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\
Ley N9 60Í, que concede pensión del Estado a'la Sra. Adriana Santana

Vda. Ramírez.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la- República

NUMERO 608-

: VISTO el Artículo 8 de la Ley N° 5185, sobre Pensiones 
jcivileg del Estado de fecha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede una'pensión del Estado de doscientos' 
pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Adriana Santa 
na Vda. Ramírez.

!
Adt. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de diciembre del año mil novecientos seten-
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ta y tres, años ISCJ5 de la Independencia y lll9 de la Restau 
ración-

- Aturó A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

t José Eligió Bautista fiamos, 
Secreta ío.

.1 Jesús María García Morales, 
Secreta 'io.

DADA en 'la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días 'del 
mes de diciembre < leí año mil novecientos setenta y wes, años 
130? de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Fidias C. Volquez pe Hernández, 
Secretaria.

i Florentino Carvjajal Suero, 
Secretario \.d-Hoc.

: •„ JOAQUÍN BALAGUER
'' Preside: ite de la República D.oaünicana

i En ejercicio di las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución-de la República;

J . PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

F»ADA en Sa ito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital.de- la República Dominicana, a los diecinueve días del
mes dr> diciembre !el mil novecientos setenta y tres, años 130?
de la Independenci i y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N° 609. que crea un permiso especial para conducir motocicletas 
~~ x en zona rural.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 609

i CONSIDERANDO ojie es nec^rio regularizar la situa 
ción de miles de campesinos que conducen motocicletas en la 
zona rural del pais, sin la debida autorización;

| CONSIDERANDO que la motocicleta se ha convertido <-n 
el principal medio de transporte de nuestros campesinos;

VISTA ía Ley N° 241, de Tránsito de Vehículos de Motor, 
de fecha 28 de diciembre de~1967 y sus modificaciones;

/ HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

i Art. 1.—Se crea un permiso especial para conducir moto 
cicletas en zona rural el cual será expedido por la.Direcció" 
General de Tránsito Terrestre de la Secretaría de Estado c1 - 
Obras Públicas y Comunicaciones-

Este documento sólo permitirá a sus poseedores conducir 
motocicletas en la zona rural del país, fuera de las autopistas 
y carreteras principales.

i Art. 2:—Este permiso será expedido a propietarios de mo 
tocicletas de hasta 75CC inclusive, residentes en la zona rura' 
del país.

; Art..3.—La. validez de este permiso será de dos años con- 
J idos a partir de la fecha d<? su expedic; ón y podrá ser renova 
do por períodos iguales.
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Art. 4.—Los Permisos para conducir motocicletas en zona 
rural, sólo serán expedidos a personas residentes en dicha zo 
na, capacitadas física y mentalmente para conducir este tipo 
de vehículos y qu< sean mayores de 18 años.

-Para
somet er

, • Art. 5. 
dos deberán 
tre, un certificado 
autorice ese Dep;
fías 2" x 2" que
bante de pago en 
de examen práctiso 
.buena conducta 
solicitud deberán 
trar su capacidaí 
pública con hábil

obtener uno de estos permisos los interesa- 
a la Dirección General de Tránsito Terres- 

médico expedido por uno de los médicos que 
rtamento para estos fines, dos (2) fotogra- 
:ean de busto, recientes e iguales, un compró 
la Colecturía de Rentas Internas, por derecho 

por valor de RD$5-00 y un certificado de 
expedido por la Policía Nacional, aceptada su 

someterse a un exa¿ien práctico para demf-s- 
en la conducción de motocicleta en la vía 

dad y seguridad.

Art. 6.—Las solicitudes para este tipo de permiso,.deberán 
hacerse en el formulario -que para estos fines autorice la Di 
rección General dí Tránsito Terrestre, el cual deberá consignar 
los datos persona es del interesado y los datos que aparecen en
la matricula del 
do por éste.

Art. 7.—Los 
cicletas en zona

vehículo de su propiedad, debiendo ser firma-

poseedores de permisos para conducir moto- 
rural deberán cumplir con las disposición ^s

de la Ley de Tr ínsito de Vehículos, relativas al tránsito y la 
seguridad, y este rán sujetos a las mismas sanciones y pena i-
dades que prevé dicha Ley de Tránsito de Vehículos por viola 
ciones a los térn Irios de la misma.

Art. 8. — Lo¡ permisos para conducir" motocicletas en 'a 
zona rural podran ser cancelados o suspendidos por el Direct >r 

\General de Tránsito Terrestre, cuando sus poseedores violen lis 
disposiciones bajo las quales fueron expedidos o en virtud <le
informaciones 
la ley.

.Art. 9.

iciales «n su confra por violaciones graves a

fija un plazo de seis (6) meses, a partir de la
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fecha en que entre en vigor la presenté Ley, para que todas 
las personas que sin la debida autorización conducen motoci 
cletas «Has zonas rurales del país regularicen su situación y 
se hagan expedir la correspondiente documentación- Cumplí '.'o 
dicho plazo, todo aquel que sea sorprendido conduciendo moír- 
cicletas en violación a la ley, será sancionado con las penas es 
tablecidas por lis Ley N9 241, sobre Tránsito de Vehículos, de 
fe.qha 28 de diciembre de 1967, para la conducción de vehículos 

' -sin la licencia correspondiente.
^•-

I DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Naqional, en Santo Doníingo de Cruzmán. 
Distrito Nacional, Capital dé la República Dominicana, a los 
.cinco dias del mes de diciembre del año mil novecientos s°- 
tenta y tres, años Í30° de la Independencia y 111* de la Re~

Atilio A. Guzmán Fernández. 
1 . Presidente.

José Eligió Bautista Ramos,
Secretario.

• (•
Jesús María García Morales, 

Secretari&

e J
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 'Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días c"el 
mes de diciembre det*año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

i Adriano A. Uribe Silva.
Presidente.

Fidias C. Volquez de Hernández,
Secretaria. ;

i

Florentino Carvajal Suero, • 
Secretario Ad-Hoc.

I
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JOAQUÍN BALAGUER 
Pr«sicente de la República Dominicana

En ejercicio 
55 de la

(¡e las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en 
Capital de la Re 
mes de diciembre 
130°; de la

Smto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
túbüca Dominicana, a los diecinueve días del 
del año mil novecientos setenta y tres, años 

Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 610 
¡Dominicano y

que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Caritas Dominicana, (Catholic Relief Services).

í

L CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 610

VISTO el iaciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República; _

VISTO el cDntrato de fecha 8 de noviembre del año mil 
novecientos setenta y tres ^1973), suscrito entre el Estado 
Dominicano- rep «sentado por el Administrador General de Bie 
nes Nacionales, 
(Catholic Relief

vor de Caritas

señor Rafael H. Rivas, y Caritas Dominicana 
Services), representada por su Director Nacio 

nal, el Dr. Euribíades Concepción Reynoso, por medio del cual 
el Estado Dominicano traspasa en calidad de donación, en fa-

Dominicana (CatholicrRelief Services), los sola-
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r«3. Nos. 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Manzana N9 1202, del 
Distrito Catastral N9 1, del Distrito Nacional, con un área en 
conjunto, de 3,125.00 metros cuadrados, valorados en la suma 
total de &Df25,000.00.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de fecha 8 de noviembre 
del año mil novecientos setenta y tres (1973), suscrito entre 
el Estado Dominicano representado por ¿I Administrador Ge 
neral de Bienes Nacionales, señor Rafael H. Rivas, y Caritas 
Dominicana (Catholic Relief Services), representada per su 
Director Nacional, el Dr- Euribíades Concepción Reynoso, por 
medio del cual el Estado Dominicano traspasa en calidad de do 
nación en favor de Caritas Dominicana (Catholic Relief Servi 
ces) los solares Nos. 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Manzana 
N" 1202,-"del Distrito Catastral N9 1, del Distrito Nacional, con 

/"Un área en conjunto de ; 3,125.00 metros cuadrados valorados en 
•Vía suma total de RD$25,OOO.ÜO que copiado á la letra dice así:

E N T-R E :

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en .este, acto por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público de este domicilio y residencia, pro 
visto de la. Cédula de Identificación Personal N' 6904, Serie 
34, con sella de renovación al día. Registro Electoral N9 296285, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el po 
der de fecha 25 de octubre de 1973, expedido por el Poder Eje- 
cutiv, que lo faculta para €l otorgamiento del presente docu 
mento, de una parte; y de la otra-parte, CARITAS DOMINI 
CANA (Catholic Relief Services), institución de asistencia so 
cial con fines no lucratiyos, constituida de conformidad con las 
leyes de la República Dominicana, con su domicilio social en la 
casa N9 45 de la Avenida Máximo Gómez de esta ciudad de 
Santo Domingo, Distrito, Nacional, debidamente representada
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en este acto por I su Director Nacional, el DR. EURIBIADES 
CONCEPCIÓN RJEYNOSO, dominicano, mayor de edad, solte 
ro, domiciliado y residente eníesta ciuófad, provisto de la Cédu 
la de Identif ícacic n Personal N? 64539, Serie Ira-, con sello al 
día. Registro Ele ¡toral N9 794891, se ha convenido y pactado 
el siguiente

PRIMERO: 
como sé ha indic 
calidad de DON., 
libre de cargas y 
CANA (Catholic 
representante, lo

a) El Solar

C O NTR

EL ESTADO DOMINICANO, representado 
do más arriba, CEDE Y TRANSFIERE, en 
CION", con todas las garantías de derecho, 

gravámenes, en favor de CARITAS1 
Relief Services), quien acepta a través de su 

inmuebles que se describí n a continuación:

ST<? 15 de la Manzana NO 1202 del Distrito Ca-
tieñe una exten- 
y está limitado: 

10 y 14; Al Sur,

tastral N9 1 del Distrito Nacional, solar qut 
sión superficial rae 625,00 metros cuadrados 
Al Norte, Solar N? 9; Al Este Solares Nos.
Calle; y Al Oeste, Solar N9 16, amparado por el Certificado do
¡Título N<? 62-121 
Distrito Nacional

b) El Solar 
tastral N<" 1 del

expedido por el Registrador de Títulos dc-l

16 de la Manzana N"? 12(2 del Distrito Ca-
Distrito Nacional, .solar qu« 
íe 625.00 metros cuadrados,

t

tiene una exten- 
y está limitado:

al Sur, Calle y al
aión superficial
Al Norte, Solar Jí? 3; al/Este, Solar N9 15; a
Oeste. Solares Nos. 17, 20 y 21; amparado por el Certificado
de Título N9 62-1(22, expedido por el Registrador de Títulos del
Distrito Nacior

c) El Solar W 17 de la Manzana N9 1202 del Distrito Ca 
tastral N9 1, de Distrito Nacional, solar que tiene una exten 
sión superfic :al c e 312 50 metros cuadrados, y está limitado: Al
Norte, Solar X? 20; Al Este Solar. N9 16; Al Sur, Calle; y Al
Oeste, Solares > os. 18 y 19; ambarado por el Certificado de 
Titulo N^ 62-12 \, exredido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Naciona ;
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d) El Solar N9 18 de la Manzana N? 1202 del Disrio Ca 
tastral N? 1 del Distrito Nacional, solar que tiene una exten 
sión superficial de 312.50 metros cuadrados, y está limitado: 
Al Norte; Solar N9 19; al Este, Solar N9 17; al Sur, Calle; y al 
Oeste, Calle; amparado bajo el Certificado de Título N<" 62-124, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional;

e)' El Solar N<> 19" de la Manzana N<? 1202 del Distrito Ca 
tastral N9 1 del Distrito Nacional, solar que tiene una extensión 
-superficial de 312.50 metros cuadrados, y está limitado: AI 
Norte, Solar N» 20; al Este, Solar N9 17; al Sur, Solar N9 18; 
y al Oeste, Calle; amparado bajo el Certificado de Título N? 62- 
125,- expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Na 
cional ;

f) El Solar N? 20 de la Manzana N» 1202 del Distrito Ca 
tastral N9 1 del Distrito Nacional, solar que tiene una exten 
Bión superficial de 468.75 metros cuadrados; y está limitado: 
Af Norte, Solar N9 21; al Este. Solar N9 16; Al Sur, Solares 
¡Nos. 19 y 17; y al Oeste, Calle; amparado por el Certificado/ 
de Titulo N? 62-126, expedido por. el Registrador de Títulos del 
Distrito - Nacional; y •

g) "El Solar N<? 21 de la Manzana N1? 1202 del Distrito Ca 
tastral N9 1 del Distrito Nacional, solar que tiene una extensión 
superficial de 468.75 metros cuadrados, y está limitado: Al 
Norte, Solar N9 22; al Este, Solar N9 16; al Sur, Solar'N9 20; 
y al Oeste, Calle; amparado bajo el Certificado de Título N9 
62-127, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Na 
cional.

SEGUNDO: Los inmuebles que por medio del presente ac 
to traspasa el Estado Dominicano en favor de Caritas Domini 
cana (Catholic* Relief Services), en calidad de Donación, han 
sido evaluados en conjunto por la Dirección General "del Catas 
tro Nacional, en la suma de RD$25,000-00 (VEINTICINCO MIL 
PESOS ORO 00/100).

,' TERCERO: Queda establecido entre las partes, que- los-
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solares descritos más arriba serán destinados para la construc 
ción de las ofiqinas de Caritas Dominicana (Catholic Relief 
Services).

CUARTO: iLa donataria no podrá ceder, traspasar, arren 
dar, hipotecar, m efectuar ninguna clase de operación que tien 
da a enajenar Icfs mencionados solares.

QUINTO: i£n caso de que la donataria resolviere descon 
tinuar en el país sus servicios de asistencia social, dichos sola 
res o las mejoras levantadas pasarán de pleno derecho al pa 
trimonio del Espado Dominicano.

SEXTO: Lajs partes convienen en que .el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, 
«n vista de que Ips inmuebles a que el mismo se contrae, tienen 
un valor global (que sobrepasa de los ,RD$20,000-00 (VEIÍíXE 
.MIL PESOS ORO^, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República.

i SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrat^ y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho comí

j , HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, Capital- xle la Repú 
blica Dominicana, a los 8 días -del mes de noviembre del año 
mil novecientos setenta y tres (1973).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes

Nacionales.

-POR CARITAS DOMINICANA 
(CATHOLIC RELIEF SERVICE):

Dr. Euribiades Concepción -Reynoso, 
Director Nacional de Caritas Dominicana.
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Yo, Dr. José Miguel García -García, Abogado Notario Pú 
blico de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que las firmas que aparecen al pié del presente 
documento fueron puestas en mi presencia por los señores 
Agron. Rafael H. Rivas y Dr. Euribíades Concepción Reynoso, 
de calidades y generales que constan en el acto, personas a 
quienes conozco y me han declarado bajo la fe del juramento, 
que esasyson las firmas que acostumbran a usar en todos su-^ 
actos, tanto públicos como privados, de todo lo cual doy entera 
fe y crédito.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los 8 días del mes de noviembre 
del año mi Inovecientos setenta y tres (1973).

Dr. José Miguel García García, 
Notario Público.

: DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmí'm. 
Distrito^ Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro .días del mes de diciembre del año mil novecientos se 
tenta y tresv años 1309 de la Independencia y 111° de la Res 
tauración.

Atilio A. .Guzmán Fernández, 
1 Presidente.

/
Jesús María García Morales, 

Secretario.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

DADA en la Sala de S'esiones del Senado, Palacio- del Con 
greso Nacional, en Santo-Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de li\ República Dominicana, a los once días del



14 GACETA OFICIAL

mes de dicieml re del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Inde pendencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

I—Q

Dalma Minino de Franjul, 
Secretario Ad-Hoc.

JOAQUÍN BALAGUIB 
isidente d« la República Dominicana.

En ejercic io de las atribuciones que me confiere el artículo

PROMUL 
blicada en la 
miento.

55 de la Consí itución de la República;

jO la presente Resolución y mancfo que sea pu- 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

DADA em Santo Domingo de (Juzmán, Distrito Nacional", 
¡Capital de la República Dominicana', a los diecinueve días del 
mes de diciembre del mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y IIP de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N^1 1611, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Víctor MI. Espaillat Mera.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 611

VISTO d inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República '
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• VISTO eí Contrato suscrito en fecha 31 del mes dé octu 
bre de 1973, por medio del cual el Estado Dominicano, repre- 
jSentado por el señor Agrón. Bafael H-. .Rivas. Administrador 
Genefal de Bienes Nacionales traspasa a título de venta en fa 
vor del señor Víctor Manuel EspaiHat Mera, una porción de 
terreno con área de 2,805.66 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela N? 110-Ref.-780, Parte, del Distrito Catastral N? 4, 
'uel Distrito Nacional, constituida por los Solares Nos. 8, 9 y 
10, de la Manzana N9 5-1, de la Urbanización "Los Cacicazgos".

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 31 del 
mes de octubre de 1973, por medio del cual el Estado Domin"- 
cano, representado por el señor Agrón.. Rafael H-, Rivas, Ad 
ministrador General de Bienes Nacionales traspasa a título do 
venta.en favor del señor Víctor Manuel Espaillat Mera, una por 
ción de terreno con área de 2,805.66 metros "cuadrados, dentro 
de la Parcela N9 110-Ref.-780, Parte, del Distrito Catastral V 
4, del Distrito Nacional, constituida por los Solares Nos. 8, 9 
y 10 de la Manzana N9 5-1, de la Urbanización "Los Cacica?- 
gos" que copiado a la letra dice así:

"ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re 
presentado en este acto por el Administrador General de Bie 
nes Nacionales, AGRÓN. RAFAEL H. RIVAS dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público de estf domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificación personal N" 
6904, serie 34, con sello hábil, provisto del Carnet del-Registro 
Electoral N' 296285, quien actúa en virtud de" las disposiciones 
contenidas en ios Poderes de fechas 6 de abril de 1972 y. 27 d° 
marzo de 1973, expedidos por él Poder Ejecutivo, que lo facu' 
ta píira el otorgamiento. del presente-documento, de una part--: 
y de la otra parte; el señor VÍCTOR MANUEL ESPAILL ^ 
MERA, dominicano, mayor de edad, casado, con la señora A- 
Margarita Luna de Espaillat farmacéutico domiciliado y resi 
dente en la calle Reyna de las Flores N? 2, de la ciudad dé Sar.- 
tiajrc, accidentalmente en esta ciudad, portador de la cédula cíe 
identificación personal N? 5457, serie 31, con sello hábil, pro-
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visto del Carnet 
nido y pactado eJ

el Registro Electoral N? 189944 se ha conve- 
signiente

CONTRATO

PRIMERO: JEL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante,! VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con tod;is 
las garantías de perecho, libre de cargas, y gravámenes, en fa 
vor del señor VÍCTOR MANUEL ESPAILLAT MERA, quien 
acepta, los inmunes que se describen a continuación:

: 'Una porcióh de terreno con área de 2,805.66 metros cua 
drados, dentro dfe la Parcela N9 110-Rel-780-Pte., del Distrito 
Catastral N9 4, del Distrito Nacional, (Solares Nos. 8, 9 y 10, 
de la Manzana- N' 5-1, Unidad Maguana, de la Urbanización Los 
Cacicazgos, distiibuídos en la siguiente férníái

a) Solar N? 8, de -la Manzana 5-1, del D. C- N? 1, del Dis 
trito Nacional, con área de 960.00 metros cuadrados, dentro do 

Jos siguientes linderos y medidas: al Norte, resto de la Par 
cela N? 110-Ref.Í780, (Solar N? 7), por donde mide 23.21 mz-
tros lineales; al 
metros lineales;

Solar N9 9, 
D. C. N? 1, del 
cuadrados, dent 
te, resto de la 
por donde mide 
la misma Parce 
lineales; al Su 
lineales; y al O< 
por donde mide

Solar N9 1( 
D. C. N9 1, de

Este, Avenida Caonabo, por donde mide 36.89 
al Sur, calle 'Onáney, por donde mide 4.22 y

22.00 metros lineales ; y al Oeste, resto de la misma Parcela, 
(Solar N° 9), por donde mide 40.00 metros lineales;

de la Manzanar~N9 5-1, Unidad Maguana, del 
Distrito Nacional}, con área de 880.00 metros 

de ios siguientes linderos y medidas: al Nor- 
ircela N$ 110-Ref.-780, (Solares Nos- 11 y 17), 

10.00 y 12.00 metros lineales; al Este, resto de 
(Solar N? 8), por donde mide 40.00 metros 

calle Ohaney, por donde .mide 22.00 metros 
ste, resto de la misma ̂ Parcela, (Solar N? 10), 
40.00 metros, lineales ;y

V

de la Manzana NQ 5-1, Unidad Maguana, del 
Distinto -Nacional, con área de 965.65 metro0
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cuadrados, dentro de los siguientes linderos y medidas: al Nor 
te, resto de la Parcela N<> 110-Ref.-780, (Solar N? 7), por donde 
mide 22.38 metros lineales; al Este, resto de la misma parcela, 
(Solar N9 9), por donde mide 40.00-metros lineales; al Sur, ca 
lle Onaney, por donde mide 23-53 y 3.40 metros lineales; y al 
Oeste, calle Canasibana, por donde mide 37.67 metros lineales".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha 'sido por la suma total de RD$- 
26,436.60 (VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS TREINTI- 
SEIS PESOS ORO CON 60/100), pagada por el comprador 
mediante los recibos Nos. 332251, de fecna. 29 de marzo de 
1972 y 660542, del 16 de marzo de 1973, expedidos en su favor 
por el Colector de Rentas' Internas, de esta ciudad, suma por 
la cual el ESTADO DOMINICANO otorga a favor del señor 
VÍCTOR MANUEL, ESPAILLAT MERA, formal recibo de 
descargo y finiquito en forma legal, por ei precio íntegro de 
la presente venta.

-I
TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de 

recho de propiedad sobre el inmueble a que se contrae el pre 
sente contrato, en 'virtud del Certificado de Título N"? 65-1593, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el presente contrato debe ser sometido al Congreso Na 
cional p^ara su aprobación, en vista de que el inmueble a que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art, 55, 
inciso 10, de la Constitución de la República. •

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remi 
ten al derecho común-

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes .contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital "de la República Domini-
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cana, a k>s 31 días del mes de octubre del año mil novecientos 
setentitres (19TS).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

fael H. Rivas, 
General de Bienes 

dónales.

Víctor Manuel Espaillat Mera, 
Comprador.

Agrón. 
Administrado]

N¡

( YO, DR. SEGISMUNDO c. TAVERAS LUCAS,
Notario Públi«o de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y VÍCTOR MANUEL 
ESPAILLAT (MERA, de genérales y calidades que constan, per 
sona» a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe 
del juramento ser esas las firmas que acostumbran usar en to 
dos sus actos tanto púbKcos como privados de todo>lo que doy 
fe y crédito. [En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los 31 días del mes de octubre del 
año 1973.

Dr. Segismundo C- Taveras Lucas, 
Abogado-Notario Público.

. DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional.v, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días (del mes de diciembre del año mil novecientos se 
tenta y tres;, años 130° de la Independencia y lll9 • de la Res 
tauración.

i i
José Elisio Bautista Ramos,. 

Secretario.

Jesús Ms ría García Morales, 
Secretario.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio ,del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes «e diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309, de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribé Silva, 
j . Presidente.

Fidias C! Volquea de Hernández, "\_^
Secretaria.' /

Dalma Mu iño de FranjuT, 
, Secretaria Ad-Hoc.
\ - r

i
JOAQUÍN -BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;'

' \
PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea' 

publicada en la Gaceta Oficial, para-su conocimiento y cum 
plimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve dias del 
mes de diciembre del ano mil novecientos setenta y tres, años 
130? de la Independencia y 1119 de la Restauración-

4 ^

JOAQUÍN BALAGUER-
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Resolución N? 618, que aprueba el Contrato. suscrito, entre el Estado 
, Domifaicano y el Ing. Pedro B.. -Suazo Pérez.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 613

VISTO el 
la República;

, VISTO el

inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de

Contrato de Venta suscrito entre el Estado Do-¡
minicano y el I señor Ing. Bienvenido Suazo Pérez, en fecha 5 
de noviembre He 1973.

RESUELVE:

ÚNICO: (APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre 
el Estado Dominicano, debidamente representado por el señor 
Rafael H. Rivas, Administrador General de Bienes Nacionales, 
y el Ing. Pedro Bienvenido Suazo Pérez, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo a título de venta una porción de 
terreno con área de 1,658.03 metros cuadrados, ubicada en la 
Avenida San I Martín, del Ensanche La Fe, constituida por los 
Solares Nos. tt6. 17 y Í8 de la^Manzana N<? 1219, del Distrito 
Catastral N9 1 del Distrito Nacional, valorada en la suma de 
RDf24.870.4q; que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO N? 1644

EL ESJTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON RAFAEL H. RIVAS, dominicano ,mayor de edad, 
casado, funcjionario pú6~íico, de esté domicilio y residencia, pro 
visto de la Cédula de Identificación Personal N? 6904, Serie 
34, con sello de renovación al día, Registro Electoral N9 296-
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285, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en 
el Poder de fetíha 15 de octubre de 1973, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente do 
cumento^ de una parte; y de la otra parte el Ing. PEDRO 
BIENVENIDO SUAZO PÉREZ, dominicano, mayor de edad, 
casado con la señora Rebeca Matos de, Suazo, de oéupación In 
geniero Civil, domiciliado y residente en la casa N9 19 de la 
calle Cub Soouts del Ensanche Naco -de esta ciudad, provisto 
de la Cédula de Identificación Personal N? 38038, Serie Ira., 
con sello de renovación al día, Registro'Electoral N? 749642, se 
ha convenido y pactado el siguiente

CONTRATO:

1 PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado 
'como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANS 
FIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del ING. PEDRO BIENVENIDO SUA 
ZO PÉREZ, quien acepta el inmueble que se describe a conti 
nuación:

I "Una porción de terreno con área de 1,658.03 metros cua 
drados', ubicada en la Avenida San Martín, del Ensanche La 
Fe, distribuida en los siguientes solares:

a) Solar N9 16 de la Manzana N"? 1215 del Distrito Cata -- 
tral N9 1 del Distrito Nacional, con una extensión superfici-.il 
de 537.82 metros cuadrados, con los siguientes linderos y-me 
didas: Al Norte, Solar N" 12, por donde mide 13.05 metros U- 
ineales; al Este, solares Nos. 13 y 15, por donde mide 40.°^ 
metros lineales; al Sur, Avenida San Martín, por donde mirle 
13.00 metros lineales; y al Oeste, Solar N9 17, por donde mi re 
41.94 metros lineales;

b) Solar N? 17 de la Manzana N? 1219 del Distrito Cat; 
tral N9 1 del Distrito Naciona1 , con una extensión superfíc" 
de 552.72 metros cuadrados, con los siguientes linderos y me 
didas; al Norte, Solares "Nos. 12 y 22, por donde mide 13-0o 
metros lineales; al Este, Solar N9 16 por donde imdj8'"41.94 mo- 
.ros lineales; al Sur, Avenida San Martín, por donde mide 13.00
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metros lineales,; ¡y al Oeste, Solar N<? 18, por donde mide 43.08 
metros lineales;

c) Solar N9 
tral 'NO 1 del D 
de 567.49 metro: 
didas; Al Norte,- 
neales; al Este, 
les; al Sur; Ave 
lineales; y al Oe¡ 
metros lineales.

18 de la Manzana N9 1219 del Distrito Catas-
itrita Nacional, con una extensión superfícia".
cuadrados, con .los siguientes linderos y me-

Solar N' 22, por- donde mide 13.05 metros li-
olar N9 17 por donde mide 43.08 metros linea-
ida San Martin, por, donde mide 13.00 metros
te, Solares Nos. 19 y 21, por donde mide 44.22

SEGUNDO El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido por la suma de RDf 24,1570. 
45 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PE» 
SOS ORO CONJ45/100), pagadero en la siguiente forma: a) lo 
suma de RD$6,?rr-61 (SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 

ON 61/100, como pago inicial, pagada por e' 
;te el recibo N9 850919, de fecha 4 de octu- 

edido por el Colector de Rentas Internas, de 
a por la cual el ESTADO DOMINICANO otor- 
ING. PEDRO BIENVENIDO SUAZO PÉREZ, 

[e descargo y carta de pago en forma legal; y 
¡estante, ascendente a la cantidad de RD$18.652. 

O MIL SEISCIENTOS CINCÚENTIDOS PE- 
84/100), en 96 mensualidades consecutivas, la 

or de RD?194.34 (CIENTO NOVENTICUATRO 
CON 34/100), y "las restantes de RD$194'.30 

INTICUATRO PESOS ORO SO/100), cada una.

PESOS ORO 
comprador mi 
(bre de 1973, e: 
esta ciudad, su: 
ga en favor de: 
formal recibo 
b) El balance 
84 (DIECÍOC
sos ORO co:
primera por 
PESOS ORO 
(CIENTO NO
hasta la total cancelación de dicha deuda.

TERCER 
"partes, que el 
gravado con 
ESTADO DO: 
CIOCHO MI 
CON 84/100) 
2103, del Códi] 
VENIDO SU 
de Títulos de] 
privilegio.

Queda expresamente establecido entre las 
inmueble objeto del presente contrato, quedará 
privilegio del vendedor no pagado en favor del 

INICANO, por la suma de RD$18.652X.84 (DIE- 
SEISCIENTOS CINCÚENTIDOS PESOS ORO 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

;o Civil. En consecuencia, el ING. PEDRO BIEN- 
ZO PÉREZ, autoriza y requiere del Registrador 
Distrito Nacional, la inscripción del referido
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: CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades 
consecutivas, ¡hará perder al deudor el beneficio del término 
acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el pre 
sente documento.

\ - . - - ' . 
•¡ QUINTO: Se establece por medio del presente documento, 
que el comprador asumirá la responsabilidad de cualquier • re 
damación o demanda en relación con el derecho de'prioridad 
de las mejoras que se encuentren edificadas en la borción' do 
terreno objeto del presente expediente- í

) SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO -justifica su derecho 
de propiedad sobre los inmuebles descritos precedentemente, rn 
virtud de los' Certificados de Títulos Nos. 62-270, 62-271, 62- 
272, respectivamente, expedidos en su favor por el Registrad' r 
de Títulos del Distrito Nacional.

t SÉPTIMO: Las partes contratantes convienen en' qué, el 
presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, 
para su aprobación, en vista de que el inmueble objeto del 
mismo; tiene un valor que excede de los IVD$20,000.00 (VEIK 
TE MIL PESOS ORO), según lo dispone el Artículo 55 Inci- -- 
10, de la Constitución de la República.

I O'CTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones do' 
presente contrato y para lo no previsto-en el mismo se remiten
al derecho común. ' */ - >
I HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo té- 
nór, uno para cada una de las partes contratantes, en Sant--> 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domiri 
cana, a los 5 días del mes de noviembre del año mil novecie»- 
tos setenta y tres (1973).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes

Nacionales.
Ing. Pedro Bienvenido Suazn Pérez, 

Comprador.
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YO, DR.
Notario Público 
CERTIFICO. Y 
señores Agrón. 
zo Pérez, de cali 
documento, perso: 
jo la fe del ju 
por ellos en mi 
•usar en todos s 
lo cual doy ent

¡OVIGILDO PUJOLS SÁNCHEZ, Abogado 
le los del número para el Distrito Nacional, 
'OY FE: Que por ante mi comparecieron los 
ifael H. Rivas e Ing.. Pedro Bienvenido Sua- 
lades y generales que constan en el presente 
ias a quienes conozco y me han declarado ba-
lento, que las firmas que anteceden, puestas 

iresencia, son las mismas que acostumbran a
actos, tanto públicos como privados, de todo 

•a fe y crédito.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, a los 5 (ñas del mes de noviembre del año 
1973.

)r. Leovigildo Pujols Sánchez, 
Abogado-Notario Público.

: DADA en Ik Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración-

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Fidias C. Volqiíez de Hernández,x 
Secretaria.

Dalma Minijño de Franjul, 
Secretaijia Ad-Hoc.

\

DADA en la^Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año mil novecientos
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setenta y tres,-años 136' de la Independencia y 111? de la Res- 
tauración. * ¡ ^ j|P{]

Atílio A. Guzmán Fernández,
i • Presidente. 
. José Eligió Bautista Hamos, 

Secretario.

. Jesús María García Morales, 
Secretario. *

JOAQUÍN BALA<JUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el.artículo 
55 de la Constitución de la República;

/ PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea 
publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán; Distrito Nacional, 
Capftai de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N9 614, que aprueba el Contrato de Préstamo y ?us Anexos 
suscrito entre el Estacfo Dominicano y el Banco Interamericano de

Desarrollo. ,

EL'CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República - '

NUMERO- 614
s » . -

VISTO: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Consti 
tución de la República;
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VISTO: El Contrato de .Préstamo y sus anexos, 'interveni 
do en fecha 30 de noviembre de 1973, entre la República Do 
minicana (Froyecto de Agua Potable de Santo Domingo), y el 
Banco Interamericano de Desarrollo.

RE SUE LVE :

UNICOI: APROBAR el Contrato de firéstamo y sus 
Anexos, intervenido en fecha 30 de noviembre de 1973, entre 
la REPÚBLICA DOMINICANA debidamente representada 
por el Hon >rable Presidente de la República, señor Dr. JOA 
QUÍN BAIAGUER y EL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARRO] .LO, representado por su Vicepresidente Ejecutivo 
señor HENRY J. COSTANZO, por medio del cual el Banco 
Interameric ano de Desarrollo otorga a nuestro país un finan- 
ciamiento c >n cargo a los recursos del Fonáo para Operaciones 
Especiales por la suma de US$18,600.000, para la ejecución de 
un proyecto consistente en la ampliación y mejoramiento del 
sistema de agua potable de la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán y mejoramiento de la organización y del funciona 
miento de ha Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo (CAASD); que copiado a la letra dice asi:

CONT 
tre LA R 
"Prestatari 
BROLLO

Cláu;
senté Con

CONTRATO DE PRÉSTAMO

JATO celebrado el día 30 de noviembre de 1973 en 
PÚBLICA DOMINICANA (en adelante denominada 
"), y el BANCO INTERAMERICANO DE DESA 

en adelante denominado "Banco").

CAPITULO I '

Monto y Objeto

a 1 > Monte. Conforme a las estipulaciones del pre- 
;rato, el Banco otorga al Prestatario, y éste acepta,
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un financiamiento con cargo a los recursos del Fondo para Ope 
raciones Especiales, hasta por una suma de dieciocho millones 
s/iscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$- 
11600.000) o su equivalente en otras monedas que formen par 
te del Fondo. Las cantidades que se desembolsen" con cargo a 
este financiamiento constituirán el "Préstamo".

Cláusula 2. Objeto. El propósito del fínanciamiento parcial 
que otorga e} Banco es el de cooperar en la ejecución de un pro 
yecto (en adelante denominado el "Proyecto") consistente en 
(a) la ampliación y el mejoramiento del sistema de agua pota 
ble de Santo: Domingo; y (b) el mejoramiento de la organiza- 
.ción y del fnncionamjento de -la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo (en adelante denominada 

. "CAASD"). En el Anexo. B, que forma parte de este Contrato, 
se detallan los aspectos más relevantes del Proyecto.

- Cláusula 3- Ejecución del Proyecto. Las partes convienen 
v.n que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos 
del financiamiento habrán de ser llevadas a cabo por la CAA 
SD, de cuya capacidad legal y financiera para actuar en cali 
dad de ejecutor, el Prestatario deja constancia.

CAPITULO II

Amortización, Intereses y Comisión

Cláusula 1. Amortización). El Prestatario amortizará el 
Préstamo medianíé sesenta (60) cuotas semestrales, consecu- 
ivas e iguales por su equivalencia en dólares de los Estados 

"Unidos de América, la primera de las cuales deberá hacerse el 
24 de mayo de 1984 y ta última el 24 de noviembre del año 
2013. Con anterioridad a la fecha establecida para el pago de 
la primera cuota, el Banco, enviará al Prestatario una tabla de 
amortización que especifique las demás fechas para el pago 
de las cuotas y la moneda o monedas a emplearse en cada pago, 
de acuerdo con lo previsto en el inciso (c) de la Cláusula 5 
siguiente. Dicha tabla de amortización podrá ser modificada
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por el Banco, & fuere necesario, de acuerdo con lo estableced 
en la Cláusula 12 del Capítulo HL -

^ -

Cláusula 2l Intereses, (a) El Prestatario, siguiendo lo dis 
puesto en el inciso (c) de la Cláusula 5 de este Capítulo se com 
promete a pagar semestralmente sobre los saldos deudores un 
ínteres del,l% (por año que se devengará desde la fecha de los 
respectivos desembolsos hasta el 24 de noviembre de 1983 y 
2% por año desde esta última fecha-en adelante. Los intereses 
serán pagaderos semestralmente en los día» 24 de-mayo y 24 
de noviembre de cada año comenzando él 24 de mayo de 1974.

I (b) A sol 
del Préstamo 
arante él perio

situd del Prestatario podrán usarse los recursos 
abofiar los intereses que se devenguen du 

de desembolso del Préstamo.

Cláusula 31 Comisión de compromiso, (a) Sobre el saldo no 
desembolsado de la suma indicada en la Cláusula 1 del Capítulo 
I, el Prestatario se compromete a pagar una comisión de com 
promiso del 1/2-% por año que empezará a devengarse a los 
sesenta (60) d|as de ia fecha de este Contrato.

(b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pagc dé los intereses y su pago se hará e: 
dólares de loa Estados Unidos de América menos en la parte 
jcorrespondienfe a pesos dominicanos prevista en el subinciso 
(ii), inciso (aj de la Cláusula 3 del"Capítulo V, cuyo pago se- 
hará en esta moneda en vma suma equivalente ̂ .^correspondien 
te monto adeudado calculado en\ dolares de acuerdo con las re 
glas de la] Cláusula 6 del presente Capítulo. '

(c) Esta comiáíon cesará de deyengarae en todo o en par 
te, según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efec- 
¡tuado los res]lectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o 
p^rciilmonte ¡ ir. efecto el Contrato según las Cláusulas 9;, 10 y 
11 del Capítu c III; o (iii) se hayan suspendido los desembol- 
cos conforma i la Cláusula 1 del Capítulo IV.

Cláusula 
so. Los Ínter

Cálculo de intereses y comisión de-compromi 
ses y comisión de compromiso correspondientes
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a un período que no abarque un semestre completo se calcula 
rán en relación al número de días, tomando como base un año 
de trescientos sesenta y cinco (365) días.

s \
| Cláusula 5. Monedas del Préstamo, (a) El Préstamo se 
contabilizará y será adeudado por su equivalencia en dólares 
de los Estados Unidos de América.

I (b)- Para computar en dólares de los Estados Unidos de 
América la equivalencia de los desembolsos efectuados en otras 
monedas, se aplicará en la fecha del respectivo desembolso, el 
tipo de cambio que hubiere acordado el Banco con el respectivo 
país miembro para los- efectos de mantener el yalor de su mo 
neda en poder del Banco conforme lo establece la Sección ."> 
del Artículo V del Convenio Constitutivo del Banco.

: (c) Todo pago de amortización e intereses deb'erá hacerle 
proporcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas 
en una suma equivalente al correspondiente monto adeudado 
calculado en dólares de los Estados Unidos de América, ap1 '-- 
cando en la fecha del vencimiento de que se trate el tipo de 
cambio efectivo del dólar en el país emisor de la respectiva 
moníeda, de acuerdo con las reglas de la Cláusula 6 siguiente

Cláusula 6- Tipo de cambio, (a) Para los fines de pago a' 
Banco, la equivalencia de las respectivas monedas desembolsa 
das con relación al dólar de los Estados Unidos de América 
se calculará de acuerdo con el tipo de cambio que hubiere acor 
dado el Banco con el respectivo país miembro para los efect s 
de mantener el valor de su moneda conforme lo establece Ja 
Sección 3 del Articulo V del Convenio Constitutivo del Banco. 
En caso de pago atrasado el Banco podrá exigir que se apliq'i^ 
el tipo de cambio que regía en la fecha del vencimiento o c<"<j 
rija al momento de

(b) De no existir en vigor un entendimiento entre el Ban 
co y el respectivo país .miembro del Bancqj-especto al tipo de 
cambio que (Jebe aplicarse para los <?ft>ctos de mantener el va 
lor de ,1a correspondiente moneda en peder del Banco, ésto ten-
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drá derecho a exigir. que para los fines de pago de amortiza 
ción, intereses y comí ¡ion de compromiso se aplique el tipo de
cambio que en esa f 
respectivo país o por

:cha se utilice por el Banco Central del 
el correspondiente organismo monetaric

para vender dólares c e los Estados Unidos de América a _los~ 
residentes en el respe< tivo país que no sean entidades guberna 
mentales, para efectuí 
concepto de capital e 
Vid<?ndos o de otros

invertidos. Sí para es

moneda respectiva poi

r las siguientes operaciones: (i) pago por 
intereses adeudados; (ii) remesa de di 
ingresos provenientes de inversiones de

capital en la Repúblic i Dominicana; y (iii) remesa de capitales
as tres clases de operaciones no hubiere

el mismo tipo d^e cambio, se aplicará el que sea más alto, es 
decir el que represente un mayor número de imídades de Ir.

fecla
res la

(c) Si en la 
diere aplicarse la 
raciones mencionadas 
reciente tipo de camlio 
(30) días anteriores

dólar de los Estados Unidos de América.

en que deba realizarse el pago no pu- 
antedieha por, inexistencia de las opc-

el pago se hará sobre fe base del mar. 
efectivo utilizado dentro de los treinta

la fecha del vencimiento.

(d) Si no obstan ;e la aplicación de las reglas anteriores no 
pudiere determinarse el tipo de cambio a emplearse para lo", 
fines de pago o si surgieran discrepancias en cuanto a dicte 
determinación, se est .rá en estas, materias a lo que resuelva el 
Banco tomando en c onsideración las realidades del mercado
cambiario en el país respectivo.

neda ha sido insufici 
Prestatario para que 
del plazo máximo de

(e) Si por incun plimiento de las reglas anteriores -el Ban 
co considera que el i ago efectuado en la correspondiente mo-

ente, deberá comunicarlo de inmediato al 
éste proceda a cubrir la diferencia dentro 
treinta (30) días de recibido el aviso. Si

por el contrario la sima recibida fuese superior a la adeudada, 
el Banco procederá a Biacer la devolución de los fondos en exce 
so dentro del plazo njáximo de treinta (30) días.

Cláusula 7. Participaciones. El Banco queda facultado pa 
ra ceder a otras insl ituciones públicas o privadas, a titulo de
participaciones y en la medida que lo estime conveniente, los
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derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario, provenientes de este Contrato. El Banco informa 
rá inmediatamente al Prestatario de las participaciones que se 
hayan acordado.

1 Cláusula 8- Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuar 
se en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito de 
Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco 
•designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notifica 
ción al Prestatario. -í"

Cláusula 9. Recibos y pagarés. A solicitud del/Banco, el 
Prestatario suscribirá y entregará al Banco, en cualquier tiem 
po durante el período de los desembolsos y muyjparticularmejí- 
te a la finalización de los mismos, el recibo o* recibos que w- 
presenten las sumas desembolsadas hasta la fecha. Asimismo, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a solicitud de
éste, pagarés u otros 
la obligación del Preí

documentos negociables que representen 
itátario de amortizar el Préstamo con los 

intereses y comisión d"e compromiso pactados en este Contra! i 
La forma de dichos documentos la determinará el Banco t •- 
niendo en cuenta las respectivas disposiciones legales domini 
canas. ' • -

1 Cláusula 10. Imputación de los pago.s. Todo pago se im 
putará en primer término a la comisión de compromiso e in 
tereses exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones •
vencidas de capital. \

X

j Cláusula 11. Pagos anticipados, Previa una notificaci.'m 
con no menos de cuarenta y cinco (45) días de anticipación. 
el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notifi 
cación, cualquiera parte del capital del Préstamo antes dp «••: 
vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por concer'" 
de comisión de compromiso y 'o intereses «xigibles. Todo' pa -•• 
anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará ..• 
las cuotas de capital pendiente en orden inverso a su venci 
miento. 
i

Cláusula 12. Vencimientos en días feriados.. To.do pago o
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cualquier otro act< que dé acuerdo con 'este Contesto .debiera
llevarse a cabo en sábado o en día que sea feriado según la ley 
del lugar en que daba ser hecho, se entenderá válidain/ente efec 
tuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda n cargo alguno.

CAPITULO IH

Normas relativas a desembolsos

Cláusula 1. Cradicionles previas al primer desembolso. El
primer desembolse
Banco está condic 
Banco lo.s siguíen

ionado a que se cumian a satisfacción del 
es requisitos:

(a) Que el Bi 
dicos fundados en 
y la CAASD han 
conformidad» con : 
la República Dom: 
así como jjara cel 
de esta Cláusula, 
traídas por el Pre

a cuenta del financiamlento por parte del

y la CAASD en <¡1 convenio referido en el subincíso anterior
ison válidas y exi 
nes públicas a que 
da armonía con el 
ciamiento. Dichos

neo haya recibido uno o más informes jurí- 
que quede establecido que: (i) el Prestatario
cumplido todos los requisitos necesarios de 
á Constitución, las leyes y reglamentos de, 
nicana para la celebración de este Contrato
brar el convenio referido en el literal (g) 

> para ratificarlos; (ii) las obligaciones con- 
itatario en este Contrato y por el Prestatario

*Íbks; (iii) el procedimiento sobre • lie^tacio- 
se refiere el inciso (j) de "ésta Cláusula guar- 
carácter internacional de la fuente de finan- 
ínformes -deberán^ cubrir además cualquiera

otra consulta juríi Tea que el Banco estime pertinente.

(b) Que el B meo haya recibido prueba de que la persona 
o personas que lu n suscrito este Contrato en nombre del Pres 
tatario han actúa lo con poder o facultad suficiente para ha 
cerlo o bien, pru 
ratificado.

(c) Que el

ba de que el Contrato ha sido válidamente

signado uno o m is funcionarios que puedan representarlo en
astatario, por medio de la CAASD, ha de-
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todos los actos relacionados con la ejecución del presente Con- 
t ato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos 
de las firmas de dichos representantes.

(d) Que el Prestatario haya presentado un calendario de 
inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de inver- 
s-ones indicadas en el Anexo B de este Contrato, con señala 
miento de las fuentes de los fondos. -

(e) Que se haya demostrado al Banco que se han asigna 
do los recursos suficientes para atender por lo menos el primer 
año de ejecución del Proyecto de acuerdo con el calendario de 
inversiones mencionado en el inciso (d) anterior. ¡.X

(f) Que el Prestatario haya presentado al Banco, por me 
dio de la CAASD: (i) un informe inicial preparado de acuerdo 
con los lincamientos que señale el Banco y que sirva de base 
para la -elaboración y evaluación de. los informes siguientes de 
progreso a que se refiere la Cláusula 3 del Capítulo VI. En 
adición a otras informaciones que el Banco pueda razonable 
mente solicitar de acuerdo con este Contrato, el informe inicial 
deberá-comprender un plan de realización del Proyecto, inclu- 

/yendo los planos y especificaciones necesarios a juicio del Ban- 
lo, un calendario o cronograma de trabajo. El informe deberá 
incluir un estado de las inversiones y. una descripción de las 
obras realizadas en e¡ Proyecto hastd_ una fecha inmediata an 
terior al informe; y (ii) un plan, catálogo o código de cuentas 
a que hace referencia la Cláusula 1 del Capítulo VI.

(g) Que el Prestatario haya presentado al Banco prueba 
de que ha suscrito con la CAASD un convenio, de acuerdo con 
el borrador previamente aprobado por el Banco, con el objeto 
de: (i) establecer las condiciones relativas a la ejecución del 
Proyecto por la CAASD; y, (ii) fijar el traspaso de los recur 
sos del Préstamo y de la contribución nacional al Proyecto a 
la CAASD, en calidad de aporte" estatal a la capitalización de 
dicha entidad.

(h) Que el Prestatario haya presentado al Banco prueba
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de que la Unidad Ejecutora del Proyecto ha sido organizada 
dentro de la CAASD y cuenta con el personal, capacidad téc 
nica y administijativa adecuados para la ejecución del Proyecto.

• (i) Que el Prestatario haya presentado al Banco prueba 
de que las instalaciones y operaciones técnicas del Acueducto 
de Santo Domingo han sido traspasadas a la CAASD en la me 
dida que fuere necesario para el buen servicio; así como que 
se han traspasado a la CAASD las operaciones propiamente 
administrativas y económicas del Acueducto de Santo Domingo

(j) Que ei (Prestatario, por medio de la CAASD, haya pre 
sentado el procedimiento que se propone seguir sobre licitacio 
nes públicas para dar cumplimiento a lo estipulado en el in 
ciso (b), Cláusula 2, del Capítulo V?'.

. (k) Que el Prestatario haya presentado al Banco prueba 
de que la CAASD ha contratado (i) los consultores que han de 
proveer la cooperación técnica, de conformidad con lo estable- 
"cido en el párrafo II, (1) del Anexo D de este Contrato; y (ii) 
los consultores que han de proveer los servicios de ingeniería 
requeridos par^ la ejecución del Proyecto y supervisión de las 
obras.

(1) Que elj Prestatario, por medio de la CAASD, haya con-
•venido con el Banco respecto a la firma de contadores públicos
•independiente que efectuará las funciones de auditoría pervista
en el inciso (bj, Cláusula 3, del Capitulo-VI.

I \
Cláusula 2l Condiciones previas al primer desembolso para 

el sistema de distribución. Antes del primer desembolso para el 
pistema de diatribución a que se refieren los súbincisos (i), 
'(iü) y (vi) del inciso (b) del párrafo 2.01 de lai parte II do1 

, Anexo B de este Contrajo, la CAASD deberá: (i) presenta!" a. 
¡a aprobación dvl Banco el Reglamento del-Pondo para Instala- 
ck nes Intradorfíiciliarias (en adelante denominado el "Fondo"); 
y, (ii) comprobar, a satisfacción del Banco, que dispone de los 
recursos locales necesarios para el. primer año de operación 
del Fondo.
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Cláusula 3. Condiciones previas a todo desembolsa. Todo 
desembolso, inclusive el primero, estará condicionado al cum 
plimiento de los siguientes requisitos previos:

i (a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya sumi 
nistrado al Banco los pertinentes documentos y demás antece 
dentes que éste pueda 9a*Derle requerido. Dicha solicitud y los 
antecedentes y documentos correspondientes deberán acreditar 
a satisfacción del Banco, el derecho del Prestatario a obtener 
el desembolso solicitado y deberán asegurar que la cantidad 
que el Banco desembolse será utilizada exclusivamente para 
los fines de este Contrato.

(b) Que .no haya surgido alguna de las circunstancias des 
critas en la Cláusula 1 del Capítulo IV.,

Cláusula 4. Desembolsos para cooperación técnica y para la 
comisión del Banco de inspección y vigilancia generales, (a) 
Los desembolsos para la cooperación técnica prevista en la 
Cláusula 12 del Capítulo V podrán efectuarse una vez que se 
hayan" cumplido los requisitos establecidos en los incisos (a), 
(b), (c) y (k) (i) de la Cláusula 1 y en la Cláusula 3 de este 
Capítulo. Los desembolsos para cooperación técnica destinada 
a los consultores señalados en el inciso (k) (ii) de la referida 
Cláusula 1 se sujetarán a las normas generales para desem 
bolsos.

(b) El Banco podrá efectuar los desembolsos correspon 
dientes a la comisión de inspección y vigilancia generales con 
templados en el jnciso (c), Cláusula 2, del Capítulo VI, una 
vez que este Contrato haya sido declarado elegible para des 
embolsos.

Cláusula 5. Procedimiento de desembolso. El Banco podrá 
efectuar desembolsos con cargo al fmandamiento: (a) girando 
a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor 
me al presente Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del 
Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias;
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(c) constituyei do o renovando el fondo rotatorio a que se re 
fiere la Cláusu: a 6 siguiente; y (d) mediante otro método que 
las partes acuerden por escrito/Cualquier gasto bancario que 
cobre un tercer) con motivo de los desembolsos será por cuenta 
del Prestatario A menos que las partes lo acuerden de otra 
manera solo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas 
no inferiores al equivalente de veinticinco mil dólares de los 
Estados Únidoíj de América (US$25.000).

Cláusula 6. Fondo rotatorio. Con cargo al financiamiento 
por parte del I anco y cumplidos los requisitos previstos en las
cláusulas 1 y ¿
podrá establecí r un fondo rotatorio en la cantidad que estim •
adecuada, que 
mil dólares de 
o su equivalen!

dida que se uti 
requisitos de 1¡ 
La constituciói 
como desembolf

Cláusula 7

de este Capítulo, y 2, cuando corresponda; ést--

no excederá de un millón ochocientos sesenta 
los Estados Unidos de América (US$1,860.000) 
:, que deberá utilizarse para financiar los gasto.-í

relacionados co i la ejecución del Proyecto. El" Banco podrá re 
novar total o parcialmente este fondo si así se le solicita a m>_>-

icen los recursos y siempre que se cumplan los
s citadas Cláusulas 8 y 2, cuando corresponda.

y renovación del fondo rotatorio se tendrán
DS para todos los efectos del presente Contrato.

Desembolso en monedas de ciertos países miem 
bros. Se conviene que cuando se hayan hecho desembolsos en 
las monedas di¡ Argentina, Brasil, México y/o Venezuela para 
el pago de' biei es manufacturados o semimanufacturados, o de 
servicios técnii os originarios del país respectivo, o se haya es- 
tablecido el co npromiso de hacer desembolsos para tales ad- 
quisiciones conforme a la Clausuláis del Capítulo IV, podrá 
desembolsarse en la respectiva 'moneda, una suma igual a la 
mitad del mon ;o desembolsado o comprometido, para ser 'utili 
zada en el pajro de bienes y servicios que se originen en la 
República Dominicana, siempre que se hayan establecido de
acuerdo con Li
v las <ie 'a República Dominicana, procedimientos satisfacto 
rios al Banco 
será convertid 
de la suma ref

rnonetpria? del país contribuyente

jue garanticen que la moneda desembolsada no
La parte que podría desembolsarse en dólares 

erida en el subinciso (i), inciso (a), de la Cláu 
sula 3 del Canítulo V, será reducida en un monto equivalente
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a cualquier suma que se desembolse de conformidad con esta 
.Cláusula.

/ Cláusula 8- Gastos en moneda nacional. Para determinar 
la equivalencia en dólares de una suma en pesos dominicano? 
que se utilice para cubrir gastos en'esta moneda, se aplicar; 
el tipo de cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto 
siguiendo la regla señalada en el inciso (K) de la Cláusula 5 del 
Capitulo II, u otro tipo de cambio que se convenga.

Cláusula 9. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si 
dentro de noventa (90) días a partir de la entrada en vigencn 
de este Contrato, o de un.plazo más amplio que las partes acue>- 
den por escrito, el Prestatario no presentará una < solicitud d • 
"desembolso que se ajuste a lo dispuesto en las Cláusulas 1 y 3 
y 2, cuando corresponda, de este Capitulo, el Banco podrá .po 
ner término al Contrato dando al Prestatario el aviso corre?- 
pondiente. Los desembolsos que el Banco efectúe para gasto: 
de inspección, no se considerará que involucran solicitudes de 
desembolsos.

/ Cláusula 10. Plazo final para desembolsos. El 'finan'cia- 
miento a que se refiere la Cláusula í del Capítulo I, solamente 
podrá ser desembolsado dentro del plazo de 4 1/2 años a par 
tir de la entrada en vigencia del presente Contrato. A mems 
que" las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, e! 
Contrato quedará automáticamente sin efecto en la parte do 
la expresada suma que no hubiere sido desembolsada dentro 
de dicho plazo.

i Cláusula 11. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestata 
rio, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renu : 
¡ñar su derecho a utilizar cualquier parte del financiamier 
indicado en la Cláusula 1 Hel Capítulo I, que no haya sido dc*- 
embolsada antes del recibo del respectivo aviao, siempre q 
dicha parte no se encuentre en alguna de las circunstancias 
previstas en la Cláusula ¿Tclel Capítulo IV.

Cláusula 12. Ajuste de las cuotas de amortización, (a) Si
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en virtud de lo dispuesto en las Cláusulas 10 y 11 precedentes 
quedare sin efecto el derecho del Prestatario a utilizar cual 
quier parte deu financíamieñto indicado en la Cláusula 1 del 
Capitulo I, el. Bpico ajustará proporcionalmente las cuotas pen 
dientes de ambjrtización a que se refiere la Cláusula 1 del Ca 
pítulo n.

i (b) Este ahuste no afectará parte alguna de una cuota c1 »
amortización ct 
participaciones 
el supuesto de 
suma indicada

hubiere contra

n relación a la cual el Banco hubiere acordad 
conforme a la Cláusula 7 del Capítulo II ba. • 
flue el Prestatario utilizará la totalidad de > 
en la Cláusula 1 del Capítulo I. El saldo pe

diente del Préstamo que e"xce"3a el monto sobre el cual el-Ban-.o
do participacioens, será amortizado en tantc

cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean necesaria * 
para mantener sin cambio alguno el número de cuotas estabi'"- 
cidas en la Cláusula 1 del Capítulo II.

Cláusula 13. Disponibilidad de las monedas. El Banco es 
tará obligado k entregar al Prestatario por concepto de dep- 
embolso en pesos dominicanos las sumas correspondientes i 
dicha moneda solamente en la medida en que el respectivo de 
positario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición.

Cláusula Í4. Reembolso de gastos anteriores al Contrato. 
Se podrá utiliiar hasta el equivalente de cien mil dólares c1 - 
los Estados Uiidos de América (US$100.000) de los recursos' 
del financiami ?nto para cubrir gastos efectuados en el Proyec 
to antes de la vigencia del Contrato, pero con posterioridad a1
1 de agosto d 
sustancialmen 
y que hayan

1973, siempre qUe se hayan cumplido requisitos 
e análogos a los establecidos en este Contrato 
ecibido la aceptación del Banco.

CAPITULO IV

Suspensión de desembolsos y vencimiento anticipado

'Cláusula1 1. Suspensión de desembolsos. El Banco, median 
te aviso al Prestatario, podrá suspender los desembolsos con
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cargo al financiamiento, si surge, y mientras subsita, algura 
de las circunstancias siguientes:

i (a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatari-> 
adeude" por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
concepto, según el presente Contrato o cualquier otro contra' ' 
celebrado entre el Banco y el Prestatario-

V

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cual 
quier otra obligación estipulada en este Contrato.

(c) El retiro o suspensión de la República Dominicana <••>- 
mo miembro del Banco.

(d) En caso que la CAASD sufriereiuna restricción de sir • 
facultades legales o si sus funciones y/o patrimonio resultaren, 
sustancialmente afectados como consecuencia de cambios q-.ic 
se introdujeren en la legislación nacional, el Banco tendrá de 
recho a requerir una información razonada y pormenoriza''-' 
del Prestatario y/o de la CAASD a fin de apreciar si-el caml i > 
o cambios pudieran tener un impacto desfavorable en la ej-.> 
cuciqn del Proyecte. Sólo después de oir al Prestatario y/o .- 
la CAASD y de apreciar sus informaciones y aclaraciones 
Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que los caí ^ 
bios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfav • 
rabie al Proyecto o hacen imposible su ejecución.

i Cláusula 2. Vencimiento anticipado. Si alguna de las c'r 
fcunstancias previstas en los incisos . (a), (b) y (c) % de la C\i •> 
sula anterior se prolongare más de sesenta "(60) días, o si 1=>. 
información a que se refiere el inciso (d), o las aclaraciones o 
informaciones adicionales solicitadas al Prestatario, por int'-- 
medio de la CAASD, no fueren satisfactorias, el Banco poc" 
en cualquier tiempo, poner término al Contrato' en la parte c 
hasta ese momento no haya sido desembolsada cte la suma • ~ 
ñalada en la Cláusula 1 del Capítulo I y/o declarar vencido y 
pagadero de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte 
ie el, con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha 
del pago. í
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Cláusula 3 Obligaciones no afectadas. No obstante lo dis 
puesto en las ( láusulas 1 y 2 precedentes, ninguna de las me 
didas previstas en este Capítulo afectará: (a) las cantidades
sujetas a la garantía irrevocable de una carta de crédito, o (b) 
las cantidades comprometidas por cuenta de compras o servi 
cios contratadas con anterioridad a /a suspensión, autorizadas 
por escrito por el Banco y con respecto a las cuales se hayan 
suscrito contrafos o se hayan colocado previamente órdenes es 
pecíficas. •

Cláusula 4i No renuncia de derechos. El retardo en el ejer 
cicio por el Banco de los derechos acordados en este Capitule, 
o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados co - 
mo una renuncia del Banco a tales derechos ni como una acejr- 
tación de las circcnstancias que lo habrían facultado para ejer 
citarlos. I «•

Cláusula í>. Disposiciones no afectadas. La aplicación 
las medidas establecidas en este Capitulo no afectará las obl ; 
gaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cur 
les quedarán en pleno vigor, salvo -en el caso de vencimient 
anticipado de la totalidad de la deuda en cuya circunstancia só 
lo quedarán e ti vigor las obligaciones pecuniarias del Prests -
tario.

CAPITULO V 

Ejecución del Proyecto

Cláusula 1. Normas de ejecución, (a) El Prestatario con 
viene que el Proyecto será llevado a cabo por la CAASD la qi>« 
deberá actuar con la debida diligencia de conformidad con efi 
cientes normáis financieras y de/ingeniería y de acuerdo con les 
planes y cale idario de inversiones, presupuestos, "planos y e-- 
pecificaciones que se hayan presentado al Banco y éste haja 
aprobado.

(b) Todí modificación importante en los planes y calenda-
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^rio dé inversiones, presupuestos, planos y especificaciones del 
Proyecto, asi como todo cambio sustancial en el contrato' o 
contratos de servicio que se costeen con los recursos destinados 
al financiamiento .del Proyecto o en las categorías de inversio 
nes, requieren el consentimiento escrito del Banco.

»• i <•

\ Cláusula 2. Precios y licitácienes. (a) Los contratos de 
construcción y de prestación de servicios así-como toda cOm- 
pra de bienes para el Proyecto se harán a un costo razonable 
que será generalmente el precio más bajó1 del mercado, toman 
do en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean 
del caso.

\

(b).¡En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie- 
mes rela<áonados con el Proyecto y en la adjudicación de con 
tratos -para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema 
de licitación pública en todos los casos en que el valor de dichas 
adquisiciones -o contratos exceda el equivalente de" veinticinco 
mu dólares de los Estados Unidos de América (US$25.000). Los 
procedimientos para 'as licitaciones se encuadrarán en las ñor-, 
mas que el Banco haya aprobado, debiendo' sujetarse las bases 
específicas de la licitación a condiciones aceptables para el 
Banco, de acuerdo con sus políticas y los propósitos del Prés 
tamo.

: (c) No obstante lo establecido en el inciso (b) anterior, 
la C&ASD podrá realizar por administración directa obras in 
cluidas en el Proyecto financiado por él Préstamo hasta por 
un costo total equivalente a un millón de dólares de los Esta 
dos Unidos de América (US$1,000.000), para: (i) trabajos de 
corrección de' fugas; (ii> instalación de-medidores, y (iii) ins 
talaciones intradomiciliarias, siempre que, en. cada caso, el 
Prestatario, por intermedio de la CAASD, haya presentado pre 
viamente a la aprobación del Banco la justificación para llevar 
a cabo la obra por administración directa, acompañada del pre 
supuesto y de los planos detallados de construcción.

(d) Antes de la convocatoria a licitación pública o de la 
.iniciación de uña determinada obra, el Prestatario deberá ob 
tener la aprobación del Banco de los estudios, diseños, planos,
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especificácione; 
tacion y demál 
iniciación de

y presupuestos, las bases especificas de lici- 
[s documentos necesarios para"Ia convocatoria o

obras.

(é) Antes 
adquisición de 
feros y la conjstrucción 
conexas, la C4ASD 
co (i) que los 
de agua obtenr- 
que ha obtenido 
que permitan 1

de la convocatoria a licitación pública para la 
¡materiales y equipos destinados a los pozos acuí- 

de los respectivos acueductos y obras 
deberá comprobar a satisfacción del Ban- 

(üseños están acordes con los caudales y calidad 
jdos de los respectivos pozos acuíferos; y, (ii) 

los derechos y servidumbres correspondientes 
construcción y operación de la obra respectiva

Cláusula 3 
cado en la 
y seis millones 
de América 
equivalente en 
peciales (excep 
bienes y servicj 
cional en los 
pósitos que se ii 
lente de dos m¡Í 
rica (US$2,000. 
ra cubrir gastos

Monedas y uso de fondos, (a) Del monto indi- 
Cláu|sula 1 del Capitulo I: (i), hasta la suma de diez 

seiscientos mil dólares de los Estados Unidos 
(IIS$16,600.000) se desembolsará en dólares o su 

piras monedas del Fondo para. Operaciones Es- 
:o la de la República Dominicana) para pagar 
os adquiridos a través de competencia interna- 

páíses miembros del Banco y para los otros pro- 
hdican en este Contrato, y (ii) hasta el equiva- 
lones de dólares de los Estados Unidos de Amé- 
'00) se desembolsará en pesos dominicanos pa- 
locales.

(b) Sólo 
de América del 
originarios o 
de América o p; 
provenientes de 
señalado, el Bar 
para l^adquisic 

la c

j.ara el _Prestata)i

(c) Cualesqai 
ni^ntes de la Repúbl 
o contratar para

pcjdrán usarse los dólares de los Estados UÍridos 
Préstamo para el pago de bienes y servicios

prevenientes del territorio de los Estados Unidos 
ira el pago de bienes y servicios originarios o 
a República Doritinicana. No obstante lo antes 
co podrá aceptar la utilización de los dólares 
ón de bienes producidos en otros de sus países 

tratación de servicios provenientes de dichos 
losti-ara >-¡ue dk'has operaciones son ventajosas 
[rio.

iera bienes o servicios no originarios o prove- 
ica Dominicana que sea necesario adquirir 

la ejecución d<?l Proyecto deberán ser finan-
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c!ados con los dólares del j?réstamo. Sin embargo, en los casos 
dj compras menores en el mercado local o de adquisiciones de 
b-enes o contrataciones de servicios originarios o provenientes 
á* cualquier otro país miembro del Banco, el Prestatario po- 
c ;á emplear los fondos de contrapartida local para financiar 
e ;as adquisiciones, aún antes de haberse utilizado la totalidad 
d•_> los dólares de los Estados Unidos de América del Préstamo.

(d) Las demás monedas del Préstamo podrán ser usadas 
para pagos en el territorio de cualquier país miembro del Ban 
co, a menos que el país miembro respectivo haya restringido 
sa uso de acuerdo con el Artículo V, Sección 1 (c), del Conve 
nio Constitutivo del Banco.

(e) Las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Vene 
zuela seguirán la regla del inciso (d) de esta Cláusula, salvo 
en IQ referente a pagos de bienes y servicios originarios o pro 
venientes de la República Dominicana que sólo podrán hacerse 
de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 7 del Capítulo III.

>

(f) Los bienes adquiridos con los recursos del Préstamo 
t'.eberán dedicarse exclusivamente para los fines relacionados 
con la ejecución del Proyecto materia de este - Contrato. Será 
menester el consentimiento expreso de ambas partes en el caso 
;ie que se deseare disponer de esos bienes para otros fines.

Cláusula 4. Transporte de bienes. Por- lo menos el cincuenta 
por ciento (50%) del tonelaje bruto de los equipos, materiales
.* enseres cuya compra se financie con dólares de los Estados .
Jniclos de América del Préstamo y que deban ser movilizados 
por vía marítima, deberán transportarse en barcos mercantes • 
de bandera de los Estados Unidos de América que pertenezcan 
a compañías privadas, siempre que tales barcos estén disponi 
bles a tarifas que sean justas y razonables para los barcos mer 
cantes que navegan bajo bandera de' los Estados Unidos d" 
América.

Cláusula 5. Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto 
se estima en el 'equivalente de veintitrés millones trescient
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mil dólares d: los Estados Unidos de América (US$23.300.000) 
y en ningún caso la participación de los recursos del Préstam. 
podrá excede • del 80% de dicha suma.

Cláusula 6.—Recursos adicionales, (a) El Prestatario se 
compromete ;i aportar oportunamente todos los recursos nacio- 
naes adiciona es al Préstamo que se, necesiten para la completa 
e ininterrum] (ida ejecución del Proyecto. El monto de esos re 
cursos nacionales- adicionales se estima en el equivalente de 
cuatro millones setecientos mil dólares de los Estados Unidos 
de América US$4,700.QOO), sin que' esta estimación implique 
limitación o reducción de la obligación del Prestatario. Para 
computar la-«quivalencia en dólares se seguirá la regla señalada 
en el inciso > )), Cláu&ula 5 del Capítulo II. Si durante el pro 
ceso de deseribolsos de la suma indicada en la Cláusula 1 del 
Capítulo I se produjera un alza del costo estimado del Proyec 
to, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de 
inversiones r ;ferido en el inciso (d), Cláusula 1,' del Capítulo 
III de este Contrato, para que el Prestatario haga frente a á\~ 
cha elevación

(b) El $ 
ci&n local al 
a las prevista 
trato, realiza 
trato, pero ce 
el equivalent 
América (Ui 
sitos sustancí 
trato y que

anco podrá reconocer como parte de la contribu- 
inanciamiento del Proyecto, inversiones distintas

en la Cláusula 14 del Capítulo III de este Con- 
as en el Proyecto antes de la vigencia del Con- 
i posterioridad al 1 de agosto de 1973; hasta por

de cien mil dólares de los Estados Unidos de 
100.000), siempre que se hayan cumplido requi- 
Imente análogos v a los establecidos en este Con- 
ayan recibido la aceptación del Banco.

(c) A pa 
Proyecto, el I 
mei4s. 60 "días 
rúente de- ius 
local al Proy

Cláusula 
medidas apro]

tir de 1975 y durante el período de ejecución d?l 
restatario deberá demostrar al Banco en los pri- 
de caJ.íi LÜO calendario, que dispondrá oportuna- 
eciu.-'Ob m cesarlos para efectuar la contribución 
to durante el correspondiente año-

'. Tarifas., (a) El Prestatario deberá tomar las 
adas aceptables al Banco para que las trifas del
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servicio de agua potable de la ciudad de Santo Domingo duranl- 
los primeros cinco años contados a partir de la fecha de este 
Contrato: (i) produzcan, por lo menos, ingresos suficientes pa 
ra cubrir todos los gastos de explotación del sistema, incluyen 
do los relacionados' con administración, operación, manteni 
miento y depreciación, y (ii)" si el flujo de, fondos por concept" 
"de lo anterior, más cualquiera renta del patrimonio, no fuere: > 
suficientes para* cubrir la oportuna amortización de todas las 
obligaciones a cargo de la CAASD, generen los ingresos adicio 
nales que sean necesarios para este propósito.

(b) En los primeros treinta (30) días del sexto año con 
tado a partir de la fecha de esté Contrato, el Prestatario defr>- 
rá someter a la aprobación del Banco evidencia de que ha ado] 
tado las medidas apropiadas para que las tarifas del servici > ' 
de agua potable produzcan una rentabilidad razonablo acordada 
con el Banco,-sobre la inversión inmobilizada.

1 Cláusula 8. Contratación de las firmas de consultores. Ln 
CAASD elegirá y contratará directamente los servicios de 1? • 
firmas de consultores que sean necesarias para dar cumplí 
miento a lo dispuesto en los subincisos (i) y (ii) del incip > 
(k), Cláusula 1 del Capitulo III, conforme al siguiente ̂ proc-^ 
dimiento:

") (a) La CAASÓ someterá previamente a la aceptación d I 
Banco: (i) el procedimiento a ser utilizado en la selección ci 
cada una de las firmas de consultores; (ii) los términos de re 
ferencia (especificaciones) que • describan el trabajo que ejee" 
tara la firma respectiva; y (iii) las listas de las firmas que £ ! 
tenga intención de invitar a presentar propuestas de trabajo

Una vez que el Banco haya dado su aceptación a los reqi : 
sitos anteriores, solicitará, por lo menos a tres de las firm 
aceptadas por el Banco para cada trabajo, propuestas sin sen 
lamiente de precios, sobre la forma en que cada firma se pro 
roñe realizar el trabajo respectivo y el personal que se asignará 
•^ la ejecución de e?e trabajo. A continuación seleccionará en- 
re dichas firmas, la que ofrezca la mejor propuesta .para <'.
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trabajo respectivo y negociará con cada firma seleccionada el 
precio de la contratación y el texto de proyecto del contrat^ 
correspondiente, debiendo someter dichos proyectos al exame;> 
y comentarios del Banco.

(b) En lo 
sultores deber;

¡ contratos entre la CAASD y las firmas de con- 
estipularse que:

(i) Si la "irma de consultores tiene su domicilio en la R<- 
públici Dominicana, su remuneración será pagada e>.- 
clusiv miente en pesos dominicanos, con excepción ¿e 
gastos incurridos en divisas para compra so pago úa 
viáticos en ei exterior, los que serán reembolsados 
dólares o su equivalente en otras monedas, excepto 
pesos dominicanos que formen parte del Préstamo.

(ii) Sí la firma de consultores no tiene su domicilio en i 
República Dominicana, el máxime porcentaje posib 2 
de su remuneración será pagado en pesos dominio - 
nos y íl resto en dólares o su equivalente en otras mo 
nedas, excepto pesos dominicanos, que formen par'e 
el Pré itamo, en el entendido de que la partida corre >- 
pondiente a viáticos deberá ser pagada en pesos 
domin canos o en la moneda del país en que los re - 
.pectivok consultores presten sus servicios. En caso Te 
que e] porcentaje de la remuneración'que vaya a pi- 
garse en pesos dominicanos sea inferior al 30 fó del 
total ( e la misma, una justificación completa y deta 
llada será sometida al Banco para su examen y ci 
menta: ios, juntamente con el proyecto de contrato 
corres] londiente-

lis
Cláusula S 

entendido que 
res no comprometen 
Banco y que aubos 
pecto las obser

Recomendaciones de los consultores, (a) Es 
opiniones y recomendaciones 3e los consulto- 

necesariamente ni al Prestatario n¿ el 
se reservan el derecho de formular al r¿ i- 

:aciones o salvedades que consideren razonab 2.

(b) Fijado 
mendaciones o

el criterio de las partes en cuanto a las reo 
ntenidas en el informe de los consultores, "a
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CAASD se compromete a operar dentro de tales orientación-•. 
o a sustituir aquellas qtíe no merecieren su conformidad por 
otras alternativas que resultaren igua'mente aceptables pai.- 
el Prestatario y el Banco.

( Cláusula 10. Informe sobre inventario físico. Dentro de !<>• 
treinta (30) meses de la vigencia de este Contrato, la CAAS.! > 
deberá presentar al Banco un informe que contenga el resnl 
tado del inventario físico que deberá practicarse sobre las obra 
e instalaciones que fueron transferidas del Ayuntamiento del 
Agua Potable de Santo Domingo a la CAASD, incluyendo 1:> 
metodología y la base de evaluación utilizada.

| Cláusula 11. Sistemas y procedimientos- de administracii • 
financiera. Dentro de los cuarenta y dos (42) meses de la ^ 
gencia de este Contrato, la CAASD deberá presentar al Ban • 
prueba de: (i) haber implantado los sistemas y procedimiento 
correspondientes a los aspectos de administración financie-;', 
que fueran recomendados por la firma contratada de acuer . 
con el inciso (k) (i) de la Cláusula 1 del Capitulo III; y (ii> 
haber adoptado las recomendaciones correspondientes al est 
dio tarifario emitido por la firma de consultores contratada i 
acuerdo con el inciso (k) (i) de la Cláusula 1 del Capítulo I1 '

Cláusula 12. Cooperación técnica. Del monto total indit:' 
do en la Cláusula 1 del Capítulo I, el Prestatario y el Ban • 
convienen en destinar hasta el equivalente de novecientos r- 
venta mil dólares de los Estados Unidos de América (US99'> 
000) para financiar parte de la contribución de la cooperad'•• 
técnica d.e acuerdo a las disposiciones del Anexo D de .este Ce • 
trato.

CAPITULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes

Cláusula 1. Registros. El Prestatario se compromete a que 
CAASD lleve registros adecuadDS en qu. .s- consignen rle
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conformidad :on el plan, catálogo o código de cuentas que el 
Banco haya £ probado., las inversiones en el Proyecto, tanto dp 
los fondos de Préstamo como de los demás fondos que deban 
aportarse paia su total ejecución. ÍAJS registros deberán ser 
llevados con íl detalle necesario para precisar los bienes adl- 
quiridos y >s servicios contratados, permitiendo identificar 
las inversión s realizadas en cada categoría, la utilización d 
dichos bienes y servicios adquiridos, y dejando constancia 
progreso y ce sto de la» obras.

Cláusula 2. Inspecciones, "(a) El Banco podrá establece^ 
los procedimi -ntos de inspección que juzgue necesarios paro 
asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

(b) El Frestatario y la CAASD deberán permitir que lo 
funcionarios, ingenieros y demás expertos que envíe el Bañe 
insjxíccionen m cualquier momento la ejecución del Proyect 
así como los :quípos y materiales y revisen los registros y d< 
cumentos qu( el Banco estime pertinente conocer.

(c) Del nonto indicado en el subinciso (i), del inciso (aj) 
de la Cláusul 3 del Capítulo V. se destinará la suma de cientp 
ochenta y seis mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$186.000) para cubrir la comisión df] Banco para inspec 
ción y vigilai cía generales. Dicha suma será desembolsada en 
cuotas trimestrales y, en lo posible, iguales para que ingrese 
a la cuenta 3el Banco sin necesidad de solicitud previa del 
Prestatario-

(d) Dur; nte el período de la ejecución del Proyecto; 01 
Banco podrá nombrar uno o varios especialistas de proyedtc, 
que tendrán jajo su cargo la inspección de las obras que 
ejecuten y er el cumplimiento de su mis'íón tendrán la m¿ 
amplia colaboración de parte del Prestatario y de la CAASF 
Todos los eos os relativos al transporte, salario y d?más gastes 
de los especi; listas imputables al Proyecto serán pagados 
respectivo Fcndo de Inspección y Vigilancia del Banco."

Cláusula 3. Informes y estados financieros, (a) El Prest;}-
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t; rio conviene en presentar al Banco, por intermedio de ia 
C 1ASD en los plazos que se señalan para cada uno de ellos, 
k á informes que se indican a continuación :

(i) Dentro de los treinta (30) días siguientes a cada tri 
mestre calendario o en otro plazo que las partes 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto conforme a las normas que sobre el parti 
cular le envíe el Banco a la CAASD.

(ii) Los demás informes que el Banci> razonablemente so 
licite respecto a la_ inversión de las sumas prestadas, 
la utilización de los bienes adquiridos con dichas su 
mas y el progreso del Proyecto.

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al 
cierre'de cada ejercicio económico de la CAASD y 
del Fondo, comenzando con el ejercicio que finaliza 
el 31 de diciembre de 1974 y durante la vigencia de 
este Contrato, tres ejemplares de los estados finan 
cieros de Ja CAASD y del Fondo al cierre de dicho 
ejercicio e información -financiera .complementaria 
relativa a dichos estados.

(b) Los estados e información financiera mencionados en 
e subinciso (iii), del inciso (afde esta Cláusula deberán contar 
cjn dictámenes de uha firma de contadores públicos indepen 
diente aceptable' al Banco y de acuerdo con requisitos satisfac- 
1 orios al Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Los 
rsspectivos honorarios y gastos correrán por cuenta del Pres- 
atario y/o de la CAASD. Cuando el Banco lo solicite; los in- 
'.«•mes descritos en los subincisos (i) y (ii) del inciso (a) se, 

presentarán también con dictámenes en la forma arriba meri- 
••ionada. El Prestatario y/o la CAASD deberán autorizar a la 
/irma de contadores para que pueda proporcionar directamente 
:'.! Banco toda información adicional que éste razonablemente 
fblicite con relación al Proyecto.
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CAPITULO VII

)isposiciones Varias

Cláusula 1. :Feclik del Contrato- Para todos los efectos del 
Contrato se tendrá cqmo fecha del mismo la que figura en su 
frase inicial.

Cláusula 2. Perfi 
en el plazo de un añ 
mentó, el Contrato n 
posiciones, oferías y 
se reputarán inexistej 
nenies sin necesidad 
lugar a responsabilid

ccionamiento y vigencia del Contrato. Si 
a partir de la firma del presente docu- 
se hubiere perfeccionado, todas las dis 

ixpeetativas de derecho en él contenidas 
tes para todos los efectos legales perti- 

de notificación y, por lo tanto, no habrá 
.d para ninguna de las dos partes.

Cláusula 3. Terminación. El pago total del capital y de los 
intereses y comisiones dará por cumplido este Contrato y todas 
las obligaciones que - " ~- J -~-—

Cláusula 4. 
cidos «n este Contra

Validez. Los derechos y obligaciones estable- 
son válidos y exigibles de conformidad

con los términos en c 
país determinado.

Cláusula 5. Com; 
de que el Prestatario

e él se deriven.

I convenidos, sin relación a legislación de

romiso sobre gravámenes. En el supuesto 
conviniera otorgar algún gravamen esp..

cifico sobre todo o parte de sus bienes o rentas fiscales como 
garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo
tiempo un gravamen 
dad y proporciónala! 
jieciinictrias d-ei^vavia 
no se apHcara. s¡a e 
comprados para a?eg 
y (ii) a los grávame 
ra garantizar e! pag 
sean mayores de un

lúe garantice al Banco, en un pie de igual 
ante, el cumplimiento de las obligaciones 

"te Contrato. La anterior disposición 
.o: (i) a los gravámenes .-obre bienes 

arar el pago del saldo insoluto de precio; 
.es pactados en operaciones bancarüas pa- 
' cié obligaciones cuyos vencimientos r.o 

año cié plazo. La expresión "bienes o ren-
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tas fiscales" se refiere en este Contrato a tóela clase de bien 
o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus 
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio 
propio.

Cláusula 6. Publicidad. El Prestatario conviene en incluir 
en sus programas de publicidad que este Proyecto se financia 
con la cooperación del Banco Interamericano de Desarrollo y 
que se realiza dentro de los propósitos .generales de la Alianza 
•pin* el Progreso. El Prestatario vigilará que la CAASD colo 
que en el lugar o lugares donde se ejecuten las obras financia 
das con los recursos del Préstamo, avisos que señalen con cía 
ricfad esa información.

Cláusula 7. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comn 
nicación que las partes deban dirigirse en virtud del présenle 
Contrato se efectuará por escrito y se considerará realizado 
desde el momento en que el documento correspondiente se en 
tregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida 
se anota, a menos 'que las partes acuerden por escrito de otra 
manera:

AL PRESTATARIO:

(Para asuntos relacionados con el servicio, del Préstamo) 
Dirección Postal;

Secretaría de Estado de Finanzas
Santo Domingo, D. N.
República Dominicana f

\ 
Dirección cablegráfica:

SECRETARIA DE ESTADO FINANZAS 
Santo Domingo (República Dominicana)

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto) 

Dirección Postal: j

Corporación del Acuoducto y Alcantarillado ' 
de Santo Domingo



BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
BALANCE GENERAL

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1973 
(VALORES EN RD$)

ACTIVO

RESERVA MONITARÍA 
Oro

DIVISAS
Dólares de los Estadios Unidos y • Otras 
Monedas Extranjeras^
Depósitos en Bancos del Exterior 
Otros Valores en Divisas 

INVBKiUONBf XN VALORES
Banco Im**ra*i«ricamo de Desarrollo 

Otras Inversiones
Anort«« en'Oro y Divisas en Instit«ciones 
Internacionales

Deducción por Obligaciones e» 
Oro o' Divisas

ACTIVOS INTERNACIONALES 
AFECTOS A OBLIGACIONES 
EN ORO O DIVISAS

MONEDA METÁLICA EN CAJA 
ADELANTOS Y REDESCUENTOS 
INVERSIONES EN TÍTULOS DE CRÉDITO 

.ACCIONES DE BANCOS DEL ESTADO
INVERSIONES DEL FONDO DE 

REGULACIÓN DE VALORES
APORTES EN MONEDA NACIONAL EN, 

INSTITUCIONES INTERNACIONALES
' EDIFICIO DEL BANCO ^ 

MUEBLES Y ENSERES 
OTRAS CUENTAS DEL DEBE

CUENTAS DE ORDEN

3,257,186.26

935,638.50

22,747,729.07

704,101.20

1,250.080.00
15,306,351.24

14,742,753.6S

58,943,728.9;.

30,346,522.3?

i-
.' >

28,597,206.63

30,346,522.32

1,058, 730.80

41,031,658.31

147,456,501.54

sa,oi<,ooo.eo

9,626,396.39

48,708,910.59

1,085,615.41

530,098.91

65,631,620.55

40'6,089,261.45

260,994,519.73

P A S I Y O

«MISIÓN MONI TARIA 
Billetes Emitidos i 
Moneda Fra«ci snaria de Papel Emitida 
Depósitos a" la Vista en Moneda Nacional

CUENTAS ESPACIAL»» EN MONEDA 
NACIONAL

DBPCMHTG* ESPECIALES EN MONEDA 
, NACIONAL
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 
OBLIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 
O"T.).AS CUENTAS DEL HABER

115,096,891.00
22.SS9.95

104,764,943.60

219,884,404.55

33,166,150.56

77,626.46
45,784,511.59
62,607,549.81

7,785,791.19

CA/FltAL Y RJUWRVAS 
CAPITAL • 700,000.00
RESERVA PARA. CONTINGENCIA

DBSARROLLC ECONÓMICO (FIDE) • 300,000.00
RESERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 3,640,695.29 
RESERVA GEN3RAL 28,209,839.57
RESERVA DKL FONDO DE REGULACIÓN 

DE VALORES 3,932,692.43

CUENTAS DE ORDEN

JUAN ESTERA;: HERNÁNDEZ,

369,306,034.16

36,783,227:29 

406,089,261.45 

260,994,519.73

• LIC. CESAR >. ECHAVARRIA A., 
Contralor.

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 
- Gobernador.

Pabitoréóa hecha conforme al Art. 73 de la Ley Orgánica M Baaeo O»tral.
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a/c Instituto X; 
Santo Domingo

Dirección cablegr; 
CAASD 
a/c INAPA 
Santo Domingo

AL BANCO:

Dirección Psotal:

cional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(República Dominicana)

fica:

(República Dominicana)

Banc,o Interame ricano 
808 17th Street 
Washington, D. 
EÉ. UU.

de Desarrollo - 
N- W. 
C. 20577

Dirección Cablegr if ica: 
INTAMBANC 
Washington, D. C-

CATITULO VIII

Cláusula 1. Cía isula 
toda controversia qu 
se resuelva por acue 
condicional e irrevoc; 
bunal de Arbitraje a 
to, el cual debe tenerse

Arbitraje

compromisoria. Para la solución de 
: se derive del presente Contrato y que no 
•do entre las partes, éstas se someten in- 
.blemente al procedimiento y fallo áA Tri 
que se reíiere el Anexo A de este Contra- 

como parte integrante del mismo.

EN FE DE LO 
cada uno por medio 
te Contrato en dos e. 
go, D. N., República

IUAL, el Prestatario y el Banco .actuando 
¡e su representante autorizado, firman es- 
emplares de igi^al tenor en Santo Dorr.in- 
Dominicana. el día arriba indicado .

REPÚBLICA DOMINICANA
Joaquín Balagu ?r,

Presidente.

BANCO ÍNTER AMERICA NO DE DESARROLLO
Henry J. Costanzo, 

Vicepresidente Ejecutivo
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• ANEXO A 

Arbitraje

Artículo Primero. Composición del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán desig 
nados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado "el Diri 
mente", por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio 
de los respectivos arbitros. Si las partes o los arbitros no se 
pusieren de acuerdo con., respecto a la persona del Dirimente, 
o si una de las parteas no pudiera designar arbitro, el .Dirimen 
te será designado a petición de cualquiera de las partes por el 
Secretario General de la Organización de los Estados Ameri 
canos. Si una de las partes no designare arbitro, éste será de 
signado por el Dirimente. Si alguno dé los arbitros designados 
o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan 
do, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones 
y atribuciones que el antecesor.

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para so 
meter la controversia al procedimiento de arbitraje la parte re 
clamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponien 
do la naturaleza del reclamo, la satisfacción que persigue y el 
nombre del arbitro que designa. La parte que hubiere recibido 
dicha comunicación, .deberá dentro del plazo ¿le cuarenta y cin 
co {45) días comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como arbitro. Si dentro del plazo de trein 
ta (30) días contados desde la .entrega de la comunicación re 
ferida al reclalante, las partes no se hubieren puesto de acuer 
do en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera dé ellas 
podrá ocurrir-ante el Secretario General de .la Organización de 
los Estados Americanos para que éste proceda a la designación.

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum- 
bia, en la fecha que el Dirimente designe-y, constituido, funcio 
nará en las fechas que fije el propio Tribunal. .
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Artículo C 
drá competencia 
Adoptará su pr 
designar los pe; 
rá dar a las p 
en audiencia.

arto. Procedimiento, (a) El Tribunal sólo ten- 
para conocer de los puntos de la controversia, 

pió procedimiento y podrá'por propia iniciativa 
itos que estime necesarios. En todo caso, debe- 
irt^es la oportunidad de presentar exposiciones

(b) El Tri 
términos del 
que alguna de

unal fallará en conciencia, basándose en los 
Co itrato y pronunciará/ su fallo aún en el caso de 

partes actúe en rebeldía.lis

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con
el voto concurre: ite de dos de los arbitros por lo menos'; deberá 

leí plazo aproximado de sesenta (60) días a 
partir de la fec la del nombramiento del Dirimente, a menos
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e
imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las 
partes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos' 
miembros del Tiibunal; deberá cumplirse dentro del plazo de
treinta (30) días 
mérito ejecutivo

Artículo Qu 
serán cubiertos 
honorarios del 
por ambas parte 
acordarán los 
acuerdo convengm 
de arbitraje. Si 
propio Tribunal 
dichas personas i 
tendido que cada 
to de arbitraje, 
en partes iguales 
sión de los gasto: 
suelta sin utterio:

Artículo Sex 
al arbitraje o al

a partir de la fecha de la notificación; tendrá 
y no admitirá recurso alguno.

nto. Gastos. Los honorarios de cada arbitro 
por la parte que le hubiere designado y los 

Dirimente serán cubiertos por partes iguales 
Antes de constituirse el Tribunal las partes 

ho lorarios de las demás personas que de mutuo 
que deben intervenir en el procedimiento 

1 acuerdo no se produjere oportunamente el 
í i jará la compensación que sea razonable para 
«mando en cuenta las circunstancias. Es en- 
parte sufragará sus costos en el procedimien- 

jero los gastos del Tribunal serán sufragados 
por las partes. Toda duda respecto a la divi- 
o a la forma en que deban pagarse será re 
recurso por el Tribunal.

o. Notificaciones. Toda notificación relativa 
fallo será hecha en la forma prevista en el
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presente Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra for 
ma de notificación.

ANEXO B 

El Proyecto

I. Descripción del Proyecto

1.01 El Proyecto consiste en (a) la ampliación y el .mejo 
ramiento del sistema de agua potable de Santo Do 
mingo, así como la preparación de los diseños fin;;-' 
les y la supervisión de las obras; y, (b) el otorga 
miento de cooperación técnica -para (i) mejorar la 
organización y el funcionamiento de la'CAASD; y, 
(ü) la preparación de estudios de la segunda etapa 

• de la ampliación y el mejoramiento del sistema, de 
agua -potable y alcantarillado de Santo Domingo .

^ 
II. Descripción de las obras e inversiones

Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable 

2.01 Con este fin se efectuarán las siguientes inversiones:

(a)
(i) Construcción y equipamiento de pozos en 

los acuíferos de Mala Mamón, Los Mar^- 
nos y La Catalina. La producción estimada 
es de 1.650 litros por segundo.

(ii) Construcción de los correspondientes acue 
ductos. La longitud total estimada es de 
aproximadamente 47.5 Kms. La capacidad 
se programará de acuerdo con los caudales 
que se obtengan de los respectivos acui- 
feros.

(b)
(i) Mejoramiento de los sistemas de trata-
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mié ito existente e instalación de equipos 
de cloración en los nuevos acueductos.

(ii) Ampliación de las redes primarias de dis-x 
La longitud aproximada es detriiución.

4.5

(iii) Coi 
buc 
de

Kms.

istrucción de nuevos tanques de distri- 
ón. La capacidad total aproximada es 
¡0.000 metros cúbicos.

(iv) Re
y '
bri: 
teír

.lización de un programa de detección 
orrección de fugas. Se estima que cu- 
á aproximadamente 750 sitios del sis- 

de distribución. " -

(v) Adinisición de hasta 20.000 medidores de 
caui al e inicio de un programa de instala 
dor de los mismos.

(vi) Co:
CÍfii
ra
esti na 
tala 
del 
un

strucción de instalaciones intradomi- 
rias. Se creará un Fondo Rotatorio pa- 
atender su financiamiento, el cual se 

cubrirá el costo de unas 2.500 ins-
áones durante el período de ejecución 
Proyecto. El Fondo permitirá financiar 
)rograma permanente de instalaciones 

adiciónales a través de las recuperaciones.

2.02 Las labores 
obras estarán 
tratados por 
cios de ingen

III. Costo total y finan

3.01 El costo tota 
lente de US? 
guíente:

e diseño y supervisión técnica de las 
a cargo de consultores que serán con-

a CAASD para prestar todos los servi-
ería a las obras descritas.

iamiento del Proyecto

del Proyecto se estima en el eqi! : -->- 
3,300.00. de acuerdo con el detalle i-
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V. Licitaciones y ad luisiciones

5.01 Los procedí nientos para las licitaciones y las bases 
especificas (¡e éstas deberán permitir la libre concu 
rrencia de jiostores originarios o provenientes de los 
países míen bros del Banco respecto a la .adquisición 
con dólares 3e los Estados Unidos de América y otra 
monedas ex:epto la de la República Dominicana, de 
materiales, ¡quipos, vehículos y otros bienes relacio 
nados con e Proyecto y a la utilización de dichos re 

ía ejecución de las obras. Consecuente- 
citados procedimientos y/o bases espe- 

establecerán condiciones que impidan o 
concurrencia de tales postores.

cursos para 
mente, en 
cíficas no 
restrinjan

1(3

s<

VI. Selección y contratación de firmas consultoras y/o exper 
tos individuales.

6.01 selecc ónEn la
y/o expertoí
dimientos
quedando e
Su aplicaciói
servicios:
dan o
referidas
miembros
caes basadas
expertos.

y contratación de firmas consultora* 
para el Proyecto se seguirán los proce- 

eitablecidos en el Contrato de Préstamo, 
¡i tendido que no se podrá establecer para 

antes o después.de la prestación de los 
disposiciones o condiciones que impi 

la selección y contratación de las 
consultoras y/o expertos de países 

Banco, y/o (ii) requisitos o condicio- 
en la nacionalidad 3e dichas firmas y/o

(i)
restr njan 

f ir ñas 
dd

VIL Programa para la ,ejecución de las obras

La ejecución del Proyecto requiere que las más importan 
tes actividades y acciones claves se realicen conforme al 
siguiente calendar o:

7-01 Primer Año

. (i) Establecimiento de la Unidad Ejecutora.
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(ii) Contratación de consultores para servicios de 
ingeniería.

(iii) Contratación de consultores para cooperación 
técnica. .". .

(iv) Inicio de los estudios y disenos correspondien 
tes a las obras del Proyecto dando prioridad 
a las correspondientes a la construcción de po 
zos los cuales deben quedar terminados en el 
segundo semestre.

(v) Inicio de las actividades de cooperación téc 
nica.

(vi) Inicio de los trámites de licitación para'la cons- 
|trucción de pozos.

'(vii) Elaboración del reglamento para el financia- 
miento de instalaciones intradomiciliarías.

\

7.02 Segundo Año: _,

. (i) Adjudicaciones sucesivas de las licitaciones co 
rrespondientes a la construcción de pozos.

(ii) Inicio de la construcción de pozos.
(iii) Terminación de los diseños y especificaciones 

correspondientes a los rubros de tratamiento; 
distribución e instalaciones intradomiciliarias^ 
Adquisición de medidores en licitación pública. 
Se prevé la entrega paulatina en lotes de 5.000 
unidades.

(iv) Preparación y adjudicación de las licitaciones 
relativas a la adquisición de,bienes necesarios 
para las obras mencionadas en el inciso ante 
rior e inicio de los correspondientes suminis 
tros y construcciones. '

(v) Continuación de las actividades de cooperación 
técnica, dando prioridad a la elaboración del 
ptastro de usuarios y al estudio tarifario.
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(vi) Licil ación y adquisición de vehículos y equipos 
par. la CAASD.

(vii) Finalización sucesiva de los diseños de los 
acueductos y del equipamento de los pozos co 
rres xmdientes, en la medida que se tenninen 
los rabajos de construcción de pozos y se ha 
gan los aforos y análisis necesarios para eoni- 
plet ir los respectivos diseños.

7.03 Tercer Añ

(i) Ten 
ia r 
dal

linación de la construcción de pozos y de 
alización de aforos y análisis de sus cau-

(ii) Con base a la información obtenida, deben con-- 
cluú se, en el primer semestre del año los dise 
ños y especificaciones <correspond5entes 'al 
equi ;>amento de pozos y construcción de acue- 
dudos, cuyas licitaciones deben promoverse y 
adji dicarse en el curso del mismo año.

(iii) Impantación progresiva de las medidas reco 
men adas por los consultores, en cuanto a la 
orgí nización y funcionamiento de la CAASD.

7.04 Cuarto Af

(i) Suministro e instalación de equipos para po- 
construcción de acueductos y realizaciónzos, 

de s respectivas pruebas.
(ii) Ten linación de obras y pruebas correspon- 

lien ;es a los trabajos de construcción de los 
rubios de tratamiento y distribución.

(iii) Eva uación de los resultados obtenidos en el 
funcionamiento de la CAASD, a través de las 
mee idas recomendadas por los respectivos con- 
sult tres y realización de los ajustes correspon 
dió: tes.
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7.05 Aspectos Especiales

Durante la ejecución del Proyecto, se prestará par 
ticular atención a los siguientes asuntos:

(i) El diseño del equipamiento de los pozos y lo-= 
diseños para la construcción de los respectivos 
acueductos estarán condicionados a la produc 
ción que se obtenga de cada uno de los acui- 
feros, por lo que deberá prestarse especi:.! 
atención a los métodos de aforo y análisis, cu 
yos resultados se someterán oportunamente í 1 
Banco para los fines consiguientes.

(ii)-, Los costos de equipamiento de pozos y de cons 
trucción de acueductos dependerán de los d - 
senos que se adopten en cada caso con ba^e 
en los caudales. Las modificaciones qu,e ocu- 
¡rran respecto a los montos estimados será.i 
comunicadas -al Banco, tan pronto como eUís 
se determinen.

(iii) En el programa de ejecución debe darse prio 
ridad a las actividades relacionadas con la cons 
trucción y equipamiento de pozos y con la 
construcción de acueductos, por ser activida 
des críticas para el oportuno cumplimiento del 
plazo fijado para la terminación del Proyecto.

ANEXO C

El procedimiento que el Prestatario deberá someter .1 
Banco de conformidad con el inciso (j) de la Cláusula 1 ti 1 
Capitulo III del Contrato de Préstamo, habrá de encuadrar •_• 
en las siguientes normas básicas para la adquisición de bienes 
o la celebración de contratos que deban efectuarse a través del 
sistema de licitación pública internacional:

1. Las bases específicas de la licitación deberán someterse a
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la aprobación del 
ción o carta que 
la prensa de la 
se a las embaíalas

Banco junto con el texto de la notifica- 
simultáneamente con la publicación por 

convocatoria a licitación, habrá d<- dirigir- 
o consulados de los países elegibles.

2- Una vez que las 
zadas por el Pr 
Banco el cuadro 
el criterio que s< 
en cuanto a la a 
rá someterse a a 
se firmaría con 
se pronunciará 
un plazo razona' 
mentos y sólo de 
hacer la adjudic;

3. Si se declara des 
nueva licita'ción 
observando igual 
hiera convocaton 
igualmente dedar 
der directamente 

obras, siempre que 
timiento del Ban 
ción directa.

4. Caso de que el c< 
resultare favorecí 
nos y condiciones 
que se refiere el 
los cambios al e.\ 
cribir el contrato

5. Copia o copias ch 
la Oficina de la R 
Dominicana.

propuestas hayan sido recibidas y anali- 
statario. deberá someterse a examen de? 
comparativo de las propuestas junto con 
haya formado el Prestatario o Ejecutor, 
¡udicación de la licitación. Además, debe- 
áüsis del Banco el texto del contrato que 
1 adjudicatario de la licitación. El Banco 
specto de dichos documentos dentro do 
e a partir de la recepción de los docu- 
pucs de oír al Banco podrá el Prestatario 
ion final de la licitación.

rta la licitación deberá convocarse a una 
siguiendo los mismos procedimientos y 

plazos que los establecidos para la pri- 
y si esta segunda convocatoria fuese 

ida desierta, podrá el Prestatario proce- 
efectuar las compras o a contratar las 

ubiese obtenido previamente el consen- 
o sobre las condiciones de esa contrata-

ntrato a suscribirse con el oferente que 
o variara sus^ancialmente de los tí-rmi- 
contenidos en <•! proyert~ de contr.i*" a 
árrafo 2. el Prestatario deberá swi- p- 
men ^ análisK riel Banco antes .'•• .-=:•;' 
nal.

contrato f ; : j' i'1 '-.r'-:V- c 
•rosen''!! • ón ¡ i; - • i e -
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ANEXO D 

PLAN DE OPERACIONES DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Objetivos '

El Programa tiene como objetivos: (a) Asesorar a la 
CAASD, en la organización de sus dependencias adminis 
trativas y técnicas, en una forma acorde con el cumpli 
miento eficaz de las funciones que le han sido encomenda- 

,das ; y (b) asesorar a la CAASD en la elaboración de estu 
dios y diseños previos a la realización de una segunda eta 
pa de la ampliación y el mejoramiento del sistema de agrá 
potable y alcantarillado de Santo Domingo ("Segunda 
Etapa").

II. Descripción, forma y duración de la cooperación técnica

i
Los objetivos previstos en la cooperación técnica se logí <- 
rán mediante la contratación de consultores o entidad- s
especializadas para los siguientes propósitos: i
1. Cooperación técnica administrativa y financiera

Los consultores que SP contraten operarán bajo los si 
guientes:

Términos de Referencia

(a) Análisis de los sistemas, políticas y prácticas vi- 
gentes en el sector de agua potable y alcantárill i- 
do de Santo Domingo.

(b) Formulación de recomendaciones que conduzcan al 
mejoramiento de los sistemas administrativos, y 
financieros existentes. i

(o) Preparación de un plan que sirva de pauta para 'a 
transferencia de funciones y recursos a la CAASn.

(d) Preparación de manuales de operación y sus co-
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rrespondient ?s instructivos, como guía para la im 
plantación, evaluación y mejoramiento de los nue 
vos sistemas técnicos, administrativos y finan 
cieros.

(e) Realización (le un Catastro de Usuarios.
(f) Elaboración' de un Estudio Tarifario.
(g) Desarrollo de un procrrama de adiestramiento.
(h) Evaluación

Para esta coope 
quorirán los si r 
dol Programa ( 
13 especialistas

ie resultadas obtenidos.

ación técnica se considera que se re- 
úcios. do un Coordinador Permanente 
2 meses hombre) y servicios de los 
¡guíenles: en organización y métodos;

en administración financiera; en área de Personal; en
Presupuestos; <-ñ Contabilidad y Auditoría; en Progra 
mación (IBM): ?n Tasas y Tarifas; en Corrección de 
Fugas y Desper 
Mantenimiento;

iicios: en Tarifas; en Operación y 
en Instalación de Medidoers; en Fac 

turación y Cobranzas; y en Servicios G<-neraIes-

Estos consultores trabajarán por varios periodos que 
totalizan 158 m^ses hombre.

Plan de Acción

El plan de acción que se desarrollará en relación con 
esta cooperación técnica comprende cuatro etapas a 
ejecutarse dentro de 42 meses s de la firma del contrato 
respectivo.

(i) La primeria etapa, con duración de f> nie<es. con 
tará con uno o varios especialistas a corto pui-o 
que tendrln la responsabilidad de definir las po 
líticas de trabajo de la CAASO.
en sus aspectos kgales" y administrativos

*

(ii) La segunc a etapa, con duraci.'ii de 18 me-- •• - 
brirá aspectos tales cerno estructura or^áníci (!.•
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la CAÁ SU, políticas de. suministros y de perso 
nal, administración financiera, tarifas, suscrip 
ciones y cobranzas, facturación y otros aspectos 
administrativos. También se atacarán durante 
esta etapa los problemas de organización rela 

cionados con operación y mantenimiento, así co 
mo con estudios y construcción. En esta etapa 
se elaborará un Catastro de Usuarios seguido del 
Estudio Tarifario.

(ii¡) La tercera etapa, con dui'ación de 12 meses, pon 
drá en práctica las recomendaciones de las eta 
pas anteriores a nivel operativo, efectuando los 
ajustes que surjan como producto de la experien 
cia, con participación del consultor permanente 
y algunos de carácter temporal~t

(iv) La cuarta etapa, con duración de 6 meses, com 
prenderá la evaluación de las prácticas adoptadas 
y la aplicación de medidas correctivas que sean 
pertinentes.

Programa de Adiestramiento

Durante el tiempo que durarán las actividades de coope 
ración técnica, se desarrollará un programa de adiestra 
miento en servicio, complementado con seminarios y con 
ferencias a ser dictadas por los consultores para beneficio 
del personal que progresivamente se integrará a la CAA- 
SD. El plan de becas deberá ser aprobado por el Banco. '

2. Cooperación técnica para la segunda etapa

La preparación de la Segunda Etapa requiere la formula 
ción de estudios de factibüidad en relación a: (a) la 'fre 
sa ¡Madrigal en el Río Mana y (b) diseños para la primgra 
fase del alcantarillado sanitario. Para esta cooperación téc 
nica se requerirán los sevicios de diferentes especialistas en
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varios períodos de 
bre.

Términos de Referí

Los términos de re
í

A, Presa Madrigal — i 
informe presentado 
consultores realizar

(a) Recopilación de 
mos.

(b) Realización de 
hidrológicos y 
ra complementa

(c) Definición de k 
captación condi 
y de los efectos 
vicios y'otras o

(d). Elaboración de 
que permitan e 
terminar su ju¡ 
grado de precis

empo que totalizan 1ÍJ4.5 meses/hom-

cia

erencia serían los siguientes:

on base en el Proyecto definido en el 
or una firma contratada al efecto, los 

los siguientes estudios y diseños:

antecedentes y ̂ evaluación de los mis 

os estudios topográficos, geológicos, 
otra índole, que sean necesarios pa- 
y actualizar los datos existentes.

boquilla, del vaso y de las obras de 
ción y tratamiento a ser construidas 
del Proyecto sobre carreteras, y ser- 
ras existentes.

anos y especificaciones preliminares, 
ablecer los costosi de Proyecto y de 
dicación técnica y económica, con un 
n adecuado para gestionar su finan-

ciamiento. Deb 
guientes aspect

(i) Estudios bás
(ii) Proyecciones

(iii) Criterios bás
(iv) Estudios de ¡
(v) Bases para 1; 

eión.
(vi) Análisis "de c 

e indirectos.

¡ ponerse especial énfasis en los si-
s:

ios realizados.1" 
de demanda, 
eos de diseño, 
iternativas. 
determinación de costos de construc-

mponentes locales y externos directos
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(vil) Costos de operación,
(viii) Estudio tarifario. .

(ix) Proyecciones financieras. >

(e) Elaboración de planos y especificaciones de construc 
ción y documentos de licitación, únicamente par£ el 
túnel de des\yo que debe construirse como obra ini 
cial dentro de la ejecución del Proyecto. .

B. Alcantarillado Sanitario — Con base en el informe pre 
sentado por una firma contratada al efecto en 1969, los 
consultores realizarán los estudios y diseños requeridos' pa 
ra la construcción de una primera etapa de ampliación del 
sistema de alcantarillado sanitario de Santo Domingo. 1

(a) Recopilación y análisis de antecedentes.
tr ' 
i

(b) Definición del sector a ser cubierto dentro de la pri 
mera etapa del Proyecto.

(c) Realización de los estudios necesarios para la planifi 
cación de la referida primera etapa, incluyendo estu 
dios topográficos, geológicos, hidráulicos, oceanógra 
ficos, análisis de aguas y cualesquiera otros que se 
requieran como bases para el diseño.

(d) Elaboración de planos y especificaciones de construc 
ción y bases de licitación para la ejecución de las obras 
incluidas en la primera etapa del Proyecto.

fe) Elaboración de los documentos necesarios para la pre 
sentación del Proyecto a la institución internacional 
de crédito que haya de financiarlo, prestando especial 
atención a los siguientes aspectos:

(i) Estudios básicos realizados.
O'i) Criterios básicos de diseño,

(iii) Alternativas estudiadas.



72 .CETA OFICIAL

(iv) Análisi 
nado c 
rectos

(v) Costos
(vi) Estudio

(vii) "Proyecc

La realización 
Presa Madriga 
alcantarillado, 
meses, contad» 
rrespondiente.

lil. Costo y financiam

El monto total de '. 
Banco será de hasl 
estimado que el co 
la suma equivalent 
guíente manera:

A. Cooperación técnica 
trativa y financier;

B. Cooperación técnica 
etapa

Total

de costos de construcción, discrimi- 
nponentes locales y externos, tanto di- 
>mo indirectos.
e operación, 
de tarifas, 
ones financieras.

de los estudios de factibilidad de la
y los diseños para la primera fase del
eran completados en un plazo de 18
a partir de la fecha del contrato co 

ntó

cooperación técnica financiada por el
el equivalente de US$990.000. Se ha

to total de estos servicios asciende a
de US$1.770.000, dividido de la si-

Banco
adminis-

egunda

340

650

990

Local 

530

250

780

Tt>tal 

870

900

1.770

Los recursos provenientes del Préstamo cubrirán los cos 
tos externos, mientras que el aporte local se destinará a
cubrir los -costos 1 
materiales y elemer 
consultores, sujeto

icales de personal de contrapartida y 
tos indispensables para la labor de los 
i los siguientes detalles:

A. Administrativa y f: 

Su costo será del ec

nanciera

uivalente de US$870.000, de los cuales
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hasta el equivalente de US$340.000 serán costos externoa 
y el rt-sto costos locales, según el siguiente detalle:

(en el equivalente de US1?)

Coordinador :
Honorarios y otros beneficios 
de los consultores
Preparación de informes 

•Viajes internacionales 
Becas de corta duración 
Imprevistos '

TOTALES

Costos 
externos

54.000

220.000 .
—

27.000
15.000

24.000

Costos 
locales

36.000

396.000

30.000
—

15.000

5&000

Tq>tal

90.000
I

616.000

30.000

27.000
30.000

72.00,0

340.000 530.000 870.000

B. Segunda Etapa

Su costo será del equivalente de US$900.000, de los cual.-s 
hasta US$650.000 serán costos externos y el resto costos 
locales, conforme al siguiente detalle:

Honorarios 

Gastos generales 

Viajes internacionales

Viáticos

Secretaría y preparación 
mes

Imprevistos 

TOTALES

Costos 
externos
248.500 

285.200 
55.000

—

infor-

61.300

650.000

Costos 
locales

' 53.800 

103.00Í/

35.000

40.000 .

18.200

250.000

Tota!
302.3' -0 
388-200

i
55.0^0

35.000

/ 40.0HO

79.500

900.000
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IV. Informes generales

En los contratos que se suscriban con los consultores, de- 
beráne^tablecerse lad siguientes obligaciones: (1) que se 
pTe^men al Banco i iformes trimestrales de progreso y 
finales de los estudi >s presentados "al beneficiario; (2) 
que- ios consultores p 'oporcionen al Banco toda 'a infor 
mación que razonable nenie puedar-£9Íicüar, en relación
con la ejecución del 
ejercer la supc>rvisión

'royecto; y (3) que el Banco pueda 
por intermedio de su Representación

en la República Dominicana.

Informe final del Consultor para la cooperación técnica 
administraría y financier,a

Se deberá exprésame ite señalar la obligación en que es 
tarán los consultores pe incluir en el informe final sus co 
mentarios sobre: (i) el grado de cumplimiento de los tér 
minos de referencia; (ii) cualesquiera dificultades encon 
trabas en la ejecución de la cooperación técnica y solucio 
nes dadas a las mismas, o pendientes; (iii) logros obteni 
dos en la puesta en marcha de los sistemas y procedimien 
tos recomendados; (iy) si se efectuó el adiestramiento del 
personal e idoneidad del mismo para ejecutar los trabajos 
y responsabilidades asignadas; (v) aspectos referentes al 
seguimiento y cooperación, así como posteriores evaluacio 
nes de resultados de la cooperación técnica que vayan a 
realizarse por la firma consultora.

Informe de la CAÁ!

Dentro de los 90 di 
CAASD presentará a 
te: (i) las medidas 
recomendaciones de 
tos de sistemas y 
administración finan 
la firma o firmas d 
aceptadas por la CA 
poner en práctica la

! después del iiltimo desembolso, 'a 
Banco un informe final en que cor>-- 

doptadas para poner en práctica 1- 
s consultores en relación a los asp.v- 
ocedimientos correspondientes y v 
iera que fueran recomendados p r 
consultores contratados al efec' 

SD; fii) 'as madüas adepta ¡ a 
recomendaciones de los consuUoi ,
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en relación con la preparación del catálogo de usuarios y 
estudio tarifario, recomendados por la firma consultora e'n^ 
cuanto a la preparación de la Segunda Etapa del Pía i* 
Maestro de Santo Domingo; y (iii) un informe contable 
certificado sobre el destino dado a la contribución del 
Banco.

Contratación de firmas consultoras
La CAASD elegirá y contratará los servicios que sean ne 
cesarios de acuerdo con el procedimiento previsto en 11 
inciso (a) de la Cláusula 8 del Capitulo V del Contrato de 
Préstamo.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130° de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

Dalma Minino de Franjul, 
Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado.^. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los_; 
dieciocho días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y tres, años 1309 de la Independencia y lll? de la Res 
tauración. . - -

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.
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JOA JUIN BALAQUEE- 
Presidente d; la República Dominicana

En ejercicio de las ¡ tribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de 

PROMULGO la pre

DADA en Santo D 
Capital de la República 
de diciembre del año mi 
de la Independencia y 1

la República; 

ente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, ->para su conocimiento cumpli 
miento.

>mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veinte dias del mes

novecientos setenta y tres, años ].'50"
I 9 ia Restauración.

JOAQUÍN B A LAGUER

Ley N° 615, que concede pqnsión del -Estado a la Sra. Altagracia Vda.
Villanueva.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 615

VISTO el Artículo :! de la L<-y X? 5185, sobre Pensi.i-s 
Civiles del Estado de fejha 31 de julio de 1D59;

HA DADC LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede 
cuenta pesos oro (RD§1I 
cia Vda. Villanueva.

una pensión del Estado df cierno ¡i:- 
000) mensuales, a 'a señora Alt;i" :- i-

Art. 2.—Dicha pensi ín será pag-ada con cargo a' Fond '' 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pútü



GACETA OFICIAL 77

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de <Juzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
13ü9 de la Independencia y 1119 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-Hoc.

DADA i-n la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
"setenta y tres, años 1309 de la Independencia y 1119 de la Res 
tauración. . ,

Atilio A. Guzmán Fernández, 
¡ Presidente.

José Eügio BaufTsía Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pr«sidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento, y cumplimiento. 1

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la Repúb 
n 3s de diciembre de

íca Dominicana, a los veintiséis días del 
año mil novecientos setenta y tres, años

de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Ley N? 616, que conc

En

de pensión del Estado a la Sra. Rosa Segura 
Vda. Paulino.

EL CONGRESO NACIONAL
Nombre de la República

NUMERO 616

y Jubilaciones Civiles
VISTO el Artíci lo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones

del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE EEY:

Art. 1.—Se concede una pensión del Estado de doscientos 
pesos oro (RD$200.(0) mensuales, a la señora Rosa Segura 
Vda. Paulino.

Art. 2.—Dicha p insión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilacicnes Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADA enfla Sal 
greso Nacional, en S;

i de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
ato Domingo dé Guzmán> Dis'tríto Nacio 

nal, Capital de la R' ¡pública Dominicana, a los doce días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y tres, años 130° 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Fidias C. Volquez de 
Secretaria

Hernández,

Florentino Carvajal Suero. 
Secretario AdJHoc.
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DAOA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo c|: Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de mil novecientos se 
tenta y tres, años 1309 de la Independencia y lll9 de ]a Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

.fose Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGÚ-ER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ia Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley Ní" 617, que concede pensión del Estado a la Sra. Matos Vda.
Morillo.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 617
i

VISTO el Artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civües del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;
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HA DADC

Art. 1.—Se concede 
pesos oro <RD$200.00) 
Morillo.

Art. 2.—-Dicha pen 
de Pensiones y Jubilad 
blioos.

DADA en la Sala d 
greso Nacional, en Sant 
nal, Capital de la Repú 
mes de diciembre del m 
de la Independencia y 1

LA SIGUIENTE LEY:

una pensión del Estado de doscientos 
ensuales, a la señora Aura Matos Vda.

ón será pagada con cargo al Pondo 
nes Civiles de la Ley de Gastos Pú-

Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Uomingo de Gfizmah, Distrito Nacio- 
ica Dominicana, a los doce días del 
novecientos setenta y tres, años 130"? 
9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

Florentino Carvajal 
Secretario Ad-H

DADA en la Sala 
Palacio del Corigreso ^ 
Distrito Nacional, Capí 
diecinueve días del me 
setenta y tres, años 130 
tauración.

José Eligió Bautista 
\ Secretario.

Jesús María García IV 
Secretario.

iuero,

Sesiones de la Cámara de Diputados, 
cional, en Santo Domingo de Guzmán, 
al de la República Dominicana, a los 
de diciembre del año mil novecientos 
de la Independencia y lll9 de la Res-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

amos,

rales,
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; '

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

i

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días 'del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N"? 618, que ordena transferencias dentro del Fondo General dé !a 
Ley de Gastos Públicos para el año 1973. i_ j

i
EL CONGRESO NACIONAL. 
En Nombre de la República

NUMERO 618

ARTICULO ÚNICO:—Se ordenan las siguientes trarisfe- 
rencias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos 
para el año 1973: • • • .

DEL: CAPITULO 209

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA •

Programa 4
FINANCIAMIENTO A
INSTITUCIONES - 1,000,000.00
Unidad Ejecutora 
Responsable



82 GACETA OFICIAL

DESPACHO 4>EL SECRE 
TARIO

Función 31

Actividad 7-Banco Agrícola 
08-Transferendias de Capital 1,000.000.00

CAPITULO 210

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Programa 3
OBRAS DE VIALIDAD 1.451.43300
Unidad Ejecujtora 
Responsable

DESPACHO ÍDEL SUB 
SECRETARIO

Función 34

Actividad 2-CJonstrucción y
Mantenimiento de
Carreteras | 1,451,433.00

AL:

2,451,433.00

PRESIDÍ

Programa 3
COORDINA 
SORAMIEN
Unidad Ejec

CAPITULO 201

INCIA DE LA' REPUBIICA

ION Y ASE- 
O TÉCNICO
tora:

0001
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SECRETARIADO TÉC 
NICO DE LA PRESIDENCIA

Actividad 1-Dirección

Función 11
01-Servicios Personales 7,000.00

Programa 4
'PROMOCIÓN SOCIO 
ECONÓMICA i,_.00
Unidad Ejecutora:

DESPACHO DEL DIREC 
TOR DE LA OFICINA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL.

Función 21
01-Servicios Personales 5,350.00

CAPITULO 202 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

Programa 3
ORDEN PUBLICO 1,496,527.00 
Unidad Ejecutora:

JEFATURA DE LA 
POLICÍA NACIONAL

Función 12 • .
Actividad 1-S^rvicios 
Policiales
01rServicios Personales .1,294,832.00

Actividad 4-Capacitación
01-Servicios Personales 73,592.00
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02-Servicios ncj Personales
03-Materiales k Suministros

700.00
127,403.00

201.695.00

CAPITULO 203 

SECRETARIA DE ESPADO DE LAS FUERZAS ARMADAS

Programa 1
ADMINISTRACIÓN 
SUPERIOR 
Unidad Ejecutora:

DESPACHO pEL SE 
CRETARIO

Punción 13

Actividad 1-DJirección y 
Coordinación
01-Servicios personales

Programa 2
DEFENSA IjERRESTRE 
Unidad Ejecutora: ' '

JEFATURA (DE ESTADO 
MAYOR DEÍ EJERCITO 
NACIONAL |

Función 13

Actividad l-$ervicios del 
Ejército
01-Servieios Ifersona 1 .
02-Servicios (no Personales

40,000.00

40,000.00

252,973.00

114.00
3.118.00
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03-Materiales y Suministros

04-Maquinarias y Equipos
66,741.00
68,000.00

252,973.00

Programa 3
DEFENSA NAVAL 
Unidad Ejecutora:

JEFATURA DE ESTADO 
MAYOK DE LA FUERZA 
AEREA DOMINICANA

Actividad 1-Servicios de la 
Fuerza Aérea

Función 13

- 02-Servicios no Personales
03-Materiales y Suministros
04-Maquinarias y Equipos t

22,000.00
341,296.00

10,117,00

373,413.00

60,489.00

CAPITULO 205 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS

Programa 5
SERVICIOS DE ADUANAS, 
PUERTOS Y ARRIMO
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL DIRECTOR

Actividad 2-Recaudaciones 
Aduanales

107,000.00
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Función 11
01-Servieios Personales 7,000.00
Activilad 3-Sérvicios de Arrimo

Función 34 
01-Servicios Personales 100,000.00

107,000.00

CAPITULO 206 
SECRETARIA! DE ESTADO DE EDUCACIÓN

Programa 3
EDUCACIÓN? MEDIA
Unidad Ejecutora:

DESPACHO 
CRETARIO

Función 21 
Subprogram;

DEL SE-

1-Educación
Secundaria 
Unidad Ejecjutora:

DESPACHO DEL DIREC 
TOR GENERAL. DE EDU 
CACIÓN SECUNDARIA

Actividad 2-j-Enseñanza 
01-Servicios Personales

Sub-progranja 3-Educación 
Técnico-Profesional
Unidad Ejecutora:

29,031.00

11,487.00
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DESPACHO DEL DI 
RECTOR

Actividad 2-Enseñanza
01-Servieios Personales 17,544.00

CAPITULO 209 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa 2
DESARROLLO" AGROPE 

CUARIO 10,000.00 
Unidad Ejecutora:

DESPACHOS DE SUB 
SECRETARIOS

Función 31
Subprograma 1-Dirección f ^ 
y Coordinación
Actividad 2-Administración 
de Regionales 
Unidad Ejecutora:

DESPACHOS DE DIREC 
TORES REGIONALES

i -
01-Servicios Personales 10,000.00

CAPITULO 210 ' " '

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Programa 4 '
EDIFICACIONES 8,000.00 
Unidad Ejecutora:
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DESPACHO DEL SUB- 
SECRETARH )

Función 35
Actividad 2-C onstrucciones 
y Reparación
01-Servicios

JUNTA

Personales

CAPITULO 401

8,000.00

CENTRAL ELECTORAL

Programa 1
ADMINISTRACIÓN 
ELECTORA 
Unidad* Ejecutora:

37,000.00

DESPACHO 
DENTE DE 
CENTRAL

Función 11

DEL PRESI- 
LA JUNTA 

ELECTORAL

Actividad 2-<prganización 
y Supervisión Electorales
01-Servicios Personales 37,000.00

Programa 4
ELECTORALREGISTRO

Unidad Ejecitora 
Responsable

JUNTA CE1ÍTRAL 
ELECTORA:
Función 11
Actividad 1-Dirección y 
Coordinación

24,650.00
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01-Servicios Personales 24,650,00

2,451,433.00

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso,Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte días del mes de diciembre del año mil novecientos se 
tenta y tres, años 130* de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración.

.Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, - ; 
Secretario.

Jesús Maria García Morales, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, 
años 1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración. .

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzaela, 
Secretaria.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

JpAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;
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PROMULGO la 
en la Gaceta Oficial.

DADA en Santo 
Capital de la Repúbl 
mes de diciembre del 

0 de la Independer

resente Ley, y mando que sea publicada 
Dará su conocimiento y cumplimiento.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
:a Dominicana, a los veintiocho días del 
año mil novecientos setenta y tres, años 
cia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUKR

Ley Ní" 623, de Presup íesto de Ingresos y Gastos Públicos para el 
año 1974.

EL C 

En

NUMERO 623

VISTO el Articule 
República

3NGRESO NACIONAL 

ombre de la República:

37, Acápite 12 dt 'a Constitución de la

HA DAI

DE PRESUPUE

PUBLIC

Articulo 1ro.—Se 
ca'<-s provenientes de r 
CIENTOS SESENTA 
OCHENTA Y CUATE 

00), de acuerdo al sigu

O LA SIGUIENTE LEY 

STO DE INGRESOS Y GASTOS 

OS PARA EL ASO 1974

jprU'-ba ¡a eí=!inu,cií3r de Ini^t- s T-¡- 
cur-os iiitirn <s en la cantidad -'e "i 1 .--

Y CINCO MILLONES TRESCIK x :~ ' 
) MIL PESOS Oií.C (RD 3:3,:. \

ente:



GACETA OFICIAL 91

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CONCEPTOS
Fondo Fondos Total Ingre- 

General Especiales sos Internos

I. INGRESOS TRIBUTARIOS 

j) Impuestos Directos

1—Sobre Ingresos, Beneficios o 
Rentas

2—Sobre el Patrimonio Parcial o 
Propiedad

3—Sobre Operaciones Mercantiles

4—Sobre Actos y Contratos

5—Sobre Permisos, Licencias y 
Certificadqs

6—Varios 

b) Impuesto Indirectos

1—Sobre Importación

2—Sobre Exportación

3—Sobre Producción

4—Sobre Ventas

5—Varios

II. INGRESOS NO TRIBUTARIOS ,

250,520,500 72,608,300 323,128,800

92,129,500 14,723,150 106,852,650

69,451,900 12,119,500 81.571,400

12,670,450 43,500 12,713,950

1,075,500 10,000 1 085,500

6,378,950 2,382,650 8.761,600

 t

1,232,700 47,500 1.280,200

1,320,000 " 120,000 1,440,000

158,391,000 57,885,150 216,276,150

108,696,200

481,500

31,087,000

15,022,900

3,103,400

17,731,000

31,501,800

4,550,750

1,238,000

2,863,600'

126427,200

31..983.300

35 637,750

16260,900

5.067,000

11,508,000 30,747,200 42 255,200

a) Tasas 5,683,200 2,283,800 7 967,000
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C O N C E P T O S
Pondo Fondos Total Ingre- 

General Especiales sos Internos

1—Servicios ce Comu

2—Servicios Portuari

3—Varios

b) Ingresos de Derecho

1—Dominio Territoria

2—Dominio Comercial

c) Otros

Traslado al Fondo 146 
bolsos por cualquier c

TOTAL INGRESOS ORE

ARTICULO 2<?: Se 
para mil novecientos sete

caciones

rivado

1,524,800 133,800 1,658,600

4,094.000 4.094,000 ^

64,400 2,150,000 2,214,400 *
I

5,430,500 22,546,000 27,976,500

250,000 197,000 447,000

5,180.500 22,349,000 27,529,500

394,300 5,917,400 6,311,700

para "Reem-
icepto" ( 1,927,700) 1,927,700

a recursos internos, en la 
MILLONES TRESCIEN1:

VARIOS 260,100,800 105,283,200 365,384,000

rueban las apropiaciones de Gastos Públicos 
a y cuatro, cuyo financiamiento corresponde 
anudad de TRESCIENTOS SESENTICINCO 
)S OCHENTICUATRO MIL PESOS ORO

.. (RD-'í365>384,000), con 
y fondos presupuestarios

PRESUPUESTO DE G \STOS CON FINANCIAMIEXTO INTERNO

Capítulo y 
Programa

101 CONGRESO NACIÓ

1 Legislación

siguiente clasificación por capitules, programas

Fondo Fondos 
General Especíale* Total

"JAL 921.210 921.210

921.210 921,210
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Capítulo y 
Programa -

Fondo 
General

Fondos 
Especiales Total

201 PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA 25,131,302 15,Í60,430 40,291,732

1 Administración Superior del Estado 6,100,690 |l3,993,430 20,094,120

2 Servicios Administrativos 2,229,948 2,229,948

•f 
202

3 Coordinación y Asesoramiento 
Técnico

4_ Promoción Socio Económica 

5 Financiamiento a Instituciones

INTERIOR Y POLICÍA

1 Administración Superior

2 Control de Migración

3 Orden Público

4 Financiamiento a Instituciones

203 FUERZAS ARMADAS

1 Administración Superior

2 Defensa Terrestre

3 Defensa Naval

4 Defensa Aérea

5 Control y Protección Forestal

10,212,088 850,000 11,062,088

2,986,776 317,000 3,303,776

3,601,800 '3,601,800'

31,351,866 907,500 32,259,366

620,724

355,190

20,188,452

10,187,500

35,500,000

1,014,842

17,827,424

7,093,766

8,319,919

1,244,049

907,500 1,528,224

355,190

20,188,452

10,187,500

71,000 35,571,600

~\

1,014,842
1

17,827,424

7,093,766

8,319,919

71,000 1,315,049

204 RELACIONES EXTERIORES 3,235,824 3,235,824 _
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Capítulo y 
Programa

1 Servicios Internacional 

2 Expedición, y Control

Fondo Fondos 
General Especiales

:s 3,077,564 

ie Pasaportes 158,260

Total

3,077,564 

158,260

205 FINANZAS

1 Administración Super or

2 Administración Fiscal

3 Servicios de Rentas Internas

4 Servicios de Impuesto [Sobre la 
Renta

5 Servicios de Aduanas, (Puertos y 
Arrimo

6 Servicios Catastrales

7 Administración Propiedades del 
Estado

8 Financiamiento a Instituciones 

206 EDUCACIÓN

1 Administración Superic r

2 Educación Primaria

3 Educación Media

4 Educación de Adultos

5 Educación Física Escofi

6 Fomento de las Bellas Artes y 
Cultos

7 Fomento dfe los Depq

8 Financiamiento a Instituciones

25,043,052 21,889,520 46,932,572

7,694,111 20,267,200 27,961,311

370,209 370,209

1,780,264 1,217,550 2,997,814

1,466,496

7,754,610

1,466,496

7,754,610

205,950 10,000 215,950

865,412 394,770 1,260,182

4,906,000 4,906,000

50,560,982 191223,930 69,784,912

4,709,980 12,912,000 17,621,980

¿9,187,256 1,994,500 21,181,756

12,203,009 1,023,240 13,226.249

1,294,788 l,29-.,788

918,510 1,920 920,430

1,184,759 5,640 l,19t,399

2,790,140 63,280 2,85ü,420

8,272,540 3,223,350 11,495,890
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Capítulo y 
Programa

Fondo 
General

Fondos 
Especiales Total

207 SALUD PUBLICA

1 Administración Superior

2 Prestaciones de Salud

3 Servicios Sociales

4 Financiamiento a Instituciones

208 TRABAJO

1 Administración Superior

2 Regulación de las Relaciones 
Obrero Patronales

3 Control e Inspección Laboral

209 AGRICULTURA

1 Administración Superior

" 2 Desarrollo Agropecuario

3 Meteorología .

4 Financiamiento a Instituciones

:HO OBRAS PUBLICAS

1 Administración Superior

2 Servicio.-, de Transporte y Equipo 
	«

3 Obras ae Viabilidad

4 Edificaciones

26,300,000 34,955,070 61,255,070

877,420. 26,843,356 27,720,776

20,253,080 4,660,1Q4 24,913,184

1,439,020 3,139,840 4,578,860

3,730,480 311,770 4,042,250

880,518

319,756

116,874

443,888

2,216,698 

7,418,058' 

570,580 

20,469,279

1,224,193

2,242,092

9,235,738

2,403,800

880,518

• 319,756
\

• 116,874 

! 443,888

30,674,615 - 2,943,950 33,618,565

2,216,698

2,015,000 9,433,058

. 570,580

928,950 21,398,229

20,562,962 8,946,800 29,509,762

1,224,193

2,242,092

6,861,850 16,097,588

1,849,950 4,253,760
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1 Fondo 
General

re 299,240

Telecomu licacibnes y Corraos 5,037,899

Financiarnientd a Instituciones 120,000

i
INDUSTRIA Y' COMERCIO 1,291,407

1 I 
Administración Superior 255,610

Regulación Industrial y Comercial 258,300

Regulación de I'recios 203,440

Fomenta Minero 214,057

Financiaííiientb a Instituciones 360,000
í

PODER JUDICIAL 4,372,607

Administración de la Justicia 2,775,493.

Ministerio Público 1,597,114;
JUNTAl CENTRAL ELECTORAL 4,211,064

Fondos 
Especiales Total

299,240

235,000 5,272,899

120 000

950,000 2,241,407

255,610 

25K.300

203,440

214,057

950,000 1,310,000

235,000 4,607,607

75,000 2,850,493

160,000 1,757,H4

4,2.11,064

1 Adminiftraciqn Electoral 2,512,797

2 Registrp Civil \ 103,615
F L3 Controí de Identificación Personal 594,050

4 Registra Electoral ... , 700,602

402 CÁMARA I)E CUENTAS 

1 Fiscalización de Cuentas

TOTALES

63,391

63,391

63,391

63,391

260,100,800 105,283,200 365,384,000
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ARTICULO 3P : Se aprueban las apropiaciones de Gastos Públicos 
pai el año mil .novecientos setenta y cuatro, cuyo financiamiento co 
rre ¿onde a recursos externos en la cantidad de DIEZ Y SIETE MILLO- 
XE ] NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEIN 
TE Y CUATRO PESOS ORO (RD$17.982,924), de acuerdo al siguiente

PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIAMIENTO 
EXTERNO — 1974

Préstamos Préstamos Préstamos Total Reeur- 
OR ANISMOS Y CONCEPTOS AID BID BIRP soá Externos

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA 2,500,000 700,000 3,200,000

a) Plan de Operaciones de Asis 
tencia Técnica (Pre-Inversión)

b • Alcantarillado Pluvial de 
Santo Domingo 2,500,000

700,000
i

700,000

'2,500,000

EDUCACIÓN 2,522,760 2,522,760

a> Convenio óe Crédito para 
Desarrollo Educativo 2,522,760 2,522,760

SALUD PUBLICA 2,400,000

a) Construcción y Equipo de
Centros de Salud , , 1,700,000

b) Adiestramiento y Asistencia
Técnica 600,000

. c) Material Educativo 100,000

2,400,000

1,700,000

1 «00,000 

100,000
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ORGANISMOS Y CONCEPT*
Préstamos Préstamos Préstamos Total Recur- 

AID BID BIRF sos Externos

AG1UCULTURA

a) Fomento Agropecuario de 
Mediano Plazo

b) Fomento de Producción 
Inmediara

i
c) Ampliación Área Bajjo Si

del Proyecto de Graíios-M 
nulo ;¡

d) Rehabilitación de Canales,
Riego (INDRÍII) ,i

e) Fomento de Producción C 
dera, Caprina y Apícola

f ) Programa de Adecuación
Fomento de Tierras. (IAD

r
g) Fomento Pesquero (JDE

E,
h) Programa de MecaníSzaeió 

Agrícola

9,860,164

2,521.444

1,360,462

9,860,164

2,521,444

Tibra
nza-

Je

)OP)

736,133

727,872

764,282

241,000

2,869,671

J39.:¡"0

• 7:;<U33

727,872

764.28Í 

241.000

2,869,671

ARTICULO 4°: 
ticulo 2° de la presente ley 
fondos presupuestarios; p 
en cada uno le estos conce 
las autorizaciones máxima; 
torizarse asignaciones que 
del Congreso Nacional que

ARTICULO S^: La ut 
a que se refiere el Artkul 
sidades que se presentaren

14,760,164 700,000 2,522,760 17,982,92í

jropiaciones de gastos que figuran en el Ar- 
e aprueban a nivel vde capítu'os, programas y 

consiguiente- las cantidades qu<- aparecen 
tes en el mencionado artículo 2°, constituyen 
de gastos, no pudiendo, en ccnsecuencia au- 
;xcedan dichas canticlaáe; sin la aprobación 
nodifique la prese¡:tc .ey.

ización de recursos provenientes del exte¡í:r 
3°. podrá rr.cdificar-.-i C<>- acuerd»' <n las roc 
ín el transcurso del año ,- serrún l.-s comí /o-
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misos que se establezcan con los organismos internacionales respectivos, 
siempre que dicha, utilización sea destinada a gastos para la ejecución de 
programas de inversión- '

«ARTICULO 69 : A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 29 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector1 Público, 
/el detalle que acompaña a la presente ley se considerará la distribución 
administrativa. La Oficina Nacional del Presupuesto establecerá los ni- 
v¿li:s d;- apropiación en dicha distribución administrativa, los cuales serán 
de obligatorio cumplimiento por parte de todos los organismos públicos, 
no pudiendo ser alterados sin aprobación previa de la mencionada Ofi 
cina Nacional del Presupuesto.

v- . -,
ARTICULO 79 : Las transferencias y subvenciones a organismos 

pút "icos y privados deberán aplicarse ai fin espi-cífico que determina la 
pre. ente ley y 'su distribución administrativa.

ARTICULO 8°: La utilización de los recursos provenientes'del exte 
rior deberá consignarse previamente en la Ley de Gastos Públicos aunque 
dicl.os recursos correspondan a las entidades autónomas. En el caso de 
que en el transcurso del año se perciban ingresos provenientes del exte- 
rioi, cuya utilización .no este prevista en la presente ley, será indispen- 
sab C' una ley modificatoria de la actual para poder disponer de dichos 
ing esos y hacer las erogaciones al concepto específico que ella esta 
blezca.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na-* 
cioi al, en Santo Domingo de Guzmá-n, Distrito Nacional, Capital de la 
Reí 'iblica Dominicana, a los veintiocho días del mes. de diciembre del 
añc mil novecientos setenta y tres, años 1309 de la Independencia y 1119 
de -a Restauración.

Adriano A. Uribé Silva, 
Presidente.

J-sefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fie-as C- Volquez de Hernández, 
Secretaria.
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DADA en la &Ua 
Sel Congreso Nacional, 
Capital de la Repúblic:

da Sesiones de la Ce.ma.ra de Diputados, Palacio
n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Dominicana, a los veintiocho- días del mes de

diciembre del año mil : 
pendencia y 111? de la

José Eligió Bautista j 
Secretario.

Jesús María García } 
Secretario.

Presiden

En ejercicio de las j 
Constitución de la Repúl

PROMULGO la pr<- 
ceta Oficial, para su cor

DADA en Santp D 
la Repúblka Dominican 
año mil novecientos ,'sete 
de la Restauración.

vecientos setenta y tres, años 130° de la Inde- 
iestauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. . '

amos.

rales.

OAQU1N BALAGUER
e de la República Dominicana

ribucíones que me confiere el articulo 55 de la 
ica;

ente Ley, y mando que sea publicada en la Ga- 
icimiento y cumplimiento.

o ningo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
a los treintíún días del mes de diciembre del 

ta y tres, años 1ÜO° de la Independencia y 111°

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N° 625, que concede pensión del Estado a la Sra. Anacaona Tiburcio 
Vda. Pérez Aponte.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 625

Art. 1-—Se concede una pensión del Estado de ciento cin 
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la señora Anacao 
na Tiburcio Vda. Pérez Aponte. • .

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos. • ' *

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setentíf y tres, 
años 130° ,de la Independencia y 111° de la Restauración. ,

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

• Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a'los 
veintiocho días del mes de diciembre del año mil novecientos
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setenta y tres, a ios 130? de la Independescia y lll9 de la Res- 
t^uración.

Atilk) A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligip B 
Secré

utista Ramos, 
:ario.

Jesús María C arcia Morales, 
Secre ario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio 
5o de la Constitt ción

de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República;

PROMULGO
en la Gaceta Qfi

DADA en 
Capital de la 
mes de diciembn 
de la Independen

Santo
República

Ley N9 626, que 
leyes fiscales

HA

NUMERO 626
-LasArt. 1.—: 

establecidos 
modificada por la

GACETA OFICIAL

la presente Ley y mando que sea publicada 
lal, para su conocimiento y cumplimiento.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los treintiún días del 

del mil novecientos setenta y tres, años 130P 
ia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

dispone que las recaudaciones provenientes de diversas 
vigí ntes formarán un fona'o común a disposición del 

Poder Ejecutivo.

]¡L CON-GRESO NACIONAL 
3n Nombre de la República 
DADO LA SIGUIENTE LEY:

recaudaciones provenientes de los impuestos 
por lis Leyes Nos. 281, del 1ro. de abril de 1968, 

Ley N? 405, del 17 de diciembre de 1969;
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423, de fecha 26 de marzo.de 1969; y 22, del 16 de septiembre 
de 1970, que modifica la parte principal del Numeral 13 del 
Artículo 10 de la Ley General de Alcoholes N? 243, del 9 de 
enero de 1968, en las proporciones correspondientes a la Uni 
versidad Autónoma de Santo Domingo y a otras Universidades 
del país, que constituyen actualmente los Fondos Nos'_ 1636 y 
1648, y por la Ley N"? 590, del 16 de noviembre de 1973, junto' 
con las cantidades que son asignadas dentro del Fondo General 
N" 100 del Presupuesto Nacional, para esos mismos fines, for 
marán un Fondo Común, a disposición del Poder Ejecutivo, a 
fin as que éste pueda fijar las sumas que estime convenientes 
para contribuir a satisfacer las necesidades de las Universida 
des y otros centros de educación superior del país. "Estas can 
tidades tendrán como mínimos los siguientes:

Universidad Autónoma de Santo Domingo RD.15700,000.00 
Universidad Católica Madre y Maestra.... RD$119,000.00
Universidad Nacional . Pedro Henríquez
Ureña.... .... .... .... .... .... .... ED$ 99,000-00
Universidad del Este.... .... .... .... RD$ 30,000.00
Instituto Superior de Agricultura........ RD$ 11,500.00

Art. 2.—La presente ley deroga cualquier ley o parte de 
ley que le sea contraria, y entrará en vigencia, a partir del 1? 
de marzo de 1974.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, 
años 1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, ' 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C- Volquez de Hernández, 
Secretaria,
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DADA 
Palacio del 
Distrito 
veintiocho 
setenta y 
tauración.

en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Na:ional, Capital de la República Dominicana, a los 
cías del mes de diciembre del año mil novecientos 

tr;s, años 1309 de la Independencia y 111? de la Res-

NOTA: La

GACETA OFICIAL

Atilio A. Guzmán Fernández, 
9 Presidente.

José Elig o Bautista Ramos, 
¡Secretario.

N.

Jesús Maiía -García Morales, 
í Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Residente de la República Dominicana

En ejer ¡icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Coistitución de la República;

PROMLLGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gacetz Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

:n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los treintiún días del 

del mil novecientos setenta y tres, años 130?

DADA
Capital de
mes de dicienbre
de la Indepe idencia y 111'-' d.e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

presente Ley fue publicada oficialmente en "El 
Car be", de Santo Domingo, en su edición del 1? de 
Enero de 1974.



AÑO XCV. NUM. 9325.

^•^aw5w"SW WP omHw^^WijimS^ii'HkuíWs^' ^ ̂ ^T^MB
isolio ao iioi3«D¡lduq OJOSHTKJ a! otj¡> KJOÜIT >

Santo Domingo efe Guzmán, RejJública Dominicana, 2 de Enero de 1974.
t

r> -. y> • - • r 
"*_ t Actos del Poder Legislativo

Ley N' Gtt^'^g^iítóaíHc^loSí-ártículos 14, 16 y 12JO, .pril 
mera parte, de la Ley N? 5884, del 5 de mayo de 1962!-¿-Ley 
N° 620, que prorroga por un año más a partir -del -l*-d^ enero 
as 1974, la vigencia de la Ley N9 234, de fecha 28 de diciembre 
de 1967.—Ley N9 621, que extiende los efectos y alcances de la 
Ley NO 556, del \1r de septiembre de 1973, hasta el 31 de di 
ciembre de 1974.—Ley Ñ9 622, que modifica la letra d) del 
artículo 7 de la Ley N? 173, sobre Protección a los Agentes 
Importadores de Mercaderías y Productos, de fecha 6 de abril 
í'.e 1966-—Ley N9 624, que dispone que en lo sucesivo los Ayun 
tamientos* del país recibirán del Estado, a título de subsidios 
ordinarios, sumas fijas mensuales. " . .

Imprenta J, R. Vda. García Sucesores,
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana

1972
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Año XCV. Santo Domingo de .Guzmán, R. D., Enero 2, 1974. N'' 9325.

Ley N? 619, que modifica los artículos 14, 16 y 120, primera parte, de 
de la Ley NV 5884, del 5 de mayo de 1962.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: .

NUMERO 619

ARTICULO PRIMERO.— Se modifican, los artículos 14, 
16 y 120, primera parte, 3é la ley N° 5884, del 5 de mayo 
de 1962, para que se lean del siguiente modo:

"Art. 14.—Creación, traslado, fusión y supresión.—La Jun 
ta- Central Electoral creará con no menos de 30 días de antici 
pación las mesas electorales que juzgue necesarias para cada 
elección, determinará los lugares donde deban situarse hacién 
dolo del conocimieto público y señalará la demarcación territo 
rial que haya de abarcar cada una. Para ello tomará en consi- 
deralión las distancias y el número de electores inscritos en -el 
Registro de cada barrio o sección, de modo que las elecciones 
puedan efectuarse con regularidad.

A cada mesa electoral se asignarán no más de 400 electo 
res. Sin embargo, la Junta Central Electoral puede aumentar 
ese número cuando lo considere conveniente-
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! Pod 
disponer el ti

Podr^ cr<

iunstancias, 
aslado o la fusión de dichas mesas electorales.

jsajrsé más de una raeWtóectól'aT 'para un barrio 
o sección cuaído asf lo requiera 'él ihi'niéro'de electores inscri 
tos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que facili 
ten el acceso a los electores.

Nunca sé agruparán en la demarcación de una'misma me-
ea electoral, 
tre sí".

barrios, secciones o lugares que no colinden en-

i ;—Composición. 'Cada ! 'íhesá electoral se compon 
drá de un presidente, iíh priáier y7uñ Segundo vocal, y un se 
cretario, queLsfir,án nombrados por las repectivas Juntas Mu 
nicipales Electorales o del TJÍstfíto1 Nacional, según el caso. Se 
designará adenaisntm' sustituto ¡del"/secretario.

Para sei ' 
preciso ser 
corresponda 
ser sustituto

mifeiñ'bra.fr'íeer.etarw/.de »oa mesa electoral es 
el actor y tener su residencia en el municipio al cual 

ésta. Las mismas condiciones se requieren para 
de secretario". .-.,, ¡ tj [ •,/_

1 ; ;•' "Artr 
miembros d< 
sustituto c 
el local dond< 

i de la. señala

'..V$i>Ja 
;t ,^t%,D¿4pi< 

,.:.,., me^ el'ect< 
., a^gurxQ Qe.el 

-,/, í.euij.an Ja^^

si éste tamb:
, D ih ^5P^ÍO, X,
r-or^^fá.^ 

hasta cuandi
De todat 

correspondiej

•—Los
'personal de cáda^ niesa,.elí>ctoral>ji;incluyendo al 

ecretarii>,:;es,táil'.éin!la pbjüg^eión idfi presentarse en 
ésta deba laborar, a más tardar media hora antes 

la para el comienzo de la votación.

.oirá de' iniciarse 'la votación no 'sé hntíierén- presen-
' ' ' >íf"~ 1 ~'l'-iif '** ' • t 1;sidenfe ni los vocales^ ócuíjar sus"puéfeíós en una 
al, la vóiacíóii"c()ifjénza¥á"cüandfó sé presentara 
as,"qúÍAn'deb'ef^' <éscbglér'ü'iití'b' 'dos''ciudaa'anos que 
'lidiiciones exigida? £&*£ ser éfectéí, que/ sustituyan

/íuere ér,présííáfeníe,'*Tpresidirá el'píTTñer 'vocal, y 
ién faltare ¿re's1ia'írarerse)gunátf ; v6tíal.'Sf faltare el

frrr' ' ' i. , "') ) r.'i/it'. /;¿, i,..-~-presentare uno de ellos.fffo /[i-.- ')-[')-:>:: , ,jf ,,T, n ,

estas circunstancias se hará mención en el actate"
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¡ ARTICULO SEGÜNB0Hja-fiolieifaá--áerecoñncimlpmtn d^_ '_ 

los paac£j)d<S>s!,pülííie6p .,<
Electoraim .dáaaiai Jp&h-ííirjl^ju^fig^ ,,
toral có»re*í>o;ndieateea la ,MÍÍfe}&itíte?íi^)i<^ffi^:'i|{ ^ ̂ -SPfe" -n.7 
mo plazo ¿aa..ñgrnp8§íf ~~ f- J — -^"~'--- "*•-*-- ^—- -l"^ '"*" 

Junta Central: JSJfifáw^ 
culo 87 de la Ley N? 5884.

r^e derogan los artículos 17 y 109 '
de la ley SSSd^ti&té&í 5 de mayo de 1962; la parte final del 
artículo 123 de la misma ley. agregado por la ley 252, de fecha 

29 de febrero de 1968; las Teyes 2^9 deü|?gba.^l¿ie.niayp: . !-d§tí; 
1966; la 235JJtde fecha 28 de mayo 'de 1966, Y^ífefíEigJ^é fecha " 

primero de abril de 1970.

ARTICULO CUARTO:
RIAS. — Para las elecciones que se celebrarán •tsí'Iíí?ííe0?nayo de 
1974, e independientemente. 4^ \as. atribuciones de que está in 
vestida en virtud de Ja ¿Vy'-fflecTOrá'l, «f f $&&&> a la Junta Cen 
tral Electoral, á^^a^'cu^M^^^dtís^oñ'rfafe^'ííécesarias 

para resolver cualquier dificultad que se presente en el desa 
rrollo ¡delrpróoeso áeotouai, ' 
juzgue necesarias y convenie^t^íí3qS» á
las mayores garantías y de ofrecerle las mayores facilidades a 
todos los ciudadanos aptos para el sufragio para ejercer ese 
derecha" 'V ' •"' ' ÍJ -' °= í!-: il ? -"^ 'J--^-'-í _- ; nO.tjI/.OH'r

"'• •• '"• •• V Oíiíd.lilíSOíIOD í,£. Ji'IiíCj ,i, x¡S.H) ^j'3'Jwfi i.!

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio. <Jel/CongrBSOIÍ?aÉÍfi88t) efc 
Distrito Nacional,;. Gapi&U de 
diecinueve dias del mes -de;.d
setenta v tres,. años. i3ft*-.-4í te I^depend^ngiaügi^^-d^ la-; %«•?„;-] 
tauración.

;:./.. l/:í Atílio A- Guzmán Fernández,

Presidente. 
Joseí Eligió Bauti&tá BamóSi-jüJii,; j: : -/ i :.. .-<•_•, ¡.¡ ^j . y.T{

Jesús Maria García Morales, 
Secretario.
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' • DADA en la 
¡greso Nacional, e 
nal, Capital de la 
del mes de dic' 
años 130? de la

diciembre

5aia de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

Eepública Dominicana, a los veintiséis días 
del año mil novecientos setenta y tres, 

In lependencia y 111° de la- Restauración.

Adriano A*. Uribe 
Presidente.

Josefina Portes le Valenzuela,
Secret iría

Fidias C. .Volquez 
Secret

1 Presid

! En ejercicio 
55 de la Constitu

PROMULGO 
en la Gaceta Ofi

de Hernández, 
ría. »

JOAQUÍN BALAGUER 
•nte de la República Dominicana

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República;

a presente Ley, y mando que sea publicada 
:al, para su conocimiento y cumplimiento.

: DADA en Sí 
.Capital de la Repiblica 
mes de diciembie 
1309 de la Indepe:

ato Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Dominicana, a los veintiocho días utl 

del año mil novecientos setenta y tres, años 
dencia y 111? de xla Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: La preseí 
I tín Diari

te Ley fue publicada oficialmente en el Lir- 
de fecha 31 de Diciembre de 1973.
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Ley N1? 620, que prorroga por un año más a partir del 1"? de enero de 
1974, la vigencia de la Ley N? 234, de fecha 28 de diciembre de 1967.

; . EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 620

ARTICULO ÚNICO.—Se prorroga por un año más, a par 
tir del 1 de enero de 1974~ la vigencia de la Ley 234, de fecha 
28 de diciembre de 1967, prorrogada a su vez por las Leyes Nos- 
394 y 422 de fechas 23 de diciembre' de 1968 y 8 de noviembre 
de 1972 respectivamente, que fija en un 20% ad-valorem el im 
puesto de consumo interno sobre todas las mercancías de im 
portación, creado originalmente por la Ley N? 361 de fecha 10 
de agosto de 1964, y dispuso a la vez, que el 10% del producido 
del indicado impuesto se destinará a engrosar el fondo para el 
pago de la deuda interna.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional;-"en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte días del mes de diciembre del año mil novecientos seten 
ta y tres, años 130° de la Independencia y lll9 de la Restau 
ración. ~

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario,

Jesús Maria García Morales, 
Secretario.

DADA di la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació-
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nal, CapH&Hde la^Be 
del mes de diciembre 
años 130? de la lude

Josefina Portes de ? 
i Secretaria

Finias C. Volquez de 
1 Secretaria

'. 'Dominicana/ % -los veintiséis- días: 
del año mil novecientos setenta y tres,

.•AdrÍ8no>A.'.:Uribe Silva,

1 -Ea bjflre 
55 de ! la''G

aléñzuéla,' 

Hernández,

- JCAQUIN..BALAGUER;, - . 
de /la- Repübljc»! 'Dominicana . .
rH'.i , . -...i,--! ,1^ ' L' . ,..'•• . -

lí s. áftibncionsa.iíJLue.Híe .confiere: el

,en la
DADA en Santo 

Capital de la Repubü
mes

/• MI • * -• -( • fpseíiíe"Ley,' jr"f¿íiñ'do 'tque S0a'pií' 'jaras
Domingo de
a Dominicana, a los veintiocho días de 1

,,: :?.. :i JOAQUÍN BALAGUBP .-,.
]jéj" íué publicada'oficialmente éh él' dia- 
¡He" áerá9:i'cWUÍciembre de Í&73: " "''

Ley N? 621, que extiéncf 
17 de septiembre de

> r*;.'.:

i los efectos y alcanbes de la Ley N1? 556, del 
973, hasta el 31-d*t:dMen^>fie!i<fel z&o 1974. ¡

CONGRESO NACIONAL 
Tombre de la República* 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: .

ELEn"

ARTICULO UNÍ 'O.—Se extienden los efectos y alcance.?
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de la Ley N? 556, del 17 de 'septiembre de 1973, hasta el 31 
de diciembre del año 1974. Consecuentemente quedan modifica 
dos, en cuanto sea necesario, los Artículos 1 y 2 de la mencio 
nada Ley.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los . 
•veinte días del mes de diciembre del año mil novecientos se 
tenta y tres, años 1309 de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración.

Atüio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Eautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, • «• 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, 
años .130P de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana^

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;
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PROMULGO 
en la Gaceta Of

la presente Ley y mando que sea publicada 
cial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en
Capital de la R 
mes de diciembre 
la Independencia

ÍJanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional- 
¡pública Dominicana, a los veintiocho días del 

del mil novecientos setentitres, años 1309 de 
y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: La pres 
rio "El

>nte Ley fue publicada oficialmente en el dia- 
Caíibe", del £9 de Diciembre de 1973

Ley Ní> 622, que 
sobre Protección a

i lodifíca la Tetra d) del artículo 7 de la Ley N9 173, 
los Agentes Importadores de Mercaderías y Produc 
tos, de fecha 3 de abril de 1966.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

. DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 622

CONSIDERANDO que se hace necesario introducir ?.lgu- 
adicionales en la Ley N9 17.3, de fecha 6 de 

adifiqada por la N? 263. desfecha 31 de dfciem- 
dk tada en interés de proteger las personas físi- 

e se dedican en la República a promover o-ges- 
,ción, la importación, la distribución, la venta 
ervicios, el alquiler o cualquiera otra foma do 
ón de mercadería o productos de' procedencia 
servicios relacionados con dichas gestiones

ñas disposiciones 
abril de 1966, m 
bre de 1971 
cas o morales qu 
tionar la fabrics 
de productos o s 
tráfico, explotac; 
extranjera y los
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se modifican la letra d) del artículo 3 y el articu 
lo 7 de> la Ley N? 173, sobre Protección a los. Agentes "Impor 
tadores de Mercaderías y Productos, de fecha 6 de abril de 
1966, para que rijan de la manera siguiente:

| "d) El monto de los beneficios brutos obtenidos por el 
Concesionario en la venta de las mercaderías o productos o ser 
vicios durante los últimos cinco años o si no llegaren a cinco 
cinco'veces el pronledio anual del monto de los Tseneficios bru 
tos obtenidos durante los'últimos años, cualesquiera que fueren. 
En caso de que el Concesionario hubiere representado al Con- 

• cadente durante más de cinco años, éste deberá pagarle, ade 
más, la suma resultante de multiplicar el número de años en 
exceso de cinco por la décima parte del promedio de beneficios 
brutos que hubiere obtenido durante los últimos cinco años de 
la representación".

| ''Art. 7.—Las acciones que sean ejercidas de conformidad 
con la presente Ley estarán regidas por las disposiciones del 
derecho común en lo que se refiere a la competencia, al proce 
dimiento y a la prescripción. Además, tales acciones estarán 
sujetas a las previsiones que se indican a- continuación:

Párrafo I.—Para ejercer esta acción el Concesionario o el 
Concedente, previamente solicitará a la Cámara Oficial de Co 
mercio, Agricultura e Industria de su jurisdicción su interven 
ción para que trate de conciliar 'amigablemente los intereses df 
las partes. Dentro de los tres días dé recibir esta solicitud, e1 
Presidente de la Cámara designará una Comisión Conciliatoria 
que estará integrada por tres de sus miembros, y ésta en un 
p'azo de tres días convocará a las partes en pugna para que 
asistan a la reunión en que se efectuarán los trabajos concilia 
torios. Esta convocatoria será hecha por ministerios de Algua 
cil y contendrá fecha y lugar de la misma y el día. la hora y 
lugar de la reunión, así como los propósitos de ésta. Entre el 
día de la convocatoria y el día de la reunión habrá un plazo no 
menor de ocho días' francos ni mayor de treinta, los cuales se-
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rán aumentados 
biecido en el ar 
miento Civil.

;n razón de la distancia conforme a lo esta- 
ículo 73, reformado, del Código de Procedi-

Párrafo II.- 
por medio de api 
asistir por sus al 
tos y argumentos 
licitados por la 
Conciliatoria y 
consejos que cons 
no comparecieren 
pusieren de acue 
Comparecencia, 
demanda.

-Las partes comparecerán personalmente o 
derados o representantes y podrán hacerse 

bagados y asesores. Suministrarán los documen- 
que juzguen pertinentes o que les fueren so- 
omision para hacer más efectiva su función 
reseritar a las partes las recomendaciones y 
idere pertinentes. Si las partes o una de ellas 
no obstante estar debidamente, citadas, no se
•do, se levantará Acta de no Acuerdo o no 

ciya copia, a pena de nulidad, encabezará la

Párrafo III. 
tara un acta que 
ción personal y £ 
sionario; los nom 
que actúen los 
prendiendo todas 
mada por todos

Si las partes llegaren a un acuerdo se levan- 
contendrá los nombres, cédula de identifica- 
emás calltfades del Concedente y del Conce- 
ires, cédula de identificación y condiciones en 

de ñas comparecientes y un amplio detalle, com 
ías cláusulas del acuerdo. Esta acta será fir- 

1 >s comparecientes.

Párrafo IV. 
del Concesionario 
cultura e tndustri 
nes conciliatorios, 
Agricultura e Inc ustria 
recurrir ante esta 
nario sea miembro

-En caso de que en la jurisdicción provincial 
no haya Cámara Oficial de Comercio, Agri- 
., se procederá, exclusivamente para estos fi- 
por ante la Cámara Oficial de Comercio, 

de la Jurisdicción más cercana. Para
Cámara no seráx necesario que el Concesio-
de la misma.

Párrafo V.— 
reunión concüiatoí 
r'e la Comisión e 
gastos que la misma 
los avanzará juntí

a notificación para asistir a la mencionada 
ía se hará a requerimiento de los miembros 
ndicará las condiciones en que actúan; y los 

origine serán a cargo del solicitante quien
a su pedimento de intervención.

Párrafo VI.- 
Frimera Instancia

Las sentencias dictadas en el Juzgado de 
y Corte, de Apelación y que se originen en
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•el articula 3 dé :é'sfá;Léy;'n'oysterSn'súScéptÍblésí d^*>e<M«so>de::
Oposición!' '"" '"' 'J '" '•---- -•••' ---J'i '.:• •; -••:);,..'./

. , -: :;-)i^..r;:-j([ ;.j.. .. i;í ¡, ..-, ^^¡.."ja-io . - 
• - ..'- • ; - • - " '"'"—•—"•'

Párrafo vil.—Los*' plazros;para• -íñ%é¥^(ifíeí' losj teíurs.os. > doi
\anZfirl t¿ ' f*a¡rtiñAti oni-S'-n -"" *tí>rn' í¿<fe,'rtürt! ,rlA ofctnc ropHraíiéApelación' y" Casaciói}, será'n,~'¿aTa'ca<Ja-'Sífo! -de estos recursos,. de '"'"í ' í ' :1 " -

Párrafo1 VIH1.— Los Juzgados y Cortés de Apelación; apode- , "rados( dé , iís" ácci&nfe que' se^-géítéran • en- -.está- • ley faldárán, ai 
más táráar'¿ treinta ' (ga) dí&s"- déápüés qtí.V>él'ü&!tiítO'-est!éssh-e&>' 
tado, salvo' ''¿aús:á^justii3cada! qiie "SmpidárlÉi Stífacíori. d^i Stigí» 
en el término' seííatadoj'lo cual áe hará eonsfár'eJí' Aotoi'qlié! se 
dicté al ''efecto y1 que constará : en la propia- sentencia ^so-penal 
de que el Juez o' Jueces1 -apoderados del asrtnto sean sanciona 
dos de acuerdo con el artículo 165 de la Ley de Organización 
Jiil mfikaá" • ' - ' . ! •

i
Art. 2.— Se agregan' 'os artículos 11- y -12 a- la rftferida- 

Ley N^ 173)- dé fecha 27 ríe junio de-ÍPo^para ^ue rijan de la. 
manera siguiente: ' •' :

"Art. ll.^Tanto en íns casos previstos en el artículo 3 co 
mo en el previsto eri 'e1 ! srtic-ulo 4, el Concedente no podrá es 
tablecerse en el país, ya sea fijando I doniíciíí0'' ! e'n' el:"m'ismo o' 
estableciendo una compañia filial dominicana,1 ''O por "cualquier 
otra forma, para sustituir las activjda(le§ ctue realiza el. , Con 
cesionario, ni podrá nombrar un nuevo Concqs.io^ai'io, nacional 
o extranjero que lo sustituya, si antes no ha llegado a un 
acuerdo azaigable,- 1 definitivo, y dentro ,de-.la? • estipulacionies . de 
esta ley .ton: su concesionario, y .pagado, a, éste- J^. indemnización . 
correspondiente -a uo pago, único. y¡ total.)- ,. ; .

¡ Art. 12. — Para dedicarse> ¡oq la Kepiibl^ca.,;^ lo suce^pp, a 
realizar, promover o gestionar la importación, ia venta, el al 
quiler o cualquier otra forma de tráfico o explotación de mer 
caderías o productos de procedencia extranjera, o cuando los 
mismos sean fabricados en el pais.'aéa'qtté'-g'e atetée :éorño- agen 
te, representante, comisionista, concesionarib"''tt:ife"aící': cualquier 
otra denominación, se requerirá, si se trata de un extranjero, 
qqe éste haya fijado su domicilib''^^!1 tkrritari'cy náfcíon-isfl por 
un periodo no menor de 4 años, con anterieildáid1 '^" inicio de
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dichas actividad 
desee dedicarse 
ser organizada j 
socios o accionis 
miciliados en el 
a la fundación d 
tes a los socios 
y seis por ciento 
capital nacional 
tenerse hasta su 
r€cci"n General 
senas deberán o 
de Industria y C 
comprobación de

. Cuando se trate de una persona moral que
las referidas actividades, la misma deberá

constituida en la República Dominicana, con
is dominicanos o extranjeros residentes y do-
aís durante los últimos 4 años que preceden
la entidad, debiendo las acciones pertenecien-

ominieanos representar no menos del sesenta
(66'v) del capital pagado. Esta proporción de
i el capital pagado de la entidad deberá man-
iquidación, lo cual será verificado por la Di-
1 Impuesto sobre la Renta. Además, tales per-
tener una licencia de la Secretaría de Estado
mercio la cual expedirá dicha licencia previa
cumplimiento .do los requisitos indicados.

DADA en 
Palacio del Cong 
Distrito Nación 
veinte días del m s 
ta y tres, años 1 
ración.

Sala df Sesiones de la Cámara de Diputados, 
i so Nacional ?n Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, a los 
de diciembre del año mu novecientos seten- 

0? de la Independencia y 1119 de la Restau-

Atilio A- Guzmán Fernández, 
Presidente-

Jesús María G 
Secr

José Eligió Ba 
Secre

DADA en la 
greso Nacional, 
nal, Capital de 
del mes de dicie 
años 130? de la

Josefina Portes 
Secre

Fidias C. Volque 
Secre

reía Morales, 
ario

tista Ramos, 
ario.

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Santo 'Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
RepúBlica Dominicana, a los veintiséis dias 

bre del año mil novecientos setenta y tres 
dependencia y 1119 de la Rpstauración.

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.

do Valenzuela, 
aria.

de Hernández, 
ria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PRIMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
¡mes de diciembre del mil novecientos setenta y tres, años 130° 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en "Listín 
Diario" del 29 de Diciembre de 1973.

Ley N9 624, que dispone que en lo sucesivo los Ayuntamientos del país 
recibirán del Estado, a título de subsidios ordinarios, sumas fijas

mensuales.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY*:

NUMERO 624

Art- 1.—En lo sucesivo los ayuntamientos del país recibi 
rán del Estado, a titulo de subsidios ordinarios, sumas fijas 
mensuales distribuidas de la siguiente manera:

Ayuntamiento de Altamira.... .... ../. .... RD$ 3,-l05-30
Ayuntamiento de Azua.... .... .... .... . RD$ 8,068.15
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Barahift»
( l^í.Ayuntamiento de 

'Ayuntamiento áe'-'Bxáí

Ayuntamiento de Báni

$ 8,340.83 
SM.790.00 

de Han»,-.. .... ., RD$ . 2,438.31
'.. t,.. /..'. j..*.."_:., <-..; _,._• ( . ,; . ,. , .. .

R£>* 2,984.80
;;í: . ¿ u j.«.i/.U.

¡anza 
Sn...
ge.

j<;r f-.e.'i,. ,-.9-., „, 
Ayuntamiento de Cgst.i
Ayuntamiento de Cayc;:'•/: :>/..i/.a y.
Ayuntamiento de Cevic 

Ayuntamiento dfe ! 'C8t<É 

Ayuntamiento de Cons 
Ayuntamiento de Dajab 

Ayuntamiento de Duveij 
Ayuntárrííeiftó- 'de 
Ayuntamiento de Enric^uillo 

Ayuntamiento de El Ce 
Ayuntamiento de Eíí&s 

Ayuntamiento de EU 

Ayuntamiento dé

Ayuntamiento de Espeij 
..

Ayuntamiento de Fanti 

Ayun^a9}iej>jtct de Gasp 
Ayuntamiento de' 'Guey;

" •>'! >.\.
Ayuntamiento de Guay

.no Germosén. RD* 1,259.92 
2,309-36

'Nacional. .-. . ...

RD^ '^,971.56
RD$ 4,088.05
RD$ 2,613.15

< RD$1^9i500.00

cado. RD$ 2,526.82 
4,398.21 

1,208.51 

RD? 6,347.53 
RDS 2,735.83

r .Hernández. . , 
late.-,., .... .

RD$ 2,709-56

Hato 
Higu

feyor .-... .-..-.•'

RD$"'
RD,%'.. 3,8.0,4Jg/A

8.182.45 ..j.íff.J.io .A



",' ,' Ayuntamiento de Hondo' Valle! .'. '! ":':'! . "h. ."/'.'-ÉÍ)^"!Ivé«5.15
' - ' t'l.l *((i\ ,, (f ., •,

„., , .Apuntamiento de Hostos. ......'. .'. .'.'. '."'. .''.i '.'''RÍ$I11Jl/;280.66
,'jvinLto de imbert':'."::"^.. "':?.'! r:.?:rwnfcM77

' ""' '''' ' '' ' ''" '3 -, Y ' * ~ -•-.-,.. f , , í I 1 ( »*f. () ( Ayuntamiento de Jamco.... .... .... ...... J
t. ltl)l Ayuntamiento - de Jarabacoá '.".'.. ".. '}'.'' í.'.''. ".' V '&&£' "3,511.69 

*...,„;—í™*» . de jaragua.... '.'.''.'/ .'..." .'.''.'¡''ftE»!""2,^76.77
de Jimaní....'' ..'.''"....' '.!'."."&!£>$'"3,^80.97

. ,. Ayuntamiento de José Coñtre'ras..'.'.''..'.'. ' J ! !.'''fíO$II "Í,/482.02
.-i .-.di 1 >f|íl l _,,. . , . ( . (||j .-'

, Ayuntamiento de la Descubierta.. .''.' ..'.'. ''."."KDÍj!'" 1379-60
'íf¿.l)V..f í-.ÍÍJi ........... .,'...

r f>f . Ayuntamiento de'Laguna Salada'.'.':" ..':.".? l. <lítt)í l "Í¿61842 
x , ..^Ayunjíf111161110 delas Matas'de-í'arfáñ"'. J :''.'.>1.":'"ftb$ l "4,/000.34 
* "^'""""tamiento de'La'Vega'..'.".' ':'':'."•:'..".'' .V 1. 1 ! 1 'ftWÜi{564.99

Híí .J:/..í{ -,;',
untómientodea Románk^?'. '!'. ."/:'." W'^962.50

1 K.4-Ü.T %Mif -,!,.,»., ,.'f .:,.,..„.,;,,..,...„> , ,-,,..iw^J, r / 
¡'.DU&yuHfcíípento de Licey al Medio...! .,.. ". . "Rtítf" l',660.25

* ' - - - - - "urilt:^. i¡i (i)ii'iii(li;¡ i
'_;: s;f,^ruiri3»iento de Loma de Cabrera...... ...... RD$ 2,858.53" - fini:ffii:< ,!i uiii'jiiiu'.liinv /

de los Hidalgos..., ... ..... RD$ 1897.18
de LOS Llanos. . .T "/'.^ -:'. .".lr.':J1Sfif$f i;^243.23
de" íuuperón. '.''.'! '".'?. ."'^ ." h ^."."."IKb^^e^e 

Miehe¿V. ! :"'^ . "^ . •'/. :'.'«-;»fttí«» ^03.78
]t ^yuntalniento de Moca! /' ?.' '^:': "í. '!'. . 1 .j '. l :)l !fttííf IJ^929.8(y 
,? xí; Ayuntamiento "de''Moncióñ. ' '! .''7.''. ."T. . '. ' .'í !.'?"ÉÍÍ$'r/-l',-342.65 
'"' ' 4 ' ! "''"fu'Monseñor

'''' ' 
'"I Ayuntamiento de 'Montecrístl'..' !'! '.".'/. '.'..' i.'.".0ffÍD$uv-4]999.46 f,8(> í^lí-íCJíf

{ ...Ayuntamiento de Monte Plata ̂ i '"'J7;. ••.•. !.". (.".HrSÍÍ^u^;522.89 
-' ' ! ' ' ''' ( ' '298.34

de Neiba. ... .... ............ RD$ 6,466.19
r.() fn . Ayuntamiento de Ñizao. ..... I'!'*1?. . '''. .'.>J.M Í'TWÍÍÍ427.04

''Ayuntamiento de Oviedo. . . . '.'.7."":'! . .'''. . I '.".".' ' W'-*,208.65
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Ayuntamiento de P 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de P 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de R 
Ayuntamiento de S 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de S

idre Las "Casas.... .... .. RD$ 2,884.12
araíso,... .... .... .... RD$ 1,614.20
edro Santana. .. .... .. RD$ 1,361.80

ledernales.... .... ...... RD$ 21,945.00
pillo Salcedo.... .... .... RD$ 2,045.95

limentel.... .... .... .. RD$ 2,540-95
P)strer Río.... .... ...... RD$ 1,210.90
Puerto Plata.... .... .... RD$ 29,925.00
Ramón Santana... .... .. RD$ 1,463.67
I estauración.... .... .... RD$ 1,503.10

o San Juan.... ... ..... RD$ 2,239.17
baña de la. Mar.... .... RD$ 2,283.48

S [Fana Grande de Boya.... RD$ 2,383.71

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de S 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de Sa 
Ayuntamiento de 
Ayuntameinto de 
Ayuntamiento de

,bana Grande de Palenque RD$ 1,245.69 
Salcedo.... .... .... .... RDf 6,933.01
S imana.

San 
Sin

Sin 
San

.... .... .... RD$ .4,882.32
nchez.... .... .... .... RD$ 3,518.55

Cristóbal.... .... .... RD$ 9,883.68
Francisco de Macorís.. RD$ 13,810-78 
José de Ocoa.... .... RD$ 4,227-56

a José de Las Matas...... RD$ 3,747.23
Juan de la Maguana.. RD$ 11,588.55 
Pedro de Macorís...... RD$ 9,122.71

.... .... .... RD$165,585.00Sa itiago
Ayuntamiento de Sa 
Ayuntamiento de

Rafael del Yuma.... .. RD$ 1,577.46
Sa itiago Rodríguez.... .... RD$ 5,116.38

Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de

Scsúa.
T¡ mayo.

RD$ 1,710.59 
RD$ 2,501.02
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Ayuntamiento de Tamboril.... .... .... .... RD$ 2,224.24
Ayuntamiento de Tenares.... .... .. ; . .... RD$ 2,557.01
Ayuntamiento de Valverde.... .... .... .... RD$ 6,353.86
Ayuntamiento de Vicente Noble.... '.... .. RD$ 2,121-61
Ayuntamiento de Villa Altagracia.... .... .. RD$ 3,282-73
Ayuntamiento de Vília Bisonó.... i... .... RD$ 1,647.15
Ayuntamiento de Villa Rivas.... .... ...... RD$ 2,554.24
Ayuntamiento de Villa González.... .... .... RD$ 1,802.42
Ayuntamiento de Villa Tapia.... .... .... RD$ 1,671.43
Ayuntamiento de Villa Vásqurz.... .... .... RD$ 2,296.98
Ayuntamiento de Yaguate.... .... ;... .... RD$ 2,155.81
Ayuntamiento de Yamasá.... .... .... .... RD$ 3,367.97

Art. 2.—El Poder Ejecutivo queda facultado para aumen 
tar los subsidios ordinarios señalados en el Articulo anterior, 
de acuerdo con las necesidades de los Ayuntamientos y las po 
sibilidades económicas del Estado.

Art. 3-—La presente U-y deroga el Artículo 1, el Párrafo 
del Artículo 2, el Artículo 6 y el Artículo 8 de la Ley N9 40, de 
fecha 27 de octubre de 1966.

DAUA en a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, 
años 1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, ,. 
Secretaria. ^.

Fidias C. Volquez de Hernández. 
Secretaria.
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''"' ̂ .'-: DAIBA en

''" J'-'Veihtittél)» días 
,„, Lsetenta ¡yj tres,

tauración, 
• ' '-'•' • -n:\

a Sala de Sesione, ¿^e^ Cánula^e.pipu^ados. 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gnzmán, 

l, Capital de laT-'®éípáblica Dominicanas/a los 
del mes de diciemi$«, de^arjp, .inil .novecientos 

4ños- 130P de la Independencia y ííl^' de ía" Res-

.^ ¿osé, jEUigi
Secrj 

i. . . 
,,, > ,., .Jesíjs .María j

BÍautista Ramos, 
etario.

jarcia Morales,
Secretario.

' " Pres

En ejercicic
'••55:de
•'..! / -

JOAQUÍN BALAGIJER 
identé d« la Kepúbfitó Dteniiiicmna.-

PROMULGO 
en la Gacet» Oficial

'.";..' ..", ') j •• ,i¡!/ 
... '/ BAiOA 

Capital de la Rj 
mes de diciembr|e 

-..-.-) U

|>pe«Qte

/ . . / I!. ,, ,.,,, r . ,,

Atilio A. Guzmán 'Fernández,

i de i fes, .atribuciones, que ¡me, confier^ el artículo 
n.i^laRep^bjica;,, ',./, ... ". ., ,?: 
^."T'-Vi1 . "i 1.'-,-"'.".- '•"". -Kla pre^e^e-.^Lev, 35.' ma^o^úé^seá^ publicada 

'•', para su conocimiento y cumplimiento.
* * * ' • * ; i " " . . i» i f^ i " ¡-i / fttp, ¡pomingo ,de Guzmafi,. Distáritd. Nacional,
^pública Dom^jcana, ,$.,103 treím\iün, áíás del 
e del mil novecientos seténtitrés/áños'iSO9 de

de la^stauración. , ;

qte.Jf-ey fue publicada oficialmente en él "Lis- 
"""", de Santo Domingo, en su ^^"'^ '^°i ••' 

1974.

fi-C •[( •• .'-i!. uV ') ^,.iL '-í 
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> 26, de la Ley N9 5220, sobre División Territorial de la Repú- 
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A

Dec. N° 4160, q 
ciembre de 1973, con 
Dec. N9 4161, que : 
Antonio López Rey' 
Marina de Guerra.— 
'Manuel -Gregorio Re 
Apelación de Justic 
Dec. N9 4163, que 
Sánchez Morales, P 
Circunscripción del 
Policial.—Dec. N? 41 
ría Matías Abréu, P 
mera Instancia de

.e declara duelo oficial el martes 18 de di 
motivo de la muerte del lie. Ángel Liz.— 

ombra al Capitán de Fragata Hugo José 
s, M. de G., Director de Logística de la 
Dec. N9 4162, que nombra al Mayor Dr. 
es Monsanto, P. N., Juez de la Corte de 

Policial y dicta otras disposiciones.— 
nombra al Primer Tte. Dr. Francisco José 

N., Juez de Instrucción de la Primera 
ribunal de Primera Instancia de Justicia 
4, que nombra al Mayor Dr. Ramón Ma- 
N., Juez Presidente del Tribunal de Pri- 

Jvsticia Policial.—Dec. N? 4165, que autori 
za al Banco Central 
nombre y representa 
adicionales al capital 
to.—Dec. N? 4166, q 
N" 4167, que declara 
fallecimiento del Aln 
bierno Español.—Dec 
Comisiones designad 
de las Leyes Nos. 28 
y 19 de abril de 19' 
nombra al Ing. Agro 
General del Instituto 
autoriza al Ayto. de 
su propiedad.—Dec. í
mando Ortega Ventu
4172. que concede im
4173. que concede ju 
servidores públicos.— 
ción de la Orden del 1 
Sr. Edmundo Novoa. 
4179, 4180 y 4181 
vo.ria" personas.—De< 
"Leríro Xac'onal de 
X' 4183, qu- nombra 
Nacional de Desarrol

:tos del Poder Ejecutivo

e la República Dominicana a efectuar, en 
;ión de la República Dominicana aportes 
de la Asociación Internacional de Fomen- 
ic concede indulto a varios presos.—Dec. 
tres días de duelo oficial, con motivo del 
irante Luis Carrero Blanco, Jefe del Go- 

N" 4168, que refunde en una sola, las 
s para la correcta aplicación y ejecución 

290 y 314 de fechas 20 y 29 de marzo 
respectivamente.—Dec. N? 4169, que 

Manuel de Js. Viñas Cáceres, Director 
Agrario Dominicano.—Dec. N9 4170, que 
Dto. Nacional a vender una Parcela de 
' 4171, que nombra al Dr. Francisco Ar-
a, Sec. de Estado sin Cartera.—7Dec. N9 
ulto a varios presos militares—Dec. N? 
ñlaclon con pensión del Estado a varios 
Dec. N9 4174, que concede la condecora- 
érito de Duarte, Sánchez y Mella, a S. E.
-Decretos Nos. 4175, 4176, 4177, 4178, 

cue conceden naturalización dominicana a 
N9 4182, que concede incorporación al 

Tecnología Educativa" (GENTE).—Dt-c.
•anas personas miembros de la Comisión
—Decretos Nos. 4184, 418o, 4186, 4187

(Pasa a la Página 3)



y 4188, que conceden incorporación a varias asociaciones del. 
país.—Decretos Nos. 4189 y 4190, que autorizan a varias per 
sonas a hacer cambios en su nombre.—Dec. N9 4191, que con 
cede exequátur a la Srta. Sharon Hunt, para ejercer como Vi 
cecónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo. 

_ —Dec. N? 4192, que .nombra al Sr. Theodore Eustace Sealy, 
Cónsul Honorario de la República en Kinston, Jamaica.—Dec. 
N? 4193, que deroga el Dec. N? 3013, de fecha" 27 de diciembre 
de 1972—Dec. N9 4194, que inviste al Dr. Víctor Gómez Ber- 
gés, de los Plenos Poderes de lugar para firmar en nombre y 
representación del Gobierno Dominicano el Acuerdo de Inter 
cambio Cultural entre la República Dominicana y -Panamá.—
Dec- 4195, que nombra a los Sres. Segundo Contreras y Lov/- 
eski Santana, Regidores del Ayty. del Municipio de Tamayo.- 
Dec. N9 4196, que nombra a los Sres. Aníbal Javier Castillo v 
Joaquín Vidal Cruz D., Regidores del Ayto. del Municipio 
de Loma de Cabrera.—Dec. N9 4197, que nombra al Sr. Rafael 
Betances Representante del Poder Ejecutivo en el Consejo d- 
Administración de los Proyectos Agrarios de Organización Ce- 
lectiva en la Zona de Villa Vásquez.—Dec- N? 4198, que declara 
de utilidad pública e interés social, la adquisición por *•[ Estad"
.Dominicano de varios inmuebles en el territorio nacional.- 
Dec. N9 4199. que designa una Comisión de Oficiales de U-* 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, para colaborar con 
el Comité Organizador de los XII Juegos' Deportivos Centro 
americanos y del Caribe.—Dec. N? 4200, que declara de uti'i- 
dad pública e interés social, la adquisición por el Estado Dorri 
nicano de una Parcela en el Municipio de Villa Riva.—Dec. N" 
4201, que nombra los miembros de la Comisión para la Aplica- 
ción de las Leyes Agrarias, creada por Dec. N° 4168. de fecha 
20 de Dic. de 1973.—Dec. N? 4202, que nombra al Agron- Ped'-- 
Bretón, Director Regional de agropecuaria de la Zona Norte \
Asesor del Departamento de Tabaco.—Dec N9 4203, que ñor. 
bra a' Sr Amadeo Bíneosme F., Representante del Po'cer E.v 
cutive en el Consejo de Administración de los Proyectos Agí- 
rios de Organización Colectiva.—Dec. N? 4204, que crea e im" 
gra uiin Comisión quo se encargará de "studiai, juntamente c- • 
la Comisión designada por el Gobierno de Puerto Rico los pv > 
bi°rv>:i« OTP "'-'Ui nr-sjrpsr ]rt instalación de un ^upernuerto < -i 
1 • ' . ! \ - .
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Director- 

Con

Año XCV. Santo Di ningo de Guzmán, E. D. Enero 25, 1974. N<? 932C.

Resolución N? 627, 
Dominicano

NUMERO 627

TISTO el inc 
la República;

VISTO el con 
vecientos setenta 
nicano, representa 
y Comercio, señor 
deí Papel. C. por 
ríodo de diez (10 
exoneraciones oto 
de fecha .21 de se

ÚNICO.—API
del año mil novec

dministrador: Ljc. Néstor Contín-Aybar 
ultor Jurídico del Poder Ejecutivo

UP aprueba el Contrato suscrito entre el Estauo 
la Industria Nacional á'el Papel, C. por A.

^ CONGRESO NACIONAL 
n Nombre de la República

so 19 del Artículo 37 de la Constitución ce

rato de fecha 25 de octubre del año mil n~-
tres (1973 ) suscrito entre el Estado Dorr'-

o por el Secretario de Estado de Industr i
José A. Brea Peña y la Industria Nación 1
, por medio del cual se prorroga por an p-.-
anos todas y cafla una de las" exenciones v
;adas a esta última, en virtud del contra* D
tiembre de 1959; ¿

RESUELVE:

OBAR el contrato de fecha 25 de octubre 
entos setenta y tres (1973), suscrito entro
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el Estado Dominicano, representado por el Secretario de Ests- 
do de Industria y Comercio, señor José A. Brea Peña y la In 
dustria Nacional del Papel, C. por A., por medio del! cual s e 
prorroga por un período de diez (10) años todas y cada una 
de las exenciones y exoneraciones otorgadas a esta última, en 
virtud del contrato de fecha 21 de septiembre de 1959 que co 
piado a la letra dice así:

"ENTRE: MTMHEEJI,

EL ESTADO DOMINICANO, representado por el Secre 
tario de Estado de Industria y Comercio, señor JOSÉ A, BREA 
PE5JA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario púb'i- 
co, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de 
Identificación Personal NT<? 38100, serie Ira., renovada con s^- 
llo de Rentas Internas N° 2339789, quien actúa en-Jvirtud dei 
Poder Especial otorgado por el ciudadano Señor President< 
Constitucional de la República de fecha nueve (9) del mes -•< 
octubre del año mil noveciemos setenta y tres (1973), de ta 
parte, quien en lo adelante para los fines y consecuencias í'z 
este Contrato se denominará "EL ESTADO", y la" INDUSTRIA 
NACIONAL DEL PAPEL, C.-por A., organizada y existente 
de conformidad con las leyes de la República, con su domicilio 
y asiento principal en la Avenida Máximo Gómez Esq- Srn 
Martín, Edificio Metropolitano. Segunda Planta, de esta ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, representada por su Ad 
ministrador General Lie. Patricio Payano Ubiera, dominicano 
mayor de edad, casado, domiciliado y residente en esta ciuda 1, 
portador de la Cédula de Identificación Personal N*? 26798, se 
rie 23, renovada con sello de Rentas Internas N° 319481S, 
quien actúa conforme a autorización otorgádale por el Conse'o 
de Administración de dicha empresa contenida en Acta de 'a 
reunión del mismo 3e fecha 18 de julio de 1973,, _de la oti-a 
parte, quien para los fines y consecuencias de este Contrato en 
lo adelante se denominará "LA COMPASIA";

POR CUANTO: Entre "EL ESTADO" y "LA COMPA 
ÑÍA" intervenido en fecha 21 de septiembre de 1959, un cor- 
trato mediante el cual "LA COMPAÑÍA" se comprometió :>
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construir e instal 
tóbal, una 
utilizando para el 
a que los 
utilizar obra de 
interés social y

COMPAÑÍA", de 
para la economía 
quede exonerada ;

r en Villa Altagracia. Provincia de San Cris- 
industiia para la elaboración de papeles y cartones.

o los procedimientos más modernos en orden, 
productos resulten de la más alta calidad, asi como

nano criolla y perseguir otros propósitos de 
la economía nacional;pira

POR CUAN! O: "EL ESTADO", por su parte y en interés 
de facilitar la instalación y desarrollo de la industria de "LA

rías primas neces

evidente interés social y marcado provecho
dd país, convino en que "LA COMPAÑÍA"
exenta, por el término de diez (10) años de

todo impuesto, derecho u otr^ tasa de carácter impositiva so 
bre '-a importado: i de maquinarias, equipos, repuestos y mate-

de papeles, cartones y pulpas'de su fabricación:

POR CUANTO 
fecha 14 de abril 
lución del Congre 
1961, promulgada 
del mismo año, 
cha 3 de mayo di

irías para la producción de los diversos tipos

: Dicho Contrato fue modificado por el de 
del año 1961, el cual fue aprobado por Reso- 
,o Nacional N? 5530 de fecha 25 de abril de 
por el Poder Ejecutivo en fecha 26 de abril 

p Jblicada en la Gaceta Oficial N9 8571. de f.- 
1961;

POR CUANTO: En fecha 24 de julio de 1973 "LA COM 
PAÑÍA" solicitó d Poder Ejecutivo que las exenciones y exo 
neraciones concec ídales por el Contrato antes mencionado ] e 
fueran prorrogadas al vencimiento del mismo por un periodo 
más de diez (10) años;

POR CUANTO: "LA COMPAÑÍA" ha cumplido fielmp'.t? 
las obligaciones y compromisos asumidos contractualmente por 
ella, habiendo invertido ya, ren las mencionadas instalaciones 
Industriales, sumí s considerables que exceden de UN MILT.( > :•' 
DE PESOS ORO, teniendo planeada la inversión, en un futuro 
inmediato, de cantidades aún! mucho mayores:

POR CUAN1 
realizado por "L 
y modernización

'O: Ha sido; reconocido el e^fut'r?» cccn-.rní 
L COMPAÑÍA" cor M ouv" je la 
le su industria;
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POR CUANTO: Debido al estado económico actual de "LA 
COMPAÑÍA" ésta no podría desarrollarse debidamente sin el 
beneficio de la prórroga solicitadá^a que el mantenimiento de 
la exoneración de derechos e impuestos de' importación de ma 
quinarias, equipos, repuestos y materias primas necesarias pa 
ra la producción de los diversos tipos de papeles, cartones y 
pulpas, es indispensable para la buena marcha de la empresa;

| POR CUANTO: "EL ESTADO", está dispuesto a facili 
tar el establecimiento, explotación y desarrollo' de 'nuevas in 
dustrias en «1 país, así como proteger las ya establecidas que 
como la de la especie*, producen artículos de gran consumo na 
cional, contribuyendo así a reducir la exportación de divisas 
y ofreciendo mayores oportunidades de trabajo para los obre 
ros dominicanos;

POR TANTO: Las partes han convenido y pactado lo si 
guiente:

ARTICULO PRIMERO: Todas y cada una de las exencio 
nes y exoneraciones otorgadas a "LA COMPAÑÍA" en virtud 
del Contrato de fecha 21 de septiembre de 1959, aprobado me 
diante Resolución Np 5226 de fecha 26 de septiembre de 1959.. 
promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 29 de septiembre 
del mismo año, publicada en la Gaceta Oficial N? 8410 de fe 
cha 10 de octubre de 1959, contrato que fue modificado por el 
de fecha 14 de abril de 1961, aprobado mediante la Resolución 
N9 5530 del Congreso Nacional de fecha 25 de abril de 1961 y 
promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 26 de abril del 
mismo año, publicada en la Gaceta Oficial N? 8571 de fecha 
3 de mayo de 1961; así como también todas las obligaciones 
contraídas por las partes on el indicado Contrato, estarán vi 
gentes hasta el veinte y seis (26) del mes de abril del año mil 
novecientos ochenta y uno (1981).

ARTICULO SEGUNDO: El presente Contrato será some 
tido a la aprobación del Congreso Nacional de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 37, inciso 19, de la Constitución de 
la República y será válido y efectivo tan pronto como el Poder 
Ejecutivo promulgue la Resolución correspondiente.
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HECHO Y FIRMA 
tenor y efecto, uno pa: 
ir..ngo, Distrito Nación 
a los veinticinco (25) 
vt jientos setenta y tre

POR EL ESTADO DO

JOSÉ A. BREA 
Secretario de Estado ( 

y Comercio

YO, DOCTOR
Notario Público, de la 
TÍFICO: que ante mi 
Peña, Secretario de E 
presentación del Esta 
Ubiera, Administrador 
DEL PAPEL, C. por * 
generales anteceden, 
senda suscribieron el 
la fe del juramento q 
mismas que acostumbr 
debe dársele entera fe

En Santo Doming 
pública Dominicana, a 
tubre del año mil

)O en dos (2) originales de un mismo 
cada una de las partes, en Santo Do- 
Capital de la República Dominicana,

as del mes de octubre del año mil no-
(1973).

HNICANO:

EÑA, 
Industria

'OR INDUSTRIA NACIONAL DEL 
PAPEL, C. por A,:

LTC. PATRICIO PAYANO UBIERA, 
Administrador General.

JO!5E FERMÍN PÉREZ PEÑA, Abogado 
del número del Distrito Nacional, CER- 
omparecieron los señores José A. Brea 
tado de Industria y Comercio, en re- 
• -Dominicano, y Lie. Patricio Payano 
eneral de la IN^TJSTRIA NACIONAL 
en representación de la misma, cuyas 

quienes voluntariamente y en mi pre- 
resente.documento, declarándome bajo 
e las firmas puestas por ellos son las 

n a usar en todos sus actos, por lo cual 
crédito.

Distrito Nacional, Capital de la Re 
os veinticinco (25) días del mes de oc- 

nove cientos setenta y tres (1973).

DADA en la Sala

DR. JOS E'FERMÍN PÉREZ PESA, 
Abo jado Notario-Público.

e Sesiones de la Cámara de Diputados,
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Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
D'strjto Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de diciembre del año mil nove 
cientos setenta y tres, años 1309 de la Independencia y lll? 
dt la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
i . Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

• Jesús María García Morales, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta y tres, años 
130° de la Independencia y~ lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
; . Presidente.

, Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C- Volquez de Hernández,
•* Secretaria,

JOAQUÍN 'BALAGUER 
Presidente de la Eepública Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la Repí 
de enero del año 
de la Independí.encí i

juca Dominicana, a los cuatro días del mes 
mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 

y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 628, q 
Dominicano y el I

EL

Er.

NUMERO .628-

VISTO el incis 
la República;

e aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
stituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, 

(IDECOOP).

CONGRESO NACIONAL 
Nombre de la República

19 del. Artículo 37 de la Constitución de

VISTO el Cont 
año 1973, por medí 
tado por el 
Agrún. Rafael H. 
vor del Instituto d< 
COOP), representaco 
Agr. Julio E. Báez, 
metros cuadrados, d 
.Catastral N? 1 dol 
esquina Avenida Sa 
ciudad, El inmueble

ato suscrito en fecha 30 de noviembre del 
del cual el Estado Dominicano, represen- 

Admiiiistrador General de Bienes Nacionales, 
Rivas, traspasa a título de donación en fa- 

Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDE- 
por su Presidente-Administrador, señor 

ma porción de terreno con área de 3,750.00 
ntro de la Manzana N? 1180 del Distrito 

Distrito Nacional, situada en la calle 51, 
Cristóbal, del Ensanche la Fe, de ésta 

donado tiene un valor de RD$45,937.90.

ÚNICO: APRO 
noviembre del año 1

RESUELVE:

AR el Contrato suscrito en fecha 30 de 
73, por medio del cual el Estado Domini-
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cano, representado por el Administrador General de Bienes Na 
cionales, Agrón. Rafael H. Eivas, traspasa a título de dona 
ción en, favor del Instituto de Desarrollo y Crédito Coopera 
tivo, (IDECOOP), representado por su Presidente-Adminis 
trador, señor Agr. JuJio E- Báez, una porción de terreno con 
área de 3,750.00 metros cuadrados, dentro de la Manzana N9 
1180 del Distrito Catastral N9 1 del Distrito Nacional, situada 
¡en la calle 51, esquina Avenida San Cristóbal, del Ensanche 
La Fe, de esta ciudad. El inmueble donado tiene un valor de 
RD$45,937.90, que copiado a la letra dice así:

"ENTRE:

, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado^ 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de éste domicilio y residencia, 
portador de la cédula de identificación personal N9 6904, se 
rie 34, con sello hábil, provisto del Carnet del Registro Elec 
toral N9296285, quien actúa ©n virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 6 de noviembre de 1973, ex 
pedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorga 
miento del presente documento, de una parte; y de la otra par 
te; el INSTITUTO DE DESARRALLO Y CRÉDITO COOPE 
RATIVO, (IDECOOP), institución crediticia autónoma del Es 
tado, con su domicilio social en esta ciudad, establecida de 
acuerdo con las leyes de la República, debidamente represen 
tado en este acto por su Presidente-Administrador, señor AGR. 
JULIO E..BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado; funcio 
nario público, de éste domicilio y residencia, portador de la 
cédula de identificación personal N9 48384, serie Ira,, con sello 
hábil, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de DO-
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NACIÓN, libre de 
TITUTO DE 
(IDECOOP), quien 
mueble que se des

cargas y gravámenes, en favor del INS- 
DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO, 

acepta a través de su representante, el in- 
:ribe a contiuualión:

"Una porción de terreno con área de 3,750.00 metros
cuadrados, dentro (.e la Manzana N9 1180, del Distrito Catas 
tral N? 1, del Distito Nacional, situada en la calle 51, esqui 
na Avenida San Cristóbal, del Ensanche La Fe, de ésta ci 
dad, dentro de los siguientes linderos: al Norte, calle 18; al 
Este, calle 49; al Sur, Centro Nacional de Artesanía; y al Oes 
te, Calle 51".

inmueble que por medio del presente con- 
ADO DOMINICANO en favor del INSTI-

: SEGUNDO: El 
trato DONA el ES1

(IDECOOP), tiene 
CINCO MIL NOV: 
90/100).

TERCERO:—

TUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO,

partes, como condición necesaria para la validez de este con 
trato que de dicha 
M2., el NSTITUTO

un valor de RD$45,937.90 (CUARENTI- 
CIENTOS TREINTISIETE PESOS CON

Queda expresamente*~establecido entre las

porción de terreno ascendente a 3,750.00 
DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPE 

RATIVO, (IDECOOP), debe donar a la COOPERATIVA AR 
TÍSTICA DEL VIDRIO, INC., un solar con área de 1,525.92 
M2., y el resto, o sf a la cantidad de 2,224.08 M2., le sea dona 
da a la FEDERAC
PESCA DORES par

CUARTO:— E 
recho de propiedad 
contrato, en virtud 
y el -G597. expedid 
los del Distrito Na

ON NACIONAL DE" COOPERATIVA DE
Ja instalación de sus respectivos locales.

i ESTADO DOMINICANO justifica su de- 
iobre los inmuebles objeto del presente 

(Je los Certificados de Títulos Nos. 36537/81 
s en su favor por el Registrador de Títu- 
ñonal.

QUINTO: El I presente contrato debe ser sometido al 
Cono-reso Nacional, para su aprobación «n vista de que el in 
mueble a que se contrae el presente contrato tiene un vfilor
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que excede de RD$20,OOO.ÓO de conformidad con las disposi 
ciones qontenidas en el Art. 55, inciso 10 de la Constitución de 
la República

SEXTO:— Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto se remiten al derecho 
común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini 
cana,-a los 30 días del mes-de noviembre del año mil novecien 
tos setenta y tres (1973).

I POR EL ESTADO DOMINICANO;

Agrón. Rafael H. Rivas, 
y Administrador General de Bienes Nacionales

POR EL .INSTITUTO DE DESARROLLO 
Y CRÉDITO COOPERATIVO (IDECOOP)

I Agr. Julio E. Báez,
Presidente-Administrador.

i Yo, Dr. JOSÉ MIGUEL GARCÍA GARCÍA. Abogado No 
tario-Público, de los del número para el Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE que por ante mí comparecieron los seño 
res AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y AGR. JULIO E. BAEZ. 
de generales y calidades que constan personas a quienes doy 
fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramento ser 
esas las firmas que acostumbran usar en todos los actos ('e 
sus vidas, tantos públicos como privados, de todo lo cual d-i-- 
fé y crédito- En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capí ••" 
de la República Dominicana, a los 30 días del mes de novie . 
brc del año mil novecientos setenta y tres C1973).

D'-. Jrsé Migue! Garrú 
Abonado Xc'ai ío-^'ú 1 »; 1"
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¡ DADA en la Sí la de Sesiones de la Cámara de Diputado*, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, (Capital de la República Dominicana, a los 
diez .días del mes de enero del año mil -novecientos setenta y 
cuatro, años 1309 de la Independencia y lll9 de la Restaura 
ción.

! Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario. <

Jesús María Garcíi Morales, 
Secretarix:

| DADA en la S 
greso Nacional, en

Ja de Sesiones del Senado, Palacio del Coi 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 

cional, Capital de la República Dominicana, a los diez día 
del mes de enero peí año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes dejValenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretar a.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio dd las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución^ y mando que sea pu 
blicada en la Gacejta Oficial, para su (conocimiento y cumpl"- 
mienfo-
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j DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, año» 

de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGT7ER

Ley N9 630, que modifica los artículos 6, 7, 15 y 26, de la Ley N?
5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, de fecha

21 <íe septiembre de 1959.

EL CONGRESO NACIONAL 
J " En Nombre de la República

NUMERO 630

( CONSIDERANDO que es justa la aspiración dé varios 
sectores 3e la Provincia de Puerto Plata, así como de la Pro 
vincia de San Juan, La Vega y Barahona que piden que sea 
elevada su categoría política, en vista deT"desarrollo y progre-o 
alcanzado en los últimos años;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

¡ Art. 1.— Las actuales Secciones de Las Lagunas, Gualef e 
y Estero Hondo, dependientes del - Municipio de Luperón, Pro 
vincia de Puerto Plata, integrarán en lo sucesivo un Distrit 
Municipal que se denominará Distrito Municipal de Villa If. 
bela, y que formará parte del citado Municipio de Uuperón 
Su sede será ia denominada Villa Isabela.

A.. 1. ' i1 v, ík'ua Sotv'ón de Ombiaso y su- ,j.rrajo- 
Ciii-i::-'n y Gmmarcrto, actualmente pertesecientes a la Sec-
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ción El Toro, del Mi 
to Plata, queda 
con el nombre de 
de la jurisdicción t

nicipio de Puerto Plata, Provincia de Puer- 
elevada nuevamente a la categoría de Sección, 

ección Cambiaso y pasará a formar parte 
jrritorial del Municipio de Luperón.

Art. 3.— Las 
ción, dependientes 
Puertcr- Plata, integ parán 
que se denominará 
pertenecerá a la ju 
será la Villa de Guananico

actuales Secciones de Guananico y Funda- 
iel Municipio de Altamira, Provincia de 

en lo sucesivo un Distrito Municipal 
Distrito Municipal de Guananico, y que 

•isdicción territorial de Altamira. Su sede

Art. 4.— La 
risdicción territorial 
vincía La Vega, 
Maimón, perteneciei te 
Municipio de 
nada Maimón.

Sección de Maimón, dependiente de la ju- 
del Municipio de Monseñor Nouel, Pro- 

a constituida en Distrito Municipal de 
a la citada jurisdicción territorial del 

Monseñor Nouel. Su sede será la Villa denomi-

qi eda

¡ Art. 5.— La 
risdicción territorial 
na, Provincia San 
pal de Boechío, dep 
Municipio de San 
minada Villa Boech

Sección de Boechio, perteneciente a" la ju- 
del Municipio de San Juan de la Magua-

Jian, queda constituida en Distrito Munici- 
eñdiente de la jurisdicción territorial dol

Juan de la Maguana. Su sede será la deno- 'o.

Art. 6.— La S 
de Cabral, Provinci, 
un Distrito Municipal 
de Polo, pertenecien 
Municipio de Cabral

cción de Polo, dependiente del Municipio 
de Barahona, constituirá en lo sucesivo 

que se denominará Distrito Municipal
;e a la jurisdicción territorial del citado 
Su sede será la Villa denominada Polo.

Art. 7.— Se mí 
7 en su párrafo I; 1 
rrafo IV de la Ley 
Dominicana N

difican los artículos 6, en su párrafo II;
en sus párrafos I, II y V; y 26 en su pí-

sobre División Territorial, de la Repúblita
de fecha' 21 de septiembre de 1959- •

DADA en la Sala 
greso Nacional, en

de Sesiones del Senado, Palacio del Co 
santo Domingo de Guzrnán, Distrito N-1
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cional, Capital de la República Dominicana, a los diez días 
del mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1309 de la Independencia y 1111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
i Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, ^ 
Secretaria. "

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

• DADA en la Sala de Sesiones dé la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1309 de la Independencia y 111° de la Restaura 
ción.

> Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario..

Jesús María García Morales, 
Secretario..

JOAQUÍN BALAGUER 
"Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Cadete/Oficial, y en un periódico de amplia circulación 
en todo ej/territorio nacional, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la Repúb 
mes de enero del año

ica Dominicana, a los quince días del 
mil novecientos setenta y cuatro, años

1309 de la Independe icia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N? 631, que designa 
una de las calles de la 

de

con el nombre de "Di. Héctor García Godoy" 
¡iudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital 
la República Dominicana.

EL
En

( ONGRESO NACIONAL 
fombre de la República

^NUMERO 631
I 

VISTAS: Las Leyes Nos. 2439, de fecha 8 de julio de
1950, y 49 del 9 de noviembre de 1966, sobre Asignación de 
Nombres, Divisiones 
Servicios Públicos.

Políticas, Edicios, Obras. Vías. Cosas y

HA DA DO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se asigni a una de las calles de la ciudad de San 
to Domingo de Guzmán, Capital de la República, la cual será 
señalada por el Síndico del Distrito Nacional, el nombre de
"Doctor Héctor Garc

Art. 2.—El Sínd 
do de la ejecución de

DADA en la Sal 
greso Nacional, en

a Godoy".

,co del Distrito Nacional queda encáren 
la presente Ley.

de Sesione- de! Sinad'i, Palacio del O> • 
anto Domingo de Guzmán. Distrito Na-
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cional, Capital de la República Dominicana, a los nueve' días 
del mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

r
Adriano A. Uribe Silva, 

Presidente.

Josefina Portes dé Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 130* de la Independencia y 111* de la Restaura- 
pión.

Atilio A. Guzmán Fernández. 
! Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario..

Jesús María García Morales, 
Secretario..

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de ia República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

J
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Capital de la República Dominicana, a los quince días de! 
/mes de «ñero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
Il30p de la Independencia! y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N"? 632, que aprueba la Resolución N9 72 73, del Ayunt» 
miento del Distrito" Nacional.

EL CONGRESO NACIONAL 
¡ En Nombre de la República

NUMERO 632

VISTA la Resolución en virtud de la cual el Ayuntamien 
to del Distrito Nacional propone designar con el nombre de
"Dr. José Antonio Polauco Billini", la actual calle 10, de la 
Urbanización de Arrojo Hondo, de esta ciudad.

VISTA ia Ley N? < 9, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
que modifica la N9 2439. del 8 de julio del año 1950, sobre 
asignación de nombres £ edificios, obras, vías, cosas y servi 
cios públicos;

RESUELVE:

\ 
ÚNICO.— Aprobar la Resolución precedentemente* sen*.

lada, que copiada a la letra dice así: 

"RESOLUCIÓN NUM. [72 73.

EL AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

En uso de su facultades legales,

CONSIDERANDO: Que procede rendir homenaje t'e i-,—,.
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•nocimiento y recordación al distinguido munícipe capitaleño, 
Dr. José Antonio Polanco Billini, por sus relevantes méritos 
¡en el ejercicio de'la medicina, toda vez que dicho galeno fue 
uno de los primeros en realizar electrocardiogramas en la Re 
pública Dominicana," habiéndose, especializado en distintos ra 
mos en esa disciplina en prestigiosas Universidades del ex 
tranjero, destacándose luego como profesional consagrado, con 
ferenciante y escritor de temas relacionados con sus especia 
lidades, llegando a ser en varias ocasiones Director del Cuerpo 
Médico y Sanidad Militar, alcanzando el honroso rango de Ge 
neral de Brigada del Ejército Nacional;

POE TALES MOTIVOS:

i VISTA: La Ley N9 3456, de fecha 21 de diciembre de 
1952, sobre Organización del Distrito .Nacional; >

VISTA: La Ley N? 5622, de fecha 14 de septiembre de 
1961, sobre Autonomía Municipal; 

i
VISTA: La Ley N' 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, / 

sobre Asignación de Nombres;

RESUELVE:

ART. PRIMERO: DESIGNAR, como al efecto DESIGNA 
con el nombre de "DR. JOSÉ ANTONIO POLANCO BILLI 
NI", a la actual calle "10" de la Urbanización Altos de Arroyo 
Hondo, de esta ciudad.

i ART. SEGUNDO: ENCARGAR, como al efecto ENCAR 
GA, al señor Sindico del Distrito Nacional, del fiel cumplimien 
to de la presente Resolución.

PÁRRAFO:— La presente Resolución deberá ser remiti 
da al Congreso Nacional, en cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley N? 49, de fecha 9 de noviembre de 1966.
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DADA en la S 
miento, en Santo Doi 
pital de la República 
lebrada en fecha 19 
cientos setenta y tre¡ 
y 111' de la Restau: 
Valoy Cuello, Presid 
cional y Dr. Alberto

[a de Sesiones del Palacio del Ayunta- 
.go de Giizmán, Distrito Nacional, Ca- 

Domínicana, en la sesión ordinaria ce- 
íel mes de septiembre del año mil nove- 

(1973); años 1309 de la Independencia 
ción. (Firmados) Dr. Manuel de Jesús 
te del Ayuntamiento del Distrito Na- 
Hernández D., Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 130* de la Independencia y 111* de la Restaura- 
jción.

Atilio A. Guzman Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretarioí,

Jesús María García) Morales, 
Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en ÍSanto Domingo de Guzman, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los diez días 
del mes de enero ¿el año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 130? de la Independencia y 111' de la Restauración.

Josefina Portes de 
Secret

falenzuela,

Adriano A. Uriñe Silva, 
Presidente.

Fidias C. Volquez 
Secret

Hernández,
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

Eir-ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N"? 633,' que concede pensión del Estado a la S'ra. Mercedes 
Estrella Vda. Almánzar.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 633

VISTO el Artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado de fecha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.— Se concede una pensión del Estado de Ciento 
Cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la señora Met- 
cedes Estrella Vda. Almánzar.
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Art. 2.— Dicha 
de Pensiones y JubiJ 
blieos.

ensión será pagada con cargo al Fondo 
Aciones Civiles de^la Ley de Gastos Pú-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los diez días 
del mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 130? de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de yalenzuela, 
, Secret

Fidias C. Volquez df Hernández, 
Secret

DADA en la 
Palacio del Gong 
Distrito Nacional, 
diez días del mes 
cuatro, años 1309 c 
ción.

de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

J&pital de la República Dominicana, a los 
enero del año mil novecientos setenta y 
la Independencia y 111° de la Restaura-

Atílío A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secret

Jesús María Garck Morales, 
Secretario..

FOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

, PROMULGO 1¿ presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
n.es de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1-309 de la Independencia y lll9 de la Restauración. •

JOAQUÍN BALAQUEE

Ley N9 634, que concede pensión á'el Estado a la Sra. María Trinidad
Vda. Coiscou.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 634

VISTO el Artículo 8 de la Ley 5185,' sobre Pensiones Ci 
viles del Estado de fecha 31 de julio de 1959;

- HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1-—Se concede una jpensión del Estado de doscientos 
pesos oro (RD$200.00) mensuales a la señora María Trinidad 
Sánchez Vda- Coiscou. í

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio' del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
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cional, Capital de la República Dominicana, a los nueve días 
del mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria

Fidias C. Volquea de Hernández, 
Secretaria!

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, C ipital de la República Dominicana, a los
nueve días del mes d 
cuatro, años 1309 de 
.ción.

José Eligió Bautist 
Secretario

Jesús María García 
Secretario

e enero del año mil novecientos setenta y 
la Independencia y lll9 de la Restaura-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Ramos,

Morales,

JOAQUÍN BALÁGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de jas atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución^ de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficia:, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santc Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
raes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

i JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4160, que declara mielo oficial el martes 18 de diciembre 
de 1973, con motivo de la muerte del Lie. Ángel Liz.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4160

CONSIDERANDO que ha fallecido en esta ciudad el dis 
tinguido jurista y prominente y probo ciudadano, Licenciado 
Ángel María Liz, quien después de ocupar altas posiciones pú 
blicas, desempeñó durante los últimos años de su vida las fun 
ciones de Presidente de la Junta Central Electoral, con abso 
luta honestidad e imparcialidad;

-VISTA la Ley N« 108, de fecha 21 de marzo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: . i

Art. 1.—Se declara de duelo oficial en todo el territorio 
nacional, el martes 18 de diciembre del presente año, con mo 
tivo de la muetre del Licenciado Ángel María Liz. En conse 
cuencia, la bandera nacional deberá ondear a media asta en 
todos los recintos militares y oficiales de la República.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuer-
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zas Armadas y de Interior y Policía, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130"? de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4161, que nombra al Capitán de Fragata, Hugo José 
Antonio López Reyejs, M. de G., Director" de Logística de la Marina

Je Guerra.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presídeme de la República Dominicana

NUMERO 4161

En ejercicio d¿ las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO U.NICO.—El Capitán de Fragata Hugo José 
Antonio López Re4es, M. de G., queda nombrado Director de 
Logística de la Marina de Guerra, en sustitución del Capitán 
de Navio Luis M. (Cordero Mundaray, M. de G.

DADO en Saiíto Domingo de Guzmán, Distrito Nación?!, 
.Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
I309 de Ja Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N1? 4162, que nombra al Mayor Dr. Manuel Gregorio Reyes 
Monsanto, P. N., Juez de la Corte de Apelación de Justicia Policial y 
| dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
i Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4162

j VISTA la Ley N? 285, que crea el Código de Justicia de 
la Policía Nacional, de fecha 29 de junio de 1966; >

^^ la Ley N' 3483, que crea el Código de Justicia de 
íásFkierzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953; ;

I VISTA la Ley N° 345, de fecha 29 de julio de 1964;

¡ En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Mayor Dr. Manuel Gregorio Reyes Monsan- 
(to, P. N., queda nombrado Juez de la Corte de Apelación de 
Justicia Policial, en sustitución del Mayor Dr. Rafael Mauricio 
Pérez Acosta, P. N..

1 Art. 2.—El Mayor Dr. Rafael Mauricio Pérez Acosta, P. 
N., queda nombrado Juez del Consejo de Guerra de Primer,-!, 
Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Na 
cional, en sustitución del Mayor Dr Manuel Gregorio Rey<-- 
Monsanto, P. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación - 
(Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días d - 1 
\ines de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, añ 
1309 de la Independencia y 111° de la Restauración. •

JOAQUÍN BVLAGUER
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Decreto N9 4163, que 
Sánchez Morales, P. N., 

cripcíón del Tribvmal

n jmbra al Primer Teniente Dr. Francisco Jos¿ 
Juez de Instrucción de la Primera Circuns- 
cfe Primera Instancia de Justicia Policial.

JOAQUÍN BALAGUER 
President< de la República Dominicana

NUMERO 4163

VISTA la Ley N9 285, que crea el Código de Justicia de 
la Policía Nacional, dfe fecha 29 de junio de 1966;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ARTICULO UN

DECRETO:

CO.—El Primer Teniente Dr. Francisco
José Sánchez Morale?, P. N.r queda nombrado Juez de In;- 
ilrucción de la Primera Circunscripción del Tribunal de Pri 
mera Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santo Do 
mingo, en sustitución del Capitán. Dr. Ángel Salvador OvandD
Gerardo, en adición
la Segunda Circunscí ipción de dicho Tribunal.

( DADO en Santo 
Capital de la Repúb 
jnes de diciembre de 
130? de la Independ

sus funciones de Juez de Instrucción de

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los diecinueve días del
año mil .novecientos setenta y tres, años 

ncia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALACTUER
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Decreto N"? 4164, que nombra al Mayor Dr. Ramón María Matías A.. 
P. N., Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de 'Justicia

Policial.

, JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

RUMBEO 4164

VISTA la Ley N? 285, que crea el Código de Justicia do 
la Policía Nacional, de fecha 29 de junio de 1966;
' En ejercicio de las atribuciones que me confiere el 'artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Mayor Dr. Ramón María Ma 
tías Abréu, P- N., queda nombrado Juez Presidente del Tri 
bunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento 
en Santiago de los Caballeros, en sustitución del Mayor Dr. 
Fabio César Terrero Ramírez, P. N.

j DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
¡Capital de la República Dominicana, a los -diecinueve días de1 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y treis, años- 
130? ¿e la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN IJALAGUEB

.Decreto N? 4165, que autoriza al Banco Central de la República Domi-
<nicana a efectuar, en nombre y representación de la Rep. Dom.- aporí-1 ?

adicionales al capital á'e la Asociación Internacional de Fomento.

JOAQUÍN KALAGUER 
Presidente de la República Dominicana ;

¡NUMERO 4165
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¡tribuciones especiales hechas por algunos países al capital d*- 
la Asociación International de Fomento, filial del Banco Mun 
dial, dicha Asociación ha decidido ofrecer a los demás países 
Miembros la oportunidad de realizar aportes adicionales, qu-c 
les permitan mantener el mismo poder de votación que tiener 
actualmente;

• CONSIDERAND 
la mencionada Asoci 
proceder a la Cua 
Acuerdo Constitutivo 
a todos los países Mi 
porcionales a las inv< 
caso específico de 1 
cionales que le corre 
45,082.24, respectiva

que por otra parte, en estos momento > 
[ción está dando ios pasos necesarios par:. 

Reposición de Recursos prevista en e: 
de la misma, para lo cual ha requerido 
mbros que realicen también aportes prc 
rsiones que tienen en su capital, y en e! 

República Dominicana los aportes adi- 
¡ponden ascienden a US$19,811.50 y US* 
;ente;

CONSIDERANDO que de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el Art. 1 de la Ley N? 1531, de fecha 9 de octu 
bre de 1947, modificado por la Ley N? 364, de fecha 3 de octu 
bre de 1968, es necesaria la aprobación por Decreto del Poder 
Ejecutivo para que el Banco Central de la República Domini 
cana pueda efectuar los aportes relativos a la suscripción de
acciones del Banco 
to, y en el presente

nterñacional de Reconstrucción y Fomen- 
:aso, tratándose de una filial de este últi 

mo,, es obvio que (ebe aplicarse la mencionada disposición 
legal;

CONSIDERANlk) que la Junta Monetaria ha solicitado 
la autorización del Poder Ejecutivo para poder afectuar los 
mencionados aportes adicionales al xcapital de la Asociación Ir- 
ternacional de Fomentaren nombre de la República Dominica 
na, lo cual por varias razones se justifica plenamente;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O

ARTICULO ÚNICO-—Se autoriza al Banco Central de la 
República Dominicana a efectuar, en nombre y representado i
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de la República Dominicana, sendos aportes adicionales por 
valores de US$19,811.50 y US$45,082.24, al capital de la Aso 
ciación Internacional de Fomento, filial del Banco Mundial, en 
Ja forma sugerida por dicha Asociación, de manera que la par 
ticipación de nuestro país en el capital de la misma, que es 
actualmente de US$415,360.00, quede aumentada a US$470,- 
253.74.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Racional, 
^lapital de la República Dominicana, a los diecinueve flias del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 

de la Independencia y lll? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4166, que concede indulto a varios presos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4166

! En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 
27 del artículo 55 de la Constitución de la República, de con 
ceder indulto, total o parcial, puro y simple o condicional, en 
los días 27 de febrero, <í& de agosto y 23 de diciembre de cada 
año, dicto el siguiente

DECRETO :

i Art- 1.—Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las penas pendientes de cumplir, con efectividad el día 23 de 
diciembre de 1973, a los siguientes condenados por los Tribu 
nales de la República:
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PENITENCIARIA-NACIONAL DE LA VICTORIA: José 
Sánchez Reyna. Severii o de la Cruz, José Altagracia Arias Sa 
yas, Freddy David González, Luis Francisco Díaz y Vicente 
Lora.

cen
CÁRCEL PUBLICA DE MONTE PLATA: Francisco La-

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: Buenaventura Bueno 
Morillo o Rodríguez.

CÁRCEL PUBLIC i DE SANTIAGO: Blas Fernández Es 
trella y Juan Peralta.

CÁRCEL PUBLICA DE ELIAS PI5ÍA: Juan Bautista
Ubrí.

CÁRCEL PUBLICA DE BARAHONA: Pascual Roa.

CÁRCEL PUBLICA DE NEYBA: Juan Castillo Pérez Fe 
liz y Domingo Medina.

CÁRCEL PUBLICJA. DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
Tulio Antonio Vilchez.

Art. 2.—Los beneficiarios del indulto concedido por el pre 
sente Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
penas, a juicio del Pricuralor General de la República, come 
tan actos de mala condjucta, demostrando así que no son mere- 
teedores de la generosa medida con que se les favorece, ingre 
sarán de nuevo en los < istablecimkntos penitenciarios correspon 
dientes por una orden 
rán hasta el cumplimi 
han sido indultados.

Art. 3.—El Procur 
cargado del cumplirme

de dicho funcionario, donde permanece- 
;nto de sus penas, reputándose qup no

idor General <le la República .queda en- 
ito de este Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guztnán, Distrito Nac'.orai
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Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 130? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4167, que declara tres días de duelo oficial con motivo del 
. fallecimiento del Almirante Luis Carrero Blanco, Jefe del- Gobierno

Español.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4167

1 CONSIDERANDO que ha fallecido el Almirante Luis Ca 
rrero Blanco, Jefe deJ Gobierno Español; '

CONSIDERANDO que la muerte del Jefe de Gobierno de 
una Nación con la cual sostiene la República relacione» amis 
tosas, es motivo de duelo para el Gobierno y el pueblo;

VISTA la Ley N9 108, de fecha 21 de marzo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1-—Se declaran de duelo oficial, con motivo del fa 
llecimiento del Almirante Luis Carrero Blanco, Jefe del Go 
bierno Español, los días veintiuno, veintidós y veintitrés del 
presente mes. En consecuencia, la bandera nacional, ondeará
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a media asta durante 
fíelos públicos de todo

das, de Interior y Poli

sos días en los recintos militares y edi- 
el país.

Art. 2.—Los Secretarios de Estado de las Fuerzas Arma-
:ía y de Relaciones Exteriores, quedan

encargados de la e/ecudión del presente Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de diciembre del año n il novecientos setenta y tres, años 130'-'
de la Independencia y 111° de" la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 4168, que refunde en una sola, las Comisiones designadas 
para la correcta aplicación y ejecución de las Leyes Nos. 283, 290 y 
314, de fechas 20 y 29 de marzo y 19 de abril de 1972, respectivamente

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente He la República Dominicana

NUMERO 4168

CONSIDERANDO] que a raíz de la promulgación de las 
Leyes Agrarias, se instituyeron sendas Comisiones para con 
tribuir a su correcta aplicación y ejecución;

CONSIDERANDO que, no obstante, el progreso de desa 
rrollo de la Reforma Agraria ha alcanzado metas que roqireí ai 
una mejor coordinación y unificación en la aplicación de la- 
referidas leyes;

En ejercicio de lasj~atribuciones que me confiere el artim'o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Las Comisiones designadas para la correcta apli 
cación y ejecución de tes Leyes Nos- 283, del 20 de marzo de 
1972; 290, del 29 de marzo de 1972; 314, del 19 de abril de 
1972, quedan refundidas en una sola, la cual se denominará 
"Comisión para la aplicación de las Leyes Agrarias", y ¡estará 
compuesta de la manera siguiente: Dr. Víctor Almonte' Jimé 
nez, Presidente; General de Brigada J. Rene Beauchairips Ja 
vier, Dr. Marino Vinicio Castillo, Agrim. Miguel A. Dargam, 
Ing. Arq. Vinicio Báez Berg, Ing. Agrón. Luis Guillermo Fier 
res, Dr. Rafael Brache Guzmán, Dra. Elsa Rodríguez y Luis 
Arturo Puig Messón* Miembros.

Art. 2.— La referida Comisión actuará de común acuerdo 
con la Dirección del Instituto Agrario Dominicano, al cual que 
da incorporado todo el personal subalterno que laboraba hasta 
el presente con las diversas Comisiones encargadas de la apli 
cación de las Leyes Agrarias, cuya refundición se dispone por 
el presente Decreto.

Art- 3.—Quedan derogados los Decretos Nos. 2141, del 7 
de abril de 1972; 2146, del 13 de abril de 1972; 2274, "del 17 
de mayo de 1972; 2277, del 19 de mayo de 1972; 2587, del 31 
de agosto de 1972, y 3081 del 8 de enero de 1972.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
¡Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 130^ 
de la Indepentencia y Hl9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



38 1ACETA OFICIAL

Decreto N? 4169, que nombra al Ing. Agrón. Manuel de Jesús Viñas 
Cáceres, Director General del Instituto Agrario Dominicano.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4169

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de U República, di.cto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Ing. Agrón. Manuel de Js. Viñas Cáceres, que 
da nombrado Director General del Instituto Agrario Domini 
cano.

; Art. 2.—Queda ojerogado el Decreto N« 3747, de fecha 31 
de julio de 1973.

DADO en Santo! Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl ca Dominicana, a los veinte días del mes 
de diciembre del año mu novecientos setenta y tres, años 130* 
de la Indepenlencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4170, que autoriza al Ayto.x del Distrito Nacional a vender 
Parcela de su propiedad.

JÓSE A. BREA PEÑA, 
Secretario dp Estado de Industria j Comercio

NUMERO 4170

! VISTA la certificación de fecha 11 de diciembre de 1973, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Distrito Na-
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•cional, en relación con lo resuelto por dicho organismo en la 
sesión ordinaria, celebrada en fecha 28 de noviembre del mis 
mo año;

En virtud de lo que dispone la Ley N9 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956; '

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente*

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Distrito Nacional a vender la Parcela N° 6—B—1—D—2—76 
(parte), del Distrito Catastral N? 1, del Distrito Nacional, ubi 
cada en el Reparto Naco, de esta ciudad, con una extensión 
superficial de 5,200 metros cuadrados, en favor del Banco de 
Reservas de la República Dominicana; el valor total de la par 
te de la parcela supra indicada se eleva a la suma de RD$208,- 
000.00. La parcela señalada seda destinada para construir en la 
misma las oficinas principales de dicha institución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130? de la Independencia y 111? de la Restauración. ;

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N? 4171, que nombra al Dr. Francisco Armando Ortega 
^Ventura, Secretario de Estado sin Cartera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4171

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el- artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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E C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.— El Doctor Francisco Armando Or 
tega Ventura, queda Resignado Secretario de Estado sin Car 
tera.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130* de la Independencia y 1119 <je la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

i Decreto N"? 4172, que concede indulto o. varios presos militares.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidenta d« la República Dominicana

NUMERO 4172

CONSIDERANDO que el^ poder de indultar que asiste al 
Presidente de la República, deberá ser ejercido en la medida 
necesaria para que ¡yus beneficios alcancen por igual a civiles 
y militares;

CONSIDERANDO que el Presidente de la República, en 
su calidad de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, está in 
vestido de la facultad de dictar todas aquellas medidas que 
tiendan, dentdo de la Constitución y las leyes, a mantener la 
unidad en dichos cuerpos en forma tal. que estimule la con 
cordia y la fraternidad entre los mismos y se lleve a la vez 
a sus hogares la felicidad y el sosiego;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 
27 del artículo 55 dp la Constitución de la República, de conce-
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dar el indulto, total o parcial, puro y simple o condicional en 
ks días"27 de febrer<\ 16 de agosto y 23 de diciembre de cada 
a-lo, dicto el siguiente

DECRETO:

Art- 1.—Se concede el beneficio del indulto por el tiempo 
de las penas pendientes de cumplir, a los siguientes miembros 
do las Fuerzas Armadas, condenados por los Consejos dé Gue 
rra correspondientes: .

Sargento Jacinto Vásfuez Almonte, E. N., Raso José M. 
Arias Disla, E. N., Raso José Ceballos Almonte, E. N., Raso 
Adió Antonio Pilar Fermín, E. N., Raso Rafael Antonio Castro 
Bueno, E- Nj y Marinero Lorenzo Mejía, M. de G.

Art. 2-—Los beneficiarios del indulto concedido por el pre 
sente Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
penas, a juicio de sus superiores jerárquicos, cometan actos de 
mala conducta, demostrando así que no son merecedores a la 
generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo 
en los' establecimientos penitenciarios correspondientes por una 
orden de dichos funcionarios, donde permanecerán hasta el 
cumplimiento de sus penas, reputándose que no han sido in 
dultados.

Art. 3.—El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas1 
queda encargado del cumplimiento del presente Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4173, que íoncede jubilación con pensión del Estado a 
varios ¡servidores públicojs.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta de la República Dominicana

NUMERO 4173

VISTA la Ley NI" 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
nan sendas pensiones del Estado, a los siguientes servidores de 
la Administración Pública: i

1.—: A Leonor Emilia Castillo de Regalado, una pensión 
de} Estado de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales;

2—A Octaviano klvarez, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00| mensuales;

• 3.—A Moisés de Jesús Collado, una pensión del Estado de 
ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales;

v
4.—A Humberta Cecilia Jiménez Feliz, una pensión dd

Estado"""de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;
•>• I

5.—A Donatila Tejada Estévez, una pensión del Estado de
sesenta pesos oro (HD$60.00) mensuales;

6. - A Berta Pinhenísl de Cuesta, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD-tSO-OO) mensuales;

7.—A Néstor Ttjeda de la Cruz, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RJDf'60.00) mensuales;
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8. — A Carmela Perdomo Díaz, una pensión del Estado de
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; »

9. — A Altagracia Domínguez Ruiz, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos oro (RDfGO.OO) mensuales;

i 10. — A Juan de Jesús Peña Luna, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD-$300.00) mensuales;

11. — A Luis Manuel Rodríguez, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

12. — A Octavio Ferrer Tejeda, una pensión del Estado de 
setenta y dos pesos oro (RD$72.00) mensvales;

;

13- — A Ana Luisa Robles de Rosario, una pensióíi del Es- 
'tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

i 14'. — A Madía del Carmen Espinal, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

15- - A Hermógenes Sócrates Cruz, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

16.- A Jesús Ventura, una pensión del Estado de setenta 
y dos pesos oro (RD$72.00) mensuales;

17. — A Freddy Elpidio Soto N., una pensión del ,Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; ;

18. — A Andrea Ureña Rodríguez." una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.0Ü) mensuales;

19. — A Manuel de Jesús Nouel Estrella, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

20- — A José Santana, una pensión del Estado de ciento cin- 
cuentiseis pesos oro (RD$156.00) mensuales;

21. — A Rosa Hilda Páez, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales;
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22.—A Altagracia de los Santos de Rodríguez, una pensión
del Estado de .ciento cuarenta y un pesos oro (RD$141.00) men 
suales ;

23.—A Alexandra Javier de Hüario, una pensión del Esta 
do de ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales;

24.—A Carmen Cjelia Arias Vda- Rivera, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

25.—A Pedro Ramón Mena Maceo, una pensión del Estade 
de doscientos pesos orto {RD$200-00) mensuales;

26.—A José Altatracia Carvajal, una pensión del Estadr 
de sesenta y seis pesos oro (RD$66.00) mensuales;

27.—A Juliana Fermín de Martínez, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos oro (RD$60.00). mensuales;

28.—A Dolores de la Rosa de Rodríguez, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

29.—A José Buenaventura Tolentino Martínez, una pen 
sión del Estado de cjento veintiséis pesos oro (RD$126-00) 
mensuales;

30.—A Ramón Réynoso, una pensión del Estado de seten 
ta y dos pesos oro (Rp$72.00) mensuales;

31.—A Rosario Altagracia Rojas de Contreras, una pen 
sión del Estado de ciento cincuentinueve pesos oro (RD$159.00) 
mensuales;

32.—A Tomás Bolívar Castillo Hilario, una pensión del 
Estado de ciento ochehta pesos oro (RD$180.00) mensuales;

33.—A Pedrc Felipe Reyes, una pensión del Estado de no 
venta pesos oro (RDS90.00) mensuales;

34.—A Pedro Amonio López Lora, una pensión del Estado 
de ciento setenta y cúfcco pesos aro (RD$175.00) mensuales;
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í 35.—A Jesús Salvador Peña Salvat, una pensión del Esta 
do de noventa pesos oro (RD$90-00) mensuales;

- 36.—A Hugo Enrique Vargas Suberví, una pensión dol 
Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales;

i 37.—A Mario Montero Montero, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

¡ 38.—A Juan Bautista Medina, una pensión del Estado de 
setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

39.—A Ramón A. Gil Sánchez, una pensión del Estado de 
petenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

| 40.—A Alcibíades Guillen, una pensión del Estado de cien 
to veintiséis pesos oro (RD$126.00) mensuales; ¡

41—A Heroína Santos Beato, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; <

i 42.—A Ana Morales, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales;

I 43.—A Cándido Javier, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales;

1 44.—A Víctor Ortega, una pensión del Estado de noventa 
.pesos oro (RDf90.00) mensuales;

' 45.—A Pedro Rivera Palomino, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

i 46.—A José de los Santos, una pensión del Estado de s-A- 
senta pesos oro (RD$60.00T mensuales;

47.—A Julio César Rivas, una pensión del Estadd de cier 
to ochenta pesos oro- (RD$180.00) mensuales;

48.—A Manuela Amada Leonor Colón de Castellanos, u- -n 
ron lien de] KtU.. o <.'e ?.<-seuta pesos oí o /RD$60CO" r.ier. 
suales; '-.
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49.—A Máxima Saritana de Salas, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

50.—A Fabio Mena Maceo, una pensión del Estado de cien 
to treinta pesos oro (R.I )$130.00) mensuales;

( 51.—A José C. Peña Sánchez, una pensión del Estado de 
ciento sesenta y cinco pesos oro (RDf 165.00) mensuales;

52.—A Teodocia Mercedes Aquino de Santana, una pensión 
del Estado de sesenta pbsos oro (RD$60.00) mensuales;

53-—A Augusto Arriaga Rosario, una pensión del Estado 
de ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales;

, ' 54.—A Josefa Eustiimia Castillo Moreta, una pensión del
Estado de sesenta pesos

do de sesenta pesos oro

oro (RD$60.00) mensuales;

55-—A Ana Delia (Jarcia de Escoto, una pensión del Esta-
(RD$60.00) mensuales;

i 56.—A Juan Pablo pe León, una pensión del Estado de se 
senta pesos oro (RD$6Q.OO) mensuales;

57.—A Hüda Mera des Cáceres Cruz, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos o: 

58.—A Eliseo Upií
sesenta pesos oro (RD-fCO.OO) mensuales;

•o (RD$60.00) mensuales; 

Soriano. una pensión del Estado de

59-—A Manuel P. 
senta pesos oro' (RD?60

60.—A Ignacio Ma
venta pesos oro (RD$9(

añares, una pensión del Estado de se- 
00) mensuales;

•tínez, una pensión del Estado de no-
00) mensuales;

61.—A Beatriz Peñ i Andújar de Andújar, una pensión del
Estado de ciento veinte

62.—A Rosa Berro i, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oró (RD$60.00) n ensuales;

posos oro (RD$120.00) mensuales;
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63.—A Ricardo Antonio Peña, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

j 64-—A Elpidio A. Cabral Collado, una pensión del Esta 
do de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

1 65.—A Juan Gómez Segura, una pensión del Estado cV 
ciento setenta y cinco pesos oro (RD$175.00) mensuales;

* -
I 66.—A Ramona Abréu C. de Duran, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

67.—A Ana Beatriz Morel de Fernández, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; '

! 68.—A Dominicana Altagracia Moquete de Urbáez-, una 
pensión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

| 69.—A Agustín Ramírez García, una pensión del Estado 
de setenta y cinco pesos oro (RD?75.00) mensuales;

I 70-—A Marcos Cortés Sánchez, una pensión del Estado 
de doscientos quince pesos oro (RD$215.00) mensuales;

71.—A Salustiano Peña Rivas, una-pensión del Estado
de sesenta pesos oro (RDlj>60.00) mensuales;? *

i 72.—A Lourdes Beras, una pensión del Estado de ochenta 
pesos oro (RD$80.00) mensuales; ;

í 73.—A Antonio Figari Báez, una pensión del Estado ríe 
noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales;

74.—A Enilda Altagracia Rodríguez González, una p<>'-- 
.sión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales;.

75—A Fernando Ervigio Vargas Méndez, una pensión 
del Estado de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales; «

~" ' ^} i" '. o A) t. n" i ~ ~rr. 'n< • ;>.•>. nensi ">.; .'.•] Fs- 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;
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77—A Micaela Hefedia, una pensión del Estado de sesen 
ta pesos oro (RD$60.0(j) mensuales;

78.—A Juan Javie , una pensión del Estado de setenta y
dos pesos oro (RD$72.03) mensuales;

79.—A Carmen Esi her Arthur P. de Polanco, una pensión 
del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; '

80.—A Altagracia Bobadilla de Romero, una pensión del 
Estado de ciento setenta y ocho pesos oro (RD$178.00) men 
suales;

81.—A Teotiste F •ancisco de Peguero, una pensión del
Estado de ochenta y un pesos oro (RD$81.00) mensuales;

82.—A Heriberto Ramírez de Valenzuela, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120-00) mensuales;

83.—A Salvador E

84.—A Juana Ram 
tado de sesenta pesos

Salinas Cordero, una pensión del Es 
tado dé ciento cincuen a y tres pesos oro (RD$153.00) men 
suales;

ma Núñez Roseell, una pensión del Es- 
oro (RD$60.00) mensuales;

85.—A Julio Ernesto Grandgerad Perdomo, una pensión 
dét Estado de ciento veintinueve pesos oro (RD$129.00) men 
suales ;

86.—A Luís Mercei les Acosta Liriano, una pensión del Es 
tado de ochenta y dos 
82.50) mensuales;

87.—A Clemente 
de ciento cincuenta pe;

DCSOS oro con cincuenta centavos (RD?

'ejeda Saladín, una pensión del Estado 
os oro (RD$150.00) mensuales;"

88-—A Altagracia Gertrudis Sánchez de Abad, una pen 
sión del Estado de ci«nto cinco pesos oro con sesenta centavos 
(RD|105.60) mensuales^
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89.—A Rafael Amaury Jejera, una pensión del tístado 
de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales;

90.—A Daría Consuelo Castillo de Mejía, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;í.- ' 

i 91.—A Adelaida Cristina Navarro de' Félix, una pensión
del Estado de noventa y cinco pesos oro con setenta centavos 
(RD$95.70) mensuales; '

92.—A Zenaida Justina Hernández de Torres, una' pen 
sión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

93.—A Sención Vásquez, una pensión del Estado de sesen 
ta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

94.—A .Gertrudis Altagracia Rodríguez de 'Gómez, una 
pensión del Estado de ochenta y un pesos oro (RD$81-00) men 
suales ;

l 95.—At Arquímedes Brito, una pensión del Estado de se 
senta pesos oro (RD?60.00) mensuales;

¡
i 96.—A Ana Silvia Reyes de Gómez, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

l 97.—A Ignacio Rodríguez González, una pensión del'Esta 
do de ciento veinte pesos oro (RDS5120.00) mensuales;

; 98.—A Zenón Peguero Calderón, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

i
99.—A Andrea Diplan de Núñez, una pensión del Estado 

de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

100.—A Miguel Ángel Alvarez García, una pensión del 
Estado de ciento veinticinco pesos oro (RDlj>125-00) mensuales

101.—A Domingo Antonio Núñez Hernández, una pensión 
del Eslado de sesenta pesos oro (RD|60.00) mensuales;
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102.—A Luis Emilio Acevedo Mieses, una pensión del Es 
tado de ciento cuare uta pesos oro (RDf 140.00) mensuales;

103.—A María Juliana Hernández, una pensión del Estado 
de sesenta .pesos oró (RD.f6Q.00) mensuales;

104.—A Celeste Garcia Pérez, una pensión del Estado de
sesenta pesos oro (KD§60.00) mensuales;

105.—A Adelina Pascual, una persión del Estado de se 
senta pesos oro (RDfGO.OO) mensuales;

106.—A Luisa E. Bonilla de Ventura, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RD-f60-00) mensuales;

107.—A Candelaria Castro, una pensión del Estado de 
sesenta pesos -oro (RD$60.00) mensuales;

108.—A Santank Antonio Fuello Marte, una pensión del 
Estado. de noventa pesos oro (RDf 90.00) mensuales;

Marchena Vda. Fernández, una pensión 
del Estado de seseníta pesos oro (RD?60.00) mensuales;

110.—A Bienvenido del Carmen Ramírez, una pensión del

109.—A Gloria

Estado de sesenta pesos oro (RD.f60-00) mensuales;

111.— Al Doctor Pablo Antonio Rodríguez Valerio, una 
pensión del Estado de doscientos cincuenta y cinco pesos oro 
(RD?255.00) mensuales ;

112.—A Ana Mercedes Hernández, una pensión del Estarlo 
de sesenta pesos aro (RD$60-00) mensuales;

113.—A Pedro Sánchez Cordero, una pensión del Esta '<> 
de sesenta pesos oro (RDf60.00)" mensuales;

114.—A Florencia Vargas Ramos, una pensión de! Í-M • 
do de sesenta pesofe oro 4¿ID$GO 00) mensuales;

115.—A Altagracia DHuvina Hermón de Fandiüz, una pon-
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sión del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) men 
gúales;

116.—A Luz María Lora de Santos, una pensión del Esta 
do de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

117.—A Germán Susana de León, una pensión del Estado 
do sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

118.—A Gloria Melania Núñez Vda. Rodríguez, una pen 
sión del Estado de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales;

!

119.—A Mercedes Melania D'Oleo de Alvarez, una pen 
sión del Estado de doscientos sesenta y cinco pesos oro cbn 
veinte centavos (RD$265.20) mensuales;

120.—A María Herminia Mateo Bergés, una pensión del 
Estado de ciento ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales;

s

121.—Al Dr. Antonio Fuertes Díaz, una pensión del Es 
tado de doscientos cuarenta pesos oro (RDíf>240.00) mensuales;

122.—A Lidia Almánzar de Pineda, una' pensión del Esta 
do de sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales;

123.—A Tomás Martínez Raposo, una pensión del Estado 
de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

l

124.—A Emelinda Vásquez Sánchez) una pensión del -Es 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales ;

125—A Arturo Colón, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales;

126.—A Ana Elena Abréu de Eusebío, una pensión del Es 
tado de noventa y tres pesos oro (RD$93.00) mensuales;

127.—A Thelma Argentina López Díaz de Martínez, una 
pensión del Estado de noventa pesos oro (RD$90.00) mensua 
les; -
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128.—A Luisa Olivia de Encarnación, una pensión del Es 
tado de ciento veintidós pesos oro con cuarenta centavos (RD$ 
122.40) mensuales;

'129.—A Lilia Vásquez Terrero, una pensión del Estado 
de noventa y seis pesos oro (RDS96.00) mensuales;

130.—A Hipólito Dfe Oleo Montero, una pensión del Esta 
do de noventa pesos ord (90.00) mensuales;

131.—A Carmen Acosta de" Melgen, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos bro (RD-liSO-OO) mensuales;

132.—A Balbina Vicioso, una pensión del Estado de se 
senta pesos oro (RD^GO.OO) mensuales;

133.—A Miguel Armando Herrera Avila, una pensión del 
Estado de trescientos pesos oro (RD-'pSOO.OO) mensuales;

134.—A Juan Bautista Encarnación Familia, una pensión 
del Estado de noventa y seis pesos oro (RD$96.00) mensuales;

135.—A Angelina Rocha Medrano, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales;

136.—A Cesar Augusto Rodríguez Miranda, una pensión 
del Estado de ciento) cincuenta pesos oro (RD$150.00) men 
suales;

137.—A Ramón Matos Heredia, ana pensión del Estado
de ciento treinta y <jk>s pesos oro (RD$132.00) mensuales;

138—A Aída Cj. Frías Espinal, una pensión del Estado 
de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales;

139.—A Adela María Ramírez de Cabral, una pensión de? 
Estado de ciento cincuenta y seis pesos oro (RD-f 156.00) men 
suales ;

140.—A Ana María Acosta de Duarte, una pensión ckl 
Estado de ciento ciaico pesos oro (RD$105.0o) mensuales;
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141.—A Cesar Brador Ramírez, una pensión del Estado 
de ciento $inco pesos oro (RDfl 05-00) mensuales;

142.—A Percida Emperatriz Vargas, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RD$80.00) mensuales; ;

143.—A Prospero Silvio Aybar Calderón, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RDf 60.00) mensuales; i

144.—A José Castillo Frías, una pensión del Estado de 
trescientos pesos oro_(RD$300.00) mensuales;

145.—A Rosa María Fernández G. de Almonte, una pen 
sión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

146.—A Altagracia Minino de Duarte, una pensió^i del 
Estado de. ciento diecisiete pesos oro con sesenta centavos 
(RD$117.60) mensuales;

! 147.—A Ramona de la Cruz Bright, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

148.—A María Teresa Padilla de Peláez, una pensióü del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

149.—A Ángel María Báez Méndez, une pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

150.—A Francisco Caraballo Martínez, una pensión del - 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

151.—A Daniel Raúl González Mislan, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RDS150.00) mensuales;

152.—A Tuüo Daniel Camejo Martínez, una pensión del 
Estado de ciento ochenta y seis pesos oro (RD$186.00) men 
suales;

153.—A María Elisa Rojas de Sánchez, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales;
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154—A Braudolii ida Castellanos de Ménegro, una pensión 
del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales;

155.—A Francisq Peralta Peralta, una pesien del Estado
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales ;

156.—A Víctor Manuel Rodríguez Tapia, una pensión del 
Estado de doscientos) sesenta y siete pesos oro (RDf267.00) 
mensuales;

15.7-—A Manuel Enrique Carvajal, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

158.—A Alfredo Espín Duran, una pensión del Estado de 
doscientos ochenta y seis pesos oro (RDf286.00) mensuales;

159.—A María América Tejada, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales;

! 160.—A Bienvenido Vicioso Mateo, una pensión del Esta 
do de .setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

161.—A Carlos Guillen, una pensión del Estado de ciento 
veinte pesos oro (RJD$120.00) mensuales;

162.—A María Francisca Rodríguez de Valdéz, una pen 
sión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

163.—A Rosa Francia Cabrera, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD«p60-00) -mensuales;

164.—A Carlos de Jesús Rodríguez Cabrera, una pensión 
del Estado de cienljo setenta y cinco pesos oro (RD$175.00) 
mensuales;

165.—A Gregotia Acevedo, una pensión del Estado" de 
^esenta pesos oro (BD$60.00) mensuales;

i 166.—A María del Orbe, una pensión del Estado de se 
senta pesos oro (Rp$60~.00) mensuales;
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167.—A María Meléndez García, una pensión del Estado 
de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

168.—A Elsa D. Pina Gómez, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

169.—A Tirso Quirico Rosario, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales; .

170—A Mariano D'Oleo Mesa, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

i 171.—A María Feliz, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RDS60.00) mensuales;

172.—A Griselda Grullón de Vargas, una pensión del Es 
tado de noventa y seis pesos oro (RD$96.00) mensuales;

173-—A Juana González, una pensión del Estado de se 
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

174.—'A José Ordeix Ferrer, una pensión del Estado de
ciento ochenta y siete pesos oro con veinte centavos (RD$
187.20) mensuales; •

175.—A Benigno Montes De Oca Berroa, una pensión del 
Estado de doscientos treinta y cuatro pesos oro (RD$234.00) 
mensuales;

176.—A Ana Melitina Ferreras Fernández, una pensión 
del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

177.—A Horacio B. Paulino Mateo, una pensión dei Esta 
do noventa y seis pesos oro (RD$96.00) mensuales;

178.—A Carmen Molina Reyes, una pensión del 'Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

179-—A Cleotilde Antonia Estévez Mosquea, una pensión 
del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;
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180.—A Iguaniona Morales de Almonte, una pensión del 
Estado de sesenta pesqs oro (RD$60.00) mensuales; ,

181.—A Rafael Emilio Vargas, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

182-—A Celio Rodríguez Toledo, una. pensión del Estado 
de ciento setenta y cinco pesos oro (RD$175.00) mensuales;

183.—A Octavio 
do de ciento cuarenta

ciento ocho pesos oí

Concepción Reyes, una pensión del Esta- 
y un pesos oro (RDf>141.00) mensuales;

184.—A 'Federio Miranda, una pensión del Estado de
(RD$108.00) mensuales;

185.—A Rosaura Contreras de Rodríguez, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

186.—A Juan Isidro Taveras Mercado, una pensión del 
Estado de setenta y <aneo pesos oro (RD$7&.00) mensuales;

, 187.—A Pedro "Valentín Florentino, una pensión del Esta 
do de setenta y dos besos oro (RD$72.00) mensuales;

188.—A la Licenciada Florinda VaJdez de Belis, uña pen 
sión del Estado de doscientos trece pesos oro (RD$213-00) 
mensuales;

189.—A Martha Aquino de Cerda, una pensión del Estado
de sesenta pesos ono (RDf 60.00) \ mensuales;

• 190.—A Esther Peguero de Minino,, una pensión del Esta 
do de doscientos cuarenta pesos oro (RDf 240.00) mensuales;

191.—A Ana Roselia Bueno Vda. Lozano, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales;

192.—A Jacinta Amable Sosa Jiménez, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RDf 60,00) mensuales;
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193.—A Apolinar Peralta Estévez, una pensión del Esta 
do sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

194.—A Georgina De Oleo Mesa, una pensión del Estado 
de Sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales;

195.—A Heriberta De Oleo, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

196.—A Elusirgio Silvestre, una pensión del Estado de 
ciento veinte pesos oro (RD¡pl20.00) mensuales;

197.—A Gilma I. Félix y García, una pensión del Estado
de ciento veinte pesos oro (RD$120-00) mensuales;

i
198.—A Enemencio Popa, una pensión del Estado • de se 

senta pesos oro RD$60.00) mensuales; j

199.—A Eligió Cuevas Báez Pérez, una pensión del Esta 
do de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales;

200.—A Cleofes Ibes Rojas, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RDf 60-00) mensuales;

i

201.—A Dimas José Acevedo Guio, una pensión del Esta 
do de ciento sesenta y ocho pesos oro (RD$168.00) mensuales;

202.—A Tomás Talavera Pérez, una pensión del 'Estado
de ciento once pesos oro (RD$111.00) mensuales;

i \
208.—Al Dr. Otto Sosa Agramonte, una pensión del Esta 

do de trescientos pesos oro (RD-1300.00) mensuales;

204.—A Andrés Avelino Báez Prandy, una pensión del 
Estado de ciento ocho pesos oro (RDÍJ5108.00) mensuales;

205.—A Altagracia Amparo Blanco Gómez, una pensión 
del Estado de noventa y tres pesos oro (RD$93.00) mensuales;

206.—A Rafaela Hernández Leonardo, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD§60.00) mensuales;
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207.—A José Núñez Fernández, una pensión del Estada
de sesenta pesos oro (BD§60.00) mensuales;

208.—A Irma Josefina Milanes Báez de Peña, una pen 
sión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) 
mensuales;

209.—A José Manuel Bueno Vargas, una pensión del Es 
tado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales;

210.—A Bautista Buñez N., una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RDS60.00) mensuales;

211.—A Luz Asunción Abréu de Quezada, una pensión 
del Estado de sesenta ¿esos oro (RD$60.00) mensuales;

212—A Quinto S; 
íado de sesenta pesos

213.—A Generosa 
Estado de sesenta pes

214.—A Elida 
del Estado de ciento c<

215.—A Gloria 
del Estado de sesenta

216.—A Lourdes

Ivador Suazo Soto, una pensión del Es- 
oro (RD$60-00) mensuales;

ViHanueva de Ortíz, una pensión del 
oro (RD$60.00) mensuales;

igracia Vargas Rodríguez, una pensión 
iorce pesos oro (RD$114.00) mensuales;

icisca Tinco de Reyes, una pensión 
pesos oro (RD$60.00) mensuales,-

Teresita de Jesús Sarmiento Cabrera,
una pensión del Estado, de sesenta pesos oro (RD$60.00) men 
suales ;

217.—A Nuda Antonia Almánzar de Castro, una pensión 
del Estado de ciento ocho peses oro (RD$108.00) mensuales;

lílH.—A Ramón Am ionio Tejada, una pensión del Estado
cíe sesenta ptbos oro KD*60.00) mensuales;

219-—A Aquilino <j¡e Jesús Ventura, una pensión del Esta 
do de ochenta y siete pe-os oro (RD:?87.00) mensuales;
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220.—A María Teresa Goris de Montalvo, una pensión. 
asi Estado de ochenta y siete pesos oro (RDJ?87.00) mensua 
les; ' -

221.—A Gladis Rafaela Gómez de Quiñones, una pensión 
del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

. 222.—A Bienvenido Cuello Contreras, una pensión del Es 
tado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales;

223.—A Ramona de Jesús Ureña de De La Mota, una pen 
sión del Estado de sesenta pesos oro (RD-|60.00) mensuales;

i 224.— Aida Mercedes Escaño de Alonzo, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RDipl20.00) mensuales;

225.—A Marcelina Aragonés de Aragonés, una pensión 
del Estado sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales;

226.—A Inmaculada Altagracia Guzmán de Pérez, una 
pensión del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) 
mensuales;

227.—A Amparo Brache Vda. Benedicto, una pensión del 
Estado de doscientos dieciseis pesos oro (RD$216.0Ó) mensua 
les;

228.—A Ramón Frias Guirado, una pensión del Estado 
de ochenta y siete pesos oro (RD$87.00) mensuales;

229.—A Jesús María Muñoz Disla, una pensión del Esta 
do de ciento cuarenta y un pesos oro (RD$141.00) mensuales;

230.—A María Del Carmen Sánchez, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

. 231.—A Juan María Concepción Susana, una pensión del 
Estado de noventa pesos oro (RD$90-00) mensuales;

232.—A Delmis Lucia Hernández Mena de Ureña, una 
pensión del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales
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233.—A Lucas íl González, una pensión del Estado de 
ciento noventa y ciña) pesos oro (RD$195.00) mensuales;

234.—A Belén Marcos Fernández, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos ot-o (RD$60.00) mensuales;

235.—Al Dr. Deli¿ Rubén Pérez Compres, una pensión del 
Estado de ciento cinfeuentitres pesos oro (RD$153.00) men 
suales;

236.—A María Casilda Valenzuela de Morel, una pensión 
del Estado de setenta y cinco pesos oro (RD?75.00) mensuales

237^—A María Concepción de Soto, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

238.—A Virgilio Espinal Debord, una pensión del Estadu 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

239.—A Ernesto A Caamaño Medina, una pensión del Es 
tado de ciento noventa y cinco pesos oro (RD$195.00) men 
suales ;

240.—A María EJ Sosa de Echavarria, una pensión del Es 
tado de ciento ochen

ciento sesenta pesos

a pesos oro (RD$180.00) mensuales;

241.—A Rene Cierra Cuevas, una pensión del Estado de
oro (RD$160.00) mensuales;

242.—A Francisqa Antonia Domínguez, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

243.—A María Madrigal, una pensión del Estado de se 
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

¿'14.—A Carmela Berroa Lorenzo, una pensión del Estado 
ce se.;enta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

245.—A Etanislaj) Santana Polanco, una pensión del Esta, 
do de ciento treinta ilesos ore (RD*130.00) mensuales;
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| 246.—A Francisca Aybar Mercedes, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

247.—A Vitalia Ureña, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (KD?60.00) mensuales;

1 248.—A Pascado Guzmán Hidalgo, una pensión del Esta 
do de noventa y cinco pesos oro (RD$95.00) mensuales;

249.—A José Antonio Herrera Rojas, una pensión del Es 
tado de setenta y cinco pesos oro (RD$75-00) mensuales^

250.—A Ana Antonia Fermín de Díaz, una pensión dol 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD¡j;i20.00) mensuales;

*
251.—A Gisela T. Negrette Ortega, una pensión del Esta 

do de ciento cuarenta pesos oro (RD$140.00) mensuales;

252.—A Consuelo Guzmán Vda. de la Cruz, una pensión 
del Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

( 253.—A Aminta Almonte Vda. Calderón, una pensión dol 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

254.—A José Maria Bidó Martínez, una pensión del Esta- 
de sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales;

i 255.—A Leda Iluminada Santana Vallejo, una pensión del 
Estado de ciento cinco pesos oro (RD-$105.00) mensuales;

256.—A José Altagracia Boissard Pérez, una pensión dol 
Estado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales';

257.—A Juana Mercedes Ventura de Cedano, una pensión 
.del Estado de ciento catorce pesos oro (RD?114.00) mensua'

258.—A" Ana Virginia Joga Vda Burgos, una pensión < el 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

£53 A Ernestina Tejeda ce Me»J¡. a. r.ira pendió' i!J E 1 
j . . i.. j;_.- cío (Rl)$(iüOO) mensuales?*
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260.—A Miguel Ángel Polanco, una pensión del Estado de 
setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

261-—A Ramón María Marmolejos y Marmolejos, una pen 
sión del Estado de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) men 
suales ;

i 262.—A María Luisa Esperanza Díaz, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos pro (RD$60.00) mensuales;

263.—A Marcial Jiménez F., una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RDK60.00) mensuales;

264.—A Ana Mercedes Valdez, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RI $60.00) mensuales;

265.—A Josefa González Berroa, una pensión del Estado
de sesenta pesos oro

266.—A Caonabo 
tíe ciento veinte peso

RD$6000) mensuales;

Bretón Ñúñez, una pensión del Estado 
oro (RD$120.00) mensuales;

267.—A María Coi ¡suelo Ortega, una pensión del Estado de 
rusenta pesos oro (RI '$60.00) mensuales;

268.—A María A.

tado de sesenta pesos

Lugo de Marte, una pensión del Estado
de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

269.—A María Dolores Matos Castro, una pensión del Es-
oro (RD.f60.00) mensuales;

270.—A Ramón AL Rodríguez, una pensión del Estado de
setenta y cinco pesos

271.—A Idelfonso 
ciento noventa pesos

272.—A Agustín

>ro (RD$75.00) mensuales;
Manuel Peña, una pensión de.1 Estado da 
oro (RD$190.00) mensuales;

Duran, una pensión del Estado de se 
tenta y cinco pesos oro (RD¡p75.00) mensuales;'

273.—A Ana E. Méndez de Carbonell, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;
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! 274.—A Amado Cabreja, una pensión del Estado de cien 
to ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales;

I 275.—A Ramona Altagracia Guzmán Doroteo, una1 pen 
sión del'Estado de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) men 
suales;

276.—A José David Veras López, una pensión del Estado 
de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales;

1 277.—A Pedro Juan Mejía N-, una pensión del Estado de 
ciento catorce pesos oro (RD$114.00) mensuales

278.—A Raúl Cabral Collado, una pensión del Estado ti" 
sesenta pesos oro XRD$60.00) mensuales;

j 279.—Al Ing. Felipe Lamarche Soto, una pensión del Es 
tado de doscientos veintidós pesos oro (RD$222.00) mensua 
les;

j 280.—A Benita Altagracia Almonte Ureña, una pensión 
del Estado de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) nierisuale ;

281.—A Emnía C. Suazo de Díaz, una pensión del .Estado 
de noventa pesos oro (RDf 90-00) mensuales;

282^—A Jorge María Ogando Lagares, una pensión -del E.-- 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

i

283.—A Rafael María Torres Goris, una pensión del Est.i- 
do de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales;. .

284.—Al Dr. Carlos Eligió Regus Oherot, una pensión de! 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales;

285.—A Ramón Rafael Martínez Tavarez, una pensión (!••' 
Estado de cien pesos oro (RDíjUOO.OO) mensuales;

or»^» *'••*, T T* * f~ • -r.. _in«-ii. : í-d : .. • - j\i 
c .• L n'.; ..ns :i-> (RD-fGO.OOí metale -.
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287.—A Teodora 
senta pesos oro (RD:

Medina, una pensión del Estado de se- 
60-00) mensuales;

288.—A José Altagracia Vásquez Peña, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD-f60.00) mensuales;

289.—A Ramoní 
del Estado de sesentj

Antonia Brens Rodríguez, una pensión 
pesos oro (RD$60.00) mensuales;

290.—A Simona Rita Vizcaíno de De La Cruz, una pen 
sión del Estado de aiento cinco pesos oro (RD$105.00) men 
suales ;

291.—A Osear Octavio Rosario Rosario, una pensión del
Estado de noventa y

292.—A Virginú 
tado de sesenta pese

seis pesos oro (RD$96.00) mensuales;

Sevfcrino de Cedeño, una pensión del Es- 
s oro (RD$60.00) mensuales;

293.—A Fernando A. González Contín, una pensión del Es 
tado de ciento ochenta pesos oro (RDf 180-00) mensuales;

294—A Alberto 
Estado de ciento ses 
suales;

Neuman Beauregard, una pensión del 
snta y cinco pesos oro (RD$165.00) men-

295.—A Federico Antonio Read Perdomo, una pensión del
:sos oro (RD-$60.00) mensuales;Estado de sesenta p

296.—A José Eriesto Simó Sagrado, una pensión del Esta 
do de doscientos die

297.—A José A. 
to veintinueve pesos

298.—A Rosa F 
de sesenta pesos ere

299.—A Italia : 
del Estado de ciento 
les;

: pesos oro (RD$210.00) mesuales;

Ciprian, una pensión del Estado de cien- 
oro (RD$129.00) mensuales;

•ancisca Ventura, una pensión del Estado 
(RD$60-00) mensuales;

Ivangelina Rochi de Miguel, una pensión 
cincuenta pesos oro (RD$150-00) mensua-



GACETA OFICIAL • 65

300.—A Mercedes del Rosario, una pensión del Estado' de 
sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

301.—A Luz María del Carmen Heredia de Diaz, una pen- 
,sión del Estado de ck-nto veinticuatro pesos oro con cincuenta 
centavos (RD$124.50) mensuales;

302.—A Francisco Antonio del Villar Calzada, una pen 
sión del Estado de doscientos setenta y cinco pesos oro (RD$- 
275.00) mensuales;

303.—A Améríco Yapor, una pensión del Estado de se 
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

304.—A Flor María Creus de Valentín, una petísión del 
Estado de ciento ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales;

305.—A Marina Metz Sánchez, una pensión del Estado de 
sesenta-pesos oro (RD$60.00) mensualesr

306.—A Laura Germán, una pensión del Estado de sesen 
ta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

307-—A Luz del Alba Acosta, una pensión del Estado de 
setenta y cinco pesos oro (RD.$75.00) mensuales;

308.—A Ana Acevedo Pascual, una pensión del Estado de 
ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales;

309.—A José Marcelino Núñez Lanligua, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

310.—A Héctor Miguel Cambiase Valdez, una pensión del 
Estado de ciento catorce pesos oro (RD$114.00) mensuales;

311.—A Rafaela Federica Florimón Lajara, una pensión 
del Estado de sesenta pesos oro (RDS60.00) mensuales;

i 312.—A Rosa América Batista de Tejada, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales;

313-—A Isaura Calderón de Ninyetty, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RDfGO-OO) mensuales;
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314.—A María Carcalina Reyes Vda. Rosario, una pensión 

del Estado de sesenta pesos oro (RD?60.00) mensuales;

315.—A llicardo Emilio García Reynoso, una pensión del 
Estado de ciento vHnfle pesos oro (RDS120.00) mensuales;

316.—A Catalina Cruz, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RDS60.00) mensuales;

317.—A Tülia Auexis Suarez Pichardo, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD§60.00) mensuales:

318.—A Luis Rodrígu'-z, una pensión del Estado de noven 
ta pesos oro (RD$90.(]0) mensuales;

319.—A José Otilo Arango Martínez, una pensión del Es 
tado de noventa pesos oro (RD$90-00) mensuales;

1 320.—A Gregorio Morel, una pensión del Estado de ciento 
<iiez pesos oro (RDípllO.OO) mensuales;

• 321.—A María Antonia Rodríguez de Pichardo, una pen 
sión del Estado de sesenta pesos oro (RDíj>60.00) mensuales;

322.—A Salvador Duran Benzo, una pensión del -Estado 
de ciento cincuenta pesos oro (RD$150,00) mensuales;

323.—A Consuelo Bona Mateo, una pensión del Estado de 
ciento veinticinco pesos oro (RD.fl25.00) mesuales;

324.—A Reynaldp Alfredo de León Hernández, una pensión 
del Estado de ciento) cuarentiún pesos oro (RD$141.00) men 
suales;

325.—A Julia MJercedes Pérez de Adams, una pensión del 
Estado de noventa pj?sos oro (RDS9000) mensuales ;

326.—Al Doctor! Alcedo Arturo Ramírez Fernández, una 
pensión del Estado qe doscientos cincuenta pesos oro (RD*250 
00) mensuales;
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327.—A Rafael Augusto Henríquez Saladín, una pensión 
del Estado de doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales;

: 328.--A Emiliano Mejía García, una pensión del Esíado de 
ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales;

329.—A Aminta Zorrilla, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales;

- " 330.—A Altagracia Eulogia Romero de Pérez, una pensión 
del Estado de ciento catorce pesos oro (RD$114.00) mensuales ;

331.—A María S. Hernández de Concepción, una pensión 
del Estado de sesenta y seis pesos oro (RD$66.00) mensuales;

1 332.—Al Doctor José Manuel Rodríguez Jiménez, una pen 
sión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300-00) mensua 
les. _^

333.—A Claudio José Espinal Cruz, una pensión del Esta 
do de ciento cinco pesos oro (RD&105.00) mensuales; ,

334'.-'-A Hilda Fernández de Pérez, una pensión del Esta 
do de ciento cinco pesos oro (RDf 105.00) mensuales;

335.—A Ana Delfia López Díaz de López, una pensión del 
Estado de ciento diecinueve pesos oro (RD$119.00) mensuales;

336.—A Luis Emilio Rivera Jiménez, una pensión del Es 
tado de ciento setenta y cinco pesos oro (RD$175.00) mensua 
les;

337.—A Octavio Jorge Arias, una pensión del Es'tado de 
ciento cincuentitres pesos oro (RDf 153-00) mensuales;"'

t
338.—rA Elíseo Romero Díaz, una pensión del Estado de 

ochenta y un pesos oro (RD$81-00) mensuales; .
i '

339.—A Tomás Méndez, una pensión del Estado de sesen 
ta pesos oro (RD$60.00) mensuales;
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340.—A Ramón Tefteda, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales;

341.—A Ricardo Límardo Hijo, una pensión dol Estado de 
ochenta y siete pesos oro (Rij>87.00) mensuales;

342.—A Mario M. 
de doscientos cuarenta

Mora Jiménez, una pensión del Estado 
pesos <>ro (RD$240.00) mensuales;

•343.—A María Isabel Figueroa Esp'aülat, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD$60 00) mensuales;

344.—A Isabel Manon de Reyes, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (KD?60-00) mensuales;

345.—A Estela María Rodríguez Cruz, una pensión del Es 
tado de ciento winte pk-sos oro ÍRD$120.00) mensuales;

346.—A Mercedes Herminia Pérez Matos, una pensión del
Estado de setenta y obho posos oro (RD$78.00) mensuales:

347.—A Lidia Mafia Rossi de Dubeau, una pensión del Es 
tado de ciento veintinueve pesos oro (RD$l29.00) mensuales;

348.—A Australia) Rodríguez Grullón, una pensión del Es 
pesos oro (RD$114.00) mensuales;

Tejeda, una pensión del Estado de sesen-

tado de ciento catorce

349.—A Leopoldo 
ta pesos oro (RD$60.f)0) mensuales;

350.—A Dulce M. R- de Delgado, una pensión del Estado 
de ciento ochenta y ocho pesos oro (RD*188.00) mensuales;

351.—A Antonio Ramírez, una pensión del Estado de P¡-- 
pesos oro (RD-lwO.OO) mensuales,

352.—A Rafael Ángel Villanueva, una pensión del Estado 
de noventa pesos oro (RD$90.00) mensuale :

353.—A Altagraqia Turbides de Ventura, una pensi.'n c!el
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Estado de doscientos diecinueve pesos oro (RD$219.00) men 
suales;

354.—A Antonia Figueroa de Arias, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

355.—A Raúl Aquües Cabral Navarro, una pensión del 
Estado de doscientos setenta y cinco pesos oro (RD-?275-00)

• mensuales;

356.—A Rafael V. Billini Fernández, una pensión del Esta 
do de doscientos veinticinco pesos oro (RD$225.00) mensuales;

357.—A Carmelo Arturo Machado, una pensión del Estado 
de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales;

i 358.—A Heriberto MueSes Vidal, una pensión del Estado 
de ciento veinte pesos oro (RU$120.00) mensuales;

359.—A Luz M. Pereyra Montas de Amiama, una pensión 
del Estado de setenta pesos oro (RDf70.00) mensuales;

360.—A José Fernández Silva, una pensión del Estado de 
noventa y seis pesos oro (RD$96.00) mensuales;

361-—A Ramona Urda Cruz de Pérez, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

362.—A Celedonia Dolores Fernández Pimentel, una pen 
sión del Estado de sesenta pesos oro (RDSJ560.00) mensuales;

363.—A Pablo Antonio Machado Contreras, una pensión 
Sel Estado de doscientos setenta pesos oro (RD$270.00) men 
suales ;

364.—A Zoilo Suárez Ortiz, una pensión del Estajio de se-
•senta y seis pesos oro (RD$66.00) mensuales;

365.—A Josefa Solano, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD?60.00) mensuales;



ÍACETA OFICIAL

366.—A Elias de León E-, una pensión del Estado de se 
senta pesos oro (RD$60-00) mensuales;

367.—Al Doctor Demetrio Guerrero Dinsey, una pensión 
del Estado de doscientos cuarenta pesos oro (RD-$240.00) men 
suales;

368.—A Porfirif [Antonio Jiménez, una pensión del Estado 
de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales;

369.—A Honoria 
setenta y cinco pesos

Javier Aeosta, una pensión del Estado de 
oro (RD$75.00) mensuales;

ta y cinco pesos oro 

371.— A-Mere

370.—A Julio Rolríguez, una pensión del Estado de seten-
(RD$75.00) mensuales;

Mojica Vda. Guillen, una pensión del
Estado de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

372.—A Ramón Santana de León, una pensión del Estado 
de setenta y cinco pesos oro (RD?75-00) mensuales;

373.—A Ana Vicenta Taveras, una pensión del Estado de 
setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

374.—A Daría Mejía, una pensión del Estado de setenta y 
cinco pesos oro (RDSÍT5.00) mensuales;

375.—A Adriana Cristóbal, una. pensión del Estado de se 
tenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

376.—A Juan Gejü Vargas, una pensión del Estado de cien 
to cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales;

i 377.—A María Grecia Bejarán Muñoz, una pensión del Es 
tado de sesenta pesojí oro (RD$60.00) mensuales;

i 378.—A Auristelja. Francisca Salcedo de Félix, una pensión 
del Estado de ciento catorce pesos "oro (RD$114.00) mensuales;
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379^—A Luis Emilio "Navarro Reyes, una pensión -del Es 
tado de setenta y dos pesos oro (RD$72-00) mensuales;

380.—A Luis María Toribio Valdez, una pensión del Esta 
do de .noventa pesos oro (RD$90.00) mensuales; '

381.—A Rosa Delia Grano de Oro de Pérez, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RDS150.00) men 
suales ;

382.—A la Doctora María Estela Solís Dipp, una .pensión 
del Estado de doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) men- 
su^les ;

383.—A Isabel Emilia Soñé Ortiz, una pensión del Estado 
de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales;

384.—A María Magdalena Pérez de Matos, una'pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RDSJS60.00) mensuales;

i 385.—A Victoria Ureña de Guichardo, una pensión; del Es 
tado de noventa y seis pesos oro (RD$96-00) mensuales;

386.—A María Capellán de Martínez, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RDígGO.OO) mensuales;

387.—A Elena Emperatriz Urbáez, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos oro (RD¡p60.00). mensuales;

388.—A Tomás Rafael Coceo Cordero, una pensión'del Es 
tado de setenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

389.—A Irma María Aguasvivas de Jover, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales;

390.—A Pascual Antonio Ureña Camacho, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RD-5560.00) mensuales;

391.—A Luis Ney Chanlatte Montas, una pensiórjdel Es 
tado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales;
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392—A Virtudes Ogando de Oviedo, una pensión del Es 
tado de ciento veinte pesos oro (RD$l20.00) mensuales;

393.—A Stelio Arvelo Mella, una pensión del Estado de 
doscientos setenta y cinco pesos oro (RDf275.00) mensuales;

394.—A Heriberto 
cientos setenta y cinco

Blanco, una pensión del Estado de dos- 
pesos oro (RD$275.00) mensuales;

395.—A Amable "Vieras Javier, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RDÍ60.00) mensuales;

1 396.—A Eladia Rosario Santos de Cruz, una pensión del 
Estado de sesenta pesas oro (RDf 60.00) mensuales;

397.—A Ofelia B 
pesos oro (RD?60.00)

do, una pensión del Estado de sesenta 
mensuales;

398.—A José María Sánchez, una pensión del Estado de 
setenta y cinco pesos Oro (RD$75-00) mensuales;

399.—A Amado Suazo Soto, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales;

400.—Al Doctor Ramón Díaz Puesán, una pensión del Es 
tado de doscientos ijreinta y cuatro pesos oro (RD$234.00) 
mensuales;

| 401.—A Mercedei Irma Pérez Pveña, una pensión del Esta 
do de sesenta pesos ¿ro (RD$60.00) mensuales;

402.—A María dle los Santos, una pensión "del Estado de 
¡sesenta pesos oro (RB$60.00) mensuales;

/ 403.—A Antonio Nicolás Rodríguez, una pensión del Esta 
do de noventa pesos pro (RD$90.00) mensuales;

404.—A Sergia Cedano, una pensión del Estado de sesenta 
pesos "oro (RD?60.0(fl mensuales;
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405-—A Teófilo Romero, una pensión del Estado de sesenta 
PJSOS oro (RD$60.00) mensuales;

406.—A Juan Francisco García, una pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RDípGO.OO) mensuales;

407.—A Rosa América Peralta de Blanco, una pensión del 
Estado de sesenta pesos oro (RDijtóO.OO) mensuales;

| 408.—A María Francisca Tejada de Tejada, una pensión 
del Estado de sesenta pesos oro (RDíp60.00) mensuales;

409.—A Ana Catalina de Banks, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales;

410.—A Altagracia Batista de Abreu, una pensión del Es- \ 
tado de ochenta y cuatro pesos oro (RDf84.00) mensuales;

i 411.—A Emiliano Ruiz, una pensión del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales;

412.—A Federico García Mota, una pensión del Estado de 
ciento treinta 'y cinco pesos oro (RD$135.00) mensuales;

413.—A Juan Ramírez Curiel, una pensión del Estado de
ciento cinco pesos oro (RD?105.00) mensuales;

i
414.—A Anacaona Domínguez Hernández, una pensión 

del Estado de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales;

415.—A Arturo Frías, una pensión del Estado de" ciento 
ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales;

416.—A Elvira Alvarez Vda- MacFado, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales;

417.—A Leticia Montero De Oleo, una pensión del Estado 
de sesenta pesos oro (RD$60-00) mensuales;

418.—A Adela Ray Vda. Richardson, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RD$60.00) mensuales; '.
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419.—A Margarita R 
tado de ciento cinco peso

420.—A Onelia Díaz 
ciento catorce pesos oro

421.—A María C. Ac 
tado de sesenta pesos oro

422.—A Dulce María 
del Estado de ciento siet

423.—A Minerva Me 
Estado de sesenta pesos

424.—A Rafael Emij 
de doscientos cuarenta p

; 425.—A Carmen Dilia 
tado de ciento dieciseis t

:cart de Morató, una pensión del Es- 
oro (RDf 105.00) mensuales;

de Duco, una pensión del Estado de 
(RD?114.00) mensuales;

sta de Pichardo, una pensión del Es- 
(RD$60.00) mensuales;

Guzraán de Rodríguez, una pensión 
pesos oro (RD$107.00) mensuales;

cedes Peña Cerda, una pensión dei 
ro (RD$60-OÜ) mensuales;

dio Jovine, una pensión del Estado 
sos oro (RD$240.00) mensuales;

Pérez de Báez, una pensión del Es- 
esos oro (RD$116.00) mensuales;

426.—A Maria Matos 
de sesenta pesos oro (RI'$60

de García, una pensión del Estado 
.00) mensuales;

427.—A Sergio Marco 
Estado de sesenta pesos

428.—A Agustina Coi 
Estado de ciento sesenta

429—A Luis Suñez I 
ciento cincuenta pesos oro

Terrero Lorenzo, una pensión del 
oro (RD$60.00) mensuales;

•ea Vda. Sánchez, una pensión del 
yesos oro (RDf 160.00) mensuales: 

\

¡pinosa, una pensión del Estado de 
(RD$150.00) mensuales;

Art. Dichas pensione 
do d<> Pensiones y Jubilack nes 
blicos v serán efftivas a

serán pagadas con cargo al Fon- 
Civiles do la Ley de Gastos Pú- 

partir del 1ro. de enero de 1974-

DAÜO en Santo Domingo de Gúzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del mes 
ce diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años> 130* 
ce la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4174, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, a S. E. Si-. Edmundo Novoa.

JOSÉ A. BREA PEÑA, 
Secretario de Estado de Industria y Comercio

NUMERO 4174
i 
t

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Ed 
mundo Novoa, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
del Uruguay;

VISTA la Ley N? 1352, de fecha 3 de febrero de 1939; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se concede al Señor Edmundo No 
voa, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Re 
pública de Uruguay, la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa 
de Plata.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del añcj mil novecientos setenta y tres, años 
130° de la Independencia b Hl9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4175, que conceda naturalización dominicana al Sr. José MI.
Bpsto Fernández.

JOAQlUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

Estado de Interior y Pol 
señor José Manuel Busto

NUMERO 4175

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de
cía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
Fernández, de nacionalidad española,

mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en 
la calle Cervantes N9 5, le esta ciudad, portador de la Cédula 
de Identificación Personal N9 72722, serie Ira., por medio de 
la cual solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia,

J VISTA la Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D ]C C R E T O :

Art. 1.- Se concede U naturalización dominicana al señor
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José Manuel Busto Fernández, de las generales arriba indi 
cadas.

, Art- 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización (!•• 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo ju 
ramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá-publ : 
.carse en la 'Gaceta Oficial.

i
Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 

Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes. ' i

' DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4176, que concede naturalización dominicana a los 
José Hung Meng y Lau Sin Bix de Hung-.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana '.

NUMERO 4176

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría (. • 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecuti-, • 
los esposos José Hung Meng y Lau Sin Bix de Hung, ambos v 
nacionalidad china, mayores de edad, casados, comerciante y 

•" _ . ~ ;.• ;•• -¡ . - i -"e ' - .' \Jjs •' " '.". 
cjci-jü ÍVr. n.1 ! Xos. 153557 v 17739^. serip Int.. ivsuLctiva
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mente, domiciliados y 
de esta ciudad, por m 
das la naturalización

•esidentes en la Avenida Duarte N' 14, 
io de la cual solicitan les sean concedí- 
jminicana;

VISTOS los docuir

VISTA la Ley N<? 
de abril de 1948, y su

En ejercicio de la 
lo 55 de la Constitucic

Art. 1.—Se conced 
posos José Hung Meng 
arriba indicadas.

Art. 2.—Los benef 
ción de manos del Sec 
previo juramento de fi 
dicho funcionario, de to 
publicarse en la Gaceta

l Art. 3.—Envíese a 
Policía y de Relacione; 
dientes.

¡ntos que acompañan dicha instancia;

1683, sobre Naturalización, de fecha 10 
modificaciones;

atribuciones que me confiere el artícu- 
i de la República, dicto el siguiente

E C R E'T O :

la naturalización dominicana a los er- 
Lau Sin Bix de Hung, de las generales

iadios recibirán la carta de naturaliza- 
etario de Estado de Interior y" Policí
ilidad a la República Dominicana ant?
o lo cual se redactará acta que deberá 

Oficial 

as Secretarias de Estado de Interior y
Exteriores, para los fines correspon-

DADO en Santo E 
Capital de la República I 
de diciembre del año m 
de la Independencia y 1

jmingo de Guzmán, Distrito Nacional 
ominicana, a los veintiséis días del me 
•novecientos setenta y tres, años 130° 

I9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



GACETA OFICIAL 79

Decreto N? 4177, que concede naturalización dominicana al Sr. Wir.g
Yio Pung Sang. -,

JOAQUÍN BALAGUER ; 
I Presidente de la República Dominicana

¡NUMERO 4177

I VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor ¡\V5ing Yio Fung Sang de nacionalidad china, mayor 
de edad, soltero, estudiante, domiciliado y residente de la Ave 
nida Teniente Amado García Guerrero N9 241, de esta ciuda'l, 
portador de la Cédula de Identificación Personal N° 15368^. 
serie Ira., por medio de la cual solicita le sea concedida.la natu 
ralización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia:

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 36 
de abril de 1948, y sus modifidaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere <?1 artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señ-n- 
¡Wing Yio Fung Sang, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalizacii"-' 
de manos del Secretario de Estado dé Interior y Policía, previ 
•juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dic: 
funcionario, de todo lo cual se ledactará acta que deberá pub'.- 
carse en la Gaceta Oficia. '
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Policía y de 
dientes.

Relaciores Exteriores, para los fines correspon-

) DADO en Santo 
Capital de la Repúbl: 
mes de diciembre del 
1309 de la Independen

Domingo de Guzmán, Distrito Naciona', 
?a Dominicana, a los veintiséis días del 
año mil novecientos setenta y tres, años 
cia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4178, que coacede naturalización dominicana al Sr. Wo/i« 
Shii Hung (a) David Wong.

Presidente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

NUMERO 4178

VISTA la instancii 
Estado de Interior y 
señor Wong- Shin Hun; 
na. mayor de edad, sol 
Cédula de Identificack n 
ciliado y residente en 1; 
tóbal, por medio de la 
lización dominicana;

que por conducto de la Secretaría de 
Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 

(a) David Wong, de nacionalidad chi- 
ero, empleado comercial, portador de la 

Personal N9 125824, serie Ira., domi- 
calle Padre Ayala N° 105, de San Cris- 

cual solicita tex sea concedida la natura-

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 
de abril de 1948, y sus

1683, sobre Naturalización, de fecha 1G 
modificaciones;

En ejercicio de las 
55 de la Constitución

atribuciones que me confiere e lartículo 
de 'a República, dicto el siguiente
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DECRETO :

i Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Wong Shin Hiing (a) David Wong, de las generales arriba in 
dicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de San Cris 
tóbal, previo juramento de fidelidad a la'República Dominica 
na ante dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta 
.que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
la Provincia de San Cristóbal, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130? de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4179, que concede naturalización dominicana a los Sres. 
Siang Quilian Sang Ng» y Sik Ping León de Sang.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4179

VISTA la instancia que por conducto de la. Secretaría ríe 
Estado de Interior y Policía han elevado al Po.der Ejecutivo los 
esposos Sian Quilian Sang Ng y Sik Ping León de Sang, ambos



' 82 GACETA OFICIAL

de nacionalidad chink, mayores de edad, comerciante el prime 
ro y de quehaceres Domésticos la segunda, domiciliados y resi 
dentes en la calle Restauración N1? 182, de Santiago, República 
Dominicana, portadores de las Cédulas de Identificación Perso 
nal Nos. 33938 y 53246, serie 31, respectivamente ,por medio de 
la cual solicitan les sean concedidas la naturalización domini 
cana ;

VISTOS los docjumentos que acompañan dicha instancia:

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere oí artíru- 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—SP concede la naturalización dominicana a los es 
posos Sian Quilian pang Ng y Sik Ping León do Sang. ds h~ 
generales arriba indicadas.

Art. 2.—Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza 
ción de manos de la Gobernadora Civil de Santiago, previo ju 
ramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicha fun 
cionaría, de todo lo cual so redactada acta que deberá publicar- 

. se en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíesje a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
la Provincia de Santiago, para los finos correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na"bn' 
Capital do la República Dominicana, a 'os veintise's día^ CP! 
mes de diciembre ael año mil novecientos setenta y tres, año* 
1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 4180, que declara que la Srta. Marta J. Ramírez Echavarría, 
ha optado definitivamente por la nacionalidad dominicana.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4180

VISTA la instancia que ha elevado al Poder Ejelutivo la 
señorita Marta Julia Ramírez Echeverría, nacida en ciudad de 
Guatemala, Repúblira de Guatemala, el día 24 de junio de 1954, 
hija legítima de los señores -General Miguel Ángel Ramírez, 
dominicano y de Josefina Alicia Echeverría de Ramírez, gua 
temalteca, domiciliada y residente en la calle Ira. esquina calle 
Virgilio Díaz Ordóñez N° 44, del Ensanche Julieta, de esta 
ciudad;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia^

VISTO el artículo 11. inciso 3, de la Constitución de 
pública;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu'o 
55 de la Constitución de la Repúplica, dicto el siguiente

DECRETÓ

Art. 1.—Se declara que la señorita Marta Julia Ramírez 
Echeverría, nacida en la ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala, en fecha 24 de junio de 1954, hija legítima de los 
señores General Miguel Ángel Ramírez Alcántara y Josefina 
Alicia Echeverría de Alcántara, dominicano y guatemalteca, 
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11, inciso 3, de la Constitución de la Repiíblfca. ha optado defi 
nitivamente por la nacionalidad dominicana.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y
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Policía y de 
dientes.

Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

DADO en Santa 
Capital de la Repúb 
mes de diciembre de 
1309 de la Independí

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los veintiséis días del
año mil novecientos setenta y tres, años 

ncia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4181, que cjoncede la naturalización dominicana a los Srt- 
Wah Chidk Ns y Shum Pih Wu de Chick.

)AQUIN BALAGUER 
Presiden e de la República Dominicana

NUMERO 4181

VISTA la instaiicia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los 
esposos Wah Chick Ng y Shum Pih Wu de Chick, ambos de 
nacionalidad china, mayores de edad, casados, comerciante y 
de quehaceres del Hogar, domiciiados y residentes de la Ave 
nida San Martín N9 84, de esta ciudad, portadores de las Cé 
dulas de Identificación Personal Nos. 132233 y 129707, serie
Ira., respectivament 
concedidas la natur;

i. por medio de la cual solicitan les sean 
lizaeión dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia:

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha ln 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere rl artil 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1. — Se concede la naturalización dominicana a los es 
posos \Sfah Chick Ng y Shum Pih Wu de Chick, de las genera 
les arriba indicadas.

Art. 2. — Los beneficiarios recibirán la carta de naturali 
zación de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana" ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3. — Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4182, que concede incorporación al "Centro Nacional de 
Tecnología Educativa" (GENTE).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana -

NUMERO 4182
i

VISTA la Ley N? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de }920 ;

En ejercicio de las atriBuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ede el beneficio de la incorporación al 
Tecnología Educativa" (GENTE), con do-

Art. 1.—Be con< 
"Centro Nacional de 
micüio en la ciudad le Santo Domingo de Guzmán, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
celebrada en fecha 17 de octubre de 1973. Dicha incorporación 
será efectiva tan pronto como el indicado Centro efectúe el de 
pósito y la publicació i a que se refiere el artículo 4 de la citada 
Ley N? 520-

Art. 2.—Envíese 
ca, para los fines coi

a la Procuraduría General de la Repúbli- 
>r respondientes.

DADO en Santc

mes de diciembre de

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a, los veintiséis días del

año mil novecientos setenta y tres, años
130? de la Independí ncia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<* 4183, que n mbra varias personas miembros de la Comisión 
Nacional de Desarrollo.

DAQUIN BALAGUER 
Pr«sid«nts de la República. Dominicana

lo 55 de la Constitu

NUMERO 4183

En ejercicio de as atribuciones que me confiere el artíeu-
:ión de la República, dicto, el siguiente

ARTICULO UNÍ

DECRETO:

!CO.—Los señores Juan Evangelista Or-
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tiz Ramos, Erigido Pérez, Luis Ángel Jazmín, Vicente Morales 
Feliz, Arquitecto Guillermo Félix Zapata,, Ingenieros Juan Pa 
blo Pujols Nolasco y Rafael Contreras, Licenciados Marcos Aní 
bal Rivera Balaguer, Salvador Montas Uribe y Víctor Bisoñe, 
quedan nombrados Miembros de la Comisión Nacional de Desa 
rrollo, en adición a los ya designados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
m<-s dé diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130? de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BAJLAGUER

Decreto N9 4184, que concede incorporación' al "Club de Carpinteros del
Barrio México".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4184

VISTA la Ley N? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio "de
1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dieíp el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al 
"Club de Carpinteros del barrio México", con su domicilio en
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la ciudad de San P< 
yos estatutos fueron 
ífcAa 15 de septiembn 
tiva tan pronto como 
pi blicación a que se
520.

v

Art. 2.—Envíese 
ca, para los fines cor

de Macoris, República Dominicana, cu-
fiprobados en la Asamblea" celebrada en

de 1973. Dicha incorporación será efec-
indicado Club, efectúe el depósito y la

fiere el artículo $ de la citada Ley N9

la Procuraduría General de la Repúbli- 
fespondientes-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblflea Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 4185, que cbncede incorporación al "Patronato Dominicano 
tle la Niñez Desvalida".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominícw»

NUMERO 4185

; VISTA la Ley N<> 520, sobre 'Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de ttas atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art: 1.—Se conoede el beneficio de la incorporación al "Pa 
tronato Dominicano] de la Niñez Desvalida'", con su domicilio
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e . la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados 511 la Asamblea celebrada en fecha 
2, de qctubre de 1973. Dicha incorporación será efectiva tan 
p -onto como el indicado Patronato efectúe el depósito y la 
1 iblicación a que se refk r; el articulo 4 de la citada Ley 
Js' 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Regúbli- 
cti, para los fines cbrresgóncüentes.

DADO en Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis jdías del 
r es de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1 JO9 de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4186, que concede incorporación a la "Asociación Pro-Desa 
rrollo de Fundación de Sabana Buey".

JOAQUÍN BALAGUER • 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4186

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

: D E C R E T O :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Asociación Pro-Desarrollo de Fundación de Sabana Buey", con
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su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis 
trito Nacional, RepúbHka Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 15 de agosto de 
1973. Dicha incorporacií>n será efectiva tan pronto como la in 
dicada Asociación efectt e el depósito y la publicación a que se
refiere el artículo 4 de

Art- 2.—Envíese a 
blica, para los fines

a citada Ley N? 520.

la Procuraduría General de la Repú- 
cor respondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
¡Capital de la Repúblicí Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del a io mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4187, que con* 
Ahorro y

ed'e incorporación al Grupo Cooperativo de 
Crédito "Padre Bülini".

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente (

NUMERO 4187

VISTAS las Leyes

En ejercicio de las 
55 de la Constitución d

D

e la República Dominicana

127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas, de fecha 27 de eneio de 1964, y N? 31, de fecha 25 de oc 
tubre de 1963;

Art. 1.—Se concec 
Grupo Coop'rativo de

atribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

el beneficio de la incorporación al 
Ahorro y Crédito "Padre Billihi", con
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su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis 
trito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
a; robados en la Asamblea celebrada en fecha 5 de septiembre 
d>- 1973. En consecuencia, dicho Grupo Cooperativo gozará de 
P rsonalidad jurídica y de ios beneficios que le acuerda la ley, 
d sde la vigencia del presente Decreto.

Art. 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
porativo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
ir 38 de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
l.jO° de la Independencia y lll1? de la Restauración. t

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4188, que concede incorporación al Grupo Cooperativo de 
Transporte "La Nacional".-

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4188 " "

VISTAS las Leyes N9 127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y N? 31, de fecha 25 de oc 
tubre de 1963; !

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el .artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

i 
DECRETO: ']

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al
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Grupo Cooperativo de| 
cilio en ia ciudad de

Transporte "La Nacional", con su domi- 
Saiito Domingo de -Guzmán, Distrito Na 

cional, República Dominicana, cuyos estatutos fuedon aproba 
dos en la Asamblea celebrada en fecha 11 de septiembre de 
1973. En consecuencií, dicho Grupo Cooperativo gozará de per 
sonalidad jurídica y d ? los beneficios que le acuerda la ley, des 
de la vigencia del presente Decreto.

Art. 2.—Envíese al Institdto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los finís correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4189, que utoriza a la Sra. Luz Trinidad Núñez a hacer 
cambios en su nombre.

)AQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4189

CONSIDERAN:
da por la señora L 
edad, de quehaceres 
=onal N<? 40192, se 
iiúPit-ro '•> < ; 2 ¡a 
iago de !o: ("¿ 

mientas requeridos 
("ivil. -Jo fecha 17 . 

ji d_ Luz J)ign

que en virtud de la solicitud formula- 
iz Trinidad Núñéz, dominicana, mayor cíe 
domésticos, Cédula de Identificación Per- 

[ie 31, domiciliada y residente en la casa 
•>•'- Manuel Glas, de la ciudad de San- 

ros, fue autorizada a realizar los procedi- 
!a Ley X9 G59, sobre Actos del Estado 

julio do 1944, para cambiar su nombre 
Trinidad Núñez;
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CONSIDERANDO que en el presente caso se han cum 
plido todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer-* 
tificado en fecha 25 de octubre de 1973, que no se ha realizado 
.ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la señora 
Luz Trinidad Núñez, para que pueda cambiar su nombre por 
el de Luz Digna Trinidad Núñez;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley Nj? 659, 
¡sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1924;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

! Art. 1.—La señora Luz Trinidad Núñez, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Luz Digna Trinidad Núñez.

¡ Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación?!. 
Capital de, la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, añrs 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración. •

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4190, que autoriza a la Srta. Toribia Castillo Carpió a 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMFRO 4TO •
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por la señorita Toribia 
edad, estudiante, solterj 
ción Personal N? 18439, 
casa N? 126 de la calle 
La Romana, fue 
ridos por la Ley N? 659 
17 de julio de 1944, pa: 
Castillo Carpió.

Castillo Carpió, dominicana, mayor de 
, portadora de la Cédula de Identifica-
serie 26, domiciliada y residente en la 

Dr. Teófilo Hernández de la ciudad de 
autoriz ida a realizar los procedimientos reque-

sobre Actos del Estado Civil, de fecha 
•a cambiar su nombre por el de Nurys

CONSIDERANDO 
do todas las formalidad

jue en el presente caso se han cumpli- 
s requeridas por la ley;

CONSIDERANDO 
tificado en fecha 8 de no 
do ninguna oposición leg 
rita Toribia Castillo Car DIO 
por el de Nurys Castillo

jue la Junta Central Electoral ha cer- 
ivíembre de 1973, que no se ha realiza- 
al a la solicitud formulada por la seño- 

para que pueda cambiar su nomb -e 
Carpió;

VISTOS los articules 
bre Actos del Estado Ci

80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so- 
ál, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las 
55 de la Constitución de

D

¡ itribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

Art. 1.—La señorita 
zada a cambiar su nombre

Toribia Castillo Carpió, queda autoii- 
por el de Nurys Castillo Carpió.

Art. 2.—El presente 
cial y en un diario de circulación

Decreto se publicará en la Careta OP- 
nacional.

DADO en Santo Domingo 
Capital de la República 
mes de diciembre del' aru 
1309 de la Independencia

de Guzmán, Distrito Nación.-1, 
Dominicana, a los veintiséis días d 1 

mil novecientos setenta y tres, añcs 
y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4191, que concede exequátur a la Srta. Sharon Hunt, para 
ejercer como Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo

Domingo.
4

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4191

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se concede exequátur a favor de la señorita 
Sharon Hunt, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vice 
cónsul de-los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
República Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de _la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de" la Independencia y 111Q de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4192, que nombra al Sr. Theodore Eustace Seal y, Cónsul 
Honorario de la República en Kingston, Jamaica.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4192

ii ''i--.: '•• :• r.t i- il>'-K'~< -re- que me c. nfiere el articulo
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55 de la Constitución dfe la República, dicto el.siguiente

E C R E T O :

ÚNICO.—El señor Theodore Eustace Sealy queda designa 
do Cónsul Honorario da la República en Kingston, Jamaica.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, auos 
130g de la Independencia y lil9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4193, que deroga el Decreto N? 3013, de fecha 27 de diciem 
bre de 1972.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente pe la República Dominicana

NUMERO 4193

! En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República^ dicto el siguiente

E C R E T O :

ÚNICO.—Queda derogado el Decreto N° 3013 de fecha 2 7 
de diciembre de 1972, que designa al Dr. Roger A. Espailk - 
Bencosme como Cónsjil General de la República en Ottaw;, 
Canadá.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona",,
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Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, auos 
1309 de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4194, que inviste al Dr. Víctor Gómez Bergés, ae los Plenos 
Poderes de lugar para firmar en nombre y representación del Gobierno 
Dominicano el Acuerdo de Intercambio Cultural entre la República 

Dominicana y Panamá.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4194

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la ITepública, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El doctor Víctor Gómez Bergés, Se 
cretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investido 
de los Peños Poderes de lugar para firmar en nombde y repre 
sentación del Gobierno Dominicano el Acuerdo de Intercambio 
Cultural entre la República Dominicana y Panamá.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130P de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB.
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Decreto N<? 4195, que norrJbra a los Sves. Segundo Contreras y Loweski 
Santana, Regidores del Ayto. (íel Municipio de Tamayo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 419&

En ejercicio de la¡ atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución fie la República, dicto el siguiente 

) E C R E T O :

Artículo 1ro.—Los .señores Segundo Contreras y Loweski 
Santana quedan designados Regidores del Ayuntamiento del 
Municipio de Tamayo, jai sustitución de los señores Manuel Oti 
lio Pérez y Hécíor Pérez, renunciantes.

Artículo 2do.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía para) los fines correspondientes.

DADO en Santo JDomíhgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 

Ja Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4196, que nombra a los Sres. Aníbal Javier Castillo y Joaquín 
Vidal Cruz Domínguez, Regidores del Ayuntamiento del Municipio de

Loma de Cabrera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta de la R¿púl lica Dominicana

NUMERO 4196

En ejercicio do lasj atribuciones que me confiere e : aiv.i,
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55, inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el si 
guiente

DECRETO:

Artículo—1ro. Los señores Aníbal Javier Castillo y Joaquín 
Vidal Cruz Domínguez, quedan designados Regidores del Ayun 
tamiento del Municipio de Loma de Cabrera en sustitución de 
los señores Ramón Taveras y Carmen Dolores Fernández, re 
nunciantes.

Artículo 2do.—Comuniqúese a la Secretaria de Estado de 
nterior y Policía para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130° de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALACUES

Decreto N9 4197, que nombra al Sí-. Rafael Betances Representante del 
Poder Ejecutivo en el Consejo de Administración de los Proyectos Agra 

rios de Organización Colectiva en la Zona de Villa Vasquez.'
i 

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana j

NUMERO 4197

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíci lo 
55 de la Constitución de la'República, dicto el siguiente

t

DECRETO: 

ARTICULO ÚNICO.—El señor Rafael Betances queda de-
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siguado Representante del Poder Ejecutivo en el Consejo de 
Administración de los Proyectos Agrarios de Organización Co 
lectiva ubicados en la fcona de Villa Vasquez-

DADO en Santo bomingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de diciembre del fino mil novecientos setenta y tres, años 
130? de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4198, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estado Dpminicano de varios inmuebles en ei territorio

nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4198

CONSIDERAND 
nal que declara de i: 
fines útiles, es necesa 
cano, de varios inmu< 
ranza y Guayubín, pr] 
dez, José Armando B 
Bermúdez, para ser 
cano;

que siguiendo el principio Constitucic- 
;erés social la dedicación de la tierra a 
ia la adquisición por el Estado Domini- 
iles ubicados en los Municipios de Espe- 
ipiedad ó*e los señores Carlos A. Bermú- 
¡rmúdez, Ilonka Bermúdez y V-srónica 
•aspasados al Instituto Agrario Domini-

VISTA la Ley N" 344, de fecha 29 de julio de 1043 y sus 
modificaciones, sobre Proceriimif-nto de Expropiación;

En ejercicio de lals atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa- 
da ser transferidos al Instituto Agrario Dominicano y destina 
dos a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen prin 
cipalmente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui 
sición por el Estado Dominicano de los siguientes inmuebles, 
todos propiedad de los señores Carlos A; Bermúdez, José Ar 
mando Bermúdez, íionka Bermúdez y Verónica Bermúdez:

a) Parcelas Nos. 89, 85, 91, 92, 93, 95, 96, 97-A y 97-B, 
todas del Distrito Catastral N? 2 del Municipio de Guayubín, 
Provincia de Monte Cristi, con área en conjunto de más o me 
nos 272 Has., 34 As., 17 Cas., 69 dm2; y

b) Parcelas Nos. 21, 18, 23, 25, 26 (Porción), 27, 8 (Por 
ción), 30 (Porción) y 31, todas del Distrito Catastral N1? 3 del 
Municipio de Esperanza, Provincia de Valverde, con área en 
conjunto de más o menos 126 Has., 46 As., 78 Cas-

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados, 
para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra 
ordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener la ex 
propiación de los mismos.

¡
Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 

entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos nece 
sarios para los fines señalados en el Artículo 1ro. del presente 
Decreto, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el 
Artículo 13 de la Ley N* 344, del 29 de julio de 1943, modifi 
cado por la Ley N<> 471, de fecha 2 de noviembre de 1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado 
del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N' 486, del 10
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de noviembre de 196 
de la Ley N? 344, de

Art. 5.—El Insti 
colaboración necesar 
Decreto.

Art. 6.—Envíese 
cionales, para, los fin

DADO en Santo 
Capital de la Repúbl 
mes de diciembre de 
lí O? de la Independe

, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 
29 de julio de 1943-

uto Agrario Dominicano, prestará toda la 
para la debida ejecución del presente

al Administrador General de Bienes Na- 
s correspondientes.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los veintiocho días del
año mil novecientos setenta y tres, años 

cía y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUBR

Decreto N? 4199, que de 
Armadas y de la Policía 
nizador de los XII Juej

igna una Comisión de Oficiales de las Fuerzas 
Nacional, para colaborar con el Comité Orga- 
>s Deportivos Centroamericanos y del Caribe.

JC AQ.UIN BALÁGUER
de la República DMUMÍMIM.

NUMERO 4199

CONSIDERAND( 
ejecución de los XII J 
Caribe, deben colaborí 
mité Olímpico no sólo 
tración Pública, sino 
ción y la Policía Nací

que en la preparación, organización y 
egos Deportivos Centroamericanos y del

r con las autoridades deportivas y el Co- 
todos los departamentos "de la Adminis-

ambién las Fuerzas Armadas de la Na- 
nal;

En ejercicio de la 
65 de la Constitución

atribuciones que me confiere el artículo 
e la República, dicto el siguiente
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DECRETO:i ~ *

Art. 1.—Se designa una Comisión de Oficiales de las Fuer 
zas Armadas y de la Policía Nacional, compuesta por el Como 
doro Francisco Antonio Amiama Castillo, M. de G., el Coronel 
Piloto Juan Manuel Ortega Piñeyro, F.A-D., el Coronel Teófilo 
Ramón Romero Fumar oí, E. N., el Capitán de Fragata .Osear 
Padilla Medrano, M. de G., el Coronel Rafael Morel Tineo, P. 
N. y el Mayor Julio César Ramos Troflcoso, E. N., la cual-, debe 
rá prestar toda su colaboración a las autoridades deportivas y 
al Comité Organizador de los XII Juegos Deportivos Centro 
americanos y del Caribe, tanto en la preparación y organiza 
ción de los mismos, como en su planificación, ejecución ¡y su 
pervisión. . , .

Art. 2-—Envíese al Secretario de Estado de las Fuerzas 
Armadas, al Secretario de Estado de Interior y Policía y al Je 
fe de la Policía Nacional, para los fines correspondientes.

i

i DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
.Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres,' años 
130° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4200, que declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una Parcela en el Municipio

de Villa Riva.
»

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4200

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio-
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nal que declara dd interés social la dedicación de la tierra a 
fLies útiles, la Leí N<? 282, de fecha 20 de marzo de Í972, ha 
declarado de utilidld pública e interés social la adquisición por 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra- 
r.o Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando 
nado prácticamente

CONSIDERANDO que la Comisión encargada de confor 
midad con lo dispi esto por el Decreto N9 2196, del 17 de abril 
de 1972, de localizar las tierras baldías que existen en la Repú 
blica, ha dictado si Resolución N9 51, en fecha 23 de noviembre 
de 1973, con respecto al expediente relativo a las Parcelas Nos. 
129-A y 144-B, del Distrito Catastral N9 59/4ta. del Municipio 
de. Villa Riva, Sefcción Arenoso, Paraje Yafaacoa, Provincia 
Duarte; y 1-F del Distrito Catastral N<? 4 del Municipio de 
Sánchez, Sitio de La Mata, Provincia de Samaná;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 le julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 
y 361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la 
Captación de Tieiras Baldías;

ceEn ejercicio 
55 de la Constitución

las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se d ¡clara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferida!

cipalmente el asen 
sición por el Esta<

al Instituto Agrario Dominicano y destina 
das a sus prograrias de Reforma Agraria, que incluyen prin-

tamiento de campesinos sin tierras, la adqui- 
o Dominicano, de la cantidad de 6,641.75 ta 

reas, dentro de lis Parcelas Nos. 129-A y 144-B del Distrito 
Catastral N9 59/4ta- del Municipio de Villa Riva, Sección de 
Arenoso, Paraje Yabacoa, Provincia Duarte; y 1-F, del Distrito 
Catastral N" 4 del Municipio de Sánchez, Sitio de La Mata, Pro-
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vincia de Samaná, registradas en favor del señor Antonio Cór- 
dova Lázala y que constituyen terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que 
se refiere este Decreto y i-n cuanto al pago de las mismas, ya 
sea de grado a grado o por i-l procedimiento expropiatorio co 
rrespondiente, se seguirán las normas establecidas en el Arti 
culo 3 de la supraindicada Ley N? 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
el propietario de los inmuebles precedentemente indicados, pa 
ra su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra 
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia 
ción de los mismos.

i
Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominica 

no entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos nece 
sarios para los fines señalados en ef Articulo 1 del presente 
Decreto, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el 
Artículo 13 de la Ley Np 344, del 29 de julio de 1943, modifi 
cado por la Ley N? 471, del 2 de noviembre de 1964, de confor 
midad con lo estipulado en el Articulo 2 de este Decreto..

I Art- 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominica 
no de Jos mencionados inmuebles será ejecutada por el* Aboga 
do del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, del 
10 de noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 
13 de la Ley N? 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.—La Comisión encargada de localizar las tierras bal 
días que existen en la República, conforme lo dispuesto por el 
Decreto N? 2196, de fecha 17 de abril de 1972, integrada por el 
Decreto N9 2101, del 20 de marzo de 1972 y el Instituto Agra 
rio Dominicano, prestarán toda la colaboración necesaria para 
la debida ejecución del presente Decreto.

I Art- 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes. '
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DADO en Sa 
Capital de la Kep 
mes de diciembre 
1309 de la Indepen

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
)lica Dominicana, a los treintiún días del 
el año mil novecientos setenta y tres, años 
encía y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJER

Decreto N 1?. 4201, qu 
Aplicación de las Leye

Preside:

NUMERO 4201

CONSIDERAN 
de sus miembros, ¡ 
Comisión para la A

VISTAS las reí 
Almonte Jiménez y 
quitecto Vinicio Bá<

nombra los miembros de la Comisión para la 
Agrarias, creada por Decreto N9 4168, de fecha 

20 de diciembre 'de 1973.

OAQUIN BALAGUER

e de la República Dominicana

En ejercicio de 
55 de la Constituci

Art. 1.—La Coi üsión 
i io¡á, c-reaúa por De 
1973, estará compu 
Cruz López. Preíid 
champs Javier, E. '. 
Francisco Sicard Pe

O que a causa de la dimisión de algunos 
hac* necesario la reestructuración de la 

icación de las Leyes Avrarias;

ncias presentadas por los Doctores Víctor 
íarino Vinício Castillo y el Ingeniero Ar- 
Berg;

las atribuciones que me confiere el artículo 
n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

para la Aplicación de las Leyes Agra- 
reto NÍ> 4168, de fecha 20 de diciembre de 
sta áe la manera siguiente: Dr. Santiago 

nte; General de Brigada J. Rene Beau- 
Agrón. Luis Estrella, Agrón. Presbítero 

ez, Agrim. Miguel A. Dargam, Ing. Agrón.
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Luis Guillermo Flores, Dr. Rafael Brache Guzmán, Dirá. Elsa 
Rodríguez y Luis Arturo Puig Messón, Miembros.

Art. 2.—El presente Decreto modifica en cuanto sea nece 
sario el Decreto N9 4168, de fecha 20 de diciembre de 1973-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tr.es, años 
130? de la-Independencia y lll9 de la Restauración. .

.-

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4202, que nombra al Agrónomo Pedro Bretón Director He- 
gional de Agropecuaria de la Zona Norte y Asesor del Departamento

de Tabaco.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4202

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el: artículo 
55 de Ja Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Agrón. Pedro Bretón; queda (' 
signado Director Regional de Agropecuaria de la Zona Ñor. 
y Asesor del Dspartamento de Tabaco con rango de Subsec 1 
tario de Estado, honorífico.
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'Capital de la Repúb! 
mes de diciembre de 
130? de la Independe

ca Dominicana, a los treintiún días del 
año mil novecientos setenta y tres, añcs 
cia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4203, que n
tante del Poder Ejecu

Proyectos A

JO
Presidente

NUMERO 4203

En ejercicio de la 
55 de la Constitución

«bra al Sr. Amadeo Bencosme F., Represen 
vo en el Consejo de Administración de los 
rarios de Organización Colectiva.

AQUIN BALAGUER 
de la República Dominicana

atripuciotíes que me confiere el artículo 
e la República, dicto el siguiente

ARTICULO UNK 
ra, queda designado 
Consejo de Administre 
nización Colectiva, ubi

DADO en Santo 
Capital de la Repúbli 
mes de diciembre del 
130? de la Independen

) E C R E T O :

O.—El señor Amadeo Bencosme Ferrei- 
¡presentante del Poder Ejecutivo en el 
ion de los Proyectos Agrarios de Orga-

ados en la Zona de La Vega.

Domingo d<> Guzmán, Distrito Nacional, 
i Dominicana, a los treintiún días df-1 
ño mil novecientos setenta y tres, año-5 
ia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4204, que crea e integra una Comisión que se encargará de
estudiar, juntamente con la Comisión designada por el Gobierno o'e
Puerto Riqo los problemas que podía acarrear la instalación de un super-

puerto en la Isla Mona.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4204

CONSIDERANDO que <-s de alto interés para el Gobierno 
Nacional, velar por la defensa de nuestro medio ambiente con 
tra las posibles contaminaciones;

CONSIDERANDO que de acuerdo con la opinión de téc 
nicos en la materia, la instalación de un superpuerto en la Isla 
Mona, situada en el Canal del mismo nombre entre las Islas de 
Puerto Rico y Santo Domingo, podría acarrear serios 'proble 
mas para' nuestro país;

4-

-. CONSIDERANDO, finalmente, que en visita que realiza- 
ran al país autoridades puertorriqueñas, en representación del 
Gobernador de aquella Isla, se resolvió formar una comisión 
que estudiara juntamente con una comisión puertorriqueña, los 
posibles riesgos que ofrecería a nuestro país la referida ins 
talación ; '

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se crea una uTomisión que se encargará de estu 
diar, juntamente con la Comisión designada por el Gobierno ¿e 
Puerto Rico, los problemas que podría acarrear a nuestro me 
dio ambiente la instalación de un superpuerto en la Isla Mona-

Art. 2.—Dicha Comisión estará compuesta de la siguiente 
manera: Doctor Marino Ariza Hernández, Presidente; Doctor 
Rafael González Manzanét, Doctor Alberto Arvelo, Ingeniero 
Manuel Vaíverde, Doctor Marcos A. Tió, Ingeniero Federico 
Infante C., Licenciado Hugo Rivera, César De Windt Lava.i- 
dier, Profesor Miguel Anglada, Ingeniero Juan Uüses García
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Bonnelly, Doctor Fr 
ya Persia, Miembros

Art. 3.—La Com 
los medios que cons 
ciones dominicanas 
materia puedan aport ar

ik ¡Marino Hernández y Licenciado Laja-

lión tendrá facultad para asesorarse, por 
íre convenientes, por personas e institu- 
extranjeras que por su capacidad en la 

sus conocimientos.

DADO en Sant 
Capital de la Repúb 
mes de diciembre de 
130? de la Independ

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los treintiün días del 
año mil novecientos setenta y tres, años 
.cia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4205,'>que ap

J(
President

NUMER04205
CONSIDERAND 

fue clasificada en la 
136-72-C, del Directo 
de noviembre de 197 
fecha 13 de abril de

CONSIDERAND 
aumento de varios de 
en virtud de su clasif

COI^ÍSIDERAND, 
trial juzgó favqrabJem

VISTOS los ArtL 
tivo y Protección Indu

En ejercicio de la, 
55 de la Constitución

ueba Ja Resolución N9 87-73-MC, del Directorio 
Desarrollo Industrial.

AQUIN BALAGUER 
de la República Dominicana

que la firma CARIBE IBÉRICA, S. A., 
Categoría .'C" mediante Resolución N9 
o de Desarrollo Industrial, de fecha 16 
aprobada por el Decreto N9 3385 de 

73;
que la referida firma ha solicitado un 

>s renglones que le han sido exonerados 
ación;
que el Directorio de Desarrollo Indus- 

nte la solicitud de que se trata;
los 23 y 38 de la Ley N? 299 de Incen- 
rial, de fecha 23 de abril de 1968;
atribuciones que me confiere e lartíc-uH 
3 La República, dicto" el siguiente
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DECRETO:
Artí 1.—Se aprueba la "Resolución N? 87-73-MC, del Direc 

torio de Desarrollo Industrial, áe fecha 2 de julio de 1973. que 
copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN Np 87-73-MC
CONSIDERANDO: Que la firma CARIBE IBÉRICA, S. 

A., clasificada-en la Categoría "C", por el término de 8 años, 
con exoneración de un 50%, en base a la Ley N? 299 del 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial mediante 
Resolución N' 136-72-C de fecha 16 de noviembre de 1972, apro 
bada en Virtud del Decreto N<? 3385 del 13 de abril de 1973, ha 
pedido aumento de algunas de las materias primas de que go 
za de exoneración.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTA: La citada Resolución N9 136-72-C.
VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 

to Técnico Industrial.
VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 

de abril de 1968.
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada' Resolución N? 136-72-C, 
para aumentar en la misma proporción del 50% y por el resto 
del período de la clasificación, los siguientes artículos:

De 250 a 700 Gruesas de zippers de aluminio de 6, 8, 10 y 
12 pulgadas.

De 100 a 2,500 Gruesas de zippers de bronce de 12 hasta 18 
pulgadas. •-

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar el ci 
tado Decreto N° 3385.



112 G CETA OFICIAL

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los dos (2) días del mes de julio del año mil novecientos se 
tenta y tres (1973), añop 130? de la Independencia y 1109 de la 
Restauración. José A- Hrea Peña, Secretario'de Estado de In 
dustria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

YO, LIC. RAFAEIL ANGELES SüAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Térnico Industrial, CERTIFICO: Que 
e.sta decisión fue tomapa por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial eii sesión celebrada el- 2 de julio de 1973, 
en el Despacho del Secretario de Estado de Industria y Comer 
cio, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento
Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial."

en cuanto sea necesario el Decreto N9 
1973.
las Secretarías de Estado de Finanzas 

bcio, para los fines correspondientes.

Art. 2.—Se modifií 
3:585 del 13 de abril d<j

Art. 3—Envíese 
y de Industria y Cor

DADO en Santo (Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a loe treintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130? de la.Independeileia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

El suscrito CJonsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica qqe la presente publicación es oficial

Néstor Contín Ayb«r
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3 .nto Domingo República Dominicana, 16 de febrero dé 1974

los Contratos de Présta 
mos y sus Anexos suscTroBBBSfaterporaclón Dominicana de 
J lectricidad y garantizados por el EstaZRWDoininicano con el 
. xport-Import Bank of United States y el Bank cf Nova'Sco- 

a. — Resolución N? 629, que aprueba los contratos suscritos 
jr la Corporación Dominicana de Electricidad y las firmas 
iternacional Sales División de la -General Electric Company y 

. General Electric Technical Services Company Inc. '
(Pasa a la Página 2)

j

Imprenta J- R. Viuda García Sucesores,
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana.

1974



' Actos del Pv _tíi- Ejecutivo

Decretos Nos. 4206, 4207, 4208, 4209 y 4210, que aprueban 
varias Resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial.

Documentos Diversos

Aviso del Banco Central de la República Dominicana sobre 
Balance General al 30 de Noviembre de 1973.

En la edición de la Gac 
diciembre de 1973, aparece 
material en la-publicación d 
República Dominicana, cort 
citado, consistente en que lal 
en el renglón OTRAS t!UÉN| 
de RD$373,721,481.94, siend 
271/181,94.

|;ta Oficial N? 9321, de fecha 7 de 
n las páginas centrales una errata 
¡1 Balance del Banco Central de la 
do al 31 as octubre del año 1973, 
parte correspondiente al PASIVO, 
AS DFL HABER fig-ura la suma 
lo correcto la suma de RDS373,-

FE DF ERRATA

El suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la Jresente publicación es oficial

Lie. Néstor Contín Aybar
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Director-Administrador: Lie. Néstor Contín Aybar 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R.D. Febrero 16, 1974. N? 9327.

E solución N9 612, que aprueba los Contratos de Préstamos y sus
A laxos suscritos por la Corporación Dominicana de Electricidad y
g. rantizados por el Estado Dominicano con el Export-import Bank of

United States y el Bank of Nova Scotia.

EL CONGRESO NACIONAL
!

En Nombre de la República

2 U'MERO 612

VISTO: Los incisos 13 y 19 del Artículo 37 de la Consti- 
t .ción de la República;

VISTO: Los Contratos de Préstamos y sus Anexos, suscri- 
t >s por la Corporación Dominicana de Electricidad y garanti- 
í idos por -el Estado Dominicano con el Export Import Bank of 
7 nited States, de Washington, D. C. y el Bank of Nova Scotia, 

e Toronto, Canadá, en fechas 19 y 21 de noviembre de 1973, 
por la suma de US$40,000,000.00.

RESUELVE:

ÚNICO r APROBAR los Contratos de Prestamos y ',sus 
;.nexos, suscritos por la Corporación Dominicana de Electrici 
dad y garantizados por el Estado Dominicano con el Export 

.Import Bank of United States, de Washington, D. C. y el Bank 
of Nova Scotia, de Toronto, Canadá, en fechas 19 y .21 de;no-
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viembre de 1973, por la suina de US$40,000,000.00 para la ad 
quisición de bienes y servicios originados en los Estados Unidos 
de América, consistentes <m 4 (cuatro) Unidades de Gas de 
hasta 30,000 kilovatios cada una, para ser instaladas una en 
San Pedro de Macorís, una en Barahona y dos en Santo Domin 
go, así como dos Unidades Térmicas de 80,000 kilovatios cada 
una, para ser instaladas en Haina, Distrito Municipal, además 
de la construcción de una línea de transmisión de 138,000 kilo 
vatios, doble circuito, desdé Valdesia a Santo Domingo-Canaba- 
coa-Santiago; que copiados a la letra dicen así:

ESTE COVENIO, feJhado el 21 de noviembre de 1973, 
por y entre la Corporación Dominicana de Electricidad (Pres 
tatario), una corporación organizada y existente bajo las leyes 
de la República Dominicana; el Secretario de Estado de Finan 
zas ,de ia República Dominicana en el nombre de y en nombre 
del Gobierno de la República Dominicana (Garante); el Banco 
Comercial (Banco), una corporación bancaria organizada y 
existente bajo las l^yes de Estados Unidos de América; y, el 
Banco de Exportación é' Importación de los Estados Unidos de 
América (Eximbank), urja agencia de los Estados Unidos de 
América (Eximbank y pl Banco siendo denominados como 
Prestadores) :

POR -CUANTO, el Prestatario ha requerido del Prestador 
establecer una linea de crédito para facilitar al Prestatario ad 
quirir en los Estados Unidos y exportar a la República Domi 
nicana equipo y materiales relacionados y servicios, todos de 
manufactura y origen < Artículos), de los\Estados Unidos reque 
ridos por el Prestatario para la integración, por el Prestatario, 
del programa de expansión de energía eléctrica (Proyecto); y

POR CUANTO, el r recio total de compra de los Articulo? 
que sean adquiridos en jos Estados Unidos es de aproximada 
mente US?40,000,000 (Pfecio Total de Compra); y

POR CUANTO, el Prestatario hará pagps en efectivo do 
fondos derivados de fuentes que no sean de los Estados Unidos, 
de no menos del diez ppr ciento del precio de compra de los 
Artículos; y
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POR CUANTO, el Banco está preparado para establecer 
un crédito (Banco de Crédito) a favor del Prestatario en una 
su.ma que no exceda de US$18,000,000 y Eximbank está prepa 
rado a extender su garantía financiera para el reembolso al Ban 
co de Crédito; y

POR CUANTO, Eximbank está preparado a establecer un 
crédito (Eximbank de Crédito) a favor del Prestatario en una 
suma que no exceda de US$18,000,000 (el Eximbank de Crédito 
y el Banco de Crédito siendo denominados colectivamente, como 
los Creditaríos; y

POR CUANTO, el Garante, en consideración a' los contra 
tos y convenios de los Prestadores contenidas' en este Convenio, 
ha convenido a garantizar incondicionalmente el reembolso a 
cada Prestador, del importe de las deudas incurridas por el 
Prestatario bajo este Convenio; y '

POR CUANTO, el establecimiento del Banco de Crédito y 
del Eximbank de Crédito para el antedicho propósito, facili 
tará las exportaciones y las importaciones y el cambio de pro 
ductos entre los Estados Unidos y la República Dominicana.

AHORA, por lo tanto, las partes aquí envueltas; en consi 
deración a las aserciones anteriores y sus respectivas obligacio 
nes, garantías y seguridades, como se señala más adelante, con 
vienen y acuerdan lo siguiente: í

ARTICULO I 

Cantidad, Propósito y Utilidad cíe los Créditos

ExSmhank y el Banco, cada uno por separado, por este 
medio establecen un Crédito a favcr- del Prestatario para asistir 
al Prestatario PP el financiamiento hasta del nóvente por ciento 
de lo.-> costos cío compra or. los Estados Unidos, subsecuente a 
Abrü 24. }Q7">. y exportados a la República Dominicana, de los 
Articules aprobados por el Eximbank y n-qus-r 'los para el Pro 
yecto como sigue:
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Nombre
Banco de Crédito .. . 
Eximbank de Crédito

Total ........ ....

Catotídad 
Máxima

... $18,000,000 
. . $18,000,000

A menos que l 
consentido por escrito 
los Créditos subsecuenj 
(Fecha Útil).

. $36,000,000

Máximo Por 
centaje del Pr - 

ció Total de 
Compra

45% 
45%

• 90%

Prestatarios lo hayan de otra mane a
los desembolsos no serán hechos bs o

:es al cierre del negocio en marzo 1, 19 7

ARTICULO II

Reembolsos de los Créditos; Notas Promisorias; 
Fianza de Honorarios

A. Reembolso. El 
totales hechos bajo 
Banco, con fondos 
Unidos, como sigue:

Prestatario reembolsará los desembole 3 
cada Crédito en la Oficina principal c -1 

inmediatamente disponibles de los Estad'>s

(2) Con respecto 
el Eximbank de Créd:

(1) Con respecto a los desembolsos totales hechos ba. o 
el Banco de Crédito, en catorce (1^) aproximadamente pag< s 
parciales sucesivos dos veces al año comenzando en Agosto 1}, 
1977;y

a los desembolsos totales hechos ba. o 
to, en catorce (14) aproximadamente p -

gos parciales sucesivo^ dos veces al ajio, comenzando en Ago ;- 
to 10, 1984.

Los restantes pagos parciales pagaderos a cada Pr estad'- e
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serán vencidos y pagaderos sucesivamente dos veces al año, 
en Febrero 10 y en Agosto 10 de cada auo después de,la fecha 
de vencimiento del primer pago de cada uno de los reembolsos 
en lista arriba mencionados. ¡ *

A
B. Interés- El Prestatario pagará interés sobre la cantidad 

principa] por pagar al Banco de Crédito y al Eximbank de 
Crédito desembolsada y pendiente, de tiempo en tiempo, en Fe- ; 
brero 10 y Agosto 10 de cada año comenzando en la primera ' t 
fecha subsecuente al desembolso inicial por los Prestadores, ¡ 
computado:

i(1) Con respecto al Eximbank de Crédito, a una tasa del ,' '
seis por ciento (6 CO por año, sobre las bases del número ac- í ¡ 
tual de días usando un factor de 365-días; y ¡

i'

(2) Con respecto al Banco de Crédito, a una tasa de siete 
un cuarto y nueve un cuarto porciento JT 1 /! % y 9^%) por 
ajo por encima de la tasa principal de interés cargada por el 
Banco (la "tasa principal'' siendo la tasa de interés cargada 
por el Banco de tiempo en tiempo a prestatarios comerciales j 
substancíale? y responsables por préstamos comerqiales a corto 
plazo), cuya tasa cambiará en la fecha que dicha tasa prin- í 
cipal pueda cambiar, sobre las bases del número actual de días ' 
usando un 360 factor-día.

Tal interés será pagado en la oficina principal del Banco 
con fondos inmediatamente útiles de los Estados, Unidos. No 
será cargado interés al pago principal por la fecha en la cual 
dicho pago sea hecho, ínteres acumulado sobre e*I desembolso 
hecho por el Prestador en treinta (30) días-calendario antes 
de la fecha de cualquier pagq^de interés, no será pagado sobre 
tal fecha dp pafo de interés sino será pagadero en las próxi 
mas fechas de pago del interés.

C- Xo!a<; Promisorias. Eí Prestatario' expedirá y entregará 
a cada Prestador una nota promisoria (Nota (s) i) substancial 
mente en forma de Anexo "A" a este Convenio. Las Notas 
estarán de acuerdo a los términos de los respectivos Créditos,
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según lo establecido 
fecha de expedición; 
Unidos; y (iii) impr 
en una sola hoja de 
y ejecutable solamen 
desembolsos cargados 
obstante cada Nota 
interés será pagader 
respectivos desembol

D. Reducción T 
de los desembolsos b 
Crédito es menos qi 
dores respectivos, 
dentro de los treinta 
Útil, aplica tasablem 
Banco de Crédito o de 
les pendientes del pr 
cantidades. Si tal sol 
tro de los treinta (; 
carán el exceso de la 
del Eximbank de C 
principales en orden 
la lista de desemboi 
Se provee en la últim

E. Cambio de N 
para una reducción 
Crédito ó del Eximb 
torizado, por solicito 
diente una nueva No 
cantidad principal de 
cualesqirera reembols 
erada y (ii) cualquier 
parciales pendientes ti 
•-•i fp ''.•>'•'a PH la feché 
'a Xo'fi cambiada y e 
y.:''rim ; ^ v:tos r'cl párr

F. Reembolsos. A

arriba, y serán: (i) fechadas según ; i 
ii) pagaderas en moneda de los Estad ~. 
sas o litografiadas en el lenguaje Ingl s 
apel de seguridad. Cada Nota será váli ¿

al grado de: (i) la cantidad total de : • 
a tal Nota y (ii) a interés sobre eso. I 
nllevará interés a partir de su fecha,
solamente a partir de las fechas de !•• 

>s cargados a dicha Nota.

able de Pagos Parciales- Si la totalid 
o el Banco de Crédito y el Eximbank • 
sus cantidades respectivas, los Presi - 

solicitud escrita del Prestatario, hec 
(30) días-calendario después de la fec 
te el exceso de la cantidad principal i i 
Eximbank de Crédito a los pagos parcJ 
cipal y de las Notas que evidencien tal ; 
itud no es hecha por el Prestatario de -

días, los respectivos Prestadores ap • 
antidad principal del Banco de Crédito > 
edito a los respectivos pagos parcial í 
nversa a sus vencimientos. En tal cas ,

del Eximbank será adelantada segí i 
frase del párrafo F de este Artícuo ]".

as. Concurrentemente con una soliciti i
asable de pagos parciales del Banco < e
ik de Crédito, el Prestatario estará a -
escrita, a cambiar por cada Nota pe - 

a en una cantidad principal igual a a 
a Nota entregada, menos (i) el total f e 
s del principal hechos a la Nota entr - 
educción tasable atributable a los pag- s 
la Nota entregada. Cada nueva Nota s '- 
p" la cual el interés haya sido pagado <n
ara conforme, por otra parte, a los r 1- 
b C de este Artículo II.

pago de todos los intereses acumulador,
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h morarlos de fianza y otras cantidades vencidas y pagaderas 
p >r el Prestatario a cada Prestador, el Prestatario tendrá el 
d ¡recho a reembolsar, en cualquier momento antes del venci- 
n iento, sin prima ó multa, todas las partes de las cantidades 
p incipales pendientes de los Créditos y las Notas. Cualesquiera 
d) tales reembolsos serán aplicados por cada Prestador a los 
pagos parciales pendientes aei principal de los respectivos 
Créditos y Notas en orden inverso de su vencimiento. En

cualquier reembolso del Banco de Crédito, una. parte del ba- 
. ce cumplido que sea igual a la cantidad pagada por adelan- 
t do al Banco, vendrá a ser pagadera al Exímbank en la misma 
í'.-cha ó fechas según los pagos parciales de la lista de 'reembol- 
s >s del Banco, a la cual los reembolsos fueron aplicados y la 
lista completa de reembolso del Exímbank será adelantada de 
c msiguiente-

G. Aplicación de los Pagos. Todos los pagos hechos por 
e Prestatario ó el Gerente bajo este Convenio y las Notas se- 
i m aplicados en el orden siguiente de prioridad: (i) a cual- 
c tier fianza de honorarios entonces vencida y pagadera bajo 
i iie convenio; (ii) a cualesquiera otras deudas no listadas de 
c ra mailera en este párrafo entonces vencidas y pagaderas ba- 
: i este Convenio; (iii) a los intereses acumulados en los Cré- 
(i tos y las Notas entonces vencidos y pagaderos, (iv) al prin- 
i pal de- los Créditos y de las Notas entonces vencidos y paga 

os, y (v) al reembolso de los Créditos y de las Notas de
• 'uerdo con el párrafo F de este Artículo II. Todos los pagos,
• m respecto a cualquiera de tal categoría serán divididos en- 
! >-e los Prestadores en la proporción que el total de la cantidad

•i tal categoría perteneciente entonces a cada Prestador He- 
e a la cantidad total en tal categoría perteneciente a ambos 
restadores..

H. Fianza de Honorarios. Comenzando en Febrero 1 10, 1974
' ' Prestatario pagará en Febrero 10 y Agosto 10 de cada año

i moneda de los Estados Unidos (i) al Banco en sus oficinas
; (ii) a la orden del Eximbank en un banco comercial de los

.ados Unidos designado por el Vice-Presidente Superior y
< Tesorero Contralor del Eximbank, una fianza de honorarios
• e un medio de uno porciento (% de 1%) por año en la can-
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, no cancelados y 
¿Sanco de Crédito, sobre

tidades de los respectivos Créditos los cuales no son desembol-
no han expirado, computados, por el 
las bases del número actual de días

asando un factor-día de 360 y computados por el Eximbank
de Crédito consistiendo 
1973 y $2,250,00 como
L ¿ 31, 1973 sobre las bases del número actual do días usando 
un factor-día de 365.

I. Depósitos de Pag

Eximbank de Crédito, ó

de $15,750,000 desde Septiembre 22, 
adicionalmente autorizado desde Octu-

>s. Al recibo por el Banco del Presta 
tario, de cualesquiera ce los pagos hechos con respecto al

cualquier Nota expedida al Eximbank,
el Banco, el mismo día < ue los pagos son recibidos, transferirá 
al Eximbank todos los tales pagos (i) depositando tales pagos 
en el Banco Federal de ¿eservas en su Distrito Federal de Ro- 
serva para crédito a la Cuenta No. 4984 del Eximbank con el 
Tesorero de los Estados1 Unidos, Washington, D.C., y dé aviso 
por teléfono de tal transferencia al Eximbank ó (ii) según, <ie 
otra manera dirigido por escrito por el Vice Presidente Supe 
rior y el Tesorero-Contr, ilor, el Tesorero Delegado, ó un Teso 
rero Asistente del Exim )ank.

mcuLo ni

Garantía

A. Garantía. El Garante, por este medio, incondicionai-
mente garantiza el vene
adeudado por el Prestatario a cada Prestador bajo este Con 
venio. El Garante, por e 
sentación, demanda, pro 
como también cualquier

cho ó tomen acción en o 
este medio, consiente (i

miento y el pago puntual de todo ¡o

¡te medio, renuncia la diligencia, pre- 
:esta, y aviso de cualquier clase, así 
requerimiento que cualquier Presta 

dor, sus apoderados ó s is autorizados agoten cualquier dere
ntra del Prestatario. El Garante, pni 

a cualquier extensión de la Feclr
Útil y del tiempo de pagD y (ii) a cualquier renovación de l« 
adeudado por el Prestatario bajo este Convenio ó las Notas 
Esta garantía no será cancelada ó afectada por ninguna cit-
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cinstancia (otra que pago completo por el Prestatario ó el Gu 
rí, ate) la cual pueda constituir una legal ó justa cancelación, 
Ja intención del Garante siendo que su garantía es absoluta é 
incondicional en todas las circunstancias. La garantía consti 
tuye las obligaciones incondicionales de la República Dominica- 
n, para el pago de lo cual toca la íc y crédito del Gobierno «le 
la República Dominicana e^-tán empeñadas.

B. Endorso de Notas. Como ulterior evidencia de su garan 
tía., el Garante endorsará, en la forma especificada en el Ane 
xo "A", las Notas expedidas por el Prestatario-

ARTICULO IV 

Procedimientos de Desembolsos

A. Cumplimiento de las Condiciones Precedentes. Cuando 
txlas las condiciones precedentes a la utilización de los Cré 
ditos (según lo proporcionado en el Artículo VI) han sido 
cimplidás, los Créditos pueden ser utilizados de acuerdo con 
e,te Artículo y los "Procedimientos para Desembolsos" del 
1 ximbank adheridos aquí como Anexo "B". En el caso de al- 
£ ón conflicto entre las provisiones del Anexo "B" y este Con- 
\ 3nio, las provisiones de este Convenio prevalecerán. ,

B. Reembolsos Depositados en la Cuenta del Prestatario. 
j os "desembolsos serán hechos tasablemente por los Prestadores 
1 ajo los Créditos de la cuenta del Prestatario en el Banco para 
a rembolsar al Prestatario por no más del noventa porciento de 
i .3 desembolsos hechos por el Prestatario por los Artículos. 
* ada solicitud del Prestatario (excepto por el último desem- 

}lso solicitado) debe totalizar al menos $500,000 • alterna- 
'. vamente, puede ser en una cantidad menor, una vez cada 
i íes-calendario.

C. Cartas de Crédito. Los desembolsos pueden ¡también 
:er hechos bajo los Créditos a través de una letra ó letras de 
crédito expedida por el Banco relacionando la compra de los

' /
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Artículos, por el Prestatario, de los suplidores de los Estados 
Unidos. Los pagos que deban ser hechos por el Eximbank al 
Banco como reembolso por pagos hechos bajo la letra de cré 
dito, constituirán desembolsos bajo el Eximbank de Crédito, 
según la fecha de los retiros en efectivo que sean hechos bajo 
tal carta de crédito. El Eximbank expedirá su garantía de re 
embolsar al Banco por su participación en cada desembolso he 
cho de acuerdo con los 
dito- Los reembolsos d

términos de la respectiva carta de cré- 
1 Eximbank al Banco no excederán el

dividendo del Eximbankj de los desembolsos del Banco y en nin 
gún caso excederán del cuarenta y cinco por ciento del Precio 
Total de Compra. Cada carta de crédito expirará por sus tér 
minos no más tarde que un mes antes de la Fecha Útil. El Exim 
bank no estará expuesto a daños y perjuicios y no será res 
ponsable por los .actos 
la expedición de o pago

D. En General. 
Prestadores bajo los 
ptros procedimientos d< 
los Prestadores puedan, 
sometidos, en forma y 
bank. En adición a los 
dos en el Anexo "B", e]

u omisiones del Banco en conexión con 
al beneficiario bajo tal letra de crédito.

Is requerimientos documéntanos de los 
•rocedimientos a seguir o cualesquiera 

desembolso, los cuales el Prestatario y 
en lo futuro convenir por escrito, serán 
substancia, satisfactoriamente al Exim- 
requerimientos documéntanos establecí- 
tos requerimientos incluyen:

(1) Evidencia de Pago en Efectivo. Evidencia que el 
Prestatario ha hecno el pago en efectivo apropiado, según 
lo establecido en la tercera Cláusula POR LO TANTO de 
este Convenio; ' x

(2). Evidencia de Desembolso del Banco. Evidencia de 
que antes o concurrentemente con el desembolso del Exim 
bank, el Banco ha desembolsado o desembolsará cantidades 
apropiadas para asegurar los desembolsos tasables; y

(3) Otra Documentación. Tales otras documentacio 
nes, declaraciones, certificados, información y evidencia 

que cualquier Prestador pueda, de tiempo en tiempo, razona 
blemente solicitar.
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E. Lista de Desembolsos- El Prestatario prontamente no 
tificará a los Prestadores de cualquier modificación de su lista 
estimada de desembolsos (requerida por el párrafo (6) del Ar- 
tíeulo VI), de modo que los Prestadores puedan, en todo tiem 
po, ser informados de las solicitudes planeadas del Prestatario 
para desembolsos bajo los Créditos.

ARTICULO V
«•*

Representaciones, Fianzas y Contratos

A. Representaciones y Fianzas — Prestatario. El Presta 
tario representa y garantiza que los Créditos establecidos en 
virtud de esto son razonablemente necesarios para efectuar la 
venta de los Artículos, y que:

I !

(1) Existencia Colectiva. El Prestatario es una cor 
poración debidamente organizada y existente bajo las leyes 
de la República Dominicana y tiene todo poder, autoridad, 
y derechos legales para incurrir en deudas y obligaciones 

, proporcionadas en este Convenio, para ejecutar y entregar

este Convenio y las Notas, y para representar y observar 
los término» y condiciones de este Convenio y las Notas. 
Este Convenio y las Notas, cuando sean emitidas en virtud 
de esto, constituirán obligaciones válidas, obligatorias y 
ejecutorias del Prestatario de acuerdo con sus términos;

(2) Carta Constitucional y otras Restricciones. Nin 
guna ley, ordenanza, decreto ó reglamento de la República 
Dominicana, ninguna carta constitucional, por ley o instru 
mento similar del Prestatario, ninguna hipoteca existente, 
obligación, contrato, licencia, exención, concesión o conve 
nio que obliguen al Prestatario, podría ser contravenido 
por la ejecución o entrega de este Convenio o de las Notas 
o la representación u observancia de alguno de sus tér 
minos;

i
(3) Acción Legal. El Prestatario ha tomado toda ac-
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ción legal colectiva para autorizar la ejecución y entreí a 
de este Convenio y de las notas;

(4) Permisos Gubernamentales. Todos los registros o 
aprobaciones de cualquier agencia guCernamental, depa> 
tamento o comisión necesarios para la ejecución y la e) - 
trega debidas de este Convenio y de las Notas, o para a
validez o 1; puesta en ejecución de esto, haya sido obtenid-

(5) Procedimientos Legales. Ningún procedimiento 1> 
gal está pe ndiente ó, según el conocimiento del Prestatari >, 
amenaza ante ninguna corte ó agencia administrativa, o 
cual podría, materialmente y adversamente, afectar la co • 
dición financiera, los negocios o las o.peraciones del Pre - 
tatario;

(6) Declaraciones Financieras. La hoja del balan i 
revisado del Prestatario hasta Diciembre 31, 1972 y la d - 
claración revisada de las ganancias para a año que termii 5 
en tal fec la (según lo proporcionado previamente po>- ' 
Prestatario al Prestador), total y correctamente estable- 2 
la condicic n financiera del Prestatario (revelando todas 1: s 
responsabi idades, contingencia ó de otra manera) segí i 
la fecha y sus resultados de las operaciones durante el p - 
ríodo entonces terminando- Tal hoja de balance y la decí • 
ración de tas ganancias ha sido preparada de acuerdo a 1< s

principios I del arreglo de cuentas generalmente aceptado y 
consistentemente aplicado. Ningún cambio material aive - 
so en las condiciones financieras del Prestatario ó en si 3 
operación^ ha ocurrido desde tal fecha; y

\
(7) Gravámenes. No todas _ó ninguna parte substa i- 

cial de las propiedades y fondos del Prestatario está suje a 
a ningún arriendo, gravamen, derecho de retención, er .- 
peño, hipoteca, ú otros impedimentos que los declarados tn 
las declaraciones financieras referidas en el subpárrafo « ) 
de este párrafo A.

B. Contraltos Afirmativos-Prestataño. Mientras todas lí s 
deudas bajo este Convenio y las Notas hayan sido pagadas < u
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su totalidad, el Prestatario, conviene en, excepto 'que los Presta 
dores puedan, de otra manera consentirlo por escrito, hará:

(1) Uso de los Réditos. Usar todos los fondos desem 
bolsados a ó para la cuenta del Prestatario bajo este Con 
venio para financiar la compra de los Artículos, y para 
no otro propósito;

(2) Información y Documentos. Proporcionar a los 
.Prestadores (a) toda información según de otra manera 
razonablemente requerida, concerniente al desembolso de 
los Créditos, los Artículos, y la operación y la condición 
financiera del Prestatario y (b) tales opiniones de consejo, 
evidencia y autoridad, muestra de firmas y otros documen 
tos relevantes é información según ellos razonablemente 
solicitan. A menos que no haya sido presentado previamen 
te a los Prestadores, el Prestatario retendrá;todos los docu 
mentos relevantes hasta que los Créditos y las Notas ha 
yan sido pagados en- total;

i
(3) Registros. Mantener los registros adecuados para 

identificar los Artículos, para revelar su uso¡ en el Proyecto, 
y evidenciar el progreso del Proyecto, incluyendo el costo 
de ello; * .

(4) Inspección. Permitir a los representantes y agen 
tes de los Prestadores inspeccionar las facilidades, activi 
dades, libros, registros y cuentas del Prestatario y conse 
guir de sus oficiales, empleados y agentes, dar su completa 
cooperación y asistencia en conexión con esto;

t

(5) Existencia Colectiva. Mantener su existencia co 
lectiva y derechos a llevar a cabo operaciones y adquirir, 
mantener y renovar todos los derechos, contratos, poderes, 
privilegios, arriendos, bienes raices, sancionas y franquicias 
necesarios ó usuables en ía conducción de sus operaciones 
de negocio: «

(6) Seguridades Futuras. Obtener cualquier autoriza 
ción, aprobación, licencia, ó permitir de cualquier oficial,
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agencia o instrumentación del Gobierno de la República 
Dominicaija necesarios por el Prestatario para cumplir si s 
obligaciones bajo este Convenio y las Notas;

(7) Notificaciones. Prontamente dar aviso por eserr.o 
a los Prestadores de (a) cualquier disputa substancial, a 

_f-nffl pueda existir entre el Prestatario y algún cuerpo TÍ- 
gulatorio gubernamental ó autoridad de ejecución de ley •"> 
(b) cualquier Caso de Incumplimiento bajo los términos • e 
este Convjenio ó cuaquier instrumento requerido aquí;

(8) Mantenimiento de los Artículos. Mantener " i 
Artículos I en buena orden de trabajo y condición y hac r 
todas las 
adiciones

necesarias y propias reparaciones, reposiciúm 
y mejoras a ello;

(9) Complexión del Proyecto. Proseguir el Proyei 
hasta su terminación é invertir en el Proyecto, de sus p- 
pías fuentes, u obtener de otras fuentes, sobre una b; 
satisfactoria a los Prestadores, tales fondos, incluyem 
moneda Ipcal y extranjera, según pueda ser requerido p 
el Prestatario para completar y operar el Proyecto;

(10) 
gaciones,

Pago de las Obligaciones. Pagar todas las ob - 
incluyendo reclamos de impuesto, al vencimient ,

excepto aquellos emulados en buena fe; y

(ííjl Obligación a Desempeñar. Desempeñar, a requ - 
rimiento de los Prestadores, tales actos como puedan ser n - 
cesarlos para llevar a cabo la intención de este Convenio

C. Contratos Negativos — Prestatario. Mientras todos ks 
importes de las deudas bajo este Convenio y las notas no haye i 
sido pagados en su totalidad, los contratos y acuerdos del Pre -- 
tatario que, excepto como los Prestadores puedan, de otra ma 
nera consentir por escrito, no serán:

(1) Afasorciór, Consolidación y Venta. Absorber en o 
consolidar con cualquier otra entidad, o venta, hipoteca, 
traspaso transferencia, ó de otra manera disponer de todes

f • >

!\
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ó substancialmente todas sus propiedades ó cualquier otra
entidad;

. i
(2) Compra o Liberación de Partes. Comprar o redi 

mir cualesquiera partes de las acciones de su capital a 
menos que tal compra ó liberación, esté afectada por los 
resultados de la salida de acciones del capital, teniendo, 
un valor total igual al valor total de las acciones redimi 
da*;

(3) Alcance de las Operaciones. Hacer cualquier 
cambio substancial en el alcance ó la naturaleza de sus 
negocios ú operaciones;

(4) Modificación de los Contratos de Compra. Canee- 
lar, enmendar en cualquier manera substancial, ó asignar 
sus derechos ú obligaciones bajo cualesquiera contratos 
que cubran la compra de los Artículos;

(5) Uso Final de los Artículos. Exportar ó usar los 
Artículos en cualquier otro país;

(6) Rentar, vender 6 de otra manera, ceder los Artí 
culos; I

(7) Programa de Adquisición. Alterar ó modificar 
el programa bajo el cual los Artículos son( adquiridos;

(8) Interés Seguro. Crear ó permitir la creación (ex 
cepto como lo requerido por el Garante como una condi 
ción de salida de su garantía en este Convenio) de cual 
quier hipoteca, compromiso, derecho de retención, u otro 
gravamen, sobre cualesquiera de sus propiedades, siendo 
ahora de su posesión ó adquiridas más tarde; o

(9) Deuda Adicional. Crear, incurrir, expedir, asumir 
ó garantizar cualquier deuda- adicional excepto aquella que 

sea pagadera en su término que no exceda de un año y Ja 
cual, cuando sea incorporada a todas las otras deudas 
del Prestatario, no exceda ai capital neto del Prestatario.
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D. Representaciones J2speciales, Fianzas y Contratos. El 
Prestatario:

(1) Empleo Fas; 
gún agente ó aboga* 
riormente u-n oficial 
personal y substancia 
del Eximbank (a tra 
bación, recomendado! 
xión con el Eximba: 
por el Eximbank;

o. Represente y garantice que nin- 
del Prestatario, quien fuera ante- 

ó empleado del Eximbank, participó 
.mente como un oficial ó empleado 
es de decisión, aprobación, desapro- 

suministro de consejo, en cone- 
k de Crédito mientras así empleado

(2) Empleo Fut 
empleará -ninguna pe: 
ante el Eximbank co: 
el Eximbank de Creí 
empleo de tal person; 
Eximbank de Créditi 
de tal persona como 

en cualquier tiempo 
de la terminación de|

ra. Convenga que el Prestatario no 
'sona que se presente personalmente 
o agente ó abogado en conexión con 

ito dentro de un año después que el 
por el Eximbank, haya cesado, si el 
estaba bajo responsabilidad oficial 

un oficial ó empleado del Eximbank 
lentro de un período de un año antes 
tal responsabilidad;

(3) Pagos. Represente y garantice que no ha sido 
pagado, convenga en pagar ó haya de ser pagado, y con 
venga que no pagará, acordará pagar ó haya de ser pagado 
a cualquier otra persona ó entidad (con excepción a los 
oficiales regulares de tiempo-cabal del Prestatario y em 
pleados al grado de su regular remuneración^, cualquier 
comisión, honorario u otro pago en conexión con el estable 
cimiento ú operación de los Créditbs, excepto compensa 
ción razonable que sea satisfactoria al Eximbank de buena 
fe profesional, técnica ú otros servicios comparables in 

cidentales para presentar los méritos de la aplicación del 
.Prestatario ó para la operación de estos Créditos ; y

(4) Certificación. Convenga que, anteriormente y se 
gún una condición precedente a la primera utilización de 
los Créditos, "certificación al Eximbank el nombre y direc 
ción de cada persona a. quien se debe pagar ó que se in 
tente pagar de cualquier tal comisión, honorario ú otro
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pago, junto con una declaración de los servicios rendidos 
ó por rendir y la cantidad recibida ó por recibir por cada 
uno, ó, si fal es el caso, que no hay tales personas a quie 
nes se les debe pagar ó se intenta pagar; que someterá un 
certificado similar dentro de diez (10) días-calendario, 
después que lo haya pagado, convenga pagar, ó haga hacer 
pagar cualquier otra comisión, honorario, ú otro-'"pago; 
que el certificado será acompañado de la verificación de 
cada beneficiario ó se intente pagar de la cantidad de co 
misión, honorario, ú otro pago recibido ó por recibir por 
él, junto con su convenio de aceptar tal reducción en esto 
como pueda ser necesario para hacer tal cantidad satis 
factoria al Eximbank; y que si la cantidad de cualquiera 
comisión, honorario, ú otro pago es determinado irrazona 
ble por el Eximbank, el Prestatario hará una reducción 
satisfactoria al Eximbank.

E. Representaciones y Fianzas — Garante. El Garante 
representa y garantiza que: '

(1) Autoridad. Tiene poder total, autoridad y derecho 
legal para incurrir en deudas y otras obligaciones propor 
cionadas en este Convenio, para formalizar y entregar 
este Convenio, endosar la garantía de las Notas, y pre 
sentar y observar los términos y provisiones de este Con 
venio y las Notas;

(2) Ejecutibilidad. Este Convenio y las Notas, cuan 
do sean endosados por el Garante con su garantía, consti 
tuirán válidas, obligatorias y ejecutables las obligaciones 
del Garante, de acuerdo con su términos,-

(3) Acción Legal. Se han tomado todas las acciones 
necesarias colectivas y legales requeridas bajo las'leyes y. 
regulaciones de la República Dominicana, y bajo los ins 
trumentos que dirigen, por-le-ú otros documentos simila 
res del Garante, autorizar la ejecución y entrega de este 
Convenio y el endoso de la garantía de las Notas; y

(4) Permisos del Gobierno. Todos los registros ó apro-
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baciones de cualquier egáncia gubernamental), departa 
mento, ó comisión necesario para la ejecución y entrega 
cumplidas de este Convenio por el Garante ó el endoso 
por el Garante de lk garantía de cada Nota, ó para la vali 
dez ó ejecutibilidafi de esto, han sido obtenidos.

F- Contratos Genetales — Garante. Mientras los impor 
tes de las deudas bajo este Convenio y las Notas hayan sido 
pagados, el Garante acuerda que, excepto que el Eximbank pue 
da, de otra manera, coi sentir por escrito:

(1) Cooperación. No se tomará ninguna acción, la
cual pueda preven r ó interferir con la presentación, por
el Prestatario, de cualesquiera de los contratos, convenios, 
y obligaciones del Prestatario contenidos en este Convenio 
y tomará ó haga que sea tomada toda acción necesaria ó 
apropiada para hacer que el Prestatario presente tales con 
tratos, convenios 4 obligaciones; y

(2) Subrogación. A pesar de que cualesquiera de los 
pagos por el Garamte bajo el Aííículo III de este Conve 
nio, no serán camh iados en lugar de y a las reclamaciones
y demandas del B¡

la concesión de es 
hasta tal tiempo,

neo y el Eximbank, tampoco ningún
derecho de retenciin ú otra seguridad para ó por motivo

;a garantía llegará a ser ejecutable, 
1 principal y el interés cumplido bajo

este Convenio y 
lidad.

las Nota» hayan sido pagados en su tota-

ARTICULO

Condiciones Precedentes

Como una condiciórj precedente a cualquier desembolso por 
los Prestadores bajo este Convenio, ellos serán proporcionadof, 
en forma y substancia|satisfactoriamente a ellos:

(1) Notas. Lks N«tas requeridas por el párrafo C 
del Artículo II de esto-
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(2) Opinión Legal. Opiniones de consejo legal para 
el Prestatario y el Garante, aceptables al Consultor Gene 
ral del Eximbank (ó consultor designado por él) y el con 
sultor aceptable al Banco demostrando a la satisfacción de 
los Prestadores que: (a) las representaciones y fianzas 
del Prestatario establecidas en los subpárrafo (1) al (5). 
del párrafo A, del Artículo V Je este documento son ve 
rídicas; (b) las representaciones y fianzas del Garante, 
establecidas en los subpárrafos (1) al (4) del párrafo A, 
del Articulo V, de este iocumento. son verídicas; (c) 
ningún impuesto presente ú otro cargo será exigible ó 
impuesto por el Gobierno de la Repiiblica Dominicana, ó 
ninguna autoridad política ó 'tributaria, sobre el importe 
de las deudas del Prestatario incurridas bajo este Conve 
nio ó de alguna Nota ó de los Prestadores con respecto a 
los pagos que serán hechos por el Prestatario en virtud 
de esto, ó, si el impuesto es exigible, que ningún requeri- 

- miento legal prohibe el pago de impuesto por el Prestata 
rio ó el Garante y la remisión en total del importe de las 
deudas del Prestatario incurridas er virtud de esto, ó el 
aumento de la tasa del interés a conceder a los Prestado- 

, res, después de la deducción del impuesto, el interés en las 
tasas especificadas en el párrafo B, Artículo II de esto; 
y -(d) el cambio de seguridad requerido hecho en confor 
midad al párrafo (7) de e«te Artículo VI es válido y obli 
gatorio; la cual opinión se referirá a todas ías leyes per 
tinentes, ordenanzas, regulaciones, resoluciones • y otros 
documentos relevantes;

(3) Evidencia de Autoridad. Evidencia :de la autori 
dad de cada persona quien- (a) ha firmado éste Convenio 
en nombre del Prestatario; (b) ha firmado este Convenio 
en nombre del Garante; (c) ha ejecutado ó ¡ejecutará las 
Notas en nombre del Prestatario: fr>) ha ejr»eutadn o ei*- 
cutará,-]a garantía del Garante en las Notas: y (e) firmará 
las declaraciones informes, certificarlos y otro? documen 
tos requeridos por este Convenio, y ?ctuará, de otra mane 
ra, como un representante "leí Prestatario en la operación 
de este Convenio,-

(4) Pruebas de Firmas. La prueba autenticada de fir-
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ma de cada persona nombrada, de conformidad al subpá- 
rrafo (3);

(5) Progranja de Adquisición. Un programa de al- 
quisición incluyendo copias presentadas de las mayores 
compras de conti ¿tos para los Artículos y, si no son i i- 
eluídas en tales contratos: (a) una descripción ligera • e 
los Artículos quí el Prestatario propone financiar en v.>

tud de esto; (b) la, cantidad y el valor de las facturas es -
madas; y (c) la lecha estimada de envío;

e. ..... J.(6) Lista Q ? Desembolso. Una lista de desembolsas

tario ha obtenidc

estimados, para un trimestre;

(7) Seguridiid de Cambio. Evidencia que el Fres' >-
ó hace obtener de las apropiadas auto -

dades gubernamentales de la República Dominicana, set .- 
ridades de que suficientes, monedas de los Estados Unir! >s 
serán adquiridas para ei servicio de pagos cuando se n 
cumplidos, de lo ¡ importes de las deudas del Prestatai o 
incurridas bajo < ste Convenio y la Junta Monetaria de a 
República Domiricana ha aprobado la incurrencia, por 1 
Prestatario, de lis importes de las deudas al Eximba x 
y al Banco, en \jirtud de-esto;

(8) Certific; ición. La Certificación,, como en el su > 
párrafo (4), párrafo D, del Artículo V,"de esto; y

(9) Informa 
cumentos, evidei

ion Adicional. Tales otras opiniones, c i- 
cias, materiales, é información según 1 .3

Prestadores puedan, razonablemente solicitar.

Como una condición ulterior precedente al desembilso ii ; - 
cia] por el Banco bajo este Convenio, el Eximbank habrá no i- 
ficsío al Banco, que las comprensivas garantías financieras 
del Eximbank de ía cantidad principal del Banco de Crédito, 
más los intereses sobrp eso a una tasa especificada por el Exii i- 
bank, está en todo v: g-or y efecto. Las varias representación >s 
y fianzas contenidas (n este Convenio serán veraces y ccrrect -.s
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en la fecha de cada desembolso y ningún Caso de Incumplimier- 
to habrá ocurrido y continuado ocurriendo en ese tiempo.

ARTICULO VII

Cancelación y Suspensión

El Prestatario puede cancelar la porción de los Créditos 
que no haya sido usada en cualquier momento, dando a los 
Prestadores aviso, por escrito, de tal cancelación. Si un Caso 
de Incumplimiento ocurre <"> un caso imprevisto ahora podría 
ocurrir, en el juicio razonable del Eximbank, rendiría proba 
blemente éxito de la complexión del Proyecto ó su operación. 
Eximbank por aviso al Prestatario por escrito, puede suspen 
der los desembolsos bajo los Créditos hasta de evidencia sa 
tisfactoria de que la causa de tal recibo de evidencia satisfacto 
ria de'que la causa de tal suspensión ha sido eliminada en una 
manera satisfactoria al Eximbank. Ninguna suspensión ó can 
celación será sin prejuicio a los derechos y obligaciones de las 
partes con respecto a los fondos sometidos antes de ser deso 
cupados ó desembolsados en conformidad con este Convenio, 
antes, ó después de tal suspensión ó cancelación.

- ' ' <^l
1* 

ARTICULO VIII

Informes

I A- Informes d/? Progreso. Dentro de los treinta (30) dia-
'- calendario después del final de cada trimestre, terminado des-
; pues de la f<>cha de este Convenio y continuado mientras el
| Proyecto ^stc <-n operación, el Prestatario someterá a los Pres-
'i tadores. un Informe de Progreso, cada uno certificado como
í corregido por el Prestatario y on forma y substancia satisfac-
i toria al Eximbank, con respecto al Proyecto. Cada Informe de
: Progreso, de cada trimestre incluirá:
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(1) El estir lado total de los costos del Proyecto p< r 
sus mayores corr ponentes, el costo del trabajo hecho d - 

el costo -leí trabajo hecho a la fecha y 
la estimada alzal y baja de a cantidad, basada en estira - 
dos originales, requeridos para completar el Proyecto. En 
cada categoría, jos costos en dólares de les Estados Uir- 
dos, costos en moneda local, y otros costos en moneda e.:- 
tranjera, serán faiostrados separadamente. Cualquier can- 
bio material en la cantidad original estimada según :> 
requerido para completar el Proyecto, sería explicado * i 
una declaración narrativa que se entregará a los Prest - 
dores de conformidad al subpárrafo (4) de este párrafo ..

(2) Una lis 
actual y origina

:a de construcción mostrando el progre, '> 
planeado y el porcentaje de complexió ;

(3) Fotogn fías pertenecientes de las operaciones > 
construcción, titiladas y fechadas; y

(4) Una díclaraeión narrativa breve (a) de traba 
hecho durante «1 período, incluyendo una explicación .
cambios en plan 
cualquier condic:

;s. cantidades,» ó costos, así como tambii i 
:ón rara encontrada y (bl de trabajo li -

tado para ios sucesivos períodos.

El primer Inforrjie de Progreso trimestral que será som - 
tido por el Prestatario a los Testadores será un informe del p -
riodo que termina el

tinuando dos veces a

30 de Junio de 1974.

B. Informes Téc: lico en Operación. Dentro de treinta (3( 
dias-calendario, despi es de la complexión del Proyecto, y c&

año después de eso, hasta que todos 1< s
importes de las deudas del Prestatario^ bajo este Convenio, h? n 
sido restituidos, el Prestatario someterá a los Prestadores los 
informes regulares al producción y opración preparados por a 
administración del Prestatario. Estos informes incluirán ( : ) 
información concerniente a materiales brutos, producción, ven 
tas, costos de manuJ acturación, mejoramientos de inventario
y capital, (ü) una d claración concerniente a cualesquiera pro 
blemas conocidos ó ¡ nticipados, junto con explicación de esto,
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y (iii) otra información relacionada que pueda ser solicitada 
p >r los Prestadores. ~*

C. Informes Financieros. Comenzando con la fecha de este 
Convenio y continuando hasta todos los importes de las deudaji 
d :1 Prestatario, bajo este Convenio, y las Notas, hayan sido 
ri stituídos, el Prestatario y el Garante someterán dentro de 
les noventa (90) días-calenc.mno siguientes al cierre d-e su r<?s- 
p activos años fiscales, copias de sus respectivas declaraciones 
a luales financieras, incluyendo, pero no limitada a,' sus hojas 
üi balance y declaraciones de ganancias y pérdidas para tal año 
f scal, certificadas por una firma de arreglos de cuenta, inde 
pendiente y aceptable al Eximbank- Todos estos informes íi- 
r anderos serán preparados de acuerdo con los principios de las 
cuentas generalmente aceptadas consistentemente aplicadas y 
iresentará ligeramente la condición financiera de) Prestatario 
ó del Garante.

ARTICULO IX 

Casos de Incumplimiento

Si alguno de los siguientes casos ("Caso de Incümplimien- 
o") habrá ocurrido y está ocurriendo: ,

(1) Una falla en el pago cumplido, de cantidades ba 
jo este Convenio y las Notas, ó

(2) Una falla, por el Prestatario en el pago de los 
fondos requeridos bajo cualquier otro convenio de présta 

mo: (a) en el cual el Eximbank y el Prestatario son par 
tes, (b) en el cual el Banco y el Prestatario son partes, - 
(c) en el cual el Eximbank y el Garante son Partes, (d) 
en el cual el Banco y el Garante son Partes ó (e) en el 
cual cualquier importe de las deudas del Prestatario ó del 
Garante está garantizado, en su totalidad ó en parte, por 
el Eximbank; ó
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(3) Cualquier representación ó fianza hecha en, ó en
conexión con la ejecución y entrega de, este Convenio, en 
cualquier Nota, ó en cualquier certificado probará en 
.cualquier momento ser incorrecta, respecto" a cualquier 
material; ó

(4) Una falla poij el Prestatario ó el Garante a efec 
tuar cualquier contrato ú obligación bajo este Convenio ó 
las Notas, y tal falla permanece sin remediar por un pe 
ríodo de treinta (30» dias-calendario, después de aviso

escrito de esto Habrá sido dado al Prestatario, ó al
Garante, por el Eximbank; ó

(5) Cualquier 
ó el Garante en ó co: 
cualquier certificado, 
bajo este Convenio p 
quier material, y no 
del Eximbank dentro 
después de aviso por 
ó al Garante por el

(6) El Prestatar 
ó un arreglo para su 
otro procedimiento ó 
sujetos, generalmente 
mienzo en contra del 
to, sin que el Pres 
permanezca en apela' 
(60) días-calendario, 
tatario, por cualqúie 

aprobación de, ó aqui] 
miento; ó

claración hecha por el Prestatario
forme a este Convenio, las Notas,

notificación ó informe suministrado
•ece ser incorrecto respecto a cual-

ha sido corregido a la satisfacción
de los treinta (30) días-calendario
scrito de esto es dado al Prestatario
imbank; ó

o instituye cualquier procedimiento 
liquidación completa ó en parte, ú 
•reglo por lo cual sus fondos están 
al pago de sus deudas, ó hay co- 

restatario de cualquier procedimien- 
.tario haya obtenido la admisión ó 
ion de esto, dentro de los sesenta 
el comienzo de tal acción, ó el Pres- 
acto indica su consentimiento a, 

iscencia en cualquier tal procedi-

(7) Cualquier detecho de retención de cualquier ca 
rácter habrá sido creado sobre la propiedad del Préstate - 
rio 'en una cantidad la cual, en la opinión del Eximbanl, 
si el Prestatario fuejra requerido a pagar tal cantidar1 , 
afectaría adversa y materialmente la habilidad de pagsr 
del Prestatario su importe de las deudas incurridas en 
virtud de esto; ó
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(8) Cualquier juicio en contra del Prestatario habrá 
sido introducido en una reclamación que no esté cubierta 
por un seguro en una cantidad la cual, en opinión del 
Eximbank (si el Prestatario fuera requerido a pagar tal 
cantidad, afectaría adversa y materialmente la habilidad 

de pagar su importe de ias deudas incurridas en virtud de 
esto; ó

(9) El Prestatario suspenderá voluntariamente los 
negocios por un período mayor de treinta (30) días-calen- 
dario en cualquiei período de doce (12) meses; ó

(10) El Prestatario habrá faltado bajo cualquier con 
venio envolviendo el avance del crédito al Prestatario, 
si tal falta da al portador de la obligación el derecho a 
acelerar el- importe de las deudas; ó

i

(11) Cualquier autoridad gubernamental (a) habrá 
condenado, embargado ó enajenado todas ó substancial- 
mente todas las propiedades del Prestatario ó (b.) habrá 
tomado alguna otra acción la cual, en opinión del Exim- 
bank. adversamente afecta la habilidad del Prestatario 
a pagar su importe de las deudas incurridas en virtud de 
esto; ó

(12) El Gobierno de la República Dominicana se com 
prometerá en un conflicto armado, declarado ó de otra 
manera, con las Fuerzas Armadas de los Estados Uni 
dos de América; ó

(13) El Prestatario devuelve los Artículos a los Es- " 
tados Unidos (solamente para mantenimiento" normal ó 
servicios de reparación);

Entonces, el Eximbank (actuando por los Prestadores), 
or aviso escrito al Prestatario ó al Garante, puede hacer in- 
lediatamente cumplido y pagadero (sin presentación, deman- 
a, protesta ú otro aviso de cualquier clase, todo lo cual está 
xpresamente renunciado): (a) todo el importe principal de
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las deudas entonces pendientes bajo este Convenio y las Notas 
y (b) interés acumulado a la fecha del pago.. En dando tal avi 
so, cualquier seguridad que pueda existir con respecto a tal 
cantidad ó Notas vendrá a ser ejecutable. A la ocurrencia de 
cualquier Caso de Incumplimiento ó de cualquier caso el cual, 
sólo por el requerimiento de aviso dado ó lapso de tiempo ó am 
bos, constituiría un Caso de Incumplimiento, el Prestatario ó 
el Garante notificara inmediatamente al Eximbank de esto por 
cable, espeeiíicanclo la naturaleza de la ocurrencia.

ARTICULO X

Misceláneos

A. Renuncia oVlarítima. Artículos financiados bajo los Cré 
ditos los cuales son exportados de los Estados Unidos por bar 
co maritimo serán transportados en barcos de los Estados Uni 
dos de América registrados, como es requerido por Resolución 
Pública N9 17 del 73rd Congreso de los Estados Unidos, excep 
to hasta que una denuncia de tal requerimiento sea obtenida de 
la Administración Marítima cíe ios Estados Unidos.

B. Transportación, 
aérea para el envío de

El costo de carga marítima ó carga 
.os Artículos en barco ó por avión que

no sean de registro da los Estados Unidos no serán elegibles 
para financiamiento bajo los Créditos.

C. Seguro-. El Pre; 
gos marino y de tráns: 
menos que los Crédito, 
gos serán elegibles y 
lamente, con respecto 
en dólares de los Est 
de los Estados Unidos

ta^ario obtendrá un seguro contra ries- 
to de loa Artícelos en una cantidad no 

Primas para seguro contra tales ries 
eran financiadas, en virtud de esto so 

|a aquellas pólizas de seguro pagadera
os Unidos y depositadas en compañía., 
en los Estados Unidos.

D. Disposición del Importe de las Deudas. Los Prestado 
res pueden vender, transferir, negociar, conceder participacú 
nes en, ó de otra maqera, disponer de todas ó cualquier pan 
de las Notas.
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E. Impuestos. El Prestatario y el Garante acuerdan pagar 
ó causan ser pagados todos los presentes y futurbs impuestos 
(incluyendo cualesquiera impuestos adicionales cumplidos co 
mo consecuencia de tales pagos), obligaciones, Honorarios, 11 
otros cargos, si los hay, impuestos por cualquier gobierno 
(otro que no sea el Gobierno de los Estados "Cuidos de América 
ó cualquier departamento, agencia, subdivisión política ó au 
toridad de impuestos, excepto de otra manera especificado en 
el Párrafo N de este Artículo, sobre ó en conexión con la eje 
cución, entrega ó registro de este Convenio ó la Nfotas ó el pa 
go de cualesquiera cantidad requerida a ser pagada, en confor 
midad a este Convenio ó' a las Notas. Si cualesquiera de tales 
impuestos ó cargos son deducidos ó retenidos de cualesquer pa 
gos, el Prestatario y el Garante acuerdan, prontamente remitir 
a los Prestadores, sus apoderados ó personas autorizadas, en 
moneda de los Estados Unidos, una cantidad adicional equiva 
lente a (a) cantidad de tales impuestos ú otros cargos así de 
ducidos ó retenidos y (b) cualesquiera impuestos adicionales 
ú otros cargos cumplidos como consecuencia de tal pago ó reem 
bolso. Si el Prestatario ó el Garante es prevenido, por operación 
de ley, de pagar, de ser pagado, ó remitir tales impuestos, obli 
gaciones, honorarios ú otros cargos, el pago del interés bajo 
este Convenio y las Notas será aumentado a tal cantidad como 
sea necesario producir y remitir a los Prestadoras interés a 
las tasas especificadas en el párrafo B del Artículo II de este 
Convenio, después de la provisión para pagj de leales impues 
tos, obligaciones, honorarios, ú otros cargos. El Prestatario 
y el Garante ejecutarán, a pedido de uno de los Prestadores, 
ejecutar y entregar a tal Prestador tales ulterioras documen 
tos como sea necesario ó se desee para dar toda la fuerza y 
efecto a tal aumento en la tasa de interé.=. incluyendo, poro no 
limitado a nuevas Notas :il Prestatario ppra -<T exnedídas a 
cambio de cualesquíer Notas expedidas para ello. >

F- Ca/nbios Ult'M'krt's de Notas Pro* i^onas. A solicitud 
de uno d<> los Prestadoras hecha de tiempo en 'ierhpo el Pres- 
*:itar¡o "xnedirá y pn'resrará a tal Pre f íi' vir eri cambio de 
cualquier Nota, previamente expedida. ;i tn¡ Prestador, su nueva 
Ni.TI. ó Nou.s i-n íal •o!inmiii íic"')r¡'-s r-< >no <•] "reptador r>i-edn 
especificar, fechada en la fecha del cual interó*. Ka'-;, s-d: r^- 
gad ) en .^ Nota ó Ñolas entripadas, v ^n una cantidad prin-
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cipal .total igual al principal no pagado en la Nota o Notas e? - 
tragadas. Alguna de jales nuevas Notas conformará los requei'- 
mientes de este Congenio y seje substancialmente en la forir a 
de Anexo "A" a este Convenio, excepto para tales modif icaci •- 
ne» degún tal Prestador puede especificar para dar efecto a 
cualesquiera provisiones de este Convenio.

G.. Lenguaje. TxJos 
opiniones y otros do 
son en el lenguaje i:i¡ 
ción en inglés por ca

los avisos, comunicaciones, informe 
:umentos dados bajo este Convenio, si i 
.glés, serán acompañados por una tradu 
a copia de ios precedentes así somentid'

H. Renuncia. Nb falla ó retraso de'parte de uno de 1 
Prestadores a ejercitar algún derecho, poder, ó privilegio ba. • 
este Convenio ó las Notas, operará como un renunciante i 
ello, no el solo ó parcial ejercicio de cualquier derecho, poc 
ó privilegio bajo esté Convenio ó bajo las Notas impedirá cu; 
quier ejercicio ulterior de ello, ni tampoco el ejercicio de cuz 
quier otro derecho, poder ó privilegio.

I. Denegación. Los Prestadores no asumirán ninguna re - 
ponsabilidad por la presentación de cualquier contrato, para í 
abastecimiento de equipo ó servicios relacionados al Proyect . 
y no tendrá ninguna obligación a intervenir en cualquier di - 
puta surgida de la presentación de dichos contratos- Cualqui- r 
reclamación que el Prestatario pueda tener en contra de CUB - 
quier abastecedor de los Artículos, ó cualquier otra parte qi 3 
surja de la construcción ú operación del Proyecto no afectai á 
la obligación del Prestatario de hacer pagos bajo pste Conv - 
nio y no será usado como una defensa en contra ó poner apart •, 
contrareclamo, O cpntra-queja a sus obligaciones a reembc - • 
sar tales importes pe deudas.

J. Gastos. Tod. 
opiniones y otros 
los Prestadores, b 
el Prestatario ó el 
Ulteriormente el 
Prestadores en de; 
todos los costos y

.s las declaraciones, informes, certificado;, 
íocumentos ó información suministrada a 
o estp Convenio, serán suministradas txr 
arante sin costo alguno a los Prestadores 

restatario'y el Garante reembolsarán a les 
anda en moneda de los Estados Unidos per 
;astos fuera de alcance (incluyendo costes
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de impresión y honorarios legales), incurridos por los Presta 
dores en conexión con la preparación, establecimiento, opera 
ción, y puesta en vigor de este Convenio ó la protección ó pre 
servación de cualquier derecho ó reclamo de los Prestadores 
en conexión con este Convenio ó las Notas..

K. Días sin Negocio. Siempre que cualquier pago que sea 
hecho bajo este Convenido ó las Notas será establecido- a ser 
cumplido en un sábado, domingo, ó día en el cual las institucio 
nes bancarias, en la jurisdicción en la cual la oficina principal 
del Banco está localizada, están autorizadas a cerrar por ley, 
tal pago será hecho al siguiente dia sucesivo en el cual las ins 
tituciones bancarias en tal jurisdicción no están autorizadas a 
cerrar. Tal extensión áe tiempo en tal caso será incluida en la 
computación de interés en conexión con tal pago.

L. Ley Gobernante. Este Convenio y cada Nota expedidos 
en conformidad a este Convenio será gobernada por, 'y construi 
da de acuerdo con, las leyes del Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América.

M. Avisos. Todos los avisos y otras comunicaciones en vir 
tud de esto, serán dados por escrito y serán dirigidos a la parte 
apropiada a la dirección establecida abajo, ó a otro lugar como 
tal parte lo exprese por escrito. \

CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
Oficina Central '
Santo Domingo, D. N. 
República Dominicana

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Secretario de Estado ríe Finanzas 
Santo Domingo, República Dominicana 
(Banco Comercial)

EXPORT-IMPORT BANK DE LOS ESTADOS

811 Vermont Avenue, N. W. 
Washington, D. C. 20571 U.S.A.
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N. Impuesto de los Estados'Unidos. Si algún impuesto ba;) 
el "Interest Equalizition Tax Act" de los Estados Unidos, s. - 
gún enmendada (el "Acta"), en opinión del consejo al Bancí, 
vendrá a ser pagadero al Banco en, ó respecto a cualesquiei .i 
desembolsos en virtud de esto ó cualquier Nota, en tal caso 1 
Prestatario pagará al Banco, en demanda por escrito del Bai - 
co, una cantidad adicional igual a (i) tal impuesto pagader ) 
por el Banco y (ü) cualesquiera impuestos adicionales cumpl - 
dos como consecuencia de tal pago ó reembolso de tales in - 
puestos. La obligación del Prestatario bajo este párrafo a p; - 
gar tal cantidad adicional está sujeta a la condición que el Ba: - 
co no demandará mingan pago por ello más que treinta (3C i 
días calendario antjeriores a Ja fecha en la cual el Banco e: - 
tonces contempla que hará el pago del impuesto.

O. Honorario Garantizado. En nombre del Banco, el Pre - 
tatario pagará, en moneda de los Estados Unidos, al Bañe . 
para depósito en lía cuenta del Eximbank, un honorario gara • 
tizado de un medio de uno porciento (1/2 de l^r) del balaní z 
principal pendiente, de tiempo en' tiempo del Crédito del Ba - 
co en Febrero 10 y Agosto 10 de cada año comenzando con i 
primera de tales lechas sucediendo después del primer reei - 
bolso bajo el Bando de Crédito. Tal honorario será computat •> 
sdbre la base del número actual de días usando un factor 
365-día.

P. Ejecución. Este Convenio debe ser ejecutado en cua - 
quierqnier númerb de contrapartes, cada una de las cuale , 
cuando ejecutadas nlenamente, será considerada un original.

EN TESTIMONIO DE ELLO, las partes en esto han caí - 
sado este Convento .ser debidamente ejecutado en Washingto , 
Distrito de Columbia, Estados unidos de América, en la fecl a 
primero mencionada arriba.

CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD

Por: Julio Sauri 
'itulo: Administrador General
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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Por: Carlos J. Seliman 

Título: Secretario ¿e Estado de Finanzas
t

THE CHASE MANHATTAN BANK (NATIONAL 
ASOCTATION) (hANTO COMERCIAL)-

Por: Hugh i3- Goudecke ' 
Título: 2do. Vicepresidente.

BANK OF AMERICA Ñ. T. AND S. A.1
Por: James P. Rille 

Título: Asistente del Vicepresidente.

EXPORT-IMPORT BANK OF UNITED STATES
Por: Walter C. Sauer 
Título: Vicepresidente

ATESTIGUADO POR:

EXPORT-IMPORT BANK OF UNITED STATES 
Joseph H. Regar.— Secretario

ACUERDO DE PRÉSTAMO

EL PRESENTE ACUERDO ha sido convenido con fecha 
Noviembre 19, 1973, entre la CORPORACIÓN DOMINICANA 
DE ELECTRICIDAD, una empresa estatal autónoma del Go 
bierno Dominicano, organizada de acuerdo con las leyes dt la 
República Dominicana, la cual, en lo sucesivo y para los fines 
de: presente acuerdo, será denominada como EL PRESTATA 
RIA y THE BANK OF NOVA SCOTIA,' una institución bar,- 
caiia nacional, organizada con arreglo a las leyes del Canadá, 
la cual, en lo sucesivo y para los fines del presente: acuerdo, se 
rá denominada EL BANCO, en lo que respecta a lo que a con 
tinuación se expresa:
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1. EL PRÉSTAMO.

1.1. En fecha Junio 30, 1975 o con anterioridad a la misma, 
a solicitud de EL PRESTATARIO, la cual ha de formularse 
tres (3) días hábiles co'fl anterioridad al anticipo, EL BANCO 
•entregará, en calida! de| préstamo, a EL PRESTATARIO, la
cantidad de CUATRO ¡V
ESTADOS UNIDOS (R: )§4,000,0'00.00). El préstamo quedará
evidenciado por pagarés

con arreglo al préstamo,

LLONES DE DOLARES DE LOS

otorgados por EL PRESTATARIO,
fechados el día, mes y a ío en que se efectúe cada desembolso,

estipulándose los pagos por concepto
de los intereses correspondientes, en las Fechas de Liquidación 
de Cuentas por Concepto de Intereses Devengados que más 
adelante se determinan, y partiendo de la primera Fecha de Li 
quidación de Cuentas por Concepto de Intereses Devengados, 
posterior a las fechas de los pagarés, y por concepto de amorti 
zación del principal, en catorce (14) plazos semestrales conse- 
cutivos, los dichos plazos a ser pagados en cada Fecha de Liqui 
dación de Cuentas por Concepto de Intereses Devengados sub 
siguiente, a partir del 10 de febrero de 1977. El tipo de interés 
será determinado en basa a la fecha de los pagarés, y liquidado 
cada día 10 de febrero y 10 de agosto, siguientes (Fecha de
Liquidación de Cuenta? por Concepto de Intereses Devengados) 
para el período comprendido entre tales Fechas de Liquidación 
de Cuentas por Concepto de Intereses Devengados y la siguien 
te Fecha de Liquidación de Cuentas por Concepto de Intereses
Devengados, a un tipo d 
razón de un año de trc-sc 
realmente transcurridos,

interés anual que será computado a 
entos sesenta (360) días, más los días 
y de siete octavos del uno por ciento

(7/8 del I CÁ) en exceso del tipo cotizado para el Eurodólar por 
la -sucursal de EL BAN< "O en Londres, Inglaterra, según sea 
anunciado a las 11 A. II. en Londres, hora del Meridiano de 
Greenmich, el segundo (Jo.) día hábil que anteceda a las Fe 
chas de Liquidación de Cuentas por Concepto dé Intereses De 
vengados. Los pagarés estipularán el pago de intereses y la 
amortización del principal en dólares de los Estados Unidos de 
América, en la División ¿anearía Internacional de EL BANCO, 
Casa Matriz, Toronto, Provincia de Ontario, Canadá.

-1.2- El préstamo descrito en el Párrafo 1.1, será denomin»
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" do oí lo sucesivo y para los fines del presente acuerdo, EL 
PRÉSTAMO.

1.3. Para los fines del Párrafo 1.1., un día hábil es aquél 
en e cual están abiertos los bancos en Londres y Toronto para 
sus 'peraciones, y durante el c..:-;. i lo? bancos, en Londres, hacen 
oper iciones en divisas-dólar. . •. '¡r.a Fecha de Vencimiento o 
Fecha de Liquidación de Cuentas poi Concepto de Intereses De 
ven, ados cae en un día no hábil, que sea día bancario,_ el día 
ban< ario en cuestión será al próximo día siguiente, a' menos 
que el tal vencimiento o Fecha de Liquidación de Cuentas por 
Con :epto de Intereses Devengados caiga por el expresado mo 
tivo en el siguiente mes del año. '

1.4. Si el costo por cuenta de EL BANCO en cuanto a man- 
teñe • EL PRÉSTAMO de que se trata, aumentara, o el importe 
del >rincipal o los intereses a recibir por parte de EL BANCO 
sobj e EL" PRÉSTAMO citado, bajara a consecuencia de cual- 
quiec modificación a cualquier ley o reglamento aplicables o su 
resj activa interpretación, por parte de cualquier autoridad ofi 
cial 'o cual imponga, modifique o considere aplicable 'a estr- 
PRJ STAMO cualquier requisito en lo que respecta a reserva; 
de ivisas-dóiar, o cualquier otro requisito "en lo que re'specta 
a I L PRÉSTAMO o amortizaciones del principal o pagos de 
Inte -eses, a ser efectuadoslen virtud del mencionado PRESTA- 
MC EL PRESTATARIO pagará a EL BANCO tal importe, 
per tendrá derecho a saldar el balance pendiente por concepto 
del presente PRÉSTAMO en cualquier Fecha de Liquidapión de 
Cu- atas por Concepto de Intereses Devengados, mediante pre 
vio aviso, con diez días Se anticipación, sin sujeción a ningún 
rec rgo de carácter punitivo.

Si EL BANCO no tuviera la posibilidad de mantener dicho 
PRÉSTAMO en moneda de los Estados Unidos de América, co 
mo consecuencia de alguna modificación a cualquier ley o re 
gla- lento aplicables y, tanto EL BANCO como EL PRÓSTA 
TA 110, no pudieran convenir en que este PRÉSTAMO fuert 
obj -to de conversión a otra divisa monetaria, EL PRESTATA. 
RI( saldará el balance pendiente por concepto de este ÍPRES 
TA »IO, mediante previo aviso, con diez dias de anticipación. 
poi parte de EL BANCO. :
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1-5. EL PRESTATARIO, mediante previo aviso, por es- 
crito, a EL BANCO, don diez (10) días de anticipación, podrá 
saldar el PRÉSTAMO anticipadamente, en cualquier Fecha de 
Liquidación de Cuentas por Concepto de Intereses Devengados, 
o efectuar un abono a cuenta dei dicho PRÉSTAMO. Los abo 
nos parciales al principal serán acreditados a los plazos de más 
lejana fecha corresporidientes a EL PRÉSTAMO.

1.6. EL PRESTATARIO pagará a EL BANCO un recargo 
de compromiso ascendente a 1/4 del l'.c anual, pagadero tri 
mestralmente los días 10 de febrero, 10 de mayo, 10 agosto y 
10 de noviembre, computado sobre el balance pendiente de EL 
PRÉSTAMO no desembolsado por EL BANCO cada cierto y 
determinado tiempo.

1.7. Todas' las amortizaciones del principal y pagos por 
concepto de intereses, o demás sumas pagaderas en virtud del 
presente acuerdo, deberán ser efectuados en mon'eda de curso 
legal de los Estados Ijlnidos de América, en fondos disponibles 
de inmediato, en la División Bancaria Internacional de EL BAN 
CO, en Toronto. En caso de que cualquier autoridad impusiera 
cualquier tributo sobre cualesquiera pagos efectuados por EL 
PRESTATARIO a ElJ BANCO en virtud del presente acuerdo, 
ya sea por medio de retención o cualquier otro medio, el total 
de los dichos impuestds correrá por cuenta de EL PRESTATA-' 
RIO, quien efectuará todos los pagos a EL BANCO por concep 
to de amortizaciones del principal y pagos de intereses o de 
otras sumas /«íraderas en virtud del oresente acuoso **•<*»»--^> 
jr íihra» d* indos los michos impuestos u otros descuentos que 
Be definan en el presente acuerdo. v

2. REQUISITOS PREVIOS A LAS CONDICIONES.

La obligar.ón poi parte ,ie HL BAXCO en lo que respecta.
al desembolso de KL 
de qut-, en la fecha

PRÉSTAMO quena sujeta a la condición
tal desembolso tFKCHA UE CIERRE), 

deberán haber sido entregados a KL BANCO, en la forma y <en 
«I fondo que *««an sal infartónos n EL BANCO y «u Consultor 
Jurídico:
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2.Í. Una opinión del Consultor Jurídico de EL PRESTA 
TARIO, consultor que deberá ser satisfactorio a EL BANCO, 
y opjnión que deberá ser formulada en idioma inglés, declaran 
do que (i) EL PRESTATARIO es una empresa estatal propie 
dad del Gobierno de la República Dominicana, debidamente or 
ganizada y con capacidad legal vigente, conforme a las leyes de 
la República Dominicana; (ii) el otorgamiento, entrega, y eje 
cución, por parte del PRESTATARIO, del presente acuerdo y 
de los pagares u otro instrumento crediticio o acuerdo que pu 
diera exigirse en virtud del presente acuerdo, han sido debida 
mente autorizados mediante todas las medidas necesarias por 
parte de EL PRESTATARIO; (ni) la formulación y ejecución, 
por parte de EL PRESTATARIO, dol presente acuerdo y los 
pagarés u otro instrumento crediticio o acuerdo que se exija en
virtud del presente acuerdo, no son ni serán violatorias de nin 
guna estipulación do ley que rija en la República Dominicana, 
ios estatutos de EL PRESTATARIO inclusive, y no redundan 
ni i-edundarán en al incumplimiento, o no constituyen ni) cons 
tituirán negligencia, o necesitan ni necesitarán Visto Bueno en 
lo que respecta a cualquier acuerdo, instrumento crediticio o 
documento, en los cuales EL PRESTATARIO sea una de las 
partes, o en virtud de los cuales, EL PRESTATARIO o cual- 

» quiera de sus bienes pudieran quedar obligados moral o legal- 
mente, o afectados; (iv) todos los permisos oficialías, consenti 
mientos y aprobaciones en lo que respecta a la formulación y 
ejecución, por parte de EL PRESTATARIO, del presente acuer 
do y los pagarés u otro instrumento o acuerdo imprescindibles 
en virtud del presenta acuerdo, la aprobación sin reservas de
ninguna índole, por parte de la Junta Monetaria y del Banco 
Centra], a que se refiere el Párrafo 2-3 más adelante, inclusive, 
han sido obtenidos: (v) todos los registros, fes notariales y de 
más formalidades han --¡do cumplimentados, y todos los hono 
rarios •• impuesto* nr?ci^<~>s para la vigencia y cumplimiento del 
presf'-í-? rci'e-'o y lo.- -pagarés exijiclos en virtud del presente 
acuerdo, pagados: (vi) EL PRESTATARIO puede ser objeto 
de demanda judicial ni los tribunales-de la República Domini 
cal a v tlo'-.í/.-cjui" ia .¿ue soa; fvii) el nre^ente acuerdo y cual- 
PU'I.,- r. K'fé c¡!:e, en v : rtrd del mismo fp exija, así como la 
r «'¡i' --u ii'n ' •) pnr.cipa! y el pago Ce los interesen correspon- 
í'V»tcs en virtuii 'id pieáento acuerdo y de los di-hos pagarés,
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han sid D exonerados de todo impuesto, retenciones y demás ras- 
tos de :arácfc-r fiscal, impuestos o ya recaudados por la R pu- 

Do minicana o cualquier subdivisión política o autor dad 
ínfiutai ia de la misma, por tal concepto y en tal respecte ; y 
(viii) e presente acuerdo y los pagarés en virtud del mi ímo 
exigidos, constituyen obligaciones vigentes que comprom ten 
tanto ?7 orai como legalmente y cuyo cumplimiento compu' -ivo 

factible por parte de EL PRESTATARIO, conforme i las 
condiciones en los mismo? estipuladas.

Un;. cop ; a de la resolución o resoluciones aproba< i o 
aprobadas por la Junta Directiva de EL PRESTATARIO, :er-

o certificadas por los Secretarios c cualesquiera Si jse- 
de la citada Junta Directiva, en el sentido de

tií'kada
cretario
tiene o 1
RRE, en
')•!• que.
entrega
otro insí
senté ac lerdo, se exija.

iener. plena vigencia y eficacia en la FECHA DE 
la cual o las cuales se autorice EL PERMISO a "ci- 

f n el presente acuerdo, se estipula.y el otorgami ato, 
ejecución d«'l presente acuerdo y cualquier paga é u 

rumento crediticio o acuerdo que, en virtud del ire-

2.3

con ; 
cipal 
las t/r 
que. com 
di- los !•> 
der e f"ect 
por parte 
an\ 'lo a

que 
TE-

'estimonio de que la Junta. Monetaria de la Repú 
n^ h;- c'ado su Visto Biunn r, los préstamos a re 
i<> ai proponte acuerdo, y í< la amortizaci'ín del j 

tle Jo-; iüi'-reso-- <cbiv- Eí, PRÉSTAMO, conforr 
iones qi'- riq n e: presente acuerdo y los pagar 

;• consecuencia de el'<>, habrá disponible divisas-c
.tados Unidos con las cuales EL PRESTATARIO
ar •: pago de todas las sumas que sea preciso p
de éste, en virtud de] presente acuerdo, y que,

':'-: ! yts y '-eprlamoKíos vigentes en la República
e' presume acuerdo y cualquier pagarés que se "

preciso, en f'rtt'd del presente acuerdo, y la amortizaciór.
v i"!tro de T os ¡ntere-^r?. en virtud del mismo acti
leí sii'odicJir pagaré, lian sido exonerados de
'•-' otros srravámenes de ci'rsctc-r fiscal, recarg

o : ta-'o y 
impuesto 
«arciones

Üca 
: bir
•in- 
e a
^ y 
'.lar 
po- 
qar 
con 
Do- 
aga 
del

•rdo 
odo
• y

?.. RI-fPHFSEXTACIOXES Y GARANTÍAS

Ei. PRESTATARIO representa y parantiza lo siguier e:
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3.1. EL PRESTATARIO es una empresa estatal autónoma 
del Gobierno Dominicano, debidamente organizada y existente 
con arreglo a las leyes de la República Dominicana. i

3.2. EL PRESTATARIO tiene plenos poderes y autoridad 
para recibir, en ciudad de préstamo, las sumas que en el pre 
sente acuerdo se estipulan, otorgar, entregar y ejecutar el pre 
sente acuerdo y los pagaros o demás instrumentos crediticios \ 
o acuerdos exigidos en virtud del presente acuerdo, así como i 
para ejecutar y cumplir las condiciones y estipulaciones, con j 
arreglo al presente acuerdo j a los pagarés coi-respondientes, ¡ 
ote- ¡

3.3. Toda medida por parte del PRESTATARIO o su cuer 
po de directores, imprescindible para la autorización, otorga 
miento, entrega y ejecución del presente acuerdo, los pagarés 
u otros instrumentos crediticios o acuerdos que'se hagan pre 
cisos en virtud del presante acuerdo, ha sido tomada en la for 
ma debida.

• >.-i. El presente acuerdo ha sido debidamente autorizado, 
otorgado y entregado por EL PRESTATARIO y el mismo es un 
acuerdo le-al, vigente y que obliga a EL PRESTATARIO, eje 
cutable contra este último, conforme a las condiciones que rigen 
el mismo, y los pagarés u otros instrumentos crediticios o acuer 
dos que se precisen con arreglo al presente acuerdo, han ?ido au 
torizados en el dicho sentido y. al otorgarse y «ntreararsei seria 
igualmente válidos, obligatorios y ejecutables.

3.5. Todo estado financiero con fecha diciembre 31. 1972, in 
formas y demás datos facilitados por EL PRESTATARIO a EL 
BANCO, están completos y correctos, y tales estados financieros 
lun MISO pi-c'inr i íns conforme a los nrincipios y prácticas conta- 
;, - ..^ .- v. • -, ,,-,, ¡u-ept:: ¡os y que >— ppücan consecuentemente, 
y rej-re-eman .',". exactitud y efectivamente la situación finan- 
i ;• n v !<>-- n>s -'tn-Ios '> las < p. racion« -le EL PRESTATARIO 
a la i'.'cl'a t: -«rrosiir.nda. A partir do dicha fecha no ha habido 
•"•. '.i!)i') ,." üu- • n la - ; tiu!ci'".p financiera o les resultados arro 
jados i:or !rs ..)iersci«ines hasta ••! grado de deteriorar ]a capaci 
dad -1» EL PRESTATARIO para salJar EL PRÉSTAMO confor-
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me a las rendiciones estipuladas en el presente acuerdo. EL 
PRESTATARIO no ti<-ne obligaciones de carácter contíng uti> 
por concep :o de impuestos o de otra índole financiera pendie .tes 
que sean de consideración en su totalidad, salvo las que se ex- 
Doiien en tules estados, informes y datos.

4. COI

LL Pl 
préstamo c 
dad <'e disp 
cepto ce la 
cepto si EL 
de lo estat

4.1. Sa 
que rigen e 
pagarés qui

12. En 
que sat'sfay 
timo solicite

ÍVENIOS POSITIVOS

ESTATARIO conviene y acuerda que, mientr. el 
mcedido en virtud del presente acuerdo esté en li- 
jnibie y hn.-ta tanto el saldo y último pago por .n- 
deuda contraída <-n virtud del presente acuerdo -x- 
BAXC'O hace renuncia por escrito al cumplin ito 

jído.

fiará EL PRÉSTAMO, conforme a las condic íes 
presente ¿uii'-r.-'o y cualquier pagaré o cualesq ra 

¡ evidencien las referidas obligaciones..

regará a El. BANCO, en la forma y con los det .¡es 
an a EL BANCO, y el número de copias que est úl-

(a) Lo antes que esté disponible, pero no después de un }la- 
zo de ciento veinte (120) días, subsiguiente al c rre 
de cada año fiscal de- EL PRESTATARIO, una c .pía 
tot il de su informe financiero, en el cual contará, p r lo 
me ios. su balance al cierre de cuentas correspondiei -e a 
dic 10 año. y un estado de ingresos, reconciliación d- las 
Cuentas de Capital y estado demostrativo de la pi ¡ce 
der cía y utih2acii'-n de los fondos durante el curso del 
citó do año;

<b) Tal otro estado o tales otros estados, lista de bien s y 
cueitas, presupuesto?, pronósticos o informes que EL 
BA S'CO pudiera, en razón solicitar

!.-•; Ret 
nab¡es en qu 
c EL PRES

abolsará a EL BANCO los honorarics legales r izo- 
• EL BANCO hubiera incurrido en Jo que resp -cta 
'AMO.
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5. CASOS DE INCUMPLIMIENTO

Xo obstante las condicione» de cualquier pagaré que se libre 
en \ rtud del presente acuerdo, er los siguientes casos (CASOS 
DE INCUMPLIMIENTO) se dará per terminada cualquier obli 
gad in de parte de EL BANCC en lo tocante a conceder o conti 
nua) con EL PRÉSTAMO y, i. istreción del BANCO, éste con- 
side ara todas las sumas por c-a-«_yto de intereses y principal, 
así orno otras sumas pendientes por concepto de EL PRÉSTA 
MO, vencidas y pagaderas de inmediato, sin pasar aviso de in- 
cum Dlimiento, presentación o demanda de pago, protesta o aviso 
de ? ilta de pago o no aceptación, u otros avisos o demandas' de 
cua [uier clase o carácter, excepto según queda de otra manera 
esp< 2if icado más adelante.

5.1. Que EL PRESTATARIO dejará de pagar a su vencí-' 
mié ito cualquier plazo por concepto de intereses o amortización 
del principal como especifican las condiciones del presento acuer 
do, ) cualquier pagaré evidenciado por EL PRÉSTAMO.

í.2. Cualquier representación o garantía que conste en el 
pre. ente acuerdo o en cualquier otro acuerdo, instrumento ere 
diti -io o certificado otorgado conforme al presente acuerdo o en 
reh .'ion con cualquier transacción considerada en virtud del mis 
mo, resulta haber sido falsa o engañosa en cualquier respecto 
qut tenga importancia al tiempo de haberse efectuado.

5.3. Que tenga lugar cualquier incumplimiento en lo que re<=- 
pec a a cualquier otro acuerdo, el cual implique la aceptación 
de inero en calidad de préstamo o el adelanto de crédito y, en el 
cu£ , EL PRESTATARIO sea parte interesada, en tal calidad.

5.4. Que tenga lugar cualquier incumplimiento en lo que a 
los pagarés u otro instrumentos crediticios o acuerdos que se 
ha; an precisos en virtud del presente acuerdo.

6- GENERALIDADES

6.1. Cualquier comunicación entre las partes del presente a- 
cutrdo, o avisos que el mismo estipule deban pasarse podrán lie-
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varse a cabo ut lizando la vía postal, franqueo pagadero a la sa 
lida, y dirigido;; a EL BANCO, a la siguiente dirección: Bank 
of Nova Scotia, 44 King Street, Toronto, Canadá, a el PRESTA 
TARIO, a esta otra siguiente dirección: Corporación Dominica 
na de Electricical Apartado Postal 1428, Sto. Domingo de Guz- 
mán, República .Dominicana, a cualesquiera otras direcciones, se 
gún cada una d< las partes pudiera indicar, por escrito, en lo su 
cesivo.

(i.2. El prfcs 
dará en benefici 
sionarios, a 
no ñará cesión d 
deberes u obliga 
presente acuerde 
EL BANCO.

nte acuordo establecerá una obligación y redun- 
o de las partes y sus respectivos sucesores y ce- 

conc ición, sin embargo, de que EL PRESTATARIO 
oí presente acuerdo o cualquiera de los derechos, 
iones que le correspondan con arreglo al mismo 
, sin previo consentimiento escrito por parte de

se..
6.3. Ningún; 

poder o remedio

EL PRESTATA 
recho, poder o r< 
tara tal hecho c<

pecto, o de, o en

demora o defecto en ejercer cualquier derecho, 
}ue a EL BANCO se le acumularán por razones

de violación o ir cumplimiento del presnte acuerdo por parte de
110 será causa de deterioro en lo que a tal de 
medio de EL BANCO respecta, ni se interpre- 
)mo descargo en lo que se refiere a cualquier

violación o incur iplimiento, ni como consentimiento mismo res-
cuanto a cualquier violación o incumplimiento

por el estilo que .pudieran tener lugar en lo sucesivo, ni se con 
siderará cualquier descargo de cualquier única violación o in 
cumplimiento cor stituir un descargo en lo que respecta a cual 
quier otra vioiac 
entonces o en lo 
pennisci o aproba 
EL BANCO, en

ón o incumplimiento que tuviera lugar hasta
sucesivo. Cualquier descargo, consentimiento,

:ión de cualquier clase o carácter por parte de
¡o que respecta a cualquier violación o incum 

plimiento con arreglo al presente acuerdo, o cualquier descargo 
por parte de EL 3ANCO en lo que respecta a cualquier estipu 
lación o condiciói del presente acuerdo, deberá ser dado por
escrito, y tendrá 
dicho escrito, se 
presente acuerdo 
proporcione a El 
alterne.

efectividad tan sók) hasta el límite que, en el 
especifique. Todo remedio que, ya sea por el 
o prjr tey, ° por cualquier otro recurso, se le 
BANCO, será de carácter acumulativo y no
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5.4. El presente acuerdo y los pagares u otros instrumentos 
erid Licios o acuerdos que se hicieran preciaos coii ai regio al pre- 
sent • acuerdo, se regirán e interpí e taran con arreglo a las leyes 
de í . provincia de Ontario, Canadá.

S 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes concertantes

otorgan el presente acuerdo , «•»• n^iilcir'ón de sus funcionarios 
autorizados, en el día y año ae .a ioi..a que, anteriormente y al 
prin -ipio, se especifican.

COI.FORACIÓN DOMINICANA

DE ELECTRICIDAD 
.'or: Juilo Saurí González

DE ELECTRICIDAD í

THE BANK OF NOVA SCOTIA 
Por: J. J. Mari.

CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD

PAGARE 

No. ———————— _______ 1973.

US.' ————————
A

POR CONCEPTO DE VALOR RECIBIDO, LA CORPORA- 
CI( N DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (EL PRESTAiTA- 
RI< ) por la présenle compromete incondicionalmente a pagar, 
a 1; orden de THE BANK OF NOVA SCOTIA (EL BANCO), 
en ¡u división denomrnada International Banking División/ con 
en omicilio social en 44 King Street West, Toronto, Canadá, la 
can idad de ————————————————————————, por concepto 
de irincipaJ, en moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
An írica, más los intereses correspondientes, pagaderos tanto 
des ¡ués como antes del vencimiento a razón de 7/8 del 1 '"< so- 
bre la cotización del Eurodóiar en Londres, Inglaterra, computa- 
ble cada 180 días, el tipo que tendrá vigencia a ser especificado
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el día de la fecha del presente pagaré, y cada 180 días después, 
a partir de dicha fecha. Los intereses a devengar sobre el presen 
te pagaré se c amputan en base al año de 360 días y son pagade-

nente, en las fechas
——————, en moneda de curso legal de los Es 

tados Unidos c!e América, sin descuento alguno por concepto de, 
sobre, o a cuenta de. cualesquiera impuestos, derechos u otros
gravámenes, r< 
garé o su pro< 
que en la misr 
parte del Gobi- 
división polític 
bierno.

caudados o que se impongan sobre el presente pa- 
ucido, o el tenedor de la obligación mencionada 
a se especifica, ya sean actuales o futuros, por 
rno de la República Dominicana o cualquier sub- 

, o autoridad tributaria proveniente de dicho go-

VI principal
dero en catorce 
de los cuales
————— Dólar
———————J.E

dad, haya sido 
senté pagaré.

correspondiente al presente pagare «era 
(14) plazos semestrales consecutivos, trece (13) 

mentarán la suma de —————————————————— 
:s de los Estados L'nidos de América (US-f——
primero de dichos plazos vence y es pagadero el 

- y ——————————, hasta que, en su totali- 
amortizado el principa! correspondiente al jjre-

Este pagaré es tan .sólo uno de una serie de pagarés expe 
didos & que el Pi 
cipal máximo as 
DE DOLARES 
tenor del presen

í.-itatario expedirá al Banco por un total de prin- 
:endci,te a la ¿anudad ce CUATRO MILLONES

L"S>:4.000,(¡00.00), esencialmente por el mismo
> pagaré (los pagarés).

En caso de ii 
bal pago del pri 
al presente paga 
cualesquiera otro 
rio a su vencimi 
mulados ccrresp 
pago, se consider 
cíón y presen taci

Si el 
tener vige

costo p 
-nte el p

•umplimií nlo en lo cjiíe respecta al pronto y ca- 
cipal o los intereses v-ncidos correspondientes 
é, o en caso de incumplimiento en el pago de 

3 adeudos u obligaciones, por parte del Prestata- 
nto, el total del principal más los intereses acu- 
ndieníes al presente pagaré, hasta la fecha de 
rá vencido y pagadero de inmediato, a discre- 
m, por parte de el Banco.

)r cuenta del Banco en lo que respecta a man-
•esente pagaré, subiera, o si el importe por con-
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cepío de principal o intereses a recibir por el Banco, correspon 
dientes al presente pagaré, bajará como resultado de cualquier 
modificación a cualquier ley o reglamento aplicables, o de su in 
terpretación, por parte de cualquier autoridad oficial, lo que im 
ponga, modifique o considere aplicable al presente pagaré requi 
sito en lo que respecta a las reservas de divisas-dólar, o de cual 
quier otra índole, en lo que respecta al presente pagare o a las 
amortizaciones del principal o pagos de intereses que se fueran 
a efectuar, a cuenta del mismo, el Prestatario pagará al Banco 
tai importe adicional, aunque tendrá derecho a saldar el balance 
pendiente que corresponda al presente pagaré en cualquier, fe 
cha que correspondiere liquidar cuentas por concepto de infere- 
ses, previo aviso, con diez días de anticipación, y sin recargo al 
guno de carácter punitivo.

Si al Banco se le imposibíita mantener el presente pagaré 
en moneda de los Estados Unidos de América, como resultado 
de alguna modificación a cualquier ley o reglamento aplicable y, 
tanto el Banco como el Prestatai-io no puedan ponerse de acuer 
do, con el fin de que e¡ presente pagaré sea objeto de conversión 
a otra divisa, el Pr •?tatario saldará el balance pendiente por con 
cepto del presente pagaré, previo aviso, por parte del Banco, con 
diez días de anticipación.

i

El defecto por parte del Banco en oí ejercicio de cualesquiera 
de sus derechos, de conformidad al presente pagaré, en cualquier 
circunstancia, no constituirá un descargo en tal respecto, en la 
dicha ni en ninguna otra circunstancia.

El presente pagaré se considerará haber sido otorgado y li 
brado en la Provincia de Ontario, y se regirá e interpretará en 
todos re-'pt-ctos. por y de conformidad con las leyes de la Pro 
vincia de Ontorio

CORPORACIÓN DOMINICANA DE KLKCTRICíDADA ' 
P,.r:

:'L CÍOÍ;IÍ:MNO DK LA REPÚBLICA DOMINICANA, por
la i.io.-jciilL1 , ^;u-¿.i>tÍ7.L' incondid-i>alme'.Uf al debido y puntual
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ACEPTACIÓN PROVISIONAL

El
íe:

A. La 
CE 
PE

1.

La aceptación de cada UNIDAD por la COM 
PRADORA para su FUNCIONAMIENTO CO 
MERCIAL.

ARTICULO I ALCANCE DEL TRABAJO

rabajo que GETSCO acepta llevar a cabo es el sigukn-

:onstrucción e instalación de la AMPLIACIÓN DE LA 
•íTRAL según so describe en la Sección 4 de las ES-

CIFICACIONES.

ETSCO se compromete a llevar a cabo tal trabajo de 
icuerdo con el PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN. La 
echa de FUNCIONAMIENTO COMERCIAL de la AM- 
'LIACION DE LA CENTRAL conforme se establece 
n el PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN y a las si 
guientes estipulaciones:

La fecha inicial del PROGRAMA DE CONSTRUC 
CIÓN será en la fecha de recibo por parte de GET 
SCO de la (s) Carta (s) de Crédito de acuerdo al 
Artículo III del presente Contrato-

GETSCO tendrá libre acceso sin restricciones al 
SITIO según el inicial del PROGRAMA DE CONS 
TRUCCIÓN.

Si se requieren cambios que puedan ser necesarios 
en el TRABAJO y/o PROGRAMA DE CONSTRUC 
CIÓN como resultado de la indisponibilidad del SI 
TIO o de condiciones diferentes a aquellas detalla 
das en la Sección 2.2 de las ESPECIFICACIONES 

'tfue puedan existir o desarrollarse en el SITIO; los 
costos de estos cambios seráji por cuenta de la 
COMPRADORA y dichos costos se adicionarán al
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pago del principal más los intereses correspondientes a QUÍ as- riende el pagaré que antecede, conforme a los términos y esi ipu- ¡aciones que, en el mismo, quedan especificadas.
fi*«.,

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINIC/ NA
Por: Secretario de Estado de Finanzas' T'

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del .on- greso Nacional, en Santc Domingo de Guzmán, Distrito Nacii nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del me . de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 13( ' de .la Independencia y líl9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe -Sih a,
Presidente.Fidias C. Volquez de Hernández, • 

Secretaria.

¡Dalma Miniuo de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc.

. DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diput: dos, Palacio del Conpreso Nacional, en Santo Domingo de Guz: lán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, « los dieciocho dias del mes de diciembre del año mil novecie itos setenta y tres, años 130' de la Independencia y lll9 c •> la Restauración.

Atilio A. Guzmán Ferná ¡dez
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos 
Secretario.

Jesús María García Morales 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
: Presidente de la República Dominicana

En ejercicio d<- las atribuciones que me confiere e] *»£> de la Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Resolución, y,mando que sea pu 

blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 

miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, .a los veinte días del mes 

de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 1309 

de la Independencia y lll9 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAQUEE

Resolución N° 629, que aprueba los contratos suscritos por la Corpora 

ción Dominicana de Electricidad y las firmas Internacional Sales Divi 

sión de la General Electric Company y la General Eléctrica! Technical 

Services Company Inc.

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República

NUMERO 629 ; '

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 

la República;

VISTO los Contratos suscrito por la Corporación Domini 

cana de Electricidad con las firmas International Sale's Divi- 

Technical Services Company, Jnc, en fecha 18 de diciembre 

de 15)73, por las sumas respectivas de US$22,728,620.00 > US$- 

7,128,400.00, para la adquisición de equipos y servicios, y, 

construcción e instalación de dos Unidades turbo generadoras 

de vapor de 84,900 kilovatios cada una, para la ampliación de 

la actual Central Termoeléctrica de Haina. j

RESUELVE:'

ÚNICO APROBAR: Los contratos suscritos por la Corpo 

ración Dominicana de Electricidad con las firmas International 

sión de la General Electric Company y la General Electric
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Sales División de la General Electric Company y la Gerural Electric Technical Services Company. Inc., en fecha 18 df di ciembre cb 1973, por las sumas respectivas de US$22.728,62 J.ÜO y US$7,128,400.00, para Ja adquisición de equipos y servi 'ios, y, construcción e instalación de dos Unidades turbo gener ido- ras, de vapor de 84,900 kilovatios cada una, -para la amplia ^ión de la actual Central Termoeléctrica de Haina. aue copiad' s a la letra dicen así:

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 
(GETS—5106)

PREÁMBULO . w[.

El presente Contrato se celebra en el dia de hoy, 1: de diciembre de 1973, entre Ja GENERAL ELECTRIC TECI NI- CAL SERVICES COMPANY, INC, (denominada en'lo sr <-si- vo GETSCÓ), corporación organizada y existente bajo las i yes del Estado de Delaware, E.U.A.. con su oficina principa" en N° 2 Park Avenue, Nueva York, N. Y., E.U.A. 10015, y la COR PORACIÓN DOMINICANA DE ELFCTRICIDADA (den .mi nada en ,1o sucesivo COMPRADORA), con su oficina prin; ipal en ¡a Avenida Independencia, Centro de los Héroes de Com an- za, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, República D nni- nicana.

DEFINICIONES

De acuerdo con el Texto del presente Cont ato, los siguientes términos y expresiones quedar de finidos como sigue:
COMPRADORA

La Corporación Dominicana de Electricid? 1.
GETSCfc)

General Electric Technical Services Comp ;ny, 'Inc.,'suministrador de servicios de construc :ión



GACETA OFICIAL

e Instalación en la AMPLIACIÓN DE LA GEN- 
TRAL TERMO-ELÉCTRICA DE HA1NA.

INT3D

La International Sales División de la General 
Electric Company, E U.A-, corporación orgam-, 
zada y existente bajo ias Jeyes del Estado de 
Nueva York, con oficinas principales en 159 
Madison Ave., New York, N.Y. 10016, E.U.A.

SUB-CONTRATISTA

Una compajía que contratará GETSCO y que 
actuará como sub-contratista para la construc 
ción e instalación con la aceptación previa de la 
COMPRADORA según consta en el Articulo I—- 
B.

SUB-SUBCONTRATIS i A

Cualquier compañia o persona de nacionalidad 
dominicana a quien el Subcontratista encargue 
o subcontrate cualquier parte dé este contrato.

AMPLIACIÓN DE LA CENTRAL

UNIDADES

La ampliación de la Central Termoeléctrica de 
Haina, República Dominicana, para incluir dos 
nuevos turbogeneradores a vapor, cada uno con 
capacidad de 84,900 KW Brutos, equipos eléctri 
cos y mecánicos y otros componentes de opera 
ción, los cuales se denominarán Unidades 3 y 4.

Turbogeneradores Nos- 3 y 4, cada uno con ca 
pacidad de 84,900 KW Brutos, con sus corres 
pondientes generadores a vapor Nos. 3 y 4 y sus 
equipos auxiliares completos., conforme se deta 
lla en las Especificaciones.
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SITIO

ARRANQUE

El lugar seleccionado para la construcción e ins 
talación de la AMPLIACIÓN DE LA CEN 
TRAL, Puerto de Haina, República Dominicana

Las actividades y tiempo requerido por las Uni 
dades para las. pruebas antes del Funcionamien 
to Comercial de las mismas.

.FUNCIONAMIENTO COMERCIAL

Cualquier uso o demostración de que las Uni 
dades pueden ser sincronizadas con el sistema 
eléctrico existente y capaces de generar ener 
gía eléctrica.

PRUEBA DE ACEPTACIÓN PROVISIONAL
«L--_ . " -

La prueba que demuestre cada UNIDAD puede 
mantener una carga máxima continua como se 
explica más detalladamente en el Articulo IV.

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN

El programa incluido en la Sección 4.3 de las
l! ESPECIFICACIONES (página número 2614-E-

73B) fecha junio de 1973 y sus modificaciones.

.CONTRATO INTSD PARA EQUIPOS Y SERVICIOS '

!' Contrato de Equipos y Servicios entré LA COM 
PRADORA e INTERNATIONAL SALES DI 
VISIÓN, fechado diciembre 18 de 1973.

ESPECIFICACIONES

Especificaciones de la Propuesta INTSD N? 
247—E—5066 fechada 24 de julio de 1973 y/o 
sus Enmiendas, conforme la Enmienda N? 1,
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anexa a este Contrato y la Carta de Modifica- - 
ción de la fecha de este Contrato, y que forman 
parte del mismo.

EQl IPO Y SERVICIO .• - ;
Todos los materiales, equipos eléctricos y meca- ; 
nicos y servicios que deberá suministrar' INTSD 
nurm 1*» Unidades, ¿ejran. las Esv/eciílc*iüo»»*

EQl IPO DE CONSTRUCCIÓN
Todos los alojamientos, materiales, herramieu^ 
tas, maquinarias y todos aquellos otros artí- , 
los 'que requieran para el desempeño de los ser- ' 
vicios a prestar por GETSCO, pero que no va 
yan a constituir una parte permanente de la^ . 
Unidades.

TRABAJO

INC ENIERO

Todo el trabajo y servicio que GETSCO rea 
lizará con los Equipos y materiales a ser sumi 
nistrados, bajo las condiciones del presente Con 
trato y las enmiendas del mismo.

El representante de la COMPRADORA en el 
SITIO-

GEIENTE DE OBRA
La persona designada para representar 3 

^- GETSCO en el SITIO.

SU 'ERINTENDENTE
El representante del SUB-CONTRATISTA a 
cargo de la ejecución de Trabajo en el SITIO.

PE .ÍSONAL OPERACIONAL
Aquel personal de operación normalmente reque 
rido.
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PRECIO CONTRACTUAL por medio de una éneo- 
mienda al Contrato que deberá hacerse dentro del 
plazo de diez (10) días después de la notificación 
de GETSCO y recibido por la COMPRADORA del 
costo de dicho cambio.

B. LA COMPRADORA por medio del presente Contrato au- i 
toriza a GETSCO para que contrate a un SUB-CONTRA- j 
TISTA, que le ayude a GETSCO a ejecutar ia obra. j

i
|

En caso de que el SUB-CONTRATISTA se viere impedido j 
para cumplir las obligaciones contraidas con GETSCO, 1 
esta última, con la aprobación de la COMPRADORA, 
(aprobación que no deberá retenerse por razones injusti- , 
ficadas) contratará otro SUB-CONTRATISTA para termi- ; 
nar la obra.

ARTICULO II PRECIO CONTRACTUAL

A. El PRECIO CONTRACTUAL por la porción en dólares de 
E.U.A. de los servicios de construcción y erección a pro 
veerse de acuerdo con el Artículo I, será CUATRO MI 
LLONES QUINIENTOS VEINTE MIL DOLARES. (EUA$ 
4,520,000.00) pagadero en dólares EUA.

B. El PRECIO CONTRACTUAL por la porción en pesos Do 
minicanos de los materiales, servicios de construcción y 
erección a proveerse de acuerdo con el Artículo I, será 
DOS MILLONES SEISCIENTO OCHO MIL CUATRO- 
CIETOS PESOS DOM. (RD*2,608,400.00) pagadero en pe 
sos Dominicanos.

Este precio en pesos está basado en los costos de labor -o 
mano de obra y materiales existentes a la fecha de la pro 
puesta (24 d.- julio de lf/73). Cualesquiera cambios en 
cestos desde julio 24 de 1973, debidos a decretos guber 
namentales, leyes o índices que afectan I os jornales de ma-
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ni > de obra local, costos de materiales, costos de servi -ios, 
derechos o imposiciones gubernamentales de cualc lier

naturaleza serán por cuenta de la COMPRADORA El 
igo de cualquier cantidad aumentada debido a can >ios

en tales índices o costos adeudados al Contratista so • fec- 
ará por medio de un aumento en el PRECIO CONTI AC-

TJAL y las cartas de crédito.

PRECIO CONTRACTUAL inicial se ha basado er las 
rifas laborales en vigor a julio 24 de 1973 usando < >mo 
ise "La Resolución Oficial del Comité de Salario Mí imo 
; la Secretaria de Estado sobre Jornales". Las sig; ¡en- 
s resoluciones para escalas de salarios han sido us das
mo base:

Resolución Oficial N9 25—62 
Resolución Oficial N7? 31-62 

Resolución Oficial N9 7—57 
Resolución Oficial N<? 32—62 

Resolución Oficial N? 7—63

Resolución Oficial N9 1—73 

Resolución Oficial N? 13—70 •

- Albanil

- Electricista
- Plomero
- Pintores,

"
Operador de nú qui 
na de curva ling )tes-
Carpintero

Operadores de I qui 
pos Pesados.

El precio actual de escalación, se pagaría bajo la; si- 
g lientes. premisas:

Fórmula para el Pago de Escalación Laooral

P.P.E.L. = N.T.P'.C.L.P. (X) % de C-L-I. (X) <\M 
T.A.P.C.L.P.

Leyenda P.P.E.L. Pago por Escalación
N.T.P.C.L.P. Nueva Tarifa para Cuadrilla Laboral Pro 
medio
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T-A.P.C.L.P. Tarifa Antigua Para Cuadrilla Laboral 
Promedio.
C.L.I. Componente Laboral Integro 

F-M. Facturaciones Mensuales.

Al usarse la fórmula anterior la tarifa antigua para una 
cuadrilla laboral promedio, (1.53) pesos dominicanos), se 
ría la tarifa en vigor a julio 24 de 1973. Una cuadrilla, j 
promedio consistiría de: Í

| 
1—Capataz i
1— Aprendiz Í
2— Electricista • j 
1— Mecánico de Tubería y Plomería ! 
1— Soldador

1— Mecánico de Equipo . !
2— Carpinteros 
1— Obrero.

La nueva tarifa para una cuadrilla promedio o« recopila 
ría aplicando las tarifas aumentadas para la clasificación 
arriba mencionada. . '

**

El por ciento del componente laboral se recopila dividien 
do el Precio Contractual total en pesos Dominicanos en 'el 
componente local laboral que es de (2,315,000-00) DOS 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS D0- 
MINICANOS.

i ;••'. 
2. Fórmula Para el Pago de Escalación de Materiales:

P.P E.D.M.L = F.D.I D.P.D.C. (X) <-<' de C-T.D.M. (X) F. M.

F.D.I.D.P-D.L.

I
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Leyenda

P.P-E-D.M.L. Pago por Escalación de Materiales Loca- 
cales

C.T.D.M. Componente Total de Materiales 
F.M. Facturaciones mensuales
F.D.I.Ü.P.D-C. Fecha del índice del Precio de Con pra 
F.D.LDJP.D.L. Fecha deí índice del Precio de Licita ¡ion

aplicarse la fórmula aue antecede, el F.D-I.D.P.D.E. se
síableceria. a 100 mientras aue cualauier escalado al 
if.D.I.D.P.D.E. seria el aumento "en vigor para parí das 
frincipales solamente al tiempo de la compra.

31 C.T.D.M- se establece como sigue:

Componente de Materiales Locales DOSCIENTOS OCH ÍN- 
Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS (RD$I 35,- 

000.00)

ARTICULO III CONDICIONES DE PAGO

A. Cantidades en E.U.A. para los Servicios de Construc ion 
y (Erección.

1.1 EL PRECIO CONTRACTUAL en dólares E.U-A. *. ara 
los servicios de Construcción y Erección a susm nis- 
trarse bajo el presente Contrato será pagadero po * la 
COMPRADORA a GETSCO (o su designado) en mo 
neda legal de ios Estados Unidos de América, ei la 
Ciudad de Nueva York como se especifica en este Ar 
ticulo.

I a. Pago Inicial

Diez por ciento flO^) del PRECIO CONTRAC 
TUAL en dólares de los E-U-A. adecuados bajo el 
presente contrato, equivalente a CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL dólares E.U.A. (US$-

» .
I
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452,000.00) se Hará en efectivo al firmarse el Con 
trato.

b- Carta de Crédito
Dentro de los quince (15) días de la fecha del con 
trato la COMPRADORA deberS. establecer a nom 
bre de General i.i^tiic Technical Services Com- 
pany una carta ce crédito irrevocable y aceptable, 
expedida o confirmada por un Banco de la Ciudad 1 
de Nueva York aceptable a GETSCO por noventa : 
por ciento Í90'/c) del precio total en dólares EUA, ] 
equivalente a CUATRO MILLONES SESENTA Y 
OCHÓ MIL dólares EUA (US$4,068.000) de los ; 
Servicios de Construcción y Erección, inicialmente ! 
válida por cuarenta y seis (46) meses y mantenieu- { 
do su validez por el período completo necesario para ¡ 
permitir todos los pagos a su vencimiento, y para j 
proveer pagos parciales bajo la misma (dentro de ¡' 
los fondos disponibles) y a hacerse como sigue:j ¡

(A) Noventa por ciento (90^) del PRECIO CON- ! 
TRACTUAL en dólares EUA de los servicios de 
Construcción y Erección, equivalente a CUATRO 
MILLONES SESENTA Y OCHO MIL dólares EUA 
(US?4,068.000.00) contra facturas parciales expedi 
das periódicamente por servicios realizados, pero no 
más frecuentemente de una mensual.

B. Sumas en Pesos Dominicanos por los Servicios de Cons 
trucción y Erección.

1. EL PROYECTO CONTRACTUAL total en pesos Do 
minicanos por los servicios de construcción y erección 
bajo el presente Contrato será pagadero por la COM 
PRADORA a GETSCO (o su designado) en pesos do 
minicanos en la República Dominicana como se espe 
cifica más adelante.

a. Pago Inicial

Diez por ciento (10%) del PRECIO CONTRAC-
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• TUAL total en pesos Dominicanos adeudados bajo 
el presente Contrato, equivalente a DOSCIENTOS 
SESENTA MIL pesos Dominicanos (RD$260,000- 
00) se hará en efectivo al firmarse el Contrato.

b. Carta de Crédito.

Dentro de quince (15) días de la fecha del Contra 
to, la COMPRADORA deberá establecer a nombre 
de GENERAL ELECTRIC TECHNICAL SERVI 
CES COMPAXY ("GETSCO"), una carta de crédi 
to irrevocable y aceptable, expedida o confirmada 
por un banco de la República Dominicana aceptable 
a GETSCO, por noventa por ciento (90 c/c) del PRE 
CIO CONTRACTUAL total en pesos dominicanos, 
equivalente a DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL pesos Dominicanos (RD-?2,340. 
000.00) de los Servicios de construcción y erección, 
inicíalmente válida por cuarenta y seis (46) meses 
y reteniendo su validez por el período total necesa 
rio para permitir todos los pagos a su vencimiento 
y para proveer pagos parciales bajo las mismas 
(dentro de los fondos disponibles) y a hacerse co 
mo sigue:

C. Cada
ciento

(A) Noventa por ciento (90f¿) del PRECIO//CON- . 
TRACTUAL de construcción y erección, equivalente' 
a DOS MILLONES TRESCIENTOS CU4EEfíIA 
MIL pesos Dominicano (RD$2,340.000.00), contraX 
facturas según el progreso de los servicios realiza- V 
dos y que se expedirán periódicamente pero no más v 
de una mensual.

carta de crédito proveerá para el pago de cíen por 
(100 CX Í-) de gastos adicionales, en dólares d-e EUA

o pesos Dominicanos incurridos por GETSCO o su desig 
nado i
je, y
yendo
ello), por cuenta de la COMPRADORA, al efectuar la cons-

tales como gastos de importación, arrimo, almacena- 
teniora o cualesquiera otros cargos o costos (inclu- 
escalación, como ejemplo, pero sin que se limite a
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,ruccíón y erección o como resultado de las causas defini- 
las en el Artículo VI contra 'as lecturas de tales gastos 
lor parte de GETSCO.

D. 3arta de Crédito — Generalidades.

L Las Cartas de Crédito provecían el pago de cien por j 
ciento (100%) de los gastos finales por parte de GETS- j
CO como sigue: 1

¡
a. Hasta treinta (30) días antes de la fecha de expi- í 

racióii de las cartas de crédito, el pago de los cargos ¡ 
de terminación a GETSCO puede vencerse, contra ¡ 
las facturas de GETSCO, su declaración escrita que j 
los fondos a retirarse se aplicarán únicamente al j 
pago de los gastos d- Terminación, conjuntamente í 
con una declaración firmada por la COMPRADORA 
aceptando el total de tales cargos, o alternativamen- i 
te, se hará el pago contra las facturas de GETSCO, 
y copia certificada de la sentencia arbitral.

W Durante los últimos treinta (30) días previos a la 
fecha final de expiración de las cartas de crédito, 
como se establecieran inicialmente o como se ex 
tendieran, los pagos de Terminación serán pagade 
ros contra la presentación de facturas de GETSCO 
acompañadas por su declaración escrita certifican 
do que la suma de los gastos de Terminación está 
sujeta a arbitraje. Si los gastos de Terminación ad 
judicados por ios arbitros ?on menores que los in 
dicados en las facturas de GETSCO y pagados bajo 
la carta cíe crédito, GETSCO deberá reembolsar 
prontamente el exceso a la COMPRADORA.

2. La. COMPRADORA se compromete a enmendar las 
cartas de crédito ya sea para aumentar la cantidad de 
los fondos o para extender el período de validez o ha-

- eer cualesquiera otras modificaciones apropiadas dentro 
de treinta (30) días de la notificación por parte de 
GETSCO que tal acción es necesaria para cubrir los
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pagos que se venzan o estén por vencerse bajo el con 
trato como se estableciera inicialmente o se enmendara 
subsiguientemente. Queda entendido que los fondos de 
la Carta de Crédito siempre serán adecuados para per 
mitir el pago de cien por ciento (100%) de cualquier 
revisión en los servicios de construcción y erección ba 
jo el contrato incluyendo todos los gastos de almace 
naje del equipo.

Incumplimiento

a. El cumplimiento a tiempo per parte de la COMPRA 
DORA de todas las condiciones establecidas arriba 
incluyendo la expedición de Cartas de Crédito irre 
vocables y aceptables y efectuar los pagos bajo las 
mismas como se indica dent¿o del tiempo estipulado 
aquí son esenciales <¡n el presente Contrato y el in 
cumplimiento de cualesquiera de dichas condiciones 
constituirá una violación ai presente Contrato por 
parte de la COMPRADORA.

En el caso de que la COMPRADORA no cumpliera 
cualquiera de las condiciones de la cláusula de "Con 
diciones de Pago" Artículo III, GETSCO puede sus 
pender el TRABAJO u obligaciones bajo el presente 
Contrato y cualquier gasto en que incurra GETSCO 
con motivo de tal suspensión, deberá añadirse al 
PRECIO CONTRACTUAL. En el caso de que la 
COMPRAÜORA no remedie tal fallo en forma y 
plazo satisfactorios a GETCO, entonces GETSCO, 
puede a su propia opción, rescindir el Contrato en 
cuanto a la porción del TRABAJO no realizado y 
los gastos de terminación serán pagaderos a GETS 
CO por parte de la COMPRADORA a la presenta 
ción de las facturas de GETSCO.

Se entiende que GETSCO no estará obligada a eje 
cutar cualquier TRABAJu bajo el presente Contra 
to hasta que se hayan establecido las Cartas de Cré 
dito irrevocables y acepxables a GETSCO para cu-
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brir el PRECIO CONTRACTUAL, y GETSCO, o su 
designado, hayan recibido notificación del banco.

d. El periodo de ejecución de la obligación por parte 
de GETSCO se extenderá por un período igual al 
período de incumplimiento por parte de la COM 
PRADORA de cualquier porción de las condiciones 
de pago, suspenda o no GETSCO sus trabajos.

í
e. En caso de terminación las cantidades cobradas de I 

las Cartas de Crédito se aplicarán al pago por car- ; 
gos de terminación y «-ontra el balance pendiente de j 
pago del precio por el TRABAJO realizado. í

i 
j

ARTICULO IV TERMINACIÓN Y ACEPTACIÓN { 
PROVISIONAL !

A. GETSCO notificara por escrito a la COMPRADORA con 
treinta (30) días de anticipación sobre la fecha estimada 
en que cada UNIDAD estará lista, para efectuar el 
ARRANQUE.

B. La COMPRADORA proveerá ¿I personal operacional ne 
cesario con suficiente anticipación a la fecha inicial de 
ARRANQUE de cada UNIDAD para que GETSCO efec 
túe el ARRANQUE y las PRUEBAS DF ACEPTACIÓN 
PROVISIONAL de las mismas.

1. La PRUEBA DE ACEPTACIÓN PROVISIONAL con 
sistirá en probar que cada Unidad punde mantener una 
carga continua de 81,050 KW NETO en los terminales 
del Jado alto del transformador principal de cada UNI 
DAD durante cuarenta y ocho (48) horas consecutivas 
bajo condiciones de operaciones normales, o aquella car- 
g-a que esto disponible al momento de dicha prueba en 
e! sistema eléctrico existente hasta 81,050 KW. En el 
caso de que el sistema de la COMPRADORA o la COM 
PRADORA o cualquier otra causa fuera del control de 
GETSCO interrumpiera la prueba y si la prueba ha
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C.

acumulado veinticuatro (24) horas o más al tiempo de 
dicha interrupción, 'la PRUEBA DE ACEPTACIÓN 
PROVISIONAL se dará por completada-

GETSCO notificará por escrito a la COMPRADORA cuan- 
do cada UNIDAD esté lista para comenzar la Prueba de 
ACEPTACIÓN PROVISIONAL.

D. La ACEPTACIÓN PROVISIONAL se llevará a cabo como 
sigiie:

Al completarse la PRUEBA DE ACEPTACIÓN 
PROVISIONAL, GETSCO notificará a la ( OM- 
PRADORA por escrito que cada UNIDAD está 
completa y lista para FUNCIONAMIENTO TO- 
MERCIAL.

Al recibo de tal notificación la COMPRA! RA
prontamente notificará a GETSCO por escrítc jue
la UNIDAD <-stá ACEPTADA PROVISIÓN \L-
MENTE, sujeta, si es necesario, a cualesquiera -en-
cloneá que la COMPRADORA crea necesarios ara
completar el TRABAJO estipulado de acuerdo con
las ESPECIFICACIONES y de este CONTRA 'O.

GETSCO pronta y diligentemente procederá con 
cualquier trabajo que se especifique y que sei ne 
cesario para completar cada UNIDAD de aci rdo 
a las ESPECIFICACIONES y de este Contrat<

d Defectos menor-í de construcción que no obs icu- 
jicen la opcraci.'.n regular normal de la UNlJ 'AD 
no serán causas para evitar o demorar la A( EP- 
TACION PROVISIONAL- Sin embargo, GET 5CO 
tomará acción inmediata para corregir tales d fec- 
fectos menores.

n el caso de que la COMPRADORA no tomare ac 
ción r¡e acuerdo al sub-párrafo (b) arriba, de itro
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de diez (10) días de la notificación escrita bajo el 
sub-párrafo (a) arriba, se considerará que la UNI 
DAD ha sido ACEPTADA PROVISIONALMEN 
TE por la COMPRADORA conforme a la fecha de 
recibo de dicha notificación.

2. En el caso de que <?1 sistema de la COMPRADORA no 
esté listo para absorber la carga de cada UNIDAD 
que permita a GETSCO ejecutar la PRUEBA DE 
ACEPTACIÓN PROVISIONAL, entonces la ACEPTA 
CIÓN PROVISIONAL se considerará existente a los 
treinta (30) dias de la fecha de la notificación a la 
COMPRADORA expedida de acuerdo al acápite C arri 
ba mencionado.

3. Si en cualquier momento un representante autorizado 
específicamente de la COMPRADORA opera o toma 
control de la UNIDAD sin previo acuerdo con GETSCO, 
la UNIDAD se considerará como ACEPTADA PRO 
VISIONALMENTE.m»

E. Una vez ACEPTADA PROVISIONALMENTE, el control 
de la UNIDAD y la responsabilidad total por su seguridad 
y operación descansará única y exclusivamente en la COM 
PRADORA.

ARTK-ULO V REVISIONES Y ADICIONES AL TRABAJO

A. La COMPRADORA puede requerir cambio o revisiones al 
Alcance del TRABAJO de construcción y erección a ser 
suministrado-* por GETSCO bajo el Articulo I del presente 
Contrato En tal caso, la COMPRADORA y GETSCO de- 
birán M-rnlar mutuamente sobre tales cambios tomando 
i-n consideración los defectos en la.^ fi-chas de FUNCIONA 
MIENTO COMERCIAL, precin y cualesquiera otros tér 
minos y condiciones concernientes.

13. S'" la COMPRADORA requiere cambies en el Alcance del 
TRABAJO que afecten ti precio c-ntractual y o el PRO-



ANCO CENTRAL DE P A

ACTIVO

RESERVA 
Oío

(ONETARIA

DIVISAS
Dólares del Jos Estados Unidos y Otras 
Monedas Extranjeras
Depósitos *n Bancos del Exterior 
Otros Valores en Divisas

1N\ ERSIONES EN VALORES
Banco Intejramericano de Dtsarrollo

Otras Inversiones
Aportes en Oro y Divisas en Institiirinnei
Internacionales

Deducción por Obligaciones cu 
Oro o Divisas

Armos u
AFECTO! 
EN ORO

MONEDA IV

INTERNACIONALES 
A OBLIGACIONES 

DIVISAS
ETALICA EN CAJA

APELANTCS Y REDESCUENTOS 
INVERSIONES EN TÍTULOS DE CRÉDITO
ACCIONES DE BANCOS DEL ESTAPO 
INVERSIOhES DEL FONDO DE

LAC
APORTES : iN- MONEDA NACIONAL EN

INSTITU

MUEELES

ION DE VALORES

:iONES INTERNACIONALES
EDIFICIO UEL BANCO

f ENSERES
OTRAS CUENTAS DEL DEBE

CUENTAS PE ORDEN

3,257,15- .26

1,049,47 .97
:jO,387,3£ .09

704,10 20

1,260,80 .00 

11,285,05 51 

14J42.75 .68 

62J75.86 .61 

37,077,97 .20

AL £0 DE KOV1I 
(VALORB3 Bl

25,597,885.41

37.077,979.2" 
1.058,021.1)4

41,746,390.47
150,276,802.07
32,016,W« .00 

16,486,296.39

48,708,910.59
1,080,389.17

534,610.42
70,800,657.10

425,463,941>6

26o,157,517.^4



EPUELICA DOMINICANA
GSKKKAL
VJEMBRE DE 1973 
BN RD$)

PASIVO

EMISIÓN MC ETARIA
Billetes Em dot
Mon«da Fr: ñonaria d« Pap«i Emitida
Depósitos a a \ ista en Moneda Nació-.al

CUENTAS E ^ECIALES EN MONEDA 
NACIONAI

DEPÓSITOS 3PKCIALES »f MONJEDA 
NACIONAI

OBLIGACIO> S EN MONEDA EXTRAN-
OBLIGACIÓN 3 £N MONEDA NACIONA
OTRAS CUE FAS DEL HABER

1J-.9 'J.741.00
22,$69.«

iu: i1 , .SÜ2.60

22 JO. ¡7,] 13.55 

a¿6l ;,738.42

77,«26.4« . 
51.u:¡l,655.00 
(.8.37-3,926.61 

P.OFO.S67.45

CAPITAL Y RESERVAS
CAPITAL
RESERVA P, ¿A CONTINGENCIA 

DESARROL O ECONÓMICO (PIDE)
RESERVA P/ ÍA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 
RESERVA GI NTERAL
RESERVA DI L FONDO DE REGULACIÓN 

DE VALOf 2S

CUENTAS Di: ORDEN

700,000.00

300,000.00

3,760,745.61
28,0^5,576.33

3,932,692.43

.-¡88,744,927.49

:56,719,014 37 

425,463.941.86 

263,157,517.84

JUAN ESTEI AN HERNÁNDEZ, 
Gerente.

LIC. CESAR E. ECHAVARRIA A, 
Contralor.

UR, DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador.

NOTA: Publicado* h«eh* conforma al Art. 73 de la Ley Orgánica del Banco Central.
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GRAMA DE CONSTRUCCIÓN, el acuerdo de la COM 
PRADORA^ y GETSCO al respecto se hará por escrito y 
una enmienda al Contrato será firmada por los represen 
tantes debidamente autorizados de ambas partes- GETSCO 
no estará obligada a proceder con taJ^s modificiones has 
ta tanto dicha enmienda haya sido debidamente firmada 
por ambas partes.

ARTICULO VI RETRASOS EXCUSABLES Y SUSPENSIÓN

A. GETSCO ho será responsable por demoras en el cumpli- 
miento de sus obligaciones debidas a (1) cualesquiera cau 
sas razonablemente ajenas a su voluntad, ¿2) fenómenos 
de la naturaleza, tales como tormentas, inun4aciones. hu 
racanes, sequías, terremotos y epidemias, Í3) acciones u 
omisiones de autoridad gubernamental, influyendo gue 
rras (dec aradas o sin declarar), prioridades, cuarentenas,
embargos} controles sobre licencias, controtes de trabajo, 
controles de importación, restricciones de prrxlucción o dis 
tribución escasez de energía o combustible, interrupciones
en el servicio de eneraría, falta de aprobaciones, (4) acci 
dentes o romr>inaientos. tales como incendio? y explosio 
nes, saboaie donde quiera que ocurra. (5) de*Y\oras o ac 
cidentes en el transporte o almacenaje. (6) pvoblemas la 
borales, rales como huelgas, o escasez laboral (7) incum- 
plimientd) de los subcontratistas debido a cualesquiera de 
las causas enumeradas aquí, (8) incumplimiento de la 
COMPRADORA con su obligación bajo el proseóte Con 
trato, (9) escasé? de materiales y componentes. GETSCO 
notificará a la COMPRADORA de cualquiera *le estas 
causas Que produzcan demoras.

EL PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN será provrojraclo 
como sq indica a continuación: En caca caso de demora lu 
GETSCI) debe demostrar a la COMPRADORA que pi Pro 
grama pe Construcción se ha afectado y las partes sa con 
sultarán inmediatamente con el fin de llegar a un ac-.jerrlo 
sobre Li base razonable en que GETSCO reanudare el írn-
bajo a completarse. Si no llegasen a un acuerdo sobra la



GACETA OFICIAL G7

solución del problema en cuestión, incluyendo el ajuste 
del precio, dentro de treinta (30) días siguientes al pri 
mer día de tales demoras, entonces, cualesquiera de las 
partes podrá cancelar la porción del trabajo que se Jiaya 
retrasado dando aviso por escrito de quince (15) día; de 
su decisión a la otra parte. En el caso de cancelación, la 
COMPRADORA pagará los gastos razonables y apropia 
dos de cancelación a GETSCO. Todas las disposicioneí del 
presente Artículo serán aplicables, y hasta que los ef> "tos 
del trastorno afecten total o parcialmente la habí dad 
de GETSCO en el cumplimiento de su obligación.

B. Todos los gastos adicionales incurridos por GET 7O 
debidos directa o indirectamente a cualesquiera de las m- 
sas indicadas anteriormente serán por cuenta de la ( M- 
PRADORA y pagaderas a la presentación de factur- d» 
GETSCO.

ARTICULO VII AUTOIíIZACíOXES GUBERNAMENT. SS

La COMPRADO v? ; e¡r.- ¡\ su debido tiempo c ?s- 
quiera autorizac-o '.;•-• • ^mo licencias de impon ón 
u otras, permiso1 - - " ';< !¡ -e. i, otras autorizaciire ue 
sean requeridas r 'as •::* jriciades gubernamental- en 
la República Don? - .-ana p-na e! Trabajo.

Las partes contrat .1. •? se ::y. izarán mutuamente en lí ir-
ma más razon-iblí >n % -ite po-i'ile para obtener dichas l.o-
rizaciones seg-ún ea necesario. GETSCO no será re 'H-
sable si alguna a-itorización gubernamental de la I nú*
blica Dominicana -?s ''ilatada, negada, revocada, restri; da
o no renovada y i COMPRADORA no será relevac de
sus obligaciones p^ra el pago a GETSCO por el matei I y 
los servicios-

ARTICULO VIII INSPECCIÓN EN EL SITIO Y 
REPRESENTACIÓN DE LA COMPRADORA.

A. La COMPRADORA nombrará al INGENIERO ciianc . el 
SUBCONTRATISTA inicie las labores en el SITIO L»
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COMPRADORA investirá dicho INGENIERO con los po 
deres propios a su cargo pare, la ejecución de sus funciones

B. El INGENIERO actuará como representante de la COM 
PRADORA ante GETSCO y tendrá el derecho para inspec 
cionar él trabajo de GETSCO on el SITIO. Tales derechos 
de inspección se llevarán a cabo de manera que no demo 
ren injustificadamente el TRABAJO por partí fie GETSCO 
o del SUBCONTRATISTA. GETSCO no será relevada de 
sus responsabilidad en caso de que el INGENIERO no ins 
peccione el Trabajo,

C. El INGENIERO deberá decidir en nombre de la COMPRA 
DOR^ en aquellos asuntos que le sometan a su considera 
ción relacionados con las labores que se realicen en la Obra. 
Dentro de sus funciones el IN-GENIERO, siempre que el 
INGENIERO ha dado notificación por escrito a GETSCO 
que e] trabajo no se ajusta a lo establecido en este Contra 
to y míe GETSCO tendrá un tiempo razonable para recti 
ficar lia desconformidad del mismo, el INGENIERO esta 
rá autorizado a suspender el trabajo ofertado notificando 
por escrito que GETSCO no ha corregido la desconformi 
dad ¿entro del plszo razonable de construcción. En caso 
de desacuerdo entre el INGENIERO y GETSCO, el asunto 
se someterá a la COMPRADORA para solución. Si la 
GETSCO justifica que la suspensión no procedía, la COM 
PRADORA asumirá la responsabilidad de los gastos in- 
cunjidos y demora por dicha suspensión, de Igual forma 
GETSCO pagará a la COMPRADORA los gastos incurri 
dos y demora, si la COMPRADORA justifica su pertenen 
cia, todo sujeto al arbitraje de acuerdo con el ArticuloXIV

D- El (INGENIERO y el GERENTE DE LA OBRA trabaja- 
rárj en estrecha colaboración. Tratarán c'e reso]--er cual 
quier problema que pueda surgir, para ',ue med'nive si:* 
escuerzos, el progreso del TRABAJO ccncuerde c:n i«s 
requerimientos del PROGTRAMA DE CONSTRUCCIÓN

E. Eií caso de algún desacuerdo que no sea soluciona !•> t»-- 
trfe el INGENIERO y el GERENTE DE LA OBRA -«rá
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presentado a la COMPRADORA que tratará de resolverlo. 
En caso de que la solución dada por la COMPRADORA 
no sea aceptada por GETSCO, cualesquiera de las partes 
puede referir el asunto a resolver por Arbitraje de acuerdo 
con lo estipulado en el Artículo XIV.

ARTICULO IX GARANTÍAS Y PRUEBAS DE 
POTENCIA Y RENDIMIENTO

A. Las garantías de POTENCIA y RENDIMIENTO del Equi 
po y los procedimientos en cuanto a pruebas operacionales 
son como se describen en la Sección 2.5 de las ESPECI 
FICACIONES. .

B. Dentro de treinta (30) días después de la ACEPTACIÓN 
. PROVISIONAL, GETSCO y la COMPRADORA llevarán 

a cabo las pruebas de POTENCIA y RENDIMIENTO. Si 
cada UNIDAD no estuviera disponible en ese tiempo, y 
no por falta de GETSCO, se renuncia a las PRUEBAS DE 
POTENCIA Y RENDIMIENTO.

C. La garantía de balance térmica neto de la Central se do- 
terminará por el método "combustible utilizado/energía 
neta de Ja salida" descrito en las ESPECIFICACIONES 
promediando los resultados de dos (2) pruebas por sepa 
rado de cuatro (4) horas cada una en condiciones fijas y 
lo más ajustado posible a la condicción de la garantía-

D. a. En caso de cualquier desacuerdo entre la COM- 
•".&.'JORA y Q£TSCU en i» iniwpretacfóK d* loe 
resultados de la prueba, la COMPRADORA puede 
solicitar a GETSCO la repetición de dicha prueba.

h Si tales pruebas repetidas-establecieran que la ga 
rantía de energía neta de salida de la UNIDAD o 
el consumo de calor neto de la Central no han sido 
alcanzados, GETSCO pagará por tales pruebas y en 

•caso contrario la COMPRADORA pagará a GETSCO 
por tales repeticiones de pruebas.
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E. in el caso de que las pruebas hechas de acuerdo a las ES 
PECIFICACIONES arriba indicadas demuestren una de- 
iciencia en la garantía de POTENCIA neta de salida de 
ada UNIDAD o del consumo específico de calor neto de 
a CENTRAL, GETSCO corregirá tal deficiencia para 
tue la UNIDAD alcance la garantía de POTENCIA y/o 
ÍENDIMJIENTO, dentro de un tiempo mutuamente acor- 
íado.

ARTICULO X SEGUROS

A- -iETSCu) contratará, y pagará las coberturas de los segu-
•os que se describen a continuación:

- Seguro Marítimo y Riesgo de Guerra — cubriendo sus 
materiales de construcción y auxiliares de construc- 
ció

2. Seguro de Contratista Contra Todo Riesgo.
Este seguro cubrirá todos kí riesgos (excepto Ries 
go pe Guerra, Riesgo; Nuclea-es, y otros riesgos nor 
malmente excluidos de talet, ^j ólizas de seguros), de 
péidida física o daño al TRABAJO, incluyendo el equi 
po, materiales de y auxiliares de construc-
ciófn (incluyendo aquellos a ^er suplidos o ejecutados 
poj- los SUBCONTRATISTAS y o suplidores de GET- 

JO), dentro del Alcance ÜK .-'-eseníe Contrato-

3. Seguro Global de K'-spjnsahú'dad General Civil (ex 
cluyendo Automotriz i.

cobertura de este seguro protegerá contra recia- 
(íaciones de terceros por lesión personal o daños a la 
ropiedad como resultado del trabajo ejecutado por 

ÍETSCO (o su SUBCONTRATISTA o proveedor) den- 
ro del Alcance del presente Contrato. Tal seguro su- 

orirá un límite combinado de US$1,000,000 en daños 
personales o la propiedad en una sola ocurrencia, pero
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con un límite de US$1,000,000 por daños a la propie 
dad en cualquier período de un afio durante la validez 
de la póliza.

4. Responsabilidad a Terceros — Automotriz

- .. •- - - -- . . .
a. Seguros contra reclamaciones de terceros por aa- 

ños a la propiedad que surjan por la operación de 
equipo automotriz de GETSCO (o sus SUBCON- 
TRATISTAS o sus suplidores) serán gestionados 
por GETSCO o su SUBCONTRATISTÁ en completo 
acuerdo con las regulaciones aplicables en ía Repú 
blica Dominicana. •

5. Seguro de Indemnización para el Personal Obrero y Se 
guro de Responsabilidad Patronal.

Este seguro cubrirá la indemnización al personal obre 
ro hasta los límites estatutarios exigidos por la Repúbli 
ca Dominicana empleados por GETSCO, el SUBCON 
TRATISTÁ o por el Sub-subcontratista. También se 
procurará suficiente cobertura "de seguro contra res 
ponsabilidad patronal en la medida en que tales leyes 
no sean el único recurso que ampare a los empleados 

, accidentados.

B. Generalidades

1- En todas las pólizas de seguro a ser gestionadas por 
GETSCO, la COMPRADORA será nombrada como par 
te asegurada con respecto a los intereses de la COM 
PRADORA y dichas pólizas harán provisión para noti 
ficar por escrito a la COMPRADORA por lo menos 
con treinta (30) dias de anticipación antes de ejecutar 
cualquier cambio material o cancelación. Las primas y 
pagos por reclamaciones serán pagaderos en moneda 
legal de los E.U.A. GETSCO proveerá certificados pa- 
cualesquiera pólizas de seguro arriba indicadas cuan 
do así lo solicite la COMPRADORA.
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E. Sn el caso de que las pruebas hechas de acuerdo a las ES 
PECIFICACIONES arriba indicadas demuestren una de- 
iciencia eh la garantía de POTENCIA neta de salida de 
ada UNIDAD o del consumo especifico de calor neto de 
a CENTJRAL, GETSCO corregirá tal deficiencia para 
lúe la UNIDAD alcance la garantía de POTENCIA y/o 
IENDIMJENTO, dentro de un tiempo mutuamente acor 
tado.

ARTICULO X SEGUROS

A- jETSCCJ contratará, y pagará las coberturas de los segu- 
•os que Be describen a continuación:

.. Seguro Marítimo y Riesgo de Guerra — cubriendo sus 
materiales de construcción y auxiliares de construc 
ción.

2. Seguro de Contratista Contra Todo Riesgo.
Esta seguro cubrirá todos lo? riesgos (excepto Ries 
go de Guerra, Riesgo -; Nuclea:*es, y otros riesgos ñor. 
malmente excluidos de tales ,¡ ólizas de seguros), de 
pérdida física o daño al TRABAJO, incluyendo el equi 
po, materiales de coiií-uLec'.ún y auxiliares de construc- 
cióm (incluyendo aqi ellos a .-er suplidos o ejecutados 
por! los SUBCONYRATISTAt y o suplidores de GET- 
SCÍ)), dentro del Alcance cíe' ;-''esente Contrato-

3. Sezuro Global de Responsabilidad General Civil (ex 
cluyendo Automotriz i.

cobertura de este seguro protegerá contra recla- 
kciones de terceros por lesión personal o daños a la 

propiedad como resultado del trabajo ejecutado por 
GETSCO (o su SUBCONTRATISTA o proveedor) den- 
trio del Alcance del presente Contrato. Tal seguro su- 

pira un límite combinado de US$1,000,000 en daños 
anales o la propiedad en una sola ocurrencia, pero

\



GACETA OFICIAL ' 3

tal caso GETSCO será responsable por tales dañe ¡ y 
cubrirá los mismos.

ARTICULO XI IMPUESTOS

A. Cualesquiera contribuciones (incluso sobre la renta, im- 
bre, y sobre volumen de transacciones), derechos, cu is, 
timbres, cargos o imposiciones de cualquier tipo, impue- as 
por cualquier autoridad gubernamental de Ja Repú' ; ca 
Dominicana en relación con cualquier TRABAJO rea a- 
do bajo el presente Contrato, tanto si se le impone la 
COMPRADORA, o a GETSCO, o a los empleados ex; n- 
jeros de GETSCO, o al SUBCONTRATISTA, SÜB-S B- 
CONTEATISTA extranjeros, o a su personal exrran. ¿-o, 
serán por cuenta de la COMPRADORA y la COMPRADO 
RA deberá pagarlo a la autoridad gubernamental corres 
pondiente. En el caso de que a GETSCO se le requiera >or 
ley que pague cualquiera de dichos impuestos y/o rau as, 
sanciones, imposiciones de primera instancia en reís Ion 
con este Contrato o como consecuencia de que la C -M- 
PRADORA no haya cumplido con alguna de las ley ; o 
regulaciones que rijan el pago de tales impuestos pe la 
COMPRADORA, GETSCO ¿era reembolsado por el i .tal' 
de tales: pagos por la COMPRADORA contra la prese ita- 
ción de las facturas de GETSCO.

B. Cualquier aumento declarado por ley o disposición gu .er- 
namental después del 24 de julio de 1973 en el costo df los 
beneficios sociales, jornales y seguros del personal D< mi- 
nicano trabajando en la AMPLIACIÓN DE LA C 5N- 
TRAL no incluido en el precio estipulado en el Artículo 
II, Párrafo B, será cubierto por la COMPRADORA. En 
el caso 'de que GETSCO se viera obligada a pagar bei ef i- 
c'os sociales, jornales y seguros más altos, GETSCÍ se 
1-. nformará a la COMPRADORA. GETSCO y la CDM- 
PRADORA se pondrán de acuerdo para solucionar este 
asunto de manera equitativa en un plazo no mayor de 
treinta (30) días a partir de la fecha en que fue informada 
la COMPRADORA
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ARTICULO XII LIMITACIÓN DE RESPONSAüii-ljjADES

A. La responsabilidad de GETSCO, del Sub-contratista o del 
Sub-subcorjtratista por cualquier reclamación ya por ra 
zón de contrato, o fuera de contrato, incluyendo negligen 
cia o por cualquier otra razón, por cualquier pérdida o 
daño que se derive, tenga relación o resulte del trabajo, 
sin perjuicio de cualesquiera otras estipulaciones del pre 
sente Contrato, no excederá en ningún caso, ya sea en sus 
partes o ep total el importe del precio estipulado en el Ar 
tículo II pe este Contrato-

En m'ngúm caso GETSCO, el Sub-contratista o ei ¿ub-sub- 
contratista serán responsables por daños indirectos o de 
lucro-cesante, incluyendo pero sin limitarlos a daños tales 
como pérdida de ingresos, costo de energía supletoria, cos 
to de capital y reclamaciones de usuarios por interrup 
ciones del servicio.

A- Ley Api

ARTICULO XIII GENERALIDADES

cable

Los deii-chos y obligaciones de GETSCO y in v-OMPKA.- 
DORA bajo el presente contrato se regirán por las leyes 
de la República Dominicana. Sin embargo, queda entendi 
do y acordado que en el casó de que las partes contratantes 
encontraren que cualesquiera leyes o decretos que entraren 
en vigor después del 24 de julio de 1973 y sea comprobado 
por arabas partes que dichas leyes y decretos afecten el 
cumplimiento del presente Contrato, las partes negocia 
rán ud ajuste adecuado en el PRECIO CONTRACTUAL 
para subsanar dicho aumento en c >to. En el caso de que 
las pames no pudieren llegar a un acuerda sobre tcJ. ajuste 
dentro de un plazo de treinta (30) días, cualquiera de 1;>
partes podrá someter el caso a arbitraje según lar, c^ncli-
cionesldel Artículo XIV. Si por cualquier razón el arbitra 
je no tiene lugar, r, si los arbitros no llegaren a una deci-
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sión dentro de un plazo de sesenta («0) días, GET !CO 
tendrá derecho a terminar este Contrato con relacii i a 
aquella parte del trabajo que no esté aún terminado se 
aplicarán las estipulaciones del Párrafo D de este . rtí- 
culo XIII.

B. Dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguiente i la 
firma de este Contrato : la COMPRADORA deberá £ ii- 

nistrar a GETSCO evidencia satisfactoria 'de:

1. La autoridad de la COMPRADORA para concerta 3S- 
te Contrato, comprometerse al mismo, así como < la 
autoridad del firmante del Contrato para firmar en m- 
pre de la COMPRADORA.

2. Una opinión legal dando fe de la validez, legalida y 
ejecutibilidad de este Contrato según las leyes c la 
República Dominicana-

La falta de cumplimiento por parte de ¡a COMPRAD' RA 
con las disposiciones de este Párrafo B someterán la 
COMPRADORA a las condiciones del Artículo VI.

RETRASOS EXCUSABLES Y SUSPENSIÓN.

C. Dentro de cuarenta y cinco (45) días de la fecha de 33te 
Contrato, GETSCO deberá suministrar evidencia s ,tis- 
factoria a la COMPRADORA de:

1. La autoridad de GETSCO para concertar este Cont -ato 
y comprometerse al mismo, así como la autoridad del 
firmante del Contrato para firmar en nombre de CET-
sco.

2. Una opinión legal dando fe de la validez, legalid; d y 
ejecutabílidad de este Contrato según las leyes d3 la 
República Dominicana.

La falta de cumplimiento por parte 3e la GETSCO con 
las disposiciones de este Párrafo C someterán a la 
GETSCO a las condiciones del Artículo VI.
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ARTICULO XIV ARBITRAJE

A. Los desacuerdos que surjan bajo las estipulaciones del 
presente Contrato y que no sean resueltos entre las partes, 
se decidirán por Arbitraje, para lo cual cada una de las 
partes nombrará un arbitro, y los dos arbitros así designa 
dos nombrarán a un tercero.

B.

C-

D.

Si cualesquiera de las partes no nombrare su arbitro den 
tro de un I plazo de treinta (307 días de recibida la notifi 
cación que la otra parte ha nombrado su arbitro, o si los 
arbitros njo nombraren un tercero, entonces el Juzgado de 
Primera Instancia de la Cámara Civil y Comercial del 
Distrito Nacional, tendrá poderes, -a petición de cualesquie 
ra de las partes para efectuar los nombramientos que no 
hayan siqo hechos en la forma arriba indicada.

El Arbitraje se regirá por las disposiciones aplicables de 
la Ley EJominicana.

El Arbitraje se efectuará lo man pronto posible a la hora 
y lugar determinado por los arbitros. La decisión de la ma 
yoría de jos arbitros será final y obligará a las partes, y los 
gastos dfe arbitraje serán pagados según determinen los 
arbitros.

El dictanien sobre la decisión podrá llevarse a cualquier 
corte con jurisdicción competente o solicitar de dicha cor 
te aceptación legal de la decisión y una orden judicial, se 
gún sea (el caso.

Los trabajos bajo el presente Contrato continuarán den 
tro de Ip razonablemente posible durante cualquier dispu 
ta o proceso de Arbitraje y cualesquiera sumas pagadera-- 
a cualquiera de las partes bajo el presente Contrato, no 
serán n tenidas por causa de tal disputa o proceso de Ar 
bitraje.

ARTICULO XV AVISOS. 

A. Los av sos y otras comunicaciones que se huirán . atrf
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GETSCO y la COMPRADORA se considerarán válidamen 
te entregados si se envían por escrito o por telegrama, 
cablegrama u radiograma, dirigidos respectivamente co 
mo sigue:

GETSCO

General Electric Technical bervices Company 
Two Park Avenue
New York, New York 10016, U.S.A. 
Attention: Project Manager (Mr. H. Kern)

COMPRADORA

Corporación Dominicana de Electricidad 
Avenida Independencia
Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Es 

tero Hondo
Santo Domingo, República Dominicana 
Atención: Ing. Julio Sauri G-

ARTICULO XVI DERECHOS DE PROPIEDAD

A. Cualesquiera equipos y materiales comprados por la COM 
PRADORA bajo el Contrato de Equipos y Servicios de 
INTSD y que serán embarcados por la INTSD como agen 
te de exportación de la COMPRADORA, y, después que 
la COMPRADORA los franquee por Aduanas, serán reci 
bidos por GETSCO en el SITIO o puerto de desembarque. 
En caso de que GETSCO se vea imposibilitada de recibir 
cualquier equipo o materiales por causas no imputables a 
GETSCO, ni a INTSD, la COMPRADORA, como propie 
taria de los equipos o materiales no recibidos, será res 
ponsable de entregarle dicho equipo o material a GETSCO 
en un plazo que no afecte el PROGRAMA DE CONS 
TRUCCIÓN.
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B.

C.

jETSCO se compromete a actuar .como custodio de los 
¿quipos y materiales hasta la ACEPTACIÓN PROVI 
SIONAL.

Excepto como se haya acordado en cualquier parte de este 
Artículo XJVI, ni GETSCO ni el SUBCONTRATISTA ni 
el Sub-subcontratista pueden vender, ceder, gravar o reti 
rar del SIljIO ningún equipo o materiales que se hayan re 
cibido en ejl proyecto para la ejecución del TRABAJO.

L.OS sobrantes en equipos, materiales, etc., adicionales a 
los requeridos para el TRABAJO y que hayan sido em 
barcados permanecerán propiedad de GETSCO, o su SUB 
CONTRATISTA y se dispondrá de los mismos para su 
reexportación al pais de origen en cualquier manera que 
sea satisfactoria a GETSCO.

D. Todo el eduipo de construcción y auxiliares que no pasen 
a ser parte permanente de la AMPLIACIÓN de la Central 
permanecerán de la propiedad de GETSCO, o su SUB- 
CONTRAriSTA y se dispondrá de los mismo de la mane 
ra satisfactoria a GETSCO conforme se indica en C ante 
rior- Dicho equipo incluirá tales como, muñones del gene 
rador, recipientes cíe metal utilizados para el embarque de 
tubería j| aislamiento, plataformas especiales de arras 

tre, etc.

E.- La COMPRADORA cooperará, GETSCO o su SUBCON- 
, TRATISTA en la exportación de equipos y materiales so 

brantes, etc., y equipos auxiliares de construcción como se 
describe en los Párrafos A y B arriba indicados. Todos 

, los fletes, gastos de embarque y seguros incurridos en la 
reexportación serán por la cuenta de GETSCO o sus SUB- 
CONTRATISTAS.

ARTICJLO XVII RESPONSABILIDAD DE LA 
COMPRADORA

A. La COMPRADORA proveerá, sin costo a GETSCO, las fa 
cilidades,, derechos, servicios generales o ayuda (colecti-
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vamente llamados en este Artículo RESPONSABILIDAD 
DE LA COMPRADORA) en el tiempo y lugar a ser espe 
cificado por GET&CO y que -permita a GETSCO proceder 
con el TRABAJO de conformidad con el PROGRAMA DE 
CONSTRUCCIÓN. Cualesquiera gastos adicionales resul 
tantes de demoras o incumplimiento por la COMPRADO 
RA con la RESPONSABILIDAD DE LA COMPRADORA 
serán por cuenta de ia COMPRADORA. Tales responsabi 
lidades incluirán aquellas detalladas en la Sección 2.2 de 
las ESPECIFICACIONES y cualesquiera otros renglones 
que se asuma son razonablemente necesarios.

B- Si la COMPRADORA empleará otros contratistas para 
ejecuta» trabajo colateral en el SITIO, no incluido en •<
TRAB4 JO a ser ejecutado por GETSCO, tal trabajo co 
lateral se llevará a cabo sin interferir con el TRABAJO 
de GETSCO, y el personal empleado a tal efecto- Tales 
contratistas empleados por la COMPRADORA coordina 
rán su programa de trabajo con GETSCO.

ARTICULO XVIII PENALIDADES

A. En el caso que la Potencia neta de cada unidad como este 
determinado por el promedio de las dos (2) pruebas referi 
das en el ARTICULO IX — GARANTÍAS Y PRUEBAS 
DE POTENCIA Y RENDIMIENTO, permitiendo una to 
lerancia, en la prueba de dos (2\V) por ciento, es menos de 
81,050 K\V neto entonces GETSCO hará su opción repa 
rar, corregir o de otra manera modificar cada unidad pa 
ra que llegue a esta Potencia, o la GETSCO deberá com 
pensar a la COMPRADORA con la cantidad de (CIENTO 
CINCUENTA DOLARES US$150.00 por cada kilovatio 
(KW) de diferencia por debajo de 81,050 KW consideran 
do las tolerancias de las Pruebas de Potencia y • Rendi 
miento.

B. En el caso que el consumo específico de calor en BTU/- 
kwh, como está determinado por el promedio de las dos 
(2) pruebas referidas en el ARTICULO IX — GARAN-
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TÍAS Y PRUEBAS DE POTENCIA Y RENDIMIENTO, 
permitiendo una tolerancia de las pruebas de dos (2%) 
por ciento, es más de 10,630 BTU/kwh, entonces GETSCO 
hará su opción, reparar, corregir o de otra manera modi 
ficar cada unidad para que llegue a este consumo especí 
fico de calor, o la GETSCO deberá compensar a la COM 
PRADORA don la cantidad de (CUATROCIENTOS DO 
LARES) UsküO.OO por cada BTU/kwh por encima de 
los 10,630 BJTU/kwh, considerando las tolerancias de las 
Pruebas de potencia y Rendimiento.

C. En el caso qjue la fecha de Funcionamiento Comercial de 
, cada unidad sea retrasada, debido a las causas atribuibles 

a la GETSCO, más allá de la fecha establecida en el Pro 
grama de Construcción y sus modifjicaiciiones, entonces 

i GETSCO compensará a la COMPRADORA la cantidad de 
(DOS MIL DOLARES) US.f2,000.00 por cada día de re 
traso de cada unidad.

D. La cantidad máxima que la GETSCO pagará a la COM 
PRADORA pajo las provisiones del párrafo A, B y C antes 
mencionados! será de (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
DOLARES) US$250,000.00 por cada unidad a (QUINIEN 
TOS MIL DOLARES) US$500,000.00 por .ambas en total.

E. Lo indicado en los párrafos A, B y C anteriores será la 
única compensación que recibirá la COMPRADORA de 
GETSCO p¿r incumplimiento con las Garantías de Po 
tencia y Rendimiento y retraso en la entrega de las unida 
des.

ARTICULO XIX ACUERDO INTEGRO

A. El presente! Contrato constituye el acuerdo íntegro entre 
GETSCO y\ la COMPRADORA con respecto a la compra,/ 
venta de los servicios de Construcción y Erección y supe 
dita cualesquiera otras negociaciones, compromisos y escri-

, turas anteriores a este respecto. Ninguna renuncia, altera
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ción o modificación de cualesauiera de las estipulacione ;'_ en 
este Contrato serán tomadas en cuenta a menos que se ha 
ga por escrito y esté firmada por los representantes c ebi- 

, damente autorizados por GETSCO y la COMPRADORA. 
Y PARA QUE CONSTE, GETSCO y la COMPRADORA 
formalizan el presente Contrato mediante )a firma de sus 
respectivos funcionarios o representantes debidamente au 
torizados para elio en la fecha arriba indicada.

CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD

POR: JULIO SAURI
TITULO: ADMINISTRADOR GENERAL
TESTIGO: ÁNGEL MARÍA P1CHARDO

GENERAL ELECTRIC TECHNICAL 
SERVICES COMPANY, INC

POR: R. E. KASK 
TITULO: GERENTE 
TESTIGO: FRANK MORENO 
FECHA: 18 de DICIEMBRE de 1973-

ENMIENDA N° 1 AL CONTRATO DE CONSTRUCCIO E 
INSTALACIÓN GETS—5106 ENTRE LA CORPC .A- 
CION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, denomi da 
en lo sucesivo LA COMPRADORA y la GENERAL El C- 
TRIC TECHNICAL SERVICES COMPANY, denomi 'da 
en lo sucesivo. GETSCO.

CONSIDERANDO que LA COMPRADORA y C T- 
SCO celebraron un contrato el día 18 de diciembre de 73 
por la construcción e instalación para la ampliación < la- 
Centra] Termoeléctrica de Haina;
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CONSIDERANDO: que las partes desean efectuar 
ciertas modificaciones al Alcance del Trabajo descrito en 
el Artículo I del Contrato, las partes acuerdan lo siguien 
te:

1.— El Alcance del Trabajo se modifica por la adición 
de los siguientes servicios:

] 1. Equipo de subestación.

b) GETSCO instalará un interructor de potencia co 
mo seccionalizador entre las barras principales de 
las unidades nuevas y las ya existentes y 7 (sie 
te) disyuntores manuales y además un relé de 
protección diferencial para la barra. El costo adi 
cional es de RD$1,700. (Mil setecientos pesos).

1.2J. Planta de hidrógeno.

GETSCO instalará una planta de hidrógeno capaz 
de producir 1800SCFD. Esta planta se completará 
con celdas Stewart, campana y 2 compresores de 
100'-? de capacidad cada uno para 2250 psig. 
El costo adicional es de RD$5.000.00 (cinco mil pe 
sos).

1 3. Equipo de servicio de estación.

a) GETSCO instalará dos baterías separadas de 750 
AH en vez de una batería sola de 1000 AH pro 
puesta. Estas baterías tendrán su propio carga 
dor y detectores a tierra adecuados y serán PIÍPI-- 
conectables per medio de un inteiruptoi- d > co 
nexión de barras- El cofío a'ücLnaí es r'e Rí)$l,- 
70000 (mil setecientos pesos).

El precio de las adiciones detallabas -en el inc--; 1 -V 
esta enmienda os ¿e RD$S,4P() no ío-ho mil -;•;, -.>- 
cientos pesos.
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3.— El Precio Contractual indicado en el Artículo I. del 
•Jontrato GftTSCO N» 5106, quea* súmenme i»
RDS2.600.000.00 (dos millones seiscientos mil pe jos) 
a RD$2.608,400.00 (dos millones seiscientos ocho mil 
cuatrocientos pesos).

4.— Las otras condiciones del Contrato quedan vigentes 
y sin cambio.

5-— Este acuerdo forma parte del Contrato de CONS 
TRUCCIÓN e INSTALACIÓN firmado entre la 
COMPRADORA y GETSCO, en fecha 18 (DIECIO 
CHO) de diciembre de mil novecientos setenta y tres 
(1973).

HECHO Y FIRMADO, en Santo Domingo, Distrito N. cie 
ña!, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho 18) 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y tres 
(J973).

POR CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD:
Firma: Julio Sauri González, 
Título: Administrador General 
Testigo: Ángel María Pichardo

POR GENERAL ELECTRIC TECHNICAL SERVICEí
COMPANY: 

Firma: R. E. Kask
Gerente. 

Testig-o: Frank Moreno

ANEXO 2 

Contrato GETS—5106

OENERAL ELECTRIC TECHNICAL SERVICES
COMPANY INC.

2 PARK AVENUE
NEW YORK, N. Y. 10016
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18 de diciembre de 1973
CorporacióiJ Dominicana de Electricidad
Apartado 1428
Santo Domingo, Repúolica Dominicana.

Atención: Ing. Julio Sauri G-,
Administrador General 

Estimado áeñor Sauri:

Con fiicha 18 de diciembre 1973, hemos firmado el Contra 
to GETS-45106, con esa Corporación, para la construcción de 
la extens'vjn a la planta termoeléctrica de Haina- El contrato
contempla 
nacii-n de

una penalidad por cada día de demora en la termi- 
os trabajos de entrega de las unidades en exceso del

período prjesTito en el programa de construcción.

Reconociendo que nuestra Propuesta fue presentada a la 
Corporación el 24 de julio de 1973 y que ya han pasado cinco 
r.:e s •; dest'e que obtuvimos promesas de entrega de nuestros 
suplidores, respetuosamente, pedimos a usted nos concoda un 
"periodo tie gracia" de 15 días adicional a reconocerse cesplié* 
de !a fecha en que sea aplicable la penalidad por demora en la 
Ttrminac'ón de los trabajos de la primera Unidad, coní'ornu. 
se indica en el Articulo IV del Contrato GETSCO

Al aceptar esta petición, favor firmar una copia de e--ta 
carta en el espacio previsto más abajo, y así de esta forma
quedaría 
tractual.

legaimente establecido el correspondiente cambi» ccn-

De usted atentamente,
GENERAL ELECTRIC TECKNICAL
SERVICES COMPANY. INC.
Por: Frank P. Moreno

Ingeniero di Ventas 
Tes'.igo: L. II. Hu:.:

CORPORACIÓN DOMINICANA 
DE ELECTRICIDAD, 
Por: Julio Sauri G.,

Administrador General
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CONTRATO POR EQUIPOS Y SERVICIOS 
(INTSD 816930)

PREÁMBULO
/

El presente contrato se celebra en este día 18 de diciem 
bre de 1973 entre la Corporación Dominicana de Electricidad 
(denominada en lo sucesivo la "COMPRADORA"), corpora 
ción organizada y existente bajo las leyes de la República Do 
minicana, con oficina principal en la Avenida Independencia, 
Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
Santo Domingo, República Dominicana, y la General Electric 
Company, organizada y existente bajo las leyes del Estado de 
Nueva York, E.U.A., que actúa por mediación de su Internatio 
nal Sales División (denominada en lo sucesivo "INTSD"), la 
cual División tiene sus oficina principales en 159 Madison Ave- 
nue, New York, N-ew York 10016, E-U.A.

DEFINICIONES

De acuerdo con el texto del presente contrato, los siguien 
tes términos y expresiones se definen como sigue:

COMPRADORA

La Corporación Dominicana de Electricidad.

GETSCO
General Electric Technical Services Company, 
Inc., corporación organizada y existente bajo 
las leyes del Estado de Delaware, E.U.A., con 
oficinas principales situadas en 2 Park Avenue, 
Nueva York, Nueva York 10016, Estados Uni 
dos de América.

INTSD
International Sales División de la General Elec 
tric Company, E.U.A., suministrador de equi 
pos y servicios para su instalación en la amplia 
ción de la Central Termoeléctrica de Río Haina
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SUI CONTRATISTA

Compañía contratada por GETSCO que actua 
rá como subcontratista de Construcción y Mon 
taje.

SU -SUBCÜNTEATISTA

Cualquier otra compañía o persona contratada 
para realizar cualquier parte del presente con 
trato o subcontratada para ello por el Subcon 
tratista.

AS.- 'LIACIpN DE LA CENTRAL

UK.DADES

SITIO

La ampliación de la actual Central Termoeléc 
trica de Haina, República Dominicana, para in 
cluir dos nuevos turbogeneradores de vapor de 
84,900 KW BRUTO cada uno, equipos eléctri 
cos y mecánicos y otros componentes, los cuales 
se denominarán Unidades Nos. 3 y 4.

Turbogeneradores Nos. 3 y 4, cada uno con ca 
pacidad nominal de 84,900 KW BRUTO, con 
sus correspondientes unidades generadoras de 
vapor Nos. 3 y 4 y sus equipos auxiliares com 
pletos, conforme se indican en las Especifica 
ciones.

El lugar seleccionado donde se construirá y 
montará la ampliación de la central, Puerto de 
Haina, República Dominicana.

ARRANQUE

Las actividades y tiempo requeridos para lax 
pruebas antes del funcionamiento comercial.
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FUNCIONAMIENTO COMERCIAL
Cualquier uso o demostración de que las Unida 
des Nos. 3 y 4 pueden ser sincronizadas con el 
sistema eléctrico existente y son capaces de ge 
nerar energía eléctrica hasta su capacidad ga 
rantizada.

PRUEBA DE ACEPTACIÓN PROVISIONAL

Prueba que demuestra que cada Unidad puede 
mantener una carga máxima continua según se 
define con más detalle en el Artículo IV del 
Contrato GETS—5106.

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN
El programa incluido en la Sección 4 de las Es 
pecificaciones, (página 2614-73B) de fecha ju 
nio de 1973, y sus modificaciones.

CONTRATO GETS—5106 DE SERVICIO DE CONSTRUC 
CIÓN Y MONTAJE.

El Contrato entre GETSCO y la COMPRADO- 
RA fechado el diez y ocho (18) de diciembre 
de 1973-

ESPECIFICACIONES
Especificaciones ae la Propuesta INTSD Nc 
247—E—5066 fechada el 24 de julio de 1978 
y/o sus Enmiendas, conforme Enmienda N9 1 ; 
anexa a este Contrato.

EQUIPOS Y SERVICIOS
Todos los materiales, equipos eléctricos y me 
cánicos, servicios, a ser suministrados bajo ea» 
te Contrato, según las Especificaciones.

TRABAJO
Todo el trabajo y servicio a ser ejecutados ba 
jo el Contrato GETS—5106.
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I EQUIPOS Y SERVICIOS A SUMINISTRARSE

suministrará y entregará a la COMPRADORA los 
'quipos y servicios; la COMPRADORA aceptará la

AR ICULO

NTSD 
si¿ ¿-ates
en: ga y pjagará el precio bajo las condiciones especificadas a 
coi. nuaciór

1. Majfcerial Eléctrico

Dok (2) unidades turbo-geijeradoras a vapor General 
Electric, de una potencia nominal de 84,900 KW cada 

con accesorios y equipos eléctricos, todo confor 
mé como se detalla en la Sección 5 de las Especifica 
ciones.

2. Material Mecánico

Dps (2) calderas Babcock and Wilcox, cada una con 
.pacidad nominal de 737,000 lbs/hr, a las 1300 libras 
>r pulgada cuadrada, 960?F a la salida del sobre ca-

idntador, con los accesorios y otros equipos mecánicos.
t<pdo conforme como se describe en la Sección 8 de las 

Ispecificaciones.

B. Servicios.

1. Ingeniería de Diseños y Servicio

Los servicios necesarios de ingeniería de diseño ar 
quitectónico, civil, mecánico y eléctrico, incluyendo 
el diseño y preparación de planos de disposición ríe 
equipos mecánicos y eléctricos, así como de tube-~ 
rías, diseño de todas las obras civiles requeridas 
para alojar estos equipos, tales cerno edificios, ci 
mentaciones de edificios, pilotes, fundaciones para 
los equipos, ampliación de la toma y descarga del 
agua de circulación, estructuras, chimeneas para las
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caldera» y otros servicios, iodo conforme come se 
detalla en la.Sección 4 de las Especificaciones.

b. Los dibujos de diseño y planos generales como se tie- 
taüa en la Sección 4-1 de las Especificaciones .-s- 
tarán sujetos a la aprobación de la COMPRADORA 
Dentro de los treinta (30) días del recibo de estos 
planos generales para aprobación, la COMPRADO- 
KA deberá aprobar bichos dibujos por escrito c. co 
mentar por os:nto indicando detalladamente las MO- 
diíicacione.- t uo ¡a COMPRADORA desee. Ve - do 
este pía v. ? no r -tibir la 1NTSD notific. 5n 
escrita, rV o t ib~ jo .e consideran como a,) -a- 
dos por ;:• .' °IP!Í \.)()RA. Si las modif.'cac es 
detalladt ; . - 'i de la INTSD, quedan n- 
tro del ,-1: , >.ío y son tecnicameír ¡o- 
sibles y, . . .: '. n ser realizados sin c -lo 
aulcional a . u ujos y planos serán r Pi 
cados en v "^'ii ': " y entonces se consider án 
aprobadr? •• •? modificados solamente a- 
icsquiera r i. fe ~-c* deseadas que la INTSf en 
su opin'ón -n:-rentrp que técnicamente no ]>: ?n 
realizarse o :,ue qucd&n fuera del alcance ce te 
contrato nc .- -ra.¡ .fsctuadas y la COMPRAD A 
será notificada de ello por escrito danío sus <• 'i- 
caciones al n-specto- Cualesquiera modificac ^es 
que la INTSD, en su opinión, encuentre téc -a- 
mente posibles, pero que aumenten el costo, se t fc- 
tuarán solamente por medio de una enmiendr 'al 
contrato dentro de los quince (15) días de la . iti- 
ficación de la INTSD a la COMPRADORA del os- 
to de dichas modificaciones.

c. Todos los dibujos serán sometidos para fines de in 
formación solamente

". Para la presentación y aprobación por la Secret -.na 
de O?:ras Públicas de la República Dominicar i y 
conforme a la reglamentación de dicha Secret ría, 
la INTSD preparará los planos requeridos de i .se-



90 GACETA OFICIAL

po de cbras civiles y cimentaciones de estructuras 
en el idioma espabol y en el sistema métrico. Será 
oblisación de la COMPRADORA conseguir cualquier 
aprobación requerida en tiempo que no afecte el 
Programa de Construcción.

2. Servicios de Embarque de Exportación

INTSD embarcará los equipos especificados en el Ar 
ticulo I. Párrafo A, a nombre de la COMPRADORA, 
ijesde las fábricas respectivas, hasta el puerto de Haina 

puertos hábiles, en la República Dominicana, inclu- 
f*endo flete, seguro marítimo de almacén a almacén y 
sguro contra riesgo de guerra cuando sea aplicable.

i.icluye solicitar las licencias de exportación nece 
arías a nombre de la COMPRADORA y la prepara- 
ión de documentos consulares y cualesquiera otras 
estiones o servicios necesarios para dicho embarque, 

'exceptuándose el pago de los derechos consulares, ser 
vicios de arrimo y cualesquiera otro tipo de cargos en 
el puerto de desembarque, los cuales serán por cnent.i 
de la COMPRADORA y pagaderos a la presentad'.:, 
de ias facturas por la INTSD. La INTSD será respon 
sable de revisar los documentos consulares en ca«<. d-:- 
errores o declaraciones incorrectas por parte de e.'l? 
misma.

ARTICULO II PRECIO CONTRACTUAL

A. 1- E; precio contractual total de los equipos y servicios r, 
ser suministrados de acuerdo cc.n e! Artículo T. Pá¡—; - 
los A y B. será de VEINTE Y DOS MII.LONFS ri'íN'- 
TO SETENTA MIL DOLARES (L'SS22.1'«.l <• ">.<\') 
moneda legal cíe los Estados Unidos de Améri -n.

El precio contractual incluye P! embalaje par; r--->"? 
tación según la práctica normal ce les fabnrn^"- r' - 
te terrestre al puerto de ambique (EUA\ 1 '" ..-(
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ritimo al puerto de Haina y seguro marítimo de a ma 
cen al almacén y entrega de los equipos como se ir lica 
en el Artículo IV en el presente contrato.

ARTICULO III CONDICIONES DE PAGO 

A. Equipos y Servicios de Origen de los EUA

1. El Precio Contractual total en dólares de los EU,A por 
Jos Equipos y Servicios será pagado por la COAÍí DA 
DORA a INTSD <o su designado) en moneda legó de 
los Estados Unidos de América en la ciudad de N ^va 
York según se indica a continuación.

a Pago Inicial

Diez por ciento (W'¡) del Precio Contractual -tal 
en dólares de los EUA adeudado según el Co- .ra 
to, equivalente a DOS MILLONES DOSCIEN T>S 
DIECISIETE MIL DOLARES de los EUA (2, 17,- 
000.00) será pagado en efectivo al firmarse el on- 
trato.

b- Carta de Crédito

Dentro de los quince (15) días de la firma del 'c-n- 
trato, ia COMPRADORA establecerá a favo, de 
INTSD, una Carta de Crédito irrevocable y act >za- 
ble, expedida o confirmada por un banco de la t-iu- 
ded de Nueva York aceptable a INTSD, por nr m- 
ta por ciento (90%) del Precio Contractual 1 <tal, 
equivalente a DIECINUEVE MILLONES Nf .'E- 
CIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL dolare: de 
ios EUA (USiF19,95.3.000.00) por los Equipos y ',or- 
vicics suministrados de los Estados Unidos de ¿ mc- 
rica más gastos de embarque de exportación, in /ial- 
mente válida por cuarenta y seis (46) mes> ; y 
mantenida en vigor por el período total necesarii pa-
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tía nc.e puedan efectuarse todos los pagos a su \sr.- 
oimiento y cubrimiento pagos parciales, hasta el 
ionio de los fondos disponibles, a hacerse como 

$igue:

Noventa por ciento (90'"í) del Precio Contrac- 
ual de los Equipos y Servicios, equivalente a DIE- 
INUEVE BULLONES NOVECIENTOS CIN 

CUENTA Y TRES MIL DOLARES de los EUA USS- 
19,953.000.uO) prorrateados por cada embargue. 
c> ntra la presentación r1 '' las facturan de la IXTbl) 
y prueba ;¡ P entrega del Equipo FOB úíhrlca con 
/Me y segures pagados por adelanta-'o harta el .M- 
'ío, o como alternativa, si la INTSl) no puede efec 
tuar la entrega por cualquiera do las causas men 
cionadas en el Artículo VI, entonces clic'io- pagos 
deberán hacerse contra ía presentación de las factu 
ras de INTSD y recibes de almacén acompañados 
por una certificación de la INTSJ) de que eí Equi 
po está listo para entrega y que la INTSI) nc puoie 
i'fectuar la entrega debido a tal ocurrencia.

B. Cien por ciento (100 r<) c!e los gastos ad c;.-: a- 
íes incurridos ;v r ¡a INTSI) « su d^i.ynado ftaV. 
como derechos consulares, gastos de almacenaje, 
etc.), por ciiPnta de la COMPRADORA, al <.í<.c us.- 
el embarque o como r^sultedo ce <as can-es \r,<\'-(_íi- 
das en el Artículo VI, contra las facturas de la 
1NT3D por los gastos incurridos

B- Cartas de Créditos — Generalidades

i. -.'. ("arta de Crédito deberá incluir c^tinuíacio" •>- ~?.ra 
pa^o dc¡ cien per ciento (IÜO'7 ) de los CT'" ' C -uri- 
la-ii'n de INTSD cerno

a Hu tu freiría (:VM '•' ; 
i ! e I:- C Tta "i- c- ó 'i o 
INTSD *ÍT:ÍM - i . r.

i- • .\;sr

'no"
~ 'ir»!

r.' :ri.'.
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TSD de que los fondos retirados se aplicarán sola- 
mente al pago de Jos cargos de cancelación, conjun 
tamente con una declaración firmada por la COM 
PRADORA, de que está de acuerdo con el total de 
tales cargos, o como alternativa, ¿1 pago se deberá 
efectuar contra presentación de las facturas de IN- 
TSD y copia certificada de la sentencia arbitral.

u. Durante los últimos íreinta (30) días previos a la 
fecha final de vencimiento de la Carta de Crédito, 
tal como se estableciera inicialmente o como fuera 
extendida, los cargos de cancelación deberán pagar 
se contra presentación de la factura de INTSD 
acompañada poi su declaración escrita certificando 
que la suma de los ¿argos de cancelación adjudica 
dos por los arbitros son menores a los indicados en 
las facturas de INTSD y pagados bajo la Carta de 
Crédito, ÍNTSD deberá devolver prontamente el ex 
ceso a la COMPRADORA.

2. La COMPRADORA por el presente se compromete ; a 
enmendar la Carta de Crédito para aumentar la canti 
dad de fondos o extender el periodo de validez o hace1" 
cualesquiera otras modificaciones pertinentes dentro (!. 
íreinta (30) días de la notificación por parte de INTSD 
de que tal enmienda es necesaria para cubrir los pagos 
que se venzan o puedan vencerse bajo el Contrato, t¿>.¡ 
como se estableciera inicialmente o sé enmendara su > 
siguientemente. Queda entendido que los fondos de la 
Carta de Crédito serán adecuados en todo momento pa 
ra permitir el pago del cien por ciento (100%) de cual- 
juier revisión de Eauipos y Servicios bafo «1 Contrato, 
incluyendo todos los gastos de embarque y almacenaje 
del Equipo.

3. Incumplimiento

a. El debido cumplimiento por parte de la COMPRA 
DORA con todas las condiciones indicadas arriba, 
incluyendo la expedición de Cartas de Crédito irre-
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vocaljles y aceptables y el efectuar los pagos bajo 
la misma, dentro del plazo de tiempo especificados 
aquíjson esenciales en el presente Contrato y el no 
cumalir con cualquiera de dichas condiciones coris- 
tituhjía una violación del presente Contrato por par 
te dé la COMPRADORA.

b- En el caso de que la COMPRADORA no cumpla con 
cualesquiera de las condiciones del presente Artícu 
lo III, INTSD podrá suspender los trabajos de fa 
bricación o la ejecución del presente Contrato y 
cualquier gasto incurrido por *a INTSD con motivo 
de dicha suspensión será agregado al Precio Con 
tractual. En el caso de que la COMPRADORA no 
remedie tal falta en forma y plazo aceptables para 
la INTSD, entonces, INTSD, a su elección, podrá 
rescindir el Contrato con respecto a la parte de los 
Equipos que no hubieren sido entregados y de los 
Servicios no prestados, y la COMPRADORA paga 
rá ¿ INTSD sus facturas.

Queda sobreentendido que la INTSD no tendrá obli 
gación alguna de entregar equipo alguno o prestar 
cualquiera de los servicios cubiertos por este Con 
tra :o hasta tanto be. expidan Cartas de Crédiio 
irrevocables y aceptables para cubrir el Precio de. 
Co itrato y se hayau entregado a INTSD o a quien 
ésta designado,

d. El período para cumplir con las obligaciones por 
pa -te de la INTSD se extenderá por un período 
igi al al período de incumplimiento por parte de la 
COMPRADORA con cualquier parte de las condi 
ciones de pago, suspenda o no la INTSD los tra 

jos.
e. E¿ caso ac cancelación, las cantidades cobradas de 

Cartas de Créditos se aplicarán al pago por car 
de cancelación y contra el balance pendiente de 

,go del Precio del Contrato, fabricación y servicios 
dos.
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ARTICULO IV ENTREGA DE LOS E

A. 1- La INTSD garantiza entregar los Equipos para permi 
tir completar la construcción de las UNIDADES con ei
fin de que i la CuMPRADORA pueda sincronizarías a ; 
su sistema y ponerías en FUNCIONAMIENTO COMER- ' } 
CIAL dentro áe veintiséis (26) y treinta (30) meses, ,i 
respectivamente, después de la fecha del establecí- i 
miento de las Cartas de Créditos, de acuerdo con el 
Programa de Construcción- ;

i, 
2. Este Programa ue Construcción estará supeditado a: ;

(1) el pronto recibo por parte de la INTSD de toda la ' 
información de m COMPRADORA que le permita pro 
ceder sin interrupción con las labores de ingeniería, di- ;• 
seño y dibujo ae planos, (2) el cumplimiento por parte 
de la COMPRADORA con las estipulaciones del Ar 
tículo III y (3) el recibo de pruebas por parte de la , 
INTSD dada por la COMPRADORA de que cualesquie 
ra licencias de importación que pueda exigir el gobier 
no de la República Dominicana han sido obtenidas.

a

B. Los equipos deberán entregarse a la COMPRADORA, Jibiv 
a bordo (FOB) en transporte terrestre en la fábrica. Sn 
embargo la INTSD continuará con la responsabilidad que 
le corresponde como agente de exportación de la COMPRA 
DORA para embarcar los EQUIPOS hasta el puerto de 
Haina u otro puerto hábil de desembarque en la República 
Dominicana.

C. Si en el momento en que los Equipos o cualquier parte 
de los mismos estuvieran listos para su embarque de la fá 
brica o listos para su entrega, dicho embarque o entrega 
no pudiera efectuarse por alguna de las razones menciona 
das f-n el Artículo VI. la INTSD podrá poner los equipos 
un almacenaje. En tal caso, los gastos razonables en que in 
curra INTSD con respecto al almacenaje de los equipos, 
tales como preparación y entrega en almacén, manejo, al 
macenaje, remoción de almacén y seguros, serán por cuen 
ta de la COMPRADORA, y serán pagaderos a INTSD a la
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presentación de las facturas de la INTSD por tales gastos. 
Cuando lafe condiciones lo permitan, INTSD hará los trá 
mites a ncjmbre de la COMPRADORA para el embarque de 
los equipojs, de acuerdo con el Artículo I-B.2 de este Con 
trato.

D. Cualesquiera gastos por demora en que se incurran con 
relación ají embarque de los Equipos y que no sean debidos 
a falta dejla INTSD, serán pagaderos por la COMPRADO 
RA contra la presentación de las facturas de la INTSD-

E. El títulojde propiedad de los EQUIPOS pasará a la COM 
PRADORA en el momento de entrega libre a bordo (FOB^ 
en transporte ter%estre en la fábrica, y desde dicho mo 
mento la) COMPRADORA asumirá todos los riesgos de 
pérdidas I o daños. En el caso de pérdidas o daños durante 
el embarfaue, la INTSD, en representación de la COMPRA 
DORA, hará las reclamaciones a las compañías de seguros, 
siempre ly cuando dichos seguros hayan sido sacados con 
aseguradoras de los EUA. Como parte de los trámites de 
embarque, la INTSD sacará seguros adecuados a nombre 
dé la COMPRADORA y la INTSD con aseguradoras en los 
EUA para proteger <>1 smbarque desde el punto de entrega 
FOB fáprica hasta el lugar de la obra en Haina.

ARTICULO V REVISIONES Y AOiriONES A LOS 
EQUIPOS Y SERVICIOS

A, La COMPRADORA pue'_e pedir c. > ibios o revisiones fue 
ra del alcance de sumtm.su-o de equipos y servicios a ser 
suplidos por INTSD bajo ei Ai-tici-io 1 del presente contra 
to. En tal caso, la CÓMHRAD<..CA y la INTSD deberán 
acordar mutuamente sobre t.ilc-> < .. .oios'tomando en consi 
deración cualquier variadón en 'as fechas de Funciona 
miento Comercial, precios y ciiai^ 1 uiera otras condiciones 
aplicables.

B. Si la COMPRADORA pide cambios que afecten el precio
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contractual y/o el Programa de Construcción, el acuerc > 
de la COMPRADORA y la INTSD con respecto a los mi' - 
mos se hará por escrito y una enmienda al contrato sei 
firmada por los representantes debidamente autorizados c • 
ambas partes. INTSD no tendrá obligación de proceder ce . 
tales modificaciones hasta tanto dicha enmienda huya, í 
do debidamente firmad?, per ambas partes y la Carta < 
Crédito haya sido igualmente jnmendada.

ARTICULO VI RETRASOS EXCUSABLES Y SUSPENSIO

A. La INTSD no será responsable por demoras en el cump 
miente de sus obligaciones debidas a: (1) cualesquiera ca 
sas razonablemente ajenas a su voluntad, (2) fenómen 
de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones, h 
racanes, terremotos y epidemias, (3) acción o inacción 
cualquier autoridad gubernamental incluyendo guerras (c. 
ciaradas o sin declarar), prioridades, cuarentenas, emba 
gos, controles sobre licencias c restricciones de producéis 
o distribución, escasez de energía o combustible, falta i 
«urobaciones, (4) accidentes o rompimientos tales con 
incendios y explosiones o sabotaje, (5) demoras o accidé 
te en el transporte o almacenaje fuera del control del INr - 
SD, (6) problemas laborales, tales como, huelgas o escás* 
laboral (7) incumplimiento cíe los proveedores debido1 i 
cualesu'úera de las causas enumeradas en (2), (3), (5) - 
(6) anteriores, (3) falta de la COMPRADORA de cumpl •• 
con sus obligaciones bajo el presente Comrato. INTSD n - 
tincará a la COMPRADORA de cualesquiera de esas ca; - 
sas que. produzcan demoras. La$ fechas de entrega será i 
prorrogadas por un período igual al tiempo percudo corr > 
resultado de cualesquiera de las causas estipuladas mi s 
arriba, aún cuando dichas causas surjan después de qué i 
ai. ,a lín de la INTSD haya sido demorada por otra ca 
sa. T ta.l demora, durante más de treinta (30) días, amb; -5 
parte., se consultarán inmediatamente con el fin de lleg; .»• 
a un acuerdo sobre la base en que INTSD reanudara ' 
fabricación al terminar la demora. Si no llegasen a i 
acuerdo sobre la solución de los problemas en cuestiú .
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incluyt ndo e! ajuste del precio, dentro de sesenta (60) día? 
déla fecha en que comenzó dicha demora, entonces cua 

lesquiera de las partes, mediante aviso por escrito con 
treinta (30) días de anticipación, podrá cancelar la partí: 
del Co vtratc que se haya retrasado, y en tal caso la COM- 
PRODORA pagará los gastos razonables y apropiados de 
cancelación a INTSD. Todas las disposiciones del presento 
Artícu o serán aplicables ya sea que los efectos por caus:i 
del trastorno afecte total o parcialmente la habilidad d" 
INTSD :-n el cumplimiento de su obligáclór.
t

Los pastos incurridos por la INTSD debidos a la causa in 
dicada cr. la parte (8) del Párrafo A anterior, serán por 
cuenta c!c la COMPRADORA y pagaderas a. la presenta 
ción efe fact.iras de la INTSD.

) Vil AUTORIZACIONES GUBERNAMENTALES

Conforme a este Contrato. INTSE* tiene todas las califiea- 
( iones y autorizaciones pertinentes para actuar como el agert.? 
•ie exportación de la COMPRADORA, y como tal, la INTSF» 
solicitará r obtendrá, cualquier licencia de exportación requo- 
"ida por las autoridades de los EUA según ío rlispuesto en esto
\rtícu!o IL La INTSD • pera responsable de solicitar
autoridades gubernamentales de EUA cualquier priondail '; 
otra autor zación gubernamental que sea necesaria para perrm" • 
f'r la fab-icación de los Equipos. La COMPRADORA deberé 
• btencr cualesquiera autorizaciones, tales como licencias dt i"'- 
Dortaci''n p cualquiera otra autorización que sea requerida po 
las autoridades gubernamentales de la República Domú:iei.n.-' 
Tanto INTJSD como la COMPRADORA se ayudarán mutuar- • 
te en la forma más razonable nosible en la obtención de -\\C, •-.• 
autorizaciones segur sea necesario La INTSD no ?erá j 
sable si a 
ríe los EU 
r<" stringid 
COMPRA

gunas de las autonxaciones
o de la República D^minicara, es .'¡Litada, m* "• 

i, revocada o no renovada, y este no oximiH ;> , 
")ORA de sus obligaciones de aceptar la entn -

hacor ei t ago a INTSD por los Equipos y servicios reali 
conforme a -las Especificaciones- La COMPRADORA ; -
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promete a no disponer de los equipos suministrados por la K 
TSD excepto como lo permitan las leyes y regulaciones de ce 
trol de exportación de los EUA.

ARTICULO VIII INSPECCIÓN EN LA FABRICA |
it

.i

A. Sujeto a cualquier ; -pamema .-ion gubernamental apli. (| 
ble, de la INTSD > :• ía; estipulaciones indicadas a c: 
tinuación, el insptc* • a- roi-z; o de la COMPRADO: 
será admitido a las i, ') .c. s d¿ i INTSD a fin de que p 
da inspeccionar los Á unos i-r. prueba y los principa 
componentes una ve .-rminados.

B. La COMPRADORA <» Orará a hi INTSD por escrito di 
tro dé los primeros • .r nú (4) meses después de la fin 
del Contrato sobre cual- uier equipo específico que la CO" 
PRADORA desee inspeccionar.' La notificación telegráfi 
de la (s) fecha (s) de inspección se le dará (n) a la COI' 
PRADORA por lo menos con quince (15) días de antU 
pación.

C. La COMPRADORA «e compromete a que su inspector efej - 
túe su trabajo de tal forma que no demore la manufactu 
o embarque de los Equipos.

D. El inspector de la COMPRADORA, en un plazo de cuaren 
y ocho (48) horas hábiles después de haber inspeccionac > 
cualquier parte de los equipos, deberá entregar a INTS > 
un certificado de inspección con la aceptación de dich; - 
partes, o bien, una declaración escrita de las razones p. • 
las cuales no entrega dicho certificado, y en el cual expl - 
cara las irregularidades de orden técnico que observó t i 
los, equipos inspeccionados, para la debida corrección, í ¡ 
el In ¡lector de la COMPRADORA se viere imposibilitad... 
debido a reglamentaciones gubernamentales, de efectu: i 
una inspección, o si el inspector no se presenta en la fec> -. 
designada para efectuar la inspección, o si después de efe - 
tuar la inspección no entrega el certificado de inspeccií: !i
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del tiempo arriba estipulado o la declaración expo- 
sus razones por las cuales no entrega dicho certifi-

dentro 
ni<-ndo
cado, icgún se acordó anteriormente, entonces, en cuales 
quiera! de, estos casos, se extenderá e! certificado de inspec 
ción do la INTSD que sustituirá el certificado del Inspec 
tor aceptando ¡os equipos y que tendrá el mismo efecto

Con respecto a equipos no fabricados por la INTSD, a p. - 
ticiónde la COMPRADORA, la INTSD obtendrá de los fa 
bricantes principales los derechos de inspección colmara 
bles a ijá aplicables para los equipos fabricados p»r 
INTS

En cuali.uler caso ia INTSD sigue con la responsabilidad 
que tiene conforme a este contrato de entregar a la COM 
PRADORA todos los Equipos y materiales manufactura 
dos crnfurme a las Especificaciones.

Capias de los resultados de las pruebas y certificación C!P 
ASME serán enviados a la COMPRADORA antos de' 
ARRANQUE.

ARTICUÍO IX GARANTÍA DE EQUIPOS Y FABRICACIÓN

INTSD garantiza que los equipos fabricados por la Lie: e 
ral Electric Company (incluso partes o piezas de otros fa 
bricantes que constituyan parte integral de dichos equip- ° 
eftailán libres de defectos en cuanto a materiales y man-; 
de opra. >

i ;. lesponsabilidad de INTSD bajo dicha ^-.ruini. • "1 
tara a la reparación o a la sustitución (a cpc-v.n t!'j i, ~~

fábrica, de cualquier pieza de 1 ¿q" : p-. •.. . ,:• 
s!Jo sometida a uso y manten : mi-.T,-ü i:piv . -" s : 
defectuosa en cuanto a matcrinle- o muño ni^ o',v_ 
c!c I)-* doce (12) mts.\s a partir de !;• 

j naya pi;e:to sn FVN'íí'NAMIl 
peri} nunca raás de treh.ía y ocho í.'J
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142) meses, respectivamente, de la fecha de la firma de, 
este contrato, siempre y cuando la COMPRADORA dé 
pronto aviso y prueba a 1NTSD de tal defecto. ' •

l

C. La anterior garantía no se aplica a los equipos que tienen; 
deterioro normal durante el funcionamiento o que puedan i 
tener una vida inherentemente más corta que los doce (12) • 
meses indicados. Para esta clase de equipos, serán aplica 
bles las garantías normales, si las hubiera, de la General 
Electric Company, pertinentes a los equipos en cuestión- 
Con respecto a cualquier equipo suministrado bajo el pre 
sente contrato y que no sea fabricado por la General Elec 
tric Company (excepto por las piezas integrales mencio 
nadas en el Párrafo A arriba), se aplicará la garantía nor 
mal del fabricante de dicho equipo, y la INTSU hará todas' 
las gestiones a nombre de la COMPRADORA para recia-, 
mar dichas garantías.

r i

D. Las garantías que anteceden invalidan cualesquiera otras 
garantías, ya sean orales, escritas, expresas, implícitas o 
estatutarias. La garantía de adecuaeidad no será aplicable. 
Las obligaciones de INTSD bajo la garantía y los recursos 
de la COMPRADORA bajo la misma (excepto en cuanto a 
título) son única y exclusivamente las que se mencionan 
aquí.

ARTICULO X PATENTES

ÍXTSD se subrogará en todos los derechos de la COMPRA 
DORA para contestar cualquier demanda o litis judicial 
entablada contra la COMPRADORA, basada en que cual 
quier equipo fabricado por la General Electric Company 
constituye una infracción de cualquier patente de los EUA, 
siempre que recibiese pronto aviso por escrito y autoriza 
ción exclusiva asi como datos y ayuda para tal defensa, de- 
<uen<u> iísTSD cuonr todos los gastos, daños, costas, mu 1 - 
tas a que pudiera ser condenada o acordado a pagar la 
COMPRADORA en dicha litis o acción por infracción de
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patente, 
juzgado 
constitu. 
de part 
tendrá 
la COM 
reempla: 
modifii 
y restit 
parte d 
del mis

En el caso de que una litis o por disposición de» 
se sostuviera, que el equipo o parte del niisnix. 
e infracción y se prohibiere el uso del equipo u 
del mismo, INTSD, a sus propias expensas, ob 
derecho y hará los arreglos pertinentes para qut 

RADORA pueda continuar usando el equipo o le 
ará por otro que no constituya infracción, o ícr 
rá de modo que no infrinja patentes, o lo retirara 
irá a la COMPRADORA el precio del Equipo u- 
mismo más los gastos de transporte e instalacióí. 
o.

Con respecto a cualquier equipo que no sea fabricado por 
la General Electric Company, se aplicará la protección con 
tra infracción de patentes ofrecida por el fabricante co- 
rresponaiente, debiendo la INTSD hacer las reclamaciones 
correspondientes a nombre de la COMPRADORA-

r Lo que precede representa toda la responsabilidad de INT- 
- SD por concepto de infracción de patentes.

ARTICULO XI IMPUESTOS

El precio contractual incluye todos los impuestos de los 
Estados Unidos de América, cuyo pago corresponderá a 
INTSD en caso de que por ley o autorizaciones se viese 
obligada a cumplir.

Cualesquiera impuestos exigí -Oí por cualquier autorida. 
gubernamental de la República Dominicana aplicable a és 
te contrato, serán por cuenta Je la COMPRADORA y pa 
gaderos directamente por la • < MPRADORA a la autori 
dad gubernamental correspon-l «-nte. En el caso de qu- 
INTSD se viese requerida por 1;. ley a efectuar al pago di 
tal impuesto en primera insu-r.-. ia ,1a cantidad de dicho 
impuestos será reembolsada \ INTSD por la COMPRA 
DOR4 contra presentación de hu facturas.
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ARTICULO XII LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD

La responsabilidad votal de INTSD o &us> PROVEEDORES 
por cualquier reclamación, ya sea por razó:i del contrato, agrá- , 
vio o mal reparable, por cualquier pérdida o daiio que se deri 
ve, tenga relación o resulte de la fabricación, venta, entrega, 
reventa, reparación, sustitución o uso de cualquier equipo o su 
ministro de cualquier servicio nj excedeVá en ningún caso del 
piecio asignado al EQUIPO, servicio o cualquier parte del mis 
mo, que dé lugar a la reclamación, con excepción de lo especi 
ficado expresamente en este contrato con respecto a infracción 
de patente. En ningún caso Serán responsables la INTSD o sus 
PROVEEDORES por daños y perjuicios especiales, incidenta 
les o indirectos, tales como, pero sin que se limite a ello, pérdi 
das de ingresos, costo de energía sustituida, costes de capital, 
reclamaciones de usuarios por interrupciones de servicios, u 
otros daños similares.

ARTICULO XIII GENERALIDADES

A. Los derechos y obligaciones de INTSD, y la COMPRADO 
RA bajo el presente contrato se regirán por las leyes de! 
Estado de Nueva York, E.U-A.

B. La COMPRADORA suministrará a INTSD dentro de loa 
treinta (30) días de la firma del presente contrato prueba 
satisfactoria cíe lo siguiente:

1 Autoridad de la COMPRADORA para celebrar el pre 
sente contrato y comprometerse bajo el mismo, junto 
con pruebas de la autoridad de la persona que firme el 

' presente contrato, para firmarlo en nombre de la COM 
PRADORA, y

2 Opinión legal dando fe de la legalidad y exigihilidad del 
presente contrato bajo las leyes de la República Dom - 
nicana. El no cumplir con las estipulaciones del pr< - 
senté párrafo B por parte de la COMPRADORA hará 
que ésta quede sujeta a las condiciones del Artículo VI.
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( La INTSD suministrará a la COMPRADORA dentro de los 
treinta ((.30) días de la firma del presente contrato prueba 
satisfactoria de lo siguiente:

1. Autoridad de la INTSD para celebrar el presente con- 
tratto y comprometerse bajo el mismo, junto con la au- 
torjjdad de la persona que firme el presente contrato 
parp firmarlo a nombre de la INTSD, y

2. Opjnión legal dando fe de ia legalidad y exigibilidad 
del presente contrato bajo las leyes de los Estados Uni- 
dos de América.

L>. Si el jpresente contrato fuere cancelado por la COMPRA 
DORA por cualquier razón que no sea violación material 
del mismo por parte de INTSD, la COMPRADORA paga 
rá a INTSD los cargos úe cancelación adecuados y razona 
bles (aplicables a aquellos equipos y servicios que no ha 
yan sido entregados en la fecha de dicha cancelación, así 
como el precio total de los equipos y servicios entregados, 
si nol han sido ya pagados, contra presentación por parte 
de IffTSD de sus facturas correspondientes a dichos car 
gos-

E. Cualquier cesión de1 presente contrato o de cualquiera de 
los derechos bajo el mismo por cualquiera de las partes 
sin ejl consentimiento escrito de la otra parte será nula.

F. La rjenuncia de una cualesquiera de las partes de forzar 
a la otra parte a cumplir o corregir cualesquiera incumpli-
miei
cha
otro

to, en ninguna forma será interpretado como que di 
parte renuncia a hacer valer sus derechos en caso de 
incumplimiento.

La COMPRADORA e INTSD han redactado y firmado es 
te contrato en el idioma Español, y la COMPRADORA «; 
INSTD están de acuerdo a traducirlo al Inglés bajo el en- 
tenflido que de haber cualquier confusión o ambigüedad a'. 
comparar los dos textos prevalecerá la versión en idioma 
Inglés
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ARTICULO XIV ARBITRAJE

A. Cualquier desacuerdo Qiie surja bajo las estipulaciones c 
presente Contrato y que no sea resuelto entre las part\ 
se decidirá por arbitraje, para lo cuaJ cada una de las PC 
tes nombrará un árbitr», y los dos arbitros así designad' 
nombrarán a un tecero. Si cualesquiera de las partes 
nombra su arbitro d»-ntro de los treinta (30) días siguit 
tes de recibida la notificación Je que la otra parte ha no. 
brado su arbitro, c M ¡os arbitros no nombran un terce 
entonces la Cámara .'e Comercio de la ciudad de X 
York, tendrá podere>, 0 petición de cualesquiera de 1. 
partes, para efectuar lo.s nombramientos que no hayan si 
hechos e-n la forma arriba indicada.

B. El arbitraje se llevara a cabo de acuerdo con las leyes ap 
cables en la ciudad de Nueva York y se efectuará lo n 
pronto posible a la hora y lugar determinados por los i 
bitros. La decisión de la mayoría de los arbitros será fií 
y obligará a las partes, y los gastos del arbitraje ser i 
pagados según determinen los arbitros

C. El dictamen sobre la decisión podrá llevarse a cualqui •• 
juzgado con jurisdicción competente o se podrá solicit. • 
de dicho juzgado una aceptación legal de la decisión y ui i 
orden judicial, según sea el caso.

D. Los trabajos bajo el presente Contrato continuarán, de • 
tro de lo razonablemente posible, durante cualquier disp - 
ta o proceso de arbitraje.

ARTICULO XV AVISOS

A. Los avisos y otras comunicaciones que se hagan ent e 
INTSD y la COMPRADORA se considerarán válidamen e 
eni ojrdos si se envían por escrito o por telegrama, c <- 
ble¿r:ima o radiograma dirigidos respectivamente con o 
sigue:

INTSD International Sales División 
General Electric Company
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159 Madison Avenue
New York. New York 10016 U. S. A.
Atención: Proyect Manager (Sr. H. Kern)

COMPRAJDORA Corporación Dominicana de Electricidad

Avenida Independencia
Centro de los Héroes
Santo Domingo, República Dominicana
Atención: Ing. Julio Sauri G-

ARTICULO XVI ACUERDO INTEGRO

El pjresente Contrato constituye el convenio íntegro entre 
la INTSD y la COMPRADORA con respecto a la venta y 
compra de los Equipos y servicios y reemplaza cualesquie 
ra otras negociaciones, compromisos y escrituras anterio 
res k este respecto.

Ninbuna renuncia, alteración o modificación de cuales 
quiera de las estipulaciones serán obligatorias a menos que 

laga por escrito y esté firmada por los representantes 
damente autorizados de la INTSD v la COMPRADO-

se
deb
RAl

Y PARA QUE CONSTE, la INTSD y la COMPRADORA 
formalizan el presente Contrato mediante la firma de sus 
respectivos funcionarios o representantes debidamente au 
torizados para ello, en la fecha arriba indicada.

POR CJORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD:

Firma: Julio Sauri González,
Titulo: Administrador General-.
Testigo: Ángel M. Picharlo

POR ENERAL ELECTRIC COMPAXY 
SALES DIVISIÓN
Firma: R, E. Ka=k

Titulo: Gerente 
Testigo: Frank Moreno:
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ENMIENDA N? 1 AL CONTRATO POR EQUIPOS Y ' 
SERVICIOS INTSD 816930 !

ENTRE: LA CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELEC 
TRICIDAD, denominada en lo sucesivo la COMPRADORA y .a 
GENERAL ELECTRIC COMPANY, actuando por mediación 
de su JNTERNATIONAL SALES DIVISIÓN, denominada • -i
lo sucesivo INTSD.

i

CONSIDERANDO: Que la COMPRADORA y la INTS ) 
celebraron un contrato el dia 18 de diciembre de 1973, p r 
Equipos y Servicios para la ampliación de la Central Terrr' - 
eléctrica de Haina;

CONSIDERANDO: Que las partes desean efectuar ci< •- 
tai modificaciones en las ESPECIFICACIONES y en el Ala ( - 
ce de los Equipos y Servicios descritos en dicho Contrato, I 
partes acuerdan lo siguiente:

1. -Las especificaciones qu • forman parte del Contrato se ir 
difican en la siguiente forma:

1-1 Generadora de Vapor

a) INTSD diséñala la linea principal de vapor pa _i 
que no exceda la caída de presión en 40-45 j ^i 
cuando pasen 773,220 Ib/hr. Sin costo adicional. ,

b) INTSD proveerá un abanico de tiro forzado p£ a 
garantizar el siguiente margen en la caldera:

:

(1) Suministrar suficiente aire para producir 77 i- 
220 Ib/hr. de vapor sobrecalentado y 32,0 lj 
IB/hr. de vapor satura simultáneamente.

(2) Permitir un 10'ó de fugas en el calentador ¡ 
aire.

i
(3) Permitir un 15% de exceso de aire.
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(4) Al flujc arriba mencionado, que tenga, al me 
nos, 6 pulgadas de H20 de presión estátíe/ en 
exceso. El costo adicional será de USf45,700.00 
(cuarenta y cinco mil setecientos dólares).

[) INTSD confirma que las modificaciones en el aba 
nico y la línea principal no demorarán la operación 
comercial-

1.2 Sistema de agua de circulación y condensador.

) INTSD proveerá ánodos sacrificables en las cajas 
cíe agua del condensador y los intercambiadores de 
calor del sistema cerrado de agua de enfriamiento 
y se utilizarán capas protectoras de resina Epoxy 
tn el interior de todas las tuberías de hierro fun 
dido. INTPD proveerá una capa de resina Epoxy 
sobre las superficies de hierro fundido expuestas 
de las bombas de agua de circulación. Los elemen 
tos de los cedazos rotatorios que no son de fibra 
de vidrio o acero inoxidable estarán cubiertas por 
capas protectoras. Las válvulas del agua" de cir 
culación estarán protegidas por ánodos sacrifica 
bles y capas protectoras. Sin Costo adicional.

b) INTSD suministrará bombas mecánicas de vacío 
sin costo adicional. .

c) INTSD suministrará 4 intercambiadores de calor 
de 100% de capacidad y el sistema cerrado de agua 
de enfriamiento. El costo adicional para éste csm- 
bio en el Alcance es de US*110.000 (ciento diez mil 
dólares).

Transformador Principal

INTSD cambiará el transformador principal de er,fn; • 
do por agua a enfriado por aire sin costo adicic"-" 
Equipo de subestación.
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a) INTSí) Suministrará un panel de control que in 
cluya los controles para las líneas existentes, el inte 
rruptor de barra de transferencia existente, la alimen 
tación de los Diesel a 2.4 KV, además de las líneas 
nuevas. Eso incluye adicional:

3 amperímetros
3 switches de transferencia para los amperímetros
3 medidores de vatios
3 medidores de vars
tí voltímetros
3 switches de transferencia para los voltímetros
7 switches de control

El costo adicional es de US$26,950.00 (veintiséis mil 
novecientos cincuenta dólares).

b) INTSD suministrará un interruptor de potencia 
como seccionalizador entre las barras principales 
de las unidades nuevas y las ya existentes y 7 (sie 
te) disyuntores manuales y además un relé de pro 
tección diferencial para la barra. El costo adicional 
es de US$63,920.00 (sesenta y tres mil novecientos 
veinte dólares).

c) INTSD suministrará los relés de sobrecorriente a • 
la tierra y disyuntores para los transformadores 
principales. Proveerá las líneas de salida con relés i 
de protección a distancia además de relés de pro 
tección diferencial de ia línea del tipo cable piloto 
y relés de sobrecorriente direccional para fallas a ' 
la tierra. Ei costo adicional es de US$9,800-00 (nue 
ve mil ochocientos dólares).

1.5 Planta de Hidrógeno.

INTSD suministrará una planta de hidrógeno capaz 
de producir 1,800 SCFD. Esta planta se completará
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con celdas Stewart, campana y 2 compresores de 
100'J de capacidad cada uno para 2250 paig. El costo 
adicional por este cambio en el Alcance es de US$- 
96,200 (noventa y seis mil doscientos dólares).

1.6 Equfpo de encendido

INTÍSD i-nterconectará las facilidades de almacenaje 
de ¿ombustible liviano (Diesel Oil) existente. La pro 
puesta incluye la tubería, válvulas y bombas necesa 
rias para la expansión del sistema existente sin costo 
adicional.

1.7 Aríeglo

a) INTSD dará autoridad a la Corporación Domini 
cana de -Electricidad para aprobar todos los dibu 
jos de disposición (arrangement drawings) de 
acuerdo con lab especificaciones.

b) No se considerará ningún cambio para la expan 
sión ae una ota- (quinta 11 unidad.

c) INTSD proveerá dos tanques standard de 3,000,000 
galones cada uno de combustible a un costo adicio- 
nalde US$135,000 (ciento treinta y cinco mil dóla 
res).

1.8 Facilidades para el personal

HJíTSD proveerá las siguientes facilidades instaladas:

25 guardarropas 

5 inodoros 
4 urinales 
6 lavamanos 
4 duchas
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No hay costo adicional. 

1.9 Química del agua

INTSD proveerá las siguientes conexiones para prue 
bas y enfriadores de muestras como sigue:

Vapor sobiecalentado
Codensado
Agua de alimentación
Agua del domo >
Vapor del domo
Reposición del condensado

Proveerán además un monitor y registrador cíe con 
ductividad de agua de alimentación y vapor, además 
un monitor y registrador de PH y líneas de muestreo 
en acero inoxidable. Harán las provisiones para la co 
locación de un espécimen para prueba de corrosión. 
No hajr costo adicional.

1.10 Partes de repuesto

INTSD proveerá a la Corporación Dominicana de Elec 
tricidad con una lista de partes de repuesto recomen 
dadas a seguidas de la selección del equipo por la Cor 
poración Dominicana de Electricidad.

1.11 Equipo de servicio de estación.

a) INTSD suministrará dos baterías separadas de 750 
Ah en vez de una batería sola de 1000 Ah propues 
ta. Estas baterías tendrán su propio cargados y 
detectores a tierra adecuados y serán interconecta- 
bles por medio de un interruptor de conexión de 
barras. El costo adicional por ésta modificación es 
de US$22,800.00 (veintidós mil ochocientos dóla 
res).
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b) INTSD suministrará una barra de conexión de 

amergencia entre las barras de servicio de estación 
lueva y existente. Esta interconexión consistirá 
ie un cable conector con disyuntor de fusibles. El 
íosto adicional es de US$19,050.00 (diecinueve mil 
bincuenta dólares).

c) |NTSD proveerá un sistema de enfriamiento de ai- 
•e forzado compuesto de 2 abanicos de 100% en. 
apacidad cada uno, con cambio automático y los

reguladores de tiro y ductos necesarios. No hay
costo adicional.

d) INTSD investigará la factibilidad de suministrar 
un sistema (C.D.) de control de los quemadores 
lógico y lo incorporará al sistema de C.D. (corrien 
te directa). No hay costo adicional.

1.12 Coiatroles de combustión.

ÍTSD suministrará el equipo de control de Bailey 
Meter Company. El costo adicional es de US$29,200.00 
(veinte y nueve mil doscientos dólares).

1.13 s4 discutirá con INTSD en Enero de 1974 lo referente 
el equipo de tratamiento de agua y sus modifica- 

cijones.

~.— El precio de las modificaciones y adiciones detalladas en 
los incisos de esta enmienda es de US$558,620.00 (quinien 
tos cincuenta y ocho mil seiscientos veinte dólares).

POR (TANTO: el Precio Contractual mencionado en el Ar 
tículo H.A queda aumentado de US$22,170,000.00 (veinti 
dós n ilíones ciento setenta mil dólares) a US$22,728,620.0^ 
(veintidós millones setecientos veintiocho mil seiscientos 
veinte dólares).

•-7-Las otras condiciones del Contrato quedarán vigentes y sir
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4.-— Este acuerdo forma parte del Contrato por Equipos y Ser 
vicios firmado entre INTSD y la COMPRADORA en fecha 
dieciocho (18) de diciembre de mil novecientos setenta y 
tres (1973).

HECHO Y FIRMADO el dia dieciocho (18) del mes de di 
ciembre de mil novecientos setenta y tres (1973).

POR CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD

Firma: Juno Sauri González, ¡ 
Título: Aelministrador General. 
Testigo: A.igel M. Pichardo

!

?GR GENERAL ELKC""!-:-" COJIPAXY INTERNATION.'

Fir. a. K. E. Kask
T-_u •• Gerente. 

Testig •: Frank Moreno:

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadc 
Palacio del Congreso Nai-:» ial, en Santo Domingo de Guzrm 
Distrito Nacional, Capita ; de la República Dominicana, a l' 
diez días del mes de entro del año mil novecientos setenta 
cuatro, 'años 1309 de la Independencia y 111° de la Restaur 
•ción.

Atilio A. Guzmán Fernánde • 
Presidente.

Jesús María García Morales, \ 
Secretario. • ;

José Flioio Bautista Ramos
Secretario. '

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Co: - 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació-

F'/'
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nal, Capital de la República Dominicana, a los diez días del 
r:us cíe en:ro del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente,

Josefina Portes áe Valenzuela, 
Secretaria.

Fidia.s C- ' ^olquez de Hernández, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PROJ
b.'icada en 
miento-

DAD,

ULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí-

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona"
Capital de la República Dominicana, a los quince días del me? 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 
de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN7 BALAGUER

Decreto N9 M20(5, que aprueba la Resolución N<? 85-7,'5-MC, del Pirectoric 
de Desarrollo Industrial,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de ¡a República Donriiúuma

NT'MERO 4206

CONSIDERANDO que la onip.esa TAPAS V MOÍ T>"' 
DOS DOMINICANOS, C. POR A, me. c'.nsificiuia en la Cú.i
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goría "C", mediante Resolución N9 6-69, del Directorio de D'- 
sarrolio Industrial, üe fecha 7 de febrero del 1969, con su desi - 
nación original de Tapas y Moldeados Quisqueya, C. por /', 
aprobada por el Decreto N? 3517 de fecha 5 de abril-del misiw 
año modificada por las Resoluciones Nos. 128-69 y 79-72-M , 
de dicho Directorio, de fechas 21 de agosto de 1969 y 12 -',. 
junio de 1972, aprobadas a su vez por los Decretos Nos. 43- (> 
y 3375 fechados a 31 de octubre de 1969 y 13 de abril de 197:i 
respectivamente;

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicita' > 
que su clasificación entre en vigencia a partir de la fecha 
inicio de su producción, así como que la exoneración de qi 
disfruta le sea aumentada al 95'['-í para todo el período de ' . 
clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indi - 
trial juzgó atendible en parte -ese pedimento;

VISTOS los Artículos 23 y 38, dé la Ley N° 299 de Incent - 
vo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu , 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 85-73-MC, del Diré - 
torio de Desarrollo Industrial de fecha 2 de julio del año 197 i, 
que copiada textualmente dice asi:

"RESOLUCIÓN No. 85-73-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa TAPAS Y MOLDE. - 
DOS DOMINICANOS, C- POR A., fue clasificada en la Cat - 
goría "C" con su designación origina] de TAPAS Y MOLDE, ,- 
DOS QUISQUEYA, C. POR A-, mediante Resolución N° 6-\ 9 
de fecha 7 de febrero de 1969, aprobada en virtud del Decr •-
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to N° 3517J del 5 de abril del mismo año; clasificación que fue 
-•ansferida al nombre actual por la Resolución N? 123-69 del 

21 da agosto de 1969, aprobada por Decreto N9 4306 del 31 de 
octubre del mismo año; modificada ésta por la 79-72-MC del 
12 de junij> de 1972, sancionada por el Decreto N? 3375 del 13 
de abrli dé 1973, ha pedido mediante carta del 27 de abril de 
1973 lo siguiente: a) Que su clasificación entre en vigencia a 
partir de a fecha de inicio de su producción y b) Que la exo 
neración 1< 
la clasificí

sea aumentada a un 95% para todo el período de
cíon.

CONSIDERANDO: Atendible en parte la solicitud de la 
impetrante, procede acogerla en lo que respecta al aumente del 
porcentaje de 90^ la exoneración sobre la importación de ma 
terias priíjnas para los cuatro años que les restan de clasifi 
cación.

MC.
VISTAS: Las citadas Resoluciones Nos. 123-69 y 79-72-

VISTK.: La citada comunicación de fecha 27 do abril de
1973.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 
'le abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar en cuanto sea necesario las india 
das Resoluciones Nos. 6-69, 123-69 y 79-72-MC, para olcvar ;•: 
ÍM)'í, la exoneración otorgada a la impetrante para 'a im: or- 
trción de materias primas, por el término de los cuatro ;¡~ 
que le restan de ía clasificación.

• SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar »"-. 
cuanto sea necesario los Decretos Nos. 3517. 4306 y 337"-

DADA en Santo Dombin^o de Guzmán, Distrito Nadr- ;>
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Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y tres (1973), 
años 1309 de la Independencia y 110V de la Restauración. JO 
SÉ A. BREA PEÑA, Secretario ae Estado de Industria y Co 
mercio. Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo industrial en sesión celebrada el 2 de julio de 1973, 
en el Despacho del Secretario de Estado de Industria y Comer 
cio, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Se. 
cretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial.

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos- 3517, 4306 y 3375, del 5 de abril y 31 de octubre de 1969 
y 13 de abril de 1973, respectivamente.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4207, que aprueba la Resolución N? 145-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4207

CONSIDERANDO que la firma PRODUCCIONES ALI 
MENTICIAS NACIONALES. C. POR A. (PANGA), fue da-

,/
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.- ¡cada en 
_ fecha 7 
ü. strial, apr 
b¡e de 1972'

a Categoría "C", mediante Resolución N? 94-72-C 
•e agosto de 1972 del Directorio de Desarrollo In- 
jbada por el Decreto N? 2817 de fecha 20 de octu-

CONSIIJ>ERANDO que la referida empresa ha solicitado 
aumento de varips de los renglones exonerados, así como que 
st lleve de 60 a 90% la exoneración de que disfruta sobre el 
JBinker "C" y el gas propano;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus- 
tiial juzgó : avorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOí los Artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 de Incen- 
t vo y Protí cción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968 ;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Co stitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. l.--Se aprueba la Resolución N9 145-73-MC del Di-
?ctorio de Desarrollo Industrial, de fecha 21 de septiembre

c e 1973, que copiada textualmente dice asi:

' RESOLUC: ON No. 145-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma PRODUCCIONES ALI- 
MENTICIAÍ NACIONALES, C. POR A- (PANGA), clasifíca 
la en la Cajegoría "C", por el término de 8 años, en base a la 
Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección 
; ndustrial, para la fabricación de barquillas, turrones, carame 
los, crema para helados y goma de mascar, mediante resolu- 
^ : ón Np 94-72-C del 7 de agosto de 1972, aprobada en virtud 

. 3l Decreto N9 2817 del 20 de octubre de 1972, modificada por 
-a N? 150-7 ¡-MC dictada en fecha 16 de noviembre de 1972, 
sancionada K>r el Decreto N? 3421 del 27 de abril de 1973, ha 
pedido aumento de varios de los renglones exonerados, así co-



GACETA OFICIAL 119

mo se le ileve de 60 a 90 '/í< la exoneración que disfruta sobro 
el Bunker C y gas propano;

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla, favorablemente.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

VISTAS: Las Resoluciones Nos. 94-72-C y 150-72-MC.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 del 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 94- 
72-C y 150-72-MC, para aumentar por el resto del período de 
la clasificación y en la misma proporción del 60%, los siguien 
tes artículos:

Glucosa líquida De 125,000 a 350,000 Libras
Papel y cintas de papel De 65,000 a 110,000 Libras
Esencia y sabores De 2,000 a 2,300 Libras
Palillos de papel De 4,000 a 4,600 Libras

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo elevar de 60 a 
90Ve el porcentaje de exoneración que disfruta la firma PRO 
DUCCIONES ALIMENTICIAS NACIONALES, C. POR A. 
(PANGA), sobre el gas propano y el Bunker "C", así como au 
mentar de 24,000 a 27,600 libras anuales la importación de gas 
propano, por el resto del período de la clasificación.

TERCERO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar e:i 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 2817 y 3421.



120 GACETA OFICIAL

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintiún (21), días del mes de septiembre del año mil 
novecientos setenta y tres (1973), años 130P de la Independen- 
ci y 111 9 de la Restauración. JOSÉ A. BEEA PEÑA, Secre- 
t; rio de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Direc- 
íx rio de Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
c itivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
e te decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
1 esarrollo Inpustrial en sesión celebrada el 21 de septiembre 
c; 1973, en al Despacho del Secretario de Estado de Industria 
5 Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa- 
i ento Técnicj) Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, 
c ijcretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

Art. 2.—¡Se modifican en cuanto sea necesario los Decre- 
•s Nos. 2817 y 3421 del 20 de octubre de 1972 y 27 de abril 
? 1973, respectivamente.

Art- 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industrija y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de 
mes de dicier 
130° de la

República Dominicana, a los treintiún días del 
ibre del año mil novecientos setenta y tres, años 
lependencia y lll 1? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 420(3, que aprueba la Resolución N? 94-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
I residente de la República Dominicana

NUMERO 4208

CONSIDERANDO que la firma QUIMSANTO INDUS-
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TRIAL, C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C", r 
diante Resolución X9 5"-ü:i, del Directorio cié Desarrollo . 
dustrial, de fecha 23 de ,iu.yo de lí'69 ,aprobada por el Dec 
to N? 3872 de fecha 1C c • uilio de 1969, modificada por la 1 
solución Xo 62-72-MC, - iicho Directorio, de fecha 28 ri 
abril de 1972, aprobada •'. el l>_>eío X9 2503, del 25 de juli 
de 1972;

CONSIDERANDO < . ( la re-crida firma ha solicitado r 
aumento en el renglón 'ji<los ,')•• algodón asi como la :mv 
i>l¡ación del nombre d<- i a .le l:u i.artidas de que disfruta e^ 
virtud de su clasificado! •

CONSIDERANDO •-, ¡e el Din-ctorio de Desarrollo Indr 
trial juzgó favorablemen : 'a •olk-itud de que se trata;

VISTOS los Articulo,-, 1-3 y 38 de la Ley N9 299 de Inr-cv 
tho y Protección Industrial, de focha 23 de abril de 1968;
t v-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul • 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1 —Se aprueba la Resolución N? 94-73-MC, del Din • 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 2 de julio de 1973, q¡ 
copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN No. 94-73-MC
{

CONSIDERANDO: Que la firma QUIMSAXTO INDI" 
TRIAL, C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por el tó - í 
mino de 8 años, con exoneración de un 90'í, en base a la L- • 
N° 2í)f .; : 23 de abril de 1968, d-e Incentivo y Protección I - 
dustriai. ..criante Resolución N" 57-69 de fecha 23 de ma: > 
de 196f. ... robada en virtud del Decreto N? 3872 del 10 de j - 
lio de 1969, modificada por la X? 62-72-MC de fecha 28 de ab' '• 
de 1972, sancionada por el Decreto N9 2503 de fecha 25 < > 
julio de 1972, ha pedido mediante comunicación de fecha 2 <.e

/ r
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julio db 1973, aumento €n el renglón de tejido de algodón, así 
c~mo a ampliac'ón del nombre de la partida de 264,941.19
yardas de fieltro, para que se consigne así: "264,941.19 yardas
de fie tro y malla de hylon o de fibra de vidrio o sintética".

3NSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
proced; acogerla favorablemente.

VISTA: La citada comunicación de fecha 2 de juüu < e
1973.

V:STOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N" 299 del 2-". 
1-e abiii de L../C8, de Incentivo y Protección Imlu.-lriai.

En ejercicio de las facultades que nú; confiere dicha ley.

J'I 
. >-MG.

RESUELVE:

IIMERU: Modificar las Resoluciones Nos. y""-6ü v P ' 
para aumentar de KiO,762.92 a 54(),ÜOü yardas de ; i!.

o algc clon o de fibra sintéticas, así mismo cambiar e 1 i. - •_. 
:e la partida de 264,941.19 yardas de fieltro para que cor-s.r
•ada c iga asi: "264,941.19 yardas de fieltro y malla de r.-'.c*

• .. i bras tie vidrio o sitt-ücas", i-n la misma proporción .' 
'()', y por el resto del período de la clasificación.

si ¡CUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuín 
o sea necesario los Decretos Nos. 3872 y 2503.

¡J.iDA- 2\\ Santo Do-.mng-) de Cuzma.-», Distrito Nació -al 
-, los d >s (2) días del mes de julio del año mil novecie.-t .- •- -

r.ta v tres (1973), años 1309 de la Independí ncia y l ;r> 
a Rcsjauraci.'n. JOSÉ A. BRZA PEÑA, secretario -\ 

de Inc ustria y Comercio. Presidente del ¡) : :t-- orí' -'e 
rro-lo ndustrial-

YO, LIC. RAFAEL AXCET.F.S SJARF'-:. S cr. tar
cutivo 
esta d

del Departamento 
ecisión fue tomac'a por

Ih.!u-tr al. ERTIF T Cf"
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Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 2 de julio c'e 
1973, en el Despacho del Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Depart - 
mentó Técnico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES SUARE '., 
Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industi'ial."

Art 2.—Se modifican en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 3872 y 2503, del 10 de julio de 19G9 y 25 de julio de 1972, 
respectivamente.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días c! 1 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, añt -i 
1309 de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4209, que aprucl-j > Ri-=ol'!c:-m N<? 92-73-MC, del Directo 
de De.-:.rrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4209

CONSIDERANDO que la firma ROCCO CAP ANO, C- p 
A., fue c'crificada en la Categoría "C", mediante Resoluci 
N° 96-7Ü C, del Directorio de Desarrollo Industrial, de fec 
7 de ago. ,o de 1972, aprobada por el Decreto N° 2816 de fec 
20 de octubre de 1972;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado
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inclusión de nuevos artículos dentro de la exoneración de que 
;sfiutí en virtud de su clasificación;

trial JL

VI 
t'vo y

En 
51 c'e 'f

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus- 
;gó favorablemente la solicitud de que se trata;

ÍTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N'-' 299 de Incen- 
'rotecciói' Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artu ¡i 
Cor.-til lición ce la Repúb-ica, dicto el siguitri..

Art
tori-' da 
copj ida

DECRETO:

l.-S- aprueba la Resolución X? 92-73-MC, del Direc- 
Desarrollo Industrial, de fecha 2 de juli» de 197°>. que 
textualmente dice así:

LI SOLUCIÓN No. 92-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma ROCCO CAP ANO. 
POR A. clasificada en ¡a Categoría "C", por el término de 8 
añ >s, en pn porción del 60 r,'r de exoneración, en base a la L<

299 leí 23 de abril de 19(58, mediante la Resolución N" P"- 
72-( . de fecha 7 de agosto de 1972, aprobada en virtud dd I)e- 
cri'to Ní 2816 del 20 de octubre de 1972, ha pedido mediante 
comunicación de fecha 4 de junio del año en curso, la inclusi, i 
de iiuev( s artículos en la exoneración que disfruta.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se tn-ta 
j-ro-ode leonería, farorablemente.

VISTA: La citada comunicación de fecha 4 de i 1 "-i-

T TS 
abril

OS: Los Artículos 23 y :;8 > ¡a Lev Xo 2r.f 
de 1968, de Inconfiv • " Proí- c-i 'n } :A-'-~^'

.jercicio de las fa-.-ul'í.des que ¡;-.s ron Ti j: e 'i
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RESUELVE;

PRIMERO':" Modificar la citada Resolución N? 96-72-C, pa 
ca incluir poi el resto dei período de la clasificación y en la 
misma proporción del 60' '<, los siguientes artículos:

150,000 Kg-. papel celofán en rollos, con o sin impresión
50,000 Kg. papel aluminio en rollos, con o sin impresión
10,000 Kg. papel glasine en rollos, con o sin impresión
70,000 Kg. papel parafinado o encerado en rollos t-nn o 

sin impresión.

SEGUNDO: Solicitar a! Poder Ejecutivo modificar o] se 
ñalado Decrtto N9 2816.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los dos (2) días del mes de julio del año mil novecientos se 
tenta y tres (1973); años 1309 de la Independencia y 110? de 
la Restauración. JOSÉ A. BREA PEÑA, Secretario de Jetado 
de Industria y Comercio.. Presidente del Directorio de Desa 
rrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Director i-) de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 2 de juh'o de 
1973, en el Despacho del Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES JUÁ 
REZ, Secretario Ejecutivo del. Departamento Técnico Ihdus- 
trial."

Art. 2-—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
N9 2816 del 20 de octubre de 1972.

Art. .'}.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.
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DADO
ipital de 
3S de dici

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los treintiún días del 
imbre del año mil novecientos setenta y tres, años

Og de la ndependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

I creto N9 42 O, que aprueba la Resolución N? 89-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
í residente de Ja República Dominicana

ÜMERO 4210

CONSIDERANDO que la firma INVERSIONES & NEGO- 
t ÍOS, S. A., flue clasificada 31: la C: tegoría "C" mediante Reso- 

N9 56-J71-C del Directorio ..e Desarrollo Industrial, di;
lucha 15 de bril de 1971, aprobaca por el Decreto 2846,
del 27 de oct ibre de 1972, modificada por la Resolución N9

dicho Directorio, de fecha 20 de marzo de 1973, 
Decreto 3547 del 12 de junio de 1973;

33-73-MC, de
aprobada por

CONSIDERANDO que la reíedda firma ha solicitado" 
la partida de tmbos plásticos para envasar desodorante se deno 
mine tubos plásticos para desodorante con sus válvulas;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó fav jrablemente Ja solicitud de que se trata;

VISTOS le 
tivo y Protecciín

s Artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 de Incen- 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto e? siguiente
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DECRETO:

Art. 1—Se aprueba la Resolución Ny 89-73-MC, del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 2 de julio de 1973, que 
copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N? 39-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma INVERSIONES & NE 
GOCIOS, S. A., clasificada en la Categoría "C", por el término 
de 8 años, en base a la Ley N<? 299 de 123 de abril de 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial, mediante Resolución N° 5G- 
71-C, ae í'echa 15 de abril de 1971, aprobada en virtud del De 
creto N9 2845 del 27 de octubre de 1972, modificada por la N? 
:J3-73-AIC de fecha 20 de marzo de 1973, aprobada mediante 
Decreto N9 £547 del 12 de junio del mismo año, ha pedido me 
diante comunicación de fecha 14 de mayo del año en curso 
que la partida cié tubos plásticos para desodorante se denomi 
ne tubos plá&ticos para desorante con sus válvulas.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTA: La citada comunicación de fecha 14 de mayo ríe 
1973.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de fecha 
23 de abril de 1968;

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 56- 
71-C y 33-73-MC, para que la partida de tubos plásticos para 
uesodorante que figura en la exoneración que disfruta la firma 
INVERSIONES & NEGOCIOS, S. A., se denomine en lo ade 
lante tucos plásticos para desodorante con sus válvulas.
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ÍMSEGü 
sentido los

ÜAUA
a ios dos t,li

¡DO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en igual 
;eñalados Decretos Nos. 2846 y 3547-

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
) días del mes de julio del año mil novecientos se-

Unta y tres; (1973), años 1309 de la Independencia y 1109 de 
la Restauralión. JOSÉ A. BREA PEÑA, Secretario de Estado 
do Industria y Comercio.. Presidente del Directorio de Desa 
rrollo Industrial.

YO, LI

e.-ta decisió

RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje-
cutivo del departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que

i fue tomada por los Miembros del Directorio de
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 2 de julio de 
1J73, en el Despacho del Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del -Departa 
mento Téénico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES SUA 
REZ, Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico Indiis- 
trial."

Art. 2.- -Se modifica en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 2846 j 3547, del 27 de octubre de 1972 y 12 de junio de 
1973, respe ¡tivamente.

Art. 3, 
v de Indus

-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
ría y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la independencia y lll9 de la Restauración.

TJAQUIN EA LAGUER

\
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Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, Febrero 25 de 1974.

SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo

Decretos Nos. 4211, 4212 y 4213, que apn.w>«n varias ue- 
«oluciones del Directorio de Desarrollo Industrial—Dev. N° 
4214, sue nombra al Sr. Felipe Parra Pagan. Subdirector del 
IAD y al Lie. Salvador Bautista, Sub_irectcr Administrativo del 
IAD.—D-sc. N9 4215, que nombra al Sr. Federico Antún, Seere- 
tar'o de Estado de Indmtria y Comercio.—Dec. N° 4216, que 
concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, Sán 
chez y M-slla al Sr. Jawdat Mutti—Dec. N? 42:1,7, que asigna 
nombre de "Plaza de España" a la plaza remodelada en torno

(Pasa a la Página 2)
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«1 Alfázar de Don Diego Colón.—Dec. N9 4218, que autoriza 
al br. Jacinto Pérez Acogía a aceptar y usar una condecoración 
extranjera.—Dec. N9 4219, que nombra al Coronel Abogado 
Dr. CJésar A. Medina, E. N., Fiscal oel Consejo ae Guerra de 
Prinitra instancia uei .Ejerc.to ¿Nacional.—Dec. N9 4220, qn¿ 
conceie naturalización dominicana al Sr. JA'en Slúh Hwong— 
Dec. *í9 4221, que otorga exequátur de Abijado a varios gra- 
duaúc s de la UASD.—Dec. N° 4¿¿22. que n&S»bra varias perso 
nas, líembros de la Comisión Nacional de Des^Ü^oLo.—Dec. N° 
^223, que autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, a 
vender varios solares de su prop.edad.—Dec. Ng 4224, que nom
bra al Teniente Coronel Luis Ney García Recio, E. N., Agreg 
do Militar a la Embajada Dominicana en Caracas, Venezue", 
—De:. N9 4225, que autoriza al Comodoro Manuel A- Logrón 
Cont: n, M. de G., a aceptar y usar una condecoración extra 
jera.--Dec. N9 4.'¿26, que autoriza al General ce Brigada Par
caidi; 
condi

ta Salvador Lluberes Montas. FAD, a aceptar y uiar un 
coracíón extranjera.—DEC. N0 4227, que nombra al docto

Agustín González Esté vez, Subsecr«taiio de Esta .10 de Fina 
zas—[Dec. N9 4228, que fija el precio del maní en cascara e
todo el terr'torio nacioríal.—üec. N° 4229, que nombra al Arq 
Franz W. Dommel, Cónsul Honorario de ¡a R2pública en Dus 
sel-acre, Alemania.—LJ&C. N9 4231, que declara de utilidad pu 
blica e interés social, la adquisición por eJ Estado Dominican 
de una Parcela en el Municipio ce Nagua.- -Dec. N9 4232 qi 
nombra al Coronel José E. Cruz Brea, E N.. Juez Pr'.me'' Su 
titaid) de. Juez Presidente del Conssjo de Guerra de Apelacio 
de las Fuerzas Armadas.—Dec. N9 4233, que nombra al Geiw 
ral efe Brigada ¡Manuel A. Cuervo Gómez, E. N., Juez Presiden 
te del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Arma
das.-j-Dec. N9 4234, que cr.-a e integra una Comisión encargad 
de estudiar la forma de satisfacer las necesidades más p^rento 
rías de la ciudad y del Municipio de Nagua.—Decretos Nos
4235

vez, 
4243 
—D

4236, 4237 y 4238, que aprueban variss Resc.lucioncs de
D're ¡torio de Desarrol'o Industrial.—Decretos Nos. 4239 y 
4240 que conceden naturalización dominicana a Vdñas oerso 
ñas.--Dec. N9 4241, qu« autoriza a la Sra. Santiao'a Gil Esíé 

a hacer cambios en su nombre.—Decretos Nos- 4242 ^
que conceden incorporación a vari£is asociaciones d*j país 

cretos Nos. 4244, 4245, 4246, 4247 4248 y 4249, que otor-

,Fasa a la Pávina 3)
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gan exequátur a varios graduados de la UASD.—Dec. W 4250, 
qu-e excluye vanas porciones ce terreno c.el Decreto de Decla- 
latoria de UUidad Pública Nv 3092, de fecha 15 de enero de 
19 13.—Decreto .N 9 4^51, que nombra al Sr. Jcsé D. Almonte 
Máyer, Ayudante Especial del Presidente de la República.— 
Dec. N^ 4252, que nombra al Dr. Osear Hernández Rosario, Su 
pervisor de la Zona Franca Industrial y de les Proyectos Agra 
rios en la Provincia de La Vega—Dec- N9 4253, que designa la 
Delegación Dominicana a la Quima Reunió i Ordinaria del Con 
sejo Intei americano para la Educac ón, la Ciencia y la Cultu 
ra (CIEC), de la Organización de los Estados Americanos

(OEA).—Dec. N1? 4254, que declara de utilidad pública e inte- 
res social la readquisición por el Eítado Dominicano de varias 
parcelas en el Distrito Nacional.—Dec.. N9 4255 que concede 
incorporación a la Sociedad "Ladies Guild de Santo Dornn'go".
—Dec. N? 4256, que aprueba la Res. N° 155-73-C, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.—Dec. N9 4257, que deroga el Ar- 
tícu!o 2 del Decreto N? 3279 de fecha 7 ¿e noviembre de 1957.
—Dec. N9 4258, que inviste al Sr. Anselmo Paulino Alvarez, 
de los Plenos Poderes de lugar, para- firmar en nombre y re 
presentación del Gobierno Dominicano el Convenio de Coope 
ración Financiera para la Presa de Sabaneta en Madrid, Espa 
ña.—Dec. IV? 4259, que concede incorporación a la Asoc'ación 
"Solidarios, Consejo de Fundacio-nes Americanas de Desarro 
llo".—Dec. N9 4260, que concede la condecoración de la Orden ' 
del Mérito Aéreo, al G-aneral de División Luis Arturo Ordóñez.
—Dec. N9 4261, que concede Exequátur al Sr. Franz Klaus Gy- 
gax, para ejercer como Cónsul General de Suiza en Santo Do 
mingo.—Dec. N? 4262, que concede Exequátur al Sr. Jesús 
D'Gregorio del Corral, para eje-cer como Cónsul de Primera 
Clase de Venezuela en Santo Domingo.—Dec N9 4283, que esta 

blece una tarifa nacional de prec'os por quintales para el trans 
porte de la carga desde Santo Domingo a las distintas locali 
dades del país.—Dec. NS 4264, que concede jubilación con pen- 
vSión del Estado a varios instrumentistas de la Orquesta Sinfó- • 
nica Nacional—Dec. N9 4265, que crea e integra una Comisión 
encargada de investVar los hechos denunciados de devastacio- • 
nes a causa ds la extracción de grava y arena en las inmedia 
ciones de la Colonia Duquesa-Palavé, del Central Río Haina.— 
Dec. N' 4266, que prohibe la instalación en todo el territorio

(Pasa a la Página 4)



naciorial de los llamados Parques de Diversiones y dicta otras 
disposLc-ones.—Dec. JN V 42i>V, qu-e eoptede la condec^rac«óu de 
la Ornen dei Memo <íe imarie, Sánchez y Me*la al iár. Mario 
Moreno (Cantiníias).—Dec. N9 4268. ,¿ue autoriza a ia oecre- 
tana ue n,stauo üe Jiuucacion, Bellas Artes y Güitos, a declarar 
un pe loao ae vacaciones Bacelares cumprendido entrt los» días

lebrero y li úe ma^zo inciusive, del presente añv, con 
de la celeoración en esta ciudad de ios Xll Juegos Ue.

17 ae 
motiv< 
portivjs Centroamericanos y del Caribe—Dec. N' 4ü6í), que
suspende la exportación de mariscos y de carne de res durante 
el res o del mes de lebrero y el próx-mo mes de marzo.— Dec. 
N9 42(0, que crea e integra una (Jonusión encargada úe garan 
tizar fl abastecimiento ae comestible» a ios atletas que pa>tici- 
paran en los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Ca 
ribe.—-Dec- NO 4271, que concede ¿a condecoración de la Orden 
del Mórito de Duarte, fcánchez y Mella, al Coronel Eneno Gon 
zález Medid, (G.N.)—Dec. N9 4272, que nombra varias perbo- 
ñas {jboernadores CivJes en distintas provincias del país.—Dec. 
N? 4273, que encarga al Sr/ Domingo Hasbún, de ia Dirección 
General de la Cédala de Identificación Personal —Dec. N9 4274,
que nbmbra a la Sra. Argentina Fuentes de Peña, Inspectora 
del Poder Ejecutivo y dicta otras disposiciones.—Dec- N9 4275, 
que nombra al Reverendo Padre Vicente Rubio, O. P., Asesor 
de la bficina del Patrimonio Cultural.—Dec. N? 4276, que en- 
carga al L)r. Pedro Pad ila Tonos de la Secretaria de Estado de 
Relaciones Exteriores.—Dec. N9 4277, que autoriza una emisión 
de sellos semipostales—Dec. N? 4278, que autoriza la impre 
sión de estampillas para fósforos.—Dec- N9 4279, que autoriza 
la impresión de sellos postales.—Dec. N' 4281, que nombra al 
Sr. Domingo de la Mota, Supervisor üe Obras del Estado.—Dec. 

4283, que dispone que el producto del cobro del peaje que
se realice el sábado 23 del corriente mes de febrero en la Auto- 
pista pant'ago-Puerto Plata se dispone en favor ¿e 'a. Liga Do 
minicana Contra el Cáncer.—Dec. N9 4284, que declara el año 
1974 tomo "Año de la Extensión Agropecuaria".—Dec. N«> 4285, 
que concede incorporación a la Sociedad Dominicana de Biblió 
filos 4-Dec- N9 4286, que autoriza al Ayuntamiento del Munici 
pio de Moca a vender un solar de su propiedad.—Decretos Nos. 
4287 y 4288, que otorgan exequátur a varios graduados de la 
UASIJ.—Dec. N' 4289, que nombra al Coronel Piloto Rafael S.

(Pasa a la Página 5)



Sosa Estrada, FAD Juez Segundo Sustituto del Juez Presiden» 
te del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Arma* 
das y dicta otras disposiciones.—Dec. N° 4290, que nombra al 
Teniente Coronel Radiotécnico Nemesio Alcántara, FAD, Juez 
Presidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Fuerza Aérea Dominicana.—Dec. N? 4291, que nombra al Ma 
yor Piloto Antón"o Vinicio Ramírez Sánchez, FAD Juez del 
Cornejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana, y dicta otras disposiciones.—Decretos Nos- 4292 y 
4293, que apjrueban sendas Resoluciones del D'rectorio de De- 
sarrol'o Industrial—Dec. N9 4294, que declara de interés na 
cional, la transmisión por los .canales de Radiotelevis:ón Domi 
nicana, de los principales actos a celebrarse en los XII Juegos 
Deportivos Centroamericanos y del Caribe.—Dec. N° 4295, que 
nombra al Teniente Coronel Rafael Díaz Hernández, FAD, Go 
bernador del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte.

Documentos Diversos 

Avisos sobre cambio de nombre.
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Director-Administrador: Lie. Néstor Contín Aybar 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XfflV. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Febrero 25, 1974. N9 9328.

Decrete) N"? 4211, que aprueba la Resolución N9 84-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4211

IONSIDERANDO que la firma PERA VIA INDUSTRIAL 
S. A.J fue c¡a:ificada en la Categoría "C" m€d ante Resolución 
N° 48-G8, del Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 20 
de ciiienibre de 1988, aprobada por el Decreto N9 3519 del 5 
cíe abtil de 1969;

CONSIDERANDO que la r-sferida firma ha solicitado la 
inclusión de nueva materia prima c'en^ro de la exoneración <íe 
que djisíruta en virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial {juzgó favorab'emente la solicitud de que se trata;

ISTOS los Artículos 28 v 38 de la Ley N<? 299 de Incen- 
üvo \' Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

ejercic-'o de las qtribncione^ que me confiere el articula 
55 d¿ la Constitución de la República, dJcto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N* 84-73-MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial de fecha 2 de julio 
de 1973, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NP 84-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma PERAVIA INDUS 
TRIAL, S. A-, clasificada en la Categoría "C", en base a la 
Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, por el término de 15 añoa, 
m-sciante Resolución N° 48-68 de fecha 20 de diciembre de 
= 968, aprobada medíante el Decreto N? 3519 del 5 de abril de 
J969, ha pedido la inclusión de papel aluminio con soporte 
plástico en la exoneración que disfruta.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
; rocede acogerla favorablemente.

VISTA: La Resolución N9 48-68

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

VISTOS: Les Artículo? 23 y 38 de la Ley NV 299 del 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RE SUELVE :

PRIMERO: Modificar la indicada Resolución N* 48-68, pa 
ra incluir dentro de la exoneración que disfruta PERAVIA IN 
DUSTRIAL, S. A., 100,000 Kilos de papel aluminio con sopor 
te plástico, en la misma proporción del 90% y por el resto del 
período de la clasificación.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario el señalado Decreto Ne 3519.
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D. DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
a los c os (2) días del mes de iulio del año mil novecientos se 
tenta ;r tres (1973), años 1309 de la Independencia y ny u» 
la Res auración. JOSÉ A. BREA PEÑA. Secretario de Estado 
de Inc ustria y Comercio- Presidente del Directorio de Desa 
rrollo ndustrial.

3, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Spcretario Eie- 
cutivo de1 Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta thcisií'n fne tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industr'al en senón celebrada el dia 2 de jul ; o de 
1973, i;n el Despacho del Secretario d-3 Estaco de Industria y 
Comer ño, de la cual reposa ac*a en los archivas del Depárta 
melo Técnico Industrial. LIC RAFAEL ANGELES SUA 
REZ. 1-ecretario Ejecutivo del Departamento Técnico Indus 
trial.'

A 
N° 35

y de

D
Capita 
mes c 
1309 d

Decreto

NUMI 

C

t. 2. — Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
9 del 5 de abril del año 1969.

t. 3. — Envíele a las Secretaras de Estaco do Finanzas 
dustria y Comercio, para los fines correspondientes.

en Santo Donrngo de Guzmán, Di'tnto Nacional, 
de la República Dominicana, a los trdntiún días del 
diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

4212, que aprueba la Resolución N"? 125-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

10 4212

NSIDERANDO que la firma GAMA INDUSTRIAL, C-
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por A., fue clasificada en la Categoría "A" mediante Resolu 
ción N? 108-<O, del Directorio ce Üesai-rollo Industrial, de fe 
cha 23 de octubre de 1970. aprobada por el Decreto N? 683 del 
22 de febrero de 1971, modificado por el N9 1861 del 27 de di- 
ciembre de. mismo año;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado la 
inclusión de, 48,000 galones anuales de gas propano, para ser 
utilizado en la industria por el resto del período de su clasi 
ficación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la soicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N" 299 de lucen- 
tivo v Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1988;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N<» 135-73-MC, del Di 
rectorio de Desarrol o Industrial de lecha 3 de septiembre de 
1973, que copiada textualmente dice asi:

'RESOLUCIÓN N<? 135-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma GAMA INDUSTRIAL. 
C. POR A., clasificada en la Categoría ''A", por el término de 
20 años, con exoneración de un 100%, mediante Resolución 
N° 108-70 de fecha 23 de octubre de 1970, aprobada en virtud 
del Decr-ato N<? 683 del 22 de febrero de 1971, modificado rjor 
el NO 1861 de fecha 21 de diciembre del mismo año. para la 
producc'ón de plátanos fritos para la exportación, ha pedido la 
inclusión de 48.000 galones anuales de gas propano para ser 
utilizado en su industria.
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NSIDERANPO: Atendib e la petición de que se trataj 
alógena favorablemente

VJSTA: La citada Resolución N* 128-70.

VfSTO: El informe favorable rendido por eJ Departameii-j 
to Tecuco Industrial. I

ISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N' 299 de fecbaj 
23 deLril de 1968;

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N? 108-70, pa 
ra incluir en la exoneración que disfruta la fir...a GAMA IX-I 
BlJSiKlAL, C. POR A., 48,UOO galones anua es de gas propaj 
no, por el rasto del período de la clasificación y en la misma| 
proporción del 1CO%.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 683 y 1861.

)ADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional! 
•» los fres (3), días del mes de septiembre del año mi novecien- 
tos setenta y tres (1973), años 130? de la Independencia y 1111 
ño la Restauración. JOSÉ A BREA PEÑA, Secretario de Es- 
tado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de De-j 
sarrol o Industrial.

[O, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo! del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta occisión fue tomada per los Miembros del Directoro de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el 3 de septiembre de 
1973, en el Despacho de" Secretario de Estado de Industria 
Comercio, de !á cual reposa acta en los archiva del Departa- 
mentíj Técnico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ.| 
Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".
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Art. 2.—Se modifican en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos 683 y 1861, del 22 de febrero y 27 de diciembre del año 
1971.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a Jos treintiún días del 
mes de diciembre de año mil novecientos setenta y tres, años 
1309 de la Independencia y 111? de la Restaurac.ón.

JOAQUÍN BALAGI'ER

Decreto N? 4213, que aprueba la Resolución N° 133-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUEE 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4213

CONSIDERANDO que la empresa CONFITERA SANTO 
DOMINGO, C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C", 
mediante Resolución Nc 69-72-C, del Directorio de Desarrollo 
Industrial, de fecha 12 de junio de 1972, aprobada por el De 
creto N9 2933, de fecha 20 de noviembre de 1972;

CONSIDERANDO que la referida firma ha pedido conjun 
tamente con la firma Bolonotto Hermanos, C. por A., se tras 
pasen en favor de ésta una partida de 9775 kilos (fe aluminio 
coloreado y otra de 850 kilos, 1 egadas a nombre de Confitera 
Santo Domingo, C. por A., y retirada de la aduana por ésta 
última;
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CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus- 
trial nuzgó favorablemente la señala petición, al indicar que 
son empresas similares con exoneración ael 60% sobre la im 
portación de sus materias primas;

tivo
[ISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N? 299, de Incen- 

Protección Industria, de fecha 23 de abril de 1968;

Sn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo | 
55 de! la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

rt. 1.—Se aprueba la Resolución N9 133-73-MC, del Di-1 
rectojrio de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de septiembre dej 
1973J que copiada textualmente dice así:

RESOLUCIÓN N? 133-73-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa CONFITERA SANTOl 
DOMINGO, C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por ell 
término de 8 años, con exoneración de un 60%, mediante la Re-l 
so utión N? 69-72-C de fecha 12 de junio de 1972; para la proJ 
ducoión de confitería en general, ha pedido conjuntamente conl 
la firma Dulcera Dominicana ae Bolon->tto Hnos., C. por A.Í 
mediante comunicación del 9 de agesto ce 1978, se traspasen! 

,vor de la segunda una partida de 977.5 kilos de papel a'u-j 
:o coloreado y una de 850, llegadas a nombre de Confite 
anto Domingo, C. por A., y retirada de la aduana por est

en 
mi 
ría 
úl

CONSIDERANDO: Que al tratarse de dos empresas sij 
miláres clas'ficadas «n base a la Ley N? 299, ambas con exol 
i eración del 60% sobre a importación de sus materias pri| 
mas, procede acoger favorablemente la petición de transferen| 
cía de que se trata.
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VISTA: La citada Eesolución N» 69-72-C.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial.

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N» 299, del 23 
de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

ÚNICO.—Sol : citar al Poder Ejecutivo autorizar el traspa 
lo de las indicadas partidas de 977.5 y de 850 ki os de papel 
;luminio coloreado, embarcadas a nombre de Confitera Santo 
U.mingo, C por A., y retirauas por ésta de la aduana, en favor 
de la firma Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos., Q. por A., 
a condición de ser disminuidas de la cuota de esta última.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
a los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecien 
tos setenta y tres (1973), años ISO9 de la Independencia y 111' 
de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industria!.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que 
esta decís "ón fue tomada por Irs Miembros del -Directorio de 
Í3esarrol!o Industrial en sesión celebrada el día 3 de septiembre 
de 1973, en el Despacho del Secretario de Es^a^o de Industria 
y Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial Lie. Rafael Angeles Suárez, Secre 
tario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
r de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,



14 GACETA OFICIAL

Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
raes ce dic. :mbre de mil novecientos setenta y tres, años 1309 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN EALAGUER

Decreto N? 4 
del I.A.D. y

214, que nombra al Sr Felipe Parra Pagan, Subdirector 
al Lie. Salvador Bautista, Subcirpctor Administrativo del 

I. A. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4214

En ejer :ic"o de las atribuciores que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1ro —E i señor Felipe Parra Pagan, queda nombrado Sub 
director del instituto Agrario Dominicano, vacante.

2do.—E Licenciado Salvador Baut'sta queda nombrado 
Subdirector Administrativo del Instituto Agrario Dominicano, 
en luyar de" )r. Santiago Cruz López.

DADO
Capi'al d-= 1 
mes de dicie:nbre 
130° de la Ii depend

<¡n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
i República Dominicana, a les treint'ún días del 

del año mi] novecientos setenta y tres, año* 
encía y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4215, <iue nombra al Sr. Federico Aatún, Se^retarip 
Estado de Industria y Comercio,

JOAQUÍN BALAGUEE
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4215

VISTA la renuncia presentada en fecha 28 de noviembre 
oe 1973, por el señor José A. Brea Peña, Secretario de Estado 
de Industria y Comercio, con efectividad en esta misma fecha:

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— El sejor Federico Antún, queda 
i ombrado Secretar .o de Estado de Industria y Comercio.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y tres, años 
130* de la Independencia y lllc de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

liecreto N? 4216, que concede la condecoración de la Orden al Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella al Sr. Jawdat Mufti.

JOAQUÍN BALAGUEft 
Presidente de la República Dominicana

"MERO 4216 

CONSIDERANDO los aUos mereehnienlos del señor Javv-
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dat Muft 
ciones U

VIS

OÍD 
Duarte, í

En e 
55 de la

, Representante Residente del Programa de las Na- 
idas pava el Desarrollo en la República Dominicana;

'A la Ley N° 1113, de fecha 26 de mayo de 1936;

) el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
ánchsz y Mella;

erck-io de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ART CULO ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
Orden de Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Comen-ac or, al señcr Jawdat Mufti, Representante Residente 
del Progr ima de las Naciones Unidas para el Desarrollo en la 
República Dominicana.

DAD
Capital d 
de enero 
de la Ind

O en Santo Domingo de Guzmán, D-'strito Nacional, 
la República Dominicana, a les tres días del mes 

el año mil novecientos setenta y cuatro, años ISO? 
pendencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto
plaza

4217, que asigna el nombre de "Plaza de España" a la 
remodelada en torno al Alcázar de Don Diego Colón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

el ¿e Esj

4217

DERANDO que ningún nombre más apropiado qu¿ 
ña,- o sea, el de la Nación progenitura que auspició
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la epopeya del Descubrimiento, bajo el reinado de los Reyes Cai 
tólicos, para quo lo ostente la plaza que c rcunda el Alcázar de 
Don Diego Colón y donde se alza la estatua de la Reina Isabel 
La Católica, en la parte colonial de la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán;

VISTA la Ley N? 2439, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y 
servicios públicos, de fecha 8 de julio de 1950, y sus modifica 
ciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a-tícu'; 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

. DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se asigna el nombre de "Plaza de 
España" a la plaza remodelada, en torno al Alcázar de Do'n 
Diego Colón, en la cual se levanta la estatua de Isabel La Ca 
tólica, y que fuera inaugurada reckntemente, en la parte colo 
nial de la ciudad de Santo Domingo ue Guzmán.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a íes tres d.as del m-ss 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro; año; UiG0 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER '

Decreto N? 4218, que autoriza al Sr. Jacinto Pérez Acosta a aceptar y
usar ura condecoración extranjera.

i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4218

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el-Se-
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ñor Jacii ito Pérez Acosta, ex-Embajador de la República en Hai- 
li, meuiíjue la cual solic-ta autonzación para poder aceptar y 
usar la < ondecoi ación de la Orden Nacional Honor y Mentó en 
el Oraac de Gran Cruz Placa de Plata, que le ha otorgado el 
Gobierne Haitiano ;*

VI£ TAS las disposiciones de la Ley N9 1325, de fecha 13 
a» eneix de 1947, y del Reglamento NQ 4157, de fecha 4 de 
febrero le 1947;

En sjercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Oonstituc-ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—El señor Jacinto Pérez Acosta, ex-Embajador de 
la República en Ha tí, queda autorizado a aceptar y usar la 
condecor ición de la Orden Nacional Honor y Mérito en el Gra- 
ao de G an Cruz Placa de Plata, que le ha sido otorgada por 
el Gobie -no Haitiano.

Art 
ciones E

DA
Capital 
d-r enero 
de la Inc

2.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de Reía- 
xteriores, para los fines correspondientes.

en Santo Domingo de Guzmán, D :strito Nacional, 
la República Dominicana, a los cuatro días del mes 

del año mil novecientos setenta y cuatro, año? 1009 
ependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN flALAGUEB



GACETA OFICIAL 19

Decreto N? 4219, que nombra al Coronel Abogacio Dr. César A. Medina, 
E. N., Fiscal ael Consejo de Guerra ce Primera Instancia del Ejército

Nacional.

JOAQUÍN7 BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4219

VISTA la Ley N? 42, que crea un Consejo de Guerra de 
Apelación de las Fuerzas Armadas, y un Consejo de Guerra 
de Primera Instancia del Ejérc to Nacional, con jurnsc.icción 
nacional, de iedia 5 de noviembre de 1985;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Coronel Abogado Dr. César Au 
gusto Medina, E N., queda nombrado Fiscal del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional con jurisdic 
ción -nacional, en sustitución del Capitán Abogado Dr. Rafael 
Salas, E. N.

*•

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D : strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, año; T>0° 
de 'a independencia y 111? df; la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N' 4220, que concede naturalización dominicana al Sr. Wen 
Shih Hvrong.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUME

VI
Estado
señor
casado
Person
ruda E
La Veg
turaliza

VI

VI
de abri

En 
55 de 1

Ar 
Wen Sí

Art
de man 
previo j 
dicha ft 
publicar

Art

O 4220

TA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
de ínter or y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
en Shih Hwong, de nacicnalidal china, mayor de edad, 
agrónomo, portador 'c,e la Cédula de Identificación 
N9 6574, serie 53, domiciliado y residente en la Ave- 

Chorro s/n, del Municipio d-e Constanza, Provincia de 
, por medio de la cual solicita le sea concedida la na- 
;ón dominicana;

TOS los documentos que acompañan dicha instancia;

TA la Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de 1948, y sus modificaciones;

jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo" 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
i Hwong, de las generales arriba indicadas.

2—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de la Gobernadora Civil de la Provincia La Vega, 

ramento de fdelidad a la República Dominicana ante 
c'onario, de todo lo cual redactará acta que deberá 
en la Gaceta Oficial.

3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y
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Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de ' >
la Provincia La Vega, para los fines correspondientes. •' >

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D :strito Nacional, . 
Capital de la República Dominicana, a tos cuatro dias del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, añor 130? 
de la independencia y lll9 de la Restauración. i

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4221, que otorga exequátur de Abogaab a varios graduados
de la U.A.S.D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4221

VISTA la Ley sobre Exequátur de^ Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Orgarr'zación Judicial N° 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones,- i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo;
55 de la Constitución, de la República, dicto el siguiente ;

»

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Mauricio Er-riqu-llc A?evedo Sa'cir-r.n, Jcaquin Osvaldo Obií"> 
Germán y Albis Amado Cuevas Motas, para que puedan ejercer 
en todo el territorio de la República, Ja profesión de Abogado, 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.
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D^DO pn Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años !£00
de la Ji dependencia y 111? de Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto

En 
r,5 de 1;

4222, que nombra varias personas, Miembros de la Comi 
sión Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la Repúbl'ca Dominicana

NUMERO 4222

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
. Constituc'ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO

TICULO ÚNICO—Los ?eñores Fra^sco R^yes Riu- 
ieros César Arutro A^reu F., Ferrer Lrpez Guzínán 

:iado Jo'é Mará Cabral B., quedan nombrares Miem- 
la Comisión Nacional de Desarrollo, en adición a los ya 
03.

AR
con. Tm 
3' Licen 
tros d-= 
designa'

en Sa^to Domirpro de Guzmán, D'striro Nacional, 
CfiD'tal re la RemVMica Dom;ricaTiaT a los nueve días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, iños 
de :íi Jijíependencia y 111? de la Restaura ción.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4223, que autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, 
a vender varios solares de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República DomMeana

NUMERO 4223

VISTAS las certificaciones de fechas 27 de septiembre. 
17 de octubre, 7, 8 y 23 de noviembre de 1973, exped das "por 
fl Secretario de! Ayuntamiento cel Distrito Nacional en ic'ln- 
cióJi con Jo reruelto por cicho organismo en las sesio -.-•? ti di 
namias celebradas ín fechas 19 de septiembre, 10, 31 <-'.e • clj- 
bre, 26 de septiembre y 14 de noviembre del año i >i < u s j 
i'p^pectivamente;

En virtud del artículo ?• ce la Ley N g 43S1, c'c ::-~'.r~ 10 
ce febrero de 1956;

Ln ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
D'sírito Nacional a vender los solares de su propiedad que se 
indican a continuación:

a) El solar Nfl 6, de la Manzana N? 1544, del Distrito Ca 
tastral N0 lr del Distrito Nacional, ubicado en el sector de 
Arroyo Hondo, con extensión superficial de 569.07 metros cua 
drados, por el precio de RD$2,845.35, en favor del Dr. César 
Antonio Liriano Bencosme, quien deberá pagar el ind'cado pre 
cío a razón de un 10% como avance a la firma del contrato 
correspondiente, y el valor restante en mensualidades consecu 
tivas durante un período de 10 años;
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b) SI Solar N? 9, de la Manzana N? 1547, del Distrito Ca 
tastral N9 1, del Distrito Nacional, ubicado en el sector de Arro 
yo Homo, con extensión superficial de 80557 metros cuadra 
dos, por el precio de RD$5,638.69, en favor de la señora Gi 
sela lía. -¡a Uujairic ¿lüi, qu.en ui-beía pa^ar el inuicauo pre 
cio a raión de un 10'í como avance a la firma del contrato co 
rres, onciunte, y el valor restante ¿n mensualidades consecu 
tivas du ante un período de 10 años;

Caía

( 3

c;
tritu 
de Ar.o 
cuadia: 
Sigile _c 
un 10^ 
y e- va 
periodo

Kl Solar Ny 11, de la Manzana N? 1538-Ref., del DLs- 
_tral N" 1, del Distrito Nacional, ubicado en el sector 

o Hondo, con extensión superficial de 1,551 50 metros 
s, per el precio de RD$12,412.00 en favor del Lie. 
Diaz, qultn deberá pagar el indicaco precio a razón de 
como avance a la firma del contrato correspondiente,

leseante en mensualidades consecutivas durante un
10 años;ce

d)
tastral 
Arroyo 
cuac'radc 
Gladys 1

1:1

¡a pa_ar 
íi la 
mensual"

Solar N9 8, de la Manzana N? 1548, del Distrito Ca- 
<T9 1, del Distrito Nacional, uLicado en el sector de 

Kondo, con ur.a extensión superfic al de 539.38 metros 
s, per el precio de RD$2,691.y5, en favor de la señora 
ntcnia de Jesús Méndez Vda González, quen dede- 
el indica:c pr^c'o a razón de un 10^ como avance 

firrra ¿el contrato co respondierte, y el valer restante en 
lades durante un período de 10 años; y

f)
ú, 6, 7, 8, 
X9 6-Ref 
X" 4, ce 
f.441.19 
lavor de 
momento 
áient el : 
restante 
seis (6)

Los solares Nos. 4 y 5 de la Manzana N? 2, y 1, 2, 3, 4, 
10, 12 y 15. de la Manzana Nv -i, dentro de la Parcela 
B—1—A—1—E—6—B—2—A, del Distrito Catastral 
Distrito Nac: onal, con una extensión suner^icia1 de

-netros cuadrados, por el precio de RD$77,224.28, en 
Industr as Nigua, C. por A., quien deberá pagar al 
de firmar el contrato de venta condicional correspcn- 
¡0 7c, o sea la suma de RD$ 15,458.85, y la cantidad
:n cuotas mensuales e iguales consecutivas, durante?
iños

DAI'O en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital ce la República Dominicana, a los cié? días de! mes
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de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉB

Decreto N' 4224, que nombra al Teniente Coronel Luis Ney Gqrcía 
Ktcio, E. N., Agregado Militar a la Embajada Dominicana en Caracas,

Venezuela.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4224
i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente «

DECRETO:

Art. 1.—El Teniente Coronel Luis Ney García Recio, E. 
N., queda nombrado Agregado Militar a la Embajada Domi 
nicana en Caracas, Venezuela.

Art. 2.—Queda derogado el Decreto N? 2861, de fecha 31 
de octubre de 1972-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, -'ño; ISO? 
de !a Independencia y lll9 de la Restauración. :

i

: JOAQUÍN BALAGUER
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Decr o N? 4225, que autoriza al Comodoro Manuel A. Logroño Contín, 
M. de G., a aceptar y usar una condecoración extranjera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NU1V

mod< 
la M 
ra p 
rito 
biern

IRO 4225

fISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Co 
ro Manuel A. Logroño Contín, Jefe de Estado Mayor de 
riña cíe truena, mediante la cual solicita autorización pa- 
der aceptar y u.ar la condecoración de la "urden al Mé- 
sTavai" en su Primera Clase, que le lia concedido el Go- 

de la República de Venezuela;

'ISTAS las disposiciones de la Ley N9 1325, de fecha 13 
ae er ero de 1947, y del Reglamento N9 4157, del 4 de febrero 
de 1Í47;

n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 di la Constioic-ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

rt. 1.—El Comodoro Manuel A. Logroño Contín, Jefe de 
Estaco Mayor de la Marina de Guerra, queda autor zado a acep 
tar y usar la condecoración "Orden al Mérito Naval" en su 
Primara Clase, que le ha sido concedida por el Gobierno de la 
República de Venezuela.

rt. 2.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de Rela 
cione; Exteriores, para los fines correspondientes.

ADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capit il de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de en aro del año mil novecientos setenta y cuatro, \ños 130? 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN CALACUER
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Decreto N9 4226, que autoriza al General de Brigada Paracaidista Sal 
vador Lluberes Montas, F. A. D., a aceptar y usar una condecoración

extranjera.

JOAQUÍN BALAGUER
.Presidente de ia República Dominicana '

NUMERO 4226
i

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Ge- 
neral de Brigada Paracaidista Salvador Lluberes 'Montas, Je 
fe de la Policía Nac.onal, mediante la cual solicita autorización 
para poder aceptar y usar ia condecoración de la "Orden Ge 
neral Francisco de Miranda", en su Primera Clase, que 1-3 ha 
sido concedida por el Gobierno de la República de Venezuela;

VISTAS las disposiciones de la Ley N? 1325, de fecha 13 
de eneró de 1947, y del Reglamento N° 4257, del 4 de febrero 
de 1947;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente ;

DECRETO: ',

Art. 1.—El General de Brigada Paracaidista Salvador. Llu 
beres Montas, Jefe de la Policía Nacional, queda autorizado a 
aceptar y usar la condecoración de la "Orden General Fran 
cisco de Miranda", en su Primera Clase, que le ha sido concedi 
da por el Gobierno de la República de Venezuela.

;

Art. 2.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de .Rela 
ciones Exteriores, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ciez días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, 'iñof. ~i:~,Q<? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

l

JOAQUÍN BALAGUER
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Decret N? 4227, que nombra al doctor Agustín González Estévez, Sub 
secretario d« Eatado d« Finanzas.

JOAQUÍN BALAGUER 
PMddente de la República Dominico»

NUM1IRO 4227

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Agustín González Estévez, 
queda nombrado Subsecretario de Estado de Finanzas, con asien 
to en Puerto Plata,

E ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capití 1 de la República Dominicana, a los once días del mes 
de en( ro del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130?
de la ^dependencia y 111? de la Restauración.

JOAQUJ-N BALAGUEB

.Decrefc 4228, que fija el precio del maní en cascara en todo el te 
rritorio nacional.

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica»»

NUMI1RO 4228

C 3NSIDERANDO que la sequía que sufrió el país durante 
el pasado año y el aumento en los costos de producción, han
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causado una terrible merma en la producción de maní, ma 
teria prima esencial en la elaboración de aceites comestibles;

CONSIDERANDO por otra parte, que el Gobierno, a tra 
vés del Instituto de Estabilización de Precios ha tomado me 
didas que aseguran el abastecimiento permanente de otras 
grasas comestibles que puedan venderse a precios inferiores al 
del aceite de .maní, de manera que estén al alcance de las ciar" 
sea más necesitadas;

CONSIDERANDO que como un incentivo a los agriculto 
res que se dedican al cultivo del maní, es conveniente que se 
adopten medidas que tiendan a mejorar su sitiuación económi 
ca, garantizándoles a la vez un precio equitativo qu-e los estimu 
le a incrementar la producción de dicha oleaginosa;

VISTO el artículo 55 de la Ley N9 532 del 27 de mayo del. 
1969;

VISTA la Ley N9 526, de fecha 11 de diciembr-a de I9o9;

En_ ejercicio de las atribuciones que me confiere el aiticulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se fija en RD$11.50 el precio a que deben ser ven- 
didos en todos los centros de compra del territorio nacional los 
50 Kgs. netos de maní en cascara.

Art 2.—Como consecuencia del aumento del precio de los 
50 Kgs. netos de maní en cascara realizado en beneficio de los 
agricultores que se dedican a ese cultivo, se f'ja en RD$ 15.75 
el precio máximo a que se deberá vender la lata de 30 libras 
de aceite de maní del productor al mayorista.

La Dirección General de Control de Precios y de artícu 
los de primera -necesidad tomará las medidas de lugar para íi- 
jar en un plazo no mayor de siete días, a contar de la publica 
ción del presente Decieto, los nuevos precios que reg'rán para
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los tíistintí 
rista, del

s envases de dichos aceites del productor al mayo- 
orista al detallista y del detallista al consumidor.nay

Art. 3 —El Instituto de Estabilización de Prec'os de la Re- 
pública Dominicana reliquidará las existencias ce maní y de 
aceites de naní crudo o refinado en poc'er de las empresas pro 
ductoras di¡ grasas paia fines de industrialización de acuerdo a 
la proporción cel aumento exper mentado en el precio del ma 
ní y sus d ¡rivados. En ningún caso, el precio de la reliquida- 
ción podrá ser menor, por tonelada métrica, a granel, para el 
aceite cruc ) da maní de RD$750 00, para el maní descascarado 
de RD$265 65 y para la torta de maní de RD$139.00.

Párrafx—La diferercia de los valores resultantes de la 
revaluación anteriormente indicada debe ser pagado al Insti 
tuto de E; tabilización de Precios en un plazo no mayor de 
tre|nta (30 días.

DADO
Capital de 
Se enero d 
de la jnder

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ia Repúb ica Dominicana, a los once días del mes 
1 año mil novecientos setenta y cuatro, eños 
endencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN EALACUEB

Decreto Ní> 4: 
ra:

!29, que nombra si Arq. Pranz W. Dommel, Consol Hono- 
io de la República en Dusselodrf, Alemania.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República DominlctMi

HUMERO 4229

En virtud 
53 c: e !a Co

de las atribuc'onps que me confiere el artículo 
istitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—El señor Arquitecto Franz Wilbem Dommel que 
da nombrado Cónsul Honorario de la República en Dusseldorf, 
República Federal de Alemán :a.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'stritc^Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, año- 130? 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4231, que declara de utilidad pública e interés social la ad- . 
quisición por el Estado Dominicano de una Parcela en el Municipio de

Nagua.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4231 ,.-, .. f-,_:_TT Q..,

CONSIDERANDO que siguiendo el .principio ConstitijciO"' „ 
nal que declara de interés social.jla^de^ación^e,,la tierra .^ , , n , v 
fines úti'es, la Ley N? 28?, c?e fecha 20'da marzo de Í972, H'a" '"' 
declarado de util: c?ad ja^^JjcaggfiBtpr^-SQfl'al/j^t ^qj^s^ción^ pc>r^ 
e] Espado Domin4cai>ot.fpaia_,,sej:, tras.pasa^'a' al Instituto Agrá-, 
rio Dcmin^eano,- -dfe^fcp.da?» ]as tierras ^baldías "c\ue- existen en la -

. /'"i • Ji f
nado

: ' r¡ 
CONSIDERANDO que la Comisión encargada de confor--'
d^nyjo^d'spue^^pprj e¿ D^cr^ N^ ^^¿gl^tf de ^brjjl/ 

te 197,2, |e;.Jfcal;zanlasr,tiei tríL^,.baldI ia^..cme- existea.cn-la,Re.
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de 1973, 
o;l Dist 
El June 
Sánchez.

VIS
Artículo 
Nos. 344 
Procedim 
y 361 de 
Captador

con respecto al expediente relativo a la Parcela N9 27 
ito Catastral N9 4, del Municipio de Nagua, Sección 
1. Lugar de El Guayabo, Provincia María Trinidad

AS las deposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
8 de la Constitución de la República y de las Leyes

del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
ento d-a Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972
25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la.
de Tierras Baldías;

En t jercicio de la; atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. • —Se c>e"l^ra c'e ut'Tdad pública e interés social, pa 
ra ser transferida al Instituto Agrario Dominicano y destina 
das a sus programas ¿e Reforma Agraria, qu-c incluyen princi- 
pa'niertc el asen'ami nfo c'e campesinos sin fierras, la 
sición poi el Estado Dominicano, de la cantidad de 64,178.00 
tarea-, ^e la f rra propiedad de la Brugal Agrícola., C. por A., 
y/o Hacitnda Nagua, S. A, dentro de la Parcela N9 27, del 
Distrito Catastral N9 4, del Municipio de Nagua, Sección El 
Jrneal, Ligar de El Guayabo, Provincia de María Trinidad 
Sánchez, 3 que constituye terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que 
í-e iefi:re este Decreto y en cuanto al pago de las nrsmas, ya 
sea de giado a. grado o ñor el procedimiento exnropiatorio_ co- 
rrerpondiente, se seguirán las normas establecidas en el Ar 
tículo 3 d; la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 
1972.

Art.
con los pr 
compra de

¡.— En caso de no llegarse a un acuerdo amigable 
i'ñet?r;os del inmueble nre^edpnte indicado, para su 
grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi-
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lustrador Gen-sral de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recurso;, tanto oidii.aiios como extraor 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia 
ción del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pue 
dan inic ar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios 
para los fines señalados en el Articulo 1 del presente Decreto, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 
13 de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la 
Ley N9 471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con 
lo estipulado en el Artículo 2 de este Decreto. '

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del 
Estado, al tenor de lo d spu-asto por ia Ley N9 486, del 10 de 
noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 
de la Ley N<" 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6-—La Comisión encargada de localizar las tierras 
baldías que existen en la República, conform-a lo dispuesto por 
el Decreto N° 2196, de fecha 17 de abiil ue 1972, integrada 
por el Decreto N° 2101, del 20 de marzo de 1972, y el Instituto 
Agrario Dominicano, prestarán toda la colaboración ne:esaria 
para la debida ejecución del presente Decreto.

Art. 7.—Envíese al Administrador -General de Bienes Na 
cionales para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'sírito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diesis ;ete días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, añqs 130<? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN EALAGUER
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Decreto K 
Juez .Primer

1232, que nombra al Coronel José E. Cruz Brea, E.N., 
Sustituto uel Juez Presidente dei Consejo de Guerra de 

Apelación de las Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUEB 
iPrwidente de 1* República Dominicana

NUMERO 4232

VISTA la Ley N? 348, que crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;

VISTA la Ley N' 345, del 29 de julio de 1964; 

VISTA a Ley N° 320, de fecha 14 de junio de 1968;

En ejerc icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cor stituc.ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICU .OUNICO.—El Coronel José Ernesto Cruz Brea, 
E. N., qu-sda nombrado Juez Primer Sust'tuto del Juez Presi 
dente del Corsejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Ar 
madas, en su !tituc;ón del General de Brigada Manuel Antonio 
Cuervo Gome:, E. N.,

DADO ei Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional,
Capital de la I 
de enero de] 
de la IiK¡epen<

epública Dominicana, a los diesisiete días del mes 
ño mil novecientos setenta y cuatro, año= ISO1? 
encía y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 4233, que nombra al General de Brigada Manuel A. Cuervo
Gómez, E.N., Juez Presidente del Consejo de Guerra cíe Apelación de

las Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4233 :
I

VISTA la Ley N? 348, que crea el Código áe Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953; .:

i

VISTA la Lsy N? 345, del 29 de julio de 1964; 

. VISTA la Ley N9 320, de fecha 14 de junio de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente i

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El General de Brigada Manuel An 
tonio Cuervo Gómez, E. N., queda nombrado Juez Presidente 
del Consejo de Gu-arra de Apelación de las Fuerzas Armadas, 
en susütuejón del Capitán de Navio Abogado Doctor Guiller 
mo Striddels, M. de G.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios die;is : ete d*as del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE



T

GACETA OFICIAL

D«creto N<? 423 
ia forma de ía

., que crea e integra una Comisión encargada d« estudiar 
isfacer las necesidades más perentorias d» la ciudad 7 

4al Municipi» da Nagua.

JOAQUÍN BALAGUIK 
Pfr*rid«nt» d« U República DominJecMt

NUMERO 4:

CONSID 
te interesado

¡RANDO que el Gobierno Nacional está altamen- 
en la rehabiútac ón de la ciudad y del Municipio

de Nagua, muy especialmente en lo que concierne a la realiza 
ción inmediata de sus pobladores y el desarrollo industrial y 
comercial de «a colectiviaad;

En ejerc: 
55 de la Constituc

ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
.ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.— Se designa una Comisión Honorífica de Ciudada 
nos, Muníc pes de Nagua, la cual estará integrada de la si 
guiente manera: Reverendo Pastor King, Presidente; Pablo
Tavarez, Lui¡ 
Doctora Rosa

facer las neci

María Gil, Raymundo Cruz, Guadalupe Pérez y 
Julia de Ortíz, Miembros.

Art. 2.— 3icha Comisión deberá estudiar la forma de satis-
sidades más perentorias de la ciudad y del Muni 

cipio de Nagua, asi como señalar aquellas obras cuya realiza 
ción .nmediaia se impone, de todo lo cual derá informe y hará 
sus recomenc aciones en el más breve plazo posible al Poder 
Ejecutivo.

Art 3.—: 
y sin perjuic.i 
gaciones qua 
localidad.

,a referida Comisión actuará independientemente 
> de las facultades y del cumplimiento de las obli- 
arresponden a la» autoridades municipales de esa
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a- los diesisiete días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130? 
de i» Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

B*cr*te N» 4236, qu* aprueba I» Resolución K» 117-73-MC, del Directorio 
4* Desarrollo Industrial.

i 
JOAQUÍN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4235

CONSIDERANDO qu« la empresa MATERIAS PRIMAS, 
C. POR A., fue clas'ficada en la Categoría "C", mediante Reso 
lución N* 28-71-C, de] Directorio de Desarrollo Industrial, de 
fecha 12 de febrero de 1971, aprobada por €l Decreto N9 1027 
del 17 de mayo de 1971, modificada por las Resoluciones Nos. 
106-71-MC y 153-72—MC, de dicho Directorio, fechadas a 18 de 
junio de 1971 y 16 de noviembre de 1972 aprobadas a su vez 
por los Decretos Nos. 1973 y 3341 de fechas 7 de febrero de 
1972 y 13 de abril de 1973, respectivamente;

CONSIDERANDO: que la referida firma ha solicitado,un 
aumento de varios de los renglones que le han s'do exonerados 
asi como la inclusión de nuevos r-englones que le han sido exo 
nerados en virtud d« su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 25 y 58 de la Ley N* 299 de Incenti 
vo y Protección Industrial de fecha 23 de abril c> 19/58; .
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55 de la Constituc
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ció de las atribuciones que me confiere el articnlo 
-ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

CONSID 
C POR A., c

Art. 1 — 3e aprusba la Resolución N? 117-73 MC del Direc- 
tor'o de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de agosto de 1973, 
que copiada t ixtualmente dice así:

'RESOLUCIÓN N« 117-73 MC

ÍRANDO: Que la empresa MATERIAS PRIMAS, 
asificada en basa a la Ley N? 299 del 23 de abril

de 1068, de Incentivo y Protección Industrial, en la Categoría 
"C", por el término de 8 años, con exoneración de un 90%, 
me-'iante la ] Resolución N9 28-71 C de fecha 12 de febrero de

971, aprobac 
e 1972, mo 
2-72 MC de

e 1972, sane

a en v : r:ud c'el Decreto N9 1027 del 17 de mayo 
ifica'"as ror las Resoluciones Nos. 108-71-MC y 
fechas 18 de junio d-a 1971 y 16 de noviembre 

¡onada por los Decretos Nos. 1973 y 3341 de fe 
chas 7 de fe >rero de 1972 y 13 de abr'l de 1973. respectiva 
mente, ha peí ido aumento y/o inclusión d-s varios renglones.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
j rocede acogerla favorablemente.

VISTAS Las Resoluciones Nos. 28—71—C, 106—71—MC 
153—72—3V C.

VISTO: '. íl informe favorable rendido por el Departamento 
[Técnico Industrial.

VISTOS: 
¡de alril ce lí

Los Artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 del 23
1Í68. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley

RESUELVE: 

PRIMER 3: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 28—71-
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—C, 106—71—MC y 153—72—MC, para aumentar y/o inda ir 
en la exoneración que disfruta la empresa MATERIAS PK1-' 
MAS, C. POR A., por el resto jiel período de la clasificación y 
en la misma proporción del 90%, los siguientes artículos, anual-' 
mente:

Alambren C-1054 De 595,221 a 2,000 000 Kgs.í 
Alambren C-1008 De 354,773 a 1,000.000 Kgs.

Lubricantes de trafilación: (fos 
fato de z'nc, nitrato de sodio, 
polvo esteárico) De 1,000 a 100,000 Kgs.

Acido clorhídrico 50,000 Kgs. 

Pasta de diamante 300 Kgs.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 1027, 19 ?3 y 
3341.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecien 
tos setenta y tres (1973), años 130? de la Independencia y lio9 
de la Restauración Dr. José R. Díaz Valdepares, Subsecretario 
de Estado, Encargado de la Secretaria de Industria y Comercio. 
Presidente en funciones del Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Se 
cretario de Estado de Industr'a y Comercio, el día 15 de agosto 
de 1973, de la cual reposa acta en los archH'o^ fVl D r.^-tn 
mentó Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secreta 
rio Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2—Se modifican en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 1027, 1973 y 3341 del 17 de mayo de 1971, 7 de febrero 
de 1972 y 13 de abril de 1973, respectivamente.
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Art. 3.—Envíese a'las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de indusflria y Comercio, para los fines correspondientes.

niDADO! 
Capital de 
mes de en 
130? de la

en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los diecisiete días del 
L-ro del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
[ndepend-éncia y 1119 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N1? -5226, que aprueba la Resolución N"? 161-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 1236

CONS 
SUCS, C. 
Resolución 
de fecha 2 
del 15 da

DERANDO que la firma AUGUSTO ESPAILLAT, 
POR A., clasificada en la Categoría "C" mediante 
N9 137 71-C, del Directorio de Desarrollo Industrial

CONS 
aumento d

de agosto de 1971, aprobada por Decreto N* 2650 
ept'embre de 1972;

.DERANDO- que la referida empresa ha solicitado 
: varios de los renglones exonerados;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

"VTSTIpS los Artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 de Incentivo 
y Proteccijn Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ei?r-icio de la- atribuciones que me confiere el articulo 
53 de la (ionstituc'ón de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N"? 161-73-MC del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 19 de octubre de 1973, 
que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N? 161-73-MC

CONSIDERANDO: Que la f rma AUGUSTO ESPAILLAT; 
SUCS. C .POR A., clasificada en ia Categoría "C", por ei tér 
mino de 12 años, en proporción de un 90%. en base a la Ley Nv 
299 del 23 de abril de 1988, de Incentivo y Protección Indus-' 
trial, me.iante la resolución N9 137-71 C dictada por el Direc-; 
torio de Desarrollo Industrial en'fecha 27 de agosto de 1971, 
aprobada en virtud del Decreto N9 2650 del 15 de septiembre 
de 1972, ha pedido aumento de algunos de los renglones qué 
figuran en su clasif cación, para la fabricación de calcetines, ca 
misetas y pantaloncillos de puntos.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial.

VISTA: La citada Resolución N? 137-71-C.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,' 

RESUELVE:

PRIMERO: Modif'car la citada Resolución N<? 137-71-C, 
para aumentar por el resto del período de la clasificación y- en 
la misma proporción del 90%, los artícu/os que se indicap a 
continuación anualmente:
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t>« 52,00( 

D« 164.59Í

£• 15.60Í

a 110,000 Kilos hilazas de algodón

a 395,592 Metros elásticos de más de 1 hasta 3" 
de ancho

a 24,000 Conos hilos de 12,000 yardas de 2 ca 
bos c/u.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea nec¿sar.o el señalado Decreto N' 2650.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez ; nueve (10) días del mes de octubre del año mil no- 

etenta y tres (1973), años 1309 de ia IndependenciaTecientos ¡ 
y lli? de 
Estado de 
Desarrollo

la ítescauración. José A. Brea Peña, Secretario de 
Industria y Comercio. Presidente d-el Directorio de 
Industrial.

YO,
cutivo del 
esta decís: 
D-esarrol'o 
Secretario 
de 1973, di 
Técnico IE 
uitivo del

ILIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
: 'Departamento Técnico Industr al, CERTIFICO: Que

5n lúe tornada por los Miembros del Directorio de
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del
de Estado de Industria y Comercio, el 19 de octubre
la cual reposa acta en los archivos del Departamento
ustrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Eje-

'Departamento Técnico Industrial".

Art. 
?850 del

2—Se
15

Art í

modifica en cuanto sea necesario el Decreto N9 
de septiembre de 1972.

.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas
y de Induí tria y Comercio, para los fines correspondientes.

DAD ) en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital d«

130? de la

la República Dominicana, a los d'ecisiete días del
mes de ei ero del año mil novecientos setenta y cuatro, años

Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN I3ALAGTJEB
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Decreto N° 4237, que aprueba la Resolución N9 318-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Pr«sidente de la República Domm'eana

NUMERO 4237

CONSIDERANDO que la empresa QUITPE, C. por A., fue 
clasificada en la Categoría "C" mediante Resolución N? 109-89, 
del Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 1ro. de agosto 
de 1969, aprobada por el Decreto N? 4292, del 30 de cccubre de 
1969, modificada por las Resoluciones Nos. 158 70 y 175-71-MC, 
de dicho D rectorio, fechados a 11 de diciembre de 1970 y 5 de 
noviembre de 1971, aprobadas a su vez por los Decr-stos Nos. 
775 y 2166 fechados a 12 de marzo de 1971 y 14 de abril de 
1972, respectivamente;

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
un aumento -sn uno de los renglones que le han sido exonerados 
en virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente*

DECRETO:

Art 1.—Se aprueba la Rerolución N1? 118-73-MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 15 de agos 
to de 1973, la cual copiada textualmente dice asi:

• HKÍOLUCION N9 118-73-MC
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CONSIDERANDO: Que la empresa QUITPE, C. POR A., 
clasificada en la Ca<.egor.a "C", por el término ue 8 años, con 
exoneración de un <0/o, en base a la Ley N9 299 del 23 de 
abrü de liít 8, ae incentivo y frotecc^ón Industrial, meaiante 
la .ueoolucio i IN 9 I09-o9 de iecha 1ro. ae agosto ae 1969, apro- 
baua en v-nud d¿l DeciCio J\v ^292 del 30 ue occuure de 1969, 
mooiiicada jor las Nos. Io8-<0 y 175-71-MC ae fecnas 11 de 
diciembre uf 19 < O y 5 de noviembre de 19/1, sancionadas por 
los Decretos Nos. 775 y 2166 de fechas 12 de marzo ae 1971 
y 14 ae abril de 19/2, respectivamente, ha peaido aumento de 

tisáue (en bou_nas) T para la producción de pañuelos fa- 
desech iblea.

CONSII ERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTAS 
MC.

VISTO: 
to Técn co I:

VISTOS 
23 de abrü d

En ejen

: Las Resoluciones Nos. -109-69, 158-70 y 175-71

El informe favorable rendido por el Departamen- 
idustrial.

Los Artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de fecha 
t 1968.

icio de las facultades que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE:

170 y
PRIMEE O: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 109- 

175-71-MC, para aumentar de 17.5 a 69 toneladas 
tissie (en bobinas), en la exonereción qus disfrute 

QUITPE, C. POR A., por el reito del período de la 
en la misma proporción del 70%.

69, 159 
de papel 
la empresa 
clasificación

SEGUNI O: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan 
to sea necesaio los señalados Decretos Nos. 4292, 775 y 2166.

DADA el Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
A los quince (15), días del mes de agosto del año mil novecien-



GACETA OFICIAL 45' !

tos setenta y tres (1973), años 1309 de la Independencia, y 
1109 ¿e la Restauración. DR. JOSÉ R. DÍAZ VALDEPARES, 
Subsecretario de Estado, Encargado de la Secretaría de In 
dustria y Comercio. Presidente en funciones del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

• YO, LIC RAFAEL ANGELES SUAREZ, Seeretaro Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue torrada por los Mkmbros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, el día 15 de 
agosto de 1973, de la cual reposa acta en los archivos del De 
partamento Técnico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES 
SUAREZ, Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico In 
dustrial."

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 4292, 775 y 2166, del 30 de octubre de 1969, 12 de marzo 
de 1971 y 14 de abril de 1972, respectivamente.

Art 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diec'siete días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130" de la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N9 4238, que aprueba la Resolución N9 113-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. '

JOAQUÍN BALAGl'ER ; 
Presidente de la República Domínjcana

NUMERO 4238
*

CONSIDERANDO que la firma M. GONZÁLEZ & CO., C.
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POR A., fue clasificada en la Categoría "C", mediante Reso 
lución N? 104-70, del Directorio de Desarrollo Industrial, de 
feeiía 3 de septiembre de 1970, aprobada por el Decreto N? 
728 del 8 dé marzo de 1971;

CONSIDERANDO que la referida f'rma ha solicitado la
inclusión de 
neración de

aceite transmisor de temperatura, centro de la exo- 
qua disfruta en virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgA f ívorab-emente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de Incen 
tivo y Frote :ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En efer 'icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto .el siguiente

DECRETO:

Art. 1-Se aprueba la Resolución N9 113 73-MC, del Di-
rectci\o cíe L) 
que copiada t

esarrollo In.us rial, de fecha 10 de abril de 1973, 
extualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N? H3-73-MC

CONSID 
C. POR A., c

Resolución N

SRANDO: Que la firma'M. GONZÁLEZ & CO., 
asificada €n la Categoría "C", per el término de

8 años, con exoneración en proporción de un 90%, mediante
104-70, c'el 3 de septiembre ce 1970, aprobada -

medante el Decreto N9 728 del 8 d-a marzo de 1971, para la
producción de 
ros, ha recii:'c 
la inclusión d-; 
tura, para ser

tejidos plano y de puntos, confecciones de gene- 
mediante comunicación ¿el 30 -de julio de 1973, 
550 galones U.S., a-ceite transmisor de tempera-

utilizado en su induslría.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se ti ata, 
procede acogerla favorablemente.



CACETA OFICIAL 4?

VISTA: La citada comunicación del 30 de julio de 1973.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de f«ch«. 
23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N* 104-76, pa 
ra incluir en la misma proporción del 90% de exoneración y 
por el r-ósto del período de la clasificación, 550 galones U.S., 
de aceite transmisor de temperatura, anualmente.

SEGUNDO: Sol :citar al Poder Ejecutivo modificar en cuan 
to sea necesario el señalado Decreto N? 728.

DADA €n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez (10), días del mes de abril del año mil novecien 
tos setenta y tres (1973), años 1309 de la Independencia y 
110* de la Restauración DR. JOSÉ R. DÍAZ VALDEPARES, 
Subsecretario de Estado, Encargado de la Secretaría de in 
dustria y Comercio. Presidente en funciones del Directorio «te 
Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Qu« 
esta decisión fue temada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en se.ión celebrada en el Despacho del 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, el día 10 de 
agosto de 1973, de la cual reposa acta en los archivos del De 
partamento Técnico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES 
SUAREZ, Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico In 
dustrial".

A-h 2—Se modifica en cuanto sea necesarios el D«cr«t« 
N9 728 del 8 de marzo de 1971.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines corrí apon dientes.

/
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DADC 
Capital de 
mes de en 
130P de la

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los diecisiete días del 
ro del año m'.l novecientos s-slenta y cuatro, años 
ncependencia y lll? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4 239, eme concede naturalización dominicana al 1) Carlos 
G. López Domínguez.

JOAQUÍN BALAGUER 

presidente de la República Dominicana

NUMERO 42B9

VISTA la instancia aue por conducto de la Secretaría -de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Carlos Guillermo López Domínguez, de nacionalidad es 
pañola, mayoit de edad, ca.sa.io, médico veterinario, portador de 
la Cédula de Identificación Personal N9 88969, serie Ira., do- 
mícil ado y residente en la Avenida Independencia esquina 
SOCO:TO Sáncnez, de esta ciudad, por medio de la cual solicita 
le sra concedíala la naturalización dominicana;

VISTOS ios documentos que acompañan dicha instancia.

VISTA la 
de abril de 19'

Ley N9 1683, robre Naturalización, de fecha 16 
8, y sus modificaciones;

Fn efpr-?k io de las atribuciones que me co-nfiere el aitícu" 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor
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Canos Guille* mo López Domínguez, de las generales arriba 
indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción &• manos dei üetreía. u> ae astado de Inter.or y Policía, 
previo juramento de iiueii^jiu a 1* ixepuUicu Uom.mcana £?nte 
dicho funcionario, de to^o. io ^uat se redactará acta que deuerá 
publicarse tn ia Gaceta Uiicial.

Art. 3—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Ite.tacicfi.-s Jbxienores, para ios íiues correspon 
dientes. ',

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a MS diecisiete d*as uel mes 
ae enero del año mil uovefL'ntoá sesenta y cuatro, ar.Oo 1 •>•/•' 
de la inátpendencia y 1119 de la Restauración-.

JOAQUÍN HA.LA.GrFR

L>ecr«t» N° 4240, que conceJs naturalizr.cióa dominicana al Sr. Da, iJ
Masalles Lafulla.

JOAQUÍN BALAGUER • 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4240

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Pclic.a ha elevaco al Poder Ejecutivo el 
señor David Masalles Laiulla, de nacionalidad española, mayor 
de edad, casado, químico, domiciliado y resi-or.ce en I-:-. _-. ' 
Pedro Henríquez Ureña N9 134, de esta ciudad, portador de la 
Cédula de Identificación Personal N 1? 135271, serie Ira, por 
medio de la cual soLcita le sea conceJiaa ía nníuraúzcc.üu ¿o- 
túnicana;
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 

de abriJ de 1948, y sus modificaciones;

En 
55 de la

ejercicio de las atribucion-ss que me confiere el artículo 
Constitución de la RspúbLca-, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
David Masalles Laí'ulla, de las generales arrioa indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y PoLcía, 
prei^o juiamento ae líaeiiüad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de lodo lo cual se redactará acta que deberá 
publ.carsa en ia Gaceta Oficial.

Art. o.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Poacía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO) en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130'"' ae ia kndependei,c a y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<* 4(241, que autoriza a !a Sra. Santiaga Gil Estévez, a hacer 
cambios en. su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
^residente de la República Dominican»

NUMERO 4241

CONSIDERANDO que en virtud de .'a solicitud formulada
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por la señora Santiaga Gil Estévez, dominicana, mayor de 
eaaci, cabala, ae quejidCvaes uo^ie.ucos, uéau.a .Per-s^nai. de 
Icemiaau JN V odau, t>eii& <±3, Jt«.egi->uo j-.iccu«.ai AV io¿io,¿, ao- 
micilia^a y resiuenie en la cíuuaci ue Santiago, Kepuoüca L)o- 
min cana, lúe autO^a^a a reaazar los proceumnentos reque 
ridos por ia Ley W toy s^n-re AC.O& u<íi .uisoiuo divu, ue le- 
cha ií üe julio ae 19^*, paia cainüiar su uomuie por ei cié 
Ana oanaaga -u

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do toaa¿ ias j.ormauc*aucs requenuas por la Ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha (jer- 
tificaao tn xecna áu ue octuure ue ±vió, que no se na 
tinguna oposición le¿,ai a ia &ouc.tua lormuiaua pur * 
Ana oaut-a^a U

.VISTOS los articules 80, 81, 82 y 83, de la Ley N<? 659,
sobre Actos aei Jüsiauo Oivil, ae íecna 17 a-a julio üe J.y-14; _

i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arücuiu 

55 de la. Constitución üe la .n.epuijucá, uici.0 el siguiente

DECRETO:

Art. 1-—^La señora Santiaga Gil Estévez, queda autoriza 
da a cambiar su nombre por el de Ana íáantiaga G-i L'stévez.

Art. 2.—El presente Decreto se publicaá en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación:-', 
Capital de la República Dominicana, a los diec si5te días del 
mes de enero del año mu novecientos setenta y cuatro, af;us 
Í309 de ia independencia, y lllv de la Restauración.

JOAQUÍN. BALAGUFR
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D»cret» 4242, que concece incorporación a la Agrupación Coral 
Arpa Evangélica.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4242

VISTA
por objet

En e 
5S de la

la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
un Lenei'icio pecuniario, de fecha 26 de junio de 1920;

Art.
Agrupado 
de Santo 
aprobados 
1973. Die 
indicada I 
ge refiere

Art. 2 
ca, para lo

DAD
Capital de 
mes de en 
130? de la

ercicio de las atribuc:ones que me confiere el artículo 
onítitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Coral Arpa Evangélica, con domicilio en la ciudad 

)om ngo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
en la Asamblea celebraca en fecha 24 de junio de 

incorporación será efectiva tan pronto como la 
iridación eiectúe el depósito y la publicación a que 
1 artículo 4 de la citada Ley N<? 520.

—Envíese a la Procuraduría General de la Repübli- 
fines coiTespondientes
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-c'onal, 

la República Dominicana, a los diecisiete días del 
ro del año mil novecientos setanta y cuatro, años 

Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4243, que concede incorporación al "Club Cultural Recrea 
tivo de Choferes Negrito y Cameján".

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4243

VISTA 3a Ley N* 520, sobre Asociaciones que no ten**» 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 d* julio d« 
1920;

En ejercicio de las atribucicnes que roe confiere el articulo 
55 <3e la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. i.—Se concede el beneficio de la incorporación al 
"Club Cultural Recreativo de Choferes Negr'to y Cameján"^ 
con su domicilio en la ciudad de Santiago de los Caballero», 
República Dominicana, cuyo- estatutos fueron aprobados «• 
la AsamHea celebrada en fecha 27 de octubre de 1973. Dicha 
incorporación será efectiva ta.n pronto como el indicado Club 
efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el artículo 
4 de la citada Ley Ñ9 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General d« la Repé-
büca, para los fines correspondiente* • j

DADO en Santo Domingo ce Guzmán, Distrito Na«'»»al, 
Capital de la Repiibüca Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, «fío* 
1309 de la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN EALAGÍ TÉR
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Decreto Xo 4214,

Pres

NUMERO 4244

VISTA la I 
de fecha 3 de n

Fn ejercicio 
55 de la Cor.stiti

que otorga exequátur de Tecnólogo Médico a varios 
graduados de la U.A.S.D.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

ARTICULO 
gratín CP? Ca^ti' 
c'rícriiez Mofa. E 
Je<5ús F?i""ández 
el t;rri for'o df 
de conformidad c

ey sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
viembre de 1942, y sus modificaciones;

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga e.xscruánir a Rebeca Alta- 
Zouain. Nerma1 ina Altagracia Aguiló de Ro-

n-Vp Onó' :ma Peralta Natera y Teressina de 
P ;ch°rdo. rara oue puedan ejercer en todo 
República, la profesión de Tecnólogo Médico,

on las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en 
Capital de la I 
mes c"e enero c"e 
ICO? de la

an*o Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Repii^'ica Dominicana, a lo- diecisiete días del 

año mil novecientos setnnta y cuatro, años 
Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4245, q 
a

Presii 

4245

VITA !a L 
focjia 3 de nov

ie otor?a exequátur ce Lie. en Medicina y Cirugía 
•arios graduados de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de 'a Kepúbl'ca Dominicana

«^c'Te Fxe-mátur de Pr^f"S:onales N? 111, 
embre ¿e 1942, y sus modifica cionfs;
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VISTA la Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos recién 

graduados, de fecha 11 de mayo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a lo¿ señores 
Héctor Bienvenido Salcedo Mena ,Nelson de Jesús Ramos San 
tiago, Joffre Villalona Rodríguez y Felipe Antonio Esttvez 
Pimentel, para que puedan ejercer en todo el territorio de li 
Repúbl'ca, la profesión de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, año-3 
130' de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BJJLAGUER

Decreto N? 4246, que otorga exequátur de C. P. A., a varios graduados
de la U. A. S -D.

JOAQUÍN BALAQUEE
F

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4246

,VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de noviembre ¿e 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la 
zades, de fecha

En ejercici 
55 de. ia Lonsti

X -I.a Y(,la:.i!a 
todi el i rri'o 
Fui lito Autoría 
f.s cío "a materia.

DADO en 
Capital ce ¡a f 
nr-s ce enero ¿ 
13G'<> de la Indep

Po reto :;?

Pres

XOIERO -1247

VT^TA 7 a I 
d<- fecha ." de uo
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,ey Xo G33, sobre Contadores Públicos Autorl- 
6 de junio de 1944, y sus modificaciones;

de las atribucicnc-s que me confiere el artículo 
ueióa de la llcpiiUka, dicto el siguiente

DECRETO:

—Sí otorga ex-c'urtur a Is? »»ft«re3 
'a T 'o ; ci CYrne/. TÍ > le Argentina Núñtz 
'': n Tt rccro 3!ej'a, Joré Sánchez de León y 
jní;.}.^. ?á::ehez, para que puedan ejercer «n 

•j .V la Re- ñb'i- a, la pr frsi('.n de Contador 
x!o, de cc.nfurmL.ad con las leyes y reglamea-

^cn'o Domingo c"e Guzmár;, Distrito 
pV ica I).'minicT.::a, a lo 'diecisiete días d«l 
:! año mil nov cientos setinta y cuatro, aa0e 
ndei.cia y 111° de b. Ee^tauración.

JOAQCIN BA7-AGUEH

ct. r—- ^:<^'-a''ur -'e Msíioo a varios graduad»! 
de la U. A. S. D.

JOAQUTX BALAGUER 
denle de la República Domlaicajut

y .-obre E"^r!! fnr ^e r-o^^-v-Vc; 
lerv.nre de 19-12, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N* 14fi, sobre Paraníía de Médicos recién 
graduados, de íecña 11 áf mayo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el -articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a. les *efi»res 
P«rfíri» Antoni» Péi«7 Beltré, Lilliam Mercedes Marty Zam- 
fcraa», Carmen Victoria Shuterbrandt Diple, Luis Ramón Gru- 
Bén Estrella, Rafael Mena Cruz, América Merced»* Pichardo 
Seeín, Nelscn Porfir'o Pérez del Villar, Ramón Emilio Celado 
Martínez y Gladys María Martínez Restituyo, para- que puedan 
•jercer en tod* el teriitorir» de la R-epública, la profesión ¿e 
Médico. d« c«aformiíi*d con las leyes y reglamentos de ¡a

DADO «n Sant» Domingo de Guzmáa, Distrit» Nacísnél, 
flbipital de la República Dominicana, a los diecis ete días í«l 
me» d« enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años

áe ia Indep*nd«ncia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN EALAGÜEB

»t«r«U K* 424*, «M «terjMt «xeqaáttur «• UMic* al fc. L»U X. feltré

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente (fe la Repúísliea Bemlnieana

NUMER» 4248 r

VISTA la Ley sobre Exequátur 'de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Le
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9 146, sobra Pasantía de Médicos recién
graduados, de fecma 11 de mayo de 1367;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitucjón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO IÑIGO.—Se otorga exequátur al señor Luis 
Enrique Beltré Me o, para que pueía ejercer en to^o el terri 
torio de la Rspúbl ca, la profesión de Médico, de conformidad 
con las leyes' y reg amentos de la materia.

DADO en Sar <x» Domingo c'e Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de la Repúpiica Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de enero del año mil novecientos setsnta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4249, que o

Presiden

NUMERO 4249

VISTA la Ley .

orga exequátur de Arquitecto a varios graduados 
de la U. A. S. D.

OAQUIN BALAGUEB
:e de la República Dominicana

;obre Exequátur de Profesionales N? 111,
de fecha 3 de noviembre de 19-12, y sus modificaciones;

VISTA la Ley 
modifica el párrafo c 
agosto de 1955, que 
de los Ingenieros, Ar

4541, del 22 cíe s?pl:Vm'-<r3 c!c 1956, que 
I Artícu-o C ce la Ley X'-' ^2í9. del 13 de 
hace obligatoria la Plantía Piofesic-nal 
juilecíos y Agí irnuisoí es ;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 1 
Erwin Rafafil Cott Creus, Rafael María del Rosario García, 
Gonzalo Lu-s Guemez Naut y Antonio Rafael Nicolás Bon'lla, 1 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República,, 
la profesión de Arquitecto, de conformidad con las leyes y re 
glamentos de la materia. ;

i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes c'e enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4250, que excluye varias porciones efe terreno del Decreto 
de Declaratoria de Utilidad Pública N? 3092, de fecha 15 de enero de

1973. •

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4250

CONSIDERANDO que mediante Decreto N? 3092, de fe 
cha 15 de -enero de 1973, el Poder Ejecutivo declaró de utilidad 
pública e interés social, la adquisic'ón por el Estado Dominica 
no de varías porciones de terrenos ubicadas en el Distrito Na 
cional, que fueron vendidas a diversa? personas, en razón ae
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que estas no hah 
bre las mismas, ;

CONSIDERA 
probar que a I trun; 
da mecida, en la 
tan terminación 
sector;

VISTA la i?- 
ministrador Gonf 
que sean exc'uíd 
de terreno señalo i

•'an construirlo ningún tipo de e^:fi-"?''ión so- 
nantrn'en-.'o y.rmaj las o?"ciónos adquiridas;

XDO n»r> iT-KjV'i-'^ vr>~<~'-t'-' Q ? VIH po^i^'o com-
is r'e la r-pi'-r.nns o"'íc'a 1 r.s p"r la mmc.'ona-
ac-tii:!'i';¡d ;D • e-i i r'"- f. " c> "es oi-e ameri-

y nue lí.n.n Jes i; -.¡l-ií.- ur'.aniiticos del

i s ^o' r*"-—^'r> • :.'"- \r " : • '.^ i.-. s porciones

VISTA la Le 
modificaciones, se fcsre

- X" "•'i f'e ^"V'T °o 
Prccí"'ii % "i' n'.ii Ce

sus

En ejerricio 
55 de la Ccnst'ltuión

fr'h'if»"o" ri<' 111= ri'i >i oo"fj-->re oí artículo 
ion ¿e la iíe;-úb!ica, d : cto el ? : ni-

DECRETO:

Art. 1.—Que 
Utilidad Pública ] 
iságuientes porción;

1 —Una norci 
cada dentro de h 
Catastral N? 4 ¿ 
ción de la Avenid 
dríguez;

2.—Una porcí 
ubicada dertro de 
Catastral N9 4 re 
ción de la Avenid 
Rodríguez;

3—Una pov 
ubicada dentro de

an evdhídis '''e 1 D -^«to r'" Pe"laratnria cíe 

z de terreno:

'in cnn aren '^e P-i5 líí ^i^^^-n=i cuadrado 1', ubi- 
Fí.r-e',1 *~" ] ir> P- f -7?0 P^e , del Di«^ito 
Di ct' ito Xncin^al. pltin-'a en la prolonga-

i Eoá'var, \\-ii üía al señor Eliy'o Arias Ro-

'n con -'rf113 de i/o^r.r ^¡.'-i-0« cuadrados, 
la P?iv 'r ?:" 1"¡0 R f 7Q 0 r e., del D'sírito

i Bolívar, vcn.Iiúa a 1 Div Antonio 3'iméenz

ón crn á^cn -"e 1 ^1 r . 0 1 r^ftro" cuadrados, 
la Parcela X? 110 Ref.-TS'.' Pte, del D.striío
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Catastral X9 4 del Distrito Nacional, situada en la prolonga 
ción de la Aven;ca .bolívar, venuicia a la señora Mercedes Isau- 
ra Javier de Cotes.

4.—Una porción con ¿ ea de 2,438.00 metros cuadrados, 
ubicada centro ue iu i/aue a -V-< Lio Kef.-/80-Pte., del Distrito 
Catastral X'-' -L LUÍ bis-rao Xacio¡.;u, s.tuada en la prolonga 
cióu de la Aveniua Bo^v^r, ve.-ci.da al Dr. Alcides Bencosme;

5.—Una porcl-'n con r.r.'a d- 1,007.50 metros cuadrados, 
ubicada uen.ru üe ia l'arcJa X" UO-Krf.-780 Pte., del Distrito 
Catastral XY 4 del Di-,tr.to XscLnai, situada en la prolonga 
ción de la Avenida Loiivar, venüiua a ia Dra. Lources Celeste 
de la fiosa de Ogando;

6.—Una porción con ¿rea de 1,007.50 metros cuadrados, 
ubicada dentro ce la Parcela Xv 110 ivtf.-780-Pte., del Distrito 
Catastral N9 4 del Distiuo Xac'onal, situada en la prolonga 
ción de la Avenida BoUvar, vendida a la señora Lidia ¡Genove 
va Gómez;

7.—Una porción con área de 1,012.50 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la Paicela X? 110 Ilef.-780-Pte, del Distrito 
Catastral Xv 4 del Detrito X'acional, situada en la prolonga 
ción de la Avenida Bulivar, vendida al señor José Batile Ni 
colás;

t
8.—Una porc'ón con área de 1,000.00 metros cuadrados,

ubica-'a dei.tio de la Parcc'-a X" 110 Ri.-f.-780 Pte., del Distrito 
Catastral N^ 4 del Distrito Xacionai, situada en la prolonga 
ción de la Avenida Bolívar, vendida a la señora Argentina Cas 
tillo;

9.—Una porción con área de 9^8 00 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la Pai-cjla X? 122 A-l-A Pte., del Distrito 
Catastral X9 3, del Distrito Xacionai. s'tuada en la prolonga- 
ción de la Avenida Bolívar, vendida a la señora María Luisa 
Montes de Alcántara; '

10.—Una porción con área de 1,017.00 metros'cuadrados, 
ubicada dentro de la Parcela X? 122-A-l-A Pte., del Distritf
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Catastral JS 9 3, del Distrito iVacioaai, simaoa eii ia px-oionga-
Clou uc la

11. — u ia porción con área ae l,üou uü metros cuaaraaos,
ub.caua u 
Ca^d-cicU i>i 
Cloil uc íit XJ 
Ha. z>a.uxa«

uc ¡.a, iraicexa AX' j.j.u j.»,ca..-<ou-x'te., uci JLMOU..UO 
uej. ¿y -o ..uto i> aciu¿iai, úibLidud tu id ¿u. u-uiioü- 

Jjoi^vul, Vcuuiuü a ict o^iiuiü maiiu V cuUlitl*

12. — Um 
icaba ue^Lu

í.—Una porción con área de 993.50 metros cuadrados, 
ubicaba uuuUu ue ia faittia ¿* v j.¿£< A-X-A. r't-c., uei

CiOAl l*t* X<t íl V d-¿Hlt¿cl l_«tjn y £IX. V GAICÍA^A¿V ¿Ix i Ji -t lr*IÁ~?* XXCi>^.Uob\J VJT'.^fl**

13. — Un, i porción con área de 1,047.00 metros cuadrados,
ubicau<i

ut; ¿a a ia
oaieon;

14.—Un 
ubicaua 
Catabirai 
cion ue ia

15.— Una 
ubicaua

cion ae ia Avemaa 
Vaa. h.azim;

i porción con área de 1,719.00 metros cuadrados, 
o ue xa jraiceía i\ v i'¿¿ A-I-A i"ie., aei 
¿>, üei Uisuito iMacionai, buuaua en la

üboiivar, veuuiua ai jjr. ituiuan juanu

porción con área de 1,210.00 metros cuadrados, 
ae ia Paiceia Nv l^a-A-l-A Fie., üei uisa-ito 
ael jbLSirito JNacioiiai, bimaaa en la proionga- 

veno.ua a ta señora Emilia

16.—Una 
ubicada üeatr 
Catastral Nv 
cion ae la Av 
prián;

17.—Una 
ubicada dentro

porción con área de 783.19 metros cuadrados,
üe la Parceía JN? 110-Ref.-780-.Fte., del Distrito
del Distruo Nacional, situaua en la pioionga-

emüa üoúvar, venoioa a la señora Mueays Ci-

porción con área de 634.80 metros cuadrados, 
de la Parcela N' 110-Beí.-780-Pte.., del Distrito
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Catastral N<" 4 del Distiito Nacional, situada en la prolonga 
ción üe la Aveniua í>o*ivar, veiiui^a al señor Leonardo ue je- 
Sús Jt^rozo iieyes; ,

18. — i_>na porción con área de 942.51 metros cuadrados, 
ubicaua utnuo ue la í'coxeia ^ v ii<j-.rvfc:t -<»ujf u=., aei Distrito 
CatitsLriu j.v -í uei .o^auo Aac^onai, snuaua en 
cion <^e la Aveiuua £>oüvcir, Vvuuiua a ¡a t>enoia

19. — Una porción con área de 886.00 metros cuadrados, 
ubicaua ueuu-u ue la ±-arce.a ±\v i^i-A-l-A Jfc^., uel 
Catastral i\ v 'ó, uei uisuno AaCxonai, situaaa en la 
cion ae ia Avwuua isouvar, ve^uiua ai üenor Juue L,ama; y

20. — Lina porción con áiea ae 2,2iií.y3 metros cuaurados, 
ubicaua ueuuo ue ia faice.a A 1-1 L¿'¿A-1-A fte., del Distrito 
Catastral JN* 'Á, ael JJi-LiiiO nacional, situaua en ia proionga- 
Cion ue ia Av^nma i>ouvar, vtnuiua ai stnor L.anos J. beii- 
n¡an B. i ;

J¡ iA>li

Art.. 2. — Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
cionaies, para ios iitie£> conxspuiiuieiii,es. '

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ae *a Jtvepuüüca Lionumcana, a ios veintidós días del 
mes ae enero aei ano nni nú vacien ios setenta y cuatro, años

üe la inuepenüencia y lllv de la Kestauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N^ 4251, que nombra al Sr. José D. Almonte Máyer, Ayudante 
Especial clel Presidente de la República.

- .vrf 
JOAQUÍN BALAGUER

Presidente de la Kepúbhca Dominican»

NUMERO 4251

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el artículo 
de la Constitución de la RepúbLca, dicto el siguient^i



GACETA OFICIAL

ARTI 
jrer que^a 
«tente de 1;

DADO 
Capital de 
mes de en 
13UV de la

DECRETO:

ULO ÚNICO.—El señor José Demetrio Almonte Ma- 
lomorac-o Ayudante Espacial al servid» del Prcei- 
Repúblic».

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
i República Dominicana, a los veinticinco días del
o del año m.l novecientos setenta y cuatr», año* 

ndepenaencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUM

Decreto N? 
da la

252, qne nombra al Dr. Osear Hernández Rosario, Super 
an» Franca Industrial y de los Proyectos Agrarios MI I* 

Provincia de La Vega.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

NUMERO 1252

En ejf rcicio de las atribuciones que me confiere el artícal» 
Sí d« la. Ce nstitnción de la República, dicto el siguiente

UNTCC 
brado, con 
de la Zona 
la Provincij

DADO 
de

DECRETO:

—El Doctor Osear Hernández Rosario queda nom- 
ango de Secretario de Estado, Supervisor General 
Franca Industrial y de los Proyectos Agrarios en 
de La Vega.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a loa veinticinca dúut 4ei
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mes de enero del año m: l novecientos setenta y cuatro, añoá 
130"? de la Independencia y lllp-de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4253, que designa la Delegación Dominicana a la Quinta 
Eeunión Ordinaria del Consejo Interamericano para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (CIECCj, de la Organización de los Estados • 
Americanos (OEA).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4253
1

CONSIDERANDO que la ciudad de Santo Domingo ;de 
Guzmán ha sido escogida como sede de la Quinta Reunión Or 
dinaria del Consejo Interamericano para la Educación, la Cien 
cia y la Cultura (CIEC) de la Organización de Estados Ame- 
ricanos (OEA), la cual ie efectuará c'el 26 d-£ enero, Día de 
Duarte, al 4 de febrero del año en curso;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Queda designada la Delegación Domhvcana. a la 
Quinta Reunión Ordinaria del Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (CIEC) de la Organización 
de Estados Americanos (OEA), la cual estará integrada del 
modo siguiente: Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretar'a 
de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, quien la presidí-
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rá; Dr. Marcos A. de Peña, Representante del Gobierno Domi 
nicano ante la OEA; Dr. Juiio C. Estrella, Secretario Técnico 
de la Pre iidencia; Dr. Anaiboní Guerrero Báez, Secretario de Es 
tado, Director de la B blioteca Nacional; Dra. Altagracia Pé 
rez Peña Subsecretaría de Estado de Educación, Bellas Arles 
y Cultos] Juan Ramón Castsllanos, Subsecretario de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cuites; Ing. Rafael Herrera Pavón,
Subiecre 
Prof. Rí 
Prof. Fa 
lombina 
lly Biagj

ario de Estado, Director ce la Unidad de Proyecto; 
món Osear Ramírez; Dr Rafael D. Lora Beltrán; 
do A. Mendoza; Prof Gustavo A. Monsanto; Lie. Co- 
"anario S.; Prof. Salvador E. Peláez Báez; Prof. Ne- 
i; Dr. José Nicolás Almánzar García; Dr Jorge Tena

Reyes ; Img. Cándida Noboa; Dr. J. A. Echenique C.; Prof. Tir 
so Peláez; Arq José Antonio Caro Alvarez; Dr. Pedro Ironco- 
so SánclJez; Arq. Manuel E. del Monte Urraca; Dr. Fab.o A. 
Mota y I)r. Enriquillo Rojas Abréu, Miembros.

Art.
Exteriore 
correspoi

2—Envíese a las Secretarías de Estado de Relaciones 
s y de Educación, Bellas Artes y Cultos, para los fines 
dientes.

Capital 
mes de 
1309 de

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a les veinticinco días del 

«ñero del año mi novecientos setenta y cuatro, años 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto ^ 9 4254, que oeclara de utilidad pública e interés social la 
readquisición por el Estado Dominicano de varias parcelas en el Distrito

Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl.ca Dominicana

NUMER

COI

4254

SIDERANDO que el E&tado Dominicano traspasó ilo-
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terminadas porciones de terrenos, dentro del ámbito de las Par 
celas Nos. 110-Ref.-'í8U, del Distrito Catastral N* 4 y 122—A— 
1—A del Distrito Catastral N^ 3, ambas del Distrito Nac'oíial, 
con el objeto de que fueran destinadas a la construcción de 
viviendas familiares, sin que hasta la fecha, los adquirientes de 
las mismas hayan iniciado sus edificác ones, sino que por el 
contrario dichas porciones de terrenos permanecen yermas;

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano necesita em 
prender en esos terrenos la realización de plan-ss urbanísticos:

VISTA la Ley N<? 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Prcced miento y de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social la 
readquis.'ció-n por el Estado Dominicano, para ser destinadas'a 
la realización de planes urbanísticos, de ¡as porciones de terre 
nos que se de;criben a cont nuación, las cuales habían sido tras- 
pasaaas por el Estado Dominicano a sus actuaks propietarios:

1.—Una porción con área de 990 00 M2, ubicada dentro de 
la Parcela N° 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N* 4 del Dis 
trito Nacional, situada en la Prolongación de la Avenida Bo 
lívar, vendida al señor Jesús Tejeda Almeyda.

2.—Una porción con área de 3,027.00 M2, dentro de la Par 
cela N9 lW-E.ef.~18Q, del Diitrito Catastral N<? 4 del D'strito 
Nacional, situada en la prolongación de la Avenida Bolívar, 
permutada a los Sres. Francisco Perdomo Vidal (Frank), Glo 
ria Perdomo de Lebrón y María Perdomo Vidal;

3—Una porción con área de 1,009 00 M2, dentro de la Par 
cela N' 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N? 4 del Distrito
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Naciora 
permuta

4.— 
ce7a N?

mutada

5.— 
cela N' 
Nacinn?: 
mutada

Jna porción con área de 1.00AOO M? ripntro d° la Par- 
110 Rpf.-7PO. del DMnto Ca+n^r^l X? 4 r^l Detrito 

situada en la nrolon"-ac :ón dp la Avenida Bolívar, per 
la señora Moraima Bodden Cernuda;

los Su ce;

6—
cela N°

vendida

7.—
Parcpla i 
trito Na 
var, vend
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situada en la prolpn-7aciYn de la Avenida Bolívar, 
!a al señor Leon: das Da'Acosta'Gómez;

Jna r-ornnn cor á^ea dp 2.^00 QO M9 . dpntvo de la Par- 
10-Pef-780 del DMr;to Tat==trpl XT? A ¿*i Detrito 
sifuada en la nrr>lrvn"'a"ínTi dp la Avenirla P^l'vnr. r)er- 
los perores Rafap] Hernán^p^. .Toannín. ^f^n^n. Con-

Terná^d-ez. Sncpsores dp Ar>a Hernández Vda Lora v
ores de Dilia Aurora Hernández;

Jpa r>r>rfMón con á vpa dp 900 00 M9.. dpritro de la Par- 
!0-Pef.-780. dpi Distrito Catastral N? 4. d°l PMrito 
situaba pn !a nroinnfacían de la Avenida Bolívar, 

1 señor Manuel García Arcvalo;

Tria porc'ón con ár°a dp 1.25*1 no 1\T?. dp-ntro de la 
'" 122—A—1—A. del D^Vto Cata-trn] N9 3 del Dis- 
'onal, sitiada en la nroloriffac: ''n de la A-5'pnida Bolí- 
:da al señor Máximo Colombino Sánchez Solano; y

8—Una porción con ár^a ¿e 1.200PQ M2. dentro de la Par 
cela N? 1Í2—A—1—A, del D5=tri*o Catastral N? 3 del Distrito 
Nacional, situada en la proinn^arión de la Avenida Bolívar, 
vendida a la señora Angela Clark Anderson.

.—En caso de no Peprarse a un a"uerdo amigable con 
propietarios de los inmuebles precedertemente indicados, 

adquisición de grado a grado por el Estado Domini- 
Administrador General de Bienes Naciona^s realizará 

ictos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios co- 
de acuerdo con las leyes, para obtener la 

in de los mismos.

Art. 
los
para su 
cano, el 
todos los 
mo 
expropiado:

extrae rdinarios,

Art. J¡—Se declara de urgencia aue el Estado Dominicano 
entre en josesión de los inmuebles indicados, a fin de qup se
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puedan iniciar en los mismos, de inmediato, la realización de 
los planes urbanísticos, luego ae ser cumplidos los requ^itos 
exigíaos por el Articulo 13 ae la Ley Nv b44, ael 29 ae juno de 
19*o, moUiíicaua por ia Ley N? 4(1, del 2 ae noviembre de 
1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
cié los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 
del hstauo, por tratarle ae inmuebles legistrauos, al tenor de 
lo dispuesto por ia Ley N9 48ti del 10 de noviembre de 1964, 
que agrega un Pá^raio 11 al ArticuiO 13 de la Ley N? 344, de 
fecna ¿9 ue julio de 1943. '

i ». - ¡
Art. 5.—Envíese al Administrador General de Bienes Na- 

ciona-es, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a. los veinticinco días del 
mes de enero del año nul novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la independencia y lll9 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4255, que concede incorporación a la Sociedad "Ladies 
Guild de Santo Domingo".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4255

VISTA la Ley N9 20, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de junio de 
1920; _
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En 
55 de Ií

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Sociedac "Ladies Guád de Santo Domingo", cuyos estatutos 
fueron aprobados -en asamblea celebrada en fecha 6 de d.eciem- 
bre de 1Í973. Dicha incorporación será efectiva tan pronto co 
mo la indicada a=,ociaci.,n exectúe el depósito y la publicación a 
que se r< ¡fiere el artículo 4 de- la citada Ley N° 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioral, 
Capital c e la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de enero del año m.l novecientos setenta y cuatro, años
130? de 1 Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 4256, que aprueba la Resolución N' 155-73-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4256

CONSIDERANDO que la empresa ELIZABETH NEEDLE 
CRAFT, I 'íC, obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial 
la clasifica :ión en la Categoría "A" a fin de acogerfe a los be-
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neficios de la Ley N? 2£f9 de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio üe Dosarruüo Inuustria!, comprobó que la empresa solici: 
tahte reun.a las condiciones exigidas por ia Ley N9 299 del 23 

l de 19G8; ¿

VISTO el Artículo 38 de la Ley N? 299 del 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ¡a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1. — Se aprueba la Resoluc'ón N° 155-73-C, del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 19 de octubre de 1973, 
que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N» 155-73-C

. .CONSIDERANDO: Que la empresa ELIZABETH NEED- 
LE CRAFT, INC., presentó al Departamento Técnico Industrial 
una solicitud registrada en fecha 2U de septiembre de 1973 con 
el Nv 51-73, para ser clasificada en la Categoría "A" y acogerse 
a los beneficios de la Ley N» 299 de fecha 23 de abril de 1968, 
Ce Incentivo y Piotección Industrial.
^

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará a 
la confección de brassieres, que destinará a la exportación.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD§785,000.00
Localizador : Zona Franca Industrial de La Romana.
Tipo de proyecto: Nuevo
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Empleos a crear: 262
Soi-wencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los Artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
40 de la ^ey N<" 299 del 23 de abril ae 1968.

En ijercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRI1IERO: Clasificar a la empresa ELIZABETH NEED- 
LE CRA1T, INC., en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un 100/é, de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arai cei, ios impuestos unif .cados y los de consumo inter 
no, que incidan sobre les siguientes artículos:

Cantidade

20 
13,00^

¡ anuales

1,000

1,000

200
,000

000

'ERO:

Nombre de los artículos

Docenas piezas tela cortada
Yardas elásticos, bordes de encaje,
ligas
Conos hilos, bobinas
Docenas piezas varias de ganchos, ojos, 
etiquetas, tiras de hombro, hebillas 
lazos.

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
benefic'os icordados por la Ley N9 299 a las empresas clasifi 
cadas en 1< Categoría "A".

CUAR fO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral d-e la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todos los gastos de organización y constitución en que incu 
rra la empresa dentro del país, así como los costos nacionales 
de sus oper iciones normales.

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par-
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te de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas, 
por las leyes del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,; 
a los diez y nueve (19) días del mes de octubre del año mil no-, 
vecientos setenta y tres (1973), años 130' de la Independencia 
y 111* de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Es- 
tado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Dei 
«arrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técn'co Industrial, CERTIFCO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 19 de octubr» 
de 1973, en el Despacho del Secretario de Estado de Industria 
y Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial. Lie. Rafael'Angeles Suárez, Secreta 
rio Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—'Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130? de la Independencia y lllfl de la Restauración. ,

JOAQUÍN HALAGUES:

D«creto N» 4257, que derog» e! Artículo 2 del Decreto W t27», de f*eh» 
7 d« noviembre de 1957.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Deminkana

NUMERO 4257

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente í
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D E C R E T O ;

Art. 1.—Queda derogado el Artículo 2 del Decreto 
3279, de flecha 7 de noviembre de 1957.

Art. 2—Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, para los fines correspondientes.

(DADO) en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
ISO9 de la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 4258, que inviste al Sr. Anselmo Paulino Alvarez, de los 
Plenos Peceras de Lugar, para firmar en combre y representación del 
Gobierno Dominicano el Convenio de Cooperación Financiera para la 

Presa de Sabaneta, en Madrid, España.

JOAQUÍN BALAGUER 
residente de la República Dominicana

NUMERO 4258

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.—El señor Anselmo Paulino Alvarez, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúbl'ca 
en España, queda investido de los Plenos Poderes de lugar para 
firmar en nombre y representación del Gobierno dominicano el 
Convenio de Cooperación Financiera para la Presa de Sabaneta, 
en Madrid, España.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distr.to Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del
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mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Inaependtncia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4259, que concede incorporación a la Asociación "Solidarios, 
Consejo de Fundaciones Americanas de Desarrollo".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominican*

NUMERO 4259

VISTA la Ley N? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejerc:cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación "Solidarios, Consejo de Fundaciones Americanas de 
Desarrollo", cuyos estatutos fueron aprobactas en asamblea c^- 
lebrada en fecha 15 de octubre de 1973 Dicha incorporación se 
rá efect'va tan. pronto como la indicada Asociación efectúe el 
depósito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la cita 
da Ley N9 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de enero del año mil novec'entos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK
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Decreto N 4£tiO, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
éreo, al General de División Luis Arturo Ordoñez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO
CON,

División 
Venezuela

VIST 
sus modifj

En ej 
55 de la C

Art.
Ordoñez, 
del Mérito

Art. r¿ 
General d 
le la visita

DADO
Capital de 
mes de en 
130? de la

4260
[DERANDO los altos merecimientos del General de 
uis Arturo Ordóñez, Comandante de la Aviación de

V. la Ley N? 3351, de fecha 3 de agosto de 1952, y 
ac'ones;
rcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
mstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
.—Se concede al General de División Luis Arturo 
omandante de la Aviación de Venezuela, la Orden 
Aéreo, con distitntivo blanco.
—La referida condecoración le será impuesta por el 
Brigada Piloto Juan N. Folch Pérez, F.A.D., duran- 
oficial que hará próximamente a Venezuela.
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

a República Dominicana, a los veintinueve días del 
ro del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
ndependencia y lll9 de la Restauración.*

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 
para eje

261, que concede Exequátur al Srñ Franz Klaus 
cer como Cónsul General de Suiza en Santo Domingo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 261
,En vir 

55 de la Constitución
ud de las atribuciones que me confiere el artículo 

de la República, dicto «1 siguiente
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DECRETO:,

Articulo Uir.co.—Se concede Exequátur a favor del señor 
Franz Kiaus Gygax, a fin de que pueda ejercer las funciones 
de Cónsul General de Suiza en Santo Domingo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de enero del año rail novecientos setenta y cuatro, años 130' de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4262 que concede Exequátur al Sr. Jesús D'Gregorio del' 
Corral» para ejercer como Cónsul de Primera Clase de Venezuela en

Santo Domingo. í

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4262

¡ En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Articulo Único.—Se concede Exequátur a favor del señor 
Jesús D'GregOxio del Con al, a fin de que pueda ejercer las fun 
ciones de Cónsul de Primera Clase de Venezuela en Santo Do 
mingo, r

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

' JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto I 
tales parí

9 4263, que establece una tarifa nacional de precios por quin- 
el transporte de la carga desde Santo Domingo a las distintas 

localidades del país.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMER

En ( 
55 de la

3 4263

jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

COI" SIDERANDO que la Federación Nacional de Trans 
porte Doninicano (FENATRADO-ITF), ha solicitado del Go 
bierno Nicional que se establezca una tarifa nacional de pre- 

•ija el transporte de carga por quintales entre las di- 
:alidades del país, demanda que ha sido estimada

«os que 
versas lo 
atendible

Art.
cios por 
Domingo

1.—Se establece la siguiente tarifa nacional de pr«- 
juintales para el transporte de la carga desde Santo 
a las distintas localidades del país.

Altamíra 
tAzua ... 
•Bani .... 
Bánica... 
Barahona 
Bayaguaní 
Boca Chíci
'Bonao.

204 Km. 
121 Km.

66 Km.. 
275 Km. 
201 Km.

51 Km.
30 Km.
86 Km.

Baitoa-Se< ción 
20 de Santiago

Benito Martínez-km 
a Puerto Plata.. 186 Km.

RD$0.60/qq- 

RD$0.40/qq. 
RD$0 30/qq. 
RD$0.90/qq. 

RD$0.55/qq. 

RD$0.25/qq. 

RD$0.25/qq. 

RD$(X35/qq.

RD$0.60/qq.
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•Baoba del Pina.... .... .... .. Km. .... RD$0.75/qq.
Cabral.... .... .... .... ...... 216 Km. .... RD$0.60/qq.
Cabrera.... .... .... .... .... 217 Km. .... RD$0.80/qq. i
Castillo.... .... .... .... .... 169 Km. .... RD$0.45/qq.
Cevicos.... .... .... .... .... 135 Km. .... RD$0.40/qq. '
Constanza.... .... .... .... .. 138 Km. .... RD$0.70/qq.

Cotuí.... .... .... .... ....... 111 Km. .... RD$0.40/qq.
Cayetano Germosén.... .... .... 178 Km. .... RD$0.45/qq.
Cutupú.... .... .... .. •-.. 140 Km. .... RD$0.4Q/qq.
Castañuelas.... .... .... ...... 271 Km. .... RD?0.60/qq-
Carretera Duarte.... .......... 11 Km. .... RD?0.20/qq.
Carretera Mella.............. 9 Km. .... RD$0.20/qq.
Duvergé.... .... ..•• .... .. 254 Km. .... RD$0.70/qq.
Dajabón.... .... .... .... .... 326 Km. .... RD$0.80/qq. .

El Cercado.... .... .... ...... 256 Km. .... RD$0.75/qq. ;
Elias Pina.... .... .... .... .. 258 Km. .... RD$0.75/qq.
ElSeybo.,.. .... .... .... .. 126 Km. .... RD$0.45/qq. •
Enrlquillo.... .... .... •-.. .. 255 Km. .... RD$0.75/qq.
Esperanza.... .... .... .... .. 207 Km. .... RD$0.60/qq.
El Mamey.... .... .... .... .. Km. .... RD$0.80/qq-!
Fantíno.... .... .... .... .... 129 Km. .... RD$0.35/qq.'
Gaspar Hernández ............ 214 Km. .... RD$0.80/qq.'
^Guayubín.... ..,. .... .... . . 227 Km. .... RD$0.65/qq.
Guerra.... .... .... .... • •.. 26 Km. .... RD$0.30/qq.
Los Guayacanes-Villas del Mar.. 56 Km. .... RD$0.30/qq,
Haina.... .... .... .... ...... 15 Km. .... RD$0.25/qq.
Haina (Muelle-Almaeén)...... 15 Km. .... RD$0.25/qq.



éo
Hato M 
Higüey 
Hondo "V 
Herrera 
Hostos. 
Imbert. 
Ingenio 
Ingenio S 
Jinico..
Jarabaco 
Jimaní. . 
José Con 
La Lsabe 
La Rom! 
La Vega 
La Victo 
Las Mat 
Loma d(

Los Llar 
Luperón 
Los Alca 
Los Pat( 
La Color 
Los Mía 
Las Cha 
Maimón 
MichM.

•
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ror. . . .... .... .... 102 Km. ....
. . .... .... .... .... 166 Km. ....
allt.... .... ..." .... 291 Km. ....
............... . . 14 Km. ....
. . .... .... .... .... 172 Km. ....
. . .... .... .... .... 215 Km. ....
iuisqueya. ... .... .... 76 Km. ....
an Luis. ............. 14 Km. ....

. ... .... .... .... 190 Km. ....
i. ... .... .... .... .. 173 Km. ....
. . , . . , .... .... .... 298 Km. , .
treras. ... .... .... ... 166 Km. ....
la.... .... ... .... .. 235 Km, ....
na. ... .... .... ...... 131 Km. ....
... .... .... .... .... 130 Km. ....
ia. ................. 21 Km. ....

is de Farfán. ... ...... 237 Km. . . .-.
Cabrera. ... .... .... 349 Km. ....

3S. . . . .... .... ...... 60 Km. ....
. . .... .... .... .... 240 Km. ....

Tizos.... ............ 15 Km. ....
.... .... .... .... . . 243 Km. ....

a .... , , . . .... .... . Km. ....
......... 8 Km. , ,. ,

.as-Santiago. . . . . . . 177 Km. , .

.... ............ 87 Km. ....
.... , . . . , 170 Km.

\
RDf0.40/qq- 
RD$0.50/qq. 
RD$1.00/qq. 
RD$0.20/qq. 
RD$0.45/qq 
RD$0.60/qq. 

RD$0.35/qq- 

RD$0.25/qq. 
RD$0.60/qq. 
RD$0.65/qq. 
RD?0.90/qq- 

RD$0.50/qq. 

RD$0.80/qq- 

RD$0.40/qq. 

RD$0.40/qq. 
RD$0.30/qq. 
RD$0.60/qq- 

RD$0.90/qq.

RD$0.30/qq- 

RD$0.75/qq. 
RD$0.25/qq. 
RD$0.70/qq. 

RD$0.80/qq. 

RD|0.20/qq. 

RD$0.55/qq. 
RD$0.30/qq. 

ED$0.60/qq-
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Moca. ... • • . • • • • •
Mondón. ... • • > • • • • ' '
Montecristy. . . . •••• •••• "
Monte Píate .... • • • • • • • ' '
Monte Adentro Santiago ... . •
Nagua.... •••• •••• ••••
Nisibón... . ••>• ••••
Navarrete. . . . •••• •••• ••"
Neiba. ... • • • • • • • •
Nizao...- ..-• • ••• ' ' " ' ,io
Naranjo Abajo-San José de
Matas. ... • • • • • • • •
Oviedo. ... • • • • • ' • •
Pepillo Salcedo. ... • • • •
Padre las Casas...- •-•• •••
Pedernales...- •••• •••• •
Pedro Santana. ... • • • •
Piedra Blanca. (Bonao) . . . . •

Pimentel .... . - • •
Paraíso.... •••• •••• *""
Puerto Plata.... •••• ••••
Pedro García-Santiago. . . .
Palmar de Ocoa. . ..-•••
Ramón Santana.... •••• ••
Restauración .... • • - •
Rio San Juan.... •••• ••••

OFICIAL '_, - ——— —— ——
. . 152 Km.

252 Km.
292 Km.

. 78 Km. ...
Km. ...

. 214 Km. . . .
01 & Tfm . .
191 Km. . . .

... 231 Km. - • •
56 Km. • •

las 
210 Km. . . -
276 Km. . .
322 Km. - -
181 Km. -•
332 Km. . •
277 Km. . .

74 Km. • •

165 Km. .
. , 240 Km. .

235 Km. .
191 Km. .

95 Km. .
93 Km. .

372 Km. .
245 Km. -

Km. .

OÍ

RD$0.45/qq. '
RD$0.70/qq-

t RD$0.80/qq,

RD?0.35/qq-
RD?0.50/qq.

. RD$0.60/qq-
RD$0.60/qq.
RD$0.60/qq-
RD$0.70/qq. -
RD$0.30/qq-

RD$0.75/qq- '

RD$0.80/qq-

RD$080/qq-

RD$0.50/qq-

RD$1.00/qq-

RD$0.80/qq-

RD$0.30/qq-
RD$0.50/qq-
RD$0.60/qq-

RD$0.70/qq-'
RD$0.65/qq-

RD$0.40/qq-
RD$0.40/qq-

RD$1.00/qq-
RD$0.80/qq-

RD$0.20/qq-

Sto. Domingo (Zona
Km. .... RD$0.20/qq-
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Sabana de la 
Salcedo.... ..

Sabana de Pal 
Samaná. .
Sánchez. ...

San Cristóbal. 
San Juan de h 
San Francisco 
San José de La:
San José de Oc< 

^ 
San Pedro de M

San Rafael del 
^Santiago de loj 
Sosúa. ...
Santiago Rodríg 
Santo Cerro. .
San Isidro. . . .
Sección La Lom 
tro-Santiago. . .

Sabana Grande 
Sabaneta de Ya 
Tamayo. ...
Tamboril. . . .

Tenares. ...
Yaguate. . . ,. . .

Yamasá-Ranchit
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VTar.... .... .... 147 Km.
. .... .... .... 165 Km.

nque. ... .... .. 51 Km.
. . . .... .... 282 Km.

.............. 248 Km-

.... . . .... 30 Km.

Maguana. ..... 204 Km.
3e Macorís .... . . 143 Km.

Matas.... ...... 206 Km.
a.... ...... 113 Km.

acorís. ..;...... 75 Km.

Fuma... ....... 187 Km.
Caballeros .... 366 Km. 
...... ...... 236 Km.

uez. ..... .... 258 Km.

.... 140 Km.
..... . . . . 18 Km.

ita-San José Aden- 
Km.

de Boya.... .... 96 Km.
ica.... ........ 200 Km.

.... 207 Km.
.......... . 179 Km.

..... 159 Km
............ 44 Km. 
........... 42 Km.

i Hato Viejo..... 97 Km.

.... RD$0.55/qq. 

.... RDiFO.SO/qq- 

.... RD*0 30/qq. 

.... RD$080/qq.

.... RDSO-65/qq. 

.... RD«030/qq. 

.... RDS0.55/qq. 

.... RD*0.50/qq. 

.... RD$070/qq. 

.... RD$0 40/qq. 

.... RD$0.35/qq.

.... R_D$065/qq. 

.... RD$0.50/qq. 

.... RD$0.70/qq. 

.... ROSO 75 /qq. 

.... RD$0.50/qq. 
.... RD$0.25/qq.

.... RD$0.55/qq-

.... RD¡F0.40/qq. 

.... RD$0.70/qq. 

.... RD$0.65/qq. 

.... RD|0 50/qq.

.... RDífO 50/qq. 

. . . . RD?0.30/qq. 

. . . . RD$0.40/qq. 

. . . . RD$0.45/qq.
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Yaque Arriba-Jánico-Santiago .. 190 Km. ..
Yásico Abajo.... ............ 203 Km. ..
Valverde-Mao.... .... .... .... 223 Km. ..
Vicente Noble................ 184 Km. ..
Villa Altagracia.... .... .... .. 42 Km. ..

Villa Rivas .... .... .... .... 184 Km. ..

Villa Tapia.................. 175 Km. ..

Villa Vásquez................ 266 Km, ..

•VillaMella.................. 12 Km. .,

.. RD$0.60/qq. 

.. RD$065/qq/ 

.. RD$0.60/qq. 

.. RD$0.55/qq. 

.. RD$0.30/qq.

.. RD$0.55/qq.

.. RD$0.45/qq.

.. RD$070/qq.

.. RD$0.30/qq.

Art. 2.—En la carga por volumen, el precio será convencio 
nal. El peso de la madera se establecerá, aproximadamente, de 
la siguiente manera:

Madera bruta..,....,..,.... .50 qq. el millar de pica. 

Madera cepillada .... .... ... .40 qq. el millar de pies.

..Párrafo.—Estas serán transportadas a los precios estabie 
cidos en el Art. 1 de este Decreto, calculados por quintales de 
acuerdo a lo establecido más arriba.

Art. 3.—En lo relativo al transporte de varillas, el precio 
será el simiente:

Varillas de 20 » 25 pies..... .El mismo de la tarifa señalada
c¿ en el Art 1 de este Decreto.

Varillas de 30 a 40 pies .RD$0.10 adicionales a lo esta 
blecido en la tarifa, por qq.
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Varillas de 50 pies...........RD$0.20 adic'onales a lo esta 
blecido en la tarifa, por qq.

Art. 4.— Para €l transporte de cemento, regirá la siguiente 
tarifa:

Samaná.. .. . .... .... .... .... .... ... .RD$ 0.50 Funda
Barahona.... .... .... .... .... .... ... .RD$ O 30 Funda
San Juan.... .... .... .... .... .... ... .RD$ 0.30 Funda
Santiago.... .... .... .... .... .... .... RD$ 0.25 Funda
Puerto Plata.... .... /... .... .... .... . .RD$ 0.30 Funda
Distrito Nacicnal.... .... .... .... .... . .RD$ 0,15 Funda
Higuey.. ... .... .... .... .... .... . ...RD$ 0.30 Funda
San Francisco de Macoris.... .... .... ... .RD$ 0.25 Funda
La Vega.... .... .... .... .... .... .... . .RD$ 0.25 Funda
Moca.... .... .... .... .... .... .... ... .RD$ O 25 Funda
Bonao.... .. . .... .... .... .... .... . .RD$ 0.20 Funda
Elias Pina.... .... .... .... .... .... .. . .RD$ 0.50 Funda
San Pedro de Macoris.... .... .... .... . .RDf 0.20 Funda
Azua.... .... .... .... .... .... .... . ...RD$ 0.25 Funda

Art. 5.—F ara el transporte de los materiales que se enu 
meran a continuación, se establece la siguiente tarifa:

Arena Itabo.. . .... .... .... .... .... ..RD$5.00M3.
Cascajo.... .... .... .... .... .... .... . .RD$ 5.00 M3.
Arena Azul.... ..".. .... .... .... .... . .RD$ 8.00 M3.
Caliche.... .. . .... .... .... .... .... . .RD$ 2.00 M3.
Gravilla.... .... .... .... .... .... .... . .RD$ 7 00 M3.
Grava.... ... .... .... .... .... .... . .RD$6.00M3.
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Material de desecho (Botes).... .... .... . .RD$ 2.00 M3.
Mezcla.... .... .... .... .... .... .... ..RD$13.00 M3.

Art. 6.—La Dirección General de Control de Precios queda 
encargada de la ejecución del presente Decreto, por considerar 
se la remuneración de estos servicios, de primera necesidad, de 
acuerdo con el Art. 2 de la Ley N9 13 de fecha 27 de abril de 
1963.

Art. 7.—Las Secretarías de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, de Inter.or y Policía y de Trabajo, y la Di 
rección de Transporte Urbano del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, colaborarán con la Dirección General de Control de 
Precios para ser efectivas las disposiciones de este Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbLca Dominicana, al primer día del mes de 
íeur¿ro del año mil novecientos Setenta y cuatro, años 130'-' de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

! JOAQUÍN BALACUEB

Decreto N? 4264, que concede jubilación con pensión del Estado a vario»
•te *

instrumentistas de la Orquesta Sinfónica Nacional.

i 
í JOAQUÍN BALAQUEE

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4264

CONSIDERANDO que el Director de la Orquesta Sinfóni 
ca Nacional solicita el beneficio de la jubilación a favor de va 
rios instrumentistas de esa Orquesta;
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)NSIDERANDO que el valor total de sus pensiones será 
cubierto por el presupuesto de la urque, ta Sinfónica Nacional, 
valor ue sería traspasado al Fondo de Pensiones y Jubilacio 
nes C viles del Estado por la Dirección General de Bellas Artes 
y Culos;

\ ISTA la Ley N? 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de íec la 31 de julio d« 1959;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de a Constitución da la. República, d^cto el siguiente

DECRETO:

nan se 
tistas

1.
ciento

t. 1.—Se concade el beneficio de la jubilación y se asig 
das pensiones del Estado, a los siguientes instrumen 

la Orquesta Sinfónica Nacional:

-A LORENZO TICCHIONI, una pensión del Estado de 
uenta y tres pesos oro (RD$153.00) mensuales;

2.- -A SANDINO BONILLA REYES, una pensión del Es 
tado de ciento sesenta y dos pesos oro (RD$162.00) mensuales;

3- -A ANDRÉS MEJIA, una pensión del Estado de ciento 
veinte íesos oro (RP$120.00) mensuales;

4.--A EUGENIO GERALD1NO, una pensión del Estado de 
ciento cnco pesos oro (RD$105.00) mensuales;

5.- A DOMINGO LAFONTAINE, una pensión del Estado 
de ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales;

6.—A. ENRIQUE BRETÓN, una pensión del Estado de 
ciento ci ico pesos oro (RD$105.00) mensuales;

7.— A. RAFAEL IGNACIO, una pensión del Estado de 
ciento ciico peso» oro (RD$105.00) mensuales;
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8. — A JOSÉ DEFILLO, una pensión del Estaao de ciento -
cinco pesos oro (.uDípiüó.UU) mensuaies;

9.— A JULIO BELLO FORTUNATO, una pensión del Es 
tado de ciento cinco peso¿ oro (íiD$lü5.00) mensuales; •

10.— A ANTONIO MOREL, una pensión del Estado de -se- 
tenía y cinco pesos oro (.ttU^íó.oOj mensuales;

11— A FERNANDO SOLANO, una pensión del Estado de 
setenta y cinco pesos oro (RD$75.0U) mensuales; >

12. — A DANIEL DÍAZ, una pensión del Estado de setenta 
y cinco pesos oro (RD$0. ¡5) mensuales;

13.— A BOLÍVAR NUS'EZ, una pensión del Estado de se 
tenta y cinco pesos oro (RD$75.00) mensuales;

15. — A ULISES RECIÑO, una pensión del Estado dé se 
tenta y cinco pesos Oío (RDíp7500) mensuales,-

16.— A MARINO SOSA, una pensión del Estado de sesen 
ta pesos oro (KU$bO.OO) mensuales;

í
i

17.—A RAFAEL HORACIO GÓMEZ, una pensión del Es 
tado de sesenta pesos oro (RD$6ü.OO) mensuales;

18.— A RAMÓN MARÍA OLIVIER, una pensión del Esta 
do de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales;

19.— A LUIS E BELTRAN, una pensión del Estado de no 
venta peses oro (RD$30.00) mensuales;

20— A ÓSCAR RAVELO, una pens'ón del Estado de cien 
to veinte pesos oro (RD?120.00) mensuales;

21.—A ALEJANDRO DE WIND, una pensión del Estado 
de ciento cincuenta y tres pesos oro (RD$153.00) mensuales;
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.—A CHEBY LAFONTAINE, una pensión del Estado de 
setentí y cinco pesos oro (RD$76 00) mensuales;

23—A RAMÓN DÍAZ, una pensión del Estado de setenta 
y cíncc pesos oro (RD$<5.00) mensuales.

AJ t. 2.—Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon 
do de-J 'ensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos, y serán efectivas a partir del 1ro. de marzo de 1974.

Ait. 3.—Quedan suprimidos los cargos desempeñados en la 
Orques a Sinfónica Nacional por las personas a quienes se les 
concedí el beneficio de la jubilación por el presente Decreto.

D^DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de febr !ro del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 
de la Ii dependencia y lll' de la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUEB

Decreto 
vestigar 
ción da

4265, que crea e integra una Comisión encargada de in- 
os hechos denunciados de devastaciones a causa de la extrac- 
rrava y arena en las inmediaciones de la Colonia Duquesa-Pa- 

lavé, del Central Rio Haina.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMEEO 4265

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional ha recibido 
denuncias en el sentido de que en las inmediaciones de la Colo 
nia Duq íesa-Palavé, del Central Río Haina, se están comeüen-
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lo desviaciones con ia extracción ce grava y arena, hasta tal 
unto que ha causado daños irreparables;

CONSIDERANDO: que, consecuentemente, procede que se 
esigne una Comís ón cue investigue los hachos y rinaa un in- 
orme al Poder Ejecuti/o acerca de los mismos, con sus reco- 
lendaciones al respecto;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se designa una Comisión compuesta 
>r los señores Ingeniero Manuel Alsina Fuello. Secretario de 
stado de Obras Públicas y Comunicaciones; Pastora Nivar de 
érez. Gobernadora; Civil de la Provincia de San Cristóbal; In- 
añero Michel Lulo Gitte, Director Ejecutivo del Instituto Na- 
onal de Recursos Hidráulicos; e Ingeniero Frank J. Piñeyro, 
irector Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Icantarüladcs, la cual deberá investigar les hechos denuncia- 
>s de devastaciones a causa de la extracción de grava y arena '. 
i las inmediaciones de la Colonia Duq'uesa-Palavé, del Central . 
io Haina, así como rendir un informe a! Poder Ejecutivo acer- 
, de los mismos, con sus recomendaciones al respecto, a la 
ayor brevedad posible.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ; 
ipítal de la República Dom'nicana, a los cinco días del mes 
¡ febrero del año mil novecientos retenta y cuatro, años 130P ¡ 
: la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto 
cionai d

N9 426G, que prohibe la instalación en todo el territorio aa- 
K>s Uamaubs Pulques de Diversiones y dicta oirás disposiciones.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4266

CONSIDERANDO que el Código Penal -prohibe toda clase 
de juego de envite o azar, saivo casos reglamentados por leyes 
especiales;

C )NSIDERANDO que, bajo el pretexto de que se trata de 
Parqufs de Divers.ones, se han instalaco en el país centros 
dedica los a juegos prohibidos de envite o azar, según ha denun 
ciado ¡1 diar.o "El Caribe", periódico que ha emprendido una 
tenaz campaña contra el funcionamiento de centros dedicados 
al juejío de azar;

CONSIDERANDO que se han recibido denuncias, asimis 
mo, d( que rifas o loterías, en forma exclusiva, o con el uso de 
los sistemas generalmente conocidos bajo la denominación ''la 
bolita'!, "aguante", u otra forma similar, proLferan en el país 
en completa violación del Código Penal;

ISTO el Artículo 410, modificado, del Cóilgo Penal;
>

i ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Const.tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

árt. 1.—Queda terminantemente prohibida la instalación 
j el territorio nacional, de los llamados Parques de Di-

vcrsio íes.

. A rt. 2.—La Policía Nacional, a paj.tir de la jjublicación del
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presente Decreto, deberá recrudecer su campaña de persecución 
contra las rifas o loterías pronibi-as por la Ley, muy especial 
mente de los sistemas generalmente conocidos bajo la deaomi,- 
¡nación de 'Ma bolita", "aguante'*, u otia forma similar. '

Art. 3.—Se concede un plazo de 15 días, a partir de la fe 
cha de publicación del presente Decreto, para que los propala 
rlos de Parques de Diversiones, actualmente instalados, proce 
dan a desmantelar los m;smos-

Art. 4.—La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la 
Procuraduría General ce ¡a República y la Policía Nacional, 
quedan encargadas de la ejecución del presente Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d'e la Repúbl ca Dominicana, a los seis días del mes -de 
febrero del año mil novecientos .setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4267, que concede la condecoración de la Ord~n del Mérito 
de Duarte. Sánchez y Mella al Sr Mario Moreno (Cantinflas).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4267

CONSIDERANDO los altos merecimientos del distinguido 
artista mexicano Mario Moreno (Cantinflas), quien ha coope 
rado durante largo tiempo con divsr-as instituciones benéficas 
de su país y ha ofrecido su colabcración a Ir Fundación Domi 
nicana de Cardiología en su campaña pro recaudación de fon 
dos;
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VIST

OÍDO 
Duarte,

la Ley N° 1113, d? fecha 26 ae mayo de 1936;

el parecer del Consejo de la Orden üel Mérito de 
y Mella;bánchez

En ej 
55 de la C

¡reído de las atribuciones que me confiere el artículo 
institución üe la Kepúbiica, d^cto el siguiente

DECRETO:

ARTK 
Orden del
Caballero,

DADO 
Capital de 
febrero cel 
la Indepen

ULO ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
Mérito de Duarce, Sánchez y Mella, en el grado de 
1 señor Mario Moreno (Cantinflas).

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a República Dominicana, a los seis días del mes de 
año m:l novecientos setenta y cuatro ,años 1309 da 
encía y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? < 568, que autoriza a la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, a declarar un período de vacaciones escolares 
comprendido ;ntre los días 17 de febrero y 17 d« marzc inclusive, del 
présenle año, con motivo de la celebración en esta ciudad de lo» XII 

Ju< gos Deportivos Centroamericanos y del Caribe.

JOAQUÍN BALAGUER . 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4 >68

CONSIDERANDO que el Comitá Organizador de los XH
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Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe ha solicitado 
del Poder Ejecutivo que se declare un perioao de vacaciones' 
esco.ares, comprendido entre los días 17 de febrero y 17 de 
marzo, inclusive, del presente año, en razón de que durante el 
mismo se celebrarán los certámenes deportivos que auspicia el 
Gobierno Nacional;

CONSIDERANDO que el Comité Organizador a que se ha 
hecho referencia, fundamenta su solicitud en la circunstancia 
de que alrededor de 6,000 estudiantes de uno y otro sexo, to 
marán parte activa en el desarrollo de dichos Juegos;

CONSIDERANDO que. por otra parte, para el transport£ 
a los referidos Juegos serán utilizados los autobuses escolares, 
a fin de disminuir el déficit en el servicio públ ! co de transporte 
que se presentará necesariamente durante la celebración de los 
XII Juegos, con motivo del¡ extraordinario número de visitantes 
que vendrá al país en esa ocasión;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C RETO:

Art. 1.—Se autoriza a la Secretaría de Estado de Educa 
ción, Bellas Artes y Cultos, y a las Autoridades de Edu"ac;ón 
.correspondientes, a declarar un período de vacaciones escolares, 
comprendido entre los días 17 de febrero y 17 de marzo, inclu 
sive, del presente año, con motivo de la celebración en esta ciu 
dad de los XII Juegos Dmrartávos Centroamricanos y del Ca 
ribe.

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estaco de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, para los fines correspondientes-

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacjonal. 
Capital de la República Dominicana, a les once días de? mes
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del año mil novecientas setenta y cuatro, affos 130* 
¡pendencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: I!l presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"Listín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 
12 de febrero del año 1974.

Decreto NP 4269. que suspende la exportación de mariscos y de carne 
de res durante el resto del mes de febrero y el próximo mes de marzo.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4269

CONSIDERANDO que con motivo de la celebración en el 
país cíe Ibs XII Juego: Deportivos Centroamericanos y del Ca- 
libe, s-3 aumentará el consumo de mariscos y de carne de res a 
causa c'ef ex'rao-cirano número de extranjeros que nos visi 
tará, inc uyendo at'etas, jueces, noriodr tas y espectadores, por
lo que e] necesario tomar med'das que tiendan a conjurar la
escasez e dichos aumentos;

En eienrcio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Que-'a suspendida la exportación de mariscos y de 
carne r'e res durrn^e el res*o del mas de febrero y el próximo 
mes de rharzo, a fin de evitar que estos alimentos escaseen con
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motivo de la celebración de los XII Juegos Deportivos Centro 
americanos y del Caribe.

Art. 2.—Envíese al Centro Dominicano de Promoción de 
Exportaciones y a la Dirección General de Aduanas, para los 
fines d« lugar.

DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130" 
de la Independencia y 111? de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUEÍÍ

Decreto N? 4270, qu*1 cve» e integra un» Comisión encargaba de garan 
tizar el abastecimiento de comestibles 0 los atletas que participarán en 

los Xll Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4270

CONSIDERANDO que con motivo de la celebración en «1 
Santiago de los Caballeros han soliv rtado al Poder Ejecutivo la 
designación de una comisión que garantice el abastecimiento 
de comestibles a los atletas que participarán en el referido cer 
tamen deportivo, y que evite, asim'smo, las pcsib'es especula 
ciones que podrían producirse como consecuencia del exceso de 
demanda; , ¡

En ejercicio de las atribuciones qu-? me confiere el articulo 
55 de la Constitución da la República, dicto el siguiente '
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D E ~ R E T O :

. 1.—Queda designada una Comisión que se encargará 
u'zar el abastecimiento de comestiblss a los atletas que 

participarán en ¡os XII Juegos Deportivos Centroamericanos y 
)e, y a la vez de evitar las pos'b'es especulaciones que 
producirse como consecuencia del exceso de demanda.

Art.
siguienti 
quien la 
tuto c'e

elaciones 
tiago de

Art. 
Comercie

DAI
Capital d 
febrero c 
la Indep»

2.—Dicha Comisión pstará compuesta de la manera 
: El Secretario de Estado de Indu.-tria y Comercio, 
presid :rá; les Directores Generales de Adua-nas, Insti- 
Estabi! zarií'n c'e Prscio? y Control de Precios, y los 
es c'e las Asociaciones c'e Exportadores y de las Aso- 
de Mayoristas y Detallistas de Santo Domingo y San 
os Caballeros, Miembros.

3.—Envíese a la Secretaría de Estado de Industria y 
para los fines de lugar. •

O en Santo Domirgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
e la Repúbl'ca Dominicana, a los doce días del mes de 
el año mil nove^iertos setenta y cuatro, años 130' de 
ndencia y 11 1$ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

P<?tTP*O N

de Duarte,

NUMERO

CON;

4271, q-ie concede, la condeco^ción de ¡a Orden del Mérito 
Sánchez y Mella, al Coronel Enerio González MedCicci, (G.N.).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente Je la República Dominicana

4271

IDERANDO los altos merecimientos del Coronel
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Enerio -González Medicci (G. N.), Agregado Slilitar a la Emba-. 
jada de Venezuela en este país> quien se ha empeñado en ej 
fortalecimiento de las buenas relaciones entre Venezuela y la 
República Dominicana;

VISTA la Ley N' 1118, de fecha 26 de mayo de 1936;

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y MeiJa;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
1

ARTICULO ÚNICO.—Se concede la condecoración d« ,1a 
Orden del Mérito de Uuarte, Sánchez y Mella, en el grado .de 
Comendador, al Coronel Enerio González Medicci (G. N.), Agfe- 
gado Militar a la Embajada de Venezuela en el país-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mea de 
febrero del año mil novecientos setenta y cuatrOj años 130* de 
la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER .

Decreto N? 4272, que nombra varias personas Gobernadores Civilaá en 
distintas provincias del país.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4272

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente.
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DECRETO:

Art. 1 —El Rvdo. Lurs King queda nombrado Gobernador 
Civil de la Provincia María Trinic'ad Sánchez, en sustitución, 
de la señoia Lilian Luciano Vda. Alonzo.

Art. 2—La señora Librada Báez de Sccías queda nombra 
da Gobernadora Civil de la Provincia de Dajabón, en sustitu 
ción de la 5 eñora Ana Amelia M. de Saladín.

Art. 3—El Dr- Onés:mo Valenzuela queda nombrado Go 
bernador C vil de la Provincia San Juan de la Maguana, en sus 
titución de la señora Argentina Fuentes de Peña.

Art. 4.—La señora Florida Estrella de López queda nom 
brada Gobe-nadora Civil de la Provincia La Romana, en susti 
tución de h señora Virginia Pérez de Florentino.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de a República Dominicana, a los trece dias del mes 
de febrero leí año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4: 
Ge:

73, que encarga al Sr. Domingo Hasbún, de la Dirección 
eral de la Cédula ae Identificación Personal.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana.

NUMERO 4$ 

- VISTA

:>73

la solicituo hecha por la Junta Central Electoral
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El señor Domingo Hasbún, Inspec 
tor Especial de la Junta Central Electoral, queda encargado 
de la Direcc'ón General de la Cédula de Identificación Personal, 
hasta el día 17 de mayo de 1974, fecha en que cesará la licencia 
concedida al titular de esa dependencia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mei 
de febrero del mil novecientos setenta y cuatro, años 130? de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

i

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N9 4274, que nombra a la Sra. Argentina Fuentes de Peña, 
Inspectora del Poder Ejecutivo y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4274
*•*

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D"E CR E TO :

Art. 1-—La señora Argentina Fuentes de Peña queda ¿om-
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brada Inspectora del Poder Ejecutivo, en sustitución del Dr.
Onésimo

Art.
nombrada 
con rango

Valenzlela.

2.— La señora Virginia Pérez de Florentino queda 
Ayudante Especial del Presidente de la República, 
de Subsecretario de Estado.

Art. « 
brada Ayi dant

.—La señora Lilian Luciano Vda. Alonzo queda nom- 
:e Civil del Presidente de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal,
Capital de 
de febrero
la Indepen iencía y 1119 de la Restauración.

la República Dominicana, a los trece días del mes 
del mil novecientos setenta y cuatro, años 130' de

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto .275, que nombra al Reverendo Padre Vicente Rubio, O. P.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4275

En ejei c.'cio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Coi stitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.--El Reverendo Padre Vicente Rubio, O. P., queda 
nombrado Aüesor de la Oficina del Patrimonio Cultural.

DADO ;n Santo Domingo de Guzmái?, Distrito Nacional,
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Capital de la .República Dominicana, a los catorce días del mes 
de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, años 130? de la 
Independencia y lll9 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4276, que encarga al Dr. Pedro Padilla Tonos, de la Secreta 
ría de Estado de Relacione., Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4276

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, oieto el siguiente ;

DECRETO:

Art.'1ro.— El Doctor Pedro Padilla Tonos, Subsecretario 
de Estado de Relaciones Exteriores, queda Encargado de la Se 
cretaria de Estado de Relaciones Exteriores, mintras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2do.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis dias del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y lll? de" la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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N9 4277, que autoriza una emisión de sellos aemipoitales.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMEI :O 4277

Vlí TA la Ley sobre Especies Timbradas N* 2461, de fe- 
cha 18 le julio de 1950;

VI>TA la Ley N° 255, de fecha 1ro. de marzo de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de lt Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—Se autoriza la emisión de un millón (1,000,000) de 
sellos s ¡mi-postales de la denominación de un centavo, para 
.contribuir a los propósitos ae la Asociación Pro-Rehabilitación 
de los Inválidos.

Ar . 2.—Estos sellos serán de forma rectangular en tamaño 
de 26 riilímetros de ancho por 31 milímetros de alto, con las 
siguiente características en su diseño: ¿e color azul intenso; 
& todo 11 ancho del ángulo superior tendrán la leyenda "Repú 
blica Diminicana"; llevarán en su centro como motivo princi 
pal el s; mbolo adoptado por la Asociación Dominicana de Reha 
bilitado J; hacia la esquina superior derecha aparecerá el valor 
facial expresado así: "le" y desde el ángulo izquierdo en sen 
tido ver ical de arriba hacia abajo, en el ángulo inferior en sen 
tido hoiizontal y en el ángulo derecho, en sentido vertical de 
¿bajo h ic:a arriba se leerá la inscripción ''Asociación Domini 
cana de Rehabilitación".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4278, que autoriza la imprc-sión de estampillas para fósforos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4278

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N9 2461, del 18 
de julio de 1950;

En ejercicio de las atribucicnes que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, d*cto el siguiente

i

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza la Siguiente impresión 
de estampillas para fósforos:

5,000.000 (CINCO MILLONES) estampillas de cuatro novenos 
de centavo, las caales serán impresas en color verde.

Estas estampillas serán de un tamaño de 36 (treintiseis) 
milímetros de largo por 16 (dieciseis) milímetros de ancho y 
con el siguiente diseño • en el centro y dentro de una figura rec 
tangular el número qre corresponda al tipo del impuesto * (4/9). 
Encima de este número la palabra ''Cuatro Novenos de "Centa 
vo" y debajo la palabra "Fósforos". En la parte superioí se lee 
rá "República Dominicana", "Rentas Inteims". ;
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes ue le. rero ael año mil novecientos setenta y cuatro, años 
ISO? de la Independencia y lll9 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto

NUMERO < 279

W 4279, que autoriza la impresión de sellos postales.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N' 2461, de fe 
cha 18 de ji ilio de 1950;

En eje; cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Co: istxtución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.- -Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo oriinario y aéreo de la correspondencia, en los si 
guientes valeres y cantidades:

1,000,000 (U a millón) de sellos del valor de dos centavos, & 
colores;

1,000,000 (Uto millón) de sellos del valor de seis centavos, a 
colores;

600,000 (C uinientos mil) sellos del valor de 'diez centavo», 
a < olores;
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500,000 (Quinientos mil) sellos ¿el valor de veinticinco cen 
tavos, a colores.

Art. 2.—Los sellos de dos centavos serán de forma rectan* 
[¿•ular de 40 x ciO milímetros y mostrarán cumo motivo principal 
|u¡.a reproducción uel-Palac-o ce los Deportes construido en el 
Centro Olímpico "Juan Pablo Duarte", a^í como dos figuras 

[ iiumanas en acción deportiva; hacia el ludo izquierdo del ángulo 
uperior aparecerá ía leyenda "República üomin'cana", en dos 

i.nglones e inmediatamente debajo del símbolo de los Duodé- 
•-Irnos Juegos Dfporiivos (.'eutroanwicanos y dsl Caribe; hacia 
la esquina derecha ds.1 ángulo superior llevarán el valor facial 
expresado así: "2c" e inmediatamente debajo la palabra "CO- 
iCKEOS" en sentido vertical desae arriba hacia abajo; hacia el 
lado izquierdo del ángulo inferior se leerá la inscripción XII 
Juegos Deportivos Centroamericano; y cel Caiibe", Santo Do 
mingo 1974", en cuatro renglones, asi como se verá el símbolo 
correspondiente al juego de basket-ball.

Los sellos de seis centavos serán de forma rectangular, de 
40 x 30 milímetros y mostrarán como motivo principal una re 
producción del velódromo construido en el Centro Olímpico 
"Juan Pablo Duaríe". así como una figura humana montada en 
una bicicleta; hacia la parte central del ángulo superior lleva 
rán la leyenda "República Dominicana" en dos renglones, y en 
ia esquina izquierda del nrsmo ángulo, el valo- facial expresa 
do así: "8c" e inmediatamente debajo la palabra "CORREOS"; 
en el ángulo derecho tendrán la "n:cri"ción "Santo Domingo 
1974", en sentido vertical des:1 e arriba hacia abajo., en la parte • 
-•p"<ra' del á^'i'o in^rior se loe"á la inscnp^ióTi "XII Juegos 
Deportivos Centroamericanos y del Caribe"; en tres renglones; 
en la esquina izquierda del ángulo inferior aparecerá el símbolo 
del ciclismo y en la p^qu'na derecha del mismo ángulo, el sim- 
bolo de los Duodécimos Juegos Deportivos Centroamericanos y 
del Caribe.

Los se'los de diez centavo? serán de forma rectangular de 
40 x 30 milímetros y mostrarán como motivo principal la re- 
producción de la piscina construida en el Centra Olímpico "Juan
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Pablo í)uarfe". así cerno una fígrura humana en posíc:ón de lan- 
zamiVnio: hac:a el lado izauiprdo del anguín sunerior llevarán 
la levemda "República Dominicana" y hacia el l->do derecho del 
mismo ángulo P! va'or fací' 0 ! e^rir^^^^r- a<*í- "in«"- pn pj á 
derecho aparecerán la* palabras "CORPFO AFPFO" en 
do vertical de°dn arriha ha"'a phaín: haría P! Indo ? 
del ángulo inferior, tonará" 'a i^'c^in-ión ''XTT Jnrrrns 
íivos rpnToa'r'en''aTip í? v d°' Caribe" en trp« re"<T7"ppt? v hacia
la parte derecha d»l mismo á n £mlo pl de dichos juegos,
así come la inscripción "Santo Domingo 1974".

Los F

pal la TP
* T?7fln T^ 1

denorMv;

ribe".

v 30 r"''!''»• 
nfpfÓTi r^el
Dnarfp". fl 

n la nar''-0

V Tv> (T?*ror~íi r^mn T^ntñr 

jo cnrict-n'r?o 071 P] r'p'-'fro 

T-ia fírrTir'1 « h"™ 01!?) 1! e

Ja
v n "XTT .Tn°<''O<; T)r> nr|rf iv"<:!

na

•Ppo-Frmpo • PTI 

pl vtilor fa«f<i

pl p r?« Inq Tnp»ií»írvr)p'1nc! í

" l°-°rá 1q fru-

i<í7/i" e fnTne'íi3tiTv1 erl fe debajo la leyenda "República 
Dominicana" en dos renglones.

^o T" ;l r>"TTo";p"fo« ^otp^tq v ciiatro, años 
de la Independencia y lll/> de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 4281, que nombra al Sr. "Domingo de la Mota, Supervisor 
de Obras del Estado.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4281

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO—El señor Domingo de la Meta queda nombrado' 
Supervisor de Obras del Estado, con rango de Subsecretario de 
Estado, con asiento eh La Vega..

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del ' 
mes c'e febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años ¡
1309 de la Independencia y 111" de la Restauración. •

i
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4283, que dispone que el producto del ccbro ó'el peaje que se 
realice el sábado 23 del cornea'e mes de febrero en la Autopista San- 
tiago-Puerto Plata se dispone en favor de la Liga Dominicana Contra

el Cáncer. ¡

JOAQUÍN BALAGUER ; 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4283

En ejercicio de las atrIBucicní's que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Ar 
día Sáb

DECRETO

. 1.—El producto del cobro del peaje que se realice el 
ido que contaremos a 23 del mes de febrero en curso

en la Autopista Santiagu-Puerto Plata se dispone en favor de 
la Liga Dominicana Contra el Cáncer.

Art 
para los

2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, 
fines correspondientes.

DA )O en Santo Domingo de Gtizmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte c'ías del mes 
de febrero del año mi] novecientos setenta y cuatro, años 1300 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUES

Decreto Ni 4284, que declara el año 1974 como "Año eje la Extensión 
Agropecuaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Republica Dominicana

NUMERO 4284

CONSIDERANDO que en el presanfe año se dará in ;cio a 
una extensa campaña para acelerar las labores de Extensión 
Agropecuaria en todo el país, con el concurso de las institucio 
nes públicas y privadas que laboran en el sector rural;

CONSIDERANDO que la Extensión Agropecuaria, como 
proceso educativo, es un meció y un ir.s'rument- indispensable 
para mejorar las condiciones de vic"a de la familia rural y au 
mentar la producción y la productividad;
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CONSIDERANDO que para imprimirle mayor importancia 
a dicnas actividades, y a ia vez paia estimularlas, es adecuado 
deuicar ei préseme ano a la lixtendon Agropecuaria;

CONSIDERANDO que, asimismo, conviene a estos propó 
sitos la creación ae un Oomué para lograr los objetivos de la 
Excusión .Agropecuaria, a ±m de ootener un esluerzo conjunto 
y armun.co memante la participación de todos los sectores vin- 
culaaos al agro,-

En ejercicio d*e las atribuciones que me confiere e.1 artículo 
55 de la Constitución de la RepúbLca, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara el 1974 como "Año de la Extensión! 
Agropecuaria".

Art. 2.—Para acelerar las labores de Extensión Agrope 
cuaria, la becreíana ae Estado de Agricultura, con la partici 
pación de las instituciones públicas y privadas que laboran eu 
el sector rural, promoverá una campaña nacional de formación 
de asociaciones de agricultores, de amas de casa y de jóvenes en 
las áreas rurales.

Art. 3.—La Secretaria de Estado de Agricultura promove 
rá en todo el país la celebración de actos nacionales, regionales, 
provinciales y municipales de Extensión Agropecuaria, que con 
tribuyan a difundir sus beneficios.

Art. 4.—La Secretaría de Estado de Agricultura tomará 
todas las providencias de lugar para que la campaña nacional 
de Extensión Agropecuaria cuente con la cooperación y colabo 
ración del mayor número posible de instituciones públicas ¡ y 
privadas.

Art. 5.—Se crea el Comité Nacional de Extensión Agro 
pecuaria, cuya función primordial será aunar y coordinar Jos 
recursos, esfuerzos y activ'dades de las instituciones partici 
pantes en el "Año de la Extensión Agropecuaria".
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6.—El Comité Nacional de Extensión Agropecuaria 
están integraao de la maneía siguiente: ül becretano de Asta 
do de Agriditura, quien 10 preáiciua; el Aamimsiraaor General 
del Jai neo Agrícola üe la Jtíepubhca Dominicana; ei Director Ge- 
nerai del Inaticuto Agrario Dominicano; el Director General 
de la Jficma de Desarrollo de la Comunidad; el Presidente-Ad 
ministrador del Instituto de DesarroKo y Crédito \Jooperativo; 
el Dir ictcr Ejecutivo del Inátituto Nac.onai de Kecursos Hidráu 
licos; si Director Ejecutivo del Listituco ce Esiaoilízación de 
Precios y el Subsecretario de Eaado d^ investigaciones y Ex- 
tensió: i Agropecuaria, M.embros; y el Director del Departamen 
to de Extensión Agropecuaria, quien actuará como Secretarlo.

P¿ rrafo.—Podrán ser incorporadas como Miembros del Co 
mité, otras instituciones públicas o privadas y personas que se 
consideren convenientes, para el mejor desenvolvimiento de las 
activid ides de la Campaña de Extensión Agropecuaria.

Ai 
pasa lo

D
Capita 
de feb 
de laL

. 7. — Envíese a la Secretaria de Estado de Agricultura, 
fines de lugar.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
ero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130? 
dependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALA.GUEB

Decreto 4285, que concede incorporación a la Sociedad Dominicana, 
de Bibliófilos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUME

VI 
por obj

04285 %
TA la Ley N^ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
to un beneficio pecuniario, de fecha 'IQ de julio de 1920;
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En ejercicio de las atribuciones qua me confiere el artículo 
55 de la Consiuuciun de ia RepúbLca, dicto el siguiente

f 
DECRETO :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Sociedad Dominicana ue B-bnónlo&, con domicilio en la ciudad 
de banco Domingo de Guzmán, Distrito Nac-onal, Capital de la 
Repúmica Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea ce.ebi-acla en fecha 10 üe diciembre <_e 1973. Dicha 
incorporación será efectiva tan prouto cerno la indicada Asocia 
ción eíectúe el depóiito y la publicación a que se reLere el ar 
tículo 4 de la citada Ley N9 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de febrero del año mil -novecientos aecenta y cuatro, años 1309 
de la Independencia y lll9 de la Restauración,

JOAQUÍN B^LAGUER

Decreto N' 4286, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moc* 
a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4286

VISTA el Acta N« 17 del 20 de septiembre de 1973, dicta- 
da en sesión ordinaria de la misma fecna celebrada por el Ayun 
tamiento del Municipio de Moca;
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E: 
55 de

STA la Ley N"? 4381, de fecha 10 de febrero de 1956;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la RepúbLca, dicto el siguiente

DECRETO:

Decreto ív

NUMER 

VIS'

de fecha

GACETA OFICIAL

AHTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Munici; tío de Moca a vender en favor del Dr. Santiago Collado 
Madera, ios siguientes mmuaues: parte cel Solar Nv 7, Solar 
N° 8, y Solar N? 9 de la Manzana N 9 197, del Distrito Catastral 
N9 1 del citado Municipio, con un área conjunta de 1,564.48 me 
tros cuí dradoi, en la propoición indicada a continuación: parte 
del Soh r N9 7, ccn una extensión superficial de 363.55 metros 
cuadrac os, el Solar N9 8 con un área superficial de 635.78 me 
tros cuadrados, y el Solar N? 9 con un arta superficial de 565 15 
metros cuadrados. El precio total de los citados inmuebles es 
de RD$ 5,604.64. El Dr. Santiago Collado Madera se propone 
construí: en dichos solares una casa para su vivienda familiar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital e la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de fabrfro del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130*? 
de la Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

4287, que otorga exequátur de Abogado a varios graduado» 
de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

4287

A la Ley sobre Exequátur de Profes'onales N° 111, 
J de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe. 
cha 21 de noviemure de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones qu-e me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbl-ca, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a la Doctora 
Elisa del Carmen Batista Belliard, y a las Licenciadas M'rtha 
Oneic'a Figuereo Segura Y MigueHna del Rosario Varona Feliz, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, 
la profesión de Abogado, de conformidad con la? leyes y regla- • 
mentos de la materia,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes i 
de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130? ' 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

!

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Jsr<? 4288, que Morgs oxequitur Je Abogado 3 varios graduados
de Ja U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4288

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y ñus modificaciones; :
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!a Ley sobre Organización Judicial X? 821, de fe- 
cha 21 d~- noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribucicnes qus me confiere el artículo 
55 de la Copstjtuci6n de la Repúbl.ca, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTIC
dos Carlos 
Santos Roa, 
Feliz Espina 
Félix Neftal 
Nurys Grise: 
Debes Yamí 
la Repúblic 
leyes y regla

LO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los Licencia-
tto José Cornielle Mendoza, Julio César de los

Melba Josefina Céspedes Sierra, Martha Antonia
Lissette Omayra del Socorro Bayran M'chelén,

Jáquez Linano, Manuei Antonio Cuervo Gómez,
da de los Santos Polrnco y al Doctoi- Alejandro

para que puedan ejercer en todo el territcrio de
la profesión de Abogado, de conformidad con las
entos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días de' tres 
de febrero del año mil novecientos secenta y cuatro, añcs 130° 
de la Indepenjlei-cia y lllv de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4289 que nombra al Coronel Piloto Rafael S. Sosa Estrada, 
F.A.D.. Juez Segundo Sustituto del Juez Presidente del Consejo de 
Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER. 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 428S

VISTA la (Ley N9 42, que crea el Consejo de Guerra de
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Primera Instancia del Ejército Nacional, con Jurisdicción na 
cional, y un Consejo de Gueira de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, de fecha 4 de noviembre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RepúbLca, dicto el siguiente

BE CRE T O :

Art. 1.—El Coronel Piloto Rafael Segundo Sosa Estrada, 
"".A.D., queda nombrado Juez Segundo Sustituto del Juez Pre 
sidente del Consejo de Gueira c"e Apelación de las Fuerjas Ar 
madas en sustitución del Coronel Rafael Grullón Hierro, E. N,

Art. 2.— El Tendente Coronal Agripi.no García Villalona, 
E. N.. queda nombrado Juez del Consejo de Guerra de Apela 
ción de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel Piloto 
Rafael Segundo Sosa Estrada, F.A.D.

Art. 3.—El Mayor Ángel Remigio Taveras Gutiérrez, E 
N., queda nombrado Juez del Cornejo de Guerra 3e Apelación 
de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Mayor Juan Pou 
Hijo, E. N.

DADO en Santo Domin.eo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte r"ías del mes 
d-e febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130<? 
de la Independencia y 111' de la Restauración.

%

JOAQUÍN BALAGUE»
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Decreto N? 4 
Alcántara, F

'O, que nombra al Teniente Coronel Radiotécnico Nemesio 
.D., Jaez Presidente del Consejo de Guerra de Primer» 
Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

NUMERO i

VISTA 
las Fuerzas

VISTA

En ejer 
55 de la Co

ARTIC 
Nemesio Al< 
del Consejo 
Dominicana, 
vas Segura,

DADO
Capital de l£ 
de febrero 
de la Indepe

90

a Ley N9 3483, que crea el Código de Justicia de 
Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;'

a Ley N<? 345, de fecha 29 de juüo de 1944; ,

:cio de las atribuciones qus me confiere el artículo 
stítución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

O ÚNICO.— El Teniente Coronel Radiotécnico 
niara, F.A.D., queda nombrado Juez Presidente 
2 Guerra de Primera Instancia de !a Fuerza Aérea 
n sustitución del Teniente Coronel Bitervino Ri- 
.A.D.

n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veinte <?ías del mes 
año mi] novecientos setenta y cuatro, años 130 1? 

dencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 4291. que nombra al Mayor Piloto Antonio Vinieio Rarcír«a
Sánchez, F.A.P., Juez cei Consejo de Guerra de Primera Instancia de 3a

Fuerza Aérea Dominicana, y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Uomin'cana •

NUMERO 4291

VISTA la Ley N? 3483, que crea el Código de Justicia dé 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;

VISTA la Ley Ny 345, de fecha 29 de julio de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que rae confiere el artículo 
55 de la Constitución de Ja República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Mayor PiTóTo Antonio Vinieio Ramírez Sán- 
chez, F.A.D., queda, nombrado Juez del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana, en sustitu 
ción del Mayor Abelardo Freites Báez, F.A.D.

Art. 2—El Primer Teniente Florencio Javier Betances, 
F.A.D., queda nombrado Juez Secretarlo del Consejo de Gue 
rra de Primera Instancia de la Fuerza' Aérea Dominicana, en 
sustitución dol Segundo Teniente Guillermo Gregorio Rodríguez 
Alberty, F.A.D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130* 
de la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEJB
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Decreta Ní> 4292, que aprueba la Resolución N"? 149-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4292

CONSIDERANDO) que la firma CORTES HNOS. & -CO.,
C. por A., fue clasificada en la Categoría "C" mediante Reso-
llción . «J v 30-69, del Daector.o de Desai rollo Industrial, de fe- 
cha. 28 de marzo de 1969, aprobada por el üecreto N^ 3672 del 
27 de nayo de 19Ü9, molificada pdr las Resoluciones Nos. 68- 
69, 125—69, 54—70 y 26—73—MC, 'Se dicho Directorio, de fe 
chas 6 de junio y 29 de agosto de 1969, 22 de mayo de 1970 y 
20 de marzo de 1973, aprobadas a su vez por los Decretos Nos. 
4078, 4:295 y 5258 de fechas 30 de agosto y 30 de octubre de 
1969 y 23 de mayo de 1973, respectivamente;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado un 
aumentt > de uno de los renglones que le han sido exonerados en 
virtud (e su clasificación;

VIS TOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N' 299 de Incen. 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 19(58;

En ejercicio de las atrlbucicnes que me confiere el artículo
55 de la

Art.
Directori 
de 1973,

"RESOL 

CON

Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

1.—Se aprueba la Resolución N* 149—73—MC, del 
3 de Desarrollo Industrial, de fecha 21 de septiembre 
que copiada textualmente dice asi:

JCION NO 149—73—MC

3IDERANDO: Que la firma CORTES HNOS. & CO..
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C. POíi A., clasificada en la Categoría "C", por el término de 
a anos, con exoneración ae un W/o, en ba.se a la Ley N? 299 
del ¿.o ce abril c.e liJod, cíe incentivo y .Protección Industrial, 
mediante Ktsoiuciun A V 30—69 uel ¿8 d-e marzo ae 1969, aproba. 
da en virtud üel Decieto Ng 3o72 uel 27 ae mayo de 1969, mo- 
aricadas por las Nos. 68-69, 125-&9, 54-¿O y 26—73—MC, de 
íecnas b ae junio y 2y c!e agosto ae 1969, 22 de mayo de 1970 
y 20 de marzo de 1973, pendiente esta última de aprobación 
por el Poder Ejecutivo, sancionadas- por loa Decretos Nos. 
4078; 4-95; y 5¿o8-ae fechas 30 de agosto y 30 de octubre de 
1969; y 23 de mayo de ll/iO, respectivamente, ha pedido au 
mento de 7,050 a 10ü,000 libras de grasas hidrogenada (Kao- 
me¡), para la elaboración de chocolate en polvo y chocolatines.

CONSIDERANDO: Que esta petición había sido conocida 
en sesión anterior por el Directorio de Desarrollo Industrial, 
decidiendo su aplazamiento hasta tanto se hiciera un estudio 
sobre la posiuüsdad de producir eite articulo loealmente, así 
como la sustitución por similares nacionales, se cx<nprobó qus 
ambas aiteinativas no eran'factibles por el momento. i

VISTO; El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial.

VISTAS: Las citadas Resoluciones Nos. 30-C9, 68-69,125- 
69, 54-70 y 2G-73-JIC.

VISTOS: Les Artículos 23 y 38 de la Ley N<> 299 del 23 
de abril de 1968, de incentivo y Protección Industrial.

En ej'ercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

R E S U EL V E :

PRIMERO: Modificar las res^Iucfones arríhq citadas ite 
ra aumentar por el resto del periodo de la clasificación y en'la 
misma proporción del 60%, de 7,050 a 100,000 libras de grasa 
hidrogenada (Kaomel), a la firma CORTES HXOS. & CO., 
C. POR A. '
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SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuant) sea necesario los señalado^ Decretos Nos. 3(5 (~¿, 4078, 

k 5¿58.

BADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintiún (2i) oías uei mes ae septiembre ael año mil 
novecientos setenta y tres (i9<3), años 13U9 ae la independen 
cia y 
tar.o 
torio

lllv fe la Restauración. JttoE A. BREA PEÑA, Secre- 
de Eítaao ae Industria y Comercio. Presidente del Direc- 
de Desarrollo Industrial.

Nos. 
de

LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
del Departamento Técnico industrial, LERTIFICO: Que 

ccisión lúe tomada por ios Miembros ce! Directorio de 
rollo Industrial en sesión celebrada el día. 21 de septiem 

1973, en el Despacho del Secretado de Estado de Indus 
Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del De 
ento lécmco Industr-al. LIC. RAFAEL ANGELES SUA 
Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico Indus 

1 .rt. 2. — Se modifican en clanto sea necesario los Decretos 
272, 4078, 4295 y 5258 del 30 de agosto y 30 de octubre 

19t}9 y 23 de mayo de 1970, respetivamente.

rt. 3. — Envíese a las Secretarías de Finanzas y de In 
dustria y Comercio para los fines correspondientes.

'. )ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit il de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de fe irero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 
de la Independencia y lllv de la Restauración.

JOAQUÍN BALACEE
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TOO JNV 4293, que aprueba la Resolución N? 173-73-MC, del Directorit»
ae Desarrollo Industrial. '

í

JOAQUÍN BALAGUER i 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4293

CONSIDERANDO qne la empresa ROMULO PANUCCIO, 
fue clasificada en la Catv^or'a "A" me fian te Resolución N? 
93-73-C. del Director"o de Desarrollo Industrial, do fecha 2 de 
julio de 1973, aprobada por el Decreto N9 3952, del 9 de octu 
bre de 1973;

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
un aumento de varios de los renglones que 1° han sido exonera 
dos, así como la inclusión de nuevos artículos en virtud de su 
clasificación:

CONSIDERANDO oue el Directoro de Desarropo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que iré confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 173-73--MC. del Di 
rectorio de Desarrollo In^us'rial, de fecha 9 de noviembre de 
1973, que copiada textualmente dice así:

' RESOLUCIÓN NO 173-73-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa ROMULO PANUCCIO
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cladficac a en la Categoría "A", por €l término de 20 años, con 
exonera^ ón de un 100%, mediante la Resolución N9 93-73-C 
de fecha 2 de julio de 1973, aprcbaca en virtud del Decreto 
3952 del 9 de oc.íufcre de 1973, para d€dicarse a la fabricación 
de abr'gos de pieles que destinará a la expcrtación, ha pedido 
mediantf conumicacjYn de fecha 6 de noviembre de 1073, la in 
clusión y/o aumento de varios artículos, en la exoneración 
que disfruta.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede i.cogerla favorablemente.

VIS' 'O: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

VIS TA: La Resolución N9 93-73-C.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N* 299 del 23 d*> 
abril de 1968. de Incentivo y Protección Industrial.

En «jercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRI
ra inclui 
disfrlta 
riodo de 
en la fon

De 25.2 
600,0

ÍERO: Modificar la citaba Resolución N"? 93-73-C, pa- 
y/o aumentar varios artículos en la exoneración que 
firma ROMULO PANUCCIO, por el resto d«l pe- 

a clasificación y en la misma proporción del 100%, 
la indicada a continuación:

O Mts. 50,200, tela de rayón (aumento) 
O pies cuadrados pieles (split gamuzado)

36,40 

NOTA:

etiquetas

(inclusión 
(inclusión)

~ importación exonerada de pieles que efectúe esta 
mpresa se hará siempre y cuando no haya suficiente
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materia prima nacional, y en las cantidades anuales 
que determine el Departamento Técnico -Industrial.

&
SEGUNDO: Solicitar al Pofer Ejecutivo moamcar en

cuanto sea necesario el señalado Decreto N'-' 3932.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil nove 
cientos setenta y tres (1973), años 130° c'e la Independencia 
y 111$ de la Restauración. José A. Biea Peña. Secretario de 
-Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ. Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial. CERTIFICO: Que 
esta dec :sión fue tomada t>or los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión cel-sbrada el día 9 d? noviembre 
c-e 1973. en el Despacho del Secretario de Estado de Industria 
y Comercio, de lo cual repe?n aria en los archivos d^l Departa 
mento Técnico Industr'al. LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, 
Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
N? 3952 del 9 de octubre de 1973. ;

Art 3.—EnvVe a las Secretarías de E^ta^o de Finanzas y . 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Dominoro de Guzmán, Distrito Nacional, ' 
Capital de la República Dominicana, a los veinte c"ías del mes 
de febrero del año mil -novecientos setenta y cuatro, años 1309, 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto
canales
brarse

9 4294, que declara de interés nacional, la transmisión por los 
Radiotelevisión Dominicana, de los principales, acto? a céle 
los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMER

co:
drán dis 
de las & 
de los 1 
y que e 
llegue er 
ceso dep

En 
55 de la

O 4294

SIDERANDO que no todos los habitantes del país po- 
rutar directamente, cerno espectadores, de los actos j1 
mpetencías que se celebrarán durante la programación 
II Juegos Deportivos Centroamer'canos y del Caribe, 
deseo del Gobierno que hasta todos lea dominicanos 
alguna forma el desarrollo de tan extraordinario su- 
rtivo;

jercicio de las atribuciones "que me confiere el articulo 
lOnstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de interés nac'onal la transmisión por 
los canal 3? de RáÜIotelevisión Dominicana, de los pTnc:pales 
actos a celebrarse dentro de la programación de los XII Juegos 
Deportiv< s Centroamericanos y c'el Caribe, que tendrán efecto 
en esta c udad del 27 de febrero al 13 de marzo del presente año.

Art. 2.—Envíese a la Dirección General de Radiotelevisión 
Domin:c£ na, para los fines de lugar.

DAI O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d! la República Dominicana, a lo* veinte c'ías del mes 
de febreio del año mil novecientos setenta y cuatro, añcs 1309 
de la Ind ¡pendencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 4295, que nombra al Teniente Coronel Rafael Díaz Hernán 
dez, F.A.D., Gobernador del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte.

JOAQUÍN BALAGÜEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4295 •
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.—El Teniente Coronel Rafael Díaz 
Hernandz, F.A.D., queda nombrado Gobernador del Centro 
Olímpico Juan Pablo Duarte en sustituc.ón del Teniente Coro- 
iiei Geovanny Manuel Gutiérrez Ramírez, E- N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130' 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN J3ALAGUEB

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 659, sobre Ac 
tos del Estado Civil, se hace saber lo siguiente: que por ins 
tancia elevada al Poder Ejecutivo eJ dia 19 de noviembre del 
año 1973, vía Junta Central Electoral, por el abogado que sus 
cribe, a nombre y representación de los señores Francisco Ar- 
químedes Abreu Medina y Flérida Mercedes! Pórtela Gómez
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de Abíeu, dominicanos, mayores de edad, casados, provistos de 
las eéuulas de iueiit-iicacion personal jN'cs. 5^3 ¿4, sene 1, y 
469ó, kerie 3, respectivamente, domiciliados y residentes en la 
casa Ny ( ) de la calle Los Kob.eá, Enbanchs Bella Vista, de 
t-sta ciudad, se sol-cító la autcr.zación corresponaiente para 
cambiar el nombre ae su hja menor Silvia Elena Aoreu Porte-
la p»r 
fecha 
res, pi 
dente

el de Karla María de los Angeles Abr-eu Pórtela,. Que en 
21 de diciembre de 19*3 le fue comunicado a dichos se- 
ir vía de la Junta Central Electoral, que el señor Presi 
de la República, mediante oficio N? 36736, de fecha 14

de didiembre de 1973, había impartido la autorización necesa 
ria nata que sean realizadas las publicaciones de rigor tendien 
tes a cambiar el nombre de su hija adoptiva SILVIA ELENA 
AB1CHU PÓRTELA por el de KARLA MARÍA DE LOS AN 
GELES ABREU PÓRTELA, de conformidad con los artículos 
80 j siguientes de la Ley precedentemente señalada. El presen 
te aviso se hace a fin de que cualquier persona que pueda tener 
algíi n interés contrario pueda formular su oposición en el tér 
mino ttegal de 00 días, a partir de la publicac'ón de este aviso. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, a los dos (2) días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

Dr. Nelson B. Buttén Varona, 

Abogado.

I
mero
der
3500
ción
cano
cédu
cilia
5 d

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

e conformidad con el artículo 80 y siguientes de la ley nú- 
659 sobre actos del Estado civil se hace saber que el Po- 
Ijecutivo ha autorizado mediante comunicación número 
de fecha 28 del mes de noviembre de 1973, la autoriza- 
ecesaria para que -el Señor Tiburcio del Rosario, domini- 
mayor de edad, soltero, empleado público, portador de la 

a de identificac'ón personal número 12004, serie 30, domi 
no y residente en la calle G-eneral Juan Rodríguez núi«iero 
municipio de Ramón Santana, provincia de San Pedro de
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Macorís, realice las publicaciones de rigor para cambiar ini 
nombre,por el de Adolfo Kosario mediante este av.so invito a 
las perdonas que tengan interés en oponerse a dicho cambio -le 
nombre hacerlo deiitro del término de se&snta días (60) a par 
tir de la prestnte publicación, de acuerdo con el articulo 82 Je 
la indicada ley.

TIBURCIO ROSARIO.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

Para general conocimiento se AVISA por este medio, q-ie 
el señor BiRINO RIVERA MORALES, ha solicitado al Poder 
Ejecutivo el cambio de su nombre, por el de FRANCISCO RI 
VERA MORALES Qué^l Poder Ejecutivo en fecha 4 de Sep 
tiembre de 1973, ha autorizado al impetrante Birino Rivera 
Morales, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, lé- 
dlla N9 7GG3, serie 27, domiciliado y residente en la ciuda I de 
Hato Mayor del Rey, a usar del procedimiento indicado poi los 
Artículos 80 y sigu entes de la Ley N9 659 sobre Actos del Es 
tado Civil, a insertar en la Gaceta Oficial el aviso correspon 
diente, para que en plazo de 60 días, a partir de su pubücai-ión, 
cualquier parte interesada haga oposición al mismo. Hato Ma 
yor' del Rey, R. D., 24 de Noviembre de 1973.

Dr. J. Diómedes de los Santos y Céspedes. 
Abogado

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE
*

En cumplim'ento de Tas prescripciones de lo? artículos 80 • 
y siguientes de la ley Nv 659, sobre actos del Estado CivJU, d«
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fecha 17 de julio de 1944, y sus modificaciones, se nace saner al 
público que el s-sñor RAMÓN ISABEL LÓPEZ FRANCO, do 
minicano, mayor de edad, casado, agricultor, portador de la 
cédula personal de identidad N"? 583, serie 51, sello al dia, re 
gistro electoral N9 1671U8, domiciKado y residente en la sección 
Licey provincia de La Vega, ha sido autorizado por el Pocter 
Ejecutivo mediante comunicación Ny 35055 del 28 del mes de 
noviembre del ano 1973, para que pueda suprimir su nombre 
ISABEL, a fin de que solamente tenga e] de RAMÓN LÓPEZ 
FRANCO, en tal virtud, se avisa a toda persona que tenga RE 
PAROS en esta supresión de nombre a lad car su OPOSICIÓN 
por ante quien sea de lugar, en el termino c'e SESENTA DÍAS 
(60) a contar de la fecha de la presente publicación. 
La Vega, 11 de Diciembre de 1973.

Dr. José Enrique Mejia E.

El suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficio!

tic. Néstor Contin Ayba»
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SUMARIO: 

Actos del Poder Ejecutivo

r D.ec. N<* ~4280, que regula la zafra azucarera, para el año S 1974s;—Dec. N° 4282, que nombra al Gerente, Miembros del Directorio Ejecutivo y Miembros Suplentes del Banco de. los ^Trabajadores.—^Dec. N9 4296, que otorga exequátur de Médi co al Sr. Fernando A. Guzmán Casado.—Dec. N9 4297, que nombra la Misión Especial que representará al Gobierno Do- mmidálio en las ceremonias de 'transmisión del Mando .Presi dencial, que se celebraran en Caraca^ Venezuela.—Dec. N* 429B, quá'Hombra la Misión Especial que representará al Go-- f *„ • '^ , l ~ * * , •*
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bierno Dominicano en las ceremonias de transmisión del Mando 
Presiaenciai que se celebrarán en Brasilia, Brasil.—Dec. N* 
43üu, que excuiye ana porción de terreno del Decreto de aecia- 
rator.a de utúiaad púbaca e interés social N? 543, del 31 de 
diciembre ae lü/ü.—Dec. N? 43ül, que inviste ai Dr. Víctor 
Gómez Bert.es de ios Píenos Poüeres. de lugar para firmar a 
nombre y representación ael Gobierno Dominicano el Acuerdo 
Bajito quo^ri*0 ** pío visión dé^íá "asistencia técnica prestada 
por el -tvograma de xas Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNuD).-^-Dec. N9 43uiJ, que nombra varias personas, M.ern- 
bros ¿e la Comisión Nacional de Desarrollo.—Dec. W 9 4303, que 
crea e integra una Comisión Nacional para el Fomento del Cul 
tivo del Arroz.—Dee. N9 4¿>04, que conceae la condecoración de 
Ja Orden dei Mérito ae Duane, Sánchez y JVIeha al Dr. Jorge
Barco Vargas.—Dec. N9 4305, que escoge al Banco Agrícola de 
la K-spubuca Dominicana como institución de Desarrollo para 
los fines previstos en el Contrato de Préstamo suscrito entre 
el Gob.emo Dominicano y el Fondo de Diversificación de la Or 
ganización Internacional del Café—Dec. ís"? 4306, que introdu 
cá moüiiicaciones en e.t Reglamento N"? 824, del 25 de marzo de 
1971.—Dec. NO 4307, que declara de utilidad pública e interés 
social; ia adquisición por el instado Dominicano de una porción 
de terreno en el Munic.pio de Cotuí.—Dec. N? 4308, que declara 
de utilidad pública e interés social la adquisición por el Esta 
do Dominicano de una porción de terreno en el Municipio de 
Santiago.—Dec. N9 4309, que nombra al Capitán de Fragata 
Séneca José Flores. Amaro, M. de G., Juez ¿segundo busacuto
del Presidente del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía NacionaU-^Dec. N9 43ÍO, que 
•nombra al 29 Tte. Eugenio José Peiáez Kuiz, E. N., Defensor de 
Oficio del. Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Ar- 
macias y dicta otras disposiciones.—Dec. N9 4311, que concede 
indulto a varios pre;os,-4)ec. N 9 4312, que dispone que las 
empresas azucareras nacionales deberán concertar los contratos 
de venta para la exportación de azúcar y sus derivados median 
te el proced miento de pública subasta.—-Dec. N"? 4313, que dis 
pone el suministro de medicinas en los hospitales públicos me- 
óiante el pago de una "cuota, de recuperación" de RD$0.25.— 
Dec. N9 4314, que'autoriza a los productores nacionales de azú 
car a vender en cualquier momento anterior al plazo estable-

(Pasa a la Página 3)



eido por el Decreto N9 1711, del 19 de noviembre de 197a, las 
cantidades de azúcar que les permita el Instituto Azucarero 
Domin caro.—Dec. N7 4315, que concede indulto a varios pre 
sos militares.—Dec. N<- 4316, que nombra al Lie Víctor M. Es- 
paillat, Presidente de la Corporación Zona Franca Industrial 
de Santiago.—Dee. N9 4317, que concede naturalización domi 
nicana al Sr. Rómulo Pratesi Taddei.—Dec N° 4318, que nom 
bra al Sr. Bienvenido Cainasía Yssac, Subsecretario «Je Estado. 
de Trabajo.—Dec. N*? 4319, que .'ntcgra la Delegac'ón de la Re-' 
pública Dominicana' a la IX Reunión Anual del Consejo ínter- j 
americano Económico y Social (CÍES).

Documentos Judiciales

Autos de varios Jueces de las distintas Cámaras Pénale - 
del pais.—Avisos de Requerimientos del Tribunal de Tierra» i

Documentos Diversos

Aviso del Banco Central de la República Dominicana sobre 
Balance en 31 de Enero de 1974.

El suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial

Lie. Néstor Gontin Aybar
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Contutor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XCV Santo Domingo de Guzmán, R. D. Marzo 9, 1974. N<? 0329.

Decreto N? 4280, que regula la zafra azucarera para el año 1974.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4280

VISTA la Ley Nw 618, de fecha 16 de febrero, cíe i965;

VIS' 'O el informe rendido por el Instituto Azucarero Do 
minicano que tuvo en cuenta los datos suministrados por las 
«mpreíaa azucareras de la República, de conformidad con lo 
que dspene el Artículo 14 de la indicada Ley N? 618, tanto en 
lo que se refiere a la zafra recién terminada como a las pro 
yecciones de la próxima zafra, relativos a las áreas de caña 
sembradí s, rendimiento de azúcar por cañas molidas y estima 
dos de pioducción de azúcar;

En (jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la i Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art.Jl-—La zafra de los ingenios azucareros del año 1974 
comprenderá todo el año calendario.
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Art. 2. — El tonelaje del azúcar que se autoriza a producir 
a cada empresa azucarera en la zafra de 1974, es el que se in 
dica a continuación:

INGENIOS

Bío Haina
Barahona
Consuelo
Ozarna
Porvenir
Santa Fe
Quisqueya

Boca Chica
Catarey
Monte Llano
Esperanza
Amistad

Romana 

Angelina
Caei
Cristóbal Colón

TONELADAS
CORTAS

205,000
120,000
100,000

90,000
50,000
50,000
65,000
80,000
30,000
40,000
20,000
10,000

850,000

450,000

80,000
25,000

45,000

100,000

TONELADAS
MÉTRICAS

185,974
108,863
90,719
81,647
45,360
45,360
49,896
72,576
27,216
36,288
18,144
9,072

771,115

408,237

27,216
22.680
40,824

90,720
i

Total 1,400,000 1,270,072



6 GACETA OFICIAL

Art 3.—Del total de la producción autorizada en el Artícu 
lo anterior se dispone la siguiente distribución para los distin*
tps mer :ados:

J. ASIGNACIÓN PARA TONELADAS TONELADAS

exportación al Mercado 
de los Estados Unidos de 
America

b) Tonelaje autorizado para 
expc rtación al mercado
mun liali

c) Tonelaje de reservas dis-
. poní 

EXI
a.) Tone 

la f<

síes para distribuir en 
ORTACION
aje autorizado para 
rma que fuere nece-

821,741

229,000

CORTAS

745,479

207.747

MÉTRICAS

sarií, para cumplir con 
otron requerimientos en 
prim er lugar en el merca 
do d e los Estados Unidos, 

: y en segundo lugar en el 
mercado mundial, y para 

•cualquiera otra exporta 
ción jno sujeta a cuota

II. CONSUMO NACIONAL

Total

Ar

155,259
194,000

1,400,000

140,850
175,996

1,270,072

4.—Las empresas azucareras podrán producir, dentro
del tone aje de azúcar que se les autoriza en el Artículo 2, aque 
llas canidades de mieles ricas Invertidas y mieles comestibles 
que les autorice a exportar el Instituto Azucarero Dominicano, 
sustrayéndolas de la asignación que figura en el inciso I, acá 
pite c) del Artículo 3 del presente Decreto, sea cual fuere su 
destino final, tomando en consideración los compromisos para 
cubrir c uotas asignadas a la República.
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Art 5. — a) El tonelaje autorizado para exportación al mi 
cado de los Estados Unidos- de América se distribuye «n la 
guiente forma; 

TONELADAS TONELADA 
INGENIOS CORTAS MÉTRICA!

Rio Haina
Barahona
Consuelo

(Ozama
Santa Pe
Quisqueya

Boca Chica
Catarey
Monte Llano
Esperanza
Amistad

Romana 

Angelina
Caei
Cristóbal Colón 

Total

125,778
73,612
61,343
55,209
80,671
33,714
49,074

18,403
24,537
12,269
6,134

490,744

265,669

19,598
16,332
29,398

65,328

821,741

114,105
66,780
55,650
50,085
27,825
30,585
44,520
16,695
22,260
11,130
15,565

445,200

241,014
i

.17,779
. 14,816

, 26,670
r

59,265

745,479

b) El tonelaje autorizado para exportación al mercado 
mundial se distribuye en la siguiente forma:



8

INGENIOS
Río Haina
B atahona
Consuelo
Ozama
Santa Fe
Quisqueya
Boca Chica
Catarey
Monte Lian»
Esperanza
Amistad

Romana 

Angelina
Caei
Cristóbal Colón

Total

Art. 6. — Pan 
se refiere el Párn 
to, el Instituto A; 
la distribución co 
de azúcar. Asimis
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TONELADAS 
CORTAS

35,051
20,514
17,095
15,385
8,548

9,395
13,676
5,129
6,838
3,419
1,709

136,759

74,036

5,462
4,551

8,192

18,205

229,000

TONELADAS 
MÉTRICAS

31,798
18,610
15,509
13,957
7,755
8,523

12,407
4,653
6,203
3,102
1,550

124,067

67,165

4,955
4,129
7,431

16,515

207,747

irtegrar la-5 reservas para exportación a que 
!o 1, acápite c) del Articulo 3 de este Decre- 

ucarero Dominicano queda facultado a hacer 
[respondiente entre los distintos producto res 
mo periódicamente el Instituto hará los rea-
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justes en los tonelajes autorizados de exportación, tanto para 
el mercado norteamericano como para el ruérca^o mundial, que 
considere necesarios u oportunos, procediendo a la vez al rea 
juste correspondiente en el tonelaje de reserva que le haya 
asignaao originalmente a cada productor.

Art. 7.—Las empresas azucareras deberán sujetar sus ven 
tas de azúcar en cada mercado a las cantidades asignadas a 
cada una de ellas en el presente Decreto, así como a las que 
estableciere el Instituto Azucarero Dominicano de conformidad 
con lo que dispone el Artículo anterior.

Art. 8.—Les empresas azucareras estarán en la obligación 
de informar al Instituto Azucarero Dominicano las ventas para 
exportación que hayan realizado o realicen en lo adelante de 
azúcares de la zafra de 1974, y de subsiguientes zafras, indi 
cando destino, precio, fechas de entrega y otras condiciones con 
signadas en las mismas así como cualesqu'era otras informa 
ciones adicionales que sean solicitadas por dicho Instituto

Párrafo.—Para dar cumplimiento a la anterior disposición 
las empresas azucareras deberán:

a) Notificar al Instituto los detalles de cada venta dentro 
«e los ocho días de realizada la misma;

b) Remitir a dicho Organismo, dentro de los tres días há 
biles después de recibido, copia fiel del contrato correspon 
diente.

Art. 9.—Los permisos de exportación necesarios para po 
der efectuar los embarques de cada ingenio, que correspondan 
a los tonelajes señalados en el Artículo 5, así como los que se 
determinen de acuerdo con el Artículo 6, serán expedidos por 
el Instituto Azucarero Dominicano. >

Párrafo.—El instituto Azucarero Dominicano no expedirá 
permisos de exportación para cubrir aquellas ventas que no le 
hubieren sido oportunamente informaua? o que excedan de] to 
nelaje autorizado de exportación correspondient».
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Art. 10.—: 
mar ai instituí* 
junio, los 
tonelaje de 
Articulo 2 del

Las empresas estarán en la obligación de infor- 
Azucarero Domin.cano, en el curso ael mes de 

dencit que estimen na/oran ae experimentar en el 
que se íes aucoma a producir conforme el 

rásenle Decreto.
azu:ar

Art. 11. 
tituto, en ía 
azucareras ínter 
estimen podran 
tonce a embarc<r 
ca y al me^ca 
Artículos 5 y 6

Asimismo, las empresas deberán informar al Ins- 
íoima y piazos requeiidos según las obligaciones 

nacionales de la Kepublica, las aef.cieneias qua 
ocurrir «n el tonelaje de azúcar que se les an 

al mercado de los Estados uníaos de Amerí- 
> mundial, de acuerct con lo dispuesto en los 

<Lel presente Decreto.

Párrafo I.— 
entre los demás 
acuerdo con ios

El Instituto podrá proceder a la redistribución 
productores de las deficiencias declaradas de 
encinos del Artículo 10 y de este Artículo.

Párrafo II. 
cías que estimen 
sido asignado paia 
dos o al mercado 
Ejecutivo, a petic 
nación igual o pr 
sido sancionado o 
los referidos mec( 
Decreto que se di<

•Las empresas que no declaren las deficien- 
pueden producirse en el monto que les haya 

expoliación al mercado de los Estaaos Uni- 
mundial, podrán ser sancionadas por el Poder 
ón del Instituto, con una reducción en su asig- 
jporcional a la canLdad con que el país haya 
n motivo del incumplimiento de sus cuotas en 
:ados. Dxcha reaucción berá consignada eii el 
te para la regulación de la próxima zafra.

Art. 12.—El 
entre los
presas de acuerdo 
las cuotas o parte 
tores y que éstos 
mismo, redistribuí 
ductores que envu< 
vas y que los 
facer.

Instituto podrá proceder a la redistribución 
demás T« eductores de los déficit declarados por las em- 

con el Artículo anterior, tomando en cuenta 
de las mismas cedidas a otro u otros produc- 
se hayan obligado a satisfacer. Podrá, asi- 

• cuotas en virtud de convenios entre pro- 
ílvan ces'ón de parte dt sus cuotas respecti- 

cesjonarios de las mismas £e obliguen a satis-
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Art. 13.—Corresponde, asimismo, al Instituto, expedir los 
permisos correspondientes a la exportación y ventas en el mer 
cado local de las mie.es finales y de otros tipos que sean pro 
ducidos por los ingenios El procedimiento a seguir para la ex 
pedición de los permisos de exportación de mieles será el, mis 
mo establecido en este Decreto para los azúcares. Las ventas 
de azúcar y melaza para el consumo nacional estarán sujetas a 
las formalidades que establezca el Instituto.

Art. 14.—Las cantidades áe azúcar qae figuran en el pre 
sente Decreto se refieren al equivalente de los azúcares qomer- 
ciales en azúcares de 969 de polarización (valor crudo).

Art. 15.—El Instituto Azucarero Dominicano queda encar 
gado de ve.ar por la ejecución de las disposiciones del pre;eníe 
Decreto, sin perjuicio de las atribuciones conferidas por leyes 
o decretos vigentes a otros Departamentos u Organismos de la. 
Administración Pública.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a Jos dieciocho días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, anca 
1309 de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

NOTA: El presente Decreto fue publicado ofic'almeníe en el 
"Listín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 
día 19 de Febrero del año 1974.

Decreto N<? 4282, que nombra al Gerente, Miembros del Directorio Eje 
cutivo y Miembros Suplentes del Banco de los Trabajadores.

JOAQUÍN BALAGUÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4282
VISTOS los Artículos 33 y 106 de la Ley N° 412, que crea 

el Banco de los Trabajadores, de fecha 27 de octubre de 1972;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Co istitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.- 
Gerente del

El Señor Luis A. Abbott Torres queda nombrado 
Banco de los Trabajadores.

Art. 2 — Los señores Dr. Diógenes Medina y Medina, Dr. 
J. Bienvenid( Natera C., Adíp Ramírez Vega y Fernando Mu- 
ñíz, quedan lombrados Miembros del Directorio Ejecutivo del 
Banco de los Trabajadores. Asimismo, los señores Lie. Ramón 
Saviñón Mei doza, Dr. Bartolomé Peguero Guerrero, Dr. Leo 
nardo Matos Berrido y Diego Díaz, queaan designados Suplen 
tes, rsspectiv imente, del D-rectorio Ejecutivo de dicha institu 
ción bancarió

Art. o.-j. 
Miembros Su 
indicado Baní

Las siguientes personas quedan designadas, como 
ilentes respectivamente de la Junta Directiva del
o:

MÍEMEOS TITULARES: 

Dr. Luis Piel ardo Cabral

Luis E. Lugo Salinas

Marcelino Roí lán

Lie. Feo. Rogé io Peña Díaz

Luis A. Vicios

Dr. Miguel All ira Reyes

SUPLENTES:

Dr. Nelson Grullón Cabral 
Tomás Marte Ricart
Lie. Dulce E. de Méndez 
Lie. Mario Martínez P.
Pascual Vizcaíno 

Mélido Vásquez

Dr. Gregorio Polanco Tovar 
Lie Lourdes de Jesús
Mario Villanueva 
Arturo Biaggi

Carlos Avila
Gil Manuel Fernández.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"Listín D'aric", de Santo Domingo, el día 23 de Fe 
brero de 1974.

Decreto N<? 4296, que otorga exequátur de Médico al Sr. Fernando A.
Guzmán Casado.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4296

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? íll. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur al señor Fer 
nando Arturo Guzmán Casado, para que pueda eiercer eri todo 
el territorio de la República, la profesión de Médico, de confor 
midad con las leyes y reglamentos de la materia.
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DADO en 
Capital de la 
de febrero del 
de la Indepi

Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
I lepública Dominicana, a los veintiún días del mes 

año mil novecientos setenta y cuatro, años ISO1-1 
ene encía y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4297 
Gobierno Domini

que nombra la Misión Especial que representará al 
ano en las ceremonias de transmisión del. Mando Pre- 

sidenc al, que se celebrarán en Caracas, Venezuela.

Pri

NUMERO 4297

En ejercici > 
55 de la Const;

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

I úblfi

Ay )ar,

Art. 1.—E 
dente de la R£ 
re?., Jefe de 
fael Bonilla 
quedan nombra 
ciarics para que 
minicano en 
cial, que tendrá i 
Venezuela.

Lie. Carlos Rafael Coico Morales, Vicepresi- 
íca; el Mayor General Enrique Pérez y Pe 

siado Mayor del Ejército Nacional y el señor Ra- 
Embajador de la República en Venezue1 ^, 

os Embajadores Extraordinarios y Plenipoten 
en Misión Especial representen al Gob'erno Do- 
ceremonias de transmisión del Mando Presiden- 
lugar el próximo día 12 de marzo en Caracas.

Art. 2—LÍ 
Carlos Rafael

Mi?ión Especial estará presidida por el L:c 
Coico Morales, Vicepresidente de la República.
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Art. 3.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines de lugar.

DADO en Santo Doming ode'Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom'nicana, a los veintiún días del mes 
de febrero del año rr.il novecientos s-etenta y cuatro, años 1309 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER;

Decreto N1? 4298, que nombra la Misión Especial que representará el
Gobierno Dominicano en las ceremonias de transmisión 5el Mando Pre

sidencial que se celebrarán en Brasilia, Brasil.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4298

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Contralmirante Ramón Ermlio Jiménez 
hijo, M. de G., Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas: 
y el señor Francisco Baehr, Embajador de la República en Bra- 
íil, quedan nombrados Embajadores Extraordinarios y Plenipo 
tenciarios para que en Misión Especial, presidida por el Con 
tralmirante Ramón Emü: o Jiménez hijo, .repreáenten al Gobier 
no de la República Dominicana, en las ceremonias de transmi 
sión del Mando Presidencial que tendrán lugar el próximo día 
15 de marzo en la ciudad-de Brasilia, Brasil.

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para ^os fines de lugar.
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DADO en 5 
Capital de la República 
de febrero del año 
de la Independen úa

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintiún días del me> 

mil novecientos setenta y cuatro, años 130° 
y lll9 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4300, 
declaratoria de u

cue excluye una porción de terreno del Decreto de 
ilidací pública e interés social N? 543, del 31 d? 

diciembre de 1970.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4300

fue dictado €l 
de utilidad públicí 
pliaeión dé la 
Cruce Herrera y I 
la adquisición por 
terreno de 
prendida dentro 
del Distrito Catas 
dos-e esta última 
tilla Motors

De:reto
CONSIDERANDO que en fecha 31 de diciembre de 1970 

v 543, por medio del cual se declaró 
e interés soc.al por ser necesaria para la am- 

Aut >pista Duarte en los tramos John F Kennedy - 
'aso Elevado Duarte con la Avenida Luperón, 
•el Estado Dominifano, de una extensión do 

130,000.00 metros cuadrados, com 
ías Parcelas Nos. 26-A-Ref. y 110 Ref.-780 

tral N9 4 del Distrito Nacional, encontrán- 
Ics Solares Nos. 1 y 2 propiedad de la An- 

Comp my, C. por A. y Antonio Martínez Francisco.

aproxil ladamente 
de

CONSIDERA]
una extensión supi 
metros cuadrados, 
1,500.00 metros cu 
drados sin utilizar

VISTA la soli 
pany, C. por A. y 
en el sentido de q 
utilizada;

ÍDO que de los indicados solares que tienen
rficial en conjunto de más o menos 6,300.00
fue utilizada una porción de más o menos

adrados quedando unos 4,000.00 metros cua-

citud formulada por la Antilla Motors Com-
su Presidente Antonio Martínez Francisco.

le les sea restituida la porción de terreno no
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VISTA la Ley N<? 344, de fecha 29 de julio de 1943, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y sus modificaciones; i

En ejercicio de las atribuciones que me conf ere el aítículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente'

i

DECRETO:

Art. 1.—Queda excluido del Decreto de declaratoria de 
utilidad pública e interés social N° 543, de fecha 31 Je diciem 
bre de 19¿O, una porción c.e terreno con área de más o menos 
4.800.00 metros cuaürados, ub cada dentro de los Solares Nos- 
1 y 2 de la Parctla N* 1 lü-Ref.-780, del Distrito Catastral X" 
4 del Distrito Nacional, propiedad de la Antillas Motors Com- 
pany, C. por A. y Antonio Martínez Francisco.

Art. 2.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzrnán. Distrito Nacional. 
Cap'tal de la República Dominicana, a ios veintidós días del 
mes de febrero d-sl año miljioveciento- fetonta v cuatro, ar.-"* 
130° de la Independencia y 111? de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4301, que inviste al Dr. Víctor Gómez Bergés de los Plenos" 
Poden» de lugar para firmar a nombre y representación del Gobierno

JOAQUÍN BALAGUER• i
Presidente de la República Dominicana .

NUMERO 4301
f 
t

En ejercicio de las atribuciones que me conf'ere el artícul'/ 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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ARTICUL 
cretario de Es 
de los Plenos P 
sentacíón del G 
la provisión de 
de las Nacione

DADO en 
Capital de la 1 
mes de febrero 
130? de la Inde

DECRETO:

ÚNICO.—El doctor Víctor Gómez Bergés, Se- 
ado de Relaciones Extenores, queda investido 
Jeres de lugar para firmar en nombre y repre- 
bierno Dominicano el Acuerdo Básico que rige 
a asistenc'a técnica prestada por el Programa 
Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los veintidós días del
del afio mil novecientos setenta y cuatro, años 
endencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Dominicano ei Aci 
técnica prestada

Pres

NUMERO 4802

En ejercicio 
55 de la Constit

erdo Básico que rige la provisión de la asistencia 
por el Programa de las Naciones Unidas para e! 

Desarrollo (PNUD).

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

de las atribuciones que me conf'ere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 
brera, Hugh Bra 
venido Guzmán 
nes Cabrera,

ÍJNICO.—Loí señores Ingenieros Mario Ca 
be, Agrónomo Manuel de Jesús Gómez, Bien- 
éraz, Raimunpo Hernández Almánzar, Dlóge- 

Liceiciados Freddy Presto! Castillo, Camilo Llu-
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beres, Héctor Arcadio Gil Díaz y Dulcüido Vásquez, quedan 
nombrados Miembros de la Comisión Nacional de Desarrolle, 
on adición a los ya designados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130° de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto ?N? 4302, que nombra varias personas, Miembros de la Comisión
Nacional de Desarrollo.

¡
í JOAQUÍN FALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4303

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional está en el de 
ber de tomar todas las providencias necesarias para '• que en el 
país se produzca arroz en cantidades suficientes para el consu 
mo doméstico;

CONSIDERANDO que para lograr el aumento de la pro 
ducción de arroz a corto plazo es conveniente coordinar las ac 
tividades de todas las instituciones y personas físicas qué in 
tervienen en la producción y comercialización de dicho cereal;

En ejercicio de las atribuciones que me conf'ere.el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1-—Se crea una Comisión Nacional para, pl Fomento
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del Cultivo del 
guíenle: El Üec 
sidirá, el Direc 
el Aam nisiradi 
Dominicana; el 
cursos Hiaráulic 
bilización de Pr 
de Productores 
ción de Moliner 
Fomento Agríco 
actuará como

rroz, la cual estará integrada en la forma di- 
tar-o de Estado de Agricultura, quien la pre- 
r General dei Instituto Agrario Dominicano;
General del Banco Agrícola de la República 

irector Ejecutivo del Instituto Nacional de Re- 
s; el Da-ectcr Ejecutivo del Insttuto de Esta 
dos; dos Representantes de las Asociaciones 
e Arroz, y dos Representantes de la Asocia-

de Arroz. El D.rector del Departamento de 
i de la hecietaria de Estado de Agricultura 

Ejecutivo de la Comisión.Secretario

Art. 2.—La 
tendrá a su carg

a) Coordina 
cíales y 
cializacii 
producci

b) Conocer 
ción y ce

c) Hacer a. 
que cons 
comercial

DADO en 
Capital de la 
mes de febrero d 
130? de la Indep

Comisión de Fomento del Cultivo del Arroz- 
las funciones siguientes:

todas las actividades de los organismos ofi- 
rivados que intervienen tín el cultivo y comer- 

del airoz, a fin de lograr el aumento de ia 
de este cereal a corto plazo;

odos los asuntos relacionados con la produc- 
naercialización del arroz; y

Poder Ejecutivo todas las recomendaciones 
ere de lugar en relación con la producción y 
ación del arroz.

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veintidós días *iei 
. año mil novecientos setenta y cuatro, añcs 
dencia y 1119 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUEK
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Decreto N9 4C03, que crea e integra una Comisión Nacional para el 
Fomento del Cultivo del Arrpjt, •

JOAQUÍN BALAQUEE ; 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4304
i

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Jorge 
Barco Vargas, Director de Aeronáutica Civil del hermano país 
de Colombia, con rango de Ministro, quien fue uno de los coo 
peradores más entusiastas para el logro de los objetivos ¿e la 
Segunda Reunión de la Misión Mixta Colombo-Dominicana, y 
el establecimiento de la ruta, aérea Barranquilla-Saaíto Do 
mingo;

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936;

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y

En ejercicio de las atribuciones que me conf 'ere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—Se concede la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado ó>; 
Gran Cruz Placa de Plata al Dr. Jorge Barco Vargas, Directo!' 
de Aeronáutica Civil de Colombia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días de! 
mes as febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4804, que 
de Duarte, Sá

Preside

oncede la condecoración de la Orden del Mérito 
chez y Mella al Dr. Jorge Barco Vargas.

OAQULV BALAQUEE 
te de la República Dominicana

NUMERO 4305

VISTO el Contiato 
tiembre de 1973 en 
Diversificación de 1 
financiar el establee 
«fricóla en el Valle

de Préstamo suscrito en fecha 8 de sep- 
re el Gobierno Dominicano y €l Fondo do

Organización Internacional del Café, para 
miento de un servicio regional de extensión
el Cibao;

En ejercicio de 
55 de la Constitució

as atribuciones que me conf 'ere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Bai
queda e'cogído coir.i 
previstos en los 
para financiar el est 
tensión agrícola' en 
«eptiembre de 1973 
de DI versificación de

co Agrícola de la Repúbl'ca Dominicana 
Institución de Desarrollo para los nnes 

Párrafos 7.02 y 7.03 del Contrato de Préstamo 
blecimiento de un servicio regional de ex- 

Valle del Cibao, suscrito en fecha 8 de 
ntre el Gobierno Dominicano y el Fondo 
la Organización Internacional del Café

Art 2.—Envíese 
y al Banco Agrícola 
correspondientes.

DADO en Santo 
Capital de la Repúb 
mes de febrero del 
180? de la Independe

a la Secretaria de Estado de Agricultura 
e la República Dominicana para los fine¿

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los veintidós días del 

a:ío mil novecientos setenta y cuatro, años 
cía y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 4305, qne escoge al Banco Agrícola de la República Domini 
cana como Institución de Desarrollo para ios fines previsto» en el Con 
trato de Préstamo suscrito entre el Gobierno Dominicano y el Fondo'de 

Diversificado*! de la Organización Internacional del Café.

Decreto N9 4306, que introduce modificaciones en el Reglamento N9 324, 
del 25 de jnarzo de 197t

JOAQUÍN BALAGUEB 
, Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4306

VISTA la Ley N? 1951, de fecha 7 de marzo de 1949, y
sus modificaciones;

VISTO el Reglamento N<? 824, de fecha 25 de marzo de 
1971;

En ejercicio de las atribuciones que me conf:ere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente =

DECRETO:

Art. 1.—Se modifican los artículos 1, 3, 5, primera parte 
del articulo 6, 101, 109, 110, 111, 132, del Reglamento N<"824, 
tíe fecha 25 de marzo de 1971 para qufe rajan del siguiente, 
modo:

"Art. 1.—La Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
y Radiofonía es un organismo dependiente de la Dirección Ge 
neral de Telecomunicaciones. Está integrada por cinco (5) 
miembros: Un Presidente, un Vicepresidente y tres (3) voca 
les asistidos por un Secretario sin voz ni voto". '

"Art 3.—En cada cabecera de Provincia habrá una Subco - 
misión de Espectáculos Públicos y Radiofonía, compuesta por 
la Gobernadora Prov'ncial, quien la presidirá; el Síndico Muni 
cipal, el Comandante de la Policía Nacional, el Director Depar 

tamental de Educación, o en EU defecto, un Inspector de Edu 
cación, asistidos del Secretario de la Gobernación, sin voz ni 
voto".
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"Art. 5.—: 
y Radiofonía 
esté previste en 
Dirección Gener

Li Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 
dictará cualquier medida de organización que no 

este Reglamento, lo cual deberá informar a la 
1 de Telecomunicaciones".

Ju ita

"Art. 6.—L 
pectáculos PúbÜ 
ción ante una 
de Estado de Ed 
más por un Sub 
tencia Social, ara 
do respectivos, j 
Nacional o a fa 
nirrno; el Jefe d 
de alta grsduacic 
lecomunicaciones 
cario General c?e 
como Secretar'o 
Consultor Juridi 
Bellas Aries y C

decisiones de la Comisión Nacional de Es 
os y Radiofonía, podráii ser objeto de apela- 

de Revisión pres : dida por un Subsecretario 
cación. Bellas Artes y Cultos, e integrada ace- 
ecretario de Estado de Salud Pública y Asis- 
bos se¡ecc :onados per los Secretarios de Esta- 
)r el Presidente del Ayuntamiento del Distrito 
a de éste por el Vipres'dente de dicho orga- 
la Policía Nacional o en su defecto el Oficial 

a que éste designe; el Director General de Te 
el Director General de Bellas Artes y el Vi- 
la Arquidiócesis de Santo Domingo. Actuará 
x oficio, la perscna que desempeñe el cargo de 
3 de la Secretaría de Estado de Educación, 
Itos.

"Art. 101.- 
La Comisión Xa 
podrá autorizar, 
meses, que veng 
radioemisora don 
prorrogarse, a ju 
Públicos y Radio

¿Jólo podrán emplearse locutores nacionales 
onal de Espectácuks Públiccs y Radiofonía 

en casos especiales y p«r un período de seis 
n locutores extranjeros contratados por una 
nicana -La auícrización mencionada podrá 
c'o de la Comisión Nacional de Espectáculos 
orna".

"Art. 109— 
eos y Radiofonía 
espirantes a locu 
al año, en la se

la Comisión Nacional de Espectáculos Públi 
constituirá un Jurado p?.ra examinar a los 

ores Los exámenes serán celebrados una vez 
gi nda semana de septiembre.

Párrafo L— 
un miembro de I 
y Rad'ofon'a, qu: 
comunicaciones o 
lo; un funcionarii

II Jurado Examinador estará compuesto por 
Comisión Nacional de Espectáculos Públicos 

n lo presidirá; el Director General de Tel*- 
la persona que éste designe para sustituir- 

de Educación, preferentemente un miembrc
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del Departamento de Medios Audiovisuales, de la Secretaría 
de Educación, y un locutor de reconocida capacidad.

Párrafo II. Si la Comisión Nacional de Espectáculos Públi 
cos y Radiofonía lo considera conveniente, debido al número de 
aspirantes, podrá designar más de un Jurado, constituido cada 
uno en la forma precedentemente indicada, en la medida.de lo 
posible, pero utilizando siempre personas de reconocida capa 
cidad".

"Art. 110.—Los aspirantes a locutores deberán ser domini 
canos, mayor de 18 años de edad, estar en el disfrute de los de- 
lechos civiies y políticos y ser bachiller.

Párrafo I. El examen será oral y escrito. En el examen 
oral se tendrá en cuenta la dicción, fluidez y expresión de la lec 
tura; la pronunciación de nombres exóticos; la lectura de noti 
cias, de las que suelen aparecer en la prensa; anuncios comer 
ciales, así como improvisaciones de aquellas que son corrientes? 
en el ejercicio de la locución.

Párrafo II. En el examen escrito se considerará una sola 
asignatura denominada Cultura General, en la cual se.tendrán 
«n cuenta estos aspectos: Cultura General, propiamente dicha; 
Gramática Castellana; Literatura Universal; L'teratura domi 
nicana; Historia y Geografía Patrias y conocimientos acerca 
de la legislación vigente sobre radiofonía. ,

Párrafo III Para poder participar en el examen escrito el 
aspirante debe haber obtenido por lo menos setenta (70) pun 
tos en el examen oral. En el examen escrito se propondrán diez 
(10) temas. Los aspirantes deberán calificar con setenta (70) 
puntos por lo menos. Para obtener el carnet de locutor es nece 
sario aprobar ambos aspectos óel examen.

Párrafo IV. A los exámenes de aspirantes a locutores solo 
podrán asistir los examinados, los Miembros del Jurado Exa 
minador y las personas que tengan autorización del Presidente 
de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofo-



26 GACETA OFICIAL

nía. La violad 
una multa de 
50.00, si él o 1( 
menea.

Párrafo V 
las pruebas, a 
do»".

n al presente párrafo podrá ser castigada con
D$15.00, ia cual podrá ser elevada hasta RD;?-
aspirantes perturoan el buen orden de los exá-

Los examinados <jue cometan fraudes durante 
uicio del Jurado Examinador, serán suspendi-

"Art. 111. 
que haya prese 
bido la apicbaí 
Comis 6n Nació 
vara un registr

- -Será desestimada la solicitud de un aspirante 
tadc. exanjen en dos ocasiones, sin nabar reci-

ción del Jurado Examinador. Para estos fines la 
al de Espectáculos Públicos y Kadiofonía, lle- 
de todos los aspirantes a locutores".

"Art. 132, 
POS y Eadiofoní 
sultor Jurídico 
consultas cada

Art. 2.—Ig 
senté Decreto e 
del articulo 113

Art. 3.--As 
del citado Regí

"Párrafo ) 
ñas que dcvengí 
RD?250.00".

Art. 4.—Se 
para que rija de

"Párrafo II 
tendrán derecho 
Nacional de Esp 
censuras de disc 
blece el articulo

.a Comisión Nacional de Espectáculos Públi- 
tendrá un Asesor, que lo será ex oficio el Con- 
3 la Policía Nacional, el cual será llamado a 

ez que la Comisión lo solicite".

almente quedan suprimidos mediante el pre- 
párrafo único del artículo 100 y el párrafo II 
del mismo Reglamento.

mismo, se añade un párrafo II al artículo 7 
ento que regirá del siguiente modo:

Para estas funciones no se designarán perso- 
en sueldos o que tengan entradas de más de

nade igualmente un párrafo II al artículo 125 
la siguiente manera:

Las personas físicas o morales interesadas,
apelar las decis'ones que adopte la Comisión
táculos Públicos y Radiofonía en materia de

ante la misma Junta de Revisión que esta-
del presente Reglamento y sus párrafos.
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Art. 5.—El presente Decreto, modifica, deroga y sustituye 
los artículos mencionados r-raceden temenie del Reglamento .i\g 
824, del 25 de marzo de 197L ,:-. f \

- •-; -fcí» 

i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días .del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
13ü9 de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4307, que declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno en el

Municipio de Cotuí.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4307

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Const&ucio 
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útáes, la Ley Nc 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ba 
declarado ds utilidad pública e interés social la adquisición p^r 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto. Agra 
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandn. 
nado prácticamente.

CONSIDERANDO que la Comisión .encargada de confor 
midad con lo dispuesto por €l Decreto N* 2198, del 17 de abril 
de 1972, de localizar las tierras baldías que existen en 'la Re 
pública, ha dictado su Resolución N? 54, en fecha 10 de diciem 
bre de 1973, con respecto al expsdiente relativo a la Parcela
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N9 17, del I 
Sección Lora

istrito Catastral N9 10, del Municipio de Cotuí, 
de la Galüna, Provincia tíe Sánchez Ramírez;

VISTAS 
artículo 8 de 
344, del 29 d 
dimiento de 
dei 25 de a¿,( 
ción de Tiern s

las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
a Constitución de la República y de las Leyes Nos.

juüo de 1943 y sus modificaciones, sobre Proce- 
xpropiac.ón, 282, ael 20 de marzo de 1972 y 361 
-lo üe 1972, soore Procedimiento para la Capfca-

Baldias;

En ejerc 
•55 de la Cons

Art. 1.-

cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
titución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

e declara de utilidad pública e interés social, para
ser traiiSíeriü, is ai insáouo Ag/ar-o Dominicano y destinadas
a sus progran 
mente el asen 
por el Estado 
dentro de la 
Municipio de (

as do Reforma Agraria, que incluyen prmcipal- 
amiento de campesinos sin tierras, la adquisición 

cano, de ia cantidad de 1,791 00 tareas, 
'árcela N? 17, del Distrito Catastral N9 10, del 
)otuí, Sección Loma de la Gallina, Provincia de

Sánchez Ramírez, registrada en favor de la firma Fernández 
Hermanos, C. por A., y poseída actualmente por el señor Leo 
poldo Pérez Sínehez y que constituyen terrenos en estado bal 
dío.

Art. 2.—: 
se refiere este 
sea de grado a 
rrespondiente, 
culo 3 de la suj

•I ara la adquisición de las tierras baldías a que 
Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya 
grado o por el proced-miento expropiatorio co 

se seguirán las normas establecidas en el Artí- 
iralndicada Ley N? 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—E i caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
la propietaria ¿el inmueble precedentemente indicado para su 
compra de gradó a gradó por'él Estado Dominicano, el Admi 
nistrador Gene:-al de Bienes Naeionale¿ realizará todos los ac 
to;, procedim e¡ itos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de acierdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.
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Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumpldos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley N^ 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
N? 471 del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es 
tipulado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de no 
viembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Articulo 13 de 
la Ley N« 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.—La Comisión encargada de localizar las tierras bal 
días que existen en la Repúbl'ca, conforme lo dispuesto por el 
Decreto N? 2198, de fecha 17 de abril de 1972, integrada por 
el Decreto N9 2101, del 20 de marzo de 1972, integrada por el 
Decreto N° 2101, del 20 de marzo de 1972 y el Instituto Agra 
rio Dominicano prestarán toda la colaboración necesaria para 
la debida ejecución del presente Decreto.

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes. de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años" 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración. ¡

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 4308 
adquisición por e

que declara de utilidad pública e interés social la 
Estado Dominicano de una porción de terreno en el 

Municipio de Santiago.

JOAQUÍN BALAGUER 
Preiidente de la República Dominicana

4308

CONSIDEI ANDO que es de vital importancia para la elu 
de los Caballeros la ampliación de su Acueduc- 
s necesario que el Estado adquiera determina-

dad d» Santiago 
to, para lo cual 
do inmueble;

VISTA la 
modificaciones,

I-ey

En ejercicio 
55 de la Constit

N9 8*4, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
obre Procedimiento de Expropiación;

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se celara de utilidad pública e interés social, pa 

ra ser destinado 
para el abastecimiento 
de los Caballeros 
tros de ancho, la 
porción de terren 
tro de la Parcela 
c;pio de Santiago 
cisco Castellanos 
Castellanos, Enm 
cedes Hernández

a la construcción de dos (2) tanques de agua 
del Acueducto de la ciudad de Santiago

y una vía de 65 metros de largo por 10 iré- 
adquisición por el Estado Dominicano, de una

con área de 5,150.00 metros cuadrados, den- 
N* 144, del Distrito Catastral N? 6 del Muni-
propiedad de los señores Doctor Rubén Fran- 
R., Luis Manuel Castellanos R, Domingo K. 
muel Antonio Castellanos R. y Migdalia Mer- 
le Fermín.

Art. 2.—En 
los prop'etarios 
compra de grado

aso de no .llegarse a un acuerdo amigable con 
c :1 inmueble precedentemente indicado para su 

a grado por el Estado Dominicano, el Admi-
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nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de conformidad con las leyesf para obtener la expro 
piación del mismo.

Art. 3—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pue 
dan iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos señaladla, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Articulo 
13 de la Ley N1? 344, del 29 de julio de ly43, modificado ppr la 
Ley N9 471, del 2 de noviembre de 1964, :

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo 
dispuesto por la Ley N? 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N? 344, del 29 
de julio de 1943.

Art. 5.—Los propietarios de terrenos edificados o no,'que 
deriven un beneficio espec'al -le los señalados trabajos, estañan 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo? 1ro. 
de la Ley N9 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4309, 
Amaro, M. <?e G 
de Guerra de

jue nombra al Capitán de Fragata Séneca José Flores 
Juez Segundo Sustituto dei Presidente del Consejo 

Ape ación Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional.

Pre

NUMERO 4309

VISTA la 
las Fuerzas Arr

JOAQUÍN BALAGUER 
ídente de la República Dominicana

ey N° 3483, que crea el Código de Justicia do 
adas, de fecha 13 de febrero de 1953;

VISTA la Ley N» 345, de fecha 29 de julio de 1964;
\

VISTA la ley N? 320, del 14 de junio de 1968;

En ejercicio 
55 de la Constit ición

de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 
Flores Amaro, 5 
tuto del Preside 
de las Fuerzas 
cían del Capitán

DADO en i 
Capital de la R 
mes de febrero 
130° de la Indep

ÚNICO.—El Capitán de Fragata Séneca José
de G, queda nombrado Juez Segundo Susti-

te del Consejo de Guerra de Apelación Mixto
rmadas y de la Policía Nacional, en sustitu-
e Navio Pedro Julio García Caminero, M.deG.
anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
lública Dominicana, a los veintidós días del
1 año mil novecientos setenta y cuatro, años
ndencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



GACETA OFICIAL 33

Decreto N? 4310, que nombra al 29 Tte. Eugenio José Peláez Huí. 
E N., Defensor de Oficio del Consejo ce Guerra de Apelación de 1* 

Fuerzas Armadas y dicta otras disposiciones. '

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4310 i

VISTA la Ley N? 52, que crea un Consejo de Guerra í 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisd cción n. 
cional, y un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerz; 
Armadas, de fecha 5 de noviembre de 19tí5;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Segundo Ten'ente Eugenio José Peláez Ru 
E. N., queda nombrado Defensor ce Oficio o.t" Consejo ue Gu 
rra de Apelación de las Fuerzas Armadas.

Art. 2.—El Segundo Teniente José Antonio Vargas Cet 
líos, E. N., queda nombrado Defensor de Oficio del Consejo 
Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jur 
dicción nacional. •

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación 
Cap'íal de la República Dominicana, 3 ios veintidós días < 
mes de febrero del año mil novecientos ¡setenta y cuatro, af 
1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N' 4311, que concee indulto -a varios presos.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

11NUMERO 4Í

En €jer 
27 del Artíc 
ceder íncluito
los días 27 d: lebrero, 16_de agosto y 23 de diciembre de cada 
año, dicto el jiguient

¡icio de las atribuciones que me confiere el inciso
ilo 55 de la Constitución de la República, de con-

totai o parcial, puro y simple o condicional, en

Art. 1.—í 
de las penas 
febrero de 19 
de la República

DECRETO:

concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
I endientes de cumplir, con efectividad €l día 27 de 

4, a los siguientes condenados por los Tribunales

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: José 
Francisco Cerc a Polanco e Ing. Francisco R. Giizmán.

CÁRCEL PUBLICA DE VALVERDE, MAO. Enemencio 
Sandovaí.

CÁRCEL JPUBLICA DE SANTIAGO RODRÍGUEZ. Isi 
dro Cepeda y Rafael de la Cruz Llriano.

CÁRCEL
lista.

3UBLICA DE DAJABON. Juan Tomás Evange-

Art. 2.—Los beneficiarios del indulto concedido por el pre 
sente Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
i rnas, a juicio del Procurador General de la República, come 
tan actos de mi la conducta, demostrando así que no son mere 
cedores de la g ¡nerosa medida con que se les favorece, ingre-
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sarán de nuevo en ios -establecimientos penitenciarios -corres- 
pond entes por una orden de dicho funcionario, donde permane 
cerán hasta el cumplir.iier.tu de sus penas, reputándose, que no 
han sido indultados.

Art. 3.—El Procurador General de la República queda en 
cargado del cumplimiento de este Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130? de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

¿X"
Decreto N? 4312, que dispone que las empresas azucareras nacionales
deberán concertar -os contratos de venta para ía exportación de azúcar

y sus derivados mediante el procedimiento de pública subasta.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4312

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional tiene sumo 
interés en que los ingresos de divisas y las entradas fiscales 
que generen las exportaciones de azúcar y sus derivados, sean 
-u,-s más ¿levados que se puedan obtener, tomando muy en 
cuenta la creciente demanda mundial por artículos alimenti 
cios; ,

CONSIDERANDO que la forma más conveniente para la 
obtenc'ón de mejores precios, la constituye la oferta a más de 
un posible comprador, en vista de las condiciones irregulares
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de demanda de los mercados mundiaies para toda clase de pro 
ductos;

VIS' 
cano N9

VIST 
1972;

En e 
55 de la

Art.
certar lo. 
sus denv 
presencia 
to X9 27 
el tecret 
Central 
del Instit 
presentan

Art.
rivados, ; 
Capitai c 
Dominica 
misión se 
comprado 
mentó de

Art.
cobres dei 
de la sub

Art.
de la ven 
pbr la

A la Ley Orgánica del Instituto Azucarero Domini- 
18, de fecha 16 de febrero de lyG5;

O el Decreto N? 2711, de fecha 29 de septiembre de

ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
onstiiuciún de la República, dkCto el siguiente

DECRETO:

. — Las empresas azucareras nacionales deberán con 
contratos de venta para la exportación de azúcar y 
dos, mediante el procedimiento de púolica subasta, en 
de ios Miembros de la Comisión creada por el Decre- 
1, de fecha 29 de septiembre de 1972, integrada por 
rio de Esta-o de Finanzas, el -Gobernador del Banco 

la República Dominicana y el Director Ejecutivo 
to Azucarero Dominicano, o por sus respectivos re-

. — Las ventas en pública subasta del azúcar y sus de-
efectuarán en las oficinas de los productores en la
la República, o en Ja sede del Instituto Azucararo

o, a su opción, con aviso de los productores a la Co-
.alada en el Art. lie., y a los representantes de los
es, con no menos de 24 horas de anticipación al mo-
a subasta.

. — Las proposiciones de compras deben hacerse en 
damente cerrados, que serán abiertos en el momento 
sta,

. — La adjudicación de la subasta y la formalización 
a consecuente de la misma, deberán ser aprobadas

Co: nisión.
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Art. 5.—El presente Decreto modifica, en cuanto sea nece 
sario, el Decreto N9 2711, de fecha 29 de septiembre de 1972.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130e de la Independencia y lllv de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4313, que dispone <?I suministro de medlcinaB en los hospitales 
públicos mediante el pago de una "cuota de recuperación" de RD$0.25.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4313

CONSIDERANDO: Que es función fundamental de' Esta 
do velar por la salud pública mediante la adopción de medidas 
sanitarias adecuadas;

CONSIDERANDO: Que PS esencial alcanzar para el pue 
blo un completo bienestar físico, mental y social por medio de 
la coordinación de esfuerzos para combatir las enfermedades y 
prolongar la vida;

CONSIDERANDO: Que el alto costo de los medicamentos 
incide tan desfavorablemente en el presupuesto de las pet-sona< 

.de escasos recursos económicos, que son mayormente los que 
acuden a los hospitales públicos, que se les hace prácticamente 
imposible al que puedan adquirir los medicamentos que le son 
prescritos;

VISTOS ios artículos 160 y siguientes del Código de Salud 
Pública;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de ía República, dicto el siguiente

DECRETO

-Art. 1.—A los consu

íermedades en loa hospit 
Estado de Salud Pública 
"cuota de recuperación",

tantes más humildes les serán admi 
nistradas medicinas Láiicis para la recta curación de sus en-

iles dependientes de la Secretaría de 
y Asistencia Social mediante una 
consistente en el cobro de RD$025

(veinticinco centavos), para cada consulta hecha en dichos esta- 
blecim entos.

Art. 2.—Los valores 
aplicación del aludido- sisi 
tituirán un fondo destín* 
adquisición de medicinas 
Decreto.

que se obtengan por concepto de la 
ema de "cuota de recuperación" ccns- 
do, única y exclusivamente, para la 
íara los fines previstos en el presente

Art 3.—A cada con 
camentos deberá extendérsele 
en duplicado y en el cua. 
identificación persona! y 
bo quedará adherHo a st;

liante p.l que se le suministre medí- 
el coriespondiente recibo hecho 

figurará su nombre, edad, cédula de 
•esidencia El duplicado de dicho reci- 
talonario para unes contables.

Art. 4.—La Dirección General 'te Sum'nistros del Gobierno 
y la Secretaría dp Estada de Salud Pública y Asistencia Social 
quedan encargadas de! ct mpümiento del presente Decreto.

DADO en Santo Do ningo de Gozmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicaria, a les veintiséis (fías del
mes de fe';rero del nrl n 
de la Independencia y II

vecientos setenta y cuatro, años 
L 9 de la Restauíación.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en los 
diarios "El Caribe" y "Listín Diario", de Santo Do 
mingo, el día 27 de Febrero del año 1974.
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^Decreto N? 4314, que autoriza a los productores nacionales de azúcar a
vender en cualquier momento anterior al plazo establecido por el Decreto
N° 1711, del 19 de noviembre de 1972, las cantidades de azúcar que les

permita el Instituto Azucarero Dominicano.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4314

CONSIDERANDO que en la actualidad la? fluctuaciones 
de los precios del azúcar y sus derivados en el mercado mundial 
T.O ofrecen ninguna garantía de estabilidad futura; i

CONSIDERANDO que el azúcar y sus derivados constitu 
yen el principal renglón de exportación de nuestro país, y en 
consecuencia, su más importante fuente generadora de divisas:

CONSIDERANDO que es por tanto altamente conveniente 
para la economía nacional, aprovechar lo-s actuales precios re 
munerativos del azúcar en el mercado mundial, para entrega 
futura, a fin de garantizar el ingreso de divisas y las entradas 
fiscales a un nivel aceptable que asegure la estabilidad econó 
mica de nuestro país en el futuro previsible;

VISTA la Ley Orgánica del Instituto Azucarero Dominica 
no N? 618, de fecha 16 de febrero de 1965;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: \

Art. 1.—Se autoriza a los productores nacionales -de azúcar 
a vender en cualquier momento anterior al plazo de tres meses 
establecido por el artículo 4 de] Decreto N<? 2711 del 19 de sep 
tiembre de 1972, las cantidades de azúcar y sus derivados que
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ACTIVO

RESERVA MONETARIA

Oro
DIVISAS

fiA] firp<: fe lo» Fsfados Unidos y Otras 
Moredas Extranjeras 
\)f.t ÓPi^" 0 en B.°nC"= '-'el Exterior 
Otros, Valores en Divisas

INVERSIONES EN VALORES
TntTnTní-r'cano de Desarrollo 

Otras Inversiones
A"i>"pc on Oro y Divisas en Instituciones 
Internacionales

s *n -ñor Obligaciones e» 
Oro o Divisas

EN ORO O DIVISAS 
MONEDA METÁLICA EN CAJA

y PED'P'SCTTENTOS
F>-T TTrr"T TI OS PK 

CCIONES DE BANCOS DET, ESTADO
Tyt^r.c!Tr>^-^s DFL FONDO DE 

REGULACIÓN DE VALORES
EN 

INSTITUCIONES INTERNACIONALES
EDIFICIO DEL BANCO 
MUEBLES Y ENSERES 
OTRAS CUENTAS DEL DEBE

CUENTAS DE ORDEN

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE ENERO DE 1974 

(VALORES EN RD?)

3,619,059.49

959.^8.95 
22.1 12 ¿i ''4.15 

672,988.55

1 250,000.00 
17.111,58065

16.039 5S6.11

(51,764,867.90

33,4?? 9 6.45

í

28,275,941 .4 r 

33.4S8.926 4r

1,119 766 4 r

159 pqn 4«d «>- 
32,016,000.0^

13,415,096.3P

55,224,C61.5"

l,077,272.6r

533,236 0^

73,162,249.7"

441.059275"

265,639,669 3"
I

PASIVO

TMISTON MONETARIA
Billetes Emitidos 126.872836.00 
Moneda Fraccionaria de Papel Emitida 22,569.95 
Depósitos a la Vista en Moneda Nacional 98.014,660.13

224,C10,066.08
-"TT-pATtpAQ FSPECIALES EN MONEDA 

NACIONAL ,') 37,969,184.71
-M^POOTTOS ESPECIALES EN MONEDA ' 

NACIONAL , 77,626.46
ALIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 55.198.r21 00
ALIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 76,913,391.49

CUENTAS DEL HABER 8,900,54910

CAPITAL Y RESERVAS
-APITAL

PAFA CONTINGENCIA DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE>
"SERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 
ESERVA GENERAL

PFT, FONDO DE RECULACI N 
DE VALORES .

CUENTAS DE ORDEN

JUAN ESTERAN HERNÁNDEZ, 
Gerente.

700,000.00

300,000.00

3.796 893.83

28,019,260.78

4,283,482.13

403,969,635.34

37,099,636.74

441,069,275 5* 

268,639,669.33

LIC. CESAR E. ECHAVARRIA A., 
Contralor.

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador.

NOTA: Publicación hecha conforme al Art. 73 de la Ley Orgánica del Banco Central.
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les permita el Instituto Azucarero Dominicano, con cargo a las 
cuotas ciel Me cado Mundial que pueda corresponder a cada uno 
cié los productDres en la zafra del año 1975.

Art. 2.— ístas ventas deberán realizarse bajo el sistema 
de pública sul asta, establecido por el Decreto N? 4312, de fechó 
25 de febrero le 1974.

Art. 3.—'. ¡1 presente Decreto modifica, en cuanto sea nece 
sario, el Decr< to N9 2711, de fecha 29 de septiembre de 1972

DADO ei Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de febrero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Ind ¡pendencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en lo.-- 
diaros "El- Caribe" y "Listín Diario", de Santo Do- 
ming >, del día 27 de Febrero de 1974.

Decreto N"?

NUMERO 431

Presidente d-z 
necesaria para 
y militares;

315, que concede indulto a varios presos militares.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pr?sidente de la República Dominicana

CONSIDIRANDO que el poder de indultar que asiste J 
a República, deberá ser ejercido en la medida 
que sus beneficios alcancen por igual a civiles

CONSIDERANDO que el Presidente de la República, en
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su calidad de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, está in 
vestido de la facultad de dictar todas aquellas medidas que 
tiendan, dentro de la Constitución y las leyes, a mantener la 
unidad en dichos cuerpos en forma tal que se estimule la con 
cordia y la fraternidad entre los mismos y se Heve a la vez 
a sus hogares la felicidad y el sosiego;

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el inciso 
27 del Articulo 55 de la Constitución de la República, de con 
ceder indulto, total o parcial, puro y sieraple o condicional eu 
los dias 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada 
año, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 3.—Se concede el beneficio del indulto por el t'empo 
de las penas pendientes de cumplir, al Cabo Transitorio Aníbal 
Txirbí Maríñez. 8 va. Compañía, E. N,; al Raso Celín Cuevas Fe- 
xreras, "B" Compañía, ler. Batallón "J.P.D.", E N.: al Raso 
Confesor Figuereo Alcántara, "B" Compañía ler. Batallón, "J. 
PD.", E. N.; al Raso Vicente Gil López, l<5ta. Compañia, E. N.: 
al Raso Mauricio Herrera Mayi, "A" Compañía ler. Batallón 
"J.P.D.", E. N. y ni Raso Ramón Viloria Gil, 3ra. Compañía, 
E. N.

Art. 2.—Los beneficiaron de los indultos concedidos por el 
presente Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
penas a juicio de sus superiores jerárquicos, cometan actos de • 
mala conducta, demostrando así que no son merecedores a la 
generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo , 
al establecimiento penitenciario correspondiente, por orden de 
dichos funcionaros, donde permanecerán hasta el cumplímien- , 
to de sus penas, reputando.-e que no han sido indultados.

Art. 3 —El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, 
queda encargado del cumplimiento del presente Decreto.

i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional/
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Capital de la República 
mes de febrero del año 
1809 de la Indepsndenci i

Dominicana, a los veintiséis días del 
mil novec'entos setenta y cuatro, añoa 

y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

NOTA: El presente De 
"Listín Diario 

del año 1074.

¡reto fue publicado oficialmente en el 
de Santo Domingo, el 27 de febrero

Decreto N? 4316, que nom 
de la Corporación

>ra al Lie. Víctor M. Espaillat, Presidente 
olía Franca Industrial de Santiago.

JOA JUIN BALAGUER 
Presidente d: la República Dominicana

NUMERO 4316

VISTO el Decreto Núm. 3615, del 21 de julio de 1973;

En ejercicio de las i 
55 de la Constitución de

tribucioncs que me confiere el articulo 
la República, dicto el siguinete

D E C R E T O :

í ARTICULO ÚNICO 
M., queda designado Pre¡ 
Industrial de Santiago, c<

— El Licenciare Viciar ?.l. Espaiik. 
idente de la Corporación Zona Fraur 
n carácter honorífico.

DADO en Santo De mingo 
Capital de la República 
mes de febrero -leí año : 
131' de la Independencia

de Guzmán, Distrito Nacional 
Domúrcana, a los veintiocho días del 
nü novecientos setenta y cuatro, añ^s 
y 1119 de la Restauración,
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Decreto N° 4317, que conceda naturalización dominiaana al Sr. Rómulo
Pratesi Taddei.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4317 •

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de, 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo ti 
señor Rómulo Pratesi laddei, de nacionalidad italiana, maye • 
de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identi 
ficación Personal Nv 12/89J, serie Ira., domiciliado y residente 
en la casa N9 1, de la calle Juan Isidro Jiménez, de esta ciudad, 
por medio de la cual solicita le sea concedida la naturalización 
dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley Nc 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones',

En -ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Rómulo Pratesi Taddei, de las generales arriba indicadas.

Art. 2—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previa 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y

X
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Policía 
dientes

y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

D
Capita 
de 
de la

marzo

.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los cinco días del mes

del año mil novecientos setenta y cuatro, años 13 
I dependencia y 11lv de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4318, que nombra al Sr. Bienvenido Camasta Isaac, Sub 
secretario de Estado de Trabajo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4318

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de lí Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

AR' ICULO ÚNICO—El señor Bienvenido Camasta Ysaac, 
queda nombrado Subsecretario de Estado de Trabajo, con asien 
to en L i Romana.

D.ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de mano del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 1? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 4319, que integra la Delegación de la República Dominicana 
;t la IX Kevnión Ama! del Concejo inturamitrieano Económico y Social

(CÍES).

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4319

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—La Delegación de la República Dominicana a la 
IX Reunión Anual del Consejo Interameneano Económico y So 
cial (CÍES), a nivel ministerial, así como a la VII Reunión Üel 
Grupo Ad Hoe de Comercio, de la Comisión Especial de Consul 
ta y Negociación (CECON), a celebrarse en Quito, Ecuador., a 
partir del 10 de marzo de 1974, queda integrada de la siguiente 
manera: Dr. Julio C. Estrella, Secretario Técnico de la Presi 
dencia, qu'.en la presidirá; Dr. Rodolfo Leyba Polanco, Embaja 
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la República Domini 
cana en Ecuador y Dr. Rogelio "Augusto Jiménez Herrera, Se 
cretario de Primera Clase de la Embajada de la República D-- 
minicana en Ecuador, Miembros.

Art. 2.—Envíese a la Secretaria de Estado de Relacione* 
Exteriores, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona!, 
Capital de la República Dominicana ,a los cinco días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131" 
de la Independencia y 111"? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



GACETA OFICIAL

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS. AUGUSTO CESAR CANO GONZÁLEZ, Juez Presi 
dente ¿e la beptuna Cámara de lo Penal del Juzgado üe Prime 
ra Instancia del Distrito Nacional, asistido de nuestro Secre 
tario. ,i¿

VISTO: El procese a cargo de JULIO CESAR MARTÍNEZ 
FAJARDO, JUAN i&IDRO MAR1INE2, y iRANCiÜCO JA 
VIER, inculpados de violación a ios artículos 265, 3 79, 384, 59 
y 60 dfel Cóojgo Penal y la Ley 36, en perjuicio oe OT1O BAEZ, 
EMEHEGILDO MARilNEZ FABIÁN, LUIS A. GARCÍA ME- 
LLA, JTUAN RAFAEL MERCADO PACHECO, Lul¿ MERCA- 

IOCHO, MOISÉS DE JS. ANDRlCKSON PICHARDO,
ÍYS ANT. NUÑEZ ORIIZ y DR. DANILO CARABA-

SNDIDO: A que el nombrado FRANCISCO JAVIER, 
róí'ugo de la Justicia y no se ha presentado dentro de ios 

de Ja notificación que se je hizo en la puerta del Tri- 
[ Palacio de Justicia de esta ciudad, por no tener dorni- 

onocido, de la Providencia Calificativa dictada por el 
fie Instrucción de la Segunda Circunscripción de este Dis- 
íudicial en virtud de la cual se le envía por ante el Tri- 
Criminal, por el crimen más arriba mencionado, para juz 

garlo (con arreglo a la Ley.

3TOS: Los Arts. 230, 334 y 335 del Código de Procf-di- 
mienljo Criminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que el nombrado FRANCISCO JAVIER, d¿ 
generales ignoradas, se presente a la Justicia, en el término de 
10 diaa, a contar de la publicación del presente auto, bajo ape>-
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cibimiento de que esíá declarado rebelde a la Ley, ya que toda 
persona que sepa donde se encuentra dicho acusado estará en 
la obligación de indicarlo.

SEGUNDO: Que el presente auto sea publicado en la Ga 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, para sc-r enviado al Registro Civil, fijado en 
la sala de audiencia de esta Tribunal, en la puerta del último 
domicilio del acusado, en el local del Juzgado de Instrucción de 
la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, conforme lo 
indica el Art. 335 del Código de Procedimiento Criminal.

DADO en Santo Dimingo, Distrito Nacional, a los 12 dias 
del mes de diciembre del año 1973.

Augusto César Cañó González, 
Juez-Presidente.

León Flores, 
Secretario-

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS. AUGUSTO CESAR CANO GONZÁLEZ, Juez Presi 
dente de la Séptima Cámara de Ir. Penal del Juzgado de Prime 
ra Instancia del Distrito Nacional, asistido de nuestro Secre 
tario.

VISTO. El proceso a cargo de PASTOR JUAN NUSEZ 
RÍOS y UN TAL JULIO ó JUAN, acusados del crimen de pre 
suntos autores de violación a los artículos 379 y 401 del Códi 
go Penal y las Leyes 36, articulo 59 y 60 y la Ley 6 y 71, en 
perjuic'o del EX-CORONEL JOSÉ RAMÓN FELIZ DE LA 
MOTA, E. N.
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ATENDIDO 
la Justicia y no 
notificación que 
de Justicia de es

A que el tal JULIO ó JUAX, está prófugo de 
e ha presentado dentro de los diez días de la 
e hizo en la puerta de] Tribunal del Palacio 
a ciudad, por no tener domicilio conocido, de

la Providencia C dificativa dictada por el Juez de Instrucción 
de la Primera Ci -cunscripcíón de este Distrito Judicial en vir 
tud de la cual se le envía por ante el Tribunal Criminal, por el 
crimen más arma mencionado, para juzgarlo con arreglo a 
la Ley,

VISTOS: Lol artículos 230, 334 y 335 del Código de Proce 
dimiento Criminal.

CANDAMOS Y ORDENAMOS:
-

9?
PRIMERO: I Que el nombrado JULIO o JUAN, de genera 

les ignoradas, se jpressnte a la Justicia, en el término de 10 días, 
a contar de la publicación del presente auto, bajo apercibimien 
to de que está declarado rebelde a la Ley, ya que toda persona 
que sepa. donde se encuentra dicho acusado estará en la obliga 
ción de indicarlo

SEGUNDO 
ceta Of'cial y 
Distrito Nación! 
la sala de audií 
domicilio del aci 
la Primera Cir< 
indica el Ártica

Que el presente auto sea publicado en la Ga-
Tiiunicado al Magistrado Procurador Fiscal del
1, paja ;er enviado al Registro Civil, fijado en
nc:a de este Tribunal, en la puerta del último
sado, en el local del Juzgado de Instrucción de
nscripc'ón del Distrito Nacional, conforme lo'
335 del Código de Procedimiento Criminal.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 18 días 
mes de diciepbre del año 1973.

Augusto César Cañó González, 
Juez-Presidente.

León Flores] 
Secretario.
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República Dominicana
SERVICIO JUDICIAL '.

' ALEJANDRO ACOSTA GERMOSEN, Secretario de la 
Corte de Apelaron del Departamento de Santiago, CERTIFI 
CA: que en el aarchivo a su cargo y en el expediente criminal 
correspondiente, existe un auto en contumacia, que copiado 
textualmente dice así; <

J NÜM. 04S~> 

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

"AUTO"

Nos. Dr. Joaquín L. Hernández E., Presidente de la Corte 
de Apelación c?el Departamento de Santiago, asistidos del in 
frascrito Secretario; •

VISTO el expediente criminal a cargo del nombrado 
FRANCISCO JIMÉNEZ, dominicano, de 46 años de edad, ca 
sado, jornalero, natural de Salcedo, residente en la ciudad df 
Santiago, calle 17 casa N9 44, El Ejido, portador de la cédula 
personal de identidad N9 1706, serie 68, quien fue condenado 
por rentencia dictada en atribuciones criminales, en ferha sie 
te (7) del mes de Diciembre del año mil novecientos setenta y 
dos (1972), por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago a sufrir Ia( 
pena de tres (3) mepes de prisión correccional, así como al 
pago de las costas, por el crimen de ATENTADO AL PUDOR 
SIN VIOLENCIA en neriuic;o de la menor Olga Cruz Roque;' 
de cuya rentencia apeló el Lie. Ramón Antonio Cruz Belliard, • 
Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi 
cial de Santiago; ;

ATENDIDO: a que el acusado FRANCISCO JIMÉNEZ, 
se encuentra prófugo como se demuestra por los documentos 
del expediente;
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VISTO el artículo 334 del Código de Procedimiento Cri 
minal;

DISPONEM' 
presente en el pl 
de que será decía 
de los derechos 
sus bienes duran 
te el nrsmo tie 
que se procederá 
indicar el lugar

'S: que el acusado FRANCISCO JIMÉNEZ se
zo de DIEZ (10) DÍAS, bajo apercibimientc
ado rebelde a la Ley, suspenso en el ejercicio
ciudadano; que se procederá al secuestro de

!e la instrucción de la contumacia, que duran-
po le será prohibida toda acción en Justicia;
contra él y que toda persona está obligada a
.onde se encuentre;

COMUNIQUÍESE al Magistrado Procurador General de es 
ta Corte para los fines del articulo 335 del Código de Procedi 
miento Criminal

DADO por (Nos, en nuestro Despacho, hoy día veinticinco 
(25) del mes de Enero del año mil novecientos setenta y cuatro 
(1974).

Dr. Joaquín L. Hernández E.,
Presidente de la Corte de

Apelación de Santiago.

Alejandro Acosta G., 
Secretario.

CERTIFIGO: Que la presente es cop'a fiel y conforme a 
su orifinal, la) cual expido al Magistrado Procurador General 
de esta Corte, [para los fines procedentes.

Alejandro Acosta G.,
¡ecretario de la Corte de Apelación

de Santiago.



GACETA OFICIAL 53

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

SEGUNDA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISlRIIO JUDICIAL DE LA VEGA 

AUTO NUM. 5.—

"EN ÍÍOMBRE DE LA REPUBLICA 

NOS. DR. MAURO RODRÍGUEZ LÓPEZ, Juez de la Se 
gunda Cámara Penal del Juzgaao de Primera Instancia del Dis 
trito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secretario;

VISTO: El proceso instruido a cargo de los nombrados 
JUAN ISIDRO ARMANDO CONCEPCIÓN MARTÍNEZ, AN 
TONIO DE JESÚS LORA (A) TITICO, NELSON ANTONIO 
LORA (PRÓFUGO) inculpados del crimen de Falsedad en Es 
critura y Uso de Documento falso en perjuicio de Francisco Olí 
vo, hecho ocurrido en esta ciudad de La Vega;

ATENDIDO: a que el acusado NELSON ANTONIO LO 
RA se encuentra prófugo sin que haya podido ser aprehendido 
y sin que se haya presentado para ser juzgado;

VISTO: El Artículo 334 del Código de Procedimiento Cri 
minal;

RESOLVEMOS: '

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS que el acusado NELSON AN 
TONIO LORA actualmente prófugo de la Justicia se presente 
en el plazo de DIEZ (10) DÍAS a partir de la publicación de 
este AUTO, para ser juzgado, por ante la Segunda Cámara Pe 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, por el crimen de Falsedad en Escritura y Uso de Do^
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comento Falso en perjuicio de Francisco Olivo so pena de de 
clararlo rebelde a la Ley, suspenso de sus derechos de ciudada 
no y puesto bajo secuescro sus bienes durante ia instrucción de 
ia CONTUMACIA, denegándosele durantt el mismo tiempo to 
da acción en Jusjticia y precediéndose contra él conforme a la 
Leyé

SEGUNDO: 
MANDAMOS Y

MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
OKJUüNAMOS, a toda perdona que tenga co 

nocimiento del lugar eu que se hallare el expresado acusado, 
indicar a la maypr brevedad y a quien corresponda, ese lugar;

TERCERO: 
que se ccmuniqi 
traáo Procu¿aao: 
a fin de que el 
y fijado en el 
NIO LORA, el 
audiencia de es 
copia al Directo:

DISPONER como al efecto DISPONEMOS, 
e por becre caria el presente A U i O al Magis - 

cal de este Distuto Juaic.al üe La Vega, 
ismo sea publicado en la GACETA OFICIAL 

Itimo domicilio del acusado N&LSON ANiO- 
uz&ado de Paz correspondente y en la sala de 

¡segunda Cámara Penal, enviándose además 
leí Kegistro Civil del domicilio del contumaz.

DADO por Nos, en nuestro Despacho en la ciudad de La 
Vega, a los oc¿o (8) días del mes de Febrero del año mil 
novecientos setenta y cuatro (1974) años 130? de la Indepen 
dencia y 1119 dfe la Restauración.

Dr. Mauro Rodríguez López, 
Juez de la 2da. Cámara Penal.

Jacinto F. Félix E., 
Secretar!

SEGUNDA 
INSTANCI

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

IA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA
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AUTO NUM. 6.— • 

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

XOS. DR. MAURO RODRÍGUEZ LÓPEZ, Juez de la Se 
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis 
trito Judicial de La Vega, asistido del inirascrito Secretario; ,

VISTO: el proceso que ha sido instruido a cargo del nom 
brado ROSENDO GbZMAN (A) EL ALZAO, inculpado del 
crimen de Robo de Noche en Casa Habitada en perjuicio dé 
Dámaso Cruz, hecho ocurrido en Bonao;

r

ATENDIDO: a que el acusado ROSENDO GUZMAN (A) 
LL ALZAO, se encuentra PRÓFUGO sin que haya podido ser 
aprehendido y sin que se haya presentado para ser juzgado.

VISTO: El Artículo 334 del Código cíe Procedimiento Cri 
minal;

RESOLVEMOS:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR como en efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado ROSENDO 
GUZMAN (A) EL ALZAO actualmente prófugo de la Justicia, 
se presente en el plazo de DIEZ (ÍO) DÍAS a partir de la pu 
blicación de este AUTO, para ser juzgado por ante la Segunda 
Cámara. Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, por el crimen de Robo de Noche en. Casa 
Habitada en perjuicio de Dámaso Cruz, hecho ocurrido en Bo 
nao, auspemo de sus derechos c.udadanos y puesto bajo secues 
tro sus bienes durante la instrucción de la CONTUMACIA, de- 
íiegándosele durante el mismo tiempo toda acción en Justicia 
y precediéndose contra él conforme a la Ley;

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR, como al. efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, a toda persona que tenga ca- 
nocimiento del lugar en que se hallar» el expresado acusado, 
indicar a la mayor brevedad y a quien corresponda, ese lugar.
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TERCERO
que se comuni 
traao Frocuraai 
a fin de que eij 
y fijado en el 
MAN (A) EL 
la saia de audij 
sele además 
del CONTU

DISPONER como al efecto DISPONEMOS, 
ÜQ por üecretana el presente AuiO al Magis- 
>r üiscal ue este Lhsurito Jud-ciai de La Vega, 
mismo sea publicado en la GACETA OFICIAI 
Itimo domicilio del acusado ROSENDO GUZ- 

AO, el J uzgado ae Paz correspondiente y eu. 
¿cía de esta begunda Cámara Penal, enviándo- 

Ipia al Director ael Kegiíiro Civil, del Domicilio

DADO por Nos, en nuestro Despacho en la ciudad de La 
Vega, República Dominicana, a los once (11) días del mes de 
Feurero del ano mu novecientos setenta y cuatro (1974), años 
130' de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Dr. Mauro Rodríguez López, 
Juez de la 2da. Cámara Penal.

Jacinto F. 
Secret

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

ALEJANDRO AGOSTA GERMOSEN, Secretario de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, CERTIFI 
CA: que en] el archivo a su cargo y en el expediente criminal 
correspondiente, existe un auto en contumacia, que copiado 
textualmente dice asi:

NUM. 0101.—

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA" 
"AUTO"

Nos, |>r. Joaquín L. Hernández E., Presidente de la Corte 
•de Apelación del Departamento de Santiago, asistidos del in 
frascrito Secretario;
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VISTO el expediente criminal a cargo de los nombrado» 
PEDRO CASTiLLO CRUZ (A) CABULLA, dominicano, de 29 
akos de edad, soltero, panadero, residente en la calle 2, casa Np 
16, Los Salados, ciudad de Santiago de ios Caballeros .portador 
de la cédula personal de identidad N<? 55532, serle 31; y RA 
FAEL ARCAD10 ABREU RODRÍGUEZ, dominicano, de 27 
años de edad, casado, zapatero, residente en la calle Ira., casa 
N9 25, Barrio Los Salados, Santiago, portador de la cédula per 
sonal de identidad N9 62784, serie 31; quienes fueron condena 
dos por sentencia dictada en atribuciones criminales, en fecha 
siete (7) del mes de Dic'embre de] año mil novecientos setenta 
y dos (1872), por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, a sufrir Ja 
pena de seis (6) meses de prisión correccional, asi como al pa 
go de las costas, por el crimen de ROBO DE NOCHE EN CA 
SA HABITADA, CON FRACTURA Y POR DOS O MAS PER 
SONAS en perjuicio de Eugenio Atiles; ce cuya sentenc'a ape- . 
lo el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de' 
Santiago; ' ^'-'i'^Fi;'.

ATENDIDO: a que los acusados PEDRO CASTILLO 
CRUZ y RAFAEL ARCADIO ABREU RODRÍGUEZ se en- ' 
cuentran prófugos como se demuestra por los documentos del . 
expediente ;

VISTO el artículo 334 del Código de Procedimiento Cri- i 
minal;

DISPONEMOS: que los acusados PEDRO CASTILLO 
CRUZ (A) CABULLA y R4.FAEL ARCADIO ABREU RO 
DRÍGUEZ, se presenten en el plazo ¿e DIEZ (10) DÍAS, bajo . 
apercibim'ento de que serán declaraíos rebelde a la ley, sus 
penso en el ej-Frcicio de FUS derechos de ciudadanos; que se 
procederá a! secuestro de sus bienes durante la instrucción de 
la ccntumacia; que durante el mismo tiempo le será prohibida 
toda acción en Justicia; que ?e procederá contra ellos y que to • 
da persona está obligada a indicar el lugar donde se encuentren:

COMUNIQÚESE al Mag'strado Procurador General de es 
ta Corte para los fines del artículo 335 del Código de Procedí- ', 
miento Criminal.
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DADO por 
jnes de Febrero

¡Tos, en nuestro Despacho, hoy día siete (7) del 
el año mil novecientos setent ay cuatro (1974).

Dr. Joaquín I Hernández E..
Presidente de la Corte de
Apelación de Santiago,

Alejandro Acosta G., 
Secretario

CERTIFICO!: Que la presente es copia fiel y conforme a 
BU original, la oual expido al Magistrado Procurador 
de esta Corte, para los fines procedentes.

Alejandro Acosta G., 
retario de la Corte de Apelación 

de Santiago.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

SEGUNDA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA (DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA VEGA. AUTO N<?

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. 
gunda Cámara

MAURO RODRÍGUEZ LÓPEZ, Juez de la Se 
Penal del Juzgado te Primera Instancia d-'

Distrito Judicial de La Vega, asistido del infrascrito Secret 
rio;

VISTO: EÍ proceso que ha sido instruido a cargo de ios 
sombrados RAMÓN M» BAEZ, SERAFÍN GARCÍA, MARI') 
ENRIQUE ADAMES OZUNA. ADELCIO ABAD NUÑEZ, SO
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FILIO ANTONIO VALDEZ (A) EL PINTO (prófugo), EURL 
PIDES PÉREZ CUEVAS, de generales anotadas, inculpados 
del crimen de Robo en casa habitada por más de dos personas y 
los dos primera además del crimen de Robo siendo asalariados 
en perjuicio de César Brache Viñas, hecho ocurrido en esta 
ciudad de La Vega;

ATENDIDO: a que el co-acusado SOFILO ANTONIO 
VALDEZ (A) EL PINTO se encuentra prófugo sin que haya 
podido ser aprehendido y sin que se haya presentado para ser 
juzgado;

VISTO: El Artículo 334 del Código de Procedimiento Cri 
minal;

RES OLVE MO S:

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR como al efecto MAN- 
DAMOS Y ORDENAMOS, que el co-acusado SOFILIO ANTO 
NIO VALDEZ (A) EL PINTO actualmente PRÓFUGO de la 
Justicia, se presente en el plazo de DIEZ (10) DÍAS a partir 
de la publicación de este AUTO para ser juzgado por ante ia 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, por el crimen de Robo en casa 
habitada cometido por más de dos personas en perjuicio de Cé 
sar Braehe Viñas, hecho ocurrido en esta ciudad de La Vega, 
susperso de sus derecíics ciudadanos y puesto bajo secuestro 
sus bienes durante la Irstrucción de la CONTUMACIA, dene 
gándosele durante el mismo tiempo toda acción en Justicia y 
precediéndose contra él conforme a la Ley;

' 7

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, a to-'a perfona que tenga co 
nocimiento del lugar en que se 'hallare el expresado acusado, 
indicar a la mayor brevedad y a quien corresponda, ese lugar.-

TERCERO: DISPONER como al efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por Secretaría el presente AUTO al Ma^is-
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trado Procura 
a fin de que e 
y fijado en el 
VALDEZ (A) 
diente y en la 
nal, enviándos 
domicilio del

or Fiscal de este Distrito Judic'al de La Vega,
mismo sea publicado en la GACETA OFICIAL

ltimo domioilio del acusado SOFILIO ANTONIO
EL PINTO, y en el Juzgado de Paz correspon 
sala de Audiencia de esta Segunda Cámara Pe-
además copia al Director del Registro Civil del

ONTUMAZ.

DADO: por Nos, en nuestro Despacho en la ciudad de La 
Vega, a los veinte (20) días del mes de Febrero del año m'l 
novecientos setenta y cuatro (1974), años 1309 de la Indepen 
dencia y lll9 de ia Restauración.

Dr. Mauro Rodríguez Lope?., 
Juez de la 2da, Cámara Penal.

Jacinto F. Félix E., 
Secretario.

JUZGADÍ

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LA ROMANA

AUTO NUM. 63-74.

Nos. DE. CLAUDIO A. OLMOS POLANCO, Juez de Pri 
mera Instancia dol Distrito Judicial de La Romana, asistido do 
la infrascritja Sejieiaria hemos dictado el siguiente auto:

VISTO: El Proceso a cargo de los nombra'OH: DOMINO" 
PEÑA ELJZARDO. y DR. JUAN B MKJIA (PRÓFUGO) P! 
segundo delgenerales anotadas el primer. é i-nnra^ris °1 último 
bajo la : ndulpaclón de! crimen de AUTORES MATERIAL e 
INTELECTUAL RESPECTIVAMENTE DE ASOCIA TJOX 
DE MALHECHORES (ATEXTAR CONTRA LA SEGURIDAD
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DEL ESTADO, ALTERACIÓN DEL ORDEN PUBLICO, PLA 
NIFICAR POSIBLE SABOTAJE EN EL CENTRAL ROMA: 
NA EN SU ¿IAQUIXARIA); H-scho ocumdo en esta ciudad; 
en fecha del mes de Mayo de 1973. :

ATEXDIDO: A que dicho acusado DR. JUAN B. MEJ1A , 
se encuentra PRÓFUGO DE LA JUSTICIA, sin que haya p -'' 
elido ser aprehendido y sin que se haya presentado para ?"r° 
Juzgado;

VISTO: Los Artículos J34 y 335, del Código de ProceJi 
miento Criminal.

R E S O L V EM O S :

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, que el acusado DR. 
JUAN B MEJIA, actualmente Prófugo de la Justicia, se pre 
sente en un plazo de DIEZ (10) d^as a partir de Ja publicación 
del presente auto, para ser juzgado por ante el Juzgado de Pri 
mera Instancia del Distrito Judicial ce La Romana, por el Cr. - 
men de AUTORES MATERIAL é INTELECTUAL RES 
PECTIVAMENTE DE ASOCIACIÓN DE MALHECHORES 
(ATENTAR CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO, AL- 
TERACIOX DEL ORDEN PUBLICO, PLANIFICAR POSI 
BLE SABOTAJE EN EL CENTRAL ROMANA EX SUS MA 
QUINARIAS), so pena de ser declarado rebelde a la Ley, sus 
penso en el ejercic o de sus derechos ciudadanos y puesto bajo 
secuestro sus bieñss durante la instrucción de la contumacia, 
denegándosele durante el mismo tiempo tuda acción en Justicia 
y precediéndose contra él en toda forma procedente.

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR, que toda persona 
(jue tenga conocimiento del lugar en que se hallare el expresado 
acusado, indicar a la mayor brevedad posible y quien correspon 
da ese lugar en que se hallare el expresado acusado para su 
detención.

- TERCERO: DISPONE, que sea comunicado por Secretaria 
el presente auto al Magistrado Procurador Fiscal de este Dis
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trito Judicial de La Romana a fin de que el mismo sea publica 
do en la Gaceta Oficial y fijada en el último dom.cüio del acu 
sado, en el Juzgado de Paz de este municipio, y en la Sala de 
audiencia de este Juzgaao de Primera lusianc-a, enviándosele 
además al Director del Registro Civil dei domicilio del contu 
maz.

DAD Alen nuestro Despacho, en la ciudad, municipio y pro 
vincia de lia Romana, República Dominicana, a los veintidós 
(22) días del mes de febrero de 1974, años 130? de la Inde 
pendencia y lll9 de la Restauración.

Dr. Claudio A. Olmos Polanco, 
Juez de Primera Instancia.

Adela Líbert, 
Secretaria.

NOS, 
la Octava

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

DE. PORFIRIO H. NATERA C., Juez Presidente de 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del

Distrito Nacional, asistidos del infrascrito Secretario;

VISTp: El proceso instruido a cargo de los nombrados ÓS 
CAR DÍAZ GARCÍA, ALBERTO E. DE ARGÓN Y MIGUEL 
MARTÍNEZ, inculpados de violación a la Ley N* 5119 en per 
juicio de (Operadora Villa Olga, C. por A-

ATEÍlíDIDO: A que los nombrados ÓSCAR DÍAZ GAR 
CÍA Y ^LBERTO E. DE ARGÓN, están prófugos de la Justi 
cia y no se han presentado dentro de ipi diez días de la notifi 
cación que les hizo en la puerta del'Palacio de Justicia por
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no tener domicilios conocidos, de la Pro'videncia Calificativa dic 
tada por el Juez de Instrucción de la Tercera Circunscripción 
del Distrito Nacional, por el crimen arriba mencionado para s*r 
juzgados de acuerdo a la Ley;

VISTOS: Los Arts. 230, 334 y 335 del Código de Procedi 
miento Criminal;

i < 
MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que los nombrados ÓSCAR DÍAZ GARCÍA Y 
ALBERTO E DE ARAGÓN, se presenten a la Justicia en el 
término de 10 (diez) días a contar de la publicación del pre 
sente auto, bajo apercibimiento de que están declarados rebel 
des a la Ley, que sus bienes serán secuestrados durante el mis 
mo tiempo les será prohibida toda acción en Justicia, que se 
procederá contra ellos, ya que toda persona que sepa donde se 
hallan está en la obligación de indicarlo.

SEGUNDO: Que el presente auto sea publicado en la Gace 
ta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, para ser enviado al Registro Civil, fijado en 
la sala de audiencia de eíte Tribunal, en la puerta del último 
domicilio de los inculpados, en el local ¿el Juzgado de Paz de 
la Octava Circunscripción del Distrito Nacional, conforme ío 
establece el Art. 335 del Código de Procedimeinío Criminal. ,

DADO por Nos, en nuestro Despacho, en la ciudad de Satí- 
to Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi 
nicana, a los 25 (veinticinco) días del mes de febrero de 1974 
(mil novecientos setenta y cuatro).

Porfirio H. Natera C 
Juez Presidente

Enriquillo O. Henríquez Saladín, 
Secretario.
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República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL,

SEGUNDA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISfRITO JUDICIAL DE DUARTE 

AUTO EN CONTUMACIA NUM. 1.-

NOS. D!R. ANTONIO RIZEK KHOURY, Juez de la Segun 
da Cámara (Penal del'Juzgado ae Primera Instanc a del Distri 
to Judicial ¡de Duarte, asistido del Infrascrito Secretario.

VISTO: El Proceso CRIMINAL Instruido a cargo de los 
nombrados! MANOLO ORÍ EGA Y DIEGO DE LA CRUZ, in 
culpados del crimen ae robo de noche en casa habitada con 
fractura, por más de dos personas, en perjuicio de PASCUAL 
ALMONTE, hecho cometido tn e^ta Ciuaad, en fecha 4-12-73.

ATENDIDO: A que el nombrado DlEGO DE LA CRUZ, 
de generales ignoradas, se encuentra próíugo de la Justicia, sin 
que haya bocudo ser apresado ni obtenido la presentación en ti 
plazo leg^, seguido a la Notificación de la Providencia Califi; 
cativa.

ATENDIDO: A que se proceda seguir contra dicho acusa 
do el procedimiento en CONTUMACIA conforme lo determina 
el Código! de Procedimiento Criminal en el capitulo de los CON 
TUMACES.

VICTOS: Los Artículos 230, 234 y siguientes del Código 
de Procedimiento Criminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS

<íePRIMERO: Que el nombrado DIEGO DE LA CRUZ, 
generales ignoradas, se presente a la Justicia en el plazo de 
áiez (IX)) días a partir de la fecha de la publicación del pre 
sente amo, advirtiéndole que de no hacerlo así será declarado
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rebelde a la Ley, suspendido en el ejercicio legal de sus fun-' 
cienes durante la Instrucción de la CONTUMACIA, que duran 
te el m smo tiempo le será negada toda acción en la Justicia 
que se procederá contra él, y que toda persona que conozca el 
sitio donde se encuentra dicho acusado está obligado a indi 
carlo. ¡

ATENDIDO: Que a requerimiento del Magistrado Procu- t 
rador Fiscal de este Distrito Judicial de Duarte, sea publicadc 
el presente AUTO en la Gaceta Oficial, se fije en la sala de aü- '• 
dienc'a de esta Segunda Cámara Penal de Duarte, en el Juz- ¡ 
gado de Paz de esta ciudad, en la puerta del domicilio del acu 
sado; así como que sea enviado por el indicado Magistrado Pro 
curador Fiscal, al Director del Registro Civil del precitado acu 
sado, conforme lo determina el Código de Procedimiento Cri 
minal.

t

DADO POR NOS, en nuestro Despacho, en la Ciudad de 
San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, República Domi- , 
nicana, a los 14 días del mes de Febrero del año mil novecien 
tos setenta y cuatro (1974), años 130? de la Independencia y ' 
lll9 de la Restauración de la República.

r
i

Dr. Antonio Rizek Khoury,
Juez de la 2da. Cámara Penal

de Duarte.
Rubén Darío García H., 

Secretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, DR. PORFIRIO H. NATERA C., Juez Presidente de 
la Octava Cámara Fenal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, asistidos del infrascrito Secretario;
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VISTO: El proceso instruido a cargo de los nombrados ÓS 
CAR DÍAZ GA RCIA, ALBERTO E. DE ARGÓN Y MIGUEL 
MARTÍNEZ, inculpados de violación a la Ley N9 5119 en per 
juicio de Operadora Villa Olga, C. por A.

ATENDIDO: A que los nombrados ÓSCAR DÍAZ GAR 
CÍA Y ALBERTO E. DE ARGÓN, están prófugos de la Justi 
cia y no se han pre-^enta^o dentro de los diez dias de la notifi 
cación que se Bes hizo en la puerta d«?l Palacio de Justicia por 
no tener domídl'os conocidos, r'e la Providencia Cplifi"at'va 
dictada por elí Juez de Instrucción de la Tercera Circunscrip 
ción del Distrito Nacional, por el crimen arriba mencionado pa 
ra ser juzgadas de acuerdo a la Ley;

VISTOS: Los Arts. 230, 234 y 335 del Código de Procedi 
miento Criminal;

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMEÉO: Que los nombrados ÓSCAR DÍAZ GARCÍA Y 
ALBERTO E. DE ARGÓN, se presenten a la Justicia en el 
término de JO (diez) días a contar de la publicación del pre 
sente auto, majo apercibimiento de que están declarac'os rebel 
des a la LeyL que sus bienes serán secuestrados durante el mis 
mo tiempo íes será prohibirla toda acción en Ju^tic'a, que se 
procederá contra ellos, ya que toda persona que sepa donde se 
hallan está pn la obligación de indicarlo.

SEGUIjíDO: Que el presente auto sea publicado en la Ga 
ceta Of "ciall y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal iíel 
Distrito Nacional para ser enviado al Reg'stro Civil, fijado en 
la sala de audiencia de e?te Tribunal, en la puerta del último 
domicilio de ¡os inculpados, en el local del Juzgado de Paz de la 
Octava Circunscripción del Distrito Nacional, conforme lo es 
tablece el ^.rt. 335 del Código de Procedimiento Criminal.

DADu) por Nos. en nuestro Despachos en la ciudad d.
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to Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi 
nicana, a los 25 (veinticinco) días del mes de febrero ae 1974 
(mil novecientos setenta y cuatro).

Dr. Porfirio H. Natera C..
Juez Presidente. 

Enriquillo O. Henríquez Saladín,
Secretario. '

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"

NOS, DR. LUIS A. ROA DEL ROSARIO, Juez Presidente, 
de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins 
tancia del Distrito Nacional, asistidos del infrascrito Secretario.

ATENDIDO: A que los nombrados ENRIQUE RODRI-. 
GUEZ FIGUEROA (A) ENRIQU1TO, SIXTO ANTONIO' 
A QUINO Y UN TAL RADHAMES, quienes se encuentran acu-', 
sados de los CRÍMENES DE ASESINATO, en perjuie'o de 
quien en vida se llamó JOSÉ ALTAGRACIA OGANDO LE- , 
¿RON y PORTE Y TENENCIA DE ARMA DE FUEGO (PÍS- -• 
TOLA CALIBRE 9mm) hechos previstos y sancionados por las • 
disposiciones de los Arts 295, 296 y 302 del Código Penal; í-ll 
y 39 de la Ley N9 36, quienes se encuentran actualmente pró 
fugos de la justicia sin que se haya sido aprehendidos ni se ! 
hayan presentado a la Justicia para ser juzgados; '

VISTOS: Los artículos 230, 314 y 335 del Código de Pro. ' 
cedimiento Criminal.

_/
SE MANDA Y ORDENA: Que dichos acusados se presen 

ten a la Justicia en el plazo de DIEZ (10) DÍAS a contar de la ,
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fecha d-el presente AUTO advirtiéndoles que si no se presentan 
serán declarados rebeldes a la Ley, suspendido en sus derechos 
ce ciudadanos, sus bienes le serán secuestrados durante la ins 
trucción de la contumacia. Toda acción en Justicia les serán 
prohibidas durante el mismo tiempo y se procederá contra él. 
Toda persor.a que (sepa el sitio en que se encuentren dichos acu 
sados ENRIQUE RODRÍGUEZ FIGUEROA (A) ENRIQUITO, 
SIXTO ANTONIO AQUINO Y UN TAL RADHAMES, está 
obligado a indica lo.

El presente 
rá fijado en la s¡ 
domicilio de los 
domicilios. En e: 
al Reg!stro Civi 
cal del Distrito

será publicado en la Gaceta Oficial, se- 
la de audiencias de este Tribunal, en el último 

icusa-dos En el Juzgado de Paz de sus últimos 
Ayuntamiento del Distrito Nacional. Envíese 

. Comuniqúese al Magistrado Procurador F5s- 
íacional, para su fines correspondientes.

El presenteJAUTO se expide de conformidad a lo prescrito 
por el artículo J355 y siguientes del Código de Procedimiento 
Criminal.

DADO PO]
go, Distrito N; 
los VEINTIOC 
novecientos, setj 
dencia y 111"

NOS. en Nuestro Despacho, en Santo Domín-
ional, Cap;tal de la República Dominicana, a
O (28) días del mes de Febrero del año mil

mta y cuatro (1974), años 1309 de la Indepen-
la Restauración.

Dr. Luis A. Roa del Rosario. 
Juez-Presidente.

Sergio Tullo "Vjictoria Mazara, 
Secretario.

República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO TRES (3) DEL MU 
NICIPIO DE NEYBA, PARCELAS NUMS. 1590 A 1810, LU-
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GAR "LA MADRE", SECCIÓN "LOS RÍOS", PROVINCIA 
DE BAHORUCO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Eduardo 'Perreras Medina, Ayuntamiento Villa Jaragua. 
Cornelio Medina, Braulio Sena, Octavio Segura, Jesús Zo'il^ 
Florión, Angilio MecLna, Bartolo Matob, Luis Medina, Miuin 
Santana, Enero Santana, José Novas Trinidad, Confesor San- 
tana, Erasmo Medina, Amable Medina, Generoso Medina, Este- 
ban Medina, Paulina Cuevas, Awaham Cuevas, Rosa Terrero . 
Víctor Gómez, Agustín Batista, Irene Irinidad, Julio Medina, 
Justina Batista, Jaime Irimdad, Prudencia Medina, Justo Fe 
rreras, Benito Florián, Tomás Aqu.no Medina, Eulogia Segur*-., 
Alejandro Cuevas, Emiliano Ferreras, Pedro Cuevas, Victoria 
Ferreras de Segura Virgilio Trinidad, Ángel Ferreras, Zulema 
Batista, Consuelo González, Emiliano Batista, Tomás Segura. 
Teodora Matos, Instituto Agrario Dominicano, Amel.a Perre 
ras, Arsenio Díaz, Dionisio Díaz, Agripino Pérez, Benancio Me 
dina, Eduardo Díaz Cuevas, José Alt. Trinidad Medina, Jaime 
Ferreras, Cristobalina Medina, Saturnino Díaz, Eduardo Díaz, 
Punía Díaz, Veilio Rivas, Escuela Estado Dominicano, Elisa 
Batista, Desiderio Batista, Gladys María Díaz, Máxima Batis 
ta, Narciso Sierra, Tomás Sierra, Emilio Díaz, Bernavela Rivas,1 
Miguel Ferreras, Gerinaldo Medina, Eleuterio Díaz Medina, 
Epifanio Díaz, Julio Medina Rivas, Ángel Diaz, Encarnación 
Díaz, José Alt. Sierra Avelino Ma.tos, José Eugenio Díaz, Fran 
cisco Batista, Ceara Rivas, Braulio Taveras, José Mercedes Ri 
vas Diaz, Agripina Díaz, Elisa Batista, Elsa Diaz, Bernardo 
Sierra, Isabel Sierra, Antonio Díaz, Altagracia Díaz, Arturo 
Matos, Bartolo Trinidad, Félix Tuti Medina, Teodoro Díaz, Epi- 
íania Rivas, Teodos'a Díaz, Josefa Medina, Benita Sierra, Me- 
renciana Sierra, Hilario Mercedes, Gregorio Ferreras, José Re 
medio Díaz, Manuel de los Santos Reyes, Braulio Matos, Alber 
to Méndez, José Alt. Sierra D., Ángel Méndez, Orbito Medina,
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Benancia Medina, Edosilia Matos, Eduligia Matos, Tomás Sie 
rra M, Edma Díaz, Altagrac.a Sierra, Agripíno Díaz, Felipa 
Díaz, Alberto Eusebio Sierra, Teresa Vda. Sierra, Carlos Segu 
ra, Epifanio Roque, Pablo Pérez, Froisla Polilla, Domingo Díaz, 
Manuel ¡Pérez Casóle, üelfina Sierra, Emilia Sierra, Gertrudis 
Sierra, Leovigildo Sierra, Benito R.vas, Herminia Méndez, Pu 
nía'Díaz Vda. Rivas, Eleodora Rivas de Matos, Timoteo Tapia 1 
Rivas, Juan Ant. Matos, Eduardo Díaz, Mercedes Matos, Mar 
celino Hérez, Fidelino Díaz, Silvestre Pérez, Mario Pérez, Sucs. 
José del la Cruz Medina, Juliana Díaz, José R. Díaz, Pablo Sie 
rra, Euclides Pér^z, Herminia Méndez Vda. Pérez, Curnelio Pé 
rez, Irene Gómez, Fernando D*az, Altagracia Pérez, Reynaldo 
Pérez, Esteban Sierra, Julio Díaz, Fauso Díaz Raymundo Cue 
vas, Juan Díaz Copa, Clemente Pérez, Reynaldo Pérez (Chicho), 
Felipe ÍPérez, Gonzalo Medina, Manuel Pérez (Nenen), (RE 
CLAMANTES).

ngel Segura, Auden Matos, Euclides Medina, Félix No- 
Volquez, Sergio Perreras, Luis Perreras, (COLINDAN-

U imensor Ramón Canela Lázaro, residente en. la calle 
ta ¿e Mendoza", N° 8, Santo Domingo, D. N. (OTRO IN- 

^ERESADO).

SQUERIDO: el saneamiento de título de propiedad so- 
jbre las extensiones de terrenos anteriormente indicadas, del 
¡Distrito Catastral N? 3 del Municipio de Neyba, cuyas coitn- 

son las siguientes:

PARCELAS NÚMEROS: 1590 A 1632.—NORTE: Parcela 
533; ESTE: Ángel Segura, Audon Matos, Euclides Medina 

«Jélix Novas; SUR: Carretera Villa Jaragua-La Descubierta: 
y O.ESTE: Parcela N<> 1533.

PARCELAS NÚMEROS: 1806 A 1810.—NORTE: Parce 
las! Nos. 1767, 1768, 1769, 1772, 1774, 1775, 1776, 1777, 1780,

;9, 1798, 1790, 1802, 1805, carretera Villa Jaragua-La Des- 
cujnerta y Caserío La Madre; ESTE: Terrenos sin ocupar y ca-

,o; SUR: Terrenos sin ocupar, canal cachón mamey, J. Vól-
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quez, Sergio Ferreras, Luis Ferreras, Lago Enriquillo, Parcelas 
Xos. 180á, 1802, 1801, 1800, 1799, 1795, 1796, 1792, 1793, 1794, 
y OfíbTE: Lago Enriquillo, Parcelas Nos. 1756, 1803, 1790^
1791.

i

PARCELAS NÚMEROS: 1633 A 1805.—NORTE: Canal' 
de Riego Las Clavellinas; ESTE: Parcela N9 1806; SUR: Par 
cela N9 180/, y terrenos sin ocupar; y OESTE: Terrenos sia' 
ocupar.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener derechos en las parcelas precedentemente indicadas, pan 
que comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, para 
las audiencias que celebrará durante los días 14 al 28 del mes 
de Enero del año 1974, a Jas nueve de la mañana, en el local 
que ocupa en la Planta Alta del Palacio de Justicia de dicha 
ciudad, a fin de dar a conocer los derechos que pretendan y las 
prue/jas en que se basan, para que al efecto formulen sus re 
clamaciones en Jurisdicción Original.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día vein 
tinueve (29) del m-es de octubre del año 1973, años 130? de li 
Independencia y 111" de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO:
üra. Nuris Muñoz de Pérez,
Juez del Tribunal de Tierras

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 11 (ONCE) DEL.
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MUNICIPIO DE MONSEÑOR NOUEL, PARCELAS NOS. 71 
Y-72, PROVINCIA DE LA VEGA.
A/VIS0 DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 

TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

ÍL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENBS PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Luis Gómez Gómez, (Reclamante).— Ing. Guillermo Cas 
tro Ilatorre, Dionisio Ferreyra, y Ramón Toribio. (COLIN- 
DAlSfrES).— Agr. Luis A. Yépez Feliz (OTRO INTERESA 
DO),

REQUERIMOS: el saneamiento de los títulos de propiedad 
¡sobre las parcelas anteriormente indicadas del Distrito Catas-
jtral
|Vegj

TE 
3;

N' 11 del Municipio de Monseñor Nouel, Proinvcia de La 
las cuales colindan asi:

PARCELA N? 71.—NORTE: P. N» 2 del D. C. N' 3; ES- 
P. N" 3-A del D C. NO 3; SUR: P. N9 3-A del D. C. NÍ> 
OESTE: Ing. Guillermo Castro Latorre.

PARCELA N9 72.—NORTE: Ps. Nos. 3-B y 4 del D. C 
3 y Arroyo Los Arroces,- ESTE: P. N» 3-B, Dionisio Ferrey 

ra |y Arroyo Los Arroces, y OESTE: Ramón Toribio y Arroyo 
Arroces.

SE CITAN: a las personas mencionadas y a todos los qu^ 
m tener algún interés, para que comparezcan por ante este 

tibunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
Planta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el día 
19 de Febrero de 1974, a las-9:00 horas úe la mañana, para dar 
a| conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se 

y para que al efecto formulen sus icclamaciones en for 
ja legal, asi como para conocer de estas reclamaciones en Ju-j 
jfcdicc40n Original.
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Santo Domingo, D. N., hoy día 7 de Diciembre de 1973, 
años 1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J-> 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Jesús Antonio Cepeda Duran, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N? 5 (CINCO) DEL MUNICIPIO 
DE JARABACOA, PARCELAS NOS. 1368, 1320 Y 1326, PRO 
VINCIA DE LA VEGA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS: '

Ana Antonia Almonte, Onofre Abreu, Herminda Gutierres, 
(RECLAMANTES).

Agr. Mélido Marte Carvajal. (OTRO INTERESADO).

REQUERIMOS: el Saneanvento de Títulos de propiedad 
sobre las parcelas anteriormente indicabas del Distrito Catas 
tral N9 5 del Municipio de Jarabacoa, Provincia de La Vega, 
las cuales colindan asi:
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! PARCELA NUMERO: 1368.—NORTE: P. N<? 156; P. 
152iy Jdan Ma. Estrella; ESTE: Juan María Estrella y Miguel 
Mama Castillo; y Camino los Hoyitos; SUR: P. N? 1; y un Ca 
mino, y pESTE: Rafael Delgado, P. Nos. 178, 177, 167, y 152.

; PARCELA NUMERO 1320—NORTE: Juan de la Rosa y 
Rogelio Genao; Camino los Hoyitos, Quebrada Honda y Rio 
Yaque del Norte; ESTE: Río Yaque del Norte y Donald J. 
Reld Cabral; SUR: Parcelas Nos. 4 y 6, Ismael Páez; y camino 
los Cordcitos; y OESTE: Parcelas Nos. 1 y 6, y 5 e Ismael Pé 
rez, Anjoyo la Rosita y Camino Corocitos.

. PARCELA NUMERO 1326—NORTE: Juan de la Rosa y 
Rogelio] Genao; Camino los Mojitos; ESTE: Río Yaque del Nor 
te ,y Donald J. Reíd Cabral; SUR: Parcelas Nos. 4 y 6, Ismael 
Páez; y Camino los Corocitos; y OESTE: Parcelas Nos. 1 y C, 
5 4 Ismael Pérez, Arroyo la Rosita y Camino Corocitos.

SÉ CITAN: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener affgún interés, para que comparezcan por ante el Tribunal 
de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda Planta del 
Palacio de Jusírcia de la ciudad de La Vega, el día 15 de Fe 
brero ¿e 1974, a las 9:00 A. M., para dar a conocer los derechos 
que pretendan y las pruebas en que se basan y para que al 
efecto formulen sus reclamaciones en forma legal, así como ca 
ra conpcer de estas reclamaciones en Jurisdicción Original.

anto Domingo, D N., hoy día 12 de Diciembre de 1973, 
apos 1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano .).. 

Secretario.

APROBADO:
i i
Dr. Jpsús Antonio Cepeda Duran,

Juez
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República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 10 (DIEZ) DEL MU 
NICIPIO DE SAN JOSÉ DE LAS MATAS, SITiO: "LA 
CUESTA", SECCIÓN "CUESTA ABAJO", PROVINCIA DE 
SANTIAGO.

PARCELAS NÚMEROS: 22, 23, 24, 25, 26, 27 Y 28.
!

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

*

Juan Ramón Torres, José Francisco Estévez R., Alejandro 
Fidel Eitévez, Juan María Estévez, Armando Estévez,'Miguel 
Rodolfo Rodríguez Olivo, domiciliados y residentes unos en la 
Sección La Cuesta y otros en la Sección Pedregal, del Munici 
pio de SAN JOSÉ DE LAS MATAS, Provincia de Santiago, R. 
D. (RECLAMANTES).

Juan Ramón Torres, Sucesores de Francisco Núñez, Balde- 
miro Rodr'guez, Dimas de J-asús González, Juan Ramón Rodrí 
guez, Tomás Bisonó, Zoilo Bison , Rafael Lpez, Manuel Gu 
tiérrez, Pablo Ortiz, Sucesores de Alejandro Calvan, Jaime Ro 
dríguez, Alonzo Estévez, Sucesores de Ana Josefa Vargas, José 
Eugen'o Estévez, Desiderio Ortiz, Bélgica Olivo y Demetrio 
Ureña, domiciliados y residentes en el Municipio de San José 
de las Matas, Provincia de Santiago, R. D., (COLINDANTES).

AGRIMENSOR: J. FERNANDO A. CAPELLÁN, domici 
liado y residente en la casa N? 59 de la calle Salvador Cucurullo 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D. (OTRO IN 
TERESADO).

REQUERIDO: El Saneamiento de los Títulos de Propiedad
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sobre las exten; iones de terrenos que han sido anteriormente
indicadas del D

más López, Pai

strito Catastral número 10 (DIEZ) del Muni 
cipio de San José de Las Matas, Sitio: La Cuesta, Sección: 
Cuesta Abajo, Provincia de Santiago, las cuales colindan así:

PARCELA! i NÚMEROS 22 á 27:—AL NORTE: Juan Ra 
món Torres, Si; es. de Francisco Núñez, Baldemiro Rodríguez, 
cañada que la s:para de Juan Ramón Torres; AL ESTE: Dimas 
de Jesüs González, Juan Ramón Rodríguez, Baldemiro Rodrí 
guez, canaca, Ji an Ramón Torres, cañada que la separa de To-

:ela número 15 (D.C. N9 12), camino del Toro,
Zoilo Bisonó, Rafael López, Manuel Gutiérrez y cañada Seca; 
AL SUR: Cañada, Rafael López, Manuel Gutiérrez, Pablo Or- 
tiz, Sucs. de Alejandro Galván, Callejón que la separa en parte 
de los Sucs. de Alejandro Galván, Jaime Rodríguez y Virgilio 
Rodríguez; y AL OESTE: Jaime Rodríguez, Virgilio Rodríguez, 
Alonzo Estévezl Sucs de Jo:é E. Peña, Sucs. de Ana Josefa 
Vargas, Aionzo Estévez, José Estévez, Juan Ramón Torres, An 
tonio Peña y u i camino que la separa de Antonio Peña y Di 
mas González.

PARCELA NUMERO 28.—AL NORTE: Camino que la se 
para de Demel rio Ureña; AL ESTE: Cañada que la separa de 
Ana Josefa Or : z en parte; AL SUR: Desiderio Ortiz, Bélgica 
Olivo, Arroyo 1 -impío, José Eugenio Estévez y AL OESTE: Una 
cañada y un camino que la separa de José Eugenio Estévez
Parcela N» 5 y 

SE CITA:
de Demetrio Ureña.
a las personas mencionadas y a todas aquellas

que crean tener algún interés o derechos acerca de estas parce 
las y sus mejoras, para que comparezcan ante el Tribunal áe 
Tierras, sito erl la Segunda Planta del Palacio de Justicia, calle 
San Luis, entre las calles General Cabrera y 16 de Agosto de 
la ciudad' de Santiago de los Caballeros, República Donrnicana, 
el día 31 de enero del año 1974, a las nueve (9) horas de la
mañana, a fin

(Conocer de las

de dar a conocer los derechos que pretendan y
las pruebas documentales en que se basan y para que al efec 
to formulen sos reclamaciones en formas legales, así como para

mismas en Jurisdicción Original.

DADO e» Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación»!,
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República Dominicana, a los 9 (nueve) días del mes de octubre 
del año 19/3 (mil ncevc.entos setenta y tres), años 130' de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario. :

APROBADO: c
Dr. Leopoldo Matrero,

Juez del Tribunal de Tierras,
Residente en Santiago.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU 
NICIPIO DE SÁNCHEZ, SOLARES NÚMEROS 1 A 26, 
MANZANA 30, PROVINCIA DE SAMANA, REPÚBLICA 
DOMINICANA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Regina Boyer, Zoilo Caga, Luis Curiel, Luisa Sosa, ¿lupi- 
na Berroa, María Ant. Guzmán de Berroa, Euclides Sosa, Agus 
tina García, Tito Conde, Narcisa Mercedes, Catalina Maclcon, 
Elias Anderson, Juan Bautista del Rosario, Luis Mercedes y 
Francisca Javier, todos domiciliados y residentes en el Munici 
pio de Sánchez, Prov. de Samaná, Federico Metiierv, residente 
en Las Caritas, Eugenia Shephard, Bartolina Alejandro é

Isaías Shephard, residentes en Sánchez. RECLAMANTES.'
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Agr. Gustavo P. Casanova, domic.liado y residente en San • 
'tiago, R. D. (OIRO INTERESADO).

SE CITA: 
crean tener o te: 
Tribunal de Tii 
24 (tercera pl 
brero, de la Cii 
Prov. Duarte, 
28 de Febrero 
a las 9 horas 
pretendan y 
formulen sua r

a las personas mencionadas y todos quienes 
;gan interés, para que comparezcan por ante este

as de Jurisdicción Original ,sito en la casa N^ 
.ta) del Edificio "Badía Tillan", Calle 27 de Fe- 
dad y Munic pío de San Francisco de Macorís,
las audiencias a celebrarse los dias: 19, 21 y 

el año 1973 (mil novecientos setenta y cuatro).
la mañana, a fin de conocer los derechos que
prueoas en que se basan, para que al efecto 

.ones en Jurisdicción Original.

DADA erj Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 12 días del mes de 
diciembre del año 1973 (mil novecientos setentitres), años 130" 
de la Independencia y 111* de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.. 

Secretario.

APROBADO: 
Dra. Pierina . Santos de Estrada, 

u e z

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 6 (SEIS) DEL MU 
NICIPIO DE SÁNCHEZ, SECCIÓN LAS GARITAS, PROVIN 
CIA DE SAMANA., PARCELAS NÚMEROS 777 A 825, RE 
PÚBLICA DOMINICANA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A
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TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Valerio Cordero, Florentino Cordero de la Cruz, Andrés 
Díaz, Abelardo de la Rosa, Jua nGarcia, Ramón Moya, Locario 
Cordero, Isidro Gaicano, Marcelino Jiménez, domiciliados y re 
siden i,es en Sección de Punta Gorda; lomasa Jiménez de Espi 
no, Rafael Jiménez, Teodoro Díaz, Isidro Díaz, Tomás García y 
Rufino, Juana Rufino, Julio de la Cruz, Pedro Gaicano, Alfonso 
Jiménez, Justo Díaz, Julio Hernández, Luis Maldónado, residen 
tes en La Garita, Estado Dominicano, Santo Domingo, Geróni 
mo Gaicano, Socio Calcaño y Mejia, Natividad Jiménez, todos 
en Majagual, del Municipio de Sánchez, Provincia de Samará- 
RECLAMANTES.

Agr. Gustavo P. Casanova, domiciliado y residente en San 
tiago, R, D. OTRO INTERESADO.

Que siguiendo los trámites establecidos por la Ley de Re 
gistro de Tierras y el Registro Gral, de la Dirección General de 
Mensuras Catastrales, se practicó la mensura de las porciones 
de terrenos que tienen las siguientes colindancias:

PARCELAS NÚMEROS 777 A 805—NORTE: Parcela N9
824 (Estado Dominicano); ESTE: Parcela M' 824 (Estado Do 
minicano), Parcelas Números 472 y 477; SUR: Carretera Sán- 
chez-Samaná; y OES1E: Parcelas Númerus 642 y 824 .Estado 
Dominicano).

PARCELAS NÚMEROS 806 A 821.— NORTE, ESTE,. 
SUR y OESTE: Parcela N1? 825 .Estado Dominicano).

PARCELAS NÚMEROS 822 R 823.—NORTE: Parcela N?
825 (Estado Dominicano), D. C. N" 7 del Municipio de Samaría;, 
ESTE: D. C. N? 7 del Municipio de Samaná, Estado Domini 
cano; SUR: Parcela 825 (Estado Dominicano); y OESTE: Par 
cela N9 825 (Estado Dominicano).

PARCELA NUMERO 824.—NORTE: Parcelas Nos. 301, 
302, D. C. N' 7, Municipio de Samaná, Estado Dominicano, Par 
celas Nos. 200 y 1 del D. a N» 2, Sánchez.
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SUB: Parcelas Números: 494, 493, 491, 503, 207, 209, 208, 
474, 475, 803, 802, 801, 796, 795, 794; 79Ü; 789 y 788; Carretera 
Sánchez-áamaná, Parcelas Números 787, 786, 784, 785, 782, 
781, 779j778, 77, 642 y otras del D. C. NV 2 de Sánchez; y

OESTE: Ps. N. 651, 648, 647, 419, 418, 188 y 344.

cipio de
,CELA NUMERO 825.—NORTE: D. C. N? 7 del Muui- 
Samaná, Arroyo Laguna Grande, Camino Laguna

Parcelas 
Parcelas

Grande u Naranjito, camino El Coco a Laguna Grande; ESTE:
Números: 822, 823 y D. C. N9 7 ce Samaná; SUR: 
Números 46, 47, 44, 42, 41, 40, 38, 39, 37, 36, 35, 34,

83, 32, 31, 30, 29, 28, 27, 26, 25, 24, 23, 22, 21, 20, 19, 18 ,17. 
16, 15, 14, 13, 12, 11. 9, 8, 7, 6, 5, 4 y 3, 2, 1, 368, 360, 359 y 
otras del D. C. N? 2 del Municipio de Sánchez; y OESTE: Par 
cela N9 201 del D. C. N» 7 de Samaná y Camino Laguna Gran 
de a Nai anjito.

SE CITA: a las personas mencionadas y a todos quienes 
crean tener o tengan interés, para que comparezcan por ante 
¡cate Tri wnal de Tierras de Jurisdicción Orig'nal de San Feo. 
de Mace ría, sito en la Casa N9 24 (Tercera Planta) de la Calle 
"27 de Febrero" Edificio "Badia Tillan'', de la ciudad de San 
.Francisco- de Macorís, Provincia Duarte, a las audiencias a ce 
lebrarse los días 5, 7, 12, 14, 19 y 21 del mes de Marzo de 1974 
(en adelante), a las 9 horas de la mañana, a fin de conocer los 
derecho que pretendan y las pruebas en que se basan, para
que al 
ginal.

VI
Capital

APIOJADO
Di».

efecto formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Orl-

iDA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los 12 dias del mes de

Diciemire del año 1973 (mil novecientos setentitres), años 
de la I idependencia y 111? de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano 

Secretario.

I itrio» A Santos de Estrada^ 
J u • f
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"ASO DE LA EXTENSIÓN AGROPECUARIA"

Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, 20 de Marzo de 1974.

, SUMARIO:

Actos del Poder Legislativo

Res. N? 635, que aprueba la Res. N9 4/74, del Ayunta 
miento del Distrito Nacional.—Res. N9 636, que aprueba la Res. 
N? 82/73, del Ayuntamiento del Distrito Nacional.—Ley N9 
,637, que concede pensión del Estado a la señora Nimia Sílfides 
Castellanos Vda. Liz.—Ley N9 638, que concede pensión del Es 
tado a la Sra. Alba E. Romero P. Vda. Roquez.

Actos del Poder Ejecutivo

Dec- N? 4320, que nombra la Misión Especial que repre 
sentará al Gobierno Dominicano en las ceremonias de transmi-"

(Pasa a la Página 2)

Imprenta J. R. Viuda Garcia Sucesores, 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana.

1974



el .Mando Presio .K.JÍ, que se celebrarán en Caracas, Ve- 
a.— Dec. X'- 1321, que concede la condecoración de la Or- 
1 .\kiitu i:- Dufarte, Sánchez y Mella al Sr. William Kee- 

Dt.-c. X'-1 4-j>l'¿, que nombra al Sr. José Romero, Inspector 
L iu de la -Secretaria Administrativa de la Presidencia 
jtiu.- <l¡si-osM<'ne-. Dec. X" 4323, que concede la con- 

_u¡;iL : ün ÚL- tu OHt-ii del Mérito de üuarte, Sánchez y Mella 
Lts. Lori Killanin y Don José Beracasa.—Dec. N"? 4324, 
ii'.u-ci i.. M- f.uc ai.o Suto, Gobernador Civil de la Pro- 
>;•.,(_)>•/ ilaiiij it-7..-Dec. X^ 4325, que nombra al Sr. 

,'LU—-• l'olcinco, Subsecretario de Estado de Agricul- 
/, _. X ,.;iitj, -}ui numbra al Dr. Francisco José Rojas 

:•.!• Ih^jt-n-. ai bervicio de la Secretaría de Estado de
•jL.u-;. \ A»i. lentia tíocial y dicta otras disposiciones.—

i •_-< v¡i¡c L.in<--euc pehsioiies üi-1 Estado a varios cen- 
n .aa^t..art.> —D,-c. X" 4328, que concede la conde- 

[ ., ia Ontcti .«-i ik-rito Militar a varios oficiales del 
.\;,<-i r.ji. DLC. -V- 4:J¿y, que nombra al Capitán Fran- 
¡.•/:.i>!o Cauía. P. X-, Juez Primer Sustituto del Pre-

•!.-! rrüiuiial de Frimera Instancia de Justicia Policial
• •ti i*' (!:-pr*k-iüiieí. — Dec. Xy 4330, que nombra al Ca-
•ÜU.n .-¡e León Rodríguez, F.A.D., Juez del Consejo de 
o. i'irr.'i-a Insta/ícia Mixto de las Fuerzas Armadas y 

ti ia Xucioriul V Dec. X'-' 4331, que crea e integra la
• • ' )i _..!!•-ail-'! a Permanente de la Feria del Libro.— 

• -.'.!.. 'ii. lii.cUira de 'jiilislad pública e interés social la 
:..¡i p'-r el i^sta-iiv Doiiiinicano de varios inmuebles en 

nicipi'. .¡e .Sd.L-Ldti » Dec. X" 1333, que regula la venta de

M. : 
dll

-i'VU 1 u uuqui ^ y aerona\fs extranjeras.—Dec. N9 4334,
mb-.i '...na-. i>. isonab ila-mbros de la Comisión Nació-
i.-i - .. Miiln. l)txivt .-> Xos. 4336 y 4337, que autorizan

- i .•),. (¡el país u cionar colares de su propiedad.—De- 
\- --. !.'>..,s, ¡.'í.'ií'. 4o4U y 4341, que conceden naturaliza-
- i .'íLí.na a varias per.sonas.—Becretos Nos. 4342, 4343.

4-". 15, Hue oonctilen incorporación a varias asociaciones
S. Í)L-L,CU,S Xos. 43 iü. 4347.. 4348, 4349, 4350 y 4351,
IM.U rc¡ii -«-¿irías Resoluciones del Directorio de Desarrollo
i'i ¡¡ir X' ¡332. ([lie nombra al Dr. Necker E. Objío

¡ ,- . .-L-ii-rj. .¡ID (kj restado de Educación Bellas Artes y
I)..-. N'-1 S.Í3.1. que nombra al Dr. Amable Botello, Go-

(Pasa a la Página 3)



bernador Civil de la Provinc'a *..i \ltr.-rrada D.?c. X" " 
que nombra a la Srta. María:; Ramírez Kclievrrvíü. A^r- . . 
Cultural de la Embajada de 'a li^púM!^ <. l'.i'i - 7 >• - 
4355, que nombra a la Sra Eunk-- A FÍ!I? '.!• Ma<' r,. A 
dante Civil del Presidente de la iíc^úb ic;¡ > dicta otra i'í^ 
siciones.—Dec. N9 4-35F que nombra varios Reidores >>, 
Ayuntamiento del Municipio di-- Tamboril —1 )-.•!•. X" K'-ÓT. c¡ 
nombra al Lie. Eladio Sánchez. Mu mbro L h. lick-ir. i-'u'.i, 
la República Dominicana a la fX Reunión Anual dfl í .T - 
Interamericano Económico y Social (('.ÍES! Dec. X1-' !:• 
que nombra al Sr. Luis Franjul Pumé Sub.-oriv Uu-io i 1..- K-M,. 
de Agricultura.—Dec. X'-1 -1359. que u.mxf-i .•aiuiMíizíi«_-i<"" • 
minicana al señor Antonio Sancho;/ ~\]••-}•: !>•_•. X'-' i:.i)<> < 
nombra al Ing. Francisco Vareas A^-m-<•. >¡r>,M'i-iH;<r¡u '-e " 
tado de Obras Públicas y Comunic-aciom^ í"'- X" K'-dí • 
nómbrala Comisión quo ropre-?oi¡iarii ii !'•• ¡ K¡M->,!Í\ > i_". 
actos conmemorativos del l'.W* AMivci'-a-'io • f ; .' " T>- - -il'-i 
19 de Marzo" que PP celpbrarán t>n A'/nn.

Documentos Jndicial<>

Auto del Juez do la Ira. ÍViniai a !'«-n ' 
Instancia del Dto. Judicial de Duar'i. \vi- 
tos del Tribunal de Tierras.

(Ir I-

El suscrito Consultor Jurídico del Pocfer Ejecutivo 
Certifica que la presente public'icu'm es oficial

Lie. Néstor Contín Aybar
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Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Marzo 20, 1974. N<? 9330.

Resolución N"? 635, que aprueba la Resolución N"? 4,74, del A.\ unta 
miento del Distrito Nacional.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMER

VIST 
1974, en 
nal prcpo 
CLUS, a 
ciudad, i 
ti'T.do de 
sección e

VIST 
modifica 
ción de

635

UNH 
da, que c

A la Resolución N? 4/74 fechada 16 de enero de 
irtud de la cual el Ayuntamiento del Distrito Nació- 
[• designar con el nombre de MIGUEL ÁNGEL MON- 
a actual calle "C", del Barrio de la Lotería, de esta 
icada entre las Avenidas Bolívar y Enriquillo, par- 
Este a Oeste, desde la calle Caonabo hasta su inter- 

la calle Josué de Castro.

A la Ley N° 49 de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
a N9 2439, del 6 de julio del año 1950, sobre asigna- 
mbre a edificios, obras, vías, cosas y servicios públic&s.

RESUELVE:

O.—Aprobar la Resolución precedentemente señala- 
piada a la letra dice así:
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RESOLUCIÓN NUM. 4/74.—

EL AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

En uso de sus facultades legales.

CONSIDERANDO: Que es deber del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, consecuente con su poliííca de honrar a los 
nuténticos valores nacionales, rendir homenaje de reconoci 
miento al extinto ciudadano MIGUEL ÁNGEL MONCLUS, ya 
que dicho señor, amén de ser una persona de incuestionable vir 
tudes cívicas y morales, fue un intelectual que, poseedor de un 
agudo sentido crítico, de úrT§ólido dominio de la prosa y de una 
profunda temática tanto histórica-social como costumbrista, 
produjo obras que, abarcando distintos géneros literarios, tales 
como el ensayo, la novela, el cuento y la historiografía, consti 
tuyen un inapreciable aporte a la brillantez de las letras na 
cionales ;

POR TALES MOTIVOS:

VISTA: La Ley N<? 3456, de fecha 21 de diciembre de 
1952, sobre Organización del Distrito Nacional;

. VISTA La Ley N9 5622, de fecha 14 de septiembre de 
1961, sobre Autonomía Municipal;

VISTA: La Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
¡-obre Asignación de Nombres;

RESUELVE:

ART. PRIMERO.—DESIGNAR, como al efecto DESIG- 
NTA, con el nombre de MIGUEL ÁNGEL MONCLUS, a la ac 
tual calle "C", del Barrio La Lotería, de esta ciudad, la cual 
está ubicada entre las Avenidas Bolívar y Enriquillo, partien 
do de Este a Oeste, desde la calle Caonabo hasta su intersec 
ción con la calle Josué de Castro.

ART. SEGUNDO.—ENCARGAR, como al efecto ENCAR-
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GA 
to

ai 
la

to, 
de 
en

al señor Síndico del Distrito Nacional, del fiel oumplimien- 
le la presente Resolución.

PÁRRAFO.—La presente Resolución Sebera ser remitida 
Congreso Nacional, en-cumplimiento de las disposiciones de 
_,ey N9 49 de fecha 9 de noviembre de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Ayuntamien- 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
la República. Dominicana, en la sesión ordinaria celebrada 
fecha 16- del mes de enero del año mil novecientos setenta 

y cuatro (1974)•; años 130? de la Independencia y 111" de la
Re; tau ración-

Dr

gr<

Dr. Manuel de Jesús Valoy Cuello 
Presidente del Ayuntamiento del 

Distrito Nacional.

Alberto N. Hernámicz 1)., 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 

cional, Capital de la República Dominicana, a Tos veintiocho 
díís del mes de febrero del año mil novecientos setenta y cua- 
tr< : años 131'-' de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

J jsefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fi lias C- Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en- la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
PÍ lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo do GUK-M-'I:-».
D
cinco días d«l raes de- marzo del año mil novecientos sete ••

strito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Vs
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ycuatro; años 1319 de la "Independencia y 1>119 de ,1a .Restaura 
ción-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
•Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presídante de la República -Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución deja

'PROMULGO la presente fíeswjueión, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años '131-9 de 
la Independencia y 11 19 de la Restauración.

JOAQUÍN B&LAGOEB

Resolución N? 636, que aprueba la -Resolución N<? 82/73, del Ayunta 
miento áel Distrito Nacional.

•EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 636

VISTA la Resolución N» 82/73 fechada 31 de octubre de 
1973, en virtud de la cual el Ayuntamiento del Distrito Nació-
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cional propone designar con el nombre del DR. JOSUÉ DE 
CA.STRO a la actual calle "A", del Barrio de La Lotería, d.> 
eíta ciudad.

VISTA la Ley N? 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
q le modifica la N9 2439, del 6 de julio del año 1950, sobre asig- 
n ición de nombre a edificios, obras, vías, cosas y servicios pú- 

icos.

RESUELVE:

ÚNICO.—Aprobar la Resolución precedentemente señala 
da, que copiada a la letra dice así:

RESOLUCIÓN NUM. 82/73.—

EL AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL/
En uso de sus facultades legales.

CONSIDERANDO: Que el eminente entelectual brasile 
ño, Dr. JOSUÉ DE CASTRO, es acreedor de la perenne grati- 
ti d de la humanidad, por los valiosos aportes que para enfren 
ta r los graves problemas de las grandes masas de indigentes 
hubo de hacer a través de sus trabajos de investigación so- 
bi e nutrición, especialmente a través de su Geografía del Ham- 
bie y Geopolítica del Hambre;

CONSIDERANDO: Que complace al Ayuntamiento del 
D atrito Nacional, rendir Homenaje a tan prestante ciudadano 
d< 1 mundo, recientemente fallecido, designando una calle de la 

udad Capital, con su nombre a fin de que su memoria sea 
reverenciada por las presntes y futuras generaciones.

POR TALES MOTIVOS: 

VISTA: La Ley N? 3456, de fecha 21 de diciembre de
1S 52, sobre Organización del Distrito Nacional;
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VISTA La Ley N9 5622, de fecha 14 de septiembre de 
1961, sobre Autonomía Municipal;

VISTA: La Ley Nv 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
sobre Asignación de Nombres;

ART. PRIMERO.—DESIGNAR, como al efeoto DESIG 
NA, con'el ilustre nombre del DR. JOSUÉ DE CASTRO, a la 
actual Calle "A", del Barrio de La Lotería, de esta ciudad.

ART. SEGUNDO.—ENCARGAR, como al efecto ENCAR 
GA, al señor Síndico del Distrito Nacional, del fiel cumplimien 
to de la presente Resolución.

PÁRRAFO.—La presente Resolución deberá ser remitida, 
al Congreso Nacianal, en cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley N9 49 de fecha 9 de noviembre de 1966.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Ayuntamien 
to, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
cíe la República Dominicana, en la sesión ordinaria celebrada 
en fecha 31 del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974); años 130? de la Independencia y 111 9 de la 
Restauración.

Dr. Manuel de Jesús Valoy Cuello,
Presidente del Ayuntamiento del 

Distrito Nacional.

Dr. Alberto N. Hernández D., 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho
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lias del mes di: febrero del año mil novecientos setenta y cua. 
iu: unos K51" tk- la Independencia y 111° de la Restauración

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
alacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
istmo Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
neo días di-l med de marzo del año mil novecientos setenta 
cuatro, años 131 ^ de la Independencia y 111° de la Restaura- 
un-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eiiyio Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En r .juücio da las atribuciones que me" confiere el artícu- 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu- 
caila en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
ente.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pitai de la República Dominicana, a los doce días del mes de
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marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Ley N° 637, que concede pensión del Estaa'o a la señora Nimia 
Sílfides Castellanos Vda. Liz.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 637 /

VISTO el Artículo 8 cíe la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE tEY:

Art. 1.—Se concede una Pensión del STstado de trescientos 
pesos oro (RD$300.00) mensuales, a la señora Ximia Silfidcs 
Castellanos Vda. Liz.

Art- 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo D5mingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los cinco días 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Vólquez de Hernández, 
Secretaria.
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Í DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
ció del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
rito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
días del mes de marzo del año mil novecientos setenta y 
ro: años l'.íí'-' de la Independencia y lll9 de la Restaura-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

sus Maria García Morales, 
Secretario.

Iusé Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pivsklente de la República Dominicana

Ka ojereicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo i.") Je la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
t Gaceta Oi'icial, para su conocimiento y cumplimiento.

1>AL>A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
it«i -;- L. Repúljika Dominicana, a los doce días del mes de 

jiut -.11 üt! _.ño mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la n.ciependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N<? 638, que concede pensión del Estado a la .-ciiora AU>a E Ri-n.i-
P. Vda. Roquez.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Remiblica:

NUMERO 638

VISTO el Artículo 8 de la Ley N" 5185, sobre 
Civiles del Estado, de fecha 31 il.- julio de 1959:

HA DADO LA SIGUIENTE LT?Y:

Art. 1.—Se concede una pensión del Estado de ciento cin 
cuenta pesos oro (RDflSO.OO) mensuales a la scúory Elba Kn- 
riqueta Romero P. Viuda Roquez.

Art- 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo cíe Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los cinco días 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años I3lp de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Vólquez de Hernández,

DADA en la Sala de Sesione*: do la Cámara do Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gir/.mán
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Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
s del mes de marzo del año mil novecientos setenta y 
años 1319 de la Independencia y lll9 de la Restaura-

Atilio A. Guzmán Fernández.
Presidente. 

VTaría García Morales, 
Secretario.

¡ligio Bautista Ramos, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República. Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artic"- 
la Constitución de la República;

)MULGO la presentí1 Ley, y mando que sea publicada 
aceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los doce días del mes d^ 
el año mil novecientos setenta y cuatro, años 13P de 
endencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 
Gobierní

9 4320, que nombra la Misión Especial que representará al 
Dominicano en las ceremonias á'e transmisión del Mando 
'residencial, que se celebrarán en Caracas, Venezuela.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUME

En 
55 de

O 4320

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto e? siguiente
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DECRETO :

Art. 1.— El Lie. Carlos Rafael Coico Morales, Vicepresi 
dente de la República; el -General de Brigada Manuel Antonio 
Cuervo Gómez, E. N.; el Dr. Porfirio Dominici, Embajador. 
Jefe de la Misión Permanente de la República Dominicana 
ante la Organización de las Naciones Unidas; y el señor RafaH 
B milla Aybar, Embajador de la República en Venezuela, que 
dan nombrados Embajadores Extraordinarios y Plenipotencia 
rios para que en Misión Especial representen al Gobierno Do 
minicano en las ceremonias de transmisión del Mando PIYM- 
dencial, que tendrán lugar el próx-iau día 12 de. marzo en Ca 
racas, Venezuela.

Art. 2.—La Misión Especial estará presidida por el Lk. 
Carlos Rafael Coico Morales, Vicepresidente de la República

Art. 3-—El presente Decreto deroga y sustituye el N9 4297. 
Je fecha 21 de febrero de 1974.

Art. 4.—Envíese a la Secretaría de Esta'do de Relaciones 
Exteriores, para los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República. Dominicana, a los sois días del mes 
<le marzo del año mil novecientos setenta y cu.itro, años 131? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4321, que concede la condecoración de la Orden 'leí Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella al Sr. William Kec.-oe.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4321

CONSIDERANDO los altos im-m-imientcs de! señor
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W
Re

llíam Keesee, Genérente del First Natioñ?? City Bank en la 
DÚbliea;

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936;

55

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
D u arte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—Se concede la condecoración de l:i 
Orcen del M.rito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Catallero, al señor William Keesee.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Cap
de :narzo del año mu no'vecientos setenta y cuatro, años 131 9
de

tal de la República Dominicana, a los seis días del mes

a Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decri 
d(

to Ní> 4322, que nombra al Sr. José Romero, Inspector al Servicio 
la Secretaría Administrativa de la Presidencia y dicta otras 

disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUA.

lo 5S

ERO 4322

ín ejercicio de las atribuciones que me confiare el articr 
do la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1-—El señor José Romero queda nombrado Inspector 
al servicio de la Secretaría Administrativa de la Presidencia, 
con rango de Subsecretario de Estado, con asiento en Santiago 
Rodríguez.

Art. 2.—El Agrónomo Apolonio Díaz Matos queda nom 
brado Inspector al servicio de la Secretaría Administrativa do 
la Presidencia, con rango Se Subsecretario de Estado, con 
asiento en Santiago Rodríguez.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los siete días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuafro, años 
de la Independencia y lll9 de la Restam-ación.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N^ 4323, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte Sánchez y Mella a los Sres. Lord Killanin y Don José Beracasa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4323

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los distin 
guidos señores Lord Killanin, Presidente del Comité Olímpico 
Internacional — COI — por su gran labor al frente de dicho 
la celebración de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos 
Organismo, quien nos honró con su presencia con motivo de 
j del Caribe; y Don José Beracasa, Presidente de la Organi 
zación Deportiva Centroamericana y del Caribe —ODECABE— 
por su gran labor en pro del engrandecimiento del Deporte de
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.ados Latinoamericano y su colaboración en la presenta- 
nuestro país de los XII Juegos Deportivos Centroameri- 

y del Caribe;

STA la Ley 1113 de fecha 26 de mayo de 1936; y

DO el parecer del Consejo de la Oi'den del IVférito de 
, Sánchez y Mella;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

t. 1.—Se concede la Condecoración de la Orden del Mé- 
Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Caballero a lus 
Lord Killanin y Don José Beracasa.

•t. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relacione,-- 
res, para los fines coi-respondientes.

\.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana a los siete dias del mes 

zo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto |N9 4324, que nombra a' Sr. Luciano Soto. Gobernador Civi! de 
la Provincia Sánchez Ramírez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUME

E 
55 de

:O 4324

ejercicio de las atribuciones que nú- c^nfirrc d aií:'---'! 
Constitución de la República, c'icto el si<ni:ei:íí-
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DECRETO:

ÚNICO—El señor Luciano Soto queda nombrado Gober 
nador Civil de la Provincia Sánchez Ramírez, en sustitución 
de la señora Ana Ramona Rincón de Moya.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbJica Dominicana, a los siete días del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4325, que nombra al Sr. Enrique Pujols Polanco, Subse 
cretario de Estado de Agricultura.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4325

En ejercicio de las atribuciones que me confiere et artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E-T O :

ARTICULO ÚNICO.—El señor Enrique Pujáis Polanco 
queda nombrado Subsecretario de Estado de Agricultura con 
asiento en Samaná.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de marzo del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto NP 4326, que nombra al Dr. Francisco José Rojas Almánzar, 
Insp íctor al Servicio de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ERO 4326

Cn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d i la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

.rt. 1ro.—El Dr. Francisco José Rojas Almánzar, queda 
nombrado Inspector al Servicio de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, con rango de Subsecretario 
de Estado.

dante 
cedo.

Ayudí

rt. 2do.—El señor Miguel Sa'omón, queda nombrado Ayu- 
Civil del Presidente de la República, con asiento en Sal'

Art 3ro.— El Dr. Renato González Disla, queda nombrado
nte Civil del Presidente Je la República, con rango de

Subsecretario áe Estado, con asiento en Salcedo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capita de la República Dominicana, a los ocho días del mes
de ma 'zo del mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de l-\ 
Indepe idencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N1? 4327, que concede pensiones del Estado a varios centenarios
y nonagenarios. 

i

JOAQUÍN BALAGUER ¡ 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4327

VISTA la Ley N9 4219, de fecha 22 de julio de 1955;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de !a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se conceden sendas pensiones del Estado de se- 
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales, cada una, a los cente 
narios Ramón María Mesón y Eladia Sánchez.

Art. 2.—Se conceden sendas pensiones del Estado de trein 
ta pesos. or.o. 4&B$3Q-60) .mensuales, cada una, a los nonagena 
rios Manuel, .Caraba¿lo, Rosa Ramírez Guerrero, Jua.n Esteban 
Alburquerque, José López Pacheco, María Consuelo Ferreíra 
de López, t Gregaria. -Marte., .Carmen N.úñe.z, María: Dolores Al- 
mánzar/ Juana Cabral Medioa, -María de los Dolores, de Ramí 
rez, Nicomedes Ramírez, María Delflna Zorrilla Gómez, Toma 
sina Florentino, María Raymunda Sarete, Anastacia Mena Es- 
tévez, María Mondón» Rafa,el- Villqlón, Mateo Lantigua Pauli 
no, Gregoria Canela Vda. Rojas, Ovidia María Oviedo, José 
Aníbal Jesús Chevalier, Graciela Reynoso Puente, Elsa M. Mon- 
tiila, Eulogio tVásquez, JOSA -Jpaquín* González Donatiüo Que- 

r^iz; Josefa'Q¡ratereaux R?yesy .Martín Josefa Mauricio, 
Bautista Ancet, Rosa Emilia Vázquez, Braudilio Rubén, 

Manuel de Regla Cabrera, Emilio-Abreur i Félix Abreu, Anto 
nio Rivera, Rosa Perreras, Eustacia Serra, Angélica Perreras 
Bautista, AureUzííi Gastiün^- Dejfúia <ktiz, Enrice • Padilla e 
Isabel del Carmen Guzmán.
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h

Art- 3.—Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon- 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú- 

icos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
apital de la República Dominicana, a los once días del mes ae 
arzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 
Independencia y lil'-1 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

creto N9 4328, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Militar a varios oficiales del Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

N JMERO 4328

VISTA la Ley N9 21 de fecha 15 de noviembre de 1930, 
m>dificada por la Ley Nv 145 de fecha 5 de mayo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la condecoración de la Orden del Mé- 
rit > Militar en la Segunda Clase y Distintivo Azul, al Teniente 
Co -onel Luis Ney García Recio, E. N., y a los Mayores Javier 
Be izan Sierra y Pedro Díaz Mena, E. N.

Art. 2.—Se "concede la condecoración de la Orden del Me-
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rito Militar en la Tercera Clase, y Distintivo Azul a los siguien 
tes miembros del Ejercito Nacional: Capitanes Rafael Miquí 
Díaz; Juan Pedro Thomas Jáquez; José Octavio Veras Toribio; 
Fabio Rafael Záiter Tere; Bienvenido Fernández Severino; Dan 
te Braudilio Ortiz; Rudecindo Pimentel Castro; Máximo A- 
Santana Fondeur; Juan Evangelista González Polanco; y Juan 
Isidro Carvajal Morales; Primeros Tenientes Diego Francisco 
Sosa Santillana; Estanislao de la Cruz de León; Atiles Leóni 
das Díaz Uribe; Julio César Roa de los Santos y Crispulo Rey- 
noso Ferreyra; Segundos Tenientes Francisco E. Borges Saint- 
Clear; Salvador E- Abréu González; Plutarco Espinal García; 
Juan Francisco Regís Valenzuela Alcántara; Juan Bautista 
Díaz Fernández; Teófilo Antonio Tavárez y Tavárez; Hermó- 
genes Rijo Aristy; Vicente Tejada Rosario; Delfín Rodríguez y 
Rodríguez; Pascual Rodríguez Sierra; Rubén Darío Minaya 
Almánzar; Andrés Pedáneo Peña Figueroa; Andrés Isabel Re 
yes; Baldemiro Cabral Herrera; Timoteo Jiménez Antigua; 
Gregorio Jiménez Sánchez; Félix Antonio Pérez Minaya; Juan 
Pablo de la Cruz Jiménez; Rafael Elpidio Reyes Heredia; Víc 
tor Antonio de la Cruz Cordero; José Teodoro Vidal Lázala; 
Alberto A. Abréu Germán; Norge Borges Méndez; Quintín Do 
lores Gómez Rodríguez; Jubencio Antonio Taveras Pérez; Án 
gel López García; Juan de la Rosa Pérez García; Luis Pérez 
Mercedes; Cristóbal Vizcaíno de los Santos; Federico Abréu 
Reymen; Buenaventura Nin; y Juan Tolentino Carela.

Art. 3.—Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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DCCJ
p. :

to N1? 4329, que nombra al Capitán Francisco A. Lizardo García, 
., Juez Primer Sustituto del Presidente del Tribunal de Primera 
Instancia de Justicia Policial y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUi ÍERO 4329

cial,
VISTA la Ley N° 285 que crea el Código de Justicia Poli- 
de fecha 29 de junio de 1966;

¡n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 di la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

-iirt. 1.—El Capitán Francisco Antonio Lizardo García, P. 
N., qaeda designado Juez Primer Sustituto del Presidente del 
Tribi nal de Primera Instancia de Justicia Policial con asiento 
en Sí ntiago, en sustitución del Mayor (Retirado) Juan Bautis 
ta Cr iz Olivo, P. N.

xt. 2—El Primer Teniente Rene Rafael Morillo Alvarez, 
P. N. queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia 
de Justicia Policial con asiento en Santiago, en sustitución del 
Capit in (fallecido) Manuel Antonio Tejeda Evertz, P. N.

E ADO en Santo Domingo de Guzmán, DistrTlo Nacional, 
Capit; 1 de la República Dominicana, a los once días del mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, año» 131' de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4330, que nombra al Capitán Esteban de León Rodríguez,
F.A.D., Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de

las Fuerzas Armadas y d'e la Policía Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4330

VISTA la Ley N? 3483, que crea-el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;

VISTA la Ley N« 345, de fecha 29 de julio de 1964; 

VISTA la Ley N<? 320, del 14 de junio de 1968;

En ejercicio de las atr%uciünes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Capitán Esteban de León Rodrí 
guez, F.A.D., queda nombrado Juez del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Poli 
cía Nacional, en sustitución del Capitán Técnico Abelardo Pé 
rez Heredia, F.A.D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Deere N9 4331, que crea e integra la Comisión Organizadora Perma 
nente de la Feria del Libro.

JOAQUÍN BALAQUEE 

Presidente de la República Dominicana

NUM ]RO 4331

CONSIDERANDO: Que en la ceremonia de inauguración 
de la Feria (ie Libro de 1973 que tuvo como escenario la Biblio 
teca > acional, se hi¿o patente el entusiasmo por la celebración 
anual de estos actos como medio de estimular la producción 
bibliog ráfica dominicana;

C
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NSIDERANDO: Que los integrantes de la Comisión Or- 
lora de dicha feria, han dado su apoyo a estas celebra 
de exaltación al libro como instrumento principal de di- 
de la Cultura;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

í- 1.—Sé crea la Comisión Organizadora Permanente de 
i del Libro a nivel nacional, cuya atribución consistirá 
iarar anualmente el acontecimiento correspondiente, la 
-ara integraría Crs modo siguiente: Señor Rafael Herre- 
sidente; Dr. Jorge Tena Reyes, Secretario; Señor Julio 
igo, Tesorero; Lie. Emilio Rodríguez Demorizi, Lie. Pe- 
ncoso Sánchez, Dr. Julio Jaime Julia, Dr. Virgilio Hoe 
Dr. Pabio A. Mota, Dr. Anaiboni Guerrero Báez y Lie. 

leñé Contín Aybar, Miembros. El Secretario de Estado 
cación, Bellas Artes y Cultos, actuará como Asesor.

2.—Dicha Comisión podrá reunirse por convocatoria 
ivsídente o de su Asesor, cada vez que se estime con-
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veniente, con el propósito de planificar, organizar y disponer 
todo cuanto sea necesario para la realización de la Feria Anual 
del Libro.

Art. 3.—Los gastos que se originen como consecuencia de 
la realización de la Feria Anual del Libro, serán con cargo al 
presupuesto de la Secretar a cíe Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos, y para tales lüíes el titular de dicha Cartera 
tomará las providencias de lugar, para que cada año se consig 
ne en el indicado presupuesto la partida correspondiente.

Art. 4.—El presente Decreto deroga cualquier otro Decre 
to o Reglamento que le sea contrario.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes da 
marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y 111° de la Restauración.

' JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4332, que declara de utilidad pública e interés social la ad 
quisición por el Estado Dominicano de varios inmuebles en el Municipio

de Salcedo.'

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4832

CONSIDERANDO que es de vital importancia para-la rea 
lización del vasto plan de construcciones que viene ejecutando 
el Gobierno Nacional en el MuRicipio de Salcedo, la adquisición 
por el Estado Dominicano, de varios inmuebles en dicho Muni 
cipio, de diferentes personas;
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VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución deTa República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. i.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra a realización del vasto plan de construcciones en el Muni 
cipio de Salcedo, la adquisición por el Está3o~ Dominicano, de 
los inmuebles que se detallan a continuación:

1.—Parcelas Nos. 160 y 161. del D. C- Nv 7, propiedad de 
los Sucesores de Juan Gómez, Pedro Valerio y Saturnina 
Góijiez;

2.—Parcela N1? 162 del D. C. N<? -7, propiedad de los Suceso 
res de Luz Ariza;

3.—Parcela N° 163 del D. C. N"? 7 propiedad de los Suceso 
res de Pablo Brito y Ofelia Polanco;

I 4.—Parcela N'-1 164 del ü. C. N<? 7 propiedad de los Suce- 
sorps de Serafina Martínez y Flora Brito;

5.—Parcela N J 165 del D. C. N<? 7 propiedad de los Suce 
sor >s de Luisa Vda. Valerio, Rafael Ovalles, Pablo A. Osoria 
y Serafina Martínez;

6.- Parcela N? 166 del D. C- N<? 7 propiedad de la West 
hidjies Limited y Sucesores de Serafina Martínez;

7. —Parcela N9 170 del D. C. N? 7 propiedad de los Suceso- 
cle Juan B. Rojas;

8.—-Parcela N9 171 del D. C. N? 7 propiedad de Elpidio 
Amonio 3 Francisco José Rojas;
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9.—Parcela N<? 172 del D. C. N9 7 propiedad de Margarita 

T. de Rojas y Cerina T. de Paulino;

10.—Parcela N1? 173 del D. C. N? 7 propiedad de Celedo 

nio Cárdenas;

11.—Parcela N'-1 175 del D. C. N? 7 propiedad de Común 

Salcedo;

12.—Parcela N9 176 del D. C- N? 7 propiedad de Antonio 

Reynoso y Carlos García;

13.—Parcela N9 177 del D. C. N' 7 propiedad de María de 

los Angeles y Rufino García;

14.—Parcela N? 178 del D. C. N? 7 propiedad de Celedo 

nio Cárdenas;

15.—Parcela SF> 180 del D. C. N? 7 propiedad de Ramona 

A. Vda- Miñoso;

16.—Parcela N9 182 del D. C. N<? 7 propiedad de María de 

los Angeles Valerio;

17.—Parcela N9 183 del D. C. N9 7 propiedad de Luciano 

Reynoso;

18.—Parcela N? 185 del D. C. N"? 7 propiedad de Jesús Ma. 

Ruiz y Altagracia Genoveva Gómez de Ruiz;

19._Parcela N° 186 del D.. C. N? 7 propiedad de Justinia- 

no de la Cruz, Ana Justa A. B., Cándida y Adolfo R.;

20 —Parcela N" 187 del D. C. N<? 7 propiedad de los Suco-'' 

sores de Juan B. Rojas;

21.—Parcela X" 188 d<*l D. C. X? 7 propiedad de los Suce 

sores de José Reynoso;

22.--Parcela N9 189 del I). C. X? 7 propiedad de Mélida



GACETA OFICIAL

Alt 
nosi

Juanita, Digna Blacina, Víctor, Agustín y Carmen Rey- 
y compartes;

23.—Parcela N9 190 del D. C. N? 7 propiedad de María 
riges Vargas, Ramón Vargas, y Sucesores de VictorinaEdu 

Mar: a;
i 24—Parcela N9 191 del D. C. N? 7 propiedad de Martín 
Gómez;

Bela
25.—Parcela N9 192 del D. C. N? 7 propiedad de Jobillo
•minio ;

Ama
26—ParcéTa N1? 193 del D. C. N<? 7 propiedad de Ubaldina
rante;

Que:
27.—Parcela N9 194 del D. C. N? 7 propiedad.de Adela 
ada;

28.—Parcela N9 195 del D. C. N<? 7 propiedad de Juan Ta-
vera

29.—Parcela N° 196 deTT). C. N"? 7 propiedad de Domingo 
Blanlc

rrile

H. V

Góm

10.—Parcela N? 197 del D. C. N? 7 propiedad de Ferrocá- 
Unidos Dominicanos;

1—Parcela N9 204 del D. C. N? 7 propiedad de Francisca 
da. Cunillera;

12.—Parcela N9 205 del D. C. N? 7 propiedad de Martín 
z y compartes;

53.—Parcela N? 206 del D. C. N? 7 propiedad de Cornelia 
Marte y compartes;

Rodr

Ama

4.—Parcela N? 207 del D. C. N? 7 propiedad de Aurelio
guez;

5.—Parcela N9 208, del D- C. N<? 7 propiedad de Manuela
ante;
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36.—Parcela NQ 209, del D. C. N? 7 propiedad de Antigua 
Familia;

37.—Parcela N9 210, del D. C. N<? 7 propiedad de Trinidad 
y Belarminio Mercedes;

38.—Parcela N? 211, del D. C. N<? 7 propiedad del Doctor 
Pascasio Toribio;

39.—Parcela N9 219, del D. C- N<? 7 propiedad de Juan R. 
de Jesús y Adelina Beras;

40.—Parcela N9 222, del D. C. N? 7 propiedad de Trinidad 
Mercedes y Aurelio Rodríguez;

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados 
para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano 
el Administrador -General de Bienes Nacionales realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como ex 
traordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener la 
expropiación de los mismos.

, Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos seña 
lados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Ar 
tículo 13 de la Ley N« 34-1, del 29 de julio de 1943, modificado 
por la Ley N^ 471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 4-—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 
del Estado, por tratarse de unos inmuebles registrados, al te 
nor de lo dispuesto pov la Ley N? 486, del 10 de noviembre ile 
1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley X? 
344, del 29 de julio de 1943.

Art. 5.--Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, esta 
rán sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 
1ro. de la Ley N° 1849, de fecha 27 de novieTnoi-e di 1948, &o-
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bre Conti 
particular 
ley.

Art. 
cionales,

DAD
Capital d 
de marzo 
de la Ind

bución a las Obras Públicas que beneficien terrenos 
s, de acuerdo con las normas establecidas por dicha

.—Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
ara los fines correspondientes.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los once días del m«~s 

del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
pendencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N' 333, que regula la venta de combustible a buques y aerona 
ves extranjeras.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

V NUMERO

CON;
trictivas c 
combustib

•En ej 
55 de la O

Art. ] 
te Decreto

4333

DERANDO que es necesario tomar medidas res- 
n motivo cíe la crisis originada por la carestía del

rcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
nstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

—A partir de la fecha de la publicación del presen- 
sólo se permitirá la venta de combustibles a bu-
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ques y aeronaves extranjeras en el país, en la proporción de un 
50 % de la capacidad de sus tanques-

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuer 
zas Armadas, de Singnzas y de Industria y Comercio, para los 
fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
ríe marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 13t° 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4334, que nombra varias personas Miembros de la Comisión 
Nacional de Desarrollo,

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4334

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARICULO ÚNICO.—Los señores Héctor H. Malagón, Ra 
fael Meyreles Soler y Lie. Patricio Payano Ubiera, quedan 
nombrados Miembros de la Comisión Nacional de Desarrollo, 
en adición a los ya nombrados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capi al de la República Dominicana, a los once días del mes
de n arzo del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 1319
de Independencia \ 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Deere o N° 4336, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Azua 
a donar un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGÜER
Presidente de la República Dominicana

NUM !RO 4336

ISTA la Resolución N9 13-73, dictada por el Ayuntamien- 
toto c el Municipio de Azua en relación con lo resuelto por di 
cho o 
citado

ganismo en la sesión celebrada en fecha 31 de julio del 
año;

En virtud del artículo 3 de la Ley Xo 4381, de fecha 10
de fei •ero de 1956;

55 de
E i ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo^

A
de Az 
terren 
Distri 
metro; 
citada 
rúcano

a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÍT. ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del Municip'n 
a a donar en favor del Estado Dominicano una porción de

de su propiedad ubicada de i tro de la Parcela X9 !. dol 
3 Catastral N° 8, de dicho Municipio, con área de " 'lio
cuadrados, valorada en la suma do RD*20.000 00 T n 

DOrción de terreno será destinada ;cr el Esta I" ?v •] 
a la construcción de un estadio olímpico.
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DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y lll9 de la Rostauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4337, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San 
tiago a transferir un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4337

VISTA la Resolución N9 1619-74, votada por el Ayunta 
miento del Municipio de Santiago, en sesión celebrada en fecha 
21 de febrero de 1974;

En virtud del artículo 3 de la Ley N? 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956, y de la Ley N» 5577, del 14 de julio de 
1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a transferir en favor de la Corporación 
Zona Franca Industrial de Santiago, la propiedad de la Man 
zana N9 869 Reformada, del Distrito Catastral N"? 1, del cita 
do Municipio, con una extensión superficial de 200,000 me-
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tros cuad -ados y con los siguientes linderos: Al Norte Camino 
Real a R;tfael que lo separa de las Parcelas 242 y 248-A; Al 
Este, Avenida del Río que la separa de las Parcelas 130 y 131; 
Al Sur, P ircela 249; y al Oeste, Camino de Rafael que lo sepa 
ra de la Parcela N? 247- La transferencia del citado terreno se 
realizará como aporte del mencionado organismo edilicio a la 
referida Corporación, de la cual es socio fundador. En dicho te 
rreno, la indicada Corporación se propone instalar la Zona 
Franca In iustrial de Santiago, así como el Parque Industrial 
y desarrol ai otras actividades relacionadas con el fomento in 
dustrial d¿ esa comunidad.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo leí año mil novecientos sotenta y cuatro, años l'H^ 
de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4338, que concede naturalización dominicana al Si. Mo- 
harr.me Mustafá Díaz S?rnv.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 1338

elad

VISTA 
Estado de 
señor Moh 
mayor de 
Identificacii 
sidente en i 
ciudad, por 
lización don inicana

la instancia que ñor conducto de la Secr.-t-.iría (!•• 
nterior y Policía ha elevado a! Poder Eji'-.'íhu e' 
mme Aíustafá Diaz Samv, <lo nacionali'a-' ¡' h .!.

comerciante, portador de la Có '¡ ; a 
n Personal N? 13P)5.'5í;. erú- 7rn. doíHicilipc'c 
i casa N° 2 de la calle P.T're C':i*tt llanos dt v- 
nedio de la cual solicita le sc.-t c-.-ice.-lid-» ' i " 'r
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VISTOS los documentos • que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N"? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al se 
ñor Mohamme Mustafá Díaz Samy, de las generales arriba in 
dicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana an 
te dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que de 
berá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 111'-' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4339, que concede naturalización dominicana al señor 
Manuel García Fernández.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4339
VISTA ia instancia que por conducto de la Secretaría de
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Estado le Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
tenor IV antiel García Fernández, de nacionalidad española, ma 
yor de <¡dad, soltero, agricultor, portador de la Cédula de Iden 
tificado i Personal N9 123422, serie Ira., domiciliado y residen 
te en la calle Respaldo Progreso N9 9, del Municipio de Nagua, 
Pn>vinc:a María Trinidad Sánchez, por medio de la cual solici 
ta le se i concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

ICn íjercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al se- 
Maniel García Fernández, de las generales arriba indica-nor

das.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de nanos de la Gobernadora Civil de la Provincia María 
Trinidad Sánchez, previo juramento de fidelidad a la Repú 
blica Doi linicana ante dicha funcionaría, de todo lo cual se re 

cta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

3^-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil 

Prcvincia María Trinidad Sánchez, para los fines corres-de la 
pondient

DAD
Capital c 
de marzo 
de la Ind

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
1 la República Dominicana, a los once días del mes 
de! año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
pendencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4340, que concede naturalización dominicana al señor 
Daniel A. Fernández Hidalgo-Gato.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la .República Dominicana

NUMERO 4340

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
-señor Daniel Armando Fernández Hidalgo-Gato, de naciona 
lidad cubana, mayor de edad, casado, abogado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal N9 135992, Serie Ira., do 
miciliado y residente en la calle Rafael Augusto Sánchez N9 
40, de esta ciudad, por medio de la cual solicita le sea concedida 
la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al se 
ñor Daniel Armando Fernández Hidalgo-Gato, de las genera 
les arriba indicadas.

/

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidaq a la República Dominicana an 
te dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que de 
berá publicarse en la Gaceta Oficial.
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A
y Poli 
diente i,

•t. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interi- r 
:ía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspoi:-

UADO ei¡ Santo Domingo de Guzman, Distrito Naciona 1 , 
Capití 1 de la República Dominicana, a los once días del ni- s 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131"
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Decr

NUM]

Estad 
señor 
comen 
N1? 13Í 
Avenk 
le sea

JOAQUÍN BALAQUEE

to N"? 4341, que concede naturalización dominicana al señor 
José Chez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

RO 4341

5TA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 

Fosé Chez, de nacionalidad china, mayor de edad, soltero, 
¡iante, portador de la Cédula de Identificación Personal 
, serie 18, domiciliado y residente en la casa N9 14 de la 
a Duarte, de esta ciudad, por medio de la cual solicita 
concedida la naturalización dominicana;

V STOS los documentos que acompañan dicha instancia;K LOAV/Cf J

flSTA laVISTA la Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abiil de 1948, y sus modificaciones;

E: i ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede la iiaturalización dominicana al se- 
fior José Chez, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de E¿tudo de Interior y Policia, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que debe 
rá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3-—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines corres 
pondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 111° 4e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4342, que concede incorporación a la Asociación Dominicana 
de Dueños de Ópticas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4342

VISTA la Ley N? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art 1 
"Asociacióij 
cilio en la 
tuyos esta 
en fecha 1 
efectiva tai] 
pósito a

Art. 2. 
blica, para

DADO 
Capital de 
de marzo d 
de la índep

DECRETO:

—Se concede el beneficio de la incorporación a la
Dominicana de Dueños de Ópticas", con su domi-

ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
utos íueron aprobados en la Asamblea celebrada
í de septiembre de 1973. Dicha incorporación será

L pronto como la indicada Asociación efectúe el de-
; se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520.

Envíese a la Procuraduría General de la Repú- 
los fines correspondientes.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a República Dominicana, a los once días del mes 

año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 
íiidencia y 1119 <le la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Xo 4 
cantes e

í

NT.MKRO 4:

VISTA 
por o'oJL-tn ui

4¡{, que concede incorporación a la Asociación de Fabri- 
Importadores de Productos Agroquímicos (AFIPA).

JOAQUÍN BALAGUER 
presidente de la República Dominicana

En ejerc 
55 de la Con

Art 1.-

543

a Ley X? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
beneficio pi-cuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
stitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

jSe concede el beneficio de la incorporación a la



GACETA OFICIAL 43

'• Asociación de Fabricantes e Importadores de Productos Agro- 
químicos" (AFIPA) con domicilio en la ciudad de Santo Do- 
nango, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos esta 
tutos fueron aprobados en fecha 27 de noviembre de 1972.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú- 1 
blica, para los fines coriv ^n^i- n.cs.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doiuinicuna, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 ? 
de la Independencia y 111'-' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER i

Decreto N° 4344, que concede incorpoi ación a la Asociación Club u'e
Vuelos de Bonao.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4344

VISTA la Ley N? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto eJ siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación "Club de Vuelos Bonao", con domicilio en la ciudad
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de. Bonao 
yos estati 
fecha 26 < 
tiva tan p 
y la publi 
N? 520.

Art. 
blica, parí

DAD( 
Capital di 
de marzo 
de la Inde

Provincia de La Vega, República Dominicana, cu 
tos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en 
e septiembre de 1973. Dicha incorporación será efec- 
ronto como la indicada Asociación efectúe el depósito 
:ación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley

>.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú- 
log fines correspondientes.

en Santo Domingo de Guzmán, ffistrito Nacional, 
la República Dominicana, a los once días del mes 

del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 
oendencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BSLAGUER

Decreto N° 
Inst

1345, que concede incorporación a la Asociación del Centro 
ruccional de Economía Doméstica (CINSEDOM).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

VISTA 
por objoto

4345

la Ley N? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
i beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejeicicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
o'e la Co istitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1, 
Asociación

-Se
cel

concede el beneficio de la incorporación a ia 
"Centro Instruccional de Economía Doméstica"
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(CINSEDOM), con su domicilio en la ciudad de Santo Domin 
go, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 31 de oc 
tubre de 1973.—

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4346, que aprueba la Resolución N"? 171-7Í-MC, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
• Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4346

CONSIDERANDO que la firma PRODUCTOS QUÍMI 
COS INDUSTRIALES, C. POR A-, obtuvo del Directorio de 
Desarrollo Industrial, la Clasificación en la Categoría "C", a 
fin de acogerse a los beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la firma solicitan 
te reunía ¡as condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 19(58:

VISTO el Articulo 38 de la Ley N" 299 del 23 de abril de 
1968;
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En ej 
lo 55 de la

Art. 1 
torio de I 
1973, que

rcicio Je la? atribuciones que me confiere el articu- 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

—Se aprueba la Resolución W 171-73-C del Direc- 
sarrollo Industrial, de fecha 9 de noviembre de 

opiada textualmente dice así:

'RESC LUCION N« 171-73-C

CONSIDERANDO: Que la firma PRODUCTOS QUÍMI 
COS INDUSTRIALES, C. POR A-, presentó al Departamento 
Técnico Industrial una solicitud registrada en fecha 27 de agio 
to de 1973 ;on el N° 42-73-C, para ser clasificada en la Categ< • 
í-ía "C" y acogerse a los beneficios de la Ley N? 299 del 23 de 
abril de 19'¡8, de Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Qujfe la referida empresa producirá 
aditivos paia hormigón (productos plásticos) y productos quí 
micos para la industria (secadores ¿"e piezas, removedores de 

solv ;ntes desgrasadles, itesiincfcustantes. conservación 
de equipos, jrotectores de hierro, tratamiento de agua y remo 
vedores de jrrasa y bacterias).

VISTO El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico [ndustrial, del cual se transcriben los siguientes 
})untos:

Inversirn total: RDi?242,271.00
Localizí ción: San Cristóbal.
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleo; a crear: 51
Valor agregado: RD$313.285.00
Efecto lobre la distribución del ingreso: Positivo
Solvenc a moral y económica: Satisfactoria.
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VISTOS: Los Artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968;

Ee ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la firma PRODUCTOS QUÍMI 
COS INDUSTRALES, C. POR A-, en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 15 
años, en la forma que se indica a continuación: 90^ para los- 
dos .{2) primeros años y 70% para los trece (13) restantes, de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás grava-' 
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados' 
y los de consumo interno que incidan sobre la importación; 
anual de 797.5 toneladas de productos químicos. ;

1

PRIMERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condiciones obligatorias:

i a) Enviar a este Departamento un informe anual con el 
total de su producción industrial, con el valor y canti 
dad de las materias primas y materiales importados 
con liberación de derechos;

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tnn 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio com 
petitivo incluyendo en la comparación de pi-ecio íodps 
los derechos de importación del producto competidor;

c) La empresa debe cumplir con todas las demás obliga 
ciones que pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 
de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
9 les nueve (9), días del mes de noviembre del año mu novecien 
tos setenta y tres (1973), años 130° de la Independencia y 111? 
de la Restauración. JOSÉ A. BREA PESA, Secretario de-Es-
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tado de In 
sarrollo In

dustria y Comercio Presidente del Directorio de De- 
dustrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial, en sesión celebrada en el Despacho del 
Secretario < e Estado de Industria y Comercio, el día 9 de no 
viembre de 
partamento 
REZ, Secn 
trial."

1973, cíe la cual reposa acta en los archivos del De- 
Técnico Industrial. LIC. RAFAEL. ANGELES SUA- 
tario Ejecutivo del Departamento Técnico Indur-

Art- 2.4—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas
y de Indust

DADO
Capital de 11 República Dominicana, a los once días del 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

ría y Comercio, para los fines correspondientes, 

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

JOAQUÍN BALAGUER

Decieto N"? 4S-7- que aprueba la Resolución N9 104-73-MC, ¿el Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 434

CONSIDERANDO que 1?. empresa INDUSTRIALIZACIÓN 
DE CÍTRICOS NACIONALES, C. POR A., fue clasificada en !a 
Categoría "A'j mediante Resolución N° 50-68, del Directorio ce 
Desarrollo ndtlstrial, de fecha 20 de diciembre de 1968, apro 
bada per el D; creto N° 3259, del 24 de enero de 1969;
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CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado cla 
sificación para la producción de pulpa de frutas tropicales y 
enlatados de guandules que destinará a la exportación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N<? 299 de Incenti 
vo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. L— Se aprueba la Resolución N° 104-73-MC, del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial de fecha 10 de agosto de 
1973, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N? 104-73-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa INDUSTRIALIZA 
CIÓN DE CÍTRICOS NACIONALES, C. POR A-, clasificada 
en la Categoría "A", por el término de 8 años, en proporción de 
un 100 <A, en base a la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial, mediante Resolución N° 50- 
68, de fecha 20 de diciembre de 1968, aprobada en virtud del 
Decreto N9 3259 del 24 de enero de 1969, para la producción 
de aceite esencial de limón y jugo de limón para la exporta 
ción, ha pedido clasificación para la producción de pulpa de 
frutas tropicales y enlatado de guandules que destinará a la 
exportación.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

VISTA: La citada Resolución N9 50-68.
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VIS 
de abril

En

OS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N"? 299 drl 23 
de 1968.

/

.'jercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada resolución X'' 50-68, para 
incluir dentro de la clasificación que disfruta la empresa IN 
DUSTRIALIZACIÓN DE CÍTRICOS NACIONALES, C. POR 
A-, y en la misma proporción de un 100'< de exoneración los 
siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los Artículos

10,000 Lbs. 

10,000 Lbs. 

5ÍOO Lbs. 

5,000 Lbs. 
100,000 Unds. 

1,000,000 Unds. 
1,000,000 Unds.

benzoato de sodio

ácido cítrico
Pletinas

sabores y esencias

latas de 5 galones

latas 303
etiquetas

SECUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo extender el pe 
ríodo de la clasificación de 8 a 20 años, por encontrarse insta'-a- 
da en Zína Franca Especial en la Zona Industrial de Herrera,
gozando además de los beneficios de !a clasificación "A".

TE ICERO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar <-.i 
cuanto ¡ ea necesario el Decreto Nr<? 32-59.

DApA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na in;-nl. 
a los diez (10). días del mes de agosto del año mil noven» nlo-^ 
setenta y tres (1973), años 1309 de la Independencia y ^^ 
de la Restauración. Dr. JOSÉ R. DIAX V.U.DEPAREF. s • 
secretario de Estado, En carra-Jo ce la ^ovtar.'a d; L. i-•-
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tria y Comercio. Presidente en funciones del Directorio de De 
sarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 10 de agosto 
de 1973, en el Despacho del Secretario de Estado de Industria 
y Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES SUA 
REZ, Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico Indus 
trial."

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
N9 3259 del 24 de enero de 1969. ."

Art- 3.—Envíese a Jas Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus once áías del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 ? 
de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4348, que aprueba la Resolución N? 119-73-TC, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4348

CONSIDERANDO que la empresa BATERÍAS TITÁN,
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C. POR fui clasificada en la Categoría "C", mediante Reso 
lución N> 144-70, del Directorio de Desarrollo Industrial, de fe 
cha 11 di diciembre de 1970, aprobada por el Decreto N? 1891, 
del 27 ce diciembre de 1971; modificada por las Resoluciones
Nos. 128 
del 30 o 
3041 del

COJ
la transí 
solución 
en razón 
firma

—71—MC de fecha 30 de julio de 1971 y 61—72—MC 
; julio de 1971. aprobada la úliima por el Decreto Np 
3 de enero de 1973:

SIDERANDO- que la referida empresa ha solicitado 
erencia de los beneficios otorgados-por la indicada Re- 
a nombre de MANUFACTURAS miLTIPLES, S- A.,
de haber cambiado formalmente la designación de esa 

dicho nombre;por

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial ju¿ ió procedente con razón acoger la solicitud de que se 
trata, po • lo que ha pedido al Poder Ejecutivo autorizar la ci 
tada transferencia;

VISTOS los Artículos 38 y 45 de la Ley N<? 299, de Incen 
tivo y P: •otección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de la? atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art.
la Resoli 
sarrollo 
textual

1.—Se acoge favorablemente la solicitud contenida r-n 
;ción N9 119-V3-TC, dictada por el Directorio de De- 
industrial, de fecha 15 de abril de 1973. que copi:>d«i 
nte dice así:

"RESOLUCIÓN X? 119-73-TC

CONSIDERANDO: Que las empresas MANVFACTl R 
MÚLTIPLES, S. A. y BATERÍAS TITÁN C. POR A., ha - 
dido sea traspasada a favor de la primera ¡a clasificad n o1 
gada a 11 última, en base a la Ley X9 299 del 23 cíe abril
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1968, de Incentivo y Protección Industrial, mediante la Reso 
lución N9 144 — 70 dictada por el Directorio de Desarrollo In 
dustrial en fecha 11 de diciembre de 1970, aprobada por el De 
creto N9 1891 de 27 de diciembre de 1971, modificada por la 
N° 128— 71— MC cíe fecha 30 de julio de 1971 y 61— 72— MC 
de'l 28 de abril de 1972, aprobada esta última por el Decreto N? 

del 3 de enero de 1973-

CONSIDERANDO: Que la razón social de BATERÍAS 
TITÁN, C. POR A., ha sido disuelta, según documentos que re 
posan en los archivos del Departamento Técnico Industrial, 
procede acoger la petición de traspaso de que se trata.

_ VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial.

VISTAS: Las resoluciones arriba citadas.

VISTOS: Los Artículos 38 y 45 de la Ley N* 299 del 23 de 
abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Traspasar a favor de la empresa MANUFAC 
TURAS MÚLTIPLES, S. A., la clasificación y los beneficios 
exonerativos otorgados en virtud de las citadas Resoluciones 
Nos. 144—70, 128—71—MC y 61—72—MC, por el resto del pe 
riodo de la misma, a la firma BATERÍAS TITÁN, C. POR A.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 1891 y 3041.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a. los quince (15), días del mes de abril del año mil novecientos 
setenta y tres (1973), años 130? de la Independencia y 1109 áe 
la Restauración. Dr. José R. Díaz Valdepares, Subsecretario
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de Estatio, Encargado de la Secretaría de Industria y Comercio. 
Presidente en funciones del Directorio de Desarrollo Industrial-

Y(í LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo (jiel Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que

fue tomada por los Miembros del Directorio de 
lio Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 
•io de Estado de Industria y Comercio, el 15 de agosto

esta de
1 )esarrc
^Secreta
de 1972, de la cual reposa acta en los archivos del Departamen 
to Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario
Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

Arjt. 2. — Se autoriza en consecuencia dicho traspaso a la 
empresk MANUFACTURAS MÚLTIPLES, S. A., y se modifi 
can en cuanto sea necesario los Decretos Nos. 1891, 3041, de 
fechas 27 de diciembre de 1971 y 3 de enero de 1973, respec 
tivamente.

Ant. 3. — Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto 4349, que aprueba la Resolución N"? 170-73-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4349

CONSIDERANDO que la firma MANUFACTURERA BO-
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RINQUEÑA, LTD., obtuvo del Directorio de Desarrollo Indus 
trial la clasificación en la Categoría "A", a fin de acogerse a 
los beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección In 
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 
23 de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N<? 299 del 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 170-73-C del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 9 de noviembre de 1973, 
que copiada textualmente dice así:

Resolución NÍ> 170-73-C

CONSIDERANDO: Que la firma MANUFACTURERA 
BORINQUE5.-A, LTD. presentó al Departamento Técnico In 
dustrial una solicitud registrada en fecha 11 de octubre de 1973 
con el Ñ° 55-73, para ser clasificada en la Categoría "A" y aco 
gerse a los beneficios de la Ley N? 299 de fecha 23 de abril 
de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida firma se dedicará a la 
confección de brassieres y ropa interior para caballeros, que 
destinará a la exportación.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cua^ se transcriben los siguientes 
puntos:
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Invtersiún total: RD$50,000.00
Loralización: Zona Franca de San Pedro de Macorís

de proyecto: Nuevo 
Empleos a crear: 181 
SolLvncia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la firma MANUFACTURERA 
BORINQUEÑA, LTD. en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un 100%, de todos los derecho» e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno] que incidan sobre la importación anual de 50D,000 do 
cenas de tejido cortado al tamaño, cintag, elásticos, Míos y ac 
cesorios

ijRCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N' 299 a las empresas clasifi 
cadas ep la Categoría "A"-

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral da la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todos los gastos de organización y constitución en que incu 
rra la empresa dentro del país, así como los costos nacionales 
de sus operaciones normales.

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par 
te de asta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyes del país.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional", 
a los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil nove 
cientos setenta y tres (197Ü), años 130? de la Independencia 
y lll9 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suarez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, pl 9 de noviembre de 1973, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lie. Rafael Angeles Suarez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años l.'5¡5'' 
de la Independencia y lllg de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER I

Decreto N? 4350, que aprueba la Resolución N<? 63-73-0, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4350

CONSIDERANDO que la firma STELKO YATCH COM-
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PANY, ob uvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasi 
ficación en la Categoría "A", a fin de acogerse a los beneficios 
de la Ley N? 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fe 
cha 23 de ibril de 1968;

CONS DERANDÜ que para dictar su Resolución el Direc 
torio de D isarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTC 
de 1968;

el artículo 38 de la Ley N? 299 del 23 de abril

En ej( rcicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1. —Se aprueba la Resolución N? 63-73-C del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 2 de julio de 1973, que- 
copiada te>lualmonte dice asi:

"RESOLU

CONS

citud regís

:i()N N9 63-73-C

UERANÜO: Que la firma STELKO YATCH COM-
PANY, pn sentó ul Departamento Técnico Industrial una soli-

rada en fecha 5 de junio de 1973, con el N9 37-73,
para ser clasificada en la Categoría "A" y acogerse a los bene 
ficios de lJ Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incen 
tivo y Protección Industrial.

CONS 
la fabricac 
productos

DERANDO: Que la referida empresa se dedicará a 
un de lanchas, yates, productos de fibra de vidrio y 
istructurales de metal, que destinará a la exporta-

cíon.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes 
puntos:
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Inversión total: RD$1,056,000.00
Localización: Zona Franca de San Pedro de Macorís
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 13
Solvencia moral y eco_ ó .icu: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
N? 299 del 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la firma STELKO YATCH COM- 
PANY, en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20' 
años, en proporción de un lOO'.í, de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen-j 
¿o el arancel, los impuestos unificados y los de consumo inter 
no, que incidan sobre la importación anual de 10 unidades de 
ca aduno de los artículos que se indican a continuación: '

Controles Hidráulicos — Suplidor Hynamatics

Generador Eléctrico Diesel N? 5MOJE — Suplidor ONAN 
Cargador de Batería — Suplidor Sentry

Aire Acondicionado Marine — Suplidor Crozier ó Sentry
Separador Galvánico — Suplidor Sentry
Nevera y Congelador — Suplidor Sentry
Cocina Eléctrica — Suplidor Princess
Máquina de hacer hielo Eléctrico — Suplidor Princess
Calentador de Agua Eléctrico — Suplidor Princess
Bomba de agua — Suplidor Lovett Pumps '
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Bom aa de agua de presión — Suplidor Galley Maid

Anc 
Sog,

Mad 

Tela

as
para Anclas

Exti actores de Agua

ra, Caoba. Teca, Madrosada 

de Cortinas

Alfotabra

Tanques cié Combustible (Acero-Inexidable)

Tanque Agua (Acero-Inoxidable)

Sepj radores de Agua

Lucos de -Navegación 

Salvavidas

Mot 

Ext

ires Diesel — Cummings N? 370 o Detroit 6.M N<? 6-71 

nguidores de Fuego CO

Controles de los motores 

Instrumentos de los Motores

a.l - Medidor de Temperatura

b.— Tacometro

c~-Medidor Presión Aceite

d. — Medidor de Presión Aceite Transmisión

e. Indicador de Carga Batería

f.- — Sincronizador

g — Interruptores

Sist :ma de Alarma

Compases

Estabilizadores Eléctrico Hidráulicos

Silenciadores de Motores
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Filtros de Agua Salada
Ventanas
Estrucciones de Aluminio
Eje de Elice (Acero-Inoxidable)
Elices
Bocinas Marinas de Aire
Parabrisas
Líneas Eléctricas al muelle
Baterías
Cajas para Baterías

Ventanas de Acrilico
Lavamanos
Fregadero de Acero Inoxidable
Botiquín
Bomba de Agua Manual
Ventanas Marina de Fuller Brush
Placas de Tierra para el Radio
Empaquetaduras
Interruptores cié panel
Luminarias Misceláneas

Panel Ek-ctri'-o de Control 
Interruptores de Electricidad 
Fusibles con Monturas 
Metros Eléctricos 
Laminado Plástico 

ínti'iTiiplor do Control 

l\ 'Litas <.U Aluminio y Cristal
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Pintura

Cubierta de Gelatina 
Fibra de Vidrio 

. Acera Inoxidable 
Reciña

Alamsre de Cobre 
Tuboijía de Cobre
Llaves de Cobre Combustible y Agua 
Llavek de Cromio Combustible y Agua 
Nioles de Cobre Combustible y Agua 
Tela lie Vidrio 

Radid
Sistena Esterofonico 
Comí ustible Diesel 
Aceit: Motores 

Tornillos Bronce y Cobre 
Clavo.- Bronce, Cobre, Galvanizados.

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos lo.; 
beneficios acordados por la Ley N" 299 a las empresas clasifi 
cadas en Ma Categoría ''A".

CUARTO: Debitar en el Banco Central de la Repúblic ¡ 
Dominicana las divisas correspondentes a todos los gastos de 
oriíaiii'/acjon y constitución en que incurra la empresa denti > 
del país, asi como los costos nacionales de sus-operaciones nos- 
males.

QUIjíTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par 
te de t^tji imi./rc-su de 1 :s condiciones y obligaciones exigidas 
por las lepres del país.

DATA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1 .
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a los dos (2), días del mes de julio del año mil novecientos se 
tenta y tres (1973), años 130? <le la Independencia y 1109 de 
la Restauración. José A- Brea Peña, Secretario de Estado de , 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo ' 
Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada el día 2 de julio de 1973, en el 
Despacho del Secretario de Estado de Industria y Comercio, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas . 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d<> la República Dominicana, a los once días del mes; 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1819 
de la Independencia y 111 9 de la Restauración. ,

JOAQUÍN BALAGUER

i
Decreto N9 4351. que aprueba la Resolución N<? 177-73-MC, del Directo-' 

rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4351

CONSIDERANDO que la empresa ALFREDO VICENTI, 
fue clasificada en la Caíegoría '"A" mediante Resolución N9
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101-73-C, del Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 10
de agosto d 
octubre del

CONSI
la inclusión

? 1973, aprobada por el Decreto N° 3993 del 19 de
mismo ano;

OBRANDO que la referida empresa ha solicitado 
de nuevos artículos dentro de la exoneración de

que disfruta en virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTO 3 los Artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 del 22 de 
abril de 19(18;

En eje TÍCÍO de lat atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.— Se aprueba la Resolución N$ 177-73-MC, del Di 
rectorio de 
1973. que i

"RESOLUC

Desarrollo Industrial fecha 9 de noviembre do
opiada textualmente dice así:

ION N° 177-73-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa ALFREDO VICENTI. 
fue clasificada en la Categoría "A", por el término de 20 años 
con exoneración de un 100 rí, -an base a la Ley N° 299 del 23 
de abril de 1988. de Incentivo y Protección Industrial, median 
te la Reso ución N*? 101—73- C "dictada por el Directorio d"
Desarrollo 
i-n virtud c 
dedicarse a 
i ¡cale- (!

[ndustrial en fecha 10 de agosto de 1973, aprobad-'
el Decreto N? 3993 ¿oí 19 de octubre de 1973, para

procesamiento, enlatado y conservas de frutas tro
destín jrá a la exportación, ha pedido la inclusió ¡

de nuevos irticulos en ¡a exoneración que disfruta.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se tratp 
jH'oceue :ic \?erla favorablemente.



GACETA OFICIAL 65

VISTA: La citada Resolución N9 101-73-C.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N<> 299 del 23 
de abril de 1968.

En ejercicio JG las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N"? 101-73-C, 
para incluir en la exoneración que disfruta la empresa AL 
FREDO VINCENTI, en la misma proporción del 100% de exo 
neración y por el resto del periodo de la clasificación, los si 
guientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

20 Galones antifoam (antiespumante)
38,000 Galones gasoil

100 Libras bensoato de sodio
500 Libras perchloron (cloro en polvo)
100 Yardas blankin (paños de filtrar jalea).

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario el señalado Decreto N° 3993.

I

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los nueve (9), días del mes de noviembre del año mil nove 
cientos setenta y tres (1973), años 1309 de la Independencia y 
lll9 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que
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isión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
lo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 
io de Estado de Industria y Comercio, el 9 de noviem- 
973, de la cual reposa acta en los archivos del Departa- 
écnico Industrial- Lie. Rafael Angeles Suárez, Secreta- 
utivo del Departamento Técnico Industrial."

2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
del 19 de octubre de 1973.

3. -Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
ustria y Comercio, para los fines correspondientes.

JO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
- la República Dominicana, a los onc( días rlti mes 
del año mil novecientos setenta y cuatro, años lo! 1?

lependencia y 11]'-' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

4352, que nombra al Dr. Necker E. OBjfo Mordán, Subsc- 
tario de Estado de Educación Bellas Artes y Cultos.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

4352

ercicio de las atribuciones que me confiere el articu- 
a Constitución de la República, dicto el siguienti

DECRETO:

CULO ÚNICO. El Doctor Necker Kdgardo Oh no 
ieda nombrado Subsecretario de Estado rlr E: 1.!".-:' 

s Artes y Cultos, con asiento en Baní.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de !a Kepública Dominicana, a los onc¿ días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1-31° 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4353, que nombra al Dr. Amable Botello, Gobernador Civil 
de la Provincia La Altagracia.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4353

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1ro.— El Doctor Amable Botello queda designado Go-,' 
bernador Civil de la Provincia La Altagracia.

Art- 2do.—Comuniqúese a la Secretaria de Estado de In 
terior y Policia para los fines correspondientes. ;

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,' 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto í> 
Agreg

4-'i54, que- nombra a la Srta. Martha Ramírez Echeverría, 
da Cultural de la Embajada de la República en Italia.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMER

En 
55 de la

Art.
dpsignadí 
pública D

Art. 
Exteriore

DAD
Capital d 
de marzo 
de la Ind<

4354

rtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
^ont>titución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ro.—La Sefc-rita Martha Ramírez Echeverría, queda 
como Ai'n-gada Cultural de la Embajada de la Re- 

iminicana en ítafia.

do.—Envíes»- a la Secutaría 'le Estado de Relaciones 
para los fines correspondientes.

) en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los doce días dui m. - 

del año mil novecientos retenta y cuatro, años 1151" 
remienda y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 
Ayudante C

4.355. que nombra a la Sra. Eunioe A. Feliz. dt Madera. 
Mi uel Presidente de la Ropúbli-i, y d : cta otros d:<p.-.-ic¡or'

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

En ej< 
55 de la C

4355

clcio de las aíribi-r. "'s <¡u • ",:° '•.•nfitn'e oí ar l ¡V -1 o 
nstitutión ae la Ri-pú' Mc;i, dicto el • í^uie*.'!--
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DECRETO:

Art. 1ro.—La señora Eunice AHagracia Feliz de Madera, 
queda nombrada Ayudante Civil del Presidente de la República 
con asiento en Pedernales.

Art. 2do- — El Dr. Hernán Matos, queda nombrado Ayu 
dante Civil del Presidente de la República con asiento en Pe 
dernales.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130° 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4356, que nombra varios Regidores en el Ayuntamiento deí 
Municipio de Tamboril.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

XUMERO 4356

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo ( 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UXiCO.—Los señores César Hermógenes 
Vásquez, Eugenio Antonio Ventura e Idelfonso Germosén, que 
dan designados Regidores del Ayuntamiento del Municipio de 
Tamboril en sustitución de los señores Juan Fernando Capellán,.
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Antón 
nuncia

Capita 
d¿ maí 
(le ia I

Abre u y Ramón Antonio Amaro, respectivamente, re 
tes.

DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Domiaicana, a los trece días del mes 
o del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 
dependencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 
Delegaci

NT9 4357, que nombra al Lie. Eladio Sánchez, Miembro de la 
i de la República Dominicana a la IX Reunión Anual del 

Consejo Interamericano Económico y Social (CÍES).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

JíUMEÜ
i

En 
55 de lal

Art
de la D 
Anual d 
a nivel 
Hoc de 
gociació 
del 10 d 
del 5 de

O 4357

jercicio de las atribuciones que me - confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1.—El Lie. Eladio Sánchez queda designado Miembro
egación de la República Dominicana a la IX Reunión
1 Consejo Interamericano Económico y Social (CÍES),
ninisterial, así como a la VII Reunión del Grupo Ad
bmercio, de la Comisión Especial de Consulta y Ne-
(CECON), a celebrarse en Quito, Ecuador, a partir
marzo de 1974, integrada mediante Decrefo N9 4319

marzo de 1974.

Art, 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
cíe marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130' 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4358, que nombra al Sr. Luis Franjul Dumé, Subsecretario 
cíe Estado de Agricultura.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4358

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—El señor Luis Franjul Dumé, queda 
nombrado Subsecretario de Estado de Agricultura, con asiento 
en Baní, en sustitución del señor Manuel de Jesús Soto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y lir? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decr to N1? 4359, que concede naturalización dominicana al señor 
Antonio Sánchez Mena.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUM RO 4359

\ ISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
ü de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo ei 
Antonio Sánchez Mena, de nacionalidad cubana, mayor

Estac
señor
de ed id, casado, comerciante, portador de la Cédula Persona.
de Id >ntidad N" 125455, serie Ira., domiciliado y residente en
la cas a N9 34 de la Avenida Pasteur, de esta ciudad, por medio
de la cual solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

ISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

la Ley N? 1683, sobre Naturalización de fecha 16 
de abtil de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 da la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C ft E T O :

1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Autopio Sánchez Mena, de las generales arriba indicadas.

irt. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de míanos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionaio, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi- 
carsa en la Gaceta Oficial.

"Polidía 
dientes.

. 3. — Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
t,e marzo del año mil noveciento< setenta y cuatro, años 1319 
ue la Independencia y 111^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4360, (jue nombra al Ing. Francisco Vargas Aquino, 
Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4360

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO-—El Ing. Juan Francisco Vargas Aquino queda 
nombrado Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Comu 
nicaciones, con asiento en Monseñor Nouel.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional! 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días dei 
mes de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, años 181* 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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fcje
Is ' 1361, que nombra la Comisión que representará al Poder 

-n los actos conmemorativos del 130° Aniversario de la 
a'el 10 du Marzo" que se celebrarán en Azua.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente cíe la República Dominicana

r. i eji-iLiLiu _^ L-s atribuciones que me confiere el artículo 
05 di- la Con^Uutüúii ct- la República, dicto el siguiente

D E C K E T O :

A íTK L'LO ÚNICO.- Los señores Lie. Carlos Rafael Coi 
to Atoia.es, \ i^-prt-sidente de la República; General de Briga- 

_ da Ka aei cíe Jesús Checo, E. N., Secretario de Estado de Inte 
rior y Policía; Gaspar Vilchez Suero, Secretario de Estado sin 
'.arlen: Napoleón Concepción, Senador de la República; Je- 
MIS Mi na Panlagua y Horacio Antonio Ruiz Mejia, Diputados 
al Cor, íres" Xaciunul: y üilania Pelletier de Moquete, Gober 
nadora Civil dt- la Provincia de Azua, quedan designados en 
Comisijn Oficial para (pie, en representación del Poder Eje- 
' titivo. asistan a los actos conmemorativos del 1309 Aniversa- 
i,.i (k ¡a liatalia "d lí) 'le Ivlar/.o, que se celebrarán en la ciu- 

A-/I..-\ fl próximo lí) de marzo del año en curso.

DO ni san!-- Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de !{.. líe paúl ica Dominicana, a los dieciseis días del 
n.aiv-i d- mií novecientos setenta y cuatro, años 

ni- jn-n L-nü-i y ¡lí • de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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República D<nnmicana 
SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JIZCADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE

•AUTO EN CONTUMACIA NUM. 1. "

NOS, LIC. MILDRED MARÍA VICTORIA ORTEGA.
Fuez de la Primera Cámara Penal del Juzga-lo do Primera In?-
ancia del Distrito Judicial de Dr^'t--. asistido de la Infra->cri-

ía Secretaria, ha dictado -el si

AUTO:

VISTO: El Proceso CRIMINAL instruido acargo de RA 
FAEL ANTONIO DILONE, Inculpado del Crimen de HOMI 
CIDIO VOLUNTARIO en perjuicio el.- FRANCISCO DAVID 
BRITO GABINO, FELIPE SANTIAGO DILONE Y AQUILI 
NA GARCÍA DILONE, acusado del t-nmen de HOMICIDIO 
VOLUNTARIO, en perjuicio de quien en vida respondía :¡1 
lombre de JUAN BRITO GABINO. hechos cometidos en ésta 
Ciudad de San Francisco de Macoris <.-n focha :>0 dci mes <'r 
Voviembre de 1973.

ATENDIDO: A que la nonibnu'a AQUILINA GARCÍA ¡)I- 
!, de generales ignorados se < «suicníra pr.'.fíiga <:c l.-i 

usticia, sin que hava podido x ¡- up 1 '. -.- 1 ;- r,¡ 'J)tcn ; .L' la i-r--- 
sentación en el pla/.o lega!, ^e^ui^a .- ':¡ -<"tiT"Te : ón ú< ! • I' i - 
videncia Calificativa.

ATENDIDO: A a,.e proc».V --/. '.i c ntv. dicha .,.- -, -i 
el procedimiento t n t.ONTUMAf ¡A. ••iin¡"<)r,.o io de i'«rr: ; . :. '•; 
Có' : i.o--> c, PiocedimkntL Crin 1 '' ,] -r ••! t.:;¡ ¡i;;I > de !•"- < ON- 
TUMACES

VISTOS: Les Articulas 2-'.0, 2:>l y c'sr-j:e-'t- /ici •' o:i_-. d^ 
Procedimiento Criminal;
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PRIM 
LON'E, de 
plazo de d 
del presem 
clarada re 
funciones 
)unte el 
ticia que 
xiozca el s 
a indicarlo

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

SRO: Que la nombrada AQUILINA GARCÍA DJ-
generales ignoradas, se presente a la Justicia en • '
ez (10) días a partir de la fecha de la publicació"*
e auto, advirtiéndole que de no hacerlo así será de-
'6lde a la Ley, suspendida en el ejercicio leg-al de sus
urante la Instrucción de la CONTUMACIA, que du-
ismo tiempo le será negada toda acción en la Jus-
le procederá contra ella, y que toda persona que ce-
tío donde se encuentra dicha acusada está obligado

ATENDIDO: Que a requerimiento del Magistrado Procu 
rador Fisc; 
el presente 
diencia de

1 de éste Distrito Judicial de Duarte, sea publicado 
AUTO en la Gaceta Oficial, se fije en la sala de au- 
ésta Primera Cámara Penal de Duarte, en el Juz 

gado de P' iz de ésta Ciudad, en la Puerta del domicilio de la 
acusada; a-í como que sea enviado por el indicado Magistrado 
Procurador Fiscal, al Director del Registro Civil de la precita 
da acusada, conforme lo determina el Código de Procedimiento 
Criminal.

DADO POR NOS. en Nuestro Despacho, en la Ciudad de 
San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, República Domi 
nicana, a 1 >s seis (6) días del mes de marzo del mil novecier- 
tos setenta y cuatro (1974), años 1309 de la Independencia 
111° de la Restauración de la República.

Lie. Mildred Maria Victoria O., 
Juez de la Ira. Cámara Penal de Duartí

Patrici i 
Se

DISTRITO

Castillo P., 
retaría.—

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL N? 10 DEL MUNICIPIO DE MON-
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SEÑOR NOUEL, SITIO DE EL PALERO.— PARCELAS Nos. 
167, 168, 169 Y 170, PROVINCIA DE LA VEGA.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

. Valentín Duarte, Sucs. de Miguel Duarte.—(Reclamante).— 
Juana María Moya, Sucs- de Virgilio Sánchez, Virgilio Sánchez 
(a) Bilo Lora, Virginia Sánchez. —(Colindantes).— Agr. J. 
Epifanio Espaillat R.— (Atro Interesado).

REQUERIMOS: el Saneamiento de los Títulos de Propie 
dad sobre las parcelas anteriormente indicadas del D.C. N? 10 
del Municipio cíe Monseñor Nouel, Sitio de El Palero, Provin 
cia de La Vega, las cuales colindan así:

PARCELA N^ 167.— NORTE: Juana Maria Moya y P. N'-' 
11; ESTE: P. N" 11 y Sucs. de Virgilio Sánchez; SUR: Rio Ja- 
tubey ; y OESTE: Ramón Tinco y Juana Moya—

PARCELA N^ 168.— NORTE: Virgilio Sánchez (a) Bilo 
Lora; ESTE: P. N? 151; SUR: Virgilio Sánchez (a) Bilo Lora; 
y OESTE: Virgilio Sánchez (a) Bilo Lora.—

PARCELA Nos. 169 y 170.— NORTE: Virgilio Sánchez;' 
ESTE: Camino Real; SUR: P. N° 151, y OESTE: Virgilio Sán 
chez.—

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que- 
crea tener algún interés, para que comparezcan por ante este' 
Tribunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
Planta del Palacio de Justicia de Ja Ciudad de La Vega, el día 1 
¿3 de abril de 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, para; 
dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas docu-í 
mentales en que se basan y para que al efecto formulen sus
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reclamaciones 
reclamaciones

Santo Do 
1319 de la Ind

APROBADO: 

Dr. Lu

en forma legal, así como para conocer de éstas 
en Jurisdicción Original.

lingo, D. N.. hoy día 28 de febrero de 1974, años 
pendencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,

Dr. Francisco MI- Pellerano J. 
Secretario.

O. Viloria : 
U E Z .

DISTRITO CA 
JARABACOA, 
778, PROVINC

AVISO DE R 
TO

EL SECR 
TODOS A QU 
DEL ESTADO

Clodomiro 
ta.— (COI. IX 
(OTRO ÍNTER

REQUERÍ 
sobre la parcela 
Ní> 3 del Mun 
Provincia de L,

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

I-ASTRAL N9 3 (TRES) DEL MUNICIPIO DE 
SITIO DE PINAR QUEMADO. PARCELA N" 
A DE LA VEGA-

QUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

TARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
ENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
VS:

Castillo.— (RECLAMANTE).- Toñita B:-tis- 
ANTE).-- Asrr. Mf-:Mo Mart- Car-. '. 
3SADO) —

OS: El . ansc-mi •. lo -.'el i'.'tuij d- l'r ' •. 
aiitericrment'-- i'r'i-ji • !c-l í> : 'r:' ('•*•:. 
•ipio de Jarnbzic.ui. Si iu '? !'• "• i '''•• 
Vega, la cual colinda asi:
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PARCELA NUMERO 778.— AL NORTE: Ps. Nos. 777^y 
781; AL ESTE: P. N» 781; AL SUR: Ps. Nos. 779 y 780, y AL 
OESTE: Camino que la separa de la Parcela de Toñito Batista.

SE CITAN: A las personas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés, para que comparezcan por ante este 
Tribunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
Planta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el día 
22 de Marzo de 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, para 
dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas docu 
mentales en que se basan y para que al efecto formulen sus 
reclamaciones en Jurisdicción Original.

SANTO DOMIGO, D.N., hoy día 1ro. de febrero de 1974, 
años 130? de la Independencia y lll9 de la Restauración. ,

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J.

Secretario. 
APROBADO:

Dr. Luís O. Viloria, 
JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO UNO (1) DEL MU 
NICIPIO DE SAN JOSÉ DE OCOA, SOLAR NUMERO 4 DE 
LA MANZANA NUMERO 8.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS,, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:
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• Dr. Lal-i Octavio .\leiLna Meló:- (RECLAMANTE).-- 

COLINDANTES: '

Al Norte: Calle Imbert. Al Este: Sucesores de Castulo 
Arias. Al Sur: Regla Antonio Tejada, Fernando Ernesto Ca 
sado y al Oesíe: Juan Salvador Castillo.--

SE CITA: a las personas mencionadas y a "todo el que 
crea tener algún interés o derecho sobre dicho solar y sus me 
joras, para que comparezca a la audiencia que celebrará el 
Tribunal de Tierras, en su local que ocupa en la segunda, plan 
ta del Palacio de Justicia de la Ciudad de San Cristóbal, el día 
15 'de abril del año 1974, a las 9 de la mañana a fin de que den 
a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se 
basen para que al efecto formulen su reclamación en Juris 
dicción Original.—

SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, hoy día 18 
del mes de febrero del año 1974, años 130° de la INDEPEN 
DENCIA y 111? de la RESTAURACIÓN. —

. Doy fe,

Dr. Francisco Mi- Pellerano J. 
Secretario.

APROBADO:

Dr. Adán T.. Martínez .Sánchez, 
JUEZ,
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Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Marzo 25, 1974. N<? 9331.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU 
NICIPIO DE SANTIAGO, CIUDAD Y PROVINCIA DE SAN- 
HAGO, SOLARES NÚMEROS: 14 A 17 DE LA MANZANA 
NUM. 140; 4, 7, 10 A 12 DE LA MANZANA NUM. 238.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA. .

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Dr. José Valentín Fernández Sánchez, E. N., domiciliado 
y residente en la calle "Befler" N9 99 de la ciudad de Santiago 
.ie los Caballeros, Sebastián Castellanos, domiciliado y residen 
te en la calle "Beller" N<? 101 de la ciudad de Santiago de los
"aballeros, Felicia Antonia Díaz Vda. Logroño, domiciliada y 

residente en la calle "Beller" N9 103 de la ciudad de Santiago
le los Caballeros, Pedro María Cruz, domiciliado y residente 
jn la calle "Beller" N? 105 de la ciudad de Santiago de los Ca 
balleros, Municipio de Santiago, Carolina Belliard, domiciliada 
y residente en la calle Archiíle Michel N° 43 de la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, Jorge Saad, domiciliado y residente
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en la calle "Cuba" Np 31 de la ciudad -de Santiago de los Caba 
lleros, Sucssores de Gloria Sánchez, domiciliados y residentes 
en ¡a Avenida "Duarte" N9 336 de la ciudad de Santo Domingo, 
U. N., Raí ael Solano, domiciliado y residente en la calle "Cu 
ba" N9 27 de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y Teófilo 
Pepín, domiciliado y residente en la calle "Cuba" N? 25 de la 
ciudad de ¡Santiago de los Caballeros, R- D. (RECLAMANTES).

Sucesc res de Julián Ramia, Tulio Fernández, Teófilo Pe 
pín (a) Ni ío y Elisa Pepín, todos domiciliados y residentes en 
la ciudad < e Santiago de los Caballeros, R. D. COLNDANTES.

Agrim 
ciudad de 
SADO).

Gustavo P. Casanova, domiciliado y residente en la 
Santiago de los Caballeros, R. D. (OTRO INTERJE-

REQUERIDO: el saneamiento de los Títulos de propiedad 
sobre las Extensiones de terreno anteriormente indicadas, del 
Distrito Catastral Núm. 1 (uno) del Municipio de Santiago, las 
cuales colindan así:

SOLA ÍES NÚMEROS 14 A 17, DE LA MANZANA NUM. 
140.—Al Norte, Sucs. de Julián Ramia y Solar N9 11; Al Éste, 
Solar N? 12 y Tulio Fernández; Al Sur, Calle "Befier"; y Al 
Oeste, Sucs- de Julián Ramia.

SOLAR NUM. 4, DE LA MANZANA NUM. 238.—Al Nor 
te, Solar N? 6; Al Este, Solar N9 8; Al Sur, Calle Archille Mi- 
chel; y Al )este, Solar N*? 9.

SOLARES NÚMEROS 7 Y 10 A 12, DE LA MANZANA 
NUM. 238.4-A1 Norte, Solares Nos. 1 y 2; Al Este, Solares Nos. 
2 y o y Tefifilo Pepín (a) iño; Al Sur, Teófilo Pepín (a) Niño 
y Elisa Pellín; y Al-Oeste, Calle "Cuba".

SE CI 
tene.r algút 
DE TIERRAS

'A a las personas mencionadas y a todo el que crea 
interés para que comparezcan ante el TRIBUNAL 

sito en el local que ocupa 3n la segunda planta
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del Palacio de Justicia, de la calle "San Luis" N° 11 de la ciu 
dad de Santiago de los Caballeros, R. D., durante el día 29 del 
mes de enero del año 1974, a las 9 (nueve) horas de la maña 
na, a fin de que den a conocer los derechos que pretendan y 
las pruebas en que se basan para conocer de éstos en Jurisdic 
ción Original.

Santo Domingo, D- N., hoy día 12 (doce) del mes de sej>- • 
tiembre del año 1973, años 130? de la Independencia y lll 9 de 
la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellevano J.,' 

Secretario. r
-Vj-

APROBADO: !
Dr. Ludovino M. Fernández Díaz, 

Juez Residente.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

i.

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 6 (SEIS) DEL MU-, 
NICIPIO DE SÁNCHEZ, PROVINCIA DE SAMANA. PAR 
CELAS NÚMEROS 299 A 316 Y 320.

AVISO DE RKQUERJMIEXTO. AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA. ',

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL IT¿ TIERRAS. A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, KL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Manuel ck Js. Dif-Ia. Juan Esteban Tavrras, Catalino Man- ]
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zueta, Polín Alvarado, Pablo Paulino, Alvaro Caamaño Mella
Julio Velilla, Eligió Vásquez, Antonio Vásquez, Andrés Cora- 
dín, A:itonio García, sabel Mota Antigua, Samuel Croke, Anto 
nio Pe ez Lerú, Francisco Espino y Hernández, Antonio Fran 
cisco, Severo Gaicano Aquino y Estado Dominicano, domicilia 
dos y residentes en la Sección La Majagua, Sánchez- RECLA- 

• MANÍES.

A 
denle i

rrimensor Contratista GUSTAVO P. CASANOVA, resi 
:n la ciudad de Santiago.

R DQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propieda<. 
de las parcelas arriba señaladas, en el Distrito Catastral N"? P 
ciel Municipio de Sánchez, con las linderos siguientes:

P ÁRCELAS NÚMEROS: 299 A 316 Y 320.—AL NORTE - 
Parcel ts Nos- 216, 217, 218, Océano Atlántico, Bahía Escocesa 
AL E5TE: Estado Dominicano (Montes), Parcelas Nos. 18*'
189, \ 1, 192, Arroyo La Jagua, Parcelas Nos. 317, 318, 175
174, 108 y 199; AL SUR: Línea Férrea F.U.D. y Parcela N 
13 del D. C. N? 59/2; AL OESTE: Estado Dominicano, Parce 
las Nos. 294, 298, 256, 2B7, 258, 319, 259, 250, 228, 227, 226 
255, 254, 253, 252, 251 : 244 A 248, 225, 224, 222, 221, 220. 
219 y 216.

tener
indica^
TIER
ocupa
de la
serán
1974,
cer lo
que
en Ju

sito en la calle "27 de Febrero

CITA: a las personas mencionadas y a todo el que ere? 
o tenga algún derecho sobre la parcela precedentemente 
las, para que comparezcan por ante el TRIBUNAL Dt 
IAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, en su local que

1 24 (Tercera Planta) 
ñudad de San Francisco de Macorís, a las audiencias que 
celebradas durante los días 5 y 6 del mes de Febrero de 
i las nueve horas de la mañana, a fin de que den a cono- 

derechos que pretendan y las pruebas documentales en 
basan y para que al efecto, formulen sus reclamaciones 

•isdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día ÍO del mes de
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Diciembre de 1973 (mil novecientos setentitres), años 1309 de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco Mi. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:

Dr. Félix Antonio Espinal Marty, 
Juez

República Dominicana

TRIBUNAL DE TIERRAS
DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 

TRITO NACIONAL- SOLAR NUMERO 10 DE LA MANZA- 
NA N? 431, CIUDAD DE SANTO DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DS FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 1)E TIERRAS, "A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESÉ, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Lie. Manuel A. Amiama, Ciudad.— (RECLAMANTE).^- 
Agr. César A. Cotos J., Edificio "Baquero" 6to. Piso, calle "Hos- 
tos" NO 38, Ciudad.- (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento del título de propiedad so 
bre el solar indicado en el encabezamiento del presente auto, 
en el D. C- N° KUNO) del Distrito Nacional, Ciudad de Santo 
Domingo, cuyos iindeíos son los siguientes:

SOLAR N? 10, MANZANA X<? 4.'51.--AL NORTE: Solar
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N9 9; AL ESTE: Calle "Sánchez"; AL SUR: Solar N° 11, y AL 
OESTE: Sblar N? 38-Reform.

SE CITA a las personas mencionadas más arriba y a todo 
el que crea tener algún interés en el saneamiento de este solar, 
para que comparezcan por ante el Tribunal de Tierras, el día 
21 (veintiuno) del mes de febrero del año 1974, a Iss 10 (diez) 
horas de la mañana, sito en el local que ocupa, en la primera 
planta del) edificio del TRIBUNAL DE TIERRAS y CATAS 
TRO NACIONAL, Avenida Independencia esquina a General 
Diverge, de esta ciucad de Santo Domingo, a fin de dar a co 
nocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se ba 
san y para que al efecto formulen sus reclamaciones en Ju 
risdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy dia 9 del mes de 
enero del año 1974. años ISO? de la Independencia y lll9 de la 
Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBAJDO:
Dr. Juan I. Medina Montas,

u e z

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 10 (DIEZ) DEL 
DISTRITO NACIONAL, SECCIÓN MAXOGUAYABO, LU 
GAR HITO NUEVO, PARCELA NUMERO 301, DISTRITO 
NACIONAL.

AVISO pE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Dr. Julio E. Bautista Pérez, César O- Vicioso Matos, Ave- 
lino Germán, Juana Gerrrá.: de Valoy, y Josefina Germán de 
Agüero, Santo Domingo, D. N.-~ (RECLAMANTES).—Francis 
co .Mella, Santo Domingo.—(COLINDANTES).—Agr. Enrique 
duriel Ca&tillo, Calle Sánchez N<? 19 (altos), Ciudad.—(OTRO 
INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento del título de propiedad so 
bre la parcela indicada en el encabezamiento del presente .auto, 
en el D. C. N? 10 (DIEZ) del Distrito Nacional, cuyos linderos 
son los siguientes:

PARCELA N9 301—AL NORTE: P. N° 25 del D. C. N? 12 
del Distrito Nacional; AL ESTE: Francisco Mella, P. N9 21 del 
D. C. N<? 12 del Distrito Nacional y Camino al Río; AL SUR: 
P. N<? 21 del D. C. N1? 12 del Distrito Nacional y Camino al Río, 
y AL OESTE: P. N? 21 y 25 del D. C. N9 12 del Distrito Na- 
cional y Camino al Río.

SE CITA a las personas mencionadas más arriba y á todo 
el que crea tener algún interés en el saneamiento de está par 
cela, para que comparezcan por ante ej Tribunal de Tierras, el 
día 19 (diecinueve) del mes de febrero del año 1974, a Jas 10' 
(diez) horas de !a mañana, sito en el local que ocupa, en la 
primera planta del edificio del Tribunal de Tierras y Catastro 
Nacional, Avenida Independencia esquina a General Duvergé, 
de esta ciudad de Santo Domingo, a fin de dar a conocer los 
derechos que pretendan y las pruebas en que se basan y para 
que al efecto formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Ori 
ginal.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 9 del mes d«
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«ñero del año 1974, años 1309 de la Independencia y lllp de la 
Restauración.

Doy fe.
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Juan) I. Medina Montas, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N* 3 (TRES) DEL MUNICIPIO DE 
JARABACOA, SITIO DE "LA ESTANCIA" Y "LA MATA", 
PARCELA NUMERO 2226. PROVINCIA DE LA VEGA.—

AVISO J)E REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Miguel Agustín Espinal López.— (RECLAMANTE).— 
Agr. Mélido E. Marte Carvajal.— (OTRO INTERESADO).—

REQUERIDO: El Saneamiento del Título dePropiedad so 
bre la parcela anteriormente indicada, del Distrito Catastral 
N^ 3 del Municipio d.> Jarabacoa, Sitio de La Estancia y La Ma 
ta, Provincia de La Vega, la cual colinda así:

PARCELA NUMERO 2226.— ÁREA: O Ha., 14 As-, 3? 
Cas.—
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NORTE: Parcela N" 2225; 
ESTE: Parcela N* 2227; 
SUR: Parcela N» 2229; 
OESTE: Parcela N" 2224;

SE CITAN: a las ptivonns mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés, para que comparezcan por ante este 
Tribunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
Planta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el día 
22 de febrero de 1974, a las nueve (9) de la mañana, para dar 
a conocer los derechos que pretendan y las pruebas documen 
tales en que se basan y para que al efecto formulen sus reda 
maciones en forma legal, así como para conocer de éstas recla 
maciones en Jurisdicción Original.

SANTO DOMINGO, D.N., hoy día 10 de enero de 197.4, 
años 1309 de la Independencia y lll 9 de la Restauración.—

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Luís O. Viloria, 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N* 32 DEL MUNICIPIO 'DE 
LA VEGA, PARCELAS NOS. 3722, 3723 y 3731, PROVIN 
CIA DE LA VEGA.—
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.AVES DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

J íSUS MENA, ANA DOLORES FAJARDO, Y APOLI 
NAR JIMÉNEZ. — (RECLAMANTES).— Ana Dolores Fajar 
do de Jiménez, Escuela Rural Paso Alendo, Efigenia Mena.— 
(COLNDANTES) — Agr. J. Kpiíanio Espaillat R.— (OTRO 
INTERESADO).—

pk-dí 
32 á 
así:

20, 1

EQUERIMOS: El Saneamiento de los Títulos de pro 
sobre ¡as parcelas anteriormente indicadas del D. C. N" 
Municipio y Provincia de La Vega, las cuales colindan

ÁRCELA N? 3722.— NORTE: Arroyo Yavina, Ps. Nos. 
13, 14 y 19, D.C. N? 26 del Municipio de La Vega, Ama 

dt?o Tapia y Uüses Rodríguez: ESTE: Amadeo Tapia, Carre 
tera La Torre-Los Peladeros, Ps. Nos. 2, 6, 7, 29, 39, 38, 44, 
45 y 54, camino, Eduardo Marte, Feo. Polaneo, Juan Blanco, 
.ío<é 3!anco, BUisina Pontier y Carretera a la Presa de Tavp- 
ras; ¿UR: Francisco Polaneo, Juan Blanco, Blasína Pontier, 
Ps. N>s- 3625, 3624, 3617, 3615; 3614; 3613; 3444; 3443; 3442; 
344, 3441, 3437, 3492, 249}, 3490, 3488, 3487, 3489, 3456, 3432; 
3430J3428, 3425, ¿426, 3422, 3407, 3396, 3393, 3388, 3387; y 
OKSTJE: Camino a Meca, Ps. Nos. 15, 2(¡, 65 y 86 del D.C. Ny 
26 del Municipio de La Vega, y Camina.—

ijÁRCELA N? 3723.— NORTE: Arroyo Yavina, Ps. Nos. 
20, ll 13, 14, y 19 del D. C. N» 26 del Municipio de "La Vega, 
Amadeo Tapia y UÜses Rodríguez: ESTE: Amadeo Tapia, Cu- 
rreteik La Torre-Los Peladeros, Ps. Nos- 2, 6, 7, 29, 38, 41, 45 
y 54, camino, Eduardo Marte, Feo. Polaneo, Juan Blanco, Jo 
sé Blanco, Blasina Pontier y Carretera a la Presa de Taveras; 
SUR: Feo. Polaneo, Juan Blanco, Blasina Pontier, Ps. Nos. 
3625, 3624, 3617, 3615, 3614, 3613, 3444, 3443, 3442, 3441,
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3448, 3437, 3492, 3491, 3490, 3488, 3487, 3489, 3456, 3432 ; j 
3130, 3428, 3425, 3426, 3422,- 3406, 3407. 3396, 3388 y 3387. '

~x

PARCELA N? 3731.— NORTE: Arroyo Yavina, Ps. Nos. 
20, 12, 13, 14 y 10, D.C. N" 26 del Municipio de La Vega, Ama- 
deo Tapia y Ulises Rodríguez; ESTE: Amadeo Tapia, Carre 
tera La Torre-Los Peladeros, Ps. Nos- 2, G, 7, 29, 39, 38, 44, 45 
.v 54, camino, Eduardo Marte, Feo. Polanco, Juan Blanco, Jo- 1 
sé Blanco, Blasina Pontíer y Carretera a la Presa de Taveras; 
SUR: Feo. Polanco. Joan Blanco, José Blanco, Blasina Pon- 
tier, Ps. Nos. 3625, 3624, 3617, 3615, 3614, 3613.. 3444, 3443, 
3442, 3441, 3448, 3437, 3492, 3491, 3490, 3488, 3487, 3489,' 
3456, 3432, 3430, 3428. 3425, 3426 y 3422; y OESTE: Camino, 
.•i Moca, Ps. Nos. 15, 20, 65, 67 y 86 del D.C. N? 26 del Mmrici-: 
pió de La Vega, y Camino.—

SE CITAN: a las personas mencionadas y a todo los que 
crean tener algún interés, para que comparezcan por ante 
este Tribunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segun 
da Planta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el 
día 10 de abril de 1974, a las 9:00 para dar a conocer los dere 
chos que pretendan y las pruebas en que se basan para que al 
efecto formulen sus reclamaciones en forma legal, asíconío para 
conocer de éstas reclamaciones en Jurisdicción Original.

SANTO DOMINGO, D. N-, hoy día 30 de enero de!974, 
años 1309 de la Independencia y 111° de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J,

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Jesús Antonio Cepeda Duran, 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL X? 1 (UXO) DEL
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DE LA VEGA.— SOLAR N" 21 DE LA MANZANA N» 102, 
PROVINCIA DE LA VEGA.—

AVISO íj>E REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESfTADO, VS:

Lourdes A. María Vasquez Santos de Morales.— (RECLA 
MANTES).— Félix Reyes, y Bolívar Fernández.— (COLIN 
DANTES).— Agr. Mélido Marte Carvajal, (OTRO INTERE 
SADO).]

R5QUERIMOS: El Saneamiento del Título de propiedad 
sobre eJ Solar anteriormente indicado del D.C- N9 1 (UNO) 
del Municipio de La Vega, Provincia de La Vega, el cual co 
linda asa:

SOLAR N? 21, MANZANA N9 102.— NORTE: Félix Re- 
yes; ESTE: Bolíver Fernández y Solar N^ 18; SUR: Solar N? 
18 y Solar N? 20, y OESTE: Calle Restauración.

SE CITAN: a las personas mencionadas y a todo los qu< 
ciean tener algún interés, para que comparezcan por ante estt 
Tribunal de Tierras, sito en la Segunda Planta del Palacio de 
Justicia de la Ciudad de La Vega, el día 9 de mayo de 1974, a 
las 9:00 de la mañana para dar a conocer los derechos que 
pretendan y las pruebas en que se basan para que al efecto 
formulen sus reclamaciones en forma legal, así como para co 
nocer de esta reclamación en Jurisdicción Original.

SANTO DOMINGO, D.N., hoy día 21 de febrero de 1974. 
años l^O9 de la Independencia y 1119 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J.

Secretario. 
APROfeADO:
Dr. Jepús Antonio Cepeda Duran 

JUEZ
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República Dominicana
TRIBUNAL DE TIERRAS

i

DISTRITO CATASTRAL NUMERO VEINTIUNO (21) 
DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL, PARCELA NUME 
RO 1277.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO ÜE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Francisco Abad, (RECLAMANTE).—

COLINDANTES:

Parcela N? 1277 al Norte: Arroyo Majagual, al Sur: Par 
cela N? 1300, Ramón Canelo, al Este: Parcela N? 1278, Sucs. 
de Cecilio Rodríguez, al Oeste: Parcela N9 1276, Armando 
Guzmán.— :

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés o derecho sobre dicho terreno y feus 
mejoras, para que comparezcan a la audiencia que celebrará 
el Tribunal de Tierras en su local que ocupa en .el Palacio' de 
Justicia de la Ciudad de San Cristóbal, durante el día 28, de 
febrero del año 1974, a las 9 de ]a mañana, a fin de quo cien 
a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se 
basan para que al efecto formulen sus reclamaciones de Ju 
risdicción Original.—

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J. 

Secretario

APROBADO:
Dr. Adán T. Martínez Sánchez. 

JUEZ.
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DSTRIT( 
DEL DISTRIT 
CION VILLA

AVISO DE RI 
TO

EL SECR 
TODOS A QU 
DEL ESTADOJ

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL NUMERO 18 (DIECIOCHO) 
NACIÓN.— LUGAR "SANTA CRUZ, SEC- 

VIETLLA, PARCELA NUMERO 129.—

QUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
t" DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

TARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
ENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
VS:

Dr. Augusto Cesar Cano González, Calle "Gral. Frank Fe 
liz Miranda" N° 33, Ensanche Esperilla (Naco), Ciudad de 
Sainto Domíng).— (RECLAMANTE).;— Esmeralda Heredia
Felipe Perdom(

LINDANTES) 
Este, Ensanche 
DA).—

, Sucs. de Luis María Martínez, y Raimundo
(Panchito) Claudio.— Villa Mella, Distrito Nacional.— (CO-

- Agr. Annette C. Chabehe de Meló, Calle -i 
"La Esperilla", Ciudad.— (OTRA IXTERESA-

REQUE 
sobre la parce 
auto, en el D.i 
cuyos linderos

PARCELA 
Heredia y Felij

nez y P. N? 13

ERDO:— El saneamiento del título de propiedad 
a indicada en el encabezamiento del presente 
:. N° 18 (DIECIOCHO) del Distrito Nacional 
¡on los siguientes:

N<? 129— AL NORTE: Callejón, Esmeralda 
e Perdomo; AL ESTE: Felipe Perdómo. Caña-

da, Propiedad c ue es o fue de los Sucs. de Luis María Martí-
; AL SUR: P. N? 13; y al OESTE: Raimundo

(Panchito) Claudio.—

SE CITA a 
el que crea tener 
cela,.para que 
RRAS, el día o 
NOVECIENTO

las personas mencionadas más arriba y a todo 
algún interés en el saneamiento de esta par- 

Imparezcan por ante el TRIBUNAL DE TIE- 
(CINCO) del mes de marzo del año 1974 (MIL- 

SETENTA Y CUATRO), a las 10 (DIEZ)
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loras de la mañana, sito en el local que ocupa, en la PRIME 
RA PLANTA del Edificio del TRIBUNAL DE TIERRAS y 
"ATASTRO NACIONAL, en la Avenida Independencia esquí-' 
la á "General Duvergé", de está ciudad de Santo Domingo, a 
Tin de dar a conocer los derecho que pretendan y las pruebas 
3n que se basan y para que al -efecto formulen sus reclamacio 
nes en Jurisdicción Original.—

SANTO DOMINGO, Distrito Nacional, hoy día 28 del mes 
ie enero del año 1974, años 1309 de la Independencia y 111° de 
! a Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Juan I. Medina Montas, 

JUEZ.

Re-pública Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 20 (VEINTE) DEL 
MUNICIPIO DE SAN FCO. DE MACORIS, PARCELAS NOS. 
269, 291, 386, 389, 397, 401, 404, 409 y 414, PROVINCIA 
DUARTE.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:
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Enriq 
la rio Rosa 
zar R-, Be 
Feo. de AI 
Paulino, L 
no, Hermii 
mingo Tav 
María Eus 
que/., Can 
na Bello, 
món Feo. 
de Alata y 
San Feo- d 
Florencio.—

REQU 
>ue las pare 
del Municip

SE Cl 
crea tener 
temante in 
NAL DE T 
cal que ocu 
Planta) de 
diencias qu 
de abril ciel 
que den a 
documental 
reclamación

SAXTC 
de enero de 
años 1309 d

APROBAD( 
Dr. Félix A

e Salazar, Pedro Jerez, Juanico Rosario, Ramón Hi- 
o, Ramón Taveras L., Juan Rosario, Rosenda Sala- 
to Valerio, residentes en la Sección "La Joya", San 

corís.— (RECLAMANTES).— Víctor Paulino, Flor 
aldo Santos, Julián Morillo, Celestina N. de Pau'i- 
a Salazar, Ercilio Rosario, Zacarías Rosario, Do- 
rez, María Dolores Vda. Jerez, Natividad Ventura, 
]ia Vásquez, Ciriaca Antigua Vda. Bello, León Vás- 
3n Añil, María Fea. Camilo, Marina Bello, Filorne- 

¡x Paulino, Ceferino Suarez, Ercilio Suárez, Rá 
elo, Pedro Moya, Manuel de Js. Jiménez, María M. 
osó D. García V., residente en la Sección "La Joya" 
Maeorís.— (COLINDANTES).— Agr. José de Js. 
Santo Domingo, D. N.— (OTRO INTERESADO).

RIMOS: el saneamiento de los títulos de propiedad 
as arriba señaladas, en el Distrito Catastral N° 20 

o de San Feo. de Maeorís.—

A: a las personas mencionadas y a todo el que 
tenga algún derecho sobre las parcelas preceden- 

cadas, para que comparezcan por ante al TRIBU- 
RRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, en su lo- 

a sito en la calle "27 de Febrero" N9 24 (Tercera 
a ciudad de San Francisco de Maeorís, a las au- 
serán celebradas durante los días 16 y 17 del mes 
no 1974, a las nueve horas de la mañana, a fin de 

onecer los derechos que pretendan y las pruebas 
¿n que Oe basan para que al efecto formulen sus 

s en Jurisdicción Original.—

DOMINGO, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes 
1974 (MIL NOVECIENTOS SETENTICUATRO); 
la Independencia y 111? de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

tonio Espinal Marty. 
JUEZ
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República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N° 2 (DOS) DEL MUNICIPIO 
'JE BARAHONA, SITIO }i¡L I'ESCADERlA, LUGAR LA SA- 
1.ADLLA, PARCELA X' J J, lJ xi-.;»'INCIA DE BARAHONA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
JEL ESTADO, VS:

Toral Hermanos, C. Por A—RECLAMANTES)----- Suce 
sores de Eligió Peláez, Batiano Guilliani, Luis Delmonte, Toral 
linos., C. por A.— (COLINDANTES).— Agr. Emilio G. Mon- 
xa de Oca.— (OTRO INTERESADO).—

REQUERIDO: el saneamiento del título de propiedad so 
bre la extensión de terreno anteriormente indicada, del D. C. 
N9 2 del Municipio de Barahona, la cual colinda así: i

PARCELA NUMERO 205.— AL NORTE: Sucesores de 
Eligió Peláez y Batiano Guilliani; ESTE: Batiano Guilliani y 
Luis Delmonte; AL SUR: Luis Delmonte y Toral Hnos-, C. por 
A.; y al OESTE: Toral Hnos., C. por A., Alejandro Peláez, Ca 
rretera Barahona-Enriquillo.—

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo e¿ que 
crea tener derecho enla parcela precedentemente indicada, pa 
ra que comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, 
para la audiencia que celebrará el día 22 del mes de marzo del 
año 1974, a las nueve de la mañana, en el local que ocupa en la 
Planta Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, a fin de 
dará conocer los derechos que pretendan y las pruebas e'n que 
se basan, para que al efecto formulen sus reclamaciones en 
Jurisdicción Original.
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DADO
TREINTA T 
130" de la I

APROBADO 
Dra. Nurys

en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 
UNO (31) del mes de ENERO del año 1974, años 
dependencia y 111" de laRestauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J. 

Secretario.

Muñoz de Pérez E., 
U E 2 .

DISTRIT 
NIC1PIO DE 
"CHARCAS I 
TIN", ¡SITIO

AVISO DE R 
Tu

KL SECi 
TODOS A Ql 
DEL ESTADA

Romelia 
CLAMANTE. 
Montero, Aquí 
José Altagrac 
Otro Interesac 
colas Penson"

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU 
ÍAN JUAN DE LA MAGUANA, SECCIÓN DE 

MARÍA NOVA". LUGAR DE "PEDRO MAR- 
)E "HIGUERA", PROVINCIA DE SAN JUAN.

PARCELA NUMERO 2834 

:QUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN-
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

ÍTAR10 DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
ENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO
, VS:

gando, Sección de Pedro Corto, San Juan, RE- 
¡enurdino Montilla, Desiderio Mateo, Arcángel 
no Bidó y Octavio Ogando; Federico Alcántara, 

a Paniagua (a) José Beta, (COLINDANTES.) 
Agr- Joaquín Ruiz Castillo, Calle "César Ni- 

8, Santo Domingo, D. N.
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REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
de la parcela indicada más arriba, la cual colinda asi:

NORTE :Bernardirio Montilla, Desiderio Mateo, Arcángel 
Montero, Aquilino Bidó y Octavio Ogando; ESTE: Arcángel 
Montero, Octavio Ogaiidc y Federico Alcántara; SUR: José A.]- 
tagracia Panlagua (a) José Beta; OESTE: José Altagracia 
Panlagua (a) José Beta y Bernardino Montilla.

SE CITA a las personas mericionadas más arriba y a todo 
el que crea tener algún interés en el saneamiento de esta par 
cela, para que comparezcan por ante e] Tribunal de Tierras 
el día 26 del mes de marzo del año 1974, a las 9 horas de la ma 
ñana, sito en la casa N? 33 de la calle "Colón" esquina "16 de 
Agosto" de 1&. ciudad de San Juan de la Maguana, a fin de dar 
a conocer lo sderechos que pretendan y las pruebas en que se 
basan y para que al efecto formulen sus reclamaciones en Ju 
risdicción Original.

SANTO DOMINGO, D.N.. hoy día 29 de enero de 1974, 
años 1309 de la Independencia y 111° de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO: i
Dr. Ramón Oviedo Adame?. 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU 
NICIPIO DE ELIAS P1Ñ-A. SECflOX Y LUGAR DE HONDO
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VALLE Y RANCHOS DE PEDRO, SITIO DE EL CERCADO. 
PROVINCIA DE ESTRELLETA

'ÁRCELAS NÚMEROS 231 y 637

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Teófilo d¿ Oleo y Carlos Hawley Ogando (a) Cendó, resi 
dentes en HoiJdo Valle, RECLAMANTES. Rosalía Santana, Leór 
Mesa, Abrahám Encarnación, Remigio Bocio, Otilio Montero. 
Evangelista Martínez, Rosa Erminia de Oleo, Idelfonso Monte 
ro, José de la Cruz Mcreta y Estado Dominicano, COLINDAN 
TES. Otro Interesado: Agr. Joaquin Ruiz Castillo, calle Cesai 
Nicolás Pensqn N9 8, Santo Domingo, D- N..

REQUERIDO, el saneamiento de los títulos de propiedac 
sobre las pa: celas indicadas más arriba, las cuales colindar 
así:

NORTE: 
Pedro, cañad 
Bocio y otra 
lio Montero 
Idelfonsa Mo 
Soca, Estado

Rosalía Santana, León Mesa, Arroyo Rancho d» 
sin nombre, Abrahám Encarnación y Remigic

larte del D. C. N" 3; SUR: Arroyo Cimagual, Oti- 
Evangelista Martínez; Rosa Herminia de Oleo

:ter.) y José de la Cruz Moreta; OESTE: Cañad?
Dominicano y Cañada sin nombre.

SE CITA a las personas mencionadas más arriba y a tod< 
el que crea tener algún interés en el saneamiento de estas par 
celas para que comparezcan por ante el Tribunal de Tierras e 
día 28 del mes de enero del año 1974, a las 9 horas de la maña 
na, t-ito pn ¡a casa N° 33 de la calle Colón esquina 16 de Agoste 
de la c :udad He San Juan de la. Maguana, a fin de dar a conocer 
los derechos que pretendan y las pruebas en que se basan y pa-
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ríl que al efecto formulen sus reclamaciones en Jurisdicción 
Original.

SANTO DOMINGO, D. N., hoy día 18 del mes <fe diciem-; 
bre del año 1973, años 130? de la Independencia y 111^ de la> 
Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J.j 

Secretario. '

APROBADO:
Dr. Arturo Ramírez Fernández, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS í

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 6 (SEIS) DEL MU 
NICIPIO DE MAO, SITIO DE "JINAMAGAO", PROVINCIA 
DE VALVERDE.—

PARCELA NUMERO 217

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTKRESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Emilio de Jesús Pérez Bisonó. i'.oMicüiado y residente en 
Mao, Valverde, (RECLAMANTE).

Rann'n Eugenio Jerez, Rafael Gónií-z. Ramrn Garc'c., Agus-
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tín Pimen el, domiciliados y residentes en la ciudad de Mao,
(COLINDANTES).—

Ag-rirrensor Gustavo P. Casanova, domiciliado y residen 
te en la a lie Sully Bonnelly N" 24, Santiago de los Caballeros, 
E- D., (OTRO INTERESADO).—

REQL ERIDO: El Saneamiento del título de propiedad so- 
bre la extt nsión de terreno que ha sido anteriormente indicada 
del Dibtrit) Catastral Número 6 (seis) del Municipio de Mao, 
sitio de Jiíamagao, Provincia de Valverde, la cuál colinda así:

PARCELA NUMERO 217: AL NORTE: Estado Domini 
cano y una Regola; AL ESTE: Ramón Eugenio Jerez, camino 
a la regola, Rafael Gómez, Ramón García; AL SUR: Parcela 
N? 11 del D. C. N? 8 del Municipio de Valverde y AL OESTE: 
Estado Dominicano, camino real de Santiago a Potrero, Agus 
tín Pimentiel y una regola.

SE CITA: a las personas mencionadas y a todas aquellas 
que crean tener algún interés o derechos acerca de esta par 
cela y sus mejoras, para que comparezcan ante el Tribunal de 
Tierras, si o en la Segunda Planta del Palacio de Justicia calle 
San Luis, entre las calles General Cabrera y 16 de Agosto de 
la Ciudad !<• Santiago de los Caballeros, el día 28 de Marzo de 
1974, a las nueve (9) horas de la mañana a fin de dar a cono 
cer los di-iechos que pretendan y las pruebas documentales en 
que se batan y para que al efecto formulen sus reclamaciones 
en formas legales, así como para conocer de las mismas en Ju 
risdicción Original.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los 11 (once) días del mes de enere 
del año 19fí4 (mil novecientos setenta y cuatro), años 130° de 
la Indepeniencia y lll 9 de la Restauración

APROBADO:
Dr. Leopc Ido Marrero, 

Juez I residen I e

Doy fe,
Dr. Francisco MI- Pellerano J. 

Secretario.
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

JISTRITO CATASTRAL NUMERO 7 (SIETE) DEL MUÑÍ- 
:íPIO DE SAMANA, SECCIÓN "LAS TERRENAS" PARCE- 
..AS NÚMEROS 3669 á o:; S. DEL MUNICIPIO Y PROVIN- 
JIA DE SAMANA, REPLULiCA DOMINICANA.—

i
\VISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 

TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL. ESTADO, VS:

Primitivo Fermín, Andrés Bonita, Federico Kery, Eusta- 
cia Bonilla, Iglesia Católica, Emilio Polanco, Club Agrícola, En 
rique Martínez (La Joya San Feo. de Macorís), Marcelino Bru 
no, Juan Gervacio, Francisco Paulino, Cementerio (Ayunta 
miento), Francisco Polanco, Sabá García, Líalo (Lalo) Martí 
nez, Francisco Ramón, Eneria eKry, Daniel Bruno, Casa Pasto 
ral Evangélica, Isaías Kery, Iglesia Evangélica, José Polanfco, 
Juanico Crisóstomo, Ramón Ant- Ortiz, Diego Kery, Elias Po 
lanco, Primitivo Fermín, Eulogio Núñez. Emilio Polanco, Elias 
Polanco,José Polanco, Braulio Oguin (a) Lolo, Ana Kery, Ce 
lestino María, Francisco Ramón, Simón Kery, Adolfo Polanco, 
Isaías Kery, Lolo Martínez, Conrado Alvarez, Augusto Dorbi, 
Escuela de la Terrena, Alfredo García, Pedro Anderson (Sán 
chez), Confesor Polanco, Antonia Ventura de Anderson, Mateo 
Süvaín, Eligió María, María Salomé Vda. Javier, Juan Paulino, 
Francisco Forchue, Alfredo Gabin, Teodoro Guen, Amador Ru 
bio, Elias Anderson, Rufino Rubio, Ramón Hamilton, Antqnia 
Marte de Rivera, Tomás Castillo, Beatriz Martínez, Herreta 
Anderson, Santiago Paredes, Pedro Kmg, Elena Anderson Vda. 
Martínez, Eusebia Bruno, Manuelito Drullard, Juan Gervacio, 
Cirilo de Asís, Anicacio ó Enicacio Esteban, Carmen Núñez, 
Abraham Kally, Francisco Hamilton Lora, Elisa Luis Vda. _ Es 
teban, José Padilla, Olegario Medias, Ramona Núñez, Altagra- 
cia María de Padilla, Valentina Lino, Alejandro GaJván, Dona-
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ta Fermín de ( 
ierson, Andrés

astillo, Antonia de Riveras, Pedro Nolasco An- 
King, Isidro King, Isidro Kary, Elíseo Martí 

nez, Angela Ni nez, Gumrcindo Pérez, Domingo Payano, Sabá
García, Antonic 
ses Vandtrhot,

Ku-y, Antonio

Padilla, Samuel Green, Ambrosia Castillo, Moi- 
Pedro Henríquez, Catalino Paulino, Franciscj

Paulino, Manuela Rojas, Juan Paulino, Tomás Castillo, Diego 
Keliy, Elísea Ayala, Teófilo Bruno, Feliciano Green, Marcos 
Paulino, Confesor Lora, Petronila Bruno, Marcos Paulino, Fe 
derico Kery, Ar tonio Castillo, "Williams Simón Jhonson, Felipe

Kery, Mana King de Testana, Eulogio Núñez,
todos en Las Terrenas, Sánchez ó Samaná. RECLAMANTES.

TO P. Casanova, residente en Santiago, OTROAgr. Gusta 
INTERESADQ.

riE CITA: á las personas mencionadas y a todos a quienes 
pueda interesar o se crea con derecho, para que comparezcan
por ante, este T
en la casa Xy 21 (Tercera Planta), Edificio Badia Tillan, Calle
27 du Febrero c 
a ¡as audiencias 
mes de Abril, d 
en adelante a 1 
deivchos que pi

Capital de la R 
mes d.- diciemb

•ibtinal de Tierras de Jurisdicción Original, sito

e San Francisco de Maeorís, Provincia Duarte, 
a celebrarse los días 9, 11, 16, 18, 23 y 30 del 
! año 1974 (mil novecientos setenta y cuatro), 

is 9 horas de la mañana, a fin de conocer los 
ctendun y las pruebas en que se basan, para

que al efecto formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Ori 
ginal.

DADA en santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

año 130" de Ja Independencia y 11 1? de la Restauración.

APROBADO:

epública Dominicana, a los 13 (trece) días del 
-e del año 1973 (mil novecientos setentitres) ,

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

Dra. Pierina A. Santrs oe F-trada 
J ¥ E 2 .
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATAS'IRAL NUMERO 6 (SEIS) DEL MU 
NICIPIO DE BAYAGUANA, SECCIÓN: "ANTÓN SAN- 
CHEZ", LUGAR Y SITIO: "DAJAO", PARCELAS NOS: 27 
A 101, PROVINCIA DE &AN CRISTÓBAL.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Gerardo Mejía, Emilio Mejía, Antonio Olivo, José del Car 
men Aquino, López Mejía, Rafael Mejía, "Antón Sánchez", Ba 
yaguana, ESTADO DOMINICANO' c/o. Abogado del Estado, 
Ciudad; Manuel de Regla Tejeda, Enrique Pérez, Leopoldo Me 
jía, Juan Taveras, Carlos Puente, Juan Olivo, Lino Olivo, Oti 
lio Olivo, Marcos Ortiz, Manuel Reynoso Mejia, Prebisterio Me 
jía, Manuel de Regla Guerrero, Casimiro Reynoso, Cristóbal 
Rodríguez, Sucs. de Carlos Cabrera, Alejandro Marcano, Juan 
Bta. Mejía, Sucs. Martín Mejía, Enrique Mejía, Rafael Santana, 
Juan Aquino, Sucs. de Andrés Mejía, residentes en "Antón Sán 
chez", Bayaguana; Sucs. de Faustino Ortiz, Jorge A. Chotten, 
Telmo Consoro, Ezequiel Ortiz, Cirilo Guzmán, José ,Rojas 
Herminio Santana Rondón, Leoncio Puente, Rosalía Alvarez, y 
Alberto de la Rosa, residentes en "Dajao", Bayaguana; Sucs. 
de Juan Mejía, residente en "Antón Sánchez", Bayaguana; 
Emilio Carreras, Sucs. de Paulino de la Rosa, José Feo. Mej,ía 
Rijo, Tomás Carreras, Antonio Mejía, Sucs. de José Feo. Mejía, 
Alberto Florentino Mejía, Alberto Mejía, Juanico Fernández, 
Tomás Frías, Diógenes Aponte, Eugenio de la Cruz, Pedro de 
la Cruz, Miguel Pérez Bernal, José del Carmen Hernández, Ray- 
mundo Fernández, Raymundo Fernández, Teodosio Peña, Elias 
Mejía, Candelaria Contreras, Francisco Sosa, Joaquín Belén, 
Margare Arredondo, Sucs- de Emiliano Polanco, Antonio Con 
treras, y Juana Vicioso, residentes en "Dajao", Bayaguana. 
(RECLAMANTES).
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Eugenio C 
Manuel Mejía, 
Mcjia, López . 
Sucs. tic Pedrc

astro, Marte Belén, Manuel de Regia Tejeda,
Graciano Mejía, Sucs. de Rosalía Mejía, Emiüu
lejía, Armando Santana, Manuel Ant. Mejia,
Mejía, Ramón Mejía, Silvano Mejía, Sucs. de

Joáó Mejia, Isjnacio Aiejia, Eudocio Reynoso, Gabriel Moreno, 
Emilia y Aurelio Severino, Segundo Ponciano, Juana Mejía, 
Francisca Oiu >, Bisco Contreras, Eligió Sebastián, Evangeibia
( .nitreras, E!u :iio de la Rosa, Miguel Mejía, Antonio Reynoso,
Agustín Rey no so, Manuel Rondón, Sucs. de Pedro Ortiz, Euge- 
Jiio \\iu-i\i. j-I.guel Pérez Bernal, Jesús Mejía, Victoriano Ra 
miro:'.. Lauo Miienciano, Nepomueeno de la Rosa, Pedro Pon- 
ciano, SUCL. de Felipe de la Rosa, Sucs. de José Ant. Jiménez, 
Victoriano Hernández, José del Carmen Hernández, Sucs. do 
1 í'jj.iino de la Rosa, Manuei de Ja Kosa, Manuel de ia Rosa, Pan- 
lino de la Roda, Ismael Mejía, Rosa Emilia Frías, Herminio 
Sai.tana, Alíadracia E. de Santana, Sucs- de Emiliano Polanco,
y Antonio Bei 
UANTES).

n«i;iiingo.— (O

13, residentes c-n "Bayaguana, R. D."—(COLÍN-

ür. Arístides Alvarez Sánchez, "Alma Mater" N9 9, Santo
RO INTERESADO).

,su!>re las t. 
Distrito Calas 
cuales colindan

DO: íll S meamiento de los títulos de propiedad 
\i( nsionos de terreno anteriormente indicadas, ael 

1-c.i X? (i (seis) del Municipio de Bayaguana, las 
asi:

PARCELAS NOS. 27 A 52.—AL NORTE: Eugenio Cas 
tro, Marte Belpn, Manuel de Regla Tejeda, Manuel Mejía, Gra 
ciano Mejia, tucs. do Rosalía Mejía, Arroyo CercadiUo, Eiuiüo 
Mejia, López Mejia. Armando Santana y Manuel Ant. Mejía: 
Al, ESTE: Minué! Mejía, Graciano Mejía, Arroyo CercadiUo, 
Sucs. de Rosa ía Mejía, Emilio Mejía, López Mejía, Armando 
Santana, Manuel Ant. .Mejia, Sucs. de Pedro Mejía, Ramón Me 
jía, Cañada, Silvano M'-jía, Sucs. de José Mejía, Camino Rral 
a Antón Sánchez-Bayeguana é Ignio Mejía; AL SUR: Camino 
Real Antón Sánche^-Bayaguana. Eudosio Reynoso, Arroyo 
Platanal, Gabjiel Moreno, Emilia y Aurelio Severino, y AI, 
OESTE: Seguhdo Fonciano, Sucs. de Juana Mejía, Río Socoa, 
Sitio de los Niranjos.
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PARCELAS NOS. 53 A 64 Y G7 A 95.-AL NORTE: Fran 
cisca Oliva, Bisco Contreras, Eligió Sebastina, Evangelista Con 
treras, Camino, Eladio de la Rosa, Miguel Mejía, Antonio Rey- 
noso, Agustín Reynoso. Manuel Rondón, Arroyo Dajao, Sucs. 
de Pedro Oríiz; AL ESTE: Jorge Chotten, Cañada, Eugenio Va- 
lera, Miguel Pérez BsrnaL Arroyo Dajac, P. N9 16, Jesús Me 
jía, Camino Real de Antón Sánch-z-Bayaguana, Victoriano Ra 
mírez, P. N9 20, Camino Real a Dajao. cañada la Mora, camino, 
vecinal; AL SUR: Camino real Antón Sánchez-Bayaguana, Laí- 
to Melenciano, Jorge A. Chotten, Arroyo Dajao, Pedro Poncia- 
110, Nepomuceno de Ja Rosa, P. N9 24, Sucs. de Felipe de la 
Sosa, P. N? 26, Sucs- de José Ant. Jiménez, Jesús Mejfy, Ps. 
Nos. 10, 14, Victoriano Hernández. P. N9 23 y José del Carmen 
Hernández y P. N9 17, y Al. OESTE: Sucs. de José Ant. Jimé 
nez, Río Yavi, Sucs. de Paulino de la Rosa, Manuel de la Rosa. 
P. N9 22, Paulino de la Rosa, camino vecinal, Ismael Mejía P. 
N9 7, Sucs. de José Mejia, Rosa Emilia Frías y Bisco, Con 
treras.

PARCELAS NOS: 97, 98 Y 100.—AL NORTE: P- N? 19, 
Herminio Santana y Altaaracia Emilia de Santana y Su'cs. de 
Emiliano Polanco; AL ESTE: Sucs. de Emiliano Polanco y Río 
Sabana; AL SUR: Río Sabana, y AL OESTE: P. N? 15 y ca 
mino Antón Sánchez-Bayaguana.

PARCELA N9 99.—AL NORTE: Camino vecinal/ Jorge 
Chotten, y P. N9 15; AL ESTE: P. X9 15; AL SUR:.EÍ Ejido 
de Bayaguana, Río Sabana. Arroyo Juan Alejo y Antonio Be- 
ras, y AL OESTE: Antonio Beras, Arroyo Juan Alejo y Jorge 
Chotten.

PARCELAS NOS fi5 y 6S.- AL NORTE: Ismael'Mejía. 
P. NÍ> 7; AT. ESTE: Ismael M<jía. P. N° 7 y Jesús Molía; AL 
SUR: Jesús Mejía. Río Yavi. Sitio -le Yaho, D. C. X<? '}. dd 
Municipio de Eayaguaro. y AL OESTE: Cabella d»l Río Yn- 
ví, Sitio de Yabo, D. C. X9 2 de] Municipio de Bnya^'saná y Ca 
mino Vecinal. ;

PARCELA X? PG.—AL XORTK: Sitio M.-ita '"<?. Sanfiatr . 
Rio Saba:v-: AL ESTE: Río S«lu,iui, Sitio de Mala dp Saníia-
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go, Su.cs. 
Emiliano 
Emilia Santana 
cia Emili

de Emiliano Polanco y camino,- AL SUR: Sucs. de 
Polanco, un camino, Herminio Santana y Altagracia 

y AL OESTE: Herminio Santana y Altagra- 
de Santana.

creí
SE C 

el qae 
celas, par? 
REAS, 
Abril o'el 
10 (diez) 
primera p 
Nacional, 
ya, de est 
los derecb
para que 
Original.

Santo 
del año 1' 
tauración.

TA a las personas mencionadas más arriba y a todo 
tener algún interés en el saneamiento de estas par 

que comparezcan por ante el TRIBUNAL DE TIE- 
ikranle los días 15 (quince) y siguientes del mes de 

año 1974 (mil novecientos setenta y cuatro), a las 
loras de la mañana, sito en el local que ocupa, en la 
anta del Edificio del Tribunal de Tierras y Catastro 
•n la Avenida Independencia esquina a Jiménez Mo- 
i ciudad de Santo Domingo, a fin de dar a conocer 
os que pretendan y las pruebas en que se basan y 

efecto formulen sus reclamaciones en Jurisdicción

Domingo, Distrito Nacional, hoy día de febrero 
74, años 1309 de la Independencia y 1119 de la Res-

Doy fe,

Dr- Francisco MI. Pellerano J.., 
Secretario.

APROBADO

Lie. Antor io Tellado hijo, 
J U E 7

DTST1 
XICIPIO 
TIAGO, S(

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

ITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU- 
SANTIAGO, CIUDAD Y PROVINCIA DE SAN- 

LARES NÚMEROS 6 A 8 DE LA MANZANA N9
DE
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214; 4, 6 A 8 DE LA MANZANA NUM. 230; 1 A 4 6 A 8 DE 
LA MANZANA NUM. 253 Y 7 A 10 HE LA MANZANA 
NUM. 262.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR. EL ABOGADO 
DEL, ESTADO, VS:

Carlos R. Casáis Ramos, domiciliado y residente en la 
Mella N? 2-A de la ciudad de Santiago, Francisco Casáis P.. do 
miciliado y residente en la calle Mella N" 104, de la ciudad de 
Santiago, Sucesores de Leocadia Pastoriza, domiciliados y resi 
dentes en la calle 27 de Febrero N? 2-A de la ciudad de Santia 
go, Primavera Guzmán, de Solano, domiciliada y residente en 
la calle Cuba N9 38 de la ciudad de Santiago Angela Mercedes 
Pepín Vda. Pepín, domiciliada y residente en la calle Cuba N" 
34 de la ciudad de Santiago, Sucesores de Teófilo Pepín, domi 
ciliados y residentes en la calle Cuba N° 32 de la ciudad de 
Santiago, Alejandro de Js. Cruz Sánchez, domiciliado y resi 
dente en la calle Vicente Estrella N9 55 de la ciudad de Santia 
go, Municipio de Santiago, domiciliado y residente en la Ave 
nida Franco Bidó ( — ) de la ciudad de Santiago, Gabriel Salas. 
domiciliado y residente en la Avenida Valerio N? 32 de la ciu 
dad de Santiago, Altagracia Cabrera (a) Gracita, domiciliada 
y residente en la calle Dr. Eldon N9 112 de la ciudad de San 
tiago, Aurora Tavárez, domiciliada y residente en la calle Dr. 
Eldón N? 110 de la ciudad de Santiago, Ana Felipa Báez, do 
miciliada y residente en la calle Sánchez N? 6 de la ciudad de 
Santiago, Hilda L- Hernández d-_> Torres, domiciliada y residen 
te en la calle Sánchez N° 4 de la ciudad de Santiago, Marcelino 
Gil Cruceta, domiciliado y residente en la calle Sanche?; N" 2 
de la ciudad de Santiago, Felicia Mosquea, domiciliada y resi 
dente en la calle Estrelleta Esq. Mella de la ciudad de Santiago, 
Ramón Ureña. domiciliado y residente en la calle el Sol X9 202 
de la ciudad de Santiago, Julio Cruz, domiciliado y residente en 
la calle el Sol N9 200 de la ciudad de Santiago, -Manuel Antonio 
Méndez, domiciliado y residente en la calle Capotillo N9 62 de
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la ciudad d; Santiago y Dilia Rodríguez, domiciliada y residen 
te ta la calle Capotillo N^ 58 de la ciudad de Santiago, R. D. 
(RECLAM A.NTES).

Ur. F<ilix Antonio Estrella (a) Papito, David Jacobo, do 
miciliados y residentes en la ciudad de Santiago de los Caba 
lleros, R. 1). (COLINDANTES).

Agrinj. Gustavo P. Casanova, domiciliado y residente en 
la ciudad lie Santiago de los Caballeros, R. D. (OTRO INTE- 
RESADOH

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terreno anteriormente indicadas, del 
Distrito Catastral N? 1 (uno) del Municipio de Santiago, las 
cuales colindan así:

SOLARES NÚMEROS 6 A 8, DE LA MANZANA NUM. 
214.—Al Norte, calle 16 de Agosto; Al Este, calle Mella; A
Sur, Calle 27 de Febrero; y Al Oeste. Solar N9 5.

SOLARES NÚMEROS 4, 6 A 8, DE LA MANZANA NUM. 
2.'JO.-A1 Norte. Solares Nos. 5, 2-Prov. y 1-Prov.; Al Este, Ca 
lle Cuba; Al Sur, Calle Vicente Estrella y Dr. Félix Ant. Es 
trella (a) Papito; y Al Oeste, Dr. Félix Ant. Estrella (a) Pa 
pito y David Jacobo-

SOLARES NÚMEROS 1 A 4 Y 6 A 8, DE LA MANZANA 
NUM. 253.—Al Norte Calle Dr. Eldon; Al Este, Calle Sánchez- 
Al Sur, Cfille Estrolleta; y Al Oeste, Calle Molla y Solar N9 5

SOLARES NÚMEROS 7 A 10, DE LA MANZANA NUM 
262.-AI Norte, Calle Sol; Al Este, Calle Capotillo: Al Sur, So 
lares Nos] 3, 3, 4 y 6; y Al Oeste Solares Nos. 6 y 1.

SE HITA a las personas mencionadas y a todo d que cre£ 
tener algutn interés para que comparezcan ante el TRIBUNAL 
DE TIERRAS, sito en el local que ocupa en la SEGUNDA 
PLANTA DEL PALACIO DE JUSTICIA, de la calle SAN
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.AJIS N" 11 de la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D., 
lurante los días 7 y 8 del mes de mayo del año 1974, a las 9 
,nueve) horas de la mañana, a fin de que den a conocer .los 
íerechos que pretendan y las pruebas en que se basan para 
onocer de éstos an Jurisdicción Original.

Santo Domingo, D- N.. hoy d-a 8 (ocho) del mes de febre- 
•o del año 1974, años 130'- cíe la Independencia y 1119 d« la. 
íestauración.

Doy fe, i
Dr- Francisco MI. Pellerano J., • 

Secretario. " ; 
APROBADO:
Dr, Ludovino M. Fernández Díaz, 

Juez Residente.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

i 
r 
i

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 12 (DOCE) DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO PLATA, SECCIONES DE "MAI 
MÓN" Y "EL COROZO", PARCELAS NOS. 100 A 194, PRO 
VINCIA DE PUERTO PLATA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Suc. Morete, Juan Moreta, David Rodríguez, Agustín Cas 
tillo, Marcos Santos, Julia Esteban, Andrés Castillo María Is-;
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rael, Amadoj Cruz, Dulce Ventura, Julio Mateo, Alejandro 
Cruz, tíuc. Ventura Silverio, Vitalina Tejada, Pedro Silverio, Pe 
tronila Ventura, Cándida Ventura, Leoncio Marmolejos, Rafa- 
el Gonzáiez, Carlos Israel, Esteban Rodríguez, Severino Ventu 
ra, Alba Silverio, Catalina Ventura, Enriqueta Israel, Clara 
Ventura, Parolina Ventura, Alejandro Flores, Juan Ventura, Pas 
cuala Süveiio, Amadeo Beltrán, Tomasa Marmolejos, Néstor 
Silverio, Lie ia Hernández, Sofía Marmolejos, Tomás Tati, Uui- 
su Ventura, Antonio Beltrán, Silvestre Ventura, María Boni 
lla, Simón 3. maya, Estanilao Süverio, Roque Polanco, Fernando 
Silverio, Loin Silverio, Casimira Silverio, José Medina, Polín 
Guzmán, J)( lores Marmoiejos, José M. Rosa, Felipa Camacnc, 
Teresa Milané, Seraíín íi. Silverio, Lucia Trejo, Ana Batista, 
liosa Trejo, S.meón Reyes, Claudio Batista, Fermín Castillo, 
Lidia Montero, Angélica Tati, Catalina Tejada, Francisca San- 
duval, Rogelio Parra, Vivtor Salvador, Anita Silverio, Antonio 
Rusarii-, iícjbustina Rosario, Mateo Silverio, Julián Silverio, 
Juan SUveito, Carmelo Silverio,Pedro Ventura, Higinio Boni- 
ila, Desideijio Bonilla, Isidra Bonilla, Marta Bonilla, Crístino 
Polanco, Ramón Sánchez Teófilo Lantigua, Carmelo Hiraido, 
Florentino Bilverio, Juan Silverio, Geraldo Hiraido, Lorenza 
Tamares, Andrés Hiraido, Julia Tamares, y Victor Silverio, 
todos üomiuiliaáos y residente en la Sección de Maimón, Muni 
cipio y Provincia de Puerto Plata, RECLAMANTES; David Ro 
dríguez, Suc. Morete, Amalia Castillo, Zenón Minaya, Eligió 
Hurtado, Serafina Suero, Merencia Rosa, Arcadio Silverio, Agri- 
pino Tejada, Francisca González, Juan Silvano, Francisco Te 
jada y Tuto Bonilla, todos domiciliados y residentes en la Sec 
ción de Maimón, Municipio y Provincia de Puerto Plata, (CO 
LINDANTES). ^ Agr. Luis A. Ycpez Feliz, domiciliado y re 
sidente en i|a Ciudad de Santo Domingo, en la calle "Juana Sal-
titopa" N<? 25, (OTRO INTERESADO.—

REQUERIDO: el saneamiento de título de propiedad so 
bre las extensiones de terreno anteriormente indicadas, dei 
Distrito Catastral N1? 12 (DOCE) del Municipio de Puerto Pla 
ta, Secciones de "Maimón" y "El Corozo", Provincia de Puerto 
Plata, las duales colindan así:

PARCELAS NOS. 100 A 194.— NORTE: David Rodríguez 
ESTE: Ddvid Rodríguez. Arroyo San Cristóbal, Suc. Morete,
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Vutopista, Amalia Castillo, Zenón Minaya; SUR: Eligió Húrta 
lo, Serafín Suero, Merencia Rosa, Arcadio Silverio, Agripino 
"ejada, Francisca -González, Autopista, Juan Silvano, Francis- 
o Tejada, Callejón, Tuto - Bcnilia, una Carretera, un camino y 
iío Corozo. OESTE: Río Corozo, Río Maimón, Brugal C. x A., 
m Camino.

SE CITA: a todas las personas mencionadas en este Auto, 
.• a todas aquellas que crean tener interés o derecho acerca de
•stos terrenos y sus mejoras, para que comparezcan a las audien-
•ias que celebrará el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori 
ginal, los días 12, 13, 14, 19, 20 y 21 del mes de marzo del año 
1974, a las nueve (9) horas de la mañana, en el local que ocupa 
este Tribunal de Tierras, sito en la casa N9 36 de la calle Be- 
ler de la Ciudad de Puerto Plata, a fin de dar a conocer los 
Jerechos que pretendan y las pruebas en que se basan y para 

1 efecto, formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO NACIO- 
XAL, REPÚBLICA DOMINICANA, hoy día 10 de Enero del 
,ño 1974, años 130? de la Independencia y 111° de la Restau- 

¡ ación-

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano i. 

} Secretario.

APROBADO:

!)r. Manuel de Js. Vargas Polanco, 
JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N? 1 (UNO) del Municipio de 
PUERTO PLATA, SITIO Y LUGAR; CIUDAD, PROVINCIA 
DE PUERTO PLATA.— SOLARES NOS. 1 Y 5, MANZANA
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X'.- oís; 21 .MANZANA X? 155; 1 A 20, MANZANA N» 212; 1 
A -J-3, .ALVX/AXA X1 ' 5Í14; I A 21, MANZANA N9 215; 1 A 9, 
ji AX/ANA N" 21(3; 1 A 27, MANZANA N» 217; 1 A 16, MAN- 
/.AXA X- 221,- 1 A 16, MANZANA N? 222; 1 A 3, MANZANA 

A 9, MANZANA N* 224; 1 A 6, MANZANA N? 225, 
Y 1 A 16 MANZANA N» 226.

AVÍcO i E REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

i-;L ¿ECKETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
YOluj.-, A QL'lEXEü PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
í)El. ESlADO, VS:

o Xuñez, María Isabel Núñez, Carmela Navarro, 
Lutru í'putcira, Félix Peralta, Altagracia García, María Ca- 

i-d. Ovidio Antonio Gruilón, Cinencia Francisco, Manuel 
Arias, I'jaro Cabrera, Andrés Balbuena, Andrés Mercedes de 
L Lu/, limeño Ortega Ulloa, Martín López, Rosendo Pérez, Do- 
mir.^o V .\-<H.\UC¿, Joez Agustín Rodríguez Mota, Mildre Mela- 
n.a Turiii'i. Altugracia Honríquez, Francisco Rostetén, Manuel 

ilipoJu Matías, Severino López, Félix Peralta, Isí- 
ro tÍL-viK Altagracia Martínez de Núñez, Paula Santos, Ale- 

idi. Li:i-/ia Dibla, Juan María Cabrera, Elena Wells, 
Juüana i'da Pa-yüc^o, Sergio González, Ana María Cabrera, 

Rodríguez, Aida \Vells/ Aurelio López Mercado, Gre- 
.r-s-, Iluario Tatc-s, Sañtana Burgos, Etanislao García, 
k- la (. ru/., Mt-rtin García, Mercedes Vásquez, Rosaura 

García \jcia. H-.-jc.-. Albertina Sánchez, Pedro Antonio Cabrera 
Toriljiri. Lamvano Cabrera, Florentino Almonte, Ana Hiraldo, 
Tuinas am ro, Bu-avenido González, Alejandrina Rodríguez, 
Mario López, Laura Santos, Juana Genao Tejada, Teresa de 
,).-=- de Líiiuer. Ramona Peña, Francisca Vásquez Vda. Leo, Ra- 
f;ii-l Martínez, Pedro Castillo, Mercedes Medina, Angela Pérez 
Minara, Bonifacio Almonte, Bartolina Reynoso, Luis Emilio 
Duran Bernarda \ M-paá. América Núñez, Luis José Rodrí 
guez. Aaiftin Díaz, Crucita Rodríguez, Francisco Polanco,' Jus 
tino Alrrionte de V., Matilde Santos, Enemencia Santos, Teresa 
de Jesús Larcer, Félix de la Cruz, Agustín Tejada, Francisco 
Rodríguez, Folores Flores, Ana Emilia Ortega, Ercilia Corde-
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ro de Vásquez, Cristina 'García, María T. González de Díaz, 
Sucs. de Ana Almonte, Santiago Almontey Regina López de Al- 
mánzar, Enriqueta Martínez Burgos, Bernardino Núñez, Casi 
miro Henríquez, Inocencio Sandova], Sucs. de Santos Ventura. 
Ramón Antonio Rosario, Gíbalo Rodríguez, Cándido Peña 
Báez, Adela González Tejada, Carolina Tavárez, José Morales, 
Juanita Burgos, Antonio Ramos, Balbino Mora. (Candelario Or 
tega, Justiniano Marmolejos, José Lucía Martínez', María Luisa 
Messon, Osvaldo García, Florentino Martínez. Ana Julia Al 
monte, María Francisco, Ercilia Cordero de Vásqu>'Z, Marceli 
no Ortega, María Luisa Ortega, Ramona Ulloa de Ortega, Ana 
Emilia Ortega, María Francisca Suán-7, Paulino Jiménez, Isi- • 
dro Martínez, Martín Vásquez, Juliana Ramos de Vásquez, , 
Deonicia Cabrera de Ramos, Polonia Rodn'gupz, Santiago .I<n- :
ge, Petronila Díaz, Aurelia Bonilla, Andrés .forjn-, Matilde Acos- . 
ta Vda. Silverio, Juan Martínez. Antonio Ventura, Genao Ven- = 
tura, Marcelina Mercado, Mercedes Acevedo Ramón Alvarez. | 
Gumersindo Reynoso, Esteban Martínez, Hipólito Polanco, Eta- 
nislao Polaneo, Amancio Silverio, Carmen Polanco. Margarita 
R. González, Enma Cruz, Isidro Mt-drano Hfrnáncle/., Germán ' 
Alvarez Pérez, Cristina de la Rosa de Rojas, Matilde Martínez 
Rodríguez, Teresa Eves, Antonio Rodríguez. Manuela A. Mez 
quita, Gregorio González, Eugenio Castillo. Rafael Alvarez Pe- , 
rez, Palmira Pérez Alvarez, Marcelino Jimcnes (Negro), Miguel 
Bonifacio, Mercedes Acosta. Rafael Alvarez Martínez, f'arlos 
Alvarez, Osvaldo Alvarez, Efigenia Ramo.s de Martínez. Elisa
Mercado, Geraldo Núñez P., Alfonso Paulino, Fidelina Gómez 
de Marmolejos, Angela Santana, Pedro Valerio, Hilan'.' A^mon- ' 
te Peroso, Guillermo Castillo, Benito González, Charro San 
tana, Norma Gómez, Ayuntamiento, Juana Tavárez, Fidrlia 
Tavárez, Manuel Suárez (Manolito), Luis José Mere U-, Fé'ix 
María Martínez, Saturnino Vargas. Manuel de la Risa, Alejan 
drina Cabrera, Eugenia Acosta de Martínez, Natividad R.^ ¡10- . 
so de Cheris, Eduardo Martínez. Juan Ruiz. Ca.simin» Marlíne: . 
de Sánchez, José Artiles, Bautista Xúñc2. Alfonso Marí'nez. 
Diego Martínez, Lidia Cañó. Ramón C. Silverio Do.nr.surz. 
Amada Rivera Acevedo, Máximo Xi;ñez Rivc-ru, RECLAMAN 
TES Domiciliados y residentes en la Ciuurr- de P;;e¡ t. l > 'at?. 
Evangelista Vargas de Aracena, luis Ciranln <"'-\ "..---.i • 
Díaz, Ana Cecilia Vaklez. Germán G''w-/. tLi m-iHedos '• rosi-
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dentes en la ciudad de PuertoPlata. (COLINDANTES). Agr. 
J. Epifanio Espaillat R., residente en la ciudad de La Vega. 
(OTR® INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de títulos de propiedad so- 
bre las extensiones de terreno anteriormente indicadas, del Dis 
trito Catastral N? 1 (uno) del Municipio de Puerto Plata, sitie 
y lugar: Ciudad, las cuales colindan así:

SOLAR N? 1, MANZANA N<? 38.—NORTE: Calle Mella 
ESTEt Solares Nos. 2 y 6; SUR: Solares Nos. 6 y 7, y OESTE 
Calle (Villanueva.

)LAR N« 5, MANZANA N9 38.—NORTE: Solar N» 6 
ESTtí: Solares Nos. 3 y 4; SUR: Calle Eugenio Deschampa, ? 
OESTE: Calle Margarita Meara.

JOLAR N° 27, MANZANA N? 155—Evangelista Varga; 
Aracéna; ESTE: Luis Gerardo Cid y Narcisa Díaz; SUR: Ans

ROLARES Nos. 1 A -20, MANZANA N<> 212.—NORTE Ca 
lle NP 4; ESTE: Calle Primera; SUR: Calle N9 6, y OESTE 
Callejón.

SOLARES Nos. 1 A 35, MANZANA N» 214.—NORTE 
Calld N? 6; ESTE: Talle Primera: SUR: Calle N? 8 y Cali. 
10 d OESTE: Calle Tercera.

SOLARES Nos. 1 A 21, MANZANA N* 215.—NORTE j 
ESTfe: Calle N? 8, SUR: Calle N° 10, y OESTE: Calle Ter 
cera

SOLARES Nos. 1 A O, MANZANA N? 216.—NORTE: Ca 
lle !p 10; ESTE: Calle Terce.-a; SUR: Calle N? 12, y OESTE 
Cañada.

SOLARES Nos. 1 A 27, MANZANA N? 217.—NORTE 
Callh N° 10; ESTE: Calle Primera; SUR: CalJe Nf 12, y OES 
TE J Calle Tercera.
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SOLARES NOS. 1 A 16, MANZANA N<? 218.— NORTE: 
Calle N? 12; ESTE: Calle Primera; SUR: Solar N? 8 y Germán 
Gómez, y OESTE: Cañada.

SOLARES Nos. 1 A 16, MANZANA N" 221.— NORTE: 
Callejón; ESTE Y SUR: Callejón, y OESTE: Calle Hermanos 
Spignolio.

SOLARES Nos. 1 A 16, MANZANA N* 222.— NORTE: 
Malecón; ESTE: Callejón; SUR: Calle Hermanos Spignolio, y 
OESTE: Calle Hermanos Sarita.

SOLARES Nos. 1 A 3, MANZANA N" 223.— NORTE: Ma 
lecón; ESTE: Calle Hermano- Sarita; SUR: Calle Hermanos 
Spignolio, y OESTE: Callejón.

SOLARES Nos. 1 A 9, MANZANA N» 224.— NORTE: Ma 
lecón; ESTE: Callejón; SUR: Calle Hermanos Spignolio, y 
OESTE: Calle Hernando Suárez.

SOLARES Nos. 1 A 6, MANZANA NÍ> 225.— NORTE: Ma 
lecón; ESTE: Calle Fernando Suárez; SUR: Calle Hermanos 
Spignolio, y OESTE: Calle Paul C. Harris.

SOLARES Nos. 1 A 16. MANZANA N* 226.- -NORTE:
Calle Hermanos Spignolio: ESTE: Calle Hermanos Spignolio;

'SUR: Calle Hugo Kunhardt. y OESTE: Calle Hermanos Sarita

SE CITAN a todas las personas mencionadas en este auto, 
para que comparezcan por ante ewte Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original, en Puerto Plata, durante los días 7, 8, 
9, 14, 15, 21. 22. 23, 28. 29 y -30 de Mayo; 4, 5, 6, 11, 12, 18, 
19, 20, 25, 26 y 27 .'e Junio y 2 de Julio dpi año 1974, a las 
¡nueve horas.de la mañar.a. en e¡ local que ocupa dicho Tribu 
nal, talle Hvllcr N° 3fi; a fin df <.!;< v ti <_-oM«cer los derechos que 
pret -nden y l-.s p.uebc.s tii i^ue se bhsen v para qu^ al efecto 
formulen sus dee'araeion:? «•ji Jn¡ :>¿ "ie-viói Original.

Sant') domingo, líL-ürit.» Xae¡':.i-!. iv^pñblk;; UonüriicíUia,
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hoy día 18 de Febrero de 1974, años 1309 de la Independencia 
y 111° de la Restauración.

"Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Manijel de Jesús Vargas Polanco, 

JUEZ.

; DIS1 
NICIPIO

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

'RITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO), DEL MU- 
Y PROVINCIA DE MONTECRISTI, SOLARES NOS

1,2, 4 á 1. MANZANA N9 55; 3 á 13, MANZANA Jí9 56; 1 á 3, 
5 á 8, 10, 11, 13, 14, MANZANA N? 57; 1 á 8, 10, 11, MAN 
ZANA N? 59; 2, 4 á 7, MANZANA N? 60, Y 1, 4 á 9, MAN- 
ZANA N" 61.—

AVISO PE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, ¿ 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Sociedad "Club del Comercio", Pompeyo Morel, César Cor 
dero (Jiian Guinea), Sucs. ae Emiliano Garcías, Dr. Federico 
Julio. Líe. Joaquín Díaz Belliard, Sucs. de Rafael Rodríguez, 
representados por Generosa Vda. Rodríguez, Tomasina Nouel. 
Carmen Edilia Taveras Vda. Rodríguez, Rufino Grullón, Dr 
Juan E Kunhardt, Cuerpo de Bomberos, Fran García y Her 
mana. Isabel Reyes de Estévez, Sucs..de Antonio Thomen, Par-
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rué María Trinidad Sánchez, Francisco Pimentel Rivas, María 
e Richetti, Sucs- de María L. Cabreja, Juan García, Violeta 
lena, Irene Reyes de Torres, Ángel Gabriel Duran (Mocado); 
laeno Rodríguez, Olga Rivas de Sociias, José Socíasa RECLA- 
.IANTES.— Agr. Dra. Eneyda L. de Casanova.— (OTRO 
NTERESADO).—

Requerido el Sanearme-:-'lo dt los títulos de propiedad so- 
ore los solares indicados, del Diáinto Catastral N9 1, del Mu- 
.icipio y Provincia de Montecristi, cuyas conlindancias son las 
iguientes:

DETALLES DE LAS CASAS Y COLINDANCIAS DE, LA 
MANZANA N9 55:

Casas Nos. 41, 14, 22, 18, 3, 9 (Tcasas), 2 de blocks, 1 de 
nadera y blocks, 4 de madera, todas techadas de zinc.

AL NORTE: Calle Duarte.
AL ESTE: Calle Presidente Jiménez.

"' "

AL SUR: Calle Presidente Vásquez. ¡ 
AL OESTE: Calle Federico de Jesús García. -.

Área- CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS, (4,478 M2), NOVENTA Y UN 
DECÍMETROS CUADRADOS, (91Dmc.2).

DETALLES DE LAS CASAS Y COLINDANCIAS DE LA 
MANZANA NO. 56.

i

Casas Nos. 43, 51, 22, 17 y 19 (10 casas), 3 de Blocks y 
7 de madera todas techadas de zinc. 1 de blocks en construc 
ción.

AL NORTE: Calle Duarte.
F

AL ESTE: Calle Colón.
AL SUR: Calle Presidente Vásquez.
AL KSTR: Calle Presidente Jiménez.
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Área. 
METROS 
DECÍMETR

DETA 
MANZANA

Casas 
bi'.iív . 1 d 
todas lecha

AL NO 

AL ES 

AL SC 

AL OK

UETAL 
MANZANA

CasasN 
2 di- mader 
raje, todas t

AL NO 
AL EST 
AL SUI 
A.L OE

Área. TKíi 
TROS CU \ 
CU \UHAD

DETAL 
MANZANA

UATROMIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
UADRADOS, (4,687M2) TREINTA Y CUATRO 
OS CUADRADOS, (34Dms.2).

LES DE LAS CASAS Y COLINDANCIAS DE LA 
Ny 57:

os. 55, 57, 59, 40, 38, 42 y 21 (10 casas), 3 de 
nú Jora y blocks, 1 de manipostería, 5 de madera 

as clu zinc, y el Parque María Trinidad Sánchez.

RTE: Calle Duarte. 

E: Calle Santiago Rodriguaz. 

: Calle Presidente Vásquez. 
TE: Calle Colón.

LES DE LAS CASAS Y COLINDANCIAS DE LA 
N? 59:

. 77- A, 77, 4G, 44, 42 (— ), (10 casas), 1 de blocks 
y blocks, o de madera, un anexo de blocks, 1 ga 
chadas de zinc.

TE: Calle Duarte. 
E: Avenida Mella.

Calle Presidente Vásquez, Solar N? 9. _ 

TE: Calle Juan de la Cruz Alvarez y Solar N? 9.—

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE ME 
RA1XV. NOVENTA Y NUEVE DECÍMETROS 

f3,977M2. 99Dms-2).

S DE LAS CASAS Y COLINDANCIAS DE LA 
79 60
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Casas Nos. 87, 9, 74, 39 (—), (6 casas), 1 de blooks, techa- 
Ja de concreto (Gobernación Provincial), con parte de dos 
plantas, 5 de madera techadas de zinc.

AL NORTE: Calle Duarte, Solares Nos. 1 y 3.— 
AL ESTE: Calle Benito Mondón y Solar N? 3.— 
AL SUR: Calle Presidente Vasquez y Solar N9 3.— 
AL OESTE: Avenida Mella y Solar Ng 1. —

Área DOSMIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN METROS 
CUADRADOS, SESENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUA 
DRADOS, (2,691Mts. 69Dms.2).

DETALLES DE LAS CASAS Y COLINDANCIAS DE LA 
MANZANA NO 61:

Casas Nos- 2, 80, 78, 35, 37, (—), (7 casas), 1 de blocks, 
6 de madera todas techadas ae zinc.

AL NORTE: Calle Duarte, Solares Nos. 2 y 3.— 
AL ESTE: Calle 27 de Febrero.— , 
AL SUR: Calle Presidente Vasquez y Solar N? 2.- 
AL OESTE: Calle Benito Monción.—

Área. DOCMIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN ME 
TROS CUADRADOS, SETENTA Y OCHO DECIMETROó 
CUADRADOS,' (2,861Mts.2 78Dms.2).

SE CITA, a las personas mencionadas y a todo' el qu^ 
crea tener algún interés para que comparezcan a las audiencias 
que celebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURISDIC 
CIÓN ORIGINAL, en su local sito en la calle Pte. Vasquez a 
esquina Pte. Jiménez N9 14, de la ciudad de Montecristi, du 
rante el día 12 de Marzo del año 1974, y siguientes, a las (nue 
ve horas de la mañana) 9:00, a fin de que den a conocer los 
derechos que pretenden y las pruebas documentales en que se
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basan y para 
forma legal, 
ción Original

SANTO 
pública üom 
años 130" de

que al efecto, formulen sus reclamaciones en 
así como para conocer de las mismas en Jurisdic-

APROBADO 
Dr. Ramón

DOMINGO, Distrito Nacional, Capital de la Re- 
nicana, hoy día 23 del mes "de Enero del año 1973; 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

¡milio Helena Campos. 
JUEZ.

DISTE I 1; 
NICIPIO DE 
TIAGO

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

O CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU- 
SANTIAGO, CIUDAD Y PROVINCIA DE SAN- 

NUMS. 5 Y 6 DE LA MANZANA N9 262.SOLARES

AVISO DE . IEQUERJMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECJRETARIO 
TODOS A 
DEL ESTAtíO

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
CUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 

VS:

Irma A u 
dente en la 
D. N., 1 Sucesores 
tes en la cali 
de loa Cabal]

istela González de Domínguez, domiciliada y sesi- 
aik- "J. Gabriel García" N9 68 Santo Domúigo, 

de Eusebia Paulino, domiciliados y res'den- 
"Ulises Espaillat" N? 49 de la ciudad deSantiago 

:ros; R. D. (RECLAMANTES) —
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Ramón Ureña, Julio E. de la Cruz, Manuel Méndez y T)e- 
lia Rodríguez, todos domiciliados y residentes en la ciudad de 
Santiago de los aballeros, R. D. (COLINDANTES).—

Agr. Gustavo P. Casanova, domiciliado y residente e¿ la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D. (OTRO INTERE 
SADO).—

REQUERIDO: El saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terreno anteriormente indicadas, del 
Distrito Catastral NO 1 (UNO) del Municipio de Santiago, las 
cuales colindan así:

SOLARES NUMS. 5 y o DE LA MANZANA NUM- 262:
AL NORTE: Solar N9 1, Ramón Ureña y Julio E. de la 

Cruz; . 
AL ESTE: Manuel Méndez, Delia Rodríguez y Solar N?4;
AL SUR: Solar Np 4 y Calle 16 de Agostó; 
AL OESTE: Calle Ulises Espaillat—

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún inten.% par-i que comparezcan ante el TRI 
BUNAL DE TIERRAS, sito en el local que ocupa en la Segun 
da Planta del PALACIO DE JUSTICIA de Santiago de los Ca 
balleros, R. D.5 durante el día 30 (TREINTA) del mes de 
ABRIL del año 1974, a las 9 (nueve) horas de la mañana, a 
fin de que se den a conocer los derechos que pretendan y las 
pruebas en que se basan para conocer de éstos en Jurisdicción 
Original.

Santo Domingo, D. X., hoy día 30 (treinta) del ntós de 
Enero del año 1974: años 130' de la Independenci i y 111° de 
la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Ludovino M. Fernández Díaz, 

JUEZ.
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU- 
XICIPIO DE SAN FCO. DE MACORIS, SOLARES NOS- 1 A 
17, Y 19 A $2, MANZANA NO. 80, PROVINCIA DUARTE—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
OKL ESTADO, VS:

Rafael fiernández, Pedro de la Cruz, Aquilino Araujo, Ma 
nuel de Js. Rojas, Ana Delia Salda, Polonia Severino, Pin Dik- 
son, Teresa María de JVIoresa. Ramona, Manuel Valerio, Aurora 
Espejo, Aurora Vargas, Juan Antonio Gatón, Juanita de Sala- 
dín. Altagrapia Oleaga Mateo, Cora Fernández, Wady Acras. 
Rafael Pimeptel, José Dolores Paulino, Olimpia Regalado, re- 
••icente en la Ciudad de San Feo. de Macoris.— (RECLAMAN 
TES). —Agí-. José cíe Js. Florencio (Fallecido).— (OTRO IN-
TERESADG!).—

SOLARES NÚMEROS: 1 A 17 Y 19 A 22, MANZANA NO 
30.— AL NORTE: Calle Castillo y Calle Sánchez; AL ESTE: 
Calle Sánente; AL SUR: Calle Salomé Ureña, y AL OESTE- 
Callo "24 cfcj Septiembre" (La Cruz) —

SE CITA, a las peisonas mencionadas y todos quienes crear- 
tener ó tengan intarés para que comparezcan por ante este 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, sito en la casa N? 
24 (tercera folanta), Edificio "Badía Tillan", calle 27 de Febre 
ro, de la Ciudad de San Feo. de Macoris, Provincia Duarte, z 
¡as nud'encijas a celebrarse los días 13 y 14 de mayo de 197¿ 
(MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO), a las 9 horas 
de la mañana, a fin de conocer los derechos que pretendan y la.? 
pruebas en [que se basan, para que al efecto formulen sus recla 
maciones en Jurisdicción Original.
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DADO: En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 28 días del mes de 
Febrero de 1974, (MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUA 
TRO); años 1319 de la Jnd-pendencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO:

Dr&, Pierina A. Santos De Estrada, 
JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS ',

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 10 (DIEZ) DEL MU- 
NICIPIO DE BANI, PARCELAS NÚMEROS: 1P52 Y 19.53, 
PROVINCIA DE PER AVI A.— :

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS. A TO 
DOS A QUIENES PUEDA INTERESAR. EL AHOGADO DEL 
ESTADO, VS.

Punió Ci-^ar ¡'¡ i,i..nicl s;.,(ho. - fRP:ri.AMANTK).-- 
COLINDANTES:—

Pj'rtvla N" Ü>o2 - al Nurte: F'--''(.T!CU Pinientul; ai Este: 
Can-et-ia Br-ní a -un Jo •' ¡!e O< -i: al S i : r.vg^^.in Ortiz y 
C.irr'-íc TI :i ¡as C. rv". a.~." v aí íít-íi 1 : Kic Ocu--. .\r.¡-,:>) í'oña:

R.n-ela N" re, 1 \ "- - i-'-, o 'i/: <-.! E>tt-:.Ca



BANCO CENTRAL DE LA R

ACTIVO

RESERVA MONETARIA
Oro 3,619,059.49

DIVISAS
" Dólares de los Estados Unidos y Otras

Monedas Extranjeras 1,137,473.31
Depósitos en Bancos del Exterior 56,609,662.22
Otros Valores án Divisas 704,101.20

INMERSIONES EN VALORES
Banco Interamiricano d« D«s»rrollo 1,260,800.00
Otras Inversiones 11,466,337.55
Aportes en Orp y Divisas en Instituciones
Internacionales

Deducción por
Oro o Divisas

ACTIVOS INTE:

16,039,566.11

90,826,199.88
Obligaciones «n

27,655,594.45

INACIONALES
AFRí rOS A OBLIGACIONES
EN ORO O DIVISAS

MONEDA METÁLICA EN CAJA
ADELANTOS Y REDESCUENTOS
INVERSIONES EN TÍTULOS DE CRÉDITO

ACCIONES DE BANCOS DEL ESTADO
•INVERSIONES DEL FONDO DEREGULACIÓN" DE VALORES
APORTES EN MONEDA NACIONAL LN

INSTITUCIONES INTERNACIONALES
EDIFICIO DEL BANCO
MUEBLES Y ENSERES
OTRAS CUENT \ S DEL DEBE

BALANCE GENE
AL 31 DE DICIEMBKi

{VALORES _EN I

•

V.

jí

63,170,605.43

27,655,594.45
1,057,735.29

48,837,135.91
154,652,134.07

32,016,000.00

11,614,296.39

55,224,361.59
1,.077,775.98

542,027.07
72,773,731.28

468,621,397.46

274,574,877.09
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De
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29
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.28

.46

.09
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EMISIÓN MONE' ARIA
Billetes Emitidcs
Moneda Fraccionaria de Pape¡ Emitida 
Depósitos a la Vista en Moneda Nacional

CUENTAS ESPECIALES EN MONEDA 
NACIONAL

DEPÓSITOS ESPECIALES EN MONEDA 
NACIONAL

OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA
OBLIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 
OTRAS CUENTAS DEL HABER

141,589,379.00
22,569.95 

120,192,142.95

261,804,091.90

37,301,525.66

77,626.46 
45,198,321.00
76,937,492.04 
10,254,975.17

f

(

1

431,574,032.2?

CAPITAL Y RESERVAS
CAPITAL
RESERVA PARA CONTINGENCIA 

DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE)
RESERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 
RESERVA GENERAL
RESERVA DEL TONDO DE REGULACIÓN 

DE VALORES

CUENTAS DE C 1DEN

JUAN ESTEBAN HERNÁNDEZ.. LIC. 
Gerert».

700,000.00

300,000.00
3,796,312.70 

27,967,570.40

4,283,482.13

t

37,047,365.23

468.621,397.46

274,574,877.09

CESAR E. ECHAVARRIA A., 
Contralor.

DR. D T OGENES H. FERNANDEZ, 
Gobtrnador.

NOTA: Publicación hecha conforme al Art. 7i de la L ey Orgánica del E¡anco Central.
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tretera a San José de Ocoa; al Sur: Terreno Comunero y Carre 
tera Baní a San losé de Ocoa, y al Oeste: Terreno Comunero-

SE CIT|\: A Jas personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés ó derecho sobre dicho terrenos y sus me 
joras, para nue comparezcan a la audiencia que celebrai'á el 
Tribunal de [Tierras, en su local que ocupa en la Segunda Plan 
ta del Palacio de Justicia de la Ciudad de San Cristóbal, el día 
18 de abril del año 1974, a las 9 de la mañana a fin de que den 
a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que se 
basan para que al efecto formulen sus redamaciones en Ju 
risdicción Original.

SANTO. ÍKBIINGO, Distrito Nacional, hoy día 5 de Marzo 
del año 1974; años 131" de la INDEPENDENCIA y 111? de la 
RESTAURACIÓN.

.APROBADO:

Dr. Adán T. 
J

Doy fe, 

Dr.

Martínez Sánchez, 
E Z .

Francisco MI, Pellerano 
Secretario.

República Dominicana 
SECRETARIA 1Í)E ESTADO PE INDUSTRIA Y COMERCIO

CONTROL DÉ PRECIOS DEL PETRÓLEO. GASOLINA 
DEAÍAK DERIVADO? DEL PETR'»LFO.

RESOLUCIÓN Np 1-71

YO, DR. JOSÉ K. DÍAZ V \LOI-:?L.T.r-:s ."-'nW-ii. r.ik V 
Estado, Encarga™ ,'p 'a S .•¡'itsn'a ~e F laf.o 'le I;i.''isr;! ^ 
Comercio, Control dr r . r ' I ? \M¡.'!;.-, ílas .'.'¡na y u -m.-'.- de-
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rivados del Petróleo, en virtud de las atribuciones conferidas en 
el Decreto N? 3336, del 13 de febrero de 1969, del Poder Eje 
cutivo.

CONSIDERANDO: que según ha comprobado este Control 
y es de general conocimiento la materia prima o crudo de pe 
tróleo que se utiliza en la elaboración de gasolinas gasoil, ke- 
rosina y otros derivados del petróleo, ha experimentado un alza 
considerable en los precios FOB, Venezuela, pais este provee 
dor de la materia prima a la Refinería de Petróleo, S. A.

CONSIDERANDO: que tales cambios en el precio FOB 
de la materia prima se reflejan en los costos de producción de 
los combustibles afectados y en consecuencia se reflejan en los 
precios de dichos productos, fijados mediante Resoluciones Nos- 
6—73 y 7—73 del 30 de noviembre de 1973 y 6 de diciembre' 
de 1973, respectivamente.

CONSIDERANDO: que es de interés nacional mantener 
regulados los precios máximos de venta de los productos deri 
vados del petróleo en relación directa con los costos de estos 
productos; ~

RESUELVE:

PRIMERO: Autorizar un aumento de RD$0.096 (nueve 
centavos y seis décimas, de centavos) a cada galón de gasolina 
premiun de 95 octano, sobre los precios fijados mediante Reso 
lución N? 6—73. En consecuencia los precios de venta de la ga 
solina premiun de 95 octano quedan establecidos de la manara 
siguiente:

a) De la Refinería Dominicana de Petróleo, S. , 
A. (REFIDOMSA) a las compañías distri- •' 
bu : - ! rras, incluyendo impuesto de consumo 
interno .... .... .... .... .... .... .. RD$0.5513

b) De las compañías distribuidoras al Deta 
llista .... .... .... .... .. .. .... ..
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c) De Jos Detallistas al consumidor, en todo el 
tetrítorio nacional, en la forma siguiente:

"En Santo Domingo .... .... .... .. RD$0.680

En la Ira. Zona .... .... .. .. .... RD?0-680
En la 2da. Zona .... .... .. .... .. RD?0.685
En la 3ra. Zona .... .... .. - - .... RD$0.690
En la 4ta. Zona . . .. .... .... .... RD.tO.700

En la 5ta. Zona .. .. .... .. ... RD-fO.710

SEGUNDO: Autorizar un aumento de RD$0.090 (nu.-ve 
centavos) al cada galón de gasolina de 100 octano, cuyo precio 
de venta será como sigue:

a) De las compañías distribuidoras a los Deta-
ílistks .... .... .... .... .... .... .. RD-f;0.702

b) De ios Detallistas al consumidor o suario RD^O.782

TERCERO: Autorizar un aumento de RD-fO-116 (once cen- 
tavi-s y seis pócimas de centavos) a cada galón de gasoil, sobre 
los -orecios qbe rigen actualmente fijados mediante Resolución 
N!> 7—73. Em consecuencia los precios de venta quedan fijados 
de la manera siguiente:

a) De HEFIDOMSA a las compañías distri 
buidoras, incluyendo los impuestos de con 
sumo I interno .... .... .. .... .... .. RD.fO.4291

b) De lafe compañías distribuidoras a Jos de-
tallistas .... .... .... .... .. . . ..... RD$0.4S6

c) De los Detallistas al Consumidor o usuario Rl);¡í0.536

CUARTO] Autorizar un aumento de RDS0.116 (once cen 
tavos y seis décimas de centavo) a cada galón de herosina (gas 
de alumbrado) sobre los precios QUP rigen actuaimeTite
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dados en la Resolución N9 6-73. En consecuencia los precios de 
venta de este producto quedan fijados de la manera siguiente:

a) De REFIDOMSA a las compañías distri 
buidoras, incluyendo impuesto de consumo 
interno.... .... .... .... .... .... .. RD$0.5248

b) De las compañías distribuidoras a los de 
tallistas o vendedores ambulantes.... .... RD$0.598

c) Los detallistas o vendedores expenderán el 
galón de gas de 5.8 botellas a los colma 
dos, pulperías y otros establecimientos me 
nores a.... .... .... .... .... .... .. RD$0.700

d) Los colmados, pulperías y demás estable 
cimientos menores venderán en todo el te 
rritorio nacional al consumidor la botella 
de 650 ce a.... .... .... .... .... .... RD$0.150

QUINTO: Por este medio se confiere a la Dirección Gene- • 
ral de Control de Precios, a través de su cuerpo de inspectores 
velar por el ffel cumplimiento de las disposiciones emanadas de ' 
esta Resolución, levantando los sometimientos correspondientes 
en virtud de lo establecido por la ley 13 de fecha 27 de abril 
de 1963 y sus modificaciones- '

SEXTO: Los precios de venta señalados, serán efectivos a 
partir de las 6:00 AM del día diecisiete (17) del mes de enero 
de 1974.

SÉPTIMO: La presente resolución será publicada para fi 
nes de conocimiento general en la Gaceta Oficial y en un perió 
dico de amplia circulación nacional. La misma modifica en cuan 
to sea necesario las Resoluciones Nos. 6-73 y 7-73 del 30 de no-' 
viembre de 1973 y 6 de diciembre de 1973, respectivamente. '

DADA en Santo Domingo. Capital de la República Domi-
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•nicana, a los dieciseis 016) días del mes de enero del año 1974, 
años 130? de la Independencia y 1119 de la Restauración.

Suba
DR. JOSÉ R. DÍAZ VALDEPARES, 

ícretario de Estado, Encargado de la Secre-
tpía de Estado de Industria y Comercio, 

lontrol de Precios del Petróleo, Gasolina y 
Demás Derivados del Petróleo.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE. INDUSTRIA Y COMERCIO

CONTROL DE PRECIOS DEL PETRÓLEO, GASOLINA 
)EMAS DERIVADOS DEL PETRÓLEO.

RESOLUCIÓN NO 2—74.

Yo, DR. JOSÉ R- DÍAZ VALDEPARES, Subsecretario de 
Estado, Encargado de la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, Control de Precios del Petróleo, Gasolina y demás 
derivados (del Petróleo, en virtud de las atribuciones conferidas 
en el Dec|-eío 3336 del 13 de febrero de 1969, del Poder Eje- 
cutivo.

CONSIDERANDO: Que según ha comprobado este Con 
trol y es ael conocimiento general, el crudo de petróleo o sea la 
materia prima que se utiliza en la elaboración del gas propano, 
ha experimentado a partir del 1-1-74 un alza bastante conside 
rable en los precios FOB de Venezuela, país éste proveedor de 
esa mateijia prima a la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A.

CONSIDERANDO: Que tales cambios en los precios FOB 
de la materia prima determinan un aumento en todos los pro 
ductos derivados del petróleo, entre los cuales ocupa u.n sitial 
importante el LPG (Gas propano).
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CONSIDERANDO: Que es de interés nacional mantener, 
regulados los precios máximos de venta de todos los productos¡ 
derivados del petróleo, en relación directa con los factores que 
inciden en los costos de esos productos; :

RESUELVE:

PRIMERO: Autorizar un aumento en los precios vigentes 
de venta del gas propano de uso familiar, conforme a la escala 
siguiente:

DE LAS COMPAÑÍAS DISTRIBUIDORAS AL DETALLISTA
i

Cilindro de cien (100) libras netas.... ...... RD$ 12.80
»

Cilindro de cincuenta (50) libras netas.... .. RD$ 6.50
Cilindro de treinta (30) libras netas,... .... RD$ 3.85

Cilindro de veinticinco (25) libras netas .. .. RD? 3.45

, DEL DETALLISTA AL CONSUMIDOR

(incluyendo transporte, instalación y graduación 
del regulador)

Cilindro de cien libras (100) netas.... .... .. RD$ 15.50

Cilindro de cincuenta libras (50) netas.. .... RD$ -7.75

Cilindro de treinta libras (30) netas...'. .... . RD$ 5.15

Cilindro de veinticinco libras (25) netas...... RD$ 4.65

SEGUNDO: Queda vigente el artículo segundo de la reso 
lución N9 5-73, fechada-22 de noviembre del año 1973, en lo 
que se refiere a compensación por concepto de los gastos de 
fletes en el interior del pais.

TERCERO: Por este medio se encarga a la Dirección Ge 
neral de Control de Precios, velar por el fiel cumplimiento de
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las "disposiciones emanadas de esta Resolución, levantando los 
sometimientos correspondientes en virtud de lo establecido por 
ia Ley N9 13 de fecha 27 de abril de 1963 y sus modificaciones, 
i-ápeeialmentie en lo concerniente a los precios máximos de ven 
ta al consumidor y a la fiscalización del CONTENIDO NETO 
cíe cada cilindro de gas;

CUARTO: Los precios indicados en el artículo primero de 
la presente Resolución entrarán en vigencia a partir de las 6:0ü 
ue la mañana del día 17 (diecisiete) del mes de enero de 1974.

QUINTO: La presente resolución será publicada para fines 
ae conocimiento general en la Gaceta Oficial y en un periódico 
de amplia circulación nacional. La misma modifica la Resolu 
ción N9 5173, dictada por este Control en fecha 22 de noviem- 
ore del año) 1973.

DADA en Santo Domingo, Capital de la República Domi 
nicana, a las dieciseis (16) días del mes de enero del año 1974, 
años 130V (le la Independencia y 1119 de la Restauración.

DR. JOSÉ R. DÍAZ VALDEPARES,
Subsecretario de Estado, Encargado de la Secre-

ía de Estado de Industria y Comercio. 
Control de Precios del Petróleo, Gasolina y 

Demás Derivados del Petróleo.

República Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

RESOLUCIÓN N? 2
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución de] Secreta 

rio de Estado de Industria y Comercio, marcaba con el número
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'I, de fecha 21 de febrero de 1973, publicada eii la Gaceta Ofi- 
.ial N"? 9307 del 21 cíe julio del mismo año, en virtud de las 
¡isposiciones de la Ley Minera N? 146, fue otorgada a la firma 
Consultores Geológicos Asociados, C. por A. una concesión pa 
ra la exploración de substancias minerales,, denominadas "TcjU- 
BOA I", con una extensión superficial de 525 hectáreas en el 
municipio de Bonao, provincia de La Vega;

CONSIDERANDO^ Que por carta de fecha 11 de febrero 
•Je 1974, la concesionaria Consultores Geológicos Asociados, C. 
por A. presentó al Estado formal renuncia de la citada conce 
sión, entregando conjuntamente a la Dirección General de Mi 
nería la documentación relativa a los estudios e investigaciones 
realizados dentro de la zona;

VISTA: La Ley Minera N? 146 del 4 de junio de 1971. 
publicada en la Gaceta Oficial NQ 9231 del 16 del mismo me» y 
año, especialmente sus articules 94, 183 y 184:

RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la firma
Consultores Geológicos Asociados, C. por A- de fecha U de fe-
jrero de 1974, referente a la concesión minera denominada
"YUBOA I", la cual fue otorgada a dicha firma por Resolución
N° 21 del 21 de febrero de" 1973, suscrita por el Secretario de
Estado de Industria y Comercio, publicada en la Gaceta Oficial
Xo 9307 del 21 de julio del año preindicado.

SEGUNDO: Ordenar que la presente Resolución se inscri 
ba en el Registro Público de Derechos Mineros y se publique 
en la Gaceta Oficial.

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de al 
República Oominícana, a los cuatro (4) días del mes de marzo 
del año n»" 1 novecientos setenta y cuatro (1974).

FEDERICO ANTUN, 

Secretario de Estado de Industria y Comercio.
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República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
UPERINTENDENCIA DE SEGUROS

RESOLUC1CN NO 16-73

VISTA Ja instancia de fecha 2 de noviembre del presenío 
año, que en nombre de THE HOME INSURANCE COMPANY, 
de New Yort, E.U.A., ha elevado SEGUROS LA ANTILLANA, 
S. A., su Agente General en el'País, por medio de la cual dicha 
Entidad Aseguradora solicita la autorización corres;-ondient 2 
para extende • sus negocios de Seguros e;i la República, en todos 
los ramos, e? cepto Vida y Fianzas;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA 11 Ley N? 126, del 10 de mayo de 1971, de Seguro. 
Privados de a República;

En ejercicio de las facultades que nos confieren l<-s Artb. 
17 y 18 de 1: indicada Ley.

R E SU E L V E :

PRIMERO: Autorizar a THE HOME INSURANCE COM 
PANY, radicada en New York, E U.A., a exlonc'er sus 
de seguros er el territorio nacional i-n todos los rair.os. 
Vida y Fianz

SEGUNI O: Esta autorización ro será e'V-íña 
to dicha Com rañía no cumpla con loi rf-:;\n "ios 
el Art. 16 de a Ley N? 126, del 10 ,V 
Privados de la República.

DADA ei la ciudad c\: Sa'i?o f>om!'-._«i>, I i 'u'.. N-- 
Capital de la República Domiiiicana, a l r í- trcñita
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nes de noviembre del año mil novecientos setenta y tres (1973). 
unos 1309 ¿e la Independencia y 1119 de la Restauración.

DE. SALVADOR AYBAR MELLA, 
Superintendente de Seguros.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

De conformidad con la Ley 659 sobre Actos del Estado C¡- 
il y a los fines previstos en el Art. 81 de la misma, en curt 
imiento de la autorización impartida por el Poder Ejecutivo, 

aediante su oficio N9 33247 de fecha 12 de noviembre de 1970, 
.or la presente se da formal aviso de que deseo cambiar mi 
ombre actual de Alano Ulises Thomas Hazel por el de Áloii 
'lises Thomas Hazel, <> invito o todas las personas que en ello
•udieren tener interés, a presentar sus oposiciones en el térmi-
-o de ley.

ALÓN ULISES THOMAS HAZEL.

]nsanche María Rubio N9 23, 
ja Romana, R. D.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE ,

En virtud de lo que disponen los Arts. 80 y siguientes de 
la ley N" P~0, sobre actos del Estado Civil, y sus modificacio 
nes de 191 -. y en virtud de la Autorización del Señor Presiden- 
de la Ro; i.bliea, para hacer las publicaciones legales, se hace 
del conocimiento general, que la señora ELENA EMELIDA 
•GUZMAN DE MOREL, dominicana, mayor de edad, identifi 
cada por la cédula número 10702, ser/e 31, domiciliada y resi-
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dente en esta 
MELIDA ELE 
actos de su vic

En consec 
interés en opo: 
de 60 (sesenta 
conforme lo dis 
Santiago, Ener

Di
Ab

udad, se propone cambiar su nombre por el de 
A GUZMAN, tal como .se le conoce en todos los 
civil;

¡ncia se invita a cualquier persona que tenga 
rae al cambio de nombre hacerlo en un plazo 
días a partir de la fecha de esta publicación, 

one la ley. 
7 de 1974-

DARÍO ULISES PAULINO M., 
jado y apoderado de la impetrante 

Mella V 50, Stgo.

AVI

En cumplim 
Actos del Estac 
tancia elevada 
año 1973. vía Ji 
cribe, a nombn 
dominicano, ma 
dula de identifi 
y residente en 1 
dad se solicitó 
nombre de Ano 
1973. le fue com 
tral Electoral, qi 
te oficio X" 3708 
partkio ía autor 
publicaciones de 
CEI.MO MUSO? 
con los artículos 
ñalada. El prese 
sona que pueda 
su oposición en 
blicación de este

O SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

ento a lo dispuesto por la Ley N9 659, sobre 
Civii, se hace saber lo siguiente: que por ÍIIF- 
Poder Kjelutivo el día 23 de noviembre de] 

nta Central Electoral, per el abogado que sus- 
y representación del señor Ancelmo Muñoz, 
-r de edad, casado, chofer, provisto de la el 
ación personal N° 8021,. serie 38, domiciliad., 
casa N° 55 de la calle Santiago, de esta ciu- 
autorización correspondiente para cambiar su 

mo Muñoz. Que en fecha 20 de diciembre de 
nicado a dicho señor por vía de la Junta Cen- 

el señor Presidente de la República, mediar.- 
de fecha 17 de diciembre de 1973, había im- 

ación necesaria para que pían realizada; ! - - 
igor tendientes a camb'ar su nombre de AX 
por el de ADOLFO MUS'OZ, de confon-ñ a ' 
>0 y siguientes de la Ley precederitement<- 
:e aviso se hace a fin de auo cualquier ]• •• • 
ener algún interés contrario pueda fonri:' 
término legal de 60 días, a p'irtir d^ 7 a : 

viso.
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Domini 
cana, a los ocho (8) días de enero del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

LIC. JUAN FRANCISCO FUELLO HERRERA,
i 

Abogado.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

i
En cumplimiento de las disposiciones de la Ley sobre Ac 

tos del Estado Civil N'- 659, de fecha 17 de Julio del año 1944, 
se hace saber:

a).—Que por Instancia elevada al PODER EJECUTIVO 
por vía de la JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el señor JOSÉ 
ANTONIO BURIEL VARGAS, dominicano, mayor de edad, 
casado con la señora Aura Emilia Morel, agricultor, residente 
y domiciliado en Arroyo Toro, Sección del Municipio de Monse 
ñor Nouel, titular de la cédula de identificación personal nú- 
'mero 7101, serie 48, renovada, Registro Electoral número 
688349, SOLICITO LA AUTORIZACIÓN legal correspondiente 
para cambiar su nombre actual ya indicado por el de SANTIA 
GO SURIEL VARGAS, que es el que usualmente ha venido 
empleando en todos los actos de su vida.

b).—Que en fecha 25, de Diciembre de 1973, el Honorable 
Señor Presidente de la República impartió la autorización ne 
cesaria para que el señor JOSÉ ANTONIO SURIEL VARGAS, 
realice los procedimientos legales para cambiar su nombre, se 
gún ge consigna en el Oficio número 10757, del 27 de Diciem 
bre de 1973, suscrito por el Presidente de la Junta. Central 
Electoral;

c)— Que en consecuencia, se incita a las personas que 
puedan tener interés legítimo en pretender OPOSICINES al
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.usodicho cambio d<f nombre, a presentar las mismas en forma
egal en el término

Vega, REPÚBLICA

de SESENTA (60) días a contar de la pu-
jlicación del presente aviso.—

En Bonao, Muí icipio de Monseñor Nouel, Provincia de La
DOMINICANA, a los diez (10) días del

mes de Enero del ano mil novecientos setenta y cuatro (1974).

Dr. 'edro E. Romero y Confesor, 
Abogado —

AVISO 1 SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

Se hace de púb ico conocimiento que la infracrista, Nieves 
Castro Eusebio, dominicana, mayor de edad, casada, ocupada en 
!os quehaceres del hogar, domiciliada y residente en esta ciu 
dad en la casa N? 42, de la calle "María de Toledo", portadora 
de la Cédula de Identificación Personal N? 82992, Serie Ira. 
debidamente renovapa para el año en curso, elevó en fecha 17 
de septiembre del año 1973, una instancia al Honorable Señoi 
Presidente de la República, por la vía de la Junta Central Elec 
toral, con el objeto de que se le autorizara a agregar o añadí • 
al propio nombre de NIEVES, el de LUISA, a fin de que e 
el futuro se pueda llamar NIEVES LUISA, todo de conform 
dad con lo dispuesto por el Artículo N? 81, de la Ley N9 651 
de fecha 17 de julio del 1944, sobre Actos del Estado Civil.

En conseeuencik, se invita a todas las PERSONAS INTL 
BESADAS a presentar sus oposiciones, si las hubiere, en el 
término de (60) sesenta días a partir de la presente publica 
ción.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la R -
pública Dominicana hoy día del mes de enero del año m.l
novecientos setenticuatro (1974).

NIEVES CASTRO EUSEBIO.
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE 
AÑADIDURA DE NOMBRE

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley sobre Ac 
tos del Estado Civil N? b'59, de fecha 17 de julio del año 1944, ' 
se hace saber:

a) Que por instancia elevada al Poder Ejecutivo por vía 
de la Junta Central Electoral, la señora ARGENTINA LARA- ' 
CUENTE UREÑA, dominicana, mayor de edad, casada, de que 
haceres domésticos. Cédula de Identificación Personal N9 114- 
359, Serie Ira., renovada con sello de Rentas Internas N9 3479- 
áGO, para el año 1973, debidamente autorizada por su esposo, 
señor JUAN NICANOR GENAO VILLAFAÑA, domiciliada y 
residente en la casa N? 198, de la calle "Marcos del Rosario" 
del Barrio de "Los Minas", Santo Domingo, Distrito Nacional, 
SOLICITO LA AUTORIZACIÓN legal correspondiente para 
cambiar su nombre actual ya mdicado por el de ROSA ARGEN 
TINA LARACUENTE UREÑA, que es el que actualmente ha 
venido empleando en todos los actos de su vida.

b) Que en fecha 9 de enero de 1974, el Honorable Presi 
dente de la República impartió la autorización necesaria para 
que la señpra ARGENTINA LARACUENTE UREÑA realice 
los procedimientos legales para cambiar su nombre, según se 
consigna en el oficio número 321, de fecha 11 de enero de 1974, 
suscrito por el Presidente de la Junta Central Electoral.

c) Que en consecuencia, se avisa y se invita a las personas 
que puedan tener interés legítimo en presentar OPOSICIONES 
al susodicho cambio o añadidura de nombre, a presentar las 
mismas en forma legal, en el término de SESENTA (60) días 
a contar de la publicación del presente aviso.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero 
del año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

Dr. Epifanio del Castillo González. 
Abogado.—
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AVIííO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley sobre Ac 
tos del Estado Civil número 659, de fecha 17 de julio de 1944, 
se hace saber: q le por instancia elevada al Poder Ejecutivo por
vía de la Junta Central Electoral, el señor LUIS HENRIQUE
POUERIET CORDERO, dominicano, mayor de edad, casado, 
empleado privac o, del domicilio y residencia de la casa N? 95 
de la calle "Mercedes" de la ciudad de Santo Domingo, Distri 
to Nacional, poitador de la Cédula de Identificación Personal 
Nv 7680, Serie :¡8, con sello al día, debidamente inscrito en el 
Registro Electoral, en fecha 9 de Noviembre de 1973, solicitó 
la autorización legal correspondiente para cambiar su nombre 
de LUIS HENEIQUE que es el que figura en su acta de de 
claración de nacimiento por el de LUIS ENRIQUILLO, que es 
,el que siempre la usado en todos los actos de su vida pública 
y privada. Que t n fecha 20 de Diciembre de 1973, y por un ofi 
cio N<? 10669, suscrito por el Presidente de la Junta Central 
Electoral, se autorizó al señor LUIS HENRIQUE POUERIET 
CORDERO a realizar los procedimientos legales, a fin de que 
en lo adelante st nombre sea el de LUIS ENRIQUILLO POUE 
RIET CORDERO, Que en consecuencia, se INVITA Y RE 
QUIERE a las personas que crean tener intereses contrarios, 
a formular sus [OPOSICIONES en el término de SESENTA 
(60) DÍAS, a c mtar desde la fecha de la publicación del pre 
sente aviso.

DR. RUBÉN CEDEÑO.

AVIÍ

La que sus

>O SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

:ribe, MARGARITA MARTÍNEZ NUÑEZ, do-
minicana, mayor de edad, estudiante, casada, portadora de lía
Cédula Persona! 
del domicilio y 
quina Ingeniero

de Identidad N? 24916, Serie 56, Sello al día, 
residencia en la calle San Francisco N9 18, es- 
Guzmán Abréu de la Ciudad de San Francisco
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le Macorís, Tarjeta Electoral N" 471148, de fecha '21 de abri 
le 1972, por el presente aviso, pongo a conocimiento del públi- ', 
o en general que, en fecha 24 del mes de NOVIEMBRE de., 
ño 1973, elevé una inftancia por vía del Presidente de la JuntE 

Central Electoral, al Poder Ejecutivo, a fin de que me autoriza- 
•-a a realizar los procedimientos tendientes a añadir a mi nom 
bre propio MARGARITA MARTÍNEZ NUÑEZ, para que se 
.ca en esta forma: FILGIA MARGARITA MARTÍNEZ NU-- 
:s'EZ. y que en fecha 27 del mes de DICIEMBRE del año 1973, 
el Poder Ejecutivo, mediante tu comunicación N? 37905, sus 
crito por el Secretario Administrativo de la Presidencia,me lia' 
autorizado 'a realizar los procedimientos requeridos por los 
Arts. 80 y siguientes de la Ley sobre Actos del Estado Civij 
N? 659, de fecha 17 del nv-s de julio del año 1944, y por esto 
nsdio invite a cualquier persona interesada, q presentar su 

^posiciones a la instancia en referencia, dentro del término de 
sesenta días.

Margarita Martínez Núñez, > 
San Feo. de Macorís, R. D-

t

28 de Enero de 1974,

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

La que suscribe, SANTA ONICIA DE LEÓN CARPIÓ, do 
minicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos 
•provista de la Cédula de Identidad Personal N9 15405, serie 
26, domiciliada y residente en la calle "Teófilo Ferry" N9 44, 
de la ciudad de la Romana. Prov. de la Romana, R. D., HACE 
SABER: -°ro de conformidad con lo que establece el articule 
80 y sigu" :'-., de la Ley N9 659, sobre Actos del Estado Civil, 
ha sido r r -riza-a por el Poder Ejecutivo, a hacer las publica 
ciones correspondientes y llenar los demás requisitos légale" 
requeridos, con fines de cambiar su nombre por el de SANT.-1 
EUNICE DE LEÓN CARPIÓ.— :
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En esta virtud, invita a las personas interesadas en hacer 
OPOSICIÓN sobre el particular, a formularla en el termino de 
sesenta (6) días a contar de la fecha de este aviso.—

La R 
1974.—

miaña. República Dominicana, 12 de enero de año

SANTA ONICIA DE LEÓN CARPIÓ.

AVISO DE ADICIÓN DE NOMBRE

El se íor Ur. Salvador García Rodríguez, dominicano, ma 
yor de ed;.d, casado, .Abogado, titular di- la Ci'dula de Identifi 
cación Personal X" 103470, de la serie primera, sello váiid», -le 
este domicilio y residencia en la casa Xo 18 de la calle San .Iua¡¡ 
Bautista (el Reparto Átala 3?jie esta ciudad, hace de públic» 
conocimiento.—

a) Q 
crita por 
del Poder 
autorizad" 
el de Jesú

te por instancia de lecha 25 de octubre de 1973, su.-:- 
;1 abogado infrascrito, su apoderado especial, solicitó 
Judicial, a través de la Junta Central Electoral, ';i
n correspondiente a los fines de añadir a su nombre 
a los fines de que sea JESÚS SALVADOR GARCÍA 

RODRIGIEZ; y que fue autorizado por el señor Presidente d-1 
la República, según comunicación N9 35050, del 28 de novii>'i- 
bre de 19' 3, a realizar las publicaciones indicadas por la Ley:

b) Que en consecuencia, invita a toda? las personas OM? 
puedan te ler razón alguna para oponerse a tal adición, a qu*> 
formulen >u oposición en el plazo de sesenta (60) días a partí'- 
de la fech a del presente aviso-

En It 
pública D 
año mil r

ciudad de Santo Domingo, Di.strto Xacio'ial
¡minicana, a los seis (6) días del me^ 
ovecientos setenta y cuatro (197-'v

Dr. César R. Pina Tor; b-o. 
Abogado.--

Apoderado Especial do 1 
Solicitante

de ren-
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

ín cumplimiento del Art. 81 modificado de la Ley N9 659, so- 
nre Actos del Estado Civil, se avisa que JOSÉ ANTONIO PE- 
!ÍEZ, dominicano, mayor de edad, de ocupación obrero, porta 
dor de la Cédula Personal "de Identidad N? 6320, serie 47, al 
día, de estado civil casado, domiciliado y residente en la calle 
'!2 N9 22 de esta ciudad de Santo Domingo, ha solicitado el 
cambio de su nombre por el RAMÓN ANTONIO PÉREZ, y el 
Poder Ejecutivo mediante Oficio N° 5505 de fecha 20 de junio' 
de 1973, le ha autorizado a insertar su petición en la Gaceta, 
Oficial. En tal virtud se invita a quien tenga interés a presen-' 
tar sus oposiciones en el término de 60 dias a partir de esta 
publicación y de su fijación en los Juzgados de Paz correspon 
dientes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de le 
República Dominicana, a los 27 días del mes de Agosto del 
año Mil novecientos setenta y tres (1973).

DR. ANDRÉS MÉNDEZ AGOSTA, 
Abogado.—

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley sobre Ac 
tos del Estado Civil N'- 659, de fecha 17 de julio del año 194-1 
se hace saber: Que por instancia elevada al Poder Ejecutivo, 
por via del Presidente de la Junta Central Electoral, por el se 
ñor BAUDILIO EUSTAQUIO RIVERA CEDEÑO, dominica: 
no, mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado y residente 
'en el N? 42 de la calle "Ramón A. Pumarol", de esta ciudad;, 
identificado con la Cédula Personal N9 19249, Serie 28, con 
sello al día, solicitó la autorización legal correspondiente 
para cambiar su nombre de BAUDILIO EUSTAQUIO RIV&- 
RA CÉDELO, que es el que figura en su acta de nacimien 
to por el de LUIS BAUDILIO RIVERA CEDEÑO que- 
es el que ha usado siempre en todas las actividades públi 
cas y privadas en cue ha participado.— Que en fecha 20 de di-
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ciembre <jel año 1973, por oficio N° 10668, el Presidente de Ja 
Junta Central Electoral, le comunicó al si-ñor BAUDÍLLO 
EUSTAQUIO RIVERA CEDES'O, que el Presidente de la Re 
pública le autorizó mediante comunicación N^ 36732, de fecha 
14 de diqiembre de 1973, a realizar tos procedimientos legalo.- 
a fin de que en lo adelante su nombre sea: LUÍS BAUDILIO 
RIVERA CEDEÑO.—

Que Ln consecuencia, se INVITA Y REQUIERE a las per 
sonas que crean tener intereses contrarios, a formular sus op- -
siciones, 
la fecha

en el término de SESENTA (60) DÍAS, a partir de 
de la publicación tíel presente aviso.

DOCTOR ROLANDO CEDEÑO VALDEZ, 
Apoderado Especial.—

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

La i ifrascrita, LUZ RAMÍREZ DE VALDEZ, dominicana, 
mayor de edad, casada, du quehaceres domésticos, provista cY 
la Cédulk Personal N? 2873, s-erie 54, sello al día, domiciliada 
y residente en la calle Padre Adolfo N° 47, de la ciudad de La 
Vega, era cumplimiento de las disposiciones de los artículos 80 
y siguientes de la Ley N9 659, de fecha 17 de julio de 1944, so 
bre Actos del Estado Civil, y previa autorización del Poder 
Ejecutivo, aviso que: En fecha 6 del -mes de agosto del año 
1973, mediante instancia dirigida al Poder Ejecutivo por via 
de la Junta Central Electoral, desea cambiar su nombre origi 
nal de MARÍA DE LA PAZ para que en lo futuro llamarse 
LUZ RAMÍREZ DE VALDEZ; que las razones para dio har 
sido indicadas en !a instancia más arriba mencionada E'1 t?l 
virtud SP invita a cualquier persona que tenga ínteres 
presentar sus oposiciones, a contar de la í-cha ¡- ! a prt-.-. 
publicación y durante el término de 60 día?.

La VegL R. D. 
Febrero! 19 de 1974.

LUZ RAMÍREZ DE V.\LDF^.
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 659, sobre Ac 
tos del Estado Civil, se hace saber lo siguiente: que por instan 
cia elevaba al Pocer Ejecutivo el día 19 de noviembre del año. 
lUi<>, vía Junta Central Electoral, por el abogado que suscribe, 
a nombre y representación de los señores Francisco Arquíme- 
des Abréu Medina y Flérida Mercedes Pórtela -Gómez de Abréu 
dominicanos, mayores de edad, casados, provistos de las Cé 
dulas de Identificación Personal Nos. 54374, serie Ira. y 4693, 
serie 3ra., respectivamente, domiciliado y residente en la casa 
Ny (—) de la celle Los Robles, Ensanche Bella Vista, de esta 
ciudad, se solicitó la autorización correspondiente para cam- 
biai-el nombre de su hija menor Silvia Elena Abréu Pórtela por 
el de Karla María de los Angeles Abréu Pórtela. Que en fecha 
21 de diciembre de 1973 le fue comunicado a dichos señores, 
por vía de la Junta Central Electoral, que el señor Presidente 
de la República, mediante oficio N? 36736, de fecha 14 de di 
ciembre de 1973, había impartido la autorización necesaria pa 
ta que sean realizadas las publicaciones de rigor tendientes a 
cambiar el nombre de su hija adoptiva SILVIA ELENA ABRÉU 
PÓRTELA por el de KARLA MARÍA DE LOS ANGELES 
ABRÉU PÓRTELA, de conformidad con los artículos 80 y si 
guientes de la Ley precedentemente señalada. El presente avi 
so se hace a fin de que cualquier persona que pueda tener algún 
interés contrario pueda formular su oposición en el término 
legal de 60 días a partir de la publicación de este aviso. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, a los dos (2) días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

Dr. Nelsón B. Buttén Varona 
Abogado.—
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

La señ<ra ANA FRANCISCA MERCEDES SANTANA 
COMPRES, c ominicana, mayor de edad, de quehaceres domés 
ticos, portadera de la Cédula de Identificación Personal N° 
,6517, S. 54, nacida en la sección "Juan López", del Municipio 
Je Moca y domiciliada y residente en la casa N9 22 de la calle 
'Sarasota" da Santo Domingo, D. N., AVISA que ha sido au 

torizada por el Poder Ejecutivo a realizar las publicaciones le 
gales tendentes a cambiar su nombre por el de ANA MERCE 
DES COMPRES, en virtud de los artículos 80 y siguientes de 
la Ley Ng 659, sobre Actos del Estado Civil.

En consecuencia, se invita a 'cualquier persona que crea te 
ner derecho a oponerse al referido cambio de nombre, a hacerlo 
en el terminó de GO' días a contar de la presente publicación.

SANTO DOMINGO, D. N., 26 de febrero de 1974. 

ANA FR^ .NCISCA MERCEDES SANTANA COMPRES.

Dr. Héctor 
Abogado,

: Jaron Goico,

Calle Julio Verne N' 12, 
Santo Domingo, D. N.

DISPOSITIVO DE SENTENCIA DE ADOPCIÓN

De una 
y de Trabají

sentenc:a dictada por la Cámara Civil, Comercial
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju 

dicial de Pujerto Plata,, atribuciones civiles,, en fecha veinte- 
tres (23) de enero de mil novecientos setenta y cuatro (1974), 
registrada en esta ciudad, el veintiocho de enero del mismo año 

al N1? 73, lolio 184 del libro N de Actos Judiciales" copio el 
siguiente dispositivo:
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FALLA: HOMOLOGA el ACTO DE ADOPCIÓN he 
cha por los esposos señores ÁNGEL TEJADA (O RAMÓN. 
DE LOS ANGELES TEJADA) y GLORIA MERCEDES 
PERALTA DE TEJADA, en favor de las jóvenes FRAN 
CISCA VARGAS y DIVINA ROSA NIN VARGAS; según 
el acto N^ seis (6) de fecha veintiocho de mayo del año 
mil novecientos sctentitres (1973), instrumentado por el 
Notario Público del Municipio de Puerto Plata, Dr. Carlos 
Manuel Finke, que consta copiado en el cuerpo de la pre 

sento sentencia; y DECLARA que hay lugar a las adop 
ciones que dicho acto contiene."

Autorizado por mí, infrascrito abogado de los adoptantes,, 
para ser fijado en la puerta principa] de la Cámara Civil, Co 
mercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, en cumplimiento de lo dis 
puesto por el artículo 365, reformado, del Código Civil. En la 
ciudad de Puerto Plata, el treinta (30) de «ñero de mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974).

Licdo- Amiro Pérez 
ABOGADO.

Dr. Carlos Manuel Finke 
NOTARIO.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

El suscrito abogado, a nombre y representación del señor 
SANTIAGO ADALBERTO ESPAILLAT, dominicano, mayor 
do edad, casado, provisto de la Cédula de Identificación Perso 
nal N" 5040, serie 34, sello hábil, domiciliado y residente en El 
Condado 11, Ensanche El Portal, de esta ciudad, hace saber 
•lúe habiendo elevado una instancia al Honorable señor Presi 
dente de la República, a "fin de obtener de éste la autorización
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, orrespondiente para cambiar el nombre de su hijo menor JO- 
,E AMILCAR ESPAILLAT B1SONO, nacido el 8 de diciembre 
el año 1960, en el Municipio de Valverde, por el de JOSÉ 

ADALBERTO ESPAILLA1 BISONO; el señor Presidente de 
a Junta Central Electoral, mediante su oficio N° 4998, de fe- 

. ha 29 de mayo de 1973, comunicó al interesado, la autoriza 
ron para dar cumplimiento a las formalidades establecidas por 
a Ley N9 6^9 sobre Actos del Estado Civil del 17 de julio de 
1944.

En virtud y de ac-uerdo con los térn inos de la indicada ley 
se invita a cualquier persona que tenga interés en presentar 
su oposición a la solicitud cíe cambio de nombre mencionada, 
nacerlo dentro del término de 60 días a partir de de la fecha 
3e la presente publicación.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública DoiAinicana, a los VEINTICINCO (25) días del- mes 
de Febrero ¿el año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

Dr. Numitor S. Veras Felipe,

AVISO DE ADOPCIÓN

DISPOSITIVO DE LA SENTENCIA CIVIL N9 38 del 2L 
ue Octubre del año 1973, RENDIDA POR EL JUZGADO DI
PRIMERA (INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 
x'IAGO RODRÍGUEZ, EN SUS ATRIBUCIONES CIVILES 
QUE COPIJADO TEXTUALMENTE DICE ASI:

FALLA :

PRIMERO: HOMOLOGA el acto de adopción que en favor 
del menor José Daniel Ureña Fernández, han hecho los espo»
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sos Rafael Bolívar Ferdinand Saint' Hilaire y Argelina Mer- 
jedes Ramírez de Ferdinand, por ante el Juez de Paz de est?
Municipio, en funciones de Notario Público, en fecha -veinti- 
:ueve (29) del mes de junio del año mil novecientos setenti 
•:es (1973), ya que en el caso de la especie han sido cumplida! 
^s formalidades legales y en razón de que dicha adopción pro 

ventajas para el menor adoptado;

SEGUNDO: ORDENA que los apellidos que actualmente 
'eva el adoptado José Daniel Ureña Fernández, sean sus4 

tuídos por los de FERNINAND RAMÍREZ;

.ERCERO: ORDENA al Oficial del Estado Civil correa 
ijo.iaiente, anotar al margen del acta de nacimiento del ado\, 
tado JÜSE U ANIEL, los nuevos apellidos que llevará el mis-

Sfentiago Rodríguez, 
15 de Enero de 1974-

CESAR O. SAINT'HILAIRE C. 
Abogado. —

AVISO DE ADOPCIÓN

DISPOSITIVO DE LA SENTENCIA CIVIL N9 41 del 7 
de Noviembre del año 1973, RENDIDA POR EL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL.DE SAN 
TIAGO RODRÍGUEZ, EN SUS ATRIBUCIONES CIVILES 
QUE COPIADO TEXTUALMENTE DICE ASI:

I FALLA:

PRIMERO: HOMOLOGA el acto de adopción que en favo'i 
de la menor Reyna Maria Espinal Espinal, han .hecho los espo?
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sos Rafael Bolívar Ferdinand Saint' Hilaire y Argelina Mer 
cedes Ramírez de Ferdinand, por ante el Juez de Paz de este 
Municipio, en funciones de Notario Público, en fecha veinti 
nueve (29) del mes de junio del año mil novecientos sctenti- 
tres (1973), ya que en el caso de la especie han sido cumplidas 
las formalidades legales y en razón de que dicha adopción pre 
senta ventajas) para la menor adoptada;

SEGUNDJO: ORDENA que los apellidos que actualmente 
lleva la adoptada Reyna María. Espinal Espinal, ?en susti 
tuidos por los de F.ERD1NAND RAMÍREZ;

TERCERO: ORDENA al Oficial dol Estado Civil corres 
pondiente, anotar al margen del acta de nacimiento de la adop 
tada REYNA I MARÍA, los nuevos apellidos que llevará la mis 
ma.

CESAR O. SAINT'HILAIRE C. 
Abogado.—

Santiago Rodríguez, 
15 de Enero kíe 1974.

AVISO DE ADOPCIÓN

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 3b'4 del 
Código Civil íreformado por la Ley 5152). se hace" de público 
conocimiento que instancia de la señora Ana Josefa Morcnta 
de Díaz, a través de su abogado apoderado especial, Doctor Ce 
sar R. Pina rToribio, la Cámara do lo Civil y Comercial de la 
Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Nacional, en fecha 4 de febrero i'( 1974 dictó en MIS 
'atribuciones civiles y en Cámara de Consejo, una sentencia c— 
ya parte dispositiva dice textualmente:

"FALLA- PRIMERO: DECLARA MUP PROd-ií'K i..
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ADOPCIÓN de la menor MARÍA ELENA DÍAZ FELIZ, por la 
recurrente ANA JOSEFA MORONTA DE DÍAZ, con todas sus 
consecuencias legales, de acuerdo con el acto de fecha 9 de ene 
ro del año 1-974, instrumentado por el Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, Dra. Emelina Turbides Gar- 
cia; Segundo: Dispone consiguientemente que en lo sucesivo la 
adoptada MARÍA ELENA DÍAZ FELIZ, lleve el apellido de su 
adoptante ANA JOSEFA MORONTA DE DÍAZ: Tercero: OR 
DENAR que la presente sentencia sea inscrita en los registros 
de la Oficialía del Estado Civil correspondiente haciéndose 
mención de ello al margen del acta de Nacimiento de la adopta 
da.— ASI se pronuncia, manda y firma.— (Firmado) Dr. Gre 
gorio Poixeno Padrón S., Juez Presidente (Firmado).— Plinio 
Antonio Abréu Arvelo, Secretario.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República .Domini 
cana, a los seis (6) días del mes de febrero del año mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974).

Dr. César R. Pina Toribio, 
Abogado de la Adoptante

AVISO DE ADOPCIÓN • '

Para conocimiento general y cumplimiento del articulo 36 - 
modificado, del Código Civil, se hace saber que la Cámara Ci 
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
•:'el Distrito Judicial de Puerto Plata, pronunció en sus atribu 
ciones civiles, una sentncia en fecha 31 de enero de 1974, cuyo 
dispositivo dice asi:

"FALLA: HOMOLOGA el ACTO NUMERO DOS (2^ 
de fecha quince (15) de enero del año mil novecientos se- 
tenticuatro (1974) instrumentado por el Notario Público 
del Municipio de Puerto Plata, doctor FÉLIX R- CASTI 
LLO PLACIDO, que contiene la ADOPCIÓN hecha por los
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esposds, señores DR. ANTÓN HENRI GOEDE DEL PRA 
DO (HENRI GOEDE) y VILMA ROSANNA BRUNA DE 
GOEDE (VILMA BRUNA), en favor de la menor REBE 
CA SUAREZ RODRÍGUEZ; ACTO que consta copiado en 

el cuerpo de la presente sentencia y DECLARA QUE 
HAY LUGAR a la adopción a que se refiere el mencio- 
Jiado Kcto Notarial"

Puerta Plata, R. D., 8 de febrero de 1974.—

DR. CARI OS MANUEL FINKE, 
ABOGADO.

Dr. FÉLIX R. CASTILLO-PLACIDO. 
NOTARÍA.

PUB ,ICACIÓN DE SENTENCIA DE ADOPCIÓN

Sentencia civil N$ 6, de fecha 18 de Febrero del año 1974, 
dictada par -el Juzgado de Ira. Instancia del Distrito Judicial 
de Cotuí, Provincia de Sánchez Ramírez, en sus atribuciones 
civiles, dice asi:

FALLA :

PRIMERO: HOMOLOGA la declaración prestada por los 
esposos ANTONIO ACOSTA NICASIO y ADOLF1NA GRU- 
LLON DE ACOSTA, ante Ju«z de Paz del Municipio de Co¡.s- 
tanza, en fecha cuatro (4) del mes de febrero clel año mil n^- 
vecientos , ¡esentinueve (1969), mediante la cual adoptan al me 
nor DANIEL ANTONIO;

SEGINDO: ADMITIR, en consc-jueiic'a. l.t a.'.opc-i-V
menor D NIEL ANTONIO por lo. esp-sos ANTONIO A'.,lo
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TA NICASIO y ADOLFINA GRULLON DE AGOSTA, por te 
ner una causa justa y por ser provechosa a dicho menor;

TERCERO: ORDENA a la parte más diligente realizar 
todas las medidas de publicidad indicadas por la Ley;

Y poy nuestra sentencia, así se pronuncia, ordena, man 
da y firma. (Fdos.) Dr- Antonio Bucarelli Méndez, Juez de 
Primera Instancia; Gustavo Reyes Marte, Secretario;

DADA 'y firmada ha sido la anterior setencia por el Ma 
gistrado Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Sánchez Ramírez, celebrando audiencia pública, el mismo día, 
mes y año arriba expresados, la que ha sido publicada por mi, 
Secretario que Certifica.—

Gustavo Reyes Marte.

AVISO DE ADOPCIÓN

El que suscribe DOCTOR PEDRO PABLO VARGAS PAU 
LINO, dominicano, mayor de edad, óasado, Abogado de los 
Tribunales de la República Dominicana, portador de la Cédu 
la de Identificación Personal N? 15120, Serie 56, con sello al 
día, con Estudio profesional abierto en el Apt. 2, Ira. planta 
del Edificio "BADIA TILLAN" marcado al N9 24 de la calle 
"27 de Febrero" de la ciudad de San Francisco de Macorís, 
Provincia Duarte; a nombre y representación de los señores 
FIDELIO HERNÁNDEZ e ISABEL BARROSO GARCÍA, y 
en interés de dar cumplimiento a la Ley N9 5152 de fecha 20 
de junio de 1959, y sus modificaciones; y con la finalidad de 
que sea ordenada su publicación en la Gaceta Oficial, le trans 
cribo a continuación el Dispositivo de la Sentencia dictada por 
el Juez de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime 
ra Instancia del Distrito Judicial de Duarte, actuando en sus 
atribuciones civiles, en fecha 18 de Diciembre de 1973, que di 
ce asi:
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FALLA:

PRIMERO: Que procede la adopción de la joven MARÍA 
CRISTINA DUARTE, por sus padres de crianza señores FI 
DELIO HERNÁNDEZ e ISABEL BARROSA GARCÍA, y er 
consecuencia homologa el Acto Notario N? nueve (9) de fechf 
'29 (veinljmueve) de noviembre de 1973, instrumentado por t 
Notario Público de los del Número para este Municipio de Sao 
Franciscc| de Macorís, Dr. PEDRO PABLO VARGAS PAULI 
NO;

SEGJÜNDO: Ordena que ei Dispositivo de la presente sen 
tencia sea transcrito en los Registros de la Oficialía del Estado 
Civil correspondiente y que se haga la mensión de la adopción 
y de los nuevos apellidos de la adoptada, que son HERNÁN 
DEZ BARROSO, al margen , a su acta de nacimiento.

Y por esta nuestra Sentencia, así se pronuncia, ordena 
manda y firma.— Firmados: Dra. Elor Ghaljub de García, Juez 
y Angélica Honrado de Grullón, Secretaria.—

La >resente publicación ha sido autorizada por el suscrito, 
en la ci idad de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, 
Repúblic a Dominicana; a los 13 días del mes de Marzo de 1974-

Dr. Pedro Pablo Vargas Paulino.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR JOSÉ MANUEL BUSTO 
FERNANDEZ.

ACTA ko. I/

Enf Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re-
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pública Dominicana, hoy día 3 de enero del año mil novecien 
tos setenticuatro (1&74), siendo las diez de la mañana (10:00 
A.M.), compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, Gene 
ral de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y Poli-, 
cía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará para estos fines 
corno Secretario, el señor JOSÉ MANUEL BUSTO FERNÁN-, 
DEZ, antes de nacionalidad española, mayor de edad, casado, 
comerciante, titular de la Cédula de Identificación Personal N9 ' 
72722, serie Ira., domiciliado y residente en la calle Cervantes 
¡V-' 5, de esta ciudad, quien solicitó naturalización dominicana,! 
la cual le fue concedida por medio del Decreto N9 4175, expe 
dido por el Poder Ejecutivo en fecha 26 de diciembre de 1973, 
y en cumplimiento del Decreto arriba inditado, he procedido a 
entregar como al efecto entrego al señor JOSÉ MANUEL BUS 
TO FERNANDEZ, copia de los documentos de naturalización, 
previo juramento prestado ante mí, de ser fiel a la República 
y de respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de io cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor. 
JOSÉ MANUEL BUSTO FERNANDEZ.

RAFAEL DE JS- CHECO
General de Brigada, E. N.,

Secretarlo de Estado de Interior.
y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

JOSÉ MANUEL BUSTO FERNANDEZ.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DE LOS ESPOSOS WAH CHICK NG Y
SHUM PIH WU DE CHIK. 

ACTA NO. 2./

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re-
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ijública Dominicana, hoy día 3 de enero del año mil novecien- 
los selenticuatro (1974), siendo las diez de la mañana (10:00 
-A.M.), comjbareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, Gene 
ral de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y Poli 
cía, asistido| del Oficial Mayor, quien actuará para estos fines 
como Secretario, los esposos WAH CHICK NG y SHUM PIH 
\VU DE CHICK, antes de nacionalidad china, mayores de edad, 
comerciante y de quehaceres del hogar, domiciliados y residen 
tes en la ^venida San Martín N? 84, de esta ciudad, titulare» 
de las cédulas de Identificación Personal Nos. 132233 y 129707, 
^erie 1* respectivamente, quienes solicitaron naturalización do 
minicana, lia cual les fue concedida por medio del Decreto N9 
4181, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 26 de diciembre 
de 1973, y pn cumplimiento del Decreto arriba indicado, he pro 
cedido a entregar como al efecto entrego a los esposos Wah¡ 
Ghick Ng y Shum Pih Wu de Chick, copia de los documentos! 
de naturalización, previo juramento prestado ante mí, de ser 
fiel a la República y de respetar y cumplir la Constitución y las 
leyes dominicanas.

En fe! de lo cual se levanta la presente Acta, que firman. 
junto conmigo, el Secretorio que Certifica y da fe, y los espo 
sos WAH CHICK NG y SHUM PIH WU DE CHICK.

RAFAEL DE JS- CHECO
General de Brigada, E> N., - 

Secretario de Estado de Interior 
y Policía.

LORENZb A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

WAH CHICK NG. SHUM PIH WU DE CHICK.
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República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DE LOS ESPOSOS JOSÉ HUNG MENG 
Y LAU SIN BIX DE HUNG.

ACTA NO. 4./

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, hoy día 3 de enero del año mil novecien 
tos setenticuatro (1974), siendo las diez de la mañana (10:00 
A.M.) r compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, Gene 
ral de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y Poli 
cía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará para estos fines 
como Secretario, los esposos JOSÉ HUNG MENG y LAU SIN 
BIX DE HUNG, antes de nacionalidad china, mayores de edad, 
comerciante y de quehaceres del hogar, titulares de las Cédulas 
de Identificación Personal Nos. 153557 y 177395, serie Ira 
. espectivamente, domiciliados y residentes en la Avenida Duar-
•e N* 14, de esta ciudad, quienes solicitaron naturalización do 
minicana, la cual les fue concedida por medio del Decreto N? 
'17fi, expedido por el" Poder Ejecutivo en fecha 26 de diciem- 
)re de 1973, y en cumplimiento del Decreto arriba indicado, 
ae procedido a entregar como al efecto entrego a los esposos 
íosé Hung Meng y Lau Sin Bix de Hung, copia de los documen- 
os de naturalización, previo juramento prestado ante mí, de 
er fieles a la República y de respetar y cumplir la Constitu-
•ión y Jas leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firma? 1, 
unto conmigo, el Secretorio que Certifica y da fe, y los espo- 
"s José Hung Meng y Lau Sing Bix de Hung.

RAFAEL DE JS- CHECO
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado de Interior
y Policia.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
( )ficial Mayor^en funciones de Secretario.

-TOSE HUNG MENG. LAU SIN BIX D77 HUNG
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República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NÜM. 3— 

JURAMENTACIÓN DEL SR. WING YIO FUNG SANG

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, hoy día 8 de enero del año mil novecientos 
setenticuatro (1974), siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.), 
compareció ante mi, RAFAEL DE JS. CHECO, General de 
Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y Policía, asis 
tido del Oficial Mayor quien actuará para estos fines como Se 
cretario, el señor WING YIO FUNG SANG, antes de naciona 
lidad chipia, mayor de edad, soltero, estudiante, titular de la 
cédula de identificación personal N? 153089, serie Ira., domi 
ciliado y) residente en la Ave. Teniente Amado García Guerre 
ro Ny 241, de esta ciudad, quien solicitó naturalización domi 
nicana, la cual le-fue concedida por medio del Decreto N" 4177, 
expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 26 de diciembre de 
1973, y en cumplimiento del Decreto arriba indicado, he pro 
cedido al entregar como al efecto entrego al señor WING YIO 
FUNG SANG, copia de los documentos de naturalización previo 
juramento prestado ante mí, de ser fiel a la República y de res 
petar y-cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firr.-.an 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
WING VIO FUNG SANG.

RAIJAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado de Interior
y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ 
Oficial Mayor en función.-;-: 

Secretario.

WING YIO FUNG SANG.
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República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 5.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. WEN SHIH HWONG.
ü

/
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 

blica Dominicana, hoy día 10 de enero del año mil novecientos 
setenticuatro (1974), siendo las diez de la mañana (10:00 A 
M.), compareció ante mí, RAFAEL. DE JS. CHECO, General de 
Brigada, E- N., Secretario de Estado de Interior y Policía, asis 
tido del Oficial Mayor, quien actuará para estos fines como Se 
cretario, el señor WEN SHIH HWONG, antes de nacionalidad 
china, mayor de edad, casado, agrónomo, titular de la cédula 
de identificación personal N? 6574, serie 53, domiciliado y re 
sidente en la Ave. El Chorro S/N, del municipio de Constanza, 
quien solicitó naturalización dominicana, la cual le fue conce 
dida por medio del Decreto N? 4220, expedido por el Poder Eje 
cutivo en fecha 9 de enero de 1974, y en cumplimiento del De 
creto arriba indicado, he procedido a entregar como al efecto 
entrego al señor WEN SHIH HWONG, copia de los documen 
tos de naturalización, previo juramento prestado ante mí, de 
^er fiel a la República y de respetar y cumplir la Constituctón 
y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
WEN SHIH HW7 ONG.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado de Interior
y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de 

Secretario.

WEN SHIH HWONG,
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República Dominicana 

SECRETAf IA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 6.—

JURAMENTA CION DEL SR. DAVID MASALLES LAFULLA

En Santa Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rtpú- 
blica Dominiqana, hoy dia 28 del mes de enero del año mil 
novecientos setenticuatro (1974), siendo las diez de ¡a mafuum 
(10:00 A. M.1, compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHEPO 
•General de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Intorior y 
Policía, asistijlo del Oficial Mayor, quien actuará para estos fi 
nes como Secretario, .-1 señor DAVID MASALLES LAFULLA. 
antes de nacionalidad española, mayor de edad, casado, quími 
co, titular del la cédula de identificación personal NT'-' 135271. 
serie Ira-, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez 
Ureña N° 134, de esta ciudad, quien solicite') naturalización do 
minicana, la cual le fue concedida por medio del Docreto N9 
4240, expedid > por el Poder Ejecutivo en fecha 17 de enero de 
1974, y en ci mplimiento del Decreto arriba indicado, he pre 
cedido a entregar como al efecto entrego al señor DAVID MA 
SALLES LA! 'ULLA, copia de los documentos de naturalización, 
previo juramento prestado ante mí, de ser fie] a la República y 
de respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominicana^

En fe di lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
DAVID MAS1ALLES LAFULLA.

RAFAEL!DE Js. CHECO,
General c e Brigada, E. N.,

Secretario de Estado de Interior 
Policía.

LORENZO A HERNÁNDEZ MEJÍA 
Oficial Mayor en funcionas de 

Secretario.

DAVID MASALLES LAFULLA-
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República Dominicana 
SECRETARIA Dfi ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA •

ACTA NUM. 7.—
JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR CARLOS GUILLERMO 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, hoy día 28 del mes de enero del año mil 
novecientos setenticuatro (1974), siendo las diez de la maña 
na (10:00 A. M.), compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHE- 
.CO, General de Brigada, E. N. ? Secretario de Estado de Interior 
y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará para estos 
fines como Secretario, el señor CARLOS GUILLERMO LÓ 
PEZ DOMÍNGUEZ, antes de nacionalidad española, mayor de 
edad, casado, médico veterinario, titular de la cédula de iden 
tificación personal N" 8:3969, serie Ira., domiciliado y residen 
te en la Av- Independencia Esq. Socorro Sánchez, de esta ciu 
dad, quien solicitó naturalización dominicana, la cual le íue 
concedida por medio del Decreto N9 42H9, expedido por el Po 
der Ejecutivo en fecha 17 de enero de 1974, y en cumplimiento 
del Decreto arriba indicado, he procedido a entregar como ;aí 
efecto entergo al señor CARLOS GUILLERMO LÓPEZ DO-' 
MINGUEZ, copia de los documentos de~ naturalización, previa 
juramento prestado ante mi, de ser fiel a la República y fle 
respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas, i

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
CARLOS GUILLERMO LÓPEZ DOMÍNGUEZ.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado de Interior
y Policía.

LORENZO A- HERNÁNDEZ MEJÍA,
Oficial Mayor en funciones de ¡

Secretario.

CARLOS GUILLERMO LÓPEZ DOMÍNGUEZ.
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. República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 8.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. ROMULO PRATESI TADDEI.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, hoy día 7 del mes de marzo del año mil no 
vecientos setenticuatro (1974), siendo las diez de la mañana 
(10:00 A. M.), compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, 
General de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y 
Policía, asistido del Oficial Mayor quien actuará para estos fi 
nes como Secretario, el señor ROMULO PRATESI TADDEI, 
antes de nacionalidad italiana, mayor de edad, soltero, comer 
ciante, titular de la cédula de identificación personal N9 127890, 
serie Ira-, domiciliado y residente en la calle Juan Isidro. Ji 
ménez N*? 1, de esta ciudad, quien solicitó naturalización do 
minicana, ía 1 cual le fue concedida por medio del Decreto N9 
4317, expepido por el Poder Ejecutivo en fecha 5 de marzo de 
1974, y en cumplimiento del Decreto arriba indicado, he pro 
cedido a entregar como al efecto entrego al señor ROMULO 
PRATESI TADDEI, copia de los documentos de naturalización, 
previo juramento prestado ante mí, de ser fiel a la República 
y de respetar y cumplir la Constitución y las leyes domini 
canas.

En f¿ de lo cual se levanta la presente Acta, que firman, 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
KOMULOl PRATESI TADDEI.

RAFAÍEL DE JS. CHECO, 
General de Brigada, E. N., 

Secretario, de Estado de Interior 
y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de 

Secretario.

ROMULO PRATESI TADEI.
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República Dominicana 

GüBENRNACION PROVVINCIAL DE SANTIAGO

JURAMENTACIÓN DEL SESOR WONG SHIU HUNG (A)
DAVID WONG.

ACTA NUM- 1 (UNO) DE FECHA 15 DE ENERO DEL 1974.

En la ciudad de San Cristóbal, Provincia del mismo nom 
bre, República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
Enero del año mu novecientos setentieuatro (1974), siendo las 
10 á.m. del referido día, compareció ante mí, PASTORA NI- 
VAR DE PÉREZ, Gobernadora Civil de la provincia de San 
Cristóbal, asistida dei señor Andrés Julio Santana R., .Secre* 
tario de la Gobernación, el señor WONG SHIU HUNG (A) 
DAVID WONG, de nacionalidad china, mayor de edad, solte 
ro, empleado comercial, portador de la Cédula Personal de 
Identidad Num. 125824, serie Ira., domiciliado y residente en 
la calle Padre Ayala Num. 105, de la ciudad de San Cristóbal, 
quien ha solicitado carta de naturalización dominicana que le; 
fue concedida mediante el Decreto N9 4178, expedido por el 
Poder Ejecutivo en fecha 26 de diciembre del año 1973, años. 
130? de la Independencia y lll9 de la Restauración, y en cum- , 
plimiento del Art. 9 de la Ley 1683, sobre naturalización, y de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. del; 
Decreto arriba señalado, he procedido a entregar, como al efec 
to he entregado al señor Wong Shiu (a) David, la carta de 
NATURALIZACIÓN, previo juramento prestado ante mí, de, 
ser fiel a a República y de respetar y cumplir la Constitución, 
y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman 
junto conmigo el señor Wong Shiu Hung (a) David Wong y 
el Secretario infrascrito que certifica y da fe.

\

PASTORA NIVAR DE PÉREZ, 
Gobernadora Provincial.

ANDRÉS JULIO SANTANA R., 
Secretario.

WONG SHIU HUNG (A) DAVID WONG
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República Dominicana

' SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

AVISO

Paria general conocimiento se hace saber, que de acuerdo 
con lo cjipuesto en el Art. 11 Inciso 3ro. de la Constitución de 
a República Dominicana vigente, y cumpliendo con los requi- 

jtgidos por la parte in-fines del Párrafo I del Art. 25 d« 
9 1683, de fecha 16 de abril de 1948, sobre Naturali 
señorita MARTA JULIA RAMÍREZ ECHEVERRÍA, 
la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, e 

ie junio de 1954, hija legitima de los señores Gral. Mi- 
?el Ramírez Alcántara, dominicano, y Josefina Alicia 
ía de Ramírez, Guatemalteca, domiciliada y residen c 

"-n la (falle Ira. esq. Virgilio Díaz Ordóñez N9 44, del Ens. 
Julieta, de esta ciudad, ha optado definitivamente por la na 
cionalidad dominicana, de conformidad con el Acto N' 6, ins 
trumentado en fecha 13 de noviembre de 1973, por el Dr. Bien 
venido Figuereo Méndez, Abogado, Notario Público de los de- 
Número del Distrito Nacional, y lo cual fue refrenado por el 
Poder Ejecutivo mediante Decreto N9 4180, de fecha 26 de di 
ciembre de 1974.

RAFAEL DE JS. CHECO, 
General de Brigada, .E. N.,

SANT<p DOMINGO, D- N., 
4 de enero de 1974.

•itos 
¡a Ley 
zación, 
nacida 
lia 24 

guel Ai 
¿cheveí
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República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO

Resolución N9 8/73.
Tarifa de salario mínimo de carác 
ter nacional para todas actividades 
económicas que no tengan tarifas 
propias o específicas. ;

EL COMITÉ NACIONAL DE SALARIOS ;

Regularmente constituido en sesión plenaria, ha dictado la 
siguiente tarifa;

VISTOS los articules 426 y 427 del Código de Trabajo, 
modificado por la Ley N* 80, de fecha 5 de diciembre de 1963;

VISTO el articule 424 del Código de Trabajo, modificado' 
por la Ley N9 80, de fecha o de diciembre de 1963;

VISTA la resolución N? 1/65, dictada por el Comité Na-< 
cional de Salarios en fecha 13 del mes de enere del año 1965;

r 
i

OÍDOS en sesión regular celebrada por el Comité Nacional 
lie Salarios en fecha del mes de octubre de 1973, la opinión 
de los Vocales Gubernamentales, Patronales y Laborales, es- 
ros últimos en representación de la Confederación Patronal de 
;a República Dominicana y la Confederación Autónoma de 
Sindicatos Cristiano (Case);

CONSIDERANDO que es misión del Comité Nacional de 
Salarios fijar las tarifas de salarios mínimos en las relacionen 
'ie trabajo de las actividades económicas del país, mediante la 
ponderación de todos los factores y circunstancias que concu 
rren en cada una de ellas, para que el salario cumpla, además 
de su función de remunerar el trabajo realizado por el obrero; 
¡a de ccntribuir igualmente a asegurar y mejorar su nivel de 
vida;

CONSIDERANDO que el aumento en la productividad 
del trabajo es una condición esencial para asegurar y mejorar 
el nivel de vida de los asalariados y especialmente el de los 
menos remunerados;
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C
econón 
cuales 
N» 1/6 
por

NSIDERANDO que existen actualmente actividades
cas que no tienen tarifas propias o específicas por las
leban regirse, teniendo que aplicárseles la resolución

que establece un salario mínimo nacional de RDípO.25
hora
C(

Salario 
tentes 
.trabaja 
junto

CO
tarifas 
resoluc 
dicte e 
radio d

NSIDERANDO que es deber del Comité Nacional de 
elevar los salarios de las actividades económicas exis 

tí el país dentro de lo posible, con el objeto de que los 
ores que laboran en las mismas puedan obtener el con- 
bienes materiales indispensables para su subsistencia;

VSIDERANDO que es medida que se vayan dictando 
especiales para las actividades comprendidas en esta 
n las mismas se regirán por la tarifa específica que se
cada caso y dejarán en consecuencia de caer bajo el
acción de la presente resolución;

CONSIDERANDO que por la diversidad de actividades 
económicas existentes y por las circunstancias que rodean y 
concurr :n en la preparación y confección de ellas es práctica 
mente i: nposible en los plazos que establece la Ley, pod^r dictar 
tarifas >ara cada una de ellas;

CO NSIDERANDO que cual que sea la naturaleza del con 
trato y 'orma de retribución del obrero, la fijación del impor 
te del salario mínimo debe ser hecha tomando como base b 
hora, per ser ésta la más apropiada unidad de medida de tiem 
po para la determinación de dicho salario, pero sin que sea 
óbice para que se utilice, además cualquier otra unidad de tiem 
po o foima de pago;

CO SIDERANDO que la función principal o servicio rea 
lizado e i cada actividad o sector económico es lo que detenta- 
ma la tarifa de salario minimo que debe aplicarse;

PR
los trab, 
mica ya 
donde e 
tarifas ]

RESUELVE:

IERO: fijar la sigu'ente tarifa de salario mínimo í¡ 
adores que se utilizan en cualquier actividad econ.-- 
sea ésta industrial, comercial o c.f cualquier otro tiro 
stan relaciones obrero-patronales que no s'1 rijan !•<•"_• 
opias o específicas:
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SALARIO MÍNIMO .... ........ RDifO.35 por hora
SEGUNDO: la presente tarifa se aplicará a tidos lo stra- 

bajadores que intervienen en las actividades señaladas ante 
riormente, cual que sea la naturaleza de sus contratos y, la 
forma de retribución, sean éstos fijos o móviles, destajistas, 
trabajadores a domicilio o dependientes de un ajustero o con 
tratista.

TERCERO: cuando el trabajo se realice a destajo, los pa 
tronos pagarán a los destajistas según su rendimiento, p"ero 
su remuneración no podi'á ser inferior al salario mínimo bási 
co por hora fijado por la presente resolución por todas las ho 
ras trabajadas en ¡a semana;

CUARTO: el patrono está en la obligación de llevar un 
registro en que se indique el número de horas diarias y sema 
nales rendidas por cada trabajador;

QUINTO: los salarios serán pagados en períodos no ma 
yores de una semana;

SEXTO: quedan exceptuados de las formalidades estable 
cidas en los ordinales 4to. y 5to., los trabajadores que ocupen 
puesto de administración y c'ireccii'm de la empresa;

SÉPTIMO: las tasas de salario para las ocupaciones "pre 
vistas por resoluciones anteriores para las actividades arriba 
señaladas, cuyos importes sean superiores al salario mínimo fi 
jado en la presente tarifa quedan vigentes;

OCTAVO: los salarios que por acuerdo de patronos y'tra 
bajadores sean superiores al salario mínimo básico establecido 
".n esta tarifa se mantendrán de conformidad con las previ 
siones del artículo 207 del Código de Trabajo;

NOVENO: esta resolución sustituye la resolución N9 1/65, 
en todo lo que le sea contraria;

DEi'iMO: esta tai'ifa será fijada de manera permanente 
en un lugar vis'ble en cada establecimiento donde se realice el 
trabajo;

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 4 (cuatro) días df 1 mes de bctu«
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bre del año 
Restaurado:

Sr. Luis A. 
S<

EL S
VISTA 

de Salarios 
trabajadores 
ya sea indui 
existan rela< 
fas propias i

1973. años 130° Je la Independencia y 111? de la

Dr. César Estrella Sahdalá, 
' Presidente,

Director General de Regulación de Salarios. 
Pérez Ramírez, 
cretario.
¡CRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO
a resolución 8/73, dictada por el Comité Nacional 
ijando tarifa de salario mínimo por hora para los 
que se utilizan en cualquier actividad económica, 
trial comercial, minera o de cualquier tipo donde 
iones obrero-patronales, que no se rijan por lari- 
específicas:

CONSIDERANDO que se han cumplido todas las pre¿- 
tablecidas por la ley en el curso de la revisión do 
1/65 del Comité Nacional de Salarios;

cripciones es 
la resolución

CONSIE ERANDO que ha transcurrido oí plazo previsto 
por el Art. - 29 del Código de Trabajo, modificado por la Ley 
80, de fecha 5 de diciembre de 1963, sin que se haya hecho 
objeción a la Res. 8/73, dictada por el Comité Nacional de Sa 
larios.

En uso le la facultad que le confiere el articulo 430 del 
Código de T'abajo;

RESUELVE:
R: como por la presente aprueba, la resolución 
por el Comité Nacional de Salarios, fijando tari- 

minimo a los trabajadores que se utilizan en cuaí- 
d económica, ya sea ésta industrial, comercia! 
cualquier tipo donde existan relacione? obrer •- 

no se rijan por tarifas p¡ cpias > específica? :
Santo Domingo, Distrito Nacional. Capitel <\- ¡

a los doce (12) ái¿¡¿ del mes de r - 
)73, años 130" de la Independencia y 111" de la

Dr. Jaime A. Guerrera Avih 
Secretario oe Estado

APROB^
8/73, dictada 
fa de salario 
quier activid 
minera o de 
patronales, que

DADA e:
República De minicana. 
viembr-e de 1 
Restauración.
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República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO

"Dirección General de Regulación de Salarios" 
Resolución N"? 9/73.

Tarifa de salario mínimo por hora, 
de carácter nacional, para la produc 
ción distribución de gas.

EL COMITÉ NACIONAL DE SALARIOS

Regularmente constituido en sesión plenaria, ha dictado la. 
anuiente tarifa;

VISTOS los artículos 426 y 427 del Código de Trabajo, 
modificado por la Ley N9 80, de fecha 5 de diciembre de 1963; :

VISTO el artículo 424 del Código de Trabajo, modificado' 
IJOL- la .Ley N9 80, de fecha 5 de diciembre de 1963;

VISTO el Art. 13 del Reglamento del Comité Nacional de 
Salarios de fecha 6 de marzo de 1964;

VISTA la resolución N9 2/65, dictada por el Comité Na- 
cional de Salarios en fecha 12 de noviembre de 1965;

OÍDOS en sesión regular celebrada por el Comité Nacional 
de Salarios en fecha 20 de septiembre de 1973, los represen 
tantes legales de patronos y trabajadores de las industrias y 
establecimientos que* producen y/o distribuyen gas", designados 
por la Confederación Patronal de la República Dominicana y 
la Federación de Sindicatos Cristianos del Distrito Nacional 
(Frescridina);

CONSIDERANDO que es misión del Comité Nacional de 
Salarios fijar las tarifas de salarios mínimos en las relaciones 
de trabajo de las actividades económicas del país, mediante la' 
ponderación de todos los factores y circunstancia que concu 
rren en cada una de ellas, para que el salario cumpla, además 
de su función de remunerar el trabajo realizado por el obrero, 
la de contribuir igualmente a asegurar y mejorar su nivel de 
vida;

CONSIDERANDO que los representantes empresariales no 
han demostrado por ningún medio la imposibilidad de que la 
actividad que representan pueda hacer aumento de salarios 
mínimos, ni respaldados su testimonio en audiencia pública
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,con datos objetivos, lales como estado de ganancias y pérdidas, 
estado activo y capital u otros documentos similares;

CONSIDERANDO que de las investigaciones realizadas 
por el Comité Nacional de Salarios, no se desprende la imposi 
bilidad de quj esta actividad pueda conceder aumento de sala 
rios a sus trabajadores;

CONSIDERANDO que el aumento en la productividad 
del trabajo es una condición esencial para asegurar y mejorar 
el nivel de vida de los asalariados y especialmente el de los 
menos remunerados;

CONSIDERANDO que cual que sea la naturaleza del con 
trato y forma de retribución del obrero, la fijación del impor 
te del salario mínimo debe ser hecha tomando como base la 
hora, por ser ésta la más apropiada unidad de medida de tiem 
po para la determinación de dicho salario, pero sin que sea 
óbice para que se utilice, además cualquier otra unidad de tiem 
po o forma de pago;

CONSIDERANDO que la función principal o servicio rea 
lizado en cada actividad o sector económico es lo que determi 
na la tarifa (le salario mínimo que debe aplicarse;

RESUELVE: -**«••

PRIMEÉO: fijar la siguiente tarifa de salarios mínimos 
para los trabajadores que se utilizan en las industrias y esta 
blecimientos que producen y/o distribuyen gas, los cuales com 
prenden, sin que de ninguna manera se entienda como limita 
tivo, los que intervienen en la producción de gas en fábricas y 
en la distribución de ese gas o de gas natural para el consumo 
doméstico o industrial;

a) a las empresas que intervienen en 
la producción de gas en fábrica; 
SALARIO MÍNIMO .. .... .. .. RD$0-55 por hora

b) a las empresas que intervienen en 
la distribución de gas al por mayor; 
SAIJARIO MÍNIMO .. .... .. .. RD$0.50 por hora

c) a los que intervienen en la venta de 
gas (al detalle:
SAIJARIO MÍNIMO .. .... .. .. RD$043 por hora

SEGUNDO: la presente tarifa se aplicará a fados lo stra-
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bajadores que intervienen en las actividades señaladas ante 
riormente, cual que sea la naturaleza de sus contratos y la 
iorma de retribución, sean éstos fijos o móviles, destajistas, 
trabajadores a domicilio o dependientes de un ajustero o con 
tratista.

TERCERO: cuando el trabajo se realice a destajo, los pa 
tronos pagarán a los destajistas según su rendimiento, pero 
¿u remuneración no podrá ser inferior al salario mínimo bási 
co por hora fijado por la presente resolución por todas las ho- 
/as trabajadas en la semana;

CUARTO: el patrono está en la obligación de llevar un 
/egistro en que se indique el número de horas diarias y sema 
nales rendidas por cada trabajador;

QUINTO: los salarios serán pagados en períodos no ma 
yores de una semana;

SEXTO: quedan exceptuados de las formalidades estable 
adas en los ordinales 4to. y 5to. los trabajadores que ocupan, 
puestos de administración y dirección de la empresa;

SÉPTIMO: las tasas de salarios previstas por resoluciones 
anteriores, para las ocupaciones comprendidas en esta actividad, 
cuyos importes sean superiores al salario mínimo establecido 
en la presente tarifa, quedan vigentes;

OCTAVO: los salarios que por acuerdo de patronos y tra 
bajadores sean superiores al salario mínimo básico establecido 
tn esta tarifa se mantendrán de conformidad con las previ 
siones del artículo 207 del Código de Trabajo;

NOVENO: esta resolución deroga y sustituye la resolu- 
< ion 2/65, de fecha 12 de noviembre de 1965;

DÉCIMO: esta tarifa, será fijada de manera permanente 
• n un lugar visible en cada establecimiento donde se realice el 
trabajo;

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
Uepública Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviem 
bre de 1973, años 1309 de la Independencia y 111? de la Restau 
ración.

Dr. César Estrella Sahdalá,
Presidente, 

Director General de Regulación de Salarios.
Sr. Luis A. Pérez Ramírez, 

Secretario.
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EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO

VISTA la resolución 9/73, dictada por el Comité Nacional 
de Salarios, fijando tarifa de salarios mínimos por hora, para 
ios trabajadores que se utilizan en las industrias y estableci 
mientos que producen y/o distribuyen gas, ios cuales com- 

, prenden, sin que de ninguna manera se entienda como limita 
tivo, los que intervienen en la producción de gas en fábricas y 
en la distribución de ese gas o gas natural para el consumo do 
méstico o industrial;

CONSIDERANDO que se han cumplido todas las pres 
cripciones establecidas por la ley en el curso de la revisión de 
la resolución 9/73 del Cimité Nacional "de Salarios;

CONSIDERANDO que ha transcurrido el plazo previsto 
por el Art. 429 del Código de Trabajo, modificado por la Ley 
80, de fecha 5 de diciembre de 1963, sin que se haya hecho 
objeción a la resolución 9/73, dictada por el Comité Nacional 
de -Salarios;

En uso de la facultad que le confiere el artículo 430 del 
Código de Trabajo;

RESUELVE:

APROBAR, como por la presente aprueba, la resolución 
9/73, dictada por el Comité Nacional de Salarios, fijando ta 
rifa de salarios mínimos a los trabajadores que se utilizan en 
las industrias y establecimientos que producen y/o distribuyen 
gas, los cuales comprenden, sin que de ninguna manera se en 
tienda como limitativo, los que intervienen en la producción de 

gas en fábricas y en la distribución de ese gas o de gas natural 
para el consumo doméstico o industrial;

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de 
noviembre de 1973, años 130"? de la Independencia y 111^ de la1 
Restauración.

Dr. Jaime A. Guerrero Avila, 
Secretario de Estado de Trabajo,
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Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, 13 de Abril de 1974.

SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo

Res. N 9 639, que aprueba el Contrato de Prórroga de fecha 
31 de diciembre de 1973, suscrito entre el Estado Dominicano 
y la Industria de Pinturas Popular, C. por A.-4^ey N° 640, que 
deroga y sustituye la Ley sobre Conservación o Incineración 
de Estados y Expedientes Numéricos, N9 3007, del 15 de julio 
de 1951.—Res. N9 641, que aprueba el Contrato suscrito entre 
el Estado Dominicano y el Banco Nacional de 1a- Vivienda.-— 
Res. N° 642, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado

(Pasa a la Página 2)

imprenta J. R. Viuda García Sucesores, 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana.

1974



y el br- Manu'il Fernández Rodríguez.—Resolución 
N? 643, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y el Sr. Diego Osear Benzán de León.—Ley N"? 644, 
que establece un impuesto de cinco centavos (RD$0.05) por ca 
da tonelada de carga de cualquier índole de mercancía de im 
portación o exportación que se opere en los puertos del país.— 
Ley N'-' 645, que designa varías avenidas, viss y urbanizaciones 
nuevas comprendidas en el ámbito suburbano de la ciudad de 
Santc Domingo.

Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N'-' 4ob'2, que regula el horario de las programaciones 
diarias de las estaciones de televisión del país.—Dec. Ny 4363, 
(¡ue nombra a la Prof. Elsa González de Batlle, Gobernadora 
Civil de la Provincia Peravia y dicta otras disposiciones.—Dec. 
N" 1365, que nombra al Dr. Rafael A- Ortega, Director del Hos 
pital ''San Vicente de Paul".— Dec. N^ 4366, que nombra al Sr. 
Yérmenos P. Yérmenos, Secretario de Estado sin Cartera y 
dicta otras disposiciones.—Dec. N"? 4367, que agrega un párra 
fo al Artículo 1? del Decreto N" 4393, de fecha 11 de marzo de 
1974.—-Dec. N? 4368, que declara "Puerto Internacional", la ría 
cié Boca de Yuma, los dias comprendidos entre el 10 y el 20 de 
abril del presente año.—Dec. Nv 4369, que concede incorpora 
ción a la Corporación Zona Franca Industrial de Santiago.— 
Dec- Ny 4370, que nombra al Dr. Euclides Marmolejos Vargas, 
Secretario de Estado sin Cartera Honorífico.—Dec. N*? 4371, 
que crea e integra una Comisión Especial para hacer un estudio 
a fondo de la verdadera situación de la drogadicción en nuestro 
país.—Dec. N1? 4372, que designa con el nombre de "Avenida 
Mirador del Yaque", la avenida de circunvalación que bordea 
la ciudad de Santiago de los Caballeros.—Dec. N9 4373, que 
crea e integra una Comisión de munícipes de Santiago de los 
Caballeros que se encargará del ornato de la Avenida "Mirador 
del Yaque".—Dec. N9 4374, que aumenta la pensión del Estado 
de que disfruta la Prof. Pura Amelia Cabral Vda. Sosa.—Dec. 
N"? 4375, que nombra al Sr. Feo- Izquierdo López, Ayudante 
Civil del Presidente de la República-—Dec. N9 4376, que nombra 
al Sr. Miguel Ángel García Francisco, Gobernador Civil de la 
Provincia de San Cristóbal.—Decretos Nos. 4377 y 4378, que 
conceden naturalización dominicana a varias personas.—Dec.

(Pasa a la Página 3)



N° 4379, que otorga exequátur de Ing. Civil a varios graduados 
de la UASD.—Decretos Nos. 4380, 4381, 4382, 4383 y 4384, 
-uie conceden naturalización dominicana a varias personas.— 
Dec. N9 4385, que nombra al Lie. Eligió Duarte, Secretario de 
Estado sin Cartera y dicta otras disposiciones.—Dec. N^1 4386, 
que autoriza al Ayto. del Munic'pio de San Cristóbal a donar 
un solar de su propiedad.—Decretos Nos. 4387, 4388, 4389, 
4390, 4391, 4392, 4393, 4:594, 4395, 4396, 4397, 4398 y 4399, 
que otorgan exequátur a vav'os graduados de la UASD.—Dec. 
N9 4400, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella a los Sres. Rafael E. Mejía y Ra 
fael Marty.—Dec. N? 4401, que crea el Patronato del. Teatro 
Nacional.—Decretos Nos. 4402 y 4403, que conceden naturali 
zación dominicana a varias personas.

Documentos Judiciales i
,1 

Auto del Juez de la 7^ Cámara Penal del ^Juzgado de 1"
Instancia del Distrito Nacional — Avisos de Requerimientos del 
Tribunal de Tierras.

Documentos Diversos

Resoluciones Nos. 10/73 y 11/73 del Comité Nacional de 
Salarios.—Avisos sobre cambio de nombre.—Aviso de adop 
ción.—Aviso del Bco. Central de la República Dominicana so 
bre Balance en 28 de Febrero de 1974.
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!tor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XCV. Sai.to Domingo de Guzmán, R. D Abril 13, 1974. N"? 9332.

Resolución N9 63D, que aprueba el Contrato de Prórroga de fecha 31 de
diciembre de lO'jS, i-uscrito entre el Estado Dominicano y la Industiia

ie Pinturas Popular, C. por A.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO t>3£

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la República;

• VISTO el Contrato de piórroga de fecha 31 de diciembre 
de 1973, intervenido entre el Estado Dominicano y la Industria 
de Pinturas Popular, C. por A.

RESUELVE;

ÚNICO: APROBAR el Contrato intervenido en fecha 31
de diciembre He 1973, entre el Estado Dominicano debidamente
representado
mercio,-señor

'pular, C. por

por el Secretario de Estado de Industria y Co- 
José A, Brea Peña y la Industria de Pinturas Po- 
A-, representada por su Presidente señor Cristó 

bal Serna Manrique, mediante el cual se prorrogan hasta el
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24 de enero de 1984, todas y cada una de las exenciones y exo 
neraciones otorgadas a la Industria de Pinturas Popular, C. 
por A., en virtud del Contrato de fecha 25 de febrero de' 1963, 
aprobado mediante Resolución N? 125, de fecha 24 de enero de, 
1964, así como también todas las obligaciones contraídas por 
las partes en el indicado contrato; que copiado a la letra dice 
así:

CONTRATO 

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, representado por el Secre 
tario de Ebtado de Industria y Comercio, señor JOSÉ A. BREA 
PEÑA, dominicano, mayor de edad, casado, Funcionario Públi 
co, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de 
Identificación Personal N? 38100, Serie Ira., con ¿elle hábil, 
quien actúa en virtud del Poder Especial otorgado por el Ciu 
dadano Señor Presidente Constitucional de la República de fe 
cha veintiocho (28) de diciembre de 1973 de una parte, quien 
en lo adelante para los fines y consecuencias de este Contrato 
se denominará "EL ESTADO"; y la INDUSTRIA DE PINTU 
RAS POPULAR, C. POR A-, organizada y existente de confor 
midad con las leyes de la República, con su domicilio y asiento 
principal en Ja Avenida 27 de Febrero esquina Carretera He 
rrera, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, le- 
presentada por su Presidente señor CRISTÓBAL .SERNA MAN 
RIQUE, dominicano, mayor de edad, comerciante, casado, do 
miciliado y residente en esta ciudad, portador de la Ct'dula dt 
Identificación Personal N9 44569, Seré Ira., con sello hábil, 
quien actúa conforme a autorización otorgñdale por el Consejo 
de Administración de dicha empresa contenida en Acia de 'eu- 
nión del mismo de fecha 3 de diciembre del año 1973, de la 
otra parí.-, quien en lo adelante para los fines y consecuencia . 
de este Contrato se denominará "LA COMPAÑÍA";

POR CUANTO: Entre EL ESTADO ... TAI.mP.ES O'íMA 
C. POR A., inti-rveiá-io '--n fecha :?3 iu fc'm-io de 1963, un con-
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trato media te el cual dicha firma, en sociedad con The Glid-
den Co., de Cleveland, Ohio, Estados Unidos de América, se 
comprometí 3 a construir una compañía por acciones, con el ob 
jeto de instalar y operar en 1& República Dominicana, en e' 
plazo no m: yor de un año, una industria para la producción de 
toda clase c e pinturas y productos similares de alta calidad cor 
capacidad tiara satisfacer la necesidad nacionl y que tenderá a 
seguir aumentando la producción con vista, inclusive, a la ex- 
purtacit'n de las mismas al extranjero;

POR (tUANTO: En cumplimiento a lo estipulado en ei 
artículo Prjimero de dicho contrato, Talleres Cima, C. por A-, 
constituyó ja compañía en fecha 5 de diciembre de 1964 con el 
nombre de INDUSTRIA DE PINTURAS POPULAR, C. POR A.

POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte, y en interés 
de facilitar la instalación y desarrollo de la industria de LA 
•COMPAÑÍA, de evidente interés social y marcado provecho 
para la economía del país, convino en exonerar a la empresa 
durante el término de DIEZ (10) años, prorrogables, de todos 
los derechos e impuestos de importación sobre la materia prima 
para la fabricación de sus productos, incluyendo equipos y ma- 
rf.-hiíí orinjas necesarias para la fabricación de los envases re- 
Queridos para su producto y los que puedan requerir otras in 
dustrias nacionales, quedando LA COMPAÑÍA exenta de to 
dos los derechos e impuestos que gravan la exportación de los 
productos pue ella elabora;

POR CUANTO: En fecha 30 de agosto de 1973, LA COM 
PAÑÍA solicitó al Peder Ejecutivo que las exenciones y exone 
raciones cpncedídales pc-r el contrato antes mencionado le fue 
ran prorrob-adas ai vencimiento del mismo, por un período más 
de DIEZ FlO) años;

POR CUANTO: LA COMPAÑÍA ha cumplido fielmente 
las obligaciones y compromisos asumidos contractualmentei 
por ella ;

POR CUANTO: Ha «ido reconocido el esfuerzo económico
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realizado por LA COMPAÑÍA con motivo de la ampliación y 
modernización de su industria; ,

POR CUANTO: Debido al estado económico actual de LA 
COMPAÑÍA, ésta no podría desarrollarse debidamente sin t el 
beneficio de la prórroga solicitada, ya que el mantenimiento de 
la exoneración de derechos e impuestos de importación de equi 
pos y materias primas necesarias para la producción de los 
diversos tipos de pinturas y productos similares, es indispensa 
ble para la buena marcha de la empresa;

POR CUANTO: EL ESTADO., está dispuesto a facilitar 
el establecimiento, explotación y desarrollo de nuevas indus 
trias en el pais, así como a proteger las ya establecidas que 
como la de la especie, producen artículos de gran consumo na 
cional contribuyendo asi a reducir la exportación de divisas, y 
ofreciendo mayores oportunidades de trabajo para los obreros 
dominicanos;

i

POR TANTO: Las partes han convenido v pactado lo si 
guiente : j

i
ARTICULO PRIMERO: Todas y cada una de las exencio 

nes y exoneraciones otorgada? a LA COMPAÑÍA en virtud del 
contrato de fecha 25 de febrero de 1963, aprobado mediante 
Resolución del Triunvirato N? 125. de fecha 2! de enero de 
1964, publicada en la Gaceta Oficial N'-' 8828 de focha 29 cíe 
enero de 19C4., asi cono también todas las obligaciones con 
tratadas por las partes en el indicado contrato estarán vigentes 
hasta e] 21 de enero de 1984;

ARTICULO SEGUNDO: El presente contrato será some 
tido a la aprobación del Congreso Nacional" di- conformidad con 
lo dispuesto por el aitículo 37. Inciso 19 de la Constitución de 
la República, y será válido y efectivo ia.n pronto como el Po 
der Ejecutivo promulgue la Resolución i'orrespcndii-nte;

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un misino 
tenor y efecto, uno para cada una de ¡as paites* en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional Capital de Ja República Dominicana,
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a los treinta y uno (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos setenta y tres (1973).

POR EIl ESTADO DOMINICANO:
JOSÉ A. BREA PESA,

Secretario -de Estado de Industria
y Comercio.

POR INDUSTRIA DE PINTURAS
POPULAR, C. POR A. i 

CRISTÓBAL SERNA MANRIQUE, 
.Presidente.

Público 
Y DOY

Yo, DR. JOSÉ FERMÍN PÉREZ PESA. Abogado Notario
de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO 
FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en

mi presencia libre y voluntariamente por los señores JOSÉ A. 
BREA PES'A, Secretario de Estado de Industria y Comercio y 
por el Jeñor CRISTÓBAL SERNA MANRIQUE. Presidente de 
la firmi PINTURAS POPULAR, C. POR A., quienes afirman 
que dicjias firmas son las que ellos acostumbran a usar en to 
dos los actos de su vida civil.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica ijominicana, a los treinta y uno (.31) días del mes d<- 
diciembre del año mil novecientos setenta y tres (1973).

DR. JOSÉ FERMÍN PÉREZ PESA, 
Abogado Notario Público.

DkDA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
gr-so Nacional, en' Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los diez días del 
mes d¿ enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130? de la Independencia y 1119 de la Restauración.

Adriano A. Uriba Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de marzo del alio mil novecientos se- 
venta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 111* de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; •

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplí 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

/l 
'•'

ey N9 640, que deroga y sustituye la Ley sobre Conservación o Incine 
ración de Estados y Expedientes Numéricos, N*? 3007, del 15 de julio

de 1961.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 640
Art. 1.—Los estados y f.\Tr "f ¡(^ puramente numéricos
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que se formu
municipales,
otras, una vez
destinados y .*->
sido establéele a
lo tendrán qu
mes de su formulación

en en las oficinas administrativas nacionales y 
los que lleguen a dichas oficinas procedentes de 
que sean utilizados para los fines a que estaban, 

correspondan a cuentas cuya regularidad haya 
quedando despojados así de interés actual, so- 

ser conservados durante tres años a contar del

que

Art. 2.—: 
tengan más d 
«ncinerados o 
una Comisión 
Cuentas, el D 
Tesorero Nacic 
ción, quienes < 
por funcionaré

PARRAFi 
Cámara de Cu 
a la reunión d 
mayor edad q 
presente ningú 
ra de Cuentas

•] .os estados y expedientes ya mencionados que 
tres años de haber sido formulados podrán ser 

lestruídos totalmente a juicio y en presencia tía 
compuesta por el Piesidente de la Cámara de 
rector del Presupuesto, el Contralor General, el 
nal y el Director del Archivo General de la Ña- 

casos justificados podrán hacerse representar 
s de sus respectivos departamentos.

.—Actuará como Presidente el Presidente de la 
ntas. Cuando este funcionario no pudiere asistir 
s la Comisión, presidirá la misma el titular de 
e esté presente. En caso de que no estuviere 

L titular, presidirá el representante de la Cáma-

expeiient
Art. 3.—L 

estados y 
años de haber 
destrucción, el< 
ía Cámara de 
mentos a inein 
cías pertinentes 
teriormente pn 
lugar, en su p 
deban represen

>s Jefes de Oficinas que tengan en sus archivos 
;es puramente numéricos de más de tres 

sido formulados y que deseen su incineración o 
varán su solicitud al respecto al Presidente de 
Cuentas, con una relación suscinta de los docu- 
rar o destruir y cualesquiera otras circunstan- 
al caso, a fin de que la Comisión prevista an- 

ceda a disponer la incineración o lo que sea de 
esencia o en presencia de los funcionarios que 
arla.

Art. 4.—L; 
sitio, en la 
comisión y en 
solicitado o de

incineración o destrucción se efectuará en el 
for na y en la fecha señalada previamente por la 

presencia de los jefes de las oficinas que la hayan 
un representante designado por el Jefe del de-



GACETA OFICIAL Ü

parlamento correspondiente, para cuyo efecto la Comisión dis 
pondrá los traslados que estime convenientes en cada caso.

Art. 5.—De cada incineración o destrucción que sea rea- 
'izada se levantará acta en cinco originales que será suscrita 
por los funcionarios que presenciaren la incineración o destruc 
ción, en la cual deberá constar una relación suscinta de los do 
cumentos incinerados o destruidos. Los originales de cada acjta< 
3e conservarán en los archivos de la Cámara de Cuentas, la 
Dirección del Presupuesto, la Contraloría General, la Tesorería^ 
Nacional y el Archivo General de la Nación.

r
i

Art. 6.—Cuando, por interés histórico, o por cualquier otra 
circunstancia, la Comisión considere conveniente conservar al 
gunos «stados o expedientes numéricos cuya incineración o des 
trucción hubiere sido solicitada, lo dispondrá así. En tal caso, 
los estados correspondientes quedarán archivados, hasta nueva 
disposición en la oficina a que pertenezcan, o en el Archivo Ge 
neral de la Nación, según la Comisión disponga.

Art. 7.—La presente ley deroga y sustituye la Ley sobre 
.Conservación o Incineración de estados y expedientes numé 
ricos, N" 3007, del 15 de julio de 1951, publicada en la Gaceta 
Oficial N" 7311, del 28 de julio de 1951.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
tnal, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años- 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
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Distrito Nac 
veintiséis día 
ta y cuatro, 
..auración.

Dnal, Capital de Ja República Dominicana, a los 
! del mes de marzo del año mil novecientos seten- 
iños 1319 de la Independencia y lll9 de la Res-

José Eligí

Jesús Mar

Atilío A. Guzmán Fernández,
Presidente. 

Bautista Ramos, 
cretario.

i García Morales, 
cretario.

JOAQUÍN BALAQUEE 
esidente de la República Dominicana

En ejercí :io de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMUI 
en la Gaceta

O la presente Ley, y mando que sea publicada 
)ficial, para su conocimiento y cumplimieiito.

DADA e 
Capital de la 
abril del año 
Independencia

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, al primer día del mes de 
nil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
y lll 9 deja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución X* t 
Domi

1, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
cano y el Banoo Nacional efe la Vivienda.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 641

VISTO el 
la República;

inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de
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VISTO e] Contrato de fecha 21 de febrero del año mil 
novecientos setenta y cuatro, suscrito entre el Estado Domini 
cano representado por el Administrador General de Bienes Na 
cionales, Agrónomo Rafael H. Rivas y el Banco Nacional de la 
Vivienda, representado por su Gerente General, Doctor José 
Manuel Pittaluga Nivar, por medio del cual el Estado Domini 
cano traspasa a título de venta en favor del Banco Nacional de 
la Vivienda, una porción de terreno con área de 12,900-00 me 
tros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela N° 89-D, del Dis 
trito Catastral N"? 3 del Distrto Nacional, y sus mejoras consis 
tentes en dos (2) edificios (condominios), construidos de hor 
migón armado, con dieciocho (18) apartamientos cada uno, cdn. 
sus anexidades y dependencias, valorados en la suma total de 
RD$1,056,000.00.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de fecha 21 de febrero 
del año mil novecientos setenta y cuatro, suscrito entre el Es 
tado Dominicano representado por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Agrónomo Rafael H. Rivas y el Banco Na 
cional de la Vivienda, representado por su Gerente General, 
Doctor José Manuel Pittaluga Nivar, por medio del cual .el 
Estado Dominicano traspasa a título de venta en favor d«l 
Banco Nacional de la Vivienda, una porción de terreno con 
área de 12,900.00 metros cuadrados, ubicada dentro de la Par 
cela N1? 89-D, del Distrito Catastral N? 3 del Distrito Nacional, 
y sus mejoras consistentes en dos (2) edificios (condominios), 
•construidos de hormigón armado, con dieciocho (18) aparta 
mentos cada! uno, con sus anexidades y dependencias, valorados1 
en la suma total de RD$l,056,OOfr.OO, que copiado a la letra 
dice así:

ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente- representa 
do por el Administrador General de Bienes Nacionales. Agróno 
mo Rafael H R¡\,i^, dominicano, mayor de edad, cai>ado, porta 
dor de al Cédula de Identificación Personal N<? 6904, Serio 3,1. 
sello al día, de este domic'lio y residencia, quien actúa ev vir 
tud de poder especial de fecha 18 de febrero de 1974, otorgado-
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le por el ¡Excelentísimo Señor Presidente de la República, de 
una parte I y de la otra parte, él Banco Nacional de la Vivienda, 
entidad autónoma del Estado, organizada mediante Ley N9 
5894, de fieoha 12 de mayo- de 1962, debidamente representado 
por su Gerente General, Doctor José Manuel Pittaluga Nivar, 
dominicano, mayor de edad, casado, abogado, portador de la 
Cédula dé Identificación Personal N9 47547, Serie Ira., sello 
al día, de este domicilio y residencia, quien actúa según Reso 
lución dictada por el Consejo de Administración del Banco Na 
cional de la Vivienda en fecha 20 de febrero de 1974, se ha 
convenido, y pactado el siguiente

CONTRATO:

PRIMERO: Por medio del presente acto el Estado Domi 
nicano vende, cede y transfiere, con todas las garantías de de 
recho, libre de gravámenes, al Banco Nacional de la Vivienda, 
quien acepta, una porción de terreno con área de 12,900.00 (do 
ce mil rovecientos) metros cuadrados, ubicada dentro de la 
Parcela* 1 í9 89-D (ochentinueve guión D) del Distrito Catastral 
N9 3 (tiss) del Distrito Nacional, lindando por el Norte, con 
la Calle 3, por donde mide 71.94 y 69.63 metros; por el Este, 
con la Cülle "B", por donde mide 97.87 metros; por el Sur, con 
la Avenida Anacaona, por donde mide 153.67 metros; y por el 
Oeste, con la Calle A, por donde mide 83.25 metros, y sus me 
joras consistentes en dos (2) edificios (condominios), cons 
truidos de hormigón armado, con dieciocho (18) apartamientos 
cada unii, con sus anexidades y dependencias, excluyéndose de 
la presente venta tres (3) apartamentos marcados con los nú 
meros 101, 201 y 301, los cuales habían sido vendidos en fecha 
g-nterior a la señora Carmela Velázquez Viuda Pérez.

PA
propieda i 
trato de 
pedido 
Títulos <

ín

RAFO: El Estado Dominicano justifica su derecho de 
sobre la porción de terreno objeto del presente con 

venta, en virtud del Certificado de Título N<" 69-4, ex 
fecha 10 de febrero de 1955 por el Registrador de 

el Distrito Nacional. .

SE UNDO: El precio de venta de la porción de terreno
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y de los apartamientos precedentemente descritos ha sido con 
venido en la suma de RD$1,056,000.00 (un millón cincuentiseis 
mil pesos oro dominicano), o sea a razón de RD$32,000-OG 
(treintidos mil pesos oro dominicano) cada apartamiento, va 
lor que paga en su totalidad el Banco Nacional de la Vivienda 
al Estado Dominicano, mediante Cheque N? 6047, de fecha 20 
de febrero de 1974, expedido a nombre del Tesorero Nacional, 
con cargo al Banco de Reservas de la República Dominicana, 
razón por la cual por medio del presente acto el Estado Dqmi- 
m'cano otorga formal recibo de descargo en favor del Banco 
Nacional de la Vivienda por el monto de dicho precio de venta.

TERCERO: Las partes convienen en que el presente con 
trato sea sometido a la aprobación del Congreso Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República, por tener los inmuebles que tras 
pasa el Estado Dominicano un valor que excede de la suma de 
RD$20.000.00.

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para las no pi-evistas se remiten al derecho 
común.

HECHO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domin 
go de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Do 
minicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del 'año 
mil novecientos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO: ————————____-

POR EL BANCO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA

Yo, Doctor Rafael Cordero Díaz, Notario Público de los 
del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE:' 
Que las fuñías que aparecen al pié del presente docuraento fue 
ron puestas en mi presencia per los señoies Rafael H. Rivas y 
Doctor Jóse ¡Manuel Pittaluga Nivar. de calidades y generales
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que constan), quienes me declararon haber firmado libre y vo 
luntariamente y que esas son las firmas que acostumbran a 
usar en todos sus actos.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital
de la Repú 
de febrero

ilica Dominicana, a los veintiún (21) días del mes 
del año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

Doctor Rafael Cordero Díaz, 
Notario Público.

DADAJ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los1 
diecinueve Mías del mes de marzo del año mil novecientos se 
tenta y cuajt.ro, años 1319 de la Independencia y lll 9 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente.

José Elitio Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús M|tría García Morales, 
Secretario-

DADA! en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, año?
I3F de la

Josefina

Fidias C.

Independencia y 111 Q de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

'ortes de Valenzuela, 
Secretaria.

rolquez de Hernández. 
Secretaria
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República.

PROMULGO la presóte Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo m de Guzmán, Distrito Nacio/nal, 
Capital de la República Dominicana, ai primer día del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la 
independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER•

Resolución N? 642, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Manuel Fernández Rodríguez.

t 
EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República i

NUMERO 642

VISTO el 'inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución da 
la República;

VISTO el Contrato suscrito en fecha 18 de Julio del, año 
mil novecientos setenta y tres por medio del cual el Estado 
Dominicano representado por el Administrador General de'Bie 
nes Nacionales Señor Agron. RAFAEL H. RIVAS, traspasa ai 
título de venta <en, favor del señor Manuel Fernández Rodrí 
guez, ima° porción de-terreno con área de 2,490-00 metros cua-
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arados, dentro 
N9 3 del Distrit 
de esta ciudad.

e la Parcela N? 103Pte., del Distrito Catastral 
Nacional, ubicada en el Ensanche Quisqueya,

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 18 de
julio del año mi; novecientos setenta y tres por medio del cual
el Estado Dominicano, representado por el Administrador Ge 
neral de Bienes Nacionales señor Agron. RAFAEL H- RIVAS, 
traspasa a título de. venta en favor del señor Manuel Fernán 
dez Rodríguez, una porción de terreno con área de 2,490-00 me 
tros cuadrados, 
Catastral N9 3 
Quisqueya, de e;

lentro de la Parcela N? 103-Pte., del Distrito 
leí Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche 
ta ciudad, que copiado a la letra dice así:

"ENTRE: ÉL ESTADO DOMINICANO, debidamente re 
presentado en esfte acto por el Administrador General de Bienes
Nacionales, AG] 
de edad, casado: 
dencia, portador 
serie 34, con sel 
toral N? 296285, 
tenidas en el Po

ON. RAFAEL II. RIVAS, dominicano, mayor 
funcionario público, de este domicilio y resi 

de la cédula de identificación personal N9 6904, 
o hábil, provisto del carnet del Registro Elec- 
quien actúa en virtud de las disposiciones con- 
er de fecha 21 de mayo de 1973, expedido por

el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte ; y de la otra parte; el señor 
MANUEL FERNANDEZ RODRÍGUEZ, de nacionalidad espa 
ñola, mayor de edad, casado con la señora Altagracia María 
Alfáu de Fernández, empleado Comercial, domiciliado y resi 
dente en la Avenida Boiivar N? 187, de esta ciudad, portador 
de la cédula de identificación personal N? 28915, serie 26, con 
sello hábil, se hu convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO,por órgano de 
su representante VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas
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'as garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa- 
/or del señor ¡MANUEL FERNANDEZ RODRÍGUEZ, quien 
'.cepta, el inmueble que se describe a continuación: ,

"Una porción de terreno con área de 2,490.00 metros cua-
h-ados dentro de la Parcela X" 103-Pte., del Distrito Catastral

X? 3, del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche Quisqueya
le esta ciudad, dentro de ios siguientes linderos y medidas: al
Norte, Avenida 27 de Febrero, por donde mide 29.00 metroá
'ineales; al Este, resto de la misma Parcela, por donde mide
26.00 y 67.00 metros lineales; ai Sur, resto de la misma Parcela,
jor donde mide 23.00 metros lineales; y al Oeste, resto de la
nisma Parcela por donde mide 97.00 metros lineales".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido por la suma de RDf22,410.00 
(VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ORO). 
pagadero en la siguiente forma: la cantidad de 6,723.00 (SEIS 
MIL SETECIENTOS VENTITRES PESOS ORO) como pago 
inicial, pagada por el comprador según consta en el recibo N9 
682577, de fecha ll de mayo de 1973, expedido en su favor por 
el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, suma por la cual 
el ESTADO DOMINICANO otorga en su favor f oí mal recibo 
de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto ó sea la 
suma de RD$15,687.00 (QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHEN- 
TISÍETE PESOS ORO) en 72 mensualidades consecutivas, la 
primera por valor de RD$218.23 (DOSCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS ORO CON 23/100), y la restante a razón de RD!F217.87 
(DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS ORO CON 87/100) ca 
da una hasta la total cancelación de dicha deuda;

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las 
partes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará 
gravado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$15,687.00 (QUIN 
CE MIL SEISCIENTOS OCHENTISIETE PESOS ORO), de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 2103', 
del Código Civil. En consecuencia, el señor MANUEL FER 
NANDEZ RODRÍGUEZ, autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido pri- 
vilegio.
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CUARTOf La falta de pago de tres (3) mensualidades con 
secutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acor 
dado y ejecutajble el privilegio consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: El comprador consiente en asumir la responsa 
bilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el 
derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edifica 
das en la porción de terreno a que se contrae el presente con 
trato.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere 
cho de propiedad sobre el inmueble a que se contrae el presente 
contrato, en Virtud del Certificado de Títulos N9 64-5447, ex 
pedido en su (favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes que el pre 
sente contrata debe ser sometido al Congreso Nacional para su 
aprobación tri vista de que dicho inmueble tiene un valor que 
excede de loa RD?20,000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 55, in 
ciso 10, de la( Constitución de la República.

I
OCTAVÓ: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 

presente contjrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHa Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de 3a República Domini 
cana, a los 18 días del mes de Julio del año mil novecientos se- 
tentitres (19J73).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

• AgronJ Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes

Nacionales.
Manuel Fernández Rodríguez, 

Comprador.
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YO, DR. SANTIAGO E. ROBERTS S., Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFI 
CO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS y MANUEL FERNANDEZ 
RODRÍGUEZ, de generales y calidades que constan personas 
a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del ju 
ramento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos' sus 
actos tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital d§ la 
República Dominicana, a los 18 días del mes de Julio del 'año 
1973.

Dr. Santiago E. Roberts S., 
Abogado Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a- los 
veintiséis días del mes de marzo, del año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1119 dé la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario-

Jesús María García Morales, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete dírs 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, año? 
1319 de 'a Independencia y lll 9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

,1

Fidias C. Volquez de Hernando 
Secretara
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JOAQUÍN BALAGUER 
Pl-esidente de la República Dominicana

En c-jei-nicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que "sea pu 
blicada en 4 Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, al primer dia "Jel mes de 
abril del año mii novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 1. 
Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Rasolución Nx 843, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dojninicano y el Sr. Diego Osear Benzán de León.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO ¿43

VISTO 
República;

el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la

VISTO! el contrato de fecha 30 de octubre del año 1973, en 
virtud del ¿ual el Estado Dominicano, representado por el Ad- 
ministradoij General de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H. 
Rivas, traspasa a título de venta en favor del señor Diego Os 
ear Benzán de León, una porción de terreno con área de 832.40 
.netros cuadrados, dentro de la Parcela N? 1—Reí—A—7— 
Pte. del Distrito Catastral Xo 5, del Distrito NVñonal, ubicada
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en la Avenida Duarte N? 342, de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$20,810.00.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de fecha 30 de octubre del 
año 1973, en virtud del cual el Estado Dominicano, representa 
do por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agron. 
Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor del señor 
Diego Osear Benzán de León, una porción de terreno con área 
de 832.40 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 1—Ref.— 
A—7—Pte.,' del Distrito Catastral N9 5, del Distrito Nacional, 
ubicada en la Avenida Duarte N° 342, de esta ciudad, valorada 
en la suma de RD-f20,810.00, qué copiado a la letra dice a«í:

"ENTRE: '

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H- RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público de este domicilio y residencia, pro 
visto de la Cédula de Identificación Personal N9 6904, Serie 
34, con sello al día, Registro Electoral N9 296285, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
15 de octubre de 1973, expedido por el Poder Ejecutivo, 'que 
lo faculta para el otorgamiento del.presente documento, de una 
parte; y de la otra parte, el señor DIEGO ÓSCAR BENZÁN 
DE LEÓN, dominicano, mayor de edad, casado con la señora 
Luisa Celeste Tavárez de Benzán, comerciante, domiciliado y 
residente en Avenida Duarte N9 342, de esta ciudad, provisto' 
de la Cédula de Identificación Personal N9 575, Serie 82, ¡con 
sello al día, Registro Electoral N9 726339, se ha convenido y 
pactado el siguiente

CONT RATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado co 
mo se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE, Y TRANS 
FIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
giavámenes, en favor del señor DIEGO ÓSCAR BENZÁN DE
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LEÓN, quieij acepta el inmueble que se describe a continua 
ción: l

"Una porción de terreno con área de 832.40 metros cua 
drados dentrj) de la Parcela N? 1—Reí.—A—7—Pte. del Distri 
to Catastral Ny 5 del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida 
Duarte N? í 42, de esta ciudad, con los siguientes linderos y 
medidas; Al Norte, resto de la misma parcela, por donde mide 
48.20 metros lineales; al Este, Avenida Duarte, por donde mi 
de 17.40 y 0.65 metros lineales; al Sur resto de la misma par 
cela, por donde mide 25.30 y 22.80-metros lineales; y al Oeste, 
resto de la misma parcela por donde mide 16.70 metros li 
neales".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido por la suma de BD-|20,810.0f 
(VEINTE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ORO), pagade 
ro en la siguiente forma:

' a) La suma de RD$4,162-00 (CUATRO MIL CIENTO 
SESENTIDOS PESOS ORO), como pago inicial, pagada por e 
comprador mediante el recibo N9 787790, de fecha 13 de junit 
de 1973, eípedído por el Colector de Rentas Internas, de est: 
ciudad, suáia por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga en 
favor del ¿eñor DIEGO ÓSCAR BENZAN DE LEÓN, forma 
recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y b) E 
balance restante, ascendente a la cantidad de RD$16,648.0(, 
(DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTIOCHO PESOS 
ORO), en 108 mensualidades consecutivas, la primera por va 
lor de RD$155.02 (CIENTO CNCUENTICINCO PESOS ORC 
CON 02/100) y las restantes de RD$154.14 (CIENTO CIN- 
CUENTICJUATRO PESOS ORO CON 14/100), cada una, hasta 
la total cancelación de dicha deuda.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que al inmueble objeto del presente contrato, quedará gra 
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ES 
TADO DOMINICANO, por la suma de RD$16,648.00 (DIECI 
SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTIOCHO PESOS ORO 
CON 00/ttOO) de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103. 
del Códiio Civil. En consecuencia, el señor DIEGO ÓSCAR
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BENZAN DE LEÓN, autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos doi Distrito Nacional, la inscripción del referido pri 
vilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades 
consecutivas hará perder al deudor el beneficio del término 
acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el pre 
sente documento.

QUINTO: Se establece por medio del presente documento, 
que el comprador asumirá la responsabilidad de cualquier re 
clamación o demanda en relación con el derecho de propiedad 
•le las mejoras que se encuentren edificadas en la porción de. 
terreno objeto del presente contrato.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere 
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contra 
to, en virtud d«l Certificado de Título N9 60-1999, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes convienen en que el presente con 
trato será sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, 
en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene 
un valor que excede de los RD$20,000.00, según lo dispone el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República-

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo- 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica 
na, a los 30 días del mes de octubre del año mil novecientos 
setenta y tres (1973).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agron. Rafael H. Rivas, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales.

Diego Osear Benzán de León, 
j Comprador.
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YO, DR. ÍA.. SANDINO GONZÁLEZ, Abogado Notario Pú 
blico de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores Agron- 
Rafael H. Rivas y Diego Osear Benzán de León, de calidades y 
generales que constan en el presente documento, personas a 
quienes conozco y me han declarado bajo la fe del juramento' 
que las firmáis que anteceden, puestas por ellos en mi presen 
cia, son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos, 
tanto público^ como privados, de todo lo cual doy fe y crédito.

En Sant> Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, a los 30 días del mes de octubre del año 
mil novecieníjos setenta y tres (1973).

Dr- A. Sandino González de León, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año mil novecientos seten 
ta y cuatro,¡años 131 9 de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eiigjo Bautista Ramos. 
Secretario.

Jesús Map'a García Morales, 
Secretario-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días
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del mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
13F de la Independencia y 111 9 de la Restauración. ;

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

lidias C. Volquez de Hernández, :
Secretaria. ,

¡

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* da 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N' 644, que establece un impuesto de cinco centavos (RB$0.05)
por cada tonelada efe carga de cualquier índole de mercancía de ,impor-

tación o exportación que se opere en los puertos del país.

EL CONGRESO NACIONAL ; 
En Nombre de la República

NUMERO 644

CONSIDERANDO que la República Dominicana es un
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pais eminenteír ente marítimo, por lo cual sus puertos constitu 
yen centros vit des al buen desarrollo de la economía nacional;

CONSIDE: IANDO que en la actualidad los puertos y eos- 
;e encuentran prácticamente desprovistos del 
cesario para darles seguridad de navegación a 
lleguen a esos lugares;

tas nacionales 
balizamiento n< 
los buques que

CONSIOEI ;ANDO que debido al auge comercial e indus 
trial alcanzado 
como a ampliar 
gastos para el 
to y practicaje
los equipos y materiales indispensables para realizar estas ope 
raciones dentro

H

Art. 1.—S< 
0.05) por cada

por el país se precisa abrir nuevos puertos, así 
los existentes, originándose, por tanto, mayores 
stablecimiento y mantenimiento del balizamien- 
en nuestros puertos y costas, dada la índole de

cía de importa ¿ón o exportación que se opere en los puertos 
del país.

Art. 2.—: 
pagados en las 
las empresas 
afecte al costo

•L )s

de las exigencias modernas;

A. DADO LA SIGUIENTE LEY:

establece un impuesto de cinco centavos (RD$- 
onelada de carga de cualquier índole de mercan-

valores provenientes de dicho impuesto serán 
Colecturías de Aduanas correspondientes por 

•n meras del producto de sus beneficios, sin que 
de las mercancías importadas o exportadas-

Art. 3.—El producido del referido impuesto será especiali 
zado en un fonio denominado Balizamiento de Puertos" y se 
rá utilizado poi el Departamento Hidrográfico de la Marina de 
Guerra exclusivamente para la adquisición de los equipos y 
materiales nece sarios para los fines de balizamiento de puertos 
y costas, así como en las operaciones conexas a estas activida 
des, como son los estudios hidrográficos, mantenimientos de 
las embarcaciones hidrográficas y lanchas de prácticos.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,
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Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a. los 
veintiséis días del mes de marzo del año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 131" de la Independencia y 1119 de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, | 
Secretario- - :!¡

Jesús María García Morales, ' ' ,¡ 
Secretario-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació» 
nal, Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 
la Independencia y lllv de la Restauración.

i

• Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenztieía, 
Secretaria.

Fidías C. Volquez dé Hernández, 
Secretaria.

! JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitucion.de la República; ^

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Gux.má¡. '">i-'¡í >( . >".-. , >n& : .
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Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley Ñ? 645, ¿ue designa varias avenidas, vías y urbanizaciones nuevas
comprendidas en el ámbito suburbano de la ciud'ad de Santo Domingo.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 045

Art. 1.1—La Avenida que partiendo del Km. 7 '1/2 de \s 
Autopista IDuarte, se extiende hacia el norte a través de la 
Urbanización "Los Jardines", delimitando por el Oeste el Jar 
dín Botánico e interceptando la Avenida conocida como de Cir 
cunvalación se denominará "Avenida de Los Trinitarios".

Art. 2|—La Avenida que se inicia en la Avenida Luperón. 
en el cruce con la Autopista Duarte, y finaliza en la Avenida 
Abraham Ljincoln, bordeando la parte Sur del Jardín Botánico 
Se denominará "Avenida de los Restauradores".

Art. 3.H-La Avenida que empieza en la Avenida de Io i 
Restauradores, atravesando los Altos de. Arroyo Hondo II, U 
Urbanización Los Arroyos y Cristo Rey, y se prolonga hasta e 
Mercado Nuevo, conocida como Avenida de Circunvalación, se 
denominará "Avenida de los Caciques".

Art. 4.—La Aven'da que se extiende desde la Avenida de 
Los Restauradores hasta la Avenida de Los Caciques, delimitan-
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do el Jardín Botánico al Este, se denominará "Avenida Mirador 
del Oeste".

Art. 5.—La Avenida que parte de la intersección que for 
man las Avenidas de Los Caciques y Mirador del Oeste, y se 
extiende hacia el Este hasta el Jardín Zoológico, se denominará 
"Avenida de los Andulleros de Sabana Iglesia".

Art. 6-—La Avenida que parte de la Avenida de Los Res 
tauradores hacia el Este, hasta su intersección con la Avenida 
Mirador del Oeste, delimitando al Norte el Jardín Botánico ,so 
denominará "Avenida de Los Conquistadores".

Art. 7.—La Avenida en construcción que parte de la1 inter 
sección que forman las Avenidas de Los Trinitarios y de Los 
Caciques y se extiende hacia el Noroeste hasta su interjección 
con la Carretera a Arroyo Hondo, se denominará "Avenida 
Batallón de Higuey".

Art. 8.—La vía en construcción paralela al cause del Arro 
yo Hondo, tramo comprendido entre la Avenida Batallón de Hi 
guey y la Carretera a La Isabela, se denominará "Lanceros de 
Cotui".

Art. 9.—La Avenida que parte de la Avenida de I'.os Ca 
ciques y se extiende hacia el Norte hasta interceptar el Paseo 
denominado "Lanceros de Cotuí", ?e denominará "Avenida del 
Poniente". ,

t

Art. 10-—La Urbanización cuyos linderos son: al Norte, el 
Arroyo Hondo, al Sur, Avenida de Los Caciques, al E.ste, Jar 
dín Zoológico -, y al Oeste, la Cañada La Bruja, se denominará 
"Ensanche Los Arroyos". Las calles interiores correspondien 
tes se denominarán: Jácuba, Maya, Najayo, Bajanillo, Niza, 
Yaroa, Angostura, Madrigal, Arca. Canari Jacagua, Jayán, Ana- 
muya, Libonao, Tabagua, Palma.rejo, Dosa, Lajas, Yauya, Ma 
chine, Nasa. Nibaje, Jubaso, Prin y Tabagua, conforme SP indi 
ca en los planos correspondientes.

Art. 11.—La urbanización que se construye <>n los terre-
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Las

nos delimitados 
ciques; al 
por la Aveni 
Los Ríos", 
rán: Paseos d 
ba, Vía, Soco 
Maguey, Cha 
Cachón, 
me se indica

al Norte y al Oeste por la Avenida de los Ca- 
por la Avenida de Los Restauradores; y al Este 

ia de Los Trinitarios, se denominará "Ensanche 
calles interiores correspondientes se denomina- 

el Yaque, del Yuna, Camú y Nizao, y Calles Ney- 
Yaguajal, Mao, Anama, Cenovi, Majoma, Limón, 

:uey, Maguaea, Jicaco, Jibe, Casui, Jimenoa, Mijo, 
<Juayubín, Magua, Higuamo, Payabo y Cevicos, confor- 

1 :n los planes correspondiente?.

Art. 12, 
al Este, Carr<!t 
de Cotuí"; y 
minará "Ens¡ 
pendientes se 
El Altar, C 
Vigía, Naviza 
:rencia y Joca 
tes.

La Urbanización cuyos linderos son: al Norte \
:era a Los Peralejos; al Sur, el Paseo "Lancero, 
al Oeste, Avenida Batallón de Higuey, se deno- 
nche Los Cerros". Las calles interiores corres-
denominarán: Diego de Ocampo, Montoso, Bazú 

del Cristo. Jicomé, Siseviera, Monte-Tina, L 
, La Meseta, La Cumbre, Quitaespuela, La Diñ-

conforme se indica en los Planos correspondier-

erro

Art. 13
Oeste, Avenid i 
te y al Este, 
denominará '

La Urbanización cuyos linderos son: al Norte > 
de Los Restauradores; al Sur, Autopista Duar- 

Prolongación de la Avenida Abrahan Lincoln, st 
nsanche Los Jardines".

Art. 14.— La Urbanización cuyos linderos son: al Norte ¿ 
Oeste, Avenida Mirador del Oeste; al Sur, Prolongación de \¿ 
Avenida de Los Restauradores (tramo en proyecto); y al Es 
te, Carretera |e Arroyo Hondo, se denominará "Ensanche Lor 
Pinos".

Art. 15.— 
Oeste, paseo ' 
ai Este, Cañai 
linas".

Art. 16.-: 
Comun'caeione 
dan encargado!

La Urbanización cuyos linderos son: al Norte y 
'Lanceros de Cotuí"; al Sur, Jardín Botánico; y 
a La Bruja, se denominará "Ensanche Las Co-

•La Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
s y e! Ayuntamiento del Distrito Nacional, que 

de la ejecución de la presente ley.



GACETA OFCÍAL

DADA en la Sala de Sesiones del Senado; Palacio del Con- 
rreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
ial, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
leí mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131* de la Independencia y 1II9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la S&la de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, 'a lot> 
dos días del mes de abril del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131V de la Independencia y 1119 de la Restaura 
ción-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario-

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana j

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley. y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

í

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la 
abril del año mi] 
Independencia y

República Dominicana, a los ocho días del mes de 
novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4362, qu 
la

Presic

NUMERO 4362

CONSIDERANDO

; regula el horario de las programaciones diarias de 
estaciones de televisión del país.

JOAQUÍN BALAGUER 
;nte de la República Dominicana

tomirobligación de 
uso de la electric 
atraviesa en la ac

En ejercicio 
55 de la Constitu

que el Gobierno Nacional está en la 
todas las medidas tendentes a controlar el 

dad debido a la crisis energética por la que 
ualidad el mundo;

Art. 1—A p 
las estaciones de 
glos necesarios p; 
rias se realicen e: 
la mañana y las 1

Art. 2.—Enví 
blicas y Comunica

e las atribuciones que me confiere el artículo 
ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

rlir de la fecha del presente decreto todas 
elevisi''n del pais deberán efectuar los an-e- 
ra que sus respectivas programaciones dia- 

el horario comprendido entre las 11:00 de 
:00 de la noche.

ese a la Secretaría de Estado de Obras Pú- 
iones. para los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll* de la Restauración. '

JOAQUÍN BALAGUER •

Decreto N"? 4363, que nombra a la Prof. Elsa González de Batlle, Go 
bernadora Civil de la Provincia Peravia y dicta otras disposiciones

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la~"República Dominicana

NUMERO 4363

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La Profesora Elsa González de Batlle queda nom 
brada Gobernadora Civil de la Provincia Peravia, en sustitución 
Ana Dolores Ramírez.

Art- 2.—La señora Yolanda Pimentel de Pérez queda 
nombrada Supervisora de la Reforma Agraria en la Región 
Sur, con rango de Subsecretaría de Estado.

Art. 3.—El señor Guillermo Quiterio queda nombrado Ayu 
dante Civil del Presidente de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, & los diecinueve días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 436

Pl

NUMERO 436

En ejerci 
55 de la Cons

que nombra al Dr. Rafael A. Ortega, Director del 
Hospital "San Vicente de Paul".

JOAQUÍN BALAQUEE 

sidente de la República Dominicana

ÚNICO.— 
tor del Hospit 
coris, con ranj

DADO en
Capital de la 
de marzo del 
de la Indepenc

o de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1 Dr. Rafael A. Ortega queda nombrado Direc- 
San Vicente de Paúl, de San Francisco de Ma- 
de Subsecretario de Estado.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los veinte días del mes 
10 mil novecientos setenta y cuatro años 
ncia y 111*-* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4366, 
de Est

Pre

NUMERO 436€

En-ejercici 
55 de la Const:

uo nombra al Sr. Yérmenos P. Yérmenos, Secretario 
!o sin Cartera y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la. República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el articulo 
ución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

i Art. 1ro.—El señor Yérmenos P. Yérmenos queda nombra 
do Secretario de Estado sin Cartera-

Art. 2do.—El señor Francisco Perera Núñez queda nom 
brado Subsecretario de Estado de Agricultura, con asiento en 
San Pedro de Macorís, en lugar de Alfonso Canto.

Art. 3ro.—El Dr. Jacinto Díaz Sosa queda nombrado Ayu 
dante Especial del Presidente de la República, con rango de 
Subsecretario de Estado.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
13P de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4367, que agrega un párrafo al Artículo 1? del Decreto No. 
4333 de fecha 11 de marzo de 1974.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4367

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se agrega el siguiente párrafo al 
Artículo 1ro. <!<•] Decreto Xo 4333 de fecha 11 de marzo de 1974:
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"PARR^JFO. — A las aeronaves extranjeras que cubren 
vuelos trasat ántitos, se les podrá vender combustible en can 
tidad suficiente que les permita realizar el vuelo con las mí 
nimas nórmate de seguridad establecidas por los organismos ae 
ronáuticos internacionales".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ik República Dominicana, a los veintiún días de: 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro ,añor

de la Independencia y 11 19 de la Restauración.

JOAQUÍN" BALAGUER

Decreto N? 4368, que declara "Puerto Internacional", la ría de Boca cié 
Yuma, los días comprendidos entre el 10 y el 20 de abril del presente año.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

NUMERO 4368

CONSIDERANDO que es necesario brindar facilidades a 
los deportistas extranjeros que participaron en el IX Torneo 
Internacioní 1 de Pesca que organiza el Club Náutico de Santo 
Domingo, lie.;

En ejer 
55 de la Co istitución

icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto e' siguiente

DECRETO:

Art. 1.4—Durante los días comprendidos entre el 10 y el
20 de abril 
la ría de E

iel presente año, se declara "Puerto Internacional" 
»ca de Yuma.
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Art. 2.—Las Direcciones Generales de la Autoridad Por 
tuaria, de Migración, de Telecomunicaciones y de la Defensa 
Civil, y la Cruz Roja Dominicana, deberán enviar al referido 
lugar el personal y equipo necesarios, a fin de prestar los ser 
vicios correspondientes a sus funciones para facilidad de los 
participantes en el mencionado Torneo Internacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro ,años 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración-

-JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4369, que concede incorporación a la Corporación Zona Fran 
ca Industrial de Santiago.

i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4369

VISTA la Ley N1? 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Corporación Zona Franca Industrial de Santiago, con domicil'o 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Domini-
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cana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebra 
da en fecha 4 de marzo de 1974. Dicha incorporación será efec 
tiva tan pronto como la indicada entidad efectúe el depósito 
y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley 
N? 520.

Art. 2-—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fiípes correspondientes.

DADO enj Santo Domingo de Guzmáii, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro ,añof 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4370 qu-3 nombra al Dr. Euclides Marmolejos Vargas, Secre 
tario de Estado sin Cartera Honorífico.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

¿NUMERO 4

En ejercí 
55 de la Co

• . ÚNICO, 
brado Secret

DADO

O

io de las atribuciones-que me confiere el articule 
titución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

El Dr. Euclides Marmolejos Vargas queda nom- 
io de Estado sin Cartera Honorífico.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional
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Capital de la República Dominicana, a los veintidós días'del 
•nes de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4371, que crea e integra una Comisión Especial para kacer 
un estudio a fondo ile la verdadera situación de la drogadicción en

nuestro país.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4371

CONSIDERANDO que existen indicios palpables de que 
la drogadicción ha tomado algún incremento en nuestro país, 
muy especialmente entre el elemento joven; '•

CONSIDERANDO que a esa peligrosa tendencia hay que 
ponerle la atención debida, procurando los medios más eficaces 
para remediarla o aminorarla;

CONSIDERANDO que para estudiar la situación a la que 
se ha hecho referencia conviene que una comisión de entendi 
dos en la materia sea creada a fin de que hagan las recomenda 
ciones pertinentes al respecto;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

r

DECRETO:

Art. 1.—Los señores Dr. Mil ton Messina, Abobado y Eco 
nomista; César Cruz Mordán, Periodista y Relacíonador Públi 
co; Dr. José Ramón Báez Acosta, Médico-Psiquiatra: Lie. Frank
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Marino Hernánd< 
Sociúloga; Dr- '. 
Postigo, quedan 
previo un estudk 
gadicción en nue 
medidas que cons 
tan peligroso ma 
del país.

Art. 2.—Las 
lice la Comisión,

Art. 3.—La 
al Poder Ejecutiv 
nes, proponiendo 
combatir el uso d

Art. 4.—La i 
tencia Social, la 
Policía Nacional, 
designada por el 
a cabalidad su co

DADO en Sa 
Capital de la Rep 
mes de marzo de 
de la Independenc

Sociólogo; Dra. Onaney Sánchez de Guerra, 
milio Guillen, Médico-Psiquiatra y Julio D. 
onstituídos en Comisión Especial para que, 
a fondo de la verdadera situación de la dro- 
ro país, recomienden al Poder Ejecutivo las 
deren de lugar para prevenir el desarrollo de 
social, muy especialmente entre al juventud

investigaciones y estudios que rt-a- 
erán de tipo confidencial.

omisión deberá rendir un informe detallado 
del resultado de sus estudios e investigacio- 

as medidas que considere necesarias para 
las drogas en nuestro país.

cretaría de Estado de Salud Pública y Asis- 
'rocuraduría General de la República y la 
restarán toda su colaboración a la Comisión 
•esente Decreto, a fin de que puedan llenar 
tetido.
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los veintidós días del

mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9
a y 11 1 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

i-o N9 4372, qu 
Yaquf", la avenida d

Presidí

NUMERO 4372 

VISTA la Ley

designa con el nombre de "Avenida "Mirador del 
circunvalación que bordea la ciudad de Santiago 

de los Caballeros.

OAQUIN BALAGUER
te de la República Dominicana

2439, sobre asignación de nombres a las
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divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y 
servicios públicos, de fecha 8 de juüo de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

v DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—La Avenida de circunvalación que 
bordea la ciudad de Santiago de los Caballeros y sus alrededo 
res, se denominará "Avenida Mirador del Yaque".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y 1119 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER '

Üecieto N^ 4373. que crea e integra una Comisión de munícipes1 de
Santiago de los Caballeros que se encargará del ornato de la Avenida

"Mirador del Yaque".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4373

CONSIDERANDO que es deber de la ciudadanía laborar 
para la conservación de las obras públicas;

CONSIDERANDO que un grupo de prestantes munícipes. 
de Santiago de los Caballeros ha ofrecido sus servicios desinte 
resados para él ornato de la Avenida "Mirador del Yaque" que 
habrá de inaviímrnr«f» próximame?ite en esa cuidad;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Consti ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se designa una Comisión de munícipes de Santia 
go de los Caballeros que tendrá a su cargo lo concerniente al 
ornato de la Avpnida "Jurador del Yaque" que habrá de inau 
gurarse próximamente en esa ciudad.

Art. 2.—Dicha Comisión estará compuesta por los señores: 
Ana Tavares de León, Laly Batlle de Thomén, Linda Read de 
Pórtela, Mireyaj Estrella de Jorge, Josefina Villanueva de Mu 
ñoz, Flora Borrel de Pichardo, Rosario Suárez de Prida, Ama 
lia de Robledo, Mariucha de Schiffino, Elba de Bermúdez, Ro 
sita Tavares Vda. Cabral, Gustavo Tavares Crieser, Ing. Agró 
nomo Frank Díaz y Orlando Pichardo.

DADO en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
Kíl9 de la Independencia y lll? de la-Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4374,j que aumenta la pensión del Estado de que disfruta la 
Prof. Pura Amelia Cabral Vda. Sosa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 437H

VISTA Jal Ley N? 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio de 1959 ;
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En ejercicio de las atribuciones <iue me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aumenta de ochenticuatro pesos oro (Rp-$84.- 
00) a doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales, la pensión 
del Estado de que disfruta la Profesora Pura Amelia Cabral 
Vda. Sosa.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. ¡'

¡ 
Art. 3.—El presente Decreto modifica, en cuanto sea ne- ¡¡

cesario el Decreto N<? 5006, de fecha 5 de mayo de 1970.' !?
.1

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco dpas del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4375, que nombra a Francisco Izquierdo López, Ayudante 
Civil del Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4375 ;

En ejercicio de las atribuciones que me eenfiere el artkul-> 
5o de la Constitución de la República, dicto e! si&uieatt

DECRETO: 

ARTICULO ÚNICO.—El SSÍU-L Francisco Izqui.-rd.. López
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queda nombraldo Ayudante Civil del Presidente de la República 
con carácter honorífico.

DAUO ei Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Inc ependencia y lll9 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 437(, que nombra al Sr. Miguel Ángel García Francisco, Go- 
ben ador Civil á'e la Provincia de San Cristóbal.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4376

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ariiculf 
55 de la Con ;titución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.- -El señor Miguel Ángel García Francisco qued? 
nombrado Go remador Civil de la Provincia de San Cristóbal.
en lugar de 1 Prof. Pastora Nivar de Pérez.

DADO eh Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
CapHal de laj República Dominicana, a los veintiséis dias de' 
mes de marz > del año mil novecientos setenta y cuatro, años
131' de la In lependencia y 1T1 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 4377, que concede naturalización dominicana a los esposos 
Men Lein Joa y _Lin Hop Ng de Joa.

í

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4377

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los 
esposos Men Lein Joa y Lin Hop Ng de Joa, de nacionalidad 
china, mayores de edad, casados, comerciante, portador de la 
Cédula de Identificación Personal N9 58546, serie Ira-, el pri 
mero y de quehaceres del hogar y Cédula de Identificación Per 
sonal N9 129735, serie Ira., la segunda, ambos domiciliados y 
residentes en la casa N9 54 de la Avenida San Martin de esta 
ciudad, por medio de la cual solicitan les sea concedida la na 
turalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; ,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. l.--Se concede la naturalización dominicana a, los es 
posos señores lien Lein Joa y Lin Hop Ng de Joa, do las gene 
rales arriba indicadas.

Art. 2.—Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policí?, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana anK 
dicho funcionario, de tocio lo cual se ii'c?acta¡'á achí que debc-vá 
publicarse en la Gaceta Oficial.
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Art. 3.—Hirviese a las Secretarías de Estado de interior y 
Poücía y de Salaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO el! Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 

de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, añ;.
1319 de la Ind ¡pendencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 437 5, que concede naturalización dominicana a los esposos 
'ak Sheung Ng y Wai Ping Ho de Ng.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la Repúblida Dominicana

NUMERO 4378

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Inferior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo k-. 
esposos señores Pak Sheung Ng y Wai Ping Ho de Ng, de na 
cionalidad chipa, mayores de edad, casados, comerciante, porta 
dor de la Cépula de Identificación Personal N° 125847, serie 
Ira-, el primero y quehaceres del hogar, Cédula de Identifica- 
ci<"-n Personal N'J 172661, serie Ira., la segunda ambos domici 
liados y residentes en la casa N9 38 de la calle Emilio Prud- 
-Homme, de esta ciudad, por medio de la cual solicitan les sea 
concedida ]a naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA h Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Conjsíitución de la República, -ücto c\ siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a los es 
posos señores Pak Sheung Ng y Wai Ping Ho de Ng, de las 
generales arriba indicadas.

Art. 2.—Los beneficíanos recibirán la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll v de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4379, que otorga exequátur de Ing. Civil a varios graduado?
en la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUi\ÍERO_4379

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N<? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N<» 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el.párrafo del artículo 6 de la Ley N? 4249, del 13 de
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agosto de 1955, 
de los Ingeniero

En ejercicio 
55 de la Constit

ARTICULO 
Nowel Warren 1 
V. Batista Rodrí 
ejercer en todo 
Ingeniero Civil, 
la materia-

DADO en í 
Capital de la R 
mes de marzo d 
13P de la Indep<

que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
Arquitectos- y Agrimensores;

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
oger Fowler, Raúl Aníbal Feliz Pérez, Rene 
uez y Juan E. Díaz Belliard, pai-a que puedan 
1 territorio de ia República, la profesión de 
e conformidad con las leyes reglamentos de

ntc Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veintiséis días del 
año mil novecientos setenta y cuatro, años 

idencia y 111 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4380,

Presi

NUMERO 4380

VISTA la in 
Estado de Interi 
señor Ho Ng Fun 
tero, empleado ce 
ción Personal N1-1 
|a calle Delmonte 
Ja cual solicita le

que concede naturalización dominicana al Sr. Ho 
Ng Fung.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

ancia que por conducto de la Secretaría de
y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el
de nacionalidad china, mayor de edad, sol-

nercial, portador de la Cédula de Identifica-
24668, Serie Ira., domiciliado y residente en
r Tejada N9 35, de esta ciudad, por medio de
ea concedida la naturalización dominicana;
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley Nv 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de !a República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Ho Ng Fung, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distinto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131° de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4381, que concede naturalización dominicana al Sr. Antonio
Casanova Martínez. '

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4381
t
i

VISTA la instancia q»¿? por conducto de la Secretaría de
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Estado de Int< 
señor Antonio 
ñola, casado, 
Wenceslao Raí? 
guana, Provine 
cación Persona 
cita le sea con

VISTOS 1

VISTA la 
de abril dt

¡rior y Policía ha elevado al Podr Ejecutivo el 
Juan Casanova Martínez, de nacionalidad espa- 
kricultor, domiciliado y residente en la calle 
ifíirez N9 73, de la ciudad de San Juan de la Ma- 
a San Juan, portador de la Cédala de Identifi- 

28064, serie 12, por medio de la cual soli- 
edida la naturalización dominicana;

s documentos que acompañan dicha instancia;

19418
ey N^ 1(583, sobre Naturalización, de fecha lü 
, y sus modificaciones;

En ejercic 
55 de la Const

Art. 1—S 
Antonio Juan, 
dicadas.

Art. 2.—E 
de manos de 1 
previo juramen 
dicha funcionar! 
publicarse en 1;

Art. 3.—E4 
Policía, de Reí; 
la Provincia Sa

DADO en 
Capital de la i 
mes de marzo 
13P de la Indejt

de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

concede la naturalización dominicana al señor 
asanova Martínez, de las generales arriba in 

beneficiario recibirá la carta de naturalización
Gobernadora Civil de la Provincia San Juan,

> de fidelidad a la República Dominicana ante
a, de todo lo cual se redactai'á acta que deberá
Gaceta Oficial.

viese a las Secretarías de Estado de Interior y 
iones Exteriores y a la Gobernadora Civil d<- 
Juan, para los fines correspondientes.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
•pública Dominicana, a los veintiséis días del 
el año mil novecientos setenta y cuatro, años 
endencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4382, que concede naturalización dominicana al Sr. Juan A.
Casanova Santos.

JOAQUÍN BALAGUÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4382

" VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Juan Antonio Casanova Santos, de nacionalidad Españo 
la, casado, agricultor, portador de la Cédula de Identificación 
Personal Ñ9 25239, serie 12, domiciliado y residente en .la calle ¡' 
Wenceslao Ramírez N° 73, de la ciudad de San Juan de la Ma- ;> 
guana, Provincia San Juan, por medio de la cual solicita le sea !/ 
concedida'la naturalización dominicana; •(

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA Ja Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana i al señoi 
Juan Antonio Casanova Santos, de' las generales arriba ind : - 
cadas.

Art. 2-—El 'beneficiario recibirá la carta de naturalizad''!! 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia San Juan, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta qu<- deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art ^ Envido u las Secretarias <Ie Estarte de'Interior y
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Policía, de E elaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de
la Provincia ian Juan, para los fines correspondientes.

DADO eh Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días de' 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Inc ependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4383 que concede naturalización dominicana al Dr. Vicente 
Sgandurra Gianfortone.

JOAQUÍN BALAGUER 
•sidente de la República Dominicana

NUMERO 4383

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el
Doctor Vicente 
lina, mayor de

Sgandurra Gianfortone, de nacionalidad argen- 
edad, soltero, médico, portador de la Cédula de

Identificación Personal N9 197894, serie Ira., domiciliado y re 
sidente en el Hospital Militar "Dr. Enrique W. Lithgow Ceara". 
calle Arístides riallo Cabral, de esta ciudad, por medio de la 
cual solicita le ;ea condedida la naturalización dominicana;

VISTOS lo¡ documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la ILey N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio
55 de la .Constitución de la República, dicto el siguiente

de las atribuciones que me confiere el artículo
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al Doctor 
Vicente Sgandurra Gianfortone, de las generales arriba indi- 
cadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, • previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis 'días del - 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131' de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÚER

Decreto N"? 4384, que concede naturalización dominicana al Sr. Domingo
Cámara Gonzalo.

JOAQUÍN BALAGÚER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4384

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor* Domingo Cámara Gonzalo, de nacionalidad española, ma- 
yt>r de edad, soltero, agricultor, portador de la Cédula de Iden-
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tificación Personal N? 26724, serie 12, domiciliado y residente 
en la casa N9 17 de la calle Juan Pablo Pina, de la ciudad de 
San Juan de la Maguana, Provincia San Juan, República Do 
minicana, por medio de la cual solicita le sea concedida la na 
turalización d< iminicana;

VISTOS

VISTA la

os documentos que acompañan dicha instancia: 

Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio 
55 de la Const.

de las atribuciones que me confiere el artículo 
tución de Ja República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Domingo Cámara Gonzalo, de las generales airiba indicadas.

Art. 2-—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia San Juan, 
previo juramenté de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicha funcionaría, de todo lo1 cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Enríese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, y de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil 
de la Provincia.qan Juan, para los fines correspondientes-

DADO en Sinto Domingo de Güzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 P de la Independencia y lll9 de la Restauración:

JOAQUÍN BALAGUER
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'\ Decreto N° ..4385, que. nombra al Lie. Eligió -Duarte,, Secretario de 
_ -, Estado sin Cartera...y;_.dicta J otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAQUEE ' " ':. 
- Presidente de la República Dominicana ~ -

NUMERO,4385... ;: " ' " .--.--

,vEn ejercicio ;de. lasc .atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ía Constitución de la República, dicto el siguiente

- " ' ' -DECRETO.:- \

Art. 1.—El Lie. Eligió Duarte queda nombrado Secretario 
de Estado sin Cartera con asiento en Salcedo.

'• ~"~
Art. 2.—El señor José Rafael Gómez queda nombrado Sub 

director de..Deportes, con_asiento .en¿ Villa Tapia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán,-Distrito Nacional, 
^Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y. cuatro^ años 

--131?. de Ja, Independencia y lll9 de ..la Restauración^"- . -

"1 "--. " -•"".--. JOAQUÍN BALAGUER ^

- - - - - •- i-t:--- 
Decreto N? 4386, que autoriza al Ayto. del Municipio de "San Cristóbal

-._- _: . _ a,.donar un solar de^su propiedad. _i,C

- ' r ' " '.' JOAQUÍN BALAGUER ' ' : - 
Presidente >de la ̂ República Dominicana

NUMERO..4386 , . 

' ,,., VISTA.-e^, A_qta-Nfa 16-73 dictada por el Ayuntamiento del.
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Municipio de San Cristóbal en la sesión ordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento del mencionado. Municipio en fecha 29 
de mayo de 1973; . _ " - . ~ - ,

VISTA la Ley N9 4381, de fecha 10 de'febrero ce 1956;--

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo . .. 
55 de la Constitución de la República,, dicto el siguiente :...-

?^.? -- •".:" '-•'- DECRETO: -"•!' • ' --

-- /ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de San Cristóbal a donar en favor del señor Manuel 
Virgilio Sánchez, el solar N° 6 de la Manzana N° 13-A, del ci 
tado Municipio, con una extensión superficial de 162.00 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos:- al Norte, So-ar N9 4; 
al Sur, calle Espaillat; al Ester.Solar N9 5 y al Oeste, Solares 
Nos. 7 y 8. En el citado solar el mencionado señor se propone 
.construir su casa para vivienda familiar-

DADO>n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de: la República - Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años
1319 de-la Independencia y 111* de la Restauración. _-.."--•. - • - --^

; > " ^. " - ". '.. JOAQUÍN BALAGUER

Decreto JN9 - 4387; que otorga exequátur de Notario Público a vario* 
.."•!.---v- •'•; S.^i'.V- graduados de la UASD. ". •

:. ;.. -<y^^; JOAQUÍN BALAGUER . . ' 
,., .•_... Presidente de la República - Dominicana

NUMERO 4387
*••-•.

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre-de 1942, y sus modificacior.es;
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VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
-jie 1964; _---_'

En ejercicio de las atribuciones que me-confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

: r. __."-" D-E C R E T O : v'"5;• -*.> ~ >::: V \

ARTICULO ÚNICO:— Se otorga exequátur a los señores 
Osvaldo "Baldemar Castillo Ramírez, Rafael Guarqa^Medrano, 
Luis Alberto Ortiz Meade, Roberto Ozuna," Mercedes Espejo j 

, Columna, Santa E. Espejo de de Jesús, Magno de Jesús Rodrí- • 
guez Grullón, Lidia Tártara de la Cruz Bello, José Leoncio del í 
.Carmen Blanco Quezada, Salvador Ernesto Pou Hernández, Ju 
lio César Abreu Reinoso~ Sebastián Augusto Gómez Sosa, José 
Apolinar Oviedo Beltré y Félix Peguero del Rosario, para que 
puedan ejercer en el Distrito Nacional, las funciones de Nota- 
£10 Público, de coníojunidad con las leyes y reglamentos de la 
materia. " .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 111* de. la Restauración.

-.-. JOAQUÍN BALAGUER

v - --• - . ~ - ,
Decreto N"? 4388, qu^v otorga exequátur de Agrimensor a Flavia A.

Reynoso Henriquez.

"."-_' JOAQUÍN BALAGUER 

•"---- Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4388

VISTA la Lsy sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y rus modificaciones;
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- -VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N° 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

- ' '.VE C B E T O :
' - - **

.ARTICULO-ÚNICO.—Se otorga exequátur a Flajia Adal- 
gisa Reynoso Henríqtiez, para que pueda ejercer en; todo el 
territorio de la República, la profesión de Agrimensor, de con 
formidad con las leyes y reglamentos de la materia. .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ( los veintisiete días del 
mea de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319-de la Independencia y 111^ de la Restauración.

'-» *

-, - • JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4389, que otorga exequátur 'de Ing. Electromecánico a los 
" Sres. Nicolás R. Bisonó Mera y Luis- A. Gómez Cárdenas. -

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República- Dominicana

NUMERO 4389

VISTA-la Ley sobre Exequátur de Profesional es-N? Til, 
de fecha 3'de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N" 4541,.del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6-de la Ley N° 4249, del 13 de
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agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los- señores 
Nicolás Rafael Bisonó Mera y Luis Augusto Gómez Cárdenas, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, 
la profesión de Ingeniero Electromecánico, de conformidad con

las leyes y reglamentos de la materia. i

DADO en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del añc mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4390, que otorga exequátur de Ing. Mecánico al Sr. Osear

F. Lamarctíe Cruz.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4390 ;

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nf> 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;.

VISTA la Ley N'1 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 

modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N? 4249, del 13 de
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agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio pe las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULOJUNICO.—Se otorga exequátur al señor Osear 
Federico Lamarche Cruz, para que pueda ejercer en todo el 
territorio de la República, la profesión de Ingeniero Mecánico., 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo ael año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 439l| que otorga exequátur de Notario Público a varios 
graduados áe la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 439Í

VISTA I¡ Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA Ley del Notariado N"? 301, de fecha "18 de junir
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República, dicte el ¡ásmente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO— Se otorga exequátur a jos señores 
Mercedes Altagracia Muñoz Vila, Sofía Altagracia Martínez de 
Pimentel, Nidia Puente de Vargas, Daysi Virtudes Cordero Vi 
dal, Nelson Jesús Ramos Nivar, Luis Ernesto Florentino Lo 
renzo, Juana Anelsa Ruiz García, Carmen Olga Peguero de Ro 
dríguez, Rafael Augusto Díaz de León, Francisco Espinosa Me 
sa, Rosa María Báez Guznián, Juan Pablo Pérez Espinosa, 
Lourdes Cristiana Guzmán Ariza de Brea y Pablo Emilio de 
Jesús Paulino Pérez, para que puedan ejercer en el Distrito Na 
cional, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distinto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN" BALAGUER

Decreto N1? 4392, que otorga exequátur de Ing. Topógrafo al Sr. Mil- 
cíades H. Núñez Abrexi.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4392

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la LPV N1-' 45-11 del 12 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo drl artículo 6 de la Ley N? 1249, del 13 rir> 
agosto de 195-5, q>ie hace obligatoria la la'-antía f'r^ff-'o^ai •!? 
los Ingenieros. Arquitectos y Agrimeiiá'-ri -:
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REPÚBLICA DOMINICANA
GENERAL

RERO DE 1974 
3 EN RD$)

PASIVO

EMISIÓN MONETARIA
Billetes Emitidos 132,076,159.00 
Moneda Fraccionan* de Pap« Emitida 22,569.95 
Depósitos a la Vista en Moneda Nacional 87,150,926.10

219,249,655.05
CUENTAS ESPECIALES EN MONEDA

NACIONAL _ 33,268,642.58
DEPÓSITOS ESPECIALES EN MONEDA

NACIONAL 77,828.46
OBLIGACIONES KN MONEDA EXTRANJERA 86.1'J8,321.00
OBLIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 78,190.787.68
OTRAS CUENTAS DEL HABER 7,789,241.20

CAPITAL Y RESERVAS 
CAPITAL 700,000.00
RESERVA PARA CONTINGENCIA 

DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE) 300,000.00
RESERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 3,796,893.83 
RESERVA GENE .AL 23,060,277.44
RESERVA DEL I ONDO DE REGULACIÓN 

DE VALORES í 4,283,482.13

CUENTAS DE OF-JEN

424,774,173.97

37,140,653.40

461,914,827.37

292,785,173.75

JUAN ESTEBAN HERNÁNDEZ, 
Cércete.

LIC. CESAR E. ECHAVARRIA A., 
Contralor.

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador.

NOTA: Publícacioa hecha conlorm» al Art. 73 de la Lay Orgánica d«l Banco Central.
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En ejercicio de 1 
55 de la Constitución

s atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UN 
cíades Humberto Núñíz 
el territorio de la Rep 
fo, de conformidad co

O-—Se otorga exequátur al señor Mil- 
Abreu, para que pueda ejercer en todo 

iblica, la profesión de Ingeniero Topógra- 
i las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo 
Capital de la Repúbl 
mes de marzo del añ

de la Independe!

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a Dominicana, a los veintisiete días d-el 
mil novecientos setenta y cuatro, años 

cia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N9 4393, que oto 

JO

Presidente

NUMERO 4393

VISTA la Ley so 
de fecha 3 de noviera

VISTA la Ley del 
de 1964;

En ejercicio de la¡ 
55 de la Constitución

ARTICULO UNK

•a exequátur de Notario Publico al Sr. Miguel 
. Roedán Hernández.

QUIN BALAGUER 
de la República Dominicana

iré Exequátur de Profesionales N"? 111, 
re Je 1942, y sus modificaciones;

Notariado N? 301, de fecha 18 de junio

atribuciones que me confiere el artículo 
e la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

I.— So otorga exequátur ai s< ñ'.r Mi-
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guel Antonio Roedán Hernández, para que pueda ejercer en el 
Municipio de Bayaguana, Provincia de San Cristóbal, las fun 
ciones de Notario Público, de conformidad con las' leyes y re 
glamentos de la materia. '

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, añog 
131? de la Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4í;94, que otorga exequátur de Abogado a varios graduados
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO -4394

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N<> 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

V

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 3 927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licencia- 
dos Carmen Elia Lora Rosario, Persio Antonio Rodríguez Ji- 
m.nez, José Tomás Gutiérrez, Angela Antonia Díaz Valera, Jo-
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sé Francisco Julián Pér< 
món Alcides Rodríguez j 
tes Morales, para que 
la República, la proles 
las leyes y reglamentos

DADO en Santo Di 
Capital de la República 
mes de marzo del año i 
131? de la Independenci;

, Mayra Hoitensia Reyes Mencía, Ka- 
lias y al Doctor Juan Demóstenes Co- 
edan ejercer en todo el territorio de 
n de Abogado, .ie conformidad con 
! la materia.

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a Jos veintisiete días del 
I novecientos setenta y cuatro, años 
y 111 9 de la Restauración.

JOAQUÍN1 BALAOUER

Decr«to N? 4395, que otorg;

JOAQ

Presidente de

exequátur dt Medico a varios- gradúa o'-, 
le la t'ASD.

UIN BALAGUER 
la República Dominicana

NUMERO 4395

VISTA la Ley sofal 
de fecha 3 de noviembre

VISTA la Ley N? 
graduados, de fecha 11 d

En ejercicio de las a 
55 de la Constitución de

' D

ARTICULO ÚNICO. 
Ana Ondina Encarnación 
berto Brador Manon, José

Exequátur de Profesionales NV 111. 
de 1942, y sus modificaciones;

4

6, sobre Pasantía de Médicos recién 
mayo de 1967;

ibuciones que me confiere el aitículo 
a República, dicto el siguiente

C R E T O :

Se otorga exequátur a los señorc' 
5oto, Dimas Sosa Vásquez. Ju! n A 
Leopoldo Reyus Nin, Ramón Feínai
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do Badía Dotel, César Alejandro Rodríguez Jiménez, Mary 
Ethelwyn Gordon y José Ramón Rafael Camino-Landrón, para 
que puedan ejercer en todo el territorio de la'Repúbllca, la pro 
fesión de-Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia. . :.

' ! ' •.- - ' '-r -
DADO en Santo Domingo de Guzrnán," .Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año' mil novecientos setenta'y cuatro, años

de la Independencia y lll9 de la Restauración.

..- - " -" " JOAQUÍN BÁLÁGUER ,

Decreto N? 4396, que otorga exequátur de Médico a varios graduados
de la UASD.

•JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4396

VISTA la L^y sobre-fixétruátur de Profesionales N? 111, 
dé fecha 3 de ncviembre de 1942,-y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos 'recién 
graduados, de leería 11 de mayo de 1967;

En ejercicio de ías atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de 3a República, dicto-el-*iguiente-

DEC RE T O :

ARTICULO ÚNICO:— Se otorga exequátur a los señores 
Luis Antonio Mena Franco, Manuel Almánzar González y Sé-
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ñeca Séptimo Peláez Ortíz, para que puedan ejercer en to¿o-~: ? 
el territorio de la República, la profesión de Médico, de confor- '". 
midad con las leyes y reglamentos de la materia. - s, ^¿\i;

;'' : n̂íí% 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ' ^'^

.Capital de la República Dominicana,"a.los veintisiete días del;-; V-v* 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años — <^; 
1319 de. Ja Independencia y 111* de la Restauración. ' ^"¿j

• ^ 7 -- - - ; .; --- JOAQUÍN BALAGUER" "~$

Decreto N? 4397, que otoiga exequátur de Ing. Civil a varios- graduados 
-.-, ' •'-.:' de la UASD.- " . -

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la. República Dominicana

NUMERO "4397 '.-.'-_

. VISTA la -Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de- fecha. 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones ',

.. VISTA la Ley N" 4541, del 22 de septiembre de 1956, 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N^ 4249, del 13 de 
agosto de, 1955, que hace oblig-atoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confjere el artículo 
55 de la- Constitución de ía República, dicto el siguiente

-V / : DECRETO:

• ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los señores 
Edmundo Sócrates Barinas Soñé, Gilberto Arturo Lantigua 
Balbuena - y Alberto Alfonso Díaz Germán, para que puedan.
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ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
¡Ingeniero Civil, de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia. - - -

- - - -" "~*-* ., J^-\ " * "*• "-

DADO en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional,
-Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del •año mil novecientos setenta, y .cuatro, años 
1319-de la Independencia y 1119 üe la Restauración.

- ' , - • ' - :; '/. - JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Ní 4398, que -otorga exequátur de Abogado a varios graduados
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4398^ . ' - - - i

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de nóviambre de 1942,..y sus.modificaciones;

' , VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821. de fe. 
cha 21 de noviembre de 1927, y^sus modificaciones;

i En ejercicio de las atribuciones au«> me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República. <licto el siguiente

- ___ .. " /
DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—Se otorga exequátur a los Doctores 
Camilo Lázaro Casanova Núñez, Luis Cristino Espertín Pichar- 
do, Osear Luis Miguel Valdez Mena y a la Lie. Luz Neftis Fi- 
sandria Duquela Martínez, para que puedan ejercer en todo el
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territorio de.la.República, la profesión de Abogado, de confor 
midad con las leyes y reglamentos de la materia.

ir= DADO en. Santo.Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios veintisiete días del- 
mes de marzo del año mil 'novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll9 de-la Restauración.

V..r-- - • " * "".-. "Tvl - -V . -'* JOAQUÍN BALAGUER , "

. Decreto N? 4399, que otorga exequátur cíe-Arquitecto a los Sres. Ernesto 
.. F-.Desangles Simó y Fabio A. Ramírez Plores.

1 -JOAQUÍN -BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

..NUMERO 4399 -

~-~ -_'- VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° lll r 
de fechar-.S deinoviemfare.de 1942, y sus modificaciones;

"-^- VISTA la Ley Ñ° 4541, .del 22 de septiembre de 1956; que 
modifica el párrafo del artículo "6-derla Ley N<? 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
ilos?.Ingenieros,*Arquitectos,-y. Agrimensores;

' ' En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución;.dería R«pública; .dicto el siguiente

- - - : ^ •-' •'"".- 
; '_'-.- , "- DECRETO: "

ARTICULO ÚNICO.—-Se otorga exequátur a los señores 
Er.nesto--Federico-JDesangles Simó y Fabio Alberto Ramírez 
Flores^/para que-puedan ejercer en todo el territorio .de la Re-
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pública, la profesión dé Arquitecto, desconformidad con las le 
yes y reglamentos de la materia;

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Bepública Dominicana, a los veintisiete días del 
mes dé marzo del año .mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y 1119 de la Restauración. j

JOAQUÍN BALAQUEE •

Decreto N^ 4400. que concede la condecoración de la Orden del Mérito
de Duarte, Sánchez y Mella a los Sres. Rafael E. Mejía y Rafael Marty.

i

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la Eepública Dominicana

XUMEEO 4400

' CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores 
Rafael Enrique Mejia y Rafael Marty, quienes por más de 50 
años han prestado servicios ininterrumpidos en la Dirección 
General de Aduanas y Puertos distinguiéndose siempre por su 
honestidad y dedicación en el desempeño de sus respectivas
funciones; 1

VISTA la Ley 113, de fecha 26 de mayo de 1936; \

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

/

DECRETO:
f>

AETICULO ÚNICO—Se concede la condecoración de la
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Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado ae 
Caballero a los señores Rafael Enrique Mejía y Rafael Marty.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a ios veintisiete días del
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años
1319 de f

Deere

independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

N"? 4401. que crea el .Patronato <lel Teatro Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de ia República Dominicana

JSTUiMERü

su organi

4401

¡ CONSIDERANDO que para el mejor desenvolvimiento de 
las funciones del Teatro Nacional ,tanto p-n lo que respecta a

zación interna, como a la presentación de espectácu 
los, es conveniente dotarlo de un organismo que vele constan 
temente porque se cumplan y realicen a cabalidad les fines pa 
ra los cuales fue creado;

CONSIDERANDO que el Reglamento Orgánico del Tea 
tro Nacional dispone que en el mismo funcionará una Junta 
Asesora, pon carácter honorífico, compuesta por oersona^ di- 
experiencia, versadas en materias artísticas, la cual deberá ser 
designada por decreto del Poder Ejecutiva

VISTJÜ el Artículo 7 del Reglamento Orgánico uel T.-a*.--» 
Nacional, Núm. 3327, del 31 de agosto de 1973;

En e 
55 de la

ercicio de las atribuciones, que me confiere f\ artreu!< 
onstitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se crea el Patronato del Teatro Nacional, con ca 
rácter honorífico, el cual estará compuesto por los señores Lie. 
Carlos Rafael Goico Morales, Presidente; Dr. Horacio Vicioso 
Soto, Vicepresidente; Alejandro Grullón E-, Tesorero; Jesús 
Hernández Lopezgil, Secretario; J. B. Vicini C., Enrique Ar- 
mentero^, Antonio Rodríguez V., Arq. José Antonio Caro Alva- 
rez, Mantül Rueda, J. M. Bonetti Burgos y Niñón de Brouwer, 
Miembros.

Art. 2.—El Patronato del Teatro Nacional tendrá las si 
guientes atribuciones:

a) Velar porque el Teatro Nacional cumpla a cabalidad 
Jos propósitos para los cuales fue creado; •

b) Coordinar con la Dirección del Teatro la presentación 
de espectáculos artísticos de primera calidad^ y

c) Cuidar de que los programas presentados resulten ren 
tables.

d) Recabar la cooperación económica del sector privado 
para el sostenimiento del Teatro y para la presentación de es 
pectáculos-

e) Recomendar al Poder Ejecutivo cuantas medidas resul- 
'••n útiles y eficaces para su mejor funcionamiento.

Art. 3.—Se designa la Junta Asesora del Teatro Nacional,
jn carácter honorífico, creada por el Artículo 7 del Reglamen-

.0 Orgánico de dicha institución, Núm. 3327, de fecha 31 de
agosto de Í973, la cual estará compuesta por los señores Lip.
Enrique de Marchena, Max Pou y Pedro Rene Contin Ayfaar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 44f)2, que concede naturalización dominicana a la Sra. Emma
Ruiz Martínez.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

NUMERO 4402

VISTA 
Estado de 
señora Em; 
de edad, d 
dula de Id 
liada y resij 
esta ciudad 
naturaiizaci

la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
a Ruiz Martínez, de nacionalidad cubana, mayor 
quehaceres del hogar, casada, portadora de la Cé- 
tificación Personal N9 122815, Serie Ira., domici- 
ente en la calle Rafael Augusto Sánchez N9 40. do 
por medio de la cual solicita le sea concedida la 
n dominicana;

VISTOR los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 18 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5o de la Constitución de la República* dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a la se 
ñora Emmja Ruiz Martínez, de las generales arriba indicadas

Art. 2-—La beneficiaría recibirá la carta de naturalización 
de manos peí Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante didr 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá p.. 
blicarse erj la Gaceta Oficial

Art. 8.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interioi 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

r-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, año? 
131? de la Independencia y 111 9 de la Restam ación.

JOAQUÍN BALAGUER ,

Decreto N 1? 4404, que concede naturalización dominicana a la Sra. Sara
Yunés Moquere.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4403

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría d.e 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo ía 
señora Sara Yunés Moquere, de nacionalidad libanesa, mayor 
de edad, soltera, de quehaceres del hogar, domiciliada y resi 
dente en la casa N° 62, de la calle Caonabo, de esta ciudad, por 
tadora de la Cédula de Identificación Personal N9 1619, serie 
31, por medio de la cual solicita le sea concedida la naturaliza 
ción dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a la se 
ñora Sara Yunés Moquere, de las generales arriba indicadas.
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Art. 2.— 
de manos del 
juramento de 
funcionario, d 
carse en la

La beneficiaría recibirá la carta de naturalización 
Secretario de Estado "de Interior y Policía, previo 
fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
todo lo cual se redactará acta que deberá publi- 

Giceta Oficial-

Art. 3.— 
y Policía y d( 
dientes.

¡nviese a las Secretarías de Estado de Interior 
Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

DADO ei Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios veintisiete días del 
mes de marzc del año mil novecientos setenta y cuatro, añot- 
131? de la Independencia y 11 lv de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOS.
sidente de la 
mera Instanc a 
cretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

AUGUSTO CESAR CANO GONZÁLEZ, Juez Pre- 
Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri- 

del Distrito Nacional, asistido de nuestro Se-'

VISTO:

del crimen d«

11 proceso a c^rgo de AMADO GARCÍA GERMO-
SEN (a) TO:^Y y EMILIANO DE LOS SANTOS, inculpados

violación a los artículos 265, 379, 382 y 309 del
Código Penal, en perjuicio de ANDRÉS PEGUERO SANTANA 
(FALLECIDO)).

ATEND 
SANTOS, está 
dentro de los 
puerta del Tiibunal

DO: A que el nombrado EMILIANO DE LOS 
prófugo de la Justicia y no se ha presentado 

diez días de la notificación que se le hizo en la 
del Palacio de Justicia de esta ciudad, por
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.no tener domicilio conocido, de la Providencia Calificativa dic 
tada por el Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción 
de este Distrito Judicial en virtud la cual se le envía por ante 
el Tribunal Criminal, por el crimen más arriba mencionado, pa 
ra juzgarlo con arreglo a la Ley.

VISTOS: Los artículos 230, 334 y 335 del Código de Pro- 
cedimieoito Criminal-

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que el nombrado EMILIANO DE LOS SAN 
TOS, de generales ignoradas, se presente a la Justicia, en el 
término de 10 días, a contar de la publicación del presente au 
to, bajo apercibimiento de que está declarado rebelde a la Ley, 
ya que toda persona que sepa donde se encuentra dicho acusado 
estará en la obligación de indicarlo.

SEGUNDO: Que el presente auto sea publicado en la Ga 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, para ser enviado al Registro Civil, fijado en 
la sala de audiencia de este Tribunal, en la puerta del último 
domicilio del acusado, en el local del Juzgado de Instrucción de 
la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional ,conforme lo 
indica el artículo 335 del Código de Procedimiento Criminal.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 29 días 
del mes de marzo del año 1974.

Augusto César Cañó González, ¡ 
Juez-Presidente.

León Floree, 
Secretario.
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N<? 2 DEL MUNICIPIO DE 
BARAHOMA, SECCIÓN "LA HOYA", PARCELAS NOS: 1188 
Y 1189, PROVINCIA DE BARAHONA.

AVISO Díj REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO1 
DEL ESTADO, V3:

Napoleón Pérez Reyes.—(RECLAMANTE).—Agustín Lo-' 
pez García Ángel -García, Osvaldo Pérez, Enrique Pérez Espi 
nosa, Polib&o Díaz, Julio López, Luis Manuel Díaz, Remigio Ló 
pez, .Gervacio Pérez Reyes, Tuti, Higinio, Napoleón Pérez Re 
yes.—(COLINDANTES).—Agr. SOMMER A. CARBUCCIA, 
calíe Santiago N9 39, Santo Domingo, R. D. (OTRO INTE 
RESADO)

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terreno anteriormente indicadas, del 
D- C. N9 2 del Municipio de Barahona, cuyas colindaneias son 
las siguientes:

PARCELA NO 1188.—NORTE: Luis Manuel Díaz (a) 
Maneco ^ Estado Dominicano (Cementerio); ESTE: Estada 
Dominicano (Cementerio), y Polibio Díaz; SUR: Río Yaque' 
del Sur, y OESTE: Luis Manuel Díaz (a) Maneco.

PARCELA N* 1189.—NORTE: Agustín López García, Án 
gel García, Osvaldo Pérez y Camino La Hoya-Pescaderia; ES 
TE: Enrihue Pérez Espinosa, Polibio Díaz, Osvaldo Pérez y 
Camino Hato Viejo, Julio López, Luis Manuel Díaz, Remigio 
López y Rio Yaque del Sur; SUR: Gervacio Pérez Reyes, Tutí 
y Luis Manuel Díaz; y OESTE: Luis Manuel Díaz, Higinio, 
Napoleón Pérez Reyes, y Agustín López García.
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SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
.ener derechos en las parcelas precedentemente indicadas, para 
que comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, para 
la audiencia que se celebrará el día 19 del mes de abril del año1 
1974, a las nueve de la mañana, en el local que ocupa en fe 
Planta Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, a fin de 
dar a conocer los derecho's que pretendan y las pruebas en que 
se basan, para que al efecto formulen, sus reclamaciones en 
Jurisdicción Original.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy dia 18 
del mes de Febrero del año 1974, años 1309 de la Independencia 
y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:
Dra. Nurys Muñoz de Pérez Espinosa, 

Juez del Tribunal de Tierras.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N<? 4 DEL MUNICIPIO DE 
BARAHONA, LUGAR MONTE GRANDE, SECCIÓN QUITA 
CORAZA. PARCELAS NOS- 1929, 1930 Y 1931, PROVINCIA 
DE BARAHONA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS,' A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO' 
DEL ESTADO, VS:
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Rafael David González Feliz. (RECLAMANTE).— Eladio 
Novas, Ai turo Guzmán, Juan María Méndez, Alcibíades Mén 
dez, Máxino Meléndez, Ramón Torres, Mario Sánchez, Aníbal 
Fabián, José Fabián, Arturo, Caserío de Monte Grande, Aliton- 
.cio Floriáü, Francisco Vásquez, Alvarado de la Cruz. (COLIN 
DANTES).—Agr. Sommer A. Carbuccia, calle Santiago N9 39, 
Santo Domingo, D. N. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el Saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las «tensiones de terrenos anteriormente indicadas, d^l 
Distrito C itastral N? 4 del Municipio de Barahona, cuyas c - 
lindancias son las siguientes:

PARÍ 
turo GUZIT 
des Ménde

ELA N*? 1929.--NORTE: Eladio Novas; ESTE: Ar 
an; SUR: Juan Maria Méndez: y OESTE: Aleibía-

PARCÍLA N'-' 1930- NORTE: Máximo Meléndez y Ra 
món Torre;; ESTE: Ramón Torres y Mario Sánchez; SUR: 
Mario San ;hez y Aníbal Fabián, y OESTE: Aníbal Fabián. 
José Fabián y Arturo.

PARCELA X? 1931.—NORTE: Caserío de Monte Grande, 
Una cañad i y un arroyo; ESTE: Alitoncio Florián, Francisco 
Vásquez y Río Yaque; SUR: Terrenos comuneros; y OESTE: 
Terrenos ce muneros, Alvarado de la Cruz, un camino y (".aserio 
Monte Gra:ide.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener derec ios en las parcelas precedentemente indicadas, pa 
ra que con: carezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona 
para la aud encía que se celebrará el día 18 de', mes de Abril de 
año 1974, a las nueve de la mañana, en o! local que ccu.pa en i:i 
Planta Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, a fin de 
a conocer 1 >s derechos que pretendan y las pruebas en 
basan, para que al efecto formulen PUS ivrlamacioncs en J.iri 
dicción Original.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día
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ciocho (18) del mes de febrero del año 1974, años 1309 de la 
Independencia y 1119 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,.

Secretario. 
APROBADO: ;
Dra. Nurys Muñoz de Pérez E., 

Juez del Tribunal de Tierras.

República Dominicana i 
TRIBUNAL DE TIERRAS '

DISTRITO CATASTRAL. NUMERO 4 DEL MUNICIPIO 
)E SAN JUAN DE LA MAGUANA, SECCIÓN Y LUGAR DE 

l'AQUE, SITIO DE LOS BANCOS, PARCELA N" 1948, PRO 
VINCIA DE SAN JUAN.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO' 
DEL ESTADO, VS:

Pedro Ramírez (a) Tagó, Sección de Yaque, Paraje La 
Vereda, San Juan de la Maguana, (RECLAMANTE).— Victo 
riano Galvá, Generoso Ramírez, Ramón Ramírez, Timoteo Lu 
na, Julia Galvá y Elpidio Galvá, (COLINDANTES).— Agí. 
Joaquín Ruiz Castillo, (OTRO INTERESADO), Calle César 
Nicolás Pcnson N9 8, Santo Domingo, D- N.

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre la parcela indicada más arriba, la cual colinda asi: ;
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NORTE: Victoriano Galvá, Elpidio Galvá y Generoso Ra 
mírez ; ESTE: Generoso Ramírez y Ramón Ramírez; SUR: Ra 
món Ramírez y Timoteo Luna, y OESTE: Timoteo Luna, Julia 
Galvá y Elpidia Galvá.

SE CITA: a las personas mencionadas más arriba y a to 
do el que

chos que

crea tener algún interés en el saneamiento de esta-
parcela, p ira que comparezcan por ante el Tribunal de Tierras,, 
el día 24 del mes de Abril del año 1974, a las 9 horas de bi 
mañana, ¡,ito en la casa N"? 33 de la calle Colón de la ciudad 
de San Juan de la Maguana, a fin de dar a conocer los derf-

iretendan y las pruebas en que se basan y para qu<-
al efecto formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

Santcj Domingo, Distrito Nacional, hoy día 30 del mes de 
febrero del año 1974, años 130° de la Independencia y lll9 de 
la Restauración.

APROBA 30:

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

Dr. Ramc n Antonio Oviedo Adames, 
Juez

DIS
NICIPIO 
CIUDAD

República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

RITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL ii' 
DE BARAHONA. SOLAR N<? 10, MANZANA N1' 2«>. 
Y PROVINCIA DE BARAHONA.

AVISO IE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCJ >
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EL- SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TOÜQá A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Edith Lugo de Feliz. (RECLAMANTE).— Agr. Sommer 
A. Carbuccia,-residente en la calle Santiago N? 39, Santo Do- 
i.-iingo, D. N. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de título de propiedad so 
bre la extensión de terreno anteriormente indicada, del Distrito 
Catastral N9 1 del Municipio de Barahona.

SE CITA a la persona mencionada y a todo el que crea 
tener derechos en el solar precedentemente indicado, para que 
comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, para la ' 
audiencia que celebrará el día 30 del mes de abril del año 1974, 
a las nueve de la mañana, en el local que ocupa en la Planta 
Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, a fin de dar a 
conocer los derechos que pretenda y las pruebas en que se ba 
sa, para que al efecto formule su reclamación en Jurisdicción 
Original-

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día trece 
(13) del mes de-marzo del año 1974, años 131° de la Indepen 
dencia y 111^ de la Restauración.

Doy fe,

Dr. Francisco MJ. Pellerano J.f 
Secretario.

APROBADO:

Dra. Nurys Muñoz de Pérez E., 
Juez del Tribuna) de Tierras i
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DISTKI 
SEYBO, SE( 
LA NO 777,

AVISO DE í 
TO

EL SEC 
TODOS A Q 
DEL ESTAD

Casimiro 
lao Peguero, 
Rafaela Fegu 
Feliz Trinida 
J. Epifanio E

SE CITA 
tener o tenga 
diencia que 
ocupa, sito en 
Santa Cruz 
(nueve) de li 
se basan y p¡ 
Jurisdicción (

DADO e
de febrero di 
130? de la Inc

APROBADO:
Dr. Luis Edu 

J ni

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

O CATASTRAL N° 38 DEL MUNICIPIO DE EL 
CION SANTANA, SITIO GUAYUYO, PARCE- 
ROVINCIA DE EL SEYBO.

EQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

ÍETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
JIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
), VS:

Peguero, Bernardino Peguero, Sucs. de Wences- 
osé Peguero, Marcelino Peguero, Rafael Peguero, 
ro, Sucs. de Juan Peguero, Mercedes Peguero, 

Florinda Trinidad. (RECLAMANTES)— Agr 
paillat R. (OTRO INTERESADO).

a las personas mencionadas y a todo el que crea 
algún derecho, para que comparezcan a la au- 
ebrará este Tribunal de Tierras, en el local qu^- 
la calle General Santana N? 31 de la ciudad de 
El Seybo, el día 28 de Mayo de 1974, a las í> 
mañana, a fin i" conocer los derechos en que 

ra Que al efecto formulen sus reclamaciones en 
iginal.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día o 
1974 (mil novecientos setenta'y cuatro), añc-, 

ependencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.,

Secretario.

rdo More! P., 
e z
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO- CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU 
NICIPIO DE SANTIAGO, CIUDAD Y PROVINCIA DE SAN 
TIAGO. SOLARES NÚMEROS 7, 8 Y 9 DE LA MANZANA 
NUMERO 222—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Municipio de Santiago, Francisco Martínez, Ana María Pé 
rez de Martínez y Julia Peña, domiciliados y residentes en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D. (RECLAMANTES).

Carmela Rivas de Camilo, domiciliada y residente en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D. (COLINDANTE).

AGRIMENSOR: Gustavo P. Casanova, domiciliado y resi 
ente en Ja calle Sully Bonnelly N9 24, Santiago de los Caba- 
ileros, R. D., (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: El saneamiento de los títulos de propiedad
-sobre las extensiones de terrenos que han sido anteriormente 
indicadas del Distrito Catastral Número 1 (uno) del Municipio 
de Santiago, ciudad y Provincia de Santiago, las cuales colin 
dan así:

SOLAREIS NÚMEROS 7, 8 Y 9 DE LA MANZANA NU 
MERO 222: AL NORTE: Solar N<? 4; AL ESTE: Calle El Nú 
mero; AL SUR: Calle Cambronal y AL OESTE: Carmela Ri 
vas de amilo. :

SE «CITA: a las personas mencionadas y a todas aquella»
-¡ue crean tener algún interés o derechos acerca de estos sola-
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.rea y sus riiejoras para que comparezcan ante el Tribunal de 
Tierras, sitd en la Segunda Planta del Palacio de Justicia calle 
áaii Luis, entre las calles General Cabrera y 16 de Agosto de 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, el día 31 de Mayo de 
1974, a las hueve (9) horas de la mañana, a fin de dar a cono 
cer los derechos que pretendan y las pruebas documentales en 
que se basan y para que al efecto formulen sus reclamaciones 
en formas legales, así como para conocer de las mismas en Ju 
risdicción Original

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los 7 (siete) días del mes de marzo 
del año 3974 (mil novecientos setenta y cuatro), años 1309 da 
la Independencia y 311 g de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.
APROBADO:
Dr. Leopo do Marrero,

Juez esidente.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU 
NICIPIO [DE SANTIAGO, CIUDAD Y PROVINCIA DE 
SANTIAC

SOLARES NÚMEROS: 17, 18 y 19 DE LA MANZANA 
NUMERO 180; 10, 11 Y 12 DE LA MANZANA NUMERO 222; 
Y 1, 5, 6, y Y 8 DE LA MANZANA NUMERO 222-A.

AVISO D REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Municipio de Santiago, Sucesores del Lie. Rafael Estrella 
Ureña, Beatriz Cantisano Vda. Boíbón, Leopoldina Sosa Vda 
Morel, Rafael Antonio García Rodríguez, Apolinar B. Gómez 

G. (Niño) Francisco Adames, Manuel García, Yolanda García 
de Rodríguez, Luis Cepeda, Arsenio Antonio Almonte Fernán 
dez y Belarminio Almonte Fernández, domiciiados y residentes 

. en la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D. (RECLA 
MANTES).

María Petronila Paulino, Nereyda Estévez, Luis Francis-¡ 
co Cepeda, Ramón Benoosme y- Valentina. Cruz, domiciliados y' 
residentes en la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D. 
(COLNDANTES); ,

AGRIMENSOR: Gustavo P. Casanova, domiciliado y resi 
dente en la calle Sully Bonnelly N<" 24, Santiago de los Caba 
lleros, R. D. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: El saneamiento de los Títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terrenos que han sido anteriormente 
indicadas del Distrito Catastral Número 1 (uno) del Municipio 
de Santiago, ciudad y Provincia de Santiago, las cuales colin 
dan asi:

SOLARES NÚMEROS: 17 AL 19 DE LA MANZANA NÚ. 
MERO 180: AL NORTE: Solares Números 1, 2, 3 y 4; AL 
ESTE: Solares Números 2, S, 4 y 6; AL SUR: Calle 16 de Agos 
to; AL OESTE: Calle General Valevrde; ;

SOLARES NÚMEROS: 10 AL 12 DE LA MANZANA 
NUMERO 222: AL NORTE: Solar NO 3-Prov.; AL ESTE: 
MARÍA PETRONILA PAULINO; AL SUR: Calle Cambronal; 
AL OESTE: Avenida Valerio;

SOLARES NÚMEROS: 1 Y 5 AL 8 DE LA MANZANA 
NUMERO 222-A: AL NORTE: Calle Cambronal; AL ESTE;
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Nereyda Estévez y Solar N° 3; AL SUR: Solar N? 2, Luis Fran 
cisco Cej eda, Ramón Bencosme y Valentina Cruz; AL OESTE: 
Luis FIÓ Qcisco Cepeda, Ramón Bencosme, Valentina Cruz y 
Avenida Valerio.

SE
crean tei 
sus mejo 
sito en la 
entre las 
de Santi 
las nuey 
derechos 
basan y 
mas legal 
ción Original

ÜITA: a las personas mencionadas y todas aquellas que 
er algún interés o derechos acerca de estos solares y 
•as para que comparezcan ante el Tribunal de Tierras. 
Segunda Planta del Palacio de Justicia calle San Luisr 
calles General Cabrera y 16 de Agosto de la ciudad 
,go de los Caballeros, el día 29 de Mayo de 1974, ai 

(9) horas de la mañana, a fin de dar a conocer los 
que pretendan y las pruebas documentales en que se 
iara que al efecto formulen sus reclamaciones en for- 
es, así como para conocer de las mismas en Jurisdic-

DAI O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los 14 (catorce) días del mes de 
año 1974 (mil novecientos setenta y cuatro), años 
Independencia y 11 l v de la Restauración.

Repúblic; 
Marzo de 
1309 de la

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.
APROBADO:
Dr. Leop oído Marrero, 

Juez Residente.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 32 (TREINTIDOS) 
DEL MUNICIPIO DE LA VEGA- PARCELAS NÚMEROS: 
4528 Y 4529, PROVINCIA DE LA VEGA.

AVISO D 5 REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Felipe Marte y Félix Marte, (RECLAMANTES).— Artu 
ro Jiménez, José Blanco (COLINDANTES).— Agr. J. Epifanio 
Espaillat R. (OTRO INTERESADO).

i

REQUERIMOS: El Saneamiento de los títulos de propie 
dad sobre las parcelas anteriormente indicadas del Distrito Ca 
tastral N9 32 del Municipio de La Vega, Provincia de La Vega, 
las cuales colindan asi:

PARCELA N<? 4528,—NORTE: P. N9 4526; ESTE: Carre 
tera la Presa que la separa de la Parcela 4265; SUR: P. N? 
4527, y OESTE: P. N<? 4545.

PARCELA N9 4529—NORTE: Ps. Nos. 4500, 4501 Y 
4530; ESTE: P. N? 4531 y parte de la 4546; SUR: Ps. Nos. 
4528 y 4546, y OESTE: Ps. N9 Carretera a la presa que la 
separa de la Parcela 3271.

SE CITAN: a las personas mencionadas y a todos a los 
que crean tener algún interés, para que comparezcan por ante 
este Tribunal de Tierras, sito en la Segunda Planta del Palacio 
de Justicia de la Ciudad de La Vega, el día 30 de Mayo de 1974 
a las 9:00 para dar a conocer los derechos que pretendan y las 
pruebas en que se basan y para que al efecto formulen sus re 
clamaciones en forma legal, así como para conocer de estas re« 
clamaciones en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, D. N., hoy día 19 de Marzo de 1974, 
años 1319 de la Independencia y 111' de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J ,

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Jesús Antonio Cepeda Duvá>- 

Juez
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DIST
MUNICIPI 
NC 42, PR

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

<|ITO CATASTRAL NUMERO 4 (CUATRO) DEL 
DE DAJABON, SECCIÓN CAÑONGO, PARCELA 

VINCIA DE DAJABON.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
'O Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SE :RETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A
TODOS A JUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Dr. R
tavo P.

non Ignacio Sodas C., RECLAMANTE- Agr. Gus- 
(OTRO INTERESADO).Cas mova

REQU BIDO: el saneamiento de el título de propiedad so 
bre la parce a indicada, del Distrito Catastral N9 4, Sección de 
Cañongo, ¡\ unicipio y Provincia de Dajabón, cuyas colindan- 
cias son las siguientes:

PARC!¡LA NUMERO 42.—AL NORTE: Un camino. Por- 
taleza Belle:-, Sucs. Cordero, Pedro Jiménez (a) Prieto y canal. 
AL ESTE: 'edro Jiménez (a) Prieto, canal, Francisco G 'me?.. 
AL SUR: Cí mino Carretero los Arroyos-Dajabón, Apolinar Cor 
dero (a) Pípito, Vidal Taveras, Julio Villanueva y José Rega 
lado- AL O: SSTE: Rafael Regalado, José Disla, Apolinar Cor 
dero (a) Papito y canal.

SE CIT ^ a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés para que comparezca a las audiencias qu" 
celebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURISDICCIÓN 
ORIGINAL, en su local sito en la calle Pte. Jiménez N1? 11 
de la ciudac de Montecristi, durante el día 2 de Mayo y siguior 
tes del año 1974, a las 9:00 (nueve) horas de la mañana. ;• 
fin de que se den a conocer los derechos que pretenden y la 
pruebas documentales en que se basan y para que al efect'1 
formulen svs reclamaciones en forma legal. £>^í como para co 
nocer de la nisma en Jurisdicción Or'ginal.
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Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúbli 
ca Dominicana, hoy día 19 del mes de Marzo del año 1974, 
años 1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Ramón Emilio Helena Campos, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N9 3 (TRES) DEL MUNICIPIO 
i)E JARABACOA, SITIO DE PINAR QUEMADO, PARCE- 
LAS NOS. 854, 856 Y 859, PROVINCIA DE LA VEGA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

María Rogelia Pichardo, Esperanza Pichardo, María Fíde- 
lina Pichardo. (RECLAMANTES).— Ana Rosa García, Maxi 
mino de la Cruz, Pedro Pichardo, Eleocadio Díaz, Juan Gil.—• 
(COLINDANTES.— Agr. Mélido E- Marte y Carvajal, (OTRO 
INTERESADO).

REQUERIMOS: el saneamiento de los Títulos de Propie 
dad sobre las parcelas anteriormente indicadas, del D. C. N' 3
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del Municipi- 
.colindan así:

de Járabacoa, Provincia de La Vega, las cuales

PARCE
ESTE: 
cela N* 853.

Parce a
,A NUMERO 854.—NORTE: Parcela N? 851; 

N" 856; SUR: Parcela N' 855, y OESTE: Par-

PARCELA NUMERO 856.—NORTE: Pare. N? 852; ES 
TE: Pare. NPJ 454; SUR: Pare. N' 859r y OESTE: Parcelas Nos. 
854 y 855-

PARCEÍA NUMERO 859—NORTE: Pare. N? 856; ES 
TE: Pare. N" 454; SUR: Pare. N? 177, y OESTE: Pare. N9 853.

SE CITAN: a las personas mencionadas y a todo el que 
crea tener a gún interés, para que comparezcan por ante este
Tribunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda
Planta del Palacio de Justicia de" la Ciudad de La Vega, el día 
2 de Mayo dL 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, para 
dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas docu 
mentales en que se basan y para que al efecto formulen sus re 
clamaciones 
clamaciones

sn forma legl, así como para conocer de estas re- 
en Jurisdicción Original.

años ISO? d

APROBAD

Dr. Luis 
J u

Santo Domingo, D. N., hoy día 19 de Febrero del año 1974,
la Independencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,

Dr. Francisco MI. Pelterano J., 
Secretario.

. Viloria, 
e z



GACETA OFICIAL 95

República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO
» __

Res. 10/73.— Tarifa de salario mínimo, de carácter
nacional, para el ramo de la PLOME» 
RÍA de la industria de la construcción.

EL COMITÉ NACIONAL DE SALARIOS.

Regularmente constituido en sesión plenaria, ha dictado la 
- ¡guíente tarifa:

VISTOS los artículos 424, 425, 426 y 427, del Código de 
Trabajo, modificados por la Ley N9 80, de fecha 5 de diciembreí 
ce 1963;

VISTA la resolución N<? 7/57, de fecha 12 de julio de 1957;

VISTAS las comunicaciones dirigidas al Comité Nacional 
de Salarios por el Sindicato Nacional de Plomeros de Santo 
Domingo, en fechas 7 de junio y 28 de julio de 1972, por medio' 
de las cuales solicitan la revisión de la resolución N*? 7/57 y 
i avían el proyecto de tarifa a conocer, respectivamente;

VISTAS las comunicaciones de fechas 7 de febrero y 9 de 
marzo de 1973, dirigidas al Ayuntamiento del Distrito Nacio- 
ml, Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 
Secretaría de Estado de Agricultura, Instituto Nacional de¡ 
A^tias Potables y Alcantarillado, Instituto de Auxilios y Vi- 
vi-ndas y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores, por medio de las cuales se les remiten copias 
d-.I proyecto de tarifa sometido por el Sindicato Nacional de 
K omeros de Santo Domingo, para su estudio y opinión, previo 
al 'conocimiento de revisión de dicha tarifa;

VISTAS las comunicaciones de fechas 14 de febrero, 16 
y ?6 de marzo de 1973 del Instituto de Auxilios y Viviendas, 
A -untamiento del Distrito Nacional y Secretaría de Estado de 
Agricultura, por medio de las cuales externan su criterio en 
¡orno al proyecto de'tarifa que les fuera sometido;
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VISTA la comunicación de fecha 6 de abril de 1973, de 
instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado, anexan 
do un proyecto de tarifa para la instalación de aparatos sani 
tarios y dpmás trabajos de plomería;

VISTAS las comunicaciones de fechas 5, 7,13 y 27 de mar 
zo, y 25 eje abril del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui 
tectos y Agrimensores, de la Federación Nacional de Trabaja 
dores de ja Industria de la Construcción, Madera y Materiales 
de la Construcción, Sindicato Nacional de Plomeros de Santo 
Domingo, I de la Confederación Patronal de la República Domi 
nicana y ¡de la Federación Nacional de Sindicatos de Trabaja 
dores de la Construcción, la Madera y Afines, respectivamente, 
por medio de las cuales recomiendan sus vocales y representan» 
tes ante ¿l Comité Nacional de Salarios;

VISTÍO el proyecto de tarifa depositado en el Comité Na 
cional de Salarios por la Comisión designada al efecto, relativo 
a la instalación sanitaria, domiciliaria y edificaciones;

VISÍO el proyecto de tarifa depositado por la Subcomisión, 
designada por el Comité Nacional de Salarios, relativa a la. 
Construcción de acueductos y alcantarillados sanitario;

OÍDOS en las vistas públicas regulares celebradas por el 
Comité Nacional de Salarios en fechas 17 de mayo, 6 de sép« 
tiembre y 15 y 20 de noviembre del año 1973, los representan 
tes de patronos y trabajadores designados por la Confederación 
Patronal de la República Dominicana; Colegio Dominicano de 
Ingeníenos, Arquitectos y Agrimensores; la Federación Nacio 
nal de Trabajadores de la Industria de la Construcción, Madera 
y Materiales de la Construcción, la Federación Nacional de Sin 
dicatos pe Trabajadores de la Construcción, la Madera y Afi 
nes, el Sindicato Nacional de Plomeros de Santo Domingo, los 
distintos organismos estatales;

OÍDAS las opiniones de los miembros del Comité Nacional 
de Salarios;

CONSIDERANDO que es misión del Comité Nacional dé
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Salarios fijar las tarifas de salarios mínimos en las relaciones 
de trabajo dt las actividades económicas del país, mediante la 
ponderación de todos los factores y circunstancias que concu- 
;rren en cada una de ellas, para que el salario cumpla, adema.- 
de su función de remunerar el trabajo realizado por el obrero 
la de contribuir igualmente a asegurar y mejorar su nivel de 
vida;

CONSIDERANDO que el aumento en la productividad del 
trabajo es una condición esencial para asegurar y mejorar el 
nivel de vida de los asalariados y especialmente el de los menos 
remunerados;

CONSIDERANDO que cual que sea la naturaleza del con- 
'rato y forma de retribución del obrero, la fijación del import-
•leí salario mínimo debe ser hecha tomando como base la hor?,
•or ser ésta la más apropiada unidad de medida de tiempo para 

Ja determinación de dicho salario, pero sin que sea óbice para
•lúe utilice, además, cualquiera otra unidad de tiempo o forma 
de pago;

CONSIDERANDO que la función principal o servicio rea- ; 
izado en cada actividad o «^r-tor económico es lo que determina 
a tarifa de salario minimo que debe aplicarse;

CONSIDERANDO que las comisiones designadas por el 
~*omité Nacional de Salarios, tanto en el aspecto de instalación 
¡omicüiaria y edificaciones, como la de construcción de acue- 
mctos y alcantaril'adop sanitarios, llegaron a sendos acuerdos, 
os cuales fueron depositados en el Comité Nacional de Sala- 
'ios; ,

CONSIDERANDO que en interés de mantener la armonía ', 
entre los sectores laborales y empresariales, el Comité aceptó 
como suvo los acuerdos a que llegaron ambos sectores;

CONSIDERANDO que se han cumplido todos los requisi 
tos, tanto legales como de otra índole, en el curso del proceso 
de la revisión de la resolución señalada;
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Por tales razones, el Comité Nacional de Salarios, 

RESUELVE:

PRIMERO: Fijar la siguiente tarifa de salario mínimo pa 
ra los trabajadores que intervienen en la instalación sanitaria, 
domiciliaria y edificaciones:

MAJESTRO PLOMERO.... .... .. .. RD$ 1.65 p / h
OFJCIAL PLOMERO.... .......... " 1-30 "
AYUDANTE PLOMERO.... ........ " 0.80 "
PEÓN U OBRERO SANITARIO.... .. " 0-55 "

Por trapajo realizado:

MONTURAS DE APARATOS (EXCLUSIVAMENTE)

Inodoros corrientes .... .... .... .... RD$ 6.00 c u
Inodoros especiales de dos cuerpos...... " 11.00 "
Inodoros especiales dé un cuerpo o pieza " 16.00 "
Inodoros fusometros o automáticos....- " 12.00
Inodoros de pared.... .... .... .... .. " 16.00 "
Layamos corrientes.... .... .... .... " 8.00 "

alvamanos especiaes sin patas.... .... " 10.00 ''
Lavamanos especiales con patas.... .. " 12.00 "

ivamanos de salón (lavacabeza)...... " 12.00 "
avamanos de muebles o empostrado.. " 15-00 ''
ivamanos clinico (unidad conjunto) ... " 54.00 "

Bidet.... ........................ " 12.00 "
B£ño de hierro corriente. ... .... .... " 15.UO
Baño de hierro especial.... .... . . ... " 20.00
Bañeras plásticas y vidriadas....... ' 10 00 ''
Ibnturas de mezcladoras de baños... P or



GACETA OFICIAL 99

Terminación en baños.... .... .... .. " 2.00 "
Fregaderos especiales de dos cámaras.. " 13.00 "
Fregaderos especiales de una cámara... " 10.00 "
Fregaderos corrientes.... .... .... .. " 8-00 "
Lavaderos dobles sin vertedero (termi 

nación).... .... .... .... .... .... " 8.00 "
Lavaderos dobles con vertedero (termi 

nación).... .... .... .... .... .... " 10.00 "
Lavaderos sencillos sin vertedero (termi 

nación).... .... .... .... .... .... " 6.00 "
Lavaderos sencillos con vertederos (ter 

minación).... .................. " 10.00 "
Lavadoras automáticas domésticas..... " 15.00 "
Lavadoras automáticas industriales o co 

mercial, (precio alzado o convencional) 
Lavaplatos automáticos domésticos..... " 15.00 "
Lavaplatos automáticos Ind. (precio al- i 
zado)..........................

Trituradora de huesos doméstica...... " 20.00 "
i

Trituradora de huesos Ind. y comercial 
(precio alzado o convencional)....

Vertederos de hierro.... .... .... .. " 10.00 "
Vertederos de cemento (terminación).. " 1.00 "
Orinales de falda.... .... .... ...... " 12.00 "
Orinales de media falda.. . .... .... " 8-00 "
Orinales sencillos.... .... .... ...... " 8.00 "
Orinales de cemento (terminación).... " 4-00 "

MONTURA DE CALENTADORES DE AGUA (EXCLUSIVA)
Calentador domiciliario con tuberías has 

ta 3/4.... .... .... .... .... ..... RDf 17.00 c / u.
Calentadores industriales o comercial 

(precio alzado o convencional).
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Nevera de pie (de beber agua) (precio 
(alzado o convencional).

Bebederos de animales (precio alzado o 
convencional).

DESAGÜE DE APARATOS SANITARIOS

Desagüe de aparatos de dos pulgadas. . RD* 6.00 c u
Desagüe de aparatos de cuatro pulgadas " 8.00 "
Desagüe de inodoros de pared........ " 10.00
Desagüe de piso de dos, inclusive parrilla " 7.50
Des agüe de piso de cuatro, inclusive pa-

r-illa.... .... .... .... .... ...... " 9.00 "
Ins alación trampa de grasa doble cámara " 25-00 
Insolación trampa de grasa sencilla.... " 17.00 "

VENTILACIÓN POR PLANTAS

Ins lalación ventilación de dos pulgadas. " 6-00 " 
Instalación ventilación de tres pulgadas " 7.00 "
Instalación ventilación de cuatro pul-

íadas.... .... .... .... .... ...... " 8.00 "
Instalación ventilación de cinco pulgadas " 10.00 " 

DESAGÜE PLUVIAL POR PLANTA

Instalación de desagüe pluvial de dos
bulgadas....".... .... .... .... .. " 5.00 ""

Instalación de desagüe pluvial de tres
migadas.... .... ..'.. .... .... .. " (>.00
talación de desagüe pluvial cuatro
migadas.... .-... .. . .... .... .. ' 7.00 "
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Instalación de cámara y registro de lim 
pieza. ... .... .... .... ..... ...... " 10.00 "

Instalación de séptico y filtrante consi 
derado unidad.. .conjunto.

Instalación de sépticos y filtrantes de 4" " 35.00 "
Instalación de sépticos y filtrantes de 5" " 36-00 "
Instalación de sépticos y filtrantes de 6" " 37.00 "
Instalación de sépticos y filtrantes de 8" " 39-00 "

ARRASTRE DOMICILIARIO
PAGO POR METRO LINEAL A PARTIR DEL 

CUARTO DE BAÑO

Tuberías de 2".... .... .... .... .... RD$ 0.40 M.L.
Tuberías de 4".... ................ " 0.50 "

Tuberías de 5".... .... .... .... .... " 0.80 "
i

Tuberías de 6".... . J.............. " 1.00 "
!

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

INSTALACIÓN Y PAGO POR SALIDAS DE AGUA
EN APARATOS SANITARIOS

I
Salida de agua fría.... .... .... .... RD$ 6.00 c / u
Salida de agua caliente.... .......... " 6.00 "
Salida de agua fría a orinal de falda.. " 8.00 "
Salida de.agua fría a baño de ducha.... " 6-00 "
Salida de agua fría a inodoro fusometro " 12.00 "

t
Salida de agua fría y caliente a calenta 

dores domésticos.... i.... .... .... " 8-00 "
Salida de agua fría a calentadores indus 

triales .... .... .... .... .... ..... " P:A.
Instalación de filtros de agua domicilia 

rias. ... .... .... .... .... .... .. " 8.00 "
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Instalación de filtros de agua industria 
les y comerciales (precio alzado y con 
vencional) .

INSTALACIÓN 'DE CISTERNAS

Instalación de cisternas, monturas de 
bombas de agua en cisternas con diá 
metro de 3/4 a 1.... .... .... .... RD$ 60.00 c / u

Instalación de cisternas y montura de 
bomba con diámetro de tubería de 

1 1/4 en adelante (precio alzado y 
convencional).

FERIAS DE AGUA POTABLE POR METRO 
LINEAL, DOMICILIARIA.

Tubería galvanizada de media... .... RD$ 0.25 M-L.
Tubería galvanizada de 3/4.......... " 0.30 "
Tubería galvanizada de 1.... ........ " 0.85 "
Tubería galvanizada de 1 1/4 en adelan- 

(precio convencional).

INSTALACIÓN DE LLAVES PASO DOMICILIARIAS

Insolación llave a chorro de jardín 1/2
3/4.... .... .... .... .... .... RD$ 8.00 c / u

incluyendo línea de 3.00 m. distancia 
la.... .... .... .... ....

Instalación llave paso (control) de 1/2.. " 3.00 "
Instalación llave paso (control) 3/4.... " 5.00 "
Instalación llave paso (control) 1...... " 8.00 "
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VALOR ELEVADO DE INSTALACIÓN SANITARIA 
DF. EDIFICIO DE MAS DE UNA PLANTA

'oValor elevado, segunda planta.... .... 5%
Valor elevado, tercera plante......... W%
Valor elevado desde la cuarta planta a 

la sexta planta.... .... .... .... .. 20%
Valor elevado desde la séptima planta a 

la décima planta.... .... .... .... 25%
Valor elevado desde la décima planta en

adelante.... .... .... .... .... .. 35%

SEGUNDO: fijar ]a siguiente tarifa de salarios mínimos 
para los trabajadores que intervienen en los trabajos de cons 
trucción de acueductos y alcantarillados sanitarios:

PLOMERO DE PRIMERA.... .... .. RD$ 1.30 p/h

PLOMERO DE SEGUNDA...-: ...... " 1.00 "

AYUDANTE DE PLOMERO.... .... " 0-65 "

OBRERO ESPECIALIZADO.. ...... " 0.45 " ,-

Por trabajo realizado: 

1) INSTALACIÓN DE TUBERÍA 

1.1 TUBERÍA PLÁSTICA (PVC)

1.1.1 de 1/2" y 3/4".... .... .... .. RD$ 0.04 M.L.
1.1.2 del".... .... .... .... ...... " 0.10 "
1.1.3 de 1 1/4" a 1 1/2".... ........ " 0-12 "
1.1.4 de 2".... .... .... .... ...... " 0.15 "
1.1.5 de 3".... .................. " 0.20 "
1.1.6 de 4".... .... .... .... ...... " 0.22 "
1.1-7 de 6".... .... .... .... ...... " 0.27 "
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1.1.8 He 8".
1.1.9 de 10".
1.1-10 de 12".

0.32 "
0.35 "
0.37 "

1.2 TUBERÍA DE ASBESTO-CEMENTO

1.2-1
1.2.2
1.2.3 
1.2-4
1.2.5

1.2.6

1.2.7

de 3".
de 4".
de 6". 
de 8".
de 12" 

de 16". 
de 20".
a) Los tubos de 3" a 8" de diáme 

tro serán bajados al fondo de 
la zanja por el plomero, y en 
diámetros mayores por cuenta 
del ingeniero o compañía.

1.3 TUBERÍA DE HIERRO FUNDIDO O

ACERO
1.8.1
1.3.2
1.3.3
1.3.4 
1.3-5 
1-3.6

de 3".... .... .... .... .... .. RD|
de 4".... .... .... .... ...... "
de 6".... .................. "
de 8".... .................. "
de 10". 
de 12"
a) De 16" en adelanté será de mu 

tuo acuerdo.
b) Los tubos en 3" y 4" de díame-

0.25 "
0.30 "
0.35 "
0.40 "
0-50 "

0.80 "
1.10 "

0-40 M.L. 
0.50 " 
0.60 " 
0.70 " 
0.95 " 

1.40 "
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tro, serán bajados al fondo de 

la zaja por el plomero, en diá 

metros mayores correrá por 

cuenta del ingeniero o compa 

ñía.

1.4 TUBERÍA GALVANIZADA

1.4.1 de 1".... .... .... .... .... .. RD$ 0.20 M.L-

1.4.2 de 1 1/4" a 1 1/2............ " 0.25 "

1.4.3 de 2".... :.................
 " 0-30 "

1.4.4 de 2 1/2".... .... .... ....'.. " 0-35 "

1.4.5 de 3".... .................
. " 0.40 "

1.4.6 de 4".... ..................
 " 0.50 "

1.4.7 de 6".... .... .... ......... .. " 0.60 "

1.4-8 de 8".... ............:..... " 0.70 "

a) De 12" en adelante el precio 

unitario será de mutuo acuerdo.

b) Has¡a 6" ce diámetro los tu 

bos serán tajados al fondo de 

la /anja por el plomero, en diá 

metros* mayores es por cuenta 

del ingeniero o compañía. i

1.5 TUBERÍA EN ALCANTARILLADO SA- 

N1TARIO Y PLUVIAL, PARA ZANJA ' 

DE CERO A 3.00 MTS. DE PROF.

1.5.1 dé 6".... .... .... .... ...... RD-? 0-50 M.L.

1.5.2 de 8".... .................
 " 0.60 "

1.5.3 de 12". .................. 
" 0.70 "

1.5.4 de 15".. .................. " 0.90 *

1.5-6. de 21".... ............ .. " 1.75 ?í
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1.5
1.5.

1.5.

PA
FU

1.5.

1.5.

1.5.1
1.5.1

1-5.1
1.5.1

1-5.1
1.5.1

2) INS'
' COM

Por unid
De 2"
De 3"
De 4"
De 6"

De 8"
De 10"

De 12"

GACETA ÜML1AL

de 24".... .... .... .... ..... "

de 30".... ............ .... "
de 36".... ................. "

A ZANJA DE 3.00 MTS. DE PRO-
ÍDIDAD EN ADELANTE

0 de 6".... .... .... .... ...... "
1 de 8".... .... . ... .... ...... "

2 de 12".... ................. "
3 de 15".... ................. "
1 de 21".... .... .... .... ..... "
5 de 24".... ................. "
5 de 30".... ................. "

de 36"..,. . ............ "

a) Bajar los tubos al fondo de las
zanjas y colocar el asiento de
arena corre por cuenta del
plomero.

ALACION DE VÁLVULAS DE
PUERTA

d Rosca Platillo
RD$1.50 RD? ——
RD$2.50 RD$ 2.50
RD.f.3.00 RD$ 3.00
RD$4.00 RD-<? 4.00
RD$5.00 ' RD$ 5.00
RD.f —— RD? 7.00

RD¡p —— RD* 8.50

2.50 "

3.50 "
4.00 "

0.70 "
0.80 "

0.90 "

1.10 "

2.00 "
3.00 "

4.00 "
4.50 "

Campana
RD.-ji ———

RD$ 3.00

ívO^jí *>.t)0

RD* 4.50
RD.-f 8-00

RD* 10 CO
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De 16" RD$ —— RD$ 10.00
De 20" RD$ —— RD$ 15-00

2.1 INSTALACIÓN DE VÁLVULA DE 
AIRE A.... .... .... .... .... .....

(incluye damps y accesorios)

3) INSTALACIÓN DE PIEZAS ESPECIA 
LES POR DIÁMETRO DE CADA BOCA

P.V.C. Rosca Gibault
De 1" RD*0.15 RD$0.30 ——
De 1 1/4" a

1 1 /o» T>T~\Of\ "1 Q T>T~\ÜÍ f\ AKl/¿ KD^U.lo KiJíp u.45 ———

De 2" RD?0.20 RD¡f¡ 0-65 0.60
De 3" RDS0.25 RD$ 0.75 0.70
De 4" RDA0.30 RD^ 0.80 0.75
De 6" RD$0.35 RD* 1-25 0.85
De 8" RDípO.50 RD$ 2.00 1.50
De 10" RD:|0.65 RD,1}, 2.50 1.75
De 12" RDS0.70 RD$ 3 00 2.00
De 16" RD-1J0.80 —— 2.50
De 20" RD$1.00 —— 3.00

4) INSTALACIÓN DE MEDIDORES DE 
AGIÍA ^(CONTADORES)

De 3/f»...-, ... . .... .. . .... ..... RDíj?
De 1".,. ........................ "
De 1 1/2".... ................... "

RD$ 25.00 !
RD$ 25.00

RD$ 8-00
c/u

¡

•

Campana

t

— —

0.85 ,
0.90 '
1.00

1.75
2.00 :
2-50 :

3.00 '
3.00 !

3.50
4.00
4.50
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De íí".... .... .... .... .... ...... " 5.00
De 3".... .... .... ......... ...... " 6.00
De 4".... .... .... .... .... .... .. " 10.00

6) INSTALACIÓN DE MANGAS O NIPLES

De Í'.... .... .... .... .... ...... " 1.00
De «".... .... . .. .... ..... .... . " 1.25
De <:".... .... .... .... .... .... . . " 2.00

De (".... .... .... .... .... ...... " 4.0U
De {".... .... .... .... .... ...... " 5.00

) Mayoivs de 10" será de común 
acuerdo.

6) INSTALACIÓN DE CAJAS DE VÁL 
VULAS

6.1 'telescópicas.... .... .... ... .. " 1-25 c/u
. 6.2 ¡Sencillas.... .... ......... ..... " 1.00 "

7) INSTALACIÓN DE ACOMETIDAS UR- 
BA> AS

(incluye la llave de chorro)
7.1 :?.n 1/2" y 3/4" hasta 8.00 .mts. de

largo en hierro galvanizado.... .. " o.OO "
7.2 :Sn 1/2" y 3/4" HG hasta de 12.00

uíts-.... ......... '......... " -1.00 "
7.8 En 1/2" y 3/4" en PVP y extremo 

de H.G. hasta 12.00 mts. de largo..

8) INSTALACIÓN DE ACOMETIDAS Rt- 
RALJES EN MATERIAL PLÁSTICO 
(PVC) Y EXTREMO EN HIERRO G.Vi-

2.75 "
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VANIZADO (incluye llave dé chorro).

8.1 En 1/2" y Ti/4" hasta 30.00 uits. de
largo.... .... .... .... .... .... " 2.50

a)- Los precios en instalación de aco 
metidas para diámetros y largo 
no especificados será de_ común 
acuerdo, así como cuando se reali 
cen en acueductos en servicio-

i)) INSTALACIÓN DE HIDRANTES.. .. " 30-00

10) El precio de los anclajes a piezas espe-.. 
cíales será de mutuo acuerdo.... ....

11) El precio de los empalmes de tuberías se 
rá de mutuo acuerdo entre las partes.

TERCERO: cuando el plomero salga de la localidad, los 
gastos de alojamiento, sin incluir comida, y los de transporte, 
correrán por cuenta del ingeniero, contratista o propietario;

CUARTO: en las obras contratadas y en ejecución antes 
de la fijación de la presente tarifa, los precios que aparecen 
en la misma se rebajarán en un 15% (QUINCE POR CIEN 
TO) ; y el valor a pagar, después de rebajado este quince por 
ciento no será menor de lo que se está ganando actualmente;

QUINTO: el__maestro plomero es responsable de toda obra 
sanitaria y será auxiliado por el oficial plomero sanitario ex 
clusivamente;

SEXTO: para fines de pago, el ingeniero, contratista o 
propietario, retendrá un diez por ciento (10%) del valor total 
contratado, para fines de prueba del trabajo, cuyo importe será 
pagado en un plazo no mayor de treinta (30) dias;

SÉPTIMO: en caso de que el ingeniero, contratista o 'pro 
pietario, utilice un plomero para fines da "estudio y elaboración
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del presupiesto y el trabajo no se ejecuta, el primero deberá
pagar el di a (10%) por ciento del monto total del trabajo de
mano de otra de plomería al plomero utilizado;

OCTA '"O: cuando el trabajo quede incorrecto y sea nece 
sario repanrlo, el maestro u oficial plomero, estará obligado a 
reembolsar al ingeniero, contratista o propietario, el importe 
del material utilizado, y no recibirá pago alguno por dicho tra 
bajo;

NOVELO: las zanjas y ranuras interiores deben ser eje 
cutadas poi cuenta del plomero, y el cierre de las ranuras corre 
por cuenta del ingeniero, contratista o dueño;

DECIR [O: los materiales y aparatos deberán ser deposita 
dos en la p rimera planta del sitio donde van a ser instalados;

DECIMOPRIMERO: los andamies correrán por cuenta del 
ingeniero, contratista o propietario;

DECIMOSEGUNDO: las zanjas exteriores, a partir de 
tres metros de los muros exteriores de la edificación, deben ser 
ejecutada^ por cuenta del ingeniero, contratista o propietario;

DECIMOTERCERO: la presente tarifa se aplicará a todos 
los trabajapores que intervienen en estas actividades, cual que 
sea la naturaleza de sus contratos y la forma de retribución, 
sean éstos fijos o móviles, destajistas, trabajadores a domicilio 
o dependie ites de un ajustero o contratista •

DECIMOCUARTO: cuando el trabajo se realice a destajo, 
los patrón» is pagarán a los destajistas según su rendimientp, 
pero su re uuneración no podrá ser inferior al salario mínimo 
fijado por a presente resolución por todas las horas trabajadas 
en la semana;

DECIMOQUINTO: el patrono está obligado a llevar un re 
gistro que indique el número de horas diarias y semanales ren 
didas por ¡ada trabajador;
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DECIMOSEXTO: los salarios serán pagados en períodos 
no mayores de una semana;

DECIMOSÉPTIMO: quedan exceptuados de las formalida 
des establecidas en los ordinales 15? y 16^ los trabajadores que 
ccupen puesto de administración y dirección de la empresa;

ÜEC1MOOCTAVO: los salarios que por acuerdo de patro 
nos y trabajadores sean superiores al salario mínimo básico es 
tablecido en esta tarifa, se mantendrán de conformidad con 
i iá previsiones del artículo 207 del Código de Trabajo;

DECIMONOVENO: esta resolución deroga y sustituye la 
r -solución N9 7/57, de fecha 12 de julio de 1957; así como cual 
quier otra tarifa del Comité Nacional de Salario en lo que le 
s ;a contraria;

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
líppública Dominicana, a los veinte (20) días del mes de no 
viembre del año mil novecientos setenta y tres (1973), años 
130"? (]p ia independencia y 111? de la Restauración.

Dr. César A. Estrella Sahdalá, 
5 Presidente'.

Director General de Regulación 
de Salarios.

Luis A. Pérez Ramírez, 
Secretario.

EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO

VISTA la resolución 10/73, dictada por el Comité Nacional
• Salarios fijando tarifa de salarios mínimos por hora y por

t1 abajos realizados para los trabajadores que intervienen en
ií instalación sanitaria, domiciliaria, de edificaciones, de cons-
tmcciones de acueductos y de alcantarillados sanitarios.
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CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las pres 
cripciones establecidas por la Ley en el -curso de la revisión de 
la resolución 7/57 del Comité Nacional de Salarios;

CONlSÍÜERANDO que ha transcurrido el plazo previsto 
por el artículo 429 del Código de Trabajo, modificado por la 
ley 80 de fecha 5 de diciembre de 1963, sin que so haya hech', 
objeción a la Res. 10/73, dictada por el Comité Nacional de 
Salarios;

En use de la facultad que le confiere el artículo 430 de- 
Código de Trabaj'o,

RESUELVE:

Aprobar, como por la presente aprueba, la resolución 10/' 
73, dictana por el Comité Nacional de Salarios, fijando tarifa 
de salarios mínimos por hora y por trabajados realizados, para 
los trabajadores que intervienen en la instalación sanitaria, •do 
miciliaria, de edificaciones, de construcción de acueductos, y de 
alcantarillados sanitarios.

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de ir; 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de 
diciembre de 1978, años 130? de la Independencia y 11 lp de la 
Restauración.

Osear Estrella Sahdalá, 
Secretario de Estado de Trabajo.

República Dominicana 
SECRETARÍA DE ESTADO DE TRABAJO

Resoluc ón Np 11/73 Tarifa de salario mínimo de carácter
nacional, p'ara la iñtjrfstria del'cemento

EL COMITÉ NACIONAL DE SALARIOS
iénfé'cóhstitufdo en sesión plenaria, ha dictado Is. 

siguiente tarifa:
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VISTOS los artículos 425, 426 y 427 del Código de Tra 
bajo, modificados por Ja Ley N? 80, de fecha 5 de diciembre 
de 1963;

VISTO el artículo 424, del Código de Trabajo, modificado 
por la Ley N9 80, de fecha 5 de diciembre de 1963;

VISTA la Resolución 10/58, dictada por el Comité Nacio 
nal de Salarios en fecha 18 de noviembre de 1958;

OÍDOS en sesión regular celebrada por el Comité Nacionaí 
de Salarios en fecha 22 de noviembre de 1973, los representan 
tes legales de patronos y trabajadores que intervienen en esta 
actividad, designados por la Confederación Patronal de la Rn- 
pública Dominicana y la Confederación Autónoma de Sindica 
tos Cristianos (CASC);

CONSIDERANDO que es misión del Comité Nacional de 
Salarios fijar las tarifas de salarios mínimos en las relaciones 
de trabajo de las actividades económicas del país, mediante la 
pmderación de todos los factores y circunstancias que concu 
rren en cada una de ellas, para que el salario cumpla, además ' 
de su función de remunerar ei trabajo realizado por el obrero, 
la de contribuir igualmente a aseguar y mejorar su nivel de 
vida;

CONSIDERANDO que es deber del Comité Nacional di- - 
Salarios elevar los salarios de las actividades económicas exi* ' 
lentes en el país dentro de lo posible, con el objeto de que loí 
trabajadores que laboran en las mismas puedan obtener el con \ 
junto de bienes materiales indispensables para su subsistencia:-

CONSIDERANDO que cual que sea la naturaleza del con- 
trato y I* Xbrma de retribución del obrero, la fijación del im-' 
porte c7el MhHin rr-iniíro debe ser hecha tomando como base 1- 
hora, por 9Hf £sta la más apropiada unidad de medida de tiem 
po para la 3eterminación de dicho salario, pero sin que sea- 
óbice para que se utilice, además cualquier ofra unidad de 
tiempo o forma de pago;
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CONSIDERANDO que Ja función principal o servicio rea 
lizado en cada actividad o sector económico es lo que determi 
na la tarifa de salario mínimo que debe aplicarse;

RESUELVE:

iPRIMERO: fijar la siguiente tarifa de salario mínimo pu- 
fa. los trabajadores que prestan sus servicios en la industria 
del Cemento, en todo el territorio nacional, la cual comprende 
toda clase de cemento hidráulico tal como el tipo Portland, na 
tural para albañilería, mortero de puzolana, fibrocemento y ce 
mento rpmano;

SAÍARIO MÍNIMO.. .... .... .. .. RD-W45 por hora

SEGUNDO: la presente tarifa se aplicará a todos los tra 
bajadores que intervienen en las actividades señaladas anterior 
mente, cual que sea la naturaleza de sus contratos y la forma 
de retribución, sean éstos fijos o móviles, destajistas, trabaja 
dores a domicilio o dependientes de un ajustero o contratista;

TERCERO: cuando el trabajo se realice a destajo, los pa 
tronos ¿agarán a los destajistas según su rendimiento, pero S'.i 
remuneración no podrá ser inferior al salario minimo básico 
por hora fijado por la presente resolución por todas las horas 
trabajabas en la semana;

CUJARTO: el patrono está en la obligación de llevar un r •- 
gistro en el que se indique el número de horas diarias y sema 
nales rendidas por cada trabajador;

QUINTO: los salarios serán pagados en períodos no mavi 
res de mna semana;

SEXTO: quedan exceptuados de las formalidades estable 
cidas en los ordinales 4to. y 5to. los trabajadores que ocupa • 
puesto de administración y dirección de Ja empresa;

SÉPTIMO: las tasas de salarios para las ocupacioiieó prc-
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vistas por resoluciones anteriores para las actividades arriba 
teñaladas cuyos importes sean superiores al salario mínimo fi 
jado en la presente tarifa quedan vigentes;

OCTAVO: los salarios que por acuerdo de patronos y tra 
bajadores sean superiores al salario mínimo básico establecido 
en esta tarifa se mantendrán de conformidad con las previsio 
nes al artículo 207 del Código de Trabajo; N

NOVENO: esta resolución sustituye la resolución N9 10/ 
58, de fecha 18 de noviembre de 1958, así como cualquier otra 
resolución del Comité Nacional de Salarios en lo que sea CGII-; 
írario; .

> 
DÉCIMO: esta tarifa será fijada de manera permanente

en un lugar visible en cada establecimiento donde se realice 
el trabajo.

i

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de diciem 
bre de 1973, años 130? de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración-

Dr. César A. Estrella Sahdalá. 
Presidente.

Director General de Regulación 
de Salarios.

Luis A. Pérez Ramírez, 
Secretario.

SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO

VISÍA .:' resolución ll/73; dictada por el Comité Nacio 
nal de Salarios fijando tarifa de salario mínimo por hora para 
los trabajadores que prestan sus servicios en la industria del 
Cemento, en todo el territorio nacional, la cual comprende tocia
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.clase de cemento hidráulico tal como el tipo Portland, natural 
para albanilería, mortero de puzolana, fibrocemento y cemento 
romano;

CONSIDERANDO qué han sido cumplidas todas las pres 
cripciones establecidas por la ley en el curso de la revisión de 
la resolucjión 10/58 del Comité Nacional de Sálanos;

CONSIDERANDO que ha transcurrido el plazo previóto 
por el artículo 429. del Código de 'irabajr, modificado poi la 
Ley N? «O, de fecha Z de diciembre de 1903, sin que se haya 
hecho objeción a la Res. 11,73, dictada por el Comité Nacional 
de Salarios;

En ¿so de la facultad que le confiere el artículo 430 del 
Código de Trabajo;

RESUELVE:

APROBAR, como por la presente aprueba, la resolución 
11/73, dictada por el Comité Nacional de Salarios, fijando ta 
rifa de salario mínimo por hora, para los trabajadores que pres 
tan sus servicios en la industria del Cemento hidráulico, tal
como el tipo Portland, natural para albanilería, mortero de pu 
zolana,

de 1974, 
ración.

Sbrocemento y cemento romano;

DA' >A en Santo Domingo, Distrito Nacional, Cajútal de 
la Repúl lica Dominicana, a ios dns (2) días del mes de enero

años 1309 de la Independencia y 1119 de ia Restau-

Oscar Estrella Sahdala, 
Secr-tario de Estado de Trabajo.
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República Dominkana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUiVL 56.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. KAI KONG NG.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, hoy día 10 de septiembre del año mil no 
vecientos setentitres (1973), siendo las diez de la mañana (ÍO: 
00 A. M.)/compareció ante mí, RAFAEL DE JS- CHECO, Ge 
neral de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y Po 
licía, asistido del Ofiqial Mayor, quien actuará para estos fines 
como Secretario, el señor KAI KONG NG, antes de nacionalidad 
china, mayor de edad, casado, empleado comercial, titular de la 
cédula de identificación personal N? 15120G, serie Ira., domi 
ciliado y residente en la Ave. San Martín Ng 108, de esta ciu 
dad, quien solicitó naturalización dominicana, la cual le fue 
concedida por medio del Decreto Nv 3837, expedido por el Po 
der Ejecutivo en fecha 31 de agosto de 1973, y en cumplimiento 
del Decreto arriba indicado, he procedido a entregar como al 
tfecto entrego al señor KAI KONG NG, copia de los documen 
tos de naturalización, previo juramento prestado ante mí, de 
ser fiel a la República y de respetar y cumplir la Constitución 
y las leyes dominicanas.

En íe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman, 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
KAI KONG NG.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado de Interior
y Policía.

LORENZO A- HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

KAI KONG NG.
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República Dominicana 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SANTIAGO

ACTA DE JURAMENTACIÓN DE NATURALIZACIÓN

NUM. l-7k—

Siendo las 10 de la mañana del día 22 de enero del año mil 
novecientos setenta y cuatro, han comparecido ante nuestro 
Despacha en el Palacio de la Gobernación, situado en al calle, 
del Sol dfe esta ciudad de Santiago, los esposos SIAN QUIL1AN 
SAN Nd Y S1K PING LEÓN DE SANG, ambos de nacionali 
dad china, mayores de edad, comerciante el primero y de que 
haceres (domésticos la segunda, domiciliados y residentes en, 
Santiago, calle Restauración Nv 182, portadores de las cédulas 
pectivamente, con el objeto de prestar juramento de la Ley en 
virtud <fe haberles sido concedida nacionalidad dominicana, de 
acuerdo con el Decreto N' 4179 del 26 de diciembre de 1973, 
dictado [por el Poder Ejecutivo y estando en nuestro Despacho 
asistidos del infrascrito Secretario, los comparecientes nos han 
mostrado sus cédulas personal de identificación, que les acredi 
tan como las mismas personas que ampara el Decreto mencio- 
nado, el cual les otorga la nacionalidad dominicana.

VJJSTO el citado Decreto N? 4179, quedará depositado en 
esta Gobernación.

VJISTA la Ley sobre Naturalización N? 1683, del 16 de 
abril eje 1948 y sus modificaciones.

~^ consideración a que toda persona que se le otorga 1? 
nacionalidad dominicana, debe prestar juramento por ante Ja 
Gobernadora de la Provincia a que pertenece, hemos procedido 
de la manera siguiente:

uestos de pie, los señores SIAN QUILIAN SANG NG Y 
PINO! LEÓN DE SANG y extendida su mano derecha les he 
mos preguntado:

I Juran ustedes en virtud de haberles sido concedida la na-
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curialidad dominicana, fidelidad a la República Dominicana y 
.-tapetar nuestra Constitución y cuiupllr con los deberes inhe- 
i entes como ciudadanos dominicanos?

Sí, juramos.

En virtud de lo cual hemos levantado la presente acta, 
une leída a los comparecientes la encontraron conforme y flr- 
n-an junto con nos y el Secretario que certifica.

LILIA S. DE ESTRELLA, 
Gobernadora Civil.

CARLOS A- MIGUEL, 
Secretario.

SIAN QUILIAN SANG NG. SIK PING LEÓN DE SANG.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTAQO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 9.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. JOSÉ CHEZ.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú- 
l'liea Dominicana, hoy día 21 de marzo del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974), siendo las diez de la mañana (10:00 
A. M.), compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, Gene 
ral de Brigada, E- N., Secretario de Estado de Interior y Poli» 
Cía, asistido del Oficial Mayor quien actuará para estos fines 
c .rao Secretario, el señor JOSÉ CHEZ, antes de nacionalidad 
china, mayor de edad, soltero, comerciante, titular de la cédula 
de identificación personal N* 132, serie 18, domiciliado y resi 
dente en la Av. Duarte N9 14, de esta ciudad, quien solicitó
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naturalización dominicana, la cual le fue concedida por medio 
del Decreto N9 4341, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 
11 de mai-zo de 1974, y 'en cumplimiento del Decreto arriba 
indicado, fhe procedido a entregar como al efecto entrego al 
señor JOSÉ CHEZ, copia de los documentos de naturalización, 
previo juramento prestado ante mí, de ser fiel a la República 
y de respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
JOSÉ CI

RAFAEL DE JS. CHECO, 
General de Brigada, E. N., 

Secretario de Estado de Interior 
y Policía.

LORENZO A- HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

JOSÉ CHEZ.

República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

ACTA NUM. 10.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. DANIEL ARMANDO 
FERNANDEZ HIDALGO-GATO,

Eh la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi 
tal de la República Dominicana, hoy, día 21 de marzo del año 
mil novecientos getenticuatro (1974). siendo las diez de la ma- 
ñau» 1(10:00 A- M.), compareció ante mí, RAFAEL DE JS- 
CHECfo, General de Brigada, E. N.. Secretario de Estado de
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aterior y Policía, asistido del Oficial Mayor quien actuará p;< 
a estos fines como Secretario, el señor DANIEL ARMANDO 

"ERNANDEZ HIDALGO-GATO, antes de nacionalidad cuba- 
ia, mayor de edad, casado, abogado, titular de la cédula de 

identificación personal Ny 135992, serie Ira., domiciliado y re 
ndente en al calle Rafael Augusto Sánchez N<* 40, de esta ciu 
dad, quien solicitó naturalización dominicana, la cual le fue con 
cedida por medio del Decreto N1? 4340, expedido por el Poder 
Ejecutivo en fecha 11 de marzo de 1974, y en cumplimiento del 
Jecreto arriba indicado, t he procedido a entregar como al efecto 
entrego al señor Daniel Armando Fernández Hidalgo-Gato, co 
pia de los documentos de naturalización, previo juramento pres 
ado ante mí, de ser fiel a la República y de respetar y cum 

plir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
.tinto conmigo el Secretario que certifica y da fe. y el señor 
DANIEL ARMANDO FERNANDEZ HIDALGO-GATO. i

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N., ( 

Secretario de Estado de Interioi 
y Policía.

LORENZO A- HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

DANIEL ARMANDO FERNANDEZ HIDALGO-GATO.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA,

ACTA

JURAMENTACIÓN DEL SR. MOHAMME MUSTAFA 
DÍAZ SAMY \

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capí-
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tal de la República Dominicana, hoy día 21 de marzo del año 
mil novecientos sptenticuatro (1974), siendo las diez de la ma 
ñana (10:00 A.M-), compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHE- 
CO, General de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Inte 
rior y Policía, asistido del Oficial Mayor quien actuará para 
estos fines como Secretario, el señor MOHAMME MUSTAFA 
DÍAZ SAR1Y, antes de nacionalidad inglesa, mayor de edad, 
soltero, comerciante, titular de la cédula de identificación per 

tos de nat 
fiel a la 
las leyes

.36539, serie Ira., domiciliado y residente en la calle 
Rellanos N9 2, de esta ciudad, quien solicitó natura- 
>minicana, la cual le fue concedida por medio del De- 
4338, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 11 
de 1974, y en cumplimiento del Decreto arriba indi-

sonal
Padre Ca
lización d
creto N?
de marzo
cado, he nrocedido a entregar como al efecto entrego al señor
MOHAMME MUSTAFA DÍAZ SAMY, copia de los documen 

jralización, previo juramento prestado ante mi. de ser 
lepública y de respetar y cumplir la Constitución y 
dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
MOHAMME MUSTAFA DÍAZ SAMY.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado de Interioi
y Policía.

LORENZCrAT-fíERNANDEZ ME.ÍM
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

MOHAMME MUSTAFA DT.4
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República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 12.— 

JURAMENTACIÓN DEL SR, ANTONIO SÁNCHEZ MENA

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú- 
)lica Dominicana, hoy día 22 de marzo del año mil novecientos, 
¿tenticuatro (1974), siendo las diez de la mañana (10:00 A- 

••L), compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, General 
ie Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y Policía, 
.sistido del Oficial Mayor, quien actuará para estos fines como 
Secretario, el señor ANTONIO SÁNCHEZ MENA, antes de, 
lacionalidad cubana, mayor de edad, casado, comerciante, titu- 
íxr de la cédula de identificación personal N" 125455, serie Ira., 

domiciliado y residente en la Av. Pasteur N9 34, de esta ciu 
dad, quien solicitó naturalización dominicana, la cual le fue 
•concedida por medio del Decreto N? 4359, expedido por el Po 
der Ejecutivo en fecha 15 de marzo de 1974, y en cumplimíen- 
"o del Decreto arriba indicado, he procedido a entregar como 
al efecto entrego al señor ANTONIO SÁNCHEZ MENA, copia' 
Je los documentos de naturalización., previo juramento prestado 
ante mí, de ser fiel a la República y de respetar y cumplir la 
Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el'Secretario que certifica y da fe, y el señor 
ANTONIO SÁNCHEZ MENA.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado de Interior
y Policía.

LORENZO A- HERNÁNDEZ ME.HA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

ANTONIO SÁNCHEZ MENA.
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República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

AC/rJ NUM. 15.—
JURAMENTACIÓN DE LOS ESPOSOS MEN LEIN JOA 

Y LIN HOP NG PE JOA,

la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Cap-- 
tal de I la República Dominicana, a los cuatro (4) días del rue 
de abril del año mu novecientos setenticuatro (1974), siendo 
las diez de la'mañana (10:00 A-M.), por ante mi, RAFAEL I).: 
JS. CHECO, General de Brigada, E. N., Secretario de Estac 
de Inferior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actúa i • 
para estos fines como Secretario, comparecieron los espo< - 
MEN LEIN JOA y LIN HOP NG DE JOA, antes de nacional - 
dad e lina, mayores de edad, comerciante y de quehaceres ... '
hogar 
58546

titulares de las cédulas de identificación personal N< 
y 129735, serie Ira., respectivamente, domiciliados y ¡

sident ?s en la Av. San Martín N? 54, de esta ciudad, quiem - 
solicitaron naturalización dominicana, la cual le fue concedí, 
por medio del Decreto N? 4377, expedido por el Poder Ejecut 
vo en fecha 26 de marzo de 1974, y en cumplimiento del 1) - 
creto arriba indicado, he procedido a entregar como al efec-i 
entre Ja a los esposos MEN LEIN JOA y LIN HOP NG Di' 
JOA, copia de los documentos de naturalización, previo jin. 
menta prestado ante mí, de ser fiel a la República y de resp- - 
tar y [cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

Cn fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firm;< 
junto (conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y los espo«' 
MEN LEIN JOA y LIN HOP NG DE JOA.

RAFAEL DE JS. CHECO, 
General de Brigada, E. N..

o de Estado de Interior 
y Policía.

LORENZO A- HERNÁN!)'-./ \ÍKH 
Oficial Mayor en funcirnes ' { >- 

Secretari-\
MENlLEIN JOA. LIX HOP NG DE JO.-
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AVISO DE ADOPCIÓN

Quién suscribe, L.IC. ABRAHAM ABUKAEMA C., domi- 
i ¡cano, mayor de edad, soltero-, abogado, identificado con la 

|l.édula Personal Ny 32782, Serie N' 5(3, sello al día, domiciliado 
residente en la primera planta del edificio ubicado entre las 

illes Ingeniero Guzmán Abreu a esquina San Francisco de le. 
[ciudad de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, a no.m- 
jl.re y representación de la señora ISABEL BEYES MENDOZA 
JDE REYES, en interés de dar cumplimiento a la Ley N? 5152 
lie fecha 20 de Junio de 1950 y sus modificaciones, y con la 
Innalidad de que sea ordenada su publicación en la Gaceta Ufi- 

l, le transcribo a continuación el dispositivo de la Sentencia 
ictada por el Juez de la Cámara Civil y Comercial del Distrito 
udicial de Duarte, en fecha 29 de Noviembre del año 1973, 
ue dice así: PRIMERO: Que procede la adopción de la señori- 

MERCEDES ROSARIO REYES, por su madre de crianza, 
señora ISABEL REYES MENDOZA DE REYES; y en conse- 

li dentóte, homologa el acto número DOCE (12) de fecha 13 del 
[raes de Noviembre del año mil novecientos setenta y trea 
111973), instrumentado por el Notario Público <Ie los del número 
[l'ara este municipio de San Francisco de Macorís, DR MAN- 
II.10 A. MINERVINO G-; SEGUNDO: Ordena que el dispositivo 
lie la presente sentencia sea transcrito en los Registros de la 
[Oficialía del Estado Civil correspondiente y que se haga men- 
Jtión de la adopción y de los nuevos apellidos cít. la adoptada, . 
kue son REYES MENDOZA, al margen a su acta de naci- 
I Miento.

LIC. ABRAHAM ABUKARMA C., 
Abogado.

San Francisco de Macorís. 
f de diciembre de 1973
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

La suscrita, DIOSMEDE TITA RAMONA GÓMEZ BEN- 
COSME, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres do 
mésticos, portadora de la cédula personal de identidad N? 556, 
serie 89, sello hábil, domiciliada y residente en la calle "A" N9 
18 del Ensanche Mirador del Sur de esta ciudad, mediante el 
presente íjviso hace de público conocimiento lo siguiente:

Que ¿h fecha 21 de octubre de 1973 se dirigió al Poder 
Ejecutivo vía Junta Central Electoral, solicitando autorización 
para cambiar su nombre por el de DIOMEDIS RAMONA GÓ 
MEZ BEljíCOSME, de conformidad con lo que dispone el Art. 
80 y siguientes de la Ley N9 659 de fecha 17 de julio de 1944, 
sobre Actos del Estado Civil. Que dicha autorización le fue con 
cedida por el señor Presidente de la República, mediante comu 
nicación N? 35053 de fecha 28 de noviembre de 1973.

Que esta publicación se hace para que en el término de se 
senta días contados a partir de la fecha de edición de esta Ga 
ceta Oficial, todo quien crea tener interés contrario, pueda for 
mular sus. oposiciones.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, a los ———————— ( ) días del mes ——

iel año mil novecientos setenticuatro (1974).

DIOSMEDE TITA RAMONA GÓMEZ BENCOSME.
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AVISO SOBRE CAMBIO Dtí NOMBRE

Para general conocimiento, y de conformidad con las dis 
posiciones de la Ley Nv 65D, sobie "Actos del Estado Civil, se 
informa que el Poder Ejecutivo, mediante Oficio N? 7579 del 
kü de marzo de 1974, AUTORIZO al infrascrito, señor JOSÉ 
ALTAGRACIA MANUEL ENRIQUE ABREU SALDAXA, do- 
minicano, mayor de edad, casado, oficinista, a iniciar los trámi 
tes de publicidad necesarios para cambiar su nombre actual, por 
el de MANUEL ENRIQUE ABREU SALDAS A, como siempre 
se le ha conocido. Se invita, en consecuencia, a todos aquellos 
interesados en oponerse al presente cambio de nombre, a for 
mular sus reparos en el plazo de 60 días que indica la ley.

En Santo Domingo. Distrito Nacional, a los cuatro (4) 
días del mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro 
(1974). '

José Altagracia Manuel Enrique Abreu Saldaña. 
Cédula Nv 7321, Serie 57.
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V,ael Estado a la S\a. Alma Mota Vda. Pérez.-¿-Res. N? 649, 
que aprueba el Convenio de Cooperación Financiera entre la 
República Doimnk-.an; y el Gobierno del Estado Español.

Actos del Poder Ejecutivo

üec. N? 4404, que .concede naturalización dominicana al 
Sr. Kara Kwan Shum Fung.—Dec. N" 4405, que concede jubi- 
Jación con pensión de] Estado a la Sra. Ascensión Alburquerque 
Santana de Amiama.j-Decretos Nos. 4406, 4407, 4408 y 4409, 
que autorizan a varias personas a hacer cambios en su nom 
bre—Decretos .Nos 4410, 4411, 4412, 4413, 4414, 4415, 4416,. 
4417, 4418, 4419, 4420,^ 4421, 4422, 4423, 4424, 4425, 4426, 
4427, 4428 y 4429, ¿ue aprueban v&rias Resoluciones del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial:—Dec. N? 4430, que concede 
incoipoi ación a la (Jamara Dominicana de la Construcción.— 
Dec. Ni» 4431, que ¿torga exequátur de Ing. Industrial a los 
Sres. Guillermo A. Suazo Báez y Víctor M. A. Chalas de Castro. 
—Dec. N9 4432, que autoriza al Ayío. del Municipio de Moca a 
vender varios solares de su propiedad-—Dec. N9 4433, que nom 
bra al Sr. Jorge Herrera Peláez, Secretario de Estado sin Car 
tera.—Dec. \9 44341 que declara de duelo oficial los días 31 
de marzo y 1 y 2 de abril del presente año, con motivo de la. 
muerte del Dr. Eduardo Santos Montejo, ex-presidente de Co 
lombia.—Dec. N9 44R5, que concede la condecoración de la Or 
den del Mérito de Duaite, Sánchez y Mella a la Sra. Nidia Pi- 
chardo Vda. Ponce ¿e León.—Dec. N" 4436, que nombra al Sr. 
Francisco de Js. Ortega, Subsecretario de Estado de Industria 
y Comercio y dicta otras disposiciones.—Decretos Nos. 4437, 
4438, 4439, 4440, 4441, 4442, 4443 y 4444, que conceden natu 
ralización dominicana a varias personas.—Decretos Nos. 4445, • 
4446 y 4447, que conceden incorporación a varias asociaciones 
del país.
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Ley N9 6-10, que modifica nuevamente los artículos 1, 2, 4 y 6 de la Ley 
fs7? 5439, de feíha 11 de -diciembre líe lilla.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 646

Art. 1.—Quedan modificados, nuevamente, ios artículos I, 
2, 4 y 6, de la Ley Núm. 5439, de fecha 11 de diciembre de 
1915, para que rijan de la siguiente manera:

. "Art. 1.—En materia correccional, el procesado deberá ser 
puesto en libertad provisional, tan pronto como preste fianza 
de acuerdo con las previsiones de esta ley, que garantice su 
obligación de pn-s&n taracen todos !os actos del procedimiento 
y para la ejecución de la st-ntencia la cual será otorgada por 
el Presidente del Tribunal o de la Corte que vaya a conocer del 
caso. En materia criminal, la libeitad provMonaí bajo fianza 
será facultativa, EoUuTfme otorgab'c por la C rte áp Apelación 
correspondiente, juzgado en puniera instancia, la cu!al hará us.~ 
de t.^ía faculta:! en Li:aKu : ;r ••.-•lado <!e !a causa, cuando a su 
juic'-o, ha va iavii:e> «.-Jeiufcaa cu f; •••;.i' Jc¡ u^V
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do ella aplazar su otorgamiento, hasta la terminación de las ac 
tuaciones del Juca de Instrucción apoderado del expediente".

"Párrafo.—Cuando el procesado que pida ía libertad pro 
visional bajo nanea sea un profesional, el Tribunal o la Corte 
que conozca del paso, decidirá también, oído el dictamen del 
Ministerio Público acerca de este punto, si dicho inculpado po» 
era continuar o no, según la naturaleza y gravedad del hecho 
causante del proceso que sé le siga, en el ejercicio de su pro 
fesión, mientras esté en libertad bajo fianza".

U "Art. 2-—La libertad provisional bajo fianza, podrá pedir 
se en todo estado de causa, directamente al Juez o a la Corte 
que pueda otorgarla. El pedimento o demanda será hecho por 
el procesado mismo, o por un amigo, o por una persona cual 
quiera que procepa en su nombre; para ello no será necesario 
comprobar el mandato."

"Art. 4.—La fianza se admitirá en especies, en inmuebles 
libres de gravámenes que representen un cincuenta por ciento 
más del valor que han de garantizar, o en forma de garantía 
otorgada por una compañía de seguros que esté válidamente 
autorizada a ejejxer esta clase de negocios en e] territorio de 
la República".

"Párrafo.—Será depositada únicamente en efectivo, la 
fianza que parapbtener.su libertad provisional, deberán pres 
tar los inculpados del crimen de incendio previsto por los acá 
pites 1 y 2 del Articulo 434 del Código Penal, y los inculpados 
del crimen de terrorismo previsto por el i Artículo 435 del mismo 
Código, modificado por la Ley Núm. 38, de fecha 30 de octu 
bre de 1963".

"Párrafo 2.—No se otorgará la. libertad provisional bajo 
fianza a los inculpados de crímenes contra Ja seguridad del Es 
tado, atentados y tramas contra el Jefe del Estado, crímenes 
tendentes a turbar el Estado ccn la guerra civil, - con el em 
pleo ilegal de la fuerza armada, y el pillaje y la devastación 
pública, y en casos de inculpados por crímenes previstos por 
leyes especiales que así lo prohiban expresamente".
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"Art. 6.—Las sentencias intervenidas en materia de liber 
ad provisional bajo fianza, son susceptibles del recurso de 
.pelación: Las dictadas por las Cortes de Apelación, por ante la 
>uprema Corte de Justicia; y las demás, por ante la Corte co 

rrespondiente; pero todas serán siempre ejecutorias provisio 
nalmente no obstante el recurso, el cual podrá ser intentado 
tanto por el procesada, por si o por quien lo represente, como 
_>or el Ministerio Público o por la parte civil, por acto de algua- 
jíl notificado a más tardar, en la octava de su pronunciamiento, 
i los interesados. Los Procuradores Generales de Cortes, podrán 
.ambién recurrir en apelación, contra las sentencias rendidas 
)or los Juzgados de Primera Instancia, y el Procurador General 

''e la República, tendrá igualmente facultad para impugnar me 
diante esa via de recurso, las decisiones intervenidas en cual- 
¡uiera materia y en primer grado, por ante las Costes de Ape- 
ación, todo, dentro del plazo y mediante la forma que antes se 

indican. Para este efecto, los Representantes del Ministerio Pú- 
olico ante esos Tribunales, les remitirán copias de fos dispositi 
vos de esas sentencias, dentro de las 24 horas de su pronuncia 
miento. Los Jueces que juzguen en materia de libertad provi 
sional bajo fianza, tanto en primero como en último recurso, 
ordenarán que una copia certificada de la sentencia interveni 
da, sea 'anexada al proceso principal."

1

"Art. 2.—Se restablece el artículo 7 de" la misma Ley N° 
5439, de fecha 11 de diciembre de 1915, que había sido supri 
mido por la Ley >I0 20 del 16 de septiembre de 1970, para que 
rija con el siguiente texto:

"Art. 7.—La libertad provisional bajo fianza en materia 
criminal, se concederá sin perjuicio del derecho que conserva 
el Juez de Instrucción, de dictar nuevo mandamiento de pre 
vención o de prisión contra el procesado, por nuevos y distintos 
cargos más graves y qué ameriten maycft- pena, que aparezcan 
en el cui o de la instrucción. Con el nuevo- mandamiento de. 
prevención c de prisión, cesarán las obligaciones resultantes de. 
la fianza, la cual será liberada, si ella lo solicita; pero el proce 
sado tendrá derecho a solicitar que se le conceda otra vez su, 
libertad provisional, mediante-la presentación da otra fianza, 
que facultativamente podrá fijarle la Corte de Apelación co-
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rrespondiente, bajo 
anteriormente."

mismas formas y condiciones indicadas

DADA en la Salla de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretan*

FJdias C. Volquez d¿ Hernández, 
Secretaria.

DADA en. la Safa de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congr?scn Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes <fle abril del año mil novecientos setenta y 
cuatt'o, años 131" de¡ la Independencia y 111" de la Restaura 
ción.

Atilio A. Guzmán Fernándi 1 : 
Presidente.

Jesús María Garc 
Secretar

a Morales, 
:o

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario

rOAQUIN BALAGUER 
Presiden é de la República Dominicana

En ejercicio de 
55 de la Constitución

las atribuciones qun me cr •>?! TP i3 ! nvtícv'1 
de la República,
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del me» 
de abril dei año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 
la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN "BALAGUER

Ley N1-' G47. que modifica e! artículo 7 en GU párrafo III y el artículo 
-13 en su Párrafo V de la Ley N? 5220, sobre División Territorial de la- 

República Dominicana.

EL CONGRESO : NACIÓN AL 
En Nombre de la República

NUMERO 647

CONSIDERANDO qué es justa la" aspiración de varios 
sectores de las Provincias de Montecristi y San Juan, que' pidan 
ser elevadas de categoria política, en vista del desarrollo y pro- 
greso alcanzados en los últimos años:

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—La Sección de Vallejuelo, perteneciente a'la ju-^ 
risdiccióri territorial del Municipio de El Cercado, Provincia 
de San Juan, constituirá en lo sucesivo un Distrito Municipal 
con eí nombre de Distrito Municipal'de YaHejuelo, comprendi 
do en la jurisdicción territorial del Municipio de El Cercado. 
Estará integrado por las secciones de Vallejuelo^ Jorgülq, y Río 
Arriba del Sur. Su cabecera será la Villa denominada. Valle- 
juelo.
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Art. 2—El Distrito Municipal de Castañuelas, pertenecien 
te a la jurisdicción territorial del Municipio de Villa Vásquez, 
Provincia de Montecmsti, queda erigido en Municipio con el 
nombre de Municipio de Castañuelas. Estará integrado por las 
secciones de Castañuelas, El Ahogado, Loma de Castañuelas, 
La Magdalena, El Vigiador- Su cabecera será la Villa denomi 
nada Castañuelas.

pres< nteArt. 3—La 
los artículos 7, parra 
sobre División

ley modificaren cuanto sea necesario 
o 111 y 13, Párrafo V de la Ley N» 5220 

Territorial, de fecha 21 de septiembre de 1959.
Art. 4.—Las pr< visiones de la presente ley entrarán en 

vigencia a partir del tt6 de agosto del presente año de 1974.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de- la República Dominicana, a los nueve días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131' de la Independencia y lll9 de la Restauración.

"Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Se

Fidias C- Volquea de Hernández, 
Secretarif

DADA en la Salla de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo da Guzmán, 
Distrito Nacional, (Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de abril del aña mil novecientos setenta y
cuatro, años 131» de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Jesús María García Morales,. 
Secrétame

José Eligió Bautista Ramos, 
Secreta!
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República; - ,

PROMULGO la prese i? Liy, y mando que sea publicada 
en la- Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

r
i

BADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece díasvdel mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la 
Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

,Ley N? 648, que concede pensión del Estado a la Sra Alma Mota
Vda. Pérez.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 648

VISTO el Artículo 8 de la Ley N° 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. !•—Se concede una pensión del Estado de ciento cin 
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la señora Alma 
Mota Vda. Pérez.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.
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DADA en la Sí la 
grcso Nacional, en 
nal, Capital de la R 
de abril del año mil 
la Independencia y

de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
3anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacic- 
ipública Dqminicana, a los dos días del i.ic., 
novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 

de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.

Josefina Portes di 
Secretar

Valenzuela, 
a.

Fidias C. Volquez c e Hernández, 
Secretar, a.

DADA en la Sa 
Palacio del Congresi 
Distrito Nacional, C 
¡nueva días del mes 
cuatro, años 13 ly de 
ción.

a de Sesiones de la Cámara de Diputados,
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,

ipital de la República Dominicana, a los
le abril del año mil novecientos setenta y
la Independencia y 1119 de la Restaura-

Jesús María Garc 
Secretan

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

i Morales,

José Eligió Bautis 
Secretan)

:a Ramos,

Presidentt

En ejercicio de 1 
55 de la Constitución

PROMUL'GO la 
en la Gaceta Oficial,

OAQUIN BALAGUER 
de la República Dominicana

is atribuciones que me confiere el articulo 
de la República;

>resente Ley, y mando que sea publicada 
para su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
je abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 
la Independencia y 1119 de la Restauración. -

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución fí° 649, que aprueba el Convenio de Cooperación Financiera 
entre la República Dominicana y el Gobierno del Estado Español.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República '

NUMERO 649

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Convenio de Cooperación Financiera, fechado 
5 de marzo de 1974, suscrito entre los Gobiernos de la Repúbli 
ca Dominicana y de España.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Convenio de Cooperación Finan 
ciera, suscrito en Madrid en fecha 5 de marzo de 1974, entre 
el Gobierno de la República Dominicana, representado por el 
Excelentísimo Señor Don Anselmo Paulino^Alvarez, Embajador 
Extraordinario y Plenipoténciaric de la República Dominicana 
y por el Gobierno del Estado Español, representado por el Ex 
celentísimo Señor Don Pedro Cortina Mauri, Ministro de Asun 
tos Externos de ese país, destinados a facilitar la participación 
española en la financiación de la construcción de la Presa de
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Sabaneta y Central _ 
cia del mismo nombre 
crédito» en dóiaies <J 
didoá a la República 
Español, que copiado

A nexa sobre el Río San Juan, en la provin- 
- El indicado Convenio se compone de dos 
c- los Estados Unidos de América, eonee- 
Dominicana por el Gobierno del Estado 

a la letra dice así:

CONVENIO DE C<X 
BEPUBLICA DOMINICANA

PERACION FINANCIERA ENTRE LA 
Y EL GOBIERNO DEL ESTA- 

DO ESPAÑOL

La República 
ñol, dentro del espíritu 
deseosos de desarro/U 
económica entre los 
St-nte Convenio de 
tar la participación es 
ción de la Presa de Sí 
Juan, Provincia de 
a estos efectos, han

Doninicana y el Gobierno del Estado espa- 
u de amistad que une a ambos países, y 
r en su mutuo beneficio la cooperación 

líismos, han decidido establecer el pre- 
Co( peración Financiera con objeto de facili- 

en la financiación de la construe- 
baneta y Central añeja sobre el río San 

Juan, en la República Dominicana, y, 
ignado como sus Plenipotenciarios:

S«n
(esi£

Por la República 
Paulino Alv.irez, Emh: 
de la República Dominicana.

Dcminicana; al Excmo. Sr. D. Anselmo 
ijador Extraordinario y Plenipotenciario

Por el Gobierno del 
Cortina Mauri, Mmistr

Estado Español al Excmo. Sr. D. Pedro 
de Asuntos Exteriores.

Los cuales, despü 
en buena y debida fo 
decidido lo siguiente:

es de haber intercambiado y encontrado 
ma sus plenipotencias respectivas, han

ARTICULO I

El Gobierno, del 
Dominicana los dos

listado "español concede a la República 
sigúentes créditos:
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Un primer crédito por hasta un importe de diez millones 
de dólares USA, utilizable para la financiación de exportacio 
nes españolas de bienes y servicios cen destino a la const^uc- 
ción de la Presa de Sabaneta y Central añeja sobre el río _San 
Juan en la provincia de San Juan, valores estos que deberán 
ser facturados para fines de pago en dólares USA: y

Un segundo crédito, por hasta un importe de diez millones 
de dólares USA, utilizable pai'a la financiación de la obra civil 
a realizar en la construcción de dicha Presan

La República Dominicana contratará la ejecución de las 
obras con una empresa constructora española y adquirii-á de 
ella o de otras empresas españolas los bienes y servicios cíe 
origen español a financiar con cargo al primero de los créditos. 
Tanto la empresa constructora como los suministradores de bie- 
«nes y servicios sarán de reconocida capacidad técnica y solven 
cia moral y económica.

ARTICULO II
!

Las Autoridades dominicanas informarán a las Autorida 
des españolas sobre Jos contratos que se deriven de la adjudi 
cación o-Convenios firmados por la República Dominicana para 
la ejecución de las obras, suministros y servicios a los que se 
refiere el párrafo anterior.

ARTICULO III

Las cantidades dispuestas con cargo a los créditos deven 
garán intereses al tipo de Q,5 r/-s anual, desde el momento de su 
utilización y hasta su amortización. Dichos intereses serán pa 
gaderos por la República Dominicana en dóíares USA en fs- 
chas "30 de Junio y 31 de Diciembre de cada año

ARTICULO IV

•

La amortización de la car hda-' t"ial rijspin-síci c<>n 'cargo
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a cada uno de los crédi s anteriores la realizará la República
Dominicana en veinte ci otas semestrales de igual importa en 
dólares USA. El primer vencimiento tendrá lugar en el momen 
to que se cumpla el prir tero en el tiempo de cualquiera de los 
dos siguientes supuestos:

a) Haber transcurr: 
ción de la obra; o

b) Haber transcurr 
período de utilización a

do seis meses después de la termina 

do seis meses después de finalizar el 
que se refiere el Articulo VII, inde 

pendientemente del estado de las obras.

El pago de las cuotas de amortización de los dos créditos 
podrá anticiparse, en topo o en parte,-en cualquier momento 
antes de las respectivas fechas de vencimiento. En este caso
solamente devengará int 
de amortización..

eres la cantidad dispuesta y pendiente

Los reembolsos de 
al pago de los intereses

Los icembolsos de 
cidos serán efectuados, 
dólares USA.

>rincipal se aplicarán en primer lugar 
vencidos, si los hubiere.

ARTICULO V

rincipal y los pagos .por intereses ven- 
ibres de todo gasto o deducción, en

ARTICULO VI

Los créditos a que 
actos de ejecución o e< 
exentos de todo tributo 
como dominicanos, sean

se refiere el presente Convenio y lo? 
mplementarios de los mismos estarán 
impuesto o gravamen, tanto españoles 
estatales, locales o de otra naturaleza.

ARTICULO VII

El período de utilización de los créditos a que se refiere
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el presente Convenio será de cuatro años contados a partir de 
la fecha de entrada en vigor de -este Convenio." '

En el caso de que los créditos no hubieran sido utilizados 
en su totalidad' durante el plazo anteriormente indicado, ambas 
Partes podrán convenir una prórroga del período de utilización 
de tres años. '

i ARTICULO VIII

El Gobierno del Estado 'Español y la República Dominica 
na confieren, por una parte, al Banco de España y, por otra 
parte, al Banco Central de la República Dominicana, las res 
pectivas facultades de negociar y firmar un Convenio técnico, 
en virtud del cual se establezcan los mecanismos interbancarios 
que consideren más apropiados para canalizar y hacer viable el 
uso por parte de la República Dominicana de los recursos dis 
ponibles como consecuencia del presente Convenio, principal 
mente en todo lo relativo al segundo crédito, para facilitar la 
generación de recursos con los que se financiarán los gastos 
locales o de ingeniería civil.

•r

ARTICULO IX i

Para cumplimentar lo establecido en los Artículos I y VIII, 
el Banco de España, actuando en nombre y por cuenta del Go 
bierno español, abrirá dos líneas -de crédito, cada una por el 
importe de diez millones de dólares USA a que se refiere el 
Artículo I, a favor del Banco Central de la República Domini 
cana, actuando este último en nombre y por cuenta de la Re 
pública Dominicana-

/

ARTICULO X
f

, i

El Banco Central de la República Dominicana podrá dis 
poner de las dos líneas de crédito establecidas en el Articulo 
IX mediante órdenes de pago a favor de -empresas españolas 
exportadoras de bienes, suministradoras de .«vicios o cons-
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íructoras, para la pi 
ras, para la segunda

' Para cada dispoí 
dito, el Banco Central 
documentación justif 
lorada, certificada por 
Jicos, en la que se 
bienes, de una parte 
caso, en- los certifica 
bienes realizadas.

En cuanto a la 
por meses completos 
bicaciones) realizada 
'ciones no excederán d 
líquida devengada po 
riodo. Para cada disp 
el Banco Central de 
correspondientes reía 
das por el Instituto

ñera linea, y exclusivamente construeto-

La supervisión, c 
en este Convenio esta 
cursos Hidráulicos de 
veniente de que las ¡ 
por delegación tales i 
tadas con empresas es 
lo establecido en el A

Para el caso de 
contratista de las obra 
éstas, se establecerá 
minuta del contrato.

ion con cargo a la primera línea de eré-
de la República Dominicana acompañará
itiva que consistirá en una relación va-

el Instituto Nacional de Recursos -Hidráu-
peeifique la cantidad correspondiente a
y a servicios, de otra, asi corno, en su
os que acreditan las exportaciones de

egunda línea, las disposicionep se harán
base a las certificaciones de obra (cu-
ese periodo de tiempo. Estas disposi-

treinta y cinco por ciento de la cantidad
ejecución de obras durante dicho pe-

sición con cargo a esta línea de crédito.
República Dominicana acompañará la?

nes valoradas (cubicaciones) certifica-
cional de Recursos Hidráulicos.

ARTICULO XI

ntrol y recepción de las obras previstas 
n a cargo del Instituto Nacional de Re- 

República Dominicana, ello sin incon- 
istencias que se requieran para ejercer 
nciones, en su caso, puedan ser contra- 
añolas y 'o dominicanas, de acuerdo con 
ículo I.

\RTICULO XII

tigio entre el Estado Dominicano y el 
sobre cualquier asunto relacionado con 
a fórmula de arbitraje a definir en la
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ARTICULO

El presente Convenio entrará en vigor el día en que se 
layan intercambiado los correspondientes instrumentos de ra 

mificación del mismo, y será válido hasta el momento de la 
extinción de todas las obligaciones que origine para ambas par 
tes contratantes;

Hecho en Madrid, el cinco de Marzo de 1974, en dos ejem 
plares, en lengua spañola, haciendo fe ambos textos.

/
POR LA REPÚBLICA DOCINICANA:

il Excmo. Sr- D. Anselmo- I^mlino Alvarez, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

de la República Dominicana-

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO ESPAÑOL:
f » * 

El ExcmovSr. D. Pedro Cortina Mauri,
Ministro de Asuntos Exteriores

YO, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Conse 
jero, Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exterrores, CERTIFICO: 
que la presente es tina copia fiel y conforme del texto original 
del Convenio de Cooperación Financiera entre la República Do 
minicana y el Gobierno del Estado Español, firmado en Madrid- 
el 5 de marzo de 1974, que se encuentra depositado en los Ar 
chivos de esta Cancillería.

MANELIK GA'TON LICAIRAC,
Ministro Consejero, Encargado del Departamento
de A untos Generales de la Secretaría de Estado de

Relaciones Exteriores.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Salíto Domingo de Guznián, Distrito .Nació-
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nal, Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes 
de abril del año mu novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y 1119 pe la Restauración.

Josefina Portes de Valí 
• Secretaria.

Fidias C. Volquez de HJ 
Secretaria.

DADA en la Sala 
Palacio del Congreso N; 
Distrito Nacional, Capit

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

nzuela

lández.

nueve días del mes de <. 
cuatro, años 1319 de la

Jesús María García 
Secretario

Sesiones de la Cámara de Diputados, 
:ional, en Santo Domingo de Guzmán, 
ti de la República /Dominicana, a los
bril del año mil novecientos setenta y 
ndpendercia y lll9 de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

orales,

José Eligió Bautista (Ramos, 
Secretario

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las (atribuciones que me confiere el artículo 
55 de Ja Constitución ák la República;

PROMULGO la présente Resokición, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta OJíicial, para SIL conccüniento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac"- n '
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Capital de la República Dominicana, a los trece días delí mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4404, que concede naturalización dominicana al Sr., Kam
Kwan Shum Fung.

JOAQUÍN BALAGUER '" 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4404

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de "Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
ieuor Kam Kwan Shum Fung, de nacionalidad china, mayor de 
edad, soltero, estudiante, portador de la Cédula de Identifica 
ción Personal N9 159517, serie Ira., domiciliado y residente en 
'.a casa N<? 153, de la calle Libertad del Ensanche San Lorenzo 
de Los Minas, de esta ciudad, por medio de-la cual solicita le 
sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompaban dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16, 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Kam Kwan Shum Fung, de las generales arriba indicadas.
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Art. 2.—El bene: 
de manos del Secreta 
juramento de fidelidad 
funcionario, de todo 
blicarse en la Gaceta

iciario recibirá la carta de naturalización 
•io de Estado de Interior y Policía, previo 

a la República Dominicana ante dicho 
o cual se redactará acta que deberá pu- 
Ofícial. •

Art. 3.—Envíese 
Policía y de Relacioi 
dientes. •

a las Secretarías de Estado de Interior y 
es Exteriores, para los fines correspon-

DADO en Santo 
.Capital de la Repúbl 
mes de marzo del añ> 
1309 de la Independei cía

Domingo de Guzmáu, Distrito Nacional. 
;a Dominicana, a los veintisiete días del 

mil novecientos setenta y cuatro, años 
y lili de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4405, que ct 
Sra. Ascensión

ncede jubilación con pensión del Estado a la 
Alburquerque Santana de Amiama.

J( AQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUiMERO 4405*

VISTA la Ley N' 
do, de fecha 31 de juli

En ejercicio de la; 
55 de la Constitución

5185, sobre Pensione.-, Civiles del Esta- 
de 1959; ,

atribuciones que me confiere el arrúnf^ 
le la República, dicto íl siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede 
na una pensión del Es

el .beneficio cL¿ Ja jubilación y se asi'. 
ado dr setenta v -los pesos oí-»_ (Rl;"I"



• GACETA- OFICIAL 21

00) mensuales, a la señora Ascensión Alburquerque Santana 
de Amiama.

*

Art. 2.—I>icha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos- setenta y «uatre, años 
131? d« la Independencia y lll9 de la Restauración.

JGAQUIN-BALAGÜER

Decreto N^ 4406, que autoriza a la Sra. Elida Consuelo Santos a cambiar 
el nombre de su hija meeos de edad Dansy J. de los Milagros Pérez

Santos. í

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4406' /

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Elida Consuelo. Santos Alonso, dominicana, ma 
yor de edad, soltera, - de quehaceres del hogar, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal N° 26861,, serie 31, domi 
ciliada y residente en la casa Np 13 de la calle Emiliano Tejera 
de esta ciudad, fue autorizada a 'realizar los procedimientos re 
queridos por Ja Ley N° 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1944, para cambiar el .nombre de su hija 
menor de edad, Dansy Josefina de los Milagros Pérez Santos 
por el de"Nancy Josefina Pérez Santos;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cum 
plido todas las formalidades requeridas por la ley;
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CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
-iíicado en fecha 4 de enero de 1974, que no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la señora 
Elida Consuelo Santos Alonso, para que pueda cambiar el nom 
bre de su hija menor de edad, Dansy Josefina de los Milagros 
Pérez Santos (por el de Nancy Josefina Pérez Santos;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N° 659, so- 
kre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—[La señora Elida Consuelo Santos Alonso, queda 
autorizada a cambiar el nombre de su hija menor de edad, Dan- 
sy Josefina de los Milagros Pérez Santos, por el de Nancy Jo-
sefina Pérez Santos-

Art. 2.— Si presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un liarlo de circulación nacional.

DADO dn Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de laj República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 44^7, que autoriza a la Sra. María M. Veras de Perreras a 
hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER
sidente de la República Dominicana.

NUMERO 4407

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada



GACETA OFICIAL 23

por la señora María Mercedes Veras de Ferreras, dominicana, 
mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal N9 53759., serie 31, do 
miciliada y residente en la calle Salvador Cueurullo N? 157, de 
la ciudad de Santiago, República Dominicana, fue autorizada 
a realizar los procedimientos requeridos por la Ley N9 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para 
cambiar su nombre por el de Mercedes María Veras de Ferreras;

CONSIDERANDO que en-el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 21 de noviembre de 1973, que no se ha reali 
zado ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la 
señora María Mercedes Veras de Ferreras, quien desea llamar 
se Mercedes María Veras de Ferreras;

VISTOS !os artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La señora María Mercedes Veras de Perreras, 
queda autorizada a cambjar su nombre por el de Mercedes Ma 
ría!, Veras de Ferreras.
_ 1

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta
Oficial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4408, que autoriza a la Sra. Emma A. Morales tibiera de 
González 4 hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente

NUMERO 4408

CONSIDERAND 
por la señora Emma 
minicana, mayor de 
portadora de la Céd; 
serié 25, Registro Eli 
en la casa N9 6 de laj 
ta ciudad, fue autor! 
dos por la Ley N* 6& 
de julio de 1944, pan 
lores Morales Ubíera

CONSIDÉRANI 
todas las formalidad?

de la República Dominicana

que en virtud de la solicitud formulada 
ngélica Morales Ubiera de González, do- 
3ad, casada, de quehaceres domésticos, 
la de Identificación Personal N* 5582, 

ictorai N4? 830229, domiciliada y residente 
Avenida General Antonio Duvergé de es- 
ida a realizar Los procedimientos requeri- 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 
cambiar su nombre por el de Emma Do- 

de González;

que en el presente caso se han cumplido 
requeridas por la Ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
tificado en fecha 21 (de noviembre de 1973, que no se ha rea 
lizado ninguna oposición legal a la solicitud formulada por la 
señora Emma Angélica Morales Ubiera de González para que 
pueda cambiar su nombre por el de Emma Dolores Morales 
Ubiera de González; ,

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio1 de as atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de^la República, dicto el siguiente

Art. 1.—La sen'

DECRETO: 

ra Emma Angélica Morales Ubiera de Gon-
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z, -queda autorizada a cambiar su nombre por el de Emma 
Dolores Morales Ubiera de González.

i

Art- 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Doi ili.go ce Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los- veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4409, que autoriza a la Sra. Cristina Reyes a hacer cambios
en su nombre.

JOAQUÍN-BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO'4409 ' ¡

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Cristina Reyes, dominicana, mayor de edad, sol 
tera, portadora de la Cédula de Identificación Personal N9 741, 
serie 64, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en 
la casa N° 83, del Barrio Villas Agrícolas, de esta ciudad, fue 
autorizada a realizar los procedimientos requeridos por la Ley 
N9 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 
1944, para cambiar su nombre por el de María Cristina Reyes;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han c,umpli- 
do todas las formalidades requeridas por la ley; '

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral, ha cer 
tificado en fecha 4 de diciembre de 1973, que no se ha realizado
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ii'.a oposición l-.-gal 
uia Kc\o¿, ¿jara qi 
a Cristina Reyes;

VISTOS los ártica 
«obro Actos del Estado

Kn oji-icicio de las 
55 de- la Constitución u<

D

Art 1. La señora 
(amblar su nombie por <

Art. 2.- El present 
Oiieial v en un diario •-'<

a la solicitud formulada por la señora 
e pueda cambiar su nombre por el de

os 80, 81, 82 y 83 de la Ley N° 659, 
^ivil, de fecha 17 de julio de 1944;

itiibuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

Cristina Rey-es, queda autorizada a 
1 de María Cristina Reyes .

Decreto se publicará en la Gaceta 
circulación nacional.

DADO en Santo 
Cap ; lal de ¡u República 
jíits de marzo del año n 
131 9 de la Independencia

De mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a K>s veintisiete días del 
il novecientos setenta y cuatro, años 
y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BA.LAGUER

Decreto N" 4410, ijue apruobi 
de D

la Re.-olución N? 123-73-MC, del Directorio 
'.^arrollo Industria:.

JOAC UIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4410

CONSIDERANDO 
CANA, S. A., fue clasific

q le la firma RAY-O-VAC DOMINI- 
da en la. Categoría "C" mediante la
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Resolución N9 127-70, del Directorio de Desarrollo Industrial, 
ie fecha 13 de noviembre de 1970, aprobada por el Decreto N* 
'09 del 1* de marzo de 1971, modificada por la Resolución N9

•36-71-MC, de dicho Directorio, de fecha 15 de abril de 1971,
•aprobada por el Decreto N' 1605, ael 11 de octubre de 1971;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitada 
cambio de nombre-de algunas de ias materias primas exonera 
bas, la inclusión de nuevos renglones, así como la supresión de 
varios de los artículos que figuran en la exoneración de que 
disfruta en virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata; [

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N<> 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente ;

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 123-73-MC, del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de agosto de 
1973, que copiada textualmente dice asi:

"RESOLUCIÓN W 123-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma RAY-O-VAC DOMlNI- 
CANA, S. A-, clasificada en la Categoría "C", por el término 
de 8 años, en base a.la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial, mediante resolución N<| 127- 
70 de fecha 13 de ncviembre de 1970, aprobada en virtud del 
Decreto N? 709 del 1ro. de marzo de 1971, modificada por la 
N? 66-71-MC de fecha 15 de abril de 1971, sancionada por el 
Decreto N' 1605 del 11 de octubre ie 1971, ha pedido mediante
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comunicación de fecha : 3 de agosto de 1973, lo siguiente: Cam 
bio de nombre de algu aas de las materias primas exoneradas, - 
inclusión de nueves renglones, así como la supresión de vanos 
de los artículos que fig irán en su exoneración.

CONSIDERANDO i Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla íavon blemente.

VISTAS: Las reso

VISTO: El inforfe 
Técnico Industrial.

uciones arriba citadas.

favorable rendido por el Departamento

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

R ESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 127-70 
y (56-71-MC, para incluir nuevas materias primas y materiales, 
por el resto de la clasi 'icación y en la misma proporción del 
90'. de exoneración; suprimir varios renglones exonerados; 
autorizar -el cambio de icmbre de algunos de los artículos que 
figuran en la exonerac ón que disfruta la firma RAY-0-VAC 
DOMINICANA, S. A.: ' i

a) Inclusión de nuevas materias primas y materiales, 
anualmente:

12,000 Kgs, 
4.000,000 Piezas 
4,000,000 Piezas 
4.000,000 "Piezas 
4,000,1)00 P>zas 

400,000 Metros

papel kraft encerado en rollos 
fondos de papel cuadrados 
roldanas de polietileno 
tapas de bronce t. 
etiquetas de sello térmico 
cinta tubulares de PVC.
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b) Supresion.de materias primas y materiales que figuran 
en la exoneración: :

i 
- 100,000 Kgs. grafito natural

5,000 Kgs. cinta de latín en rollos i 
2,000 Kgs. papel celofán laminado con polieüíeno

c) Cambiar la denominación de los artículos que figuran 
en la exoneración, en la siguiente forma:

1) 500,000 Kgs. zinc, sea cambiado por 500,OOJ> Kgs.
lingotes y/o fichas de zinc.

2) 10,000 Kgs. papel kraft blanco de 15 libras, sea
cambiado por 10,000 Kgs. papel kraf 
de 15 libras.

8) 70,000 Kgs. papel manila, sea cambiado por, 70,000
kgs. papel para tubos abso'ventcs.

4) 100,000 Kgs. acero estañado en rollos, sea cambiado
"por 100,000 kgs- tapas de acero y fon 
dos de acero y fondos de acero.

NOTA: Este renglón se otorga por el término de dos años, a 
contar de la fecha de esta modificación.

SEGUNDO: Splicitar al Poder Ejecutivo modificar ->n 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 70fl y lfifJ-3.

DADA en Santo Domingo de Guznián. Distrito Xr.ci< ;• = ! 
a los quince (15) días del me?, de agosto del año mil n'ivecisMV-s 
setenta y tres (1973). años K>0° de la Independencia y ,11o" •''- 
la Restauración. Dr. Jos('> R. "ÍXsz Valdeparcs. Subsecretario •'•' 
Estado, Encargado do la Secretaría de Industria y rome»viV- 
Presidente en funciones del Directorio de Desarrollo Imln^íri;.!.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAKE7, Secretario-Ej.- 
cutho del Depaiínnü.ntu Tecuco Industrial» "CKUTIFirO: Qu 
esta decisión fue tomada por los MUm'irc-- .'d Piretü^ ; o t 1
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Desarrollo Industrial eji 
Secretario de Estado d 
de 1973, de la cual repo 
to Técnico Industrial. 
Ejecutivo del Departan]

sesión celebrada en el Despacho del 
Industria y Comeicio, el 15 de agosto 

¡a acta en les archivos del Departamen- 
Jc. Rafael Angeles Suárez, Secretario 
ento Técnico Industrial".

Art. 2.
Nos. 709 y 1605 del 1 
1971, respectivamente.

modifican1 en cuanto sea necesarios'los Decretos 
de marzo de 1971: y 11 de octubre de

Art. 3.—Envíese a 
(y de Industria y Comer

las Secretarias de Estado de Finanzas 
:io, -para los fines correspondientes.

DADO en Santo 
Capital de la República 
mes de marzo del año 
131? de la Independenci

D3mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los veintisiete días del 
nil novecientos setenta y cuatro, años 
i y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4411. que aprue 
de :

, JOA
Presidente di

NUMERO 4411

CONSIDERANDO 
C. POR A., fue clasifica 
solución N° 190-71-C, d 
ide fecha 3 de diciembre 
2169 del 14 de abril de

a la Resolución N? 122-73-TC, del Directorio 
esarrollo Industrial.

¡UIN BALAGUER 
la República Dominicana

que la empresa RECAUCHADORA, 
a en la Categoría "C", mediante Re- 

1 Directorio de Desarrollo Industrial, 
de 1971, aprobada por el Decreto N°

CONSIDERANDO

1972:

de la referida empresa ha solicitado
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la transferencia de los beneficios otorgados por la indicada Re 
solución a nombre de INDUSTRIAS GOMATEX, C. POtf A., 
en razón de haber cambiado formalmente la designación de esa 
firma por dicho nombre;

' • i
CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 

trial juzgó procedente con'razón acoger la solicitud (¡e que ;<c 
¡trata, por lo que ha pedido al Poder Ejecutivo autorizar la 
citada transferencia;

VISTOS les Artículos 38 y 45 de la Ley N"?' 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio Je las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de !a Constitución de la República, dicto el -¡guíente

DECRETO

1 Art. 1—Se acoge favorablemente la solicitud contenida en 
la Resolución N1? 122-73-TC, dictada por el Directorio de Desa 
rrollo Industrial de fecha 15 de agosto de 197.'S, que copiada" 
textualmente dice así: :

"RESOLUCIÓN N'-' 122-73-TC

CONSIDERANDO: Que RECAUCHADORA, C. POR A., 
clasificada en la Categoría "C" en base a 3a Ley X" 29í) cl-e fe 
cha 23 de abril de 1968, mediante la Resolución N"? 190,-71-C, 
de fecha 3 de diciembre de 197Í, aprobada en virtud de' Deci<>- 
creto N9 2169 del 14 de abril de 1972. ha cambiaiio ti nombre 
por el de INDUSTRIAS GOMATEX. C. POR A , nueva la.-.ón 
social que operará esta empresa, según comunk ación i-n Techa 
5 de julio de 1973 de INDUSTRIAS GOMATFX, C. POR A., asi 
como del Acta certificada de la.,Asamblea de accionistas y de 
la publicación correspondiente comprobatoria-- dei suc O-,i- h-.- 
cambio de nombre.
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CONSIDERAN 
45 de la citada Ley 
vo transferir a la 
TEX, C. POR A., lo 
RECAUCHADORA,

O: Que conforme a la disposición del Art. 
V? 299, procede solicitar al Poder Ejecuti- 
ueva razón social INDUSTRIAS GOMA- 
beneficios otorgados a la antigua emprtó" 
3. POR A.

: VISTA: La ci 
A., así como los do 
nombre en cuestión.

litada comunicación de GOMATEX, C. POP. 
umentos comprobatorios del cambio de1.

VISTA: La cite a Resolución N<> 190-71-C.

VISTOS: Los 
23 de abril de 1968,

A rtículos 38 y 45 de la Ley N« 299 de fecha 
e Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de

ÚNICO: Solicita 
de la clasificación o 
mediante la Resoluc 
creto NO 2169, en fa

DADA en Sant 
a los quince (15) di, 
tos setenta y tres (1 
de la Restauración. I 
de Estado, Encargac 
ció: Presidente en f 
dustrial.

YO, LIC. RAFj 
cutivo del Departam 
esta, decisión fue to 
Desarrollo Industria 
Secretario de Estad( 
agosto de 1973, de I;

as facultades que nos confiere dicha ley,.

RESUELVE:

al Poder Ejecutivo autorizar el traspaso 
rgada a RECAUCHADORA, C. POR A. 
n N9 190-71-C aprobada por el citado De- 
or de GOMATEX, C. POR A.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
del mes de agosto del año mil novecien- 
3), años 1300 de la Independencia y 110"

r. José R- Díaz Valdepares, Subsecretario 
de la Secretaria de Industria y Comer-

nciones del Directorio de Desarrollo In-

¡L ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
to Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
ada por los Miembros del Directorio de 
en sesión celebrada en el Despacho del 
de Industria y Comercio, el día 15 do 
cual reposa acta en los archivos del De-
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parlamento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, 
Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Se autoriza en consecuencia dicho traspaso a la 
empresa INDUSTRIAS GOMATEX, C. POR A., y se modifica 
en cuanto sea necesario el Decreto N° 2169, del 14 de abril 
de 1372.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia,^ 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Oecreto N? 4412, que aprueba la Resolución N<? 162-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4412

CONSIDERANDO que^lü empresa "BONDOÑE, S. A.", 
fue clasificada, en la Categoría "C", mediante Resolución N° 
37-72-C ¡fe! Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 28 de 
abril de 1972;

CONSIDERANDO que la empresa en cuestión ha solicita 
do aumento y /o inclusión de varios artículos en la clasificador! 
que disfruta;
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CONSIDERANDO 
tria! -juzgó favorablem

VISTOS los artícu 
tivo y Protección Indus

En ejercicio de las 
55 de ia Constitución d

Art. 1-—Se aprueb 
torio de Desarrollo Ind 
que copiada texttialmer

Resolución Nv 162-73-R

CONSIDERANDO 
sif icada en la Categoría 
porción de un 90'/ du 
70 % durante los seis ie 
de abril de 1968, de Inc 
te la Resolución N? 37- 
rrollo Industrial 'en fech 
tud del Decreta N? 331! 
ción de masillas, esmal 
móviles y sellalotodo, 
ríos artículos-

CONSIDERANDO 
procede acogerla favora

VISTO: El infornu 
to Técnico Industrial.

VISTA: La citada

que el Directorio de Desarrollo Indus- 
te la solicitud de que se trata;

DS 23 y 38 de la Ley N<? 299 de Incen- 
•ial, de fecha 23 de abril de 1968;

tribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

'E C R E T O :

la Resolución N9 162-73-MC del Direc- 
strial, de fecha 19 de octubre de 1973, 
; dice así:

Que la empresa BONDOÑE, S. A., cla- 
C", por el término de 8 años, en pro- 
nte los dos (2) primeros años y del 
ames, en base a la Ley N9 299 del 23 
ntivo y Protección Industrial, median- 
2-C dictada por el Directorio de Desa- 

28 de abrí! de 1972, aprobada en vir- 
áel 5 de abril de 1973, para la produc- 

, lacas, relleno de pintura para auto- 
pedido aumento y/o inclusión de va-

Atendible la petición de que se trata 
¡mente.

'avorable rendic'o por el Oepartamen- 

lesolución N? 37-72-C.
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VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 del 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. '

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: !

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N9 37-72-C; pa 
ra aumentar y/o incluir en los mismos porcentajes y por el res 
to del período de la clasificación, los artículos que se indican 
a continuación; a excepción del renglón denominado Emptal 
500 (talco), el cual puede ser objeto de producirse localmente 
para este tipo de actividad. i

Cantidades anuales Nombre de los artículos

(Aumentos)
Dé 72,574 Kilos a 257,222, de clay silicato de magnesio - 
De 145,149 Julos a 178,817, de resina de poliestireno 

De 11,340 Kilos a 33,420, de butyl cellosolve 

De 27,215 Kilos a 154,600, de acetona ' 
De 115,575 Kilos a 549,260, de toluol o tolvol 
De 13,608 Kilos a 226,174, de resinas alquidálicas varias 
De 7,711 Kilos a 27,575, de plastificantes varios ' 

De 5,897 Kilos a 24^,786, de acetato de butyl ; 
De 9,072 Kilos a 105,039, de asfalto de petróleo ; 

De 11,840 Kilos a 50,000, de asfalto 
De -11,340 Kilos a 65,694, de nitrocelulosa tipo ES

(Nuevos artículos)
i

6,600 Kilos tintes para stean
2,500 Kilos adminio 1,001 x 50 (resina)
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50,000 Kilos tintes para lacas.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar el se- 
ñalado Decreto N-' 331

DADA en Santo Domingo de Güzmán, Distrito Nacional,
a los diez y nueve (la) días del mes1 de octubre del año mil no 
vecientos setenta y tres \1973), años 130° de la Independencia 
y 111' de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial-

esta decisión fue tor 
Desarrollo Industrial 
de 1973, en el Despac 
y Comercio, de la ct

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUÁREZ, Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que 

[ada por los Miembros del Directorio de 
sesión celebrada el día 19 de octubre 

10 del Secretario de Estado de Industria 
.1 reposa acta en los archivos del Depar 

tamento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secre 
tario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial. Lie. Ra 
fael Angeles Süárez, Secretario Ejecutivo del Departamento 
Técnico Industrial

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
N<> 3318.

Art. 3.—Envíese 
dustria y Comercio pira

las Secretarías de Finanzas y de In- 
los fines correspondientes-

DADO en Santo Domingo di> Güzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 'veintisiete días del 
mes de marzo del aro mil novecientos setepta y cuatro, años 
1319 de la Independe: icia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN B A LAGUER
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Decreto N<? 4413. que aprueba la Resolución N? J74-73-MC, d'el Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República .Dominicana

NUMERO 4413

CONSIDERANDO que la firma SAVOY, S. A., fue clasi 
ficada en la Categoría "C" mediante Resolución N? 2-71-C, del 
Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 15~de enero de 
1971, aprobada por el Decreto N"? -901 del 12 de abril de 1971, 
modificada por la Resolución N* 134-72-MC, de dicho Directo 
rio, fechada a 20 de octubre de 1972, aprobada a su vez por el 
Decreto N9-3437 del 3 de mayo de 1973;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado que 
las (50) cincuenta toneladas métricas de girop de maíz y las 
(50) cincuenta toneladas niétrjcas de almidón de maiz, sean 
cambiadas por (100) cien toneladas métricas-de harina de pa 
pas granuladas;

i
CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 

trial juzgó favorablemente la .solicitud de que se trata;
i

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, dejf¿cha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—Se aprueba la Resolución N° 174-73-MC, del Di 
rectorio de Desarrollo industrial, de fecha 9 de noyiejnbre de 
1973, que copiada texWalniente dice así:
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"RESOLUCIÓN-Nc 174-73-MC

CONSIDERANDO : Que la firma SAVOY, S. A., clasifi 
cada en la Categoría " C", en base a la Ley N? 299 del 23 de 
abril de 1968, de Ince itivo y Protección Industrial, mediante 
la Resolución N* 2-71-C de fecha 15 de enero de 1971, aprobada 
en virtud del Decreto N ? 901 del 12 de abril de 1971, sancionada 
por el Decreto Ng 3437 del 3 de mayo de 1973, ha pedido que 
las 50 T. M. de sirop de maíz y las 50 T. M. de almidón de maiz, 
tean cambiadas por 10<j> toneladas métricas de harina de papas 
granuladas.

CONSIDERANDOl Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favor¡ Clemente.

i VISTO: El infornu favorable rendido por el Departamento 
Técnko Industrial-

VISTAS: Las Resoluciones arriba citadas/

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N' 299 del 23 de
abril de 1968, de Incen 

En ejercicio de las

R

ivo y Protección Industrial, 

facultades que no» confiere dicha ley,

ESUELVE:

PRIMERO: Modiíi^r las citadas Resoluciones Nos. 2-71-C 
y 134-72-MC, para sus ¡ituirr en la exoneración que disfruta la 
firma SAVOY, S. A., as 50 T.M. de sirop de maiz y 50 T.M. 
de almidón de maiz po • 100 toneladas de harina de papas gra 
nuladas.

SEGUNDO: Solicitar 
cuanto sea necesario los

DADA en Santo 
a los nueve (9) días 
cientos setenta y tres

al Poder Ejecutivo modificar en 
señalados Decretos Nos. 901 y 3437.

1 k>mingo de {Juzmán, Distrito Nacional, 
díl mes de noviembre del año mil nove- 

1973), años 130° de la Independencia y
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lll9 de la Restauración. José A. Brea Peña)( Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio. Presidente del Dilectorio de De 
sarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario: Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO? Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 
Secietario de Estado de Industria y Comercio, el día 9 de no 
viembre de 1973, de la cual reposa acta en los archivos del De 
partamento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Se 
cretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial.",

Art. 2.—Se modifican en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 901 y 3437 del 12 de abril de 1971 y 3 de mayo de Í973, 
respectivamente. •

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comerció, para los fines correspondientes-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

1? de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4414, que aprueba la Resolución N? 131-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER :
Presidente de la República Dominicana

__ - * ^ _—-————.

NUMERO 4414

CONSIDERANDO que la empresa 7NDUSTRIAS FIBRAS
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DOMINICANAS, C. Pt>R A., fue clasificada en la Categoría 
"C" mediante Resolución N* 14-69, del Directorio de Desarrollo 
Industrial, de fecha 21 de febrero de 1969, aprobada por el 
Decreto N<> 3649 del 14 de mayo de 1969;

CONSH>ERAND(
un aumento <ie varios 
rados así como la inclif 
tud de su clasificador

que la referida empresa ha solicitado
los renglones que le ihan sido exone-

Sn de nuevas materias primas en vir-

CONSIDERANDCj que el Directorio de Desarrollo Indus- 
jtrial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artfcilos 23 y 38 de la Ley N?'299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de Is 
55 de la-.Constitución

atribuciones que me confiere el artícu'o 
ie la República, dicto el siguiente

E C RE TO :

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 131-73-MC del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de septiembre «le 
1973, que copiada textualmente dice asi:

'RESOLUCIÓN N» 131-73-MC

CQNSJDEBANDJO: Que, la .empresa INDUSTRIAS FI 
BRAS DOMINICANAS, C. POR A., dosificada en la Categoría 
"C", por el término de 8 años, con exoneración de un 60%, en 
base a la Ley N* 299 del 23 de abril de 1968, de Inventivo y 
Protección IndustriaiJ-mediaste Resolución N* 14-69 de fecha 
21 de febrero de. 1969, aprobada ea virtud del Decreto N? 3649 
del 14 de mayo de 1969, para la fabricación de escobas, swaper, 
brochas de pintar, plumeros, escobillas de mano y otros-, ha pe 
dido aumento de varios de los renglones que figuran ea sa exo 
neración, así como la inclusión de nuevas materias primas para 
1$ producción de vasos cónicos de papeL
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CONSIDERANDO: Atendible Ja petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTA: La citada Resolución N<? 14-69.
!

VISTO: El informe favcnable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

i
VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N' 299 del 23 

tie abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución Nv 14%69, para 
aumentar y/o incluir varios artículos en la exoneración qué 
disfruta, por el resto del período de la clasificación y en la mis- 
ma proporción del 60%.

Mangos para brochas De 64,000 a 364,000 Unidades
;

Bandas metálicas para brochas De 65,000 a 365,000 Unidades
Cerdas sintéticas o animal De 45,000 Lbs. (In-

'clusión)
Presillas de metal De 100:000 a 150,000

SEGUNDO: Incluir dentro de la exoneración que' disfruta 
INDUSTRIAS DE FIBRAS DOMINICANAS, C- POR A., por 
el resto del período de la clasificación y exoneración del 70% 
para la fabricación de vasos cónicos de papel, los siguientes ar 
tículos anualmente:

120 Toneladas de papel sulfino parafinado
2.4 Toneladas tinta anilina (
2.4 Toneladas cola especial para pegar vasos cónicos.
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TERCERO: SuÜcita: 

cuanto sea necesario e! ii
al Poder Ejecutivo modificar en 

dicado Decreto N9 3649.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
a los tres (3) días del 
cientos setenta y tres (lí 

de Ja Restauración.

nes de septiembre del año mil nove- 
73), años 130'-' de la Independencia y 
osé A. Brea Peña, Secretario de Es 

tado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de De 
sarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL 
cutivo del Departamento 
esta decisión fue tomada 
Desarrollo Industrial en 
Seci ̂ tario de Estado de
tiembre de 1973, de la ci al reposa acta en los archivos del De 
partamento Técnico Indu 
cretario Ejecutivo del D

¡trial. Lie- Rafael Angeles Suárez, Se- 
•partamento Técnico Industrial."

Art 2.—Se modifica 
3649 del 14 de mavo de

ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
por los Miembros del Directorio de 
sesión celebrada en el Despacho del 
ndustria y Comercio, el día 3 de sep-

511 cuanto sea necesario el Decreto
1)69.

Art. 3.—Envióse a Lis Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Do ningo 
Capital de la República 
mes de marzo del año mil

de ¡a Independencia

de Guzmán, Distrito Nacional, 
)ominicana, a los veintisiete dias del 

novecientos setenta fy cuatro, unos 
y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 4415, que aprueba la Resolución N"? 11G-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de ía República Dominicana

NUMERO 4415

CONSIDERANDO que la firma CINTURONES DAJER, 
fue clasificada en la Categoría "C" mediante Resolución N$ 
15-68, del Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 13 de 
septiembre de 1968, aprobada por el Decreto N? 2923, del 24 
de octubre de 1968, modificada por las Resoluciones Nos. £8-68 
y 56-70, de dicho Directorio, fechadas a 8 de noviembre de 
1968 y 22 de mayo de 1970, aprobadas a su vez por los Decre 
tos Nos. 3096 y 31 de fechas 13 de diciembre de 1968 y 20 de 
agosto de 1970, respectivamente;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado un 
aumento de varios de los renglones que le han sida exonerados 
en virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de "Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de Incen. 
tivo y Protección Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

*

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 116-73-MC, del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha líí df agoste» de 1973, 
que copiada textualmente dice así:
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"RESOLUCIÓN N9 : 16-73-MC

CONSIDERANDO 
clasificada en la Calígoría 
exoneración de un 5 1 
fecha 13 de sepüeni 
creto N? 2923 del 2 
Nos. 28-68. do fecha ', 
22 de mayo de 1970 
y 31 de feí-Iías j:' de 
tivamente, ii? pedido 
1973, se le aumente i 
do de algodón aiiulac o

Que la firma CINTURONES DAJER, 
"C", por el término de 8 años, con 

)',;. mediante la Resolución N? 15-68 de 
ice de 1968, aprobada en virtud del De- 

de octubre de 1968, modificada por las 
de noviembre de 1968 y 56-70 de fecha 
sancionadas por ios Decretos Nos. 3096 

diciembi'-e y 20 de agosto de 1970, respee- 
mediante comunicación del 6 de julio de 

e 2,000 a 5,000 yardas el renglón de teji- 
ñe 48" de ancho en rollos.

CONSIDERANDO 
procede acogerla fav(

Atendible la petición de que se trata, 
rableraente

VISTO: El inf'ji 
to Técnico Industrial.

VISTOS: Los Ar 
23 de abril de 1968.

En ejercicio de 1;

PRIMERO: Mod 
25-G8 y 56-70, para ai, 
de tejido de algodón 
exoneración que ciisfi 
la misma proporción 
clasificación.

SEGUNDO: Solic 
ñalados Decretos Nos.

DADA en Santo 
a los quince (15) días 
los setenta y tres (19'

me favorable rendido por el Departampn-

iculos 23 y 38 de la Ley N? 299 de fecha

s facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

ficar las citadas Resoluciones Nos. 15-68, 
mentar de 2,000 a 5.00Q yardas el rengl.'n 
ahulado de 48" de ancho en rollos, en la 
uta la firma CINTURONES DAJER, en 
del 50/c y por el resto del período de la

itar al Poder Ejecutivo modificar los se- 
2923, 3096 y 31.

Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional,
del mes de agosto del año mil novecien-

'3), años 1309 de La Independencia y 1109
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de la Restauración. Dr. José R. Díaz Valdepares, Subsecretario 
de Estado, Encargado de la Secretaría de Industria y Comercio. 
Presidente en funciones del Directorio de Desarrollo Indu'strial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario, Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO; Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 15 de agosto de 
1973, en el Despacho del Secretario de* Estado de Industria y 
Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secreta 
rio Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art.,2.—Se modifican en cuanto sea necesario lus Decretos 
Nos. 2923, 3096 y 31, del 24 de octubre de 1968, 13 de diciem 
bre y 20 de agosto de 1970, respectivamente.

Art- 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.'

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130? de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4416, que aprueba la Resolución N1? 120-73-iIC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial ,

JOAQUÍN BALAGUER } 
Presidente de la República Dominicana >

NUMERO 4416

CONSIDERANDO que la firma PRODUCTOS DIVER-
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SOS, C. por A., fi e clasificada en. la Categoría "C" mediante 
Resolución N9 3-68, del Directorio de Desarrollo Industrial, de 
fecha 19 de julio de 1968, aprobada por el Decreto N? 2858 del 
8 dé octubre de 1968, modificada por la Resolución N9 4-72-MC,. 
de dicho Directorio, de fecha 24 de enero de 1972", aprobada por 
el Decreto N? 3367 del 13 de abril de 1973;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado la 
.inclusión de nueva materia prima dentro de la - exoneración de 
que disfruta en vij-tud de su clasificación;

CONSIDERANDO que^el Directorio de Desarrollo Indus 
trial, juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

j En ejercicio <fie las atribuciones que me confiere el artículo 
11 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art^L—Se aprueba la Resolución N9 120-73-MC, del Di 
rectorio de . Desarrollo Industrial, de fecha. 15 de agosto de 
•1973, que .copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO 120-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma PRODUCTOS DIVER 
SOS, C. per A., ¿lasificada en base a la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 1968, di Incentivo y Protección Industrial, en la Ca 
tegoría "C", por el término de 8 años, mediante la Resolución 
N9 3-68 de fecha 19 de julio de 1968, aprobada en virtud del 
Decreto N9 28581 del 8 de octubre de 1968, modificada por la 
N« 1-72-MC de fecha 24 de enero de 1972, -sancionada por el 
Decreto N? 3367 del 13 de abril de 1973, ha pedido la iriclusión 
de gas nitrógeno en la exoneración que disfruta para la pro 
ducción de bombillas eléctricas.
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CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
prscede acogerla favorablemente.

VISTAS: Las Resoluciones arriba citadas.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 del 2?, de 
abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos- .'>-(58 y 
„ 4-72-MC, para incluir en la exoneración que disfruta la firma 

PRODUCTOS DIVERSOS, C. por A., 168,000 pies cúbicos de 
gas nitrógeno para la producción de bombillas eléctricas, anual 
mente, por el resto del período de la clasificación y en propor 
ción de un 80% de exoneración.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 2858 y 3307.

, DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecien 
tos setenta y tres (1973), años 1309 de la Independencia y 1109 

-de la Restauración. Dr. José R. Diaz Valdepares, Subsecretario 
de Estado, Encargado de la Secretaria de Industria y Comercio. 
Presidente en funciones del Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUA-REZ S'-cretario Eje 
cutivo del Departamento Tédireo Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 15 d<- agosto de* 
1973, en e! Despacho del Secretario de Estado de Industria .y 
Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial- Lie. Rafael Angeles Suárez, Secreta 
rio Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Se modifican en cuanto sea necesario los Deere-
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tos Nos. 2858 y 3367, leí 8 de octubre de 1968 y 13 de abril de 
1973, respectivamente.

Art. 3.—Envíese B. las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del aña mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia-y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4417, que ap ueba la Resolución N<? 114-73-MC, del Directorio 
Desarrollo Industrial.

Presidente

NUMERO 4417

•AQUIN BALAGUER
de la República Dominicana

CONSIDERANDO que la firma FINANCIERA TEXTIL, 
C. por A., fue clasificada en la Categoría "C" mediante Reso 
lución N° 23-69, del Directorio de Desarrollo Industrial, de fe 
cha 14 de marzo de 1969, aprobada por el Ujecreto N° 3673 de" 
27 de mayo de 1969, modificada por la Resolución N9 169-71- 
MC, de dicrio Directorio, de fecha 8 de octubre de 1971, apro 
bada por el Decreto lp 3362 del 13 de abril de 1973;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artí 
vo y Protección Industrial

rulos 23 y 38 de la Ley N* 299 de Inceriti- 
de fecha 23 de abril de 1968;
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En ejercicio de ¡as atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—Se aprueba la Resolución N9 114-73-MC del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de agosto de 1973, 
que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N» 114-73-MC (
i

CONSIDERANDO; Que la firma FINANCIERA TEXTIL, 
C. POR A., clasificada en la Categoría "C", en base a 'la Ley 
N? 299 del 23 de abril de 1968, por el término de 8 anos, con 
exoneración de un 90%, mediante la. Resolución N9 23-69 de 
fecha 14 de marzo de 1969, aprobada mediante el Decreto N 9 
3673 del 27 de mayo de 1969, modificada por la N° 169-71-MC 
del 8 de. octubre de 1971, sancionada por el Decreto N? 3362 
de fecha 13 de abril de 1973, ha pedido aumento y/o inclusión 
de varios' renglones;

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que s'e trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTO: El informe favorable, rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N' 299 de fecha 
23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas resoluciones Nos. 23-69 
y 169-71-MC, para aumentar y/o incluir en la exoneración que
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disfruta la firma 
• resto del período 

del 90^, los artí 
mente.

Filamentos sirrtéti 

(Colorantes varios 

Degcrudentes texti 

Soda cáustica 

Detergentes textil 

Fijadores textiles 

Suavizantes textil

Anilinas y product 
textiles

SEGUNDO: 
cuanto sea necesar

DADA en San 
a los quince (15) d 
setenta y tres (197 
la Restauración. Dr 
Estado, Encargado 
Presidente en fuñe

, YO, LIC. RAF 
cutivo del Departar 
esta decisión fue t 
Desai rollo Industria 
Secretario de Estad 
de 1973, de la'cua 
mentó Técnico Indu 
j-io Ejecutivo del D

Art. 2.—Se mo 
Nos. 3673 y 3362 
1973, respectivamen

INANCIERA TEXTIL, C. POR A., por el 
e la clasificación y en la misma proporción 
ulos que se indican a continuación, anual-

de textiles De 150,000 a 555,000 Kilos 

textiles De 500 a 10,000 Kilos

80,000 Kilos 

20,000 Kilos 

10,000 Kilos 

15,000 Kilos 

25,000 Kilos

s químicos
De 500 a 10,500 Kilos

icitar al Poder Ejecutivo modificar en 
los señalados Decretos Nos. 3673 y 3362.

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
s del mes de agosto del año mil novecientos
, años 1309 de la Independencia y 1109 de
José R. Díaz Valdepares. Subsecretario de

de la Secretaría" de Industria y Comercio.
nes del Directorio de Desarrollo fndustnal.

ANGELES SUAPiEZ, Secretario Eje- 
ento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
mada por los Miembros del Directorio de 

en sesión celebrada en el Despacho o'el 
de Industria y Comercio, el 15 de 
reposa acta en ios archivos del 
trial. Lie. Rafael Angelas Suúrez, Stxiv'.u- 
Dartamento Técnico Industrial."

fican en cuanto sea necesario los Decreto 
;1 27 de maye de 1969 y 13 de abril, d -
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Art. 3-—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro-, años 
1309 <Je la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4418, que aprueba la Resolución N? 169-73-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. j

JOAQUÍN BALAGUER ; 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4418

CONSIDERANDO que la firma ESTRUCTURAS METÁ 
LICAS, S. A., obtuvo del Directorio de Desarrolló Industrial 
la Clasificación en la Categoría "C" a fin de acogerse a los be 
neficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 28" de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la firma solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23 
de abril de 1968; - ]

VISTO el artículo 38 de la Ley N* 299 del'22 de abril 
de 1968;

•.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu'- 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D

Art. 1.—Se apruebí 
torio de Desarrollo In<

E C R E T O :

la Resolución 169-73-G del Direc-

1973, que copiada textualmente dice así:
istrial, de fecha 9 de noviembre, de

"RESOLUCIÓN N? 16973-C

CONSIDERANDO: Que la firma ESTRUCTURAS METÁ 
LICAS, S. A., presentó al Departamento' Técnico Industrial una 
solicitud registrada en fecha 28 de septiembre de 1973, con el 
N9 53-73, para ser clasificada en la Categoría "C'' y acogerse 
a los beneficios de la Ley N'-> 299 del 23 de abril de' 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: 
estructuras metálicas paia

VISTO: El informe

Que la referida empresa producirá 
edificios pre-fabricados.

favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes 
puntos :

Inversión total: RD$tt40,000.00
Localización : Zona Industrial de Herrera
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 21
Materias primas y materiales nacionales:
Valor agregado: RD$ 1 24,325.00
Efectos sobra ia distr 
Solvencia moral y eco

bución del ingreso: Positivo 
lómica: Satisfactoria.

VISTOS: Los Artículok 9, 11, 17. 24, 25, 36, .98 y 40 de 
la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968.

En ejercicio d/las facultades que nos confiere dicha ley. .
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RESUELVE:
f

. PRIMERO: Clasificar a la firma ESTRUCTURAS J$ETA- 
LÍCAS, S. A., en la Categoría "C". I

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 50%, de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in 
terno, que incidan sobre la importación anual de 2,000 T. M. 
planchas de acero de diversos calibres (tolas) y 3 T. M varillas 
para soldar.

TERCERO: Exigir a esta empresa eJ cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones:

a) Enviar a este Departamento «n informe anual con el 
valor de su producción industrial, con el valor y canti 
dad de las materias primas y materiales importados 
con liberación de "derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio com 
petitivo incluyendo en la comparación de precio todos 
los derechos de importación del producto competidor-

e) La empresa debe cumplir con todas las demás obliga 
ciones que pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 
de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil nove 
cientos setenta y tres (1973), años 130? de la Independencia y 
111 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Esta 
do de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de De 
sarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ,. Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de
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Desarrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, el 9 de noviem 
bre de 1973, de la cual reposa acta en los archivos del Depar 
tamento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secre 
tario Ejecutivo del Departjamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Envíese a lab Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Doi lingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República I ominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia r 111° de la Restauración-

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 4419, que aprueba 
de

la Resolución N9 175-73-MC, del Directorio 
Industrial.D< sarroUo

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4419

CONSIDERANDO 
CO., C. POR A., fue 
Resolución N? 46-70, de 
de fecha 8 de mayo de 
del 16 de junio de 1970;

cue
cía; ificada

1)70

la firma JOSÉ E. 'SALLENT & 
en la Categoría "C" mediante 

Directorio de Desarrollo Industrial, 
aprobada por el Decreto N9 5122

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado se 
le extienda el primer periodo de la exoneración de que disfru 
ta, con el propósito de que íínalice conjuntamente con la pri 
mera etapa de la 'exoneración otorgada a la empresa Inversiones 
& Negocios, S. A-, así orno a los laboratorios de cosméticos
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que figuran en la Resolución N? 138-73-MC, de fecha 3 de sep 
tiembre de 1973, aprobada por medio del Decreto N9 4093, del 
13 de noviembre de 1973;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

i

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N<? 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial de fecha 23 de abril de 1968; '

En ejercicio de las atribuciones _que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente '-

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N<> 175-73-MC, del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 9 de noviembre de 
1973, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N' 175-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma JOSÉ E. SALLENT -&. 
CO., C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por el término 
de 8 años, en base a la Ley N? 299- del 23 de abril de 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial, mediante la Resolución N9. 
46-70 de fecha 8 de mayo de 1970, aprobada en virtud del De 
creto N? 5122 del 16 de junio de 1.970, para la fabricación dé 
detergentes, limpiador doméstico, blanqueador, desinfectantes, 
líquidos de frenos, vinagre e insecticidas, ha pedido mediante 
comunicación de fecha 18 de septiembre de 1973, se le extienda 
el primer período de su exoneración a fin de que finalice conr 
juntamente con la primera etapa de la exoneración otorgada a 
Inversiones &. Negocios, S- A., tal como se hizo con los labora 
torios de cosméticos figurados en la Resolución N9 138-73-MC, 
de fecha 3 de septiembre de 1973, aduciendo que ellos fabrican 
varios artículos que también producen algunas de las empresas 
beneficiadas con la medida dispuesta por la citada Resolución;



56 GACETA OFICIAL

CONSIDERANDOt Qne mediante la Resolución N? 138- 
73-MC dictada por el Directorio de Desarrollo Industrial en fe 
cha 3 de septiembre de 1973, se solicitó al Poder^ Ejecutivo que 
extendiera los porcentajes concedidos para el primer período a 
los laboratorios de cosméticos hasta el 27 de diciembre de 1976 
fecha en que vence la nrimera escala de 4 años de exoneración 
otorgada a la firma Lr ersiones & Negocios, S. A.

CONSIDERANDOt Atendible la petición de que se .trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTA: La citada Resolución N» 138-73-MC.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

VISTOS: Los Art 
de abril de 1968, de IE

En ejercicio de la¡

culos 23 y 38 de la Ley N" 299 del 23 
centivo y Protección Industrial.

facultades que nos confiere dicha ley,

ESUELVE:

ÚNICO: Modificar la Resolución N? 138-73-MC, para que
se otorgue a la firma 
los mismos beneficios 
que el primer período 
conjuntamente con la

JOSÉ E. 3ALLENT & CO., C. POR A., 
figurados en esta resolución, a fin de 
de la exoneración que disfruta finalice 
primera etapa de la otorgada a Inver 

sumes & Negocios; S. p.-, o sea el 27 de diciembre de 1976, tal 
como se hizo- con los laboratorios de cosméticos.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los nueve (9)' días peí1 mes de noviembre del año mil nove 
cientos setenta y tres (1973), años 130' de la Independencia y 
111* de la Restfiuracit n. José A. Brea Peña, Secretario de Es 
tado de Industria y C jmercio. Presidente del Directorio de De 
sarrollo Industrial

YO, LIC. RAFAEL 1 ANGELES SUAREZr Secretario Eje-
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cutivo del Departamento Técnico Industrial» CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio d« 
Desarrolló Industrial en sesión celebrada el día 9 de-noviem 
bre de Í973, eii el Despachó del Societario de Estado de Indus 
tria y Comercio, de l¿ cual reposa acta en los archivos del De 
partamento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Se 
cretario Ejecutivo del Departamento" Técnico Industrial."

Art. 2.—Se modifican en cuanto sean necesarios los Decre 
tos Nos- 5122 y £093' del 16 de junio de 1970 y 13 de noviembre 
de 1973, respectivamente.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes:

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4420, que aprueba la Resolución N"? 4-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4420

1 CONSIDERANDO que. la firma GOGUI TEXTILES, INC., 
obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación 
en la Categoría "A"', a fin de acogerse a los beneficios de la 
Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968;
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CONSIDERANDO 
rectorio de Desarrollo 
tamté reunía las cond: 
de abril de 1968;

que para dictar su Resolución el Di- 
Industrial comprobó que la firma solici- 

ciones exigidas por la Ley N9 299 del 23

VISTO el Artícul> 38 de la Ley N? 299 del 23 de abril de 
1968;

En ejercicio de 
55 de la Constitución

las atribuciones que me confiere el articulo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se 
rio de Desarrollo 
copiada textualmente

aprueba la Resolución Ny 4-74-C, del Directo- 
Industrial, de fecha 11 de enero de 1974, que 

lice asi:

"RESOLUCIÓN N9 4 74-C

CONSIDERANDC 
pr¿sentó al Departam 
gistrada en fecha 10 d< 
ser clasificada en la 
de la Ley X'-' 299 de í 
Protección Industrial.

: Que la firma GOGUI TEXTILES, INC., 
;nto Técnico Industrial una solicitud re- 
: diciembre de 1973 con el N9 64-73, para 

Categoría "A" y acogerse a los beneficios 
echa 23 de abril de 1968, de Incentivo y

CONSIDERANDO 
confección de ropa qu<

: Que la referida firma se dedicará a la 
destinará a la exportación.

VISTO: El iníorne 
to Técnico Industrial, 
puntos:

favorable rendido por el Departanien- 
del cual se transcriben los siguientes

Inversión total: 
Localización: Zoru 
Tipo de proyecto: 
Empleos a crear: ; 
Solvencia moral y

I D$160,640.00
Franca Industrial de La Romana. 
Nuevo 

Í3 
económica: Satisfactoria.
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VISTOS: Los Artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
40 de la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la firma GOGUI TEXTILES, 
INC., en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término dé 20 
años, en proporción de un 100%, de todos los derechos e.im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno, que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales

1,000.000 Pzas. 
250.000 Docenas 

5.000 Conos 
7.000 Unds. 

1,000-000 Unds. 
20.000 Unds, 

500 Rollos 
500 Docenas 

2,000.000 Unds. 
' 20.000 Lbs. 

200.000 Unds. 
500.000 Unds. 
500.000 Unds.

Nombre de los artículos

cortadas de camisas, vestidos 
botones
de hilo
papel criton
bolsas plásticas
pinchos
tape
cajas de cartón
etiquetas
cotton knit backing 
agarraderas de presión 
clips plásticos 
clips de metal.
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TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados ]>cr la Ley N9 299, a las empresas clasi 
ficadas en la Categori

CUARTO: La en 
tral de la República

a "A".

presa deberá depositar en 'el Banco Ceu- 
üonünicana, las divisas correspondientes

a todos los gastos de organización y constitución en que incu- 
ira la empiesa dentro del país, así como los costos nacionales 
de sus operaciones normales-

QUINTO: Sujeta 
te de esta empresa c 
por las leyes del país

DADA en Santo 
a los once (11). días 
setenta y cuatro (197 
de la Restauración. D| 
do Estado de Indust: 
Directorio de Desarr<

esta concesión al cumplimiento por par 
las condiciones y obligaciones exigidas

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
leí, mes de enero del año mil novecientos
), años 130? de la Independencia y lll9

. José R. Díaz Valdepares, Subsecretario
y Comercio. Presidente en fruiciones del

lo Industrial.

YO, LIC. RAFA 
cutivo del Depártame: 
esta decisión fue to 
Desarrollo Indcstrial 
de 1974, en el Despá< 
y Comercio, de Ja cua 
mentó Técnico Indus 
taño Ejecutivo del DI

2L ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
to Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
.da por los Miembros del Directorio de 
n sesic'n celebrada en fecha 11 de enero
ho del Secretario de Estado de Industria 
repesa acta en los archivos del Departa-

rial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secre-
^partamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Envíese 
y de Industria y Comsrcio

DADO en Santo

a las Secretarías de Estado de Finanzas 
para los fines correspondientes-

Domingo- de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del añp mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER
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Decreto N? 4421, que aprueba 3a Resolución N9 185-73-C, de! Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

JÜÍUMEEO 4421

' c CONSIDERANDO que la empresa WESLEY TENN Y 
Lj|<DÑARD MALCOLM, obtuvo del. Directorio de Desarrollo 
Jndstrial la clasificación en la Categoría "A", a fin de acogerse 
a los beneficios de la Ley N'-' 299 de Incentivo y Protección In- 
dstrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para -dictar su Resolución el Din.-c- 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el articulo 38 de la. Ley N° 299 del 23 ,de abril 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el' siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 185-73-C del Diii-c- 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 7 de diciembre del año 
1973, que copiada textualmente dice asi:

"RESOLUCIÓN NÍ> 185-73-C

CONSIDERANDO: Que Is empresa \VESLEY TENN Y 
LEONARD MAICOLM, presentó al Departamento Técnico In 
dustrial una solicitud registrada en fecha 8 de novieml-re c!o 
1973 con c! X9 o(>-7.", para ssr clasificada "U la Categoría "A"
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y acogerse a los ben 
de 1968, de Incentivo

ficio? de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril 
y Protección Industrial.

CONSIDERANDO 
a la confección de ropa 
tación.

: Que la referida empresa se dedicará 
para damas, que destinará a la expor-

VTSTO: E! inñ rme favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrie! 
puntos:

!, del cual se transcriben los siguientes

Inversión total: 
Localización: Z<na 
Tipo de proyecto 
Empleos a crea) 
Solvencia moral

RD$188,271.00
Franca Industrial de Santiago 

: Nuevo 
: 76 
y económica: Satisfactoria.

; VISTOS: 'Los 
40 de la Ley N9 299

a-ticulos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36., 37, 38 y 
iel 23 de abril de 1968.

En ejercicio de as facultades quo nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: 
LEONARD MALCO.

SEGUND'O: Coi 
años, en proporción 
puestos de importac 
yendo el arancel, los 
temo, que incidan se 
tí culos:

Cantidad anual 
14,080 Cortes

Cl isificar a la empresa WESLEY TEN Y 
M, en la Categoría "A".

cederle exoneración poj- el término de 20 
e un 100%, de tddos los derechos e im- 
ón y demás gravámenes conexos, inclu- 
mpuestos unificados y los de consumo in- 
bre la importación de los siguientes ar-

Nombre de los artículos 
de faldas y blusas
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98,560 Cortes de vestidos formales
14,080 Cortes de vestidos deportivos (sports) .
14,080 Cortes de conjuntos (suits)
2,000 Yardas tela prensada.

NOTA: Todas las telas deben venir cortadas.
i

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N9 299. a las empresas clasifi 
cadas en la Categoría "A"-

CUARTO: La* empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todos los gastos de organización y constitución en que incurra 
la empresa dentro del país, así como los costos nacionales do 
sus operaciones normales.

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par 
te de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyes del país.

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los siete 
(7) días del mes de diciembre del año mil"novecientos setenta 
y tres (1973), años 130? de la Independencia y 1119 de la Res 
tauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de Industria 
y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que 
esta decisión fue tomada por los Miembros cíel Dirsctcrio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrrda en fecha 7 de diciem 
bre de 1973, de la cual reposa acta en los archivos del Depar 
tamento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secre 
tario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para les fines correspondientes-
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DADO en Sa: 
Capital de la Repi 
mes de marzo del 
de la Independenci

;o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
)lica Dominicana, a los veintisiete días de! 
lil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4422, que

Preside

NUMERO 4422

prueba la Resolución N? 191-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER
te de la República Dominicana

CONSIDERANDO 
Y DE PÚAS, C. P 
mediante Resolució 
dustrial, de fecha 2 
N° 2757 del 30 de a

que la empresa "ALAMBRES LISOS 
R A. fue clasificada en la Categoría "C" 
N9 (i-68, del Directorio de Desarrollo In- 

de agosto de 1968, aprobada por el Decreto 
osto del mismo año:

CONSIDERANDO
un aumento de vari 
dos en virtud de la

que la referida empresa ha solicitado 
s de los renglones que le han sido exonera- 
clasificación;

CONSIDERANDO
trial juzgó favorab

que e! Directorio de Desarrollo Indus- 
mente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Ar 
tivo y Protección Ir

En ejercicio de 
65 de la Constituci<'

Art. 1.—Se ap:

culos 23 y 38 de la Ley Np 299 de Incen- 
ustrial de fecha 23 de abril de 1968;

as atribuciones que me confiere el articulo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ueba la Resolución N° 191-73-MC del Di-
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yectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 7 de diciembre de 
1973, que copiada textualmente dice asi:

"RESOLUCIÓN N? 191-73-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa "ALAMBRES LISOS 
Y DE PÚAS, C. POR A.", clasificada en base a la Ley 299 re 
i echa 23 de abril de 1968 en la Categoría "C", con exoneración 
del 90%, para la importación de sus materias primas, mediante 
Resolución N<? 6-68 de fecha 2 de agosto de 1968, aprobada en 
virtud del Decreto N<? 2757 del 30 de agosto del citado año, ha 
pedido aumento de algunos de los renglones exonerados en vir 
tud del Decreto precedentemente citado.

CONSIDERANDO: Atendible la solicitud de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTA: La citada Resolución N9 6-68. ' :

VISTA: La comunicación de la referida empresa ALAM 
BRES LISOS Y DE PÚAS, C.' POR A.. de fecha 15 dé noviem 
bre de 1973-

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la mencionada Ley 299. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere diera ley,

R ESUELVE :

PRIMERO: Modificar la indicada Resolución Np 6-68 para 
aumentar Jos siguientes renglones en la forma indicada a con 
tinuación anualmente:

Lubricantes de trefilación De 40,000 a 120,000 libras 
Barras de acero (Alambrón) De 10,000 a 15,000 Tons.
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Zinc

Diesel Oil

De 400 a 600 Tons.

De 225,000 a 300,000 Gis.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario el {referido Decreto N° 2757.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los siete días (7) del hnes de diciembre del año- mil novecien 
tos setenta y tres (1973), años 130? de la Independencia y 111? 
de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado 
de Industria y Comercip. Préndente del Directorio de 
llo Industrial.

! YO, LIC. RAFAE 
cutivo del Departamen 
esta decisión fue tom 
Desarrollo Industrial 
cretario de Estado de I: 
bre de 1973, de la cua 
tamento Técnico Indus 
tario Ejecutivo del De

Art. 2.—Se mcdifisa 
NO 2757 del 30 de ago:

ANGELES SUAREZ, Secretario «je 
jo Técnico industrial, CERTIFICO: Que 
[da por les Miembros del Directorio de 

sesión celebrada en el Despacho del 
idustria y Comercio, el día 7 de diciem- 
reposa acta en los archivos del Depar- 

rial. Lie- Rafael Angeles Suárez, Secre- 
)artamento Técnico Industrial."

en cuanto sea necesario el Decreto 
to de 1968.

Art. 3.—Envíese á las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo pomir.go de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana a los veintisiete días del 
mes de marzo del aña mil "novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER .
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Decreto N9 4423, que apiueba la Resolución N? 134-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4423

CONSIDERANDO que la firma INDUSTRIAL CONFI 
TERA DOMINICANA, C. por A., fue clasificada en la Catego 
ría "C" mediante Resolución N9 31-69, del Directorio de Desa- 
i rollo Industrial, de fecha 28 de marzo de 1969, aprobada por 
el Decreto N9 3670 del 27 de mayo de 1969, modificada por las 
Resoluciones Nos. 126—69, 9—70, 25—71—MC y 78—72—MC, 
tíe dicho Directorio, fechadas a 29 de agosto de 1969, 16 de 
enfero de 1970, 15 de enero de 1971 y 12 de junio de 1972, apro 
badas a su vez por los Decretos Nos- 4284, 4714, 1059 y 2879 
de fechas 22 de octubre de 1969, 10 de marzo de 1970, 25 de 
mayo de ,1971 y 2 de noviembre de 1972, respectivamente;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado un 
aumento de varios de los renglones que le han sido exonerados 
en virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las a tribu cienes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 134-73-7HC, del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de septiembre de 
1973, que copiada textualmente dice así:
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"RESOLUCIÓN NO. 134-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma INDUSTRIAL CONFI 
TERA DOMINICANA, C. POR A., clasificada en la Categoría 
"C", por el término de 10 años, con exoneración de un 60 r/í, 
mediante resolución NM 31-69 de fecha 28 de marzo de 1969. 
apribada en virtud del Decreto N? 3670 del 27 de mayo de 
1969, modificada mediante resoluciones Nos. 126-69, 9-70, 25- 
71-MC y 78-72-MC de fechas 29 de agosto de 1969, 16 de enero 
de 1970, 15 de enero d¿ 1971 y 12 de junio de 1972, sanciona 
das por los Decretos Nos. 4284. 4714, 1059 y 2879 de fechas 
22 de octubre de 1969 10 de marzo de 1970, -25 de mayo de 
1971 y 2 de novíembrje de 1972, respectivamente, "ha pedido 
aumento de vaiios de jos artículos que figuran en su exonera 
ción.

CONSIDERANDO!: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

' VISTAS: Las resoluciones arriba citadas

VISTO: El infornjte rendido por el Departamento Técnico 
Industrial.

VISTOS: Los Artíjculos 23 y 38 de la Ley N° 299 del 23 d<> 
abril de 1968-

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley

E S U E LVE :

PRIMERO: Mod ficar la? citadas resoluciones Nos. 3 1 '\°-
126-69, 9-70, 25—71-pIC y 78—72—MC, pa>-a aumentar p..r r! 
resto del período de ja clasificación y <-n la misma jirojyiiVón 
del 60 r,'( , los siguientes artículos:

Papel parafinado o encerado cn-n 
o sin impresión [ De 5.000 a 20,001 1-



GACETA OFICIAL 69

Sabores para confituras De 2,300 a 10,00.0 Kgs.,
Sorbitol De 10,000'a 25,000 Kg.
Acido cítrico De - 6,000 a 12,000 Kg.
Glucosa De 1,200,000 a 2,400,000 Kg.

Pectina • , De 4,500 a 6,725 .Kgs.
Cera compound De 3,300 a 6,000 Kg.
Cintas papel celofán con o sin
impresión De 112,500 a 225,000' Kg.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 3670, 4284, 
4714, 1059 y 2879. '

DADA en Santo Dtmingo de Guzmá'n, Distrito Nacional, 
a los tres (3), días del mes de septiembre del año mil novecien 
tos setenta y tres (1973), años 130? de la Independencia y1 lll9 
de la Restauración. JOSÉ A BREA PESA, Secretario de Esta 
do de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desa 
rrollo Industrial. ¡

YO. LIC RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
«sta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de De 
sarrollo Industrial en sesión celebrada el día 3 de septiembre 
de 1973, en el Despacho del Secretario, de Estado de Industria 
y Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial. LIC. 'RAFAEL ANGELES SUAREZ, 
Secretario- Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Se modifican en cuanto sea necesario los Decre 
tos Xos. 3670, 4284, 4714, 1059 y 2879 del 27 de mayo de 1969, 
2£ de octubre de 1969, 10 de marzo de 1970, 25 de mayo de 
1971 y 2 de noviembre de 1972, respectivamente.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes-
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DomLngíDADO en Santo 
Capital de la República D 
mes de marzo del año mil 
1309 de la Independencia

;o de Guzmán, Distrito Nacional, 
minicana, a los veintisiete días del 
novecientos setenta y cuatro, años 

de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4424, que aprueba 
de Des

JOAQU

Presidente de 1

Resolución N9 163-73-MC, del Directorio 
rrollo Industrial.

N BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 4424

CONSIDERANDO que h 
LECHERA, C. POR A., f 
mediante Resolución N9 23 
dustrial, de fecha 25 de oc'

firma COMPAÑÍA INDUSTRIAL 
e clasificada en la Categoría "C", 
59 del Directorio de Desarrollo In- 
ubre de 1968;

CONSIDERANDO qu< 
aumento de cantidades en < 
así como que se designe en 
leche o aceite de mantequi 
exoneración que disfruta pí 
de aluminio para la envoltura

la referida empresa ha solicitada 
renglón crema de leche congelada 

o adelante, este artículo "crema de 
a"; que se eleve hasta un 90% la 
a el mismo y la inclusión de papel 

del mencionado producto;

CONSIDERANDO que 
trial consideró favorableme

VISTOS los Artículos 5 
livo y Protección Industrial

el Directorio de Desarrollo Indus- 
te la solicitud de que se trata;

y 38 de la Ley N* 299 de Incen- 
de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atri 
55 de la Constitución de la

uciones que me confiere el artículo 
iepública, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 163-73-MC, del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 19 de octubre de 
1973, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 163-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma COMPAÑÍA INDUS 
TRIAL LECHERA, C. POR A., clasificada en la Categoría "C" 
por el término de 15 años, en proporción de un 75% para los 
primeros cinco años y del 50 '/c para los restantes, en base a la 
Ley N* 299, del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección 
Industrial, mediante la Resolución N9 23-68 dictada por el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial en fecha 25 de octubre de 
1968, aprobada en virtud del Decreto N? 3057 del 2 de diciem 
bre de 1968, modificada por las Nos. 57-70, 79-70, 22-Til y 
60—71—MC, de fechas 22 de mayo y 26 de junio de 1970, 15 
de enero y 15 de abril de 1971, aprobadas mediante Decretos 
Nos. 5253, 66, 1058 y 1735, de fechas 23 de julio y 31 de agos 
to de 1970; 25 de mayo y 26 de noviembre de 1971, respectiva 
mente, ha pedido lo siguiente: a) Aumento de "cantidades en el 
renglón crema de leche congelada, así como extender la deno 
minación de éste artículo para que se consigne en lo adelante 
"crema de leche o aceite de mantequilla"; b) que se eleve hasta 
un 90',c la exoneración que disfruta para el mismo y c) la in 
clusión de papel de aluminio para" envoltura del mencionado 
producto. - ^

'• CONSIDERANDO: Atendible en parte la petición de que 
se trata, procede acogerla favorablemente.

VISTO: El informe presentado por el Departamento Téc 
nico Industrial. . .1

VISTAS: Las Resoluciones arriba citadas. «

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 1968.
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En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

un 90% la exoneración qi 
DUSTRÍAL LECHERA, 
portación anual de crema 
tar de 150,000 a 250,000

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 23— 
68, 57—70, 79—70, 22—7JI y 60—71—MC, para elevar hasta

fisfruta la firma COMPAÑÍA 1N- 
POR A., únicamente sobre la im- 

fle teche congeleda, asimismo, aumen- 
íilos anuales la importación de éste 

artículo, por el resto del pbríodo de la clasificación y que en lo 
adelante se denomine este ¡renglón como "crema de leche o acei 
te de mantequilla".

SEGUNDO; Solicitjir ai Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 3057, 5253, 66, 
1058 y 1735.

DADA en Santo Doitúngo de Guzmáp, Distrito Nacional, 
a los diez y nueve (19) días del mes de octubre del año mil no 
vecientos setenta y tres (1973), años 130? de la Independencia 
y 111? de la Restauración. JOSÉ A BREA PEÑA, Secretario 
de Estado de Industria y¡ Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL 
cutivo del Departamento 
esta decisión fue tomada 
sarroilo Industrial en aes 
1973, en el Despacho del

mentó Técnico Industrial- 
Secretario Ejecutivo

ÍCELES SUAREZ, Secretario Eje- 
fécnico Industrial, CERTIFICO: Que 
>r los Miembros del Directorio de De- 

ón celebrada el día 19 de octubre de 
Secretario de Estado de Industria y

Comercio, de la cual rep< sa acta en los archivos del Departa-
LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Se modifícaá en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 3057, 5253, 66, 1058 y 1735 de fechas 2 de diciembre de 
1968, 23 de julio y 31 da agosto de 1970, 25 de mayo y 26 de 
noviembre de 1971, respectivamente.

Art. 3.-^E»yíese a 1 is 
y de Industria y Comercio.

Secretarias de Estado de Finanzas 
para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de GuzmSn, Distrito;-Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130° de la Independencia y 111° de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4425, que aprueba la Resolución N? 2-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. í

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4425 •

CONSIDERANDO que la empresa POLYPLAS DOMINI 
CANA, C. POR A. t obtuvo del Directorio de Desarrollo Indus 
trial la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los 
beneficios de la Ley N* 299, de Incentivo y Protección Indus 
trial, de fecha 23 de abril dé 1968;

\ CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la erripreáa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N? 299 del 23 
de abriJ de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N' 299 del 23 de abril de 
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. í—Se aprueba la Resolución N? 2-74-C del Directo-
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rio de Desarrollo Industrial 
copiada textualmente dice a

RESOLUCIÓN NO. 2—74-

CONSIDERANDO: Qi 
NIC ANA, C. POR A., prese 
trial una solicitud registrad* 
con e' Xo (il-7-3, para ser clí 
ger.-ie a r:d lentficios de la 
cíe Incentivo y Protección I

CONSIDERANDO; Qu
tellas y envases plásticos.

VISTO: El informe í'av 
t<> Técnico Industrial, del 
puntos:

Inversión total: RD$75 
'Localización: Santo Do 

Tipo de proyecto: Emp 
Empleos creados: 103 
Valor agregado: RD$692 

Materias primas y mat< 

Efecto sobre la disíribu 

Solvencia moral y econ

VISTOS: Los artículos 
de la Ley N9 299 del 23 de a

En ejercicio de las faéíi 

RES

de fecha 11 de enero .de 1974, que

la empresa POLYPLAS DORg- 
tó al Departamento Técnico Indus- 
en fecha 27 de noviembre de 1973 
ificada en la Categoría "C" y aco- 
ey N9 299 del 23 de abril de 19(58, 
dustrial.

la referida empresa produce bo-

rable rendido por el Depai-taman- 
ual se transcriben los siguientes

382.18
ingo

isa establecida

713.00

Jales nacionales: 25.67%
ón del ingreso: Positivo 

i 
mica: Satisfactoria.

», 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
ril de 1968;

ades que nos confiere dicha ley, 

E L V E :

PRIMERO: Clasificar a 
CANA, C. POR A., en la

a empresa POLYPLAS DOMINI- 
Cate roría "C".
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SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 90 %, de todos los derechos e impues- 
-os de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que 
incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales No..:bre de los artículos

4,500,000 Unds. tapas plásticas y metálicas
2,500,000 Unds. cintas de aluminio para cierre 

envases
4,000,000 Unds. lineis tapas envases

12,000 Kilos sistema impresión transferencia 
Imagen \

100,000 Unds. tapas plásticas y metálicas con 
dispositivo para spray

2,000,000 Bandas plásticas de seguridad
1,000 Rollos de 200 pies c/u de papel metá 

lico.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de 'las 
siguientes condiciones y obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, can el ¿valor y 
.cantidad de las materias primas y materiales-importados con li 
beración de derechos. ,

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se" produzcan en el pais en calidad y precio competitivo, 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor.

c) La empresa deberá cumplir con todas las demás obli 
gaciones que pone a su .cargo la Ley N? 299 del 23 de abril de 
1968
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DADA en Sant 
ci los once (11) días 
.«•etenta y cuatro (19 
de la Restauración, 
de Estado de Industi 
Directorio de Desarr

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
d-el mes de enero del año mil novecientos 
4), años 1301? de la Independencia y 111" 

] )r- José R. Díaz Valdeperes, Subsecretario 
a y Comercio. Presidente en funciones d.-¡ 
lio Industrial.

Yo, Lie. Rafael 
Depai lamento Técni 
sión fue tornada por 
Industrial en sesión ( 
el Despacho del Seci 
de la cual reposa act 
Industrial. Lie. Rafae 
Departamento Técnl

Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
> Industrial, CERTIFICO: Que esta deci- 
los Miembios del Directorio de Desarrcllo 
eiebrada en fecha 11 de enero de 1974, en 
etario de Estado de Industria y Comercio, 
en los archivos- del Departamento Técnico 
Angeles Suarez, Secretario Ejecutivo Sel 

o Industrial."

Art. 2.—Envíese 
y cíe Industria y Comercio

a las Secretarias de Estado de Finanzas 
para los fines correspondientes.

DADü en Sant< 
Capital de la Repúbl 
nii-s de mai-zo de) ai o 
1319 de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los veintisiete dias del 

mi ¡novecientos setenta y cuatro, años 
y líl9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

• Decreto-N? 4426, que aprueba la Resolución N° 184-73-C, del Directorio
c e Desarrollo Industrial.

Presidenti
)AQUIN BALAGUER 
de la República Dominicana

NUMERO 4426

CONSIDERANDO 
ZADOS, C. POR-, obuvo

que la empresa "PLÁSTICOS REFOR. 
del Directorio de Desarrollo Indus-
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trial la clasificación en la Categorís "C", a fin de acogerse a los 
beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Indus 
trial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli 
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299 <°.el 
23 de abril de 1968;

VISTO el articulo 38 de la Ley N° 299 del 23 de abril -de 
1968; - . ..

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
•5o de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución NV 184-73-C del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 7 de diciembre de 1973, 
que copiada textualmente dice asi:

RESOLUCIÓN NO. 184—73—C

CONSIDERANDO: Que la firma PLÁSTICOS REFOR 
ZADOS, C. POR A., presentó al Departamento Técnico Indus 
trial una solicitud registrada en fecha 29 de septiembre de 1973 
con el N? 45—73—C, para ser clasificada en la categoría "C" 
y acogerse a los beneficios de la Ley N? 299 del 23 de abril Je 
1968, de Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá ar 
tículos de fibras de vidrio, tales como lamederos para ga;ia-'e- 
ría, asiento para estadios lanqui-s y planchas de plásticos ie- 
forzados.

VISTO: El informe favorable rendido por p' Departan icn- 
to-Técnico Industria!, del cual se transcriben io FÍ;_ai¡"ii!'j 
punt?s:
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Inversión tota): 
Localizador,: Zc 
Tipo de Provecí 
Empleos a crear
Valor agregado: 
Efecto sobre la '
Solvencia moral 
VISTOS: Los art 

la Ley N' 299 del 23 
En ejercicio de la

ÍD$211,561.80 
a Industrial de Herrera, Santo Domingo

Nuevo 
36

RD$119,316.00
atribución del ingreso: Positivo

económica: Satisfactoria. 
:ulos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de 
e abril de 1968;
facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO.- Cías 
ZADOS, C. POR A-",

SEGUNDO: Con 
años, en proporción 
puestos de importad 
yendo el arancel, los 
interno, que incidan s 
tículos:

Cantidades anuales
6,000 Kgs. 

: 1,000 Gis. 
300 Gis. 

7,000 Kgs. 
10,000 Kgs. 
10,000 Kgs. 

1,000 M2

car a la firma "PLÁSTICOS REFOR- 
n la Categoría "C".

ederle exoneración por el término de 8
un 90 'f í, de todos los dei'echos e im-

y demás gravámenes conexos, inclu-
impuestos. unificados y los de consumo
bre la importación de los siguientes ar-

Xombre de los artículos
acstcna líquida

/ 
cera liquida con disolvente
cera artificial en pasta
catalizador (catalítico)
cabosil
talco sin elor, en polvo
plexigfass
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v 160 Toneladas fibra de vidrio (lana de vidrio) 
320 Toneladas reáina líquida de polyester. •

NOTA: Las resinas o cualquier material señalado en esta lista 
que estén amparadas por la Ley 264 del 19 de marzo 
de 1964 quedan excluidas del 90'í, ye que el beneficio 
que esta ley le otorga es suficiente incentivo.

TERCERO: Exigir a esta empresa oí cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un' infor 
me anual con .el total de su producción industrial con 
el valor y cantidad de las materias" primas y materia 
les importados con liberación de derechos.

b) Deberá ronsumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio com 
petitivo, incluyendo en la comparación de precio todos 
los derechos de importación del producto competidor.

c) La empresa deberá cumplir con todas las demás obliga 
ciones que pone a su cargo la Ley N° 299 de fecha 23 
de abril de 1968.

DADA en Sanio Domingo de Guzmán; Distrito Nacional, 
a. los siete (7) días del mes de diciembre del año mil noyecien- 
tos setenta y tres (1973), años 130° de la Independencia y 111" 
de la Restauración- José A. Brea Peña, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial. CERTIFICÓ; qu,- 
f-sta decisión fue tomada por los Miembros del Uirectoiio do 
Desarrollo Industrial, en sesión celebrada en el Despacho del 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, en fecha 7 C!P 
diciembre de 1973, de la cual reposa acta en los archivos del 
Departamento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárcx. 
Secretaiio Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial"
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Art. 2.—Envíese a 

y de Industria y Comeré
as Secretarías de Estado de Finanzas 
o, para los fines correspondientes.

DADO en Santo D( mingo de Guzmán, Distrito Nacional
Capital de la República
meg de marzo del mil n >vecientos setenta y cuatro, años 130?
de la Independencia y 1J

Dominicana, a los veintisiete días de

I9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

D«creto N"? 4427, que aprue la la Resolución N1-' 186-73-C, del Directorio 
de I «sarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente c ? la República Dominicana

NUMERO 4427

CONSIDERANDO

obtuvo del Directorio d

jue la firma RECUPERADORA Y
PRODUCTORA DE METALES NO-FERROSOS, C. POR A-,

Desarrollo Industrial la clasificación
en la Categoría "C" a fin de acogerse a los beneficios de la Ley

299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de
abril de 1968;

CONSIDERANDO 
rectorio_de Desarrollo 
tante reunía las 
de abril de 1968;

VISTO el Artículo 3 
año 1968;

jue para dictar su Resolución el Di- 
Ir dustrial comprobó que la firma solici- 

condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23

de la Ley N" 299 del 23 de abril del

-En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución dd la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 186-73-C, del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 7 de diciembre de 1973, 
que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N<? 186-73-C

CONSIDERANDO: Que la firma RECUPERADORA Y 
PRODUCTORA DE METALES NO-FERROSOS, C. POR A., 
, resentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud re 
gistrada en fecha 28 de septiembre de 1971 con el N? 346, para 
ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los beneficios 
tie la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro 
tección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá 
lingotes de bronce, bujes de bronce, soldadura de estaño y plomo 
para imprenta.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD$73,100.00 '[
Localización: Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo. 
Tipo, de proyecto: Nuevo i
Empleos a crear: 15
Valor agregado: RD$26,466.00
Materias primas y materiales nacionales: 40.5%
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo

Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los Artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley N<? 299 del 23 tie abril de 1968-
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En ejercicio de

PRIMERO: 
PRODUCTORA DE 
en la Categoría "C"

las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

CUsificar a la firma RECUPERADORA Y 
METALES NO-FERROSOS, C. POR A,

SEGUNDO: C 
años, en la siguiente 
75% para los dos a 
tantes, de todos los 
más gravámenes cu 
unificados y los de 
guien tes artículos:

Cantidades anuales 
100,000
100,000
50,000

ncederle exoneración por el término de 8 
proporción: 85'< para los primeros 3 años, 
ios subsiguientes y 65 C < para los tres res- 
derechos e impuestos de importación y dc- 
.exos, incluyendo el arancel, los impuestos 
:onsumo interno, que incidan sobre los si-

Xombre de los artículos 
Libras antimonio
Libras plomo blando 
Libras estaño puro.

NOTA: La empresa
portadas ccn 
ción de ale; 
monial pan

solo podrá utilizar las materias primas im- 
n exoneración de impuesto en la produc 
ción de plomo para imprenta y plomo anti 

baterías.

TERCERO: Ex;gir 
siguientes condiciones y

a esta empresa el cumplimiento de las 
obligaciones: (

a) Enviar al _ - 
anual con el 
valor y cant 
importados

Departamento Técnico Industrial un informe 
total de su producción industrial, con ^1 
dad de las materias primas y mateiiales 

liberación de derechos.con

b) Deberá const mir 
pronto se prc duzcan

las materias primas .o mate;iale- 
en el país en calidad y precio
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peütivo, incluyendo en la comparación de precio todos 
los derechos de importación del producto competidor.

c) La empresa deberá cumplir con todas las demás obli 
gaciones que pone a su cargo la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ¡Nacional, 
a los siete (7) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
.setenta y tres (1973), años 1309 de la Independencia y lll9 de 
la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

i

YO, LIC- RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
•^sta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 

Secretario de Estado de Industria y Comercio, el 7 de diciembre 
Je 1973, de la cual reposa acta en los archivos del Departamen- 
o Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario 

Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días de! 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 111<? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 4428, que apiudba la Res. N? 164-73-MC, áal Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente da la República Dominicana

NUMERO 4428

CONSIDERANDO qbe la firma PASTEURIZADORA RI 
CA, C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C" mediante 
Resolución N9 32-69 dictada por el Directorio de Desarrollo In 
dustrial en fecha 28 de marzo de 1969;

CONSIDERANDO
mentó y/o inclusión de n 
disfruta;

que la referida firma ha solicitado au- 
icvos artículos su la clasificación que

CONSIDERANDO 
trial juzgó favorablement

VISTOS los Articule 
tivo y Protección Industlial

cue el Directorio de Desarrollo Indus- 
e la solicitud de que se trata;

En ejercicio de las a 
55 de la Constitución de

s 23 y 38 de la Ley N? 299 de Incen- 
, de fecha 23 de abril de 1968;

tribuciones que me confiere el artículo 
a República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 164-73-MC, del Di 
rectorio de Desarrollo Inc ustrial, de fecha 19 de dctubre de 1973 
que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N" 164-"3-MC

CONSIDERANDO: Que la firma PASTEURIZADOR
RICA. C. POR A-, clasifcada en la Cater-oría "C", por el t<" 
mino de 8 años, con exoneración CÍQ un 90' ,. e<\ base a Ui }.•
N° 299 del 23 de abril c e 1968, de Incentivo y Prot_cci.' : í.
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dustrial, mediante la Resolución N? 32-69 dictada por el Direc 
torio de Desarrollo Industrial en fecha 28 de marzo'de 1969, 
aprobada en virtud del Decreto N9 3677, del 27 de mayo de 

' 1969, modificada por las Nos. 98—69, 22—72—MC y 74—72— 
MC, de fechas 4 de julio de 1969, 13 de marzo y 12 de1 junio de 
1972, aprobadas por Decretos Nos. 4109, 2955 y 3377 de fechas 
4 de septiembre de 1969, 1ro. de diciembre de 1972 y 13 de 
abril de 1973, respectivamente, ha pedido aumento y/o inclu 
sión de nuevos artículos en la clasificación que disfruta.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

VISTAS: Las citadas Resoluciones Nos. 32—69, 98—69, 
22—72—MC y 74—72—MC.

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 del 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial, t

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

i
PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 32-69, 

98—69, 22—72—MC y 74—72—MC, para aumentar y/o incluir 
en la exoneración que disfruta la firma PASTEURIZADORA 
RICA, C. POR A, por el resto del período de la clasifidación y 
en el mismo porcentaje del 90%, los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos 
(Aumentos)

i
De 11,781,000 a 73,000,000 Tapas (foil aluminio) para enva 

ses de vidrio.
Da 4,004,000 a 20,020,000 Unidades envases de cartón

(cuartillos)
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De 3,850,000 a 19,375,0(0 Envases de cartón (de 1 pinta) 
De 3,080,000 a 15,400,0(10 Envases de cartón (1/2 pinta).

Nombre de los artículosCantidades anuales 

200,000 Kgs. aceite de mantequilla o crema de 
leche.

SEGUNDO: Solicitajr al Poder. Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los) señalados Decretos Nos. 3677, 4109, 
2955 y 3377.

v I

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez y nueve (19) días del mes de octubre del año mil 
novecientos setenta y raes (1973), años 130? de la Indepen 
dencia y 111* de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que
sta decisión fue tomada 
Desarrollo Industrial en 
Secretario de Estado de :

por los Miembros del Directorio de 
sesión celebrada en el Despacho del 
ndustria y Comercio, el 19 de-octubre

de 1973, de la cual repisa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secre 
tario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Se modifics n en cuanto sea necesario los Decretos
Nos. 3677, 4109, 2955 y

Art. 3.—Envíese a 
y de Industria y Comer

3377.

as Secretarías de Estado de Finanzas 
io, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días de/ 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130? de la Independencias y 111? de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4429, que aprueba la Res. N? 146-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4429

CONSIDERANDO que la firma CILINDROS NACIONA 
LES, C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C", mediante 
Resolución N9 117-69 del Directorio de Desarrollo Industrial, 
ae fecha 15 de agosto de 1969;

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
aumento del porcentaje de la exoneración de que disfruta, así 
como la sustitución de Ja lista de materias primas y materia 
les agrupados con las letras A, B y C que figuran en el Artículo 
Primero de la Resolución N? 71-73-MC, para que se consignen 
en la forma contenida en la Resolución N9 146-73-MC; '

CONSIDERANDO que el .Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial;

En ejercicio de las atribcciones que- me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

'DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución Np 146-73-MC, del Di- 
recturio de Desarrollo Industrial, de fecha 21 de septiembre de 
1973, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N<? 146-73-MC 

x CONSIDERANDO: Que CILINDROS NACIONALES, C.
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POR A., clasificada jm la Categoría "G", en base a la Ley N"? 
299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Indus 
trial, mediante Resolución' N9 117-69 de fecha 15 de agosto de 
1969, aprobada por él decreto N* 4916 del 22 de abril de 1970, 
modificada por la N9 71-73-MC del 2 de julio de 1973, pendiente 
aún de aprobación por el Poder Ejecutivo, ha pedido se aumen 
te el porcentaje de la exoneración que disfruta, para la fabri 
cación de estufas, cubiertos y cilindros para el envasado de gas 
propano hasta un 90%, por el resto del periodo de la clasifica 
ción, así como se sustituya la lista de materias primas y ma 
teriales que figuran en el primer artículo de la Resolución N° 
71-73-MCÍ, agrupadas con las letras A, B-y C, para la fabrica 
ción de las mencionadas estufas.

CONSIDERANDO: Atendible en parte la petición de que 
se trata, procede acogerla favorablemente.

VlSTO: El inJEorme rendido por el Departamexito Técnico 
Industrial

VISTAS: Las atadas Resoluciones Nos. 117-69 y 71-73-MC

VISTOS: Loa Articulbs 23 y 38 de la Ley N» 299 del 23 
de abril -de 1968, ae Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio tié las facultades que nofc confiere dicha ley,

PRIMERO; 
y 71-73-MC, i 
neración que 
C. POR "A. 
para la fabrícala 
estufas para gas 
primas y mal 
citada Resoluciói 
y C para la 
la sígliíéüíé

fabj

RESUELVE:,

lodificár las citadas Resoluciones Nos. 117-69 
¡elevar hasta un 90% el porcentaje de la exo- 
fruta la firma CILINDROS NACIONALES, 

í laá m'aterias primas y materiales necesarios 
5n de cilindros para envasar gas propano y 
icuado, .así como sustituir la lista de xriaterias 
les que figuran en el artículo primero de la 

71-73-MC, agrupadas con las letras A, E 
icacíón de estufas, para que se consignen en
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60,000 Unds.

720,000 Kilos

216,000 Pies

70..000 Kilos 
120,000 Kilos 
75,000 Pies

7,500 Galones 
7,500 Galones

30,000 Kilos

280,000 Unds.

6,000 Grs.
24,000 Unds.

500 Kilos
280,000 Unds.
130,000 Unds.

128,000 Unds. 
257,000 Unds. 
289,000 Unds.

tubos de hierro maleable desde 3/8 hasta 1" 
de diámetro y 3 metros de largo apróxima- 
madamente. -
chapas de acero laminado en caliente o frió, 
en rollos y/o planchas tamaño conjercial, 
con un espesor de hasta 2 mm-
tubería de cobre desde 1/4 hasta 1/2" de 
diámetro.
fibras de vidrio para aislamiento del horno, 
porcelana blanca y/o colorada.
tubería de aluminio anodizada desde 1/16 
hasta 3/8" de diámetro con un largo de 31 
metros aproximadamente.
diluyente de pintura, 
antioxidante.

limpiadores de metal (productos químicos) 
como sigue: Acido sulfúrico, soda ash y 
bórax.
conexiones de bronce y/o aluminio para es 
tufas.
tornillos de acero en tamaños diversos, 
vidrio de seguridad para hornos.

i

remaches de metal.
reguladores para control de gas en la estufa.
bases y tapas de quemadores de hierro y/o 
calamina para estufas- 
quemadores de hierro con su tapa de bronce, 
parrillas de hierro fundido o cromadas
manecillas plásticas con su cubrefalta me 
tálico.

24 ,000 -Unds. paneles de hierro o respaldo.
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24,000 Unds. 

24,000 Unds. 

24,000 Unds.

24,000 Unds. 

24,000 Unds.

125,000 Unds.

barras 

piezas

bisagra 
puerta

zócalos

termosl 
el horn

tubos c 
diámet

e hierro (tiradores de puertas) 

e hierro (piloto automático)

de hierro cromado o no para la 
del horno en diferentes tamaños.

porta bombillos para el horno

.to para control de temperatura t-n

hierro con baño de cadmio con un 
o desde 1 1/4 a 1 1/2 pulgada por 

3 metros cada uno deaproxirj ladameníe 
largo.

NOTA: La exoneración d< 
nexiones de bronc 
vigencia solament 
hasta que la emp 
u otra industria 1

renglón 280,000 unidades de eo- 
e y/o_ aluminio para estufas, tendrá
por término de un año, este es, 

esa Cilindros Nacionales, C. por A. 
al inicie su producción.

SEGUNDO: Solicitar 
cuanto sea necesario el

al Poder Ejecutivo modificar en 
sen dado Decreto N? 4916.

DADA en Santo Dorr 
a los veintiún (21) días de 
vecientos setenta y tres ( 
c'ia y 1119 de la Restaura 
de Estado de Industria y 
de Desarrollo Industrial.

ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
mes de septiembre del año mil no- 
973), años 130? de la Independen- 
ón. José A- Brea Peña., Secretario 
omercio. Presidente del Directorio

YO, LIC. RAFAEL A 
cutivo del Departamento T 
esta decisión fue tomada 
Desarrollo Industrial en ses 
bre de 1973, en el Despacb 
tria y Comercio, de la cual 
partamento Técnico Industrial 
cretario Ejecutivo del Depa lamento

TÓELES. SUÁREZ, Secretario Eje- 
cnico Industrial, CERTIFICO: Que

los Miembros del Directorio de 
ón celebrada el día 21 de septiem- 
del Secretario de Estado de Indus- 
eposa acta en los archivos del De-

Lie. Rafael Angeles Suárez, Se- 
Técnico Industrial."
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Art. 2.—Se modifican en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 4916 y 3995.

Art. 3-—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Don ; g- d > Ctuzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doin.nicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4430, que concedo incorporación a la Cámara Dominicana da
la Construcción.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4430
o '

VISTA la Ley N9 530, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente i

DECRETO;

Art. 1.—Se concede el beneficio dé la Incorporación a la 
Cámara Dominicana de la Construcción, con domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron-aprobados en asamblea celebrada en fecha 13 del mes
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de febrero, de 1974. Dicha 
to como la indicada agru 
cación a que se refiere el

Art. 2.—Envíese a la 
ca, para los fines corresp

DADO en Santo Do 
Capital do la República 
mes de marzo del año m 
1319 de la Independencia

incorporación será efectiva tan pron- 
iación efectúe el depósito y la publi- 
irtículo 4 de la citada Ley N9 520.

Procuraduría General de la RepúbH- 
ndientes.

ningo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ominicana, a los veintisiete dias <=-- 

novecientos setenta y cuatro, años 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4431, que otorga 
Guillermo A. Suazo Báe

exequátur de Ing. Industrial a los Sres. 
y Víctor M. A. Chalas de Castro.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4431

VISTA la Ley sobre 
de fecha 3 de noviembre

xequátur de Profesionales N9 111, 
i 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N9 454 
modilica el párrafo del art 
agosto de 1955, que hace 
de los Ingenieros, Arquitecto:

del 22 de septiembre de 1956, 
culo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
obligatoria la Pasantía Profesional 

is y Agrimensores;

En ejercicio de las atr 
55 do la Constitución de h

DE 

ARTICULO UNICO.-

Duciones que me confiere el articulo 
República, dicto el siguiente

^ R E T O : _ . 

le otorga exequátur a los señores
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Guillermo Antonio Suazo Báez y Víctor Miguel Ángel Chalas 
de Castro, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Ingeniero Industrial, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia. -

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, año:-' 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4432, que autoriza al Ayto. del Municipio de Moca a vender 
varios solares de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4432
l

VISTAS las copias de las Actas correspondientes a las se 
siones celebradas por el Ayuntamiento del Municipio! de Moca, 
en fechas 18 de agosto de 1965, 18 de julio de 196l>. 11 de ene 
ro de 1972 y 9 de julio de 1973, respectivamente;

En virtud de lo .que dispone el articulo 3 de la Ley N" 4381., 
de fecha 10 de febrero de 1956, y la Ley X? 5577. de fecha 14 
de julio de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que rne confiere el arlicuio 
5o de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ARTICULO ÚNICO— Se au<< riza al Aviintaniie'ito del
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Municipio de Moca 
indican a continuac

a) Solar N* 7 
N9 1,. de dicho Mu 
Espinal, con un are 
de RD$1,235.40, a : 
cionada señora ocu 
£ual ha construido

b) Solar N9 lí 
dentro de la parce 
dicho Municipio en 
por el precio de RD 
arrendamiento el cit 
metros cuadrados do 
da familiar; y

c) Solares Nos 
(provisional) de la 
de dicho Municipio, 
guez, con una área 
de 755.63 metros cu 
RD$4,714.46. En los 
truirá una casa pare 
notablemente al aug<

DADO en Sant 
Capital de la Repúb 
mes de marzo del a 
131? de la Independí

vender los solares de su propiedad que se
m:

: la Manzana N? 122, del Distrito Catastral 
icipio en favor de la señora Eva Antonia 
de 247.08 metros cuadrados, por el precio 
zón RD$5.00 el metro cuadrado. La men- 

en arrendamiento el citado solar «n el 
na casa para su vivienda familiar;

de la Manzana N9 9-provisional, ubicada 
N9 2-B, del Distrito Catastral N* 2, de 

avor de la señora Luisa Sánchez de Lora, 
$2,241.78. La mencionada señora ocupa en 
do solar, el cual tiene una área de 594.54 
ide ha construido una casa para su vivien-

2 y 3, ubicado dentro de la Manzana N? 1
Parcela N? 2 del Distrito Catastral N? 2
en favor del señor Juan Francisco Rodrí-
e 689.92 metros cuadrados, el primero, y
drados, el segundo, por el precio total de
citados solares el mencionado señor cons-
su residencia familiar^ la cual contribuirá
urbanístico de la referida localidad-

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ca Dominicana, a los veintisiete días del 

mil novecientos setenta y cuatro, años 
icia y 111? de la RestauJ*ación.

JOAQUÍN F.ALAGUER. '
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Decreto N"? 4433, que nombra al Sr. Jorge Herrera Peláez, Secretario
de Estado sin Cartera. 

\
JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4433 -

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

i 
DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El señor Jorge Herrera Peláez ciue- 
da designado Secretario de Estado sin Cartera, con asiento en 
Barahona.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4434, que declara cíe duelo oficial los días 31 de marzo y 1 y 
2 de abril del presente año, con motivo de la muerte del Di. Eduardo 

Santos Monlejo, ex-presidente de Colombia. .

JOAQUÍN BALAGUER-
Presidente de la República Dominicana \

NUMERO 4434
i

CONSIDERANDO que ha fallecido en Bogotá-el Doctor 
Eduardo Sanios M-.utejo, ex-i>iv.-ir?ente de la íemana Repú 
blica de Colombia;
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CONSIDERAN
de proyecciones inte 
gura del periodismo 
duelo para el pueblo

VISTA la Ley

En ejercicio de 
55 de la Constitucló

Art. 1.—Se decl 
nacional los días 31 
con motivo de la mu 
presidente de Colpm 
deberá ondear a me 
edificios públicos de

Art 2.—Envíes 
zag Armadas y de I 
dientes.

DADO en Sant( 
Capital de la Repúb' 
mes de marzo del a 
131° de la Independ

O que la muerte de tan ilustre estadista 
acionales, que fue a la vez brillante fi- 

americano, es motivo de justo y hondc 
el Gobierno dominicanos;

úm. 108, de fecha 21 de marzo de 1967;

s atribuciones que' me confiere el artículf 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

'an de duelo oficial en todo el territoric 
e marzo y 1 y 2 de abril del año en curso 
rte del Dr. Eduardo Santos Montejo, ex 
a. En consecuencia, la bandera nacional 
a asta en todos los recintos militares \ 

a República Dominicana.

a las secretarías de Estado de las Fuer- 
.erior y Policía, para los fines correspon-

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a Dominicana, a los veintiocho días del 

mil novecientos setenta y cuatro, años 
cía y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4435, que co; 
Duarte, Sánchez y Mella

J
Presidente

NUMERO 4435

CONSIDERANDO

i 
ede la condecoración de la Orden del Mérito de

a la Sra. Nidia Pichardb Vda. Ponce de León.

AQUIN BALAGUER
de la República Dominicana

los altos merecimientos de la distin-
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guida dama Nidia Pichardo Vda. Ponce de León, nieta del Pro 
cer Fernando Valerio^ héroe de la Batalla del 30 de Marzo de 
1844 en Santiago de los Caballeros;

VISTA la Ley N° 1113, de fecha 26 de mayo de 1936;
i

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
.)uarte, Sancb.es y Mella; " •

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
•55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO;

ARTICULO ÚNICO.—Se concede la Condecoración de la
•Jrden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de- 
Caballero, ~a la señora Nidia Pichardo Vda. Ponce de León.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días de' 
:nes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, añot 
i31" de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4436, que nombra al Si-. Francisco de Js. Ortega, Subsecre 
tario de Estado de Industria y Comercio y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República .Dominicana

NUMERO 1436

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el 'articu! < 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente'
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Art. 1.—El li 
brado Subsecretar 
asiento en Salcedo

Art. 2.—El D 
Inspector al servic 
de Subsecretario d

Art. 3.—El se 
Inspector al servid 
sidencia con asient

DADO en Sa 
Capital de la Rep 
mes de marzo de 
de la Independenci

Decreto N9 4437, que 
A. Ne

Presidei

NUiMERO 4437

VISTA la insta 
Estado de Interior 
los señores Misza . 
de Neuhaus,' de na 
la Cédula de Ident 
primero; de nación?

GACETA OFICIAL

DECRETO:

ñor Francisco de Jesús Ortega queda nom- 
de Estado de Industria y Comercio- con

Ángel de Jesús Español queda nombrado 
o del Presidente de la República, con ran-. 
Estado, con asiento en Tenares.

or Rafa.el Franco Salcedo queda nombra' 
de la Secretaría Administrativa de la Fu 
en Villa Tapia.

to Domingo de Guzmán^Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los treintiún días del 
u'l novecientos setenta y cuatro, años 131 9 

y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN B A LAGUER

nceae naturalización dominicana a los Sres. Misza 
haus K. y Ester K. de Neuhaus.

OAQUIN BALAGUER

;e de la República Dominicana

cía que por conducto de la Secretaría do 
y Policía han elevado al Poder Ejecutivo 
bram Neuhaus Kohn y Ester Kopelewiez 
onalidad polaca, comerciante, portador c.: 
'icación Personal Nv 55989, serie l^sc.. e' 
;dad lituana, quehaceres del hogar, porta-
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dora de la Cédula de Identificación Personal N° 50952, serie 
Ira., la segunda, ambos mayores de edad, casados, domiciliados 
y residentes en la casa N9 32 de la calle Caonabo, de esta cíu- 
iad, por medio de la cual solicitan les sea concedida la natura 
lización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
Je abiil de 1948, y sus modificaciones; '

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
o5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ART. 1-— Se concede la naturalización dominicana a los 
señores Misza Abram Neuhaus Kohn y Ester Kopelowicz de 
Neuhaust de las generales arriba indicadas.

Art. 2-—Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de. Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que debe 
rá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior 
y Policía-y de Relaciones Exteriores, para los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Indepen 'ancia y 1119 "de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR
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Decreto N? 4438. que

Presiden

NUMERO 4438

i VISTA la instan 
Estado de Interior 
el señor Keo Chep 
mayor de edad, solt 
Cédula de Identifica 
ciliado y residente en 
.ciudad, por medio de 
lizaciún dominicana;

VISTOS los doc

VISTA la Ley 
de abril de 1948, y

En ejercicio de 1 
lo 55. de la Constitu

concede naturalización dominicana al Sr. Keo 
Chep Fung (a) Benito.

)AQUIN BALAGUER 
de la República Dominicana

Art. 1.—Se conc 
Keo Chep Fung (a)

Art. 2.—El Len 
ción de manos del Sí 
previo juramento de 
dicho funcionario, de 
rá publicarse en la G

Art. 3.—Envíese

ia que por conducto-de la Secretaría d¿ 
Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 

\ing (a) Benito, de nacionalidad china, 
o, empleado de comercio, portador de la 
ón Personal N9 99432, serie Ira., domi- 
la casa N° 161, de la calle París, de esta 
a cual soljcita le sea concedida la naíurv-

mentos que acompañan dicha instancia:

1683, sobre Naturalización de fecha 16 
s modificaciones;

s atribuciones que me confiere el artícu- 
ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

le la natural zación dominicana al ssr.Pi 
Benito, de las gene.alc's ai riba indicadas

icario recibirá Ja carta de -natura»! •'-- 
retario de Estado de Interior y F::¿L¡ . 
delidad a la República Dominicana a; * • 
otío lo cual se redactará acra que c!o¡^- 
ceta Oficial.

i las Secretarías de E^iadu -e h,;cr>
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y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abiil del año mil novecientos s'etenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4439, que concede naturalización, dominicana al Sr. Shek
Lam Leung.

t

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4439

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecütiv» 
el señor Shek Lam Leung, de nacionalidad china, mayor de 
•sdad, soltero, empleado comercial, portador de la Cédula de 
Identificación Personal Np 178846, serie Ira-, domiciliado y re 
sidente en la casa N9 72 de la calle Federico Velázquez, de esta 
ciudad, por medio de la cual solicita le sea concedida la natura 
lización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
!

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16
de abiil de 1948, y sus modificaciones;

i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 dé la Constitución de la' República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede 
Shek Lam Leung, de las

a naturalización dominicana al señor 
generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficis rio recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretirio de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fide idad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de tod( lo cual se redactará acta que debe- 
rá publicarse en la Gacett Oficial.

Art. 3.—Envíese' a 
y Policía y de Relaciones 
dientes.

lis Secretarías de Estado de Interior 
Exteriores, para los fines correspon-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República E
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de
la Independencia y lll9 <

ominicana, a los dos días del mes de

e la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4440, que conced 
Va

JOAC
Presidente de

e naturalización dominicana al Sr. Nicolás 
"gas Javarozsky.

UIN BALAGUER
la República Dominicana

NUMERO 4440

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 
el señor Nicolás Vargas Tavarozsky, de origen húngaro, natu 
ralizado colombiano, maj or de edad, soltero, técnico especial,
portador de la Cédula de Identificación Personal N<? 22402, se-
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rie 2, domiciliado y residente en la casa N9 104 de la .calle Gene 
ral Cabral de la ciudad de San Cristóbal, Provincia San Cristó 
bal, por medio de la cual solicita le sea concedida la naturaü- 
"zación dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia^;

VISTA la Ley N"? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
'¡e abril ¿e 3948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Nicolás Vargas Javarozsky, de las generales arriba indicadas,

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de San 
Cristóbal, previo juramento de fidelidad a la República Domi 
nicana ante dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará ac 
ta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

«

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil 
de la Provincia San Cristóbal. - ;

i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 'de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4441, que conepcíe naturalización dominicana al Sr. Rodrigo
Jaque García.

JOAJQUIN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4441

VISTA la instaní 
Estado de Interior y 
el señor Rodrigo Jaque 
de edad, economista, 
ficación Personal N° 1¡ 
en la casa N? 28; de 1¡ 
esta ciudad, por medio 
naturalización dominii

que por conducto de la Secretaría de 
'olicía ha elevado al Poder Ejecutivo 
García, de nacionalidad chilena, mayor 

do, portador de la Cédula de Identi- 
'885, serie Ira., domiciliado y residente
calle Primera del Ensanche Átala, de 

de la cual solicita le sea concedida la 
ta ;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16
de abril de 1948, y sus

En ejercicio de las 
lo 55 de la Constitució

modificaciones;

atribuciones que me confiere el artícu- 
de la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

Art. 1.—Se concedí la naturalización dominicana al seño 
Rodrigo Jaque García, (de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fiáelidad a la República Dominicana aní 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que debe 
rá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese i las Secretarías de Estado de Interior
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y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes. - ¡

DADO en Santo Domingo ae Guzmán, Distrito Nacional, 
Gapital^de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
a Independencia y 111° c'.v sa lícst

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4442, que concede naturalización dominicana a la Sra. 
Suzanne Petit Beau Monpoint (a) Enide.

i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4442

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 
la señora Suzanne Petit Beau Monpoint, alias Enide, de. nacio 
nalidad haitiana, mayor de edad, soltera, de quehaceres de] ho 
gar, portadora de la Cédula de Identificación Personal N° 40- 
429, serie Ira-, domiciliada y residente en la casa N9 277, de 
la Avenida Duarte, de esta ciudad, por medio de la cual soli 
cita le sea concedida la naturalización dominicana;

f
VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art. 1.—Se cpncede 
áuzanne Petit Beau Mo 
arriba indicadas.

1 C R E T O :

.aturalización dominicana a la señora 
point, alias Enide, de las genérale*.

Art. 2.—La benef 
ción de manos del Secretario 
previo juramento de fide 
dicho funcionario, de tod 
rá. publicarse en la Gacet

Art. 3.—Envíese a i 
¡y Policía y de Relaciones 
dientes.

DADO en Santo Do 
Capital de la República D 
abril del año mil novecie 
la Independencia y lll9 (

iarja recibirá la carta de naturaliza- 
de Estado de Interior y Policía, 

dad a la República Dominicana ante 
lo cual se redactará acta que debe- 
Oficial.

s Secretarías de Estado de Interior 
Exteriores, para los fines correspon-

.íngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
jminicana, a los dos días del mes de 
tos setenta y cuatro, años 131° de 

la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

¡Decreto N? 4443, qu$ conced
Em

naturalización dominicana al Sr. Fiero 
e Musa-Saife.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de l¡. República Dominicana

NUMERO 4443

VISTA la instancia q 
Estado de Interior y Poli 
el señor Fiero Emile Musa 
yor de edad, soltero, estud

í por conducto de la Secretaría de 
ía ha elevado al Poder Ejecutivo 
Saife, de nacionalidad libanesa,- ma- 
nte,,portador de la Cédula de Iden-
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tificación Personal N? 178252, serie Ira., domiciliado y resi 
dente en la casa Nf 137, apto. F, Ser. piso, de la calle José Ga 
briel García, mediante la cual solicita le sea concedida la na 
turalización dominicana;^ i

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N<? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Piero Emile Musa Saife, de las generales arriba indicadas.

• Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que debe 
rá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías' de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

¡ DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131'-' de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4444, qu

Preside

•NUMERO 4444

VISTA la inst 
Estado de Interior 
el señor Gabriel 
lombiana, mayor 
,-tador de la Cédula 
Ira-, domiciliado y 
la Autopista 30 de 
solicita le sea conc

'VISTOS los d

VISTA la Ley 
de abril de 1948, y

En ejercicio de 
lo 55 de la Constit

concede naturalización dominicana al Sr. Gabriel 
Silvino Ramírez Acosta.

JOAQUÍN BALAGUER
*.

te de la República Dominicana

ncia que por conducto de la Secretaria de
y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo
Ivino Ramírez Acosta, de nacionalidad co-

e edad, casado, mecánico de aviación, por-
de Identificación Personal N° 167223, serie

residente en la casa N9 6-B, del Km. 10 do
mayo, de esta ciudad, por medio de la cual
dida la naturalización dominicana;

cumentos que acompañan dicha instancia;

1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
sus modificaciones:

las atribuciones que me confiere el artícu- 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se cor 
al señor Gabriel Sil 
ba indicadas.
\

Art. 2.—El be 
ción de manos del 
precio juramento d( 
dicho funcionario, c 
rá publicarse en la

Art. 3.—Envíes

ede la naturalización dominicana al señor 
ino Ramírez Acosta, de las generales arri-

eficiario recibirá la carta de naturaliza- 
ecretario de Estado de Interior y Policía.
fidelidad a la República Dominicana ant 
todo lo cual se redactará acta que debe- 

Jaceta Oficial.

a las Secretarías de Estado de Interior
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y Policía y de Relaciones Exteriores, para l-js fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER

Decreto N9 4445, que concede incorporación al Grupo Cooperativo de 
Ahorro y Crédito "Palo Hincado".

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

——————— j

NUMERO 4445 " °

VISTAS las Leyes N9 127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y N? 31, de fecha 25 de octu 
bre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a1 
Grupo Ce .-c'-ativo de Ahorro y Crédito "Palo Hincado", cor¡ 
su domicilio en el Municipio de El Seybo, Provincia de El Seyb", 
República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en i" 
Asamblea celebrada en fecha 11 de .marzo de 1973. En conse 
cuencia dicho Grupo gozará de personalidad jurídica y de los
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beneficios que le 
Decreto.

Art. 2.—En\ 
perativo, para lo

acuerda la ley, desde la vigencia del presente

íese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
i fines correspondientes.

DADO en S 
Capital de la Repiibüc; 
abril del año mi 
la Independencia

uto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a Dominicana, a los dos días del mes de 

novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4446, q e concede incorporación a la Asociación Religiosa 
'( onferencia Evangélica Menonita".

Presid

JOAQUÍN BALAGUER 

nte de la República Dominicana

NUMERO 4446

VISTA la Le 
por objeto un

N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
beníficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio 
lo 55 de la Consti

" Art. 1.—Se c 
AsociaciónrReligio 
domicilio en ~-la 
San Juan, Répúbli< 
hados en Asamblei

de las atribuciones que me confiere el artícu- 
ución de la República, dicto el siguiente 

l

DECRETO :
"* j>

ncede el beneficio-áe la incorporación' a b 
Conferencia Evangélica Menonita"; co^ 

cit dad de San Juan de la Maguana, Provine! 1 
a*-pjonjinicaña, cia^d0 estatutos fueron -a pro 
celebrada el 28>.de abril .d$£íS72. Dicha in-
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corporación será efectiva tan pronto como la indicada Asocia 
ción efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el ar 
tículo 4 de la citada Ley N<? 520.

Art- 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 1119 de la Restauración. 

\
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4447, que concede incorporación a la Sociedad de Socorro 
Mutuo Nuestra Señora del Pilar.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4447

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.— Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Sociedad de Socorro Mutuo Nuestra Señora del Pilar, con do? 
micilio en la sección do Sabana Buey, Municipio d? Baní, Pro-
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vincia Peravia, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en feeha 2 de agosto de 
1973. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la in 
dicada Fundación efectúe el depósito y la publicación a que se 
refiere el artículo 4 de Ja citada Ley N* 520.

NArt- 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1819 de 
la Independencia y llp? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜEB

El «mcito pMwltor Jurídico d*l foitg 
Ortifio» ¿o» la. pMMt* publicMión m olWal

Nértor Contfa Ajbve
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¡a L y N? 292 del 30 d<
ba el Contrato suscntc 
pañía Hoteles Nacional ;s

Actos del Poder Ejecutivo

n j
.República

Dual te

send is

Dec. Ny 4448, que 
de abril de 1962.—Dec 
nes introducidas en los
—Decretos Nos. 4450, 
incorporación a varías 
4455, 4456, 4457, 445: 
4465, 4466, 44Ü7, 4468, 
exequátur a varios 
declara varias zonas en 
Decrete X? 4474, que 
rruté Pro-Turismo 
dos.—Decreto N" 4475, 
den del Mérito de 
Leticia del Coiazón de 
tín Luis.—Decreto X^ 
cada año como el "Día 
4477, que- concede 
narios y nonagenarios 
riodos de veda para la 
4479, 4480 y 4481. que i 
bios en su nombiv.— De 
4487, 4488, 4489, 449C 
4497, 4498, 4499, 4500, 
a varios Ayuntamientos 
dad—Decreto N? 4505, 
MC, del Directorio de 
que declara de duelo of 
de abril con motivo de 
dente de la República 
la creación de una Zona 
Barahona.—Decreto X"? 
minicana que asistirá al 
Asamblea General de
—Dec. X? 4509, que de* 
minicana al Sexto Per

grae uados

lí.

Juniu.de 1966.—Res. N9 653, que aprue- 
entre el Estado Dominicano y la Cora- 

S. A.

deroga el Decreto X-' 8067, de fecha 30 
X? 4449, que aprueba las modificaciu- 

Estatutos del Club Deportivo Xaco Inc. 
4451, 4452, 4453 y 4454, que conceden 
asociaciones del país.—Decretos Nos. 
, 4459, 4460, 4461, '4462, 4463, 4464, 
44ü9, 4470, 4471 y 4472, que conceden 

de la UASD.—Dec. X? 4473, que 
reserva fiscal para fines de minería.— 
imbra varias personas Miembros del Co- 

Dominicana en los Estados Uní- 
que concede la condecoración de la Or- 

Sánchez y Mella a las religiosas Sor 
esús Veloz y Sor María Adoración Maz~-
•476, que declara el día 18 de abril de 
del Locutor Profesional".—Decreto X'1 

pensiones del Estado a varios cente-
•Decreto X9 4478, que establece los pe- 

caza durante el año 1974.—Decretos Nos. 
utorizan a varias personas a hacer cam- 
¡retos Xos. 4482, 4483, 4484, 4485, 4486, 

4491, 4492, 4493, 4494, 4495, 4496, 
4501, 4502, 4503 y 4504, que autorizan 
del país a vender solares de su propie- 
que aprueba la Resolución N9 165-73- 

Desarrollo Industrial.—Decreto N? ¿1506, 
cial los días 4, 5 y 6 del presente ir.es 
la muerte de Georges Pompidou, Presi- 

Francesa.—Decreto N4" 450-7, que dispone 
Franca Industrial en la Provinc'a de 

4508, que designa la Delegación Do- 
IV Período Ordinario de Sesiones !e la 

Organización de Estados Americanos, 
igna ia Delegación de la Repúblicí Do- 
'odo Extraordinario de Sesiones de la

(Pasa a la pag. 3)



'Asamblea General de la Organización de las daciones Unidas,
—Dec. N^ 4510, que nombra al Dr. Bienvenido Pimentel Maeha- 
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disposiciones.—Dea. N° 4511, que autoriza al Ayuntamiento del 
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Dec. N? 4512, qufr encarga al Dr. Pedro Padilla Tonos, de la 
Facretaría de Estado de Relaciones Exteriores.—Dec. N° 4513, 
que autoriza al Sr Aliro Paulino hijo, a aceptar 'y usar una 
L jndecoración extranjera.—Dec. N° 4514, que concede pensión 
del Estado a la Sra- Margarita Vallejo de Paredes.—Dec, N9 
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Wong y Men Yun Wong.—Dec. N9 4516, que concede natura 
lización dominicana al Sr. Marino Elmufdi Camasta.—Dec. N? 
4517, que nombra al íng. Agrónomo José Miguel Cordero Mora, 
Delegado Permanente de la República ante el Consejo Técnico 
Consultivo del Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas.
—Dec. N° 4518, que concede incorporación al Instituto Nacio 
nal de Ciencias Exactas (INCE).—Dec. N? 4519, que crea e 
integra la Comisión de la Bauxita.—Dec. N9 4520, que dispon? 
que la Delegación Dominicana a la Reunión Preparatoria del 
Consejo Mundial de¡ Población, estará presidida por el Dr. '.Héc 
tor Pereyra Ariza :

Documentos Judiciales
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Lie. Néstor Contín Aybar
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Resolución N? 650, que 
Dominicano y los Sres. F

aprueba el Contiatc suscrito entre el Estac 
red'dy Acosta Paulino y Reyna Nelly Altagrai.. . 

Rodríguez de Acosta.

EL

En i

C3NGRESO NACIONAL 

bmbre de la Repúblicam

NUMERO 650

VISTO el inciso 
la República;

L9 del articulo 37 de la Constitución de

VISTO el Contrato 
vecientos setenta y tr<s 
Freddy Acosta Paulino 
de Acosta traspasan a 
minicano, representado 
Nacionales, Agrónomo 
servas de ia Repúblic; 
ministrador Genera! I 
res bajo reguío, con u 
2,625.82 taieas, constit 
del Distrito Catastral 
de Jaibón y Laguna Sa 
161,292.76."

de fecha 22 de marzo del año mil no- 
(1973)-, por medio d¿ cual los señores 
y Rcyna Nelly Altagracia Rodríguez 

titulo de venta en favor del Estado Do- 
poi el Administrador Genera! de Bi"neb- 
Rafael H. Rivas y por el Banco de Re 

Dominicana, representado por su Ad- 
octor .1. Alfonso Pi-tit, terrenos arroce- 
',a extensión superficial en conjunto de 
lides por las Parcelas Nos. 35, 36 y 245 
Xo 2 del Municipio d-e Guayubín, sitios 
ada, valorados en la í.uma total de
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RESUELVE:

ÚNICO; APROBAR el Contrato de fecha 22 de marzo de~ 
iño mil novecientos setenta y tres (1973), por medio de! cua
•>s señores Freddy Acosta Paulino y Rc-yna Nelly Altagraci;

• lodriguez de Acosta traspasan a título de venta en favor del 
Astado Dominicano, iepre=eríado por el Administrador Gene 
ul de Bienes Nacionales, Ag" ónomo Rafael H. Rivas, y por € 
anco de Reservas de ¡a R> pública Dominicana, representad

•>r su Administrador Grrtríf Doctor J. Alfonso Petit. terreno 
rrcceros bajo reguío,! COT ;ina extensión superficial en cor- 
into de 2,625.82 tareas. con:tituídos por las Parcelas No.^ 2~ 
J y 245 del Distrito Catastr 1 N9 2 del Municipio de Guayu'uíi! 
t.o-: de Jaibón y Laguna <-..la<u valorados en al suma totr' 

' r<D?161,292.76, que cop : .o a 1? letra dice así:

N TR E

' EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representad • 
r el Administrador Gene-al de Bienes Nacionales, Agrónon, .• 
ifael H. Rivas, dominica *;o mayor de edad, casado, portado 
• U Cédula de Identificación Personal N? 6904, serie 34, sel] 
día, dé este domicilio y re-.id--ncia, quien actúa en virtud dt 

idcr de esta misma fecha conferídole por él Excelentísimo Se 
¡T Presidente de la República, de una parte, de otra parte, < 
anco de Reservas de la República Dominicana, debidament 
presentado por su Administrador General Doctor J- Alfoois 
etit. dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédu- 

de Identificación Personal N9 ,14865, serie 37, sello al día. 
2 este domicilio y residencia; y de la otra parte los señores 
reddy Accsta Paulino y Reyna Nelly Altagracia Rodríguez 
e Acosta. dominicanos, mayores de edad, casados, portadores 
e las ( ~".;.is de Identificación Personal Nos. 7324, y 4312. 
eriés 4;> . Ls al día domiciliados y residentes en la ciuda: 
e SantV.. >ie los Caballeros, representada la segunda por e 
«rimero, de acuerdo con poder que le fuera otorgado en fechr 
. de marzo de 1973, legalizado por el Notario Público de los d<^ 
¡úmero del Municipio de Santiago Doctor Pablo Arnulfc Car-
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lo, accidentalmente ¿n es:a 
Aceita Paulino, ?<« ha co

._ ciudad el mencionado señor Freddy 
iveiiiao y pactado el siguiente

N T R A T O i

PRIMERO: i.os señores Freddy Acosta Paulino y Keyr.c. 
Nelly Altagracia ttodrígiiez de Acosta, por medio del prest-iue 
acto venden, cedan y transfieren, con todas las garantías d> 
derecho, libres de ?ravájnencs, al Estado Dominicano, quien 
acepta, terrenos arroceros bajo reguío, con una extensión sai-e-1 - 
ficial en conjunte :te 2Í625 (dos mil seiscientos veinticinco) 
tareas, 82 (ochenfdos) varas conuqueras, constituidos por &- 
siguientes porcionec. de terreno:

a) Parcela N« 35 
(dos) del Municipio Je 
ras, con una extensión 
reas, 92 (noventidos) 
rada por el Certificado 
gistrador dé Títulos de 
la señora Reyna -Nelly

b) Dos (2) porcio: 
36 (creinti£e :s) del Dist: 
de Guayubín, sitio de J; 
vas de 27 (veintisiete) 
torce) centiáreas, 97 ( 
(una) hectálva, 82 (oc] 
tiáreaf, amparadas por 
di-'o por el Registrador 
ti;. 30 en favor fiel señor

treintic'inco) del Distrito Catastral 2 
uayubín. sitio do Jaibón y sus mej<>- 

superficia! de 38 Ureintiocho) h<>cíá- 
'eas, 36 (treintiseis) centiáreas, ampa- 
.e Título N<" 88, expedido por el Re- 
>epartamento de Santiago en favor d> 

¡Itagracia Rodrígu-'Z de Acosta:

s de terreno dentro de la Parcela X" 
ito Catastral X9 2 (dos) del Municipio 
ibón, y sus.mejoras, con áivas re^pecti-
ectáreas, 90 (noventa) áreas. 14 (ca 

oventisiete) decímetros cus-irados y 1 
entidos) áreas, 37 (trem lisie te) ctr- 
1 Certificado de Titulo X" 150, ,-xpt- 
de Títulos del Departamento !o íá:in 
Freddv Accsta Pauliiü»; v

c) Parcela X"? 245 (doscientos cuarenticinco) de! lñ-: 
Csitastral X" 2 (dos) dal Municip'o de GuayuLi'-. -..". i.. •_• 
Salada, y sus mejoras, ¿orí una extensión superíic ' Ic üti 
ventiseis) hectáreas. 4q (cuarentiocho) ;>reas. íinioarar'a 
el Certificado de Titulo
Títulos del Departamen 
ddy Acosta Paulino.

o de Santiago en fiv r ¡el ^'
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SEGUNDO: El precio de venta de los inmuebles preceden 
temente descritos ha sido convenido por la suma total dé !RD$- 
1(51,292.76 (ciento sesentiún mil doscientos noventidos 'pesos 
con setentiseis centavos oro dominicano), la cual paga en su 
totalidad e! Estado Don-un:cano al Banco de Reservas de la 
He] úlilica Dominicana en la forma que más adelante se descri 
be, a i'in de ser abonada a deuda mayor contraída por los ven- 
dedore- con esa institución bancaria;

a; La suma üe RD:j>80,698.99 (ochenta mil seiscientos no- 
vtiu.iot.ho pesos con noventinueve centavos oro dominicano), 
¡mjüicintfc cuttiiie N? 923722, expedido en fecha 22 de marzo de 
LJ7J por e< Teso-rero Nacional en favor del Banco de Reservas 
de 'a República Dominicana;

b) La suma de RD$39,993.77 (treintinueve mil novecien 
tos noventitre-s pesos con setentisiete 'centavos oro dominicano), 
mediante el traspaso en favor del Banco de Reservas de la Re 
pública Dominicana, lo cual realiza por medio del presente acto 
el Estado Dominicano, de 2 (dos) porciones de terreno, ubica 
das dentro de la Parcela N9 110-Ref.-780 (ciento diez reforma 
da setecientos ochenta) del Distrito Catastral N? 4 (cuatro) del 
Distrito Nacional, situadas en la Urbanización Los Cacicasgos 
(Solares Nos. 1 (uno) de la Manzana 6-B (seis guión B) 'de la 
Unidad Magua y 32 (treintido's) de la Manzana 4-B (Cuatro 
guión B) de la Unidad Marión, ambos del Plano Particular), 
con áreas respectivas* de 2,317.57 (dos mil trescientos diecisie 
te punto cincuentisiete) y 1,450.00 (mil cuatrocientos cincuen 
ta) metros cuadrados, amparadas por el Certificado de Título 
N" 68-1593, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional; y

e) La suma de RD$40,600.00 (cuarenta mil seiscientos 
pesos oro dominicano), mediante el traspaso en favor del Banco 
«le Reservas de la República Dominicana de "Bonos del Tesoro 
Nacional para la Reforma Agraria, Serie 1987", distribuidos 
en la siguiente forma: 8 (ocho) bonos Serie "A" de RD$5,000.00 
(cinco mil pesos oro dominicano) cada uno; y 6 (seis) bonos • 
Serie "D" dp RD8100.00 (cien pesos oro dominicano) cada'uno-
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TERCERO: Los señore 
'íelly Altagracia Rodríguez 
Jominicano les pague el pn 
eto del presente contrato e: 
•ula anterior, razón por la 
>torgan formal recibo de di 
nicano por dicho precio de

Freddy Acosta Paulino y Reyna 
de Acosta aceptan que el Estado 
:io de venta de los inmuebles ob 
la forma especificada en la cláu- 

cual por medio de! presente acto 
>cargo en favor del Estado Dorni- 

fenta.

CUARTO: El Banco de 
cana acepta que el Estado 1 
ios señores Freddy Acosta

Reservas de la República Domini- 
ominicaño le pague por cuenta dt 
Jaulino y Reyna Nelly Altagracú

Rodríguez de Acosta. la sunra de RD$161,292.76 (ciento sesen 
íiún mil doscientos noventi os pesos con setentiseis centavo 
oro dominicano), distribuida en la forma señalada en la clái 
sula segunda del presente contrato, a fin de ser abonada en s 
totalidad a deuda mayor contraída por dichos señores con es 
institución bancaria, según contrato de fecha 19 de noviembí 
de 1971, razón por la cual por medio del presente acto otorj. 
formal recibo de descargo em favor de los mencionados señor* 
Freddy Acosta Paulino y Rayna Nelly Altagracia Rodríguez c 
Acosta por el monto del valipr recibido, y asimismo, autoriza 
Registrador de Título? del JDepartamento de,Santiago a radi.
ios gravámenes hipotecarios 
presente contrato de vi ¡ita. 
tulos que las amparan.

que afectan las parcelas objeto d 
inscritos en los Certificados de 1

QUINTO: Las partes aceptan que el presente contrat-. ? 
sometido a la aprobación cM C.ong.eso Nacional, de confori 
cad con lo dispuesto pur el artículo 55, inciso 10 de la Cnnf 
tución "de la República, por tener los inmuebles que trasp?Sf 
Estado Dominicano un valpr que excede de la suma de Hl) 
20,000.00.

SEXTO: Las partes ateptan todas las estipulaciones d I 
presente contrato, y para lap no previstas se remiten al Derech > 
Común.

HECHO en 3 (tres) originales de un mismo tenor y efp- 
to, uno para cada una de Ips partes contratantes, en Santo D^
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mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós días (22) del mes de marzo del 
jfio 1973 (mil novecientos setenta y tres).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

POR EL BANCO DE RESERVAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

POR LOS VENDEDORES:

Yo, Dra. Sofía Isabel Rojas Goko, Notario Público de los 
del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE:

PRIMERO: Que he tenido a la vista la comunicación N» 
5486, de fecha 20 de marzo de 1973, expedida por la Dirección 
General del Impuesto sobre la Renta, en la cual consta que los 
inmuebles objeto del presente contrato no están gravados, en. 
principio, con el pago del impuesto correspondiente a la Ganan 
cia de Capital en la Propiedad Territorial; y

SEGUNDO: Que las firmas que 'aparecen al pie del pre 
sente documento de venta fueron puestas en. mi presencia por 
los señores Agrón. Rafael H- Rivas, José Andrés Aybar Caste 
llanos y Freddy Acosta Paulino, de calidades y generales que 
constan en el acto, quienes declararon que esas son las firmas 
que -acostumbran a usar en todos sus actos. (

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
'de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y tres (1973).

Dra. Sofía Isabel Rojas Coico, 
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
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dos (2) días del mes de 
y cuatro (1974), años 1 
Restauración.

Jesús María García M 
Secretario.

José Engio Bautista R 
Secretario.

DADA en la Sala de 
greso Nacional, en Santo 
nal, Capital de la Repúblii 
mes de abril del año- mil n 
de la Independencia y 111

abril del año mil novecientos setenta 
I 9 de la - Independencia y 111? de la

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

rales,

mos,

Jossfina Portes de Valeí 
Secretaria.

Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
3onúngo de Guzmán, Distrito Nacio- 
a Dominicana, a los dieciseis dias del 
vecientos setenta y cuatro, años 
de la Restauración.

Adriano A. Uríbe Silva, 
Presidente.

uela.

Florentino Carvajal Si ero, 
Secretario Ad-hoc.

JOAQT 
Presidente de 1

IN BALAGUER ' ' 
República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones 
55 de la Constitución de 1

que me confiere el artículo 
República;

PROMULGO la preser 
blicada en la Gaceta Ofic 
miento.

DADA en Santo Don

e' Resolución, y mando que se . ; • 
al. para su conoe'.miento y cumpli-

ngo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131" 
Je la Independencia y 111" de la Restauración. ,

JOAQUÍN BALAGUE&

Resolución N° 651, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y-el Instituto Agrario Dominicano. '

«

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 651

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato suscrito en fecha 7 de noviembre del 
año 1973, por medio del cual el Estado Dominicano, represen 
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agrón. 
Rafael H. Rivas, traspasa a título de donación, en favor del 
Instituto Agrario Dominicano, representado por su Sub-Direc- 
tor, Agrón. Manuel de Js. Viñas Cáceres, varias porciones de 
terrenos aptas para el cultivo del arroz y otros frutos, adquiri 
das en compra de la firma Badui M. Dumit, C. por A., y de los 
señores Doctor Juan Enrique Kunhardt Oleaga, Pedro Arturo- 
Sspaillat Grullón, Jacobo Domingo Helú Bencosme, Doctor Ma 
nuel A. Grullón R- O., Rafael Alvarez Rivas, Eugenio Santeli- 
ses 'García, Freddy Acosta Paulino y Reyna Nelly Rodríguez de 
Acosta, María Altagracia Bueno Vda. Soriano, Productos Do 
minicanos, C. por A., José María Castillo, José Joaquín Crespo 
Minier, Carmela Velásquez Vda, Pérez, Bernardo Antonio/-Ale- 
mán Justo, Constante Pórtela Alonzo hijo, Gabriel Socíast Ra 
fael Armando Vallejo Loa, Sucesores del Licenciado Luis Israel
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Alvarez Cabrera y legatarios 
Eonelly Vda. Alvarez. El 
contrato es de RD-'pS, 153.2

y herederos de María del Carinen 
valor total en conjunto del presente 
29.16.

R E

viembre del año 1973, por

clónales, Agrón. Rafael H. 
en favor del Instituto • 
su Sub-Director, Agrón. IV 
porciones de terrenos apt

SUELVE:

ÚNICO.- APROBAR e i Contrato suscrito en fecha 7 de no-
medio dei cual el Estado Dominica 

no, representado por el A iministrador -General de Bienes Na-

cosme, Doctor Manuel A. 
Eugenio Santelises García, 
lly Rodríguez de Acosta, i\ 
Productos Dominicanos, C

Rivas, traspasa a título de donación, 
rario Dominicano, representado por 
anuel de Js. Viñas Cáceres, varias 
ís para el cultivo del arroz y otros

frutos, adquiridas en com >ra de la firma Badui M. Dumit, C 
por A., y de los señores De ctor Juan Enrique Kunhardt Oleaga3 
Pedro Arturo Espaillat Grullón, Jacobo Domingo Helú Ben-

Jrullón R. O., Rafael Alvarez Rivas,
Freddy Acosta Paulino y Reyíia Ne-
aría Altagracía Bueno Vda. Soriano
por A., José María Castillo, José

Joaquín Crespo Minier, C írmela-Velásquez Vda. Pérez, Ber 
nardo Antonio Alemán Jisto, Constante Pórtela Alonzo hijo, 
Gabriel Socías, Rafael Armando Vallejo Loa, Sucesores del Li 
cenciado Luis Israel Alvaiez Cabrera y legatarios y herederos 
de María del Carmen Bon ¡lly Vda. Alvarez- El valor total en 
conjunto del presente contrato es de RD.$3,153,229.16, que co 
piado a la letra dice así:

"ENTRE, el ESTADO DOMINICANO, debidamente re 
presentado en este acto per el Administrador General de Bie 
nes Nacionales, Agr. Rafa 
edad, casado, funcionario p 
con cédula personal N"? 6Í

íl H. Rivas, dominicano, -maye r de 
íblico, de este domicilio y residencia, 
04, serie 34, con sello hábil, quien

actúa en virtud de las dis >osiciones contenidas en el poder de
fecha 27 de abril del 1973, 
lo faculta para el otorgam 
parte; y de la otra parte, < 
CANO, entidad autónoma c

expedido por el Poder Ejecutivo que 
ento del presente contrato, d< una 
1 INSTITUTO AGRARIO DOMINI- 
el Estado Dominicano, deliidamonte
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representada por su Sub-Director Agr. MANUEL DE JS. VI 
SAS CACERES, Cédula N9 22311, serie 54, Regíf.tro, Electoral 
N? 1656613; '

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su representante, CEDE Y TRASPASA, a título.de DONA-. 
CION, con todas las garantías ordinarias de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, para sus programas de Reforma Agraria, 
al INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, quien acepta a tra 
vés de su Sub-Director, los inmuebles que se describen a con 
tinuación:

1.—Terrenos adquiridos en compra a la firma BADUI M. 
DUMIT, C. POR A., valorados en la suma de RD?258,611.60, 

- con área en conjunto de 6,465.29 tareas, constituidos por las si 
guientes parcelas: a) Parcela N? 11-B del Distrito Catastral N" , 
3 del. Municipio de Montecristi, con área de 50 Ha^-, 30 As.r 
90 Cas.; b) Parcela N? 12 del Distrito Catastral N9 <3 del Mu 
nicipio de Montecristi, y sus mejoras, con una extensión super 
ficial de 96 Has., 80 As., 25 Cas., exceptuándose de esta parcela 
una porción de más o menos 80 tareas ocupada por el señor* 
ADRIANO FERNANDEZ; c) Parcela N? 13 del Distrito Ca 
tastral N9 3 del Municipio de Montecristi, y sus mejoras, con 
área de 78 Has., 02 As.| 81 Cas; d) Parcela N? 14 del Distrito 
Catastral N9 3 del Municipio de Montecristi, y sus niejoras, con 
área de 6 Has., 45 As., 63 Cas.; e) Parcela N<" 16 del Distrito 
Catastral N9 3 del Municipio de Montecristi, y sus mejoras, 
con área de 41 Has., 95 As., 87 Cas.; f) Parcela N? 62-E-l-Parte,- 
del Distrito Catastral N? G del Municipio de Villa Vásquez, y 
sus mejoras con área cíe 12 Has-, 57'A?., 73 Cas. ;'g) Parcela 
N9 62-E-2 del Distrito Catastral N<> 6 del Municipio de Villa 
Vásquez y sus mejoras con una extensión superficial de 41 
Has, 34 As., 15 Cas.: h) Parcela X" 121-A-l del Distrito Ca 
tastral X9 6 dei Municipio de Villa Vázquez, y ~us mejoran, coa 
área de 60 Has., 19 As., 14 Cas.; 32 dm2; i) Parcela X" 121-A-3 • 
del Distrito Catastia' -~? 6 dei Municipio •!•• Villa Vá-ciu»?, y 
sus mejoras, con ár-Ea de 15 Has., 28 As, 58 C¿s.
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2.—'Terrenos Adqu 
QUE KUNHARDT O 
86,634.17, con área en 
por las siguientes parce 
tastral N? 3 del Munici 
una extensión superfic 
cela N9 7 del Distrito 
cristi, sitio Los Brazos 
perficial de 40 Has., 04 
trito Catastral N9 19 d 
Brazos, y sus mejoras 
21 As., 24 Cas.; d) Par 
Municipio de Montecris 
con una extensión supe 
tela N9 6 del l'-D.C. 1S 
de Los Brazos, y sus m 
17 Has-, 22 As.,'56 Cas 
Municipio de Montecris 
con una extensión supe

ridos en compra del DR. JUAN ENRI- 
EAGA, valorados en "la suma de RD$- 
ronjunto de 1,991-82 tareas, constituidos 
as: a) Parcela N? 1—A del Distrito Ca- 
io de Villa Vásquez, y sus mejoras, cor. 
al de 52 Has., 94 As., 47 Cas-, b) Par- 
latastral N9 19 del Municipio de Monté-
y sus mejoras, con una extensión su- 

As., 42 Cas.; c) Parcela N? 45 del Dis-
Municipio de Montecristi, Sitio de LOÍ 

on una extensión superficial de 2 Has. 
ela N? 8 del Distrito Catastral N<? 19 de 

Sitio de Los Brazos, y' sus mejoras 
ficial de 1 Ha., 09 As., 08 Cas-; e) Par

19 del Municipio de Montecristi, Siti- 
ejoras, con una extensión superficial d 
y f) Parcela N1? 10 del D. C. N9 19 de. 
i. Sitio de Les Brazos, y sus mejora.. 
ficial de 12 Has., 37 As., 02 Cas.

3C—Terrenos adqui 
TUEO ESPAILLAT 
41,600-00, con área en 
por las siguientes paro 
del Municipio de -Guay 
Cas.; b) Parcela N" 189 
bín, con áreas de 18 Ha¡ 
D. C. N9 5 del Municip 
As-, 01 Cas.; d) Pa,rcel; 
de Guayubín, con área 
N9 204 del D. C. N? 5 i 
tensión superficial de 11

idos en compra del señor PEDRO AR- 
GEULLON, valorados en la suma de RD$-. 

conjunto de 832.58 tareas constituidor 
as: a) parcela N? 154 del D. C. N? 5 
bín, con área de lo Has., 15 As., 98 
del D. C. N9 5 del Municipio de Guayu- 
, 23 As., 28 Cas.; c) Parcela N? 202 del 
o de Guayubín. con área de 1 Ha-, 48 

203 del D. C. N?'5 del Municipio 
de 5 Has., 51 As., 2J Cas.; e) Parcela 
el Municipio de Guayubin. con una ex- 
Has., 96 As-, 24 Cas.

4.—Terrenos adqui 
ENRIQUE KUNHARD' 
LU BENCOSME, valor 
área en conjunto de 1, 
guientes parcelas: a) 1 
.tral N9 6 del Municipio 
dor, y sus mejoras, con

:dos er> compra, de ios DRES. JUAN
OLEAGA y JACOBO DOMINGO HE-

•dos en la suma RD$49,418.94, con
10.77 tareas, constituidos por las si-

arcela N9 62-E-97 del Distrito Catas-
e Villa Isabel, sitio y sección ó!e Vigia-
na extensióa superficial de 7 Has, 53
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As., 69 Cas.; b) Parcela N9 62—E—111 del D. C. N? 6 del Mu 
nicipio de Villa Isabel, sitio del Ejido, y sus mejoras, con una 
extensión superficial de 11 Has., 74 As., 39 Cas-; y c) Parcela 
N9 74 del D. C. N9 6 del Municipio de Villa Isabel, sitio del 
Ejido, y sus mejoras, con una extensión superficial de 44 Has., 
27 As-, 73 Cas.

5.—Terrenos adquiridos en compra del DR. MANUEL A. 
GRULLON R. O., valorados en la suma de RD$153,267.00, 
.constituidos por las siguientes parcelas: a) Una extensión de 
.terreno de 197 Has., 49 As., 97 Cas., ubicada dentro de; la Par 
cela N? 3—C—2 del'D. C. N9 5 del Municipio de Villa Isabel, 
.sitio de Sopaipal, coo los siguientes linderos: al Norte, Parcela 
,N? 3—C—1 y Caño de los Indios ; al Este, Caño de Guanábano, 
y camino y Parcela N? 3—C—3; al Sur, un camino y parte de 
la misma Parcela N9 3—6—2; y al Oeste, Distrito Catastral 
N9 2 del Municipio de Montecristi; y b) Una extensión de te 
rreno de 10 hectáreas, 24 áreas, 28 centiáreas, ubicada dentro 
de la Parcela N<? 32—A del Distrito Catastral N9 2 del Munici 
pio de Villa Isabel, sitio de Magdalena, con los siguientes linde 
ros: al .Norte, resto de la misma Parcela N9 32-A;-al Este, Par 
cela N? 33? al Sur, parte de la misma parcela vendida a JUAN 
N. TAVARES TOLENTINO, y camino de Montecristi a Mag 
dalena; y al Oeste, camino de Mcntecristi a Magdalena.

6.—Terrenos adquiridos en compra del señor RAFAEL 
ALVAREZ RIVAS, valorados en la suma de RUS40.502.00, 
constituidos por una porción de terreno con extensión superfi 
cial de 39 Has, 41 As-, 24 Cas., 05' dm2, equivalente.- 'a 626.72 
tareas, ubicada dentro de la Parcela N? 62-E-89 del Distrito 
Catastral N9 6 del Municipio de Villa Isabel, s'tio de Vigiador, 
y sus mejoras.

7.—Terrenos adquiridos del señor' EUGENIO SANTELI- 
SES GARCÍA, valorados en la suma de RI)$132,275.00, cnn 
área en conjunto de 2,035.00 tareas, constituidos por las siguien 
tes parcelas: a) Porción con una extensión superficial de 16 
Has., 54 A;., 62 Cas., y sus mejoras, ubicaba djsnt'.o de ia Par 
cela N" 13--A del Distrito Catastial X" l^i del Municipio de
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Monto Cristy; b) ] 'orción con una extensión superficial de 8
Has., 81 As., 29 Ca 
cela N? 13—B, del

5., y sus mejoras ,ubicada dentro de la Par- 
Distrito Catastral N? 14 del Municipio de

Monte Cristy; c) I orción con una extensión superficial de 37 
Has., 53 As-, 22 Ca 5., y sus mejoras, ubicada dentro de la Par 
cela N? 13—C, del Distrito Catastral N? 14 del Municipio de
Monte Cristy; d) Porción con una extensión superficial de 27 
Has.. 37 As., 85 Cap., y sus mejoras ubicada dentro de la Par 
cela N9 15 del Dist: ito Catastral N9 14 del Municipio de Monte
Cristy; y e) Parce a N9 16 del Distrito Catastral N? 14, del
Municipio de Mont; Cristy, y sus mejoras, con una extensión 
superficial de 4 Ha i., 61 As., 73 Cas.

: ¿ 8.—Terrenos adquiridos en compra de los señores FREDDY 
AGOSTA PAULINO y REYNA NELLY RODRÍGUEZ DE 
AGOSTA, valorados en ía suma de RD$161,292.76, con área er- 
conjunto de 2,625.8 í tareas, constituidos por las siguientes par 
celas: a) Parcela I»? 35 del Distrito Catastral N? 2 del Muni 
cipio de Guayufoín, 
cial de 38 Has., 92

y sus mejoras, con una extensión superfi- 
As., 36 Cas-; b) Dos porciones dentro de la

Parcela N? 36 del Distrito Catastral N° 2 del Municipio de Gua- 
yubín, y sus mejoras, con una extensión superficial respectiva, 
de 27 Ha's.. 90 As., 14 Cas., 97 dmc2 y una hectárea, 82 áreas 
37 centiáreas; y c) Parcela N9 245 del Distrito Catastral N<? L 
del Municipio de Guayubín, y sus mejoras, con una extensión 
superficial de 96 Has., 48 As.

9.—-Terrenos i dquiridos en compra de la señora MARÍA 
ALTAGRACIA BUENO VDA. SORIANO, valorados en la su 
ma de RD¡p65,250. 
constituidos por la; 
3a Parcela N9 2

iO, con área en conjunto de 652.25 tareas, 
.siguientes parcelas: a) Porción dentro de

¡1 Distrito Catastral N? 7 del Municipio de 
Esperanza, sitio de Peñuela, y sus mejoras, con una 'extensión 
superficial de 34 Has., 72 As-. 95 Cas-; y b) Porción con una 
extensión superfici il de 100.00 tarea's y sus mejoras, ubicada 
dentro de la Parcel i N<? 129 del Distrito Catastral N9 7 del Mu 
nicipio de Esperan ;a, sitio de Peñuela, con los siguientes lin- 
dei'os: al Norte, con la Reforma Agraria y Sucesores de José 
Valdez, al Este, te: renos vendidos al Estado por el señor José
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Joaquín Crespo; al Sur, resto de la Parcela -N9 129, propiedad 
de la vendedora; y al Oeste, Ramón.y Colaslto Jiménez.

"
10.—Terrenos adquiridos en compra de la firma PRODUC 

TOS DOMINICANOS, C. POR A., valorados en la suma RD$- 
225,791.23, con área en conjunto de 4,371,68.5 tareas, consti 
tuidos por las siguientes parcelas: a) Parcela N$ 1—Á del Dis 
trito Catastral N9 3 del Municipio de Valverde, y sus. mejoras, 
con una extensión superficial de 8 Has., 30 As., 19 Cas.; b) 
Parcela N"> 1—B del Distrito Catastral N9 3 del Municipio de 
Valverde, y sus mejoras, con una extensión superficial de 4¿ 
Has., 84 As-, 61 Cas.; c) Parcela N9 2—B (Parte) del Distritc 
Catastral N9 3 del Municipio de Valverde, y sus mejoras, con 
una extensión superficial de 79 Has., 29 As., 85 Cas., 63 dm2 
d) Parcela N^ 3—A del Distrito Catastral N? 3 del ,Municipi< 
de Valverde, y sus mejoras, con área de 32 Has., 94 As., 5( 
Cas.; e) Parcela N9 5—A (parte) del Distrito Catastral N° , 
reí Municipio de Valverde, y sus mejoras, con área de 21 Has.
- 2 As., y f) Parcela N? 4 (Parte) del Distrito Catastral N9 i 
leí Municipio de Valverde, y sus mejoras, con área de 88 Has. 
Q As., 71 Cas., 40 dm2-

11.—Terrenos adquiridos en compra del señor JOSÉ MA 
JA CASTILLO, valorados en la suma de RD$34,870.00, cons- 
tuidos por una porción con extensión superficial de 39 Has. 

'•7 As., 00 Cas., equivalentes a 634.00 tareas, y sus mejoras 
.bicada dentro de la Parcela N? 38 del Distrito Catastral Nf 
' del Municipio de Valverde, sitio de Jaibón de Mao.

l

12.—Terrenos adquiridos en compra del señor JQSE JOA 
TUIN CRESPO MINIER, valorados en la suma de RDf 120,000 
O constituidos por una porción con extensión superficial d 
¡2 Has-, 88 As , 63 Cas., 50 dm2., equivalentes a 1,000.00 tareas 
.bicada dentro de la Parcela N^ 139 del Distrito Catastral N 
" del Municipio de Esperanza, lugar de Jicomé, con los siguier. 
es linderos: al Norte, resto de la misma parcela; al Este, Par
•elas N9 l-:3 y 141, al Sur, Carretera Duarte y Parcela N9 141 

al Oeste, Parcelas Nos. 128, 129, 123 y 122.

13.—Terrenos adquiridos en compra de la señpra CAR-
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MEN CELESTE o CARMELA VELASQUEZ VDA. PÉREZ,
valorados en la suna de RD$123,614.76, con área en conjunto
de 2,365.47 tareas, 
Parcela N? 1—D— 
úe Valverde, y sus 
i!2 Has., 00 As., 3i
tastral N' 3 del Mi nicipio Valverde, y sus mejoras, con exten 
sión superficial de

DO ANTONIO AI

instituidos por las siguientes parcelas: a) 
del Distrito Catastral Ní> 3 del Municipio

mejoras, con una extensión superficial da 
Cas.; b) Parcela N? 2—A del Distrito Ca-

25 Has., 73 As., 50 Cas., y c) Parcela N"?
3—D del Distrito ( atastral N9 3 del Municipio de Valverde, y 
sus mejoras, con e: :tensión' superficial de 11 Has., Oí As., 76 
Cas.

14.—Terrenos idquiridos en compra del señor BERNAPi-
EMAN JUSTO, valorados en la suma de

RD?67,373.60, con járea en conjunto de 1,108.55 tareas,
tituidos
del Distrito Catastr

por las siguientes parcelas: a) Parcela N9 62—E—88, 
ito Catastr il N? 6 del Municipio de Villa Isabel, y sus 

mejoras, coa una extensión superficial de 30 Has., 19 As., 26
Cas.; y b) Parcela 
de Villa Isabel, y 
de 39 Has., 52 As.,

15.—Terrenos 
TANTE PÓRTELA

Parcela N9 4 del D 
yubin, sitio de Jai 
perficial de 34 Has 
trito Catastral N' ¡ 
y ¿¡as mejoras, con

•Í9 62—E—36, del D. C- N<? 6 del Municipio 
sus mejoras, con una extensión superficial. 
08 Cas.

Adquiridos en compra del señor CONS- 
ALONZO hijo, valorados en !a suma de

,928.80, constituidos por las siguientes parcelas: ai
strito Catastral N? 2 del Municipio de Gua- 
>ón, y sus mejoras, con una extensión su- 
, 87 As., 05 Cas.; b) Parcela N9 6 de] Dis- 
del Municipio de Guayubin, sitio de Jaibón, 

ina extensión superficial de 11 Has, 56 As ,
21 Cas-; c) Porciói d"e terreno y sus mejoras, con una exten 
sión superficial de : Has., 10 As., ubicada dentro de la Parcela 
N? 7 del Distrito Catastral N? 2 del Mun'epio de Guayubin; 
d) Parcela N9 8 d<l Distrito Catastral N? 2 del Municipio de
Guayubin, sitio de 
superficial de 18 H 
sus mejoras, con ui

Catastral N9 2 del

Jaibón, y sus mejoras, con una extemi'n 
s., 39 As., 48 Cas. ; e) Porción c : terreno v 
a extensión superficial de 1C Has.. 47 A

21 Cas., 60 dm2, ubicada dentro de la Parcela N9 9 del
Municipio de Guayubin; f) Parcela

del Distrito Catastr il N9 2 del Municipio de Gu.-iyubín,
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Jaibón, con una extensión superficial de 38 Has., 77 As., OC 
Cas.; y g) Parcela N<> 11 del Óistrito Catastral N<> 2 del Muni 
cipio de Guayubín, sitio de Jaibón, y sus mejoras, con una ex- 
íensión superficial de 13 Has., 03 As-, 30 Cas.

16.—Terrenos adquiridos en compra del señor GABRIEL
-OCIAS, valorados en la suma de RD$52,300.00, constituido;
•or una porción apta para el cultivo del arroz, con una exten 
ion superficial de 50 Has., 30 As., 91 Cas., equivalentes .

-00.00 tareas, y sus mejoras, ubicadas dentro de la Parcela N 
21-B del Distrito Catastral N9 6 del Municipio de Villa Isabc

•Villa Vásquez).

17.—Terrenos adqi"' ' v en compra del señor RAFAE1 
CIANDO VALLEJG . . valorados en la suma de RD^ 
53,037.17, con área en co. . to de 12,600.00 tareas, constituí- 
js por las siguientes Parcc.í : a) Parcela N° 2—Prov. del Di: 
ito Catastral N9 6 del iiu.iicipio de Guayubín, con una ex
•nsión superficial de 467 dí.p.. 03 As, 20 Cas.; b) Parcela Xf
del Distrito Catastral N^ 6 del Municipio de Guayubín, sitie

3 Magdalena, .con una extensión superficial de 82 Has., 54 As.
2 Cas.; c) Una porción de terreno con extensión superficial d.
Has., 82 As., 49 Cas., ubicada dentro de la Parcela N<? 5 de

•istrito Catastral N? 6 del Municipio de Guayubín; d) Parcel;
'" 7 del Distrito Catastral N9 6 del Municipio de Guayubín
Itio de La Magdalena, con una extensión superficial de 4^
'"as., 67 As., 11 Cas.; e) Parcela N9 8 del Distrito Catastral N^
del Municipio de Guayubín, sitio de La Magdalena, cqn une

xtensión superficial 4 Has., 78 As., 83 Cas.; f) Parcela N? £
el Distrito Catastral N? 6 del Municipio de Guayubín, sitio de
.a Magdalena, con una extensión superficial de 41 Has-, 09 As»..
)0 Cas.; g) Parcela N9 10 del Distrito Catastral N<> 6 del Mu-
icipio de Guaj'ubín, sitio de La Magdalena, con una extensiór
uperfici::' ^e 14 Has., 03 As., 01 Cas.; h) Una porción de te-
reno con l.-ea de 7 Has., 26 As., 36 Cas., ubicada dentro de lf
^árcela K'% 11 del Distrito Catastral N° 6 del Municipio df
íuayubín; i) Parcela N° 17 del Distrito Catastral N? 6 de
Víunicipio de Guayubín, con una exter.sión superficial de 9Í
Jas., 12 As., 47 Cas.; j) Parcela N? 18 del Distrito Catastral



20 GACETA OFICIAL

N9 6 del Munic 
de 16 Has., 29 
Catastral N1? 6' 
superficial de 8 
Catastral N? 6 
superficial de 2

pió de Guayubín, con una extensión superficial 
41 Cas.; k) Parcela NÍ> 20—B. del Distrito 

del Municipio de Guayubin, con una extensión 
I As.. 61 Cas.; y 1) Parcela N'-' 23 del Distrito 
iel Municipio de Guayubín, con una extensión 
L Has., 09 As., 62 Cas.

18.—Terre: 
DEL FINADO 
de los legatario 
MEN BONELLlY 
RD$742,462.13, 
constituidos poi 
ras, con una ex 
ubicada dentro < 
de Montecristi; 
ficial de 19 Has. 
Catastral N? 21 
S del Distrito 
sus mejoras, co: 
27 Cas.; d) Pan 
jnicipio de Mont< 
ficial de 201 HÍ 
trito Catastral 1
joras, con una e 
f) Porción y su 
Has-, 64 As., 80 
,18 del Distrito 
Porción y sus 
Has., 20 As., 64 
Catastral N? 4 d 
jeras, con una 
Cas., 80 dm2, de 
N» 4 del Munici 
vr.a extensión s 
de la Parcela N« 
Dajabón; j) 
uicipio de' Dajab 
cial de 26 Has 
Catastral N<> 2 d

os adquiridos en compra de los SUCESORES 
LIC. LUIS ISRAEL ALVAREZ CABRERA y

y herederos de la finada MARÍA DEL CAR- 
VDA. ALVAREZ, valorados en la suma de 

con un área en conjunto de 14,890.94 tareas, 
las siguientes parcelas: a) Porción y sus mejo- 
ensión superficial de 63 Has-, 68 As., 89 Cas.; 
e la Parcela N9 1 del D. C. N? 21 del Municipio 
) Porción y sus mejoras, con extensión super-
ubicada dentro de la Parcela N9 7 del Distrito
del Municipio de Montecristi; c) Parcela X9 

Catastral N' 21 del Municipio de Montecristi, y
una extensión superficial de 47 Has., 89 A^..
la N? 12 del Distrito Catastral N? 21 del Mu- 

cristi, y sus mejoras, con una extensión super- 
s.. 33 As., 45 Cas.; e) Parcela Nv 16 del Dis- 
9 21 del Municipio de Montecristi, y sus me- 
tensión superficial de 13 Has, 27 As., 32 Cas. •
mejoras, con una extensión superficial de 27'? 

Cas., 90 dm2, ubicada dentro de la Parcela X<; 
Catastral N? 4 del Municipio de Dajabón; g) 

mejoras, con una extensión superficial de 112 
Cas., dentro de la Parcela N9 37 del Distrito 
1 Municipio de Dajabón; h) Porción y ?us me 
xtensión superficial de 143 Has., 45 As. "P 
itro de la Parcela N? 39 del Distrito Catastro' 
:o de Dajabón: H Pmción y sus mojen.-. ""• 
perficial de 20 Has., 24 As.. 94 Css.. dert 
4 del Distrito Catastral N<" 2 de: I'Ijnicipic .'- 

17 del Distrito Catastral Xo 2 del M-- 
n. y sus mejoras, ccn una extensión ?urei 
2 As., 37 Cas.; k) Parcela X?. 20 del D^t'i o 
1 Munic'p'o de Dajab'n, co;i exteníiJn MPTC,-

Par :ela
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ficial de 2 Has-, 93 As., 11 Cas., y 1) Parcela N9 28 del Distrito 
Catastral N9 2 del Municipio de Dajabón, y sus mejoras, con 
una extensión superficial de 14 Has-, 92 As., 16 Cas.

i 
SEGUNDO: Los inmubles que por medio del presente do-

cumento-ÜONA el ESTADO DOMINICANO, en favor del INS 
TITUTO AGRARIO DOMINICANO, tienen un valor total e 
conjunto de la suma de RD.$3,153,229.16 (TRES MILL9NES 
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE 
Y NUEVE PESOS CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS). ;

TERCERO: Queda expresamente establecido entré las 
partes, que el presente acto será sometido a la aprobación del 
Congreso Nacional, en cumplimiento de los dispuesto por el 
Artículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República.

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones1 con 
tenidas en el presente acto y para las no previstas en el mismo, 
se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales iguales, uno para 
cada parte, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de Noviem 
bre del año mil novecfentos setenta y tres (1973).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agr. Rafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes
Nacionales.

POR EL INSTITUTO AGRARIO 
DOMINICANO:

Agr. Manuel de Js- Viñas Cáceres, 
Sub-Director General.

Yo, Dr. Reynaldo de Js. Ramos Hernández, Notario Pú 
blico en el Distinto Nacional, CERTIFICO que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia por los Señores
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AGR. RAFAEL H. RlVAS, y AGR. MANUEL DE JS. VIÑAS 
CACERES, de generales y calidades que constan, personas a 
quienes doy fe conocí r y quienes me han declarado que esas
son las firmas que ac< tstumbran a* usar en todos sus actos pú-
olicos y privados, de t >do lo cual doy fe.

Santo Domingo, I . N., a 7 de noviembre del año 1973. 
Notario Público".

DADA en la Salal de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
Jistrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo: 
ios días del mes de abril del año mil novecientos setenta y cua- 
ero, años 1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos. 
Secretario,

Jesús María García Morales. 
Secretario]

DADA en la Salsl de Sesiones del Senado, Palacio del Co 
greso Nacional, en Santo Domingo •'•? Guzmán, Distrito Nací 
nal, Capital de la República Domi ucana, a los dieciseis di 
del mee de abril del amo mil novecientos setehta y cuatro, afk 
131* de la Independencia y 111? ¿e la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente.

Josefina Portes de 
Secretaria

Florentino Carvaí 
Secretario Ac

falenzuela,

il Suero, 
•hoc.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento. !

JDADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,. 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y lll9 de .la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley X9.652, que dispone que las disposiciones del artículo 4, acápite ») 
de la Ley N"? 171, sobre Bancos Hipotecarios de la Construcción, de fecha 
7 de julio de 1971, se aplicarán también a los títulos o valores" que 
emitan el Banco de la Vivienda, el Banco Agrícola de la República Do 
minicana y 'as Sociedades Financieras organizadas de acuerdo con la. 

Ley N<? 292 del 30 de Junio de 1366.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República "

NUMERO 652
!

CONSIDERANDO qu<> la existencia de mecanismos finan 
cieros flexibles que agilicen la obtención de recursos destinados 
a los sectores básicos de la economía nacional, constituye un 
factor fundamental para asegurar la adecuada participación' de 
los sectores público y privado en los planes de desarrollo eco 
nómico que viene ejecutando el Gobierno;
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CONSIDERANDO q le es de la esencia de toda sana polí-
ica de incentivos de inv( 
os sectores básicos de la

rsión un tratamiento igualitario hacía 
economía, entre los cuales se encuen-

ran la Industria, la Agricultura y la Vivienda, a fin de maste 
,.er un justo equilibrio y un desarrollo armónico del mercado 
ue valores del país;

CONSIDERANDO c. ue para asegurar esa política es nece 
ado establecer condiciones de igualdad en la colocación en el
"lercado de los títulos o 
e la Vivienda, el Banco

valores que emitan el Banco Nacional 
Agrícola de la República Dominicana

1 Banco Hipotecario par i la Construcción y las Sociedades Fi 
nancieras organizadas que tienen a su cargo la canalización d<- 
•ecursos hacia los mencionados sectores básicos de nuestra "eco- 
lomía.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art- I.—Las disposi 
Ley N? 171, sobre Bañe 
fecha 7 de junio de 197 
valores que emitan el 
de la República pominii 
ganizadas de acuerdo co: 
de 1966. En consecuenci 
los y valores, hasta un 
el Artículo 29, acápite p

ciones del articulo 4, acápite a) de 1 
3S Hipotecarios de la Construcción, d

se aplicarán también a los títulos • 
acó de la Vivienda, el Banco Agrícol" 
ina y las Sociedades Financieras o: 
la Ley N° 292, de fecha 30 de juni 
las inversiones en los aludidos títt 

láximo anual igual al establecido pe 
de la Ley N9 5911 de Impuesto sobi 

la Renta, y los intereses que ellos devengan piarán exente 
del pago del Impuesto s >bre la Renta, sucesiones y donacione 
o impuestos similares qie se establecieren en el futuro. Dicht- 
títulos no estarán sujetos a indisponibilidad, pudiendo ser o^ 
jeto de toda clase de operaciones, sin necesidad de permisos c 
autorización de parte de los. poderes del Estatto.

Art. 2.—Las disposi:: 
sobre Bancos Hipotecan >s 
beneficio de estos Baños 
Agrícola de la Repúblici

iones del artículo 14 de la Ley N? 171, 
de la Construcción, que consagra ei 
los privilegios concedidos al Banco 

Dominicana en virtud de la Ley N"
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6188, .de fecha 12 de febrero de 1963 (Artículos 148, a 168," am 
bos inclusive) se aplicarán también al Banco de la Vivienda, 
al Banco Agrícola de la República Dominicana y a las Socie 
dades Financieras organizadas de acuerdo con la Ley N9 292, de 
fecha 30 de junio de 1966.

DADA en la,Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana*, a los 
nueve días del mes de abril del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 de ]a Independencia y 111* de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

' Jesús María García Morales, 
Secretario

José Eligió Bautista Ramos. 
Secretario

DADA en la Sala' de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 'Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela,ijr 
Secretaria., "

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-hoc.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana' '

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;



•GACETA OFICIAL

PROMULGO la pre 
en la Gaceta Oficial, pata

ente Ley, y mando que sea publicada 
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo De mingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del
mes de abrií del año mil novecientos setenta y cuatro, años
131? de la Independencis y 111? de la Restauración.

JOAQTJIN BALAGUER

Resolución N? 653, que -aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la C jmpañía Hoteles Nacionales, S. A..

EL COI<GRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 653

VISTO el inciso 19 
la República;

iel Artículo 37 de la Constitución de

VISTO el Contrato feuscriío en fecha 25 de Enero del año 
1974, por medio del cual el Estado Dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agrón. 
Rafael H. Rivas, traspass a titulo de venta en favor de la Com 
pañía Hoteles Nacionales, S. A., representado por su Presiden 
te señor Osear R. Lamí S., una porción de terreno con área 
de 14,671.94 metros cuad rados, dentro del Solar N9 11 de la Por 
ción E-l del Distrito Catastral N? i del Distrito Nacional, si'
tuada entre las Avenidas 
de esta ciudad. El creció

Independencia y George Washington 
del inmueble ha sido convenido y pac 

tado por la suma total < e RD$314,752.83.

RI1SUE L VE :
!

ÚNICO: APROBAR, el Contrato suscrito en fecha 25 de
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uñero del año 1974, por medio del cual e] Estado Dominicano, 
«presentado por el Administrador General de Bienes Naciona- 
es, Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en fa- 
/or de la Compañía Hoteles Nacionales, S. A., representado por 
3u Presidente señor Osear R. Lama S., una porción de terreno 
con área de 14,671.94 metros cuadrados, dentro del Solar N? 11 
ie ía Porción E-l del Disir.tr. Catastral N9 1 del Distrito Na 
cional, situada entre las Avenidas Independencia y George 
Washington, de esta ciudad. El precio del inmueble ha' sido 
convenido y pactado por la suma total de RD$314,752.83, que 
copiado a la letra dice así:

t

"ENTRE: '

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este aeto por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H- RIVAS, dominicano, mayor dé edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, por 
tador de la cédula de identificación personal N0 6904, serie 34, 
con sello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral N? 
296285, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Poder de fecha 20 de diciembre de 1973,. expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del pre 
sente documento, de una parte; y de la otra parte, la COMPA 
ÑÍA HOTELES NACIONALES, S. A'., sociedad anónima, esta 
blecida de acuerdo con las leyes de la República, con su'domi* 
cilio social en esta ciudad, Avenida Jhon F. Kennedy "Edificio 
Bonanza", debidamente representada en este acto por su Pre 
sidente señor ÓSCAR R. LAMA S., dominicano, mayor de edad, 
pasado, comerciante, de este domicilio y residencia, portador 
de la cédula de identificación personal N? 23663, serie 18, con 
sello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral N9 
se ha convenido y pactado el siguiente:

i

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano'de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las
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garantías de.deredx 
de la COMPAÑÍA 
acepta, a través de 
cribe a continuación.

libre de cargas y gravámenes, en favor 
HOTELES NACIONALES, S. A., quien 
u representante, el inmueble que se des-

"Uria porci 
de 14,671.94 me 
la Porción E-l, 
Nacional, situad 
ge Washington 
linderos: al Noite 
res Nos. 12—A 
George Washin¡ ton 
l'initivo y 10—I

n de terreno con una extensión superficial 
tros cuadrados, dentro del Solar N9 11 de 
del Distrito Catastral N<? 1, del Distrito 
entre las Avenidas Independencia y Geor- 

ie esta ciudad, dentro de los siguientes 
Avenida Independencia; al Este, Sola- 

2—A y 12—A—1—A—1; al Sur: Avenida 
y al Oeste, Solares Nos. 10—A—De- 

—Definitivo".

SEGUNDO: El 
para la presente ven 
752.83 (TRESCIENIOS 
CUENTIDOS PESOS 
dad según consta en 
de 1974, expedido en 
ñas, de esta ciudad, 
NO otorga a su favo 
forma legal, por «1

la construcción de un 
de los 4,000.000.00 ( 
comprometiéndose di 
plazo de dos (2) añc

Drecio convenido y pactado entre las partes 
ha sido por la suma total de RD$314,- 
CATORCE MIL SETECIENTOS CIN- 

ORO CON 83/100) pagado en su totali- 
el recibo N° 092108 de fecha 25 de enero 
su favor por el Colector de Rentas Inter- 
uma por la cual el ESTADO DOMINICA- 

forrnal recibo de descargo y finiquito en 
integro de la presente venta.precio

TERCERO: Qteda expresamente establecido entre las 
partes, que la indicac a. porción de terreno debe ser destinada a

hotel de lujo con un vialor que sobrepase 
ÍUATRO MILLONES DE PESOS OEO), 

:ha compañía a constrcir el hotel en un 
s, de no cumplirse la presente condición

dicho contrato será r ¡suelto.

CUARTO:. EL 
a proceder de inmedi 
BIOLA CATREN DE 
rá entrega a la com; 
que no ha tomado 
del año 1974.

STADO DOMINICANO se compromete 
ito al desalojo de la inquilina señora PA- 
PEREZ, y en cualquier circunstancia ha- 

iradora de la parte restante del inmueble 
posesión a más tardar en el mes de julio
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QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere 
cho de propiedad sobre el inmueble a que se contrae el presente 
contrato, en virtud del Certificado de Título N° 62-2212, expe 
dido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Na 
cional.

SEXTO; Queda convenido entre las partes, que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su apro 
bación, en vista de que el inmueble objeto de la presente venta 
tiene un valor que excede de RD?20,000.00 (VEINTE MIL PE 
SOS ORO), de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Art. 55 inciso 10 de la Constitución de la República.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para los no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. <

HECHO Y FIRMADO,-en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini 
cana, a los 25 días del mes de enero del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón- Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes - 

Nacionales.

POR LA COMPAÑÍA HOTELES 
NACIONALES S. A.:

Osear R. Lama S.. 
Presidente.

YO, ÜR. GUSTAVO A.' LATOUR BATLLE, Abogado-No, 
tario Pi'ibüco de ¡os del Número para el Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecí.-ron los seño 
res AGRON. RAFAEL H RIVAS y «^CAR R LAMA S. de
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.generales y calida 
conocer y me han 
las firmas que acó 
blicos como privad^ 
Domingo, Distrito 
cana, a los 25 días

DR. GU

s que constan, personas a quienes doy fe 
eclarado bajo Ta fe del juramento ser esas 
tumbran usar en todos sus actos tanto pu 

de todo lo que doy fe y crédito- En Santo 
Vacional, Capital de la República Domiñi- 
lel mes de Enero del año (1974).

>TAVO A. LATOUR BATLLE, 
.bofado-Notario Público. .

DADA en la 
Palacio del Congres 
Distrito Nacional, 
dos días del pies de 
'tro, años 131° de 1

i Jesús María Gar 
Secreta

José Eligió Bauti 
Secretar

DADA en la Sa 
cional, en Santo De 
tal de la República 
abril del año mil no 
Independencia y 11

Sua de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

apital de la República Dominicana, a los 
abril del año mil novecientos setenta y cqa- 
Independencia y 111? de la Restauración

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

la Morales, * 
o

ta Ramos,

a de Sesiones del Palacio del Congreso Na- 
ingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capí- 
ominicana, a4os dieciseis días del mes de
ecientos setenta y cuatro, años 131 9 de ]a 

de la Restauración. i

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.

Josefina Portes de 
Secretar

Florentino Carví 
Secretario A

Valenzueia,

al Suero, 
hoc.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
. Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, á los veintitrés días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN F.ALAGUER

Decreto N1? 4448, que deroga el Decreto N<? 8067, de fecha 30 de abril
de 1962.

1

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominican¿¡

NUMERO 4448 ' X i
i

CONSIDERANDO que el Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo ha solicitado la derogación del Decreto N9 8067, 
de fecha 30 de abril de 1962, mediante €l cual se le concedía 
el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Crédito y 
Consumo de '-os Detallistas de Provisiones de! Distrito Nacional, 
Inc., en razón de i)o reunir .licha Cooperativa, en ia actualidad, 
los requisitos exii,icios por la ley N° 127 ¿obre Asociaciones 
Cooperativas;
«^

VISTAS las Leves Nos. 1127 ^bi\ .W.cü.ciuncs Cooi-eni-
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íivas de fecha 27 
tubre de 1963;

enero de 1964 y N* 31 de fecha 25 de oc 

VISTA la Comunicación N? 4312 de fecha 3 de octubre' 
de 1973 del Instituí j) de Desarrollo y Crédito Cooperativo;

i En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Art. 1—Queda Derogado el Decreto N9 8067, de fecha 3C
de abril de 1962, qi e concedió la incorporación a la Cooperati 
va de rédito y Consumo de los Detallistas de Provisiones del 
Distrito Nacional, Inc.

Art. 2. — Enví 
perativo, para los

al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo 
ines correspondientes-

DADO en San 
Capital de la Repúblii 
abril del año mil 
la Independencia y

o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ica Dominicana, a los dos días del mes de 

rovecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
II9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4449, que 
Estatu

Preside

NUMERO 4449

VISTA la inst 
General de la Repú

aprueba las modificaciones introducidas en los 
os del Club Deportivo Naco, Inc.

OAQUIN BALAGUER 
te de la República Dominicana

ncia que por conducto de la Procuraduría 
ica ha elevado al Poder Ejecutivo el Club
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Jeportivo Naco, Inc., en el sentido de que sean aprobadas las 
aodificaciones introducidas en los Estatutos de dicha agrupa- 
lón por la Asamblea celebrada en fecha 21 de diciembre de 

-.973;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia:

VISTAS las disposiciones de las Ley N^ 520, del 26 de ju- 
o de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un be- 
eficio pecuniario;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
> 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Aít. 1.—Quedan aprobadas las modificaciones de ilos Esta- 
itos del Club Deportivo Naco, Inc., introducidas por la Asam- 
iea celebrada en fecha 21 de diciembre de 1973.

Art. 2.—Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
amo la indicada agrupación realice la publicación y el deposite 
que Se refiere el artículo 4 de la citada Ley N^ 520.

Art. 3.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli- 
a, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
ibril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
a Independencia- y 111? de la Restauración.

» '

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N° 4450, que

J(

Presidente

NUMERO 4450

VISTA la Ley N 
por objeto un beneficii

En ejercicio de la 
55 de la Constitución

oncede incorporación a la Sociedad "Socorro 
Mutuo".

AQUIN BALAGUER
de la República Dominicana

520, sobre Asociaciones que no tengan 
pecuniario, de fecha 26 de julic de 1920;

atribuciones que me confiere el artículo 
le la República, dicto el siguiente

) E C R E T O :

Art. 1.—Se conce 
Sociedad "Socorrito M 
cipal de Sabana Grane 
República Dominicana 
Asamblea celebrada en 
corporación será efect 
el depósito y la publica 
citada Ley N° §20.

Art. 2.—Envíese 
ca. para los fines

e el beneficio de la incorporación a la
tuo", con domicilio en el Distrito Muni-

de Palenque, Provincia San Cristóbal „
cuyos estatutos fueron aprobados en

fecha 20 de agosto de 1970. Dicha ir,-
va cuando la indicada Sociedad efectú •
ción a que se "refiere el artículo 4 de la

la Procuraduría General de la Repúbli-
corres pendientes.

DADO en Santo 
Capital de la República 
abril del mil novecient 
dependencia y 1119 de

«

omingo de Guzmán, Distrito Nació 
Dominicana, a ios dos cha- do! *ner 

3 setenta y cuatro, años T¿i v el" la 
. Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK



GACETA OFICIAL 35

'ecreto N9 4451, que concede incorporación a la "Sociedad líe Socorr< 
Mutuo El Rosario".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ÍUMERO 4451 íi

VISTA la Ley Np 520, sobre Asociaciones que no tengar 
or objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
•5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

•DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
'Sociedad de Socorro Mutuo El Rosario", con domicilio en \& 
ección Pueblo Nuevo, del Municipio de San Juan de la Magua* 
la, Provincia San Juan, República Dominicana, cuyos estatu 
os fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 21 dí 
ibril de 1973. Dicha incorporación será efectiva cuando la in- 
licada Sociedad, efectúe el depósito y la publicación a que se 
refiere el artículo 4 de la citada Ley N° 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital d-e ¡a República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del mil novecientos setenta y cuatro, años 130° de la In 
dependencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 4452, que 
Ahorro y Crédito c

roncede incorporación al Grupo Cooperativo de 
= los Trabajadores del Ingenio Boca Chica.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidenta de la República Dominicana

NUMERO 4452

VISTAS las Ley 
vas, de fecha 27 de 
tubre de 1963;

es N° 127, sobre Asociaciones Coonerati- 
de 1964, y N° 31, de fecha 25 de oc-riero

En ejercicio de 1 
65 de la Constitución

s atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

conce leArt. 1.—Se 
po Cooperativo de A 
Ingenio Boca Chica, 
Distrito Nacional, 
ron aprobados en la 
1973. En consecuencia 
personalidad jurídica 
desde la vigencia del

el beneficio de la incorporación al Gru- 
orro y Crédito de los Trabajadores de} 
on su domicilio en Andrés, Boca Chica 

República Dominicana, cuyos estatúes fue- 
A samblea celebrada en fecha 5 de junio de 

i dicho Grupo Cooperativo gozará de la 
de los beneficios que le acuerda la ley. 

resente Decreto.

Art. 2.—Envíese 
perativo, para ]os fine

il Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
correspondientes.

DADO en Santo 
Capital de la Repúblic i 
abril del mil novecien 
dependencia y 111 9 de

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Dominicana, a los dos día^ del mes de 

os setenta y cuatro, años 131" de la Jn- 
la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4453, que concede incorporación a la "Sociedad Socorro 
Mutuo Las Yayas''.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4453 '.

VISTA la Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Sociedad Socorro Mutuo Las Yayas", con_ domicilio en el pa- 
raraje Las Yayas, Sección Buena Vista, Municipio de San Juan 
de la Maguana, Provincia de San Juan, República Dominicana, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en 
fecha 7 del mes de abril del año 1973- Dicha incorporación será 
efectiva tan pronto como la indicada Sociedad, efectúe el depó 
sito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada 
Ley N<? 520.

Art.2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130' 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUER
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iJecrelo N? 4454, que co: cede incorporación a la "Asociación de Fabri- 
GÍ ntes de Baterías, Inc."

J<

Presidente
AQUIN BALAQUEE
de la República Dominicana

NUMERO 4454

VISTA la Ley N 
objeto un beneficio pee

En ejercicio de las 
55 de la Constitución

520, sobre Asociaciones que no tengan 
uniario, de fecha 26 de julio de 1920;

atribuciones que me confiere el artículo 
e la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

Art. 1.—Se concec 
"Asociación de Fabrica 
la casa número 11 altos 
de Santo Domingo, D 
cuyos estatutos fueron 
cha 21 de octubre de 
tan pronto como la ind 
publicación a que se r 
520.

Art. 2.—Envíese a 
ca, para los fines corre

e el beneficio de la incorporación a le 
tes de Baterías, Inc." con domicilio er 
de la calle Socorro Sánchez de la ciudac 
strito Nacional, República Dominicana 
iprobados en Asamblea celebrada en fe 
973. Dicha incorporación será efectiv, 
.ada Asociación efectúe el depósito y 1 
lere el artículo 4 de la citada Ley K

a Procuraduría General de la Repúbl 
pendientes-

DADO en Santo 
Capital de la República 
abril del año mil novec 
Independencia y 111? d

Dwningo de Guzmán, Distrito Nacione 
Dominicana, a los dos días del mes c 
¡ntos setenta y cuatro, años 130' de ." 
la Restauración.

t

JOAQUÍN BALAGUER .
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Decreto N? 4455, que otorga exequátur cíe abogado a varios graduados
de la* UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4455

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, dé fe- 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artieulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licencia 
dos Jesús María Estrel^i Sadhalá, Jacqueline Altagracia Chain 
Sasso, Eduardo" Enrique De Windt Ruiz, Carmen Francolina 
Dorville S,anta Ana, Miriam Altagraciar Mota Domínguez y Jo 
sé Octavio González; y a los Doctores Azor Hazoury Tomes. 
Catalina Pumarol Peguero y Priamo Hungría Medina Pérez, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, 
la profesión de Abogado, de conformidad con las leyes y regla 
mentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital <le Ja República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 de -la 
Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 4456, que ^torga exequátur de Notario Público a varios 
aduados de & UASD.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4456

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviertjbre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley d^l Notariado N? 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UN

__. rora Nieto Bravo, D< 
Eneida de Jesús Coi 
el Distrito Nacional, 
iormidad con las Iey¿

!CO.—• Se otorga exequátur a los señore
Sergio Antonio Pujol s Báez, Layda Musa de Minaya, Kirsis Ar

mingo Antonio Vicente Méndez y Glori 
lepción Cruz, para que puedan ejercer e 

funciones de Notario Público, de «r 
y reglamentos de la materia.

DADO en Santoj Domingo de Guzmán, Distrito Nación; 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes • 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130' de 
Independencia y 11IV de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEH .
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Decreto N"? 4457, que otorga exequátur de Notario ¿Público, a los Licdos. 
Mario A. Alba Morillo y Nelfa- E. Ferreras de Pérez.

JOAQUÍN BALAGUER i
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4457

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre <le 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N9 301. de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de Ja Constitución de la República, dicto el siguiente •

D E C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licencia 
dos Mario Antonio Alba Morillo y Nelfa Eduvigis Ferreras de 
Pérez, para que puedan ejercer en el Municipio de Moca, las 
funciones de Notario Público, de conformidad con las leyes y 
¡reglamentos de la materia.

*

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130V de la 
Independencia y 111° de la Restauración. »

s JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N"? 4458, _jue otorga 

graduac

JOAQUJ 
Presidente de 1¿

exequátur cíe Notario Público a varios 
os de la UASD.

N BALAGUER 
República Dominicana

NUMERO 4458

VISTA la Ley sobre E 
de fecha '3 de noviembre de

xequátur de Profesionales N° 111, 
1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N? 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atril 
55 de la Constitución de la

D E

uciones que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

: R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—S 
Humberto Antonio Santana 
rio, Julián Antonio Gallard< 
Bonilla Gómez y Ubaldo Ant 
ejercer en el Municipio de 
Público, de conformidad coi 
materia.

e otorga exequátur a los señores 
Pión, Ramón Esteban Pérez Vale- 
i Moran, José Radhamés Valentín 
>nio Franco Brito, para que puedan 
Santiago, las funciones de Notario 

las leyes y reglamentos de la

DADO en Santo Domirgo 
Capital de la República Don 
abril del año mil novecientos 
Independencia y 111° de la

de Guzmán, Distrito Nacional, 
inicana, a los dos días del mes de 
setenta y cuatro, años 1309 de la 

: lestauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 4459, que otorga exequátur de Odontólogo a varios gradua 
dos de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4459 \

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
35 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO— Se otorga exequátur a los señores 
Wilson Alejandro Ogando Contreras, Doris Margarita Mejía 
^ernández, Marcos Antonio Read Pimentel, Emmanual Enri- 
lúe Jorge Duran y Francisco Antonio Garrido Aponte, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la profe 
sión de Odontólogo, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del, mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130" de la 
Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4460, que otorga exequátur de C. P. A., a varios graduados
de la UASD.

.JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4460

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N« 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sv.s modificaciones ¿
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VISTA la Ley N» 
zados, de fecha 16 de j

33, sobre Contadores Públicos Autori- 
juiíio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las 
55 de la Constitución de

D

trif .¿iones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

E C R E TO :

ARTICULO L'NICO 
Héctor Arnold Díaz Ne 

(guez Rivas,. Francisco 
nández Tejada, para qu 
ce '-a República, la prof
de conformidad con las

DADO en Santo D 
Capital de la República 
abril del mil novecientos 
dependencia y 111* de i

— Se otorga exequátur a los señores 
man, Fulvio Ignacio de Jesús Rodrí- 

Einilio Faña Peña y Casilda María Her- 
puedan ejercer en todo el territoriq 

sión de Contador Público Autorizado, 
yes y reglamentos de la materia-

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ominicana, a los dos días del mes de 
setenta y cuatro, años 131° de la In- 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Oeervto M" 44<!1, que otorg: 
grad

exequátur de Lie. en Farmacia a varios 
ados de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4461

VISTA la Ley sobre 
de fecha 3 de noviembre

Exequátur de Profesionales N? 111, 
e 1942, y sus modificaciones;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a Patria del 
Pilar Rivera Rodríguez, Niela Altagracia Polanco Castillo y 
Fidias "Arturo Risk Báez, para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República, la profesión de Licenciado en Farma 
cia, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días- del mes de 
abril del mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 de la Inde 
pendencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4462, que otorga exequátur de Notario Público, a los Sres. 
José T. Gutiérrez y Juan G. Franco Díaz.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4462

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere .-1 artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO IJNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
José Tomás Gutiérrez y Juan Guillermo Franco Díaz, para que 
puedan ejercer en el Municipio de Santiago, las funciones de 
Notario Público, eje conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia.

DADO en Sahto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 1\LÍ 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4463, qi .e otorga exequátur de C. P. A. al Sr. Leonardo 
Pérez Heredia.

JOAQUÍN BALAGUER 
nte de la República DominicanaPresid

NUMERO 4463

VISTA la Líy sobre Exequátur de Profesionales N° 111
de fecha 3 de nov embre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N<- 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio le las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitu

ARTICULO

ion de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

JNICO.—Se otorga exequátur al señor Leo-
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nardo Pérez Heredia, para que pueda ejercer en todo el territo 
rio de la Kepublica, la profesión de .Contador Público Autoriza 
do, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos dias del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131'' de 'a 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4464, que otorga exequátur de Médico Veterinario a varios 
graduados de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicaria

NUMERO 4464

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere i-l artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Rafael Leonardo Betances, Ken Kwan, Rubén Francisco Espai- 
Hat Moya, Emma Teresa de Jesús Cordero Rivas, t Enriqu^ An 
tonio Morales Rijo, Rosa Delia Balbuena Balbuena, Juan Fran 
cisco Tavarez Campechano, Williams Alvarez López y Rafa/' 
Amadeo Fanini Giullón, para que puedan ejercer en todo €•!
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territorio de la
de conformidad con ]

República, la profesión de Médico Veterinario, 
as leyes y reglamentos de la materia-

DADO en Sant< Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la
Independencia y-111 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4465, que

President

torga exequátur de Médico a varios graduados, 
de la UASD.

OAQUIN BALAGUER
2 de la República Dominicana

NUMERO 4465

VISTA la Lev

VISTA la Ley 
graduados, de fecha

En ejercicio de

obre Exequátur de Profesionales N" 111,
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

146, sobre Pasantía de Médicos recién 
11 de mayo de 1967;

as atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

D 'E C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los señores 
Adriano de Jesús Pérez, José Mercedes Hornero Rivas Medina, 
Simón Bolívar Santos Arias, Martha Márquez y Suero y al Li 
cenciado en Medicin i y Cirugía Segundo Antonio Imbert Bru-
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al, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú- 
lica, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes y 
eglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
"apital de la República Dominicana, a los dos días del mes dt 
bril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
ndependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

•ecreto N"? 4466, gue otorga exequátur de Notario Público al Sr. Luis J. 
P. Veras Lozano.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de 1» República Dominicana

-ÍUMERO 4466

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Ní 111, 
le fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

> >

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 1 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo ' 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur al señor Luis 
Jerónimo Porfirio Veras Lozano, para que pueda ejercer en el 
Municipio de Santiago, las funciones de Notario Público, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.
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DADO en Sa 
Capital de la RepiJ

lie Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
blica Dominicana, a los dos días del mas de

abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 de la
Independencia y 1 1° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4467, qu

Preside

otorgan exequátur de Médico al Sr. Francisco de 
la Rosa Cabral.

JOAQUÍN BALAGUER 
nte de la República Dominicana

NUMERO 4467

VISTA la Lej 
de fecha 3 de noviembre

VISTA la Le 
graduados, de fech

En ejercicio c 
55 de la Constituc

sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de 1942, y sus modificaciones;

N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
i 11 de mayo de 1967;

ce las atribuciones que me confiere el artículo 
ón de la "República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO I 
citco de la Rosa d 
torio de la Repúb 
con las leyes y re

DADO en Sa 
Capital de la

NICO.—Se otorga exequátur al señor Fn-n- 
bral, para que pueda ejercer en lr,do H UÍT¡- 
ica, la profesión cíe Médico, de c nforíni'.!;'. ' 

{lamentos de la materia.

ito Domingo de Guzruúti, Distrito Naeim. 1 
Repij blica Dominicana, a !cs dos días ¡I.- 1 ITKS i¡
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abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de la 
Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4468, que otorga exequátur de Lie. en Psicología a los Sres. 
José V. Díaz Esteve y Ángel E. Pacheco Perdono.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

;UMERO 4468

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los señores 
osé Vicente Díaz Esteve y Ángel Enrique Pacheco Perdomo 
ara que puedan ejercer en todo d territorio de la República, la 
rofesión de Licenciado en Psicología, de conformidad con las 

oyes y reglamentos de la materia.
i

. DADO, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
'apital de la República Dominicana, a los dos 'días del mes de 
•bril del año mil novecientos setenta y cuatro,,años 131° de la 

Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4469, que o >rga exequátur de Ing. Civ-il a varios graduados 
de la UASD.

J )AQUIN BALAGUER 
Presidenl; de la República Dominicana

NUMERO 4469

VISTA la Ley s 
de fecha 3 de noviembre

)bre Exequátur de "Profesionales Mr 111, 
de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N 
modifica el párrafo 
de agosto de 1955, qi 
de los Ingenieros, Ai

4541; del 22 de septiembre de 1956, que 
el artículo 6 de ¡a Ley N° 4249, del 13

hace obligatoria la Pasantía Profesional 
quitectos y Agrimensores;

En ejercicio de 
55 de la Constitución

1 is atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

ARTICULO UNfl 
Chery Buenaventura 
Díaz Jiménez, Antoni 
Díaz y Díaz, Ramón 

Adolfo Ariza de la 
fael Osvaldo Aybar 
que puedan ejercer en 
fcsión de Ingeniero Ci 
•mentos de la materia.

DECRETO:

O.— Se otorga exequátur a ios señores 
Victoria Fernández, Bienvenido Antonio 

de Jesús Padilla Colón, Rubén Darío 
Dominga de la Rocha Pimentel, Carlos 

Cruz, Rafael Antonio Cepeda Caraballo, Ra- 
I áez y Arístides Salvador Ni'n Nín, para 

todo el territorio de la República, la pro- 
11, de conformidad con las leyes y regla-

DADO en Santo 
Capital de la Repúblic 
abril del año mil noví 
Independencia y 111'-'

Domingo de Guzmán, Distrito-Nacional, 
a Dominicana, s los dos día", ^el mes Je 
cientos setenta y cuatro, años 131" de ' 
de la Restauración

JOAQUÍN BAL.'-GUEi;
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Decreto N° 4470, que otorga exequátur de Ing. Civil a varios graduados
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4470

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N? 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; •

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los señores 
lliguel Fernando Chalas Guerrero, Antonio José Ignacio Gue 
rra Sánchez, Judelka Albany Heyaime Caamaño y Rafael Er 
nesto Mejía Ferraras, para que puedan ejercer en todo el te 
rritorio de la República, la profesión de Ingeniero Civil, de con 
formidad con las leyes y reglamentos de la materia-

DADO en Santo Domfhgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos dias del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319lde la 
Independeneia y 111 9 de la Restauración.

JOAQUÍN JJALAGUER
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Jecreto N? 4471, que otorga ekequátur de Ing. Civil al Sr. Próspero A.
Dipfrés Rodríguez.

JOAQWIN BALAQUEE 
Presidente de la. República Dominicana

NUMERO 4471

VISTA la Ley sobre [Exequátur de Profesionales N9 111. 
de fecha 3 de noviembre <fle 1942, y sus modificaciones;

. .VISTA la Ley N? 45Í1, del 22 de septiembre de 1956, qu* 
modifica el párrafo del Artículo 6 de la Ley N" 4249, del 13 d^ 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul': 
55 de la Constitución de fa República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO]—Se otorga exequátur al señor Pró= 
pero Adolfo Diprés Rodr guez, para que pueda ejercer en tod 
el territorio de la Repúbl ca, la profesión de Ingeniero Civil, c 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona" 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes f 
ibril del año mil .novecientos setenta y cuatro, años 1319 de
Independencia y IIP de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 4472. que otorga exequátur de Lie. en Medicina a los Sres. 
Angela N. Fernández Morillo y Gustavo E. Gómez Brissón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de Ja, República Dominicana

NUMERO 4472

VISTA ia Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; !

VISTA la Ley N9 146-, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de 'la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Angela Nuda Fernández Morillo y Gustavo Emilio Gómez Bri- 

'ssón, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú 
blica, la profesión de Licenciado en Medicina y Cirugía, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' de la 
Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER |
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Decreto N? 4473, que declajra varias zonas en reserva fiscal para fines
de minería.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente efe la República Dominicana

NUMERO 4473

CONSIDERANDO que el Poder Ejecutivo puede declarar 
^n reserva fiscal cualquier zona minera del territorio nacional 
por motivo de interés del Estado, delimitándola inequívoca 
mente y respetando lo& derechos de concesiones mineras vi 
gentes ;

CONSIDERANDO que el Centro Nacional de Artesanía 
(CENADARTE), es una Institución educativa del Estado en 
cargada de promover yj desarrollar vocaciones artísticas y arte- 
sanales, para cuyo fin los yacimientos de ámbar localizados en 
el país deben serle concedidos para su provecho y beneficio;

VISTO el Artículcj 17 de la Ley Minera N<? 146, de fechí 
4 de junio de 1971;

En ejercicio de lak atribuciones que me confiere el artícul< 
55 de la Constitución pe la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

Art. 1.—Se declaran en reserva fiscal para fines de mim 
ría las zonas que se identifican a continuación:

a) Con la denominación de Reserva Minera. Juan de Nin
una zona ubicada en los lugares Juan de Nina, El Naranja
Rancho Ambrosio, Cerro El Cerraz? del Municipio y Provine 
de Puerto Plata, con una extensión de 2,700 hectáreas minera 
dentro de los límites de los ejes de las cuadrículas: 2.177,OC
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netros Norte, 2,180,000 metros Nort«, 320,000 metros Este y 
Í29,000 metros Este, según mapa topográfico "Puerto Plata", 
ioja N? 6075-11, adición II, serie E 733 a escala 1:50,000 del 
.nstituto Geográfico Universitario;

b) Con la denominación Reserva Minera Sierra de Agua, 
una zona ubicada en los i'jg-ares Sierra de Agua, Los Berros, 
Salto Grande, Loma de LMa~..^uá. La Guaracisa, El Bebedero, 
iel Municipio de Bayaguana, pi-ovincia de San Cristóbal, con 
ana extensión de 3,600 hectáreas mineras, dentro de los límites 
de los ejes de las cuadrículas: 2,080,000 mel ros Norte, 2,086,000 
metros Norte, 434,000 metros Este y 440,CilO metros Este, se 
gún los mapas topográficos "Antón Sanche/.", hoja N9 6272-1, 
edición I, serie E 733 y "Bayaguana", ho.;a X? 6272-11 de la 
misma edición y serie, a escala 1:50,000 dni Instituto Geográ 
fico Universitario;

c) Con la denominación Reserva Mineía El Valle, una zo 
na ubicada en los lugares de El Valle, El Csibac, Mango Limpio, 
Colonia San Rafael, Calderón, Las Cuatrocvntas, Pedro Pablo, 
Loma Clara, Los Cacaillos, Alto de la Piedra y Río Chiquito, 
del Municipio y Provincia El Seybo, con una extensión de 22,500 
hectáreas mineras, dentro de los límites de los ejes de las cua 
drículas: 2,085,000 metros Norte, 2,100,000 m.lros Norte, 451, 
000 metros Este y 466,000 metros Este, seg.'m i^apa topográfico 
"El Valle", hoja'N? 6372-IV edición I, snie E 733 a escala 
1:50,000 del Instituto Geográfico Universitario; y

i
d) Con la denominación Reserva Minera Palo Alto, una

zona ubicada en los lugares de Loma del Puerto, Finca de La 
Cumbre, Los Rincones y Loma de Alto (i>rd<>, del Municipio 
y Provincia de Puerto Plata y en Palo Alio, 101 Piñón, Pedro 
García, Las Auyamas, Los Arroyos, La Búcí'ra, Salamanca, Lou 
Higos y La Guama, del Municipio y Provii cía de Santiago, c-on 
una extensión de 8,000 hectáreas mineras dentro de ibs lími 
tes de los ejes de las cuadrículas: 2,162,000 melros Norte, 2,170, 
000 metros Norte, 320,000 metros Este y xr.0,0'10 metrqs Este, 
según el mapa topográfico "San Francisi-o Arriba", hcja N9 " 
6074-1, edición 1, serie E 733, a escala 1:50,000 del Instituto 
Geográfico Universitario.
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Ait. 2. El Centr 
.pro\echará i-l ámbar

Nacional de Artesanía (CENADARTE), 
ocalizado en las zonas precedentemente

tallado, con c! objeto 
jor calidad artística y

DADO t-n Santo 
Capital de la R.-públic 
abril del año mil nove 
Independencia y 111'-'

descritas, y ¡siendo como es. institución educativa del Estado 
encargada de promoví- 
el pais, es su deber ge

• y desarrollar la actividad, artesanal tu 
stionarla y obtener con los beneficios de

esta substancia minera, personal docente especializado en su
o que el producto terminado tenga me 

en consecuencia mayor demanda.

)omingo de Gu-zmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los dos días del mes de 
ento.s setenta y cuatro, años.131° de la 

e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Docieto N° 447-4. que 1101:1 
Turismo Ropúbli

bra varias persona-- Miembros del Comité Pro- 
a Dominicana en los Estados Unidos.

Presidente
JOA.QUIN BALAGUER

de la'"República Dominicana

NUMERO 4474

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art^.-ulo
55 de la Constitución :le la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO, 
guio Pérez. Robert M. 
ler, Adam Sánchez-R< 
Víctor Mevo, Rene Co

.—Los señores Osear de la Renta. Vir- 
Reininger, Alvaro Carta, Gerry Ritthau- 
yes, Felipe Rodríguez, Theodore Kheel, 
1. Lie- Mary Jane Corm'ell';, Jo'm Reilly,
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'iarlos Pellerano, Stanely Ross, Dra. Martha Brown, Lie. 
^.braham Frydman, Joseph Brazo R. y Roberto Valentín, que- 
lan designados Miembros del Comité Pro-Turismo República 
dominicana en los Estados Unidos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominíi-ana, a Igs dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años Í31" de la 
"ndependéncia y lll9 déla Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4475, que concede la condecoración de la Orden; del Mérito
de Duarte, Sánchez y Mella a los religiosos Sor Leticia del Corazón de

Jesús Veloz y Sor María Adoración Martín Luis.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4475

CONSIDERANDO los altos merecimientos de las religio 
sas Sor Leticia del Corazón de Jesús Veloz y Sor María Adora 
ción Martín Luis, de la Congregación de Hermanas ¡Terciarias 
Franciscanas de los Sagrados Corazones de Jesús y María, 
quienes se han dedicado por largo tiempo al magisterio en el 
Colegio Serafín de Asís de esta ciudad, impartiendo enseñanza 
a un sinnúmero de damas que actualmente se desempeñan, tan 
to en la Administración Pública como en el sector privado, con 
eficiencia y capacidad;

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 de mayo de 1936;

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;
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En ejercicio de las 
j-5 de la Constitución

Art. 1. -Se conced 
rito de Duarte, Sanche? 
religiosas Sor Leticia d 
Adulación Martín Luis 
ciarías Franciscanas di 
María.

Art. 2. - Envicie 
Bellas Aru-h y Cuhos, j

DADO en Santj i

atribuciones que me confiere el artículo 
e la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

la Condecoración de la Orden del Me-
y Mella en el Grado de Caballero, a las

el Corazón de Jesús Veloz y Sor María
Je ia Congregación de Hermanas Ter-
ios Sagrados Corazones de Jesús y

la Secretaiía de Estado de Educación, 
ara los finos correspondientes.

Capital de la República 
abril del año mil novec 
Independencia y 111" d

omingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los dos días del nies de 
entos setenta y cuatro, años 131° de la 
; la Restauración.

líf.c-roto N° que ileii 
"Dia

JOAQUÍN BALAQUEE

ira el aia 18 de ulnil de cada año cor.io el 
L-jcutoi' Profpsional".cel

JOAQUÍN BALAGUER

Presidente ie ia República Dominicana

NUMERO 4476

CONSIDERANDO
rece toda clase de estin ulo, en razón de que la misma sir e de
vehículo para el desarr 
taciones;

que la profesión de locutor radia me 

llo de la cultura en todas sus ma -itVs-
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CONSIDERANDO que durante largo tiempo los locutores 
c< minicanos han puesto en alto el nombre de nuestro país, por 
su consagración al trabajo, tanto en el territorio nacional como 
en el extranjero;

CONSIDERANDO, en consecuencií, que es justo dedicar 
rn día de cada año a la exaltación de la profesión de locutor 
radial;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere <•! artículo 
£5 de la Constitución de la República, dicto e! siguiente

D E C R E T O : ,
! 

t

Art. 1.—Se declara el día 18 de abril de cada año como el
''Día del Locutor Profesional"- i

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Educación. 
Bellas Artes y Cultos, para los fines* de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de !a República Dominicana, a los dos días del mes de 
abr:.l del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131" de la 
Independencia y 111" tie la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Xo N? 4477. QUL concede senda* pensione;; del Estádu a varios 
centenal ios y nonagenarios. '

1 i

JOAQUÍN BALAG-UER . • 
Presidente de la R-.-púb'ica Dominicana:

Km .177 ,

VISTA I.i '..v :• i2l n- ui "••':. '2: «I /u'.o d_' 1035:
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art, 1.—Se cbnceden sendas pensiones del Estado de se 
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales cada una, a los centena 
rios José Aitagraéia Miranda Pérez, Modesto Ozorio Gómez, 
Mc-rcedes Eliza Rodríguez Guichardo, Carmen Luz Abreu Vda. 
Montero y Luis María Brea.

Art. 2.—Se conceden sendas pensiones del Estado de trein 
ta pesos oro (RD»30.00) mensuales cada una, a los nonagena 
rios Ángel Alvarez Sosa, Ana Emilia Taveras, Dionisio Hernán 
dez, Isabel Sáncnez Vda. Castillo, Emilia Caminero Estévez. 
Bienvenida Núñez de los Santos, Altagracia Yépez de Encarna 
ción, Agustina Sabino, Ana Emilia Taveras, Filomena Lantigua 
Julián Olivero, Apa Eufracina Reyes de Píchardo, Rita Gutié 
rrez Vda- Gómez!, Carmen Hernández, Florida Aybar, Nelly 
Sánchez, Candita Mejía, Leoncio González, José de los Santos 
Gómez, Roselia Kleyreles, Ménica González, Amelia Vargas, 
Ercilia Mercado, Ana Mercedes Montolío Vda. Concepción, An 
tigua Ceballo Vda. Tavarez, Concepción Medina, Josefa Antonia 
Reyes Vda. Paulus, Esteban Reyes, Inés María Pacheco, Aure- 
lina Rivera, Eloíia Moría, Pedro Troncoso Tolentino, Altagracia 
Hernández, Juana Gómez, Concepción Montes de Oca, Ercilia 
Flores, Celeste ffolanco, Filomena Justo, Teófila Jiménez, Isa 
bel Gerónimo, Carmen Rosa Núñez, Canuto Martínez, Aurelia 
Paredes, José Heredia, Fermín Antonio Pérez Núñez, Catalina 
Núñez, Candita Rosario Vda. Espinosa, Reyna Cruz Abreu, 
Paulina Peña, JJIaría Esther Núñez, Leonor Báez y Enéreido 
Mora.

^ pensiones serán pagadas con cargo al 
nes y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos

Art. 3.—D 
Fondo de Pensil 
Públicos.

DADO en (Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de la 
Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4478, que establece los períodos de veda para la caza 
durante el .año 1974.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4478

VISTO el articulo 18 de la Ley de Caza X9 85; de fecha 4 
de febrero de 1931, y sus modificaciones ;

En ejercicio de las atribuciones que mo confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Durante el año 1974, los períodos cíe veda para la 
caza serán los que se indican a continuación:

ESPECIES KPOrA DE'VEDA

Garzas de todas clases Permanente
Jutía o Selenouoníe Permanente
Codorniz y Perdiz (Salvajes) Pcimanente
Faisanes rVini
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Caimanes
Pato Nativo
Venado
Flamenco
Iguanas
Alcatraz
Cerdo Cimarrón o J

Cuchareta
Lechuzas (Todas "Ch

X

Zamaragullones, (Te
Pájaro Bobo

Permanente
Permanente
Permanente
Permanente
Permanente
Permanente

baro Permanente
Permanente

ises) Permanente
das Clases) Permanente

Permanente

Palomas Turquera, Viciada y Ce 
niza (Nativa)

Buby y especies aunes (Familia 
Suüaae)

Gallaretas y gallináceas, excepto 
ia gallina de guinea

Conejo

Palomas Coronitu 
cocophala)

Tórtolas 
Rolitas

Colomba-Leu-

Aves acuáticas y de 
to el pato de La FJOI ida

los domingos y días 
calador cada- día d.

ribera, cxcep-

Permanente

Hasta el 30 de noviembre

Del 1ro- de agosto al 30 de 
diciembre

Del 1ro. de marzo hasta el 
30 de septiembre

Hasta el 30 de junio y de! 
1ro. al 30 de diciembre

Hasta el 30 de junio - 
Hasta el 30 de junio

Hasta el 30 de septiembre.

Art. 2.— La cacería de la paloma Coronita se permitirá sólo
feriados, hasta un límite de 50 palomas por 
cacería. Las personas no residentes en el
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ais sólo podrán cazar una cantidad de palomas no mayor de 
5 piezas por día de cacería.

Art. 3.—Sólo se permitirá la cacería de palomas Cofonitas 
Columba-Leucocephala), dentro de los límites de las provin- 
ñas La Altagracia y La Romana; en Arenoso del municipio 
e Nagua; en Villa Riva de la Provinria Duarte y-en el Muni- 
ípio de Oviedo, Provincia de Pedernales.

Art. 4—Se deroga el Decreto N° 2637, de fecha 13 de sep- 
iembre de 1972. ;

Art. 5.—Cualquier violación a las disposiciones del presen- 
e Decreto será sancionada con las penas previstas en el artícu- 
o 43 de la Ley N9 85, de fecha 4 de febrero de 1971.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Japital de la República Dominicana, a los dos días del mes d< 
bril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de U 

"ndependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4479, que autoriza a los padres del menor Sergio Otilio 
Mateo Quezada a hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la .República Dominicana

NUMERO 4479 ' .

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
^or los señores Otilio Mateo., dominicano, mayor de edad, sol 
tero, chofer, portador de la Cédula de Identificación Personal 
N9 7992, serie 23, domiciliado y residente en la casa Ñ? 256,
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de la Avenida Duarte 
Minaya, dominicana, 
de la Cédula de Ident 
domiciliado y residente 
ííouel, de esta ciudad, 
dimientos requeridos 
Civil, de fecha 17 de 
su hijo menor de edad 
Sergio Mateo Qúezada;

de esta ciudad, y Rosa Aydee Qúezada 
mayor de edad, casada, modista, portador 

ficación Personal N9 48996, serie Ira., 
en la casa N9 45-Av de la calle Carlos 

fueron autorizados a- realizar los proce- 
r la Ley N? 659 sobre Actos del Estado 

jt lio de 1944, para cambiar el nombre de 
Sergio Otilio Mateo Qúezada por el de

CONSIDERANDO 
do todas las formalidad

que en el presente caso se han cumplí- 
ss requeridas por la ley;

CONSIDERANDO 
tificado ©n fecha 18 de 
zado ninguna oposición 
padres del menor de 
que pueda cambiar su

que la Junta Central Electoral ha cer- 
diciembre de 1973, que no se ha reali- 
legal a la solicitud formulada por los 

dad Sergio Otilio Mateo Quezada para 
nombre por el de Sergio Mateo Quezada.

VISTOS los articules 
bre Actos del Estado C

80, 81, 82 y 8^ de la Ley N? 659, so 
vil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las 
55 de la Constitución d<

atribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

D El "C R E T O

Art. 1.—Los señores 
!Minaya, quedan autoriz 
menor de edad Sergio 
Mateo Qúezada.

Otilio Mateo y Bosa Aydee Qúezada 
dos^a cambiar el nombre de su hijo 

Otilio Mateo Qúezada por e! de Ser ; c

Art, 2.—El presente 
ciaJ y en un diario de ci

DADO en Santo D

Decreto se publicará en la Gaceta (>;. 
•culación nacional-

ming'o de Guzmaii, Distrito Nación..'
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Capital de la República Dominicana, a los dos días.del mes de 
bril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de li, 
«dependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

decreto N"? 4480, que autoriza a la Sra. María A. García cíe Miñoso 
hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

HUMERO 4480-

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulado
>or la señora Mar/a Antonia García de Miñoso, mayor de edad
cortadora de la Cédula de Identificación Personal N9 1910
serie 55, domiciliada y residente en la casa N9 63, de la calle
Román Brache de la ciudad, Municipio y Provincia de Salcedo
fue autorizada a realizkr los procedimientos requeridos por la
Ley N^ 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de.julio
Je 1944, para camoiar su nombre por el de Ana Antonia García
ie Miñoso;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
rlo todas las formalidades requeridas por la ley;

. CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
tificado en fecha 13 de febrero de 1974, que no se ha realizado 
oposición !c£al a la solicitud formulada por la señora María 
Antonia Ge-reía de Miñoso, para que pueda cambiar su nombre 
por el de Ana Antonia García de Miñoso;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;
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En ejercicio de las 
55 de la Constitución "d

atribuciones que me confiere el artículo 
e la República, dicto oí siguiente

Ii E C R E T O :

Art- 1.—La señora 
da autoi'izada a cambia 
cía de Miñoso.

María Antonia García de Miñoso, que- 
EU nombre por el de Ana Antonia Gar-

Art. 2.—El présen 
Oficial y en un diario

e Decreto se publicará en la Gaceta 
de circulación nacional.

DADO en Santo Dcrmngo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Dominicana, a los dos días del mes de 

>ntos setenta y cua'ro, años 131 9 de -a 
la Restauración.

Capital de la República 
abril del año mil noveci 
Independencia y 111° d

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4481, que auto 
Fernández a

•iza al padre del menor Benjamín A. Uribe 
hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente d? la República Dominicana

NUMERO 4481

CONSIDERANDO 
por el señor Félix Benjs 
de edad, casado, comeré 
ficación Personal Ny 
San Cristóbal, fuá autor 
queridos por la Ley

jue en virtud do ia solicita ! formulad." 
mín Uribe Marías. domir. : ' ...n, mny •• 
ante, portador de la Códula de Idenf-"

, Seiie 2, domici'-iado y ivsMení. < 
izaco a rc:l ; /.ar los pv"fdimifcíii".- ? 
G59, sobre Actos del Eáíau > C-\ii."<. .•

20(53
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fecha 17 de julio de 1944; para cambiar el nombre de ¡su hijo 
menor de edad Benjamín Alejandro Uribe Fernández, por el de 
Alexis Benjamín Alejandro Uribe Fernández;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 8 de marzo de 1973, que <no se ha realizado 
ninguna oposición legal a la solicitud formulada por el señor 
Félix Benjamín Uribe Macías, para que pueda cambiar él nom 
bre de su hijo menor de edad Benjamín Alejandro Uribe Fer 
nández, por el de Alexis Benjamín Alejandro Uribe Fernández;

VISTOS los artículos 80, 81, £2 y 83 de la Ley N? 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente'

DECRETO:

Art. 1.—El señor Félix ̂ Benjamín UriBe Macías queda au- 
toiizad9 a cambiar el nombre de su hijo menor de edad Benja 
mín Alejandro Uribe Fernández, por el de Alexis Benjamín 
Alejandro Uribe Fernández.

Art. 2.— El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional.

t

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a .los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 111° de la Restauración. '

JOAQUÍN BALAGUER
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.Decreto N° 4482, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San 
tiago a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente d|e la República Dominicana

NUMERO 4482

VISTA la certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago, en fecha 13 de no 
viembre de 1973, en relación con lo resuelto por dicho orga 
nismo en la sesión ordinaria de fecha 4 de septiembre de 1973, 
según consta en el párrafo e) del acta N? 28 correspondiente 
a tal sesión;

En virtud del articulo 3 de la Ley N9 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento dt 
Municipio de Santiago a vender el solar N? 9, de la Manzan 
NQ 143, ubicada en la Parcela N9 927, con extensión superficie 
de 656.10 metros cuadrados, al precio de RD$10-00 por metr 
cuadrado, en favor de la señora Altagracia Pichardo de Cabra 
quien se propone construir en dicho solar una. casa para s 
vivienda familiar.

DADO en Santo (Domingo de Guzmán, Distrito Naciona 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes c 

•abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
Independencia y lll 9 pe la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4483, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
Castillo a vender varios solares de su propiedad.

i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4483

VISTAS las certificaciones de fechas 10 de abril y 19 de 
noviembre de 1973, expedidas por el Secretario del Ayunta 
miento del Municipio de Castillo, en relación con lo resuelto 
por dicho organismo en las sesiones de fechas 4 de abril y 14 
de noviembre de 1973;

VISTO el artículo 3 de la Ley N9 4381, de fecha 10 de fe- 
brero de 1956, y de conformidad con la Ley N? 5577, de fecha 
14 de julio' de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Castillo a vender los solares de su propiedad que 
se indican a continuación:

a) El Solar ubicado dentro de la Parcela "C", del Distrito 
Catastral Ny 1, de dicho Municipio, con área de 605.75 metros 
cuadrados, por el precio de RD$454.32, en favor de la señora 
Fortuna Duran Vásquez. En el citado solar la mencionada se 
ñora ha construido una casa para vivienda familiar;

b) El Solar ubicado dentro de la Manzana N? 14, del Dís- 
trito Catastral N° 1, de dicho Municipio, con área de 247.19 me 
tros cuadrados, asi como las mejoras existentes en dicho solar, 
consistentes en una casa de madera encajonada, con pisos de
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cemento y parte de mosaicos 
valoradas en la suma de 
bio Reynoso. La referida 
presada suma de RD$3,0(

con anexos de madera y blocks, 
: ID$3,000.00, en favor del señor Euse- 
operación de venta se hará por la ex- 
0.00.

DADO en Santo Doningo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil noveciei tos setenta y cuatro, años 131? de la
^dependencia y lll9 de a Restauración.

Decreto N? 4484, que autor za 
Casas a vender

JOAQTON BALAGUER

al-Ayto. del Municipio de Padre Las 
un solar de su propiedad.

JOAC UIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4484.

VISTA el acta Np 3, correspondiente a la sesión ordinarL, 
celebrada por el Ayuntamiento del Municipio de Padre Las 
Casas; en fecha 16 de febrero de 1967;

VISTO el artículo 3 
f-ürero de 1956, y de conf >rmidad 
14 de julio de 1961;

de la Ley N9 4381, de fecha 10 c.. 
con la Ley N? 5577, de fecha

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu.u 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

• D II C R E T O :

ARTICULO ÚNICO. 
Municipio de Padre Las

— Se autoriza al Ayuntamiento dtl 
C asas a vender en favor del señor Ho-
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racio Encarnación, el solar ¿N9 6 de la'Manzana N? 25, del Dis- 
;rito Catastral N° 1, de dicho Municipio,,,con un área' de 260-19 
netros cuadrados, por él precio de RD$390.28. El mencionado 
señor ocupa en arrendamiento el citado solar en el cual ha cons 
truido una casa para vivienda familiar.

DADO en Santo Dcr.ániro de Guzmán, Distritor Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del me's de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4485, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San 
Cristóbal a donar varios solares de su propiedad;.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4485

VISTAS las Actas Nos. 23-73 y 42-73 de fechas 2 de agos 
to y 18 de diciembre de 1973, correspondiente a las sesiones 
celebradas por .el Ayuntamiento del Municipio de San Cristó 
bal, en las fechas antes indicadas;

En virtud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley N* 4381, 
de fecha 10 de febrero de 1956, y la Ley N° 5577, del 14 de 
junio de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DE C R E T O : 

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del
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.Municipio de San Cristo 
que se indican a continu

a) Solar NV ;j, U e h
ubicado en el sector La
de 473.13 metros cuadr
Seijas. El mencionado s
fíolar en el cual construj

b) Solar X ' 15, de 
<iej sector Lavapié del ci 
iiKíres cuadrados, 021 ía\ 
mencionado señor ocupa 
cual se propone construir

DADO en Santo Do 
*'apila! de la República 
abril del año mil novecie 
Independencia y lll v de

al a donar los solares de su propiedad 
cíón:

Manzana "K" del Catastro Municipal, 
apié de dicho Municipio, con un área 
os, en favor del señor Feríeles Niva«' 
ñor ocupa en arrendamiento el citado 

una casa para vivienda familiar; y

Manzana "C" del Catastro Municipal, 
ddo Municipio, con un área de 471.60
r dc-i señor Pedro N. Jorge Reyes. El 
n arrendamiento el citado solar en el 
una casa para vivienda familiar.

lingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ominicana, a los dos días del mes «~i 
tos setenta y cuatro, años 131 9 de Ja 

Restauración.

JOAQUÍN BALAGCJER

Derroto N° )4>-6. que autoriz. 
un so

JOAQ 
Presidente de

al Ayto. iíel Municipio de Neyba a vender 
r de su propiedad.

IN BALAGUER
a República Dominicana

XUMERO 4486

VISTA el Acta N° 19 
brada por e¡ Ayuntamient 
66 de junio de 1972;

72, coi-respondiente a la sesión cele- 
del Municipio de Neyba, en fecha
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En virtud del artículo 3 de la Ley N 1? 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956; ,

i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Neyba a vender en favor del señor Alexis Ramí 
rez Rosado, el solar N° 8 de la Manzana N? 16. del Distrito Ca 
tastral N9 1 de dicho Municipio, con un área de 513-50 metros 
cuadrados, por el precio de RD$641.88. El mencionado señor ha 
construido en el citado solar una casa para vivienda familiar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 de la 
Independencia y 111° de la Restauración. '.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4487, que autoriza al Ayto. del Municipio de Moca'a vender 
un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NyMERO 4487 *

VISTA la copia del Acta correspondiente a la sesión cele 
brada por el Ayuntamiento del Municipio de Moca, en fecha 8 
de octubre de 1973;
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En virtud de lo que dispone la Ley N? 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956, y la Ley Nv 5577, del 14 de junio de 1961;

¿ \

En ejercicio de las atribuciones'que me confiere el artícu;, 
55 de la Constitución pe la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Moca a vender en favor de Juan Manuel Hernán 
dez Rodríguez, el sola: >»° 13 de la Manzana N? 197 ubicado 
dentro de ia Parcela > ? 2-B, deí Distrito Catastral N9 2, de di 
cho Municipio, con un¿ área de 639.73 metros cuadrados, por el 

d<- RÜfiJ.ólS.o] EJ mencionado señor se propone cons-

DADO en Santo

ti uir en el citado sola: una casa para vivienda familiar.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
c'ap.lal de la República Dominicana, a los dos días del mes de
abril del aüo mil nove 
Independencia y 111"

¡ionios setenta y cuatro, años 1319 de la 
ie la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

iX-creto X? 448íi, que au 
a vender

oí iza al Ayto. del Municipio de San Cristóbal 
arios solares de su propiedad.

Presidente

NUMERO 4488

VISTAS las Acta: 
a las sesiones celebrad.

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

Nos. 12—73 y 29—73 correspondientes 
s por el Ayuntamiento del Municirio de
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San Cristóbal, Provincia de San Cristóbal, en fechas 3 de abril 
y 19 de septiembre de 1973;

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N° 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y la Ley N? 5577, del 14 
de junio de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere -el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

1

DECRETO: :

Art. 1.— Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 
San Cristóbal a vender en favor del señor Froiíán Bannas S., 
una porción de terreno, con un área de 6-16 tareas dentro de la 
Parcela N9 151, del Distrito Catastral N? 4, del citado Munici 
pio, (Sección de Hatillo), con los siguientes linderos: Al Norte, 
propiedad de Catalina Nova; al Sur, carretela La Cruz de San 
tiago; al Este, propiedad de Catalina Nova, y al Oeste, camino 
Los Mameyes. El precio total de dicha ,venta es la suma ó* 
RD&1.948.00, En los terrenos señalados el mencionado señor SP 
propone fomentar mejoras que contribuirán al desarrollo del 
citado Municipio.

Art.'2.— Igualmente se autoriza al referido Ayuntamiento 
a vender en favor del señor Alejandro Rosario Brea, el Solar 
NO 7 de la Manzana N° 10, del Distrito Catastral N<? 1 (Desig- • 
"nación Municipal). El precio de la citada venta es fe. suma de 
RD$552.18. El indicado terreno tiene una extensión superficial 
de 276.09 metros cuadrados. 'El mencionado señor es arrer--'a- 
tario de dicho solar, en el cual ha construido una casa par0 
vivienda familiar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicas, a ios C'P'* días do 1 r-?« río 
abril del año mil novecientas setenta y cu-i tro nños l-'M" rlo In 
Independencia y 111° de la Restauración

JOAQUÍN 'BALAQUEE
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Decreto N<? 4489, que 
• va

Presiden

NUMERO 4489

VISTA las cer 
enero y 26 de febre 
del Ayuntamiento 
sesiones ordinarias 
y 28 de •noviembre

utoriza al Ayto. cfel Distrito Nacional a vender 
ios solares de su propiedad.

OAQUIN BALAGUER 
te de la República Dominicana

ificaciones Nos. 113 y 190 de fechas 30 de 
•o del año 1974, expedidas por el Secretarle 

cel Distrito Nacional, correspondientes a lat, 
celebradas en fechas 16 de enero de 
del 1973;

En virtud de jo que dispone el artículo 3 de la Ley N1? 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio da las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—Se au 
nal a vender en fa 
6, de la Manzana N 
¡Nacional, con un ár 
de RD$353.16.

DECRETO:

toriza al Ayuntamiento del Distrito Nació- 
or del señor Francisco Rincón, el solar Np 
61, del Distrito Catastral N9 1 del Distrito 

a de U7.72 metros cuadrados, por el precio

Art. 2.—Igualnente 
vender en favor de 
metros cuadrados 
de Haina Dicho 
talleres para la pro lucción

se autoriza al citado Ayuntamiento a 
la señora Ana Gertruclys Vargas, 11,376.00 

terreno en la Zona Industrial Municipal 
ii mueble será utilizado en la instalación de 

de tejidos al por mayor..

ce

DADO en Santo 
Capital de la Repú

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ilica Dominicana, a los dos días del mes de
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abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de la 
Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER -

Decreto N? 4490, que autoriza al Ayto. del Municipio de Mao a eiiage- 
nar varios solares de tu propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana ,

NUMERO 4490

VISTAS la copia certificada del Acta correspondiente a la 
sesión mediante la cual el Ayuntamiento del Municipio de Mao 
aprobó la solicitud de permuta formulada por el señor Félix A. 
Ferreiras, así como el Acta N° 10 de la sesión ordinaria cele 
brada por dicho organismo edilicio el día 10 de abril de 197:5:

En virtud de lo que dispone la Ley Ny 4^581, dé fecha 10 
de febrero de 1956, y la N^ 5577. de! 14 de julio de 1961:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere id artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto oí siguie.nte

DECRETO

• ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Av untamiento del
Municipio de Mao a enager.ar ¡o¿ solar.», c't .-.u ¡,uopilad yi;o
se indican a continuación: " i

a) Permutar en favor de 
lar X'-' :>, de la Manzana X" 1

señor Félix A. Fenvjras el so- 
del Ubti ito Catastral N" 1 de
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dicho Municipio, con ¿rea de 212.06 metros cuadrados, valorado 
en la suma de RD$636.18, por otro terreno propiedad del men 
cionado señor, con área de 2,1-93.84 metros cuadrados, valorado 
en la suma de RD$li096.92, que fue utilizado para la prolon 
gación de las calles 3 de julio, San Roque y Fructuoso Rodrí 
guez, de la citada localidad.

tí) Vender en favor de los señores Emilio Peralta y Adria 
F. de Peralta el solaij N° 146 (Designación Municipal), del Dis 
trito Catastral N^ l, de dicho Municipio, por el precio de RD$- 
1,245.44. Los mencionados señores ocupan en arrendamiento el 
citado solar en el cuajl han construido una casa para su vivienda 
familiar.

DADO en Santb Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 1111°-de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4491, que autoriza al Áyto. cel Municipio de Santiago 
vender varios solares de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4491

VISTAS las 
Ayuntamiento del 
de 1974, 8 de ago¡ 
14, 26 y 29 de no 
ción con lo resuel 
a que Se refieren

írtificaciones expedidas por el Secretario del 
Municipio de Santiago, en fechas 7 de enero 

|to de 1972, 27 de septiembre, 26 de octubre, 
áembre y 19 de diciembre de 1973, en rela- 

Ito por dicho Ayuntamiento en las sesiones 
;ales certificaciones;
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En,-virtud del artículo)3 de la Ley N9 4381, de fecha 10 de 

obrero'de 1956'y de la Ley N? 5577, del 14 de julio de 1961.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender los terrenos de su propiedad 
lúe se indican a continuación:

a) El solar Municipal N'-' 531, de la manzana N° 25, con
'rea de 118.00 metros cuadrados, ubicado en la calle Manuel de
esús Tavarez, del Ens. Pueblo Nuevo, por el precio total de

^D$o3l.OO, en favor de la señora Carmen Cruceta de Valenzue-
a, quien ocupa en arrendamiento el indicado solar;

b) Las parcelas Nos. 401-A y 401-B, refundidas en la pár 
ela N? 401-A-l, ubicadas en Cuesta Colorada, con una área 
otal de 4,193.36 metros cuadrados, por el precio de RD$5.00 el 
netro cuadrado, en favor de la firma Freddy Acosta, C. por A., 
.uien tiene el propósito <le establecer en dichas parcelas una 
ábrica destinada a la elaboración de productos para la alimen-

-ación de animales -,

c) El solar Municipal N? 330-C-13, de ía manzana N<> 18. 
ubicado en la calle Transversal N9 3, del sector ¿os Platanitos, 
con área de 200.00 metros cuadrados, por el precio de RD$4.50 
el metro cuadrado, en favor del señor Reynaldo, Antonio San- 
tana, quien ocupa en arrendamiento el citado solar, en el clial 
ha construido una casa para vivienda familiar;

d) E 1 -^h.r N? 12, de la manzana N9 45, ubicado dentro de 
la Parcela ?í" 927, con área de 660 metros cuadrados, por e
•"recio de RD$10.00 el metro cuadrado, en favor de la Lie. Ma 
gali Altagracia Velásquez G-, quien tiene el propósito de cons- 

• truir en el citado solar una casa para vivienda familiar.
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e) El solar Muñí 
área de 707.72 metros 
con Largo, por el prec 
vor del Arq. Ricardo 
miento el citado solar, 
vivienda familiar;

ipal N° 285, de la manzana N<" 4, con 
uadrados, ubicado en el Camino de Rin- 

o de RD$4.50 el metro cuadrado, en fa- 
e la Rocha C-, quien ocupa en arrenda- 
en el cual ha construido una casa para

f) El solar N? 6, 
metros cuadrados, ubic ido 
precio de RD$10.00 el 
tor José Bermudez, qu 
citado solar una casa

e la Manzana N9 43, con área de 686.25 
dentro de la parcela Np 927, por el 

netro cuadrado, en favor del señor Víc- 
en tiene el propósito de construir en el 

vivienda familiar;para
g) El solar Muni 

43, con área de 3,702. 
nida Central, por el 
favor del Dr. José 
ma Empresas Dominic;

ipal N° 897-A-l-A, de la Manzana'Nv 
88 metros cuadrados, ubicado en la Ave- 

precio de RD$6-25 el metro cuadrado, en 
Augusto Vega L, quien representa a la fir- 

nas, C- por A; y
h) Los solares No 

parto Municipal, con ár 
precio total de RD$l3,f 
Casáis Victoria.

12 y 13, de la manzana "C", del Re- 
a de 2,775.00 metros cuadrados, por el 

75.00, en favor del Dr. Pedro Manuel

DADO en Santo 
Capital de la República 
abril del año mil novec 
Independencia y lll 9 d

I>omingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los dos días de' mes de 

entos setenta y cuatro/ años 131° de la 
la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4492. que aut 
vender vai

riza al Ayto. del Municipio de Dajabón a 
os solares de su propiedad.

Presidente

NUMERO 4492
VISTA el acta N"

JOAQUÍN BALAGUER
e la República Dorr;i»icai •:

correspondiente a la i,esi¿n ordinaria
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celebrada por el Ayuntamiento del Municipio de Dajabón, en 
lecha 5 de enero de 1973, asi como la certificación expedida por 
el Secretario de dicho Ayuntamiento, en relación con lo resuel 
to por ese organismo en la sesión de fecha 17 de abril del cita 
do año, según consta en el párrafo transcrito en tal certifica 
ción, correspondiente al acta N? 5-73 de la indicada sesión;

*
VISTO el artículo 3 de la Ley NQ 4381, de fecha 10 de fe 

brero de 1956, y de conformidad con la Ley N"? 5577, de fecha
4 de julio de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
:unicipio de Dajabón a vender los solares de su propiedad que 

indican a continuación:
«

a) El solar ubicado en la calle Gastón F. Deligne NQ 20 
el Distrito Catastral N9 1 de dicho Municipio, con área dt
•30.11 metros cuadrados, por el precio de RD$990jl6, en favor 
el señor Rafael Demetrio Sosa. En el citado solar el mencio- 
ado señor ha construido una casa para vivienda familiar.

b) El solar sin designación catastral ni municipal, ubica- 
o dentro de la manzana formada por las calles Presidente Hen- 
íquez. Avenida 27 de Febrero, Avenida Duarte y Capotillo, con 
n área de 582-61 metros cuadrados, por el precio de RD|- 
,165.22, en favor del Cuerpo de Bomberos Civiles del referido
•lunicipio.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
.bril del aí.o mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
ndependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4493, que aut 
vender v;

iriza al Ayto. del Municipio de Montecris-ti a 
TÍOS solares de su propiedad.

JOIAQUIN BALAQUEE 
Presidente Ide la República Dominicana

NUMERO 4493

VISTAS las certificaciones de fechas 1ro. y 2 de julio de 
1973, expedidas por el Secretario del Ayuntamiento del Muni 
cipio de Montecristi, em relación con lo resuelto por dicho orga 
nismo en la^s sesiones ordinarias celebradas el 28 de mayo y 
25 de junio de 1973, respectivamente, según consta en las acta? 
correspondientes Nos. 14-73 y 17-73, respectivamente;

VISTO el artículo 
brero de 1956, y de 
14 de julio de 1961;

3 de la Ley N° 4381, de fecha 10 de fe- 
nformidad con la Ley N? 5577, de fecha

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución ie la República, dicto el siguiente

DECRETO:,

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de. Montecristi a vender los solares de su propiedad 
que se indican a continuación:

a) El solar N? (6 del Distrito Catastral X" 1, de dicho 
Municipio, con un áre,i de 395.18 metros cuad: asios, por <-¡ p.-c 
ció de RD$592.77. en 'avor de la señora Misviorra Piment' ; 
Helena. La mencionac a señora ocupa en arrend.".ni".nto <•' t - -
do solar en el cual h 
miliar.

b) El soíar N° I 
Municipio, con un are

construido ura casa -ara

2, del Distrito Catastro' %-" 1. ñ- < : 
de 154.76 metros cuadrado^, por e!
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ció áe RD$232.14, en favor del señor Armando García Martí 
nez. El mencionado señor ocupa en arrendamiento el citado so- 
iar, en el cual ha construido su casa para vivienda familiar-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta'y cuatro, años 131° de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4494, que autoriza al Ayto. del Municipio de Comendador a 
vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4494

VISTA el acta N9 009 correspondiente a la sesión ordina 
ria celebrada en e¡ Ayuntamiento del -Municipio de Comenda 
dor, a los 8 días del mes de mayo de 1973;

En virtud del artículo 3 de la Ley N° 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956; '

En ejercicio de las atribuciones que me confiere-el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Comendador a vender en favor del señor llamón
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Díaz Paulino, los solares 
leí Distrito Catastral N9

11 y 11-A de la manzana N? 26 
1 (Designación Municipal) de dicho

Municipio, con un área t< tal de 507.44 metros cuadrados, valo-
-ados en la suma total di RD$559.50. En los citados solares el
mencionado señor ha construido sendas casas para vivienda fa 
miliar.

DADO en Santo Dokningo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la,'República )ominicana, a los dos días del mes dt 
abril del año mil noveciei tos setenta y cuatro, años 1319 de U.
Independencia y lll*5 de a Restauración

JOAQUÍN BALAGTJER

Decreto N9 4495, que auto iza al Ayto. del Municipio de Santiag 
Rodríguez a, vendí r varios solares de su propiedad.

JOAOUIN.BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4495

VISTAS las actas Nbs. 20-71 y 3-72 correspondientes a 
sesiones ordinarias celebradas por el Ayuntamiento del Mur>* 
cipio de Santiago Rodríguez, en fecha 4 de noviembre de 197 
y 4 de febrero de 1972, respectivamente;

En virtud del artícelo 3 de la Ley N? 4381, de fecha 1 
de febrero de 1956;

En ejercicio de las 
55 de la Constitución de

.tribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente •
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago Rodríguez a vender los solares dé su pj;o- 
piedad que se indican a continuación:

ri

a) Los solares A y B, sin designación catastral ni munici 
pal, con área "total de 654.90 metros cuadrados, por el precio 
total de RD$745.ÓO, en favor del señor Jesús María Sánchez 
Abreu. En los citados solares el mencionado señor ha edificado 
sendas casas para vivienda familiar;

b) Un solar sin designación catastral ni municipal, ubicado 
dentro de la manzana formada por las calles Sánchez, Merce 
des, Prócres de la Restauración y Avenida Libertad del men 
cionado Municipio, con área de 245.30 metros cuadrados, por el 
precio de RD$S51-92, en favor del señor Gregorio Andrés Ro 
dríguez. El mencionado señor, quien ocupa en arrendamiento 
el citado solar, ha construido en dicho terreno una casa des 
tinada al comercio.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4496, que autoriza al Ayto. del Municipio de Esperanza a, 
vender varios solares de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4496
I

VISTAS las copias certificadas de las Actas correspon-
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'ientes a las sesiones ordinarias celebradas por el Ayuntamiento 
el Municipio de Esperanza en fechas 15 y 31 de mayo de 1973, 
esportivamente;

En virtud de lo ue dispone la Ley N9 4381, de fecha 10
ie febrero de 1956, y la N? 5577, del 14 de julio de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la Constitución, de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Esperanza a vender los solares de su propiedad 
que se indican a continuación:

a) El solar N? 702, del Distrito Catastral N9 1, de dicho 
Municipio, con un área de 112.38 metros cuadrados ,por el pre 
cio de RD$224.76, en favor de la señora Alsacia Disla. La men- 
conada señora ocupa en arrendamiento el citado solar, en eí 
cual tiene construida una casa para su vivienda familiar.

b) El solar N? 35, del Distrito Catastral N? 1, de dicho Mu 
nicipio (designación 
cuadrados, por el pr< 
gio E. Martínez. El 
el citado solar, en 
vivienda familiar.

mnicipal), con un área de 409.44 metro
io de RD?818 88, en favor del señor Ser

aencionado señor ocupa en arrendamient
cual tiene construida una casa para s-

DADO en Santj) Domingo de Guzmán, Distrito Naciona. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes c 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
Independencia y lllr de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Jecreto N9 4497, que autoriza al Ayto. ¿'el Municipio de Yamasá a 
vender varios solares de su propiedad

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de Ja República Dominicana

NUMERO 4497
(

VISTAS las Actas Nos- 04—73, 08—73 y 09—73, corres 
pondientes a las sesiones celebradas por el Ayuntamiento del 
Municipio de Yamasá, en fechas 3 de .abril, 12 y 24 de julio 
de 1973, respectivamente;

En virtud del artículo 3 de la Ley N? 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956 y de la Ley N9 5577, de fecha -14 de julio • 
de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Yamasá a vender los solares de su propiedad que 
se indican a continuación:

a) El solar ubicado dentro de la Parcela N? 311, del Dis 
trito Catastral N° 7, de dicho Municipio, con un área de 405.00 
metros cuadrados, por el precio de RD$810.00, en favor de la 
señora Ana Sergia Rodríguez de González. La mencionada seño 
ra ocupa en arrendamiento el citado solar en el cual ha cons 
truido una casa para vivienda familiar;

b) El solar ubicado en la Porción "B", del Distrito Catas 
tral N9 1, de dicho Municipio, con un área de 191.45 metros 
cuadrados, por el precio .de RD$382.90, en favor del señor Pe 
dro Martínez. El mencionado señor ocupa en arrendamiento el
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citado solar en el cual la construido una casa para vivienda 
familiar;

c) El solar N'-' 7, d ¡ la Manzana N? 7, del Distrito Catas 
tral N° 1, de dicho Miiúcipio, con un área de 161.00 metros 
cuadrados, por el precio le RD$ 322.00, en favor del señor Juan 
de la Cruz. El mención ido señor ocupa en arrendamiento ""el 
citado solar en el cual la construido una casa .para vivienda 
familiar;

d) La Parcela Xo 
Municipio, can una 
el precio de RD$1,532.48 
quien se propone fonien' 
indicada Parcela-

del Distrito Catastral N"? 7, de dicho 
exte isión superficial de 191.56 tareas, por 

en favor del señor Pedro Rafael Ci'uz, 
,ar la agricultura y la panadería en la

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos. días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 de la
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 4498, que autori 
un- s

:a a la Junta Municipal de El Valle a vender 
lar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente dé la República Dominicana

NUMERO 4498

VISTA la copia 
sesión ordinaria N9 11, i 
por la Junta del Distrit

cei tificada del acta correspondiente a la 
e fecha 9 de marzo de 1973, celebrada 
Municipal de El Valle;
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En virlud del artículo 3 de la Ley N<" 4381, dé fecha 10 
de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituyen de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza a la Junta Municipal 
Jel Distrito Municipal de El Valle a vender en favor del señor 
Teófilo Javier, el solar N9 3 de la Manzana N° 43, ubicado deli 
ro de la Parcela N9 3—B—3, del Distrito Catastral N9 39/3ra., 

-ion una extensión superficial de 240.07 metros cuadrados,- por 
3l precio de RD$420.29. El mencionado señor se propone cons- 
;ruir en el citado solar una casa para su vivienda familiar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 de la 
Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4499, que autoriza al Ayto. del Municipio de las Matas de 
Farfán a vender un solar de su propiedad'.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4499 *

VISTA la copia del Acta N? 13—73, mediante la cual el 
Ayuntamiento del Municipio de Las Matas de Farfán aprobó la
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solicitud de compra de 
formulada por el señor

solar propiedad de dicho organismo, 
Miguel A. Montero Lebrón;

En virtud de lo 
4381, de fecha 10 de fe 
de junio de 1961;

En ejercicio de las 
55 de ia Constitución d

q le

D

dispone el artículo 3 de la Ley V 
jrero de 1956, y la Ley N? 5577, del 14

atribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

ARTICULO LN1CC 
Municipio de La¿ Matas 
Miguel A. Montero Leb 
•ni municipal, propiedad 
RD?216.83 metros cuad-ados 
mencionado señor ocupa 
cual ha_construído una

-- Se autoriza al Ayuntamiento del 
de Farfán a vendei en favor del señor 

ron, el solar sin designación catastral 
le dicho Ayuntamiento, con un área de 

por el precio de RD$433.63- El 
en arrendamiento el citado solar en el 
casa para su vivienda familiar.

DADO en Santo D 
Capital de la República 
iibiil del año mil novec: 
Independencia y 111? de

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los dos días del mes de 
n'os setenta y cuatro, años 1309 de la 

¡a Restauración.
/

JOAQUÍN BALAGUER

í" Xo 4-~>Mi i^u • ¿i
Macorís a ven

--» JOA 

Presidente de

a al Ayto. del Municipio de San Pea, o de 
der un solar de su propiedad.

3UIN BALAGQER 

la República Dominicana

NUMERO 4500

VISTA la solicitud iormulada por el Síndico Municipal de
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San Pedro do Macorís mediante su comunicación de fecha 19 
de octubre de 1973;

En virtud del artículo 3 de la Ley N° 4381, de fecha 10 
d<- febrero de 1956, y de la Ley N° 5577. de fecha 14 de julio 
de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el uitículo 
55 de la Constitución de !a República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO. Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro de Macoris a vender en favor del se 
ñor Benjamín Samuel, el solar N° 2 de la manzana N° 329, del 
Distrito Catastral N° 1, de dicho Municipio, con «rea de 499 
.metros cuadrados, 68 decímetros cuadrados. En el'citado solar 
el mencionado señor ha construido una casa para ¡vivienda fa 
miliar. :

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los c-,os días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 130° de. la 
Independencia y 111? de la Restauración

JOAQUÍN BAL'AGl'ER

Decreto N° 4501. que autoriza al Aylo. del Municipio de San Feo. de 
Macoiís, a vender vaii<^ folare* do su pr'-pic-d id.

JOAQUÍN BALAGUER"
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4501

VISTAS i;;* 1'rTic.a.Tu.es •'•-- i -. i •"< '<-• :-'u i¡ tk
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expedidas por el Secretario del Ayuntamiento de San Francisco 
de Macoris, en relación con lo resuelto por dicho organismo en 
la sesión de fecha 11 de abril del citado año, según consta en 
el Acta corre-:pondienj;e a la misma N? 14-78;

En virtud de lo bue dispone la Ley N° 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956, y la N? 5577, del 14 de julio de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento de: 
Municipio de San Francisco de Macoris a vender los solares 
de su propiedad que (se indican a continuación:

a) El solar N? 
tral N" 1 de dicho 
arados, por el r>reci 
r.aventura Fernánde^ 
miento el indicado 
vivienda familiar.

, de la Manzana N° 92, del Distrito Catas-
ilunicipio, con área de 231.25 metros cua

de RD$2,081.25, en favor del señor Bue-
El mencionado señor ocupa en arrenda-

ilar donde tiene construida una casa pars

b) El solar N? 1385, de la Manzana N? 74, del Distrito 
Catastral N° 1. (Designación Municipal), de dicho Municipio 
.con área de 186.77 metros cuadrados, por el precio de RD-*747.- 
08. en favor dei señor Rafael Pina Batista. El mencionado se 
ñor ocupa en arrendamiento el citado solar, en el cual tiene 
construida una casa para vivienda familiar.

DADO en Santo Doming-o de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de- la Repúiilica Dominicana, a los dos días del mes d< 
abril del año mi! novecientos setenta y cuatro, años 130° de Ir. 
Independencia y llp de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER
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Drcrelo N9 4502, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional a vender 
- .varios solares de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4502

VISTAS las certificaciones Nos. 112, 125, 129, 139, y 5, 
de fechas" 7 de septiembre, 18 de octubre, 8 de noviembre y 26 
de diciembre de 1973, y 11 de febrero de 1974, respectivamente, 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento del Distrito Na 
cional, en relación con lo resuelto por dicho organismo en las 
sesiones celebradas en fechas 22 de agosto, 10 yf 31 de octubre, 
y 12 de diciembre de 1973, respectivamente;

En virtud de. lo que dispone el artículo 3 dé la Ley N? 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y la N" 5577, del 14 de 
julio de 1961?

i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el aitículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Distrito Nacional a vender los terrenos de .-u propiedad que s 
indican a continuaci«'-n:

a) El Solar N? 3, de la Manzana N" 1534, del Distrito Ca 
tastral N? 1, del Distrito Nacional, ubkaí'o en t! so-jtoi Je 
Arroyo Hondo, con -aren ue l.íC"».53 ri-.-.-tii-a Liia-drad^s, por el 
precio de RD$5,962.20, en favor del Arquitecto Eugenio Pérez 
Montas, quien dtberá pagar a la firma <;«' contra! • de venta 
correspondiente un 20' í como pago inicial del indicado precio, 
y la suma ieftante en einco s.5; p.tí;O3 t;i:.'u!es con^-i .-u ; ivo;?. 
Animismo, vencer ^n i'avvr del menciona o ¿eñur, por e! piecio
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de RD$750.GO, una pojrción de terreno correspondiente a la Par 
cela NO 6—Reí—Bj—1— A—C—7—H—p—B—2—B (parte), 
del Distrito Catastral 
dos y media (2 1/2) 
señor se. comprometa 
de, dándole un tratí 
embellecimiento;

N" 4, del Distrito Nacional, con área de 
tareas, en el entendido de que el referido 
a mantener dicho terreno como área ver- 
liento adecuado para su preservación y

b) El Solar N1? 6, de la Manzana N9 59—533, del Distrito 
Catastral N9 1, del Distrito Nacional, con área de 396.42 me 
tros cuadrados, ubicado en la calle Barahona N? 206, de esta 
ciudad, en favor del señor Juan Pérez Ortiz, quien deberá pa 
gar a la firma del contrato de venta correspondiente un 20'í 
del precio del citado bolar, ascendente a la suma de RD$7,198.- 
20, y el valor réstame en cuotas mensuales consecutivas;

c) El Solar 
tastral N9 1 del Di; 
cuadrados, del secto 
to N. Hernández Di 
pagar el mencionad^ 
del contrato d-s vent 
un período de diez 
vas En conseeuenci 
febrero de 1973, en

d) Una porción

de la Manzana N"? 1551, del Distrito Ca 
ito Nacional, con área de 575.03 metros 

de Aroyo Hondo, en favor del Dr. Alber- 
!z, por el precio de RD-?2,875.15, debiendo 
señor un 10% de dicha suma a la firma 
correspondiente, y el valor restante en 

10) años, en cuotas mensuales consecutí- 
, se mod ; fica el Decreto N9 3168, del 6 de 
uarito se refiere a su inciso 3) ;

de terreno de 626 metros cuadrados, ubi 
cada dentro de la Parcela N? 6—Ref —B—1—A—1—C—7—H 
—2—E (parte), del Distrito Catastral N9 4, del Distrito Nacio 
nal, del sector de Arroyo Hondo, en favor del señor Ramón Re 
yes Valdez, por el precio de RD§7,512.00, debiendo pagar la 
suma de RD$2,504-QO a la firma del contrato de venta corres^ 
pendiente y la suma restante en dos (2) mensualidades conse 
cutivas por igual valor; y

e) Traspasar 
que le asistían a la 
Solar N? 10, de la 
1, -del Distrito Nacii 
de 700 metros cuadi 
nado Ingeniero del

favor del Ing. Ángel Cheaz los derechos
eñora Catalina Leticia Bueno respecto del

[íanzana N? 1544, del Distrito Catastral N"?
nal, del sector de Arroyo Hondo, con área
ados. La adquisición por parte del mencio-
itado solar, se hará en los mismos térmi-
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os y condiciones en que tal inmueble había sido ¡cedido a la 
eferida señora. En consecuencia, se modifica el ^Decreto N" 
523, de fecha 8 de agosto de 1972, en cuanto se refiere a 1- 
partado i).

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
'apital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
bril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 de la 
^dependencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

>ecreto N"? 4503, que autoriza al Ayto. del Municipio de Imbert s 
vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4503

VISTA el Acta N° 1—72, correspondiente a la sesión or- 
Jinaria celebrada por el Ayuntamiento del Municipio de Im 
bert en fecha 3 de enero de 1972; :

En virtud de lo que dispone la Ley N° 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956, y la N9 5577, del 14 de julio de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ds la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento de 
Municipio de Imbert a vender en favor de la señora Brígida
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Ramírez, el solar N° 
tral N? 1, de dicho 
cuadrados por el pre 
ocupa en arrendamien 
una vivienda familiar

de la Manzana N? 7, del Distrito Catas- 
unicipio, con un área de 226.06 metros 
io de RD$452,12. La mencionada señora 
o el citado solar en -el cual ha construido

DADO en Santo 
Capital de la Repúbü 
abril del año mil noví 
Independencia y lllp

ica
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Dominicana, a los dos días del mes de 
cientos setenta y cuatro, años 130° de la 
de la Restauración.

JOAQUÍN BAI.AGUER

Decreto 4504, que 
Cabrera a

itniiza al Ayto. del Municipio de Loma de 
ender un solar de su propiedad.

JC AQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4504

VISTA la certifk 
en relación con lo res 
de Loma de Cabrera < 
17 de junio del citado

En virtud de lo q 
de febrero de 1956, y 1

En ejercicio de lí 
55 da la Constitución

.ción de fecha 3 de noviembre de 1971. 
elto por el Ayuntamiento del Municipic 
n la sesión ordinaria celebrada en fecha 
año;

e dispone la Ley N° 4381, de fecha 10 
N9 5577, del 14 de julio de 1961;

atribuciones que me confiere tl'aitú-.ilo 
e la República, dicto el " a -,o:ii •

E C R E T O :

ARTICULO UNÍ O.— Se juU .8. t
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Municipio de Loma de Cabrera a vender en favor de la señora 
Ana Dolores de la Rosa, los solares ubicados dentro de Ja Man 
zana sin designación Catastral, formada por las calles Jesú; 
Díaz, José A. Peralta, General José A. Cabrera y Restauración 
de dicho Municipio, con un área total de 539-00 metros cuadra 
dos, por la suma de RD$404.25. En los citados solares la men 
cionada señora ha construido sendas casas para vivienda fa 
miliar.

« -
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 

Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años-130° de la 
Independencia y lll9 de la Restauración. í

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<5 4505, que aprueba la Resolución N? 165-73-MC, del Directorio
de Desarrollo Industrial. »

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana '

NUMERO 4505

CONSIDERANDO que la firma M. GONZÁLEZ & Co. ; C 
POR A., fue clasificada en la Cateyoria "C", mediante Resolu 
:ión N? 104—70 del Directorio de Desarrollo Industr^l de fe 
cha 3 de septiembre de 1970, aprobada mediante Decreto N 
/28 del 8 de marzo de 1970;

COXST DERANDO que la referida empresa ha solicitado e 
.• umento . a inclusión de nuevos artículos en virtud de si 
'lasificacic'n,

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
rial juzgó favorablemente la solicitud fie que se trata;
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VISTOS los Ar 
tivo y Protección Jn lustríal

ículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de Incen- 
de fecha 23 de abril de 19G8;

En ejercicio de 
55 de la Constituciói

Art. 1..—Se ap: 
rectorio de Desarrol 
1973, que copiada te

"RESOLUCIÓN N<?

as atribuciones que me confiere el artículo 
i de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ueba la Resolución N? 165-73-MC del Di- 
o Industrial, de fecha 19 de octubre dp 
ítualmente dice así:

L65-73-MC

• CONSIDERAND 
POR A., clasificada 
años, con exoneraciói 
70, d'ctada por el D: 
3 de septiembre de 
del 8 de marzo de lí 
de puntos, confeecior 
73-MC, de fecha 19 
cutivo con el oficio N 
pendiente aún de 
aumento y/o inclusió

O: Que la firma M. GONZÁLEZ & Co , C- 
en la Categoría "C", por el término de 8 

de un 90 ',7, mediante Resolución N9 104- 
ectorio de Desarrollo Industrial en fecha 

1J70, aprobada mediante el Decreto N° 728 
71, para la producción, de tejidos plano y 
es de géneros, modificada por la N? 113- 
e agosto de 1973, remitida al Poder Eje- 
' 13673 de fecha 5 de septiembre de 1973. 

aprobación por el Poder Ejecutivo, ha pedu!-> 
de varios artículos.

CONSIDERAN! O 
procede acogerla fav

: Atendible la petición de que se trata 
rablemente.

VISTO: E¡ inforne favorable rendido por el Depártameit 
Técnico Industrial.

VISTAS: Las R soluciones Nos. 101-70 y lí.':-73-M('.

VISTOS: Los Ar 
abril do 19(58. de

iculos 23 y 38 de la Ley X? 299 d<>! 23 ¡' 
Incentivo v Protocc"»n Ir : irtri; I.

En ejercicio de 1 s facultades que nos confiero .<kh;; '•-•-
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RESUELVE:

PRIMERO: Modiiicar las Resoluciones Nos. 104—70 y 
113- 73—MC, para aumentar y/o incluir en la exoneración que 
cPsfruta la firma M. GONZÁLEZ & Co., C. por A-, por el resto 
del período de la clasificación y en la misma proporción del 
90'(•, los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los articulos 
(Aumentos)

De 490,000 a 600,000 Kilos hilazas de algodón
De 21,000 a 141,000 Kilos hilazas de nylon
De 2,745 a 12,705 Kilos colorantes
De 73,500 a 273,500 Kilos productos químicos
De 135,000 a 385,000 Galones fuel oü
De 500 a 1,500 Millares calografías

(Nuevos artículos) 
200,000 Kilos hilazas algodón y polyester
120,000 Kilos hilazas polyester.

t

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en
cuanto sea necesario el citado Decreto N<? 728.

i *

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez y nueve (19) días del mes de octubre del año mil no 
vecientos setenta y tres (1973), años 1309 de la Independencia 
y lll9 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 19 de octubre 
de 1973, en el Despacho del Secretario de Estado de Industria 
y Comeicio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa-



102 LCETA OFICIAL

mentó Técnico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ. 
-cretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial-"

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decrete 
.'" 728 del 8 de marzo jie 1971 y el Decreto N° 4238 del 17 de 
ñero de 1974.

Art. 3.—Envíese alias Secretarías de Estado de Finanzas
• de Industria y Comei

Capital de la República 
abril del año mil novec 
ndependencia y

ció, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Itomingo de Guzmán, Distrito Nacional.
Dominicana, a los dos dias del mes dt 

entos setenta y cuatro, años 130° de k. 
je la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4506, que declkra de duelo oficial los días 4, 5 y 6 del pre 
sente mes de abril con knotivo de la muerte de Georges Pompidou, 

Presidente de la República Francesa.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de* la República Dominicana

NUMERO 4506

CONSIDERANDO
pidou, Presidente de la

que ha fallecido en París, Georges Pom- 
República Francesa;

CONSIDERANDO que el deceso de tan ilustre Estadista 
político de acrisolada vocación por los principios democráticos 
y Primer Mandatario <tte Francia, país a quien nos unen estre 
chos e indisolubles lazos de amistad fraterna, es motivo de hon 
do y justificado duelo para el pueblo y Gobierno dominicanos

VISTA la Ley N° 108, de fecha 21 de marzo de 1967;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: j

Art. 1.—Se declaran de duelo oficial en todo el territorio 
•nacional, los días 4, 5 y 6 del presente mes de abril, con motivo 
de la muerte de Georges Pompidou, Presidente de la República 
Francesa. En consecuencia, durante ese lapso la bandera nacio 
nal deberá ondear a media asta en todos los recintos militares. 
,y edificios públicos de la República Dominicana.

i
Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuer 

zas Armadas y de Interior y Policía, para los fines de lugar-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
abnl del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4507, que á'i-spone la creación de una Zona Franca Industrial 
en la Provincia de Barahona. :

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4507

CONSIDERANDO que para contribuir ¿a desarrollo na 
cional debe dársele carácter prioritario al establecimiento de 
Zonas Francas Industriales en aquellas jurisdicciones 4ue sean 
apropiadas para esa finalidad;
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CONSIDERANDO que la Provincia de Barahona, por sus
londiciones geográficas y sus obras de servicios públicos, ofre-
>_e condiciones adecuadas para la instalación de una Zona de es-
a tipo, especialmente (para el establecimiento de industrias pe-

jadas;

CONSIDERANÜ( 
trial de la República 
leria, es el organismo 
lado proyecto;

que la Corporación de Fomento Indus- 
(ominicana, por su experiencia en la ma- 
oficial que debe implementar el mencio-

CONSIDERANDC) que para coadyuvar a ese propósito, se 
hace necesario designar una Comisión Gestora pro Desarrollo 
de la citada Zona, constituida por prestantes munícipes;

VISTA la Ley N9 4315, de fecha 22 de octubre de 1955;

VISTO el Artícu o 7, Párrafo II, de la Ley N9 299 sobre
Incentivo y Proteccióif Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución) de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se dispcjne la creación de una Zona Franca Indus 
trial en la Provincia de Barahona, especialmente para el esta 
blecimiento de industj-ias pesadas.

Art. 2-—Se encarga a la Corporación de Fomento Induí 
trial de la República Dominicana, de la instalación de la citac 
Zona, la cual quedará bajo la administración técnica y operath 
de la mencionada Corporación.

Art. 3.—Se designa una Comisión Gestora pro Desarrol 
de la Zona Franca Industrial indicada, compuesta por los sen- 
res: Sócrates Lagares hijo, quien la presidirá; Dr. Noé Sterlin 
Secretario, y Quisqueya Dainirón de Alba, Pablo Juan Tora 
Lie. Juan Guilüani, ^.mérico Meló Andújar, Luis Manuel Día
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\ndres Mareta, Dra. Arminda Prats de Gómez, Raúl González,
.eonardo Méndez hijo, Máximo Deñó, Ür- Tomás Alcibíades
Jspinosa, Eugenio Hilario, Agrón. José Cavallo hijo, Carlos Al-
>erto Mota, Manuel Villabrille, David Lama, Antonio D'Acosta
iómez, Camilo Cury Vásuuez, Ur. Porfirio Dantes Castillo,
^ued Melgen, Efrain Doici Recio, Ángel Tezanos hijo, Dr. Eli-
cardo Pérez Espinosa, Rala ' García Matos, Dr. Pedro Padilla
fonos, Agrim. Mélido M<me Carvajal, Dr. Guarpa Vásquez
\costa, Newton Pérez Nin y el señor Enrique Reyes Carrión,
Vicepresidente Ejecutivo de "Antillana de Inversiones, C. por
A.", Miembros. Dicha Comisión tendrá por finalidad esencial
prestar todo el apoyo y cooperación necesarios a la'Corporación
de Fomento Industrial de la República Dominicana, con vistas
a impulsar los trabajos de instalación y lograr el más rápido
desarrollo de la Zona que se crea por el presente Decreto.

Art. 4.—La referida Comisión y la Corporación de Fomen 
to Industrial de la República Dominicana, deberán someter al 
Foder Ejecutivo los límites de ubicación de la indicada Zona 
Franca Industrial, así como los reglamentos para su funciona 
miento-

DADO. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la 
Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4508, que designa la Delegación Dominicana que asistirá al 
IV Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Orga 

nización de Estados Americanos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4508
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D E C RETO:

Art. 1.—Qu-eda desigí 
asistirá al IV Periodo On 
•General de la Organizado: 
ei día 19 de abril de 1974 
Gómez Bergés, Secretario 
quien la presidirá; Dr. M, 
sentante Permanente de 1 
Justados Americanos, Dele; 
jador Alterno de la Repúbj 
Americanos, delegado; y 
taño de la Embajada de la

Art. 2.—Envíese a la 
Exteriores para los fines i

Capital de la República Di

ada la Delegación Dominicana que 
inario de Sesiones de la Asamblea 
de Estados Americanos a iniciarse 
en la forma que sigue: Dr. Víctor 
e Estado de Relaciones Exteriores, 

reo A. de Peña, Embajador, Repre- 
República ante la Organización de 
,do; Dr. Luis Raúl Betances, Eraba- 

ica ante la Organización de Estados 
rnesto Paiewonsky, Segundo Secre- 

;pública en Washington, Secretario.

Secretaría de Estado de Relaciones 
lorrespondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
minicana, a los diez días del mes de

abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4509, que designa la Delegación de la República Dominicana 
al Sexto Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General 

de la Organización de las Naciones Unidas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de ja República Dominicana

NUMERO 4509

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de l£ República, dicto el siguiente
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DECRETÓ:

Art. 1.—La Delegación de la República Dominicana al 
Sexto Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea Ge 
neral de la Organización de las Naciones Unidas, estará com 
puesta de la siguiente manera: Dr. Porfirio Dominici, Emba- 
iador, Representante Perma.-ipnte de la República ante las Na 
ciones Unidas, quien la presidirá; señor Kemil Dipp Gómez, 
Consejero; señora Mirtha Tavarez de Grossman, Ministro Con 
sejero y el Dr. Danilo A. Feliz, funcionario del Cendro Domi 
nicano de Promoción de Exportaciones.

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 V de 
:a Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4510, que nombra al Dr. Bienvenido Pimentel Machado, Sub 
secretario de Estado de Interior y Policía y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana •

NUMERO 4510

En ejercicio de las atribuciones que t me confiere él artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

'DECRETO: 

Art- 1ro.—El Dr. Bienvenido Pimentel Machado queda
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nombrado Subsecretario de Estado de Interior y Policía, en sus 
titución del Dr. Francisco Brugal Muñoz.

Art. 2do. -El I)r. Francisco Brugal Muñoz queda nombra 
do Subsecretario Administrativo de la Presidencia, en sustitu 
ción de José G. Ayala.

Art. 3ro.—El señor José G. Ayala queda nombrado Ayu 
dante Civil del Presidente de la República, con rango de Sub 
secretario de Estado.

DADO en Santo . )omingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbUc; Dominicana, a los trece días dei mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y :.ll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4511, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Monte 
Plata a ver der un solar de su propiedad.

JO,
Presidente

QUIN BALAGUER
le la República Dominicana

NUMERO 4511

VISTA el Acta NÍ" 004/74 correspondiente a la sesión or 
dinaria celebrada el día 1 de marzo de 1974, del Ayuntamiento 
del Municipio de Monté Plata;

En virtud de lo aue dispone el artículo 3 de la Ley N°
4381, de fecha 10 de f¿ 

En ejercicio de las

rero de 1956;

atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:
i

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Monte Plata a vender en favor del Doctor Ángel 
R. Contreras, la porción de terreno N° 42-Provisional (Designa 
ción Municipal), ubicada dentro de la Parcela N9 41, del Distrito 
Catastral N? 64-B, del mencionado Municipio, con una exten 
sión superficial de 1,100.01 tareas, valorada en el precio de 
RD$7,023.66. El solicitante se propone hacer mejoras consis- 
tsntes en la siembra de yerba pangóla, lo cual va en bien del 
desarrollo agropecuario del citado Municipio.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, 'años 1319 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4512, que encarga al Dr. Pedro .Padilla Tonos, de la Secre 
taría de Estado de Relaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4512

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

1

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO - El Doctor Pe-iro Pai'Jila Y<,n .-, 
tai io de Estado de Relaciones Exteriores, queda en-
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cargado de la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores 
mientras dui-e la ausencia del titular de la misma en el exterior.

DADO en Santjo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 

novecientos setenta y cuatro, años 131* 
1119 de la Restauración.

de abril del año m: 
de la Independencia

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4513, que autoriza al Sr. Aliro Paulino hijo, a aceptar y 
usail una condecoración extranjera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presídeme de la República Dominicana

NUMERO 4513

VISTA la ÍJU1 
ñor Aliro Paulino 
la República, con 
la cual solicita la 
medalla "Gonzalo 
en fecha 26 de m; 
íá, D. E., Repúblif

ncia elevada al Poder Ejecutivo por el se-
ijo, Ayudante Civil del Señor Presidente de
ango de Subsecretario de Estado, mediante
.utorización necesaria para aceptar y usar la
iménez de Quezada", que le fuera concedida

;o de 1974, por la Alcaldía Mayor de Bogo-
:a de Colombia;

VISTAS las ¿isposiciones de la Ley N° 1325, de fecha 13 
de enero de 1947, [y del Reglamento N9 4157 del 4 de febrero 
de 1947;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 do 3a Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R_ E T O

Art. 1.—El señor Aliro Paulino, hijo, Ayudante Civil del
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Stñor Presidente de la República, con rango de Subsecretario 
de Estado, queda autorizado a aceptar y usar la medalla "Gon 
zalo Jiménez de Quezada", que le ha sido concedida por la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. E,, República de Colombia.

I ' A

Art. 2.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de Rela 
ciones Exteriores, para los fines correspondientes. '

DADO en Santo Domingo de Guxmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALA'GUER

Decreto N? 4514, que concede pensión del Estado a la Sra. Margarita
Vallejo de Paredes.

i

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4514

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se restituye a su monto original de 
ciento cincuenta pesos oro (RDi?150 00) mensuales, la pensión 
que se !B otcig.'i a la señora Margaiita Vallejo de Paredes, me 
diante Decreto X? 4413, de fecha 29 de diciembre de 1958, la 
cual se había reducido por decisión administrativa.
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DADO en .Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y (lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4515. que doncede naturalización dominicana a los Sres. 
Juan Wong y Men Yun de Wong.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4515

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Inter ; or y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los 
esposos Juan Wong y Men Yun Joa de Wong, de nacionalidad 
china, mayores de euad. casados, comerciante, portador de la 
Cédula de Identification Personal N? 60606, serie Ira., el prú 
mero, y quehaceres peí hogar, Cédula de Identificación Perso 
nal N9 134788 serie Ira,, la segunda, ambos domiciliados y re 
sidentes en la casa N9 22 de la Avenida San Martín, de esta 
ciudad, por medio de la cual solicitan les sea concedida la natu 
ralización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley p° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abrí' de 1948, y sus modificaciones;

"En ejercicio cíe las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

:Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a los es- 
osos señores Juan Wong y Men Yun Joa de Wong, de las ge- 
icrales arriba indicadas.

Art. 2-—Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza- 
ión de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía
-revio juramento de fidelidad a la República Dominicana ant< 
ücho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
mbücarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado dé Interior y 
\>licía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
iientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distriío Naciona; 
Capital de la República Dominicana, a los trece dias del me? 
e abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131°

•e la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4516, que concede naturalización dominicana al Sr. Marino
Elmufdi Camasta.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4516

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo e 
señor Marino Elmufdi Camasta, de nacionalidad palestina, ma 
yor de edad, soltero, sastre, portador de la Cédula de Identifi-
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IGG08cación Personal X" -6 
la casa N° 92, de la c; 
de La Romana, por m 
la naturalización dominicana

serie 26, domiciliado y residente en 
He Ing- Bienvenido Créales, de la ciudad 
edio de la cual solicita le sea concedida

VISTOS los docur lentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley 
de abril de 1948, y sus

1683, sobre Naturalización de fecha 16 
modificaciones;

En ejercicio de laj 
55 de la Constitución de

atribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concece 
Marino Elmufdi Cama

la naturalización dominicana al señor 
ta, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El benefic 
de manos de la Gobern; 
na, previo juramento < 
ante dicha funcionaría, 
deberá publicarse en la

Art. 3.—Envíese a 
Policía, de Relaciones 
La Romana, para los f

iario recibirá la carta de naturalización 
dora Civil de la Provincia de La Roma- 
e fidelidad a la República Dominicana 
de todo lo cual se redactará acta que 
Gaceta Oficial

las Secretarías de Estado de Interior y 
xteriores y a la Gobernadora Civil de 

nes correspondientes.

DADO en Santo 
Capital de la República 
de abril del año mil 
de la Independencia y

Domingo do Guzmán, .Distrito Nacional, 
Dominicana, a los trece días del mes 

n >vecientos setenta y cuatro, años 131 9 
lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BAl *.GUER
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Decreto N? 4517, que nombra al Ing. Agrónomo José Mi¿uel Cordero
Mora, Delegado Permanente de la República ante el Consejo Técnico

Consultivo del Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas.

- JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4517
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E'C RETO:
>

Art. 1.—El Ing. Agrón- José Miguel Cordero Mora, Subse- 
i retario de Estado de Investigaciones y Extensión; Agropecua- 
:ia, queda nombrado Delegado Permanente efe la República an- 
ie el Consejo Técnico Consultivo del Instituto Interamericano 
íe Ciencias Agrícolas (IICA), en sustitución del 'Ing. Agrón. 

Héctor Mena Valerio.

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de:Agricultura. 
)ara los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
^apital de la República Dominicana, a los trece días del met 
> abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
-'e la Independencia y lll9 de la Restauración.

D

JOAQUÍN BALAGUER

"'ecreto N? 4518, que concede incorporación al Instituto Nacional d- 
Ciencias Exactas (INCE).

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

rUMERO 4518
VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengar 

or objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920,
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En ejercicio de las 
55 de la Constitución d

atribuciones que me confiere el artículo 
2 la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

Art. 1.—Se concedt 
tituto Nacional de Cien 
la ciudad de Santo Dorr ingo 
pital de la República D 
bados en la Asamblea c 
Dicha incorporación ser 
Asociación efectúe el de 
el artículo 4 de la citad

el beneficio de la incorporación al Ins 
tas Exactas (INCE), con domicilio en 

de Guzmán, Distrito Nacional, C;> 
minicana, cuyos estatutos fueron apro- 
ílebrada en fecha 18 de marzo de li»7í.

efectiva tan pronto como la indicada
'.silo y la publicación a que se refiere
Ley N9 520-

Art. 2.—Envíese a 
ca, para los fines corres

a Procuraduría General de la RepúHi- 
pondientes.

DADO en Santo 
Capital de -la República 
de abril del año mil 
de la Independencia y 1'

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los trece días del mes

ncvecientos setenta y cuatro, años 131* 
1° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4519, que cr ea e integra la Comisión de la Bauxita.

JOAQUÍN BALAGUER. 
Presidente di! la República Dominicana

NUMERO 4519

CONSIDERANDO ! 
la actualidad los product 
dad de generar más divis

a imporlancia que han adquirido en 
->s mineros de nuestro país; la neceíi- 
as para hac^r frente al incremen 1 :. i'e
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los precios del petróleo y otros productos importados; así como, 
la conveniencia de crear nuevas fuentes de trabajo;

CONSIDERANDO que se ha puesto de manifiesto públi 
camente la necesidad de negociar la revisión del contrato que 
rige las relaciones entre el Estado Dominicano y la Alcoa Ex- 
ploration Company, en lo que se refiere a la explotación de mi 
nas en nuestro país;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se crea la Comisión de la Bauxita formada por 
el Secretario de Estado de Finanzas, el Secretario de Estado de 
Industria y Comercio y el Director Ejecutivo del Centro Do 
minicano de Promoción de Exportaciones. •

Art. 2.—Dicha Comisión estará encargada de:
i . *jJM

a) Determinar las reservas reales de bauxita que existen 
en el territorio nacional;

b) Estudiar la conveniencia o .no de incorporar la Repú 
blica Dominicana a la Asociación Internacional de la Bauxita;

c) Estudiar la conveniencia de instalar una planta de alú 
mina en el país;

d) Negociar la revisión de los contratos que rigen, las re 
laciones entre el Estado Dominicano y la Alcoa Exploration 
Company; y

e) Recomendar al Poder Ejecutivo las medidas que consi 
dere convenientes adoptar, como resultado de sus comproba 
ciones y estudios. ,

Art. 3.—La Comisión de la Bauxita deberá ser asesorada
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jor los técnicos al servicio de la Dirección General de Mineríí 

del Banco Central de Ip. República Dominicana.

Art- 4.—Se deroga «j1 Decreto N9 5174 Je fecha 3 de julic 
Je 1970.

DADO en Santo Djomingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los trece dias del me 
úe abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
~e la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4520, que dispone que la Delegación Dominicana a la Reunió.! 
Preparatoria ó'el Consejo Mundial de Poblaeión, estará presidida poi 

el Drj Héctor Pereyra Ariza.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente pe Ja República Dominicana

NUMERO 4520

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

E C R E T O í

Art. 1.—La Delegación Dominicana a la Reunión Prepara 
toria del Consejo Munpial de Población, a celebrarse en San 
José de Costa Rica del 15 al 19 del corriente mes, estará pre 
sidida por el Doctor Híctor Pereyra Ariza, Secretario de Esta»
do de Salud Pública y Asistencia Social.
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Art. 2.—Envíese a la Secretaria de'Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

República Dominicana f 
SERVICIO JUDICIAL

AMERICO SALAZAR S., Secretario de la Corte de Ape 
lación de San Pedro de Macorís, Certifica: que en los archivos 
a su cargo existe un expediente criminal a cargo del nombrado 
ANDRÉS ARMANDO TEJADA MONTERO, marcado con el 
Núm. 214, del año 1973, el cual contiene un auto del tenor 
siguiente:

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA"
Nos, Doctor Bruno Aponte Cotes, Presidente de la. Corte 

de Apelación de San Pedro de Macorís, asistidos del infrascrito 
Secretario.

VISTO: el proceso a cargo del nombrado ANDRÉS AR 
MANDO TEJEDA MONTERO, acusado del crimen de heridas 
voluntarias que ocasionaron la muerte a Riley Guillermo Meló".

VISTOS: Los requerimientos de citación a cargo del acu 
sado Andrés Armando Tejeda Montero, que figura en el expe 
diente, según los cuales el repetido acusado no reside en la ciu 
dad de Baní, ignorándose su actual domicilio.

•«

ATENDIDO: a que el procesado no se encuentra en el
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agar donde tiene su asiento esta Corte, o sea en esta ciudad, 
t-ara fines de ser interrogado acerca de la elección de abogado 
i^ara que lo ayude en sus medios de defensa-

VISTO: el articuk N? 291 del Código de Procedimiento 
Criminal,

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que el acusado ANDRÉS ARMANDO TEJE- 
DA MONTERO se presente dentro de los diez (10) días subsi 
guientes a la notificación del presente auto, a fin de ser inte 
rrogado en la forma que se indica precedentemente.

SEGUNDO: Comunicar el presente auto al Magistrado Pro 
curador General de estja Corte, para los fines de lugar.

DADO por Nos, Hoy día 2 de abril del año 1974, años 13P 
de la Independencia y lili9 de la Restauración.

Dr. Bruno Aponte Cotes, 
Presidente.

Américo Salazar S., 
Secretario

La presente copia se expide en la ciudad de San Pedro d 
Macorís, República Dominicana, hoy día 2 de abril del año m" 
novecientos setenta y cuatro (1974), a fin de ser enviada í 
Magistrado Procuradpr General de esta Corte de Apelación, 
los fines de lugar.

Américo Salazar S-, 
Secretario.
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•Sólito Domingo de Guzmán, República Domink-ana, 24 do Mayo do 1974,

SUMARIO: ; 

Actos del Poder Logjslativo

Ley N? 654, quí> declara Zona Reservada o Parque Nació- 
¡ il el Cabo Francés Viejo y su adyacente playa El- Bretón, en
• - costa norte del territorio nacional.—Ley \" 655, que concede 

< .ertos privilegios a las licencias para conducir vehículos ae 
i lOtor en la categoría de chofer y de chofer de vehículos po- 
> idos.—Ley N? 656, que autoriza a la Administración General

(Pasa a la Página 2)
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i.c Xacionaies
cacional para Obreros y E

:nuar !:;s '-asas que en el Centro Va- 
npleados, ña construido el Estado en

Jarabacoa.—Ley N'-' 657, que modifica los artículos 1, 2, 3, 4, 
6 y 7 de la Ley X" 391, c <•! 22 de septiembre de 1972.— Ley 
X? (558, que modifica d aijtículo 25 en su párrafo I, de la Ley 
X? 5220, sobre Divis-'ón Territorial de la República Dominica 
na, de fecha 21 de septiembie de 1959.—Ley X'9 659, que mo 
difica los artículos 12, páijrafo I, y 22, párrafo I de la Ley X1-' 
5220, sobre División Territorial de la "República Dominicana.
de fecha 21 de septiembrt 
pensión del Estado a la Si 
I ey X" 6(51, uu-j concede [ 
naVda- Isa. Ley X" (¡62 
Fondo General de la Ley ,

Actos d

de 1959.—Ley N? 660, que concede 
i. Carolina Pou Ricart Vda. Duluc-- - 
ensión del Estado a la Sra. Oliva Pi 
que ordena tiansferencias dentro del 
c Gastos Públicos para el año 1974.

¡1 Poder Ejecutivo

Dec. N" 4521, que noi ibra al señor Raúl Barrientes. Direc 
tor General de Caminos Vecinales y dicta otras disposiciones.
—Dec- N1-' 4522, que declara de utilidad pública e interés social, 
la asquisición por el Estado Dominicano de una Parcela en el 
Municipio de Puerto Plata.—Dec. X'-1 4523, que autoriza una 
emisión de sellos semipostales. - Dec. X<? 4521. que autoriza a 
la firma di- Contadores Públicos AiUo¡ izados ''Alexander Grant 
& Company" a fijar su domicilio <?n la República Dominicana.
—Decretos Xos. 4525. -152fi, 4527, 4528, 4529 y 4530, que otor 
gan exequátur a varios graduados de la UASD.—Decretos Nos. 
45.'51, 4532, 45:{;} 4534, 4535, 4536, 4537, 4538, 4539 y 4540, 
que aprueban varias resoluciones del Directorio de Desarrollo
Industrial.—Dec. X? 4541, 
Báez Cha'as, Asesor Aprr

que nombra al Sr. Cruz del Carmen 
cola del Poder Ejecutivo.—Dec. X"

al servicio del Presidente 
oeclara de duelo oficial el 
motivo del fallecimiento d 
Doc N? 4544, que estable 
N? 4545, que regula el fu 
c'ustrial de la Provincia de 
ra de utilidad pública e in

4542, que nombra al Sr. Q úntín Montero hijo, Asesor Agrícola
Je la República.—Dec. N9 4543. qut 
ia 20 del presente mes de abril, con 
1 Lie. Carlos Sánchez y Sánchez, 
e precios al arroz en cascara.—Dec 
cionamiento de la Zona Franca In 
Santiago.— Dec- N? 4546. que decía 
eres social, la adquisición por el Es

(Pasa a la Página 3)



íado Dominicano de varias parcelas en San Pedro de Maeorís. 
—Dec. N9 4547, que nombra al Coronel Delio Amado Morató, 
E, N., Intendente General del Ejército Nacional. - Dec. M<-'
4548. que nombra ai Contralmirante Retirado, M. de G., Cé»ar 
De \Vindt Lavanaier, Director General Forestal.—Dec. M''
4549. que nombra al General de Brigada Paracaidista Salvador 
Lluberes Montas, F.A-D.. Jeie de Estado Mayor de la Fuerza 
Aérea Dominicana y dicta otras disposiciones.—Dec. N'-1 4550, 
que nombra al Dr. Eucloro Sánchez y Sánchez, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio y dicta otras disposiciones.— 
Dec. N9 4551, que prorroga por un año mas el. plazo concedido 
por el Decreto N? 2335, de fecha*20 de abril de 1968, a las in 
dustrias que usan ¡eña como medio conductor cle : energía.- - 
Dec.'N9 4552, que nombra al General de Brigada Rafael G. Guz-
mán Acosta, .lefe de la Policía Nacional. -Dec. N'-' 4553, que 
encarga al doctor Arturo Muñiz Marte, de la Secretaría de Es 
tado de 'Educación, Bellas-Artes y Cultos. -Dec-. N1? 4554, que 
nombía al General de Brigada Piloto Juan N. Folch Pérez, 
F.A.D., Asesoí Aéreo al Servicio del Poder Ejecutivo y dicta 
otras disposiciones. -Dec. N'-' 4555, que nombra al Sr. José 
B. Tavárez D., Gobernador Civil de la Provincia Duarte y dicta 
otras disposiciones. Dec- N° 4556, que concede la condecora 
ción de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella al Al 
mirante FJmo R. Zumwalt.—Dec. N9 4557, que dispone la crea 
ción de una Zona Franca Industrial en la Provincia de San Cris-r
tóbal..—Dec. N9 4558, que nombía al Sr Manuel de .lesús Nin 
Meló, Director del Departamento de Caza y Poca de la Secre 
taría de Estado de Agricultura.—Dec. .N9 4559. que nombra al
doctor Gregorio de Jesús Batista Gil, Asesor Agrícola di-1 Poder 
Ejecutivo.—Dec- N v 4560. que declara de duelo oficial el día 
2 de mayo de 1974. con motivo de la muerte del :;eñor Franz 
Joña-. Pr>-s ; »lenf? Fe'Jual de la Repúbrcu - ! o Austria -—.!)•••. X'-' 
-! 5fil qui1 nombra al Coronel Eulogio Benito Mención Leonardo, 
P. N., Intendente General de 1$ Policía Nacional.—Dec. N" 
4562, que nombra la Misión Especial nne r^p'-e^rmpr-i - 1 Go 
bierno Dominicano en las ceremonias de tran«m ;sión del Mando 
Presidencial que tendrá logar en San .losé Copta Rica. De?. 
N" -1563, qne nombra al Coronel Abngrado doctor Virgilio Paya 
no Rojas, P. N., Subjefe Ejecutivo r'c Hi Policía Nacional-- 
Dec. N9 !"G4. que nombra a la doctora M:»rít?a Curjoi -V fni/

(Pasa a la Página 4)



Salcedo, -Gobernadora (Ci"il, interina, de la Provincia de 'Sale-*- 
do.—Dec.^N9 4565, que otorga exequátur de Ing. Civil al S-. 
Samuel Herrera Tejada.

Documentos Judiciales

Autos de varios Jueces de las distintas Cámaras Penal s 
del país.

Aviso del Banco (
Balance en 31 de mano de 1974.

icumentos Diversos

entral de la República Dominicana sob e

Cei tífica
El suierito >>msu¡tor Jurídico del Poder Efrcntiro

le la presente publicación e» oficial

uc Néstor Contín Aybmr
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Director-Administrador: Lie. Néstor Contín Aybar 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
i

•ño XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Mayu 24, 1974. N? 9'¡3"i.

Ley N° 654, que d'eclara Zona Reservada o Parque Nacional el Ca >o 
Francés Viejo y su adyacente playa El Bretón, en la costa norte cel

territorio nacional. ,

EL CONGRESO NACIONAL
t

En Nombre de la República

NUMERO 654

CONSIDERANDO «¡nr el Cubo Francés Viejo y su ady 
cente playa El Bretón, m Ja costa norte del territorio nación- 
constituyen sitios de extraordinaria belleza natural, que es r 
cesado preservar en su es'aóo primitivo para recreo y adn 
ración de todos cuantos tienen el privilegio Tíe disfrutar de s 
atractivos;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: :

Art. 1.—Se declara Zona Reservada o Parque Nacional d 
Cabo Francés Viejo y su adyacente playa El Bretón, en la c- r- 
ta nor_, <^l territorio nacional.

Ait ..—En el área del Parque Nacional que se decía -a 
mediante el artículo 1 de la presente ley, se prohibe todo tñ>-> 
de construcción y tala de árboles, sin importar su especie <> 
naturaleza.
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Art. 3.—Lus violaciones a las disposiciones de la presente
ley, serán sancionad; 
sión o con multas d

s con penas de dos meses a-un año de pri- 
: RD$200.00 a RD*1,000.00. o con ambas

intervenga al efecto 
las construcciones he

penas a la vez, segt n la gravedad del caso. La sentencia que

DADA en la Sal

nal, Capital de la Re 
del mes de abril del

ordenará, si es necesario,-la demolición de 
chas, a expensas del infractor.

a de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Sinto Domingo de Guzmán Distrito Nacio-

oública Dominicana, a los veinticuatro dia^ 
año mil novecientos setenta y cuatro, años

131 9 de la Independí ncia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de
Secretar ¡a,

Víctor Gaste! 
Secretario Ai

Valenzuela,

[anos, 
.-hoc.

DADA en la Sa 
Palacio del Congresc

a de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán

Distrito Nacional, Capital de la República "Dominicana, a los 
veinticinco días del in-ss de abril del año mil novecientos seten 
ta y cuatro, años l¿ 
tauración.

I9 de la Independencia y 111 9 de la Res-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos. 
Secretario.

Jesús María García Morales. 
Secretado.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

»
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ia República Dominicana, a los'cíbs días del mes de 
mayo del mil novecientos setenta y cuatro, años 131' de la In 
dependencia y 111° de la Restaueación.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N? 655, que concede ciertos privilegios a las licencias para conducir 
vehículos de motor en la categoría de chofer y de chofer de vehículos 

: pesados.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre dé la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: , ,

NUMERO 655 i

Art- 1.—Las licencias para conducir vehículos de motor en 
las categorías de chófer y de chófer de vehículos pesados ex 
pedidas en favor de personas que hagan de esa actividad su 
profesión habitual, se consideran documentos profesionales 
cuya lenovación, a su vencimiento cada dos años, se hará sin 
costo alguno. Sólo se cobrarán los derechos correspondientes a 
su expedición inicial.
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Art. 2.—La disposición anterior no libera del certificado 
niédico exigido por el artículo 32 de la Ley NQ 241, de Tránsito 
ile Vehículos, de fecha 28 de diciembre de 1967, el cual deberá 
i;i asentarse en períodos sucesivos de dos años.

Art. 3. -Esta ley ¿lodifica, en cuanto sea necesario, el ar 
ticulo 40 de la Ley N9 )241, de Tránsito de Vehículos, y deroga 
cualquier disposición qjue le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
gteso Nacional, L-II Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
de! mes de abril del aáo mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 111" de la Restauración.

Adriana A. Uribe Silva, 
Presidente.

/alenzuela,Josefina Portes de 
Secre

Víctor Castel anos, 
Secretario Aq-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones ríe la Cámara de Diputados, 
i alacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
\L-inticinco días del mes de abril del año mil novecientos seten 
ta y cuatro, años iSp de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

José Eligió Bautifeta Ramos, 
Secretario.
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JOAQUÍN 'BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 cte la Constitución de la República:

PROMULGO la presente ' -y y mando que sea publicada 
en U. Gaceta Oficial, para su L , .>... ;.io y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
mayo del mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 deila In 
dependencia y 111" de la Restauración. \

JOAQUÍN BALAGUER

Ley V? 656, que autoriza a la Administración General de Bienes Nacio- 
nale a arrendar las casas que en el Centro Vaeacional para Obreros 

y Empleados, ha construido el Estado en Jarabacoa. '

/ 
EL CONGRESO NACIONAL ;
En Nombre de la República

NÚ IERO 656

CONSIDERANDO que el Poder Ejecutivo ha dispuesto la 
edr icación de Centros Vacacionales para obreros y Empleados, 
a f n de facilitar que los hombres de trabajo y sus familias 
put lan disfrutar, al igual que los pudientes, del descanso y el 
esp rcimiento que se merecen, admirando los encantos de nues 
tro: sitios más pintorescos:

CONSIDERANDO que es -necesario dictar medidas que fa- 
cili jn la realización de ese altruista propósito:
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art- 1.—La Administración General de Bienes Nacionales 
queda autorizada a arreí ua*F, para el disfrute de los trabajado 
res y de sus familias, hasta por el-término de quince días, las 
.casas que en el Centro ft'acacional para obreros y Empleados, 
en Jarabacoa, ha constru do el Estado y en los demás proyectos 
similares que se edificarán en otros sitios del país. Dichas ca 
sas se entregarán amuebladas y se percibirá por el alquiler de 
las mismas, la suma de RD-fLOO (UN PESO ORO) diario, el 
cual será cubierto, por adelantado, por los Gerentes, Adminis 
tradores o Ejecutivos da las empresas industrias o talleres a 
que pertenezcan los trabajadores que vayan a disfrutar de va 
caciones en los indicados Centros. Esta' suma no les podrá ser 
deducida a los trabajadores de sus salarios.

Art. 2.—Estos beneficios serán extensivos a los maestros 
de escuelas y a otros empleados de escasa remuneración, aun 
que en este caso, serán los propios usuarios quienes satisfarán 
la suma equitativa quef les fije la Administración General de 
Bienes Nacionales.

Art. 3.—El prouuctp de los alquileres de las viviendas en 
los Centros Vacacionalek para obreros y Empleados Públicos 
se destinará, exclusivamente, para el mantenimiento de los 
mismos.

Art. 4—El Poder 
niente a la ejecución d 
do lo relativo a selecció: 
número, tanto en el cas< 
empleados públicos.

Ejecutivo reglamentará todo lo concer-
la pícente ley, muy especialmente to-
de los favorecidos y a determinar si:
de los Trabajadores, como en el de lo-

DADA en la Sala fie Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de ta Repúmica Dominicana, a los dieciseis días do' 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131"
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de la Independencia y 1119 de la Restauración.

; • Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Jo.efina Portes de Valenzurla, 
Secretaria.

Florentino 'Carvajal Suero, 
Secretario Ad-hoc.

i
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de abril del año mil novecientos seten 
ta > cuatro, años 131'-' de la Independencia y 1119 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

J «sé Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

J -sus María García ¡Morales,
Secretario. '

• JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana '.

»

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ie la Constitución de la República; ;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en a Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de
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mayo del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la In 
dependencia y 111" de la Instauración.

JOAQLIN BALAGUER

Ley N 1? 657, que modifica los altículob I, 2. 3, 4, 6 y 7 de la Ley fs"? 391, 
uel '¿2 de ¡-eptiemb'-'L' <!L- 1972.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nomore de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 657

Se modifican los Articules 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la Ley N9 
391, del 22 de septiembre de 1972, para que en lo adelante ri 
jan con los siguientes texfos:

"Art. 1ro. Las tierras dedicadas al cultivo del arroz que 
el Estado haya adquirido o adquiera para destinarlas a los Pro 
gramas de la Reforma ¿Agraria, bajo la dirección y responsa 
bilidad del Instituto Agrario Dominicano, aunque sean asigna 
das con títulos individuales a cada parcelero, deberán ser cul 
tivadas en forma colectiva a través de una Asociación; la cual 
estará conformada por todos los beneficiados del Proyecto, co 
rrespondiendo a cada parcelero seleccionado, realizar todas las 
labores que conlleve el cultivo del arroz, bajo la dirección y ad 
ministración de los técnidos que ei Instituto Agrario Dominicano 
escoja para esos fines, y los beneficios netos obtenidos, después 
de deducirse los costos pe producción y los valores que sear: 
otorgados diariamente a los parceleros para su subsistencia, 
serán repartidos equitativamente entre los componentes del 
Proyecto.

Art. 2do.—La Asociación así constituida, dentro de cada
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Proyecto, de común acuerdo con el Instituto Agrario, eligirá 
entre todos los parceleros asentados, tomando en cuenta su 
capacidad, laboriosidad y honestidad, a uno de- ellos para coo 
perar en la dirección y administración de cada proyecto arro 
cero. Este parcelero así elegido, tendrá la obligación de velar 
porque cada asentado realice a cabalidad las labores que se le 
asignen para beneficio de todos los asentados en par-ticular y 
del proyecto en general, así como, porque la administración se 
realice en forma efectiva. De igual manera deberá seleccionarse 
otro miembro de la Asociación, como sustituto del parcelero 
elegido que tendrá las mismas funciones en caso de ausencia 
de esta.

Art. 3ro. — En todo Proyecto Agrario de Organización Co 
lectivizada, deberá constituirse un Consejo de Administración, 
el cual estará presidido por el Administrador del Proyecto, e 
integrado, además por un parcelero elegido por la mayoría de 
los parceleros asentados, y una persona seleccionada por el 
Poder Ejecutivo, que posea suficiente experiencia sobre el cul 
tivo a que se destine el Proyecto.

PÁRRAFO I. — El Consejo de Administración asi consti 
tuido. queda por la presente Ley, investido de personalidad 
jurídica, con facultatí para contratar, demandar y ser deman 
dado en su propio nombre y derecho. Tendrá un patrimonio 
propio, y plena capacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones.

PÁRRAFO II.-- El Instituto Agrario organizará y regla 
mentará el funcionamiento de las Asociaciones constituidas en 
ios Proyectos Agrarios de Organización Colectiva, ejerciendo 
en todo momento, labor de supervisión sobre las mismas.

Art. 4to. Serán atribuciones del Consejo de Administra 
ción ícú'itar y contratar al Banco Agrícola de la República 
Dominicana o a cualquier institución de crédito que se consi 
dere apropiada, los créditos necesarios para la financiación de 
la cosecha Los rródito? aduuirldos trocían He la garantía ili 
mitada de]

PÁRRAFO. El Consejo (U- Administración Supondrá
sanc:t'n"s a los pinceleros qu< observen mala conducía o no
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se sometan al régimen establecido en cada Proyecto, y solicitará 
al Instituto Agrario, la sustitución de cualquier parcelero que 
no reúna las condiciones necesarias para formar parte de un 
Proyecto de esa naturaleza o que denote incapacidad par . el 
cultivo al que esté destinado el Proyecto.

Art. 6to.—El Instituto Agrario, previa soücitud del Con 
sejo de Administraci< n, mantendrá en el Banco de Resé vas
do ¡a República Dom 
RD^.Oüb.OO (cinco n:

nicana, un crédito renovable de hista 
il pesos oro) en cada Proyecto, destii ado- - - - ^ -- ----j--—-^, _- , — -- -.—-- ̂  _._ 7 _________ —

a cubrir los gastos ocasionales en que incurra cada parcdero 
agentado, con motivo de enfermedad contraída o de accid ?nte 
sufrido en su trabajo por él mismo o algún miembro dt su 
familia inmediata. Es :os gastos serán reputados como costo. de 
producción y deducíbles de los beneficios obtenidos por - ada
parcelero al final de a cosecha.

PÁRRAFO.—El Pod«r Ejecutivo pondrá a disposición del 
Instituto Agrario, previa solicitud al respecto, los fondos i ?ce- 
sarios para él cumplimiento de estos fines-

Art. 7mo.—Podi 
los parceloros sobre 
previstas en el- Art. 
aquellas no previstas 
de Administración, 
nía y buena marcha

•án revocarse los derechos concedidc ? a 
as parcelas asignadas, por las raz aes 
3 de la Ley de Reforma Agraria, o por 
en esa Ley y que al criterio del Con ejo 
edan redundar en perjuicio de la ai no- 
e los- intereses del Proyecto.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del <"'on- 
jrre.«o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N ño- 
T.al, Capital de la República Dominicana, a los dieciseis lías 
oel mes de abril del ¿ño mil novecientos setenta y cuatro, ¿ños 
131 9 de la Independencia y lll9 de la Restauracióh.

Josefina Portes de 
Secretar:

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Valenzuela, 
a.

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario A¿-hoq.



GACETA OFICIAL 15

DADA en la Sala de Sesiones de la 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo

"amara de Diputados, 
domingo de Guzrnán,

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticnco días del mes de abril del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 111° de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

José Eligió Bautista Ramos,
Secretario. '

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que rw confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

V

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días' del mes de 
mayo del mil nox-ecientos setenta y cuati-o, años 1319 de la In 
dependencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N? 658, que modifica el artículo 25 en su párrafo I, de la Le N1?
f,2_0, sobre División Territorial de la República Dominicana, de cha

21 de septiembre de 195£.

i¡L CONGRESO NACIONAL 

ín Nombre de la República

NUMERO 658

CONSIDERANDO: Que es justa la aspiración de los no-' 
radores de la Villk de Sombrero, que piden ser elevada su < ite- 
goria política, en vista del desarrollo y progreso alcanzad en 
los i'jltimos años

DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—La 
de El Llano del

Villa de Sombrero perteneciente a la Sec ion 
Municipio de Baní, Provincia Peravia co sti-

luirá en lo sucesivo una sección, con el nombre de Secció* de 
Sombrero, perteneciente a la jiuisdicción territorial del ci ado 
Municipio de Bapí. Su Cabecera será la villa! denominada E om- 
brero.

Art. 2. La, previsiones de la presente Ley entrarár en 
vigencia a partflr del próximo 16 de agosto del presente año 
de 1974.

Art. 3.- La presente Ley modifica en cuanto sea necesario 
<J articulo 25 en su párrafo I de la Ley X" 5220, sobre I ¡vi 
sión Territorial de la República'Dominicana, de fecha 2i de 
¡•••ptiembre de 1959

DADA en a Sala de Sesionos del Senado, Palacio del Con 
fieso Naci'irai, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
r:.! Capital de ¡a República Dominicana, a los dieciseis -lías 
.'el m..; de abrí del año rril novecientos setenta y cuatro, años
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1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa los, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guz¡ tan, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de abril del año mil novecientos ai 'on- 
ta y cuatro, años 1319 de Ja Independencia y lll9 de la Res 
tauración- '

Atilio A. Guzmán Fernái lez, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales,, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

t

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artí -ulo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publit ada 
en la G acota Oficial, para su conocimiento y cumplimiento -

!
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nací; nal. 

Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de
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mayo del mil noveci 
Independencia y 1119

intos setenta y cuatro, años 131? de la 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGíJER

Ley N? 659, que modific 
la Ley N<? 5220, sobre I i 

de fec

los artículos 12, párrafo I y 22, párrafo I de 
ivisión Territorial ue la República Dominicana, 
la 21 de septiembre de 1959.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Hombre de la ¿República

NUMERO 659

CONSIDERANDO: que es justa la aspiración de varios 
sectores de las Provi icias Dajabón y Santiago Rodríguez, que
piden ser elevadas de 
y progreso alcanzado;

categoría política, en vista del desarrollo 
en los últimos años;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—La Sección de Partido, perteneciente a la jurisdic 
ción del Municipio de Dajabón, Provincia de Dajabón o: in 
tuirá en lo sucesivo un Distrito Municipal con el nombre de Dis 
trito Municipal de Partido y perteneciente a la jurisdicción te 
rritorial del citado M micipio de Dajabón. Estará integrado por
las Villas de Partido 
denominada Partido.

y Vaca Gorda. Su Cabecera será la villa

Art. 2.—La Sec< ion de Los Almacigos, perteneciente 
la jurisdicción territorial "del Municipio de Santiago Rodr^- 
Provincia de Santiago Rodríguez, constituirá en lo FI ce-i - 
Distrito Municipal co:i el nombre de Distrito Mui:i?ij\-1 -'e '
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Almacigos y perteneciente a la jurisdicción territorial del cita 
do Municipio de Santiago Rodríguez- Estara Integrado por las 
Villas de Los Almacigos, Inaje y La Lana. Su cabecera Sel á la 
Villa denominada Los Almacigos. '

Art. 3.—Las previsiones de la presente ley entrarán en vi 
gencia a partir del próximo 16 de agosto del presente año 1974-

Art. 4.—La presente ley modifica en cuanto sea necesario 
los- artículos 12, Párrafo 1 y 22, Párrafo I, de la Ley N9 5220 
sobre División Territorial de la República Dominicana de fecha 
21 de septiembre de 1959.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

Adriano A. Uríbe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-hoc.

DADA eh la Sala cíe Sesiones de la Cámara de Diputo los, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guz im, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, ;• 'os 
veinticinco días del mes de abril del año mil novecientos ?< on- 
ta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1119 de la 'Í"S- 
tauración. ',

i

Atilio A. Guzmán Fernánilez. 
Presidente.

José'1 Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales. 
Secretario.
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Presr

En ejercicio 
55 de la Constiti

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

de las atribuciones que me confiere el articulo 
ion de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que' sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días <1-A mes de 
mayo del mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la In 
dependencia y 11] I 9 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUKK

Ley N° 660, que eonc^'c pensión del Estado a la Sra. Carolina P«.u
Ricart Vda. Duluc.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 660

VISTO el artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado de fecha ai de Julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY.

Art. 1.—Se 
oro rD-*! 00.00), 
Vda. Duluc.

concede una po,i' : ón "'e' 
mensua'.cs r. 1:- « f"M-.i
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Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro 
días del mes de abril dei año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Víctor Castellanos, 
Secretario Ad-Hoc.

!

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de abril del año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario."

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;
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PROMULGO la pres 
en la Gaceta Oficial, parí

>nte Ley y mando que sea publicada 
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo 
Cap al de !*• República 
maj . del mil novecientos 
depc idencia y 1119 de la

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Dominicana, a los dos días del mes de 

setenta y cuatro, años 131? de la In- 
Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley ^ 6G1, que concede pensi >n del Estado a la Sra. Oliva Pina Vda. Isa.

EL CONGRESO 

En Nom )re

NACIONAL 

de la República

NUiMERO 661

CONSIDERANDO: 
ha laborado ininterrumpii amenté 
años en la Administración 
ha sido empleada de esta

qie la Señora Oliva Pina Viuda Isa 
durante más de cuarentiun 

Pública, de los cuales treinta años 
Uta Cámara;

CONSIDERANDO: 
empleada de este Senado i 
Sufriendo serios quebranto; 
el trabajo productivo;

VISTA: la Ley Núme: 
nes Civiles del Estado, de :

q le dicha Señora ha sido una fiel 
le la República, y que se encuentra 

.de salud que la imposibilitan para

o 5185 sobre Pensiones y Jubilacio- 
echa 31 de julio de 1959;

HA DADO I,A SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.—Se concec e una pensión del Estado de RD$-
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225.00 (doscientos veinticinco pesos oro) mensuales a lái Seño 
ra Oliva Pina Viuda Isa.

Artículo 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fon 
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

i
V

DADA en la Sala de Sesiones del Senado,;Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domngo de Guzmárj, Distrito 'Nació- 
¡nal, Capital de la República Dominicana, a los ¡dieciseis días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 
de la Independencia y 1119 de la Restauración. ;

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
. Palacio, del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de abril del año mil novecientos, seten 
ta y cuatro, años 131Q de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García M fnlcs. 
Secretario
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JOAQU [N BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 do la Constitución de la República;

PROMULGO la presen 
en la Gaceta Oficial, para s

DADA en Santo Domi

e Ley, y mando que sea publicada 
u conocimiento y cumplimiento.

ngo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capiíal de la RepúbTIca Bominicana, a los dos días del mes de 
mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de la 
Independencia y 111 9 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 G62, que ordena transí
Ley de Gastos P íblicos

EL u,ui' 
En Nombí 

HA DADÜ

rencias dentro del Fondo General de la 
para el año 1974.

CONGRESO NACIONAL 
e de la República 

SIGUIENTE LEY:

NÚ vIERO 662

ARTICULO UNICO.- 
renuas dentro del Fondo G« 
para el año 1974:

DEL: CAP

e. ordenan las siguientes transfe- 
neral de la Ley de Gastos Públicos

TULO 204

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES

Programa 2

EXPEDICIONES t)E



GACETA OFICIAL • 25

PASAPORTES i 3,000.00
Unidad Ejecutora
Responsable:
DIRECCIÓN GENERAL
DE PASAPORTES
Función 14
Actividad 2-Expt¡ i Y>n de
Pasaportes
01-Servicios Personales , 3,000.00

CAPITULO 207

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD Y'PREVISIÓN
• SOCIAL

Programa 2

PRESTACIONES DE SALUD ,' 1,500-00
Unidad Ejecutora
Responsable:
DIRECCIÓN DEL SERVICIO
NACIONAL DE SALUD.
Función 22
Subprograma 4-Reeuperación ¡ 
de la salud
Actividad 2-Control de Dro 
gas y .Precios de Productos 
Farmacéuticos y Medicinales 
01-Servicios Personales 1,500.00

CAPITULO 209

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa 4
FINANCIAMIENTO A
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INSTITUClONEi
Unidad Ejecutor 
Responsable:
DESPACHO DEl 
SECRETARIO
Función 31
Actividad 8-Para nuevos 
Programas do Premoción 
Agrícola

07-Transferencias

6,217,830.00'

Corrientes 6,217.830.00

CAPITULO 210

SECRETARIA DE ES 
Y COMti

Programa 4

EDIFICACIONES
Unidad Ejecutora 
Responsable:
DESPACHO DEL 

SECRETARIO
Función 35

SUB-

Actividad 2 Construcción 
y Reparaciones 
01-Servicios Personales

ADO DE OBRAS PUBLICAS 
NICACIONES

1,200.00

1,200.00

RD$6,223,530.00
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AL: CAPITULO 201

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Piograma 2

SERVICIOS ADMINISTRA-
TIVOS 50,000.00

Uniüad Ejecutora 
Responsable:

SECRETARIADO ADMINIS 
TRATIVO DE LA PRESIDEN 
CIA

Función 11

Actividad 2-Investigadones 
Especiales:

11-Asig-naciones Globales 50,000.00

Programa 3

COORDINACIÓN Y ASE- 
SORAMIENTO TÉCNICO 762.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:
SECRETARIADO TÉCNICO 
DE LA PRESIDENCIA 
Función 11 ¡
Actividad 3-Administración 

Presupuestaria
07-Transferencias Corrientes 762.00
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Programa 4

PROMOCIÓN SOCIO-
ECONOMJ
Unidad E. 
Responsab

CA
ecutora 
e:

ORGANIS: .IOS PÚBLICOS 
DEPENDIENTES
Función 2.

6-Formación 
A celerada 

ecutora 
e:

Actividad 
Laboral 
Unidad" E. 
Responsab
CENTROS REGIONALES 
DE FORMACIÓN LABO 

RAL ACELERADA
06-Construcciones
07-Transfejencias Corrientes

Actividad B-Museo del
Hombre Dominicano
11-Asignaciones Globales

CAPITULO 202

10,190.00
15,000.00

25,190.00

27,060.00

52,250.00

52,250-00

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR 
Y POLICÍA

Programa 3

ORDEN pUBLICO
Unidad .Ejecutora 
Responsable:

1,895,000.00
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JEFATURA DE LA 
POLICÍA NACIONAL

Función 12

Actividad 1-Sérvelos Policiales 
01-Servicios Personales 900,000.00
03-MateriaIes y Suministros 645,000.00

04-Maquinarias y Equipos 180,000-00

1,725,000.00

Actividad 3-Servicios Médicos 

Función 22 

03-Materiales y Suministros 100,000.00

Actividad 4-Capacitación

Función 21

03-Materiales y Suministros 70,000.00

1,895,000.00

CAPITULO 203
l

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS

Programa 1

ADMINISTRACIÓN
SUPERIOR '< ; 4 oon ()0

Unidad Ejecutora
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Responsab
DESPACH 
SECRETA ÍIO

O DEL

Función 1;

Actividad 
Coordinad

02-Servicio

03-Materia 

07-Transíe

•Dirección y 
n

no Personales 

!s y Suministros 

encias Corrientes

6,000.00
18,000.00

40,000.00

64,000.00

Programa 2

DEFENSA 
Unidad" Ej

Responsabl

JEFATUR 
MAYOR L 
NACIONA

Función 13

Actividad 
Ejército

Actividad 
Ejército
01-Servicio

02-Serviciot
03-Materia

04-Maquin£

TERRESTRE 
cutora

1,567,779. ; .'O

ESTADO 
L EJERCITO

-Servicios del

•Servicios del

Personales 2,400.00 

no Personales 277,128.00 

es y Suministros 1.123,251-00 

ias y Equipos 101,000.00

1,503,779.00
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Actividad 2-Servicios Médicos
Función 22 . 7
02-Servicioí, no Personales 14,000.00,
03-Materiales y Suministros 38,000-00
04-Maquinarias y Equipos 12,000.00

64,000.00

Programa 3

DEFENSA NAVAL 637,738.00 
Unidad Ejecutora 
Responsable:
JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR DE LA MARINA 
DE GUERRA

Función 13

Actividad 1-Servicios de la Marina """"

02-Servicios no Personales (¡2,800.00 '

03-Materiales y Suministros 484,938.00

04-Maquinarias y Equipos 90,000.00

637,738.00 

Programa 4

DEFENSA AEREA 1.138,841.00 
Unidad Ejecutora

Responsable":
JEFATURA DE ESTADO 
DE LA FUERZA AEREA 
DOMINICANA
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Función 13

Actividad 1-Se 
Fuerza Aérea

icios de

01-Servicíos Personales
02-Servicios no Personales
03-Materiales y Suministros
04-Maquinarias y Equipos 
07-Transferencias Corrientes

208,624-00
126,488.00
612,818.00

52,000.00
8,036.00

1,007,966.00

Actividad 2-Se:-vicios Médicos 

Función 22

01-Servicios Personales
02-Servicios no Personales 
04-Maquinarias y Equipos

25,900-00

700.00
50,280.00

130,875.00

CAPITULO 204

SECRETARIA (DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES

Programa 1

SERVICIOS (INTERNACIO 
NALES
Unidad Ejeefitora 
Responsable;

3,000.<<0
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DESPACHO DEL SECRE- 
TARIO DE ESTADO

«

Función 14 ,'

Actividad S-Edadones 
Diplomáticas •
07-Transferencias Corrientes 3,000.00 : 

CAPITULO 206

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIÓN,
BELLAS ARTES Y CULTOS

1
Programa 2 <

EDUCACIÓN PRIMARIA 800,000.00
Unidad Ejecutora
Responsable: ,
DESPACHO DEL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA

Función 21

Actividad 2-Enseñanza , 
01-Servicios Personales 800,000.00

CAPITULO 207

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD Y PREVISIÓN
SOCIAL

Programa 4

FINANCIAMIENTO A
INSTITUCIONES 12,000-00
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Unidad Ej 
Responsab

;cutora

DESPACHO 
TARIO DI

Función 2¡

DEL SECRE- 
ESTADO

Actividad 5-Otras Instituciones
Privadas d¿ Salud
07-Transfer íncias Corrientes 12.000.00

Programa 1

CAPITULO 210

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS
COMUNICACIONES

ADMINISTRACIÓN 
SUPERIOR
Unidad Ejecutora 
Responsable:
DESPACHO 
SECRETAR]

Función 24

1,200.00

DEL 
O

02-Servicios

Actividad 2-1 "rogramación 
Sectorial

o Personales 1.200(10

Programa 2

SERVICIOS DE TRANSPOR- 
- TES Y EQUI!

Unidad Ejecutora
960.00
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Responsable:
DESPACHO DEL SUB 
SECRETARIO

Función 34
i

Actividad 3-Control de 
Equipo y Talleres
02-Servicios no Personales 960-00*

6,223,530.00

DADA en la Sala dc> Sesione? del Senado, Palacio del Co i- 
gieso Nacional, en Santo Domingo d.- Guzmán, Distrito Nac¡ •-' 
jirl, Capital de la Repú-M. a Dominicana" ¿TTos trece días de' 
mes de mayo del año r^i] novecientos setenta y cuatro, añ->s 
131° de la Independencia y 111° do la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputad- \ 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guarní? \ 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 1 * 
trece días del mes de mayo del año mil novecientos setenta v 
cuatro, años 13l9 de la Independencia y 111° de' la Resta •- 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José F'i?io Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario,
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituciór de Ja República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 3a 
Independencia y IIP d(e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4521, que norhbra al Sr. Raú¡ Barrientos, Director <•• 
de Caminos Vecinales y meta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4521

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu'o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.-—El señor Raúl Barrientc-s. queila designado. IV- 
rector General de Caminos Vecinales, en adición a sus funciones
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de'Subdirector del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, 
efectivo el día 15 del comente mes-

Art. 2.—El señor Eduardo Kunhardt, queda designado 
ayudante Civil del Presidente de la República, con rango de 
Subsecretario de Estado.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
üe abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y lll9 de la 'Restauración.

^ JOAQUÍN fíALAGUER

Decreto N9 4522, que declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una .Parcela en el Municipio

de Puerto Plata.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4522

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la 
instalación de la Zona Franca Industrial de la ciudad de Puerto 
Plata, creada mediante Ley N° 38, de fecha 4 de julio de 1973, 
la adquisición por el Estado Dominicano, de un inmueble en 
aquella localidad;

VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de juüo de 1943 y sus 
modificacionesi sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa-
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ra ser destinada a la 
de Puerto Plata, crea la 
juúo de 1973, la adqu 
porción de terreno co 
cíentro del ámbito de 
ís 1-' 9 del Municipio de 
co¿, Provincia del mí 
Ginebra Sucesores, C.

instalación de la Zona Franca Industrial 
mediante Ley Ne 38, de fecha 4 de

ación por el Estado Dominicano, de una 
área de 483,750.00 metros cuadrados, 

. Parcela N? 175, del Distrito Catastral 
uerto Plata, Sitio y Sección de San Mar-

no nombre, propiedad de la firma Luis
por A.

Art. 2.—En caso 
la propietaria del inm 
compra de grado a gi 
ni-strador General de 
toa, procedimientos y 
d^iarios, de conformidad 
pación del mismo.

e no llegarse a un acuerdo amigable con 
icble precedentemente indicado para su
do por el Estado Dominicano, el Admi- 

iienes Nacionales realizará todos los ac-
ecursos, tanto ordinarios como extraór- 

con las leyes, para obtener la expro-

Art. 3—Se declar 
e,.tre en posesión del 
j ciar en el mismo, d 
o. ser cumplidos los 
1. Ley Ny 344, del 29 
í 471, del 2 de novie ubre

de urgencia que el Estado Dominicano 
imueble indicado, a fin de que1 se puedan
inmediato, los trabajos señalados, luego 

equisitos exigidos por el Artículo 13 de 
de julio de 1943, modificado por la Ley 

de 1964.

Art. 4..—La entra 
_. mencionado inmueDle. 
-tado, por tratarse d 
.spuesto por la Ley > 
rega un Párraío II 
julio de 1943.

Art. 5-—Los prop 
deriven un beneficio e 
sujetos al pago de a c 
d la Ley N9 1849, d 
Contribución a las Obi 
i culares, de acuerdo c

Art. 6.—Envíese 
dónales, para los fine;

a en posesión poe el Estado Dominicano 
será ejecuiada por el Abogado del 

un inmueble registrado, al tenor de lo 
y 486, del lu el noviembre de 1964, que 
il Artículo 13 de la Ley Ny 344, del 29

de terrenos edificados o no, que 
cecial de lo s-ñalados trabajos, estarán 
ntribución ¡ntvistla por el Articulo 1ro. 
feciia 27 de i oviembre de 1948, sobre 

as Públicas quo beneficien terrenos par- 
n las normit-; > stablecidas por dicha ley.

Administrador General de Bienes Na- 
correspondientes-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República "Dominicana, a los trece días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

i 
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4523, que autoriza una emisión de sellos semipbstales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4523

VISTA la Ley N? 246Í, sobre Especies Timbradas, de fe 
cha 18 'de julio de 1950;

VISTO el inciso d) del artículo 2 de la Ley N<> 3578, de 
íecha 12 de junio de 1953, modificado por la Ley N° 5964, del 
16 de junio de 1962;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución oe la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Para fines de cumplimiento de lo que se dispone 
en el inciso d) del artículo 2 de' la Ley N9 3578, dei 12 de: junio 
de 1953, modificado por la Ley N9 5964,.del.16 de junio dei 1962, 
se autoriza la emisión de 1,000,000 (un millón de sellos semi- 
postales de Ja denominación de r un centavo, para contribuir a 
la campaña nacional contra -la tuberculosis.
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. Art. 2.—Estas sellos serán de forma rectangular, de 25 
mi.imetfos de ancho por 36 milímetros de alto, con las siguien 
te.- características en su diseño: impresa sobre un fondo claro 
se reproducirá en su centro una orquídea "CATTEEYOPSIS 
KOSEA" en su color natural; a todo el ancho del ángulo supe 
rior llevarán la leyenda "Kepública Dominicana"; hacia la es- 
quina superior derecha mostrarán la doble cruz símbolo inter 
nacional de la lucha contra' la tuberculosis; hacia la esquina 
inierior izquierda, tendrán el valor facial expresado así: "le" 
y a todo 'el ancho del ángulo inferior, la inscripción ''Campaña 
contra la Tuberculosis".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de abril del aña mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N 1? 4524, bue autoriza a la firma de Contadores Públicos Auto 
rizados "Aexanper Grent & Company" a fijar su domicilio en la 

República Dominicana.

Pf€

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

NUMERO 452

VISTA la 
por órgano de 
elevado al P> 
Company, org¡ 
Estados Unid 
Chicago, Ilinoj 
ton Messina,

' instancia de fecha 19 de. febrero de 1974, que 
la Secretaría de Estado de Interior y Policía ha 
!er Ejecutivo la Compañía Alexander Grant & 
¿nizada y existente con arreglo a las leyes de los 
is de América, con sus oficinas principales en 

E.U.A, representada en el país por el Dr. Mil- 
bogado Economista, domiciliado y residente en
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ef-ta ciudad, en la calle Padre Fantino Falco N* 39-A, Naco; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Código Civil;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la . .-, ;^c.i, dicto el siguiente

DECRETO:

Art.. 1.—Se autoriza a la firma de Contadores Públicos 
Autorizados "Alexander Grant & Company", la cual tiene su 
domicilio principal en Chicago, Illinois, Estados' Unidos de 
América, entidad comercial organizada y existente con arreglo 
a las leyes de dicho país, a fijar su'domicilio en la República 
D jminicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
t apital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
d' abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131y de 
lí Independencia y 1119 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER

I .jcreto Ní" 4525, que otorga exequátur de Notario Público al Lie. Miguel
de Js. Lora Reyes.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

I 'UMERO 4525 t

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales "N9 111,
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de fecha 3 de noviembre 
VISTA la Ley del 

de 1964;

En ejercicio de las 
55 de la Constitución de

de 1942, y sus modificaciones; 
Yotariadb N° 301, de fecha 18 de junio

atribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

D E C E E T O :

ARTICULO ÚNICO 
Miguel de Jesús Lora 
nicipio de La Vega, las 
formidad con las leyes y

—Se otorga exequátur al Licenciado 
Reyes, para que pueda ejercer en el Mu- 

ünciones de Notario Público, de con- 
regalmentos de la materia.

DADO en Santo Do ningo 
Capital de la República 
tie abril del año mil nove 
la Independencia y

de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los quince días del mes 

lentos setenta y cuatro, años 1319 de 
.e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4526, que otorga 
Lucía de los Milagros Duv

xequátur c'e Médico Veterinario a los Sres. 
Pérez y Rafael T. Castellanos Ruano.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de a República Dominicana

NUMERO 4526

VISTA la Ley sobre 
de fecha 3 de noviembre d

Ixequátur de Profesionales N9 111. 
1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
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55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
i

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los señores 
Lucía de los Milagros Duva* * crcz y Rafael Tobías Castellanos 
Ruano, para que puedan 630.^.1 en iodo el territorio de la Re 
pública, la profesión de Médico Veterinario, de conformidad con 
la 5 leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional," 
Capital de la República Dominicana, a los quince, dias del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131" de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

i 
JOAQUÍN BALAGUER

D 'Creto N° 45-7, que otorga exequátur de Odontólogo al Sr. Milvio A.
Linares Tejeda.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

í UMERO 4527
r
i

VISTA la Ley sobre Exequátur de ^Profesionales N9 111, 
c • fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atriBuciones que me confiere el artículo 
5 '•> de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Milvio
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Amílcar Linares Tejeda, para que pueda ejercer en todo el te 
rritorio de la República, la profesión de Odontólogo, de confor 
midad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
tíe abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 1119 ce la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4528, que otorga
Gustavo

exequátur de Ing. Electromecánico al Sr. 
J. Brea Cabral.

JOAQUÍN BALAGUER
w

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4528

VISTA la Ley sobre 
de fecha 3 de noviembre d

VISTA la Ley N9 454

Exequátur de Profesionales N? 111, 
i 1942, y sus modificaciones;

, del 22 de septiembre de 1956, que
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía "Profesio 
nal de los Ingenieros, ArqiTtectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atr buciones 
55 de la Constitución de la

D E

que me confiere el artículo 
República, dicto el siguiente

CHETO:

ARTICULO UN1CO.- Se otorga exequátur al señor Gus-
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tavo Julio Brea Cabral,. para que pueda ejercer en todo el te 
rritorio de la República, la profesión de Ingeniero Electrome 
cánico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y 111^'de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4529, que otorga exequátur de Ing. Mecánico al Sr. Jesús
Perrotta Sanabia. i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4529

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942. y sus modificaciones;

VISTA la Ley N'-1 4541, del 22 de septiembre "de 1956, que 
modifica él párrafo del artículo 6 de la Ley N" 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesio 
nal de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones oue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: . 

ARTICULO U T̂ICO.—Se otorga exequátur al señor Jesús
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Emilio Perrotta Sanabia, jara que pue3a ejercer en todo el te 
rritorio de la República, 1¡ profesión de Ingeniero TSIScánico, de
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Doningo de Guzmán, Distrito Nación.;!, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días, del m -s 
de abril del año mil nove< ientos setenta y cuatro, años 1319 > ie 
la Independencia y 1119 (e la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4Ó3U,, que otorga 
Rafael R. Palmo *

JOAQ

Presidente de

NUMERO 4530

VISTA la Ley sobre 
do fecha 3 de noviembre dle

VISTA la Ley N° 45-
modifica el párrafo del

exequátur de Ing. Topógrafo a los Sr< 
vila e Ignacio J. Illidge Benítez.

LJIN BALAGUER
la República Dominicana

Exequátur de Profesionales N? 11 í, 
1942, y sus modificaciones;

1, del 22 de septiembre de 1956, qt e
rtículo 6 de la Ley N° 4249, del

de agosto de 1955, que mee obligatoria la Pasantía Profesi 
nal .de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las a 
55 de la Constitución de

ribuciones que me confiere el artículo 
a República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO. 
Rafael Ricardo Palmo

Se otorga exequátur a los señores 
Avila e Ignacio Jaime Hlidge Benítez,
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para que puedan ejercer eir todo el territorio de la República, la 
profesión de Ingeniero Topógrafo, de conformidad con las- leyes 
y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito - Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los quince dias del mes 
de abril del mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la 
Independencia y lll9 de la Restauración-

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto X"? 45:51, que aprueba la Resolución N"? 17G-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4531

CONSIDERANDO que la empresa INDUSTRIAL CONFI 
TERA DOMINICANA, C. POR A., fue clasificada en la Cate- 
goría "C" mediante la Resolución N" 31-69, del Directorio de 
Desarrollo Industrial, de fecha 28 de marzo de 1969, aprobada 
por el Decreto N? 3070 del 27 de mayo del mismo año, modifi 
cada por las Resoluciones Nos. 126 69, 9—70, 25—71—MC y 
134— 73—MC de dicho Directorio, de fechas 29 de agosto de 
1969, 16 de enero de 1970. 15 de enero de 1971, 12 de junio de 
1972 y 3 de septiembre de 1973, aprobadas a su vez por los De 
cretos X'^. 128!. 4714, 1059. 2879 - 4423, de fochas 22 de 
octubre de 1969, 10 de marzo de 1970. 25 de mayo de 1971, 2 
(¡e noviembre de 1972 y 27 de mai'zo de 1974, respectivamente;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado la 
inclusión de nuevas materias primas dontro de la exoneración 
ce que cfeí'iuta i-n virtud de su clasificación;
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CONSIDERANDO 
trial juzgó favorableme:

que el Directorio de Desarrollo Indu.- 
tite la solicitud de que se trata;

VISTOS los artículos 53 y 38 de la Ley N? 299 del 22 c e 
-abril de 1968.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el.artículo
55 de la Constitución d: la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

Art. 1.—Se aprueba 
rectorio de Desarrollo 
1973, que copiada

la Resolución N9 176-73-MC, del I •• 
ndustrial, de fecha 9 de noviembre < e 

texti elme-nte dice así:

"RESOLUCIÓN 176-73

CONSIDERANDO 
PITERA DOMINIOANj 
tegoría "C" mediante

MC

Que la empresa INDUSTRIAL CO: - 
, C, POR A., fue clasificada en la C -

2solución N9 31-69 dictada por el Diré •- 
torio de Desanollo Industrial en'fecha 28 de marzo de 196 \ 
aprobada en virtud de Decreto N? 3670 del 27 de mayo d i 
mismo año, modificada por las Nos. 126—69, 9—70, 25—71 - 
MC, 78—72—MC y 134—73—MC, de fechas 29 de agosto . e
1969, 16 de enero de 19 
1972 y 3 de septiembre 
bación por el Poder Ej 
cretos Nos. 4284, 4714

70. 15 de enero de 1971, 12 de junio c e 
de 1973, pendiente esta última de apr >- 
:cutivo, aprobadas a su vez por los D > 
1059 y 2879 de fechas 22 de octub e 

e 1970, 25 de mayo de 1971 y 2 de no-de 1969. 10 de marzo c
viembre de 1972, respectivamente, ha pedido la inclusión
nuevas materias primad para la producción de confituras.

CONSIDERANDO Atendible la petición de que se trata, 
procedo acogerla favorablemente.

VISTAS: Las resoluciones arriba citadas-

VISTO:.El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial.
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VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 126— 
69, 9—70, 25—71—MC, 78—72—MC y 134—73—MC, para in- 

j cluir en la exoneración que disfruta la empresa INDUSTRIAL 
. CONFITERA DOMINICANA, C. POR A., por el resto del pe 

riodo de la clasificación y en la misma proporción del 60%, los 
siguientes artículos: '.

Cantidades anuales Nombre de los artículos
10,000 Kilos de talco para confitería

1,000 Kilos de crémor tártaro
500 Kilos de almendras, en envases in 

dustriales. '

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar on 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 4284, 4714 y 
2879.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil nove 
cientos setenta y tres (1973), años 1309 de la Independencia y 
1119 de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio f 'e 
Desarrollo Industrial.

?

Yo Líe- Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario .Ejecutivo 
del Dep: "talento Técnico Industrial, CERTIFICO: . que e? a 
decisión fue temada por los Miembros del Directorio de Dest- 
rro Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretai io 
de Estado de Jndustria y Comercio, el 9 de noviembre de 19 "3 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Ti' _•-
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nieo Industrial. Lie. R 
tivo del Departament(

afael Angeles Suárez, Secretario Ejecu- 
Técnico Industrial".

Art. 2.—Se modi 
cretos Nos. 4284, 1059 
de 1960, 10 de marzo 
viembre de 1972 y 27

ica en cuanto sean necesarios los De- 
2879 y 4423, de fechas 22 de octubre 

de 1970, 25 de mayo de 1971, 2 de no- 
de marzo de 1974, respectivamente.

Art. 3.—Envíese á las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria -y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de abril del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll9 (de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4532, que apn eba la Resolución N9 90-73-CC, de¡ Directorio 
de Desarrollo Jndustrial.

JO \QUIN BALAGUER
Presidente pe la Renúbüca U-muncana

NUMERO 4532

CONSIDERANDO 
A-, fue clasificada en 
NO 25—69, dictada por 
fecha 14 de marzo de 
del 27 de mayo del m

CONSIDERANDC
trial comprobó que dic 
tado de liquidación a

que la empresa TEXTILES ESTA, S.
la Categoría "C"' mediante Resolución 
el Directorio de Desarrollo Industrial c/i 
1969, aprobada por e' Prcveío N" :'>671. 
smo año;

que el Directorio de Desarrollo I--Vs- 
ia~ empresa fue diíiu-lia y puesí?; e-. .- - 
lartir del día dos (2) ce rnar::^ .íe T":J.
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por Resolución adoptada en la Asamblea extraordinaria de ac 
cionistas;

VISTOS los artículos Nos. 23 y 38, 42 y 43 de la Ley NO 
299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de ar- !i 
de 1968;. ,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

- Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 90—73—CC dic-n- 
da por el Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 2 e 
julio del año 1973, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO 90—73—CC

CONSIDERANDO: Que la empresa TEXTILES ESTA, C. ' 
por A., fue clasificada en la Categoría ''C", en base a la L^y 
N9 299, del 23 de abril de 1968, mediante Resolución N? 25 - 
69, dictada por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 
14 de marzo de 1969, aprobada en virtud del Decreto N9! 3671, 
de fecha 27 de mayo del citado año.

CONSIDERANDO: Que según aviso publicado en el pe 
riódico "Ultima Hora", edición del 9 de marzo de 1973, la cori- 
pañía que operaba esta empresa fue disuelta y puesta en est i- 
do de liquidación a partir del día 2 de marzo de 1973, por R^- 
«olución adoptada en la Asamblea General Extraordinaria de 
sus accionistas, celebrada ese mismo día. Que en consecuencia, 
procede cancelar la" clasificación que le fuera otorgada a dicha 
empresa.

VISTA: La citada Resolución N° 25—69..

VISTO: El aviso aludido en el segundo Considerando.

VISTOS: Los artículos 23, 38, 42 y 43 de la mencionada 
Lev N? 299
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En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Cincelar la clasificación otorgada a la em 
presa Textiles Esta] C. por A., mediante la indicada Resolución 
N9 25—69, así coipo los beneficios exonerativos de impuestos 
en ella acordados.

SEGUNDO: Sjolicitar al Poder Ejecutivo derogar el seña- 
lado Decreto N<? 3671.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito- .Nacional, 
a los dos (2) días del mes de julio del año mil novecientos se 
tenta y tres (1973), años 130* de la Independencia y 110" de la 
Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado de In 
dustria y Comeré 
Industrial.

o, Presidente del Directorio de Desarrollo

YO, LIC.-RA
cutivo del Depart 
esta decisión fue 
Desarrollo Indust: 
Secretario de Estal 
de 1973, de la cual 
to Técnico Indus 
Ejecutivo del De

Art. 2—Que 
de mayo de 1969

AEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje-' 
mentó Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
ornada por los Miembros del Directorio de 
al en la sesión celebrada en el Despacho del 
¡o de Industria y Comercio, el día 2 de julio 
reposa acta en los archivos del Departamen- 
ial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario 
artamento Técnico Industrial".

derogado el Decreto X? 3671, de fecha 27

Art. 3.--Envjese a las Secretarías 'le E.-t;"'o de Fit 
y de Industria y Comercio para los fines coiv^.snor'.di.'m

DADO en SJinío Doming- ríe C-vir. 
Tapiíai de la Repfabliea Dominicana, a •=-••
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de abril ael mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de la 
Independencia y 111° de la Restauración. '

JOAQUÍN BALAGUÉR

Decreto N 1? 45:i3, que aprueba la Resolución N"? 147-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4533

CONSIDERANDO que ia firma INDUSTRIA CHEICO, 
.C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C", mediante Reso 
lución N9 71—71—C del 21 de mayo de 1971,' aprobada -por el 
Decreto N9 2102 del 21 de marzo de 1972;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado un 
aumento en el porcentaje de la exoneración de que disfruta, así 
como el que se sustituya la lista de materias primas y ¡mate 
riales; :

CONSIDERANDO que' el Directorio de Desarrollo Indus 
trial guzgo favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 'del 23 de 
abril de 1968, de Incentivó y Protección Industrial; '

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: j

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 147—73—MC del Di-
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rectorio de üesarro lo Industrial, de fecha 21 de septiembre 
de 1973, sue copiada textualmente dice asi:

•'RESOLUCIÓN NO. 147—73—MC

A-
del 23 de abril de
por el término de 1

CONSIDERANDO: Que INDUSTRIAS CHEICO, C. por 
clasificada en 1¿ Categoría "C", en base a la Ley N? 299 

968, de Incentivo y Protección Industrial, 
años, mediante Resolución N? 71—71—C 

del 21 de mayo de 11971, aprobada en virtud del Decreto N? 
2102, del 21 de marzo de 1972, ha pedido se aumente el por 
centaje de la exoneración que disfruta para la fabricación de 
estufas para gas propano, hasta un 90 r,'<, por el resto del pe 
ríodo de la clasificación, asi como el que se sustituya la lista
de materias primas 
lución.

y materiales que figura en la citada Reso-

CONSIDERANDO: Atendible en parte la petición de que 
se -trata, procede acogerla favorablemente.

VISTO; El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial.

VISTA: La ciada Resolución N9 71—71—C..

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio d|e las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N<? 7i_7i_c, 
y ra elevar hasta un 90 r£ el porcentaje de la'exoneración que 
c sfruta la empresta INDUSTRIAS CHEICO, C. por A., sobre 
1 s materias primas y materiales necesarias para la fabrica- 
< ón de estufas para gas propano, que figuran en la menciona- 
ca Resolución, así como sustituir la lista de los artículos que
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figuran en. el Decreto N'-' 2102 por la que se indica a continua 
ción, por el resto del período de la exoneración. 
Cantidades Anuales nombre de los artículos

60,000 Unids. 

720,000 kilos

216,000 Pies

70,000 Kilos

120.000 Kilos 

75,000 Pies

7,500 Oís.

7,500 Oís.

30,000 Kilos

280,000 Unids.

6,000 Grs. 

24,000 Unids. 

500 Kilos

tubos de hierro maleable desde 
largo aproximadamente.

3/8

chapas de acero laminado en caliente 
o frío, en rollos y/o planchas tama 
ño comercial, con un espesor hasta 
2 mm.

tubería de cobre desde 1/4 hasta 1/2" 
de diámetro

fibras de vidrio para aislamiento del 
horno

porcelana blanca y/o colorada

tubería de aluminio anodizada desde 
1/16 hasta 3/8" de diámetro con un 
largo de 3 metros aproximadamente

diluyente de pintura 

antioxidante '

limpiadores de metal (productos quí 
micos) como sigue: ácido sulfúrico, 
soda ash y bórax

conexiones de bronce y/o aluminio pa 
ra estufas.

tornillos de acero en tamaños diversos 

vidrio de seguridad para hornos 

remaches de metal
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180,000 Unids. 

i 30,000 Unids. 

128,000 Unids.

257,000 Unids. 

289,000 Unids.

24,000 Unids- 

24,000 Unids. 

24,000 Unids. 

24,000 Unids.

24,000 Unids. 

24,000 Unids.

125.000 Unids

reguladores para control de gas en la 
estufa

bases y tapas de quemadores de hierro 
y/o calamina para estufas

quemadores de hierro con su tapa de 
bronce

parrillas de hierro fundido o cromadas

manecillas plásticas con su cubrefalta 
metálico

paneles de hierro o respaldo

barras de hierro (tiradores de puertas)

piezas de hierro (piloto automático)

bisagras de hierro cromado o no para 
la puerta del horno en diferentes ta 
maños

zócalos porta bombillos para el horno

termotasto para control de temperatu 
ra en el horno

tubos de hierro con baño de cadmio con 
un diámetro desde un 1/4 a 1/2 
pulgada por aproximadamente 3 
metros cada uno de largo.

NOTA: La exoneración del renglón 280,000 unidades de co 
nexiones de bronce y/o aluminio para estufas, ten 
drá vigencia solamente por término de un año, esto 
es hasta que la empresa Cilindros Nacionales, C. por 
A., inicie su producción, u otra firma industrial local

SEGUNDO: Fitíar en 8 años los beneficios de la clasifica-
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c,ón otorgados a INDUSTRIAS CUBICO, C. por A., por el tér- 
n.ino de 15, por haber cambiado su ubicación del Municipio de 
S tn Cristóbal a la Zona Industi ¡al de Herrera. segú,n. lo esta 
fa ace la Ley N? 299 para las empresas que se instalen en Santa 
Lomingo, Distrito Nacional.

TERCERO: Solicitar a, Poder Ejecutivo 'modificar en 
cuanto sea necesario ^el se..~ . 'o Decreto N? 2102.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año mil no 
vecientos setenta y tres (1973), años 130? de la Independencia 
y lllv de la Restauración. José A- Brea Peña, Secretario de Es 
te do de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de De 
sarrollo Industrial..

i
YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 

cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
e:ta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de De- 
? ^rrollo Industrial, en sesión celebrada el día 21 de septiembre 
de 1973, de la cual, reposa acta en los archives dsl Departa 
mento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suave/.. Secre 
tario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Modificar en cuanto sea necesario el Decreto N° 
1102, del 21 de marzo de 1972.

Art. 3-—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
? de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
c'e abril del mil novecientos setenta y cuatro, años 131: de la 
Independencia y lll9 de !a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER .
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Decreto N? 4534, que aprueba 
de Dess

JOAQU
Presidente de

i Resolución N<? 121-73-TC, del Directorio 
:rollo Industrial.

N BALAQUEE'
a Reoúbiica Dominicana

NUMERO 4534

CONSIDERANDO que 
DAS, C. POR A.., fue clasi 
te Resolución Número 11 
lio Industrial, de fecha 1ro. 
Decreto N? 4412, del 19 de 
la Resolución N? 21—70, el 
febrero de 1970, aprobada 
marzo de 1970;

t

CONSIDERANDO que 
autorización necesaria para 
dad de Santiago de los Cab 
rrera, así como fijar en 8 ( 
cación que fuera otorgada i

CONSIDERANDO que 
trial juzgó favorablemente i

VISTOS los Artículos 2 
tivo y Protección Industrial,

En ejercicio de las atri 
lo 55 de la Constitución de

DEC

la firma INDUSTRIAS ASOCIA- 
icada en la Categoría "C" median- 
—69, del Directorio de Desarro- 
de agosto de 1969, aprobada por el 
noviembre de 1969, modificada por

dicho Directorio, de fecha 13 de 
por el Decreto Ny 4831 del 24 de

la referida firma ha solicitado la 
efectuar su traslado desde la ciu- 
lleros a la Zona Industrial de He- 
icho años el período de la dasifi- 
)r 10 (diez);

l Directorio de Desarrollo Indus- 
solicitud de que se trata;

y 38 de la Ley Np 299 de Incen- 
de fecha 23 de abril de 1968;

uciones que me confiere el artícu- 
República, dicto el siguiente

RETO:

Art. 1—Se aprueba la 
Directorio de Desarrollo Ind 
1973, que copiada textualme:

Resolución N9 121—73—TC do! 
ustrial, de fecha 15 de agosto ce 
te dice así:
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"RESOLUCIÓN NO. 121—73—TC

CONSIDERANDO: Que : a íirma INDUSTRIA ASOCIA- 
DAS, C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por el tér- 
niño de 10 años, con exoneración' de un 50' < para ipstalarse 
en la ciudad de Santiago, .:,•(,.ante ixesolución N? 111—69 de 
ficha 1ro- de agosto de 11- ¿nn.oada en virtud del Decreto 
N? 4412 del 19 de noviembre ue i 969, modificada por la N? 
2,—70 de fecha 13 de febrero de 1970, sancionada por el De- 
(íreto N'-' 4831, del 24 de m.arzo de 1970, ha informado al Depar 
tí .mentó Técnico Industrial mediante comunicación de fecha 19 
d 3 julio de 1973, que ha trasladado su planta industrial desde 
\í. ciudad de Santiago a la Zona Industrial de Herrera en Santo 
Domingo.

VISTA: La citada comunicación de Industrias Asociadas, 
C. por A.

VISTAS: Las Resoluciones Nos. 111—09 y 21—7ü.

VISTOS: Los Artículos 17, 23 y 38 de la L.-y N" 299 del 
L'5 de abril de 1968; i

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Solicitar al Poder Ejecutivo autoriza? el tras- 
: .do de la planta industrial de la firma INDUSTRIAS ASO- 
• HADAS, C. por A., desde la ciudad de Santiago donde sa en- 

< uentra ubicada a la Zona Industrial de Herrera en Santo Do- 
: lingo, así como fijar en 8 años el período de la clasificación 

< ue le fuera otorgada por 10, según lo establece la Ley N? 
. 99 para las empresas que se instalen en la ciudad de Santo 
)omingo.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
i uanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 4412 y 4831.
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DADA en Santo 
a. los quince (15) días 
tos setenta y tres (197c 
de la Restauración, ü 
secretario de Estado, 
y Comercio. Presidentj 
rrollo Industrial.

lomingo de Guzmán, Distrito Nacional,
[el mes de agosto del año mil novecien-

>), años 1309 de la Independencia y 1109
JOSÉ R- DÍAZ VALDEPARES, Sub- 

¡ncargado de la Secretaría de Industria
en funciones del Directorio de Desa-

YO, LIC. RAFAE 
cutivo dfí Üepartamen 
esta decisión fue tom 
Desarrollo Industrial 
de 1973, en ei Despac' 
y Comercio, de ia cual| 
tamento Técnico Indu 
REZ, Secretario Ejecu 
trial.

ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 

da por los Miembros del Directorio de 
n sesión celebrada el día la. de agosto 
o del Secretario de Estado de Industria 
ivposa acta en ios archivos del Depar- 
trial. LIC. RAFAEL ANGELES SUA- 
ivo del Departamento Técnico Indus-

Art. 2—Se modif car. en cuanto sea necesario los Decretos 
Nos. 4412 y 4831 del 19 de noviembre de 1969 y 24 de marzo 
de 1970.

Art- 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Compelo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les quince días del mes 
de abril del mil novecientos setenta y cuatro, años 131: de la
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4535, que aprueba la Resolución N° 35-73-MC, del Directorio 
da Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4535
CONSIDERANDO qoe la empresa MATECO INDUS 

TRIAL,, C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C" me-
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diante Resolución N° 80—70, del Directorio de Desarrollo In 
dustrial, de fecha 17 de julio de 1970, aprobada por él Dec- N1? 
74, del 1 de septiembre de 1970 y modificada por las Nos. 160— 
71—MC, de dicho Directorio de fecha 8 de oetdbre de 1971, 
aprobada por el Decreto N'J 2067, del 16^de marzo de 1972; 
29—72—TC de dicho Directorio- de fecha 18 de marzo de 1972, 
aprobada por el Decreto N9 2812 del 20 de octubre" de 1972; 
70—70, del mismo Directorio, de fecha 26 de junio de 1970, 
aprobada por el Decreto N? 63 del 31 de agosto del mencionado 

• año; ,

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
la transferencia de los beneficios otorgados por las indicadas 
Resoluciones a nombre de INDUSTRIAS É INSTALACIONES 
TÉCNICAS. C. POR A., (INDUTEC) en razón de haber cam 
biado formalmente la designación de esa firma por dicho nom 
bre;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó procedente con razón acoger la solicitud de que se 
trata, por.lo que ha pedido al Poder Ejecutivo autorizar la ci 
tada transferencia; '

VISTOS los Artículos 38 y 45 de la Ley N'-' 299, de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abi'il de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que mo confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 35 73 MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 20 de mar 
zo de 1973, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 35—73—MC
CONSIDERANDO: Que la empresa MATECÓ INDUS 

TRIAL. C. POR A., fue clasificada, en !a Categoría '"C" en'base 
a la Ley Nc 299, de fecha 23 de abril d.- 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial, mediante Resolución N9 80—70 del 17 
de julio de 1970, ratificada por el Decreto N9 74 del tro- de 
sept : embre de 1970, para la producción de puertas emollables
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de seguridad y puertas de paneles plásticps para baño; 
biendo sido esta resolución modificada por las Nos. a) 160- - 
71—MC del 8 de octubre de 1971, sancionada por el Decreto 
2067 del 16 de marz¿ de 1972, -mediante la cual se aprobó 1 
proyecto de dicha empresa para ia fabricación de tanques pt-- 
ra calentadores de agua eléctricos y se incluyeron varios ren 
glones de materias primas correspondientes a la nueva activ - 
dad; b) N'1 11—72—RIC del 24 cíe enero de 1972, mediante t 
cual se incluyen nue\as materias primas para la fabricación f 3 
lámparas fluorescentes de diversos tipos con sus transform - 
dores; c) 29-72—Tq del 13 de marzo de 1972, aprobada por I

a 20 de octubre de 1972, en virtud < ~z 
clasificación otorgada a Electricidad L - 

3or Resolución X? 70-70 del 26 de jun -> 
ior el Decreto 63 del 31 de agosto del mi - 

mo año, y se transfiere a Matcco Industrial, C. por A., los b - 
neficios acordados a Electricidad Industrial, C. por A-, en vi • 
tud de la citada Resolución N" 70—70.

Decreto N" 2812 de 
la cual se cancela 
dustrial, C. por A., 
de 1970, sancionada

CONSIDERANDO: Que mediante exposición del 16 de n - 
viembre de 1972, la fempresa Mateco Industrial, C. por A., lúe-; :> 
de informar haber cambiado su nombre por el de la razón s- - 
cial Industrias e Instalaciones Técnicas, C. por A., (INDT - 
TEC), p ;de entre otj-as cosas los siguiente:

1ro Transferí* la la nueva razón social industrias e Inst;- 
laeione.-- Técnicas O. por A., (INDUTEC), los beneficios 
clasificación y exoneración de impuestos fiscales que disfru i 
Mateco Industrial. (T. por A.., en virtud de las resoluciones * 
< tcrc'los anteriormente citados, 2do. que sean agrupados e i 
una S'>la resolución los renglones de materias primas y matt • 
riales exonerados.

CONSIDERAN
la referirla 
ción.

empresa
)0: Atendible las razones expuestas p< r 

procede acpger farorabtemenlje su pet -
n

VISTO- El irfor-re favorable rendido por el Deparó; 
mentó Técn-'co indi strial de fecha 3 de marzo de 1973.

VISTAS: Las j-itadas Resoluciones Nos. 80-70, 160—71- 
MC, 11—72-MC t 29—72—TC.
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VISTOS: Los Artículos 23, 38 y 45 de la Ley N? 299 de 
fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, ~ 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos 80— 
70, 160—71—MC, 11—72—MC y 29—72—TC, para transferir 
los beneficios di- la clasificación y de exoneración en ella con 
signados, en los mismos porcentajes y por el resto del período 
de clasificación otorgados á Mateco Industrial, C- por A.

SEGUNDO: Agrupar en la presente resolución todas las 
materias primas y materiales exonerados, tal como se indica 
a continuación:

a) Exoneración del 70' • el ler. año; (iO'r para el 2do. y 
50' i para los restantes, de las materias primas a uti 
lizar en la producción de puertas enrollables de segu 
ridad, puertas plásticas para baños, calentadores de 
agua eléctricos, por el término de su clasificación, de 
las materias primas y materiales siguientes:

Cantidades anuales

75.000 KB cintas o tira- de acero 

15,000 KB ribos de acero

11.000 KB resortes HP espiral d- acero con sus so 
portes

6üU KB te-'afluías c-M su- l'aves nara puertas 
enroüables ;

1.650. Kl> li i-a-"¡i--.: y -¡IJLÍ..dores de acero 

8,250 KB L¡;g i.2i¡¡,e.-, t>a::clus ."•" oporU'S de liie-
,.o íuiKl : di)



BANCO CENTRAL DE LA REF
*

ACTIVO
RESERVA MONE'HARIA 

Oro 3,619,059.4!
DIVISAS 

Dólares de los Estados Unidos y Otras 
Monedas Extranjeras 2,058,410-0
Depósitos en Banfcos del Exterior 21,929,098.8 .
Otros Valores en Divisas 672,988.5

1N\ ERSIONES EN VALORES 
Banco Interamerieano de Desarrollo 1,260,000.0
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 500,000.0 
Otras Inversiones 23,148,099.2 
Apones en Oro y Divisas «n Instituciones 
Internacionales 16,434,102.1

1 69,611,758.4- 
Deducción por Obligaciones en 
Oro o Divisas 43,986,969.6 j

Aí'TIYOS INTERNACIONALES 
A'-'R( TOS A OBLIGACIONES 
LN ORO O DIVISAS

MOXEDA METÁLICA EN CAJA
ADELANTOS Y REDESCUENTOS 
INVERSIONES Ep TÍTULOS DE CRÉDITO
¿TIONES DE BANCOS -DEL ESTACO
iN"Sí>.°K)N'ES DEL FONDO DE 

REGULACIÓN) DE VALORES
APORTES EN MONEDA NACIONAL LN 

INSTITUCIONES INTERNACIONALES
EDIFICIO DEL BANCO
MUEBLES Y ENSERES 
OTIJAS CUENTAS DEL DEBE

CUENTAS OH ORDEN

BALANCE GENBR
AL 31 DE BtARZO Di 

(VALORES EN "RD

25,624,788.78

43,986,969.62 
1.125,435.10

51,078,734.50 
155,743,769.87
32,016,900.00 

13,415,096.39 

56,292,865.62
1,072,046.42

522,585.67 
73,960,860,32

454,839,153.29

312.262,197,07 '

1

EMISI 
Bule 
Mon 
Dep.

CUEI 
NA

DEPC
NA

OBLI 
OBLI 
OTR;

CAP: 
RES:

DE
RES: 
RES:
RES:

DI 

Cül

JUí 

NO



ÍEPUBLICA DOMINICANA
. GENBRAL
ARZQ DE 1974 
3 EN 'RD$)

2 
O

.0 
!7
M) 

39

j2 
42 
67 
32 

.29 

07

PASIVO

EMISIÓN MONETARIA
Billetes Emitit-'os 134.175,304.00 
Moneda Fraccionaria de Papeí Emitida 22,569.95 
Depósitos a la Vista en Moneda Nacional 82,327,829.27

216,525,70,3.22
CUENTAS ESPECIALES EN MONEDA 

NACIONAL 32,855,933.19
DEPÓSITOS ESPECIALES BN MONEDA 

NACIONAL . 77,625.46
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 81,364,987.00
OBLIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 78,169,287.68
OTRAS CUENTAS DEL HABER 8,757,989.25

CAPITAL Y RESERVAS 
CAPITAL • 700,000.00
RESERVA PAR}. CONTINGENCIA 

DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE) 300,000.00
RESERVA PAR.V AMPLIACIÓN DE CAPITAL 3,801,384.51 
RESERVA GENERAL 28,002,759.85
RESERVA DEL FONDO DE REGULACIÓN 

DE VALORES ' - 4,283.482.13

CUENTAS DE ORDEN

417.751,526.30

37.087,626.49

454,839,153.29

312.262,197.07

JUAN ESTEBAN HERN/ \'P"3. 
Gen nte.

LIO. CESAR E. ECHAVARRIA 'A., 
Contralor. '•

DR. .^TOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador..

i 
NOTA: Publieac ón h««h» conforma al Ai*. 73 de la Ley Orgánica del Banco Central.
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220 KB

220 KB

92 TM

150,000 P2 
500 KG

200 KG 
.5,000 Unds.

5,000 Unds.

b) Exoneraciór 
terias prim¡ 
de lámpara 
bomba de 
densadores

200 TM 

40 TM 

10 TM 

1,000 KG 

1,200 KG 

10 TM 

350 Unds. 

350 Unds. 

1,000 Mts. 

900 Kgs.

remaches de acero 

pernos y tuercas de acero

planchas de acero calibre 1/8" hasta 
1/32" en tamaños comerciales

fibras de vidrio para aislamiento 
tornillos de acero

tuercas de acero 
\alvulas de seguridad

termostatos.

del 50 fe durante todo el período de las ma- 
s y materiales dedicados a la producción 

fluorescentes, tanques de presión para 
grúa, cajetines de registro, fusibles y con- 
eléctricos, etc., detallados a continuación:

planchas de acero laminado en frió 

chapas galvanizadas calibre 17 

chapas galvanizadas en rolios pletins 

acero para herramientas
i

chapas .magnéticas de grano orientado

latón en barias redondas ha'-ta I 1 -

porta electrodos

.crasas de 'ierra

• - rb'n :. : 1- <> ':?iVctii. i>

i.k-l ce ü ..(j
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324 Lts. solución para baños de decapado a ba 
se de ácido sulfúrico

250 Kgs. sal reforzadora a base de soda y pota 
sa cáustica

500 Kgs. sal conductora "E" para baño de zinc 
'brillante

1,000 Kgs. ánodos de zinc calidad de 800,200 MX 

60,Kgs. sal especial para el pasivo

- 140 Tons. planchas de acero diversos calibres
i 

15 Tons- láminas de acero al silicio

500 Gis. zócalos fluorescentes . 
53,500 Unds. ácido desgrasador.

TERCERO: Solicitar al Poder Ejecutivo, modificar i i 
cuanto sea necesario los citados Decretos Nos. 2067 y 2812..

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distinto Nación; \ 
a los veinte (20) días del mes de marzo del año mil novecie: - 
tos setenta y tres (1973), años 130? de la Independencia / 
1101-' de ia Restauración. JOSÉ A. BREA PEÑA, Secretario . 3 
Estado de Industria y Comercio- Presidente del Directorio c e
Desarrollo Industrial. ,i i

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo d 1 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta dec - 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrol 5 
Industrial,, en sesión celebrada el 20 de marzo de 1973, en -1 
Despach" ('el Secretario de Estado de Industria y Comercio, < <- 
la cual r~ o .u acta en los archivos del Departamento Técni- o 
Industria.. LIC. RAPfAEL ANGELES SUAREZ, Secretar-o 
Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—En consecuencia se autoriza la transferencia «.e
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los beneficios ae la c 
en lab Resoluciones 
nombre de la lazón s 
TÉCNICAS, C. POR

- Art 3.—Envíese 
y de Industria y Com

DADO en Santo 
Capital de la Repúbli 
de abr>l del mil nove 
Independencia y

Decreto N"? 4536, que ap 
d

JO
Presidente

NUMERO 4536

CONSIDERANDC 
CANA, C. POR A., so 
y acogerse a los benef 
1968, de Incentivo y

CONSIDERANDC 
Directorio de Desarro 
ÑERA DOMINICANA! 
dos por la Ley N° 299 
Protección Industrial;

VISTOS los Artfc 
tivo y Protección Indi

rACETA OFICIAL

sificaciún y de exoneración consignados 
os. 80-—70, 160—71—MC, 11—72—TC a 
cial INDUSTRIAS E INSTALACIONES

(INDUTEC).. •t

i las Secretarías de Estado de Finanzas 
rcio, para los fines correspondientes.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Dominicana, a los quince días del mes 

entos setenta y cuatro, años 131: de la 
de la Restauración. '

JOAQUÍN BA LAGUER

eba la Resolución N"? 153-73-S, del Directorio 
Desarrollo Industrial.

Í.QUIN BALAGUER
de la República Dominicana

que la firma FURGONES A DOM1M 
citó ser clasificada en la Categoría "A"
ios de la Ley N° 299 del 23 de abrí! do 

^otección Industrial;

que dicha solicitud fue aprobada por i-l 
Industrial, ya que !a finra F TV *' x - 

C. POR A., "¡le- a 1 . -?,MÍ :.f~ 
del 23 de abril d-3 19C?, ,".e Incen'ivo v

los 23 y .'58 de ! a J - N" C 
:rial, de fecha 23 cíe a'; ii
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 153—73—C del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 19 de octubre de 
1973, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 153—73—C

CONSIDERANDO: Que la firma FURGONERA DOMI 
NICANA, C. POR A., presentó al Departamento Técnico In 
dustrial una solicitud registrada en fecha 14 de septiembre de 
1973 con el N° 49—73, para ser clasificada en lai Categoría 

. "A" y acogerse a los beneficios de la Ley N9 299 del 23 de abril 
de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
a la construcción y reparación de furgones; que destinará a la 
exportación.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departa 
mento Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguien 
tes puntos:

Inversión total; RD$51,455'.00

Localización: Carretera Haina-Herrera Km 4
Tipo de proyecto: Nuevo „ '
Empleos a crear: 27
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. <

VISTOS; Los Artículos 7, 11, 12, 17, 24, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968. ¡

En ejercicio de las facultades que nos confiere-dicha ley,
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RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar 
XtCANA, C. POR A., ei 
qt.e instale su planta i 
Establecidas en el país.

a la firma FURGONERA DOMI- 
la Categoría "A", con la condición de 

iniustrial en una de las Zonas Francas

SEGUNDO: Concecerle exoneración por el término de 20
años, en proporción de 
puestos de importación

m 100' i, de todos los derechos e im- 
y demás gravámenes conexos, inclu 

yendo el arancel, los iripuestos unificados y los de consumo 
interno, que incidan so )re los siguientes artículos:

Cantidades anuales 

• 400 Unidades 

100 Unidades 

2,080 Unidades 

2,600 Unidades 

104 Unidades 

270 Unidades 

270 Unidades 

780 Unidades 

104 Unidades 

104 Unidades 

6,400 Unidades 

624 Unidades 

104 Unidades

Hombre de los artículos 

soportes de piso (hats) 

I latos de túnel 

1 aneles plywood de costados 

crucetas para techo 

I lanchas para el techo 

planchas traseras para el piso 

toldos o lonas 

ktieros Sea Land 

fostes esquineros 

esquineros 

costillas de los lados 

paneles delanteros 

refuerzos inferiores
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260 Unidades 

260 Unidades 

260 Unidades 

104 Unidades 

260 Unidades 

260 Unidades 

520 Unidades 

2,600 Unidades 

104 Unidades 

416 Unidades 

104 Unidades 

520 Unidades 

104 Unidades 

1,300 Unidades 

1,300 Unidades 

520 Unidades 

1,300 Unidades 

308 Unidades 

208 Unidades 

312 Unidades 

520 Unidades

soportes inferiores

soportes superiores

tango nes delanteros

planchas frontales

refuerzos superiores

canales de refuerzo

paneles laterales

costillas frontale»

rieles inferiores

refuerzos rieles inferiores

rieles superiores

extensiones rieles superiores 

postes intermedio 

bisagras puertas 

retenedoras puertas
i •

pasadores-retenedoras traseras

pasadores bisagras

paneles puertas 3/4"

paneles puertas 1"

grupo cierre puertas

protectores plásticos para puertas
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520 Unidades 

260 Unidades 

520 Unidades 

1,040 Unidades 

104 Unidades 

104 Unidades 

104 Unidades 

104 Unidades 

104 Unidades

amortiguadores para puertas 

platos y salladores para puertas 

refuerzos inferiores 

terminales de refuerzos 

refuerzos crucetas delanteras 

refuerzos crucetas traseras 

tangones inferiores 

plato para cuello ganso 

rieles para túnel.

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N° 299 a las empresas clasi 
ficadas en la Categoría "A".

CUARTO: La. empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todos los gastos de organización y constitución en que incu 
rra la empresa dentro del país, asi como los costos nacionales 
de sus operaciones normales.

QUINTO: Sunetar esta concesión al cumplimiento por par 
te de esta empreáa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyes del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez y nueve (19), días del mes de octubre del año mu 
novecientos setenta y tres (1973), años 1309 de la Independen 
cia y lll9 de la Restauración. José A. Brea "Peña, ^Secretario 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje-
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c itivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que
e ta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
L esarrollo Industrial en sesión celebrada el día 19 de octubre 
di 1973, eji el Despacho del Secretario de Estado de Industria 
y Comercio, de la cual reposa acia un los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial. La- Halad Angeles Suárez, Secreta- 
r.o Ejecutivo del Departa- lo , ¿caico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las ¡secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los' fines correspondieiites-

DAÜO en Santo Domingo'de Guzmán, Distrito Nacional, 
I apital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
tía abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131'-' de 
li Independencia y 1119 de la Restauración.

; e
JOAQUÍN BALAGUER

¡ 'ecreto N^ 4537, que aprueba la Resolución N° 3-74-GJ, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

CÜMERO 4537

CONSIDERANDO que la firma DOMINGO ANTONIO IN- 
'ANTE (CREACIONES SUAREZ), obtuvo del. Directorio de 
desarrollo Industrial la clasificación en la Categoría ''C", a fin 
e acogerse a los beneficios de la Ley X'-' 299 de Incentivo v 
rotección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc- 
>rio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solid 
ante reunía-las condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23 
le abril de 1968;
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VISTO 'el artículo ¿ 
de 1968;

En ejercicio de las a 
lo 55 de la Constitución

de la Ley N? 299 del 23 de abril

ribuciones que me confiere el artícu- 
e la .República, d\c;to el siguiente

D ] C R E T O :

Art. 1.—Se apiueba 1 
torio de Desarrollo Indusí 
que copiada textualmente

"Resolución N? 3-74-C

CONSIDERANDO: Q 
INFANTE (CREACIONE 
mentó Técnico Industrial 
de noviembre de 1973 con 
la Categoría "C" y acogers 
del 23 de abril de 1968, de

CONSIDERANDO- Qi 
rreas (cinturones), cartera

VISTO: El informe fa 
to Técnico Industrial, del 
puntos:

Inveísión total: RU-^11 

Localización: Las Carr 

Tipo de proyecto: Emj 

Empleos creados: 7 

Valor agregado: RD$24 

Materias primas V mat

Efectos sobre la distrib 
Solvencia • moral y -econ

Resolución N'-' 3—74—C del Direc- 
rial, de lecha 11 de enero de 1974, 
ice así:

ue la firma DOMINGO ANTONIO 
SUAREX), presentó al Departa- 

na solicitud registrada en fecha 28 
1 N? 62—73, para ser clasificada en 
e a los beneficios de la Ley N? 299 
incentive y Protección Industrial.

e hi referida empresa produce co- 
y bultos de piel.

orable rendido por el Departamen 
tal se transcriben los siguientes

044.88

ras 129, Santiago, R. D-
esa establecida

627.37

ríales nacionales: 86.19%

ción del ingreso: Positivo 
mica: Satisfactoria.
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VISTOS: Los artículos 9, 11, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de la 
L.-y N9 299 del 23 de abril de 1968. 

fr
En ejercicio de las facultades que nos confiere diéha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la firma DOMINGO ANTONIO 
K.FANTE (CREACIONES SUAREZ), en la Categoría, "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 12 
aj os, en proporción de un 50 '/c, de todos los derechos e irnpues- 
tc•> de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
aiancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, 
q e incidan sobre los siguientes artículos: 
C ¡ntidades anuales Nombre de los artículos

15,000 Yds. cremalleras (zippers)

2,000 Lbs. hilo de seda sintética

500 Grsas. broches presión acero niquelado

3,000,000 Unds. remaches acero - niquelado

5,800,000 Unds. ojaletes aluminio

100 Grsas. adornos acero

100 Grsas. cierres de acero

1,000 Grsas. hebillas de acero

680 Grsas., hebillas de cobre.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
seguientes condiciones y obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe
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anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
lib'Tación de derechod

li) Deberá consui ur iat> materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo, 
incluyendo en ia comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor.

cj La
gacioiics v[Ui 
de 1968. •

•inijr -.-a debeía cumplir con todas las demás obli- 
pony a su cargo la Ley Ny 299 de fecha 23 de abril

DADA en hamo Domingo de Guzuián, Distrito Nacional, 
a los once (li) mas del mes de enero del año mil novecientos
setenta "v cuatro (197 ), anos lííoy de la Independencia y 111'-'
do la Restauración. Dr. K. D,az Valdepares, Subsecretario
de Estaau de indusiiid y Comeicio. Presidente en funciones del 
Directorio de Desarrojlo Industrial.

YO. LIC. RAFAEL ANGELES SLAREZ. Secretario Eje- 
i-utivo uei Di-]iarUiine|u(, Técnico Industrial, CERTIFICO: que

ida por los Miembros del Directorio de 
tn sesión celebrada en el Despacho del 

de E^ta-Jo He Industüa y Comercio, el 11 de enero 
de lí)74, de la cua¡ itjhosa acta <-n los archivos del Departamen 
to Técnico Industrial- Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario

.ifr'.-,ii>;i me
Desarrollo hulust ri:il

Ejecutivo del Depart; mentó Técnico Industrial".

Art. '2.—Envíese :-. las Secretarías de Estado de Finan'/.a: 
de Industria y '. loirji ruin, para los fines correspondientes.

DADO tu Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la líepúblkja Dominicana, a los quince días del me.- 
de abril del mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 11
Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BAI.AGUER
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Decreto N<? 4538, que aprueba la Resolución X? 192-73-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial. j

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana ,

NUMERO 4538

CONSIDERANDO que la empresa QUINDOA, G. POR A., 
fue clarificada en la Categoría "C" mediante Resolución N? 
31 71 MC. de] Directorio de Desarrollo Industrial; de fecha 
12 de febrero de 1971, aprobaba por el Decreto N" 888, del 12 
de abril de 197Í, aiod-ficada por las Resoluciones Nos. 65 —71 
—-MC y !o9 73—MG. de dicho Directorio, do fechas 15 de 
abril y 21 de septiembre de 197:?, apiobadas a su vez por los 
Decretos Nos. 1309 y 4057 del 3 de septiembre de 1971 y 6 de 
noviembre de 1973, respectivamente;

CONSIDERANDO que la referida empresa lia solicitado I.i 
inclusión de dos mil (2,000) pailas metálicas y plásticas d-s 
cinco (5) galones cada una básicas en la fabricación,de liquido 
de frenos, y. veinte mil (20,000) kilogramos de la materia pri 
ma S.B.P., disolvente de goma, base en la fabricación de dilu- 
yente de lacas; •

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud t'e que se ti ata:

VISTOS los Artículos 28 y ¡58 ck- ki Ley X<-' 2í><» <!e li't-en- 
tivo y Protección Industrial, de fecha 2-'5 di- abril de línW,

Fn íj^rcif-ío de las itr'l ce" ••<••-« «UK- r¡¡.- .nií'i'-re el a>-'ic;i- 
lo ".-j d¡- i.! Cop^tidii'ión (>e H ! ' r; ü' 1 "'

D E G R K T O ;

i

Art- 1 - íje apru«-i>a la iie.--.'lnc : .',n X" 192—7:5 '"b.K 1 ..icta- 
da po¡: e' Diitit-rio 'i. De" •"•o"-) I'v'. 1 ' : '':''. Je ('juba 7 de
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diciembre de 1971, ] 

"RESOLUCIÓN N?

CONSIDERAN! 
A., fue clasificada er 
1968 en la Categoría 
importación de pro 
Shelltox con Vapona 
mediante Resolución
1071, aprobada en v 
del mismo año. mod 
73—MC de fechas 1 
de 1973, aprobadas rn 
chas 3 de septiembn 
pectivamente median 
materias primas y m 
ción que los renglone

CONSIDERAN! 
octubre de 1973, la 
2,000 pailas metálica 
•elaborad''n ríe iíuu'do 
iva S.B.P (RUBBER 
fueron solicitados orí 
ctorgados mediante lo

CONSIDERAND 
procede acogerla favo

cual copiada textualmente dice así: 

92—73—MC

O: Que la empresa QUINDOA, C. POá
base a la Ley N"? 299 del 23 de abril c e
"C", con exoneración de un 70 f '< para a
netos químicos para la elaboración < e
Shell Pino, Thiner y Detergente Espuní \,

N° 84—71—C, de fecha 12 de febrero < e
rtud -del Decreto NÍ> 888, del 12 de ab il
ficada por las Nos. 65—71—MC y 139 -
de abril de 1971 y 21 de septiemb -e

ediante Decretos Nos 1399 y 4057, de f •-
de 1971 y 6 de noviembre de 1973, r -

e las cuales le fueron agregadas nue\ -í
feriales, exonerados en la misma prop •-
otorgados originalmente.

O: Que mediante carta de fecha 29 e
eferida empresa pide le sean exonerad «?

y plásticas de 5 Gis. c 'u, básicas en .1
de freno y 20.000 Kgs. de la materia p •-
SOI VENT) productos estos que aunq e
inalmente según expresa, no les fuer< n
Decretos citados en el párrafo anterk •.

"): Atendible la petición de que se tra t. 
ablemente.

VISTAS: Las Resoluciones arriba citadas-

VISTO: El infoi 
to Técnico Industrial.

VISTOS: Los Ar 
Fn eii-icicio d; I;

PRIMERO: Moc

ne favorable rendido por el Depártame i-

¡culos 23 y 38 de la citarla Ley N" 29P 
s facultades que nos confiere dicha ley

RESUELVE: 

ficar las indicadas Resoluciones No-.
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34_73__C, 65—71 —MC y-239 —73 MC, para incluir en la 
exonejación que disfruta dicha empresa, por oí resto del perío 
do de la' clasificación y en el mismo porcentaje otorgado en 
virtud de los decretos señalados en el primer considerando, 
2,000 pailas metálicas (envases de 5 Gis cada uno) y 20,000 
Kgs. de S.B.P. (Rubber Solvent).

SEGUNDO": Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario lo^ mencionado.- Decretos Nos. 888, 1399 
5 4057.

DADA en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
a los siete (7) días del mes de diciembre del año mil novecien 
tos setenta y tres (197o), años K'O? de Ja Independencia y 111" 
de la Restaiiracii'n. .íost' A- Brea Peña, Secretario de Estado 
<fu> Industria y Comercio. Piesidente do] Directorio de De-arro- 
llo Industrial.

YO. LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta dec'sión fue tomada por los Miembres del Directorio de 
Desarrollo Industrial en «esión celebrada en el Despacho del 
Secretario d< Estado de Industria y Comercio, el día 7 de di 
ciembre de 197-3, de la cual reposa neta en los archivos del De 
partamento Técnico Industrial LIC. RAFAEL ANGELES 
SUAREZ. Secretario Ejecutivo del Departamento fécnk-o In 
dustrial".

Art. 2.—Se modifican en cuanto sean necesarios los De 
cretos Nos. 888, 1:599 y 4057 del 12 de abril de 1971, :5 de sep 
tiembre de 1971 y 6 de noviembre d~ 1P7"> :vs¡iectivament<?.

*
Art. 3- Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 

y de Indirtria y Comercio, para los fines coi respondientes.

DADO en Santo Doming-o de Guzmán, Distrito Nacional, 
C.apiíal de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de abril del ; ño mil n .\-ecienlos set^nl-i y cu airo, añ"S \?>\" de 
la Indf'j'c- (•• .1- a y 111° -'t la R^tatiración.

JOAQUÍN lí.VLAÜUER
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Decreto N? 4539, que aprufba la ResoluciCn N<? 168-73-MC, del Directo!
de Dtsarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente pe la República Dominicana

NUMERO 4539

CONSIDERANDO que la firma RAY-O-VAP DOMINIC. • 
NA. 8. A., fue clasificada en la Categoría '"C" mediante Re? - 
lución N? 127—70 'del Directorio de Desarrollo Industrial, < i 
fecha 19 de octubre de 1973, aprobada por el Decreto N" 71 "> 
del 1ro. de marzo de J.971;

CONSIDERANDJO que la referida empresa .ha solicita< 
la inclusión en la exoneración de que disfruta de 2,000,000 ut - 
dades de envases de zinc;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indu 
trial-juzgó favorablemente la solicitud de que se trata:

VISTOS los Artículos 23 y 38 -Je la Ley N" 299 del 23 ( 
abril de 1^68. de Inqontivo y Protección Industrial;

En ejercicio de fas atribuciones que me confiere el artícu* > 
55 de la Constituci(''íi de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Se aprueba la Resolución N° 168—73 MC del D - 
rrctor'o f'f Desarrollo Industrial, de fecha 19 de octubre c" '- 
1973. que copiada t|extualm''nte dice asi:

"RESOI rC.TOX N« 168—73—MC

rONSIDERANDO: Qiu- la firma RAY-O-VAC, DOMIN'- 
f 'ANA, S. A., clasificada en la Categoría "C", por el términ >
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de 8 años, para la producción de pilas secas, con exonerací<' i 
de un 90' i, en base a ía Ley N^ 299 del 23 de abril de 19( . 
de Incentivo y Protección Industrial, fediante la Resolución y 
127—70 dictada por el Directorio de Desarrollo Industrial, < >i 
fecha 13 de noviembre cU- lí)70, aprobada en virtud del Deere • 
N° 709 del 1ro. de marzo rle 1971, modificada por la Ñ<? 66—71
—MC de fecha 15 de abril de 1971, sancionada por el Decrc . 
N" 1605 del 11 de octubre de 1971, modificada nuevamente po 
la N9 123—73—MC, pendiente aún de aprobación por el Pode,-- 
Ejecutivo ha pedido mediante comunicación de fecha 9 de <-c- 
fu'>re de 1973, la inclusión en la exoneración que disfruta <;" 
L',000,000 unidades de envases de zinc. ,

CONSIDERANDO: \t< ndible la petición de que se tral -.
->rocede acogerla favorablemente-

i i
VISTAS: Las citadas resoluciones Nos. 127—70, G6---7! 

MC y 123—73—MC. •

VISTAS: Las citadas resoluciones Nos. 127—70, 66—71-- 
MC y 123—73—MC.

l

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley W 299 del : í 
de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos 127 
70, 6&—71— MC y 123—73—MC, para incluir dentro de la clr- 
sificación que disfruta la firma RAY-0-VAC DOMINICANA, 
S. A., en la misma proporción del 90' '< de exoneración y por 
una sol . v ••'. 2,000,000 unidades de envases de zinc.

SEG T "\DO: Su'icitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 709 y 1605-

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionr.1
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a los diez y nueve (1 
vecientos setenta y ti 
y 1119 de la Restau 
Estado de Industria 
Desarrollo Industrial.

YO, IIC. RAFA 
cutivo del Depártame 
esta decisión fue ton 
Desairollo Industrial 
cretario de Estado, de 
de 1973, de la cual i 
mentó Técnico Indust 
rio Ejecutivo del Dep

Art. 2.—Se modif 
tos Nos. 709, 1605 y

Art. 3.—Envíese 
y de Industria y Come

) días del mes de octubre del año mil no- 
es (1973), años 130? de la Independencia 
ación. José A. Brea Peña, Secretario de 
' Comercio. Presidenta del Dii ectorio ' de

!L ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
to Técnico Industrial, CERTIFICO: Oí, 

ada por los Miembros del Directorio c'e 
n sesión celebrada en el Despacho >'>e\ :-" - 
ndu.stria y Comercio, el día 19 de nclubr.
•posa acta en ¡os archivo? del !--i''uí¡- 
ial. Lie. Rafael Angeles Suárez S'.-.T-' - 
rtamento Técnico Industrial."

can en cua.nto sean necesarios los Decre- 
410.

•

t las Secretarías de Estado de Finanzas
•ció, para los fines correspondientes.

DADO en Santo 
Capital de la República 
de abril del año mil n 
la Independencia y 11

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los quince días del me¿ 

vecientos setenta y cuatro, años 1.51" de 
'•' de la Restauración.

w

JO A Q u I N" B AL AG UER

Decreto N"? 4540, que api1 
de

eba la Resolución Xo 11 74-MC, del D.'m-torio 
Desarrollo Industrial.

es ídem e
JOAQUÍN BALAGCER 

<!e la República D

NUMERO 4540

CONSIDERANDO 
A., fue clasificada en 1
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19—70, del Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 13 de 
febrero de 1&70, aprobeda por» el Decreto N? 814 del 18 de mar 
zo de 1971, modificada por las Resoluciones Nos. 98-—72 y 1"5 
—'73—MC, de dicho Directorio, de fechas 7 de agosto de 19 2 
y 2 de febrero de 1973, aprobadas a su vez por los Decretos 
Nos. 3334 y 3946 de fechas 12 de abril y 9 de octubre de 1973,
respectivamente; « i

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado un 
aumento de varios de los renglones que le han sr'o exonerados 
así como 1? inclusión de nueva materia prima en virtud de u 
clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indr*- 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de Incenti-o 

y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere.el arííci "o 
55 de la Constitución de la Renúhlica. dicto si siguiente

i 

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 14—74—MC del I - 
recto'rio de Desarrollo Industrial de fecha 11 de enero de 19 1" 
que copiada textualmente dice así: -i

"RESOLUCIÓN N" 14—74—MC

CONSIDERANDO: Que la firma TEXTILES "K", C. - "
A., fue clasificada en lu Categoría "C", por el término di •'
años, ¡ • c-:oneración de u-n 90'/<, en base a la Ley N9 299 <. ¡
23 de al> = c!o 1968, c'e Incentivo y Protección Industrial, r -
diante }h Resolución N9 19--70 de fecha 13 de febrero de 19' *, 
aprobada en virtud del Decreto "N? 814 del 18 de marzo de 19"
modificada por las Nos- 98—72—MC y 115—73—MC de fecl s
7 de agosto de 1972 y 2 de julio de 1973, aprobadas medial J
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los Decretos Nos. 3334 y 3940 de fechas 12 de abril y 9 do 
octubre de 1973. respectivamente, ha pedido aumento y/'o in 
clusión de varias matarías primas y materiales.

CONSIDERANDO: Atendible la petición d<> que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTO: El infori 
Técnico Industrial.

e favorable rendido por el Deparlamento

VISTAS: Las R^oluci ncs Nos. 10--79. 98—7: 3ÍC

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N<? 299 del vi 
de abril de 1963. de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de 1 is facultades que nos confiere dicha lev.

E S UE L VE :

PRIMERO: Modificar las indicadas Resoluciones Nos. 1^ 
—70, 98—72- MO y 115 -73—MC. para incluii y o aumentar 
en la misma proporción, los siguientes artículos:

Cantidades anuales 
(Inclusión)

2000.00 Metros

25';.000 Galones 

80.000 Rollos 

14-000 Cajas

(Aumentos)

Nombre de los artículos

pa[>el di fransfei'cnciii para imnrt -\<' \ 
tejido de 30 a 84 pulgadas o r.->?s

act it° comlH'^tiliie (Bunker ojo 

calografías en cintas

cintas de pap?¡ para mer'ir í<-'n'. c 
jas de 75 rollos o mñs,
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De 81í4,00() a 2,000.000 Kilos hilazas sintéticas, naturales, ani 
mal,. vegetal, mazcladas, rígidas o 
clásticas.

i)e 15.000 a 80,000 Kilos productos químicos y auxiliares
textiles.

De 4,000 a 80.000 Kilos colorantes textiles.

De 20,000 a 250,000 Galones aceite combustible (gasoil)

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señalados Decretos Nos. 814, 3334 
y 3946.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los once (11), días del mes de enero del año mil novecientos 
setenta y cuatro U974), años 130" de la Independencia y lll9 
de la Restauración. Dr. José R. Díaz Valdepares, Subsecretario 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente en funciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo deí Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 11 de enero de 
1974, en el Despacho del Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, de la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secreta 
rio Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

Art. 2. — Se modifican en cuanto sean necesarios los De- 
c re tos Nos. 814, 3334 y 3946 del 18 de mareo de 1971, 12 de 

y 9 de octubre de 1973, respectivamente.

Art. 3. — Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes
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do abrii del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la
In-1-ependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Di'reto N? 4541, que nombra al Sr. Cruz del Carmen Báez Chalas, 
Asesor Agrícola del Poder Ejecutivo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente dé la República Dominicana

JX JiMERO 4541

En ejercicio de las? atribuciones que me confiere el artículo 
ó j de la Constitución de Ua República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El- señor Cruz del Carmen Báez Chalas queda 
nombrado Asesor Agrícola dei Poder Ejecutivo, con rango de 
Subsecretario de Estado, con asiento en San José de Ocoa.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de abril de mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto Nc- 4542, que nombra al Sr. 'Quintín Montero hijo, Asespr Agrí 
cola al servicio del Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4542

En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DE C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—El señor Quintín Montero hijo, 
queda designado Asesor Agrícola al servicio del Presidente de 
la República, con rango de Subsecretario de Estado.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la independencia y 111 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Pecrc-to X" 454,°>, cjue declara de duelo oficial el día 20 del presente^ mes 
de abril, con motivo del fallecimiento del Lie. Carlos Sánchez y Sánchez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

>7 UMERO 4543

CONSIDERANDO que ha fallecido en esta ciudad el'Li-
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cxnciado Carlos Sánchjez y Sánchez, escritor, internacionalista, 
legislador, profesor universitario, Secretario de Estado, diplo 
mático, Juez de la Suwrema Corté de Justicia y a la hora de su 
muerte, Miembro de la Comisión Consultiva de Relaciones Ex 
teriores y de la Comisión Nacional de Desarrollo y Presidente 
de la Comisión Nacional de Fronteras;

CONSIDERANDO que la muerte de tan distinguido ciu 
dadano que sirvió dignamente a la República, tanto en el país 
como en el extranjero, es motivo de justificado duelo para el 
pueblo y -Gobierno dominicanos;

VISTA la Ley Xúm. 108, de fecha 21 de marzo de 1967;

En ejercicio de as atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de duelo oficial en todo el territorio 
nacional, el día 20 del presente mes de abril, con motivo de la 
muerte del Licenciado Carlos Sánchez y Sánchez. En consecuen 
cia, durante ese lapso la bandera nacional deberá ondear a me 
dia asta en todos los recintos militares y edificios públicos de 
la República Dominicana.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuer 
zas Armadas y de Interior y Policía, para los fines de lugar.

DADO en S^nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicaíia, a los diecinueve .días del 
iiies de abril del amo mil novicientr-s -etenta y cuatro, años 131" 
i!e la Independencia y 111" ce la K.^ .duración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4544, que establece precios al arroz en cascara.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4544

CONSIDERANDO el aumento que ha experimentado el 
costo de producción del arroz;

CONSIDERANDO que el arroz es un articuló de primera 
nc cesidad para el consumidor dominicano, por lo cual se hace 
imprescindible dar los incentivos necesarios a los cosecheros de 
d-cho cereal, encaminados a aumentar su producción a fin de 
suplir la demanda local, cada día mayor;

VISTOS la Ley Ny 526, del 11 de diciembre de 1969, que 
a ea el Instituto de Estabilización de Precios, y el Decreto X-1 
3 ^69, dei 15 de marzo de 1973;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art- 1.—El arroz en cascara, en sus diferentes variedades, 
s -rá. paga'do por el Instituto de Estabilización de Precios a los 
p -eductores, en la siguiente forma:

Art. 1.—El arroz en cascara, en sus diferentes variedades, 
t rá pagado por el Instituto de Estabilización de Precios a los 
I 'eductores, en la siguiente forma: - •

a) Arroces buenos de grano largo o mediano, 
con hasta un 20% de humedad y un 5%; de 
impurezas, que incluye las variedades Búfalo 
o Finlandés,- Toño Brea, Blue Bonnet, Hi-
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gueyano, Tanioca, C 
Inglés Largo y otra; 
las mismas caiacterí 
determinativas, pues 
pre, la fanega de li

entury Patna, Juma I, 
similares que tengan 

¡ticas preponderantes o 
o en los Silos de Ines- 
10 kilos, a.... .... . . RD? 26-50

Arroces buenos de 
quebradizos y yesos 
de humedad y un 5'. 
ciuye las variedades 
Brea Enano), IR 6, ? 
y Juma .'¡2, y olías si 
mismas característica 
terminativas, puesto 
la fanega de 120 kil

¿ rano largo y mediano, 
;cs, con hasta un 20'.c 

de impurezas, que in- 
Gigante/ IR 5 (Toño 

> ílo I, Xilo II. Juma 57 
muarés que tengan las 
; preponderantes o de- 
m los siles de Inespre, 
>s a. ... .... .... 25.50

c) Ai roces bu'-'iu- de gru. 10 
20.^ < de humedad y 
que incluye las variedade 
riano, Zenith, Siam, 
tengan !as mismas 
dei antes o determina 
Silos de Inespre, la fs

coi to. con hasta un 
un ó'» de impurezas, 

ios Inolés Corto, Ha- 
v otras similares que 
aracterísticas prepon- 
ivas. puesto en los 
liega .ir- 12U kilos a..

An. 2 —El Instituto de 
rá a ios molineros e¡ anoz cit 
riedades, confirme a las ej-pec 
una de ellas, en la forma sigu

a) Natural Primera, las

b) Natural Segunda, las
c) Xatural Tercera, las c

Art. .'i-—Los precios preci 
para la próxima cospcha <le pi 
ran en vigor a partir del 1ro.

Art 4,—Envíese a las Se 
tura e Industria v Comercio, 
ca Dominicana, ni Instituto Ai

Jslabilización de Precios compra- 
scascarado, en sus diferentes va- 
ficaciones establecidas para cada 
iente:

cien libras netas a.. RD¡? IS.of

cien libras netas, a.. 17-50

en libras netas, a.... 16.50

dentemente establecidos regirá: 
mavera en todo el país y entre • 
e junio de 1974.

cretarias de Estado de Agricu - 
1 Banco Agrícola de la Repúbl - 
i'ario Dominicano y al Institu o
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do Estabilización de Precios, .para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito -Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
ii-es de abiil del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y lll" ae la Restauración.

„ O.\QUIN B A LAGUER

D -creto N° 4545, que regula el funcionamiento de la Zona Franca Indus 
trial de la Provincia de Santiago

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

.NUMERO 4545

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto NM 3615 del 21 
< junio de 1973 se autorizó el establecimiento de una Zona 
I ranea Industrial en la Provincia de Santiago y se designó una 
( omisión para impulsar los trabajos de instalación y supervi- 
1 i>n del funcionamiento de la misma y para someter al Poder 
; jecutivo los límites de ubicación de dicña Zona y los regla- 
, entos para su operación;

CONSIDERANDO: Que la referida Comisión ha rendido 
i n informe en fecha 28 de enero de 1974 al Poder Ejecutivo 
obre la ejecución del mandato que le fue otorgado en el men- 

c onado Decreto- y con las recomendaciones pertinentes al fun- 
( onamiento y desarrollo de la Zona Franca Industrial de 
i antiago;

CONSIDERANDO: Que procede complementar las dispo 
siciones del mencionado Decreto N"? 3615 estableciendo un mar-
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co de reguiacionts para. orwan¡z£,r el desarrollo de dicha Zona y 
el funcionamiento de las eiiipiesas que allí se establezcan;

VISTA: La Ley X^ 4 15 de fecha 22 Je octubre de 1955,
sobre Institución de Zonas Francas, y sus modificaciones ;

VISTO: El Deeieto X ' 1864 de fecha 29 de junio de 1956
que reglamenta <•! uiir-i 1 uumii nto de las Zonas Fi ancas en la 
República Dominicana, j KUS modificaciones ;

VISTA: La i-ey X v J9Í) ho'ure Incentivo y Protección In 
dustrial de fecha 23 de abril de 19(58, y sus modificaciones;

VISTO: El informe rundido pur la Cunnsión creada por el 
menciunaJo Di-civto 3615 (leí 21 de junio cíe 1973.

En ejercicio >le U..- atijibuciotu-s que me c^nfi-jie el anículo 
55 de la Consuluuon de ia lifpúulica, uicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—La /ona Framca Industrial o;? la Piovincia de San 
tiago, establecida por Deci eto X" 3615 del 21 de junio de 1973.
queda bajo la administran ón técnica y operativa de la "COR- 
PORACIOX ZOXA FRAXCA IXDLSTRIAL DE SANTIAGO, 
IN'C." (en lo adelante denominada La Corporación) entidad 
con personalidad jurídica que no persigue fines lucrativos, 
creada de acuerdo con las disposiciones de la Ley X1 ' 520 del 
26 de julio de 19^0, debí lamente incorporada por Decreto X9
4369 del 21 de marzo de 974-

Art. 2.—Las condiciones bajo las cuales se desarrollará 
funcionará y .operará la Zona Franca Industrial de la Provin 
cia de Santiago, serán conveniuas mediante contrato entre e 
Estado y La Corporación] Dichas convenciones se ajustarán ; 
las disposiciones legales Rigentes y a las regulaciones prevista 
en este Decreto.

Párrafo.~ Las disposiciones del presente Decreto se apli-



GACETA OFICIAL '' ' 93

carán solamente a la Zona .Franca Industrial de la Provincia de 
Santiago, cuyos limites se indican en el artículo siguiente. Por 
tanto, dichas disposiciones no regirán en relación con el Par 
que Industrial de Santiago que, conforme a su objeto, í^a Cor 
poración se propone desarrollar en la cindad de Santiago de 
los Caballeros.

Art. .'5.—La referida Zona Franca Industrial de la Provin 
cia de Santiago estará ubicada en una porción de terreno den 
tro del siguiente inmueble: Manzana número 8(59-Reformada 
de! Pistr-ito Catastral número uno (1) "del Municipio de San 
tiago con una extensión superficial de ochenta y cuatro mil 
setecientos sesenta y cinco metros cuadrados (84,,7G5.00 Ms2) 
y los siguientes linderos: al Norte y Oeste: Resto de la misma 
Manzana: Al Este: Calle Marginal a la Avenida del Río; y al 
Sur: Parcela número 219 del Distrito Catastral. número 6 de 
Santiago.

D'clio inmueble es propiedad de la Corpoi-ación.

Párrafo I. KI .uva do ci'cha Zona podrá ser extendida por 
recomen'- oc ion de La Corporación, apífíbaclus por el Poder 
Ejecutivo.

Pán;i¡i 11. 1 a.s n n iones y -HI< ••Hif i i-;" - i<'iK-s serán arren 
dadas o vendidas ;i los iii"'u<triaieN nú* 1 las soliciten mediante 
contrato*-- cor La Covpnra'Mi'n. ('e :< cuerdo ron las tarifas y pre 
cios ciii- i si;i e<ablezc:. *-• bajo ¡;t-; conriicioi.es que se conside 
ren convenientes nava 1's fines cine ha sido cieada la mencio 
nada Zona Franca Industrial.

Pá'-'ío III !,•>..• >¿eiv¡f'i<is de a«u:i e'ie>$n;i elé-trica.
• alii'-»r.•;'•'< y 1 < ¡•'•feiid. ev.in-'i •• (av 'o 'e le- usMari-)s. de

íu r-ei do (• 11 ':i- :ir ; !a-- IMC rii-.ii 1 ;il • f •<••>•

Art. -j—Dentro del áiea Je la n-f¿iida Zona Flanea Inclu-- 
tria'- cstab'tciila. i'^r.n: l:;da \¡ T liruicj ó -•specificos. sin pobla 
ción ix-íi-'ent,* ri.dt.i-.ui ¡)(¡i c'-ic^s o i,i - ;i'«.!!as v bajo la vi^ilan- 
i': JI-'T; i ••• • ]••< aiM-i. ••'•'•- ' • ; i;u • ¡ i° C')r|'.spoii.üentes 
se p(.;.. i i !• L't'.-.'i -i" ti\J '- -i.. .1 i-],,.-,' do .. p r-:trionf? ^ostir.ti- 
das ai a'n¡£.ceiui^ io::ío, tuü.si'ui'nru^":!?. jji.'cv-ünrionto, ensam-
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blaje, manipulaci-ín, embalaje, refinación, destilación y rectifi 
cación de toaa clase de mercaderías o productos no prohibid» s 
legalmente, sin pago de¡ tributos fiscales o municipales, creados 
o por crearse.

Párrafo I.—Se entiende por productos prohibidos aquellns 
que figurar, en el artijcuio Sexto del Reglamento ís 9 1864, d •! 
29 de junio de 1956 y sus modificaciones. Sin embargo, el e - 
lificativo "Inflamable") de ese articulo, o cualquiera que lo su - 
íituya, para los fines «el presente Decreto, tan solo se aplica i 
a las materias explosivas y no incluye el petróleo y sus de - 
vados, plásticos, resinas naturales o sintéticas, y cualesquic i 
otras materias prima:! utilizadas en los procesos industrial- ;, 
almacenadas en condiciones apropiadas y de seguridad- Tamr - 
co constituirá una restricción el establecimiento de industr s 
que despidan malos olores cuando s<- compruebe que su ubi* - 
ción se hará en terrenos alejados de centros urbanos y sus : - 
tividades no sean nocivas a la salud.

+ I

Párrafo II.—A dttcha área sólo habrá acceso a través ¡ 
imertas peí manenteirjente vigiladas por las autoridades ad; - 
'ñeras.

Art. 5 -Los matbrialcí y equipos destinados a la constri. 
ción de edificios y Depósitos, así como las edificaciones pref - 
bricadas destinadas a ser instaladas en la Zona Franca Indu - 
trial, no estar,án"suj< tos a aquellas leyes y regulaciones adu - 
ñeras relativas específicamente a la entrada y salida de me •- 
candas y estarán exontos del pago de todo derecho-o impues o 
de importación y exportación creados o por crearse.

Párrafo Las maquinarias, equipo industrial, equipo r - 
dante, accesorios, partes o repuestos para los mismas, combu - 
tibies y lubricantes usado? estrictamente en el proceso indu - 
trial. excepto gasolina, destinados a las industrias establecida .-; 
en la Zona Franca I)tdu?t'ial de Santiago gozarán d-e las exe> - 
ciones indicadas en el articulo anterior.

Art. fi. 1 as materias primas, los artículos acabados o s°- 
miacabados, los productos elaborados y semielabocados. los er 
rases terminados o semiterminados y los materiales para su
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confección, destinados a la producción industrial, de la Zona 
Franca Industrial, no e.-taran sujetos a las leyes y legulaciones 
aduaneras relativas a la entrada y salida de mercancías, y es 
tarán exentos de! pai'u de tocio dorecho o impuesto de importa 
ción citado o por creai;-e. Sin embargo, los productos naciona- 
le^ cuya exp-.rtacióii estuvieía gravada, pagarán los imjjiiestcí 
al tiempo de exportarse desde la Zona ¿d exterior.;

Párrafo I. El costo de transporte de la- materias primas, 
artículo- acabados o semiacabados, y otios productos, así como 
las maquinarias y equipos a los que se refieren d piesente ar 
tículo y .1 articulo anterior, al igual que las tasas que sea nece 
sario pasar jjmr servicios de arrimo y man< jo de carga en cual 
quier puerto, as? como los !»¡istoi. normales di- carga y descarga 
en cualquiei <ie¡opuerío del país, estarán a cargo de los inte 
resados.

Párrafo II. Las importaciones (festinadas a la Zona Fran 
ca Industrial dt Santiago estarán amparadas por facturas con 
sulares, las cuales serán exnedidas gratirtamente. -

Párrafo III. Las . xcnciones señaladas en los artículos -1, 
5 y 6 del pres_-mc Decreto, se harón de í-onform'clad con los be 
neficios tonct iit'is ;i ia r^tevoría '"A", establecidos en el ar 
tículo 12 de la Ley N" l)r)9. sobre Incentiv, y Prot< --ción In 
dustrial, de fecha 2:3 de abril de 1968.

Art 7.--La producción de las indu-tras establecidas en 
la Zona Franca Industrial de Santiago no estará sujeta a nin- 
ííuna especie de impuestos o arbitrio-? -inndn sen exportada a 
mercados ext¡anjeios y se concede: ,'i en estos oa-'o-- ia exención 
( ; P! pa<ro del Tminie 'o snhjv !-i Re^fn de <- nf t'-«v¡idad a lo esta 
blecido en el acápite d) y su párrafo del artículo 12. correspon 
diente a la Cate-joría "A" de la Ley 29Í). sobre íncentiv.; v Pro- 
1'rción In ' istriül !.••! :^ -'•<• abnl d.' TifiS

Art. 8. -f'Míimio dicha ¡iroducción •> parte de la m ;sma, ma- 
quinarir. eqiiii'o. materia piin^a .n su estado natural r':t v ->nuhi 
c _-<=.!'-• "• : ')•'•;•!,- ^>-i di --tiiií' 'a <J mp! cadíí na-ional, u intro 
ducción sei á tftj'uc;'. a tra\'''s '!•• !a r.d-jnn j¿ previo cumplí-
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miento de todas las forjnalidades y pago de todos los derech< >. 
impuestos y cargas fi.-Jcales correspondientes, de conformid J 
con las previsiones y limitaciones establecidas en los artícu"; s 
10 y 18 de la Ley 299,(¿obre Incentivo y Protección Industn 1, 
del 23 de abril de 1968

Párrafo I.—Cuan 
horados, confeccionad 
Franca y que conten" 
ras, se pagarán únic<; 
las materias prima,- e 
conformidad con la 
N<? 1864, de fecha 2' 
Pflamento sobre Zon

o se introduzcan al país artículos e .- 
|s y manufacturados dentro de la Zo a 
'n materias primas naciojiales o extran; - 
.mente los derechos que correspondan ,i 
tranjeras utilizadas ¿n la elaboración, e 
lispcsiciones del articulo 25 del Decrc o
de junio de 1956, que establece el E •-
Francas.

Párrafo II.—I.asj Secretarías de Estado de Industria y f - 
mercio y de Finanzas e?tablecerán las'normas necesarias pe 3 
determinar en cada caso que .-e entiende por mat-siña prima : - 
gún la naturaleza da la respectiva industria y la proporción e 
materia prima extranjera que está sujeta a gravámenes.

Art. 9. - Dentro de la Zona Franca Industrial de Santia ~> 
legirán las leyes labórale-- sanitarias y de seguridad social e 
la República.

Art. 10 El Establecimiento de Industrias en la Zo a 
Franca Industrial eje Sar.túigo. deberá tener la aprobación c -1 
Directorio de üesnijrollo Industrial. Los casos no previstos s i- 
bre el estab!ec; mi -nto, funcicnamionto y ' ^g'amentación de a 
referida Zona, serán resueltos por la Corporación, de comí n 
acuerdo con el Directorio de Desarrollo Industrial.

Pái rafo-—Cuando se trate de !a fase operacional, esto < s, 
del funcionamiento y operación de la zona, la solución del ca o 
corresponderá a la Corporación.

Art. 11.- La Dirección General de Aduanas y Puert is 
proveerá todo lo ijelativo a las medidas que sean necesarias p i- 
rara una mejor protección de los intereses fiscales, para lo 
cual dispondrá líf asignación de oficiales y celadores Heces i-
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rips a la Zona Franca Industrial de Santiago, quedando b: ; o 
su responsabilidad:

a) El debido control sobre las mercancías entradas en .a 
Zana para la producción de las industrias;

b) La exportación de la producción industrial, destiiu -a 
a mercados ertranjeros;

c) Lo relativo a la introducción a territorio nacional e 
mercancías producidas dentro cié la Zona, de conformidad o n 
¡ 1 artículo 8 de este Decreto;

I

d) Todas las demás funciones que sean necesarias a ! a 
eficaz salvaguarda de los intereses fiscales.

Art. T2.—Las industrias que se establezcan en la Zo _i 
Franca Industrial de Santiago gozarán de las exenciones p - 
vistas en el artículo 12, Categoría "A" de la Ley N<? -299, sol j 
Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de albril de 19t ? , 
por el termino señalado en el artículo 47 de dicha 'Ley N° 2' ).

Art 13.—La Corporación tiene a su cargo la preparaci n 
de los planos y diseños en la Zona Franca Industrial de Sant ,- 
go, para lograr un buen funcionamiento. :

Art. 14—La Corporación solicitará al Gobierno que el í <- 
tado declare de utilidad pública la adquisición de las tieri = 
que considere necesarias para sus obras y servicios.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación 1, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidós días c 3! 
mes de abril del mil novecientos setenta y cuatro, años l?i" 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

TOAQUIN B A LAGUER
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Decreto N? 4546, qt 
adquisición por e¡ E:

Preside:

NUMERO 4546

CONSIDERAN 
nal que declara de 
fines útiles, es nec 
cano, para ser tras 
varias porciones de 
lien Ortiz, C. por A

VISTAS las di 
Artículo 8 de la C 
344, del 29 de julio 
ccdímiento de Expr

En ejercicio de 
lo 55 de la Constitu

declara (fe utilidad pública e interés social, la 
ado Dominicano de varias parcelas en San Pedro 

de Macorís.

JOAQUÍN BALAGUER
te de la República Dominicana

)G que siguiendo el principio c<>nstiUi-:!<>- 
inlerés social la dedicación de ía l : 3rra :> 
sario la adquisición por el listado Domiiu- 
asada al Instituto Agrario Dominií-am. -'• 
terreno propiedad de la firma Mamirl Ma-

Art. 1.—Se dec 
i a ser transferidas 
nadas a sus progr; 
principalmente el a 
auqui icíón por el E 
nes d- terreno, regí 
nes de terreno, regh 
Ortiz C. por A,.:

a) Parcela N9 1 
Pedro de Macorís, ce 
As., 96 Cas-, ampar

posiciones de la letra a) del ordinal 1.'5. del 
stitución de la República, y de la Lev X> 
de 1943, y sus modificaciones, sobre PY< 
piación;

las atribuciones que me confiere el lU'ti":;- 
ión de la República dicto el siguiente

DECRETO :

ra de utilidad pública e inteivs socia 1 . -- - 
:1 Instituto Agrario Dominicano y desti 
nas de Reforrna Agraria, que incluyen 
íntarniento de campesinos sin ti'i-:j-- ' 
tado Dominicano de las si'íuientf 
rado en favor de ia firma Mar-ül '"' 
rado en favor de la firnu, Main-e! M- '!'"

¡2-A, del Distrito Caías'ra! X" í(5 
i una extensión supcrfYia' de " TT 
da por el Certificado de Tííul^ V-v
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b) Parcela N<> 13 del Distrito Catastral N9 16/3 San Pe- 
dro de Macorís, con una extensión superficial de 7ll Has., 11 
As., 69.29 Cas.., amparada por el Certificado N9 988;

c) Parcela N9 164 del Disfrito Catastral N<? 16/8 San Pe 
dro de Macorís, con una extensión superficial de: 00 Has., 24 
As., 67.14 Cas., amparada por el Certificado de Título N9 989;

d) Parcela N9 166-del Distrito Catastral N? 16/8 San Pe 
dro de Macorís, con una extensión superficial de: 00 Has. r.fi 
As-, 72.36 Cas., amparada por el Certificado de Título N<? 932:

e) Parcela N" 157 del Distrito Catastral N? 16/8 San P<>» 
dro de Macorís, con una extensión superficial de: 977 Has., 00 
As., 94 Cas., amparada pcn ti Certificado de Título N0 736;

f) Parcela N? 1G8 del Distrito Catastral N? 16/8 San Pe 
dio re Mr.coris, con una ^ iiM.'n superficial de: 00 Has., 37 
A*., 94 Cas., amparada p -r . i Certificado de Titulo N9 925:

g-) Parcela N? 161-A c ,•". Distrito Catastral N? 16/8 S- 
Pedro de Macorís, con nra e\ten~ : ór superficial de; 8 Has., 17 
As., 52 Cas, amparucJf. r r d flaneado de Título N9 1083;

n) Parcela N79 189-A -leí Distrito Catastral N? 16/8 S. 
Pedro de Macorís, con un < xtension superficial de: 01 Has., • • 
As., 57 Cas-., amparada poi e! Cert'ficado de Título N<? 109(.

i) Parcela N° 70-B < e] Distrito Catastral N* 16/9 San P 
dro de Macorís. con una extensión superficial de: 12 Has., 
As.. P6 (''as., amparada por el Certificado de Titulo N? 940;

j) Parcela X9 158-D í'"l Distrito Catastral N? 16/8 San 
Pedro ce Macoiís, con una extensión superficial de: 12 Has., " T 
As., 90 Cas., amparada por el Certificado de Título N9 59-:' ;

k) T " -:cla N<? 160-A c'el Distrito Catastral N? 16/8 S i 
Pedro ,'. riacorís, con una extens^n superficial de: 15 Has.. r 2 
As., 33 Cas., amparada por el Certificado de Título N9 1723:

1) Parcela. N? 1-A Porción L, Distrito Catastral N"? 1 S: n
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Pedro de Macoris, 
con una extensión 

m) Parcela N 
Hato Mayor, con u la 
!)9 Cí.s. amparada

impaiada por el Certificado de Titulo N" 74. 
superficial de: 22 Has., 75 As-, 89.37 Cas.; 
' 6-A-3-B del Distrito Catastral-X? -']0 4 c

extensión superficial de: 99 Has., 66 As., 
por el Certificado de Títiiio N? 194;

n) Parcela X' 
Hato Mayor, con u 
21 Caí., amparada*

ii) Parcela X' 
Mayor, con urn¡ e: 
Cas., amparada po

o) I'árcela X' 
Hato Mayo i con u 
60 Cas., amparada

q) Solar Xo 2 
San Pedro de Macirís, 
Metros Cuadrados, 
Ceithicado de Titilo

r) Parcela N"? 
dro de Macoris, co 
As., 90 Cas., ampaiada

s) Parcela N' 
San Pedro de Macor 
03 As., 41.30 Cas-,

GACETA OFICIAL

3-Ref.-B del Distrito Catastral X? 32 1 ce 
ia extensión superficial de: 448 Has.. 38 As., 
poi el Certificado de Título X'-' 195:

1-B d.-l Distrito Catastral X^ 56 1 <k- H-^o 
tersi"!! superficial <Je: (il Has, f>7 As.. 8'- 
el C. rüficado de Título X" 196:

(J-A-:J-C de: Distrito Catastral Xo :J9 1 di 
na extensión supo ficial de: 6 Ha-> , 1". A'-. 
por el Certificado de Titiro X" ! (| 1 .

159 del Distrito Catastral N? 16 8 San Pe-p) Parcela X? 
dro de Macoris, co 
As., 07.40 Cas , amparada por el Certificado de Titulo X" ;'"-">

i una Extensión superficial de •">()

Manzana N? 122 del Distrito Catastral X'-' \ 
con una extensión superficial de: < -73 

58 Decímetro- Cuadrados s>mpaic'.l.> • r •• 
X" 1458;

27-B del Distrito Catastral X? 16 4 San P- 
i una extensión superficial de: 21 Ha--, 

por el Certificado :le Titulo X" ''Hi;

1-B, Porción L, do! Distrito Cata-tr.,1 X" 
s, con una extensión suporfi'--al <¡ f : !' ; 7 
amparada por el Ccrtific:do d" T-' •

158-B del Distrito f.-iías<i- ; X" i{, -' : 
•n una extensión superficial de: 18 Ii; -

t) Parcela N° 
Pedi-c de Macon's. c 
As., 83 Cas, amparada por el Certifcáelo de Título Xí1 r c> -'

Art. 2.—Para ¡a 
le este Decreto y ei cuanto al pago de !as mis-iuis, ] a si-



GACETA OFICIAL 101

gi-ado a grado o por el procedimiento expropiatorio correspon- 
uiente, se seguirán las normas establecidas en la Ley Ñ9 344, 
del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre Procedi 
miento de Expropiación.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable 
cun la propietaria de los inmuebles precedentemente indicados, 
l^asa su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administiíidor General ce Bienes Nacionales realizará, ftodjoft 
i< s aci'js, pi ucedimiento:, y recuisos, tanto ordinario como ex- 
uaordiaariüb, de acuerdo cun las leyes, para obtener la expro 
piara n de los mismos.

Art- 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos nece 
sarios para los fines señalados en el Artículo 1ro. del presente 
Decreto, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el 
Articulo 13 de la Ley N^ 344, del 29 de junio de 1943, modi 
ficado por la Ley N? 371 del 2 de noviembre de 1964, de confor 
midad con lo estipulado en el Artículo 2do. de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado 
del Estado, al tenoi de lo dispuesto por la Ley N9 486 ¡del 10 
de noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 
cíe la Ley N? 344, del 29 de julio de 1943..

Art.. 6. El Instituto Agrario Dominicano prestará toda la 
colaboración necesaria para la debida ejecución del presente 
Decreto.

i

Art 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, paia los fines correspondientes.

;
DADO i-n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

i ai Ita-i cr. u: K"públiui Dominicana, a los veintidós días del 
ríes de abril de! mil novecientos s-tenta y cuatro, años 1319 
de ¡a Independencia y 111 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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D. ereto N1? 4547, que n 
Intendent

JC

President

nbra al Coronel Deüo Amado Morató, E. N., 
General del Ejército Nacional.

\QUIN BALAGUER
de la República Dominicana

.NUMERO 4547

En ejercicio de 
lo 55 de la Constituc

ARTICULO UN] 
N., queda nombrado 
i . sustitución del Cor 
í vidad a partir del 2

DADO en Santo 
Capital de la Repúbl 
mes de abril del mil 
de la Independencia j

las atribuciones que me confiere el artícu- 
n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

O.—El Coronel Delio Amado Morató, E. 
itendente General del Ejército Nacional, 
nel Julio César López y Pérez, con efec- 
de abril en curso.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a Dominicana, a los veintidós días del 
novecientos setenta y cuatro, años 131 9 

11^ de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEH

Decreto N? 4548, que n 
César De Wincít

JO 
Presidente

NUMERO 4548

En ejercicio de h

mbra al Contralmirante Retirado, M. de G., 
er, bireci >r General Forestal.

N BALAGUER 
de la República Dominicana

atribuciones que me confiere el articu-
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lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—El Contralmirante retirado M. de 
G. Cesar De \Yindt Lavandier, queda nombrado Director Gene 
ral Forestal, en sustitución del General de Brigada Rafael 
Guzmán Acosta,, con efectividad el día 25 del presente mes de 
abril.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dt la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de abril del mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 
de la Independencia y 111? de la* Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4-549. que nombra al General de Brigada Paracaidista Sal 
vador Lluberes Montas, F.A.D.. Jefe de Estado Mayor de la Fuerza 

Aérea Dominicana y dieta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER ' 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4549

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N9 168, 
de fecha 6 de marzo de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1.—El General de Brigada Paracaidista Salvador Llu-
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bel es Montas; queda nombrado Jefe de Estado Mayor de la 
Fi erza Aérea Dominicana, en sustitución .del General de Bri- 
ga la Piloto Juan N Folch Pérez-

Art. 2.—El General de Brigada Eladio Marmolejos Abreu, 
queda nombrado Subjefe Administrativo de la Fuerza Aérea 
Dominicana.

Art. 3.—El Coronel Renato Malagón Montesano, queda 
nombrado Subjefe Técnico de la Fuerza Aérea Dominicana.

Art. 4.—Estos 
de. presente mes de

nombramientos serán efectivos el día 25 
abril. /

DADO en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repújbliea Dominicana, a los veintidós días del 
Tn-is de abril del rnil novecientos setenta y cuatro, años 131" 
do la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

D-creto N"? 4550, que nombra al Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secre- 
de Estado de Industria y Comercio y dieta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

XUMERO 4550

En ejercicio <jie las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Const tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—El Dr.-Eudoro Sánchez y Sánchez, queda nombra-
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do Secretario de Estado de Industria y Comercio, en sustitu 
ción del señor Fedeiico Antún. '

i
Art. 2.—El señor Federico Antún, queda nombrado Direc 

tor General de la Corporación de 1'omento Industrial, en sus 
titución del 'Dr. Eudcro Sánchez y Sánchez.

Art. 3.—Estos nombK.r. -unios serán efectivos el día 25 
dul presente mes de abril.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DominiQana, a los veintidós días del 
n,es de abril del mil novecientos setenia y cua<rt>, años 131" 
de la Independencia <y 111^ de la Restauración. ;

JOAQUÍN BALAGUER

1 ecreto N? 4551, que prorroga por un año más el plazo conectado por
e- Decreto N"? 2335, ae fecha 20 de abril de 1968, a las industria;, que

usan leña como medio conductor de .energía.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

:;UMERO 4551

CONSIDERANDO que ha i-esultado insuficiente el plazo 
c mcedido mediante Decreto N"? 2%>5, de fecha 20 de abril di- 

968, con vencimiento el 20 de abril de 1973, para que las in- 
ustrias pudieran adoptar las medidas necesarias a fin de no 
.ar leña obtenida en nuestros bosques, como combustible, 

roveyéndose al efecto de las maquinarias y equipos nocía 
os, y por ende, mantener la política de protección para la 
>nservación de nuestros bosques;

VISTA la Ley Nc 4027, de fecha 14 de enero de 1955;
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En ejercicio de las atri 
lo 55 de la Constitución de

buciones que me confiere el articu 
la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. L-i-Se prorroga po 
zo concedido poi el Decreto 
1968, a todas aquellas indi 
usan leña proveniente de la 
ductor de energía, pa-a que 
lugar, con el propósito de qt e 
combustible.

• un período de un año más el pía- 
2335, de fecha 20 de abril de 

strias establecidas en e Ipaís que 
foresta nacional como medio con- 
adopten las medidas que sean de 

no tengan necesidad de usar ese

Art. 2.—A las industri; 
en sustitución de leña, fuel 
pago de un 90 ', t de los impt estos 
sus derivados, establecidos por 
pctubre de 1972.

s que utilicen como combustibles, 
il (Bunker C), se les exonera del 

sobre consumo de petróleo y 
le Ley N? 409, de fecha 17 de

Art. 3.—Las Secretarias 
ció y Finanzas, quedan ei 
presente Decreto.

de Estado de Industria y Comer- 
rgadas del fiel rumplimiento del

DADO en Santo Domin 
Capital de la República Dor 
mes de abril del año mil ni 
1319 de la Independencia y

IQ de Guzmán, Distrito Nacional, 
linicana, a los veintitrés días del 
vecientos setenta y cuatro, años 

de la Restauración.11

JOAQUÍN BALAGUER
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D creto N"? 4552. que nombra al General de Brigada Rafael G. Guzmán 
Acosta, Jefe de la Policía Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pi-esidente de la República Dominicana

NJMERO 4552

VISTA la Ley Institucional de la Policía Nacional, N" 6141 
de 1 28 de diciembre de 1962;

En ejeicíüo cu- las atribuciones que me confiere el articu 
le 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—El Genera Ide Brigada Rafael Gui- 
11 -rmo Guzmán Acosta, queda nombrado Jefe de la Policía Na- 
c onal, en sustitución del General de Brigada Paracaidista Sa¡- 
\ idor Lluberes Montas, con efectividad el día 25 de abril en
curso.

i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito X'acional, 
( .ipital de la República Dominicana, a los veintitrés dias del 
i i'S de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1 5l9 de la Independencia y 11 í 9 de la Restauración. .

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4553, que enea 
taría de Estado d

ga al Dr. Arturo Muñiz Marte, de la Secre- 
; Educación, Bellas Artes y Cultos.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4553

En ejercicio efe lasl atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitucióip de la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

ARTÍCULO ÚNICO.—El Doctor Arturo Muñiz Marte, 
Secretario de Estado sin Cartera, queda encargado de la Se 
cretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, a par 
tir del dia 1ro. de mayq próximo, mientras dure la ausencia de 
la titular.

DADO ( -n Sanio [Domingo de Gtizmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131" de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER



GACETA OFICIAL 109

Decreto N"? 4554, que nombra al' General de Brigada Piloto Juan N. 
Folch Pérez, F.A.D., Asesor Aéreo al Servicio del Poder Ejecutivo y 

dicta otras disposiciones. •.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4554

En ejercicio de las atribuciones uue me confiare el articu 
lo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente

DECRETO :

Art- 1ro.—El General de Brigada Piloto Juan X. Folch Pé 
rez, F. A. D., queda nombrado-Aposor Aéreo al Servicio del 
Poder Ejecutivo.

t>

Art. 2clo. -El General de Brigada Transitorio Ramiro Ma 
tos González. F. A. I)., queda nombrado Inspector de las Fuer 
zas Armadas, al servicio del Poder Ejecutivo.'

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los veint : cinco días del 
mes de abril del eñn mi! nove' ientrv ?< lenta y ,cuatro. años 
131° de la Independencia y 111? d<> la R^tnuracic'n.

.IOAQITN BALAGl'KR
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Decreto N? 4555, que hembra al Sr. José B. Tavárez D., Gobernad >r 
Civil de la Provincia Duarte y dicta otras disposiciones.

IOAQUIN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4555

En ejercicio d¡ las atribuciones que me confiere el artíc i-
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D~E C R E T O :

Art. 1.—El señor Jóse- Bienvenido Tavárez D-, queda noi - 
brado Gobernador Civil de la Provincia Duarte, en sustitucii n 
de la señora Juana Castellanos Vargas.

Art. 2.—La señora Juana Castellanos Vargas queda nm - 
yrada Ayudante Civil del Presidente de la República.

Art. '.}.--El Dn Luis Ramírez Subervi, Ayudante Civil d 1 
Presidente de la República, ostentará el rango de Subsecret i- 
rio de Estado.

DADO en Samo Domingo de Guzmán. Distrito Nación; :, 
Capital de la Repúplica Dominicana, a los veinticinco días c; 1 
mes de abr ; l del fino mi' novecientos setenta v cuatro, añ s 
131" de la Indeper, !encü< y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN RA.LAGUER
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Decreto N<? 4556, que concede la condecoración de la -Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella al Almirante íflmo 'R. Zumwalt.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4556

CONSIDERANDO los altos merecimientos' del Almirante 
Elmo R. Zumwlt, de la Marina de Guerra de los Estados Uni 

dos de América;
VISTA, la Ley N? 1113, de fecha 2fi de mayo de 1936;

PIDO o] parecer del Consejo de la Orden, del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio do las atribuciones que me confiare el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO. - Se concede la i-i.ndecoi-ación de la 
Orden del Méiito do Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Gran Cruz Placa do Plata, al Almirante Elmo R- Zumwalt, de 
la Marina de Guerra de los Estados Unidos de .América.

DADO on Santo Domingo de Guzmáii, Distrito Nacional, 
Capital do la República Dominicana, a los veint'cinco días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131" do la Indep?nd"'ncia y 111^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEF
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Decreto N9 4557, que ó'ispone la creación de una Zona Franca Industr .1) 
en la Provincia de San Cristóbal.

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4557

CONSIDERANDO que para impulsar el desarrollo nací
nal, debe estimarse corno de carácter prioritario el establee - 
miento d<> zonas francas industriales en aquellas jurisdiccio 
nes que sean apropiadas para esa finalidad;

CONSIDERANDO que la Provincia de San Cristóbal ofr - 
ce condiciones geográficas adecuadas para la instalación de e.- 
tipo de 2jonas;

CONSIDERANDO que para lograr ese propósito, se h- - 
ce necesario designar una comisión de personas distinguidí s 
de aquella localidad, que impulsen los trabajos de instalacii' i 
y supervisen el func ; o(namiento de la misma;

VISTA la Lev N' 4315, de fecha 22 de octubre de lí>55:

VISTO el artícuU 7, Párrafo'II, de la Ley N<? 299, Sobiv 
Incentivo y Protecciórj Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio di- las atribuciones que me confiere el artícu 
lo. 55 de la Constítuci '>n de la República, dicto el siguiente

DTE C R E T O :

Art. 1 —Se dispone la creación de una Zona Franca In 
dustria! en la Provincia de San Cristóbal.

Art 2.—Se desigu a una comisión, compuesta por los seño 
res ür- .losé B-enjam n Uribe Hacías, quien la presidirá; Feli-
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pe Parra Pagan, Dr. Ramón Fuello Báez, Ing. Raymundo Roig 
y Dra. Trina Urbáez de Blandino, Miembros. Dicha Comisión 
tendrá por finalidad impulsar los trabajos de instalación y su 
pervisar el funcionamiento de la .Zona Franca Industrial quu 
se crea por el presente Decreto.

Art- 3.—La referida Comisión deberá someter -al Poder 
Ejecutivo^los límites de ubicación de la indicada Zona Franca 
Industrial, asi como los reglamentos para su funcionafiento

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito'Nación si. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis día* <ÍJ 
;iv¿ de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131P de la Independencia y 111.9 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4558, que nombra ai Sr. Manuel ce Js. Nin Meló, Dii-ecí.v- 
del Departamento de Caza y Pesca de la Secretaría de Estado de

Agricultura.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4558

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ÚNICO.—El señor Manuel- de Jesús Nin Meló queda nom 
brado Director del Departamento de Caza y Pesca, Secretar.
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de Estado de Ag 
Lavandier.

;icultura, en sustitución de César Di- Windt

SantoDADO en 
Capital de la Ref 
mes de abril del 
1319 de la Indepe id

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ública Dominicana, a los veintisiete días del 
año mil novecientos setenta y cuatro, años 

encia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Xo 4559. qu

Presici

NUMERO 4559

En ejercicio 
lo 55 de la Const

nombra al Dr. Gregorio de J?. Batista Gi!, Asesor 
Agrícola del Poder Ejecutivo.

JOAQUÍN BALAGUER 

nte d<> la República Dor.iin'car.a

ARTICULO I 
Gil, queda nombia 
rango de Sübsecn

f las atribuciones que me confiere el artícu- 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

NICO.—El Doctor Gregorio de Js. Batista 
o Asesor Agrícola oel Poder Eji'cvtivo. con 
ario de Estado

DADO en Sa 
Capit .1 as la Repí 
mes de abril del 
131" de la Indeperd<

to Domingo de Guzmán. Dioíiito Xr.ci.n-ai 
juca Dominicana, a l-js vei i'.I.iueve dí:>s del 
ño mil novecientos setenta y cuatro. r".o3 
•encia y 1119 dé la Restauración.

JOAQLTFN BAL.AGl'EH
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Decreto N? 4560, que declara de duelo oficial el día 2 de mayo de 1PV-Í, 
con motivo a'e la muerte del Sr. Franz Joñas, Presidente Federal <lc la 

República de Austria. -

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4560

CONSIDERANDO a^ie ha fallecido el Excelentísimo Se 
ñor Franz Joñas, Presidente Federal cíe la jisiM.ib.lica de Aus 
tria;

CONSIDERANDO que tan lamentable suceso es motivo :'s 
duelo para el Gobierno y pueblo dominicano;

VISTA la Ley X* 108 de fecha 21 de marzo de 1967:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E CR E T O :
p

Art. 1.—Se declara duelo oficial el día 2 de mayo del año 
1974..

Art. 2.—Las Secretarías cíe Estado de las Fuerzas Arena 
das, de Interior y Policía v de Relaciones Exteriores, quedan 
encargadas de la ejecución • !•• este Decreto-.

en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Naeionr>l. 
Capital de la República Dopñnicana, a los treinta días del n -•< 
de abr'l ''o1 año mil novecientos atenta y cuatro, añ<>s 131° <V V 
la Inderendencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BAEAGUER
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Decreto N? 4561, quv nombra al Coronel Eulogio Benito Monción Leo 

nardo, P. N., Intendente General de la Policía Nacional.

JOAQUÍN BALAQUEE 

Presidenta de la República Dominicana

NUMERO 4561

En éjerciíio de Las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República., dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Coronel Eulogio Benito" Monción 
Leonardo, P. N., quema designado Intendente General de la Po 
licía Xaeional, en sustitución del Coronel Carmelo Fernández 
Beras, P. N.

DADO pn Santcj Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131" de 
de la Independencia w 111^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEH

Decreto N"? 4562, que nombra la Misión Especial que representan íi' 
Gobierno Dominicano en las ceremonias de transmisión del Mando re 

sidencial que tendrán lusrar en San .'o -.•. Co¡-ta R:c.i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República líopiir^f":'

NUMERO 4562

En ejercicio ai- lias au i a-ji
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io 55 de ía Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO :

Art. 1.—Los señores Lie. Carlos Ratael Coico Morales, Vi 
cepresidente de la República; Alfredo Fernández Simó, Em 
bajador de la República Dominicana en Costa Rica y-General 
de Brigada Piloto Juan N. Folch Pérez, F A-D. Asesor Aéreo 
al servicio del Poder Ejecutivo, quedan nombrados Embaja 
dores Extraordinarios y Plenipotenciarios en Misión Especial 
para que representen al Gobierno Dominicano en las ceremonias 
de transmisión del mando Presidencial que tendrá lugaír a par 
tir del día 6 de mayo en la ciudad de San José, Costa Rica.

Art. 2 —Dicha Misión estará- presidida por el Lie. Car Jos 
Rafael Coico Morales, Vicepresidente de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
mayo del año mil .novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 45(i3, que nombra al Coronel Abogado Dr. Virgilio Payano 
Rojas, P. N., Subjefe Ejecutivo de la Policía Nacionaf.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4563

VISTA la Ley Institucional de la Policía Nacional, N? 6141 
de fecha 21 de diciembre de" 1962;
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En ejercicio de las 

lo 55 de la Constitución

D

ARTICULO L'NICO 
Payano Rojas, P. N., qu 
P icia Nacional, en su.^ 
de Leóli, P. N.

DADO en Santo D. 
Capital de la República 
mayo del año mil novec 
dt la Independencia y 1

tribuciones que me confiere el articu 
le la República/dicto el siguiente

C R E T O :

-El Coronel Abogado Doctor Virgilio 
ia nombrado Subjefe Ejecutivo de la 
ución del Coronel José Paulino Reyes

ningo de Guzmán, Distrito Nacional, 
onrnicana, a los tres día.s del mes de

.os setenta y cuatro, años 131y de
de la P«estauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4564, que' nombr 
Gobernadora Civil, i

a 'a Día. Murtza Cül'íel de Cruz-Salcedo, 
erina, de la Provincia de Salcedo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4564

En ejercicio de las 
lo 55 de la Constitución

ribuciones que me confiere el artícu- 
e la República» dicto el siguiente

D ]3 C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—La Doctora Maritza Curiel de Cruz
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Salcedo, queda nombrada Gobernadora Civil, interina, dfe la 
Provincia de Salcedo. .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del 'mes 
de mayo del mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la 
Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4565, que otorga exequátur de Ing. Civil al Sr. Samuel
Herrera Tejada.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4565

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N" 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 4541, del 22 de septiembre de 1956, "que 
modifica el páriafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DE CR~E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Sa- 
muel Herrea Tejada, para que pueda ejercer en todo el territo-
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rio de la República, l 
midad con las leyes

profesión de Ingeniero Civil, de confor 
reglamentos de la materia.

DADO en Santa Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
n ayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 1111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
ÍERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DEIL DISTRITO JUDICIAL DE ÜUARTE 

AUTO EN CONTUMACIA N? 2., —

. NOS, LIC. MILDRED MARÍA VICTORIA O.. ? Juez de 
Primera Instancia de la Primera Cámara Penal del Juzgado del 
Distrito Judicial de Duarte, asistido de la Infrascrita Secreta 
ria, ha dictado el siguiente:

VISTO: El Pr< 
nombrados: Simeón 
reí Reynoso (a) B 
Neo y Ramón Anfr 
men de.HOMICID 
de ROBO DE NOC 
buién en vida res 
QUEZ ROSARIO, 
VIOLENCIA que d< 
mona de Jesús Cebj

AUTO:

ceso CRIMINAL Instruido a cargo de los 
Reynoso Moreno (a) Negro, Saturnino Mo- 
•aro, Pascasio Abreu (a) Paquito, Un Tal 
io Rodríguez (a) Naina, acusados del cri-

VOLUNTARIO acompañado del crimen 
E EN CASA HABITADA, en perjuicio do 
ndía al nombie n e FRANCISCO HENRI-

como también del chimen de ROBO con 
ijeron señales de golpes, en perjuicio de Ra 
los Viuda Henriquez, y al nombrado Bien-
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vtiido Antonio Cheque Brito, de COMPLICIDAD en éstos 
m smos hechos, los cuales ocurrieron en la Sección "NARAN 
JO DULCE", en fecha 4 de enero del presente año en curso 
H74.

ATENDIDO: A que iu- iio .ibraiius (JN TAL NEO Y RA 
MÓN ANTONIO RODRIGA-:: «Aj -VAINA, de generales ig- 
m radas, se encuentran piv.»,. o ,.. ia Justicia sin que hayan 
ptdido ser apresados ni obtenido la piesentación en el plazo le 
gal seguida a la otificación de la Providencia Calificativa-—

ATENDIDO: A que procede seguir contra dichos acusa- 
d<s e] procedimiento en CONTUMACIA, conformé lo determi 
na el Código de Procedimiento Criminal en el capítulo ck- ios 
CONTUMACES.

VISTOS: Los Artículos 230, 2:54 y siguiente^ del Código 
oe Procedimiento Criminal;

"MANDAMOS Y ORDENAMOS"

PRIMERO: Que los nombrados UN TAL NEO Y RAMÓN 
¿ NTONIO RODRÍGUEZ (A) NAINA, de generales ignoradas, 
s_' presenten'a la Justicia en el plazo de diez (10) días a partir 
03 la fecha de la publicación del presente auto, advirtiéndoles 
que de no hacerlo así serán declarados rebeldes a la Ley, sus 
pendidos en el ejercicio legal de sus funciones durante la Ins- 
t ucción de la COTUMACIA, que durante el mismo tiempo les 
?srá negada toda acción en la Justicia que se procederá contra 
e.los, y que toda persona que conozca ii sitio donde se encuen- 
í -an dichos acusados está obligado a indicarlo.

'ATENDIDO: Que a requerimiento del Magistrado Procu 
rador Fiscal de éste Distrito Judicial de Duarte, sea publicado 
el presente AUTO en la Gaceta Oficial, se fije en ^la Sala de au- 
c lencia de ésta Primera Cámara Penal de Duavte. en la del 
Juzgado de Paz de ésta Ciudad, en la Puerta de,los domicilios 
de los acusados; así como que sea enviado por el indicado Ma-
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gistrado Procurador Fi;cal 
los pre-citados acusados, c 
Procedimiento Criminal;

DADO: POR NOS, ,-n 
San Francisco de Ma'corís, 
nicana. al primer (ler.) día 
setenta y cuatro (1974), añ 
de la Restauración de la Re;

LIC. MI 
JUEZ IRA

PATRIA CASTILLO P., 
SECRETARIA.

al Director del Registro Civil de 
nfcime lo determina el Código de

Nuestro Despacho, en la ciudad cíe 
'rovincia Duarte, República Domi- 
lel mes de abril cíe mil novecientos 
>s 130" de la Indenmdoncia y 111" 
ública.

J)RED DIARIA VICTORIA O., 
CÁMARA PENAL DE DUARTE.

Repúblic 

SERVIC

i Dominicana 

O JUDICIAL

^ NOS, DR. PORFIRIO H| 
la Octava Cámara Penal del 
Distrito Nacional, asistidos c

NATERA C., Juez Presidente de 
Juzgado de Primera Instancia del 
el inírascrito Secretario;

VISTO: el proceso instri 
RIO TEJED A GONZÁLEZ, 
DEL VILLAR (a) KATY in 
uso de escritura privada en p 
POR A., previsto por los Arl 
Penal; 

\

ATENDIDO: a que el no 
(a) KATY se encuentra prófi 
sentado dentro de los diez día 
en la puerta del Palacio de Ju

do a los nombrados FÉLIX DA- 
ELIDO GARCÍA Y DOMINGO 
ulpados del crimen de falsedad y 
rjuicio de la GRANJA MORA, C 

s. .147, 148, 150 y 151 del Código

brado DOMINGO DEL VILLAI 
go de la Justicia y no se ha pre- 

s de la notificación que se le hizo 
ticia por no tener domicilio cono-
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eido, de la Providencia Calificativa dictada por el Juez de Ins 
trucción de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, por 
el crimen arriba indicado para ser juzgado ,de acuerdo a la Ley;

MANDAMOS Y ORDENAMOS

PRIMERO: Que el nombrado DOMINGO DEL VILLAR 
(a) KATY, se presente a la Justicia en el termino de 10 (diez) 
días a contar di- la publicación del presente auto, bajo apercibi 
miento de que está declarado rebelde a la Ley, que sus bienes 
serán scuestrados durante el mismo tiempo ie será prohibida 
toda acción en Justicia, que se procederá contra él, ya que toda 

" persona que sepa donde se halle está en la obligación de indi 
carlo.

SEGUNDO' Que el presente auto sea publicado en la Ga 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional para que sea enviado al Registro Civil, fijado 
en la sala de audiencia de e.ste Tribunal, en la puerta del último 
domicilio del acusado y en el local del Juzgado de Paz corres 
pondiente, confoime lo establece el Art. 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal.

DADO por Nos, en nuestro Despacho, hoy día 19 del mes 
de abril del año 1074. en Santo Domingo. l)istr ; (o Nacional. Ca 
pital de la República Dominicana.

Dr. Porfirio H. Nateru C., 
Jaez Presidente.

Enriquillo O. Henríquez Saladín, 
Secretario.
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EN N(B

"NOS, AUGUSTO 
sidente de la Séptima 
mera Instancia del Di 
tario.

VISTO: El preces 
(a) JOVEXO y UX 
pii-suntos autores del 
CIO JIMÉNEZ NUÑE 
ciación de malhechore 
Código Penal).

jpública Dominicana 
1RVICIO JUDICIAL

BRE DE LA REPÚBLICA

CESAR CANO GONZÁLEZ, Juez-Pi 
támara de lo Penal del Juzgado de P; ', 
trito >¡acional, asistido de nuestro Seci

> a cargo de MIGUEL SAXCHEZ BAí Z
AL MOLINE, inculpados del crimen • e
sesinato del que en vida se Hamo LEO"-

, Raso P. X., así como también de as >-
(Artículos 295, 296, 297, 302 y 265 c. -1

ATEXDIDO: A « 
de la Justicia y no se 
la notificación que se ? 
dé Justicia de esta ciu 
la Provídenc'a Calific 
i e la Primera Circuns 
tud de la cual se le e 
e! crimen má< arr'ba 
a la Ley.

VISTOS: Los Arts 
¡Vi'eiiío Cnminal.

ue el nombrado MOLINE, está prófu o 
la presentado dentro de los diez días < s 
zo en la puerta del Tribunal del Palac o 
lad, por no" tener domicilio conocido, • e 
tiva dictada por el Juez de Instrueck'a 
ripción de este Distrito Judicial en vi •- 
vía por ante el Tribunal Criminal, p> r 
mencionado para juzgarlo con arreg o

230, 334 y 335 del Código de Procedí-

MAXD-

PRIMERO: Que e 
: •• ':.-. M- DJVfC'Tite a 1 
contar de- la pubücació 
de que e>üi declarado r 
sej a ce ¡ide s«' encu-eiit 
de indicarlo

MOS Y ORDENAMOS:

nomb'ado MOLIXE, de geneíales ign i- 
.Tusticia. £n el término de 10 días, a 
del presente auto, bajo ap^rcibimien o

beldé a la Ley. ya que toda persona qv? 
a dicho acusado estará en la obligacic'n
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SEGUNDO: Que el presente auto sea publicado en la C - 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal •. 1 
Distrito Nacional, para ser enviado al Registri Civil, fijado en 
la sala de audiencia de este Tribunal/ en la puerta ,del últi: .; 
domicilio de los acusados, en el local del Juzgado de Instrucción 
de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, confor: e 
lo indica el artículo 335 del Código de Procedimiento Criminal.

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 22 días 
del mes de abril del año 1974.

Augusto César Cañó Gonzá! : 
Juez-Presidentc.

León Flores, 
Secretario.

República-Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO

NOS. DRA. DULCE MARÍA RODRÍGUEZ DÉ GORIS. 
Juez de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins 
tancia dd Distrito Judicial de Santiago, asistido de la infras 
crita Secretaria. í

VISTO: El proceío instruido a cargo del nombrado LEO- 
NIDA.. Eri.TRE (PRÓFUGO), inculpados conjuntamente con 
los co-; -i i-ios LEONEL ARISMEXDY FÉLIX y PEDRO 
CRUZ, atusados del Crimen de Robo de Noche en casa Habi 
tada con fractura, en perjuicio de Modesto Martínez.

ATENDIDO: A que el prevenido LEÓNIDAS BELTRi:,
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se encuentra PRÓFUGO, .sin que se haya, podido ser aprehen 
dido, y sin que se ¡naya podido piostntar para, sur Juzgado. y

VISTO; El Avt. .'534 del Código de Procedimiento Criminal.

R E S O L V E M O S :

PRIMERO: MANDAR Y ORDENAR, como en efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que el prevenido LEÓNIDAS 
I5ELTRE, actualmente PRÓFUGO, de la Justicia, ; e ; resrrU-- 
en un piazo de DIEZ (10) DÍAS, a partir üe la publicación <'•_> 
este AUTO para jer Juagado pos esta Primera Cámara Pe*v_i' 
-Je! Juzgado de Prjmera Instancia c!el Distrito Judicial de S¿<"- 
tiaíro. po.- el CRIMEN DE ROBO E\ CASA HABITADA CON 
FRACTURA, en ijerjuicio de Modesto Martínez SO PENA do 
ser declarado REBELDE a la ley, suspenso en el ejVrcic ; o de 
sus derechos ciudadanos, y puesto bajo secuesti'o su~; hiene.<. 
durante instruccióA de la CONTUMACIA, denegándosele duran 
te el t-empo, toda acción en Justicia y precediéndose cortr^ *' 
en toda forma procedente-

SEGUNDO: 
que s<- comunique 
trado Procurador 
a fin de que el m 
jado en el último 
Primera Circunsc 

-la sala de audiem 
de Primera Insta 
copia al Director 
TUMAZ.

ISPONER, como en efecto DISPONEMOS.
por Secretaría, ei presente AUTO a: Masji- 
Fiscal de este Distrito Judicial de Saníi:',<r" 
?mo sea publicado en la Gaceta Oficia!. •/ f(~
domicilio de! prevenú'o. rn e' Ju7^a-!o •-!•• Kn 
ipción de este Mun'eipio de Santiago, y en 
ia de la Primera Cámara "Pennl dd Juzgad > 
cia del.Distrito Judicial, enviándose adem'is 
del Registro Civil del c'onrcilio del CON 

DADO por NOS, en Nuestro Di-spacho. en la r-'U- 1 .! 
Santi- co, a los l(i dia? del mes de abril '¡t' afr 1°7'.

üra. Du'c? M Re
<• ?

Eüelnira Rivas fe Bonilla 
Secretaría.
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República Dominicana
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, DR. SERGIO RODRÍGUEZ PIMENTEL, Juez-Pre- 
¿idente cíe la Segunda Cámara Penal dei Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, asistidos de nuestro Secretario.

VISTO: e. proceso instruido a cargo de JOSÉ NUÑEZ 
REYNOSO (a) AMERICANO, ANTONIO TEMISTOCLES 
VOLQUEZ (a) CHINO y FRANCISCO ALVAREZ MARTÍ 
NEZ (a) FRANK, RAFAEL ENRIQUE FIGUEROA (a) EN- 
RIQUITO (prófugo) inculpados de Asociación de Malhechores, 
porte y tenencia de armas de guerra (ilegal) y violación a las 
leyes 6 y 71 y Art. 265 C. Penal en perjuicio de SERAPIO GÓ 
MEZ REYNOSO Y ALFONSO PAULINO F,, P. N.

ATENDIDO: a que el nombrado RAFAEL ENRIQUE' FI 
GUEROA (a)' ENRIQUITO está prófugo de la Justicia' y no 
se ha presentado dentro de los diez días de la notificación ( que 
se le hidó en la puerta del Palacio de Justicia, por no tener 
ningún domicilio conocido, de la Providencia Calificativa dic 
tada por el Juez de Instrucción de la 5ta. Circunscripción del 
Distrito Nacional, -por el crimen más arriba mencionado para 
ser juzgado con arreglo a la Ley-

VISTOS: los Arts. 230, 334 y 335 del Código de Procedi 
miento Criminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: que el nombrado RAFAEL ENRIQUE FI 
GUEROA (a) ENRIQUITO, de generales ignoradas, se presen- 
te a la Justicia en el término de 10 días a contar de la publi 
cación del presente auto, bajo apercibimiento de que está de 
clarado rebelde a la Ley, que sus bienes serán secustrados du- 
lante el mismo tiempo le será prohibida toda acción en Justi 
cia, que se procederá contra él, ya que toda persona que sepa 
donde se halla, e^tá en la obligación de indicarlo.



128 : GACETA ÜFICAL

SEGUNDO: Que el presente auto sea publicado en la G. 

O. y comunicado aí Mag. Procurador Fiscal del Distrito Nacio 

nal, para ser enviado al Registro Civil, fijado en la sala de au 

diencia de este Tribunal, en la puerta del último domicilio del 

acusado, en el local del Juzgado de Paz de la 5ta. Circunscrip 

ción D. Judicial conforme lo indica el Art. 335 del Código de 

Procedimiento Criminal.

DADO en nuestro Despacho, en Santo Domingo, D. N. r » 

los 26 días del mes de Marzo del año 1974, años 13.19 de la In 

dependencia y 1101? de la Restauración-

Dr. Sergio Rodríguez Pimentel, 
Juez-Presidente.

Víctor Souffront S.,. 
' Secretario.

Certifico que la presente copia es fiel y conforme a au 

original.

Víctor Souffront S., 
Secretario.
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t nto Domingo de Guzmán, República Dominicana, 15 de junio o'e 1974.

SUMARIO:

Actos del Poder Legislativo
*•'

Res. N? 663, que aprueba todos los Actos efectuados por el
I sder Ejecutivo durante el año 1978.—Ley N9 G64, que declara 

' " j jna Reservada o Parque Nacional la Isla Cabritos del Lago 
] iiriquillo, Provincia Independencia.— Ley N° 665, que concede 
1 msión del Estado a la Sra. Efigenia Nova Vda. Sogura.—Ley 
r " 666, que concede pensión del Estado a la Sra. Sofía Lisk 
f aazo.—Ley N9 067, que concede pensión del Estado al Sr. Ra- 
j oh Tavaxez.—Res. N° 668, que prorroga por sesenta (60) días 
! actual Legislatura Ordinaria.—Res. Ny 669, que aprueba el 
í ontrato suscrito entre el Estado Dominicano y el Sr. Adriano 
] odríguez Mejía.—Ley N9 670, que concede pensión del Estado 
; Sr. Jesús Linares.—Ley N1? 671, que concede pensión del Es- 
- -.do a la. Sra. Inés de la Mota Vda. Marchena.—Ley N° 672, 
< Je concede pensión del Estado a la Sra. Cecilia Morales Vda.

(Pasa a la Página 2)
t>

>' Imprenta J. R. Vda. García Sucesores,
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana.
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Briío Ley N9 (573, que t-ic\ . la Categoría de Sección la 
Villa de Cañafistol perteneciente al Municipio de Baní, Provin 
cia Peravia.—Ley N9 674] que concede pensión del Estado a la 
Srta. Ana Felicia Picharqo Cabral.—Res. N9 675, que aprueba
el Contrato suscrito entre 
ción de las Hermanas de

el Estado Dominicano y la Congrega- 
a Caridad del Cardenal Sancha.—Re 

solución N*1 67Ü, que aprueba el Contrato suscrito entre el Es 
tado Dominicano y A Sr. Isidro AI. Santana.—Res. N" 677, que 
aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Sr, Enriquillo Tejada Compres.—Ley N 1? 678, que eleva a la 
QategQría de Distrito Municipal varias Secciones en la Provin 
cia de Azua.—L<>y Ny 67íf, que eleva a la Categoría de Distrito
.Municipal varias Secciom 
Res. N? 680, que aprueb, 
Dominicano y el Institu 
que designa con el nomb 
cuela de Educación Prim 
tor Lavapié, del Municip: 
aprueba el Contrato sus 
firma Aluminio Dominio

en diferentes Provincias del País.— 
el Contrato suscrito entre el Estado 

o Agrario Dominicano.—Ley N'-' 681, 
e de "Profesor Pablo Barinas", la Es- 
.ría e Intermedia construida en el Sec- 

lo de San Cristóbal.—Res. N9 682, que 
rito entre el Estado Dominicano y la 
no, C. por A.

Actos del Poder Ejecutivo
üec. N? 4566, que autoriza una emisión de sellos postales. 

—Dec. N" 4567, q'ue nombra al Sr. José Humberto Brea Franco, 
Agregado Cultural Adscrito a la Misión Permanente de la Re 
pública Dominicana anta la ONU.—Decretos Nos. 4568 y 4569, 
que autorizan a varios Aytos. del país a vender solares de su 
propiedad.—Dec. N9 457K), que ncmbia al Sr. Pedro A. Ortega 
Batista, Síndico del Muí icipio de Pimentel —Dec. N9 4571, que
otorga exequátur de Ingeniero Civil a los Sres. Guillermo A. 
Turull Duluc y José ü Vargas Leslie.—Dec. Xo 4572, que
nombra varias personas Miembros de la Comisión Nacional de
Desarrollo.—üec. N9 4373, que autoriza al Coronel Piloto Re 
nato R. Malagón Montesano, F.A.D., a aceptar y usar una con 
decoración extranjera.-JDec. N? 4574, que nombra al Segunde- 
Teniente Eddy A. Ramírez Hirujo, FAD, Juez Secretario dei 
Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aere;» 
Dominicana.—Dec. N9 [4575, que concede la condecoración de 
la Orden del Mérito Militar al Mayor Brian J. Bosch.—Dec. N' 
4576, que nombra al Segundo Teniente Gabino Pascual Manon,

(Pasa a la Página 3)



E. N., Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
del Ejército Nacional.—Dec. N9 4577, que nombra al-Coronel 
Delio Amado Morató, E. N., Tesorero de la Junta Administra 
dora de Retiro de las Fuerzas Armadas y dicta otras disposi 
ciones.—Dec. N" 4578, que excluye una porción dé terreno del 
Decreto de declaratoria de utilidad pública e interés social N^ 
4546, del 22 de abril de 1974.—Dec. N"? 4579, que cpncede incor 
poración a la Asociación de Fabricantes de Embutidos y Proce 

sados de Carnes.—Decretos Nos. 4580, 4581, 4582 y 4583, que 
conceden naturalización dominicana a varias personas.—Dec. 
N9 4584, que nombra al Dr. Eladio Knipping Victoria, Embaja 
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la Rep. Dom. en Hon 
duras.—Dec. N" 4585, que concede Exequátur al Sr. Carlos 
Klammer Borgoño, para ejercer como Cónsul de Chile en Santo 
Dominoo, R. D.—Dec. N" 4586, que inviste al Dr. Federico 
Máximo SmeFter, de los Plenos Poderes de Lugar, para firmar 
en nombre y representación del Gobierno Dominicano, la Con 
vención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natural.—Dec. N° 4587,-que nombra al Sr. Mardelino Román,
Mitmbio de! Directorio Ejecutivo del Banco de los Trabajado 
res.—Dec. N9 4588, que inviste al Dr. Víctor Gómez Bergés de 
los Plenos Poderes de lugar para efectuar el canje de los instru 
mentos de ratificación del Convenio de Cooperación Financiera 
entre la" República Dominicana y el Gobierno del Estado Es 
pañol.—Dec.. N9 4589, que le asigna al Sr. Nicolás Quintero Ra 
poso, Cónsul General c'e la República en Panamá, la jurisdic 
ción de la Provincia de Co¡ón, Panamá—Dec. N"'4590, que de 
signa el mes de junio de cada año como el "Mes;del Sordo".— 
Dec. N" 4591, que otorga exequatur.de Arquitecto; a varias gra 
duados cte la UASI).—Dec. X? 4592, que concede 'jubilación con 
pensión del Estado a la Sra. Fe Esperanza Caridad Bisonó de 
Rodríguez.—Dec. N" 4593, que concede incorporación a la 
"Fundación Médica de Nutrición y Educación". —Dec. N9 4594, 
que otorga exequátur de Abogado a varios graduados de la 
UASD.—Dec X? 4595, que autoriza al Ayto. del Distrito Na 
cional a vender varios solares de su pi opiedad.-'Decretos Nos. 
4590 y 4597. que aprueban las Resoluciones Nos. 10—74—MC y 
150 7.°> MC. d"l Directorio de Desarrollo Industrial.—Dec. 
N" 4598. aue otorga exequátur de Módico a varios graduados 
de ía UASD—Dec. N" 4599, que declara de utilidad nública e-

(Pasa a la Página 4)



de su propiedad, -üec. 
üiví, no se concederán i 
taciones de radio o de

interés social la readquisición p^i el Estado Dominicano de va 
rias porciones cíe terren) en el Distrito Nacional.—Dec. N° 460 ), 
que autoriza al Ayto. c el Municipio de Moca a vender un sol< r

\y? 4601, que establece que en lo suc -

entidad con personalid tu jurídica que se denominará Corpor, -
ción de Sabaneta, para

de los tral-ajos de drag 
de Puerto Plata.—Dec.

uevos permisos para la instalación de e - 
televisión.—Dec. N'-' 4602, que crea ui i

recuperar las aguas del Río San Juan.- -
Dec. X9 4(503, que nombra una Comisión encargada del estuc o

aclos que se realizan en el litoral playe > 
Xo 4Ü04, que nombra la Misión Especi \

que i empresentará ai Gobierno Dominicano en las ceremonias 
Transición de la Presidencia de la República ce Guatemala. 
Dec. N° 4605, que condede sendas pensiones del Estado a vari 
centenarios y nonagenarios.—Dec. X" 4606, que modifica I 
acápites 159, 174, 268 y 281 del Decreto X? 4173, del 21 de < 
ciembre de 1973.—Dea Xo 46Ü7, que otorga exequátur de AV 
gado a las Licdas. Francia Pérez Peña e Ildegarda E. Suár 
Rodríguez. Dec. N" 4608, que integra la Delegación de ia R 
pública Dominicana a la Tercera Conferencia de las Xadon 
Unidas sobre el Derecho del Mar.

Jocumentos Judiciales

Autos de vario¿ Jueces de las dist.tntas Cunaras Penal 
del país.

Certifica que la presente publicación es oficial 
K' ~.i-v.r.ti» (.'oi'S'i'ti)-.- Jur'cHc.i del Poder Ejecutivo

Lie. Néstor Contín Aybar
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Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo ' 

Director-Administrador: Lie. Néstor Contín Aybar

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán. R. D. Junio 15, 1974. N? 93c

Re.-.olucíón X? 663, que aprueba todos los Actos efectuados por el I 
der Ejecutivo durante el año 197:!.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 663

VISTO el Artículo 37 de la Constitución de la'Repúblk 
at> ibución segunda del Congreso Nacional ;

VISTO el resultado del examen hecho de los Actos del P 
der Ejecutivo durante el año 1973, contenidos en el Mensa 
depositado ante el Congreso Nacional por el Presidente de 
República y en las memorias de los Secretarios de Estado q 
lo acompañan, el 27 de febrero de este año;

VISTO el informe sometido por la Cámara de Cuentas 
la República relativo al Estado de Recaudación e Inversión • 
las Rentas Fiscales durante el año 1973;

CONSIDERANDO que todos los Actos realizados por 
Poder Ejecutivo durante el año 1973, así como la recaudad 
e inversión de las rentas nacionales, se han ajustado a la Coi 
titución y las leyes;
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RE SUE LVE :

Art. 1.—APROBAR todos los Actos efectuados por el Po 
der Ejecutivo durante el año 1973, por estar ajustados a la 
Constitución y las leyes.

»/- I

Art. 2.—APROBAR igualmente, con vista del informe pre 
sentado por la Cámara de Cuentas, el Estado de Recaudación e 
Inversión de las Rentas Fiscales durante el año 1973.

DADA en ía Sala-de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los trece días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131' de la Independencia y 111° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretoria.

Fídias C. Volquez 
Secre

de Hernández, 
aria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
I-istrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece días del mes de mayo del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 13t9 de la Independencia y 111° de la Restauración.

Atilio A.. Guzmán Fernán-lez, 
Presidente.

José El'ffio Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales 
' Secretjarin
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente <ie la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el, artículo 
5o de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando 'que sea 
publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repáblica Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N"? 604, que declara Zona Reservada o Parque Nacional la Isla 
Cabritos del Lago Enriquillo, Provincia Independencia.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 664

CONSIDERANDO que la Isla Cabritos, en el Lago Enri 
quillo de la Provincia Independencia, por su" aislamiento y la 
pxhuberaricia de su flora, es refugio para muchas de las espe 
cies que conforman la fauna nacional;

CONSIDERANDO que^gran parte de las especies que ha 
bitan la Isla Cabritos son autóctonas en nuestra fauna, algunas
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d las cuales se encuentran en vías de extinción, por lo que se 
ti je necesario la adopción de medidas de protección

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—íse declara Zona Reservada o Parque Nacional la 
i. a Cabritos del Lagp Enriquillo, Provincia Independencia

Art. 2.—En el 
u. 'diante el Artículo 
- )0 de construcción, 
. ía, así como la caza

área del Parque Nacional que se declara 
1ro. de la presente Ley, se prohibe todo 
a tala de árboles sin importar su natura- 
y la pesca de cualquier tipo de especies.

Art. 3.—Las violaciones a las disposiciones de la presente
¡y serán sancionadas con penas de dos (2) meses a un (1)
o de prisión, o con multa de RD$200.00 a RD$1,000.00, o con

abas penas a la vea según la gravedad de los casos. La sen-
ncia que intervenga al efecto ordenará, si es .necesario la

omolición de las construcciones hechas, a expensas del in-
actor.

DADA en la Salla de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
•eso Nacional ,en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
il, Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
es de abril del año mil novcientos setenta y cuatro, años 131' 

3 la Independencia y 111' de la Restauración.

Adriano A- Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria,

Florentino Carvajal Suero. 
Secretario Ati-hoc,

DADA en la Sdla de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, (Capital de la República Dominicana a los
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v- inticinro días del mes de abril del año mil novecientos setenta 
v- inticinco días del mes de abril del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años lol"? de la íncLijendencia y 111'-' de la Restaura-

Atilio A.. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos. : 
Secretario.

Jesús María García Morales- 
Secretario.

JOAQUÍN" BALAGUER 
Presidente de ia República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5ó de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
cu la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
ce mayo del año mil novecientos setenta y cualtro, años 131'-' 
í í la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

! ey N"? 665, que concede pensión del Estado a la Sra_. Efigenia Nova
Vda. Segura. '

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 665

VISTO el Artículo 8 de la Ley N» 5185, sobre Pensiones 
< Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959,;
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HA DADO

Art. 1.—Se concede 
sos oro (RD$60.00) men 
Segura.

Art. 2.—Dicha pens 
Pensiones y Jubilaciones

DADA en la Sala de 
greso Nacional, en Santo 
nal, Capital de la Repúbl 
del mes de abril del año

de la Independencia

Josefina Portes de Vale 
Secretaria.

Víctor Castellanos 
Secretario Ad-hoc

DADA en la Sala de 
Palacio del Congreso Nac 
Distrito Nacional, Capita 
veinticinco días del mes c 
ta y cuatro, años 1319 d 
tauración.

José Eligió Bautista R 
Secretario.

Jesús María García Mo 
Secretario.

LA SIGUIENTE LEY:

na pensión del Estado de sesenta pe 
íales, a la señora Efigenia Nova Vda.

n será pagada con cargo al Fondo de 
Iviles -de la Ley de Gastos Públicos-

Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
)omingo de Guzmán, Distrito Nació-

Dominicana, a los veinticuatro días 
il novecientos setenta y cuatro, años

1119 de la Restauración.

Adriano A. Uríbe Silva. 
Presidente.

;uela,

Sesiones de la Cámara de Diputados, 
inal, en Santo Domingo de Guzmán, 
de la República Dominicana, a los 
abril del año mil novecientos seten- 
la Independencia y lll9 de la Res-

Atilio A.. Guzmán Fernández, 
Presidente.

mos,

ales,
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana; £

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5;> d.' la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
do mayo del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 131? 
do la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

L-.-y N<? 666, que concede pensión del Estado a la Sra. Sofía Lisk Suazo.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

rUMERO 666

CONSIDERANDO: que la señora Sofía Lisk Suazo ha la- 
1 orado ininterrumpidamente durante más de treinta y dos años 
tn la Administración Pública, de los cuales veintiséis años ha 
.- ido empleada de esta Cámara de Diputados.

CONSIDERANDO: que dicha señora ha sido una fiel em 
pleada de esta Cámara, y que se encuentra sufriendo serios que 
brantos de salud que la imposibilitan para el trabajo productivo;

VISTA: La Ley Número 5185 sobre Pensiones y Jubilacio 
nes Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Articulo 1.—Se concede una pensión del Estado de RD$- 
225.00 (doscientos veinticinco pesos oro) mensuales a la seño 
ra Sofía Lisk Suazo.

Artículo 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones v Jubilacipnes Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADA on la Sala dfe Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capitel de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes cíe abril del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 131' de (a Independencia y lll9 de la Restau 
ración

Atilio A.. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García florales. 
Secretario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santp Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los trece días de! 
mes ue mayo del año mH novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y 11 \9 de la Restauración.

Adriano A Uribe Silva ; 
Presidente.

Josefina Portes de Vattenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Ijernández. 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República;

j
PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce dias del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 111'' de Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley Nr(? fi(í7, que concede pensión del Estado al Sr. Ramón Tavarcz.
i

EL CONGRESO NACIONAL 
E-n Nombre de la República

NUMERO 667

CONSIDERANDO: que el Señor Ramón Tavárez ha labo 
rado ininterrumpidamente por más cíe veintiocho años como em 
pleado de esta Alta Cámara;

CONSIDERANDO: que dicho Señor se encuentra sufrien- 
.erios quebra: 

bajo productivo;
üo serios quebrantos de salud que le imposibilitan para el tra-

VISTA: La Ley Número 5185, sobre Pensiones y Jubila 
ciones Civiles del Kslado, de fecha ;»1 de juio del 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: í

Art 1. Se concede una pensión del Estarlo de RD*100,0(> 
mensuales, a) Señor Ramón Tavare;:..
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Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo ce 
Pensiones y Jubialcionep Civiles de la Ley de Gastos Públicos..

DADA en la Sala pe Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los trece días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, anís 
131? de la Independencia y 111'-' de la Restauración.

4

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.

Josefina Portes de Vulenzuela, 
Secretaria.

Fid'as C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala

Distrito Nacional, Cap:

de Sesiones de la Cámara cié Diputado
Palacio del Congreso > acional, en Santo Domingo de Guzmá

tal de la República Dominicana, a l<-s
trece días del mes de mayo del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 do la (Independencia y lll9 de la Restaurado -.

Atilio A.. Guzmán Fernánde/., 
Presidente.

Jesús María García 
Secretario.

Morales,

José Eligió Bautist;. Ramos, 
Secretario.

.„.JOAQUÍN BALAGUER
Presidente

En ejercicio de la;

de la República Dominicana 

atribuciones que me confiere el artícu o
55 de la Constitución c e la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y llly de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N"? 668, que prorroga por sesenta (60) días la actual Legis 
latura Ordinaria.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombie de la República

NUMERO 668

VISTO: El Articulo 33 de la Constitución de la República;

RESUELVE:

ÚNICO: Prorrogar por sesenta (60) días, a contar del 28 
de mayo del año en curso, la actual Legislatura Ordinaria ini 
ciada el 27 de febrero de 1974.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo I>omingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintii'm días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 9 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A- Uribe Silva, 
Presidente.

Ficl'as C Volquez de Hernández, 
Secretaria.

Juan R. Peralta Pérez, 
Secretario Ad-hoc.
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•JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu j 
55 di- la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que s< a 
publicada en la Gaceta O 'icial, para su conocimiento y cump! - 
miento.

DADA en Santo Doiningo de Guzmán, Distrito Nación: 1, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del m s 
de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 < e 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N<? <)i>9. que apilueba el Contrato suscrito entre el Esta 
Dominicano y e Sr. Atinar,» Rodríguez Mcjía.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombie de la República

NUMERO 669

VISTO el inciso 19 
la República;

del artículo 37 de la Constitución f'e

VI^TO c; conu-a'o "'fecha 2o cío enero del año 1974, pi r 
medio del cual el Estado Dominicano, representado por el A '- 
ministrador General de Bienes Nacionales Agron. Rafael Ií. 
Rivas, traspasa a título de venta en favor del señor Adría: o 
Rodríguez Mejía, una porción de terreno con án-a de 5,392.'¡5 
metro-; cuadrados dentrj) de ¡a Parcela N? 103-Pte., del Distri o 

NO 3 del Dis-tHto Nacional, ubicada en el Ensañe) e
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Quisqueya de esta ciudad, valorada en la suma de RD 
43,142.00.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de fecha 23 de enero c 1 
año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, represe - 
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales Agro . 
Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor del sen • 
Adriano Rodríguez Mejía, una porción de terreno con área - ' 
5,392.75 metros cuadrados, dentro de la Parcela N? 103-Pt. , 
del Distrito Catastral N" 3 del Distrito Nacional, ubicada, en 1 
Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, valorada en la suma • i 
RD<f43,142.00, que copiado a la letra dice así: :

"ENTRE :

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representan 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nación-1- 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de eda 1, 
casado, funcionario público, de esto domicilio y residencia, p<> •- 
tador de la cédula de identificación personal^N^ 6904, serie 3'. 
con sello hábil, Registro Electoral N9 296285, quien actúa e i 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 1 3 
de septiembre de 1972, expedido por el Poder Ejecutivq, que 'o 
faculta para el otorgamiento del presente documento,'de ura 
parte: y de la otra parte, el señor ADRIANO RODRIGUFZ 
MEJIA, dominicano, mayor de edad, soltero, empresario, domi 
ciliado y residente en la calle Santiago N° 30, de esta ciuda 1, 
portador de la cédula de identificación personal NS> 11463, serie 
48. con sello hábil, Registro Electoral N? 1522707, se ha conv<>- 
nido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano < e 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas
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deiecholas garantías de
vor del señor ADRI \NO
inmueble que se de

libre de cargas y gravámenes, en fa- 
RODRIGUEZ MEJIA, quien acepta el 

cribe a continuación:

"Una porción d 
drados, dentro de 1;

de esta ciudad, den

e terreno con área de 5,392.75 metros cua- 
Parcela N<? 103-Pte., del Distrito Catastral

N9 3, del Distrito í<acional, ubicada en el Ensanche Quisqueya,
ro de los siguientes linderos y medidas: al

Norte, Avenida 27 < e Febrero, por donde mide 55.00 metros li 
neales; al Este, resto de la misma parcela, por donde mide 101.75 
metros lineales; al Sur, resto de la misma parcela por donde 
mide 51.00 metros lineales; y al Oeste, resto de la misma par 
cela, por don Je mide 101.75 metros lineales."

SEGUNDO: El

PESOS ORO), pag; 
RD$8,628.40 (OCH

precio convenido y pactado entre las partes
para !a presente venta, ha sido por la suma total de RD$43,- 
142.00 (CUAREN' TTRES MIL CIENTO CUARENTIDOS 

dero en la siguiente forma: la cantidad de 
:0 MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PE 

SOS ORO CON 40/100), como pago inicial, pagada por el com 
prador sgún consta en los recibos Nos. 474566, de fecha 12 de 
septiembre de 1972 y 559786, 797339 y 863494, del 4 de enero. 
8 de agosto y 15 de noviembre de 1973, expedidos en su favor 
por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, suma por 
la cual el ESTADO DOMINICANO otorga a su favor formal 
recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el i-esto 
o sea la suma de RD$34,513.60~ (TREINTICUATRO MIL QUI 
NIENTOS TRECE PESOS ORO CON 60/100) en 108 mensua- 
1: 'ades consecutiva! la primera por valor de RDi?319.61 (TRES 
CIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO CON 61/100) y las res 
tantes a razón de RD$319.57 (TRESCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS ORO CON 57/100) cada una.

TERCERO: Q leda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueb 
vado con un privi

CON 60/100), de 
en el Art. 2103, 
ADRIANO RODR

e objeto del presente contrato quedará gra- 
egio del vendedor no pagado en favor del

ESTADO DOMIMCANO por la suma d,- RDí?34,513..60 
(TREINTICUATR ) MIL QUINIENTOS TRECE^ PESOS ORO 

ronformidad con las disposiciones contenidas
del Código Civil. En consecuencia, el í-eñor 
GUEZ MEJIA, autoriza y requiere ^el Re-
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gistrador de Títulos del Distrito Nacional la inscripción di-l
referido privilegio.

1 
CUARTO: La falta Se pago de tres (3) mensualidades

consecutivas, hará perder al deudor el beneficio del térmii o 
acordado y ejecutable, el privilegio consentido mediante el pr>'- 
sente documento. '

QUINTO: El comprador consiente en asumir la.respons-- 
bilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con -1 
derecho de propiedad do las mejoras, que se encuentren edil • 
cadas en la porción de terreno a que se contrae el presen' e 
contrato.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecl :> 
de propiedad sobre el inmueble objeto del preseñe contrato, ( i 
virtud del Certificado de Título N? 64-5447, expedido en ;• i 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que el pi >- 
senté contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para .- i 
aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se co - 
trae tiene un valor que excede délos RD$20,000.00 '(VEINT : 
MIL PESOS ORO), de conformidad con las disposiciones cont - 
nidas en el Art. 55, Inciso 10, de la Constitución de, la Repi - 
blica.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones c' •! 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remití i 
al derecho común. ~~~

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo t-- 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en San o 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominici- 
na, a los 23 dias del mes de Enero del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Aprron. Rafael H. Rivas.

Administrador General de Bienes
Nacionales.

Adriano Rodríguez Mejís 
Comprador.
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YO, DR. JUAN 
do-Notario Público de 
CERTIFICO Y DOY 
señores AGRON. R 
GUEZ MEJIA, de gej 
a quienes doy fe con 
ramento ser esas las 
actos tanto públicos c 
dito. En Santo Domi 
pública Dominicana, 
•novecientos setenta y

Dr. Ju|
Al

:SIDRO FONDEUR SÁNCHEZ, Ahóga 
los del número para el Distrito Nacional, 
FE: Que por ante mi comparecieron los 
AEL H. RIVAS Y ADRIANO RODRI- 
lerales y calidades que constan, personas 
:er y me han declarado bajo la fe del ju- 

rirmas que acostumbran usar en todos sus 
imo privados de todo lo qu-s doy fe y eré- 
igo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
íos 23 días del mes de enero del año mil 

cuatro (1974).
tn Isidro Fondeur Sánchez, 
)gado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, C ipital de la República Dominicana, a los 
veintidós días del me; de mayo del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 131 9 le la Independencia y lll 9 de la Restau 
ración.

i _

Atilio A.. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretaric

Jesús María García Afórales. 
Secretaric

DADA en la Sa a de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
•'el mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, año*

de la Independepc'a y Til? de la Restauración.
Adriano A. Uribe Silva, 

Pre.-identi'.
Josefina Portes de Valenzuela, 

Secretaría.

Fid'as C. Volquez dfe Hernández, 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAGUEK 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea 
publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de mayo del mil novecientos setenta y cuatro, años 13>19 de la 
Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N"? 670, que concede pensión del Estado al Sr. Jesús Linares.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO (570

VISTO el artículo 8 de la Ley 5185, sobie Pensiones Civi 
les del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede una Pensión del Estado de cien pesos 
oro (RD$100.00) mensuales, al señor Jesús-Linares.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
so Nacional, en Sapto Domingo de Guzmán, -Distrito Nacio- 
, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

<* de la Independencia y 1119 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de yalenzuela, 
Secretaria

Fidias C. Volquez da Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
i istrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
c- neo días dt-I mes de junio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 13P de la Independencia y 111? de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María Garcí; 
Secretaré

Morales,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de 
. 5 de la Constitución

PROMULGO la 
tn la Gaceta Oficial,

is atribuciones que me confiere el artículo 
de la República;

presente Ley, y mando que sea publicada 
para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N? 671, iiue concede pensión del Estado a la Sra. Inés de la Mota
Vda. Marchena.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 671

VISTO el Artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art.. 1.—Se concede una pensión del Estado de doscientos 
pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Inés de la Mota 
Vda. Marchena;

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos;

DADA en la Saia de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve día* 
del mes de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández,
Secretaria. • -.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
i'cJacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
L.atrito Nacional, (Capital de la República Dominicana, a los 
ciaco días del mes de junio del año mil novecientos setenta y 
c atro, años 131° dé la Independencia y 111° de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. }

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María Caricia Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO a presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Samo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
cíe junio del año rníl novecientos setenta y cuatro, años 131" de 
la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

I ey N<? 672, que cojncede pensión del Estado a la Sra. Cecilia Morales
Vda. Brito.

tL CONGRESO NACIONAL 
un Nombre de la República

'ÍUMERO 672

VISTO el Artículo 8 de la Ley N° 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:¡

Art. 1.—Se concede una pensión del Estado 'de ciento cin- 
d cnta pesos oro (RD$1500ü) mensuales, a la señora Cecilia 
Ivi orales Vda. Brito.

Art. 2.—Dicha pensiór r ri>. •.•••«índu con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones C--.ui..-> (> ¡u Ley de Gastos Públicos.

DADA en ¡a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
g -eso Nacional, en Santo Domingo do Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve dias 
d -I mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1 ¡1° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
: Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Pidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
I alacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
1 "istrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
c : nco días del mes de junio del año mil novecientos se,tenta y 
caatro, años 131° de la Independencia y 111° de la Restauración.

i

• -Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Moral 
Secretario.
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Presidente d

En ejercicio de las c 
55 de la Constitución de

JOAQUÍN BALAGUER
; la República Dominicana

tribuciones que me confiere el artículo 
la República;

PROMULGO la pre 
en la Gaceta Oficial, par i

lente Ley, y mando que sea publicada 
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo D 
la República Dominicana 
año mil novecientos sete 
dencia y 111° de la Rest

imingo, Distrito Nacional, Capital de 
a los siete días del mes de junio del 

ita y cuatro, años 131'-' de la Indepen- 
.uración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 673, que eleva a la 
I perteneciente al

iategoría de Sección la Villa de Cañafistol 
¡V Municipio de Baní, Provincia Peravia.

EL CON
En Nombre

RESO NACIONAL 
de la República

NUMERO 673

CONSIDERANDO q 
fistol han solicitado que 
vista del progreso que lia i

.e los moradores de la Villa de Caña- 
sea elevada su categoría política, en 

alcanzado;

•HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—La Villa de 
Matanzas, del Municipio 
rá en lo sucesivo una Sección

ce

ñafistol, perteneciente a

iañafístol, perteneciente a la Sección 
Baní, Provincia Peravia, constitui- 

con el nombre de Sección de Ca- 
a jurisdicción territorial del citado
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Municipio de Baní. Su cabecera será la villa denominada Ca- 
ñafistol. - >

t

Art. 2.—Las previsiones de la presente ley entrarán en vi 
gencia a partir del próximo 10 ce agosto del presente año 
de 1974.

" Art. 3.—La presente Ley modifica en cuanto sea necesario 
' el artículo 25 en su párrafo I de la Ley N-' 5220 sobre División 
Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de septiem 
bre de 1959.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo a-e Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela,
Secretaria. >

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de junio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 111^ de la Restauración.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.
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• JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución df

PROMULGO la pr 
en la Gaceta Oficial,

la República;

senté Ley, y mando que sea publicada 
su conocimiento y cumplimiento.paia

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de
junio del año mil nove 
la Independencia y 1119

:ientos setenta y cuatro, años 131 9 de 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N? 674, que 'concede pensión del Estado a la Srta. Ana Felicia 
Picharcío Cabral.

EL CO EGRESO 
En No iibre

NACIONAL 
re de la República

NUMERO 674

VISTO el artículo 
Civiles del Estado, de f<

8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
:ha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede una pensión del Estado de cien pesos 
oro (RDiplOO.OO)' mensuales, a la señorita Ana Felicia Pichardo 
Cabral.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo d^ 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la "República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

1

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo, de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de junio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131 9 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BACAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atiibuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo do Guzmán, Distrito Nacional,

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.
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Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes C3 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN EALAGUER

Resolución N9 675, que aprueba el Contrato suscrito entre el Esta '<r
Dominicano y la Congregación de las Hermanas de la Caridad del

Cardenal Sancha.

EL CO 
En

ÍGRESO NACIONAL 
No nbre de la República

NUMERO 675

VISTO el inciso 19J del Artículo 37 de la Constitución < -¡ 
la República;

VISTO el Contrato de Donación intervenido en fecha 5 • 2 
marzo cié 1974, entre el Estado Dominicano y la Congregad. .1 
de las Hermanas de la (fcaridad del Cardenal Sancha.

E S U E LVE :

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Donación suscrito en 
tre el Estado Dominicano, debidamente representado en este a.^- 
to por el Administrador General de Bienes Nacionales, señ"r 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS. y la CONGREGACIÓN DE LAS 
HERMANAS DE LA CARIDAD DEL CARDENAL SANCH V, 
representada por la Revi ¡renda SOR MARTINA DE JESÚS HE 
RRERA, por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a 
título de donación en f ivor de la Congregación de las Herma- 
mas de la Caridad del Cardenal Sancha, las mejoras edificadas
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donde estuvo alojado el extinto Partido Dominicano, ubicadas 
en Bajos de Haina, del Municipio de San Cristóbal, donde ac 
tualmente funciona el Colegio San Agustín, valoradas en la su 
ma de RDij>22,159.08; que copiado a la letra dice asi:

ENTRE:

CONTRATO N» 00441

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
'AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca 
sado, funcionario público, de este domicilio y residencia, porta 
dor de la cédula de identificación Personal N? 6904, serie 34, 
con sello hábil, Registro Electoral N9 296285, quién actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 28 
de enero de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo fa 
culta para el otorgamiento del presente documento, de una par 
te; y de la otra parte, la CONGREGACIÓN HERMANAS DE 
LA CARIDAD DEL CARDENAL SANCHA, entidad religiosa 
educativa, constituida de acuerdo con las leyes de .la República, 
debidamente representada en este acto por la Reverenda SOR 
MARTINA DE JESÚS HERRERA", dominicana, mayor de 
edad, domiciliada y residente en el Municipio de Haina, Pro 
vincia de San Cristóbal, accidentalmente en está, ciudad, por 
tadora de la cédula de identificación personal N# 9526, serie 
56, con sello hábil, Registro Electoral N9 800955, en su calidad 
de Supervisora de dicha congregación, se ha convenido y pac 
tado el siguiente:

i
CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de DONA 
CIÓN, con todas las garantías de derecho, libre.de cargas y 
gravámenes, en favor de la CONGREGACIÓN HERMANAS 
DE LA CARIDAD DEL CARDENAL SANCHA, quien acepta, 
a través de su representante, el inmueble }ue se describe a 
continuación:

"Las mejoras edificadas donde estuvo alojado el extinto
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Partido Dominicano, ubicadas en el Municipio de los Bajes 
de Haina, del Municipio pe San Cristóbal, donde actualmen e
funciona el Colegio San A 
tín esquina del Monte y

SEGUNDO: Las me; 
trato DONA el ESTADO 
GREGACION HERMÁN.

gustín, ubicada en la calle San Agu - 
Tejada, de dicho Municipio".
oras que por medio del presente co: - 
DOMINICANO en favor de la CO? - 
S DE LA CARIDAD DEL CARDI -

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones d 1 
Catastro Nacional, en la suma total de RD*22,159-08 (VEIN 
TIDÓS MIL CIENTO CIJfCUENTIXUEVE PESOS ORO COX 
08/100).

el mismo se contrae tiene 
de conformidad con las

constar mediante el presente contr/t- 
se incluyen*los terrenos en razón < e 
ESTADO DOMINICANO.

TERCERO: Se hace 
to que en la donación nc 
que no son propiedad de

CUARTO: Queda 1-2 presamente establecido entre las pr, 
tes, que el presente contrito debe sev sometido al Congreso N - 
cional para su aprobado i, en vista de que el inmueble a q¡ *

un valor que excede de RD-1<20,000/ X 
isposiciones contenidas en el Art. , 5

inciso 10 de la Constitución de la República.
QUINTO: Las partas aceptan todas las estipulaciones - e 

presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remit<
al deiecho común.

HECHO Y FIRMADC, en dos originales de un mismo teñe.-, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Sa«to D •-
mingo. Distrito Nacional 
a los 5 días del mes de 
> cuatro (1974).

Capital de la República Dominican i, 
narzo del año rail novecientos seten a

POR EL
Agrón 

Administrador (

POR LA CONGREG. 
LA CARIDAD

E 5TADO DOMINICANO:
. Rafael H. Rivas, 

jeneral de Bienes Nacionales.

DE LAS HERMANAS DE 
)EL CARDENAL SANCHA.

Sor Mai tina de Jesús Herrera, 
Superiora.
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YO, DRA. ROSA MARGARITA ROJAS M., Abogado-No 
tario Público de los del número para el Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los seño 
res AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y SOR MARTINA DE JF- 
SUS HERRERA, de generales y calidades que constan, perso 
nas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la '¿ 
del juramento ser esas las firmas que acostumbran usar en t¡- 
dos sus actos tanto públicos como privados de todo lo que dry 
fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital í's 
la República Dominicana, a los 5 días del mes de marzo r -1 
año (1974).

Dra. Rosa Margarita Rojas Méndez, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Co:t- 
g-rc?so Nacionel, en Santo Domingo de Guzmán, Capital de "a 
Repúbica Dominicana, a los veintiocho días del mes de ma> o 
dei año mil novecientos setenta v cuatro, años 131" de la 1 i- 
dependencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Sa.nto Domingo de Guzm:': ¡ 
Distrito Nacional,. Capital de la. República Dominicana, a 1<-^ 
5 días del mes de junio del año 1974, años 131*? de la Indepo - 
dencia y 1119 de la Restauración,

Atilio A. Guzmán Fernando',
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

*

Jesús María García Morales, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de junio del año njil novecientos setenta y cuatro, años 131"? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N1? 676, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Isia'ro M. Santana.

EL CONGRESO NACIONAL 
|n Nombre de ia República

NUMERO 676

VISTO el incjso 19 del Artículo 37 -de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de Venta suscrito entre el Esta.'.o 1> - 
minicano y el señpr Isidro M. Santana. en frvl.a i* 'e i\'•>••' .V- 
!'974

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Venta su.'5criti e:
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el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto 
por el Administrador general de Bienes Nacionales, '.AGRON. 
RAFAEL H. RIVAS, y el señor ISIDRO M. SANTÁNA, por 
medio del cual el primero traspasa a título de venta .en favor 
del segundo una porción de terreno con área de 5,000 meto s 
cuadrados, dentro de la Parcela N'-' llO-Ref.-780-Pte., del Dis 
trito Catastral N° 4, del Distrito Nacional, ubicada en el En 
sanche Los Praditos, en la calle Charles Summreer, de es i 
ciudad, valorada en a suma de RD-H;40,000.00; que copiado a a 
letra dic easí:

CONTRATO N9 00506 

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representac n 
en este acto por el Administrador Genera! de Bienes Nación - 
Jes, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de eda i, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, pe - 
tador de a cédula de identificación personal N^ 6904,, serie í¡í, 
con sello hábil, Registro Electoral N? 29(5285, quien actúa i n 
vil tud de las disposición^ contenidas en el Poder de fecha 1 \ 
de abril de 1974, expedido per el Poder Ejecutivo, que o faculta 
para el otorgamiento del presente d •cumentó, de una parte; y 
de la ctra.parte; el señoi ISIDRO M. SANTÁNA, dominican , 
mayor de edad, casado con la señora Josefa Báez de Santan :, 
comerciante, domiciliado y residente en el Km. 7 1-ó de la Auti- 
pista Duarte.de esta ciudad, portador de la cédula de identifi 
cación personal NT<? 27540, serie Ira-, con sell ohábil,, Registro.* 
Electoral N ^1704964. se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO: :

PRiriERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
représemete, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 1;.-. 
garantías de derecho, libie de cargas y gravámenes, en faví i 
del señor ISIDRO M. SANTÁNA, quien acepta. el.inmuebK- 
que se describe a continuación:
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"Una porción de 
erados, dentro di- la

terreno con área de 5,000.00 metros cua- 
'arcela Ng 110-Ref.-780-Pte., del Distrito

Catastral N" 4, del Ibistrito Racional, ubicada en el Ensanche 
Los Praditos, de la calle Charles Summer, de esta ciudad, den 
tro de los siguientes linderos y medidas: a! Norte, Avenida 
(".baríes Summer; al Este, Parcela N" 102 A; al Sur, Vértice que 
íorma la porción vendida con la Parcela N? 102 A; y al Oeste, 
íesto de la Parcela N9 110-Ref.-780 y propiedad de la Sociedad 
industrial Dominicans

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma total de RD*40,000. 
00 (CUARENTA MIL PESOS ORO), pagadero en la siguiente 
forma: a) la cantidad de RU$14,000.00 (CATORCE MIL PE- 
SOS ORO) como pago inicial, pagada por el comprador medían 
le el recibo N1? 39806, de fecha 6 de marzo de 1974, expedido 
en su favor por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, 
.-urna por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga a su favor 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; b) 

.- el resto o sea la duma de RD$26,000.00 (VEINTISÉIS MIL 
¡'ESOS ORO) en 60 mensualidades consecutivas, la primera por 
valor de RD$433.53 (CUATROCIENTOS TREINTITRES PE 
SOS ORO CON 53/00) y las restantes a razón de RDÍS433.3P, 
(CUATROCIENTOS TREINTITRES PESOS ORO CON 33 '- 
100) cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las 
martes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará 
í,r lavado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$26,000.00 (VEIN 
TISÉIS MIL PESOS ORO), de conformidad con las disposicio 
nes contenidas en eu Art. 2103, del Código Civil. En cansecuen- 
cia. el señor ISIDHO M. SANTANA, autoriza y requiere del 
Registrador de Títqlos del Distrito Nacional, la inscripción del 
referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades <-r>"- 
secutivas. hará peraer al deudor el honefic : o del término a-o-- 
dado y ejecutable, $1 privilegio consentido mediante el ure? 
documento.
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QUINTO: El comprador consiente en asumir la responsa 
bilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el 
derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edifica 
das en la porción de terreno objeto del presente contrato.jj

SEXTO: Quda convenido entre ¡as partes, que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su apro 
bación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de los RD$20,000.00, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el Art. 55 del inciso 10, de 
!a Constitución de la República Dominicana.

SÉPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de 
recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con 
trato, en virtud del Certificado de Título N? 65-1593, expedido 
en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 8 días del mes de abril del año mil novecientos setenta y 
cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agron. Rafael H. Rivas, ' 
Administrador General de Bienes 

Nacionales.

Isidro M. Santana, 
Comprador.

YO, DR. VÍCTOR KALAF K., Abogado-Notario Público 
de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores AGRON. 
RAFAEL H. RIVAS e ISIDRO M. SANTANA, de generales y
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c¡ lidades que constan, personas a quienes doy fe conocer y me 
1> oí declarado bajo la fe del juramento ser esas las firmas que 
e ostumbran usar erJ todos sus actos tanto públicos como priva 
dos de todo lo que doy fe y crédito. En Santo Domingo, D. N. 
C ipital de la República Dominicana, a los 8 días del mes de 
a ril del año 1974.

Dr. Víctor Kalaf K., 
bogado-Notario Público.

DADA en la SjUa de Sesiones dei Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo c'a Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y lll" de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes d¿ Valenzuela, 
Secretaria,

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
cinco días del mes de junio del año mil novecientos setenta y
cuatro, años 131" de la Independencia y 111? de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretjario.
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JOAQUÍN BALAQUEE : 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

t
DADA en Santo Dojningo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 d€ ]a In 
dependencia y 111° de la Restauración. t-

JOAQUIN BALAGUER

Resolución N"? 677, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Enriquillo Tejada Compres.

EL CONGRESO NACIONAL | 
En Nombre de la República

NUMERO 677

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de fecha 26 de febrero del año 1974, 
intervenido entre el Estado Dominicano y el señor Enriquillo 
Tejada Compres.

R E S U E L V'E :

ÚNICO: APROBAR el Contrato de fecha 26 de febrero del 
año 1974, intervenido entre el Estado Dominicano, debida-
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n >nte representadc 
d Bienes Nacional

en este acto por el Administrador General
;s, Agrón. Rafael H. Rivas, y el señor En- 

r. luillo Tejeaa Conprés; por medio del cual el primero vende 
a. segundo una poición de terreno con área de 1.243.61 metros 
cuadrados, dentro ce la parcela N" 42-Pte., del Distrito Catas- 
tial N'-' 3 del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida San Mar 
tí n del Ensanche < ohn F. Kennedy, de esta ciudad; el precio 
ci nvenido entre lab partes ha sido por la suma total de RD$21,- 
7-53.18; que copiada a la letra dice así:

"ENTRE: EL 
presentado en este 
Nacionales, AGRO

ESTADO DOMINICANO, debidamente re-
icto por el Administrador General de Bienes

. RAFAEL H. RIVAS. dominicano, mayor
ce edad, casado, fi.ncionario público, de este domicilio y resi 
dencia, portador di> 
.- Tie 34, con sello 
:.,túa en virtud de
¡.•cha 11 de febrer 
<,¡ue lo faculta para 
Uii aparte y de la 
( OMPRES, domin

sidentc en la AVI

la cédula de identificación personal N? 6904,
hábil, Registro Electoral N" 296285, quien
las disposiciones contenidas e>n el Poder de

) de 19.74, expedido por el Poder Ejecutivo,
el otorgamiento del presente documento, de

)tra parte el Señor ENRIQUILLO TEJADA
cano, mayor de edad, casado con la señora

i olanda Rosai io c e Tejada, empleado púFlíco, domiciliado y
nida 27 de Febrero X9 497, de esta ciudad.

p >rtador de la cédula de identificación personal N? 27472, se- 
r,e 54, con sello hápil, Registro Electoral N? 649810, se ha con- 
\enido y pactado al siguiente

CONTRATO :'

PRIMERO: E 
13presentante, VE} 
garantías de derec 10 
ael señor ENRIQU 
inmueble que se di

"Una porción 
drados, dentro de

ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
TDE. CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 

libre de cargas y gravámenes, en favor 
ELLO TEJADA COMPRES, quien acepta, el 
scribe a continuación:

de terreno con área de 1,243.61 metros cua- 
a Parcela N° 42-Pte., del Distrito Catastral

3, del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida San Martín 
del Ensanche John F. Kennedy, de esta ciudad .dentro de los 
siguientes linderos y medidas: al Norte, Avenida San Martín,
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PI r aonde mide- 26.50 metros lineales; al Este, Parcela N9 43- 
R"Sto, por donde mide 64.40 metros lineales; al Sur, resto de 
la Parcela N9 42, por donde mide 12.30 y 7.40 metros lineales; 
y al Oeste, resto de la misma Paicela, por donde mide 16.50 y 
46.60 metros lineales."

SEGUNDO: El precie convenido y pactado entre las par 
te . para la presente venta, ha s¿do por la suma total de RD-Y- 
21,763.18 (VEINTIÚN MIL SETECIENTOS SESENTITRES 
PESOS ORO CON 18/100), pagadero en la siguiente forma: la 
cantidad de RI).s5,440.79 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS ORO CON 79/100) como pago inicial, pa 
gada .por el comprador mediante el recibo N9 092097, de fecha 
24 de eneio de 1974, expedido en su favor por el Colector de 
Rentas Internas, de esta ciudad ,suma por la cual el ESTADO 
DOMINICANO otorga a su favor formal recibo de descargo y 
c-rta de pago'en forma legal; y el resto o sea la cantidad de 
R0*16,322.39 (DIECISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS 
P3SOS ORO CON 39/100) en 108 mensualidades consecutivas, 
la primera por valor de RD-V151.48 (CIENTO CINCUENTIUN 
P3SOS ORO CON 48/100) y las restantes a razón de RD$- 
l-íl.13 (CIENTO CINCUENTIUN PESOS CON 13/100 cada 
una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra 
vado con un privilegio del vendedor no pagado en .favor del ES 
TADO DOMINICANO por la cantidad de RÜ$16',322.39 (DIE- 
C ÍSEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ORO CON 
39/100), de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Art. 2103, del Código Civil. En consecuencia, el señor ENRI- 
GUILLO TEJADA COMPRES, autoriza y requiere del Regís- 
ti ador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del refe 
rido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con 
secutivas hará perder al deudor el beneficio del término acoi-- 
dado y ejecutable, el privilegio consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: El comprador consiente en asumir la responsabi-
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lidad de cualquier reclama 
recho de propiedad de las 
en la porción de terreno

ion o demanda en relación con el de- 
nejoras que se encuentren edificadas 

o jjeto del presente contrato.

SEXTO: EL ESTAD ( 
de propiedad sobre el inm 
virtud del Certificado de T 
por el Registrador de Títu

SÉPTIMO: Queda con 
te contrato debe ser som 
aprobación, en vista de qu« 
trae tiene un valor que oxci 
con las disposiciones contei 
Constitución de la Repúblii

OCTAVO: Las partes 
presente contrato y para lo 
al derecho común.

DOMINICANO justifica su derecho 
:eble objeto del presente contrato, en 
tulo N" 10102, expedido en su favor 
loa del Distrito Nacional.

enido entre las partes, que el presen 
tido al Congreso Nacional para su 
el inmueble a que el mismo se con 

de de RD.f20.000.00, de conformidad 
idas en el Art. 55, Inciso 10, de la 
a.

aceptan todas las estipulaciones de 
no previsto en el mismo se remiten

HECHO Y FIRMADO, 
ñor, uno para cada una de I¡ 
mingo de Guzmán, Distrito 
Dominicana, a los 26 días d 
cientos setenta y cuatro (1Í74)

en dos originales de un mismo te- 
s partes contratantes, en Santo Do- 
Nacional, Capital de la República 

;1 mes de febrero del año mil nove-

POR EL ESTADO DOMINICANO

Agrón. Rafael H. RÍVÍ s,
Administrador General de Bienes

Nacionales.

YO, DR. NEOVIGILÜC 
Notario Público de los del n 
CERTIFICO Y DOY FE: 
señores AGRON. RAFAEL

Enriquillo Tejada Compres. 
Comprador.

PU.IOLS SÁNCHEZ, Abogado- 
limero para el Distrito Nacional, 

Que por ante mi comparecieron les 
H. RIVAS, Y ENRIQUILLO TE-
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J iDA COMPRES, de generales y calidades que constan, perso- 
n.is a quenes doy íé conocer y me han declárate bajó la fe del 
ji ramenío si-r e¿as las f unías que acostumbran usar en todos 
PUS actos tanto públicos como privados, de todo lo que doy fe 
y crédito. En Santo Domii.go, Ois.uio Nacional, Capital de la 
Hípúbhca Dominicana, a »c¿ 2(> días del mes de febrero dei 
año 1974.

Dr. Leovigiiclo Pujols Sánchez, 
Abogado-Notario Público."

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a ios veintiocho días 
del m-es de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
13P de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

lidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
alacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Jistrito Nacional, Capital de la Repúbica Dominicana, a los 
inco días del mes de junio del año mil novecientos 'setenta y 
uatro, años 131? de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.'

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretarlo.

Jesús María García Morales, 
Secretario.
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JOAiUIN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las ; 
55 de la Constitución de

tribuciones que me confiere oí articulo 
la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta O 
miento.

Capital de la República

icial, para su conocimiento y cumpli-

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
dominicana, a los doce dias del mes de

junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la In 
dependencia y 111" de lp Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N<? 678, que eleva a la Categoría de Distrito Municipal varias Sec 
ciones €n 'a Provincia de Azua.

EL CO íGRESO NACIONAL
En No nbre de la República

NUMERO 678

CONSIDERANDO < 
dores de las secciones c 
que solicitan sea elevada

jue es justa ia aspiración de los mora-
e Guayabal, Sabana Yegua y Peralta,
su categoría política, en vista del desa 

rrollo alcanzado en los últimos años;

; HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—La Secciór 
pío de Padre las Casas, 
sivo un Distrito Municipal

de Guayabal, perteneciente al Munici- 
I rovíncia de Azua, constituirá en lo succ- 

con el nombre de Distrito Municipal
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de Guayabal. Pertenecerá a la jurisdicción territorial del cita 
do Municipio de Padre las Casas. Lo integrarán las secciones de 
El Xaranjito, Pataje Arroyo Corozo, Las Cojas, Las Guarnas, 
Las Avispas, El Recodo, Palma Cana, Miguel Martín y Las La- 
gunitas. Su cabecera será la villa denominada Guayabal.

Art. 2.—La Sección de Sabana Yegua, perteneciente al Mu 
nicipio de Padre Las Casas, Provincia de Azua, constituirá en 
lo sucesivo un Distrito Municipal que se denominará Distrito 
Municipal de Sabana Yegua. Pertenecerá a la jurisdicción te- 
rritoiial del citado Municipio de Padre Las Casas. Lo integra 
rán las secciones de Ojo de Agua y Boca de los Rijos. Su cabe 
cera será la villa denominada Sabana Yegua.

Art. 3.—La Sección de Peralta, perteneciente al Municipio 
de Azua, constituirá en lo sucesivo un Distrito Municipal con 
el nombre de Distrito Municipal de Peralta. Pertenecerá a la 
jurisdicción territorial del citado Municipio de Azua. Lo inte 
grarán las secciones de Majagual y Carrisal. Su cabecera será
la villa denominada Peralta

i
Art. 4.—.Las previsiones de la presente ley, entrará-n en vi 

gencia a partir del próximo 1ro. de agosto de 1974.

Art. 5.—La presente ley modifica en cuanto sea necesario 
el artículo 4, en sus párrafos I y II de la Lev N° 5220 sobr» 
División Territorial de la República Dominicana. .

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta v cuatro, años 
1319 de la Independencia y Hl 9 c'e la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente

Josefina Portes de Valenzuela, • 
Secretaria.

Fk'ia.s C. Vulou'-z de Hernández, 
Secretaria.
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DADA en la Sal 
Palacio del Congreso 
Distrito Nacional, Cap 
cinco días del mes de 
cuatro, años 13P de la

José Eligió Bautista 
Secretario.

Jesús María García 
Secretario.

JO
Presidente

En ejercicio de las 
55 de la Constitución d

PROMULGO la p 
en la Gaceta Oficial,

DADA en Santo 
Capital do la Penúb'ica 
junio del mil novecient 
pendencia y 111° de la

de Sesione-- cíe la Cámara de Diputado ••. 
acional, en Santo Domingo de Guzmá •, 
tal de la República Dominicana, a le s 
unió del año mil novecientos setenta ' 
ndependencia y 1119 de la Restaurado .

Atilio A. -Guzmán Fernánde . 
Presidente.

Ramos,

Torales,

QUIN BALAQUEE
e la República Dominicana

atribuciones que me confiere el articti 3 
la República;

senté Ley y mando que sea publica, x 
a su conocimiento y cumplimiento.

omingo de Gu/mán, Distrito Nacionr', 
dominicana, a lo? doce día* del mes < e 
setenta y cuatro, años 131? de la Indv- 

íestauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N"? 679, que eleva a la Categoría de Distrito Municipal varias Sec 
ciones en diferentes Provincias del País.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 679

CONSIDERANDO: Que es justa la aspiración de los mo 
radores del Paraje de La Jaiba, Sección Las Matas de Santa 
Cruz y Sección de Arenoso, que piden sea elevada su categoría 
política, en vista del desarrollo y progreso alcanzado e-n los últi 
mos años;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—La Sección de Las Matas de Santa Cruz, pertene 
ciente a la jurisdicción territorial del Municipio de Guayubín, 
Provincia de Monte Cristi, constituirá en lo sucesivo un Distrito 
Municipal con el nombre de Distrito Municipal de Las Matas 
de Santa Cruz. Pertenecerá a la jurisdicción territorial del ci 
tado Municipio de Guayubín. Su cabecera será -la villa denomi 
nada Las Matas de Santa Cruz.

Art. 2.—El paraje de La Jaiba, perteneciente a a jurisdic 
ción territorial de la Sección de Gtialete del Municipio de Lupe- 
rón, Provincia de Puerto Plata, constituirá en lo sucesivo una 
Sección con el nombre de Sección cíe La Jaiba Pertenecerá al 
.citado Municipio de Luperón. Su cabecera será la villa denomi 
nada La Jaiba.

Art. 3.—El territorio correspondiente a la Sección de Are 
noso, perteneciente a la jurisdicción territorial del Municipio de 
Villa Riva, Provincia Duarte, constituirá en lo sucesivo un Dis 
trito Municipal dependiente del citado Municipio de Villa Riva, 
ccn el .nombre de Distrito Municipal de Arenoso. Lo integrará
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la sección de Las Colé 
Arenoso.

Art. 4.—Las dispo 
vigencia a partir üel 1

Art. 5.—El Poder 
Interior y Policía, y 1 
adoptarán todas las ir 
sarias para la ejecución

Art. 6.—La piesi-n 
II; 15, párrafo V y 8. 
visión Territorial de la 
septiembre de 1959, y ¡

DADA en la Sala 
greso Nacional, en San 
nal. Capital de la Repú 
del mes de mayo del af 
131 9 de la Independenc

Su cabecera será la villa denominac a

iciones de la presente ley entrarán • >i 
de octubre del año 1974.

Ejecutivo, la Secretaria de Estado • e 
Procuraduría Genera! de la Repúblua 

didas de carácter administrativo nec ?- 
de la presente ley.

e ItV modifica los articulo?. 13, parra .'o 
arrafo IV, de la Ley Ng 5220 sobre I i- 
República Dominicana, de fecha 21 .te 
s modificaciones;

e Sesiones del Sanado, Palacio del Co-i-
Domingo de Guzmán, Distrito Nac! >•

ica Dominicana, a los veintinueve di s
mil novecientos setenta y cuatro, añ is

a y 111' de la Restauración.
Adriano A. Uribe Silva, 

Presidente.
Josefina Portes de V, 

Secretaria.

Fidias C. Volqtiez de i 
Secretaria.

DADA en la Pala 
Palacio del Congreso X 
D'strito Nacional, Cap 
cinco días del mes de 
cuatro, años 131? de la ]

enzuela,

rnández,

Sesiones de la Cámara de Diputad< 3, 
íional, en Santo Domingo de Guzmí'' ; i, 
U de la República Dominicana, a Ks 
nio del año mil novecientos setenta y 
dependencia y lll 9 de la Restauracú i.

Atilio A. Guzmán Fernánd* z. 
Presidente.

Jo é Eligió Bautista 
Secretario.

Jesús María García '. 
Secretario,

tamos,

orales,
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artici o 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada • n 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo cié Guzmán, Distrito Nación: 1, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes e 
junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131'' de la 1 i- 
dependencia y 111? de la Restauración. •

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N"? 680, que aprueba el Contrato suscrito entre él Estaco 
Dominicano y el Instituto Agrario Dominicano. •

EL CONGRESO NACIONAL
i

En Nombre de la República '

NUMERO 680

VISTO el inciso 19 del Artícu'o 37 de la Constitución .¡o 
la República;

,VISTO el Contrato de Donación intervenido en fecha 5 •'.> 
marzo de 1974. entre EL ESTADO DOMINICANO y el IN-'- 
TITUTO AGRARIO DOMINICANO.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Donación interven!'- 
en fecha 5 de marzo de i 971, entre EL ESTADO DOMINIC -
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NO, debidamente 
cor Geneial de Bl 
INSTITUTO AGR| 
ral Agrón. Manuel 
primero traspasa 
de terreno con un, 
íro de la Parcela 
del Distrito Nació! 
RD$121,520.61 y 
a sus programas 
dice así:

•epresentado en este acto por al Administra- 
mes Nacionales Agrón. Rafael H. Rivas y el

10 DOMINICANO por su Director Gene- 
de Js. Viñas Cáceres, por medio del cual el

segundo a titulo de Donación una porción
extensión superficial de 6,000.00 tareas, den-

N9 8-Reformada del Distrito Catastral N° 9
al; el inmueble donado está valorado en
era destinado por la institución adquiriente
e Reforma Agraria; que copiado a la letra

CONTRATO DE DONACIÓN

ENTRE, el ESTADO DOMINICANO, debidamente repre 
sentado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Agr. líafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionan» público, de este domicilio y residencia, con 
ccduia personal NF (Í904, serie 34, con sello hábil, quien actúa 
en virtud de ias <nisposic ; ones contenidas en 2\ poder de fech.1 
31 de diciembre del 1973, expedido por el Poder Ejecutivo que 
lo faculta p¿'ra el otorgamiento del presente contrato, de una 
parte; y de la otn parte, el INSTITUTO AGRARIO DOMINI 
CANO, entidad ai tónoma del Estado Dominicano, debidamente
lepresentada por : 
VIÑAS CACEREí 
ral N° 1656613;

u Director General Agrón. MANUEL DE JS. 
, Cédula N? 22311 Serie 54, Ri-gistro Etei-to-

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por .-. 
su representante, CEDE Y TRASPASA, a L'í. ]•_, <!e
CION, con todas las garantías ordinarias de

3^ 
li"

carga? y gravámenes, paia sus programas de Ri-forina A-JT. 
al INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, cmiui ¿-c-cpta : 
Vés de su Directo: General, e1- inmueble que 
tinuacián:
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1.—Una porción de terreno de 6,000 tareas, ubicadas de- - 
tro de la Parcela X'-1 8-Reformada del D. C. N' 9, del Distri . 
Nacional, Lugar de Sabana Perdida (antigua finca La Vict - 
ría), con los siguientes linderos:

AL NORTE: Caño Castaño; AL SUR: Confluencia de 1: s 
ríos Ozama y Tosa ; AL ESTE: Río Ozama, y AL OESTE R 
Tosa.

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente doc - 
mentó dona el ESTADO DOMINICANO, en^favor del INST - 
TUTO AGRARIO DOMINICANO, tiene un valor de RD$12 - 
520 61 (CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS VEINTE P" - 
SOS CON SESENTIUN CENTAVOS), de acuerdo a Oficio > ' 
3178, del 31 de agosto de 1973, de la Dirección General del C - 
tastro Nacional.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las pí11 - 
tes, que el piesi-nte acto será sometido a la aprobación del C.o - - 
greso Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artícu • 
£5. inciso 10, de la Constitución de la República.

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones co: - 
tenidas en el presente acto y para las no previstos en el mism , 
te remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en dos originales iguales,- uno pa. i 
<-ada parte, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito- Nación;'-. 
República Dominicana a los cinco (5) días del mes'de marr i 
del año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes j 

Nacionales.

POR EL INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO:

Agrón. Manuel de Js. Viñas Cáceres. 
Director General.
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YO DR. N. LO IENZO A. GÓMEZ JIMÉNEZ, Notario Pú-
I 'ico en el Distrito Nacional, CERTIFICO que las firmas que
anteceden, fueron juestas en mi presencia por los Señores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, Y AGRON. MANUEL DE JS. 
VIÑAS CACERES, de generales y calidades que constan, per 
sonas a quienes doy fe conocer y quienes me han declarado que 
esas son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos 
públicos y privados] de todo lo cual doy fe.

Santo Domingo, D. N., a los 5 días del mes de marzo 
de 1974.

Dr. Lorenzo A. Gómez Jiménez, 
Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en 
nal, Capital de la I 
del mes de mayo de

santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
epública Dominicana, a los veintiocho días
año mil novecientos setenta y cuatro, años

131" de la Indepenc encía y 1119 de la Restauración.

Josefina Portes d< 
Secretar ia

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Valenzuela,

Fidias C. Volquez 
Secreta

le Hernández,
ia.

DADA en la Slala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzn.á;i 
Distrito Nacional, (Capital de la República Dominicana, a ios 
cinco días del mes de junio del año mil novcientos setenta y 
cuatro, años 1319 dej la Independencia y lll 9 de la Restaurad'-n.

José Eligió Baulista Ramos> 
Secreta io.

Jesús María Garúa Morales, 
Secretario.

Atilio A. Guzmán Fen án<l- 
Pve¿ 'dente.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131? • de la In 
dependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 681, que designa con el nombre de "Profesor Pablo Barinas",
la Escuela de Educación Primaria e Intermedia construida en el Sector

Lavapié, del Municipio de San Cristóbal.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 681

CONSIDERANDO que al Profesor Pablo Barinas dedicó 
toda su vida a los sagrados y nobles postulados de la Educación, 
así como otras actividades de sanas orientaciones para la ju 
ventud de San Cristóbal:

VISTA la Ley N° 49, del 9 de noviembre de 1966;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO ÚNICO.—Se designa con el nombre de "Pro-
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ft sor Pablo Barinas", 
t- rmedia, construida

a Escuela de Educación Primaria e In- 
jn el Sector Lavapié, del Municipio de

Cristóbal.

DADA en la Sala 
gu-so Nacional, en S 
c-ional, Capital de la 
días del mes de may) 
años 131? de la

Josefina Portes de \ alenzuela, 
Secretaria.

de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
cito Domingo de Guzmán, Distrito Na- 
lepública Dominicana, a los veintinueve 

del mil novecientos setenta y cuatro, 
Independencia y 1II9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

lidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ¡Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, Ca 
cinco días del mes de 
cuatro, años 1319 de 
ción.

ital de la República Dominicana, a los 
junio del año mil novecientos setenta y 
a Independencia y 111° de la Restaura-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista 
Secretario.

Jesús María García 
Secretario.

Ramos, 

Morales,

Presidente

En ejercicio de la 
55 de la Constitución

JOAQUÍN BALAGUER
de la República Dominicana

atribuciones que me confiere el artículo 
le la República;
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319, de la 
Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N"? 682, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la firma Aluminio Dominicano C. por A.

EL CONGRESO NACIONAL 
: En Nombre de la República

NUMERO 682

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución 'de la 
República;

VISTO el Contrato intervenido en fecha 19 de abril de 
1974, entre el Estado Dominicano y la firma Aluminio Domi 
nicano, C. por A.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato intervenido en fech$ 19 
de abril de 1974, entre el Estado Dominicano, debidamente re 
presentado por el Secretario de Estado de Industria y Comer 
cio, señor FEDERICO ANTUN, y la firma Aluminio Domini 
cano, C. por A., Representada por su Presidente Ing. JAIME 
MARTIN DOORLY GINEBRA, por "medio del cual se prorro-
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g n hasta el. 6 de acostó de 1984, todas y cada ura de las exen-
i- nea y exoneraciones otorgadas a dicha firma, en virtud del
«.-• itrato de fecha "M di» agosto ae 1963, que copiado a la letra
ti e así:

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, representado por el Secreta- 
¡lí. de Estado de Imdustria y Comercio, señor FEDERICO AN- 
\ JN, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario públi- 

v cíe este domicilio y residencia, portador de la Cédula de 
uLntificación Peismal X" I81i(>, serie 23. con sello hábil, quien 
¿•_túa en virtud d ;1 poder especial otorgado por el ciudadano 
Presidente Constitucional de la República de fecha 15 de abril 
de 1974, de una i arte, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL ESTADO; 
y la firma ALUMINIO DOMINICANO, C. POR A., organizada 
\ existente de conformidad con las leyes de la República, con 
.•u domicilio y asiento principal en la Zona Industrial de He- 
:-- -era de esta ciucjad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
representada por ¡u Presidente Ing. JAIME MARTIN DOOR- 
LY GINEBRA, de minicano, mayor de edad, casado, ingeniero 
civil, industrial, djmicíliado y residente en esta ciudad, porta 
dor de la Cédula de Identificación Personal N" 69629, Serie 
1 ••&., con sello ha ail, quien actúa conforme a la autorización

< torgádale por el 
contenida en acta 
f ero de 1974. de 
•• as y consecuenci; 
TASIA;

Consejo de Administración de dicha empresa 
de reunión del mismo de fecha 11 de fe- 

a otra parte quien en lo ^delante para los fi- 
is de este contrato se denominará LA COM-

POR .CUANTO: Entre EL ESTADO y TALLERES CIMA,
' . POR A., interv 
' tediante el cual
- istas nacionales 
na compañía po 

f i la República Dominicana, en el plazo no mayor de un año,
•.-na fábrica para Ja fundición y laminación del aluminio y otros 
productos relacionados con la misma, con capacidad para sa 

no en fecha 26 de agosto de 1963, un contrato 
dicha firma, en sociedad con otros inversio- 
y extranjeros, se comprometió a constituir 

• acciones, con el objeto de instalar y operar
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i* -facer !a necesidad nacional y que tienda a seguir aumentan- 
d» la producción, con vista inclusive a la exportación de las 
n ismas al extranjero;

POR CUANTO: En cumplimento a lo estipulado en el ar- 
t::ulo primero de dicho contrato. TALLERES CIMA, C. POR 
¿.. constituyó la compañía cu leería 5 de diciembre de 1964 con 
e. nombre de ALUMINIO DOMINICANO, C. POR A.;

POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte, y en interés 
uj facilitar la instalación y el desarrollo de la industria de la 
L mpañia, de evidente interés social y marcado provecho para 
i, economía del país, convino en exonerar durante la vigencia 
c ? dicho contrato, o sea durante el término de UIEZ (10) 
i. ios, prorrogables, todos los derechos e impuestos de importa- 
c ón sobre el equipo, maquinarias y accesorios que se propone 
introducir al pais para la instalación, funcionamiento y amplia- 
c ón de su industria, así como también de todos los derechos <• 
i ipuestos de importación sobre la materia prima (aluminio' 
í i lingotes, etc., metales para aleaciones, tales como cobro 
r anganesc, sílice, etc.; ácidos y soluciones químicas de meta- 
1 -s rollos de aJuminio plano, etc.) para la fabricación de sus 
j reductos, exonerados de igual manera a LA COMPAÑÍA de 
'. ¡dos los derechos e impuestos que gravan la exportación de 

>s productos que ella elabore;

POR CUANTO: En fecha 14 de febrero de 1974 LA COM-
.' ASÍA solicitó al Poder Ejecutivo que las exenciones y exo-

eraciones concedídales por el contrato antes mencionado, le
ueran prorrogadas al vencimiento del mismo, por un período

ce DIEZ (10) años;

POR CUANTO: Conforme al artículo primero de dicho 
i ontrato a la COMPAÑÍA se le concedió un plazo de un (1) año 
ara su instalación, habiéndosele expedido la primera exonera- 
ion en fecha 6 de agosto de 1964, según consta en el oficio N"? 

. 269, del 26 de febrero de 1973, suscrito por el Dr. Francis- 
t o Cabral Remigio, Director General • de Exoneraciones, expre- 
• ando dicho funcionario que el mencionado contrato vencerá 
'1 6 de agosto de 1974;
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POR CUANTO: LJA COMPAÑÍA ha cumplido fielmente las 
" obligaciones y compromisos asumidos contractualmente por 
ella;

POR CUANTO: Ha sido reconocido el esfuerzo económi 
co realizado por LA QOMPAXIA con motivo de la ampliación 
y modernización de su industria;

POR CUANTO: bebido al estado actual de LA COMPA 
ÑÍA, ésta no podria desarrollarse debidamente sin el beneficio 
de la prórroga solicitada, ya que el mantenimiento de la exone 
ración de deiechos e impuestos de importación de equipos y 
materias primas necearías e indispensables para la buena mar 
cha de la empresa;

POR CUANTO: ÉL ESTADO está dispuesto a facilitar el 
establecimiento, explotación y desarrollo de nuvas industrias 
en el país, así como pjroteger las ya establecidas, que como la 
de la especie producen artículos de gran consumo nacional, con 
tribuyendo así a reducir la exportación de divisas y ofreciendo 
mayores oportunidaded de trabajo para los obreros dominicanos;

POR CUANTO: 
siguiente:

Las partes han convenido y pactado lo

ARTICULO PRIMERO: Todas y cada una de las exencio-
nes y exoneraciones o 
contrato de fecha 26 
ción N9 59 de fecha ]

en el indicado contra; 
de 1984.

orgadas a LA COMPAÑÍA en virtud del 
de agosto de 1963,- aprobado por Resolu- 
9 de noviembre de 1963, publicada en la

Gaceta Oficial N? 8805 de fecha 20 de noviembre de 1963, así 
como también todas las obligaciones contraídas por las partes

o estarán vigentes hasta el 6 de agosto

ARTICULO SEGUNDO.—El presente contrato será some 
tido a la aprobación del Congreso Nacional de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 37, inciso 19, de la Constitución de 
la República, y será valido' y efectivo tan pronto como el Poder 
Ejecutivo promulgue la resolución correspondiente.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
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a los diecinueve días (19) del mes de abril del año mil nove- 
c ;ntos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO,
FEDERICO ANTUN,

Secretario de Estado de Industria y
Comercio.

P JR ALUMINIO DOWINIÍ...-.NO. (.. por A., 
JAIME MARTIN ÜOORLY GINEBRA,

Presidente. „ ,

YO, JOSÉ FERMÍN PÉREZ PESA, Abogadb, Notario pu 
ta ico de los del número ae éste Distrito Nacional, CERTIFICO' 
\ DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores FE- 
1-ER1CO ANTUN, Secretario de Estado de Industria y Comer- 
c o, y JAIME MARTIN DOORLY GINEBRA, Presidente de la 
íirma Aluminio Dominicano, C. por A., cuyas generales antece 
den, y quienes voluntariamente y en mi presencia suscribie 
ron el documento presente, declarándome bajo la fe del jura 
mento que las firmas puestas por ellos en dicho documento 
s m las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos, 
i c/r lo cual debe dársele entera fe y crédito.

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) día? del m<ís de abril del 
i ño mil novecientos setenta y cuatro (1974).

José Fermín Pérez Peña, 
Abogado Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
reso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 

cional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
i ías del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, 
. ños 131 9 de la Independencia y 111 9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

. "idias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.
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' DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de jumio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131? de la Independencia y 111 9 de la Restaura 
ción.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista 
Secretario.

tamos,

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQJUIN BALAGUER 
Presidente da la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República.

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu- 1 
blicada en la Gaceta Oiicial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4566, que autoriza una emisión de sellos postales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente d|e la República Dominicana

NUMERO 4566

VISTA la Ley N9 2^61, sobre Especies Timbradas, de fecha 
18 de julio de 1950;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se autoriza una emisión de sellos postales _para el 
franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia, en los si 
guientes valores y cantidades:

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del valor de dos centavos, 
a colores;

500,000 (BUINIENTOS MIL) sellos del valor de seis centavos, 
a colores;

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del valor de diez centa 
vos, a colores.

Art. 2.—Los sellos de dos centavos serán de forma rectan 
gular de 40 milímetros de alto por 30 'milímetros/de ancho, mos 
trando como motivo principal en su centro una reproducción 
del Campanario de la Catedral Primada de América; a todo el 
ancho del ángulo superior llevarán la leyenda "República Do 
minicana", hacia la 'páfíe superior del ángulo izquierdo ten 
drán la inscripción "Semana Santa 1974", en ¡sentido vertical 
desde abajo hacia arriba y hacia la parte central del mismo án 
gulo, el valor facial expresado así: "2c"; hacia la parte superior 
del ángulo derecho aparecerá la palabra "CORREOS", en sen 
tido vertical desde arriGS hacia abajo; y a todojel ancho del án 
gulo inferior se leerá en dos renglones la inscripción "Campa 
nario de la Catedral Primada de América-1514".

i
Los sellos de seis centavos serán de form'a rectangular de 

40 milímetros de alto por 30 milímetros de ancho, mostrando 
tomo motivo principal en su centro la reproducción de una ima 
gen de la "Madre Dolorosa"; a todo el ancho del ángulo superior 
llevarán la leyenda "República Dominicana"; en el ángulo iz 
quierdo tendrán la inscripción "Semana Santa 1974", en sen-
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tido vertical desde abajo hacia arriba; en el ángulo derecho :
leerá la palabra "CORRÍ ¡OS", en sentido vertical desde arriti 
hacia abajo, e inmediatamente debajo, el valor facial expresac o 
así: "6c" y a todo el anch > del ángulo inferior, las palabras "M..- 
dre Dolorosa".

Los sellos de diez ce ntavos serán de forma rectangular, c 2
40 milímetros de alto p

dro llamado Perpetuidad 
Budi; a todo el ancho d 
"República Dominicana" 
superior,' aparecerán las

ancho del ángulo inferió 
ta 1974'

r 30 milímetros de ancho, mostranr ->
como motivo principal e:i su centro una reproducción del cu -

de la pintora española Rosa Mesall< ^ 
1 ángulo superior llevarán la leyenr .1
hacia el lado izquierdo de la par 3 

palabras "CORREO AEREO" y hac a
el lado derecho el valor i acial expresado así: "lOc", y a todo :1

DADO en Santo D 
Capital de la República 
mes de mayo del año 
131 9 de la Indepe'ndenci

: se leerá la inscripción "Semana Sa -

¡mingo de Guzmán, Distrito Nación. 1. 
Dominicana, a los veitnidos días chl 

mil novecientos setenta y cuatro ,an<"s 
y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4567. que nomb 
gado Cultura! Adscrito a la

me

JOAQUÍN 

Presidente d

a al Sr. José Humberto Brea tranco, Agí 
Misión Permanente de la República Dorr 

ina ante la ONU.

BALAGUER 

la República Dominicana

NUMERO 4567

VISTA la Ley urgí 
laciones Exteriores N9 3

nica de la Secretaría de Estado de- 
14, de fecha 6 de julio de 1964;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor José Humberto Brea Franco, queda 
nombrado Agregado Cultural Adscrito a la Misión Permanente 
de la República Dominicana ante la Organización de las Na 
ciones Unidas (ONU).

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4568, que autoriza al Ayto. del Municipio de Azua a donar 
un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4568
!

VISTA la Resolución N? 04-73, de fecha 23 de febrero del 
1973, dictada por el Ayuntamiento del Municipio de Azua;

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956;
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En ejercicio de 1 
5o de la Constitución

ARTICULO UN 
Municipio de Azua a

atribuciones que me confiere el artícu" > 
e la República, dicto el siguiente

DECRETO:

O.— Se autoriza al Ayuntamiento d 1 
onar en favor del Estado Dominican ,

el solar ubicado en la Urbanización Campo de Aviación, ce i 
área do 25.110.00 metros cuadrados, comprendido dentro de 1. 3
manzanas Nos. 4, 8

satisfacer una sentid; 
rida localidad.

8-3, de dicho Municipio. El citado sol; c
será destinado a la c instrucción de un hospital que vendrá a

necesidad de los habitantes de la ref -

DADO en Santo! Domingo de Guzmán, Distrito Nación; 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días 
mes de mayo del añb mil novecientos setenta y cuatro, añ<

de la Independencia y lllg de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Xo 4569, que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiago .1 
vendar un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4569

VISTA el Acta ip 9, correspondiente a la sesión ordinar a 
<_<_•!-bn-.da poi e! Ayuntamiento del Municipio de Santiago, < i 
fecha 23 de abril de 1974;

Kn virtud de lo 4ue dispone el artículo 3 de la Ley N9 438', 
de fecha 10 de febrerjo de 1956;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul > 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
í

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender en favor del seño^ Reynaldo 
Bisonó Fernández, la Parcela N9 84-A-l-B, Manzana N" 2 del 
mencionado Municipio, a razón de RD$2.00 el metro cuadrado, 
dicha parcela tiene una extensión superficial de 2.,955-72 me 
tros cuadrados. {

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona 1 , 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días d 1 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, añ< 5 
131? de la Independencia y 111" de la Restauración.,

JOAQUÍN BALAGUER

De--reto N"? 4570 ,que nombra al Sr. Pedro A. Ortega Batista, Sínd; 
del Municipio de Pimentel.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4570 [

En ejercicio de las atribuciones que me confiere1 el articu 
55 de la Constitución de ]a República, dicto el siguiente

DECRETO: :

ARTICULO ÚNICO.—El señor Pedro A. Ortega Batist 
queda designado Síndico del Municipio de Pimentel, en sus 
tución del señor Manuel María Mora Jiménez, fallecido.
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DADO en San 
Capital de la Repu 
mes de mayo del a

:o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
lica Dominicana, a los veintitrés días del 
.o mil novecientos setenta y cuatro, años

1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4571, que 
Guille:¡no A.

(otorga exequátur de Ingeniero Civil a los. Sres. 
|Turull Duluc y José D. Vargas Leslie.

JOAQUÍN BALAQUEE 

Presidente de la Eepública Dominicana

NUMERO 4571

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de novin bre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley : W 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo leí artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de as atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitució i de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los señores 
Guillermo Antonio TuruII Duluc y José David Vargas Leslie, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la RepúM'ca. 
la profesión de Ingeiiero Civil, de conformidad con las leyes 3' 
reglamentos de la ir atería.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación; , 
Capital de la República Tfóminicana, a los' veintitrés días d i 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, añ< s 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4572, que nombra varias personas Miembros de 'a Comisic i 
Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN BALAGUER 
i; Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4572

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu" 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Los señores Licenciado Ramón Em - 
lio Saviñón, Doctores Julio Enrique Brea Franco y Frank R«- 
dríguez Jiménez, Juan Gassó Pereyra, José Corripio,, Manu -1 
Silvestre García, Luis Manuel Tejeda, José Romero y Ramea 
Emilio Mena Valerio, quedan nombrados Miembros de lia. Comi 
sión Nacional de Desarrollo, en adición a los ya designados.

DADO en Santo Domingo de (Tuzmán; Distrito Nacional, 
Capital ("o la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto 3N? 4573, que 
Montesano, F.A.D., a

autoriza al Coronel Piloto Renato R. Malagón 
aceptar y- usar una condecoración extranjera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presídeme de la República Dominicana

NUMERO 4573

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Co 
ronel Piloto Renato R. Malagón Montesano, F. A. D., mediante 
la cual solici'.a autorización para poder aceptar y usar la con 
decoración da la "llegión oí Merit (Grade of Officer)", que le 
ha concedido el Gobierno de los Estados Unidos de América;

VISTAS las disposiciones de la Ley N? 1325, de fecha 13 
de enero de 1947, jj del Reglamento N9 4157, del 4 de febrero 
de 1947;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de !a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Coronel Piloto Renato R. Malagón Montesano, 
T7 A.D., queda autorizado a aceptar y usar la condecoración "Le 
gión of Merit (Grane of Officer)", que le ha sido concedida poi 
el Gobierno de los Estados Unidos de América.

Art. 2.—Comuniqúese a la Secretaria de Estado de Rela 
ciones Exteriores, para los fines correspondientes.

DADO en Sapto Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vri-iütres días del 
rres ce mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, ¿i-íos 
I.'H 9 de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BAL.ur
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Decreto N? 4574, que nombra al Segundo Teniente Eddy A. Ramírez 
Hirujo, F.A.D., Juez Secretario del Consejo de Guerra de Primera Ins 

tancia de la Fuerza Aérea Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4574
VISTA la Ley N9 3483, que crea el Código de Justicia de 

las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;
VISTA la Ley Nv 345, de fecha 29 de julio de 1964;
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Segundo Teniente Eddy Augusto 
Ramírez Hirujo, F.A.D., queda nombrado Juez Secretario del 
Consejo de -Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana, en sustitución del Primer Teniente Florentino Ja 
vier Betances, F.A.D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbjica Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN" BALAGUER

Decreto N? 4575, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Militar al Mayor Brian J. Bosch.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana . •

NUMERO 4575

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Mayor
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Erian James Bosch 
A nérica, Agregado 
p blica Dominicaru

VISTA la Ley

, del Ejército de los Estados Unidos de 
Militar a la Embajada de su país en la Re-

N° 21, de fecha 15 de noviembre de 1930;

En ejercicio da las atribuciones que me confiere el artículo 
5o de la Constituci >n de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se co icede la condecoración de la Orden del Me 
ntó Militar en Segimda Clase, con distintivo Blanco, al Mayor 
Erian James BoschJ del Ejército de los Estados Unidos de Amé- 
r ca, Agregado Militar a la Embajada de su país en la Repú- 
b ica Dominicana.

Envít seArt. 2 
rmadas, para los

a la Secretaria de Estado de las Fuerzas 
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de mayo del kño mil novecientos setenta y cuatro, años 

1? de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

•ecreto N9 4576, que nombra al Segundo Teniente Gabino Pascual Ma- 
ón, E.N., Secretario del Consejo de Guerra de -Primera Instancia del

Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NTUMERO 4576

VISTA la Ley N° 52, de fecha 5 de noviembre de 1965, que
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crea un Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional, y un Consejo de Guerra de 
Apelación de las Fuerzas Armadas;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la ílepública, dicto el siguiente

DECRETO: !

ARTICULO ÚNICO.— El Segundo Teniente Gabino Pas 
cual Manon, E. N., queda nombrado Secretario del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con juris- 
dicción nacional, en sustitución del Primer Teniente Manuel de 
Jesús Vargas Pantaleón, E. N.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 111* de la Restauración. .

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N1? 4577, que nombra al Coronel Delio Amado Morató, E.N.,
Tesorero de la Junta Administradora de Retiro de las Fuerzas Armadas

y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER ¡ 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4577

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N? 168, 
de fecha 6 de marzo de 1964;
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VISTO el Reglaiaento N? 8007, de fecha 12 de abril de
1062;

En ejercicio de 1 
5 de la Constitución

> Fuerzas Armadas

s atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Coro leí Delio Amado Morató, E. N., queda 
i <mbrado Tesorero c e la Junta Administradora de Retiro de

y de la Junta Administradora del Fondo
Previsión y Asistí ncia para los Alistados del Ejército Na- 

del Coronel Julio César López y Pé-_ onal, en sustituciói 
: -z, E. N.

Art. 2.—El Coroiiel Jacobo Emilio Fernández Mota, E. N., 
.leda nombrado Segundo Vicepresidente de la Junta Adminis- 
•adora del Fondo de Previsión y Asistencia para los Alistados 

en sustitución del Coronel Delio Amado<- ¿1 Ejército Nacional 
líorató, E. N.

Art. 3.—El Teñí 
ador Tejada Beltré, 
a Administradora de 
ación del Coronel 

A. D.

¡ente Coronel Abogado, Doctor Alfonso Sal- 
i'.A.D,. queda nombrado Vocal de la Jun- 
Rctirb de las Fuerzas Armadas, en susti- 

Piloto Renato Rafael Malagón Montesano,

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1 31 <? de la Independe: eia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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D creto N<? 4578, que excluye una porción de terreno del Decreto de 
d< elaratoria de utilidad pública e interés social N° 4546, del 22 de abril

de 1974. í
1

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de '.;. República Dominicana

KJMEBO 4578

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5 - de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Queda excluido del Decreto de declaratoria de 
u-ilidad pública e interés social N° 4546, de fecha 22 de abril 
d: 1974, el Solar N9 2, de ía Manzana N" 122, del Distrito Ca- 
t stral N9 1 del Municipio de San Pedro de Macorís, con una 
e (tensión superficial de 658.58 M2, propiedad de la firma "Ma- 
r. ael Hallen Ortiz, C. por A."

Art. 2.—Envíese al Administrador Genei-al de Bienes Na- 
( onales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
< apital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
i íes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

51 1? de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4579, que concec 
cantes de Embu

JOAQ
Presidente de

incorporación a la Asociación de Fabri- 
os y Procesados de Carnes.

N BALAQUEE 
República Dominicana

NUMERO 4579

VISTA la Ley N<-' 520 sobre Asociaciones que no tengan
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la

D E

República, dicto el siguiente

C R E T O :

Art. 1.—Se concede e. 
Asociación do Fabricantes 
nes, con su domicilio en la 
minicana, cuyos estatutos

será efectiva tan pronto c< 
depósito y la publicación ; 
citada Ley N? 520.

beneficio de la incorporación a la 
cíe Embutidos y Procesados de Car-
ciudad de La Vega, República Do- 

fueron aprobados en Asamblea ce 
lebrada en fecha 13 de fe jrero de 1974. Dicha incorporación

Art. 2.—Envíese a la 
büca, para los fines correspondientes

mo la indicada Asociación efectúe el 
que se refiere el artículo 4 de la

Procuraduría General de la Repú-

DADO en Santo Don ingo 
Capital de la República 
mes de mayo del año mil 
131? de la Independencia y

de Guzmán, Distrito Nacional. 
Eominicana, a los veintitrés días de! 

novecientos setenta y cuatro, años 
1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BA.LAGUER
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D creto N<? 4580, que concede naturalización dominicana a los esposos 
Suquín Joa Joa y Eva Leo cíe Joa.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la .República Dominicana

IsUMERO 4580

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
E stado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los 
t- posos Suquin Joa Joa y Eva Leo de Joa, de nacionalidad chi- 
r. >., mayores de edad, comerciante el primero y de quehaceres 
c •! hogar la segunda, portadores de las Cédulas de Identifica- 
c ón Personal Nos. 24790 y 14416, series 18, domiciliados y re- 
s dentes en la calle 25 Oeste N? 45, del Ensanche Luperón, de 
t ta ciudad, por medio de la cual solicitan les sean concedidas 
1 naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia ¡ 
VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 1G 

( a abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere oí artículo 
¿5 de la Constitución de la República, dicto oí siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a los es- 
i osos Suquin Joa Joa y Eva Leo de Joa, de las genearles arriba 
idicadas. •

Art. 2.—Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza-
• ¡ón de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía,

revio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante
icho funcionario, de to3o lo cual se redactará acta que deberá
mblicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y
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Policía y de Relacioaís Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo 
Capital de la Repúbli 
mes de mayo del año 
1319 de la Independí

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
:a Dominicana, a los veintitrés días del 
mil novecientos setenta y cuatro, años 

en la y lllv de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4581, que con •ede naturalización dominicana a la Sra. Car 
men Igal Alfaro.

JOAQUÍN BALAGUER
de la República DominicanaPresidente 

NUMERO 4581

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y ] 'olicía lia «-levado a] Poder Ejecutivo la
señora Carmen Igal A 
edad, soltera, religiosa, 
Personal Np 39361, ser:

faro, de nacionalidad española, mayor de 
portadora de la Cédula de Identificación 

e 47, domiciliada y residente en la calle
José Reyes N° 49, de esta ciudad, por medio de la cual solicita 
le sea concedida la naturalización dominicana;

, VISTOS los docu nentos que acompañan dicha instancia:

VISTA la Ley N? 
de abril de 1948, y sus

En ejercicio de las 
55 de la Constitución d

Art. 1.—Se conced 
ñora Carmen Igal

1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
modificaciones;

atribuciones que me confiere el artículo 
e la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

; la naturalización dominicana a la se- 
Alfaro, de las generales arriba indicadas.
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Art. 2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las -Si-cretarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes. .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito, Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y 1119 de la Restauración.:

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4582, que concede naturalización dominicana a la Sra. Vir- 
jíiiía García A Jarcia de Cámara.

;

JOAQUÍN BALAGUER
t
t

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4582

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Virgilia García Alarcia de Cámara, de nacionalidad es 
pañola, mayor d¡- edad, casada, de quehaceres del hogr, porta 
dora de la Cédula de Identificación Personal N"? 15891, serie 12, 
domiciliada y ro-idente tn la calle Wenceslao Ramírez N9 10(5, 
•!c la cii!(!r:(i < ! -• San Juan de la Mnjmana, por medio de la cual 
solicita le s><_u concedida la naturalización dominicana;

YJSToy '•[.- . •jL^-iu-iii'-b .,_>.•- acompañan dicha instancia;
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VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización ,de fecha 1 
de abiil de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de fas atribuciones que me confiere el artícu 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1. Si- coiicede la naturalización dominicana a la sen - 
ni Vir_ilia García |Alarcia de Cámara, de las generales arril 
indicadas.

Art. 2.—La b 
de manos del Gob 
Juan .lo la Magua 
blica Dominicana 
dactará acta que

neficiaria recibirá la carta de naturalizack i 
mador Provincial de la Provincia de S: i

r a, previo juramento de fidelidad a la Rep - 
nte dicho funcionario, de todo lo cual se i -

(eberá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Enví 
Policía, de Relaci 
Provincia de San 
pendientes.

se a las Secretarías de Estado de Interior \- 
Exteriores y al Gobernador Civil de a 

uan de la Maguana, para los fines corre -
oies

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación;!, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días c1 1 
mes í,\> mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, añ> 3 

1^ de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN B^LAGUER

Decreto X° 4583, qu : concede naluralización dominicana a los espos- s 
Octavie Joa X'g y Grady Guy Sang de Joa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4583

VISTA la in ancia que por conducto de la Secretaría i*
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Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los 
esposos Octavio Joa Xg y Grady Guy Sang de Joa, ambos de 
nacionalidad china, mayores de edad, comerciante el primero y 
de quehaceres del hogar la segunda, portadores do las Cédulas 
de Identificación Personal Nos. 103560 y 121775, serie Ira- 
respectivamente, domiciliados y.residentes en la calle Sabana 
Larga N9 80, de esta ciudad, por medio de la cual solicitan les 
sean concedidas la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

E-n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a los es 
posos Octavio Joa Xg y Grady Guy Sang de .loa, de las genera 
les arriba indicadas.

Art. 2.—Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana, ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. '.

Art. 3—Envíese a las Secretarias de Estaco de Interior y 
Policía, y cíe Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmáu, Distrito Nacional, 
Capital ce la República Dominicana, a h\s \vihtitres días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta'y cuatro, años 
131° de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N<? 4584, que no 
Extraordinario y P

ibra al Dr. Eladio Knipping Victoria, Emb - 
enipotenciario de la Rep. Dom. en Hondur; -.

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente

NUMERO 4584

En ejercicio de la:

de la República Dominicana

atribuciones que me confiere el artícu a
55 de la Constitución «e la República, dicto el siguiente

ARTICULO ÚNICO 
queda nombrado Emb 
(ie la República Domin

DADO en Santo 
Capital de la R'-públic; 
mes de mavo del año

) E C R E T O :

.— El Doctor Eladio Knipping Víctor i, 
jador Extraordinario y Plenipotencia! a 
cana en Honduras.

Domingo de Guzmán, Distrito Nación; 1, 
Dominicana, a los veinticuatro días o •! 
mil novecientos setenta y cuatro, añ s

130? de !a Independencia y HO9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

IVcrelu ÍS9 4585, que c 
jroño, para ejercer COHID

oncede Exequátur al Sr. Carlos Klammer B> 
Cónsul de Chile en Santo Domingo, R. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4585

En virtud de las 
55 de la Constitución

atribuciones que me confiere el artícu o 
de la 'República, dicto el siguie?ite
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO: Se concede exequátur a faVor del s - 
ñor Carlos Klammer Borgoño, a fin de que pueda ejercer 1 ^ 
funciones de Cónsul de Chile en Santo Domingo, R. D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación;) 1. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130? de la Independencia y 1109 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 458G, que inviste al Dr. Federico Máximo Smeter, de l-<s
Plenos Poderes ile Lugar, para firmar en nombre y representación d"l
Gobierno Dominicano, la Convención para la Protección del Patrimonio

Mundial, Cultural y Natural.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4586

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu'i 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ART'r'.ULO ÚNICO. El doctor Federico Máximo Sme¡- 
ter, Embajador, Delegado Permanente de la República Domiri- 
cana ante la Organización de las Naciones Unidas para la Ed - 
cación, la Ciencia y la Cultura, queda investido de los Plenos P - 
deres de Lugar para firmar en nombre y representación del G -
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bierno dominicano] la Convención para la Protección del Patri- 
r-onio .Mundial, Cultural y Natural.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
130° de la Independencia y 110° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 45??, qiie nombra al Sr. Marcelino Román, Mifmbro del Di 
rectorio JSjetutivo del Banco de los Trabajador >s.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4587

VISTOS losJArticulos 33 y 106 de la Ley Nv 412, que crea 
el Banco dt> los Tjrabajadores, de fecha 27 de octubre de "1972:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ¡a Constitución de la República, dicto ei sisruiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El señor Marcelino Román, queda 
nombrado Miembro del Directorio Ejecutivo de] Banco de los 
Trabajadores, eii sustitución del señor Adic Ramírez Payano. 

i
DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'rtrito Nacional, 

Capital üe la República Dominicana, a '.os veintisiete días del 
mes de mayo ael año mil novecientos setenta y cuatro, añc¿. 
1319 de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUF.R
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Decreto N? 4588, que inviste al Dr. Víctor Gómez Bergés de los Píen >s
poderes de Lugar, para efectuar el Canje de. los Instrumentos de rai.-
ficación del Convenio de Cooperación Financiera entre la Rep. Dom. y

el Gobierno del Estado Español.

JOAQUÍN BAEAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4588
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
i

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El doctor Víctor Gómez Bergés, Se 
cretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investir .1 
de los Plenos Poderes de lugar para efectuar el Canje de l( - 
Instrumentos de ratificación del Convenio de Cooperación F - 
nanciera entre la República Dominicana y el Gobierno del E - 
tado Español, firmado en Madrid, España, el 5 de marzo < i 
1974. (Préstamo Presa de Sabaneta).

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciom 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho dias d . 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, añ« 
131 Q de la Indepenedncia y 111° de la Restauración.

• JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4589, que le a^isna al Sr. Nicolás Quintero Raposo. Con 
General de la República en í'a amu, la jurisdicción de la Provincia

Co.on, ^Panamá.

.JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4589

En virtud de las atribuciones que me confiere el artícu 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO: 

ÚNICO.—Se le asigna al señor Nicolás Quintero Raposo,
Cónsul General de la 
la Provincia de Colón,

DADO en Santo

República en Panamá, la jurisdicción de 
Panamá.

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblilca Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de mayo del and mil novecientos setenta y cuatro, años 
131'' de la Indepenedr cía y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4590, que c esigna el mes de junio de cada año como el
"Mes del Sordo".

Presidente

JOAQUÍN BALAGUER
de la Bepública Dominicana

NUMERO 45SO

CONSIDERAND 
fecha 25 de abril de 
mes de junio de cadz 
domudo";

) que en virtud del Decreto N° 3403, de
973, expedido por el Poder Ejecutivo, e!
año fue designado como "Mes del Sor-

CONSIDERANDO que el Instituto ¿e Ayuda al Sordo San 
ia Rosa, Inc., se ha dirigido al Poder Ejecutivo solicitando, e;.- 
íre otias cosas, sustituir en el señalado Docicto el tcrmin > 
"Sordomudo" por el de "Sordo" por estar más /e acuerdo coví 
Ir ; tendencias modernas;

CONSIDERAND 3 
va c',e -todas las Instií

que es op~ríu"a !a participric : -Sn <•' 
iciones con fines similares en la «rn.
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para levantar fondos que se realiza durante el mes de junio de 
cada año, para ser destinados a su obra benéfica;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El mes de junio de cada año queda designado co 
mo "Mes del Sordo".

Art. 2.—Los fondos que sean obtenidos durante la campa 
ña pro-recaudación de fondos que se realiza durante el mes de 
junio de cada año, deberán ser distribuidos en partes propor 
cionales entre la "Asociación Pro-Educación del Sordomudo 
Inc.", el "Instituto de Ayuda al Sordo, Inc." y cualquier otra 
institución que se establesca a los mismos fines.

Art. 3.—Se deroga y sustituye el Decreto N9 3403, de fe 
cha 25 de abril de 1973.

Art. 4.—Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pú 
blica y Asistencia Social y de Interior y Policía, para los fines 
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131' de la Indepeidencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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1 creto N"? 4591, que otorga exequátur de Arquitecto a varios gradua- 
dJs de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente tíe la "República Dominicana

JMERO 4591

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
lecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA ia Ley N? 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
edifica el párrafo de artículo 6 üe la Ley Np 4249, del 13 de 
osto de 1955, que hice obligatoria ia Pasantía Profesional de 
i Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
> de la Constitución de la Repúbl.ca, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNÍCO - Se otorga exequátur a los señores 
'ernando Rhadamés Díaz Torres, José Rafael Mallén Malla y 
eófilo Manuel Carbonell Seijas, para que puedan ejercer en

todo el territorio de la República, la profesión de Arquitecto.
i!e conformidad con iks leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de mayo del mifl novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y lll p de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N1? 4592, que concede jubilación con pensión del Estado a la 
Sra. Fe Esperanza Caridad' Bisonó de Kodríguez.

JOAQUÍN" BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4592
VISTA la Ley N<* 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 

de fecha 31 de julio de 1959; ¡
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estado"'de noventa pesos oro (RD$90.00) 
mensuales, a la señora Fe Esperanza Caridad Bisonó de Ro 
dríguez.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días ¿él mes 
de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4593, que concede incorporación a la "Fundación Médica de 
Nutrición y Educación".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4593

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"inundación Médica de Nutrición y Educación" (Funmeca), con 
domicilio en la ciucjad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Re 
pública Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 12 de marzo de 1974. Dicha incor 
poración será efectiva tan pronto como la indicada Fundación
tiectúe el depósito 
4 de la citada Ley

y la publicación a que se refiere el artículo 
N9 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los finas correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de mayo del año (mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1II9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

.Decreto N° 4594, qije otorga exequátur de Abogado a varios graduados
de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presitiente de la República Dominicana

NUMERO 4594

VISTA la lUy sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha S de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley soore Organización Judicial N" 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5; de la Constitución de la Repúbl:ca, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los Doctores 
V ctor Manuel Emilio Matos Gómez, Guillermina Antonia Mu- 
iv z Rosario y a los Licenciados Nítida Altágracia Domínguez 
A iuino y Antonio de Jesús Tueni Brinz, para que puedan ejer- 
ct r en todo el territorio de la República, la profesión de Abo 
gado, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de GuzmáJC Tnstrito Nacional, 
C ipítal de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
d« mayo del año mil novecientos setenta y cuati'o, años l«'5l" 
d la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN EA LAGUER

a-eto N° 4595, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional a vender 
varios solares de su propiedad.

j

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

: JMERO 4595

VISTA la certificación N° 260 de fecha 26 de marzo de 
1 ,'74, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, referente a lo acordado en la sesión ordinaria cele- 
b -ada por dicho Ayuntamiento en fecha 20 de marzo del 1974;
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En virtud de lo que 
4381, de fecha 10 de fel rero

dispone el artículo 3 de la Ley N* 
de 1956;

En ejercicio de las ; 
55 de la Constitución de

D

tribuciones que me confiere el artículo 
la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

ARTICULO UNICC 
Distrito Nacional a conc 
'Industrias Niguas, C. po

.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
eder en venta condicional a la firma 

A., los siguientes inmuebles:

a) Solar N? 9, 
tral Ny 4, del Distrito N;

Manzana N? 4-Prov., del Distrito Catas- 
.cional;

b) Solar N'-' 14, Mar zana 
N<> 6—Ref. B—1—A—1 
Distrito Catastral N9 4,

? 4-Prov., dentro de la Parcela 
—C—6—B—2—A, Porción "A", del 

Distrito Nacional;([el

c) Solar N? 11, de 
Parcela N" tí—Ref. B— 
del Distrito Catastral X?

la Manzana N9 4—Prov., dentro de la 
A—C—6—B—2—A, Porción "A", 

4, del Distrito Nacional; y

d) Solar N? 13, Man 
N" 6—Ref. B—1—A—C- 
trito Catastral N? 4, del 
bles tienen un área conjuí ta 
valor total de RD$24,136. 
te el pago inicial con un 
mismos a la firma del contrato 
tante en cuotas mensuales 
6 años.

ana N"? 4-Prov.., dentro de la Parcela 
-6—B—2—A, Porción "A", del Dis- 

])istrito Nacional.. Los citados inmue- 
de 1,724 metros cuadrados, con un 

)0, los cuales serán vendidos median- 
ava-nce de un 2090 del valor de los1 

correspondiente, y la suma res- 
consecutivas, durante un período de

DADO en Santo 
Capital de la República 
mes de mayo del año m 
13I9 de la Independencia

Domingo de Guzmán, Distrito" Nacional. 
Dominicana, a los trei-ntiún días del 
1 novecientos setenta y cuatro, años 
T 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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I '.creto N<? 4596, que aprueba la Resolución N? 10-74-MC, del Directorio
de Desarrollo Industrial. j

i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de ia República Dominicana

>. CBIERO 4596
-. í - . t

CONSIDERANDO que la firma MANUFACTURAS DE 
L TENSILIOS DE COCINA Y DIVERSOS, C. POR A., fue cla- 
s t'icada en ia Categoría "C" mediante Resolución N9 29—69, 
d -1 Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 11 de abril de 
3 '69, aprobada por el Decreto N? 3795, del 13 de junio del 
i ismo año, modificada por la N? 56—73—MC, de dicho Direo 
í rio, de fecha 24 de abril de 1973, aprobada por el Decreto • 
I " 3838 del 31 de agosto de 1973;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado la 
T -ansferencia de ios beneficios otorgados por las indicadas Re- 
£ eluciones a nombre de ALUMINIO ROHMER, C. POR A., en 
i »zón de haber cambiado formalmente la designación de esa 
: rma por dicho .nombre;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indusr
•ial juzgó procedente con razón acoger la solicitud de que sé
•ata, por lo que ha pedido al Poder Ejecutivo autorizar la ci- 
»da transferencia;

VISTOS los artículos 38 y 45 de la L'ey N° 299 de Incén-
•vo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
¡"o de la Constitución de la República, dicto el siguiente

!

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 10—74—MC, dictada 
] or el Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 11 de enero 

¡e 1974, que copiada textualmente dice así:
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"RESOLUCIÓN p 10—74-MC

CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha 
7 de enero de 197&, la firma ALUMINIO ROHMER, C. POR A... 
informa haber cambiado formalmente el nombre de MANU 
FACTURAS DE UTENSILIOS DE COCINA Y DIVERSOS, 
C. POR A., clasif cada en la Categoría "C" en base a la Ley N9 
299, del 23 cié a :>ril de 1968, en virtud de la Resolución N? 
20—69 de fecha 11 de abril de 19(59, aprobada por el Decreto

? 3795 de fecha 13 de junio del mismo año, modificada por la
Resolución X9 56 -73—MC de fecha 24 de abril de 1973, apro 
bada en virtud dll Decreto NT(? 3838 del 31 de agosto de 1973, 
por el de ALUMINIO ROHMER, C. POR A., asimismo solicita 
la inclusión de nuevas materias primas y materiales para la ela 
boración de sus nroductos.

CONSIDERANDO: Que conforme a la disposición del Art. 
45 de la citada liey N" 299, procede solicitar al Poder Ejecu 
tivo transferir a la nueva razón social ALUMINIO ROHMER, 
(\ POR A., lo.s beneficios otorgados a la antigua firma MANU 
FACTURAS DE UTENSILIOS DE COCINA Y DIVERSOS, 
C. POR A.

CONSIDERJANDO: Atendible la petición de que se tra 
ta, procede acogerla favorablemente.

VISTAS: L; s citacfas "Resoluciones Nos. 29—69 y 56—73
—MC.

VISTO: El nforme favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

VISTOS: Le artículos 23, 38 y 45 de la Ley N? 299 de
fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha5 ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Solicitar al Poder Ejecutivo autorizar el tras 
paso de la clasificación otorgada a la firma MANUFACTURAS
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DE UTENSILIOS DE COCINA Y DIVERSOS, C. POR A., me 
diante Resolución N" 29—69 aprobada por el citado Decreto N? 
3795, así como los Beneficios consignados tanto en ella como 
en la Resolución N9 56—73—MC que la modifica y amplía, a 
favor de ALUMINIO ROHSYIER, C. POR A.

SEGUNDO: Modificar las; citadas Resoluciones Nos. 29—69 
y 56—73—MC, para incluir en la exonearción que disfruta di^ 
cha empresa y en la misma proporción del IfO'?, los siguientes 
artículos :

Cantidades anuales Nombre de los artículos i

15.000 Kgs. acero inoxidable en planchas.

5,000 Kgs. cobre en planchas
5,000 Kgs. silicium

150 Gis. teflon

TERCERO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los .señalados Decretos N«s. 3795 y 3838.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los once (11) días del rnes de enero del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974), años 130" de Ja Independencia y lll9 
de la Restauración Dr. José R Díaz Valdepares, Subsecretario 
de Estado de Industria y Comercio, Presidente en funciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial..

'YO. LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
eutho o'el Depai tamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que 
e-ta dee : íúón fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarro" !o ladustiial en sesión celebrada ea el Despacho del Se 
cretario de Estado de Industria v Comercio, el 11 de enero de 
197Í, de la cual reposa acia en los archivos del Departamento 
Ticnki- I~. !u--trial. LL. Rafaoi Andeles Suárez, Secvfitario Eje 
cutivo dt-i Departamento Técnico Industr al".

Art, 2 - En Lonsecuei da se autoriza la transferencia de
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los beneficios de la Clasificación y de exoneración consignadc í 
en las Resoluciones NO& 29-69 y 56-73 de fechas 11 de abril c e 
1969 y 24 de abril dd 1973 a nombre de la razón social ALUM - 
NIC) ROHMER, C. HOR A.

Art. 3. -Se momifican en cuanto sea necesario los Decretes 
Nos. 3795 y 38,38 dd fechas 13 de junio de 1969 y 31 de agos'o 
de 1973, respectivamente.

Art. 4. Envíese a las Secretan'as de Estado de Finanz; ^ 
y de Industria y Ccjmercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioní ., 
Capital de la Repúph'ca Dominicana, a los treintiún días d 1 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 13 9 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° T97. qucj aprueba !a Resolución N<? 150—73—MC. del I 
rettorio de Desarrollo Industria'.

JOAQUÍN BALAGUER 

Prc-itknte de la República Dominicana

NUMERO 4597

CONSIDERANDO qU" la empresa JOSÉ BLANCO, INC , 
obtuvo ('el Directorio de Desarrollo Industrial la clasificad*' i 
en la Categoria "K", a f-n do acogerse a los beneficios de a 
I."v X" .709, .!c Imceutix'o y Protección Industrial, de fecha :3 
ae abril de 19(58;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Diré - 
torio cié De?arrollA Industrial comprobó que la firma solicita -
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te reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299, del 23 de 
abril de 1968;

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N"? 299, del 23 de 
abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 150-73-MC, del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 21 de septiembre 
de 1973, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N9 150-73-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa JOSÉ BLANCO, INC., 
fue clasificada en la Categoría "A", en base a la Ley N? 299 
del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial, 

' mediante la Resolución N9 45—70 dictada por el Directorio de 
Desarrollo Industrial en fecha 3 de mayo de 1970, aprobada en 
virtud del Decreto K" 5121 del 16 de junio de 1970, siempre 
que se instale en Zona Franca Establecida, para dedicarse a la 
confección de pantalones finos para caballeros destinados a la 
exportación.

CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha 
12 de octubre de 1970» la referida empresa solicitó al Directorio 
cíe Desarrollo Industrial se declare Zona Franca Especial el si 
tio elegido por ellos para la instalación de su planta industrial 
tn la Av -nida Aiáximo Gómez 188-A de Santo Domingo, habien 
do sido desestimada dicha petición por el citado organismo en 
sesión celebrada el 12 de octubre de 1970.

CONSIDERANDO: Que mediante comunicaciones de fe 
chas li y 1S de septiembre de 1973, la susodicha empresa pidió 
la reconsuleraci"!! de la decisión tomada por dicho organismo,
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asimismo que se le extienda su actividad industrial para la 
confección de todo .areneros c!e ropa, el Directorio luego de po i- 
derado el caso a la luz de nuevos argumentos, decidió acog ;*• 
o ¡cha petición favorablemente.

VISTA: La citada Resolución N» 45—70

VISTOS: Los articulas 7, 23 y 38 de la Ley N? 299 del 3 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha le'

RESUELVE:

PRIMERO: ModuiciT la Resolución N" 45—70 y solici - 
al Podei Ejecutivo dsck-rar Zona Franca Especial el sitio d
de se encuentra instalada la empresa JOSÉ BLANCO, INC., i
la A>ve, ^I^imo, Gómez 188-A de Santo Domingo, y que aden -,
-se,^e ptírmita, entender ¿u actividad industrial a la confecci t

de ropa) para ia exportación, modificando i
soa necesario, el señalado Decrt jcon.sec,u(encia , pn cuanto ' " "'' '

•-' !)ADA"en> Santo D] 
los- veintiún (21> días

>mi»ig:o de Guzrnáa,. Distrito Nación ., 
del mes de septiembre del año mil r >-

\ecknios setenta y tres (1973), años 1309 de la Independenc 
• 111' >'e la Re.-tauraqión. Jo;é A. Brea Peña, Secretario e 
Estado" dé 1 Industria y omercio. Presidente del Directorio e 

ó' InrUistríá-i.

'] Y(') LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo dei neiiartam-entk) Técnico Industrial, CERTIFICO: q: e 
ts¡a decisión fue tomada por los Miembros del Directorio • e 
}• sil. roPo Industihü ctt sesión celebrada en el Despacho c" 2! 
:-eqi'ta:- : (¡ : *\síai'o c-'a Industria y Comprcio, el día 21 de se )- 
-i!ern'.¡rc de 1973, de la cual reposa acta en los arihivos del D »- 
parta mentó Técnico Inaustrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, S •- 
i-retaric Ejecutivo del "Departamento Técnico Industrial".
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Art. 2.—Se acoge favorablemente la solicitud contenida en. 
la mencionada Resolución N^ 150—73—MC y se declara Zora 
Franca Especial, el sitio donde se encuentra instalada la ei \- 
presa José Blanco, Inc., en la Ave. Máximo Gómez J88<.A, de 
Santo Domingo.

Art. 3.—Dentro de la indicada Zona Franca Especial regí- 
lán las leyes industriales y sanitarias del país, así como toda= 
aquellas disposiciones de carácter laboral.

Art. 4.—Las Secreí rñ* de Esraclo de Finanzas y de In 
ca atria y Comercio, la jn -'r-ei-a a travos de la Dirección -Gener^' 
cu Aduanas y Puerto? • -i -eirum'a por medio del Depártame ^ 
te Técnico Industrial • n -; ->er todo lo relativo a 
n • didas que sean nef- -, - :- : r pr >iección de los intere 
íi-sales, quedando ba o • ,:• - bilídad lo siguiente

a) El debido co> -i • -'u'e ! .s productos que entren 
"U-ha Zona Franca E-.^t. i. n ira la producción de José Bl; 
<-o Inc.;

fa) La supervigilani'a sobre la exportación de la < proel' 
don industrial de que se trata; y

i 
T 
I

c) Todas las demás funciones que sean pertinentes para 
pficaz salvaguarda de los intereses fiscales y muy especialm< 
te para el cumplimento de las condiciones establecidas en 
mencionada Resolución N? 150—73—MC, que extiende la'ac - 
vidad industrial de la firma José Blanco, Inc., a la confecci i 
de todo género de ropa para la exportación.

Art. 5.—Modificar en cuanto sea necesario el Deere ~> 
N<? 512!.

Art. C,. Envíese a las Secretarías de Estado de Finanz s 
y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la
¡r.es de mayo del año
1319 de la Independ

República Dominicana, a los treintiún días del 
mil novecientos setenta y cuatro, años 

¡ncia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4598 ,que otorga exequátur de Médico a varios graHuad'os
de la U. A. S. D.

OAQÜlN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4598

VISTA la Ley 
de fecha 3 de novii

.obre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de 1942, y sus modificaciones;en bre

VISTA la Ley 
graduados, de fecha

En ejercicio de 
55 de la Constitució

146, sobre Pasantía de Médicos recién 
11 de mayo de 1967;

as atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UN 
José Alvarez Valdez, 
Tomás Enrique Lam 
:;iiel Antonio Carabf 
C-.stillo y Franklin ? 
«•je'rcer en todo el 
Médico, de conformidid 
teria.

CO.—Se otorga exequátur a los Doctor0.? 
Rafael Ernesto Valenzuela Marranzin". 

iertus Félix, Severina Pefrí Cornielh. Mi 
llo Martínez. Priamo FfTeiano Cabri-ra 
ehemías I.izardo Cruz, para que puic'an 

tírritorio de la República, la profesión de 
con las leyes y re.TLimentcs 'le le ~v-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona , 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días d 1 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, añc i 
131° de la Independencia y~lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4599, que declara de utilidad pública e interés social la rc- 
ac'quisición por el Estado Dominicano de varias porciones de terreno en

el Distrito Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4599

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano vendió 
plazo determinadas porciones de terreno, dentro del ámbito r 
la Parcela N0 HO-Ref.-780, del Distrito Catastral N? 4 del Di 
trito Nacional, con el objeto de que fueran destinadas a ' 
construcción de viviendas familiares, sin que hasta 'la fecha 1- 
í-dquirientes de las mismas hayan iniciado sus edificaciones, 
no que por el contrario dichas porciones de terrenos permaw 
cen yermas;

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano necesita er 
prender en esos terrenos la realización de planes urbanistico

i
Vl.-TA. ¡n Ley N? 344, de fecha 29 de julio de''1943/ y s' 

modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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D

Art. 1.—Se declara 
readquisición por el Es

E C R E T O :

dé utilidad pública e interés social la 
ado Dominicano, para ser destinadas

a la realización de planes urbanísticos, de las porciones de te 
rreno que se describen a continuación, las cuales habían sido
vendidas a plazo por el Estado Dominicano a sus actuales pro 
pietarios:

1.—Una porción cor 
la Parcela N9 110-Ref.-7 
trito Nacional, (Solar N 
Lie. Máximo Antonio U

2.—Una porción cor 
la Parcela N? 110-Ref.-7 50 
trito Nacional, (Solar N 
señor Rafael Sánchez Javier

área de 600.00 M2, ubicada dentro de 
;0, del Distrito Catastral N9 4 del Dis-

4 de la Manzana N? IX), vendida al 
eña;

área de 738.00 M2, ubicada dentro de 
,-del Distrito Catastral N° 4 del Dis- 
2 de la Manzana N9 IX), vendida al

3.—Una porción coii área de 661.00 M2, ubicada dentro de 
"a Parcela N° 110-Ref.-730, del Distrito Catastral NQ 4 del Dis 
trito Nacional, (Solares 
úida a la señora María (

la Parcela N° HO-Ref-'J 
trito Nacional, (Solar N 
señora Josefa Carmelina

Nos. 4 y 5 de la Manzana N9 V) ven- 
Solano Weber;

4.—Una porción cor área de 599.00 M2, ubicada dentro
O, del Distrito Catastral N? 9 del Di>- 
' 3 de la Manzana N° V), vendida a ia 
Pérez de Meló;

5.—Una porción coi área de 600.00 M2, ubicada dentru cl<? 
la Parcela Xo 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N° 4 del Dis 
trito Nacional, (Solar NJ* 14 de la Manzana N? XI), vendida al 
&eñor Pedro del Orbe R >dríguez;

6 —Una porción co i área de 600.00 M2, ubicada dentro 
de ia Parcela N9 HO-Ref-780, del Distrito Catastral N? 4, del
Distrito Nacional, .Solar N9 5 de la Manzana Xo VIII),
da a la señora Aída Celeste Pérez de Gómez;

7.—Una porción coi 
la Parcela N? 110-Ref.-7 30

área de 740.00 M2, ubicada dentro do 
del Distrito Catastral N? 4 c"el Di---
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trito Nacional, (Solar N9 1 de la Manzana N9 VIII) vendida al 
señor Francisco Antonio Vega Cruz; |

8.—Una porción con área de 570.00 M2, ubicada dentro de 
la Parcela N9.110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del Dis 
trito Xacional, solar N9 10 de la Manzana N9 X), vendida a la 
señora Virtudes Pérez Vda. Márquez;

9.—Una porción con área de 638.25 M2, ubicada dentro de 
la Parcela N9 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del Dis 
trito Nacional, (Solar N9 14 de la Manzana N9 X), vendida al 
señor Eduardo Manuel Rodríguez Sanabia;

10.—Una porción con área de 759.00 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N9 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Xacional, (Solar N9 3 de la Manzana N9 IX), vendida 
al señor Juan Bautista Pérez y a la señora Gilda Fernández 
de Pérez;

11.—Una porción con área de 600.00 M2, ubicada dentro 
de ia Parcela N? 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N? 5 de la Manzana N9 XI), vendida 
al señor Delfilio Antonio Martínez Guante;

12.—Una porción con área de 600.00 M2, ubicada dentro 
c'e la Parcela N9 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 9 de la Manzana "N9 XI), vendida 
al señor Marino Amaury Alvarez Toledano;

13.—Una porción con área de 600.00 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N? 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 6 de la Manzana N9 XI), vendida 
al señor Teódulo Valenzuela P.;

14-—Una porción con área de 600.00 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N9 HO-Ret-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 10 de la Manzana N9 XI), vendida 
al Ing. Marino Rafael de Herrera Báez;

15.—Una porción con área de 600.00 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N9 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del
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I strito Nacional, (S 
a Ing. José Guillerm

16.—Una porción 
c! la Parcela N' 110- 
1 strito Nacional, (Si 
t Ja al señor Antonio

17.—Una porción 
< la Parcela N? 110 

strito Nacional, (S 
< ia al señor Julio C

18.—Una porción 
• la Parcela N" 110 

. • strito Nacional, (So 
-ida a la señora Mari

ar N? 3 de la Manzana N9 XI), vendida 
Díaz;

con área de 593.00 M2, ubicada dentro 
lef.-780, del Distrito Catastral N? 4 del 
ar N9 10 de la Manzana N? XII-A), ven- 
filoria;

con área de 755.00 M2, ubicada dentro 
íef.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
ar N? 5 de la Manzana N1? XII-A) ven- 
ar Navarro Rodríguez;

con área de 841.00 M2, ubicada dentro 
leí.-780, del Distrito Catastral N? 4 del 
ar N"-1 4 de la Manzana N9 XII-A) ven- 
arita Rubio de González;

19.^-Una porción 
de la Parcela N? 110 
Distrito Nacional, (So 
tíida a la señora Garrí

20.—Una porción 
de la Parcela N9 110- 
Distrito Nacional, (So 
a, Ing. Pedro Miguel

21.—Una porción 
ce la Parcela N? 110- 
Distrito Nacional, (So 
al Lie. Atiles Ouerrerc

22.—Una porción 
de la Parcela N9 110-: 
Distrito Nacional, (So. 
i la señora Angela G«

23.—Una porción 
de la Parcela N? 110-:

con área de 488.00 M2, ubicada dentro 
lef.-780, del Distrito Catastral N? 4 del 
ir N^1 3 de ia Manzana N? XII-A) ven- 
n Minier del Orbe;

con área de 570.00 M2, ubicada dentro 
Í.-780, del Distrito Catastral N9 4 del

ar N" 9 de la Manzana N? X), vendida 
árquez Pérez;

con área de 600-00 M2, ubicada dentro 
ef.-780, del Distrito Catastral N? 4 del 

ar N? 4 de la Manzana N9 X), vendida 
Mejía;

IN

:on área de 600.00 M2, ubicada dentro 
ef.-780, del Distrito Catastral N? 4 del 
r N9 10 de la Manzana N? IV), vendida 
rgína Rodrigue? de Elía^;

:on atea de 554.20 M2, ubicada dentro 
ef.-780, del Distrito Catastral N9 4 del
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Distrito Nacional, (Solar N? lü de la Manzana N? V), vendida 
a la señora Luz Gemianía Medina de Rodríguez;

24.—Una porción con área de 540.00 M2, ubicada • dentro 
de la Parcela N'- 110-Reí.-'/80, del Distrito Catastral N? 4 del 
Distrito Nacional, (Solar Nv 9 de la Manzana Nv IV), vendida 
al señor Miguel Antonio MontiUa Castillo;

25.—Una porción con área de 677.00 M2, ubicada dentro de 
la Parcela N<? 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N? 4 del Dis 
trito Nacional, (Solar N9 6 de la Manzana N? IV), vendida a la 
señora Eloísa Domínguez de Reyes; ;

26.—Una porción con área de 767.00 M2, ubicada dentro 
oe la Parcela N'-' 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 22 de la Manzana N? V), vendida 
al señor Daniel Enrique Guerrero;

27.—Una porción de terreno con área de 511.00 M2, ubica 
da dentro de la Parcela N? 110-Ref.-780, del Distrito Catastral 
NÍ> 4 del Distrito Nacional, (Solar N? 4 de la Manzana N* IV), 
vendida a los señores Julio Antonio Domínguez Landoc y Mi 
nerva Altagracia de la Cruz de Domínguez;

28.—Una porción con área de 655.00 M2, ubicada dentro 
de te Parcela N'-' HO-Rel-780, del Distrito Catastral N? 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 6 de la Manzana N? V), vendida 
a la señora Alicia P. Duarte de Tambolmi;

29.—Una porción con área de 752.00 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N9 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N? 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 12 de la Manzana N9 V), vendida 
al Ing. Fernando Emilio Ramírez Hued;

30.—Una porción con área de 590.00 M2, ubicada dehtro 
de la Parcela N9 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N? 4; del 
Distrito Nacional, (Solar N0 4 de la Manzana N? VIH), vendida 
a la señora Ana C. Pérez Vda. Valle;

31.—Una porción con área de 594-,00 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N9 110.Ref.-780, del Distrito Catastral N? 4 del
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D strito Nacionl, (Solar N? 16 de la Manzana N<? III), vendida 
a la señora Nirjoska Manzueta B.;

32.—Una pjorción con área de 700.00 M2, ubicada dentro 
d< la Parcela N° 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N? 4 del 
D strito Nacional, (Solar N9 3 de la Manzana N? III), vendida 
ai señor Sergio García;

33.—Una porción con área-de 600.00 M2, ubicada dentro 
a- la Parcela Nv 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N? 4 del 
£ strito Nacioiial, (Solar N? 16 de la Manzana N? VIII) vendí 
es al Dr. Héctor Bolívar Yépez Moscat;

34.—Una bordón con área de 712-00 M2, ubicada dentro 
c la Parcela N9 HO-Ref.-780, del Distrito Catastral N? 4 del 
I strito Nacioiial, (Solar Nv 5 de la Manzana N1? III), vendida 
c. señor Amabtte López;

35.—Una 
t la Parcela

porción con área de 600.00 M2, ubicada dentro 
* 110.Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del

strito Nacional, (Solar N° 11 de la Manzana N? X), vendida 
ia señora Ciflenis Altagracia Objío González;

36.—Una porción con área de 638.25 M2, ubicado dentro 
la Parcela N° 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 Je! 

strito Nacional, (Solar X" 2 de la T-'anzana N? X), vendida a 
o señores Miguel Amaclu Vusquez y "aula Nova de Vásque/;;

37.—Unal porción con área de 
ue la Parcela N? 110-Reí'.- t A ,-t'i 
Distrito Nacional, (Solai - 1 i e 
al señor Raúl Henríquez ¿.u.u:

~ 1 OQ M2, ubicada dentro 
•ruó Catastral N? 4 5ei 
; i zana N' III), vend da

38.—Uni porción \.on alta ut . j.uo M2, ubicada dentro 
ue la Parcela N9 110-ReL-iSO iiel l^=lrito Catastral N? 4 del 
Distrito Nacional, (Solar X? 14 de ¡e Manzana N? V), vendida 
al señor Miguel Tobar;

39.—Una porción con área de 554.20 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N? 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del
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I strito Nacional, (Solar N° 17 de la Manzana N? V), vendida 
a la señora Luz Germania Medina de Rodríguez;

40.—Una porción -con área de 692.00 M'¿, ubicada dentro de 
k Parcela N" 110-Ref.-780, ael Distrito Catastral N? 4 del Dis- 
ti .to Nacional, (Solar N9 8 de ¡a Manzana N9 XII-A), vendida 
a la señora Celeste Franjul de Díaz;

41.—Una porción con ár-a de (344.00 M2, ubicada dentro 
d- la Parcela N<? 110Reí.-780, del Distrito Catastral NT<? 4 del 
D.strito Nacional, (Solar N9 14 de la Manzana X? III), vendida 
a la siñora Virtudes Vilorio de Zorrilla;

!

42.—Una porción con área de 800.00 M2, ubicada dentro 
di la Parcela N" llO-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Listrito Nacional, (Solar X? 11 de la Manzana N? VIII), vendi- 
d i al señor Julio César Feliz Ruiz.

Art. 2.—En caso de no" llegarse a un acuerdo amigable con 
1 s propietarios de los inmuebles precedentemente indicados pa- 
i . su readquisición de grado a grado por el Estado Dominicano, 
e Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos 
i -s actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como ex- 
t aordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expro- 
1 dación de los mismos.

Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano
< ntre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se
uedan iniciar en los mismos, de inmediato, la realización de los
lañes urbanísticos, luego de ser cumplidos los requisitos exi-

, idos por el artículo 13 de la Ley N? 344, del 29 de julio de
943, modificada por la Ley N? 471, del 2 de noviembre

i.e 1964. . :

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
e los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 

c'.el Estado, por tratarse de inmuebles registrados, al tenor de 
?o dispuesto por la Ley N° 486, del 10 de noviembre de 1964, 
í ue agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley Np 344, de 
lecha 29 de julio de 1943.
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Art. 5.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"Listín Diario", de Santo Domingo, en su edición del 
4 de junio del año 1974.

Decreto N9 4600, que autoriza al Ayto. del Municipio de Moca a vender 
un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Preáidente de la República Dominicana

NUMERO 4600

VISTA el cta N9 2 correspondiente a la sesión de fecha
11 de febrero de 1974, del Ayuntamiento del Municipio de Moca;

En virtud [de lo que dispone el artículo 3 de la Ley
4381, de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Moca a vender en favor del señor Juan Francisco
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R 'dríguez Rodríguez, el solar N? 5 de la Manzana Ñ9 185, del 
D strito Catastral N° 2 del mencionado Municipio. El citado so 
la • tiene una extensión superficial de 290.68. metros cuadrados 
y está valorado en la suma de RD*1,744.08. El adquiriente se 
pi opone completar con este solar el área necesaria para la cons- 
ti icción de su residencia, !o cual contribuirá al ornato de la 
ci idad.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131" de la 
Ir dependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

L creto- N"? 4601, que establece que en lo sucesivo no se concederán nue- 
v 3 permisos para la instalación de estaciones á'e 'radio o de televisión.

JOAQUÍN BALAGUER' 
Presidente de la República Dominicana

í UMERO 4601

CONSIDERANDO que la proliferación de estaciones de 
i dio y de televisión en el país, ha causado que se encuentren 
c biertas todas las frecuencias disponibles, por lo que la insta- 
1 ción de otras traería como consecuencia posibles interferen- 
c as en perjuicio de las ya existentes;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
E 5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: •

Art. 1.—En lo sucesivo, no se concederán nuevos permisos 
i ara la instalación de estaciones de radio o de televisión.
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Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Obra|3 Públicas y Comunicaciones, para los fines 
de lugar.

DADO en Saltito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de junio del año rmü novecientos setenta y cuatro, años 1319 ¿e 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N 1? 4602, qiie crea una entidad con personalidad jurídica que 
se denominará Corporación de Sabaneta, para recuperar las aguas <íel

Río San Juan.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4602

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional iniciará 
próximamente la construcción de la Presa de Sabaneta, en el 
lugar de este mismo nombre, para represar las aguas del Río 
San Juan, con el objeto de garantizar los riegos de todos los 
canales que irrigan el Valle de San Juan de la Maguaría;

CONSIDERANDO que la realización de tan importante 
obra de progreso para la Región Sur de la República amerita 
que una entidad constituida por personas de reconocida solven 
cia moral fiscalice su ejecución.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se crea una entidad con personalidad jurídica, la
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cual se denominará Corporación de Sabaneta, que estará inte 
grada por tres (3) personas de reconocida capacidad y solven 
cia moral.

Art. 2.—Integrarán la referida Corporación las siguientes 
personas: Ingeniero Bienvenido Martínez Brea, Director Técni 
co de la Ofcina de Fiscalización de Obras e Inversiones del Es 
tado; Josefina Portes de Valenzuela, Senadora por la Provincia 
de San Juan; y señor Leónidas Rodríguez.

Art. 3.—Dicha Corporación tendrá las siguientes atribu 
ciones :

a) Dictar las normas y directrices en los aspectos econó 
micos y técnicos de todas las actividades de la Corporación de 
Sabaneta;

b) Fiscalizar la ejecución de las obras e instalaciones de 
la Presa de Sabaneta;

c) Presentar al Poder Ejecutivo los programas, planes y 
presupuestos de inversiones y aplicarlos de acuerdo con los lími 
tes autorizados y las modalidades de financiación que se hayan 
adoptado; y

d) Presentar al Poder Ejecutivo un informe explicativo de 
su gestión.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 1319
de la Independencia y lll 9 de la Restauración. ¡

JOAQUÍN BALAGÜER
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Decreto N"? 4603, que nombra ana Comisión encargada del estudio -le 
los trabajos de dragados que se realizan en el litoral playero de Puei.o

Lta.

JOAQUI
Presidente de la

I BALAQUEE 
República Dominicana

NUMERO 4603

CONSIDERANDO que
ñas particulares de Puerto 
bajos de dragado que realizs 
de Estado de Obras Públicas

tanto las autoridades como pers >
lata han denunciado que los ti i- 
en aquella localidad la Secreta-' 'a 
y Comunicaciones, han traído c i-

mo consecuencia que las playas de ese litoral, que constituy n 
una atracción turística de primer orden, hayan resultado per. - 
uicadas por el sedimento qu : se deposita en las mismas, por o 
que han solicitado al Poder Ejecutivo, los referidos represe - 
tantes de la comunidad puertoplatense, que se busque una so 
ción rápida a ese problema;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíci 
55 de la Constitución1 de la República, dicto el siguiente

D E ( RETO:

Art. 1.—Los señores In¿. Frank Piñeyró, Director Ejecu !- 
vo del Instituto Nacional dií Aguas Potables y Alcantarillad s 
íINAPA) ; Ing. José Joaquíi Hungría Morel. Director del Ir - 
tituto Geográfico Universitario; Ing. Alberto Pascual, de la f - 
ma de Ingenieros Consultóos y Proyectistas (CIEPS), qued. a 
designados en Comisión Esp ¡cial para que realicen, con caráct r 
de urgencia, un estudio pormenorizado de la situación crea- a 
con motivo de los trabajos de dragado que se realizan en >1 
litoral de Puerto Plata y que han ccaronado que se acumu'- n 
sedimentos que han contaminado las playas de esa región 11- 
rística.

Art. 2.—La referida Comisión Especial deberá rendir m
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informe técnico al Poder Ejecutivo, a la mayor brevedad posi 
ble, señalando la solución urgente y definitiva al problema crea 
do con motivo de los trabajos ya indicados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes, de 
junio de laño mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4604, que nombra la Misión Especial que representará al 
Gobierno Dominicano en las ceremonias de Transición de la Presidencia 

de la República de Guatemala.

JOAQUÍN BALAGUER : 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4604

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e] artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1.—El doctor Conrado Licairac, Embajador Extraor 
dinario y Plenipotenciario cíe la República en Guatemala, que- 
ca nombrado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario para 
que en Misión Especial presida la Delegación que representará 
al Gobierno Dominicano en la Transmisión de la Presidencia 
de la República de Guatemala al Excelentísimo Señor General 
Xjell Eugenio Laugerud García, la cual tendrá lugar en Gua 
temala el 1ro. de julio de 1974.
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Art. 2.—El señor Manuel Batlle Viñas, Secretario de Pi - 
mera Clase de ¡a Embajadk de la República en Guatemala, qu - 
da nombrado como Consejero de la citada Delegación.

Art. 3.—El Primer Tedíente Randolfo Núñez Vargas, Agr - 
gado Militar a la Embajada de la República en Guatemala, qu - 
da nombrado Agregado Militar de la Delegación.

DADO e.: Santo Donin^o de Guzmán, Distrito Nación; 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes < 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 de
Independencia y 110? de a Restauración..

JOAQUÍN B A LAGUER

Uocrolo N<? 4605, que conced¿ sendas pensiones del Estado a varios <x 
leñarnos y nonagenarios. «

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente cid ¡a República Dominicana

NUMERO 4605

VISTA ¡a Ley N" 4'A9, do fecha 22 de julio de 1955;

En ejeicicio de las atribuciones que me confiere el artícu"o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

Art. 1.—Se conceden sendas pensiones del Estado de sese i- 
ta pesos oro (RD$60 00) mensuales cada una, a los centenari' s 
Teclinda Marte de Ureña, Esperanza Salcedo, Enrique Castr),
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Isabel Genao, Efigenia Pérez, Leticia Rivera, Pedro Ozuna e 
Idalia Peña.

Art. 2.—Se conceden sendas pensiones del Estado de. trein 
ta pesos oro (Rü$30.00) mensuales cada una, a los nonagena 
rios Evangelista Padilla, Saturnino Criiz F., Rosa Virgeii Vda. 
Báez, Máxima,de la Cruz, Manuel Fuello, Manuel de Regla O - 
tiz, Juana Catalina, Herminia Salazar Villar, María Clara Pérf / 
N., Ana Joaquina Méndez, Manuela Veloz Peláez, Rafael A. Ro 
sario, Merlinda Olivo Torres, Alfonsa Rodríguez Vda. Alej", 
Fidelia Ventura de Terwar, María Ventura Beltré, Antolina P¿- 
rez Paredes, Carlos Gerónimo, Reyna Ramírez, Máximum Lo 
renzo, Alejandrina Lara Ricardo, Prudencia Espíritu ¡Santi. 
Dolores Ismenia Rodríiuez, Plácida Hiraldo Agüero, Afnoro - 
Polanco Vda. Depratt, Gloria Mendoza, Francisca Ceballó, Cor- 
cepción Martínez, Rosa Carmena Vda. Farfán, Consuelo A. D - 
nú Suero, Filomena Urbáez Vda. Pina, Leónidas Rodríguez, Lu - 
sa Amelia Pimentel de Fernández, María de Regla Peguero Ma 
tina Rosario Benita Ogando, Altagracia Otimia Sénior, Emil \ 
Kratz, -Griselda María Ogando Oviedo, Alicia Cristina Castill 
Ramona Rodríguez, Emilia Almonte Ángel María Melencian 
Francisco Bautista Isabel, Rosa Fabío, María Ramona Meji , 
Mirla Carrasco, Carlos Amaro, Felicia Núñez, Eleuteria de 1 
Santos, Aurora Vda. Troncoso, María Josefina Jiménez, Ar i 
María Abreu, Juliana Tejeda, Eduviges Sala, María Gabrie i 
Alies, Cristobalina Valdez, Rafaela Pichardo, Flor Dominical i 
de la Fuente, María García, Carmita Gautreaux, Leopoldo c • 
la Cruz, Ercilio Beltré, Inginio Lorenzo, Antonio Be-nítez, Fií ? 
Sabino, Cecilia Beltré. Eduardo de los Santos y Faustina Sa- - 
tana.

Art. 3.—Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fo'-- 
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos

i
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación?!. 

Capital Ci la República Domiiicana, a los siete días del'mes <V 
junio del ;.fio mil novecientos setenta y cuatro, años 13Í9 de la 
Independencia y 111° de la Restauración

JOAQUÍN EA LAGUER
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Decreto N9 4606, que modifica los acápites 159, 174, 2Ü8 y 281, del, De 
creto N<? 4173J del 21 de diciembre de 1973.

- JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4606

VISTA la Ley 5185J sobre Pensiones Civiles del Estado, do 
fecha 31 de julio de 1950;

En ej ere, ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

ARTICULO ÚNICO:—Se modifican los acápites 159, 174, 
268 y 281 del Decreto No. 4173 de fecha 21 de diciembre de 
1973, para que en lo adplante rija así:

"159.—A María América Tejada, una pensión del Estado 
de ciento treinta y tres) pesos oro con ochenta centavos (RD-1?- 
133.80) mensuales;

174 —A José Ordí ix Feí rer, una pensión del Estado de 
ciento noventa y seis pesos oro con ochenta centavos (RD$196. 
80) mensuales;

268.—A María A.
c'e ochenta y un pesos

231.—A Emma C 
.'o ci uto cincuenta y 
Í^.D-V 155.40) mensuale

DADO en Santo 
Capital, de la Repúblic

de Marte, una pensión del Estado 
ro (RD.?81.00) mensuales:

Suazo de Díaz, una panóión del Estad i 
inco pesos oro con ci'r.ronta cei'

omingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Dominicana, a ios siete días ¿K
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de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131c de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4607, que otorga exequátur de Abogado a las Licdas. Francia 
Pérez Peña e Ildegarda E. Suávez Rodríguez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NJMERO 4607

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 11 ¡ 
de fecha 3 de noviembre de 1912, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N0 821, de ' - 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíci o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.- Se otorga exequátur a las Licenc" - 
das Francia Pérez Peña e Hdegarda Emilia Suárez Rodrigu 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repúblfc , 
la profesión do Abogado, de conformidad con las leyes y reg" • 
mentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de -Guzmán, Distrito Nación; . 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes -> 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de ~ i 
Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 4608, que integra la Delegación de la República Dominicana 
a la Tercera Conferencia qe las Naciones Unidas sobre el Derecho del

Mar.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente ¿e Ta República Dominicana

NUMERO 4608

En virtud de las tribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución qe la República, dicto el siguiente

E C R E T O :

Art. 1 — La Deiegaciún de la República Dominicana a la
Tercen> Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
'¡el Mar que se celebrará en Caracas, Venezuela, del 20 de junio

al 29 de agosto del 1974, estará integrada de la siguiente
manera:

El señor Rafael ijonilla Aybar, Embajador de la República 
»>n Venezuela, quien la presidirá; Dr. Eladio Knipping- Victoria, 
Embajador de la República en Honduras; Dr. Rafael Valera 
Benítez, Ministro Consejero de la Embajada de la República en 
V-nezuela y Capitán pe Fragata Octavio Pérez Mota, Director 
del Departamento Hidrográfico de la Marina áe Guerra.

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relacione? 
Exteriores, para los f nes correspondientes.

DADO en Santa Domingo de Guzmán, Distrito Na^ioral 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
junio de mil novecientos setenta y cuatro, años 131" de 1?, In 
dependencia y lll9 df la Restaxiración.

JOAQUÍN BALAGUER
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

CORTE DE APELACIÓN DE LA VEGA

NOS, Dr. OCTAVIO PISA VALDEZ, Presidente de la Cor 
te de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, asisti 
dos del Infrascrito Secretario.

i

ATENDIDO: A que el nombrado LUIS PQLANCO PE 
RALTA, incuplado del crimen de homicidio voluntario en per 
juicio de JULIO CRUZ VILLAR, ju-ntamente con'los nombrados 
liosenao Cruz Villar, Juan Polanco (a) Tato, Pedro Vásquez 
Villar y Eligió Antonio Capellán, ¡se encuentra actualmente 
prófugo de la Justicia, sin que haya sido aprehendido ni pre 
sentado para ser juzgado.

VISTOS: Los articulos 230, 314 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal;

DISPONEMOS:

PRIMERO: SE MANDA Y ORDENA que dicho inculpado 
LUIS POLANCO PERALTA se presente a la Justicia en ci 
plazo de DIEZ días, a contar de la fecha de este Auto, advir 
tiéndole que si no se presenta será declarado rebelde a la Ley, 
suspendido en sus derechos de ciudadano, sus bienes le serán 
secuestrado durante la instrucción de la contumacia; toda ac 
ción en Justicia le será prohibida durante el mismo tiempo y 
se procederá contra él .Toda persona que sepa el sitio en que se 
encuentre «ücho inculpado LUIS POLANCO PERALTA está 
obligado a indicarlo.

SEGUNDO: El presente Auto será publicado en la Gaceta 
Oficial y comunicado al Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación de La Vega, en el Juzgado de Paz corres 
pondiente y en la puerta del último domicilio del contumaz.
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DADO p 
( ncepción a e 
d _ año 1974,

r Nos, en Nuestro Despacho, en la ciudad de 
La Vega, a los veintidós días del mes de abril 
ño 131 9 de la Independencia y 1H 9 de la Restau-ano

DR. OCTAVIO PISTA VALDEZ, 
Presidente.

ARIO A. CC NCEPCIÓN, 
ítario.Secr

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, DR. 
Octava 

istrito

PORFIRIO H. NATERA C., Juez Presidente de 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del 

Nacior al, asistido del infrascrito Secretario ;
Cámara

1:1VISTO: 
• SCAR DÍAZ 
i UEL MARTÍNEZ 
.oí y 405 del 
Ü.ga, C. por A

proceso instruido a cargo de los nombrados 
GARCÍA, ALBERTO E. DE ARAGÓN Y Mi- 

inculpados de violación a los Arts. 150, 
Código Penal en perjuicio de Operadora Villa

ATENDIL 
CÍA Y ALBERlTO 
i i'ófugos de la 
liayan presentí do

O: A que los nombrados ÓSCAR DÍAZ GAR- 
E. DE ARAGÓN, se encuentran actualmente

justicia sin que hayan sido aprehendido ni se 
a la justicia para ser juzgados.;

PRIMERO 
cía en el plazo 
publicación de]

MANDAMOS Y ORDENAMOS

Que dichos acusados se presenten a la justi- 
de DIEZ (10) DÍAS a contar de la fecha de la 
presente AUTO advirtiéndosele que si no se
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presentan serán declarados rebeldes a la Ley, suspendidos en 
sus derechos de ciudadanos, sus bienes le serán secuestrados 
durante la instrucción de la contumacia. Toda acción en justi 
cia les serán prohibidas durante el mismo tiempo y se procede 
rá contra ellos. Toda persona que sepa donde se encuentran di 
chos acusados ÓSCAR DÍAZ GARCÍA Y ALBERTO E. DE 
ARAGÓN está obligado a indicarlo.

SEGUNDO: Que el presente AUTO sea publicado en la 
Gaceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional para ser enviado al Registro Civil, fijado 
en la sala de audiencia de este Tribunal, en la puerta'del últi- 
do domicilio de los inculpados, en el local del juzgado de Paz 
de la Octava Circunscripción del Distrito Nacional, conforme 
lo establece el Art. 335 del Código de Procedimiento Criminal.

DADO por Nos, en .nuestro Despacho, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
DIEZ (10) días del mes de mayo del año 1974, años 131 9 de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

DR. PORFIRIO H. NATERA C., 
Juez Presidente

ENRIQUILLO O. HENRIQUEZ SALADIN, : 
Secretario.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL >

TERCERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE, SANTIAGO

LUPERCIA LORA DE MORALES, Secretaria de la Ter 
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis 
trito Judicial de Santiago, CERTIFICA: Que en el archivo a
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cargo y en el expediente correspondiente existe un Auto en 
ntumacia, qué copiado textualmente dice así:

EX NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, DRAÍ MARINA HERNÁNDEZ SORIANO, Juez de 
i.. Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
: strito Judiciajl de Santiago, asistido de la infrascrita secre 
taria.

VISTO el {proceso instruido del nombrado JESÚS BELLI- 
M VALERA, icusado del crimen de FALSEDAD EN LA ES- 
( lilTURA PUBLICA.

ATENDIDO: A que el acusado JESÚS BELLINI VALE- 
! A, se encuenflra prófugo sin que haya podido ser aprehendido 
; sin que sa haya presentado para ser juzgado;

VISTO: El Art. 219 del'Código de Procedimiento Criminal.

RESOLVEMOS:

PRIME 
¿ANDAMOS 
I VALERA, 

a el plazo de 
ara ser Juzgi 
ado de Pri 

• or el CRIM 
jJLICA, so pe: 
<-i ejercicio 
cuestro sus-bj 
gá.ndole dura] 
precediéndose

O: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
í ORDENAMOS, que el acusado JESÚS BELLI- 
actualmente prófugo de la Justicia, se presente 
(10) días a partir de la publicación de este Auto, 
uo por ante la Tercera Cámara Penal del Juz- 
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
N DE FALSEDAD EN LA ESCRITURA PU- 

ia de ser declarado rebelde a la Ley, suspenso en 
sus derechos de ciudadano y puesto bajo se- 

enes durante instrucción de la Contumaica, ne- 
te el mismo tiempo toda acción en Justicia y 
contra él y en toda forma procedente;

' SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS a toda persona que tenga cono-
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c mentó del lugar en que se hallare el expresado acusado, in 
ri 2ar a la mayor brevedad y a quien correspondía ese lugar;

ri

TERCERO: DISPONER como al efecto DISPONEMOS, 
q le se comunique por Secretaria el presente Auto al Magis- 
tiado Procurador Fiscal •„ el Distrito Judicial de Santiago, a 
f n de que el mismo sea pi.o~t.a-o en la Gaceta Oficial y fija 
do en el último domicilio del acusado, en el Juzgado de Paz de 
U Tercera Circunscripción de éste Municipio y en la Sala de 
Audiencia de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime 
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, enviándosc ade 
más copia al director del Registro Civil del último domicilio del 
Contumaz;

' DADA POR NOS, en nuestro Despacho, en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, a los 30 días 
¿al mes de Mayo del año 1974, años 130? de Ja Independencia 
> 111 9 de la Rstauracióñ.

Dra. Marina Hernández Soriano. 
Juez de la Tercera Cámara Penal de Santiago

J.upercia Lora de Morales, 
Secretaria.

CERTIFICO: Que la presente copia es fiel y conforme a
. a original la que se expide de Oficio para fines de ser envia-
i'a al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de

;antiago, hoy día 8 del mes de mayo de 1974, de conformidad
on el Art. 335 del Código de Procedimiento Criminal;

Lupercia Lora de Morales, 

Secretoria.
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

TERCERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO

LUPERCIA LORA ÜE MORALES, Secretaria de la Ter 
cera Cámara Penal defl Juzgado de Primera Instancia del Dis 
trito Judicial de Santiago, CERTIFICA: Que en el archivo a 
su cargo y en el expi-Aiente correspondiente existe un Auto en. 
Contumacia, que copialdo textualmente dice así:

EN NOAÍBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, DRA. MAHINA HERNÁNDEZ SURIANO, Juez de 
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, asistido de la infrascrita secre 
taria,

VISTO el procese instruido del nombrado JESÚS BELLI- 
NI VALERA, acusado] del crimen de FALSEDAD EN LA ES 
CRITURA PUBLICA.

ATENDIDO: A lúe el acusado JESÚS BELLINI VALE 
RA, se encuentra próifugo sin que haya podido ser aprehendido 
y sin que se haya presentado para ser juzgado;

VISTO: El Art. 219 del Código de Procedimiento Criminal.

R ESOLVEMOS:

PRIMERO: MJANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS, que el acusado JESÚS BE 
LLINI VALERA, actualmente prófugo de la justicia, se preser- 
te en el plazo de (10) días a partí'.- de la publicación de esto 
.Auto, para ser juzgado por ante la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago 
por el CRIMEN DE FALSEDAD EN LA ESCRITURA PU-
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BLICA, so pena de ser declarado rebelde a la Ley, suspenso en 
el ejercicio de sus derechos de ciudadano y puesto bajo secues 
tro sus bienes durante instrucción de la Contumacia., negándo 
le durante el mismo tiempo toda acción en Justicia y prece 
diéndose contra él en toda forma procedente;'.

SEGUNDO: MANDAR Y ORDENAR, como al efecto 
MANDAMOS Y ORDENAMOS a toda persona que. tenga cono 
cimiento del lugar en que se hallare oí expresado-acusado, in 
dicar a la mayor brevedad y a quien correspondía ese lugar;

TERCERO: DISPONER como al efecto DISPONEMOS, 
que se comunique por Secretaria el piesente Auto al Magis- 

. irado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de' Santiago, a 
fin de que el mismo sea publicado en la Gaceta Oficial y fija 
do en el último domicilio del acusado, en el Juzgado de Paz de 
la Tercera Circunscripción de éste Municipio y en la Sala de 
Audiencia de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime 
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, enviándose ade 
más copia al director del Registro Civil del último domicilio del 
Contumaz;

DADA POR NOS, en nuestro Despacho, en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, a los 30 días 
del mes de Mayo del año 1974, años 130? de la Independencia 
y 111 9 de la Restauración.

Dra. Marina Hernández Sóriano, 
) Juez de la Tercera. Cámara Penal de Santiago

Lupercia Lora de Morales, 
Secretaria.

CERTIFICO: Que la presente copia es fiel y conforme a 
su original la qu<- se expide ríe Oficio para fines ¡de ser envia 
da al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Santiago, hoy día 8 del mes de mayo de 1074, de' conformidad 
con el Art. 335 del Código de Procedimiento Criminal;

Lupercia Lora de Morales, 
Secretaria.
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Repúbica Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL

ALEJANDRO AGOSTA GERMOSEN, Secretario de a 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, CERTIF - 
CA: Que en el archivo a su cargo y en el expediente crimin .,1 
•correspondiente, existe un auto en contumacia dictado por >1 
Magistrado Presidente, qu<f copiado textualmente dice de es a 
manera:

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

AUTO

Nos, Dr. Joaquín L. ¡Hernández E., Presidente da la Ce 
te de Apelación del Departamento de Santiago, asistidos el 1 
infrascrito Secretario;

VISTO el expediente criminal a cargo del nombrado I)( - 
MINGO ANTONIO MENKOZA (A) NIÑO, dominicano, de : O 
años de edad, soltero, jornalero, residente en la ciudad de Sa: - 
tiago de los Caballeros, (íallejón deí Ejido N? ,'31, portador <e 
la Cédula a-a identificación N" 877, serie 95; quien fue conden - 
do por sentencia dictada en atribuciones criminales, en feel a 
veintiséis (26) de septiembre del año mil novecientos setenta 
v tres (1973), por la Primera Cámara Penal d?i Juzgado «. - 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, a sufr.r 
la pena de UN (1) ASO DE PRISIÓN CORRECCIONAL, al 
pago de una indemnización de RD$5,000.00 (CINCO MIL PF- 
SOS ORO) en provecho {le la parte civil constituida, así cono 
al pago de las costas, ppr el crimen de homicidio voluntario., 
en la persona que en viaa respondía al nombre de Rafael Hi- 
ciano (a) El Chino; de duya sentencia apelaron el Dr. Luciai o 
María Tatis Veras, a nrcmbi'e y representación de la señoia
Ana Hiciano . parte civl 
curador Fiscal del Distr

constituida, y por el Magistrado Pro- 
to Judicial de Santiago;

ATENDIDO: A qbe el acusado DOMINGO ANTONIO
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MENDOZA (A) NIÑO, se encuentra prófugo como se demue- - 
tra por los documentos del expediente;

VISTO: El artículo 334 del Código de Procedimiento Cri 
minal;

DISPONEMOS: Que el acusado DOMINGO ANTON7-) 
MENDOZA (A) NIÑO, se presente en el plazo de DIEZ DÍAS 
bajo apercibimiento de que será declarado rebelde a la'Ley. 
suspenso en el ejercicio de los derechos ciudadano; que se pro 
cederá al secuestro de sus bienes durante la instrucción de n a 
contumacia; que durante el mismo tiempo le será prohibid'* 
toda acción en justicia; que se procederá contra él y qué toda 
persona está obligada a indicar el lugar donde se encuentr< :

COMUNIQÚESE al Magistrado Procurador General de 
esta Corte para los fines del artículo 335 del Código de Proc^-
dimento Criminal; 

i
DADO por Nos, en Nuestro Despacho, hoy dia veinticua 

tro (24) del mes de mayo del año mil novecientos setenta y 
cuatro (1974).

Dr. Joaquín L. Hernández E.,
Presidente de la Corte de Apelaci< n 

de Santiago.

Alejandro Acosta G., 
Secretario.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y conforme a 
su original, la cual expido al Magistrado Procurador Gerieral c ? 
esta Corte, para los fines procedentes.

Alejandro Acosta G., 
Secretario de la Corte de Apelación de Santiago.
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ALEJANDRO 
Corte de Apelación 
CA: Que en el archivo 
correspondiente, ex; 
Magistrado 
manera:

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

AGOSTA GERMOSEN, Secretario de la 
del Departamento de Santiago, CERTIFI- 

a su cargo y en el expediente criminal 
ste un auto en contumacia dictado por <>1 

Presidente, que copiado textualmente dice de esta

EN N XMBRE DE LA REPÚBLICA

Nos, Dr. 
te de Apelación 
infrascrito Secretar

del

AUTO

Joaqt in L. Hernández E., Presidente do la Cor- 
Departamento de Santiago, asistidos tlc-i

VISTO el expediente criminal a cargo del nombrado JO 
SÉ ELIGIÓ VENTURA, dominicano, de 32 años, soltero, jor- 
rnalero, residente erJ esta ciudad de Santiago de los Caballeros 
calle N° 15, casa NM 8, El Egido, portador de la cédula personr.l 
t'e identidad N? 57285, serie 31; quien fue descargado por sen 
tencia dictada en atrbuciones criminales, en fecha treintiuno 
(31) de enero del £ ño mil novecientos setenta y cuatro (1974) 
por la Primera Car lara Penal del Juzgado de Primera Instan 
cia del Distrito Judicial de Santiago, por insuficiencia de PI-UP- 
• >as ,del crimen de estupro en perjuicio de la menor "María del 
f armen Vásquez, puesto a s ucargo; de cuya sentencia apela 
ron, la señora María Palmira Vásquez, parte civilmente cons 
tituida y el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de Santiago;

ATENDIDO: 
«e encuentra prófuga 
del expediente;

. que el acusado JOSÉ ELIGIÓ VENTURA 
•o como se demuestra por los* documentos

VISTO: El artículo 334 del Código de Procedimiento Cri 
minal;

DISPONEMOS : que el acusado JOSÉ ELIGIÓ VENTU-
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RA se presente en el plazo de DIEZ DÍAS, bajo apercibimien 
to de que será declarado rebelde a la Ley, suspenso en el ejer 
cicio de los derechos de ciudadano; que se procederá al secues 
tro de sus bienes durante la instrucción de la contumacia; que 
durante el mismo tiempo le será prohibida toda acción en jus 
ticia; que se procederá contra él y que toda persona está obli 
gada indicar el lugar donde se encuentre;

COMUNIQÚESE al Magistrado Procurador General de 
esta Corte paia los fines del artículo 335 del Código de Proce- 
üimento Criminal;

ÜAÜO por Nos, en Nuestro Despacho, hoy día veinticua 
tro (24) del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cua- 
cuatro (1974) ;

Dr. Joaquín L. Hernández E., 
Presidente de la Corte de Apelación

de Santiago. 
Alejandro Acosta G., 

Secretario.
i

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y conforme a 
su original, la cual expido al Magistrado Procurador General de 
esta Corte, para los fines procedentes.

Alejandro Acosta G-, 
Secretario de la Corte de Apelación de Santiago.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, AUGUSTO CESAR CANO GONZÁLEZ, Juez Pre 
sidente de la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri 
mera Instancia del Distrito Nacional, asistidos de nuestro Se 
cretario.

VISTO: El proceso a cargo de MIGUEL. NARCISO RO-
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J vS BAEZ y Ü^ .NNIO IVARIONEX ORTIZ SOTO, inculpado 
c violación a la Ley N9 392 (sobre drogas narcóticas).

ATENDIÜ 
(tílTIZ SOTO es 
d ntro de los fu 
l'jerta del Tribu1 
no tener domicilj 
el Juez de Instruí 
ti ito Judicial en 
nal Criminal 
garlo con arregí

A que el nombrado DANIO IVARIONEX 
á prófugo de la justicia y no se ha presentado 
z días de la notificación que se le hizo en la 

del Palacio de Justicia de esta ciudad, por 
o, de la Providencia Calificativa dictada .por 
;ción de la Cuarta Circunscripción de este Dis- 
irtud de la cual se le envía por ante el Tribu- 
el crimen más arriba mencionado, para juz- 

a la Ley.

VISTOS: Los Artículos 230, 334 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS

PRIMERO: Que el nombrado DANNIO IVARIONEX OR- 
'i 1Z SOTO, de generales ignoradas, se presente a la Justicia en 
1-1 término de 1(1 días, a contar de la publicación del presente 
¿i uto, bajo apercibimiento de que está declarado rebelde a la 
1 ey, ya que tocia persona que sepa donde se encuentra dicho 
; jusado estará ep la obligación de indicarlo.

SEGUNDOt Que el presente auto sea publicado en la Ga 
ceta Oficial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal del 
¡ )istrito~Nacional, para ser enviado al Registro Civil, fijado 
en la sala de audiencia de este Tribunal, en la puerta del úl 
timo domicilio del acusado, en el local del Juzgado de Instruc 
ción de la Cuaita Cncunscripción del Distrito Nacional, con 
forme lo ndica (el Art. 335 del Código de Procedimiento Cri 
minal.

DADO en 
días del mes de

Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 29 
mayo del año 1974.

AUGUSTO CESAR CANO GONZÁLEZ 
Juez Presidente.

LEÓN FLORE& 
Secretario.
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, AUGUSTO CESAR CANO GONZÁLEZ, Puez Pre- 
s dente de la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri 
mera Instancia del Distrito Nacional, asistido de nuestro Secre- 
t crio.

VISTO: El proceso a cargo de HERNANDO MARTÍNEZ 
( ARRASCO (A) CABEZA, JUAN ANTONIO MOLINA 
' v'LLIAMS (A) CHINO, FLORENTINO ANTONIO SANTIA- 

C O CRUZ, JUAN SOTO AQUINO (A) NIÑ1TA y JOSÉ CAS- 
r. RO DE LA CRUZ (A) RAMÓN, inculpados como presuntos 
autores de violación a los artículos 265 y siguientes, 2, 382, 
; 39 del Código Penal y la Ley 36 mod. por la Ley 589, en per- 
j uicio de FERNANDO ARTURO SANTANA y el RASO P.N., 
I RANCISCO ESTEVEZ GUZMAN.

ATENDIDO: A que los nombrados FLORENTINO ANTO- 
: 10 SANTIAGO CRUZ, JUAN SOTO AQUINO (A) NISITA 
7 JOSÉ CASTRO DE LA CRUZ (A) RAMÓN, están prófugos 
( e la justicia y no se han presentado dentro de los diez dias 
re la notificación que se les hizo en la puerta del Tribunal del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, por no tener domicilio cono-
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cido, de la Providencia (Calificativa dictada por el Juez de Ins 
trucción de la Tercera Circunscripción de este Distrito Judi 
cial en virtud de la cual se les envía por ante el Tribunal Cri 
minal, por el crimen máj; arriba mencionado, para juzgarlo con 
arreglo a la Ley.

VISTOS: Los Artícelos 230, 334 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS

PRIMERO: Que ibs nombrados FLORENTINO ANTO 
NIO SANTIAGO CRUZ JUAN SOTO AQUINO (A) NI5.1TA 
y JOSÉ CASTRO DE ll\ CRUZ (A) RAMÓN, de generales ig 
noradas, se presenten a la Justicia, en el término de 10 días, 
a contar de la publicación del presente auto, bajo apercibi 
miento de que están declarados rebeldes a la Ley, ya que toda 
persona que sepa donde se encuentran dichos acusados estará 
en la obligación de indicarlo.

SEGUNDO: Que 
ceta Oficial y comunic 
Distrito Nacional, para 
la sala de audiencia de 
domicilio de los acusad 
ción de la Tercera Cir 
forme lo indica el Art. 
minal.

presente auto sea publicado en la Ga- 
o al Magistrado Procurador Fiscal del 

ser enviado al Registro Civil, fijado en 
este Tribunal, en la puerta del último 
>s, en el local del Juzgado de Instruc- 
[unscripción del Distrito Nacional, con- 
335 del Código de Procedimiento Cri-

DADO en Santo IDomingo, Dstrito Nacional, a los 5 días 
del mes de junio de 1974.

UGUSTO CESAR CANO GONZÁLEZ 
Juez Presidente.

LEÓN FLORES, 
Secretario.
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

AMERICO SALAZAR SANTANA, Secretario de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Marcorís, certifica: que en los ar 
chivos a su cargo líay un expediente criminal que contiene un 
auto del tenor siguiente:

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

NOS, Doctor Bruno Aponte Cotes, Presidente tíe la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macoris, asistido del infrascrito 
Secretario, Amcrico Salazar Santana.

Visto: el proceso criminal instruido a cargo del nombrado 
Andrés Amado Tejada Montero, dominicano, mayor de edad, 
soltero, estudiante, con su iiltimo domicilio y residencia en la 
calle Canela Mota de la ciudad de Baní. Provincia Peravia, por 
tador de la cédula de identidad personal N° 20830, serie 3, 
acusado del crimen de heridas voluntarias que ocasionaron la 
muerte a Riley Guillermo Meló, hecho ocurrido en la ciudad de 
Baní, Provincia Peravia, en fecha 19 de julio de 1972, según 
consta en el expediente..

ATENDIDO: a que el referido acusado Andr'óa Armando 
Tejada Montero, sin domicilio conocido, no se ha presentado den 
tro de 1{)S diez días que siguieron a lo notificación de nuestro 
auto de fecha 2 de abril de 1974, por virtud del cual mandamos 
y ordenamos que dicho acusado se presentara en el transcurso 
de -ese plazo, por ante la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macoris/para 'los fines del artículo 291, dol Código de Pi-ocedi- 
miento Criminal; ,

Vistos los artículos '534 y 335 del "Código de Procedimiento 
Criminal;

f

MANDAMOS Y ORDENAMOS que el nombrado Andrés
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Armando Tejada Mont< 
de diez días contando ( 
AUTO, bajo apercibimi 
Ley y suspendido en 
como de que se procederá 
procedimiento de la 

.lapso le será prohibida 
contra él; toda persona 
encuentre dicho -acusad 
crípciones legales.

ro se presente a la Justicia en el pía: • 
.esde la fecha de la publicación de es-e» 
snto de que será declarado rebelde a a 

ejercicio de los derechos políticos, a;í 
al secuestro de sus bienes durante ?1 

contumacia; advirtiéndole que durante e e 
toda acción judicial y que se procede: á 
está obligada a indicar el sitio donde e 

toda ello en observación de las pre -

DADO por Nos, en 
día cuatro (4) del mes
Independencia y 1119 ce la Restauración.

la ciudad de San Pedro de Macoris. h' y 
de junio del año 1974; años 1319 de a

Dr. Bruno Aponte Cotes. 
Presidente.

Amcrico Salazar S. 
Secretario.

La presente copia se expide en la ciudad de San Pedro t 
Macoris, República Do ninicana, hoy día 10 de junio de 197 : , 
para ser enviada al Magistrado Procurador General de es a
Corte de Aoelación, pa •a los fines de Ley.

Américo Salazar S., 
Secretario.

R- pública Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

U. T. CASTELLANO .O., Secretaria de la Corte de Apelí-
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ción del Departamento Judicial de San Feo. de Macoris, CER 
TIFICA: Que en los archivos a su cargo y en el expediente co 
rrespondiente existe un Auto N? 213, en CONTUMACIA, a car 
go del nombrado BLAS ORTEGA (A) POLÍN, el cual copiado 
textualmente dice así:

CORTE DE APELACIÓN- DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DE SAN FCO. DE MACORIS.— DIOS PATRIA Y LIBERTAD,

REPÚBLICA DOMINICANA
I

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA.-

NOS, DOCTOR JUAN DOMINGO CORDERO TAVAREZ, 
Juez Presidente de la Corte de Apelación del Departamento Ju 
dicial de San Feo. de Macoris, asistido de la infrascrita Secre 
taria, hemos dictado el siguiente:

AUTO NO. 213

VISTO: El expediente criminal a cargo de )os nombrados 
PEDRO PABLO FRÍAS, OLIVO FRÍAS RAMÓN PAREDES

y BLAS ORTEGA (a) POLÍN, acusados del crimen de Homi 
cidio Voluntarios los dos primeros y de complicidad en el mis 
mo hecho los últimos, en perjuicio de la persona que en vida 
respondía al nombre de BLAS JOSÉ ESPINO;

ATENDIDO: a que los acusados PEDRO PABLO FRÍAS 
•Y OLIVO FRÍAS fueron condenados a sufrir cuatro (4) años 
de Trabajo Públicos y los nombrados RAMOX PAREDES Y 
BLAS ORTEGA (A) POLÍN a la pena de un (1) año de prisión 
correccional, acogiendo circunstancias atenuantes a su favor, 
cada une. poi el hecho puesío a su cargo, mediante sentencia de 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
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oel Distrito Judicial cíe 
1973.

ATENDIDO: a qiu 
cursos de apelación al 
Corte de Apelación del 
de Macorís; el señor j 
civil constituida y el D 
presentación de los acu 
VO FRÍAS, en fecha 28 
de septiembre de 1973,

conti'a esta sentencia interpusieron r« 
Magistrado Procurador General de 1 . 
)epartamento Judicial de San Francisr 
OSE JOAQUÍN JOSÉ ESPINO, pan .- 
. Te''dulo Genao Frías, a nombre y r - 
sados PEDRO PABLO FRÍAS Y OL - 
de septiembre y 2 de octubre, 13 y : ~ 

•espectivamente.

ATENDIDO: a qu 
LIN, ¿uyo último domic 
de la Sección de Areno 
cuentra prófugo de la j 
y habiendo resultado in 
gadas para su localizad

el acusado BLAS ORTEGA (A) P< 
iio conocido fue en el paraje La Ma 
?o del Municipio de Villa Rivo. se e 
usticia, ignorándose su actual domic¡ 
ructuosas tedas las diligencias desp

VISTOS: Los artír 
miento Criminal.

DI

PRIMERO: Que el 
senté en el plar/o de die: 
apercibimiento de que s 
so en los ejercicios de lo 
rá al secuestro de sus bi 
mac'a; que durante el n 
ción en Justicia, rnie s«- 
está obligada a indicar 
piere.

cado
SEGUNDO: Que el 

ceta Oficial, y comuni 
de la Corte de Apelación 
de Macorís para ser envi

Duarte, de fecha 11 de septiembre d

líos «'534 y .'í35 del Código de Procec

PONEMOS:

acusado Blas Ortega (a) Polín se pr 
(10) días a contar de la fecha, ba_ 

rá declarado rebelde a la Ley suspe; 
s derechos ciudadanos: que se pro,ced 
nes durante la instrucción de la conti 
ismo tiempo lo será prohibida toda a. 
rocederá contra él y que toda persor 
1 lugar donde se encuentra si lo S'

resente AUTO sea publicado en la G; 
al Magistrado Procurador Genen' 

del Departamento Judicial de San Fcc 
ado al Registro Civil, fijado en la sal

1 

j
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de audiencia de esta Corte, en la puerta del último domicilia 
del acusado, en el local del Juzgado de Paz, conforme lo indic i 
el artículo 335 del Código de Procedimiento Criminal.

DADO por NOS, en la ciudad y Municipio de San Feo. c * 
Macorís, Provincia Duarte, República Dominicana, a los sie' ' 
(7) días del mes de junio del año mil novecientos setenta y 
cuatro (1974) ; años J3P de la Independencia y lll1? de la Re~- 
tauración.

Dr. Juan Domingo Cordero Tavarez. 
Juez Presidente

M. T. CASTELLANOS O , 
Secretaria.

CERTIFICO: Que la pr; s.-nte copia es fiel y conforme a f*. 
f-risfinal la cual le n-rnito >- libro copia DE OFICIO, pava c 
Magistrado Procurador Ge. eral de esta Corte de Apelado i. 
San Francisco de ¡Macorís. siete (7) de junio de 1974.

M. T. CASTELLANO O., 
Secretaria.

República Dominicana ¡ 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL M. 
NICIPIO DE JARABACOA.— PARCELA NO. 2170, SITI 
DE HATO VIEJO, PROVINCIA DE LA VEGA.—

i

AVISO DE REQUERIMIENTO. AUTO DE EMPLAZAMIEÍ 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS
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TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO
;;EL ESTADO, vs

MIGUEL GARCÍA.— (RECLAMANTE).— Agr. Mélido 
E, Marte Carvajal.-- lOTRO INTERESADO).—

REQUERIMOS El Saneamiento del Título de Propiedad 
sobre la parcela anteriormente indicada, del Distrito Catastral 
Nc 3 del Municipio de Jarabacoa, Sitio de Hato Viejo, Pro 
vincia de La Vega, la cual colinda así:

PARCELA NUMERO: 2170.— ÁREA: O Ha., 96 As., 15 
Cas.— NORTE: Arroyo que la separa de las Parcelas Nos. 
2169, 2160, 2161; ESTE: Parcela N? 2171; SUR: Arroyo que la 
separa de la Parceja N° 2172, y OESTE: Parcelas Nos. 2167. 
2138 y 2169.—

SE CITAN A LAS personas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés, para que comparezcan por ante estf> 
Tribunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
Planta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el 
próximo día 10 dd julio de 1974, a las nueve (9) horas dt !a 
mañana, para dar a conocer los derechos que pretendan y las 
pruebas en que se basan y para que al efecto formulen sus re 
clamaciones en forma legal, así como para conocer de estas re 
clamaciones en Jurisdicción Original.

Santo Dominio, D. N., hoy día 27 de mayo de 1974. años 
131 9 de la Independencia y lll" de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco Mi. Pi-líorar.o J.

'ROBADO:

Dr. Luis O. 
J UE

Secreta ru

Viloria,
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS j

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MI - 
NICIPIO DE JARAEACOA, PARCELA NO. 2467, SITIO Dlü 
"RINCÓN", PROVINCIA DE LA VEGA.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS V 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGAD 1 
DEL ESTADO, VS:

SUCESORES DE ANDREA ABREU.— (RECLAMAN 
TES).— Agí. Molido E. Marte Carvajal— (OTRO ÜN^ERF- 
SADO).—

REQUERIMOS: El Saneamiento del Título de Propied; 1 
sobre la parcela anteriormente indicada, del Distrito Catastr I 
N? 3 del Municipio de Jarabacoa, Sitio cíe Rincón, Provincia f'e 
La Vega; la cual colinda así: j

PARCELA NO. 2467,— Área: 4 Has., 14 As., 14 Cas.. - 
NORTE: Parcelas Nos. 2456, 2458 y 2460; ESTE: Avenida Co - 
fluencia; SUR: Parcela N? 1, y OESTE: Parcelas Nos. 2465 y 
2464.—

SE CITAN A LAS personas mencionadas y a todo el q; 
crea tener algún inteiés, para que comparezcan por ante es • 
Tribunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunc' 
Planta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La, Vega, .-1 
día 9 de Julio de 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, p - 
ra conocer los derechos que pretenden y las pruebas docume 
tales en que se basan y para que al efecto formulen sus red 
maciones en forma legal, así como para conocer de estas r- 
clamaciones en Jurisdicción Original.
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Santo Domingo D. N., hoy día 22 de mayo de 1974, años 
131° de la Independencia y lll9 de la Restauración.

"Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.
I 

APROBADO:
Dr. Luis O. Viloria, 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU 
NICIPIO DE JARABACOA, Sitio de Hato Viejo, PARCELA 
\" 2276, PROVINCIA DE LA VEGA— ,

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y I E FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

REQUERIMOS: El Saneamiento del Títul ¡ de 
»,bre ÍH parcela anteriormente índicac'a, do! Distrito Cría:- ;• ] 
N'-' 3, del Municipio de Jarabacoa, Sitio de Hato Viejo, Provin 
cia de La Vega, la cual colinda así:

PARCELA N° 2276.— (Aiea: 2 Has., 30 As,, 97 Cas. -) 
NORTE: Callejónl ESTE: P. NO 2278 y parte de la P. N? 2T77: 
SUR: Carretera Mieja de La Vega, qu i>!a separa de la P. X"? 
2295, y OESTE: ¿árcela N1? 2274, 2275 y 2289
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SE CITAN A LAS personas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún .interés, para que comparezcan por ante este 
Tribunal cié '1 ierras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
Planta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el, 
día 7 de junio de 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, pa 
ra dar a conocer los derechos que pretenden y las pruebas do 
cumentales en que se basan y para que al efecto formulen sus 
reclamaciones en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, D. N., hoy día 18 de abril de 1974, años 
131'-' de la Independencia y lll9 de la Restauración.:

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Peljerano J. 

Secretario,

APROBADO:
Dr. Luis O. Viloria, 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU-- 
NICIPIO DE JARABACOA, SITIO DE "PINAR QUEMADO", 
PARCELAS NOS. 756 y 852, PROVINCIA DE LA VEGA.—<

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA. '

*.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Maximino de la Cruz, Arcadio Victoriano, (RECLAMAN-
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T3S).— Juan Anto 
c ardo, Ana Rosa G 
¿ trte y Carvajal.—

REQUERIMOS 
.-, ore la parcela ani
-. 3, del Municipio 
i rovincia de La Ve,

PARCELA N<>
-"^orteí Rio Jimenoa 
lx o, y Oeste: Caminí

PARCELA N* 
Norte: Camino Carr 
í-.ste: Parcela N? 45 
N9 851.—

o Lucas, Sucesores Lucas, Esperanza Pi- 
rcía (COLINDANTES).— Agr. Mélido E. 
(OTRO INTERESADO).—

El Saneamiento del Título de Propiedad 
riormente indicada, del Distrito Catastral 
de Jarabacoa, Sitio de "Pinar Quemado", 

las cuales colindan así:

56.— (Área: 4 Has., 13 As., 57 Cas.—) 
Este: Ps. Nos. 757 y 758; Sur: Camino al 
al Rio.—

52.— (Área: O Has., 60 As., 41 Cas.,—)
tero que la separa de Anatalio Jiménez;

Sur: Parcela N? 856, y Oeste: Parcela

SE CITAN A L 
crea tener algún int 
Tribunal de Tierras, 
Planta del Palacio 
ciía 31 de mayo de 1 
para dar a conocer lo 
que se basan y para 
en forma legal, así ce 
Jurisdicción Original

S personas mencionadas y a todo el que 
res, para que comparezcan por ante esto
ito en el local que ocupa en la Segunda 
Justicia de la Ciudad de La Vega, el 

74, a las nueve (9) horas de la mañana,
derechos que pretenden y las pruebas en. 

que al efecto formulen sus reclamaciones 
mo para conocer de éstas reclamaciones en

Santo Domigo, I 
331 9 de a Independe]

N., hoy día 15 de abril de 1974, años 
ia y 111° de la Restauración.

Doy fe, 
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Luis O. Vil 

JUEZ .
na,
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU 
NICIPIO DE JÁRABACOA.— PARCELA N? 2280, PROVIN 
CIA DE LA VEGA.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

PATRICIA COLASA BUENO.— (RECLAMANTE).— 
Agr. Mélido E. Marte Carvajal.— (OTRO INTERESADO.—

REQUERIMOS: El Saneamiento del Título de Propiedad 
sobre la parcela lanteriormente indicada, del Distrito Catastral 
N9 3, del Municipio de Jarabacoa, Sitio de Hato Viejo, Provin 
cia de La Vega, la cual colinda así:

PARCELA N<? 2280.— (Área: O Has., 24 As., 97 Cas.,)— 
NORTE: Carretera Vieja La Vega-Jarabacoa; ESTE: Un vér 
tice formado por la Carretera Vieja y la nueva La Vega-Jara- 
bacoa; SUR: Carretera nueva La Vega-Jarabacoa, y AL OES 
TE: Parcela NO 2279.—

SE CITAN A LAS personas mencionadas y a todo el qué 
crea tener algún interés, para que comparezcan por ante este 
Tribunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
Planta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el 
día 6 de junio de 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, pa 
ra dar a conocer los-derechos que pretenden y las pruebas en 
que se basan y para que al efecto formulen sus reclamaciones 
•en forma legal, asi como para conocer de éstas reclamaciones 
en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, D. N., hoy día 24 de abril de 1974, años
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3 JP de la Independe icia y 111 9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano i. 

Secretario.

.'PROBADO:
Dr. Luis O. Vi 

JUEZ.
iría.

DISTRITO
NICIPIO DE JARAB 
CELAS NOS. 860 y 8

AVISO DE REQUEÍ 
TO Y DE

EL SECRETAR 
TODOS A QUIENE; 
DEL ESTADO, VS:

;epública Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

STRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU- 
ACOA, SITIO DE "PEDREGAL", PAR- 
27, PROVINCIA DE LA VEGA.—

IM1ENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
FIJACION DE AUDIENCIA.

O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

Mercedes E. Dur 
(RECLAMANTES) .— 
TRO INTERESADO)

REQUERIMOS: 
¿obre la parcela ante: 
N9 3, del Municipio c 
cía de La Vega, las

n, Mercedes Eufalia Duran Vda. Pona, 
Agr. Mélido E. Marte Carvajal.— (O-

11 Saneamiento del Título de Propiedad 
ormente indicada, del Distrito Catastral 

e Jarabacoa, Sitio de Pedregal, Provin- 
cuales colindan así:
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PARCELA N«> 860— Área: 6 Has., 17 As., 10 Cas.)— 
K )RTE: Parcelas Nos. 895 y 893, ESTE: Parcelas Nos. 924 y 
91 3 ; SUR: Parcela N? 30 del U. C. N? 2 de Jarabacoa y parte 
d, la Parcela N<? 926.—

PARCELA Nv 927.— (Área: 10 Has., 02 As., 22 Cas.) — 
N )RTE: Parcela Ny 924; EbTE: P. X" 29 del D. C. N« 2 de Ja- 
vi bacoa; SUR: P. N<? 29 del i). C. 1\* 2 de Jarabacoa, y OESTE: 
P .s. Nos. 925 y 926.—

SE CITAN A LAS personas mencionadas y ,a todo el que 
c ¿a tener algún interés, para que comparezcan por ante este 
rl ibunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
1 anta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La Vega, el 
tí a 19 de junio de 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, 
p ra dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas 
e , que se basan y para que al efecto formulen sus reclamaciones 
v forma legal, así como para conocer de éstas reclamaciones 
e_¿ Jurisdicción Original.

i

SANTO DOMINGO, D. N., Hoy día 2 de mayo de 1974, 
i ios 131? de la Independenca y 111° de ía Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI,' Pellerano J.

Secretario.

APROBADO:
Dr. Luis O. Viloria, 

JUEZ .

República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS -

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU-
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NICIPIO DE
2839, PROVINCIA DE

JARABAítOA.— PARCELAS NOS. 2837, 2838 y 
LA VEGA.—

AVISO DE REQUERÍ:
( TO Y DE F 

EL SECRETARKJ

1ÍENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
JACION DE AUDIENCIA.

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A
TODOS A QUIENES : 3UEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Dr. Cristóbal Gómbz Echavarría, Sucesores de Zoilo Gar 
cía, Enrique Basilis, Francisco Mota Mora.— (RECLAMAN 
TES).— Aquiles Mora.4- (COLINDANTE).— Agr. Mélido E. 
Marte Carvajal.— (OTRO INTERESADO).—

REQUERIMOS: El Saneamiento del Título de Propiedad 
sobie la parcela anteriormente indicada, del Distrito Catastral 
N? 3, ael Municipio de Jarabacoa, Sitio de "Buena Vista", Pro 
vincia de La Vega, las :uales colindan así:

837 2838.— NORTE: Ps. Nos. 383, 162, 
SUR: Río Camú, Cañada La Pocilga, 
OESTE: Carretera La Vega-Jaraba-

PARCELAS Nos. 
y 164; ESTE: Río Cami. 
Ps. Nos. 338 y 419, y 
coa, P. N9 383.—

PARCELA Ny 283!».— AL NORTE: Aquiles Mora, P. 
352; ESTE: Ps. Nos. 3Z2 y 356; SUR; Ps. Nos. 356, 357 y 46, 
y OESTE: P. N^1 46, Aquíles Mora, Cañada Los Cacaos.—

SE CITAN A LAS personas mencionadas y a todo el que
crea tener algún interés, para que comparezcan por ante este 
Tribunal de Tierras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
Planta del Palacio de jíusticia de la Ciudad de La Vega, e) 
día 11 de junio de 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, pa 
ra dar a conocer los de 'echos que pretendan y las pruebas en 
que se basan y para qv e al efecto formulen sus reclamaciones
en forma legal, así come 
Jurisdicción Original.

para conocer de éstas reclamaciones en
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Santo Domingo, D. N., hoy día 23 de abril de 1974, años 
lol° de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

Doy fe,

Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario. ,

A 'ROBADO:

Dr. Luis O. Viloria, 
JUEZ.

República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO (1) UNO DEL MU- 
MCIPIO DE AZUA.— SOLARES NUMERO 16 y 17 MANZA- 
>• A NO. 82.—

;

¿ '/ISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA. •

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
LEL ESTADO, VS: i

A los señores JOSÉ CUEVAS Y JOSEFINA MATOS, (RE- 
C .AMANTES), Agr. ALFREDO FRANCISCO STEFA-N J., ca- 
i • Presidente Billini N<? 25, Santo Domingo, D. N.—

REQUERIDO:— El saneamiento del título ae propiedad
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de terrenos más arriba indicadas, en el
Distrito Catastral NT 1 del Municipio de Azua, los cuales tie- 
ron los siguientes linderos:

SOLARES NÚMEROS 1(5 y 17 MANZANA NO. 82.- Al 
Norte: Calle 27 de Febrero, Solares Nos. 3, o y 6; Al Este: Ca 
lle Miguel Ángel Gdtvido y Solar N? 7 y Solar N° 6; Al Sur: 
Calle Duvergé y al peste: alie Dr. Armando Aybar.

SE CITA: A lab personas mencionadas y a todo el que croa 
tener o tenga algún) derecho sobre dichos solares, para que com 
parezcan a la audiencia que celebrará el Tribunal de Tierras,, 
de Jurisdicción Original, -en su local de la Avenida Enriquülo a 
Esquina Emilio Prpd-Homme, de la Ciudad de Azua el día 26 
del mes de Junio del año mil novecientos setenta y cuatro (19- 
7-1), a las NUEVE [Horas de la mañana, a fin de conocer los de 
rechos que pretend 
al efecto formulen

n y las pruebas en que se basan y para que 
sus reclamaciones en Jurisdicción Original.

DADO en Santo Domingo, D. N., a los 3 días del mes de
mayo del año mil 
131? de la Indepeí

novecientos setenta y cuatro (1974), años 
denca y 111? de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO: 
Dr. Ramón Emi .io Noboa S.

JUEZ
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República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO (1) UN()' DEL MU- 
NICIPIO DE AZUA— SOLAR NO. 3, MANZANA NO. 73.- 
AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 

TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A" 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

LUISA CAMINERO VDA. GONZÁLEZ.- (RECLAMAN- 
TE).-- Arg. Alfredo Feo. Stefan J.— Santo Domingo D. N. 
(OTRO INTERESADO).—

REQUERIDO: El saneamiento del título de propiedad so 
bre la extensión de terreno más arriba indicados, en el D. C. N" 
1, del Municipio de Azua, los cuales tienen los siguientes linde 
ros:

SALAR N? 3, MANZANA N9 73^ Al Norte: Calle Duai- 
te y Solar N" 4; Al Este: Calle Miguel Ángel Garrido. Solares 
Nos. 4 y 6; Al Sur: Solares Nos. 8, 9, 10 vil; Al Este: Calle l)r. 
Armando Aybar y Solar N? 9.—

SE CITA: A la persona mencionada y a tcdo el que crea 
tener o tongax algún derecho sobre dicho solar y mejoras, para 
que ccmpaiezcan a la audiencia (jue celebrará e! Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original, en su local de la Avenida En- 
riquillo ? esquina Emilio Prud-Homme. de la Ciudad de Azua. 
el dia 5 de junio del año mil novecientos setenta y c.uatro (1974) 
a las NUEVE horas de la mañana, a fin de conocer los derechos 
que pretenden y )as pruebas en que se l->asatj y para que al afec 
to formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Oñ&inal.

i
DADO en Santo Domingo, D. N., a los 18 días del m<'s de
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abril del año mil novecientos setenta y cuatro (1974), 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J 

Secretario

APROBADO:
Dr. Ramón Emilio Npboa S., 

JUEZ .

spáblica Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CAT; 
NICIPIO DE AZUA.

STRAL NUMERO (1) UNO DEL M - 
SOLARES NOS. 2 y 4 DE LA MA "-

ZANA NO. 70, CIUDAD Y PROVINCIA DE AZUA —

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIE ,'- 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS V
TODOS "A QUIENES) PUEDA INTERESAR, EL ABOGAI o
DEL ESTADO, VS.

Sucesores Medi-ailo y Leonardo Ramírez.— (RECLAMA «*- 
TES).— Agr. Alfredo1 Feo. Stefan J., Santo Domingo, D. > ., 
(OTRO INTERESADO) .—

REQUERIDO: Ett saneamiento del título de propiedad ^ J-
bie ¡as extensiones d 
trito Catastral Nn> 1 d

terreno más arriba indicados, en el Dl-j- 
;I Municipio de Azua, los cuales tienen 1 is

siguientes colindancia; i:

SOLAR N'-1 3, MANZANA N<? 70— Al Norte: Calle Duar-
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te; Al Este: Calle Bartolomé Olegario Pérez, Solares Nos. 7 y 
8; Al Sur: Calle 27 de Febrero, y Al Oeste: Calle Nicolás Ma 
non y Solar N9 18.—

SOLAR N? 4, MANZANA N<? 70.— Al Norte: Calle Duar- 
¡te; Al Este: CaJle Bartolomé Olegario Pérez, Solares Nos. 7 y 
8; Al Sur: Calle 27 de Febrero, y al Oeste: Calle Nicolás Ma 
non y Solar N? 18.— }

r
' "\

SE CITA: A las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener o tenga algún derecho sobre dichos solares ,y mejoras, 
para que comparezcan u la audiencia que celebrará 'el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original, en su local de'la Avenida 
Enriquillo a esquina Emilio Prud-Homme, de la ciudad de Azua 
el dia 8 de mayo del año mil novecientos setenia y cuatro (1974) 
a las NUEVE horas de la mañana, a fin de conocer los derechos 
que pretenden y las pruebas en que se basen y para que al 
efecto formulen sus reclamaciones en Juridicción Original

DADO en Santo Domingo, D. N., a los 25 días1 del mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y cuatro (1974), años 
131 9 de la Independencia y 111° de la Restauración..

Doy fe,
Dr. Francisco Mi. Pellerano .T 

Secretario.

APROBADO:

Dr. Ramón Emilio Noboa S 

JUEZ.
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CAT,' 
N1CIPIO DE AZUA.- 
MANZANA NUMERC

3TRAL NUMERO (1) UNO DEL M *- 
SOLARES NOS. DEL 1 AL 32 DÉ I A 
13.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES) PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

A los señores: Juan María Rossó, Jesús M. Rosso, Mer • 
des M. Saya de R., Jbsé del C. Oviedo, Aleida Feliz, Alcibia i 
Matos, José Ant. Sención, María Valdez, Ana E. Ramírez, L - 
món Diaz M., Carola Pérez, Juan Fro. Galán, Ana M. Patrie , 
Angelina Méndez, Luisa Garabito, Teresa de .Is, Pérez, Est - 
bina Ramírez, Próspero Arias, Estanislao Pérez, Ana Pérez -' 
Pineda, Sucs. de Altagracia C. Agrámente, Sucs. de Blas Ag¡ - 
monte, Ana J. Rossói Americo Muñ.'z, Sucs. de Céspedes Sa? * 
Julio Céspedes, Cesar Leónidas Arias, Juana Biria.to, Ana .' - 
f-zía Pineda, Jcsé Gilberto Rossó, Teolinda Naut, (RECL - 
MANTÉS), Agr. Alfredo Feo. Stefan H., Paseo Presidente I - 
llini N" 25, 2'- Piso, Santo Domingo, D. N.--

REQUERIDO:
bre las extensiones

El saneamiento del titulo de propiedad f >- 
de terreno más arriba indicado, en el D -

trito Catastral N9 1 del Municipio de Azua, los cuales tien 
los linderos siguientes:

SOLARES NÚMEROS 1 al 32 MANZANA NUMERO 13. - 
Al Norte: Calle General Pedro Santana; Al Este: Calle Dr. A •- 
ma'ndo Aybaí ; Al Sur: Calle Rocco Capano; Al Oeste: Cale 
19 de marzo.

- SE CITA: A las personas mencionadas y a todo el qi z
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crea tener o tenga algún derecho sobre dichos solares y mejo 
ras, para que comparezcan a la audiencia que celebrará el Tri 
bunal de Tierras de Jurisdicción Original, en su local de la Ave 
nida Enriquillo, esquina Emilio PrudHomme, de la ciudad de 
Azua, el días 19 del mes da julio de 1974, a las NUEVE hor.s 
de la mañana, a fin de conocer los derechos que pretenden y las 
pruebas en que se basen y para que al efecto formulen sus re 
clamaciones en Jurisdicción Original.

DADO en Santo Domingo. D. N., a los 23 dias del mes ue ' 
mayo del año mil novecientos setenta y cuatro (1974), años 
1319 de la Independencia y 111 9 de la Restauración.

•Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO:

Dr. Ramón Emilio Noboa S., 
JUEZ .

República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NO. 7 (SIETE) DEL MUNK 
PIÓ DE BANI, PARCELAS NÚMEROS 2796 y 2797, PR- 
VINCIA DE PERA VÍA.—

AVISO T)E REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLÁZAME' - 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE 'TIERRAS 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGA1- ) 
DEL ESTADO, VS:



26 ^ACETA OFICIAL

Juan Ant. Guer 
LINDANTES:—

:ro Tejada.— (RECLAMANTE).— CO-

PARCELA NO. 
Canal Marcos A. Cal 
Parcela N9 2510, Em 
Oeste: Camino a Las

PARCELA N9 : 
Este" Carlos ¡Manuel 
la N? 2532; al'Oeste? 
—Agr. Cont. Julio A. 
INTERESADO).—

SE CITA: A la ; 
tener algún interés o 
joias, para que comp 
TRIBUNAL DE TIER 
da Planta del Palacio 
í>l día 18 de junio del 
que den a conocer los 
que se basan para qu< 
Jurisdicción Original.

SA*NTO DOMING 
de abril del año 1974 
! 11? de la RESTAUR

796: Al Norte: Manuel Ma. Guerrero y 
al; Al Este: Parcela N? 2511; Al Sur:
queta Soto y Manuel de Js. Meló G., Al 
ablas y Manuel Ma. Guerrero;

97: Al Norte: Carlos Manuel Meló; al 
elo, al Sur: Manuel de Js. Meló y Parce 
lóse Dolores G. y Camino a Las Tablas. 
Coico, residente en El Sc-ybo— (OTRO

rsona mencionada y a todo el que crea 
erecho sobre dichos terrenos y sus me 
rezcan a la audiencia que celebrará el 
{AS, en su local que ocupa en la Segun- 
e Justicia de la Ciudad de San Cristóbal, 
año 1974, a las 9 de la mañana a fin d« 
lerechos que pretendan y las pruebas en 
al efecto formulen sus reclamaciones do

). DISTRITO NACIONAL, hoy día 23 
años 1319 de la INDEPENDENCIA y 

ION.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario

APROBADO:
Dr. Adán T. Martínez 

JUEZ,
ánchez.
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO UNO (1) DEL MU 
NICIPIO DE BANI, SOLARES NÚMEROS 18 Y 19,- MANZA 
NA NUMERO 83.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FI s \CION DE AUDIENCIA."

EL SECRETARIO í X TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES I U..DA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS: '•

Ramón Eurípides >. 0 u Ar_ lujar, Catana Arias de Gue- 
rrsro (RECLAMANTE^

C O L 7 X I) A X T E S :

Solar N" 18 Manz. X" 83, al Norte: Sucs. de Manuel Ju':i 
Santos; al Este: Calle 1(5 de Agosto; al Sur: Calle Nuestra !• - 
ñora de Regla; al Oeste; Solar X'1 19 Manz. Ní> 83; ¡ al Ñor - 
Sucs. de Manuel Julio Santos; al Este: Solar N? 18; al Si 
Calle Nuestra Señora de Regla; al Oeste: José A. Láón.—

SE CITAN: A las personas mencionadas y a todo el que o i 
tener algún interés o derecho sobre dichos terrenos y sus rr - 
joras, para que comparezcan a la' audiencia que celebrará '• 
Tribunal de Tierras, en su local que ocupa en la Segunda Pl* - 
ta del Palacio de Justicia de la Ciudad de San Cristóbal, el ( i 
21 de rmyo del año 1974, a las 9 de la mañana a fin de que d n 
a conoc--'- los derechos que pretendan y las pruebas en que e 
basen para que al efecto formulen sus reclamaciones de Jur -;- 
dicción Original.—

Santo Domingo, Distí-ito Nacional, hoy día 2 de abril c el
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año 1974; años 1319 c.e la Independencia y lll9 de la Restaura 
ción.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario

APROBADO:
ür. Adán T. Martíne 

JUEZ .

TR]

DISTRITO CA.T 
NICIPIO DE BANI, 
NÚMEROS 1430 A

Sánchez,

AVISO DE REQUERIMIENTO 
TO Y DE

epública Dominicana 

BUNAL DE TIERRAS

ASTRAL NUMERO DIEZ (10) DEL MU- 
PROVINCIA DE PER A VI A, PARCELAS 
L434.—

, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
FIJACION DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Antonio Pérez, Enrique Cintrón, Lorenzo Lara, J-só A'ir 
gracia Lara, Lisandj-o Bautista (RECLAMANTES).

Agí: Julio A. Coico, domiciliado y rendente e*i Santo D >mir 
go, D. N., otro interesado.—

REQUERIDO: El saneamiento de los t'tulcs i'e -.-•. '.- 
relativo a las parcelas Nos, 1430 ¿ !-!_<: .-•--! n. ->\ :; • -
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nicipio de Baní, Provincia de Peravia, cuyas colindancias son 
las siguientes: AI Norte: Parcela N9 1368, Cañada Seca y C. I). 
N9 10 del Municipio de Baní (Otra parte), Al Este: D. C. NÍ> 
10 del Municipio de Baní (Otra parte), Al Sur: D. C. N^ 10 del 
Municipio de Bani (Otra parte), Parcelas Ños. 997, 983, 978, 
966, 965, 964, 959, 954, 953 ylllO, Al Oeste: Parcelas Nos 
1109, 1107, 1108, 1106, 1103, 1412, 1410, 1409.-1408, 1407, 
1405, 1398, 1399. 1392. 1397, 1396, 1387, 1386, 1358, 1357 
y 1354— :

SE CITA: A las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho sobre dichas parcelas y sus me 
joras, para que comparezcan a la audiencia que celebrará el 
Tribunal de Tierras en su local del Palacio de Justicia de la 
Ciudad de San Cristóbal, el día 17 de junio del año 1974, a las 
9 de la mañana, a fin de que den a conocer los derechos que 
pretendan y las pruebas en que se basen, para que al efecto 
formulen sus reclamaciones de Jurisdicción Original.—

Santo Domingo, D: N., hoy día 10 de mayo del año 1974, 
años 1319 de la Independencia y 111° de la Restauración.

Doy fe,

Dr. Francisco MI.; Pellerano J. 
Secretario.

APROBADO:

Dr. Adán T. Martínez Sánchez,
JUEZ . : V

República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS-
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TUTO NACIONAL.-)- SOLAR NO. 15 DE LA MANZANA N? 
2< 3, CIUDAD DE SANTO DOMINGO.—

A 7ISO DE REQUEi IMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN-
TO Y DE

EL SECRETAR 
TODOS A QUIENES 
D.íL ESTADO, VS:

FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

PEDRO ANDUJAR OZUNA, ciudad ae Santo Domingo.- - 
(1-ECLAMANTE).— Altagracia Vda. Hernández y Mirta Ruiz, 
C udad de Santo Doiiíngo.— (COLINDANTES).— Agr. AL- 
1 ^GRACIA A. RODRÍGUEZ, calle "Pedro Henriquez Ureña" 
> 16, Ciudad de Santo Domingo.— (.OTRA INTERESADA).

REQUERIDO: El saneamiento del título de propiedad so- 
) e el solar anteriormente indicado del D. C. N9 1 (UNO) del 
Iistrito Nacional, Ciuflad de Santo Domingo, el cual colinda 
así:

SOLAR NO. 15, ¡\ 
J ejón Jobo Bonito; AL 
t=a Vda. Hernández, y

ANZANA NO. 278.— AL NORTE: Ca- 
ESTE: Mirta Ruiz; AL SUR: Altagra- 

A.L OESTE: Callejón Jobo Bonito.—

SE CITA a las pe: 
tener algún interés, pa: 
nal de Tierras, sito en 
tastro Nacional y Trib 
pendencia" esquina á 
Santo Domingo, el día 4 
Setenta y Cuatro), a 1 
dar a conocer los derecl] 
¿e basan y para que al 
forma legal, así como 
Jurisdicción Original.

:onas mencionadas y a todo el que crea 
que comparezcan por ante este Tribu- 

a Primera Planta del Edificio del "Ca 
na! ai- TÚVÜ.S" de la Avenida "Inde- 
General D- v rgé", de esta ciudad de 
de julio ue. a.,o 1974, (Mil Novecientos 

1U (J)lE/i .oras de la mañana, para 
os qi.ii- PIL ji.<lan y las pruebas en que 
efcc.o ioi-. ; . en sus reclamaciones en 
ra conoce'- He éstas reclamaciones en

Santo Domingo, D. N., hoy día 22 del mes de mayo del año
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1974; años 131'-' de la Independencia y lll9 de la Restauración.
r

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

> Secretario.

APROBADO:
Dr. Juan I. Medina Montas, 

JUEZ .

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 
TRITO NACIONAL, SOLAR NUMERO 6 DE LA MANZANA 
NO. 303, CIUDAD DE SANTO DOMINGO—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

. EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Sucs. de Armando Rojas, c/o. Dr. Armando Rojas Abreu, 
calle 8-A N9 160, Ensanche "Evaristo Morales", Santo Domin 
go.— (RECLAMANTES).— Agr. Andrés Ramón Wazar Va 
lero, calle "Ira." N? 34, Ensanche "Ozama", Santo Domingo. 

' (OTRO INTERESADO).—

REQUERIMOS: El saneamiento del título de propiedad so 
bre el solar anteriormente indicado del D. C. N9 1 (UNO) del 
Distrito Nacional, Ciudad de Santo Domingo, el cual colinda
así:—
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SOLAR NO.6, ¿MANZANA NO. 303.— AL NORTE: Ca 
li -'Santiago Rodríguez"; AL ESTE: Calle "19 de Marzo ; AL 
•S 7R: Solar NO. 7 y AL OESTE: Solar NO. 5. —

SECITA a las 
t> ler algún interé; 
b nal de Tierras, 
d,l CATASTRO 
de la Avenida "I: 
de esta Ciudad de 
del mes de mayo d 
tío), a las 10 (DI 
los derechos que p 
c,ue al efecto for 
coo para conocer 
nal.—

APROBADO: 
Dra. Elba Santana

JUE;;

personas mencionadas y a todo el que crea 
i, para que comparezcan por ante este Tri- 
ito en la PRIMERA PLANTA del Edificio 
ACIONAL Y TRIBUNAL DE TIERRAS",
ependencia" esquina á "General Duvergé",
Santo Domingo, el día 23 (VEINTITRÉS) 

año 1974 (Mil Novecientos Setenta y Cua-
¡Z) horas de la mañana, para dar aconocer 

•etendan y las pruebas en que se basan para
len sus reclamaciones en forma legal, asi 

.e éstas reclaaciones en Jurisdicción Origi-

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

de Santoni,

República Dominicana 
IIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 11 (ONCE) DEL DIS 
TRITO NACIONA 
"LA HONDONAE 
NACIONAL. —

AVISO DE REQt 
TO Y

L.— SECCIÓN "LA ISABELA", LUGAR: 
A", PARCELAS NOS. 31 Y 32, DISTRITO

ER1MIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
I)E FIJACIÓN DE AUDIENCIA.
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
T« )DOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL .ABOGADO 
DCL ESTADO, VS:

Máximo Caminero Estevez y Magdalena Caminero, en re- 
pi asentación de los Sucs. Caminero.— calle "Manicotex" N° 19 
Ss.nto Domingo.— (RECLA.UANiEá).— Sucs. Ramos y Sucs. 
dt Valentín Ferrer, La Isa^.ia, l^irito Nacional.— (COLIN 
DANTES).— Agr. José de Js. Florencio (fallecido— (OTRO 
INTERESADO).—

REQUERIDO: El saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las parcelas indicadas del D. C. N"? 11 (ONCE) del Dis 
trito Nacional, las cuales colindan asi:

PARCELAS NOS. 31 Y 32.— AL NORTE: Suc. Ramos y 
Parcela N? 9; AL. ESTE: Parcela N* 9; AL SUR: Parcela N" 
9 y al OESTE: Sucs. de Valentín Ferrer.

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que 
ciea tener algún interés, para que comparezcan por ante este 
'I RIBUNAL DE TIERRAS, sito en la PRIMERA PLANTA del 
i iificio del "CATASTRO NACIONAL Y TRIBUNAL DE TIE 
RRAS", en la Avenida ''Independencia" esquina á "General 
Luvergé" de esta ciudad de Santo Domingo, el día 8 (OCHO* 
del mes de Agosto dei año 1974 (Mil Novecientos Setenta y Cua 
tro), a las 10 (DIEZ) horas de la mañana, a fin de dar a co- 
r jcer los derechos que pretendan y las pruebas en que se basan 
j para que al efecto formulen sus reclamaciones en forma le- 
I il. asi como para conocer de estas en Jurisdicción Original.

* Santo Domingo. D. N.. hoy día 5 del mes de .junio del año 
] 374 (Mil Novecientos Setenta y Cuatro), años 1319 de la In- 
í ¿pendencia y 111? de la Restauración.

Doy fe, ;
Dr. Francisco MI. Pellerano J.

Secretario. 
,PROBADO:

1 Dr. Juan I. Medina Montas,
JUEZ. H
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República Dominicana 

TRIIUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 11 (ONCE) DEL 
DISTRITO NACIONAL.— SECCIÓN "LA ISABELA", LU 
GAR "HONDONADA 
CIONAL—

', PARCELA NO. 24, DISTRITO NA-

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES) PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Sucs. de Gerónimo González Estévez, "La Isabela", Dis 
trito Nacional.— (RECLAMANTES).— Agr. José de Js.. Flo- 
j-encio M.— Santo DoAiingo, D. N.— (OTRO INTERESADO). 
— Calle "Maniocatex" N? 19, Ensanche Quisqueya, Sto. Dgo.—

REQUERIDO: E 
bre la parcela anterioi mente 
del Distrito Nacional,

Saneamiento del título de propiedad so- 
indicado del D. C. NT<? 11 (ONCE) 

a cual colinda así:

PARCELA NO. 
TE: P. N° 9; AL SUE 
18.—

4.— AL NORTE: Río Isabela; AL ES- 
: Ps. Nos. 18 y 25, y AL OESTE: P. N9

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezcan por ante este TRI 
BUNAL DE TIERRAS, sito en la PRIMERA PLANTA del Edi 
ficio del "CATASTRO NACIONAL Y TRIBUNAL DE TIE 
RRAS", en la Avenida "Independencia" esquina á "General Du : 
vergé", de esta ciudad de Santo Domingo, el día 6 (SEIS) del 
mes de agosto del año 1974 (Mil Novecientos Setenta y Cua 
tro) , a las 10 (DIEZ) horas de la mañana, para dar a conocer
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le > derechos que pretendan y las pruebas en que se basan y 
p ira que al efecto formulen sus reclamaciones en forma legal, 
a í como para conocer de Oslas en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, D. N., hoy día 5 del mes de junio del año 
1 )74; años 131? de la Independencia y 111? de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO:
i3r. Juan I. Medina Montas, 

JUEZ.

República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 5 (CINCO) DEL MU- 
ITCIPIO DE BARAHOXA. —PARCELAS NOS. 413, "414 y
- 15, SECCIÓN "LA CIÉNAGA", PROVINCIA DE BARAHO-
NA.— *

.VISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRA^ A 
"ODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL'ABOGADO 

EL ESTADO, VS:

Luis Manuel Díaz (a) Maneco.— (RECLAMANTE).—
-osario Feliz, Justino Santana, Eduardo Matos, Roberto Fé- 

: z, Pedro Feliz, David Cuevas.— (COLINDANTES).— Agr.
ommer A. Carbuccia R, calle "Santiago" N? 39, Santo Domin- 

^o, (OTRO INTERESADO.—
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REQUERIDO: el saneamiento de título de propiedad so 
bre las extensiones Je terrenos anteriormente indicadas, del
Distrito Catastral N'-' 
dancias son las siguie

PARCELA N? 4 
Camino al Helécho, « 
Feliz y un Callejón;

5 del Municipio de Barahona, cuyas colin- 
ntes:

3.— Norte: Callejón Rosario Feliz; Este: 
ustino Santana, Eduardo Matos, Roberto 
>ur: Callejón, y Oeste: Callejón.—

PARCELA N'-1 414.— Norte: Estado Dominicano; Este: 
Alar Caribe, Estado Liominicano; Sur: Mar Caribe, Estado Do 
minicano; Oeste: Carretera Barahona a Enriquillo.—

PARCELA N'-' 41 
Este: Pedro Feliz; Su 
N? 2 del Municipio 
D. C. N? 2 del Munic

15.— Norte: David Cuevas, Pedro Feliz; 
r: Pedro Feliz, Parcela N? 146 del D. C. 

Barahona; Oeste: Parcela No. 146 del 
pió de Barahona, Callejón.

ce

SE CITA a las p 
tener derechos en las 
que comparezcan ant( 
ra la audiencia que s< 
•año 1974, a las nueve

ersonas mencionadas y a todo el que crea

a conocer los der< 
se basan, para que al 
risdicción Original.

parcelas precedentemente indicadas, para 
el Tribunal de Tierras de Barahona, pa- 
celebrará el día 31 del mes de mayo del 
de la mañana, en el local que ocupa en

la Planta Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, a fin de 
chos que pretendan y las pruebas en que 
efecto formulen sus reclamaciones en Ju-

DADO en Santcj Domingo. Distrito Nacional, hoy día 3 
(TRES) del mes de abril del año 1974, años 1319 cíe la Indepen- 
dencia y lll 9 de la lestauración.

Doy fe,

APROBADO:
Dra. Nurys Muñoz d< 
Juez del Tribunal de

Dr. Francisco MI. Pellerano J. 
Secretario.

Pérez E., 
Tierras.
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; República Dominicana
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 4 (CUATRO) DEL 
MUNICIPIO DE BARAHONA, PARCELA NO. 2168, LUGAR 
"VICENTE NOBLE", PROVINCIA DE BARAHONA.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO YJDE FIJACIÓN DE AUDIENCIA. .

EL SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE TIERRAS A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS: :

; I
Epifanio González Espinosa, Hilario González, (RECLA 

MANTES).— Bolisario Oviedo, José Navarro Hijo, Evaristo 
Féiz, Amable Tonos, Domingo, Tito González, Nicanor Jimé 
nez, Florión Feliz, Sesar Feliz, Chichi González, Secundino de 
la Cruz, Victor Ledesma.— (COLINDANTES).— Agr. Som- 
mer A. Carbuccia, residente en la calle "Santiago" íjf9 39, San 
to Domingo, D. N.— (OTRO INTERESADO).—

REQUERIDO: el saneamiento del título de propiedad so 
bre la extensión de terreno anteriormente indicada, del Dis 
trito Catastral N'-' 4 del Municipio de Barahona, cuyas colin- 
dancias son las siguientes: ;

PARCELA NUMERO: 2168— NORTE: Belisario Oviedo; 
ESTE: José Navarro Hijo, Evaristo Feliz, Amable Tonos y Do 
mingo; SUR: Tito González, Nicanor Jimánez, y OESTE: Flo- 
rián Feliz. Cesar Feliz, Chichi González, Secundino de la Cruz, 
Victor Ledesma.

SE í'lTA a !-\s peisor.?s mencionadas y a todo el que crea 
tener derechos en las Parcelas precedentemente indicadas, para 
que comparezcan ante e! TRIBUNAL DE TIERRAS DE BA- 
RAHONA para la audiencia que se celebrará el día 12 del mes 
de julio del año 1974, a las nueve de la mañana, en el local que 
ocu¡;a -en la Planta Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, 
a fin de dar a conocer ¡os derechos que pretendan y las pruebas
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en que se basan, para
nes en Jurisdicción Oliginal.

DADO en Santo 
del mes de mayo del 
y lll9 de la Restauración

que al efecto formulen sus reclamad -

Domingo, Distrito Nacional, hoy día i O 
iño 1974, años 131° de la Independenc i

APROBADO:

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano .! 

Secretario.

Dra. Nurys Muñoz de Pérez E., 
Juez del Tribunal de Tierras.

I epública Dominicana

TRI

DISTRITO CAT, 
CIPIO DE BARAHO

lUNAL DE TIERRAS

.STRAL NO. 5 (CINCO) DEL MUÍT 
\TA, PARCELA NO. 416, SECCIÓN "L

CIÉNAGA", PROVINCIA DE BARAHONA.—

AVIFO DE REQUEP 
TO Y DE

EL SECRETAR 
TODOS A QUIENES 
DEL ESTADO, VS:

Luis Nadal Acia 
— (COLIDANTE).- 
la calle "Santiago" : 
INTERESADO).—

IMIENTO. ALIO DE EMPLAZAMIEN- 
FIJACION DE AUDIENCIA.

O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS \ 
PUEDA INTERESAR, EL ABOGAD')

co.— (RECLAMANTE).— Luis Cueva-!. 
Agr. Sommer A. Carbuccia, residente en 

í? 39, Santo Domingo, D. N.— (OTRO
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REQUERIDO: el saneamiento de título de propiedad so 
bre la extensión de terreno anteriormente indicada, del Dis 
trito Catastral Nv 5 del Municipio de Barahona, cuyas colindan- 
dancias son las siguientes:

PARCELA NUMERO 416.— NORTE: Luis Guevara, Ca- 
rretera Barahona á Enriquillo; ESTE: Rio San Rafael; SUR: 
Río San Rafael, Luis Cuevera, y OESTE: Luis Cuevera.—

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener derechos en la Parcela precedentemente indicada, para 
que comparezcan ante el TRIBUNAL DE TIERRAS de BARA 
HONA, para la audiencia que se celebrará en día 30 del mes 
de julio del año 1974, a las nueve de la mañana, en el local que 
ocupa en la Planta Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad 
a fin de dar a conocer los derechos que pretendan y las prue 
bas en que se basan para que al efecto formulen sus reclama 
ciones en Jurisdicción Original.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 20 
del mes de mayo del año 1974, años 131 9 de la Independencia 
y 111° de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. IVllerano J. 

Secretario-

APROBADO:
Dra. Nurys Muñoz de Pérez E., 
Juez del Tribunal de Tierras.
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TRIE

DISTRITO CAT 
DEL MUNICIPIO DE 
TIC) DE "SAN VALERIO 
PROVINCIA DE EL S

República Dominicana 
INAL DE TIERRAS

^STRAL NO. 43 (CUARENTITRES., 
IATO MAYOR, PARCELA NO. 14, S'- 

, SECCIÓN "GUAYABO DULCE ', 
IYBO.—

AVISO DE REQUERÍ 
TO Y DE F

EL SECRETARIO 
TODOS A QUIENES 
DEL ESTADO, VS:

José A. Jiménez . 

Agr. Carlos Reyes

IIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIE '- 
JACION DE AUDIENCIA.

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS V 
>UEDA INTERESAR, EL ABOGAE 1

AL NORTE; Carre 

AL ESTE: Ganadei 

AL SUR: Ganaders

AL OESTE: Parcel 
Hato Mayor.

Ivarez, RECLAMANTE.— 

Hernández, OTRO INTERESADO—

RCELA NO. 14.—

era Mella; 

a, C. por A.; 

, C. por A.;

s N'-' 5(5-A. D. C. Í" 2 del Municipio cíe

SE CITA a las peí 
qu; crean tener interés 
(iiii- comparezcan a la i 
Tierra? de Jiuisdicción 
mes de julio de 1974, a 
cal que ocupa en la 2d¡ 
chez N? 163, de esta

sonas mencionadas y a todas aquellas 
o derecho acerca de ésta parcela, pa a 
udiencia que óelebrará el Tribunal < e 
higinal, el día 17 (DIECISIETE) d?l 
as nueve horas de la mañana, en el 11- 

Planta del Edificio Feris, Calle Sá i- 
Cii dad de San Pedro de Macorís, a fin ("e
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que den a conocer los derechos que pretendan y las pruebas d >- 
cumentales que posean y formulen sus reclamaciones en fe - 
ma legal, asi como instruir este Tribunal dichas reclamación -s 
en Jurisdicción Original.—

Doy fe, '
Dr. Francisco MI. Pellerano . 

Secretario.

APROBADO: ' " jj
Dr. José A. Goico Morel, 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N? 6 (SEIS) DEL MUNICIP' ) 
DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, PARCELAS NOS. 26 >, 
272, 2J2, 396 Y 499.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y UE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS \ 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGAD ) 
DEL ESTADO, VS:

Maximiliano Castaños, Aníbal Tejada, Domingo Ramos, 
Francisco Martínez, Manuel de Jesús Rojas, Primitivo Peña, d >- 
miciliac'os y residentes en la Sección de "La Guazuma", Ha o 
Grande , DECLAMANTES). Anido Ramos, Eladio Tejada, Fe 
licia Zori lia Vda. Infante, Luisa Paulino de Ramos, Matilde cié 
León Castaño, Domitilio Francisco, Carretera Cuaba, María PP- 
ña Vda. Colón, (COLINDANTES). Agr. José de Js. Florencio, 
Santo Domingo.—(OTRO INTERESADO).
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SE CITAN: a la 3 personas mencionadas y a todo quien crea 
cner o tenga interés, para que comparezcan por ante este Tri 

bunal de Tierras de 
24 (tercera planta),
Francisco de Macorii, Provincia Duarte, a la audiencia a cele 
brarse el día 18 (DI
ras de la mañana, a
i.-ndan y las pruebas

Jurisdicción Original, sito en la casa N 
calle "27 de Febrero", de la ciudad de San

len sus reclamación* s en Jurisdicción Original.

DADA en
la República 
ae abril del año 
131° de la luú

San

¡Z Y OCHO) de Junio de 1974, a las 9 ho- 
fin de dar a conocer los derechos que pre- 
en que se basan, para que al efecto formu-

o Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
Dominicana, a los 26 (VEINTISÉIS) días de] mes 

(mil novecientos setenta y cuatro), años 
epend encía y 1119 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO:
Dra. Pierina A. Sai tos de Estrada, 

JUEZ

República Dominicana 
TJIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N? 1 (UNO) DEL MUNICIPIO DE
bAMANA, SOLAR : 
"B", PROVINCIA I

27 DE LA MANZANA N9 51 PORCIÓN 
)E SAMANA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A
TODOS A QUIEN 
DEL ESTADO, VS

!S PUEDA INTERESAR, EL APOCADO
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José Baldrich Mai torrell, domiciliado y residente -en Sanr - 
•na. (RECLAMANTE).—Serida Baret Vda. Vanderhorts, P:, 
mitiva Jasmín y Pedro Disnney, domiciliados y residentes 
la ciudad de Samaná. (COLINDANTES). Agr. Gustavo P. C - 
sanova, residente en la ciudad de Santiago. (OTRO ÜNTER 
SADO).

t

REQUERIDO: el saneamiento del Título de propiedad de- 
solar señalado más arriba, en el D. C. N9 1 del Municipio ce 
Samaná, con los siguientes linderos:

SOLAR N9 27, MANZANA N» 51 -PORCIÓN "B".—A,. 
NORTE: José Baldrich Martorrell y un camino; AL EST 
Serida Baret Vda. Vanderhorts, Solares Nos. 25, 26¡y cami 
a Río San Juan; AL SUR: Solares Nos. 26 y 4; A¿ OESTi 
Calle Duarte, Ayuntamiento, Primitiva Jasmín y Pedro Di>- 
ney.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que ere i 
tener o tenga algún derecho sobre el solar precedentemente i 
dicado, para que comparezcan por ante el TRIBUNAL DE TI3 • 
RRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, en su local que oc 
pa sito en la calle "27 de Febrero" N9 24 (Tercera Planta) ( • 
la ciudad de San Francisco de Macorís, a la audiencia que se 
celebrada el día 21 del mes de junio del año 1974, a las nuev i 
horas de la mañana, a fin de que den a conocer los derechos 
que pretendan y las pruebas documentales en que se basan " 
para que al efecto, formulen sus reclamaciones en Jurisdicció-i 
Original.

i Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy dia 2 del mes f ¡ 
'mayo de 1974, (Mil Novecientos Setenticuatro); años 131? ('e 

! la Independencia y 111° de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.
*

APROBADO:
Dr. Félix Antonio Espinal Marty, 

JUEZ.



1
44 (¿ACETA OFICIAL

República Dominicana 

TRIÍUNAL DE TIERRAS

DISTRITO
HATO MAYOR, S 
"SAN NICOLÁS", 
DEL SEYBO.—

CATASTRAL NO. 42 DEL MUNICIPIO DE 
CCIÓN "YERBA BUENA", LUGAR: 

PARCELAS NOS. 65 Y 66, PROVINCIA

AVISO DE REQUER 
TO Y DE ]

MIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEX- 
^IJACION DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Suc. Eladio Díaz, María A. Núñez y Ricardo Díaz.— (RE 
CLAMANTES).— Suc
López, Suc. Inocencio

Martín Santos, Herminio Remírez, Blas
Síavarro, Juan María Bautista, José Fa-

clul, W. Ramírez, Eduardo Peguero, Suc. Ángel Santana, Car 
los Figueroa, (COLINDANTES). —Agr. Contratista Carlos A. 
Reyes Hernández.— dOTRO INTERESADO).—

Requerido: el Saneamiento de los títulos de propiedad so 
bre las extensiones de terrenos indicados, del D. C. N9 42, del 
Municipio de Hato Mayor, Provincia de El Seybo, cuyas colin- 
dancias son las siguientes:

PARCELA N? 65— AI Norte: Suc. Martín Santos; AI Es 
te: Herminio Ramírez! Blas López y Suc. Inocencio Navarro; 
Al Sur: Blas López, J mn María Bautista, Camino Real y Arro 
yo Ceyba, y al Oeste:

PARCELA NO. 
28; AI Este: Parcela 
AI Sur: Arroyo Ceyba 
Inocencio Navarro, G 
Ceyba —

crean tener interés o

Parcela N9 63 y Arroyo Ceyba.—

66.— Al Norte: José Fadul y Parcela NO 
í9 28, W. Ramírez y Eduardo Peguero: 
y Suc. Ángel Santan?, y Al Oeste: Suc. 

ríos Figueroa, José A. Fadul y Anv-vo

SE CITA a las ptrsonas mencionadas y todas aquella'-- eme
derecho acerca de estas parcelas y
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mejoras, para que comparezcan a la audiencia que celebrará 
el TRIBUNAL DE TIERRAS de Jurisdicción Original, el día 
26 de Junio de 1974, a las 9 horas de la mañana, en el local 
que ocupa en la 2da. Planta del Edificio Feris, Calle Sánchez 
Ní" 163, de esta ciudad de San Pedro de Macorís, a fin de que 
den a conocer los derechos que pretendan y las pruebas docu 
mentales que posean y formulen sus reclamaciones en Jurisdic 
ción Original.—

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 23 del mes de 
abril del año 1974, años 131° de la Independencia y lll9 de la 
Restauración.

!

Doy fe, I
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

APROBADO:
Dr. José A. Boico Morel, 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NO. 3 (TRES) DEL MUNICI 
PIO DE SAN JOSÉ DE OCOA, PARCELA NO. 110, PRO 
VINCIA DE PERA VIA.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:
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MANUEL MEJI\ PIMENTEL.— (RECLAMANTE).—

REQUERIDO: il saneamiento del título de propiedad so 
bre la extensión de terreno,anteriormente indicada, en el D. C. 
ís^ 3 del Municipio db San José de Ocoa, la cual colinda así:

PARCELA Ntf 
LáTE: Parcela N'-' 18 
Parcela N? 36, y AL

SE CITA a la i ersona mencionada y a todo el que crea
tener algún interés o 
ras, para que compai 
bunal de Tierras en

10.— AL NORTE: Parcela N? 1292; AL 
i, y Manuel Pimental (Liquito); AL SUR: 
OESTE: Parcela N<? 3277 y Cañada.—

derecho sobre dicha parcela y sus mejo- 
izcan a la audiencia que celebrará el Tri- 
el local que ocupa en la Segunda Planta

del Palacio de Justiua de la Ciudad de San Cristóbal, el día 
2i) de mayo de 1974, ;i las 9 de la mañana, a fin de que den a
c>nocer los derechos
basen para que al ef ¡cto formulen sus reclamaciones en Juris- 
< acción Original.—•

Santo Domingo, 
u¿l año 1974, años 
tauración.

PROBADO:

que pretendan y las pruebas en que se

Distrito Nacional, hoy día 21 de marzo 
I9 de la Independencia y lll9 de la Res-

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

. r. Adán T. Martínez Sánchez, 
JUEZ

TJG

DISTRITO CATASTRAL 
10 DE SAN JOSÉ 

. W2 Y 3653.—

República Dominicana 
IBUNAL DE TIERRAS

NO. TRES -(3) DEL MUNICI- 
DE OCOA, PARCELAS NÚMEROS 3398.
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AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEX- 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
lODOtí A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Juan Paulino Solano Martínez, Miguel Mejíá Arias, (RE 
CLAMANTES).—

C-OLIND ANTEs:
Parcela N? 3398, al Norte: Tomás Santana, al Este: To 

más Santana, al Sur: Camino a Juan Grande, al Oeste: Tomás 
Santana; Parcela N9 3402, al Norte: Camino a Juan Grande, al 
Este: Tomás Santana, al Sur: Arroyo La Golondrina,:al Oeste: 
Arroyo La Golondrina; Parcela N9 3653, al Norte: Parcelas 
Nos. 3638 de Manuel Santana, 3654 de Manuel Montilla, 3057 
de José Altagracia Mateo, al Sur: Carlos Pimentel, al Este: Án 
gel María Tejada y José Anciano; al Oeste: Parcela 3636 de 
Carlos Martínez y Parcela 3637 de Manuel Santana.—

* i

SE CITAN: A las personas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés o derecho sobre dichas parcelas y sus 
mejoras, para que comparezcan a la audiencia que celebrará el 
Tribunal de Tierras, en su local que ocupa en la segunda plan 
ta del Palacio de Justicia de la CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL 
el día 31 de julio del año 1974, a las 9 de la mañana a fin de 
que den a conocer los derechos que pretenden y las pruebas en 
que se basen para que al efecto formulen sus reclamaciones de 
Jurisdicción Original.—

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 5 de junio del 
año 1974, años 130? de la Independencia y lll' de la Restau 
ración.—

Doy fe, 
Dr. Francisco MI. Pellerano J.

Secretario. 
APROBADO:
Dr. Adán T. Martínez Sánchez, 

JUEZ.
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República Dominicana 
T.JIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CA

1A DEL CAIMITO 
HAGO. PARCELA;

AviSO DE HEQUJ

ASTRAL NUMERO 8 (OCHO) DEL MU-
DE SANTIAGO. SECCIONES "EL PAPAYO", "HO-

' Y "MATANZA", PROVINCIA DE SAN- 
NUMS. 863 A 865, 867, 868 Y 869.—

RIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DÉ FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
IODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:j

Sucesores de Amelia Pichardo, Eugenio de Peña, Manuel
Estrella (Chicho), 
Papayo), domiciliad
ción "El Papayo", i Santiago; Máximo Antonio Valentín y her 
manos y Hortensia 
aentes en Hoya del

üstado Dominicano (Escuela Primaria del 
)s y residentes los tres primeros en la Sec-

González Vda. Ureña, domiciliados y resi- 
Caimito, Santiago; y Dionisio Betances Cas 

tillo, domiciliado y lesidente en "Matanza", Santiago (RECLA 
MANTES).—

Sucesores de 
Carmita Balbuena y 
d entes en "Papayo' 
uo, Armando Ramo: 
ii-o Alonzo, domicili idos 

. COLINO ANTES) .--

Francisco Flete, Manuel Estrella (Chicho), 
María Eugenia Reyes, domiciliados y resi- 
Santiago; Marcos Ureña, Manuel Pichar- 
Miguel Antonio Alonzo y Manuel Anto. 

y residentes en ''Matanza", Santiago,

Agr. Gustavo I 
Hago (OTRO INTERESADO).—

REQUERIDO
í-obre las extensioonws

istríto Catastral 
i aales colindan así:

. Casanova, domiciliado y residente en San-

1 saneamiento de los títulos de propiedad 
de terreno anteriormente indicadas, del 
8 (Ocho) del Municipio de Santiago, las

PARCELAS NOS. 863 A 865.— Al Norte: un Camino, Su-
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CL sores de Francisco Flete, Carretera Santiago-Baitoa y Ma 
lí iel Estrella (Chicho) ; Al Este: Manuel Estrella (Chicho), Ca- 
r.etera Santiago-Baitoa y Carmita Balbuena; Al Sur: María 
i.asebia Reyes; y Al Oeste: Un Camino y Sucesores de Fran- 
c.ico Flete;

PARCELAS NOS. 867 y 868.— Al Norte: Carretera a 
l-jmboril; Al Este, Sur y UC.-MC-: Parcela N" 120;

PARCELA NO. 869.— Al Norte: Marcos Ureña y Parcela, 
1 4; Al Este: Manuel Pichardo, un Callejón, Armando Hamos 
y Miguel Antonio Alonzo; Al Sur: Miguel Antonio Alonzo y Ca- 
i.etera a Baitoa,- y Al Oeste: Carretera a Baitoa y Marcos 
Lreña.—

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tc-ner algún interés, para que comparezcan ante el Tribunal de 
1 ierras, sito en el local que ocupa en la segunda planta del Pa- 
lí ció de Justicia de la calle "San Luis" NQ 11 de la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, el día 18 (dieciocho) de junio de 
1J74, en curso, a las nueve (9) horas de la mañana; a fin de 
e jo den a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en 
(ue se basan para conocer de éstos en Jurisdicción Original.—

Santo Domingo, Distrito Nacional, hpy día 8 (ocho) de 
uarzo del año mil novecientos setenta y cuatro (1974), años 
_.'?!'•' de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI.; Pellerano J. 

Secretario.

.PROBADO:
ir Ludovino M. Fernández Díaz, [

"JUEZ. ^ ,
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Repiblica Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DIS'iRlTü CATAS1 
NICIP10 DE CABRERA 
LAS GARITAS, PROVI 
CHEZ, REPÚBLICA 
1410 A 1415, 1548 A 15

'RAL NUMERO o (TRES) DEL MU- 
. SECCIONES DE MATA PUERCO Y 
\T CIA DE MARÍA TRINIDAD SAN- 

DOiMINICANA.— PARCELAS 554, 555, 
50 Y 1575.—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FL ACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO 
TODOS A QUIENES P 
DEL ESTADO, VS:

Luisa Alonzo de Taveras

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
UEDA INTERESAR, EL ABOGADO

Ramón Acosta Hernández, Elíseo Alonzo, Tomás Bonilla, 
Rafael Alemany, Sucs. ( e Domingo Rosario, Gabriel Taveras,

José Bono, Ramón Aquino, Longino
Acosta Núñez, domicilia os y residentes en Cabrera, Estado 
Dominicano, Andrés Meregildo, Manuel Rodríguez, Marcelino 
Vicioso, Desiderio Tejada y Félix Castillo, todos domiciliados 
y residentes en Mata Pterco, Cabrera. RECLAMANTES.—

Ramón Acosta Hijo

Rodríguez, Felipa Bonilla

Bienvenido García, Ramón Martí 
nez, Francisco Javier, P iblo Polanco, Juen Rodríguez, Elíseo 
Alonzo, Lela Eusebio, I edro Bonilla, Catalina García, David

cisco Reyes, Ramón Accsta Núñez, Angustia Taveras, Elíseo
Pénalo, Adelaida Acosta 
<lez, Federico Martínez,

Vda. Estévez, Amón Acosta Hernán- 
José Acosta Mendoza y Sucesores de

Desiderio Acosta. (COLINDANTES).—

Agr. Alfredo Feo. 
Paseo Pdte. Billini N? 21 
(OTRO INTERESADO).

María Javier, Ramón Guzmán, Fran-

tefan H-, domiciliado y residente en 
(Seg. Piso), Santo Domingo, D. N.,

PARCELA NUMERO 554: 

NORTE: Ramón Acosta hijo, callejón, Bienvenido García
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R imón Martínez, Francisco Javier, Estado Dominicano, Pablo 
Polanco y Juan Rodríguez;

t

ESTE: Elíseo Alonzo, callejón y Lola Eusebio;.
¡

SUR: Callejón, Pedro Bonilla, Catalina García, David Ro 
dríguez y Felipa Bonilla. í

OESTE: María Javier y Ramón Acosta hijo.—

PARCELA NUMERO 555:

NORTE: Ramón Guzmán, Francisco Reyes, callejón y Ra- 
n.ón Acosta Núñez;

ESTE: Río Catalina, Angustia Taveras, Elíseo Polanco y 
/ delaida Acosta Vda. Estévez;

SUR: Callejón, Pedro Bonilla, Catalina García, David Ro- 
c :íguez, Adelaida Acosta Vda. Estévez.

OESTE: Ramón Acosta Hernández, Juan Rodríguez, Dede- 
r co Martínez, José Acosta Mendoza, Sucesores de Desiderio 
i.costa y un callejón.

PARCELAS NÚMEROS 1410 A 1415:

NORTE: Océano Atlántico; ESTE: Océano Atlántico y 
; UR: D. C. N? 3 del Municipio de Cabrera (otra parte); y OES- 
' E: Un camino.—

PARCELA NUMERO 1575:

NORTE: Ps. Números 776, 770 y 1193: ESTE-: Parcelas 
. 'os. 1204 y 1208; SUR: Parcela N? 240 del D. C.,N° 2 del Mu- 
i icipio de Cabrera; y OESTE: Parcela Nos. 775 y'776.—
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SE CITA a las 
crean tener ó tengan 
este Tribunal de Tierra 
sa N9 24 (tercera plan 
Febrero, de la ciudad 
te, a las audiencias a c 
año 1974, a las 9 horas 
rechos que pretendan y 
tí-cto formulen sus re

APROBADO:
Dra. Pierina A. Santos 

JUEZ.

írsonas mencionadas y todos quienes 
nterés, para que comparezcan por ante 

de Jurisdicción Original, sito en la ca- 
a), Edificio "Badia Tillan", calle 27 de 
; San Feo. de Macorís> Provincia Duar- 
ebrarse los días 6, 8 y 10 de mayo, del 
de la mañana, a fin de conocer los de 
as pruebas en que se basan, para que al 
amaciones en Jurisdicción Original.—

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.

e Estrada,

Rep 
TRIE

DISTRITO CATAS 
NICIPIO DE CABRAL, 
"LAS SALINAS", PRO

.blica Dominicana 

NAL DE TIERRAS

RAL NUMERO DOS (2) DEL MU- 
'ARCELA NUMERO 2231, SECCIÓN 
INCIA DE BARAHONA.—

AVISO DE REQUERÍA 
TO Y DE FI

EL SECRETARIO 
TODOS A QUIENES I 
DEL ESTADp, VS:

Agustín Lara, Julio 
(RECLAMANTES) .—

ENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
ACION DE AUDIENCIA.

DEL TRIBUNAL. DE TIERRAS, A 
JEDA INTERESAR, EL ABOGADO

nrique González Vega y José Nín.—
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Eulogio Feliz Nín, Sucs. de Nin Terrero, Eulogio Batista 
Feliz, E. William y Feliz Nín (COLINDANTES).—.

Agr. Sommer A. Carbuecia, residente en la calle "Santia 
go" N» 39, Santo Domingo, D. N., (OTRO INTERESADO).—

REQUERIDO:' el saneamiento de títulos de propiedad so 
bre la extensión de trereno anteriormente indicada, idel Distri 
to Catastral N9 2, del Municipio de Cabral, cuyas colindancias 
son las siguientes:

PARCELA NUMERO 2231:

NORTE: Eulogio Feliz Nin, Sucs. de Nín Terrero; 
ESTE: Parcela N? 2230; !'
SUR: Sucs. de Eulogio Batista Feliz, E. William, Feliz 

Nín; y
OESTE: Canal, Eulogio Feliz Nín.—

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener derechos en la parcela precedentemente indicada, para 
que comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, pa 
ra la audiencia que se celebrará el día 22 del mes de julio del 
año 1974, a las nueve de la mañana, en el local que ocupa en la 
planta Alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, a fin de 
dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que 
se basan, para que al efecto formulen sus reclamaciones en 
Jurisdicción Original.— J

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy dia 30 
(TREINTA) del mes de mayo del año 1974, años 131? de la In 
dependencia y 111° de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J.

Secretario. 
APROBADO:
Dra. Nurys Muñoz de Pérez E., • 

JUEZ.
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Jepública Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO
NICIPIO DE SAMÁIS 
RES NÚMEROS: 20, 
NO. 15; 1 A 5, MAN2ANA 
MANZANA NO. 46-P

STRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MT . 
A, PROVINCIA DE SAMANA.— SOL, 1- 
VIANZANA NO. 13; 1" A 10, MANZAN 1 

NO. 32; 24 A 28, 30 A 33, 35 Y 3 >, 
ARCIÓN "A".—

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEX 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, V 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR. EL ABOGAi: > 
DEL ESTADO, VS: '

Teófilo Turbides

Amelia Dening, Jainn

Francisco Martes, Tomasa Vda. Adarr ;,
Carmela Acosta, Ayv ntamiento, Sucs. de Pedro Vanderhorí ,

Hamilton, Iglesia Evangélica, María D -
vor de Custodio, Neomy Hamilton, Sahara Dismey, Ramón A - 
tonio Pérez Alvarez, Ana Trilve, Miñona Simó, Leonora Kir » 
de Hernández, José Baldrich Martorrell, Homy Barret, Suc . 
de Daniel Forghue, Nicolás Dipp, Abud Dipp, José Dipp, Ca - 
mela Robinson, Gusíawo De Wint, Estado Dominicano (Hosp - 
tal), Victoriano María, Carmela Robinson, residentes en la ci - 
cled de Samaná— (RECLAMANTES) —

Agrimensor Gus1 
de Santiago. (OTRO :

REQUERIDO: e 
cíe los solares arriba 
(uno) del Municipio i

?K CITA: a las 
tener o tenga algún d 
comparezcan por ant 
RISDICCION ORIGIÍ

avo P. Casanova, residente en la ciudfd 
NTERESADO).

saneamiento de los títulos de propiedí d 
señalados, en el Distrito Catastral N? 1 
e Samaná.

lerscnas^mencionadas y a todo el que cria 
recho sobre los solares indicados, para que 
! el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JU- 
sAL, en el local que ocupa el Honorable
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Ayuntamiento de Samaná, a las audiencias que serán celebra 
das durante los días 15, 16, 17, 18 y 19 del mes de Julio del año 
1974, a las nueve horas de la mañana, a fin de que den a cono 
cer los derechos que pretendan y las pruebas documentales en 
que se basan y para que al efecto, formulen sus reclamaciones 
en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 31 del me sde 
Mayo del año 1974 (mil novecientos setenticuatro), años 1319 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J. 

Secretario.
!

APROBADO:
Dr. Félix Antonio Espinal Marty, 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N9 10 (DIEZ) DEL MUNICI 
PIO DE SANTIAGO RODRÍGUEZ, PARCELAS NOS- 87 A 
119, SECCIÓN: "MATA DE JOBO", SITIO DE "SABANETA 
DE NOVILLO", PROVINCIA DE SANTIAGO RODRÍGUEZ.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE : TIERRAS, A 
TODOS A QJÍEXK< PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Gertrudis Gómez, Marina Antonia Torres, Enriqueta Ure-
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• GKNBKAL

3. ABRIL DE 1974 
¡S KN RD$)

PASIVO

EMISIÓN MONETARIA
Billetes Emitidos 137,126,730.00 
Moneda Fraccionaria de Papel Emitida 22,MO.f5 
Depósitos a la Vista en Moneda Nacional 110,290,134.69

247,439,434-64
CUENTAS ESPACIALES EN MONEDA

NACIONAL 35,803,039.42
DEPÓSITOS ESPECIALES EN MONEDA 

NACIONAL . 77,62«.46
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 71,364,987.00
OBLIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 78,147,287.68
OTRAS CUENTAS DEL HABER 22,723,374.05

CAPITAL Y RESERVAS 
CAPITAL 700,000.00
RESERVA PARA CONTINGENCIA 

DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE) 300,000.00

RESERVA PAR V AMPLIACIÓN DE CAPITAL 3,798,984.51 

RESERVA GEN ¡RAL 27,965,894.28
RESERVA DEL FONDO DE REGULACIÓN

DE VALORES 4,283,482.13

CUENTAS DE C ROEN

455.555.749 25

37,048,360.92

492,604,110.17

304,885,995.20

JUAN ESTEBAN HERNÁNDEZ. 
Gertot*.

LIC. CESAR E. ECHAVARRIA A., 
Comtralor.

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador.

NOTA: Publicac '*» h«eh* coaferm* al Art 73 de la Ley Orgánica del Banco Central.
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;ia, Pedro Vargas, José Gómez, Bienvenido Tineo, Rufino Gó- 
v¡3z, Ignacio Gómez,! Jesús María Pérez (Puringo), Félix Gó 

mez Moquea, Modesta Gómez, Cecilio Gómez, Bienvenido Tineo, 
Pedro Peralta Lámar, Ignacio Gómez, Pedro Peralta Lomar, 
Baldomero Lámar, Luis José Rodríguez, Carlos Gómez, Bolívar 
García, Ramón Emilio Martínez, Tiburcio de Js. Gómez, Pauli 
na del Carfen Gómea, José Candelario Gómez, Pablo de Js. Gó 
mez, Nuna, Cándido Candelario (Sem), (RECLAMANTES).— 
Agr. ENEIDA L. D|E CASANOVA. (OTRA INTERESADA).

REQUERIDO: el Saneamiento y Adjudicación de los títu 
los de propiedad sotjre las parcelas indicadas, del Distrito Ca 
tastral N9 10, Sección de Mata de Jobo, Sitio de Sabaneta de 
Novillo. Municipio y Provincia de Santiago Rodríguez, cuyas, 
colindancias son las] siguientes:

COLINDANCI 
NORTE: Camino d 
75, 78, Río Cana, 
guez, Sitio de Clavi 
pió de Santiago Ro 
Sitio del Guano ó Tv 
guez. SUR: Sitio d 
Santiago Rodríguez 
N"? 10 del Municipi 
TE: Camino a Cía 
Rodríguez (otra p 
Ps. Nos. 82, 86, 84

.S DE LAS PARCELAS NOS. 87 A 119.—
Vlavijo a Juan Becerro, Ps. Nos. 70, 71, 

. C. N9 3 del Municipio de Santiago Rodrí- 
[o. ESTE: Río Cana, D. C. N9 3 de IMunici-
ríguez, Sitio de Clavijo, arroyo Marilonga, 

ata Jobo, del Municipio de Santiago Rodrí-
Guano ó Mata de Job», del Municipio de 

arroyo Marilonga, camino a Clavijo, D. C.
de Santiago Rodríguez (otra parte). OES- 

ijo, D. C. N9 10 del Municipio de Santiag-o 
•te), camino de Sabana de Plata a Clavij'o, 
y 81-

SE CITA, a la; personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés para que comparezcan a las audiencias que 
celebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURISDICCIÓN 
ORIGINAL, en sJ local sito en la calle Pte. Jiménez N° 14. 
ce la ciudad de Afontecristi, durante ti día 1ro. de Ag-osfi v
siguientes del año 1974. a las 9:00 (nueve) hcras de l;i rruira-
na, a fin de que se den a conocer los derechos que pretenden y 
las pruebas documentales en que se basan y para que al efecto. 
foi-nmlen sus recl-imaciones en forma legal, así como para co 
nocer de las miomas en Jurisdicc'nn

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la R°pú Ji-
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ca Dominicana, hoy día 31 del mes de Mayo del año 1974, añ 
131 9 de la Independencia y 111? de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Rantón Emilio Helena Campos, 

JUEZ.

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL M 
NICIPIO DE SANTIAGO, CIUDAD Y PROVINCIA DE SA - 
TAGO. SOLARES NUMS. 6 A 10 DE LA MANZANA 63; - 
19. 20 y 2.3 DE LA MANZANA 169

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIE? - 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS v 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR. EL ABOGAD ) 
DEL ESTADO, VS:

Sucesores del Lie. Rafael Estrella Ureña. Ercilíá Martini , 
Municipio de Santiago, Fausto Liriano Sánchez. Alida Rosa f ° 
Ramos Frank Gómez, Milena Capri o Gallardo e Idalia Cru •, 
dominic i •" dos y residentes en la ciudad de Santiago de los C - 
balleros. ». D." (RECLAMANTES). ¡

José Benigno Gutiérrez. (COLINDANTE).

Agrim. Gustavo P. Casanova (OTRO INTERESADO).
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KEQUERJDÜ: I!l saneamiento de los titules do propiedad
sobre las exti-nsione 
cuales colindan así:

SOLARES NUBÍS. 
Norte, Calle Pedro 
11; Al Sur, Solares 
Solar 3.

Al Norte, Solar 21: A

de terreno anteriormente descritas, las

6 A 10 DE LA MANZANA 63.—Al 
Francisco Bono; Al Este, Calle Mella y Solar 

Núms. 11, 14, 15, 16 y 17; y Al Oeste,

SOLARES NUM3. 19, 20 y 23 DE LA MANZANA 169.—
1 Este, José Benigno Gutiérrez y Solar 18;

Al Sur, Calle El Sol; y Al Oeste, Calle Sánchez.

SE CITA a las

nal de Tierras, sito 
cía de la ciudad de 
Núm. 11 durante el 
1974 (mil noveciento 
ras de la mañana, a

personas mencionadas y a todo aquel que
crea tener algún interés, para que comparezcan ante el Tribu-

m la segunda planta del Palacio de Justi- 
iantiago de los Caballeros, calle.San Luis
día 29 (veintinueve) de agosto del año 

¡ setenta y cuatro), a las nueve (9:00) ho- 
fin de que den a conocer los derechos que

pretendan y las prue jas en que se basan, para conocer de es
tos en Jurisdicción (

Santo Domingo, 
del año 1974 (mil 
¡a Independencia y 1

riginal.

D. N., hoy día 29 (veintinueve) de mayo 
novecientos setenta y cuatro), años 131? de 

1° de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI PeÜerano J 

Secretario

APROBADO:
Dr. Ludovino M. Fernández Díaz. 

JUEZ
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU 
NICIPIO DE BANI, PROVINCIA DE PERA VIA, SOLARES 
NOS. 3, Porc. "I"; 5-Prov. á 13-Prov., Porc. "J"; 1, Manz. 33; 
5, Manz. 19; 18, Mar-z. 20; 2, Manz. 21; 1, Manz. 23; 21. Manz. 
25-A; 9, Manz. 27; 22, Manz. 29; 11, Manz. 31; 11, Manz. 34-A; 
5, Manz. 37; 2 y 17, Manz. 38; 14 á 17, 24, Manz. 39; 18, Manz. 
41; 10 y 22, Manz. 43; 6 y 7, Manz. 46; 5 y 6, Manz. 68; 17, 
Manz. 69; 18, Manz. 71; 10, Manz. 72; 17, Manz. 76; 3, Manz. 
77; 13 y 14, Manz. 79; 3, Manz. 79-A; 4, 5, 6, 9, Manz. 8o; 2, 
3 y 4, Manz. 88; 15, Manz. 93, 1, Manz. 95, 12, Manz. 150.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL AB'OGADO 
DEL ESTADO, VS:

María de Reyes Arias de Arias, Manuel Ma. Pérez Báez, 
Julio Armando Tejeda Peña, Mario Sonforoso Sánchez, Miguel 
Ángel Castillo Valera, Dr. José Antonio Guerra S-, José Rolan 
do Mejía, Juan Pablo Peña Bello, Luis Dalcisio Castillo, Ma-- 
nuelica Tejeda de Mejía, Mario Familia García, Aurelí Martí 
nez Lara, Narciso Guerrero, Felipe Nelio Pimentel, Armando 
Zapata Soto, Ana Rosaura Andújar Vda. Pérez, Rafael Arcinie- 
g-a Araujo, Adriana de Regla Montero Vda. Peguero, Rafael 
Leónidas Franco, Juan Peña Vittini, Rafael Ángel Franjul Gon 
zález, Carmito Peña, Mirta República Guerrero, Jesús María 
Guerrero, Manuel de Js. Guerrero, Miguel Ángel Aguasvivas, 
Ramona Bernavel de Lara, Ignacio Emilio Pimentel N. (a) Cho 
cho, Manuel de Js. Perelló Báez, Pablo Ortiz Gómez, Manuel 
Emilio Mejía, Ramón Antonio Pimentel (a) Pin, Dr. Armando 
Cruz Peña, Inocencio Aurelio Objío Franjul, Sucs. de Manuel 
Eduardo Perelló Pimentel, Luis León, Pedro Antonio González 
Peña, Braulio Antonio Mejía Mejía, Carmen Suazo de Pimen 
tel, Artemia Garrido de Pimentel, Clara Esther Pimental Vda. 
Guerrero, Francisco Borgia Pimentel, Librado de Js. Meló Or-
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a;, Manuel Alcides ISuazo Franjul, Eligió Armando Vittini 
A -ias, Eduardo Artupo Vittini Báez, Francis Bienvenido Ortiz 
B .ez, Carlos Cabral fianquintín, José Altagracia Meló Soto, Ro- 
sv.ndo Ala. Pimentel, Ramón Antonio Valera, José Rolando Mo 
jí i (RECLAMANTES).— Agr. Julio A. Goico, domiciliado y 
rtsidente en El Seyjfo (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: í¡i Saneamiento de los títulos de propiedad 
relativos a los solaras aneriormene indicados del Distrito Catas 
ta al Nv 1 (UNO) de] Municipio de Baní, Provincia de Peravia, 
c-iyas colicdancias don las siguientes: Solar 3, Porc. I".— AL 
Norte: Sucs. de Alfredo Tejada; Este: Bienes Nacionales; Sur: 
Alfredo Guerrero, al Oeste: Calle Joaquín S. Incháustegui; So- 
lar 5-Prov.3 Porción "J".— Al Norte: Solar N? tí; al Este: P.
N--' 46, del D. C. N'- 
fcalvador Mascut 
l-Prov. Pcirc. "J''. 
oíd U. C. N" 8 üel 
( este: Av. Fabio H 
I alie Palo Hincado; 
c.pio de Baní; al 
bolar N<? 8-Prov. 
N9 46 del D. C. N9
'0; al Oeste: Sol. 
,ar N<? 2 ; al Este: 
•ni; al Sur: N" 8; 

-ón "J" —Al Nort< 
i;. C. N? delMuni 
.,v. Fabio Henera

8 del Municipio de Baní; al Sur: Salvador 
ias; al Oeste: Av. Fabio Herrera.—Solar 

Al Norte: Solar N? 12; al Este: P. N<? 46 
Municipio de Baní; al Sur: Solar N" 5, al 
rrera.—Solar 7-Prov. Porc. "J": Al Norte: 
al Este: P. N<? 46 del D. C. N9 8 del Muni- 
i: Sol. N9 13; al Oeste: Av. Fabio Herrera. 
TC. "J": Al Norte: Sol. N? 9; al Este: P. 
8 del Municipio de Baní; al Sur: Solar N9

4r—Solar 9-Prov. Porc. "J": al Norte: So- 
N? 4tí del D. C. N9 8 del Municipio de Ba- 

Oeste: Solar N9 3.—Solar N9 10-Prov. Por- 
f: Solares Nos. 4 y 8; al Este: P. N? 46 del 
ipio de Baní; al Sur:: Sol. N9 11; Al Oeste: 

Solar N<? 11-Prov. Porción "J": Al Norte:
jlar N" 10; ai Este: P. N" 46 del D. C. N? 8 del Municipio de
uní; aJ Sur: Sol. 

- 9 12-Prov. Porc.
3 del D. C. N« 8 

' este: Av. Fabio
"orte: Sol. N1? 7;

12; al Oeste: Av. Fabio Herrera.—Solar 
"J"; Al Norte: Sol. N? 11; al Este: P. N1-' 
iel Municipio de Baní ; al Sur: Sol. N9 6; ai 
lerrera.— Solar N'-' 13-Prov. Porc. "J": Al
Este: P. N9 46 del D. C. N? 8 del Municipio

i Baní; al Sur: Sücs. de Perfecto García Sollozo; al Oeste: Av. 
abio Herrera.—Solar N1? 1, Manz. 13; al Norte: Calle Las Ca- 
•eras; al Este: Carmen Delia Castillo; al Sur: Ramona Peñ> 

..eyes, Juliana María Mejía de Tutis; al Oeste: Calle.— Solar
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N9 5, Manz. 19: al Norte: Calle Manuel de Regla Mota; al Este: 
Germán; al Sur: Sucs. de Julio Martínez; al Oeste.' Angélica 
San tana.— Solar 18, Manz. 20: Al Norte: Manuel AHagracía 
Avalo; al Este: María Alt. Seto (a) Negra; al Sur: Pablo Díaz 
Caldeíoii; al Oeste: Caiie Duvergé.—Sol. X? 2, Manzana 21.— 
Al Norte: Calle Pte. Victoria; al Este: Calle Padre -Billini; al 
Sur: Gilberto Lugo Massut; al Oeste: Manuel Guerrero Villar.
—Sol. 1, Manz ¿3. Al Norte: Calle Pte. Victoria; al'Este: Po- 
ün Oriiz; Ai Sur: Dionisio Lara; al Oeste: Cale Mejla.—Solar 
N" 21, Manz. 25-A: Al Norte: Manuel E. Díaz Molina-; al Este: 
Solar X9 10; al Sur: Capotillo; al Oeste: Nuestra Señora de 
Regla.— Sol. X'-' 9, Manz. 27. Al Norte: Guillermina Suazo Vda.
Guerrero, Julio Suazo; al Este: Calle Santomé; al Sur: Solar 
N9 10; al Oeste: Concepción Reyes.—Solar N? 22, Manz. 29: Al 
Norte: Darío Guerrero; al Este: Marcia Avalo; al Sur: Manuel 
Armando Peguero; al Oeste: Calle Padre Billini.—Solar 11, 
Manz. 31: al Norte: Domingo Peguero Montero; al Este: Calle 
Nuestra Señora de Regla; al Sur: Sebastian Mejía, Nicomedes 
Soto Vda. Guerrero; al Oeste: Nicomedes Soto Vda. Guerrero.
—Solar 11, Manz. 34-A: al Norte: Eddy Modesto Suazo; al Es 
te: Rosita Germán; al Sur: Calle 27 de Febrero; al Oeste: Ana 
Matilde Mejía.—Solar N" 5, Manz. 37: Al Norte: José' Antonio 
Asunción; al Este: Calle Duarte; al Sur: Solar N9 6; al Oeste: 
Simeón Mariñez.—Solar 2, Manz. 38: al Norte: Solar N9 3; al 
Este: Tontón Ortiz y Eduardo Franjul; al Sur: Sucs. de Eduar 
do Franjul hijo; al Oeste: Calle Duarte.— Solar 17, Manz. 38: 
al Norte: Rosalva Ruiz Vda. Ortiz; al Este: Calle Ntra, Sra. de 
Revla; al Sur: Calle 27 de Febrero; a¡ Oeste: Sucs. de Manuel 
E. Báez.— Solar 14, Manz. 39: al Norte: Sucs. de Agustín Gue- 
irero; al Este: Calle Joaquín S. Incháustegui; al Sur: Solares 
Nos. 15 y 17; al Oeste: Andrés Maria Jajane.— Solar 15, Manz. 
39.— Al Norte: Sol. N? 14; al Este: Calle Joaquín S. Incháus 
tegui; al Sur: Sol. Nos. 16 y 17; al Oeste: Sol. N9 17.—Solar 16, 
Manz. 39.—Al Norte: Solar N? 15; al Este: Calle Joaquín S.
Incháusteyui; al Sur: Calle 27 de Febrero; al Oeste: Solar N9 
17.—Solar N9 17, Manz. 39.—Al Norte: Solar N? 14; Al Este: 
Solares Nos. 15 y 16; al Sur: Calle 27 de Febrero; al Oeste: 
Andrés María Arias.—Solar N" 24, Manz. 39: Al Norte: Juan, 
Díaz; al Este: Rusa Maria Aybar; al Sur: Calle 27 de Febre-
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r» ; al Oeste: Altag: 
>, rte: Arminda G' 
.*. cántara;; Al Sur: 
. -o.- Solar N? 10) 
i. -Este: Calle Duve| 
1 -incisco Rodrigue: 

icia Pímentel; A 
^aximo Gómez'; al 
í Norte: Rafael D

(acia Vda. Manon.— Solar 18, Manz. 41: Al 
¡rrero; Al Este: Estervina Pérez, Francia 
'oaquín Gómez; Al Oeste: Calle Basilio de- 
Manz. 43: al Norte: Calle 27 de Febrero;

•ge; al Sur: Altagracia Pimentel; al Oeste:
— Solar N'- 22, Manz. 43: Al Norte: Alta-
Este: Francisco Calderón; al Sur: Calle
'este: Juan Peguero.— Solar 6, Manz. 46:
ío Soto; al Este: Calle Mella; al Sur: Solar

.\ ' 7 y Sucs. Arias 

. v»anz. 46.— Al Ñor 
Calle Máximo G< 
.uanz. 55: al Nortí 
o, al Sur: Encarna* 
.uerrero.— Solar 

al Este: Callejón; 
cu Oeste: Solar N° 
ai Este: Calle Mell 
8.— Solar 8, Ma: 
N'> 6; al Este: Sol 
Román Puesán.—

[Soto; al Oeste: Sucs. Arias Soto.— Solar 7, 
: Solar N? 6; al Este: Calle Mella; al Sur: 

|ez; al Oeáte: Suc.s. Arias Soto.— Solar 5, 
•: Calle Máximo Gómez; al Este: Solar N? 
!ión Castillo ; al Oeste: Sucs. de Manuel Ma. 
!, Nanz. 55: Al Norte: Calle Máximo Gómez;
'adre Billini; al Sur: Encarnación CastiUo; 

i.— Solar 7, Manz. 56: al Norte: Solar Ny 6;
; a) Sur: Calle Sánchez; al Oeste: Solar N?
56: al Norte: Dr. J. Román Puesán; Solar
7; al Sur: Calle Sánchez, al Oeste: Dr. J. 

¡olar 11, Manz. 64: al Norte: Solar N? 10;
ai Este: Calle San 
Oeste: Ismael Ari 
ry Ortiz de Pimenj 
nido de Báez, sol; 
Garrido; al Oeste: 
üJ.— al Norte: M¡ 
. . Castillo; al Esti 
^ Sur: Rafael Mo: 
o. Incháustegui.— 
¿lejía; al Este: 
&J Oeste: Calle Fe

orné; al Sur: Sucs. de Miguel Domenech; al 
!s Soto.— Solar 25, Manz. 68: al Norte: Ne- 
,el, Lucia Félix; al Este: Gloria Estela Ga- 
r N? 20; al Sur: Solares Nos. 20, 21 y Sucs. 
Calle Ntra. Sra. de Regla.— Solar 17, Manz. 
rtín Emilio Peña, Porfirio Medrano, Rafael 
: Rafael A. Castillo, Pedro Soto, Elvira Díaz; 
tero.— Solar N? 16; al Oeste: Calle Joaquín 
Solar 16, Manz. 71: al Norte: Julio César 
o Bello; al Sur: Calle Uladislao Guerrero; 
. Gómez Paco— Solar 10, Manz. 72: al Nor 

te: Pablo Eligió Piknentel hijo; al Este: Calle Santomé; Al Sur:
edro María Guerjrero; al Oeste: Suc. Pimentel Valera.—Solar
7, Manz. 76: al íjíorte: María Oitiz Vda. Cintren; Sucs. Gloria
íelo; al Este: Frank Peguero; al Sur: Julio Uladislao Guerre-
r, al Oeste: Marié Díaz, Bety Brea Peña.— Solar 3, Manz. 77:

. 1 Norte: Calle Ptie. Billini; al Este: Solar N9 4; al Sur: Ramo-

. a Ubri; al Oeste: Antonia Garrido de Pimentel.— Solar 13,
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Manz. 77: al Norte: Candita übjío; al Este: Suc. Leoncio Peña; 
al Sur: Calle 16 de Agosto; al Oeste: Solar N'-' 14.— Solar N^ 
1-'.— Solar 14, Manz. 79: Al Norte: Santiago Medrano; al Este: 
Esa González, Candita Objio y solar X-' 13; al Sur: Calle 16 
dt Agosto; al Oeste: Fani Guerrero. Solar 3, Manz. 79-A: al 
Xirte: Calle L'Iadislao Gut-riero ; a! E io: Francisco Mariñez; al 
Sir: Ángel Salvador Gonz«. /. • i,I O^ste: Agripino Dumet. • 
S- lar 4 ,Manz. 85: al Norte: Cano K¡ ue Agosto; al Este: Solar 
N ' 5; al Sur: Solar N? 9; al Oeste: Suc. de Miguel Meló.. -Solar
5, Manz. 85: al Norte: Calle 16 de Agosto; Al Este: Solares Nos 
6 / 7; al Sur: Solar N? 9; al Oeste: Solar N" 4. Solar 6, Manz. 
8. : al Norte: Calle Uladislao Guerrero; ai Este: Calle Santo- 
ir i; al Sur: Solar N? 7; al Oeste: Solar N° 5. Solar 7, Manz 
8 : al Norte: Solar N'-1 6; al Este: Calle Santomé; al Sur: Solar 
N ' 9; al Oeste: Solar N1? 5.— Solar 9, Manz. 85: al,-Norte: So 
lí res Nos. 4, 5, 7; al Este: Calle Santomé; al Sur: Gregorio Fe-
li ; Moreta; al Oeste: Sucs. Miguel Meló.— Solar N1-' 2, Manz. 88; 
a. Norte: Calle 1"6 de Agosto; al Este: José Antonio Peña; al 
í* r: Enriqueta Soto; al Oeste: Solar N? 1; Solar 3, Manz. 88: 
a Norte: Calle 16 de Agosto; al Este: Solar N'-' 4 y Percilio So- 
t Ubri; al Sur: Pomo Aristy; al Oeste: Joselito Peza; Solar N? 
•'• Manz. 88: al Norte: Calle 16 de Agosto ; al Este: Calle Nues- 
1 i Sra. de Regla; al Sur: Percilio Soto Ubrí; al Oeste: Solar 
N- 3._ Solar 15, Manz. 93: al Norte: Solar N? 12; al' Este:
. an Antonio Bautista, solar N1? 13 y Juanico Cruz; al Sur: ca- 
. _.- Cambronal; al Oeste: Antonia Arias de Heredia. —Solar 1, 

-o-nz. 95; al Norte: Calle Cambronal; al Este: Bernardo Brea; 
~ Sur: Betania Franjul de Tejeda; al Oeste: Calle Santomé — 
Solar 12, Manz. 150: al Norte: Juan Ariza; al Este: Calle Duar- 
!«.; al Sur: Librado Villar; al Oeste: Rafaelito Lora, Viígilio 
Kuiz.

SE CITA a las personas Mencionadas y a todo el que crea 
uner algún interés o derecho sobre dichos'solares y sus mejo- 
} s, para que comparezcan a la audiencia que celebrará el Tri- 
) mal de Tierras en el local que ocupa el Honorable Ayunta- 
r iento del Municipio de Baní, durante los días 19 y siguientes 
del mes de Junio del año 1974, a las 9 de la mañana, a fin de 
c,ue den a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en
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que se basen, para qu 
Jurisdicción Original.

: al efecto formulen sus reclamaciones en

Santo Domingo, 
año 1974, años 131" d 
ración.

Distrito Nacional, hoy día 14 de Mayo del 
; la Independencia y lll9 de la Restau-

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO: -
Dr. Adán T. Martínez 

JUEZ
Sánchez,

R< ¡pública Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATA 
HATO MAYOR. 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 
56; SECCIÓN "MATA 
SEYBO.

TRAL N" 145 DEL MUNICIPIO DE 
PARCELAS NÚMEROS: 35, 36, 37, 38, 39, 

16, 47, 48, 49; 50; 51; 52; 53; 54; 55 Y 
PALACIO", PROVINCIA DE EL

AVISO DE REQUERÍ 
TO Y DE

JIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
IlIJACION DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO 
TODOS A QUIENES 
DEL ESTADO, VS:

Inocencia Soriano, 
quez, Juliana Severino 
Eusebia Bastardo Vda. 
des y Sucs. de Secund

DEL -TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

Carlos Ramberde, José Amparo Vas- 
de Reyes, María Elena Reyes Vásquez,'
Severino, Fidel Carrasco, Blas Merce- 
no Severino, Julio Sánchez, Rocelín de
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L< ón, Marcial Reyes, Abelardo Reyes, Alejandro Peguero,, Rosa 
A Jtacio, Martín Bastardo, Antonio Santana, Hermógenes Re- 
y s ¡Marino López S., Miguel Tozo, Cayetano Sánchez, Ramón 
A ituña, Eloísa Antuña, Ji¡a¡.n, Lmiliri.no Antuña y otros, Emi 
lia Ramón Antuña y otros. (RECLAMANTES)-, ?

Jesús Jaquez, Leovig.juo Ke¿ . ., .Martin Ozorias, Suc. Or- 
tuz, Raymunda Reyes, üuc±. i^ye.;, íiucs. Severino, Sucs. Vás- 
quez, Alfredo Ramírez, Wenceslao Sánchez, Leovigildo Alcán- 
tí.ra, Suc. Antonio Casanova, José Amparo Vásquez, Bernardi 
na Santana, Suc. Pablo Ozuna, Sucs. Francisco Bastardo, Suc. 
1' itricio Sánchez, Suc. de Agustín Florentino, Rafael Sánchez, 
1 iblo Reyes hijo, Uladislao Reyes, Sucs. Ca^anovas, Honorio 
G ircia, Miguel Ma. Núñez, Avelino Santana, Elio Santana, Isae- 
IG Romero, Jesús Gil, Suc. Carrasco, Bastardo Aseado, Bonifa- 
c > Reyes, Melania Santana, Ruperto Reyes, Narciso Mejía, Jo- 
s. Tomás Santana, Chelo Bastardo, Manuel Sánchez, Miguel 
1 ozo, Martín Bastardo, Sucs. Santana, Eloísa Reyes, Sucs. Gar- 
c.a, Ysaelo Rondón, Ramón Reyes, José Santana, Julián Cande 
lario, Mercedes Ma. Rondón, Margarita Calderón, Felicia Nú- 
f .'., Agustín del Carmen, Martín Soriano, Alfonso Canto, Abra- 
l im Rosario, Sucs. Mauricio Bastardo, José Astacfo, Jesús Gil, 
Teófilo Rambaldez, Sucs. Ortiz, Sucs. Sosa, Pablo 'Reyes, Sucs. 
? 'orales, Julia Rosario, Francisco Reyes, Ignacio Vúsquez, Cris- 
t^balina Vda. Sosa, Florinda Vásquez, Aurelio Carrasco, Anji- 
tj Vásquez, Mónico Antuña, Sucs. Ramón Valdez, Julia Antu- 
í-a, Suc. Rijo, Marcial Reyes, Otilio Vásquez, Suc ¿Rondón, Eíi- 
renio Bastardo, Etamslao Rosario. (COLINDANTES).— ¡Agri 
mensor Bolívar Amaro. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el Saneamiento de los títulos de propiedad 
?obre las extensiones de terreno indicadas, del D. C. N? 145 del 
Municipio de Hato Mayor, Sección: "Mata Palac'o" Provincia 
de El Seybo, cuyas colindancias son las siguientes:

PARCELA N? 35>-AL NORTEÉ Jesús Jaquez; AL ES- 
'"E: Arroyo Soriano que lo separa de la Cía. Azucarera, y Ca 
nino; AL SUR: Arroyo Soriano y Leovigildo Reyes y Martín 
Ozorias; y AL OESTE: Callejón que lo separa de la Cía. Azu 
carera.
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PARCELA N" 36 
SUR: Raymundo Rey

— NORTE Y ESTE: Suc. Ortiz; AL 
is, y AL OESTE: Camino Real del Bote

a Marquecho que lo separa de Sucs. Reyes.

PARCELA N<? 37.—AL NORTE: Suc. Reyes; AL ESTE: 
Camino Vecinal que lo separa de Sucs. Reyes; AL SUR: Sucs. 
Severino, y AL OESTE: Sucs. Vásquez.

PARCELA N? 3!¡.—AL NORTE: Alfredo Ramírez, Wen 
ceslao Sánchez, Camino Real de Mata Palacio a Lagañosa que 
lo separa de Leovigilc o Alcántara; AL ESTE: La Lañosa, Suc. 
Antonio Casanova, José Amparo Vásquez; AL SUR: Bernardi- 
no Santana, José Amparo Vásquez; y AL OESTE: Suc. Pablo 
Ozuna, Sucs. Francisco Bastardo, Suc. Patricio Sánchez y Arro 
yo que lo separa de lleovigildo Alcántara.

PARCELA N'-' 39.—AL NORTE: Suc. de Agustin Floren 
tino, Rafael Sánchez r Camino Vecinal que lo separa de la Cía.
Azucarera; AL ESTE 
Azucarera; AL SUR: 
la P. N9 8 del D. C. :

: Camino Vecinal que LJ separa de la Cía. 
Camino a Mata Palacio que lo separa de 
T<? 15/lra. y P. N« 7 del D. C. N9 15/lra.;

y AL OESTE: Parcela N^ 7, del D. C. N? 15 'Ira. y Cía. Azu 
carera.

PARCELA N° 4).—AL NORTE: Pablo Reyes hijo; AL
ESTE: Uladislao Rey 
Hato Mayor que lo i

es; AL SUR: Camino de Mata Palacio a 
epara de Sucs. Casanova; y AL OESTE:

Camino Real de Matq Palacio a La Lagañosa que lo separa de 
Sucs. Casanova.

PARCELA N9 Al.—AL NORTE: Parcela N? 16; AL ES 
TE: Miguel Ma. Núñez y Avelino Santana; AL SUR: Rosario 
García, y AL OEST?: Parcela N<? 15.

PARCELAS Nofe. 42 y 43.—AL NORTE: Camino de Hat-> 
Mayor a Marquecho bue lo separa de la P. N9 27, Jesús Gil y 
Sucs. Carrasco; AL ESTE: Pare. N? 15 y Elio Santana; AL 
SUR: Isaelo RomeroJ y AL OESTE: Parcela N$ 28.
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PARCELA N'-1 44.—AL NORTE: Camino que lo separa de 
Narciso Mejía y Bastardo Astacio; AL ESTE: Bastardo Astado 
y Bonifacio Reyes; AL SUR: Bonifacio Reyes, Melania Santa 
na y Ruperto Reyes; y AL OESTE: José Tomás Santana y 
Camino que lo separa de Narciso Mejía.

PARCELA N<? 45.—AL NORTE: Chelo Bastardo; AL ES 
TE: Manue ISánchez; AL SUR: Camino Vecinal que lo separa 
de Miguel Pozo; y AL OESTE: Martín Bastardo.

PARCELA N' 46.—AL NORTE: Sucs. Santana; AL ES 
TE: Sucs. Santana y Camino a Marquecho que lo separa de 
Eloísa Reyes; AL SUR: Camino a Marquecho que lo separa de 
Eloísa Reyes; y AL OESTE: Sucs. García;

PARCELA N? 47.—AL NORTE: Ysaelo Rondón y Ramón 
Reyes; AL ESTE: Ramón Reyes y José Santana; AL SUR: Ca 
mino Real a la Plaza que lo separa de Julián Candelario, y AL 
OESTE: Mercedes Ma. Rondón, Margarita Calderón, Felicia 
Núñez.

PARCELA W 48.—AL NORTE: Ysaelo Rondón; AL ES 
TE: Agustín del Carmen; AL SUR: Arroyo Martín Avila que 
lo separa de Agustín del Carmen, y AL OESTE:' Martín. So- 
riano.

PARCELA N9 49.—AL NORTE: Alfonso Canto; AL ES 
TE: Abraham Rosario; AL SUR: Sucs. Mauricio' Bastardo y 
José Astacio, y AL OESTE: José Astacio, Arroyo:Corral Falso 
que lo separa de Cipriano Astacio y Emilia Reyes.

PARCELA N? 50.—AL NORTE: Parcela N" 45 de Martín 
Bastardo y Etanislao Rosario que lo ^i-para e] Camino del Paso 
al Corozo;' AL ESTE Y SUR: Rio MrgH*: y AL OESTE: Efi- 
genio P.astardo y Martín Bastardo.

PARCELA X? 31 -AL NORTE: Julián Cañdelaiio y Jo-
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sé Santana; AL" ESTE 
Marcial Reyes y Otilio

PARCELA N? 52 
món Valdez; AL ESTE 
AL OESTE: Sucs. Ort

PARCELA N° 53. 
tín de Avila; AL ESTE 
de Jesús Gil; AL SU 
Sucs. Ortiz.

PARCELA N? 54, 
Pablo Reyes y Sucs, ^ 
sario.

PARCELA N'-' 55 
separa de Francisco R 
Cristobalita Vda. Sosa. 
SUR: Florinda Vásque: 
Aurelio Carrasco, Anji 
vos, e Isa Reyes.

PARCELA N? 56.- 
TE: Carlita Carrasco y 
quez, y AL OESTE: Eu

SE CITA a las pe 
que crean tener ínteres 
ra que comparezcan a 
NAL DE TIERRAS r1 " 
de 1974. a las 9 horas el 
on'la 2da. Planta Ed :fic 
do Macorís, a fin de que 
dan y formulen sus re< 
éstas en Jurisdicción O

En Santo Domin.ro, 
blica Dominicana, hoy

Sucs. Rijo; AL SUR: Parcela N9" 3), 
Vásquez, y AL OESTE: Sucs. Ortiz.

-AL NORTE: Sucs. Ortiz y Sucs. R. - 
Sucs. Ramón Valdez y Julia Antuña; y

-AL NORTE: Jesús Gil y Arroyo Ma - 
Arroyo Martín de Avila que lo sepa a 

: Teófilo Rambaldez; y AL OEST1.:

-AL NORTE: Sucs. Sosa; AL EST": 
rales; AL SUR Y OESTE: Julia R >•

AL NORTE: Cañada Aguerra que 
ves e Ignacio Vásquez; AL ESTT 
ulio Rosario y Florinda Vásquez; P 
y Alejandro Vásquez, y AL OEST"
Vásquez, Leonardo Reyes, Blas R

\L NORTE: Majino Benitez; AL E ": 
amón Vásquez; AL SUR: Marcos Va - 
bio Vásquez y Mónico Antuña.

onas mencionadas y a todas aquelí s 
derecho acerca de estas parcelas, r - 

s audiencias que celebrará el TRIB""- 
nte H" dios 25. y siguientos de .Tur o 
la mañana, en el local que ocupa si ! i, 

o Feris, calle Sánchez N? 63, de S. '. 
den a conocer los derechos que prete -- 
amaciones. así como para conocer 'e 
ginal.

distrito Nacional, Capital de la Rep '=- 
a 22 del mes de Abril del año 1971,
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años 131° de la Independencia y 111^ de la Restauración.
i

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario;.
, i

APROBADO:

Dr. José Augusto Coico M., 
JUEZ

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO DIEZ (10), PARCE 
LAS NOS. 216 A 253, SITIO DE "SABANÉTA NOVILLO", 
SECCIÓN: "SAN JOSÉ", DEL MUNICIPIO Y PROVINCIA 
DE SANTIAGO RODRÍGUEZ.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS. A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Rafael Bueno (Felito), Victorino Carrasco, Ramón Santos 
Ortega, Pepe Ramos, Juan Rodríguez Espinal. Juan de Dios Pe 
ralta, Marino Antonio Báez Núñez, María del Carmen Reyes, 
Francisco Zapata, Martín Reyes Uceta, Antonio Rodríguez, El 
ba Rodríguez, Caries HTiiÓjctea, Calvo Rodríguez, glesia Cató 
lica Dominicana (ocupada por un Calvario), Clemente Rodrí 
guez, Torres, Eladio Hinojosa, Epifanio Torres (Siano), Emi 
lia Uuián, Lucas Reynoso, Bernardo Lamay, María Ramona 
Duran Fernánde?, Evangelina Amarante, Ubaldino Amarante, 
Demetrio Marte, Luis Serrata y Enrique Cabrera, Emilio An-
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tonio Cabrera y María dt 
Gregorio Peña, Gregorio 
MANTÉS). Agr. Eneyda 
SADA).

Jesús Rodríguez N., Pedro Rodríguez, 
larrasco y Antonio Leclerc, (RECLji- 
L. de Casanova (OTRA INTERS-

REQUERIDO: El S
las parcelas indícalas 

de "Sabaneta Novillo", i 
víucia de Santiago Rod 
gfiientes:

neamiento de los títulos de propiedad 
, del Distrito Catastral N9 10, Sitio 

lección San José, del Municipio y Pio- 
•íguez, cuyas colindancias son las i-

COLINDANCIAS DE LAS PARCELAS NOS! 216 A 2-"i 
—AL NORTE: D. C. N? 10 del Municipio de Santiago Roe •'-
guez (otra parte). AL E 
del D. C. N" 10 del Muni 
Sitio de "Mata de Jobo" 
N? 1 del Municipio de S 
Rodríguez).

TE: Parcelas Nos. 160, 177, 191 y 1: .', 
:ipio de Santiago Rodríguez; AL SI 
o "El Guano", y SL OESTE: D. . 
ntiago Rodríguez (Ciudad de Santi: >

SE CITA a las pers 
tener algún interés para 
celebrará el TRIBUNAI 
ORIGINAL, en su local 
'4, Esq Presidente Vásq 
Monte Cristy. durante e 
1974, a fin do que se den 
y las pruebas documenta 
uocer de la misma en Ji

Santo Domingo, Dis 
Dominicana hoy día .31 

¿e la Independencia

APROBADO:
Dr. Ramón Emilio Helena Campos, 

J J U E Z

>nas mencionadas y a todo el que c L 
que comparezcan a las audiencias q ? 

DE TIERRAS DE JURISDICCK :
;ito en la calle Presidente Jiménez ! '
uez. de la ciudad de San Fernando 
día 15 de Julio y siguientes del a > 
a conocer los derechos que pretend i

les en forma legal, asi como para c- -
risdicción Original.

trito Nacional, Capital de la Repúbli a 
del mes de mayo del año 1974, añ -? 
y lll" de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano ,""., 

Secretario.-
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO TRES (3), PARCE 
LAS NOS. 763 A 926, 927 A 1089, SECCIONES DE CERC »_• 
DILLOS O HIGUERITOS, MUNICIPIO Y PROVINCIA I • 
SANTIAGO RODRÍGUEZ.

AVISO DE'REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIE 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DKL TRIBUNAL DE TIERRAS 
TODOS A QUIENE- ri'i.üA IXTEíUOSAR, EL ABOGA' 
I) X ESTADO, VS:

Mauricio Ovalle. . " )¡ .. i, M;.n'a, M.lida Marín; ? 
i-L , Rafael Reyes, R< .. es Muría, Evaristo María, 

•i" ; María Reyes, Sin . - ., .-á¡ Fr-mcisco Antonio lle^ 
F, ancisco Antonio Ai .... -ao ILría Castillo, Ángel !XI«. 
C; stillo, José Dolores ; .fe u.udo Castillo, José I<rru 
M.iría, Domingo Casi. 1 i!"i>c Pc-n:Ha, Eligió Antohlo ? 
lia, Tomás María, Lu\, I v-i'án, .laJael Collado^ Francisco / 
to lio Bejarán, José LUCÍ; P mos. Domingo Antonio Pérez, Ji 
María María, Antonio Pr.r.iuvo María, Félix Pérez, Isidro 1 
tévezj José Antonio Ovalle. Armando Zapata, Alberto Zafa?" 
Ángel María Ovalle. Juan María Estévez, Nicasio Castillo. .1 • 
blo Ovalle, Ramón üvalle, Leoncio Duran, Ramón Antonio 1 - 
ribio, Carlos María Rodríguez, Manuel Antonio Alfonso, F - 
món María Ramos, Domingo Pérez, Sucs. de Santos Ovalle, Er • 
lio Ovalle, Santiago Torres, Domingo Antonio Domínguez, 5' 
ría Aminta Espinal, Desiderio Domínguez, Félix Torres, Sui 
de Elíseo de la Cruz. Juan María Ovalle, Efrain Ovalle, Eli? > 
Ovalle Juan Ramos. Antonio Reyes, Bolívar María, José DoJ - 
res Rodr'guez, José Librado Vargas. Abraham Vargasr Elit > 
Antonio María, Juan Tomás María, Ismael Chavez, Rafael 3VI - 
ría Ramos, Marcelino López, Justiniano Torres, José ' Jacín o 
Gutiérrez, Pedro María Ovalle, Dolores Ovaíle, Marcela i Oval •, 
Herminia Ovalle, María Juliana Ovalle, Francisco Ovalle, Juz n
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de Jesús OvaIle H Francisco Antonio Ovalle, Luis de los Santos 
lourdíer, Marcelino Gil María Amínta Espinal, María Merce 
des Torres, Ana Dolores Tinco, Pascual Santana, Juan Evan 
gelista Torres, Juan Isidro Almonte, Enrique Estévez, Pedro 
Antonio Reyes, Pedro Beyes, Eusebia Pérez, Agapito Gil, Ma 
ría Eugenia Ovalle, María del Carmen Ovalle, Estado Domini 
cano (Escuela de Mata Bonito), Juan Evangelista García, Víc 
tor Pérez, Ramón Emilio Ovalle, José Manuel Pérez, Francisco 
Pérez, Zoilo Pérez, Abraham Pérez, José María Pérez, Francis 
co Pérez, Eligió Rodríguez, Sucs. de Matilde Peralta, Ramón 
Rodríguez, Fabián Pérez, Bárbara de Jesús Díaz-, Apolinar Ma 
ría, Esteban Pérez, Juan María María, Agustina María. Manuel
ce Js. María hijo, Raúl Vargas, Eduardo Vargas, Antonio Gar 
cía, Juan Pérez, José Manuel Pérez, Agustín María, Enrique 
María, Francisco Pérez, Pablo María, Sucs. de Manuel de Jesús 
María, Marcelino Tomás, Eligió Antonio María, Sergio Beja- 
ivu, Baldomera Castillo, José Toientino Pérez, Baldemira de 
Jesús Díaz, Otilia María, Baldemiro María, Agustín María, 
Evaristo María, Darío María, Ángel María Castillo, Sotiano 
('astillo, Silvestre Pérez, Mercedes Reyes, María Benita Casti 
llo, Juan Rodríguez, ^mérica Polonia Rodríguez, Conrado Ova 
lle, Adelina Rodríguez 
món Rodríguez.'Adela 
ció Ovalle José Ovidi 
Estévez, Lauterio Roí 
sus Rodríguez, Etanis 
^-é Mercedes Rodrígu 
cisco Bejarán, Adelin; 
sé Antonio Bejarán, 
lia Cruz, Alejandro

Ramona Rodríguez, Bertilia Reyes, Ra- 
Santos, Sucs de Pedro Rodríguez, Hora- 
Fernández, Benjamín Peralta, Santiago 

|ríguez, Bolívar Ferdinan, Manuel de Je- 
!ao López, Manuel Quirico Rodríguez, Jo- 
:z, Gerardo Luna, Alonso Bejarán. Fran- 
María Bejarán. Pedro María Ovalle, Jo- 

'ascual Santana, Bienvenido Ovalle, Emi- 
ercado, Francisco Antonio Castillo, Ma-

j 'a. Aminta Espinal. Clements de los Santos, Antonio de l-s 
Santos, Silverio Santos, Blanco María Cruz, Nicasio Castillo, 
Santiago Estévez, Ángel María Ovalle,. Juan de Dios Fern ! -, 
Leonardo Gómez, Francisco Pérez, Elba Altr.giMcia Roí-a. X! 
berto Thomás, Dolores Paulino, Francisco Paulino, E>-> •-. , 0 
Thomas, Blanco Báaz, Gregorio Luna Sucs. de Félix Luna. 
Erasmo Thomás. Francisco Ant. Peralta, Manuel de Js. I •>• t - 
gua. Mateo Polanco, Emilio Toribio, Teófilo Toires. Su. " - 
lix Luna, Manuel de Js. Thomás, Angélica Torre-, }!-•• u-1 ""' •
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rres Ana Dolores Rodríguez, Tobías Ant. Torres, José de J;. 
Martínez, Juan María Núñéz, Carlos María Torres, Justiniaro 
Torres, Ana Lucenda Torres, María Cruz, Félix Torres, Ramc'n 
Emilio Rodríguez, Domingo Ant. Torres, María Cruz, Ramcn 
de Js. Torres, Víctor Santiago Torres, Luis Amadeo Torre-;, 
Mercedes María Torres, María Rosa Torres, Natalio de los Sai.- 
tos, Felicia Rodríguez, María Mercedes Torres, Argentina Mer 
cedes Pérez, Santiago Torres, Etanislao López, Eufemia Torre , 
Ana María SantanaJ Sinencio Domínguez, Juan Ant. Rodrigue , 
Epifanio Santana hijo, Darío Torres, Darío de Js. Torres, Jul ; o- 
Ant. Torres, Diosita Torres, Luis Amadeo Torres, María Inés
Mercado, Ana Ant. Torres, Ana Mercedes Reyes, Estado Domi 
nicano (Escuela de los Cercadillos-Minaya), Quiterio Chávez, 
Ramón Ant. Ureña Tineo, Valentín Ant. Torres, Enrique Lun-t, 
Pedro R. Almonte, Luisa Ma. Torres, Francisca Thomás., Félix 
Ant. Fernández, Emércido Ant. Chávez, Clara Luz Almomc. 
Felicia Torres, Felicia Ant. Almonte, Emilio Ant. Torres, Fran 
cisco Ant. Almonte, Manuel Ant. Gómez, Ramón Castillo, Ado' 
fo Amadeo, María de los Santos, Silvestre Torres, Teresa T »- 
rres, Francisco Ant Torres, José Alfonso Rumardo, Juana Mer 
cado, Adolfo Amador, Santiago Almánzar, Carmen Lantigur. 
Tejada. Altagracia Luna, Ramón Rodríguez. José Francisco 
Pérez. Santiago Almonte, Francisco Almonte, José Ant. Beja- 
lán, Ana Almonte, Juana Agripina Almonte, Fabián Pére/ 
Sucs. de Manuel Rodríguez, Gerardo Luna, Albertina Santo-;, 
José Mercedes Rodríguez, Mercedes Ma. Torres, Alejandri)< - 
Ant. Torres, Ramón Mercedes Torres, Etanislao López, Tere a 
de Jesús Torres, Josefa Dolores Torres, Epifanio Santana, Jur" 
Rodríguez. América Polovia Rodríguez, Conrado Ovalle, Ac1 -- 
lina Rodríguez.

REQUERIDO el Saneamiento y Adjudicación de Títulos <' 
propiedad sobre las Parcelas indicadas, del Distrito Cata^tr ; 
N9 3. Paciones de Cercadillos o Higueritos, Municipio y Pr - 
vincia f.* ??ntia<?o Ron'-ípuez. cuyas colindancias son las ; - 
guiantes:

COLINDANCIAS DE LAS PARCELAS NOS. 763 A 92 : 
—NORTE: D. C. N? 3, del Municipio de Santiago Rodrígu _
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(otra parte), un callej 
nal, Adriano Ovalle, 
690, 688, 731, 732, 73| 
746, 747, 748, 749, 7& 
Pozos, callejón, Ps. No; 
719 y Río Yaguajal. 
camino de los Palnes] 
•i 91, 786, 785, camino)
749. 708, 737, 736, 73;
750. 749, 738, 737, 73i 
3 del ¡Municipio de Sa

n, Enrique Pérez, camino, Micaela Espi- 
[pifanio Santana, Ps. Nos. 691, 692, 693,

, 737, 738, arroyo Periquete; Ps. Nos. 
', 751, 752, 753; 754; 755; Arroyo Los 
. 756, 762, 761, 760, 758, 757; 721; 720; 

[STE: Río Yaguajal. SUR: Río Yaguajal,
callejón, Ps. Nos. 790, 788, 789, 787, 

al Guanal, Ps. Nos. 753, 751, 752, 75z,
y 734. OESTE: Ps. Nos. 753, 751, 752. 

, 735, 734, camino al Guanal, D. C. N" 
tiago Rodríguez (OTRA PARTE).

COLIXDANCIASl DE LAS PARCELAS NOS. 927 A 1089.
-NORTE: Callejón, Ismael Estévez, cañada, Berto Zapata 

Juan María Estcvez, damino al Guanal, Ps. Nos. 726. 723, 721. 
720, 699, 719, 717, 716, 714, 710, 713, 712; 711; 709; 708; 707; 
066, 664 y camino a Ids Planes. ESTE: Río Yaguajal. SUR: Ps. 
N~s. 2 y 1. OESTE: J^rroyo Sabana Larga.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
'ener algún interés para que comparezcan a las audiencias que 
elebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURISDICCIÓN 

ORIGINAL, en su lockl sito en la calle Pte. Jiménez N? 14, de
•a ciudad de Montecristi, durante el día 8 de Jjuíio y siguientes 
del año 1974, a las 9:00 (nueve) horas de la mañana, a fin de 
que se den a conocer jos derechos que pretenden y las pruebas 
documentales en que se basan y para que al efecto, formulen
sus reclamaciones en

Dominicana, hoy día

'orma legal, así como para conocer de las
r-ismas en Jurisdiccicn Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
23 del mes de mayo del año 1974. años

Í319 de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

APROBADO:

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellprann J.. 

Secretario.

Dr: Ramón Emilio Hjelena Campos, 
J U E
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL MU 
NICIPIO DE BANI. SOLARES NÚMEROS 4, MANZANA 29; 
10 Y 11, MANZANA 30; 18, MANZANA 43; 18, 19 Y'23, MAN 
ZANA 64; 10, MANZ. 69; 2 Y 6, MANZ. 79-A; 16, MANZ. 79; 
10, 19, 20 Y 21, MANZ. 85; 2, 21, 23 Y 26, MANZ. 86; 20, 
MANZ. 93; 7, MANZ. 98; 16, MANZ. 164, Y 20, MANZ. 182.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

I

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Gregorio Ángel Pimentel Díaz, Greyorio Aníbal Félix Mo- 
reta, Guillermo Cintrón, Ysabel María Báez, Eduardo Meló Or- 
tiz, Julio Armando Objío Tejeda, Elvira Díaz Villar, Agripino 
Aquiles Dumet Calderón, Gabino Hilario Troncoso Peña, Fidel 
Guarionex Lora Medrano, Fidias Gavino Troncoso Mejía, Car 
men Laura, Rafael Aníbal, Ivanoy Enrique y Donny'Alexi Or- 
tiz, Abel Antonio Tejeda, Fermina Ant. Guerrero Vda. Gue 
rrero, Clara Irene Wilson Félix, Julio César Guerrero, Aida 
Olivo, Rafael Ruiz Ledesma. (RECLAMANTES). ¡

COLINDANTES:

SOLAR N9 4, MANZ. 29.—Al Norte: Calle Capotillo; ai 
Este: María Ruiz; al Sur: María Ruiz; al Oeste: Luis A. Báez. 
Manuel Armando Peguero, Marcial Avalo; SOLAR N<* 10, 
MANZ. 30.—Al Norte: Roberto Aguasvivas; al Este: Solar Nv 
11; al Sur: Calle Las Mercedes; al Oeste: Calle Mella.—SOLAR 
N? 11, MANZ. 30.—Al Norte: Roberto Aguasvivas; al Este: 
Solar N9 9; al Sur: Calle Las Mercedes; al Oeste: Solar N9 10. 
SOLAR N<? 18, MANZ. 43: al Norte- Suc. de Manuel dé Js. Gue-
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ri .-ro; al Este: Adelíja Alcántara, Águeda María Suazo, Víctor 
-\..muel Soto y Ramdn Edo. Soto; al Sur: Calle Máximo Gó- 
o >z; al Oeste: Toras Enrique Soto.—SOLAR N'-' 18, MANZ. 
o al Norte: F¿ Esp íranza Gil de Arias, Suc. de José del Car- 
r 'n Arias (a) Gamito; al Este: Solares Nos. 10, 11, Suc.'Do- 
r -nech, Suc. Lora- i l Sur: Calle Presidente BiHini; al Oeste: 

<ar N? 19.—SOLAR N" 19, MANZ. 64: al Norte: Juan García, 
, Esperanza Gil de Arias; al Este: Solar N? 18; al Sur: Calle 
Presidente Billini; al Oeste: Suc. Castillo, Suc. Pimentel Pe-
y..ero-—SOLAR N" 23, MANZ. 64.—al Norte: Pilar Franjul, 
. ..e. Zoquier; al Esté: Juan García y Solar N? 19; al Sur: Suc. 
iimentel Peguero; al Oeste: Calle Duvergé.—SOLAR N9 10, 
.\1ANZ. 69.—al Nortt: Pearo Soto Peña; al Este: Calle Restau- 
iación; al Sur: José Alt. Meló Soto, Ana Josefa Pimentel B.; al 
Oeste: Solar N9 17,-SOLAR N<? 2, MANZ. 79-A.-A1 Norte- 
Calle Uladislao Gueirero; al Este: Solar N? 3; al Sur: Ángel 
Jalvador González: a.\ Oeste: Ángel Salvador González—SO 
LAR N9 6, MANZ. 79-A—al Norte: Calle Uladislao Guerrero; 
al Estp; Calle Duvtrgé; al Sur: Francisco Nieto Castillo; al
Oeste: Adriano Pin i—SOLAR N? 16, MANZ. 79.—al Norte:.'
Gerónimo Pimentel; 
16 de Agosto; al Oes 
85.—al Norte: Franc

al Este: Rafael de los Santos; Sur: Calle I 
te: Calle Duvergé.—SOLAR N' 10, MANZ. 
isco Bienvenido Ortiz; al Este: Calle San-
•acia Anicia Tejada de Pimentel; al Oeste:tomé; al Sur: Altag

Gavino Troncoso y S
85.—al Norte: Solar
N<? 18; al Oeste- Ca
al Norte: Solar N? 2
al Este: Suc. de Migjiel Meló, Gregorio Aníbal Félix Moreta; al
Sur: Solares Nos. 18 y 19; al Oeste: Calle Duvergé.—SOLAR

ic. de Miguel Meló.—SOLAR N9 19 MANZ. 
20; al Este: Solar N9 20; al Sur: Solar 

le Duvergé—SOLAR N9 20, MANZ. 85— 
, Raíaelito Troncóse, Sud de Miguel Meló ; *

NC 21, MANZ 85.- 
Troncoso; al Este:

Calle 16 de Agosto; 
lar N? 26; al Oeste:

il Norte: Juan E. Valdez de Santos, Rafael 
Rafael Troncoso; al Sur: Solar N9 20; al

Oeste: Calle Duverj é.—SOLAR N9 2, MANZ. 86.—al Norte:
al Este: Tomás Díaz Villar; al Sur: So- 
luana Beatriz Pimentel de Félix.—SOLAR

N9 21, MANZ. 86 -jal Norte: Nicolás Guerrero Arias; al Este: 
Teresa Pérez; al Sur: Calle Beller; al Oeste: Calle Santomé.— 
SOLAR N? 23, MANZ. 86.—al Norte: Mercedes Arias Sánchez 
(a) Chea;'al Este: Bienvenido Ortiz; al Sur: Agustín Objío,
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Teresa Pérez, Nicolasa Guerrero Arias; al Oeste: Calle Santo- 
me.—SOLAR N? 26, MANZ. 86.—al Norte:. Juana Beatriz |Pi- 
mentel de Félix, Solar N° 2; al Este: Tomás Diaz Vülar; al 
Sur: María Nicolasa de Santana; al Oeste: Calle Santomé.— 
¿OLAR N" 20, MANZ. i>3.—al Norte: Manuel Peguero; al És 
te: Heiiberto Sánchez; al Sur: Calle Cambronal; al Oeste: Emi 
liano Falcón.—SOLAR N" 7, MANZ. 98—al Norte, Calle El 
Número; al Este: Calle Mella; al Sur: Víctor Castillo; al Oes 
te: Altagracía Guerrero.—SOLAR N? 16, MANZ. 164.—al Nor 
te: Emilio Mariñez; al Este: Rafael Mejía; al Sur: Calle N9 12; 
al Oeste: Calle Santomé.—SOLAR N<? 20, MANZ. 182.—al Nor 
te: Porfirio Soto y Guillermo Díaz; al Este: Manuel Guerrero 
Franco; al Sur: Calle General Luperón; al Oeste: Galle San 
tomé.

SE CITAN: A las personas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés o derecho sobre dichos solares y sus 
mejoras, para que comparezcan a la audiencia que celebrará 
el TRIBUNAL .DE TIERRAS, en el locaL que ocupa el Hono 
rable Ayuntamiento^de Baní, durante los días 22, 23 y 24 del 
mes de Julio del año 1974, a las 9 de la mañana a fin de que 
den a conocer los derechos que pretendan y las pruebas en que 
se basan para que al efecto formulen sus reclamaciones de Ju 
risdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 3 de Junio del 
año 1974, años 1319 de la Independencia y 111<? de la Restau 
ración. 4 ,

Doy tér

Dr. Francisco MI. Pelieranó J., 
Secretario.

APROBADO:
Dr. Adán T. Martínez Sánchez,

JUEZ ,
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N" 2 (DOS) DEL MUNICIPIO 
D^ BANI. PARCELAS NÚMEROS 4060", 3061, 4062, 4063 Y 
<n 18, PROVINCIA DE PERA VIA.

A 'ISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TJDOS A QUIENES PUEÜA INTERESAR. EL ABOGADO 
I» ¡L ESTADO, VSt

Ramón María JTejecia Guerrero (a) Montonila, Lucila Mo- 
j -a de Tejeda, Dr. Muñir Kury. (RECLAMANTES).

OLINDANTES :

PARCELA N" 40GÜ.—al Norte: .íosé Joaquín Leger, Suc. 
Moreno; al EJste: José Joaquín Leger; al Sur: José Joa 

quín Leger, Antón a Gueireio, CamLio Carretero; al Oeste: 
v.amino Carretero, Antonio Guerrero, José J. Leger.—PARCE 
LA N* 406Í.—al Norte: Ángel Mana Díaz, Parcela N9 40(52,

..:iai Marcos A. Uabrai; al Este. <_ ¿ J Leger; al Sur: Suc. 
.. ido Moreno; al Oeste: buc. Madt
..; Viejo.—PARÍ 

Canal N? 2; al Estj 
:.l Sur: Parcela

igel María Díaz.f-
•i\edes, Santiago Santiago. 
Este: Suc. de Jipan Ant \ aliVz

•sus Lora; al Oeste: Calieji.n, J.üo Guen-ero, Tomás Lora,
elchor Mercedes.]— PARCELA I\ 1 i 18.—al Norte: Suc. Val-
z; al Este: Sucs. Valdez, Sucs. de Lucas Guerrero; al Sur:

anal Marcos A. Cabral; al Oeste: Canal Marcos A. Cabral.—
GR. JULIO A. (fOIGO, residente en El Seybo, R. D. (OTRO

NTERESADO).

•i-- no, Ramón Rodríguez 
SLA NO -uGJ.- ui Norte: Ángel Ma. Diaz. 
: Suc. de Eu-t;, u •'> íz. Ángel María Díaz; 
4061, Cana a" i. fr A. Cabral; al Oeste: 

i 1 63.—al Norte: Rafael 
Castro, Callejón; 

i; al Sur: Suc. de
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SE CITAN: A las personas mencionadas y a todo el que 
ci ;a tener algún interés o derecho sobre dichos terrenos y sus 
ir ijoras, para que comparezcan a la audiencia que celebrará 
el TRIBUNAL DE TIERRAS, en su local que ocupa en la Se- 
gi nda Planta del Palacio üe Justicia de la ciudad de San Cris- 
tc Jal, el día 15 de Julio t oí .i.-o Í-VJ. a las y de la mañana a 
fi i de que den a conocei le i e ...h •. iiue pretenueh y las prue- 
bis en que se basan para quu ai e u cío formulen sus reclama 
ciones de Jurisdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 31 de ¡Mayo 
¿ti año 1974, años 131'-' de la Independencia y 111^ de la Res 
tauración.

Doy fe,

, Dr. Francisco MI. Peilerano J.,
Secretario.

;
APROBADO:
I .-. Adán T. Martínez Sánchez,

JUEZ -

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU- 
MCIPIO DE NEYBA, PARCELAS NOS. BU A 1929, SEC- 
C ION "LA MADRE", PROVINCIA DE BARAHONA.

, VISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:
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i José Cuevas, Martij 
Ernesto Cuevas, Librad 
vas Matos, Heriberto 
Alejandro Cuevas, Euk>; 
Méndez, Faustino Mén 
Ferraras Méndez, Vera 
Enorgino Rivas, Luz 
Cuevas, Oclinio Medina,

Ferreras Méndez, Estanislao Matos, 
Matos, Silveno Méndez, Segundo Cue- 

enüez, Romilia Matos, Lucila Santana, 
;io Ferreras, Elíseo Trinidad, Carmen 

Pérez, Faustino Cuevas, Valeriana 
a Cuevas de Medina, Susana Nova, 

¡rreras, Punió Segura, Pedro Méndez 
Florida Trinidad, Félix Nova, Juan

Florián, Leonardo Trinii 
Porfiria Segura, Leopol 
na Méndez, José del Ca] 
(a) Muñeco, Eugenia M 
ta Santana Medina, Jos 
Vda. Méndez, Eligia Tri| 
do Ferreras Méndez, M 
ras Díaz, Mercedes Riv;

ad, Mana Ant. Segura, Felipa Segura, 
o Cuevas, Santiago Cuevas, Miguel Se- 

en Matos, Andrés Avelino Trinidad 
tos, Felina Cuevas Santana, Margari- 
fa Medina Trinidáá, María Trinidad 
idact Noboa, Remigia Ferreras, Gerar- 

nuel Reyes Sena, Sucs. de José Ferre- 
Nena Ferreras, Alberto Cuevas, Oti 

lio Matos, Angeles Fer 
dad, Enrique Segura, M; 
berato Matos, Braudilio 
vas, Manuel Reyes San 
Maximina Méndez, Gen 
cedes, Gerardo Peña P 
Díaz Ferreras, Pilar D<| 
tos, Pascasio Ferreras 
ca Pt>ña, Celerino Ferr 
Cuevas, José Segura, C 
del Ferreras Carrasco, 
Mineo Frías, Celiado

eras, Américo Cuevas, Enrique Trini- 
.tías Santana Cuevas, Julio Florián, Li- 
González, Generoso Cuevas, Félix Cue- 
,na, José Altagracia, Aquilino Batista, 
ro Peña Pérez, Isaías Sena, Juan Mer-

|rez, Epifanio Díaz Ferreras, Sebastián
tel (a) Blanco, Alejandro Cuevas Ma- 
uevas, Luz del Carmen Méndez, Moni-

Tas, Rafael Herasme, Cleotido Matos 
simiro Sena, José Altagracia Sena, Fi- 
Iga Sena Méndez, Alejandro Trinidad,

rreras Carrasco, Domingo Cuevas San 

tana, José Matos Hijo, 
Eladio Medina, Jaime 
Medina, Alférez Nova, 
cía Trinidad, Modesta 
Agripina Sena Juliana 
nidad Cuevas, Florenci 
Matos, Guillermo Batisj 
(RECLAMANTES).

Jesús Segura, Jul 
DANTES).

Fabio Segura, Audon Matos Florián.
Dotel Segura, Pedro Cuevas, Precioso
.ergio Ferrera, Nazario Trinidad, Usta-
.ntana, Eugenio Peña, Mister Méndez,

latos, José Florián Batista, Enelida Tri-
Fcrreras Díaz, Romero Rivas, Carmelo

;a, Romita Ferreras, Fortunato Florián.

Trinidad, Elias Ferreras.— (COLÍN-
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Agrimensor Ramón Canela L., residente en la calle "Elvira 
dt Mendoza" N? 8, Santo Domingo. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
scbre las extensiones de terrenos anteriormente indicadas, del 
D strito Catastral N9 3 del Municipio de Neyba, cuyas colindan- 
cias son las siguientes:

PARCELAS NOS. 1811 A 1925).—NORTE: P. N9 1533, te- 
ríenos sin ocupar y ialle en proyerto; ESTE: salle en proyecto; 
S JR: calle en proyecto, Ps. Nos, 4 y 5 (P, Nv 91-1) Jesús Se 
gara, Julio Trinidad, Elias Perreras M,, call¿ H., y Carretera 
Íveyba-Villa Jaragua; OESTE: Ps. Nos. 1632, 1631,-1593, 1594 
y 1630. -

SE CITA a las personas mencionadas y a todo 'el que crea 
ti-ner derechos en las Parcelas precedentemente indicadas, para 
cae comparezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, para 
h s audiencias que se celebrarán del día 15 al 26 .del mes de 
J alio del año 1974, a las nueve de la mañana, en el local que 
•c :upa en la planta alta del Palacio de Justicia de dicha ciudad, 
¿ fin de dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas 
t i que se basan-, para que al efecto formulen sus ivclamacio- 
i 33 en Jurisdicción Original.

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día sie- 
i 3 (7) del mes de mayo del año 1974, años 131° de la Indepen- 

?ncia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

..PROBADO:
)ra. Nurys Muños de Pérez; E., 
Juez del Tribunal de Tierras.
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AVISO DE SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBR'E

En virtud de lo que disponen los artículos 80 y siguientes 
de la Ley 659 sobre Actos del Estado Civil, se hace de general 
conocimiento, que la señora LUZ SENAIDA DURAN ABREU, 
ha solicitado al Poder Ejecutivo el cambio de sus dos primeros 
nombres, por el de CRfUZ ZENAIDA DURAN ABREU.

íáe invita a cualquier persona que tenga interés en hacer 
alguna observación a ciicha petición a formularla en el término 
de sesenta días a partir de la presente publicación.

Dr. Hugo Feo. Alvarez V., 

Abogado de la peticionaria.

EXTRACTO DE SENTENCIA QUE ADMITE ADOPCIÓN

De conformidad con "las disposiciones del Art. 364, modifi 
cado, del Código Civill se hace de conocimiento público que en 
fecha 3 del mes de junio del año 1974, la Cámara Civil y Co 
mercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones civiles, dic 
tó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:

"FALLA: PRIMSRO: DECLARA QUE PROCEDE LA 
ADOPCIÓN de la menor RAIZA ARGENTINA DEL 
CARMEN VAL3EZ REYES, por los recurrentes JOSÉ 
MELIDO PARIJO JIMÉNEZ y VALENTINA RODRÍ 
GUEZ DE PARDO, con todas sus consecuencias legales, 
de acuerdo con el Acto de fecha 18 de Marzo del año 1974. 
instrumentado por el Notario Público de los del Número 
del Distrito Nadional, DR. RAÚL E. FONTANA OLI- 
VIER. SEGUNDO: Dispone consiguientemene, que en lo 
sucesivo la adoptada, RAIZA ARGENTINA DEL CAR
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MEN VALDEZ REYES, Heve los apellidos de sus adoptan 
tes JOSÉ MELIDO PARDO JIMÉNEZ y VALENTINA 
RODRÍGUEZ DE PARDO; TERCERO: ORDENA que la 
presente sentencia sea inscrita en los registros de la Ofi 
cialía del Estado Civil correspondiente haciéndose mención 
de ello al margen del Acta de Nacimiento de la adoptada. 
Así se pronuncia, manda y firma. (Fdo.)—Dr. Gregorio 
Polixeno Padrón S., Juez Presidente.— (Fdo.) Plinio An 
tonio Abren Arvelo, Secretario".

La presente publicación ha sido autorizada por el Aboga 
do infrascrito, en su calidad de apoderado especial de los adop 
tantes señores JOSÉ MELIDO PARDO JIMÉNEZ, y VALEN 
TINA RODRÍGUEZ DE PARDO, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, hoy día dieci 
nueve (19) del mes de junio del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

DR. MÁXIMO VIDAL RIJO, 
~ —Abogadc

Cédula N9 27603, Serie 23.

CONTROL DE PRECIOS DEL PETRÓLEO, GASOLINA Y 
DEMÁS DERIVADOS DEL PETRÓLEO.

RESOLUCIÓN N9 3-74

YO. EUDORO SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ, Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio, Control de Precios del Petróleo, 
Gasolina y demás derivados del Petróleo, en virtud de las atri 
buciones conferidas en el Decreto N? 3336 del 13 de febrero de 
1969, del Poder Ejecutivo; '¡

CONSIDERANDO: que siendo los aceites lubricantes de-
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rivados del petróleo, 
mentado alzas en la: 
cuencia de "ros aniñen 
precios de la materia 
pañías distribuidoras 
Control;

Los costos de esos productos han expeí -
fuentes de abastecimiento, como consí -

os sustanciales que se han operado en 1- 3
prima, según lo han notificado las cor.--

ha sido debidamente verificado por es: e

CONSIDERANDO: que los costos de los productos señal -
dos son diferentes en 
tintas compañías que 
y venta de aceites lu 
imposibilita o dificu" 
venta al consumidor;

CONSIDERAN!)
'¿ de mayo de 1974

las fuentes de abastecimiento de las di -
Se dedican a la importación, distribucic i

bricantes en el territorio nacional, lo cu 1
a la unificación de los mismos para t i

): que en la reunión celebrada en feci i
la Secretaría de Estado de Industria / 

Comercio entic los representantes de las compañías distribi - 
doras y de los detallistas de gasolina y otros derivados del p - 
tróleo, se acordó dejfr sin efecto las disposiciones legales qi ^ 
fijan los precios de 1 )s aceites lubricantes, y en consecuenc: , 
dejar éstos al l^bre juego de la oferta y la demanda, a mane i
de prueba y bajo la 
Dirsccii'n General de

Dbservación y fiscalización oficiosa de 
Control de Piecios:

O: que en las circunstancias señalad 5 
a la libre competencia puede redund; r

CONSIDERAN! 
dejar dichos productos 
en beneficio del consumidor

CONSIDERANDO: que los precios vigentes de los lubr- 
cantes e.stán controlados mediante las resoluciones Nos. 82 v 
1-69, fechadas 11 de octubre de 1968 y 7 de marzo de 196), 
respectivamente, así bomo el párrafo del artículo quinto de a 
íesolución N? 1-73, d;l 10 de abril de 1973;

RESUELVE:

PRIMERO: DEJ OGAR como al efecto DEROGA las r
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soluciones Nos. 82 y 1-69, de fechas 11 de octubre de 1969 y 
7 de marzo de 1969, respectivamente, asi como el párrafo del 
artículo quinto de la resolución N? 1-73 del 10 de abril de 1973.

SEGUNDO: La presente resolución entrará en vigencia a 
las 6:00 de la mañana del día 1ro. de junio de 1974, en todo el 
territorio nacional.

TERCERO: ORDENAR como al efecto ORDENA que la 
Dirección General de Control de Precios ejerza una vigilancia y 
fiscalización oficiosa sobre los precios de venta que fijarán 
tanto las compañías distribuidoras a los detallistas, como estos 
últimos al consumidor.

CUARTO: La Dirección General de Control de Precios que 
da encargada del cumplimiento del artículo TERCERO de la 
presente resolución y además facultada para recomendar las 
medidas procedentes en caso de incumplimiento de los acuerdos 
tomados entre las partes interesadas en fecha 3-5-74, siempre 
en interés de que dichos productos lleguen al consumidor al 
menor precio posible.

DADA en Santo Domingo, Distrito 'Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintitrés (23) dias del mes de 
mayo del año mu novecientos setenta y cuatro. (1974), años 
130° de la Independencia y 111" de la Restauración.

EUDORO SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ,
i

Secretario de Estado de Industria y Comercio,
Control de Precios del Petróleo, Gasolina y demás

Derivados.



88 CETA OFICIAL

CONTROL DE PREC 
DEMÁS DE

OS DEL PETRÓLEO, GASOLINA 
IVADOS DEL PETBOLEO.

RESOLUCIÓN N? 4.74

Yo, DR. EUDORO
Estado de Industria y 
leo, Gasolina y demás 
atribuciones conferidas 
Í969, del Poder Ejecut

CONSIDERANDO 
Control por parte de la 
(REFIDOMSA), en la

SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ, Secretario e 
omercio, Control de Precios del Petr v. 

erivados del Petróleo, en virtud de 1 s 
n el decreto 3336 del 13 de febrero e 
o;

que según ha sido notificado a es e 
Refinería Dominicana de Petróleo, S~ . 
comunicación N" 943 del 8 de mayo e

1974 el precio FOB piblicado para Gasoil en Curazao expeí - 
mentará un descenso el día 1ro. de junio de 1974, lo cual >a 
sido comprobado además en el boletín de] Platt's Oilgram Pri' e 
Service.

CONSIDERANDO

en el precio FOB más 
Antillas Holandesas.

que de acuerdo al artículo 12, letra )
del Convenio de Rcfine: ia los precios ex-refinería están basad >s

bajo publicado en las refinerías de l;'.s

CONSIDERAND( 
regulados los precios

que es de interés nacional mantener 
los productos derivados del petróleo

PRIMERO: Autor 
centavos y ocho décin as 
por debajo de los pre 
diante Resolución N? 
ta de dicho productos

ES U EL VE :

zar una rebaja 'de RD*0-0580 (cíin D 
de centavo) a cada galón de gas( il 

ios que rigen actualmente fijados ir. - 
74. En consecuencia los precios de ve i- 
uedan fijados de la manera siguiente:

a) De REFIDOMSA a las compañías distribuidoras, i:i-
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cluyendo impuestos de consumo interno.... RD$0.37il

b) De las compañías distribuidoras a los deta 
llistas.... .... .... .... .... .... .... RD!(50.42FO

e) De los detallistas al consumidor o usario.... RD$0.47¿ O

SEGUNDO: Por este medio se le confiere a la Dirección 
General de Control de Precios, a través de su cuerpo de in - 
pectores velar por el fiel cumplimiento de las disposición s 
emanadas de esta Resolución, en virtud de lo establecido p T 
la ley N° 13 de fecha 27 de abril de 1963 y sus modificación- -?.

TERCERO: Los precios de venta señalados, serán efec - 
vos a partir de las 6:00 de la mañana del día 1ro. del mes < •• 
junio del año 1974.

CUARTO: La presente resolución será publicada para f- 
nes de conocimiento general en la Gaceta Oficial y en un peri •- 
dico de amplia circulación nacional. La misma modifica la r - 
solución N9 1-74 del 16 de enero de 1974.

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de a 
República Dominicana a los veintitrés (237 días del mes • 3 
mayo del año mil .novecientos setenta y cuatro (1974), añ' ; 
130? de la Independencia y lll9 de la Restauración.

EUDORO SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ,

Secretario de Estado de Industria y Comercio.
Contipl de Precios del Petróleo y demás derivados

del Petróleo.



90 GACETA OFICIAL

lepüblica Dominicana
SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

RESOLUCIÓN N9 4

VISTA: La instjancia de fecha 30 de abril de 1973, suscrita 
por el Dr. Fabián Ricardo Baralt, a nombre y representación de 
la firma CORTES HERMANOS Y CÍA., C. POR A.;

VISTO: El certificado de registro N? 21,470. Clase N9 57, 
de fecha 20 de febrero de 1973, de la marca de fábrica "PO 
LAR", otorgado a favor de CORTES HERMANOS Y CÍA.. C. 
POR A., corpcraiióji organizada de aruerdo ron las leyes de la 
República Dominicana, domiciliada en Santo Domingo, Distrito 
Nacional:

VISTO: El certificado do registro N° 21,662. Clase N? 57, 
cíe fecha 18 de abril de 1973, de la marca de fábrica "MENTA 
POLAR", otorgado a favor de la firma PRODUCTOS ALI 
MENTICIOS NACIONALES, C. POR A. (PANGA), compañía 
organizada de acuerdo con las leyes de la República Dominica 
na, domiciliada en Santo Domingo. Distrito Nacional:

VISTOS: Los demás documentos del expediente;

VISTOS: Los artículos 8, párrafo 7, 9 y 11 de la Ley 
1450, de fecha 30 He diciembre do 1937, sobre Registro de Mar 
cas de Fábrica y Píombres Comerciales e Industriales :

POR CUANTO: En la mencionada instancia se solicita la 
cancelación del registro N9 21,662, expedido a favor de la fir 
ma PRODUCTOS ALIMENTICIOS NACIONALES. C. POR 
A. (PANGA), qfie ampara la marca de fábrica "MENTA 
POLAR";

CONSIDERANDO: Que la marca de fábrica "POLA?,"
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fue registrada con anterioridad a la marca "MENTA'POLAR";

CONSIDERANDO: Que entre ambas marcas existe un p. - 
recido susceptible de inducir a error o confusión al públii •_> 
Consumidor;

CONSIDERANDO: Que en materia de Marcas íde Pábrk a 
y Nombres Comerciales e Industriales la antigüedad en el u. 
crea el derecho;

OÍDA: La opinión de los miembros del Cuerpo de Com - 
jeros de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en - 
tida en reunión de dicho organismo celebrada en fecha 2 c j 
abril de 1974, y que consta en acta de esa misma fecha;

En uso de las facultades que le confiere el artículo 11 > > 
la Ley N? 1450 de fecha 30 de diciembre de 1937, sobre Regí - 
tro de Marcas de Fábrica y Nombres Comerciales e Industrial* ,

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar la cancelación del registro N'-' 21,60 \ 
Clase N9 57, de fecha 18 de abril de 1973, de la marca de f - 
brica "MENTA POLAR", otorgado a favor de la firma PR< - 
DUCTOS ALIMENTICIOS NACIONALES, C. POR .- . 
(PANGA).

SEGUNDO: La presente resolución deberá publicarse f i 
la Gaceta Oficial para los fines legales correspondientes.

DADA en Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de a 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de ab1 ; 1 
del año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

FEDERICO ANTUN,

Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
Presidente del Cuerpo de Consejeros.! 

República Dominicana
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SECRETAKLi DE ESTADO DE TRABAJO

Res. 1,74

EL COMO

Tarifa de salario mínimo por hora, de 
carácter nacional, para los servicios du 
comunicaciones prestados al público 
por empresas comerciales.

NACIONAL DE SALARIOS

Regularmente constituido en sesión plenaria, ha dictado 
la siguiente tarifa:

VISTOS los artíbulos 425, 426'y 427 del. Código > Tr?'.a-
jo, modificados por 
de 1963;

la Ley X9 80, de focha 5 de diciembre

VISTAS las resoluciones 5/59 y 5'61, de fechas 3 de fe- 
brero de 1959 y 28 lie diciembre de 1961. respectivampnte-.

VISTA la comunicación de fecha 17 de enero cíe 1974, del 
Sindicato de Trabajadores de la ROA Global Commns. (Si- 
trarca);

VISTA la comunicación de fecha 21 de febiero de 197¿
ce la Asociac'ón de Empresas Telefónicas Nacionales, Inc.:

VISTO el análisis de estado financiero rendido por la Sec 
ción de Estudios Económicos del Comité de Salarios el 11 de 
marzo de 1974;

OÍDOS en sesión regular celebrada por el Comité X.u-i, _i 
de Salarios en fechd 17 de enero de 1974, los ai ja r -vs ck- > - 
presentantes-de papónos y trabajadoies dignados pm • 
Confederación Patronal de la República Dominicana, 1 ( -; 
aeración Autónoma de Sindicatos Cristianos (Case) y la 
ración de Sindicatos Cristianos del Distrito Nac :ona" (F -i 
dina);
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OÍDAS las opiniones de los miembros del Comité,Nacional 
de Salarios;

CONSIDERANDO que es misión del Comité Nacional de 
Salarios fijar las tarifas de salarios mínimos en las relaciones 
efe trabajo de las actividades económicas del país, mediante la 
ponderación de todos los factores y circunstancias que concu 
rren en cada una de ellas, para que el salario cumpla, además 
de su función de remunerar el trabajo realizado por ', el obrero, 
la de contribuir igualmente a asegurar y mejorar su nivel de 
vida;

CONSIDERANDO que el aumento en la productividad del 
trabajo es una condición esencial para asegurar y mejorar el 
nivel de vida de los asalariados y especialmente el de los me 
nos remunerados;

CONSIDERANDO que el alto costo de la vida aún cuando 
ha afectado a todas las instituciones y personas, se hace sentir 
con más fuerza dentro de la clase trabajadora dominicana;

CONSIDERANDO que cual que sea la naturaleza del con 
trato y la forma de retribución del obrero, la fijación del im 
porte del salario mínimo debe ser hecha tomando como báse 
la hora, por ser ésta la más apropiada unidad de medida de 
tiempo para la determinación de dicho salario, pero sin que 
sea óbice para que se utilice, además cualquiera otra unidad 
de tiempo o forma de pago;

CONSIDERANDO que la función principal o servicio rea 
lizado en cada actividad o sector económico es lo que determi 
na la tarifa de salario mínimo que debe aplicarse;

RESUELVE

PRIMERO: fijar la siguiente tarifa de salarios mínimos 
para los trabajadores que intervienen en los serviciéis de comu-
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-•aciones prestadas a\ público por empresas comerciales, ya 
i por teiófono, telegrama, radiograma o cablegrama;

a) SALARIO MÍNIMO.... .... .... RD-$0.60 por hora

b) Salario mínimo para las empresas 
radicadas en el interior del país, 
que tengan actividades locales.... RD$0.40 por hora

c) Salario mínimo para las empresas 
que operen com menos de cien (100) 
teléfonos.... .... .... .... .... RDfO.35 por hora

SEGUNDO: la presente tarifa se aplicará a todos los tra 
bajadores que intervienen en estas actividades, cual que sea la 
naturaleza de sus contratos y la forma de retribución, sean és 
tos fijos o móviles, destajistas, trabajadores a domicilio o de- 
I -ndientes de un ajustero o contratista;

TERCERO: cuando el trabajo se realice a destajo, los pa- 
i -onos pagarán a los destajistas según su rendimiento, pero su
¿muneración no poqrá ser inferior al salario mínimo básico 

• '>r hora fijado por lk presente resolución por todas las horas
•abajadas en la semana;

CUARTO: el patrono está en la obligación de llevar un re 
gistro en que se indique el número de horas diarias y semanales 
andidas por cada trabajador;

QUINTO: los sa arios serán pagados en períodos no mayo- 
.os de una semana;

SEXTO: quedan exceptuados de las formalidades «stable- 
eidas en los ordinales 4to. y 5to. los trabajadores que ocupan 
; uesto de administración y dirección de la empresa;

SÉPTIMO: las fcasas de salario para las ocupaciones pre.
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vistas por resoluciones anteriores para las actividades arriba 
buñaladas, cuyos importes sean superiores al salario mínimo fi 
jado en la presente tarifa quedan vigente;

OCTAVO: Los salarios que por acuerdo de patronos y tra 
bajadores sean superiores al salario mínimo básico establecido 
<-n ei>ta tarifa, se mantendrán de conformidad con las previsio 
nes del artículo 207 del Códipo de Trabajo;

NOVENO: Esta resolución deroga y sustituye las resolu 
ciones Nos. 5/59 y 5/61 del Comité Nacional de Salarios, de 
focha 3 ae febrero de 1959 y 28 de diciembre de 1961, respecti 
vamente, asi como cualquiera otra resolución del Comité Nacio 
nal de Salarios en todo lo que le sea contraria;

(

, DÉCIMO: Esta tarifa será fijada de manera permanente 
en un lugar visible en cada establecimiento donde se realice el 
trabajo;

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de 
marzo del año 1974, años 1309 de la Independencia y 1109 de la 
Restauración.

Dr. César .A. Estrella Sahadalá, 
Presidente,

Director General 3e Regulación de 
Salarios.

Luis A. Pérez Ramírez, 
Secretario.

EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO

VISTA la resolución 1/74 dictada por el Comité Nacional 
de Salarios fijando tarifa de salarios mínimos por hora, para 
los trabajadoies que intervienen en los servicios de comunica-
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c neg prestados al público por empresas comerciales, ya sea 
,r teléfono, telegiama, radiograma o cablegrama;

ociones 
resoluciones 5,

CONSIDERANDO, que se han cumplido todas las pree 
stablecidas por la Ley, en el curso de la revisión de 

59 y 5/61 del Comité Nacional de Salarios;

CONSIDERANDO, que ha transcurrido el plazo previsto 
r el Art. 429 del Código de Trabajo, modificado por la Ley 
de fecha 5 de d ciembre de 1963, sin que se haya hecho obje-

- >n a la Res. 1, 74

En uso de la 
(. jdigo de Trabaje

, dictada por el Comité Nacional de Salarios; 

facultad que le confiere el artículo 430 del

I 74, dictada por

RESUELVE :

APROBAR, como por la presente aprueba, la resolución
1 Comité Nacional de Salarios, fijando tari-

u de salarios mínimos por hora para los trabajadores que in- 
rvienen en los servicios de comunicaciones prestados al pú- 
ico por empresas comerciales, ya sea por teléfono, telegrama,

- idiograma o cab

DADA en 
la República 
c bril del año 197-4 
- estauración.

Santo

.egrama;

Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
Doninicana, a los treinta (30) días del mes de 

años 130" de la Independencia y 110? de la

Osear Estrella Sahadalá, 
Secretario de Estado de Trabajo.
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE
i

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley sobre Actos 
dt I Estado Civil N'-' (559, de fecha l'i del mes de julio del año 
tí 44, se hace seber:— Que por instancia elevada al Poder Eje- 
CL ;ivo por vía de la Junta Central Electoral, por la señora INO- 
C ^NCIA GIL, dominicana, mu/oí- Je eJad,; soltera, de oficios d°- 
m -áticos, domiciliada y retiufeiue en ia casa N" 42 de la callo 
"I rancisco Richiez", de la ciuuad ae ¡SaJvaleón de Higiiey, por 
ta lora de la cédula de identificación personal N? 540(5, serie 28, 
ccn sello al día, inscrita en el Registro Electoral, solicitó la au- 
tc -ización legal correspondiente para cambiar su nombre de 1XO- 
CJNCIA, que es el que figura en su acta de declaración de na 
cí niento, por el ISOLINA que es el que siempre ha usado en to- 
d( 5 los actos de su vida pública y privada.—

l

Que en fecha 4 del mes de abril de 1974, y por oficio N^ 
5 02, del Presidente de la Junta Central Electoral, se autorizó 
a la señora INOCENCIA GIL a realizar' los procedimientos le- 
g les, a fin de que en lo adelante su nombre sea el de ISOLINA.

Que en consecuencia, se INVITA Y REQUIERE a las per- 
si ñas que crean tener interés contrarios, a formular sus OPO 
í- CIONES en el término de sesenta (60) días, a partir de l¿ 
1 jha de la publicación del presente aviso.—

DR. DOMINGO TAVAREZ. ARECHE.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

Por medio del presente AVISO, el señor RAMÓN LEONE 
C ÜZMAN' MARINE, dominicano, mayor de edad, casado, ch 
i -r, cédula de identificación personal N? 6088, serie 50, sello 
í!ía, domiciliado y residente en la casa NP 220 de la calle Ara 
3 -co Lugo, del Ens. "La Fe", de esta ciudad, INVITA a las pe 
sanas a quienes pueda interesar a hacer oposición en el térmi
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de sesenta (60) días a par 
ción, ya que mi represe 
MAN MARINE ha eleva 
cambiar su, nombre por 
nacido en el Municipio d 
minicana.

La presente publicaci 
midad con comunicación í 
del Presidente de la Junt

En Santo Domingo, E 
blica Dominicana, a los se

DR. ANDRÉS G 
Abogado apo

tir de la fecha de la presente publica- 
tado señor RAMÓN LEONEL GUZ- 
o instancia al Poder Ejecutivo para 
1 de LEONEL GUZMAN MARINE, 
Jarabacoa, La Vega, República Do-

la autoriza el infrascrito, de confor- 
5250, fechada a 10 de abril de 1974, 

Central Electoral.

strito Nacional, Capital de la Repú- 
s (6) días del mes de mayo de 1974.

AROA SALDIVAR ROJAS, 
erado del Impetrante. »

AVISO SOBRE

A fin de dar cumplimi 
los 80 y siguientes de la Lf 
vil, yo, MARÍA FORTUNA 
mayci de edad, casada, oc 
domiciliada y residente en 
trito Nacional, en la casa 
dre Billini y portadora de 
N9 3241, serie Ira., con sel 
blicación tengo a bien lleva 
cha tres (3) del mes de E> 
ta y Cuatro (1974), elevé 
fin de obtener la autorizac 
nombre de MARÍA FORTlí 
GLADYS FORTUNATA 
nicación de la Junta Centre 
(4) del mes de ABRIL de

CAMBIO DE NOMBRE

nto a las disposiciones de los artícu- 
N'-1 659, sobre Actos del Estado Ci- 

TA DUVAL VARGAS, dominicana, 
pada en los quehaceres domésticos, 
sta Ciudad de Santo Domingo, Dis- 
.arcada con el N" 89 de la c^He Pa- 
a cédula de identificación personal 
hábil, por medio de la presente pu- 
al conocimiento público, que en fe- 
]RO del año Mil Novecientos Seten- 

una instancia al Poder Ejecutivo a 
n correspondiente para cambiar n.i 
STATA DUVAL VARGAS por el de 
UVAL VARGAS; que según comu- 
Electoral N? 5003, de fecha cuatro 
año de Mil Novecientos Setenta y
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C iatro, el Honorable Señor Presidente de la República mediante 
c< municación N° 8997, de fecha dos (2) del mismo mes de abril 
d 1974, suscrita por el Secretario Administrativo de la Presi- 
cí ncia, ha impartido la auivi ización necesaria para que la expo- 
ti mte realice las publicaciones de rigor, tendientes a cambiar 
n i nombre en la forma expresada anteriormente, de conformi 
dad con los textos de la Lty c : ta:! a — En consecuencia, invito 
a cualquier persona que ten^a ¿mere.; en hacer oposición a-'la 
S"licitud de cambio de nombr; mencionado, a hacer dicha oposi- 
c ón en el término de sesenta <60) días, a partir de la fecha 
tí ; este aviso.— Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy dia ocho 
(5) de mayo de Mil Novecientos Setenta y Cuatro (1974).

María Fortunata Duval Vargas

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley sobre Actos 
cel Estado Civil N? 659 de fecha 17 de julio del año 1944, se ha 
ce saber:

a) Que por instancia elevada al PODER EJECUTIVO por
^ ía de la Junta Central Electoral, la Señora BRAÜLIA BAUDI-
JA REYNOSO GENAO 'DE RECIO, dominicana, mayor de

(dad', casada con el señor IGNACIO RECIO MERCEDES, de
• uehaceres domésticos, domiciliada y residente en la Sección de
...as Guarañas del Municipio de San Feo. de Macorís, Provincia
)uarte, identificada con la cédula personal N9 3186 Serie 56,
on Carnet d-el Registro Electoral N9 878132, solicitó la autori-
ación legal correspondiente para cambiar su nombre actual ya
ndicado por el de BRAUDELINA REYNOSO GENAO DE RE-

< 'IO, que es el que usualmeflte ha venido empleando en todos
os actos de su vida.—

b) Que en fecha 17 del mes de Diciembre de 1973, el Hono-
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rabie Señor Presit 
necesaria para qut 
SO GENAÜ DE 
ra cambiar su noi 
signa en el Oficie 
de 1973, suscrito

ente de la República impartió la autorización 
la Señora BRAULIA BRAUDILIA REYNO- 
ECIO, realice los procedimientos légalas pa- 
bre por el de BRAUDELINA, según se con- 
N" lüb'67 de fecha 20 del mes de Diciembre 

or el Presidente de la Junta Central Electoral.

c) Que en consecuencia invita a las personas que puedan te 
ner interés legítimo en presentar OPOSICIONES al susodicho 
cambio de Xombr -, a presentar las mismas en forma legal en el 
término de SESEJXTA (60) dias a contar de la publicación del 
presente aviso.

En la Ciudad de San Francisco de Macorís, Provincia Duar- 
te, República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo 
del año 1974.

Dfe. DANIEL F. ESTRADA S.,

" AVISO) SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

El suscrito, (Doctor Manuel Emilio Cabral Ortíz, portador 
de la Cédula de Identificación Personal N9 18039, serie 3, de 
bidamente renovada, provisto del Carnet de Registro Electoral 
N^ 620861 a nombre y representación de la señora Mercedes 
Alba Mejía Cabdal de Cabral, dominicana, mayor de edad, ca- 
¡sada, quehaceres del hogar, portadora de la Cédula de Identi 
dad personal N9 10671, serie 3ra., sello hábil, Registro Electo 
ral N? 1002840, pomiciliada y residente en Bocacanasta, Pro 
vincia Peravia (Baní), por medio del presente, hace las siguien 
tes declaraciones] Que en fecha trece (13) de febrero de mil no 
vecientos setenta y cuatro (1974), la señora Mercedes Alba Me- 
jia Cabral de Cabral se dirigió al Honorable Presidente de la 
República, a fin de obtener la autorización de lugar, para cam 
biar su nombre actual de Mercedes Alba por eT nombre de Mer-
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cedes Altagi'acia, de conformidad con lo dispuesto por los Ar 
tículos 80 y siguientes de la Ley N9 659^. sobre Actos del Esta 
do Civil, de fecha 17 de julio de 1944, G.'O. N0 6114. Que este 
resumen de su solicitud lo hace para que en el término de se 
senta (60) días tal como lo establece la indicada Ley, puedan 
formular oposiciones. En la ciudad de Santo Domingo, 'Distri 
to Nacional, República Dominicana/a los veintidós (22) días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cualjro (19- 
74).—

Dr. Manuel Emilio Cabral Ortíz, 
Abogado.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

La infrascrita. FELICITA NÚÑ'EZ, dominicana, mayor 
de edad, casada, de quehaceres domésticos, cédula N" 16299. 
serie 47, Carnet Electoral N? 2028883, nacida y domiciliada en 
la Sección Guaco, Municipio y Provincia de La Vega,' hace sa 
ber que habiendo elevado una instancia al Honorable Señor 
Presidente 'de la República, con el propósito de obtener autori 
zación para operar el cambio de su nombre por el de RAFAE- 
LANUÑ'EZ, el Secretario Administrativo de la Presidencia, me 
diante Oficio N? 11522 del 25 de abril del año 1974, le comunicó 
que quedaba autorizada a dar cumplimiento a las formalidades 
que indica la Ley N9 659, Sobre Actos del Estado Civil, de fe 
cha 17 de julio de 1944, reformada.

En tal virtud y de conformidad con la? prescripciones do 
la referida Ley, la infrascrita invita a cualquier persona que 
tenga interés en presentar oposición a la solicitud de cambio 
de nombre indicada arriba hacerlo en el término do sesenta 
días a contar de 'a fecha de la presento publicación.

FELICITA XUS'EZ
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AVISO SOI

De conformidad c 
659 sobre Actos de

RE CAMBIO DE NOMBRE

>n los artículos 80 y siguientes de la Ley 
Estado Civil, se hace saber que el Pe 

der Ejecutivo ha impartido su autorización para que la señora 
OLGA ESTELA CAMEJO MARTÍNEZ, dominicana, mayor ce 
edad, soltera, quehaceres domésticos, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal N9 49523, Serie Ira., renovada, do 
miciliada y residente en esta ciudad, casa N° 17 de la calle In 
terior *J", Ensanche üspaillat, realice las publicaciones de r"-
gor tendientes a cambi 
GA CAMEJO MARTTD 
interés en oponerse 'al

,r su nombre por el de MERCEDES OL- 
'EZ. Se invita a las personas que tengan 
referido cambio, hacerlo dentro del tév-

mino de sesenta (60| días a contar de esta fecha.

1

Santo Domingo, D. N 
Junio 10. 1974.

Dr. Rafael A. Sosa Maduro. 
Abogado-Apoderado.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

De conformidad don el Art. 80 y siguiente de la Ley ?• '•' 
659 sobre Actos del Estado Civil, se hace saber, que el Podi c 
Ejecutivo, mediante comunicación N9 14493 del 31 de mayo e i 
curso, ha impartido la autorización necesaria para que la sen - 
ra Luz Dominicana Suazo Hernández, dominicana, mayor c e 
edad, soltera, de oficios domésticos, portadora de la Cédula « e 
Identificación Personal N9 6727, serie 26, domiciliada y res'- 
dente en c ta ciuclíui (n ¡a calle Alberto Larancuent N? 84/ n >.-
cida en el Seybo el 16 
de rkor. tendientes a
RÍA SUAZO HERNÁNDEZ.—

de julio del 1927, realice las publicaciones 
camb'ar su nombie por el de LUZ M.-.-
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Mediante este aviso, se invita a las personas que tengan 
interés en oponerse al referido cambio de nombre, hacerlo den 
tro del término de sesenta (60) días a partir de la presente fe 
cha, de acuerdo con el Art. 82 de la indicada Ley 659.—

Dicha oposición se hará por notificación de Alguacil al 
Presidente de la Junta Central Electoral. —

La Romana, República Dominicana, 12 de junio del 1974.

Dr. Manuel Antonio Gutiérrez Espinal, 
Abogado-Notario.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley 659 sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, se hace 
saber: Que por instancia eleVada al Honorable Señor Presi 
dente de la República en fecha 19 de diciembre, de 1972, el sus 
crito señor ALFREDO ADARST AMSTRONG, dominicano, ma 
yor de edad, casado, de ocupación Chofer, domiciliado y resi 
dente en esta ciudad en la calle Pedro A, Bobea N? — portador 
de la cédula personal de identidad N9 21631, serie 23, sello há 
bil y con Carnet Electoral, solicitó autorización legal al Poder 
Ejecutivo para cambiar su nombre por el de ALFREDO ADO 
NIS AMSTRONG, en razón de que por e.^te nombre es que se 
le conoce.—

Que mediante Oficio N* 2372, de fecha 30 de enero del 
año 1973. el Señor Presidente de la Renública autorizó al sus- 
'•rito a realizar los procedimientos legales a .fin de que en lo 
adelante pueda llamarse ALFREDO ADONIS AMSTRONG.—

:

En consecuencia, se invita a toda persoga que crea tener
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interés en contrario, a formular su suposiciones en el térmi) o 
de sesenta días a contar de la fecha de publicación del presen ;e
aviso, conforme las disposicio 
disposición legal.—

En la ciudad de San Pee 
mes de —— del año 1974.—

DR. RAMÓN

íes del Art. 82 de la preindica< a

ro de Macoris, a los — días o el

1ARTINEZ SOSA.

AVISO SOBRE C \MBIO DE NOMBRE

El infrascrito RAFAEL DIONISIO PERALTA HURT .-
1)0, dominicano, mayor de t dad, obrero, casado con Rafa^ a 
Núñez, cédula 16502, serie 47, carnet el-ctoral 168655, nac. o 
y rendente en la Sección Guaco, Municipio de La Vega, Pi - 
vincia del mismo nombre, hade saber que habiendo elevado u u 
instancia al Honorable Señori Presidente de la República, c i 
el propósito de obtener autorización para operar el cambio e
fu nombie por el de RAFA! 
cretario Administrativo de 1

rizado a dar cumplimiento a

L PERALTA HURTADO., el <• ^- 
Presidencia, mediante Oficio

15261 del 8 de junto de 1971, le comunicó que quedaba au'
as formalidades que indica la L

N? 659, sobre Actos del Estido Civil, de fecha 17 de julio e 
1944, reformada.—

En tal virtud y de coniormidad 
la referida Ley. el infrascri 
teng'a interés en presentar 
de nombre indicada arriba 
<; ias a contar de la fecha de

RAFAEL DIONISK

con las prescripciones e 
o invita a cualquier persona q e 

(posición a la solicitud de camVo 
lacerlo en el término de seser a 
la presente publicación.

PERALTA HURTADO
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PUBLICACIÓN O AVISO DE ADOPCIÓN

Para ronocimiento general y en virtud de las disposiciones 
del artículo 364 del Código Civil, modificado por la Ley N? 
5152 del 13 de junio del año 1959, se hace saber, que en fec'ia 
22 del mes de febrero del año 1974 el Juzgado de Primera Irs- 
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, en Cámara de Consejo 
y previo Dictamen Fiscal, dictó una sentencia que tiene el d ; s- 
positivo siguiente:

FALLA: ÚNICO.—HOMOLOGA el Acto de Adopción 
hecha por el señor ELIO ROLANDO OJEDA, en favor de 
las menores MARÍA ALTAGRACCIA Y MARÍA DE LA 
CRUZ SANTOS Y PAULINO, en virtud del acto N? 9 «le 
fecha treintiuno (31) del mes de diciembre del año mil 
novecientos setenta y tres (1973), instrumentado por el 
Dr. R. Bienvenido Amaro, Notario Público de los del N'i- 

mero del Municipio do Salcedo, ordenando que sean llena 
das todas las medidas previstas por la Ley. I por ér' i 
nuestra sentencia así s< i pronuncia, ordena,- manda y firir :i 
Firmados. Dra. Consuelo L. González de Santiago, Juez •'• 
Primera Instancia. Afortunado Feo. Márquez, Secretario.

La mencionada, sentencia de adopción fue transcrita co?i- 
forme a la ley por el Oficial del Estado Civil del Municipio • 
Salcedo, el día 22 del mes de Mayo del año 1974.

La presente publicación ha sido requerida y autoriza ' 
por el abogado infrascrito como apoderado especial del adr 
tante.

Salcedo, R. D. 
Mayo 22 de 1974.

Dr. Pietro Rafael Forastieri," 
Abogado

Dr. R. Bienvenido Amaro, 
Notario.



106 GACETA OFICIAL

DISPOSITIVO DE SENTENCIA DE ADOPCIÓN

CONFORMfj se dispone en los artículos 343, 352, 361 y 
364 del Código divil modificado por la Ley 5152 del 13 de ju- 
n^o de 1959, que Intitula de la adopción, el Título VIII del libro 
I del Código Civil

LA CÁMARA 
gunda Circunscr 
Distrito Naciona

DE LO CIVIL Y COMERCIAL de la Se- 
pción del Juzgada de Primera Instancia del 
Administrando Justicia-—

FALLA:

PRIMERO:

SARIO DE DE 
de acuerdo con e

DECLARA que PROCEDE la ADOPCIÓN" de
ia menor VICTORIA RAMOS FELIZ, por los recurrentes ISA 
BEL DE LA CBUZ y FRANCISCA HERNÁNDEZ DEL RO- 

-A CRUZ, con todas sus consecuencias legales
Acta de fecha 13 de enero del año 1973, ins 

trumentado por p Notario Público de los del Número del Dis 
trito Nacional Dr. Eugenio Alfonso Matos Feliz; *

SEGUNDO DISPONE consiguientemente que en los su 
cesivo la adoptada VICTORIA RAMOS FELIZ, lleve los apelli 
dos de sus adoptantes ISABEL DE LA CRUZ y FRANCISCA 
TERNANDEZ :)EL ROSARIO DE DE LA CRUZ;

TERCERO: 
crita en los re^ 
pendientes hacii

ORDENA que la presente sentencia sea ins- 
istros de la Oficialía del Estado Civil corres 
ndose mención de ello al margen del acta de

Nacimiento de la adoptada;

Así se pronuncia, manda y firma.—

Dr. Gregorio PoTix^no Padrón S., 
Jjez-Presidente.

Plinio Antonio J\bréu Arvelo, 
Secretario.
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LA SENTENCIA que antecede, ha sido Bada y firmada p< ? 
el Magistrado Juez, Dr. Gregorio Polixeno Padrón S., el misn :> 
día, mes y año citados, la cual fue leída en audiencia públic-i 
por mi, Secretario que certifica.—

Plinio Antonio Abreu.Arvelo 
Secretario.

Kepública Dominicana ,

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

JURAMENTACIÓN DEL SEÑ'OR gHEK LAM LEUNG. 

ACTA NO. 16.

i

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rep 
¡jlica Dominicana, hoy día 15 de,abril de] año mil novecienti 
setenta y cuatro (1974), siendo las diez de la mañana (10:( 
A. M.), compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHEOO, Gen 
ral de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y Po 
cía, asistido del Oficial Mayor quien actuará para e4tos fin< 
cerno Secretario, el señor SHEK LAM LEUNG, antes de nací 
nalidad china, mayor de edad, soltero, empleadfb comercial, 
tular de la cédula de identificación personal N? 178846, ser 
Ira., domiciliado y residente en la calle Federico Velázquez ? 
72, de esta ciudad, quien solicitó naturalización dominicana, 
cual le fue concedida por medio del Decreto Nv 4439, expedit 
por el TLc'er Ejecutivo en fecha 2 de abril de 1974, y en cump 
miento ce I Decreto arriba indicado, he procedido a entreg 
como al :,"ecto entrego al señor SHEQ LAM LEUNG, copia •' 
los documentos de naturalización, previo juramento presta 
ante mí, de ser fiel a la República, y de respetar y cumplir 
Constitución y las leyes dominicanas.
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En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
j'tnto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
SHEK LAM LEUNG.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado Interior y
Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

SÜEK LAM LEUNG.

República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 
JURAMENTACIÓN) DE LA SEÑORA SARA YUNES

MOQUERE.
I

ACTA NO. 17.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, hoy día 8 de abril del año mil novecientos se- 
tenticuatro (1974), siendo las diez de la mañana (10:00 A.ÍL). 
compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, General cíe 
Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y Policía, asis 
tido del Oficial Mayor quien actuará para estos fines como Se 
cretario, la señora SARA YUNES MOQUERE, antes de nadu- 
r.aliilaa libanesa, mayor de edad, soltera, de quehaceres del ho- 
<• ir, titular de la cédula de identificación personal N'-' 1619 se 
rie 31, domiciliada y residente en la calle Caonabo N? 62, de ó" 
ta ciudad, quien solicitó naturalización dominicana, Ja cual ¡e 
fue concedida por medio del Decreto N9 4403, expedido t;cr _I
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Poder Ejecutivo en fecha 27 de marzo de 1974, y en cumpli 
miento del Decreto arriba indicado, he procedido a entregar co 
mo al efecto entrego a la señora SARA YUNES MOQUERE, 
copia de los documentos de naturalización, previo juramento 
prestado ante mí, de ser fiel a la República, y de respetar y 
mumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y la señora 
SARA YUNES MOQUERE.

General de Brigada, E. N.,
Secretario de Estado Interior y

Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

SARA YUNES MOQUERE.

República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR ;Y POLICÍA 

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR -KAN KWAN SHUN FUNG

ACTA NO. 18.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi 
tal de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
ce abril del año mil novecientos setenticuatro '(1974), siendo 
'as cdez horas de la mañana (10:00 A.M.X compareció ante 
mí, RAFAEL DE JS. CHECO, General de Brigada F. N., Se- 
cretario de Estado de Interior y Policía, asistido del Oficial
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. -iyor, quien actuará para estos fines como Secretario , el se-
-.r. KAN KWAN SHUN FUNG, antes de nacionalidad china,
,-ayor de edad, soltero, estudiante, titular de la cédula de iden-
. icación personal N9 159517, serie Ira., domiciliado y residen-

en la Avenida Libertad N9 153, del Ensanche Los Alinas, de
• ta ciudad, quien solicitó naturalización dominicana, la cual

v. fue concedida por medio del Decreto Nv 4404, expedido por
Poder Ejecutivo en fecha 27 de marzo de 1974, y en cum-

p-uniente del Decretó arriba indicado, he procedido a entregar
mo al efecto entregb al señor KANKWAN SHUN FUNG, co-
a de los documentos de naturalización, previo juramento

& estado ante mí, da ser fiel a la República y de respetar y
«. implir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
.1 into conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
. -AN KWAN SHUN FUNG.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N., 

Secretario de Estado Interior y 
^ Policía.

•ORENZü A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
1 )fícial Mayor en funciones de Secretario.

KAN KWAN SHUN FUNG.

República Dominicana 

SECRETARIA fl>E ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DE LA SEÑORA EMMA RUIZ 
MARTÍNEZ.

ACTA NO. 19.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capí-
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tal de la República Dominicana, hoy día nueve (9) del mes de 
abril del año mil novecientos setenticuatro (1974), siendo las 
diez de la mañana (10:00 A.M.), por ante mí, RAFAEL DE JS. 
CHECO, General de Brigada E. N., Secretario de Estado de In 
terior y Policía, asistido 'del Oficial Mayor, quien actuará pa 
ra esos fines como Secretario, compareció la señora EMMA 
RUIZ MARTÍNEZ, antes de nacionalidad cubana, mayor de 
edad, casada, de quehaceres del hogar, titular de la cédula de 
identificación personal N" 122815, serie Ira., domiciliada y re 
sidente en la calle Rafael Augusto Sánchez N'-' 40, de esta ciu 
dad, quien solicitó naturalización dominicana, la cual le fue con 
cedida por medio del Decreto N? 4402, expedido por el Poder 
Ejecutivo en fecha 27 de marzo de 1974, y en cumplimiento 
de Decreto arriba indicado, he procedido a entregar como al 
efecto entrego a la señora EMMA RUI2 MARTÍNEZ, copia de 
los documentos de naturalización, previo juramento prestado 
ante mí, de ser fiel a la República y de respetar y cumplir la 
Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y la señora 
EMMA RUIZ MARTÍNEZ.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Rrigada, E. N.,

Secretario de Estado Interior y
Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

EMMA RUIZ MARTÍNEZ. ' .
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República Dominicana
itíCKETAklA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA
JURAMENTACIÓN DEL SESOR GABRIEL SIL VINO

RAMÍREZ ACOSTA.

'A TA NO. ¿1.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi- 
l^ de la Rejpública Dominicana, hoy dia (nueve) 9 de abril del 
;- j mil novecientos setenticuatro (1974), siendo las diez de la 
n -ñaña (10:00 A.M.), ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, Ge- 
2, ^-al de Brigada, E. N.,-íjecretario de Estado de Interior y~Poli- 
L •., asistido del Oficial Mayor, quien actuará para estos fines 
cvmo Secretario, compareció el señor GABRIEL J3ILVINO RA- 
r» .REZ AGOSTA, antes de nacionalidad colombiana, mayor de 
t • ad, casado, mecánico de aviación, titular de la cédula de iden-

icación ptersonal N9 167523, serie Ira., domiciliado y residen- 
, en la caáa N' 6-B del Km. 10 de la Autopista 30 de Mayo, de

ta ciudad, quien solicitó naturalización dominicana, la cual 
t fue concedida por medio dei Decreto N' 1444, expedido por 

w. Poder Ejecutivo en fecha 2 de abril de 1974, y en cumplimien 
to del Decreto arriba indicado, he procedido a entregar como 
ai efecto entrego al señor Gabriel SU vino Ramírez Acosta, co 
pia de los documentos de naturalización, previo juramento 
1 restado ante mi, de ser fiel a la República y respetar y cum 
plir la Constitución y las leyes dominicanas.

En te de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
GABRIEL SIL VINO RAMÍREZ ACOSTA.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N-,

Secretario de Estado Interior y
Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial JMayor en funciones de'Secretario.

t?

GABRIEL SILVINO RAMÍREZ ACOSTA.
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República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DE LOS SEÑORES MISZA ABRAM 
NEUHAUS KOHN Y ESTER KOi'KLOWICZ DE NEUHAUSr '•

ACTA NO. 24.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi- 
t..l de la República Dominicana, hoy día 18 del mes de abril del 
;. io mil novecientos setenticuatro (1974), siencjo las diez de ¡a 
i- anana (10:00 A.M.), por ante mi, RAFAEL DE JS. CHECO, 
C eneral de Brigada E.N., Secretario de Estad'o de Interior y 
1 olicía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará para estos fi- 
a Js como Secretario, comparecieron los señores MISZA ABRAM 
. ^UHAUS KOHN y ESTER KOPELOWICZ DE NEUHALS, 
i ites de nacionalidades polaca y'lituana, mayores de edad, ca- 
. idos, comerciante y de quehaceres del hogar, titulares de las 

-i ídulas de identificación personal Nos. 55989* y 50952, serie
i-a-, domiciliados y residentes en la calle Caonabo N" 32, de 

< <ta ciudad, respectivamente, quienes solicitaron naturaliza-
ton dominicana, la cual les fue concedida por medio del De- 

i--eto Nn> 4437, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 2 de 
. bril de 1974, y en cumplimiento del Decreto .arriba indicado,

e procedido a entregar como al efecto entrego a los señores 
. JSZA ABRAM NEUHAUS KOHN y ESTER KOPELOWICZ

>E NEUHAUS, copia de los documentóos de naturalización, 
^'revio juramento prestado ante mí, de ser fiel a la República y 
i e respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En^fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
. unto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y los señores



114 GACETA OFICIAL

Misza Abram Neuhaus >hn y Ester Kopelowicz de Neuhaus.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado Interior y
Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,

Oficial Mayor en funciones de Secretario. 
MISZA ABRAM NEUHAUS KOHN.

ESTER KOPELOWICZ DE NEUHAUS

República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DEL DOCTOR VICENTE SGANDURRA
GIANFORTONE.

ACTA NO. 25.

En la ciudad de S 
tal de la República Do 
del año mil novecientos 
la mañana (10:00 A. M. 
CO, General de Brigada 
y Policía, asistido del 
fines como Secretario, c 
DURRA GIANFORTON, 
yor de edad, soltero, m 
ción personal N'-' 197894, 
el Hospital Militar Dr. 
ta ciudad, quien solicit

[nto Domingo, Distrito Nacional, Capi-
inicana, hoy día 18 del mes de abril

,etenticuatro (1974), siendo las diez de
, por ante mí, RAFAEL DE JS. CHE-
E.N., Secretario de Estado de Interior
icial Mayor, quien actuará para esto •
>mpareci('> el Doctor VICENTE SGAN-

, antes de nacionalidad argentina, ma-
idico; titular de la cédula de identifica-
serie Ira., domiciliado y residente en
nrique W. Lithgow Ceara, E.N., de e>
naturalización dominicana, la cual le
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fue concedida por medio del Decreto N9 4383, expedido poi el 
Poder Ejecutivo en fecha 26 de marzo de 1974, y en cumpli 
miento del Decreto arriba indicado, he procedido a entregar co 
mo al efecto entrego al Doctor Vicente Sgandurra Gianfortone. 
copia de los documentos de naturalización, previo juramento 
prestado ante mí, de ser fiel a la República y de respetar y cum 
plir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
Dr. Vicente Sgandurra Gianfortone.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario de Estado Interior y
Policía.

LORENZO A. HEKNANDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

DR. VICENTE SGANDURRA GIANFORTONE

República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 26.—

JURAMENTACIÓN DEL SH. MARINO ELMUFDI CAMASTA

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital d-e la Repú 
blica Dominicana, hoy día 18 del mes de abril del año mil no-
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vecientos setenticuatro (19JT4), siendo las diez de la manar 
(10:00 A. M.), compareció ántt mí, RAFAEL DE JS. CHECC 
General de Brigada, E. N. I Secretario de Estado de Interior v 
Policía, asistido del Oficial Mayor quien'actuará para estos f • 
nes como Secretario, el señbr MARINO ELMUFDI CAMAST; . 
antes de .nacionalidad palestina, mayor de edad, soltero, sastr •. 
titular de la cédula de identificación personal N' 26608, sera 
26, domiciliado y residente en la calle Ing. Bienvenido Crealf = 
N? 92, de la ciudad de La ¿omana, quien solicitó naturaiizaci<n 
dominicana, la cual le fue concedida por medio del Decreto > ' 
4516, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 13 de abril c „• 
1974, y en cumplimiento dijl Decreto arriba indicado, he proc - 
elido a entregar como al efecto entrego al señor MARINO El - 
MUFDI CAMASTA,'copia jle los documentos de naturalizado . 
previo juramento prestado ante mí, de ser fiel a la Repúblic 
y de respetar y cumplir la (Constitución y las leyes dominican; .

En fe de lo cual se levanta 
junto conmigo, el Secretar 
Marino Elmufdi Camasta.

o
.11 L«. la presente Acta, que firm; i 
que certifica y da fe, y el señi •

RAFAEL DE JS. CHECO, 
General de Brigada, El N.

Secretario de Estado de 'ijnterior 
y Policía.

LQRENZO A. HERNÁNDEZ MEJL'
Oficial Mayor en funciones de 

Secretario.

MARINO KLMUFDI CAMASTA.
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República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 27.—
JURAMENTACIÓN DE LOS ESPOSOS JUAN WONG Y 

MEN YUN JOA DE WONG.
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Kep. - 

blica Dominicana hoy día 19 del mes de abril del año mil nov— 
cientos setenticuatro (1974), siendo las diez de la mañana 
(10:00 A. M.), comparecieron ante mí, RAFAEL DE JS. CHlv 
CO, General de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Inte 
rior y Policía, asistido del Oficial Mayor quien actuará para es 
tos fines como Secretario, los esposos JUAN AVONG Y -ME ," 
YUN JOA DE \VONG, antes de nacionalidad china, mayor.es c e 
edad, comerciante el primero y de quehaceres del hogar la s - 
gunda, titulares de las cédulas de identificación personal, Nc • 
60606 y 134788, series Ira., domiciliados y residentes en la A 
San Martín N9 22, de esta ciudad, quienes solicitaron natura •- 
za-'ión dominicana, la cual 'les fue concedida por medio del D 
crtto N? 4515, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 13 IN- 
abril de 1974, y en cumplimiento del Decreto arriba indicao . 
he procedido a entregar como al efecto entrego a los esposos 
JUAN WONG Y MEN YUN JOA DE WONG, copia de los d'.- 
cumentos de naturalización, previo juramento prestado ante m 1 
de ser fiel a la República, y de respetar y cumplir la Qonst - 
tución y las leyes dominicanas.

i

En fe de lo cual se. levanta la presente Acta, que firnuí • 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y los eápost 
JUAN WONG Y MEN YUN JOA DE WONG.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.

Secretario de Estado de Interior
y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

JUAN WONG. MEN YUN JOA DE WONG.
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SECRETARIA

República Dominicana 

>E ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 28.—
JURAMENTACIÓN DE LOS ESPOSOS SUQU1N JOA JOA 

Y EVA LEO DE JOA.

En Santo Doniingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, hoy día 4 del mes de junio del año mil nove 
cientos setenticuatno (1974), siendo las diez de la mañana (10: 
00 A. AL), comparecieron ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, 
General de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y 
Policía, asistido del Oficial Mayor quien actuará para estos fi 
nes como Secretara, los esposos SUQUIN JOA JOA Y EVA 
LEO DE JOA, an :es de .nacionalidad china, mayores de edad, 
comerciante el priinero y de quehaceres del hogar la segunda, 
titulares de-tes células de identificación personal Nos. 24790 
y 14416, series 18, domiciliados y residentes en la calle 25 Oeste 
N9 45, del Ens. Luperón de esta ciudad, quienes solicitaron na 
turalización dominicana, la cual les fue concedida por medio 
del Decreto N9 4580, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 
2'.\ de mayo de 197J4, y en cumplimiento del Decreto arriba indi 
cado he procedido a entregar como al efecto entrego a los es 
posos SUQUIN JQA JOA Y EVA LEO DE JOA, copia de los 
documentos de naturalización, previo juramento prestado ante 
mí. de ser fieles a la República, y de respetar y cumplir la Cons 
titución y las leyes dominicanas.

En fe de lo ¿ual se levanta la presente Acta, que firman 
.junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y los esposos 
SUQUIN JOA JOA Y EVA LEO DE JOA.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Bnigada, E. N.

Secretario de Estado de Interior
y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ ME.TIA
Oficial Mayor en funciones do

Secretario.

SUQUIN JOA JO. EVA LEO JO \
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República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 29.—

JURAAIENTAC1ON DE LA SRA. CARMEN IGAL ALFARO.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, hoy día 4 del mes de junio del 
año mil novecientos setenticuatio (1974), siendo las diez de 
la mañana (10:00 A. Al.), por ante mi, RAFAEL DE JS. CHE- 
CO, General de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Inte 
rior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará para 
estos íines como Secretario, compareció la señora CARMEN 
IGAL ALFARO, antes de nacionalidad española, mayor de 
edad, soltera, religiosa, titular de la cédula de identificación 
personal N? 39361, serie 47, domiciliada y residente en la calle 
José Reyes N? 49, de esta ciudad, quien solicitó naturalización 
dominicana, la cual le fue concedida por medio del Decreto N? 
4581, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 23 de mayo de 
1974, y/ en cumplimiento del Decreto arriba indicado, he/proce 
dido a,'entregar como al efecto entrego a la señora CARMEN 
IGAL (ALFARO, copia de los documentos de naturalización, 
previo-tjuramento prestado ante nai, de ser fiel a la República 
y de respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y la señora 
Carmen Igal Alfaro.

RAFAEL DE JS. CHECO, i
General de Brigada, E. N. " 

Secretario de Estado de Interior 
- _ y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ :MEJIA,

Oficial Mayor en funciones de 
Secretario.

CARMEN IGAL ALFARO. !
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SECRETARIA 
JTA NUM. 30.

República Dominicana 

DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

GRAMENTACION
Y

DE LOS ESPOSOS OCTAVIO JOA NG 
GRADY GUY SANG DE JOA.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi-
~ i de la Repúbli a Dominicana; hoy día 4 del mes de junio del
. .o mil novecientos setenticuatro (1974), siendo las diez ho- 
ius de la mauam (10:00 A. M.), por ante mi, RAFAEL DE JS. 
v_JECO, Generatt de Brigada, E. N., Secretario de Estado de 
interior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien actuará pa-

estos fines c( 
« .AVIO JOA NG 

v..onalidad clima.

>mo Secretario, comparecieron los esposos OC- 
y GRADY GUY SANG DE JOA, antes de na- 
mayores de edad, comerciante y de quehace-

cos y residentes

s del hogar, tit llares de las cédulas de identificación personal 
Xos. 103566 y 121775, series Ira., respectivamente, domicilia-

en la calle Sabana Larga N" 80, de esta ciu-
-ad, quienes sol citaron naturalización dominicana, la cual les 
iue concedida por medio del Decreto N" 4583, expedido poi el 
Poder Ejecutivo en fecha 23 de rnayo de 1974, y en cumpli 
miento del Decreto aniua indicado, lu- procedido a entregar 

>mo al efecto entrego a ios esporos Octavio Joa Ng y Grady 
Guy Sang de Jo a, copia de los documentos de naturalización, 

prestado ante mí, de ser fieles a la Repúblicaprevio juramente 
y de respetar y
canas.

En fe de lo 
junto conmigo, e 
Octavio Joa Ng \

RAFAEL Di

cumplir la Constitución y las leyes doirrni-

cual se levanta la presente Acta, que firman 
Secretarlo que certifica y da fe, y los esposos 
lirady Guy Sang de Joa.

JS. CHECO,
General de ürigada, E. N. 

ecretario de Estado de Interior

OCTAVIO JOA

y Policía.

-
A NG.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

GRADY GUY SANG DE JOA.
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Estado a la Srta. Emelinda 'Morales Castillo.—Ley N° ' 
concede'pensión del Estado a la Sra. Filomena Urbaez 
.—Ley Xy 691, que concede pensión del Estado a la 

Báez Vda. Sánchez.—Ley N9 692, que concede pen- 
1 Estado a la Sra. Altagracia Ramón Vda. Avelino.— 
' G93, que aprueba la Res. N° 81/73, del Ayuntamiento 
trito Nacional.—Res. X9 (i94, que aprueba el Contrato 

> entre el Estado Dominicano y la firma Espumas In- 
s, C. por A Kej. X^ 695, que aprueba el Contrato ~us- 

1 E-tailo Dominicano y la Sra,, Josefjpa García de 
/Res. X" 096 que apriK-ba _el Convenio Básico de f.oo- 
n Técnica suscrito entie el Estado Dominicano y la Re 
de Venezuela. Re?. X" 097, que aprueba el Contrato 

i entre el Estado Dominicano y la Compañía Sea Land 
, Inc.
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Director-Administrador: Uc. Néstor Contín Aybar 

Consultor Jurídico dol Poder Ejecutivo

Ano XCV. Santo Domingo de Guznuin, R. D. Julio 15,. 1974. N° 9:538.

Resc ución Xo (!í<3, que aprueba el Cóntialo -uscrito entre el Estado 
Dominicano y la Corporación de Fomento Industrial.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la.República

NÚ .IERO 683

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la epública;

VISTO el contrato de fecha 16 de enero del año 1974, por 
me- :o del cual el Estado Dominicano, representado por el Ad- 
mi strador'General de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H. Ri- 
va traspasa a titulo de donación en favor de la Corporación 
de 'omento Industrial de la República Dominicana, la Parcela 
Nr 283, del Distrito Catastral N° 8 del Municipio de San Cris 
to' 1, sitio de Bajos de Haina, con una extensión superficial 
de '8 Has.» 86 As.,'06 Cas., valorada en la suma de RDf-
21' 543.00.

\
*

RESUELVE: '

ÚNICO': APROBAR el contrato de fecha 16 de enero del" 
añ' 19-74, por medio del cual el Estado Dominicano, represen* 
tac por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agron.
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lí. Rivas, traspasa a tuulo de donación en favor de ,1a 
ón de Fomento Industrial de la República Dominica- 

'arceía N' 2<SÜ, del Distrito Catastral N? 8 del .Municipio 
Ciibtubal, Sitio c.e Bajos de' Haina, con una extensión" 

:ial de 28 Has,, »(i As.. (;6 Cas- Valorada! en la suma de 
Í.45ÍÍ.OU que copiado a la letra dice así: ~~~

Doctoi P.jriiiio Néstor Basura Puello, Abogado-Nota- 
i,_o >-e K.^ i.ei Número'útil Distrito Nacional, certifico

V
ponditi; 
doctor 
del -Nú

lunit-ii del Piutoculu de ¡u^ instiuiTiriitos públicos corres- 
tes al año nal nu\L-ckntos setenticuatro (197¿), del 
uifuiu Nr^loi Basura Fuello, Abogado-Notario de los 

ñero del Distrito Nacional.

e que
r

i. ce ñu paso el siguiente acto

ACTO NUMERO (1). En Santo Domingo, Distrito Nacio 
nal, Cantal de la. República Dominicana, a los catoice (14) días 
del me. ..e ,-neru del año mil nov. c ento» setenticuatro (1974); 
por ante mí. Doctor Punirlo Néstor ^Basora Puello, Abogado- 
Notario 1-Y.i ¡ico de los cel número del Distrito Nacional, con 
mi don icilio y residencia en es'a ciudad, y Estudio abierto en 
la AVI nida Indeper.ui.-ncia N" _í) ^e 'JSta misma ciudad, HAN 
COMPARECIDO, a.- una parte. <¿. señor Doctor Eudoro Sán 
chez y Sánchez. .~e<rúii declara, dominicano, mayor de edad, ca- 

jogado. ile este domicilio y residencia, portador de la 
Cédulit u: Identificación P-rson;»! N^ 111161, Serie 12, sello há 
bil, en lepres.-ntaci.n de la (.ORÍ-ORACIÓN DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, (en lo 

"LA CORPORACIÓN), institución autónoma del Es 
tado, organizada d- conformidad con la Ley N9 288 de fecha 
30 de j jniu de 19üfi, con >u oficina principal en la tercera plan 
ta del chficio del Banco Ayricola ubicado en la manzana for 
mada por las Avenidas Gi-cr^f Washington. Independencia. 
AInuí ?I.itrr y la cal'e Rol>.rt Shombargk, de &ta ciudad, en 
su calitad dw Director General (le dicha Corporación; y de la 
otra parte el Agron. Rafael R: Rivas. t-egún declara, domini 
cano, mayor de edad, casado; funcionarif público, de ^ste domi 
cilio y -esidencia. i'ortador de la Cédula de Identificación Per 
sonal n amero Ü904, Serie 34, Registro Electoral N? 296285, en
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representación del ESTADO DOMINICANO, en su calidad de 
Administrador General de Bienes Nacionales, en virtud de las 
disposiciones contenidas en el PODER eonferídole por el Ex 
celentísimo Señor Piesidente de la República, en fecha tres (3) 
del mes de diciembre ;ul año mil novecientos setentitres (1973), 
que he tenido a la v : -ta y que le faculta para el otorgamiento 
del presente acto, persona/ a quienes doy fe" conocer, y ME 
HAN DECLARADO los tornparecientes, actuando en sus res- 
pegí'vas calidades, que por el presente acto el Estado Domini 
cano DONA a la Corporación de Fomento Industrial de la Re 
pública Dominicana el iinnuebl' 1 que se descube a continuación: 
Parcela N^ 283 (Doscientos ()• her.titn-s) del Distrito Catastral 

~N9 8 (ocho) d<^ Municipio de San Cristóbal sitio "Bajos de 
Haina", con una extensión superficial de 28" (veintiocho) Hec 
táreas, 8-6 (ochentiseis) Áreas, 06 (cero seis) Centiareas, con

los siguientes linderos: Al Norte: Sucesores de Emilio Guante 
y Parcela Ny 273; Al Este: Parcela N" 273 y Carretera Sán- 
phez; Al Sur: Carretera Sánchez; y, Al Oeste: Una 'cañada y 
sucesores de Enu'io Guante; amparada mediante el Certificado 
de•Título NT<? 1365. expedido por el Registrador de Titules del • 
Departamento de San Cristóbal, .el 28 de mayo .de 1952. La 
Parcela donada por este acto será utilizada para el estableci 
miento de la Zona Industrial de Haina v ha sido avaluada en la 
suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINrUENTlTRES PESOS ORO DOMINICANO (RDS2Í6.453. 
00) de acuerdo a la tasación de fecha 2 de enero de 1974, reali 
zada por la Dirección General del Catastro Nacional, tal y co 
mo consta en e] oficif N" 93 del 10 de enrro de 1974. de esa Di 

lección General, que he tenido a la vista. El Sr. Dr. Eudoro Sán 
chez y Sánchez, más air:ba señalado, dedaui en su calidad de 

1-epresentante leual do la Cor»c'i*aci''>n ci>.- Foi.iento Industrial 
de 3a Rep. Dominicana. <;ui acopia <-sta donación de manera 
'orroal • •-• •, '" j ^ e 1 : 1 'o ("n PÍ-Í.- e> .i'o ti el píií!'" di1 todo 
impuesto, rii virtud de las üi.-'oo.-icioiub combinadas'de los ai- 
tículos .'¡(i -,le la Ley N? L1 -^ ti'aJa. y .",09 de la Ley N? 6186 
del 12 de febrero de 1963 Hecho v pusado en mi Estudio, en 
la fecha :U!ÍI>a íiK''cai'a. el ci.al di Icdura en alia voz en pre- 
í-cncia • e 1 s compart-cf-tc.--'. quienes desiiiu'-- de aprobar este 
acto, lo han f ; rmaclo todos ante mí y jurto cor.mic;o. de todo 
'o cual CERTIFICO Y DOY Fi:
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(Fdos 
Dr. 
actuar te

) Eudoro Sánchez y Sánchez, Agron. Rafael H. Riv iá y 
Parfirio Néstor Basora Fuello, Abogado-Notario Pú -lico

R jgistrado en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los c uin- 
"ce (lí) días de enero de 1974, en el libro letra "C", folie 30, 
bajo el N? 735, percibiéndose por derechos RD$ Oficio, (í lo.) 
El Director del Registro VISADO Firma ilegible. ^

\parecen dos sellos gomígrafCs uno de la Direcciór del 
Registro Civil y el otio del Abogado-Notario Público actu ite, 
ambos con el Escudo Nacional al centro..

nal, a 
,ción d 
Capit; 
del mí

La presente es primera,copia fiel y conforme con su c igi- 
cual me remito, copia que expido, firmo y sello a ;ti- 
parte. interesada, en Santo Domingo, Distrito Nac al, 

1 de la República Dominicana, a los dieciseis (16) 'as 
s de eni-ro del año mil novecientos setenticuatro (19" •.

DR PORFIRIO NÉSTOR BASORA FUELLO*. 
Abogado-Notario Público. ~

I
Palaci Di-tr" 
cinco 
cuatn

Jos

ADA en ia Sala tío Sesíi_r.t? GC la Camera de Dipute los,
del Congreso Nacional en Santo Domingo de Guzr un.

o Nacional, Capital de ]a República Dominicana, a los '
días del mes de junio del.año mil novecientos seten a y

años 131° de la Independencia y U I9 de la Restauraron.

Atilio A. Guzmán Fernán lez, 
Presidente.

Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

I ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio deKí'.on- 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal. Capital de la República Dominicana, a los doce días del
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mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaría.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana -

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el irtículo- 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumjlí- 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciónil, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días cel 
me.s de junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131^ tíe 
la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N° 684, que aprueba el Contrato suscrito entre el Ebtaa'o Do- 
Dominicano y la Corporación Zona Franca Iivlusiiia! dt Santiago Inc.

EL CONGRESO NACIONAL 
** En Nombre de la República

NUMERO 684

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República;
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V :STO el Contrato intervenido en la ciudad de. Saijt ago 
de lob Caballeros, República Dominicana, 'en fecha 28 de ri lyo 
del añ) /TTJ74, entre el Estado Dominicano y la Cprpora -ion 

.Zona I tanca Industrial de Santiago, Inc.

RESUELVE:

L X; "O: APR(ísAR el' Contrato intervenido en la cñidac de 
Santiago de lus Caballeros, República Dominicana, -en feclí 28 
de'mayo del año 19Í4, entre el Estado Dominicano debidaí en 
te rep -esentado por 'el señor Carlos -J. Selimán, Secretan de 
Estadc de Finanzas y -la Coiporaciún Zona Franca Indus nal 

s Sai tia^'o Inc., por el señor Lie. Víctor M. Esgaíllat, P. esi- 
pnr medio del cual'ss concede a esta última, el der jho 

operar la /ona Franca Industrial de la Provincia o^ SantJ go;
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\
a
xiue ce piado a la letra dice así:

E X -r ' R E

i'.-TAUO DOMIXICAXO, Jebidanunt represen-ado 
per el t,(.ior Carlos .1. Seiiman. dominicano, mayor de edad Se-4 
creta! o de Estado de Finanzas, domiciliado y residente e la 
ciudac de Santo Domingo, Distrito'Nacional, con céduh do 
'dentiiii-ación personal número 2629, serie 1, renovada, Ce-wf 
Elccfo -al núi .eiu 61421H. actuando en virtud de poder otorga lole 
• <>r "' 1I< m i -Me ^c'br Presidente de la República, Doctor íoa- 

alapuer. de fecha 23 áe~ abril de 1974, y el cual ei lo 
qué siaruo del piesrn 1 - 1 contrata -Si- denominará "E! Estado' . de 
una/pirte^ y LA CORPORACIÓN'ZONA .FRANCA INFUS- 

-TRÍA. .""IOET SANTIAGO. INC., entidad que no persigue Inés 
lucrat vos regida ¡ior la Ley número 520 de.l 26 de juli' de 
1920. lebidar^ente ¡r.mri orada ]>or Decreto número 4369 de fer 
rha 2 de marzo de 1974, representada por su Presidente se- 

Vi •{•- >' K-- -aillat. dominicano, mayor de edad ca- 
í^ado, 'aimac.^utico e industrhl, domiciliado y residente en 'San 
tiago ^e los.Caljallercs, con cédula número 5457. serie 31. re 
novad i, y Carnet Electoral número 189944, la cual en lo ide-
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lante se denominará en este contrato "La Corporación", de la 
otra parte.

JOR CUANTO: Por Deci.to número 3615 del 21 de junio 
de 1'73 fue'autorizado el estublecim cuto de una Zona Franca 
Indu itrial en la Provincia de Santiago, la cual en lo adelante 
se denominará también en el ¿.rúente contrato "La Zona";

^*—

POR CUANTO: Por Decreto número 4545, de fecha 22 de 
ab'ri. dei año 1974, el Poder Ejecutivo estableció la ubicación 
de ti-cha Zona y dictó las regulaciones básicas aplicables a la 
mísr .a, o'isponiendo, además, qiíe' la administración técnica y 
opeix ttiva ue la referida Zona, estará a cargo de "La Corpora 
ción ' y que al efecto, las condiciones bajo las cuales se dvsa- 
rroll irá, funcionará y operará dicha Zona serían ccfnvanidas 
mecí ante contrato entre "E| Estado" y "La Corporación?.

POR CUANTO: "La Corporación" ha sido fundada por di- 
vert iS personas físicas y morales, entre las cuales figura el pro 
pio .Estado Dominicano y el Ayuntamiento del Municipio d; 1 

, fian 'igo, con el objeto de llevar a cabo el desarrollo de la /<>na. 
así orno la instalación de un Parque Industrial en ti-ireno-; ra- 
dicí los en la Ciudad de Santiago de los Caballeros; que, en tal 
sen ido, dicha "Corporación" construirá y financiará las insía- 
laci mes de dichas obras y por tanto, "El Estado" ¡considera 
pro edente otorgarle determinadas exoneraciones exenciones y 
fra quicias. - . * • I

POR CUANTO: La instalación de la aludida Zona Franca 
Inc ¡strial así como del referido Parque Industrial creará nue 
vas fuentes de trabajo y de tal manera contribuirá a saiípfn- 
cer las perentorias necesidades planteadas por el incrementado 
aui ento poblacional que en los últimos tiempos se ha generado 
en a ciudad de Santiago y sus zonas aledañas.

POR CUANTO; El Estado Dominicano está particular- 
mt .te interesado en el desarrollo industrial de la nación y e^ 
evi ente que el establecimiento de las empresas que operaián 
en a Zana Franca Industrial y en el Parque Industrial aludi 
do; contribuirá al logro de estos propósitos.
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CUANTO: El artículo 110 de la' Constitución de la 
autoriza el otorgamiento de '"exenciones, exoneracio- 

acciones u limitaciones üe impuestos,, contriuuciunes o 
:keales o municipales incidentes en determinadas obras 
as hacia las que convenga atraer, para ei fomento de 

nacional, o para • cualquier otro objeto de interés 
inversión" o.e nuevos capitales", las cuales exenciones, 

reducciones y limitaciones de impuestos,".pue- 
.-oncedidas meuiante contrato intervenido con el Poder 
, debidamente aprobado por el Congreso Nacional.
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PO1 CUANTO: "El Estailo" reconoce y admite que son 
necesarií s auecuadas exencionen impositiva!, para que "La^ Cor 
poración ' pueda .llevar a cabo los propósitos expuestos, por lo 
que resi Ita procedente que ella obtenga de "El Estado" las 
garantía i, exencionas y otras facilidades que más adelante se 
especific: n.

POÍ. TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que 
antecede forma parte integrante del presente contrato, las par 
tes han :envenido y pactado lo siguiente:

Árt. 1.—"El Estado" conceae a "La Corporación" el dere 
cho de cperar la Zona Tranca Industi al de la Provincia de 
Santiago dentro del área detei minada por el aludido Decreto 

4p45 y en las áreas que fueren agregadas de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 3 de dicho Decreto.

Art. 2. "La Corporación" ¿r obliga a construir con los 
su paírimonio en ¡os terrenos de "La Zona" fijados 

•en el arl culo teiceio del Decreto número 04545 de fecha 22 de 
abril cu- 1974, los obras necesarias de infraestructura, tales co 
mo alcantarillados, actias centenes, calles, cercas o murallas, 
Almacenes, edificios y demás obras similares, así como a ges 
tionar la instalación de los servicios de agua, energía eléctrica, 
telefones y otras facilidades cié esta naturaleza, y todo lo que 
fuere útil o necesario para el buen funcionamiento en "La Zo 
na" de las empresas industiiales que se establezcan en la mis 
ma, y de las oficinas de negocios y servicios propios de la ope 
ración de una Zona Franca Industrial.
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í'árrafo. — "La Corporación" se obliga a. extender el área 
delir itada de cucna ¿caá, cuando las nc-cesida-ies de la misma 
lo r< [uieran, previa autorización cel Poder Ejecutivo.

\rt. 3. — Las actividades de "La Corporación" y de las em- 
pres. s que se establezcan en "La Zona", sus operaciones, los 
negó -ios de dichas empresas } .. \¡ relativo al funcionamien 
to d^ la misma, se regularán ¡"-a. -.aposiciones legak-Sijd« 
gent -s, y de manera especial por :as prescripciones del mencio 
nado Decreto número 04545 del 22 de abril de 1974;

Art. 4. — En su calidad de operadora y administradora de 
la Z >na Franca Industrial de la Piovincia di- Santiago, "La 

•Corporación", ejercerá las facultades siguientes:

'a) Designar todo e' personal directivo, administrativo t y 
técn'co que. fuere necesario para. realizar su cometido, salvo lo^ 
funcionarios de las dependencias tstatales que se establezcan 
en l-i Zona, los cuales serán designados" por "El Estado", quien 
pro\ eerá el pago de sus salarios ;

.b) Dar en arrendamiento o vender lotes de terreno y sus 
edil caciones para el establecimiento de industrias, almacenes. 
tall res, oficinas y demás instalaciones de las empresas que 
ope-en en "La Zona";

\
c) Destinar los terrenos de "La Zona" y cualesquiera edi- 

ficí -iones de la misma a las finalidades del presente conti'ato;

d) Fijar y cobrar las tasas por concepto de almacenaje y 
ma ejo de carga en los almacenes de "La Zona" y los precio; 
por los arrendamientos o ventas, de acuerdo con los convenios 
qu< sean celebrados con las personas o empresas que se insta 
len en "La Zona". Dichas tasas y precios serán fijados a nive 
les competitivos con los que rijan en las otras Zonas Francas 
Inc istriales del área del Caribe; ,

e 
cor '~ra

*

¡) Establecer el régimen de seguros global o individual, 
i incendios y cualesquiera otros riesgos, tanto en lo que
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respe( ta a sus 'inversiones propias como a las ,úe otras perso 
nas o empresas establecidas en "La Zona", las cuales contrata 
rán c • rectamente .con las entidades' aseguradoras, según las 
norm: s trazadas por "La Corporación", los seguros referentes 
a su; negocios particulares y cubrirán a sus expensas el im 
porte de las primas correspondientes;

*
Construir y operar almacenes generales de depósito y 

r certificados de aepóbito negociables por las mercancías 
ean almacenauas en los mismos o conceder la operación 
ríos almacenes a las personas o empresas que estime de 
fijando el precio de dicha concesión y las condiciones de 
ma;

) Subdividir "La Zona" en la forma más conveniente 
u funcionamiento y para la clase de operaciones que en 
realicen;

i Realizar cualquier otra acto encaminado al manejo y 
ion de "La Zona", .así como cüfctar los reglamentos inter- 

ecesarios para su mejor funcionamiento.
*

árrafo.—No se permitirá el establecimiento dentro de 
ona" de ninguna cíase de comerdb al por menor, : con ex- 
n de los sei vicios esenciales para el consumo del perso- 
"La Zona" mientras permanezcan en ella. .

^
¿.

rt. o.—Cualquier superávit de las operaciones anuales de 
orporación" por concepto. :;e su administración: y opera- 
e "La Zona", será utilizado exclusivamente en e| fomen- 
lu misma y el desarrollo de las otras actividades estable 
en sus estatutos, y en ningún momento darán lugar a re- 
ón de dividendos o cualquiei tipo de ventajas o benefi- 

ntre sus socios y directores.

rt. 6.—"La Corporación" estará exenta del pago de cual- 
mpuesto, tasa, derecho o contribución, presente o futuro, 
o municipal, en el cumplimiento de sus fines, tanto en

expec 
que 
cíe di 
lugar 
la m

-para 
ella !

opera 
nos

"La 
cepci 
nal d

"La
ción
to de
cidas
parti
cios

quier 
fisca
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relación con "La Zona" como en lo que respecta al Parque In- 
^strial de-J6antiago o cualquier otra actividad que conforme a 

su otJJefo día desarrolle; Inclusive del impuesto sobre la Renta 
en todas sus categorías establecidas per la Ley número 5911, 
de fecha 22 de mayo de 1962 y tus modificaciones. {Todas las 
autorizaciones, contratos o títulos de cualquier otro documento- 
que suscriba, estarán exentos de toda clase de impuestos.

De igual manera, ''El Estado", en interés de facilitar el 
logro de los objetivos de "La Corporación", le concede a ésta, 
durante toda su existencia, la exoneración del ciento por ciento 
(100%) de los derechos e impuestos de importación, de adua 
nas y demás gravámenes conexos, incluyendo aranceles, los im 
puestos unificados, impuestos de consumo interno, producción, 
ventas e impuestos sobre activos y patrimonio, sobre los ren 
glones siguientes, siempre que los. mismos no se produzcan en 
el país en cantidades suficientes y o precio y calidad competiti 
vos:

a) Maquinarias, equipos, accesorios y repuestos para los 
mismos, equipo de transporte, materiales de todo género, Inclu 
yendo combustibles y lubricantes, excepto gasolina, que sean 
necesarios para la construcción y mantenimiento de "La Zona" 
y pora proveer los servicios de los usuarios de la misma;

b) Materiales y equipos, destinados a la construcción de 
edificio?; y depósitos y su mantenimiento, así como edificacio 
nes pre-fabricadas, metálicos o de otros materiales que se ne 
cesiten exclusivamente para la 1 construcción y mantenimiento 
de djchas edificaciones, tanto por parte de "La Corporación" 
como! de los usuarios o arrendatarios;

e) Maquinarias, eouipo industrial, equipo rodante, acceso 
rio?, Tiarte« o renuestos p~ra IP S r> -| isTv:is. r-omb'istibl0--- y lubri 
cantes usados estrictamente en el procedo industrial, excepto 
gasolina, destinado^ a las industrias que ce establezcan en la 
-7.oni Franca Industrial de la Provi^ria de Sai2t'"ago.'

Art. 7.- Las personas o empresas que se establezcan. den--, 
tro de cualquiera de las áreas Je "La Zona", estarán exonera-
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il Impuesto sobre Patente para efectuar ventas al por ma- 
e mercancías a personas o empresas fuera del terrrorio 
icro de la República. El Impuesto de Patente se pa rara 
rieglo a las ventas que se hagan dentro de dicho t 'rri-

vx f

rt. 8. — Cuando se trate de productos nacionales inti )du- 
=11 "La Zona", tu,va exportación estuviera gravada, el im " "
erior.

Art. 9.—El régimen aduanero de la Zona Franca Ir ius- 
de la-Provincia de Santiago, en lo que respecta-a la a ími- 
ción y control del mismo, estará bajo la autoridad del Di- 

General de Aduanas y Puertos o de quien lo repres -nte 
mente, y tendrá a su cargo todo lo relativo a las mee das 
ean necesarias para una eficaz salvaguarda de los in are- 
iscales, y para esos fines tendrá las atribuciones est ble- 

en- el artículo 11 del Decreto número" 04545 de fech i 22 
ril de 1974.

\rt. 10.—Los casos no previstos en este contrato, sobi 3 el
lecimk nto, funcionamiento y i cglamentación de la ' .ona
es Industrial de la Provincia de Santiago, que se reí ció-
oí! ios intereses t'i.scale; , serán resueltos por el Director

.•al_de Aduanas y Puertos, por el Director General del Inv
o sobre la Renta o por el Director General dé Renta 1 In-
s. segf'ii la materia de que se trate.

Art. 11.- Las personas o empresas que realicen exp rta- 
s de bienes y servicios desde "La Zona", estarán su etas 
anto-al canje de divisa-:, al régimen instituido por la Ley
•ro'4315, del 22 de octubre de 1953, modificada por la Ley
•ro 432, de fecha 29 de abril de 1969.

\rt. 12.—El presento contrato tendrá una duraciór de
•'"'• • ~.n a r:'r'ir de la fechi de la publicación o iciaj

resolución aprobatoria del Congreso Nacional. Sin érrbar-
ste contrato ejüedará renovado de pleno derecho por p %río-

de iguales términos y condiciones, a menos que el Eetado
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no lo denuncie con una antelación de por lo menos un (1) año 
antes de la fecha de" expiración de cualquier período dado, en 
tendiéndose que el Estado no denunciará el presente contrato, 
mientras "La Corporación" cumpla cabalmente con las obliga 
ciones derivadas del presente conu-alo, y mantenga, por efecto 
de una idónea y. eficaz administración y operación de la "La 

-Zona", su consolidación y continuado progreso.

A la terminación del presente contrato "El Estado" con- 
tinuará operando "La Zona" respetando los contratos vigentes 
suscritos entre "La Corporación" y las empresas instaladas en 
la misma, cuya duración no exceda do quince (15) años des-, 
pues,de la expiración de <-ste contrato Como consecuencia de 
dicha terminación, además, los terrenos y las edificaciones pro 
piedad de ''La Corporación" dentro do la Zona Franca Indus 
trial de la Provincia de Santiago, pasarán a ser de pleno dere 
cho y sin compensaci"!!. propiedad de el Ayuntamiento del 'Mu 
nicipio de Santiago.

Art. 13.—El Estado Dominicano, en consideración al gran 
interés social que'reviste el desarrollo y buen fu/ncionamiento 
de la Zona Franca Industrial de la Provincia de Santiago y del 
Parque Industrial de Santiago, así como de cualesquiera otras 
actividades que dentro de su objeto emprenda "La Corpora-j 
ción". se compromete a aportar al patrimonio de ésta una suma 
anual cuya erogación será incluida cada año en el presupuesto 
nacional, a f¡n de asegurar la plena consolidación, desarrollo e 
incremento de la Zona y del Parque Industrial aludidos.

A. e?to5 fin-s. "La Corprrac'ón" someterá anualmente al 
Poder Ejecutivo el presupuesto correspondiente a cada ejerci 
cio social, el cual, le servirá -'e base para fijar la asignación 
presupuestaría correspondiente.

Art. 1-1. El presente contrato .seiá sometido por el Poder 
Ejecutivo al Congreso Nacional para los fines indicados por la 
Constitución de la República.

' TT< '-u y filmado en cuatro originales, dos para cada una 
"e '.:' ; a ' - • •"n'ra'anti'S y fi.mado en ca -1 a una c! e las hojas 
de dichos originaren, los cua-Co OL, -St: n de páginas escritas a
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máquinas cada uno, en la Ciudad de Santiago.de los Caball-ros. 
república Dominicana, a" los 28 días.del mes de mayo del año' 
mu nov< cientos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:'

Carlos J. Seliman, 
Secretar." o -Je Estado de Finanzas.

^

POR LA CORPORACIÓN ZONA FRA. ICA.
INDUSTRIAL DE SANTIAGO, IN( : 

Lie. Víctor M. Espaillat.

DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 7on- 
icional, en Santo Domingo -de GuzmSh. Distrito N cio- 
ital de "la República Dominicana, a "los doce díav del 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro, iños 
^Independencia y 111° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Sih i 
Presidente.

Poetes de Valenzuela. 
Secretaria.

. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diput; dos, 
Palacio del Congj-eío Xaeional, en Santo Domingo de Guz nán, 
Distritc Nacional, Capital de la República Dominicana, E. los 
(Ueeinm ve días del mes de junio del año mil novecientos seten 
ta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 111? de la Res- 
tauracif n.

DA
greso N 
nal. Ca 
mes de 
131? de

Joseí'iiif 

Fidiat

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Jopó 

Jesús

Bautista Ramos, 
Secretario.

Mari a García Morales, 
Secretario.
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.JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente'de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d; la Constitución de la República;

PROMULGO la presenU i- ; hiciún y mando que sea pu 
blicada en la -GacetS Oficial, _^.j ti: conocimiento y cumpli 
miento.

DAD A* en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,. 
Cap .al de la República Dominicana,' a los veintiséis .días del 
mes de junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 
de 1 Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Rest ución N? G85, que aprueba el Contrato suscrito entre el E'tacb 
)ominicano y la Fabrica Dominicana de Cemento, C. por A.

EL CONGRESO' NACIONAL 
En Nombre de la República

"NÚ 4ERO 685- .

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la 1 .epública;

VISTO el Contrato de fecha 6 de mayo del año 1971, ínter-- 
vei do entre el Estado Dominicano y la Fábrica Dominicarfa de 
Coi ento, C. por A.

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAD e¡ C<m*rato de fecha 6 de mayo de



GACETA í'FÍCIAL

1971, intervenido entre el Estado Dominicano, debidamente 
repres enfado en este acto por el Administrador General .de Bie 
nes >acionales, señor Juan Ramón Castellanos, y la Fábrica 
Domh icana de Cemento, C. por A., por su Administrador Ge 
neral señor Dr. Héctor Pérez Reyes;,por medio del cual el Es 
tado Dominicano traspasa a título de venta en favor de la 
Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A., una porción de te 
rreno :on área de 17,081.98 metros cuadrados, dentro del ám 
bito di la Manzana X'-' 1131, del Distrito Catastral N9 1 del 
Distrito Nacional, j.or la suma total de KD$74,000.00; que co 
piado i la letra dice así:

E^TRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re* 
presentado di esté acto por el Administrador General de Bie 
nes Nacionales; señor'JUAN RAMÓN CASTELLANOS, domi* 
rúcano mayor de edad, casado, funcionario público, de este do-" 
micilic y u-sidencia, portador de la cédula de identificación per 
sonal S"" 13536, serie 36, con sello hábil, quien actúa en virtud 
de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 23 de abril 
de 1971, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para 
il otorgamiento del presente documento, de una parte y de la 

:rte, LA FABRICA DOMINICANA DE CEMENTO, C. 
., compañía por acciones, organizada de acuerdo con las 

la República,, con su domicilio social -en la Avenida 
Gómez, de esta ciudad, debidamente representada por 

Ad ninistrador General, señor DR. HÉCTOR PÉREZ RE- 
lominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y 

residei cia, portador de - la cédula cié .identificación 'personal 
12590, serie 3ra., con sello hábil, se ha convenido y pactado el 
siguier te:

c e

otra p 
POR 4 
leyes 
Maxim o 
su 
YES,

CONTRATO:
í"

PKIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por i órgano de 
FU'rep:'asentante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE^, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa 
vor de la FABRICA DOMINICANA DE CEMENTO, C. POR

::

U
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A., ( uien acepta a través de su representante,- el inmueble que 
se d iscnbe a cuiiunuacióíi: ,_ -

'Una porción de terreno LOU una extensión superficial de 
17,ü¿ 1.98 metros cuadrados, dentro uü ámbito de la Manzana 
N9 ] 151, ael Distrito Catastral Xy I, uei Distrito Nacional, dis- 
tribi ido en la siguiente íorn.a. a) 1,009.84 'metros cuadrados, 
dent -o del ámbito de la Man..... u .\ üól, del D. C. N 1-' 1 del 
Dist ito Nacional, dentro de los aigu^ntes linderos y medidas : 
al N -rte, Manzana N? 1151-Resto, por— donde mide 8.00 ML; ar , 
Este Manzana Nv 1151-Resto', por donde mide 126.23 ML; al 
Sur, Avenida Pedro Livio Cedeño por donde mide 8.00 ML; y 
al C 3Ste, Parcela N? 6— Ref.— B— I— A— 1— D, del D. C. N<? 4, 
del Distrito Nacional, Porción "A"; b) 2,272.14 metros cua- 
drat os, ubicado dentro de la Parcela N? 6 — Ref.— B — 1 — A — 1 
— D del D. C. N9 4, Porción "A", del Distrito Nacional, dentro ' 
de 1 'S siguientes linderos y medidas: al Norte, calle 41 (tramo . 
cerr ido), por donde mide 18.00 ML ; al Este, Manzana N9 1151, 
por londe mide 126.23 ML; al Sur, Avenida Pedro Livio Cede 
ño, .or donde mide 18.00 ML; y al Oeste, Parcela N? 6 — Ref- — 
B— —A — I— C — A, por donde mide 126.23 ML; c) "13.80000 ' 
mei js cuadrados, dentro de la Parcela N9 6 — Ref. — B — 1 — A — 
1— .—4, del D. C. N"? 4, Porción "A", del Distrito Nacional, 
den ro de los siguientes linderos y medidas: al Norte, Parcela 
Ni" - 5— Ref.-^B^-l— A— 1— C— 4, del D. C. N? 4, del Distrito 
Nac onal, por donde mide 102.00 ML; al Este, calle 41 tramo j 
ceñido, por donde mide 126-23 ML; al Sur, Avenida Pedro 
Li\ ) Cedeño, por donde mide 105.00 ML; y al Oeste, Parcelas 
N< -A y 6— Ref.— B— 1— A— 1— C— 7, por donde mide 135.0» 
ML - '

SECUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes jara la presente venta, ha sido por la suma de RD$74,OOO.OQ ^ 
f?! TENTÍ CUATRO MIL PESOS ORO), pagado mediante re- 
c-n N9 455273 de fecha 28 de junio de "1971, expedido en su 
fa\ r por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, suma 
poi la cual el ESTADO DOMINICANO, otorga formal recibo 
de escargo y carta de pago en forma legal por el precio inte 
gro de la presente venta.

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su de-
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recho de propiedad sobre el inmueble a que se contrae el pre 
sente contrato, en virtud del Certificado de Titulo N9 40288, 
expeoido en su favor por-el Registrador de Títulos del Distrito 
Nació nal. " •

N

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes qie el presente contrato deberá ser sometido a la aproba 
ción iel'Oongreso Nacional, de conformidad con- las disposicio 
nes < el articulo 55, inciso 10 de la Constitución de la Repú 
blica, por dicho inmueble tener un valor mayor de RB$20,000.00 
(VEINTE MIL' PESOS ORO).

JUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presehte contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. ' -

ñor 
nuiig 
a ios 
uno

POR

IECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
t no para cada una de las partes contratantes, en Santo Do- 
j, Distrito Nacional,- Capital de la República Dominicana, 
6 días" del mes de mayo del año .mil novecientos setenta y 
1971).

EL ESTADO DOMINICANO:
Juan Ramón Castellanos, 

1 Adr linistrador General, de Bienes 
Nacionales.

POR LA FABRICA DOMINICANA 
DE CEMENTO, C. POR A.:
•Dr. Héctor Pérez Reyes, 

Administrador General

YO, DR. SEGISMUNDO C. T^ERAS L., Abogado-Nota- 
rio Público de los del-manero para el Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los seño 
res JUAN RAMÓN CASTELLANOS Y DR. HÉCTOR PÉREZ 
REMES, de generales y calidades que constan personas a quie-
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nes doy fe conocer y me han declarado bajo -la fe del juramen 
to ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos 
tanto público's coiho privados de todo lo que doy fe y crédito. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los 6 días del mes de mayo del año 1971. . .

Dr. Segismundo C. Taveras L , 
Abogado-Notario Público. '

*•

• DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

. nal, Capital de la República 'Dominicana, a los doce días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años ~131°

%de'la Independencia y 111? de la Restauración.
*. - '*& ' ' '

, Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de-V.alenzuela, \ 
Secretaria.

k

Fídias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DABA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, on Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

^diecinueve días del mes de junio del año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 131? de la Independencia y 111 9 de la 
Restauración- • -

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
_f Secretario

Jesús María García Morales, 
Secretario.
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.ates_______________________'

E 
55 de

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
a Constitución de la República; - * .

»

PROMULGO la presente Resolución y mando que seí pu-
cn la Gace a OILial, para su conocimiento y cui 'pli-^ * n^-ra a 

miento.

enjSanto Doming-o de Guzmán, Distrito Nací nal, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis 'día.1 del 
mes de junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 13 ' de 
la Independencia y 111°" de Ja Restauración.

I JOAQUÍN BALAGUEF

Resolucii n N° 686, que aprueba el Convenio que establece la Org 
ción La inoamcricana_-de Energía.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la Repjública

________ ^~-i

NUMERO 686

- VISTO: El inciso 14 del Articulé 37 de la Constitució i de 
la República;

VIí TA: La ratificación del Convenio intervenido ent' 2 el 
r ''• V'no e--1 1? Repúblka Dominicana y la Organizació de 
'.'-¡i- i 1 , c: facía por IK'O.-; los Gobiernos Latinoamericano.', de 
;¡cuerdo a recomendación de 'a Segunda Reunión Consu tiva 
Latinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo, celeb -ada 
en Quúc. Ecuador, en el mes de abril del año 1973; -> ^•••f1 3

h
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RESUELVE:

.ÚNICO: APROBAR la ratificación del Convenio interve-" 
nido entre el 'Gobierno de la República Dominicana debidamen 
te representado por el Excelentísimo Doctor Ciro A. Dargán 
Cruz, Embajador de la República en el Perú y la Organización ^ 
Latinoamericana jie^Lnergía por todos los Gobiernos Latino 
americanos, mediante el cual se ratifica el Convenio Constitu 
tivo de la Organización Latinoa.mer : cana de Energía, de acuer- 
c'o a recomendación de la Secunda Reunión Consultiva Latino 
americana de Ministros de Energía y Petróleo, celebrada en 
Quito, Ecuador, en el mes de abril del año 1973; que copiado 
a la letra dice así:

CONVENIO QUE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN 
LATINOAMERICANA DE ENERGÍA

LOS GOBIERNOS DE LOS PAÍSES QUE SUSCRIBEN

Teniendo en cuenta que en la Primera Reunión Consultiva 
Informal Latinoamjricana de Ministros de Energía y Petróleo, 
celebrada en Caracas, Venezuela, del 21 al 24 de Agosto de 
1972, se propuso planificar la creación de una '>iganizacV>n La 
tinoamericana de energía;

Considerando que en la Segunda Reunión Consultiva La 
tinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo, celebrada en 
Quito, Ecuador, del 2 al 6 de abril de 1973, se acordó recomen 
dar a los Gobiernos de la Región la creaci-.'iii de la Organiza 
ción Latinoamericana de Energía;

!
CONSIDERANDO que los puebjps latinoamericanos tie 

nen el pleno c indiscutible derecho a defender, salvaguardar y 
utilizar de la manera que cada cual estime más conveniente a 
los intereses de su pueblo, den|ro de las normas internaciona 
les, los recursos naturales presentes e:i su territorio, sean estos' 
energéticos, minerds o agrícolas, así como los recursos pesque 
ros \T otros que s-? encuentran dentro de la jurisdicción maríti 
ma |- otras aguas de dichos países; y a rechazar, individual y
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'amenté, todo género de presiones contra cualesquier i de 
n la justa lucha que libran por ejercer a plenitud sus 

derech >s soberanos:

colecti 
ellos

Ce nsiderando la posibilidad de utilización de los recu *sos 
natura es y particularmente los energéticos, .como un ffctor 
más de integración regional, y escoger mecanismos adecu -dos 
para hacer frente a los desajustes provocados en su econcmía 
por los países industrializados.de economía de mercados;

!
Re afirman la necesidad de coordinar una acción solic aria 

por mi dio de la Organización Latinoamericana-de Energía pa 
ra alcanzar el objetivo de defender, frente a acciones, sane mes 

. c coerc iones, las medidas que los países "Hayan adoptado o i lop- 
ten en ejercicio de su soberanía, en procura de preserva los 
recursos naturales, particularmente los energéticos:

C
países 
géticos 
vos a 
im di'

nciente de que es necesario coordinar I:* acción d los 
de América Latina para desarrollar sus recursos < ner- 
y atender conjuntamente los diversos problemas r* íati- 
u eficiente y racional aprovechamiento a fin de aseg irar 
írrollo económico y social iníependierte;

D sciden establecer la ' Organización Latinoamericaiu de 
Energ: a y celebrar a tal objeto un Convenio para' cuyo fin han 
design ido sus respectivos Plenipotenciarios; a saber:

Su Ex 

Su'Ex

Su Ex 
Era

Su Ex 

Su Ex 
Su Ex 

Su Ex

elencia 

ciencia
elencia 
il
celencia 
elencia 
elencia 

elencia

El Presidente de^la República Argentina 

El Presidente de la República de Bolivia 

El Presidente de la República Federativí del

El Presidente de la República de Colombia 

El Presidente de la República de Costa Ric i 
El Presidente de la República de Cuba 
El Presidente de la República de Chile
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Su Excelencia El Presidente de la República Dominicana 
Su Excelencia El Presidente-de la República del Ecuador 
Su .Excelencia El Presidente de la República de El Salvador 
Su Excelencia El Presidente (íe la República de Guatemala 
Su JÍxelencia El Presidente L i la República de Guyana 
Su ] Excelencia El Presidente üe ia República de Guyana 
Su Excelencia El Presidente de la República de Honduras 
Su Excelencia El Primer Ministro de Jamaica 
Su Excelencia El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
Su Excelencia El Presidente de la República de Nicaragua 
Su Excelencia El Presidente de la República de Panamá 
Su Sxcelencia El Presidente de la República de Paraguay 
Su Excelencia El Presidente de la República del Perú
Su Excelencia El Primer Ministro de Triniáaü y Tobago

^ 
Su lüxeelencia El Primer Ministro de la República Oriental de

\ ruguay 
Su Excelencia El Presidente de la República de Venezuela

- quienes, después d» ívaber depositado sus P'enos Poderes, 
ha" ados en buena y debida forma

*

CC AVIENEN EK:
f

CAPITULO I

NOMBRE Y PROPÓSITOS '

Artículo 1.—Constituir una entidad regional que se deno- 
m: tará ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA DE ENER- 
Gl v (en adelante denominada Organización u OLADE), cuya 
se..e es la ciudad de Quito Ecuador.
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.\irticulo 2. La Organización es un organismo de .coope 
ración coordinación y asesoría, con personería jurídica propia, 
que tiene como proposito fundamental la integración, protec 
ción, qcn.seí vación, nacional, aprovechamiento, comercialización 
y defensa de los recursos energéticos de la Región.

CAPITULO II

J OBJETIVOS Y FUNCIONES

Aitículo 3.—La Organización tendrá los siguientes obje- 
funciones:ti vos y

a) Promover la solidaridad de acciones entre los Países 
Micmbi AS para el aprovechamiento y defensa de los recursos 
naturales de sus íespectivos países y de la región en su con 
junto, utilizándolos en la forma en que cada uno en ejercicio 
de sus indiscutibles derechos de soberanía lo estime más apro 
piado a sus intereses nacionales-;, y para la defensa individual y 
colectiva ante todo género de acciones, sanciones y coerciones 
<iiie puepan producirse contra cualquiera de "ellos, por razón de 
.medida? 
recursos 
nómico y social;

que hayan adoptado para preservaí' y aprovechar "esos 
y ponerlos al servicio de sus planes de desarrollo eco-

b) bnii' esfuerzos para propiciar un desarrollo indepen 
diente di los recursos y^.capacidades energéticas de los Estados.

c) Promover una política efectiva y racional para la ex 
ploración. explotación, transformación y comercialización de los 
ic'ci¡r-'i.s nergéticos cÍ£ ios Estarlos Miembros;

d) Propiciar /a adecuada preservación de los recursos 
energéticos de la Región, mediante su racional utilización;

e) Promover y coordinar la realización de negociaciones 
directas entre los Estados Miembros, tendientes a asegurar el
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sum nistro estable y biificiente de la energía necesaria para el 
desarrollo integral de los mismos;

f) Propugnar la industrial-zación de los recursos energéti 
cos y la expansión de las indu-trias que hagan posible la pro 
ducción de la energía;

<»
g) Estimular entre los Mu muros la ejecución de proyectos

eneigéticos de interés común;

h) Contribuir, a petición de todas las partes directamente 
invt lucí adas, al entendimiento y la cooperación entre los ES 
TADOS Miembros para facilitar un adecuado aprovechamiento 
de tus recursos naturales energéticos compartidos y evitar per 
juicios sensibles,-

i) Promover la creación de un organismo financiero para 
la rialización de proyectos energéticos y proyectos relacionadc 
con la energía en la Región;

j) Propiciar las formas que permitan asegurar y facilitar 
a 1 >s países mediterráneos del área, en situaciones no regula 
das por tratados y convenios, el libre tránsito y uso de los di- 
fer ntes medios de transporte de recursos energéticos así como 
de as facilidades conexas, a través de los territorios de los 
Es idos Miembros; •

k) Fomentar el desarrollo de medios de transporte man- 
tin j, fluvial y terrestre y transmisión de recursos enrgéticos 
pe-" enecientes a países de la Región, propiciando su coordina- 
cif y complementación, de tal manera que se traduzca en su 
:'>p~ mo aprovechamiento;

-
1) Promover la creación de un mercado latinoamericano de 

en- -gía, iniciando esté esfuerzo con eJ fomento de una política 
de ,, recios que contribuya a asegurar una justa participaéión de 
los Paises Miembros en las ventajas que se deriven del desa- 
rro-lo del sector energético;
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bien 
mié
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eos
dos
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rech

111) Propiciar la formación y el desarrollo de polítiéas 
;• tica.s comunes como factor de integración regional;

la écn) Fomentar entre lus Estados Miembros la cooperación 
ua, el intercambio y'divulgación de la información cientí- 
legal y contractual y propiciar el desarrollo y difusión de 
loyias en las actividades relacionadas con la energía; y

o) Promover entre Ibff.tEstados Miembros la adopción de 
das uf i caces con el í'in' de impedir la contaminación am- 
al con ocasión de la explotación, transporte, almacena-e'Ui 

• "las rtu y utilización de 'los recursos energéticos de la Región, y 
leudar las medidas que se eonsiden» necesarias para evi- 
a contaminación ambiental causada por la explotación, 
j'oite, almacenamiento y utilización de recursos energéti- 
entio ue la Región, en áreas no dependientes de los Esta-

Miembros.

CAPITULO III 

MIEMBROS

Aiticulo 4—Son miembros ue la Organización los Esta- 
ue suscriben el presente convenio y lo ratifiquen conforme 
respectivos ordenamientos jurídicos.

Articule 5. -Será admitido como Miembro de la Organi- 
i cualquier otro' Estado que así lo solicite, siempre que 
la <_on los requisitos de ser soberano e independiente, es 
entro del área geográfica de la América Latina y haber 
itado, de conformidad con los procedimientos internos de 
is, el correspondiente instrumentó de adhesión, con expre- 
e su voluntad de cumplir con las obligaciones emanadas 

resente Convenio.

Articulo tí. -Cualquier Estado Miembro de la Organización 
en todo tiempo denunciar el presente Convenio. Sus de- 
y obligaciones con la Organización cesarán treinta días



GACETA OFICIAL -29

después de presentado el documento de denuncia a la Secreta 
ría Permanente.

Artículo 7.—En caso de que un Estado que haya dejado 
de ser Miembro de la Organización pida su readmisiún, ésta 
será posible si la solicitud correspondiente obtuviere la apro- * 
bación de la Reunión de Ministros, haciéndose efectivo su rein 
greso cuando deposite en la Secretaría Permanente el instru 
mento de adhesión y cumpla con las obligaciones emanadas del 
presente Convenio. • v '

CAPITULO IV , 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 8.—La Organización tiene los siguientes órganos:
* *

a) La Reunión de Ministros;

b) La Junta de Expertos; •

c) La Secretaría Permanente: y j
d) Los que establezca la Reunión de Ministros.

Artículo 9..—La Reunión de Ministros estará ¡medrada por 
los Ministros o Secretados de Estados que It"ií_air a su cargo * 
los asuntos relativos a la energía. " ^

,! 
En caso de imposibilidad rV asistir a una R-:uni,'n. los Mi- \

nistros podYan nacerse representar por un .delegado designado_j . i 
al efecto, con los mismos derechos de voz y voto. '

¡
Los Ministros o Secretarios de Estado puc'iái: >i>istir a la 

Reunión Acompañados por Expíalos y Asesores.
¡

Artículo 10. -La Reunión de Mi'Mstn.s e mu n..-xima au 
toridad de la Organización, tiene las .siguifi'tes atril) ¡u'one-;: - 'j

a) Formular la política general .le la ^rganizatióu y apn>-
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bar las 
tivos :

normas necesarias para el cumplimiento de sus < oje-

b) Recomendar alternativas de política^para supera si 
tuaciones

c) Aprobar el Programa de Trabajo de la Organización y 
examina: • y avaluar los resultados de las actividades d • la
misma;

d) <\ 
fijar las 
do de es 
cieros ármales;

e) Ap

f) í 
. de Minis

desventajosas que afecten a los Estados Miembrí s;

'onsiderar el Presupuesto Anual de la Organiza ion, 
contribuciones de los Estados Miembros previo a ier- 
tos y aprobar la Memoria, Balance y Estados fi an-

•obar y modificar Tos Reglamentos Internos:

legir al Presidente y Vicepresidente de La Reí. .ion 
ros ',

g) Níombrar y remover al Secretario Ejecutivo de la Se 
cretaria 'eimanente, de conformidad con este Convenio > los 
Regíame*tos correspondientes;

Considerar los informes y recomendaciones de la un 
ta de Expertos y de la Secretaría Permanente;

i) V 
bros Hen 
Convenio

írificar que las solicitudes de ingreso de nuevos M em- 
ín los requisitos previstos en el Artículo 59 de este

j) Designar la sede de la próxima Reunión de Ministros 
y fijar la fecha de su realización; y

k^ C )nocer y resolver cualquier otro asunto de interés co- 
"u:n tn ¡materia energética regional, de conformidad con los 
objetivos de este Convenio.

Artíc ulo 11.—En la reunión de Ministros cada Estado 
Miembro tiene derecho a un voto,
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Artículo 12.—La Reunión de Ministros sesionará con la 
presencia de las dos terceras partes de los Estados Miembros, 
por lo menos.

Artículo 13.—La Reunión de Ministros tendni dos sesio 
nes Ordinarias cada año, en las oportunidades que señalará el 
Reglamento.. Además, sesionará extraordinariamente previa 
convocatoria del Secretario Ejecutivo, en los siguientes casos:

1) Cuando la propia Reunión de Ministros asi 1" decida;

2) Cuando lo solicite uno de los Estados Miembros y dicha 
Solicitud cuente con la aceptación de. por lo menos, un 
tercio de los mismos; y > i

3) Cuando lo solicite un Estado Miembro con fundamento
en lo dispuesto,en el literal a) del Articulo 3.v *"

Artículo 14.—La Reunión de Ministros adoptará sus deci 
siones con el voto afirmativo de los dos tercios de los Estados 
Miembros, por lo menos. .

Artículo 15.—El Presidente de la Reunión de Ministros 
conservará tal carácter hasta la próxima Reunión ordinaria y 
presidirá las reuniones extraordinarias que'se celebren en ese 
lapso.

Artículo 16.—La Junta de Expertos esíá integrada por De 
legados designados por los Testados Miembros.

Artículo 17.—La Junta de Expertos tendrá dos sesiones 
ordinarias, cada año, como Comisión Prepai aforia de la Reu 
nión de Ministros, y sesiones extraordinarias cuando fuei-en 
convocabas por la Secretaría Permanente a petición do. por lo 
menos, un tercio de los Estados Miembros!

Artículo 18.- La Junta de Expertos tendrá las siguientes 
funciones:

a) Asesorar, do acuerdo con los Reglamentos que adopte 
la Reunión de Ministros, las actividades de la SLcrctaria Eje 
cutiva y de cualquier otra entidad de la Organización;

\
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'resentar \$ Agenda, los programas provisionales de 
trabajo, estudios y proyectos que deban ser considerados por 
la Reuní n de Ministros;

c) Isalizar los estudios y ejecutar las actividades qu< le 
encomie! de la Reunión de Ministros; y ^^^

d) 1 ,as demás que le encomiende la Reunión de Minisi pos.

Art culo 19. — La Secretaría Permanente es el Órgano ~ je- 
cuti'vo de la Organización, estará dirigida por un Secrel rio 
Ejecutivb y contará" con el personal técnico y administra ivo 
necesarii», de acuerdo con el presupuesto que apruebe la 1 eu- 
nión deMinistros.

, - Articulo 20. — La Secretaría Permanente será ¡dirigida • «q
i 4% —/un Secretario Ejecutivo que tendrá las siguientes " í"^

a) Ejecutar las acciones que le encomiende la Reunió de 
Ministr

Atender los asuntos de la Organización de ácuerd 
:a fijada por la Reunión de Ministros;

b» 
la politi

c) Preparar los Reglamentos internos y presentarlos 
considei ación de l¿ Reunión de .Ministros;

la

d) Transmitir a los. Gobiernos de los Estados Miem ros 
los info -mes preparados póT la Reunión de .Ministros, la J; nta 
<'e Expertos y demás órganos Constitutivos, así como todos los 
documeitos que edite la Organización;

e) Preparar Agenda, los documentos y los programas pro 
visional es de trabajo para las Sesiones de la Junta de Expeí eos;

f) Elaborar los proyectos del Programa-Presupuesto, Me- 
mor'a. Balance y estados financieros anuales y someterle s a 
consideración de la Reunión de Ministros, previo estudio d^ la 
Junta ce Expertos;
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g) Formular recomendaciones a la Reunión de Mjnistros 
y J-. nía de Expt^ tos toore asuntos que interesen a la Organi 
zad. >n;

h) Promove estudios sobre la incidencia de los recursos
eneigéticos, en particular los hkaocarburos, en el desarrollo 
ecoi.ómico y social de los Et.a.^s Miembros y demás estudios 
vinculados con los objetivos de ui Organización; \

i) Mantener el inventario de recursos, necesidades, nor 
mas y programas energéticos de los Estados Miembros;

j) Convocar los grupos y paneles de expertos que estime 
mee- sarios para el cumplimiento ue sus programas de trabajo 
y de las actividades que le encomiende la Reunión de Mimstios;

k) Recopilar información de los Estados Miembros y de 
organismos de la región y de fuera de ella, relacionada con los 
objetivos de la organización;

i) Convocar la Reunión de Ministros y de la Junta de Ex- 
per os;

m) Recaudar las contribuciones de los Estados Miembros 
y ^.dministrar el patrimonio de la Organización; y

n) Cumplir cualquier otro mandato encomendado por la 
Re- nión de Ministros.

• Artículo 21.—El Secretario Ejecutivo será ciudadano de 
un de los Estados Miembros y residirá en la Sede de la Orga- 
ni? ición. Será elegido por un periodo de 'tres años, pudiendo 
sei reelecto por una sola vez. La elección se efectuará previa 
po .ulación de un Estado Miembro con tres meses de anticipa- 
cic i, y después de realizar un estudio comparativo de las cali- 
fic .ciones de los candidatos. Los requisü^s^personales mínimos 
ex gídos para el cargo de Secretario Ejecutivo serán los si- 
gu entes: - - •

al Poseer un título, otorgado por una universidad recono-
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cida, e:i derecho, ingeniería, economía, ciencias; administración 
o cuak uier otra rama del saber vinculada con la energía; y

Tener experiencia de materias relacionadas con la ener- 
aber ejercido cargos ejecutivos ' o administrativos de 
bilidad y tener conocimiento,tcuando menos de dos idio- 
trabajo de la OrganizaciónT^"

ículo 22.—El Secretario Ejecutivo será el responsable 
jlimiento de las funciones de la Secretaría Permanente, 
como Secretario de la Reunión de Ministros y de la 

e Expertos y ejercerá la representación legal e institu 
ía Organización. Además, tendrá la facultad de con- 
remover al personal técnico y administrativo de la 

ia Permanente, de conformidad con lo dispuesto por el 
nto Interno de la misma, y velar pdr su distribución 
ca y equitativa. /

ículo 23.—Cada Miembro de OLADE se compromete a 
el carácter exclusivamente internacional de las' res- 

dades inherentes al Secretario Ejecutivo y a su per. 
no tratará de ejercer influencia sobre ellos en el cum- 

de sus obligaciones. i

umplimientb de sus actividades el Secretario Ejecuti- 
personal no buscarán ni aceptarán dirección u orienta- 
ningún Gobierno, sea éste Miembro de la Organización 
:mpoco aceptarán dirección u orientación de ninguna 
iridad fuera de la Organización. No realizarán ningún
pueda ir en contra de la Organización en su calidad de 

rio de la iftisma. .

culo 24.—Cada Estado Miembro procurará establecer 
nismos internos para coordinar y ejecutar las activi- 
lacionadas con la Organización.

CAPITULO V

'ATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS
\

culo 25.—Constituyen el patrimonio de la Organiza-
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cíóij todos los bienet y obligaciones que .ésta adquiera, sea a 
títu o gratuito u oneroso.

Artículo 26.—Los recursos de la Organización se integran 
con Jas contribuciones anuales ordinarias y las contribuciones 
exti ^ordinarias aprobadas por la Reunión de Ministros de con- 
fori lidad con lo dispuesto en ,. u .eral d) del artículo 10 y con 
las donaciones, legados" y demás apenes que reciba.dé confor- 
mid id can las disposiciones reglamentarias pertinentes.

Articulo 27.—Un Miembro que se encuentre atrasado en el 
pago de sus contribuciones financieras a la Organización no po 
drá tener privilegios en la Reunión de Ministros, siempre y 
cuando la suma adeudada sea. igual o superior a las cuotas co 
rrespondientes a iodo un año anterior. La Reunión de Ministros 
podrá, no obstante, permitir a tal Miembro el voto en el caso de 
que la falta de pago sea debida a circunstancias fuera del con- 
troi del Miembro.

\

CAPITULO VI 

PERSONERÍA JURÍDICA INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS

Artículo 28.—La Organización en uso de su personería Ju- 
ríd ca, podrá celebrar toda clase de contratos, comparecer en 
jui ios y en general, realizar todas las actividades necesarias 
paia el cumplimiento de sus fines. ^

Artículo 29. —Los Ministros y Delegados de los Estado 
,Mi mbros y los funcionarios y Acesores, gozarán en el ejer- 
cic 3 de sus funciones, de las inmunidades y privilegios diplo- 
nu ;icos'acordados a los Organismos internacionales.

Artículo 30.—La Organización y el Estado Sede concerta 
rá) un Acuerdo sobre inmunidades y privilegios.

CAPITULO VII 

IDIOMAS OFICIALES 

Artículo 31.—Los idiomas oficiales de la Organización son
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el Castellano, el Inglés^! Portugués y el Francés y toda la do-, 
cume litación será simultáneamente distribuida en todos los 
idion as oficiales.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 32.—La Organización se funda bajo el principio 
de l;t igualdad soberana de todos los Estados Miembros, los 
cuaks deberán cumplir las obligaciones que asumen al ratificar 
el presente Convenio, a fin de que todos ellos puedan disfrutar 
de les derechos y beneficios inherentes a su asociación. .

Artículo 33.—El presente Convenio estará sujeto a ratifi 
cación por los Estados Signatarios y los instrumentos respecti 
vos aeran depositados en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Gobierno de la República del Ecuador el que notificará di- 

. cha circunstancia, en cada casó a las cancillerías de los otros 
Estaños Miembros. ' •

•**.
Artículo 34.—No se podrán hacer reservas al presente 

Con1 -enio al momento de su suscripción, ratificación o adhesión.
|

Artículo -35:—Las modificaciones al presente Convenio se- 
rán idoptadas en una Reunión de Ministros convocada para tal 
objeto y entrarán en vigor una vez que hayan sido ratificadas 
por todos los Estados Miembros. ^

Artículo 36.—El presente Convenio entrará en vigor entré 
los Estados que lo ratifiquen, treinta días después de que haya
sido depositado el duodécimo instrumento de ratificación. 

El Presente Convenio se denominará Convenio de Lima.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios, en nombre de sus 
respectivos Gobiernos, suscriben ¿l presente Convenio en la ciu-
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dad de Lama, Perú, a los dos días del mes de noviembre de mií 
novecientos setenta y tres, en cuatro ejemplares en los idiomas 
Castellano, Inglés, Portugués y Francés, siendo los cuatro tex 
tos igualmente válidos. El Gobierno de la República delPerú 
será el depositario del presente Convenio y enviará copias aur 
tenticadas del mismo a los Gobiernos de los Países Signatarios 
y Adherentes.

Por el Gobierno de la República de Argentina

Excelentísimo señor Ingeniero Herminio Roberto Sbarra. 
Secretario de Estado de Energía.

Por el Gobierno de la República de Solivia
Excelentísimo señor Ingeniero Carlos Miranda, 

, Director General de Hidrocarburos y Energía.

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil

Excelentísimo señor Ingeniero Benjamín Mario Baptista, 
Secretario Gral. de la Secretaría de Estado de Minas y Energía.

Po.r el Gobierno de la República de Colombia
Excelentísimo señor Gerardo Silva Valderrama, 

Ministro de Minas y Petrúleo.

Por el Gobierno de la República de Costa Rica
v

Excelentísimo señor Licenciado Julio Ortiz López, 
Embajador en la República del Perú.

•»

Por el Gobierno de la República de Cuba
Excelentísimo señor Comandante Pedro Miret Prieto, 

Vice-Primi-r Ministro para el Sector de Industria Básica.

Por el Gobierno de la República de Chjle
Exelentísimo Sr. Gral. de Carabineros Arturo Yovane Zuñiga, 

Ministro de Minería.

_j
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Por el Gobierno de la República del Ecuador
Excelentísimo señor Capitán de Naviío de Estado Mayor

Gustavo Jaramín Amjjudia, 
Ministro de Recursos Naturales y Energéticos.

Por el Gobierno de la República de El Salvador
Excelentísimo señor Licenciado Osear Pineda Castro, 

Vice-Ministro de Economía de Guatemala.

Por el Gobierno de la República de Guatemala
Excelentísimo señor Licenciado Osear Pineda Castro, 

Vice-Ministro de Economía.

Por el Gobierno de la República de Guyana,
Excelentísimo si-ñor Hubert O. Jack, j 

Ministro de Energía yi Recursos Naturales.

Por el Gobierno de la República de Honduras
:celentísimo Coronel Armando Velásquez Cerrato, 

Embajador en la República del Perú.

Por el Gobierno de Jamaica

Excelentísimo! señor Alian Isaacs, c 
Ministro de Minas y Recursos Naturales.

I

For el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos
i

Exigentísimo Licenciado Horacio Flores de la Peña, 
Secretario del Patrimonio Nacional.

Por el Gobierno de la República de Ni
. Excelentísimo señor José L. Sahdino, 

Embajador en la República del Perú.

Por el Gobierno de la República de Panamá
Excelentísimo Doctor Jorge- Luis Quiroz 
Director General de Recursos Minerales.
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Por el Gobierno de la República del Paraguay

Excelentísimo Doctor Fermín Dos Santos Silva, 
Embajador en la República del Perú.

Por el Gobierno de la República del Perú

Excelentísimo General de División EP 
Jorge Fernández Maldonado Solari,

Ministro de Energía y Minas. A «

Por el -Gobierno de la República Dominicana

Exelentisimo Doctor Ciro A. Dargam Cruz, 
Embajador _en la República del Pei*ú.

Por el Gobierno de Trinidad y Tobago

Excelentísimo señor Wilfredo Naimool, 
, Embajador en la República de Venezuela.

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay

Excelentísimo Doctor Julio César Lupinacci, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario.

Por el Gobierno de la República de Venezuela

Excelentísimo Ingeniero Hugo Pérez La Salvia 
Ministros de Minas e Hidrocarburos.

r
YO, DR. MANELIK GATON UGApAC, Ministro Conse 

jero, Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la 
Secretaria de Estaob de Relaciones Exteriores CERTIFICO: 
que la presente es una copia fiel y conforme del texto original 
en español del Convenio Constitutivo de la Organización Lati 
noamericana de Energía (OLADE), firmada "en Lima, Perú, e) 
2 de noviembre de 1973, copia del cual se encuentra depositado 
en los archivos de esta Cancillería.

MANELIK GATON I.ICAIRAC.
, Ministro Consejero, Encargado del Departamento* 

de Asuntos Generales de la Secretaría cV Estado 
de Relaciones Exteriores.
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preso -> 
nul, Ca{: 
mes de 
131° de

DA DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del ( on- 
Nadonal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NSJÍO 

ital de la RepúbKca Dominicana, a los doce días de] 
junio d-el año mil novecientos sejenta y cuatro, i -ios 
la Independencia y lll? de; la Restauración.

Adriano A. Uribe Silvz, 
Presidente.

Josefina Portes de Valepzuela. 
Secretaria

Fídias (". Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala di> Sesiones de la Cámara de Dipute los, 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzr án, 
Nacional, Capital c'e la República Dominicana, a los 
/e días del mes de junio del año mil novecientos se en- 

años 131? de la Independencia y 111? de la les-

Palacio 
Distrito 
díecinu» \ 
la y ciatro 
tauracion

Atiüo A- Guzmán Fernár lez, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos. 
Secretario.

J\Iur¡a García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confieíe el artículo 
Constitución de la República;

PI.OML'LGO la presente Resolución y mando que sea pu- 
'- — la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cur'pli-

Ei
55 de !

blica.'a 
miento

en
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap tal de la República Dominicana, a los veintiséis días 'del 
mes de junio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la¡ Independencia y 1 U9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 687, que modifica los Artículos 5 en su párrafo I, 6 en su pá- 
' rraf • III, 7 en su párrafo I, 10 en su párrafo IV, y 19 en su párrafo I, 
de la Ley N° 5220, sobre División Territorial de la República Domini 

cana oel 2r de septiembre de 1959.
\

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 687

CONSIDERANDO los merecimientos de las comunidades 
de ^araíso, Villa Jaragua, Los Ríos, Boechío, Mella y El Llano 
qut solicitan sea elevada su categoría política, en vista del de 
sarrollo alcanzado en los últimos años;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1. — El territorio correspondiente al Distrito 
pal de Paraíso, pertenecfe'nte a la jurisdicción territorial del 
Mi licipio de Enriquillo de la Provincia de Barahona, constitui 
rá en lo sucesivo un Municipio coir el nombre de Municipio de 
Paraíso. Pertenecerá a la, citada Provincia • de Barahona. Esta 
rá constituido por la villa del mismo nombre y las secciones 
de .os Patos, Ojeada, Leonardo, El Platón y La Lanza Arriba. 
Su cabecera será la villa denominada Paraíso.

Art. 2. — La Sección Los Ríos, perteneciente a la jurisdic-
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ción territorial del Distrito Municipal de Villa Jaragua, cons 
tituir; , en lo sucesivo un Distrito Municipal, dependiente del 
Municipio de Villa Jaragua, -que se menciona en el artículo 3 
de la presente ley, con el nombre de Distrito Municipal de Los 
Ríos. 3u cabecera será la villa denominada Los Ríos.

•*

Art. 3.—El territorio_cQ£respondiente al Distrito Munici 
pal di Villa Jaragua, del'"Municipio de Neyba, Provincia de 
Bahoj uco, constituirá en lo sucesivo un Municipio con el nom 
bre di Municipio de Villa Jaragua. Pertenecerá a la jurisdic 
ción 
tituíi 
de L 
ragú;

erritorial de la citada Provincia de Bahoruco. Estará cons- 
por las secciones de Los Cañitos y el Distrito Municipal 

s Ríos. Su cabecera será la villa denominada Villa Ja-

ARRAFO I.—La Sección de Calvan perteneciente a la 
jurisdicción territorial del Municipio de Neyba, constituirá en 
lo sui esivo un Distrito Municipal dependiente del Municipio de 
Neyb i, y estará integrado por las. secciones y parajes: El Sala 
do, El Mamón, Tamarindo, Las Tejas, El Rodeo. Su cabecera 
será a Villa de Calvan. !

rt. 4.—El territorio correspondiente al Distrito Municipal 
de Boechío, perteneciente a la jurisdicción territorial del Mu 
nicipio de San Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, 
const ;uirá en lo sucesivo un Municipio con el nombre de Mu 
nicipio de Boechío. Perteneciente a la citada Provincia de San 
Juan. Su cabecela será la villa denominadao Boechío.

rt. 5. -El territorio correspondiente a las 'secciones de El 
Llanc, Guanito y Las Lagunas, pertenecientes a la jurisdicción 
territorial del Municipio de Comendador, en ^a Provincia de 
Elias Pina, constituirá en lo sucesivo un Municipio con, el nom 
bre c e Municipio de El Llano Pertenecerá a la citada Provin 
cia r s Elias Pina. Su cabecera será "Ta, villa denominada El 
Llanc

rt. 6.—El' territorio correspondiente a la Sección de Me- 
lla> perteneciente a la jurisdicción territorial del Municipio de
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Duvergé, en la Provincia de Independencia, constituirá en lo 
sucesivo un Distrito Muincip'al con el nombre di.- Distrito Muni 
cipal de Mella. Pertenecerá al citado Municipio de Duvergé. Su 
cabecera será la villa denominada Mella.

s-

Art. 7.—Las disposiciones de la presente ley entrarán en 
vigencia a partir del I9 de octubre del año 1974.

Art. 8.—La Junta Central Electoral adoptará, desde la pu 
blicación de la presente ley todas las medidas necesarias para 
la ualización de los comicios en que serán elegidos los funcio 
narios electivos de los nuevos Municipios señalados en la pre 
sente ley.

Art. 9.—El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía y la Procuraduría General de la República 
adoptarán todas las medidas de carácter ádministr-ativo nece- 
sar.'as para la ejecución de la presente ley.

x

Art. 10.—La" presente ley modifica los artículos 6, párrafo 
II, >, párrafo I; 7, párrafo 1; 10, párrafo IV y 19, párrafo I, de 
la Ley N9 5220, sobre División Territorial de la República Do- 
mi icana, de fecha 21 de septiembre de 1959.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
gr< ío Nacnonal, en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacio- 
na . Capital de la República Dominicana, a los veinte y nueve 
díí 3 del mes de mayo del año mil -novecientos setenta y cuatro 
añ á 131 de la Independencia y 111 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

. >sefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fi ¡as C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Saja de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
PÍI acio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
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Distiito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
vein e y cinco días del mes de junio del año mil novecientos 
seler ta y cuatro; años 131 de la Independencia y 111 dé la Res- 
taurj ción. —

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

. Je sus María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER : 
Presidente de la República Dominicana

55 d
En ejercicio 

la
c e las atribuciones que me confiere el artículo 

Constitución de la República; '-_

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en-la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capí :al de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Inde tendencia y 1119 de la Restauración. \

JOAQUÍN BALAGUER ,

Ley 
Ley

9 688, que modifica el Art. 24, en su párrafo I y párrafo III, de la 
'<? 5220, sobre División Territorial de la República Dominicana del 

21 de septiembre de 1959.

EL CONGREGO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 688

CONSTDER \NPO ¡os merecimientos de las, comunidades
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del D.istri^o Municipal de Sabara Grande de Boya y la Sección 
de Cambita Garabitos, que solicitan sea elevada su categoría 
política, en vista del desarrolle^ alcanzado en los últimos años:

HAJ DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—El I territorio correspondiente—al Distrito Munici 
pal de Sabana Grande de Boya, perteneciente al Municipio de 
Monte Plata, en1 la Provincia de San Cristóbal, constituirá en 
lo sucesivo un Municipio con el nombre de Municipio de Sabana 
Grande de Boya, Pertenecerá a la citada Provincia de San Cris 
tóbal. Su cabecera será la Villa de Sabana Grande de Boya. •

Art. 2-—El territorio perteneciente a la actual Sección de 
Gambito Garabitos, correspondiente a la jurisdicción territorial 
del Municipio de San Cristóbal en la Provincia del mismo nom 
bre constituirá en lo sucesivo un Distrito Municipal con el 
nombre de Distrito Municipal de Cambita Garabitos. Pertene 
cerá a la jurisdicción territorial del Municipio de San Cristó 
bal. Lo integrarán las secciones de Humachón,-Los Manantío- 
les, El Guineo y Los Naranjos y la jurisdicción de la actual Sec 
ción de Cambita Garabitos que será su cabecera.

Art. 3.—Con excepción de lo consignado en el artículo 
1ro., las disposiciones ¿e la presente ley entrarán en vigencia a 
partir del 1ro. de octubre del año 1974.

Art. 4.—La Junta Central Electoral adoptará todas las me 
didas necesarias para la realización de los comicios en que se 
rán elegidos los funcionarios electivos del nuevo Municipio se 
ñalado en el artículo 1ro. de la presente ley, cuando así sea 
dispuesto posteriormente.

Art.. 5.—El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía y la Procuraduría General de la República 
adoptarán todas las medidas de carácter administrativo nece 
sarias para la ejecución de la presente ley.

Art. 6.—La presente ley modifica el artículo 24, Párrafo I
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y Párn fo III de la Ley N9 5220 sobre División Territorial de 
la Repí blica Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 195Í.

.DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del ( m- 
greso > acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Ni :io- 
ual, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, . ios 
131° dt la Independencia y 111" de la Restauración.

Adriano A. Uribe Süv i, 
Presidente.

Joseí

Fidias

na Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputi los, 
Palacic del Congreso* Nacional, en Santo Domingo de Guzr án, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ve'-ntic neo días del mes de junio del año mil novecientos se 
tenta \ cuatro, años 131? de la Independencia y 111° de la .es- 
tauraci ín.

Atilio A. Guzmán Fernán iez, 
Presidente

Jesi

Jos

* E 
5o de

s Maria Garcia Morales, 
Secretario.

Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pe »sl-Vnte de la República Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artí :ulo 
a Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos dias del mes 'de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 689, que cencedc pensión del Estado a la Srta. EmeHnda Mo- 
, rales Castillo.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 689

CONSIDERANDO que la Señorita EMEL1NDA MORA 
LES CASTILLO ha laborado ininterrumpidamente por más de 
36 años en la Administración Pública, de los cuales veintinue 
ve ha sido empleada de esta Alta Cámara;

CONSIDERANDO que la referida señorita ha sido una 
empleada leal y colaboradora de este'Senado de la República, y 
que se encuentra sufriendo serios quebrantos de salud que la 
imposibilitan para el trabajo productivo;

VISTA: la Ley Xúm. 5185, sobre IVnsiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado, de fecha :>1 de julio del año 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art.. 1.—Se concede una pensión del Estado de ciento cua- 
jenta pesos ero (RD$140.00) mensuales, a la Señorita EME~ 
LIXDA MORALES CASTILLO;
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Adriano A. Uribe Silv •., 
Presidente.

2.— Dicha pensión será pagada con cargo al Fondc de 
y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públi:os.

A en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C m- 
cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NÍUO- 
tal de la República Dominicana, a los doce días del 
unió del año mil novecientos setenta y cuatro, ¡ ños 
a Independencia y 111° de la Restauración..

a Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Volquez de Hernández, 
Secretaria.

)A en la Sala de Sesiones de ía Cámara de Diputa ios, 
el Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzr án, 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
co días del mes de junio del año mil novecientos se- 
uatro, años 131" de la Independencia y 111' de la Jles-

Atilio A. Guzmán Fernán iez, 
Presidente.

íligio Bautista Ramos, 
Secretario.

María García. Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

ejercicio de las atribuciones que .me confiere el artículo 
Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en lu Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll9 de la Rest ¿iuración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N"? 690, que concede pensión del Estado a la Sra. Filomena Url./ez
Vda. Pina.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República-

NÚ ÍERO 690

VISTO el Artículo 8 de la Ley N? 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado de fecha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede una pensión del Estado de cuarenta 
pesus oro (RD$40.00) mensuales, a la señora Filomena Urbáez 
Vda. Pina.

Art.. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos .

DADA en la< Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la' República Dominicana, a los doce días del

!' 
i
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mes de junio del año mil novecientos setenta !y cuatro, años 
T¿l v de ¡a Independencia y 111 9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva
Presidente.

Josefin i Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DAI A en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio d el Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la ílepública Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de junio del año mil novecientos se 
tenta y :uatro. anos 131? de. Ja Independencia y lll9 de la 
Jtestaurai ion.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José E ligio Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús jfaría García Morales, 
Secretario.

- - JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

crcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
onstitución de la República;

IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
ta Oficial, para su conocimiento y cumplimrcnto.

En e 
55 de la

PRO 
en la Gace

DAD¿L en Santo-.Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del 
julio del año mil novecientos setenta y cuati-o, años 1319 dg la 
Independe icia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley í9 691, que concede pensión del Estaco a la Sra. Clara Báez Vda.
Sánchez.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ~e la República

NUMERO 691

VISTO el Artículo 8 de la Ley N<? 5185, sobre Pensiones 
CivÜ 3S del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se concede una pensión del Estado de doscientos 
cinc, enta pesos oro (RD$250.00) mensuales, a la señora Clara 
Báe Vda. Sá.nchez.

^Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pen iones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
greto Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal. Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de unió del año mu novecientos setenta y cuatro, años l'íl" 
de i Independencia y 111° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Je sefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fid as C. Volquez de Hernández, 
t Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámaro de Diputados, 
Pal icio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gjzmán,
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Dist 
veini 
ta y 
laurí

ito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
¡cinco di'as del mes de junio del año mil novecientos seten- 
ctiatio, años 131'-; de la Independencia y 111° de la Res- 
ción.

Atilio A. Guzmán Fernández^
Presidente.

Je sé Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

]i¡ ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5o de la Constitución de la República;

'ROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpliminteo.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitil de la República Dominicana, a los dos días del mes de
julio 
Indep

del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
endencia y 1119 de la Restauración..

JOAQUÍN BALAGUER

Loy I\ 1 602, que concede pensión de! Estado a la Sra. Altagracia Ra 
món Vda. Avelino.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUM SRO 692

"VISTO el Articulo 8 de la Ley N? 5185, sobre Pensiones
Civile i del Estado, de fecha 31 de julio de 1959;
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:
t

Art. ,1. — Se concede una pensión del Estado de doscientos 
pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Altagracia Ra-

1n Vda. Avelino. 

Art. 2. — Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. .

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- ' 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de junio, del año mil novecientos setenta^ytHatro, años 
131? de la Independencia y 111" de la Restauración. ^

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidías C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,' 
Dibtrito Nacional; Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de junio del año mil novecientos seten- 
ta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 11 1" de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente

Jesús Maria García. Morales, • 
Secretario.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.
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55 de

p.
en la

D
Capita 
julio c 
Indepe

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Rfepública Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artí :ulo 
Constitución de la República;

OMULGO la presente Ley, y mando que sea publi -ada 
aceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento

DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nací >nal, 
de la República Dominicana, a los dos días del rm ; de 
1 año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 < 3 la
dencia y lll y de la Restauración.

i
JOAQUÍN BALAGUER

Kesoluc n N<? 693, que aprueba la Resolución N? 81/73, del Ay inta- 
miento del Distrito Nacional.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NTMf

V
to d ' 

I \ 
DA P

V
que m
asigna 
ci<~s pi

U 
da, (,u

O 693

¡TA la Resolución en virtud de la cual el Ayuntan ien- 
)imnto Nacional, propone designar con el nombn- de 
NT SI. EMILIO PERDOMO, a la actual calle AVENI- 
[.MJ- »A del Ensancho Naco, de esta ciudad.

ST. 1 i Ley N<> 49. de fecha 9 de noviembre de 3966, 
difi- "* N' 2439, del 8 de julio del año 1950, sobre 
ón (¡e nombics a edificios, obras, vías, cosas y s rvi- 
Jicos

RESUELVE:

KX).—Aprobar la Resolución precedentemente sej ala- 
copiada a la letra dice así:
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'•RESOLUCIÓN NUM. 81/73.-

EL AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

l-n En uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO: Que el Dr. MANUEL EMILIO 
DOMO, fue un distinguido mum'eipe capitaleño que sobresajip 
brillantemente en el ejercicio profesional de la medicina/y en 
el desempeño idóneo del magisterio normal y de la cátedra uni 
versitaria, dejando por donde pasó la estela luminosa de su 
buen 'nombre, advirticndosc todavía la perdurabilidad de su im 
pronta bienhechora, toda vez que son muchos los dominicanos 
que al amparo de su diestra mano de partero vieron la luz vital 
por vez primera, y numerosos los discípulos que hoy enriquecen 
a la sociedad con la aplicación de los conocimientos recibidos 
de tan ejemplar maestro.

POR TALES MOTIVOS:

VISTA: La Ley N? 3456, de fecha 21 de diciembre de 
1952, sobré Organización del Distrito Nacional;

yiSTA: La Ley N° 5622, de fecha 14 de septiembre de 
'1961, sobre Autonomía Municipal;

VISTA: La Ley NO 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
sobre asignación de nombres;

RESUELVE:

' ART. PRIMERO: DESIGNAR, como al efecto DESIGNA, 
con el nombre de DR. MANUEL EMILIO PERDOMO a la ac 
tual AVENIDA PRIMERA del Ensanche Naco, de ósta ciudad.

ART. SEGUNDO: ENCARGAR, como al .-fecto ENCAR 
GA, al señor Síndico del Di¿trito Naci mal, d»l fiel cumplimien 
to de la presente Resolución.
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PÁRRAFO: La presente Resolución deberá ser remitida 
al Congres :> Nacional, en cumplimiento de las disposicipne, de 
la Ley N? 49, de fecha 9 de noviembre de 1966.

»

DAD.A en la Sala de Sesiones del Palacio del Ayuntan ien- 
to, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Cantal 
de la Repí Dlica Dominicana, en la sesión ordinaria celek --ada 
en fecha 31 del mes de octubre del año mil novecientos se enta 
v Iros (1975); años ISO9 ¿e la Independencia y lll9 de la les- 
tauracíón. (Firmado) DR. MANUEL DE JESÚS VALOY ( JE- 
LLO, PresHente del Ayuntamientto del Distrito Nacional; )R. 
ALBERTO N. HERNÁNDEZ D. Secretario."

DADA en la Sala cíe Sesiones de la Cámara de Diput. Jos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guz ian, 
Distrito Ni.cional; Capital de la República Dominicana, los 
veinticinco días del mes de junio del año mil noveciento se 
tenta y cuitro; años 131" de la Independencia y lll9 - -• la 
Restauración.

José Elisio Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

DADA
•••re-o Nació 
nal, í.auital 
'!el mes de 
años 131'•' d

Atilio A. Guzmán Ferná< dez, 
Presidente.

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del ""on- 
.T-il en Santo DOTUÍITO de Guzmán, Distrito N .cio- 
cie lu República Dominicaim, a los veintiséis días
junio f'el año mil novecientos setenta y cu. tro;
la Independencia y lll? de la Restauración.

Josefina Portes do Valenzuela. 
Secretaria.

Fidia? C. Ve

Adriano A. Uribe Siha, 
Presidente.

Iquez de Hernández, 
í 5ecretaria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presiden Le de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente ",.. .. mción, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, i^.a bu conocimiento y cumoli- 
miento. 1

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capical de la República Dominicana, a los ..dos días del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la 
Independencia y 111? de la Restauración.

JQAQUIN BALAGUER

.
Resc ución N"? 694, que aprueba .el Contrato suscrito entro el Estat.b 

Dominicano y la firma Espumas Industriales, C. por A.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de. la República

Ni MERO 694

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
Re] ública;

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 
la ^'rma "Espumas Industriales, C. por A.", en fecha 24 de -ju- 
¡nio de 1974;

RESUE L VE:i
ÚNICO: APROBAR: el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano debidamente representado por el Secretario de Es-
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tado de 
CHEZ 
por A." 
por me 
todas y 
a dicha 
1974, a; 
febrero 
ríes con 
piado a

Industria y Compelo, y el señor DR. EUDORO SAN- 
Y SÁNCHEZ, y la—firma "Espumas Industriales, C. 

por su presidente señor MIGUEL NADAL ACIEGO, 
io del cual se prorrogan hasta el 30 de enero de 1980, 
cada una de las exenciones y exoneraciones otorgadas 
firma, en virtud del Contrato de fecha 24 de junio de 
robado mediante Resolución N'-' 147, de fecha 19 de 
del mismo año, así como también todas las obligacio- 
raídas por las partes en el indicaao contrato, que co 
la letra dice así:

CONTRATO:

"E

EL
tario de 
SANCH 
función; 
de la C< 
sello de 
túa en 
Señor I 
de mayo 
fines y 
TADO;

N T R E :

ESTADO DOMINICANO, representado por el Secre- 
Estado de Industria y Comercio, señor DR. EUDORO 
¡Z Y SÁNCHEZ, dominicano, mayor dje edad, casado
rio público, de este domicilio y residencia, portador
dula de Identiíicacion Personal N? 111167s!Rl% 12, con 
lientas Internas hábil para el presente año, quien ac-
irtud de Poder Especial conferidole por el Honorable 
esúlente Constitucional de la República de fecha 30 
de 1974, de una parte, quien en lo adelante para los

onsecuencias de este contrato se denominará EL ES-

LA
mercial 
con las 
calle Mo 
sentada 
dominicc 
y reside 
cación P 
ñas hábi 
fines y c 
PASflA.

ESPUMAS INDUSTRIALES, C. por A.", entidad co- 
e inuustiial organizada y existente de conformidad 
yes de la República, con su domicilio y asiento en la 
a esquina Nicolás de Ovando, de esta ciudad, repre- 
jor su Presidente señor MIGUEL NADAL ACIEGO, 
10, mayor de ec:ad, casado, comerciante, domiciliado 
te en esta ciudad, portador de la Cédula de Identifi- 
rsonal N9 37290, serie Ira., con sello de Rentas Inter- 
para el presente año, de la otra parte, quien para los 

>nsecue>ncias de este contrato se denominará LA COM-
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POR CUANTO: LA COMPAÑÍA se comprometió a insta 
lar un Santo Domingo, Distrito Nacional, o en cualquier otra 
ciudad o lugar de la República Dominicana, una industria pa 
ra U fabricación de espumas ¿uiteticas, así como de colchones, 
almohadas, asientos para vehículos y muebles, aislamientos tér 
micos, etc., hechos a base de d.chas espumas y otros materia 
les, con capacidad para 1 sitis-u ^r .a ¡.ecesidad nacional y que 
tienda a seguir aumentando ¿«. i--, ^tu^oinn, con vista, inclusive
a la exportación de los mismos ai extranjero.

i
POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte, en interés de 

facilitar el desarrollo y fomento de la industria de LA COM 
PAÑÍA, de marcaao provecho para la economía nacional y evi 
dente interés social, convino en que LA COMPAÑÍA estaría 
exonerada y exenta, durante el término de OCIiO (8) años de 
vigencia de este contrato del pago del 98 '< de los derechos e 
impuestos de importación sobre todo el equipo", maquinaria, re 
puestos y accesorios que introduzca al país para la instalación 
y ccmpleto funcionamiento de su industria, así como de los de- 
recl os .e impuestos de importación sobre todas las materias 
prii .as .necesarias para el completo y formal funcionamiento de 
las actividades de su industria, que no se produzcan en el país.

POR CUANTO: en fi-cha 16 de julio de 1973, LA GOM- 
PA :IA solicitó al Poder Ejecutivo-que las exenciones y exone- 
rac mes concedídales por el contrato antes mencionado, le fue- 
rar prorrogadas a partir del vencimiento del mismo por un 
peí jdo más de OCHO (8) años.

POR CUANTO: LA COMPAÑÍA ha cumplido fielmente 
coi. las obligaciones y compromisos asumidos contractualmen- 
te or ella.

POR CUANTO: Ha sido reconocido el esfuerzo económico 
re; zado por LA COMPAÑÍA con motivo de la ampliación y 
mo ernización de su industria.

POR CUANTO: El beneficio de la prórroga solicitada os 
aie( 'Sario para el desarrollo de LA COMPAÑÍA, ya que el 
ma tenimiento de la exoneración de derechos e impuestos de 
imi >rtación de equipos y materias primas es indispensable pa 
ra a buena marcha de la empresa.
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P
el est
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tecede 
han co
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contraí
gentes

Af
íido a 
con lo 
de la 
Poder

H
ñor y e 
go, Dis 
los' ve ; 
cientos

)R CUANTO: EL ESTADO está dispuesto a facilitar 
blecimiento, exportación y desarrollo de nuevas indus-

n el país, así como a proteger las ya establecidas, que
a de la especie producen artículos de gran consumo na- 
contribuyendo así a reducir la exportación de divisas

ecer mayores oportuniaades de trabajo para los -obreros 
anos.

>R TANTO: y en el entendido de que el preámbulo an- 
'orma parte del dispositivo de este contrato, las partes 
avenido y pactado lo siguiente:

TICULO PRIMERO: Todas y cada una de las exen- 
exonerac iones otorgadas a LA COMPAÑÍA en virtud 

trato de fecha 30 de enero de 19(54, aprobado mediante 
'>n X9 147, del Triunvirato, de fecha 19 de febrero de 

ublicado en la Gaceta Oficial X" 8835 de fecha 22 de fe- 
1 mismo año, asi como también todas las obligaciones 
as por las partes en el indicado conírato. estarán vi- 
lasta el .'50 de eneróle 1980. \

J
TICULO SEGUNDO: El presente contrato será some- 

api-obación del Congreso Nacional de conformidad 
ispuesto por el artículo 37, Inciso 19, de la Constitución 
epública, y será válido y efectivo tan pronto como el 
jecutivo promulgue la resolución correspondiente.

Y FIRMADO eü dos originales de un mismo te- 
ecto, uno para cad-i una ¿- las partes, en Santo Domin- 
rito Nacional, Capital de !a República Dominicana, a 
licuatro (24) días del mes de junio del año mil nove- 
setenta y cuatro (1974)..

POR EL ESTADO DOMINICANO,'
Dr. EUDORO SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ
Secretario de Estado de Industria y

Comercio.

POR E PUMAS INDUSTRIALES, C. 
MIGUEL NADAL ACIEGO, 

Presidente.

por A.
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YO, DR. JOSÉ FERMÍN PÉREZ, Abogado Notario Pú 
blico, de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE: que por ante mí comparecieron los señores DR. EU- 
DORO SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio, y MIGUEL NADAL ACIEGO, Presidente 
de la firma Espumas Industriales, C. por A., cuyas generales, 
anteceden, y quienes voluntariamente y en mi presencia sus 
cribieron el presente documento, declarándome bajo la fe del 
juramento que las firmas puestas por ellos son las mismas que 
acostumbran a usar en todos los actos de su vida, por lo cual 
debe dársele entera fe y crédito.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de' 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

DR. JOSÉ FERMÍN PÉREZ, 
Abogado Notario Público."

DADA en la Sala de Sesione» del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, DJstnto Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los nueve días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Urihe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Vólquez .de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesione; Je la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo ds Grzmán,1 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Jos 
nueve días del mes de julio del año rml novecientos setenta y

L
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cuati o; 
ción.

años de la Independencia y lll9 de la Reste ara-

Atilio A. Guzmán Ferná; Jez, 
Presidente.

José I ¡ligio Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús I laría García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a¡ cu 
lo 55 de 11 Constitucic'.n de la República;

PRO
blicada e 
miento.

IULGO la presente Resolución, y mando que se; pu- 
n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cui pli-

Capita' c 
mes de ji
de \D Ind

DATA en Santo Domingo de Guzmán., Distrito Nací lal, 
e la República Dominicana, a los quince días del 
lio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 31 9 
pendencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución ? (595, que nprueba el Contrato suscrito entre el E tado 
dominicano y la Sra. Josefina García de Matos.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

XUMER(

VIST 
la Reoúb

695

O el Inciso 19 del Artículo 37 cié la Coiiftitució i de 
ca;
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VISTO el Contrato de Venta de fecha 29 de marzo del año 
mil novecientos-setenta y cuatro (1974), por medio del cual el 
Estado Dominicano, representado por el Administrador Gene 
ral de Bienes Nacionales, señor AGRON. RAFAEL H. RIVAS, 
traspasa a título de venta en favor de la .señora Josefina Gar 
cía de Matos, la casa marcada con el N9 11, de la calle Ángel 
Peí domo, de esta ciudad, dentro del solar N$ l-Ref.-A (parte), 
de la Manzana N? 286 del Distrito Catastral N? 1 del Distrito . ¡ 
Nacional. ' '

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de venta de fecha 29 de 
marzo del año mil novecientos setenta y cuatro (1974). por 
medio del cual el Estado Dominicano, representado por el Ad 
ministrador General de Bienes Nacionales, señor AGRON. RA 
FAEL H. RIVAS, traspasa a título de venta en favor de la se- 

'ñora Josefina García de Matos, la casa marcada con el N" 11, 
de la calle Ángel Perdomo, de esta ciudad, dentro del Solar N" 
l-Ref.-A (Parte), de la Manzana N"? 286, del Distrito Catas 
tral N9 1 del Distrito Nacional; que copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO. 00469 

"ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
e.n este acto por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL II.<P,IVAS. dominicano, mayor de edad 
casado, funcionaro pjblico. de éste domicilio y residencia, 
portador de la Cédula de Identificación Personal N? 6904., se- 

"rie 34, con el sello al día. Registro Elector U N? 296285, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
lecha 26 de marzo de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, 
que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, 
de una parte, quien en lo adelante para lor, fines y consecuen 
cias del presente contrato £«? denom'nará EL VENDEDOR;
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y de la otra parte, la señora JOSEFINA GARCÍA DE MATOS, 
dominicana, mayor de edad, casada con el. señor Leonardo Ma 
tos Berrido de quehaceres domésticos, domiciliada y residinte 
en la casa N° 11 (altos) de la Calle Ángel Perdomo, de esta 
c.udad por! adora ac la Cédula de Identificación Personal N9 
42044, Serie 31, con sello al día, Registro Electoral N9 1619390, 
quien en lo que sigue para los fines y consecuencias del pn .sen 
té acto se d ;nominará LA COMPRADORA, se ha conveni o y
pactado el iguiente:

'CONTRATO:

PRIMEEO: EL VENDEDOR, por medio del pre: -nte 
contrato, Ve ide, Cede, y Tranfiere, de conformidad con las dis 
posiciones d : la Ley N? 23Í5 del 22 de marzo do 1972, libi • de 
cargas y gravámenes. c»n todas las garantías legales, ei fa 
vor de LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble qu 
describe a continuación:

se

"La casi, marcada con el N' 11, de la calle Ángel Perd mo, 
líe os 'u ciiu¡;.ti. cunstru¡;<a dentro rle : Solar X? 1 -Reforma o-A 
(Pait-). do a Manzana N? 28(5 del Distrito Catastral N? 1 del 
!)iVrr"!i' Xac onal, el cual está limituc'o : Al Xoitc: calle Cz «na 
bo; al Este: -Solar N° l-Ref.-B; al Sur: Solar N1-1 l-Ref.-C; - al 
Oeste: calle Ángel Perdomo".

SEGÚN 
te? paia la ]> 
62 (VEINTI 
ORO CON 61

.)(): El precio convenido y pactado entre las par 
-e>-ent.? venta, ha sido por la suma de RD$21, 98.- 
JN MIL SEISCIENTOS NOVENTIOCHO PESOS

100), pagadero en la siguiente forma: a) Lr su 
ma de RI)#c .4*4.60 (CINCO MIL CUATROCIENTOS VEIN 
TICUATRO PESOS ORO CON fió 100). como pago inicial, pa 
gada por la compradora mediante el recibo N? 0233062, d--- fe 
cha 28 de m; 
Internas, de 
otorga en f;uor d» la COMPRADORA, formal recibo de de^-car-
cargo y carta 
ascendente a

Y7.o de 1974, expedido por el Colector de Rfntas 
esta ciudad, suma por la cual el VENDEDOR

de pago en firma legal; y b) El balance restr.nte,
la cantidad de RD$16.273.97 (DIECISEIS MIL

C'ETENTITRES PESOS ORO CON 97/100 en
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120 mensualidades consecutivas, la primera por valor de 
136.38 (CIENTO TREINTISEIS PESOS ORO CON 38/10 ) y 
las restantes de RD$ 135.61 (CIENTO TREINTICINCO Pí SOS 
ORO CON 61/100), cada una, hasta la total cancelación 1e la 
deuda.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las";-ar 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato, quedará . £f'a- 
vado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en i vor 
del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$16,2r !.97 
(DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTITRES PESOS 'RO 
CON 97,100), de conformidad con lo dispuesto por el trt. 
2103 del Código Civil. En consecuencia la COMPRADí LA, 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Na 
cional, la inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualu les 
consecutivas hará perder al deudor el beneficio del tér no 
acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el mé 
sente documento.. ;

QUINTO: La COMPRADORA puede, en cualquier no-, 
mentó parar la totalidad del precio de la venta ó realizar bo- 
•nos a cuenta del mismo, en cantidades mayores de las ce " re- 
nidas en este contrato, siempre que no haya violación de i¡n- 
guno de los términos del mismo.

SEXTO: La COMPRADORA se compromete y obliga, a 
permitir que empleados'y funcionarios del VENDEDOR -xa- 
minen el inmueble para comprobar su estado de mantenin.'en- 
'to, cuantas veces lo crea conveniente.. .

SÉPTIMO: EL VENDEDOR justifica su derecho de pro 
piedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en vir 
tud .V Cprtificado de Título N9 59-716, expedido por el R >is- 
tradcv :!e Títulos del Distrito Nacional.

OCTAVO: Las partes aceptan xtodas las estipulaciones, del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se rer ren 
al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo té- 
ñor, uno para cada una de las paites contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica 
na, a los 29 días del mes de marzo del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

POR pL ESTADO DOMINICANO:

A| ron. Rafael H. Rivas. 
Administ-ador General de Bienes Nacionales

Josefina García de Matos, 
Compradora.

YO,
co (Je los 
DOY FE 
Rafael H 
generales 
quienes 
que las f 
cia, son i. 
tes, tanto 
fe y créd

DR. RAMÓN E. TAVAREZ, Abogado Notario -Públi- 
cVl Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
: Que por ante mí comparecieron los señores Agrón. 
, Rivas y Josefina García de Matos, de calidades y 
que constan en el presente documento, personas a 
nozco y me han declarado bajo la fe del juramento, 

ifmas que anteceden, puestas por ellos en mi presen- 
ts mismas que acostumbran a usar en todos fus ac- 
púbücos como privados, de todo lo cual Jo>- i.i.-.-a 
to.

co:

En
blica Dominicana 
•noveeienl

lanto Domingo, Distrito Nacional. Capital de la Repú- 
a los 29 días del mes de marzo del año mil 

i.s setenta y cuati o (1974).

Dr. Ramón E. Tavarez, 
Abogado Notario Público.

DAEA en la Sala de Sesiones c'e ¡a Cámara de Di..litados. 
Palacio c v l Crnofreso Nac¡cn;: ; , n S-T itc >--:;¡i °ír" ¡'e (•.-• '-.•!•:. 
Distrito Nacional, Capital ('e la P.ei>úb" : ca Domirica'-V ^ ! >o 
nueve días del mes ile juüo del Í-.I.Q ni nov-c^ní's ieíe :a "
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cuatros; años 131? de la Independencia y lll9 de la Rest; ra 
ción.

Atilio A. Guzmán Ferná 3z, 
, Presidente. 

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

DADA en la Sala ti- Sesiones del Senado, Palacio del <" on- 
greso Nacional,, en Sa^.k Domingo de Guzmán, Distrito N ció- 
nal, Capital de la Rep b ~: ca Donñnicana, a los nueve día~ del 
mes de julio del ajño m" 1 rovecí'T.tos setenta y cuatro; ~~os 
1319 de la Independen-ia y 111" de la Restauración..

Adriano A. Uribe Sil
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Vólquez de Hernández, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER "-• 
Presidente de la República Dominicana

r *•

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e] ar' icu- 
lo 55 de la Constitución de la. República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial,'-para su conocimiento y cur pli- 
miento.

D \DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacirnal. 
Capí"-" Ve la República Dominicana, [a los quince dias del 
mes i\ julio del año mil novecientos setienía y cuatro, años 131" 
de la Independencia y 111° de la Restauración. ,

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución ^ 
nica suscrito

1 696, que aprueba el Convenio Básico de Cooperación Téc- 
entre el Estado Dominicano y la República de Venezuela.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO

VISTí 
¡a Repúblic

VISTí 
c-ntre el Ge 
: uela, en f

96

el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de

I Convenio Básico de Cooperación Técnica suscrito 
jierno Dominicano y el de Ja República do Vene- 
cha 15 de enero de 1973;

RESUELVE:

UNICí : APROBAR el Convenio Básico de Cooperación 
Técn'ca subcrito entre el Gobierno Dominicano y el ce la Re 
pública de Venezuela, tendiente <' estimular la investigación 
científica y el desarrollo social y econ.'imico de sus respectivos 
pasises, y conscientes de que una colaboiacujn 3 interc;imbio 

e ci-nocimi ;ntos técnicos y prácticos ton factores que contri 
buyen al desarrollo de los recursos humanos y materiales-. _'or- 
taleccn los tradicionales lazos de amistad existentes entre am- 
ba.s naciones, que copiado a la letra dice así:

COXV
CA E?

, DE VI

El Gol 
de la Repú

Anima 
zcs de amis

1NIO BÁSICO DE COOPERACIÓN TKCXI- 
TRE EL GOB-ERXO Dp: LA REPÚBLIC V 
NEZUELA Y FT. GOI7IFRXÍ)

erno de la República 
Dominicana.

. ener 'a v e! f cbiev: o

os por el deseo ;"e
ad existente entre sus na
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Considerando el interés común en estimular la investiga 
ción científica y el desarrollo social y económico de sus res 
pectivos países, y conscientes de que una estrecha colaboración 
científica y el intercambio de conocimientos técnicos y ¡prác 
ticos sen factores que contribuyen al desa 
humanos y materiales de ambas naciones.
ticos sen factores que contribuyen al desarrollo de los recursos

Han Convenido en lo siguiente: 

ARTICULO I

. 1. Las Partes contratantes elaborarán y ejecutarán, de 
común acuerdo, programas y proyectos de cooperación técni 
ca y científica.

2. Los programas y proyectos de cooperación técnica y 
científica a que se hace referencia en el presente Convenio Bá 
sico, serán objeto ae Acuerdos Complementarios, que deberán 
especificar, entre otras cosas, los objetivos de tales programas 
y proyectos, los cronogramas y trabajo, las obligaciones de ca 
da una de las Partes Contratantes, y su financiamiento.

ARTICULO II

Para los fines del presente Convenio, la cooperación técni 
ca y científica que desarrollarán los dos países podrá tener 
las siguientes formas;

a) Realización conjunta o coordinada de programas de 
investigación, desarrollo y capacitación;

b) Creación de instituciones de investigación, y/o centros 
de perfeccionamiento y producción experimental; y

c) Organización de seminarios y conferencias, intercam 
bióle informaciones y documentación, y organización 
de los medios para la difusión
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Las
tes i?ed: 
raci

> ne 
:i-n

a)

ARTICULO ni

Partes Contratantes podrán hacer uso de los siguien- 
os para poner en ejecución las varias formas de coope- 

tícnica y científica;

Concesión de becas de estudios de especiaüzación, per- 
"eccionamiento profesional o de adiestramiento;

b) invío de expertos, investigadores y técnicos para la 
arestación de servicios de consulta y asesoramiento, 
dentro de proyectos o programas específicos;

c) ]fnvío o intercambio de equipos y material necesarios 
lara la ejecución de programas o proyectos de coo- 
ieración técnica; ,y

d) Cualquier otro medio acordado por las Partes Contra- 
;antes.

ARTICULO IV

Las Partes Contratantes podrán solicitar el financiamien- 
to j la r articipación de organismos internacionales para la eje 
cución ce programas y proyectos resultantes de las formas de 
cooperación técnica y científica definida en el Artículo II y de 
los Acwrdos Complementarios que se suscriben.

ARTICULO V

El tinanciamiento de las formas de cooperación técnica y 
científica definidas en el Artículo II será convenido por las 
Partes ' contratantes en cada progra.im y proyecto específico, 
o determinado en los respectivos Ac-:t,-Ios Complementarios a 
que se lefiere el párrafo 2, del Articulo I..

ARTICULO VI 

1. los representantes de las Partes Contratantes en la Co-
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misión Mixta Dominicos-Venezolana deberán reunirse cuando 
sea necesario, para:

a) Determinar y evaluar sectores prioritarios para la rea 
lización de proyectos específicos de cooperación técni 
ca y científica;

b) Proponer programas de cooperación técnica y cientí 
fica; y 5

c) Evaluar Jos resultados de la ejecución de proyectos es- 
cíficos.

2. Mediante los canales diplomáticos, cada una de las Par 
tes Contratantes podrá en cualquier momento, presentar a la 
otra Parte Contratante solicitudes de cooperación técnica y 
científica.

ARTICULO VII

1. El intercambio de información técnica y/o científica se 
podrá realizar a través de los canales diplomáticos o directa 
mente entre los Organismos designados por las Partes Contra 
tantes, especialmente entre institutos de investigación, centros 
de documentación y bibliotecas especializadas.

2. La difusión de la información antes mencionada, podrá 
ser excluida o limitada cuando la otra Parte Contratante a los 
organismos por ella designados así lo convengan, antes o du 
rante el intercambio. ~ "*

3. Las Partes Contratantes se comprometen a difundir la 
información técnica y/o científica en los términos acordados 
en el párrafo 2 de este Artículo.

ARTICULO VIII

Las Partes Contratantes, acuerdan que los arreglos relati 
vos a la importación de artículos e implementos necesarios pa 
ra la ejecución de este Convenio Básico, así como a las facili-
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da< que se otorgaren a los expertos, serán fiados por inter- 
cai ú de notas revérsales de las respectivas Cancillerías.

ARTICULO IX

da una de las Partes Contratantes adoptarán las medi- 
dat, .e:esarias para facilitar la entrada, permanencia y circu- 
lac. i le los ciudadanos de la otra Parte, que estén en ejercicio 
de .s actividades dentro del marco del presente Convenio Bá 
sico, respetando las disposiciones que rigen las respectivas le- 
gisLeimes sobre extranjeros.

ARTICULO X

C( rresponderá a los respectivos organismos nacionales, 
ene rg idos de la cooperación técnica y científica, y de acuerdo 
a la legislación interna vigente en los paises, programar y coor- 
din. r 15 ejecución de programas y proyectos previstos en el pa 
rra > 2, del Artículo 1, y realizar toda la tramitación necesaria 
En el ¡aso de la República Dominicana, tales atribuciones co 
rre;: ponden a la Secretaría Técnica de la Presidencia y, en caso 
de /ei ezuela, a la Oficina Central de Coordinación y Planifica 
ción d( la Presidencia de la República (CORDIPLAN).

ARTICULO XI

El presente Convenio Básico entrará en vigor en fecha 
qui será notificeda por ambas Partes Contratantes cuando los 

ect vos Gobiernos hayan cumplido con las formalidanes le 
gales n ícesarias para tal fin.

ARTICULO XII

das las controversias entre las Partes Contratantes, re- 
a la interpretación o ejecución de este Convenio, serán 

por las vías pacíficas reconocidas en el derecho ínter-
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ARTICULO XIII

1. La validez del presente Convenio Básico será de dos 
años pronogables automáticamente por iguales periodos, a me 
nos que una de las Partes notifique a la otra por lo menos con 
tres meses antes de anticipación, su voluntad en contraríe .

2. El presente Convenio podrá ser denunciado por cual 
quiera de las Partes Contratantes y sus efectos cesarán ?eis 
meses después de la fecha de la denuncia.

: ' *
3. La denuncia no afectará los programas y proyectos en 

ejecución, salvo en c¿,do de que las Partes Contratantes n- 
ve-ngan en otra forma..

Por el Gobierno de la Kxpúb'ion 
• de Venezut-.:'
Gloria Pinedo y i-e ^. 
Embajadora de Vei c-zuda en 

República Dominicana.

Por el Gobierno de la Repí _ca 
Dominicana :

Víctor. Gómez Bergés
Secretario de Estado de Rej .-io 

nes Exteriores.

YO, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro C< ¡se- 
jero, Encargado del Departamento de Asuntos Generales c la 
Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores CERTIF "O, 
que la presente es un copia fiel y conforme del texto ori nal 
en español del Convenio Básico de Cooperación Técnica < itre 
el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno D nli- 
•nicano, firmado en Santo Domingo, el 15 de enero de 1974, que 
se encuentra depositado en los Archivos de esta Canciller i.

MANELIK GATON LICAIRAC,
Ministro Consejero, Encargado del Departamento
de Asuntos Generales de la Secretaria de Estado

de Relaciones Exteriores.
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greso 
.nal

DA DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
ucional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 

Ca j.tal de la República Dominicana, a los nueve días del 
ae julio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 

131" de la lendependencia y 111? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias Z. Vólquez de Hernández, 
Secretaria.

DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

días del mes de julio del año mil novecientos setenta y 
años 131" de la Independencia y 11? de la Restara-

Palacio 
Distrito 
•nueve 
cuatro; 
ción.

José

-Jesús

Atiíic A Guzmán Fernández, 
Presidente.

Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En 
lo 55 de

PR<1 
bl"cada 
miento.

ijercicio de las atribuciones que 
la Constitución de la República;

me confiere * 1 rrticu-

MULGO la presente Resolución, y man^o c,ue 
n la Gaceta Oficial, oara su c"mcir^iento --
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nací .nal, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años U>1 9 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución Np 697, que aprueba el Contrato suscrito entre el i : ido 
Dominicano y la Compañía Sea Land Service, Inc.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 697

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constituciú. ¿e 
la República;

VISTO el Contrato intervenido en fecha 21 de marz de 
1974, entre el Estado Dominicano y Compañía "Sea Land .^ 
vice, Inc."

RES U.E L V E :

ÚNICO: APROBAR el Contrato intervenido i>n fecli ; 21 
de maizo de 1974, entre el Estado Dominicano, debidan ite 
representado en este acto por el Secretario de Estado de F: in- 
zas, .---r-r CARLOS J. SELIMAN, y la Compañía "Sea i nd 
Servi (. I'r.c." representada por el señor ALFONSO VA1 N- 
CIA, r - mtdio del cual la Compañía "SEA LAND SERV '.E, 
INC.", se compromete a construir en terrenos ubicados t. el 
ámbito de las Parcelas Nos. 223, 224, 225, 226, 227, 228 y 11, 
del Distrito Catastral N1? 8 del Municipio de San Cristóbal, ,->c-
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I.

76

cii >n de 
arrendí 
ta :orm 
transpo 
de stina 
ri(jr, se
erl
CANO

fecha

Haina, con área total de 30,884.00 metros cuadrados, 
da al Estado Dominicano, todas las edificaciones, pla- 

y facilidades, desde donde operará sus servicios de 
rte de importación por medio de furgones en buques, 
os a este tipo de transportación aesde y hacia el exte- 
ún se convino en el contrato intervenido a ese efecto 

15 de octubre de 1971 entre EL ESTADO DOMINI- 
Y LA COMPAÑÍA, que copiado a la letra dice así:

NT

2G2Í 
te le.

re 
X
qi
de'ite d 
E¿ ES 
SEA L 
gafoiz 
Délaw

zac a

acljo po 
edad, s 
acei.'tn 
de!Ider 
íes i den 
ac|uand 
1971, 
Infcrpr
<.sJe coi 

1
IP,
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RE :

EL ESTADO DOMINICANO,, representado en este acto 
po • el Secretario de Estado de Finanzas, señor Carlos J. Seli^ 

h, dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y 
íiden :ia, portador de la Cédula de Identificación Personal 

, Serie 1 con sello hábil, quiui actúa por vutud de poder 
ué otorgado el dia 18 de marzo de 1974 por el Presi- 

> la República, llamado en lo adelante de este contrato 
'ADO DOMINICANO, de una parte, y de la otra pa.te, 
\.NU SERVICE, INC., compañía anónima comercial or- 

y existente de acuerdo con la.s leyes del Estado de 
•e, Estados Unidos de América, representada en este 
v el señor Alfonso Valencia, norteamericano, mayor de 
Iteio, domiciliado y residente en San Juan, Puerto Ric-s 
almente en esta ciudad de í'anto Doming.i, 3ri c-'- ".• '"\ 
tificacíón Personal por no tenei en el país tiempo de 
ia requerido por la L^y, con pa.sapo.te X? Z-íóO-jIO, 
o en virtud de poder de feclia siete (7) de jur.io d.- 
ebi^amente legalizado y traducit'.o al españcl por el 
te Judicial, que t-'e anexa, llamada, en lo adelanto i 1 » 
t.ato LA COMPASrlA o SEA LAND;

R CUANTO, LA COMPAÑÍA ha arrendado a EL ES- 
DOMINICANO una porción do tcr. ^ 10 ubicaba en el 
de las Parcelas Nos. 223, 224, 225, 2°", 227, 228 y 241, 

Distrito Catastral N9 8 del Municipio de San Cristóbal. Sec- 
Haina, con una sola extensión, coi- área • e 4-r- ' ". v i '

án|bito
deí
cioh de
ochocientos ochenta y cuatro (CO-8?,I.(!0 ,,:etr s c--u 7 r

onv:no en el ccntraío iníeiveii o a LSC cíe^í en _" _-hn
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15 de octubre de 1971 entre EL ESTADO DOMINICANO Y 
LA COMPAÑÍA;

.•* -POR CUANTO, LA COMPAÑÍA construirá en la parcela 
ariendada sus edificios, plataformas y facilidades que consti 
tuirán su Terminal en Santo Domingo, desde donde operará su 
sistema de transporte de importación y exportación por medio 
de furgones en sus barcos furgoneros;

POR CUANTO, LA COMPAÑÍA ha solicitado al ESTADO 
DOMINICANO para construir sus edificios y facilidades arri 
ba mencionados, una garantía de que los terrenos de la propie 
dad del ESTADO DOMINICANO bajo la autoridad del Consejo 
Estatal del Azúcar por virtud de la Ley N9 7 promulgada el 
día 19 de agosto de 1966, que lo creó y cuyo patrimonio cons 
tituyó, serán usados libremente por ella para los fines de su 
contrato de arrendamiento intervenido con EL ESTADO DO 
MINICANO, representado por el Consejo Estatal del Azúcar, 
y que el terreno arrendado, los edificios, plataformas, estructu 
ras y facilidades estarán exentos de pago de todo impuesto na 
cional, provincial o municipal que exista o pudiere existir en el 
futuro, que en alguna forjría grave la propiedad territorial o 
inmobiliaria, durante el término del contrato de arrendamiento 
y cualesquiera extensiones del mismo, en razón de que los te 
rrenos arrendados son de la propiedad del ESTADO DOMINI 
CANO y las construcciones que allí se levanten serán de la pro 
piedad del ESTADO DOMINICANO;

POR CUANTO, EL ESTADO DOMINICANO está intere 
sado en el desarrollo y establilización del sistema de transporte 
de la naturaleza del que opera LA COMPAÑÍA en la Repú 
blica Dominicana, por las ventajas que ofrece a importadore¡s y 
exportadores y por la influencia que tendrá en el desarrollo 
económico nacional;

POR TANTO, y en razón de lo expuesto en este preámbulo, 
el cual será considerado como parte integrante de este contrato, 

'ambas partes contratantes convienen en lo siguiente:

PRIMERO: LA COMPAÑÍA se compromete y obliga a
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ir en una parcela arrendada al ESTADO DOMINICA- 
icada en terrenos aledaños al Puerto de Haina, descrita
rimer por Cuanto de este contrato, -todas las edificacío- 

ataformas y facilidades desde donde operará sus servi-
transporte de importación y exportación por medio de 

s en buques destinados a este tipo de transportación, 
hacia el exterior, de conformidad con el contrato de 

amiento suscrito con el Consejo Estatal del Azúcar el 
ctubre de 1971, en el cual contrato se conviene que todas 
strucciones, instalaciones y mejoras inmobiliarias edifi- 
en el terreno pasarán a la propiedad del ESTADO DO- 
ANO al vencimiento de su término.

ARRAFO: LA COMPAÑÍA podrá ceder sus instalacio- 
ficaciones, plataformas y demás facilidades que cons- 

a cualquier empresa subsidiaria p afiliada suya así como 
echos y concesiones que le han sido otorgados y obliga- 
que contrae por virtud de este contrato, previa aproba- 
r parte del ESTADO DOMINICANO de la persona fí- 
moral que vaya a ser la cesionaria, aprobación que este 

deberá expresar por escrito dentro de los 25 días si- 
s a la fecha de recibo de la comunicación que LA COM- 

V le dirija al efecto al Poder Ejecutivo. Vencido este 
o sin respuesta se considerará que ha sido aceptada la 
a pi opuesta. LA COMPÁS,"IA seguirá siendo no obstante 
sable de todos los términos, cláusulas y condiciones de 
ntrato, incluyendo la protección y conservación de los 
s y mejoras construidas.

JGUNDO: EL ESTADO DOMINICANO garantiza a LA 
AÑIA el uso libre y exclusivo de los terrenos de su pro- 

piie ac que le han sido arrendados por el Consejo Estatal del 
A::: ca-, de acuerdo con el contrato del 15 de octubre de 197L

¡RCERO: EL ESTADO DOMINICANO concede a LA 
O IFAÑIA exoneración de un ciento por ciento (100%) sobre 

lí)í : rechos de aduana y de los impuestos de importación y 
r?r as internas que gravan las importaciones, asi como los de 
'cor urio interno, que existan actualmente o pudieran existir 
«ti jj futuro, sobre todos los materiales de construcción, unida-
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des centiales ue aires acondjicionados, equipos y otras facüida- ! 
des dentro de la Terminal o| sitios adyacentes que LA COMPA 
ÑÍA importará para ser usados e instalados en los edificios que 
consti uirá en el terreno arrendado al Consejo Estatal del Azú 
car, materiales, maquinarias y equipos que se detallan en este 
contrato como sigue:

TERMINAL SEA — LAND

HAINA, R. D. 

DESCRIPCIÓN

El proyecto comprende la construcción de:
1) Un edificio para almacén y oficina.
2) Un edificio para garage de mantenimiento.
3) Un patrio de estacionamiento. <.

LISTA DE EQUIPO Y MATERIALES DE IMPORTACIÓN

A continuación una lista detallada por actividades princi 
pales del equipo y materiales que será necesario importar a 
Santo Domingo para poder llevar a cabo el proyecto. En esta 
lista sólo se demuestra aquel equipo y materiales que no se fa 
brican en la República. El costo que se demuestra es el precio 
estimado basado en precios de mercado sujeto a las fluctuacio 
nes del mercado al momento de la importación:

1. ALMACÉN Y OFICINA 

a) Estructurad ~*

1) Kdificio de acero tipo Butler de 
480' de largo x 100' de ancho do 
tado de lo siguiente:
a) Puertas de acero enrollables

de 9' ancho por 8' de alto 96
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b) Ventiladores — extractores de 
techo 24

c) Mezzanine para oficinas de 72' 
de largo por 100' de ancho, con 
ventarías de aluminio y cristal _ 
y escalera de acero

d) Plafón acústico 7200 p. c.
e) Losetas de Vinyl ' 7200 p. c.
f ) Pilotes de acero para funda 

ciones ' 6000'
Costo de la Estructura FOB Puerto de 
Origen $110,000

b) Instalación Sanitaria

1) Almacén
1) W. C. 4

2) Lavamanos 2
3) Urinales 2
4) Materiales misceláneos para la 
instalación de agua y de descarga

Costo FOB Puerto de Origen $1,500

2) Oficina

1) W. C. 6
2) Lavamanos 6
3) Urinales 6
4) Ducha 1
5) Materiales misceláneos para la 

instalación de agua y fie des- 
,carga

Costo FOB Puerto de Origen $4,000
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c) Instalación Eléctrica

1) Almacén

1) Tuberías de PVC de varios ta 
maños aproximadamente, 2000"

2) Alambre de cobre aislado ti- 
T\V de varios tamaños, apro 
ximadamente' 6000

3) Transformadores secos de 480/ 
120/208 voltios 3 fases de 
varios tamaños., capacidad total 
aproximada 200 KV A

4) Luminarias tipo industrial in-
candescentes, aproximadamente, 192

5) Materiales eléctricos miscelá 
neos de tubería, alambrado y 
paneles

Costo FOB Puerto cié Origen

2) Oficina

1) Tubería PVC de varios tama 
ños, aproximadamente 1000

2) Sistema de conductos bajo piso 
para electricidad y comunica 
ciones, aproximadamente 1800

3) Alambre de cobre aislado tipo 
TW de varios tamaños, apro- 
ximadamente, 8000

4) Luminarias 2' x 4' tipo para 
plafón acústico de 4 tubos- 
fluorescentes de 40W, apro 
ximadamente ' 300

5) Materiales eléctricos ñúscela-
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-2 í

neos de tubería, conductos a- 
lambrado y paneles

Costo FOB Puerto de Origen $16,000

1) Oficina

a) Sistema Central de aproxima 
damente 60 toneladas de ca 
pacidad total compuesto de dos 
unidades gemelas de 30 tone 
ladas cada una, dotadas de to 
do el equipo relacionado ne 
cesario.

b) Sistema de controles, conduc 
tos de alimentación y retorno 
y materiales misceláneos ne 
cesarios

Costo FOB Puerto de Origen $20,000 

) Equipo de Arrimo
á

1) Paletas 1000
2) Planchas Niveladoras 8

3) Montacargas 4
4) Transportador de carga . 10
5) Montabarriles 2

Costo FOB Puerto de Origen $52,000

ARAGE DE MANTENIMIENTO

) Estructura

1) Edificio í'e aceio tipo Futl-r do 
80' ü: larro x (Y:' •_ . • ii ._• .u] 
de lo siguiente:
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a) Puertas de aceros enrollables
de 12' de ancho x 15' - 6' de
alto . 6

b) Ventiladores - extractores de
techo 4

c) Puerta de acero de 6' -O' de
ancho x 7' -O' de alto 2

d) Ventanas de aluminio y cris 
tal - 8

,e) Pilotes de acero para funda 
ciones 1500

Costo FOB Puerto de Origen ' $15 )00

b) Instalación Sanitaria

1) .W. C. 2

2) Lavamanos 1

3) Urinales 2
4) Materiales Misceláneos para la 

la instalación de agua y de 
descarga

Costo FOB Puerto de Origen $1 500

c) Instalación Eléctrica

1) Tubería PVC de varios tama 
ños aproximadamente, 400 ¡

2) Alambre de cobre aislado tipo 
T\V de varios tamaños, aproxi 
madamente

3) Luminarias tipo industrial de 
2 tubos fluorescentes de 8' a- 
proximadamente, 1500

4) Sub-estacion central de 300 
KVA 12KV/480V 3 Fases I
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5) Materiales eléctricos miscelá 
neos de tubería, conductos a- 
lambrado y paneles '

Costo FOB Puerto de Origen $7,000

Herramientas

1) Compresor de Aire 10CF
2) Anaqueles para tornillería
3) Llaves de copia 1 15/16" 2 

3/16" (juegos)
4) Llaves fijas de boca (juegos)
ó) Soldadura Eléctrica, 250 Amp.
6) Soplete de corte completo
7) Taladro de aire 3/8" servicio 

pesado
8) Talaaro de aire 1/2", servicio 

pesado
9) Llaves de aire 1/2" (juego)

10) Grúa de cadena, 2 Tona.

11) Guardarropa para mecánicos
12) Tarraja SAE, juego de dados
13) Roscadora SAE, juego de ma 

chos
16) Bancos c'-e Trabajo

15) Gato de Aire e h'ur.'.ulic; 20 
Tons.

16) Bancos de Trabajo
17) Prema de I ar.c". 6"

18) Extinguí ores •> fu-.°" 
a) C()_ - 15

1 
•¿

1
1
1
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b) Químico, seco - 20 1
c) Agua 1

19) Lavadora a vapor 1
20) ""Inyector de aire 2
21) Hierro de marcar llantas 1
22) Herramientas para reparar llan- 

* tas:
Llaves para válvulas 3
b) Palanca de ruptura 1
c) Marrón de llantas 1

23) Bomba de aceite 1
24) Cargador de acumuladores 1
25) Surtidor de jabón en seco 1
26) Herramienta para instalar se 

llos 1

27) Herramientas para tapar cubos 1

28) Manga para aire, 50 pies . 1
29) Eijadora de disco 7" , - 1

30) Soplete, Halide 1

31) Calibrador de escape 1
32) Soldador de gasolina • 1
33) Prensa efe tubo 1
34 Remachador de Aire 2
35) Taladro eléctrico 3/4" 1

36) Taladro eléctrico 1/4" 1
3?) Barrenas 2
38) Marrones 3
39) Yunque 1
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3.

40) Engrapadora de Aire 1
41) Engrapadora de Mano 1
42) Equipo y Herramientas mis 

celáneas de taller de diversas 
sas clases y tamaños

Costo FOB Puerto de Origen

PATIO DE ESTACIONAMIENTO 

a) Instalación eléctrica

1) Postes de madera creosotada 
de varios tamaños, aproxima 
damente 35

2) Alambre de cobre tipo HDSB 
de varios tamaños, aproxima 
damente, 8000

3) Alambre aislado, 600V, .para
líneas de varios tamaños, a-
proximadamente 1100

4) Transformadores de distribu- 
bución 12 Kfy480 V I (50 
KVA 6

25GVA, 2
5) Equipo de medición en prima 

ria y rContador
6) Equipo de protección, fusibles, 

pararrayos, etc.
7) Equipo de interruptores para 

40 vagones refrigerados y equi 
po nuscalaneo de instalación de 
las lineas

8) Tubería PVC de varios tama 
ños 2000

9,832
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9) Alambre aislado tipo T\V de 
varios tamaños, aproximada 

mente, 600
10) Paneles principales y paneles 

de distrübuiqfLQpi, aproximada 
mente, 6 :

11) Luminarias 1000W de tipo de
vapor de mercurio 60

i
12) Materiales misceláneos de he 

rrajes de líneas y de instala 
ción eléctrica

Costo FOB Puerto de Origen $32,000

b) Equipo de Arrimo

1) Cabezotes 6 $72,000

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO concede exonera- 
ción de un ciento por ciento (100%) sobre los derechos de im 
portación de las maquinarias y equipos de carga, transporte, 
talleres y repuestos, tanto aquellos que importe para dotar e 
implementar este servicio y su Terminal en el Puerto de Hai- 
na, como para sustituir en el futuro los equipos depreciados u 
obsoletos. A ese fin, EL ESTADO DOMINICANO concede a 
LA COMPAÑÍA durante la vigencia de este contrato, exonera 
ción del'ciento por ciento (100'/¿) de todos los derechos e im 
puestos de importación, de consumo interno y de todo otro de 
recho fiscal o municipal presente o futuro que grave los cabe- 
zotes, Chasis (camas), trailers, trailers-vans, semi-trailers y 
plataformas (patanas), así como el equipo adicional de los 
mismos, y las cajas (containers) que son parte integrante del 
sistema de transportación marítima en barcos furgones de y 
para la República Dominicana.

PÁRRAFO I: Queda convenido que los equipos, maquina 
rias y demás artículos y materiales enumerados en las cláu 
sulas tercera y marta del presente contrato estarán sujetos al 
pago del Impuesco establecido en el Aítículo 4 de la Ley N?
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6 de fecha 29 de mayo de 1972 con excepción de los chasis 
(ciñas), trailers, trailers-vians, semi-trajlers y plataformas 
(palana), utilizados en el movimiento de la carga, los cuales 
es ,a. án liberados de todo derecho e impuesto de importación.

PÁRRAFO II: LA COMPAÑÍA instalará en su Terminal 
i,aller de reparaciones y mantenimiento para su equipo me- 

lico y para ese propósito EL ESTADO DOMINICANO le 
ticede exoneración del ciento por ciento (100%) sobre los de- 
líos e impuestos de importación, de consumo interno y de to- 
otro derecho fiscal o municipal, presente o futuro al equipo 

del reparación y mantenimiento que será instalado, incluyendo 
mpntacarga, herramientas y materiales para reparación de 
chasis, cajas (containers) y demás equipos y maquinarias im 
portados destinados al mantenimiento del servicio de trans- 
pdr-ación y arrimo, así como toda clase de repuestos y piezas 
PÍ ra los equipos mecánicos que a juicio de LA COMPAÑÍA re- 
qi iera la reparación de sus equipos y maquinarias en forma 
económica y eficiente.

PÁRRAFO III: Si la Secretaria de Estado de Industria y 
C >mercio comprueba que uno o más equipos, maquinarias o 
pi educios cuya exoneración se concede a LA COMPAÑÍA de

contrato, puede obtenerse fabricado en el país de calidad 
siiiüar y a precio competitivo de los equipos, maquinarias y 
productos que se importan exonerados, LA COMPAÑÍA se com 
promete a adquirirlo en ese caso en el mercado nacional.

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO concede a LA 
C 3MPAÑIA durante la vigencia de este contrato y su prórroga 

,so normal de las carreteras y caminos públicos del país, 
a¡;i como el derecho de reembarcar y reemplazar, sin restric-

alguna, libre de impuestos, los equipos y maquinarias inv 
p) tados.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO concede a LA
\IPANIA el derecho de obtener de la Dirección General de
tas Internas placas y matrículas para- sus trailers, trai«

.--vans y semi-trailers que LA COMPAÑÍA importe como
pn<.e integrante del sistema de transportación por medio de



GACETA OFICIAL

furgones mediante el pago de DIEZ PESOS ORO (RD^IO 10)
por matricula y placa de número, según está previsto en la ' .ey
de Tránsito y Vehículos N° 241, del 28 de diciembre de 0(57
<G. O. N? 9067), de Enero 3, 1968, las cuales placas y nú rri-
ciilas serán intercambiables entre los Vehículos similares atil f
üzados por LA COMPAÑÍA. ' |

" *j

SÉPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO, para facilita; las 
operaciones d carga y descarga conviene en que LA COM 'A- 
VIA asumirá la selección, contratación y control de tod> el j
•;ersonal que trabaje o dirija las facilidades de embarque de
-embarque de la mercancía, o productos de importación y ex 
portación que le hayan sido confiados por importadores y 'X-
portadores. Conviene asimismo en que LA COMPAÑÍA di vi- :¡ 
rá y asumirá todas las operaciones relacionadas con el en" .->r- 
que y desembarque así como los servicios de arrimo de la ir- 
ga, de acuerdo .con las cláusulas vigente del Contrato de 15 
de enero de 1970, que los liga.

I
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO garantiza a A

POMPAÑIA el disfrute libre y completo de todas las edil a- , ' 
ñones y facilidades que ósta construya en la parcela que A
COMPAÑÍA ha arrendado al Consejo Estatal del Azúcar ir ' 
toda la duración del contrato de arrendamiento supraindic 10, ji 
y sus extensiones y prórrogas. Sí en cualquier momento du in- ,'' 
te a vigencüa del contrato de arrendamiento entre LA C' M- 
PAÑIA y EL ESTADO DOMINICANO el terreno arrend 'o,
o una parte substancial del mismo, es destinado por EL ES "A- 'I 
DO DOMINICANO a cualquier uso público que haga im- >ñ- ; 
ble su goce y usufructo libre e ininterrumpido por partí de • 
LA COMPAÑÍA. EL ESTADO DOMINICANO se comproi te 
y obliga a reembolsar a LA COMPAÑÍA todos los valore, no
amortizados del costo de las "mejoras edificadas en la propi' 'ad I' 
de*LA COMPAÑÍA, a la fecha del hecho de EL ESTADO 'O- ' 
MIN T f A.NO, calculados dichos costos sobre la base de un? de- • 
precir,-"" ';n al tipo de un cinco por ciento (5^) anual sofr • el 
valor invertido, según sea mostrado en los libros y record 1 de 
LA COMPAÑÍA o de sus cesionarios.

NOVENO: No estarán sujetas al pago de impuesto s^bre
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la propiedad, o de cualquier otra índole, nacional o municipal, 
que existan o pudieran existir en el futuro, durante el término 
de rste contrato |y,sus prórrogas, que graven o pudieren gravar 
las propiedades inmobiliarias actuales o futuras^ edificios, cons 
trucciones, grúas finas y rodantes, plataformas, facilidades, 
maquinarias, equipos y repuestos de toda naturaleza que man- 
ienra en almacén, que construya o instale o haya instalado o 
inporte LA COMPAÑÍA para sus operaciones portuarias a la 
fccna de este contrato, para el manejo efciente y económico de 
li cirga de y para la República Dominicana que le sea coni'ia- 
(!.'., y para el mantenimiento de su equipo utilizado en el Per- 
to < e Haina.

DÉCIMO: LA COMPAÑÍA se compromete a proveer a la 
Aduana de espacios adecuados y suficientes para oficina del 
nsr-spnal que trabaje en los servicios aduanales relacionados con 
'as iteraciones de LA COMPAÑÍA

que 
jeta

UNDÉCIMO: Las partes de este contrato convienen en 
as operaciones dtl almacén de LA COMPAÑÍA estarán su- 

a las siguientes disposiciones:

-as mercancías de importación podrán ser declaradas a 
cepókitos a solicitud de los consignatarios e interesados; va sera 
,.ara|más taide declararlas al consumo o para r^ori'v re > •.

i) No se aceptarán ceclaraciones a deposites de mercan- 
cías libres de derechos e impuestos;

p) No se aceptarán en depósito las mercancías expuestas 
H combustión expon'ánea ni las que por su mal o'or 
¡ srjudiquen a las demás, ni las inflamables;

() Las mercancías que se declaren a di\ '.sito eu 1 vs al.ri-'- 
macenes y demás instalaciones de LA COMPA5T IA fs- 
tarán sujetas al mi?mo i('"?,imen a que están snj«.í- s l;»^ 
mercancías declaradas ? c'ep-Vitc n Io^- i'. M , • 
las aduar as ¿el pa" :-.L-."~ J O <,i - -o ;•• 'r' 
cer en los almacej.es de LA COMPAÑÍA, , c_- -_.. ,•
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ríodo mayor de tres meses, vencido el cual las mer 
cancías serán removidas a los almacenes de la aduana 
por LA COMPAÑÍA por cuenta de los importado! ¿s.

Todas las mercancías que se declaren a depósito en los al 
macenes de LA COMPAÑÍA y sus instalaciones pagarán las 
mismas tasas establecidas en el Artículo 105, párrafo de la ~^ey 
X" 3489 para el régimen de las Aduanas y sus modificación!- es 
.¡ecir, el 2'.< ad-valorem asi como las que se estableciere on 
A futuro.

Mientras las mercancííis se encuentren legalmentc di a- 
. acias a depósito en los almacenes y demás instalaciones o- 
oiedad de LA COMPAÑÍA, el consignatario o interesado n- 

'la opción de reembarcarlas o declararlas a consume

Tedas las mercancías depositadas en los almacenes j e-
iiñ.; insialaciones c'e LA COMPAÑÍA estarán sujetas al ?o
Je las tasas establecidas por la Ley N° 715 (G. O. N<? 4.' 8)
riel 11 de julio de 1934 y sus modificaciones y las que se > a-
olecieren en el futuro, independientemente del almacenaj u
>íro.s servicios que le cobre LA COMPAÑÍA a sus usuario Je
•cuerdo a las ta'ifas que establezca la propietaria Sea 1 <nd 
?rrvice Inc.

La Aduana no autorizará el retiro de mercancías de lo:- al 
macenes y demás instalaciones de LA COMPAÑÍA si los u ja- 
'ios no presentan recibo de descargo de cualquier gasto e el 
que haya incurrido la mercancía almacenada, ya sea por r *n- 
tepto de flete, manejo, almacenaje y/u otros cargos símil; vs.

Las mercancías que ce almacenan en los depósitos e insta 
laciones d-s LA COMPAÑÍA estarán bajo la guarda y cust ¡día 
<"'e las autoridades aduaneras.

T "o lo que no esté previsto específicamente en el ine- 
sente c.-uerdo, se regirá por las disposiciones contenidas en la 
Ley N9 3489 para el régimen de las Aduanas y sus modi ""ra 
ciones, así como a las demás leyes creadas o por crearsi en 
materia de importación y exportación.
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DUODÉCIMO: E! presente contrato entrará en vigor lue 
go <;c ser aprobado por una Resolución del Congreso^ Nacional y 
sea publicada t'sta en la Gaceta Ofic : al, y tendrá la misma du- 
rac ón y vigencia del Contrato de Arrerdami^nto intervenido 
enti e el Consejo Estatal del Azúcar y Sea Land Service, Inc.. de 
fecl a quince (15) de octubre de mil novecientos setenta y uno
(19 
la
y

to 
tre 
14 
ción
to c

Nac
C! J

Por

gre

1), o sea, por un período de veinte (20) años a contar de 
cha de terminación de las edificaciones que se construyan 
a prórroga adicional de cinco (5) años.

PÁRRAFO: Es entendido entre las partes que este contra- 
; complementario de los contratos anteriores susci'ítos en- 
.A crriPASIA y EL ESTADO DOMINICANO, en fecha 

el mes de enero de 1970, el que autoriza y ref ula ¡a instala- 
dé una Grúa en el Puerto da Haina, y el de arrendam¡en 
térrenos en el Puerto de Haina, del 15 de octubre de 1971

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, uno pura ca 
na c'e las partes en la ciudad de Santo Domin.co. Distrito 
-nal. República Dom'nicana, el día veintiuno (21) c1 ?! : .-s 
arzo del año mil novecientos sitenta y cuatro (1974V

.SEA LAND SERVICE, INC. 
Alfonso Valencia.

Por: EL ESTADO DOMINICANO
Carlos J. Seliman 

Secretario ce-Estado de F¡m.: _s

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distiiíc Na 

ción H!, Capital de la Repúbl :ca Dominicana, a los veintiuno/j 
del r^es de mayo del año mil novecientos setenta v cuatro;cía 

año

ío

Fie

1" de la Independencia y 111° de la Restauración..

Ardriano A. Uribc Silva, 
-j !-3nte

;f :na Portes de Valenzuela. 
Secretaria.

as C. Vólquez de Hernández. 
Secretaria.
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DADA sn la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo áe Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de julio del año mil novecientos setenta y 
cuatro; años 131" de la Independencia y ¿11? de la Restaura 
ción.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos> 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

Erl ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sean pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince dias del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL 

NUM. 0513—

ALEJANDRO ACOSTA G., Secretario de la Corte de Ape 
lación de Santiago, CERTIFICA: Que en el archivo a su cargo
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y e, el expediente criminal correspondiente, existe un auto en 
coi: ümacia dictado por el Magistrado Presidente, que copiado 
te.\ almente dice así:

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA" 

AUTO

ios, Dr. Joaquín L. Hernández E., Presidente de la Corte 
de Ablación del Departamento de Santiago, asistidos del in 
frascrito Secretario;

[ISTO el expediente criminal a cargo de los nombrados 
JULIO ALBERTO AYBAR, dominicano, de 23 años de edad, 
soltero, obrero, residente en la Sección La Ciénaga, Santiago, 
portador de la cédula personal de identidad N° 85456,.serie 31 
y VÍCTOR MANUEL AYBAR, dominicano, de 26 años de 
edad, soltero, jornalero, residente en la Sección La Ciénaga, 
Santiago, cédula de identificación personal N° 70322, serie 31; 
quienes fueron descargados por sentencia dictada en atribucio 
nes criminales en fecha ve'kite (20) del mes de septiembre del 
año mil novecientos setenta y tres (1973) por la Segunda Cá 
mara ^enal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju 
dicial 
bieudo
de) pe] igro de un ataque ya iniciado; por el crimen de heridas 
qu df jaron lesión permanente, en perjuicio del señor Amado 
Ai . Arybar; de cuya sentencia apeló el 'agraviado Amado Ant. 
A: .ar,f así como también el Magistrado Procurador General de 
la • ortje de Apelación de Santiago;

ATENDIDO: a que los acusados JULIO ALBERTO AY- 
B.- & yl VÍCTOR MANUEL AYBAR se encuentran prófugos 
coi 10 se demuestra por los documentos del expediente;

VIpTO el artículo 334 del Código de Procedimiento Cri 
minal;

DISPONEMOS: que los acusados JULIO ALBERTO AY 
BAR y KnCTOR MANUEL AYBAR se presenten en el píazo de

de'Santiago, por haber actuado en legítima defensa ha- 
producido las heridas defendiéndose ante la inminencia
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DIEZ DÍAS, bajo apercibimiento de que serán declarados re 
beldes a la ley, suspenso en el ejercicio de los derechos de ciu- 
.:adanos; que se procederá al secuestro de sus bienes durante 
la instrucción de la contumacia; que durante el mismo tiempo 
le será prohibida toda acción en Justicia; que se procederá con 
tra ellos y que toda persona está obligada a indicar el lugar 
donde se encuentren;

COMUNIQÚESE al Magistrado Procurador General de es 
ta Corte para los fines del artículo 335 del Código de Procedi 
miento Criminal.

DADO por Nos, en nuestro Despacho, hoy día veintinueve 
(29) del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cua 
tro (1974).

Dr. Joaquín L. Hernández, E.,
Presidente de la Corte de

Apelación de Santiago.

Alejandro Acosta G., 
Secretario.

CERTIFICO: Que el presente es copia fiel y conforme a 
su original, el cual expido al .Magistrado Procurador General 
de esta Corte, para los fines píocdentes.

Alejandro Acosta G.,
* 

Secretario de la Corte de Apelación
de Santiago.

República Dominicana 
" TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3' (TRES) DEL MU 
NICIPIO DE CABRERA, PROVINCIA DE MARÍA TRINI 
DAD SÁNCHEZ. PARCELA NUMERO 1601.
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AvjióO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 

TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TL^OS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DI „ ESTADO, VS:

Sucs. de Justiniana Permosén, domiciliados y residentes 
en El Jamo", Cabrera. RECLAMANTE.

Agustina Tavares, Justina Germosén, May Salazar, Mar- 
gai.ta Rosario y María Gómez Vda. Dipp, domiciliados y resi- 
dei .es en «"El Jamo", Cabrera. COLINDANTES.

Agrimensor Alfredo Francisco Stefan H., domiciliado y 
lente en la "Leopoldo Navarro" Nv 27-B, Santo Domingo, 
>'. OTRO INTERESADO.

REQUERIDO: el saneamiento del título de propiedad de 
árcela arriba señalada, en el Distrito Catastral N' 3 (tres) 
Municipio de Cabrera, con los siguientes linderos:

re 
D.

la 
d(-J

Kt 
se 
Ai 
O,

te. 
co. 
RJ 
ca_
Sa.

mi
y -
to,

PARCELA NUMERO 1601.— AL NORTE: Angustia Ta 
is y Solar N" 10 de la manzana N? 2; AL ESTE: Solares 
. 1, 2, 6, 7, 8, 9, 10; 11 de la manzana Nv 11, Justina Germo-
Arroyo Tío Uarcos y Carretera; AL SUR: Mary Salazar, 

->yo Tío Marcos, Margarita Rosario y Parcela N9 36; AL 
STE: María Gómez Vda. Dipp y Angustia Tavares.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea
r o tenga algún derecho sobre la parcela indicada, para que

iparezcan por ante el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JU-
DICCIÓN ORIGINAL, en su local que ocupa sito en la
3 "27 de Febrero" N? 24 (Tercera Planta) de la ciudad de
Francisco de Macorís, a la audiencia que será celebrada el

6 del mes de Agosto del año 1974, a las nueve horas de la
lana, a fin de que den a conocer los derechos que pretendan
is pruebas documentales en que se basan y para que al efec-
formulen sus reclamaciones en Jurisdicción Original.
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Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy dfa 19 del mes de 
Junio de 1974 (mil novecientos setenticuatró), añoís 131"? de la 
Independencia y 1119 de la Restauración.

Doy fe,

Di: Francisco MI. Pellerano J., 
Secretario.

APROBADO:

)r. Félix Antonio Espinal Marty, 
Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N<? 1 (UNO) DEL MUNICIPIO 
DE HATO MAYOR, SOLAR N° 8 DE LA MANZANA NQ 
-17-A-47-B, PROVINCIA DE EL SEYBO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRA?, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Mercedes L. Contin Hernández.— (RECLAMANTE'. — 
Mar .^ilverio, Publio Santa Maria, Rosa Cornelio, Hormc lisa 
Poloni; (COLINDANTES).— Agrimensor Contratista Ri 'íén 
F. Me.;:.. Sánchez.—(OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento del Título de propiedad so- 
bre la extensión de terreno indicada, del Distrito Catastral N°
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1 (UNO) del Municipio de Hato Mayor, Provincia de El Seybo, 
cuyas coündancias son las siguientes:

IOLAR N<> s, MANZANA N? 47-A-47-B.—AL NORTE:
Solares Nos. 4 y 5, Manuel Silvestre y Publio María; AL ES 
TE : Solar N<* 14, Rosa Cornelio; AL SUR: Calle Las Mercedes, 

AL OESTE: Solar N? 15, Hormelisa Polonio.

CITA a las personas mencionadas y a todas aquellas 
que ojean tener interés o derecho acerca de este solar, para que 
comparezcan a la audiencia que celebrará el Tribunal de Tie 
rras de Jurisdicción Original, el día 4 (cuatro) del mes de sep- 
tiembíe cL 1974, a las nueve horas de la mañana, en el local 
que o(|upa en la 2da. Planta del Edificio Feris, Calle Sánchez 
N9 163, de esta Ciudad de San Pedro de Macoris, a fin de que 
den a conocer los derechos que pretendan y las pruebas docu 
mentales que posean y formulen sus reclamaciones en forma 
legal, asi como instruir este Tribunal dichas reclamaciones en 
Jurisdicción Original.

ito Domingo, Distrito Nacionol, hoy día 11 (once) del 
mes d¿ Junio de 1974 (mil novecientos setenta y cuatro), años 
131'-' de la Independencia y 111° de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pollerar 

Secretario.
APROBADO:

Dr José A. Coico Morel, 
Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 
XICIPIÜ DE MOCA, SOLAR NUMERO 
NA NUlffEBO 18 (DIECIOCHO).

(Uyro DFI. Ml*- 
(UNO), MANZA-
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AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

José R. Conde Rojas.

Agr. M-élido Marte Carvajal (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: el saneamiento del título de propiedad del
¿olar anteriormente indicado del D. C. N9 1 del Municipio de l 
Moca, Provincia Espaillat, el cual colinda así:

SOLAR NUMERO 1, MANZANA NUMERO 18.—Al Ñor- 
te: Calle José Ma. Rodríguez. Al Este: Solar N? 2. Al Sur: Ca 
le Colón. Al Oeste: Calle 26 de Julio. ,'

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que crea i 
tener algún interés para que comparezcan al TRIBUNAL DE
TIERRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL, sito en la planta ¡ 
caja del Palacio de Justicia de la Ciudad de Moca, el pró>¡mo jj 
día 6 de Agosto del año 1974, a las 9:00 (nueve) horas d-- la j 
mañana, para conocer de sus derechos y de las pruebas en que 
íe basan y para que al efecto' formulen sus reclamaciones en 
i'orma legal, así como para conocer de éstas en Jurisdic ion
Original.

i
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de ,' 

la República Dominicana, hoy día 11 (once) del* mes de J ¡nio • ' 
(¡i'l año 1974 (mil novecientos setenta y cuatro), años 131 de , i 
la Independencia y 111? de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., ¡ :

Secretario. 
APROBADO: l j
Dr. Germán de Js. Alvarez F., 

Juez
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República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

STRITO CATASTRAL NUMERO DOS (2) DEL MU- 
O DE BANI, PARCELAS NÚMEROS: 3823, 3824, 3825, 
827, 3828, 3829, 3830 Y 3831.

DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

. SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 

STADO, VS:

ancisco Peña, América Valdez, Mencido Lara Pimentel, 
Armando Suazo, Francisco Manuel Mariñez, Pablo So- 

Ramón V. Ruiz, Lie. Manuel Joaquín Castillo, Manuel 
.cia Ruiz Colón, (RECLAMANTES).

COLINDANTES:

rcela N" 3823. — al Norte: José Aglón, América Valdez, 
América Valdez, Río Nizao, al Sur: Coruelio Pa^Ih. >, 

3 al Rio, al Oeste: Camino al Río, Carretera a la Refi- 
e Petróleo; Parcela N-' 3824. — al Norte: José Aglón, Ca- 
al Este: Río Nizao, al Sur: Parcela N* 3S23, al Oc:.te: 

N? 3823; Parcela X? 3825.— al Norte: Antonio Valdez. 
Mercedes (a) Pasón, al Este: Jacinto Cabrera, al Sur: 
Cabrera, al Oeste: Jacinto Cabrera, Arroyo los Ancnc^, 
Antonio Ortiz S. (a) Toñito; Parcela X? 3826. al Norte: 
José Dolorc.s Zapat;. Benho Zapata, Arcenio "\' v :'zq-io-r, 
: Árcenlo Velásquez, Juan M? cano, ""-3e : c y vco. r/ ~- 
Sur: Juan y Feo. Zapata, Pecro Bá .1! Oesí 1 - T>:di- 

íélido Núñez. Suc. de Trinis Peña; Par.^as Xc 
, al Norte: Baudi'io Val-'^z, Angiií'o G^n-álcr. s.l 
:ao, al Sur: Fell'.to I.una. Tuar Ari:1 Peñ:>, ?1 ()f-t-° 
eña. Cá-.'aco Antc-n'o Arips Peíír ; P-iv-la "'^ C

T"--u
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Norte: Gregorio Valdez, Federico Paulino, Juan Paulino, Ca 
nal, al Este: Un Canal, Juan Paulino, Amable Anglón Faldón, 
al Sur: Amable Anglón Falcón, Luis Valdez, al Ueste: José Pa 
blo Falcón; Parcela N9 3830, al Norte: Abelito Valdez, Dioni- 
cio Paulino, Quirico Paulino, al Este: Miguel Ángel Falcón, 
Merceces Valdez, Manuel Paulino, Ramón Paulino; Parcela N9 
'¿831, a iNorte: Manu-el Zapata, al Este: Antero Emilio Santa- 
na, Suc. de José Tejeda, al Este: Antero Emilio Santana, Suc- 
de Josó Tejeda. al Sur: Suc. üe José Tejeda, Parcelas Nos. 
29 ."7, 2975, 2'J~i4 y Río Cañaveral, al-Oeste: Parcelas Nos. 2975, 
2974, José del Carmen Zapata.

SE CITAN: A las personas mencionadas y a todo al que 
cree tener algún interés o derecho sobre dichos terrenos y sus 
mejoras, para que comparezcan a la audiencia que celebrará el 
Tribunal de Tierras, en su local que ocupa en la segunda plan 
ta del Palacio de Justicia de la Ciudad de San Cristóbal, el día 
29 de Julio del año 1974, a las 9. de la mañana, a fin de que 
den a conocer los derechos que pretenden y las pruebas en que 
se basan para que al efecto formulen sus reclamaciones de Ju 
risdicción Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy dia 5 de Junio del 
año 1974, años 130" de la Independencia y 111? de la Restau 
ración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO: *i
Dr. Adán T. 'Martínez Sánchez, 

Juez
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República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS 
TO NACIONAL. SOLAR N? 17 DE LA MANZANA N? 
CIUDAD DE SANTO DOMINGO.

SO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
)OS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
.ESTADO, VS:

Marina Martí Otero Vda. Lambertus, calle "Enrique Hen- 
ez" N? 7, Ciudad.—(RECLAMANTE).—Agr. Manuel A. 
ría Dubús, "El Portal", Carretera Sánchez Km. 6 1/;», Santo 
ingo, D. N. (OTRO INTERESADO).

REQUERIDO: El Saneamiento del título de propiedad so- 
el solar anteriormente indicado del D. C. N9 1 (uno) del 
rito Nacional, Ciudad de Santo Domingo, el cual colinda

SOLAR N" 17, MANZANA N? 554—AL NORTE: Solar 
i; AL ESTE: Solar NyiG; AL SUR: Calle Enrique Henrí-
, y AL OESTE: Solar N? 7.

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
r algún interés, para que comparezcan por ante este TRI 
BAL DE TIERRAS, sito en la PRIMERA PLANTA del 
icio del TRIBUNAL DE TIERRAS, en la Avenida Inde- 
iencia esquina a General Duvergé, de esta Ciudad de Santo 
lingo, el día 30 de Julio del año 1974 (MIL NOVECIEN- 
SETENTA Y CUATRO), a las 10 (DIEZ) horas de la ma- 

i, para dar a conocer los derechos que pretendan y las 
bas en que se basan y para que al efecto formulen sus re 
aciones en formal legal, así como para conocer de éstas en 
sdicción Original.
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Santo Domingo, D. N., hoy día 20 del mes de Junio del año 
1974 (mil novecientos setenta y cuatro), años 131 9 de la Inde 
pendencia y lll 9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco Mi. Pellerano J.,

Secretario. 
APROBADO:

Dr. Juan I. Medina Montas, 
Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO DIEZ' (10), PARCE- 
I AS NOS. 254 A 312 Y 313 A 364, SECCIÓN DE "SAN JO- 
SE", SITIO DE "MATA DE JOBO", MUNICIPIO Y PROVIN 
CIA DE SANTIAGO RODRÍGUEZ.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Ramón Torres, Carlos Hinojosa, Bienvenido Rivas, Manuel 
Rodríguez Quezada, Baldemiro Lora, Manuel Cabrera, Rafael 
Cabrera, Rafael Rosario, Feliz Reyes, José Ramón Rosario, Fe- 
cieiico Rosario, Epifanio Torres, Federico Ant. Monsanto, Ra- 
íací Núñez, Juan Feo. Zapata, Gladys Bretón, Félix Ant. Reyes, 
Modesta Rodríguez, Herminio Rodríguez, Ana Dolores Medra- 
no, Ricardo Rodríguez María Rodríguez, Ángel Ma. Plasencio, 
Pedro Fabián Reyes, Olivero Jaquez, Osvaldo Rosario, Anto-
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jiio Rosa (Cacharra), Filomena Torres, Federico Monsanto, 
SanUago Torres (Ciego), Juan Evangelista Santos, Justiniano 
Núj. ;z, María Eugenia Cruz (Magengo), Dolores Saint Hilaire, 
Xklmedes Liuerato, Gladys María Moran, Luis Tejada, Do- 

Saint Hilaire, Rafael María Rosario, Herminio Rodri-
, Fabio Rodríguez, Francisco Ant. Rodríguez, Pablo Ant.
-iguez, María Alt. Rodríguez, Rosa Emilia Espinal, Manuel

guc 
Ro 
Ro- iguez Quezada, Estado Dominicano (Escuela de Tomines), 
lísi r_eraldina Rodríguez, Juan de Js. Rodríguez, Jesús María 
ROÍ;.trio, Garrido Martínez, Rafael Canalda, Antonia Uceta, An 
tón i) Tejada, Eduardo Uceta, Luciano Peña, Ramón Daniel 
Cri:.:, Luciana Peña, Julio Arturo Espinal, Fabio Rodríguez,
Fe 
La

nín García, Bienvenido Rivas Marmolejos (Yido), Manuel 
¡ar, José Uceta, Baldomcro Ueeta (Blanco), Antonio Rodri- 
; (Filio), Robeito Peña, Camino Paulino, Adriano Castro, 
ro de Js. Rodríguez, Pearo Ma. Vargas, Valentín Peralta, 
edo María Vargas, Juana Agripnia Núñez Lámar, Péoro 

.. García, Rafael Ma. Rosario, Juana Agripina Núñez, Be-

Isi 
Al 
An
nií no Re yes. María Uceta, Martín Reyes Uceta, Teófilo de Js. 

uí, Domingo Peña, José Simé, María Dolores Báez, Rafael 
Drera, José Encarnación Uceta, Garrido Martínez, Juana Ma- 

riaj Martínez, Antolina Rodríguez, Roberto Peña García, Enri 
que Lantigua, Cristobalina Uceta (Prieta), Ramón Uceta, Sam 
ba b'ceta. Porfirio Rodríguez, Saturnino Liberato Jiménez, Gla 
dys Mercedes Rodríguez, Ramón Agustín Rodríguez, Qiserda 
Rodríguez, Ángel Lora, Luis Rodríguez, Ana Mercedes Teja 
da! Fructuoso Peña, Catalina Castro, María Alt. Vargas (Grá 
cil a), Pedro Ma. Reyes, (RECLAMANTES).— AGR. DRA. 
ENEIDA L. DE CASANOVA (OTRA INTERESADA) ..

REQUERIDO: el saneamiento y Adjudicación- de Títulos 
de propiedad sobre las Parcelas indicadas, del Distrito Catas 
tral NO- 10, Sección "San José", Sitio "Mata de Jobo", Munici 
pio y Provincia de Santiago Rodríguez, cuyas colindancias son 
las siguientes:

COLINDANCIAS DE LAS PARCELAS NOS. 254 A 312

NORTE : D. C. N9 10 del Municipio de Santiago Rodríguez 
(<ftra parte) ; ESTE: D. C. N? 10 del Municipio de Santiago 

iguez (Otra parte), camino a los Cajuiles, Arroyo Tomi-
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nes, Ps. Nos. 321, 337 y 338. SUR: Carretera Santiago R drí- 
guez-Mao, Ps. Nos. 162, 161, 160, 242, 241, 236, 235; Í34; 
233; 232 y 230. OESTE: Carretera a Guayubín.

COLINDANCIAS DE IAS PARCELAS Nos. 313 A 3 i

NORTE: D. C. N'-' 10 del Municipio de Santiago Rodr \iez 
(otra parte), y camino a los Cajuíles. ESTE: D. C- N^ V del 
Municipio de Santiago Rodríguez (Otra Parte), y camino. £ "R: 
Carretera Santiago Rodríguez-Mao, Ps. Nos. 8, 312, 310, )5, 
arroyo Tomines y camino. OESTE: Ps. Nos. 312, 310, 305, '30, 
279, 262, 257, camino a los Cajuiles y D. C. N? 10 del ML -d- 
pio de Santiago Rodríguez (otra parte).

SE CITA a los personas mencionadas y a todo el que ea 
tener algún interés para que comparezcan a las audiencias ue 

Xjeelebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURISDICC )N 
'ORIGINAL, en su local sito en la calle Píe. Jiménez N1 14,' 
de la ciudad de Montecristi, durante el dia 15 de Julio ; si 
guientes del año 1974, a las 9:00 (nueve) boros de la mai la, -¡ 
íi fin de que se den a conocer los derechos que pretenden ? las;, 
pruebas documentales en que se pasan y para que al ef to, 
formulen sus reclamaciones en forma legal, así como par; co 
nocer de las mismos en Jurisdicción.

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 'ica 
Dominicana, hoy día 31 del mes de mayo del año 1974, "ios 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración.

Doy fe,

Dr. Francisco MI. Pellerar .J., 
Secretario.

APROBADO:

Dr. Ramón Emilio Helena Campos, 
Juez
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PUI LIGACIÓN PARA SUSTITUCIÓN DE NOMBRES

En cumplimiento de las disposiciones de los artículos 80 
y siguientes de la Ley N9 659 sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1944 y sus modificaciones, se hace saber 
al públi :o en general que el señor DIOXICIO MANUEL AN 
TONIO PEÑA, mayor de edad, dominicano, casado, empleado 
p':b'ico, domiciliado y residente en "La Cueva de Cevicos", del 
Muricip o de Cevicos, Provincia Sánchez Ramírez, identificado 
con la c§dula N? 23559, serie J7, sello al día, lia sido autoriza 
do por e Poder Ejecutivo, mediante comunicación N9 34146 de 

ch;i 20 c!e .' oviembre del año en curso, para hacer las publi 
caciones <" !ey tendientes a suprimir sus nomi.res de ''DIONI- 
riO" y -ANTONIO", para 'Jamarse únicamente MANUEL 
PES'A. Cn tal virtud se requiere a las personas que tengan 

reparo en que se efectúe el cambio o sustitución de los 
•nombres hacer la oposición correspondiente por ante quien sea 
r'e derec 10, en el término de sesenta (60) r'ías, a contar de la 
fecha de la fijación del presente aviso en la Oficialía del Es 
tado Civil Correspondiente.

Dr. Luis Osiris Duquela. 
Abogado

AVISO DE AÑADIDURA DE NOMBRE

mplimiento con las disposiciones do la Ley Sobre Ac- 
stado Civil N" 659, de feths 17 C!P julio del año 19-11, 
aber:

Que per instancia - 7 e fcchp t 1 cV- ¡. '-/ ikl ¿rio I n7!. 
1 Pu.'i-r E.;e u*"vo ^c-r v'a d la J : . Ce;iti;.¡ I cr • 

: oui iDIA CELP>TF ^'J-P-OXAnO XOVA- " -m : :ii-

te en 'a cara X<? Y" e L: t-i I " -?oV--• .J. n . .. 
mingo, Distrito Nacionrl pirTidcra ..x L¡ '.'cu', per-
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sonal de identidad N? 48288, serie Ira., registro electoral N9 
1075201, solicitó la autorización correspondiente para af.adir 
a su nombre actual el de MABIA, para seguir usando el noi ibre 
de MARÍA" IDIA CELESTE MALDONADO NOVA, como lo 
había estado usando desde hace tiempo en todos los actos de 
su vida, en vez de IDIA CELESTE

b). — Que en fecha 22 de mayo del año 1974 el Hono -ole 
Señor Presidente de la República, mediante comunicado: N° 
13630, autorizó según se consigna en comunicación de fecl 27 
de mayo del año 1974 de la Junta Central Electoral, a la io- 
ra IDIA CELESTE MALDONADO NOVA a realizar los p ,:e- 
dimientos legales a fin de añadir el indicado nombí de 
MARÍA.

c). — Que en corj.-ocn^ncia. -o invita a todas las p^r; ias 
que puedan tener inte !••>•. legitimo de presentar oposición la 
añadidura de nombre r.oicadc, formuladas en el plazo de s n- 
ta (60) días contados a partir de la publicación del pre ite 
aviso.

En Santo Domin . ¡>i">r '••, Nacional, Capital de la I >ú- 
blica Dominicana, a !<•- *e nt^is (2f>) días del mes de ño 
del año mil novecient"- .-.-tenta y cuatro (1974).

Dra. Alt.-íi-acia G. Maldonado P., 
Abogada.

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE . '

l':i cumplimiento de las disposiciones de la Ley 659 : '>rc>
Actc- ,_] "stado Civil, c'e fecha 17 del mes de Julio del _tño
1944 j- hace saber: Que por instancia elevada al Poder ;~je-
cutivo, vía la Junta Central Electoral, por la señora ENE ÍL-
DA ANA ROSARIO SANTANA BENCOSME DE BUR OS.
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios del hogar, a mí-
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, ie¡-iJente en la sección El Rancho del Municipio de 
Mota, 1 'rovincia Espaillat, provista de la cédula de identifica 
ción pe: bonal número 28740, serie 54, con sello al día, solicitó 
la automación legal correspondiente para cambiar su nombre 
de ENEGILDA ANA ROSARIO, que es el que figura en su 
acta de declaración de nacimiento, por el nombre de ANA RO 
SARIO jue es el que siempre ha usado en todos los actos de su 
vida pú )lica y privada.

Qu<; en fecha '23 de Mayo ael cursante año el Poder Eje 
cutivo autorizó a la señora ENEGILDA ANA ROSARIO SAN- 
TANA BFNCOSME DE BURGOS a realizar los procedimien 
tos leyi 'e.-- a f n de que en lo adelante su nombre sea ANA 
ROSAR [O SANTANA BENCOSME DE BURGOS, lo cual se 
li> comu iic<> mediante oficio 6410 de 127 de Mayo, año en cur- 
PO, del 'residente de la Junta Central Electoral.

En
que ere 
CIONEi 
presentí

Moca, 5
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consecuencia, se INVITA Y REQUIERE a las personas 
m tener intereses contrarios, a formular sus OPOSI-
en el término de 60 dias a contar de la publicación del
aviso.

de Junio de 1974

Dr. R. R. Artagnan Pérez Méndez. 
Abogado.

AVISO DE CAMBIO DE NOMBRE

De acuerdo con lo que dispone el .artículo 80 de ]j Ley N1? 
G5Í\ refirmada, de Actos del Estado Civi 1 . •'?' 17 de julio de 
1944, se avisa que la Señora ANA JOSEFA VT-ZRAS, d-ivimca- 
na, mayor de edad, soltera, de of; cios domésticos, dr' doni- 
cilio y residencia de la sección de Zafarrr.va, mir-'icipi" «U- Mo 
ca, provincia Espaillat. con cédula N? THJO. scrk -K i. .--^o 
renovad), quien tiene por abogado y :-i,od'Ta L v.._•_>(""'.1 ;! : n-
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fraserito, con su Estudio situado en la casa N9 18, altos, de la 
avenida Pasteur, de la ciudad de Santo Domingo, elevó el día' 
25 de marzo del año en curso, una instancia al Poder Ejecutivo, 
por mediación de la Junta Central Electoral, solicitando se le 
autorice a cambiar su nombre por el de JUANA JOSEFA VE 
RAS, por el motivo de que tanto en sus relaciones de familia, 
Como en la vida civil, la impetrante ha usado siempre ese nom 
bre, como lo atestiguan los documentos del expediente; y que 
el Podc-r Ejecutivo, mediante comunicación Núm. 17462, de 
fecha 27 de junio de este mismo año, suscrita por el Secretario 
Administrativo de h1 Presidencia, impartió la autorización ne 
cesaria para que se realicen las publicaciones de rigor, tendien 
tes a cambiar de nombre. Por consiguiente, de acuerdo con lo 
que prevén el artículo 81 y siguientes de la "misma Ley, se in 
vita a cualquier persona que tenga interés en presentar sus opo 
siciones, a la solicitud formulada por la referida señora ANA 
JOSEFA VERAS, a hacerlas valer, dentro del plazo de los se 
senta (60) días indicados por la Ley, a partir de la fecha etv 
que el presente aviso sea fijado y publicado en los lugares co 
rrespondientes. Pasado ese plazo, se elevará la petición defi 
nitiva al Poder Ejecutivo, con el fin de que se autorice a la im 
petrante a cambiar de nombre.

La presente publicación se autoriza, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día 
cuarto (4) de julio de mil novecientos setenticuatro.

DR. MANUEL RAFAEL GARCÍA LIZARDO,
Cédula NQ 12718, serie 54, renovada, 

Abogdo y apoderado especial de la Impetrante.

AVISO DE ADOPCIÓN

Para dar cu^plimiemo a las disposiciones del Art. 364 de 
la ley 5152 de fecha 13 del mes de Junio de 1959, que modifica 
el Título VIII del Libro I del Código Civil, se hace saber lo 
siguiente:— Qut> en fecha 19 del mes de Junio del año 1974, la
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ira Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
>istrito Judicial de Duarte, en sus atribuciones civiles, dic- 

sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:— 
[ERO:—Que procede la adopción de las menores María 

Arias y Amada Magdeline Martínez, por los esposos 
Blas Negrín Linares y Cristina Virgen Almonte Zorri- 

• Negrín, y en consecuencia homologa el acto N? 26 del 
Ij el mes de Junio del año mu novecientos setenta y cua- 
19 74), del Notario Público Dr. Abel Fernández Simó, de 
3! número para el Municipio de San Francisco de Maco- 
íE jUNDO:—Ordena que el dispositivo de la presente sen- 
i' ¡ea transcrito en los registros de la Oficialía del Estado 
correspondiente y que se haga mención de la adopción y 

s luevos apellidos ce las adoptadas, que son Negrín Al- 
e, il margen de sus actas c.'e nacimiento." San Francisco 
ac<rís, Julio 2 del año 1974.

Dr. Abel Fernández Simó, 
Abogado de las partes.

AVISO SOBRE CAMBIO ÜE NOMBRE

Yo, ANATALIA ESTRELLA VALDEZ, dominicana, ma 
ye ¡e edad, soltera, de oficio^ •lomé.nicos, domiciliada y resi 
de i-n esta ciudad, porta<'om de u cédula de identificación 
pe >nal número 38090, sen, 31, -enova-ia, con Certificado de 
In -ipción Electoral númeio 18Í9(!14. por medio de la presen 
te ubliíación hago saber que:

Fu vista de que solicité del Poder Ejecutivo, mediante 
in--*" mcia de fecha 3 de abril del año en curso, autorización para 
ca biar mi nombre por al c] e ANA DELTA VALDEZ, y que, 
ac¡e ñas, según oficio número 7433, de fecha 3 de julio de 1974, 
del Pres dente de la Junta Central Electoral, el señor Presi 
den^ de la República, mediante comunicación número 17465, 
de fecha 27 de junio del presente año, impartió la autorización 
necesaria para que realizara las publicaciones que exige el ar-
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tículo 81 de la Ley número 659, de fecha 17 de julio de 1944, 
sobre Actas de Estado Civil, invito por este medio, a quien ten 
ga interés, a presentar sus oposiciones al aludido cambio áe 
nom'^ie, en el término de sesenta días, L partir de la fecha feu 
que -ea fijado por un alguacil sendos avisos 'semejantes al pre 
sente, en las puertas de les Juzgados de Paz de la Tercera y 
Prinieía Circunscrip~-ón respectivamente, de Santiago, que es 
eí municipio di.nde nací y donde resido actualmente.

Sarntiago ü¿ los Caballeros, República Dominicana, a los 
10 días del mes de julio de 1974.

ANATALIA ESTRELLA VALDEZ.

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA IUM. 31.—

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR CHUN KMONG NG.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana, hoy día 25 del mes de junio del año mil 
novecientos setenticuatio (1974), siendo las diez de la mañana 
(10:00 A. M.), compareció ante mí, RAFAEL DE JS. CHECO, 
General de Brigada, E. N., Secretario de Estado de Interior y 
Policía, asistido del Oficial Mayor quien actuará para estos fi 
nes como Secretario, el señor CHUN KMONG NG, antes de 
nacionalidad china, mayor de edad, "casado, comerciante, titular 
de la cédula de identificación personal N° 158223, serie Ira., 
domiciliado y residente en la Av. Duarte N? 261, de esta ciu- 
aad, quien solicitó naturalización dominicana, la cual le fue con 
cedida por medio del Decreto N9 4648, expedido por el Poder 
Ejecutivo en fe-.-ha 17 de junio de 1974, y en cumplimiento del 
Decreto arriba indicado he procedido a entregar como al efecto
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al señor CHUN KMONG NG, copia de los docum'entos 
1 loralización, previo juramento prestado ante mí, de ser 

la República, y de respetar y cumplir la Constitución y 
is dominicanas.

i fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firma 
¡onmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 

]ünong Ng.

AFAEL DE JS. CHECO, 
2i .eral de Brigada, E. H., 

Sec tario de Estado de Interior 
Policía.
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LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

CHUN KMONG NG.

República Dominicana 
C CETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

NUM. 33.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. ROBERTO ARCE VALDES.

la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Ña- 
Capital de la República Dominicana, hoy día 8 del mes 

del año mil novecientos setenticuatro (1974), siendo 
de la mañana (10:00 A. M.), compareció ante mí, RA- 

DE JS. CHECO, General de Brigada, E. N., Secretario 
de Interior y Policía, asistido del Oficial Mayor, 

ctuará para estos fines como Secretario, el señor RO- 
ARCE VALDES, antes de nacionalidad cubana, mayor 
casado, Administrador de Empresa Agrícola, titular

st ido
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de la cédula de identificación personal NQ 190554, serie Ira., 
domiciliado y residente en la calle Rafael Augusto Sánchez N9 
(;, esquina calle N9 I, de esta ciudad, quien solicitó naturaliza 
ción dominicana, la cual le fue concedida por medio del Dt'cre- 
to N9 4680, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 2f de 
junio de 1974, y en cumplimiento del Decreto arriba indicado, 
he procedido a entregar como al efecto entrego al señor R< taer- 
to Arce Valdes, copia de los documentos de naturalización, pre 
vio juramento'prestado ante mí, de ser fiel a la República, y 
de respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominic-nas.

En fe de lo 'cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el í^ñor 
ROBERTO ARCE VALDES.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N.,

Secretario" de Estado de Interior
y Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MF JA,
Oficial Mayor en funciones d<

Secretario.

ROBERTO ARCE VALDES -

Repúbl'ca Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

AVISO

F-ra general conocimiento se hace saber, que de acuerdo 
con lo .".Ispuesto en el Art. 11, Inciso 3ro. de la Constitució~: de 
la República vigente, y cumpliendo con los requisitos exi.r 'dos 
por la parte in-fine del Párrafo I del Art. 25 de la Ley N° " 583, 
de fecha 16 de abril de 1948, sobre Naturalización, el & -ñor
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CAR .OS MARTI BE80NIAS, nacido en la ciudad de San Fe- 
liu ce Guixols. Prov. Gerona, España, el día 5 de noviembre 
c-e l<4'0, hijo legítimo de los señores José Martí Teixidor, de 
nació lalidad española, y Eloísa Besonias de Martí, dominicana, 
dorniriliado y residente en la casa N<" 83, del Km. 6 de la Carr. 
¡VIella, Distrito Nacional, ha optado definitivamente por la na- 
ciona ¡dad dominicana, de conformidad con el Acto N9 4, ins- 
trun»ntado en fecha 28 de enero de 1974, por el Dr. Manuel 
Émili > Cabral Ortiz. Abogado, Notario Público de los del Nú 
mero del Distrito Nacional, y lo cual fue refrendado por-el Po 
der Etíecutivo mediante Decreto N9 4620, de fecha 17 de junio 
de 19' r4.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N., 

Secretario de Estado de Interior y Policía.

SANTO DOMINGO, D. N.,
'24 oe Junio de 1974.

Repúbl'ca Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

A VISO

Para general conocimiento, se hace saber que de acuerdo 
con lo c isptiesto por el Art. 1 de la Lry X? 1683, del 18 de aV'il 

la .eñcrita AXA LUISA EOS CUBICAS de n : en 
cubano rray-^r de edad, sol _ra, c íud'ame, 'iti'lar üt la cópula 
tie identificación personal >"" 145120, ser "o I a., a >ml ilinc".-) y 

e -zn la calle "C" s'n., próximo a la ..uina cali? "11", 
;- Arroyo Rendo, de e.st" riu.'a', : acu'a fir la ciu ad flr 
) de Cuba, Re-úbü.-E ¿.? <"i- } -n. ti -Ta '11 

qu'en &e había "'en "i ia o ;v -v-.-io-a

o-?
Santíar;
'o 195,

nacicna

no/ :• -

idad ¿om nicana per r.tíu al i.:-' ló:i -'e
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ñores LUIS SERAFÍN ROS BELLO y ANA LUISA ABIGAIL 
CUBEN AS DE ROS, mediante Decretos Nos. 2463 y 3851. ex 
pedidos por el Poder Ejecutivo en fechas 3 de jimio de 1968 
y 3 de julio de 1969, respectivamente, al llegar a la mayoría 
de edad legal, ha optado definitivamente por la nacionalidad; 
dominicana, según declaración jurada presentada por ella ;- re 
cogida en el Acío Auténtico N9 8, de fecha 19 de marzo de 1974, 
instrumentado por el Doctor MANUEL EMILIO CABRAL OR- 
TIZ, Abogado, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E. N., 

Secretario de Estado de Interior y Policía,

SANTO DOMINGO, D. N., 
10 de Abril de 1974.

Repúblico Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLIC, ^ ;

AVISO

Para general conocimiento se hace haber, que de acu 'rdo 
con lo dispuesto en el Art. 11, Inciso 3ro. de la Constitució i de 
la República vigente, y cumpliendo con los requisitos exi; idos 
por la parte in-fhíe del Párrafo I del Art. 25 de la Ley N9 ">33, 
de fecha 16 de abril de 1948, sobre Naturalización, la sen. -ita 
FRANCÉS IRENE BUTLER MARTÍNEZ, nacida en la ci c^ad 
de £. -Va Marta, Departamento del Magdalena, República d< Co- 
lomb'r el día 10 de abril de 1956, hija legítima de los sei :'es 
THC?,'-o JAMES BUTLER y MARÍA LUISA MARTÍNEZ 
DE BUTLER, ambos de nacionalidad dominicana, domieili > rlos 
y residentes en la Calle La Costa N1? 409. ^Batey Principa' del 
Central Romana, La Romana, beneficiada con la nacionalidad
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dominicana provisional, mediante Decreto .\9 4005, expedido 
por el Peder Erécutivo en fecha 19 de octubre de 1973, publi 
cado en »a Gaceta Oficial Nr/ 9320, del 23 de noviembre del 
mismo año, ha optado definitivamente por' la nacionalidad do 
minicana, de conformidad con la declaración jurada presentada 
por ella k^ recogida en el Acto Auténtico N? 27, de fecha 11 de 
mayo da 1974, instrumentado por el Doctor Domingo Antonio 
Suero Márquez, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distiito Judicial de La Romana.

RAFAEL DE JS. CHECO, 
General de Brigada, E. N. 

Secretario de Estado de Interior v Peí cí;i

SANTO DOMINGO; n N.
U de Mayo de 1974*

República Dominicana
ÍOBERNACION PROVINCIAL DE NAGUA 

MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ

ACTA NÚM. 01.—

JURAMENTACIÓN DEL SESrOR MANUEL GARCÍA 
FERNANDEZ,

En la ciudad de Nagua, Provincia María Trin'dad Sán 
chez, a ios 28 días d«l mes de marzo del año mil novecientos 
selenííctiaBro (1974), siendo las echo de la mañana (8:00 A.M.), 
compareció ante mí, REVERENDO LUIS MARÍA KIXG, Go 
bernador Provincial, asisti/o del ¡eñor Valer : o Gome CcnTe- 
;as Secretario de esta Gobernación, el señ'.r MAXUFL G \R- 
CIA FERNANDEZ, antes de nacicnaiidaí r-.nñc'.j. r-n-or •:" > 
ec!ad, soltero, agricultor, ti*ular de 3a cédula de M-cnti 
personal Nr 123422, serie Irri. '.'on-jíp-'a ., — re i-T-it 
i-:Te Respaldo Progreso K^ "i -_!e e=t-i . •' n -. ujíor. -^ " 
turalizaciói(t dominicana, la cual le fue cynced'cL p-¡ •_-.
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Decreto N9 4339, expediao por el Poder Ejecutivo en fecha 11 
de marzo de 1974, y en cumplimiento del Decreto arriba indica 
do, he procedido a entregar como al efecto entrego al señor 
MANUEL GARCÍA FERNANDEZ, copia de los documentos 
de naturalización, previo juramento prestado ante mi. de ser 
íiei a la República y de respetar y cumplir la Constitución y 
las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmico, c! Secretario que certifica y da fe, y el señor 
MANUEL GARCÍA FERNANDEZ.

REVERENDO LUIS MARÍA KING, 
Gobernador Provincial.

LERIO GÓMEZ CONTRERAS, 
Secretario Gobernación.

MANUEL GARCÍA FERNANDEZ.

República Dominicana 

GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAN JUAN

ACTA NUM. 12.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. DOMINGO CÁMARA 
GONZALO

En la Ciudad de San Juan de la Maguana, Provincia de 
San Juan, a los DIEZ (10) días del mes de abril del año mil' 
novecientos setenta y cuatro, siendo las 10:30 horas de la ma-' 
ñaña, compareció ante mi, V. ONESIMO VALENZUELA SAN 
TOS, Gobernador Civil de la Provincia de San Juan, asistido 
del Secretario de la Gobernación, Sidérico V. Méndez Duval, el 
señor DOMINGO CÁMARA GONZALO, de nacionalidad espa-' 
ñola, de 52 años de edad, soltero, agricultor, portador de la Ce-
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Je identificación Personal N<? 26724, Serie 12. domiciliado 
de ité en la casa N? 17 de la calle "Juan Pablo Pina", de

ad de San Juan, República Dominicana, quien ha so 
lo carta de naturalización dominicana que le fue concedi- 
r nedio del Decreto N9 4384, de fecha veintiséis del mes 

del año 1974, y en cumplimiento del artículo 9 de la
683, sobre naturalización, y de acuerdo con las dispo- 

•es contenidas en el artículo 2 del Decreto arriba citado, 
oce [ido a entregar, como al efecto he entregado, al señor
ngc 
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Cámara Gonzalo, la carta de naturalización, previo 
o prestado ante mí, de ser fiel a la República y de 
y cumplir la Constitución y las Leyes dominicanas.

'é de lo cual se levanta ¡a presente acta, que firman 
migo el Secretario que certifica y da fe, y el señor Do- 
imara Gonzalo.

V. ONESIMO VALENZUELA SANTOS, 
Gobernador Civil de la Provincia de 

San Juan.
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•etario 
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'O B. MÉNDEZ DUVAL, 
de la Gobernación Civil 

Provincia de San Juan.
u

DOMINGO CÁMARA GONZALO.

República Dominicana 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAN JUAN

ACTA KUM. 13.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. ANTONIO 
JUAN CASANOVA MARTÍNEZ

En a Ciudad de San Juan de la Maguan a, Provincia de 
San Juan, a los diecisiete días del mes de abril del año mil no-
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\ecientos setenta y cuatro, siendo las nueve horas de la maña 
na, compareció ante mí, V. ÜNES1MÜ VALENZUELA SAN 
IOS, (jobernaüor Civil de la Provincia de San Juan, asistido 
del Secretario de la Gobernación, SIDÉRICO B. MÉNDEZ 
DUVAL, -el señor Antonio J"uan Casanova Martínez, de nacio- 
i.aLdad española, de 17 años de edad, casado, agricultor, do 
miciliado y íesidente en la casa Nv 73 de la calle "Wenceslao 
Ramírez" de la Ciudad de San Juan de la Maguana, Provincia 
v.e San Juan, portador de la Cédula de Identificación Personal 
\y -¿80(51, Sane \¿, Sello de Rentas Internas Ny 1702539 para 
el ano 1S71, quien hii solicitado carta de naturalización domini 
cana que le fue concedida por medio del Decreto N? 4381, de 
¡echa veintiséis del mes de marzo del año 1974, y en cumpli 
miento del artículo 9 de la Ley N9 1683, sobre naturalización, 
\ de acuerdo con las disposiciones del Decreto arriba citado, he 
procedido a entregar, como al efecto he entregado, al señor 
ANTONIO JUAN CASANOVA MARTÍNEZ, la carta de natu 
ralización, previo juramento prestado ante mí, de ser fiel a la 
República y de respetar y cumplir la Constitución y las leyes 
dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
.-vntonio Juan Casanova Martínez.

V. ONESIMO VALENZUELA SANTOS,

Gobernador Civil de la Provincia de 
San Juan.

SIDÉRICO B. MÉNDEZ D&VAL.

Secretario de la Gobernación Civil 
de la Provincia de San Juan.

ANTONIO JUAN CASANOVA MARTÍNEZ. 

Interesado.
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Repúblico Dominicana 

ETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

EL SECRETARIO DE ESTADO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

LUCION N? 3.—

ONSIDERANDO: Que en virtud de las disposiciones de 
tículos 55 y 110 de la Constitución de la República, se 

un contrato entre el Estado Dominicano y la firma Ce- 
Nacionales, S. A., de fecha 14 de septiembre de 1972, 

ado por Resolución N" 402 del Congreso Nacional, publi- 
n la Gaceta Oficial X? 9287 del 22 de diciembre del mis- 
íe, mediante el cual se establecieron ciertas condiciones 
nstalar en la provincia de San Pedro de Macorís uno plan- 
a la fabricación de cemento tipo "Portland".

establece
plotai
rías
propi
un

ONSIDERANDO: Que el artículo 12 de dicho convenio 
que la compañía tendrá derecho a explorar y/o ex- 

libremente los yacimientos de materias primas necesa- 
ira la elaboración del producto, tanto en terrenos de su 
dad como en aquellos de los cuales disfruta en virtud de 

de arrendamiento o de cualquier otra naturaleza;

I ara

contrato

CONSIDERANDO: Que por carta del 21 de febrero del 
año, la citada firma hace saber al Estado las áreas 

onadas para la ejecución del proyecto, sometiendo con 
prt
sehcc 
ju. a: 
rre pendientes

aente a la Dirección General de Minería los planos co-

CONSIDERANDO: Que muchas ce las materias primas 
in ipensables para la fabricación de cemento son substancias 
m¡ ;rales reguladas por la Ley Minera de la República N9 146, 
deí i de junio de 1971, publicada en la Gaceta Oficial N9 9231 
del 1( del mismo mes y año;

"VISTO: El contrato de fecha 14 de septiembre de 1972, 
pac ado entre el Estado Dominicano y Cementos Nacionales, S.
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A. debidamente aprobado por Resolución N9 402 del Con; -oso 
Nacional, publicado en la Gaceta Oficial N? 9287 del 22 d ii- 
ciembre del mismo año;

RESUELVE;

PRIMERO: Se confirman como áreas definitivas pai la 
exploración y explotación de materias primas (arcillas, c y 
caliza, etc.) del proyecto de instalación y operación de un 'á- 
brica de cemento en la provincia de San Pedro de Macorís, -o- 
piedad de la firma Cementos Nacionales, S. A., las siguí- es 
zonas:

I—Parcela propiedad de Cementos Nacionales. S \. 
que comprende la totalidad de las parcelas Nos. 521, 544 .45 
y parte de la 546. del Distrito Catastral N° 6/4, con un are de 
seis mil doscientas setenta y seis punto treinta y tres (6,27< ^3) 
tareas nacionales, localizada en el lugar Cruce de Quisqi ya, 
Municipio de Los Llanos, provincia de San Pedro de Macoi -.

AL SUR, la parcela colinda con la Carretera Mella, ti mo 
San Pedro de Macorís-Sa.nto Domingo y el resto de la Pa :ela 
546 D. C. 6/4, y está limitada por las líneas cuyas descri do 
nes se dan a continuación:

El punto EO-E99 con el cual se inicia esta descri] ion 
está localizado en el estribo de la margen occidental del pu nte 
colgante Francisco del Rosario Sánchez.

LINEAS LONGITUDES RUMBOS
EO-E99-EA ' 169.00 Mts. N 78 — 50 'V

E 1-E 2 54.08 Mts. S 55 — 11 ' V
E :?-E 3 133.96 Mts. S 43 — 04 "V
E ^-E 4 61.02 Mts. S 48 — 07 "V
E 4-E 5 396.24 Mts. S 52 — 52 'V
E 5-E 6 191.41 Mts. S 52 — 58 'V '
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LIN1JAS
E e-:c 7
E 7-!S 8
E 8-E 9
E 9-E10
E10-E11

•E11-E12
E12-Ü13
E13-E 1 1
E14-E15

E15-E16

E16-E17

E17-E18

E18-EB9

E19-E20 

E20-E21
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LONGITUDES
26-21 Mts.
60.96 Mts.

100.43 Mts.
148.89 Mts.
32.66 Mts.

147.42 Mts.
103.13 Mts.
95.39 Mts.

168.83 Mts.

123.75 Mts.

184.71 Mts.

93.18 Mis.

143-45 Mts.

219.35 Mts. 

38.10 Mts.

RUMBOS
S 68 — 42 W
S 57 — 21 W
S 65 — 35 W

S 65 — 13 W

S 70 — 19 W

S 64 — 01 W
S 64 — 59 W
S 66 — 21 W
S 65 — 19 W

S 65 — 34 W

S 65 — 26 W

S 65 — 39 W

S 65 — 22 W
S 66 — 33 W 

S 67 — 06 W

AL O ÍSTE, la parcela colinda con el resto de la parcela 
^46 D. C. >, y en parte por la Carretera que va al Ingenio QT! •- 
queya, y ?stá limitada por las líneas cuyas descripciones se 
dan a continuación:

LINE.-< S

E21-E12

E22-E23

E23-E24

' E24-E25 •

E25-E2 >
E26-E27
E27-E2 5

LONGITUDES

174.04 Mts.

102.72 Mts.

43.39 Mts.

149.05 Mts.
143.87 ' Mts.

71.32 Mis.
57.30 Mes.

RUMBOS

N 10 — 28 W

N 23 — 02 E
N 02 — 16 W

N 17 í- 03 \V

N 16 — 52 W
N 11 _ 07 \y
N Oo — SO £
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LINEAS

E28-E29
E29-E30
E30-E31
E31-E32

LONGITUDES
267.31 Mts.
59.13 Mts.

104.33 Mts.
73.97 Mts.

RUMBOS
•

N 26 — 03 W
N 26 — 13 W
N 26 — 25 V
N 26 — 11 W

AL NORTE, la parcela colinda con el resto de la pa.- -la 
546 D. C. 6 y el resto ( las parcelas 543 y 542 D. C. 6 el 
Arroyo Varina y el R<'- . rguaír,-; y está limitada por las 1' as 
cuyas descripciones se •; . n con inuación:

LINEAS

E32-E33 
E33-E34 
E34-E35 
E35-E36 
E36-E37 
E37-E38 
E38-E39 
E39-E40 
E40-E41 
E41-E42 
E42-E43 
E43-E44 
E44-E45 
E45-E46 
E41-E47 
E47-E48 
E48-E49

I. \GIT~; I ¡ES
i

7.67 - >.
-, 0.51 Mts.

75.29 M-s.
83.52 Mts.

1D5.16 Mts.
133.81 Mts.
58.22 "Mts.

106.68 Mts.
737.20 ^Its.
161.62 Mts.
364.54 Mts.
213.36 Mts.
164.59 Mts.
37.80 Mts.

120.70 Mts.
42.6-7 Mts.

217.94 Mts.

RUMBOS
N 54 — ."- 

N 54 — 2"> 

N 53 — 47 

N 52 — 30 

N 55 — 55 

N 54 — 09 

N 58 — 46 

N 58 — 54 
N 46 — 12 ^ ' 

N 46 — 17 ^ ' 

N 87 — 36 

g 84 — 54 

N 64 — 56

N 82 — 4i ::
N 83 — 32 . ] 
S 19 — 35 n. 
S 00 — 26 ]



124

LIN
E49.
E50-

EAS

ESO

E51

E51-E52
' E52-E53

E53JE54
E54-
E55-

E56-
E57-
E58-

E59-
E60-

E61-
E62-

E63-

E64-
E65-

E55

356

357

E58
E59

360
361

362

363

364

365
366

EG6-E67

E67- 368
E68-1

E69-:
E70-

E71-

E72-:

E73-:

E74-:
E75-:

369

370
371

372

373

374

375
276
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LONGITUDES RUMBOS

296.05 Mts.

99.15 Mts.

49.68 Mts.

49.59 Mts.
38.31 Mts.
34.84 Mts.

19.87 Mts.
19.99 Mts.

63.46 Mts.
55.38 Mts.
39-62 Mts.

50.27 Mts.

56.85 Mts.

95.51 Mts.

46.01 Mts.

39.56 Mts.
64.50 Mts.

131.52 Mts.
56.56 Mts.
64.42 >ís.

180.08 '[tí-,.
156.39 Ps

47.27 -.s.
109.45 ^s.

52.94 \I..s.

57.64 '
167.14 -i s.

S 01

S 84

N 66
S 83
N 80
N 77
N 82
N 81

S 57
S 58
S 53
N 44

N 13

N 19
N 15
N 34
N 15
N 53

N 36
N 36
S 39
S 67

S 76

S 80
N Sí
N '?•

N Í5u

— 18 E

— 43 E

— 56 E

— 09 E
— 39 E
— 41 E
— 14 E
— 24 E

— 18 E
— 24 E
-¿ 42 E

— 06 E
— 30 E

— 08 E
— 44 E

— 44 E
- 20 E

— 41 E
— 56 E
— 46 E

49 E
56 F.

- -0 F
- 07 E

z-~, i-:

59 :•:



LINEAS

E76-E77
E77-E78

E78-E79

E79-E80

AL ESTE, 
limitada por las
ción:

LINEAS

E80-E81

E81-E82
E82-E83

E83-E84
E84-E85

E85-E86

E86-E87

E87-E88
E88-E89

E89-E90
E90-E91

E91-E92

E92-E93
E93-E94

E94-E95

E95-E96

E96-E97
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LONGITUDES

66.75 Mts.
38.10 Mts.
59.97 Mts.

51.01 Mts.

125

RUMBOS

N 67 — 43 E

N 83 — 01 E
S 83 — 51 E
S 49 ,_ 43 E

la parcela colinda con el Río Higuamo y está 
líneas cuyas descripciones se dan a continua-

LONGITUDES

31.07 Mts.
46.94 Mts.
65.20 Mts.

112.47 Mts.
74.87 Mts.
65.12 Mts.

129.08 Mts.
100.55 Mts.
46.39 Mts.
38.10 Mts.
60.02- Mts.

77.42 Mts.

53.95 Mts.
75.00 Mts.
45.06 Mts.

71.17 Mts.

32.80 Mts.

RUMBOS

S 05 — 47 W

S 27 — 17 W
S 09 — 55 W

S 17 — 20 E
S 28 — 52 E
S 59 — 35 E
S 38 — 59 E

' S 12 — 17 E
S 39 — 43 W
S 61 — 41 W
S 31 — 11 W
S 40 — 34 W
S 24 — 55 W

S 17 — 23 W
S 05 — 22 W

S 25 — 25 W
S 42 — 45 W
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-^11ÍEAS
-E98 
UE99-EO

LONGITUDES 
14.75 Mts. 
29.73 Mts.

RUMBOS 
S 42 — 45 W 
S 11 — 07 W

Nota: La parcela está dividida en dos porciones por la 
carr :tei a que va al Ingenio Quisqueya.

La porción al este tiene un área de 3,532.99 Trs. Nac. y 
la p jrci ón al oeste de dicha carretera tiene un área de 2,743.34 
Trs. NÍC.

Parcela propiedad de Cementos Nacionales, S. A., que 
jreiide parte de la Parcela N? 1 del D. C- N? 3 y parte de 

? 105-1-1 D. C. 2, con un área de 2,950 tareas ña- 
localizada en el lugar de San Ildefonso, municipio de 

provincia San Pedro de Macorís.

II
con 
la J
cioi iles 
Lot Lia ios

árcela

AL SUR, la parcela colinda con la Parcela 554 y está limi 
ta*, por las líneas cuyas descripciones se dan a continuación:

	El punto E24 está a una distancia de 50 metros del eje 
del .'am no Campo Alegre que va hacia Los Llanos, el rumbo 
dt i lírea que une el punto E24 con el eje del camino es: S 06 
21 V. í e localiza el punto E24 por medio de una poligonal de 
en ce que parte del cruce de ejes de la carretera a San José de 
los JanDs y el camino Campo Alegje, a unos 130 metros del 
pe ;t'o de San José de los Llanos, en dirección S 62 — 00 W.

El
ri. zade 
gi -nte:

punto de portida de '-sta poligonal de enlace está mate- 
con un hito de concreto. ')kha poligonal es la si-

AO—Al = S 62 - 00 W

Al—A2 = S 55 - 51

400.00 metros

170.00 metros

A2—A3 = N 89 — 09 W 100.00 metros 

A3—A4 = S 70 — 51 W 270.00 metros
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A4—A5 = S 68 — 51 W — 435.00 metros 

A5—E24 = N 06 — 21 E — 50.00 metros

LÍNEAS LONGITUDES ~ RUMBOS
*

E24-E25 69.84 Mts. N 38 — 05 W 
E25-E26 197.39 Mts. S 57 — 52 W

AL OESTE, la parcela colinda con la porción restante de 
la Parcela N" 1 del D. C. N9 3 y con la porción restante de la 
Parcela N'-' 105-i-J del D. C. N9 2 y está limitada por los líneas 
cuyas descripciones se dan a continuación:

LINEAS LONGITUDES RUMBOS

E26-E27 216.01 Mts. N 00 — 18 W
E27-E28 216.88 Mts. N 00 — 16 W
E28-E29 399.99 Mts. N 00 — 17 W
E29-E30 526.79 Mts. N 00 — 16 W
E30-E31 399.84 Mts. N 00 — 16 W

¿O-E31-E 1 165.30 Mts. S 89 — 44 W
E 1-E 2 1,556.59 Mts. N 00 — 16 W

AL NORTE, la parcela colinda con la Parcela N9 105-G del 
D. C. N9 2 y está limitada por las lineas cuyas descripciones se 
dan a continuación.

LINEAS LONGITUDES RUMBOS

-E

E

E

E

E

E

2-E

3-E

4-E

5-E

6-E

7-E

3

4

5

6

7

8

- 77.84

581.52

191.48

103.59

147.96

219.18

Mts.

Mts.

Mts.

Mts.

Mts.

Mts.

S

S

S

S

S

S

53 —

53 —

53 —

04 —

09 —

12 —

20

19

19

25

06

04

E

E

E

E

E

E



GACETA OFICIAL

.E 9 
9-E10

367.93 Mts. 
219.68 Mts.

N 86—— 55 E 
N 87 — 55 E

D. (
tada

ESTE, la parcela colinda con la Parcela N? 105-A del 
ST" 2 y la Parcela N<? 105-1-2 del D. C. Ny '2 y está limi 
r las líneas cuyas descripciones se dan a continuación:

INEAS 

JO-E11 

1-E12 
E12-E13 

E13-E14 

3Í4-E15
5-E16
6-E17

7-E18
8-E19

S19-E20 

E20-E21 

E21-E22 
S22-E23 
-S23-E24

LONGITUDES

93.15 Mts. 

185.04 Mts.
154.15 Mts.

113.04 Mts.

441.05 Mts.

73.98 Mts.

85.19 Mts.
599.86 Mts.

21.67 Mts.
620.33 Mts.
156.03 Mts.

126-40 Mts.
150.42 ..Its.

155.37 Mts.

RUMBOS

S 20 — 46 W

S 13 — 29 W

S 03 — 00 W

S 13 — 25 W
N 89 — 32 W
S 72 — 31 W
S 42 — 53 W
S 00 — 37 W
N 89 — 23 E
S 21 — 05 W
S 13 — 16 W
S 05 — 09 \V
S 02 — 21 W
S 09 — 38 W

SEGUNDO: Se ordena la inscripción de esta Resolución 
en el Registro Público de Derechos Mineros y su publicación 
en la Gaceta Oficial.

f)ADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca tal de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
nú (jle abril del año mil novecientos setenta y cuatro (1974)

FEDERICO ANTUN, 
Secretario de Estado de Industria y Comercio.



ASO XCV. NUM. 9339.

CACETA OFICIAL
"AÑO DE LA EXTESTSI0N AGROPECUARIA"

— ^

San ) Domingo de (¡uzmán, KepúhJica Dominicana, 24 oe Julio do 1074.
•i

SUMARIO: 

Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N? 4609, que nombra al Dr. Claudio Carrón, Contje- 
jei honorífico, en la Embajada de la República Dominicana en 
Pa s, Francia.—Dec. N? 4610, que otorga exequátur de Ing. 
Ci : al Sr. Wierthon Bolívar Díaz Patrone.—Dec. N'-' 4(511, que 
no ibra al Dr. Julio C. Estrella, Delegado del Gobierno Domi- 
ni ao a la XIV Reunión Extraordinaria del Consejo Interam-?- 
n'c no Económico y Social (CÍES).—Dec. N? 4612, que modifi 
ca -1 Artículo Único del Decreto X'-' 2596, del 4 de septiembre 
de '972.—Dec. N? 4613, que concede incorporación a la Feüe-
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' 4057, que concede jubilación con pensión del Estado a 
I\¡aria "Al. Peynado de Thormann.—Dec. N? 4(558, que mo- 
I acápite 403, del Decreto N? 4173, de 21 de diciembre

i -|><.r. iaicana de De...;..'.'. x vu-s Nos. 4614, 4615, 4616, 
4617 y k018, que autorizan a varias personas a hacer cambios 
.en su mombre.—Dec. N'-' 4619, que aprueba las modificaciones 
introducidas en los Estatutos del Instituto de Estudios Superio 
res, —uec. N9 4620, que declara que el Sr. Carlos Martí Beso- 
7iias, ha optado definitivamente poi la nacionalidad dominicana. 
—Decretos Nos. 4621, 4622, 4623, 4624, 4625, 462(3, 4627, 4(528, 
4Ü29, 4(130, 4631, 4632, 4633, 4634, 4635, 4630, 4637, 463S, 4639, 
4(540, 4641 y 4(542, que otorgan exequátur a varios graduados 
de la IASD.—Decretos Nos. 4643, 4644 y 4645, que aprueban 
valias Resoluciones del Directorio de Desarrollo industrial.— 
üec. N' 4646, que modifica el Decreto Nw 1484, del 16 de sep 
tiembre ¿e 1971.-Decretos Nos. 4647, 4648 y 4649, que con- 
ceden naturalización dominicana a varias personas.—Decietos 
No;. 4 550, 4651. 4652, 4653, 4654, 4655 y 4656, que aprueban 
varias Resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial.—

Dec. N 
la Sra. 
üiíica
de 197[3.—Dec. N'-' 4659, que crea e integra una Comisión que 
se encargará de elaboiar un ante-proyecto de ley mediante el 
cual se instaure e! Plan Regulador de la Ciudad de Santo Do 
mingo de Guzmán.—Dec. N? 4660, que otorga exequátur de 
Abogado al Si'. José Feo. Peña Gómez.—Dec. N° 4661, que nom 
bra al Sr. Dr. Camilo Suero Moquete, Miembro de la Corpora 
ción de Sabaneta.—Dec. N? 4(562, que declara áe utilidad públi 
ca e interés social, la adquisición por el Estado Dominicano de 
un inmueble en el Dto. Nacional.—Dec. N9 4663, que declara de

utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
Dominicano, de varias porciones de terreno ubicadas en el Dis 
trito ¿Nacional—Dec. N° 4664, que inviste al Dr. Víctor Gómez 
Bergófl. de los Plenos Poderes de Lugar para efectuar el Canje 
de los Instrumentos de Ratificación del Convenio de Intercam 
bio Cultural entre la República Dominicana y la República de 
Colombia.—Dec. N9 4665, que nombra al Sr. Basilio Gaicano, 
Regidji del Ayto. del Municipio de Villa Rivas.—Dec. N9 4666, 
que nombra al Sr. Belarminio Medina del Valle, Regidor del 
Ayuntamiento del Municipio dé Énriquillo.—Dec. N9 4667, que 
declara duelo oficial con motivo de la muerte de] Licdo. Porfirio 
Herrej-a.—Dec. N° 4668, que autoriza una emisión de sobres

(Pasa a la Página 3)



para el Intercambio de Cartas con Valores Declarados.—Dec. 
XT^ -(569, que designa al Si. Miguel Román Pérez, para repre- 
sent, i a la Kepúblrca ante la Cuarta Reunión de Mii;i.->tros úc 
Ene.'gía y Petróleo -e Anuuca Latina.--Dec. X' 4^t(), que 
conc ¡d-e la Condecoración üe U. Orden (iel Mérito Xaval al Tte. 
Core nel William F. Bethel. lh-c. X 1- iÜ/1, que nombra a los 
Ings Cristian Contín y Federico Feímin, Miembros de la Co- 
misi'm encargada de elabora -sí ..an^iuyectu de ley, medíanu. 
el c'íal se instaure el Plan . ..... i, ue la Ciudad de bantc»
Domingo cíe Guzmán. Dec. . - j._, .JLÍC excluye una porción 
.L í jrre-no del Decrete de Declara le Ha de Utilidad Pública N-' 
309^, del 15 de enero de 1973. Dec. X? 467-'S, que establece los 
lími es de la Zona Franca Industrial de Puerto Plata.- Ui?c. X" 
461-'l, que concede incorpoiación a la Asociación Pro-CulUira L:_- 
Cablera (Ai-ROCULCA).—Dec. \v 4Ü75, que otorga exccjiía- 
tur je XToiaJ io Público al Lie Robei to ./o.sé Vrillamii Sanche'/.. 
Dec. N'-' 4678, que autoriza la impresión de sellos para dojuiin '.- 
tos.—Dec. XTí> 4677, que nombra vaiias personas. Aliembrtis c!c 
a Comisión XTacional de Desarrollo.—Dec. X^ 4(578, que concede 
la condecoración de la Orden de Duarte, Sánchez y Mella al Sr. 
Chrlstian Lugo Lovatón. Dec. X" 1079, que cica una cn'ícinr 
dependiente de la Oficina ds Patrimonio Cultural, con s-sier-Ui 
c-n. I? ciudad de Puerto Plata.- Dec. X° <9^j5tT, que con-ede n i- 
tur&hzación dominicana al Sr. Roberto Arce Váleles.- Dec. X' 
468', que declara que el Sr. Jaime J. García Rodríguez A.. h;i 
optado definitivamente por la nacionalidad dominicana—!)•:• 
cretos Xos. 4682 y 4683, que aprueban varias Res;>lucio'.;es .1 i 
Directorio de Desarrollo Industrial.

Documentos Diversos

Actas de Juramentación.—Aviso del Banco Central cíe l-i 
República Dominicana sobre Balance en '51 dp Mayo <L 197J.



El suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación e* oficial

Lie. Néstor Contín Aybar
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Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Julio 24, 1974. N° 9339.

Decreto N? 4609. que nombra al Dr. Clauuio Carrón, Concejero honorí 
fico, en la Embajada de la República Dominicana en París, Francia.

JOAQUÍN BALAQUEE • . i 
Presidente de la República Dominicana . ]

NUMERO 4609

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— El Doctor Claudio Carrón queda 
designado Consejero, honorífico, en la Embajada de la Reoú- 
blica Dominicana en Paris, Francia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito -Nanional. 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 de 
ia Independencia y lll y de la Restauración.

JOAQUÍN BAl.iGJ.CR
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Decreto N9 [iGlO, que otorga exequátur de Ing. Civil al Sr. Wieithon 
'Bolívar Díaz Patrone.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la L-¡ .n.,a- _ . i . .:

NUMERO 4610

VIST1 la Ley sobre exequátur de Profesionales N9 lll, 
de /echa o de noviemUo de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N" 45^1, del 22 de septiembre de 1956, que 
iaodiiica d párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, de 13 
de agosio le 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profes. mal 
ue los liií enieros, Arquitectos y Agrimensores;

En e, ercicio de las atribuciones que me confiere el aracu 
lo 5ó de La Constitución d-e l^a República, dicto el siguier. e

DECRETO:
CULO ÚNICO.- Se otorga exequátur al señor \Vi-ART

erthon Bolívar Díaz Patrone, para que pueda ejerce» en'o 
•el territói io de la República, la profesión de Ingeniero ( ivil, 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

I)ADO i-n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital dt la República Dominicana, a los catorce dias del mes 
de junio leí año mil novecientos setenta y cuatro: años i-3! 9 

la md< pendencia y lll1 ' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<| 4(511. que nombra al Dr. Julio C. Estrella, Delegado del Go-
hieino Ooih'iucai.o a ls XIV Kttr-.'ón Extraordinaria del Consejo Inte-

ranicricano Económico y Social (CÍES).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente Je i- '

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el aru'cu- 
!o 55 de la Constitución de la República, dicto e' siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— El Doctor Julio C. Estrella, Se- 
cretario Técnico de la Presidencia, queda designado Delegado 
del Gobierno Dominicano a la XIV Reunión Extraordinaria del 
Consejo Interamericano Económico y Social (CÍES), que se 
celebrará en Washington, I). C., a partir del 25 de junio; del 
año en curso.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y cuatro: años 131 9 
cíe la independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4612, que modifica el Artículo Único del Decreto N"? 2596, 
del 4 de septiembre de 1972.

JOAQUÍN BALAGUER ; 

Presidente de 1

NUMERO 4612

CONSIDERANDO que es conveniente ampliar Ja Comi 
sión designada mediante Decreto N° 2596, d-el 4 de septiem 
bre de 1972, para el estudio de los problemas que ocasiona 'la 
contaminaci<'-n de nuestro med : o ambü-nte. con el prnpórito de 
adoptar las medidas necesarias para la debida solución de los 
mismos; ;

VISTO el Decreto Xo 25ÍÍG, «.le i'.-ehu : i'c M-jvJfnibre de 
1972;
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En eje 
lo 55 de la

¡icio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
Constitución de te República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1. 
2596, de 
guíente modo

fec la
Se modifica el ARTICULO ÚNICO del Decrete N* 

4 de septiembre de 1972, para que rija dei si-

"ARTICULO ÚNICO.—Se crea una Comisión que se en 
carga r¿i de (studiar los problemas que ocasiona la contarr na 
ción de núes ro medio ambiente, la cual estará integrada d • la 
siguiente manera:

El Diré :tor de la Defensa Civil, quien la presidirá;

El Seci otario de Estado de Industria y Comercio; el >s- 
tretario de ¡slado de Salud Pública y Asistencia Social; t Se 
cretario de ístado de Trabajo; el Síndico del Distrito N. io- 
nal; e¡ Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas °o- 
tables y Alcantarillado; el Director Ejecutivo del instituto 'Na 
cional de f '-cursos Hidíáulicos; el Secretario cíe Estad., ¿e 
Obras Públicas y Comuni'.-ac^ne^; d Director de Caza y V .;ca 
(-_ la SL.retiría de Estado de Agricultura; Licenciado Am <ro- 
sio Alvarez A..; Doctor Rafael González Manzanett; señor Al- 
l crío Arvelc: Aiquitecto Manuel Valvercle; Ingeniero Fe -ri 
co Infante C.: Licenciado Hugo Rivera; Señor Miguel Angl a; 
Doctor Elad u Kinniping; Ingeniero Juan Ulises García Be ne- 
lly; Doctor Frank Marino Hernández; 'Doctor Miguel A igel 
La.jara Persía; Ingeniero Hcriberío de Castro; Arquitecto '-en- 
jamín Paiewjnsky; señor Benito Mondón e Ingeniero José Ra 
món Montes Suazo.

Arí. 2. Dicha Comisión, luego de realizar los estudios de 
los problema > que ocasión^ la contaminación de nuestro m 'dio 
ambiente, cíe jera rendir un informe al Poder Ejecutivo cor, las 
recomendaciones pertinentes, respecto de las medidas a te nar 
para la debila solución de los mismos.

DADO -n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
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Cap tal de la República Dominicana, a los catorce dias del naes 
de junio del año mil novecientos setenta y cuatro: años 131* 
de 11 independencia y 111" ae la Restauración.

i.:.. , ,iN B.M.AGUER

Decido N? 4613, que concede incorporación a la Federación Dominicana
de Dominó.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente ríe !.• li ¡> ..,1; :•• Juni., .-c.ua

NUMERO 4613

VISTA la Ley N" 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio c!e 
1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confíele el artícu 
lo 05 de la Constitución d-e la República, dicto el siguió; te

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a <la 
"Federación Dominicana de Dominó" con domicilio en la ciu 
dad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Domini 
cana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea cde- 
bn ia en fecha 17 de diciembre -de 1972. Dicha incorporación 
ser i efectiva cuando la indicada Federación, efectúe el depósi 
to v la' publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada 
Ley N? 520.

Art. 2. - Enviase o la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los finr-t <•--rrespondientes.
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DAÜ 
Capital dt 
mes de JL 
131'-' de lu

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la Repúb>¿ca Dominicana, a los diecisiete días del 
io del año mu novecientos setenta y cuatro; años 
Independencia y 111'-' de la Restauración. '

JOAQUÍN BALAGUER :

Decreto N"? 014, que autoriza a la Srta. Altagracia Isabel Bidó Matos 
a hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER = 

Presidente de la República Dominicana i

HUMERO

CONS 
por la seño 
yor de ed¿ 
residente d 
Ureña del; 
.cional, fue 
por la Ley 
de julio de 
Bidó Matos

COXSI 
piído todas

-i

CONSI 
tificado en 
oposición le 
gracia Isabe 
por el de E

VISTOí
sobre Actos

614

DERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
a Altagracia Isabel Bidó Matos, dominicana, ma- 
soltera, de quehaceres domésticos, domicüiadja y 

"la casa N9 18 (altos) de la calle Pedro Henriciuez 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito !Na- 
utorizada a realizar los procedimientos requeridos 

° 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 
944, para cambiar su nombre por el de Elizabeth

ERANDO que i-n el presente caso se han cum 
as formalidades requeridas por la ley; ',

)ERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
cena 25 de enero de 1974, que no se lia realizado 
al a la solicitud formulada por la señorita Alta- 
Bidó Matos para que pueda cambiar su nombre 

zabeth Bidó Matos;

los artículos 80, 81, 82 
el Estado Civil, de fecha/

83 de la Ley N9 659, 
7 de julio de 1944;
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En ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el artícu 
lo 5 > de la Coiíaiiiución üt ¡a República,, dicto e! siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La señorita Ait.i,, .iou I :abel Bidó Matos, qu^da 
autorizada a cambiar su nomiu,_ x .or u de Elizabeth Bidó Ma 
to».

i
Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta 

Oficial y en un diario de circulación nacional.
i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacu-nal. 
Capital de la República D'.n . : . .. lis J.i- , iete dias c! el 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131° de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decirte N<? 4615, que autoriza al Sr. Arcadio de J*. Espinal Collaáo 
a hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Rapública DomiM'cana :

NUMERO 4615

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Arcadio de Jesús Espinal Collado, dominicano, 
mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en Damaja 
gua San José de las Matas, Provincia de Santiago, fue auto- 
rize lo a realizar los procedimientos requeridos por le -Ley Nv 
659 sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 c!e julio de 1944, 
par cambiar su nombre por el de Addio de Jesús Espinal Co 
llado; ,
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CONS
piído todas

CONS 
tiílcado' en

ÜERANDO que en el presente caso se han cum 
ias formalidades requeridas por la ley;
DERANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
l'echa 22 de enero de 1974, que no se ha realizado

oposición legal a la solicitud formulada por el señor Arcadio 
de Jesús Espinal Collado, para que pueda cambiar su nombre 
por el de ¿iridio de Jesús Espinal Collado;

V1SK 
sobre Acto

S los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 059, 
del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 5o de íi Constitución de la República, dicto el siguiente

Art. 1 
da autorizó 
Espinal Co

DECRETO:

—El señor Arcadio de Jesús Espinal Collado, que 
do a cambiar su nombre por el de Aridio de Jesús 
lado..

Art. 2—El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y un un diario de circulación nacional.

DADCJ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 111 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4G16, que autoriza a la Sra. María Suriano de Torres a ha 
cer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 1616

CONS: DERANDO que en virtud de la solicitud formulada
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por la señora María Soriano de Torres, dominicana, mayor de 
edad, casada, de quehaceres domésticos, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal N? 2580, serie 23, domiciliada y re 
sidente en la ciudad de San Pedro de Mácorís, Provincia de San 
Pedro de Mácorís, fue autorizada a realizar los. procedimientos 
requeridos por le Ley N9 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1974, para cambiar su nombre por el de 
María Virgen Soriano de Torres;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han'cum 
plido todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 31 de enero de 1974, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por la señora Maria" So 
riano de Torres, para cambiar su nombre por el de Mariá Vir 
gen Soriano de Torres.

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley NÍ>, (559, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución d-e la República, dicto el siguiente

* 
DECRETO:

Art. 1.—La señoia María Soriano de Ton es, queda auto 
rizada a cambiar su nombre por el de María Virgen Soriano 
de Torres. '

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en' un diario de circulación nacional. '

DADO en Santo Domingo Jt Guzmáu, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominl.a 1 ':: •> ">¿ ueciViete cuas del 
mes de junio del año mil novecientas setenta y cuatro; años 
1G1 5 de la independencia y 111" de la H.-su.uración.
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Decreto

NUMERÍ I 4617

Art. 
a cambiar

Art. 
Ofi. al ^

GACETA OFICIAL

4H17, que autoriza al Sr. Loreto Justo Severino, a acer 
cambios en su nombre. .

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud forme'ada 
por el sei or Lori-to Justo Severino, dominicano, mayor de e iad, 
soltero, portador de la Cédula de Identificación Persona N9 
11948, serie 30, domiciliado y residente en el Ingenio Con 
suelo, Provincia de San Pedro de Macorís, fue autorizado a rea 
lizar los )rocedimientos requeridos por la Ley N° 659, s >bre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para - :im- 
biar su nombre por el de Manuel de Jesús Justo Severinc

CON sIDERANDO que en el presente caso se han c am- 
plido todí s las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado e:i fe-ciña '51 de enero de 1974, que no se ha VeaH ado 
oposición U-gal a la ¡solicitud formulada poi el señor L' reto' 
Justo Sevírino, para que pueda cambiar su nombre por e! del 
Manuel d< Jesús Justo Severino;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9'<>59, 
-ubre Act >s del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 194*':

En rert'icic de las atribuciones que me confiere el aracu 
lo 55 de la C.on^titución de la República, dicto el siguier'.e

DECRETO:

El'señor Loreto Justo Sever'no, queda autorizado 
su nombie por el de Jesús Justo Severino.

í.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
n un diario de circulación nacional.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro;. años 
1319 de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N*? 4618, que autoriza al Sr. Victoriano Castillo a hacer cambios
en su nombre.

•

. JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4618

CONSIDERANDO que en v irtud de la .solicitud formulada 
por el señor Victoriano Castillo, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identificación Personal N" 
7978, serie 28, negociante, domiciliado y residente en la casa 
N? 11, de la calle Manuel Emiio Gómez de la ciudad de Salva- 
león de Higüey, Provincia Altagracia, fue autorizado a realizar 
los procedimientos requeridos por la Ley N" (559, sobre Actos 
del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su 
nombre por el de Víctor Castillo;

í

CONSIDERANDO que en el presente cu^o ,se han cum 
plido todas las formalidades requeridas pur la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 26 dt- fe¡,rerc de 197-1, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud í'^rmuk.Ja por el señor Victoriano 
Castillo pala cambiar su nombre por <•! de Víctor Castillo;

VI.v'ÍO.. io articules 30, 81. 82 . 3.") de- la I^y N9.059, . 
M'K ..cí'j* do! K.-tado Civil, te fccl.a T T -.ie julio cíe 19J4;
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En (jercicic de las atribuciones que me confíelo el art.cu- 
io 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Ait. 
cambiar :

Art. 
Oficial y

DAD
Capital d 
ñus de j 
131? de 1

1.—El señor Victoriano Castillo, queda autorizad j a 
u nombre por el de Víctor Castillo.

2.—El presente Decreto se publicará en la Ga-eta 
•n un diario de circulación nacional.

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Xacic lal, 
la República Dominicana, a los diecisiete días del 

nio del año mil novecientos setenta y cuatro; . ños 
Independencia y 111'-' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N 4619, que aprueba las modificaciones introducidas er. Jos 
Estatutos del Instituto de Estudios Superiores.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4619

la instancia que per conducto de la Procurad .iría 
General di la República, ha elevado al Poder Ejecutivo el Ins 
tituto de Estudios Superiores, solicitando la aprobación de las 
modificaciones introducidas a los Estatutos de dicha institución 
por la Asamblea celebrada en fecha 18 de septiembre de 1973;

VIST )S los documentos que acompañan dicha instancia;
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VISTAS las disposiciones de la Ley N<? 520, del 26 de ju 
lio <le 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un 
beneficio pecuniario;

En ejercicio de las atribueiunes que me confiere el artícu 
lo "5 de la Constitución dr ]a República, dicto el siguiente

DECRETO:
i

Art. 1.—Quedan aprobadas las modificaciones de les Es- 
tati tos del Instituto de Estudios Sueperiores, introducidas, por 
la Asamblea celebrada en fecha 18 de septiembre de 1973.

Art. 2.—Dichas modificaciones serán efectivas tan pron 
to como la indicada institución realice la publicación y el de- 
pós ; to a que se refiere el artículo 4 de la citada ley N" 520.

Art. 3.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán-, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días, del 
nú i de junio del año mil novecientos setenta y cuatro: años 
13"'? de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER,

De reto N"? 4620, que declara que el Sr. Carlos Martí Besonias, h? op 
tado definitivamente por 'a nacionalidad dominicana. ;

JOAQUÍN BALAGUER !> 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4620

VISTA la infancia que ha elevado al Poder Ejecutivo
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por el 
nacido 
día 5 di 
res Jesé 
sonias c 
sidente 
trito Na

VI!

VIS 
Repúbli

ñor Carlos Martí Besonias, de nacionalidad española, 
ei San Felíu de Guixols, Provincia Gerona, España, el 

I mes de noviembre de 1940, hijo legitimo de los seño- 
Marti Teixidor, de nacionalidad española y Eloísa Be- 

í Martí, de nacionalidad dominicana, domiciliado y re- 
n la casa X? 83, del Km. 6 de la Carretera Mella, Dis- 
ional;

TOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

'O el artículo 11, inciso 3, de la Constitución de la
ici

En 
lo 55 d

Art.
nacido er 
noviembr 
Teixidor 
y domin 
visto en < 
falica, ha 
na;

Art.
Policía y 
dientes.

DAD 
Capital d 
mes de ji 
1319 de lí

jercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
la Constitución de la República, dicto el siguierts

DECRETO

1.—Se declara que el señor Carlos Martí Besonias,
San Felíu de Guixols, España, en fecha 5 del mes de
de 1940, hijo legitimo de les señores José Martí
Eloísa Besonias ae Martí, de nacionalidades española

cana, respectivamente, de conformidad con lo pre-
. articulo 11, inciso 3, de la Constitución de la Repú-
optado definitivamente por la nacionalidad dominica-

2.—Envióse a las" Secretarías de Estado de Interior y 
de Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

0 en Santo Domingo d« Guzman, Distrito Nacional, 
la Repúbl : cpt ' .. - . ;• ios diecisiete cuas del

rio del año mil .1 v¡ cientcs setenta y cuatro; años 
Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decieto N9 4621, que otorga exequátur ce Ing. Civil a los Sres. yíctor 
MI. Domínguez López y Federico A. Ginebra Camilo.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4621 •

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones:

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956/que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del l-'5 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantia Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artí-n- 

lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Víjtor Manuel Domínguez López y Federico Arturo Ginebra 
Ctmilo, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re- 
pi blica, la profesión de Ingeniero Civil, de conformidad con 
lar leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
m^s de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1,"19 de la Independencia y lll p de la Restauración. '

JOAQUÍN BAT.AGUER
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Decreto N<? 4622, que otorga exequátur de Ing. Civil al Sr. José E
Nadal Sánchez.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4622

VIS 
de fecha

TA la Ley sobie exequátur cíe Profesionales X? 111, 
3 de noviembre de I lji2. y sus modificaciones;

VISfTA la Ley N" 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo üel artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13
de agoste de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En íjercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 (U la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

AR
Enrique 
rritorio d 
foimicat

DA1
Capital c 
mes de 
1319 de ]

ICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur 'al señor José 
Nadal Sánchez, para que pueda ejercer en todo el te- 
e la República, la profesión de Ingeniero Civil, de con 
cón las leyes y reghu.ientos de la materia.

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
e la República Dominicana, a los diecisiete días del 
unió del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
i Independencia y 711° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N^ 4623, que otorga exequátur de Médico a varios graduados de<
la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la R-apública Dominicana

NUMERO 4623
í

VISTA la Ley sob-e o . -'uVaír a,. Profesionales N<? ll-l, 
de fecha 3 de noviembre de 1H'2, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente.

DECRETO

ARTICULO ÚNICO. — Se otorga exequátur a los señores 
Luz Altagracia Nova Vasquez, Justa Antonia Ramírez y Nova, 
Djior D'AUza Castillo Fernández, Albertina Dimaj o Salcié, 
Aleida Altagracia Landestoy Almánzar, Ana Francisca Lucia 
González Valenzuela, Mayra Altagracia Johnson Depratt, Ma- 
ritza de los Angeles Flores Cuevas, Lucía Altagracia Socorro 
More! Delgado. Bélgica Evelyn Me.üa Pimeníel, Clotilde Alta 
gracia Polanco Alvarez, Laura Ernestina Créales Ruíz, Ramo 
na Salas Agüero, Carlixta Panlagua Kicharclson, Manuela Mag- 
falda Suncar Gaspar, María Margarita Taraayo Guzmán e Isa 
bel Pérez Reyes, para que puedan ejercer en lodo el territorio 
cíe la República, la profesión de Tecnólogo Médico, de confor 
midad con las leyes y reglamentos de la materia.

OADO en S;mto Dnnmuo d» (íi-zm-jn. Oi^ti-it 
('apitr.l de la República Dominicana r> ]r>* 'iirc ; <ieio ''¡n« del 
?">T: s de junio <7 cl año mil nnvi'cientcs -'et^nta y ci«atro: años 
lol" <¡e la independencia y líl'-' í'e la Rostauracíón.

jvfA^v x BAI.AGUI:R •
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Decreto N9 4624, que otorga exequátur de Odontólogo, a los Sres. Ma 
nuel A. Sanabia Pumarol y Eduardo Khouri Diep.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

de fecha 3

En eje 
lo 55 de le

ARTK
Manuel Ant 
que puedan 
profesión c 
glamentos

DADO 
Capital de 
mes de jun 
131? de la

Decreto N<?

NUMERO

VISTA 
r- fecha 3
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624

la Ley sob'c exequátur de Profesionales N° ti, 
de noviembre de 15)42, y sus modificaciones;

cicio de las atribuciones que me confiere el art .u- 
Constitución de la República, dicto el siguient ?

DECRETO:

ULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los sen res 
Jilo Sanabia Pumarol y Eduardo Khouri Diep, ] ua 
ejercer en todo el territorio de la República la 

Odontólogo, de conformidad con las leyes y re- 
e la materia.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació al, 
a República Dominicana, a los diecisiete días del 
o del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
ndependencia y lll p de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

625, que otorga exequátur de Dr. en Cirugía Dental al 
'Sr. Héctor F. Arias Uribe.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

625

la Ley sobie exequátur ¡e Profesionales N° '11 
e noviembre d: 19 <•?., y sus modificaciones;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiero el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—Se otorga exequátur al señor Héc 
tor Francisco Arias Uribe, para que pueda ejercer en todo el 
territorio de la República, la profesión de Doctor en Cirugía 
Dental, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatroj años 
131° de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 462G, que otorga exequátur de Ing. Civil, al Sr. José A-
Santana Cedeño.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4626

VISTA la Ley sobre exrqmí'ur -' ; e Profesionales X? ll'l, 
cíe fecha 3 de noviembre efe 1912, y su;: modificaciones;

VISTA la Ley N'-1 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del articulo 6 de la Lev N° 4249, dol 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
cV los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art;'¿u- 
iü 55 de li Constitución de la República, dicto el siguient«

DECRETO:

ARTK 
Altagracia 
territorio 
confoirni

ce
dal

,'ULO ÚNICO.- Se otorga exequátur al señor . ~>sé 
Santana Cedeño. para que pueda ejercei en todi el 

la República, la profesión de Ingeniero Civil, de 
con las ley-3s y reglamentos de la materia.

DADO 
Capital de 
raes de jur 
1.-Í19 de la

en Santo Domingo de Cuzman, Distrito Xacic mi, 
la República Dominicana, a los diecisiete días del 
io del año mil novecientos setenta y cuatro; e ños 
Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4527, que otorga exequátur de Tecnólogo Médico a la í-rta. 
Martha D. Ramos Suárez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

VISTA 
i'e fecha

1627

la 
ie

Ley sobie exequátur ¿e Pro lesiónales N? '11, 
noviembre do 1912, y sus modificaciones;

En ejei cicío de las atribuciones que me confiere el arl 'cu 
lo 55 de la Constitución de la Rem'iblica, dicto el siguion e

ARTIC1 
selinda Ramos

DECRETO:

;LO ÚNICO.—Se otorga exequátur a Martha I au- 
Suúrez, para"que pueda ejercer en todo el ttrri-
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toric de la República, la profesión de Tecnúlogo Médico, da 
conf ¡rmidad con las leyes y reglamentos de la materia.;

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil n \ •.-i-.-i'd setenta y cuatro; años 
131" déla Independencia y 11 r -e la Restauración. :

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4628, que otorga exequátur de Notario Público a varios 
graduados de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4628
i

VISTA la.Ley sobie exequátur de Profesionales K° líl, 
de echa 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N° 301, de fecha 18 de junio 
L964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo ¡5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

de 1964;

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
An,el Rafael Morón Auffant, Roberto Bernardo Saladín, Pa 
blo Antonio Machado Rojas, Albatros Alexis Velázquez P¡- 
mentel y Asunción Santana de Rojas, para que puedan ejercer
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en eJ Distrito Nacional, las funciones de Notario Público, de 
conforma ad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADp en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la) Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? [4029, que otorga exequátur de Lie. en Farmacia a varios 
graduados de :a U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
I Presidente de la República Dominicana

NUMERO Í629

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesioaales N? 111. 
de fecha 3 pe noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución c'¿ la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licencia 
dos Ana Nubia Tira/lo Calcaño, Juan Pablo Peña Reyes, Nidia 
Celeste Sanuana Valenzuela, Julia Petronila Peña Minaya, Ce- 
lenia Antonia Salcedo Canaán, Carmen Alfonsina Tejeda Ro 
dríguez, Mayra Altagracia Dominicana Calcaño y Cruz; Cruz 
Dilcia Susans. de León Mateo y Cecilia Estela Cabrera Cabre 
ra, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú-
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büca, la profesión de Lie. en Farmacia, de conformidad^ con las 
y reglamentos de la materia.

DAUO en Santo Domingo d<¿ Guzmán, Distrito Nacional, 
Capi.al de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años
1319 de la Independencia y 1 :«" ue la Restauración.

i
JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4630, que otorga exequátur de Odontólogo a varios gradua 
dos de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4630

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesionales Xo 111, 
de ^cha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

i
En ejercicio dp las atribuciones que me confiere el artícu 

lo 5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Raiael Antonio Salcié Cairo, Rodolfo Noel Henríquez Lauran- 
zón. Célida Valenzuela Méndez, María Manuela Valenzuela [So 
sa, Raúl Dalilo de León Lugo, Dinardo Jacinto Coradín Gonzá 
lez, Carmen Adolfina Almonte Fernández, Willon Quiróz Pé 
rez. Julio César Santana Carrasco, Ramón Augusto Vicioso Ay- 
ra y Rogelio Manuel de Jesús Cid Santos, para que puedan ejer 
cer en todo el territorio de la República, la profesión de Odón-
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tólogo, de conformidad con las leyes y reglamentos de la ma 
teria.

DA
Capital 
mes de 

de

)O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
e la República Dominicana, a los diecisiete días del 

junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
a Independencia y 111'-' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto $° 4631, que otorga exequátur de Arquitecto a varios gradua 
dos de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4631

VISTA la Ley sobie exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley Nv 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del articulo G de la Ley N° 4249, del 13 
de agosno do ,1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En 
lo 55 d

A
Cristób 
nández

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
e la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

TICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
1 Fernando Valdéz Gómez, José María González Her- 
Rafael Stelio Arvelo Tejada, Rafael Enrique López
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Montes de/Oca, Atilio Santiago León Lebrón, Enrique Armando 
Coradín rreroux y Eduardo Miguel Ángel Rozas Aristy, para 
que puedanyejercer en todo el territorio de la República,' la 
profesión de Arquitecto, de conformidad con las leyes y regla 
mentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y IIP de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4632, que otorga exequátur de Médico Veterinario a varios 
graduados de la U. A. S. D. :

, JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4632

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 -de noviembre de 1942, y sus modificaciones:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.-Se ot^na ixe^uá'ur a los señores 
Domingo Antonio Rosseaux Espinal, !íer¡':crto Antonio Qui 
rico Bodden, Andrés Parias C.ibral y XeLon B.r.nr.ij Alba 
Marte, para que puedan ejercer en todo el territorio de la He-
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pública, la 
con las ley

DADO 
Capital de 
mes de jun

de la

profesión de Médico Veterinario, de conform dad 
s y reglamentos de la materia.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacic .ral, 
a República Dominicana, a los diecisiete días del 
o del año mil novecientos setenta y cuatro; . ños 
¡dependencia y 11P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4 3, que otorga exequátur de C. P. A. a. varios graduados 
de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

NUMERO

VISTA 
de fecha 3

VISTA 
zados, de fe

En ejei 
lo 55 de la

ARTIC
Mirtha Ale.i 
i'ánc'íz, Müa 

et María

33

a Ley sobj^ exequátur de Profesionales N° 111, 
noviembre de 1942, y sus modificaciones;

a Ley Np 633, sobre Contadores Públicos Au ori- 
16 de junio de 1944. y sus modificaciones:

icio de las atribuciones que me confiere el ar'ícu- 
>onstitución de la República, edicto el siguiente

DECRETO:

LO UXICO.—Se otorga exequátur a los señores 
iclra Gómez Sánchez, Dulce María Bobadilla Fer- 
ys Ubiera Moría, Hermúgenes Ramírez Sena, Do- 
una Montas Fabra y Bolívar de Olio Suero, pa-
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ra que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la 
profesión de Contador Público Autorizado, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; añps 
131? de la Independencia y lll 9 de la Restauración. :

JOAQUÍN BALAGUER '

Decreto N? 4634, que otorga exequátur de Notario Público al Lie. Feo. 
Antonio Colas y Moya.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4634

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesiona'-es N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N<? 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto e! siguiente

i

DECRETO: i
(

AR1ICULO ÚNICO.—¿c oti.rya exequátur al Licenciado 
Francisco Antoi:io Colas y Mo., u, para que pueda ejeicer en 
el I-Ii '.i'cip'c <~_ La Vega, las í'ur.c c;-,cs de Ñolario ?ú'lico, de 
coniorniidacl con huí leyes y lei.iaiiiCiilos ¿e la ri.ai.eria..
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DAD
Capital de 
TTCS de ju 
131? de la

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacifnal, 
la República Dominicana, a los diecisiete días del 
io del año mil novecientos setenta y cuatro; i ños 
[ndependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 535, que otorga exequátur de Odontólogo a varu 
dos de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dcmi-rcana

NUMERO

VIST. 
c¡e fecha í

En ejf 
lo 55 de ;

ARTIC
Fn-desvind 
•"""amijillo C 
nesto Ront 
que puedaí 
profesión c 
mentes de

DADO 
Capital de

635

la Ley sobre exequátur de Profesionales N° '11. 
de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

cicio de las atribuciones que me confiere el ar ícti- 
Constitución á-s la República, dicto el siguiente

DECRETO:

JLO ÚNICO.— Se otorga exequátur a los señores
de la Caridad Acosta Zabeta, Salvador Octavio

.ado, Flor Idelsi Angeles Lorenzo, Fernando Er-
Puello y Luis Francisco Paonessa Grullón, lara
ejercer en todo el territorio de la Repúblicí, la
Odontólogo, de conformidad con las leyes y r gla-
matei-'a.

u Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci« nal, 
d República Dominicana, a los diecisiete días del
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met de junio del año mu novecientos setenta y cuatro; años 
131* de la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4636, que otorga ex^i i,¿ ur 1.1? Ing. Topógrafo, a varios 
graduados de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4636

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesionales N° 111, 
de lecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N" 4541, del 22 de septiembre de 195G, que 
mcHÜfica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del l." 
de ;>-20sto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confíelo el uní u- 
lo 55 de la Constitución d« la República, dicto el siguí; -,u>

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Jo£¡ Antonio Vásquez Abinader, Altagracia Mercedes Fran- 
cis 'O Mateo y Ramón Amado Casado Cuevas, para que puedan 
ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
In eniero Topógrafo, de conformidad con las leyes y regla- 
nú ntos de la materia. i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ccoital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
m- s de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
13 ° de la Independencia y 11 1" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Deere to N° 4637, que otorga exequátur de Médico a varios graduados 
de la U.- A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Rapúbiica Dominicana

ide fe
¡

radi

lo 5

ERO 4637

VISTA la Ley. sobre exequátur de Profesionales- N? 111, 
cha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

^ISTA la Ley X" 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
.ados, de fecha 11 de mayo de 1967;

ín ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
(le la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ciado; 
Jesús

ARTICULO ÜNICO.—Se otorga exequátur a los Licen- 
en Medicina y Cirugía Rafael Antonio Terrero Medina, 
María Rodríguez Rodríguez, Miguel Aristy Rodríguez,

Franc isco de la Mota, Batista, Salvador Efrain Canario Arne- 
ínann para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú 
blica, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes y 
ileglai lentos de la materia.

I ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Gapit; 1 de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes c e junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 

e la Independencia y 111" de la Restauración.

BA7.AGUER
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Decreto N"? 4638, que otorga exequátur de Médico a varios graduados
db la U. A. S. D. :

JOAQUÍN BALAQUEE 

Presidente de la '•.. •>.." i", a >jniin-.ana

NUMERO 4638

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesionales N<"-111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

l

VISTA la Ley N1? 14(5, sobre Pasantía de Módicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967; j

c

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C ,R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Adulgisa del Carmen Matos Cohén, Eugenio Publio Amador Ca 
rel de la Cruz, Manuel Emilio Sánchez Pérez, Ozema Milagros 
Mirabal Jiménez y Fafael Ciríaco Dickson Serrano,' par,a que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, la'profe- 
sión de Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia.

DADO en Santo Domingo cíe Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca lital de la Rppúbl'ca Dominicana, a los diecisiete días del 
m-£ -i de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131 9 de la Independencia y 1H P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Deerejto N"? 4639, que otorga exequátur de Médico a varios graduados
de la U. A:. S. D.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4639

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones:

JISTA la Ley N° 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967;

yn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Georga Federico Torres Aristy, Ignacio Inoa Suazo, Jesús Bo 
lívar Báez Silva, Isaías Ortíz Vidal, Manuel de Jesús Valera 
Cardy jy Ricardo Emilio Jiménez Rojas, para que puedan ejer 
cer en todo el territorio de la República, la profesión de Médico 
de conformidad con las leves v reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domino -,!c Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes da junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años? 

da la Independencia v 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4640, que otorga exequátur de Lie. en Enfermería a varios 
graduados de la U. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4640

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; :

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a las señoras 
Felpa Yzar Figueroa Méndez, Mireya Arias Zapata y Dulce Lui 
sa Bidó Rodríguez, pare que puedan ejercer en todo el territorio 
de la República, la profesión de Lie. en Enfermería, de con 
formidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 11 l p de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER '

Decreto N° 4641, que otorga exequátur de Lie. en Enfermería a varios 
-graduacos de la TI. A. S. D. ;

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de \» R:p;':I'-" • . ' '

NUMERO 4641,

VISTA la Ley sobic exequátur cV Pr ¡l'csio-.ai-'s X'-1 111, 
de .fecha 3 de noviembre de 1912, y sus nicdificaiione.-;
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Er ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar¡ í.-u- 
le la Constitución de la República, dicto el siguien e

DECRETO:

AI TICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a las I cas. 
Do1 oreja Auagracia Ramona de los Santos Ferrelras, AI; rna 
Dtlí'h Rcseha Hernández de la Rosa y Alida Esther Cury Fe 
liz, i/ari que puedan ejercer en totlo el territorio de la R pú-
blica, 1; 
con las

profesión de Licenciadas en Farmacia, de conform Jad 
leyes y reglamentos de la materia.

DA DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacü aal, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos .setenta y cuatro; ños 
13 i 9 de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 9 4G42, que otorga exequátur de Ing. Civil a varios graduados 
de la U.. A. S. D.

JOAQUÍN BALAGUER 
PreáUente de la República Dominicana

NUMERO 4642

VISTA la Ley sobre exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VIS
modifica 
ñg'\sío d 
de les

Ja Ley N° 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
el párrafo del artículo 6 de la Ley N° 4249, del 1 1 de 

1£55, que hace obligatoria la Pasantía Profesi )ial 
Ii genieros, Arquitectos y Agrimensores ;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiero el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: í
l

ARTICULO ÚNICO—Se otorga exequátur a los señores 
Luis Alexido Matos Medina, Pedro José Antonio Rodríguez 
Valdéz, César Mena Alvarez, Ney Ramón Dechamps Simó, HU- 
da Milagros de Jesús Cairo, José Vladimir Reyes Matos, Caye 
tano Armando Rodríguez del Prado, Arístides Radhamés Cor 
dero García y Manuel Escobar Alfonseca, para que puedan ejer 
cer en todo el territorio de la República, la profesión de Inge- 
añero Civil, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos retenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4643 que aprueba la Resolución N9 17S-73-MC, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4643

CONSIDERANDO que ';; iinra INDUSTRIA DE .PRO 
DUCTOS QUÍMICOS Y COSMÉTICOS, C. POR A . fue clasifi 
cada en la Caloría "C" rr-cliante la PK^--Ilición N" 10.3-69. 
dictada per el Dirtclorio de- De.~;"!-ro"lo T:i 'ustriu! c-n f.-cha 18
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de julid de 1969, aprobada por el Decreto N? 4173 del 15 de 
septiembre de 1969;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado un 
aumenta de varios de los renglones que le han sido exonerados 
asi como la inclusión de nueva materia prima en virtud de su 
clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley N? 29 de Incen .ivo 
y Protección Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de «as atribuciones que me confiere el ar 'cu 
lo 55 da la Constitución de la República, dicto el siguien 2

DECRETO:

Art. 1.-Se aprueba la Resolución N'-1 178-73-MC del D'.-ec- 
torio de Desarrollo Industrial, de ficha 9 de r,oyíembr< de- 
197:5, que copiada textualmente dice asi:

"RESOLUCIÓN N* 178-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma INDUSTRIA DE PRO 
DUCTOS QUÍMICOS Y COSMÉTICOS, C. POR A., clasificada 
en la Catctoria '"C", por el tórmino de 8 años, en base a la Ley 
N* 299 de 23 de abril de 1908, de Incentivo y Protección In 
dustrial, i-tediante la Resolución N9 103-69 dictada por el Di 
rectorio da Desarrollo Industrial en fecha 18 de julio de 1969, 
aprobada »n virtud del Decreto Np 4173 del 15 de septiembre 
c! c 1069, par? b producc'-ón de cosméticos, ha pedido la inclu 
sión y/o jumento de varios artículos en la exoneración que 
disfruta,

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.
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VISTA: La citada Resolución N«? 103-69.

VISTO: El informe favorable- rendido por el Departamento 
Técnico Industrial.

VISTOS: Los Artículos L3 y 38 ce la Ley N<? 299 del 23 
de abril de 1968.

i 
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley;

RESUELVE: '.

PRIMERO: Modificar la Resolución N° 103-69, para au 
mentar y/o incluir en la exoneración que disfruta la firma IN 
DUSTRIA DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y COSMÉTICOS. C. 
POR A., los artículos que se indican a continuación, <3e acuerdo 
a la nueva escala que figura en la Resolución N" 138-73-MC, 
dictada por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 3 de 
sep -iembre de 1973, pendiente aún se aprobación por el' Poder 
Ejecutivo, que extiende hasta -si- 27 de diciembre de 1976 el 
primer período de la clasificación que disfruta esta empresa, 
fecna en la cual vence el ler. período de la clasificación ptorga- 
da. a la firma Inversiones & Negocios, S. A. entendiéndose que 
una vez vencida esta primera escala, regirá la escala siguiente 
has ta el vencimiento del plazo que se le otorgará cada labóra- 
tor o de cosméticos en sus respectivos decretos de clasificación.

Cantidades anuales Nombre de los Artículos

70 < de exoneración durante todo el período de la clasificac¡<'in. 
(Aumentos) • ,

De 9,300 a 59,300 Kgs. productos químicos

60'-> de exoneración para el primer periodo y 40/í para los 
años restantes. ¡

Ca tidades Anuales Nombre de los artículos 
(Aumentos)

De 12,000 a 500,000 Unidades envases de vidrio
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)e 24,000 a 984,000 Unidades envases plásticos 
(Inclusión)

00,000 Unidades latas para aerosoles
00,000 Unidades válvulas para aerosoles

00,000 Unidades tapas para aerosoles.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
uanto sea necesario el señalado Decreto N" 4173.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil nove 

cientos setenta y tres (1973), años 130? cíe la Independencia y 
111'-' de la Restauración. José A. Brea Peña, Secretario de Es- 
t ido de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de De- 
s irrollo Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
c itivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 

>ta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de
1 esarrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del
S ¡cretario de Industria y Comercio, el día 9 de noviembre de 
l:)73, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento. 
Tácnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Eje- 

ci.tivo del Departamento Técnico Industrial".

Ait. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto N9 
4: 73, del 15 de septiembre de 1969.

Art. 3. --Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas' 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Crpital de lo República Dominicana, a los diecisiete dias del 
m ;s de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 9 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decroto N"? 4644, que aprueba la Resolución N"? 179-73-MC, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4644 ~"

CONSIDERANDO que la firma LABORATORIOS FRA 
GANCIA, C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C" me 
diante Resolución N9 72-69, del Directorio de Desarrollo Indus 
trial, de fecha 6 de junio de 1969, aprobada por el Decreto X" 
409-í del 2 de septiembre de 1969, modificada por las Resoluc : o- 
.nes Nos. 53-70 y 144-71 -MC, de dicho Directorio, de fechas 22 
de mayo de 1970 y 27 de agosto de 1971, aprobadas a su ve/ 
por los Decretos Nos. 5259 y 1893, de fechas 23 de julio de 
1970 y 27 de octubre de 1971, respectivamente;

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado un 
aumento de varios de los renglones que le han sido exonerados, 
asi como la inclusión de nueva materia prima en virtud de su 
clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
tria: juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 179-73-MG/ del Di 
rectorio de Desarrollo Indusarial, de fecha 9 de noviembre de 
1973, que copiada textualmente dice así:
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ESOLUCION N1? 179-73-MC

CONSIDERANDO: Que la firma LABORATORIOS FRA- 
INCIA, C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por el 
mino de 8 años, en base a la Ley N? 299 del 23 de abril de 

68, de Incentivo y Protección Industrial para dedicarse a la 
ricac-ión de cosméticos, mediante la Resolución N'1 72-69, 
fecha 6 de junio del mismo año, aprobada en virtud del De- 
to N? 4092 üel 2 de septiembre de 1989, modificada ésta por 
Nos. 32-'¡u y 144-71-MC de fechas 22 de mayo de 1970 y 27 
agosto de 1971, aprobada mediante los Decretos Nos. 5259 
893 de fechas 23 de junio de 1970 y 27 de octubre de 1971, 
pectivamente, ha pedido aumento y, o inclusión de varios 

artículos en la exoneración que disfruta.

CONSIDERANDO: Aaendible la petición de que se trata, 
cede acogerla favorablemente.

VISTAS: Las Resoluciones arriba citadas.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen-

G
tí 
15 
fí

ci

re

to

qu

nú 
da

Técnico Industrial.

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 del 23 de 
il de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RE S U E-LVE :

PRIMERO: Modifcaí las citadas Resoluciones Nos. 72-69, 
70 y 144-71-MC, oara incluir y o aumentar en la exoneración
disfruta la firma LABORATORIOS FRAGANCIA, C. POR 
los artículos que se indican a continuación, de acuerdo a la 
va escala que figura en la Resolución N9 138-73-MC, dicta- 
por el Directorio de Desarrollo Industrial en fecha 3 de sep 

tiembre de 1973, pendiente aún de aprobación por el Poder Eje- 
cut vo, que existen hasta el 27 de diciembre de 1976 el primer 
periodo de la clasificación que disfruta esta empresa, fecha en
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la cual vence el ler. período de la clasificación otorgada a la
firma Inversiones & Negocios, S. A., entendiéndose que una vez ¡ 
vencida esta primera escala, regirá la escala siguiente hasta el i 
vencimiento del plazo que se le otorgara a cada laboratorio de ; 
cosméticos en sus respectivos decretos de clasificación.

Cantidades anuales Nombre de los artículos

60 f ; de exoneración para el primer periodo y 40'í para los 
?.ños restanaes, sobre:

(Aumentos)
De 14,800 a 44,290 Kgs. envases y tapas plásticas 
De 469 a 2,185 Kgs. tapas con pinceles 
De 552 a 880 Kgs. tubos de aluminio ,

i

De 50 a 70 Kgs. papel metálico ' 
De 300 a 400 Kgs. balines de acero

(Inclusión)
200 Kgs. pinceles 

5,000 Kgs. frascos con sus tapas y pinceles
100 Kgs. papel de filtrar 

f. 8,380 Kgs. accesorios para aerosoles

Cantidades anuales Nombre de los artículos

65'; de exoneración para el primer períc-'o y .50', para los 
años restantes:

(Aumento) 

De 170 a 1,090 Kgs. motas de satin u otro material.

SEGUNDO: Solicitar ¡>l Poder Ejecutivo modifi-ar en 
cuanto sea necesario los ¡-eñala los Dccu-los Ncs. 1091?, 5259 
y 1893.
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a los (9) 
setenta y 
la Restai 
dustría 
Industria

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacic lal. 
días del mes de noviembre del año mil novecie .tos 

tres (1973), años 130" de la Independencia y 111 de 
ración. José A. Brea Peña, Secretario de Estado d( In- 

Comercio. Presidente del Directorio de Desar >llo

YO,
cutivc di 
e.-Ut c.ec 
Desarrol 
Sccretari 
viembre 
pártame 
Sec*retari

Art.
Nos. 409 
de junio

Art 
y de Ind

DA1 
Capital 
mes de 
131? de 1

LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario :je-
1 Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: jue
ion fue tomada por los Miembros del Director! de

o Industrial en sesión celebrada en el Despache del
de Estado de Industria y Comercio, el dia 9 de no- 

de 1973, de la cual reposa acta en los archivos del De- 
to Técnico Industiiajf. Lie. Rafael Angeles Su; rez,

Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial"

2.—Se modifican en cuanto sea necesario los Deci tos 
5259 y 1893 de fechas 2 de septiembre de 196f 23 

de 1970 y 27 de octubre de 1971.

3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Fina; zas 
stria y Comercio para los fines correspondientes.

O en Santo Domingo -'e Guzmñn. Distrito Nacional, 
e la República Dominicana, a los tüi cisiete días del 
unió del año mil novecientos setenta y cuatro, . iíos 
i Independencia y 111 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 3 4fi45, que aprueba la Resolución N9 180-73-MC, del Dir.'oto- 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
F" -PSÍ !?n fc de la República Dominicana

NUMER 4645

SIDERANDO que la frnm PLÁSTICOS FLFXI-
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BLES, C. por A.,-fue clasificada en la Categoría "C" mediante
Resolución N9 105-71-C, del Directorio de Desarrollo Industrial., i 
de fecha 18 de junio de 1971, aprobada por el Decreto N" 1911, ¡ 
del 28 de diciembre dé 1971, modificada por la Resolución N9 
ñ-73-MC, del 16 de marzo de 1973, de dicho Directorio, aproba 
da a su vez por el Decreto N9 3590 do fecha 15 de junio de 1973;

CONSIDERANDO que la referida firma ha soliciaado un 
aumento de varios de los renglones que le han sido exonerados, 
así como la inclusión de nueva materia prima en virtud de su 
clasificación;

CONSIDERANDO que oí Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N° 299 de Incon- ,¡ 
tivo y Protección Industrial do fecha 23 de abril de 1968; !

i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art.'l.—Se aprueba la Resolución N° 180-73-MC, del Direc 
torio de Desarrollo Industrial de fecha 9 de noviombie de 1973, 
que copiada textualmente dice asi:

"RESOLUCIÓN N9 180-73-MC

CONSIDERANDO: que la firma PLÁSTICOS FLEXI 
BLES, C. por A., clasificada en la Categoría "C", per oí tér 
mino de 8 años en base a !a Ley N9 299. del 23 de abrí de 1968 
ile Incentivo y Protección Industrial, mediante la Resolución N9 
105-71-C de fecha 18 de junio de 1971, aprobada en virtud del 
Decreto N9 1S11 del 28 de dicierrbre df 1971, modificada por 
la N" 5-73-MC de fecha 16 do marzo r!e 1973, sancionada por 
r! Decreto N" 3596. del 15 de ju'Mo di- 1973. ha pcclklrt aumento 
v o mclusii'.n de varu-s artículos en la exoneración que drfmta.
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CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trita,
proced j acogerla favorablemente.

STA: Las resoluciones arriba citadas.

ÍSTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.

"VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N<? 299 de f< cha 
23 de abril de 1968.

E i ejercicio de las facultades que nos confiere dicha 1 \\r ,

RESUELVE:

PRIMERO: .Modificar las Resoluciones Nos. 105-71-< y 
5-73-AlC, para incluir y o aumentar en la exoneración que lis- 
fruta (a firma PLÁSTICOS FI'EXIBLES. C. POR A, po el 
resto del período de la exoneración y en la misma propor ion 
del 90J;, los siguientes artículos:

Cantidades anuak-s Nombre de los artículos
(aumentos)
[ + 

De 552,000 a 1,104,000 Kgs. resina de poliuretano
De 288.000 a 576,000 Kgs. di-isocianato de tolueno 
De 1,200 a 4,000 Kgs. octoacto de estaño
De

De 1 
De :

720 a 2,000 Kgs. amina
,400 a 20,000 Kgs. resina de silicón

1,200 a 110,400 Kgs. cloruro de metileno
,200 a 4,000 Kgs. colorantes.

(inclusión)

40 Toneladas cartoncülo de 40 Lbs. 
de 72" a 100" de ancho.
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NOTA: Las resinas ante; señaladas gozarán de esta exonera 
ción siempre que no ¿e acojan a la Ley X9 264 de fe 
cha 29 de mayo de 1964.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señaja-Jot, iJecivtos Nos. 1911 y 3596.

DADA en Santo Domingo ^o uuzrnán, Distrito Nacional, 
a lo.s nueve (9) días del mes de noviembre del año mil novecien 
tos retenta y tres (1973), años 1309 de la Independencia y 111" 
de lo, Restauración. José A. Brea Peña, Secietauo de Estado de 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrolb 
Industrial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: qu-^ 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada el día 9 de nov¡embiv 
de 973, en el Despacho del Secretario de Estado de Industria- 
y Comercio, de la cual leposa acta en los archives cid Depárta 
me! to Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez. Sec/cici 
rio Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Se modifican-en cuanto sea necesario Jos Decreto- 
No. . 1911 y 3596 del 28 de diciembre de 1971 y 15 cíe junio 
de 1973. respectivamente.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanza-; 
y C3 Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Caj itaT de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
me de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
I3j ? de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BA LAGUER
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Decreto .N 1? 464G, que modifica el Decreto N"? 1484, del 16 de septiembre
de 1971.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4646

CONSIDERANDO que la empresa TENNA DOMINICA- 
NA, INC., fue clasificada en la Categoría '"A" mediante la Re- 
so. ución N° 74-71-C, del Directorio de Desarrollo Indusarial, de 
fecha 21 de mayo de 1971, aprobada por el Decreto N? 1484, 
de Ití de septiembre üe 1971;

CONSIDERANDO que la referida empreesa ha pedido que 
e permita el cambilo de localización así como establecerse 

una Zona Franca Especial Provisional en la ciudad de Puer- 
Plata, Provincia del mismo nombre;

CONSIDERANDO que la citada firma producirá motores 
corriente directa con potenza fraccionaria que destinará a 
aportación •

VISTOS los Aitículos 23 y 38 de la Ley N" 299 de Incen- 
y Protección Industrial, de fecha 2o de abril de 1968;

En ejercicio de las atribución.-s que me confiere el artículo 
ie la Constitución áe la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.- Se modifica el Decreto N9 1484 de fecha 16 de 
eep'iembre de 1971 con el objeto de autorizar el cambio de do- 
mic lio de la firma TENNA DOMINICANA, INC., de la Zona 
Fraica Industrial de La Romana a la Zona Franca Industrial 
de 'uerto Plata.

se 
en 
to

de 
la

tiv

55
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Art. 2.—Se auto; iza, igualmente, a li señalada empresa a 
instilarse en una Xona franca Especial Provi. ic/nal tn los te 
rreros y locales ubicados dentro ue las Parcelas Nos. 41 y 47, 
del Distrito Catastral X^ 9, c.d AÍui.ieipIo de Puerto Plata, has 
ta t.,nto ¿ean terminadas las c\:u«cac.unes en la mencionada Zo 
na branca Industrial.

Art. 3.—Dentro de la inu-u.- a Auna Franca Especial regi 
rán las leyes industriales y san.tarias del país, así como teda,-; 
aquellas disposiciones de carácter laboral.

Art. 4 —Las Secretarias de Estado de Finanzas y de Indus 
tria y Comercio, la primera a travos de la Dirección dt- Aduana^ 
y I'uertcs y la segunda por medio del Departamento Técnic.- 
Industrial, deberán proveer todo lo relativo a las medidas que 
sean necesarias para la protección de los intereses fiscales, que 
dando bajo su responsabilidad lo siguiente:

a) El debido control sobre los productos que entren en di 
cha Zona Franca Especial para la producc'ón de motores ce 
corriente directa con potencia fraccionaria, así como la canti- 
dac dex los mismos;

b) La supervigilancia sobre la exportación de la produc- 
ció i industrial de que se trata y

c) Todas Jas demár funciones que sean pertinentes para 
la ^ficaz salvaguarda de los intereses fiscales sujetándose esa 
en >rssa a las condiciones y obligaciones exigidas por las leyes 
de! país.

Art. 5.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finao/a~ 
y •? Industria, y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Ca átal de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
me i de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, 
i3~? de la Independencia y 111 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4647, $ue concede naturalización dominicana al Sr. Faro
Goldberg Michaelis.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

JíUMERO 4647

Vi'STA la instancia que por conducto de la Secretaría do
stado de Interior y Policía ha elevado al Podei Ejecutivo el

í eñor Faro Goldberg Michaelis, de nacionalidad alemana, ma-
ror üe edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de
dentificación Personal N? 56028, serie Ira., domiciliado y re-
idente en la calle "B" N9 272, del Ensanche Alma Rosa, de
sta ciudad, por medio de la cual solicita le sea concedida la
laturalización dominicana;

VISTOS los aocumentos que acompañan dicha instancia;

VIbTA la Ley X" 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
le abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
'aro Goldberg Michaelis, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y
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Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4648, que concede naturalización dominicana al Sr. Chuti
Kmong Ng.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la. República Dominicana

NUMERO 4(548

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Esta.do de Inter'or y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo- el 
señor Chun Kmong Ng, de nacionalidad china, may<n de edad, 
casado, comerciante, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N" 158223, serie Ira., domiciliado ~y residente en la 
casa N? 261, de la Avenida Duarte, de esta ciudad, por medio 
de la cual solicita le sea concedida la naturalización domini 
cana ;

VISTOS 'os documentos iw? :¡e mp?ñan dicha i- s ancia;

VISTA la Ley ^9 1683. fobrc Naturaliz-.cY-n. de fecha 16 
de abril de 1948. y .sus modificaciuies;

En ejercicio de las atribuciones quo me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigirent'1



54 GACETA OFICIAL

Chur

DECRETO:

trt. 1-—Se concede la naturalización dominicana al si ñor 
Kmong Ng, de las genérale; arriba iidicadas.

krt. 2. — El beneficiario recibirá la carta de naturaliza -ion 
de manoá del Secretario de Estado de Interior y Policía, pr vio 
ju:am<«rto 'e fidelidad a la República Dominicana ante d jho 
J'!j;:;i natío, de toa-, lo cual se redactará acta que deberá p; :ili- 
carae en la Gaceta Oficial.

^.rt. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Int( -ior
i

y Pohcia y de Relaciones Exteriores, para los fines corres on-
dient< s.

I
Capit 
mes 
131*

>AD() en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nací' ial. 
c] P i a i?on" - dominicana, a los diecisiete día^ del

Deere

e junio del año mil novecientos setenta y cuatro, ; ios 
e la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAG-UER

4649, que concede naturalización dominicana al Sr. R( dol- 
fo Wu.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4649

V STA la instancia que por conducto de la Secretaríf de 
Eí'acV. '!o ín»er : i>r y P-il'cia ha elevado al Poder Ejecutiva el 
.'•¿ñor íodolfo Wu, de nacionalidad china, mayor de edad, .sol- 
loro, comeíciante. portador de la Cédula de Identificación Per 
sonal IK° 60135, serie Ira, domiciliado y residente en la iasa
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Xo 40 de la calle Manuel Ubaldo Gómez, de la ciudad de La 
Vega, Provincia La Vega, por medio de la cual solicita le sea 
concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos qup acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley X? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que rae confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana al señor 
Rodolfo \Vu, de las genrales arriba indicadas. \

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernador Civil de la Provincia La Vega, pre 
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante di 
cha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la -Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior ,y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil du 
la Provincia La Vega, para los fines correspondientes..

DADO en Santo Domingo •'<> Guzmá'i. Distrito Na'.-ional. 
Capital de la República Doriírrcana, a l~* dieci;iefe días del 
mes de junio d»I año mil novecientos «etenta y cuatro, años 
1.'H° de la Independencia y 111" c"~ 'a Rp-tavraeión.

JOAQUÍN BALAGUER
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NUM12RO 4650

C
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N"? 4650, que aprueba la Resolución N9 13-74-MC, del Dir cto- 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

JNSIDERANIX) qire ¡a empiesa INDUSTRIAS I U- 
fue clasificada ( n la Categoría "C", mediante la Re. >lu- 
9 15-69, dictada por el Directorio de Desarrollo In lus- 
n fecha 21 de febrero de 1969, aprobada por el Dec 'eto 

, del 14 de mayo de 1969;36 Í3

CONSIDERANDO que la refeiida firma ha solicitado que 
se le aumente el porcentaje de la exoneración de que disf. ata, 
así co no la inclusión de nueva materia pi ima en virtud di su 
clasificación;

( ONSIUERANUO que el Directorio de Desarrollo In !us- 
tríal, ¡uzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

ISTOS los Articules 23 y 38 de la Ley N° 299, del 2 ' de 
1968;

E n ejercicio de las atribuciones que me confiere el arti -ul<> 
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

rt. 1—Se aprueba la Resolución NT<? 13-74-MC. del D : rec- 
to: io le Desarrollo Industrial, de fecha 11 de enero de 1174, 
que c >piada textualmente dice asi:

RESOLUCIÓN NO. 13-74-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa INDUSTRIAS IBA- 
RRA. fui'- clarificada en la Categoría "C", po\* -el termino < 7 e 8
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años en base a la Ley Nv 299 del 23 de abril de 1968 de In 
centivo y Pro lección industrial, media.ite Resolución N? 15- 
60 d • fecha '¿I de leurero de 1939, aprobada tn virtud del De 
crete N'-' 3643 del 14 de mayo ae 1909. con exoneración del 
70'. < para los primeros 4 años y 5o'- para los cuatro restantes. 
t."br • la importación de sus materias primas para la producción 
de v isos y platos de papel y cartón.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa ha solicitado 
que ->e mantenga la exoneración de que disfruta en una pro- 
porc ón del 70'.»' para todo el período de la clasificación que lo 
íuer i otorgada para los primeros cuatro años.

CONSIDERANDO: Que el Directorio de Desarrollo In- 
(lust-ial ha recomendado favorablemente varias solicitudes en 
este sentido a empresas similares a la impetrante, procede aco- 
gerl;> favorablemente.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de uue se tra 
ta, procede acogerla favorablemente.

VISTO: El informe favoraUe rendido por el Departamento 
Técnico Industrial.

VISTA: La citada Resolución N? 15-69

VISTOS: Los Artículos 23 y 38 de la Ley X1? 299, del 2.3 
abr ' de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N? 15-69, para 
ex iderfta todo el período de la clasificación que disfruta la 
fir. a INDUSTRIAS IBARRA, la exoneración del 70 1 otor- 
ga( originalmente a ésta empresa, para los primeros cuatro 
año .

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cua ito sea -necesario el -eñalado Decreto N9 3643.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
los once (11) días del mes de enero del año mil novecientos 

atenta y cuatro (1974), años 130^ de la Independencia y 111"
de la Restauración. DR. JOSÉ R. DÍAZ VALDEPERES, Sub- 

ícretario de Estado de Industria y Comercio. Presidente en
f inciones del Direeaorio de Desarrollo Industrial.

YO. LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
citivo dd Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 

ita decisiún fue tomada por los Miembros del Directorio de 
esarrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 
ícretario de Estado de Industria y Comercio, t»l día 11 de ene- 

de 1974, de la cual reposa acta en los archivos del Departa- 
nento Técnico Industrial. LIC. RAFAEL ANGELES SUA- 

ÍZ, Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico Indus- 
tifeal."

Art. 2. — Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
0 3643, del 14 do mayo de 1969.

Art. 3 — Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cipital'de la República Dominicana, a los diecisiete días del 

es de junio del año mil novecientos setenta y cuatro; añoS 
I9 de la Independencia y 11 1 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

m

creto X"? IfiSl, que aprueba la Resolución N"? 17-74-C, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NJMERO 4651

CONSIDERANDO que la empresa INTEGRATED ELEC-
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TRONICS INTERNATIONAL, INC-, obtuvo del Directorio de f 
Desarrollo Industrial la clasificación en la Categoría "A", a ¡ 
fin de acogerse a los beneficios de la Ley N? 299 de Incentivo !' 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa so 
licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N? 299 del- 
23 de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril de 
1968;

En ejercicio de las atribucienes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N'-' 17-74-C, del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 12 de febrero de 1974 X 
que copiada textualmente dice asi:

'•RESOLUCIÓN NO. 17-74-C

CONSIDERANDO: Que la-firma INTEGRATED ELEC 
TRONICS INTERNATIONAL, INC, presentó al Departamen 
to Técnico Industrial una soliciaud registrada en "fecha 11 de 
uiero de 1974 con el N" 1-74, para ser clasificada en la Cate 
goría "A" y acogerse a los Leneficios de la Ley N*? 299 de fecha 
23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida empiesa se dedicará 
al ensablaje de equipos electrónicos y componentes mecánicos 
electrónicos, que destinará a la exportación.

VISTO: El informe rendir'o por el Departamento Técnico 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:
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JUAN ESTE: AN
( «rente

LIC. CESAR E. ECHAVARRIA A., 
Contralor.

DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobarnador.

NOTA: Publi icio» h«eh» c«níorm« al Áxt. 73 de la Ley Orgánica del Banco Centra]
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Inversi5n total: RD$247,000.00 
Localización: Zona Industrial de la Romana 

Tipo d< proyecto: Nuevo 
Empleos a crear: 67

Solven ia moral y económica: Satisfactoria

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley NP 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial.

En cjcicicio de las facultades que nos confiere dicha Isy,

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la firma INTEGRATED ELEC 
TRONICS INTERNATIONAL, INC, en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término ¿e 20 
años, en proporción de un 100/í-, de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo
'"ntcino, que

Cantidades ¡ 

25,000,000 
20,000,000 

10,000,000 

20,000,000
100,000 Lbs.

20,000

300,000

20,000,000

incidan sobre los siguientes artículos:

nuales Nombre de los artículos 

Jnds. estampadores metal 
LJnds. ribetes 
Jnds. -moldeados de plástico 
Pies . ':imbvo de estaño 

	. lambre magnético 
Jnds. . interruptores
Jnds. ¡r-j>:sitores v componentes eléctri- 

tricos
rnds. .crmína i-s
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20,000 *Unds. ...omblllcs 
20,000 Lbs. soldadores.

TiáRCERO: Se cunceüe además a la impetrante todos lo 
/

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acoi dados por la Ley N9 299, a las empresas clasi 
ficadas en la Categoría "A".

CLARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todcs ios gastos de organización y construcción en que incu 
rra la empresa dentro del país, así como los costos nacionales 
de sus operaciones normales.

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par 
te de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyes del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a. los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecien 
tos setenta y cuatro (1974), años f!309 de la Independencia y 
111 Q de la Restauración. Federico Antún. Secretario de Estado 
de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desa- 
Crrollo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Direcaorio de Desarro 
llo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secreta 
rio de Estado de Industria y Comercio, el día 12 de febrero de 
1974, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Fanu i)."mp:go .'e Guzmán, Distrito Nacional,
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Capiíal de 
mes de jun 
131^ de la I

a República Dominicana, a los diecisiete días del 
o del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
ndependencia y 1119 de la Restauración.

^JOAQUÍN" BALAGUER

Decn .o N"? 4 52, que aprueba la Resolución N? 23-74-MC, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 

'residente de la República Dominicana

NI.. ERO < 652

UONSL JERANDO que la empresa DECORACIONES IN 
DI'.1 FRIAL:SS, «. A., fue clasificada en la Categoría "C", me- 
dií i e la R 'solución N" 65-72-C, del Directorio de Desarrollo 
Ind ^trial, c e fecha 12 de junio de 1972, aprobada por el De 
cn t X" 29((i, del 1ro. de diciembre de 1972;

CONSIDERANDO que ia referida empresa ha solicitado 
aui nto de uno de los renglones que le ha sido exonerado en 
vi- "d de si clasificación;

CONSIDERANDO qu<¿ ti judrectorij de Desarrollo Indus 
trial juzgó : avprablemenu la soliciiud ce que se trata;

VISTO 5 los artículos ¿.\ \ :>,& o< .;. L-y N? 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de techa 2 c!e abril de 1968;

En eji 
lo 55 de la

jercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
lonstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
\

Art. 1.--S? aprueba la Resolución N^ 23-74-MC del Direc-
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torio de Desjxrollo Industrial, de fecha 12 de febrero de 1 -74, 
que copiada textualmente dice asi:

RESOLUCIÓN NO, 23-74-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa DECORACIONES 'X- 
DUSTRIALES, S. A., clasificada en la Categoría "C", pe el 
término de 8 años, con exoneración de un 90'<', en base . la 
Ley N<? 299 de fecha 23 de abril de 1968, para la fabricación 
de piedras y losas artificiales para decoraciones en general, 
mediante la Resolución N"? (55-72-C dictada por el Directorio 
de Desarrollo Industrial en fecha 12 de junio de 1972, apro">a- 
da en virtud del Decreto N" 2956 del 1ro. de diciembre del ^ ; s- 
mo año, ha pedido se le aumente de 1,500 a 16,000 libras a~va- 
les el renglón de la materia prima denominada Carburan 'r-m 
que figura en su clasificación.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que s.e f- 'a. 
procede acogerla favorablemente.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departar m- 
to Técnico Industrial.

VISTA: La citada Resolución N° 65-72-C.

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N° 290.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ~.(y,

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N? 65-72-C oa- 
ra aumentar de 1,500 a 16.000 libras anuales el renglón d- la 
materia prima denomirada Carburundum que figura en la -o- 
nera""n nue disfruta la firma DECORACIONES INT"S- 
TRIA1 "S, S. A., por el resto del periodo de la clasificacu' n y 
en el rrismo porcentaje del 90 %.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modifica! en 
cuanto sea necesario el señalado Decreto N9 2956.
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en Santo Domingo, Disanto Naconal, a los doce 
el mes de febrero del año mil novecientols setenta y 
i), años ISO? de la Independencia y 111° de la Res- 
'ederico Antím, Secreta; io de Estado de Industria
Presidente del Directorio de Desarrollo Industrial.

C. RAFAEL ANGELES SUAREX, Secretario E.¡e-
Apartamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 

fue tomada por los Miembros del Directorio en
rada en el Despacho del Secieuuio de Estado de 
Comercio, el día 12 de febrero de 1974, de la cual 
en los archivos del Departamento Técnico Indus-

iafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del De- 
Técnico Industrial.

—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
1 1ro. de diciembre de 1972.

—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
ría y Comercio, para los fines correspondientes-

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a República Dominicana, a los diecisiete dias del 
o del año mil novecientos setenta y cuatro, ?ños 
ndependencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ÍG53, que aprueba la Resolución N° 15-74-C, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN" BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

OBRANDO que la firma
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BE, C. por A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Indut. ':al 
la clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse ¿ js 
beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Ir s- 
trial, de fecha 23 de abiil de 19G8;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el D c- 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa s i- 
lante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 el- >3 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N? 299 del 23 de ahí le 
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ai j- 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguien

DECRETO:

Art. 1—Se aprueba la Resolución N<? 15-74-C del Dip o- 
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 12 de febrero de á "1, 
que copiada textualmenae dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 15-74-C

CONSIDERANDO: Que la firma CERÁMICA DEL \\~ 
RIBE, C. por A., presentó al Departamento Técnico Indus "ial 
una solicitud registrada en fecha 8 de noviembre de 1973 :on 
el X" 57-73, para ser clasificada en la Categoría "C" y acó ;er- 
se a los beneficios de la Ley Ñ° 299 de fecha 23 de abrí de 
1968, de Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida firma producirá ino 
doros, bidets y lavamanos.

VISTO: El informe favorable rendido por el Dopartar *en- 
to Técnico Industrial, del cual se transcriben los s'guie ite^ 
puntos:
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Inver;

Local
Tipo
ErnpL*
Valoi
Efect
Solve

ion jiotal: RD-f899,250.00 
zación: Zona Industrial de Herrera 
e proyecto: Nuevo 
o a crear: 53 
agregado: RD.^442,386.00 

s sobre la distribución del ingreso: Positivo 
:cia moral y económica: Satisfactoria

la Ley Xo 

En e

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de 
i:iO del 23 de abril de 1968. ..

¡rcicio de las facultades qu-s nos confúre dii-hn lt>y,

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la firma CERÁMICA DEL CA- 
A., en la Categoría "C".BE, C. no:

SEGl NDO: Concederle exoneración por el término de 8 
los porcentajes que se indican más adelante. cV to 

rchos e impuestos de importación y demá^ sri-av'1 ™ 0- 
:, incluyendo el arancel, los impuestos unificar o* y • 

•>umo interno, que incidan sol-re los siguientes artícu-

anos, y er 
dos los de 
nes ce 
loi? (ie con 
los:

90'.r

co restant 

Cantidade

280

200
300
220

ie exoneración los primeros 3 años. 70 r í para l°s cin- 
¡s:

anuales

ons. 
'ons. 
ons. 
'ons.

Nombiv de lo? artículos

bail rlnv (arcilla) 
caolín

l-'epasto 
i ilica



GACETA OFICIAL 69

10 Tons. defloculantes (productos químicos, 
152 Tons. esmaltes

19,000 Juegos componentes para tanques de ino 
doros.

70',< de exoneración los primeros 4 años, 40'¿ los cuatro 
i estantes:

Cantidades anuales Nombre de los artículos
5,000 Unds. asientos pera inodoros

16,000 Juegos ¡laves para lavamanos
3,000 Juegos llaves para bidets.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor- 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país, en calidad y precio competitivo, 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor.

c) La empresa deberá cumplir con todas las demás obli 
gaciones que pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de 
abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmá-n, Distrito Nacional, 
a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974), años 13 O9 de la Independencia y 1119 
de la Restauración. Federico Antún, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

Yo, LJC. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del
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Dep irt; 
sión fu

mentó Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci- 
é tomada por los Miembros del Directorio de Desarro 

llo ndi strial en sesión celebrada en él Despacho del Secreta 
rio le 
197 , c 
Téc ¡icq

D-
Capital 
meí de 
131 ' de

istado de Industria y Comercio, el 12 de febrero de
la cual reposa acta en los archivos del Dapartamento

Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Eje-
cutí /o c el Departamento Técnico Industrial."

Ar;. 2.—Envíese a las Secretarias Je Estado de Finanzas 
y d • Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN B4.LAGUEB

Deci-to N'

NT MER

4654, que aprueba la Resolución N<? 22r74-MC, del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

) 4654

SI 1

C. 
c
a

CONSIDERANDO que la empresa SUIZA. S. A.3 fue cla- 
en la Categoría "C", mediante Resolución N° 196-71--ada

I de

ifrectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 3 de di- 
de 1971, aprobada por el Decreto N? 2170. del 14 de
1972;

COP SIDERANDO que la referida firma ha solicitado au- 
t- íacii'n. para utilizar los envases de cartón exonerados en el 

asado de jugo de naranja, leche achocolatada, ponche cre- 
n y otros sabores de frutas;
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CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299, de Incen 
tivo y Protección Industrial, ce fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República dicte el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 22-74-MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 12 de fe 
brero de 1974, la cual copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 22-74-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa SUIZA, S. A., clasi 
ficada en la Categoría '"C", por el término de 8 años, con exo 
neración de un 90', <, en base a la Ley NQ 299 de fecha 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial, mediante 
la Resolución N<" 196-71-C, dictada por el Directorio de Desarro 
llo Industrial en fecha 3 de diciembre de 1971, aprobada me 
diante Decreto N9 2170 del 14 de abril de 1972, para dedicarse 
al procesamiento y envasado de leche fresca, ha pedido me 
diante comunicación de fecha 15 de octubre de 1973 se le per 
mita utilizar los envases de cartón que le fueron exonerados, 
para destinarlos además del envasado de leche fresca procesa 
da, en otros productos tales como chocolatina (leche achocola 
tada) , jugo de naranja, ponche crema y otros sabores de frutas.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTA: La citada Resolución N'-' 196-71-C.

VISTA • La citada comunicación de fecha 15 de octubre de 
1973 de a firma impetrante.
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FISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N<? 299. 

n ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

RIMERO: Modificar la citada Resolución N? 196-71-C 
par< que se le permita a la empresa SUIZA, S. A., utilizar los 
en\ ses de cartón qu-e figuran en su clasificación para el enva- 
sat.. además de leche fresca procesada, en otros productos ta 
les orno chocolatina (leche achocolatada), jugo de naranjas, 
pon: e crema y otros sabores de frutas.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
ciu. ito sea necesario el referido Decreto N9 2170.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distriao Nacional, 
a ios doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos 
seten;a y cuatro (1974), años 130" de la IHctependencia y lll9 
de >a Restauración. Federico Antún, Secretario de Estado de 
IntiUítria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Induí trial.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
cut v) del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que 

ecisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
De^a Tollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, el día 12 de fe 
brero de 1974, de la cual reposa acta en los archivos del De 
partamento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Se 
creta 'io Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

rt. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
70 del 14 de abril de 1972.

y de
Vrt. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
tidustria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guz/nán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los diecisiete día? del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131"? de la Independencia y lll9 de la Restauració-T.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4655, que aprueba la Resolución N? 16-74-C, del Di- ~o- 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4655

CONSIDERANDO que la empresa INDUSTRIAS "B > D" 
& ASOCIADOS, obtuvo del Directorio de Desarrollo Indus -Jal 
la clasificación en la Categoría "C"3 a fin de acogerse h los 
beneficios de la Ley N" 299 de Incentivo y Protección In us- 
tdal, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el D -ec- 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa se ici- 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N? 299 de 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N? 299 del 23 de abrí' de 
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 ck !a Constitución de la República, dicto el siguient-

DECRETO:
L

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 16-74-C -del Direc-
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toric de De 
que copiadí

"RESO

san olio Industral, de fecha 12 de febrero de 1974. 
textualmente dice así:

LUCION NO. 16-74-C

CONSIDERANDO: Que el señor Birilo Fernández, pro 
pietario de a empresa INDUSTRIAS "B y P" & ASOCIADOS, 
Registro Industrial N? 13483, presentó al Departamento Técni 
co Industrial una solicitud registrada en fecha 29 da noviem 
bre de 197Í con el N" 63-73, para ser clasificada en la Catego 
ría "C" y ac ogerse a los beneficios de la Ley N9 299 de fecha 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

CONFEDERANDO: Que la referida empiesa produce he 
lados.

VI?TÍ:
lo Técnico 
puntos:

: El informe favorable rendido por el Departamen- 
Industrial, del cual se transcriben los siguientes

Inversión total: RD$34,802.27

Local¡5 ación: Santiago
Tipo d; proyecto: Empresa establecida
Empleos creados: 22

Mater: is primas y materiales nacionales: 78' '<
Valor ígregado: RD*41,061.00

Efecto:! sobre la distribución del ingreso: Positivo

Solvencia moral y económica: Satisfactoria

VISTO 
de la Ley

En eje

5: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, "G, 38 y !0 
'-' 299 del 23 de abr'l de 19G8

rcicio de !a¿= facultades ai - 1101 c nficre c" he. 1 .". 

RESUELVE :

>RIM£RO: Clasificar a la emp.os- :y¡)'j:-V IU ' 
P" & ASOCIADOS, en la Calcgciia "C".
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SEGUNDO: Concederle exoneración por el término c 12
años, en la siguiente proporción: 90'/ para el ler. año; %
para el 2do.; 50/í para el 3ro. y 4to. y 30/í para los resta os,
de todos los derechos c impuestos de importación y demás -a-
vámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos un -a-
cíos y los de consumo interno, que incidan sobre los sigui es 
artículos:

Cantidades anuales Nombiv de los artículos«.

250 Gis. oxtnicto de frutas surtidas
2,500 Kgs. ácido cítrico
2,400 Kgs. emulsií'icadores y estabilizador
4,000 Kgs. sabores artificíale», certificados

4,000 Lbs. colorantes concentrados
2,000 Kgs. T^enzoato de sodio.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento d( las 
siguientes condiciones y obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un inf( me 
anual con el total de su producción industrial, con el valí • y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo,, 
incluyendo en la comparación de precio todos los derecho» de 
importación del producto competidor.

c) La empresa deberá cumplir con todas las disposicif nes 
de 1:>. Ley N? 299 de fecha 23 de abril de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci< nal, 
a los doce (12) días del mes de febrero del año mil ñovecie atos 
setenta y cuatro (1974), años 1309 de la Independencia y II9 
de la Restauración. Federico Antún, Secretario de Estadc de
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Industria 
Industria

y Comercio. Presidente dd D¡'-ectorio de Desarrollo

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departan.«nto Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industria en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado d: Industria y Comercio, el día 12 de febrero de 1974 
de la cua reposa acta en los archivas del Departamento Técni 
co Induslrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecuti 
vo del D( partamento Técnico Industrial."

Art. 2—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Ind isiria y Comercio, para los fines correspondientes.

DA
Capital - 
,1 "S de 
131? de

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
2 la República Dominicana, a los diecisiete días del 
unió del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

Independencia y lll9 de la Restauración.a

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N 3 4656, que aprueba la Resolución N° 1S-74-MC, del Dir ,-ío- 
rio de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMER

COí
XA. IXC 

'lucían N
lecha 21 

, del 16 d

) 4656

SIDERANDO que la empica II" T. A DOI.ITMCA- 
, fue clasificaca en la Cate»-- ria "A", r-.eJia-.i.e Pteso-

74-71-C, del Directorio de Desarrollo Indus., ¡u ,V 
de mayo de 1971, aprobada po-. ^1 i-.-civ o ^"
septiembre de 1971;
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CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
la inclusión de nueva materia prima para la fabricación de mo 
tores de corriente directa con potencia fracionaria;

CONSIDERANDO-que el Directoiio de Desarrollo Indus 
trial juzgó iavorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley Ny 299 de Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 18-74-MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial, dé fecha 12 de fe 
brero de 1974, la cual copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 18-74-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa TENNA DOMINICA 
NA, INC., clasificada en la Categoría "A", por el término de 
20 años, con exoneración de un 100f/<, mediante la Resolución 
N? 74-71-C, de fecha 21 de mayo de 1971, aprobada en virtud 
del Decreto N9 1484, del 16 de septiembre de 1971, para dedi 
carse a la producción de cables para antenas de radios de auto 
móviles que destina a la exportación.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa TENNA DO 
MINICANA, INC., presentó en fecha 16 de enero de 1974 un 
nuevo proyecto para la manufactura de motores de corriente 
directa ccn potencia fraccionaria destinados al mercado exte 
rior.

VISTO: El irforme favorable rendido por el Departamen- 
ao Técnico Industrial, procede acogerlo favorablemente.

VISTA: La citada Resolución N<? 74-74-C.
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23
VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299, de fecha 
;e abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere, dicha ley.

par 
mu 
cor 
2,2 
ría

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la señalada Resolución N9 74-71-C, 
incluir por el resto del periodo de la clasificación y en la 

aa proporción, las partes o componentes que se indican a 
inuación, para el ensamblaje de una cantidad anual de 
).000 motores de corriente directa con potencia fracciona- 
que destinará exclusivamente a la exportación.

Aisladores 
Terminales 

Conectares

Goma eléctrica y de pegar 

Rotores embobinados 

Cojinetes 

Portacojinetes 

Soportes 
Escobillas
Portadores de escobillas 

Condensadores 
Conmutadores 

Cubiertas 

Tapas 
Mangas 

. Orejas 
Abrazaderas
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Raspadores 
Arandelas
"Anillos 
Retenedores
Piezas de rellenar
Soldadores

Ojales

Aros

Tornillos

Aíanguillas

Muelles de presión y de resorte

Separadores
Rellenos
Cintas Adhesivas
Collares de Tornillo
Cuñas
Aceite
Tuercas
Abanicos
Varillas
Estatores embobinados
Listones en general
Cajas
Almohadillas
Tubos
Marbetes
Espaciadores 
Alambres



80 GACETA OFICIAL

Remaches
Papel aislador
Ejes
Laminaciones estator

Paletas
Terminales
Placas

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuaaljo sea necesario el indicado Decreto N9 1484.

)ADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a losjdoce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos 
Setenta y cuatro (1974), años 130" de la Independencia y lll9 
de id Restauración. FEDERICO ANTUN, Secretario de Estado 
de Industria y Comercio, Presidente del Directorio de Desa 
iro 4 Industrial.

rO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje- 
cut vio del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que 
esta decisión fue tomada por los ¡Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, el 12 de febrero 
cíe 1U74, de la cual reposa acta en los archivos del Departamen 
to TJécnico Industrial. Lie. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Se- 
cr¡ Ario Ejecutivo ciel Departamento Técnico Industrial-

Art. 2,—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
484, del 16 de septiembre del año 1971.
Art. 3-—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanza? 

y fe Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ital de la República Dominicana, a los diecisiete dias del 

m- de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
13 P de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 4657, que concede jubilación con pensión del Estado a la 
Sra. María M. Peynado de Thormann.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4657

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se < ¡ g- 
•na una pensión del Estado de ciento diecisiete pesos oro (!")$- 
117.00) mensuales, a la señora María Mussetta Peynadt de 
Thormann.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fond. de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Piibl os.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacicnal, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, í"ios 
131° de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4658, que modifica el acápite 403, del Decreto N1? 4173, del 
21 de diciembre de 1973. ,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4658

VISTA la Ley N9 5185, sobre Pensiones Civiles del Es' >do, 
de fecha 31 de julio de 1959;
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En ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 c'e la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.—Se modifica el acápite 403 del De 
creto N'j 4173 de fecha 21 de diciembre de 1973, para que en lo 

•Víante) rija asi:

"403.—A Antcn'.o Nicolás Rodríguez, una pensión del Es- 
íi do de cíente cincuenta pesos oro (RD$150.00) m-snsuales".

^ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 'a República Dominicana, a los diecisiete días del
mes de junio del año rail novecientos setenta y cuatro, anos

del la Ir dependencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALA.GUER

Decreto N"? 4659, que crea e integra una Comisión que se encargará de 
elabora» un ante-proyecto de ley mediante el cual se instaure el Plan 

Regulador de la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la-República Dominicana

NUMERO 4659

ONSIDERANDO que la CÍIK!;iudad xle Santo Uoriir.^
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CONSIDERANDO que, por otra parte, el crecimiento -re- 
guiar de dicha cudad crea problemas de transporte a sus h ibi- 
tantes, alejándolos innecesariamente de sus centroá de tra ajo 
y de los sectores comerciales;

CONSIDERANDO que tal situación hace necesario qu • se 
establezca, con bases técnicas, un Plan Regulador de la Cii J id 
Capital, instituido por una ley que determine sus límites u 1 ba 
rios y trace normas apropiadas para el otorgamiento de h :iu- 
torizac'ón necesaria para la construcción de nuevos ensan' hes 
o urbanizaciones;

CONSIDERANDO que para esos fines debe designarse iua 
comisión de técnicos en la materia, que prepare el anteprc -c- 
to de ley correspondiente;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art. lo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Queda designada una Comisión que se encartrará 
de elaborar un ante-proyecto de ley, por medio del cual se ins 
taure el Plan Regulador de la Ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán.

Art. 2—Dicha Comisión estará compuesta por los señ"res 
Ing. Milton Ginebra, Director General de Edificaciones de la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; Ing. 
José Joaquín Hungría Morel, Director del Instituto Cartogrñfi- 
co Universitario; Ara. Enmanuel Grullón, Director de Pía oa- 
miento Urbano del Ayuntamiento del Distrito Nacional; e 'ng. 
Rafael Tomás Hernández.

A 1 L 3.—En dicho ante-proyecto de ley deberán hac "\se 
constar de manera precisa, los límites urbanos y suburbano 'le 
la Ciudad Capital y, asimismo, se consignará que los prop ta- 
rios de urbanizaciones y ensanches que se erijan fuera d< ios
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límites u 
motivo 
cogida ct 
exentas

Art
der Eje 
Regulad 
plazo no

DA
'Capital 
mes de 
131<? de

aanos, deberán soportar a sus expensas los costos con 
instalación de los servicios de agua, electricidad, re 
basura, aceras, contenes y alcantarillados, quedando 

is autoridades municipales de -esta obligación.

4.—La mencionada Comisión deberá presentar al Po- 
utivo el ante-proyecto de ley que establezca el Plan 

de la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en un 
nayor de 60 días.

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los dieciocho días del 

unió del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
a Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto

NUMER

VI 
Je feche

VIS 
• \.c 21

En 
55 de k

IV

•I /
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4660, que otorga exequátur de Abogado al Sr. José Peo. 
Peña Gómez.'

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

4660

A la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
Q de noviembre de 1942, y sus modificacionrE.;

A la Ley sobre Organización Jucli: :...l X'-1 821. o f 
noviembre de 1927, y sus modificaciones;

¡ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el vigui.?::.c
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor José 
Francisco Peña Gómez, para que pueda ejercer en todo el te 
rritorio de la República, la profesión de Abogado, de conformi 
dad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

e la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4661. que nombra al Sr. Dr. Camilo Suero Moquete, Miembro 
de la Corporación de Sabaneta.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente ds la República Dominicana

NUMERO 4661

VISTA la renuncia presentada por el señor Leónidas Ro 
dríguez Pina, como Miembro de la Corporación de Sabaneta, en 
razón de su avanzada edad y delicado estado de salud;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se designa al señor Dr. Camilo Sue 
ro Moqi-etp, Miembro de la Corporación de Sabaneta, creada
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por Oacreto Núm. 4602, de fecha 5 de junio de 1974, en susti- 
tuci-m del señor Leónidas Rodríguez Pina, renunciante.

DK.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Caí tal de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de mió del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? 
de i Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decretb N? 4662, que declara de utilidad pública e interés social, la ad- 
quis cito por el Estado Dominicano de un inmueble en el Dto. Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4662

Ma
el

rz
1ONSIDERANDO que en la casa N<? 27 de la calle 19 de 

o, de esta ciudad, vivió gran parte de su vida, y falleció, 
storiador Nacional José Gabiáél García;

CONSIDERANDO que el archivo histórico del referido 
Historiador, así como su colección arqueológica, procedente de 
los ¿rimeros pobladores de la Isla, fueron declarados Patrimo 
nio Cultural de la Nación, y están bajo la salvaguarda del Es- 
tadd mediante Decreto N° 2215, de fecha 27 de abril de 1972;

CONSIDERANDO que en el mencionado inmueble resi 
dieron y fallecieron también, sus descendientes, los distinguidos 
Hi toriadores y continuadores de su obra, Lie. Leónidas García 
Lli Iteres y Dr. Alcides García Lluberes;

CONSIDERANDO que por los motivos expuestos, el Es-
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tado debe adquirir dicha propiedad para que la misma reciba 
un destino cónsono con su importancia histórica;

VISTA la Ley Ny 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Estado Dominicano del inmueble ubicado en 
la calle 19 de Marzo N9 27, de esta ciudad, identificado como 
Solar N? 16 de la Manzana N1? 407, del Distrito Catastral N'-' 
1, del Distrito Nacional, con área de 485.83 M2, propiedad de 
los Sucesores de José Gabriel García, para que forme parte del 
patrimonio cultural dominicano.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del indicado inmueble, para su compra de grado 
a grado por el Estado Dominicano, el Administrador General 
de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos 
y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformi 
dad con las leyes, para obtener la expropiación del mismo.

Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de dicho inmueble, para que el mismo pase a 
iormar parte del patrimonio cultural de la Nación, luego de ser 
cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley 
N? 344, de fecha 29 de julio de 1943, modificada por la Ley N? 
471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo 
dispuesto por la Ley NQ 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al artículo 13 de la Ley N9 344, del 29 
de julio de 1943.



.'f

88

A
cioru U

D
Ca¡ ta 
de j i 
de la

•t. 5.—Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
5, para los fines correspondientes.

DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los veinte días del mes 

o del año mil novecientos setenta y cuatro, 'años 1319 
ndependencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decret 
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4663, que declara de' utilidad pública e interés social, la ad- 
n por el Estado * Dominicano, de varias porciones de terreno ubi- 

bicadas en el Distrito Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMI5RO 4663

ONSIDERANDO que el Estado Dominicano vendió a 
[éter-minadas porciones de terreno, dentro del ámbito de 
cela Ny 103-Pte., del Distrito Catastral N? 3 del Distrito 
al, con el objeto de que fueran destinadas a la construc- 

viviendas familiares, sin que hasta la fecha, los adqui- 
de las mismas hayan iniciado sus edificaciones, si no 

r el contrario dichas porciones de terreno permanecen

ONSIDERANDO que el Estado Dominicano necesita 
nder en esos terrenos la realización de planes urbanís-

ISTA la Ley N° 344, de 'fecha 29 de julio de 1943 y sus 
caciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

t

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d< la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés soci?, , la 
readquisición por el Estado Dominicano, para ser destinadas a 
la realización de planes urbanísticos, de las porciones de terre 
nos que se describen a continuación, las cuales habían sido ven 
didas a plazo por el Estado Dominicano a sus actuales pro 
pietarios :

a) Una porción de terreno con área de 1,515.23 metros 
cuadrados, ubicada dentro de la Parcela NQ 103-Pte., del %• 
trito Catastral N" 3 del Distrito Nacional, situada en el Ensan 
che La Esperilla, vendida al señor Manuel Joaquín Esíóvez, 
Pichardo;

b) Una porción de terreno con' área de 708.00 metros ua- 
drados, ubicada dentro de la ParcelaN? 103-Pte., del Di; ••¡to 
Catastral N9 3 del Distrito Nacional, situada en el Ensa che 
La Esperilla, vendida a la señora Teresa de Jesús Grullo de 
Peral;

c) Una porción de terreno con área de 400-00 metros ua- 
drados, ubicada dentro de la parcela N9 103-Pte., del Dis rito 
Catastral N9 3 del Distrito Nacional, situada en el Ensa che 
La Esperilla, vendida al señor Adriano Rodríguez;'

d) Una porción de terreno con área de 1,932.50 metros -ua- 
drados, ubicada dentro de las Parcelas Nos. 103-Pte. y t )-C- 
Pte., del Distrito Catastral N9 3 del Distrito Nacional, sit ada 
•en el Ensanche La Esperilla, vendida al señor Cristóbal 'osé 
Pérez Siragusa.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable 
con 1-,;: propietarios de los inmuebles precedentemente in-'ica- 
dos i^p.;a .su readquisición de grado a grado por el Estado Do- 
min'cano, el Administrador General de Bienes Nacionales rea 
lizará todos los actos, procedimientos y recursos tanto on ina- 
rios como extraordinarios, de acuerdo con les leyes, para ob 
tener la expropiación de los mismos. ,
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Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los indicados inmuebles, a fin de que se 
puedan i liciar en los mismos, de inmediato, la realización de 
los plañe? urbanísticos, luego de ser cumplidos los requisitos 
exigidos )or el Artículo 13 de la Ley N9 344, del 29 de julio 
de 1943, modificada por la Ley N° 471, del 2 de noviembre de 
1964.

Art.
no de los 
gado del 
ñor de lo 
1964, 
344, de f|f

Art. 
cionales,

4.—La entrada en posesión por el Estado Dominica- 
mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abo- 
Estado, por tratarse de inmuebles registrados, al te- 
dispuesto por la Ley N° 486, del 10 de noviembre de 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N9 
cha 29 de julio de 1943.

5.—Enviese al Administrador General de Bienes Ña 
para los fines correspondientes.

Capital 
del mes 
1319 ¿e

DAI O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los veinticuatro días 

junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
Independencia y 11 Io de la Restauración.la

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 
Poderes d 
ficauón di

4664, que inviste al Dr. Víctor Gómez Bc-rgés. de los Plenos 
Lugar para efectuar el'Canje de los Instrumentos oe Rati- 
Convenio de Intercambio Cultuial entre la República Domi 

nicana y 'a República de Colombia.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

XUMER

En e 
65 de la

4664

•_rc ció :e la- a;r"bullen .-• <m ~i- cor-'; -v ~" 
institución de la República, dicto el dguier.'e
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El doctor Vitor Gómez Bergés, Se- 
cretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda inve.- tido 
de los Plenos Poderes de -lugar para efectuar el Canje d< los 
Instrumentos de Ratificación del Convenio de Intercambio ?ul- 
tural entre la República Dominicana y la República de Co 
lombia, firmado en Santo Domingo, el 20 de didembre de 1969.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, nños 
1319 de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N^'4665, que nombra al Sr. Basilio Calcaño, Regidor del Ayto. 
del Municipio de Villa Rivas.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4665

En ejercicio de las atr buciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Basilio Calcaño queda designado Regi 
dor ce! Ayuntamiento del Municipio de Villa Rivas, en su&'itu- 
ción d.I señor Fredy Gómez.

Art. 2.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de iie- 
rior y Policía, para los fines correspondientes.
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DA
Capital 
del mes 

de

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
le la República Dominicana, a los veinticuatro días 
!e junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 119 46C6, que nombra al Sr. Belarminio Medina del Valle. Regi- 
i'. ,r del Ayuntamiento del Municipio de Brinquillo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4666

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de U Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Aijt. 1.—El señor Belarminio Medina del Vallé queda de 
signado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Eniiqui- 
Ilo en ¡sustitución del t>eñor Julio E. Cuesta, renunciante.

A.-t. 2.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de Inte 
rior y Policía, para los fines correspondientes."

DA.DO en Santo Domingo de Guzmá-i, Distrito Na.-ion:.!,
Capita

rn-.
de la República Dominicana, a los veinticuatro 

¿ de junio r.el año mil novecientos setenta y ciutr\ 
e la Independencia y 111" -',e l\ Restauración.

.IOAQ.J1N BALAGUER
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Decreto N9 4667, que declara duelo oficial con motivo de la muerte 
del Licdo. Porfirio Herrera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4667

CONSIDERANDO que ha fallecido en esta ciudad el emi 
nente ciudadano Licdo. Porfirio Herrera, jurisconsulto, acadé 
mico, poeta, escritor, quien ocupó, además, con brillantez, ele 
vadas funciones públicas como la de Secretario de Estado y 
Presidente del Senado y de la Cámara de Diputados:

CONSIDERANDO que la muerte de tan ilustre compa 
triota es motivo de justo duelo para él pueblo y el Gobierno 
dominicano;

VISTA la Ley N9 108, de fecha 21 de marzo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de duelo oficial en todo el territorio 
nacional, el martes 25 de junio del presente año, con motivo 
de la muerte del Licdo. Porfirio Herrera. En consecuencia, la 
bandera nacional deberá ondear a media asta en todos los re 
cintos militares y oficiales de la República.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuer 
zas Armadas y de Interior y Policía, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Cap-
del
13

de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

e la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deere t Í9 4668, que autoriza una emisión de sobres para el Intercam 
bio de Cartas con Valores Declarados.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM RO 4668

VISTA
de ja

E 
lo 55

A
sobres 
to pai 
4332

L
diseñe 
yenda

la Ley sobre Especies Timbradas N° 2461, del 18 
o de 1950;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
e la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ITICULO ÚNICO.—Se autoriza la siguiente emisión de 
para fines de cumplimiento del articulo 3 del Reglamen- 

el Intercambio de Cartas con Valores Declarados, N9 
e fecha 15 de mayo de 1947:

)00,000 (UN MILLÓN) sobres para Valores Declarados 
del tipo de RDfO.13 (trece centavos).

impresión de estos sobres se hará del mismo tamaño, 
y color de la autorizada en la emisión anterior. La le- 
que llevarán los sobres debe ser la que indica el facsímil
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que aparece debajo del artículo 3 del citado Reglamento para 
el intercambio de Cartas con Valores Declarados.

DADO en Santo Domingo de Guclmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de junio del año mil -novecientos setenta y cuatro, años 

e la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4669, que designa al Sr. Miguel Román Pérez, para repre 
sentar a la República ante la Cuarta Reunión de Ministros de Energía, 

y Petróleo de América Latina.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4669

CONSIDERANDO que del 1ro. al 6 de julio del corriente 
año se celebrará en Buenos Aires, Argentina, la Cuarta Reunión 
de Ministros de Energía y Petróleo Latinoamericanos, en la 
cual se deliberarán y conocerán asuntos de gran importancia 
para el futuro energético de los países latinoamericanos;

En ejercicio de las atribuciones quejne confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Miguel Román Pérez, Ministro Conse 
jero, Encargado de Negocios de la Embajada de la República 
Dominicana en Buenos Aires, Argentina, ostentará la represen-
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tack.-J de la República ante la Cuarta Reunión de Ministros de 
Eneigía y Petróleo de América. Latina, a celebrarse en dicha 
ciudacf del 1ro. al 6 de julio del corriente año.

Lrt. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exu jiores para su conocimiento y debido cumplimiento.

)ADO en Santo Domingo de Gudmán, Distrito Nacional, 
CapJal de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes pe junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131"? de la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrpto N? 4670, que concede" la Condecoración de la Orden del Mérito 
Naval al Tte. Coronel William F. Bethel.

"JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NL jlERO 4670

lo

VISTA la Ley X? 3880, deí 15 de julio de 1954;
*

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede la Condecoración de la 
Otóen del Mérito Naval con Medalla de Mérito Naval, al Te- 
niínte Coronel de Infantería William F. Bethel, Agregado de 
D ¡fensa Naval de los Estados Unidos de América en la Repú- 
b: ica.
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DADO en Santo Domnigo de Guzrnán, Distrito Nació >al, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días Jel 
mes de junio del--año mil novecientos setenta y cuatro, i \ )s 
1319 de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4671, que nombra a los Ings. Cristian Contín y Fed co
Fermín, Miembros de la Comisión encargada de elaborar el antepro. • to
de ley, mediante el cual se instaure el Plan Regulador de la Ciuda' de

Santo Domingo á'e Guzmán.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4671

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art cu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R KT O :

ARTICULO ÚNICO.—Los Ingenieros Cristian Contín, i .10- 
director de la Corporación ae Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo; José Lamourtte, de la Corporación Domir ca 
na de Electricidad y Federico Fermín, de Infratur, del B; K-O 
Central de la República, quedan nombrados Miembros de la ."o- 
misión que se encargará de elaborar un anteproyecto de : i-y, 
por :-.v •:: del cual se instaure el Plan Regulador de la Ciu : ad 
de Sav > Domingo de Guzmán, creada por Decreto N" 4 ">9, 
de f¿cl... 18 de junio del año en curso, en adición a los ya desig 
nados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nick .al,
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Capital 
mes de 
131° de

t e

U

la República Dominicana, a los veintiséis días del 
unió del año mil 'novecientos setenta y cuatro, años 
Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4672, que excluye una porción de terreno del Dor-reto di- De 
claratoria de Utilidad -Pública N<? 3092, del 15 de enero a'e 1973.

JOAQUÍN BALAGUÉR 

I'residente de la República Dominicana

NUMERO 4672

CONSIDERANDO que mediante Decreto N<? 3092, de fecha 
15 de ei ero de 1973, el Poder Ejecutivo declaró de utilidad pú 
blica e nterés social, la adquisición por el Estado pominicano 
de varií s porciones de terreno ubicadas en el Distrito Nacio 
nal, que fueron vendidas a diversas personas, en razón de que 
éstas nc habían construido ningún tipo de edificación sobre las 
mismas, manteniendo yermas las porciones adquiridas;

probar
CONSIDERANDO que posteriormente se ha podido com-

jue algunas de las personas afectadas por la menciona 
da med da, en la actualidad poseen construcciones que ameri 
tan teripinación y que ¡leñan los requisitos urbanísticos del 
sector;

VlfeTA la instancia elevada al Po-'er Ejecutivo pc-v oí Ad 
ministrador General de Bienes Nacionales, cr. el sentido c 
sean excluidas del Decreto antes indicado, 1" • '••ordene" <~>e 
rv-.no s'ñaladas más adelante;

VISTA la Ley N" 34 í. e í 
modificaciones, sobre Pr (ecVr/.kr.tc c!c

,. 1'
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arí cu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente.

DECRETO:

Art. 1.—Queda excluida del Decreto de Declaratoria 'le 
Utilidad Pública N"? 3092, de fecha 15 de enero de 1973, -'na 
porción de terreno con área de 1,000.00 metros cuadrados, >n- 
:ro de la Parcela X? 110-Ref.-780, del Distrito Catastral X 4, 
del Distrito Nacional, ubicada en el Barrio de La Esper la, 
vendida al señor Juan Montes de Oca.

Art. 2.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nací- ial, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete dias i el 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, ? "ios

de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4673, que establece los límites de la Zona Franca Industrial
de Puerto Plata.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUAIFP.O 4673

CONSIDERANDO que por Decreto N° 4111, de fechr 20 
de noviembre de 1973 el Poder Ejecutivo facultó a la Comí ion 
de la Zona Franca Industrial de Puerto Plata para determ nar
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el área cond-a deberá establecerse la Zona Franca Industrial de 
Puerto I lata;

CONSIDERANDO que por medio ce] Decreto de expropia 
ción N9 (M522, de fecha 13 de abril de 1973, publicado en el dia- 
lio LA INFORMACIÓN de Santiago de los Caballeros, de fecha 
19 de ab -il de 1974, se fija el área de dicha Zona en cuatrocien 
tos oche ita y tres mil setecientos cincuenta (483,750) metros 
cuadradc s en el ámbito de la Parcela N? ciento setenta y cinco 
(175) dd Distrito Catastral N9 9, sitio y sección de San Mar 
cos, del ! Municipio de Puerto Plata, Provincia del mismo nombre

CONSIDERANDO que el informe de la Comisión de la 
L'ona Franca Industrial de Puerto Piata, rendido en fecha 8 de 
abril de 1974, se determina tanto el área como los linderos que 
son más aconsejables;

En
lo

Ar
tabecen 
tríto C; 
derps: I

inmedi; 
San M< 
N? 175

: i< nak?;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
la Constitución de la República, dicto el siguiente-

DECRETO:

1. — La Zona Franca Industrial de Puerto Plata se es- 
en la porción de terreno de la Parcela N? 175 del Pi 1--- 

tastral N9 9, comprendida dentro de los siguientes lin 
or el Norte, que es su frente, margen Sur de la Auto- 
uerto Plata-Santiago, kilómetro dos y medio (2-1 2), 
tamente después del puente de hormigón sobre e¡ río 
rcos; por el Este,' el lío San Marcos y la dicha Parcela
por el Sur y el O-aste, 1?- misma Parcela N9 175; lado-; 

que mi len, respectivamente, 645, 750. 645 y 750 metros linea- 
ie?. Arta: 483,750 metros cuadrados.

Ait. 2.—Envíese al Administrador Genp"..l de Bienes Ña 
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N
Capita' de la República Dominicana, a los veintisiete clia_ del
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mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de ia Independencia y lllp de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4G74, que concede incorporación a la Asociación Pro-Cul- 
tura de Cabrera (APROCULCA).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4674

VISTA la Ley N1-' 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Pro-Cultura de Cabrera (APROCULCA), con domi 
cilio en el Municipio de Cabrera, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 
10 de mayo de 1973. Dicha incorporación será efectiva tan 
pronto como la indicada Asociación efectúe el depósito y la pu 
blicación a que so refiere el Artículo 4 de la citada Ley N9 520-

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

/

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capita de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
>_ de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

!.''•' dp la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrete 4675, que otorga exequátur de Notario Público al Lie. Ro 
berto José Víllamil Sánchez.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMSRO 4675

VISTA la Lsy sobre Exequátur de Profesionales N Q 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

la Ley del Notariado N"? 301, de fecha 18 de junio 
de 1954;

Ín ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu- 
, de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al Lie. Rober 
to Je sé Villamil Sánchez, para que pueda ejercer en el Munici- 

' p¡) d í Santiago, las funciones de Notario Público, de conformi 
dad c on las leyes y reglamentos de la materia.

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la. República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4676, que autoriza la impresión de sello para documentos

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4676

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas, del 18 de julio 
de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Ait. 1.—Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
documentos,

300,000 (TRESCIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$0.- 
50, .numerados del 001 al 300,000, color azul cla 

ro, en papel especial engomado, no tropicalizado.

Art. 2.—Para fines de control de los certificados de decla- 
rac-ón de nacimientos, de acuerdo con las disposiciones de los 
artículos 103 y íll de la Ley N? 659, de fecha 17 de julio de 
1944, se autoriza una emisión de 300,000 (trescientos mil) se-
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Je tipo de RD.$0.06-1/4, color verde, numerados del 900001 
al ^(XOOO y 001 al 200000.

La impresión de estos sellos se hará en el mismo tamaño y 
di.-.oño que las emisiones anteriores.

D ^DO en Santo Domingo de G-uznián, Distrito Nacional. 
Cap.ta: de la República Dominicana, a los veinjpiete días del 
meb d; junio del año mil novecientos setenta yScuatro, años 
131 dj la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decretq N? 4677, que nombra varias personas, Miembros de la Comisión 
Nacional de Desarrollo.

NUM:

JOAQUÍN BALAGUER

Presidente de la Éepública Dominicana

!RO 4677

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.-Los señores Brinio Rafael Díaz, Sal 
va Joi María Grullón, Máximo Luis Vidal, William Vargas, Li- 
ce ci idos Joaquín Díaz Belliard, Héctor F. Núñez, Hugo Gui- 
lli' ni Salomón de Jesús Luna Gil y Julio Jiménez Süié, quedan 
líomlrados Miembros de la Comisión Nacional de Desarrollo, 
en ac ¡ción a los ya nombrados.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, íñoa 
1319 de la Independencia y 111? de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N*? 4678, que concede la condecoración d'e la Orden de Du a-te, 
Sánchez y Mella al Sr. Christian Lugo Lovatón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4678

CONSIDERANDO los altos merecimientos del disting ido 
intelectual Christian Lugo Lovatón;

VISTA la Ley N" 1113, de fecha 2(5 de mayo de 193'.;

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el an 'cu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede la condecoración d la 
Orden 'le Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballer . al
distir.^ui "o ciudadano Christian Lugo Lovatón. */•

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci< nal. 
De 11,340 Kilos a 65,694, de nitrocelulosa tipo fiS
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Capití 1 de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes ce junio del añc mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 y c e Ui Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrete N9 4679, que crea una oficina dependiente de la Oficina de 
Pa;rimonio Cultural, con asiento en la ciudad á'e Puerto P!ata.

JOAOUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domin'crna

NUMJERO 4679

:ONSIDERANDO que la Costa Norte del país es pródiga 
en mlonununtos, minas y lugares que se caracterizan por la bs- 
!leza de sus paisajes, su interés histórico, científico y legenda 
rio, »or lo que procede la cieacliún de una dependencia de la
Ofici 
ción

la de Patrimonio Cultural para la producción y consí rva- 
de los mismos;

VISTA la Ley N<? 318, ¿el 14 de junio de 1968:

el Reglamento NT<? 4191, de fecta 20 de bept:i;r>br,-
il-c 1)69;

En ejercicio de las atribuciones que me confi.-re ,1 arL:-.. •- 
lo "5 de la Constitución de la R?nú¡ I'CG, dic o '] f~.ú

D E O R E T O .

Art. 1. Se crea una ffícira'ü&Denü.c tu .e. 
Fa^iimonio Cultural, para 'a Co_ta X i: o! z... 
i n 1; ciudad de Puerto Plata.
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Art. 2.—La Oficina de Patrimonio Cultural efectuar los 
arreglos necesarios para la instalación y puesta en fuñe mía- 
miento de la indicada dependencia.

Art. 3.—Envíese a la Oficina de Patrimonio Cultural _iara 
los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nací, nal. 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete día del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, ños 
131" de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGVER

Decreto N° 4680, que concede naturalización dominicana al Sr. Rr">erto
Arce Valdes.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4680

VISTA la instancia que por conducto de la Secretan de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecuté 3 el 
señor Roberto Arce Valdes, de nacionalidad cubana, maye de 
edad, casado, Administrador de Empresa Agrícola, portador de 
la Cédula de Identificación Personal N" 190554, serie Ira., do 
miciliado y residente en la calle Rafael Augusto Sánchez e.1-qui 
na calle N? 1, casa N? 6, de esta ciudad, por medio de la _-ual 
solic'líi le sea concedida la naturalización dominicana;

VIMOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fech i 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;
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n ejercido de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 5o de la Constitución de.la República, dicto el siguiente

DECRETO:

i .rt. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Roberto Arce Valdes, de las generales arriba indicadas.

¿xt. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario ds Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi- 

en la Gaceta Oficial.

trt. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon- 
oient ;s.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes le junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131" ce la Independencia y 111? de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

Deere
^

o N"? 4081, que declara que el Sr. Jaime J. García Rodríguez A,
la optado definitivamente por la nacionalidad dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de L. Rcr^.'.i i r : .-.; r.a

ERO 4681 

VISTA la instancia que ha elevaco al Poder Ejcsu i.
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señor Jaime José García Rodríguez Alvarez, de nacionalidad es 
pañola, mayor de edad, soltero, geólogo, hijo legítimo de los 
señores José María García Rodríguez y Olga Alvarez de Gar 
cía Rodríguez, de nacionalidades española y dominicana, respec 
tivamente, domiciliado y residente en la ciudad de Madrid, Es 
paña;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
I

VISTO el artículo 11, inciso 3, de la Constitución de la Re 
pública;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara que el señor Jaime José García Rodrí 
guez Alvarez, nacido en la ciudad de Barcelona, España, en fe 
cha 8 de febrero de 1944, hijo legitimo de los señores José Ma 
ría García Rodríguez y Olga Alvarez de García Rodríguez, de 
nacionalidades española y dominicana, respectivamente, ha op 
tado definitivamente por la nacionalidad dominicana, de confor 
midad con lo previsto en el-artículo 11, inciso 3, de la Consti 
tución de la República.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

X

s

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131" de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto II? 4682, que aprueba la Resolución N<? 41-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4682 /

CONSIDERANDO que la empresa "KAWEE DOMINICA 
NA, C. JOR A.", obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial 
la clasL icación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los be 
neficios de la Ley N" 299 de Incentivo y Protección Industrial, 
de fech i 23 de abril de 1968;

tori'. de

de abri

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc-
Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 

tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23
de 1968;

de 968;
el articulo 38 de la Ley N» 29a del 23 de abril

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo • 5 dle la Constitución de la República, dicto el siguiente

DE C R E T O :

Art. 1.—Se aprueba la Resolución NQ 41-74-C del Directo 
rio le Desarrollo Industrial, de fecha 18 de abril de 1974, que 
coi ada textualmente dice asi:

Resolución N° 41-74-C

C( 'NSIDERANDO: Que la empresa "KAWEE DOMINI 
CA .VA, C. POR A.", presentó al Departamento Técnico Indus-
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trial una solicitud registrada en fecha 6 de febrero de 1974 con 
el N9 4-74, para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse 
a los beneficios de la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, de In 
centivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará a 
la fabricación de encendedores, que sustituirá importaciones.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD$347,670.00

Localización: La Vega
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 44
Valor agregado: RD$513,053.00
Ahorro neto anual de divisas: RD$422,500.00
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley Ng 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro 
tección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa "KAWEE DOMINI 
CANA, C. POR A.", en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 15 
p.ños, en proporción de un 90%, de todos los derechos e impues 
tos de ¡n-pc-taciór. • :--;n¡is <?ravámenes conexos, incluyendo el
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ara sel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que 
¡OLÍ an ¡obre los siguientes artículos:

Nombre de los artículos

cintas de latón

tubos latón
cintas hierro
partes y accesorios de encendedores
mechas textil
piedras chispas
soldadura estaño
pegante
disolvente
grasa pulidora
discos pulir
detergente

proauctQS químicos (cianuro de pota 
sio, ácido sulfúrico, tricloretileno, sa 
jes-concentrados para niquelar, cohrear, 
latonar, cadmiar y cromar, brillo adi 
ción baño níquel, ánodos para baño ta 
ller galvanizado).

SRCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones:

La empresa deberá colocar en el mercado exterior una 
cantidad no menor del 70% de su producción anual.

i) Las materias primas y materiales no podrán ser desti 
nadas a otro tipo de encendedores distintos al PARABRISAS 

similar.

Caí idaties anuales

Kilos 
540 Kilos 

1,3150 Kilos 
L5,OpO Kilos 

JOO Kilos 
100 Kilos 
500 Kilos 
120 Kilos 
40 Kilos 

1,¿00 Kilos 
Kilos

21300 Kilos 
8,800 Kilos
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,c) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor can 
tidad de las materias primas y materiales importados con'libe- 
i ación de derechos.

d) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país, en calidad y precios competiti 
vos, incluyendo en la comparación de precios todos los dere- hos 
".e importación del producto competidor.

e) La empresa deberá cumplir con todas las demás obliga 
ciones que pone a su cargo la Ley N? 299 de fecha 23 de :- bril 
de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacu .al, 
a los diez y ocho (18) días del mes de abril del año mu n -"6- 
dentos setenta y cuatro (1974), años 1319 de la Independe ia 
v 1119 de la Restauraron. Federico Antún, Secretario cié F a- 
:to de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de I; a- 
iTollo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Ant-.-les Suárez, Secretario Ejecutivo leí
Departamento Técnico Ii rlustrial. CERTIFICO: que esta < ñ-
-ión fue tomada por lo- Miembro:- del Directorio de Desar lo
'ndustrial en sesión cd-b ada en e! Despacho del Secretari le
^stsdo de Industria y ''( nerc'o. • 1 día 18 de abril de 197 le
ia cual reposa acta en !•-» archivos del Departamento Toe ^o
Industrial. Lie. Rafael \ngeles Suárez, Secretario Ejecutiv el 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Enviese :. 1 ts Secretarias de Estado de Fin? us 
v de Industria y Come'-cio. para los fines correspondientes.

DADO en Santo Do-rungo de Guzmán, Distrito Naci ti. 
Cap t" 1 H e la República Dominicana, a los veintisiete días el 
me? c". • iunio del año mil novecientos setenta y cuatro, • is 
131'-' de la Independencia y lll9 de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER
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Decrett N9 4683, que aprueba la Resolución N<? 43-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4683

C
A., cb 
ción e 
la Ley 
23 de

C
torio c 
tante r 
de abrí

1968;

E 
lo Ü5

lio do 
copiadí

"I

C( 
POR A
cituc ;

NSIDERANDO que la empresa MUNNE & CO., C. POR 
ivo otl Diiectorio de Desarrollo Industrial la clasifíca 
la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios di* 

? _99 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
bril de 1968;

NSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc- 
Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici-

unía las condiciones exigidas por la Ley Ñ9 299 del 23 
de 1968;

STO el artículo 38 de la Ley N9 299 del-23 de abril de

ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu- 
e la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

. 1.—Se aprueba la Resolución N9 43-74-C del Direcío- 
'esarrollo Industrial, de fecha 18 de abril de 1974. que 
textualmente dice así:

:solución N? 43-74-C

NSIDERANDO: Que la erw r- sa MUXXE á "" .".
pr-esentó al Departamentc TLVÜ..O In.] i.-tr"; . 

gistrada en fecha 28 ce febiero J.e 1D7-Í '.-cr. '. ;,
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para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los. bene 
ficios de la Ley N^ 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará a 
la industrialización del cacao y sus derivados, y confituras

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes purtos:

Inversiún total: RD*2,101,128.00
¡ 

Loralización: Santo Domingo
Tipo de proyecto: Nuevo

i
Empleos a crear: 29
Matei :.as primas y materiales nacionales: 87.44 '''<
Valor agregado: RD*476,184.00
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo
Solvencia moral y económica: Satisfactoria. ~J~\~)

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 ; 40 
do la Ley N'-1 299 del 23 de abril de 1908, de Incentivo y 5ro- 
tección Industrial. (

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ^ey, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa MUNNE & CO.. C. 
POR A.^aJa Categoría '"C".

1 I~7!l XDO: Concederle exoneración por el término de 8| 
año?. -:. proporción de un 60' '<, de todos los derechos e impues 
tos de importación y demás'gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que 
incidan sobre los siguientes artículos:
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Cantidades anuales Nombre de los articules
90,614 Kgs. leche en polvo

191,240 Kgs. grasa vegetal hidrogenada
173,0¡ÍO Kgs. papel glassine impreso o no

18,1: !0 Kgs. papel parafinado impreso o-no
9,030 Kgs. papel de estaño y de aluminio impreso 

o no
467,0(10 Unds. cajas de cartón impresas o no con tapa 

y fondo metálico
1,000 Kgs. cola especial Hamkel

/ 
5,000 Kgs. almidón especial

63,1.': 9 Kgs. productos químicos (Lecitína, Sorbitan 
Monostearate span, Polyoxyetilene Sor 
bitan Monostearate tweens, Butylated 
Hydroxy Toluehe B.H.T, colores artifi 
cíales, Sabores artificiales y naturales. 
Bicarbonato de sodio, Carbonato de po 
tasa. Acido cítrico. Acido tratárico, Aci 
do acético, Cera Compound, Gelatina, 
Hifoeme, Vainillina, o Vainilla; Buty 
lated Aydroxy Anisóle (B.H.A.).

TER 
siguiente;

'ERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
condiciones y obligaciones:

a) E aviar al Departamento Técnico Industrial un inforrr: • 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
cantidad le las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) D 
pronto :e 
induyend 
importaci

eberá consumir las materias primas o mateiñle ta 
produzcan -sn el país en calidad y precio corr MMit!v 
) en la comparación de precio todos los derec -is i 
>n del producto competidor. '

empresa deberá cumplir con toda? Jas dentó.-? rl'I^n
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ciones que pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril 
de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
a los diez 5 ocho (18) días del mes de abril del año mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974), años 131"? de la Independencia 
y 1119 de la Restauración. Federico Antún, Secretario de Esta 
do de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desa 
rrollo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industria], CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industiial en sesión celebrada el día 18 de abril de 1974, en el 
Despacho del Secretario de Estado de Industria y Comercio, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo de] 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
.y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionaí. 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

AVI S O

Para general conocimiento se hace saber, que de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. 11, Inciso 3ro. de la Constitución de , 
la República vigente, y cumpliendo con los requisitos exigidos 
por la parte in-fine del Párrafo I del Art. 25 de la Ley N0
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de fecha 16 de abril de 1948, sobre Naturalización, el
JAIME JOSÉ GARCIA-RODRIGUEZ ALVAREZ, naci-
la ciudad de Barcelona, España, el día 8 de febrero de

hijo legítimo de los señores José María García Rodríguez
y ' ' < a Alvarez ae García Rodríguez, de nacionalidades espa- 

dominicana, respectivamente, domiciliado y residente en
e Churruca 11, Madrid 8,' España, ha optado definitiva- 
por la nacionalidad dominicana, de conformidad con el 

Acto N9 16, instrumentado en fecha 28 de diciembre de 1973, 
por el Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz, Abogado, Notario Pú 
blico le los del iN'umero del Distiito Nacional, y lo cual fue re- 
frend ido por el Poder Ejecutivo mediante Decreto N9 4681, 
de fe :ha 27 de junio de 1974.

RAFAEL DE JS. CHECO,
General de Brigada, E N.,

Secretario de Estado de Inierior y Policía.

Santc Domingo, D. N., 
2 de Julio de 1974.

República Dominicana 

GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAN JUAN

ACTA. NUM. 14.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. JUAN ANTONIO 
CASANOVA SANTOS

3n la Ciudad de San Juan de la Maguana, Provincia de 
San Juan, a los diecisiete días del mes de abril del año mil 
nove lientos setenta y cuatro, siendo las 9:15 horas de la maña 
na, compareció ante mí, V. ONESIMO VALENZUELA SAN 
TOS Gobernador Civil de la Provincia de San Juan, asistido
del Siecretario de la Gobernación, SIDÉRICO B. MÉNDEZ DU- 
VAI, el señor JUAN ANTONIO CASANOVA SANTOS, de na 
cionalidad española, de 50 años de edad, casado, agricultor, do-



GACETA OFICIAL- 119

miciliado y residente en la casa N9 73 de la calle ''Wenceslao 
Ramiiez" de la Ciudad de San Juan de la Maguana, Provincia 
de San Juan, portador de la Cédula de Identificación Personal 
NO 2-5239, Serie 12, Sello de Rentas Internas N9 3409013, para 
el año 19/3, quien ha solicitado carta de naturalización domi 
nicana que le fue concedida por medio del Decreto N9 4382, 
de fecha veintiséis del mes de marzo del año 1974, y en cum 
plimiento del artículo 9 de la Ley N9 1683, sobre naturaliza 
ción, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el artícu 
lo 2 del Decreto arriba citado, he procedido a entregar,' como 
al efecto he entregado, al señor JUAN ANTONIO CASANO- 
VA SANTOS, la carta de naturalización, previo juramento 
prestado ante mí, de ser fiel a la República y de respetar y 
cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

i
En fe de lo cual se levanta la -presente acta, que firman' 

junto conmigo el Secretario que certifica y da fe y el Señor' 
Juan An'onio Casanova Santos.

V. ONESIMO VALENZUELA SANTOS, 
i Gobernador Civil de la Provincia de

San Juan. 
\

SIDÉRICO B. MÉNDEZ DUVAL,
Secrefario de la Gobernación Civil

de la Provincia de San Juan.

JUAN ANTONIO CASANOVA SANTOS, 
Interesado.

República Dominicana 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE SAN JUAN

ACTA NUM. 15.—

JURAMENTACIÓN DE LA SRA.. VIRGINA GARCÍA
ALARCIA DE CÁMARA ;

En 'ü Ciudad de San Juan de la Maguana, Provincia de
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,San Juan, a los seis días del mes de junio del año mil novecien 
tos .etenta y cuatro, siendo las nueve horas de la mañana, com 
pareció ante mi, V. ONESIiMO VALENZUELA SANTOS, Go- 
beiaador Civil de la Provincia de San Juan, asistido del Secre 
tar, de la Gobernación, Sidérico B. Méndez Duval, la señora 
Vil JILIA GARCÍA ALARCIA DE CÁMARA, antes de nació-
•n^i ad española, de 48 años de edad, casada, de ocupación que- 
>hác res domésticos del hogar, domiciliada y residente en la ca- 
Sá - . 9 106 de la calle "Wenceslao Ramírez", de la Ciudad de 
Sar Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, portadora de 
la • ¡dula de identificación personal N? 15891, Serie 12, sello de 
Rf. -as Internas N" 2878984 para el año 1973, quien ha solici- 
tajc carta de naturalización dominicana que le fue concedida 
p<j> medio de] Decreto N" 4582, de fecha 23 de mayo de 1974, 
y i- cumplimiento del artículo 9 de la Ley N1? 1683, sobre na- 
ttj :¡zación, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el! tículo 2 del Decreto arriba citado, he procedido a entregar, 
ccj j al efecto he entregado, a la s.'ñora VIRGILIA GARCÍA 
Al JICIA DE CÁMARA, la carta de naturalización, previo ju- 
rai >nto prestado ante mí, de ser fiel a la República y de res 
pe .r y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

¡ En fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman
jii o conmigo el Secretario que certifica y da fe, y la señora
Vi plia García Alarcia de Cámara.

: V. ONESIMO VALENZUELA SANTOS,
• , Gobernador Civil de la Provincia de

i San Juan.

SIDÉRICO B. MÉNDEZ DUVAL, 
Secretario de la Gobernación Civil 

\ de la Provincia de San Juan.
i

I VIRGILIA GARCÍA ALARCIA DE CÁMARA
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República Dominicana 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL

La Junta Central Electoral publica en esta edición de la 
Gaceta Oficial, la relación general del resultado de las eleccio 
nes celebradas el día 16 de mayo de 1974, consignando el total 
de votos emitidos en pro de cada candidatura y los candidatos 
que resultaron elegidos.

CANDIDATOS ELEGIDOS EN LAS ELECCIONES 
GENERALES DEL 16 DE MAYO DE 1974 :

1

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 
Joaquín Balaguer (PR-MNJ)

VICE-PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 
Carlos Rafael Coico Morates (PR-MNJ)

DISTRITO NACIONAL 

SENADOR:

Marino Ariza Hernández (PR) -^
X >

DIPUTADOS:

1—José Eligió Bautista Ramos (PR) 
2^-Carmen Mendoza de Cornielle (PR) 

3—Ignacio Martínez H. (PR)
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4—Mirijim Marte Montes de Oca (PR)

5 Nelsbn Reyes Cerda <PDP)

U Barón Ernesto Suncar Mella (PR)

7—Eddl K. Garciu M. (PR)

8- NeiJon Antonio García Medina (PR)

•J M.güei Ángel Cotes Morales (MVP)

10—L-o\i¿il(!u R.-\ lioso Rivera (.PR)

11 Don

12 Mir

[myijaei Rosario Ubiera (MMP) 

uní María Contreras (PR)

l:¡ Juliin Ahx (PDP)

14 Mar
15

a Mercedes Zapata (PR)
10 Montero Ramírez (PR) 

1G Sanjlmo Grullún (PR)

REGIDORES:

I—Afw Teresa Lícilagulsr (PR) 

- ,I»sé Antonio Caro Alvarez (PR) 

o Licdiot Marte de Barrios (PR) 

4 Víctor Mi-ndez Capellán (PR)

5 -Mslnuel d.- Jesús Escalante (PÜP) 

tí- Frejldy D'Oleo Montero (PR)

7—Héctor Suncar Guilamo (PR)

8—Kaijión A. Torres (PR)

9—RaÍjd Osear Hernández (MVP) 

tu- DióiiL-dcs Olivo (Í'R)

11—Confesor Terrero Peña (MMP)

12—Hccjtor Coceo Castillo (PR)

13—Maifia E. Calzado de Abieu (PDP)
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14—Ángel Coride A. Reynoso (PR) '
15—Fabio Bautista Ramos (PR)
16—José R. Alvarez Sánchez (PR)

17—Carmen Pool de Pellerano (Plí)

18—Juan J. Bernard (PR)
19—José Márquez (MVP)

20—Pedro A. Pérez Rojas (PDP)

21—José Jaime Acosta Tonvs (PR)

22—Vinicio Mella (PR)

23—Próspero Suazo Maceo (MMP)

24—Rafael Silvestre Silva (PR)
25—Alberto J. Carias Dominíci (PR)

26—Gisela G. Vda. Padovani (PR)

27—Luis R- Leger Jáquez (PD)

28—Edilio Balbuena Tejada (PR)

29—Manuel Morillo Alcántara (PR)

30—Manuel Julio Mercedes (MVP)

31—Manuel Mercedes (MVP)
32—José Saint Claire (MVP)

33—Máximo E. Gómez Acevedo .(MVP)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1— Prim Pujáis (PR)
2—José 1). Carriún Mr reno (PR)

3—Ramón del Rosario Javier (PK)

4—César Arias (PR)

5—Martha María Toíibio Murl.n^z iPii

6—Amaury Fernández (PR)
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7—Vi
8—Ar

iano María Sánchez (PR) 
:adio de Jesús Núñez Camacho (PR)

9—Ju m Lora Falcón (PR)
10—Ra non Vargas (PR)
11—Manuel de Jesús Suazo (PDP)
12—Ana Miriam Eusebio (PR)
13—Fe

14—Jos
15—Ju
16—De
17—Ra

18—Ju

ix Bretón Burgos (PR)
é Danilo Tejada (PR)
ia Ureña de Vela (PR)
ia María López (PR>
ael Casimiro Lajara Herrera (PDP)
n Mateo (PR)

19—Mi juel Ángel Martínez (PR)
20—Pablo Guzmán Tavarez (PR)

21—Aminta Rodríguez (PR)
22—Ma rtín Oran (PR)
23—-Máximo Araujo (PDP)
24—Fe ix Matos Carrasco (PR)
25—Julio Rodríguez Peralta (PR)
26—Ranón Antonio Ozorio (PR)
27—Maiuel Primo Iglesias (PR)
28—Ju,
29—Jos

n García Acosta (PR) 
é Cepín (PR)

30—Bemabé Minaya (PR)

31—Leónidas Turbides (PR)
32—Vil icio González
33—Cas ilda Peláez (PR)
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SINDICO:

Juan Rafael Estrella Rojas (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:'

Leonardo Matos Berrido (PR)

PROVINCIA: LA ALTAGRACIA 

SENADOR:

Leopoldo Núñez Levy (PR) 

DIPUTADOS:

Francisco Castillo de Aza (PR) 
Gonzalo Andrés González Mena (MNJ)

MUNICIPIO: HIGUEY 

REGIDORES:

1—Manuel Emilio Pumarol (PR)
2—José A. Martín Cruz (PR)
3— Víctor Hugo Pimentel Aristy (PR)
4—Ramón Antonio Piñeyro (PR)
5—Isidro Peña (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Rufino Carpió '(PR)
2—Néstor Julio Cedeño (PR)
3—Pedro E. Noble B. (PR)
4—Matilde Rijo de Martínez (PR)
5—Domingo. Ortiz.Vizcaíno (PR)
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SINDIC

SUPLE

REGID

1—J 

2 I

4—i
5—C

SUPLE

1 R
2 P

-1- H 

5—L

SINDIC

SUPLE:

SEÑAD
J

lio María Rivera (PR) i

TE DE SINDICO: ; 
nesto Catón (PR)

MUNICIPIO: SAN RAFAEL DEL YUMA 

RES: |

an Antonio Cedano Mota (IfR) 
dro Paniagua (PR) 

igail Núñez (PR) 
solino Martínez (PR) 

stina Mota (PR)

TES DE REGIDORES:

fael Rondón 

usío Rodríguez 

más Puello
ario Rodríguez 

cinda Espinal

car Espinal (PR)

TE DE SINDICO:

licindo Vilorio Mota (PR)

PROVINCIA: AZUA 

R: 
.US María Paniagua (PR)
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DIPUTADOS:

Gaspar Vilches Suero (PR) 
Joaquín Antonio Alfau Soto (MNJ)

MUNICIPIO: AZUA 
REGIDORES:

1—Gregorio Peguero Solano (PR)
2—Miguel Ángel Lajara Jiménez (PR)
3—Antonio Capano Ogando (PR)
4—Rafael Antonio Cabral (PR)
5—Nicolás Vicente Ciccone (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Juan Bautista Matos (PR)
2—Jacobo Pérez (PR)
3—Enrique Acevedo (PR)
4—Humberto Sánchez (PR)
5—Guillermo Céspedes (PR)

SINDICO:

Rafael Gustavo Martínez Concepción (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

^lanuel Antonio Sención Rivas (PR)

-s MUNICIPIO: PADRE LAS CASAS 

REGIDORES:

1—Aurelio d«I Carmen Vicente Mateo (PR)
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2—Ev

3—Sei
4—Ser

5—Tor

SUPLEN'

.1— Jua
2—Nef
3—Leo 

4 -Jos 
5—Bie

SINDICO 

Ma

fcUPLENT 

Fél

SENADOR 

Eli;

DIPUTAD 

Jua

.gelista Veloz (PR)

io Calderón de la Rosa (PR) .
iu Lebrón y Parra (PR)

as Aquino Méndez (PR)

!S DE REGIDORES:

María Vicente (PR) 

alí Echadilla (PR) 

oído Alcániara (PR)
T-abel Lebrón (PR) • 

venido Bellré Hinojosa (PR)

uel Emilio Panlagua (PR)

DE SINDICO: 

K Bartolomé Paniagua Arfsty (PR)

PROVINCIA: BAHORUCO

Sarraff Edder (PR) 

S:

Esteban Olivero Feliz (PR) 
Cari lelo Feliz Matos (PR)

MUNICIPIO: XEYBA

REGIDOR

I—Rom

S:

in Mateo Cuevas
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2—Flor Livia Medina (PR)
3—José de los Santos Santana (PR)
4—Víctor Sierra Díaz (PR)
5—Víctor Perreras (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Roberto Herasme (PR)
2—Jesús María Gómez Montero (PR)
3—Armando Florentino (PR)
4—Prudencio Manuel' Montilla (PR)
5—Danilo Méndez Medina (PR)

SINDICO:

Osear Acosta Ramírez (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Teódulo González Gómez (PR)

MUNICIPIO: TAMAYO 

REGIDORES:

1—Fabián Matos de la Paz (PR)
2—José Remedio Espinosa (PR)
3—Francisco Agrámente (PR)
4—Pedro Jiménez (PR)
£—José Remedio Novas (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES': 

1—Otilio Pérez (PR)
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2—S

3—F

4—F
5—Li

SINDICO

M

gundo Contreras (PR)
derico Bolívar Agrámente (PR)
lipe Feliz (PR)
weski Santana (PR)

guelina Méndez Reyes (PR)

SUPLENfTE DE SINDICO: 

Rafael Guzmán (PR)

PROVINCIA: BARAHONA

SENADOR

N(e Sterling Vásquez (PR) 

DIPUTA )OS:

Ltis Manuel Díaz Santana (PR) 
A< algisa Medina de Cury (PR)

MUNICIPIO: BARAHONA

REGIDO ÍES:

1—Newton Pérez Nin (PR)
2 -Ramón de Jesús Núñez (PR)
3—,Fu m Carbonell (PR)
4—Silvio Peña (PR)

5—Alidino Olivero (PR)
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SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Tancredo Matos F. (PR)
2—Lorenzo Figuereo Matos (PR)
3—Milcíades Guevara (PR)
4—Waldestrudes Damirón (PR)
5—Luis Santa Feliz (PR)

SINDICO: ,

Manuel Villabrílle (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

José del Carmen Acosta hijo (PR)

MUNICIPIO: CABRAL

REGIDORES:

1—Juan Pablo Urbáez Olivero (PR)
2—Juan Bautista Cuevas (PR)
3—Sergio Ricardo Carrasco Feliz (PR)
4—Domingo Feliz (PR)
5—Hungría Feliz hijo (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Víctor Manuel Perreras Méndez (PR)
2—Jorge Feliz (PR)
3—Luis Pérez Ruiz (PR)
4—Ernesto Alcántara Florián (PR)
5—José Altagracia Urbáez (PR)
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SINDICO

Vir jilio Bienvenido Feliz Suárez (PR)

SUPLEN1E DE SINDICO:

Eulalio Rodríguez (PR)

MUNICIPIO: ENRIQUILLO

REGIDORES:

1—Jor
2—Lúe
3—Raí
4—Bel irminio
5—Lou

e Osiris Medrano. (PR)
s Hidalgo Pérez Sánchez (PR)
el Vilomar Montes de Oca (PR)

Medina del Valle (PR) 
des Antonia Carvajal M. (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—José Adalberto Leguen Fernández (PR)
2—Diój -enes Evangelista Rodríguez C. (PR)
3—Are idio Pérez y Pérez (PR)

4—Octí viano Feliz Méndez (PR)
5—Ala< is Gricella Vidal Sánchez (PR)

SINDICO:

•Jos< Antonio Suero Sánchez (PR)

SUPLENT3 DE SINDICO:

Julio Eroesto Cuesta Vidal (PR)
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PROVINCIA: DAJABON 

SENADOR:

Manuel Ramón Grullón Peña (PR) 

DIPUTADOS:

José Alberto Cruz Rodríguez (PR) 

Dulce Ureña de Guichardo (PR)

MUNICIPIO: DAJABON 

REGIDORES:

1—ÍVÍ. Armando Rivas (PR)

2—Ramón Ignacio Socias Cordero (PR)

3—Rafael Leónidas Burgos (PR)

4—Mercedes Pérez Peralta (PR)

5—José Caonabo Contreraa (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Delsa Aurora Jiménez (PR)

2—José Taveras Peña (PR)

3—José A. Morillo (PR)
4—Samuel Fernández Medina (PR)

5—Dilia Josefa Peralta de Climes (PR)

SINDICO:

Rafael Osiris Martínez (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

José A. Cordero J. (PR)
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MUNICIPIO: LOMA DE CABRERA

REGIDO]

• 1—Ju m Francisco Evora (PR)
2—Mi nuel Emilio Peña Mejía (PR)
3—Joáé Dionicio Abel de la Rosa (PR)
4—Aníbal Javier Castillo (PR)
5—Ai ig«l María Figueroa (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Pedro Marcelo Duran (PR)
2—Carmen Dolores Fernández (PR)
3—Juan Collado (PR)
4—Horacio Alvarez Aristy (PR)
5—Miteo Núfiez (PR)

SINDICO:

icardo Lespin de la Cruz (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

tín de Jesús Gómez (PR)

MUNICIPIO: RESTAURACIÓN 

REGIDC RES:

1—Rafaela Helena Cruz (PR)
2—J wn Zapata Martínez (PR)

3—Ricardo Almonte hijo (PR)

4—Antonio Simón Gómez (PR)
5—» anuel Reynerio Ramírez (PR)
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SUPLENTES DE REGIDORES:

- 1—Cándida Mercedes Fontanillas (PR) 
2—Narciso Amarante (PR)

3—Thelma Gómez de Rodiígucz (PR)
4—Floirán Taveras Amarante V PR)
5—Manuel Valdez (PR)

SINDICO:

Aquilino Rodríguez (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

César Sandino Rodríguez (PR)

PROVINCIA: DUARÍE

SENADOR:

Agisberto José Eugenio Duarte Pérez (PR) 

DIPUTADOS:

1—Gregorio Enrique Castellanos (PR)
2—Marino Antonio Toribio (PR) :
3—Freddy Antonio Vargas y Vargas (MNJ)
4—Ana Salime Tillan (PR)

MUNICIPIO: SAN FRANCISCO DE MACORIS

REGIDORES:

1—Fabio Antonio Rojas Lara (PR)
2—Manuel de Jesús Rojas Delgado (PR) i
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3—José Ruperto Torres Castellanos (PR)

4—A:itonio Castellanos y de Jesús (PR) 

•5- A fonso Conde Pausas (PR)

6—Jo sé Guzmán Cruz (PR)

7—Li cía Grullón de Guzmán (PR)

8—Jian Bautista Rodríguez (PR)

9— Francisco Antonio Reyes (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Mmuel Emilio Duran (PR)

2-Jo:ié Blanco Ventura (PR)

:5—Tomás Pichardo (PR)

4 Ajiolonia Antonia Castillo (PR)

5—Luis Ramírez (PR)

6—i'r inciscc Armando Lajaia Rosario (PR)

\ i-,.. .. Üuf^el ;.a-teJ-<nLs Imbtrí (PR) 

S i-¡. tnciscu Galón Tejada (PR) 

í)—MÍ nuel Arístides Gatún de Jesús (PR)

SINDICO 

Fi

SUPLEN' 

To

vio Andrés Lora Pérez (PR)

E DE SINDiCO:

)ías Antonio Lajara Rosario (PR)

MUNICIPIO: CASTILLO

REGIDO!,ES:

1—Femando Hilario (PR)
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2—José Manuel de León (PR)
3—Luis Tobías Vargas Then (PR)
4—Alba Rosa Martínez de Vargas (PR)
5—Ángel Arcadio Silva (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES

1—Mario Hernández (PR)
2—Juan del Orbe (PR)
3—Sotero Velez Pérez (PR)
4—José E. Ventura (PR)
5—Hortencia Herrera (PR)

SINDICO:

Manuel Antonio Ramírez Pérez (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Andrés Martínez Méndez (PR)

MUNICIPIO: PIMENTEL 

REGIDORES:

1—Enrique Abreu de León (PR)
2—Pedro Ortega (PR)
3—Abraham Aquino (PR)
4—Josefina Camilo de Cepeda (PR)
5—Alejandro Ramírez Bautista (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Altagracia Yolanda Gómez de Perdomo (,PR°)
2—Manuel Antonio Sánchez (PR)
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SU

3—Andrés María Pérez Sánchez (PR)
4—Hilda Chupany (PR)
5—-César Pérez Guillen (PR)

DIGO: 1
i 

Miguel Ángel Aude Rodríguez (PR)

LENTE DE SINDICO:

Ramón Antonio Concepción José (PR)

MUNICIPIO: VILLA RIVA

REGIDORES:

SUI

—Alcibíades Campos Santana (PR) 
:—Ramún Antonio del Orbe Sánchez (PR) 

5 Armando Molina Iturbides (PR) 
I- Domingo Hernández (PR)

José L. Vargas (PR)
i 

LENTES DE REGIDORES:'

—Basilio Gaicano (PR)
—José Sosa Luna (PR)

—Ramón Antonio del Orbe B. (PR)

I—José Francisco Rosa Rodríguez (PR)
i

—José García (PR)

SINblCO:
I I

Alejandro Mercedes Rojas (PR)

SUPLENTE DE SINDICO:
Juan de Jesús Vásquez (PJR)
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PROVINCIA: ESPAILLAT 

SENADOR:

Rogerio Espaillat (PR) 
DIPUTADOS:

1—Atilio A. Guzmán Fernández (PR)
2—Osear A. Balbuena G. (PR) 

ii—Luis María Ramírez (PPi)

MUNICIPIO: MOCA 

EGIDORES:

1—Santiago Collado Madera (PR)
2—Héctor Rojas Badía (PR)
3—Fausto Rojas Lara (PR)
4—Bienvenido Espailat Guzmán (PR)
5—Julia Caridad Báez Vda. Russo (PR)
6—Pedro María Fabelo Sánchez (PR)
7—Ramón Donato Bencosme hijo (PR)
8—Silverio Antonio L. Gutiérrez (PR)

UPLENTES DE REGIDORES:

1- Manuel Ramón Viñas García (PR)
2- Francisco Miguel CunVI Lara (PR) 
3 Julio Ricardo Almánzar Ureña (PR) 
1--Alborto Franco Pérez (PR) 
5 David Antonio Pcrex. Cabrera (PR) 

6—Guillermo A. Domenech Abreú fPR) '
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7--César Fabio Rafael Brache Estévez (PR)
8-l-Pedro Antonio Ramírez Clemente (PR)

SINO: co :
Emilio Lulo Gitte (PR) 

SUPL SNTE DE SINDICO:

José Antonio Guzmán Cabrera (PR)

MUNICIPIO: GASPAR HERNÁNDEZ

REGÍ )ORES:
1- Luciano Mejía Villa (PR)
2--José Francisco Romero Jiménez (PR)
3-LFrancisco Suriel Brito (PR)

4--Roberto Montes (PR)
5--Milcíades Santana (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1- -Gregorio Hidalgo Feliz (PR)
2- -Pablo Pérez Capellán (PR)
3--Teófilo Gil Flete (PR)
4- -Alvaro Salazar Garabot (PR)

5- -Humberto Tejada (PR) J

SIND :CO:

Luis Manuel Ovalles Sánchez (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Rafael Tobías Almonte Martínez (PR)

ñ
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PROVINCIA: ELIAS PISA 

SENADOR:

Florentino Carvajal Suero (PR) 

DIPUTADOS:
•

Ana Valentina Feliz Roa (PR) 

Teódulo D'Oleo Montero (PR)

MUNICIPIO: COMENDADOR 

REGIDORES:

1 —Mónico Antonio Ramón Morillo (PR)

2—Leónidas D'Oleo Moreta (PR)

3—Antonio Encarnación (PR)
4—Juan José Mateo Martínez (PR)

5—Israel Bautista Lorenzo (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Ángel Antonio Ramírez Florentino (PR)
2—Evangelista González Agrámente (PR)

3—Andrés Lino Ogando (PR)
4—-Alaría Dominga Ramiiez de Cedanp (PR)

5—Maria Antonia Aquino de Suriel (PR)

SINDICO:

Federico Díaz Paulino (PR) 

SUPLENTE DE SINJHCO:

Ramona Francisca Saladín de Pérer: (PR)
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MUNICIPIO: BANICA

REGIDORE

1—Augusto Emilio Oviedo Peña (PR)
2—Klebe Edgardo Ramírez Marrero (PR)
3—Ovidil Yunes Soto (PR)
4—Ángel

5—Pedro
de Jesús Ramírez Oviedo (PR) 
Antonio de. los Santos (PR)

SUPLENTE!5 DE REGIDORES:

1—José Terrero Espinal (PR)
2—María) Candelaria Oviedo (PR)
3—Luz Teresa Oviedo y Moreno (PR)
4—Antonio Alcántara (PR)
5—Manual María Moreta Santos (PR)

SINDICO:

Fran

SUPLENTE

Ange

REGIDORE!

1—Trigii

isco Javier Ramlr<rez Alcántara (PR)

DE SINDICO:

Bienvenido Alcántara (PR)

MUNICIPIO: PEDRO SANTANA

io Santana (PR)
2—Dionifcio de la Rosa Ramírez (PR)
3—Roberto Pérez Novas (PR)
4jft.na Victoria Alcántara de Valenzuela
5—José María Gil Carreras (PR)
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SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Olimpia Guerrero Valenzuela (PR)
2—Félix María Familia (PR)
3—Lucas Santana Suero (PR)
4—Abigaíl Espinosa (PR)
5—Fausta Batista de Carrasco (PR)

SINDICO:

Teódulo Valenzuela Santana (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Jesús María Mora (PR)

PROVINCIA: INDEPENDENCIA 

SENADOR:

Ángel Salvador Méndez Feliz (PR) 

DIPUTADOS:

Guido Antonio Sursona Félix (PR) 
Miriam Méndez de Piñeyro (PR)

MUNICIPIO: JIMANI 

REGIDORES:

1—Miguel Jiménez Volquez (PR)

2—Hermenegildo Medrano (PR)
3—Saturnino Novas (P?R)
4—Ignacio Vásquez Almánzar (PR)
5—César Augusto Rosario Cuevas' (PR)



26

í
GACETA OFICIAL

SUPLENTES DE REGIDORES:

1- Alejandro Gil Castillo (PR)
Luz Caridad Suero de Pérez (PR)

3—(Héctor Jiménez Volquez (PR) 

'elipe Matos Pérez (PR) 
Servia Marcellyz Moquete Pérez (PR)

SINDICO:

Clpidio Benites (PR) 

SUPLANTE DE SINDICO:

?idias Celeste Volquez de Hernández (PR)

MUNICIPIO: LA DESCUBIERTA

REGIDORES:

1—Miguel Ángel Novas Méndez (PR)
2—Máximo Sócrates Méndez Ramir-sz (PR) 

anuel Pilar Pérez Carvajal (PR)
4— íjelipe Medina Méndez (PR)
5—Eladio Batista Carvajal (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—JJvio Gustavo Rivas'(PR)
2—-Bbrnardo Ferrevas "(PR)
3—Saturnino Medina Fe «eras (PR)

4—Armitaño Carvajal Pérez (PR)

5—Eleodoro Pérez (PR)
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SINDICO:

Albino Ferreras (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Manuel Ovidio Feliz Medina (PR)

MUNICIPIO: DUVERGE u 

REGIDORES:

1—Horacio Medrano (PR)
2—Julio Méndez Pérez (PR)
3—Luis Servio Pérez Peña (PR)

4—Juan de la Rosa Matos (PR)
5—Elpidio Heredia (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Ornelio Méndez (PR)

2—Jorge Méndez (PR)
3—Juan Alcides Bello. Rocha (PR)
4—Adán Osiris Pérez y Pérez (PR)

5—Salvador Medrano (PR)

SINDICO:
Ramón Herrera Peláez (PR)

SUPLENTE DE SINDICO:

Críspulo Alcides Volquez Medrano (PR)

PROVINCIA: MARÍA T. SÁNCHEZ 

SENADOR:
Alejandro José Namis (PR)
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DIPUTAD

San 
Ped

REGIDOR

1—José

ago Hidalgo Reynoso (PR) 
o Pablo Tavarez Hidalgo (PR)

MUNICIPIO: NAGUA

de la Cruz González (PR.)
2—Víctbr Manuel Otero Soteo (PR)
3—Benjamín Gautreaux (PR)

4—Yict>r Manuel González (PR) 
o—Lidií López de Peña (PR)

SUPLENTlíS DE REGIDORES:

1 José Camilo Polanco (PR)
2 -Dan:el de la Cruz Acosta (PR)
3—Juar Aníbal de la Rosa (PR)
4—Migt el Emilio Alonzo (PR)
5—Atenks Cabral de Estrella (PR)

SINDICO:

Emi

SUPLENTI

io Antonio Pérez (PR)

; DE SINDICO:

Aníb|al José Namis (PR)

MUNICIPIO.- CABR:;KA 

REGIDOREJS:
1—Juan Ramón Alvarado (PR>
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2—Mario Acosta (PR)
3—María Tejada de Acosta (PR)
4—Osear Martínez (PR)
5—Luis Alaría Sánchez (PR)

SUPLENTES ÜE REGIDORES:

1— Félix Ludovino Abreu (PR)

2—Ramón Guzmán Medina (PR)
3—Víctor Augusto Saritana H. (PR)

4—Félix Ramón Tejada (PR)
5—Francisco Vélez (PR)

SINDICO:

Silvestre Taveras Mata (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Claudino Pénalo Bonilla (PR)

MUNICIPIO: RIO SAN JUAN

REGIDORES:

1—Pablo Mercedes Almánzar (PR)
2—Blas Santana de la Cruz (PR)

•
3—Bienvenido Silverio Noble (PR)
4—Otilio Vásquez (PR)
5—Camilo Frómeta (PR)"

SUPLENTES DE REGIDORES: 

1—Rufino Alonzo Adames (PR)
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2- -Antonio Hiraldo (PE)
3- -Martín Rosario (PR)
4- -Bienvenido Ferreira (PR)
5

SIND

SUPI

Luis Antonio Santana (PR)

CO:

Agustín Pelagio Núñez (PR) 

INTE DE SINDICO:

José Napoleón Peniche (PR)

PROVINCIA: MONTECRISTI 

SENADOR:

Helvio A. Rodríguez (MNJ)

DIPU 'ADOS:

José Manuel Betances (PR)
José Federico de Js. Garcia Tavarez (MNJ)

MUNICIPIO: MONTECRISTI

REGÍ DORES:

1- -José Ramón Peña Sosa (PR)

2- José Eugenio Abreu Peralta (PR)
3--Erado Antonio Cabreja (PR)
4- Rafael Reynoso Castro (PR)
5--Carmela Pérez (PR)

SUPL ¡NTES DE REGIDORES:

-Rafael Abel Manchal (PR)
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2—Ramón Antonio Almonte Pérez (PR)

3—Vicente Antonio Torres Amarante (PR)

4—Humberto Marzán Lora (PR)

5—Bolívar Grullón Alvarez (PR)

SINDICO:

Camilo Suero Grullón (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Rosa de Vásquez (PR)

MUNICIPIO: GUAYUBIN

REGIDORES:

1—Juan Pablo Perelló Prats (PR)
2—Fernando Rosario Pimentel (PR)
3—Ramón Quiñones (PR)

4—Tomás Núñez Sosa (PR)

5—Marcos Alba Solano (PR)

.SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Braulio María Gómez Rodríguez (PR)

2—Clodomiro Almánzar (PR)

3—Felino Suero (PR)
4—Amado Valenzuela (PR)

5—Vidal Sosa (PR)

SINDICO:

Arcadio Pantaleón Olivo (PR)
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lUPLENTE DE SINDICO:

Fausto Simón Gómez Vülalona (PR)

MUNICIPIO: PEPILLO SALCEDO 

BEGIDORES:

1—Rafael Martínez Báez (PR)
2—Benjamín Sarante (PR)

3—Denio César Rivas (PR)
4—Sergio Gómez (PR)
5—Carlos Manuel Belliard Rivas (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Cecilia Altagracia Sánchez (PR)

2—Rosendo Vásquez (PR)
3—José Alberto Mena Suero (PR)
4—Urbano "Sosa (PR)
5—Juan Morel Almonte (PR)

SINDICO:

Rafael Eladio Torres Díaz (MNJ) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Helvio Fernando Souffront (PR)

MUNICIPIO: VILLA VÁSQUEZ 

REGIDORES:

1—Rodrigo Rafael R. Grullón (PR)
2—Alfonso Peña Navarro (PR)
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3—Cristino Manchal hijo (PR)
4—Santiago Quiñones Morel (PR)

5—Rafael Alcides Gonell L. (PR)k'l

SUPLENTES DE REGIDORES: !

1—Lourdes M. Justo (PR)
2—Máximo Polanco (PR)
3—José Gerardo Tatis (PR)
4—Ángel María Polanco Rojas (PR)
5—Juan Helena (PR)

SINDICO:

Héctor Cruz Alvarez Cabré ja (MN.f) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Alejandro Rodríguez Bejarán (PR)

PROVINCIA: PEDERNALES 

SENADOR:

Antonio Bello (PR) 

DIPUTADOS:

Onésimo Acosta Matos (PR) 
Orangel Nin Matos (PR)

MUNICIPIO: PEDERNALES 

REGIDORES:

1—Ulises Pérez Medina (PR)
2—Julio César Hernández (PR)
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3—Fermín A. Pérez y Pérez (PR)

4—Cervantes Ramírez (PE)

5 Rílfael Frady Vdúzquez (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Apblinar Pérez (PR)
2—Demetrio Méndez García (PR)
3—Ba ón González Heredia (PR)

4—Manuel María Feliz Espinosa (PR)

5- Ca ios Vidal Carrasco (PR)

SINDICO

Veflilio Pérez y Pérez (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Ángel Geremías Pérez y Pérez (PR) 

MUNICIPIO: OVIEDO 

REGIDORlES:

1—Josa Ramón Tejeda Chapman (PR)
2^-Aríitides González Diaz (PR)

3—Manuel Javier S"ántana (PR)

4—Miladys Cuevas Terrero (PR)

5—Satilrnino Feliz (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—José Alirio Pérez (PR)
2—Lourdes Sánchez de Ramírez (PR)
3—Dtraiingo Feliz (PR)
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4—David Cuevas Feliz (PR)

5—Luis Germán Lora (PR)

SINDICO:

Freddy Aníbal Terrero (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Eduardo Luis Díaz (PR)

PROVINCIA rPERAVIA 

SENADOR:

Rafael Algimiro Bello Suriñach (PR) 

DIPUTADOS:

Tomás Antonio Isa Isa (PR) 

Fernando Arturo Isa (MNJ) 

Alejandro Radharaés García Casado (PR)

MUNICIPIO: BANI 

REGIDORES:

1—José Altagracia Meló Soto (PR)

2—Florencio Objío Lora (PR)

3—Ramón Antonio Herrera Cabra! (PR)

4—Rafael Julio Pérez Pimentel (PR)

5—Virgilio Antonio Pimentel Andyjar (PR)

6—Rafael Báez Soto (PR)

•SUPLENTES DE REGIDORES:

1—José Antonio Guerra Sucart (PR)
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2--Germán Pérez Cabrera (PR)
3- -Nery Felipe Peña (PR)
4- -Rafael Jorge Isa Guerrero (PR)
5--Miguel Ángel Herrera Machado (PR) 

-Ana Dolores Ramírez Soto (PR)

SINE ICO:

Manuel de Jesús Soto Arias (PR)

SUP

REG

.ENTE DE SINDICO: 

Leónidas Medina Soto (PR)

MUNICIPIO: SAN JOSÉ DE OCOA 

DORES:

SUP:

liiJe Antonio Isa Pimentel (PR)
-Wiiliam H. Sánchez Encarnación (PR) 
Gilberto Soto Tejada (PR)

-Luis Arcadio Báez TVjeda (PR)
- Exiquio Antonio Estrada Castillo (PR)

.ENTES DE REGIDORES:

-Elsa Milagros Castillo de Peña (PR)
-Fernando Ernesto Encarnación (PR)

3 —Luís Emilio Báez Caminero (PR)
4-Bienvenido Tejeda Mejía (PR)
5 —Esther Nereyda Mejía de Pimentel (PR)

SINDICO:

Rafael Arturo González Caro (PR)
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SUPLENTE DE SINDICO:

Pedro María Pimentel Arias (PR)

PROVINCIA: PUERTO PLATA

SENADOR:

Víctor Emilio Almonte Jiménez (PR) 

DIPUTADOS:

1—Manuel de Jesús Ricardo Moore (PR)

2— -Alberto Cañahuate Resek (PR)

3—Jesús María García Morales (PR)

4—Francisco Gómez Pratt (PR)

MUNICIPIO: PUERTO PLATA 

REGIDORES:

1—Víctor Manuel Tonens (PR)

2—Jaime Miller Martínez (PR)

3—José Dubeau Rossi (PR)

4—Hermán Garabito Florián (PR)

5—Wilfredo Lora Gutiérrez (PR)
6—Félix R. García D. (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Ángel Bienvenido Pol Suazo (PR)

2—Ramón Pérez Luna (PR) 

3_Gloria Gómez de García (PR) 

4—Fortunato Tavarez Luciano (PR)
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-Marino Gómez (PR) 
3—Luis Florentino de la Rosa (PR)

SINDICO:

Rafael Balbuena Farington (PR)

SUI

RE(

LENTE DE SINDICO:

Manuel Arturo Serrata (PR)

MUNICIPIO: ALTAMIRA 

IDORES:

—Antonio E. Turbí (PR)
—Francisco Vargas (PR)
—Lépido Santos (PR) 

'—Juan Cruz (PR) 
i—Elvira Cabrera Arias (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

—Eva Cledia Toribio de Hernández (PR)
:—José Bontempo (PR) 

:—Israel Martínez (PR)
-José Roberto Henríquez (PR) 

:—Yanette AHagracia Estévez Pratt (PR)

SflOICO:

Julio Víctor Rancier Núñez (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Franc'sco Frías Lendof (PR)
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MUNICIPIO: IMBERT 

REGIDORES:

1—Juan Enrique Adams Jesurum (PR)

2—Juan Almonte (PR)
3—Manuel Emilio Alvarez Estrella (PR)

4—Gabriel Cañahuate Resek (PR)
5—Alejandro E. Collado (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Pablo Cabrera (PR)
2—Ramona Silverio (PR)
3—Antonio Abad Tejada (PR)
4—Enovis Cabrera de Díaz (PR)
5—Ramón Antonio Severino (PR)

SINDICO:

Joaquín Trejo y Trejo (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Candelario Cañahuate Disla (PR)

.MUNICIPIO: LUPERON 

REGIDORES:

1—Dnrio Toribio Payero (PR)

2—Luisa Peralta d,- Echavarría (PR) 

3 Rafael Tavcras Rodríguez (PR)

4—Manuel Cruz González (PR)

5—Juan Bautista Ovalle Zapata (PR)
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SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Santiago Toribio Payero (PR)

2--Agustín Payero Díaz (PR)

3--Ana Delia Barclay de Silverio (PR)

4--Carlos Suero (PR) 
5 -Salvador Cueto (PR)

SINDICO:

Aquilino Vásquez Paulino (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Damiana Castillo de Toribio (PR)

PROVINCIA: LA ROMANA 

SENADOR:

Ernesto Arias (MNJ) 

DIPUTADOS:

"Ramón E. Méndez (PR) 
Mauricio Sánchez V. (PR)

MUNICIPIO: LA ROMANA 

REGIDORES:

1—Manuel Miranda (PR)

2 —Francisco Dorville (PR)

Tomás Castillo (PR) 
4—Adolfo Richiez (PR) 

Gabriel Montero (PR)
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SUPLENTES DE -REGIDORES:

1—Alba Luz Berrea (PR)

2—Pedro Guerrero (PR)

3—-Julia del Rosario M. (PR)

4—Martin Cedeño (PR)

5—Ramón Diaz (PR)

SINDICO:

Miguel A. Flaquer (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Julio A. Vergés C. (PR)

MUNICIPIO: GUAYMATE

REGIDORES:

1—Amador Cabrera Feliciano (PR)

2—Ramón Ruiz Castillo (PR)

3—Casimiro Colomé (PR)

4—Valentín Rosario (PR)

5—Juana Mañana de Julián (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Juan Guerrero (PR) 

2 Víctor Guzmán (PR) 

3—Andrés Acosta (PR) 

4—Hilario Mieses (PR) 

5—Marcelino Mota (PR)
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INDICO:

Víctor Ramón Nolasco (PR) 
UPLENTE DE SINDICO:

Eduardo Feliciano García (PR)
i

PROVINCIA: SALCEDO 
SJENADOR:

Dulce María González de Pons (PR) 
DIPUTADOS:

Pedro Ramón González (MNJ) 
Pedro Antonio Tejada Canaán (PR)

MUNICIPIO: SALCEDO

REGIDORES:

—José Ramón Guzmán Sánchez (PR) 
2—Guido Antonio Imbert Guzmán (PR)
—Jesús María Camilo Pantaleón (PR)

-Ramón Brito Almánzar (PR)
•Mamerto Cabral Brito (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:
lL-Marino Salvador Triffolio Orteqi*. (PH)2 Francisco Salcedo Herránciez (Plí)

3-j-Eafael Humberto Bloisc O valles ( f 'R) 
PManuel Hernández Sánchez (PR)
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SINDICO:

José Arismendy Estrella Peña (PR)

SUPLENTE DE SINDICO:

Jaime Edmundo Toribio Bergés (PR)

MUNICIPIO: VILLA TAPIA

REGIDORES:

1—Fausto González (PR)
2—Antonio R. Pérez (PR)
3—Andrés Rosario Villar (PR)
4—Vinicio Almonte Fernández (PR)
5—Ramón Medina Quezada (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Teodoro Tejada Germán (PR)
2—José Antonio Henríquez (PR)
3—Antonio Gómez Abreu (PR)
4—Guarionex Castillo (PR)
5—Zeneida Altagracia Tejada Abreu (PR)

SINDICO:

Ma.nuel Emilio Polo (PR)

SUPLENTE DE SINDICO:

Daniel Matías Grullón (PR)
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MUNICIPIO: TENARES

KJÍGIDORES:

1—Emeterio Guzmán (PR)

2—Yolanda Gómez (PR)
3—Amado Delgado Pantaleón (PR)

4—José María Capellán (PR)
5—Bolívar Méndez (PR)

SUPLENTE-: DE REGIDORES:

1—Armando Valerio Paulino (PR)

-Edilio Lora Bidó (PR)
-Isabel Castillo (PR) 

1—Pedro Hermenegildo López (PR) 

¡5— José Rodríguez Fuerte (PR)

SINJDICO:

Jesús Español (PR) 

SUPiLENTE DE SINDICO:

Héctor Ramón García Vargas (PR)

PROVINCIA: SAMANA 

SENlADOR:

Antonio José Lalane (PR) 

DIPUTADOS:

José Simón Espino Aquino (PR) 

Feliciano de la Cruz.Gcnzález (PR)
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MUNICIPIO: SAMANA 

REGIDORES:

1—George Mendoza Moya (PR)
2—César Ray Rosario (PR)
3—Carlos A. Bodden (PR)
4—Williams Simón Johnson (PR)
5—Manuel Carela Reyes (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Noel Caccavelli Lalane (PR)
2—Rafael Antonio José (PR)
3—Cándida Zenobia de la Cruz Castillo (PR)
4—Arquímedes Acosta Carrasco (PR)
5—Lázaro.Acosta (PR)

SINDICO:

Luis Ángel Jazmín (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Tito Alcalá (PR)

MUNICIPIO: SÁNCHEZ 

REGIDORES:

l_Víctor Manuel García Cala (PR)
2—Máximo Alejandro Flores Canario (PR)
3—José Aurelio Morales Palomino (PR)
4—Nicolás de Jesús García (PR)
5—Teodoro Cordero Liriano (PR)
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SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Máximo Calvan de León (PR)
2 —Juan Antonio Jáquez Bernard (PR)
3 —Antonio Torres (PR)
4—Anastacio Silvestre Santana (PR)
5 —Ligia Andrea Hatchett Maity (PR)

SINIICO:

Maxwell Norman Hernández (PR) 

"SUPLENTE DE SINDICO:

Soriano Santana Adrián (PR)

PROVINCIA: SAN CRISTÓBAL 

SENADOR:

Adriano Uribe Silva (PR) 

DIPUTADOS:

1--Ramón de la Cruz Santos (PR)
2- -Fernando Antonio Ballista Díaz (PR)
3--Manlk> Mairení Pérez Medina (PR)
4- Patricio Ramírez Frías (PR)

5- Leonora Díaz Peralta (PR) 
e4wenceslao Rosario C. (PR)

MUNICIPIO: SAN CRISTÓBAL

REGIDORES:

Florencio Domínguez T. (PR)
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2—Trina Urbáez de Blandino (PR)
3—Ana Read de Pimentel (PR)
4—Lépido César Pérez H. (PR) 
•5—Néstor Fernando Uribe (PR)

6—Teudis Matos Nina (PR)

7—José Rafael Duvergé Mateo (PR)

8—Áurea Luz^Barinas (PR)

9—Tomás Virgulo Mateo V. (PR) 

10 -Olga Sánchez de Puello (PR) 

11—Osear Mañana (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Amérjco Furment (PR)

2—Divina R. de Frías (PR)

3—Ramón Lozano (PR)

4 -Mario Tulio Barinas (PR) •
5—Miguel Brito Veras (PR)
6—-Andrés Julio Santana R. (PR)

7—César Uribe Macías (PR)
8—Guillermo Manon (PR)
9—Delfín Tamarez (PR)

10—Rafael Osear Alies Ruiz (PR)

11—Aníbal Araujo (PR)

JINDICO:
Pastora Nivar de Pérez (PR)

SUPLENTE DE SINDICO:

Miguel Ángel García Francisco (PR)
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MUNICIPIO: BAYAGUANA 

EGIDORES:

1—Manuel Emilio de los Santos (PR)
2—Rafael Marino Soriano F. (PR)
3—Flor Deliza Santurria (PR)
4—Agustín de la Rosa (PR)
5—Rafael Tejeda (PR)

UPLENTES DE REGIDORES:r'
1—Ramón Jiménez Pascual (PR)
2—Ramón Marte (PR)
3—Olga Mejía (PR)
4—Cirilo Rosario Jiménez (PR)
5—Desiderio Tito Polanco (PR)

INDICO:

Carlos Morales (PR) 

UPLENTE DE SINDICO:

Manuel de Regla Tejeda (PR)

MUNICIPIO: MONTE PLATA 

EGIDORES:

1—Miguel Mejía Aquino (PR)
2—Ramón Eudides Hernández (PR)
3—Antonio de la Cruz Popa (PR)
4—Rolando Antonio Mateo (PR)
5—Sigfrido Guerrero Andújar (PR)
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SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Agustín de los Santos (PR)
2—Ramón Moreno Contreras (PR)
3—Alberto Radhamés Herrera C. (PR)
4—Esteban Vásquez (PR)
5—Juan Francisco Leyba (PR)

SINDICO:

Manuel Emilio Contreras Valoy (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Rafael Francisco Pichardo (PR)

MUNICIPIO: VILLA ALTAGRACIA

REGIDORES:

1—Servio Moreta (PR)
2—Ricardo Silverio (PR)
3—Rafael Corominas "(PR)
4—Hermógenes Pimentel (PR) 
5_Valentín Alcántara (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Mario Mejía (PR)
2—Regino Doné (PR)
3—Sixto Ramírez Sánchez (PR)
4—Ramón Arias (PR)
5—Guillermo Heredia (PR)
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SINDICO:

Ramón de la Cruz (MNJ) 

SU! LENTE DE SINDICO:

Dimas Morillo Lara (PR)

MUNICIPIO: YAMASA 
REGIDORES:

—José Luciano Enrique Goris Reyes (PR)

—Luis Francisco Troncóse Mejía (PR)
—Ramón Enrique Páez Rivera (PR)
—Sergio Jiménez (PR)

—Wenesfrinda Díaz León (PR)

SU I .ENTES DE REGIDORES:

1—Miguel Ángel Moscat Báez (PR)
—Idaisk Colombina Familia Lebrón (PR)
—Fernando de León (PR)

¿ —Andrés de la Rosa Araujo (PR) 
5—Ramón Antonio Acevedo Acevedo (PR)

SINDICO:

SUP

José d<> la Cruz Santos (PR)

,EJÍTE DE SINDICO: 

Martin Pubüo Gautreaux (PR)

PROVINCIA : SAN JUAN DE LA MAGUANA

Josefina Portes de Valenzuela (MNJ)
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DIPUTADOS:

1—Leónidas Sención Reyes (PR)

2—Wenceslao Santiago Ramírez F. (MNJ)

3—Nicolás Montero Mantas (PR)

4—Wellington J. Hernández G. (MNJ)

MUNICIPIO: SAN JUAN

REGIDORES:

1—Antonio Cartagena Portalatín (PR)

2—Ramón Antonio Antigua Castellanos (PR)
3—Lina M. Batista de Méndez (PR)

4—Aquilea Ramírez de les Santos (PR)
5—Rafael A. Sánchez G. (PR)
6—Baldemira Reyes de Abreu (PR)
7—Ramón Herrera Arnó (PR)
8—Luis Hornero García (PR)

SUPLENTE DE SINDICO:

1—Tuüo César Montes de Oca Méndez (PR)
2—Mario Meló (PR)
3—Domingo Herrera Benzán (PR)
4—Enriquillo Suero García (PR)
5—Manuel Peralta Camarena (PR)
6—Máximo Medina S. .(PR)
7—Confesor Ramírez Agramonte (PR)
8—José Manuel Paniagua Rodríguez (PR)
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R

S

NDICO:
José del- Carmen Paulino S. (PR)

PLENTE DE SINDICO:

Tulio Wenceslao Ramírez Aristy (PR) 

MUNICIPIO: EL CERCADO 

OIDORES:

1 — Gustavo A. Romero (PR)

2 — Pedro Ramón Montero (PR)

3— José Manuel de Oleo (PR)

4¡— Geraldo Ramírez (PR)

5;— Lorenzo Romero de los Santos (PR)

.ENTES DE REGIDORES:

1 — Aníbal Montero Perdomo (PR)
-Gladys Emilia García ¿e Peña t.PH) 

o— Darío Solís Encarnación (PR) 

4j-María de la Cruz Fulear P. (PR) 

54— Ramona Pérez Encarnación (PR)

' Abigail Fulear (PR)

PLENTE DE SINDICO: 

Romes Arbaje (PR)

n MUNICIPIO: LAS MATAS DE FARFAN

¡OIDORES: 
1— Tufik Tanuz Sabag (PR)
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2—Claudio Mateo de Oleo (PR)
3—Leónidas Antonio Castillo R. (PR)
4—Ramón Mejía Bautista (PR)
5—Alba Iris Bautista (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES: /•3 v—
1—Juan Bautista Encarnación (PR)
2—Georgina Mateo de Díaz (PR)
3—Ana Lucía Castillo (PR)
4—Amable Oviedo Aquino (PR)
5—Jorge Ogando (PR)

SINDICO:

Arsenio Lebrón (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Fued Bachá Salomón (PR)

PROVINCIA: SAN PEDRO DE MACORIS 

SENADOR:

Miguel Ángel Acta Fadul (MNJ) 

DIPUTADOS:

Sonia Margarita Torres de Mallén (PR) 

Arturo Francisco David (PR)

MUNICIPIO: SAN PEDRO DE MACORIS 

REGIDORES:

1—Manuel Vicente F. Bobea (PR)
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3—Luis Marmolejos (PR)
a—Guillermo Valdez (PR)

4J-Federico Ruperto Varlack (PR)

5-Ángel Muñoz Díaz (PR)

SUP. .ENTES DE REGIDORES:

I- -Antonio Davis (PR) 
2Í-Vicente Morales (PR)
3--Secundino Tejeda (PR)
4- -Antonio E. Gómez (PR)
5-Manuel Reyes Valerio (PR)

SINDICO:

Tomás Binet hijo (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Cruz-Manuel Asencio C. (PR)

MUNICIPIO: LOS LLANOS 

REGIDORES:'

Víctor Julio Tavarez Morías (PR)

3

Rafael María García Carrasco (PR) 
Alfredo M. Ensebio S. de la Cruz (PR)

4—Ramón A. Mondesí (PR)
5- Gilberto Santana (PR)

SUPL: CNTES DE REGIDORES:

1—Faustino Sosa Jiménez (PR) 
2 - Magalys Sosa de Astacio (PR)
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Íl--Jjsé Francisco Sosa de la Cruz (PR)

4—Juan Beltré (PR)

5-Orfelina Quiroz (PR)

SINDICO:

José Eduardo Rodríguez Sosa (PR) 

SUPLENTE ÜE SINDICO:

Puro González (PR)

MUNICIPIO: RAMÓN SANTANA 

REGIDORES:

1—Jesús Ramírez González (PR)

2—Mirtha Martínez de De la Cruz (PR)

3—Ricardo Leonardo (PR)

4—Andrés Muñoz Rodríguez (PR)

5—Julio González Santana (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Francisco Carrero y Carrero (PR)

2—Juan Antonio Cruz (PR)

3—Zacarías Maldonado hijo (PR)

4—José Antonio Paulino (PR)

5—Ramón Silvestre (PR)

SINDICO:

Gil Amal¡o Martínez Paulino (PR)

SUPLENTE DE SINDICO:

Manuel Emilio de la Cruz (PR)
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PROVINCIA: SÁNCHEZ RAMÍREZ 

SENADOR:

lamón Emilio Pérez y Pérez (PR) 

DIPUTADOS:

ésar Soto Martínez (PR) 
oaquín Cabrera Joa (PR)

MUNICIPIO: COTUI

REGIDORES:

1—IJucilo Palmero Blanco (PR) 
Jbraliam Peralta Polanco (PR)

3—Narciso de Jesús Ramos Otañez (PR)
í4—Ramón Bienvenido Calvez (PR)

5—Jian Then Mora (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Hóctor Rafael Soto Jáquez (PR)
2—PoWirio Santos Hernández (PR)
3 Valentín Rodríguez (PR)
4 Rafael Melquíades Rincón Pavón (PR) 
5—Vidente Antonio Luoa Núñez (PR)

SINDICO i

Francisco Ramón Sánchez Tavera (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Casimiro Samuel Ramos Cortorreal (PR)
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MUNICIPIO: CE VICOS 

REGIDORES:

1—Daniel González (PR)
2—Carlos Hinojosa (PR)
3—José Adriano Núñez (PR)
4—José Ramón Marte (PR)
5—Delio Antonio Peralta (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Leoncio Alvarez (PR)
2—Marcos Reynoso Alcántara (PR)
3—Juan Suárez Cordero (PR)
4—Santiago Taveras (PR)
5—Ramón Luna (PR)

SINDICO:

Amadeo Rodríguez Tejada (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Rafael Onésimo Cordero Lantigua (PR)

MUNICIPIO: FANTINO 

REGIDORES:

1—Virgilio Castaños (PR)
2—Eugenio Castaños y Reyes (PR)
3—Osear Salvador Romeo (PR)
4—Adolfo Aquino (PR)

5—Luis Antonio Núñez de la Cruz (PR)
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SUP1 INTES DE REGIDORES:

1--Roque Castillo Cordero (PR)
2- -Marcos Cabrera Alarmóle jos (PR)

3--Faustino Contreras (PR)
Carmelo González Peña (PR) 

5--Confesor Brito (PR)

SINDICO:

Félix María Núñez Ramírez (PR)

&UPL3NTE DE SINDICO:

Juan Tomás Coronado (PR)

PROVINCIA: SANTIAGO

SENADOR:

íeynaldo Antonio Bisonó (PR)

DIPUTADOS:

1-Luis Bautista Espaillat Pineda (PR)
2-María Caridad Rodrígu-sz de Sobrino (PR)

3--Andrés Mendoza Pepín (PR)
4- Neftalí Núñcz Muñoz (PR)

5- José Enrique Sued (MNJ) 

<3 Rafael Blanco Castillo - (PDP)
7—Juan Fernando Capellán Pi-z O.iX.P
8—Miguel Ángel Goris Pérez (PR)
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MUNICIPIO: SANTIAGO 

REGIDORES:

1—Francisco J. Rodríguez Herrera (PR)

2—Elio Ramón Mella García (PR)

3—Julio Alfredo Desangles (PR)

4—Luis Manuel Luna (PR)
5—Miguel Albaine (MUS)

6—Máximo Antonio Martínez C. (PDP)

7—Anselmo Santelises (PR)

8—Eliardo Benoit Boitel (PR)
9—Antonio Nicolás Tavarez (PR).

10—Pedro Bretón (PR)

11—Rafael Belarminio Peña Morel (MUS)

12—José Manuel Collante (PR)
13—Luis Ramón Almonte (PDP)

14—Guillermo Antonio Estrella (PR)

15—Ramón 4- Fernández (PR)

16—Leonel Osear Céspedes (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Eduardo ̂ González (PR)

2—Juan Tomás Pérez (PR)

3—Digno Antonio Pérez (PR)

4 Juan Tomás Lithgow Castro (PR)

5—Santiago Acosta Estrella (MUS)

6—Héctor R. Martínez Villoría (PDP)

7—Rafael Arturo Goris (PR)
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8—Lamón Antonio Domínguez (PR)
9—J lanuel Díaz Fernández (PR)

10—A Itagracia Margarita Plascencio de Mejía (PR)

11—^.ntonio Estrella (MUS)
12— Víctor Aquiles Bisonó (PR)
13—Gregorio Guzmán (PDP)
14—ÍV
15—C
16—0

SINDIC

iguel Ángel Saleta (PR)
lara Maribel Nogueira de Arias (PR)

ctavio Acosta (PR)

Jjsé de Jesús Alvarez Bogaert (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Luis Ramón Domínguez (PR)

REGIDO RES:

MUNICIPIO: BISONÓ

1—Ana Mercedes Balaguer de Clase (PR)
2—José Ernesto Peralta (PR)

3—Ji an Antonio Bisonó (PR)
4—Antonio Manuel Guzmán (PR)

5—Víctor Antonio Ureña (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1-Jo;sé Ricardo Bisonó Estévez (PR}

2—Xcrma B. Altagracia Scsn '^ M ' 

Iba Abrsu de Guadabmar (PR)
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4—Tomás Aquino Mezquita (PR)

5—Rosa Herminia López de Acevedo (PR)

SINDICO:

Leonardo Antonio Bueno (MNJ) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Rafael Antonio Barranco Peña (PR)

MUNICIPIO: JANICO 

REGIDORES:

1—Antonio Díaz (PR)
2—Alejandro Ureña (PR)

3—Jesús María Collado (PR)
4—Alejandrino Süverio (PR)
5—Eugenia Dolores Espinal (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Rafael Herminio Silverio (PR)

2—Rafael Crisóstomo (PR)

3—Rafael Antonio Collado (PR)
4—José Maximiliano Rodríguez (PR)
5—Ángel Gabriel García (PR)

SINDICO:

Ramón Bolívar CoUado (PR)
fi

SUPLENTE DE SINDICO:

Manuel Ramón Morel Polanco (PR)
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MUNICIPIO: SAN JOSÉ DE LAS MATAS 

REGIDORES:

1-f-Pedro José Santelises Vargas (PR)
-Amando Diloné Ovalle Cruz (PR)
-Israel María Vargas (PR) 

4-j-Luis Emilio García (PR) 
José Arturo Jáquez (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1- -Rafael Antonio Rodríguez Collado (PR)
Gaspar Emilio Peralta (PR) 

3-j-Rafael Antonio Torres (PR)
[Gabriel Elpidio Santelises S. (PR)
José Elias Checo (PR)

SINDICO:

José Dionisio Salcedo Estévez (PR) 

SUPLÍ INTE DE SINDICO:

| Sergio de Jesús Estrella Rodríguez (PR)

MUNICIPIO: TAMBORIL 

REGIDORES:

1— Sugenio Antonio Ventura Pichardo (PR)
2— \mado Dájer Blanco (PR)
3— ?ésar Hermógenes Vásquez G. (PR)
4—.MS Rodríguez Salcedo (PR)

1 Víctor Manuel Taveras Monsanto (PR)
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SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Víctor Tomás Espinal (PR)
2— Fermín Emiliano Polanco (PR)
3—Rafael Marcelo Tavarez (PR)

PROVINCIA: SANTIAGO RODRÍGUEZ

SENADOR:

Juan Rafael Peralta Pérez. (PR) . 

DIPUTADOS:

Juan Antonio Genao (PR) 

Marido A. Saint Hilaire (PR)

MUNICIPIO: SAN IGNACIO DE SABANETA

REGIDORES:

1—Melania Arias de Peralta (PR)

2—José Abelardo Bourdierd (PR)

3—Rafael Bismark López (PR)

4—Mcrido Jiménez (PR)

5—José del Carmen Saint Hilaire (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Ramón González Pilarte (PR)

2—Juana Liberato de Alcántara (PR)

3—Pedro AHagracia Espinal (PR)

4—Francisco Antonio Núñez (PR)

5—Ismaela Estévez Estévez (PR)
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su DICO:

SU

RE

SU

Claudio Rafael Placencio (PR) 

LENTE DE SINDICO:

Claudio Vilvido Cruz Méndez (PR)

MUNICIPIO: MONCION 

IDORES:

—Diógenes Aquilino Ventura (PR) 
,—Pablo de Jesús Madera (PR) 
5—Alvaro Miguel Peralta (PR) 
t—Genaro Núñez (PR) 
i—Antonio Rafael Guzmán (PR)

LENTES DE REGIDORES:

1—Adriano Rodríguez (PR)
2—Lucila Sánchez (PR)
3—Juan María Almonte (PR)

4—Elida Mercedes Peralta (PR)
5—Delfín Tejada (PR)

SIN

SU.

SEÍ

)ICO: •
Antonio Izquierdo Genao (PR)

LENTE DE SÍNDICO:
Gerardo Antonio Genao Peralta (PR)

PROVINCIA: EL SEIBO

ADOR:
Manuel A. Goico hijo (PR)
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DIPUTADOS:

1—Alejandro Laureano Ramírez (PR)
2—Ramón Antonio Casado Díaz (PR)
3—Manuel A, Nolasco Guzmán (PR)

f
MUNICIPIO: EL SEIBO 

REGIDORES:

1—Camila Pérez de Morales (PR)
2—Víctor Bienvenido Beras Medina (PR)
3—Manuel Joaquín Moreno (PR)
4—José Joaquín Reyes Ramírez (PR)
5—Abraham Antonio Constanzo Goico (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Joaquín Alfredo Aybar (PR)

2—Juan Altagracia Mariano (PR)
3—Guido Deogracia Nieto Jiménez (PR)
4—Belarminio Díaz (PR) 

5—Severina Cerda de Mota (PR)

SINDICO:
Jorge Chahín Turna (PR) A*

SUPLENTE DE SINDICO:

Simón Sergio Zorrilla Dalmasi (PR)

MUNICIPIO: HATO MAYOR

REGIDORES:
1—José Altagr;vh Núñez Silvestre (PR)
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2—Ramón Salomón Hernández (PR)

3—Francisca Violeta Ramírez (PR)
4—José Miguel O-peda Espinosa (PR)

5—Amcrico Cuevas Díaz (PR)

SI PLENTES DE REGIDORES:

1—José Manuel Bueno Varga.- (PR)

2—Melchor Bernal (PR)
3—Luis María Reyes Vidal (PR)
4—

5— Alfonso Astado Morales (PR)

Stt DIGO:

Bartolo José Hoffiz Pacheco (PR)

SUPLENTE DE SINDICO:

Livio Marino Echavarría (PH)

MUNICIPIO: MICHES 

REGIDORES:

1—Emiliano Echavarría (PR)

2—Herminio Martí (PR) 
i—Alida de León dé Severino (PR) 

4—Felipe Peralta Reyes (PR)
o' Antonio Ferreira Rodríguez (PR)

SUI .ENTES DE REGIDORES:

1—Juan Francisco González (PR)
2—Arnaldo García Echavarría (PR X
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3—Máximo Psguero López (PR)
4—Filiberto Paredes Ciprián (PR)
5—Fafael Antonio Amparo (PR)

SINDICO:

José Peralta- Cruz (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Andrés Julio García (PR)

MUNICIPIO: SABANA DE LA MAR - 

REGIDORES:

1—Bethania Maldonado de Nicasio (PR)
2—Milton María Rodríguez Pimentel (PR)
3—Dulce Esperanza Nerio de Pimentel (PR)
4—Remy Ramón Messina Rodríguez (PR)
5—Santines Reyes (PR) .

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—José Manuel Gómez Maldonado <PR)
2—Livia Antonia Rodríguez Demorizi (PR)
3—Ramón Antonio Hernández Pimentel (PR)
4—Domingo Hernández (PR)
5—Ignacio Pimentel (PR)

SINDICO:
Carmen Rijo de Severino (PR)

SUPLENTE DE SINDICO:
Ramón Bruno Trinidad (PR)
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PROVINCIA: VALVERDE 

SEiNADOR:

Josefina D. Bogaert Román de Olsen (PR)

DI LTAÜOS:

Víctor Peralta (PR)

Motlesto Aristides Ri-yts (MNJ)

RE

MUNICIPIO: MAO

UDORES:

—Francisco Oberto Gómez Minaya (PR) 

2 Ramón Octavio Muñoz Mendoza (PR)

3—Zoila Ferreiras de Jáquez (PR)

4—Ana Claudia Santana (PR)

5—Balbino Rodríguez (PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Rafael Pérez Valdez (PR) 
2!—Jorge dd Villar Ramírez (PR) 

í—Julio Rafael Valerio Saleta (PR) 
:—Esteban Ramón Hernández- Ortega (PR) 

i—Danilo Morel (PR)

SINblCO:

Sergio Arquímedes Diloné R. (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Andrés Avelino Rodríguez V. (PR)
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MUNICIPIO: ESPERANZA 

REGIDORES:

1— Miguel Antonio Jiménez Santeiises (PR)
2—Silvestre Paulino (PR)
3—Francisco Miroslay Madera (PR)
4—Victoriano Taveras (PR)
5—Carmen Torres (PR)

/
SUPLENTES DE REGIDORES:

1 —Aristides Ozona (PR)
2—María Pascua de Taveras (PR)
3—Antonio Domínguez (PR)
4 -Pedro More! (PR)
5—Felipe Enerio Román <PR)

SINDICO:

Persio Osvaldo José Muñoz Santiago (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Juan Mercado (PR)

PROVINCIA: LA VEGA 

SENADOR:

César Brache Viñas (PR) 

DIPUTADOS:

í Ramón Francisco Ramírez Moronta (PR 1 

2 Víctor Cabrera Peña (PR)
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3—Víctor Santiago Infante (PR)

4—J ilio Ezequiel Pina Abreu (PR)

5—Facundo Rosario Castillo (PR)
6—F amón Aníbal Contreras (PR)

MUNICIPIO: LA VEGA

REGIDORES:

1—Daniel Hernando Matos (PR)
2—José Roca Brache (PR)

3—Ilmilio Gonell (PR)
4—Kafael Yapour (PR)
5—Marcelino Perdomo (PR)

6—Uey.naldo Concepción Pértz I'i'i

7—Severo Antonio Viloria (PR)

8— Francisco H. Guerrero (PR)
9— 

10— 
11 -

/inicio Batista (PR)
laria Cossette Acosta (PR)
uan Francisco Puntiel ,(PR)

SUPLENTES DE REGIDORES:

dcíbíades Rincón (PR) 

osé Antonio Rivas (PR) 

uan Antonio Sánchez (PR) 

Dionisio Tavarez (PR)
5-Biuno Antonio Díaz (FR)
6-Tullan de la Rcsa Morel (PR)

7-b'ego García (PR)

León Díaz Paulino (PR)
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9—Mercedes Tapia Vda. Marmoleaos (PR)
10—Miguel Isalguez Burgos (PR) 
11— Jacinto Félix (PR)

SINDICO:

Joaquín Sánchez (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

MUNICIPIO: CONSTANZA 

REGIDORES:

1—Amado Antonio García Tavarez (PR)
2—Rafael Bolívar Soriano Matías (PR)
3—Gloria Infante Rodríguez (PR)
4—David Bichara Garit (PR)
5—Luis Rafael Espinal Beato (PR)

vSUPLENTES DE REGIDORES:

1—Félix María Queliz (PR)
2—Elpidio Rosado (PR)
3—Manuel Romeo Espinal Espino (PR)
4—Mercedes Calderón (PR)
5—Máximo Suriel (PR)

SINDICO:

Juan Nicolás Cruz (MN.J) 

SrPLI.NTE DE SINDICO:

Eüdy M. Tactuk Concepción (PR)
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MUNICIPIO: JARABACOA

REGID(

1—E
2—S

RES:

5—J

SUPLE:
1—R
2—B
3—IV
4—
5—C

SINDIC 

<

SUPLE 

R

REGIDC

1—C

2—

3—í
4—C

5—E

gelio Genao Zarzuela (PR) »

rafin Rodríguez G. (PR)
tagracia Gertrudis R. Vda. Alba (PR)
dier Faustino Echavarría Mota (PR) 
sé Amado Santos Báez (PR)

TES DE REGIDORES:

raón Antonio Duran Valerio (PR) 
uce Arturo Pichardo G. (PR) 

arino Delgado Concepción (PR) 
Tónimo Abreu Espino (PR) 
audio Abreu Jerez (PR)

arlos Manuel Quezada hijo (PR)

TE DE SINDICO:

fael Antonio Méndez Rodríguez (PR)

MUNICIPIO: MONSEÑOR NOUEL 

RES:

'spulo Genao Pina (PR)

riñe Esteban López Báez (PR)

rique A maído Trinidad Reynoso (PR)
rmen A. Robles (PR)

món Antonio Rosario Rosario (PR)
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SUPLENTES DE REGIDORES:

1—Mireya Cesse de Tejeda (PR)
2—Santana Antonio Fuello (PR)
3—María Luisa González de García (PR)
4—Belkis Espejo (PR)
o—Ramón Donato Almonte (PR)

SINDICO:

Agustín María Checo Montas (PR) 

SUPLENTE DE SINDICO:

Francisco' Antonio Russo Reynoso (PR) 
Rubén de Lara (PR)
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RESULTADO DE LAS ELECCIONES DEL 16 DE MAYO DE 1974.

PARTIDOS

JURISDICCIÓN

Dlbí .NACIONAL
PROV. ALTAGRACIA
Iiig'iioy
í'an Rafael del Yuma
I ¡MV \/UA
Azua
J'a..;" Las. Casas
7 ';.•< í;v< RICO
N.'Yijtl

Taniayo
IMOV BARAHONA
Bara'hona
Cabral
Knr'quillo
?r-n DAJABON'' '>n

TOTAL DE
INSCRITOS

508,159
37,166
32,190
4.976

45,739
33,0:52
12,707

26.395
19,039

7,35(5
48,430
30,867

9,380
8,183

23,728'
10.542

PR-MNJ
Nacional .

164,776
17,629 •
15,384

2,245
28,176
18,405
9,711

1(5,426
12,952
3,474

25,8 10
14.203

7,324
4,318

15,206
6,305

PDP TOTAL
Otras

162,450
17,494
i5,i;8i
2.113

28, ISO
16,419

9,711
13,351
10,029

3,322

25,839
14,203

7,323
4,313

15~,195
6,305

Nacional

37,026
4,851
4,060

791
2,500
2,183

317
1,137

683
454

3,211
2,464

309
438

1,421
776-

Otras NACIONAL

32,977 201,802
22,480

30,673

17,5(53
«

29,051

16,627
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PARTIDO 

TOTAL DE PE-MN.I
JURISDICCIÓN INSCRITOS
Loma de Cabrera
Restauración
PROV. DUARTE
San Feo. Macorís
Castillo
Pimentel ""*
Villa Riva
PROV. ESPAILLAT
Moca
Gaspar Hernández
PROV. ELIAS PINA
Comendador
Barrica
Pedro, Santana
PROV. INDEPENDENCIA
Jimaní
La Descubierta
Duvergé
PROV. MARÍA T. SÁNCHEZ
Nagua

10,050
3,136

92,371
37,851
11,454
7,538

15,528
67,432
54,34^-
13,086
24,575
16,798
4,925
2,852

13,300
2,381
3,452
7,467

42,078
26,615

Nacional
6,322
2,579

43,928
24,984

6,215
3,876
8,853

28,571
20,677
7,894

X8,102
12,716
3,103
2,28?
8,527
1,882
,2,425
4,220

22,782
14,826

S
PDP

Otras ' Nacional Otras
6,312
2,578

43,898
24,984

6,197
3,864
8,853

28,564
20,677

7,887
17,983
12,701

' 3,015
2,267 '
8,498
1,866
2,421

. 4,211
22,782
14,826

559
86

8,998
6,721

655
549

1,073
6,888 '
6,166

722
836
674
125

37
409
35

105
269

2,700
1,909

TOTAL
NACIONAL

52,926

35.4oi)

18,938

8,936

25,482
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JURISDICCIÓN
Cabrera
Río San Juan
PROV. MONTECRISTI
Montocristi
Guayubín
Papillo Salcedo
Villa Vásquez
I'ROV. PEDERNALES
Pedernales
Oviedo
PROV. PEPAVIA
Baní
ír'ai Toso de Ocoa
I'HOV. Pl'ííRTO PLATA
Puerto Pla.a
.'• 'lamira
I'rik'rt

DI "ron
"7 "V I- A ROMANA

'\iTiiinn

P A R T I D O S 
TOTAL DE PR-MNJ PDP TOTAL 
INSCRITOS Nacional Otras Nacional Otras NACIONAL

10,609
4,854

33,306
8,490

12,097
3,004
9,655
5,846

4,040
1,806

56,003
35,141
20,362
85,957
43,280
15,753
8,184

18,740
33,185
28,274

5,782
2,174

18,702
4,251
7,384
1,797
5,270
3,289
2,090
1,199

29,472
18,402
11,070
52,349
24,524
10,17(5
4,853

12,796
9,189
7,229

5,r,32
2,174

18,693
4,251
7,384
1,792
5,266
3,273
2,090
1,183

29,444
18,366
11,078
52,231
24,398
10,176
4,861

12,796
8.962
7,005

538
253

2,258
737
620
205
696
184
125

59
5,638
4,002
1,63(5
6,625
4,054

967
684
920

4,374
3,370

5,642
4,004
1,638
6,602
4,031

967
684
920

20,960

>
3,473

351'.'

58,974

13,563
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JURISDICCIÓN
Guaymate
PROV. SALCEDO
Salcedo
Villa Tapia
Tenares
PROV. SAMANA
Samaná
Sánchez
PROV. SAN CRISTÓBAL
San Cristóbal
Bayaguana
Monte Plata
Villa Altagracia
Yamasá
PROV. S. J. MAGUANA
San Juan
El Cercado
Las Matas de Parían
PROV. S. P. MACORIS
San Pedro de Macorís

P"A
TOTAL DE 
INSCRITOS

4,911
42,375
19,768
10,856
11,751
24,844
14,668
10,176

150,943
75,879
9,299

24,607
18,231
22,927
80,902
48,470
12,556
19,876
54,372
37,492

R TI D 0 S 
PR-MNJ
Nacional

1,960
19,458
8,724
5,417
5,317

15,987
10,020

5,967 .
. 85,308
43,899

4,851
13,429

9,816
13,313
53,271
30,456

8,864
13,951
21,641
13,589

Otras
1,957

19,458
8,724
5,417
5,317

15,966
10,020

5,946
84,096
43,899
4,851

13,429
9,833

12,084
52,948
30,456

8,541
13,951
21,379
13,315

PDP
Nacional' Otras

. 1,004
3,753
1,643

989
1,121 .
1,780

977
803

16,044
8,923

7 iO
2,844
1,804
1,763
5,492
4,153

551
788

10,059
7,171

TOTAL
NACIONAL

23,211

17,767

101,352

58,763

31,700
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——————————————————————————— : ________ p A P T T n n
TOTAL DE 

JURISDICCIÓN INSCRITOS

Los Llanos
Ramón Santana

. PROV. SÁNCHEZ RAMÍREZ
Cotui
Cevicos
Fantino
PROV. SANTIAGO
Santiago
Bisonó
.Túnico
San José de las Matas
Tamboril
PROV. SANTIAGO RODRÍGUEZ
San Ig. Sabaneta
Monción
PROV. EL SEIBO
El Seibo
Hato Mayor

13,428
3,452

45,867
30,749

7,103
8,015

202,131
149,097

7,947
12,606
20,398
12,083
23,010
18,871
4,139

57,714
23,363
18,585

PR-MNJ
Nacional

6,523
1,529

26,666
17,820
4,042
4,804

' 84,078
53,731

3,732
8,617

12,761
5,217

13,336
10,640
2,696

29,520
12,485

8,650

Q

PDP TOTAL 
Otras Nacional Otras NACIONAL

6,535
1,529

26,660
17,820

4,036
4,804

81,136
50,609

3,732
8,617

12,761
5,217

13,258
10,572
2,686

" 29,193
12,415

8,6l>0

2,255
633

3,519
2,503

543
473

15,249 14,802
11,342 10,895

597 597 .
377 377

1,413 1,413
1,520 1,520

1,614
» 1,338

276
7,156
3,196
2,916

30;i85

99,327

14,950

36,676
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J, RLSDICC10N
Miches
Sabana de la Mar
PROV. VALVERDE
Mao
Esperanza
PROV. LA VEGA
La Vega
Conístanza
Jarabacoa
Monseñor Nouel

TOTALES

PARTIDOS 
TOTAL DE PR-MNJ 
INSCRITOS Nacional Otras

6,574
9,192

37,395
20,424
16,971

143,100
76,004
11,173
16,253
38,970

' 2,006,323

3,268
5,117

20,152
11,666

8,486
70,345
36,809
8,361

10,275
14,900

942,726

3,2(58
4,890

20,08(5
11,608

8,478
70,345
36,809

8,361
10,275
14,900

931,312

PDP TOTAL
Nacional Otras NACIONAL

389
655

2,732
1,018
1,114

14,239
8,544

743
1,598
3,354

170,',, ^-

•

2,659 22,884
1,545
1,114

^62,682 1,113,419
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AGRUPACIONES INDEPENDIENTES

MMP MVP MUS MIB

DIS'/RITO NACIONAL 20,014 22,331
SANTIAGO . 12,220

ÍSEÑOR NOUEL 2,350

SÍNTESIS:

CADIDATURAS 
Nacional Otras

PARTIDO REFORMISTA Y MNJ 
(PR-MNJ)

PARTIDO DEMÓCRATA POPULAR .
(PDP) 170,693

MO PIMIENTO MUNICIPAL DEL
FUEBLO (MMP) —

MOLIMIENTO VOLUNTAD POPULAR
tfVP) —( 

MO CIMIENTO UNION SANTIAGUERA
(MUS)

MOVIMIENTO INDEPENDIENTE 
ONAENSE (MIB)

TOTALES

SA^ÍTO DOMINGO. »> N 
Mayo 1974.

942,726 931,312

	62,682

— 20,014

— 22,381

— 12,220

— 2,350

1,113,419 1,050,909
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claia tres días de duelo oficial con motivo del fallecimiento del 
Te: .ente General Juan D. Perón, Presidente de la República 
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de < uzmán.—Decreto N9 4687, que autoriza al Primer Tenien 
te J an J. Cuervo Gómez, E. N., a aceptar y usar una condeco 
rad' n extranjera. Decreto N" 4688, que nombra al Teniente 
Cor< leí doctor Eladio Lozada Grullón, P. N., Procurador Gene 
ral t e la Corte de Apelación di- Justicia Policial y dicta otras 
disp siciones.—Dec. X"? 4689, que declara de utilidad pública 
e in eres social la adquisición por el Estado Dominicano de una 
porc ón de terreno en el D. rúo Nacional.—Decretos Nos. 
469(, 4691, 4692, 4693 y 4€G' \. e autorizan a varias firmas 
extr .njeras a fijar domicilio en ia República Dominicana.— 
Dec: ito N° 4695, que concede la condecoración de la Orden del 
Mér uo de Duarte, Sánchez y Mella al Sr. Florentino Reyes Ri 
vera —Decretos Nos. 4696, 4697 y 4698, que declaran de utili 
dad pública e interés social la adquisición por el Estado Do- 
min jano de varias parcelas en diferentes Municipios del país.
—D -creto N9 4699, que autoriza el desmonte en las áreas de te- 
rreí os que quedan bajo la zona de influencia del Canal Tem- 
port i o "José Joaquín Fuello", del Municipio de San Juan de la 
Ma¡ aana.—Decreto N9 4700, que designa el mes de julio de ca 
da . ño como "Mes de la Orientación para la Joven".—Decreto 
N<? 701, que concede naturalización dominican aal Sr. Fernan 
do íamírez de Arellano Longa.JDecretos Nos. 4702 y 4703, 
que autorizan a varios Ayuntamientos del país a vender varios 
solí res de su propiedad.—Decreto N? 4704, que concede la con- 
dec' ración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella 
a 1; Dra. Gladys E. de los Santos Noboa.—Decreto N9 4705, que 
cor ede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte 
Sai hez y Mella a los Sres. Dr. Manuel Vicente Polanco Billini 
y «. :an Haché.—Decretos Nos. 4706, 4707, 4708, 4709, 4710 y
471 , que conceden naturalización dominicana a varias perso 
na; —Decreto 4712, que modifica el Art. 1 del Decreto N? 2929, 
del 20 de noviembre de 1972.—Decreto N9 4713, que concede 
ju¡ ación con pensión del Estado al Sr. José A. Bonilla Atiles
—1 3creto N9 4714, que autoriza a la Sra. Teresa M. Escoboza 
Ma a a hacer cambios en su nombre.—Decretos Nos. 4715, 4716, 
471." y 4718, que otorgan exequátur a varios graduados de la 
UASD.
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'irector-Administrador: tiic. Néstor Contin Aybar 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Agosto 17, 1974. N"? 9341.

Decreto NJ1 4684, que nombra al Segundo Tte. Vicente del Rosario 
Catedral, lj., N., Secretario del Consejo de Guerra de Apelación de las

Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la R:púi li ;•. 1) _•• i i rna

NUMERO 4684

VISJTA la Ley N° 52, de fecha 5 de noviembre de 1965, que 
crea un Consejo de Guerra de.Primera Instancia del Ejército 
íacional, con jurisdicción nacional, y un Consejo de Guerra di 

Apelación de las Fuerzas Armadas;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de lí Constitución de la República, dicto el siguiente .

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.—El Segundo'Teniente Vicente del 
Rosario Catedral, E. N., queda nombrado Secretario del Consejo 
de Guarra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sustitu 
ción dejl Primer Teniente Crispulo Rejnoso Ferreyra, E. N.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4085, que declara tres días de duelo oficial con motivo fl'el 
fallecimiento del Tte. General Juan D. Perón, Presidente de la República

de la Argentina.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4685

CONSIDERANDO que ha fallecido en el día de hoy el Te 
niente General Juan Domingo Perón, Piesidente de la hermana 
República de la Argentina, con quien nos unen lazos de anti 
guas y estrechas relaciones internacionales;

CONSIDERANDO que la muerte'del distinguido estadista 
argentino es motivo de justo duelo pava el pueblo y Gobierno 
dominicanos;

VISTA la Ley N° 108, de fecha 21 de marzo de 1P67;

/En ejercicio de la.~ atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.- Se declaran de 'ludo oficial, con motive del falle 
cimiento del Teniente General Juan Pomingo Perón, Presidente
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de la República de la Argentina, los días 6, 7 y 8 del pres¿nte 
mes. En consecuencia, la bandera nacional deberá ondear a me- 
dia asta durante los días señalados, en los recintos militar ?s y 
edificios públicos de todo el país.

Art. 2.-|-Los Secretarios de Estado de las Fuerzas A ma- 
das, de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, qu -dan 
encargados (fe la ejecución del presente Decreto.

DADO en Sonto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita,lde la República Dominicana, al primer día del me i de 
julio del añi mil novecientos setenta y cuatro, años 131° <"e la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4686. que nombra varias personas Miembros de la Con sión
encargada díj elaborar el anteproyecto de ley del Plan Regulador < _• la

Ciudad ú'e Santo Domingo de Guzmán.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4686

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art :ulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO —Los señores Ing. José Ramón iáez 
López-Penha, Arq. Ramón Vargas Mera y Arq. Pablo J ella 
Morales, quedan designados Miembros de la Comisión quj se
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encargará de elaborar un anteproyecto de ley, por medio del 
cual se instaure el Plan Regulador de la Ciudad de Santo Do 
mingo de Guzmán, creada por Decreto N" 4659, de fecha 18 de 
junio del año en curso, en adición a los ya designados por De 
creto N° 4671, del 26 de junio de 1974.

DADO en Sonto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Oapita Ide la República Dominicana, al primer día del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 1? de la 
Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4687, que autoriza al Primer Tte. Juan J. Cuervo Gómez. 
E. N., a aceptar y usar una condecoración extranjera.

JOAQUÍN BALAGUER 
% Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4687

VISTA la instancia elevaba al Poder Ejecutivo por el Pri 
mer Teniente del Ejército Nacional Juan José Cuervo Gómez, 
medíante la cual solicita áutorizaciOTí para poder aceptar y usar 
la condecoración que el Secretario de la Fuerza Aérea de l»s 
Estados Unidos le ha ofrecido por servic-os meritorios presta 
dos como Auxiliar dd Agregado Aéreo a la Embajada Domini- 

<"ca.na en Washington, D. C.;

VISTAS las disposiciones de la Ley N9 1325, de fecha 13 
ae enero de 1947, y del Reglamento N" 4157, del 4 de febrero 
de 1947;

En ejercicio de las atribuciones cm ( - me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigt ients



GACETA OFICIAL

DECRETO:

Art. 1.-ÍE1 Primer Teniente del Ejército Nacional Juan
José Cuervo Gómez, queda autorizado a aceptar y usar la con 
decoración qine el Secretario de la Fuerza Aérea de los Estados 
Unidos le ha ofrecido por servicios meritorios prestados como
Auxiliar del 
Washington,

Agregado Aéreo a la Embajada Dominicana en 
D. C.

Art. 2.- Comuniqúese a la Secretaria de Estado de lala 
ciones Exteriores, para los fines correspondientes.

DADO en Sonto Domingo de Guzmán, Distrito Nacú nal, 
Capita Ide la República Dominicana, al primer día del me de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 ( •> la 
Independencia y lll 9 de la Restauración.

- JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4688, que nombra al Tte. Coronel Dr. Eladio Lozada 'iru- 
llón, P. N-. Procurador .General de la Corte á'e Apelación de Justicia 

Policial y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4688

VISTA la Ley X? 285. de fecha 29 de junio de 1966, que 
crea el Cócligo de Justicia Policial;

En ejercicio de Ia¿ atribuciones que me confiere el artí =ulo 
55 de la Constitución de la República, dú:to el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—El Teniente Coronel Doctor Eladio Lozada Gru- 
llón, P. N., queda nombrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de Justicia Policial, en sustitución del Coronel Doc 
tor Bolívar R. Soto Montas;

Art. 2.—El Teniente Coronel Doctor Ganimedes Ramírez 
JPére;, P. N., queda nombrado Juez Primer Sustituto del Presi- 
denti de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitu 
ción del Mayor Doctor Ramón María Matías Abreu, P. N.;

Art. 3.-- El Mayor Doctor Esteban Antonio Jiménez Sal 
cedo. P. N., queda nombrado Juez Presidente del Tribunal de 
Primera Instancia de Justicia Policial con asiento en Santo Do 
mingo, en sustitución del Teniente Coronel Doctor Rubén Ar 
turo Núñez Fernández;

Art. 4.—El Mayor Doctor Fabio César Terrero Ramírez, 
P. >., queda nombrado Fiscal del Tribunal de Primera Instan 
cia i e Justicia Policial con asiento en Santo Domingo, en susti 
tución del Teniente Coronel Doctor Ganimedes Ramírez Pérez, 
P. N.

Art. 5.—El Capitán Doctor Ángel Salvador Ovando Gerar 
do, '. N., queda nombrado Juez Primer Sustituto del Presidente 
del 'ribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asien 
to e i Santo Domingo, en sustitución del Mayor Doctor Esteban 
Ant mió Jiménez Salcedo, P. N.

DADO en Sonto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap ta Ide la República Dominicana, al "primer día del mes de 
julii' del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 de la 
Ind< oendencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4(189, que declara de utilidad' pública o interés social la 
adquisición poij el Estado Ltuminicauu de ur>_. ^..rció 1". de lerreno en el

DUlrito Xrc'.ona!.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Doaiinieand.

NUMERO 4G89

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano cíonó terre 
nos a particulares dentro de la Parcela Ny llO-ReL-780 del Dis 
trito Catastral X 1? 4 del Distrito Nacional, para ser utilizados 
exclusivamente en la instalación de industrias, condicionada a 
que la ejecución de sus proyectos se realizará dentro del año a 
partir de d cha donación, no cumpliendo algunos donatarios con 
las exigencias estipuladas en los contrates suscritos al efecto;

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano necesita re- 
adquirir dil-hos tórrenos para ser puertos a disposición de los 
organismos! gubernamentales competentes, para fines de ofre 
cérselos a -nuevos industriales que tienen proyectos que pondrán 
en ejecución tan pronto obtengan terrenos en la indicada Par 
cela N° !JO-Ref.-780, uel Distrito Catastral NO 4 del Distrito 
Nacioal (Zona Industrial de Herrera) ;

la Ley N9 344 de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificacines, sobre Procedimiento . < 3 Expropiación;

En ejercicio de las ainbiici->!¡«_r> yu- rae confiere el articulo 
55 de la (Constitución de la Repú'.lica, dicto el'siguiente

DECRETO:

Art. 1.—So declara de utilidad pública e interés social 1:. 
readquisición por el Estado Dominicano, para ser destinada .1 
la ejecución de proyectos industriales, la porción de terreno qi e 
se describe a continuación, la cual habia sido donada por el 
Estado l|>ominicano a su actual propietario:

I
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'Una porción de terreno con área de 5,600 (CINCO MIL 
SEISCIENTOS) M2, ubicada dentro de la Parcela N9 110- 
tef.-780, ü. C. N? 4 del Distrito Nacional, (Solares Nos. 
í y 11 ^° la Manzana N9 2 del plano particular de la Zona 
industrial), dentro de los siguientes linderos: Al Norte, ca 
rretera Hem>ra-Haina; al Este, Parcela N? HO-Ref.-780 
(Solares Nos. 4 y 10, Man¿a¡.a N? 2); al Sur, calle y Par 
cela Ny llO-Ref.-780 (Solaies Nos. 2 y 13, Manzana N9 2); 
y al Oeste, Parcela N° 110-Ref.-780 (Solares Nos. 2 y 12 
de la Manzana N? 2), donada al Centro Animalandia".

Art. 2.—En razón de que el derecho de propiedad de que 
está investido el Centro Animalandia sobre la porción de terre 
no indicada en el Art. 1, lo adquirió por medio de una donación 
hecha por el Estado Dominicano, es decir, que no hizo eroga 
ción o pago para adquirir dicho inmueble, solamente se reem 
bolsará al Centro Animalandia el costo de las mejoras construi 
das en dichos terrenos, así como los impuestos y gastos corresr
pom 'ientes a la transferencia del derecho de propiedad. <.

Art. 3 —En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
el propietario del inmueble precedentemente indicado para su 
reac quisición de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actcs, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra 
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia 
ción del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
ent/e en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, la realización de los proyec 
tos industriales, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos 
por el Artículo 13 de la Ley N? 344, del 29 de julio de 1943, 
modificada por la Ley N9 471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de inmueble registrado, al tenor de lo dis 
puesto por la Ley N9 486 del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N9 344, de fecha 
29 de julio de 1943.
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Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, pan los fines correspondientes.

DADO <¡n Sonto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, al primer día del mes de 

mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la
Capita Ide 1; 
julio del año 
Independenci y 111? ¿e la Restauración.

IX BALAGUER

Decreto NÍ9 46BO, que autoriza a la firma Frederick Snare Overseas Cor 
poration a fijar su domicilio en la República Dominicana •

JOAQUÍN BALAGUER 
residente de la República Dominicana

NUMERO

• VISTA la instancia de fecha 15 de marzo de 1974, que por 
órgano de 11 Secretaría de Estado de Interior y Policía ha ele 
vado al Poc er Ejecutivo la FREDERICK SNARE OVERSEAS 
CORPORA' 'ION, Sociedad Anónima constituida y existente de 
conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Uni 
dos de Anu rica, con su oficina principal en el N° 100 de la calle 
West Tent i, Wilmington, Delaware, debidamente representada 
en el'pais ] ior el Dr. Luis Heredia Bonetti.

VISTCS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA S las disposiciones del artículo 13 del Código Civil;

En eje -cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C mstitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza a la FREDERICK SNA- 
RE OVERSEAS CORPORATION, Sociedad Anónima constituí- 
da y existente de conformidad con las leyes del Estado de De- 
laware, Estados Unidos de América, con su oficina principal en 
el N° 100 de la calle West Tenth, Wilmington, Dclaware, debi 
damente representada en el país por el Dr. "Luis Heredia Bo- 
nettí, a fijar su domicilio en la República Dominicana. -

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciohal, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N^ 4691, que autoriza a la firma E. N. Wolcott Western Hemis- 
phere Corporation a fijar su domicilio en la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4691

VISTA la instancia de fecha 15 de marzo del año 1974, que. 
por órgano de la Secretaría de Estado de Interior y Policía ha 
elevado al Poder Ejecutivo la E.N. WOLCOTT WESTERN 
HEMISPHERE CORPORATION, Sociedad Anqnima constituí- 
da y existente de conformidad con las leyes del Estado de 
Texas, Estados Unidos de América, con su oficina principal en 
el N° 5134 de la calle Westheimer, (Post Office Box 103), 
Houston, Texas, debidamente representada en el país por los 
Dres. Lu;s Heredia Bonetti, Rafael Robles Inocencio y Roberto 
Saladín Selin.
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Código Civil;
I 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo
55 de la ponstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

ARTJ1CUU) ÚNICO.—Se autoriza a la E.N. WOLC >TT 
WESTERN HEMISPHERE CORPORATION, Sociedad Ai óni- 
ma constituida y existente de conformidad con las leyes del 
Estado .ae Texas, Estados Unidos de América, con su oleína 
principal en el N? 5134 de la calle Westheimer, (Post Office 
Box 103], Houston, Texas, debidamente representada en el país 
por los Dres. Luis Heredia Bonetti, Rafael Rebles Iriocenc o y 
Roberto ¡Saladín Selin, a fijar su domicilio en la República Do 
minica

DAtíO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci< nal. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del me; de 
julio da! año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? < e la. 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<? 4692, que autoriza a la Romana Athletie Industries, S. A., 
a fijar su domicilio en la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4692 

' j VISTA la instancia de fecha 15 de marzo de 1974, que por
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órgano de la Secretario de Estado de Interior y Policía, ha e e- 
vado al Poder Ejecutivo la ROMANA ATHLETIC INDU 
TRIES, S. A., constituida y* organizada de acuerdo con las 1 
yes de la República de Panamá, con su oficina principal en 
Zona Franca de La Rmviana, República Dominicana, debid 
ment^ i'ipiv>enlí;:í'a en ¡.u -stro país por los Dres. Luis Hered 
Bonetü, Rafael Roblen Inocencio y Roberto Saladín Selín.

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia 

VISTAS ias disposiciones Cel artículo 13 del Código Civi

En ejerciciu de las a'ribuciones que me confiere el articu 
¡55 de la Con>.t ; UKÍón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza a la ROMANA ATHLE 
TIC INDUSTRIES. S. A., constituida y existente de confonn 
ciad con las leyes <l< la .República de Panamá, con su oficii 
principal en la Zona Franca de La Romana, República Dom 
nicana, debidamente representada en nuestro país por los Dre 
Luis Hcredia Bonetti. Rafael Robles Inocencio y Roberto Sal 
din Selín, a fijar «u domicilio en la República Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes d< 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 1 
Independencia y 111 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto ÍN? 4i 93, que autoriza a la firma GATX, S. A., a fijar su domi 
cilio en'la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

NUMEiO ¿693

VISTA la instancia de fecha 14 de marzo de 1974, qu< por
órgano 
vado a 
constit 
do de 
princip al 
Estado 
país

de 1 a Secretaría de Estado de Interior y Policía ha ele- 
Poder Ejecutivo la GATX, S. A., Sociedad Ano ima 

ida y existente de conformidad con las leyes del I Ista- 
] )elaware, Estados Unidos de América, con su of ciña 

en el 120 Sciuth" Riverside Plaza, Chicago, 111" lois, 
Unidos de América, debidamente representada n el 
la firma de abogados Dr. Luis Heredia Bonetti.por

VJISTC S los documentos que acompañan dicha instan ña:
i 

VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Código Civil;
i

En eje-cicio de las atribuciones que me confiere el art :ulo 
55 de jla C< institución de la República, dicto el siguiente

i ' DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza a la GATX, S. A., So 
ciedad! Anónima constituida y existente de conformidad coi las 
leyes peí E stado de Delaware, Estados Unidos de América, con 
su ofijcina principal en el 120 South Riverside Plaza, Chicago, 
Illinoi£. Estados Unidos de América, debidamente representada 
(•n el J>aís por la firma de abogados Dr. Luis Heredia Boretti, 
a fijaj* su iomicilio en la República Dominicana.

}AD( > <¡n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci -nal, 
Canitél de la República Dominicana, a los dos dias del mes de 
julio ¡del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4694, que autoriza a la Corastock Internacional (U.S.A.) 
a fijar su domicilio en la República Dominicana

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

nc..

NUMERO 4694

VISTA la instancia de fecha 15 de mayo de 1974, que 
órgano de la Secretaría de Estado de Interior y Policía ha 
vado al Poder Ejecutivo la COMSTOCK INTERNATIO> 
(U.S.A-Í INC., constituida y existente de conformidad con 
leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de .América, 
su oficina principal en la Avenida Madison 415, ciudad de 
York, New York, Estados Unidos de América, debidamente 
presentada en el país por los Dres. Luis Heredia Bonetti, 
fael Robles Inocencio y Roberto Saladín Selín.

VISTOS los documentos que acompañan dicha instanc•i 
i

VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Código C

ior
le-

as 
on 
ew 
re 
ía-

il;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 le la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza a la COiM STOCK I] 
TERNATIONAL (U.S.A.) INC., constituida y existente de co 
formidad con las leyes del Estado' de Delaware, Estados Unid 
de América, con su oficina principal en la Avenida Madisc 
415, ciudad de New York, -New York, Estados Unidos de Am 
rica, debidamente representada en el país por los Dres. Luis 
Heredia Bonetti, Rafael Robles Inocencio y Roberto Saladín 
lín, a fijar su domicilio en la República Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona
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Capital, de 11 República Dominicana, a los dos días del mes de
julio del añ 3 mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1?

NUMERO

695-, que concede la condecoración de la Orden del Mérito
Duai te, Sánchez y Mella al Sr. Florentino Reyes Rivera

JOAQUÍN BALAGUER V 
Presidente de la República IKni - -na

4695

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Flo 
rentino Rayes Rivera, quien durante más de treinta y siete 

ha desempeñado sin interrupción las funciones de 
Je Alcalde Pedáneo en el Paraje "La Granja", Gue- 
o Nacional;

finos
Ayudante 
rra, Ejistri

VISTA la Ley N° 1113, de fecha 26 de mayo de 1936 y 
sus n edificaciones; y

IDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de
Duar

!/n e;
55 de

e, S mchez y Mella;

ercicio de las atribuciones que me'confiere el artículo
la Canstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 
rito ae '.

1

..—Se concede la condecoración de la Orden del Me- 
Diarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al
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señor Florentino Reyes Rivera, Ayudante de Alcalde Pedáneo 
en el Paraje "La Granja", Guerra, Distrito Nacional.

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Interioi 
Policía, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacioi al, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4696, que declara de utilidad pública e interés social,; la 
adquisición por el Estado Dominicano de una parcela en el Municipio

da Cotuí.

JQAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4696

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal 'jue declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fine; útiles, la Ley N° 282, de fecha 20 de marzo de 197?, ha 
dec1 'rado de utilidad pública e interés social la adquisicióri por 
el ] stado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra 
rio )ominieano, de todas las tierras baldías que existen en la 
Rep blica y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando 
nado prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de
las ^eyes Agrarias ha dictado su Resolución N* 23, en fecha

. 15 c.e mayo de 1974, con respecto al expediente relativo £ la
Parcela N? 82-Resto, del Distrito Catastral N? 21), del Munici-
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pío de 
Río,

Cot
P] ovín

i, Sitio y Sección de Cevicos, Lugar de Sabana del 
:ia de Sánchez Ramírez;

VASTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8= de la Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 344, <el 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 
361 de 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Cap 
tación de 1 ierras Baldías;

eje 
55 de Pa C

ra ser 
das a

t. 1 
trai 

sus
palme ite e
sicion 
tareas 
to, del

por 
que 
Dís

Sección de 
Sánchez R 
feeñores Su 
Eduardo C 
Ariza Mer doza 
ribio,! Fid< 
María!, Mij 
Ague< o Sí 
Laure ano 
Martí, Ro 
una riorcicn 
dicho ¿Tribunal

Lrt.
refiere est 
de grado ¡ 
pendiente, 
3 de la sui

•cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
nstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

-Se declara de utilidad pública e interés social, pa- 
.sferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina- 
rogramas de Reforma Agraria que incluyen princi-

asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui- 
el Estado Dominicano, de la cantidad de 23,065.63 
corresponden al área total de la Parcela N? 82-Res- 
rito Catastral N9 20 del Municipio de Cotuí, Sitio y 
Cevicos, Lugar de Sabana del Río, Provincia de 
.mírez, adjudicadas por el Tribunal de Tierras a los 
íesoreá de Florencio Vargas Camilo, Antonio Gómez 
eto, Celestino de la Cruz Reynoso, Doctor Juan E. 

Ulises Ramírez, Doctor Bienvenido Vélez To- 
lio Polanco Payano, Ramón, Rafael, Fausto, Nidir 
uel Ángel, Mercedes de la Cruz y Juana Vargas 
ntana Rodríguez, Justo González, Rafael Morillo ; 
lorales, Librado de la Cruz, Ramón Morey o Ramón 
a Reyes y José Antonio Abreu Rodríguez, .e incluyo

de 774.91 tareas pendientes de adjudicación pe • 
, y que constituyen terrenos en estado baldío

—Para la adquisición de las tierras baldías a que t i
Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea
grado o por el procedimiento expropia^orio corre ,-

se seguirán las normas establecidas en el Artícu'o-
raindicada Ley N" 282, del 20 de marzo de 1972.
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Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordi 
narios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
in'ciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalados en el artículo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley N? 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
X9 471, del- 2 de noviembre de 1964, de conformidad con; lo 
estipulado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N? 486, del 10 de 
noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Articulo 13 
de la Ley N? 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.—La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias 'y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la co 
laboración necesaria para la debida ejecución del presente De 
creto.

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitíil de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
c'e julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° dft 
la Independencia y lll 9 dp la Restauración. •»•

*•

JOAQUÍN EALVGUER
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4697Decreto
adquisición poi

que declara de utilidad pública e interés social la 
el Estado dominicano á'e una porción de terreno en el 

Municipio de Monte Plata.

JOAQUÍN BALAGUER 
presidente de la República Dominicana

NUMERO 4897

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constil'ido- 
ña! que declara de interés social la dedicación de la tiei -a a 
fines útiles, la Ley N" 282, de fecha 20 de marzo de 197 :, ha 
declarado de utilidad pública e interés social, la adquisició1 por 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto - gra- 
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen n la
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan ab - do 
nado prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicado! de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N° 20, en f-cha 
7 de mayo de 1974, con respecto al expediente relativo i la 
Parcela Ñ? :8-Resto, del Distrito Catastral N° 3 del Muñí ipio 
de Monte PJáta, Sección y Lugar de Yabacao, Provincia de San 
Cristóbal;

VISTA las disposiciones de la letra a) del ordinal lí del
Artículo 8 ,< [e la Constitución de la República y de las L ?yes
Nos. 344,
Procedimier to de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972
y 361 del

3! 29 de julio de 1943 y sus modificaciones ssbre

;5 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la
Captación ce Tierras Baldías;

En eje'ciclo de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Ce nstitución de la .República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferida al Instituto Agrario Dominicano y destinadas
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a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen principal 
mente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adquisición 
por el Estado Dominicano, de la cantidad de 11,761.69 tareas, 
dentro del área correspondiente a la Parcela N? 58-Resto, del 
Distrito Catastral N° 3 del Municipio de Monte Plata, Sección 
y Lugar de Yabacao, Provincia de San Cristóbal, registrada 
una porción en favor de los señores Pedro Adón (a) Niño y 
Doctor Héctor Rafael Lora Acevedo y la otra parte reclamada 
por los hermanos Ramón y Felipe Reyes Valdez, y que consti 
tuyen terrenos en estado baldío. '

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento cxpropiatorio corres 
pondiente, se seguirán las normas establecidas en el Artículo 
3 de la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 1972.

i 
Art. 3 —En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con

los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominica 
no entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se 
puedan iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesa 
rios para los fines señalados en el Artículo 1 del presente Decre 
to, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 
13 de la Ley N° 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la 
Ley N? 471. del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 2 de este Decreto. ;

Art. 5.'—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble sfiá ejecutada por el Abogado del 
Estado, al tenor .de lo dispuesto por la Ley X? 486, del 10 de 
•noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 
de la Ley N? 344, del 29 de julio de 1943.
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Art. 6.— 
rías y el Inst 
boración 
creto.

Art. 7. 
cionales, para

DADO ( 
Capital de la 
de julio del a 
la Independen

a Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra- 
uto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola- 
aria para la debida ejecución del presente De-

nvíese al Administrador General de Bienes Na 
os fines correspondientes.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los cinco días del mes 
o mil noecienvtos setenta y cuatro, años 131" de 
a y 11 lp de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER "*"'

Decreto N9 46 
adquisición por

que declara de utilidad pública e interés socia1 . la 
el Estaño Dominicano de varias parcelas en div -rsos 

Municipios del país.

JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de la República Dominicana.

NUMERO 46

CONSID
nal que decía 
fines útiles, e 
cano, de vari 
Matas de Parfán 
riislao Mejía ] 
Dominicano;

RANDO que siguiendo el principio Constittcio- 
a de interés social la dedicación de la tierra a
necesaria la adquisición por el Estado Domini- 

s inmueble? ubicados en los Municipios de Las 
y Bánica, propiedad de los Sucesores de Ula- 

autista. para ser traspasados al Instituto Agrario

VISTA li 
modificacione

Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
sobre Procedimiento de Expropiación;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DE CHETO

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, ^pa- 
ia ser transferíaos al Instituto Agrario Dominicano y destina- 
t os a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen princi 
palmente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui 
sición por el Estado Dominicano de los siguientes inmuebles to 
dos propiedad de los Sucesores de Uladislao Meiía Bautista:

a) Parcela N9 271 del Distrito Catastral NÍ> 2 del Munici 
pio de Las Matas de Farfán;

b) Parcela N? 313, del Distrito Catastral N<> 2 del Munici 
pio de San Juan de la Maguana;

c) Parcela N<> 152, del Distrito Catastral Np S^del Muni 
cipio de Las Matas de Farfán, Sección de Cocinera; y

d) Parcela N° 3, del Distrito Catastral N? 1 del Munií ipio 
i ! 2 Bánica, Sección de Carrera de Yegua.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
Jos propietarios de los inmuebles precedentemente indicados, 
1/ara su compra de grado a grado por el Estado Dommican >, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos 
ios actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como exr 
traordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener la ex 
propiación de los mismos.

Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de quo se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos nece 
sarios ; ara los fines señalados en el artículo 1ro. del presente 
Decreto, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos per el 
articulo 13 de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modifica 
do por la Ley N<? 471, de fecha 2 de noviembre de 1964.
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Ar t. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
c"e los mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado 
del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N? 486, del 10 
de novaenibre de 1964, que agrega un Párrafo II al artículo 13 
de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943.

urt. 5.—El Instituto Agrario Dominicano, prestará toda 
la colaboración necesaria para la debida ejecución del presente 
Decreio.

|irt. 5. -Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
cionaljes, para los fines correspondientes.

)ADO e;i Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitkl de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1309 de 
la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Pccrdto N° 4699. que autoriza oí desmonte en las áreas de terrenos que
quedan bajo la zona á'e influencia del Canal Temporero "José Joaquín

Fuello", del Municipio á'e San Juan de la Maguana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4699

VISTA la. Ley N9 134, -de fecha 12 de mayo de 1971, que 
derbga y sustituye el articulo 70 de la Ley Np 5852, sol,re Do 
minio de Aguas Terrestres y Distribución de Aguas Púdicas. 

pecha 29 de marzo de 1962;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar*"'--" 1 " 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se autoriza el desmonte en las áreas de terrenos 
que quedan bajo la zona -de influencia del Canal Temporero 
"José Joaquín Fuello", del Municipio de San Juan de la Ma- 
guana. Para la ejecución de dicho desmonte es necesario que 
los propietarios de terrenos que utilicen o queden en posibilidad 
de utilizar las aguas del mencionado canal hayan cedido pre 
viamente la cuota parte de sus tierras que le corresponde pagar 
aí Estado por el uso de tales aguas.

Art. 2.—La autorización que se otorga por el presente 
Decreto para el desmonte de los terrenos de que se trata no re- 
c'imé del cumplimiento de las disposiciones legales sobre pro- 
tecciñn de las márgenes de ríos y arroyos.

Art. 3.—La Dirección General de Foresta de la Secretaría 
de Estado de Agricultura queda encargada de velar por la fiel 
ejecución de este Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de julio del año m'l novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente e i el 
diario "El Caribe", de Santo Domingo, en su erl -ion 
del 6 de julio del año 1974.

Decreto N9 4700, que designa el mes de julio de cada año como Mes 
de la Orientación para la Joven".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4700

CONSIDERANDO que la Asociación "Orientación paia Ja
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Joven, Inc.", se ha dirigido al Poder Ejecutivo solicitando que 
r "j designe el mes ce julio -de cada año como "Mes de la Orien 
tación nara la Joven";

CONSIDERANDO que es oportuno dedicar uno de los me 
ses de cada año para respaldar la campaña que realiza la indi 
cada Asociación pañi adquirir fondos con el propósito de desti 
narlos a sus actividades;

EiJ ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo' 
Sf de 11 Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO':

t 1.—Se designa «1 mes de julioyáe cada año como 
"Mes dle la Orientación para la Joven".

Aijt. 2.—Envíese a la Secretaría de( Estado de Interioi -y 
Policía para los fines correspondientes!

DukDO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de julip del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 de 
la Independencia y 111° de la Restauración.

Decreiif N" 47')I. qup concede naiural'zación dominicana al Sr. FernaruTo 
Ramírez de Arellano Lonjea

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominú-ana

NUM3RO 4701

fISTA la instancia que per conducto de la Secretaría >
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EsTado de Interior y Policía ha elevado al Poder .Ejecutivo el 
señor Fernando Ramírez de Arellano Longa, de nacionalidad cu 
bana, mayor de edad, casado, industrial, portador de" la Cédula 
de Identificación Personal N9 227919, serie Ira., domiciliado y 
residente en la- Av. Bolívar N? 47, de esta ciudad, por medio 
ae la cual solicita le sea concedida la naturalización dominica 
na; „

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N<> 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
o'e abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dkto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la natnralizacJáta dominicana al señor 
Fernando Ramírez de Arellano Langa, de las generales arriba 
indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos, del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana an- 
:¿j cucho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que de 
berá publicarse en la Goceta Oficial.

1

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a. los cinco días dej mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1S1* de 
¡a Independencia y 1119 ¿e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGVER



30 GACETA OFICIAL

Decreip N? 4702, que autoriza al Ayto. del Municipio de San Cristóbal 
a vender terrenos de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4702

/"ISTAS las actas Nos. 33-73 y 34-73, correspondientes a 
las ¿esiones ordinarias celebradas por el Ayuntamiento del 
Municipio de San Cristóbal, en fecha 16 y 23 de octubre de 
1973Í respectivamente;

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 
4381 de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 <Le la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Mujnicipio de San Cristóbal a vender los terrenos de su pro- 
piejciad que se indican a continuación:

a) Una porción de terreno ubicada dentro del Solar N9 
le la-Manzana N? 71, del Distrito Catastral N* 1, del citado 
icipio con área de 179.00 metros cuadrados, valorado en la 

sufra de RD$1,118.75, y las mejoras comprendidas en la mis- 
, consistente en una casa de blocks y concreto, valorada en 

la| suma de RD$2,215.23, en favor del señor Melanio Cuevas 
lentel, por el precio total de RD$?.,333.98. El mencionado 

sefnor se propone ampliar y reconstruir dicha mejora a fin de

stalar una tienda para la venta de accesorios de vehículos;
b) El Solar N' 7, de la Manzana "J", del Barrio Lava- 

píé, de cucho Municipio, con área de 379.08 metros cuadrados,
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por el precio de RD$758.16, en favor de la señora María Alta- 
gracia Santana de García, quien se propone construir en el 
citado solar una casa para vivienda familiar. ^

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN JJALAGUER

Decreto N<? 4703, que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiago a 
vender un solar de su propiedad1.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4703

VISTA la certificación expedida en fecha 25 de marzo de 
1974 por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San 
tiago, correspondiente al Acta N? 3 de la sesión ordinaria de 
fecha 22 de enero de 1974;

En virtud de lo que dispone «1 artículo 3 de la Ley N9 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender en favor de la firma Edificios
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y Viviendas, C. por A., una porción de terreno co» una ex 
tensión superficial de 44,332.00 metros cuadrados, dentro de 
la pkrcela N9 213-B-10, del Distrito Catastral N9 1, del citado 
Municipio, por el precio total de RD$59,848.20. Dichos terre 
nos serán destinados por la firma adquiriente en la ampliación 
de la. Urbanización "Cerros de Gurabo".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de ; ulio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* de 
la ndependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deaietó N? 4704, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de puarte, Sánchez y Mella a la Dra. Gladys E. de los Santos Noboa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

Nt'MERO 4704

CONSIDERANDO los altos merecimientos de la doctora 
>GJadys E. de los Santos Noboa, Subsecretario de Estado de Sa- 

Pública, y Asistencia Social;

'VISTA la Ley N<? 1113, de fecha 26 de mayo de 1936 y 
sijis modificaciones; •

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Ruarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
dé la Constitución de la República, dicto eí siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—«e concede la condecoración <'e la 
Orden de/ Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el graco de 
Gran Oficial, a la doctora Gladys E. de los Santos Noboa.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131" da !„ In 
dependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4705. que concede la condecoración de la Orden del Mi'-rito
de Duarte, Sánchez y Mella a los Sres. Dr. Manuel Vicente Polanco

Billini y Jean Haché.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4705

CONSIDERANDO los -utos merecimientos de los sef jres 
Doctor Manuel Vicente Polanco Billini, médico y Jean H: che, 
Cónsul del Líbano;

VISTA la Ley N? 1113, de fecha 26 de mayo de 19 ¡6 y 
sus modificaciones,-

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Méri^ > de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art ,-tilo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Ar

DECRETO':

. 1. —Se concede la condecoración c'e la Orden del Mé 
rito da Duarte, Sánchez y Mella, en el PT«IO ile Cafot1 Ileso, a 
los sef pres Doctor Manuel Vicente Planeo Billini y .[-san Ha 
ché.

Ai[t.. 2.— Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes.

IM.DO í n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio el m". . ovecientos setenta y cuatro, años 1"1 9 de la In- 

.eV . 11 i 9 t'e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decretp N<? 4706, que concede naturalización dominicana al Sr. Jaime
Saag.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana-

NUMERO 4706

Esta
1STA la instancia que pur conducto de ia Secretaría de-

lo de interior y Policía ha elevado al Poder Ejecuto 
el se ior Jaime Sang, de nacionalidad chira, ma/or de nLvl <•• •- 
sadoj comerciante, portador de la Cedria ce IdontificacV:: P'.x*- 
sonal N? 39902, seris 47, domiciliado y r* iC .>*'-.•• .- -. ! . -. "le 
Josefa Brea esquina Teniente Amado García Guerrero, de esta 
ciudad, por medio de la cual -olicita íc ¡-ea concsdide lv. ,,; ¡ -• - 
lizaíjión dominicana;

VISTOS los documer.to-! que acompañan \i:bi' i r ^a
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VISTA la Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Jaime Sang, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana an 
te dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que de 
berá publicarse en la Goceta Oficial.

Art. 3.— Envíese' a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
("apital de la República Dominicana a los ocho días del me^ de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 1; In 
dependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° "4707, que concede naturalización dominicana al señor
Frank Joa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la. República Dominicana

NUMERO 4707

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de
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Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 
el señor Frank Joa, de nacionalidad china, mayor de edad, ca 
sado, en picado, comercial, portador de la Cédula de Indentifi- 
cación I ersonal N? 63153, serie Ira., domiciliado y residente 
en la cs¿. le Josefa Brea esquina Teniente Amado García Guerre 
ro, de esta ciudad, por medio de la cual solicita le sea conce 
dida la naturalización dominicana;

VIÍ TOS los documentos que acompañan dicha instancia;

Vli TA la Ley X? 1683, sobre Naturalización, de focha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejii.cleio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de lí Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Ai- 
señor F

Ai
ción de 
previo 
te dicho 
berá pu

Ai
- Policí 
dientes.

Vi ~
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1.— Se concede la naturalización dominicana al señor 
ank Joa, de las generales arriba indicadas.

2.—El beneficiario recibirá la carta de natural iza- 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
uramento de fidelidad a la República Dominicana ""-
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que d<>-
'licarse en la Gaceta Oficial.

3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y de Relaciones Exteriores, para los fine?.

)O en Santo Domingo de Guzmán. Distrito X>"- : '----l 
Can'tal de la República Dominicana a los reí10 ^í-'s :M *" " 
inlio dd mil novecientos setenta y cratro, años 131 9 de 1' 7 •> 
c'.cpendf ncia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN TSALACTT1 !?
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Decreto N? 4708, que concede naturalización dominicana a los Sres.
Guing Wing Ng y Noi Chan Ng de Ng y a sus hijos menores Knok

Chean y Lai Fong Ng Ng.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4708

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 
los esposos Guing Wing Ng y Noi Chan Ng de Ng, de nacionali 
dad china, mayores de edad, comerciante y de quehaceres del 
hogar, portadores de las Cédulas de Identificación Personal 
Nos. 125981 y 217343, serie Ira., respectivamente, conjuntamen 
te con sus hijos^menores Kuok Cheon y Lai Fong Ng Ng, na 
cidos en Cantón, China, en fechas 28 de octubre de 1961 y 1ro. 
de julio de 1963, domiciliados y residentes en la calle Juan 
Evangelista Jiménez N9 160, de esta ciudad, por medio de la 
cual solicitan les sean concedidas la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley NC 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a los se- 
ííores esposos Guing Wing Ng y Noi Chan Ng de Ng, conjun 
tamente con sus hijos menores Kuok Cheon y Lai Fong Ng Ng, 
de las generales arriba indicadas.

Art. 2.— Los beneficiarios recibirán la carta de natural!-
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zaciñn de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
prev o juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
cíicii funcionario, de todo lo" cual se redactará acta que deberá 
puLUcajse en la Gaceta Oficial.

Aijt. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Po.icía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes ,

D !\.DÓ en Santo Domingo do Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio c el mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 d« la In- 
depenijlencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deoreljo N<> 4709, que concede naturalización dominicana al Sr. Adriano
Sin Pak Sang.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4709

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo 
el señor Adriano Sui Pak Sang, de nacionalidad china, mayor 
de adad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de Identi 
ficación Personal N° 119767, serie Ira., domiciliado y residen 
te en la Avenida San- Martin N9 140, de esta ciudad, por medio 
de la cual solicita le sea concedida la .naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 168S, sobre Naturalización, de fecha 16 
de ¡abril de 1948, y sus modificaciones;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Adriano Sui Pak Sang, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—Ei beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Est-u") de Interior y Policía, 
Vievlo juramento de fidelidad a la República Dominicana an 
te dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que de 
berá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la In 
dependencia y 11 i9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4710, que concede naturalización dominicana a la Sra. Elena
Kong Fong de Ho.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4710

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado ce Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo
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la st-iiopa Elena Kong Fong de Ho, nacida en Cuba, de origen 
ayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Iden- 

ijm Personal N9 166877, serie 1*, de quehaceres del ho- 
iciliada y residente en la calle El Sol N9 43, de la ciu- 

Santiago de los Caballeros, por medio de la cual solicita 
concedida la naturalización dominicana;

STOS los documentos que acompañan dicha instancia;

vfcsTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de a rpl de 1948, y sus modificaciones;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 c. ¡ lia Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

í rt. í.—Se concede la naturalización dominicana a la se 
ñora Siena, Kong Fong de Ho, de las generales arriba indicadas.

2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturaliza- 
ción de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de San 
tiago de los Caballeros, previo juramento de fidelidad a la Re- 
públipa Dominicana ante dicha funcionaría, de todo lo cual"se 
redactará acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

rt.. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Polidia, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
la Provincia de Santiago de los Caballeros, para los fines co 
rrespondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap tal de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la In- 
dependencia y 1119 de la'Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N9 4711, que concede naturalización dominicana al Sr. Paul
Jean Eustaché Tranquille.
»

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4711

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecirivo 
el señor Paul Jean Eustaché Tranquille, de nacionalidad haitia 
na, mayor de edad, casado, albañil, domiciliado y residente en 
la calle Prolongación Altagracia N° 1, de la ciudad de la Roma 
na, portador de la Cédula de Identificación Personal N° 153- 
730, serie Ira,, por medio de la cual solicita le sea concedida la 
naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

*

En ejercicio^de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al snior 
Paul Jean Eustaché Tranquille, de las generales arriba indi 
cadas.

A.í 2.—El beneficiario recibirá la carta de natura "da 
ción :1 manos de la Gobernadora Civil de la Provincia df La 
Romana, previo juramento de fidelidad a la República D mi- 
nicana ante dicha funcionaría, de todo lo cual se redactan ac 
ta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial
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Aitj 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía, de Relaciones Exteriores y a la .Gobernadora Civil 
de La Romana, para los ftnes correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital tle la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio dejl mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la In 
ri ependejncia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto (N<? 4712, que modifica el Art. 1 del Decreto N? 2929, del 20, de
noviembre de 1972.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4712

HISTA la Ley N9 4033, de fecha 15 de enero de 1955, que 
instituye la Comisión Nacional de Literatura Infantil y Juvenil;

in ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
F". de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1.—Se modifica el Artículo I del Decreto N9 2929 de 
fecha! 20 de noviembre de 1872, y en consecuencia las Lieiv.- 
ciadak Colombina Canario Sepúlveda, Directoia General c'e Fp - 
macicn, Capacitación y Perfeccionamiento d€l Zlagister - X.v 
c"ona(l; y Josefina Tavares, Encargada ¿el Departarrento --'o 
Audiovisual, quedan nombrada- Presider-te y Secretaria. re=*- 
pectik'amente,, de la Comisión Nacirnnl cl_- í/teratura Ti "A '" 
y Juveml.
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Art. 2.—La Secretaría de Estado de Educación, B -lias 
Altes y Cultos, velera por el cumplimiento de este decreto

DADO en Santo Domingo de 'Guzmán, Distrito Naci< nal, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del me - de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de lí In 
dependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4713, que concede jubilación con pensión dfel Estado al Sr. 
José A. Bonilla Artiles.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la R-:p'':t!i : ;; r i : r.\

NUMERO 4713 v /

VISTA la Ley N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Erta- 
do, de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
• *

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se : sig 
na una pensión del Estado de trescientos pesos oro (RD.*300.- 
00) mensuales, al señor José Antonio Bonilla Atiles.

/*•'.. 2.—Dicha pens'ón será pagada con cargo al Fcado 
de Per-s'ones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADO en Santo Domingp de Guzmán, Distrito Nació lal,
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Caoital ¿e la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131* de la Tn- 
aependepcia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJER

Decreto (N"? 4714. que autoriza a la Sra- Teresa M. Escóboza Mata a 
hacer cambio? en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4714

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la. señora Teresa Mercedes Escóboza Mata^ dominicana, 
mayon de edad, soltera, de quehaceres del hogar, portadora de 
ia Cédula de Identificación Personal N9 23438, serie 54, domi 
ciliada y residente en la calle 16 de agosto N? 52, de la ciudad 
de Moca, fue autorizada a realizar los procedimientos requeri 
dos ptr la Ley N' 659, sobre Actos del Estado Civil, de 'fec'ia 
17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por el de Fresa 
Mercedes Escóboza Mata.

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do totias las formalidades requeridas por la ley; •

CONSIDERANDO que IE> Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 1ro. de abril de 1974, que no se ha r"."'H--.i!:1 o 
opcsjcV-n legal a la solicitud formulada por 1^ señora ^evcna 
Merqedes Escóboza Mata, para que pueda caí ' "ar su r. ""r-' iv

el de Fresa Mercedes Escóboza;

VISTOS los artículos 80, 81, 32 y W SP la L-y X'1 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 ;"e JM'i- de I' 1 'bre
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La señora Teresa Mercedes Escoboza Mata, que 
da autorizada a cambiar su nombre por el de Fresa Mercedes 
Escoboza Mata.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la In 
dependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 4715, que otorga exequátur de Abogado a varios graduados
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4715

VISTA la-Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de 
fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Carlos Rafael Díaz Payano, Luis Gerónimo Pérez Ulloa, Bpi- 
i'anio Antonio Rodríguez y Nelsy Teodora. Matos Cuevas, para 
que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la 
proJesjón de Abogado, de conformidad con las leyes y regla 
mentos de la materia.

JADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio peí mil novecientos setenta y cuatro, años 181' de la In 
dependencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrep N<? 4716, que otorga exequátur de Notario Público a los Sres. 
Roberto A. Paulino Pérez y Ana B. Bergés de Farray. '

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la. República Dominicana

SRO 4716

J VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

de
VISTA la Ley del Notariado N° 301, de fecha 18 de junio 

L964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 (de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Roberto Antonio Paulino Pérez y Ana Rosa Bergés de Farray,
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para que puedan ejercer en el Distrito Nacional, las funciones 
de Notario Público, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, añps 1319 de la In 
dependencia y 1119 de la Restauración.

JO A ;UIN BALAGUER

Decreto N° 4717, que otorga exequátur ate Médico a varios graduados
de la UASP.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4717

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Np 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley> Nv 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga .exequátur a los señores 
Radhamés Rafael -Alvarez Marinelli, Dinaida Marte Canaán, 
José Francisco Fernández Fernández, Virginia García Báez y 
Leónidas Santana Pilar, para que puedan ejercer en todo el 
territorio de la República, la profesión de Médico, de conformi 
dad con las leyes y reglamentos de la materia.
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DADO en Santo. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap tal de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
juli del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la In- 
dej: ndencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Dtcijeto N? 4718, que otorga exequátur de Médico al Sr. José E.
Velazco Gómez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Rspúblúa Dominicana

NüíAÍERO 4718

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales Nv 111, 
dé fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 jle la Constitución de la República, dicto" el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al Licenciado 
Medicina y Cirugía José Eduardo Velazco Gómez, para que 
¡da ejercer en todo el territorio de la República la profesión 
Médico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la

en 
PU 
de 
materia.

DADO en Santo-Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
C¿pítal de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131V de la In 
dependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N9 698, que agrega un Párrafo al Artículo 24 de la Ley Orgánica 
del Catastro Nacional N? 317, del 14 de Junio de 1968.

EL CONGRESO NACIONAL 
En ITombre de la República:

NUMERO 698 •

CONSIDERANDO que la Ley Orgánica del Catastro Na- 
cional al regular el avalúo inmoviliario en el capítulo 111 de 
su contexto, tiende a atribuirle a los bienes inmobiliarios el 
valor económico que realmente le corresponde, para justificar 
así los fin-8^ propios de dicha Ley, definidos en el Art. 1 de la 
misma;

CONSIDERANDO que es obvio que el avalúo así practi 
cado por la Dirección General del Catastro Nacional se contrae 
•a, casos normales -de justiprecio, en donde se hace la revisión de 
la declaración original presentada por la persona física o mo 
ral propietaria del inmueble, siguiendo a esos fines los proce 
dimientos de carácter administrativo que expresamente consa 
gra la mencionada Ley;

CONSIDERANDO que también es evidente, que cuando se 
trate de bienes inmuebles sujetos a expropiación, por causa de 
utilidad pública e interés social de parte del Estado Dominica-



no, el Distrito Nacional o les Municipios, surge una situación 
de ca 'ácter excepcional, que en razón ¿e su naturaleza espe 
cial h ice necesario que el avalúo que se practique esté rodeado 
de la¡ mayores garantías de exactitud, corrección e imparcia 
lidad, a fin de asegurar al prop.etario del terreno, que el precio 
a pagiir por el expropiante constituye su justo valor;

CONSIDERANDO que para satisfacer ese requisito, se ha 
ce ne:esano señalar de maneja expresa, que los mecanismos 
proce. imentales creados por la citada Ley no obstante la tasa 
ción que pueda elaborar la Dirección General del Catastro Na- 
ciona al respecto, no serán aplicados a los terrenos sujetos a 
expro] ¿aciones de parte del Estado Dominicano, el Distrito Na- 
ciona: y los Municipios, en vista de que la Ley N9 344 de fecha 
29 de julio de 1943, traza un procedimiento especial de carác 
ter judicial a esos mismos fines, a través de un juicio público 
y con rad ctorio en donde las partes tienen amplias oportunida 
des d< hacer valer cuantas medidas y elementos de prueba juz 
guen nrocedentes en beneficio de sus respectivos intereses;

Ley

ción, ] 
nic: 
dimiei 
de
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se agrega el siguiente Párrafo al Art. 24 
>' 317 de fecha 14 de junio de 1968:

de la

ARRAPO: En los bienes inmuebles sujetos a expropia- 
or el Estado Dominicano, el Distrito Nacional y los Mu-

regirá para fines de avalúo correspondiente, el proce- 
to especial estabkcido por la Ley de Expropiación N9 344

29 de julio de 1943, y su modificación".fec la

Art. 2.— (Transitorio).—Cualquier jurisdicción de carác 
ter co itencioso administrativo que se encuentre actualmente 

ada de un caso relativo a expropiación por causa de uti 
lidad pública a que se refiere la presente ley, deberá desapode 
rar?e el mismo y enviar el expediente a la jurisdicción corres 
pondiente.

E ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
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greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los v-sintitres dias 
del mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131' de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ve'nticuatro días del mes de julio del año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 131? de'la Independencia y 111' de la Res- 
tauraclón.

*

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

TOA$UIN BALAGUER
Presidente de la República Domiifi-anu

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocinvento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional,
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República Dominicana, a los treintiún días del 
iel mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
iencia y 11 19 de la Restauración.

N L". r .AGVKR

Ley N9 699, que
L<y

ordena transferencias dentro del Fondo General de la 
de Gastos Públicos para el año 1974.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la R-spública:

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO 699

ARTICULA ÚNICO—Se ordenan las s'guientes transfe 
rencias dentro ilsl Fondo General de la Ley de Gastos Públicos 
para el año 19' '4:

DEL: CAPITULO 201

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Programa 1
ADMI 
RIOR

Unida 
Respo

DESP;
PRES:

SUPE-
IDEL ESTADO 2,720.00

i Ejecutora 
isable

CFO DEL 
DENTE



•GACETA OFICIAL

Actividad 1-Dirección 
Superior

Función 11
01-Servicios Personales 2,720.00

Programa 5
FINANCIAMIENTO A
INSTITUCIONES 1,300,000.00
Unidad Ejecutora 
Responsable

, DESPACHO DEL SECRE- 
TARIO ADMINISTRATIVO

Actividad 1-Oficina de Desa 
rrollo de la Comunidad

Función 26

08-Transferencias de Capital 1,300,000.00

CAPITULO 204

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES

Programa 1
SERVICIOS INTERNA 
CIONALES
Unidad Ejecutora 
Responsable

DESPACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

/
Función 14

3,500.00
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Actividad 3-Relaciones
Somáticas

01- Servicios Personales

Programa 8 
FI 
IN

3,500.00

CAPITULO 205 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS

STANCIAMIENTO A 
5TITUCIONES 1,742,694.00

Unidad Ejecutora 
Responsable

DESPACHO DELSECRE- 
TA JIO DE ESTADO

Act 
de

08-T

vidad 3-Corporación
aldesia

Fur ción 32
ransferencia de Capital 1,742,694 00

SECEITARIA

CAPITULO 209 

DE ESTADO DE AGRICULTURA

Programa 4
FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES
Uniflad Ejecutora 
Responsable

DESPACHO DEL 
SECRETADO
Act'- ridad 1-Instituto Agrariu 
Dom Lnicano

4,378^08.00
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Función 31

08-Transferencias de Capital 1,500,000.00

Actividad 8-Para Nueves 
Programas de Prom&u.ón 
Agrícola

Función 31

07-Transferencias Corrientes 2,878,20800

CAPITULO 210

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Programa 1
ADMINISTRACIÓN SUPERIOR 1,050.00
Unidad Ejecutora 

Responsable

DESPACHO DEL 
SECRETARIO

Actividad 2-Programación 
Sectorial

Función 34 - 

01-Servicios Personales 1,050.00

Programa 2 !',..,-
SERVICIOS DE TRANSPOR-
TE Y EQUIPO 1,200.00
Unidad Ejecutora



iv. GACETA OFICIAL

Responsable
DESPACHO DEL 
SUBSECRETARIO

Actividad 3-ControI de 
Equipos y Talleres
_ *

Función 34
01-Servicios Personales 1,200.00

7,429,372.00

AL: CAPITULO 201 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Prog -ama L
DIRECCIÓN SUPERIOR
DEL ESTADO 500,000.00
Unidad Ejecutora 
Responsable

DESPACHO DEL 
PRESIDENTE

Función 11

Actividad 1-Direceión 
Superior:
11-Asignaciones Globales 500,000.00

Progiama 4
PROMOCIÓN SOCIO-ECO.
NOMICA: 3,000.00
Unidad Ejecutora



GACETA OFICIAL 11

Responsable

(A NIVEL DE ACTIVIDAD)

Actividad 3-Fomento del 
Turismo:
Unidad Ejecutora

Dirección Nacional de Turismo

Función 33

02-Servicios no Personales: 3,000.00

Programa "3
COORDINACIÓN Y ASE-
SORAMIENTO TÉCNICO: 32,560-00
Unidad Ejecutora 

Responsable

SECRETARIO TÉCNICO 
DE LA PRESIDENCIA

Función 11

Actividad 3-Administración 
Presupuestaría:

07-Transferencias Co 
mentes: 32,560.00 '

CAPITULO 202 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

Programas
ORDEN PUBLICO: 2,059,000.00
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Unidad Ejecutora 
Responsable

JEFATURA DE LA POLI- 
CÍA NACIONAL .

Actividad 1-Servlcios Poli 
ciales:

Función 12

01-Servicios Personales:
02-Servicios no Personales:

03-Materiales y Suminis 
tros:

04-Maquinarias y Equipos

Actividad 2-Control de 
Tránsito y Camoios:

Función 12

02-Servicios no Personales:

03-Materiales y Suministros:

250,000.00
106,000.00

1,050,000.00

175,000.00

1,581,000.00

18,000-00 

460,000.00

irr?

478,000.00

CAPITULO 203 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS

Prograna 1
ADMINISTRACIÓN SUPE 
RIOR: 147,000.00
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DESPACHO DEL SECRE 
TARIO

Actividad 1-Dirección y 
Coordinación:

Función 13

02-Servicios no Personales: 8,000.00

03-Materiales y Suministros: 40,000.00

04-Maquinaras y Equipos:

Programa 2
DEFENSA TERRESTRE:
Unidad Ejecutora 
Responsable

JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR DEL EJERCITO 
NACIONAL

Actividad 1-Servicios del 
Ejército:

30,000.00

30,000.00
07-Transferencias Corrien- 

•tes:
Actividad 2-Enseñanza Vo- 
cacional:

Función 21

02-Servicios no Perso 
nales: 5,000.00

03-Materiales y Suministros: 34,000.00

39,000.00

2,089,053.00
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Fundó i 13
01-SerA 'cios Personales:

02-Sen icios no Persona 
les:
03-Mat iriales y Suminis 
tros:
04-Mac uinarjas y Equipos:

Actívidild 2-Servicios 
Médicoí :

Funciói 22

03-Mat£ ríales y Suminis 
tros:

Programa 3
DEFENSA NAVAL:
Unidad Ejecutora
Respons able

JEFATJRA DE ESTADO 
MAYOR DE LA MARINA 
DE GUSRRA

Ac^iv'da I 1- Servicios de 
la Marina:

Función
Servicios02-:

nales:
03-Mater 
tros

13
ios no Perso-

ales y Suminis-

200,000.00

307,000.00

J,322,053.00 
240,000 00

2,059,053.00

20,000.00

1,250,000.00

187,000.00
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04-Maquinarias y Equipos: 275,000.00

1,250,000.00

Programa 4
DEFENSA AEREA 1,239,671,00
Unidad Ejecutora 
Responsable

JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR DE LA FUERZA 
AEREA DOMINICANA

Actividad 1-Servicios de la 
Fuerza Aérea

Función 13

01-Servicios Personales 218,724.00
02-Servicios Jio Personales 123,300.00
03-Materiales y Suministros 592,742.00

04-Maquinarias y Equipos 170,000.00

1,104,766 00

Actividad 2-Servicios 
Médicos

Función 22

02-Servicios no Personales 25,000.00
03-Materiales y Suministros 49,605.00
04-Maquinarias y Equipos 60,300.00

134,905.00
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CAPITULO 205

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS

Programa 7 

ADAÍINISTRACION DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO 1,363.00

Uní 
Res

ad Ejecutora 
onsable

DEí PACHO DEL ADMINIS- 
TRl .DOR GENERAL DE 
BIE SÍES NACIONALES

Fun 
Acti 
Sup

ion 11
/idad 1-Dirección
rior

01-S:rvicios Personales 1,363.00

CAPITULO 210

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Programa 2 
- SER LICIOS DE TRANS- 

PORlTE Y EQUIPO 210.00

ad Ejecutora 
onsable

Uní 
Res

DESPAPHO DEL SUB- 
SEC ÍETARIO

Funcón 34
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Actividad 3-Control de 
Equipo y Talleres

01-Servicios Personales 210.00

Programa 3
OBRAS DE VIALIDAD 840.00

Unidad Ejecutora 

Responsable

DESPACHO DEL SUB 
SECRETARIO

Función 34

Actividad 2-Construcción y 
Mantenimiento de Carreteras

01-Servicios Personales 840.00

CAPITULO 301 

PODER JUDICIAL

Programa 1
ADMINISTRACIÓN DE
LA JUSTICIA 106,675-00

Unidad Ejecutora 

Responsable

SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA

Función 12

Actividad 4-Saneaini6nto y 
Registro de Tierral
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1-Servicios Personales 106,67.5.00

7,429,372.00

DAD
greso Nac 
nal, Capí 
del mes c 
131<? de 1.

Josefina

Fidias C.

DAD
Palacio o 
Distrito
veint cuai 
tenía y c 
tauraclón

José E 

Jesús

En ( 
55 de la

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
•nal, en kanto Dom ngo de Guzmán, Distrito Nacio- 
1 de la República Dominicana, a los veintitrés días 
julio del año mil novcei-entcs setenta y cuatro, años 
Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

ortes de Valenzuela, 
Secretaria.

Volquez de Hernández, 
Secretaria.

\. en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Congraso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,

acional, Capital de la República Dominicana, a los 
> chas tel rr.es ae julio dei año mil novecientos se- 
tro, años 1319 de la Independencia y 111' de la Res-

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente.

;io Bautista Ramos, 
Secretario.

[a. García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

rcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
onstitución de la República;
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea .publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN F.ALAGUER

/ Ley N° 700, que modifica los artículos 10, 12 y 13 de la Ley N? 344, de 
fecha 29 de Julio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 700

CONSIDERANDO que la Constitución de la República es- 
tablece que nadie puede ser privado del derecho de propiedad, 
sino por causa justificada de utilidad pública e interés social, 
previo pago de su justo valor determinado por sentencia del Tri 
bunal Competente-.

CONSIDERANDO, no obstante, que la Ley N° 344, de fe 
cha 29 de julio de 1943. sobre Procedimiento de Exprop'ación, 
contiene disposiciones que impiden o dificultan que los Tribu 
nales competentes puedan realizar una ponderación exhaustiva 
de todos y cada uno de los elementos de juicio que contribuyan 
a elaborar su soberana decisión en lo atinente al justo valor que 
debe ser pagado a los propietarios de inmuebles, expropiados por 
fcausa de utilidad pública e interés social por el Estado, el Dis 
trito Nacional o los Municipios;

CONSIDERANDO que la eliminación de las indicadas dis-
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posiciones dará lugar a una actuación judicial cónsona con el 
requtrimlemo constitucional citado:

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se modifican los Artículos 10, 12 y 13 de la Ley 
'N9 344, ie fecha 29 de julio de 19-i3, sotu'e Procedimiento de 
Exprop-aiión, para que rijan áe la siguiente manera:

'Art, 10.—Las tasaciones de inmuebles que hubiesen sido 
realizadas por el Catastro Naaonai, servirán como elementos 
de juicio paia la edificación .-el .tribunal que ha de fijar el pre 
cio en caso de no exút-r acuerdo enire las partes por causa de 

ion, ei cual de~eiá tener en cuenta el valor real delexpropia 
inmutóle 
tado, así

y el ae las mejoras que se hayan levantac-o o fornen- 
como la dtsvalonzación que el inmueble haya podido

•experime ntar por alguna causa notoria. Las partes podrán apor 
tar al T lounal cualesquiera elementos de juicio que estimen 
útiles a i us intereses.

Art. 12.—Las Sentencias dictadas por los Jueces de Pri 
mera Instancia o por el Tribunal Superior de Tierras serán en 
última i istancia y solo estarán sujetas al recurso de casación.

Art. 13—En caso de que no haya acuerdo sobre el valor 
cíe la pr>piedad que deba ser adquirida y el Poder Ejecutivo 
declara 11 urgencia, el Estado, los Municipios y el Distrito Na 
cional, p )drán entrar en posesión de dichos bienes para los fi 
nes pers ¡guieos por la expropiación, una vez que se haya depo 
sitado e i la Tesorería Nacional, en una cuenta especial fuera 
de la Ci enta República Dominicana, el valor ofrecido por oí 
expropia ite, a reservas de discutir ese valor por ante los Tri 
bunales competentes.'

Art 2.—La presente Ley deroga y sustituye cualquier otra 
disposición que le sea contraria.

DA DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
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greso Nacional, en Santc Domingo de Guzmán, Distrito Nació- 
aial, Capital de la República Dcmin'cana, a los veintitrés días 
del mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro; añqs 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Urbe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes dé Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Vólquez de Hernández, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Senones de la Cámara de Dmutados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ¿e la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del ,mes de julio de mil novecientos retenta 
y cuatro; años 131? de la Independencia y lll9 de la Restau 
ración.

Atilio A Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús Mar'a García Morales, 
Secretarlo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidentp de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocinvento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la 
mes de julio 

de la Ind

República Dominicana, a los treintiún días del 
del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
ependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución 701, 
en vigor

que aprueba el Protocolo adicional al Convenio Cultural 
ent: e los Gobiernos de la República Dominicana y España.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 70

VISTO é 
la República;

VISTO e 
gor entre los 
firmado el

inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de

lio

Protocolo adicional al Convenio Cultural en vi- 
íobie'-níx da la Penública Dominicana y España, 
». de julio de 1953;

R E SUEL VE:

ÚNICO:
Cultural €n v 
cana y España 
nente para h 
ambos GoHeri 
secciones, unz 
Española con 
gradas por tr?s

diplomática d<

APROBAR el Protocolo adicional al Convenio
gor pntre los Gobiernos de la Repúbl ; ca Domini- 

tendiente a crear una Comisión Mixta Perma- 
ap'icación del Convenio Cultural firmado entre

os el día 1ro. c"e julio de 1953. compuesta de dos 
Dominicana con sede en Santo Domingo y otra
sede en Madr:d. Dichas secc-'ones estarán inta- 

miembros nombrados por el Gobierno del país 
i per'-s. más un T"ipT~bro de la r^rpp

1 otro país, que copiado a la letra dice así:
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PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO CULTURAL EN 
VIGOR ENTRE LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA DO 

MINICANA Y DE ESPAÑA

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno es 
pañol, persuadido de la conveniencia de coordinar y programar 
per'ódicamente el conjunta de sus relaciones culturales bila 
terales y a fin de hacer efectivo en la práctica el Convenio Cul 
tural firmado entre ambos el día 1ro. de julio de 1953, resuei- 
Ven crear una Comisión Mixta Permanente para la aplicación 
del mismo, compuesta de dos sesiones, una dominicana con sede 
en Santo Domingo y otra española con sede en Madrid, que 
podrán reunirse separadajm-nte cuantas veces lo con&dere 
oportuno una u otra Parte, o conjuntamente, en Sesión Plena- 
ria, alternativamente, en una u otra capital.

Dichas Sesiones estarán integradas por tres miembros 
nombrados por el Gobierno del país en que tienen su sede, más 
un miembro de la Representación diplomática del otro país,

El cometido de dicha Comisión Mixta Permanente consis 
tirá en la redacción y aprobación de "programas ejecutivos", en 
los que se especificarán todas las actividades e intercambios 
que hayan de realizarse en el curso de los tres años siguientes.

En el supuesto c"e que ambas Partps de común acuerdo de 
cidan c-elebrar Sesiones Plenar'as, la iniciativa c"e estas reu 
niones será comunicada con tres meses de antelación, por vía 
diplomática.

Hecho en Madrid, a dos de junio de mil novecientos seten 
ta y tres,

Por el Gobierno de la República Dominicana,
El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores.

Por el Gob:erno E~pañol, 
El Ministro de Asuntos Exteriores.

Yo Manelik Gatón Licairac, M:nistro Consejero, Encarga 
do del Departamento de Asuntos Generales de la Secretaría de
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Esta.do de Relaciones Exteriores CERTIFICO que la presente 
es una copia liel y conforme del Protocolo Ad'cional al Convenio
Cultural en \ igor entre los Gobiernos de la República Donvni-
cana y España, hecho en Madrid, el 2 de junio de 1953, copia 
del cual se e icuentra depositado en los Archivos de esta Can 
cillería.

Ministr 
Asunto ¡

DADA < n
greso Nacional 
nal, Capital 
del mes de j 

de la

MANELIK GATON LICAIRAC,
Consejero Encargado del Departamento de 
Generales de la Secretaría de Estado de 

Relaciones Exteriores.

la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacic- 

de la República Domiricana, a los nueve días 
del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
fsndencia y lll9 de la Restauración.

jilio
Ir dep-;

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
i Secretaria.

Fidias C. V( Iquez de Hernández, 
{Secretaria.

DADA en la Sala de Fe'iones de la Cámara de Diputados, 
Palac: o del (Tonereso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
veinticuatro
y cuatro; aros 131? de la Independencia y 111"? de la Restau 
ración.

José Eligí

días del mes de julio de mil novecientos atenta

Atiüo A 0-ii7mári Fernández, 
Presidente.

Ramos,
Secretario.

Jesús Ma -'a García Morales, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente ae la ivcpuon_„ _,. i 'na

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

, PROMULGO la presente Re;olución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Ofic.al, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131 9de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Resolución N"? 702, que aprueba el Convenio de Cooperación Económica 
entre la Repbública Dominicana y el Estado Español.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 702

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Convenio de Cooperación Económica y Técnica 
suscrito entre los Gobiernos Dominicanos y del Estado Espa- 
fiol, en fecha 2 de junio de 1973;

RESUELVE:

. ÚNICO: APROBAR el Convenio de Cooperación Econó 
mica y Técnica suscrito entre los Gob.eriios .Uonu'ncanos
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representado por el Secretario de Estado de Relacio- 
iores, señor Víctor Gómez Bergés, y del Estado Espa- 
el señor Gregor.o López Bravo, encaminado a tratar

dam;nte 
ues £,xte 
ñoi, por
de asegurar y elevar, al más alto nivel, la cooperación económi 
ca y técnica entre ambos países, a través de sus políticas co- 
merc.ales financieras, de inversiones y de asistencia tecnoló 
gica y científica, orientadas a complementar los esfuerzos de 
amóos Ge bkrnos para el logro de sus respectivos desarrollos 
economice s y sociaies, que copiado a la letra dice asi:

C( NVENIO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA

entre

LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL ESTADO ESPAÑOL

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno 
de España] inspirados en el deseo de estrechar los lazos de amis 
tad entre ámbcs pa ses y con el propósito de mantener y aumen 
tar las re aciones económicas y comerciales sobre la base 'de j 
los principios de la igualdad de derechos, respeto y beneficio 
mutuo, hai decidle o concertar un Convenio de Cooperación Ecn- 
Jiómica de conformidad con las disposiciones siguientes:

ARTICULO I

Las partes Contratantes tratarán de asegurar y elevar, al 
más alto nivel, la cooperación económica y técnica entre am 
bos países, especialmente a través de sus políticas comercia 
les, financie ras, de inversiones y de asistencia tecnológica y 
científica, orientadas a complementar los esfuerzos de ambos 
•Gobiernos jara el logro de sus respectivos desarrollos econó 
micos y so ríale?, y a este objeto intercambiarán información 
regular y f 'ecuente a través de sus Embajadas,

A los fines previstos en este artículo, podrán suscribirse
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acuerdos especiales sobre compromisos dé compras de produc 
tos concretos, mvers.ones, componen tación industrial, fman- 
eiemieni.0 y asistencia lecmca.

ARTICULO II

1.—Ambos Gobiernos convienen en otorgarse recíproca 
mente ei trato mconcUc-onal úe nación más íavoreciaa en xodo 
lo concerniente a derechos arancélenos y sus recargos, cere- 
rechos consulares y derechos e impuestos de cualquier clase 
que sean o pueaan ser aplicables con motivo de la importación 
o exportación da mercancías, en cuanto al modo de percepción 
<ie los mismos, así como a las reglas y formaLciaaes aduaneras. 
Igualmente se aplicará a los derechos e impuestos que graven 
las transferencias internacionales de fondos eí'-ectuados a con 
secuencia de los pagos por importaciones o exportaciones; a 
los mételos de recaudación de tales derechos e impuestos, así 
como a todos los reglamentos y formalidades relativas a las 
importaciones y exportaciones. En consecuencia, cualquier ven 
taja, favor, privilegio o inmunidad otorgado a las mercancías 
de cualquier otro país en los aspectos mencionados será inme 
diatamente y sin condición alguna concedido a las mercancías 
similaras de la otra Parte Contratante.

2.—No obstante lo establecido precedentemente, el trato 
de nación más favorecida no comprenderá:

a) Los rivilegios concedidos o que República Dominicana/ 
o España concedieren en el futuro a los Estados limítrofes pa 
ra facilitar el tráfico fronterizo.

b) Las ventajas resultantes de procesos constitutivos de 
uniones aduaneras, zonas de libre cambio o de integración re 
gional económica que cualquiera de las Partes Contratantes 
hubiera concertado o concertara en el futuro.

c) Las ventajas o preferencias que cualquiera de las Par 
tes Contratantes concediese a países en vías de desarrollo al 
amparo del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co«
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mercio 
Genei al 
Contratinte

y que en virtud de las disposiciones de dicho Acuerdo 
no estuviese en la obligación excender a la otra Parte

ARTICULO III

AS !BOS Gobierno adoptarán las medidas necesarias, de 
acuerdo con su propia legislación y con lo que se disponga en 
los Cor venios Internac.onales suscritos por ellos, para prote 
ger en sus respectivos territorios de toda competencia desleal 
en las transacciones comerciales, a los productos naturales o 
fabricacos originar .os de la otra Parte Contratante, impidien 
do la importación y reprimiendo, en su caso, la fabricación, cir- 
culack'n y venta de productos que lleven marcas, nombres, ins 
cripción ;g o cualesquiera otras señales similares, constitutivas 
de una falsa indicación sobre el origen, la procedencia, la es 
pecie, U naturaleza o la calidad del producto.

AUTICULO IV

Air bas Partes Contratantes se comprometen a adoptar las 
medidas adecuadas para evitar la reexportación de los produc 
tos originar "os de cada una de Ellas importados en la Otra, 
salvo qi e hayan sido incorporados como materia prima de otro 
próductc o que las autoridad3s competentes de ambos países 
así lo a ¡ordase.

ARTICULO V

Am Das Partes Contratantes se comprometen a realizar es 
fuerzos para el robustecimiento de sus relaciones comerciales, 
tendienco al incremento > diversificación de sus operaciones 
de importación y exportación.

Cor tal fin, las Partes Contratantes acuerdan estimular el
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mejor conocimiento de sus respectivas producciones mediante 
acciones de promoción comercial de todo t : po, entre ellas la 
participación oficial en Ferias y exposiciones y la organiza 
ción de Misiones comerciales, a cuyo efecto se darán las facili 
dades necesar'as, concretamente los beneficios de importación 
temporal, la exención de pagos de derechos para muestrarios 
y materia.1 de propaganda y, de un modo general, la simplifi 
cación de las formalidades aduaneras en los casos y condicio 
nes previstas en las respectivas Leyes nacionales, así como 
mediante el intercambio de invitaciones a empresarios, im 
portadores y exportadores.

ARTICULO VI

Ambos Gobiernos están de acuerdo en dar facilidades al 
transporte marítimo entre los dos países permitiendo el esta 
blecimiento de líneas de navegación bajo cualquiera de las 
dos banderas.

Los barcos mercantes que ostenten el Pabellón Nacional 
de una de las Partes Contratante; gozarán al entrar y salir y 
durante su estancia en los Puertos de la otra Parte Contratan 
te de las ccndiciones más favorab'es oue sus respectivas legis 
laciones conceden o concedieren en el fufuro a los barcos bajo 
bandera de terceros países en todo lo relativo a las reglas por 
tuarias y a las operaciones que se efectúen en los puertos.

No obstante, las a^ter'ores estipulaciones no convrende- 
rán el régimen especial que existe o pudiere existir, en benefi 
cio de las marinas mercantes nacionales de ambos países.

ARTICULO VII

t 
Las Part-ss Contratantes esturlifrán la po^ib'li^ad de coo 

peración « integración de sus sistemas de comunicación ma1 
ritima y aérea.
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necesarias

fina

ARTICULO VIII

Partes Contratantes se concederán las mayores 
posibles para el establecimiento recíproco da sus 
Empresas nacionales y para favorecer, a través de 
juridico-econónr.eo adecuado, la creación y funcio- 
ambos países de empre:as mixtas de la República 
y España, convienen también en adoptar las me- 

para evitar la doble tributación que pudiera 
empresas que se amparen en el pre&snte Convenio, 
dad, la dos Partes Contratantes se declaran dis- 

egociar un Acuerdo especial si la experiencia lo

ARTICULO IX

1.—Las Partes Contratantes se recdnocen mutuamente,, 
los certificados sanitarios, veterinarios, fitopatológicos y los 
análisis cualitativos exped'dos por las Instituciones competen- 
tes del otro país y que establezcan qu-3 los productos origina- 
rior del país que hayan otorgado tales certificados o análisis 
se correspor den con las prescripciones de la legislación inter 
na del país de origen.

Las d 
facilidades 
respectivas 
su régimen 
namiento e 
Dominican 
didas 
gravar a la 
Con tal 
puestas a 
aconsejara.

Caca2 —
derecho de 
necesarias, 
clonados en

Las do 
deriv?idos di 
iserán l¡mir 
divisas de 1 
glamentos e

una de ambas Partss Contratantes conserva el 
H-oceder, si lo cree út'l, a todas las verificaciones 
o obstante la exhibición de los documentos men- 
el párrafo anterior.

ARTICULO X

Partes Con'rotantes convienen que todos los pagos 
operacione- realizadas al amparo de este Convenio 
."•os r.n dólares USA, o su equivalente en otras; 
bre convert'bilidad, de acuerdo con las leyes y re 

vigor en los respectivos países.
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ARTICULO XI

1.— El Gobierno del Espado Esnañol se compromete a otor 
gar las ventajas y facilidades crediticias, fiscales y adminis 
trativas para sus exportaciones de hieres c"e cap: tal, de sumi 
nistros industriales y de estudios técnicos, destinados al terri 
torio de la República Dominicara y de acuerdo con las dispo 
siciones que regulan en "España la concesión de crédito y el 
seguro de crédito a la exportación.

2.—El Gobi-srro Español está dispuesto a estudiar con la 
mayor comprensión la financiación de. les proyectos anrobados 
y presentados por el Gobierno Dominicano, con la participa- 
ción en su caso de capitales españoles nútreos y privado? para 
la reaM/ación de los mismos, dentro del marco de la legislación 
española.

3.—Los ca-pitales procedentes de una c'e las Partes Con 
tratantes pozarán, en el territorio de la otra, de un tratamien 
to no menos favorable que el que se conceda a los capitales 
procedentes de cualquier otro país..

ARTICULO XII

La República Dominicana concederá la mayor atención a 
las ofertas de suministros, los estúd'os y proyectes presentados 
por Empresas españolas, siempre que sus términos sean al me 
mos igualmente favorable a las propuestas de cualquier otro 
país.

ARTICULO XIII

El Gob'erno de España reconoce la importancia del taba 
co para la República Dominicana, asi como para el bien desen 
volvimiento de las relajones económicas entre ambos plises, 
por lo que recomendará, con sumo interés, a los organismos
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competentes 
portaciones 
la capacidad 
ternacional

Las Par
misión M'xt 
miembros q 
será convoc 
damente se

a) Veis 
recíprocos re 
bos países, p 
ejecución de

b) Est£ 
ciúri tendent 
¡cambio entn

c) En
Contratantes 
DÓPÜOS de e:
>

La Ton 
res. ?e reuní 
Uvamente ei 
£>e reunirá e 
Partes.

1.—El
merci?! entr 
enero de 195

«pañoles la continuidad de las tradicionales im- 
e tabaco dominicano a España, compatibles con 
de consumo y con los compromisos en el orden ta 
bre este producto.

ARTICULO XIV

es Contratantes convienen en constituir una Co»
Permanente integrada por delegaciones de cinco

e a tal efecto ambos Gobiernos designen, la cual
da para conocer y resolver los asuntos que segui-
dican:

por adecuado cumplimiento c?e los compromisos 
acionados con el intercambio comercial entre am- 
opiciando el crecimiento del mismo, y analizar la 
as resoluciones del año precedente.

lecer acuerdos de colaboración y complementa- 
s a diversificar las mercancías objeto de ínter- 
ambos países. .

en eral, proponer a los Gobiernos de las Partes 
las medidas que resulten pertinentes a los pro- 

e Convenio.

<=ión Mixta Permanente, crue oodrá tener aseso-
a una vez al año, ce^brando sus sesiones altema-
Madr:d y en Santo Domingo, D. N., Asimismo
cualquier otra ocasión a petición de una de las

ARTICULO XV

rese^te fonvenio rué susti^uve al Convenio Co 
la República Domin'cana y España del 14 de 

, será sometido a ratificación y e?itrará en vigor,
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en la fecha en que se intercambien los respectivos instrumen 
tos de ratificación.

2.—La duración del presente Convenio será de cinco años, 
a contar desde el día de su entrada en v.gor. Será prorrogado, 
tácitamente, por períodos anuales, a salvo que una de las Altas 
Partes Contratantes, mediante notificación previa de 3 meses, 
manifieste su propósito de ponerle término..

En cualquier momento de su vigencia, el presente Conve 
nio podrá ser modiíicado o ampliado de común acuerdo.

3.—La denuncia o r-ssc'sión 'del presente Convenio no afec 
tará al fimqui (.amiento normal de ias operaciones en curso en 
los términos necesarios para su fabricación, entrega y pago.

Hecho en Madrid, España, a los dos días del mes de junio 
del mil novecientos setenta tres, en dos ejemplares | originales, 
en idioma español, s.endo ambos textos igualmente auténticos

POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA,

Víctor Gómez Bergés.

POR EL GOBIERNO DEL 
ESTADO ESPAÑOL, 
Gregorio López Bravo

Yo, Dr. Manelik Gatón Licairac, Ministro Consejero, En 
cargado del Departam-ento de Asuntos Generales de la Secreta 
ría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que la 
presente es una copia fiel y conforme del texto original del Con 
venio de Cooperación Económica entre la República Dominicana 
y el Estado Español, firmado en Madrid, el 2 de junio de 
1973, que se encuentra depositado en los Archivos de esta Can 
cillería.

MANELIK GATON LICAIRAC,
j Ministro Consejero Encargado del Departamento de 

Asuntos Generales 'de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores.
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greso

del

Josf

Fidia

Palac 
Disti 
ve.nti 
y cu¡ 
ració:

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
Nacional, en ¡santo Domingo de Guzman, Distrito Nacio- 

Lapiiai de la república Dominicana, a lo¿ nueve días 
es ue juno ael ano mil novecientos setenta y cuatro; años

ae la inuep-nuencia y illv ae la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

ina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

C. Vólquez de Hernández, 
Secretaria.

ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
to Nacional, CapLa! ae la República Dominicana, a los 
uatro días aei mes de julio de mil novecientos setenta 
ro; años 131? de la Independencia y lll9 de la Restau-

Jos

Jes

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

s María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

E i ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de a Constitución de la República;

Wicad 
mient

P COMULGO la presente Resolución y mando que sea pu- 
en la Gaceta Ofic.al, para su conocimiento y cumplí-
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131° de la Independencia y 1119 de -la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Resolución N? 703, que aprueba el Convenio Internacional Relativo a la
Intervención en Alta Mar en Casos de Acc.dentes que Causen una

Contaminación por Hidrocarburos.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 703

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Convenio Internacional Relativo a Ia^ Interven 
ción en Alta Mar en Casos de Accidentes que Causen una Con 
taminación por Hidrocarburos, y su anexo, firmado por nues 
tro país el 22 de octubre de 1970 ¿

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Convenio Internacional Relativo a 
la Intervención «n Alta Mar en Casos de Accidentes que Cau 
sen una Contaminación por Hidrocarburos, y su anexo, en vir 
tud del cual, las Partes podrán tomar en Alta Mar las medidas 
necesarias para prevenir, mitigar o el'minar todo peligro gra 
ve e inminente contra su litoral o intereses conexos, debido a 
la contaminación o amenaza de contaminación de las aguas
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del m ir por hidrocarburos, resultante de un accidente maríti 
mo u otros actos relacionados con ese accidente, a los que sean 
razonablemente atr.buibles consecuencias desastrosas de gran 
magn: tud, que copiado a la letra dice así:

CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO A LA ÍNTER- 
VENCIÓN EN ALTA MAR EN CASOS DE ACCIDENTES 

QUE CAUSEN UNA CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS

os Estados Partes del pres-ente Convenio, CONSCIENTES 
•de la necesidad de proteger los intereses de sus poblaciones 
contn las graves consecuencias de un accidente marítimo que 
cause un riesgo de contaminación del mar y del litoral por hi- 
drecar.uros, CONVENCIDOS de que en tales circunstancias 
puede surgir la necesidad de tomar en Alta Mar medidas de 
caiácler excepcional para proteger esos intereses y que tales 
mediéis no lesionen el principio de la Libertad de los mares;

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO I

—Las Partes del presente Convenio podrán tomar en 
alta mar las medidas necesarias para prevenir, mitigar ó eli 
minar todc peligro grave e inminente contra su litoral o inte 
reses conexos, debido a 1& contaminación o amenaza de conta 
minación de las aguas del mar por hidrocarburos, resultante 
de un accidente marítimo u otros actos relacionados con ese ac 
cidenta, a los que sean i ezor.ablemente atribuibles consecuen 
cias desastrosas de gran magnitud.

No se tomará sin embargo ninguna med'da *n virtud del 
preseí te Convenio contra barcos de g' 'erra 5 otrcs barcos cuya 
propiedad o explotación corresponda a un Estado «y destinados 
excluí ivamente, en el momento considerado, a servicios no co- 
merci;.les del Gobierno.
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ARTICULO II 

Para los efectos del presente Convenio:

1. "accidentes marítimos" significa un abordaje, una vara 
da u otro s :niestro de navegación o acontecimiento a bordo de 
un barco o en su exterior resultante en daños materiales o en 
una amenaza inminente de daños" materiales a un barco o su 
cargamento:

2. "barco" significa:

a) Toda nave apta para la navegación cualquier que sea 
su tipo, y

*

b) todo artefacto flotante, excento las instalaciones o apa 
rejos dest'"nados a la exploración y explotación de los 
recursos del fondo de los mares, de los océanos o sus 
subsuelos;

3. "hidrocarburo" fáprr'fica crudos de petróleo, fuel-oil, 
aceite diesel y aceite lubricante;

4. "intereses conexos" significa los de un F^ado ribere 
ño directamente afectado o amenazado por el accidente maríti 
mo; por ejemplo:

a) las actividades rpa~ífimas cobras, portuarias o r"e es- 
tuaro, incluidas las actividades pesqueras nue consti- 
tuvpn "n medio esencial de existencia de las personas 
interesadas;

b) los atractivos turísticos de la región int-sresada;

c) la .«alud poblacional ribereña y el bienestar de la re 
gión interesada, incluida la conservar :ón de los recur 
sos marinos vivientes y de su flora y fauna;

5. "Organización" siew'fica la Organización Consultiva 
Marítima Intergufaernamental,
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Cuando un Es 
medidas de conforrr 
guiente procedimiento

ARTICULO III

ado ribereño ejercite su derecho de tomar 
idad con el Artículo I, se atenderá al si-

a) Antes de toi lar medí Ja a'guna, el Estado ribereño con 
sultará con los otros 
timo, en particular 
enarbolen los barco

Estados afectados por el accidente mari 
cón el Estado o Estados cuyos pabellones

b) el Estado r 
que se proncne ton 
que, se<nm le conste 
las consultas, ten^a 
darán afectados DOI 
en cuenta toda opin

c) antes dp tr>rr 
de iniciar consultas 
una lista mantenida

bereño -notificará ?in demora las medicas 
ar a aauellas personas físicas o jurídicas
o haya llegado a su conocimiento turante 
intereses aue co" to^a rjrobah'l^ad que-

esas medicas. El Estado ribereño tendrá 
.ón que le expresen esas personas;

ar medica alpruna, el Estaco ribereño pue- 
con exnertos independientes escogidos en 
por la Organización;

) en caso5? 
mm^d'ata de 
c'idps OUP la urgencia. 
rctifi"í>r-íón ni cons 
ya iniciadas;

extrema iirp-er>cia aue ex-íiati la 
*. él Estado ribereño rwede tomar las me- 

de la situación hava hecho necesarias sin 
alta previas, o sin cont'nuar las consultas

e^ ante"? f'e 
de las miomas, el F¡ 
ce n^ra pvi*av rí-^f 
sin"ectrarla<? + 
ceda, para facilitar 
barcos sin suscitar

toiiar tales mecidas, v durante la anidación 
tado ribereño hará cuarto esté a su a^an- 

a vi^as hi'rnapas v nrestar a las riPr^onas 
avuda oue mielan necesitar v. s-nnín r>ro- 
la renatr;ac!ón de l^s tripulaciones de los 
ibstáculcs a la misma;

f) las medidas 
serán notificabas pír 
sicas o inrí-'ícss afe 
tario General de la

aue ce tomen en apuración del Artículo I 
d-mcra a los Estados y a l^s personas fí- 

•tadas oue ?e conozcan, así como al Secre- 
Organización.
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ARTICULO IV

1- Bajo la supervisión de la Organización se compilará y 
mantendrá Ja lista de expertos referida en el Artículo III del 
presente Convenio. La Organización formulará las reglas nece 
sarias y apropiadas relativas a esa lista y fijará las calificacio 
nes exigióles.

2. Los Estados miembros de la Organización y demás Par 
es de este Convenio podrán nombrar candidatos para su inclu- 

;Y>n en la lista. Los expertos serán remunerados por los Esta- 
ios que acudan a su pericia, según los servicios prestados.

ARTICULO V

1. Las medidas que tome el Estado ribereño de conformi- 
ad con el Artículo I serán proporcionales al daño causado o 
ivigo previsto.

2. Esas medidas no rebasarán lo razonablemente necesario 
ara conseguir el objetivo mencionado en el Artírulo I y cesa- 
án tan pronto como se haya conse<ru:do dic^o obietivo: no se 
oartarán innecesariamente los derechos e intereses r'el Espado 
el pabellón, terceros Estados u otras personas físicas o jurí- 
icas interesadas.

3. Para apreciar ?i las medidas guardan proporción ccn los 
años, se tendrá en cuenta:

a) la etensixón y probabilidad de los daños inminentes si 
o se toman esas medidas;

b) la probabilidad de que esas medidas sean eficaces, y

c) el alcance de los daños que puedan ser causados por 
sas medidas.

ARTICULO VI

Toda parte del Convenio que haya tomado medidas en
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contravención de lo 
otros, tendrá la oblig 
lente al monto en que 
cedan de los que hub 
conseguir el objetivo

tipulado en el nrsmo, causando daños a 
ñon de pagar una indemnización equiva- 
os daños resultantes de esas medidas ex- 
ran sido razonablemente necesarios para 
exencionado en e} Articulo I.

Salvo cuando se 
guna cláusula del pres 
pr'vilegios o inmuni 
a ninguna de las Part 
interesadas, de los 
poner.

ARTICULO VH

[isponga expresamente lo contrario, nin- 
>nte Convenio derogará derechos, deberes, 
¡des previstos fe ot»-o modo, ni privará 
:, ni a otras personas físicas o jurídicas 
cursos que puedan normalmente inter-

ARTICULO

1. Toda controve 
medidas tomada' en 
disposiciones del pre^e 
nizar con arreglo al A 
nizari^n debida si es 
entre las Partes «r>ca.t 
dídas v la<^ nersonas f 
niza'-'ón. será pomet'c 
modo, a conciliafión 
cas y, si Ja conciliac'ór 
con lo dispuesto en el

s;a entre las Partes para dirimir si las 
/Mud del Artículo- 1 contravinieron las 
te Convenio, s; hav obligación r'e indem- 
ículo VI. v c«ál es el mo^to de la indem-

no pudo fijarse med;ante negociación 
sa^as o en+re la Parte ove tomó 113 me- 
=icas o morales míe demanden la indem-

salvo o«e las Partes d^cPan de otro 
ando lo pida u^a de l^s twrtes encama- 
no prosTxra, a arbitraje de conformidad 

Anexo al presente Convenio.

2 La Parte
'a

-! loo •^epi'Tcf)s an 
legislación nacional.

1. E1 Di-ooen*e Co 
el 31 «*P ^iciembre de 
la adhesión.

ios T"e-?i-'pg ro derftcho a
conciliación o arbitral*» ínternuesta «n. 

r?or úni^a^ente ñor "o h*»b«»Tn<» asrotado 
sus propios tríbitiales previstos en su

ARTICULO IX

ab'erto a la firma hasta 
970 y seguirá posteriormerte abierto a
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2; IJc^''" EÍstaüos Míétotírós dé las Naciones Uniáas o de 

cruüíjuíera de sos * Oí"gá¿isfaici¿ Especializados o del Organismo 
internacional de Energía Adámica, o Partes del 'Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia podrán adquirir la calidad de 
Partes de este Convenio mediante:

. a) firma sin reserva en cuanto a la ratificación, aceptación 
o aprobación;

¡ b)' fíttna con reserva .de ratificación, aceptación o aproba- 
pian; seguida 'de ratificación^ aceptación o aprobación; o

ARTICULO X i

1.' La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 
efectuará depositando ante el Secretario General de la Organi 
zación un instrumento expedido a dicho efecto en la debida 
forma.

2. Cuando sé* deposite el instrumento de ratif icac'ón, acep 
tación, aprobación o adhesión después de entrar en vigor una 
enmienda al presente Convenio que sea aplicable a todas las 
Paries existentes' p después de cumplidas todas, las medicas re- 
Queiíaas'-pára la entrada en vigor de la enmienda respecto de 
esas Partes/ se entenderá que dicho instrumento se aplica al 
Convenio modificado "por esa enmienda.

< . 
ARTICULO XI

1. El presente Convengo entrará en vigor noventa días des 
pués" de la fecha en 'que los Gobiernos de quince Estados lo 
híiyañvio bien firmado sin reserva en cuanto a ratificación, acep 
tación o aprobación, o bien depos'tado instrumentos de ratifica 
ción, aceptación, aprobación o adhesión ante el Secretario Ge- 
neral'de la Organización.

, 2. 'Para cada uñó de los testados qué posteriormente rati-



iAn
, ííquen, acepten

'al <i • líitL ' í r,"?..O-el presente Con 
0! ' xfeíío&taaó! '.por
o LI;_.ÍÍ;'J

1. El preseí

l, ob iBirjiDUírí
«-^ o..^ ob

nlf Gírnií ( 
iib

^quiera de las P¿ rtes
e Convenio puede ser denun 

momento d
; .Tíoio'B'jrfríín

fecha
>. :n<ií->

2. La denu 
ante el Secretar

cía se efectuará depositando, un,' instrumento 
General de la Organización.

3. La denu 
de depósito ¿el 
ueral_dé,.la OrK 
misino ^'í - esíe e

). .v. '.) i.í i;, 0-t-JJ

• 'Las
va 8ec 

Cbhvení'fií <

cía sutií^aaíiíAn año después de la fecha 
ostrumento de denuncia ante el Secretario Ge-en el

.TJ <> •TTrio-jí' i o oínr.
in c o!¡(- j-ix-j 
ARTICULO XHI

nú ;ió.-_>r>s 
eraioí

que parezcan op 
ese territorio y 
Convenio se ext 
crito al Secretar

odrán declarar en cualquier momento que el 
der&£lOeltJ$*TtS#:itorio notificándolo por es- 
General de la Organización.

Convenio haya q 
nes Unidas o cu
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lo 9up n-r r.rfíiVt ñl OHÍIO i\t>Ki) no "oij'i J .jt~.jnp .i'iijTi ! lA "'/j — •-

ese sen00ffej2OBíflfrnM^ (c^^
podrán declarar, notificándolo por escrito al Secretario Gene- 

oirj5&r<¿P •>iftQ^tii?^?<y&;-4U6>)iet píamente iGomremd dejará de 
93 ^eJíeSSBIüfckt^fe^^ Botiíieacióni '<"> ••>» '•

oiin-íli i 1 o-.rj-TKf , is IH! , llithr.
• 4. El presente Convenio dejará de aplicarse al territorio
mencionado en dícha'W«aaatí6wm año después de la fecha
en que el Secretario General de la Organizac óri haya recibido

{•> ^n^m&áKfoi&rt*&!rsr!*l piazaíqué-en-ella;^ estipula si
^/H^ft'^Sf&^í^aPit; '--i,-*-; t,i ,, uní /,...; -,,. .o'.. i >" "i/"
-O't E-I-Í Oljp *)f) n)'J(,(Ju (I'i-j -|.i^í/ 'Ji.'i) ii.. i . ... i •!.,_ t(... -j. .1 )
sí $b Í.OÍ ofo'jiJ'iA fo íl"' ) J/ I ' " " ' "' ' ' " •'•'•' - !-

i n >»;/': r,. ••>• i.j'ii..)

i 1. La Organizac jte^^jflgnvoíiar una Conferencia con 
cfajeto de revisar o enmendar el presente Convenio.

•ir,írtrnO(.9 OÍOP, nü n^ ohKbBÍ>'<T BÍ'OHp omvyi.n') -¡H >.-»-fit i j
una, Gonfesttwwl.deMlos Es-

Jo a petíc-o?,^ ^Jff

aínamefaid^L .aotrrií

á» ktí1JlarteB^.iui-> nj 

.í :íí' í'i -í / •:'

, 1. El presente Convenio será depositado ante el Secretario íi6étt*an4e'í1»'(Cfc#¿n&gc36tó ll<jv ^.^^^"'''J •••-' wH->^íi
o-¿í.eano:> o-íMfíií/; .OASIAJJÍJ KUT/.ü 'ALlíí^ií »'C

-9ÍD9¿:
sí 3up a t »n.>i-;cí£»}i sfa o- rJ-.v-l »:< ^ -»

IB^'J u' o!j.-, .¡ j .o.ií
.. .u) todo deposito de instrumento de denuncia de este Con. 

yenío, indican^ L^I^a

. torio
término de esa

Y del 
ispuesto en el párrafo 4
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del Artículo, indicando en cada caso la fecha en que el presen 
te Convenio quedó extendido o dejó de estarlo;

transmitirá
a todos los 
adhieran al

copias autenticadas del presente Convenio 
ü¿5 tactos s-gnatarios y a todos los Estados que se 
píeseme Convenio.

ARTICULO XVI

El Secret irio General de la Organizado» -transmitirá el 
•texto dei pies ente Convenio a la .Secretaría de las Naciones 
Unidas tan pr mto como entre vigor con objeto de que sea re- 
gistrauo y pul ilicaao de conformuiad con el Artículo 102 de la 
Carta de ia¿)N aciones Unidas.

ARTICULO XVH

:e Convenio queda redactado en un solo ejemplar 
trances e inglés, siendo ambos textos igualmen- 

Con el original rubricado serán depositadas tra 
en los idiomas español y ruso.

El presen 
en los idiomas) 
te auténticos, 
áucciones oiieiales

LO CUAL los infrascritos, debidamente auto- 
to por sus respectivos Gobiernos, han firmado 
iven.o.

EN FE 
rizados al eft 
el presente Co:

HECHO eln Bruselas el veintinueve de noviembre de 1969.

una

YO MAN:
Encargado del
táría de Estaób
presente es
pañol del Con
Alta Mar en c4
por
1970, ccpfa de

ILIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero, 
Departamento de Asuntos Generales de la Secre- 

de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que la 
copia fiel y conforme del texto original en es- 

f£nio Internacional relativo a la Intervención en 
de Accidentes que causen una Contaminación 
;, f rmado en Londres el 22 de octubre de 

la cual se encuentra depositada en los Archivos
de esta ^ancillbría

MANELK GATON LICAffiAC, 
Ministro] Concejero. Encargado del Departamento 
de Asuptos Generales de la Secretaria de Estado, 

de Relaciones Exteriores.
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ANEXO 

CAPITULO I 

DE CONCILIACIÓN 

Artículo 1

Salvó que las Partes interesadas decidan de otro modo, el 
procedimiento de conciliación «e regirá por las normas estipu 
ladas en este Capítulo, "v̂

^X !

Artículo 2

1. Se constitu'rá una Comisión de Conciliación a instancia 
de una de las Partes dirigida a otra en cumplimiento del Artí 
culo Vül del Convenio.

2. La instancia de conciliación presentada por lina de las 
Partes revistirá la forma de una declaración con los particulares 
del caso a iá que se adjuntarán los documentos justificativos a 
que haya lugar.

3. Una vez entablado el procedimiento de conciliación en 
tre dos Partes, cuakruier otra Parte cuyos subditos o cuyos bie- 
taes hayan sido afectados por las mismas mecidas, o que como 
Estado ribereño haya tomado, medidas semejantes, podrá su 
marse el procedimiento de conciliación mediante notificación 
escrita dir'giía a las Partes que hayan iniciado el procedimien 
to, a menos que una de las otras dos Partes se oponga a ello.

Artículo 3

1. La Comisión de Conciliación estará constituida por tres 
miembros: uno nombrado por el Estado ribereño aue tomó las 
medidas, uno nombrado por el Estado cuyos subditos o cuyos 
bienes hayan sido.afectados por esas medidas y un tercer miem-



bro,
Jos dos primeros.

2. Loa conci 
pilada anteriormente 
puesto en el Art

3. Si dentro 
de recepción de
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la Goaiaíón, nombrado de común auuerdo per

iadores serái| pe]g$qipi¡aí£^s en una lista com* 
de conformidad con el procedirirtento dis 

cuto 4 sfegigy®jior/íOo aa

Je un plazo dej6Q>f$ftjTfi>ontad<Js desde la fecha 
a instancia de conciliación la Parte a la que

incumbe o si, dentro de un plazo de 30 días. 
fecha del nombramiento del segundo nüep^bro de la ConúVón 
que han de designar las Partes, los dos primeaos conciliadores 
no han forrado dWenar de contÚBiIaoBíaolío al Presidente de la 
Comisión, el Secretario General de la Organización, a petición 
de una de las Parps y en el pla^o de 30 d'ías, efectuará él mis 
mo iQftTüflMb.!'
eión as/iflonj&i _ , _ 
el párrafo antericr. - .oinavnoO lab I1IY

GÍ3ÍI.Í. fij S

o
cedimfenWr

.- ' f ;•

orríoo

Í9Ü

.8

••'•i "Sífr ^i;TT''¡iti ?.;:! to j --obBtoo^í¡ nbis aisvsíi eort

rá
fifmar
les no s<?rán nece ¡ariamente subditos suyos. Los nombramien 
tos se harán por jeríodos de seis años vieran renovables.

2. En ra^o de

quedará'
no vení(idc(',del

-rrt:ii"ri i:--»-

o d smis:ón de una persona cuyo

a nonjbraí piÜJ8títa*oT|iaTar'el l>erí»aiírr " r;:
IT *•"'' £>''••;"* !f.j : o" r r ; r. "^oni

::u v 2r>,-u i
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Artículo 5
í9tO.!'.pt •tp,bbnil 1í_iHmtr>ni no'->f;iln<'rO <-.h rfoi-írrto'l
f. Salvo que ir- " * " - - -

* -fniTOmi-t/v? ftowdé Cpncillacioh estapjeeera_sua nr_Dt»ias np^na^

fica

2. Las Partes estarán representadas ante la Comisión de 
¡Conciliación por agentes cuya WÍ$fo1ffjS£ actuar como inter 
mediarios entre las Partes y la Comisión. Cada una de las Par 
tes puede'acudir al atesoramiento de consejeros y expertos nom-

1 &&
a los agentes consejeros y éxperEbs "dei^las Partes, así como a 
toda persona que, con el consentimiento de su gobierno le pa 
rezca útil convocar a

Artículo 6
el

[9 ns r'nfoRf1 fiqTto')9f u* 6i1 irfT<) orf 
Is obfí'idmort Sul

ef ís 0^ 
r'i') o"-? r

,n5i8irao3 el ab 
Las Parte? facilitarán las tareas de la Comisión de Conci 

liación. En particular, de conformidad con su 1-ecrislación y usan 
do lodos los medios de que dispfoná^S^^S^ Partes deben:

^'-ifríh *f»WWltW*4nfiilWB- r 
eb of-BÍJl: G-f9" pcriBionorf ?"f e 1: oírr^'T (T .--f.clon

£ÍQ1JO BflUb; Dar a la Comisión entrada en su territorio para oir 
testigos o expertos y para visitar loa lugares afectados.
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A la Comisí 
tíones litigadas/ 
por via
de las Parte?. 'Un 
tira a las Partes 
en las
90 días paira que 
mendación.

_ Artículos

i de Conciliación incumbe elucidar las cues- 
lunír para ello'inda'ía información pertinente 

inoagatoiíá u otiros medios y procurar' la c'oncjiúcióñ 
•vez examinado él caso, la Comisión transmi- 

nna recomendación aue le parezca apropiada 
fijándoles un plazo que no excederá de 

íe comuniquen si aceptan o rechazan la recp-

La recomend 
la rf*omendaciór 
unánime de la C 
derecho de dar su

Artículo 9

p'ón incluirá una exoofición de motivos. Si 
no rerre.°enta total o oarHalmente la oninión 
mis'ón. cualouier conciliador podrá ejercer el 
opinión separadamente.

Artículo 10

Se considera 
de serle notificada 
tífico a la otra su 
se consíffpraT-á 
do constituida 
del Artículo 3 an 
de otro modo, si ' 
plazo de un a^o c 
Presidente de la (

fraca-ada la conciliación si. a los 90 días
la recomendac'ón. ninguna de las Parces no-
acenfaci6n de dichi recon^n^cíón También
aseda la concitación si la Comisión no que-
tro del nla*o prescrito en el tercer nárrafo

or o. salvo que tes partes havan decid'do
Comisión no emUió su recomendación en el
ndo d^sde la fecha en que fue nombrado el

omisión.

Artículo 11

1.
trabaio El monto 
do e"tre las Parte 
igual.

míen bro de la Com'sión será remunerado por su 
e los honorarios será fijado de común acuer- 

cada una de las cuales costeará una cuota
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i 2, Los gastos generales incurridos por la Comisión durante 
, sus tarea» ̂ aerá&,repar4¿as del. :inisinp, .modo. , .

,. ArÍáculoÍ2 :

¡ Las Partes en la controversia podrán en cualquier momen 
to dujcantei el,.procedúniento de conciliación decidir de. cpmún 
acuerda.xecarr^ a un^p¿>cédimientQ diferente para la" resolución 
4e conflictos- , - . .',,..

: " CAPITULO B. 

, DEL ARBITRAJE

Artículo 13 :

¡ 1. Salvo que las Partes decidan de otro modo, el procedi 
miento de arbitraje sebeará pondas norman estipuladas .e» este 
Capítulo. " t ._;., j |¡ J

i 2. Si no prospera la conciliación sólo podrá1 incoarse ins- 
,tan<a¿ Ufe arbitraje dentro del plazo' máximo de 180^ días siguien- 

' testal íracaso íe la conciliación. :

Artículo 14

El tribunal de Arbitraje estará constituido por tres miem- 
nonibrad* ^por^ftíí- Estaco -ribereño, que tomó 
rtíitrft.aembíado por,el Estad» cuyos subditos 

hanwsido afectadostipoc esas medidas, y otro ar 
bitro que será noBtíasado-deíooniÚJ^ acuerdo por Oes dps-jaimeros 
y asumirá la presidencia del tribunal

. ? : ¡ 
- Artículo 1&

»í íl>.'-Vi ; '

1. Si al vencer el plazo de 60 días contados desde el nom- 
áíbitro TOO "ha sido todavía nimbrado el
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Presidente del ' ribunal, el Secretario General de la Organiza 
ción, a petición < le una de las dos Partes, efectuará ese nombra 
miento aemro ai • un nuevo piazo de tíU días, seleccionándolo en 
una lisia de pers onas caiuícadas compilada previamente confor 
me a 10 dispue¿t > en el Articulo_4 antenor. Esta lista será dis 
tinta de la lista de expertos reieriua en el Artículo IV del Con 
venio, y la lisia de conciliadores referida, en el Artículo 4 del
presenté anexo; : 10 obstante, el nombre de la misma persona po 
drá ligurar en U

ya actuado como

lista de coiiciuaao.es y en la de arbitros. Sin
embargo, no pod á elegirse como arbitro a una persona que ha-

conciliador en el mismo litigio.

2. Si dentro del plazo de 60 días contados desde la fecha 
de recepción de la demanda, una de las Partes no ha nombrado 
al m embro del Tribunal cuya designación le incumbe, la otra 
Parte puede informar directamente al Secretario General de la 
Organización, quiín npmbrará al Presidente del Tribunal den- 

'tro de un plazo c e 60 días, seleccionándolo en la lista referida 
en el párrafo 1 -d íl presente Artículo.

3. Tan pront > como haya sido nombrado, el Presidente del
Tribunal requerirá a la Parte que no haya designado arbitro
para que lo haga [del- mismo modo y con arreglo a las mismas
cond ciones. Si la ¡Parte no efectúa el nombramiento requerido,

' el Presidente del Tribunal pedirá al Secretario General que
efectúe él dicho n 
diclones prescritas

4. Cuando sea 
pres-c-nte Artículo,

3mbramiento con arreglo a la forma y con- 
en el párrafo anterior. -

nombrado en virtud de lo dispuesto en el 
el Presidente del Tribunal no podrá ser ni

L Ihaber sido un subdito de una de las Partes a menos que asi con 
sientan la otra u oirás Partes interesadas.

5. En caso de 
miento incumbe a

fallecer o faltar un arbitro cuyo nombra- 
una de las partes, dicha- Parte nombrará a

un substituto dentr o del plazo de 60 días desde la fecha del fa 
llecimiento o falta. Si dicha Parte no efectúa el nombramiento,
continuará el proce limiento de arbitraje bajo los restantes ár- 
•bitros. En caso de f ilíecer o faltar el Presidente del Tribunal, sé
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afilar un substituto con arreglo a lo dispuesto
•I Artk uto 14 «¿tenor ó, ai no hubiera acuerdo entre los 

miembro* < el Tribunal dentro del plazo oe 60 días desde la f e-
lecimiento falta, según lo dispuesto en el presente

Artículo.

i I Articulo 16

Una vez entablado el procedimiento de arbitraje entre dos 
Partes, cualquier otra Parte cuyos subditos o cuyos bienes ha 
yan sido afectados por las mismas medidas, o que 'como Estado 
ribereño ¿aya tomado medidas semejantes, podrá sumarse al 
procedimiento de arbitraje mediante notificación escrita diri 
gida a las Partes 'que hayan iniciado el procedimiento, a menos 
que una de las dos Partes se oponga a ello. * .

Artículo 17

Todo Tribunal de Arbitraje constituido en virtud de lo dis 
puesto en el. presente Anexo establecerá sus propias reglas de 
procedimiento..

Artículo 18

1. Las decisiones del Tribunal tanto en materia de proce 
dimiento y ubicación de las sesiones como respecto a la contro 
versia que le sea sometida, serán tomadas por voto mayoritario 
de sus miembros; la ausencia o abstención de uno ds los miem- 
jbros del Tribunal cuyo nombramiento incumb'é a las Partes no 
¡constituirá impedimento para que el Tribunal dictamine. En 
caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.

1 2. Las Partes facilitarán las tareas del Tribunal. En partí* 
cular, de1 conformidad con su legislación y usando 'todos los me 
dios de que dispongan, las Partes deben:
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a) proporcionar al Tribunal los documentos'V información
necea trios:

b) dar al 
tigos

Tribunal'entrada en suTerjritorió pajrsrpfr a te» 
expertos y para visitar los lugares '•"•'• *

3. La
dimento para

amencia

1. Elf¡ 
eíción de 
rán cumplir

moto os 
de ide

encía o falta de una Parte no constituirá impe 
que se siga el procedimiento.

Articuló 19

del Tribunal, que Irá acompañado de una £expc». 
será delinitivo e inapelable. Las "Partes'debe- 
luego lo dispúesfb'én el fallo.

2. Toda 
cuanto a la 
tida por una c 
que decida y 
dicho efecto ds

ccntroversia que se suscitase entre las Partes en 
interposición y ejecución del fallo podrá ser some» 

e, las Partes al Tribunal que lo pronunció para
éste se dispersó a otro Tribunal constituido a
mismo modo qué el primero.

Yo,
Encargado del 
taría de Estadc 
presente es uní 
pañol del Anex 
vención en Alti 
iContaminac'ón 
de octubre de 1 
los Archivos dé

CATÓN LICAIRAC, Mñistrp' Consejero, 
Departamento de Asunto, Gerier'afes1 de'-lshSecre- 
de Relaciones Exteriores CERHF1CO, que la' 
copia fiel y conforme del texto original en es* 
del Convenio internacional relativo a la Inter- 
Mar en casos de Accidentes que Causen una 

por Hidrocarburos, firmado en Londres el 22 
70, copia de la cual se encuentra depositada en 
esta Cancillería.

I

JIANELIK GATON LICAIBAC,
Ministro Jonsejero, Encargado del 'Departamento 
de Asuni is Generales de' la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores.

; DADA «n 1 
greso Nacional^

Sala de. Sesiones del. Senado, ^afa&f'del Con- 
en Santo Domingo de Gozmán, -^
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latí, Capital de /la República Dominicana, a los .nueve día» 
del me* ¡de julio del año-mil; novecientos isetentají cuatro; año» 

de l

Adriano A Uribe Suva, 
Presidente.

Josefina Portes de^Valenzuela, 
Secretaría,

Fídías C. Vóiquez de Hernández, 
* 'Secretaria

| . DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado», 
Palacio del Congreso Naciojoal, ,eg Santo 3Eíomin^o-de Guzmán, 
(Distrito. Nacional, Capital de la -República Dominicana, & los 
veinticuatro días del mes.de -juUoadeJ? &áo mil noyec'entos se 
tenta y cuatro; años 131' de la Independencia y lli9 de la Res 
tauración. "" •

AtOio A. Gusnnán Fernández,
: - Presidente, 

^ / í 
Jesús* María García Morales 

Secretario.

José Eligió Bautista Ramos,
f^ Secretario. • "; '

JOAQUÍN-BAT.AGTTTÍR 
Presidente dé -la. República Dominicana ,

En ejercicio de las atribuciones o^ie me^ confiere el artículo 
55 dé'Ia Constitución de;Ja RepúblicA,- ,_ 

.- ' ; t í- •
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 

blicada en ¡la ¡Gaeet» Oficial, pjara-.su conocimiento y cumpli 
miento. ..".> t- .

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la Repu 
mes de julio del mi 
de la Independencia

lica Domin'cana, a los treintíún días del 
novecientos setenta y cuatro; años 1319 
111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAG1ER

Resolución N9 704,
venio sobre el Comer

mentaría qué consti

EL 
En

apraeba los Protocolo» para la Prórroga del Gon- 
dtí Trigo y del Convenio sobre la Ayuda Ali- 

iyea el Convenio Internacional del Trigo, 1971.

IONGRESO NACIONAL 
«íombre de la República:

J
NUMERO 704

VISTO: el inci 
la República;

i VISTO: Los Pr 
bre el Comercio de] 
mentaría1 que consti 
1971;

14 del Articulo 37 de la Constitución de

tocólos para la Prórroga del Convenio so- 
Trigo y del Convenio sobre la Ayuda Ali- 
lyen el Convenio Internacional del Trigo

RESUELVE;

i ÚNICO: APRO 
Convenio sobre el C 
Ayuda Alimentaria 
nal del Trigo, 1971, 
inicio, por medio "de 1 
y le otorgan vigor 
asi:

AR los Protocolos para la Prórroga del 
msrcio del Trigo y del Convenio sobre la 
ue constituyen el Convenio Internado- 
el cual nuestro país es miembro desde su 

cuales se actualizan el Convenio orig'nal 
lasta el 1975, que copiado a la Jetra dice
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PROTOCOLOS PARA LA PBORBOGA DEL CONVENIO 
; SOBRE EL COMERCIO DEL T5BIGO Y DEL CONVENIO 
í SOBRE LA AYUDA ALIMENTARIA ,QUE CONSTITU- 
í YEN EL CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRIGO, 
I! . .197 1"

PREÁMBULO

, Los Gobiernos participantes'en la Conferencia para fijar 
los textos de los Protocolos para la prórroga dé los Convenios 
que constituyen el Convenio Internacional del Trigo, 1971.- -

¡ —^ .Considerando que el Convenio Internacional del Trigo de 
1949 fue revisado, renovado o prorrogado en 1953, 1956, 1959, 
(1962, 1965, 1966, 1967, 1968 y 197Í.

: Considerando que el Convenio Internacional del Trigo, 1971 
que comprende dos instrumentos jurídicos independientes, el 
.Convenio sobre «1 Comercio del Trigo, 1971, y el Conven'o so 
bre la Ayuda Alimentaría, 1971 expira el 30 de junio de 1974,

Han fijado los textos de Protocolos para la prórroga del 
Convenio sobre el Convenio del Tripo y pira la prórroga del 
Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1971.

. PROTOCOLO PARA LA PRORROGA DEL CONVENIO 
SOBRE EL COMERCIO DEL TRIGO, 1971.

í Los Gobiernos Partes en el presente Protocolo.

Considerando que el Convenio sobre el Comercio del Trí- 
jgo, 1971 (en áde'ante llamado "el Conven'o") del -Convenio 
Internacional del Trigo, 1971, expira el 30 de junio de 1974.

Han. convenido lo siguiente:

ARTICULO I

Prórroga, expiración y rescisión del Convenio 

A reserva de lo dispuesto en el Artículo 2 del presente
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•presea te
Protocolo,, el Convenio 
integrantes del 
quedando entendido 
trase en VigWr uní *M W 
el presente Protocolo 
de entrada en vigor

permanecerá: en vigor entre; la»- parte» 
Protocolo tasfjL el'30 de jitídoj» 1875, 

si antes áéftfphde íjunfo ,de 1975; jan-

sólo permaieóeri vigente hasta la fecha 
del nuevo convenio.

Disposiciones

ARTICULO 2 

inoperantes del Convenio

A partir del 1 d 
das las sigu:entes d

a) el párrafo 4)

b) los Artículos

c) el párrafo 1)

d) los Artículos

julio de 1974. se .considerarán deroga- 
posiciones del Convenio:

del Artículo 19; 

22 al 26 inclusive; 

del Artículo 27;

i^tl 31 inclusive; 
. f , ....-,„.. 
ARTICULO 3 -

pr< gente 
ratifi ación

Toda referencia 
o "gobiernos" «era <1 
Europea Gen «delante 
da referencia en el 
instrumentos de 
sión", "instrumento ct 
provisional" por un 
munidad la firma o 
nombre de la Comunic ad 
pósrto del íns*rum°.nt 
institucionales de la 
elusión de un ccnveni

Definición
\ • i~, i r **

el presente Protocolo a un "gobierno" 
Aplicación; a la Comunidad .'económica 
"la Comunidad"). Bor consiguiente,'-to- 

Protocolo a "i'rma?, 'Mepósito. de 
i, aceptación, aprobación o condu- 

ahesión" o-"declaración de aplicación- 
i'.erno, comprende, en el caso de la Co- 

ecla~acióli de aplicación provisional en 
por su autoridad competente y el de- 

crue, con arreglo a ios. procedimientos 
Comunidad, deba depositar para la con- 
internacíonal.
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ARTICULO 4 

Disposiciones financieras '

j La contribución inicial de todo miembro exportador o im 
portador, que efectúe su adhesión al presente Protocolo con 
arreglo al apartado b) del párrafo 1) ¿el Artículo 7 del mis- 
mo, será determinado con ei. X,u.~ejo tomando como base los 
votos que se le hayan asignado y el período que quede por 
¡transcurrir del año agrícola en curso, pero np se modificarán 
las contribuciones de los demás miembros exportadores e im 
portadores ya determinadas para dicho 'año agrícola.

.ARTICULO 5 i »

Firma

El presente Protocolo estará abierto en .Washington, des 
de el 2 de abril de 1974, "hasta .d 22 de abril de 1974 inclusive, 
a la firma de tos Gobiernos de los países partes en el Conve 
nio, o que, al 2 de abril de 1974, son provisionalmente consi 
derados como partes en el Convenio, o que, son miembros de las 
¡Nacíonaes Unidas, de sus organismos espec.alidados o del Or 
ganismo Internacional de Energía Atómica, y están indicados 
ten los Anexos A y B del Convenio.

ARTICULO e

Ratificación, aceptación, aprobación o conclusión

' El presente Protocolo quedará sujeto a la ratificación, 
aceptación, .aprobación o conclusión de cada Gobierno signata 
rio, de acuerdo coa sus respectivbs procedimientos constitucio 
nales. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aproba 
ción o conclusión se depositarán ante el Gobierno de los Esta-

- dos Unidos de América, a más tardar el 18 de junio de 1974,
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quedando entendldc 
próxrogas a todo g< >b. 
instrumento 4e. ratificación, 

en la fecha ü dicada.

que el Consejo podrá conceder una o varias 
signatario que no haya depositado su 

aceptación, aprobación.o conclu-

l) El presente

ARTICULO 7 

Adhesión

protocolo quedará abierto a la adhesión:

á) hasta el lí 
miembro q 
en dicha fe< ha 
drá concedí 
<Jobifcrno qi;e 
dicha fecha

de juüo de 1974, del Gobierno de todo 
¡e f gure en el Anexo A o B del Convenio

, quedando entendido que el Consejo po- 
r una o varias prórrogas del plazo a todo

•no haya depositado su instrumento en
y

coa

b) después del 
miembro de 
paralizados 
Atómica, 
estime 
rior a los 
miembros 
emitidos po

18 de junio de 1974, del Gobierno de todo 
las Naciones Unidas, o suS[,orgranismos es- 
o del Organismo Internacional de Energía 

arreglo a las cond.ciones que el Consejo 
opor uno establecer porcuna mayoría, no infe- 

los tercios de los vptos emitidos por Jos 
es portacores y a Jos dos tercios de .los votos 

los miembros importadores.

2) La adhesión 
frumento de adhesíó a 
de América.

se efectuará medíante depósito de. un ins- 
ante el Gobierno de loa Estados Unidos

CAPITULO IH

3) Cuando, parí 
presente Protocolo, 
en los Anexos A o 
biros cuyos Gobíev 
condiciones 
según depone el a] 
culo, figuran en el

•no i 
estableen as

los fines de aplicación del Convenio y ei 
haga referencia a miembros que figurar 
del Convenio, se estimará que los miem 
se hayan adherido-al'Convenio en las 

por el Consejo, o al-presente Protocola 
b) del pérrafcL 1) del presente Artí- 

¿ nexo correspondiente.
pa :tado
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ARTICULO 8- ¡ - .

i Aplicación provisional

Todo Gobierno signatario podrá depositar ante el Gobier 
no délos Estados Unidos de América una declaración dé, aplica 
ción provjsiQgajl del présente Protocolo, Cualquier otro Gobier 
no en situación de firmar el presente Protocolo o cuya solicitud 
de adhesión la haya aprobado el Consejo, podrá -así. mi$mo de* 
ipositar ante el "Gobierno de los ^Estados Unidos ^dé'Anréríca 
una declaración -de- aplicación provis'onal. Todo Gobierno que 
deposite tal. declaración,. aplicará provi ionalmente el presente 
Protocolo y será considerado, provisionalmente, como parte en 
el mismo. -.

ARTICULO 9 

Entrada en vigor

1) El presente Protocolo entrará en \dgor entre aquellos 
Gobiernos que, al 18 de junio de 1974, hayan -depositado sus 
instrumentos' de ratificación, aceptación, aprobación, conclu 
sión o declaración de aplicación provisional, de acuerdo con los 
Artículos 6, 7 y 8 del presente Protocolo, de la manera siguiente

a) el 19 de junio de 1974, con respecto a todas lasj dispo 
siciones del Convenio, que no sean las comprendidas 
en los Artículos 3 al 9, ambos inclusive y el Artículo"

b) el 1 de julio de 1974, con respecto a los Artículos 3 al 
9, ambos inclus've, y el Artículo 21 del Convenio; siem 
pre que se hayan depositado tales instrumentos de ra 
tificación, aceptación, aprobación, conclusión, o decla- 
rac'^nes c*e aplicación provisional, po .más tartfe del 
18 de junio de 1974, en nombre de Gobierno que repre 
senten a miembros exportadores que tengan por lo me 
nos el 609Z> de los votos indicados en el Anexo A y



BANCQ CENTRAL DE PA REPÚBLICA

ACTIVO

RESERVA MONITARIA 
Oro

DIVISAS ,
Dólares de los litados Unido* 7 Otra* 

• Monedas Ertran eras'
Depósitos en Bancos del Exterior 
Otros Valores en Divisas

INVERSIONES EW VALORES 
Bonos de Instituciones Internacionales

Otras Inversione
Apoiies en Oro 
Internacionales

y Divisas en InstltnHone*

Deducción por C aligaciones en 
Oro o Divisas

ACTIVOS INTERNACIONALES
APTV-POS A OBLIGACIONES 
EN ORO O DIVISAS

MONEDA METÁLICA EN CAJA
ADELANTOS Y R 3DESCUENTOS 
INVERSIONES Eí TÍTULOS DE CRÉDITO
ACCIONES DE B iSfCOS DEL ESTADO
INVERSIONES DIL FONDO D* 

REGULACIÓN 1 >E VALORES
APORTES EN MC NEDA NACIONAL EN 

INSTITUCIONES INTERNACIONALES
EDIFICIO DfcL B. INCO 
MUEBLES Y1 ENS SRES 
OTRAS CUEÍíTAf DEL DEBE

CUENTAS DE OREEN

8,619,069.4»

2534,926.69
89,904,165.00

809,08552

1,750,000.00

24,008,811.50

16,767,05252

139^693,100.92

27,570,899.69

BALANCE. GENERAL
AL 30 DE JUNIO DE 1974 

(VALORES EN RD$)

112,122,201.23

27,570,899.69 
423,737^1

56546,495:51 
173,684,76957
82,016000.00

9,594,09659

• 56,625,81755
1,087,26559

541,924.32
82,038,266.57

552,051,473.65

306,274,421.57

P A-8-J V O

EMISIÓN MONETARIA
. Billetes Emitidos 144,012,686.00 

Moneda Fraccionaria de Papel Emitida - 22,569.95 
Depósitos a la Vista en Moneda Nacional 170,299,981.09

314,335,286.04
CUENTAS ESPECIALES EN MONEDA 

NACIONAL 38,240,287.09
•>EP(S¡ITOS ESPECIALES üf MONEDA 

NACIONAL ,- 77,626.46
OBLI/5ACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 63,198^21.00
OBLIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 78,049,97453
OTRAS CUENTAS DEL HABER - 20,551,639.16

^CAPITAL Y RESERVAS 
"APITAL ' " 700,000.00
RESERVA PARA CONTINGENCIA - - * 

DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE) 300,000.00
RESERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 3,798,148-22 

ESERVA GENERAL 28,516,758.72
RESERVA DEL FONDO DE REGULACIÓN 

DE VALORES 4,283,482.13

l V •» • ^ __ 

CUENTAS DÉ ORDEN

514,453,084.58

37,598,389.07

552,051,473.65 

806^74,421.57

JUAN ESTEBAN BEKNAKDEZ, 
Gerente.

LIO. CÉSAR E. ECHAVARRIA 
Contralor.

U". DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador.

NOTA: Publicación hecha conforme al Art. ,73 de la Ley Orgánica del Banco Central.



GACETA OFICIAL

nrembros inportadores que tengan por'lo 'menos el 50 
% de Jos v >tos indicados en el Anexo Br o que hubie 
ren tenido, respectivamente, tales votos si hubiesen si 
do partes ei i el Convenio en dicha fecha.

ce nclus 
conforn lidad

2)-El presente 
bienios que deposi 
¿ion, aprobación, 
áe 1974 de 
presente Protocolo, 
quedando entendido 
vigor para dicho G 
para los demás Gol 
los párrafos 1)

Protocolo entrará en vigor, para los 
en el instrumento de ratificación, acepta» 

'ón o adhesión después del'19 de junio 
con las 'disposiciones pertinentes' -del 

¡n la fecha en que se efectúe tal depósito, 
que ninguna parte del mismo entrará en 
ibierno hasta que esta parte -entre en vigor 
eraos de conformidad con lo dispuesto en 
3) .del presente Artículo.

presen 'e3) Si el
con lo dispuesto en 
bierno que hayan d< positad< 
tación, aprobación, 
aplicación provisión a 
Protocolo entrará 
"depositado 
conclusión o adhesi

instrunw ntos

Protocolo-no entrase en vigor de acuerdo 
el párrafo 1) del presente Articulo* los Go- 

o instrumentos de ratificación, acep- 
conclusión o adhesión, o declaraciones de 
:1, podrán decidir de común acuerdo que el 
v?gor entre aquellos Gobiernos que hayan 

de ratificación, aceptación, ap^hación, 
n, o declaraciones de aplic^cióa provisional.

(ARTICULO 10

Notifict ción. del Gobierno .'depositario.

Gobierno tíe los Estados Unidos de América, en su cali- 
de wsitario, deberá notificar a todos 'os Go- 

a todo los Gobiernos que se hayan a^h?- 
i edificación, aceptación," aprobación, corclu- 

risional del presente Protocolo, y toda a^he- 
como toda notificación y comunicado "-••" 

I Artículo 27 •''el r^nv°nfo v t/> Ja fc T " 
que rec'bTC con arreglo al Artículo *?* "e'

El
dad ¿e Gobierno 
biernos signatarios 
rido, toda f'nna, 
sión, aplicación ptx> 
Fión al mismo, así 
reciba en virtud d^ 
ción y notificación 
Convento
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Tan. pronto 'como sea posible después de la entrada <» vi-
en-

presente Protocolo ér. los idioma» 
«spañol, franeés,-¿iB§ié*, y*nia»*£'HE¡eéretario General de las Na 
ciones Unidas para que IQ registre' cor. arreglo a lo disj uesto 

.en el ;Artículo, 102.de la Carta.jdej las Naciones Unidas. Toda 
, enmienda ial,pr«serüte Protocolo ,sec<anunicará-en-la,.misma 

, Secretario, General de. Jas Naciones Unidas.

ARTICULO 12 

-Relación entre el Preámbulo y el Protocolo

El presente Protocolo comprende el Preámbulo a los I Pro 
tocolos -en cuya virtud se prorroga el .Convenio Internacional 
del Trigo, 1971. "

EN FE DE L PCUAL, los infrascritos^debidementé
torizados al afecto por sus respectivos Gobiernos o -autotída- 
des, harf firmado el presente Protocolo encías fechas que ¡figu 
ran junto a sus firmas.

• , /

I Los textos del presente Protocolo en los _ ^ , 
francés, inglés y ruso, serán igualmente auténticos. Los ori¿ina- 

Jes>-serán entregados-en depósito al Gobierno de los Éstpdos 
Unidos de?. América, el cual remitirá copia certificada: 
mismos a cada parte signataria o que se adhiera, y 
tario Ejecutivo del Consejo.

,: d

Yo, Dr. MANELIK GATON UGAIBAC,, .MÍnisto>'Cdnse-
jero, Encargado del Departamento de.Asuntos Generales 
¿Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores CERTIF

sa-

los 
v «re-

la 
CO,
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gue la j resente es una copia íiel y confonne del texto original 
en espaiol dei Protocolo para la Jfiórroga ael Convenio sobre 

cío ael 'irifeo, ia/l, copia aei cuai se encuentra aeposi- 
os Archivos de esta Cancillería. ' .

el Come 
taóo en

MANELIK GATON LICAffiAC,
Mnistro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales üe la Secretaría de Estado

de Keíaciones Exteriores.

DADA
greso N¡ 
nal, Ca'] 
del mes 
131» de

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
clonal, en Santo Domingo de Uuzmán, Distrito Nacio 
nal ae la itepújjüca l»omin.cana, a los nueve días 
ae juiio. dei año mu novecientos setema y cuairo; años 
la independencia y lll9 de la itesiauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josef in i Portes, de Valenzuela, 
Secretaría.

Fldias C Vólquez de Hernández, 
Secretaria.

Palacio 
Distrito 
veinticu 
tenía y 
tauraciói

DA DA en la Sala de'Sesiones de la Cámara de Diputados, 
.el Congreso Nacional, en Santo Domingo de Uuzmán, 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tro días del mes de julio del año mil novecientos se- 
uatro; años 1319 de la Independencia y 111' de la Res-

Atilio A. Guzman Fernández, 
Presidente.

Jesús María García Morales 
Secretario.

José 1 ¡ligio Bautista Ramos, 
Secretario.
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, JOAQUÍN BAEAGUER
Presidente de la RepúBUck Dominicana ¡1 .1

En ejercicio de las atribuciones que me confiere él artículo 
55 de la Constitución .de la República; •';

PROMULGO la presente Resolución y marido que sea pi- 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí-
miento. ' Í!T"

DADA en Santo Domingo de^Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Domüf cana, a- los treiritiún días del 
mes de julio del mil novecientos setenta y cuatro; años 131¡° 
de ja Independencia y líl* de la Restauración. '

i 
, JOAQUÍN BALAGUEB i

Ley N9 716, que designa con el nombre-de "Pedro Domínguez Garabitos? 
el plantel escolar ¿e 'la población de Cambita Garabitos, Municipio di

San Cristóbal. ,!

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 716 . |
i

CONSIDERANDO: Que el señor Pedro Domínguez Gara-j 
bitos fue el principal de los hombres agricultores de la Sección; 
dé Cambita-Garabitos del Municipio de San Cristóbal que rea-| 
lizó un mayor esfuerzo encaminado a la creación de la primerai 
escuela rural de esa zona y quien se empeñó en que ese plantel! 
ífuera servido por buenos maestros; • . '

• _ ¡

CONSIDERANDO: Que Pedro Domínguez Garabitos du-! 
rante toda su vida no escatimó'gastos y aportó siempre un cau-| 
dal de generosidad en favor de U educación en esa comunidad, i
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VISTAS la£ 
49 de fecha 26

leyes N9 2439 del 4 de julio de 1950 y la N' 
e octubre de 1966;

H ^ DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO 
DOMÍNGUEZ G 
truído por el actual 
inaugurado en 
de San Cristóba

1.—Se designa con el nombre de "PEDRO 
G ARAHITOS" el moderno palacio escolar cons- 

Gobierno Constitucional y recientemente 
población de Cambita Garabitos", Municipio

ARTICULO 
lias Artes y Cu 
la presente ley.

2.—La Secretará d,e Estado de Educación, Be 
tos, queda encargada del fiel cumplimiento de

hDADA
greso Nacional,', 
nal, Capital de '. 
del mes de julio 
131» de la

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
en Saaito Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
a República "Dominicana, a los veinticinco días 
del año mil novecientos setenta y cuatro; años 

y 111* de la Restauración.Indi pendencia

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes 
Sec

Fidias C. Vólq 
Sea

de Valenzuela, 
etaria.

de Hernández, 
etaria.

Con jreso
DADA en 

Palacio del 
Distrito Nación il, 
veinticinco días 
tenta y cuatro; 
tauracióri.

a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo .Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
del mas de julio del año mil novecientos se- 

años 131? de la Independencia y lll9 de la Res-

Atílio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.-

Jesús María Sarcia Morales 
Sec retarlo.

José Eligió I autista Ramos, 
| Secretario.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que mé~ confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

! PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació ral, 
Capital de Ja República Dominicana, a los treintiún dfas del 
mes de julip del mil novecientos setenta y cuatro; años" 131° 
de 4a. Independencia y 111^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N? 717, que concede, sendas pensiones del Estado a los Sres. Fran 
cisco Gutiérrez, ÍEnerio Disla, Máximo Muñoz y Luis Disla .1

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 717

VISTO el Artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; ¡

' I

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se conceden sendas pensiones del Estado de cíen 
pesos oro (RD$100.00) cada una, a los señores Francisco (»u- 
tiérrez, Enerio Disla, Máximo Muñoz y Luis Disla. ; ;

i
Art. 2.—Dichas pensiones serán pagadas con cargo al
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do de Pensiones r Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADA en
greso Nacional, 
nal, Capital de 
del mes de julio del 
131' de la

Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
República Dominicana, a los veinticinco días 

año mil novecientos setenta y cuatro; años 
y 111* de la Restauración.Indei endencia

Adriano A Uribé" Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela,
Secretaria.

Fldias C. Vólqu^z 
Secr(

de Hernández, 
taría.

Congreso
DADA en 

Palacio del 
Distrito Nacíona 
veinticinco días 
tenta y cuatro; 
tauración.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,

Capital de la República Dominicana, a los 
del mes de julio del año mil novecientos se 
nos 13Í9 de la Independencia y lll9 de la Res-

Atílio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Jesús María <• arda Morales 
Secr ¡tarío.

José 'Eligió B¡ utísta -Ramos, 
Secr ítario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercic'o 
55 de la Constitición

de las atribuciones que me confiare el artículo 
ion de la República;

PROMÜLGC 
en la Gaceta Oíicial,

la presente Ley y mando que sea publicada 
para su conocimiento y cumplimiento.
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; DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distinto -Nacional, 
Capiíal de ,la_ República' T>¿mmJcana, a los treintiún días ' del 
me? de julio del mu novecientos setenta y cuatro ;; 
de la independencia y lll?*'de la Restauración.

JOAQUÍN

69

131»

Decreto N' 4719. gue otorga exequátur de Ing. Civil a vtañói
de la UASD.

JOXQUIN FALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

{raduados

NUMERO 4719

Ñ» 111,VISTA la Ley sobre Exequátur de ProfesionaleSs N» 
de fecni'í3r>aernoviémbre íí[é Í942, y sus^íítíodificadoned;

VISTA la Ley N° 4541, deI-22 de septiembre de 191», que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Leyi N9 l4249*1de: ! 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la' Pasantía Prof ísional 
de los'lngénieros, Arqüitectos~y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
'55 de" la 'Constitución de la República, '«Kcto el i

D E CB'E-TO :

' ARTICUL'O1 ÚNICO.—Se otorga exequátur- a ^k»-ignores 
Luis Ramón .Alejandro Bisonó García, Gladys Rosario Souza 
Fernández, Ramón Rafaeí'Oíiviér Martínez, Mákimo Ren¿ Mi 
lán Santana, Alejandro Lllbreu Martínez, Rafael Augusto Ar- 
'zeno Pla.'Caifloff'Soüffront Heredia, íosé NleoEás-^0 Penal Fer.
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min, José {tustavo Adolfo Toca Simó, Juan Carlos Saladin Bu- 
josa, Julio César Ríos Fabián, Luis María Lara Peralta, José 
Horacio Morilla Gómez, Armando Medardo Heuellemont Cande- 
iar.o y Pedro Julio Bona Prandy, para que puedan ejercer en 
todo el territorio de la República, la profesión de Ingeniero Ci 
vil, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmáa, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131* de la In« 
dependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4720, que otorga exequátur de Ing. Civil a varios gractoadoe 
de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4720 : .

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha ! de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA, la Ley N$ 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica: i ¡1 párrafo del articulo 6 de la Ley N? 4249, del 13 de 
agosto de 19,55, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ini enieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la [Constitución de la República, dicto el siguiente

i 
DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.-—Se otorga exequátur a los señores
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Rafael Porfirio Ruiz Suárez, Adolfo Alejandro Franco! Brito, 
George Taulé Manon, Rafael Getulio Sadhalá -Steffapi, Rafael 
Franklin Cotes Javier, Aníon-o Augusto Dicarlo Arias, Héctor 
Edmundo O'Reilly Pérez, Máximo Alejandro de Soto ¡Tió y Ro 
dolfo Rafael Rodríguez Aguasvivas, para., que puedan-(ejercer 
en todo el territorio de la República, la;.profesi£n de-Ingeniero 
Civil, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO "en Santo Domingo de Gr.zmán, Distrito 'Na íional, 
Capital de la República Dominicana a l:s ocho días del t íes cíe
julio del mil novecientos'setenta y cuatro, años 131f do la In 
dependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4721, que otorga exequátur de ln¿. Topógrafo » vario! gr*- 
duados de 1» UASD.

'JOAQUÍN BALAGUER |
Presidente de la República Dominicana \

NUMERO 4721

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

• i
VISTA la Ley N? 4541, del 22 de septiembre de 1956, jque 

modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N? 4249, deí 1$ de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; i

:
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 1
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DECRETO:

( ARTÍCULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Augusto (César Ricardo Muranda, María Ceííná SfsreedeV Pan- 
taleón y Fantaleón y Ernesto Ramírez de León, para'que pue- 

•dan ejerdfcr en todo el territorio de la República, la profesión 
de Ingeniero Topógrafo, de conformidad con las leyes V regla 
mentos de la materia. ' » _

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131* de la In 
dependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4722, que ptprea exequátur de Arquitecto a -vario» graduados'
I i * *-• t * V* --*. '-í*x— "¿

de la UASD.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4722 --.-,..

3TA la Ley sobre; Exequátur de .Profesionales N° 111, 
de fech(a 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

5TA la Ley N1? 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del articulo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto I de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional' 
de los [Ingenieros, Arquitectos'y Agrimensores;

En ejercicio, de. las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de fía Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO: ,

ARTICULO TJNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Eusebio Augusto Ananias Banks Quiroz, Manuel Ramón $faití- 
nez Rodrífuez, Héctor Hamlet Sánchez Segura yr Dolores Jo je 
fa Miranda Noessi, paca que puedan ejercer en todo el terrj ,o- 
rio de la República, la profesión de Arquitecto, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana a los ocho días del mes'de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de la In 
dependencia y 111? de la Restauración. j

JOAQUÍN BALAGUER !

Decreto N? 4723, que declara de utilidad pública e interés social, la id-
quisición por el Estado Dominicano de dos porciones de terrenos en el

Municipio de Loma de Cabrera.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

^NUMERO 4723

CONSIDERANDO que es de vital importancia para pi¡*. 
servar dentro del domüro estatal la cabecera del Río Chaeufey 
y varios arroyos adyacentes, en la Provincia de Dajabón, la ad 
quisición por el Estado Dominicano de varios inmuebles; (

VISTA la Ley N» 344, íe fecha 29 de julio de 1943 y sjis 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; ¡

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente '
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?.'i-f<,ri'i' r.i-i i- -i.ifKfii ••/•> i; 1-'-:'))" •>;•', .O')!X (-tLi'DlAj& (i.-p-Ss,

Jas Parcelas Nos 
íiicipio de Loma

''ÍTT

el propietario de

iciwra-dé utiiidted ^pfiblífca «ríateles '«ocla** p# *?•»'-* Río

53 y líQj^tíCtistát*& Oatastraláí?de Cabrera. Provincia de Dajabón, y sus me-
007

los :-nmueble*,!
ra su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Adminisírnlpiy^Bfetai dé? Bfcnés 1 Nacionales realizará todos loa actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra ordinarios, de con 'ormidad con Jas leyes, para obtener la expro piación de los mi irnos. ———————

eclara de urgencia que el Estado Dominicanorim3'1i\& JrjiWíieHhüf" &*HitórM£Í3pr¥fWPf1<£"y&-iíi''*»fl" :' í'i3'-I

Ait. 3.—Se 
entre-fea epotesra

dos, luego de seri curopK^á'5^s!Í>rec[tf5sit&5 'eSJpfol! por el Ar ticule 13 de la Ldr N? 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley N9 471, del 2

Art. 4.—La «Litrada, en'posesión por el _._ _ .__.__ de los mencionados inmuebles, _será ejecutada por él Abogado del Estado, al tenbr de lo dispuesto por la Ley N? 486?^del 10 de noviembre de ,1964, ciue agrega un Párrafo II al A?&c1ilPl$[IÍ J^ de la Ley N9 344Í tóel 29 de julio de 1943-

-ir -i t: : ,¿:*.¿. la -ioq nm:DADO en SaKto Domingo de Guzmán, Distrtto Nacional, 3Ítaíoáe1aaíeíúbtí(já:E)bínrinÍSan&''á"ias ofctro áfíÁ'^ríi^ de julio del mil notsfíiffljCéSfS«feiflia yf*OBÍÍb¡w8» -«A» de'fe'-ín- dependencía y 111P de la Restauración.
-Lí.'n

5t^-f-:0-;
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. _ DomiBicáDo de una. porción da terrenos u f^ntii fli<j,s uiisoqíiiEp -*ir i (TITI rrfín ¡ PPtr rí
u K.VM I,BJ

, 
J M7.8r.8i íftó ST'W.S

íab ,1 eí B irJirr

Lyí-iisfíJiy-i -JíJÍUjíufinfe de .fe Kepubllcsons-naj n9^oíi1aiio-i*38p

NUMERO 4724 ., , .. , 9a sup B astblfid efínoiJ >ü:t , , „ . p-'í fil K-ÍÍ, l \ .
U.o "•. i.'l

declarado de uniaiaa puní ca e inferes social la adquisición x>r 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto "Agra 
rio

u I (1 '¡i 

olnl

nado gfifeíícfinejitejr-'rmd e^sí&lí i-s IO.T ol-f-a.} ¡; 
-DB soT fien ¡t £'iivi'cvt ?3?cíio : os/í 

CQ«^íEaAiNBÍ>fq0^ia Gt«Hlsi6 
las Lqy^l5A|^tíS»siíha!'dieta'doCTBcaie»cau 
de febrero de 1973, con respecto al expediente relativo a la- 
cela Nc 1 del Distrito Catastral N' 3, del Municipio de Gasjar

VISTAS, l«a .disposiciones dell9'leir*¡a5ti<fel <$*a&«l :!i3^telí 
artfcute- ^ide-'i» .©ünBtüaro'ón .'tíe flac-llep'áfelica.f^ áe'^*í"Ií*ySs :! ' 
Nos. 3ft4,-det-39iid€f.jtdittr de,Í§4Syy sus

Captación de Tierras Baldíaadpioifl fjíao 6b £ oluoiJi/ lo

, -. r. '>r --'i .; .' -'S / í-T 6 r fiq "t? i'j^^'i'

ra ser
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das a sus progran as de Reforma Agraria, que incluyen princi 
palmente el asentí miento de campesinos sin tierras, la adquisi 
ción por el Estadí Dominicano, de la cantidad de 1,858.94 ta 
reas, que corresponden al área total de la Parcela N9 1, del Dis 
trito Catastral N' 
de La Ermita, Prc 
finado Fortunato 
tado baldío.

3, del Municip:o de Gaspar Hernández, Sitio 
vincia de EspaiUat, registrada en favor del 
'appaterra y que constituyen terrenos en es-

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado b por el procedimiento erprop'atorio coVes- 
pendiente, se seguirán las normas establecidas en el Artículo 3 
de la supraindicadá Ley N9 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En capo de no llegarse a un acuerdo amigable con
Jos propietarios del 
compra de grado a
aristrador General (e Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos 
dínarios, de acuerd< 
del mismo.

inmueble precedentemente indicado para su 
grado por el Estado Dominicano, el Admi-

y recursos, tanto ordinarios como extraer- 
con las leyes, para obtener la expropiación

Art. 4.—Se 
entre en posesión d 
iniciar.en el mismo 
los fines señalados 
de ser cumplidos 
la Ley N* 344, del 
N? 471, de 12 de 
tipulado en el Artí

de ¡lara de urgencia que el Estado Dominicano- 
el inmueble indicado, a f !n de que se puedan 

de inmediato, los trabajos necesarios para 
en el Art''culo 1 del presente decreto, luego 

requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
29 de julio de 1943, mod'ficado por la Ley 

no dembre de 1964, de conformidad con lo es- 
ulo 2 de este Decreto.

les

Art. 5.—La en1 rada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N? 486, del 10 de no 
viembre de 1964, que agre.sra un Párrafo II al Artículo 13 de 
la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.—La Coriisión 
rías y el Instituto

para la Aplicación de las Leyes Agra- 
¿grarío Dominicano, prestarán-toda la cola-
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boración..necesaria, para la debida ejecución, del presente».De 
creto.

Art. 7.—Envíese al Administrador General =de Bienes Na- 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito,Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los ocho día» .del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 131* de la In 
dependencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
SERVICIO JWMCIAI*

EN NOMBRE DEfLA REPÚBLICA

NOS, AUGUSTO CESAR CANO GONZÁLEZ, JUEZ PRE- 
BIDENTE de la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, asistido de;.nuestro 
Secretario.

I

VISTO: El proceso a cargo de CARLOS MARÍA CAM 
POS GUZMAN, FERNANDO MONTANO, DARÍO ANTONIO 
CASTILLO DÍAZ, RAFAEL LEÓNIDAS PUJOLS, RAMÓN 
ESTEBAN, RAFAEL SUAZO LARA, MARINO PÉREZ RA 
MÍREZ .y LUIS MANUEL REYES, inculpados de -violación a 
los artículos 265, 266, 279 y 401 del-Código Penal, (ademes el 
nombrado RAMÓN ANTONIO ABREU GONZÁLEZ (á) BAN 
DA BLANCA) en perjuicio de GISELA CÉSPEDES-DE BAU 
TISTA, FREDDY MANUEL SANTAMARÍA PÉREZ, CAR 
MEN ALICIA DE LA ROSA y RAFAEL ANTONIO ESPEJO 
TAVERAS.

ATENDIDO:. A_aue el nombrado LUIS MANUEL REYES
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los
diez días de la 
bunal del Paía

de Instrucción

VISTOS:

a-ley.
I . L. ') /

-os
cedimiento Crininal.

ÍÍMJ.J/..I/.

; PRIMERO 
de generales i 
de 10 días, a c 
apercibimiento 
toda persoga;^ 
rá en la obliga

la sala de 
domicilio del a

J3U5ÍA1

notificación que se le hizo en la puerta
o de Justicia de esta ciudad, por 30 tener domi-
¿IfÁ' r*httl"AÍÍMVíWIí^¿H«V.áVtWí/'l«í.to-/^a '-¿¿r Q\ JuCZ

•¿/«ritode la ^

irjfi 
roji. . 11 '-¡i; .TI • .!) -.fl'JL

VLANDAMOS Y ORDENAMOS:

Que el nombrado LUIS MANUEL REYES, 
r^^/'sé'pyesenté'Fia1 Justicia, en el término

aud: encía

presente auto, bajo 
e que está declarado rebelde a la Ley, ya que 

eüííüSHtrt: dáíko acusado esta- 
ón de indicarlo.

'del 
eneeeg en 

de este Tribunal, en la puería áef' ultimo 
en el .local del Juzgado cta Instrucción

fá&

JB' h¿¿<¿/¿>lí i''%2í'iít-:"'i Jí-3jyíB?Wf T-.v^P^m
, JBístriti/ Natíoha}, c¿Jftiá/: 11

ro (A')X/..I3i
' ,AT8IT

-/ A^oa A.f :íd AIDIJA
.3AH3VAT 

AUGUSTO CESAR CAÑO GONZÁLEZ
8l:jJ
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<í IKK

PRIMERA CÁMARA 'PENAL 'CEL-J ÍUZOADO DE? ̂ BI-
. 'INSTANCIA i DEL DI*lRiTG'1JlíI>IOrAfJ llDB 1)DüAR-

Li fiou^; ¡;.jyJ ü..>4<ü.i D'-^ 'Jl oqin'J-J ¡irrirtiiii Í'J 
oíiía lo Boxono-j aun Kiiuríi-íij Kl<oJ OIHJ / .1 '» ^'i.iio-j í/í'j.^ iv'íq s;í 

<fi05nnJMAeiá?iNÉ)l63Wi-ju,

-<níl obNOS}«MCi-)MIM>BEi)i'MíikEIA. WGTOlOA^Ófi'ÍÍjfeA, Juez'

£l?utKtoUudk!ial< d8..Duárte,, ídsi^ttóo'Jd€! la i 
le Secrétela»] ha aictói(r. rel««i¿ukaiter' ' «" > - !; J.'^rr.an .'>
iob oiiraunou i-j^ nl,-nin ¡>l n') .ú'-.íiiK. } r,t>--) -u M.'l ^u m.ü^^ui. 

ÍJi.vibíti h -ff;<:_ rihKum KÍ-. 'inp o¡fi-) i--.:; ;ciu,^u'jii 
,Jivt' > oii-íiíj'iíí Al>li'T)9O'l '« .iri^.H •;().:J-iu7.-o'ítI 

l ab <jfI'</> I'j j>i:jiiri'iJ'^) oí '>ifi[oln''o

VISTO: El proceso CRIMINAL, instruido a cargo de JU-
Hculpado^da crimetf ! ^ ROBO 
-ptírjuioio^ Je, "LA^ .AGENCIARE 

, cometidc». éá «5tá^ ciudad" de 
fecñ» ,I2.áéD

..del año 1973. _n¡>\wiusíi<í¿íl -ni ob

ATENDIDO: A que el 
BRIEL, de generales ignoradas, se encueutraJaptéftigo de la 

&'&»tfr p^JAMseriJipresado ni obtenido la presen- 
tfft*pi-í9g8l,£*e«BÍ4a la Notificación de la Provi 

dencia Calificativa.

ATENDIDO:* A.que procede seguir contra dicho acusado el 
procedimiento en («0ííl?I¡9ifctCiA^donfcÉrme lo determina el Có-

f" ) de procedimüAflEOCaiáficai^étfáíH&pítulo de los CONTU 
CES: . 

Aouauíaa AJ r-rcí aiiai/:o'xr vía 
VISTOS: Los artículos 6, 7, 379, 386, párrafo 3 del Códi-
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MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMEE 
de geneíaies 
Diez (iO) oía 
te amo, aavu 
beldé a ia 
nes aurame 
el mibmo Uen .po 
ee procederá 
donde se

): Que el nombrado JULIO ENRIQUE GABRIEL 
gnoraaas, se presente a la Justicia en el plazo de 

a partir de la íecna de la publicación del presen- 
lénuoie que ae no naceno asi sera aeclaraao re- 
Y, suspendida en el ejercicio legal de sus íuncio- 

insirucc.on ae la CüNi'UMAuíA, que durante 
le será negada toda acción de la Justicia; que 

ontra él, y que toda persona que conozca el sitio 
dicno acusado está obligado a indicarlo. .encí entre

ATENDIDO: Que a requerimiento del Migistrado Pro- 
de este Distrito Judicial de Duarte, sea publi- 

e AUTO, en la Gaceta Oficial, se fije en la sala
curador lusca 
cado el presen 
de audiencia 
Juzgado de P iz 
acusado; así 
Procurador F 
acusado, conf 
Criminal. -

e ésta Primera Cámara Penal de Duarte, en el 
de ésta Ciudad, en la puerta del domicilio del 

orno que sea enviado por el indicado Magistrado 
scal, al Director del Registro Civil, del precitado 
rme lo determina el Código de Procedimiento

DADO p 
San Franciso 
nicana,. a los 
tenta y cuatr 
de la Restaur

Patria Castill

r Nos, en nuestro Despacho, en la Ciudad de 
de Macorís, Provincia Duarte, República Domi- 

22 días del mes de julio del mil novecientos se- 
(1974), años 1309 de la Independencia y 111? 

ción.

Peralta,
Secrete ría

Lie. Müdred María Victoria Ortega, 
Juez de la Primera Cámara Penal.

República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

EST NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

NOS..DR JUAN FRANCISCO MONCLUS C., Juez Pre-
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sidente de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional asistido de nuestra Secretaria;

! VISTO: El proceso a cargo de los nombrados ELIAS EL- 
PIDIÓ PEÑA, FRANCISCO FRANGÍS, RAFAEL ROJAS 
GARCÍA, FELIPE ANÍBAL GÓMEZ Y RAMÓN P.. GONZÁ 
LEZ, "inculpados de violación a los artículos 295 y 302 del Có 
digo Penal, en perju'cio de quien en vida fuera Fernando An 
tonio Martínez de la Rosa;

ATENDIDO: A que los nombrados RAFAEL ROJAS GAR 
CÍA, FELIPE GÓMEZ Y RAMOS P GONZÁLEZ, están pro- 
íugos de la Justicia y no se han' presentado dentro de los diez 
(10) dias de la Notificación que se le hizo en la puerta del 
Tribunal del Palacio de Justicia de ésta ciudad, por no tener 
domicilio conocido de la Providenc'a Calificativa dictada por 
el Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Dis 
trito Nacional, en virtud de la cual se les envía por ante el Tri 
bunal por el crimen arriba mencionado, para ser juzgados con 
¡arreglo, a la ley.

i-

VISTOS: Los Artículos 230, 334 y 335 del Código de Pro 
cedimiento Criminal.

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que los nombrados RAFAEL ROJAS GARCÍA 
FELIPE GÓMEZ Y RAMÓN P GONZÁLEZ, de generales ig 
noradas, se presenten a la Justic'a en el término de 10 días, a 
contar de la publicación del presente AUTO, bajo apercibimien 
to de que están declarado rebelde a la ley, que sus bienes se 
rán secuestrados durante el mismo tiempo les será prohibida 
toda acción «n Jus*iciat <iue se procederá contra ellos, ya que 
toda persona que sepa donde se encuentran dichos acusados es 
tará en la obligación de indicarlo.

SEGUNDO: Que el presente AUTO ?ea publ'cado en Ja 
Gacela Oficial y comu.ni"ado al Marstrado P'-ofnra^or Fiscal 
del Distrito Nacional, para ser enviado al Registro Civil, fijado



82 GACETA OFICIAL

en la sala <íe Audiencial de éste Tribunal, en la puerta del úl 
timo domicilio de los acusados, en el local del Juzgado de Ins 
trucción de la Primera Circunscripción del D. N., confonae-3o
indica el artículo 335 de

DADO en Santo 
(7) días del mes de ago

IRMA DE QUEZADA 
Secretaria In.

DI

Código de Proc. Criminal.

>mingo, Distrito Nacional, a los siete 
de 1974.

JUAN FRANCISCO MONCLUS C., 
Juez-Presldente.

República Domirieana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO CINCO (5), MUNI 
CIPIO JARABACOA, SEttO DE ESTANCITA Y LOS HOYÍ- 
TOS, PARCELA NUM. 1284, PROVINCIA DE LA VEGA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO 
TODOS A QUIENES 
DEL ESTADO, VS:

DL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
i)DA INTERESAR, EL ABOGADO

Leoncio Abreu (RECLJAMANTE).— Agr. Mélido E. Marte 
Carvajal (OTRO INTERESADO).

REQUERIMOS: El Saneamiento del Título de propiedad 
sobre la Parcela indicada anteriormente, del Distrito Catastral 
Ng 5 del Municipio de Jaijabacoa, Provincia de La Vega, la 
cual colinda asi:

PARCELA NUM. 1284.—RECLAMANTE: LEONCIO ABREU
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i NORTE: Parcela N' ¿281. ESTE: Parcfrla N9 1285 y parte 
de la N? 1320. SUR: Parcela N' 1320. OESTE: Parcela N? 1 
(uno).

SE CITAN: A las persona» mencionadas y a todo al que 
crea tener algún interés, para que comparezcan por ante estp 
Tribunal de Tierras, s.ito eir el local que ocup aen la Spgund|t 
Planta del Palacio de Justicra de la ciudad de La Vega, el día 
18 de septiembre de 1974, a las 9 A. M. para dar a conocer los 
derechos que pretendan y las pruebas en que se basan y par» 
que al efecto formulen sus reclamaciones en forma legal, aa.í 
como para conocer estas reclamaciones en Jurisdicción Original.

Santo Domingo, D. N., hoy día 10 de julio de Í974, años' 
1309 de la Independencia y 110? de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Franc'sco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Jesús Antonio Cepeda Duran, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO UNO (1) DEL MU 
NICIPIO DE BANI, SOLARES NÚMEROS 2 y 5 de la Manza 
na N? 9, 4 Manz. N? 21, 8 Manz. N' 34-A, 10 Manz. N* 35, 13 
Manz. N9 38, 11 y 12 Manz. N9 83, 3 Manz. N9 84, 17 y 18 Manz. 
N? 87, 4, 19, 20, 21, "22 Manz. N? 92, 11 y 12 Manz. N* 95. .

AVISO DE REQUERIMIENTO. AUTO DE EMPLAZA MÍEN» 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Sucs. de Juan de 
cisco A. Castillo R.,

la Cruz H- José M. Vicente Paredes, Fran-
^ercia Majía Martínez, Eduardo R. Pimen- 

tel Mejía, Sucs. de darlos Pimentel Tejeda, Sucs. de José M. 
Herrera, Tomás Ortiz, José Antonio Soto, Sucs. de José Ant. 
Betancourt, Sucs. de Manuela Objío Vda. Zoquiel, Ángel D. 
Báez Prandy, Andrés A. Báez Prandy, Félix Ma. Báez Prandy, 
Manuel E. Bello, Maiuel de Js. Valera. (RECLAMANTES).

COLINDANTES; 
Mayo, al Este: Sucs.

5, Manz. NO 9 al Norl

Solar N9 2 Manz. 9 al Norte: Calle 2 de 
le Angelito Germán, al Sur: Sola rN9 5,

al Oeste: Rafaela Miriñez y Ana Celeste Peguero; Solar N9
Solar N? 2, al Este: Sucs de Angelito

Germán, al Sur: Cali; Las Carreras, al Oeste: Rafaela Martí 
nez; Solar N? 4 Mank. 21 al Norte: Zoilo Peña y Gilberto L. 
Villar, al Este: Callejón Padre Billini, al Sur: Callejón José L. 
Peguero, al Oeste: Solares Nos. 7 y 8; Solar N<? 8 Manz. 34-A 
al Norte: Florida Peñk, al Este: Rafael Cabrera, a ISur: Calle 
27 de Febrero, al Oeste: Miguel Guerrero; Solar N9 10 Manz. 
35 al Norte: Angelita Carrasco Vda. Mejía, al Este: Callejón 
Padre Bill:ni, al Sur: Calle 27 de Febrero, al Oeste: Margarito 
Villar y Sucs. de Albeto Pimentel Castillo; Solar N9 13 Manz. 
38 al Norte: Flor Báe; Vda. Ortiz, al Este: Minerva. Castillo, 
al Sur: Calle 27 de lebrero, al Oeste: Sucs de Miguel Soto; 
Solar N9 11 Manz. 8í al Norte: Calle Uladislao Guerrero, al 
Este: Solar N9 12, al ¡>ur: Ehipina Lara. al Oeste: Juan María 
Lara; Solar N? 12 Marz. 83 al Norte: Calle Uladislao Guerrero, 
al Este: Calle Joaquín Irscháustegui, al Sur: Elupina Lora, al 
Oeste: Solar-N<> 3 Maní. 84 al Norte: Calle Uladislao Guerrero 
al Este: Angélica Des;ado Ortiz, al Sur: Rairón Herrera, al 
Oeste: Avelino Báez y Antonio Arias; Sclar N? 17 Manz. 87 al 
Norte: Isidro Guerrero, al Este: Sucs .de Zoilo Vicente, al Sur: 
Calle Beller, al Oeste: Sucs. de Jo=é Antonio Bstancourt; Solar 
N9 18 Manz. 87 al Norte: Resto Manzara N9 87, al Este: José
A. Soto, al Sur: Cal'e

Tejeda, al Sur: Ángel

BélT er, al Oeste, Onimo Franjul; Solar
N9 4 Manz. 92 al Norte: Calle Beller, al Este: Edelmira Vda.

David Báez Prandy y Andrés A. Báez
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JPrandy, al. Oeste; Silvia M. Lugo de Pimentel y Andrés A. Báez 
Pranay; ooiar-N8. 19» Manz. tíz-al Norce: Solar N^ 4 ai Este: 
Sucs. de J^'eux Bautista, ai Sur: Calle Camoronal, al Oeste: So 
lar JMV üü;, bolar N" 20 Manz. 92 at Norte: SJvi£ María Lugo de 
Pimentel, ai'Jaste:"Solar Nv-4 y Solar N9 19, al Sur: Calle Cam 
bronal, al Oeste: Solar N9 -21;-"Soiar N* 21 Manz. 92 al Norte: 
Süvia Lugo üe Pimentel, al Este: Solar N<* 20,'al Sur: Calle 
Cambronal} al Oester-Manuel E. Bello y Mon Bello; Solar N? 
22 Manz. 92 al Norte:. K^món Bello, al Este: Félix M. Báez 
Prandy, al Sur: Galle Cambronal, al Oeste: Clara E. Germán; 
Solar N? 11 Manz. 95 al Norte: Rafael Leónidas Román, al Es» 

- te: Calie Ramón Matías Mella, al Sur: Solar N* 12 y Calle El 
Número, al Oeste:. Julio Díaz; Solar N9 12 Manz. 95 ai Norte: 
Solar N? 11 al Este: Solar N9 11, al Sur: Calle El Número, al 
Oeste: Julio Díaz.

i SE CITAN: a las personas mencionadas y a todo al que 
crea tener algún interés o derecho sobre dichos solares "y sus 
mejoras, para que comparezcan a la audiencia'que celebrará el 
Tribunal de Tierras, en el local ,que ocupa, el .Honorable Ayun 
tamiento de Baní, Provincia de Peravia, durante los días 28 y 
siguientes" de Agosto del año 1974, a las 9 .de-la,mañana, a fin 
de que den a conocer los derechos que pretendan -y-las pruebas 
en que se basan para que el efecto formulen sus reclamaciones 
dé Jurisdicción Original. ,

Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 27 de Junio del 
año 1974, años 130? de la Independencia y-111? de la Restau 
ración. '-¡

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

- - •- •> Secretario.

APROBADO:
Dr. Adán T. Martínez Sánchez, 

Juez



86 GACETA OÍ1CIAL

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DETRITO CATASTRAL NO. 32 (TBEITJDOS) DEL MU- 
NICIPI3 DE LA VEGA, PARCELAS NOS. 5504 Y 5506, PRO- 
VINCIA DE LA VEGA.—

AVISO

EL
'TODOS

PARCELAS NÚMEROS 5504 Y 5506.—

DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
A QUIENES PUEDA INiERESAR, EL ABOGADO

DEL E$TADO, VS:

auel Medina, Arquímedes Marte (RECLAMANTES). 

Agí. J. Epifanio Espafflat R., (OTRO INTERESADO).

REQUERIMOS: El Saneamiento del Título de Propiedad 
sobre las Parcelas anteriormente indicadas, del Distrito Catas* 
tral N? «Zf del Municipio de" La Vega, Sitio de Los Camarones, 
Provincia de La Vega, las cuales colindan así:

PARCELA NUMERO 5504.— ; " -

ÁREA: O Ha., 60 As., 39 Cas. —

NOITE: Parcela N» 5503;
ESI E: Parcelas Nos. 5506 y parte de la Parcela N» 5505;
SUE : Parcela N' 5199;
OESTE? Cañada que la separa de Juan Rosario Abreu y 

Ramón Elias Pichardo.—

PARCELA NUMERO 5506— 

ARBlA: 2 Has., 86 As., 49 Cas.
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- NORTE: Parcela N? 5505;
ESTE: Parcelas Nos, 5529, 5530 y 5531;
SUR: .Parcela N? 5526 y parte da le P. N* 5529;
OESTE: Parcela N» 6506 y 5199.

SE CITAN a las personas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés, para que comparezcan por ante este 
Tribunal de lierras, sito en el local que ocupa en la segunda 
planta del Palacio de Justicia de la Ciudad .de La Vega, el día 
15 de Agosto de 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, para 
dar a conoce;: los derechos que pretendan y las pruebas en que 
se basan y para que al efecto formulen sus reclamaciones en 
forma legal, asi como para conocer dé estas reclamaciones en 
Jurisdicción Original

Santo Domingo, D. N., hoy día 26 de Junio de 1974, años 
131* de la Independencia y 111' de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI, Pellerano J.,

Secretario.

.APROBADO:
Dr. Luis O. Viloria, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N' 4 (CUATRO) DEL MUÑÍ- 
CIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA, SECCIÓN Y LU 
GAR DE "BOECHIO", PROVINCIA DE SAN JUAN.

PARCELAS NÚMEROS 28Í7, 2819 Y 2821
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AVISO

EL 
TODOS
DELEÍ

3E REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

SECRETARIO DEL. TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
A. QUIENES PUEDA INiERESAR, EL ABOGADO 
FADO, VS:

Era ¡sto
.CLAMA 
Castillo 
gracia d 
DANTE 
sar Nico

Morillo, Ramón Alcántara y Gustavo de León, RE- 
VTES. Nelson Castillo, Wenceslao Luciano, Manuel 
Jeitré, Elvira de León,.Francisco Alcántara, José Alta- 
León, Emitelia Bautista y Ramón Alcántara, COL[N- 

3. Otro Interesado: Agrim. Joaquín Ruiz Castillo, "Ce 
as Penson" N? 4, Santo Domingo, D. N.

RE
sobre la 
la siguie nte

UERIDO: el saneamiento de los títulos de propiedad 
parcelas indicadas más arriba, las cuales colindan de 

manera:

NO
tillo Bel 
Bautista 
tillo Bel 
telio de 
Parte 
nuel Cas 
4 de Sai 
Alcántara

ITE: Nelson Castillo, .Wenceslao Luciano, Manuel Cas-
•é, Un Callejón, José Altagracia de León y Emitelia O.
ESTE: W€nceslao Luciano, Un Callejón, Manuel Cas- 

ré, Gustavo de León, Otra Parte del D. C, N? 4, Emi-
eón SUR: Un Callejón, Manuel Castillo Beltré, Otra 

. C. N9 4 del Municipio de San Juan; OESTE: Ma 
tulo Beltré, Nelson Castillo, Otra Parte del D. C. N'
Juan, Elvira de León y Francisco Alcántara. Ramón

deiD

chl

SE
el que c 
celas pai 
dia 21 
sito en 1 
de la 
cer los 
y para c 
original

OTA a las personas mencionadas más arriba y a todo 
ea tener algún interés en el saneamiento de estas par- 
a que comparezcan por ante el Tribunal de Tierras el 

mes de Agosto del año 1974, a las 9 de la mañana, 
casa N9 33 de la calle "Colón" esquina 16 de Agosto 

cit dad de San Juan de la Maguana, a fin de dar a cono- 
erechos que pretendan y las pruebas en que se basan 

c ue al efecto formulen sus redamaciones en jíirisdicción
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Santo .Dominga,.D. N., hay día 28 del mes de Junio del aflo 
1974, años 131* de Ja Independencia y 111? de la Restauración.

i Doy fe,
- Dr. Franc'sco MI. Pellerano J., 

Secretario,

APROBADO:
Dr. Ramón Antonio Oviedo Adames, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUM. 4 (CUATRO) DEL MU 
NICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA, SECCIÓN DE 
YAQUE, SITIO DE LOS BANCOS, PROVINCIA DE SAN 
JUAN.

PARCELA NUMERO 1553

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Teodoro Galvá, Sección de Yaque, San Juan, RECLAMAN 
TE. Pablo Bautista, Pedro M^ría Bautista, Ofilio Lebrón, Aqui 
lino del Rosario, Buceo Galvá Terrero, COLINDANTES. Otro 
Interesado: Agrim. Joaquín Ruiz Castillo, calle "César Nicolás 
Penson N9 4, Santo Domingo, D. N,
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REQUERIDO 
sobre ía parcela

el saneamiento de los títulos de propiedad 
indicada más arriba, la cual colinda así:

NORTE: Fehix Rodríguez, Pablo Bautista, Pedro María 
Bautista y Ofilió Lebrón. ESTE: Pablo Bautista, Pedro María 

-bautista, Ofelio Lebrón. SUR: Aquilino del Rosario y Elíseo 
Galvá Terrero. ¿ESTE: Río Yaque del Sur.

SE CITA a fas personas mencionadas más arriba y a todo 
el que crea tener algún interés en el saneamiento de esta par 
cela, para que ccmparezcan por ante el-Tribunal de Tierras el 

Agosto del año 1974, a las 9 de la mañana,día 21 del mes di 
sito en la casa N

los derechos que
que al efeci 

original.

' 33 de la calle "Colón" esquina "16 de Agosto"
de la ciudad de S m Juan de la Maguara, a fin de dar a conocer

pretendan y las pruebas en que se basan y 
formulen sus reclamaciones en jurisdicción

Santo Dommgo, Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de 
Junio del año 197J4, años 131 9 de la Independencia y 111' de la 
Restauración.

Doy fe,
Dr. Franc'sco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Ramón Antonio Oviedo Adames, 

Juez

República Dominicana
-TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO C. 
NICIPIO DE SAN

TASTRAL NUMERO TRES (3) DEL MU- 
JOSE DE OCOA, PARCELA NÚ. 3671.
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AVISO DÉ REQUERIMIENTO, AUTO DE- EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDJENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

/
José MI. González Pujols (RECLAMANTE).

COLINDANTES: Parcela N« 3671, al Norte: Parcela N? 
186, al Este: Parcela N? 186, Cañada seca, Parcela N' 1796, al 
Sur: Luis Ma. Genao y Florinda de los Satatos Vda. Mejía, al 
Oeste: Florlnda de los Santos Vda. Mejía y Parcela N^ 186.

OTRO INTERESADO: Agr. Cont. Ramón A. Belis, domi 
ciliada y residente en la calle Juan Evangelist ajiménez N* 19, 
Santo Domingo.

SE CITA: a la persona mencionada y a todo el que crea 
tener algún interés o derecho sobre dicha parcela y sus mejo 
ras," para que comparezcan a la audiencia que celebrará el Tri 
bunal de Tierras, en su local que ocupa en la segunda planta 
del Palacio de Justicia de la ciudad de San Crstóbal, el día 20 
de Agosto del año 1974, a las 9 de la mañana a fin de que den 
a conocer los derechos que pretenden y Jas pruebas en que se 

•basan para que al efecto formulen sus reclamaciones de Juris 
dicción Original.

Santo Domingo, Distrito National, hoy día 18 de Junio 
del año 1974, años 1309 de la Independencia y 111?. de la Res 
tauración.

Doy fe,
Dr. Franc'sco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Adán T. Martínez Sánchez, 

Juez
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DISTRITO 
MUNICIPIO DE 
CELAS NOS. 125

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

ATASTRAL N» 28 (VEINTIOCHO) DEL 
LA VEGA, SITIO DE JIMA ABAJO, PAR- 
A 131, PROVINCIA DE LA VEGA,

AVISO DE REQ JERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA

SECRETARIOEL
TODOS A 
DEL ESTADO,

DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
QUIE1IES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

S:

Isidro Sánch< z 
Jul'a Sánchez Vea. 
sés de Jesús Urer a

;, Agustín Sánchez, Germán Payano (Peña), 
Ramírez (RECLAMANTES).— Agr. Moi- 

R. (OTRO INTERESADO).

REQUEREVK S 
dad sobre las Pare 
tastral N<> 28 del 
les colindan así:

PARCELAS 
NO 107; ESTE: 
sus Rivas; SUR: 2 
Mejía; y OESTE 
separa de Doroteo

: El Saneamiento de los Titulos de Propie- 
elas indicadas anteriormente, del Distrito Ca- 
Municipio y Provincia de La Vega, las cua-

. 128, 121, 130 Y 131—NORTE: Parcela 
I 'árcela N? 107, Mera Aracena y Juan de Je- 

uan de Jesús Rivas, José Caraballo y Moreno 
Canuto Sánchez- y callejón público que las 
Feliciano.

SE CITAN: 
crea tener al^ún 
Tribunal de Tiems 
Planta del Palacio 
4 de septiembre d 
derechos que pret< 
que al efecto fon mten 
como para conoce 
ginal.

las personas mencionadas -y a todo el que 
nterés, para que comparezcan por ante este 

, sito en el local que ocupa en la Segunda 
de Justicia de la ciudad de La Vega, el día 
1974, a las 9 A. M., para dar a conocer los 

ndan y las pruebas en que se basan y para 
sus reclamaciones en forma ,l£ga', así 

de estas reclamaciones en Jurisdicción Orí-
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Santo Domingo, D. N., hoy día Jro ,de Julio de 1974, saños 
1319 de la luqenendencia y \\1$ de Ja Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pelleraño J., 

, Secretario. 
APROBADO:

Dr. Jesús A. Cepeda Duran, 
i Juez

: República Dominicana
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N* 32 fHíEINTII)OS> DEL 
MUNICIPIO DE L A VEGA, SITIO DE EL CAFE Y LOS 
VELÁZQUITQS, PARCELAS NOS: 5-174, 5794, 6833 Y 5858, 
PROVINCIA DE LA VEGA.

AVISO DÉ REQUERIMIENTO^ AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DÉ FIJACIÓN DE AUDIENCIA

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Arquimedes Marte CBECLAMANTE).— Age. José Espai- 
llat R. (OTRO INTERESADO).

1 REQUERIMOS: El Saneamiento de'los Títulos de Propie 
dad sobre las Parcelas indicadas anteriormente, del Distrito Ca 
tastral N9 32 del Municipio y Provincia de La V«fa, las oíales 
colindan así:

PARCELA N« 5174.— RECLAMANTE: ARQUIMEDES
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MARTE.— 
Velázquez qu 
SUR: Parcela 
cero que la

NORTE: Parcelas Nos. 5144 y 5154; ESTE: Río 
la separa de las Parcelas Nos. 5156 y 5175; 

N9 5190, y OESTE: Pare N? 5155, Camino Cru- 
de las Pares. Nos. 5152 y 5173.se jara

PARCELA. 
MARTE.— ís 
N9 5816; SU * 
y 5192.

N? 5194.— RECLAMANTE: ARQUIMEDES 
ORTE: Pares. Nos. 5795 y 5793; ESTE: Pare. 

Pare. N9 5062, y OESTE: Pares. Nos. 5791

PARCELA N' 5833.— RECLAMANTE: ARQUIMEDES 
N 3RTE: Camino vecinal que la separa de Isa Pares. 

i830; ESTE: Pares. Nos. 5883 y 5838; SUR: Ca- 
¡epara de la Pare. N? 5834, y OESTE: Pare. N?

MAR1E.— 
Nos. 5861 y 
nada, que la 
6832.

PARCELA 
MARTE— ís 
SUR: Parte

5858.— RECLAMANTE: ARQUIMEDES 
ORTE: Pare. N? 5847; ESTE: Pare. N' 5859; 

I ares. Nos. 5859 y 5957, y OESTE: Pare. N' 5857.

SE CITAN: A las personas mencionadas y a todo al que 
crea tener aljún interés, para que comparezcan por ante este 
Tribunal de ' '.erras, sito en el local que ocupa en la Segunda 
Planta del P ilacio de Justicia de la ciudar de La Vega, el día 
29 de Agosto de 1974, a las 9 A. M., para dar a conocer los de 
rechos que pi etendan y las pruebas en que se basan y para que 
al efecto formulen sus redamaciones en Jurisdicción Original.

Santo-Domingo, D. N., hoy día 1ro. de Julio de 1974, años 
131' de la In iependencia y 111' de la Restauración.

Doy fe,

Dr. Franc'sco MI. Pellerano J., 
Secretario.

APROBADO

Dr. Jesús A. 
¡ J

Cepeda Duran, 
e z
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República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO ONCE (11) DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO RODRÍGUEZ, SECCIÓN Y SI 
TIO DE LAS CAOBAS, PARCELAS NÚMEROS 144 A 219, 
PROVINCIA DE SANIIAGO RODRÍGUEZ,

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y' DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO VS:

Camilo Peña, Luis Jiménez Almonte, María Dolores Echa- 
varría Vda. Rodríguez, Félix María Rodríguez, Ramón Emilio 
Almonte, Sucs. de Emilio Almonte, representados por: Vitalino 
Almonte, Rafael Espinal, Rosa Emilia Almonte, Juan Antonio 
'Almonte, José del Carmen Cruz, Ramón M. Martínez. Pedro 
Tomás Martínez, Sucs. de Ramón Emilio Rodríguez, Represen 
tados por Leandro Rodríguez, Pascual Rodríguez, Froilo Echa- 
ivarría, Delfín Collado, Elias Peña, Pedro Porfirio Peña, Marcos 

.. Antonio Rodríguez, Manuel de Jesús Rodríguez, Estado Domi 
nicano, José Antonio Báez, Cornelia Almonte Vda. Jiménez, Jo 
sé Joaquín Almonte, Carmela Almonte Jiménez, Sotera Ramo 
na Velez Tineo de Almonte, Ana Julia Almonte, José Antonio 
Báez, Ramón María Martínez, Teófilo Antonio Martínez, Artu 
ro Caba, Quintino Caba, Cornelia Jiménez, Ismael Cruz, José 
Miguel Martínez, Teolinda Caba Almonte, Luciano Caba, Rafael 
Almonte, Vitalino Almonte, Eligió Almonte, Ramona Almonte 
y Caba, Padro Maximino Caba Almonte, Efrain Caba Martínez, 
Ramón Políbio Martínez Caba, Juan de Dios Caba, Maximilia 
no Almonte, Juan Almonte, José Zoilo Caba, Regina Almonte de 
Caba, Telsido Antonio Rodríguez, Ramón Emilio Caba, Juan 
María Espinal, Félix María Espinal, José Zoilo Caba, Camilo 
iCaba, María Rosaro Rodríguez Vda. Martínez, María Martínez 
de Rodríguez, Elias Martínez, Juan de Jesús Rodríguez, Elias
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Martínez hijo, Maximiliano Martínez, Joaquín Caba, Elida Ma 
rá Marañes
Pascual Kcdriguez, iviaximino Caba, Epuanio Jaquez, Félix
María Rodi 
Marino An

Agron

dé Kuoriguez, titrain Caba, Pedro Maiía Rodríguez,

iguez, Manuel Joaquín Torres, Estaao Dominicano, 
omo Almonte, RECLAMANTES.
Eneida L. de Casanova: OTRO INTERESADO.

, Requerido el Saneamiento de los títulos de propiedad sobre 
las extensiones de terrenos indicados, del Distrito Catastral N* 
11, del Municipio de Santiago Rodríguez, cuyas colindancias son 
las siguientes:
I PARCELAS NÚMEROS 144 A 219.—NORTE: Ps. Nos. 
143, 110, : 22, cañada Palma, Ps. Nos. 126, 127, 128, 131 y ca 
fetera a ', lonción. ESTE: Carretera a Monción, Carlos Almon 
te Rodrígi ez, terrenos sin ocupar, Sotera Espinal y Emilio Al 
monte ROÍ ríguez. OESTE: Río Bellaco y P. N? 143.. SUR: Ca 
ñada Prietja, Sitio de Clavijo y Río Bellaco.

SE CJITA & las personas mencionadas y a todos lo» que 
crean ten^r algún interés, para que comparezcan a las audien 
cias que «lebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURIS 
DICCIÓN ORIGINAL, durante los días 19 de Agosto de 1974 
y siguíen es, a las 9:00 horas de la mañana, en su local de la 
calle Pres dente Jiménez esquina Presidente Vásquez, de la 
ciudad d< San Fernando de Montecristi, a fin de que den a 
conocer le s derechos que pretenden y las pruebas documentales 
en que se basan, y para que al efecto formulen sus reclamacio 
nes en fo ma legal, asi como para conocer de las mismas en Ju 
risdicción
< Sant

Original.
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominica oar boy día 5 del mes de Julio de laño 1974, añoa 131* 
de la Inc ependencia y 111* de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco ML Pellerano J., 

Secretario.
APROBADO: 
Dr. Foa4 Nazer García, 

u e z
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República Dominicana- - 
"TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N» 1 (UNO). DEL DISTRITO 
NACIONAL SOLARES NOS. 2 Y 2-BIS DE LA MANZANA 
N? 196, CIUDAD DE SANIO DOMINGO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDD2NCIA.

EL SECRETARIO DEL TRD3UNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO VS:

Dolores Emilia del Castillo de Rojas, Ciudad.—(RECLA 
MANTE).— Agr. Altagracia Amelia Rodríguez .Calle Pedro 
Henríquez Ureña NO 16, Ciudad. (OTRA INTERESADA).

REQUERIDO: El Saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre los solares anteriormente indicados del D. C. N* 1 (UNO) 
del Distrito Nacional, Ciudad de Santo Domingo, los cuales co 
lindan asi:

SOLAR NO 2, MANZANA N» 196—A LNORTE: Solar NO 
17; AL ESTE: Solar N9 2-Bis y Solar NO 17; AL SUR: Solar 
NO 4, y AL OESTE: Calle Eugenio Perdomo.

SOLAR N» 2-Bis, MANZANA NO 196.—AL NORTE: Solar 
N' 17; AL ESTE: Calle Gerardo Jansen; AL SUR: Solar NO 
4, y AL OESTE: Solares^Nos. 2 y 17.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener aígún interés, para que comparezcan por ante este TRI 
BUNAL DE TIERRAS, sito en la primera planta del Edificio 
del TEIBUNAL DE TTERRAS. de la Avenida Independencia 
esquina a General Duyergé, de esta ciudad de Santo Domingo, 
el día 12 (doce) del mes de septiembre del año 1974 (nrl no 
vecientos setenta y cuatro), a las 10 (diez) horas de la maña-
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na, para dar a conocer los derechos que pretendan y las prue 
bas en que se I asan y para que al efecto formulen sus reclama 
ciones en forma legal, así como para conocer de estas Juris 
dicción Or

Santo Doolingo, D. N., hoy día 31 (treintiuno) del mes de 
Julio del año 1974 (mil novecientos setenta y cuatro), años 
131? de la Independencia y 111° de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco MI. Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Juan I. Metjiina Montas, 

J u e! z

República Dominicana
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N? 3 DEL MUNICIPIO DE JA- 
RABACOA, SITIOS DE ESTANCITA Y LA MATA, PARCE-
LAS NOS. 2147 2148, 2152, 2160, 2161, 2162, 2169 Y 2171, 
PROVINCIA DB LA VEGA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y ¡DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRE' 
TODOS A 
DEL ESTADO

ARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS. A 
QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO

Porfiro García, Miguel García., Iné: García, Dio"isio 
cía, Juan García, Juan Coronado, Elviro Corora, Hilar!)
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toa Hijo, Eamón Bueno.—(RECLAMANTES).— Jesús María 
García, Antonio Escaño, Jesús María García,— (COLINDAN 
TES).— Agr. Méiido E. Marte Carvajal— (OTRO INTERE 
SADO).

REQUERIDO: El Saneamiento de los Títulos de propie 
dad sobre las-parcelas anteriormente indicadas del. D. C. N' 3 
del Municipio de Jarabacoa, Provincia de La Vega, las cuales 
colindan así:

PARCELA N' 2147.—NORTE: Pare. NO 2105; ESTE: 
Pare. U» 2105; SUR: Pare. 2148, y OESTE: Pare. N» 2146.

PARCELA N* 2148.—NORTE: Pares. Nos. 2105 y 2147; 
' ESTE: Pare. N? 2105; SUR: Pares. Nos. 2152 y 2149, y OES 
TE: Pare. N? 2146.

PARCELA Ni» 2151.—NORTE: Pare. N' 2149; ESTE: 
Pare. N* 216Í; SUR: Pare. 2160, y OESTE: Pares. Nos. 2150 
y 2157.

PARCELA N' 2152.—NORTE: Pare. N' 2148; ESTE: 
Pare. N? 2162; SUR': Pares. Nos. 2161 y 2162, y OESTE: Pare. 
N? 2149.

PARCELA N» 2160.—NORTE: Pare. N? 2151; ESTE: Pare. 
Ni 2161; SUR: Pares. N<> 2169 y Río Chichón, y OESTE: Pare. 
N9 2159.

PARCELA N? 2161—NORTE: Pare. N» 2152; ESTE: 
Pare. NP 2162; SUR: Pare. N' 2170, y OESTE: Pare. N? 2*51.

PARCELA N9 2162.—NORTE: Pare. N' 2152; ESTE: An- 
ton'o Escaño y Jesús María García; SUR: Pare. N' 2171. y 
OESTE: Pare. N<> 2161.

PARCELA N? 2169.—NORTE: Pare N° 2160; ESTE: 
Pare. N? 2170; SUR: Pare. N9 2170, y OESTE: Pares. 2166 
y 2167.

PARCELA N* 2171.—NORTE: Pare. Nos. 2161 y 2162;
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ESTE:'.Jesús Maria García; SUE: Jesús María García, y OES 
TE:-Pare. N? :í!70.

Tierras

SE CITA1 
crea tener algún 
Tribunal de 
Planta del Pal icio 
5 de Sepüembí 
para dar a coru cer 
que se basan y 
en forma lega 
en Jurisdicción

: a las personas mencionadas y a todo el que 
interés, para que comparezcan por ante estp 

sito en el local que ocupa en la Segunda 
ció de Justicia de la Ciudad 'de L# Vega, el día 

de 1974, a las nueve <9) horas de la mañana, 
los derechos que pretendan y las pruebas en 

para que al efecto formulen sus reclamaciones, 
así como para conocer de estas reclamaciones 

Original.

Santo Doi lingo, D. N, hoy día 19 de Julio de 1974, años 
de la Ind spendencia y lll9 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco ML Pellerano J., 

Secretario.
APROBADO:
Dr. Luis O. Vi 

Juez
ona.

DISTRITO 
DEL DISTRIT 
CELA N<" 169

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL NUMERO 16 (DIECISEIS) 
) NACIONAL. SECCIÓN "CANCINO", PAR- 
[DISTRITO NACIONAL.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO 1r DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECR 
TODOS A QU 
DEL ESTADO

TARJO DEL TRIBUNAL DE TIERRA^ \ 
ENES PUEDA INTERESAR EL APtOf \ HO 
VS:
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Sucesores de María Ventura, Alcántara, "El Tamarindo", 
D. N.— XítLCLAMAN-iES).— Facundo Alcántara, "Ei Tama 
rindo", (COLfBlgAaX.iLX.-~- Agr. JtoBé de Js. Florencio (Fa 
llecido).— (OTRO INiERESADO).

REQUERIDO: El Saneamiento del título de propiedad 
sobre la "parcela anteriormente indicada del D. C. N9 16 (die 
ciseis) del Distrito Nacional, la cual colinda así:

PARCELA N» 16&.—AL NORTE: P. N9 11 del D, C. N<? 
9 del D-S&jtO Nacional; y Arroyo-Solee ad;-AL ESTE: Arroyo 
Soledad, Ps. Nos. 4, 97, 98. 101 y" 108; AL SUR: P. Ny 5, y 
AL OESTE; Ps. .Nos. 168, Ps. Nos. 168, Ps. Nos. 11 y 12 del 
D. C. N9 9 del Distrito Nacional, Caño Cancino y Facundo Al 
cántara.

SE CITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezcan por atite el Tribu 
nal de Tierras, sito en la Primera Planta del Edificio del Tri 
bunal de Tierra», en la Avenida Independencia esquina a Ge 
neral Duvergé, de esta ciudad de Santo Domingo, el- día 19 
(diecinueve) del mes de septiembre del año 1974 (mil nove 
cientos setenta y cuatro), a las 10 (diez) -horas de la mañana, 
para dar a conocer los derechos que pretendan y las pruebas 
en, que se basan y para que al efecto formulen sus reclamacio 
nes en forma legal, asi como para conocer de éstas en Jurisdic 
ción Original.

Santo Domingo, D. N., hoy día 31 (treintiuno) det mee cíe 
Julio del año 1974 (mil noecientos setenta y cuatro}, años 131* 
de la Independencia y 111' de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco ML PeUeranp J., 

Secretario.

APROBADO:
Dr. Juan I. Medina Montas.

Juez ?
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DISTR 
TRITO NA( 
CIUDAD D

AVISO DE

EL SE 
TODOS A 
DEL

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

'O CATASTRAL NUMERO 1 (UNO) DEL DIS- 
ONAL. bOLAR N' 6 DE LA MANZANA N? 444, 
SANIO DOMINGO.

REQUERIMIENTO. AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

CRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 

VS:ESTA )0

Diómeds Teresa Vásquez Pérez, c/o Roma nPérez Ace- 
vedo, calle I avelo N9 158, Ciudad de Santo Domingo.— (RE- 
CLAMANTi).— Agr. Luis Emilio Mena Costa, calle Joñas É. 
Salk N? 10, Ciudad.— (OTRO INTERESADO)

REQUERIDO
bre el solar 
Distrito Na 
así:

el Saneamiento del título de propiedad so- 
nteriormente indicado de ID. C. N' 1 (UNO) del 
[onal, Ciudad de Santo Domingo, el cual colinda

SOLAR N<> 6, MANZANA NO 444— AL NORTE: Calle 
Beller; AL ]ÍSTE: Solares Nos. 7 y 8; AL SUR: Solar N* 9 
y ALOESTJ3: Solar N' 5.

SE CIT L a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún nterés, para que comparezcan por ante este TRI 
BUNAL DE TIERRAS, sito en la Primera Planta del Edificio 
del TRIBUNAL DÉ TIERRAS, en la Avenida Independencia 
esquina a General Duvergé de esta ciudad de Santo Domingo, 
«1 día 17 (di icisiete) del mes de Septiembre del aña 1974 (mil 
novecientos a atenta y cuatro), a las 10 (diez) horas de la ma 
ñana, para < ar a conocer los derechos que pretendan y las 
pruebas en q je se basan y para que al efecto formulen sus re-
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damaciones en .forma legal, así como para conocer de éstas en 
Jurisdicción Original.

Santo Domingo, D. N., hoy día 31 (treintiuno) del mes 
de Julio del año 1974 (mil novecientos setenta y cuatro), años 
1319 de la independencia y 111* de la Restauración. -

Doy fe,
Dr. Frrncisco ML Pellerano J., 

Secretario.

APROBADO. . ;
Dr. Juan I. Medina Montas, 

Juez

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL NUMERO DOS (2) DEL MU- 
NIC1PIO DE HIGUEY, SECCIÓN Y LUGAR: EL RANCHO, 
PARCELA N9 90, PROVINCIA DE LA ALTAGRACIA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL.SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO VS:

Manuel Espirítusanto. — (RECLAMANTE). — Dionisio 
Guerrero y Sucs. «d Bruno Cedano.— (COLINDANTES).— 
residentes en Higuey.— Agrimensor José Ramón Lora Rosario* 
Santo Domingo, D.N. (OTRO INTERESADO).
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REQU 3RIDO: £1 Saneamiento del título de propiedad de 
la parceía intenormeme inoicaoa en el D. C. N* 2 (aos> del 
Municip-o <e Higuey, la cuat-coünoa así:

PARCELA N» 90.—AL NORTE: Dionisio Guerrero; AL 
ESTE: Pártela N<? 31; AL SUR: Parcela N» 2 y Sucs. de Bruno 
Cedano; y ¡AL OES1E: Sucs. de Bruno Cedano.

SE CI 
tener algún 
DE Tbsatl

DA: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
interés para que comparezcan ante el TRIBUNAL

de JüKLSDlGCIOjN ORIGINAL, situado en la 
esquina qie forman las calles Agustín Guerrero y Beller, dé 
esta ciudac, en un apartamiento de la planta alta del Edificio 
para Oficinas Públicas, a la audiencia que tendrá lugar el día - 
dieciocho 018) del mes de Septiembre del año mil novecientos 
setenta y caatro (1974), a las nueve (9:00) horas de la maña- 
aia para co locer de sus derechos de las pruebas en que se ba 
san y para que al efecto formulen sus reclamaciones en forma 
legal,*así como para conocer de éstas en Jurisdicción Original.

Santo 
año mil nc 
Independen

APROBAI 
Lie. Elpidio

Domingo, Distrito Nacional, hoy día 30 de Julio del 
vecientos setenta y cuatro (1974), años 131» de la 
cía y 111* de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco ML Pellerano J., 

Secretario.

O:

Eladio Mercedes, 
Juez

' República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DIST UTO CATASTRAL NO. 3 .(TRES) DEL MUNICI 
PIO DE 3AN JOSÉ DE OCOA.— PARCELAS NOS. 1798, 
1801, 1806 y 1856, PROVINCIA DE PERAVIA.—
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AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA. .

* EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO .VS: , v

Joaquín Luc'ano Báez, Heriberto Mateo, Tomás Castillo, 
Marino Báez Rosario, (RECLAMANTES).—

C O 1/iíí.D ANTES:

PARCELA NO. 1798: al Norte:- Camino: la Ciénega, al 
Sur: Parcelas Nos. 1812 y 1813 de Inocencio Teada ¿y ..Mario 
Rivera Tejada, al Este: Parcela No. 1800 de Inocencia Tejada, 
al Oeste: Parcela No. 1809 de Fernando A. Sepulveda;

' PARCELA NO. 1801 í al Norte: Arroyo el Caño y Caña- 
da, al Sur: Camino Los Palmaritos, al Este.- Parcelas Nos. 1802 
y 1805 de Luis R. M-edina y José del Carmen Castillo, al Oes 
te: Parcela N9 1800 de Inocencia Tejada;

^PARCELA NO.JL806: al Norte: Parcela N» 1803 de Juan 
Medina, al Sur: Parcela N? 1823 de José del G.. Castillo, al Es- 
te: Parcela N' 1807 de Ana Rosario, al Oeste: Parcela N* 18- 
05 de José del C. Castillo;

PARCELA NO. 1856:.al -Norte: Camino Pahnartto,'al 
Sur: Arroyo Valentín, al Este: Parcela N<? 1857 de Antonio 
Pujols, al Oeste: Parcela N9 1855 de Luis Chalas.

SE CITA: A las perronas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés ó derecho sobre, dichos terrenos y auf 
mejoras, para que comparezcan a la audiencia que celebrará .el 
Tribunal de Tierras, en su local que ocupa en la Saeunda Plan» 
ta del Palacio de Justicia de la Ciudad de. San Cristóbal el día
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19 de Septiembre de 
den a conocer Jos 
se basan rar/ gue 
Jurisdicción Origina

1974, a las 9 de la mañana, a fin dé que 
de¡ echos que pretendan y las pruebas en que 

il efecto formulen su/i reclamaciones en

Santo Domingo, 
del año 1974, años 1¿ 
tauración.

APROBADO:
Dr. Adán T. Martín 

Juez

Distrito" Nacional, hoy día 1ro. de Agosto 
de la Independencia y 111? de la Res-

Doy fe,
Dr. Francisco ML Pellerano J., 

Secretario.

Sánchez,

flepública Dominicana 
TRIBUNA!. DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N? 4 DEL MUNICIPIO DE 
DAJABON, SECCIÓN Y SITIO DE CAÑONGO, PARCELAS 
NÚMEROS: 43 Y 44, PROVINCIA DE DAJABON.

AVISO DE REQUER 
TO Y DE

MIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
FIJACION DE AUDIENCIA. •

EL SECRETAR O DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS: 1

Péneles Alvarez4- (RECLAMANTES).— Agr. Contratis 
ta GUSTAVO P. CASANOVA. (OTRO INTERESADO).

PARCELA NUMSRO 43.—NORTE: Luis Rivas. ESTE:
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Parcela N<* 18. SUK: Instituto Agrario, Manuel de Jesús Cor 
dero. OESTE: Lindero Internacional (República de Haití).

PARCEL ANUMERO1 44.—NORTE: Laguna de Saladillo. 
ESTE: Parcelas Nos. 4 y 5 SUR: Parcelas Nos. 4 y 2. OES 
TE: Parcela N* 2, Laguna de Saladillo.

SECPTA a las personas mencionadas y a todos los que 
crean tener algún interés, para que comparezcan a las audien 
cias que celebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURIS 
DICCIÓN ORIGINAL, durante los días 9 de Septiembre te 
1974 y siguientes; a las 9:00 horas de la mañana, en su local 
de la calle Presidente Jiménez esquina Presidente Vásquez, de 
la ciudad de San Fernando de Montecristi, a fin de conocer los 
derechos que pretenden y las pruebas documentales en que se 
basan, y para que al efecto, formu'en sus relamaciones en for 
ma legal, ajsí como para conocer de las mismas en Jurisdicción 
Original.

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúbli 
ca-Dominicana, hoy día 25 del mes de Julio del año 1974,. años 
131' de la Independencia y lll9 de la Restauración.

s Doy fe,
Dr. Francisco MI Pellerano J.,

Secretario.

APROBADO:
Dr. Ramón E. Helena Campos, 

Juez
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DISTRITO 
PIÓ DE JARAB 
CELAS NOS. 81!

República Dominicana 
TRIBUNAL DE TIERRAS

CATASTRAL N* X (TRES) DEL MUNICH-^ 
COA, SITIO DE PINAR QUEMADO, PAR-' 
Y 825, PROVINCIA DE LA VEGA.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.'

EL
TODOS A 
DEL ESTADO,

SECRETARIO. DEL TRIBUNAL :-' DE TIERRAS* A 
PUEDA- INTERESAS; ÉL AQUIENES

Rafael Polo 
TES)-— Uladisla) 
E. Marte Carvají il.

>urári y Sncs. de Polo Rosa..—(RECLAMAN- 
Durán.— (COntfDANTE).— Afr. Mélido 

.— (OTRO INTERESADO).

REQUERIMOS 
dad sobre las 
tastral N' 3 del 
mado, Provincia

El Saneamiento de los Títulos de Propie- 
ánteriormente indicadas, del Distrito Ca. 

üunícip'?o de Jarabacóa, sitio de Pinar Que- 
.e La Vega, las cuales colindan asi:

par «las

PARCELA 
NORTE: Pare. 8¡ 
y 825; y OESTE

PARCELA 
NORTE: Pare 1 
Carretero que la 
Nos. 824 y 819.

81&—ÁREA» 1 Ha., 35 As., 60 Cas.— 
0; ESTE Pare. N? 823; SUR: Pares. Nos. 824 
Pares. Nos. 818.

i" 825.—ÁREA: O Ha., 70 Aá.,_42 Cas — 
819; ESTE: Pare. N<? 826; SUR: Camino 

separa de Uladislao Duran, y OESTE: Pares.

SE CUAN: 
crea tener algún 
Tribunal de Tiervas 
Planta del Palaci > 
27 dé Septiembre 
para dar a cono< 
documentales en

a las personas mencionadas y a todo el que 
interés, para que comparezcan por ante este 

i, sito en el local que ocupa en la Segunda 
de Just:cia de la Ciudad de La Vega, el día 

de 1974, a las nueve (9) horas de la mañana, 
er los derechos que pretendan 'y la~ pruebas 
que se basan y para que al efecto formulen
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;,sus. jgec&majciones, en-Jorma legaV así- como-para< -conocer de ''

Santo Domingo, D. N., hoy día 9 de Agosto de 1974, años
- ' fie, 1$ .5*. ir 3S-5?

Dr. Francisco ML Pellérano J.,

Dr. Luís O. Vitoria, 
Juez

Dominicana 
TRIBÜríAL DE TIEBBAS

CATAS5EBAL N» 2 <jE>OS* JEHSÉ-'MUNICIPIO 
DÉ CABRAL, PARCELAS NOS: 2232 A 22S4,-: SECCIONES 

; LAS LAÍJ^AS Y ,50LQ, P.BOVJNCIAi DE BAEAHONA.

AVISO, PE RE$UEIII£!IENTO, ^.líTO DE 
X Y DE FIJACIÓN DE

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A
Á QUIENES _PÜEDA -iNrERBSARi-^EL- ABOGADO

.O, VS:

Césat Bolívar González Gurí, Teodoro Jéjia,? (Pasito), Ing. 
-Baltazar Jiménez.— (RECLAMANTES)^— t Juaa Jiménez, Feli 
pe 'Feliz Bello, Juan Cuevas, Fabián Ramírez, uGarlps, Mota, 
Sucs. .de Arfsteó' Feliz, Justi^ano, .Cuevas^Aofeéa, Teedoeio Fe 
liz, Páctín Ferreras,. Cecilio .Terrero, B^siU<v Aleja,; :Dpmingo 
Alejo, Pedro Pimentel, Carlos Pérez, Alberto Fernández, Ra 
món Fernández, José .María Fernandez, .GeQÍiio/Fjerreras (a)
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Tito, Clristino Alcántara (COLINDANTES).— Agí.. Sommer. 
A. Carüuccia, residente en la eaJe ¡santiago M 1? 39, toanto Do 
mingo, ¡U. N.— tOTttO USTEiíESADO).

REQUERIDO: el Saenamiento de los títulos de propiedad 
sobre las extensiones de terrenos anteriormente indicadas, .del 
D- C. N[ 2 del Municipio de Cabra!, cuyas colindan&as son las 
siguíent

PARCELA N? 2232.— ÍNORTEf Carretera Cabral a Du- 
¡vergé; EtílE: Parcela N* 2228; SUR: Juan Jiménez, Felipe 
Feliz Be:io, y OESTE: Felipe' Feliz Bello, Juan Cuevas.

PAICELA N» 2233.— NORTE: Fabián Ramírez; ESTE:. 
Arroyo ¡>eco, Carlos Mota, Parcela N9 11-Prov., Arroyo Gran 
de; SUR Arroyo, Parcela N? 11-Prov., Arroyo Grande,. Camino
a. la Cueva; UESTE: Sucs. Aristeo Feliz, Justiiiano Cuevas, 
Arroyo Grande, Andrés Teodosio Feliz, Pachin Perreras, un 
camino, j&rroyo Seco, Cecilio Terrero, Basilio Alejo, Domingo 
Alejo.

PARJCELA N? 2234.—NORTE: Parcela N' 11-Prov., Pe 
dro Piméntel; ESTE: Pedro Pimentel, Arroyo Seco; SUR: Car 
los Peres, Alberto Fernández, R^món Fernández, José María. 
Fernández y Cecilio Ferreras (a) Tito, y OESTE: José María 
Fernández, Cecilio Ferrera (a) Tito, Cristino Alcántara, Par 
cela NO : 1-Prov.

SE (1ITA a las personas mencionadas y a todo el que crea 
¡tener der ¡chos en las Parcelas precedentemente indicadas, para 
que comp irezcan ante el Tribunal de Tierras de Barahona, pa 
ra la aud encía que se celebrará el día veintisiete (27) del mes 
de Septiei ibre del año 1974, a las nueve de la mañana, en el 
local que >cupa en la planta alta reí Palacio de Justicia de di 
cha ciuda i, a fin de dar a conocer los derechos que pretendan 
y las pruc bas en que se basan para que aí efecto formulen sus 
reclamaciones en Jurisdicción Original.

•

DADO en Santo Domingo; D. N., hoy día siete (7) del
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mes de agosto del año 1974, años 1319 de la Independencia y 
íll9 de la Restauración. ^

<• Doy fe,
Dr. Francisco ML Pellérano J., 

Secretario.

APROBADO:
Dra. Nurys Muñoz dé Pérez JE., 

Juez del Tribunal de Tierras." _

República Dominicana , 
TRIBUNAL DE TIERRAS

DISTRITO CATASTRAL N<? 38 DEL MUNICIPIO DE 
HATO MAYOR, PARCELAS NÚMEROS: 778 Y 779, SEC 
CIÓN SANTANA, PROVINCIA DE EL SEYBO.

AVISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZAMIEN- 
TO Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
/TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS: »

FÉLIX TRINIDAD.— (RECLAMANTE). — Segundo Pe 
guero, Amorosio Peguero, Augusto Betancourt, Manuel Delga 
do, José de Js. Martínez, Secundino Peguero, Cornelio Cadet, 
Rafael Mota, Pedro Trinidad, Sucs. de Antonio Trinidad.— 
(COLINDANTES).— Agr. J. Epifanio Espaülat— (OTRO 
INTERESADO).

REQUERIDO: el Saneamiento de los títulos de propiedad 
sobas las extensiones de terrena indicadas, del D. C. N? 38
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del Munic 
El Seybo,

pió .de Hato Mayor, Sección: Santana, Provincia de 
cuyas couuoancias son' tas siguientes:

Ámbro ¡10
PARC ELA NUMERO 778.—AL NORTEí Segundo Pegue- 

Feguero y Camino. AL EsTE: P. N9 777; AL 
'íTí y Amoroso Peguero, y AL OESTE: Ambrosio 

Segundo Peguero.

ro,
SUR: P. 
Peguero y

CELAPAR
court, Maiuei 
güero. 
AL SUR: 
Trinidad y

NUMERO 779.—AL NORTE: Augusto Betan- 
Delgado; José de Jé!'Martínez; y Secundino Pe- 
~ José dé JB.' Martínez y Seeundino Peguero; 

Amelio Cadet y Rafael Mota, y AL OESTE: Pedro 
Suca, de Antonio Trinidad.

AL ESIE

SE
que crean 
que comp 
Tierras de 
1974, a las 
la 2da. 
esta-ciada 
cer los 
posean y1 

' instruir 
Original.

OTA a las personas mencionadas y a todas aquellas 
ener interés o derecho acerca de estas parcelas, para 
rezcan a la audiencia que celebrará el Tribunal de 
Jurisdicción Original, el día 27 de Septiembre de 
nueve horas de la mañana, en el local que ocupa en 

Punta del EdJício Feris, Calle Sanche^ N? 163, de 
de San Pedro de Macorís, a fin de que den a cono- 

dei echos que pretendan y las pruebas documentales que 
í irmülen sus reclamaciones en forma legal, asi como 

e: te Tribuntd dichas reclamaciones en Jurisdicción

Santo 
Agosto de 
Restauracic n.

Domingo, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de 
1974, años 131* de la'Independencia y 111» de la

Doy fe,
Dr.' Francisco ML Pellerano J., 

Secretario.
APROBADO

r. J6sé l A 
J

. {JoíwrMorel, 
u e z
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República De 
TRIBUNAL DE

DISTRITO CATASTRAL 
NICIFIO DE VILLA BESONO, 
DE SANTIAGO, SOLARES JPÍO& i 
A 23, MANZANA 25; 1 A 42, 
ZANA 27; 1 A 20? MANZANA 
A 14, MANZANA 39 Y- 1 A 18,

icana

SRO 1 (UNO). DEL Mtf- 
Í.VARRETÉ, PROVINCIA

A. 26, MANZANA. 23; í 
•ÍZANA 26; 1,.- A 8, MAN-

A 11, MANZANA 38; I 
ÍA40. .

AVISO DE •REQUERIMIENTO,. AUTO DÉ EMPLAZAMJEN* 
TÓ Y DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS, A 
TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
DEL ESTADO, VS:

Ernssto Canela V., Ana Ant. Veías, Antonio Báez, Julio 
Vargas, Luz Pena, Juana Disla, Leonada sCastillo, Patria Mez* 
quita, Ana Celina Montesino, Ildefonso Ant. López, Lidia de 
Vargas, Mercedes Cabrera Disla, Félix Ramón Polanco, Marfa 
Dolores Bueno, María Magdalena V. de Ortiz,-AmadeJValerio,, 
Miguel Ángel Valerio, José Abrahan íorib:o, L'dia Mercedes 
Mezquita, Nidia Cabral de Reyes^ Martina Morel, José Cabrera, 
Sara Monean, María Herminia Matías (Mena), Estela Meo. 
dez, Ana Josefa Matías, Carmen Matías, Sucs. de 'Emilia Ma» 
tías-, Representados por .'Marcos Ant. Matías, Carmen López, 
Sucs. de Pablo López, Representados por Leticia Vda López, 
Manuel S Bisonó, Luis Cabrera Polanco, Rafael A. Barranco, 
Nicolás Ortíz^ Ramón Ant. Nicas'o, Conchita Peña, Consuelo 
Reyes, Vicente Arias, Sixto Pavero, Emelinda Castillo* Feo. 
Hiraldo, Feo. t Ant. Morel, Miguel Polanco, Beatri .zPeña, Re 
presentada por Pablo Macaría Fernández, t>rmen Valerio. Apo 
linar Cabrera, Justino Duran (Bulluco), Reyna Morel, Valen 
tín Jiménez, Juan Duran (Juancho), Jo*é Porfirio, Norma Sa 
lomé. Pafasl Ant. Cabrera P°.ña. Representado por José Ul- 
pisno Cabrera P.r Cánd'da Ventura, César Bienve^Ho Ventu 
ra., Calmen Ma. Consuegra, Feo. Consuefra, Javiera Blanco 
Vda. Valerio, Carmen Rodr'guez, Clara Elena Ventura, María 
de la-Cruz Olivo, Pedro Gil, Eugenio Gil, Sixto Arias, Hilda 
Mercedes Peña, María Ant Peña,' Aura Brito, Antonio Brito,
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Silvestre Ant. Hernández (Tilo), José Pérez (Joselito), Miguel
Beltré, Bienvenida 
Maela García, Don)

VI lagros Brito de Mata, Xiomara Almánzar, 
ingo Rodríguez, Ricardo Mercada, Teodosia

Mercado, Julio Var »as, Dulce Ma Mezquita,' Ramón Ant. Luna, 
Ramón Emilio Disz Guzmán, Ana Mercedes de León Ortiz, 
Andrés Mercado, lucüa Brito, Rosa Amelia Brito de Paulino, 
Ismael Oguis Cafar sra, Germán Cabrera, Ramón Ant. Vargas,
Antonio de -León, Eduardo Matías, Jaime Tomás Peña, José
Apol'nar Cabrera, 0ctavia.no Reynoso, Sucs. de Cataliza López, 
Representados por Ismael Oguis Cabrera, César Batista, Niobe 
Cabrera, Lucila Cabrera, Obispado Católico, Sucs. de Ismaela 
Cabrera, ifepreeent idos por Lucía Cabrera, José Agustín Du 
ran, Teolinda Mon án Domínguez, Sucs. de Sofía Duran, Re 
presentados por Jóié Guzmán, Alfredo Vargas, Sucs. de Cata 
lina López de Cabrera, Representados por Marcelino Cabrera, 
José Manuel Cabrera, Ana Joaquina Cabrera, María Rafaela 
Castillo de Morel, Municipio de Bisonó (oficinas municipales), 
Estado Dom'nicana Vs. José Rojas, Filiberto Castro, Jugado 
de Paz, José Vargas Veras; Ricardo Vargas V., Juan A. Vargas 
V., Héctor Luis Virfas V., .(oficinas públicas), (cancha), Es 
tado Dominicano, í eris Altanada Brito G.. S'"jo Vargas, Lidia 
Domínguez de Guzmán, Ara M Balaguer (Lola), Eugenia Ma 
ría Batista de Fañ i, Angela Josefina Vareas de G., Sucs. de 
Rafael Ricardo Val gas, Juan Matías, Juan Vargas Rolas, Mel 
ba R. Abreu de Gu£ dalamar, María M. Muñoz de Peralta, Vene-
cia Muñoz Bisonó,
venido Blanco, Roínelinda Rodríguez, Consuelo Bisonó, Livia
Mercedes Toribio,
i-'nzo Salas, Ramóif de Js. Jaquez Genao, Federico Clase (Chi 
to), Matías Rafael) 
nez de Barrientes,
Cabrera, domiciliad JS y resientes en el poblado de Navarrete, 
Provincia de Santisgo, R. D.—Agrimensor Gustavo P. Casano- 
va, residente en U caüe Caraos Sully Bonnel'y N9 ?4 ''e la

REQUERIDO:!
sobre las extensiones 
indicadas d€l D. C 
Navarrete, Provincia

Ana Sofía Rodríguez, Ramón Pérez, B!en-

llara Mercedes Blanco, Angela Rojas, Lo-

Mercado, Rafael Marcelino, Rosalía Martí- 
Idalia Catalina Morel de Vargas, Gregorio

ciudad de Santiagp de los Caballeros, R. D. 
RESADO).

(OTRO INTE-

el Saneamiento de los Títulos de propiedad 
•de terreno que han sido anteriormente 

í? (UNO) del Municipio de Villa -B'sonó, 
de Santiago, las cuales colindan así:
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SOLARES NOS.. 1 A 26, MANZANA N' 23.—Al orte, ca 
lle. Daniel Goris; Al Este, calle Proyecto-L; Al Sur, Carretera 
Duarte y al Oeste, Calle Mella,

SOLARES NOS. 1 A 23, MANZANA N? 25,-rAl Norte, 
Calle Daniel Goris; Al Este, Calle Isidro C; Al Sur, Carretera 
Duarte y Al Oeste, Calle Proyecto L.

SOLARES NOS. 1 A 42, MANZANA N* 26.—Al Nort?, 
Calle Proyecto-F; Al Este, Calles Proyecto-J y Calle sin nom 
bre; Al Sur, Calle Daniel Goris y Al Oeste, Calle á¿L Mercadq.

SOLARES NOS. 1 A 8, MANZANA N» 27.—Al Norte, 
Calle sin nombre; Al Este, Calle Proyecto-J; Al Sur, Calle Da 
niel Goris y Al Oerte, Calle sin nombre.

SOLARES NOS. 1 A 29, MANZANA N» 28.—Al Norte, 
Calle Proyecto-F; Al Este. Calle Santa Ana; Al Sur. Calle Da- 
niel Goris y_ Al Oeste, Calle Proyecío-M.

SOLARES NOS. 1 A 11. MANZANA Nb 38.—Al Norte, 
Calle José Vargas; Al Este, Calle 30 de Marzo; Al Sur, Calle 
Daniel Goris y Al Oeste, Calle Elias Bisonó Checo.

SOLARES NOS. 1 A 14, MANZAN A39.—Al Norte, Calle 
José Vargas; Al Este. Galle Gastón F. Deligne,- Al Stfr, Calle 
Daniel Goris y Al Oeste, Calle 30 de Marzo.

SOLARES NOS '1 A 18. MANZANA Np 40.—Al Norte. 
Calle Jcsé Vargas; Al Este, CaYe 16 de Agosto; Al Sur, Calle 
Daniel Goris y al Oeste, Calle Gastón F. Deligne.

SE CITA a las personas mencionadas y a todas aqoellas 
que crean tener alfün interés o derechos acerca de estos Sola 
res y sus mejoras para que comparezcan gnte el TRIBUNAL 
DE TIERRAS, sito ocasionalmente'en la sala de sesiones del 
Honr nll- Apuntamiento del Municip'o de Villa Bisonó, Na- 
varrete, los días 4, 5, 6, 7, 8, 18, 19, 20; 21 y 22 de unes de 
Noviembre del año mil novecientos' setenta y cuatro (1974), a 
las ocho (8) horas de la mañana, a fin • de dar a conocer los 
derechos 1 que pretendan y las pruebas documentales en que se
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1 asan, y para 
lormas legales, a 
dicción Original

le al efecto formulen sus reclamaciones en 
i como para conocer de las mismas en «Furia

S

DADO en 
República Dom" 
Julio del año 19

de te inde]

Smto Dominga-de Guzmán, Distrito Nacional.
n: cana, a los 17 (diez y siete) días del mes de 

4 (mil novecientos setenta y cuatro), años 
•ndencía y 1113 de la Restauración.

Doy fe,
Dr. Francisco ML Pellerano J., 

Secretario.
APROBADO:;
Dr. Leopoldo Mairero, 

Juez

' SECRE 

Res. Núm. 2/74

EL CO

Regularment 
siguiente tarifa:

VISTOS los 
bajo modificado: 
de 1963; .

VISTO el a 
f nr la Ley 80, d<

VISTA la n 
ríos, de fecha 30

República Dominicana 
ARIA DE ESTADO DE TRABAJO

Tarifa de salario mínimo de carácter 
nacional, para las industrias de curtí» 
durias, talleres de adobado, talabarte 
rías- y peleterías. —

UTE NACIONAL DE SALARIOS 

constituido en sesión plenaria, ha dictado la

artículos 425, 426 y 427 del Código de Tra- 
la Ley N' 80, de fecha 5 de diciembre

culo 424, del Código de Trabajo, modificado 
fecha 5 de diciembre de 1963;

elución 3/65, del Comité Nacional de Saín- 
e noviembre de 1965;
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VISTO el informe rendido flor la Sección de Estudios So* 
•• cioecOnómicos de « Dirección General de>-Regu¡ación de Sala 

rios, relacionado con la.íirma^JüAN BOJOS, C.-POR A.;

OÍDOS en sesión regular celebrada por el Comité Nacio 
nal de Salarios en fecha 26 de abril de i$/4¿ a Jos representan 
tes de patronos y trabajadores designados por la Confederación 
Patronal de la/ tiepúDi-ca Dominicana y Ja Confederación Au 
tónoma de Sindicatos •Cristianos--<Casc);

CONSIDERANDO que es misión del Comité Nacional de 
Salarios lijar las tarifas de saiazios mínimos en las relaciones 
de trabajo dé las actividades económicas del* pais, mediante la 
ponderación, de todos ios factores y circunstancias que concu 
rren en cada una de ellas, para que el «alario--cumpla, además 
de su función de remunerar el trabajo r«aüzado por-*il obrero, 
la-de contribuir-igualmente a «segurar' y mejorar su^ nivel dé 
vida;

CONSIDERANDO que el aumento-en la productividad del 
trabajo es- una condición; esencial para .asegurar y mejorar el 
nivel de vida- de los asalariados y- especialmente de los menos 
remunerados;

CONSIDERANDO que de acuerdo con el 'artículo 13? del 
reglamento que rige el Comité Nacional de Salarios, de fecha 
6 de marzo de 1964; cuando un patrono o grupo de' patronos 
preste testimonio en una audiencia" «legando que -¿u situación 
no les permite aumentar los salarios, dicho testimonio será con 
siderado poí el Comité si el mismo estuviere-respaldado por 
datos objetivos,'tales como estados de ganancias y-pérdidas, 
«stados de activo, pasivo y capital y otros documente* simüa- 
re*; prescripción que no- fue' cumplida por las empresas del 
raíno con la -excepción de la empresa JUAN BOJOS^C. POR 
A.r ; no obstante haberles sido requeridos dichos documentos, 
tanto por comunicaciones de fecha 17 de'júlio-dé 1973, como 
en la 'vista pública celebrada en -fecha 26. de abril <tel año en 
curso;

CONSIDERANDO que cual qde sea la naturales» del con- 
«rato y la forma de retribución del obrero, la fijací.ón del inv
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porte deJ 
la hora,

salario mínimo debe ser hecha tomando como base 
por ser ésta ia Trias apvopiatía unidad de meoida de

tiempo j ara la aeiermmacion ae aicno. salario, pero sin que 
aea óbicí para que se utJice, además, cualquiera otra unidad 
de tiempa o forma de pago;

COÍ SIDERANDO que la función principal o servicio rea. 
lizado en cada actividad o sector económico es la que determi 
na la taiiía de salario mínimo que deoe aplicarse;

RESUELVE:

PRIklERO: fijar la siguiente tarifa de salarios mínimos 
para los trabajadores que se utilizan en las industrias de cur 
tidurías, talleres de ailobaao-talabarterías y peleterías, las cua 
les comí renden, sin que de ninguna manera se entienda como 
limitativ >, las empresas y establecimientos, dedicados al cur 
tido, adcbo, acauaáo, repujado y charolado de cuero; incluye 
tamb.én las peleterías y la fabricación de artículos de cuero, 
exceptúa ido calzados y prendas de vestir;

SAI.ARIO MÍNIMO.... .... .... . .RD$0.45 por hora

curtidurías mecanizadas:En

UO MÍNIMO.... .... .... . .RD$0.50 por hora.

SEC UNDO: la presente tarifa se aplicará a todos los tra- 
bajadore; que intervienen en estas actividades, cual que sea la 
naturale ;a de sus contratos y la forma de. su retribución, sean 
éstos fi. os o móviles, destajistas, trabajadores a domicilio o 
dependie ites de un ajustero o contratista;

TE] ICERO: cuando el trabajo se realice a destajo, los pa 
tronos PJ garán a los destajistas según su rendimiento, pero su 
remuneración no podrá ser inferior al salario mínimo básico
por hora fijado por la. presente resolución por todas las horas
trabajad is en la semana;

CU.^RTO: el patrono está en la obligación de llevar un
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registro en que se Indique el número de horas diarias y sema 
nales rendidas -por cada trabajador; -

QUINTO: los salarlos serán pagados en periodos no mayo 
res de una semana;

SEXTO: quedan exceptuados de las formalidades esta 
blecidas en los ordinales 4to. y 5to. los trabajadores que ocupan 
puesto de administración y dirección Je la empresa;

SÉPTIMO: las tasas de salarios pa.¿ Jas ocupaciones pre 
vistas por resoluciones anteriores, para las actividades arriba 
señaladas, cuyos importes sean superiores al salario mínimo 
fijado en la presente tarifa, quedan vigentes;

OCTAVO: los salarios que por acuerdo de patronos y tra 
bajadores sean, superiores al salario mínimo básico establecido' 
en esta tarifa, se mantendrán de conformidad con las previsio 
nes 'del Art. 207 del Código de Trabajo;

NOVENO: esta resolución deroga y sustituye la resolu 
ción N* 3/65, de fecha 30 de noviembre de 1965, así como cual 
quiera otra resolución del Comité Nacional de Salarios en todo 
lo que le sea contraria;

• DÉCIMO: esta tarifa será fijada de manera permanente 
en lugar visible en cada establecimiento donde se realice el 
trabajo;

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dom'-nicána, a los seis (6) días del mes de junio 
de 1974; años 131° dé la Independencia y 111' de la Restau 
ración.

Dr. César A. Estrella Sahdalá, 
Director General de Regulación

de Salarios.
Sr. Luis A. Pérez Ramírez, 

Secretario.

NOTA: Esta Resolución entrará en vigencia 15 días después 
de la presente publicación.
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El

VIST 
de Salario! 
dores que 
de adobad 
sin que ó 
(empresas 
bado, repi 
terías y I 
zados y pi

repu latío

SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO>
la resolución 2/74, dictada por el Comité Nacional 

fijando tar-fa de salarios mínimos para los trabaja 
se utilizan en las industrias de curtídurías, talleres 

talabarterías y j>eieteiías, las cuales comprenden 
ninguna manera se encienda como limitativo, las 
establecimientos, dedicados al curtido, adobo, aca- 

y charolado de cuero; incluye también las pele- 
fabr.cación de artículos de cuero, exceptuando- cal 

endas de vestir;

' CONSIDERANDO que se han cumplido todas las prescrip 
ciones estí blecidas por la Ley en el curso de la revisión de la 
resolución 2/74 del Comité Nacional de Salarios;

CON!
por el Art 
N« 80; de 
objec'ón a 
de Salario

[DERANDO que ha transcurrido el palzo previsto 
429 del Código de Trabajo, modificado'por la Ley 
echa 5 de diciembre de 1963, sin que se haya hecho 
la resolución 2/74, dictada por el Comité Nacional

i En us 
digo de Tr

APROBAR
2/74, dicta 
de salario 
industrias 
peleterías, 
se entiendí 
dedicados 
cuero; incl 
los de cuer
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de la facultad que le confiere el Art. 430 del Có- 
bajo;

RESUELVE:

como por la presente aprueba la resolución 
a por el Comité Nacional de Salarlos, fijando tarifa 
nínimo para los trabajaaores que se utilizan en las 
ie curtidurías, talleres de adobado, talabarterías y- 
las cuales comprenden, sin que de ninguna manera 

como limitativo, las empresas y establecimientos, 
1 curtido, adobo, acabado, repujado y charolado de 
lye también las peleterías y la fabricación de artícu- 
i, exceptuando calzados y prendas de vestir;

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de 
julio, años [31* de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Osear Estrella Sadhalá.
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Decreto N? 4725, que declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Estado-Dominicano de una porción de terreno en el1

Municipio de Baní.

JOAQUÍN BALAGUEK 
Presidente de la República' Dominica»

NUMERO 4725

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley N* 282, ce fecha 20 de marzo de 1972, ha-, 
declarado de utilidad pública e interés social la adquisición por, 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra 
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la' 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandona-' 
do prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agrar'as ha dictado su Resolución N° 22, en fecha 
8 de mayo de 1974, con respecto al expediente relativo a la 
Parcela N° 252, del Distrito Catastral N9 2, del Municipio de' 
Baní, Sección de Peravia, Paraje Arroyo Seco, Provincia de 
Peravia;
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VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13 del 
Artículo 8 de la Con-titución de la República y de las Leyes 
Nos. ó44 del 29 de jul.o de 1943 y sus modificaciones, sobre Pro 
cedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 
361 del ¿ 5 de agoáto de 1972, sobre Procedimiento para la Cap 
tación d( Tierras Baldías;

En ¡jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, 
para ser transferidas al incauto Agrario Dominicano y desti 
nadas a us programas de Keíorma Agraria que incluyen prin- 
cipalmen.e el asentamiento cíe campesinos sin tierras, la adqui 
sición po • el Estado Dominicano, de la cantidad de 2,748.55 ta 
reas, certro d¿ la porción perteneciente a la Compañía Anóni 
ma de Explotaciones Industriales, en el ámbito de la Parcela 
N9 252, t el Distrito Catastral N? 2 del Municipio de Baní, Sec 
ción de Jeravia, Paraje Arroyo Seco, Provincia de Peravia, y 
qua cons ituyen terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiei e es ;e Decrete y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento exoropiatorio corres 
pondiente , se seguirán las normas establecidas por el Artículo 
3 de la stipraindicada Ley Ni1 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
!a pr^ip ana del inmueble precedentemente indicado para su 
cornpi a d: grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi- 
ni- J.ia^'or Central de Bicr.es Nacionales rsalizsrá todos los ac- 

prcced : micntos y recursos, tanto ordinarios como extraor- 
c'inaros, le acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismi

Art. 1.—Se declara de urgencia que €l Estado Dominicano 
entre en posesión del indicado inmueble, a fin de que se pue--
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dan iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesaros 
para les fines señalados en el Articulo 1 del presente Decreto, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos ñor el Artículo 13 
de la Ley N? 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
N° 471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es 
tipulado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominica 
no del mencionado inmueble será ejecutaba por el Abogado del 
Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N" 486, del 10 de 
noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 
de la Ley N° 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6—La Comisión para la Aplicación de las Leyes 
Agrar'as y el Instituto Ag~ario Dominicano, prestarán toda la 
colaboración necesaria para la debida ejecución del presente 
Decreto.

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de julio del año nrl novecientos s-stenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB i

Decreto N° 4726, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno en el 

Municipio de Monte Plata.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4726

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio-
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nal que d aclara de inte-és social la dedicación de la tierra a
fines útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha
declarado 
el Estado 
rio Domin

de utilicad públ'ca e interés social la adquisición por 
Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agrá- 
icano, de todas las tierras baldías que existen en la

República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando 
nado prácticamente;

.CONS 
las Leyes . 
de ir-arzo c 
cela NO 10 
Monte PI 
Estrella, F

ala

Artículo 8

DERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
Vgrarias ha dictado su Resolución N9 7, en fecha 12 
e 1974, con respecto al expediente relativo a la Par- 
Pte., del Distrito Catastral N9 15 del Municipio de 

Seccicn Hato Arriba, Sitio El Corozo, Paraje La 
ovincia de San Cristóbal;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordiral 13 del
:e la Const'tución de la República, y de las Leyes

Nos. 344, c el 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiei to de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 
361 del 25 < ! e agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Cap 
tación de T erras. Baldías;

En eje: 'cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Co istitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. l.--Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina 
das ? sus pr)gramas de Reforma Afraria, que incluyen princi 
palmente el iseníamiento d-e campesinos sin tierras; la adquisi 
ción por el ístado Dominicano, de la cantidad de 2 000 00 ta- 
¡a prorietor, i del ;nmueble presentemente indicado para su 
Pp.rce'a N? : O, del Distrito Catastral N<? 15 del Municimo de 
Monte Píata, Sección Ha'o Arriba, Sitio de El Corozo, Paraje 
í,a Estrella, 'rovincia de Sa.n Cr'stóbal, declarados comuneros, 
actualmente <m proceso de partición en naturaleza, y que cons 
tituyen terrenos en estado baldío.
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Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldía a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio corres 
pondiente, se seguirán las normas establecidas en el Articulo 
3 de la supraind'cada Ley N9 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
al propietaria del inmueble precedentementP indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordi- 
nar:os, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Donrnicarto 
entre en po&ssión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, lo? trabajes necesarios para 
los fines señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumpMdos los renuis'tos exigidos por el Articulo 13 de 
la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
N9 471, del 2 de nov'embre de 1964, de conformidad con lo es 
tipulado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art 5.—La entrada, en po&ssión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abobado del Es 
tado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N" 486 r"el 10 r'e no 
viembre de 1964, que agreda un Párrafo II al Artículo 13 de la 
Ley N<? 344, del 29 de julio de 1943.

Art 6.—La Comisión para la Aplicación de las Leves Asrra- 
rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola 
boración necesaria para la debida ejecución del presente De 
creto.

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Dominfo de Guzmán. D'strito Nacional, 
Capital de Ja ReniiMica Dominicana, a los ocho días de' mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N<? 4' 
adquisición po:

27, que declara ce utilidad pública e interés social la 
el Estado Dominicano de una porción de terreno en el 

Municipio de Gaspar Hernández.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 47: 17

CONSID:
nal que decía
fines útiles, 1
declarado de
el Estado Do ninicano
rio Dominical o.
República y
nado práctica nente

ÍRANDO que siguiendo el principio Constitucio- 
ra de interés social la ded'cación de la tierra a 

Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha 
itilidad pública e interés social 7a adquisición por 

para ser traspasdaas al Instituto Agra 
de tedas las tierras halíías que existen en la 
aquellas cuyes propietarios las hayan abando-

CONSID
las Leyes Agí aria 
de marzo de 1974 
cela N» 2, del 
Hernández, Si 
Blanco, Provii c

IRAITDO que la Comisión para la Aplicación de 
s ha dictado su Resolución N9 13, en fecha 29 

con respecto al expedente r.elativo a la Par- 
Distrito Catastral N9 3 del Municipio de Gaspar 
ic La Ermita, Sección La Sigua, Paraje Behuco 
:ia Espaillat;

VISTAS : 
Artículo 8 de 
Ñus. 344, del 
.'"•roce'-ümiento 
y 361 del 25 
Captación de-'

as disposiciones de la letra a) del ordinal 13 del 
la Con:ti'ució-n de la Repúbl ! ca, y de las Leyes 
29 de juüo c'e 1913 y sus modificacion-ss. sobre 
de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 

3 e a^o^to ríe 1972, sobre Procedimiento para la 
ierras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me rorifiere el artículo 
"55 de la Const'tución de la República, dicto el siguiente

Art. 1—S 
ra ser transfer

DECRETO:

; declara de utilidad pública e interés social, pa- 
das al Instituto Agrario Dominicano y destina-
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das a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen princi 
palmente 6i asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui 
sición por el Lstaao Dominicano, ae la cantiuad de 6,000.00 ta 
reas, dentro del área registrada en favor ae la compañía "La 
Ermita, C. por A.", en la Parcela N? 2 del Distrito Catastral 
N9 3 del Municipio de Gaspar Hernández, Sitio La Ermita, Sec 
ción La Sigua, Paraje Behuco Blanco, Provincia Espailiat, y 
que constituyen terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado o por el procedimiento expropiatorio correspondiente, 
se seguirán las normas establecidas en el Articulo 3 de la su- 
praindicada Ley N? 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
la propietaria del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios," de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalados en el Artículo 1 del presente Decreto,! luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo '13 de 
la Ley N9 344, del 29 de julo de 1943, modificado por ía Ley 
N9 471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con ,1o es 
tipulado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de no 
viembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Articulo la de la 
Ley N<? 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.—La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola-
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boración necesaria para la debida ejecución del presente De 
creto. I

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la H ¡pública Dominicana, a los ocho días del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la 
Independencia 3 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 4728, ¡que declara íe utilidad pública e interés social, la
adquisición por el Justado Dominicano de una porción de terreno en «1

Municipio de Sánchez.

JOAQUÍN BALA.GUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4728

CONSIDER
nal que declara 
fines útiles, la I 3; 
declarado de ut:li< 
j. Esta, o Domini 
rio Dominicano, d 
I u;n'ib]ica y de a 
Dado prácticament"

.NDO que siguiendo el principio Constitucio- 
le interés social la dedicación de la tierra a 

N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha 
iad pública e interés social la adquisición por 
:ano, para ser traspasadas al Instituto Agrá- 

todas las tien-as baldías que existen en la 
ellas cuyos propietarios las hayan abando-

" CONSIDERANDO que la Convsión para la Aplicación de 
las hoyo.-- Agrarias ha dictado su Resolución N° 17, en fecha 19 
de abr 1 de 1974. con respecto al expediente relativo a la Par-
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cela N? 47-Pte., del Distrito Catastral N<" 5 del Municipio de 
Sánchez, Sitio La Mata, Provincia de Samaná;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 de la Const.tución de la República y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 
y 361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la 
Captación de las Tierras Baldías;

En ejercicio de las~átribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E CB E T O :

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, 
para ser transferidas al Instituto Agrar.o Dominicano y desti 
nadas a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen prin- • 
cipalmente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui 
sición por el Estado Dominicano, de la cantiaad de 9,597.72 ta 
reas, dentro de la porción perteneciente a ios señores Ernesto 
MI., Diego R., y Martín de Moya Sosa, en la Parcela N9 47-Pte., • 
del D.strito Catastral N9 5 del Municipio de Sánchez, Sitio La 
Mata, Provincia de Samaná, y que constituyen terrenos en es 
tado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que 
se refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya 
sea de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio co- 
rrespondi-ente, se seguirán las normas establecidas en el artícu 
lo 3 de la supraindicada Ley N° 282, del 20 de marzo de 1972. ,

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los prop'etarios del inmueble precedentemente indicado, para 
su comerá de grado a grado por el Estado Dominicano, el Ad 
ministrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimi-sntos y recursos, tanto ordinarios como extra 
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia 
ción del mismo.
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Art.

Art. 4—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en joses on cid inmueule indicado, a fin de que se puedan 
iniciar er ei mi^mo, de inmediato, ios trabajos necesarios para 
los iii.es ;eaatauos en el Arucmo 1 oel presente Decreto, luego 
de ser cump.iaos io¿ requisitos exigíaos por el Articulo 13 de 
la Ley N' 344, ael ü9 de julio de 1943, modificado por la Ley 

471, d 2! 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es- 
tipuiaao en el Artículo 2 de este Decreto

¡.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano
del mtncidnaao inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, al t< ñor de lo dispuesto por la Ley N° 486, cel 10 de no- 
vieniuie d: 1964, qu-a agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la 
Ley N? 3' 4, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.—La Cbnvsión para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias y e¡ instituto Agrario Dominicano .prestarán toda la cola 
boración i ecesaria para la debida ejecución del presente De 
creto.

Art. 71.—En viese al Admñrstrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADC en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de a República Dominicana, a los ocho días del mes de 
julio del aiío mil novecientos setenta y cuatro, años 131' de la 
Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N9 
?dr;uisición p

729, que declara "de utilidad pública e interés' social la 
r el Estado Dominicano de una porción de terreno en el 

Municipio de Cotuí.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de 4a República Dominicana

NUMERO 

CONSII

4729

ERANDO que siguiendo el principio Constitucio-
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nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a _ 
fines útiles, la Ley N? 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha 
declarado de util'dad pública e interés social la adquisición por • 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agrario 
Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la Repú- 
bica y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandonado ( 
prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resoluc: ón N? 24, en fecha 
15 de mayo de 1974, con respecto al expediente relativo a la 
Parcela N° 6-C, del Distrito Catastral N9 20, del Municipio de 
Cotuí, Sección y Lugar de la Guáyiga, Provincia de Sánchez ' 
Ramírez;

. VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Articulo 8 de la Constitución de la Repúbl'ca y de las Leves 
Nos. 344, del 20 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiad'n, 282 del 20 de marzo de 1972 
y 361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la , 
Captación de Tierras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me ronfiere el artículo • 
55 de la Constitución .de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, para 
¿>er transferías al In-tifuto Anrano Dominicaro y destinabas 
a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen principal 
mente ef asentamiento de campes-'nos sin tierras, la adnuisición ' 
por el Estado Dominicano, de la cantidad de 800 00 ^areas, den 
tro de la porción ocupada por el señor GaribaPi Paone-^a, en í 
el ámHto de la Parcela N0 6-C, del Distr'to Catastral N? 2ff 
del Municinio de Cotuí, Sección y Lugar de La Guáyi^a. Pro- 
vincia de Sánchez Ramirez, actualmente pn petado de sanea 
miento y que constituyen terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que
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refierese 
sea de 
rrespon 
tículo 
de 1972

este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya 
grado a grado o por el procedimiento expropiatorio co- 
iente, se seguirán las normas establecidas en el Ar 

de la supraindicada Ley N° 282, del 20 de marzo

Art
el propi 
compra 
nistrado 
tos, pro 
dinarios 
del mismo

3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
tario del inmueble precedentemente indicado para su 

ie grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi-
General de Bienes Nacionales real zara todos los ac- 

edimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor- 
de acuerdo ccn las leyes, para obtener la expropiación

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del indicado inmueble, a fin de que se puedan 
iniciar e-:i los mismos, de inmediato, los trabajos necesarios pa 
ra los fnes señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 
13 de la Ley N? 344, del 29 de julio de 19-13, modificado por 
la Ley N? 471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con 
le estipulado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art
del menc 
lado, al 
noviemb- 
de la Ley

Art
rías y el 
boración 
creto.

Art. 
clónales,

5.—La entrada en posesión por_el Estado Dominicano 
e-nado inmuetle se- á íjecutada por el Abogafo del ES- 
enor de lo dispuesto por la Ley N<" 486, del 10 de

de 19:4, que agre?a un Párrafo II al Artículo 13
9 344, del 29 de julio de 1943.

6.—La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrá- 
[nstituto Acrar'o Dominicano, prestarán toda la cola- 
necesaria para la debida ejecución del presente De-

7—Eovkse al Administrador General de Bienes Na- 
aia los fines correspondientes.

DAD ) en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* ¿e la 
Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER,

Decreto N? 4730, que declara <fe utilidad pública e interés social la ad 
quisición por el Estado Dominicano de una porción de terrenos en el 

Municipio de Cabrera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana i

NUMERO 4730 i

CONSIDERANDO que es un principio consagrado por la 
Constitución de la República, que debe declararse de interés 
foc'al la dedicación de la tierra a fines útiles y la eliminación 
gradual del latifundio, y que, en consecuencia, deben destinarse 
a los planes de la Reforma Agraria las tierras que pertenezcan 
al Estado o las que éste adquiera de grado a grado o por expro 
piación, que no estén destinadas o deban destinarse a otros fi 
nes de interés general;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Re?olución N9 15, de fecha 5 
de abril de 1974, mediante la cual se c'ec'ara nue la cantidad de 
7.580.29 tareas, clasificadas como de TERCERA CLA.9E. den- 
tro de las Parcelas Nos. 206 y 240-B-l, del Distrito Catastral 
N9 2, del Municipio de Cabrera, y las Pa^as N~s. 2-A, 30. 35, 
586 y 587, del Distrito Catastral N9 4 del Municip:o de Nasnia, 
propiedad del señor Isidro García Mercedes y/o Francisco Gar 
cía .Mercedes C. por A., constituyen un latifnndio;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del Ordinal 13



BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

ACTIVO

RESERVA MONETARIA 
Oro

DIVISAS
Dólares c'e los Estados Unidos y Otras 
Monedas, Extranjeras
Depósitos en Bancos del Exterior 
Otros Valores en Divisas 

INVERSIONES EN VALORES
Bonos de Instituciones Internacionales 
Otras Inversiones
Aportes en Oro y Divisas en Instituciones 
Internacionales

Drduccíón por Obligaciones en 
Oro o Divisas

ACTIVOS INTERNACIONALES 
APv-r TCS A OBLIGACIONES 
EN ORO O DIVISAS

MONEDA METÁLICA EN CAJA
ADELANTOS Y REDESCUENTOS 
INVERSrONES. EN TÍTULOS DE CRÉDITO
ACCIONES EN BANCOS DEL ESTADO

J VISIONES DEL FONDO DE 
REGULACIÓN 'DE VALi-i r ¡s

TFS FN MONEDA NACIONAL EN 
INSTITUCIONES. INTERNACIONALES

EDIFICIO DEL BANCO 
MUEBLES Y ENSERES 
OTRAS CUENTAS DEL DEBE

CUENTAS DE ORDEN

37619,059.49

912,199:94
88,193,831.19

809,310.59

1,750,000 00
20,637,887.87

16,767,052.92

132,689,342.00

28 621,266 42

BALANCE GENEKAL
AL 31 DE AGOSTO DE 1974 
(VALORES EN RD$)

104,068,075.53

28,621,266.42
425.538.32

54,858,9^6 31 
189,506,790.52

32,016,000.00

9,583 096.39

56,625,817.35
1,082,039.15

545,343.01
87,416,544.06

564,749,417.19

299,818;228 46

PASIVO

EMISIÓN MONETARIA 
Billetes Emitidos
Moneda Fraccionaria de Papel Emitida 
Depósitos a la Vista en Moneda Nacional

CUENTAS ESPECIALES EN MONEDA 
NACIONAL

DEPÓSITOS ESPECIALES EN MONEDA 
NACIONAL
Í»

OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

OBLIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 

OTRAS CUENTAS DEL HABER

140,413,276.00
22,569.95

174,661,028.56

315,096,874.51

43,491,907.31

77,626.46
62,086,888.13
77,046,016.73
26,651,259.34

CAPITAL Y RESERVAS 
'APITAL 700,000.00
-°E"VA PARA CONTINGENCIA
DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE) 300,000.00
ESERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 3,784,602.22 
ESERVA GENERAL 30,930,760.36

".ESERVA DEL FONDO DE REGULACIÓN 
DE VALORES 4,283,482.13

CUENTAS DE ORDEN

524,750,572.48

39,993,844.71

564,749,417.19

299,818,228.46

IÜAN ESTEBAN HERNÁNDEZ, 
Gerente

LIC. CESAR E. ECHAVARRIA A., 
Contralor

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ
Gobernador i

tMOTA: Publicación hecha conforme al Art. 73 de la Ley Orgánica del Banco Central.
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del Artículo 8 de la Constitución de la República, y de las 
Leyes Nos. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, 
sobre Procí dimiento de Expropiación, y 314, del 19 de abril de 
1972, que cefüie el latifundio en la República Dominicana;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la CqnsLtución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1. —Se declara de utilidad pública e -interés social, pa 
ra ser tran ferida al Instituto Agrario Dominicano y destinada 
a sus progiamas de Reforma Agraria, que incluyen principal 
mente el ai entamiento de campesinos sin tierras, la adquisición 
por el Esta de Dominicano, de una porción de terreno con una 
€xtens t'n s iperfícial de 7,580.29 tareas, dentro del ámbito de 
las Parcela Nos. 206 y 240-B-l del Distrito Catastral N"? 2 del 
Municipio de Cabrera, y las Parcelas Nos. 2-A, 30, 35, 586 y 
587,* del Distrito Catastral N9 4 del Municipio de Nagua, pro 
piedad del señor Isidro García Mercedes y/o Francisco García 
Mercedes, (¡. por A.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionalss realizará todcs los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en po sesión cel ;ndicado inmueble, a fir. de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmedi^o. los trabajos necesarios para 
los finas se íaíados en el Artículo 1 del presente Decreto, 
de ser cumplidos los requisitos exi.iiíos por el Artícu'o 1" 
la Ley N? 544, del 29 de julio de 1943. modifico por 
NO 471, del 2 de noviembre de 1934.

Arl. 4.4—La entrada en posesión por el Estado Dominicano



GACETA OIFICIAL 19

del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, al tenor de loxüspuesto por la Ley N° 486, del 10 de no 
viembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la 
Ley N<? 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 5.—La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola 
boración necesaria para la debida ejecución del presente De- 
creto.

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho dias del mes dé 
julio del año mil- novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 1119 d-a la Restauración. '

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4731, que declara de utilidad pública e interés social la
adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno en el

Municipio de San Feo. de Macorís.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4731

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal que dec'ara de irterés social la dedicaron de la tierra a 
fines útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha, 
declarado de utilidad pública e interés social la adquisición por, 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra 
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la'
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Bepúblic'a y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando 
nado prácticamente;

midad con lo di 
de 1972, de loa 
blica, ha dictad > 
bre de 1973 
N' 76-A (Parte) 
San Francisco

CONSIDEí ANDO que la Comisión encargada de confor- 
¡puesto por el Decreto N9 2196, del 17 de abril 
lizar las tierras baldías que existen en la Repú- 

su Resolución N9 48, en fecha 15 de noviem- 
respecto al exped'ente relativo a la Parcela 
del D'strito Catastral N9 9 del Municipio de 
Macorís, Sitio La Guama, Provincia Uuarte;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 de 11 Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 344, del 2) de julio de 1943 y sus modif'caciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 
y 361 del 25 d; agosto de 1972, sobre Procedimiento para la 
Captación de Térras Baldías;

En ejercici) 
55 de la Consti

Art. 1.—Se

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidas al Instituto Agrario Domüvcano y destina 
das a sus prognmas de Reforma Agraria, que incluyen princi 
palmente el asentamiento de campesinos sin Tierras, la adquisi 
ción por el Estí do Domin-'cano, de la cantidad ¿e 800.00 'áreas, 
dentro de la Pírcela N9 76-A (Parte), del Distrito Catastral 
N9 9, del Muñí :ipio de San Francisco de Macorís, sitio de La 
Guama, Provim ia Duarte, registrada en favor del señor Joa-
quín A. Ortsga 
baldío.

se refiere este 
• sea de grado a 

irespondiente,

Casado, y que constituyen terrenos en estado

Art. 2.—Pira la adquisición de las tierras baldías a que 
decreto y en cuanto al pacjo de las nv'smas, y
grado o por el procedimiento exprop: atorio co- 

e seguirán l?s normas establecidas en el A'-tí-
culo 3 de la sup raindicada Lev N"? 282, del 20 de marzo de 1972.
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Art. 3—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
el propietario ael inmueble preceaeiitem-cnte indicado para su 
compia üe grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi- 
risiraaor General cíe Bienes Nacionales realizará toaos los ac 
tos, proced.mientes y recursos, tamo ordinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda • 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalados en el articulo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley N? 344, del 29 de juño de 1943, modif.cado por la Ley ' 
NQ 471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es 
tipulado en el artículo 2 de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el abogado del Es 
tado, al tenor de lo dispuesto por la Ley Nv 486, del 10 de no- 
yiembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de 
la Ley N<> 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.— La Comisión encargada dé localizar las tierras 
baldías que existen en la República conforme lo dispuesto por 
el Decreto N"? 2196, de fecha 17 de abril de 1972, integrada por 
el Decreto N? 2101, del 20 de marzo de 1972 y él Instituto Agra 
rio Dominicano, prestarán toda la colaboración necesaria para 
la debida ejecución del presente Decreto.

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

i
DADO en 'Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los ocno días del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* de la i 
Independencia y lll? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N° 4732, 
adquisición por el

Pres

NUMERO 4732

que declara de utilidad pública e ínteres social la 
Estado Dominicano de una porción de terreno en e! 

Municipio de Castillo.

JOAQUÍN BALAGUER 
dente de la República Dominicana

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio- 
ie inteiés social la dedicación de la tierra a 
:y N? ¿82, de fecha 20 de marzo de Í972, ha 
üad púulica e interés social la adquisición por 
cano, para ser traspasadas al Insittuto Agra 
de todas las tierras baldías que existen en la 
quellas cuyos propietarios las hayan abando-

nal que declara 
fines útiles, la L 
deciarado cíe utii 
el Estado -Domin 
rio Dominicano, 
República y de 
nado practícame! te

CONSIDERANDO que la Comisión encargada de confor- 
uesto por el Decreto N? 2196, del 17 de abril 
zar las tierras baldías que existen en la Re- 
o su Resolución N9 53, en fecha 5 de diciem- 
resi^ecto al expediente relativo a las Parcelas

199, 272 y 403, del Distrito Catastral N° 2, 
Castillo, Sitios de Los Chacones, Juana Díaz
Provincia Duarte;

midad con lo dis 
de.1972, de local 
pública, ha dicta 
bre de 19/3, con 
Nos. 2-Prov., 12É 
del Municipio de 
y Sabana Grande

VISTAS las 
artículo 8 de la 
Nos. 344, del 29 
Procedimiento de 
y 361 del 25 de 
Captación de Tierras

disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Constitución de la República, y de las Leyes 
de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 
agesto de 1972, sobre Procedimiento para la 

Baldías;

En ejercicio 
55 de la Constitueii

ie las atribuciones que me confiere el artículo 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se c eclara de utilidad pública e interés social, pa-
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ra ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina 
das a sus progiamas ae ±teiorma Agraria, que incluyen princi 
palmente el aotntamiento de campesinos sin tierras, la adquisi 
ción por el Estado Dominicano, ae la cantidad de 1,997.48 ta 
reas, uentro de la Parcela N? 199, del Distnto Catastral N9 2, 
del ¿Municipio ae Casulla, Provincia Duarte,. registrada en fa 
vor de los hermanos Kamón Alfredo y Alfredo Pina Martínez, 
Fiéri^a Pina M. de Peraita y Milagros Pina de Portalatín, y 
que constituyen terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere e¿te Decreto, y -en cuanto ai pago de las m-smas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio corres 
pondiente, se seguirá^ las normas estaolecidas en el Artículo 
3 de la supraindicada Ley N* 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmuebk precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
inic ar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Articulo 13 de 
la Ley N? 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
N? 411, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es- 
tipulado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, al tenor- de lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de no 
viembre de 1964, que agrega un Párrafo n al Artículo 13 de 
la Ley 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.—La Comisión encargada de localizar las tierras



24 GACETA OFICIAL

baldías qu< existen en la República," conforme lo dispuesto por 
el Decreto Nv 2196, de fecha Í7 ae abril de 1972, integrada por 
el Decreto Nv 2101, del 20 ds marzo de 1972 y el Instituto Agra 
rio Domin
la debida tjecución del presente Decreto.

Art. 7 
clónales, p;

cano, prestarán toda la colaboración necesaria para

—Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
xa los fines correspondientes.

DADíj) eu Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
julio del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
Independa icia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N 
adquisición

4733, que declara de utilidad pública e ftiteré» social la 
x»r el Estado Dominicano de una porción de terreno en el 

Municipio de Gaspar Hernández.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

nal que.d

4733

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio-
idara de interés social la dedicación de la tierra a

fines útiles, la Ley N° 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha 
declarado pe utilidad pública e interés social la adquisición por
el Estado Dom'nicano, para ser traspasadas al Instituto Agra 
rio Domii icano, de todas las tierras baldías que existen en la 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando 
nado prác icamente; ,
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CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N9 26, en fecha 
24 de mayo de 1974, con respecto al expediente relativo a la 
Parcela N1? 3 del Distrito Catastral N<? 3, del Municipio de Gas 
par Hernández, Sección Bejuco Blanco, Paraje Punta Gorda, 
Provincia EspaiHat;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
artículo 8 de la Constitución de la República, y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modif'caciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 
y 361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la 
Captación de Tierras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Const'tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad- pública e interés social, 
para ser transferidas al In-titu^o Agrario Dcminicano y desti 
nadas a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen prin- 
cipaJrrente el psertamifrto •de campesinos sin t'"erras, la ad 
quisición por el Estado Dominicano,- de la cantidad de 2,273 98 
tareas, -que cor«-esr>ond-rn al ár^a de la Parcela N9 3, del Dis- 
tríto Catastral N° 3, del Municipio de Gaspar Hernández. Sec 
ción Bejuco Blanco, Paraje Punta Gorda, Prrnincia Esp?ülat, 
reg'strada en favor de lo? señores Domingo B'ito. Lothar Walf 
y Martín Katz y que constituyen terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para, la adquisición de las tierras baldías a que 
se refiere este Decreto y en cuanto al pasro de las mismas, ya 
*ea de prado a prado o ñor el procedimiento expropiatorio co 
rrespondiente, se seeruirán las normas establecidas en el Ar 
tículo 3 de la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3 —En caso de no Heearse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su
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compra de 
nistrador 
tes, procedim 
dinarios, de ai 
del mismo.

grido
General

Art. 4.—í 
entre en poses 
iniciar en el 
los fines seña 
de ser
la Ley N9 344 
NÍ> 471 del 2 
tipulado en el

a grado por el Estado Dominicano, el Admí- 
de Bisnes Nacionales realizará todos 'os ac 

entos y recursos, tanto ordinarios cerno extraor- 
uerdo con las leyes, para obtener la expropiación

¡Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
esión del inmueWe indicado, a fin de que se puedan 
riismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 

ados en el artículo 1 del presente Decreto, luego 
cumpli ios los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 

del 29 de jul'o de 1943, modificado por la Ley 
le noviembre de 1964, de conformidad con lo es- 
Artículo 2 de este Decreto. ,

LaArt. 5.—: 
del mencionad' 
tado, al tenor 
viembre de 1954 
la Ley N? 344,

Art. 6.—: 
rias y el 
boración 
creto.

DADO en
Capital de 3a 
julio del año 
Independencia

GACETA OFICIAL

entrada en posesión por el Estado Dominicano 
3 inmueble íerá ejecutada por el Abogado del ES- 
de lo dispuesto por la Ley N« 486, del 10 de no 

que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de 
del 29 de julio de 1943.

L a Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra- 
Instiluto Agrario Domin'cano prestarán toda la cola- 
necesaria para la debida ejecución del presente De-

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para os fines correspondientes.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
República Dominicana, a los ocho días del rnes d» 
mil novecientos setenta y cuatro, año? 131 9 de la 

de la Restauración.

i;' ' ;'." V ':' ".A'.:".'i:r,
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Decreto N? 4734, que declara de utilidad pública e interés social la 
adquisición por el Estado Dominicano ce una porción de terreno en el 

• Municipio de San Feo. de Macoris.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4734

CONSIDERANDO que es un principio consagrado por la- 
Constitución de la Repúbl'ca, que debe declararle de interés 
social la dedicación de la tierra a fines útiles y la eliminación 
gradual del latifundio, y que, en consecuencia, deben destinarse; 
a los planes da la Reforma Agraria las tierras que pertenezcan, 
al Estado o las que éste adquiera de grado a grado o por expro- 
piac ón, que r.o estén destinadas o deban destinarse a otros fi 
nes de interés general;

CONSIDERANDO que la Comis'ón encargada de deter 
minar los terrenos que se consideran latifundio, creada por el 
Decreto N° 2277, del 19 de mayo de 1972, ha dictado su Reso 
lución N0 36, de fecha 30 de noviembre de 1973, mediante la 
cual se declara que las Parcelas Nos 47 y 48 del Distrito Ca 
tastral N? 2; 1, 2, 3-A, 5, 6, 7, 12, 14, 17, 18; 22; 47; .60; 64; 
67; 74,- 147; 23 v 16 del Distrito Catastral N<? 4; 63, de IDis- 
trito Catastral N? 9; 3-A, 3-B, 8 y 10 del Distrito Catastral N', 
o. de los Muni"5p'os de San Francislo de M?rorís y Pimeitel, 
Prcv:ncía Duarte, con^tfHívtn un latifundio de acuerdo al Ar 
tículo 3 de la Ley N° 314, de fecha 19 de atril de 1972, bajo 
clasificación de SEGUNDA y CUARTA CLASE y que el inte-, 
res estadal se umita a una porción de 3,702.00 tareas, dentro 
de las mencionadas parcelas;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13 del 
artículo 8 de !a Constitución de la RepúbHca y de las Leyes Nos. 
344, del 29 de iulio de 1943, y sus moc!iíicnc; o«e<?, sobre Pro 
cedimiento de Exprcpiación y 314, del 19 de abril de 1972, que 
define el latifundio en la República Dominicana;
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En ejercicu 
55 de la Const 

ele las atribuciones que me confiere el artículo 
lución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferk as al Instituto Agrario Dominicano y destina 
da a sus progn

ción por el Esta 
sión superficial 
de las Parcelas 
3-A, 5, 6, 7, 12, 
del Distrito Ca

mas de Reforma Agraria, que incluyen princi 
palmente el aseí tam'ento de campesinos sin tierras, la adquisi-

do Dominicano, de una porción con una exten- 
ie 3,702 00 tareas, ubicadas dentro del ámbito 
Nos. 47 y 48 del Distrito Catastral N9 2; 1, 2, 
14, J7, 18, 22, 47; 60; 64; 67; 74; 147; 23 y 16
;astral N9 4; 63, del Distrito Catastral N? 9; 

3-A, 3-B,, 8 y 1(1 del Distrito Ca'as'ral N? 5, de los Municip'os 
de San Francisco de Macoris y Pimentel, Provincia Duarte, las 
cuales tienen ui área total de más o menos 29 459.52 tareas, 
sujetas a precisi un al operarse el deslinde, propiedad de la firma 
"Mejía Luna, C. por A."

Art. 2.—En 
la propietaria d( 
su compra de g 
ministrador 
actos, prooedimi 
ordinarios, de a 
ción de los mismos,

caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los inmuebles precedentemente ind :cados para 

ado a grado por el Estado Dominicano, el Ad- 
de Bienes Nacionales balizará toc"os los 

enfos y recursos, tanto ordinarios como extra- 
uerdo con las leyes, para obtener la expropia-

Gei eral

declara de urgencia que el Estado Dominicano 
de los indicados inmu-ebles, a fin de que so 
los mismos, de inmediato, Tos trabajos nece- 

fines ssñalados en el artículo 1 del presente 
le ser cumplidos los requis'tos exisidcs por oí 
a Ley N9 344, del 29 de julio de 1493, modifi- 

471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 3.—Se 
entre en posesú n 
puedan iniciar (n 
sarios para los 
Decreto, luego 
Artículo 13 de 
cado por la Ley

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mención? dos inmueb'es ssrá ejecutada por el 
del Estado, al tenor de lo dispuesto pnr la I ey N<? 48*5, del 10 
de noviembre da 1964, que ao-re^a un Párrafo II al Artículo 13 
de la Ley N" 344, del 29 de julio de 1943.
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Art. 5.—La Comisión para determinar el latifundio en la 
ííepúbi ca Dominicana, creada por el Decreto N<? 2277, del 19 
de mayo de 1972 y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán 
toda la colaboración necesaria para la debida ejecución del pre 
sente Decreto.

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de. la República Dominicana, a los ocho dias del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131V de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 4735, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella al Dr. Rafael M. Albert.

JOAQUÍN BALAGUER . 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4735

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Doctor Ra 
fael Mücíádes Albert, quien durante cincuenta (50) años ha
e-jerc-do con devoción y altruismo la profesión de médico; '

\
VISTA la Ley N" 1113, de fecha 26 de mayo de 1936 y sus 

modificaciones; y |
OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 

üuarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, disto el siguiente

DECRETO: - 

ARTICULO ÚNICO.—Se concede la condecoración d»'la
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Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado 
Caballero, al Joctor Kaíael Miiciaaes Albert.

DADO e:i Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la tepúbüca Dominicana, a los nueve cuas del mes 
de julio del ai o mil novecientos becenta y cuatro, años 131" de 
la Independen :ia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N<? 4736 que aprueba la Resolución N' 25-74-MC, del Directorio 
de Desarrullo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 473

CONSIDERANDO que la empresa ROCCO CAPANO, C.
asiíicaa¿ en ia Categoría "C" mediante Resolu- 

cel Directorio de Desarrollo Industrial, de fe- 
de 1972, aprobada por el Decreto N* 2816 del 
1972, modificada por la Resolución Ntf 92—73 
Directorio, aprobada a su vez por el Decreto 

ha 31 de diciembre de 1973;

POR A., fue c 
ción N° 96- 1'¿- 
cha 7 de agosto 
20 de octubre 
—MC, de dich 
N° 4209, de fe

(le

CONSIDERANDO gue la referida empresa ha solicitado 
nuevas materias primas en virtud de su clasi-la inclusión de 

f icación;

CONSIDE 
trial juzgó favc rablemente

IANDO que el Directorio de Desarrollo Indus- 
la solicitud de que se trata;

VISTOS les 
tivo y Proteccii >n

artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 de Incen- 
Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio 
55 de la Coosti

de las atribuciones que me confiere el articulo 
ución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1—Se aprueba la Resolución NO 25—74—MC del Di- 
rectorio de Desarrollo Industrial de fecha 12 de febrero de 1974, 
que copiada textualmente dice asi:

• "Resolución N» 25-74-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa ROCCO CAPANO,
C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por el término de 
8 años, con exonerac-ón de un buyo, en base a la Ley N9 299 
de íeclia ¿3 de airii de 1968, de Incentivo y Protección Indus 
trial, para la producción de confitería en general, mediante la 
Resolución; Nv 96—~i'¿—C dictada por el Directorio de Desarro 
llo Industrial tn fecha 7 de agosto de 1972, aprobada en virtud 
del Decreto N9 2816, del 20 de octubre del mismo año, modifi 
cada por la N? 92-73-MC del 2 de julio de 1973, aprobada por 
Decreto N° 4209 de fecha 31 de diciembre de 1973, ha pedida 
la inclusión de nuevas materias primas y materiales para su 
industria.

• CONSIDERANDO: Atendible en parte la petición de que 
se trata, procede acogerla favorablemente.

VISTO: El Informe rendido pur el Departamento Técnico . 
Industrial.

VISTAS: las Resoluciones arriba citadas. '
VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N<> 299.
En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, '

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 72—C 
y 92—73—MC, para incluir dentro de la clasificación que dis 
fruta la firma ROCCO CAPANO, C. POR A-, por el resto del pe 
ríodo de la clasificación y en el mismo porcentaje del 60%, 
los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos 
88.890 Kgs. leche descremada
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36,000 Unds, cubetas para dulces de navidad,
de cañón, maucra u hojalata 

500 Kgs. hyloama, 
4,000 KgS. gelatina en polvo 

10,uOO Kgs. saüines para confituras 
1,000 - Kgs. vaiiii.ua iuü/o piua y cumarina 

20,000 Unds, envas.es plásticos de acetato para 
envasar confites.

SEGUNDO: Solicitar al Potíer Ejecutivo modificar en cuan 
to sea-necesario 4os señalados Decretos Nos. 28i6 y 4209.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los üoce (l'¿), cuas aei mes ae febrero aei año mu novecietnos 
setenta y cuatro ^iaví;, años 130-* de la Independencia y lll* 
de la -Restauración, b elenco Antún, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Presídeme del Directoría de Desarrollo 
Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento lécnico industrial, CERTIFICO: que esta de 
cisión. lúe tomaua por ios Miembros del Diieciorio de Desarro 
llo Industrial en sesión celebrada el día 12 de febrero de 1974, 
en -el Despacho aei Secretario de Estauo de industria y Comer 
cio, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial."

Art. 2.—Se modifican en cuanto sea necesario los Decre 
tos Nos. 2816 y 4209 del 20 de octubre de 1972 y 31 de diciem 
bre de 1973, respectivamente.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y 'de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

, DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de julio del mil novecientos sptwita y cuatro, años 131? de la 
Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución N9 705, que aprueba el Contrato suscrito entre el Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y la firma Acres.

International Limited (CONSULTOR).

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 705

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato suscrito entre el Instituto Nacional' de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI) y la firma Acres Intr-rnatio- 
nal Limited (CONSULTOR), de fecha 21 de'diciembre de 1973:

R E S U E LV E :

ÚNICO: APROBAR el Contrato suscrto entre el Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y la firma Acres 
International Limited (CONSULTOR), per medio del cual la 
última se comprometa a realizar los traS&jos de estudios y 'di 
seños definitivos de las obras de riego, necesarias para el de 
sarrollo del Valle del Rio Yaque del Norte, las cuales '-e'-án fi 
nanciadas con fondos aportados por la Asociación Internaciopal
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de Fomento, filial peí Banco Mundial; el Banco Interamericano 
cíe Desarrollo (BIJJ) y el Gobierno Dominicano .El préstamo de 
la Asociación asuelde a US$13,000,000.00 y el del BID a US$- 
28,000,000.00, que copiado a la letra dice así:

ESTE CONTI ATO hecho y filmado este día 21 de diciem 
bre de 1973 por y entre

EL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁU 
LICOS, que t ene au oficina principal en la ciudad de Santo Do 
mingo, República Dominicana, el cual denominaremos en lo 
adelante como el ' INDRHI". y

ACRES INT:
ciña en la ciudad 
en lo adelante com)

¡RNATIONAL LIMITED, que tiene su ofi- 
de Toronto, Canadá, el cuál denominaremos 

el "CONSULTOR".

POR CUANTÍO EL INDRHI se propone proceder con los 
diseños finales y ja construcción de las obras de riego para el 
PROYECTO Yaque del Norte (Fase I), lo cual-denominaremos 
en lo adelante coriio el PROYECTO; y

POR CUANTO EL INDRHI ha solicitado a el CONSUL 
TOR realizar los servic'os asignados en el Articulo 2 de este 
docurrento en reídción a el PROYECTO y el CONSULTOR ha 
acor Jado realizar dichos servicios en y sujeto, a los términos 
y las condiciones oje este Contrato.

POR CONSIGUIENTE Y EN CONSIDERACIÓN a las pro- 
me-as mutuas escritas mas ade^ñte el INDRHI y el CON 
SULTOR han acojrdado lo siguiente:

ARTICULO 1 

Definiciones

Acápite 1.01.4—A menos que el cortenido lo ind-'que de otra 
manera, les términos a continuacirn c"onde sean usados en este 
Contrato tienen los siguientes significados:
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a) El Contrato significará este documento incluyendo los 
apéndices anexos.

b) Los servicios s'gnificarán la asesoría y todos los ser 
vicios profesionales y administrativos y otros servicios que ren 
dirá el CONSULTOR, los cuales están descritcs específicamen 
te en el Artículo 2 de este documento.

c) El Subcontratista significará cualquier persona o cor 
poración que tratará con el CONSULTOR para la ejecución de 
cualquier parte de los servicio; del cual el CONSULTOR es el 
único responsable frente al INDRHI-

ARTICULO 2 

Los Servicios

Acápite 2.01.—El Alcance de la asesoría a ser provista por 
el CONSULTOR bajo este Contrato se describe en el Apéndice 
A, anexo, y en los términos de referencia que fueron entrega 
dos para la preparación de la propuesta y que forman parte de 
este Contrato. Para la ejecución de los servicios, el CONSUL 
TOR se ha asociado con las compañías Intemational Land Deve- 
lopment Consultants, B. V. (ILACO), que tiere su oficina prin 
cipal en Arnhem, Holanda, y Hanson-Rodríguez, S A., que 
tiene su ofic na principal en Sto. Dgo., República Dominicana, 
que en lo adelante se denominarán como los ASOCIADOS.

Acápite 202.—El CONSULTOR empleará toda su habili 
dad, esmero y diligencia razonable" en el desempeño de sus obli 
gaciones y actuará en todos los asuntos profesionales como f:el 
asesor del INDRHT En cuanto a sus obligaciones como media 
dor, el CONSULTOR actuará en forma justa entre INDRHI y 
€l Contratista.

Acápite 2.03.—a) Excepta si el INDRHI lo acordara de 
otra manera, los servicios serán terminados dentro de los 60 
meses, después de la fecha de ser iniciados. La fecha de inicio



GACETA OFICIAL

de la asesor! i será notificada por escr'to por lo menos con 30 
c'ias de ante ación al CONSULTOR por el INDRHI.

b) El C ONSULTOR informará al INDRHI, por adelanta- 
do, la fecha de llegada de su personal a la República Domi-. 
nicana.

Acápite 2.04.—a) Los servicios serán ejecutados por el 
CONSULTOR tal y como se describen en el Apéndice A, y en 
los periodos e tiempo que se indican en el diagrama de barras 
de ese docun ento.

b) El psrsonal asignado al proyecto estará sujeto a la 
aprobación d;l INDRHI. El CONSULTOR teñirá el derecho, 
sujeto a la iprobación del INDRHI, de sustituir el personal 
asignado al proyecto por otros de calificaciones iguales o supe- 
riores. Al peisonal dirigente y los especialistas señalados en las 
letras b) y c del Acápite 6.01 deberán llenar las calificaciones 
rué se establecen en el Apéndice "C".

Acápite 2.05.—Cuando el CONSULTOR vaya a utilizar los 
serv'cios de ; gún Subcontratista deberá obtener la aprobación 
previa del I ORHI, qué se reserva el derecho de rechazar uno 
o todos los ¡ ubcontratistas propuestos, cuando a su juicio no 
satisfagan loj requerimientos establecidos para el efecto.

Acápite 2.06.—El CONSULTOR mantendrá registros con 
tables accesi es al INDRHI e infcrmes sistemáticos y exactos 
de dichos se) vicios conforme a prácticas contables normalmen 
te aceptables.

Acápite 2.07.—El CONSULTOR deberá proveer informes 
mensuales di] progreso de los trabajos al INDRHI, al BID y al 
AIF, y cual< uier información adicional que razonablemente le 
solicite el INDRHI.

Acápite 
principales ei 
pública

.08— a) El CONSULTOR tendrá sus oficina" 
Canadá y en Holanda y dotará oficinas en 1". lío- 

Dominicana con el personal pr-jfesional y otros q~i~
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puedan ser necesarios para la ejecución de sus servicios bajo 
este Contrato. Todo el personal deberá tener y emplear habili 
dad, esmero y experiencia necesaria para ejecutar su trabajo. 
Para los propósitos de este Contrato, cualquier persona que rea 
lice servicios relacionados con el Proyecto, que sea empleado 
de los asociados, afiliados, oficina principal, subsidiaria o sub- 
contratista del CONSULTOR, será considerado como un em 
pleado y parte del personal del CONSULTOR.

b) El personal extranjero del Co: sultor asignado al gru 
po de ingeniería y administración- en la República Dominicana 
tendrá ¿erecho a vacaciones anuales de acuerdo con lo esta 
blecido por la Ley. ]¿i CONSULTOR podrá conceder vacacio 
nes a dicho personal extranjero de conformidad con su política 
laboral, en la forma siguiente:

i) Para el personal canadiense una semana por cada tres 
meses de servicios en la República Dominicana.

ii) Para el personal holandés una semana por cada dos 
meses de servidos en la Repúolica Dominicana.

c) El INDRHI hará los arreglos y garantizará al CON 
SULTOR los derechos de paso y acceso necesarios, a las pro 
piedades, para que el CONSULTOR pueda cumplir los estudios 
e invesiigaciones contemplados en esto contrato, el INDRHI le 
facilitará todas las vías de acceso requerido para el cumpli 
miento de los servicios por parte del CONSULTOR bajo este 
Contrato. El CONSULTOR dará aviso oportuno al INDRHI de 
los requerimientos de acceso a propiedades, vías y derechos de 
paso de necesarios para el cumplimiento de los servicios del 
CONSULTOR bajo este contrato, y el INDRHI hará los arre- 
glos para, o proveerá tales requerimientos, de acuerdo con el 
programa de trabajo del CONSULTOR, a fin de no demorar el 
progreso de los trabajos bajo este Contrato.

d) Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda caberle 
al CONSULTOR o sus Asociados derivada de negligencia grave 
en la ejecución de la asesoría, el INDRHI asumirá completa
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responsat ilidad frente a los reclamos por perjuicios de terceras 
personas] resultantes de la ejecución de la asesoría por el CON- 
SULTORL sus Asociados o sus empleados. El CONSULTOR no 
será responsable por dilaciones en la ejecución de la asesoría, 
resultantes de demoras ocasionadas por dueños de propiedades 
o por falta del INDRHI de conseguir los derechos de paso o ac 
ceso a propiedades o vías de acceso de acuerdo con el programa 
de asesoría del CONSULTOR.

Acá;
este Con 
del INEWHI

lite 2.09.—El CONSULTOR no asignará o transferirá 
rato o parte del mismo sin consentimiento por escrito

ARTICULO 3

Obligaciones del INDRHI

Acápite 3.01.—El INDRHI se compromete a:

a)
y sus 
dominio 
Gobierní 
de, cual 
nes de 
laciones 
o de cu¡

i) 
en relac

'btener exoneración para el CONSULTOR, su personal 
ociados (aparte del personal compuesto por ciudadanos 
.os o residentes permanentes en los territorios del 
de la República Dominicana) de, o pagar el costo 

uier impuesto, derecho, recaudación y otras imposicio- 
cuerdo con sus leyes y regulaciones o las leyes y regu- 
en vigor en el territorio de la República Dominicana, 
Iquier subdivisión política u organismo con relación a:

Cualquier pago hecho al CONSULTOR o su personal 
ion con la ejecución de lo» servicios;

ii) Cualquier equipo, materiales y suministros traídos al 
territorio del Gobieino de la República Dominicana con el pro 
pósito c e realizar ios servicios, los cuales después de haber sido 
traídos a d; cho territorio serán posteriormente retirados o en 
tregado 5 al Gobierno.

iiiV Los enseres, incluyendo un automóvil por familia, traí-



GACETA OFICIAL

dos a dicho territorio por el personal no dominicano del CON 
SULTOR para su uso persuiial, ios cuales después de haber sido 
traídos a dicho territorio, serán posteriormente retirados con 
la saLda de dicho personal;

b) Facilitar el despacho de aduana de cualquier equipo, 
material y suministro que staa ¿ctjucriüos para los servicios, 
así como de los efectos person .íes uel personal del CONSUL 
TOR;

c) Asegurar que el personal del CONSULTOR y sus1 de 
pendientes estén provistos, con la mayor rapidez, de las visas 

de entrada y salida que sean necesarias, permisos de residencia 
y documentos de v.aje requeridos para su estatua en el terri 
torio del Gobierno;

d) Obtener todos los permisos y autorizaciones necesarias 
para la realización de los servicios, y

e) Proveer al CONSULTOR, sin costo alguno, los datos, 
servicios locales y facilidades disponibles que sean necesarios 
para los servic.os, como se describen en el Apéndice A de este 
Contrato.

f) Proveer los siguientes vehículos nuevos.
i) 4 Station Wagons de doble tracción
ii) 4 Station Wagons-Etandar
iii) 11 Camionetas de 1 % tonelada de doble tracción.

g) Proveer equipo de laboratorio, ingeniería y oficina has 
ta un valor de US$18,000.00. .i

ARTICULO 4
i

Propiedad de los Informes y Equipos

Acápite 4.01.—Los originales de cualquier informe en ver 
sión final, datos relevantes tales como mapas, diagramas, pía-
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nos, datos es 
lame ia ejeci 
Dicho maueri 
antes de rem 
miso a retene 
terial no será 
reíac.onauos 
INDRHI.

Acápite 
la aprubac ór 
con o sin iluí 
cuenta o junt

adisticos y materiales pertinentes, compilados du- 
c.on ae los servicios, serán prcpiedad ael INDRHI. 
1 será ordenado y arciuvaao por el CONSULIOR 
tillo al INDRHI, y el CONáULIOR tendrá per- 
r una copia, en el entendimiento de que dicho ma- 
utilizado por el CONSULTOR para propósitos no 

con este Contrato, sin la previa aprobación del

Acápite 
rio, ingenien' 
SUL10R sigí 
tos al INDRt I

4.03.—Todos los vehículos y equipo de labórate- 
y de oficina que el INDRHI suministre a el CON- 
en siendo prcpiedad del INDRHI y serán devuel- 

por el CONSULTOR, al término de los servicios.

Suspensión

Acápite"
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.02.—El CONSULTOR tendrá derecho, sujeto a 
del iNDRHI, de publicar artículos descriptivos

traciones, pertinente a los servicies por su propia 
con otras personas.

El CONí ULTOR obtendrá los seguros correspondientes a 
los vehículos, equipo de laboratorio, ingeniería y de oficina pro 
piedad del IN 3RHI, que le sean suministrados para la realiza 
ción de los servicios objeto de este Contrato.

El CONS ULTOR ejercerá esmero .y diligencia en el cuida 
do y conservación de los vehículos, equ'pos de laboratorio y 
otros b :enes e itregados para su uso. EL CONSULTOR será res 
ponsable del i lantenimiento de estos vehículos y de obtener las 
pólizas de seguro adecuadas de los mismos.

ARTICULO 5

Terminación del Contrato y Establecimiento, 
de Controversias

.01.—Terminación del Contrato por el INDRHI

a) El IN. )RHI puede terminar este Contrato con un aviso 
por escrito al CONSULTOR con treinta (30) días de anticipa-
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ción a la fecha as terminación. En el caso de dicha terminación, 
el CONciULiOit se le pagarán toaos íes'costos hasta la techa 
de la terminación, incluyendo ios costos al CONSULTOR de la 
terminación ordenada del Contrato y la repatriación de su 
personal.

b) Al recibo de dicho í-.\- -j, c. CONSULTOR tomará las 
medidas inmediatas para teim iua- el trauajo ae una manera 
ordenada y rápida, y reducir los gastos al mínimo.

i
Acápite 5.02.—Terminación del Contrato por el CON 

SULTOR

En el caso de que el CONSULTOR no reciba los pagos acor 
dados centro de sesenta (60) días de las fechas de vencimiento, 
especificados en el Contrato, dicha falta seiá considerada como 
un acto de incumplim.ento, y el CONSULTOR notificará al 
INDRHI que si no se corrig-e dentro de los quince (15) días 
después de dicho período de sesenta (60) días, el CONSULTOR 
puede terminar este Contrato, sin responsabilidad y cesar in 
mediatamente esta asesoría que se ejecuta bajo este Contrato.,

Acápite 5.03.—Fuerza Mayor y Actos Imprevisibles

a) El término "fuerza mayor" y actos imprevisibles como 
se emplea aquí significará huelgas, u otros disturbios indus 
triales, acto del enemigo, guerras declaradas o no declaradas, 
bloqueos, insurrecciones, tumultos, epidemias, derrumbes, hu 
racanes, terremotos, tormentas, rayos, inundaciones, disturbios 
civiles, explosiones y otra causa similar a las mencionadas aquí 
o una fuerza equivalente fuera del control de cualesquiera de 
las partes y lo cual no puede ser superado por el ejercicio de 
la debida actividad de cualquiera de las partes.

Si durante un período de fuerza mayor, o de actos impre 
visibles, las obligaciones y responsabilidades de cualquiera de 
las partes están suspendidas como se prevé aquí, el INDRHI 
reembolsará sus costos al CONSULTOR. Durante el período de 
cualquier suspendan, el CONSULTOR no incurrirá en ningún 
gasto que no sea necesario.
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b) Si jlicha ocurrencia continuara por un periodo de mas 
ae treinta I(b0) días, después que el INDRHI ha sido notificado 
soore estoj cualquiera üe ias partes puede terminar este Con 
trato en n¿ menos de sesenta ((¡0) días, notificando por escrito 
a la otra parte. En el caso de dicha terminac-ón, al CONáUL- 
TOK se le pagarán todos los costos y recompensas en la misrria 
manera que se ha especificado 5.01 (a).

c) Al entregar o recibir dicho aviso de terminación, el 
CONSULIOü procederá de la m.sma manera que se ha des 
crito en ef Acápite 5.01 (b).

Acápite 5.04.—En la terminación de este Contrato y con 
forme a las previsiones de los Acápites 5 01, 5.02 y 5.03 de este 
Articulo, ningún pago será realizado al CONSULTOR excepto 
por el trapajo a les servicios realizados y tos gastos incurridos 
antes de la fecha d-s -dicha terminación, y por los gastos nece 
sarios para la liquidación ordenada de sus servicios, en ei arre 
glo de iUf obligaciones.

Acápjite 5.05.—Cualquier disputa o diferencia que surgiere 
de este Contrato o en conexión al mismo, y que no pudiera «sr 
arreglada entre las partes, será solucionada finalmente bajo Jas 
Regulac-cpeá de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Co- 
merc'o Internacional por uno o más arbitros, nombrados de 
acuerdo con dichas Rfgü'-ae'ones. El resultado íinal será defi 
nitivo- y obligatorio so*:re las partes y estara en lugar de cual 
quier otro método correctivo.

ARTICULO 6 

Facturación

Un resumen del costo de los servicios está contenido en 
el Apénfiice B, an;xo. El costo to'al de les servicios nq exce 
derá de la suma equivalente a US$3,100,ÜOO.

Acámte 6.01.—El INDRHI pagará al CONSULTOR por 
sus serjrcios prestados, de acuerdo con las estipulaciones cíe 
este Contrato, como sigue:



GACETA OFICIAL 13

a) Honorarios Fijos

Una suma a precio fijo equivalente a US$163,460.00, será 
facturada en sesenta (60) pagos .parciales iguales, en dólares 
canadienses y florines de Los Países Bajos El primer pago par- • 
cial se vence a los treinta (30) días después de la fecha de ' 
inicio de los trabajos objeto de este Contrato.

b) Costos no Reembolsables :

Se hará un pago adicional de una suma fija equivalente a 
US$507,000, para cubrir gastos fijos tales como gastes de mo-' 
vilización y regreso, viviendas y mobiliario en la República' 
Dominicana, para el personal extranjero del CONSULTOR, así 

'como también alquiler de ofic'na, gastos de mantenimiento de, 
equipo y mantenimiento y operación de vehículos, y será fac 
turada en sesenta (60) pagos iguales en dólares canadienses,' 
florines holandeses y pesos dominicanos. Una lista detallada de 
los gastos está contenida en el Apéndice B, anexo a este Con 
trato, y los pa<jos realizados bajo esta cláusula no incluirán, 
ningún otro^tipo de gastos.

c) Personal Extranjero en la República Dominicana

Los servicios del personal extranjero asigrado a las fun-, 
ciones de ingenieríaAy supervisión en la Repúb'ica Dominicana,' 
serán facturados en tarifas mensuales fijas por cada uno de los' 
extranjeros asignados a la RenúbFca Donvnicana, y dichas ta 
rifas incluirán salario, beneficios sociales y gastos generales. 
La tarifa mensual para cada uno del personal extranjero que 
será aplicada a la duración del tiempo de trabajo en la Repúbli 
ca DomhT'cana. incluyendo ausencias por días feriados locales, 
vacaciones anuales autorizadas y licencia por enfermedad, es 
como sigue: ,

Can. $ F.P.B. : 

Director de Proyecto 4,400 
Ing. de Riego y Drenaje 13,500 

Ing. Jefe de Diseño 4,250
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Ing. Jefe
Ing. de E
Ing. Encar

le Contratos
itructuras
gado de Contratos

4,250

3,900
3,900

Jefe de Oirás Parcelarias 
Jefe de Brigadas 
Ing. de Diíeños 
Jefe de Di (ujantes

11,500

3,600
3,250
3,250

d) Oficinas Centrales y Visitas de Especialistas

Los Ingenieros Jefes y los especialistas de las oficinas 
principales de e! CONSULTOR en Canadá y en Holanda, pro- 
vee^é-n asistenc? i al personal extranjero. Los mencionados in 
genieros y espe cialistas,, realizarán vis : tas a la República Do 
minicana oue p( drán ser por períodos corfos, según lo requie 
ran los trabajo? Los serv:cios de estos ingeniaros y esnecialis- 
tas. b'en sea asi Tiados a las ofírinas principales o en vHtas de 
asistencia a certD plaro a la República Domin'cara, serán fac 
turados en hase a tarifas diaria? (8 ho^as dianas). Las citadas 
tar:fas '"nc'uirán salario, beneficias s^c'ales y gastos generales-
Las porciones df 
pcrcional-s. Las 
la ejecución de 1<

días serán facturadas en ba?e a tar;fas pro 
tarifas diaras nara. el tienino real destinado a 
s servicios, incluyendo el tiempo de viaje, son:

— Ingenien s Jefes y Especialistas
Canadiei ses.... .... .... .... .... .... CAN $275

— Ingenies Jefss y Especial-'stas
de los Pi íses Bajos.... .... .... ...... Florín 715

E! CONSULTOR se compromete a remitir al INDRHI un 
programa trimestral d^ trabajos a realizar por los especialistas 
al servicio del prt yecto.

e) Ingeni-sríí Local

De acuerdo i 1 Apéndice B los servicios del personal domi 
nicano oue suministrará e] asociado Hanson-Rodriguez, S. A.,
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contratado para prestar serv:c:os en relación con el proyecto 
serán facturados en base a los costos de salario mensual direc 
tos, a los cuales se le agregará un 47 % (cuarentisiete por cien 
to) que corresponde a los costos indirectos.

f) Costos Reembolsables

El CONSULTOR será reembolsado, al costo, por todos los 
gastos realmente incurridos al prestar les servicios necesarios 
en la ejecución del trabajo. Trabajos adicionales que eventual- 
mente Is fueran encardados al CONSULTOR y que él los sub-, 
contrate, serán considerado? como gastos reembol«ables. Otros 
gastos reembolsables incluidos, entendiéndose que esto no es li 
mitativo, son los siguientes:

— El gasto de viaje incurrido para la movilización y re- 
gijeso del prupo extranjero y sus familias. Viajes en 
Hijeas aéreas en clase económica.

— El gasto incurrido en el embarque aér?o de los efectos 
personales del ¿?rupo de extranjeros y fus famí' ;as en 
la mudanza y represo, hasta un máximo de US$2,000.00 
(dos mil dólares) por cada familia.

— El costo del pasaje aéreo en viaje de vacac'ones para el 
grupo de extranjeros y sus familias —una vacación ca 
da dos años de servicios en la RennbHca Dominicana. 
El víais deberá hacerle en líipas aéreas en ríase eco 
nómica, por la rufa más directa e"tre Renública Do- 
nrnicana y las oficinas principales en Canadá y Ho-

' landa. i
— Transportación y pastos por viáticos de los miembros 

del grupo de extranjeros, mientras se encuentran fue 
ra de su aliento normal en la ReruíbMca Dominicana, 
debido a los requerimientos del trabajo.

»

— Los gastos por viáticos y viajes de los ing-enieros jefes 
y los especialistas en servicio en vinfas cortan de asis 
tencia a la República Dominicana, se calcularán en
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base a Ana tarifa de US$40.00 por día, inlcuyendo los 
días de viaje. Estos viajes deberán hacerse en linea 
aérea en clase económica.

— Los gastos de procesamiento elctrónico de datos que se 
identifi juen con el alcance de trabajo.

— Gastes de comunicación que sean ident'f ¡cables.
— Gastos le imprenta y de reproducción, en base a ta 

rifas co nerciales.
— Equipo especial comprado a nombre del INDRHI.
— PóÜ7a (e seguro para proteger las propiedades del IN 

DRHI isadas en este contrato.

Acápite 6.02.—Equivalencias de monedas con relación al 
r'ólar nortéame: icano

Para los propósitos de estimados en equivalente US$, las
siguientes tasas 

— US$1.00

de cambio en moneda han sido utilizadas: 

= Dólar Canadiense —$1.00

= Florín - Países Bajos — 2.60 
= Peso Rep. Dominicana ' —$1.00

Las factuvis serán remitidas en las monedas en las cuales 
se han originado los gastos. El pago ;e hará en ¿"ólares US. Los 
pa7"s ^p'-án reamados de acuerdo a las tasas de cambio de 
moneda que estén en vigercia en la fec^a de pago, entendiéndo 
se que esto no 
del trabajo, qu

podrá aPerar en ningún caso el costo máximo 
es de US$31 millones.

Acápite 6.(3.—En el caso t'e un retraso del proyecto, y no 
per falta o culr i del CONSULTOR. ?e harán prórrogas de tiem- 

bolsa' á al CONSULTOR por los gastos incurrí-po y se !e reerr 
dos ocac "or>ado£ 
en el Artíci^o 
presentar las f icturas correspondientes.

ñor dicho retraso, y afeniénc'os0 a lo estimulado 
6. Esto? gastes beberán justificarse, así como
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ARTICULO 7 

Pagoa
í '

Acápite 7.01.—Moneda Extranjera

El CONSULTOR recibirá un pago de avance del equiva 
lente a US$80.000 dentro de los treinta dias después de la fecha 
de inicio de la asesoría, de acuerdo con lo estipulado en el Acá? 
pite 2 03. EL CONSULTOR se compromete a presentar al IN- 
DEHI, a la entrega del avance, ura fianza sa'i-factcria al IN¿ 
DRHI por la suma entregada al CONSULTOR al inicio de la 
asesoría.

Los pagos subs'guientes serán realizados como sigue: ;

a) El CONSULTOR deberá, por los servicios rendidos y 
gastos reembolsabas, a mas tardar treinta días después del 
cierre de cada mes calendario, preparar un estaco de gastos co- 
rrespond:entes a dicho mes calendario, en las monedas en las 
cuales los gastos hayan sido incurridos. •

Los pagos de estas facturas se realizarán por el INDRHJT 
dentro de los treinta días (30) de su aprobación.

Acápite 7.02.—Moneda de la República Dominicana ;
i

El INDRHI entregará al CONSULTOR en cardad de avan 
ce, dentro de los treinta días del inicio de la asesoría, de acuer 
do con lo estipulado en el Acápite 2.03, la suma de RD-$75,000.

a) El CONSULTOR se compromete a presfar al INDRHI, 
a la entrega del avance, una fian/a por la suma entregada al 
CONSULTOR, al inicio de los .servicios. Los pajyos subsiguien 
tes se LUÍ realizados como sigue:

i) El CONSULTOR deberá, por los servicios rendidos y 
gastos reembolsables, a mas tardar treinta días después del 
cierre de cada mes calendario, preparar un estado de gastos
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correspondiente 
cuales los gasto 
turas se 
su aprobación.

a dicho mes calendario en las monedas en las 
hayan sido incurridos. Los pagos de estas fac- 

realizaván por el INDRHI dentro de los treinta días de

Representan

Acápite 8.( 
ría y cualquier 
Contrato pdaá 
SULTOR poi S 
tajite autorizado

Acápite 8.0 
que realizar me 
tificación o solic 
.eer entregada a 
incumbe, en la 
como la que enl

ARTICULO 8

es Autorizados, Notificaciones y Solicitudes

1.—Cualquier acción a tomar que sea necesa-
documento que se requiera ejecutar bajo este
er tomada y ejecutado en el nombre del CON-
A. Y. Cordón, Vicepresidente, o su represen-

2.—Cualquier notificación o solic'tud que haya 
iante este Contrato será por escribo. Dicha no- 
tud será debidamente realizada cuando vaya a 
nano, por correo o por cable a la parte a quien 
:rección de una de las partes, y la otra parte 
•ega dicha notificación o hace la solicitud.

POR EL INDBI3:
Instituto Ni cional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) 
Centro de les Héroes 
Santo Donrngo, R. D.

AlternativaDirección 
INDRHI Safito 
República D

para cables 
Domingo

>mimcana

POR EL CONSULTOR
Acres Inten ational 
c/o Hanson- 
Ave. José C 
Santo Domi

Limited
Rodríguez, S. A. 
ntreras N? 80 
go, R. D

Dirección Altei nativa 
Acrescan To 
Telex 389 21

para cable? 
onto Canadá 
5107
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Acápite 8.03.—Este Contrato está eonverí-'o y firmado en 
la República Domin'cana, per tanto para todos los fines legales 
se interpretará de acuerdo con las ley-ss dominicanas. Asi mis- 
mo el idioma, en que ha sido firmado, y que primará sobre cual 
quier otro para fines de interpretación, en el castellano o es 
pañol.

ARTICULO 9

Vigencia del Contrato

Acápite 9.01.—Este Contrato entrará en v:gor cuando sea 
efectivo el Convenio de crédito N9 352 DO a la República Do 
minicana.

•
En testimonio del cual el INDRHI y el CONSULTOR sus! 

criben el presente Contrato en el día y año que se han escrito 
arriba.

Por Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) 

Por Acres International Limited

Testigo por International Land Development Consultants 
B. V. (ILACO) "

Testigo por Hanson-Rodriguez, S. A.

Yo, DR. PRANKLIN R. CRUZ SALCEDO, Notario Públi 
co de los del número Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY 
FE: que por ante mí comparecieron los señores MICHEL LU 
LO GJTTE, ANGUS Y. CORDÓN, A. J. B. ÉCHALK, y AU 
GUSTO RODRÍGUEZ GALLART, cuyas generales y calidades 
consta^, en el presente contrato, quienes me declararon que las 
firmas que aparecen al dorso fueron puestas libre y volunta 
riamente por ellos, y que esas son las firmas que acostumbran 
utilizar en todos sus actos de sus vidas.
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re 
pública Dominicana a los veintiún (21) días del mes de Di 
ciembre del año pul novecientos setenta y tres (1973).

)r. Franklin R. Cruz Salcedo, 
Notario Público.

APÉNDICE A

Para el ¿es; 
trucción de una 
el lío Yaque de] 
tramos altos del 
trucción de un» 
sifón cruzando 
obras de deriv; 
canales y estrui 
1.600 Ha y la 
jiproximadamen 
ríos, obras de sj 
najo

LOS SERVICIOS

rollo del área del proyecto se requiere la cons- 
resa derívadora nueva y obras de cabecera en 
Norte, una ampliación de la capacidad de los 
Canal Bogaert de hasta 40 m3/seg., la^cons- 

bocatoma principal para el Canal Bogaert, un 
1 río Yaque del Norte, un túnel de 600 m., 

ción con una planta de bombeo, bocatoma y 
.uras apropiadas para el riego a alto nivel, de 
construcción del Canal Alto hasta el Km. 73 

;e, con estructuras auxiliare?, canales secunda- 
itematización parcelaria y un sistema de d^e-

EI trabajo incluye las siguientes actividades:

una remisión y ajuste de los diseños propuestos por 
CIEPS y modificados por INDRHI, poniendo un énfa 
sis especial en la presa derivadora;

levantamientos topográficos necesarios para la elabo 
ración peí diseño definitivo de los sistemas de riego y 
drenajel incluyendo la sistematización parcelaria;

diseños definitivos con estimados de cistos de los siste 
mas del riego y drenaje, incluyendo especificaciones:

estimado de costos y especificaciones de los 
de banilitación de tierras;
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— - preparación de los documentos de las licitaciones y 
contratos y asistencia al INDRHI en la evaluación de 
las propuestas;

— proporcionar líneas y niveles de replanteo para los con 
tratistas ; e ;

— supervisar la construcción de las obras, realizar inspec 
ciones parciales j finales y preparación de comproban 
tes de pago;

— preparar especificaciones y ayudar en la inspección y 
aceptación de material y equipo adquiridos por INDRHI;

t

— preparar los informes de rr°greso de los trabajos y pre 
sentarlos al cliente;

— proporcionar adiestramiento en el servicio al personal 
local contratado por los consultores.

Programa del Proyecto y Presupuesto de Control

A fin de asegurar el control del programa y gastos del pro 
yecto, será esencial establecer rápidamente y llegar a un acuer 
do con el Cliente acerca de un Programa de Proyecto y un Pre 
supuesto de Control que serán mantenidos durante todo el 
período del proyecto. Los Consultores prepararán un Programa 
Maestro para el proyecto el cual incorporará todas las activi 
dades de ingeniería y las tareas y períodos de construcción. Es 
te Programa indicará los períodos de revisión técnica, fechas 
de aprobación y obligaciones del contrato de construcción. El 
proyecto será dividido en unidades de contrato compatibles con 
todos los objetivos del proyecto. Se establecerá por adelantado- 
un tiempo de compra para todos los artículos a ser adquiridos 
pxara asegurarse de que no se detiene el progreso durante eí 
período de la construcción, debido a que no se dispone de los 
materiales que deben ser usados en las obras.

Lo? Consultores también confeccionarán un Presupuesto" 
de Control basado en la información que ya se posee acerca de)
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a: ea
proyecto y en 
costos en el 
de ingeniería, 
ríales, y se pr' 
nación del pro 
de costos sera 
de que dispong 
de la situación 
Los estimados 
día, especificar lent
ingeniero) y a 
del Contrato) 
contrato.

la información actual sobre la tendencia de los 
kste presupuesto abarcará todos los costos 

lirección, de contratos y ce obtención de mate- 
sentará en forma de pronóstico hasta la tenm- 
ecto. En cada etapa del proyecto, los estimados 

. puestos al día de acuerdo con la información 

., a fin de que el Cliente siempre esté al corriente 
con respecto al Presupuesto de Control original, 
para el trabajo de construcción serán puestos al 

:e, cuando se llame a contratos (estimado d«»l 
momento de Adjudicación del Contrato ipiecio 

,on informes periódicos durante la vigencia, del

Revisión del PJan General Propuesto

Todo el Pl, 
diado detenida: 
HI. Durante es 
terio adoptado 
tamaños y pen lient 
perfil dei áre£ 
atención especúiea 
haga un programa

n de Desarrollo propuesto por CIEPS será estu- 
uente y será revisao.0 con el personal de INDR- 
ta rtv.sión, se prestará especial atención al cri- 
para el diseño de canales y sistemas de drenaje 

es, y se tendrá en cuenta la topografía y 
del proyecto. Varios aspectos requerirán una 

durante este período de revisión, cuando se 
para la ejecución del trabajo:

(a) Obras 
nal P

de Cabecera, Estructura Dasarenadora y Ca- 
incipal nasta el Km. 3.5.

Los Consu tores 
nar el tipo de 
probable de iut 
la superficie d< 
si se construye 
más seguridad, 
del proyecto.

llevarán a cabo un análisis para determi- 
)resa aerivauora a ser construida .La presencia 
ta bastante firme a poca profundidad debajo de 
la zona ae ia presa derivadora, indicaría que 

allí una estructura de hormigón, proporcionaría 
lo cual es esencial para una operación continua

Se estudia 
desarenadora y 
fio propuesto por 
temente aguas

á detenidamente la necesidad de una estructura 
si la misma es confirmada, se revisará el dise- 

CIEPS. La presa de Tavera construida recien- 
rriba dei ársa del proyecto, na reducido mucho
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la Sedimentación fluvial del Yaque del Norte en el sitio de la 
presa üenvaaora.

La construcción planeada de la presa de Bao en el río Bao 
deóiera reaucir aun mas esta sedimentación y con ello, la depo 
sición en ios canales. .Por esta razón, los Consultores analiza- 
ián ios requerimientos para estructuras ciesare^auoras y harán 
las moQíiícaciones necesarias en el diseño. Dependiendo del re- 
suliauo ae aicno anáfisis, los Consultores pourían proponer la 
con¿>(,iucc.tiin ue un rnoaeio murauuco p. 'a hactr los ensayos dé 
la operación comuinada de las ob^as de cabacera y estructura 
desareíjauora, en espec-al en lo que respecta a los trauajos de 
limpia..Dicho modelo podría ser convenientemente constrído en 
los -L,aooraionos maráuiicos de Acres International Limited en 
Nicaragua Falls, Canadá.

El Canal Principal seguirá la línea del actual Canal Bo- 
gaert en los primeros 3.5 Km. Durante el período de construo-í 
ción, se mantendrá una provisión de agua de riego en el siste 
ma de riego existente. Cuando se construyen secciones de un 
sistema de riego bajo estas condiciones, es generalmente más 
económico construir un canal nuevo paralelo. La secuencia y 
n^étodo propuesto para la construcción de esta sección .serán 
analizados a fin de evitar pérdidas indebidas de producción por 
causa de no disponer de agua de riego en momentos críticos. Las 
condiciones actuales de suministro de agua también serán to 
madas en cuenta al planear la construcción del sistema de ca 
nales de la margen derecha en donde el nuevo canal Alto ser 
virá las áreas que ya están siendo irrigadas de los canales 
existentes.

(b) Canal Principal Hasta el Km. 36.5

Esta sección de canal contiene dos estructuras principales: 
un sifón que cruza el río Yaque del Norte y un túnel de 600 m 
de largo aproximadamente Ninguna de estas dos estructuras 
representan problemas importantes, si se siguen procedimien- • 
tos adecuados de planeación y diseño. Estas estructuras y otras 
de importancia requeridas en este tramo del canal, serán estu 
diadas individualmente en la etapa de diseño detallado. Las '
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secciones de canal y cambios de secciones serán estudiados con 
respecto a ia efacabuiuací estructiuai y ai aspecto económico. 
Tanioien s4 tomara en cuenta Jos requerimientos variaoies bi- 
mensuaieslae agua para las adecuad y cuacuoo ae ctnavos. El- 
revts»..nuejiLu ue i.a»inK.s es un ítem ue cosai eievauo; yor esta 
razón, se escucharan cu varaos t^pos de reve^timifento tales como 
asiano y hormigón, secciones transversales y métodos adecua 
dos <ie construcción.

El aspecto de drenaje del sistema requiere una atención 
especial, ya que en el áiea del proyecto se registran pérdidas 
de cosechas decidas a ia salinidad y anegación, üe hará todo lo 
posiule para aliviar el drenaje mediante el uso de -los cursos 
de agua ¿x-Steiiies. Debido ai relieve ondulado en la parte su 
perior del área del proyecto, se necesitará un gran número de 
saltos en los canales para disipar energía. Los cortes y rellenos 
serán analizados para determinar las alineaciones óptimas de 
los canales.

(c) Planta de Bombeo y Sistema Superior

En la salida del túnei en el Canal Principal, se construirá 
una planta de bombeo para irrigar un área de unas 1,600 Ha 
de terreno elevado mediante un sistema separado de canales. 
No se prevén problemas espeeíf-cos en la etapa de planeación 
o de diseño detallado de la planta de bombeo; para esta sección 
de trabajo se adoptarán los mismos procedimientos descrito* 
para el Canal Principal hasta el Km. 36.5.

(d) Canal Principal Hasta el Km. 72.8

Para la planeación y diseño de esta sección de canal, los 
Consultores seguirán e) mismo procedimiento descrito para la 
sección alta del canal.

Levantamientos

una
Será necesario efectuar levantamientos topográficos en 
—^n parte del área del proyecto, a fin de que. el grupo di 

tenga una base para llevar a cabo su trabajo. Inicial-
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mente se deberán establecer una serie de puntes de cotas pri 
marios en toda el área del proyecto, pa/a sei^ir como refern- 
cias para todo el trabajo de le van Lamiente. En seguida se lleva 
rá a cabo un levantamietno topográfico para determinar las 
alineaciones de canal y para las obras de S-stematización par 
celaria.

Se llevará a cabo un levaUanuenio fie franjas, usando los 
catos en loa qu<» el mapa existente, con intervalo de contorno 
de 4 metros a una es'cala de 1:10.000, -está basado. El levanta 
miento original será ampliado a fin de obtener una densidad 
de observaciones suficientes para la preparación de un mapa de 
1:10,000, con un intervalo tí-a contorno de 0.5 m. o 1 m, ¿lepen- • 
diendo de las condiciones del terreno. Se proveerán cotas adi 
cionales. Este mapa servirá de tase para el Plan de Desarrollo 
General. Las cotas serán de un material adecuado (hormigón) 
o en puntos fijos de terreno, de los que el diseño final puede 
ser demarcado más tarde.

Las alineaciones de los canales de riego futuros (principal 
y secundario) y del sistema de drenaje futuro (prinpipal y se 
cundario), serán med'das a una anchura de 100 metros, con un 
sistema de diagrama de masas de 50 x 50 m. o 25 x 25 m. para 
el levantamiento, dependiendo del terreno. Basado en este le 
vantamiento se preparan secciones longitudinales a una escala 
de 1:5.000 y secciones transversales a una escala de 1:100, las 
cuales serán usadas en la selección de las alineaciones definiti 
vas del canal, seleccionando la ubicación ópt'ma con métodos 
de corte y reliéis se presentará un diseño definitivo para estas 
secciones y se prepararan listas de cantidades v estimados de 
costos. Los puntos de control y cotas serán localizados lo sufi 
cientemente lejos, afuera del paso l;bre para que los trabajos 
puedan ser controlados adecuadamente más tarde.

Se necesita un levantamiento topográfico más detallado 
para trazar y deseñar los trabajos parcelarios de regó y dre 
naje, lo cual requiere ía preparación de mapas a escala de 1:- 
2.500, con intervalos de contorno d-3 25 cm para los efectos de 
calcu'ar la nivelación de tierras para cada área de servicio de 
40 o más Ha.



GACETA OFICIAL

Para la si
vantamiento 
m empezando 
Plan de Desar 
paran mapas 
25 cm. En esto 
de orden inferior 
será planeado ¡ 
be piepararán 
tamiento perm 
tudio de factib 
las condiciones

tematización parcelaria, se llevará a cabo un le- 
topográfico en un diagrama de masas de 25 x 25 

uesde las cotas que han sido instaladas para el 
rollo Geneíal. Para estos levantamientos, se pre- 
escala de 1:2.500 con intervalos de contorno de 

s mapas, el trazado de canales terciarios y otros 
de riego y drenaje, así como de carreteras, 

obre ¡a base de un criterio de diseño establecido, 
estimados de costos y de cantidades. Este levan- 
tiiá al INDRHI comparar los resultados del es- 
lidad con los resultados del análisis detallado de 
verdaderas existentes en el sitio.

Detalles de la Sistematización Parcelaria

Las cnnsic 
ren una influencia 
tazación parce!
la posibilidad c 
n'miento y par 
portante para ] 
distintas áreas. 
INDRHI basan 
en el estudio d 
sultores para le

eraciones económicas y financieras s'empre ejer- 
importante sobre el alcance de la sistemati- 

iria Un nivel aceptable ce inversión, así como 
; recuperar les costos de la operación y mante- 
e de inversiones de los campesinos, es muy im- 
a selección de las medicas a ser tomadas para 
Esperamos poder comentar estos puntos con el 

ilonos en los estudios llevados a cabo por CIEPS
la tarifas de agua a ser realizado por los Con-
Fase de Desarrollo Agrícola.

La red de caminos propuesta serviría no solo para la ins 
pección, re^ulac ion y control de las estructuras de los sistemas 
del canal princi jal y canales secundarios, sino que también pro- 
porc'onaría con luctos de s?lHa pira los campesinos para los 
productos aerícolas. Para este fin, pe necesitará hacer mejora? 
en los diseños, 'as cua'ps s^rán sugeridas oportunamente al 
INDRHI por lo 5 Consultores.

Exploración y ünsayos

El INDRH 
de uní -firma le 
cio-nes del sub-s 
del río Yaque dsl

contrat-irá por su propia cuenta Tos servicios 
cal para realizar las exploraciones e investiga- 

O en el sitio de la presa derivadora, del sifón 
Norte y del tútnel del canal Alto. Los Con-
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sultnres deíin-rán la exploración que es necesaria en estos si 
tios, supervisaran el trabajo y analizarán los resul tados' ae las 
investigaciones en el proceso c.¿l diseño dfctallauo de estas es- 
truciuras. A fin de suministrar una informaron adecuada al 
contratista que licite las obias, seria conveniente obtener in 
formación soure el suo-suelo (.'.e oíros s.tioo de estructuras im 
portantes y, en intervalos, a lo Lu gu üei canal principal en don 
de se necesitan cortes de importancia. Tamoién se requerirá 
trabajo de exploración con respecto a la ubicación y pruebas de 
fuentes adecuadas de materias primas pa.a »a proaucción de 
agregados para hormigón. Los Consultores podrán realizar en 
sayos normales de los materiales con el equipo de laboratorio 
que s¿rá instalado en el sitio. Este trabajo puede requerir los 
servicios de un sub-contratista de pruebas de sondeo en proba 
bles zonas de préstamo. Los Consultores establecerán con el 
INDRHI el alcance y naturaleza de tal trabajo y o incluirán 
en ios programas de exploración que sean subcontratados. Con 
este programa, los Consultores estarán en condición de .localizar 
zonas de préstamo para los contratistas, definir el alcance de 
los recursos y establecer las características físicas del material 
disponible.

iDiseños y Expecificaciones ',

Antes de que se puedan preparar diseños detallados para 
el sistema de negó y las estructuras, debe establecerse un cri 
terio de diseño después ae los levantamientos topográficos, es 
tudios de campo y pruebas de laboiatorio que sean necesarios, 
para complementar ia inj.oimac.on existente en los informes del 
estudio ue pre-íactioüidad. El ÜNDRHI será informado acerca 
de estos criterios de diseño a medida que los mismos sean* desa 
rrollados. Los diseños adoptados serán presentados en secciones 
longitudinales a una escala ce 1:5.000 y en secciones transver 
sales a una escala de 1:100 para el canal principal y el sistema 
¿secundarlo. Se preparan secciones longitudinales y transver 
sales en la misma escala, para los drenes de descarga y drenes 
secundarios.

Las estructuras de mayor tamaño serán tratadas indivi 
dualmente y diseñadas d¿ acuerdo can las normas aceptadas
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internación almente, teniendo en cuanta las condiciones preva 
le cien ees en cada sitio. Las condiciones topográficas y de cimien 
tus en caui uno ae es..os s-tios serán üeterminauas en aetaüe 
a incorpoiaaas en ei diseño. Ciertos aetahes en las estructuras 
o a io largo de los canaies, ta*es como zonas para el lavado pu 
blico, abrevaderos, etc., serán incorporados en el diseño deta 
llado de los
•estas e 
proceaim.e 
canal priiu 
tos, tomas 
se prestará

aturas sera lo mas senciJo posible con respecto a los
trabajos, lin todos los casos, el disdño hidráulico de

utos de operación eficaz. Para las estructuras del 
ipal y canales secundarios tales como represas, sál 

ete., se confeccionarán d.seños típicos, en los que 
una atención especial al control y mediación a fin

de que toco el proyecto pueda ser operado eficientemente en 
todo momento. Una de las estructuras más importantes estará 
localizada -;n la toma grania en donde, para una operación efi 
caz y arme «losa del sistema, es esencial que se adopte una es 
tructura de medición. La experienc a previa de los Consultores 
ha demostrado que un vert-cdero movible proporciona un -medio
de control 
rios An'es 
analizarán 
ha.lazeos

muy satisfactorio en los canales principal y secunda- 
de escoger al^ún t :po en particular, los Consultores
y comentarán con los ingenieros del INDRHI sus 
conclusiones sobre este aspecto.

cificacione

compuerta

Una \ ez se haya establecido el diseño, se prepararán espe-
técnicas para las obras, las cuales incluirán remo 

ción de se >recapa, excavaci'n, rellsno, hormigón, refuerzos,
y equipo de ope"ación. En la preparación de estas

especificaciones, se cotizarán normas Norteamericanas, a fin 
de asegurar uniformidad en la presentación de ofertas por los 
contratistas. Se prepararán Listas de Cantidades para todas 
obras más importantes, las cuales serán incluidas en las espo- 
cificacione

Para las obras de sistematización parcelaria deberán to 
marse rrs cauciones espaciales en los documentos de contrato, 
ya aue el trabaio no Será definido tan minuciosamente en la 
etapa de l '-ilación del contrato. Se prestará especial atención a 
estf> ss^ec o del trabólo nara asc<nira^se de que no se expon* 
al Cliente como consecuencia de esta situación.
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Documentos de Licitación, Contratos, Evaluación
i

Paralelamente con la preparación de las especificaciones 
técnicas, los Consultores redactarán los Documentos de Licita 
ción para cada contrato que se adjudique Las Condiciones Ge 
nerales del Contrato estarán basadas en las Condiciones Inter 
nacionales de Contrato publicadas por la "Fédé 'at'on Interna 
tionale des Ingénieurs-Conseils", junto con las enmiendas in 
corporadas para satisfacer las condiciones en la República Do 
minicana.

Para ello, los Consultores pedirán la cooperación de per 
sonal local versados en este asunto. El uso de tal documento 
reconoc'do internacionalmente ayuda a asegurar la confianza 
de contratistas extranjeros que licitan las obras y conducs a 
la obtención de precios competidores. Los formularios corrien 
tes .ide los documentos de licitación serán preparados por Jos 
Consultores para ser incluidos en los Documentos d-3 Licitación. 
Se entiende que el INDRHI retendrá responsabilidad completa 
por la pre-cal'ficación y selección de los contratistas, pero los 
Consultores estarán a la disposición del INDRHI para ayudar 
en las diversas tareas que SP de)~en efecfua-r para llegar a estas 
decisiones. Esta ayuda inclu:rá la preparación de los formula 
rios y criterios necesarios para el prccsdimiento de pre-selec- 
ción y ayuda durante el periodo de evaluación de propuestas.

Delincación de las Obras

Una vez se havan establec'do las alineaciones y niveles de 
los canales y drenes en la etapa de diseño, los Consultores los 
expondrán a los contratistas. Las estructuras rerán demarcadas 
y perfiladas fuera d-e la zona de trabajo para que éste pueda 
ser realiVado sin estorbar les puntos de referencia. Se man'en- 
drán brigadas topográficas en el campo a lo largo del reriodo 
de construcción y se comprobará, regularmente, la delincación 
de las obras.

Para que los contratistas ejecuten los trabajos parcelarios, 
el levantamiento topográfico detallado será llevado a cabo un 
mes antes de que el contratista empiece el trabajo "en el área
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de servicio de < 
preparará' un ma 
el diagrama de n 
La cantidad reqt 
estaca. La alinea 
caminos terc'a'ic 
miento de tierra 
afuera del área 
operaciones efect iadas

Ha. o más Derpués del levantam'ento, se 
3a de la situación anterior y de la nueva, con 
asas y la dirección de la rivelación de tierras, 
erida de corte y re'leno será indicada en cada 

n de les sub-ramales de riego, los drenes y 
también ?-srán :ndi"adoc , así como el movi- 

requerido. Se retendrán las cotas secundarias 
e operaciones para controlar y comprobar las

Supervisión de h

El objetivo 
construcc :ón fer 
truídas SPP-'T l 
puesto requerido

Construcción

irincipal del equino para la supervisión de la 
el de cerciorarle de que las obras son cons- 
calidad deseada y dentro del tiempo y presu-

La inspecció i 
tcpoTáfiros ase, 
según las líneas 
covf'-o! de 'a cal 
sitio quienes, 'coi 
en la cfic :na del 
las oí -ras. Esto ni 
bas r?

ra flo en lp.« "stru

ccmrvrobar'os a 
paradas para este 
de la calidad del

E] pro?r-3co 
rf campo de lo cu

los certificados 
sultoves comnrob 
mes en cupsfi¡'n 
Las tablas de pr<

empie7a con el campo, e.n dond.p los equinos 
uran que las obras están siendo construidas 
v nivpl°s de los dibujos de construcción. El

la ayuda del laboratorio que se establecerá 
"tio. en=avarán los materiales incorporados en 

dar como recibido la realización de prue- 
en el cit io so^r«» los materiales de los te- 

1. v n'-u°bas del hormiVón aue sprá i^corpo- 
turas T,ns materias nrimas y mateTi^Vs ma- 
sprán intuidos en las obr?s. también rerán

•fin de 'iue cafisf3o-an las esr)°"!fic !íc:onps pre- 
•; mater:al°s pn particular, a fin de cerciorarse 
reducto acabado.

de los trabaios será medido regularmente en 
1 PP informará a la oficina en el sitio en donde 
r»sri?trcs Cuando los contratistas presenten 
'as obras r^alVadas durante P! mes, lo? f.on- 
rán la c^n^i^a^ de trabaio compl-a^a^o en el 
f los ^ertifíf">rá níjra el ra^o ñor el CUente. 
;reso de les trabajos serán puestas al día re-
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gularmente y se revisarán los pronósticos d-s gastos, de acuerdo 
con el progreso del trabajo de cualquier contrato en particular. 
Adquisición de Materiales ;

Ciertos materiales necesarios para el proyecto serán pro 
bablemente adquiridos por el INDRHI directamente. En este ca 
so, los Consultores prepararán el pedido de compra para los 
materiales específicos, con suficiente tiempo antes de la fecha 
en que los mismos se requieran en el sitio. Caía pedido de cqm- 
pra incluirá una especificación para el artículo en cuestión. 
Asinvsmo. los Consultores irspeccionarán los materiales y los 
aceptarán por cuenta del INDRHI

Informes

Los Consultores prepararán informes mensuales sobre f.l 
progreso de los trabajos. El formato de estos informe.- «rá co 
mentado con e] INDRHI y las instituciones financiera.-- y se 
llegará a un acuerdo a fin de poder preparar un formato acep 
table para todos. En general, estos informes contendrán"deta 
lles sobre el prograso físico del trabajo, registros de gastos has 
ta la fecha y pronósticos para el futuro para que pueda obtener 
se un financiamiento adecuado.
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A P E N D I C E "B"
RESTTMEN DE COSTOS

>,:.* 1 - Dólares Florines———————————— CONCErT° —————————— i ———— Capenses Holandeses

1. Horario Fijo 
2. Gastos Fijos no Reembolsables 
3. Equipo* Extranjero en R. D. 
4. Oficifa Ce - tral Folanda y Canadá 
5. Visitas Especialistas
6 Injenieria Local
7. Costos Reembolsables 

a)- Viajes en Avión 
b) Fletes Aéreos 
c) Viáticos de Especialistas

_ d) Viajes dentro de la R. D.
e) Computa:1 ora

, f ) Común' "aciones
g) Impresiones

125,000 100,000 
24,000 15,600 

774,400 807,000 
96,800 125,840 
60,500

.,

22,500 27,600 
16,000 10,400

Total

Pesos i KD "

477,000 

997,189[
•V

12,000 
7,500

. 6,000
24,000
15,000

Equivalente
Dólares
tí E. u\3«
163,460 
507,000 

1,084.785 
145,200 

60,500 
997,189

33,115 
20,000 
12,000 

7,500
6,000

24,000
15,000

TOTALES 1,119,200 1,086,440 1,538,689 3,105,749
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DETALLE DE PAGO DE GASTOS FIJOS

La siguiente tabla ofrece en detalle los gastos estimados por partida a ser pagados en una suma 

global fija de acuerdo al Acápite 6.03. ¡
Con, $ F.H. RD$

1. Movilización y desmovilización gastos del J 
personal extranjero

En Canadá ; 24,000 

En Holanda ' ' 15,600 

En keyúbáca Dominicana ¡ 20,000

2. Mobiliario en República Dominicana ' 60,000

3. Establecimiento y Mantenimiento de la 
Oficina en Santiago, K. D. 

Alquiler local 
Reparaciones 
Energía eléctrica y agua
Xerox
Material gastable de oficina 
Equipos de oficina, caja chica, gastos 

misceláneos

RD$ 30,000 
5,000 

10,000 
18,000 
30,000

39.000

132,000
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s.üs de operación y mantenimiento de 
vehículos

P.H. RD$

ge --—•«•«». «uurjcames y limpiez

Gomas 
Reparaciones menores, etc.

a RD$l50/tti«s
15/mes 
25/mes 
10/mes

Total meses vehiculos 705 a RD$200/mes

«,' Vivienda, educación, reubicación del personal 
extranjero en RD 
'•¡Jíií400/familia/mes = 400 x 285

Sub-total

í; Administración de la oficina local e 
mprevistos

•TFfr -r
Totales

RDtfüuo/mes

24,000 15,600

24,000 15,600

141. OW

114,000

457,000

60,000

507,000
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PRr.3t_Pu"STO DETALLADO DEL PERSONAL DOMINICANO PROPORCIONADO POR HAN* 
SON-RODRIGUEZ, S. A. V

1.

*

2.

Aspectos Generales

Ing. Aydte. del Director del Proyecto
Jefe Contabilidad y Administración
Secretaria A
Secretaria B
Choferes

. Vigilantes
Empkado Limpieza
Mensajero

SUB-TOTAL

Levantamientos Topográficos

Brigadas Topográficas Ira. Clase
Dibujantes

Cantidad

1
1
1
1
3
1
1
1

3
4

Estimado
Meses

36
48
48
48
12
60
60
60

12 -
12

Total
Meses

36
48
48
48
36
60
60
60

36
48

Sueldo/Mes
RD$«

900.00
800.00
400.00
300.00
175.00
12000
100.00
130.00

1,435.00
300.00

Costo RD$

32,400.00
38,400.00
19,200.00
14,400.00

6,300.00
7,200.00
6,00000
7,800.00

131,700.00

51,660.00
14,400.00
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Computadores
Choferes

SUB-TOTAL
>*•
2.1-Trochas

2.2-Monum«ntos

SLB-TOTAL

;5 y 4 Diseños Detallados
Ing. Asistente de Diseños
Dibujantes 
Computadores

SÚB-TOTAL

•">. Supervisión durante la Construcción
Brigada Topográfica - Supervisión

Cantidad
2
3

Estimado
750 Kms.

8,000

3
4 

, 2

1

^sumado
Meses

12
12

i

24
24
24

36

Total
Meses

24
86

*

72
96 
48

36

Sueldo/Mes
RD$
35000
175.00

20.00/Km
1.00

90000
300.00 
350.00

o

1,150,00

Costo RD$
8,400.00
6,300.00

80,760.00.

15,000.00
8,000.00

18,000.00

64,800.00
28,800.00 
16,800.00

110,400.00

41,400.00
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Estimado Total 
Cantidad Meses Meses

Ing. Jefe Estimadores y Programadores
Laboratorio Materiales:
Ing. Encargado Laboratorio
Laboratoristas y Ensayos de Compacta-

clon Campo
, Laboratoristas y Ensayos de Compacta-

ción Campo
Inspectores Concreto
Ings. Encargados Inspección de Frentes
Estimadores y Computadores
Choferes

SUB-TOTAL

6. Trabajos de Sistematización Parcelaria

. . .Brigadas Topográficas

1

1

2

1

3
2
2
3

1

24

48

36

48-

36
36
18
36

24

24

48

72

48
108

72
36

108

96

Sueldo/Mes 
RD$

700.00

800.00

225.00

225.00
200.00
700.00
350.00
175.00

1,150.00

Costo RD$

16,800.00

38,400.00

16,200.00

10,800.00
21,600.00 -
50,400.00
12,600 00
18,900.00

227,100.00

110,400.00

SUB-TOTAL 110,400.00
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TOTí iL COSTOS DIRECTOS

Sub-' btal 1. Aspectos Generales 
Sub-r 'otal 2. Levantamientos Topo-

gri fieos 
Sub-Total 2.1 Trochas y 2.2 Monu-

me itos 
Sub-: 'otal 3 y 4. Diseños Detalla-

dos, Estimados de Costos y Es-
pee iíicaciones 

Sub-lotal 5. Supervisión durante la
Construcc'ón 

Sub-Total 6. Trabajos de Sistemati-
zac ón Parcelaria

COSTOS INDIRECTOS

Prest iciones Sociales
Hono: arios de la firma
Gasto 5 Administrativos de la -Oficina

Santo Domingo aplicables al pro-
yecx>

131,700.00

80,760.00

18,000.00

110,400.00

227,100.00

110,400.00

RD$678,360.00

25% 
20%

47%

TOTAL COSTOS INDIRECTOS

RD$6 78,360.00 x 0.47 = RD$318,829.20

COSTD TOTAL DEL PERSONAL DOMINICANO IN 
CLUYENDO LOS COSTOS DIRECTOS MAS COSTOS 
INDIRECTOS:

TOTAL COSTOS DIRECTOS 
TOTAL COSTOS INDIRECTOS

TOTAL GENERAL

678,360.00
318,829.20

RD$997,189.20
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APÉNDICE C 

ORGANIZACIÓN

La organización básica responsable de todos los aspectos 
del trabajo a ser llevado a cabo, estaría formada por el Con 
sorcio Acres International Limited del Canadá e International 
Land Development Consultants de Holanda. Todo el personal 
clave sería proporcionado por estas dos compañías y el trabajo 
sería dirigido por un Vicepresidente re ponsable de Acres In 
ternational Limited.

El Director de Proyecto que residiría en la República Do 
minicana, estaría directamente a las órdenes del Vicepresidente 
responsable y del INDRHI para la dirección diaria del trabajo. 
Sería asistido por un profesional compenetrado con todas las 
condiciones locales y tendría a su disposición todos los mejores 
expertos de las dos compañías que forman el Consorcio.

La organización que proponemos establecer en la Repúbli 
ca Dominicana con una oficina en Santiago, se muestra en el 
Organigrama que figura al final de esta Sección. Dicho Organi 
grama incorpora el personal clave solicitado en los Documentos 
de Invitación, pero se ha dispuesto de forma de tener en cuenta 
la experiencia relacionada del personal independiente y de in 
cluir departamentos adicionales tales como programación, esti 
mación, administración, etc.

Director Responsable. i

El Director Responsable será un Vicepresidente de Acres 
International que tiene muchos aílos de experiencia en la direcr 
ción de proyectos de envergadura tanto en el Canadá como en 
el exterior. En laí actualidad, está a cargo de la dirección del 
proyecto de Alto Anchicayá en Colcmbia y del proyecto de Pa 
raná en las Palmas en la Argentina. Recientemente acabó de 
'lirigir el proyecto de Nam Ngum en Laos. Como puede obser 
varse, dos de estos proyectos tienen lugar en países de habla 
española. Los valores de cada'uno de estos proyectos exceden 
de los cincuenta millones de dólares.
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Directo- de Proyecto.

•El Director de Proyecto tiene muchos años de experiencia
en la supervisión de la construcción de proyectos de envergadu 
ra y ha trabajado en muchos países de habla española, tales co 
mo Colombia, Guatemala, Argentina, etc. Tiene experiencia en 
una gran variedad de campos y su experiencia en planeación 
.y direqc ón ganada a través de diversos proyectos internacio 
nales, aera de gran valor para este proyecto en particular.

Ayudante del Director de Proyecto..

El Ing. Ordeix es un ingeniero con mucha experiencia en 
la República Dominicana. Su profundo conocimiento de las con 
diciones locales de trabajo y su experiencia en la dirección, 
serán de gran ayuda al Director de Provecto para las opera 
ciones piarlas.

Especialistas de la Oficina Central.

Este equipo profesional está compuesto por especialistas 
en riego y drenaje y en ingeniería hidráulica y de suelos.

E: Sr. Maasland es un especialista en riego de renombre 
mundi il y estará disponible para el proyecto como un consul 
tor es jecialista. Muchos de los trabajos realizados por el Sr. 
MaasU nd. han sido para importantes organizaciones financieras 
intern¡ icionales.

»s especialistas holandeses tienen experiencia de rango 
mundikl en obras de riego y son miembros principales de ILA- 
CO. LÍOS Jefes del Departameneo Hidráulico y Geotécnico de 
Acres estarían disponibles como consultores en el sitio o para 
estudios desde la Oficina Central. Otrcs experta en aplicacio 
nes hidráulicas para proyectos de envergadura estarían dispo 
nibles (para el proyecto.

Jefe cíe Diseño.

ste ingeniero debe lem-i experiencia en diseños y en su-
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pervisión de la construcción de proyectos importantes de rtego 
en var os países y, en especial, en la entrega formal incluyendo 
trabajos de calibración detallada. Está compenetrado con todos 
los aspectos cte diseño que pueden presentarse en este proyecto.

Jefe de Contratos. -
~?

Este ingeniero debe tener muchos años de experiencia en
ingeniería incluyendo el trabajo realizado en proyectos ' simila 
res a éste. Tiene vasta experiencia en la confección de contratos 
y programas para proyectos importantes. ;

Ingeniero de Estructuras.

Este ingeniero debe tener una amplia experiencia en hi 
drología y en diseños hidráulicos y estructurales, cuya expe 
riencia la ha aplicado en proyectos llevados a cabo en el Ca 
nadá y en Latinoamérica.

Ingeniero de Riego y drenaje.

Este ingeniero debe tener muchos años de experiencia en 
el diseño e imp^ementación de proyectos de riego de enverga 
dura en el extranjero, para muchos tipos de agricultura. Está 
totalmente compenetrado con las condiciones de los suelos y 
medidas de drenaje y en la planeación de obras parcelarias. 
Jefe de Brigadas.

El jefe de brigada debe tener una vasta experiencia en el 
control de equipos de campo para levantamiento, mapeo y ex 
ploración.

Ingeniero de Zona.

Este ingeniero debe tener muchos añ°s de experiencia en 
el diseño y en la supervisión de la construcción de proyectos de 
envergadura en Canadá y en Suramérica.
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DADA en 11 Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso hac.onal, >n Santo Domingo de Guzmán, Distirto Nacio 
nal, Capital de
mes de julio dtl ano mil novecientos setenta y cuatro, años
131 9 de la Indep

Josefina Portes

a Kepúolica Dominicana, a los nueve días del

¡ndencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

de Valenzuela, 
Seci etaria.

Dalma
Secretaria

Minií o de Franjul, 
Ad-Hoc.

DADA en 11 Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los
del mes de julio del año mil -novecientos se-

Distrito Nación; 
ve nticuatro día¡
tenta y cuatro ajios 131° de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió
Secr

B mthta Ramos, 
ítario.

Jesús María 
Secr

(íarcía Morales, 
¡tario.

JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana

En ejercida de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Coristil ución de la República;

PROMULG') la presente Resolución y mando ..que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúolica Dominicana, a los treintiún días del 
mes de julio dei mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Resolución N' 706, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Dr. Arnaldo Cuello Betances.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 706

VISTO el inciso 19" del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO él contrato suscrito en fecha 8 de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro (1974), en virtud del cual el Esta 
do Dominicano, representado por el Administrador General de 
Bienes Nacionales AGRON. RAFAEL H. RIVAS, traspasa a 
título de venta en favor del Doctor Arnaldo Cuello Betances, 
debidamente representado en este acto per la Dra. BINELLI 
RAMÍREZ PÉREZ, una porción de terreno con área de 888.00 
metros cuadrados, dentro de la Parcela N* 17-Prov.-Pte., ; del 
•Distrito Catastral N? 4 del Distrito Nacional, y sus mejoras 
cons'stentes en una casa unifamiliar a dos niveles, de blocks y 
concreto, ubicada en la Urbanización "Los Jardines", de 'esta 
ciudad, valorados en la suma total de RD$30,000.00. - '

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 8 de 
mayo de mil novecientos setenta y cuatro (1974), an virtud del
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cual el Estado Dominicano, representado por el Administrador 
(jie^eíai ue juienes rsáci-naies ALrttON. tLaFAEL H. KiVAS, 
traspasa a tiuLo de venta en favor cíel Doctor Aranldo Cuello 

• Batanees, d-cbjuamenie- rtpr^sentaao en este acto por la Dra. 
BIiNjt,LLI KAMj.fc.ujZ PiiütíZ, una poicióii ae terreno con área 
de 888.00 meiLs cuadrados, centro üe la Parcela N« 17-Prov.- 
Pte., del Distrito Catastral N9 4 del IXstnto Nacional, y sus 
mejoras consistentes en una casa unifamiliar a dos niveles, de 
blocks y concreto, ubicaca en la Urbanización "Los Jardines", 
de esta ciudatl, valorados en la suma total, de RD$30,000-00, 
que copiado a ¡a letra dice así:

"ENTRE: -

El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este auio porjel Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. UVAS, dominicano, mayor de edad, ca 
sado, funcionario púolico, de este domicilio y residencia, porta 
dor ds Ja cédula de iclentií^cación penonal N9 6904, serie 34, 
con sel.o hábil, Registro Electoral N9 296285, quien actúa en 
virtud'de las cisposic on¿s contenidas en ei Poder de fecha 8 
de auril de 1974, expedido por el Poder Eejcutivo, que lo facul 
ta para el otorgamiento del presente documento, dé una parte; 
y de la otra barte, el señor DR. ARNALDO CUELLO BETAN- 
CES, dominiLano, mayor de edad, médico, casado-con CATE- 
RINE DE CUELLO, del domicilio y residencia de la calle Co 
lón 35. de la ciudad de Barahona y 'accidentalmente en esta 
ciudad de Santo Domingo, prov'sto de la cédula de identifica 
ción personal N9 23509, serie 18, con sello hábil, Registro Elec 
toral N9 j , debidamente representado en este acto por la 
DRA. BINELLI RAMÍREZ PÉREZ, dominicana, mayor de 
edad, soltera, abogada, domiciliada y residente en la casa N1-1 
35 de la calle "A", del En anche M'rador del Sur, de esta ciu 
dad, portadora de la cédula de-identificación personal N9 10095, 
ser> 18. coa sello hábil, Re-istro Electoral N9 497545, en vir 
tud del Poder de fecha 30-de jimio de 1973, debidametne legali 
zado por lajDra. Ana Th-soMste Lafontains Vda. Cabral, Nota 
rio Piiblico de los del Número para el Distrito Nacional, se ha 
convenido yj pactado el siguiente:
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CONTRATO:

PRIMERO: -EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su 
represéntame, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámen-ss, en favor 
del señor DR. ARNALDO CUELLO BETANCES, quien acepta 
a través de su representante, el inmueble que se d-escribe a 
continuación:

"Una porc'ón de terreno con área de 888 00 M2, dentro de 
la Parcela N9 17-Prov.-Pte., del D. C. N<? 4, d^l Distrito Nacio 
nal y sus mejoras consisten'es en una casa urifamiliar a dos 
niveles, de blocks y concreto, ubicada .en la Urbanización "Los 
Jardines", áe esta ciudad, dentro de los siguientes linderos y 
medidas: al Norte, Parcela N? 17-Prov.-Resto, por donde mide 
41.40 metros lineales; al Este, Parcela N* 17-Prov-Resto, por 
donde nrde 25.40 metros lineales; al Sur, Calle Mirador.Norte 
'"Gran Cañada, por donde mide 38.30 metros lineales; y al Oes 
te, calle, por donde mide 26.67 metros lineales".

SEGUNDO: El precio/convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, na sido per la suma total ¿e RD-fSO,- 
00000 (TREINTA MIL ¿ESOS ORO), pagado en su totalidad 
según consta en el recibo N? 0233275, de fecha 22 de marzo de 
1974. expedido en su favor por el Colector de Rencas Internas, 
de esta ciudad, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO 
otorga a su favor formal recibo de descargo y finiquito en for 
ma legal, por el precio íntegro de la presente venta.

TERCERO: El ESTADO DOMINICANO, justifica su de 
recho de "propiedad sobre el inmueble objeto del presente con 
trato en virtud del Certificado de Título N1? 69-1611, expedido 
en su favor por el Regitsrador de Títulos del Distrito Nacional.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el presente contrato debe ser sometido al Congreso Na 
cional, para su aprobación en vista de que -si inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD.fí20.000.00, 
en virtud de las disros:ciones del Art. 55 Inicso 10 de la Cons 
titución de la República.
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laQUINTO:
presente ccntrafc 
al derecho común.

s partes aceptan todas las estipulaciones del 
y para lo no previsto en el mismo se remiten

HECHO Y 
ñor, uno para c 
Donrngo, Disí 
na, a los 8 días 
ta y cuatro (1971)

I'IRMADO, en dos originales de un mismo te 
da una de las partes corura an+es, en Santo 

Nacional, Capital á-e la República Dommica- 
mes de mayo del año mil novecientos seten-

írito 
cel

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Aerón. Ra
Administrador (

Nací

ael H. Rivas, 
eneral de Bienes 

males.

PO J EL DR. ARNALDO CUELLO BETANCES:

Dra. Bire'li Ramírez Pérez, 
Representante.

PERE Z

YO, DRA.
gada-Notar'o Púr 
nal, CERTIFICO 
les señores 
RAMÍREZ 
sonas a quienes 
del juramento, s 
tocos PUS actos 
fe y crédito. Fn
Ja República
-mil novecientos s

DAYSI VIRTUDES CORDERO VIDAL, Abo- 
lico de los del número para el Distrito Nacio- 
Y DOY FE: Que por ante mí cojnpareci°ron 

AGRON. RAFAEL H. RIVAS v la DRA. BINELLY 
de ^ererales y calidades que constan, per- 

oy fe conocer y me han declarado bajo la fe 
;r e~as las firmas oue acostumbran usar en 

públicos como prvados de todo lo que doy 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 

Dominicana, a los 8 ^ías del mes de mayo del año 
tenta y cuatro (1974).

Drs

DADA en \i 
Palacio del

. Daysi Virtudes Cordero Vidal, 
Abogada-Notario.

Congí eso
Sala de Sesiones de la Cámara de Dinutádos, 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de julio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131* de la Independencia y lll9 de la Restaura 
ción.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, '- 
' Secretario.

i

DADA en la Sala de Sesiones del Senado,'Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días 
del mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131* de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Urbe Silva, 
Presidente. ,

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C- Volquez de Hernández. ; 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atrbuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento. ¡

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de julio del año mil navecieníos setenta y cuatro, años 131* 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

•>

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N<? 707, 
Dominicano

que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
y el Sr. Aquiles Diómedes Mateo Gaicano.

SL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 707

VISTO el iniiso 19 del Artículo 37 de la. Constitución de 
la República;

VISTO el «ntrato de fecha 8 de enero del año mil nove- 
cíenles setenta y cuatro (1974), suscrito entre el ESTADO DO 
MINICANO, repjvsentado en este acto por el" Administrador 
General de Bienejs Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS; 
y el señor AQUILES DIOMEDES MATEO CALCAÑO, por me- 
dio del cual el Bstado Dominicano traspala a título de venta 
en favor ce! señor Aquiles Di-'medes Mateo Gaicano, una por 
ción c'e terreno con área de 600.00 cuac'rac'os,. ¿"entro de la Par 
cela N° 110-R-sf 780-Pte., del Distrito Catastral N? 4 del Dis 
trito Nacional (Solar N" ISPte.. de la Manzana N? 2474 del Dis 
trito Catastral í¡* 1 del D"s'rifo Nacional), y sus mejoras con 
sistentes en una 
concreto con tod 
la suma total de

ÚNICO: 
año mil novecl

casa de dos plantas, construida de blocks y 
s sus anexidades y dependencias, valorados en 
RD$20,600 00.

RESUELVE

APROBAR el contrato de fecha 8 de. enero del 
.ei tos setenta y cuatro (1974), suscrito entre el
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ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Ad- 
ministrador General de Bienes Naciorales, AGRON RAFAEL 
H. RIVAS: y el señor AQUTLES DTOMEDES" MATEO CAL- 
CAÑO, por medio del cual el Espado Dominicano traspasa a 
título de venta en favor del señor Aquiles Diómedes Mateo Gai 
cano. ima porción de tsrreno con ároa de 600 00 dentro de la 
Parcela N9 110-Ref.-780-Pte,, del Distrito Ca'astral N? 4' del 
D'strito Nacional (Solar N? 18-Pte., de 'a M^^zana N« 2474, 
del Distrití Catastral N? 1 del Distrito Nacional), y sus mejo 
ras consistentes en una casa de dos plantas, construida de blocks 
y concreto, con todas sus anexidades y dependencias, valorados 
en la suma total de RD$20,600.00, que copiado a la letra dice 
así:

"ENTRE: ~~~!T HF i

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en e5^ Acto por el Administrador Genera1 de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RTVAS, rfominJ'-ano, mavor de edad, 
casado, funcionario público, de es^e domicilio v res'dencia. por 
tador de la cédula de Identificación P^rso-al N9 690^, serie 34, 
con rPl'o hábil, provisto d-sl Carret del Rpp'stro Electoral N9 
296285. ouíen a"ti'a en virtud de las disposiciones contenidas 
en P! Po^er dp fecba 14 de Diciembre de 1973. extiendo por el 
Poder FiePuHvo. o^e lo facuH-a narg el o^orfam^ento del rre- 
g«?ntf» do"umpnto. de ur>a~ r>a^te: y de la otra pa^e: el señor 
AQUILEA DTOM^DES MATEO CALCADO. dominiM^o. ma 
yor de criad, casado coh la señora María Flanuer de Mateo, 
enm'eado nn"va''o. {7bmi"ü''?do v residente en la calle .Tesi'is de 
Gal'rr>í1pT N? 7 ^P' PlTio<.n «|1 p r>7nma. dp pstfl ciudad, rortador 
de la céduTa de Tdent^'cac-'ón PftT£T>.Tinl N' 917, sene 2fi. con 
sello hábil Re?i=tro Electoral N"? 1037800, se ha convemdo y 
pactado el siguiente-

CONTRATO:

PRIMERO- FT, FSTAr.0 DnMivjrAVO n-r ir.ea.r-o deW 
representante VENDE. CEDE Y TRANSFIERE, con to^as las 
garantías de derecho libre de cargas y gravámenes, en favor
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del señor AQUILES DIOMEDES MATEO CALCADO, quién 
inepta, el inmueble qus se describe a continuación: '

Una porción de terreno con área de 600 metros cuadrados 
tíentro de la Parcela N? HO-Ref.-780-Pte., del Distrito Catas 
tral N^ 4 dtel Distrito Nacional, (Solar N9 18-Pte, de la Man 
zana N9 2474 del D. C. N? 1 d-a] Distrito Nacional), y sus me 
joras, consi sientes en una casa de dos plantas, construida de 
blocks y c( ncreto con todas sus anexidades y dependencias, 
dentro de 1 >s siguientes linderos: al Norte resto de la misma 
paresia, (S( lares Nos. 5 y tí); al Este resto de la misma par-
cela, (Solar 
ma parcela

tes para la

N9 17); al Sur (Calle); y al Oeste, resto de la mis- 
:olar NÍ> 19).

El precio convenido y pactado entre las par- 
jresente venta, ha sico por la suma total de RD$-

20,600.00 ("VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), paga 
dero en la ¡ iguients forma: a) la cantidad de RD-f 10,000.00 
(DIEZ MIL PESOS ORO) como inicial, pagada por el compra- 
c'or mediantt el recibo N<? 083250, de fecha 14 de diciembre de 
1973, exppdiiío en su favor ';or el Colector de Rentas Internas, 
de esta c'udid, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO 
otorga a su : avor formal recibo de descargo y carta de pago en 
forma legal; y elTesto o sea la cantidad de RDf 10,600.00.

(DIEZ MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) en 108 mensua- 
lidades consecutivas, la primera por valor de RD$99.02 (NO- 
VENTINUEVE PESOS ORO CON 02/100) y las restantes a 
razón de RD^98.14 (NOVENTIOCHO PESOS CON 14/100) 
cada una.

TERCERlO: Queda expresamente establecido entre las 
partes, que e inmu-sble objeto del presente contrato quedará 
gravado con i n privilegio del vendedor no pagado en favor r'.el 
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$10.600 00 (DIE7 
MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) dé conformiJad con ia?.rl : s- 
p-^siciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. Fn cnn- 
secueucia, el Señor AQUILES DIOMEDEP MATEO CA T C ^ - 
^'O, autorza y requiere del Registrador d° Títulos del Di? 1- 1-"' 
Nacional, la inscripción del referido privilegio.
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CUARTO : La falta de pa?o de tres (3) mensualidades con 

secutivas. hará perder al deudor él beneficio del término acor 
dado y ejecutable, el privilegio consentido mediante el presente 
documento. t

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justif5 ca su dere 
cho de propiedad pobre el inmueble, objeto del presente contra 
to en virtud de! Certificado fe Título N9 65-1.593. expedido en 
su favor por el Registrador de Titules del Distrito Nacional.

SEXTO : Queda convenido entre las partes que el presente 
contrato debe ser som-stido al Congreso Nacional para su Apro 
bación, en vista de que el inmueble a aue el mismo se contrae 
tienen un valor que excede de RD$20,000 00 de conofrmídad 
con las dispos :cionet contenidas en el Art. 55, Inciso 10 de la 
Constitución de la República

SÉPTIMO: Las partes aceptan toc*as las estipulaciones 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten. 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de tm mismo te 
nor, uno ppra cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distr'to Nacional, Capital de la República Domñvca- 
na, a los 8 dias del mes de enero del año mil novecientos seten 
ta y cuatro (1974).

1

POR EL ESTADO DOMINICANO: :

Agron. Rafael H. Rívas. 
Administrador General de Bienes

Nacionales. •
i

Aquiles Diómede« Mateo Gaicano, 
Comprador.

YO DR, RAFAEL CORDERO DÍAZ, Abogado Norrio Pú 
blico de les -del númsro para el"Distr : to Nacional, CERTIFICO 
Y - DOY FE: Que ñor ante mi c^mnaréciTon los señores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y AQUILES DIOMEDES MA-
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quienes
TEO CAL 
ras a 
juramento 
bus actos 
y crádito. 
República 
(1974).

AÑO, de generales y calidades que constan, perso- 
doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del 

icr esas las firmas que acostumbran usar en todos 
into públicos como privados de todo lo que doy fe 
¡n Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 

] )ominicana, a los 8 días del mes de enero del "año

Dr. Rafael Cordero Díaz, 
Abogado Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac: onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
9 días del mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131' ce la Independencia y 111? de la Restauración.

^

Atilio A. Guzmán Fernández, 
'Presidente.

Jesús Ma 

José Elig

•ía García Morales, 
Secretario.

o Bautista Ramos, 
Secretario.

DADA
"jpreso Nació 
iial, Capital 
días del me 
años 131" d

Josefina P

Fldias C V

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
al, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'o-
de la República Dominicana, a los veinte y tres
de julio del año mil novecientos ^etenta y cuatro,
la Independencia y lllp de la Restauración.

^ Adriano A. Urbe Silva. 
Presidente

rtes de Valenzuela, 
Secretaria.

w

Iqiiez de Hernández, 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de Ja República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzr..án, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los treitinún días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro ,años 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

i 
Resolución N"? 708, que aprueba el Contrató -suscrito entre el Estado

Dominicano y el Ing. Sergio Marcelino Pichardo. i

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 708

VISTO el inciso 19 deJ Artículo 37 de la Constitución de la 
República;

VISTO el Contrato suscrito en fecha 1ro. de Abril del- año 
1974, por medio del cual el Estado Dominica.no, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agrón.1 Ra 
fael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor del Ingeniero 
Serg'o Marcelino Pichardo, una porción de terreno con área"de 
775.00 metros cuadrados, dentro de 7a Parcela N? 17-Prov.HPte. 
del Distrito Catastral N? 4 del Distrito .Nacional, y -gas mejo-
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ras consistentes en una casa unifamiliar a dos niveles, construi 
da cíe biocks y concreto, uuicaua en la urbanización 'I/os Jar 
dines", de esta ciuaad. El precio cel iníuebie objeto del con 
trato ha ¡ iao convenido entre ias partes por la suma total de 
RD$30,OOO.ÜO.

RES-UEL VE

ÚNICO: APROBAR, el Contrato suscrito en-fecha 1ro. de
Abril del

les, Agrón

no 1974, po/ medio del cual el Estado Dominicano,
representac o por el Administrador General de Bienes Naciona-

Rafael H. Rivas, traspasa a titulo ce venía en favor
del Ingenitro Sergio Marceáno Picnardo, una porción ae terre 
no con área, de 7 1 5.00 metros cuadrados, üentro de la Parcela 
N? 17-Pro\ .-Pte., del Distrito Catastral Ñ9 4 del Distrito Nacio 
nal, y sus mejoras cons steníes en una casa unifamiliar a dos 
niveles, coi struída de biocks y concreto, ubicaba en la Urbani 
zación "Los Jardines", de esta ciudad. El precio del inmueble 
objeto del contrato ha sido convenido entre las partes por la 
suma tota i de RD?30,000.00, que copiado a ia letra dice asi:

"ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto p< r el Administrador General ae Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicana, mayor de edad, 
casado, func.onario público de este domicilio y residencia, por 
tador de la 2)éauia de identificación personal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, Registro Electoral ÍM? 296285, quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en ei Poder de fecha 16
de marzo de 
culta para e 
te; y de la o
D*O, dominicano, mayor de edad, casado con la señora AUS 
TRALIA PÉREZ DE PICHARDO, domic liado y residente *n
la calle 16 d( 
identificacióE 
tro Electoral

1974, expedido por €l Poder Ejecutivo, que lo fa- 
otorgamiento del presente documento, de una par 
ra parte, el ING. SERGIO MARCELINO PICHAR-

Agosto N? 68, Ingeniero, portador de la cédula de
personal N9 3111, serie 31, con sello hábil, Regís-

? 521995, se ha convenido y pactado el siguiente:
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CONTRATO: ¡

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su ivpreveníante, VEiNiJüJ, LüUtí ¥ TiXAiNaFiüRE, con todas 
las gaiantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa 
vor uei ING. SERGIO MAftCELINO PICHARDO, quien acep 
ta, el inmueble que se describe a continuación: '

Una porción de terreno con área de 775.00 M2, dentro de 
la Parcela N9 17-Prov.-Pte., del D. C. N1? 4, del Distrito 
ív acloca*, y sus mejoras consisten!.os en una casa Unifa- 
miliar a dos nivele., construida de blocks y concreto, ubi; 
cada en la Urbanización "Los Jardines" de esta ciudad; 
dentro de los siguientes linderos y medidas: Al Norte, res 
to de la Parcela Np 17-Prov. por donde mide 16.50 ML, 
16.17 ML y 7.83 ML; al Este, resto de la Parcela N? 17- 
Prov. por donde mide 16.17 ML; al Sui, Ave. de los Proce 
res por donde mide 30.73 ML; y al Oeste, resto de la Par 
cela N' 17-Prov-Pte. por donde mide 19.25 ML".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$30,000.00 
(TREINTA MIL PESOS ORO), la cual ha sido pagada por el 
COMPRADOR en su totalidad, mediante recibo de R. I. N<? 227- 
530, de fecha 12 de marzo de 1974, expedido en su favor por 
el Colector _de Rentas Internas de esta ciudad, suma por la cual 
el Estado Dominicano, otorga a favor del ING. SERGIO MAR- 
CELINO PICHARDO, formal recibo de descargo y finiquito en 
forma legal por el precio íntegro de la presente venta.

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su de 
reeho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con 
trato, en virtud del Cerificado de Título N° 69-1611, expedido 
en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional 
en fecha 30 de mayo de 1969:

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo s» remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te-
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ñor, tino para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domi igo. Distrito Nacional, a los 1ro. días del mes d<j abril 
del ai 10 mil novecientos setenticuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

JAgrón. Rafael H. Rivas,
Administrador General ae Bienes

Nacionales.
Ing. Sergio Marcelino Pichardo, 

Comprador.

ItO, DRA. CARMEN OLGA PEGUERO DE R., Abogado-
Notart CER1

iO Público de los del Número para ei Distrito Nacional, 
TFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los

señoras AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y EL ING. SERGIO
MARtELINO PICHARDO, de generales y calidades que cons 
tan precedentemente, persones a quienes doy fe conocer, y me
han qeclarado bajo la fe del juramento, ser esas las firmas que
acostumbran a usar en todos sus actos tanto públicos como pri 
vados, de todo lo que doy fe y crédito en Santo Domingo, Dis 
trito Nacional. Capital de la República Dominicana, al ler. 
día dil mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro 
(1974).

Abogado-Notario"

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
JDistr to Nacional. Capital de la República Dominiacna, a los 
nueve días del mes de julio del año mil novecientos setenta y 
cuatD, años 131 9 de la Independencia y 111 9 de la Restaura 
ción,

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente

Josjé Eligió Bautista Ramos. 
Secretario.

Jesjús María García Mn- !PS 
Secretario.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Di¿tr.to Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días 
oel mes de julio del año m;l novecientos setenta y cuatro, años 
J319 de la Independencia y 111 9 de la Restauración..

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

*•

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Kidias G Volquez de Hernández, -
Secretaria. í

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Const.tución de la República; '

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, año? 1319 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución tí1? 709, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Dr. Juan Fernando Ortíz.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO

VISTC 
la Repúbli

709

Ka:

VIST( 
medio del 
ministrado] 
pasa a titilo 
tiz una por 
dentro de 
N° 4 del 
casa unifa niliar 
en la Urbí 
en la suma

UNIÓ) 
uño 19/4, 
tado por el 
Rafael H. 
Juan Fern; 
metros 
Distrito Ca 
sistentes er 
creto, ub 
dad, va'on 
letra dice
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el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de

el Contrato de fecha 6 de mayo del año 1974, por 
ual el Estado Dominicano, representado por el Ad- 
ae Bienes Naciona.es, Agron. Rafael H. Rivas, tras- 

de ven<.a en favor del Doctor Juan Fernando Or- 
:ión de terreno con área de 889.00 metros cuadrados, 
a parcela N" 17, Prov.-Pte., dei Distr.to Catastral 

I istrito Nacional, y sus mejoras consistentes en una 
a ¿os niveles, de bLcks y concreto, ubicada 

nización "Los Jardines", de esta ciudad, valorada 
de RD$20,000.00.

RESUELVE:

APROBAR, el Contrato de fecha 6 de mayo del 
medio ciel cual el Estado Dominicano, represen- 

Adminhtradcr General de B enes Nacionales, Agron. 
^ivas traspala a título de venta en favor del Doctor 
.ntío Ortiz una porción de terreno con área de 889.0.) 
irados, dentro de la parcela N° 17, Prov.-Pte. del 
tastral N° 4 del Distrito Nacional y sus mejoras con- 
una casa unifamiliar a dos niveles, de blocks y con- 

en la Urbanización "Los Jardines" de esta c'u- 
da en la suma de RD$30,000.00, que copiado a la 

así:

cus drados,

cida

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este aelo por el Administrador General de Bienes Naciona-
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les, AGRON. RAFAEL H. RÍVAS, dominicuno, mayor c«> edad, 
ca<aao, luncionano puonco ae este aonuciiiu y rts^uencia, por 
tador de la ceuula üe laentii-cacion personal Nv byu<±, seue 34, 
con sello há^il, Kegistro £.lectoral l\v ¿yo285, quien actúa en 
virtud de las disposiciones ci/nteniaas en el Poaer de fecha 8 
de abnl de 19 í4, expediuo por U Poaer Ejecutivo, que lo facul 
ta para el otorgamiento del i'f -me documento, de una parte; 
y de la otra parte, el señor DK. JUAN FERNANDO ORTIZ, 
dominicano, maycr ae edad, casado con ia señora Clara Gómez 
de Ortiz, domiciliado y residente en Bastevüle Indiana, Estados 
Unidos ae América, portador üe la cédula de identificación 
personal N9 23937, serie 18, con sello hábil, debidamente re 
presentado en este acto por el señor LIC. AGUSUN GÓMEZ 
PÉREZ, dom nicano, mayor de e Jad, casado, empleado priva 
do, domiciliado y residente en la calle Ira. N9 32 Reparto "EL 
CACIQUE", de esta ciudad .portador de la cédula de identifi 
cación personal N9 2107, serie t'¿, con sello hábil, Registro 
Electoral N? 496104, en virtud del Pocer de fecha 3 de marzo 
de 1974, debidamente legalizado por la Cónsul del Estado dé 
Cincinnati, Ohio, Estados Un dos de América Dra. Inés S. de 
Riva, en funciones de Notario según la ley sobre la materia y 
debidamente registrado en la Secretaría de Estado ds Relacio 
nes Exteriores, se ha convenido y pactado el siguiente :

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante VENDE. CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantias de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa 
vor del señor DR JUAN FERNANDO ORTIZ, quien acepta, & 
través de su representante, el inmueble que se describe a con 
tinuación: "Una porción oe terreno con área de 889.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela N° l7-Prov.-Pte., del Distrito 
Catastral N° 4 del Distrito Nacional, y sus mejoras consisten 
tes en una casa Unifamiliar a dos niveles, construida de blocka 
y concreto, ubicada en la Urbanización "Los Jardines", de está 
ciudad, dentro de los siguientes linderos y medidas: al Norte, 
re<=to de la nvsma parcela, por donde mr e 34,20 metros Unea- 
les; al Este, resto de la Parcela N? l7-Prov., por donde mide 
21.80 metros lineales; al Sur, Calle Mirador Norte "GRAN
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CAÑAD./ 
resto ae 1.

por donde mide 33.30 metros lineales; y al Oeste, 
¿ misma parcela, por donue mide 25.40 metros lineaies".

SEGjUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para p presente venia, ha siao por la turna total de RD$- 
30,000.00 (TKEiNTA MIL PESOS ORO), pagado en su totali 
dad segúji cuns.a en el recibo N0 0233274, ae fecha 22 de mar-
zo de l 
ternas, 
CANO oí 
en forma

4, expediao en su lavor por el Colector de Rentas In- 
: esta ciudad, s>uma por la cual el ESPADO DOMINI- 
orga a su favor formal recibo de aescargo y finiquito 
legal, por el prsc.o integro de la presante venta.

ñor, una 
mingo, D 
a los 6 d

TES CERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de- 
recho d<* propiedad tobre ei inmueble objeto del presente con 
trato tn viüud del Cert.íicado de Título N" 69-1611, expedido 
en su fa^ or por el Registrador de Titules del Distrito Nacional.

CUA EITO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el r.rt'sente contrato debe str sometido al Congreso 
Nacioi.al, pura su apro aci. n en vista de que el inmueble a 
que el m srr.o se contrae t ene un valor que excede de RD$20.- 
000.00, o virtud do las disposiciones del Art. 55. Inciso 10 de 
la Consti .ución de la República.

QUIETO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente :ontrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derechi común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
para cada una de las partes contratantes, en Santo Do-
str'to Nacional, Capital de la República Dominicana, 
as del mes de mayo del año mil novecentos setenta y

cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agron. Rafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes
Nacionales.

POR EL DR JUAN FERNANDO -ORTIZ:
Lie. Agmtín Gómez Pérez,

Representantei
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YO. £>RA. ALTAGRACIA RAMÍREZ DUVAL, Abogado- 
Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y AGUSTÍN GÓMEZ 
PÉREZ, de generales y calidades que constan, personas a 
quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del ju 
ramento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públicos como pr'vados de todo lo que doy fe y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Naciona1 , Capital de la 
República Dominicana, a los 6 días del mes de mayo del año 
mil novecientos setenta y cuatro (1974).

Dra. Altagracia Ramírez Duval, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala-de Sesiones de la Cámara dp Diputados, 
Palacio del Congrego Nacional, €n Santo Domirgo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de julio del año mil novec:fntos sienta y 
cuatro, años 131? de la Independencia y 111? de la Restaura 
ción

Atilio A. Guarnan Fernández,
Presidente. 

José Eligió Bautista Ramos,
Secretario. i

Jesús Mará García Morales.
Secretario. '

DADA en la Sa.la de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distr'to Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinte y tres 
días del mes de julio del año mil n^veciertos atenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración

Adriano A. Urbe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

F:dias C Volquez de Hernández. 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
í residente de la República Dominicana

En ejerc 
65 de la Con;

ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
tituc'ón de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu- 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-blicada en 1; 

miento.

DADA
Capital de 1 
mes de jul'o 
de la Indepe:id

;n Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los treintiún días del

del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
encía y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN" BALAGUER

Resolución N9 710, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Eominicano y el Sr. Angsl Emilio Santos.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República:

NUMERO 7: O

VISTO e 1 inciso 19 del Artí6ulo 37 de la Constitución de la 
República;

VISTO < 1 Contrato suscrto en fecha 31 del mes de diciem 
bre de 1973, por medio del cual el Estado Dominicano, tras 
pasa a título de venta en favor del señor Ángel Emilio Santos 
una porción <\e terreno con área ce 2,131.18 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela N9 10'3-Pte., c"el Distrito Catastral N° 3, 
del Distr'tb Nacional, ubicaba en la Avenida ?7 de Febrero de 
esta ciudad, DOP la suma total de RD$21,3J 1.80.
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RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrajo suscrito en fecha 31.del 
mes de diciembre de 1973, por medio del cual el Estado Domi 
nicano, traspasa a título da venta en favor c'el señor Ángel Emi 
lio Santos, una porcit'n íe terreno con área de 2,131.18 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela N? 103-Pte., del Distrito Catas 
tral N9 3, del Distrito Nacional, ubicaba en la Avenida 27 de 
Febrero de esta ciudad, por la suma total de RD$21,311.80; 
que copiado a la letra dice así:

ENTRE: CONTRATO N° 1863.
' r

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General da Bienes Naciona 
les, AGRON RAFAEL H. RIVAS, dominicaro, mayor c"e edad, 
casado, func-'orario públ ;co, de este domicilio y residencia, por 
tador de la cédula de identificación personal N9 6904, _-?r:e;:34, 
con sello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral N9 
296285, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Poder de fecha 6 de noviembre de 19^2, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta rara el otorgamiento del pre 
sente documento. r"e una. parte; y de la otra parte, el señor ÁN 
GEL EMILIO" SANTOS, de nacionalidad americana, mayor de 
edad, casado con la señora Carmen Pao-án de Santos, jovero, 
domiciliado y residente en el 71 Columbia Street, New York 
2, Estados Unidos de América. accid°ntalmente en esta ciudad, 
provisto del Social Security N"? 131-38-7603, se ha convenido 
y pactado el siguiente contrato:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO t>or órgano dé su 
representante, VENDE. CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho. If-re de c^rer^s y gravámenes, en favor 
del señor ÁNGEL EMILIO SANTOS, el inmueble que se des 
cribe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 2.131.18 metros cua 
drados, dent'-o ^e la Parr-e'a NQ 103-Pte., del Detrito Catastral 
N9 3, del Distrito Nacional, ubicaba en la Av^nPa 27 de Fe 
brero, de esta ciudad, dentro de los siguientes linderos: al Ñor-
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te, resto de la 
trito Nacional, 
Parcela N? 10¿ 
de Febrero, pe 
misma Parcela

Parcela NO 110-Ref.-780, del D.C. N° 4, del Dis- 
por conde mide 34.00 ML; al Este, resto de la 

por donde mide 66.60 ML- al Sur, Avenida 27 
donde mide 32.50 ML; y al Oeste, resto de la 

por donde mide 62.50 ML."

SEGUND 
tes para la pre 
(VEINTIÚN 
80/100), 
36 (CUATRO 
CON36'100) 
consta en el re 
expedido en s 
esta ciudad, 
^a a su favor 
forma legal: y 
CISIETE MIL 
en 108 mensu 
RD«¡iF;s..¿2 (C 
42^0) v l 
CUENTISIETÉ

): El precio convenido y pactado entre las pár 
ente venta, ha sido ror la suma fe RDS21.311 80 
IL TRESCIENTOS ONCE PESOS ORO CON 
:ro en la sT&uíerte fonnq: la suma de RD$4,262.- 
ÍIL DOSCIENTOS SESENTIDOS PESOS ORO 

c orno nago inHal, pagada por el comprador seerún 
cibo N? 545796, de fecha 30 de octubre de 1972, 

favor por el Col»c*or de Pe^as Infemas, de 
por la cual el ESTADO DOMINICANO otor- 

formal re^bo de de^careo v c^a de napro en 
el resto o sea la suma de RD«17.0'»9 ¿4 (DTE- 

CUARENTINUEVE PESOS ORO CON 44/100) 
s consecutivas. 1^ rriri°ra per v^or de 

FNTO CINCUENTTOCHO PESOS OT?O CON 
•espantos a r^ón de Pn«iS7.86 (CIENTO CIN- 

PESOS ORO CON 86/100) cada una.

suma

TERCERC 
tes. ou2 el inrr 
vado fon un n 
PETADO DOA 
CISIETE MTL 
de oon^o'Tniri 
2103, del Códi

Queda expresamente establecido entre las par- 
U ov,ie cbi'pto ''el nreseite contrato quedará gra- 

riel vendedor r>o r)aora /'o en ffivor del 
or-'a ^uma de RD^lT M<).44 ÍDIE- 

CUARENTINUEVE PESOS ORO CON 44/100) 
1 ccn las disposiciones contenidas en el Art. 
o Civil.

En
toriza y reruie 
nal la inscripc

consecuencia, el señor ÁNGEL EMILIO SANTOS au- 
•e c"el Registrador r'e Títulos del Distrito Nacio- 
ón del referido privilegio.

CUARTO 
í-ecutivas, hará 
dado y ejecuta 
documento.

QUINTO:

La falta de pa^o de tres (3) mensualidades con-
nerder al deudor el beneficio del término acor-

b!e el privilegio consentido mediante el presente

El comprador consiente en asumir la responsa-
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bilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el 
derecho de prop'edad de las mejoras que se encuentren edifi 
cadas en la porción de terreno objeto del presente contrato.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho , 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, ' 
en virtud del Certificado de Titulo N? 64-5447, expedido en su
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

i
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que el pre 

sente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su 
aprobación, en vista de que el inmueble a que el nrsmo se con 
trae tiene un valor mayor de RD$20,000.00, de conformidad con 
las deposiciones contenidas en el Art. 55, inciso 10 de la Cons 
titución de la República.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos orginales ee un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Dommeo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini 
cana, a los 31 días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setentitres (1973).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agron. Rafael H. Rivas,
Administrador G-sneral de Bienes

Nacionales.

Ángel Emil'o Santos. 
Comprador.

YC, DR. SALVADOR GARCÍA RODRÍGUEZ, Abogado- 
Notario Público de los c'el número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y ÁNGEL EMILIO
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SANTOS, de generales y calidades que constan, personas a 
quienes d >y fe conocer y me han declarado bajo la fe del jura 
mento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos tant) público como privados de toco lo que doy fe y cré 
dito. En i lanío Domingo, D. N. Capital de la República Domi 
nicana, a os 31 días del mes de di.iembre del año 1973.

•

Dr. Salvador García Rodríguez, 
Abogado-Notario Público.

DADA, en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito I acional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve día¡¡ del mes de julio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, añ )s 131 9 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José El

Jesús ¡\

gio Bautista Ramo", 
Secretario.

aria García Morales, 
Secretario.

DADA.
greso Nac 
.nal, Capit 
del mes d 
1319 de la

Josefina

F'dias C

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
l de la República Dominicana, a los veintitrés días
julio del año mil novecientos setenfa y cuatro, años

Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Ur'be Silva 
Presidente

Portes de Valenzuela. 
Secretaria.

Volquez de Hernández, 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercic'o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Sanfo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trentiún días del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111? de la Restauración.

r JOAQUÍN BALAGUEE

Resolución N"? 711, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Central de la República Dominicana.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 711

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República:

VISTO el Contrato de Venta y su Anexo "A" suscrito en 
tre el Estado Dominicano y "el Banco Central de la República 
Dominicana, en fecha 29 de mayo de 1974.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Venta y su Anexo "A" 
suscrito entre el Estado Dominicano, debidamente representado
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por el señor Rafael H. Rivas, Administrador General de Bienes 
Nacionales, y el Banco Central de'la República Dominicana por 
su Gobernat or, Dr. Diógenes H. Fernández, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo a título ce venta una porción 
de terreno :on área de 5,542.00 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de li Parcela N9 17-ProvisionaI, del Distrito Catastral 
N9 4 del Di ¡trito Nac'onal y sus mejoras, valorada en la suma 
de RD$124,500.00, que copiado a la letra dice así:

CONTRATO N? 00827 

ENTRE

EL ES 
en este acto 
AGRON. 
sádo,
tador de la 
31, con selle 
en virtud d 
17 de mayo 
faculta parí 
parte; y de 
PUBLICA I 
ganizada de 
29 de
principal en 
tre las calle 
co Herríque 
go. debidam 
NANDEZ, 
ciliado y res 
tificación pi 
gistro Elect 
cha

TADO DOMINICANO, debidamente representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, 

RAFAEL H. KIVAS, dominicano, mayor de edad, ca- 
funcionario público, de este domicilio y residencia, por- 

Cédula de Ident'ficación Personal N? 6904, Serie 
al día, Reg !stro Electoral N9 29¿285, quién actúa 
las disposiciores contengas en €l Pofer de fecha 

de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo 
el otorgamiento del presente documento, de una 

la otra parte, el BANCO CENTRAL DE LA RE- 
OMINICANA, iT'sfitucfón autónoma d?l Estado or- 
acuerdo con la Ley Orgánica Núm 6142, de feeln 

d-e 1962, reformada, con su domicil'o y oficina": 
el edificio ubicado en la manzana comprendida en- 

i Avenida México, Pedro Henríquaz "Oeña, Federi- 
5 y Carvajal y Leopoldo Navarro, de Sa^to Domin- 
m'e representado por el DR. DIÓGENES H. FER- 

c om;n:cano, mayor de e^ad. cas?do, abogado, domi- 
idente en esta ciudad, provisto de la cédula ̂ le iden- 
rsonal N9 35543, Serie Ira., con sello al día. Re- 
ral N<? 376446, en su calidad de Gobernador de di- 

bancaria.

dicien bre

institución

CONSIDERANDO:

Que la Junta Monetaria autorizó al Banco Central de la 
República Eominicana, mediante su Decimoquinta Resolución
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adoptaaa en fecha 18 de abril de 1974, a adquirir del Estado 
Dominicano veinticuatro (24) viv.enüas (multiíamiliares) en 
la Urbanización "Los Jaruines" de esta ciuaad, utilizando re- 
cursos del i'ondo de Jubilaciones y Pensiones del Banco Gen- 
ti al, para &¿r vendidas a iguai número de empleados de bajos 
ingresos de esta instituc-ón bancaria, en forma de préstamos 
con el privielgio que establece el Art. 2103, párrafo primero, 
c.el Código Civil, o sea el privilegio del vendedor de un inmueble 
cuyo precio no ha sido pagado;

Que el Excelentísimo Señor Presi lente de la República 
autor-zó al Administrador General de Bienes Nacionales para 
que en nombre y en representación del Estado Dominicano ven 
da al Banco Central de la República Dominicana un edificio 
compuesto por Veinticuatro (24) apartamientos situado en la 
Manzana "Z" de la Urbanización "Los Jardines" entre las ca 
lles Carretera Artillería, Mirador Sur y Peatón "A", con área 
aproximada de 5,542.00 metros cuadrados dentro de la Parcela 
Núm. 17-Provisional del Distro Catastral Núm. 4 del Distrito 
Nacional, por un valor de RD$124,800.00 (CiENTO VEINTI 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS ORO 00/100), a ra 
zón de RD$5,200.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ORO 
00/100) cada apartamiento;

Qué, las partes reconocen que el plano de ubicación y lo- 
calización realizado por el agrimensor topógrafo Arturo Jimé 
nez, forma parte del presente contrato como*» Anexo "A".

Las partes han convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado 
como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRASPA 
SA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gra 
vámenes, en favor del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLI 
CA DOMINICANA, quien acepta, el inmueble siguiente:

"Una porción de terreno con área de CINCO MIL QUI-
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)S

a ¡j

NIENT 
(5,042.0 
siona 
nominaua 
JVliraaor 
Carrecei a 
ta c.uda 
ticuatro 
16, uel 
nes N 
plantas 
armado, 
miemos 
tos indi

CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
aeniro aei ámbito de la Jr'arceía-lNúm. 17-Provi- 

.uutrito Caiastial JNúm. 4 ael uistuto Macional, de- 
Manzana "2.", cuyos linderos son: Al Norte, Calle 

Sur, al liste, Pea ion "A" y ai ¡Sur y al Oesce, calle 
Artiüeria, de la urbanización "Los Jardines" de es- 

, y sus nitíjoias consistentes en un eaiíicio de 24 (vein- 
apartamitncos, aenommaao Ediíiúo Especial Núm. 

laño Jf articular de la Aunüniatración General de Bie- 
clónales, compuesto por cinco (5) cuerpos de dos (2) 

acá uno, construido de bioques de cemento y concreto 
tres (3) de los cuales constan ae cuatro (4) aparta- 

individuales y dos (2) constan de stis (6) apartannen- 
iduales".

EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de pro 
piedad ¡ obre el inmueble descrito precedentemente, en virtud 
del Cert licado de Titulo (Duplicado del Dutño) Núm. 69-1611, 
expedidc a su favor por el Registrador de lítalos del Distrito 
Naciona

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para ¡a presente venta, ha siao por la suma de CIENTO 
VEINTICUATRO MiL OCHOClENiOS PESOS ORO 00/100 
(RD$121,800.00) que ha sido pagada al Estado Dominicana 
por el Banco Central de la República Dominicana, dalos recur 
sos del Fondo de* Jubilaciones y Pensiones y que ha sido reci 
bido poi el Admin'strador General ¿e Bienes Nacionales, señor 
Rafael Jl. Rivas, mediante cheque Núm. 74-290, expedido por 
el Banco i Central de la República Dominicana en fecha 29 de 
mayo de 1974, en favor del ESTADO DOMINICANO, suma por 
la cual < ate último otorga en favor del BANCO CENTRAL DE 
LA REPÚBLICA DOMINICANA formal recibo de descargo y 
finiquite en forma legal por el precio íntegro o total de la pre 
sente venta.

c ue
TE

Partes 
so Nacii 
contenic as

,CERO: Queda expresamente establecido entre Las 
el presente contrato deberá ser sometido al Congre- 

nal para su aprobación, de acuerdo a las disposiciones 
en el articulo 55, inciso 10 de la Constitución de la
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República, en vista de que el inmueble objeto de este contrato 
ti€ne un valor mayor de veinte mil pesos oro.

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
píeseme con a ato y para lo no previsto en el nfismo se remiten 
al dei echo común.

HECHO Y FIRMADO en Santo Domingo, Distrito Nacio 
nal, Capuai de la Kepuuiica Dominicana, a los veintinueve (29) 
días ud mes ue ma^o dei año mil noi-c.entos setenta y cuatro 
(19/4), en tres (3) originales, uno para cada una de las partes 
y uno para ser ueposuaao en manos del Registrador de lítulos 
dei Distrito Nacional, a lin ae que se eieciúe la inscripción co- 
rrespond-ente.

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agrón. icafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes
Nacionales.

POR EL BANCO CENTRAL DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA:

Dr. Diógenes H. Fernández,
Gobernador.

Yo, Lie. Rafael Francisco González M-, Abogado-Notario 
Público de los ael número para el Disirito Nacional, CERTI 
FICO Y DOY buz Que por ante mí cimparecieron los señores 
AGKON. RAFAEL H. RIVAS Y DR. DiOGENES H. FER 
NANDEZ, ae calidades y generales que constan, personas a 
quienes conozco, y me han aeclarado bajo la fe del juramento 
que las firmas que anteceden €n este documento son las mis 
mas que acostumbran a usar en todo i sus actos, tanto públicos 
como privados.

En Santo Domingo, Distrito Nacional. Capital de la Repú 
blica Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo 
del año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

•*

Lie. Rafael Francisco González M., 
Abogado-Notario Publico".
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I ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso ísac-onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a les nueve días del 

3 julio del año mil novecientos sesenta y cuatro, años 131'mes d 
ue la independencia y lllv de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

E ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

o Nacional, Capital de la República Dcm'nicana, a los 
uatro días del mes de julio del año mi novecientos se- 

y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1119 de la Res-

Distri
veinti 
tenta 
taurai ion.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Joso Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la R;pútlL.« "> •.-:; . :id

I ín ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo
55 de la Constitución de la República;

blicad 
mient

IROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu- 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí-
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distinto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tránt.ún días del 
mes de julio del mil novecisníos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N9 712, que aprueba el Contrato suscrito entre «1 Estado 
Dominicano y la firma "Condominios Modernos, C. por A."

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 712

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de fecha 13 de marzo del año 1974, in 
tervenido entre el Estado Dominicano y la firma "Condominios 
Modernos, C. por A."

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de fecha 13 de marzo de 
1974, intervenido entre el Estado Dominicano, debidamente 
representado en esta acto por el Administrador General de Bie 
nes Nacional, Agrón. Rafael H. Rivas y la firma "Condominios 
Modernos, C, por A., por su Presidente señor Milton Bolívar 
Soto; por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a títu- 

• lo de venta en favor de la firma "Condominios Modernos, C por 
A., los Solares Nos. 8-C y 8-D de la Manzana N? 291, del Dis 
trito Catastral N9 1 del Distrito Nacional, con una extensión en
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conjunto de 1,301.74 metros cuadrados, y sus mejoras consis-
temeá en una casa de manipostería simaba -en la Avemaa Bo 
lívar JN-1 Lo esquina ixosa .uuane, ue esta ciuuad, por ia suma 
total de .KDipiu.^uu.ou; que copiaao a la letra aice así:

ENTE E :

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
por ei Achani-strauor General c.e Bier.es Nacionales,este acto

te, y de 
C. POR
las leyes

n. iUvAo, dominn-ano, mayor de eaad, ca 
cíonano publico, t»e este uoni-ciuo y residencia, por 
ia ccuula ae i^entuLacion personal J\' 6904, serie 34,

sado, fui
tador ae
con sello
vjrtuu <.,•
de mam ae 19 < 4, expcaido por el Poaer Ejecutivo, que lo fa 
culta paia el otorgamiento dei presentí documento, de una par 

háoil, K 
í-dá disyosic.oi~ies

l N9 296285, quien actúa en 
contenidas en el Pouer da fecha 8

la otra parte, la firma CONDOMINIOS MODERNOS, 
A, compañía por acciones, esiablocida de acuerdo con 
de la República, con su domicilio social en esta ciudad,

debidamente representada en este acto por el señor MILTON 
BOLIVAp SOTO, dominicano, mayor de eaad, casado, comer 
ciante, domiciliado y residente en la calle Libertador N9 14 al 
tos, de esta ciudad, portador de la cédula de identificación per- 

43326, serie Ira., provisto del Carnet del Registro Elec-sonal 
toral N<?

PR

1107287, en su calidad de presidente de dicha firma,
se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

MERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su
reprtser tante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 1?=. 
gavar.tíís da derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
de LA I IRMA CONDOMINIOS MODERNOS, C. POR A., quien 
acepta, i través de su representante, los inmuebles que se des 
criben a continuación:

a) Solar N° 8-C de la "Manzana N° 291, del D. C. N? 1 ,de 
Distrito Nacional, con una extensión superficial de
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636.06 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
al Norte, tooiar i\ y 8-ii; ai Eate, boiar A 9 8-D; al aur, 
Avemua Boüvar y al Ue^te, sucs. ae Feaerico Henri- 
quez y Carvajal;

b) Solar N? 8-D de la Manzana K9 291, del D. C. N« 1, 
del D.strito Nacional, ^11 una -extensión superficial de 
6b5.u8 metros cua^ia^od, y sus mejoras, consistentes 
en una casa de manipostería situada en la Avenida Bo 
lívar N9 65 esquina Rosa Duaite, ce esta ciudad, con 
los siguientes linderos: al Norte, Solar N9 8-B; al Este, 
Calle Hosa Duarte; al Sur, Avenida Bolívar y al Oeste, 
Solar N9 8-C."

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente ven^a, ha sido por la suma total de RD$- 
40,200.00 (CUARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS ORO), pa 
gado en su totaiidau según consta en el recibo N9 227364, de 

Jiecha 13 de marzo de 1974, expedido en su favor por el Colector 
de Rentas Internas, de esta ciudad, suma pur la cual el ESTA 
DO DOMINICANO otorga a su favor íormal recibo ce descargo 
y carta de pago en forma legal, por el precio íntegro de la pre 
sente venta.

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de 
recho de propiedad sobre los inmuebles cbjeto del presente con 
trato, en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 69-1389 y 
69-1390, expedidos en su favor por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el presente contrato debe ser sometido al Congreso Na 
cional para su aprobación en vista de que el inmueb'e objeto 
del presente contrato tiene un valor que excede de RD$20,000.- 
00, de conformidad con las disposiciones del Art. 55, Inciso 10, 
de la Constitución de la República.

QUINTO: Las partes aceptan toads las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.
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HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para caaa una de las partes contratantes, en Santo Do- 
minuo, ip.su-ito National, Capital ue la República Dominicana, 
a los 13 días del mes dé marzo del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

POR ElL ESTADO DOMINICANO:
n. Rafael H. Rivas, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales.

POR LA FIRMA CONDOMINIOS
MODERNOS, C. POR A:

Millón Bolívar Soto,
Presidente.

Y(j», LIC. RAFAEL FCO. GONZÁLEZ, Abogado-Notario 
Públicc] de los del Número para 2! Distrito Nacional, CERTI 
FICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores 
AGROlk. RAFAEL H. KIVAS Y MILTOfJT'BOLÍVAR SOTO, 
ce (en I rales y calidades que constan, personas a quienes doy 
fe cuioeer y m= han declarado bajo la fe del juramento ser esas 
las íi Anís que acostumbran usar en todos sus actos tanto pú- 
bl: co: ¿orno privados de tor"o lo que doy fe y crédito. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúb'-icaJDominica- 
na, a Ips 13 días del mes de Marzo del año (1974).

Dr. Rafael Feo. González, 
Abogado-Notario Público".

)JADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la Repú' lica Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de julio (fel año mil novecientos se 
tenta ff cuatro, años 1^1"? de la Independencia y 111' de la Res- 
taura¿ión.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

Jos|é Eligió Bau*Ha Ramos 
Secretario.

lis Mará García 
Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
greso Nacional, en Santo Domingo ce Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, anos 
131"? de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuc:oneg que me confiere el artículo 
55 de la Constitución Se la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbPca Dominicara, a los tr°intiún días del 
mes de julio del mil novecientos s-e ferta y cuatro, años 131 9 de 
la Independencia y lllv de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES
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Resolución N? J713, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
ominicano y el Dr. Alejandro Torren» S.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO 713

VISTO id inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República;

VISTO el Contrato suscrito en fecha 22 de mayo del año 
1974, por medio del cual el Estado Dominicano, representado 
por el A. mipisLradcr General de Bienes Nacionales, Agvón. Ra 
fael H. Rlvas, traspasa a título de venta en favor del Doctor 
Alejandro Tjorrens S., una porción de terreno con área de 825.32 
metros cuadrados, dentro ce la parcela N? 17-Prov.-Pte., del 
Distrito Catastral N^ 4 del Distrito Nacional, y sus mejoras 
consistentes -zn una ca=a rniifamilñr a dos niveles, construida 
de blocks v concreto, ubicada en la Urbanización "Los Jardi- 
res" de esta ciudad El precio del inmueble del contrato ha sido 
conven'do ¿or 'la suma de RD$30,000 00.

RESUELVE:

UNICÍ): APROBAR, el Contrato suscrito en fecha -22 de 
mayo dzl año 1974, por me'io del cual el Estado Dominicano, 
representadlo por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, Agrónj Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor 
del Doc'oij Alejandro Torrers S., una porción de terreno con 
área de 825.32 metros cuadrados, dent"o de la Parce'a N<? 17- 
Prov -Pte.J del Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional, y 
sus mejoras consistentes en una casa unifamiliar a dos niveles, 

~p b'ocks y oon-re^o. ubicada en la Urbanización 
nes", de esta ciudad. El precio del inmueble del con-"Los Jard

trato ha sido convenido por la suma de RD$30,000.00 que co 
piado a laj letra dice así:



GACETA OPICÍAL 79

"ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Adminitsrador General de Bienes Nac'ona- 
les, AGRON. RAFAEL. H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casaco, funcionario públ'co de este domicilio y residencia, por 
tador de la Céthila de Identificación Per onal N9 6904, Serie 
34, con sello hábil, quien actúa en v'rtua de lafe disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 17 c'e mayo de 1974, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento de una parte; y c'e la otra parte; el- señor 
DR ALEJANDRO TORRENS S., dominicano, mayor de edad, 
casado con la señora GLADYS ELISA ATOA DE TORRENS, 
domiciliado y residente en la Ave. Núñez de Cáceres N9 181, 
Los Prados, de esta ciudad, Abogado, portador de la Cédula 
N9 22986, Serie 18, con sello hábil, se ha convenido y pactado 
el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su representante, VEBTDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa 
vor del señor DR. ALEJANDRO TORRENS S., quien acepta, el 
inmueble que se describe a continuación:

'"Una porciúi de te-reno con área de 825.32 M2, dentro de 
la Parcela N<> 17-Prov.-Pte., ¿el D. C. N? 4, del Distrito Nacio 
nal, y sus mejoras consistentes en una ca?a Unifam-liar a dos 
niveles, construida de blocks y concreto, ubicada en la Urba 
nización "Los JartTnes", d-e esta cuidar1 , dentro de los srnren- 
tes linderos y modir'as: Al Norte, Marginal Ave. de los Proce 
res, por donde mide 42.50 MI,, Al E •--te, calle 39, por ¿"onde mi 
de 13.45 M., Al ?ur, Mirador Norte, por donde mide 41.30 ML., 
y al'Ckste, calle N1? 37, por donde mide 19.10 y 5.65 ML."

SEGUNDO: El plació conveirdo y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de RD$- 
30,000.00 (TREINTA MIL PESOS ORO), pagado en su tota-
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lidad según con 
de 1974, exped'

3ta en el recibo N9 335163, de fecha 30 de abril 
do en su favor por el Colé tor de Rentas Inter 

nas, de esta ciu lad, suma por la cual el ESTADO DOMINICA 
NO, otorga a su 
forma legal, poi

TERCERC 
recho de propi 
trato en virtud 
en su favor por

favor formal recibo de descargo y finiquito en 
el precio integro de la presente venta.

EL ESTADO DOMINICANO, justifica su de- 
dad sobre el inmueble objeto del presente con- 
del Certificado de Título N? 69-1611, expedido 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el presente contrato debe ser sometido al Congreso Na 
cional, para su aprobación en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contiae tiene un valor que excede de RD$20,000.00,
en virtud de la
titución de ¡a '. República.

QUINTO: 
presente contr 
al derecho común

HECHO 
ñor, uno para 
Domingo, Dht 
cana, a los 22 
setenta y cuat

• disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Cons-

Las partes aceptan 'todas las estipulaciones del 
to y para lo no previsto en el mismo se remiten

Agron. 
Administrador

FIRMADO, en dos or'ginales de un mismo te- 
cada una de las pirtes c »«4f atantes, «n Santo 
Ito Nacional, Capital de la República Domini- 
días del mes de mayo del año mil novecientos 
o (1974).

POR EL ESTVDO DOMINICANO:
Ilafael H. Rivas,

General de Bienes 
í acionales.

YO, DR.
tario Público 
FIGO Y DOY

Dr. Alejandro Torrens S., 
Comprador.

CABLOS .T. DULUC ALEMANY, Abogado-No- 
le los del número del Distrito Nacional, CERTI- 
FE: Que por ante mí comparecieron los señoers:
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AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y EL DR. ALEJANDRO TO- 
RRENS S, de generales y calidades que constan, personas a 
quknes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del jura 
mento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y cré 
dito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de" la Re 
pública Dominicana, a los 22 días del mes de r.ayo -del año mil 
novecientos setenticuatró (1974).

Abogado-Notario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacic-nal, en Santo DomÚngo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veint cuatro días del mes de julio cel año mil noevcientos se 
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesione^ del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de julio dsl año mil novec'entos setenta y cuatro, años 
131' de la Independencia y lll9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
•Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; •

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu- 
a Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-blicada en ; 

miento.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,DADA
Capital de .a República Dominicana, a les tveintiún días del 
mes de jullc 
la Independe

Jil mil nove:'entos set:nta y cuatro, años 131? de 
ncia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N1 714, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Dr. Francisco Carias Dominica.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República:

NUMERO ri

VISTO 
la Repúblic;

14

el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de

VISTO el Contrato de fecha 22 de mayo de 1974, p..r < i - 
dio d-d cua! el Estado Dominicano repiesen 4 a!u por el A mi 
nistrador G<3ieral de Bienes Nacionales, AGRON. RAFAEL II. 
FIVAS, traspasa a título de venta en f->vor fel Doctor Fr~ i ; 
co Carias Dominici, una porción de terreno con á'-ea de C" f>n 
metros cuadrados, dentro de la Parcela N° 17-Prov.-Pte., del 
Distrito Ca astral N9 4 del Distrito Nacional, y sm, i.iej .- 5
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consistentes en una casa unifamiliar a dos niveles, construida de 
blocks y concreto, ubicada en la Urbanización "Los Jardines", 
de esta ciudad, por la suma de RD$30,OÜO.OO.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 22 de mayo del 
año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano represen 
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGEON. RAFAEL H. RIVAS, traspasa a título de venta en 
favor del Doctor Francisco Carias Donvnici, una porción de 
terreno, con área de 656.&0 metros cuadrados, dentro c! la Par 
cela N° 17-Prov.-Pte., del Distrito Catastral N? 4 del Distrito 
Nacional, y sus mejoras consistentes en una casa unifamiliar a 
dos niveles, construida de bloclís y concreto, ubicada en la Ur 
banización "Los Jardines", c'e esta ciudad, por la suma de 
RD$30,000.00, que copiado a la letra dice así:

ENTRE: - CONTRAJO N<? 0830

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Adm'nistra'1 or General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL II. RIVAS, dominicano, mayor de ef.ad, 
casado, funcionario púb'ico, de este domicilio y residencia, por 
tador de la cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, Registro Elsctoi-al N9 296285., quien actúa en 
virtud de las deposiciones contenidas en el Poder de fecha 17 
de mayo de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que ]:> fa 
culta para el otorgamiento c'el presente documento, de una par 
te; y de la otra parte, el señor DR. FRANCISCO CARIAS DO- 
MINICI, dominicano, navor r"e e^ad, casado con la señora SON- 
JA CARLSTROEM DE CARIAS, domiciliado y residente en 
esta ciudad, portac7or de la cé'7ula r"e identificación personal N9 
51904, serie Ira., con sello hábil, se ha convenido y pactado el 
sigu'en^e:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas



84 GACETA OFICIAL

las garantías de derecho, libre dé cargas y gravámenes, en fa 
vor del señor DR. FRANCISCO CARIAS DOMINIO!, quien 
acepta, el inmuejble que se descrié a continuación:

"Una p( rción de terreno con área de 656 00 M2, dentro de 
la Parcela N 9 17-Prov.-Pte., del D. C. N<* 4, del Distrito Nacio 
nal y sus mejoras consistentes en una casa Unifamiliar a dos 
niveles, ccnskruída de blocks y concreto, ubicada en la Urba 
nización "Lo¡! Jard:nes", de esta ciudad, dentro de los siguien 
tes linderos: Al Norte, Parcela N9 17-Prov.-Resto; al Este, res 
to de la misiia Parcela; al Sur, Resto de la misma Parcela; y 
al Oeste, Resto de la misma Parcela."

SEGÚN 30: El precio convenido y pvtado entre las par 
tes para la i 
30,000.00 (T 
lidad según c 
de 1974, exp<

ressnte venta, ha sido por la_ suma total de RD$- 
REINTA MIL PESOS ORO), pagado en su tota- 
onsta en el recibo N? 0234082, de fecha 8 de abril 
idido en su favor por el Colector de Rentas Inter 

nas, de esta ¿íudad, suma por la cual el ESTADO DOMINICA 
NO otorga ajsu favor formal recibo de descargo y finiquito en 
íorma legal, por el precio íi.tegro de la presente venta.

TERCEI O: EL ESTADO DOMINICANO, just'fica su de 
recho de pro ñedad sobre el inmueble objeto del presente con 
trato en virt id 'del Certificado de Título N? 69-1611, expsdido 
en su favor ¿or el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el prfesente contrato debe ser sometido al Congreso Na 
cional, para :u aprobación en vista de que el inmueble a que 
el mismo se (ontrae tiene un valor que excede da RDS20.000.00, 
en virtud de as deposiciones del Art 55, Inciso 10 de la Cons 
titución de l¡ República.

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
a1 derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do-
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mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 22 días del mes de mayo del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agrón. Rafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes
Nacionales.

Dr. Fr ncisco Carias Dominici, 
Comprador.

YO, DR. RAFAEL F. GONZÁLEZ M-, Abogado-Notario 
PúbLco de los del número para el Distrito Nacional, CERTI 
FICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores 
AGRON. RAFAEL_H. KIVAS Y EL DR. FÍCANCiSCO CA 
RIAS DOMINICI, de generales y calidades que constan, perso 
nas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del 
juramento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos 
BUS actos tanto públicos como privados de todo lo que doy fe 
y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 22 días del mes de Mayo del año 
mil novecientos Setenta y cuatro (1974).

DR. RAFAEL F. GONZÁLEZ M., 
Abogado-Notario.

DADA en la Sala de Ses'ones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatio días del mes de julio del año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y lll9 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María García Morales, 
Secretario.
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DA
greso JNí 
nal, Cap 
del ñus 
1319 de

Josefin

)A en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
c.onal, en banto Domingo de (juzmán, Distrito Nacio- 
ial de la Kepúuiica Domm.caan,-a lo¿ veinticinco días 
ie juiio del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 

Independencia y 111° de ¡a Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En 
.55 de la

jercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
Constitución de la República;

blicada 
miento._

DA!
Capital ( 
de julio 
Indepení

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu- 
n.vla Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

>A en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, 
e la República Dominicana, a los Uemt.ún días del mes 
del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la 
ncia y 111 1? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución N1? 715, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y Sr. Salomón Arbaje Kamírez.

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República:

NUMERO 715

VISTO el inciso 19 del Artículo ü ' de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de fecha 8 de julio de 1974, por medio 
del cual el Estado Dominicano, representaco por el Adminis 
trador General de Bienes Nacionales, AGRON. RAFAEL H. 
R1VAS, traspasa a título de venta en favor del señor Salomón 
Arbaje Ramírez, eos (2) porciones de terreno con áreas de 620. 
00 y 1,643.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parce 
la N<? 17-Prov.-Ple.~, del Distrito Catastral N<> 4 del Distrito Na 
cional, y sus mejoras consistentes en una casa unifamiliar a 
dos niveles, construida de blocks y concreto y un bloque de cua 
tro (4) viviendas tipo "X-3", ubicadas en la Urbanización "Los 
Jardines", de esta ciudad, por la suma de RD$116,000.00.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 8 de julio del 
año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano represen 
tado por el Administrador de Bienes Nacionales, AGRON. RA 
FAEL H. RIVAS, traspasa a título de venta en favor del señor 
Salomón Arbaje Ramírez, dos (2) porciones de terreno con áreas 
de 620.00 y 1,643.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela N° 17-Prov.-Pte., del Distrito Catastral N' 4, del Dis 
trito Nac'onal, y sus mejoras consistentes en una casa unifami 
liar a dos niveles, construida de blocks y concreto y un bloque 
de cuatro (4) viviendas, Tipo "X-3" ubicadas en la Urbaniza 
ción "Los Jardines" de esta ciudad, por la suma de RD$116,000. 
00, que copiado a la letra dice así:
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¿ N T Jl E :

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Admiuistrauor General ae Bienes Naciona 
les ACjnOiN. KAFAElí lí. RiVAiá, üonnnxeaiio, mayor de edad, 
casado, 'uncionario público, de este domicilio y residencia, por- 
taaor a<¡ la cécliua de iaentiiicación personal N9 6904, serie 34, 
con sel ) hábil, Kegiscro Electoral N9 296285, quien actúa en 
Virtud de las dispos ciones contenidas en el Poder de fecha 12 
de marzo de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo fa 
culta pí ra el otorgamiento del presente documento, de una par 
te; y d(¡ la otra parte; el señor SALOMÓN ARBAJE RAMI- 
REZ, dominicano, mayor de edad, casado, con la señora Dilenia 
A. Tió Brea de Arbaje, agricultor, domiciliado y residente en 
la calle 39-Este, N? 8, del Ensanche Luperón de esta ciudad, 
portado • de la cédula de identifica c 6n personal N9 5915, serie 
11, con sello hábil, Registro Electoral N9 704482, se ha conve 
nido y )actado el siguiente

CONTRATO:

PFIMERO:
su rept 
las gar 
vor de 
los

EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
sentante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
ntías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa- 
señor SALOMÓN ARBAJE RAMÍREZ, quien acepta, 

que se describen a continuación:nm uebles

a)
de 620 
17-Pnr 
nal, y 
niveles, 
zaciún 
lindero 
de 37.6! 
por 
Parcelí 
de la

doi ide

Una porción de terreno con una extensión superficial 
O metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela N9 
-Pte., del D'strito .Catastral N9 4 del Distrito Nacio- 
us mejoras, consistentes en una Casa unifamiliar a dos 
construida de blocks y concreto ubica: a en la Urbani- 
Lor Jardines", de esta ciudad centro ¿e los siguientes 
y medidas: al Norte, Calle Marginal Sur, por donde mi- 
metros lineales; al Este, resto de la Parcela N9 17-Prov. 

mide 30.38 metrcs lineales; al Sur. resto de la misma 
por donde mide 17.10 metros linéales y al Oeste, resto 
:sma Parcela, por donde mide 20.53 metros lineales; y

b) Una porción de terreno con una extensión superficial
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de 1,643.00 metros cuadrados, centro del ámbito de la P ircela 
N<? 17-Prov.-Pte., del D.stri,o Catastral N<? 4, cel Distrit) Na 
cional, y sus mejoras, consistentes en un bloque ce 4 viv. andas
Tipo "X-3", ubicadas en la Urbanización "Les Jardines 
esta ciudad, dentro de los siguientes linderos y medidas: a 
te, resto de la Parcela' ft 9 17-Piov, por conde mide 41.6

89

', de
Ñor-

» em-
tros laicales; ai Este, resto de .. ...^.. a Parcela por donde mide 
42.95 metros lineales; al Sur, L^,-., per donde mice 38.8: 1 me 
tros llneaks; y al Oeste, resto de la Parcela N? 17-Provi, por 
donde mide 38.72 metros lineales." '

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de RD$- 
116,000.00 (CIENTO DIECISEIS MIL PESOS ORO) pagade 
ros en la siguiente forma: a) la cantidad de RD$115,000.00 
(CIENTO QUINCE MIL PESOS ORO), mediante bonos expe 
didos en favor del comprador por concepto de la compra dé va 
rias porciones de terreno efectuada por el ESTADO DOMINI 
CANO en el Municipio de Valverde (Mao), de las siguientes 
denominaciones: del N9 0000528 al 0000533; del Nv 0000535 al 
0000551 todos ser'e "A" del 1987, por valor de RD$5,000.00 
(CINCO MIL PESOS ORO) cada uno; hacie'ndo un total de 23 
bonos, expedidos por el Tesorero Nacional, y b) la cantidad de 
RD$1,000.00 (UN*MIL PESOS ORO) pagada por el Señor SA 
LOMÓN ARBAJE RAMÍREZ, según consta en el recibo N? 
226932, de fecha 20 de marzo de 1974, expedido en su favor por 
el Colector de Rentas In'ernas de aita ciudad ,suma ppr la cual 
el ESTADO DOMINICANO, otorga a su favor formal recibo 
de descargo y finiquito en forma legal, por el precio íntegro de 
la presente venta.

"x TERCERO: El ESTADO DOMINICANO justifica su de 
recho de propiedad sobre los inmuebles objeto del presente con 
trato, en virtud del Certificado de Título N? , expedido 
en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional,

CUARTO: Queda expresamente.establecido entre las par 
tes, que el 'presente contrato debe ser sometido al Congreso 
Nacional para su aprobación en vista de que los inmuebles a 
que el mismo se contrae tienen un valor que excede de los RD$-
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20,000 00, de conformidad con las disposiciones contenidas en 
el Artícijuo 55, Inciso 10, de ¡a Constitución ue la Repúolica.

QUINTO: Las partes.aceptan todas las estipulaciones del 
pres-ínte contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al <ierecho común.

CCHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
ñor, unb para caoia una de las partea contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nac onal, Capital de la Repúolica Dominicana, 
a los 20 días del mes de Marzo del año mu nov-ecientos setenta 
y cuatJo (1974)

POR ÍL ESTADO DOMINICANO:
^.gron. Rafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes
Nacionales.

Salomón Arbaje Ramírez, 
Comprador.

[O, DR. JULIO ELPIDIO SANTANA, Abogado-Notario 
Públibo de ios uel Número para eí Distrito Nacional, CERTI 
FICO Y DOY FE: Qua por ante mi comparecieron los señores 
AGRON. RAFAEL II. RiVAS Y SALOMÓN ARBAJE RAMI- 
REZJ de ronerales y ca Lia "es que constan, personas a quienes 
doy ié conocer y me han declarado bajo la fe del juramento ser 
esas ¡as f'rmas que acostumbran usar -sn todos sus actos, tanto 
públ eos como privados de toc'o lo que doy fe y crédito. En San 
to Domin^e, Distrito Nacional, Capital de la República Domi 
nicana, a los 20 dias c'el mes de Marzo del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974). ;

Dr. Julio Elpidio Santana, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D'puatdos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
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veinticuatro días del mes de julio del año mil novecientos se- 
tenia y cua;ro, aüO¿ láí v de la independencia y III9 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Jesús María Garcia Morales, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palac'o del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo.de -Uuzmán, üístrit,) Nacio 
nal, Capital de la República Uominicar-a, a los veinticinco cías 
del mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lll9 de la Restauración.

• • Adriano A. Ur'be Silva, 
Presidente-

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaría.

FIdiá- ¡. Volquez cíe Hernández, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En- ejercic'o de las atribuciones que me confiere el artícul» 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de 
mes de jul 
la

a República Dominicana, a los treintiún días del 
del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 

encia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN- BALAQUEE

Resolución N? 718, que aprueba el Convenio Internacional Sel Azúcar
de 1973.

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República:

NUMERO

VISTO 
la Repulí

718

el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de
a;

VIST 1 ) el Convenio Internacional del Azúcar de 1973, que 
fue firmac o por los representantes de la República ante las Na 
ciones bnüas el 20 de d.ciembre de 1973;

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Convenio Internacional del Azúcar 
de 1973, firmado por los representantes de la República anto 
las Naciones Lmc,as el 20 ¿e diciembre de 1973, tendiente n 
fomentar la cooperación internacional en loa problemas relati 
vos al azúcar y servir d¿ marco para preparar las negociaciones 
de un cor venio que tenga propós tos similares a los del Convo 
•nio Interi .acional del Azúcar, ¿e 1968, que tuvieron en cuenta 
las recomendaciones contenidas en el acta final del primer pe 
ríodo de cesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas so 
bre Comercio y Desarrollo, que copiado a la letra dice así:
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CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZÚCAR, 1973
i 

CAPITULO I — OBJETIVOS

Artículo 1

Los objetivos del presente Convenio Internacional del Azú 
car (en adelante denominado el Convengo) consisten en fomen 
tar la cooperación internacional en los problcmas relativos al 
azúcar y servir de marco para preparar las negociaciones de un 
convenio que tenga obietivos similares a los oN'etivos del Con;- 
venio Internac; onal del Azúcar, 1968, que tiivi°ron en cuenta 
las recomendaciones conteras en el Acta F;ri al del nrmer 
período de sesiones de la Conferencia de I«s Naciones Unidas 
sobre Comercio v Desarrollo (en adelante denominada la UNC- 

-TAD) y eran los siguientes:

a) aumentar el volumen del comenro i"tprna"inn?íl del 
azúcar, e?rerialm°nte con miras a incrementar los in 
gresos,por concento ríe exportación de los países en de 
sarrollo exportadores;

b) m^nt°ner un precio estable r>?ra el azú^r nue sea su- 
ficien^epiente vemunerndor pa^a 1"? p'-o^uctorp". n^ro 
que no fomente una mayor expansión de la producción 
los países desarrollados;

c) ofrecer suministros de adúcar suficientes nara atender 
las necesidades de los países importadores a precios 
equitativos y razonables;

d) aumentar el consumo de pzúcar y, en espec;al, nromo- 
ver la adoncirn de medidas encaminabas a fomentar el 
consumo en los países en que el consumo per capita es 
bajo;

e) lograr un mavor enuíT^río entre la producción y el con 
sumo mundiales de azúcar;

f) fa^iü^ar )a coordirac;ón de ?as p"líticQ s de comercia 
lización del azúcar y la organización del mercado;
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g) asegurajr una participación adecuada en los mercados 
de los países desarrollados, y un acceso creciente a los 

para el azúcar proveniente de los países enMismos 
desarro lo;

h) seguir tíe cerca la situación por lo que respecta al em 
pleo dd cualquier tipo de sucedáneos c'el azúcar, entre 
ellos los ciclamatos y otros edulcorantes artificiales; e

i ) ioniemar la cooperación internacional en las cuestiones 
relativas al azúcar.

PAPITULO n — DEFINICIONES

Artículo 2 

Definiciones

A los efectos del Convenio:

1. Por "Organización" se entiende la Organización Interna- 
di nal de¡ Ai-.«car a que se refiere el artícmo 3;

2 Por "Consejo" se entiende el Consejo Internacional del 
Azúcar establecido por el articulo 3;

.'i. Por "Miembro" se entiende:

a^ una Parte Contratante en el Convenio, que no sea una 
, Paros Contratante qu-e haya efectuado una notificación 

conforme al apartado b) del párrafo 1 del artículo 38 
y nd la haya retirado, o

b) un territorio o £rupo de terreónos respecto del cual se 
haya hecho una notificación conforme al párrafo 3 del 
articulo 38;

4. Por "Miembro exportador" se entiende to^o Miembro que 
esto enumerado como tal en el anexo A del Ccnverio o al que 
se huva conredido la condición de Miembro exportador al pasar 
a ser Parte Contratante en el Convenio;



GACETA OFICIAL 95

5. Por "MiemLro importador" se entiende toe'o Miembro que 
esté enumei^do como tal en el anexo B del Convenio o al que 
se haya conced do la condición de Miembro importador al pasar 
a ser Parte Contratante en el Convenio;

6- Por "votación especial" se entiende una votación que exija 
por lo menos dos tercios ¿e los votos emitidos por los Miembros 
exportadores presentes y votantes y por lo menos dos tercios 
de los votos emitidos por los Miembros importadores presentes 
y votantes;

7. Por "votación de mayoría simple distribuida" se entiende 
una votación emitida por al menos la mitad del número de los 
Miembro? exportadores presentes y votantes y por al menos la 
mitad del número de Miembros importadores presentes y votan 
tes, y que represente más de la mitad de los votos totales de los 
Miembros en cada categoría presentes y votar.tes;

8. Por "ejercicio económico" se entiende el año civil;

9. Por "azúcar" se entiende el azúcar en cualquiera de sus 
formas comerciales reconocida?, derivadas de la caña de azú 
car o de la remolacha azucarera, incluidas las melazas comes 
tibles y finas, los jarabes y cualquier otra forma de azúcar HT 
quido utilizado para el consumo humano, ppro el té''m'no no 
incluye las melazas finales ni las claces de azúcar no centrifugó 
de baja calidad producido por métodos primitivos ni el azúcar 
destinado a usos que no sean el consumo humano como alir 
mentó;

CAPITULO III — LA ORGANIZACIÓN TNTFRN ACIÓN AL 
DEL AZUCAB, SUS MIEMBROS Y ADMNISTRACION

Artículo 3

Mantenimiento, sede y estructura de la Organización 
Internacional d-sl Azúcar

1. La Oi.p-anizacit'.n Internacional del Azúcar ps+ablpcida en 
virtud del Convenio Internacional del Azúcar, 1968, continuará
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en existencia c 
ven'o y sup'erv 
buciones y las

2. La Organi: 
el Consejo deci

3. La Organi 
cieña! del Azúi 
y su personal.

el fin de poner en práctica el presente Con- 
sar su ap-ic-cir>n, con la composición, las atri- 
unciones establecidas en el mismo.

ación tendrá su sede en Londres, a menos que 
a otra cosa por votac-ón especial.

ación funcionará a través del Consejo Interna- 
.car, su Comité Ejecutivo, su Director Ejecutivo

1. Cada Part 
Organización, £ 
senté artículo.

Artículo 4 

Miembros de la Organización

Contrátente ccnstituirá un solo Miembro de la 
alvo lo (..i&puesto en los párrafos 2 ó 3 del pre-

2. a) Cuando una Par'e Contratante haga una notif'cación 
conl'ome al apartado a) del parrare 1 del artículo 38 
en la que declare que éste se hará extensivo a uno o 
varios Lerritorioj en de=ai rollo que deseen participar en 
el Con renío, podrá haber, con el consentimiento y apro 
bación expresos de los interesados;

i) una representación común de esa Parte Contratan 
te 7 de dichos territorios, o;

ii) cua ido esa Parte Contratante haya hecho una noti- 
f a clon conforme al párrafo 3 del articulo 38, una 
rep -erentación aparte, individual, conjuntamente o 

cnr o-, para lc« terri'orkn ou; separadamente 
con st : tui"ian un Miembro exp^rt^d r y una recre- 
sentación aparte para les territorios que separada 
mente constituirían un Miembro importador.

b) Cuand> una Parfe Contrntan^e haga una notificación 
conforme al aparco h) del párrafo 1 del artículo 38 
y una ict'ficación conforme al párrafo 3 del mismo ar-
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tículo habrá una representación aparte conforme al in 
ciso ii) del apartado a) del presente artículo.

3. Una Parte Contratante que haya hecho una notificación 
conforme al apartado b) del párrafo 1 del artículo 38 y no haya 
retirado esa notificación no será Miembro de la Organización-

10. Por "entrada en vigor" se entiende la fecha en que el Con 
venio entre en vigor provisional o definitivamente, segün se 
dispone en el artículo 36; .

11. Toda referencia que se haga en el Convenio a un "gobierno 
invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azú 
car, 1973" se considerará aplicare a la Comunidad Económica 
Europea (sn adelante denominada la CEE). Por consiguiente, 
se considerará que toda referenc'a oue se haga en el Convenio 
a la "firma del Convenio" o al "depós: to d-> un instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión" por un gobier 
no comprende,-en el caso de la CEE, la firma en nombre de la 
CEE por su autoridad competente y el depósito del instrumen 
to crue, con arreglo a los procedimientos inst'tucíonales de la 
CEE, deba ésta depositar para la concertación de un convenio 
internacional.

Artículo 5 

Composición del Consejo Internacional del Azúcar

1. La autoridad suprema de la Organización será el Consejo 
Intírnacioral del Azúcar, que estará integrado por todos los 
Miembros de aquélla.

2. Cada Miembro estará representado por un representante y, 
si así lo desea, por uno o más suplentes. Cac"a M'embro poe?rá 
además nombrar uno o más asesores de su representante o de 
sus suplentes. '

Artículo 6

« Atribuciones y funciones del Consejo 

1. El Consejo ejercerá todas las atribuciones y desempeñará,
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o hará c¿ue se c esempeñen, todas las funciones que sean nece- 
f .-.rías para üat cumplimiento a las disposiciones expresas del 
Convenio

2. El Cons-sio aprobará por votación especial las normas y 
los reglamentos que sean necesarios para aplicar las dispos'cio- 
TVS del Con\e no y que sean compatibles con éste, entre ellos el 
reglainuito d< 1 Consejo y el de sus ccmités, así como el regla 
mento í¡pandero de la Organización y el rtgkimento personal 
de ésta El Coisejo podía prever en su reglamento un procedi 
miento para iecidir determinadas cuestiones sin necesidad de 
reunirse.

3. El Cons< jo llevará los reg'stros necesarios para desempeñar 
las funciones que le cor.fiere el Convenio, así como cualquier 
otro registro que considere apropiado.

4. El Consijo publicará un informe anual y cualquier otra in 
formación qi e considere apropiada.

\rticulo 7 

residente y Vicepresidente del Consejo

! Para caula año civil, el Consejo elegirá entre las delegacio 
nes un Presidente y UTI Vicepresidente que no seián remune 
rados por la Organización.

2. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos ,uno entre 
las ¿Uegac enes de los Miei.il res importadores y el otro -entre 
las delegaciones de los Miembros exp-rtaelores. Como norma gp- 
npral, cae' a uno de esto; cargos s-e alternará cac'a año civil en- 
<I-P las dos categorías de Miembros, lo cual no impedirá, sin 
ombargo. que el Presidente, el Viccprepic'e'-ts o ambos pufdan 
ser reelegióos en circunstancias excepcionales, cuando el Con 
sejo así lo decic'a por votación c-peci 1. En el crso de qu° uno
cn u los dos 
tablecida

fuese reelegido, con'mu?"á aplicándose la norma es 
n la primera fra^ e i par afo

En caso de ausencia temporal simultánea del Presidente
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y del Vicepresidente, o en caso de ausencia permanente de uno 
de ellos o de ambos, el Consejo podrá elegir entre los miem 
bros de las delegaciones un nuevo Presidente y un nu-evo Vice 
presidente, con carácter temporal o permanente según el caso, 
teniendo en cuenta el principio de la repre enlacien alterna es 
tablecido en el párrafo 2 del presente artículo.

4. Ni el Presidente ni nirgún O*TO mier/-bro de la Mesa que 
presida las sesionei del Consejo tendrá derecho a voto. Podrá, 
s : n embargo, des;gnar o'ra persona para que ejerza el derecho 
de voto del Miembro que represente.

Artículo 8 

Reuniones del Consejo

1. Cerno norma general, el Consejo celebrará una reunión or 
dinaria en cada semestre del año civil.

2 Además de reunirse en las demás circunstancias previstas 
expresamente en el Convenio, el ConFejo celsbrará reuniones 
extraordinarias si así'lo decide o a petición de:

a) cinco Miembros cualesquiera; o

M Miembros que repre.enten por lo menos 250 votos; o

c) el Comité Ejecutivo.

3. La convocatoria de las reuniones tendrá que notificarse a 
los Miembros por lo menos ccn treinta días de anticipación, 
excepto en casos de emc-gar.cia, en los que se 'endrá que hacer 
la notificación por lo menos con diez dias de a-nticipac'ón, o en 
aquello? en que las disposiciones del Ccnvenio establezcan otro 
plazo.

4. L . i .uniones se celebrarán en la «ede de la Organización, 
a me.k-, que el Consejo dec : da otra cosa por votación especial. 
Si un Miembro inv'ta al Consejo n rounirs^ en un lugar que no 
sea el dp su sede, ese Miembro sufragará los gastos adicionales 
que ello suponga.
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1. Los M

Artículo 9

Votos

embros exportadores tendrán en to.tal 1.000 votos 
y los Miem )ros importadores tendrán en total 1.000 votos.

2. Ningún Miembro tendrá más de 200 votos ni menos de 
5 votos.

3. No ha >rá votos fraccionarios.

4. El totí.7 de 1.000 votes de los Miembros exportadores so
distribuirá 
cada caso, 
b) sus ex 
Las cifras 
ía^tor, la < 
período de 
medio pon 
coef'ciente 
a cada une

er.Lie eüos en proporción al pro:ue:¡"o ponderado, en 
de: a) sus «exportaciones netas al mercado libre; 

DOitaeiones netas totales, y c) su producción total, 
que han de utilizarse para tal efecto serán, para cada 
ifra más alta registrada en cualquier año durante el 
1968 a 1972, ambos inclusive. Para calcular el pro- 
lerado de cada Miembro exportador, se asignará un 
de ponderación dr' 50'? al primer factor y del 25 *"í 
de los otros dos factores.

n El to al de 1 000 votos de los Miembros importadores se 
distribuiré entre ellos como ?i°:ue (las estadísticas que han d«
utilizarse eran las del año civil de 1972):i

íO 7( O votos en función de la parte de car1 a Miembro e -. 
las importaciones netas del mercado libre; y

b» 3uO votos en función de la parte de cada Miembro en el 
tcjtal de las importac'onss efectuadajs en virtud de acuer- 
d )s especiales.

6. El Consejo, teniendo en cuenta el párrafo 3 del presentí
artículo, 
nados en

stablecerá en las normas y los reglamentos menoio- 
el articulo 6 los procedimientos perti entos pava nú?

r :ngún Miembro reciba má? del número de votos ni meno« 
número mínimo de votos permitidos por el •oreseite a

7. Al comienzo de cada año civil, el Consejo, sobre
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de las fórmulas indicadas en los párrafos 4 y 5 del presente 
articulo, establecerá dentro de cada categoría de M.embros una 
distribución de votos que permanecerá en vigor durante ese año 
Civil, salvo lo dispuesto en el párrafo 8 d-el presente artículo.

8. Cada vez que cambie la lista de los Miembros de la Orga 
nización o que un Miembro sea suspendido en su derecho de 
voto o recobre ese derecho en virtud de una disposición del 
Convenio, ePConsejo redistribuirá los votos totales de cada ca 
tegoría de Miembros sobre la base <f.^ las fórmulas a qué se 
hace referencia en los párrafos 4 y 5 del presente artículo.,

Artículo 10 , 

Procedimiento de votación del Consejo

1. Cada Miembro tendrá derecho a emitir el número de votos 
que le haya sido asignaao y no podrá dividirlos. Sin embargo, 
los votos que esté autorizado a emitir en virtud del párrafo 2 
del préseme artículo podrá emitirlos de modo diferente al de sus 
propios votos.

2. Siempre que informe de ello al Presidente por escrito, todo 
Miembro exportador podrá autorizar a cualquier otro Miembro 
exportador y todo Miembro importador podrá autorizar a otro 
Miembro importador para que represante sus intereses y emita 
sus votos en cualquier sesión o sesiones del Consejo. El comité 
de verificación de poderes que pueda crearse conforme al re 
glamento del Consejo procederá a examinar un ejemplar de esas 
autorizaciones.

i
Artículo 11 

Decisiones del Consejo ;

1. Kl Consejo tomará todas sus decisiones y formulará todas 
sus recomendaciones por votación de una mayoría simple djs- 
tribuida, a menos que el Convenio exija una votación especial.
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Ei. el cómputo de los votos necesarios para adoptar cual- 
ecisión uel Consejo, ¡as abstenciones no se contarán co- 

irí'o votos. Cuando un MieniL.ro se acoja a las disposiciones del 
2 ael artículo 10 y sus votos sean emitidos en una ce 

sión ('el Consejo, será considerado como Miembio presente y 
votanüe a los efectos del párrafo 1 del presente artículo.

Jos Miembros se comDrometen a aceptar como obligatorias 
todas fias der siones que tome el Consejo en virtud de las dispo 
siciones del Convenio

Articulo 12

Cooperación con otras organizaciones

1. ¡El Consejo tomará todas las disposiciones apropiadas para 
celebrar consultas o cooperar con las Naciones Unidas y sus 
órgahos, en particular la UNCTAD, y con la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 
los demás organismos especializados de las Naciones Unidas y 
organizaciones intergubernamentales que sea oportuno.

2. El Consejo, teniendo presente la función especial de la 
UNCTAU en el comercio internacioral ce p oductos básicos, 
mantendrá informada en su caso a la UNCTAD de sus activi 
dades y programas de trabajo.

El Consejo podrá tomar asinrsmo todas las disposiciones 
ipiadas para mantener un contacto eficaz con las organiza-

3.
apr
ciopes internacionales de productores, comerciantes y fabrican 
tes de azúcar.

Artículo 13

Admisión de observadores

1.1 El Consejo podrá invita»- a cualquier no miembro que sea 
¿embro de las Naciones Unidas, de cualquiera de sus organis-
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mos especializados o del Uranismo Internacional de Energía 
Atómica a que asista a cualquiera de sus sesiones en calidad de 
observador. ;

'¿ El Consejo también podrá invitar a cualquiera de las or 
ganizaciones mencionadas en el párrafo 1 del artículo 12 a que 
asista a sus sesiones en calidad de observador

Articulo 14 

Composición del Comité Ljecutivo

1. El Comité Ejecutiva se compondrá de ocho Miembros ex 
portadores y ocho Miembros importadores, que se elegirán para 
cada año civil de conformidad con el artículo 15 y podrán ser 
reelegidos.

2. Cada miembro del Comité Ejecutivo designará un repre 
sentante y podrá designa'- además uno o más suplentes y ase 
sores.

3. El Comité Ejecutivo elegirá para cada año civil un Presi- 
aente que no tendrá derecho a voto; este Presidente spodrá ser 
reelegido.

4. El Comité Ejecutivo se reunirá en la sede de la Organiza 
ción, a menos que decida otra cosa. Si un Miembro invita al Co 
mité Ejecutivo a reunirse en un lugar que no sea el ¡de la sede 
dp la Oigan zación, ese Miembro sufragará los gastos adiciona 
les que elio suponga. i

Artículo 15

t
Elección del Comité Ejecutivo I

i 
I

1. Los miembros exportadores y les miembros in portadores
del Comité Ejecutivo serán elegidos en el Conssjo po 
bros exportadores y los Miembros importadores de

los Miem- 
la Organi-
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zación respectivamente. La elección dentro de cada categoría se 
efectuará de coniormidad con lo dispuesto en los párrafos 2 a 
7, ambos inclusive, del presente articulo.

2.. Cad¡, Miembro emitirá en favor de un solo candidato todos 
los votos a que tenga derecho conferirte al artículo 9. Un Miem 
bro :podra emitir en favor da otro candidato ios vots que le co- 
rresbondk con arreglo al párrafo 2 del articulo 10.

!
3: 'Serán elegidos los ocho candidatos que obtengan el mayor 
número pe votos; sin embargo, ningún candidato será elegido 
en primara votación si no obtiene por lo menos 70 votos.

4. . En caso de que resulten elegidos menos de ocho candidatos 
en primara votación, se celebrarán nuevas votaciones en las que 
sólo tenmián derecho a voto los Miembros que hubieren votado

uno de los candidatos elegidos. En cada nueva votación 
•o mínimo de votos requerido para la elección irá dis-

por mng
el núme
miiiuyerdo sucesivamente en cinco unidades hasta que queden
elegidos les ocho, candidatos.

Toco Miembro que no haya votado por ninguno de los 
s elegidos podrá asignar posteriormente sus votos a 
silos, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 6 y 7 
ente artículo.

5.
miembr 
uno da 
del-pres

6. Se considerará que un miembro ha recibido el número de 
votos ei litidos a su favor cuando ÍUP elegido y. además, el nú 
mero di votos que le hubieran sido asignados, siempre que el 
número total de votos no sea superior a 299 para ningún miem 
bro elegido.

7. Si jal número de votos que se consideran recibidos por un 
miembro elegido fuese superior a 299, los Miembros que vota 
ron a f ivor de dicho miembro elegido, o le asignaron sus votos, 
se:.poncrán de acuerdo a fin de que uno o más de ellos retire 
sus vot js a dicho miembro y los asigne o reasigne a otro miem 
bro elegido, de manera que el número de votos recibido por cada 
miembro elegido no sea superior al limite de 299.

8. Si un miembro del Comité Ejecutivo queda suspendido del
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ejercicio de su derecho de voto en virtud de alguna de las dis 
posiciones pertinentes aei Lonvemo, caaa Miciñoro q le haya 
votado por él o le haya asignado sus votos ae coníorm üad con 
las disposiciones dei presente arúcmo podra, uurante todo el 
tiempo en que la suspensión esté en vigor, asignar sus votos a 
cualquier otro miembro del Com té en su categoría, a reserva 
de las disposiciones del páiraio „ 0.1 presente artículo.

9. En circunstancias especiales, y después de consultar con el
miembro del Comité Ejecutivo por el cual haya votado o al que
haya asignado sus votos conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo, todo Miembro podrá retirar sus votos a ese miembro 
durante el resto del año civil. Ese Miembro podrá así fnar esos 
votos a otro miembro de) Comité Ejecutivo ae su cate roría, pe 
ro no podrá retirar esos votos a e-e otro miembro d urante el 
resto de ese año. El miembro del Comité Ejecutivo ü que se 
hayan retirado les votos conservará su puesto en < , Comité 
Ejecutivo durante, todo nü- año. Toda medida que se idopte en 
aplicación de lo dispuesto en este párralo surtirá efect j después
de ser comunicada por- escrito al Presidente del Com 
tivo

té Ejecu-

.Artículo 16 

Delegación de atribuciones del Consejo al Comité Ejecutivo

1. El Consejo, por votación especial, podrá delegar en el Co 
mité Ejecutivo el ejercicio de todas o de algunas de §us atribu 
ciones, con -excepción de las siguientes:

a) ubicación de la sede de la Organización confcjnne al pá 
rrafo 2 del artículo 3;

b) aprobación del presupuesto administrativo y determi 
nación de las contribuciones conforme al artículo 22;

c) decisión sobre controversias conforme al artículo 29;

d) suspensión del derecho de voto y otros derechos de un 
Miembro conforme al párrafo 3 del articuló 30;



106 GACETA OFICIAL

e) betición dírig'da al Secretario General de la UNCTAD 
conforme al artículo 31;

f ) exclu-ióTi de un Miembro de la Organización conforme 
al articulo 40;

2) prórroga del Convenio conforme al artículo 42;
h) recomendación sobre modificaciones conforme al artí 

culo 43.
El Consejo podía, en todo momento, revocar cualquiera de 

las atribuciones delegadas en el Comité Ejecutivo.

Artículo 17

Procedimiento de votación y decisiones del Comité Ejecutivo

Cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a emi 
tir el número de votos qu*1 haya recibido conforme a las dispo- 

uti articu.o io y 1.0 podrá dividirlos.

2 - Uualqu'er decisión adoptada por el Comité Ejecutivo re- 
qucr tú la misma mayoría que hubiese requerido para ser adop 
tada por el Consejo.

.'5 Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el Consejo. 
en lají conciricnes que ésta establezca en su reglamento, contra 
cualquier decisión del Comité Ejecutivo.

Artículo 18

Quorum para las sesiones del Consejo y del Comité Ejecutivo

J Constituirá quorum para todas las sesiones del Consejo la 
presencia ce más de la mitad d-s todos los Miembros exportadores 
d« la Or^anizac ón y de más de la mitad de todos los Miembros 
importadores de la Organización, siempre que los Miembros así
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presentes tengan por lo menos dos tercios del total de votos" de 
todos ios Mjemoros en sus categorías respectivas. Si no hay 
quorum en eJ oía fijado para la apertura de una reunión del 
Consejo, o si durante cualquier reunión del Consejo no hay 
quorum en tres sesiones sucesivas, se convocará al ^Consejo pa 
ra siete días después; a partir de entonces, y durante el resto 
de esa reun.ón, el quorum e*i. rá constituido por la presencia 
de nías de la mitad de todos los Miembros exportadores de la 
Organización y más de la mitad de todos los Miembros impor 
tadores de la Organización, siempre que los Miembros as» pre 
sentes representen más ce la mitad del total de votos de todos 
los Miembros en sus categorías respectivas. Se considerarán 
presentes los Miembros representados de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del articulo 10.

2. Constitu'rá quorum para todas las reuniones del Comité 
Ejecutivo la presencia de más de la mitad dp todos les miem 
bros importadores del Comité, siempre que los miembros pre 
sentes representen por lo menos dos tercios del total de votos 
de todos los miembros del Comité en sus categorías respectivas.

Artículo 19 

El Director Ejecutivo y el personal

1. El Consejo, después de consultar al Comité Ejecutivo, 
nombrará por votación especial al D'rector Ejecutivo. El Con 
sejo fijará las condiciones de emplso del Director Ejecutivo 
teniendo en cuenta las que se aplican a los funcionarios de igual 
categoría de organizaciones intergubernamentales similares.

2. El Director Ejecutivo será el funcionario administrativo 
superior de la Organización y será responsable de la ejecución 
de todas las funciones que le incumban en la aplicación del 
Convenio.

3. El Director Ejecutivo nombrará al personal de conformidad 
con el reglamento establecido por el Consejo. Al establecer ese
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reglamento, el Consejo deberá tener en cuenta las normas que 
se aplican a les funcionarios de organizaciones interguberna? 
mentales 3imilares¡

4. Ni elj Director Ejecutivo ni ningún miembro del personal 
podrán tener ningún interés financiero en la industria o el co 
mercio del azúcar.

5. En ejl desempeño de las func'ones que les incumben en vir 
tud del donvenio, el Director Ejecutivo y el personal no solici 
tarán ni recibirán instrucciones de ningún Miembro ni de nin- 
gua autoridad ajena a la Organización. Se abstendrá de actuar 
en forma alguna que sea incompatible con su condición de fun- 
cicn~r"os internacicna e* re;pons- bles únicamente ante la Or 
ganización. Cada uno de los Miembros respexará el carácter ex- 

f internacional de las funciones del Director Eje 
cutivo y peí personal y no tratará de influir en ellos en el de 
empeño qe las mismas.

CAPITULO IV — PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

Articulo 20

Privilegios e inmunidades

1 La ¡Organizar:<",ón tendrá personalidad jurídica. En parti 
cular, tendrá capacidad para contratar, para adquirir y enaje 
nar bienes muebles e inmuebles y para litigar.

2. La condición jurídica, los privilegios y las inmunidades de 
la Organización en el territo"io del Reino Unido continuarán ri 
giéndose por el Acuerdo sobre la sede entre el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Orga- 
n'zací'd Internacional del Azúcar firmado en Londres el 29 de 
mayo di 1969.

3. Si la sede de la Organización se traslada a tm pan 
Miembrlo de la Organización, ese Miembro celebrará con ésta,
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lo más pronto posible, un acuerdo, que habrá de ser aprobado 
por el Consejo, relativo a la condición jurídica, los privilegies y 
las inmunidades de la Organización, de su TVrector Ejecutivo y 
de su personal y sus expertos, asi como de los representantes 
de los Miembros mientras se encuentren en ese país para ejercer 
sus funciones.

4. Salvo que se adopten otras disposiciones fiscales en el 
acuerdo a que se refiere el párrnfo 3 v hasta que se celebre ese 
acuerdo, el nuevo país Miembro huésped: :

a) otorgará exención de impuestos sobre las remuneracio 
nes pagadas por la Organización a sus funcionaros, 

•con la salvedad de que dicha excención no se aplicará 
necesariamente a sus nacionales; y .

b) otorgará exención de impuestos sobre los haberes, in 
gresos y demás bienes de la Organización.

5. Si la sede de la Org-m'zación ha de trasladarse a un país 
que no sea Miembro de ésta, el Cornejo recabará, antes de ese 
traslado, del gobierno de ese país, una garantía escrita de que:

a) celebrará lo antes posible con la Organización un acuer 
do como el especificado en el párrafo 3; y

b) otorgará. ha?ta que se ce'ebre ese acuerdo, las exencio 
nes dispuestas en el párrafo 4.

6. El Consejo procurará celebrar el acuerdo especificado en 
el párrafo 3 con P! gobierno del país al que se h^ya c"e trasladar 
la sede de la Organización ant s de que se efectúe el traslado.

CAPITULO V - DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artículo 2J 

Disposiciones Financieras

1. Los gastos de las delegaciones ante el Consejo y de los " 
representantes en el Comité Ejecutivo y en cualquiera de los
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comités del Cohsejo o del Comité Ejecutivo serán sufragados 
por los Miembtjos interesados.

2. Los gastos necesarios para la aplicación del Convenio se 
sufragarán meaiante contribuciones anuales de los Miembros, 
determinadas de conformidad con las disposiciones del artículo 
22. S:n embardo, s : un Miembro solicita servicios especiales, el 
Consejo podrá exigirle el pago de esos servicios.

.'5 íse llevará una contabilidad adecuada para la aplicación del 
Convenio

Articulo 22

Aprobación del presupuesto administrativo y 
Jeterminación de las contribuciones.

1. Durante el segundo semestre de cada ejercicio económico, 
el Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la Orga 
nización para, d ejercicio siguiente y determinará el importe 
de la contribución de cada Miembro a dicho presupuesto

2. La contribución de cada Miembro al presupuesto adimnis- 
ti-atívo pava cada ejercicio económico sera proporcional a la re 
lación que exista, en el momento de aprobarse el presupuesto 
administrativo correspondiente a ese ejercicio, entre el número 
de votos de ese Miembro y la suma de votos de todos los Miem 
bros. AI deternvnar las contr'buc-'ones, los votos de cada Miem 
bro se calcularán sin tener en cuenta la pos'bls suspensión del 
derecho de voto de un Miembro ni la redistribución de votos 
que resulte de ella.

3. La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la 
Organización después de la entraba en vigcr del Convpn'o será 
determinada por el Consejo atendiendo al número de votos que 

r-sigrje y el período que reste del ejercicio económico en 
mo para el ejercicio económico siguiente si esc 

~ la Org~.ni?ac5 ón entre la aprobación del 
'^;o y el comienzo de éste ,pero en
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ningún caso se modificarán las contribuciones asignadas a los 
demás Miembros.

4. Si el Convenio entra en vigor cuando fallen más fe ocho 
meses para el comienzo del primer ejerc'cio económico completo 
de la Organización, el Cornejo aprcl-ará en su primera reunión 
un presupuesto adnvnistrativo para el per'odo que falta hasta 
el comienzo del primer ejercicio económico completo. En caso 
contrario, el presupuesto administrativo abarcará tanto el pe 
ríodo inicial como el primer ejercicio económico completo.

Artículo 23 . 

Pago de las contribuciones

1. Los Miembros se comprometen, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales, .a pafar sus con 
tribuciones al presupuesto administrativo c"e cada ejercicio eco 
nómico. Las contribuciones al presupuesto administrativo de 
cada ejercicio económico ?e abobarán en moneda libremente 
convertible y serán exi^ibles el primer dia r"e rse ejercicio: las 
contribuciones de lo^ Miembros correspondientes al año civil en 
que ingresan en la Ororan'zación serán exigióles en la fecha en 
que pasen a ser Miembros.

2. Si un M-'e-mbro no ha pagado su contribución comnleta al 
presupuesto administrativo en un pla?.o de cuatro meses con 
tando a partir de la fecha en oue v°nre su cn.ntviVm-ión con 
"arreglo al nárrafo 1 fleT presente artículo, el Director "tfjeoutivo 
le reauerirá a oue efectúe el na^o Jo mñs nwto no=-iM« Pi. en 
el pla-/o de dos meses a contar t^e la fecha de ese reauerimiento, 
el M'embro todavía no ha pa^a^o su ro^tribuc'ón, sn^ Derechos 
de voto en el Ccn«eio y en el Omi'é Fie-utivo quedarán sus 
pendidos hasta que haya abonado íntegramente su contribución.

3. El Miembro cuvos derecho? r"e voto havan sido s 
en virtud de lo d^nue^to en el nár'afo 2 del nrp<?ente artículo 
no será privado de ninguno de sus otros dere~ho<? ni r-slevado 
de ninguna de las obligaciones que haya contraído en virtud



112 GACETA OFICIAL

del Convenio, 
especial, y 
Sus demás obl

salvo que así lo decida el Consejo por votac'ón 
obligado a pagar su contribución y a cumplir 

gaciones financieras estipuladas en el Convenio.
seguirá

Artículo 24 

Comprobación y publicación de cuentas

Tan pronp como sea posible después del cierre de cada
ej ere' cío econ 
bación y publ 
correspondien

•mico, se presentarán al Consejo, para su apro- 
cación. los estados financieros de la Organización 
es a ese ejercicio económico, comprobados por

un auditor 5n< [ependiente.

CAPITULO VI — OBLIGACIONES GENERALES DE 
LOS MIEMBROS

Artículo 25 

Obligaciones de los Miembros

I. Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas que 
sean necesaras para dar cumplimiento a lis obligaciones con 
traídas en vi 
sí para logra

•tud dsl Convenio y a cooperar plenamente entre 
r la consecución de los objetivos del Convenio.

Los Míe-nbros s«> comprometen f a facilitar y suministrar 
trdos los datos estadísticos y la información oue, con arreglo 
a lo dispuesto en el resrlamen'o, s-san necesarios para eme la 
Organi7ación pueda desempeñar sus funciones de conformidad 
con el Convenio.

Articulo 26
¿

Normas Laborales

Los Mi<mbros garantizarán el mantenimiento de normas 
laborales justas en sus respectivas industrias azucareras y, en
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la medida de lo posible, procurarán mejorar el nivel de vida de 
los trabajadores agrícolas e industriales ¿n los distintos ramos 
de la producción azucarera y de los cultivadores de caña de 
azúcar y de remolacha azucarera.

CAPITULO VJI — EXAMEN ANUAL Y MEDIDAS ' 
DESTINADAS A ESTIMULAR EL CONSUMO

• Articulo 27 

Examen Anual

1. En cada año civil el Consejo examinará la evoluicón del 
mercado del azúcar y sus repercusiones sobre la economía de los 
distintos países.

2. El informe correspondiente a cada examen anual -se publi 
cará del modo y manera que el Consejo determine.

Artículo 28 

Medidas destinadas a estimular el consumo

1. Teniendo presentes los objetivos pertinentes del Acta Fi 
nal del primer periodo de sesiones de la UNCTAD, cada Mim 
bro adoptará las med: das que estime apropiadas para estimular 
el consumo de azúcar y para suprimir todos irs obstáculos que 
limiten el aumento del consumo de azúcar. Al hacerlo, cada 
Miembro tendrá en cuenta los efectos que sobre el consumo de 
azúcar ejerzan loa derechos de aduana, los impuestos internos y 
gravámenes fiscales y los controjes cuantitativos o de otra ín 
dole, y toíos los demás factores relevantes de importancia para 
evaluar la situación.

2. Cada Miembro informará periódicamente al Consejo sobre 
las medidas que haya adoptado de conformidad con el párrafo 
1 del presente articulo y sobre sus efectos.
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3. El Consejo creará un Comité del Consumo de Az?ícar com-' 
puesto de Miembros exportadores e importadores.

i °

4. El Comité estudiará cuestiones como las siguientes:

a) los efectos sobre el consumo de azúcar del uso de cual- 
auieij forma de sucedáneos de este proiucto, incluidos 
otros edulcorantes;

b) el tijato fiscal que se dé al azúcar y a otros eduzco- 
i antes;

c) los efectos sobre el consumo de azúcar en los diversos 
países: n d?l régimen impositivo y las medic'as restric 
tivas, ii) de las condiciones económicas y, en particular, 
de las dificultades de balanza de pagos, y iü) de las 
condic'ones climáticas y de otra índole;

d) los medios de promover el consumo, especialmente en 
aqutllos países donde el consumo por habitante es bajo -,

e) la cooperación con organismos intere-ados en el au 
mento del consumo de azúcar y otros productos ali 
menticios a base de azúcar;

f) ía investigación sobre los nuevos usos del azúcar, d •>" 
sus subprogramas y de las plantas de las cuales se 
extrae, y presentará al Consejo las recomendaciones 
que considere apropiadas para que los Miembros o el 
Consejo adopten las medidas oportunas.

CAPICULO VIII — CONTROVERSIAS Y QUEJAS

Artículo 29 

Controversias

1. Toda) controvers'a relativa a la interpretación o a la a''' ; 
cación del Convenio que no sea resuelta entre los MV-m1 ro-
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interesados será sometida, a instancia de cualquier Miembro 
parte en la controversia, a la decisión del Consejo.

2. Cuando una controversia haya sido- sometida al Consejo 
conforme al párrafo 1 del presente artículo, In mayoría de los 
Miembros que reúnan por lo menos un tercio del total de votos 
podrá pedir al Consejo que, después de examinado el asunto y 
antes de adoptar su decisión, so'irííe la opinión de una comisión 
consultiva constituida de conformidad con el párrafo 3 del pre 
sente artículo, sobre la cuestión en litigio.

3. a) A menos que el Consejo decida otra cosa, por unanimi 
dad, la comisión estará compuesta de cinco personas, 
& saber:

i) dos personas designadas por los Miembros expor 
tadores. una de ellas con gran experiencia en asun 
tos de la misma naturaleza que la cuestión objeto
de la controversia, y la otra con autoridad y expe 
riencia en cuestiones jurídicas;

ii) dos personas de condiciones análogas designadas 
por los Miembros importadores; y

iii) un Presidente eV^ido por unanimidad por las cua 
tro personas designadas conforme a los incisos i) 
y ii) o, en caso de desacuerdo, por el Presidente del 
Consejo.

b) Podrán ser destina-'os para integrar la comisión con 
sultiva nacionales de países Miembros y de países no 
miembros.

c) Las personas de?ignadas para formar la comisión con 
sultiva actuarán a titulo personal y no recibirán ins 
trucciones de ningún gobierno.

d) Los gastos de la comisión consultiva serán sufragados 
por la Organización.

4. La opinión de la comisión consultiva y las razones en que
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serán«c funde s
versia por votación
todos los dat

Medidas d< 
de

sometidas al Consejo, el cual dirimirá la contro- 
especial, después de tomar en consideración 

DS pertinentes. '

Artículo 30 ..

I Consejo en caso de queja o de incumplimiento 
obligaciones por parte de los Miembros

piído las obl 
votación por

1. Toda qi eja de que un Miembro ha dejado de cumplir las 
obligaciones (¡ue le impone el Convenio se someterá al Consejo, 
a petición df 1 Miembro que la formule, y el Consejo decidirá el 
asunto, previa consulta con los Miembros interesados.

2. Toda co iclusión del Consejo de que un Miembro ha incum-

raleza de la infracción.

gaciones que le impone el Convenio requerirá una 
mayoría simple distribuida y especificará la natu-

3. Cuando el Consejo, como consecuencia de una queja o de 
otro modo. Iflegue a la conclusión de que un Miembro ha infrin 
gido el Con remo, poctrá, por votación especial y sin perju'cio 
de las restai tes medidas que se prevén específicamente en otros 
artículos del Convenio:

a) susiender n dicho Miembro en ?us derechos de voto en 
el Consejo y en el Comité Ejecutivo y, si lo considera 

necí sario,

b) sus >ender otros derechos de cacho Miembro, incluido el
de joder ser designado para una función oficial en el
Consejo o en cualquiera de sus comité hasta que haya 
cumplido sus obligaciones: o, si la infracción perjudica 
de manera importante el funcionamiQnto del Co^v^í"

c) adcptar medidas de confcrmir'ad con el artículo 40
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CAPITULO IX — PREPARATIVOS PARA UN 
NUEVO CONVENIO

Articulo 31 

Preparativos para un nuevo convenio

1. El Consejo emprenderá con pron'itud un estudio de las ba 
ses y ¿el marco de un nuevo convenio internacional del azúcar 
j preseniará un informe a los Miembro^ el al de.diciembre de 
1974, a más tardar. El informe comprenderá las recomenda 
ciones que el Consejo estime apropiadas.

2. Sobre la base del informe mencionado en el párrafo 1 del 
presente artículo o de cualquier informe ulterior basado en un 
estudio similar por el Consejo, éste pedirá, tan pronto como lo 
considere apropiado, al Secretario General de ia UNCTAD que 
convoque una conferencia de negociación.

CAPITULO X — DISPOSICIONES FINALES

Artículo 32 

Firmas

£1 Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Uni 
das, hasta el 24 de diciembre de 1973, inclusive, a la firma de 
todo gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Azúcar, 1973.

Artículo 33 

Ratificación

El Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o apro 
bación por los gobiernos signatarios, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. Con las excepcio-
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nss señaladas en el articulo 34, los instiumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación -eran ufcpoouauob en po^er ciei secreta- 
rio utjneial üe las ¿N aciones üniuas a más taraar el 31 de di- 
ciemoíe de 1973.

Artículo 34 

Notificación por los gobiernos

1. Si un gobierno signatario no puede satisfacer los requisi 
tos del artículo 33 dentro dei plazo especificado en tal artículo, 
poara autrucar ai ¡secretario General üe lab Naciones Unidas, 
a máls tardar el 31 tíe diciembre de 1973, que se compromete a 
procurar la ratificación, la aceptación o la aprobación de con 
formidad con los procedimientos constitucionales necesarios lo 
más rápidamente posible y en todo caso no más tarde del 15 
de obtubre ae 1974. lodo gobierno con respecto al cual el Con 
sejo [haya establecido, de acuerdo con él, las condiciones de ad 
hesión, podrá asimismo notificar al Secretario General de las 
Nac ones Unidas que se compromete a cumplir los procedimien 
tos constitucionales necesarios para adherirse al Convenio lo 
másj rápidamente posible y a más tardar dentro de los seis me 
ses ja la fecna en que se hayan establecido tales condiciones.

2. Si el Consejo estima que un gobierno que ha hecho una no 
tificación de conformidad con el párrafo 1 no puede depositar 
su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe 
sión dentro del plazo aplicable a ese gobierno con arreglo a 
ese] párrafo, dicbo gobierno podrá depositar cal instrumento en 
una. fecha ulterior que se especificará; sin embargo, en el caso 
dejun gobierno signatario, esa fecha no será posterior al 15 de I 
abíil de 1975.

3.1 Todo gobierno que haya hecho la notificación mencionada 
leí párrafo 1 tendrá la calidad de Observador:

a) hasta que deposite un instrumento de ratificación, acep 
tación, aprobación o adhesión;

o, de ocurrir antes,
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h) hasta que haya expirado el plazo para el depósito de 
tal instrumento, o

c) hasta que indique que va a aplicar provisionalmente el 
Convenio.

Artículo 35 

Indicación de que se aplicará provi. ionalmente el Convenio

1. Todo gobierno que haga una notificación con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo b4 podrá asimismo indicar en-esa no 
tificación, o en cualquier momento posterior, que aplicará pro 
visionalmente el Convenio.

2. Durante todo período en que esté en vigor el Convenio, ya 
sea con carácter provisional o definitivo, todo gobierno que ha 
ya indicado que aplicará provisionalmente el Convenio tendrá 
la calidad de Miembro provisional del Convenio hasta que de 
posite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión y pase así a ser Parte Contratante en el Convenio, o, 
de ocurrir antes, hasta que expire el plazo pa:a el depósito de 
su instrumento conforme a lo dispuesto en el artículo 34.

Artículo 36 

Entrada en vigor

I. El Convenio entrará en vigor definitivamente el 1" de ene 
ro de 1974, o en cualqu er otra fecha dentro de los seis meses 
siguientes, si para esa fecha unos gobiernos que representen 
por lo menos el 50% de las exoneraciones netas totales que se 
indican en el anexo A y unos gobiernos que representen por 
lo menos el 40 % de las importaciones netas totales que sé indi 
can en el anexo B han depositado sus instrumentos de ratifica 
ción, aceptación o aprobación en poder de] Secretario General 
de las Naciones Unidas. También entrará en Vigor definitiva-
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mente eri cualquier fecha posterior si está provisionalmente en 
vigor y Quedan satisfechos tsos porcentajes requeríaos mediante, 
el xiepuslo de los instrumentos de ratificación, aceptación, apro 
bación o adnesión.

2. El Convenio entrará en vigor provisionalmente el AV de 
enero de i9/4, o en cualquier otra fecha dentro de los seis me 
ses siguientes, si para esa lecha unos gobiernos que satisfagan 
los porcentajes requeridos conforme al párrafo 1 han ceposita- 
do EUS tasirumentos de ratificación, aceptac ón o aprooación, 
o han indicado que aplicarán el Convenio provisionalmente.

a. El I9 de enero de 1974, o en cualquier fecha dentro de lo 
doce meses siguientes, y al expirar cada período subsiguiente 
de seis peses durante el cual el Convenio este provisionalmente 
en vigor, los gobiernos de cualquiera de los países que hayan 
depositado instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión podrán decidir poner definitivamente -en vigor entre 
ellos el Convenio, en su totalidad o en parte. Esos gobiernos 
podrán también decidir que el Convenio entre provisionalmen 
te en yigor, que continúe provisionalmente en vigor o que ca 
duque.

Artículo 37

Adhesión

ado gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones 
Unidak sobre el Azúcar, 1973, y todo gobierno que sea Miembro 
de las Naciones Unidas o miembro de cualqui-ra de sus orga 
nismos especializados o del Organismo Internacional de Ener 
gía Atómica podrá adherirse al Convenio con arreglo a las con 
diciones que establezca el Consejo de acuerdo con el gobierno 
interesado en la adhesión. La adhesión se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secre. 
tario General de las Naciones Unidas.
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Articulo 88 

Aplicación territorial

1. Todo gobierno podrá declarar, en el momento de la firma 
o del oepósito de un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o en cuaíquier momento posterior, me- 
diante notificación del Secretauo General de las Naciones Uni 
das, que el Convenio:

a) se aplicará también a cualquiera de los territorios en 
desarrollo de cuyas relacionas internacionales tenga 
por el momento la responsabilidad última y que haya 
uotif-cado a ese gobierno que desea participar en el 
Cppvenio; o

b) se aplicará solamente a cualquiera de los territorios en 
desarrollo de cuyas relaciones internacionales tenga 
por el momento la responsabilidad ultima y que haya 
notificado a ese gobierno que dei€a participar en el 

' Convenio, y el Convenio se hará extcns.vo a los terri 
torios mencionados en la notificación a partir de la 

fecha de la misma si el Convenio ya ha entrado en vi 
gor para ese gobierno, o de la fecha en que el Convenio 
entre en vigor para ese gobierno si la notificac.ón es 

anterior. Todo gobierno que haya hecho una notifica 
ción conforme al apartado b) del párrafo 1 podrá reti 
rar ulteriormente esa notificación y cursar una o va 
rias notificaciones al Secretario General de las Nacio 
nes Unidas conforme al apartado a) del párrafo 1.

2. Cuando un territorio al que se haya hecho extensivo el 
Convenio conforme al pá Tafo I del presente artículo asuma 
posteriormente la responsabilidad de sus relaciones internacio 
nales, el gobierno de ese territorio podrá, dentro de los noventa 
días después de haber asumido la responsabilidad de sus rela 
ciones internacionales, declarar mediante notificación al Secre 
tario General de las Naciones Unidas que ha asumido los dere- 
jobos y obligaciones correspondientes a una Parte Contratante 
en el Convenio. A partir de esa fecha, pasará a ser Parte en el 
Convenio.
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3. Toda I arte Contiatanie que desee ejercer los derechos que 
le coiii.uie -i di\it_uiu -± con reaptcio a cualquiera ae ios terri- 
toiio¿ uc cujdtj i^iai-ioiies íuternacioiiaits tejida pur el momento 
Ja i^-y^n^u jiiiuau uitiina po-ra nacerlo nituiante notuicación 
ai LÁCELO ai i¿i-a ai o<-creiaiio ueneíai ue iao i\acicries Lyiiiilas, 
bien a» e.i.ei <.uar ej ^epus.io ue t,u uistiumcntO ae ratiiicación, 

tciun o aüneaiou, b-eu en cucuquier otro mo-

4. 
ción

u:r

Conv<.nio 
ficación v. 
territorio dt

o. una P; 
ccnfoi me a 
art.cuio 
3.1 cu.apLin- 
los tcintoi 
te arpien o 
la tJr<,anizat 
ficación con

er Parte Contratante que haya hecho la notifica- 
n loa apauaüos a) o b) cel párrafo 1 del presente 

ia en (,uauj.Uier momento posterior, mediante noti- 
Li-a ai becietaiio ue^eíai ue las Naciones Unidas., 

comcurmuací con ios aeseos del territorio que el 
ueja ue aplicarse al territorio mencionado en la noti- 

tai caso, ei Convenio dejara de aplicarse a ese 
sue la fecha de tal notií.cación .

ríe Contratante que haya hecho una notificación 
s apartados a) o b) del párrafo I del presente 
id. teniendo ia responsabilidad última en cuanto 
io üe iuri oüligacione, emanadas del Convenio por

s que de conft-rm.daü con lo dispuetto en el presen- 
en ej ai'LÍcuio 4 sean separadamente Miembros de

.ón, míen.ras tales ierri..oiios no hagan una noti-
orme al párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 39 

Retiro

1. Todo 
momento de 
ficación poi 
Unidas.

Miembro podra retirarse del Convenio en cualquier 
.pues del primer año ce vigencia, mediante noti- 
escrito al Secretario General de las Naciones

2. El ret: 
venta días d 
Unidas

r i

recita

conforme al presente artículo tendrá efecto no- 
;spués de que el Secretario General de las Naciones 

la notificación.
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Artículo 40 

Exclusión

Si el Consejo estima que un M.embro no ha cumplido las 
obligaciones contraídas en vii\u i. del Convenio y deciae además 
oue tal incumplimiento entorpece apreciatuemente la aplicación 
del Convenio, podrá, por votación especial, excluir a tai Miem 
bro de la Organizac.ón. El Cornejo notificará inmediatamente 
tal decisión al Secretario General de las Naciones Únicas. No 
venta días después de la fecha de la decisión del Consejo, ese 
Miembro dejará de ser Miembro, de la Organización y, si es 
Parte Contratante, dejará ce ser Parte en ei Convenio.

Articulo 41 

Liquidación de las cuentas en caso de retiro o de exclusión

1. En caso de ret'ro o exclusión de un Miembro, el Consejo 
procederá, en su caso, a ,a liquidación de las cuernas. La Orga 
nización retendrá las cantidades ya abonadas por cualquier 
Miembro que se retire o sea excluido, el cual quedará obligado 
a pagar toda cantidad que adeude a la Organización en el mo 
mento de tener efecto tal retiro o exclusión; sin embargo, en 
el caso de que una Parte Contratante no pueda aceptar una 
modificación y, por lo tanto, deje de part cipar en el Convenio 
en virtud de las disposiciones del párrafo 2 del articulo 43, el 
Consejo podrá decidir cualquier liquidación de cuentas que 
considere equitativa.

2. El Miembro que se haya retirado o haya sido excluido, o 
que por otra causa haya cesado de part'.cipar en el Convenio, 
no tendrá derecho, al expirar éste, a recibir ninguna parte del 
producto de la liquidación o de otros haberes de la Organiza- 
'ción, ni responderá de parte alguna del déficit, si lo hubiere, 
de ¡, Organización.
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Articulo 42

Duración y prórroga

El Dreiente Convenio permanecerá en vigor hasta el 31 de 
e ae lü/5 inciusive.

2 No oLitante, si se negocia un nuevo convenio internacio- 
i.al aei a,.ucar conforme a .o prev^to en el artículo 31 y ese 
convenk entra en \igoi antes de esa fecha, el presente Convenio 
se aara p*.r teiimnauo al entrar en vigor el nuevo convenio.

o. Xo obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente ar- 
ticulu, cL-spucs del ól ce uicúmbre de 1974 el Consejo podrá, 
por voiíción e¿peeial, prorrogar el presenta Convenio hasta el 
oí c'e clic emlre de lUí6. El Conseja podrá acordar ulterior 
mente n levas pr.'rrog-as del Convenio año por año. No obstante 
lo dispuesto en €¡ artículo 11, las prórrogas que acuerde el 
Consejo conforme al presente articulo quedarán sujetas, respec 
to ce ca a Aiiemoro, a la aplicación ae sus orcxceaimientos cons- 
ütueionEles.

4. Si ¡¡e negocia un nuevo convenio internacional del azúcar 
conforma a lo previsto en el artículo 31 y ese convenio entra 
en vigor durante cualquier período de prórroga del presente 
Convenio, este último, tal como haya sido prorrogado) se dará 
por tern ¡nado al entrar en vigor el nuevo convenio.

Artículo 43

Modificación del Convenio

1. El Consejo podrá, por votación especial, recomendar a las 
Partes Contratantes que se modifique el Convenio. El Consejo 
podrá fi. ar un plazo al término del cual cada Parte Contratante 
deberá ] lotificar al Secretario General de las Naciones Unidas
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que acepta la mod'ficación. Esta modificación entrará en vigor 
cien días después de que el Secretario Geneial de las Naciones 
Unidas haya recibido not ficaciones de aceptación de Partes 
Contratantes que reúnan al menos 850 del total de votos de los 
Miembros exportadores y representen al menos tres cuartos 
de dichos Miembros y de Partes Contratantes que reúnan al 
menos 800 del total de votos d-s los Miembios importadores y 
representen al menos tres cuartos de dichos M'embros o en la 
fecha posterior que el Consejo haya determinado por votac'ón 
especial El Consejo pod'á fijar un plazo para que cada Parte 
Contratante .notifique al Secrefario General :"e las Naciones 
Unidas su aceptación de la modificaron ; si transcurrido dicho 
plazo la modificación no hub'era entrado en vigor, se corsic'e- 
rará retirada. El Consejo proporciorará al Secretario Gene-al 
la información que necesite para determirar si las notificacio 
nes de aceptación recibidas son suficientes para que la modi 
ficación entre en vigor.

2. Todo Miembro en cuyo nombre no se hubiere notificado la 
aceptación de una modificación antes c"e la f^cha en que ésta 
entrare en vi^or. d-sjará. a partir de esa fecha, de formar parte 
de la Organúac'ón Sin embargo, si antes de la fecha c'e en 
trada en vigor de la modificación se notifica al Secretario Ge 
neral de las Naciones Unidas en nombre de ese Miemb-o que 
por dificultades relacionadas con el procedimiento con^titucio- 
nal necesario no se podrá conse°irr a tiempo SM atentación, pe 
ro que el Miembro se compromete a apl: car provisionalrrente 
la modif;cación, ese Miembro .seguirá formardo part° <?e la Or 
ganización. Mientras no se haya ro^if'ci^o a' Spc"etario Gene 
ral que dicho Miembro acspta la modificación, éste estará 
obligado provisionalmente por la misma.

A~rtículo 44 

Notificación por el Secretario General de las Naciones Unidas

El Secretario General de las Naciones Unidas rotific^rá a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, de cual-
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quiera de sus organismos especializados o del Organismo In 
ternacional dé Energía Atómica, toda firma, todo depósito .de 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
toda notificación que se haga conforme al artículo 34 y toda 
indicación que se haga conforme al artículo 35 así como las 
fechas en qua €l Convenio entre en vigor provisional o defini 
tivamente. El Secretario General comunicará a todas las Par 
tes Contratantes toda notificación que se haga conforme al ar 
tículo 38, toda notificac'ón de retiro que se haga conforme al 
artículo 39, toda exclusión conforme al artículo 40, la fecha en 
que una modificación entre en vigor o se considere retirada con 
forme al párrafo 1 del artículo 43 y toda cesación de participa 
ción en la Organización conforme al párrafo 2 del artículo 43.

EN PE 
rizados al efe 
presente Congenio 
firmas.

])E LO CUAL, los infrascritos, debidamente auto- 
cto por sus gobiernos respectivos, han firmado el 

en las fechas que figuran al lado de sus

Los textos en chino, español, francés, inglés y ruso del 
presente Coivenio son igualmente auténticos. Los originales 
Quedarán ceiontados en los archivos de las Naciones Unidas.
El Secretario General transmitirá copias cert'ficadas de los
mismos a cae a uno de los gobiernos signatarios o adherentes.

YO, MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero, 
Encargado del JDepartamerto d<» Asuntos Generales de la Se 
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la presente es una cop:a fiel y corforme al texto oñginal del 
Convenio Internacional del Azúcar 1973, firmado en New York, 
Estados Unidos de América, el 20 de diciemVe de 1973, copia 
del cual se «ncuentra depositada en los archivos de esta Can 
cillería.

MANELIK GATON LICAIRAC,
Ministro Consejero, Encargado del Departamento
de Apuntos Generales de la Secretaria de Estado

de Relaciones Exteriores.
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Clasificación

Argentina
Australia
Bolivia
Brasil
Colombia
Congo
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Ecuador
El Salvador
Fiji

Filipinas

Guatemala

Honduras

Hungría

India

Indias occidentales

Barbados

ANEXO A

a los efectos del artículo 36
Exportadores

Exportaciones netas 
(miles de toneladas métricas)

167
2 298

42
2 638

203
40

105
5 500

123
96

134
290

1 262

103

12

35

266

883

(101)
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Guyana
Jamaica

Trinidad y Ta

Indonesia

Ma-agascar

Malawai

Mauricio

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

Polonia

República Dom

Rumania

Sudáfrica

Swazilandia

Tailandia

Uganda

Venezuela

GACETA OFICIAL

(320)
(279)

lago (183)

SI

89

1

.«50

598

120

38

13

481

310

nican» 1 141

11

1 045

189

439

28

160

TOTAL 19 504



GACETA OFICIAL 129

ANEXO B

Clasificación a los efectos del articulo 36 
Importadores

Importaciones netas
(miles de toneladas métricas)«

Bangaldeah 85
Bulgaria . 160
Canadá * 939
Corea, República de 221
Costa de Marfil 72

Chile 230
Estados Unidos de América 4,960
Finlandia 136
Ghana 60

Irak 245 :
Japón 2 744
Kenia 89
Líbano 54

Malasia 347
Malta . 16
Marruecos 185

Nigeria 118
Noruega 168
Nueva Zelandia 155
Portugal . 34
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República 
Alemana

Singapur
Siria
Suecia
Suiza

Democrática 
145
108
134
112
247

Unión de Repúblicas Socialistas 
Scvi éticas 1 860

Yugoslavia ^ 295
Comunidad 
Europea *

Económica 
380

TOTAL 14 299
.

* S':n perjuicio del régimen que se le aplique conforme al 
Convenic en caso de participación en éste.

CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZÚCAR, 1973

CAPITULO

Artículo

CAPITULO

ÍNDICE

I — OBJETIVOS

1. Objetivos

II - DEFINICIONES

Artículo í. Definiciones

CAPITULO \.II — LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL AZÚCAR, SUS MIEMBROS Y AD 

MINISTRACIÓN
Artículo Mantenimiento, sede y estructura de la Orga 

nización Internac'onal ¿el Azúcar
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Artículo 4. Miembroa de'la Organización

Artículo 5. Composición del Consejo Internacional del 
Azúcar

Artículo 6. Atribuciones y funciones del Consejo

Artículo 7. Presidente y Vicepresidente del Consejo

Artículo 8. Reuniones del Consejo

Articulo 9. Votos

Artículo 10. Procedimiento de votación del Consejo

Articulo 11. Decisiones del Consejo

Artículo 12. Cooperación con otras organizaciones

Artículo 13. Admisión de observadores

Artículo 14. Composición del Comité Ejecutivo

Artículo 15. Elección del Comité Ejecutivo
Artículo 16. Delegación de atribuciones del Consejo al Co 

mité Ejecutivo

Artículo 17. Procedimiento de votación y decisiones del Co 
mité Ejecutivo

Artículo 18. Quorum para las sesiones del Consejo y del 
Comité Ejecutivo

Artículo 19. El Director Ejecutivo y el personal 

CAPITULO IV — PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

Artículo 20. Privilegios e inmunidades 

CAPITULO V — DISPOSICIONES FINANCIERAS

Articulo 21 Disposiciones financieras
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Artículo 22

Artículo 23

Artículo 24

CAPITULO VI

probación del presupuesto administrativo y 
eterminación de las contribuciones

lago de las contribuciones 

Comprobación y publicación de cuentas

-OBLIGACIONES GENERALES DE LOS 
MIEMBROS

Articulo 2o

Artículo 26

CAPITULO VII

( ¿ligaciones de los Miembros 

f> orinas laborales

—EXAMEN ANUAL Y MEDIDAS DESTI 
NADAS A ESTIMULAR EL CONSUMO

Articulo 27. 

Artículo 28. 

CAPITULO VHI 

Artículo 29. 

Artículo 30. J

üxamen anual

ledidas destinadas a estimular el consumo 

—CONTROVERSIAS Y QUEJAS

Controversias

CAPITULO IX

Artículo 31. 

CAPITULO X 

Articulo 32. 

Artículo 33. 

Artículo 34.

ledidas del Consejo en caso de queja o de in- 
c unplimiento de obligaciones por parte de los 
J [iembros

—PREPARATIVOS PARA UN NUEVO 
CONVENIO

'reparativos para un nuevo convenio

— DISPOSICIONES FINALES 

Firmas 

I atificación

otifícac'ón por los gobiernos
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Artículo 35. Indicación de que se aplicará provisionalmen 
te el Convenio

Artículo 36. Entrada en vigor

Artículo 37- Adhesión

Artículo 38. Aplicación territorial

Artículo 39. Retiro

Artículo 40. Exclusión

Artículo 41. Liquidación de las cuentas en caso de retiro 
o de exclusión

Artículo 42. Duración y prórroga 

Artículo 43. Modificación del Convenio

Artículo 44. Notificación por el Secretario General de las 
Naciones Unidas

ANEXO A. Clasificación a los efectos del artículo 36 — Ex 
portadores

ANEXO B. Clasificación a los efectos del artículo 36 — Im 
portadores

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los nueve días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y lll? de la Restauración.

Dr. Adriano A. Uribe Suva,
Presidente.

osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Fidias C. Vólquez de Hernández, < 
Secretaria.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio dett Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guarnan, 
Distrito Nacional, Capital ae la República Dominicana, a los 
ve-níieuatro días del mes de jmio del año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y lllv de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos. 
Secretario.

Jesús izaría García Morales, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DAÍ)A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital c e la República Dominicana, a los dos días del mes de 
agosto díl mil novecientos setenta y cuatro; años 131' de la 
Indepenc encía y lll9 de la Restauración. .

JOAQUÍN BALAGUER
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

Núm. 0801.—

ALEJANDRO AGOSTA G., Secretario de la Corte de 
Apeiación de santiago, CERTIFICA: Que en el archivo a su 
cargo y en el expediente criminal correspondiente, existe un 
auío en contumacia dictado por el Magistrado Presidente de es 
ta Corte, que copiado textualmente tíL ? así:

"EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA" 

"AUTO"

Nos, Dr. Joaquín L. Hernández E., Presidente de la Corte 
de Apeiación del Departamento úe Santiago, asistidos del in 
frascrito Secretario;

VISTO el expediente criminal a cargo de los nombrados 
JOSÉ FJb.RNAN.DO KODlíIGUEÜ, dominicano, de 35 años de 
edad, soltero, residente en Hato del Yaque, santiago, agricultor, 
cécula personal N? 15119, serie 35 y RAFAEL CEPEDA MAR- 
GAKíN, dominicano, ae 33 años, soltero, agricultor, resiaerte 
en Hato del Yaque, Santiago, céuula personal N* 48841, serie 
47, quienes fueron descargados por sentencia dictada en atribu 
ciones cr-minaies, en fecha veintiocho (28) de Noviembre del 
año mil novecientos setenta y tres (1973), por la Tercera Cá 
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju 
dicial ae Santiago, por no existir uno de los elementos constitu 
tivos del crimen, por el crimen de ESTUPRO en perjuicio de 
Trinidad Natividad Cabrera Espinal; de cuya sentencia apeló, 
de una parte, la señora Pilar Espinal, madre de la agraviada, 
y por la otra el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju 
dicial de Santiago;

ATENDIDO: a que los acusados JOSÉ FERNANDO BO. 
DRIGUEZ y RAFAEL CEPEDA MAGARIN se encuentran 
prófugos como se demuestra por los documentos del expediente;
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VISTO el artículo 334 del Código de Procedimiento Cri 
minal;

DISPONEMOS: que los acusados JOSÉ FERNANDO 
RODRÍGUEZ y RAFAEL CEPEDA MARGARIN, se presen 
ten erJ el plazo de DIEZ (10) DÍAS, bajo apercibimiento de que 
serán declarados rebeldes a la ley, suspenso en el ejercicio de 
ios derechos de ciudadano; que- se procederá al secuestro de 
sus bienes durante la instrucción de la contumacia; que duran 

te el mismo tiempo le será prohibida toda acción en justicia; 
que se procederá contra ellos y que toda persona está obligada 
a ind car el lugar donde se encuentren.

COMUNIQÚESE al Magistrado Procurador General de es 
ta Cdrte, para los fines del articulo 335 del Código de Procedi- 

,mienjo Criminal.

del
)ADO por Nos, en nuestro Despacho, hoy dia nueve (9) 
es de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro

Dr. Joaquín L. Hernández E.,
Presidente de la Corte de Apelación

de Santiago.

Ale

BU 
de

dro Acosta G., 
Secretario.

CEJITIFICO: Que la presente es copia fiel y conforme 
riginal, el cual exp'.do al Magistrado Procurador General 
sta Corte, para los fines procedente».

Alejandro Acosta G-, 
Secretario de la Corte de Apelación 

de Santiago.
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productores de tcdos los azúcares, mieles ricas invertidas y mía 
les finales producidos en el país y destinadas a la exportación, 
cual que sea su dest'no, pagarán un impuesto único sobre los 
beneficios —Ley N9 14, que modifica los Artículos" 1, 2, 3 y 4 
de la Ley N<? 50. de fecha 9 de noviembre de 1968.—Ley N9 15,
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que designa con el nombre de "Luis Gutiérrez Hernández" la 
Escupía ^rimaría de la sección úe uveral, Distrito Municipal 
de Ldpey ai Memo, Piovincia de Sant.ago.—Resolución Ny 16, 
que abrueua ei Couiraio suscrito entre ei tístaao Dominicano y 
el Bajicu Inteiamericano ae Desairollo.—Kts. Nv 17, que aprue-

Contrato suscrito entre el Estado üominicano"y el Insti- 
ian Juan Baudbta.—Res. Ny 18, que aprueba el Contrato

ba el 
tuto
suscrLo entre -el Estado Dominicano y la Sra. üelcia de Jesús 
Jiménez.—Res. N? 19, que aprueba el Contrato suscrito entre 
el Estado Dom.nicano y el Banco Nacional de la Vivienda.— 

,,Res pí9 20, que aprueba la ratificación del Convenio de Inter 
cambio Cultural entre la República Dominicana y la República 
de Pknamá.—Res. N? 21, que aprueba el Contrato suscrito en 
tre, al Estado Dominicano y el Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales.

Actos del Poder Ejecutivo

Dec. Nc 84, que autoriza al Sr. José A. Manuel Enrique 
Abr(su Saldaña a hacer cambior en su nombre.

Documentos Diversos

Aviso del Banco Central de la República Dominicana 
sobte Balance en ¿31 de jul o de 1974.— (Nota: Este Balance se 
reproduce por haberse deslizado una errata material en la pu- 
blidación del mismo en la Gaceta Oficial N"? 9345 del 23 de 
Septiembre de 1974).

El suscrito Subeonsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. José Rafael Alvarez Sánchez.
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Subconsultor Jurídico del Poüer Ejecutivo:

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Octubre 5, 1974. N"? 9346.

Resolución N9 12, que aprueba el Contrato para Servicios de Consultoría
suscrito entre el Instituto Nacional c.'e Recursos H dráuli'cos (1NDRHI)

y la Internacional Lana Development Consultants B. V. (ILACO).

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 12

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato para servicios de Consultoría, suscrito 
entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (1NDRHI) 
y la International Land Development Consultamos B. V. (ILA 
CO), de fecha 21 de diciembre de 1973.

R E SUELVE :

ÚNICO: APROBAR el Contrato para Servicios de Cónsul- 
toría, suscrito entre el Instituto de Recursos Hidráulicos (IN- 
DRHI), debidamente representado por el Ing. Michel Lulo Gitte 
y La International Land Development Consultants B. V. (ILA 
CO) por el señor A.J.B. Soralk, por merlio del Qiial asta última
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se compromete a dar asesoría al INDRHI en la preparación, 
impiemenJaciun, coorümac-on, servicios de créditos y entrena- 

al personal local reíacuaiaao con el proyecto de desa- 
Vahe uei kio laque aev Norte, finaiiciauo por el Ban rroLo dei

co Interajnericano de Desarrollo (ÜLD), la Aoociacion Interna 
cional de [fomento (Ali), Imal aei Banco Mundial y el Gobier 
no Dominicano, que copiado a la letra dice asi:

EL • INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁU 
LICOS, glue t.ene su Glicina piíncipal en la ciuaad de Santo Do 
mingo, República Dominicana, el cual denominaremos en lo 
aae*ame "i^MJítiiI"; y

INTÍERNATIONAL LAND DEVELOMENT CÓNSUL- 
TANIS (1LACO) B. V., que tiene su cf.cina. principal en la 
ciudad de Arnn-¿m, los Paists Bajos, el cual denominaremos en 
lo aaelaAte "LONobLTOR".

POR CUANTO EL INDRHI se propone proceder con los 
diseños tíñales y la construcción de las obras de riego para el 
Proyecte Yaque del Noite (Fase I), lo cual denominaremos en 
lo aüelahte como el PROYECTO; y

POR CUANTO EL INDRHI ha solicitado al CONSULTOR 
realizar los servicios asignados en el Artículo 2 de este docu 
mento en relación al PROYECTO y el CONSULTOR ha acor- 
dado realizar dichos seL-vicics en y sujeto a los términos y las 
condiciones de este Contrato.

P()R CONSIGUIENTE Y EN CONSIDERACIÓN a las 
promesas mutuas escritas más adelante el INDRH1 y el CON 
SULTOR han acordado lo siguiente:

ARTICULO I 

Definiciones

cápiíe 1.01.—A menos que el contenido lo indique de otra 
manerbi los términos a continuación, donde seau usados en 
este Opntrato tienen los siguientes significados:
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a) El Contrato significará este documento incluyendo los 
apéndices anexos.

b) Los servicios significarán la asesoría y todos los ser 
vicios profesionales y administrativos y otros senecios 
que rendirá EL CONSULTOR, los cuales están descri 
tos específicamente en el Artículo 2 de este documento.

ARTICULO 2

Los Servicios

Acápite 2.01 —El alcance de la asesoría a ser provista por 
el CONSULTOR bajo este Contrato se describe en el Apéndice 
A, anexo.

Apéndice 2.02.—El CONSULTOR empleará toda su habi 
lidad, esmero y diligencia razonable en el desempeño de sus 
obligaciones y actuará en todos los asuntos profesionales como 
fiel asesor del INDRHI. j

Acápite 2.03 (a) El CONSULTOR proveerá los serv'cios 
de 95 hombres-mese?, de los cuales habrá en el campo 90 hom- 
bres-meses como equipo permanente.1

(c) El CONSULTOR infcrmará al INDRHI, por adelan- < 
tado, la fecha de llegada de su personal a la Repú- ' 
blica Dominicana.

Acápite 2.04.— (a) Los servicios serán ejecutados por el ; 
CONSULTOR tal y como se describen en el Apéndice A, y 
en los períodos de t'empo que se indican en el diagrama de ba 
rras de ese documento. '

i
(b) El personal asignado al proyecto esfárá sujeto a la '' 

aprobación del INDRHI. El CONSULTOR tendrá el 
derecho, sujeto a la aprobación del INDRHI, de sus 
tituir el personal asignado al proyecto por ofros ríe ca 
lificaciones iguales o supcricres. Al personal dirigente
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y los esp cfal'sta? señ°lados en las letras b) y c) del
Acápite (¡.01, deberán llenar las calificaciones que se 
establece: i en el Apéndice "C".

(c) El límite 
dif'cados 
y el COÍ

de los servicios y el tiempo pueden ser TOO- 
r>or mutuo consentimiento entre el INDRHI 
SULTOR. Particularmente, esto puede anli-

carse a los servHos especificados para la asistencia 
en extenúen y crédito. Los especialistas que han sido 

dos para estos servicios pueden ser sustituí- 
uno o dos especialistas en otras disciplinas

mención; 
dos ñor 
agrícolas

Acápite 2.05.--El CONSULTOR mantendrá registros con 
tables accesibles,al INDRHI e informes sistemáticos y exactos

i conforme a prácticas contables normalmen-de dichos cervicio 
te aceptables.

AcápHe 2.06]—El CONSULTOR deberá nmveer informes 
mensuales del progreso de los trabajos al INDRHI, al BID y al 
AIF. y cuM-""'?'- información adicional que razonablemente le 
solicita el INDRHI.

Acápite 2.0-3 .—(a) El CONSULTOR tendrá su oficina 
prirc : nnl --n H^'fn^a v doí-rá rn ln R°n-''h'icq T)oTmi-i'>ina el 
personal profesional que puede ser necesario para la ejecución 
de sus servicios bajo esta Contrato. Todo el personal deberá te 
ner y emplear hu'ñUdad, esmero y experiencia necesaria para 
ejecutar su trabajo.

(b) El personal extranjero del CONSULTOR asignado al 
gruño de inger.iría y a^min: stración en la Renúbüca 
Dominicana tendrá derecho a vacaciones anu?l°s de
acuerdo 
TOR r.i 
tranien

de serv.

con-lo establecido por la Ley. El CONSUL-
drá conceder vacaciones a dic^o per^o^al ex-

de conformidad con su política laboral, en
la fo'-nra sipruiente: una semana ñor cada dos meses

cios en la República Dominicana.

(c) El INDRHI hará los arreglo-j y garantizará al CON-
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SULTOR los derechos de paso y acceso necesarios, a 
las propiedades, para que el CONSULTOR pueda .. 
cumplir los estudios e investigaciones contemplados = 
en este contrato, el INDRHI le facilitará todas las vías • 
de acceso requerido para el cumplimiento de los ser 
vicios del CONSULTOR bajo este contrato, y el IN- 
DRHI hará los arreglos para, o proveerá tales reque 
rimientos, de acuerdo con el programa de trabajo del 
CONSULTOR, a fin de no demorar el progreso de los 
trabajos bajo el contrato.

(d) Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda caberle 
al CONSULTOR derivada de neorherencia grave en la 
ejecución de la asesoría, el INDRHI asumirá comple 
ta responsabilidad frente a los reclamos por perjui 

cios de terceras personas, resultantes de la eiecución 
de la asesora por el CONSULTOR o sus "mpleados. 
El CONSULTOR no será responsable por dilaciones 
en la ejecución de la asesoría, remltantes de demo 
ras ocasionabas por dueños de propiedades o por falta 
del INDRHI de conse.fuir los derechos de r>aso o acce 
so a prop'edades o vías de acceso de acuerdo con el 
programa de asesoría del CONSULTOR.

Acápite 2.08.—El CONSULTOR no asignará o transferirá 
este Contrato o parte del mismo sin consentimiento por escrito 
del INDRHI.

ARTICULO 3

Obligaciones del INDRHI
i
i

El INDRHI se compromete a: ' ¡

(a) Obtener exoneración para el CONSULTOR y su per- 
sonal (aparte del personal compuesto por ciudadanos 
dominicanos o residentes permanentes en los territo 
rios del Gobierno ce la República Dominicana) de, o
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pagar el costo de, cualquier impuesto, derecho recau 
dación y otras imposx-ior.es de acuerdo con sus leyes y 
regulaciones o las leyes y regulaciones en vigor en el 
terrtprio de la República Dominicana, o c"e cualquier 
subdivisión política u organismo con relación a:

i) Cualquier pago hecho al CONSULTOR o su per 
sonal en relación con la ejecución de los servicios;

ii) Cfualquier equipo, mater-'ales y suministros traí- 
[os al territorio del GoH°rnn c"e la Re^úbMca 
'ominicana con el propósito de realizar los sar- 
•icios, los cuales después de haber sido traídos 

dicho territorio s-srán posteriormente retirados 
entregados al Gobierno;

iii) '. jos enseres, incluyendo un automóvil por fami 
lia, traídos a dicho terriforio per el personal no 

dominicano del CONSULTOR para su uso perso- 
lal, los cuales después de haber s'do traídos a 
dicho territorio, serán pistariormente retirados 
en la salida de dicho personal;

(b) Facilitar el despacho de aduana de cualquier equipo, 
material y suministro que sean requeridos para los 

serviros, asi como r?e los efectos personales del per 
sonal del CONSULTOR.

(c) , Aseí urar que el personal del CONSULTOR y sus de- 
penc ientes están nrovistos, cciv la mayor rapidez, de 
las visas de entraba y salij a que sean necesarias, per- 
mi?( =? de residencia v documentos r"e viaje requerido!; 
parj su estadía en el territorio del Gobierno.

(d) Obt< per to^os los permisos y autorizaciones necesa 
rias para la real'zación de los servicios;

(e) Pro reer al CONSULTOR, sin costo alsruno, los datos, 
ser 'icios loca-es y facilidades disponibles que sean 
nec varios para los servicios, como se describen en el 
Ap<ndice A de este Contrato.
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(f) Proveer 4 Station Wagons de doble tracción, nuevos.

ARTICULO 4 

Propiedad de los Informes y Equipos

Acápite 4.01.—Los originales de cualquier informe en ver 
sión final, datos relevantes taies como mapas, diagramas, pia 
nos, aatos estadísticos y materiales pertinentes, compilados du 
rante la ejecución de los servicios, s-arán propiedad del INÜRHI. 
Dicho material será ordenado y archivado por el CONSULTOR 
antes de remitirlo al INDRHI, y el CONSULTOR tendrá per 
miso a retener una cop a, en el entendimiento de que dicho 
material no será utilizado por el CONSULTOR para propósitos 
no relacionados con este Contrato, sin la previa aprobación del 
INDRHI.

Acápite 4.02.—El CONSULTOR tendrá el derecho, sujeto 
a la aprobación del INDRHI, de publicar artículos descriptivos 
con o sin ilustraciones, pertinente a los servicios por su propia 
cuenta o junto con otras personas.

Acápite 4.03.—Todos los vehículos y equipo de oficina que 
el INÜRHI suministre a el CONSULTOR siguen siendo pro 
piedad del INDRHI y serán devueltos al INDRHI por el CON 
SULTOR, al término de los servicios.

El CONSULTOR obtendrá los seguros correspondientes a 
los vehículos y equipo de of ciña propiedad del INDRHI, que le 
sean suministrados para la realización de los servicios objeto 
de este Contrato.

El CONSULTOR ejercerá esmero y diligencia en el cuida 
do y conservación de los vehículos y otros bienes entregados 
para su uso.

El CONSULTOR será responsable del mantenimiento de 
estos vehículos y de obtener las pólizas de seguro adecuadas de 
los mismos, el costo de las mismas será reembolsado por el IN- 
DKHI.
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a

ARTICULO 5 '

uspensión, Terminación del Contrato y 3¿~íab'.ccirnieulo 
de Controversias.

Acápite 5.01.—Terminación del Contrato por el INDRHI.

(a) El INDRHI puede terminar este Contrato con un avi 
so por eociiv.0 ai L.u.iNiao.L.'iUK con treinta üias de 
anticipación a la fecha ue terminación. ,hn el ca^o ue

dos ios costos incurríaos hasta la lecha de ia ternuna- 
ir uiciu.^e*iUu ios ¿.astuo oca^iona-os por la teitr.-- 

i y la repatriación del personal .

(b) Al recibo de dicho aviso, el CONSULTOR tomará las 
meaiuas inmediatas para teinunar los servicios den 
tro Leí tremió que tstaDiezca el iNDliHl, que no será 
nieiior ue tremía uias, ue una. manera oraexia<^a y rá 
pida, y reducir los gastes al mínimo.

Acápite 5.02.— Terminación del Contrato por el CON-
LTOR* - - • -

En el caso de que el CONSULTOR no reciba los pagos 
rdaaos üentro cíe sesenta días de las fechas de vencimiento, 
ecii'icado¿ en el Contrato, dicha faka será considerada como 
acto de incumplimiento, y el CÓNSUL i OR notificará al 
"RHI que si no se corrige dentro de los quince días después 
- >ho periodo de sesenta días, el CONSULTOR puede ter- 
...• 3Ste Contrato, sin responsabilidad y cesar inmediata-

• • .Ja asesoría que se ejecuta bajo este Contrato.

1 . •'. ' :> 5.03.—Fuerza Mayor y Actos Imprevisibles.

¿./ ..". . "rmino "fuerza mayor" y actos imprevisibles co- 
:v.: . . emplea aquí significará huelgas, u otros dis- 
!.---• "•_, 'ndustriales, acto del enemigo, guerras decía- 
.. c ; declaradas, bloqueos, insurrecciones, tumul 
to :., opiJ.c;;."as, derrumbes, huracanes, terremotos, tor-
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mentas, rayos, inundaciones, disturbios1 civiles, explo 
siones y otra causa similar a las mencionadas aquí o 
una fuerza equivalente iuera del control de cuales- 
quiera de las partes y lo cual no pueda ser superado 
por el ejercicio de ia debida actividad de cualquiera 
de las partes.

Si durante un período de fuerza mayor, o de actos 
impre vis-bles, las obligaciones y responsabilidades de 
cualquiera de las partes están suspendidas como se 
prevé aquí, el INOKHI reembolsará sus costos al 
CONSULTOR. Durante el período de cualquier sus 
pensión, el CONSULTOR no incu-Tirá en ningún 
gasto que no sea necesario.

(b) Si dicha ocurrencia continuara por un período de más 
de treinta días, después que el INDRHI ha sido noti 
ficado sobre esto, cualquiera de las partes puede ter- 
m'nar esta Contrato en no menos de sesenta días, no 
tificando por escrito a la otra part'e. En el caso de di 
cha terminación, al CONSULTOR se; le pagarán todos 
los costos y recompensas en la misma manera que se 
•ha especificado en el Acápite 5.0Í (a).

(c) Al entregar o recibir dicho aviso de terminación, el 
CONSULTOR procederá de la misma manera que se 
ha descrito en el Acápite 5.01 (b).

Acáp'te 5 04.—En la terminación de este Contrato y con 
forme a las previsiones de los Acápites 5.01, 5.02 y 5.03 de estí 
Artículo, ningún pago será realizado al CONSULTOR except 
por el trabajo a los servicios realizados y los gastos incurrido 
antes de la fecha de dicha terminación, y por los gastos nece 
sarios para la liquidación ordenada de sus servicios, en el arre 
glo de sus obligaciones.

Acápite 5.05.—Cualquier disputa o diferencia que surpiei 
de este Contrato o en conexión al mismo, y que no pudiera s< 
arreglada entre las partes, será solucionada finalmente bajo 1: 
Regulaciones de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de C
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mercio Internacional por uno o más arbitros, nombrados de 
acuerdo con cLcnas Regulaciones. El resultado final será defi 
nitivo y obligatorio sobre las partes y estara en lugar de cual 
quier otro método correctivo.

ARTICULO 6

Facturación

Un resi 
Apénuite ü,

El costo 
váleme, a u

Acápite 
servicio pi 
ContraiO, cu

(a) Ho

men del costo de los servicios está contenido en el 
anexo.

total de los servicios no excederá de la suma equi-

01.— El INDRHI pagará al CONSULTOR por sus 
-a-or., de acueruo con la¿ esupamciones de este 

no s gue :

arics Fijos

suma a precio fijo equivalente a US$44,230 será 
.uraua en pagos paiciales ue acueido con lus ser- 

.os pieotauos en tioñnes de los Países Bajos (F.P. 
Li primer pago parcial se vence treinta (3U) días 

s da ia i'ecna de inicio de los servicios objeto de 
estle Contrato.

Unk 
fad 
vic 
B.j.

puéá

(b) Se hará un pago adicional de una suma fija equiva 
lente a L¡¿^lU^,OOu, para cubrir gastos fijos tales co 
mo gastos ue movilización y regreso, viviendas y mo- 
bil ario en la República Dominicana, para el personal 
exiranje.-o del COMSULTOR, así como también al 
quiler de oficina, mantenimiento, electricidad, agua, 
ga >, mobiliario, equipo de of ciña, sumini-tros, segu- 
riaad y limpieza, gastos de mantenimiento de equipo 
y mantenimiento y operac ón de vehículos, y será fac 
turada en pagos parciales de acuerdo con los servicios
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prestados en florines de los Países Bajos y pesos do 
minicanos.

Una lista detallada de los gastos está contenida en el 
Apéndice B2 anexo a este contrato, y l^s pagcs Reali 
zados bajo esta cláusula no incluirán ningún otro tipo 
de gastos.

(c) Personal Extranjero en la República Dominicana

Los servicios que preste el personal extranjero asig 
nado a la -asesoría en la República Dominicana, serán 
facturados en tarifas mensuales fijas por cada uno de 
los extranjeros asignados a la República Dominicana. 
La tarifa mensual para cada URO del personal ex 
tranjero que será aplicada a la República Domin'cana, 
incluyen''o ausencias por días feriados locales, vaca 
ciones anuales autorizadas y licencia por enfermedad, 
es como sigue:

F.P.B.
—Especialista en Reforma Agraria 13,500
—Especialista en Riego y Drenaje 11.500
—Especialista en Extens'ón y Agroeccnomía 13,500
—Especialista en Créditos 11,500

(d) Oficina Central

Los Ingenieros Jefes y los especialistas de las ofici 
nas principales del CONSULTOR proveerán asisten 
cia al personal extranjero. Los servicios de estos in 
gen eros y especialistas serán facturados en base ; 
tarifas diarias (8 horas diarias).

Las "porciones de días serán facturados en base a fe 
rifas proporcionales Las tarifas diarias para el tierr 

po real destinado a la ejecución de los servicios c 
715 Florines de los Países Bajos (F.P.B.).
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(e) Costos Reembiplsables.

EL CONSULÍOR será reembolsado, al costo, por to 
dos !os gastos realmente incuniclo^ al prestar los ser 
vicios necesarios en la ejecución de la asesoría. Ser 
vicios adicionales que eventualmente le fueran encar 
gados al CONSULTOR serán considerados como gas 
tos reembolsábles. Otros gastos reembolsables inclui 
dos, entendiéndose que esto no es limitativo, son los 
siguientes:

El gasto de viaje incurrido para la movilización y re 
greso del pruno extranjero y sus familias. Viajes en lí 
neas aéreas en clase económica.

—El pasto incurrido en el embaraue aéreo de les efec 
tos personaos del grupo de extranjeros y sus familias 
en la mudanza y regreso, hasta un máximo de US$- 
2,000.00 (dojs mil dólares) ñor cada familia.

—El costo del pasaje aéreo en viaje de vacaciones pa- 
ra el erupo de extranjeros y sus familias una vaca 
ción rada dps años de servicios en la República Do- 
murcana.

El viaje deberá ha^e^se en líneas percas e 
nómica. poij la ru*a ma<? d'Vecta entre República Do 
minicana y la oficina principal en Holanda.

—Transportación y gastos ñor viáticos de los miem 
bros del pruno de extranjeros, mientras se encuen 
tran fuera de su a'ipnto normal en la Remiblica Do 
minicana, pebido a los requerimientos del trabajo.

—Los srastjos ñor v;áficos y viajes de los esnedal'stas 
en servid™ en visitas cortas de asistencia a la Rer>ú- 
blfr-f) Dominicana, se calcularán en base a una tarifa 
r?p TJS*40.|)0 ñor día. inclnvendo los diss de viaie Es 
to-» ™m'eg deberán hacerse en línea aérea en clase 
económica]
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—Los gastos de procesamiento electrónico de datos 
que se identifiquen con el alcance de trabajo.
—Gastos de comunicación que sean identificabas.
—Gastos de imprenta y de reproducción, en base a 
tarifas comerciales.
—Equipo especial comprado a nombre del INDRHI.
—Póliza de seguro para proteger las propiedades del 
INDRHI usadas en este contrato.

Acápite 6.02.—Equivalencias de monedas con relación al 
• ú'ar norteamericano

Para los propósitos de estimados en equivalente TJS?, 
las sigui-ents tasas de cambio en moneda han sido 
utilizadas:
—US§1.00 = Florín Países Bajos (F.P.B.) 2.60 

= Peso Rep. Dominicana (RD$) 1.00

Las facturas serán remitidas en las monedas en las 
cuales se han originado los gastos. El pago se hará en 
dichas moneda. Los pagos serán realizados de acuer 

do a las tasas de cambio de moneda que estén en vi 
gencia en la fecha de pago, entendiéndose que esto no 
podrá alterar en ningún caso el c"Sfo máximo del tra 
bajo, que es de equivalente a US$650.000.

Acápite 6.03.—En el caso de un retraso del proyecto, y no 
por falta o culpa del CONSULTOR, se harán prórrogas de tiem 
po y se le reembolsará al CONSULTOR por los gastos incurri 
dos ocasionados por dicho retraso, y ateniéndose a lo estipulado 
en el Artículo 6. Estos gastos deberán justificarse, así como 
presentar las facturas correspondientes.

ARTICULO 7
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val-ente a US$30,000 dentro de los treinta dias después 
de la : echa de inicio de la asesoría, de acuerdo con 
lo esti miado en el Acápite 2.03. El CONSULTOR se 
cómpremete a presentar al INDRHI, a la entrega del 
avance, una fianza satisfactoria al INDRHI por la 
suma entregada al CONSULTOR al inicio de la ase 
soría.

Los pagos subsiguientes serán realizados como sigue: 
El CC NSULTOR deberá, por los servic'os rendidos 
y gast >s ríembc^sab'es, a más tardar treinta días des 
pués (el cierre de cada mes calendario, preparar un 
estado de gastos correspondientes a dicho mes calen 
dario, jn las monedas en las cuales los gastos hayan 
sido incurridos.

Los pagos de estas facturas se realizarán por el IN 
DRHI dentro de los treinta días de su aprobación.

Acápite 7.02.—Moneda de la República Dominicana

El
avanc 
soria, 
la suna

ES DRHI entregará al CONSULTOR en calidad de 
2, dentro de los treinta días del inicio de la ase 
de acuerdo con lo estipulado en el Acápite 2..03, 

de RD$25,000.

El C )NSULTOR se compromete a prestar al INDR- 
Hl, a la entrega del avance, una fianza por la suma 
tntre rada al CONSULTOR, al inicio de la asesoría. 
Los jiagos subsiguientes serán realizados como sigue:

El CONSULTOR deberá, por los servicios rendidos y 
gastos reembolsabas, a más tardar treinta días des 
pués del cierre <f.e cada mes calendario, preparar un 
estado de ga'tos correspondites a d:cho mes calenda 
rio en las monedas en las cuales los gastos hayan si 
do incurrido^ Los pagos de estas fachinas se realiza- 

ior el INDRHI dentro de los treinta días de suran 
apro ;ación.
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ARTICULO 8

Representantes Autorizados, Notificaciones y Solicitudes

Acápite 8.01.—Cualquier acción a tomar que sea necesario 
y cualquier documento que se requiera ejecutar bajo e¿te Con 
trato poúrá ser tomada y ejecutado en el nombre üfcl CONSUL 
TOR por Sr. P. M. van der SLUIS, Director Ejecutivo o su re 
presentante autorizado. !

Acápite 8.02.—Cualquier notificación o solicitud que haya 
que realizar mediante esie Contrato será por escrito. Dicha no- 
tiiicac ón o solicitud será debidamente realzada cuando vaya a 
ser entregada a mano, por correo o por cable a la parte a quien 
incumbe, en la dirección de una de las partes, y la otra parte 
como la que entrega dicha notificación o hace la solicitud.

POR EL INDRHI:

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI)
Centro de los Héroes
Santo Domingo, República Dominicana.

Dirección Alternativa para cables: 
INDRHI Santo Domingo 
República Dominicana.

POR EL CONSULTOR:
International Land Development Consultante
(ILACO) B. V.
P. O. Box 33 — Arnhem — Países Bajos.

Dirección Alternativa para cables:
ILACO —Arnheir» — Países Bajos 
Telex 45097

ARTICULO 9

Vigencia del Contrato 

. . • i. i^ste Contrato entrará en 'figor cuando sea

\
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efectivo el Con 
mmicana.

En testim 
criben ei prese 
arriba.

POR
Instituto

POR
Internationa

enlo de Crédito N? 352 DO a la República Do 

mo del cual el INDRHI y el CONSULTOR sus- 
te Contrato en el cua y año que se lian escrito

Nacional de Recursos Hidráulicos (.INDRHI)

El Alcanc 
será de:

(a) Asistí 
do, i 
bució

(b) Asist 
duran 
do el

(c) Asiste 
cios c 
camp

Land Development Consultants JB.V. (ILACO)

APÉNDICE A 1 

ALCANCE DE TRABAJO 

de Trabajo a realizarse por EL CONSULTOR

ncia en la preparación de un programa detalla- 
dicando t empo, paia la adquisición y redistri- 
i de las tierras del Proyecto;

ncia en la implementación de este programa, 
e los dos primeíoá años del Proyecto, incluyen- 
asentamiento de las familias campesinas;

ncia en la coordinación y encaminar los servi- 
e extensión bajo este Proyecto, asistencia a los 
sinos para el aumento de su producción;

(d) Asistencia en los servicios de crédito y mercadeo bajo 
.este Jroyecto3 de manera que pueda coordinarse la 
cana! zación de los créditos supervisados a los cam 
pesinos del Proyecto;

Asisti
e
agua,

principalmente al INDRHI en la preparación 
ementación de un esquema de suministro de 
en la preparación de un manual de operación
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y mantenimiento y determinar el nivel de los cargos 
de agua, y

(f) Proveer entrenamiento al personal local empleado en 
el Proyecto.

APÉNDICE A 2

DIAGRAMAS DE BARRAS
1974 1975 1976 Total Meses

Equipo Permanente

i Especialista en Re 
forma Agraria y 
Extensión (Jefe) 24

2. Ingeniero en Riego
y Drenaje 24

3. Especialista en 
Extensión y Agro 
economía 24

4. Especialista en
Créditos 18

Especialistas Ofi 
cina Matriz

5. Coordinador del 
proyecto, socio- 
economistas, agró 
nomos y otros es 
pecialistas

Sub-Total 90

Sub-Total 

Total General
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APÉNDICE B 1 

RESUMEN DE COSTOS

Florines Total Equivalente 
Países Bajos Pesos RD Dólares EE. UU.CONCEPTO

1. Honorario Ijijo

2. Gastos Fijo;

115,000

31,200 102,000

3. Equipo Extranjero
en K. D. | 1,131,000

4. Oficina Central 78,650

5. Costos Reei
A) Viajes en 

Avión

B) Fletes

ibolsables

36,800

Aéreos 20,800

C) Viajes ¿entro 
de la ¿. D. 4,000

1,413,450 106,000

44,230

114,000

435,000

30,250

14,155

8,000

4,000

649,635

APÉNDICE B 2 

DETALLE DE PA'GOS DE GASTOS FIJOS

La s'guienta tabla ofrece en detalle los gastos estimados 
por partida a per pagados de acuerdo al Acápite 6.01 (b).

F.P.B. RD$
a) Movilización y desmovilización gastos 

del personal extranjero 
En los Países Bajos 31,200 
En República Dominicana 2,400
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b) Mobiliario en República Dominicana 8,000

c) Gastos de operación y mantenimiento 
de vehículos
Combustible, lubricantes
y limpieza RD$150/mes
Seguro 15/mes 
Gomas 25/mes
Reparaciones menores, etc. 10/mes

RD$200/mes

Total meses vehículos 90 a RD$200/mes . 18,000

d) Choferes de vehículos 90 meses a RD$200/mes 18,000

e) Vivienda, educación, reubicación del personal
extranjero en R. D. RD?400/familia/mes—90x400 36,000

f ) Gastos de la oficina local e imprevistos 19,600

31,200 102,000

APÉNDICE C ';. 

Descripción de calificaciones de los Especialistas

1. Especialista en Reforma Agraria

El especialista debe poseer una considerable experiencia en 
problemas relac'onados con reforma agraria y especialmen 
te en planeamiento, rehabilitación, extensión y desarrollo de 
proyectos de irrigación.

2. Ingeniero de Riego y Drenaje

Este ingeniero debe tener una considerable experiencia en 
el diseño de proyectos de irrigación y drenaje, así como en
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el control d 
cultivos.

e aplicación de láminas de aguas para varios

El dc'-e ser experto en la planeación de pr«..viv:tcs de irriga- 
al iñv< I de Cd.'"n¡j i, la .íi.stematizaciór p;;/<-' laria, asi 

como en la (irganizaclón de la distribución de aguas de irri-

3. Especialista

El espscialis 
técnicas de

en Extensión y Agroeconomía

ta debe tener amplia experiencia en prácticas y 
«tensión agrícola, en organización de suminis 

tros de insumos y el desarrollo de la organización de los 
agricultores] Además, debe ser de vasta experiencia en ios 
cálculos para determinar los tamaños económicos de las 
fincas agriólas bajo varías condiciones de suelos, topo 
grafía, tipo de riego y cultivos.

4. Especialista en Crédito

Este especn
y la supervis'ón de créditos agrícolas.

DADA en 
greso Nacional, 
nal, Capital de 
mes de septi 
años 131' de la

lista deherá tener experiencia en el suministro

Josefina Porte

a Sala de Sesiones del Senaf o, Palacio del Con- 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació 
la República Dominicana, a los diez días del

del año mil noveciertos setenta y cuatro.
np-.-' — -'a, y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Urbe Silva, 
Presidente.

E de Valenzuela,
Sec retaría.

Antonio . 
Se

DADA en 
Palacio fel 
Distrito Nacioi al

osé Lalane, 
retarlo

la Sala d? Sesion-ss de la Cámara de Diputados, 
°o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, a los

Coi gre,
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doce días del mes de septiembre del año mil novecientos seten 
ta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Res 
tauración.

Atilio A. -Guzmán Fernández,
Presidente.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER ' 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea 
publ'cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cum 
plimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de septiembre del año mil nov-scientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y 112c de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N° 13, que establece que los productores de todos los azúcares, mie 
les ricas invertidas y mieles finales producidos en el país y destinadas 
a la exportación, cual que sea su destino, pagarán un impuesto único

sobre los beneficios.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúbl'.ca

NUMERO 13

CONSIDERANDO: Que la demanda ac'aial de azúcares en
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los mercados 
venta de los m

tranjeios ha causado un aumento del precio de 
smos;

CONSIDERANDO: Que el Estado debe contar con los re 
cursos adicionales indispensables que le permitan costear los 
programas que emprenda, y nada más lógico y equitativo que 
recurrir en pr< cura ce ellos a la coritribuc'ón fe lo=; sectores 

se están beneficiando con los aumentos gene-económicos quí
rales de los precios de nuestros prcductos de exportación,-

CONSIDERANDO: Que el Estado, asimismo, necesita per 
cibir impuestos que le permitan satisfacer adecuadamente las 
múlt : ples necesidades naciovales, y que tiene derecho a parti 
cipar de las ganancias excesivas g€neradas por el alto precio 
de venta del azúcar;

CONSIDERANDO: Que no obstante el principio estable 
cido o-n el Considerando precedente, se ha de tener presente en 
el proceso económico f'e las empresas, los costos operativos en 
relacic'n con la producción, a fin de que no Se desnaturalicen los 
fines que se persiguen;

CONSIDERANDO: Que tal participación ha tenido efecto 
en ocasic-nes anteriores a través de la creación de impuestos so 
bre '• enr-f; cio<¡ excesivos en relpción al co^to de producción de 
azúcares exportados, costo que se toma en cuenta, al fijar los 
porcentaj-ss d£ impuesto aplicables a los precios FAS, puerto 
dominicano;

CONSIDERANDO: Que. el impuesto relac'onado con los 
azúcares exncjrtai5o<; es proniamente un gravamen s?bre los be- 
r.e^Hos excesivos derivados de los alto- precios de venta por 
encima del costo de producción de los azúcares;

CONSIDERANDO: Que es albamente deseable que los pro- 
ductores de ís^i'ra^es. mieles y melazas, inviertan parte de las 
ganancia- extraordinarias que e=tán realzando con motivo de 
la covuntura imperante en los mercados azucareros, en provec 
tos de interés nacional y social que tiendan a mejorar el nivel
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de vida de los trabajadores de la industria azucarera y asimis 
mo contribuyan no bo^o a mantener sino tamoíen a aumentar 
la prouucuviuaci ae esta ¿nuustria esencial ae la economía na 
cional

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO PRIMERO: A partir de la publicación de la 
presente Ley, los productores de todos los azucares, mieles ri 
cas ¿nveráuas y mieles fiaales producidos en el país y uesti- 
nadas a exportación, cual que sea su destino, pagarán un im 
puesto único, a tituio de impuesto sobre beneficios excesivos, 
sobre las utilidades extraordinarias derivadas de tal exporta 
ción, según la tarifa siguiente:

A) BENEFICIOS DERIVADOS DE LA 
EXPORTACIÓN DE AZÚCAR SOBRE 
LAS PRIMERAS 100,000 TONELADAS 
CORTAS:

1. Cuando el precio FAS, puerto domi- 
júcano, sea de hasta RD$0.10 por 
libra.... .... .... .... .... .... LIBRE

2. Cuando el precio FAS, puerto domi 
nicano, sea mayor de RD-$0.10 y me 
nor de RD$0.20 por libra .... .... el 25% sobre el

exceso de RD$0.10

3. Cuando el precio FAS, puerto domi 
nicano, sea mayor de RD$0.20 por 
libra.... .... .... .... .... .... el 50% sobre el

exceso de RD$0.20

B) BENEFICIOS DERIVADOS DE LA 
EXPORTACIÓN DE AZÚCAR SOBRE 
100,000 A 300,000 TONELADAS COR 
TAS:
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1. Cua: ido el precio FAS, puerto domi- 
3, sea ae hasta iti>$o.lO por 

libra.... .... .... .... .... .... 23/ó ad-valorem

2. Cuando & precio FAS, puerto domi 
nicano sea mayor úe iíu^.iu y me 
nor ae ítu$u.io por ñora.... .... el 36% sobre el

exceso de Ru$u.lO

3. Cua ido el precio FAS, puerto domi- 
mtí no, sea mayor de KD$0.15 y 
menar ae jüJ$u.¿sj por libra.... .. el 45% sobre el

, exceso de KU$U.15

4. Cuaido el precio FAS, puerto domi- 
nic; no, sea mayor ae KU$02o por 
libra.... .... .... .... .... .... el 50% sobre el

exceso de KD$0.20

C) BENEFICIOS DERIVADOS DE LA 
EXPOI TACION DE AZÚCAR 300,001 
TONEIADAS CORIAS EN ADELAN 
TE:

1. Cua: ido el precio FAS, puerto domi- 
•3, sea de hasta RD$0.10 por 

libru... .... .... .... .... .... 16% ad-valorem

2. Cuando el precio FAS, puerto domi- 
n:c£ no, sea mayor de RD.$0.10 y

de RD$0.15 por libra.... .. el 25% sobre el
exceso de RD$0.10'

?. Caaiido el precio FAS, puerco domi 
nicano, sea mayor de RDS0.15 y 
meior de RDS0.20 por libra.... .. el 45% sobre el

exceso de RD$0.15

4. Cua: ido el precio FAS, puerto domi-
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nicano, sea mayor de ED$0.20 por
libra.... .... .... .... .... .... el 50% sobre el

exceso ae KiJ$U.20

Las empresas productoras de azúcar retendrán el cincuen 
ta por ciemo (oo» ue la cantmaü con que resultare gravado 
el exceso ael precio del azúcar soore KD$U 20 (veinte centavos) 
por uüra i'Ao puerto aomimcano, con ei propasiio de uuLzar 
esta cantidad en obras que tiendan a mejorar el nivel de vida 
de ios traoajaaores üe la industria azucarera y asimismo en in 
versiones que contribuyan a mejorar los índices de productivi 
dad de la m sma, en previsión de cualquier eventual descenso 
en el precio áel azucen:.

Los fondos resultantes de dicha retención, deberán ser lle 
vados en los libros cel contribuyente en una cuenta especial y 
separada que permita fácilmente al Fisco comprobar su monto 
y empleo, los que deberán ser usados exclusivamente para los 
fines indicados a continuación:

I) Un mínimo de un cincuenta por ciento (SO^c) de este 
fondo especial, tendrá que ser uLlizado para mejorar las con 
diciones de viaa de los trabajadores de la industria azucarera, 
y muy especialmente, elevar el nivel habitacional de los mis 
mos, mediante planes integrados de construcción de viviendas 
modernas e higiénicas.

II) Para aumentar y mejorar la productividad de la indus 
tria azucarera o de sus derivados, usando para ello cualquier 
método o sistema que tknda a aumentar la fert.-li.'ad e los 
suelos, tales como irrigación, uso de fertilizantes, o a mejorar 
.«us fábricas, almacenes, sistemas viales y ferroviarios, facili 
dades poríuar'as, o de manera general tienda a poner la indus 
tria azucarera en condiciones óptimas para que ésta pueda sub 
sistir en condiciones competitivas a nivel mundial, aún en el 
caso de que se presentaran condiciones en las que los precios 
de venía se deteriorasen.

B) BENEFICIOS DERIVADOS DE LA EXPORTACIÓN DE 
MIELES-
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1. I ira las mieles ricaá invertidas, los impuestos deberán 
se¿un t>u comenmc ue azúcar, en Ja lorma

a) E

b) D

c) D

2. I

fc

3. C

a)

b) D

c) D

e be incaca a continuación:

Cuando el precio de exportación 
FAS u€i azúcar sea ae uu.pó.50 
las 100 lioiaa netas.. .. .... LIBRE

Cuando el precio del azúcar sea 
mayor ae üu^ú.óü las O.UÜ li 
bras netas, el impuesto deuerá 
pagarle soore el exceso, con 
forme a la siguiente escala:

e RD$3.51 el quintal hasta RD$-
00 el quintal.... .... .... .... 25% del exceso

RD$4.01 el quintal hasta RD$- 
0 el quintal.... .... .... .... 35% del exceso; y

RD$4.5l el quintal en adelante.. 50% del exceso

s mieles finales hasta un precio 
KD;¡>0.128ó el galón americano es- 

rán exentas;

ando el precio de las mieles finales 
a superior a RD$0.1285 el galón
encano, el impuesto deberá pa- 

o 5 obre el excaso de dicho pre-
, con.'crme a la siguiente escala:

PJ;>:.12?~ :r.jsta RD$0.15...... 25% de dicho
exceso;

RD30.15 hastj RDsO.20.... .... 40% de dicho
exceso;

RD$0 20 en adelante.... .... .. 507o de dicho
exceso;
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d) Cuando las nveles finales se expor 
ten a un precio superior de RD50.22 
por galón, FAS, puerto dominicano, 
estarán sometidas a un impuesto 
adicional sobre beneficios excesi 
vos de.... .... .... .... .... .. RD$0.01por galón

C) BENEFICIOS DERIVADOS DE EX 
PORTACIÓN DE MIELES COMESTI 
BLES:

En el caso de las mieles comestibles, que contengan azú 
cares invertidos, en un 377" aproximadamente, y de un Brix, 
tamb :én aproximado de 82% cual que sea su destino, se pagará 
el impuesto consignado en el ordinal 1) de H letra B) que an 
tecede, sobre la base de su contenido de azúcar.

No se pagará impuesto alguno si el precio del azocar no 
alcanzare el mínimo de RD$3.50 por quintal, FAS, puerto do 
minicano.

ARTICULO SEGUNDO: No se aplicarán impuestos a la 
exportación de los azúcares y las mieles.

ARTICULO TERCERO: El Podor Ejecutivo queda auto 
rizado para emitir, cuando lo considere necesario ,serie de bo 
nos para afrontar la ejecución de planes destinados a una ma 
yor eficiencia de la industria azucarera estatal. Dichos bonos 
• LVi'in redimidos con los fondos provenientes de la presente ley.

ARTICULO CUARTO: La liquidación provisional de los
"i-ij.iic'-'- ", :Ji.íiíj 2.'. ~L>Z :;or _ L '. -~_; ."•Lera PC? '• ,'I:;i en la 3/i- 
rccci .. -r.crr.l cíe Aduanar, dcnüo de un To2a.-3 ce dicx (jfO 
días despuC.3 üe efectuado cada embarque y ía liquidación de- 
íh^í'va ^i "i.ii c a - :.¡ , <""e --i. í ,.i - - -Í2''ie; is u-".a voz ter 
minados los ingresos definitivos de las exportaciones del año 
de que se trata.

ARTICULO QUINTO: Tedas las ventas de azúcares, tan 
to de la industria estatal cerno de la privada, tendrán cus ser
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realizadas por el siste 
una Comisión compues 
zas, el Gobernador del 
cana y el D rector de

na de pública subasta, en presencia de
a por el Secretario de Estado de Finan-
Banco Central de la República Domini-
Instituto Nacional del Azúcar. Dichos

funcionarios velarán porque el Estado perciba la totalidad de
los impuestos establee 
rea'ice la entrega de la

idos por esta ley, así como de que se 
; div : sas obteni as por las distintas ven 

tas y quedarán autorizados para tomar cualquier medida per 
tinente, a fin de que pos intereses del Estado queden comple 
tamente salvaguardados.

ARTICULO SEXTTO: El sumin'stro de azúcares y melazas 
destinados al consumo local, será distribuido entre la industria 
estatal y la privada, en el mismo porcentaje en que dichas in- 
du^tr'as havan narticir ado en la exportación de dichos produc 
tos en el año calendar

ARTICULO SEP 
sará las ventas de los 
estricto cumplimiento

:o anterior.

TMO: La misma Comis'ón que supervi- 
azúcares, mieles y melazas, velará por el 
de estas disposiciones.

ARTICULO OCT
to de lo^ impuestos e: 
Fondo General de la ]S ación.

iVO: Las sumas recaudadas por concep- 
tablecidos en esta ley, ingresarán en el

ARTICULO NOV 
puestos estableados en 
utilidades suietas al 
de mayo de 1962, y

!NO: La? sumas a que ascienden los im- 
la pre?ente lev, ssrán c'edu'ñbles de las 

mpue^-to de la Ley N9 5911, de fecha 22 
modificaciones.sus

ARTICULO 
pre^en^e IPV. los conso 
centrales productores 
prr^-rán ante el FÍSCÍ 
buyente.

A p TIRULO 
324, de fecha 2 dp ma 
591, del 13 de novien-

DECMO: Para los fi^es de aplicación de la 
reíos, comnlejcs o grupos de ingenios o 
de azúcar actualmente existente", res- 
como una sola entidad unitaria contri-

DEC MO: La presente ley ceroga la Ley N? 
o d e 197f v el ArlícHo 9 d^ la ' p" Xo 

bre de 1973, y cualquiera otra ley que
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establezca impuesto sobre las utilidades que produzca la expor 
tación soLre azúcares y mieles finales, o que sea contraria a la 
presente ley.

• DAD \ en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació: 
nal, Cap;' .1 de la República Dominicana, a loa diecisiete días 
del me^ septiembre del año mil novecientos setenta y cua 
tro, a:u- " -I9 de la Independencia y 112* de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina "Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

I. ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac.'o GCÍ Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito >.«-Jonal, Capital de la República Dominicana, a los 
cUecú-chc Ji; 3 del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y CL:. tro, años 131? de la Independencia y 112? d» 1 - 
Restauracion.

Atiuo A. Guzmán Fe-'váiu—-, 
Ficsidento.

José Eligió Bautista Ramos. 
Secretario.

Miii- '\i Marte Montes de Oca. 
Secretaria.

.'OAQÍTV Tí-U.AGUER 
leni- 1<> la ,'.<^^Y' ; rn Dominicana

En e.úrcic'o c j '-.3 ir:: ib -.c-.'or.os qr.^ - -e onfiere 
55 de la Constitución de la República;



32 GACETA OFICIAL

PROMULGO la 
en la Gaceta Oficial, para

pres< nte Le}', y mando que sea publicada 
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Don 
Capital de la República 
mes de septiembre del af 
años 131' de la Independe

ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Dominicana, a los dieciocho días del 

mil novecientos setenta y cuatro, 
cía y 112' de la Restauración.

NOTA: La presente Ley f 
Diario, del 20 de

JOAQUÍN BALAGUER

e publicada oficialmente en el Listín 
Septiembre de 1974.

Ley N"? 14, que modifica los í 
fecha 9 a

rtículcs 1, 2, 3 y 4 de la Ley N<? 60, de 
noviembre de 1966.

EL CONC RESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 14

CONSIDERANDO: 
viembre de 1966, establece 
(dólares) para el automó 
clase de impuestos o derec 
putado;

CONSIDERANDO: Q 
do una considerable alza < 
cu-encia de la inflación y 
confrontando a nivel mun 
(dt^ares) solo nuede adqu 
dudosas cond:ciones de bu

HA DADO :

C ue la Ley N? 50, de fecha 9 de no- 
an precio que no exieda de $3,000.00 
: 1 que dicha Ley exonera de toda 
os a cada Legislador, Senador o Di-

e los automóviles han experimenta- 
: precio en el exterior, como conse 
de la crisis energética que se está 
ial al eytr-3r>o ''e nne con S3.000.00 
rirse un automóvil usado y de muy 
i funcionamiento;

A SIGUIENTE LEY:

Artículo Único: Se m)difican los Artículos 1, 2, 3 y 4 de
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la Ley N9 50, de fecha 9 de noviembre de 196tí, para que en lo 
adelante rijan con ios siguientes textos:

•'Art. 1.—Se autoriza a cada Legislador, Diputado o Sena 
dor, a importar al país para su uso personal, un automóvil libre 
de toda ciase de impuestos o derechos".

"Art. 2.—El vehículo exonerado por esta Ley no podrá 
exceder del valor de $ó,OüO (dólares) en el mercado extranjero, 
precio üe fábrica".

"Art. 3.—Los beneficiarios no podrán desapoderarse de 
la prcp.edad de los vehículos así obtenidos durante los cuatro 
aiios siguientes a su adquisición, a menos que previamente pa 
guen ai fisco los derechos e impuestos de que fueron exonera 
dos, de acuerdo con la siguiente escala: en el primer año, la 
totalidad; el segundo año, la mitad; el tercer año, la tercera 
parte; y el cuarto, libre del pago de dichos impuestos y dere 
chos".

"Art. 4.—La compra de dichos vehículos será hecha por 
los beneficiarlos con fondos de su propio, peculio, o sea con di 
visas propias".

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez dias del mes de septiembre del año mil novec'entos setenta 
y cuatro, años 131° de la Independencia y 1Í2? de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació-
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nal, Capital c e la República Doinini ..na, a los diez y siete días 
del mes de septiembre aei año mil ::_ \vci~. .os ^itima. y cu«- 
tro, años 13i\ de la Independencia „• Hz? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente. 

Josefina Portas de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN LALAGUEK 
Prudente de la Kci;úbíica Dominicana

^..L _j_i-_íJü > 'j las uu'ibucvüiies que me confiere el artículo 
>> >..-.; -a Co.,á!, ai^óii ut ¿a. llepública;

~ :uc'¿:.j.j >~ey, y manco que sea pu-úcaua 
en la Gaceta Oficial, paia ^ .; .•¡.miento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131» de la Independencia y 1120 de la Restauración. 

JOAQUI^Í BAJLACUER

Ley N? 15, que designa con el nombre de "Luis Gutiérrez Hernández" 
la Escuela Primaria de la Sección de Uverai, Distrito Municipal de Licey 

al Medio, Provincia de Santago.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 15 

CONSIDER )0: Que el Señor Luís Gutiérrez Hernán-
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dez, fallecido el 24 de mayo de 1969, se distinguió por su hom 
bría de bien asi como p^r sus excepcionales cu^n^a^-¿¿ ue al 
truismo que consagró al servicio de los mejores intereses de la 
comunidad de la sección de Uveral, judsa.cción del Distrito 
Municipal de Licey al Medio, Provincia de Santiago, a cuyo pro 
greso socio-económico contribuyó con sus desinteresadas y me 
ritorias actividades en favor del bienestar de dicha Sección;

CONSIDERANDO: que el Ssñor Luis Gutiérrez Hernán 
dez donó los terrenos para la construcción de la Escuela Pri 
maria de la Sección de Uveral, jurisdicción del Distrito Muni 
cipal de Licey al Msd o, y contribuyó económicamente para la 
realización de esa obra; '

Vista la Ley N9 49, de fecha 9 de 'noviembre de 1966, que 
modifica la Ley N? 2439, sobre asignación de nombres a divi 
siones políticas, obras, edificios, vías ,etc.;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO ÚNICO: Se designa con el nombre de "Luis 
Gut-érrez Hernández" la Escuela Primaria de la Sección de 
Uveral, jurisdicción del Distrito Municipal de Licey al Medio, 
Provincia de Santiago.

DADA en la Sala de Sasiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nae'onal, Capital de la República Dominicana ,a los 
cuatro días del mes de septiembre ¿¿1 año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112? de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Monu 
Secretaria
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la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
en banto Domingo ae uuzmán, Distrito Nacio 

nal, Capital üd la Itepúbiica Dominicana, a ics üicc-siete días 
del mes de septiembre del año mu novecientos setenta y cuatro, 
años 131* de lí Independencia y 112? cL< la Restauración.

Josefina Porfc

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

s de Valenzuela,

"Antonio íosé Lalane, 
Sec retario.

JOAQUÍN BALAOrER 
Presidente de la Re-pública

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO !a nre?ente Ley, y mando que sea publicada
en la Gaceta O

DADA en 
Capital de la E

'icial, para su conocimiento y cumplimiento.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epública Dominicana, a los dieciocho días del

mes de septiem jre del año mil novecientos setenta y cuatro,
años 13I 9 de la Independencia y 1121? de la Restauración. 

JOAQUÍN BALAGUEB

Resolución N9 16, 
minicano

ue aprueba el Contrato suscrito entre el Estaao Do- 
y el Banco In:eramericano de Desarrollo.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 16
VISTO el/inciso 19 del artículo 37 de la Consüíución de 

la Repúblicas
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VISTO e! co-ittato suscrito entre la República Dominicana 
y el Banco Tr+c—:cercano c"e Desarrollo en fecha 9 de agosto 
de 1974, por medio del cual esta institución oto^era a nuestro 
país un finar-"i n Tviknto con carsro a los recursos del Fon^o para 
Operaciones, ^astr. por una suma de dieciocho millones 
cientos mi? ^ó'ar"- de los Estados Un;dos de América 
800.^000"" o -•- ---privalente en otras monedas que forman r>ar- 
te del Fcr.do. cn-o financiamiento t'ene como -nropósito el de 
cooperar T ]?_ ej?cución de] provecto c"e rehabilitación y am- 
pliaci<-'r. c'j la zona de rie^o uM^a^a en el Valle del Yaque del 
Norte, con alrededor de 27,500 hectáreas.

RESUELVE:

UNTCO: APPOB -'.' : .c.i ¡rato nipcritc «ntr^ la 
ca Dominicana y r1 P • , l-^ramen'cano de ne 
cha 9 de agosto dp "• : '• ror mer'io c>el cual es'n instigue'' •• 
otorga a nuestro pa.í« v¡ f'in'\"ciamíento con carero a loc r.->p=;-- 
sos del Fondo nara O- > -ncíorip^ E!=nefi=l~«5, has^a nnr una Pimq 
de dieciocho mPlones or-ho^ie^tos mil dólares de Ivis Estados 
Unidos de América ÍUPS18 800 000 00) o su eauiva'p"^ en 
otras monodas one firman n^rte ¿el Fonr1 o. C"VQ fi'T1 a'nc'mrneT1 - 
to t:ene como nronósito el de coot>prar en la eie^ución del 
yecto de rp>>av>i I it?i.'>iñn v ar"rv1ínción de la zona de ri^^o ii 
da en el VaPe del Yaaue riel N?rtp, con alrededor de f"7 
hectáreas, que copiado a la letra dice asi:

CONTRATO DE PRÉSTAMO ENTRE EL
BA:-'^n INTE?AMERICANO DE DFSARTJOLI/) v

LA REPÚBLICA DOMINICANA

i Provee . I- -.•jh-i'.iütt-ji n y '<• .\nipliacio.i de !a Xo»a de 
Riego del Yaque del Norte)

?A:G celebrado cí día 9 de agosto de 1974 entre la 
• ' ••-•"• '"'.X-1 ícn ¿"••:,'ai\ie d3i.om";ia'Ja "Pi'C:-.-

- , ~\ - : !.."•- •.:. ".;":> "-:VNO D7. DT^.UÍRÜ-
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CAPITULO I 

Monto y Objeto

Cláusula 1 Monto. Conforme a las estipulaciones del pre 
sente Contrato, el Banco o 
un financiamienfo con car0"! 
raciones Especiales, hasta :or una suma de dieciocho millones

:orga al Prestatario, y este acepta, 
a. los recurscs del Fondo para Ope-

ochociñntos mi! dó'ares de 1< 
18.800.000) o su equiva'ent

s Estados Unidos de América (US$- 
e en otras monedas que formen par 

te del Fondo Las cantidades que se de^mbol^en con cargo a 
este financiamiento const'.tpirán el "Préstamo".

Cláusula 2. Objeto. El propósito del fina:nciami€nto par 
cial aue otorca P! Banco es 
pj-oyocto (en adelante c"en< 
la rehabilitación y ampliac 
de 27.500 hectáreas ubica-

el de cconfrar en la eiecuoión de un
'minado "Proyectó'") 
'n de la zona de ríe'

consistente en 
•o en alrededor

as en el Valí-- de1 Ysnue del No~te. 
En el Anexo B. que formal narfe de este Contrato, se detallan 
los aspectos más relevantes del Proyecto.

Cláusula 3. Ejecución del Proyecto Las partes conv'enen 
en qi'e la ejecución del Provecto y la utilización de los recur 
sos dal financiamiento habrán de ser llevadas a cabo por el 
Instituto Nacional de Re|ur?os Hidráulicos ("INDRHI"), de 
cuya capacidad legal y financiera para actuar en calidad de 
ejecutor, el Prestatario dqja constancia.

CAPITULO II

Amortización, Intereses y Comisión

náusu'a 1. Amortización. El Prestatario amortizará el 
Préstamo mediante sesenta (80) cuotas semestrales, consecu 
tivas e i^ua'e? por su equivalencia en dólares de los Estados 
Unidos de América, la primera de las cuales deberá hacerse el 
G de febrero ds 1985 y li última el 9 de .agosto del año 201-1.
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Con anterioricMc! a la fecha establecida para el pago de la 
primera cuotr, el Banco enviará al Prestatar'o una tabla de 
amortización cue especifique las demás fechas para el pago de 
las cuotas y !a moneda o monedas a emplearse en cada pago, 
de acuerdo con lo previsto en el inciso (c) de la Cláusula 5 si 
guiente. D::l-.a í-ibla de amortización podrá ser modificada por 
el Barco, :i c ""_• necesario, de acuerdo con lo establecido en la 
Cláusula 12 fel Capítulo III.

Cláusula 2. Interesas, (a) El Prestatar'o, siguiendo lo dis 
puesto en el inci-o ( ' '" '"• Cláusula 5 de este Capítulo se 
compromete a pajr^r 'ra'ir^nce sobre l?«s saldos deudores 
un intert!¿ del 1/í po¡ . c-i e i- clevngará des;1.: '". ir?!:i <* a 
los respectivos clesemb ha-ta el 9 de agosto de 198-1 y '2 
por año desde esta úiuma fecha en adelante. Lr-s intereses 
serán pagaderos semes+ralmente en los días 9 de febrero T~ ^ 
de agosto de cada año com°nzando el 9 de febrero de 1975

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los rec.-jrso.-i 
del Préstamo para a1 t :v.¡ los intereses que se deven •"ron r\-\- 
rante el j)eríodo de desembolso del Préstamo.

Cláusulu 3. Co; Isión ce compromiso, (a) Sobre el .:.!'> 
p.o des^r!! 1 --•• f > c-^. Ui ¡i,.-' :•. '• c • ' c:: 1~ '"_•. " ." I • 
1 .tul- T ': Fre-'L--tíxrio s'e cor.ini-omcte a pa^ar una cc.-ns ; ón 
de ccr-^.rumi.-o Jo '-'. por i...- ..a^. t-.:i;;c. L.~. a cío - _,_t _v a 
los Ss..-c-ni£i t.6íi} ( ,'us ce •:: íscha oe e^te C •'trato.

(b) Ksta comisión deberá pagarse en las mismas frena •>
•-•jtipul^:: _ .°ja -.1 p^co ue lo; inteie^cs y su !>;.:,o se hará L:I
"-¿•lurc \ js litados L'nit-Xt, t.e América ráenos en la parí •

iorr-. i: - " :. PÍTOÍ do:ninica"-.os prevista en el suoinciso
(\Í) aei i- ^.:-.-o (a) ;ic la CK'iu ir.n " del Capíl.ilo V, cuyo pa^o

~ hará cr. c :ía rnc;::^^ i-1 u; t. un equivalente al ecvrespo:]-
f : ;r,.- -* tl --. '-.-lo ••!• " '• •.•'.'a--" r e .-.(.:'-."'=• "o L-ÍH ]i.

v r1 - d: "r. r.'.áusu-a 8 del presente Capítulo.

. ~ .--i '•. r.-; ei: odw o i .= *iar- 
'?, .t-^i!ü -. ^,. •- -.i - ! -v- i ci ••:•_ (_,ue: i. y ¿e haya.) oJ.c
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tuado los respectivos de 
parcialmente sin efecto < 
11 del Capítulo III; o ( 
EOS conforme a la Cláusu

Cláusula 4. Cálculo 
so. Los intereses y com 
a un período que no aba 
rán en relación al núme 
Ge trescientos sesenta y

Cláusula 5. Monedas 
tabilizará y será adeuda 
los Estados Unidos de Anérica.

embolsos; (i¡) haya quedado total o 
Contrato según las Cláusulas 9, 10 y 
) se hayan suspendido los desembol- 
a 1 del Capítulo IV.

[e intersses y comisión de compromi 
sión de compromiso correspondientes 
que un semestre completo se calcula- 

de días, Ornando como base un año 
inco (365) días.

del Préstamo, (a) El Préstamo se con- 
o por su equivalencia en dólares de

(b) Para computar 
América la equivalencia 
monedas, se aplicará en 
t'po de cambio que hubii 
país miembro para los € 
•neda en poder del Banco 
Artículo V del Conven!

(c) Todo pafo de ar 
prcporcionalipente en la 
en una suma equiva'ent 
calcu'ado en dólares de 
cando en la ferha del \ 
cambio efect:vo del dólar 
neda, d-3 acuerdo ccn las

Cláusula 6. Tino ce 
Banco, la emrva'encia de 
cías con recríen a1 dólar 
calculará de acuerdo con 
dado el B°nco con el res 
de manterer el valor de 
Sección 3 del Artículo V 
En caso de pago atrasadc

n dólares de los Estados Unidos de
e los desembolsos efectuados en otras
á" fecha dsl respectivo desembolso, el
e acordado el Banco con el respectivo

ectos de mantener el valor de su mo-
conforme lo establece la Sección 3 del
Constitutivo del Banco.

ortización e intereses deberá hacerse 
respectivas monedas desembolsadas 
al correspondiente monto adeudado

is Estados Unidos d? América, apli- 
ncimie^to de que se trate el tipo de
n el país emisor de la respectiva mo-
eglas de la Cláusula 6 siguiente.

Y

ambio (a) Pa^-a los fine1? d° ra^o al 
las respectivas monedas desembolsa-
e los Estados Unidos de América se 

el tipo de cambio que hubiere a^or-
ctivo país miembro para los efectos 

su moneda conforme lo establece la 
de1 Convenio Const: tuHvo del Banco, 
el Banco podrá exigir que se aplique
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el tipo de cambio que regia en la fecha del vencimiento o que 
rija al momento ae pago.

(b) De no existir en vigor un entendimiento entre el Ban 
co y el re¿pecuvo país miemoro del .Banco respecto al tipo de 
camoio que ueoe apocarse para ios electos ue .uiantener el va 
lor ue ia correspondiente moneda en poüer úel Banco, este 
tenurá 'üerecno a exigir qu¿ pura les i-nes ao yago u-~ ain-m- 
zación, intereses y comisión de compromiso se aplique el tipo 
de cambio que en esa fecha se utilice por el^Banco Central del 
respectivo país o por el correspondiente organismo monetario 
para vender dólares de los Estados Unidos de América a los 
residentes en el respectivo país que no sean entidades guber 
namentales, para efectuar las siguientes operacions: (i) pago 
por concepto de capital e intereses adeudados; (ii) remesa de 
dividendos o de otros ingresos proven.eíites de inversiones de 
capital en el respectivo país; y (iii) remesa de capitales inver 
tidos. Si para estas tres clas-es de operaciones no hubiere el mis 
mo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir el 
que represente un mayor número de unidades de la moneda 
respectiva por dólar de los Estados Unidos de América.

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pu 
diere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las ope 
raciones mencionadas, el pago s-a hará sobre la base del más 
reciente tipo de camoio efectivo utilizado dentro de los trienta 
(30) días anteriores a la fecha del vencimiento.

(d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores 
no pudiera determinarse el tipo de cambio a emplearse para 
los fines de pago o si surg'eran discrepancias en cuanto a di 
cha determinación, se estará €n estas materias a lo que resuel 
va el Banco tomando en consideración las realidades del mer 
cado cambiario en él país respectivo.

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Ban 
co considera que el pago efectuado en la correspondiente mo 
neda ha sido insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al 
Prestatario para que éste proceda a cubrir la diferencia dentro 
del plazo máximo de treinta (30) días de recibido el aviso. Si
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por el conlrari 
el Banco proce 
ceso dent.ro dei

la suma recibida fuese superior a la adecuada, 
.era a nacer la devuiución de los fondos en ex 
plazo máximo de treinta (30.) días.

Cláusula 
ra ceuer a oa-£ 
participaciones 
cierecnui» con t 
Prestatario, 
j-á inmeuiatarm nte 
hayan acordadc

. Participaciones. El Banco queda facultado pa-
msiitucion<-s públicas o privadas, a titulo de 

y en ia rnediua yue lo estime conveniente, los 
pona^entes a la¿ coligaciones pecuiuanas del 
venientes de e¿te Contrato. Ei Banco informa- 

al Prestatario fe las participaciones que se

Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuar- 
i üei üdjico en \\asiiington, Disiiño de 
os ae Améuca, a menos (¿ue el Banco 

o iUjeó para eá(.e eiecto, previa nctiíica-

Cláusula 8 
se en ¿a Oj.ic.na 
ColuniD a, us 
des.¿i.e OLIO lu 
cíou ai Prwstai

Cláusula 9. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el 
nuua y entre^aia al Banco, en cualquier tiem- 

.•iOuO ue LOS ue^emboLos y may particuiarmen- 
n ue ios mismcs, el lec.bo o reciuos que repre- 

; ueoeniijolsauas hasta la fecha. Asimismo, el 
rilará y entregará al Banco, a solicitud de éste, 

.ocum^ncos negociables que representen la 
Prestatario üe amortizar el Préstamo con los 
;ión de compiom so pactados en este Contrato, 

üiciios documentos la determinará el Banco te- 
a las respectivas disposiciones legales domini-

po uuianiu ei 
te a ¿a í.iialu 

ia¿ -um

pagares u otr 
cb-iga^ión del 
interese, y cení 
La forma de 
niendo en cuun 
canas.

Cláusula 
putará en prim 
teretes exigíble 
veneic-as de cap

Cláusula 1 
con no menos c 
Prestatario i;oc 
cualquiera parí

). Imputación de los pagos. Todo pago se im- 
:r término a la comisión de compromiso e in- 
i y, de existir un saldo, a las amortizaciones 
tal.

.. Pagos anticipados. Previa una notificación 
i cuarenta y cinco (45) días de anticipación, el 
•á pagar en la fecha indicada en la notificación 
: del capital del Préstamo antes de su vencí-
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miento, siempre que no adeude suma alguna por concepto de 
com.£.ion ae compromiso y/o intereses exigióles. Todo pago an 
ticipado, salvo acuerdo e&ci'.to en contrario, se imputará a las 
cuotas de capital pendientes en orden inverso a su vencimiento.

Cláusula 12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera 
llevarse a ca^o en sábado o en día que sea feriado según la 
ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente 
efectuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que 
en tal caso proceda recargo alguno.

CAPITULO III 

Normas Relativas a Desembolsos

Cláusula 1. Condiciones previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del financiamiento por parte del 
Banco está condicionado a que se cumplan a satisfacción del 
Banco los sigu.entes requisitos:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurí 
dicos fundados en que quede establecido que: (i) el Prestatario 
y el INDRHI han cumplido todos los requisitos necesarios de 
conformidad can la Constitución, las leyes y reglamentos de la 
RepúbLca Dominicana para la celebración de este Contrato, así 
como para celebrar el convenio referido en el literal (g) de es 
ta Cláusula, o para ratificarlos; (U) las obligaciones contraídas 
por el Prestatario en este Contrato y por el Prestatario y el 
INDRHI en el convenio referido en el subinciso anterior son 
válidas y exigibles; ('ii) el procedimiento sobre licitaciones pú 
blicas a que se refiere el inciso (j) de esta Cláusula guarda ar 
monía ccn el carácter internacional de la fuente de f'nancia- 
miento. Dichos informes deberán cubrir además cualquiera otra 
consulta jurídica que el Banco estime pertinente.

(b) Que el Banco uaya rec'bido prueba de que la persona 
o personas que han suscrito este Contrato en nomb::e del Pres-
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tatarío han actua< 
o bien, prueoa a 
cado.

(c) Que el 
nado uno o más f¡ 
los actos relacior 
y que haya hechj 
firmas de dichos

(d) Que el $ 
sentado un ca 
las categorías ue 
Contrato, con sen]

(e) Que se '. 
los ivcursos sun 
año ae ejecución 
inversiones meiic

(f) Que el 
dio dei ils'Uj.kHi: 
con los uneamier 
para la e-auuracii 
progreso a que s 
aci.ciun a otras i: 
mente solicitar d« 
deberá comprendí 
yendo los p.ancs 
co, un calendario 
incluir un estado 
obras realizadas • 
terior al informe 
a que hace referer

(g) Prueba 
DRHI un conven 
aprobado por el 
diciones relativas

con poder o facultad suficiente para hacerlo 
que el Contraco ha sido validamente ratifi-

estatario, por medio del INDRHI, ha desig- 
ncionanoá que puedan representai lo en todos 
aos con la ej-cución del presente Contrato 
Legar al Banco ejemplares auténticos de las 
«presentantes.

'restatarlo, por medio del INDRHI, haya pre- 
taiio ae inversiones detallado, de acuerdo con 

nversiones inaicaclas en el Anexo JB de este 
.¿amiento de las íuemes de los fondos.

¡aya demostrado al Banco que se ha asignado 
.entes paia aienuer por lo menos el primer 
leí i-Toyecto ütí acueíao con el calendario de 
nac.0 en ei inciso (d) anterit-r.

•ísíatario haya presentado al Banco, por me- 
(i) un iniuime inicial preparaao ae acuerdo 
os que ¿euaie ei Banco y que sirva ae base 
i y evaluación de los informes siguientes de 

i-ere aa Cláusula 3 del Capnulo VI. En 
iormaciunes que el Banco pueaa razonable- 

cueivo con €ste Contrato, ei informe inicial 
un plan de realización del Proyecto, inclu- 
spe^-if .cac;one= necesarios a juicio del Ban- 

o cíonograma de trabaj'o. El informe deberá 
¡de las inversiones y una descripción de las 
i el Proyecto hasta una fecha inmediata an- 
y (ii) un plan, catálogo o código de cuentas 
|:ia la Cláusula 1 del Capítulo VI.

que el Prestatario ha suscrito con el TN- 
,p, d« acue-do con el borrador previamente 
neo, con el objeto de: (1) establecer las con- 
i la ejecución del Proyecto por el
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(2) asegurar el traspaso al INDRH1 de los recursos del prés 
tamo y de la contribución nacional al Proyecto a que se refiere 
la Cláusula 6 (a) del Capitulo V, asi cerno para asegurar al 
INDRHT que contará con los recursos compleméntanos pqra la 
adecuada operación del Distrito de Riego del Yaque del Norte.

(h) Que el Prestatario hava presentado a! Banco, por me 
dio del ÍNDRHI: (i^ Pri>esa de ciu». el Prestatario ha expedido 
las pert'nentss providenc; as le^es que ha^an posible el inicio 
del proceso de exnro^iafióri de IH totalidad d-3 las nroni^ades 
necesarias para a ejecución del Proyecto, e iniciado los proce 
sos para lograr la posesión fie las narce^as de acuerdo con el 
plan v fpipndario de adnni«¡H'>n y. distribución de tierras acep 
table al Ban°o: (n"> e1 Primer r^an annsl de sprvi"ío« co*-"1e- 
mentarios al decí>rro'lo aoron°cuario nue se propone realizar 
dentro de ^a ?ona del Provecto: (in) infcrmp^ dp •nroo-veco so- 
brp pi p~t"H : n rio vprfimpTi ¿p tnrííac v P! pstn^io de los 
efe sictpTní>ti-7npión •nar^el^na. de confor^v í'l í>d con lo5?

dio v ca1 endfirio r'p t^<*+vív>ncí"n ^e tiesas en la 7Ot\a do 
del Pro"ecfo. con inrlif>a'iión de Ia<? Tn°d'daa n-5-m-'-n? 
jurí^i^s nara ^n eip^urión. d^ lo>= recursos •fi"anc; prr> t! 
manos necesarios y de cn nrlantof.;ón t> ins •4 í«o>í'-><3 rlofí

celar;a: y (v) nna reTaci'ón de las •JYV°«ÍÍ'ÍÍI« n^nntir'ac! ñora »»1

s re-

el C.orivpriío de A«i<*í»-neia Teñirá ^^T" T̂ /c:íF-11'>R-V^.
el 6 r"e m^r/o de 197^?. o de o+ra^ rnarü^ps alternativas que se
hayan adoptado con la aceptación del Banco.

(i) Que -P] Prestatario, por me^io del TNTITíFT, hava. con- 
veni^o ron d Banco re^"ppfo a la fi'Tmn de co^tado^e"? públ : cos 
independientes oue e^e"t"ará las funri"ne<í de auditoría pre 
vista en el inciso (b), Cláusula 8, del Capítulo VI.

O") One el Pre«*atprío. ñor mpdio del INrrtVRT. hava nre- 
sentado el nrocedirniento que ?e propone seeoi'r sobre licita 
ciones nnV>1 i"a<? nsva r^r onr.Tr>iím : pTit0 a ]j estipulado en el in 
ciso (b), Cláusula 2, del Capítulo V.
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(k) Que el Prestata 
venido con el Banco la 
a que se refiere el inciso

Cláusula 2 Condici* 
desembolso, inclusive el 
plimiento de los sigui-cnt

(a) Que se haya p 
desembolso y que, en ap 
nistrado al Banco los pe 
denles que éste pueda h 
antecedentes y dccument 
a rat'sf wión de! Barco, 
desembolso solicitado y 
el Bnnco desembolse será 
nes de este Contrato.

(b) Que no haya su 
critas en la Cláusula 1 de

Cláust'l? 3. Desembo 
peccic'.n " vig'Ian"ia 
tmbolsrs ro'Te«non 
lanc'a prerera'es contemp 
Capítu'o VI, una vez que 
jñble para desembolsos.

Cláusula 4. Procedinr 
t-Jccaiar desembolsos con

(a) girando a favor 
derecho conforme al prese 
c'jent'i del Prestatario y c 
bancaras: (c) con-titvye 
que se refiere la Cláusula 
todo que las partes acuer 
cario "17 e cofv" i-*-- t-er '""i 
por cuenta del Prestatari 
de otra manera sólo se ha

o, por medio del INDRHI, haya con- 
imera lista de los productos agrícolas 
c) de la Cláusula 1 del Capituo V.

íes previas a todo desembolso. Todo 
rimero, estará condicionado al cum- 
i requisitos previos:

isen'ado por escrito una solicitud de 
yo de dicha solicitud, se haya sumi- 
"nentes documentos y demás antece- 
jer requerido. Dicha solicitud y los 
s correspondientes deberán acreditar, 

d recho de' Prsptatano a r.b ; ener el 
Vrán assgurar que la cantidad que 
utilizada exclusivamente para los fí-

alguna de las circunstancias des- 
Capítulo IV.

os para la comisión del Banco de ins- 
'e-. El Bi^c 0 nor?rñ ef-c^nqr los r'es- 
a la comisión de inspección y v>i- 
dos en el incso (c), Cláusula 2 .del 
ste Contrato haya sido declarado ele-

ento de desembolso. El Banco po Irá 
cargo al finar.ciarnier-to:

el Prestatario las sumas a que tenga 
te Contrato; (b) haciendo pagos por 
acuerdo con él a otras instituciones 
o c renovando el fo">do rofato"io a 
siguiente; y (d) mediante otro me 

en por escrito. Cualquier gasto ban-

A menos que las partes lo acuerden 
án desembolsos en cada ocasión por
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sumas no inferieres al equivalente de veinticinro mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$25.000).

Cláusula 5. Fondo rotatoro. Con cargo al financiamiento 
por narte de1 Ban^o y cumn'Hos los requisitos previstos en las 
Cláusulas 1 y 2 de es^e Capítu'o, y 6, c"andi c^rre^nondi. éíte 
podrá establecer un fondo vo*ator:o en !•* cantidad nup estime 
adecuada, oue no evcederñ de un miHói o^h^fío^^os mil 'l<'la- 
res de los Estados Unirlos ¿e América aj^l POO.OO(Ti o su pnui- 
vn'ente. aue deberá nti1 i i«»rcP tora fir-a^ciar los pintos reiar-io- 
nados con la eiecución del Proyecto. El B^c^ podrn recovar 
total r> r>arr>'alm ente est*3 fon^o S' así se le ^oHci^a a mpdida nue 
pe utí'i'-pn los rec^^aos y s ; pm™re "u e se cii^"1 ^^ Vs rerinisi- 
tos de las ci^a^as Oán 0» 1 ^ 51 9 v 6. cua^^o cn'Tesro'nda. La ci^s- 
tituci-'n y renovar-ión del fondo rotatorio se tendrán como des 
embolsos para todos los efectos del presente Contrato.

C1 5iis'i T a fi Ca^t^s de rró''{to<? psnppíqlQc pl T?qr>co v el 
PrP^tptnfin rr>nvionPn Pn nnP 1<~><* ^"^e^bnlfr"*! Q-n r1ólir-=s ^p los
Estados U^i^os de Amorfía des'-i'na^os a o"bnr ]o<; pns*r>s i^di- 
rec^os en div'ssis a nue hac° T-pfo^pnf.;q ¿\ /\n-°-vo T? s° p^c^ua- 

de a^ue^o r?n »! nrr>po <'íTri'p'"to ^p '•artos d° crp'litri pc-ng-
a O"-° ^P rp'íprp pl fntiTreriío normi-ol cnc^rHn pn^r" el 

B°nco v la Pp^n'-líca ríorní^ír-einfi P! SO dp abril dp 1QR5? cotva 
del ciipl se agrega a este Contrato formando parte de él como 
Anexo C.

C'áusuia 7. Desembolso en mo^e^ps ^e cfcr+cs T-a'.sps 7n5pm. 
bros. Se conviene nue ruando "P Tincan hec^o dosínbo^os en 
las monedas de Areenti^a. B"0<:: il, MPV'PO v/o Ven^^np^ nara 
el •ns>Pro de b'ene^ maniTfaoturadns o cPmí-maT>T'f':"1turados, o de 
servicios técnicos ovi°rnarios del país rosr>°ctivo. o 'se bava 
es< a 1 " 1 Pf"do el roTinromi^n <*° h^cer r'pcp'^Tinloos n^fa ta1 Ps ad 
quisiciones conforme a la C'á'ipulp. 8 d°l Cantillo TV. p^drí des- 
embi^Par^e en 1^ r°.sir>p*ivq rnoTi pr'a u^p «"mi \vn*\ a li mi 
tad dp] rno^to de^embol^^do o corar«rompt: do. nira s?er uM^^da 
en el nncro de b'Vne-: v serví"ín t? ou° s° oríTínen pn la Ranií^iica 
Dominif?n5), ííienrnT qne ?e hiv^n ectah'| pci'1 o de pciiprdo ron 
las pní-or'dí'dat! rnon^tari^s ^e1 -nqí^ coTit^í^'i-iT-o-nto v ]qs ^o la 
República Dominicana, procedimientos satisfactorios al Banco
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que garanticen que la 
tida. La parte que poc! 
referida en ei subincuso 
pitulo V, será reducid 
suma que se desembols

Cláusula 8. Gasto; 
la equivalencia en dolí 
que se utilice para cub 
el tipo de cambio aplic 
guiendo la reg'a señala 
Capitulo II, u otro tipo

Cláusula 9. Plazo 
dentro de noventa (90) 
de este Contrato, o de u 
den por escri.o. el Pre 
desembolso que se ajus 
y 6, cuando correspond 
ner término al Contrat 
pendiente Los desemb 
¿e in'pscciún, no se co 
desembolsos.

Cláusula 10. Plazo 
to a que se refiere la Cl 
ser desernbo'sado dentr 
irada en vir encía del p 
tos acuerc'en por eseritc 
dará automáticamente 
suma que no hubiere si

Cláusula 11. Eenun
j •,. v-' '•"- J -> ---' ; , - rv

ciar su derecho a utiliz; 
¡i ' o eü n C •' ij.-u~'% 1 

bolsada antes del recibo 
parte no s-2 encuentre e: 
en la Cláusula 3 del Ci

moneda desembolsada no será conver- 
a desembolsarle en dólares de la si'ma 
(i), inciso (a), de la Cláusula 3 de! Ca 
en un monto equivalente a cualquier 
de conformidad con esta Cláusula.

en moneda nacional. Para determinar 
es da una suma en pesos dominicanos 
ir gastos en esta moneda, se aplicará 
)le en la fecha del respectivo gasto si- 
a en el inciso (b) de la Cláusula 5 del 
de cambio que se convenga.

ara solicitar el primer desembolso. Si 
días a partir de la entrada en vigencia 
plazo más amplio que las partes acuer- 

tatario no p --asentará una solicitud df 
a lo dispuesto en las Cláusulas 1 y 2, 
de este Capítulo, el Banco podrá po 
dando al Prestatario €l aviso corres- 

sos que el Barco efectúe para gastos 
siderará que involucran solicitudes de

nal para desembolsos. El financianven- 
usula 1 del Capítulo I, solamente podrá 
del plazo de 5 años a partir de la en- 
sente Contrato. A menos que las par- 
prorrogar este plazo, el Contrato que- 
n efecto en la parte de la expresada 
i desembolsada dentro de dicho plazo.

a a parte del Préstamo. El Prestata- 
=cr : to enviado a! B^ T1 "0, poc'rá remm- 
cualquier parte del financiamiento in- 
-1 rVv'íi:lo I. nue no haya si:!o des-^m- 
lel respectivo aviso, siempre que d'cha 
alguna de las circunstancias previstas 
itulo IV.
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Cláusula 12. Ajuste de las cuotas de amortización, (a) Si 
en virtud de lo dispuesto en las Cláusulas 10 y 11 precedentes 
queaaie s.n efecto el derecho del Prestatar.o a utilizar cual 
quier parte del iirianciam_ento inaicado en la Cláusula 1 del Ca 
pítulo I, el Banco ajustará propo.cionalmente las cuotas pen 
dientes de amoitizacion a qus se refiere la Ciáusma 1 dei Ca 
pitulo II.

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de 
amortización con relación a la cual el Banco hubiere acordado 
parúapacicnes confoime a la Cláusula 7 del Capítulo II bajo 
el supuesto de que el Prestatario utilizaría la totalidad de la 
suma jidicada en la Cláusula 1 del Capítulo I. El saldo pen 
diente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Ban 
co hubiere contratado participaciones, será amortizado en tan 
tas cuotas iguales, semestrales y sucesivas, cuantas sean nece 
sarias para mantener sin cambio alguno el número de cuotas 
establecidas en la Cláusula 1 del Capitulo II.

Cláusula 13. Disponibilidad de las monedas. El Banco es 
tará obligado a entregar al Prestatario por concepto de desem 
bolso en pesos domin canos las sumas correspondientes a dicha 
moneda solamente en la medida en que el respectivo deposita 
rio del Banco la haya puesto a su efectiva disposición.

CAPITULO IV 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado

Cláusula 1. Suspensión de desembolsos. El Banco, median 
te aviso al Prestatario, podrá suspencer los desembolsos con 
cargo al financ'amiento, si surge, y mientras subsista, alguna 
de las circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
concepto^ se°ún el presente Contrato o cualquier otro contrato 
celebrado entre el Banco y el Prestatario.
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(b) El incumplínúE 
quier utra obugac.on

unto por parte del Prestatario de eoal- 
en este uontrato.

QB
(c) El dereclo 

bajo el Con era LO 
ternacional a-e 
préstamo, o parte 
ce Jiimeaiato.

del Prestatario de obtener desembolsos 
Préstamo iV 3Ó--DO ae la Asociación In 

dumento ("AiF") ha siüo suspendido o si dicho 
le éi, ha sido declarao.0 vencido y pagadero

(d) El retiro 
come m emDio uei

o suspensión de la República Dominicana 
¿anco.

(e) En caso.qae 
sarrolio 
sus facultaueá 
ren t>u
que se mao-.ujt.rdi 
derecho a requer-r
dei Prestarlo y/o c 
cambies puuitran 
del Proyecto, tolo 
y de apreciar sus i 
suspcnjv.r ios deáe 
dos afectan sustaní 
yecto o hacen impc

el INDRHI y/o el Fondo Espscial de De- 
io ("í'úuA.") sumtren una restricción de 

es o si sus funciones y, o patrimonio re^ulta- 
! aíectuuoó couio cons¿cueacia de cambios 
en la ieg.álaciún nacional, el Banco tendrá 

una iiuormacion razonada y pormenox^zada 
e IxNDivHI a fin de apreciar si el cambio o 
ner un impacto desfavorable en la ejecu.-ión 

ce oir al Pte-tatario y/o al 1NUEHI 
iones y ac^arac^oiies el Banco p(-drá 

nbolsos ¿i juz0a que los camb.os introduci- 
lah^ente y en forma desfavorable al Pro- 
siblc su ejecución.

Cláusula 2. Vi 
cunstandas prexist 
Cláusula antericr s 
si la información a 
i:es o inlcrmacione 
intermedio del IN. 
eirá en cualquier ti 
que hasta ese mom 
señalada en la Cáu 
pagadero de :nmsc 
de é!, con los ínter 
del pago.

ncimiento anticipado. Sí alguna de las cir- 
s en los inckos (a), (b), (c) y (d), de la 
e prolongare más de sesenta (60) días, o 
que se reí' ere el inciso (e), o las aclaracio- 
; adicionales solicitadas al Prestataiio, por 

INDRHI, no fueren satisfactorias, el Banco po- 
ernpo, pcncr término al Contrato en la parte 

r.to no haya sido desembolsada de la suma 
: u'a 1 del Capitulo I y/o declarar vencido y 
ato la totalidad del Préstamo o una parte 

eses y comisiones devengados hasta la fecha

Cláusula 3. Ob 
puesto en las Cláus

igaciones no afectadas. No obstante lo dis- 
áas 1 y 2 precedentes, ninguna de las me-
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didas previstas en este Capítulo afectará: (a) las cantidades 
sujetas a la garantía irrevocable de una car ..a áe crédito o 
(b) las cantidades comprometidas por cuenta d; compras o ser 
vicios comraiauos con anterioridad a la suspensión, autor-za- 
cias por escrito por el Banco y con respecto a las cuales se ha 
yan suscrito contratos o se hayan colocado previamente órde 
nes específicas.

Cláusula 4. No renuncia de derechos. El retardo en el ejer 
cicio por el Banco de los' derechos acordados en este Capitulo, 
o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados co 
mo una renuncia del Banco a tales derechos ni como una acep 
tación de las c-rcunstancias que lo habrian facultado para ejer 
citarlos.

Cláusula 5. Disposiciones no afectadas. La aplicación de 
las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las obli 
gaciones del Prestatario establecidas en est¿ Conírat.-, la: cua 
les quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento 
anticipado de la totalidad de la deuda en cuya circunstancia 
sólo quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias del Pres 
tatario.

CAPITULO V 

Ejecución del Proyecto

Cláusula 1. Normas de ejecución, (a) El Prestatario con 
viene que el Proyecto será llevado a cabo por el INDRHI, con 
la participación del FEDA, los que deberán actuar con la debi 
da diligenc'a de conformidad con eficientes normas financiaras 
y de ingeniería y de acuerdo con los planes y calendario de in 
versiones, presupuestos, planos y especificaciones que se hayan 
presentado al Banco y éste haya aprobado.

(b) Toda modificación importante en los planes y calen 
dario de inversiones, presupuestos, planos y espec"ficac:on-3s del 
Proyecto, así como todo cambio sustancial en el contrato o con-
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tratos de servid > 
f mandamiento i 
lequieren el consentirá

que se costeen con los recursos destinados al 
a Proyecto o en las categorías de inversiones, 

-ento escrito del Banco.

(c) Sólo coi 
créditos para loj 
café, banano o 
y (11) o.roü proi 
exportación resj 
República Domii 
el Prcatatar o y 
productos antes 
(k) de la Ciáus; 
su acuerdo toma 
y sus persp-ctiv as 
objeto de revisió 
tuo acuerdo entr

i el acuerdo escrito del Banco podrá concederse 
nenio cié la expansión de la producción de: (i) 
cacao, incluyendo su piocesaimento primario; 
luctos agrícolas destinados pnncipamente a la 
e-cto de los cuales existieren excedentes en la 
icana y en el resto del mundo, y, en este caso, 
el Banco deberán convenir la lista de dichos 

del primer desembolso de acuerdo con el inciso 
ila 1 del Capítulo III. El Banco para expresar 
á en cuenta la situación mundial del mercado 

y la lis.a de productos excedentes podrá ser 
a parcial o total, de tiempo en tiempo, por rnu- 
e el Banco y el Prestatario.

Precios y licitaciones, (a) Los contratos de 
picsiac-ón de servicios, asi como toda compra 
Proyecto, se harán a un costo razonable i\ie

o el precio más bajo del mercado, tomando en

Cláusula 2. 
construcc.on y d 
de bienes para e t 
será ¿cnsraime 
cuenta factores (¡e calidad, eficiencia y otros que sean del caso.

,(b) En la ; 
nes reiacioriacos 
tratos para, la e 
de licitación púb. 
adquisiciones o i 
mil üó-ares de lo 
procedimientos para 
mas que el Banco 
específicas de la 
co, de acuardo d

dquisición de maquinaria, equipo y otros bie- 
con el Proyecto y en la adjudicación de <:on- 
ec'.ición de obras, deberá útil zaise el sistema 
ica en todos los casos en qus el valor de dichar 
¡ontratos exceda el equivalente de veinticinco 
¡ Estados Uni_os de Amé.ica (üS-^S.OOO). Los 

las 1 citacicr.es s-a encuadrarán en las nnr- 
haya aprobado, debiendo sujetarse las bares 

licitación a condiciones aceptables para el Ban- 
>n sus políticas y los propósitos del Préstaiio.

ce(c) Antes 
dentro del Proy 
unidad de const 
por parte del DÍDRHI 
estas funciones

la primera convocatoria a licitación públ'ca 
ecto, el INDRHI deberá haber instalado una 
acc ón encargada de la supervisión de las obras 

que cuente con personal adecuado para 
y facilidades físicas.
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id) Antes de la convocatoria a licitación de toda obra den 
tro del Proyecto, el INDRHI deberá: (i) haber obtenido la 
aprobación do! Banco de los estudios, di?eños, planos, especifi 
caciones, presupuestos y de las bases especificas de licuación y 
demás documentos necesarios para la convocatoria: y (ii) de 
mostrar que cuenta con los derechos de vía y servidumbre co 
rrespondientes que permitan la construcción y operación ds la 
obra respectiva.

Cláusula 3. Monedas y uso de fondos .(a) Del monto in- 
c'icado en la Cláusula 1 del Cfpi'ulo I: (i) hasta la suma de 
.catorce mi'lones de dólares de los Estarlos Unidos de Amc-rVa 
USS14.000 000) se desembolsnrá en dólares o su equivalente 
en otras moneda? del Fondo nara Oneraciones Especiales (ex 
cepto la de Ta Rsnúblioa Dominicana) pa^a ñapar bienes y per- 
•vicios adquiridos a trs-"és de competencia internacional en los 
paí<=e? miembros del Banco y nara los o*ros nron'is : to=: que se 
incVran en e-te On'rato. y (vH ba=ta »! enui^^ente de p'ia- 
tro miPorre^. o^o^entos mil dólnre? de los Estados Tin? 'os 
de América (US^ 1800.000'» c e desembolsará en pesos domini 
canos para cubrir gastos locales.

(b^ C! ó1 o podrán u^ar^e los dólares de los FMados U^' 
de América del Préstamo para el pg"-o de bienes v servicios 
originadot o provenientes del territorio de lo" Fsta^os Fn'dos 
de America o para el pacro de bienes y servicios originarios o 
provenientes de la R^níiVicsi nom;n ; cana. Nn obstante lo an 
tes spñalar1 o, el Banro nodrá acep^r.r la utiliyación de los dóla 
res pnra la adqn'sición de b:'en?s nro-;'uci''os en otros de su? paí 
ses nrembros o la ronP-ntanón de servicios provenientes de di 
chos países, ?j se demostrara que dichas operaciones son ven 
tajosas para el Propietario.

(el Cualesquiera bienes o servicies no originarios o pro 
veniente de la RepúbVca Dominicana financiados con el o^és- 
tamo í!5?-DO, otorgado por la ATF. oue sea npcesario adnvirir 
o contratar para la e.ie^uri^n del Provecto deberán per finan 
ciados con los dó'ares del Préstamo. Sin embarro en los casos 
de compras menores en el morcado local o de adquHfipnes de 
bienes o contrataciones de servicios originarios o provenientes
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de cualqu'er otro 
emplear los íondoi 
adquisiciones,, ,aúi 
los dólares dk los

país miembro del Banco, el Prestatario podrá 
de contrapartida local para financiar esas 
antes de haberse utilizado la totalidad de

Estados Unidos de América del Préstamo.

(d) Lasj 
para pagos en el 
co, a menos !qur 
su u o da acuerdo 
nio Constitutivo

dem ig monedas del Préstamo podrán ser usaóas 
erritcrio de cualquier país miembro del Ean- 
cl país miembro respectivo haya restringido 
con el Artículo V, Sección 1 (e), del Conve- 

c el Banco.

(e) Las mon 
zuela sppfuirán la 
en lo referente a 
veni n'e: de la R 
se de acuerdo con 
III.

idas de Argentina, Brasil, México y/o Vene- 
regla de' inciso (d) de esta Cláusula, salvo 
pa^os de bienes y servicios originarios o TO- 
jpública Dominicana que sólo podrán hacer 
lo establecido en la Cláusula 7 del Capí fulo

(f) Lo? bien 
deberán dedicarse 
con la ejecución 
rnonislcí' ci <•' :.:e 
so de que se dése iré

s adquiridos con los recursos del Préstamo 
exclusivamente para los fines relacionados 

el Proyecto materia de este Contrato. Será 
itimií>nto expreso C!P arnha? partes p« e1 ca- 

disponer de esos bienes para otros fin^s.

Cláusula 4. T 
ta por ciento (50', 
TCS y Pnsp? es c •*•£
c'o'5 T^-rlr)"1 rjp AT"

dos por vía marí 
cantos do Jian'kra 
tene^cnn a rompai 
disponibles a tan'f 
eos merc?.n+ r=: qu 
dos de América.

•ansporte de bienes. Por lo menos el cincuen 
0 del tonelaje bruto ce les "equipos, matena
comp-a pe f"na.ncie con dólares de los Fsta 

V : ca <*el Préstamo y oue deban ser moviliza 
ima, deberán transportarse en barcos mer 
í'e h? Eítafoj Un : dos de América que per 
ias privadas, si°mnre que t-=les barcos c^té 
s qup rean justns y razonables para les bar
navegan bajo bandera de los Estados TJni

Cláusula 5. <!o?ío c"el Proyecto. El costo total del Provee-
l_O ^^ O-1 11 T"*Tl "^ 1 Gi 0O'" *\* f'^^t*3 P f*"7*í v.^ n •fr* T'

T!¡"n*os mi cli'lari 
4?, ErO'),000) y en 
del Préstamo podía

los E ctidos Laidos de Aménca 
:n~iJn caso la participación de l°s recursos 

exceder del 44.2TÓ de dicha suma.
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Cláusula 6. Recursos adicionales, (a) El Prestatario se 
compromete a aportar oportunamente todos los recursos nacio 
nales adicionales al Préstamo que se necesiten para la com 
pleta e ininterrumpida ejecución del Proyecto. El monto de 
esos recursos nacionales adíe onales se estima en el equivfi'en- 
te de veintitrés millones setecientos mil dólares de los Esta 
dos Unidos de América (US$23,700,000), que incluye el eaui- 
valente de US-<rl.3,000,000 derivado del Préstamo N<? 352-DO 
otorgado por la AIF al Prestatario, sin que estfe estimación 
impMque linrtaci .n o reducción de la obligación del Prestata 
rio. Para computar la equivalencia en dólsres se seguirá la re 
gla señalada en el inciso (b), Cláusula 5, del Capítulo II. S' du 
rante el proceso de desembolsos de la suma indicada en la GJíu- 
sula 1, del Cap-'tu'o I se produjera un alza d?l cnstn estimado 
del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del ca 
lendario de inversiones referido en el inciso (d), Cláusula 1, 
del Capítulo III de este Contrato para que el Prestatario higa 
frente a dicha elevación.

(b) Se podrá utHizar h?sta el equivalente de setenta mil 
«legares de les Estados Unidos de América (US*70.010) de Jos 
recursos del financiamien^o pira cnbnr saltos efectuados en 
el Proyecto antes de la viVen^h del Contrato, pero con poste- 
riori^ad al 17 de piavo dp 1973 = r empre oue se havan cnmr>'idn 
renuisitcs sustanciplmente a^álo^os a los establecidos en este 
Contrato y que hayan recibido la aceptación del Banco.

(c) Durante el periodo de ejecución del Proyecto, el Pres- 
tatnr'o deberá domo=trn'- a' Banco en los primeros 90 días de 
cada año fircal, que el INDRHI di^nondrá ^e los recursos nece 
sarios p?ra la con'ri^ución nacÍTal nPce^aria para e1 ?fio co- 
rresnord'ente, a c í como nni-a 7 a adecuada operación del Distri 
to de Rietro del Yaque del Norte.

Cláusula 7. Condiciones esnecñles. El Prestatario deberá 
pre<5ent?r ni Ban^o. ror medio del INDRHI, dentro de los pla 
zos indicados, lo siguiente:

(a) Dentro de los 3 me^es contados a partir de la vitr-icii 
del Contrato, un plan y calendario de aplicación para: (i) el
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88,646,736.29 
809,310.59

1,750,000.00 
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28,020,899.69 103,037,490.25
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AfTSlON MON'ETARIA
Billetes Emitidos 142,058,804.00 

i Moneda Fraccionaria de Papel Emitida 22,509.95 j
Depósitos a la Vista en Moneda Nacional 171,939,935.63

314,021,309.58
r^-T«o ESPECIALES EN MONEDA
NACIONAL 36,794,535.97

)EPOSITOS ESPECIALES EN MONEDA 
NACIONAL 77,626.46

«LIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 63,193,^21 00 
ALIGACIONES EN MONEDA NACIONAL 78,003,633.54 
) :IJA& C'UENTAS DEL HABER 18,671,955.20 510,767,431.75

CAPITAL Y RESERVAS 
-APITAL 700,000.00 j

"i^VA PARA CONTINGENCIA i 
DESARROLLO ECONÓMICO (FIDE) 300.00000
ESERVA PARA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 3,784,802.22 
ESERVA GENERAL 29,219,630.79
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DE VALORES 4,233,482.13 38.287,915.14

549,055,346 89

XENTAS DE ORDEN 290,918,458.65

i
JUAN ESTEBAN HERNÁNDEZ. LIO. CliSAR E ECHAV ARRIA A.. 

Gere.nte Contralor

DR. DIOGENES H FERNANDEZ ¡ 
Gobernador (

!
NOTA: Publicación hecha conforme al Art. 73 de la Ley Orgánica del Banco Central.
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SHiit amiento de 1 
T» r cas propuesta. 
rM'te la ejecuci. 
•j(, cada año cal 
de c-ste plan; y ( 
Yaque del Norte 
riiccs y financier

(b) Anualn 
(kí Contrato un 
las i'¡opiec: a¿es i 
sado a la po:es: 
se refiere el inci.> 
Contrato, r.proba 
sos, a partir (¡e 1 
sabias pera la ej 
del Estado.

(c) Dentro 
evidencia de que 
•» olor de las obr 
Prestatario y aq 
el Presupuesto di

. cartera -en mova del INDRHI, incluyendo las 
de reducción de la misma y anualmnete, du- 

i dei Proyecto, en los primeros ncventa días 
ndario, un ú.forme reipccto al cumplimiento 
i) la reorganización del Dis'.rito d<el Valle riel 
con indic~ciún de los recursos humanos, tóc- 

;s necesarios.

ente, comenzando un año a partir de la fecha 
nforme que incluya el número y extensió 11 de 
cicadas en el área del Proj-ccío que hayan y>a- 

cn del INDRHI. de acuerdo con el plan a -iU:1 
o (h) de la Cláusula 1 del Capítulo IIÍ de este 
io por el Eanco, de manera que a los 36 me- 
i vigencia ¿el Contrato, ío:ías !as tierras nrc»- 
¡cución díl Proyecto hayan pasado al dominio

(d) Dentro 
•^videncia: (i) de 
o.jji.c nitores 
cía Técnica 
la Cláusula 
i is alternativas 
las iccon 
c-ie.ón de Pers 
nal; (ii) de hab 
yi>cto con el estud 
te, que se realiza

sonal

Cláusula 8. 
se corn crómete a 
apropiadas a fin <
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de los 12 meses de la vigencia de! Con ti ai • 
el INDRHI ha incorpora:o a su activo í'.'\u el 
s de ri-sjro que le fueron transferidas per el 
¿•Has que fueron financiadas directamente ~¡>o • 
1 Estado.

de los 24 meses de la vigencia del Cont-ai.' 
haber implantado las recomendaciori e~ c1 -* lo- 
tr.-'os de acue.-do con el Converjo de A-i~ten- 

'SF-11-39-VA a que se refiere -el inciso (h) de 
Capítulo III, o de haber aplicado otras medi- 
cepta'iles al Banco, tomando en 

H del informe del Grupo Asesor de 
(GAPP), sobre la clasificaron de su pci-c-j. 

r tomado las medicas para coorcrnar el Pro 
el io del desarrollo intejrral del Yaque del XT.-'- 
mediante el citado Convenio.

Créditos y Servicios Aerícolas. El Pre?t 
que él y el íXDUFI tomarán ÍES mr 

e que:
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(a) Los beneficiarios cuenten durante los primeros 10 ños 
hirientes a la terminación de las obras de riego del Proveyó, 
con'cielitos agr.'colas para atender las necesidades de sus -.nl- 
thos, los cuales no se imputarán a los recursos nacionales adi- 
CK rales referidos en la Cláusula 6 de este Capitulo.

(b) Los servicios de extensión agrícola sean proporciona- 
d ^ oportuna y re¿"ulaimenío a le; benefic'arics de las : obras de 
riego uuriinto un período no menor de 10 años contado dvrsde 
la puesta en operación ¿e cada una de c^tas y en adición a los 
í(uv : cio3 or^zn^.-j'.os per ei INDRHI que actualmente se r>r<?s- 
taíi en técnicas cíe riego y drenaje; y

(C) Loo ?ervicio£ de investigación y experimentación agrí- 
co'a sea;: brindados a lo? beneficíanos de las obras de rú-go 
del Proyecto.

Cláusula 9. Programas de Operación de Presas y de Desa 
rrollo A^-Oi.scuano. Per un periodo no menor de 15 años, con- 
t.ido a parir de Ir, \i~enc_'a del Contrato, y dentro de los pri 
mores 90 días d: cada año iisca!, el Prestatario, a través del 
IXDr.III, p;-e-.er.tnrá a consideración del Banco: (i) el progra 
ma de operación de -a prec-a ce Tavera y de Bao, en caso de que 
O5ta última se construya, cifiéndo:€ al convenio suscrito entre 
n a Ccrporac'ón Dominicana c!e Elec'ricic'ad (CDE) y el INDR 
HI; (ii) el programa de desarrollo agropecuario y de distrbu- 
ción de tierras en la ¿ona de rie^o del Proyecto para el corres- 
oon:"icníe af.o y una eva'urción í-c los logros alcanzados duran 
te o" ÍH'O inmediato ante"ior, ciñónc'ose en lo fundamental a los 
lincamientos establecidos en el párrafo 6 del Apéndice B del 
Contrato; y (i'i) un informe sobre el furcionamicnto del Dis 
trito de Riego del Yaque del Norte, ciñénd^re al plan y calen 
dario a que se refiere el inciso (a) (ii) de la Cláusula 7 de este 
Capítulo.

Cláusula 10. Tarifas y otros requerimientos. Dentro de los 
12 rnece?, ^'uripntes ?. la tcrmina'jión de las obras dsl Provecto, 
el Prestatario d?berá tomar la- med :das arircp'a^as aceptóles 
al Banco para que: (i) las tarifas que cobre el INDRHI por el 
suministro de los servicios de agua en la zona de riego del Pro-
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yecto, produzcan 
todos los gastos 
del D :strito de I 
«n condiciones sí 
bajos realizados 
rami-ento parcela 
se benefíc'en coi 
paguen sus cuotí 
del 10 de octubrí 
dio y calendario 
yecto a que se r« 
pítulo III.

por lo menos ingresos suficientes para cubrir 
de administración, operación y mantenimiento 
iego correspondiente; (ü) los usuarios cubran 
tisfacíorias para el Banco el costo de los tra- 
on recursos del Proyecto en materia de mejo- 
io; (iii) los propietarios de los terrenos que

las inversiones en infraestructura de riego 
s partes de conformidad con la Ley N9 436
de 1984; y (iv) s-e de cumplimiento al estu- 

de distribución de tierras en la zona del Pro 
fiere el inciso b (iv) de la Cláusula 1 del Ca-

Cláusula U. 
promete a tomar 
la adecuada prov 
acuerdo con el 
tre la Corporació i

-Provisión de Aguas. El Prestatario se com 
ías medidas apropiadas para que se asegure 
sión de aguas para los fines del Proyecto de 

convenio qu-e se haya suscrito para el efecto en- 
Dominicana de Electricidad y el INDRHL

Cláusula 12 
entendido que la 
tores contratados 
no comprometen 
que ambos se re 
observaciones o £

Recomendaciones de los consultores, (a) Es 
opnrones y recomendaciones de los Consul- 
por el INDRHI con los recursos del Proyecto 
lecesariamente ni al Prestatario ni al Banco y 
ervan el derecho de formular al respecto las 
alvedades que consideren razonable?.

(b) Fijado, 
mendaciones con 
INDFHI se con 
o a sustituir aqu 
otras altsrnativa 
Prestatario y el

el

Rea

Cláusula 1. 
INDRHI Heve

1 criterio de las partes en cuanto a las reco- 
enidas en -el informe de les Consultores, el 
romete a operar dentro de tales orientacione •• 
ellas que no merecieren su conformidad pen 
que resultaren igualmente aceptables para el 

Banco.

CAPITULO VI

stros. Inspecciones e Informe?

¡esistros. El Prestatario ^e ronvnromeíc a c 
registros adecuado- c" i,'¡? -o consignen
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conformidad con el pmn, cataiogo o código de cuentas que el 
Banco n«ya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto de 
los íonuus cleí Pre-camo, ios derivados del Préstamo ¿52 DO 
de ia AIÍ', como ae los ciernas loncios que deban aparcarse para 
su total ejecución. Los registros aeDer¿tn ser llevauos con el 
deíalie n-cesar.o para precisar los uienes adquiridos y los ser- 
vicioá tonu.-atau.os, permitiendo identiiicar ias inversiones rea 
lizadas en caua categoría, la utilización de dicíios bienes y ser 
vicios adquirióos, y aejanao constancia del progreso y costo de 
las obras.

Cláusula 2. Inspecciones, (a) El Banco podrá, establecer los 
procedimientos ae inspección que juzgue necesarios para asegu 
rar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

(b) El Prestatario y el INDRHI deberán permitir que los 
funcionarios, ingenieros y demás expeitos que envié el Banco 
inspeccionen en cualquier momento ia ejecución del Proyecto, 
asi cerno los equipos y materiales y revisen los registros y do 
cumentos que el Banco estime pertinente conocer.

(c) Del monto indicado en el subinciso (i), del inciso (a) 
oe la Cláusula 3 del Capítulo V, se destinará la suma de ciento 
ochenta y ocho mil dólares de ios Estados Unidos de América 
(.US$188.000) para cubrir la com.sión del Banco para inspec 
ción y vigilancia generales. Dicha suma será desembolsada en 
cuotas tr mestrales y, en lo posible, iguales para que ingrese 
a la cuenta del Banco sin necesidad de solicitud previa del Pres 
tatario.

(d) Durante el período de la ejecución del Proyecto el 
Banco podrá nombrar uno o varios especialistas de proyecto, 
c.ue ten:.rán bajo su cargo la inspección de las obras que se 
ejecuten y en el cumplimiento de su misión tendrán la más 
amplia colaboración de parte del Prestatario y del INDRHI. To 
dos los costes relat-vos al transporte, salario y demás gastos 
de los especialistas imputables al Proyecto serán pagados del 
respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del Banco.

Cláusula 3. Informes y estados financieros, (a) Él Pres 
tatario conviene en presentar al Banco, por intermedio del IN-
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DRHI en los pie 
informes que se

(i) Dent: 
trim 
acue 
Proj

tíCUi

zos que se señalan para cada uno de ellos, los 
indican a continuación:
o de los treinta (30) días siguientes a cada 
tre caienua/io o €ii otro plazo que las paites 

•aen, íes informes reíacrvos a la ejecución del 
ecio comerme a l=s normas que sobre el par 

le envíe el Banco al iNDRML

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente 
solicite respecto a ia inversión de las sumas pres- 
tacas, ia utilización ae los b-enes adquiridos con 
dichí s sumas y el progi'eso del Proyecto.

(iii) Dentro de los c.ento veinte (120) días siguientes al 
cieñe ae cada ejercicio económico dei liNDKHI, co 
men sanao con ei ejercicio que ímaliza el 31 de 

cLcie. nure üe 19/4 y aurante la vigencia de este 
Com:aio, tres ejemplaits <_e los Calados financie 
ros (iei lXU.ru.ii, c^ei ljioyecto y del Distrito de .Rie 
go d :1 iaque ael Norte al cierre de dicho ejercicio 
e ini Ji-macioii imanciera complementaria relativa a 
dichos esiaaos;

estados(b) Los
el subinciso (iii 
tar con diciáme 
pendiente acepte ole 
tisíactor-os al 
dos. Los respec 
del INDíifíI. Cu m 
en los subinciso 
bien con diciám 
HI deberá autoi 
proporcionar dü 
que éste razonai

e infoimación financiera mencionados en 
del inciso (a) ae esta Cláusula deoerán cen 

íes ae una firma de contadores públicos inde- 
al .banco y de acuer-o coa requisitos sa- 

anco y dentro de los planos amba menciona- 
ivos honorarios y gas eos correrán por cuenta 

do el Banco lo solicite, los informes descritos 
(i) y (ii) del inciso (a) se presentarán tam- 

nes en la forma arriba mencionada. El INDR- 
zar a la fuma de contadores para que pueda 
íctamente al Banco toda información adicional 
demente solicite con relación al Proyecto.

CAPITULO VH

Cláusula 1.

Disposiciones Varias 

Fecha del Contrato. Para todos los efectos del
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Contrato se tendrá como fecha del mismo la que figura en su 
irase inicial.

Cláusula 2. Perfeccionamiento y vigencia del Contrato. Si 
tn el picazo ue un ano a parar de la firma áel presente docu 
mento, ei Contrato no se hubiere períeccionaao, todas las dis 
posiciones, ciertas y expectativas ae derecho en él contenidas 
se reputaran insisten íes para toaos los electos iega.es perti 
nentes sin necesidad de modificación y, por lo tanto, no habrá 
lugar a i esponsabil-dad para ninguna de las partes.

Cláusula 3. Terminación. El pago total del capital y de los 
interese^, y comisiones uará por cumplido este Contrato y todas 
las obligaciones que de él se deriven.

Cláusula 4. Validez-. Los derechos y obligaciones estable 
ciuos en este Contrato son válidos y exigibles de conformidad 
con los térm.nos en él convenidos, sin relación a legislación de 
país determinado.

Cláusula 5. Compromiso sobre gravámenes. En el supues 
to de qt.c> el Presta laño conviniera otorgar algún gravamen 
espccüüo sobre todo o parte de sus bienes u rentas fiscales co 
mo garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mis 
mo tiempo u» gravamen que garantice al Banco, en un pie de 
igualdad y proporcionalmenie, el cumplimiento de las obliga 
ciones pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior dis 
posición no se aplicará, sin embargo: (i) a los gravámenes so 
bre bienes comprados para asegurar el pago del saldo insoluto 
de precios; y (ii) a los gravámenes pactados en ">Derac-ones ban- 
carlas para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimien 
tos no sean mayores de un año de plaza La expresión "bienes 
o rentas fiscales" se refiere en este Contrato a toda dase de 
bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera 
de sus dependencias que no snan entidades autónomas con pa 
trimonio propio.

Cláusula 6. Publicidad. El Prestatario conviene en incluir 
en sus p ogramas de publicidad que este Proyecto se financai 
con la cooperación del Banco Interamericano de Desarrollo y



64 GACETA OFICIAL

que se reaiíza d 
para ei Jrro¿i^sc 
que en el lugar 
das con ios recu 
ridad esa inferir

Cláusula 7. 
nicac.ón qua la.-. 
Contrato se ei'e 
desde ei momen 
tregüe al destín 
se anota, a men 
manera:

AL PRESTATA:
(Para asuntos re

Dirección pos 
Secretaria c 
Santo Domi 
RepúbLca 1

itro de ¡os propósitos generales de la Alianza 
Jil Prestatario vjguara que el INDRHI colo- 
lugares donae se ejecuten las obras financia 

mos uel Préstamo, avisos que señalen con cía- 
.ción.

lomunicaciones. Todo aviso, solicitud o eomu- 
partes deoan dirigirse en virtud del presente 
uará por escrúo y se considerará realizado 

o en que el documento correspondiente se en- 
;ario en la respectiva dirección que enseguida 
s que las partes acuerden por escrito de otra

10:

acionados con el servicio del Préstamo)

1:
Estado de Finanzas 

go, D. N. - 
ominicana

Dirección cab 
SECRETAS 
Santo Dom 

(Para asuntos r

Dirección pos 
Instituto N 
Apartado ] 
Santo JUomi

Dirección cab 
INDRHI 
Santo

gráfica:
A DE ESTADO FINANZAN 

ngo (República Dominicana) 
lacional con la ejecución del Proyecto)

al:
cional de Recursos Hidráulicos
07
go, República Dominicana

Domi igo

egráfica:

(República Dominicana)

AL BANCO:

:1:Dirección post
Banco Intei americano de Desarro/Jo
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808 17th Street, N. W. 
Washington, D. C. 20577 
EE. UU.

Dirección cablegráfica: 
INTAMBANC 
Washington, D. C.

CAPITULO VIH 
Arbitraje

Cláusula 1. Cláusula compromisoria. Para la solución de 
toda controversia qus se derive del presente Contrato y que no 
se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten in- 
cond cional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del 
Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Anexo A de este Gon- 
irnío, el cual debe tenerse como parte integrante del mismo.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, firman es 
te Contrato en dos ejemplares de igual tener en Santo Domin 
go, D. N., República dominicana, el día arriba indicado.
REPÚBLICA DOMINICANA:

Michel Lulo -Gitte,
Representante Especial. BANCO INTERAMERICANO

DE DESARROLLO
Antonio Ortiz Mena

Presidente

ANEXO A 
Arbitraje

Artículo Primero. Composición del Tribunal. El Tribunal 
do Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán desig 
nados en ls ferina siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en "delarte derorrirado el "D'ri- 
menle", por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio 
cío. Jos respectivos arbitro?. Sí Irs partes o los arbitros no se pu- 
.* "evsn i-C acuerdo con i-e-.pe?*o a la ocrso^i del Dirimente, o si 
una de las partos no pudiera dpsi^nar arbitro, el Dirimente ss- 
rá designado a petición de cualquiera de las partes por el Se-
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cretarío General de la 
Si una de las partes 
por el Dirimente Si a 
mente no quisiere o n< 
cederá a su reemplaz 
orginal. El sucesor tí 
que el antecesor.

Organ'zación de los Estados Americanos, 
no designare arbitro, éste será designado 
guno de los arbitros designados o el Diri- 
i pudiere actuar o seguir actuando, se pro- 
D en igual forma que para la designación 
ndrá las mismas funciones y atribuciones

Artículo Segundi 
meter la controversia 
clamante dirigirá a h 
do la nalirale?a del 
pers'gue y el nombre 
biere recibido dicha 
cuarenta y cinco (45 
nombre de la perdone 
plazo de treinta (30) 
municación referida ; 
puesto de acuerdo en 
qu; era de ellas podrá 
Or.fani^ac'f'n de los E 
a la designación.

i. Iniciación del procedimiento. Para so- 
al procedimiento de arbitraje la parte re-
otra una comunicación escrita exnonien- 

reclrmo. la sr.tiafa"ción o reoaradón que 
del arbitro que designa. .La parte que hu- 

(omunicnción. deberá dentro r'el pTazo de
días comunicar a la na^te contraria el
que desifme como arbitro. Si dentro del 

días contados desde la entrega de la co- 
1 redamant-?. las partes no se hubieren 
cuanto a la persona del Dir:ment°. cual-
ocun-ir ante el Secretario General de la 

stados Americanos para que éste proceda

Articulo Tercero, 
de Arbitraje se con^t 
bia,.en la fecha que 
clonará en las fechas

Artículo Cuarto, 
drá competencia para 
Adoptará su propio p 
va designar Jos perit 
deberá dar a 1a< part 
^es en audiencia.

(b) El Tribunal 
•• ¿rmirio- del Contraje 
<;p eme pl^'ipíi C'P ío^ i

(f) F,l fallo se h 
ci voto concur'-ent'í do 
dictarse dentro del r> 
partir- de la fecha

tuirá en Washington, Dis+ri fo de Colum- 
el Dirimente designe y, constituido, fun 
gue fije el propio Tribunal.
Procedimiento (a) El Tribunal só'o ten 
conocer de los puntos de la controvertí"1 
^oce^imiento v podrá ñor propia iniV.it1 
>s oi'e estime necesarios. En todo c"-=o 

la ouoríujii^ad de presentar

•;'• <\n. conciencia, bass>ndost? en '.o-
- 7 ronuní-'aró su falle aún en cí e—'

ir? con^i-r ñor escrito v i'f. "."'o 1 t"".'-
•*?os ff? ¡o? f.'*';ítros p^i'- 1? nonos: --•'-''-•--
IQ api'oriiniado d" seí^'^ta ÍP ^I^ fl'•••>.-
ñora ^ramien'o del D'ri"iente. a r~ '
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que el Tribunal determine que por circunstancias especiales é 
imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será nctif:cado a las 
'partes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos 
miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del plazo dé 
treinta (30) dias a partir de la facha de la notificación; tendrá 
mérito ejecutivo y -no admitirá recurso alguno.

Art fculo Quinto. Gastos. Los honorario^ de cada arbitró 
.serán cuHrrtos por la parte que le hubiere designado y los ho 
norarios del Dirímente s-srán cubiertos por partes iguales por 
ambas partes Antes de constituirse el Tribunal las partes acor 
darán los honorarios de las demás personas que de mutuo acuer 
do convelan que dsben intervenir en el procedimiento de ar 
bitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente el p^ooio 
Tribunal fijará la compensación que sea razonable para dichis 
personas tomando en cu-snta las circunstancias. Es entendido 
oue cada parte sufrngará sus costos en el procedimiento de ar 
bitraje, rero los gastos del Tribunal serán sufragados en partes 
iguales por las partes To^a c'sur'a respecto a la divirón de los 
gastos o a la forma pn rme deban pagarse será resuelta sin ul 
terior recurso por el Tribunal.

Art'culo Sexto. No^ific^ciores. Toda notif;cac: ón relativa 
3\ srb:tr"ie o rl fallo y-srá berha pn la forma nrovMa en el 
presente Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra for 
ma de notificación.

ANEXO B 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1. Objeto
El cbjeto del Proyecto consiste en el desarrollo bajo riego 
de un área de aproximadamente 27.500 hectáreas netas, 
situada en el Valls del Yaque del Norte, mediante: (i) la 
rehabilitación c"e aproximadamente 13.500 ha., que se rie 
gan en la actualidad: y (íi) la ampliación del área regada 

en unas 1-l.COO ha. adicionales.
2. Descripción

Para cumplir con los objetivos antes señalados, el Proyec 
to contempla:
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(a) Los serví 
ción del

ios de ingeniería y supervisión de la ejecu- 
'royecto y de atesoramiento institucional del

INDRHI. 
(b) La construcción de:

(i) Una pr:sa de derivación de las aguas a la zona del
Proyec ;o; 

(ii) un can;il principal de aproximadamente 73 kms.,
revestí lo de concreto simple; 

(iii) un sifón de unos 550 mts. sobre el canal principal 
para cruzar el río Yaque del Norte;

(iv) un túnel de 600 mts. de largo y 4,5 mts. de diámetro;
(v) una plmta de bombeo para dar riego a unas 1.600 

has. e i terrenos altos;
(vi) una re I de distribución de unos 340 kms. de cana 

les revestidos en concreto simple;
(vii) una red de drenaje de unos 530 kms. de longitud; y

(viii) edificii 
(c) Trabajos

(e) Adquisic 
operacic

(f) Los eos 
yecto y 
lancia

s y equipo de comunicación interior, 
de sistematización parcelaria.

(d) Adquisic ion de tierras y asentamientos campesinos.
ion de equipos para consultores y para la 
n del Distrito de Riego.
tos fnancieros durante la ejecución del Pio 
la comisión d?l Banco para inspección y vigl 
enerales.

(g) La adopción de las medidas -necesarias para.
(i) Lograr una adecuada distribución de la tenencia ú

la tierra;
(L.> 2aiT.;:p-:ir I"- pfc = f".~'óv> i\2 1:-, ^r-rvicios cís a. r 

a la producción en f j»-ma omríuna v eficientr : ;•
(iii) la'au 

yecto.
'•>. Costo total

loruficiencia r'r! Distrito el? Rie.tc r'e'

financiamiemo 
El costo total del Proyecto .«e ^stip1 ;!. en el enui\\i1e 
US$42 500.Í 00, de acuerdo al sigale-.í,- detall-
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4 Origen y uso de monedas

(EQUIVALENTE EN MILES DE US») 
Fuentes de Fonubs Gastos a efectuarse 

Divisas Local Divisas Local Total %

Uanco (FOE) 14.000 2? 4.800 12.400 10 6.400 18.800 44,2

AIF 13.000 13.000 13.000 30,6

Aporte Local 10.700 96 10.604 10.700 25,2

Total 27.000 15.500 25.496 17.004 42.500 100,0

Porcentajes 63,5 35,5 60,0 40,0

5- Tarifas

El INDRHI presentará a satisfacción del Banco simultá 
neamente con el estudio sobre tarifas a que se refiere el 
inc-so (h) (iii) de la Cláusula 1, del Capitulo III, del Con 
trato ae Préstamo, un pían y calendario de aplicación de 
aumentos progresivos de tarifas, hasta alcanzar los nive 
les que serían necesarios de acuerdo con la Cláusula 10 del 
Capitulo IV del Contrato de Préstamo.

6. Información mínima anual ¡

Información que el Prestatario, a través del INDRHI de 
berá presentar al Banco de acuerdo con las disposiciones 
de la Cláusula 9 del Capítulo V del Contrato.

(a) Superficie modificada

(i) Superficie originalmente proyectada para ser re 
gada;

1? Incluye el equivalente de US$8.100.000 de costos indirectos en divisas. 
2? Hasta US$1.600.000 se utilizarán pnra financiar costos locales.
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(ii) superficie susceptible de ser regada con base a las 
oqias ae riego ejecutadas;

(iii) to 
1 el

al de la superficie cultivada bajo riego durante 
cicio agrícola; y

(iv) in iice ae eficiencia en el uso de la tierra de riego, 
(b) Volumen de agua distribuida y cuotas establecidas 

(i) Volumen total aisiriouido (miles de m3);
(ii) volumen de agua distribuido a nivel de presa y 

cuanao sea pcsibie, ae parcela;
(iii) ci.otas de riego y de compensación (por ha. y/o 

n3); y

(iv) r< sultado del ejercicio financiero del Distrito de
Liego del Provecto, desglosado por fuentes de in 

gleso para los siguientes rubros: conservación, ope 
ración y administración.

(c) Utilización de la tierra
(i) Producción agrícola (para cada cultivo, incluyendo 

el área de temporal cuando ésta sea importante):
di) Superficie cosechada (ha.); 
(B) rendimiento (ton. por ha.); 
(3) producción total (ton.);
4) precio medio rural estimado (pesos por ton.); 

' ( 5) valor bruto de la producción (pesos); y
(6) costo global estimado de la producción (pesos 

por ha.).
(ii) Producción pecuaria. Se proporcionará, de acuerdo 

con el grado de disponibilidad de datos del Distrito.

(d) In 
(i) 

(ii)

estigación agrícola
tnvestigación que se realiza en la zona del Distrito; 
ipreciación de los resultados obtenidos en el Dis-
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trito COITO com <;cueneia de los trabajos de investi 
gación realizados; y

(iü) comentarios que se •estimen pertinentes para com 
plementar los dos incisos anteriores.

(e) Extensión agrícola
(i) Número de extensionistas en el Distrito; y

(ii) comentarios pertinentes para conocer los trabajos 
de extennonismo que se desarrollan en el Distrito, 
su impacto y problemas.

(f) Tenencia de la tierra
Clasificación de las parcelas beenficiac'as por el rie 
go, con base a su tamaño y tipo de tenencia de la tie 
rra. i

(g) Comercialización y mercadeo 
(i) Transporte de productos; 

(ii) almacenamiento; 
(iii) planta beneficiadora; y

(iv) comentarios sobre fluctuaciones extraordinarias de 
los precios.

(h) Crédito
(i) Monto total otorgado en el periodo; y 

(ii) clarificación de los créditos atendiendo a:
(1) Instituciones que lo proporcionan;
(2) tipo de crédito institucional (avío y refaccio 

nario) ;
(3) tipo y número de usuarios de la Banca Ofi 

cial: y
(4) tasa de interés con el mayor desglose posible, 

(i) Mecanización agrícola 
(i) Superficie totalmente mecanizada;
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(ii) superficie

(iii) superficie

(j) Com-sntario;

parcialmente mecanizada; y 
no mecanizada, 
y planes generales

(i) Sobre los 
período q 
ción y productividad

hechos importantes ocurridos durante el 
e se informa cuando afecten la produc- 

del Distrito; y
(ii) sobre las 

adoptar.

6. Mantenimiento

El INDRHI se' 
tamo a tomar 1 
permanentement 
cíente y a operar 
ñera tal que se

medidas importantes que se pretenden

ompromete durante la videncia del Prés- 
¡s med; da snecesarias para proporcionar 
a los usuarios un servirio de riego efi- 

y mantener las obras del Proyecto de ma- 
segure el logro de dicho objetivo.

7. Licitaciones y adquisiciones

Los procedimien 
cificas de éstas 
postores orginarios 
del Banco resnecto 
tados Unidos y < 
Dominicana, de 
nes relacionados 
chos recursos na 
mente, en los ci 
no se est?Mpc°-f? 
concurrencia de

os para las licitaciones y las bases e?pe- 
e"án pprmifir la libre concurrencia de 
o provenientes de lo^ mí-ps Tnip-mb^os 

a la adouis'ción con dólares de los "Rus 
tras mohedas, excepto 1^ ¿e la Rem'ibVca 
nateriales. eauinos, v€-hííTlos y otros bie- 
on el Provecto v a la contratación de di 

rá la eiecución de las obras. Cons°cuent8- 
ados n^oce^imientos y/o bases esnecífic^s 
n rondi^io^es que impidan o restrinjan la 
ales postores.

ANEXO C

CONVENIO G 
ESPECÍALE

CONVENIO cé\--
CO

NEE\ T , "^^RE 7' O HE CART\.'- 
DE CRÉDITO FN DOLARES

a:".o el 30 de íibiil -e^í^S entre e! BA\T 
:,"0 DE DESARROLLO, el BANCO CEX-
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TRAL DE LA REPÚBLICA DOMTNICAN\ y el BANCO DE 
RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (en ad-lan- 
te denominados "Banco Inte^americíno", "Banco Central" y 
"Banco de Reservas", respectivamente) .

El presente Convenio tiene por obieto recular las relacio 
nes entre el Ban^o Central fl? la FeníiWica Dominicana, el Bap- 
co de Reservas de la República Dominicana y el Banco Inter- 
amer : cano respecto c'e los contratos de préstamos que éste otor 
gue para la eiecirión de programas o provectos en dicho país y 
en los cuales se contemple, psra el financiarniento de gastos en 
moneda n?c;onal, la ntiHrarión de dólares de los F«+ad«"«s Uni 
do- r«rcveriertes de lo<? recur-os del Fo^do nara Operaciones 
Especiales <?el Banco Iíitei-ameri>íjTio. aumentado en virtud de 
lo di?nu^to en la Pe^nc'ón AG-0/6~ y Afí-lO"?? anrobadoss 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano. '

ARTICULO I — Uso de Cartas Especiales de Crédito

Las rartes conviden en nfi1 i>ar una o más cartas e'pe- 
c : ?b- '"o "rédito en r'ólp.res nara financiar los gastos en moneda 
i'acicna! antes mencionados.

ARTICULO Ti — La? Cartas Especiales de Crédito

La? cartas e^ripn'a'e^ ''e cré^o ne^pcnrífs nara la eiecu- 
ción dp e^^e pr> Ti 'iTe"i ri cgrón c^rtps de pró^ito írT>p'iro rí?'.^le <?. di-
VÍS'K1°.S v •fr?n^^P 1 '' lol P?_ ?V-í"rtpc: 3 pol : cí'''il'l d°1 T-ín^ico Tntgr-
amei';c?'n o. en nr>n ipctítn<'íóTi ^
(en adelante dsnominacla "Ba^co
por el Banco Central, a favor de este último banco o de su de 
signado.

ARTICULO III — Uso de las Cartas Especiales de Crédito

("H Las cartas esre°i?les de crédito se utilizarán conforme 
con el Presente Convenio, cnanto, dentro de lo?? termino? del 
Contrato de Préstamo, el Deudor solicite al Banco Intpramel 
ricano que de^embo^e dól?res de los Estados Unidos para cos¿ 
tear gastos en moneda nacional. ' '
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(2) Si el Ban 
cionada en el párr; 
al Banco Central 
intención de abrir 
crédito por la su: 
tipo de cambio qu 
Préstamo, equival; 
Al mismo ti-empo, 
Central oue desi 
han de abrirse o a

o Interamericano aprueba la solicitud trien 
io (1) de este mismo Artículo, comunicará 
or escrito, tanto dicha aprobación como su 
o ampliar una o "más cartas especiales de 

en dólares de los Estados Unidos que, al 
corresponda conforme con el Contrato de 

•a al rno^to de m^ne^a n°nnr>al rp^prido. 
¡1 Banco Interamericano solicitará al Ba"co 

>. uro o más Bar>cos N^rt^ame^icano^ donde 
rpliarse las cartas especiales de crédito.

Al recibir el ÍBan^o Inter^m-^rica^o re?nne=ta del Banco 
Central en forma y contengo satisfactorio1, solicitará al Banco 
o Bancas Norteamen^anos desi^ra^os por el Banco Central aue 
abran o ampliíen la* cartas e^ec""=1ps de <*ré <í 'to en favor de 
las instituciones dpsienarlps por el Banco Ontral, por el ecmi- 
valpnfe en d^lfrec peí monto pn mon-e^a nacional mip ^e^a pro- 
porcionarce de coiporm^ad fm P! des^mb^l^o jn>*orí'' a '^o. Al 
recibir el Ban^o 
americano ha abi 
dito conforma cor 
servas u^a
diatameitp. nondrá estos 
vor del Deudor.

pr-tjfioopión dp rnje P! B nnco No^e- 
:rtO n aroriHado las parta*5 Pcno

. acreditará en pl Banco dp Re-

rrespondiente.

pn una cu-snta corriendo a fa- 
l B^nco do Be~ervas. a 'a mi^o'»* br°"e^íid, 
a! Banco Interamericano la información co-

(3) Ea sumí en dólares de los Estados Unidos expresada 
en cada, carta esrJec'al de crédito devengará a favor del B"anco 
Interameyicano los intereses y la comisión de servicio previs 
tos en el Contraté de Préstamo desde la. feO'a en que el Banco 
Interamericano hpva reembolsado al Banco Norteamericano lq 
suma por él entregadas.

ARTICULO IV Términos y condiciones de las Carta- 
Especiales de Crédito

(1) Importación de mercaderías 

Toda clase qe rn:r:ac.ev_'as y servid-¿á :/ conexos de carne-
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ter civil podrán ser financiados por inedio de las cartas espe 
ciales ue cruento.

(2) Origen

Con excepción de los seguros marítimos, de lo cual se tra 
ía mas aoajo ^n el párraio 4 üe este Articulo, toaos los bienes 
y servicias conexos que se financien con las cartas especiales 
cíe creuiLO debelan tener origen en ios UiStauOS uníaos ae Amé 
rica. ¿.1 teimmo "origen" s.gaiíica €l país desae aonae la mer- 
caüeua se despacha al país aei Ueuüor. Sin embargo, cuando la 
mercaaer.a se despacha desde un puerto libre o desde un de 
pósito ae aduana en la ni-sma lorma en que ha siao recibida, 
e! término "origen" signiíicará €l país desde el cual la merca 
dería se despacito al puerto liDre o al depósito de aduana.

(3) Fletes

Los fletes marítimos y aéreos sólo podrán ser financiados 
con las cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hi 
cieren porteadores con matricula de los Estados Unidos de 
América.

(4) Seguro marítimo

Las primas de seguro marítimo en dólares podrán finan 
ciarse con las carUo especiales cu crédito siempre' que el seguro 
se cuntíate en alguno de los países miembros del Fondo Mone 
tario Internacional o en ¡Suiza.

Las primas de seguro marítimo en dólares podrán finan 
ciarse cun las cartas especiales de crédito siempre que el se 
guro se contrate en alguno d-e los países miembros del Fondo 
Monetario internacional o en Suiza.

(5) Gastos bancarios

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya con 
venido con el Banco Central, cobre el Banco Norteamericano 
por concepto de comisiones, transferencia, intereses u otros gas-
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tos dir¿ 
rán por 
lamente 
mente p 
perjuicio 
Deudor, 
qu*er ot

(6)

Las
uanciar 
del Con 
tarta d-e 
go ( fec

La
especial 
conform 
drá fija 
última 
dito. Si 
mente u 
rrogadas 
solicitud 
ridad a

AR1

;amente relacionados con las cartas especiales, corre- 
:uema ael .banco de Jxe^ervas y seían cargados direc- 
por el Banco ae Reservas y serán cargados airecta- 

el Banco Xorieamericano al Banco de Reservas, sin 
del derecho de este último de recocí ar esos gastos del 
i cuyo cargo estarán finalmente esos gastos, o de cual- 
a. persona, excepto el Banco Interamericano.

Período de validez

cartas especiales de crédito podrán utilizarse para fi- 
ienes dtáyacnaaos y servicios prestados desde la fecha 
ato de Préstamo hasta la fecha final expresada en la 

crédito para la presen tac-ón de documentos para su pa- 
a final del f mandamiento).

echa final del financ'amiento por medio de las cartas 
de crédito seiá lijada por el Banco Interamericano 

con las costumbres usuales del ccmercio, pero no po 
se más allá de tres años a partir de la fecha de la 
iipliación de las respectivas cartas especiales de cre 
as cartas especiales d-e crédito no hubieren sido total- 
lizadas hasta el día de su fecha final, podrán ser pro- 
a pedido del Banco Central, que deberá presentar la 
correspondiente al Banco Interamericano con anterio- 
quelia fecha.

(1)
se ut-lic 
venio, le 
no se e; 
cumento

ICULO V — Documentación

A fin de asegurar que las cartas especiales de crédito 
n conforme con las disposiciones contenidas en el Con- 

pagos con cargo a estas cartas especiales de crédito 
ctuarán sino contra presentación de los siguientes do-

(a) Facturas

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura 
del proveedor de la mercadería y, si algún flete se 
financia también con cargo a las cartas especiales de
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crédito pero no ha sido incluido en el precio de la 
mercauciía, copia ae ia iaci.ura aei poiteaüor. Ambas 
cojj.da s^aii {i) marcauas por e* piuveedor o portea 
dor s^gun ata ei ca^o, con la paiaoia "pagaao", o (ii) 
cei Lij-icauas p^r un. luiiciunano uaiicario o acompaña 
das pur un certuicauo fcXjjeiuao tamo-ien por un zun- 
cíonario cancano, exprea^nuo en w^o caso que ei pa 
go na fai^o eieciuauo por la suma Sdna«aua en la lac- 
tura. Las tacanas ae ziete mancmio üeberan indicar 
el nomore uei Duque, su matricula y el costo en dola 
res aei ilcte y otros gastos relacionados con el trans- 
porce. tíi ei conocimiento de emoarque a que se reiiere 
ei parrazo (b) ue este mibmo ^\rucuio V contiene la 
iniUiíiiaCiOn que debe consignarse en la íactura del 
porteador, esta factura no sera necesaria. Las factu 
ras ae otras ciases de zieces deoerán expresar la nacio 
nalidad aei transportador y las sumas que deban pa 
garse en dólares.

(b) Conocimiento de embarque o su equivalente
Una copia, que puede ser foto¿tácica, del respectivo 
conocimiento de embarque marítimo, conocimiento de 
embarque oajo puLza de fletamiento, conocimiento de 
embarque imvial, guía de carga ferroviaria o aérea, 

o recibo de encomienda postal o de transporte carre 
tero, que pruebe el despacho con destino al país reci 
piente.

Estos documentos deben demostrar el embarque des 
de los Estados Unidos de América. En aquellos casos 
en que €l Banco Norteamericano no efectúe el pago 
directamente al proveedor ni a otro Banco de los Es 
tados Unidos por cuenta del proveedor, dichos docu 
mentos deberán ser presentados al Banco Norteame 

ricano que abrió la carta especial de crédito dentro de
los 240 días subsiguientes a la fecha de embarque

<
(c) Certificación extendida por el Banco Central de que 

los documentos mencionados en las letras (a) y (b) 
anteriores no han sido ni serán utilizados para obte-
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sr pagos con cargo a cartas de crédito especiales
o amyiiaucts por el ¿Saúco Inieramencano o 

ijor ia Agencia para el Jje¿airoUo internacional (.AiD) 
a por cuaiquier o ira agencia o dependencia del Go- 
1 ierno de los Lstaaos uníaos de América.

(2) í rocedimiento de Reembolso — Certificación

Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Norte- 
americana deberán contener la siguiente certificación:

"El Banco infrascrito certifica por este medio que ha re- 
CÍDÍQO la documentación pr-escnta en la Carta Espe- 
i ial ae Crédito N9 ———— a favor del Banco Central 
de la Repúuuca Dominicana, ha obrado de acuerdo 
:on todas las estipulaciones aplicables de dicha Carta 
Cspecial de Crédito. Ha procedido conforme a todas 
as instrucciones aplicables emitidas por el citado be- 
leficiano en lo concerniente a la Carta Especial de 
Crédito y ha efectuado pago al suplidor (es) o bien 
ha reembolsado al supradicho beneficiario (o acredi 
tado a la cuanta de éste) sumas ascendentes a un total 
de —————————————————————— . El Banco 
irmante declara, asimismo, que los documentos de 
reembolso han sido remitidos al beneficiario.

Dic
glés, en

Firma autoriada"

.a certificación podrá ser expresada en el idioma in- 
a siguiente manera:

undersigned bank hereby certifies that it received 
the [documentation preacrlbed in the Letter or Credit N9 

——— in favor of the Central Bank of the Domini-
can Republie has complied with all applicable provis ons 
of said Letter of Credit, has complied with all applicable 
instructions by the said beneficiary re:ative to the Letter 
of Credit and has either effected payment to supplier(s) 
or reimbursed (or credited the account of) said benefi-
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ciary in sen amcunt totaling—————————————————.
e'i-jib^ valué of transactions.

The undersigned Bank further states that the reimbur- 
sement documents have been forwarded to the beneficiary.

Authorized signature" 

ARTICULO VI — Ejecución

El Banco Central y el Banco de Reservas s§ comprometen 
a adoptar y mantener todos los procedimientos, a llevar todos 
los registros y a nresentar todos los informes que el Banco In- 
teram-?ri car>o ju'Sfue rp.^onah'emerte necesarios para asemirar 
e! cumplimiento de las disposiciones de este Convenio. El Ban 
co Inferamerjcano tendrá derecho a exanrnar, en cualquier 
momento propio, los registros que requiere conforme con lo dis 
puesto en este Articulo.

ARTICULO VII — Vigencia

El presente Convenio entra en vigencia desde la fecha en 
que *=1 Banco Interamericano lo firme y exceptuando solamente 
casos eventuales en que por las circunstancias particulares de 
la operación las nartes convengan en una reculación especial 
para uso de cartas especiales de créd:to se anlicará a los con 
tratos de préstamo que otorgue el Banco Interamericano a par 
tir de d'cfia fecha con cnr^o a los recursos indicados en el pre 
ámbulo ^e e^te Conv-nio en los cua^s se contemnlen docembol- 
sos dp. d'lares nara pactos en moneda naciorial. La parte inte 
resada en declarar al^ún nréstamo como caso de excepción a 
este Convenio, deberá t3on°rlo en connc'Tviípn^o de la otra con 
anterioridad a la aprobación de la operación por el Directorio 
Ejecutivo del Banco Interamericano.

ARTICULO VIH — Denuncias y Modificaciones

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Con 
venio previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Con-
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venio mantendrá su 
das por cartas esp 
•en virtud del mism 
dad de la denuncia, 
ciones que se estipu

vigencia con respecto a las sumas ampara- 
iales de crédito que se hubieran emitido 
con anterioridad a la fecha de la efectivi- 

Asimismo, podrán efectuarse las modifica- 
en de común acuerdo por escrito.

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Re 
servas, el Banco Infteramer'cano actuando cada uno por medio 
de su respectivo representante autorizado, suscriben este Con 
venio en tres ejemmars de igual tenor y validez, en Santo Do 
mingo, República Dominicana, el día arriba mencionado.

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Felipe Herrera, 
Presidente

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANADNTR

Diógenes 1!. Fernández, 
Gobernador

BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Alfonso Petit 
Administrador General

ANEXO D

lie

1. Las bases e

El procedim ento cuy el Prestatario í'e-'otvá someter J 
Banco de conforn idad ccn e; incido (i) ¿e la Clausula i ¿e' Ca 
pítulo III del Co itrato de Préstamo, habrá cíe encuadrarle s 
las siguientes noimas básicas rara la o'^:vr- : c ; ('.': cío biarns o la 
celebración de co itratos nue defc'-ir er"clii?."?e a través rM ?>'-

n;';bli?n intemaclrrai:

pecíficas de la licitación debarán someterse a
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la aprobación ¿el Banco junto con el texto de la notifica 
ción o carta que simultáneamente ccn la publicación por la 
prensa de la convocatoria a licitación, habrá de dirigirse a 
las embajadas o consulados de los países elegibles.

2. Una vez que las propuestas hayan sido recibidas y anali 
zadas por el Prestatario, deberá someterse a examen del 
Banco el cuadro comparativo de las prepuestas junto con 
oí criterio que se haya formado el Prestatario Ejecutor, 
en cuanto a la adjudicación de la licitación. Además, debe 
rá someterse a análisis de! B?nco el texto del contrato que 
se firmaría con el adjudicatar~"o cíe la licitación. El Banco 
sa pronunciará re-pecto de dichos documentos dentro de 
un plazo razonable a partir de la recepción de los docu 
mentos y sólo después de oír al Banco podrá el Prestatario 
hacer la adjudicación final de la licitación.

3. Si pe declarara desierta la licitaron dsberá convocarse a 
una nueva licitación sieruien^o los mismos procedimientos 
y observando iguale- p]a7os nue los esfab'ecidos para la 
primera convocatoria: v s : esta segunda convocatoria fue 
se '"guarniente declarada desierta, po^rá el Prestatario 
proceder directamente a €fec*uar las cornnras o a contra 
tar las obras, siempre que hubiese obtenido previamente 
el consentimiento dsl Banco sobre las condiciones de esa 
contratación directa.

#

4. Caso de que el contrato a suscribirse con el oferente que 
resultare favorecido variará sustancialmente de Ins tér 
minos y condieion'-H contenidos en el provecto de contra 
to a nne se re^re el nárrafo 2. el Prestatario deberá so 
meter los cambies al examen y análisis del Banco antes de 
suscribir el contrato final.

5. Cop'as o conias del Contrato final deberán ser enviadas a 
la Oficina de la Representación del Banco en la República 
Donrnicana.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dimitidos, 
Palacio del ConEp*ec o Nacional, en Santo D^min^o de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
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diez días del mes de septiembre del año mil novecientos seten 
ta y cuatro, años 1319 pe la Independencia y 1129 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montee de Oca, 
Secretaria.!

DADA en la Sala] de Sesiones del' Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Cap: tal de la República Dominicana, a los diecisiete días 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cua 
tro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de j^alenzuela, 
Secretan?

Antonio José lelane, 
Secretan!

fOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituciójn de la República;

PROMULGO ll presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y curnp'i- 
miento.

DADA en Saijto Domingo de Guzmán, D'strito Nacior.nl. 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de septiembre del mil novecientos setenta y cuatro, año-; 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución N? 17, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y el Instituto San Juan Bautista.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 17

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el contrato suscrito en fecha 23 de julio del año 
1974, por med.o del cual el Estado Dominicano representado 
por el Administrador Gen-eral de Bienes Nacionales, Agrón. 
Rafael H. Rivas, traspasa a título de donación en favor del 
Instituto San Juan Bautista, representado por su Director 
Hermano Raúl Peguero Guerrero, una porción de terreno con 
área de 10,755.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela N 9 122-A-l-A-Pie., üel Distrito Catastral N? 3 del 
Distrito Nacional, y ius mejoras consistentes en una casa de 
dos (2) plantas, construida de blocks y concreto, con todas sus 
anexidades y depenaencias. El prec.o del inmueble ha sido eva 
luado por la Dirección General del Catastro Nacional en la 
suma de RD$202,925.00.

RESUELVE

ÚNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 23 de 
julio del año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano 
repreien.ado por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a título de donación en 
favor del Instituto San Juan Bautista, representado por su Di 
rector Hermano Raúl Peguero Guerrero, una porción de terre 
no con área de 10,755.00 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de la Parcela N<? 122—A—1—A—Pte., del Distrito Catastral N° 
3 del Distrito Nacional, y sus mejoras consistentes en una casa 
de dos (2) plantas, construida de blocks y concreto, con todas
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1. Para las mieles ricas invertidas, los impuestos deberán 
ser pagauos según ¡su conieruüc üe azúcar, en la forma 
que se inaica a continuación:

Cuando el precio de exportación 
FAS a€l azúcar sea üe Ri>íp¿5.50 
las 100 libras netas.. .. .... LIBRE

i) Cuando el precio del azúcar sea 
mayor de HD$d.50 las 1ÜO li 
bras netas, el impuesto deberá 
pagarse sobre el exceso, con- 
forme a la siguiente escala:

a) De RD$3.51 el quintal hasta RD$-
1.00 el quintal.... .... .... .... 25% del excesa

b) ¿e RD§4.01 el quintal hasta RD$-
1-50 el quintal.... .... .... .... 35% del exceso; y

c) De RD$4.51 el quintal en adelante.. 50% del exceso

2. [Las mieles finales hasta un precio 
ie RD$0.1285 el galón americano es 
tarán exentas;

3. Cuando >1 precio de las mieles finales 
sea superior a RD$0.1285,el galón 
americano, el impuesto deberá pa 
garse sobre el exceso de dicho pre 
cio, conforme a la siguiente escala:

a)

b)

De RD$0.1285 hasta RD$0.15...... 25% de dicho
exceso;

De RD$0.15 hasta RD$0.20.... .... 40% de dicho
exceso;

c)j De RD$Q.20 en adelante.... .... .. 50% de dicho
exceso;
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122—A—1—A—Pte., del Distrito Catastral N<* 3, del Distrito 
Nacional, y sus mejoras, consistentes en una casa de dos plan 
tas, coii-Liuiua ae UIÜCKS y concreto con toaas sus ane-xiuades 
y dependencias, aemro ae los siguientes linuezos y medidas: 
al JNone, L.aiie en Proyecto, por üonae micie l^O.bb' metros li- 
neaieo; ai n,si,e, Lalie €n proyecto, por donae mide 83.89 me 
tros uneaies; ai sur, nesco de la misma parcela, por donde mi 
de lóy.¿U ineiros lineales; y al Oeste, Calle en Proyecto, por 
donae m.ae ütí.y2 metros lineales".

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presante do 
cumento DUiMA el EbTALiO DUi.MiiNJ.CANO en favor del INS- 
TliUiO SAN JUAN BAUTISTA, tiene un valor de RD$¿02,- 
925 ÜU iDOaCIbNiOS DOS MIL NOVECIENTOS VEINTI 
CINCO PESOS ORO).

TERCERO: El inmueble que el ESTADO DOMINICANO 
dona AL INSTiTUTO SAN JuAN BAÜT1SIA, será destinado 
a. la instalación de dicho Instituto.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de- 
recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con 
trato, en virtud del Certificado de Título N<> 64-1407, expedido 
en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

QUINTO: El presente contrato deberá ser sometido al Con 
greso Nacional para su aprobación, en vista da que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$- 
20,OCOOO, de conformidad con las disposiciones contenidas en 
el Art. 55 Inciso 10 de la Constitución de la República.

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica-
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na, a 
tenca

los 23 dias del mes de julio del año mil novecientos se- 
y cuatro (l9<4).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agron. Rafael H. Rivas, 

atrador General de Bienes 
jSacionaies.

POR EL INSTITUTO SAN JUAN BAUTISTA:
Raúl Peguero Guerrero, ] 

Director.

YO, DR. JOSÉ MIGUEL -GARCÍA GARCÍA, Abogado- 
Notario Púoiico ae los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron ios 
eeñbres AGRON. RAFAEL H. Rlv*Atí Y RAÚL PEGiUERO 
GUERRERO, de generales y calidades que constan, personas 
a quienes doy fe conocer y me han declaraao bajo la íe del 
juramento ser esas las firmas que acostumbran usar en; todos 

actos tanto públicos como privados de todo lo que ddj^fé y 
créjdito En Samo Domingo, D¿st¿ito Nacional, Capital ae la 

pública Dominicana, » ios 23 día? deJ mes de Julio del año
ai

Abogado-Notario Público"..

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
,lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Jos 
iieciocho días del mes de septiembre del año mil novecientos 

setenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Marte Montes de Oca, 
Secretaria.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Ni'.c-onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Donrnicana, a los diecinueve días 
del mes cíe septiembre del año mil novecientos setenta y cua 
tro, años 131 9 de la Independendia y 112? de la Restauradión.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretarlo.

JOAQUÍN RALACUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atributónos que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento

DADA en Santo Domingo dp Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúbl'ca Dominicnna, a los veinte días del mes 
de septiembre d¿l mil novecientos setenta y cuatro, años 131" 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ií-j-o i-.cióu ;•.? l-j, que aoru^Ln el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y Ja Sra. De.'cia de Jesú= Jiménez.

EL CONGREGO NACIONAL 
En Nomtíre de la Repúbl :ca

NUMERO 1S

VIS^O el incso 10 del A"tículo/37 r?e !•> ronsütuci''.n c'e 
la República;
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VISTO
1974, por riedio del cual el Estado Dominicano, representado
por el Adm

uel Distrito

el Contrato suscrito en fecha 30 de mayo del año

nistrador General de Bienes Nacionales, Agrón. Ra 
fael H. R v is, traspasa a título cíe v-anta en favor de la señora 
Delcia de J;sús Jiménez, una porción de terreno con área de 
600.00 rnetios cuadrados, dentro de la Parcela, N? 110-Ref.-780, 

Catastral N° 4 dal Distrito Nacional (Solar N"? 19
de la Manzma 2487 del D. C. X? 1 del D strito Nacional), y 
cus mejcra: comisíentes en una casa de dos plantas, constitui 
da de blocas y concreto, pisos de granito, co-n todas sus anexi 
dades y de jendencias. El pracio del inmueble ha s : do conve- 
i.ido y pactí do entre las partes en la suma total de RD$20,600.00.

RESUELVE:

ÜNICC 
inayu dei 
representad

APROBAR el Contrato suscrito en fecha 30 de 
j 1974, por medio del cual el K.-tado Dominicano, 
por el Administrador General de Bienes Naciona 

les, Agr.'n Rafael H. Rivas, t:aspa?a a titulo de venta en fa 
vor de la ícñora Delcia ce Jesús Jiménez, ura porción de te- 
ireno ctn ;ii\-a de úOJ.GO melros cuadrados, dentro ce la Par- 
i 'la X' :10Ref.-780, del Distrito Catastral N° 4 del Distrito
Nacional (
bistrito^X: 
dos planti 
con todac : 
ble ha sid

Solar X9 19 do la Jí-nzar-a 21S7 'el D. C. N<? 1 de^ 
cional), y sus mejoras consistentes en una casa do

construida ds Llocks y pisos de granito,
us anexidades y cl^nendencias. El precio del inmue 

convenido y pactado entre las partes en la suma
total de RI)$20,600.00, que copiado a la letra dice así:

"EN

EL ES

TRE :

TADO DOMINICANO, debidamente representado en
este acto por el Adnrnistrador General de Bien-ss Nacionales, 
Agrón. Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcicnaric público, de este domicilio y residencia, portado1* r • 
la Ccou'n ie Identificación Personal N? 6004, Serie 34, con se 
llo hábil, :ieghtro Electoral Xo ; 06-35. quien actúa en
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de las deposiciones contenidas en el Poder de esta misma fe 
cha, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la 
atramparte; la señora DELCIA DE JESÚS JIMÉNEZ, domini 
cana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada y re- 
tidence ea el 10-10 Lincoln Pl. Avenue, Apt. B-21, Brooklyn, 
New Yo k, Estados Unidos de América, portadera de la Cé 
dula de Identificación Personal N? 97700, Serie Ira-, con sello 
hábil, se ha convenido y pactado el siguiente

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su repieseníante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa 
vor de la señora DELCÍA DE JESÚS JIMÉNEZ, quien acepta, 
el inmueble que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área ds 600 (seiscientos) me- 
<ro: r u?.-'raaos), cVntvo de 1?. Parcela N9 110-Ref.-780-Parte 
; : el l)i-.*v>o Ot.-^tr;' 1 X'-' 4, del Distrito Nacional, (Solar N9 19 
(diecinueve-M-2487 del D. C. N? 1, del Detrito Nacional), y 
sus mejoras consistentes en una casa de dos plantas, construida 
de blccks y concreto, pisos de granito, con todas sus anexida 
des y dependencias dentro de los siguientes linderos y niedi- 
c'3?: ai Norte. Parc?la N<? 110—R-sf.—780—R«?to : al Sur, Ave 
nida Sarasota: al Este, Parcela N9 110—Ref.—780—Resto; y 
al Oeste, Parcela N? 110—Ref.—780—Resto.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
te? rara la pre-ri^e verta h" sido Por la purra total de RD?- 
20,600.00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), patra- 
rieror, en la si-ruie-íe ^orma: n), la cantead de RD$6,000.00 
ÍS^TS MU, PF^O^ ORO) como na°-o ini c "?l. rapadn por la 
compradora mediante el recibo N° 00116, de fecha 26 de marzo 
'leí ÍPO j"'. c^-pe j 'do en su favor la Adrii^i^t^nc'^ Opnfral 
de Bienes Nacionales, suma por la cual el ESTADO DOMINI 
CANO otorga a su favor formal recibo de descargo y carta de
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pago en fbrma legal; b), la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL 
PESOS OKO) al comprador recibir el inmueble a que se con 
trae el p-. sseiite contrato ; y c) , el resto ó sea la cantidad de 
RD.$12,60000 (DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) en 
126 men malidades con=ecut vas, per valor de RD$100.00' 
(CIEN P:¡;SOS ORO) cada una.

• TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará grava 
do con um privilegio del vendedor no pagado en favcr del ES 
TADO DOMINICANO por la suma de RD?14,600.00 (CATOR 
CE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de corforraidad con las 
disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Cúdi<ro Civil, en 
co-nsecueAcia, la señora DELCIA DE JESÚS JIMÉNEZ, auto 
riza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacio 
nal, la inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (31 mensualidades con 
secutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acor- 
oac'o v efecuíabí:, el privilegio consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los te 
rrenos que se venden tienen un área r>e 500 a POO metros cua 
drados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la med : da exacta d3 dicho sobr, s"1 compruebe al 
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado se 
gún el precio estipulado en este contrato o sea la razón de 
RD$12.0p el metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere 
cho de 
•o, en v 
"u favo

ropiedad pobre el inmueble obi^to del pi-e^ente rontra-
irtud del Certificado de Titulo (55-1593 excedido en
por el Registrador c? 1? Títulos del Distrito Nacional.

TIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten

SÉ
present 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, -en dos ori<~ir'í'l»s de un mrano f- 
uor, uno para cada u-:., de las par'e¿ cor.UMtar.t~s, en Santo Do-
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mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica 
na, a los áü dias aol mes de mayo del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agrón. Rafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes
Nacionales.

Delcia de Jesús Jiménez, 
Compradora.

YO, DR. ANTONIO JIMÉNEZ DAJER, Abogado-Notario 
Público ce los del número para el Distrito Nac-onal, CERTI 
FICO Y DOY FE: Que por ante mi compaiecieron los señores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y DELCiA DE JESÚS JIMÉ 
NEZ, de generales y calidades que constan, personas a quienes 
doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramento 
ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos 
tatito públicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana., a les 30 días del mes de mayo del año mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974).

DR. ANTONIO JIMÉNEZ DAJER, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de agosto del año mil novecientos seten 
ta y cuatro, años 131° de la Independencia y 1129 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en banto Donungo de Guarnan, Distrito Nacio 
nal, Capital de ia Itfcpúuiica Dominicana, a los dieciocho días 
del mes de septiemore dei año mil novec.entos setenta y cua 
tro, años 1$I9 de la Indepenuencia y 112g á¿ la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina fortes de Valenzuela, 
Secretaria.

Anto

En ej 
55 de la C

nio José Laláne, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

¡rcicio d-e las atribuciones que me confiere el artículo 
institución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 

"de septiembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131? 
de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Resolución 19, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Nacional de la Vivienda.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO

VIST 
•la Bepúbli

O el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
:a;
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VISTO e; contrato suscrito en fecha 15 de agosto del año 
1374, por medio del cual el Estado Dominicano, representado 
por el Auimnisiracor Generai ue Bi-anes .Nacionales, Agrón. 
Rafael H. Kivas, traspasa a titulo de venta en lavor del Banco 
Nacional de la Vivienda, representado por su Director Gerente, 
Dr. José Manu¿l Pittaluga Nivar, una porc-ón de terreno con 
área de 6,5/4.50 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 17- 
Prov.-Pte., del Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional 
y sus mejoras consistentes en un edificio de 24 viviendas, tipo 
especial. El precio del inmueble del contrato ha sido convenido 
y pactado entre las partes por la suma de RD$156,OGO.OO.

RE SUELVE :

ÚNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 15 de 
agosto del año 19/4, por medio del cual el Estado Dominicano, 
representado por el Administrador -General ¿e Bienes Nacio 
nales, Agión. ixaíael H. Rivas, traspasa a título de venta en 
favor del Banco Nacional de la Vivienda, representado por su 
Director Gerente, Dr. José Manuel Pittaluga Nivar, una por 
ción de terreno con área de 6,574.50 metros cuadrados, dentro 
de la Parcela N° 17-Prov.-Pte., del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, y sus mejoras consistentes en un edificio de 
24 vivíe.idas, tipo especial.' El precio del inmueble del Contrato 
ha sido convenido y pactado entre las partes por la suma de 
RD$156,000 00, que copiado a la letra dice así:

"ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re 
presentado por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la cédula de identificación personal N9 
G904, serie 34, sello hábil para el presente año ,de este domici 
lio y residencia, quién actúa en virtud del Poder especial de 
fecha 12 de agosto de 1974, otorgádole por el Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, de una parte; y de la otra 
parte, el Banco Nacional de la Vivienda, entidad autónoma del 
Estado, organizada mediante Ley N9 5894, de fecha 12 de ma 
yo de 1962, debidamente representado por su Director Gerente, 
DR. JOSÉ MANUEL PITTALUGA NIVAR, dominicano, ma-
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yor de edam, casado, abogado, portador de la cédula de identi 
ficación personal JS? 4<3'±/, serie Ira., seilo al día, de este do 
micilio y residencia, quien actúa según R-ssclución dictada por 
el Consejo pe Aammisirac-ón dei Banco Nacional de la Vivien 
da en íeciu[ 13 de agosto de 19/4, se ha convenido y pactado el 
siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: Por medio del presente acto el ESTADO DO 
MINICANO, VEMJE, CJLL)Í¿ y xHANSFiERE, con todas las 
garantiaá ¿e derecao ubre üe gravámenes, ai BANCO NACIO 
NAL DE LA VIVIENDA, quien acepta, el siguiente inmueole:

•'Una porción de terreno con área de 6,574.50 metros cua 
drados, ueni.ro o.e la Parcela Ny l'í-Prov.-Pte., del D. C. N? 4, 
del Disuitp Nacional, y sus mejoras consistentes en 24 vivien 
das (Tipo Eipec-al) comprenci^as en un eaiíicio, con los si 
guientes linderos y mecnuas: Al Norte, Ca.le por donde mide 
28.8UM y 10ÜÜA1L; Al Este, Calie, per aonde nude 32.ÜÜML, 
10.00 ML, 9.80ML, 9.ÜOML y 36.5 UVlL,; Al Sur, Carretera Arti 
llería, por cionae miae 7b.3oj.ML; y al Oeste, Peatonal por donde 
mide 108Í6ML".

SEGUNDO: El precio total general a ser pagado por el 
BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA AL ESTADO DO- 
MINiCANO, por el inmueble antes desciúo, ha sido convenido 
por las darles en ia suma de CIEN 10 C1CUENTISE1S MIL 
PESOS ORO (156,000.00), pagada por el COMPRADOR me- 
dian.e reiíibo N 9 398-10 de fecha 20 del mes de agosto, del año 
1974, surjia por la cual el ESTADO DOMINICANO, otorga en 
favor del BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA, formal re 
cibo de djescargo y carta de pago en forma legal;

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica el de 
recho de propiedad sobre el inmueble vendido, en virtud del 
Certificado de Título N9 69-1611, expedido por el Registrador 
de Títuljs del .Distrito Nacional;
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CU APTO: EL BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA, 
así como todas las personas o entidades a las cuales dicho Ban 
co transfiera las viviendas objeto del presente contrato, no po 
drán realzar ninguna clase de anexos a las mismas, y además 
se comprometen a preseivve.r e1 área verde comprendida dentro 
del terreno donde se encuentran ubicadas;

QUINTA: Las partes convienen er> eme el presente con 
trato sea sometido a la aprobación del Congreso Nacional, de 
conform'dad con lo dispuesto por el artículo 55. Inciso 10 de la 
Constitución c>e la R-?njbi ; ra. ñor tener el inmueble aue tras-* 
pasa el ESTADO DOMINICANO un valor que excede la suma 
de RD$20,000.00;

SEXTA: Las partes aceptan to^as las estirmlaciones del 
pre^n'e contrato y para las no previstas se remiten al derecho 
común;

HECJTO en dos or'«msles i5e ui nr<?mo tenor v e^^o, uno 
para cada una d^ las n^r^es contratarías. en Santo Domingo, 
Di ctnto Nacional, Cawital rip la R<vmYb'Hf> a DoTninifana. a los 
15 ^ías del mes de agosto del año mil novecientos setenticuatro 
(1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón.. Rafael H. Rivas,

POR EL BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA: 

Dr. José Manuel Pittaluga Nivar.

YO. LCDO. RAFAEL FCO. GONZÁLEZ M., Abogado, No 
tario Pxibüco. de les del número del Distrito Nacional, CERTI 
FICO Y DOY FE: Que las firmas míe antece-'en fueron pues 
tas en mi presencia libro y volrf^ariamen^, por los señores 
A-GTtON. RAFAFL H. 1?TVAS Y DR JOSÉ ML. PITTALUGA 
NIVAR cuyas p-ener?Ies constan en este mi^mo documento, quie- 
ne? me han declarado ser esas las firmas ou-s u?an en todos sus 
actos tanto públicos como privados, de todo lo cual doy entera
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le y crédito. En Santo Donvngo, Distrito Nacional, Capita.1 de 
la República Dominicana a los 15 días del mes de agosto del 
año mil novecientos setenticuatro (1974).

Lcd<}>. Rafael Feo. González M., 
Abogado-Notario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, (Capital de la República Domin'cana ,a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, apos 131 9 de la Independencia y 112? de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Baursta Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la (Sala de Sesiones del Sena'Jo, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a les dioz y ocho dí?.s 
del mes de septiembre del año m'l novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Josefina Portes

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.

de Valenzuela.
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.
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JOAQUÍN TU 
PresUenie Je la llrpíiblicft Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte dias del 
mes de septiembre del mil novecientos setenta y cuatro, años ' 
131"? de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

¿X
Reso'ución N"? 20. que aprueba la ratificación del Convenio cíe Intercam 
bio Cultural entre la República Dominicana y la República de Panamá.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República ;

NUMERO 20 T

VISTO el inciso 14 del Articulo 37 de la Constitución de, 
la República;

VISTA la ratificación del Convenio de Intercambio Cultu, 
ral, suscrita entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Gobierno de la República de Panamá, en fecha 27 de mayo 
de 1974;
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RE SUELVE:

ÚNICO APROBAR la ratificación del Convenio suscrita 
entre los Ge bienios de la República Dominicana debidamente 
representados en este acto por el Dr. Víctor Gómez Bergés, 
Secretario c > Estado de Relaciones Exterioras y el Gobierno de 
la Repúblicí de Panamá, por el señor Aleja 1 dr o Cuellar Aro- 
semena, Era bajador Extraordinario y Plenipotenciario de Pa 
namá en la República Dom'nicana, por me:'ío del cual las par 
tes se compiometen a tomar las iniciativas que consideren con 
tenientes p;ira promover el intercambio y a?iQtencía cultural 
tntre ambos países, y de manera especial a e r tiraular la reali 
zación de v: -itas y cursos de profesores y estudiantes, el canjex 
de publicad anes y las facilidades pava la distribucrón de los 
mismos, den :ro de la actividad editorial que desarrollan ambos 
países; que copiado a la letra dice así:

CONVEN!) DE INTERCAMBIO CULTURAL ENTRE LA
REPÚBLICA DOMINICANA Y LA REPÚBLICA DE

PANAMÁ.

Los Go liemos de la República Dominicana y de la Repú 
blica de Pa lainá, deseosos de a^tablecer y íorr.entar una coo 
peración mis estrecha en el ámbico cultural entre los des paí- 
ces, y para ograr la toial viienua y les más sanos propósitos 
de solidar'cad en el desarrollo de los naifes del Continente-, 
han decidid > celebrar un Conver.io de Intercambio Cultural 
para tal fin han designado sus respectivos Plenipotenciario0 
a saber:

El Exc 21-sntisimo Señor Presidente ¿o la RepúbFca Domi 
nicana al Excelentísimo Señor Doctor Y'cíc:- r-' 
Secretario ce E-t/.^o

El Excelentísimo Señor Prcfír;ntc •-" i '.a P.»^:-' liv t 1 ^ 
i:araá r. Su Fx^e'cncia e! L:.£-~-:-':a'"o /"-" •••-clro f.r .11 r Aro <- 
mena. Hmbijpc!rr T^vtvp.^:"1 'T'E:•> y r-c--;-^* ---"-, '-> ~> 
má en la Hepúb'ica Dom:n:?ar.a, auier.^s c' s u,'- íc cr---- • 
sus rcsaect vos Plenos Po:'erG-, '.ue fu "roí h:i!I"! do- en '•.u£r< -~ 
y debid'a fcrma, har. convenido lo siguiente:
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ARTICULO I

Las Altas Partes Contratantes tomarán las iniciativas por 
los m¿uios que consiueien convenientes, a fin de promover el 
imercamuio y aaiücxneía cultural entre ambas partes.

De manera especial se comprometen a estimular la reali 
zación de vicias y cútaos ote pimtsores y estucantes, el canje 
de puDucaciOneá y la^ j.acuiuciu.es para la oustiiDUciun de ios 
misinos aen u o ue la activiüaa editorial que aesarroiian ambos 
paíse^ y ia comunicación que redunde en beneficio del mejor 
conoc miento de las asociaciones e instituciones científicas, li 
terarias, artísticas, periodísticas y deportivas de los dos países.

ARTICULO II

Los dos Gobiernos convienen en que las personas que se 
postulen paia las v^nas ae profesores, investigadores técnicos, 
esoiujanteá, amatas, eocntores, penoaistas, han de desarrollar 
alguna luiüvjn aispiíaüos en ios oojetivos de este Convenio, las 
cuaies deyerán ser aceptadas por ambos países.

ARTICULO ni

Los profesores de Universidades, Institutos, Escuelas Téc 
nicas y otios cenaros educaavos que íueían inv.tau.cs por los 
establecimiento:, similares, o por centros e instituciones de cul 
tura de uno ae ios países contratantes para dictar cursos o con 
ferencias, o para efectuar investigaciones o estudios en el otro, 
estaián exentos del pago de claréenos de visac-ón de sus respec 
tivos pasaportes. De igual franquicia gozarán los estudiantes 
de Universidades, Colegios y Escuelas Profesionales o Técnicos 
de un país que fusran a iniciar o seguir sus cursos en los es- 
tablecim-entos del otro.

Cuando se trate de estudiantes que viajan de uno de los 
países contratantes para continuar estudios de formación pri-
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marte, secundaria, técnica o profesional universitaria, serán 
admitidos para proseguir dichos estudios mecíante la determi 
nación de las equivalencias de sus estudios por las autoridades 
competentes del respectivo país.

ARTICULO IV

Las Altas Partes Contratantes, procurarán, dentro de los 
recursos de que puedan disponer, el otorgamiento de becas a 
los nacionales ole la otra Parte que deseen realizar estudios o 
investigaciones en sus respectivos territorios, y a sus naciona 
les, para desarrollar actividades similares en el otro Estado.

ARTICULO V

Los diplomas o titules de educación secundaria, técnica y 
de formación docente, expedidos por establecimientos oficiales 
o reconocidos ofic.almente de cualquiera de las Partes Contra 

lites a favor de los panameños y dominicanos, serán recono 
ciólos en el territorio de la otra Parte.

PÁRRAFO 1.—Los diplomas o títulos de carácter cientí- 
fido, proíesional y técnico expedidos por las autoridades corres 
pondientes de cualquiera de las Partes Contratantes, debida 
mente autenticados, serán recíprocamente válidos en la Repú 
blica de Panamá y en la República Dominicana para los efectos 
da la matrícula en cursos o establecimientos de perfecciona- 

íento y de especialización.

ARTICULO VI

Las Altas Partes Contratantes promoverán la realización 
de exposiciones panameñas en la República Dominicana y do- 

"nicanas en la República de Panamá. Con tal fin, cada una 
las Partes dará a los objetos destinados a dichas exposicio-
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nes las mayores posibilidades para la introducción y salida, li 
bre de impuestos en términos que se acoraarán por canje de 
notas, en cada caso especifico.

PÁRRAFO: Las Altas Partes Contratantes, con el fin de 
intensilicar el intercambio de producciones intelectuales, aus- 
p.ciaián el otorgamiento de toda clase de facilidades a los ob 
jetos procedentes de uno de los dos países, destinados a ferias 
de libros, obras de arte y a exposiciones de carácter técnico, 
cienaíieo o folklórico, panameñas en la República Dominicana 
y dominicanas en la República de Panamá.

ARTICULO VH

Las Altas Partes Contratantes promoverán el desarrollo 
de los institutos de Intercambio Cultural entre los dos patees. 
Estos inst.tutos tendrán atribuc-ones tradicionales de acuerdo 
a los Convenios vigentes de Intercambio Cultural.

ARTICULO VIII

Las Altas Partes Contratantes dispondrán que en las Bi 
bliotecas Nacionales de la República de Panamá y la República 
Dominicana exista, bajo los auspicios de amóos Gobiernos e 
Instituciones Culim-ales respectivas, una sección bibliográfica 
panameiia y dominicana, respectivamente, lo más completa po 
sible, que se mantendrá actualizada mediante el intercambio de 
libros, puolicaciones e informaciones.

ARTICULO IX

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a favore 
cer el intercambio de publicac.ones, noticieros cinematográfi 
cos, discos, música impreca y demás materiales informativos de 
tipo cultural propios de cada país.

Cuando este intercambio sea patrocinado por ambos Go 
biernos y las instituciones culturales respectivas, y no persiga



104 GACETA OFICIAL

fines me/cí 
derechos o 
VI de este

Las A

gramas de 
oficiales de

,ntiles, gozarán de la exoneración de toda clase de 
impuestos de acuerdo con lo previsto en el Artículo 
Convenio.

ARTICULO X 

tas Partes Contratantes se comprometen a prestar
todas las f icilidades de que dispongan para la difusión de pro

el acercam 
que los es: 
otro.

Dentr 
recto y el

tipo cultural e informativo a través de los órganos 
publicidad.

ARTICULO XI

Las Altas Partes Contratantes propiciarán y fomentarán 
ento entre las Academias de ambos países, a fin de
uerzos realizados en un país sean conocidos en el

j de estos propósitos se estimulará el contacto di- 
intercamuio de estudios e informaciones, así como

de los resu liados de investigaciones realizadas en los institutos 
de cárdete • científico, tecnológico, histórico, literario, artísti 
co, económ.co y social.

. Todas 
relativas i

ARTICULO XII

las diferencias entre las Altas Partes Contratantes, 
la interpretación o ejecución de este Convenio, se

decidirá pe r los medios pacíficos reconocidos en el Derecho In 
ternacional .

ARTICULO

El p« senté Convenio quedará sujeto a su ratificación con 
forme a hs normas y prácticas establecidas en el derecho in 
terno de cada una de las Altas Partes Contratantes y entrará 
en vigenci i en la fecha del canje de los instrumentos de rati 
ficación respectivos.
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ARTICULO XIV

Cada una de las Partes Contratantes podrá denunciar este 
Convenio en cualauier momento, comunicándole por nota for 
mal a la otra Parte, y en tal ca°o dejará de surtir efectos un 
año después.

En fe ils lo cual se firma y sella el presente Convenio, en 
dos originales, en la ciudad de Santo Doming? de Guzmán, Ca 
pital de la Rc-púbrcn Dominicana, a los veintisiete dias del mes 
•de mayo ¿ní año mil novecientos setenta y cuatro.
POR'EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA:
Víctor Gómez Bergés,

Secretario de Estaco de
Relaciones Exteriores.

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ:

Alejandro Cuellar Arosemena,
Embajador Extraordinario y Plenipo 
tenciario de Panamá en la República

Dominicana.

• Yo, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Conse 
jero, Encargado del Departamento de A?u"to' G°n°ra!es de la 
Secretaría de Estado de IMacionei Exteriores CERTIFICO que 
la presente es una cerra fiel v conforme r'el t^xfo on<rinal del 
Convenio -^-s Ir-t^csir.^ Cy' fnrQ l entr-e b R"púMica Domini 
cana y la Repnbli-a de Panamá, frinado en Sa^to Domingo, el 
27 de mayo de 1974, que se encuentra depcsitado en los Archi 
vos de esta Cancillería.

MANELIK GATON LICAIRAC*

Mini«-iro Cens'M'ero, Encar~ado d-sl Depártamenl-.o
de Asunfos Generales de la Secretaría de

Estado de Relaciones Exteriores.
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DADA en la S 
greso Nacional, en 
nal, Capital de la 
del mes de septiembre 
años 1319 de la Ind

la de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacio- 
epública Dominicana, a los diecisiete días 

del año mil novecientos setenta y cuatro, 
^pendencia y 1129 de la Restauración.

Josefina. Portes de

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Valenzuela,
Secretai ia.

Antonio José 
Secretar

Palacio del Congresc

-alane,
o.

DADA en la Sa la de Sesiones de la Cámara de Diputados,
Nacional, en Santo Domingo de Guarnan,

D'strito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
dieciocho días del ir 
setenta y cuatro, añ 
Restauración.

es de septiembre del año mil novecientos 
os 131 9 ce la Independencia y 112° de la-

José Eligió Baut'sta Ramos, 
Secretan

Miriam Marte Moni es de Oca,

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Secretan i.

President
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

En ejercicio de las atribucro^-ss que me confiere el articule
">5 de la Constitución

PROMULGO la 
blicada en la Gaceta 
miento.

DADA en Santo

de la República;

Tésente Resolución, y mando que sea pu- 
Oficial, para su coree mi°níe y eu:r,r~i-

Domingo de .Guama-, Disír¿3> Nacional.
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Capital ¿a la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes do septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131? de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUJN BALAGUEB

Resolución N"? 21, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado
Dominicano y el Instituto Dominicano de Seguros Sociales. 
\

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 21

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do- 
nii:iícc.íi3 y ei Instituto Dominicano de Seguros Sociales, de fe 
cha 19 de agosto de 1974.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el señor Agrón. Rafael H. Rivas, administrador General de Bie 
nes Nacionales y el Instituto Dcm'nicano de Seguros Sociales, 
per su Director General, Dr. Carlos María Rojas, por medio 
del cual el primero traspa?a al segunco a título c¡e venta 36 
viviendas Tipo Especial, comprendidas en dos edificios ubica 
do* ^evi t'-o d-í las Parcelas Nos. 35—D—P^rte, 35—R—Parte, 
35—T—Parte y 35—S—Parte, todas del Di'trito Catastral N? 
1 del DisLito Nacional, ccn un área en corju-nto de 6.213.35 
rnetrcs cuadrados, en la Urban'zaci-'m "Lor Jardines", de esta 
ciudad valoradas en la suma de RD$234,000.00; que copiado a 
la letra dice así:
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CONTRATO

RAI'AEL

ENTRE:

EL ESTADí 
fn este acto p?r 
les, AGRON. 
casado, funcionar: 
tador de la cédula 
con sello hábil Re. 
tud d-e las cl : spcs. 
agosto de 1974, i 
culta para el otor 
te; y de la otra ps 
GUROS SOCIAL 
domicilio social er 
N9 6126, de feche 
rentado por su '. 
CARLOS MARÍA 
mcd :co cisado, c1 
ct'du'a de Identif 
hábil. Registro E 
r;e IJi^ctor Gens 
fines por el Con 
contenida en acta

SE HA CON\

FRIMFPO: F 
represent?:nip. 
garantías de t'cre
•'"! INSTITUTO

u'én acepta, a t 
f f» describen a co

"."f rtr. >.ti-
•. n de" p -if icins i 
Parte, 3=5—R—Pi 
tiito Catastral X1

DOMINICANO, debidamente representado
administrador General de Bienes Naciona- 

H. RIVAS, dominicano, mayor de edad,
público, de e*te domicilio y residencia, por- 

de identificaron persoral N° 6904, serie 54, 
stro Electoral N9 296285, quien actúa en vir- 
ioneiT contenidas en el Peder de fecha 5 de 
cpedido por el Poder Ejecutivo, que lo fa- 
amiento del presente documento, de una par 
te; EL INSTITUTO DOMINICANO DE SE- 
S, institución autónoma d;l Estado, con su 
esta c : udad, establecida en virtud de la Ley 
10 de diciembre de 1962, legalmente repre- 
i>ector General, Secretario de E-tado, DR. 
ROJAS BADIA, dominicano, mavor de edad,
este domicilio y resi^ncia. portador de la 

ación perfora! N° 1280, ser'e 54, con soPo 
ctoral N9 615001: quien nc'úa en PU cnlid.í'.d 
al dp dicho I^stitt'to au^on/ado nur^. PS^O? 
ío Directivo, mp^ian^e R^^olu^ión N9 37?* 
V 36 de fecha 25 de julio de 1974.

ENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

j ESTADO DOMINICANO por ÓVrano *» ^ 
^DE, PED^ v TPANS^IERl.', con i :-.•?; • '_.- • 
ho. ]'o v^ S.^ cp.r*':is ;• ••vovj-'- re-1 . <" ".-"

aves C'P c '¡ renveseriírr'p lo

•-"adds f'.-."'- "> 
r r>'^ -S
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superficial de 6,213.36 metros cuadrados, en la Urbanización 
"L,o¿ jciruuifcs", neutro ütí ios siguientes luiat.ros y meaiúas: 
AÍ .Aorce, L,aae por uonue miue yy.aJ y 2.'<5 metros iineaies; 
Al l^te calle, por clónele mide 3,20 y 54.40 metros lineales; Al 
Sur, Calie por acnue mide 2.bO y 110.14 metros lineales; y al 
Oesie, i-'a^.cfaia JS¡ V 3o—C Resto por aonae miue 58.15 metros 
lineales."

óEGUXDO: El precio convenido y pactado entre las par- 
íes para i& presente venta, ha Í>ÍÜQ por la suma total de RD$- 
¿Í4,u0o.00 (UOS CIENTOS IRElNTlCUATRO MIL PESOS 
Oí\.(J), pagaba en su totalidad según consta en el recibo N° 
036U55Ü, tíe lecha 5 de agosto de 1974 expedido en su favo* 
por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, suma por 
1& cual ei EüTADO DOMINICANO otorera a favor del IMSII- 
Tu i O DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES, formal re 
cibo -de descargo y finiquito en forma legal, por el precio ínte 
gro de la presente venta.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las 
partes, que dichas viviendas serán vendidas por el INSTITUTO 
DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES a sus funcionarios 
> empleados y que dichos adquirientes así como el INSTITUTO, 
110 podrán realizar ninguna clase de anexo a las mismas, y que 
además, se comprometen a preservar el área verde comprendi 
da dentro de los terrenos donde se encuentran ubicadas las res 
pectivas viviendas.

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere 
cho de propiedad sobre los inmuebles objeto del presente con 
trato, en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 61—1526, 
60—1852, 61—1523 y 60—1851, expedidos en su favor por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional..

QQlNTO: Las partes convienen que el presente contrato 
debe ser sometido al Congreso N^ional para su aprobación en 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un va 
lor que excede de RD§20,GOO.OO, de conformidad con las dispo 
siciones contenidas en el Art. 55, inciso 10, de la Constitución 
de la República.
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SEX
presente c 
al derechi

HEC 
nor, uno 
Domingo, 
cana, a lo

POR EL
Agr< 

Adminisi

YO,
gado, Nota 
CERTIF1C 
seuores: A 
RÍA ROJA 
sonas a qu 
juramento 
sus actos t 
crédito en 
pública D 
mil noveci

DI

DADA
greso Nac 
nal, Capiía

O: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
ntrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
común.

O Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
ara cada una de las partes contratantes, en Santo 
D-Strño Nacional, Capital de la República Domini- 
19 de agosto de 1974 (mil novecientos setenticuatro).

STADO DOMINICANO:
Rafael H. Rivas, 

ador General ae Bienes 
Nacionales.

POR EL INSTITUTO DOMINICANO DE 
SEGUROS SOCIALES:

Dr. Carlos María Rojas Badía
Secretario de Estado, Director General

del IDSS.

R. JOSÉ DEL CARMEN MORA TERRERO, Abo- 
io Público de los del Número del Distrito Nacional, 

Y DOY FE: que por ante mi comparecieron los 
ÍRON. RAFAEL H. RIVAS Y DR. CARLOS MA- 
3 BADIA, de generales y calidades que constan, per 
enes doy fe conocer y me han declarado bajo fe del 
ser esas las firmas que acostumbran usar en todos 
nto públicos como privados de todo lo que doy fe y 
santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re- 
•nin cana, a los 19 días del mes de Agosto del año 
ntos setenta y cuatro (1974).

JOSÉ DEL CARMEN MORA TERRERO, 
Abogado-Notario Público.

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
nal, en Santo Domingo de Gnzmán, Distrito Nacio-
de la República Dominicana, a los diecisiete días



GACETA OFICIAL 111 '

del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cua 
tro, años 1311? de !a Independencia y llz9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

DADA en la Sala de sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Cap -tal de la República Dominicana, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 131? de la Independencia y 112? de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Baut'sta Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mss de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131° de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 84 que autoriza al Sr. José A. Manuel Enrique Abreu 
iaiaaña a hacer cambios en su nomore.

JOAQUÍN BALAQUEE 
ísidente de la República Dominicana

NUMERO 84
CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 

osé Altagiacia Manuel Enrique Abreu Saldaña, 
miyor de edad, casado, oficinista, portador de la 

titicación Personal N9 7321, serie 57, dom.cilia- 
en ei Municipio ae Pimentel, Provincia Duarte, 
a reaLzar los procedimientos requeridos por la 
Lre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
amo-ar su nomore por el de Manuel Enrique

por el señor 
dominicano, 
Cédula de Ide 
do y residente 
fue autorizado 
Ley ís° 659, s 
de 1944, para 
Abreu Saldaña

CONSIDE 
do todas las fo

CONSIDE 
tificado en fec 
oposición legal 
tagracia Manu 
biar su nombre

VISTOS lo 
bre Actos del E

En ejercic 
55 de la Cónsul

Art. 1.—E 
Saldaña, queda 
nuel Enrique A

Art. 2.—E: 
Oficial y en un

DADO en 
Capital de la R 
de septiembre 
13P de la Inde¡
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ANDO que en el presente caso se han cumpli- 
maiidades requeridas por la ley;
ANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
a ¿5 de junio de 1974, que no se ha realizado 
a la solicitud formulada por el señor José Al- 

Enrique Abreu Saldaña, para que pueda cam- 
por el de Manuel Enrique Abreu Saldaña;
artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N° 659, so- 

stado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;
de las atribuciones que me confiere el artículo 

ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
señor José Altagracia Manuel Enrique Abreu 
utorizado a cambiar su nombre por el de Ma- 
reu Saldaña. 
presente Decreto se publicará en la Gaceta

diario de circulación nacional, 
anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
pública Dominicana, a los trece días del mes 
1 año mil novecientos setenta y cuatro, años

endencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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da al Sjordo "Santa Rosa" Inc.
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" Resolución N1? 22, que aprueba el Convenio sobre Privilegios e Inmuni 
dades para el Personal t-'el BÚ.HCO imeramericano de Desarrollo

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 22

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Convenio sobre Privilegios e Inmunidades pora 
eí pcrso-al del Banco Interamericano de Desarrollo suscrito 
entre el Gobierno de la República Dominicana y ei Banco ín- 
teramericano dz Desarrollo (BID), en fecha 9 de marzo de 19(>8.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR ti Convenio sobre Privilegios e In- 
mun'cadei para el peivonal ¿el Bar-co Interamericano de Desa- 
iroílo cu-c-i.o ent:e <-• Gobi IT.D de iü Il'-pó 11-a Dc-ránic-aua, 
debi^.i-.e'-t: iti:x^.-tadc c i óS'.e acto por si Dr. Femando 
Aisiiania T : ó, 3cc .'. r o ."e E la Jo C_> RrL.c;.-.-c- Ex'.?ricr:; y
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el Bar:co In 
Francisco Be 
Interamericaiio 
cede a los 
nacionalidad 
acordados a 
a la letra d:c<

eramer'car.o de Desarrollo (BID), per el señor 
•quez Pérez, Representante Regional del Banco 

de Desarrollo (BID), por medio del cual se con 
funcionarios permanentes del BID, que no sean de 

ionrnicana, los mismos privilegios e inmunifades 
os técnicos de las Naciones Unidas; que copiado 
asi:

CONVENIO 

DOMINIO AN 

SARROLLO

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
\ Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DE 

SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES PARA 

EL PERSONAL DEL B.I.D.

El
nominado "el 
cano de Desai 
otra parte,

Gobie no de la República Domin'rana (en adelante de- 
Gobie:-no"), de una parte, El Banco Interameri- 
rollo (en adelante denominado "el Banco"), de la

CONSIDERANDO

ráctica de los crranismos internacionales dedi- 
ver el desarrollo económico y social de América 
r Convenios con los Gobiernos Nacionales sobre 
imuni:"ades, con -si propósito de establecer con- 
\b\es para las actividades del personal de talss 

cV envuelvan en forma que facilite el cumpli- 
ometido, en beneficio de los paíies miembros;

Que eí 
cadoí a prom 
Lat'na reierra 
pr'vilegics e i 
c iciones íavoi 
oreja' ismos s¡ 
miento de su

Que el C w o Intéramercano de Desarrollo es un 
r.isrro inferna ¡íonal ded'cndn a contr :buir a' desarrollo econó- 

cial re los paí?es d3 América Latina; y

TENTE? 
del Córvenlo 
internacionales

IENDO EN CUENTA las dispns: c:ores pertinentes 
'on^íitu'ivo del Banco y las normas y prácticas 
de general aceptación:
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ACUERDAN: 

ARTICULO 1?

El Gobierno concederá a los funcionarios permanentes del 
Banco, eme no sean de nacionalidad domin'cana, los privilegios 
e inmunidades establecidos -en el presente Convenio. Los nom 
bres de las persona: ccn derecho a los privilegies e inmunidades 
oe que se trata se consignarán en una nómina of'cial que lle 
vará la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. El Ban 
co pondrá oportunamente en conocim'ento da la Secretaría de 
Estado los nombres qua ceban ssr incluidos en la nómina o 
excluidos de ella.

ARTICULO 2<?

Las autoridade? dominicanas competentes otorgarán toda 
Jase d-£ facilidades para el libre tránsito en el territorio del 
país, así como para entrar o salir del mismo, a las personas que 
se Indican a continuación:

(a) Miembros del personal permanente del Banco y fami 
liares dependientes; y

(b) Técnico? que sin formar parte del personal permanen 
te del Banco, sean contratados por éste o por otra en 
tidad con carero a los recursos de una operación ce 
lebrada por el Banco.

El presente artícu'o no será aplicable en casos de interrup- 
cir'n general c"el transporte y no podrá entrabar la aplicación 
afectiva de las leyes vientes, r>i tampoco exonerar la justa 
•'pl :cación de los reglamentos cuarentenales y sanitarios.

Los visados de entrada y calida del país rara las pe^so^as 
indicadas en el presente artículo serán extendidos gratuita 
mente.
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ARTICULO 39

El personal permanente y los técnicos contratados, que no 
sean de nacionalidad dominicana, gozarán dentro del territorio 
del país «e los siguientes privilegios e inmunidades:

(a) Inmunidad d-e jur'sdicción por cualquier acto ejecuta- 
co en cumplimiento de sus actividades oficiales, que será man 
tenida afán después de terminada su vinculación con el Banco,

b) Inmunidad de arresto personal o detención;

(cj Inminidad de secuestro de su equipaje personal u 
oficial;!

(di) Exoneración de la inscripción como extranjeros y de 
las restricciones a la inmigración;

(e) Libertad para mantener depósitos personales en mo 
neda extranjera en los Banco; establecidos en el país, y para 
retiran los fondos al término de sus servicios, en las mismas 
monedas y las mismas cantidades introduer'as al país por in- 
termecTo de entidades autorizadas, siempre que así lo permitan 
las leves y disposiciones bancadas de la República Dominicana, 
y coy arreglo a las mismas ;

(f) Las mismas facilidades rsra la repatriación y los mis 
mos derechos a la protección d¡ las autoridadas dominicanas 
paral eilos, sus familias y personas a su CTT'V\ <'c- o.\.-o nra-. 
los miembros de las Misiones Diplomáticas en período de ten 
sión I internacional; y

(g) Exención de todo gravamen sob¡e el valor de les i 
ajeís nanio»ale~ o interna -"on^'e q\n iiti !;/>e": en ejercicio 

sus funciones.

La exoneración a qi:e se r.- f f'- 
artículo s-srá exten^irT a l..r, f-u-.i""; 
doméstico ':r^ Jepf-^ ' •,- ". , : , 
trdte.

'a letra " ] ) Ü3: j-ves-.-

i -o
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El Bañen levantará la inmunidad de cualquier funcionario 
tn ca:o de que, a su juicio, d.cha inmunidad impida el curso 
de la justicia y sioaipre que pueaa ser levantada sin perjuicio 
de los intereses del Banco.

ARTICULO 4?

El personal permanente del Banco, que no sea de nacio 
nalidad dominicana, estará ex¿nto además, de cualquier im 
puesto directo sobre, rentas procedentes de fuera de la Repú 
blica Dominicana.

ARTICULO 5"

(a) El personal permanente del Banco, que preste servi 
cios en el país, y que no sea cíe nacionalidad dominicana, podrá 
importar, libre de uerecüos consulares, aduánelos y ae oíros 
gravámenes, pi-onibiciones y reáiiicciones, en uno o varios em 
barques, sus muetues y efectos domésticos y de oí¿cina, incluso 
un vehículo para cada funcionario del Banco, cada dos años. El 
beneficio de la libre importación origina, en su oportunidad, el 
de la consiguiente libre exportación. La pz-esente Disposición se 
aplicará a los artículos de uso y consumo personal, cuando se 
import¿n con divisas no proveai-entes del sistema bancario na 
cional.

(b) El personal permanente del Banco de nacionalidad do 
minicana, con rango procesional y/o ejecutivo, que haya dejado 
de prestar servicios a esa institución €n el exterior, disfrutará 
a su regreso definitivo al pais de las mismas exenciones acor 
dadas a los fuñe onarios diplomáticos dominicanos en los mis 
mos casos, conforme, a las disposiciones legales que le sean 
aplicables.

(c) Con respecto a la transferencia de los vehículos impor 
tados conforme al presante artículo, se aplicarán las, siguientes 
normas:
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Respecto de los funcionarios del Banco, no dominicanos se 
aplicaran ia& rtiíattiaa reyías e^idüitci^as para ei Cuerpo uiplo- 
matitu ai recaíalo en el país; > en cuanto a ios funcionarios do 
minicano; i üel .banco se oosdi varan las. disposiciones le^aies que 
regulan la venta o u aspado ae ve^ciuus que nayan siuo impor- 
íauos liuíeá üe ueie^nos pur lunciouarios <iiplomáticos a su re- 

deíimtivo al país.

ARTICULO 6°

,os técnicos contratados con fines especiales para pres 
tar servJüOa en ei paiu, que no sean ae nacionalidad dominica 
na, podran asimismo impuitar o exportar sus muebles y efec 
tos i uomusticos y üe Glicina en las conuiciones acordadas para 
los luncibnarios ptrmaneni.es y cuando el plazo del conUato 
fuere mayor de seis nieges poaián importar igualmente un ve 
hículo para su uso personal

(b) Los técnicos de nacionalidad dominicana contratados 
para pi estar servic-os en relación con operaciones del Banco 
fueía de Ja República Dominicana cusiruiarán a su regreso al
país del 
artículo, 
plazo de

mismo régimen estaoieciüo en la letra (a) del presente 
s-agun fuere la dispoóic-ón aplicable en relación con el 
sus servicios.

(c) Con respecto a la transferencia de los vehículos a que 
se refieren las letras (a) y (b) anteriores, se aplicarán las ñor- 
mas establecidas en el Artículo Quinto del presente Convenio.

ARTICULO 70

personal del Banco comprendido dentro de los benefi 
cios a q'ie í& contrae el presente convenio le será proporciona 
do un carnet o tarjeta de identidad que certif"que su vinculación 
con el Banco y de que goza de.todas las prerrogativas e inmu 
nidades {reconocidas por este Convenio.
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ARTICULO 8í>

El presente Convenio no limita ni menosc\ba en modo al 
guno ti aleante de los privilegios e inmunidades que. se contem 
pla en el Convenio Constituí vo del Banco y deberá ser inter 
pretado y apiica.do en forma favorable para el Banco y su per 
sonal, a fin de facilitar el cumplimientos pleno y eficiente de 
sus objetivos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL el Gobierno y el Banco 
han suscrito el presente Convenio en dos ejemplares del mismo 
tenor en castellano, en la ciucad de Santo Domingo, a ios nue 
ve días del mes de marzo del mil novecientas sesenta y ocho 
(1968).

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DOMIMCANA:

Dr. Fernando Amiama Tió,
Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores.

POR EL BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO:

Sr. Francisco Borquez Pérez,
Representante R-sgional del Banco 

Interamericano ae Desarrollo.

Yo, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Conse 
jero, Encargado üei Departamento de Asuntos Generales ae la 
Secretaria de Lacado ae Relaciones Lx^eriores C^RUFiCO: 
Que ia presente es una copia fiei y conformo del texto original 
del Convenio entre el Gobierno de la República Dominicana y 
el Banco iut¿ramer.cano de Desarrollo sobre Privilegios e In- 
mumaades paia el personal dei B.1.1).,. finnaao en fcaato Do-
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el 9 de marzo de 1988, que se encuentra depositado en 
livos de esta Cancillería.

MANELIK GATON LICAIRAC,
Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales de i& Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores.

DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
acionai, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
pitai de la iíepú^lica Dom.nicana, a los diecisiete días

de septiembre c.el año m.i novecientas setenta y cua-
s 1319 de la Independencia y 112? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Piesidente.

a Portes de Valenzuela, 
Secretarla.

¿ ntonio José Lalane, 
Secretario.

DA DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacicna;, Capital da la República Dominicana, a los 
dieciocl o cías del mes de sept embre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 131 V de la Independencia y 1129 de la 
Restaur ición.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Mirian Marte Montes d<- «Va. 
Secretaria.

José üligio Baut'sta Ramos 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 112? <le la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Resolución N1? 23, que aprueba el Acío Comp]emendarlo del contrato de 
venta suscrito entre el Estado Dominicano y el Sr. Isidro M. Santana.

EL CONGRESO NACIONAL 
En. Nombre de la República

NUMERO 23
<i

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Acto Complementario del contrato de venta sus 
crito en fecha 11 de julio del año 1974, intervenido entre EL 
ESTADO DOMINICANO y el señor ISIDRO M. SANTANA 
por medio del cual se amplia y enmienda el contrato de venta 
celebrado en fecha 8 de abril de 1974.
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UNÍ
ilv, \-ei^¿ 
tre el JL.Í 
este UCM 
AGRON. 
IsTA, por 
venta cei 
letra d-ce

F N T R

RESUELVE:

O: APROBAR el Acto Complementario del contrato 
iucnto en iecua 11 ü-s. julio üe lyY"4, interveniao en 
ADO DOAllNj.CA.NO ütbi-amente representado en 
3or el Admin.s,.rauor General ae Bienes Nacionales 
tAFALL li. KiVAÍá y el senor loIDRO M. SANTA- 
ledio üel cual se ampi.a y enmienda el Contrato de 
raao e-n í'^cha 8 de abril de 19'/i, que copiado a la 

así:

CONTRATO N? 1996.

¿.j-, h. 
este acuo

sauu, 
ta-or ue 
con ^eüu 
re ui c-i. 
rnay^-r u3

TADO DOMINICANO, debidamente representado en 
ior e* .ri.uuu.iiiou.auor uen^rai ae .bienes rsacionales, 
.rt.rAiii.Li ti. ivi v .no, uuiiiii-cauo, iiiciyur ue euaa, ca- 
ouano publico, ue esie aomioilio y residencia, por- 
cc^Uia ue lueatiiicaciun personal i\ 9 b9iM, ser-e 34, 

d^ii, ivwgioiro Lifcc^oral i\ v k&üi8ó, de una parte; y 
jdri.e; ei seuor lüluKO M. ¿>ANj.ANA, dominicano, 
uad, casado, con la señoia Jos^la JJáez de ¿amana, 

e, uom.ciua^o y res.ctnte en -el Km. '1*1 c.e la Auto- 
e ue uáia cia^aa, portador de la cédula de identifi 

cación personal N'J 27540, ser.e Ira., con sallo hábil, Registro 
Electoral \:? lí 0-1984, se ha convenido y pactado el siguiente 
acto comp:ementarlo de venta:

POR CUANTO: En el contrato principal de venta celebra 
do en fec) a 8 de abril de 1974, y de acuerdo con las disposi 
ciones con enídas en Poder ce fecha 1ro. de aLril de 1974, ex 
pedido poi el Poder Ejecutivo, el ESTADO DOMINICANO 
.vendió cor dicionalmente en favor del señor ISIDRO M. SAN- 
TANA, el inmueble que se descr be a continuación:

: 'Una porción de terreno con área de 5,003.00 metros cua 
drados, ce itro de la Parcela N<? 110-Ref.-78D-Pte., del Distrito 
Catarral : sT9 4, c'el D'strito Nacional, ubicaba en el Ensanche 
Los Prad' os, del Distrito Nacional, (Calle Charles Summer, 
de esta ciudad, dentro de los siguientes linderos y medidas: al
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Norte, Avenida Charles Summer; al Este, Pa-cela N<" 102-A; 
y al Sur Vértice que forma la porc'ón venr(Fa con la Parcela 
N? 102-A; y al Oeste, resto de la Parcnl- N9 110-Ref.-780 y 
propiedad de la Sociedad Industrial Dominicana".

POR CUANTO: En dicha designación catastral se incurrió 
en el error involuntario de no detallar debidamente el númeito 
de la Parce'a donde se encuentra ubicada la porción vendida en 
dicho contrato al señor ISIDRO M. SANTANA, siendo 'ndispen- 
sable para el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, para 
realizar cualquier transferencia de inmueble envuelto en un 
contrato de venta;

.POR CUANTO: y considerando el preámbulo que antecede 
es parte intrínseca del presente contrato, se ha acordado lo 
siguiente:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO y el ?eñor ISI 
DRO M, SANTANA, conv'enen en suscribir el presente contra 
to, que amplia y enmienda en cuanto fuere necesario el efec 
tuado en fecha 8 de a'-ril ríe 197-1. a fin de OHP el TJ-s^Mrador 
de Títulos de1- Detrito Nacional, al efectuar el mismo lo haga 
de la siguiente manera:

>

"Una porción de terrero con área de 5,000 00 metros cua 
drados, dentro de la Parcela N9 HO-Ref.-779-Pte., c'el Distrito 
Catastral N? 4 del Dlstrüo Nacional. ubic?.da e" e1 En^sn^be I,"" 
Praditos, de c-sta Ciudad, dentro de los s'guientes linderos: al 
Norte, calle Charles Summer; al Este Parcela N? 102-A; al 
Sur, vértice que forma la pcrc'ón vendida con la Parcela N? 
102-A: y al Oes'e, i-e^to de la nvsms parcela (110-Ref.-779) y 
propiedad de la Socieaad Industrial Dominicana".

SEGUNDO: Después cíe inber leído el presente acto, am 
bas partes se manifbstan de acuerdo a las modificaciones al 
contrato principal que pn él e'tán contenidas.

En Santo Dcr.i'r^o. Distrito Nacional, Capital de la Re-



14 GACETA OFICIAL

pública Domini 
novecientos

daña, a los 11 días del mes de julio del año mil 
setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. R 
Administrador

fael H. Rivas, 
General de Bienes 

Nacionales.
Isidro M. Santana.

YO, DR.
Notario Pf'blico 
CERTIFICO Y 
s-eñore- AGRON 
NA, de general 
doy fe conocer y 
esas 'as f:rmas 
púb^^os romo T 
to Domingo, Di 
nicana. a los 11 
setenta y cuatro

FRANCISCO DEL ROSARIO DÍAZ, Abogado- 
de los del núme"o para el Distr'to Nacional, 

[DOY FE: Que por ante mi comnarec;eron los 
RAFAEL H. RIVAS e ISIDRO M. SANTA- 

s y calidades que constan, personas a quienes 
me han declarado ba.io la fe del juramento ser 
ue acostumbran usar en tojos su? artes tanto 

o^ de tod"> lo ^ue d^y fe y cré''ito. En San- 
*ri"o Nacional, Ca^i^al c'e la Renúbli."a Domi- 
t?ías del mes de julio del año mil novecientos 
(1974).

J3r. Francisco del Rosario Díaz, 
Abogado-Notario Público".

DADA en 1
greso Nacional,
T'íV. C*'T'í*'''l í1"

del mes de sept 
tro, años 131" d

Josefina Portes 
- Secre

Antonio Jo 
Secr

Sala de Sesiones del S Qra-ío, Pslac-'o del Con- 
n Sentó Domingo de Cuzma", Distrito Nacio-

RerúMica Dorn i T"i"£'na. a l"s diQcisi^te días 
¡mbre del año mil ncv€c:entos setenta y cua- 
ia Indepndencia y 112' de la Restauración.

Adriano A- Ui-?be Silva, 
Presidente.

de Valenzuela. 
íaria.

é Lalane, 
tario
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de DVj/ados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Denudo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Rspúbl: ca Dominicana ,a los 
dieciocho días del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercic:o de las atribuciones que m-e confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de -Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución 
Dominicano

24, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
y los Sres, Roselio A. Grullar y Cándida Rosa Estrella de 

Grullar.

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República

NUMERO

VISTC 
la Repúblic

VISTO
minicano y 
Estrella de

B4

el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
i;

el contrato de venta suscrito entre el Estado Do 
los señores Roseüo Antonio Grullar y Cándida Rosa 
Grullar, en fecha 13 da agosto del año 1974;

RESUELVE:

!Xí"O: APROBAR el c-oníraío do venia suscrito entre el 
Estaco Dcüninicrno, ccbiJIam^níc representado en esto acto, 
por el Administrador General de Bienes Nac'onalas, Agron. 
Rafael II. I ivas y les señores Rcs-clio Antonio Grullar y Cán 
dida Rosa J estrella de Grullar, por medio del cual el primero 
ivas-asa a [o^ st ¿rungos a título cíe ve::ta una porción de te 
rreno ccn á-ea ce 779.45 metros cuadrados, ubicaba d-entro de 
i:; Par-la ^ 11 Prcv.-Píc., del Dis.riío C-'tastral N- '--el Dis- 
IrLc -X'ae.'oriEl, (o_lar i- j '. ¿i.: uu a X? 4 d^l Plano Particular), 
v sus me jo -a: cons _-te:.te • e i una ca^a unTam^br a t!c

cor.st-uícía c!; b: cc!'b y concreto, marcada, con el N9 22 
c'o la c-lle .'¡O da la Urbanización "Los Jardines", por un valor 
ce RD-JCO.OflO 00, que copia :ü r. la letra ¿ice a:.í:

"E N 1

EL EST. 
:e acto ¡;c

R E

VDO DOMIXIC.' NO, cebidaniente representado en 
r el Adininístradcr Gereral de Bienes Nacionales,
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Agron. Rafael H. Rivas, dominicano, mavor de edad, casado, 
fun^'o^iarír» n/iMí»»»» ¿n p^tp doTv>íf>! 'i*r> •" r"cí jp;n efa_ •portador de 
la r-pdiiia dft idetitifi<*afinTi TVrsnnpl N9 fi^fU serip 34. ron sello
hñ^'1 Oilípn flftrta pri virtijrl rlp IQ« rH~nO=í«i'vn o q COnt=T'Í''aS PH

el Po^pr- dp ferha ?S ^e íuKo de 1Q74. pweJMn n<v P! Pn^er
Eí-e'*'l*' íVO. nne lo fí>f" 1 t'> Tl^f^ «1 otortra-mipTi-to el»] nrP'?PT> tp flo- 

£vpr>ipr>«-(-) /íp Tina, nortn- tr i-5p lf) r>tTa T\í>Tto- loes cp^n-rpc; T?n<3p1jo 

AT!to"Írv Ornll^r V Par»'*•!•'a f?r>aci TPc-*-ro11r) <ío OniTlo-p. ''orniTli-

cano«. rna^orps de Mad. rp=a':| o <?. d^TMipíTiafíosi v rasi':'eTTf'p <5 en
la PÍTi^ad í'e TC-='W Vn»V putorloe TTnírloi r)o AT^ó^ifq. flCfí^eil" 
ta1nl Pvl t0 PTI P«!tíi níii^Eirí gmnlpTrJ^c! Tvr'va /''»<!_ r>n'H-^'1n'*0 '5 ''e la
cé^T ,Ta (íe i*r'e'ntifi>a'<i"n npr^onql Nos. 19S<?/tfi. cerré Ira., y 
983^^. serip 1ra. r«j<! 'r>or>'f? '"^TTi^nte. con sellos hábiles se ha con 
venido y pactado el siguiente: ,

CONTRATO

de su 
Y Ti? AN^FT^T?^ C0n to^a-^ las

] ; V>rp /lo r"irrro<; v «•r^t'^Tn^rips! pn fovor

y rA^TViDA
EOS\ F^TPTTTT.A. DF CPPTT.AR. quienes aceptan el inmue 
ble que se describe a continuación:

fon óro^ dp 770.^?» rnotr^s rna-
f1°ntrn HP la P5>r"pi a V9 17 Pro" .T*-».. r»p1 T) P. N? 4.

del Di^rífo Nacional fR^lor T.. Ma^^n^a N? ^) del nia^o nar- 
tiTlPT, v tus rnei"'' ;'S rnnc!i-*pT)fps eri u^a. casi, vn-famílíaf a

" cr"f>i"Ptn. m«rra.''a C OTI P1 N° 
TiT-^r;"!!! ii'-íporla pi ]j)

fpp. 'ÍTifTcrnc! v rno'J i''p'5" A 1 N°'"fe CíiTl" A'TovTÍ^pl -por f'rm'^Q r>"li- 
de " ^2 7 />0 T l!í 00 ATL: Ai "PVfo c n] nros t^ e y nnr ñ~-n3a r^i^e 
?.n O"? v 3 Kfi ATT,: Al Sur. c?n1m- TT nnv ^or,^fi mide 22.51 ML; V
al Oeste O?11e 39, por donde mide 30.59 ML".

SEGUNDO: El r>reeio convenido y pactado entre la* ngrtes 
nar? 1 ?i ^rpc-ent-e ve^t»- ha ^i-'o ñor la sumn total d° Rr>«f30 000. 
00 (TREINTA MIL PESOS ORO), pagado en su totalidad se-
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gún consta en 
1974, expedido 
de esta ciudad 
otorga a su fa\or 
ma legal, por e

el recibo N9 0387001, de fecha 22 de julio de 
en su favor por el Colector de Rentas Internas, 
suma por la cual el ESTADO DOMINICANO 

formal recibo da descargo y finiquito en for- 
precio íntegro d-e la presente venta.

TERCERC 
recho de'propiedad 
trato en virtud 
en su favor por

EL ESTADO DOMINICANO, just :fica su de- 
sobre el inmueble objeto del presente con- 

d-sl Certificado de Título NÍ> 69-1811, expedido 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

CUARTO: 
tes, que el presi 
cional, para su 
el rninno se coi trae 
00, en virtud c 
Constitución de

Queda expresamente establecido entre las par- 
nte contrato debe ser scmeticío al Congreso Na- 
aprobación en v : sta de que el inmueble a que 

tiene un valor que e::c°de de RDí?20,000.- 
las deposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la 

la República.

QUINTO: 
presente contrat 
al derecho comú i

as partes aceptan todas las estipulaciones del 
3 y para lo no previsto en el mismo ?e remiten

HECHO Y 
ñor, uno para c; 
mingo, Distrito 
a los 13 días de 
ticuatro (1974).

FIRMADO, en dos originales de u-n mismo te 
da una de las par'es contratantes, en Santo Do- 
Nacional, Capital de la República Dominicana, 

mes de agosto del año mil novecientos seten-

POR EL ESTA DO DOMINICANO:

Agron. R 
Administrador 

Nac

YO, DR. 
Abogado, Notar

fael H. Rivas, 
General de Bienes 
onales.

C'ínfida Eos^. Ertrol-n d- ! ; rH'~r 
Rosel:-> Ar.t r'- '"•<

;AFTOLO GUIIJ .FE""O ^I^XOr''.
} Público de los del Número para e! 1;>' >: ' >
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Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi compa 
recieron ios señores AGRON RAFAEL H. RIVAS, ROSELIO 
ANTONIO GRULLAR Y CANDIDA ROSA ESTRELLA DE 
GRÜLLAR, de generales y calidades que constan .personas a 
quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del jura 
mento ser esas las firmas que acostumprau usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados, de todo lo que doy fe y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 13 días del mes de agosto del año 
mil novecientos seteníieuatro (1974).

Dr. Bartolo Guillermo Méndez Ortiz, 
Aboga '"c-Ncíario".

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
rreso Nacic-nc', en Santo Domingo de Guzrrán, Distrito Nacio 
nal, Capitel de h.. República Dominicana, a les c'ieeiocho días 
del mes de septiembre ¿el año mil rovec'entos setenta y cua 
tro, años 131° ^e la Independencia y 112? de la Restaurador..

Adriano A.- Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzucla, 
* Secretaria.

Antonio José Lalane 
Secretario

DADA en la "Sa'a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nocional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nac'onal, Cañizal de la Re\ úKlica Dominicana,-a los 
veintiséis d-'as cel mos c"e septiembre del año mil noveci°ntos 
setenta y cuatro, años 131° d-s la Independencia y 112^ de la 
Restauración.

Atilio A. OiTTnán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Hamos, 
Secretario

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En 
55 de la

ejercicio de las atr'buciones f.ue me confiere el artículo 
Constitución de la República;

PROMULGO la présenle Rc-solu'-ii'n y mando que sea pu 
la Gaceta Oficial, para £U concciniier-to y cumpli-blicada en 

miento.

DADA
Capital dfc 
octubre del 
Independen

cii Sanio Lc.ri:_- :< Gi'zmán, Dus.iilo Nacional, 
'a i.,fpúbÜLa DOI.I r.icaj.a, al prinur día tíel m_s do
mil r.ovecientOi retenía y caatx-o, aüos 131 Q ae la 

ña y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución 
Dormnicj

is? 25, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
:nc y 'a Ti-iiia 'lisos y Techados Torgincl, C. por A.''

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre Je la Reonbl'.ca

NUMERO'

VISTO 
la Repúbüc

ti ír.( iso iá > ! _; Aii.-jL.í

VISTO 
."ulio de 19' 
Techados; Torsinol, C. r°r ¿-•"

i- o

UXíCO 
en fecha lí

: APROE/'R >I r -i:'v,i* 
do julio ."o l r 'L ^-ire i-". L. o ¡-omirüe T~ <'
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bidamente representado en este acto por el señor Dr.. Eudoro 
Sáncnez y Sánchez, becretario de Estado de Industria y Comer 
cio y la innia "Fisos y 'lechaaos TOiginol, C. por A." por los 
señores iSamstiano Martino Cocían y Dió^enes Checo Aionzo, 
por medio ael cual se prorroga hasia el 18 de junio de 1984, 
lcca¿ y cada una de las exenciones y exoneraciones otorgadas 
a d-cha firma, en virtud del Contrato de fecha 25 de mayo de 
1964, apro^aao mediante resolución N9 299, de fecha 18 de ju 
nio del mismo año, a^í como también tocias las obligaciones 
contraídas por las partes en el indicado contrato, que copiado 
a la letra dice así:

CONTRATO:

"ENTRE:

EbiAJJO DOMINICANO, representado por el Secre 
tario ae i^btauo ue limusina y t_,omej.cio, señor Dr. .kuuoro 
bauuie¿ y oancaez, uouuniccino, mayor-ae euaa, casaao, lun- 
cionario puouco, ue este aoui.ciao y resistencia, portador d~e -la 
Cequia ue luenuncacion Personal i\^ lilití, serie l~¿, con sello 
de .tientas iiueniad nao^i para el presente auo, quien actúa en 
virtud ae Jr'ouer Especial conleiíacle por el Honorable Señor 
.Preáiciente Constitucional de la República, de fecha 15 de ju 
lio ae 19/4, de una parte, quien en lo adelante, para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL ESTADO; y

PISOS Y TECHADOS TORNIGOL, C. POR A., entidad 
comercial e industrial organizada y existente de conformidad 
con las leyes de la República, con su domicilio y asiento social 
en la Avenida de los Mártires N* 79, de esta ciudad, represen 
tada por los señores SALUSTIANO MARTINO COBIAN, do 
minicano, mayor de edad, casado, comerciante, de este" domici 
lio y residencia, portador de la Cédula de Identificación Perso 
nal N9 270, Serie primera, con sello de Rentas Internas hábil 
para el presente año; y DIOGENES CHECO ALONZO, domi 
nicano, mayor de edad, cas ido, comerciante, de este domicilio 
y residencia, portador de la Cédula de Identificación Personal
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59, Serie 31, con sello de Rentas Internas hábil para el 
ano, quinta actúan conforme a autorización Otorgá- 

Ltí juma uentiai oiixtrcioiuinaria ue Acc.oiusi.as ae ai- 
ia, cum^mua en Ac<.a ue reunión üe la misma üe fe- 

.e juno ae iy/4, de la otra parte, quien para los imes 
cueiioas de esie contrato se denominará LA COMPA-

PC R CUAN! O: En fecha 25 de mayo de 1964 se suscribió 
un contrato entre l^L JiSiAi^O Y .LA COMPAÑÍA mecúante el 
cual la segunda se compí orne LÍO a ampliar su íáorica para la 
preparación ue pinturas, barnices, tintas, tintes y lacas;

PC R CUANTO: EL ESTADO, por su parte, en interés de
facüitaí 
"PAÑIA 
evident

el uesarrollo y lomenio ae la inuu¿tria de LA COM- 
de maixaao proveuio para la economía nacional y 
ínteres soc al, convido en que L,A COAlPAÑ'lA estará

exoneíada y exenta üuiante el término ae DIEZ (10) años de 
vigencij, de este contrato, de todos los derechos e impuestos de 
importación sobre todas las maquinarias, equipos, materiales, 
piezas de repuestos y accesorios necesarios para el mejor desa 
rrollo M funcionamiento de su industria que se proponga intro 
ducir en la República;

PCR CUANTO: En fecha 14 de marzo de 1974, LA COM-
solicitó al Poder Ejecutivo, vía Secretaria de Estado de 
a y Comercio, que la¿ exenciones y exoneraciones con-

FAÑIA 
Industr
cedidalf s por el contraio antes mencionado le fueran prorroga 
das a pirtir del vencimiento del mismo por un período más de 
DIEZ (10) años;

PC
con las 
por ella

R CUANTO: LA COMPAÑÍA ha cumplido f'cimente 
obligaciones y compromisos asumidos contractualmente

POR CUANTO: Ha sido reconocido el esfuerzo económico 
realizado por LA COMPAÑÍA con motivo de la ampliación y 
modernización de su industria;
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POR CUANTO: El beneficio de la prórroga solicitaüa es 
necesaria para ti uesairoao üe LA COMPANiA, ya que el 
mantenimiento de ia ocon~rac¿ón ce derechos e impuestos de 
impci i.acion de equipos y ma.eiias primas es indispensable pa 
ra la buena marciia de ia empresa;

POR CUANTO: EL ESTADO está dispuesto a facilitar 
el estaol-ccim ento, exploración y de_arrollo ue nuevas indus 
trias en el país, asi como a pioteger las ya estaoleciJas, que 
como la de la especie proaucen artículos de gran consumo na 
cional, contribuyenuo así a reducir la exportación de divisas y 
a oírecer mayores oportunidades de trabajo para los obreros 
dominicanos;

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que 
antecede foima parte del dispositivo de este contrato, las par 
tes han convenido y pactado lo siguiente;

ARTICULO PRIMERO: Todas y cada una de las exen 
ciones y exoneraciones otorgadas a LA COMPAÑÍA en virtud 
del contrato de fecha 25 de mayo de 1964, aprobado mediante 
Resolución Nv 299, del Triunvirato, del 18 de junio de 1964, 
publicado en la Gaceta Oficial N9 88 S8 de fecha 20 de junio de 
1964, asi como también todas las obligaciones contraídas por 
las partes en el indicado contrato, quedan prorrogadas por un 
período más de DlEZ (10) años, y en consecuencia, estarán 
vigentes hasta el 18 de junio de 1984.

ARTICULO SEGUNDO: El presente contrato será some 
tido a la aprobación del Congreso Nacional de conformidad con 
lo disnijesín por el artículo 37, inciso 19, de la Constitución de 
la República y será válido y efectivo tan pronto como el Poder 
Ejecutivo promulgue la resolución correspondiente.

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor y efecto, uno paia cada una de las partes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
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a los diecinueve (19) días cel mes de julio c'.el año mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Dr. Eudbro Sánchez y Sánchez,
Secretarip de Estado de Industria 

y Comercio.

YO,
co, de io| 
DUi 1? 
doro jSani

sidente-Ac

POR PISOS Y TECHADOS TORGINAL, 
C. POR A.:

Diógenes Checo Alonzo.
Salustiano Martino Cobián, 

Vicepr esiuente-Aumiiús irauor.

R. JOSÉ FERMÍN PÉREZ, Abogado Notario Públi 
atíi num-ro uei Disiruo ¿Nacional, ChílileU/O Y 
que por ante mi cormjaiecieron ios Señares Dr. Eu- 
ez y aanciitz, becreiario ue instado ae iuaustna y 

y lus senure^ üalusuano xviaitino Couian, Vice-Pre- 
.nistrador de la lirma PÍS.OS y lecftadcs Torgmol, 

C. por A. y JJiugeues Cueco Alouzo, cuyas generaleá anteceaen, 
y qui-enea vomniauarnente y en nú presencia suácnoiron el pre 
sente documento, ueciaranuome uajo la le del juramento que 
las firmáis puestas por ellos son las mismas que acostumbran 
a usar en tcdos los actos de su vida, por lo cual debe dársele 
entera fe y crédito. En banto Domiiigu, Disanto Nacional, Ca 

a República Domin cana, a los d.ecinueve (19) días 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro (1974).

DR. JOSÉ FERMÍN PÉREZ, 
Abogado-Notario Público."

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los diez diss del

pital de 
del mes
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mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
á l3i v ae la inüepena^ncia y ll¿9 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane 
Secretario

DADA en la Sala de Sasiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congie^o Nacional, en ¿anto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capiíal de la República Dominicana, a' los 
veintiséis días del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Fraúdente. ; 

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario

t
Miriam Marte Montes de Oca, 

Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constltuciónxde la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pr'mer día del mes de 
•octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131$ de la 
Independencia y 112° de la Restauración.

i

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución X? 
de 'as Nat-ion 

Conv

NUMER,

que ¿prueba el Piotocolo aaoptado por la Conferencia 
ni^ao por medio del cual se prorroga nuevamente el 

lio Internacional del Aceite de Oliva de 1963.

EL CONGRESO NACIONAL 
/•—^£n_Nombre de la República

VISTO e 
la República;

VISTO el 
ciones Lniclas 
tificado por n

inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de

ÚNICO: 
rencia ae las 
marzo de 197 
te piorro0a i 
GJ Oliva LC 1 
tados en Gine 
3969 y que in 
de noviembre

PI-ICTOCGLO 
GAR NUEV/ 
DEL ACEITE

Las Partas er

Protocolo acoplado por la Conferencia de las Ña- 
celebrada en Ginebra el 23 de marzo de 19/3, ra- 
lestro país.

RESUELVE:

PROBAR: El Protocolo adoptado por la Confe- 
acion^s bnidas celebrada en Ginebia el 23 de 
raí.f^cado por nu-estro país, por medio del cual

evauíente el Convenio Internacional del Aceite 
piorrogaco a su vez por les protocolos adop-

ra el 30 d-a marzo de 1967 y el 7 de marzo de
uyó ias enm.endas que entraron en vigor el 1ro.
e 1971, que copiado a la letra dice así:

L)EL 23 DE MARZO DE 1973 PARA PRORRO- 
JIENTE EL CONVENIO INTERNACIONAL 
DE OLIVA DE 10^ CON ENMIENDAS A 

DICHO CONVENIO.

;1 nrcsente Protocolo.

CONSIDERANDO
Aceita de Oli\ 
tío por los Pn

que el Convenio Internacional del 
de 1933 (que sustituyó al de 1956), prorroga- 

ocolos adoptados en Ginebra el 30 de marzo de
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1967 y el 7 de marzo de 1989, incluidas las enmiendas que en 
traron en v.gor el iro. ¿e noviembre de 1971 (instrumentos, 
estos tres, que se denominarán en lo suces.vo "el Convenio"),, 
expirará, en principio, el 31 de diciembre de 1973.

DESEANDO mantener en vigor el Convenio después de 
esa fecha,

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1

1. El Convenio, enmendado por el presenta Protocolo, con 
tinuará en vigor entre las Partes en el Protocolo hasta el 31 
de dic.embre de 1978.

2. Todo Gobi-srno que sea Parte en el presente Protocolo 
s>erá considerado como Parte en el Convenio enmendado por el 
Protocolo.

3. Para las Partes en el presente Protocolo, el Convenio 
y el presente Protocolo serán leídos e interpretados como un 
solo instrumento y serán considerados como el Convenio Inter 
nacional del Aceite de Oliva de 1963, enmendado en 1978

ARTICULO 2 -»

Las correspondientes disposiciones del Convenio se en- 
miendan de la sigu.ente forma:

PREÁMBULO

Suprimir el primer apartado del párrafo i) y sustituirlo 
por el siguiente:

"—es un cultivo frutal perenne que, en condiciones nor 
males, empieza a producir entre los 6 y los 15 años para alean-
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zar, por 
a ios bu

érmino medio, su plena producción aproximadamente 
iños;

Moc ficar el párrafo iv) como se indica a continuación:

'ES
labor m 
Oliva de

Supr

"1. F 
a les p.ob 
vciiu" LUU 
aceite de 
conforme

IMANDO que es esencial proseguir y desarrollar la 
a. a utiicro oei L.onveiuo internacional del Aceite de 
956".

CAPITULO I 

OBJETIVOS GENERALES

Artículo 1 

nir el párrafo 1 y sustituirlo por el siguiente:

mentar la cooperación internacional en lo referente 
tmas Cjiíe plantea el aceite de oliva en el mundo, pre-

petencia ues^eal -s.il el come: ció internacional del 
liva y asegurar la entrega de una mercancia 4ue sea

eatipulaao -sn los contratos".

Insertar como nuevo párrafo 5 el texto siguiente:

"5. E 
sarias per

Sustit 
dificarlo e

ó. Pn 
del Conveí

Sustit

íudiar la posibilidad de introducir las medidas nece- 
o que i especio a ot/os productos del oLvo".

ir el número del párrafo 5 por el número 6 y mo 
la siguiente forma:

,üguir y ampliar la acción emprendida en el marca 
o Internacional del Aceite de Oliva de 1956".

CAPITULO II 

MIEMBROS 

Artículo 2 

ir el texto de este artículo por el siguiente:
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"Cada Parte Contratante constituirá un solo Miembro del 
Consejo, a reserva de las disposiciones previstas en el párrafo 
2 del Artículo 24 del presente Convenio".

CAPITULO III 

DEFINICIONES

Artículo 3 :

Suprimir e; párrafo 1 y sustituirlo por el siguiente:

"1. Por 'Consejo' se entiende el Consejo Oleícola Interna 
cional a que se refiere el Articulo 21 de] presente Convenio".,

Suprimir el párrafo 4 y sustituirlo por el siguiente:

"4. Por 'Miembro principalmente prot'uetcr' se entiende un 
Miembro cuya producción de aceLe de oliva haya sido, durante 
las campañas olaícoías 1965/66 — 1970/71, arrbas inclusive, 
superior a sus importaciones durante les años 1968 a 1971, am 
bos inclusive".

Suprimir el párrafo 5 y sustituirlo por -si siguiente:

'5. Por 'Miembro principalmente importador' se entiende 
mi Miembro cuya i>rodiicci-'n de ac^i'.e de oliva haya s'do, du 
rante las campañas oleícclis 1955 ^66 — 1970/71, ambas inclu 
sive, inferior a sus importacion-ss durante los año;; 1966 a 1971, 
ambos inclusive, o en el que no se hava roc'?trac!o r.r-^ur.a 
producción de aceite do oliva durante estas m'pims campaña^-".

Insertar el nuevo párrafo 6 siguiente:

"G. Por 'Miembro' se en*iende una Parte Contraíante o im 
íerritor : o o <?ruro de ícrritor-os q; 1 » íen~an u ".a rep^Oí-.-ntación 
difíj->l2. ta' como :e ,;r vi T. el párrafo 2 del Articulo 21 (lol 
presente Convenio".
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Insertar el nuevo párrafo 7 siguiente:

"7. Si 
Económica 
principalm 
portador', ;

i) las 
no se aplic

se convierte en Parte Contratante, la Comunidad 
Europea se considerará a la vez como 'Miembro 
nte productor' y como 'Miembro principalmente im- 
recisándos-e que:

disposiciones del Artículo 16 del presente Convenio 
*irán a la Comunidad;

ü) a
28 del preí 
todos los £ 
el Consejo, 
miembro? 
cina'mente 
flores;

iii) la 
los asuntos 
qu :er Com 
dos miemb

I erar cíe las disposiciones c^el párrafo 1 del Artículo 
ent-3 Convenio, la Comunidad tendrá derecho, para 
suntos que sean de su competencia, a hacer uso, en 
de los votos atribuidos a cada uno de sus Estados

cue son Partes Contratantes, ya sean Miembros pnn- 
productcres o Miembros principalmente importa-

Comunidad tendrá a^inr'smo derecho, para todos 
que sean de su comretercia, a hpc^r uso, en cual- 

té del Conseío de l°s voto- aMHuí-í'-s a sus Esta 
os que sean miembros de dicho Comité; y

iv) a )esar de las disposiciones del Ar+ículo 33 del pre 
sente Convenio, las contribuc'cr.es de la Comunicad al presu 
puesto adrr in'stra'ivo para cada ?ño civil las fijará el Consejo 
en f>irc :ón c3 ?! número r1 e votos afr :buídos, -en el Concejo, a los 
Estados miembros de la Ccmunidad oue son Partes Contratan 
te-; tales contribuciones reemplazarán a las contribuciones de 
cada uno d; esos Estados".

CAPITULO IV 
-/ 

OBLIGACIONES GENEB/ i !'^

Sufrir 
tuirlas por:

Artículo 4

ir b? nal-b^as "Gcbi-arnos parí : f- 
"Miembros".

," v susti-
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Artículo 5

Suprimir las palabras "Gobiernos participantes" y susti 
tuirlas por: "Miembros".

i 
Artículo 6

Suprimir las palabras "Gobiernos participantes" y susti 
tuirlas per: "Miembros".

Supr'mir la frase "y evitar que se introduzcan prácticas 
de competencia desleal en el comercio mundial del aceite de 
oliva".

Articulo 7

Suprimir las palabras "Gobiernos participantes" y susti 
tuirlas, en cada caso, por: "Miembros".

CAPITULO V

Suprimir el título de este capitulo y sustituirlo por el si 
guiente :

"DENOMINACIONES Y DEFINICIONES DEL'ACEITE 
DE OLIVA Y DEL ACEITE DE ORUJO DE ACEITUNA. 
DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES ¡ DE 
PROCEDENCIA". '

Artículo 8
i

Párrafo 1: Supr'mir el párrafo 1 y sustituirlo por: '

"1. La denominación "acr.ite de oliva" se reserva al aceite 
procedente únicamente de la acsitmia, con exclusión OK les ecti- 
tes o'otenk'oá por á'sclver. e per Tocv2i*rnentn= '.'e rPcsterifi- 
cación y o'e toda mezcla con uceites de otra naturaleza". -
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El par 
"Los

comercio ín 
breve plazo 
venio, todo 
o combinad 
puesto en

Párrafo 
guieníe:

"1. La
aceites de o 
Anxo A de] 
nación, la c 
cada una. de 
en v'rtud d 
tn materia 
químicas de

Párrafc

"2. Es 
ternacional, 
d-e aceite de 
bles en todo

Párrafo

Despué 1 
siMe y a má

Suprim
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fo 2 del artículo se redacta de la siguiente forma: 
embros se comprometen a suprimir, tanto en el 
ricr como en el comercio internacional, en el más 
a más tardar antes de que expire el presente Con- 

mpl'So de la cfenominación "aceite de oliva", sola 
con otras palabras que no correspondan a lo dis- 
e Articulo".

Artículo 9

1: Suprimir el párrafo 1 y sustituirlo por el si-

denominaciones cíe los areiíes de oliva y de los
jo de aceituna de diferent?s calidades se dan en -zl

presente Convenio, que pr-sci-a, para cada denomi-
'inicii'n correspondiente, teniendo en cuenta, nara
as calidades, las reccmendacion-ss que se efectúen
párrafo 2 del Artículo 22 del presente Ccnvenio 

e no'Tnas relativas a las características físicas y 
aceite de oliva y del aceite de orujo de aceituna".

2: Suprim'r el párrafo 2 y sustituirlo por siguiente:

s denominaciones, obligatorias en el comercio in- 
eberán emplearse para cada calidad de aceite y 
rujo de aceituna y figurar en caracteres bien legi- 
los envases.

Artículo 10

: Suprimir las ralabras "Gobiernos de los Esta- 
tes" y sustituirlas por: "Miembros".

de la palabra "adoptar", inser'ai: "!o antes po- 
tardar antes de que expire -2! presente Convenio".

las palabras "Artículos 8, 9, U y 12 del pre-
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senté Convenio" y susti'uirbs por: "Articulas 9 y 11 del pre 
sente Convenio y se esforzarán por hacerlas extensivas a su 
comercio interior".

Párrafo 2: Suprinrr las palabras "denominaciones de ori 
gen, indicaciones de procedencia y denominaciones de los acei 
tes de oliva" y sustit'úrlas por "indicaciones de procedencia, 
denominaciones de origen y denominaciones de los aceites de 
oliva y de los aceites de orujo de aceituna".

Después de las palabras "00,11 la comercialización interna- 
ciona.1 de los aceites de oliva" agregar "y de los aceites de oru 
jo de aceituna".

Al í'.'nal del narrafo añr 'ir las palabras: "y de los aceites 
c'o orujo de aceituna".

Artículo 11

Fi.rra.fo 1: Suprimir I?,.; py'abms "der^mínaciones de ori 
gen o indicaciones de- pr;ce'"e'id:>"' y sustituirlas por: "indica 
ciones de procedencia o denominaciones de origen".

Artículo 12

Párrafo 1: Suprinrr el párrafo y sustituirlo por el si 
guiente:

"Las deferencias relativas u las indicaciones de proceden 
cia y denominaciones de origen qno se pu?c ; ten por la interpre 
tación de las cláusula? c'el presento capítu'o del presente Con 
venio o por dificultades de anlicac'ón y que no queden resue'tas 
me'Hant.e negociaciones directas ssrán examinadas por el Con 
sejo".

Párrafo 2: Suprimir el párrafo y sustituirlo por el si 
guiente:
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"2. Él Consejo intentará la conciliación después de o''r a 
la Comisipn Consultiva prevista en el párrafo 1 del Artículo 35 
del presente Convenio y previa consulta con la Organización 
Mundial pe la Propiedad Intelectual, con la Fede-ación Inter 
nacional rae Oleicultura y con una orginización profes'onal com 
petente de un Miembro prñicinalmente importador, así como, 
en caso necesario, con la Cámara de Comerc : o Internacional y 
las instituciones especializadas en materia de quimica analíti 
ca. S ; no se logra ningún r°sulta /io, una vez acotados todos los 
medio? de conciliacit'n, les Miembros interesados tendrán el de 
recho de -ecurrir, en última instancia, a la Corte Internacional 
de Justic:

PRO

Parra 
parites" y 
contribuyí 
3 del pres

Pñrr, 
de oliva 
"y, de ser

CAPITULO VI

AGANDA MUNDIAL PARA FOMENTAR EL 
CONSUMO DE ACEITE DÉ OLIVA

Artículo 13

b 1: Suprimir las palabras "Los Gobiernos partici- 
sustitu'rlas por las siguientes:: "Les Miembros que 

n al FoncTo de Propaganda a que ¿e refiere el párrafo 
ute Artículo".

fo 2:

Supr

"Las
o Jmprc- 

Corsé ,: o c

SpiTÓs ds lu:, p-j!n!ira3 "y químicas d-jl 
las oalabrr.« "A.si c.omo" y -sustiluiíla 

necesario.. . . .".

Articulo 14

nir esto Articulu ; Nu-'iíuirlo por »>! -roxío si/rnitüit

campañas r;ene¡al-;; v -^i'ci'i''-7 "e i ••c'}a-r!.:: "n 
3 en en v'rir-d e! ^.— f >-l: '•" < r.'-. r . • " 
fiiiic"')!! fio ¡:>-' co'i¿l<íf-r.:.-i''ns.i v cri.' -:?> 9: "iu r ">

dará caráct.T prioritcrio a Ir, acció.i el? prop2£T?r-"
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dirigida a los países principalmente consumrV'es y a los paí 
ses en qu-e pueda registrarse una expansión del consumo del 
aceite de oliva; i

b) la ejecución de las campañas no podrá emprenderse 
antes de la fecha en míe los paeros efectivos al Fondo de Pro- 
paganda asciendan al 70/ó del total de las contribuciones que 
han de percibirse;

c) se celebrarán consultas con los organismos y las insti 
tuciones competentes".

Articulo 16

Primer anadiado: En la primera frase, suprimir las pala 
bras "Los Gobiernos participantes de los países principalmente 
productores".

En la pe^u^da fra^e suprimir la palabra "Gobierno" y 
sustituirla por: "Miembro".

Segundo apartado: Suprimir la palabra "país" y sustituirla 
por: "Miembro".

l

Suprimir las pal?bras "cualquier revisión de los coeficien 
tes establecidos en el Ar-exo B del Cnrverio exigirá una d£ci- 
sión unánime de acuerdo con el apartado 2 cn el prosente Artícu 
lo" y sustituirlas rw: "cualouier rev:s ;ór! de los coeficientes 
establecidos en el Añero B del Convenio enmendado en 1973 
que pueda teñe1' lu^ar en esta ocasión exiVi^á una decisión uná 
nime de los Miembros prínc:palmente\ productores".

\ i

Tercer apartado: En la primera frase, suprimir las pala- 
bra^r "países parte en el presente Convenio" y sustituirlas por: 
"Miembros". En la segimr'a f"ac e, suprimir las palabras "pai 
res princiralmente productores rué sean partes en el presente 
Convenio" y sustituirlas por: "Miembros principalmente pro 
ductores".
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En e 
última fra

Páir
Gobiernos 
Miembros

texto inglés ,de este apartado, debe suprimirse la 
e.

'o 2: En la primera frase, suprimir las palabras "Los 
participantes de los países' 'y sustituirlas por: "Los

Supri 
sustituirlas

rr las palabras "Anexo B del presente Convenio" y 
por: "Anexo B del Convenio enmendado en 1973".

Supri: 
guientes: 
producción 
med'as de 
te las cam 
venio enm 
producción 
netas, ser 
ción a par 
gar por de 
los votos e 
bvos princ

medias de 
pálmente i 
69 a 1973' 
la produce

Parra

ir la segunda frase y sustituirla por las frases si- 
Sstos coeficientes, determinados en función de la 
media y de las exportaciones o importaciones retas 
aceite de oliva de cada uno de los M5eT)bros dura-ñ 
añas oleícolas mencionadas en el ArMrnlo 3 del Con- 
•ndado en 1973, en la proporción del 20 r¿ para la 
y del 80Cr para las exportaciones o importaciones 
revisadas por oí Con^pio. en 1976. Para su a^lica- 

r del I 9 de enero de 1977. E°ta revisión tendrá lu- 
isión tomada por mayoría de los cuatro quintos de 
incluirá al rnfnc^ los votos de] 70 r ' /I" 'os M'em- 

nalmente productores, tomando en consideración la
v 'os iT>-ir>r>^to^ío"p<?

aceite de oliva d" ca^a uro de les ^Típ'-hroQ pr:-nci- 
reductores dn va"te la^ camr)if)í>s oipír-ni^s de 1968/ 
4 ro^re la ba^e de la proporciói a^tes ind :cada para 
n y para las exportaciones o importaciones netas".

fo 3

Suprir 
las por: "í 
Luirla ñor: 
.cente Con 
mendado e 
la por: "M

Parra 
guíente:

ir las palabras "Gobiernos de los países" y sustituir 
iembros". Suprimir la palabra "OoVerro" y s'is<i 
'Miembro". Sunnm'r la r palfnros "An°i-o E a' r;>v. 

enio v SPotituirl"? ^or: ".*rr-"o B <*•*] r"rr-""" ! o '
1973". Sur>rir¡ '.-. iv>'?>-ra "C^hierrf?" v ^'- -"n- 

embros".

i 7: S'jpn: v"- •! r.-'i--?^ •- -i'-t : lii : r'.u <->;•:'

i el jingo '!!• Jr- c'T.'r í u^i ' :; r! r-''''n .•!< "'.
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paganda, y en caso de retraso en el pago de estas contribucio 
nes, t>e apncara 10 aispuesio en ei párrafo 5 üel Articulo 33 del 
presente Convenio".

Párrafo 8: Suprimir las palabras "Gobiernos participan 
tes" y sustituirlas por: "Miembros".

Párrafo 9: Primer apartado: Suprimir las palabras "Go 
bierno participante de un país principalmente productor" y 
sustituirlas por: "Miembro principalmente productor".

Segundo apartado: Suprimir la palabra "país" y sustituir 
la por: "Miembro"

CAPITULO VII
<

MEDIDAS ECONÓMICAS 

Artículo 19

Párrafo 1: Suprimir las palabras "Gobierno participante" 
y sustitu-rlas por: "Miembro".

Suprimir las palabras "-Gobiernos no participantes" y sus- 
tituirlas por: "Gobiernos de Estados no Miembros del presente 
Convenio".

Párrafo 2: Suprimir las palabras "Gobiernos participan 
tes" y sustituirlas por: ''Mi-embros".

Supr'mir las palabras "que existan en su pais" y sustituir 
las por: "que existan en su territorio". -

Suprimir la frase "exportar a los países participantes o a 
otros" y sustituirla por: "exportar a Miembros o ño Miembros 
del presente Convenio".

Párrafo 3: Suprimir las palabras '-'Gobiernos de los paisas" 
y sustituirlas por: "Miembros".
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Párrafo 4: En la primera frase3 supr-mir las palabras ''GQ' 
bienios paruppaiufcü'' y susuiu^nas p^r: "Aiícmorus".

Suprimir las palabras "países miembros u otros" y susti 
tuirlas por: yMieniüros y no Miembros üei pies-sute Convenio".

Suprimir las palabras "países miembros" y sustituirlas 
por: "Miembros".

En la segunda frase, suprimir laá palabras "Gobiernos par 
ticipantes" v su¿tituirlas por: "Miembros".

Párrafo 5: Suprimir las palabras "Gobiernos participan 
tes" y susutluirlas por: "Miembros".

Artículo 20

Suprimir las palabras "Gobiernos participantes" y susti 
tuirlas por: "Miembros".

CAPITULO Vin

ADMINISTRACIÓN

Artículo 21

En él 1 ítulo que precede al Articulo, suprimir las palabras 
"El Consejo Oleícola" y sustituirlas por: "Consejo Oleícola In 
ternacional" 1*.

Suprim r el texto del Artículo y sustituirlo por el siguien 
te : "El Coi sejo Oleícola Internacional estará encargado de ad 
ministrar el presente Convenio".

1* Esta mod ficación sólo afecta a las versiones española, francesa e 
inglesa.
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Artículo 22 ;

Párrafo 2: Después de las palabras "la manera de lograr" ' 
insertar: "el tomento de los intercamoios internacionales y".

buprirnir las palabras "Gobiernos participantes" y susti 
mirlas por: "Miembros''.

Párrafo 2. apartado I): Al final del apartado añadir: "y 
los aceius üe orujo de aceituna;".

»

Apartado II): Suprimir las palabras "de órganos interna 
cionales ue aruíuaje" y susútmrias por: "del Órgano Interna 
cional tíe Concitación y Arbitraje". Después de las palabras , 
"aceite de oliva" añadir: "y aceite de orujo de aceituna;".

Apartado III): Al final del apartado agrega/: "y del acei 
te de orujo ae aceituna;".

Apartado IV): Suprimir las palabras "del aceite de oliva".

Párrafo 3: Después de las palabras "aceite de oliva" inser 
tar: "y del aceite de orujo de aceituna;".

Párrafo 5. primer apartado: Suprimir las palabras "refe 
rentes al ace-te da oliva", y sustituirlas por: "oleícolas,".

Segundo apartado: Suprimir las "sugestiones y recomenda 
ciones" y sustituirlas por: "recomendaciones y sugerencias".

Tercer apartado: Después de la palabra "país" añadir: 
"o grupo de países".

Párrafo 6: Suprimir el párrafo y sustituirlo por el si 
guiente :

"6. El Consejo establecerá los procedimientos según los 
cuales los Miembros le informarán de las conclusiones a que 
hayan llegado después de examinar las recomendaciones y su 
gerencias a que se refiere el presente Artículo o derivadas de 
la ejecución del presente Convenio".
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Articulo 24

Párrafo 1: Suprimir la primera frase y sustituirla por. "A 
reserva uel 10 u-ayucoi-o tu ei p^rraiu ¿ ue e¿tc .nj.ucu*u ioaa 
Paite ^onLraicane fatua iiutíxuüio uei Uoxisejo con aerecno a

En la tercera frase, suprimir las palabras "Gobiernos par 
ticipantes" y sustituirías por: "Miembros" .

Párrafo 2: Suprimir las palabras "un Gobierno partici 
pante principalmente interesado'' y sustituirlas por: "una Parte 
Contratante principalmente interesada" 1*.

Supr mir las palabras "dicho Gobierno tendrá derecho a 
estar representado" y sustituirlas por: "dicha Parte Contra 
tante tenclra derecho a- estar representada".

Párrafo 3: En la primera frase, suprimir las palabras "los 
Estados participantes" y sustituirlas por: "las Partes Contra 
tantes".

En la segunda frase, suprimir las palabras "de la delega 
ción de su Gobierno" y sustituirlas por: "de su delegación".

Páríafo 4: Suprimir las palabras "los Gobiernos participan 
tes" y sustituirlas por: "las Partes Contratantes".

Artículo 25

Párrafo 1: Insertar la siguiente frase al final del párrafo:

"Si un Miembro invita al Consejo a reunirse en un lugar 
distinto Ide la sede y si se toma una decisión ¿e acuerdo con esta 
invitación, el Miembro tomará a su cargo los gastos suplemen 
tarios resultantes para el presupuesto del Consejo".

Párrafo 3. apartado I): Suprimir las palabras "Gobiernos 
particidantes" y sustituirlas por: "Miembros".
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Apartado II): Suprimir las palabras "Gobiernes partici 
pantes" y sust.tiurlas por; "Miembros".

Artículo 26

Suprimir las palabras "dos Gobiernos al menos de los paí 
ses" y sustituirlas por: "dos Miembros al menos". Suprimir las 
palabras "Gobieinos participantes" y sustituirlas por: "Miem 
bros".

Artículo 27

En la primera frase, suprimir las palabras "Gobiernos par 
ticipantes" y sustituirlas por: "Miembros".

En la segunda frase, suprimir las palabras "Gobiernos pa ;•- 
ticipanles" y sustituirlas por: "Miembros".

Articulo 28

Párrafo 1: Suprimir las palabras "país participante" y sus 
tituirlas por: "Miembro".

Añadir al texto actual la siguiente frase: "Ningún Estado 
Miembro podrá poseer más de 450 votos y ningún Miembro 
menos de cinco votos".

Párrafo 2: Suprimirlo.

Párrafo. 3: Sustituir el número del párrafo 3 por el nú 
mero 2.

1* Esta modificación se aplica únicamente a las versiones española, 
francesa e italiana del Convenio.
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Párraío 
"Miembros".

Añaair 1 
votos de ios i

Párrafo 
participante, 
Miembro

Suprimir
l "aíralo .

ductur" en le
pálmente pro

Suprimir 
per: "que po¡

Párrafo 
participante, 
"Un Miembro

Suprimir

PJtivafo [ 
porta :"or" y s 
tador".

Suprinvr 
Miembro".

Artículo 29 

1: Suprimir la palabra "países" y sustituirla por:

a. siguiente frase: "No se tendrán en cuenta los 
rliembros que ^e abstengan".

2: Suprim'r las palabras "El Gobierno de un país 
iric.pa.rr.eiiie prouu-tcr," y sustituirlas por: "Un 

cipalmente productor".

la palabra "país" y sustituirla por: "Miembro". 
¡: SupiLviu- las palabras "país principalmente pro- 
s dos casos y sust.tuulas por: "Miembro princi- 
luctor".

las pakbras "que su país posea" y sustituirías 
ea dicho Miembro".

4: Supriinir las palabras "El Gobierno de un país 
princ pálmente impcrtador" y sustituirlas por: 
principalmente importador".

la palabra "país" y sustituirla por: "Miembro".

: Suprimir las palabras "país principalmente im- 
ust.tiiirlas por: "Miembro principalmente impor-

las palabras "su país" y sustituirlas por: "dicho

Suprimir 
ros" y s 
res".

las palabras "países prircipalmente importado- 
ustituirlas por: "Miembros pri-icipalmente importado-

Párrafos 
por el párrafo

Artículo 30

1 y 2: Supr'mir estos parrafea y reemplazarlos 
1 que sigue:
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¡"1. El Consejo podrá designar un Comité Ejecutivo inte 
grado, en la proporción de tres quintas partes y de dos quintas 
partes respectivamente, por representantes de los Miembros 
principalmente productores y de los Miembros principalmente 
importadores".

Párrafo 3: Sustituir el número de este párrafo por el nú 
mero 2 y suprini-r las palabras "a propuesta de cada uno de 
los des grupos a que se refiere el párrafo 1 del presente Ar 
tículo.

Párrafos 4, 5, 6 y 7: Sustituir los números de estos párra 
fos por los números 3, 4, 5 y 6.

Párrafo 8: Sustituir el numero de este párrafo por el nú- , 
mero 7 y suprimir las palabras "Gobierno participante" y sus 
tituirlas por: Miembro".

Artículo 31

Párrafo 4: Suprinv'r las palabras "Gobiernos participan 
tes" y sustituirlas por: "Miembros".

CAPITULO IX

ESTATUTO, INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS 
Suprimir el título de este capitulo y sustituirlo por: 
"PRIVILEGIOS E INMUNIDADES".

Artículo 32

Párrafo 1: Suprimir las palabras "cada Estado participan 
te" y sustituirlas por: "el territorio de cada Miembro".

Intertar el nuevo párrafo 3 siguiente:
i

"3. El Consejo, el Director y el personal de la Secretaría
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gozarán de los privilegios, inmunidades y facilidades previstos 
por el Convenio relativo a la s¿de del Consejo concluido entre 
el Consejo y el Gobierno del Estado en que se encuenta dicha 
sede".

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artícuo 33

Párraío 1: Suprimir las palabras "de sus respectipos Go 
biernos!' y sustituirlas por: "d"e los Miembros interesados".

Suprimir las palabras "Gobierno de cada país participante" 
y sustituirlas por: "Miembro".

PÍ rfafo 2: En cada una de las frases de este párrafo su 
primir las palauras "Gobieino part.cipante" y sustituirlas por: 
'•Miembro".

Párrafo 3: En la pr'mera frase, suprimir las palabras "Go- 
! L rr.o participante" y sus.i.uirlas por: "Miembro"; suprimir 
la-- pulklras "en virtud c ei ~_itic"lo 36"; suprimir la palabra 

•iís" y suscituirla por: "Miembro".

En la segunda frase, suprimir las palabras "Gobiernos 
participantes" y sust.tuñlas por: "Miembros".

Párrafo 5: Suprimir este párrafo y sustituirlo por el si 
guiente:

"5. Si un Miembro no abona íntegrament-a su contribución 
al presupuesto administrativo en el plazo de seis meses a partir 
del comienzo del ejercic'o firanciero, el Director le invitará a 
efectuar el pago lo antes posible. Si el Miembro de que se trate 
no abona su contribución en los trss meses que siguen al plazo 
citadoj se suspenderá su derecho de voto en las reuniones del 
Con?:jo ;- de sus Comités ha?ta que abcne totalmente su contri 
bución Pevo, salvo por votación del Consejo, no será privado 
de ninguno de los demás derechos, ni relevado de ninguna de
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las obligaciones contramas en virtud del presente Convenio. 
Ningún voto podrá rel-avarle de sus obligaciones financieras de 
rivadas del Convenio".

CAPITULO XI

COOPERACIÓN CON OTROS ORGANISMOS 

Suprimir este título y sustituirlo por:

"COOPERATION CON OTRAS ORGANIZACIONES Y 
ADMISIÓN DE OBSERVADORES"

Artículo 34

Suprimir este Artículo y sustituirlo por el siguiente:

"1. El Consejo tomara todas las disposiciones necesarias 
para consultar o coon-srar con las Nacieres Unidas y sus Órga 
nos, en espec'al la Conferencia de las Naciones Unida? sobre ' 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD), con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Aerlcultvva y la Alimentación y las 
otras inst:tuciones especializadas de las Nacieres Unidas y las 
Organizacicn-ss intergubern amen tales, de ser necesario. Podrá 
tamb'én tornar todas las disposiciones que e?time convenientes 
en relación con las organizaciones e instituciones gubernamen 
tales. Asimismo, nodrá invitar a cualquier organización de la? 
mencionadas «n P! presente Artículo a asistir a sus reuniones,' 
en calidad de observador.

2. El Conseio. a la vista del papel especial confiado a 1# 
UNCTAD en el comercio internacional de productos básicos! 
informará a esta Orwp.rrVtición, en caso necesario, sobi-e sus ac 
tividades y programas de trabajo.

?-. A-imi?mo. el Concejo nodrá invitar a to^o miembro de 
! :s N--dor_es Urii-.-U o c'e u~~ ~ c'e sus in~titueiones e-poc ; aliza- 
das o de la Agencia Irtcrraci .rr.l de Energía Atómica, que to-
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davía no 
cualquier

Párr; 
y sustituí

Párr;
«n los dos

Despu 
"después

Parra
y sustituir

Parra
y sustituir

DURAC

Parra
y sus

Parra 
y sustitu'i\

ean Parte en el presante Convenio, a asistir a una 
de sus reuniones, en calidad de observador".

CAPITULO XII

CONFLICTOS Y RECLAMACIONES 

Artículo 35

o 1: Suprimir las palabras "Gobierno participante" 
as por: "Miembro".

o 3: Suprmir las palabras "Gobierno participante", 
casos, y sustituirlas por: "Miembro".

s de las palabras "decidirá sobre ella", añadir: 
consultar con los Miembros interesados y".

3 4: Suprimir las palabras "Gobierno participante" 
as por: "Miembro".

T»

o 5: Suprimir las palabras "Gobierno participante" 
as por: "Miembro".

CAPITULO XIV

ON. ENMIENDAS, SEPARACIÓN, RETIRADA, 
TERMINACIÓN Y RENOVACIÓN

Artículo 37

2: Suprimir bs p?I?bras "Gobiernos participan- 
:uirlas por: "MIEMBROS"-

Artículo 38

1: Suprimir l?s palabras "Gobierno participante" 
s por: "Miembro".
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Suprimir las palabras "del presente Convenio" y sustituir 
las por: "del Convenio enmendado en 1973".

Suprimir las palabras ''los Gobiernos participantes" y 
sustituirlas por: "las Partes Contratantes".

Párrafo 2: Suprimir la palabra "Gobierno" y sustituirla 
por: "Miembro".

Párrafo 3: Suprimir las palabras "Gobierno participante" 
v sustituirlas por: "Parte Contratante".

Párrafo 4: Suprimir IP.S palabras "todos los Gobiernos par 
ticipantes" y sustituirlas por: "todas las Partes Contratantes".

i
Párrafo 5: Stiprinrr las palabras ''los Gobiernos partici 

pantes" y sustituirlas por: "las Partes Contratantes".
!

Párrafo 6: Suprimir las palabras "por los Gob'ernos de los 
paises part ;c :nar>fes" y sustituirlas por: "por los Miembros o en 
nombre de éstos".

Suprimir las palabras "por los Gobiernos de todos los paí 
ses participantes" y sustituirlas por: "por todos los Miembros 
o en nombre de éstos".

Apartado a): Suprimir las palabras "los Gobiernos parti 
cipantes" y sustituirlas por: "las Partes Contratantes".

Apartado b): Suprimir este apartado y sustituirlo por el 
siguiente:

"b) El Consejo decidirá inmediatamente si la enmiéndaos 
de tal importancia que debe traducirse para Jos Miembros qi:<- 
no la acepten en una suspsns'ún de su participación -en el Con- 
\en:o enmendado en 1973 a partir de la f€cha en que esa en 
mienda entre en viror según lo dispuesto en el apartado a):, e 
informará al efecto a todos los Miembros. Si -el Consejo decide 
que la enmienda es de tal naluvalc;;a, les Miembros que 1:0 la 
hsy:m acc-f ííi-.'a ir. \,r:r.cr.'.r. '. Conejo, aníe=; de !a ít'.-ha.er. 
aue la cnr.iier.^a _• ' _. ení/ar ,-r; vigor segur. 1) Jisrjuesto eri el
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apartado a 
tros que as 
su decís'ón 
en ei Conv 
irada en \ 
Miembros 
posible 
gún lo dis 
t€r constit 
sejo podrá 
ficultades 
su decisión

, si continúan considerándola inaceptable; los Miem- 
; lo hayan de_i¿ido y les que ro hayan comunicado 
verán automáticamente suspendida su participación 
¡nio enmendado en 1973 a partir de la fecha de en- 
igor de la enmienda. Sin embargo, si uno de esos 
rueba a sat'sfacción del Consejo qu-e no le ha sido 

la enmienda antes de su entrada en vigor, se- 
uesto en el apartado a), por dificultades de carác- 
cional o 'nstitucional ajenas a su voluntad, el Con- 
aplazar la medida de suspens'ón hasta que esas di- 
.ayan sido superadas y el Miembro haya notificado 
al Consejo".

ace )tar

Parra 
separado" 
dida". -

o 7: Sustituir las palabras "Gcbi°rno participante 
Dor "Miembro cuya participación haya sido suspen-

Artículo 39 

o 1: Suprimir este párrafo y reemplazarlo por elParra 
siguiente:

'L. S una Parte Contratante considera que sus intereses 
se hallan gravemente comprometí:" os per el hecho de que un 
signatar'o no haya ratificare, acentado o aprobado el presente 
Convenio enmendado en 1973 o por las condiciones o reservas 
que accmi añen a una firma, rat'ficación, aceptación o aproba- 

'n. lo nctificará a?í al G">b :erno depositario. Una vez recibida 
esta notif : cación, el Gobierno depositario irformará al Consejo, 
que ísti'd ara el asunto en '•u r>rim<|ra minió? que s'ga a la 
recepción de la notificación Si después de examinada la cues 
tión ror ;1 Con^eio. la Parte Contratante sigue considerando 
que sus i ite^e^s s-3 halla.n fcrlix'eTV'e'nte comnronr^ti'los. nodrá

eTi^a''o comnTiir-an^o su retiro al 
'3 °- n^ •nla'.o c\ a ti-ei^^a días contado 

otif : caeión de la decisión del Conseio".
Gr>'-if"-r> 0 
desd-3 la

no paríic:
o 2. nrjarta^o a) • 

nante" y sustituirlas por: "una Parte Contratante



GACETA OFICIAL 49

Apartado b): Suprimir las palabras "un Gobierno partid- • 
pante" y sustituirlas por: "una Parte Contratante".

Suprimir las palabras "otro Gobierno participante" y sus 
tituirlas por: "otra Parte Contratante".

Suprimir las palabras "o por la retirada ,notificada según • 
lo dispuesto en el párrsfo 2 d¿l Artículo 42, de todos o de una 
pc;r:e c'e les territorios no metropolitanos representados por 
otro Gobierno participante.

Apartado c): Suprimir las palabras "un Gobierno partici 
pante" y sustituirlas ror: "una Parte Contratante". Suprimir 
las palabras "otro Gobierno participante" y sustituirlas por: • 
"otra Parte Contratante".

Apartado d): Suprimir las palírbras "un Gobierno partici 
pante" y sustituirlas por: "una Parte Contratante".

Párrafo 3: Sunrimir les nalabras "tojo Gob:erno partici 
pante" y sustituirlas ñor: "*o-ia Par*e Contratante". Suprimir 
las nrl^bras "si se ve envuelío" y sustituirlas por: "si se ve; 
envuelta'.

Articulo 40

Surrinr'r las palabras "Gobiernes participantes' y susti 
tuirlas por: "Miembros".

Artículo 41

Párrafo 1: Suprimir este párrafo y sustituirlo por el si 
guiente:

"Toda Parte Contratante que se retire v todo Miembro 
r-vya paríieír>?ción en el Conreino enmPr> Jado fn 1073 haya 
sido suspendida durante la vigencia de la aplicación del Conve-
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nio teñera que abonar las contribuciones que hubiera do satis 
facer a Consejo y respetar todos los compromisos que hubiera 
contraíc o anteriormente a la fecha en que tenga efecto su reti 
rada o la suspensión de su participación en el Convenio en 
mendad ) en 1973".

Páirafo 2: Suprinvr las palabras "Todo -Gobierno partici 
parte" y sustituirlas por: "Toda Parte Contratante".

De spués de la palabra "Convenio" añadir: "enmendado en
1973".

Suj 
tos 1, 2

CAPITULO XV 

APLICACIÓN TERRITORIAL

Artículo 42 

•rimir este capítulo que incluye el Artículo 42, parra-
y 3.

ANEXO A

SUT rimir eí titulo y áiistituirlc por: "DENOMINACIONES 
NICIONES DE LOS ACEITES DE OLIVA Y DE LOS 

ACEITKS DE ORUJO DE ACEITUNA".
Y DEF

Pá
nidos", 
bras "n

xa.fo 1: Después de las palabras "aceites de oliva ohte 
iñadir la palabra: "únieanient-"" y dcspuór, c'e las pal i- 
ngún aceite o ac;'' s", suprimir el r?..ie -de In ira, e.

ANEXO E

Suprimir ¡a lista d~ 
reer.ipl?zarla por b "i.-u'

Argelia.... ....
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Argentina.... .... .... .... .... ... 2,07
España.... .... .... .... .... .... .. 37,07
Grecia.... .... .... .... .... .... .. 6,77
Israel.... .... .... .... .... .... .... 0,17
Italia.... .... .... .... .... .... ...... 33,67 i
Líbano.... .... .... .... .... .... .. 0,47
Marruecos.... .... .... .... .... .. .. 1,61
Portugal.... .... .... .... .... .... .. 3,07

República Arab« de Egipto. ... .... .... 0,17 :

República Árabe S.ria.... .... .... .... 0,82
	i

Túnez.... .... .... .... .... .... .... 10,07 '
Turquía.... .... .... .... .... .... .. 3,57

TOTAL.. .. .... .... .... ....100,00

ANEXO C

Suprimir el texto de este Anexo y sustituirlo por: 

Ivlierr-bros principalmente productores

Argelia.... .... .... .... .... ...... 27

Argentina.... .... .... .... .... .... 21

Comunidad Económica Europea:
—Italia.... .... .... .... .... .... 450

España.... .... .... .... .... .... .. 450
Grecia.... .... .... .... .... ,... .... 187
Israel.... .... .... .... .... .... .... 8
Líbano.... .... .... .... .... .... .... 12
Marruecos.... .... .... .. ..j .... .... 42
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Pertigal.... ...................... 78
Rep iblica Árabe de Egipto............ 5
Rep' iblica Árabe Siria.... .... .... .... 28
Túni'z.... .... .... .... .... .... .... 88
Turquía.... .... .... .... .... .. .... 104

Miembros principalmente importadores

Comunidad Económica Europea:
- -Bélgica/Luxemburgo......... 5
- -Dinamarca.... .... .... .... .... 5
--Francia.... .................... 25
--Irlanda.... .... .... .... .... .. 5
- -Países Bajos.... .... .... .... .. 5
- -República Federal de Alemania...... 8
- -Reino Unido.... .... .... .... .... 8

Gallón.... ........................ 5
República Árabe Libia.... ............ 28
Rej lúblíca Dominicana.... .... .... . . 5
Uriguay.... .... .... .... .... .... 3

ANEXO D 

Suprimido

1. T
clones U: 
Parte en 
dimiento

Articulo 3

ido C-rbieinr rOrrhro •> !?. (y "cre 
ídas Fr>!;iv Ce- er:"

constitucional o "nst'.'uricrr.l:

-, .c 1 !-.
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a) firmándolo; o
b) raíiíicándolo, aceptándolo o aprobándolo, después de 

• haberlo firmado a reserva de ratificación, aceptación o 
aprobación; o

c) adhiriéndose a él.

2. Al firmar el presente Protocolo cada Gobierno signata 
rio declarará si, coniorme a su procadimiento constitucional o 
institucional, su firma debe, estar sujeta o no a ratiiicacipn. 
aceptación o aprobación.

Artículo 4

£í presente Protocolo estará abierto en Madrid, ante el 
Gobierno ae iüspaña, Gooierno depositario del Convenio y del 
préseme Protocolo, hasta el üO de octubre de 1973, a la firma 
de todo Gobierno que, en esta última fecha, sea parte en el 
Convenio.

Artículo 5

Cuando se requiera la ratificación, aceptación o aprobación, 
los instrumentos correspond-enles deberán depositarse, ante el 
GobJerno depositario del Convenio, a más tardar el 31 de di- 
ciembie üe LtíiS, en la inteligencia, no obstante, de que el Con 
sejo podrá conceder una o varias prórrogas de plazo a todo Go 
bierno signatario que no hubiera depositado tal instrumento
en dicha fecha. ?

Artículo 6

Todo Gobierno no signatario que pueda adherirse al ¡pre 
sente Protocolo en virtud del Articulo 9, podrá asimismo noti 
ficar al Gobierno depositario que se compromete a cumplir el 
procedimiento constitucional o institucional exigida para su ad 
hesión al Protocolo, en el plazo más breve posible.
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Artículo 7

1. T>do Gobierno signatario que no haya podido depositar
nieiuu ue aceptación o aprobación 31

, a mua uuuai, y que naya Outtmuo una pró-
en YU'LUU uei ^irucuio o ael 

xíio no big-.ai.aiio qu-e haya 
la notincauun preveía- en el Alaquio b del presente

pia¿.o p«ra tai ufc 
u, y LÜO.O

inuii-ar, al uc^itrno uepos-iario, que aplica 
rán piovksionaunenLe €Í Convenio emnenuaüo por el presente 
Protocolo.

2. I
mendauo 
sionalme 
rroga üe 
o un Go 
vista en 
visional,
tes, hasL i la fecha a partir de ia cual este Gobierno se convierta
en Partí

íurante todo el período de vigencia del Convenio en- 
por el pieaente PxOtucolo, ya sea aennuiva o provi- 
it¿, un Gobierno signatario que haya obtenido una pró- 
piazo en virtud ueJí Articulo 5 üel presente Protocolo 

¡erno no signatario que haya hecho la indicación pre- 
el párrafo 1 cel píeseme Artículo £€rá Miembro pro- 
con todos los aeréenos y cbligac.oi.eá corresponden-

Contrataute.

Articulo 8

1. El presente Protocolo entrará en vigor, definitivamente, 
siguient( s, entre les Gobiernos que lo hayan firmado y, si su 
procedin iento constitucional o inst.tucional lo exige, lo hayan 
su éntrala en vigor provisional, cuando se hayan cumplido las 
ratificad >, aceptaao o aprobado o se hayan adherido a él, si 
figuran mtre ellos los Gobiernos de s-eis países principalmente 
productores que representen en conjunto el 60'¿ de la produc 
ción mu idial de aceite de oliva durante el periodo de referen 
cia prev sto en el Artículo 3 ¿el Convenio, así como los Gobier 
nos de tres países pr.ncipalmente importadores. Asimismo en 
trará de 'initivamente en vigor en cualquier fecha posterior a 
u entra la en vigor provisional, cuando se hayan cumplido las 

conoTciomes indicadas en la frase anterior per lo que respecta 
ai número de Gobiernos y al porcentaje de la producción mun-



GACETA OFICIAL 55

dial de aceite de oliva, mediante el depósito dz instrumentos de • 
rauíicdcion, ele aceptación, cíe aprooacion o de adhesión.

2. Ei presente Protocolo enerará en vigor, provisionalmen 
te el & ue ene^o ue i Oí 4 o ~n cualquier fecna de los doce me 
ses sigiuentes, enue Íes Gubieinos que lo hayan firmado y, si.' 
..u picccüimiento coiist tucioiial o institucional lo exige, lo ha-, 
.\an raiificac.0, aceptado o aprobado, o s-a hayan adherido a él, 
o hayan ir.dLaiio que lo aplicarán provisionalmente, si figuran ' 
ejitra ellos les Gcb-cr¡ os que lo hayan firmado y, ¿i su procedi- '• 
miento consume onal o instuucijnal lo exige, lo hayan ratifica- • 
do, aceptado o apz-obado, o se hayan adherido a él, o hayan in- ' 
dicado que lo aplicarán provisionalmente, si figuran entre ellos 
k'S Gobiernos c.e se.s pai¿es principalmente productores que re- 
jnc.enten en conjunto el GQ'/o ce la producción mundial de 
aceite de oliva durante el período de referencia previsto en el 
Artículo 3 del Convenio, así como los Gobiernos de tres países _ 
principalmente importadores.

*'

3. Si, al I 9 de enero de 1974, el presente Protocolo no ha • 
entrado en vigor provisional o definitivamente, en las condicio-" 
nes determinadas en los párrafos 1 y 2 del presente Artículo,, 
pero ha obtenido un número suf.ciente de firmas para que pueda : 
entrar €n vigor, después de su ratificación, aceptación o apro 
bación, de conformidad ccn las disposiciones previstas a estos 
ffectos en el presente Protocolo, el Convenio continuará en vi 
gor, de acuerdo con el párrafo 4 del Artículo 37 del Convenio, 
a partir del V de enero de 1974 hasta la fecha de entrada en 
vigor prov'sional o definitiva del presente Protocolo, sin que la 
duración de esta prórroga pueda ser superior a doce meses.

4. Si, al 30 de octubre ce 1973, el presente Protocolo no ha 
obtenido un número suficiente de firmas para que pueda entrar 
en vigor después de su ratificación, aceptación o aprobación, los 
Gobiernos que lo hayan firmado y, si su procedinvento consti 
tucional o institucional lo exige, lo hayan ratificado, aceptado 
o aprobado o se hayan adherido a él o indicado que lo aplicarán t 
provisionalmente, prdrá decid'r de ccmún acuerdo que el pre-' 
senté Protocolo entrará en vigor entre ellos, o podrán tomar' 
cualquier otra decisión que, a su parecer, requiera la situación.
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Artículo 9

1. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de 
todi Goo.erno no biguaiano rmembio ue la Conierencia oe las 
NatLones brujas some Comercio y Desarrollo.

2. La adhesión al presente Protocolo se considerará como 
.esión al Convenio enmendado en li) l'Á.

3. La adhesión se efectuará mediante depósito de un ins- 
trujmento ae adnesión ante el Gobierno depositario del Conve 
nid y surtirá eiecto a partir de la lecha del depósito de este 
instrumento o de la fecha de entrada en v.gor del presente Pro- 
tocjolo, si la segunda es posterior a la primera.

Articulo 10

Si, al 31 de diciembre de 1978, se hubiere negociado un 
mjevo Convenio para prorrogar o renovar el Convenio debida- 

ante prorrogado por el presente Protocolo y hubiere obtenido 
número suficiente de firmas para que pueda entrar en vigor 

después de su rat-íicación, aceptación o aprobación, conforme 
a las disposiciones previ-tas al efecto por el Convenio, pero si 
el nuevo Convenio no hubiere entrado en vigor, provisional- 
lente o definitivamente, el presente Protocolo continuará en 

vigor a partir del 31 de dic embre de 1978, hasta la entrada en 
vjigor del nuevo Convenio, sin que la duración de esta prórroga 

leda ser superior a doce meses.

Artículo 11

1. Todo Gobierno po3rá, en el momento de firmar o de de- 
isitar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 

.el presente Protocolo o de adherirse a él, declarar med'ante 
;0tificación dirigida al Gobierno depositario, que el Convenio 
«mendado en 1973 se aplicará a uno o a. varios de los territo- 

responsabilidad última; el Convenio se aplicará a los terri-
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la responsabilidad última; el Convenio se aplicará a os terri 
torios mencionados en la notificación a partir de la fecha de ésta 
u üe la ¿ecna en qu-e el prestme protocolo entre en vigor para 
ese Gobierno, si ésta es posterior a la notificación.

2. Toda Parte Contratante que ha hecho una declaración 
en aplicación üel párrafo 1 del presenta Articulo podrá decla 
rar, en cualquier mome-nto, mediante notificación dirigida al 
Gobierno depositado que el Convenio enmendado en 19 1 3 d^ja- 
rá de aplicarse en el territorio des gnado en la notificación y 
el Convenio dejará da aplicarse en ese territorio a partir de la 
fecha de tal notificación. ,

3. Cuando un territorio al que se haga extensivo en vir 
tud del párrafo 1 de este Articulo el Convenio enm-sn^ado en 
1973 alcance posteriormente la independerse a, el Gobierno de 
ese territorio podrá, dentro de los noventa días siguientes a la 
obtención de la independencia, declarar, mediante notificación 
al Gob:e:-no depositario, que ha a:umido los derechos y obliga 
ciones de una Parte Contratante del Convenio enmendado en 
1973. Pasará a ser Par.e Contratante a partir de la fecha de 
recepción de tal notificación.

Artículo 12

El Gobierno depositario del Convenio comunicará sin de 
mora a los Gobiernos signatarios y adhertntes cada firma, ra 
tificación, aceptac ó-n o aprobación del presente Protocolo o 
adhesión al mismo, cualquier notificación hecha y toda indica 
ción efectuada de conformidad con los Articules 6 y 7 del pre 
sente Protocolo, así como la fecha en que el mismo entr-ará en 
vigor. 3 i

Artículo 13

La Comunidad iíconómica Europea tendrá los mismos de 
rechos y poderes que ¡.>s ¡}<>b.erncs mencionados en el presente
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Protocolo, incluidos aquellos a que hacen referencia los Artícu- 
del presume Protocolo.los 'ó 3

i-:.
torizac es 
el p. e 
firmas

FE DE LO CUAL, los que su-criben, debidamente au- 
a estos efectos por sus respectivos Gobiernos, firman 

,m,e Protocolo en Jas fichas que aparecen junto a sus

L >s textos del presente Protocolo, en los idiomas árabe, 
españo , Lances, ingles e italiano, son igualmente auténticos, 
quedar do los originales a¿pos tados ante el Gobierno de Espa 
da, el cual remitirá copias certificadas a todos los Gobiernos 
que híyan íirmado el presente Protocolo o se hayan adheri 
do a él

HECHO en Ginebra, el 23 de marzo de 1973.
V), DR. MAXELIK GATON LICAIRAC, Ministro Conse 

jero, ¿ncargaco ¿el Departamento de Asuntos Generales de la 
Secretíría ce Estado de Relaciones Exteiiores CERTIFICO, 
que la presente es una copia fiel y conforme del texto orig nal 
en español del Pro.ocolo de 23 de marzo de 1973 para prorro 
gar nú ;vamente el Convenio Internacional del Aceite de Oliva 
de 196; con enmiendas a dicho Convenio, copia del cual se en- 
cuentrí depo-iíado en los Archivos de esta Cancillería.

DR. MANELIK GATON LICAIRAC,
MinÍFtro Consejero, Encargado del Departamento
de Asuntos Genérale?, de la Secretaría de Estado

de Relaciones Exteriores.

DADA en la Sala de Ses'ones del Senado, Palacio d-sl Con-
greso 
nal, Ca 
del me; 
años 1S

acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
jital de la Repú' líca Dominicana, a los veinticinco días 
de septiembre d^l año mil novecientos setenta y cuatro, 

I9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Urbe Silva, 
Presidente.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

C ésar Brache Viñas. 
Secretario Ad-hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 1319 de !a Independencia y 1129 de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
¿ Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República.;

PROMULGO la presente Resoluc'ón y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, pava su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del rr.es de 
octubre del mil novecientos setenta y cuatro, añcs 1319 de la 
Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Ley N9 27, que designa con el nombre ce " Paul Harris", la Escuela en
Desarrllo N^ 'i, del paraje El Gaj_il, Sección de Cocínela, Municipio de

Las Mav,as de Farfán, Piovmcia de San Juan.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 27

CONSIDERANDO: Que el Señor Paul Harris, nacido en 
los Escalios umuoá ae Ameiica en el año 18(58, puede conside-

cuino uno ue los homares más útiks que ña tenido la ñu- 
maniaad, a cuyo servicio coi.sagró ia mayor parce de su vida,
t m <- >i.u.c:,,n de ra;;as, ciases sociales ni posic-ón económica;

CONSIDERANDO: Que el Señor Paul Harris concibió y 
puso tn piacx.ca ¿u altiuisia ttoría qu-e llamó el IDEAL DE 
SERVICIO, y al efecto creó la institución denominada Rotary, 
y en tunaecuei.cia lúe ei íunuador del piimer Club Rotarlo del 
mundo, institución <¿ue ha alcanzado proyecciones universales, 
altamente beneíicio¿as paia la humanidad, especialmente para 
las clases desposeídas;

LONSIDERALTDO: Que a les hombres ilustres que han 
pasado por. la vi^a, cual que s.ea su nacionalidad, dejando una 
estela de amor y de abne3ados servicios t la humanidad, debe 
landírsele el justo homenaje de reconoc miento y recordación 
a qup son acreedores, para que la posteridad los conozca y pue 
da ahuilatar sus méritos, a la luz de sus trascendentales maní- 
*<• --tablones de altruismo y solidaridad humana;

VISTA ia Ley N9 24S9, de fecha 4 de julio de 1950, sobre 
n de nomóres~a divisiones políticas, obras, edificios, 

vías etc.,

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO ÚNICO: Se des :gna con el nombre de "Paul 
Harlris", la Escuela en Desarrollo N? 2 del paraje El Cajuil,
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Sección de Cocinera, Municipio de Las Matas de Farfán, Pro 
vincia de San Juan.

DADA en la Sala de Sesiones <?e la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congrego Nacional, -sn Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúbl'ca Dorrrni"ana, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 131* de la Independencia y 112? de la 
Restauración.

Atilio A. Guarnan Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Mentes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Se-iones del Senado, Palacio del Con 
grí; Nacional, en Santo Domirgo de Guzmán, Distrito Nac'o- 
nal, Camtal de la Renúuiica Donrnicana, a los do; <?ías r"el mes 
de octubre del año mil nov-s cientos ?efenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y 112° de la Restauración.

César Braehe Viñas, 
Vicepresidente en funciones.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejerc'cio de las aí:ib'~ ior-e.^ que me confiere el crtícu!; 1 
•""5 Ce la Constituí'n 'e la R- ;vública:
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PROMULGO 'a presente Ley, y mando que s.ea publicada 
«n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nar-ienal, 
Capital de la RepúbHca Dominicana, a los tres días del mes de 
octubre del año m : l novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N? 28, que designa con el nombre de "Profesor Ramón del Orbe y 
del Orb:", la escuela del sector de Palmarito, de la ciudad de La Vega.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Ncmbre de la República

NUMERO 28

CONSIDERANDO: Que el Profesor Ramón del Orbe y del 
Orbe ¡e ¡dedicó durante 50 años al noble ejercicio de la Ense 
ñanza y la Educación ds varias generaciones, y en consecuen 
cia apartó a e:e noble apostolado sus conocimientos y la mayor 
parte pe su vida, inclusive los años de su juventud;

CONSIDERANDO: Que la labor c'el Profesor del Orbe fue 
ian notable que fue objeto da merecido reconocimiento, ya que 
el Go' ierno- Nac'cnal le condecoró oy*--í9i Oríen de Duarte, 
Sárchez y Mella, y la Comuniíad/^efara \e declaró mediante 
Orc''-rjr<rr-'a de su Honorable Ayuntamiento "Hijo Benemérito" 
cié diqha ciudad;

JONSIDERANDO: Qre la labor del Profesor del Orbe no 
-^ólo íje l'm'.t'i a la enaltecedora labo 1' de la EJ ucaci('n y la En- 
5-eñanpa. sino rué se extendió ?.l ámb^o c'e las letras y ia rnl- 
íura, corr.o lo demuestran su obra "Semblanza de Juan Pablo
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Duarte", ganadora del primer lugar en el Quinto Certamen Na 
cional Literar'o patrocinado por el Ateneo Amantes c'e la Luz, 
de Santiago de los Caballeros, y el mérito de hab-sr sido miem 
bro de la Real Academia Dominicana de la Historia, así como 
Miembro Fundador del Instituto Duartiano;

VISTA Ta Ley N? ¿9, de fecha 9 ''e noviembre de 1986, 
que modifica la Ley N? 2439, del 4 de julio r~e 1950. sobre as :g- 
nación de nombres a divisiones políticas ,obras, edificios, vías, 
etc.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO ÚNICO: Se designa con el rombre de "Pro 
fesor Ramón del Orbe y del Orbe", la escuela del Sector de Vi 
lla Palmarito, de la ciudad de La Vega.

DADA en la Sala ne Sesiones de la Cámara de Dimitidos, 
Palacio del Ccn?r:?o Nac'onal, en Sa^to Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Capital e1 e la Renúbl'ca Dominicana, a los 
veirti«ei~ días del mes de ppn*iemure del año mil no^00ientos 
setenta v cuatro, años 131 9 de la Independencia y H2P de la 
Restauración. 

j
Atilio A. Guzmán Fernández, 

Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala c! e Sesione^ del Scr.aclo, Palacio del O n- 
- -•>:!---,: :, - ; -..n :- : - ~? riuinín, Distrito Nrcio- 
i, Cai'iír' •• e ¡a ^.r¡ :V ac;s i. r.iir.;:v.a, j¡ ?J3 c!o3 c.ías del ¡a:.i
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octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
de la Independencia y 112' de la Restauración.

César Brache Viñas, 
Vicepresidente en funciones. 

Josefin^ Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

AJatonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUFR 
Presidente de la República Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ik Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Ofic'al, para su conocimiento y cumplimiento.

HADA en Santo Domingo de Guzmán, D :strito Nacional, 
Cari'ajl r'e la R^púbb'ca DomiircaTia, a los tres días del mes de 
octubije del año mil novecientos setenta y cuatro, auos 1319 de 
la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN B A LAGUER

Ley N9 29, oue determina las lierasreaeiones que corresponden a los 
Muni<fipios y Distrito Municipales creados por las Leyes Nos. 630, 647, 
637, 688 y 5220, sobre División Territorial de la República Dominicana.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ríe la República

NUMERO 29

Art 1. --El DI ir: o Mir icipal c'e Polo, ¿el Municipio de
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Cabral, Provincia de Barahona, erigido en virtud de la Ley N9 
680, de fecna 15 de enero de 1974, quedará integrado además 
por las Secciones de Los Charquitos y Las Auyamas, con sus 
respectivos Parajes.

PÁRRAFO —Los Parajes de El Firme, Los Aguacates y 
La Cueva, de la Seeciói de Las Auyamas, formarán parte del 
Municipio de Cabral, Provincia de Barahona.

Art. 2.—Les Parajes de Hato Viejo y Los Martínez del 
Distrito Municipal de Ma'mó:1, del Muricipio de Monseñor Nou 
el, Provincia de La Vega, quedan elevac'os a la categoría de 
Sección y pa;arán a formar parte del indicado Distrito Muni 
cipal de Maimón, erigido en virtud de la Ley N9 630, de fecha 
15 de enero de 1974.

Art. 3.—El Paraje de Eancho Nuevo del Distrito Munici 
pal de Maimón. Municipio de Monseñor Nouel, Provincia dé La 
Vega, queda elevado a ¡a categoría de Sección y pasará a for 
mar* parte del Municipio de Monseñor Nouel, Provincia de La 
Vega.

Art. 4—El Distrito Mupicipal de Mella del Municipio <3é 
DuvErgé, Provinc'a ce Tnc'epcnd'rcia, erifi-'o en virtud de la 
Ley N? 687, del 2 de julio de 1974, quedará integrado por las 
Secciones de Angostura y Cristóbal.

Art 5.—Los Parajes Guaníto, de la Sección El Llano, y 
"Las Lagunas, de la Sección Guayabo, del Municipio de Co 
mendador, Prox'incia El'as Pina, quedan «levados a !a cate<ro- 
ría de Secciones y pagarán a formar parte del Municip'o de El 
Llano, erigido en virtud de la Ley N° 687 del 2 de julio de 1974,

Art. 6.—Los Parajes de Vengan a Ver c?e la Sección de 
Puerto Escondido, del Municipio de Duvergé, Provinc:a de In 
dependencia, y la Colonia Mixfa de la Sección de Mella del 
mismo Municipio y Provincia, quedan eleva?o? a la categoría 
r'e ?e"ci'n v iradamente ron la S^c'ón de Puerto Escondido 
pasarán a formar parte del Municipio de Duvergé.
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PÁRRAFO.—El Paraje de Baitoa, de la Sección de Puerto 
Escondido áel Municipio de Duvergé, Provincia de Indepen 
dencia, pasará a trinar parte de la Sección de Vengan a Ver 
d-el mismp Municipio y Provincia.

Art. 7.—Los Parajes de El Garro de la Sección de Las Ca- 
ñitas, del Mun :cipio de Jaragua, Provincia de Bahoruco y Pie 
de la Loma, del mismo Municipio, quedan elevados a la cate 
goría de Sección y pasaran a formar parte d-el indicado Muni 
cipio de Jaragua.

Art. 8 —Los Parajes de Las Clavellinas e Higo de la Cruz,
del Distri
Provincia
2 de jul'o| de 1974, quedan elevados a la caTegoría de Sección
y pasarán a formar parte del Distrito Municipal de Los Ríos.

o Municipal de Los Ríos, del Municipio de Jaragua. 
de Bahoruco, erigido en virtud cíe Ta Ley N9 637, del

Art. í) —Las elecciones parciales extraordinarias previstas 
por las Leles Nos. 647, de fecha 13 de abril de 1974; 687 y 638. 
de fecha 2 de julio de 1974, deberán celebrarse -en una misma 
fecha, 1?. cual será fiiada posteriormente por ura ley. después 
de un análjisis pormenorizado de la situación planteada con tal 
motivo.

Art. 1).—La presente Ley modifica, en cuanto sea necesa 
rio, las ley?s Ncs 630. del 15 de enero"de 1974; 647, de f-scna 
13 de abril de 1974; 687 y 688, da fecl-a 2 de juHo d 3 1974: 
5220, de fcHia 21 de septiembre de 1959. sobre División Terri 
torial de li República Dominicana; y deroga cualquier ley o 
parte de ley que le sea contraria.

TRANSITORIO—El Municinio de BohecVo de la Provi.n- 
ña de San Uuan erigido en virtud do la L*y N? «87, clel 2 •'- 
julio de 1974 quedará 5 nte^rrdo por las ?e?c; ores c'e Yanu-- - 
Arrovo Cario, funcionará r^mo r>I^t^5 : o M •~ic-i'"">' ^TS^I '; ""i 
se cumplan los requisitos exigidos por la presente L|y, en cuan 
to se refiera a la celebr?c:ón de elecciones. •''

DADA
Nació: lal, en Sanio Domingo de Guzrnán, Distrito Nacio-

ai la Sala de Sesiones del Senado, Palac'o del Con-
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•nal, Capital de la República Dominicana, a -los c?os días del mes 
de octubre del año mil novecientos se'enta y cuatro, años 1319 
d-s la Independencia y 112"? de la Restauración.

César Brache Viñas, 
Vicepresidente en funciones.

>

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Sonto Domingo de Guzmán, • 
Distrito Nac'onal. Capi'al de la Pe^ública Dcmiricana, a los 
tres dias del mes de octubre d-sl año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131'-' de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Mentes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de la^ atribuciones Que me confiere el artículo 
•"5 do ¡a Constitución ce la República;

PROMULGO la pre-ente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conccim'snto y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital 
de octut 
de la In

e la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
e del año m'l novecientos setenta y cuatro, años 1319 
ependencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN

Kesolucio N1? 30, que aprueba la Re.-olución X 1? 1606-Bis-73. del Ayun 
tamiento del Municlrio de Santiago.

EL CONGRESO NACIONAL
En Ncmbre de la República

NUMER

VIS
1973, en 
Santiagí SONÓ ' 
Bidó y 
Esmera

VIÍ
que mod 
nación 
niblieos

UN 
da, que

) 30

'A la Resolución 1606-BÍS-73 fechada 16 de octubre del 
virtud de la cual el Ayuí^sr.i'erto del Municipio de 
que propone designar con e! r.omb e ce ARTURO BI- 
ORIBIO, la calle que comienza en la A venir a Franco 
3 extiende hacia el Sur, dentro de la Urbanización "La 
a", da la ciudad de Santiago de los Caballeros.

'A la I.ey N? 49, de fecha 9 d=> noviembre cíe 1973. 
fica la N? 2439, del 6 Je jul'o ;! el dio 1950, -rbre a*!? 
e nombres a ed'f'cios. obras, vía^. cesas v servicio--

RESUELVE:

O: Aprobar ¡a R-ssolución procadenteranve señnb- 
opiada a la letra dice así:
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EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO

En uso de sus facultades legales 

NUM. 1606-BÍS-73

CONSIDERANDO: que el señor Arturo Bisonó Toribio, 
quien laileuo nace aa-eueuor c,e 5 años, en -esta ciudad de San 
tiago de ios Caoaueros, lúe un ciudadano ejemplar y empren 
dedor, que deuicó la mayor parte ds su vida a la enaltecedora 
tarea üe impulsar .la mausu.a ael arroz, llegando a poseer una 
factoría considerada como la más grande y mooerna de todo el 
país;

CONSIDERANDO: que es deber de este Ayuntamiento 
honrar la memoria de les munícipes, que como el señor Arturo 
B-sonó i'ori .io, se han aestacciuo en las activiaac.es a las cuales 
consagraron sus vidas exaltando las cualidades morales de tan 
distinguidos ciudadanos;

VISTAS las Leyes números 3455, 5622 y 49, relativas a 
la Organización Municipal, Autonomía Municipal y Asignación 
cíe Nombres, respectivamente;

I en uso de sus facultades legales

RESUELVE:

PRIMERO: Designar, como al efecto designa, con el nom 
bre de ARTuRO BISONO 10RIBIO, la-caile que comienza en 
]a Avenida Franco Bidó y se extiende hacía el Sur, dentro de 
la Urbanización "La Esmeralda", de esta ciudad de Santiago 
de ios Caballeros; y

SEGUNDO: Enviar la presente Resolución al Congreso 
Nacional, por la vía correspondiente, a fin de que le imparía 
su aprobación.

DADA en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Muni-
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cipio 
del m 
130' 
dos) 
Dr. J 
Secretario

le Santiago, República Dominicana, a los dieciseis días 
.s ue octUuie aei ano uul nuvi-CidiKos setenta y tres, años 
te la in-e^en^encia y ilüv ae la Reclamación. (.Fama- 
ig. Francisco J. Kounguez, Pieoiueme u¿l Ayuntamiento; 
¡se cíe Js. Aivarez ±>., binuico Municipal; duan I. Moreno, 

Municipal".

Palac 
Dhtn 
dos d 
cuatro

Jos

E ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
o del Congreso isacional, en Santo Domingo de Guzmán,

José:
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o Nac anal, Capital ce la República Dominicana, a los 
as del mes de octubre del año mil novecientos setenta y 
, años 1319 de la Independencia y 112? de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriim Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

ADA en la Sala de Sesiones de/Senado, Palacio del Con 
greso Nac onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los tres días del 
mes c e octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131^ ( e la Independencia y 112? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente.

ina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

A.ntonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

I ¡n ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oxida!, paia su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Sanio Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ia República Dominicana, a los siete días del mes 
de octubre ¿el año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 g 
d-e la Independencia y 1I29 de la Restauración.

JOAQUÍN BALACRJER

Resolución N9 31, que aprueba la Resolución N9 1615-Bis, del" Ayunta 
miento ael Municipio de Santiago.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 31

VISTA la Resolución 1615-Bis fechada 4 de diciembre de 
1973, en virtud de la cual el Ayuntamiento de Santiago propone 
designar con el nombre de LIC. DANIEL ESPINAL, la actual 
calle Primsra, del Reparto Oquet, de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros.

VISTA La Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
que modifica la N° 2439, del 6 de julio del año 1950, sobre asig 
nación de nombres a edificios, obras, vías, cosas y servicios 
públicos.

RESUELVE:

ÚNICO.—Aprobar la Resolución precedentemente señala- 
da, que copiada a la letra dice asi:
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'JIESOUCION NUM. 1615-Bis.

EL) AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

En uso de sus facultades legales.

(CONSIDERANDO: Que el Licenciado Daniel Espinal, fue 
un ciudadano ejemplar, que dedicó la mayor parte de su vida 
a servir a la ciuuadania, en el ejeicicio de su profesión de Far- 
maqéutico;

CONSIDERANDC Que el hoy fallecido, Lie. Daniel Es 
pinal, fue hombre que se distinguió por su espíritu generoso 
y optimista, habiendo sido el padre espiritual Ge muchos hu- 
milties que son hoy brillantes profesionales, ya que siempre 
dijo» presente para aportar su esfuerzo, su t.empo y su dinero, 
a toda obra constructiva y de bien para la comunidad y el país;

CONSIDERANDO: Que es deber del Ayuntamiento, per- 
petiuar la mamona de tan destacado municipe. mediante un re 
conocimiento púbuco, que sirva de estímulo a las venideras 
generaciones;

POR TALES MOTIVOS:

VISTA: La Ley N" 3455, de fecha 21 de diciembre de 
1SJ52, sobre Organización Municipales;

VISTA: La Ley N<? 5622, de fecha 14 de septiembre de 
lí|61, sobre Autonomía Municipal;

VISTA: La Ley N? 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
sabré Asignación d-e Nombres;

RESUELVE:

ART. ÚNICO.—Modificar, como al efecto MODIFICA, el 
.RT. PRIMERO de la Resolución N<? 93/73, de fecha 19 de 
iciembre del año 1973, para que se lea así:
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DESIGNAR, como al efecto DESIGNA, con el nombre de 
LIC. DAN1&.L &bPiN.AL, la acuuai caiie Pnmtra, del Keparto 
Oquec, de la cíuaad üe Santiago ae los Caballeros.

DADA en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Muni 
cipio de Santiago, República Dominicana, a ios cuatro días del 
mes cíe diciembre del año mil novecientos retenta y tres, años 
1309 de la Independencia y 111<? de la Restauración. (Firma 
dos) Ing. Francisco J. Roaríguez, Pres.cente del Ayuntamiento, 
Dr.. José da Js. Alvarez B., Sindico Municipal, Juan I. Moreno, 
Secretario Municipal.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dos días del mes de octubre del año mi] novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 112' de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
¡ Presidente.

• José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmá-n, Distrito Nacio 
nal, Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los tres días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uríbe Silva.
Presidente.*

Josefina Portes de Valenzuels, 
Secretaria.

Antonio José Lalans. 
Secretario
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En < 
55 de la

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República;

blicada 
miento.

PROMULGO la presante Resolución, y mando que sea pu 
la Gaceta Oficial, para su conocürüento y cumplí-f n

Capital 
¿e oc-ub 
de la

DADA en Santo Domingo de Guzmár, Distrito Nacional, 
le la República Dominicana, a les siete 'días del mes 
e c;el año mil novcci-antos sptenta y cuatro, años 131* 

Inc ependencla y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N"? 3 í, que deroga la Ley N<? 291, del 29 de marzo de 1972 y cual 
quier otra disposición que le sea contraria.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMER

CC} 
sobre la 
muebles 
s.s 197?. 
fines es 
mente a 
ción;

3 32

ÍSIDERANDO: que la Ley N° 291, de contribución 
Ganancia que se determine en la venta de bienes in- 
situados en el territorio nacional, de fecha 29 de marzo 
no ha alcanzado los propósitos perseguidos, ni en sus 
:ecíficos ni en el crden impositivo, debido principal- 

complejo procedimiento que ha regulado su aplica-

CONSIDERANDO: que, aún siendo evidente que dicha ley 
se inspiía en un critario económico que responde a principios
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sólidos y generalizados, es necesario legislar en sentido más 
ampúo sooie toaos los a»pecoos que se relacionen con ias ope 
raciones inmobiLanas;

CONSIDERANDO: que mientras no se concluyan los es 
tudios pertinentes, se impone tomar medidas inmediatas para 
asegurar los ingresos libcales, en interés de activar los planes 
de Promoción social emprendidos por el Gobierno Nacional y 
facilitar el cumplimiento de los requisitos legales;

CONSIDERANDO: que la vía más expedita para garanti 
zar tales oojetivos es la de establecer una tasa automática, que 
supla la estructura de la mencionada Ley N? 291 ;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—A partir de la publicación de la presente ky, se 
establece una contribución de un dos por ciento (2%) sobre el valor expresado, enunciado, representado o envuelto en todo ac 
to traslativo de propiedad inmobiliar.

Párrafo.—Esta contribución también se apocará a todos los actos de venta condicional de inmuebles y a todos los actos 
expropíatenos, de permutas de bi-enes inmuebles y de traspaso 
y enajenaciones similares.

Art. 2.—Esta contribución se recaudará en la misma for 
ma prescrita por las leyes Nos. 2914, sobre Registro y Conser- 
vac ón de Hipotecas, de fecha 21 de junio de 1890, y 831, sobre 
pago de derechos fiscaels en las oficinas de los Registradores de Títulos, de fecha 5 de marzo de 1945, y sus respectivas modifi 
caciones, y en adición al pago de los impuestos que establecen 
dichas Leyes y la N9 3341, que establece un impuesto adicional 
sobre las operaciones inmobiliarias de fecha 13 de julio de 1952.

Ait.. 3.-—La proporción de ingresos que se determinare proveniente de e:ta contribución, queda especializada para el 
Plan de Promoción Social del Gobierno Dominicano, en un Fon 
do destinado a ese fin, según lo disponga el Poder Ejecutivo.
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rt... 4.—La presente ley deroga la N9 291, de fecha 29 de 
marzo de 1972, y cualquier otra disposición que le sea comí ai ia.

ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio ¿el Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Disnitu Nacio 
nal, Capital ce la República Dominicana, a los ocho c.ias del 
mes c e octubre ael año m 1 nove.ientos ¿eterna y cuairu, anos 

la Independencia y 1121? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente.

JoseJina Portes de Valenzuela, 
¡Secretaria.

\ntonio José Lalane, 
Secretario.

\DA. en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gu.:irum, 
Nacional, Capital ¿e la República Dominicana, a ios 

as del mes de octubre del año mil novecientos <e 
ro, años 131° de la Independencia y 112tf de la Ru,

Palací 
Distr. 
¿ivz c. 
y rúa 
rac.ó»

Jos

Miri

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

m Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN EALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

E i ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de a Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gac¿ta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
C'.L- c ctubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la lnd¿pendencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN P.ALAGUER

XOTA: La presente Ley "fue publicada ofic'almente en el "Lis 
tín Diario" de Santo Domingo, en su edición del día 
15 áe Octubre del año 1974.

Ley N9 33, que ordena transferencias dentro del Fondo General de la 
Ley de Gastos Públicos para el año 1974.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

rUMERO 33

ARTICULO ÚNICO:—Se ordenan las siguientes transfe- 
vcr.is tVn'ro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos 

¡ ai a el año 1974:

DEL: CAPITULO 201

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

"Vcjrama 2
SERVICIOS ADMI 
NISTRATIVOS 500.025.00

L'niJad Ejecutora
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Responsable:

DESPACHO DEL SECRE 
TARIO ADMINISTRATIVO

Función 11

Actividad 1-Dirección 
Administrativa:

01-Servicios Personales 500,625.00

Piograna 5
FINANCIAMIENTOS A 
INSTITUCIONES

Unidad Ejecutora 

Responsable:

DESPACHO DFL SECRE 
TARIO ADMINISTRATIVO

Act'vidad 1-Oficina de 
Desarrollo de la Comunidad

Función 26

07-Transfereneias
Corrientes 600,000.00

08-Transferencias de 
Capital

1,100.000.00

500,000.00

1,100,000.00
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CAPITULO 206

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIN, BELLAS 
ARTES Y CULTOS

Programa 1
ADMINISTRACIÓN
SUPERIOR 1,200.000.00

Unidad Ejecutora 

Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETARIO

Función 21

Actividad 1-Dirección 
Superior

02-Servicios no Personales 1,200,00000

Programa 2
EDUCACIÓN PRIMAHIA 800,000.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL DI 
RECTOR GENErAL DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA

Función 21

Actividad 2-Enseñanza
04-Maquinaria y Equ'po 800,000.00
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SECI 

Program

CAPITULO 207

ETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

PRESTACIONES DE 
SALUD

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DIRECCIÓN DEL SER 
VICIO NACIONAL DE 
SALUD

Subprorrama 2 Prevención 
de Enfermedades

Actividad 2-Control de 
Sp'demias
)3-Materiales y Suministros 179,815.00

Subproírama 4-Tlecupera- 
ción de la Salud

Actividad 1-Atenciones 
Médicas:

2,179,815.00

01-Servic:os Personales 2,000,000 00

CAPITULO -210

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES

Program
ADMINISTRACIÓN 
SUPERIOR 1,550.00
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Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETARIO

Función 34

Actividad 2-Programación 
Sectorial

01-Servicios Personales 1,550.00

Programa 2
SERVICIOS DE TRANS 
PORTE Y EQUIPO 525.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL SUB 
SECRETARIO

Función 34

Actividad 3 Control de 
Equ'po y Talleres

01-Servicios Personales 525.00

Programa 3
OBRAS DE VIALIDAD 1,704,300.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL SUB 
SECRETARIO
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Actividad 1-Dirección 
y Coordinación

01-Servicios Personales

Actividad 2-Construcción 
y Mantenimiento de Ca 
rreteras

01-Servicios Personales 

04-Maquinarta y Equipo

Prograira 4
EDIFICACIONES

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACITO DEL SUB 
SECRETARIO

Función 35

Actividad 2 Construcciones 
y Reparaciones

02-Servicios nc Persona k-s 

06-Construcciones

2,750.00

1,550000

1,700,000.00

1,701,550 00

1,200,000.00

¡ 
50fl.dOO.00

700.000.00

1,200,000.00

8,686,815.00
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AL: CAPITULO 201

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Programa 1
ADMINISTRACIÓN
SUPERIOR DEL ESTADO 1,024,000.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL
PRESIDENTE ~

Función 11

Actividad 1-Dirección 
Superior

01-Servicios Personales 24,000.00 

11-Asignaciones Globales 1,000,000.00

1,024,000.00

CAPITULO 202 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

Programa 1
ADMINISTRACIÓN 
SUPERIOR 1,308.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETARIO
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Función ll

Ac
Si

01

Supi
ividad 1-Dirección 
erior

Servicios Personales J .308.00

Programa
O IDEN PUBLICO

Unidad Ejecutora 
Responsable:

JEFATURA DE LA 
POLICÍA NACIONAL

2,406,244.00

Pd
¡tividad 1-Servicios 
[leíales

Fi aición 12

01 Servicios Personales 690,308.00

03 Materiales y Suministros 1,150,000.00

04 -Maquinaria y Equipo 119,000.00 

07-Transferencias Cementes 446,936.00

2,406,244.00

CAPITULO 203

SECRETARIA DE ESTADO :™ T ;.S F"T'^"\ C ARPIADAS 

Programa
A 

¿1

SUPERIOR
nv
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Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETARIO

Actividad 1-Dirección y 
Coordinación

Función IB
01-Servieios Personales

v

02-Servicios no Personales

97,589.00

9,930.00

03-Materiales y Suministros 323,000-00

04-Maquinaria y Equipo 107,504.00 
07-Transferencias Directas
a Personas 75,000.00

613,024.00

Actividad 2-Enseñanzk 
Vocacional

Función 21
01-Servlcios Personales

02-Servicios no Personales

"04-Maquinaria y Equipo
07-Trans£et encías Directas 
a Personas

22,400.00

10,000.00

03-Materiales y Suministros 30,000.00

3,000.00

5,000.00

70,400.00
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)EFENSA TERRESTRE 2,777,080-00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR DEL EJERCITO 
NACIONAL

Actividad 1-Servicios 
del Ejército

Función 13

01-Servicios Personales 2.316,080.00

02-Servicios no Personales 66,000.00

03-Materíales y Suministros 285,000.00

04-Maquinaria y Equipo 120,000.00

2,777,080.00

Prop
DEFENSA NAVAL

Unidad Ejecutora 
* 

Responsable:

JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR DE LA MARINA 
DE GUERRA

Actividad 1-Servicios de 
la Marina

604,000.00
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Función 13

02-Servicios no Personales 29,000.00

03-Materiales y Suministros 445,000.00

04-Maquinaria y Equipo 130,000.00

604,000.00

Programa 4
DEFENSA AEREA 161,200.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

JEFATURA DE ESTA 
DO MAYOR DE LA FUER- . ' 
ZA AEREA DOMINICANA

Actividad 1-Servicios de la 
Fuerza Aérea

Función 13

01-Servicios Personales 3,400.00 

03-Servicios no Personales 20,000.00 

03-Materiales y Suministros 90,000.00

113,400.00

Actividad 2-Servicios 
Médicos

Función 22

01-Servicios Personales 34,800.00
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Pros

03-Materiales y Suministros 13,900.00

47,800.00

CAPITULO 204

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES

la 1
SERVICIOS INTER 
NACIONALES

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETARIO

Función 14

Actividad 4-Relaciones 
Consulares

02-Servicios no Personales

9,000.00

9,000.00

CAPITULO 205 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS

Programa 5
SERVICIOS DE ADUANAS, 
PUERTOS Y ARRIMO

Unidad Ejecutora 
Responsable:

800,000.00
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DESPACHO DEL 
DIREC1OR GENERAL

Actividad 3-Servicios 
de Arrimo

Función 34

01-Servicios Personales 800,00000

CAPITULO 206

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, BELLAS 
ARTES Y CULTOS

Programa 6

FOMENTO DE LAS
BELLAS ARIES 73.000.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL 
DIRECTOR GENERAL

Función 21

Actividad 3-Extensión 
Cultural

01-Servicios Personales 73,000.00

Programa 8

FINANCIAMIENTO A
INSTITUCIONES 22,000.00
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Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL 
SECRETARIO

Función 21

Actividad 4-Colegios e 
Instituciones Privados

U7-Transferencias Corrientes 22,000.00

Frogram

CAPITULO 301 

PODER JUDICIAL

; 1
ADMINISTRACIÓN DE 
LA JUSTICIA

Unidad Ejecutora 
Responsable:

SUPREMA CORTE DE - 
JUSTICIA

Función 12

Actividad 3-Servicios 
de Justicia

01-Servicios Personales

02-Servicios no Personales 

04-Maquinaria y Equipo

106,060.00

69,300.00

3,960.00

32,800.00

106.080.00
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CAPITULO 401 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

Programa J
ADMINISTRACIÓN
ELECTORAL 10,000.00

Unidad Ejecutora 
Responsable:

DESPACHO DEL PRESI 
DENTE DE LA JUNTA 
CENTRAL ELECTORAL

Función 11
Actividad 1-Dirección 
y Coordinación

02-Servicios no Personales 10,000.00

i'vograma 2
REGISTRO CIVIL 9,500.00

Unidad Ejecutora s^ 
Responsable:

OFICINA CENTRAL 
DEL REGIS1RO DEL 
ESTADO CIVIL

Función 11

Actividad 2-Registrt> 
del Estado Civil

02-Servicios Personales 9.500.00

8.686.815.00
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DADA kn la Sala de Sesiones de) Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en tíanto Domingo áe Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital ue ia República Dominicana, a los -nueve días del

üe octu ore del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la I idepandencia y 1129 de la Restauración.

Adriano Á. Uribe Suva, 
Presidente.

Josefina P >rtes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antón o José Lalane, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio ¿el Congreso Nac.onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrno Nscjonal, (_apila) de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de octubre de! año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 112? de la Restaura 
ción.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Elisio Bautista. Ramos, 
Secretario.

Miriam IV arte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN HALAGUEN 
Presidente de la República Dominicana

En ej srcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C mstitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada
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en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de la 
Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALACUER

Resolución N"? 34, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y la firma "Cementos Nacionales, S. A."

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 34

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

•^ 
VIISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do-

min'cano y la firma "Cementos Nacionales, S. A.", en fecha 12 
de julio de 1974.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de venía suscrito entre el 
Estado Dominicano debidamente representado en este acto por 
el señor RAFAEL H. RIVAS, Administrador General de Bie 
nes Nacionales y la firma "Cementos Naci~na'rs, S. A.", por su 
Presidente, ssñor OSVALDO ANÍBAL OLLER CASTRÓ, por 
medio del cual el Estado Dominicano traspa-°a a título de ven 
ta en favor de la firma "Cementos Nacionales, S. A ", una por 
ción de terreno con área de 7,002.88 metros cuadrados, sin sa-
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near, ubicada e 
cía, del mismo 
que copiado a

E NTRE:

i el Municipio de San Pedro de Macorís, Provin- 
nomfare, valorada en la suma de RD$24,026.29» 
a letra dice así:

CONTRATO N» 1071

EL ESTA] )0 DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por < 1 Administrador General de Bienes Nacionales,
AGiiÜN. KAR 
sado, funcional

con sedo hábi

de jun.o ce lí 
culta para el o 
te; y de la ot

.EL H. RiVAS, dominicano, mayor de edad, ca- 
io públ co, de este domicilio y residencia, porta 

dor de la cedí la d-s. identiíkación personaré 6904, serie 34,
Registro Electoral N° 296285, quien actúa en

virtud de las c isposiciones contenidas en el Poder de fecha 27

sociedad anónima, establecida de acuerdo con las leyes de la
República, con
representado en este acto por ei señor ING. OSVALDO ANÍ 
BAL OLLER

y r'e Ccrporadcnes, de este domicilio y resldenc'a, por 
tador oe la céc 
con sello hábi

legac'ón que 1 
de fecha 3 ce

74, exp-sdido por el Peder Ejecutivo, que lo fa- 
orgam'ento del presente documento, de una par- 
a parte; a CEMENTOS NACIONALES, S. A.,

su domicilio social, en esta cuidad, debidamente

CASTRO, dominicano, mayor de edad, casado,

ula de identificación personal N9 22133, serie 23, 
, Registro Electcral N? 547575, actuando en su

calidad de Presidente de dicha corporación y en virtud de de-
* otorgó la Junta de Directores per R-ssolución 
noviembre de 1973, la cual se anexa al presente

:t-o, £•- ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de
- • 'e--recontarte, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
>¡* ganmt'as <'e derecho, libre de cargas y prravárnene<?, en fa
-. .- íe C^ME:sTTOS NACIONALES, S^ A., quien acepta, a tra- 
vús de su r:p 'escn'ante, el inmueble que se describe a conti 
nuación:
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"Una porción de terreno con una extensión superficial de 
7,002 88 metros cuadrados, (sin sanear quedando el saneamien 
to de la misma de parte de los compradores), ubicada en el Mu- 
n?cip :o de San Pedro de Maco-ís, dentro de l~s siguientes lin 
deros: al Norte, Avenida Francis"o Domínguez Charro; al Es 
te, Calle Matilde Larancuent; al Sur, resto de los terrenos soli 
citados en compra; y al Oeste, Porción "L"-Bis y la Avenida 
San Cristóbal."

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha si^o ñor la suma tot°l dp RD$- 
24,026.29 (VEINTICUATRO MIL VEINTISÉIS PESOS ORO 
CON ?9 7100), pagada en su tonalidad según consta en el recibo 
N1? 349455. de fecha 11 de Jul''o de 1974, expedido en su favor 
de CEMENTOS NACIONALES, S. A., por el Colector c?e Ren 
tas Tnterras. de esta ciudad, ^uma por la cu->l el ESTADO DO 
MINICANO otorga a su favor formal reciuo de descargo y fi 
niquito en forma legal, por el precio íntegro de la presente 
venta.

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO notifica su de 
recho de propiedad sobre el inmueble obieto del presente con 
trato, en virtud del dragado del Puerco d^l Mu^in'pio de Sa.n 
Pedro de Macorís, fue parte del lecho del Río Híguamo.

CUARTO: El presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el in- 
mueV>'p ai ffue el rrrsmo ^P c^n^r^e t pnp un valor cc'e evce^e 
de RD$20,000.00, de conformidad con las disposiciones conte 
nidas en el Art. 55, Inciso 10, de la Constitución de la Repú 
blica.

QUINTO: L->s 'pa'-tes aceptan todas las e^roulacione? del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un misino t- 
nor. uno rara ca:1 ?. ur-a d, 1 í martes contrátanos, en Santo 
Dom'ngo, Distrito Xacional Cap:';?! ¿s la República Dominica-
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na, a los 1¿ días del mes üe Julio del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agróh. Rafael H. Rivas, 

Admimstrjadcr General de Bienes 
Nacionales.

POR CEMENTOS NACIONALES, S. A.:
Ing. Osvaldo Aníbal Oller Castro, 

Presidente.

YO, BRA. ANA TERESA PÉREZ DE ESCOBAR, Abo 
gado Notario Púb-ico de los cel número para el Distrito Nació- 
na!, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron 
les .«eñorefe AGÍTCT?. RAFAEL H. RIVAS e ING OSVALDO 
ANÍBAL DLLER CASTRO, de generales y calidades que cons 
tan, personas a qu'enes doy fe conocer y me han declarado* 
bajo la fe del juramento ser esas las firmas que acostumbran 
usar en todos sus actos tanto públicos como p'ñvados de todo 
lo que doy fe y crédito En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los T2 días del mes de 
Julio del año-, mil novecientos setenta y cuatro (1974).

>RA. ANA TERESA PÉREZ DE ESCOBAR, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sa'a de Ses'ones del Senado, Palacio del 
Nacional, en Sa^t? D*rmin?ro <?e Guzmán, Distrito 

Nacional Capital de la República Dominicana, a los ocho días 
del mes ce .octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131? de la Independencia y 112* de la Restauración.

Adriano A. tMbe Silva, 
Presidente.

Josefinj Portes de Valenztiela. 
Secretaria,

Anjtonio José Lalane 
Secretario.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Cenare-o Nacional, en Santo Dom'ngo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de octubre del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 112* de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Monfes de Oca, 
Secretaria.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5o de la Consolación de la República;

PROMULGO la preserte Resolución y mandó que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA -en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Do^'-nicana, a los catorce días c"el mes 
de octubre del mil rovecientos ee^enta y cuatro, años 131^ de 
la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



Resolución N¡ 
Dominican 3

NUMERO 3

VISTO 
la República

GACETA OFICIAL

35, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
y el Instituto de Ayuda al Sorc.'o "Santa Rosa" Inc.

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República

1 inciso 19 de! Artículo 37 de la Constitución de

VISTO el Contrato de donación suscrito entre el Estado 
üom'nkano y el Instituto ce Ayuda al Sordo "Santa Rosa" 
me, de íach i 27 de junio de 1974.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de donación suscrito en 
tre el Estac o Dominicano, debidamente rep^e^enta^o en este 
. LIO por el ;¿fu,r Agión. ícala-el H. liivas, Administradcr Gene- 

ÍJÍL-II T, Xac.üi.aits, y el Inbtituto cíe Ayuda al Sor;1 o 
' Santa Itos; " Inc., por los señores María Consuelo Pérez de 
Pérez tíernaru y e! In;?. I 1 - 1 1,1-0 -L>ÍO:O Ciacii:, pi'ed.-snta y 
Vicepresidente, respectivamente, por medio del cual el primer .> 
traspasa ¿u ¡ ^uneio a título do donación ui.a porción ce terrr 
no con área áe 10,900.00 metros cuadrados, d?ntro de! ámbit-, 
déla Parce a N° 6—Ref.—B—I—A--I—C—7—H—2—A, 
Distrito Cat istral N? 4 del Distrito Xa icnal y sus iv.e.io:a- 
;.or la suma de RD^IOS.UOO.OO, qi'e copiado a la letra dice as : 
"ENTRE

EL ESTADO DOMINICANO, deüú:a¡vir.':e i.-pri;; : 
en este acto ñor ti A ¿mí .u--I M '•• ?" ' "' r' n " cr. - 
Íes, AGRON. RAFAEL F. RIVA C ''omi-icar.o, n-ay?r c'e c •- 
asad \ fimc en:1 vio p'•').! oí1 ' "•'-!Í- : i: -- ~: : 'cr.cv- 

tador de la :édiila do ide.i:Iíic:i'ji '¡c. peí sor al N" 6^01, s._rl? ' 
con se'-'o hábil, Ri'.v-'--'<J -~--t- í 1 ' .1 N' : o_-3~í. M.ii'i: a¡_-l':a r



GACETA OFICIAL 99

virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 26 
de junio de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo fa 
culta para el otorgamiento del presente documento, de una par 
te; y ce la otra parte, el INSTITUTO DE AYUDA AL SORDO 
"SANTA ROSA" INC., inst : tución de bien s?cial, establecido 
de acuerdo con las Inyes de la República, con su domicilio social 
en esta ciudad, debidamente representado en este acto por los 
señores MARÍA CONSUELO PÉREZ DE PÉREZ BERNARD, 
dominicana, mayor de efad, cacada, da quehaceres domésticos, 
domiciliada y residente en la Avenida Independencia N? 137, 
c!e p«ti cí"r'ad rortadora rl e la ré-'i^a de 'den-tifcación perso 
nal N9 3953, peri-2 ira. con ?ello háb'l. RQívistro E^ctoral N" 
1514517. e ING PORFIRIO ADOLFO CIACCTO, dominicano, 
maycr de e^ad, cas^c. iTi«onioro civil, domicilia'^ v residente 
en la caUe Pa^re B"il N? ^1. de e^ta ciudad, robador de la 
céduna de '"den^if'ca^iói nsrsoml N" 61683, peñe Ira., con sello 
háhü, Rew'stro Eler-toral N° 1?76?81, en sus calidades de Pre 
sidenta y Vicenresidente, resne^t'vamente, de dicha institución, 
se ha convenido y pactado el siguiente

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de DO- 
NAC T ON, con tocb.s las ^ar?nfías de c'er^cho, libre de cargas 
y gravámenes, en favor del INSTITUTO DE AYUDA AL SOR 
DO "SANTA ROSA" INC., qu : en acepta, a través de sus reprp- 
••entantss. el irrrje' 'e ciip -e describe a continuación:

"Una porción c; e íerreno con ur.a extensTín superficial de 
10,900.00 metros cuadrados, d~n fro de] ám' ito de la Parcela 
NO 6—Ref.—B—I—A—I—C—7—H—2—A. del Distrito Catas 
tral N? 4, de1- Distrito Nacional, y si's mr-joras, dsntro de los 
^i.«ruirn*e- linderos; al Norte, CaPe en Provecto; al Este, Resto 
rle 3a misma Ppw"1'1 - v ca'l-1 ^^ P^ycto; al Sur, Calle en Pro- 
'-•ecto y al Oeste Calle en Proyecto."

SEGUNDO: Fl 'nmueb'e nnp por rnedio del prerentp con- 
trp+o DONA e' F^TADO DO>TI\-CANO en -favor del INSTI 
TUTO DE AYUDA AL SORDO "SANTA ROSA" INC., tiene
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un valor de RD$I09,000.00 (CIENTO NUEVE MIL PESOS 
ORO).

TELCERO: EL ESTADO DOMINICANO just;fica su de 
recho de prcpiedad sobre el inmueble objeto del presente con 
trato, ed virtud del Certificado de Titulo N9 63-1623, expedido 
en su favor por el Registrador de Títulos c'ei Distrito Nacional.

CUARTO: Dicha donación se hace con la condición de que 
el Instit ato de Ayuda al Sordo "Santa Rcsa" Inc, tome a su 
cargo el traslado de las personas que actualmente qcupan dicho 
himueblí >.

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el presente contrato debo ser somet : do al Congreso Na 
cional n ara su aprobaciSn en vista de que el inmueble a eme el 
mismo e contrae tiene un valor eme excede de RDS20.000.00, 
de confírTnidad con las disnosi'MTes co^+e-'idas en el Art. 55, 
Inciso ID, de la Constitución de la República.

SEKTO: Las partes aceptan todas las est'pulaciones del 
presenté contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al dere<ho común.

HICHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
ñor, uro para cada una de las partes contratantes, en Sa^nto 
Domiru o. Distrito Nacional, Carntr>! de la RpnúblicR Domini 
cana, a los 27 día= del mes de junio del año mil novecientos se 
tenta y\ cuatro (1974).

POR ESTADO DOMINICANO:
Igrón. Rafael H. Rívas, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales.

POR EL INSTITUTO DE AYUDA AL
^OPDO "SANTA ROSA", INC.: 

María Consuelo Pérez de Pérez Bernaró
Presidente.

Ing. Porf'rio Ari-Ko Ciaccio 
Vicepresidente.

YO, DR. WENCESLAO VEGA B., Abogado Notario Pú-
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blico de los del númeio para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y JJUI bu,: que pur ame im comparecieron ios señores AuüON.

ti. -u.iv.ric, iUArviA UU1NOUJÜL.U ¥&&&£ Dti PE- 
e IJ.MJ. iJvjrti«'iniU AUUL-üU (JiACCiO, de

y ciai~au~s que conotan, persogas a quienes aoy fe 
conocer y me lian deciaiado bajo la té del juramento ser esas 
Ia¿ i^mas que a.eo~iumoiaii usar en tocios sus acios, tanto pú 
blicos como pnvüaofa ue IOUQ lo que doy fe y creaito. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Cap-tal ae la República Domini 
cana, a ios zi días del m¿s de Junio del año (1974).

Dr. Wenceslao Vega B., 
Abogado Notario PúDüco".

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso .Nacional, en banto Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital ae la República Dominicana, a los ocho días del 
m¿s c.e octubre c.ei ano m.l novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
¿iez días ael mes de octubre del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 112? de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital pe la República Dominicana, a los catorce cías del mes 
de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y llz1? de la Restauración.

JOAQUÍN CALAGUEB

AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

El infrascrito, FELIPE VINICIO RODRÍGUEZ SAN- 
CHEá, dominicano, mayor ae edaa, casauo, agncuuor, provisto 
de la ceuuia personal ue luentiuaa iV IOÍDO, beue 4<, seno al 
día JN V ¿5u¿.8uu-<4, uom-cmaao en Rio Verae Arriba, de este 
Munici
los artículos au y siaUieni.es ue ia L>ey NV 6aJ, de íecna 17 de 
Julio ce iy-±4, sooie .Acios aei i^staao civil, y previa autoriza 
ción d ¡i Poaer Hijecutivo, aviba que: en ítcna 2ü de Ma>o de 
19/4, nea.ante instancia dirigida al Poder Ejecutivo por vía 
de ia . unta Central Electoral, aesea cambiar el nombre actual 
de FE: J.PE ViIS'lClO, por el de FELIPE; que las razones para 
ello han sido inaicadas en la instancia más arriba mencionada. 
En tal virtud se invita a cualqui-er persona que tenga interés 
en ell¿ a presentar sus oposiciones, a contar de la fecha de la 
presente publicación y durante el términ^ de 60 aías.

La Veba, R. D., 
9 de JjLiLo de 1974.

FELIPE VINICIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 80 y 
siguientes cíe la J_ey b5iJ, sobre Actos ciei Jbstaao Civil, de fe- 
cfta tiitz y s^ei,e ae jul.o ae iy*4, reiorma>-as por ia J^ey N*? 498 
publicaaa en la uaceta Oficial i)j.tiá del ocho de noviembre de 
Ibb9, se avisa:

Que el señor Presidente de la República, por comunicación 
25240 aei 11 ae sepuemure en cu^so, ano 19/4, suscrita por el 
Secretario Administrativo de ia Presidencia, autorizó al señor 
PÜJJXHJ Ai\iUj.\iu Gu.u/fU PüNA, ceauía 411, serie 40, al día, 
carnet del registro electoral 38702, dominicano, agricultor, ca 
sado con la señora Dominga IVlorrobel CasUlo domiciliado y 
residente en el poolado cabecera del municipio de Luperón, pro 
vincia de Puerto Plata, casa 42 de la calie Juanico Cueto, para 
realizar las publicaciones lega.es, a fin de su hija menor DA- 
MASA CUETO CABKERA, cédula 11694, serie 40, estudiante, 
de su mismo domicil.o y residencia,'cambiar su nombre por el 
de NIDIA ALTAGRACIA CUETO CABRERA, con el cual es 
conocida en el poblado de Luperón, lugar del nacimiento de 
ella.

Que en consecuencia, se invita a toda persona que crea te 
ner interés en contrallo, formular su oposición en el plazo de 
SESENTA (60) DÍAS a partir de la publicación de este aviso.

Puerto Plata, veintisiete de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.

Licdo. Amiro Pérez, 
Abogado y Apoderado Especial.
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AVISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE 
susrito i^itAlxMNjiüiLiJU AiMUiNíU P&tí.&¿ (de acuer 

do al acta) de nacimiento L. Nv 9, Folio 326 Acia N<? 412 ae Val- 
verue-Mao) icUntii^catio con la cequia personal N9 Ib92, serie 
37, seho nábil, C. Electoral Nv 122 i'él, aominicano, casado, co- 
merc.ante y Sindico Municipal, de Nagua, Provincia María Tri 
nidad Sánchez, residente en la calle AKagraeia esquina Mariano 
Pérez celNagua, il¿va a general conccirmento de todas las per 
sonas hoy caá 18 de Octubre de la 74, que en virtud de lo que 
establécela Ley N? 659 del 17 de Julio de 1944, G. O. N? 6114, 
sobre Aítos del Estado Civil, que ha sido autorizado por el 
Oficio NP 28990 de fecha 9 de Octubre en curso, del Poder Eje 
cutivo, a realizar los procedim entos requeridos por la Ley de 
la mateíia a tal respecto, para CAMBIAR su nombre que figu 
ra en el acta de nacimiento de referencia, por el de EMILIO 
ANTONIO PÉREZ, por ser este el nombre que figura en todos 
los actos de su vida pública y privada.

Sel invita por tanto a todas las personas interesadas a ha 
cer observaciones u oposición en el plazo de 60 días a contar de 
la prespnte fecha.

Ermenejildo ArfEonio Pérez, 
logado apoderado para tales diligencias,

Dr. Nelson Iturbides Rubio, 
Cédula 2080-67, C. E. N? 122018

Nagua, Prov. María Trinidad Sánchez, 
18 cU Octubre de 1974.
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el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
ia i>a<=z r lores.—±\,es. JN* 40, que ap*Tieoa el 
euue ei .testado JUpm.nicano y *a ara. Kaiaela 

.aa.—b.e~. ^N"*1 40, que aprueba el Contrato suscrito en- 
iauo uoniiiácano y ei tír. Uiioerto tíaitazar nouiou.— 
i/, que uec ai a ue mceree nacioiial y de máxima prio- 
los i.nes ce ,un<*nc43ímeí¿tQ, construcción y puesta en 

froyeceo cíe rropoaiio Múltiple uenominaao Bao, so- 
marg«.nv;S uel K.o r>ao, en la i'rovinc.a de Santiago.— 
18, que pone a cargo del Centro de Promoción de Expor- 

A), ios contro.es, cuotas, permisos o regúla 
la exportación de productos o mercancías naciona- 

iranjeras.—Ley N9 49, que modifica la parte capital del 
/ ue ia J-,ey Nv 251, ce techa 11 de mayo de 1964, nio- 
por la Ley N? b03, de 30 de junio de 19B6 y úlcima- 
r la Ley N' 185 del 13 de septiembre de 1967 y los 
I, II, V, VI, VII y VIII de dicha previsión legal, a la 

se agrega un nuevo párrafo.—Res. N"? 50, que aprueba 
ito tusciito entre el Estado Domin'cano y el Sr. Fabio 
a Heureaux.—Ley N9 64, que autoriza al Banco Central 
epufi-ica Domíni ana a realizar por cuenta del Estado 

y emisión de monedas de plata de RD$10.QO, 
ativas de la XVI Reunión Anual de .& Asamblea de 

lores del BID.

aci nación

Actos del Poder Ejecutivo

ce

xetó N9 307, que determina las características de la 
de las monedas autorizadas en virtud de las disppsí- 
la Ley N9 64, del 8 de noviembre del año 1974.

El suscrito Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial

Di. José Rafael Alvarez Sánchez.
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Resolución N? 36, o.ue aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y la Sra. Norma Luisa Pannochía Gómez.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 36

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de venta suscrito entra el Estado Do 
minicano y la señova Norma Luiía Pannochia Gómez, en fecha 
5 de agosto del año 1974;

R ESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de venta suscrito entre e! 
• •Estado Dominicano debidam-snte representado en este acto po: 
el Admin'straaor General de Bienes Nacionales, Agrón. Rafael 
T ~. rr.T-', r la señera Norma Luisa Pannochía Gómez, por mecí; > 
del cual el primero traspasa a la segunda a título de v-snta una 
porción de terreno con área de 600.00 metroi cuadra' o-, f e< 
tro de 'a Parcel N? 122—A—1—A Pte. del Distrito Catastral
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N?-3 del Distrito Nacional, Solar N9 10 de la Manzana "F", del 
Plano Pírticular y sus mejoias por un valor total de RD$20,- 
600.00; c ue copiado a la lei.ra dice así:

ENTE E : CONTRATO N? 1320

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en «síe a :to por el Administrador Gen-sral de Bienes Nac'onales, 
AGRON RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca 
sado, fur cicnario público, de este domicilio y residencia, porta 
dor de la cédula de identificación personal N9 6904, ¿eri-s 34, 
c r n sello háb I, provisto del Carnet del Registro Electoral N9 - 
296285, < uien actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Poder de esta misma fecha, expedido por el Poder Eje 
cutivo, q le lo faculta para el otorgamiento del presente docu 
mento, d : ur.a parte; y de la otra parte; la señora NORMA 
LUISA I ANNOCHIA'GOMEZ, dominicana, mayor de edad, de 
estado c vil, soltera, domiciliada y residente en el 657 West 
161th Stieet, Apt. N° 5-B New Kork, Estados Unidos de Amé 
rica, p'ort idora de la cédula de identificación personal N9 89123, 
serie Ira, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
Je la ser ora NORMA LUISA PANNOCHIA GÓMEZ, quien 
acepta, e inmueble-que se describe a continuación:

- "Un¡i porción de terreno ron área de 600.00 metaos cua- 
dradcs centro de la Parcela N9 122—A—1—A Pte., del Distrito 
Ca'estral N' 3 del D'strito Nacional, (Solar N? 10 de la Man 
gana "F" del P. Particular del D. C. N9 1, del Distrito Nacio 
nal. y fus mejoras consistente- en una casa de dos plantas, 

de blocks y concreto, pisos de mosaicos, con todas 
sus anex r'aíes y dene?i> J enc"a<5. dentro de lo? s; <*iii°rtes liii^e- 
ros: al Norte, resto de la misma parcela, (Solar N9 9; al Este,
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Calle—S—B—I-, al Sur, Calle N? 2; y al Oeste, resto de la 
misma parcela, (Solar N"? 11)". i

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las parí- 
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de RD$: 
20,600.00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), pagaj- 
dero en la siguiente forma: a) la suma de RD$6,000.00 (SE? 
MIL PESOS ORO) cerno pa.<fo inicial, pagada mediante el rei 
cibo Np 00009, de fecha 24 de septiembre de 1973, expedido eiji 
tu favor por el Administrador Geneial 'de Bienes Nacionaler 
de está-ciudad, suma por la cual el ESTADO DOMINICAL 
otorga a su favor formal recibo de descargo y carta de pa; 
en forma legal; b) la cantidad de RD$2,uOO 00 (DOS MIL PE 
SOS ,ORO) al efectuarse la-entrega del inmueble objeto" dé 
presente contrato; y c), el resto o sea la suma de RDij512,600.0( 
(DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 mensuali 
dades consecutivas, por valor de RD$100.00 (CIEN PESOS. 
ORO) cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las 
partes, que el inmueble objeto del presente contrato quedan, 
gravado con un privilegio ¿el vendedor no pagado en favor de 
ESTADO DOMINICANO ñor la suma de RD$14,600.00 (CA 
TORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Ci 
vil. En consecuencia, la señora NORMA LUISA PANNOCHU 
GÓMEZ, autoriza y requicre del Registrador de Títulos de 
Distrito Nac'onal, la inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con 
secutivas, hará p-srder al deudor el beneficio del término acor 
dado y ejecutable el privilegio consentido mediante el presentí 
cocumento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre 
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra 
dos, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al de 
terminar la medida exacta de d : c'ho solar, se comoruebe algúi 
txcedents en dicha área total, el mismo será avistado sp<rfm é 
prec:o est'.TMilí^o en este contrato, ó sea a razón de RD$12.0( 
ti metro cuadrado.
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SESTO: EL ESTADO DOMINICANA Justifica su dere 
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con 
trato, en] virtud del Certificado de Titulo N? 64-1407 expedido 
en £U fajor por el Registrador de Títulos» del Distrito Nacional.

SE! TEMO: Las-partes aceptan todas las estipulaciones.del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al -derec] 10 común.

HE' 3HO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do- 
mnigo, Etístrito Nacional, Capital ¿e la República Dominicana, 
a los 5 día's del mes de agosto del año mil novecientos setenta
y cuatro

POR El

(1974).

ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes

Nacionales.

Norma Luisa Pannochia .Gómez, 
Compradora.

YO DR. JOSÉ FERMÍN PEREZXPE5?A, Abogado-Notario 
Público de los del número para.el Distrito Nacional, CERTIFI 
CO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y NORMA LUISA PANNO 
CHIA GÓMEZ, de generales y calidades que constan, personas 
a quienes-doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del ju 
ramente ser esas las firmas que acostumbran usar en todos
sus act(
y crédiio. En Santo Domingo, Distrito Nac'onal, Cantal de la
Repúbli

s tanto públicos como privados de todo lo que doy fe

ca Dominicana, a los 5 del mes de agosto del año
mil novecientos setenta y cuatro (1974)

Dr. José Fermín Pérez Peña, 
Abogado-Notario Público.
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I

DADA en la Sala de Sesione» del Senado,. Palacio del Conr 
greso Nacional, en banto Domingo de Uuzman, Distrito .Nació! 
nal, L.ap-Lai ae ia Kepubüca uomimcana, a lus oieeiocño cías 
dei me» ue beptkiuDrtt uei año mu novecientos setenta'y 
tro, años 131^.cié la Independencia y 112V de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, i 
Secretaria.

jAntonio José Lalane, I 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, «n Santo Domingo de Guzmán, 
D-strito Nacional, Capitai oe la República Dominicana, a los 
ocho días del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 d* 4a Restau 
ración. ' S \ ;,*! ' '

- ,-_ > .——ii mm, u I ti i I tWft ini I TT y. . - >

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de úc», 
Secretaria.

JOAQUÍN BAEAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribucionee que me confiere «1 articulo 
55 de la Constitución de la Repúblicas

PROMULGO- la presente Resolución, y rnaado que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital le ia Hepublica Dominicana, a los catorce aías del mes 
de ocluiré üei ano m.l noveaentos setenxa y cuatro, años 1319 
de la In iependencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resoluci 
minia

N1? 37, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do- 
o y la Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mineras.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMEI.O37

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VI3TO el Contrato suscrito en fecha 6 de septiembre del 
año 197 : , entre el Estado Dominicano y la "Empiesa Nacional 
Adaro (le Investigaciones Mineras, S. A.", (ENADIMSA).

RESUELVE:

UíICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 6 de 
eeptiemn-e del año 19/4, entre el ES1ADO DOMINICANO, de 
bidamente representado en este acto por el Dr. José A. Quezada 
T., Sec-etar.o Administrativo de la Presidencia y EMPRESA 
NACIÓ SFAL ADARO DE INVESTIGACIONES MINERAS, S. 
A., por el señor Juan Antonio Ferrando, por medio del cual es 
ta últii la se compromete a realizar el reconocimiento por me 
dio de sondeos mineros de la concesión Yujo, en Jarabacoa, a 
fin de eterminar la dimensión de las canteras de minerales 
localiza las en dicha concesión; que copiad) a la letra dice asi:
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CONTRATO:

ENTRE: De una parte, el Estaco Dominicano, debidamen 
te representado por ei ur. jo¿é A. yuezuüa T-, ¿¿cre^aúo Ad- 
mrniau.auvo ue ¿a Presidencia, mayor ut euaa, ae estauo casa 
do, üe procesión Auogaüo, ..¿ naciunahaaa aommüana, 
en lo que s-gue el préseme lO^urato te denominará i/L. 
DO, en viitua c.ei pouer coníeriuolc por ex Lxcelentisirao Señor 
Presidente ae la íiepu^lica en fecha 26 ^ veintiséis) ae agosto 
•de 1974, y de la otra parte, la EMPRESA NACIONAL AÜARO 
DE IN^üüTiGACIONÜtí MiN^KAS, S. A., en a-elante deno- 
minada ENAD1MSA, Q.ue tiene su domicii_o social en Madrid, 
(España), calle de Serrano N1? 116, y debidamente representa 
da por Don Juan Antonio Ferrando, mayor de edad, casado, 
Ingeniero de Minas, de nacionalidad española, provisto del Pa 
saporte NO 2103/73, que aütúa en uso de ia autorización que le 
concedió el día 29 del mes de marzo del año 1974 el Consejo 
de Administración de dicha Soc'edad, según acrefita con la cp- 
rrespondiente certificación expeaida por el Secretario de dicho 
Consejo con el visto bueno del Presidente, cuyas firmas han sido 
legitimadas notaiialmente y, además, la del señor Notar o le 
galizada -por el Consulado de la República Dominicana en Ma 
drid.

Ambos señores intervinientes declaran y manifiestan te 
ner subsistentes los poderes y facultades reseñadas, y mutua y 
recíprocamente se reconocen la capacidad necesaria para con 
tratar y obligarse y, en especial para otorgar y suscribir, en 
rombre y representación de sus mandantes respectivos, el pre 
sente contrato;

POR CUANTO: En el mes de mayo de 1973, las autorida 
des del GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA apro 
baron la ejecución de los trabajos expuestos en dicho proyecto 
mediante la firma del correspondiente contrato con ENA- 
DIMSA.

•POR CUANTO: Que ENADIMSA ha desarrollado los ci 
tados trabajos durante los meses de mayo a octubre de 1973, 
recogiéndose en el denominado "Informe sobre las investiga 
ciones realizadas. Concesión Yujo. Jarabacoa" su descripción,
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conclusiones y nuevos trabajos que se recomiendan efectuar en 
función de éstas.

,POI CUANTO: Que examinado este informe por las auto 
ridades c el GOBIERNO DOMINICANO, ha merecido su acep- 
lac.ón y ¡a aprobación de los trabajos cuya ejecución se reco 
mienda < n el Capitulo 9 denominado "Recomendaciones".

POI, CUANTO: Que EL ESTADO y ENADIMSA, habien 
do alean :ado un tctal y completo acuerdo sobre lo que ha que- 

cxi>u_t,to antei-onuenie y en el entend-do de que el pre 
ámbulo forma parte del presente Contrato han convenido lo 
siguient

CLAUSULAS

Prinera.—Objeto del Contrato.

El j iresente contrato tiene por objeto el reconocimiento por 
medio u<¡ bonueoá mecánicos ce la concesión Yujo. Jarabacoa en 
la Repú ñica Dominicana. La campaña Oe sondeos deberá rea-

iempre que el desarrollo de la investigación lo acon-
un las le^om-sndac ones incluidas en el Capítulo 9, del 

denominado "Informe sobre las investigaciones realizadas con-
ijO. Jarabacoa. República Dominicana", que como anexo
rte integrante de este contrato.iorma p

La
MIXER 
ti os de 
en el ir

Empresa Nacional ADARO DE INVESTIGACIONES 
.S. S. A., se compromete a la realización de 2,000 me- 
ondeos de investigación de las características, definidas 
'orme antes citado.

21

EL
ción y 
cláusul; 
a cump

Secunda.—Obligaciones de las partes contratantes. 

—Obligaciones de EL ESTADO.

ESTADO adjudica y encarga a ENADIMSA la ejecu- 
tí :tividad de los estudios y trabajos reseñados en la 
anterior hasta su total terminación, y se compromete
r Jas demás obligaciones que asume bajo este contrato,
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en especial, la de compensar y remunerar a ENADIMSA en la 
cuamia, íorma y condiciones que se convienen y deiernuian en 
la Cláusula tercera.

2.2.—Obligaciones de ENADIMSA

ENADIMSA aceptando ia adjudicación y encargo que le 
conceda EL ESTADO, se compromete a ejecutar y realizar los 
estudios y trabajos descritos en la cláusula primera, así como 
a cumplir con las demás coligaciones a su cargo que üeuvan 
del prtsente contrato, mediante su compensación y remunera 
ción por EL ESTADO en la cuantía, forma y demás condic-ones 
acordadas y especificadas en la cláusula siguiente.

Tercera.—Presupuesto para la realización del proyecto de 
Investigación y condiciones de pago del mismo.

El presupuesto general para la realización de las campañas 
de sondeos mecánicos de reconocimiento, objeto del presente 
contrato, conforme a la cláusula primera, se contrata en la can 
tidad de RD$ó09,998.00 (trescientos nueve mu novecientos no- 
veníiocho pesos oro).

Queda expresamente entendido y convenido que el importe 
global arriba señalado es a suma alzada, renresentando el mon 
to máximo del costo total por la ejecución oor ENADIMSA del 
Proyecto ¿e Investigación contratado, y que en él queden com 
prendidos: Todos los gastos de salarios del personal desplazado 
y/o asignado al Proyecto, el transporte de ida y vuelta del per 
sonal extranj-aro y sus gastos de permanencia en el país, dietas, 
gastos correspondientes a adquisición de mater'al científico, ad 
quisición de vehículos, todo terreno, emisión, planificación, Se 
guros Sociales, conforme a las Leyes d« España y de la Repú 
blica Dominicana, al envío de muestras a los laboratorios de 
Madrid, al envío de resultados, a la confección de los informes 
parciales, así como del informe final y otros gastos varios.

Las partes contratantes acuerdan que el importe global e 
íntegro del presupuesto convenido, será satisfecho por EL ES 
TADO a ENADIMSA de la manera siguiente:
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ba primer pago (avance) con un valor de RD$30,999.80 
U novecientos ncvent.i»ucve pesos oro con ochenta(.tre-nua n

re^reitma el iO'/c del cosió total, a la firma del 
chímalo, y la su-ua ue KU$2/8,9i)8 '¿O ^doscientos setentiocho 
roil novec tritus noventiocho peses oro con veime centavos), 
lUvKiiua e. i uoce plazos por irripoite ue RD$23,¿49.85 (veinti 
trés rail c osc.emos cuarendnueve pesos oro con ochent.cinco 
(.-en la vos) ^ada uno, que serán ingresados mensualmente, de ma- 

con'uaua e ininterrumpida, partiendo de la fecha üei ini- 
ue ios tráuajos en la cuenta corriente abierta por Empresa 

Vua.ro ue Investigaciones Mineras, S. A., (ENADIM- 
Lanco de Reservas de la República Dominicana,oA) tu e 

oficinas d e la Calle Isabel la Católica, en esta capital.

En c msideración ,a que una parte de los trabajos objeto 
.lato .era tjCcuiada por el personal de EjSADIMSA, 

jlctdiic, España, EL ESTADO se compromete a realizar la 
i Ox¡v<-rsiói. en dólares de los Estaaos l)nic.os de América de 
hasta un reinticinco por ciento (35% del monto tota del con- 
ualo en i artes proporcicnales. a partir del pago correspondien- 
lo a la sexta mensualidad.

úuar :a.—ENADLMSA utilizará en la ejecución de los tra- 
i^ijo^ úc .nveatigación objeto de este contrato, además de su 
¡•ei-soual ócnico u optrario que desplace a la República Domi- 
iMtana, a personal titulado o no de nacionalidad Dominicana 
Njj^támlOíe en la con tratac un laboral así como en materia de 
. tgui-os sociales, pólizas por accidentes de trabajo o por muer- 
íu o ial!( cimiento a la legislación vigente en el territorio de
EL EST¿

Quil 
dón de 
to de e_t 
manienst 
cíón de d

DO.

ta.— ENADIMSA podrá subcontraer, previa aproba- 
ESTADO, la ejecución parcial de los trabajos obje- 

c contrato con empresas dominicanas o extranjeras, 
ido siempre ENADIMSA la responsabilidad y direc- 
chos trabajos.

Quima bis.—EL ESTADO podrá supervisar el curso de los 
trabajos por medio de sus organismos calificados y podrá sus- 
I en^'er los pagos indicados en la cláusula tercera de este con- 
tiato si ;e comprueba una paralización de los trabajos a efec-
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tuar por ENADIMSA en un término mayor de un mes sin cau 
sa justificada.

Sexta.—EL ESTADO proveerá gratuitamente en su nom 
bre a ENADIMiSA dentro de los treinta días siguientes a partir 
de la fecha en que ENADIMSA lo solicite, cartas dé presenta 
ción y de autorizad ¿n a los funcionarics de la Administración 
Pública o Municipal de EL ESTADO, y a otras partes o per 
sonas .interesadas que perm'tan o faciliten, según el caso, al 
personal de ENADIMSA la debida ejecución de los trabajos 
objeto de este contrato.

Séptima.—EL ESTADO por medio de sus órganos apro 
piados el libre desplazamiento y circulación c'e los miembros 
integrantes de la misión que ENADIMSA desplace a la Repú 
blica Dominicana, especialmente en el Área de Investigaron, 
y asumirá la responsabilidad de los trabajos, así como por to 
das las obligaciones, compromisos y recamos, qu-s ENADIMSA 
pueda, de buena fe, haber adquirido o incurrido en relación 
con el trabajo terminado, y cuyo costo fuere previsible de acuer 
do con las est'pulaciones de este contrato, y ENADIMSA eje 
cutará y entregará como condición para recibir los pagos men- 
•cionados en. esta cláusula, to^o documento, y tomará la actua 
ción que requiere EL ESTADO, ;nara el propósito de inve<?t-'r a 
EL ESTADO, de todos los derecho* y beneficios de ENADIM 
SA, bajo dichos compromisos y obligaciones.

Octava,—Acceso a los terrenos ubicados dentro del área 
de investigac'ón

EL ESTADO hará los conciertos y garantizará a ENA 
DIMSA los derechos de pa"-os y acceso necesario*, a las pro 
piedades, para que ENAÍ)IM°A-.pueda cumplir los estudios p 
investigaciones contemplado? en este contrato;

EL ESTADO, constnrrá todo camino de acceso requmdo 
para el cumplimiento del f-a'-ajo per parte de ENADIMSA 
bajo este contrato. ÉNADTMSA dará avi-o oportuno al ESTA 
DO de la necesidad de accesr- a propiedades, caminos, y dere 
chos de paáo nscesnrios rara el cumplimiento c*e FU tra^aj i 
bajo- este contrato, y EL ESTADO hará lo- r'-refjlos para, o'
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proveerá 
trabajo de 
trabajador

EL E 
clamacicne 
la ejecució 
ENADÍMS 
del trabaj 
de propíed 
rechos de 
acuerdo co

tales requerimientos, de acuerdo con el programa de 
ENADIMSA a fin de no demorar el progreso de los 
s bajo el contrato.

iTADO asumirá completa responsabilidad a las re- 
por perjuicio de terceras personas, resultantes de 
ds los trabajos por ENADIMSA o sus empleados. 

L no será responsable por dilaciones en la ejecución 
, resultantes de demoras ocasionadas por dueños 
.des o por falta del ESTADO de consegu'r los de- 
aso o acceso a propiedades o caminos de acceso de, 

i el programa de trabajo de ENADIMSA.

Repúl jca

renta

Novena 
sus emplea 
a la
la jo de est 
sobre la 
vámer.es o 
por institu 
de la Repú 
cargos ccn 
DIMSA o 
EL ESTA 
tunamente

.—ENÁT3IMSA y los subcontratistas extranjeros, 
dos extranejros y asesores de España, que lleguen 

ominicana exclusivamente para ejecutar el tra-
contrato, estarán exentos de pagr de todo impuesto 

si no k es deducible en su país de origen, gra- 
impuestos de cualquier otra naturaleza establecidos 
iones nacionales, mun : cipa!es u otras bajo las Leyes 
blica Dominicana En el caso de haber cobrado tales 
;ra sueldos, Honorarios o remuneración de ENA- 
'e sus empleados extranjeros u asesores de España, 
>O reembolsará a ENADIMSA el monto total opr-

ENAIIMSA y sus empleados de ESPAÑA estarán exone- 
i-ados del pago de derechos aduaneros e impuestos internos en 
relación coi sus efsctos personaos al llegar a la República Do- 

la exoneración de pa<*o de imrjuectos infernos con- 
tinua'-á du -ante la permanencia de ellos en la República Domi 
nicana.

EL ESTADO acuerda que los impuestos internos y de 
aduana esl aran expnfcs camionetas y jeeps o sus equivalentes, 
matei ia'es y equipo para -los trabajos de campo necesarios pa 
ra 1- eic-*urón cíe lo" v vabaics contratados, y sus herramientas, 
instrumentos y repuestos, equipo de cficina, siempre que no se 
puedan Ob ener en e1 "ais. y v/íM?u1 o<r de mot~r a importarle 
ior parte de ENADIMSA para la ejecución de este contrato 

coi dic'ón de su reexportación a la terminación del con-
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trato. El número total de vehículos a importar en base al pre 
sente artículo se limita a cinco (5), durante la vigencia del 
prtsente contrato.

Décima.—Regulación de los casos de fuerzas mayor.
Si cualquier causa de fuarza mayor, impidiera al personal 

de ENADIMSA desplazado o contratado en la República Domi 
nicana llevar a cabo los trabajos de inveátigac ón, total o par 
cialmente/ ENADIMSA, recibirá de EL ESTADO, el ingreso o 
pago de los costos relativos o sueldos y demás remuneraciones 
que deba aquella satisfacer a sus empleados durante el tiem 
po de espera ocosionado por la fuerza mavor, procurando ENA 
DIMSA mantener tales costos al mínimo posible y razonable 
mientras dure tal situación.

Cuando cualquier causa de fuerza mayor impida al per 
sonal de ENADIMSA desplazado o contratado en la República 
Dominicana, llevar a cabo los trabajos de investigación por 
plazo ^uperior a quince (15) días consecutivos, la duracrón 
del presente contrato quedará automáticamente prorrogada por 
un pei'íodo igual al c'e interrupción ocasionada per la fuerza 
mayor, con el límite máx'rno de cuarenta y cinco (45) dias, 
por ello, los contratos de trabajo suscritos incluirán necesa 
riamente una cláusula que prevea la posible prórroga automá 
tica del plazo de vigencia o de duración de los mismos.

Cuando cualquier causa de fuerza mayor imposibilite to 
talmente a ENADIMSA cumplir el presente contrato e.: tirri- 
torio de la Repúbl'ca Dominicana por plazo superior a qumcj 
(15) días consecutivos, y aquella hava nofificado inne-Vata- 
mente la situación al ESTADO, ENADIMSA y EL ESTADO 
iniciarán de buera fe ne--rO"í <j c : 'res p?ra un p-ji-s 4-" e^'ñ^'M'voj 
del presupuesto de la in vestí pación, siempre que ENADIMSAj 
dentro de los íre'nta c'ías c '"gu : eníes a pquel m oue Inya ce-nd 
la fuerza mayor, comunique 'por escrito al ESTADO su dose 
de nroce^er a di"hc ains'e y 'e a conow la«s ba^s nue "iO"nr 
para el mismo. La falta ce acuerdo de las partes sobre un ajus^j 
f ^ e"u"ta*'ivn r"el presumíé~To contra+ado, será co^ñidera^o co 
mo un caso de controversia, que debrá ser sometida por cuel 
quiera ^e ac5ue!1r.s ?.' arbitréis previsto m la cláusula 
octava.
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Und<

Elp 
la fecha 
minará a

nina.— Duración y terminación del contrato.

essnte contrato entrará en vigor en el mismo día de 
e su frraa por EL ESTADO, y ENADIMSA y ter- 
los doce meses (12- a contar desde dicha fecha.

No obstante lo acordado en el párrafo anterior, el plazo 
para rea zar y ejecutar los servicios y trabajos objeto del 
presente contrato, será computado a partir de la fecha, en que 
EL ESXADP abone a üTvrf.DIMSA el importé íntegro del pri 
mer pago (avance) convenido en la cláusula tercera, sin per 
juicio de lo dispuesto en cuanto-a prórroga automática en el 
párrafo segundo de la cláusula décima.

Duoc écima.—Informes.

La t' ¡rminación de (las tareas de investigación dará lugar 
a la reda :ción de un informe preliminar ¿obre el 'desarrollo de 
aquellas, que será sometido por ENADIMSA a las autorida 
des de EL ESTADO.

Posteriormente, al recibir la misión de ENADIMSA en 
la Repúb ica Dominicana, los resultados analíticos de los des 
muestres y aquellos otros a que hubiese dado lugar la invest'- 
gación, s£ confeccionará un informe Parciai que adelantará las 
conclusiones obtenidas.

Finalizados totalmente los trabajos, objeto del Proyecto 
contratad > la Misión de ENADIMSA corsiderará terminada 
su funci;' i en la República Dominicana y comenzará la confec 
ción del 'tiforme definitivo, que será sometido al ESTADO o a 
ius deletreos en un plazo de dos m-sses, a contar desde 1 a rej 
incorporaren de ios responsau les de la Misión a las oficinas 
centrales de ENADIMSA en España.

Déci no Tercera.—Revisión y modificación del contrato.

Cua 
drá ser 
tantes.

uier revisión o modificación de este contrato sólo po- 
efectuada por mutuo acuerdo entre las partes contra-
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Décimo Cuarta.—Rescisión del contrato.

La falta de cumplimiento de sus obligaciones por parte de 
una de las partes con ti atan len, dará dertcho a la otra parte a 
notificar fehacientemente a aquella, con sesenta (60) días de 
anticipación, su intención de rescindir el contrato por ese mo 
tivo, si dentro de los treinta (30) días siguiente a contar des 
de la c-tada notificación, no procediera a cumplir lo que in 
cumbe y, en el caso de que la parte notificada persistiera en 
su incumplimiento, la parte que haya cumplido sus obligacio 
nes podrá rescindir el presente contrato, exigiendo la corres 
pondiente indemnización por daños y perjuicios.

Décimo Quinta.—El presente contrato se regirá por las 
cláusulas que integran su contenido y además por las previ 
siones y disposiciones de las Leyes vigentes de la República 
Dominicana, si bien EL ESTADO dispensará a ENADIMSA 
su protección centra las consecuencias de cualquier incompa 
tibilidad entre las cláusulas <?el contrato y las condiciones le 
gales bajo las cuales se suscribe el presente contrato.

Décimo Sexta.— Teda notificación o requerimiento que, 
conforme a este contrato, realice una dt las partes a la otra, 
para aue sea válida y produzca efectos, deberá ser hecha por 
escrito público o. privado que pueda ser entregado al destina 
tario personalmente, por ccrreo certificado o por telegrama, y 
deberá ser dirigido a las direcciones siguientes:

Dirección de EL ESTADO
Presidencia de 1?. República Dominicana
Palacio Nacional,
Santo Domingo de Guzmán. D. N.

Direcciones de ENADIMSA
Calle Abraham Lincoln N? 128. Apt. N? 202 
Santo Domineo rl-a Guzmán, D. N. 
República Dominicana.

EMPRESA NACIONAL DE INVESTIGACIONES MINERAS, 
S. A.
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Calli! Serrano N9 116
MAIRID- 6 (España).
Déci:no Séptima.—Derecho de Propiedad.

Todz la información reunida a .base de este contrato y to 
dos los i iformes y recomendaciones que resulten de él, serán 
de caráct ;r confidencial, y por tanto, ENADIMSA no podrá di- 
vurgarlos a otras personas o entidades sin la aprobación pre 
via y po:• escrito del ESTADO. Todos estos datos e informes 
serán de propiedad del ESTADO a la terminación del presente 
contrato.

Déci mo Octava.—Arbitraje.

Cualquier controversia que se suscite en relación con el 
contrato y que no pueda resolverse mediante acuerdo mutuo 
dentro d( un plazo de treinta (30) días, se someterá a arbitra 
je, y las partes de este contrato acuerdan aceptar como defi 
nitiva la sentencia de los á 'bitros. Este arbitraje será realizado 
por tres írbitros designados en la forma siguiente:

designado por EL ESTADO, otro por ENADIMSA yUno
un tercei 
pues de 
a -seguir 
los Tribunales 
si bien

o por acuerdo adoptado entra los dos anteriores, des-

(15) diaí

-stos ser designados. Los arbitros no estarán obligados 
las formas y plazos del procedimiento requerido ante 

y podrán actuar como amigables componedores, 
eberán dictar su laudo en el plazo máximo de quince

En
dicten la 
laudo 
forme a 
Comercie 
designad

aso de que las partes no des'gnen arbitros, o éstos no 
laudo en el plazo indicado, o no acepten las rartes el 

dictado, el arbitraje se realizará en Ginebra (Suiza) con-
as Reglas de Concil; ación y Arbitraje de la Cámara de 

Internacional por medio de uno o varios arbitros
s según dichas reglas.

Y e:i prueba de conform'dad con todas y cada una de las 
cláusulas de este contrato y como testimonio del mismo, la? 
partes «ntratantes suscriben y firman al fi^al y en todas su<= 
hojas, sai como su Anexo I, en duplicado 'ijemnlar de un mis 
mo tenor y efecto, uno por cada una de las partes, en la Ciudad
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de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiem 
bre del año mJ novecientos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Dr, José A. Quezada T.

Por la Empresa Nacional ADARO de
Investigaciones Mineras, S- A.:

Juan Antonio Ferrando.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la Rcpúbl'ca Dominicana, a os diecisiete días 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cua 
tro, años 131 9 de la Independencia y H2? í5"la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, ' 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

DADA en ¡a Saia de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
l'alac'o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
nueve días del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112? de la Restau 
ración.

At'iii> A Guzmán Fernández, 
1 'residente.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

Carmen Mendoza de Cornielle^ 
Secretaria Ad-hoc.
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En 
55 de

blicada 
miento.

D
Capital 
de octu 
c'e la I

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
i Constitución de la República;

PF OMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu- 
en. la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

DA en Santo Domingo de Gjizmán, Distrito Nacional, 
de la República Dom'nicana ,a los catorce días del mes 
íre.del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
idependencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resoluc; ón N? 38, que aprueba el Contrato suscrito " entre el Estado 
Dominicano y los Sres. Miguel A. Vásquez y Paula Nova de Vásquez.

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República

NUMERO 38

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República;

V SEO el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Do 
minicano y los señores Miguel Amado Vásquez y Paula Nova 
de Váí quez, en fecha 1ro. de julio de 1974.

RESUELVE. 

NICO: APROBAR el Contrato de Venía suscrito entre el
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Estado Dominicano, debidamente representado, «n este acto por 
el seuor ¿i&tun. ua¿ael u. itivas,. AximiniSitauor i*enerai de 
Bienes iMauonai, y ios señores M%uel Anaauo váaquez y ijaula 
Nova de Vasquez, por meaio aei cual el Estado Dominicano 
traspasa a ios señores Miguel Amado Vázquez y Paula Nova de 
Vásquez, a ütuio _ue v.eiua una porción ae terreno con área de 
638.2o metros cuadrados, .dentro de la Parcela NV 110-R«f.»780 
del Distrito Catastral N* 4 del Distrito Nacional (Soiar N9 2 
de la Manzana "Á/1; ael plano parLcuiar), y sus mejoras con 
sistentes en una casa de dos plantas construida., de blocks y 
concreto armado, con todas sus anexidades y dependencias, va 
lorada en la suma de RD$¿0,600.00, que copiado a -la letra 
dice así:

"ENTRE: CONTRATO" N? 01319

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General ae Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. itlV AS, dominicano, mayor de «dad, 
casado, funcionario público, portador de ia, cédula de identifi 
cación personal Ns 6904, serie 34, con sello háb-1, provisto del 
Carnet del Registro Electoral N? 296285, quien actúa en vir 
tud de las disposiciones contenidas en el poder del 1ro. del mes 
de julio del año 1974, expedido por • el Poder Ejecutivo, que lo 
faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y de la otra paite, los señores MIGUEL. AMADO VAS 
QUEZ^ dominicano, mayor de edad, .casado, portador, de la.cé 
dula de identificación personal^-N9 66583, serle Ira., con sello 
hábil; y, PAULA NOVA DE VASQUEZ, dominicana, mayor de 
edad, casada,. portadora de la cédula de identificación personal 
N' 7780, serie 2da., ambos domiciliados y residentes en la ciu- 
ded de New York, se ha convenido y pactado .el aigiueate 
contrato:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano, de 
su representante, VENDE. CEDE Y TRASPASA, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, ^en fa 
vor de los señores MIGUEL AMADO VASQUEZ Y PAULA 
NOVA DE VASQUEZ, quienes aceptan, .el inmueble xiue..se 
describe a continuación:
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ttói U. (J. i\v 4- 
oxauoiicu, ioo¿ar iN* ¿2, ue ia manzana "A", uei pía- 

, ucUi.ro ue ios &igu.tt:ii(.e¿ uiiv.eru3 y meuiuaa; Al
IN V lio — ívei. — io(j — xvfcbío (.ouiar isv o), por 

U Mlj ai l^sttí, .faiCoia xN v ilu-itct. — <8U — .tiesto
s ÍNOS. ^ y ¿¿.), por aonJe miue lá.ou MI; ai bux' tarcela 

(ioiar IN V ij, por iiouue m.da a4.oO
al ueate, oaue rrmci^ai, por uoaac mitie 18 50 Mi; y sus

ÜOS, U

dei .u 
no pa 
None 
donüc 
(Soiar

Mi.; y
mejons consistente^ en una ca^a ue 2 plañías, construiua de 

y concreto armauo, con ioüas sus anexiuaaes y depen 
dencia

S 2GUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
les pa a la píeseme veaca, lia siuo por la ouma ae

o^ibCin,rsTO¿ 1/JioOiS OíiO), pagaaeros en la 
forma si^Uientí: la suma de RD$á,OOü.uO (OCriU MIL PESOS 
OkO) como pago inicial, pagaaa por el comptador según cons 
ta en u recibo N" Ibli, de iecha 18 de junio ae 1974, expedido 
en su 'avor por esta Administrac.ón General, suma por la cual 
él Estado Dominicano otorga a su favor formal recibo de des 
cargo y carta ae pago en forma legal; y el resto, o sea la suma 
de RD$12,600.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), 
en lí.8 mensualidades consecutivas, por valor de RD$100.00 
(CIEN PESOS ORO), cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par-
e el inmueble objeto del presente contrato quedará gra- 
on un privilegio del vendedor no pagado en favor del

ESTADO DOMINICANO, por la suma de RÜ$12,600.00 (DO 
CE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad con las

ciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. En
uencia, el señor MIGUEL AMADO VASQUEZ Y PAU-
)VA DE VASQUEZ, autorizan y requieren del -Registra-
Titulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido

gio-

(¡UARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con-
as, hará perder al deudor el beneficio del término acor- 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente

docui tentó.
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QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre 
nos que se venaen uenen un área de 500 a 600 metros cuadra 
dos, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la meuiua exacta áe dicho dolar, se compruebe al 
gún excedente en d.cha área total, el mismo será ajustado se 
gún el precio estipulado en este contrato, o sea a razón de 
RD$12.00 el metro cuadrado.

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, 
que el présenle contrato deberá ser sometido al Congreso Na 
cional, para su aprobación, en vista de que el inmueb e a que 
el mismo se contrae, ti-ene un valor que excede de los RD$20,000. 
00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo esti 
pulado por el Art. 55, inciso 10 de la Constitución de la Re 
pública;

SÉPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de 
recho de prop edad sobre el inmueble objeto del presente con 
trato, en virtud del Certificado de Título N?.65-1593, expedido 
en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales, de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los uno (1ro.) días del mes de julio del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agron. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes

Nacionales.

Miguel Amado Vásquez, 
Comprador.

Paula Nova de Vásquez, 
Compradora.

YO, DR. RAFAEL FCO. GONZÁLEZ M., Abogado-Nota 
rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CER-
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TÍFICO 
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Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los seño- 
RON. RAFAEL H. RIVAS, Miguel Amado Vásquez y 
íova de Vásquez, de generales y calidades que constan, 
5 a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la 
uramento, ser esas las firmas que acostumbran usar en 
s actos tanto públicos como privados de todo lo que doy 
¿dito. En Santo Dom ngo, Distrito Nacional, Capital de 
blica Dominicana, a los 1ro. díat del mes de julio del
novecientos setenta y cuatro (1974).

Lie. Rafael Feo. González M., 
Abogado-Notario Público.

iDA en la Sala dé Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
'acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 

nal, Capital de la República Dom-nicana, a los diez y ocho días 
del me 5 de septiembre del año mil novecientos setenta y cua 
tro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

J.osef

D
Palaci 
Distri 
nueve 
y cua 
ración

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente, 

na Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

José Lalane, 
Secretario.

.DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

i Nacional, Capital de la República Dominicana, a ios 
días del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
ro, años 1319 de la Independencia y 112? de la Restau-

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente. 

Miriam Marte-Montes de Oca, 
Secretaria.

Carmen Mendoza de Cornielle, 
Secretaria Ad-hoc.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando eme sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 112" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 39, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la Sra. Matilde A- Benzo Sánchez.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 39

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Do 
minicano y la señora Matilde Anacaona Benzo Sánchez, en fe 
cha 5 de agosto de 1974.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre 
el-Estado Dominicano, debidamente representado en este acto
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por ei señor Agrón. Rafael H. Rivas, Administrador General 
ae Eieneo Nacionales y ia señora Matilde Anacaona Benzo Sán 
chez, po¡ n .edio deí cual el primsrp traspasa a" la segunda a ti- 
mío ¿e \tnta, una porción ae terreno con área de 565.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela N"? 122—A—1—A—Pte., del 
Distriio Catastral N9 3 del Distrito Nacional, y sus mejoras 
consistente 5 en una casa de dos (2) plantas, construida de 
ólocks y c< ncretoTpisos de mosaicos, con todas sus anexidades 
y <.",tp-n-'ei cías, valorada en la suma de RD$20,6QO-00, que co 
piado a-la letra dice así:

E N TR

i n 
líales, AG

CONTRATO N? 01342

E :

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
tote ai to por el Administrador General de Bienes Nacio-

RON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano,' mayor de
;o, funcionario pilblico, de este domicilio y residen 

cia, portacor de la cédula de identificación personal N9 6904, 
selo hábil, provisto del Carnet del Registro Elec 

toral N9 2 )6285, quien actúa en virtud de las disposiciones con- 
íi-nidaá en el Poder de esta misma fecha, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente do 
cumento, c e una pai te; y de la otra parte, la señora MATILDE 
ANACAONA BENZO SÁNCHEZ, dominicana, mayor de edad, 
dti estado :iv.: l soltera, domiciliada y residente en el 657 West, 
da ia 161t i Street, Apt. N' 5-B, New York, Estados Unidos de 
Amér'ca, >ortadora de la cédula de identificación personal N9 
5808.'), ser e Ira., se ha convenido y pactado el siguiente;

CONTRATO

PREV: ERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representí nte, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garant'as de derecho. lib"e de cargas y gravámenes, en favor 
de la se lora MATILDE ANACAONA BENZO SÁNCHEZ, 
quien ace 3ta, el inmueble que se describe n continuación:
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"Una porción de terreno con área de 565.00 metros cuadra 
dos, aentro de la Parcela NV 122—A—1—A—Pte., ael Dis 
trito caia&trai i\v 3 aei üistmo Nacional, (Solar N"? 9, 
Manzana "i1", del Plano Paruciaar>, del 1). C. N<> 1, del 
Distrito Nac-Onal) y sus mejoras, consistentes en una casa 
de dos plantas construida ae blocks y concreto pisos de 
mosaicos, con todas su: anexidades y dependencias, ¿entro 
de los siguientes lindero^: al Norte, Resto de la misma Par- 
cela, (Solar N" 8), al Este, Calie B-i; al Sur, Resto de la 
misma Parcela, (Solar N9 ÍO); y al Oeste, resto de la mis. 
ma Parcela (Solares Nos. 11 y 7)."

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de RD$- 
20,60000 (VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS'ORO) paga- 
dero en la siguiente forma: a) la suma de RD$6,000.00 (SEIS 
MIL PESOS ORO), como pago inicial, pagada por la compra 
dora mediante el recibo N9 00010 de fecha 24 de septiembre 
1973, expedido en su favor por el Administrador" General de 
Bienes Nacionales, de esta ciudad, suma por la cual el ESTA 
DO DOMINICANO otorga a su favor formal recibo de descar 
go y carta de pago en forma legal; b) la cantidad de RD$- 
2000.00 (DOS MIL PESOS ORO) la cual será pagada al recibir 
el inmueble a~qu¿ se contrae el presente contrato; y c) el resto 
c sea la suma de RD$12,600.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS 
PESOS ORO) en 126 mensualidades consecutivas, a razón de 
RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las 
partes, que el inmueble objeto del p-esente contrato quedará 
gravado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO, por la. suma de RD$14,600 (CATOR 
CE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformifad con las 
disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, la señora MATILDE ANACAONA BENZO SAN- 
CHEZ, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Dis 
trito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades 
consecutivas, hará perder al deudor el beneficio del término
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acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el pre 
sente documento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre 
nos que se vencen tieren un área de 500 a 600 metros cuadra 
dos, p<j>r lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
dpterm

ex
nar la mediüa exacta de d.cho solar, se compruebe al- 
cedente en dicha área total, el mismo será ajustado se-

tíún el precio estipulado en este contrato, o sea a razón de RD$-
12.00 <1 metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
rol iedad sobre el inmueble objeto del presente contrato en 

virtud del Certificado de Título N9 64-1407, expedido en su fa 
vor per el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

IPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
te contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 

al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un -mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini- 

ios 5 días del mes de agosto del año mil novecientos 
y cuatro (1974).

cana,

POR

Ad

Notai

EL ESTADO DOMINICANO:

l-Vgron. Rafael H. Rivas, 
Jinístrador Geneial de Bienes 

Nacionales.

Matilde Anacaona Benzo Sánchez, 
Compradora.

DR. JOSÉ MIGUEL GARCÍA Y GARCÍA, Abogado- 
Públ CP de los del número para el Distrito Nacional,

CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 
?eñorks AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y MATILDE ANACAO 
NA 15ENZO SÁNCHEZ, de generales y calidades que constan,
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personas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la 
fe del juramento ser esas las firmas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto públicos como privados de tcdo lo que doy 
fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana., a los 5 días del mes de agosto del año 
mil novecientos setenta y cuatro (1974).

Dr. José Miguel García y García, 
Abogado-Notario Publico."

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio d-sl Con 
greso Nacicnal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho día<- 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cua 
tro, años 131? de la Independencia y 112" de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D"pula-J o«, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho días del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 131 9 de la Independencia y 1129 de la Restau 
ración.

Atilio A. Guarnan Fernández. 
Presidente.

Jrsé Elisio Bautista Ramos, 
Secretario

?"ri - Ma-4 " ?-!o'-«- ~ -V O -" 
Secretan?
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55 de la

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ercic :o de las atribuciones que me confiere el artículo 
lonstitución de la República;

PROMULGO la
blicada e 
miento.

DAI
Capital d 
de octubr 
de la Ind

[ULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la Rapública Domin'cana, a los catorce días del mes

e del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 
pendencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución 
nicana a c

SI? 40, que autoriza al Banco Central de la República Domi- 
ncertar un préstamo en monedas extranjeras, con el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento. ' ,

EL~£ONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 40 -

OS los incisos 13 y 19 del Art. 37 de la Constitución
de la Repíblica

VIS' 

Lev N9 5

O el Art. 47 de 'a Ley Orgánica del Banco Central 
ie fecha 29 de dHembre --'e 1962, modificado por la 

d-3l 15 de noviembre de 1985;

VIS 
ria en fec

A. la Resolución Urrca ad^pfada rrr la .Turta Moreta- 
a 8 de octubre de 1974, que autoriza al Banco Central
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de la República Dominicana a concertar un préstamo en mone 
das extranjeras equivalentes a US$21.0 naílones con Banco In 
ternacional de Reconstrucción y Fomento la cual copiada a la 
letra expresa lo siguiente:

"RESOLUCIÓN ÚNICA.—VISTA la comunicación N? 
13544, de íecna 4 de octubre de 1974, con la cual el Consultor 
Jurídico-Encargado del Departamento Legal del Banco Central, 
remite un proyecto dt Convenio relativo al préstamo en mone 
das extranjeras equ'valentes a US$21.U millones que se propo 
ne conceder el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen 
to al Banco Central de la República Dominicana, para finan 
ciar en parte la ejecución ¿el proyecto turístico <?e Puerto Pla 
ta, en interés de que sea sometido a la consideración de la Jun 
ta Monetaria de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia}

VISTOS los demás documentos remitidos por el Consultor 
Jurídico-Encargado del Departamento Legal íel Banco Cen 
tral, a manera de complemento del proyecto de Convenio citado 
precedentemente;

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central 
W 6142, de fecha 29 de diciembre c"e 1962, modificado por n 
Ley N° 50 del 15 de noviembre de 1965;

CONSIDERANDO: que es conveniente propiciar por todos 
los medios el desarrollo del turismo en «1 territorio nacional. - 
por cuanto se trata de un sector que podría contribuir al mejo- 
ranrento de los ingresos de divisas de .nusstro sistema banca- 
río y por ende a la1 preservación del equilibrio de la balanza de 
pagos del país;

CONSIDERANDO: que consecuente con ese proposito O 
Banco Central de la República Dominicana p.tá dando los p' 
sos necesarios para la ejecución de una serie de proyectos en- 
caminsáos al desarrollo de la infraestructura turísUca e1"1 dif"- 
rentes localidades del país, a través de un Departamento cr^a 
do con esa finalidad;

CONSIDERANDO: que dp acuerdo c"n r estur^s r-a-
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lizados hast 
na de Playa 
uno de los 
prioridad p; 
minicana;

la fecha, el proyecto turístico de Puerto Plaea (zo- 
.Dorada y Playa Grande), hit sido calificado como 
iroyectos cuya ejecución debe merecer la más alta 
ra el desarrollo del turismo en la República Do-

sur«nc o
renreser tantes

CONSI 3ERANDO: que del análisis del proyecto de Con 
como resultado de las discusiones sostenidas con 

del Banco Internac!oral de Reconstrucción 
se desprende que dicho préstamo ha s:do negociado 

términos y concisiones «-at'sfactorias para el Banco Cen- 
públíca Dominicana;

vemo
los
y Fomento,
bajo
tral de la R

CONST )FRANDO: que conforme "a lo es^ab^cido en el 
Art. 47 de ls. Ley Orgánica del Banco Central N<? 6142, de fecha 
29 de dicieribre de 1962, modificado por la Ley N° 50 del 15 
de noviem1" e de 1965. en el pre«-e"t3 CPSO además de la auto- 
rÍ7.f>f'nn de e^e Organismo se requiere también la autorización 
del Congres ) Nacional ;

Por tanto, la Junta Monetaria, -

R ESUE LVE :

1.—Au erizar al Banco Central de la República Dominicana 
a concertar un préstamo en monedas extranjeras equivalentes 
a US$21.0 nillones, con el Banco Internacional rfe Reconstruc 
ción y Fórrente, para financiar en parte la ejecución del pro 
yecto turísl ico de Puerto Plata, en las zonas denominadas Pla 
ya Dorada ; r Playa Grande, bajo los términos y condiciones des 
critos en el proyecto de Convenio que repo?a en la Secretaría de 
e"te Oranni^mo el rual se aomeba -en virtud de la presente Re- 
solución, y cuya parte esencial es la siguiente:

Prestamista

Monto

Banco Internaoional de Recons 
trucción y Fomento.

Moneda0 extranjeras equivalen 
tes a US$21.0 millones.
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Plazo de gracia : Diez (10) años.
Plazo y forma de reembol 
so del préstamo : Veinte (20) años a contar de la 

{ flecha de expiración del plazo de 
gracia, pagadero en cuotas se 
mestrales.

Tasa de interés : 8% anual, aproximadamente, que
será fijada por el Directorio Eje 
cutivo del prestatario al momento 
de aprobar el préstamo.

Comisión de compromiso : 3/4 d-sl 1% anual sobre la parte
del piincipal del préstamo que no 

haya sido retirada.
«*

2—Asimismo, para dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el Art. 47 de la Ley Orgán: ca del Banco Central 
IST<? 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por la 
Ley N9 50 del 15 de noviembre de 1965, el Gobernador del Ban 
co Central deberá solicitar la correspondiente autorización del 
Congreso Nacional, por conducto del Peder Ejecutivo, antes de 
formalizar el comp'-onv'so en moneda extranjera a que se refie 
re la presente Resolución.

3.—Finamente se automa al Gobernador c"el B?.nco Cen 
tral, Dr. D"ó»~nes H Fernández, a suscribir el Convenio co 
rrespondiente con el Banco Internacional de Reconstrucción y 

•Fomento, así como los demás documentos relacionados con el 
compromiso en moneda extranjera de que se trata, después de 
c-ue el Congreso Nacional haya impartido su autorización para 
esos fines".

RESUELVE:

ARTICULO ÚNICO.— Autorizar al Banco Central de la 
República Dominicana a obtener y recibir ^el Banco Int»rna- 
< .-ora 1 ''e Re/?ra t> iTuc<> i'<n y "Fo^-.-nto, un préstamo en monedas 
extranjeras equivalentes a US$21.0 millones, bajo los términos
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y
por la 
en
ción p 
ejecuci 
ta en

fecha

cond eiones descritos en el proyecto de Convenio aprobado 
unta Monetaria mediante su Resolución Única adoptada 

8 de octubre de 1974, en interés de que dicha Institu- 
eda utilizar esos recursos para financiar en parte la 
n del proyecto turístico de la Provinc'a de Puerto Piá 

is s zonas denominadas Playa Dorada y Playa Grande.

D. LDA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso 1 'acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a les quince días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131' d< la Indepenaencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Juai Rafael Peralta Peña, 
Secretario Ad-Hoc.

Dulce María González de Pona, 
Secretaria Ad-Hoc.

iDA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrit > Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

;ecisitte días del mes de octubre del año mñ novecientos se 
tenta y cuatro, años 131? de la Independencia y 112? de la Res- 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miria n Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
i Constitución de la República:

El 
55 de

í



GACETA OFICIAL 35

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
j.ies de octubre d-sl año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 P de la Independencia y lll9 de la Restauración. •

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia 
rio "El Cari;e", ds Santo Domingo, en su edición del 
18 de Octubre de 1974.

Ley N? 41, que obliga a las instituciones bancarias a utilizar los servicios 
¿e un profesional del derecho.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 41

CONSIDERANDO que, el ejercicio de la actividad banca- 
ria ha estado reglamentada en la República Domin'cana a tra 
vés de la Ley Número 4911, del 15 de noviembre de 1909 sobre 
Instituciones Bancarias, la Le» Numero 197, del 18 de febrero 
de 1943, la Ley Número 1530 del 8 de octuore de 1947, General 
de Bancos, así como por la Ley N9 708 del 14 Se abril de 1965, 
de la misma denominación y sus modificaciones;

CONSIDERANDO que las legislaciones antes menciona 
das han creado un privileg: o a través de las personas o entida 
des para el ejercicio de dicha actividad y para el uso del nom-
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bre "Bañe 
cargado de 
de Bancos

cer los ne¡

s" o "Banqueros", estableciéndose un organismo en- 
supervigilar dichas actividades, la Superintendencia

-CONSIDERANDO que el ejercicio del privilegio de ejer-
ocios- bancarios, conlleva la obligación correlativa de

prestar tales servicios, con la rapidez que demandan los nego 
cios y operaciones que ejercen los bancos en las colectividades 
donde tienen sus oficinas matrices, af :rmación que no es me 
nos cierta! donde mantengan sucursales abiertas en ejercicio 
de las operaciones ya descritas;

CONSIDERANDO que el diario ejercicio del negocio ae 
Bancos y por la multiplicidad de operaciones que ello envuelve, 
hace que cada día sea necesaro resolver en las sucursales de los 
bancos, amén de .las oficinas principales, asuntes en los que 
hay envueltos problemas de índole jurídico: por ejemplo: pro 
testo de cheques y leíras de cambio, retiro de fondos sobre su 
cesiones abiertas, o indivisas, apertura de cuentas por personas 
morales, ¡asociaciones incorporadas, sociedades por acciones; 
embargos retentivos, inmoVlización de fondos por litis entre 
partes atie se pretenden prop'etarios de los mismos, secuestros 
judiciales, embarcos de va1ores depositados en cuentas espe 
ciales, embargo mobiliar de valores o prendas depositados en 
custodia, etc., etc.,

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ArtJ 1 —To^a entidad, persoga física o mor"! nue ecté ei<»r- 
clendo li actividad de banco o bananero en la República Do-" 
m'nicara. de acuerdo con la legislación vieren*»», eatará obliga 
da a contratar el Asesoramierto legal permanente, por el sis 
tema dra iruaja de un profesional c'el derecho, con bufVe y re 
sidencia abogado con csiw-irlad ^e eiercicio. en cada una de 
las provincias dcnde tengan establecida una Oficina Principal, 
una Sucjursal o Agencia.

Pá Tafo: En el cas»o de que en un sitio, demarcación Pro 
vincial, existiesen más de una Sucursal o Agencia Bancaria de
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una misma Institución bastará el AsesoBamienío de un sólo pro- 
í'esioiiai dtíi juerecno. /

Art. 2.—&l cumplimiento de lo estabiecMo por esta Ley 
e¿iara a caigo ae ¿a aupe^imeiiuencia üe üaiicos, quien com- 
pruuaia, a u^ves ue las Jispcecioiits previstas en el Art. 6 
ue la i-ey ueueíai ae üancod i\um<=ro <ue, con ia presen Lación 
ae aoeumeutos anacientes ae que las eutiaaues bancanas han 
acauíüo las uupo&iciones de esta Ley.

Art. 3.—Las entidades que infrinjan las disposiciones de 
esta J-tey serán pasibles de las pemuiOaa.es establecidas*en el 
Art. 35 de la Ley c^ntrai ae Jíancos Numero VOS, del 14 de 
abril de 1965.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nac.onal, en aanto Domingo de üuzman, Distrito Nacio 
nal, Capital ae la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cua 
tro, años 131 V ae la Indepenaencia y 112^ de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente. 

Antonio José Lalane, 
Secretario.

César Brache Viñas, 
Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de. Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dos días del mes de octubre del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la KepúbLca;

PRO MULGQ la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gac;ta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DAD A. en Santo. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d< la República Dominicana, a los veintiún días del mes 
de octubr í del año m.1 novecientos setenta y cuatro, años 131' 
de la Ind ̂ pendencia y 112' de 5a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 42, que aprueba, el Contrato suscrito -entre el Estado 
Dominicano y el Dr. Rafael Salas.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMER'

VIS
la Repúb ica;

42

O el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de

minicano 
de 1974;

UN

VISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do- 
y el Doctor Rafael Salas, de fecha 3 de septiembre

RESUELVE:

CO: APROBAR el contrato de venta suscrito entre el
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Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
ei scüor Agron. rvaiaei n. iwvas, Aümiiiisuauor l¿eneral de 
¿lenes Nac-onaits y el señor Doctor itaiatl ¿jalas, por medio 
cei cuai el primero traspasa al segunuo a titulo ae venta el 
apañamiento marcado con el N? 2 ael Edificio N9 2, Tipo X-3, 
construido ae bioeks y concreto, ubicado jan una porción de te 
rreno con área de l.á/ü.42 metros cuadrados, aenao de la Par 
cela N? 17—Prov.—Pte., ael Distrito Catastral N<> 4, del Dis 
trito Nacional, de la Urbanizacín "Los Jardines", por un valor 
total de KU$21,50Ü.OO, que copiado a la ictra dice así:

ENTRE : 01546

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGüON. KAbAfcJL H. KIVAS, dominicano, mayor de e~ad, 
casado, íuncionario público de este domicilio y residencia, por 
tador de la cédula de idenáficación personal N? 6904, serie 34, 
con sello hábJf quien actúa en virtud de las disposiciones con- 
teniaas en «i Poaer de íecha 15 de julio de 1974, expedido por 
el Poder Ejecutivo, que lo faculta para ei otorgamiento del pre 
sente documento, de una parte; y de. la o era parte, el DR. RA 
FAEL SALAS, dominicano, mayor de edad, casado con la se 
ñora XIHOMARA SÁNCHEZ DE SALAS, domiciliado y resi 
dente en esta ciudad, Abogado, portador de la cédula de identi 
ficación personal N9 63372, serie Ira., se ha .convenido y pac 
tado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
íu representante VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
ías garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa; 
vor del Dr. RAFAEL SALAS, quien acepta, el inmueble que se 
describe a continuación:

"El apartamiento marcado con el N9 2, del edificio N? 2
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Tipo X-3, construido de blocks y concreto, ubicado en una por 
ción ue ier.<.t;ao con aiea ue x,oio.-±¿. menos cuaurados, utiuro 
de ia raiceía iN* a—frov.—Pie., uel Jü. C. JN V 4, ael Disolto 

. Nacional] ue ia Urbanización ''Los JarcLnes", ae esta ciudad, 
con xoá bigui-cuies ünaeros: Ai Norte, resio de la Parcela (esta- 
cion.am.ejuo y calle Marginal Noite); Al Este, Peatonal -, Al 
Sur, reítp de la Parcela; y al Oeste;, resio de la Parcela".

SECUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para ia presante venta, ha sido por la suma de RD$21,50ü.OO 

uN MiL QuiJNlENiüci fEoUS OíiOj, pagado en su 
según consta en el recibo N9 uá&8<05 ae lecha 3 de 

re de 19/4, expedido en su favor per e Colector de Ren 
as, de esta ciuaad, suma por la cual el ESTADO DO 
O otorga a su í'avor formal recibo de descargo y fi 

en forma legal, por ei precio integro de la presente

totalida
septiem
tas Inte
MINI
niquito
venta.

ÍCERO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su de 
recho dje propiedad scbre el inmueble objeto del presente con 
trato eft virtud del Certificado de T-tulo N9 69-1611, expedido 
en su tkvor por el Kegistraaor üe Titmos del Distrito .Nacional.

' CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el presente contrato debe ser sometido al Congreso 
Nacional, para su aprobación en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,- 
OOO.oO, en virtud de las disposiciones del Art. 55, inciso 10 de 
la Constitución de la República.

QjüINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
préseme contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
a} derecho común.

2CHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uíno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do- 
mingq. Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana.
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a los 3 días del mes de septiembre del año mil novecientos se- 
tenticuatio (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agron. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bic-nc.--

Nacionales.

Dr. Rafael Salas, 
Comprador.

YO, DR. JULIO ELPIDIO SANTANA C., Abogado, Nota 
rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron .los seño 
res AGRON. RAFAEL H. RIVA3 Y EL DR. RAFAEL SALAS, 
de generales y calidades que constan, personas a quienes doy 
fe conocer y me han declarado bajo la fe ael juramento ser esas 
las firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto pú 
blicos como privados de todo lo que doy crédito.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, a los 3 días del mzs de septiembre del año 
mil novecientos setenticuatro (1974).

Dr. Julio Elpidio Santana C., 
Abogado-Notario

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131<? de la Independencia y 112° de la Restauración.

Adriano A- Uribe Silva,
Presidente.

Dulce María González de Pons, 
Secretaria Ad-Hoc.

Juan Rafael Peralta Peña 
Secretario Ad-Hoc.



42 GACETA OFICIAL

Naciu tal

DADA en
I'alacio dei Co 
Distrito N 
diecisiete días 
tenta y cuatro 
tauración.

la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
i<.,re¿o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la RepúbLca Dominicana, a los 
dei mes de octubre del año mil novecientos se- 
años 1319 de la Indepencencia y 112^ de la Res-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió 
S

Jautista Ramos, 
cretario

Miiiíim Martí Mentes de Oca, 
Se ¡retaría.

JOAQUÍN BALAGUER 
sidente de la República Dominicana

10 de las atribuciones que me confiere el artículo 
itación de la É-epública;
iO la presente Resoluc'ón y mando que sea pu- 
laceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

Pr

En ejcrci 
ír.o de la Cons

PROMUL 
biicada en la 
miento.

DADA e:
Capital de la 1 
d¿ octubre de 
la independen

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
epúolica Dominicana, a los» veintiún días del mes 
mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 
a y 112° de Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución X"? 13, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
De minic-ano y la Sra. Genoveva D. de Zorrilla.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 43

VISTO e 
la República;

inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de
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VISTO: El Contrato de Venta suscrito entre el Estado Do 
minicano y ia señora Genoveva ü. Zorrilla, en fecha 5 de agos 
to de 1974.

* _

RESUELVE:

' ÚNICO: APROBAR El Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano, debidamente representado eu este acto por el se 
ñor Rafael H. Rivas, Administrador General de Bienes Nacio 
nales y la señora Genoveva D. de Zorrilla, por med.o del cual 
el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con 
área de 600.00 metros cuadrados, dentro ae la Parcela N9 122— 
A—1—A Pte., del Distrito Catastral N? á, del Distrito Nacio 
nal, (Solar N9 15, Msnzana "A") del Piano Particular y sus 
mejoras, consistentes en una casa de dos plantas, construida de 
blocks y concreto, pisos de granito, con to^as sus anexidades -y 
dependencias, por un valor de US$20,600.00, que copiado a la 
letra dice asi:

"ENTRE : CONTRATO N<? 1534

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto per el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de 
la cédula de identificación personal N9 6904, ssrie 34, con sello 
hábil, Registro Electoral N' 296285, qu'en en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder que lo faculta para el otor 
gamiento del presente documento, expsdido por el Po^ev Eje 
cutivo, de una parte; y de la otra parte; la señora GENOVEVA 
D. UE ZORRILLA, dominicana, mayor de edad, de estado civil 
casada con el señor Julián Zorrilla, cédula '"'e identificación per 
sonal N9 4569, Seré 25, domiciliada y residente en 370 Medina 
Street, Río Piedra, Puerto Rico se ha convenido y pactado el 
siguiente:

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de
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-u represen ante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho ubre ae cargas y gravámenes, en ía- 
vc r ne .:> se, lora GENOVEVA D. DE ZOüRILLA, quien acepta 
ci inmueble que se describe a continuación: .

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadra 
dos dentro i.e la Parcela N9 122 — A — 1 — A, Pte., del Distrito 
Catastral N( 3, del Distrito Nacional, (Solar N? 15), Manzana 
'A"', ael L} i mo Particular, y sus mejoras consistentes en una 

a c" : Jos plantas, construida de blocks y concreto, pisos de 
granito, con todas sus anexidades y dependencias, dentro de 
los siguientes linderos y medidas: Al Norce: P. N. 122 — A — 1 — 
A, r-ssto (Se ares Nos. 2 y 3) por donde mide 24.55 metros li- 

el E ¿I*.: V N. 12¿ — A— 1— A, resto (Solar N? 14) el 
Lúa, u'i 'o 31.40 metros lineales, al Sur: Calle N9 1, el cual mi 
de 22.00 me.' ros lineales., al Oeste :PP N. 122— A— 1— A, resto 
(Solar N9 1( ), el cual mide 31.60 metros lineales".

SEGUID 3O: El precio convenido y pactado entre las par 
resente venta, ha sic'o por la suma total de US$- 
EINTE MIL SEISCIENTOS DOLLARES). paga- 
sigu'ente forma: a), la candad de US$6.000.00 
OLLARES), como pago inicial, pagada mediante 

0009 de fecha 1 del mes de Marzo, del año 1974; 
su favor por la Administración General de Bienes 
urna por la cual el ESTADO- DOMINICANO otor- 
r formal recibo -de descargo y carta de pa<ro en 
h 1» y el resto o sea la cantidad de US$I4,600.00, 
MIL SEISCIENTOS DOLLAPES) en 146 mcn- 

m«!"C'itivas por valor de USíRlOO.OO (CIEN DO- 
da una.

te, s para la 
20,600.00 ( 
r' r-ros en 'a 
/c r¡3 ~-í T L 
fl r<>-¡' o N9 
expodifo en 
Nacionales, 
ra a su fav 
íorr^a le?al. 
(CATORCE 
c,- a i;-'p--'0 - r
LLARES) c

TERCE ÍO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes que oí ir mustie a que se contrae el presente contrato que 
dará "Vqva^c con un nriviléen del vsndeáor, no pagado en favor 
del F?TADO DOMTNICANO, por la suma de US$14,600 00 
(CATORCE MIL SEISCIENTOS DOLLARES>, de conformi 
dad con 'as disposiciones conteridas en el Art. 2103, del Código 
Civil En consecuencia, la señora, GENOVEVA D. DE ZORRI 
LLA. r-níen au^ri^a v rsr-u:ere del Registrador ^e Títulos del 
Distrito Nac onal, la inscripción del referido privilegio.
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CUARTO: La falta de p?.go de tres (3) mensualidades con 
secutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acor 
dado y ejecutable, el privilegio consentido mediante el presen 
te documento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes que la por 
ción de terreno que se vencen tienen un área de 500 a 600 me 
tros cuadrados, por lo que en caso de qu.5 el Agrimensor -Con - 
trat'sta al determinar la mecida exacta de dicho solar, ce com 
pruebe algún excedente en dicha área total, el mismo será ajus 
tado según el precio estipulado en este contrato, o sea a razón 
de RD$12.00 el metro cuadrado.

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el pre 
sente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su 
aprobación, en vis'.a de que el inmueble a que el mismo se con 
trae tiene un valor que excede US$20 ÜOO.OO VEINTE Mil. 
DOLLARES), de conformidad con las disposiciones contEni^as 
t>n el Articulo 55, Inciso 10 de la Constitución de la RepúMi.-a 
dominicana. "

SÉPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de 
recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presentí1 con 
trato, -en virtud del Certificado de Ti'ulo N? 64 — 1407 e-pedido 
en su favor por el Registrador de Titules del Distrito Nacional.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones dr4 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remite*! 
al derecho común

HECHO Y FIRMADO, en dos originaE-s de un mismo te 
nor uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do y 
mineo, Dls'rito Nacional^ Ca^iíal de la Repúbli .a Dominicana, 
a los 5 días del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agron. Rafael H. Rivas,

Admin-Ltrad-or General de Bienes
Nacionales.

Genoveva D. de 7on-Ti, 
Compradora.
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YO, DEl. RAFAEL A. SUBERVI BONILLA, Abogado-
Notario Pú 
CERTIF1CC 
señores AG 
/OiíRILLA

lico ¿e los del número para el Distrito Nac.onal, 
Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los

RON. RAFAEL H. RIVAS, Y GENOVEVA D. DE 
do gene.-ales y calidades que constan, personas a

quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del ju 
ramento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos 
sus actos tinto públicos como privados de todo lo que doy fe 
y crédito. ! ln Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 5 días del mes de agosto del año 
1974.

Dr Rafael A. Suberví Bonilla, 
Abogado-Notario Público.

DADA
greso Nacii 
nal, Capita'

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
de la República Dominicana, a los quince dias del

mes de octibre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 112? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Dulce Manía González de Pons, 
Ssc -otaria Ad Hoc.

Juan 
Sec

DAD.'
Palacio de

Rafael Peralta Peña, 
etario Ad-Hoc.

. en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nicional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete < :'as del mes de octubre del año mil novecientos se 
tenta y cuj ,tro, años 131' de la Independencia y 1129 de la Res 
tauración.

José Eli

Miriam ^

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

;io Bautista Ramos 
Secretario.

arte Mentes de <\.-i 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la. Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DABA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom'iucana; a les veintiún días del 
mes de octubre del mil novecientcs setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N"? 44, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la Sra. Elsa Y. Cecilia Báez Flores.

EL-CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 44

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do 
minicano y la señora Elsa Yolanda Cec'Iia Báez Flores, de fecha 
5 de agosto de 1974.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato dr> v^nla suscribo -e-v-,-3 el 
Estado Dcrr/nicar.c. r:trYd?7n i- " r oresen*:;.'--' c~ este acto -ti-'
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el señor Af
Bienes Naa¡
ixjs, por
(.'.(.- venta, un
drados, dent
triio
Plano Particular)
dos plantas,
con todas su
US$20,600 OC

medio

ron. Rafael H. Rivas, Administrador General de 
nal¿s, y la señora Elsa Yolanda Cecilia Báez Fio- 

del cual el primero traspasa al segundo a título 
porción de terreno con área de GOO.OO metros cua- 

de la Parcela N? 122—A—1—A—Pte., del Dis- 
l N9 3, del Distrito Nacional, (Solar N° 2 del 

y sus mejoras, consistentes en una casa de 
construida de blocks y concreto, p'sos de granito, 

anexidades y dependencias,, por un valor total de" 
, que copiado a la letra dice así:

ENTRE CONTRATO N' 1591

EL ES 
ui e-t'j acto 
AGRON. RA| 
sado; funció 
tador de la ( 
con sello ha 
virtud de Ja 
de agosto de 
culta para el 
te; " e!»; la < 
1JAEZ FLOI 
casada, dom 
Brookíyn, 
portadora de 
rie Ira. s'e h

:'AD() DOMINICANO.- debidamente representado 
lor el Administrador General de Bienes Nacionales, 
FAEL H. RIVAS* dominicano, mayor de edad, ca- 
arío público, de este domicilio y residencia, por 
édula de identificación personal N9 6904, serie 34, 
jil, Registro Electoral N? 296285, quien actúa en

disposiciones contenidas tn el Poder de fecha 5 
1974, expedido pur el Peder Ejecutivo, que lo fa- 
otor^amiento del presenta documento; de una par 
irá },arte, la señora ELSA YOLANDA CECILIA 
ES, dominicana, maj'or de edad, de estado civil, 
cil :ada y residente en 43 Menaham St. Apt. 32, 
w Ycrk, Code 11221, Estados Lardos d-a América, 
la cédula de identificación personal N° 64589, se-
convenido y pactado el siguiente:

C ONTRATO :

PRIMERO
representante 
• H-fmtía- c'e 
i!c. la ?"ñ 
t,';icn acepta.

: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las

c'er'^ho l'b-e r'e car^íis v irrav^rreres, en favor 
ELSA YOLANDA CECILIA -BAEZ FLORES,

el inrr.ueHe que se describe a continuación:

"Una perción -le terreno con área de 600.00 metros cua-
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dradoa dentro de la Parcela N? 122—A—1—A—Pte., del 
Distrito Catastral N9 3, del Distrito Nacional, (Solar N<? 
¿ del Mano Particular) y sus mejoras consistentes en ana 
casa de dos plantas, construidas de blocks y concreto, p*sos 
t;e granito, ccn todas sus anexidades y dependencias, den 
tro ae Jos siguientes linderos y medidas: al Norte, Parcela 
N* 122-A—1—A—resto (Solar N? 1), por donde mide 
30.88 metros lineales; al liste, calle de los transformado 
res, por donde mide 20.00 metros lineales, al Sur, Parcela 
NO 122—A—1—A, resto (Sclar N° 3) por donde mide 31.22 
metros Tneales y al Oeste, Parcela N9 122-—A—1—A— 
resto, por donde mide 15-62, 5.00 y 4.60 metros lineales.

SEGUNDO: El precio convenido'y pactado entre las par 
les para la pi'esente vfyta. ha sido por la suma total de US$- 
20,600.00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS BOLLARES), paga 
deros en la siguiente forma: a) la cantidad de US$6,000.00 
(SEIS MIL DOLLARES), como pago inicial pagada mediante 
el recibo N^ 000204, de fecha 18 de julio del 1974, expedido en 
su favor por la Administración General de Bienes Nac'onales, 
.suma por la cual el Estado Dominicano, otorga a su favor for 
mal recibo de descarpo y carta r'e n?«-c en forma le<ral, b) y el. 
i-TÍO o sea la cantidad de US$14,600.00 (CATORCE MIL SEIS 
CIENTOS DOLLARES) en 146 mensualidades consecutivas 
por valor de US?100.00 (CIEN DOLLARES) cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las 
partes que el inmueble a que se contrae el presente contrato 
ouedar-á T^va^o f~n vn IVÍVÍI P I~ÍO del ven^e^or no pagado en 
favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de US$14,600. 
00 (CATORCE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), de confor 
midad con las disposiciones conten'das en el Art. 2103, del Có- 
dipo Civil., Fn consecuencia, la señera ELSA YOLANDA CE 
CILIA BAEZ FLORES, quien autoriza y requiere del Registra 
dor de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio

CUARTO: La falta de pago de t"es (3) mensualidades con- 
-ecutivas. hará perder al deudor el beneficio del término acor 
dado ejecutable, el privilegio consentido mediante el presente _> 
documento.
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QUttNTO: Queda convenido entre 'as partes que la porción 
de terreno que se venden tienen un área de 500 a 600 metros 
cuadrados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista 
al determinar la medida exacta de dicho solar, se compruebe 
algún excedente en dicha área total, el nrsmo será ajustado 
según el precio estipulado en este contrato, o sea a razón de 
RD$121)0 el metro cuadrado.

SHJXTO: Queda establecido entre las partes, que el pre 
sente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para 
su aprobación, en vista de que el inmueple a que el mismo se 
contrae! tiene un valor que excede de US$20,000.00 (VEINTE 
MIL DDLLARES) de conformidad con las disposiciones conte 
nidas en el Art. 55, Inciso 10, de la Constitución de la República 
Domin: cana.

SÜPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de 
recho <le propiedad sobre el inmueble objeto del presente con 
trato, 
en su

jn virtud del Certificado de Título Nv 64-1407, exp?dido 
avor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

3TAVO: Las parfes aceptan todas las estipulaciones del 
presen be contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

JECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do- 
mingol Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 5 días del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

POR pL ESTADO DOMINICANO:

grón. Rafael H Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales.

Elsa Yolanda Cecilia Báez Flores, 
Compradora.

DR. MELCÍADES DAMIRON MAGGIOLO, Abogado

«II
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Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los¿•eneres, *AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y ELSA YOLANDA
CECILIA BAEZ FLORES, de generales y calidades que cons 
tan, personas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo 
la fe del juramento ser esas las firmas que acostumbran usa;r 
en todos sus actos tanto públicos como privados de todo lo que 
doy fe y créd to. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los 5 días del mes de agosto 
del año (1974).

Dr. Milcíades Damirón Maggiolo, 
Abogado-Notario Público".

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1310 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Urib'e Suva, •
Presidente.

Dulce María González Pons, 
Secretaria Ad-Hoc.

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecis'ete días del mes c*e octubre del año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112* de la 
Restauración.

Atilio A Guzmán Fernández,
Presidente. 

José Eligió Bautista Ramos,
Secretario. '

Miriam Marte Montes de Oca. 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la República Dominicana

En ejí rcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C institución de la República;

PRUT 
blicada en 
miento.

DAD
Capital de 
de octubr 
la Indepe

ULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a República Dominicana, a los veintiún días del mes 
del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 

dencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución 45, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la Sra. Rafaela Lara Galán.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 45

VISTO el' inciso 19 del Artkulo 37 de la Constitución de 
la Repúbl ca ;

VIST 3 el Contrato de fecha 5 de agosto del año 1974, por 
medio del cual el Estado Dominicano, representado por el Ad- 
ministradcr General de Bienes Nacionales, AGRON. RAFAEL 
H. RIVAíi, traspasa a título de venta en favor de la señora 
Rafaela I ara Galán, una porción de terreno con área de 600 00 
metros ci adrados, dentro de la Parcela N? 103-Parte, del Dis 
trito Catastral N° 3 del Distrito Nacional, y sus mejoras con-



GACE73TQEICIAL 53

sistentes en una casa de dos plantas, construida de bioeks y 
concreto, pisos ae mosaicos, con touas aun anexiaaoes y depen 
dencias. Oi.1 precio ae ia venia na .siuo coavenioo y pactado en 
tre las partes por la suma de Ri)$¿u,6UO.OO.

RESUELVE:

ÜNÍCO: APKOBAR, el Contrato de fecha 5 de agosto del 
año 19 í 4, por medio ctci cual el Jetado Dominicano, jrepresen- 
taao por ei Aunuiaistraaor General ae Bienes Nacionales, 
AixítuN. RAFAEL íi. Kiv"AS, traspasa a titulo, de venta en 
favor de la señora Rafaela Lara Galán, una porción de terreno 
con área de bOU.UÜ metros cuadrados, dentro de la Parcela .N' 
103-Parte, del Distrito Catastral Ng 3 del Distrito Nacional, y 
sus mejoras consistentes en una casa .de dos .plantas, construida 
de oloc&s y concreto, pisos de mosaicos, con todas sus anexi 
dades y dependencias. El precio de la veuta lia sido convenido 
y pactado entre las partes por la .suma de RD$2Qy600.0Q, que 
copiado a la letra dice asi: ,

"ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re 
presentado en este acto por el Administrador General de Bie 
nes Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, ma 
yor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificación personal N9 
6049, serié 34, con sello hábil, Registro Electoral N9 296285, 
quien actúa en virtud del Poder de esta misma fecha, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta pata el otorgamiento del 
pres-ente documento, de una parte; y de la otra parte; la señora 
RAFAELA LARA GALÁN, dominicana, mayor de edad, solté- 
ra, estudiante, domiciliada y residente en Box 118, Mayaguez, 
Puerto Rico, 00708, accidentalmente en -esta ciudad, portador» 
de la cédula de identificación personal N9 154532, .serie Ira., 
se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTHATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con ledas las
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garantías de derecho, abre de cargas y gravámenes, en favor
_. I .1 r± i 4v>

yue t>e aeacr.i|jtí a conuauacion;

"Una pbrción de terreno con área de 600.00 metros cua 
drados, ucuiíro ue ia rarceía.w j.uo-.rai te, uei jjistruo i_,aias- 

r* v o, Jtíi u^auitu i>atiOnai;, \.oo*ar IN V l-ü manzana N* 
aei u.JC. -ÍN V uei uist^/uo r^acionai;, y bus m«jor<*s Conüis- 

teni.es en una casa ue üOa piáiiias, tOíisuuiua ae DJÜCÜS y con- 
creio, pisos ae moüáiuw, con touas sus axitxiüaaes y a^penden- 
cias, uentrolae ios siguíences nnutroc,: Ai rsorte, caue; ai ¿ste, 
Resto ae lalnusma parcela, vboiar M v l-U)', al ¡sur, resto ae la 
misma parecía, (boiar .N v 1-üj; y al üesie, Avenida ISúñez de 
Cáceres."

SEGUIDO: El precio convenidp y pactado entre las par 
tes para laj presente vema, na sido pur ia ¿urna ae KiJ$zO,tíüo.GO 
(Vn.iNilüJlvuJL b^icsOlí-iNj-Uc iMioUd OKU;, pagaaero en la 
siguiente itoiina: a), la cantidad de KD$tí,UOÜ.uü (,S£-IS MIL 
Pja.&Utí OKO) como pago inicial, pagada por' la compraaora 
meaiante el recioo Nv UuuSO de tecaa Ib de enero de 1974, ex 
pedido en I su tavor por ei Colector de Heñías Internas, de esta 
ciudad, suma "por la cual el EoTAÜO DOMINICANO otorga a 
su favor formal recibo de descargo y caita de pago en forma 
legal: b) ja cantidad de RD$¿,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) 
al comprador recibir el inmueble objeto del presente contrato; 
y c), el rjesto o sea la «.«ntidad de RD$12,600.00 (DOCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 mensualidades consecuti- 
vasj por falpr de RD$100.00 PESOS cada una.

TERJCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble a que se contrae el presente contrato que 
dará gravado con un privilegio del vendedor no pagado en fa 
vor del Estado Dominicano por la suma de RD$14,600.00 (CA 
TORCE |MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Ci 
vil. En dcyuecuencia, la señora RAFAELA LAR A GALÁN, au 
toriza y ¡requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacio 
nal,-la inscripción del referido privilegio.

CUMITO: Queda convenido entre las partes, que los te-
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rrenos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cua- 
c i a Jes, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la medida exacta, de dicho solar se compruebe algún 
excedente en dicha área total, el m^smo será ajustado según el 
precio estipulado en este contrato o sea a razón de KD$12.00 
el metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Titulo N9 64-5447, expedido en su fa 
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 5 días del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).,

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales.
Rafaela Lara Galán, 

Compradora.

YO, DR. PORFIRIO NÉSTOR BASORA P., Abogado-No 
tario Público de los del número para el Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los seño 
res AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y RAFAELA LARA GA 
LÁN, de generales y calidades que constan, personas a quienes 
doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramento ser 
<\sas las firmas oue acostumbran usar en todos sus actos tanto 
públ'cos como privado? de todo lo que doy fe y crédito. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Do-
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minicana, a ios 5 días del mes de Agosto del año mil novecien 
tos seteAta y cuatro (1974).

Di. Porfirio Néstor Basora Fuello, 
Abogado-Notario Públir.o."

DApA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmánr 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días d€l mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112? de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

Carmen Mendoza de Cornielle, 
Secretaria Ad-Hoc.

D &.DA en la Sala de Sesiones del Senaío, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Ju¿n Rafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad-Hoc.

Du^ce Maria González Pons, 
Secretaria Ad-Hoc.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de 1» .República Dominical»

ejercicio de las atribuciones que me confiere «1 artículo 
55 .de* la Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Dominicana, a los veintiún días del n|es 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 181* 
de la Independencia y 112° de la Restauración.

' 1
JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N9 46, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Gilberto BaHazar Robiou.

EL CONGRESO NACIONAL . 
En Nombre de la República

NUMERO 46

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de fecha 1ro. de Julio del año 1974, por 
medio del cual el Estado Dominicano, representado por el Ad- 
m'nistrador feneral de Bienes Nacionales, AGRON. RAFAEL 
H. RIVAS, traspasa a título de venta en favor del señor GIL 
BERTO BALTAZAR ROBIOU, una porción de terreno con área 
de 582.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N" 122—A—1 
_A—Pte., del Distrito Catastral N° 3 del Distrito Nacional. 
Solar N? 16 de la Manzana "H", del Plano Particular, y sus 
mejoras consistentes en una casa de dos (2) plantas, construida 
de blocks y concreto, pisos de mosaicos, con todas sus anexida 
des y dependencias, valorado en la suma '.otal de RD$20,600.00.
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RES UELVE:

i'NICO: [VPROBAR, el Contrato de fecha 1ro. de Julio del 
año 1974, poif medio ael cual el Estado Dominicano, represen 
tado por el Administrador General de Biei.es Nac.onales,
-'.^j.J-1^ KAFALL H. RIVAS, traspasa a título de venta en fa 
vor del señoJ GILBERTO B ALT AZAR ROBIOU, una porción 
cié terreno cop área d¿ 582.00 metros cuadrados, dentro de la 
Paixv.a X" V22- -A-1- A— Pie, del Distrito Catastral N<? 3
••<••• r:ytr--.o Xa'icnal, Solar N* 16 ¿e la Manzana "H", del Pía- 
no Particulai}, y sus mejoras consistentes en una casa de dos 
(2) plantas, construida de blocks y concreto, pisos de mosaicos, 
un <• ..*-• s- |. anevrladi-s y d2i>endencias, valoraco en la suma 
total de RD.$20,600.00, que copiado a la letra dice así:

"ENTRE :

i-L LITADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Admin strador General de Bienes Naciona- 
¡.-.-, AGLÜX. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario púLlico, de este domicilio y residencia, por- 

-a dédula ce identificación personal N9 6904, serie 34, 
c ,1 ;-¿lo hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral N9 
Cís CI8j qu'ejí actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Poder de esta misma fecha, expedido por el Poder Ejecu 
tivo, que lo- faculta para el otorgamiento del presente documen 
to ^Q una pinte; y de la otra parte; el seSóíTíILBERTO BAL- 
TAZAR ROBIOU, dominicano, mayor de edad, casado con la 
señora Lac'ys Mireya Suazo c'e Baltazar, domiciliado y residen 
te on la --rlJ í X9 78, Urbanización "La Campiña", Río Piedras, 
Puerto Rico portador de la cédula de identificac'ón personal 
X1? 13497. sqrie 26, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, VENÍíE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor

«¡I
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del señor GILBERTO BALTAZAU ROBIOU. quien acepta, el 
inmutóle que se describe a continuación;

"Una porción de terreno con área de 382.00 metros cuadra 
dos, dentro ue la i-'ínceía jN* L¿¿—A—i—A, uei JUiotrito Catas 
tral Ng 3 del Distrito Naciunai,- (So.ar Nv ib, ae la Manzana 
"H" fcl Piano Particular), uei D. C. N? 1, del Distrito Nacio 
nal, y sus mejoras, consistentes en una casa de dos plantas, 
con^uuiua ae Diocks y concreto, pu>os ae mosaicos, con touas 
sus anexidades y dependencias, dentro de ios siguientes linderos: 
al None, resto de la misma parcela, (Solar N'; 17); al Este, 
resto de la misma parcela, (Solar N"? 15); al Sur, Avenida Sa- 
rasota ; y al Oeste, Calle y (S-B-1)."

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la piesente venta, ha sido per la turna de RD$20.u'i)Ü.OP 
(VEINTE MIL SElSCILNlOS PEbOS ORO), pagadero en la - 
siguiente forma: la cantidad de RD$6,00000 (SEIS MIL PESOS 
ORO) como pago in cial, pagada por el comprador mediante el 
recibo N9 00014 de fecha 2 de noviembre de 1973, expedido en 
su favor por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, su 
ma por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga a su favor 
formal recibo de descarpo y carta de pago en forma legal; la 
cantidad de RD,<?2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) al ser en 
tregado el inmueble que se contrae el pr-_se..te c^na-aio y el 
resto o sea la cantidad de RD$l2,60000 (DOCE MIL SEIS 
CIENTOS PESOS ORO) en 126 mensualidades consecutivas, 
por-valor de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. \

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las 
partes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará 
gravado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$14,600.00 (CA 
TORCE MIL-SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad con 
las disposic'ones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. 
En consecuencia, el señor GILBERTO BALTAZAR ROBIOU, 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del -Distrito Na 
cional, la inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidade^ 
consecutivas, hará perder al deudor el beneficio del término
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acordado y ejecutable él privilegio consentido mediante el pre-

: Qusda convenido entre las partes, que los te 
rrenos que se venden tienen un área de bUÜ a 600 metros cua- 
«-•raLo ,, i-or ij) que en caso ce que el Agrimensor Contratista al 
determinar ia mecida exacta as dieno soiar, se compruebe al 
gún exctaenfle en dicha área total el mismo será estipulado se 
gún el pierio eata.Jf-cido en este contrato, o Sea a razón de Rl>$- 
12.00 el metilo cuadrado.

SLXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
do propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del CJ-rtiticado de Título Nv 64-1407, expedido en su fa 
vor por el Registrador de Ti lulos del Distrito Nacional.

CEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho qomún.

IIECHlj) Y FIRMAD O. -en dos originales de un mismo te 
nor, uno paía cada una de las partes contratantes, en Santo Do- 
uiin^o, jD striío Nacional, Capital de la República Dominicana, 
al ler. día del mes de Julio del año mil novecientos setenta y 
cuatro (19TJ4).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agr<'.n. Rafael H. Rivas,
Adrnin stijador General de Bienes

Nacionales.

Gilberto Baltazar Robiou, 
Comprador.

YO, Í)RA. ALTAGRACIA RAMÍREZ DUVAL, Abogado- 
Notario Publico <fe los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
eeñcres AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y GILBERTO BALTA-' 
ZAR ROIjJIOU, de generales y calidades que constan, personas
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a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del ju 
ramento ser esas las firmas que acosumbran usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y 
crédito. En Santo Domingo, D'strito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al ler día del mes de julio del año mil 
novecientos setenta y cuatro (1974).

Dra. Altagracia Ramírez Duval, ' 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Cap'tal de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 131' de la Independencia y 112? de la Restau 
ración.

\
Atilio A. Guzmán Fernández, 

Presidente.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

Carmen Mendoza de Cornielle, 
Secretaria Ad-Hoc.

DABA en la Sala de Sesionas del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Domnrcana, a los quince días, 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro 
años 131° de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Dulce María González Pons, 
S-scretaria Ad-Hoc.

Jvur. R"-fae- Per* "a PÍ 
Secretario Ad HQc

r

• "^10 A.
Presidente.
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En ejer 
55 de la Cor

PROMU 
blica^a en 
miento.

DADA 
Capital de la 
de octubre d 
de la Indepe

JOAQUÍN BALAGUER 
'rejíTente de la República Dominicana

icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
ititución de la República;

LGO la presente Resolución,1- y mando que sea pu- 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los veintiún días del mes 

si año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
dencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 47, 
los fines de fin 
de Propósito M

NUMERO 47

CONSID 
cha del Proy 
las márgenes 
posible el 
de agua apta 
inmediato, a

log-o
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declara de interés nacional y ¿e máxima prioridad a 
nciamiento, construcción y puesta en marcha el Proyecto 
iltiple denominado Bao, sobre Jas márgenes de] Río Bao, 

en la Provincia de Santiago.

EL CONGRESO NACIONAL 

En Tíombre de la República

ÍRANDO que la construcción y puesta en mar- 
cto de Propósito Múlt'pla denominado Bao, sobre 
del Rio Bao, en la Provincia de Santiago, hará 

de una solución a los problemas de energía y 
ara regedio que confrontará el país en un futuro 
onsecuencia de su crecimiento poblacional;

CONSID 2RANDO que, a los fines de pofer afrontar su 
más pronta rt alizaci m, es imprescindible recurrir al aporte téc-
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nico-financieío-industrial de los organismos internacionales 
-quienes, dentro de sus normas vigentes, exigen que los Estados 
peticionantes expresen el grado' de interés y prioridad que le 
han asignado al proyecto para el cual solicitan la respectiva 
asistencia;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO ÚNICO.—Se declara de interés nacional y de 
máxima prioridad a los fines de financiamiento, construcción y 
puesta en marcha, el Proyecto de Propósito Múltiple denominado 
Bao, sobre las márgenes del Río Bao, en la Provincia de San 
tiago,

!

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
• greso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 

cional, 'Capital de la República Domin'cana, a los diecisiete días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta v cuatro, 
años 131° de la Independencia y J12? de la Restauración.

Adriano A. Un'be Suva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Ernesto Arias, 
Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congr-sso Nacional, en Santo Domin.oro de Guzmán, 
Distrito Nacional, Cap'tal de la República Dominicana, a los 
veinte y dos días del mes de octubre del año mil novecientos . 
setenta y cuatro, año? 131° cíe l» > dependencia y 112? de 'la 
Restauración.

' A. fJi'rrrián Fernández,
Presidente.'

Miriam Marte Montes de Oca. . ' 
Secretaria.

Víctor Peralta, 
Secretario Ad-Hoc. '
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JOAQUÍN BALAGUER
endenté de la República Dominicana

io de las atribuciones que me confiere el artículo 
titución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
•en la uac^-ta, Uiic.al, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA e a. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capiía- <-e la epubaca Dominicana, a los veintidós días del mes
de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

/ Ley N<? 48, qui 
Exposiciones i

pone a cargo' c'el Centro Dominicano de Promoción de 
CEDOPEX), los controle', cuotas, permisos o regulaciones

para la exportación de productos o mercancías nacionales y extranjeros.

EL CONGREGO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 41
I

CONCIUERANDO que el Centro Dominicano de Promo 
ción de Exportaciones (CEDOPEX), es el organ'smo que por 
sus atribuciones peculiares debe terer a su car^o la aplicación 
de las medidas concernientes a la prorncció), control, regulación 
y cuotas relativas a las actividades de exportación que se rea 
licen desde (1 territorio nacional;

VISTA 
crea el Cent 'o

a Ley N<> 137, de fecha 21 de mayo de 1971, que 
Donrnicano de Promoció'i de Exportaciones;
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Los controles, cuotas, regulaciones y permisos que 
sean necesarios otorgar o es.tablccer para la exportación de to- • 
dos los producios nacionales, estarán a cargo del Centro Domi 
nicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), indepen 
dientemente de los permisos y regulaciones que en los casos 
necesarios correspondan otorgar a las autoridades sanitarias 
correspondientes respecto de tales productos.

Párrafo I: Se excluyen de la dispos :ción anterior, todo lo 
rc-ativo a los controles y pn-nmos para exportación de azúcar 
y sus derivados, el café, así como los productos fabricados en 
las zonas francas del país oue no tengan categoría de zonas 
francas especiales y las reexportaciones que por causas jus 
tificadas sean necesarias realizar.

Párrafo II: En las regulaciones para la exportación de los 
productos agropecuarios, el Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones tomará en cuc-nta previamente la opinión de 
la Secretaría de Estado de Agricultura.

Párrafo III: El Centro Dominicano de Promoción de Ex 
portaciones y la Secretaría de Estado de Agricultura trabaja 
rán en estrecha coordinación y colaboración a través del De 
partamento del .Café y del Cacao, en lo concerniente a la comer 
cialización del café.

Art. 2.—Los permisos que en cada "caso otorgue el Centro 
Dominicano de Promoción c!e Excoriaciones (CEDOPEX), de 
berán expedirse en. triplicados o contendrán los siguientes datos:

a) Nombre de la persona fínica o moral que realice la ex 
portación y especificación del producto a exportar:

b) Cantidad, envares, empaque, peso, precio FOB y valor 
total del producto; y

c) Cualesquiera otros datos que fueren requeriios al efec 
to.
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Art. 3. —Asimismo, estarán a cargo del Centro Dominica 
no dfe Promoción de Exportfciones (CEDOPEX), los controles, 
cuotas, pen lisos o regulaciones para la exportación d-a produc 
tos o mere: ncías de prqcedenc'a extranjera, sea cual fuere el 
estado, la condición o circunstancia en que éstos se encuentren 
en el territorio nacional, siempre que su eventual exportación 
tenga una inalidad esencialmente comercial.

Art. 4 — La Aduanas del país no permitirán el embarque 
colocación i bordo de aeronaves, ni envío al exterior en cual 
quier otra 'orma de los 'productos a que se referen las dispo 
siciones que antecede», si no se deposita previamente ante di 
chas Adua las el permiso exigido por esta ley.

Art. 5 — El Poder Ejecutivo dictará los Reglamentes que 
sean neces; trios para la ejecución de la presente ley.

Art. 61 — La presente ley modifica", en cuanto sea necesario 
la Ley N^ 388, del 27 de agosto de 1964, modificada por la 
Ley N° 53 í, de fecha 11 de diciembre de 1964, así como cual-^ 
quier otra disposición legal que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,Palacio de:

Distrito Nacional, Capital de la Éepública Dominicana, a los 
ocho días peí mes de octubre del año mil novecientos setenta
y cuatro; 
ración.

.años 131' de la Independencia y 1129 de la Restau-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nac onal, en Santo Domingo de Gusniár, Distrito Nacio 
nal, Capitil de la República Dominicana, a los veintidós días
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del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc.

. Antonio José Lalane,
Secretario. i

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada ' 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dcminicana, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131° de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Ley N? -49, que modifica la parte capital del artículo 7 de la Ley N<? 
251, de fecha 11 de mayo ce 19S4, modificado por la Ley N9 303, del 30 
dé junio de 19C6 y últimamente por la Ley N? 185 el 13 de septiembre 
de 1967 y los Párrafos I, II, V, VI, VII y VIII de óicha previsión legal, 

a la vez que se agrega un nuevo párrafo.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 49

CONSIDERANDO que, dada la importancia que revisten 
para la economía nacional las actividades de exportación que se
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realizan desde el país, es necesario establecer medidas comple 
mentarias en relación con el otorgamiento de las autorizaciones 
en favor de las personas físicas o morales que se dedican a ta 
les actividades, a fin de lograr que dichas autorizaciones sean 
utilizadas exclusivamente para alcanzar los propósitos perse 
guidos por) las previsiones legales sobre la materia.

HA DADO LA SIGUIENT LEY:

Art. ..—Se modifica la parte capital del Articulo 7 de la 
Ley N° 2¿1, de fecha 11 de mayo de 19(34, modificado por la 
Ley N° 303, de fecha 30 "de junio de 1966, y últimamente por 
la Ley N9 185, de fecha 13 de septiembre de 1967, así como 
también les Párrafos I, II, V, VI, VII y VIH de dicha previ 
sión legal a la vez que se agrega un nuevo párrafo, para que 
rijan con el siguiente texto:

"Art 7.—Ninguna persona física o moral podrá realizar 
exportaciones sin proveerse de una Licencia de Exportador, que 
expedirá una com'sión integrada por un representante de la 
Dirección General de Aduanas, un representante de la Asocia 
ción Dominicana de Exportadores (ADOEPO), y un rep-esen- 
tante del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones, 
oficina en la que se manejarán los asuntos administrativos de 
la Comisión. Dicha Licencia se expedirá a solicitud del intere 
sado y de acuerdo con los lineamientos que fije la Comisión. 
La Licencia, al igual que su solicitud, estará exenta de todo 
impu-sstik tasa o arbitrio de cualquier clase y sólo será expedi 
da en favor de la persona física o moral con domic'lio en el te 
rritorio (nacional, o que tenga un representante legalmente re 
conocido, acreditado y domHliado en la RepúMica Copia de 
la Licericia expedida será enviada al Departamento de Cambio 
Extranjero del Banco Central de la Rermblica Domin:ca^a v a 
la Dirección General de Aduanas, dentro de los tres (3) días 
de expedida. Todo exportador estará obligado a consimar el 
•número de la L'cencia en los documentos que acompañen la 
mercancía que se exporte".

I.—En el momento de cada embarque, la Licen
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cia de Exportador deberá ser presentada ante la Colecturía de 
Aduanas correspondiente, por la perdona lisica a cuyo favor 
haya sido expedida la misma, o por su representante debida- 

. mente autorizado por escrao por este. En caso ae que se trate 
de una persona moral, la Licencia deberá ser presentada por 
el administrador de la misma o por su representante debida 
mente autorizado por escrito.

Párrafo II.—La Dirección General de Aduanas y las auto 
ridades dependientes cíe la misma, no permitirán la exporta 
ción de mercancías si el exportador no cumple con las dispo 
siciones de esta ley.

Párrafo V.—La Comisión, por propia iniciativa o a requeri 
miento de la Dirección General de Aduanas, podrá suspender , 
temporalmente o cancelar definitivamente la Licencia para ex 
portar, a todo exportador que haya inlngido cualquiera de las 
disposiciones de la presente ley, su reglamento o las regula 
ciones dictadas por la Junta Monetaria y el Centro Dominicano 
de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX). El exportador 
cuya Licenc-a haya sido cancelada o suspendida, no podrá rea 
lizar exportación alguna, a menos que la Comisión, por resolu 
ción dictada a solicitud de parte interesada, ordene la expedi 
ción de una nueve Licencia, o levante la suspensión, luego de 
comprobar que ha desaparecido la causa que la originó.

Párrafo VI.—Cada vez que la Comisión suspenda tempo- 
' raímente o cancele una Ucencia a un exportador determinado, 
se hará del conocimiento inmediato de la Dirección General de 
Aduanas y del Banco Central de la República Dominicana. La 
indicadií Dirección General, una vez recibida la información, 
tomará las medidas necesarias a fin de que la persona, sea fí 
sica o moral, cuya Licencia haya sido suspendida o cancelada, 
no pueda realizar exportación alguna por las aduanas y puer 
tos del territorio nacional.

Párrafo VIL—Cada uno de los documentos requeridos pa 
ra realizar una exportación deberá indicar el número de la 
Licencia de Exportador. Se exceptúan de las disposiciones an 
teriores, la exportación o salida de los objotos personales en 
todos los casos, y el aiuar de casa p-srtenecientes a las personas 
que viajen con el fin expreso de establecer su domicilio o resi-
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denc a en el exterior. En los casos de reexportación de mer 
cancías, ios 
caso, una a 
Extranjero 
l;t cual las 
permitirán

interesados aet>erán ooiener pieviamente, en cada 
utorizacion especial del Departamento de Cambio 
del Banco Ceniral de la República Dominicana, sin 
autoridades ae la Dirección General de Aduanas no 
la reexportación.

Párrafo VIII.—El Banco Central de la República Domini 
cana podrá dtScsLmar las t,Oiicuuues para aaquisición ae di 
visas que iresentun los exportadores cuyas Licencias de expor 
tador hayan siao canceiauas o suspendidas por la Comisión, 
así como Q3 las ce los importadores que hayan infringido la 
presente ley, su reglamento o ias regulaciones dictadas por di 
cho Organismo, ae acuerdo con la L^y, en los casos en que las 
infracciones se comprueben por actas levantadas de acuerdo 
con el Artículo 10 de ésta ley. El Ban^o Central de la Kepúbli- 
ca Domin.cana tampoco auttu izará la venta de divisas a aque 
llas compañías en las cuales sean accicnitítas mayoritarios per 
sonas que í s» vez sean o hayan sido accionistas mayoritarios 
en compañ as que hayan infringido dichas disposiciones lega 
les. Tambié i estarán incluidas en las disposiciones de este Pá 
rrafo, las ce mpañías en las cuales sean accionistas mayoritarios 
las persona; 
esta ley, su 
misión, de ¡

físicas que hayan infringido las disposiciones de 
reglamento o las regulaciones dictadas por la Co- 

cuerdo con la ley.

Párrafc IV.—En base a las estadísticas de exportación 
que los organ'smos representados en la Comisión que otorga

s de Exportación elaboren la Comisión declarará 
as Licencias pertenecientes a personas que no ha- 
o exportaciones durante los últimos doce meses an- 
i fecha de entrada en vigencia de la presente Ley.

las~JUcencÍ£ 
canceladas 
yan realizac 
teriores a 1
Un procedimiento de control igual se realizará durante la úl 
tima semara del mes de febrero dp cada año, y se aplicarán 
las mismas sanciones. Cuando las personas a quienes, de acuer 
do con est( procedimiento se les haya cancelado su licencia, 
deseen voher a exportar, deberán solicitar a la Comisión la 
concesión "d ; una nueva Licencia."

"Párrafo X.—En caso c"e infracción prevista por la Ley 
N"? 251, qus regula las transferencias internacionales de fon-
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dos, de fecha 11 de mayo de 1964, y sus modificaciones, o por 
euaiqmei oirá dioposinon legal relévente a la lana ue emrega 
Ce uivtaa¿>, comiuouaua por meuio ue un acta levantaua por 
Iiupeciureá dei Jáanco Central ae la República Dominicana o 
de la bupennteniu-ncia de Bancos, el Director ael Departamen- 

"to de Camüio Lxiranjeio del Banco Central de la Repuolica Do- 
mm.cana pourá suspender provisionalmente y levantar la sus 
pensión o canceiar definitivamente la licencia de que se trate, 
sin ninguna oa-a formaliaad. Esta aecision deberá ser comuni 
cada a la Comisión creada mediante esta Ley y a la Dirección 
General de Aduanas, dentro de los tres (3) días de dictada."

Art. 2.—(Transitorio).,— Las personas físicas o morales 
que hayan exportado regularmente durante el último año an 
terior contado a la entrada en vigor de esta ley, conservarán 
«1 certüicaao de registro de exportador hasta un período de se 
senta día después de dicha fecha. A partir de ese período, esta 
rán en Ja obligación ce canjear tai certificado, haciendo una 
solicitud formal a la Comisión creada por esta ley, la cual les 
proveerá da la Licencia correspondiente. La Comisión entrega 
rá a la Dirección General de Aduanas una lista contentiva de 
los exportadores que se acojan a estas disposiciones.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a ios diecisiete días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131' de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Ernesto Arias, 
.- Secretario ad-hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distr'to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós días del mes de octubre del año mil novecientos se-



, 72 GACETA OFICIAL

tenticuatro 
tauración.

años 131"? de la Independencia y 1129 de la Res-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Víctor Peralta Bueno, 
dretario ad-hoc.

Miriam JVfarte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la RepúDiíca Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la (Constitución de la Kepúulica;

PROMULGO la presente ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Ofic.al para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo'de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital cié la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes pe octubre del año mil novecientos setenta y cuatro;
años 131' de la Independencia y 112<? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N<? 50, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
r Dominicano y el Sr. Fabio A. García Heureaux.

EL CONGRESO NACIONAL ~ 
En Nombre de la República

NUMERO 50

VISfrO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el contrato de fecha 20 de agosto del año 1974, 
por meqip del cual el Estado Dominicano, representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Agrón. Rafael H. 
Rivas, traspasa a título de venta en favor del señor Fabio Gar-
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cía Heureaux, una porción de terreno con área de 594 60 me- 
trou ^Ua-xauUa, uéiiuo ue la raicea i\v i¿,¿ — A. — i — rt,e., uel 
L>it>uiLu oai,a¡>i.i<ii rs y o, u^i IVUUUQ ¿Nacional, ^oüíax* iv o ue 
la iuaii/,una "ü/'j aei i'iaiio i'ai -ucuiar, y sus mecías ^^am- 
temes en una casa ue uos jjicuiic.¿5, coiicnuiua ue LUOKS y con- 
ci'tíLo, jjiaus ue rnu-aicos, con touas sus aii^x^uaues y uepenuen- 
cias. aiii pítelo uei iriinucuie na siuo conveuiuo y ¿jauiau.u eiiire 
las parces por ia suiua toiai ue

R E S U E V E : 

ÚNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 20 de agosto del
año Ifi-z, ¿<Oi' Uieuio uei cUui ei J_.^tct^O uwiu.uiica.no, r^yitiaiiiiia- 
do por ei ii.uiiinnsirau.or Lrcnerai ue .Diencs ^aciOiiaieú, ^.¿ion. 

rt. xuvaa, trasija-a a uiuio ue venia t:n j.avui utíi acuor 
tururú Uaiuia xicUifcaux, una PUJ.WÍOÍÍ ue uc.rrcno con 

arta ue oa^.oü metro» cuaJrciüos, uemro ae ia l'arceía Nv 
12¿ — A — i — A — fie., uei i^istr-io uataatial iN^1 b, ati uiáa'ito 
JJíaciOnai, (&oiar JN V o ue ¿a üiaíiüana "^ ') uei r iano i'ari.icu- 
íar, y sus mejoras consistentes en una casa de aos piantas, 
con&tiu^üa üe üxo^s y concreto, p^soa üe mosaicos, con to^as tus 
anexiüa-ues y uepcnuenc.as. JL! precio uei inmueoic: na si^o coñ- 
veniüo y pactauo entre las partes por la suma de Uí>$^0,faOJ.OO, 
que copiauo a la le ira dice así:

"ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Aununiotraaor Genera! ue Bienes rsacionales, 
Al_rKON. KAi-Ali-L 11. RlVAS, aom.i.icano, mayor ae edad, ca- 
saao, fu-ncionano púolico, de éste domicilio y residencia, por 
tador de la cédula de id^ntúicación personal Nv 6904, señe 34, 
con selio hábií, provisto del Carnet del Registro Electoral N* 
296^85, quién actúa en virtud de las üispos-Ciones contenidas 
en el Poder de esia fiema fecha, expedido per -el Poder Ej -cuti- 
vo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, 
de una parte; y de la otra parte: el señor FABIO AMIRO GAR 
CÍA HEUREAUX, dominicano, mayor de edad, de estado civil 
soltero, de ocupación Vice Manager, domiciliado y residente en 
el 3926 Dereimer Av^nue, Apt. 1, Bronx, New York, 1C466. 
Estados Unidos de América, portador de .a cédula de identi-
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íicap n personal Np 63807, serie Ira., se ha convenido y pac» 
lacio ei siguiente:

CONTRATO:

; EL LSTADO DOMINICANO por órgano de su 
.x\oj¿ L&u'E i TKANot'iüiüiá con toaas las 

é uerecno, ubi e ue caigas y giavamenes, en lavor 
-AiiiU AAUKU GAÜHA üh.u.K.tíAuX, quien acep 

ta, el a.inut-Uie que i>e c^scriue a contiguación:

"bna porción de terreno con área de 594.60 metros cuadra- 
raic>-i¿i ^.v*1 í~¿¿ — A — 1 — A — íjte., DiSimo Ca- 

3, uei .Distrito Nacional, (.bolar N? 5 Manzana "E" 
ljai t cijlar) , y sus-infcjpias consistentes en uua casa 

de do- p.antas, ccnátvmda íie bloics y concj^To, pisos de mosai 
cos, <_o-n ipaa sus anexiua^-ea y dependencias, dentro de los si- 
«•uieüLi;^ jin-uios: ai Norte, Calle N^ i, por dond« mide 20.00 
metros -.ii t,a-es; al Esie, Parcela Ny 122 — A — 1 — A — resto (So 
lar N9 o) I por aonde mide ¿9.60 metros lineales; al Sur, Parce 
la N" 'i'^'J— A— 1 — A — re^to (Sclar N? 14) por doñee mide 20.- 
OJ m. tro* linéales y al Oeste, Parcela N? 12 — A — 1 — A — resto 
(.Solar NT 4) por aonde mide 29.85 metros lineales.

SLGJLNÜO: El precio convenido y pactado entre las par 
tos para ta presente venta, ha sico por la suma de US$20,600.- 
(K) (VKlKiE MIL SEISCIENTOS DOLLARES) pagadero en 
.a si.;U -Ate forma: a) la cantidad de ytí$6,00000 (SEIS MIL 
DOLLAIJ.E3) G- mo pago inicial, pagaba por £l comprador me 
diante el recilo N' 00043, de fecha 16 ae noviembre de 1973, 
f-xpc !i 'o < ri su favor por el Colector de Rentas Internas, de 
esta ciudb-í, surr.a ror la cual el ESTADO DOMINICANO otor- 
ya a su lavor formal racibo de descargo y carta de pago en for 
ma legul; b), la suma de RD§2,COO.OO (DOS MIL PESOS ORO) 
al cor/.r:'i'dcr recibir el inmueb'e a que se contrae el presente 
cortra'oj: y c), el resto o ?ea '-& suma de RD$12,600.00 (DOCE 
MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 mensualidades con- 
s^cutivaf, por valor de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada 
una.

: Que-'a expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra-
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vado con un privíkg? o del vencedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD?14,600.00 (CA 
TORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. 
En consecuencia, el señcr FABIO AMIRO GARCÍA HEU- 
REAUX, autoriza y remrere del Registrador de Titules del 
Distrito Nacional, la inscripc'ón del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con 
secutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acor 
dado y ejecutable el privikgio consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: Queda convenido entre las nart°s, que los te 
rrenos que se venfen tienen un área de 500 a 600 mearos cua 
drados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contracta al 
deternr'nar la medida exacta de dicho solar, se compruebe al 
gún exúdente en dicha área total, el mismo £erá ajustado se 
gún el precio estipulado €n errte contrato o sea a razón de RD$- 
12.00 el metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere 
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del nre^ente contra 
to, en virtud del Certificado de Título N9 64-1^07, evne-'i-'o en 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nn.cion?!.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos cnVhlales de un murrio te 
nor, uno para ca^a una de las partes cortrafpnte<?, en ^PTI+O Do- 
min^o. Distrito Nacional, Canital de la RemWica Dom ;ni"ana. 
a los 20 día' del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Agrón. Rafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes
Nacionales.

Fabio Amim furria H"u>'enux. 
Comprador!
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YO, DRA1 . CARMEN P. DE RODRÍGUEZ, Abogado-Nota 
rio Público d4 los del número para'el Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los seño 
res AGRON. [RAFAEL H. RIVAS Y FABIO AMIRO GARCÍA
HEUREAUXÍ de generales y calidades que constan, personas 
a quienes coy fe conocer y me han declarado bajo la fe del 
juramento Scf esas lat firmas que acostumbran usar en todos 
sus a.ctos tamo públicos como privados de todo lo que doy fe- 
y crédito. Eii Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 20 días del mes de agosto del año 
mil novecien os setenta" y cuatro (1974).

Dfa. Carmen Olga Peguero de Rodríguez, 
Abogado-Notario Público.

DADO en la Sala de Sesiones de la Cámara de D'putados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Disfrito Nadional, Capital íe la República Dominicana, a los 
dieciseis d-'as del mes ce octubre del año mil novecientos seten 
ta y cuatro 
tattración.

años 131* de la Independencia y 112? de la Res-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José EHipo Bautista Ramos, 
Secretario.

Leonora Díaz Peralta,
Secretaría Ad Hoc

DADA en la. Sa^ de Sebones del Senado, Palacio del Con- 
g«-e<3o Nac4nal, en Sa«to Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capitán de la Ret>úbl"ca Dominicana, a los veintidós días 
rlel mes de octubre del año mil novecientos eetenta y cuatro, 
años 131' pe la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Antojnio José Lalane. 
Secretario.

D. Boeafrt de Olsen, 
Seo-etaria Ad-Hoc.
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JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

i 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

65 de la Constitución de la República;
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu-.: 

blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí- • 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,! 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del' 
mes de octubre d;l año mil novecientos setenta y cuatro, años' 
131P de la Independencia y 1121? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley W? 64, que autoriza al Banco Central de la República Dominicana a
realizar por cuenta del Estado una acuñación y emisión de monedas de
plata de RD$10.CO, conmemorativas de la XVI Reunión Anual de la

Asamblea ce Gobernadores del BID.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 64

Art. 1.—Se autoriza al Banco Central de la República Do 
minicana a realizar por cuenta del Estado, la acuñación y emi 
sión de monedas de plata conmemorativas de la celebración.de 
la XVI Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Interamericsno de Desarrollo, con un valor de RD-flO.QO 
(DIEZ PESOS ORO) cada una, y en la cantidad que determine 
la Junta Monetaria. 1

Art. 2.—Las monedas indicadas en el Articulo anterior, 
deberán contener la cantidad de veinticinco (25> gramos y dos 
cientos (200) nrliprramos de plata pura, tendrán un diámetro 
de cuarenta (40) milímetros y un' peso de veintiocho (28) 
gramos '
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Art. 3.—La 
a la Ley de no 
(900) gramos 
cada-mil (1,000 
más característ 
el Poder Ejecut

Art. 4.—La¡ 
la presente Ley 
tada para todas

Art. 5.—El 
que serán pue¿t 
y dictará todas 
ejecución de la p

DADA en 1 
greso Nacional, 
nal, Capital de 
días del mes de 
tro, años 131 9 di

aleación de estas monedas se hará de acuerdo 
ecientos (.900) milésimas, o sea, novecientos 
plata pura y cien (100) gramos de cobre por 
gramos de liga metálica. El diseño y las de 

as de estas monedas seván determinadas por 
ro a propuesta de la Junta Monetaria.

monedas cuya acuñación y enrsión autoriza 
tendrán curso legal y fuerza liberatoria ilimi- 
as obligaciones pública» y privadas. •
'oder Ejecutivo fijará por Decreto la fecha en 
i en circulación las monedas conmemorativas 
as providencias que^ sean \pertinentes para la 
esente Ley.
Sala de Ses'ones del Senado, Palacio del Con- 

n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
a República Dominicana, a los treinta y un
ctubre del año mil novecientos setenta y cua- 
la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente.

Josefina Porte; 
Secr

Antonio Je 
Secr

DADA en 1 
Palacio del Ccn'f 
Distrito Nación 
seis días del me 
y cuatro, años 1 
ración ! '

José Eligió B 
Secr

Miriam Marte 
Secr

de Valenzuela. 
taria.

é Lalane, 
;ario.

Sala dé Sesiones de la Cámara de Diputados, 
eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la República Dominicana, a los 
de noviembre del año mil novecientos setenta 
19 de la Independencia y 112? de la Restau-

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente.

Utfetá Ramos 
ario.
entes de Oca, 

taria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de *a Kepubüca Dominicana

En .ejercicio de Jas .afrihucianes que me. confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RepúDaca;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para Su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitai de la Kepuouca Dominicana, a k>& ocho dias del mes de 
noviembre ael año mü.noveoientos setenta y cuatro,^ños 
de la Independencia y .112° de la. Restauración.

JOAQUÍN

Decreto N<? 307, que determina las características de la emisión de las
monedas, autorizadas en virtud u'e las las disposiciones de la Ley N* 64,

del 8 de Noviembre del año 1974

JOAQUÍN -BALAGUER 
Préndente de la República Dominicana

NUMERO 307

CONSIDERANDO gue con motivo de la XVI Retrnibn 
Anual de la Asamblea de Gobernadores del Banco Interameri- 
«ano de Desarrollo, que tendrá lugar .en ^sta, ciudad «n €l mes 
de mayo del próximo año, el Banco Central de la República 
Dominicana ha sido autorizado a realizar una emisión especial 
de monedas de plata conmemorativas del citado cónclave, con 
un valor facial de RD$10.00 cada una;

CONSIDERANDO que de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el artículo 3 de la Ley N* 64, de fecha 8 de no 
viembre de 1974, las características de las referidas monedas 
de plata deberán ser determ'nadas por el Poder Ejecutivo, a 
propuesta de la Junta Monetaria;

VISTA la Ley N° 64, de fecha 8 de noviembre de 1974;
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'A la Tercera Resolución adoptada por la Junta Mo 
netaria- e Q lecua al ue octuore ue iy<4;

En 
55 de la

Art
posición' 
tenuran

Lle\

ae ias atriuuciones que me confiere el artículo 
ue ia ive^uunca, uicio el siguiente

DECRETO:

1.—Las monedas a ser emitidas en virtud de las dis- 
s ae ia Ju¿y iV oí, ue lecua » ue novieuiure de 19/4, 
ias sigiueni.es características;
aran en ei anverso la reproducción de una de las pri 

meras u uueua¿ ue piaia acunabas eu i^a nispaniuia en el oiglo 
Xvx; en la p&rueria, y eu circulo, ia icyeuua "racsimii jfrime- 
ra ivitmtua Acuiid.ua en L,a niapamuia oigio XVi"; la insciip- 
cidn "i^giü A. vi', estala se^aiaua uei reóto ae ia ieyeuua por 
dos gu-iues en auo relieve.

En el reverso de la moneda figurará el Escudo Nacional; 
tn la p ;iuena, y en circuio, ia leyeuua ''XVI ¿íeunion Anual 
Asamnica u& laODernauores uel Banco interamericano ue IJesa- 
rrouo"; en la parte superior entre' el e^cuuo y ia leyenda de la 
peinería, "Aia^o i9<o''; urbajo del escuuo y en caracteres más 
grandes que la leyenaa senaiaua preceuentemente, el valor fa- 
ciai ae -a moneaa, lü ^esos, y debajo ael valor xacial el año de 
la acuñación, 19/5; la leyenda de la periferia estará separada 
del valor facial y del año de acuñación por un punto en alto re 
lieve.

El diámetro de la moneda será de 40 milímetros; el peso 
de cada pieza, ve_ntiocho (28) gramos; contenido de plata, vein 
ticinco (25) gramos dos (2) décimas; contenido de cobre, dos 
(2) graaios y ocho <.8) décimas.

Ar . 2.—Las monedas de plata a que se refiere el presente 
Decrete, serán puestas en circulación el día 19 de mayo de 1975.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúolica Dominicana ,a los doce días del mes de 
noviem )re ttel añt, mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
de la I idependencla y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Dominicano y el Sr. Leo Federico Lamarche L.—Res. N9 53, 
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y la Sra. Dulce María Hazim Chodge.—Res. N' 54, que aprue 
ba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el Sr. 
Eurípides Ramírez.—Res. N? 55. que aprueba el Contrato sus 
crito entre el Estado Dominicano y el Sr. Luis Eduardo Betan-
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ees.--Res. N9 56, que prohIBe terminantemente, en cualquier 
que sea, a e.vpuriaci(.n ue sangre y sus derivados.— 

N Y oí, que aerara, nuevamente eu v^gcac-a el piazo previsto 
ti nit. ¿ ue *a i-ty IN V u.», que niOuUico el AI u b de ia Ley 

', suore comercio, Porte y .tenencia ae Armas de Fuego. 
. X^ 08, que aprueba el Acueivo y su Anexo, suscrito en- 

Ue t> Gooieino d^ la. KepubLca Dominicana y los Estados Uni-
UOS i

teru;

Fiía
Esta no L>omimcano y el or. Kaahames Reyes Aifau.—Ley N' 
(ji, i ue u^one la aplicación de ias aisposiciones í»e la Ley N' 
6U9/, de ±t-cna 13 de noviembre de 196ü, al Cuerpo Médico del 
in-iituto Dominicano de Seguros Sociales.-¿Ley N9 62, que re- 
gu^a la exportación de miel de abejas y cera y la importación 
de i tensi ios, artículos o equipes con destino a la apicultura, 
así :omo la importación de abejas y la producción de reinas. 
—L íy N9 63, que d¿signa con ei nombre de Fidel Jorge Sán-

-rt.mci.ica a través ue ia ^.fetin-ia ¿,<ua el uCoarrono in- 
úona ^J-J'-'J. — -^es - ^v ^^j UUtí aprueua el Contrato sus- 
enax- ei iLiSiauo i>omm cano y xa ttra. Elpiüia Keym,so de

¡. — Kes. N y üü, que aprueba el Coutrato suscrito entre el

chez 
del 
go.- 
— R 
Leg

197

:a e 
Esc

.Í5

Ter

, Ijr escue-a Primaria Rural de la Sección "Las Palomas", 
^ístrito Munic pal de Licey al Medio, Municipio de Santia- 
Ley X" 67, que crea la Dirección Nacional de Parques. 

X9 68, que prci-roga por 60 (sesenta) dias más, la actual 
s'atura Ordinaria inic ada el 16 de Agosto de 1974.—Ley 
9, que prorroga por un año más a partir del I9 de enero de 
, la vigencia de la Ley N? 234, del 28 de diciembre de 1967. 
v Xo 70, que designa con el nombre de "Juan Ventura" 

;cuela Primaria Intermedia de Las Guázumas, del Distrito 
3lar N9 88 de Vil a Tapia.

Documentos Diversos

Acta de Juramentación de los Sres. Jacinto Mock Ng y 
ssita Lee de Mock.



-El suscrito Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicad»» es oficial

Dr. José Rafael Alvarez Sánchez.
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El suscrito Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Di José Rafael Alvarez Sánchez.

Santo Domingo de Guzmán, R. D. Nov. 20, 1974. N"? 9349.

Resolu ón N<? 51, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la Sra. María Estela Navarro de Rijo.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMI

la Reí

ciento 
Domi 
Bíene 
tnlo

c.os, d 
Catas

sa d-e
mto,
suma

RO 51

ISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución Ce
íblica;

STO el contrato de fecha 23 de agosto del año mil nove-
setenta y cuati o (1974), por medio del cual el Estado

icano, representado por el Administrador General de
Nacionales, Agiónomo Rafael H. R:vas, traspasa a tí-
venta en favor de la señora María Estela Navarro de

na povci/n d»; terreno con -área de 554.99 metros cuadra-
ntro de la Parcela N9 122—A—1—A—Pte., del Distrito
ral N° 3. cM Detrito Nacional (Solar N° 9, de la Manzana
el plano particular y sus mejoras, consistentes en una ca-
.05 plantas, construida do blocks y concreto, pisos de gra- >
on todas sus anexidades y dependencias; valorada en la
:otal de RD$20,600.0C

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el contrato ie fecha 23 de agosto del
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año mil novecientos setenta y cuatro (1974), por medio del 
cual el Estado Dominicano, representado por el Administrador 
General de Bienes Nacionales Agrónomo Rafael H. Rivas, tras 
pasa a título de venta en favor de la señora María Estela Na* 
varro de Rijo, una porción de terreno con área de 554.99 me 
tros cuadrados, dentro de la Parcela N* 122—A—1—A—Pte., 
del Distrito Catastral N<> 3, del D'strito Nacional (Solar Np 9, 
de la Manzana "C") del plano particular y sus mejoras, consis 
tentes en una casa de dos plantas, construida de blocks y con 
creto, pisos de granito, con todas sus anexidades y dependen 
cias: valorara en la suma total de RD$20,600-00; que copiado 
a la letra dice así:

"ENTRE :

CONTRATO N?-

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales,; 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca- , 
sado, funcionario público, de este dom'eilio y residencia, porta 
dor de la cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, ' 
ron s€l'o hábil. Resrstro Electoral N9 296285, quien actúa en ; 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de esta mis 
ma fecha, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para 
el otorgamiento del presenta documento, de una parte; y de la 
otra parte, la señora MARÍA ESTELA NAVARRO DE RIJO, 
donr'nicana, mayor de edad, casada, con el señor José Rijo, do- 
mic'liada y residente en la ca'le 11, T14, Alturas de Flamboyan, t 
Hayamón. Puerto Rico, portadora de la cédula de identificación 
personal N9 68870, serip Ira., se ¡ha convenido y pactado lo si- ,

CONTRATO: .

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE con todas las
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garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
de la seiibra MARÍA ESTELA NAVARRO DE RIJO, quien 
acepta, el inmueble que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 554.99 metros cua 
drados, dentro de la Parcela N1? 122—A—1—A—Pte., del Dis 
trito Catkstral N9 3, del Diát'rito Nacional, (Solar N? 9, de la 
Manzana "C"), del Plano Particular; y sus mejoras, consisten 
tes en u la casa de 2 plantas, construida de blocks y concreto, 
pisos de granito, con todas sus anexidades y dependencias, den 
tro de lo 3 siguientes linderos: Al Norte: Parcela N' 122—A—1 
—A—Resto, (Solares Nos. 6 y 7), por donde mide 20.00 ML; 
Al Este: Parcela N9 122—A—1—A—Resto, (Solar N9 8), por 
donde mide 26.00 ML: Al Sur: Calle N<? 1. por donde mide 21.90 
ML; y al Oeste: Parcela N? 122—A—1—A—Resto. (Solar N<? 
10), por donde mide la cantidad de 2480 metros lineales:

para la 
00 (VE

SEGUNDO: El precio conven'do y pactado entre las parte?
oresente venta, ha sido por la suma total de RDPO.GOO. 
NTE. MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), pagaderos en

la forma siguiente:

La Cantidad de RD?G,000.00 (SEIS MIL PESOS ORO), 
romo pago inicial, pagada mediante el recibo número 144. de 
focha veintidós (22) ;le mayo del año 1974, expedí lo en su favor 
por la Administración General de Bienes Nacionales, suma por 
la cual el ESTADO DOMINICANO otorga a favor de la señora 
MARÍA ESTELA NAVARRO DE RIJO, formal recibo de des 
cargo y carta di» pago en forma legal; b) la suma de RD§2,- 
000.00 (DOS MIL PESOS ORO), al comprador reciVr el in 
mueble a que se contrae el pra^ente contrato v c> el re^to," o sea 
la canjidad de RDS12600ÓO (DOCE MIL SEISCIENTOS PE- 
SOS ORO), en 126 mensualidades consecutivas, por un valor de 
RD$10|0.00 (CIEN PESOS ORO), cada una;

SRCERO: Queda expresamente establecido entre las 
partes que el inmueble objeto del presente contrato, aue^ará 
gravado con un nrivilegio del vendedor no papado en favor del 
ESTAPO DOMINICANO, por la suma de RDí?14,600.00 (CA-
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u ORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad con 
las disposiciones jomemuas en ei AU. 2iud, uel Cocugo Civil. En 
conáeatcacia, ia señora MAiUA EiSiELA NAVAHKO PE RI 
JO, autoriza y requiera üel Jtíeg.siraaor ae litulos del Distrito 
Nacional, la inscripción dei reieriuo privilegio;

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con 
secutivas, hará peraer al ueuuor el benelicio del termino acor 
dado y ejecutable, el privilegio consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre 
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuaara- 
dos. por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la medida exacta de dicho solar, se compruebe al 
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado según 
el precio estipulado en este contrato, o sea a razón de RD$-- 
12.00 el metro cuadrado;

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere 
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contra 
to, en virtud del Certificado de Título N° 64-1407, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional;

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común; -

HECHO Y FIRMADO, en dos originales, de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a ios 23 días del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO: ;

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales.
María Estela Navarro de Rijo, 

Compradora.
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YC, DR. JAIME A. GUERRERO POU, Abogado Notario 
Público de ios aei numeio para, el Distrito .Nacional, CERllFI- 
CO Y 3OY FE: Que por ante mi comparecieron los señores
AGROI . RAFAEL ii. iuVAci, y MARÍA ESiELA NAVARRO
DE RIJIÜ^ de generaies y calidades que constan, personas a 
quienes doy^fé conocer y me" han declarado bajo la fe del jura 
mento, ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y cré 
dito. Ei Santo Dofingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica L ominicana, a les 23 dias del mes ae Agosto del año mil 
novecú ntos setenta y cuatro (1974).

Dr. Jaime A. Guerrero Pou, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
diec'-S¡ :i= días del mes de octubre del año mil novecientos seten 
ta y c uatro, años 131' de la Independencia y 1129 de la Restau- 
íaciór.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Josjé Eligió Bautista Ramos. 

Secretario.

| Leonora Díaz Peralta, 

Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintidós días del
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mes de octubre del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

Josefina D. Bogaert de Olsen,
Secretaria Ad-Hoc. , '

JOAQUÍN BALAGUEJR
Presidente de la'República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cump i- 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 1129 de la Restauración!

JOAQUÍN BALAGUER
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Resollido N? 52, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Leo Federico Lamarche Ll.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

\UMEf

Ja Repú

•, u LA l < 
trador ( 
traspasa 
mai che 
tros cuí.
I/K tl'i

la Manz 
íentes t

lias. \a

3 52

L rJi inciso 19 del Artículo 37 de -la Constitución de 
lica;

: E Contrato de fecha 5 üe agosto de 1974, por me- 
al e, Lsta^o Dominicano, representado per el Adminis- 

eneral de Bieneís Nacionales, Agrón. Rafael H- Rivas, 
a títuio ae venta en favor del señor Leo Federico La- 
iubei es, una porc.ón de texreno con área de 600.00 me- 
lados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-780-Pte., del 

Catastral Nv 4 del Distrito Nacional, (Solar N° 4 de 
\na "X") del P ano Particular y sus mejoras, consis- 

una casa de dos plantas, construida de blocks y con- 
;os de granito, con todas sus anexidades y dependen- 
raca en la suma de US$20,600.00.

RESUELVE:

UMCO: APROBAR el Contrato de fecha 5 de agosto de 
7-1, p r mecho del cual el Estado Dominicano, representado 

por el A dmin strador General de Bienes Nacionales, Agrón, Ra 
fael H. [Uvas, traspasa a titulo de venta en favor del señor Leo 
Federic > Lamarche Lluberes, una porción de terreno con área 
cíe 600.1 iO metros cuadrados, dentro de la Parcela N° 110—Ref. 
—780—Pte., de Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional, 
(Solar K9 4 de la Manzana "X") del Plano Particular y sus me 
joras, consistentes en una casa de dos plantas, construida de 
blocks ' concreto, pisos de granito, con todas sus anexidades y 

* ncias. valoraba en la suma de US$20,600.00, que co 
piado a la letra dice así:
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"ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por ei Administrador Geüerai de B.enes iSacionales, 
AGi\ON. RAFAEL H. iuVAS, dominicano, mayor de eaad, ca 
sado, funcionario público, de este domicilio y residencia, porta-, 
dor de la cequia de iaentu.:$acion per-onai i\v t>¡»04. s^rie 34, 
con se lo hábil, Registro Electoral N9 296285, quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el poder de esta misma 
f^cha, txpeaido por el Po~er Ejecutivo, que io faculia para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la 
otia parce; el señor LEO FEDERICO LAMARCHE LLUBE-; 
RES, dominicano, mayor de edad, de estado civil

Contador, domiciliado y residente en el 7415 Chathan St. North 
Spriiiglíeld, Virginia, Estados Unidos de América, portador de 
la cédula de identif cación personal N? 11¿693, serie ira., con 
sello hábil, debidamente representado en t;ste acto por e señor 
JOSÉ MANUEL BELLO CAMPORA, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en la Calle Caonabo N° 
•50, de esta ciudad, portador de la cédula de identificación per 
sonal N? 2784, serie Ira., con sello hábil, en virtud del Poder, 
de fecha 8 de Julio de 1974, debidamente legal'zado por la Se 
gunda Secretaria Encargada del Consu ado de la República Do 
minicana en la ciudad de Washington, Estados Unidos de Amé 
rica, señora Rosa Leonor Tejeda, en funciones de Notario c e-nin 
la Ley sobre la materia registrado en la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores, en fecha 23 de Julio de 1974, se ha 
convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, l'bre de cargas y gravámenes, en fa 
vor del señor LEO FEDERICO LAMARCHE LLUBERES, 
quien acepta, el inmueble que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadra-
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dos, der tro de la Parcela N9 110—Ref.—780—Pte., del Distrito 
N^ 4, ael Oístruo Nacional, (So ar N? 4, Qe la Man 

zana "3 " del Plano Particular), y sus mejoras, consistentes en 
una casa de dos plantas, construida de blocks y concreto, pisos 
c>e gra.-uo; con tuaas sus anexiaa^es y dependencias, dentro de 
Íes siguientes ¡inderos y med-das: al Norte, Calle "A", por don 
de mide 20.00 metros lineales; al Este, resto de la misma par 
cela, (S :lar N'' 5), por donde mide 30.00 metros ineales; al Sur, 

la misma parcela. (Solar N"? 22), por donde mide 20.00 
metrcs lineales; y al Oest;, resto de la misma parcela, (Solares 
Nos. 2 v ¡i), por donríe mide 30.00 metros lineales."

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sir^o por la suma total de US$20,300. 
<U (ViJNTE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), pagadero en 

i; i.J» forma: a), la cantidad de US$6,000.00 (SEIS MIL 
i)OLL¿diKS) corno pa^o inicial, pagada mediante el recibo N9 
00169. de ítcha 27 de Junio ¿e 1974, expedido en EU favor por 
la Adi iin : fctración General de Bienes Nacionales; b), la suma 
(¡e LS-_'.000.00 (DOS MIL DOLLARES) al comprador recibir 
oí inrní eble r.bicn c'el presente contrato; y c), el resto o sea la 
cantifí J, do US-*12,600.CO (DOCE MIL SEISCIENTOS DOLLA- 

c 12(! mcnsualir'ac'es consecutivas, por valor de US$- 
100.00 (CIEN DOLLARES) cada una.

TSRCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes au3 e ¡nmueb'e objeto del presente contrato quedará gra 
vado con un pr'vilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTA )O DOMINICANO por la cantidad de US$14,600.00 (CA- 
TORC 5 MIL SEISCIENTOS DOLLARES), de conformidad con 
las di: posiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. 
En coi ¡secuencia, el señor LEO FEDERICO LAMARCHE LLU- 
BERES. autoriza y rec-uiere del Registrador de Titules del Dis 
trito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

C [JARTO: La falta de pa»o de tres (3) mensualidades con- 
secuti ras, hará perder al deudor e' beneficio del término acor 
dado } ejecutable^ el privilegio consentido mediante el presente 
docun ento.
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QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su 
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, 
en virtud del Certificado de Título N? 65-1593, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SEXTO: Queda convenido entre las partes, que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional' para su apro 
bación, de conformidad con las disposiciones contenidas .en el 
Art. 55, Inciso 10, d la Constitución de la República.

SÉPTIMO: Las partes aceptan lodas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los 5 días del mes de agosto del año mi- novecientos setenta 
y cuatro (1974)

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes 
Nacionales.

POR EL SEís'OR FEDERICO LAMARCHE 
LLUBERES:

Jcsé Manuel Bello Cámpora, 

Representante.

YO, DR. PORFIRIOVN. BAS~ORA FUELLO, Abogado-No 
tario Púb ico d; les del número para el Distrito Nacional, CERf 
TIFICO Y DOY FI'T: T^ue por ante mí comparecieron los seño 
res AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y JOSÉ MANUEL BELLO
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|RA, de generales y calidades que constan, personas^ a 
doy fe ccnocer y me han declarado bajo la fe del jura- 
er esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
anto públicos como privados, de todo o que doy fe y 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 

ca Dominicana, a los 5 días del mes de agosto del año 
•ecientos setenta y cuatro (1974).

Dr. Porfirio NesTor Basora Puello, 
Abogado-Notario Público".

J)A en la Sala de Sesiones de la Cámara de D'putados, 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

i Nasional, Caplta de la República Dominicana, a los 
s días del mes de octubre del año mil novecientos seten- 
atro, años 131° de la Independencia y 112? de la Restau-

Atil'<> A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

eonora Díaz Peralta, 
Secretaria Ad-Hoc.

DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
sTac'onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
oi'al C.s la República Dominicana, a los veintidós días 
i d-a octubre del año mi novecientos setenta y cuatro, 
1"? de la Independencia y 112V de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

a D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc.

Antonio José Lalane, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúb lea Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N° 53, ^ue aprueba i'l Contrato superito catre el 
Dominicano y la Sra. Dulce María Hazlm Chodge.

EJ. CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 53

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de fecha 5 de agoste de 1974, por me 
dio del cual el Estado Dominicano, repre'entado por el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales. AGRON. RAFAEL H. 
RIVAS, traspasa a título de venta en favor de la señora Dulce
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RESUELVE:

ICO: APROBAR, el Contrato de fecha 5 de agosto de 
ir mcd'o del cual el Estado Dominicano, representado 
Ldmin:strac'or Genera de Bienes Nacionales, AGRON. 

H RIVAS, traspasa a título de venta en favor de la 
)ulce María Hazín Chodge, una porción de terreno con 
600.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N? 122-— 

•Pte., del Distrito Catastral N9 3 del Distrito Nacio- 
ar N9 4 de la Manzana "E") del Plano Particular y sus 

consistentes en una casa de dos plantas, construida de 
concreto, piío? de mosaicos, con todas sus anexidades 

c'er.cias, por la sum.i de

R E :

ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
acto por el Administrador Genera" de Bienes Nac'ona- 
o". Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casa 

cionario público, de este domicilio y residencia, porta 
a cé'?u'-a de ídsntificación personal W 6904, se"ie 34, con 

. prov'-to del Tavnet c'el Re<ri-tro Electoral N° 296^85, 
ctúa en virtud de las disno^iciones contenidas en el Po- 
s*a misma fecha exnedido por el Pod?r Riecutivo. que 

t? para el otoi-«amierto ''el nre^e"^ '"c^iTmo-nto. de una 
Otra parió: la señora DTTT.CE MA.FTA HA7IM 

'^i-na. r-!mr/-r •'"'e edad, de estado rívil s^era, 
ón "e"í"íora riori-'í"i 1 i o ':'a v reci-Teri t<? en 3926 Dere:me 

Apt. N" 11, Bronx, New York, Estados Unidos de Amé-
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rica, 10466, portadora de la cédula de identificación personal 
N? 13275, serie 23, se lia convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa 
vor de la señora DULCE MARÍA IIAZIN CHODGE, quien acep 
ta, el inmueble que se descube a continuación:

rf

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadra 
dos dentro de la Parcela N? 122- A—1—A Pte., del Distrito Ca 
tastral N'-' 3. de Distrito Nacional, (Solar TSP 4), de la Manza 
na "E", del Plano Particular, y sus mejoras, consistentes en una 
casa de dos plantas, constru'Va de bloclcs y concreto, pisos de 
mosaicos, con tedas sus are-íiVad^s y dependencias, dentro de 
los siguientes lindero.- y medidas: Al Norte: Calle N? 1, por 
('on^e mide 20.00 metros l'neales; al E<?te: P. N. 122—A—I— 
A, Resto (Solar N9 5), el cual mide 2983 metros lineales; al 
Sur: P. N. 122—A—1—A, rosto (Solar N° 15) por donde mide 
20.00 metros lineales; al Oes*e: P. N. 122—A—1—A, resto (So 
lar N? 3) por donde mide 30.60 metros lineales".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente ven fa. ha fido por la í^uma de° RD$20,600.00 
(VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) pagaderos en la 

: : :;tnento forma: a) la cantidad de RD«3,000 00 (SEIS MIL 
PESOS ORO), como pa^o inicial, pagada por 'a compradora 
mediante el recibo N"? 00038, de fecha 16 de noviembre de 1973. 
expedido en su favor por el Colector de Reatas Internas, de es 
ta c'udad, sumí i>or la cu-il el ESTADO DOMINICANO otorga 
a su favor formal recibo de c'e?carr?o y car*a de pairo en forma 
legal; b), la cantidad de RD97.000.00 (DOS MIL PE^OS ORO) 
el comprador recibir el inmueble a eme se c"^tr°e el nresente 
contato v c>. el ro^o o c en la cantidad c!e RD$12,600.00 (DO 
CE MIL SEISCIENTOS PFSOS ORO 1» en 12^ mensualidades 
consecutivas a razón de RD?100.00 (CIEN PESOS ORO) cada 
una..
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TERCERO: Queda convenido y pactado entre las partes, 
inmueble objeto del presente contrato quedará gravado 

n privilegio del vendedor no pagrdo en favor del ESTADO 
INICANO por la suma de RD$14,600.00 (CATORCE MIL 
CIENTOS PESOS ORO), dé conformidad con las disposi 

ción* s contenidas en el Art. 2103, del Código Cnrl. En conse 
cuencia la señora DULCE MARÍA HAZIN CHODGE, autoriza 
y re niiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
insciipción del referido privilegio. ^

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades 
consecutivas, hará perder al deudor e" benef'cio del término 
acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el pre 
sente contrato.

tes, 
mtr 
trat 
pru 
tad( 
de

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las pai-- 
que los terrenos que se venden tienen un área de 500 a 600 
DS cuadrados, por lo que en ca.co de que el Agrimensor Con 
sta al determinar la medida exacta de dicho solar, se com- 
ibe algún excedente en dicha área total, el mismo será ajus-
según el precio estipulado nn este contrato o sea a razón 

iD$12.00 el metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de Dropiedad so' re e" inmueble objeto del presente contrato, en 
vir ud, del certificado de Título N9 64—1407 exnedido en su fa 
vor po • el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan toc'as las estimulaciones 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al lerecho común.

HECHO Y FIRMADO: en dos originaos de un mismo te 
no , uro para cada una c'e ia= navtc.s curtratantes, er, Santo 
De mingo, Distrito Nac'onal, Capital J-e la R-ípiV lica Doniív"
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cana, a los 5 días de" mes d.e agosto del año mil novecientos se- 
tenía y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Admin'strador General de Bienes" 

Nacionales.

Dulce María Hazín Chodge, 
Compradora.

YO, DOCTOR JOSÉ MIGUEL GARCÍA -GARCÍA, Aboga 
do-Notario Público de los del número pí-ra el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mí comparecieron ios 
«•ñores AGRON RAFAEL H. RIVAS Y DULCE MARÍA HA- 
ZJN CHODGE, de generales y calidades que constan, personas 
a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe de1, 
juramento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos 
sus actos tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacioral, Cap'tal de la 
República Dominicana, a los 5 días del mes de agosto del año 
mil novecientos setenta y cuatro.

Dr. José Mi TU el García García, 
Abogado-Notario Público".

DADA en la Sala de Sesiones de la. Cámara de Diputados, 
Palacio de" Congreso Nacional, en Sa^to Domingo de Guzmán, 
Di't-'to Xac'onal, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciseis días del mes de Octubre del año mil novecientos seten- 
'a y cuatro, años 1310 de la Independencia y 112? de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Leonora Díaz P-sralta, 
Secretaria Ad-Hoc.
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'ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
gresd Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de a República Dominicana, a los ve'ntidos días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

Josefina D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 $e la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

ÜADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona", 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro día* del 
me¡ de octubre del mil novecientos .«-centa y cuatro, años 
de la Ir.', eof ndencia v 1129 de l;i Restauración.

,in \QI MX p. 11
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Resolución N° 54, que aprueba el Contrato suscrito entre eJ Estado 
Dotnmicano y el Sr. Eurípides Eamírez.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 54

VISTO el inciso 19 del articulo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el contrato suscrito en fecha 9 de agosto del año 
1974, por medio del cual e. Estado Dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agrón. Ra 
fael H. Rivas, traspasa a título ¿e venía en favor del señor Eu 
rípides Ramírez, una porción de terreno con área de 422-00 me 
tros cuadrados, dentro de la Parcela N9 122—A—1—A—Pte., 
del Distrito Catastral N° 3 del Distrito Nacional, (Solar N° 10, 
de la Manzana "C") del Plano Particular, y sus mejoras, con 
sistentes en una casa de dos p antas, construida de blocks y 
concreto, pisos de mosaicos, con todas sus anexidades y depen 
dencias. El precio del inmueble ha sido convenido y pactado en 
tre las partes por la suma total de RD$20,600.00.

RESUELVE:

'ÚNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 9 de 
rgosto del año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, 
representado por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a titulo de venta en fa 
vor del señor Eurípides Ramírez, una porción de terreno con 
área de 422.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 122^— 
A—1—A—Pte., de Distr'to Catastral N? 3 del Distrito Nacio 
nal, (Solar N° 10, de la Manzana "C") del Plano Particular ,y 
sus msjoras, consistentes en una casa de dos plantas, construi 
da de blocks y concreto, pisos de mosaicos, con todas sus anexí-
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dades •jr dependencias. El precio del inmueble ha sido convenido 
y pactauo enue las partes por la suma total de ±íO$üO,oOO.OO? 
que copiado a ia letra aice asi:

"ENTRE:

ASTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Aummisuaaor General de Bienes Nacio- 
•naies, Acr-u-UN. üAÍ-'^i^L il. KiVAS, dominicano, mayor de 
edad, casado, func.onar.,0' pub ico, de este domicilio y residen 
cia, doriaüor de la céaula de identiiicación personal N9 6904, 
seiie p4, con sello hábil, previsto del Carnet aei Registro Elec 
toral N9 296z85, quien actúa en virtud de las ^disposiciones con 
tenidas en el Poder de esta misma fecha, expedido por el Poder 
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente do 
cumento, de una parte; y ce la otra parte; el señor EURÍPI 
DES RAMÍREZ, dominicano, mayor de edad, casado con .a se 
ñora CARMEN CRUZ DE RAMÍREZ, domiciliado y residente 
en eü 508 West, 172 Street Apt. 14, New York 10032, Estados 
Unidlas de América., portador ¿.e la cédula de identificación per 
sonal N9 122524, ser .e Ira., se ha convenido y pactado el si-

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su re- 
preáentante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del 
que

señor EURÍPIDES RAMÍREZ, quien acepta, el inmueble 
se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 422.00 metros cua- 
drajdos, dentro de la Parcela N9 122—A—1—A—Pte., del Dis 
trito Catastral N' 3 del Distrito Nacional, (Solar N? 10, de la 
Manzana "C") de Plano Particular, y sus mejoras, consisten 
tes en una casa de dos plantas, construida de blocks y concreto, 
pisjos de mosaicos, con todas sus anexidades y dependencias den-
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tro de ios siguientes linderos: Norte, resto de la misma parcela, 
(Solar i\ v o./ • ai üSie, resto ue la misma parcela, (bular Nv 9) ; 
al oiu', caiie i\v i; y ai Ueste, resto de la imsma parcela, (So.ar 
W U)".

bEGUJSDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente veiua, na siüo por la suma de K.U$20,60U.OO 
(V^üNiiL -IVUL bü-J.ouiiu's!iUí> -P.&düfc UltU), pagadero en la 
siguiente forma: la cantidad de KJU$ti,OuO.UO, (Sü/iS MIL PE- 
ISOb ÜiiOj como pago inicial, pagaua por el comprador median 
te el recibo N? Uoü4U, de fecha ití ae noviembre de 1973, expe 
dido en su favor por el Administrador General de Bienes Na 
cionales, de esta ciudad, suma por la cua. el £>oiADO DOMI 
NICANO otorga a su favor formal recibo de descargo y carta 
üs pago en iorma legal; RD$¿,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) 
al comprador recibir el inmueble a que se contrae el presente 
contrato; y el resto o sea la surna de RD$12,SOO.OO (DOCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 mensual.dades consecu 
tivas, por valor de RDflOO.OO (CIEN PESOS ORO) cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra 
vado con un privilegio de. vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$14,600.00 (CA 
TORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. 
En consecuencia el señor EURÍPIDES RAMÍREZ autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con- 
^ecutivas, 'hará perder al deudor el beneficio del término acor 
dado y ejecutab e el privilegio consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre 
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra 
dos, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al de 
terminar la medida exacta de dicho solar, se compruebe algún
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exqedent¿ en dicna ¿rea toial el minino s-srá ajustado según el 
precio esúpuiauo tn tste conuato, o t>ea a razón ae Ru$i2.00 
el jueu-o cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
del prop^e^ad soore el mmueole obj¿to üei piesente contraio, en 
vüfiua aei Ceruíicado üe Tituio N1"1 6-±-liÜí expeuiao en su íavor 
por ei Jxeguirauor ae Tiiu.os dei Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
píleseme contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
ttbr, una para cada una de las partes contratantes, en Santo 
jomingo, Di-trito Nacional, Capital de la República Domini 

cana, a ios O aias del mes de agosto del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael 11. Rivas,
Administrador General de Bienes 

Nacionales.

Eurípides Ramírez, 
Comprador.

YO, DR. ANDRÉS MÉNDEZ AGOSTA, Abogado-Notario 
Público de ios de número para el Distrito Nacional, CERTIFl-J 
CO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores! 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y EURÍPIDES RAMÍREZ, del 
generales y calidades que constan, personas a quienes doy fél 
conocer y me han declarado bajo la f¿ del juramento, ser esasl 
las firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto púT 
bucos como prvados de todo lo que doy fe y crédito. En Santtf 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domüiij
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cana, a los 9 días del mes úe agosto del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974).

Dr. Añares Méndez Acosta, 
Abogado-Notario Púb.ico".

DADA en la Sala de t ^ üoíies de la Cámara de Diputados, 
Palacio dtl Congreso Naciuiial, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nac-onai, Capital de ia Repúuiica Dominicana, a los 
(..lecueib uias üel mes ae octubie del año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 131° de la Independencia y 112* de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos 
Secretario.

Leonora Díaz Peralta, 
Secretaria Ad-Hoc.

DADA en a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
kreso Nacional, en Santo Dom.ngo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintidós días 
del mes de octubre cel año mil novecientos setenta y cuatro, 
años i;31f de la Independencia y 112P de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc.

Antonio José Lalane, 
Secretario..

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5o de la Constitución de la Kepúbica;
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu- 
Llicaaa cu ¡s. (jaceía Uncial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capilau ue la uepuoi-ca Dominicana, a los veinticuatro días del 
mejí ud octubre del año mil novecientos retenta y cuatro, años 
un^ d ia Independencia y 1129 de la Restauración.

JUAQülN BALA'GÚEE

Resolución N<? 55, que aprueba el Contrato suscrito enter el Estado 
Dominicano y el Sr. Luis Eduardo Betances

EL CONGRESO NACIONAL 
F.n Nombre de la República

NUMJERO 55

'"láTO el inciso 19 de. Artículo 37 de la Constitución de 
pública;

.' íSTü el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do- 
iii, y eí sefior Luis Eduardo Betances, en fecha 2 de sep- 

tiemlbre del año 1974;

RESUELVE:

JNICO: APROBAR el Contrato de venta suscrito entre el 
Estajdo Dominicano debidamente representado en este acto por 
el AKmin strador General de Bienes Nacionales, Agrón. Rafael 
H. Rivas y el señor Luis Eduardo Betances, por medio del cual
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el primero traspasa al segundo a título de venta una porción de 
terreno con ar<=a ue büü.üu luelros cuadraaos, dentro de a Par 
cela N? 122—A—-—A—ijte., uel Distrito Catastral N9 3 del 
Distiito Nacional, (Soiar Ny 15, Manzana "E") del Plano Par 
ticular y sus mejoras, con a;:Untes en una casa de dos plantas, 
construida de biocks y ce. v:c>,o, ^i0os de mosaicos, con todas 
sus anexidades y dependencias por un valor total de RD$20,600. 
00; que copiada a la letra dice así:

"ENTRE :

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Adm.nistrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
de estado civil, casado, funcionario púb ico ce este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificación personal N" 
6904, serie 34, con sello hábil ,carnet del Registro Electoral N"? 
296285, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Poder de esta misma fecha expedido por el Poder Ejecu 
tivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documen 
to, de una parte; y de la otra parte; el señor LUIS EDUARDO 
BETANCES, dominicano, mayor de edad, de estado civi, ca 
sado, con la señora Aura Feínández de Betances, domiciliada 
y residente en 4125, 52 St. Apt. 2 R, Wooside, Queens, New 
York 11377, Estados Unidos de América, portador de la cédu 
la de identificación personal N? , serie 49, se ha conveni 
do y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano ae 
.-.u representante VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
Lis garantías de dsrecho, libre de cargas y gravámenes, en fa 
vor del señor LUIS EDUARDO BETANCES, quien acepta, el 
inmueble que se describe a continuación-.

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cua-
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dentro de la Parcela NO 122— A— 1— A, Pte., del Distri 
a-tial N'- 3 del DisUito Nacional, Manzana "E", (Solar 

sus mejoras consistentes en una. casa de dos p antas,
iua de blocks y concreto pisos de mosá.cos, con todas 

exidaues y dependencias, dentro cié los siguientes lincie- 
medidas: Al Norte: P. N. 122 — A — 1 — A, resto (Solar N9

cloncie mide 20.00 metros lineales, al Este: P .N. 122 — A
, resto (Solar N9 14) por donde mide 31.00 metros linea- 

í-.i-.r: Calle N? 2 por donde mide 2i03 metros lineales, al
P. N? 1¿2— A— 1— -A, resto (Solar N? 15) por donde 

0.95 metros linea es.

to Ca 
V' i.j 
ti,n.- ii 
«ns ai 
ros y 
1) po

-I—
•>. a 

Oí.. 
mide

: El precio convenido y pactado entre las par- 
i .- i a .a préseme v^nta, ha sido por la turna ce RD$20,tíOO.OO 

iv i.i Vlr, MiL SEISCIENTOS PESOS ORO), pagaderas en la 
. igni-Jnie foima: a) la cant.dad de US$6,000.00 (SEIS MIL 
HOLGARES) como pago inicial, pagada por el comprador me- 

c-1 ieci o N9 00049, de fecha 16 de noviembre de 1973, 
xpedioo en su favor por el Colector de Rentas Internas, de es- 

tn ciif Jcid, suma ñor ¡a cual el ESTADO DOMINICANO otorga 
i'i-imií rcci. o de descargo y carta de pago en forma legal; b), 

ufen-, de RL>;?2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) a compra- 
i- if c ! u- el inmueble a que se contrae el presente contrato y 

vo o fjf-a ¡a ruma do RD$12,600.00 (DOCE MIL SEIS- 
CIE^TOS PESOS ORO) en 126 mensualidades consecutivas, 
por Jalar do RD-^IOOOO (CIEN PESOS ORO) cada una.

IKRCtRO: Queda expresamente establecido entre las 
<i¡-o el inmueble objeto del presente contrato quedará 

gravado con un privüeg'o del vendedor no pagado en favor del 
KSTkl)() DOMINICANO, por la suma de RD.fU.GOO.OO (CA- 

í MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad 
as disposiciones contenidas en el Art. 2103, de Código Ci- 
n consecuencia, «1 señor LUIS EDUARDO BETANCES, 

-iza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Na 
1, la inscripción del referido privilegio.

con 
vl. 
auto 
ción;

secu
CUARTO: La falta de pago de tres' (3) mensualidades con- 
ivas, hará perder al deudor el beneficio del término acor-
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ciado y ejecutable, el privilegio consentido mediante e" presente 
documento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre 
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra 
dos, por lo que en cas.o de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la medida exacta de d'.cho solar, se compruebe al 
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado se 
gún el precio estipu.ado en este contrato o sea a razón de RD$- 
12,00 el metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud de Certificado de Títu'o N$ 64-1407 expedido en su fa 
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en él mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúbl :ca Dcminicaha, 
a los 2 días del mes de septiembre del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

I-OR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes 

Nacionales.

Luis Eduardo Betances, 
Comprador.

YO, DRA. CARMEN O. PEGUERO DE RODRÍGUEZ, 
Abogado-Notario Público de los del número para el Distrito
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Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi compare 
cieron fes señores AGRON. RAFAEL H. R1VAS.Y LUIS 
EDUARDO BETANCES, de generales y calidades que constan, 
persona.-] a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la 
fe del jürameno ser esas las firmas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto públicos como privados de todo lo que doy 
fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
'a Repú ;lica Dominicana, a los 2 días del mes de septiembre 
del año '(1974).

Dra. Carmen Olga Peguero de Rodríguez. 
Abogado-Notario Público".

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara c"e D'putados, 
:'el Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Nac:onal, Capital de la República Dominicana, a los 
días del mes de octubre del año mil novecientos seten- 

tro, años 1319 de la Independencia y 112? de la Restau-

Palac : o
Distrito 
diecise : : 
ta v cus 
ración.

José

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

D¿
pr~?o > 
nal, Ca jital 
del 
años 13

Eligió Bautista Ramos,

1 

Secretario, 

onora Díaz Peralta, 
Secretaria Ad-Hoc.

DA en 'a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
a^'onal, en Santo Dominjro de Guzmán, Distrito Nacio- 

de la República Dominicana, a los ve'ntidos días 
de octubre ^ el a"° m^ novecientos setenta y cuatro. 

I9 de la Independencia y U 29 de la Restauración.

Adriano A. Unbe Silva. 
Presidente.

.Tosef:na D. Po^pert de Olsen. 
Secretaria Ad-Hoc.

Tnsé T,alane, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
fo "icaria en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

n
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
He la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N"? 56, que prohibe terminantemente, en cualquier forma que sea. 
la exportación de sangre y sus deriavdos.

El, CONGRESO NACIONAL 
En Nombro de la República

NUMERO 56

CONSIDERANDO: Que la actividad de la Exportación de 
Sangre y sus derivados con fines comerciales, se nutre de los 
sectores de -nuestra sociedad, desprovistos de recursos materia 
les, de precaria condición socio-económica y por ende de muy 
bajos niveles nutricionales •

CONSIDERANDO: Que la exportación de sangre y sus de 
rivados con fines comerciales por su magnitudf atenta contra
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na Nacional de Sangre, ejecutado bajo la responsa- 
la Cruz Roja Dom nicana, y establece abierta com 

petencia con las necesidades de ese preciado líquido, en las Ins-
de Salud, tanto públicas como privadas del país, en

su noble i ropósito de preservar, fomentar, reparar y rehabilitar 
la salud de los dominicanos;

CON!
desde el r 
que i,crsc 
portación, 
salud, en

CON
Salud ¿el 
bre aislad 
viduos de 
mun'dad 
lud de s>?5 
tual al 
mica Ecci

CON
titución c 
rrollo colc 
sona ile^'i 
pación, la

ART:
forma qu< 

ART
a> o ce pi 
bas penas 
disposi

5IDERANDO: Que es a todas luces inconsecuente, • 
unto de vista de la solidaridad humana, el hecho de 
las fís'cas o mora es, se dediquen al comercio de ex- 
con un líquido tan vital para resolver problemas de 
todo el ámbito nacional;

5IDERANDO: Que dicha actividad atenta contra la 
Pueblo Dominicano, que no debe ser atributo del hom- 
D, puesto que la salud es un derecho de todos los indi- 
nuestra Soc-iedad y no el privilegio de algunos. La Co 
sta influida total o parcialmente, por el estado de sa- 
comnonentes. que aportan la -enerara física o intelec- 

nesfar comt'-n. que tiere relación directa con la diná- 
ómica y Social del Estado.

ADERANDO: Que el artículo 8, inciso 17 de la Cons- í 
e a República dice: El Estafo estimulará €l desa- 
ciivo de la Seguridad Soc'al, de manera que toda per- 
e a fjoríar de ac'ecnar'a protección, contra la desocu- 
enfermedad y la vejez.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CULO 1.—Se prohibe tenninantemente^ en cualquier 
sea, la exportación de sangre y sus derivados.

CULO II - Se castigará con pena de dos meses a un 
pión o multa de cincuenta a mil pesos oro, o con am- 
a la vez a toía rer^ona fís-ica o moral, que vioíe las 

ció] íes de esta iey .En caso de que la infracción a esta
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ley sea cometida por una persona moral, hs penalidades .¿eran 
ejecutadas contra el Presidente, Director o Gerente ¿g la en 
tidad.

PÁRRAFO: En caso de calamidad púbuca o tragedia co 
lectiva en algún País hermano, el Puder Ejecutivo, a trav/s de
•os organismos correspcnaicntos, podrá urdenaK^úe upa can- 
tic ad determinada de fcángre o sus derivados, sea enviada como 
Donación a ese País.

DADA tn la tíala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
i¡u , Capital de la República Dominicana, a los veintidós días 
. •• r.ics de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
MÍOS 131 9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc.

Antonio José Lalane, 
Societario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
l'a'ac : o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
• cinticuatro días del mes de octubre del año mi" novecientos 
setenta y cuatro, años l-St9 de la Independencia y 112° de la 
Restauración.

Afilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

José Eligió Bauü'sta Ramo», 
Secretario.



34 GACETA OFICIAL

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el artículo 
55 d4 la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom nicsna, a los veintiocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años
131' de 'a Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N° 57, que declara nue. amenté en vigencia el pla-so previsto por P\
artículo 2 de la Ley JST(? 119, <]iie modificó el articulo 6 ¿e la Ley N° 36,

sobre Comercio. Povte y Tenencia de Armas cíe Fuefío.

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nambí e ,:e la ReinibHca

NtplERO 57

CONSIDERANDO ou i-u burn contri! o i- i: 1 de ' - 
as de fuego e'i nanos ce •;< po'ihn-iót! ci\i¡, contri">u\e o-i 

c-emente a la pacificación del f^aís:

CONSIDERANDO <•-.-- • en 'a •• v 'ic::ci.'-> 1.0'- X" 5'

c^uje c'oc'arf' i-uevamrnte, por i n p:r"u n e 'i s c ~*-s 
apfficación de la Lev Xo ro •>] 22 c'.e ^:.¡-'l ("o 1971
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o!:tenic~o muy buencs resultados en la Yegu arización de la te 
nencia y porte de armas de fuego por las personas que no ha 
bían llenado en tiempo oportuno los requisitos legales previstos 
por las leyes que rigen la materia;

CONSIDERANDO que no obstante los buenos resultados 
obtenidos por dicha ley, afluyen a la Secretaria de Estado de 
hitcrkr y Policía así como a las Gobernaciones Civiles Prov'n- 
ciacs, personas interesadas en legalizar las armas que poseen 
> que no tuv T eron tiempo para hacerlo dentro del plazo indicado 
por la mencionada ley:

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

ARTICULO ÚNICO: Se declara nuevamente en vigencia 
por el término de fres (3) meses más, a partir de la publicación 
de la presente ley, el plazo prev'sto por el artículo 2 (disposi 
ciones transitorias) de la Ley N^ 119 que modificó el artículo 
6 de la Ley N? 36, £obre Comercio, Porte y Tenencia de Armas 
de Fuego, a fin de que as personas que posean armas de fuego, 
: in haber llenado les requisitos legales de lugar, puedan solici- 
<ar los permisos de porte y tenencia de dichas armas, sin nece 
sidad ds ind'car su procedencia, ni cumplir con las formalida 
des previstas estableci'las para su obtención. En tal virtud el 
interesado deberá presentar la solicitud correspondiente a la Se 
cretaría de Estado de Interior y Policía y a las Gobernaciones 
.^eg-ún "a residencia del mismo, mediante los formularios señala- 
<'os rara eses fines, adjuntando el rec'hn de pa^o de los impues 
tos fiscales que correspondan a lo que resta del presente año.

PÁRRAFO: Esta disposición benéfica además, a aquellas 
personas que adunden más de dos años de impuestos por con 
cepto de renovaciones de licencias de armas de fuego.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
.Ti'pri Va"íf.nal. en S^to Domingo <?«> O"?mán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana a los veinticuatro días
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de' mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131V de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uríbe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Elias Serraf Eder, 
Secretario Ad-Hoc.

D^ DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,
del Confreso Nacional ,en Santo Domingo de Guzmán, 
Nacional, Capital de la República Dom'nicana, a los

cuatro.

Palacio 
Distritc
ocho .días del mes de octubre del año mil novecientos setenta y 

años 131 9 de "a Independencia y 1129 de la Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Eligió Bautista Ramos, 
Secretario

José

Miri m Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúb'ica Dominicana

ejercicio d 1 l^s at'ibuciones que me confiere el articu'.T 
05 de la Constitucir'n de la República:

PROMULGO la presente Ley y mai-do que r ~a. publica: a 
en la Gaceta Ofic'al, ^ar? su conocimiento v ci^nplímiTto

I ADA en Santo Domingo 'Je Guzmn. Distrito N' '-no 1 
Capití.l de la República Dominicana, a ins veintiocho c'ía^ e1 "- 1

E
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mes de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 
de a Independencia y 112° da la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Resolución íí? 58, que aprueba e' Acuerdo y su Anexo, suscrito entre el
Gobierno de la República Dominicana y los Estados Uníaos de América

a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID).

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 58

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Acuerdo y su anexo suscrito entre el Gobierno 
de la República Dominicana y los Estados Unidos de América, 
a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID), 
en fecha 16 de octubre de 1974.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo y su anexo suscrito entre 
el Gobierno de la Repúb ica Dominicana y los Estados Unidos 
de América, a través de la Agencia para el Desarrollo Interna 
cional (AID), por medio del cual esta última conviene en pres 
tar a nu;stro país una suma que no exceda los US$12,000,000. 
00, para fhianciar los costos de bienes y servicios requeridos 
para el programa de desarrollo del sector agrícola destinado 
principalmente a beneficiar a los pequeños agricu-tores. Prés-
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tamo que £erá pagadero a la AID en un plazo de 40 años en 61 
pagos semestrales c&n un período de giacia de 10 años y deven 
gará ijuereses al 2',¿ por año uuranie los primeros 10 años y 
al 3'/c por año de ahí en adelante, sobre el balance pendiente 
del capital y sobre cualquier interés vencido y no pagado, que 
copiado a la letra dice así:

¿CUERDO DE PRÉSTAMO fechado el 10 de octubre de 
1974 intre la REPÚBLICA DOMINICANA ("Prestatario"), y 
los EÍTADOS UNIDOS DE AMERICA, actuando a través de 
la AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL 
("AIIJ)");

ARTICULO I

El Préstamo

SECCIÓN 1.01. El Préstamo. La AID por este medio con- 
vien<¿ en prestar al Piestatar-o en fomento de la Alianza para 
el Progreso y de conformidad con el Acta de Ayuda Extranjera 
de 1961 y sus enmiendas una suma que no exceda doce millones 
de dbares de los Estados Unidos ($12,000.000) ("Préstamo") 
para asistir al Prestatario a llevar a cabo el Programa referido 
en la Sección 1.02 ("Programa"). El Préstamo deberá ser usa 
do exclusivamente para financiar en dólares de os Estados Uni 
dos el costo de bienes y servicios requeridos para el Programa 
("Costo en Dólares") y el costo en moneda local de bienes y 
serv'cios requeridos para el Programa ("Costo en Moneda Lo 
cal']). La suma total de los desembolsos en virtud de este 
Acuerdo será llamada en lo adelante el "Capital".

SECCIÓN 1.02. E' Programa. El Préstamo deberá ser usa 
do bor el Prestatario para respaldar el financiamiento del pro 
grama del sector agrícola proyectado para estimular el desarro 
llo continuo del sector agrícola. El Programa está compuesto 
de los siguientes Componentes y Actividades:

1. El Componente de Crédito, el cual permitirá la expan-
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de ia disponibi i<^ad de créditos e insumes agrícolas a los 
pequeños afencuitoreb compuesto de las siguientes Actividades:

a. La Actividad de Crédito a Pequeños.Agricultores pro- 
vterá a iraves de instituciones oficiales y prwaaas crédito adi- 
cionai a pequeños agricultores quienes s« encuentran añora fue 
ra aei sisifcma ú-s crédito institucional.

b. La Actividad de Crédito de Insumo/Mercadeo permitirá 
a las instituciones oiiciale¿ y 'privadas financiar la compra de 
los suplidores ae insurnos agrícolas y vender estos insumes a 
los pequeños agricultores. Los fondos üe esta Actividad asis 
tirán en el financiamieiito para e. mejoramiento del mercadeo 
de dichos insumos.

2. El Componente de Estudio de Mercadeo/Administración 
de Fjica financiará ia creación de una Oficina de Estudios de 
Mercadeo/Información y una Oficina de Administración de Fin 
ca dentro de la secretaria de Estado de Agricultura. La primera 
ayudará a los pequeños agricultores a establecer los precios y 
en el mercadeo de sus cosechas; la segunda ayudará a los pe 
queños agricultores a mejorar la producción de sus fincas por 
medio de la introducción de métodos agrícolas modernos.

3. El Componente de Recursos Humanos está compuesto 
de las siguientes Actividades:

a. La Actividad de Educación VocacionaJ asistirá en la 
creación de nuevas facilidades vocacionales agrícolas las cuales 
proveerán nuevas oportunidades üe educación vocacional agrí 
cola.

b. La Actividad de Educación Profesional asistirá en la 
expans'ón de alcance y profundidad de la capacidad profesio 
nal a través del desarrollo de nuevos planes de estudios uni 
versitarios adiciona es en el campo agrícola.

4. El Componente de Caminos Vecinales asistirá en el fi-
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nancjamiento de la construcción y mejoramiento de algunos 
camiLos vecinales uuuzano.0 me toaos liiieus^vos de mano de 
obra y outcnmo la máxima participación ae los beneíicios de 
dicüis caminos.

Los fondos del Préstamo deberán ser divididos entre los 
Componentes ae. Programa (y sus Acáviaades respectivas) co 
mo sigue: Crédito — $rf,ooü.uoO (Acaviuad de Ciéaito a Peque 
ños Agricultores — 6,OoU,OuU; Actividad de Crédito para In- 
sumps — $¿3,050,000); Mercaaeo/Auminiátración de Fincas — 
$SOii,üOO; Recursos Humanos — $1,660,000 (Actividad de Edu 
cación Vocacional — $150,000; Actividad de Educación Profe- 
siorJal — $1,500,000); y Caminos Vecinales —$1,000,000. Las 
sumas indicadas en este párrafo pu-sden ajustarse hacia arriba 
o hacia abajo, con el previo consentimiento por escrito de la

El Programa está descrito mas ampliamente en el Anexo 
I, ajdjunto al presente documento, el cual forma parte integral 
de este Acuerdo, y podrá ser modificado por escrito por les re 
presentantes del Prestatario y de la AID designados de acuerdo 
a la Sección 9.02 de este Acuerdo. Los bienes y servicios a ser 
financiados por el Piéstamo deberán ser especificados en las 
cartas de implementación mencionadas en ia Sección 9.03 ("Car 
tas de Implementación").

SECCIÓN 1.03. Agencias Administradoras y Ejecutoras. 
El Prestatario por -este medio nombra a la Secretaría de Estado 
de Agricultura ("SEA") como la agencia administradora para 
el :in de llevar a cabo el Programa total. SEA deberá nombrar 
co:no agencias ejecutoras las siguientes: SEA, el Banco Agrí 
cola ("Banco Ag"), la Fundación Dominicana de Desarrollo 
("FDD"), el Instituto de Desarrol o y Créd'to Cooperativo 
("IDECOOP"), el Banco Central a través de su departamento 
del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económico ("FI- 
D5"), y la Secretaria de Estado de Obras Públicas ("SOP") 
('Agencias Ejecutoras"). Estas agencias deberán llevar a ca 

los distingos Componentes/Actividades del Programa como 
se describe más ampliamente en el Anexo I. fiada de lo aquí
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expresado deberá considerarse como una prohibición al Presta 
tario üe reasignar una acuviuad aciualiuente as-gnaaa a una 
agencia ejecutora especmca ue acueíao a as estipulaciones del 
Anexo i a otra agencia ejucut^ra u entidad aceptable, siempre 
que aiciía tran-l^reiicía de actividades íiaya sido previamente 
aprovada por escrito por la AID.

bECCION 1,04. Uso de Fondos G&nerados por Otra Asis 
tencia ae los Estados bn.dos. El Prestatario deoerá usar para 
el Programa en vez de dólares de los Eátados Unidos que de 
otra manera serian desembolsados bajo el Préstamo para finan 
ciar el costo en moneda local del Programa, cualquier mor.eda 
que no sea dólares de los Estados Unidos que el Prestatario 
encuentre disponible después de la fecha de Acuerdo en co 
nexión con la asistencia (que no sea el Préstamo) proveída por 
los Estados Unidos al Prestatario, hasia el límite y para los 
propósitos que la AID y el Prestatario puedan acordar por es 
crito. Cualesquiera de dichos fondos usaúos para el Programa 
deberá reducir el monto del Préstamo (hasta donde no haya 
^ido entonces desembolsado) en una suma equivalente en dóla 
res de los Estados Unidos computada desde la fecha del Acuer 
do entre la AID y el Prestatario para el uso de taíes fondos se 
gún la tarifa de cambio vigente al momento de hacerse dispo 
nibles los pesos.

ARTICULOI I 

Términos del Préstamo

SECCIÓN 2.01. Interés. El Prestatario deberá pagar a la 
AID intereses que se acumularán al dos por ciento (2%) por 
año durante los primeros diez años después de la fecha de pri 
mer desemboho bajo este Acuerdo, y al tres por ciento (3%) 
por año de ahi en ade ante sobre el balance pendiente del Ca 
pital y sobre cualquier interés vencido y -no pagado. Intereses 
sobre el balance pendiente d-eterán acumularse desde la fecha 
de cada desembolso respectivo (como tal fecha es definida en
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ón 7.04), y deberán ser computados sobre la base de 
ae ¡5o5 chas. Los ingreses aeoeran ser paga-C-.os se- 
uuue. Jba pumer pago ae intereses venceía y sera pa- 
i mas taiüar seis (Ü) meses después del primer desem- 
jo este Acuerao, en la fecha que especifique la AID.

XIÓN 202. Pago. El Prestatario deberá amortizar a la
ruru cié cuarenta (4u) años aesde la fecha ue. primer
uso bajo esie Acuerdo en sesenta y un (61) pagos se-
^ apioxmíaaamente iguales de Capital e intereses. El
yago vencerá y sera pagaaeio nueve años y medio ( 9-
spues ciel vencimiento del primer pago de intereses de
con la ¡Sección 2.01. La AID proveerá al Prestatario
tabla de amortización de acuerco con esta Sección des-
oesembolso final bajo este Préstamo.

TION 2.03. Aplicación, Moneda y Lugar de los Pagos. 
; 1/agoá tie inteie^ed y Capital bafíTéste Acuerdo debe- 

hechos en dólares de os Estados Unidos y serán apli-
•::aero ai pa*_o de intereses vencidos y después para 
r el C'apital. A menos que la AID acordara otra cosa

• to, todos dichos pagos deberán ser hechos a la Agen- 
el ÍJesarrollo Internacional, Cajero (SER/CONT), 

gton, I), C. 20523, Estados Unióos de América, y se 
aran como efectuados duando hayan sido recibidos.

CCION 2.04. Pago Anticipado. Al pagarse todos los in- 
los reembolsos venc'dos, el Prestatario podrá pagar 

damente sin ssnciones todas o cualquiera parte del Ca- 
lalquier pago anticipado será ap icado a los pagos pen- 
del Capital en orden inverso a su vencimiento.

CION 2.05. Renegociación de los Términos del Prés-
la luz de los compromisos asumidos por el Gobierno de

dos Unidos de América y los demás signatarios del Ac-
irrotá y de la Carta de Punta del Este para forjar una
para el Progreso, el Prestatario acuerda que negocia-

a AID o concerníante a la aceleración del reembolso del
o en cualquier momento o momentos, según pueda re-
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querirlo la AID, en caso de que haya mejoría significativa en 
la economía interna y externa y posiciún í.nanciera y prospec 
tos de la República Dominicana, tomando en consideración los 
requerimientos capitales vetativos ce la República Dominica 
na y de los otrcs signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta 
de Punta del Este.

ARTICULO ni

Requisitos Previos al Desembolso

SECCIÓN 3.01. Reqirsítos Previos al Inicio de !os De- 
sembolsos. Con anterioridad al primer desembolso o a la emi 
sión de la primera Carta de Compromiso bajo este Préstamo, 
el Prestatario deberá proveer a la A.I.Ü. en forma y substan 
cia satisfactorias a la A.I.D.:

(a) Una opinión del Consultor Jurídico del Prestatario o 
de otro consejero aceptable a la A.I.D. que este Acuerdo ha si 
do propiamente autorizado y/o ratificado por y ejecutado en 
nombre del Prestatario y que constituye una obligación váliua 
y legalmente ob igatoria del Prestatario de acuerdo con todos 
sus términos;

(b) Una declaración con los nombres de las personas que 
ostentan o actúan en representación del Prestatario según se 
especifica en la Sección 9.02, y un facsímil de la firma de ca 
da persona descrita en dicha declaración.

(c) Prueba de que el Banco Agrícola ha disminuido el 
tope máximo de sus préstamos a una suma que no exceda los 
$50,000 por préstamo;

(d) Prueba de que el Banco Agrícola ha hecho arreglos 
para asegurar que el tope límite de préstamo ap icable (ahora 
o en el futuro) no sea v'olado haciendo prestamos múltiples al 
mismo sub-prestatario, directa o indirectamente; y
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(e)
O ú • IV

^uó Ce

Prueba de que el Banco Central lia establecido un ti- 
.eact..n.o para prestamos aguedlas mas bajo que los 
eáúescuenío para préstamos comerciales e industriales

SECCIÓN 3.02. Requisitos Previos a los Desembolsos pa 
ra ia Ac ;iviuaa de Créüiio a Pequeños Agricultores. Con ante 
rioridad a cualqu.er desembo so o a la emisión de cualquier 
documento de compromiso bajo el Préstamo para la Actividad 
de Crecí to a Pequeños Agricultores, la A.I.D. deberá haber re- 
cibiuo ei lorma y substancia satisfactorias a la A.I.D. los cri 
terios q le s¿guirá caaa Agencia Ejecutora al hacer sub-prés- 
tamos a pequeños agricultores elegibles de conformidad con 
esta Ac iv.dad.

quier d

SE XIÓN 3.03. Requisitos Previos a los Desembolsos para 
-1--.K- dad de Cró: :to para Insumos. Con anterioridad a cual-

¿embclso o a la emisión de cualquier documento de 
ni.U'-riiso bajo el Préstamo para a Actividad de Crédito pa 

ra In?u! 10, la I A.D. deberá haber recibido en forma y substan 
cia satis factoría a la A.I.D.:

(a; Un informe del IDECOOP y del SEA 'sobre los pro- 
cedimieatos de suministro e inventario que utilizarán;

(b) 
citado jar;

Prueba c'e la designación de un administrador capa- 
administrar los centres de distribución e insumes:

(c)
tensión

Prueoa de la selección de cooperativas y centro de ex- 
que estén bien ubicados; y

(d Un informe sobre los términos y condiciones aplica 
bles a los créditos y precios de los insumos.

SECCIÓN 3.04. Requisaos Previos a los Desembolsos pa 
ra el C >mpcnente de Mei-cadeo/Administración de Fincas Con 
srterio •ic'ad r. cua qtner desembolso o a la emisión de cualquier 
docum< nto de compromiso bajo el Préstamo para €l Componen-
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te de Mercadeo/Administración de Fincas, la A.I.D. deberá ha 
ber recibido en forma y substancia satisfactoria a la A.I.D. 
prueba que dentro ce SEA se han establecido las oficinas de 
Investigación de Mercadeo/Información y de Administración 
de Fincas.

SECCIÓN 3.05. Requisitos Previos a los Desembolsos pa 
ra la Actividad de Educación Vocac'onal Gen autoridad a cual 
quier desembolso o a la emis'ón de cualquier documento de com 
promiso bajo el Préstamo para la Actividad de Educación Vo- 
cacional, la A.I.D. deberá haber recibido en forma y su^sta^cia 
satisfactorias a la A.I.D. e" plan piloto básico para e=table^er 
el programa de entrenamiento vocacional agrícola, dicho plan 
deberá incluir intr alia:

(a) La organización del programa de entrenamiento;

(b) El personal requerido y capacidad de estos;

(c) La sistencia técnica requerida y cómo se obtendrá di 
cha asistencia; y

(d) Criterio para la selección de las personas que serán 
entrenadas.

SECCIÓN 3.06. Requ'sitos Prev:os a los Desembolsos {que 
no sean para Asistencia Técnica) para la Actividad de Educa-
iión Profesional, -i

Coa anterioridad a cualquier desembolso o a 'a emisión de 
<-ualouisr documento de compromiso bajo el Préstamo para la 
Actividad de Educación Profesional (que no sea p?rH A?-s*eTi- 
cia Técn:ca), la A.I.D. deberá haber recibido en forma y subs 
tancia satisfactorias a la A.I.D. un plan que establ"zca el me 
joramiento del cuerpo de catedráticos de las universidades par 
ticipantes.

SECCIÓN 3.07. Requisitos Previos a los Desembolsos pa 
ra el Componente de Caminos Vecinales, Coa anterioridad a
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cualquier (desembolso o a !a emisión de cualquier documento de 
compromiso bajo el Préstamo para el Componente de Caminos 
Vecinales, la A.I.D. deLerá haber recibido en forma y substan 
cia satisfactorias a la A.I.D. un acuerdo entre SEA y SOP (ac 
tuando a I nombre de Caminos Vecinales) el cual deberá esta 
blecer:

(a) Las responsabilidades especificas de cada parte para 
la ejecución del programa de caminos vecinales;

•(b) ¡La contribuc'ón de SOP a dicho programa de caminos 
incluyendo el aporte necesario de equipo de construc 
ción de carreteras y personal adicional; y

(c) P anes satisfactorios para la construcción y manteni 
miento de los caminos vecinales construidos bajo el Pro- 

ijama.

SECJCION 3.08. Plazo Final para el Cumplimiento de los 
Requisitos Previos

(1) Si todos los requisitos previos requeridos en- la Sec 
ción 3.01 no han sido cumplidos en los ciento veinte (120) días 
siguientes a la firma de este Acuerdo o en cualquier fecha pos 
terior qi:e la A.ID. acuerde por escrito, la A.I.D. a su opción, 
podría terminar este Acuerdo dando aviso por escrito al Pres 
tatario. M dar dicho aviso, este Acuerdo y todas !as obligacio 
nes de las partes contratantes finalizarán.

Si tofos los reauicit-~s previos requeridos en las Sec 
ciones 02 hasta la 3.07 no han sido cumplidos a los ciento 
ochenta (180) días de videncia de este Acuerdo o en cualquier 

posterior que ia A-LD. acu^r^e por escrito, la A.I D. a su 
opción, podrá cancelar entonces el balance del Préstamo no de- 

••líw-ado van UPO en €l Comno^ente del Pré^amo 
(o Actividad) o Componentes (o Actividades) para 'a cual las 

enrp« nrr-Hps n^ fueron cumplidas, o po jrá finalizar es 
te Acuerdo dando aviso por escrito al Prestatario. En el caso
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de terminación, al dar aviso, el Prestatario deberá inmediata 
mente pagar el balance pendiente de Capital y deberá pagar 
cualquier interés vencido, y al recibo del pago completo este 
Acuerdo y todas las obligaciones de las partes contratantes fi 
nalizarán.

SECCIÓN 3.09 Notif'cación del Cump imiento de los Re 
quisitos Previos al Desembolso. La A.I.D. le notificará al Pres 
tatario, tan pronto como lo haya determir.ado, que las condicio 
nes previas al desembolso especificadas en las Secciones 3.01 
hasta la 3.07 han sido cumplidas.

ARTICULO IV

Pactos y Ganancias Generales

SECCIÓN 4.01.E/e~cución del Programa.

(1) El Prestatario deberá llevar a cabo el Programa con 
] a debida d'ligencia y eficiencia, y de conformidad con sanas 
prácticas de ingeniería, construcción, financieras, administrati- 
\as, de planeamiento y dirección.

En relación, a esto, el Prestatario deberá utilizar en tocio 
momento consultores y otro personal para el Programa debida 
mente caldcados y con experiencia.

(2) El Prestatario deberá hacer ejecutar el Programa de 
conformidad oon todos los planes, documentos, especificaciones, 
contratos, itinerarios, declaraciones y demás arreglos, y con to 
das las modificaciones del mismo, aprobados por la A.LD. de 
conformidad con este Acuerdo.

SECCIÓN 4.02 Contribución del Prestatario al Programa. 
E' Prestatario se compromete a contribuir, de manera satis 
factoria a la A.I.D., no menos de RD?21,900,000 o una suma
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pueltal que 
cur-'O'S requ 
grama.

y la A.I.D. 
propósito d 
y la A.I D. 
iíitercambii 
relativos a

a ser aceptable para la A.I.D. y todos los otros re- 
:rjdos para la puntual y efectiva realización del Pro-

bEGCIUN 4.03. Continuidad de Consultas. El Prestatario

del Presta!aro y las Agencias Ejecutoras de sus obligaciones
bajo este A

SECC 
veer una a< 
nejo cel P

deberán cooperar plenamente para asegurar que el 
el Préitamo sea logrado A este fin, el Prestatario 
leberán, de vez eu cuando, y a solicitud de as partes, 
r a través de sus representantes, puntos de vista 
progreso del Programa, el cumplimiento por parte

cuardo, <ie los consultores, contratistas y abastecedo 
res compre metidos con el Programa, y otros relativos al Pro 
grama.

ON 4.04 Administración. El Prestatario deberá pro- 
minhtración calificada y de experiencia para el ma- 
ograma aceptab e a la A.I.D., y deberá entrenar di 

cho persoral debidamente para el mantenimiento y operación 
del Progra na.

SECC ON 4 05. Operación y Mantenimiento. El Prestata 
rio Jeb>--ú operar, mantener y reparar las facilidades construi 
das de conformidad con sanas prácticas de ingeniería, financie 
ras y adm nistrativas, y en tal forma que asegure el logro pro 
gresivo y exitoso de ios propósitos del Programa.

SECCfON 4.06. Impuestos. Este Acuerdo, el Préstamo, y
cualquier evidencia de deuc'a contraída en conexión con este
Acuerdo, ísta^án l'bres de. así como si Capital y los intereses 
serán pagados sin deducción y estarán libres de cua'quier im 
puesto o tiarifa impuestos bajo las leyes videntes en la Repú 
blica Dominicana. La ratificación c'e este Acuerdo por el Con 
greso de a República Dominicana confluirá la aprobación y 

n c'el Congi'eso para la incHiFión de dicha exencionesautor" zacic 
f.n os con 
re ciue"irá 
para lo^ i 
y hasta e]

:rstos que fe financiarán boje este Acuerdo, v no s<> 
ninguna otra aprobación o autorización d-el Congreso 
nt^ai Oí oue >i 'uv^n tales exe^cione^. Sm embargo, 
grado que (a) cualquier contratista, inc'uyendo cual-
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quier firma consultora, y cualquier personal de dichos contra 
tistas financiados Uajo este Acuerdo y cualquier propiedad o 
tramaccioiies relacionadas con tales contratos, y (b) cualquier 
transacción de compra de mercancía financiada bajo este Acuer 
do. no sean exonerados de impuestos identificables, tarifas, de 
rechos y otros arbitrios aplicados bajo Jas leyes vigentes en el 
país cel Prestatario, el Prestatario deberá, como y hasta los 
límites establecidos en y de conformidad con las Cartas de Im- 
plementación, pagar o reembolsar estos bajo la Sección 4.02 
¡¡e este Acuerdo con otros fondos que no sean los proveídos 
bajo este Préstamo.

SECCIÓN 4.07. Utilización de Bienes y Servicios.

(a) Los bienes y servicios financiados bajo este Préstamo 
.se utilizarán exclusivamente para el Programa, a menos que 
la A.I.I). lo convenga de otro modo por escrito. Al terminar el 
Programa, o en cualquier otro momento en que los bienes fi 
nanciados bajo el Préstamo no puedan emplearse provechosa 
mente para el Programa, e Prestatario podrá usar o disponer 
cíe dichos bienes en tal forma como la A.I.D- pueda acordar por 

con anterioridad a dicho uso o disposición.

(b) A menos que la A.I.D. lo convenga de otro modo por 
escrito, ningún bien o servicio financ'ac'o bajo el Préstamo se 
rá utilizarlo para promover o ayudar algún programa o activi 
dad de asistencia extranjera asociado o financiado por algunos 
de los países no incluidos en el CódiTo 935 del Código Geo 
gráfico de la A.I.D. vigente a la fecha de su uso.

SECCIÓN 4.08. Revelaron de Hechos y Circunstancias Ma- 
K-ria'es. El Prestatario afirma y garantiza que tofos los he 
chos y circunstancias revé ados a la A I.D en el curso de la ob 
tención del Préstamo pon exactos y completos y que ha revela 
do a la A.I.D. exacta y cabalmente todos les hechos y circuns- 
ianc; as oi'e" matcr^n'e^te no'rrían afecrar el Programa y el 
oumrjlim''"nto de sus ob1i<Ta~iores baio el Acuerdo. El Presta 
tario debe"á informar urentemente a la A.I.D. de cualquier he 
cho y circunstancias que pudiera surgir en lo adelante pudien-
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do afectar materialmente el Proyecto o de "os cuales se pudiera 
creer razón iblemente que podrían afectar materialmente el Pro 
grama o el cumplimiento de las obligaciones del Prestatario ba 
jo este Acuerdo.

SECC

pag ir

(a) E 
con la u 
o con respi 
drá en 
nido en qu 
misiones, 
ción ordina 
Prest itario 
fe'sidna es, 
informar p 
venio para 
eos o de i¡ 
miento ( : 
efectuar ei 
ra de clich 
misma ser£

(b) E 
Jecibido p; 
narios del 
y senicic: 
norarios, i 
eidos en el

PECC 
tros. El Pr 
Ejecutoras 
y a e c^3 
¡¡cas do ce

(a) D
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ON 4.09. Comisiones, Honorarios y Otros Pagos.

Prestatario conviene y garantiza que en relación 
bte ición del Préstamo o a cualquier acc'ón tomada bajo 

cto al Acuerdo no ha pagado y no pagará o conven- 
, ni a su mejor saber se ha pagado ni se ha conve- 
t,ea pagado por ninguna otra persona o entidad, co- 

onorarios, u otrcs pa^os a excepción de compensa 
ría a los funcionarios y empleados permanentes del 

o como compensación por servicios bona-f'de pro 
técnicos o de igual índoles. El Prestatario deberá 
ontamente a la A.I.D. sobre cualquier pago o con 
pagar por servicios bona-fide profesionales, técni- 

ual inc"ole en los cuales sea parte, o tenga conoci- 
n dicando si dicho pago ha sido efectuado o se va a 

calidad de imprevisto) y si la suma de cualeíquie- 
s pa^os es ccnsiderac'a irrazonable por la A.I.D , la 
ajustada a satisfacciún de la A.I.D.

Prestatario garantiza y conviene en que ni se han 
gos ni serán ice biíos por el Prestatario o funcio- 
Prestatario en conexión con la obtención de bienes
financiados I ajo este Acuerdo, a excepción de ho 

npu€.stos u otros pagos similares egalmente estable- 
país del Prestatario.

ON 1.¡ü JV't'Vp-'-Vi'-c - ' ,) l; t ría..!- 1 .; R -^ -
esta'u lo i c¡ c':' . _¡!i'o'-.T 'v_> c -- ;¡.. ;• _'- ->/i:_\-i
mant'.-n.qan libro- y r'\«/ : stri!- ri^a'^-^s oí Pro'»'-?- a
l!ei"'> '. 'O 1 f i'C ' ' C1 ri,i ;•;'•= n, i -c" T; iS v p ú<-- 
tal-i'i 1 .!' ;i-V T'"P ' • - :-1'n "- —ÍP T.•] ^ ^'-.¡-.-^ -- 
'.y, ;'..-. "r-'n 1 •:'." -i !co ' •'' TI "l! ~. " : n ! " '
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a la Cuenta Especial Separada de" Programa (CESP) 
a ser esiabiecida se<jún s-e indica en las Cartas de 
Implementaciún:

(b) Desembolsos hechos de la CESP a SEA y a las Agen 
cias Ejecutoras;

(c) El recibo y el uso de los fondos desembolsados a SEA 
y a las Agencias Ejecutoras cte conformidad con este 
Acuerdo;

(d) La naturaleza y magnitud de licitaciones de posibles 
suplidores de bienes y servicios adquiridos;

(e) Las bases para adjudicar contratos y órdenes a licita- 
doies exitosos; y

(f) El progreso del Programa.

Dichos libros serán auditados regularmente de conformi 
dad con sanas normas de auditoria por el periodo de tiempo y 
a los "n.erva'-os que la AID exija, y serán mantenidos por cinco 
años a partir de la fecha del último desembolso de la AID, o 
hasía. QUS to-.tas las r-urnas adeudadas a la AID hayan sido pa 
gadas, cualesquiera de las fechas que ocurra primero.

SECCIÓN 4.11 Informes. El Prestatario acuerda suminis 
trar, o hacer que se fummis're, a la AID lo''a aquella informa 
ción relativa al Préstamo y al Programa que la AID pudiera so 
licitar.

SECCIÓN 4 12. Inspecciones. Los representantes autoriza- 
r os <"e !a AID deberán tener en todo tiempo razonable el dere 
cho de Jr> ci r>e'> c"nnm- e) P'-o<n-aTna. la utilización de tojos los 
bienes, establecimientos, y servicios financiados bajo el Prés 
tamo o por 'a ccntribucii'in del Prestatario, y los "ibros, regis 
tros y cuale«qu : era o*ros do^.imentos del Prestatario y de las 
AwfTiMas Fi""Ntoras relativos al Proerfima Y al Préstamo. El 
Prestatario deberá cooperar con la AID para facilitar dichas
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inspeccione 
visitar cua 
tivos al Pr

SECCI 
t'.el Banco 
que el Ban 
acordaran 
préstamos

(a) $2 
o

(b) $1 
O 
-ta 
fe

SECC 
Uso de la 
í-serito, e 
1975 un es 
de la tierra 
examinar e 
a largo ale 
rra, p"oced 
ción de tie

y deberá permitir a los representantes ide1 la AID 
luier parte del país del Prestatario para 'fines rela- 
itamo.

ARTICULO V 

Pactos y Garantías Especia'es

>N 5.01. Reducción del Límite Máximo de Préstamo 
Vgrícola. El Prestatario convi-sr.e y acuerda hacer 
o Agrícola, a menos que la AID, y el Prestatario 
tra cosa por escrito, rebaje el limite máximo de

,000 por préstamo para el 1ro. de octubre de 1975 
ntes de esa fecha; y

),000 por préstamo para producción agrícola y $20.- 
0 por préstamo para todos los otros tipos de prés- 
mos para el 1ro. de octubre de 1976 o antes de dicha 
ha.

)N 5.02. Estudio de las Políticas y Prácticas del 
'ierra. A menos one la AID acuerde otra cosa por 
?rcsíatar : o deberá compjelar pava septiembre d>- 

udio sistemático c e las políticas y prácticas del uso 
en el sector rural cloinin'cano Dicho estudio deberá 
tos asuntos en relación con las metas ds producción 
nce, enfocando las áreas tales como ventas de tie- 
mientos de títulos, impuestos, y patrón de utiliza-
•as.

ARTICULO VI

del Henrsí TÍO Occu'en'al. A m-nos nue ¡a ATO
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contiario por escrito y excepto como provee la sub-seccióa 6.08 
(C) en legación uuii -s.1 ¡scguru inariiiiiiu, ius utíotiuuu.i¿oó uecnos 
ue CJA-UV,.I^<J u id OC-JV.JUU i.vj. £>eraii Uoa^od exclusivamente para 
financiar la aaquití-ciun para ei nognuiia ue uieiiet. y servicios 
que leudan t>u ¿ueme y or^en en ios países inciumos en el Có 
digo ue^rauco ue la A.LU vigente en el momento en que se 
coioyu-ii 100 peu-üos o se lirmen os contratos para tales bienes 
y servicios (.".bienes y servicios ue ios i'aíacs otltíccionauos del 
htuiii3i.eiio Ucciutmai'j. louu¿ los eiubaiyues maríumos finan- 
ciauos oujo ei .fre^ianio deoerán tener tanto su fuente como su 
origen en países incluíaos en eJL Código 9^1 del Código Geográ 
fico de la ALU vigente en el momento del embarque.

SECCIÓN 6.02. Adquisición en la Repúbica Dominicana. 
Los desembolsos hechos ae acuerdo a la bección 7.02 serán usa 
dos exclusivamente para financiar la adquisición para el Pro 
grama ae bienes y servicios que tengan ambos su fuente y ori 
gen en la República Dominicana.

SECCIÓN 6.03. Fecha de Elegibilidad. A menos que la 
AID acordara otra cosa por escrito, nmgun bien o servicio po 
drá financiarse con este Préstamo si na sido adquirido con- 
íoi-me a óraenes o contratos colocados firmemente o convenidos 
con anterioridad a la fecha de vigencia de este Acuerdo.

SECCIÓN 6.04. Bienes y Servicios No Financiados Bajo el 
Préstamo. Los bienes y servicios adquiridos para el Programa, 
pero que no estén financiados por e. Préstamo, deberán tener 
su fuente y origen en los países incluidos en el Código 935 del 
Libro de Códigos Geográficos de la AID en vigencia al tiempo 
en que se coloquen los pedidos para la adquisición de dichos bie 
nes y servicios.

SECCIÓN 605. Ejecución de los Requerimientos de Ad 
quisición. Las definiciones aplicables a "los requisitos de elegibi 
lidad de "as Secciones 6.01, 6.02 y 6.04 serán establecidas en 
detalle en la Cartas de Implementación.

SECCIÓN 6.06. Planos, Especificaciones y Contratos.
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(a) k menos que la A.LD. acordara lo contrario por es 
culo, el Erestataiio deberá sumir i.ti ar a la A.LD. prontamente 
después pe su preparación todos los planos, especificaciones, 
planes da conátruce.ui, documentos de concurso y contratos re 
lativos a Programa y cualquier modif cación a los misinos, 
sea o no míe los bienes v servicios a que ellos se refieren estén 
financiadps por el Préstamo.

(b) k menos que la A.I.D. acordara lo contrario por es 
crito, toaos los píanos, especificaciones y places de construc 
ción suministrados de acuerdo con la sub-secc.ón (a) de más 
arriba, deberán ser aprobados por escrito por la A.I.D.

(c)
clonados

Todos los documentos de concurso y documentos rela- 
con la solicitud de proposiciones sobre bienes y ser 

vicios fi lanciados por el Préstamo deberán ser aprobados por 
la A I.D. por escrito antes de su emisión. Tocos los p anos, es 
pecificaciones y otros documentos relacionados con bienes y 
servicios financiados por el Préstamo- deberán estar bajo los 
términos 
a menos

de las normas y medidas usadas en los Estados Unidos 
que la A.I.D. acordara lo contrario per escrito.

(d) Los siguientes contratos financiados por el Préstamo 
debelan ser aprobados por ia A.I.D. por escrito antes de su eje 
cución:

(ji) contratos para ingeniería y otros servicios profesio 
nales ; ,

contratos para servicios de construcción;

fui) contratos para cualesquiera otros servicios que la A. 
LD. pueda especificar; y

(iv) contratos para cualesquiera equipos y materiales co 
mo la A.LD. pueda especificar.

En el caso de cualquiera de les contratos para servicios 
arriba descritos, la A.LD. deberá aprobar también por escrito
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el contratista y el personal bajo las ordenes del contratista 
que la A.JLÜ. es±,eciiique. Modificaciones mate'-iales en cual- 
quieía de dichos contratos, y cambio de dicho personal deberán 
también ser aprobados por a A.I.D. por escrito antes de que 
sean efectivos.

(tí) Las firmas consultoras usadas por el Prestatario para 
el Programa pero no financiadas por el Préstamo, el alcance 
de sus servicios y del personal que asigne al Programa como 
la A.Í.D. pueda especlficaf, así como contratistas de construc 
ción usados por el Prestatario para el Programa p~ro no finan 
ciados por el Préstamo deberán ser aceptables a .a AID.

SECCIÓN 6 07. Precio Razonable. Por ninguno de los bie 
nes y servicios financiados total o parcialmente por e. Présta 
mo, se pagarán precios que no fueren razonables, como a caba- 
lidad lo describen las Cartas de Implementación. Dichos artícu 
los serán obtenidos a base de concursos justos y, excepto por 
los servicios profesionales, en bases competitivas de conformi 
dad con les procedimientos prescritos en las Cartas de Imple 
mentación.

SECCIÓN 6.08. Embarque y Seguro.

(a) Los Bienes de los Países Seleccionados del Hemisferio 
Occidental y financiados bajo este Préstamo deberán transpor- 
tarese al país del Prestatario solamente en buques de países in 
cluidos en el Código 935, del Libro de Código Geográficos de la 
A.I.D. en vigencia cuando'se efectúe el embarque.

(b) A menos que la AI.D. haya determinado que barcos 
comerciales privados d-e bandera de los Estados Unidos de Amé 
rica no estén disponibles a precio justo y razonable para tales 
barcos:

(i) Por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del tone 
laje bruto de todos los Bienes de los Paises Se'eccio- 
nados del Hemisferio Occidental y financiados por es-
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je Préstamo que ¿ean transportados en embarcacio- 
les marítimas ue^ae puertos c.e ios E&tauos üui^os 
le Aiuérica {.compulauos sopaiadam-nte para barcos 
|le bultos secos, uareos de caiga teca, y barcos tan- 
jues) deberá ser transportado en barcos comerciales 
le propieuad privaba üe bandera de les Estados Uni- 
ios de Araeiica, y por lo me,.os el cincuenia por cien 
to (50/ó) tlcl toial üe los ingresos brutos de fietes ge 
nerados por les embarques niaiuimos de los Bienes 

(de los Países se.eLcionaaos de . Hemisferio Occiden 
tal financiados bajo el P.é^tamo y transportados en 
barcos de carga seca desde puertos de los Estados 
Unidos de América debirá ser pagado a o para be 
neficio 'de barcos comerciales de propiedad privada 
con bandera de los Estados Unidos de América; y

(c
cionac1 
el Prés

(ii) Por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del tone 
laje bruto de todos los Bienes de los Países Seleccio 
nacos cel Hem-sierio Occidental y financiados por es 
te Préstamo que sean transportados en embarcacio 
nes marítimas desde puertos que no sean de los Esta 
dos Unidos de América (computados separadamente 
para barcos ¿e bultos secos, tarcos de carga seca, y 
barcos tanqueros, deberán ser transportados en bar 
cos comeré ales de propiedad privada de bandera de 
los Estados Únicos de America, y por lo menos el 
cincuenta por ciento (50Sc) del total ce los ingresos 
de flete generados por los embarques marítimos de 
los Bienes de los Países Seleccionados del Hemisfe 
rio Occidental financiados bajo el Préstamo y trans 
portados en barcos de carga seca de puertos que no 
sean de los Estados Unidos de América deberá ser 
pagado a o para beneficio de barcos comerciales de 
propiedad privada con bandera de los Estados Uni 
dos de América.

El seguro marítimo sobre bienes de los Países Selec-
del Hemisferio Occidenta' puede ser financiado bajo

amo con desembolsos hechos de acuerdo con la Sección
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7.01., siempre que (i) tal seguro sea colocado a la tasa disponi 
ble competitiva más baja tn la Kepuüica L)omin cana o en un 
país incluido en el Cócágo t>41 de. Lauro de Códigos Geogfa- 
ficcs de la A.i.D. vigente al momento ae ia coiocaciun v*ei se- 
guro, y (ii) reciamctciones por ese concepto serán pagaderas en 
moneua de ibre cambio. S- . - i^Iac.ón con la colocación del se 
guro marít mo sobre embarqu-s financiados bajo la legislación 
de los Estacas Unidcs que autoriza a ayudar a otras naciones, 
el país del Prestatario por legislación, decreto, reglamento o re- 
guiacion iavoivce a cualquitr compañía de seguros marítimos 
de cualquier pa's sobre cualquier compañía de seguros maríti 
mos autorizada a efectuar este negocio en cualquier estado de ios 
Estados Unidos, todos los Bienes de los Países Selecionados 
del Hemisferio Occidente, financiados bajo el Préstamo debe 
rán, durante la vigencia de tal diS-riminación estar asegura 
dos contra riesgos marítimos en los Estados Unidos con una 
compañía o compañías autorizadas a operar en seguros marí 
timos en cualquier estado de los Estados Unidos de América.

(d) El Prestatario deberá asegurar o ha'á asegurar todos 
los Bienes de los Países Selecc'onaaos del Hemisferio Occiden 
tal y financiados bajo este Préstamo contra todos los riesgos 
relacionados con su tránsito al lugar en el cual van a ser utili 
zados en el Programa. D cho seguro debe ser emitido con tér 
minos y condiciones conforme a sanas prácticas de comercio, 
deberá asegurar el valor tctal de los bi£nt-s financiados y debe 
rá ser pagadero en la misma moneda que fueron financiados 
los b'enes o en cua quier moneda que sea libremente cambiable. 
Cualquier indemnización recibida por el Prestafario bajo dicho 
seguro deberá ser usada para reponer o reparar cualquier daño 
material o cualquier pérdida de los bienes asegurados, o deberá 
ser usada para reembolsar al Prestatario por cualquier reem 
plazo p reparación de dichos bienes. Cualquier reemplazo debe 
rá tener su íuente y or'gen en los países incluidos en el Código 
941 del Libro del Código Geográfico de la AID en videncia en 
e! momento de comprar dichos bier.es y estará de lo contrario 
sujeto a las estipulaciones de este Acuerdo.

SECCIÓN 6.09. Notificación a Abastecedores Potenciales. 
A fin de que todas las firmas do los Estados Uridcs tengan la 
oportunidad de participar en el suministro de bienes y servicios
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a la AID la
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i mandados >or el Préstamo, el Prestatario deberá suministrar
información pertinente y en las ocasiones en que

AID pueda solicitar las mismas Cartas de Impiementacion. 

SECCIÓN 6.10. Propiedades en Exceso del Gobierno de los
Estac-os un 
bienes Junan 
taiai.o adq

bierno üe l

ao¿. Ei Prestatario deberá uL. izar, con respecto a
iados bajo usie. Prestarlo sobre los cuales el Pres-

ieie título de pr-pieoad en fcl momemo de adquisi 
ción, las Piopiedades kea^onüicionatías Pertenecientes al Go 

i ¿¿tauos IjnLos L-Oiifonne a los requisitos del Pro 
grama, y que hayan dispon oles dentro de un tiempo razonable. 
El Prestatario cebera solicitar asistenc-a de la AID, y la AID 
cícbeiá as:siir al Prestatario en piec'sar la disponibi idad de y 
en o'.tener michas Propiedades en Exceso. La AID hará los arre 
glos necesai 
por e! Pivs 
y ce la adq

ios para cualquier inspección de d'-chas propiedades 
alario o su representante. El costo de ia inspección 
aisición, y todos los gastos incidentales a la transfe 

rencia al E restatario de tales Propiedades en Exceso, pueden 
.u- i.inanc-íd(.s «.-ajó este Préstamo. Con anterioridad a la ad- 
quis ción da cualesquiera bienes, otros que no sean Propiedades 
e n K.:cc o. financiados bajo este Préstamo, y después ce haber 
solicitado l|a asistencia de la AID e Prestatario deberá indicar 

>r e-cr.to, ba aüo en la información disponib'e en el 
ue dichos bienes no están disponibles de las Propie- 
xceso iis-í-oonü cionadas del Gobierno de los Estados 
enipo, o que los bienes que están disponibles no son 
te apropiados para ijsar en el Programa.

r. omento, c 
c'adts ea I: 
Unidos a t 
1 ócnicamei]

SECC 
iá dar pub 
de 
ti vos de >£

ON 6.11. Información y Marca. El Prestatario debe- 
icidad al Pré tamo y al Pro-i-ama como un programa 
ia de los Estados Unidos en promoción de los obje- 
Alianza para el Prcgreto, identificará las obras de

construcc'on, y marcará e identificará los bienes financiados 
por di Préstamo como lo estipulan las Cartas de Impiementa 
cion.

ARTICULO VII

SEC

Desembolsos 

ION 7.01. Desembolsos para Costos en Dólares de
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los Estadas Unidos — Cartas de Compromiso con Bancos de los 
Estauos uníaos. Al curntüroe io¿ requ^-too piCvi^s, e rivs- 
tataiio poorá solicitar ocasionalmente a la All) la emisión de 
Cartas de Compromiso por cantidades específicas a favor de 
uno o mas bancos de ios Estaco- unidos, sa-isfactor os a la 
AID, comprometiéndose la AID a reembolsar a tal banco o 
bancos por ios pagos efectuados por ellos a los contratistas y 
abastecedores, mediante Cavias de Crédito u ofra forma, por 
los Costos en Dólares de bienes y servicios adquiridos para el 
Programa de acuerdo con los términos y condiciones de este 
Acuerdo. Los pagos del banco al contratista o al abastecedor 
serán hechos per e' banco mediante presentación de la docu 
mentación necesaria que la AID indique en sus Cartas de Com 
promiso y Cartas de Implernentación. Los costos bancario? in 
curridos en relación con Cartas de Compromiso y Cartas de 
Crédito serán por cuenla del Prestatario y podrán ser finan-, 
ciados por el Préstamo.

SECCIÓN 7.02. Desembolsos para Costos en Moneda Local. 
Una vez que sean satisfechos los requisitos previos, el Prestata 
rio puede ocasionalmente solicitar a la AID que facilite una 
cantidad de moneda loca para Costos en Moneda Local de bie 
nes y servicios para el Programa de acuerdo con los términos 
y condiciones de este Acuerdo, sometiendo a la AID la docu 
mentación que la AID requiera en las Cartas de Implementa- 
ción. La AID deberá efectuar dichos desembolsos en in-neda 
local del país del Prestatario pertenecientes al Gobierno de los 
Estados Unidos y obtenidos por la AID con dólares de los Es 
tados Unidos. El equ'va ente en dólares de los Estados Unidos 
de la moneda local disponible bajo este Acuerdo será la cantidad 
de dólares de los Estados Unidos requeridos por la AID para 
obtener la moneda local del país del Prestatario.

SECCIÓN 7.03. Otras Formas de Desembolsos. Los des- 
embolses del Préstamo podrán también efectuarse por otros 
medios acordados por escrito entre el Prestatario y la AID.

SECCIÓN 7.04. Fecha de Desembo'so. Los desembolsos 
efectuados por la AID se considerarán hechos, (a) en el caso
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ae desemb )lsos de acuerdo a la Sección 7.01 en la fecha en que 
c-.ue un atsemboiio al Prestatario, su cesignado, o

ituciún bancaria de acueido a una Carta de Compio-
la AiJJ el

ÍI1V

miau, y (Ú) en el caso cíe desembolsos cíe acuerdo a la Sección 
7 02, en la fecha en que la AID desembolse la moneda local al 
Preátalarip o a su designado.

SECCJION 7.05. Fecha Final para Desembo sos. A menos 
que ia AflD acordara otra cesa por escrito, ninguna Carta de 
Compromiso u oíros documentos ue compromisc que podrían 
ser requeridos por otra ciase de desembolsos bajo la Sección 
Y.03 o enmiendas a la misma, será emitida como resultado de 
.solicitudes recibidas por la AID, después del 1ro. de marzo de 
1977, y ningún desembolso se efectuará contra cocumentos re- 
cib dos por ¿a AID o por cualquier banco descrito en la Sección 
7.01 destíues de tres añns de la firma de este Acuerdo ("Fecha
Final"), 
momento 
tota ¡dad

,a AID, a su opción, podrá en cualquier momento o
despué-? de la Fecha Final reducir el Préstamo en su

o cualquier pare del mismo por la cual no se haya
recibido > locumentación a dicha fecha.

ARTICULO VIII

Cancelación y Suspensión

CION 801. Cancelación por Parte del Prestatario. El 
io podrá, mediante notificación por escrito a ¡a AID, 
con el previo consentimiento por escrito de la AID, 
parte del Préstamo (i) que antes del envío de dicha 

ón la AID no haya desembolsado u obligado su des- 
o (ü) que no haya sido utilizado mediante la emisión 
s de Crédito irrevocables o mediante pagos bancarioa 
:an hechos bajo Cartas de Crédito irrevocables.

:CION 8.02. Casos de Incump'imiento; Aceleración. Si
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(a) Que el Prestatario dejara de pagar a su vencimiento 
• cualquier interés o porción del Capital requerido bajo 

este Acuerdo;

(b) Que el Prestatario faltare al cumplimiento de cual 
quier otra condición de este Acuerdo, incluyendo pero 

sin limitarse a ello, la obligación de llevar a; cabo e; 
Programa con diligencia y eficiencia;

(c) Que el Prestatario faltare al pago a su vencimiento de 
cualquier interés o cuota del Capital, o cualquier ctro 
pago bajo cualquier otro acuerdo entre el Presfatario 
o cualquiera de sus agencias y la AID o cua quiera d-; 
sus agencias anteriores, entonces la AID, a su opción, 
informará por escrito al Prestatario que to<?o o cual 
quier parte del Capital ha s'do declarado vencido y 
debe ser pagado a la AID en sesenta (60) dias a nar- 
tir de la fecha cíe notificación y, a menos que el Caso 
de Incumplimiento sea corregido dentro de e?os s^- 

senta (60) días:

( i) Dicho Cap'tal adeudado y no pagado y cualquier 
interés devengado se tendrá por vencido y fle- 
berá ser pagado inmediatamente; y

( ii) La cantidad de cualesqu;ei-a otros desembolsos 
pendientes -de papo hechos bajo C'irt°s de Cré 
dito irrevocables será declaraba ven"ija y será 
pagadera a' momento de ser efectuada.

SECCIÓN 8.03 Suspen-Món de Desembolsos. En caso de 
que en cualquier momento:

(a) Ocurra un Caso de Incumplimiento;

(b) Ocurra un caso que la AID considere como una situa 
ción extrar.rdinaria oue hiciese improbable que los 
propós'tos «e este Préstamo pudieran realizarse, o
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qu 
ci

(c) O 
la

(d)

el Prestatario no pueda cumplir c:>n sus obliga- 
nes con este Acuerdo; o

alquier desembolso por la AID fuese violatorio de 
ley que gobierna a la AID;

El Prestatario fa tare al pago de cualquier interés 
dí vendado o cucta del Capital vencido, o cualquier 
otro pago requerido bajo cualquier otro acuerdo de 
pr ístamo, o cualquier convenio de garantía, o cual 
quier otro acuerdo entre el Prestatrr'o o cualqui-ra de 
su i agencias y el Gobierno de Jos Estados Unidos o 
cualquiera de sus agencias;

Ei tonces la AID podrá, a su opción:

i) Suspender o cancelar documentos obligatorios 
pendientes hasta el grado en qne no hayan sido 
utilizados mediante la emisión de Cartas de Cré 
dito 'rrevccables o mediante pagos banca ríos 
efectuados de otra manera que no sean Cartas 
de Prér'i^o irr-svocab e^. en cu^o caso la AID no 
tificará al Prestatario inmediatamente después;

i) Declinar a hacer desembolsos que no sean los 
cubiertos por documentos de compromiso pen 
dientes ;

i) poM?r.pr emitir documentos de compromiso adi 
cionales; y

f) Haberse c?r"o. a su TVOTJÍO cocto, de los títulos 
de "nro^ie^ad cíe los b'e^P0 ~fí v*ir> c1 a'i-'Ns bn ío este 
Préstamo, ot'e ces>ri tr?n t'fe'1'i'í o<s a la ATD «i lis 
hípripc; rrovieren de una fuente fuera del país

tre~a. v TÍO

embolso hecho o por hacerse bajo este Préstamo
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relacionado con la transferencia de estos bitmes 
será deducido de. Capital.

SECCIÓN 8.04. Cancelación por Parte de la AID. A con- 
tinuación de cualquier suspensión de desembolso de conformi 
dad con la Sección 8.03, si la causa o causas que motivaron dicha 
suspensión de desembolsos no han sido eliminadas o corregidas 
dentro de los siguientes sesenta (60) días a partir de la fecha 
de tal suspensión, la AID puede a su opción, en cualquier mo 
mento de ahí en ndeiante, cancelar todo o cualquier par!e del 
Préstamo que no hubiere desembolsado o sujeto a Cartas de 
Crédito irrevocables.

SECCIÓN 8.05 Efectividad Continua de' Acuerdo. No obs 
tante cualquier cancelación, suspensión de cesembolso, o ace 
leración de pago de amortizaciones, las disposiciones de este 
Acuerdo deberán continuar co-i toda fuerza hasta qu» se efec 
túe el pago total'a la AID del Capital y cualquier interés cen 
cido y acumulado bajo este Acuerdo.

SECCIÓN 8.06. Reembolsos.

(a.) En el coso r'e cualou>er r"esoT»ibolRo o"e ^o f> " t¿ vc-'- 
palr'a^o por documentación váli'a de conformidad con 
los términos de este Acuer 'o, o qu ro hay s'do h^c •> 
o usado de conformidad con "os términos de este 
Acuerdo, la AID, a pesar c7e la '"isponi1:!! dai o ejer 
cicio de cualquier otra acc'ón pr"vi *a por este A"uer- 
do, puede requerir al Prect°ta io que reembolse a la 
AID tal cantidad e^ r1 61° res re Ts Estaos U-ñdcs 
dentro de treinta (30) dí?s a partir de la fcch9 de re 
cibo del reauerimiento. Ta} cantidad deberá per apli 
cada, primero para el co^to de b'e~es y s^vici^s ad 
quiridos pa^a el Programa de acuerdo con los +érmi- 
nos de e^te Acuerdo, por la c^ti^ad ju-t'fic^d^: el 
resto, deberá ser aplicado a 'as pm'rtÍ7aci'>neg ^el CT- 
'«ital. rtas-acYros a la AID e-n or'n en inverso a PU ven 
cimiento, y la cantidad del Préct°no deberá ser r^lu- 
c ; da por la cantidad pagada. Sin tomar en cuenta
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cualqi ier otra estipulación de este Acuerdo, el dere- 
cho di la AID a solici'ar un reambolso con respecto a 
cualqt:er desembolro bajo el Préstamo d?berá conti 
nuar ]ior los cinco años subsiguientes a la fecha de 
dicho desembolso.

(b)

bajo

En el 
quier 
o de 
Prest 
dos
precio s 
que n 
o a s 
bolso 
adau ; 
Acu^r 
te ser 
tes 
y la

caso de que 'a AID reciba un reembolso de cual- 
contratista. abastecedor, o irstitución bannaria, 
malquier otra tercera parte en conexión con el 
•mo, con respecto a b'enes o servicios fi^a^cia- 

el Préstamo, y tal reembolso se r?laciona con 
no razona1 les de bienes o servicios, o a bienes 

> estuvieran de acueHo co1! las especificaciones, 
rvicios inadecuados, la AID aplicará tal reem- 
l'"T)nn"We TJ"im°ro. al costo d° bienes y serv'cios 

para el Pro<*r°ma dp cf.nfnrmi'1 a';' c^n e1 
ha«tq ñor la cantidad justificada, v el ?ob"an- 

í anlicado al T>a^o ''e las íinrríka-cioies r°<?tan-
dcl C°nít-?l en un or^e*1 inverso a su vencimiento 

urna del Préstamo deberá ser reducida per la 
cantidad pagada.

SECCIÓN 
razonabas ;nci 
su t>er?nn-«l, 
bol^o o en 
a la AID ñor h 
dos en la Secc 
reembolsados a

8 07. Gastos de Recaudac;óri. Todos los gastos 
•ríelos ñor ] a AID, exc^p'u^n^o los ^alarios de
re'ac'ón c-^n la •>-e"au';'ac íón ''e cua qui°r reem- 

ión con la recaudación de c?^tidades ade"u?das
bT ocurrido '•ualouiTa »*e ln? casns esnpc'fica- 
ón 8.^2, po^rY'.n °er car^a^os al Prestatario y 
la AID según la AID lo especifique.

SECCIÓN 
mora en el ej 
poder, o recur? 
teroretec'o 
derechos.

8 08. Recursos no Renunciables. Ninguna de- 
írcício u omis'ón r"e ejercer cua?qu;°r d~r°cho, 

o^or^ado a ;a AID bajo e=te Acuerdo «era in- 
conro una reñunc'a de dichos recursos, poderes o

SECCIÓN

ARTICULO IX

Varios 

9.01 Ccmunicaciones. Cua'qu:er aviso, solicitud,



GACETA OFICIAL 65

comunicación o documento entregado, hecho o enviado por el 
Prestatario o la AID de conformidad con este Acuerdo, será 
hecho por escrito o por telegrama, cable o radiograma y sf 
considerará como debidamente entregado, hecho o enviaco a la 
parte a qui^n va dirigida cuando haya sido entregada en sus 
manos, por correo, tel.-grama, cable, o radiograma a dicha par 
te en las sigu'entes direcciones:

AL PRESTATARIO:

Dirección Postal:
Secretaría de Estado de Agricultura 
Santo Domingo, República Dominicana

Dirección Cablsgráfica:

S.c.etaría de Agricultura 
Santo Domingo

A LA AID:

Dirección Postal:
iMiuión de la AID para !a R-r«T)l!ca Dominicana 
Santo Domingo, República uominicana

Dirección Cabegráfica: 

USA1D Santo Doming>>

Estas direcciones podrán .ser subst'tuídas por otras previo 
aviso a las partes indicadas anteriormente. Toda comunicación, 
i'ocumento o íol'citud que sea enviada a la AID conforme a 
este Acuerdo, deberá ser escrita en inglés, excepto que la AID 
acordara otra cosa por escrito.

SECION 9.02. Representantes. Para todos los propósitos 
relacionados con esta Acuerdo, el Prestata*'io será representado 
por la persona que ocupe 3 actúe en la posición de Secretario
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de Estado ¿"e Agricultura, y la AID será representada por la 
persona que ocupe o actúe £n la posición de Director de la Mi 
sión de la U.ID en la República Dominicana. Dichas psrscmas 
tendrán la autoridad de designar por escrito representantes adi 
ciona es En el caso de una substitución u otra designación de 
un represeí tante de conformidad con e£e. Acuerdo, el Pres.ata- 
rio deberá someter un certificado del nombre del representante 
y un facsíir il de su firma en forma y substancia satisfactorias a 
la AID. Hzsta que la AID reciba por escrito la notificación de 
la revocac'pn de la autoridad de cualquiera de los representan 
tes logalmante autorizados del Prestatario designados de acuer 
do a esta Sección, la AID aceptará la firma <?e dicho represen 
tante ó representantes como evidencia concluyente de que cual 
quier acción efectuada por dichos instrumentos está lega'mente 
autorizada

SECC ION 9.03. Cartas de Implementación. La AID de vez 
en cuando emitirá Cartas de Implementnción, las cuales pres 
cribirán los procedinrentos que se aplicarán en relación a la 
ejecución ie este Acuerdo.

STCÍ110N 9.04 Pagarés. Eu cualquier momento o momee, 
tos aue \í AID así lo felicite, el Prestatario deberá emitir pa 
gares o cualquier otra evidencia de deuda con resp°ctn al Préc - 
t -:-no; en ral forma que contenga lo-; términos de cuchos adeu 
dos, amparados por !a opiniones "egales que la AID pudiera va- 

•lablemente solicitar.

SECCIÓN 9.05. Vers5 ones en Castellano e Inglzs. En caso 
de que las partes de este Acuerdo también formalice el Acuer 
do en castellano, en caso de ambigüedad o conflicto entr? Ja 
versión e i incr'és y la vprs'ón en castellano, l«t versión en ingles 
• '-i este Acuerdo preva ecorá.

SECCIÓN 9.06. Cancelación del Pago Total. Después del 
pago tot£ 1 adeudado a la AID íel Capital y de cualquier inte--és 
acumulac o, este Acuerdo y todas ias oblaciones del Pre'tala- 
rio y de la AID bajo este Acuerdo de Préstamo K& darán por 
terminac as.
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y los Estados Unidos 
de América, actuando cada uno por med o de sus respectivos 
representantes debidamente autorizados, han convenido que es 
te Acuerdo sea firmado en sus nombres y entregado en el día 
y año señalados en el comienzo de este documento.

LA REPÚBLICA DOMINICANA

Por: Joaquín Ba'aguer 
Título: Presidente.

Por: Carlos E. Aquino G. 
Título: Seci'etario de Estado de Agricultura

Por: Diógenes H. Fernández 
Titulo: Gobernador Banco Central de la Rep. Dominicana

Por José Andrés Aybar Castellanos

Título: Administra^ or General, Banco Agrícola de la 
República Dominicana

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA:

Por: Robert A. Harwitch 
Título: Embajador

Por: John Beckwith Robinson
Título: Director Misión de la AID para ía 

Repúb ica Dominicana



68 GACETA OFICIAL

ANEXO I

Descripción del Programa

I. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS

A. Anteceden tes

El Análisis del Sector Agrícola preparado por la Secretaria
de Estado de 
•üetaliadamentí 
den un mayor 
minicana, y.h¡

Agricultu/a (SEA) ha identificado y -Estudiado 
algunas limitaciones de importancia que impi-

desarrollo de1' la agr.cultura en la República Do- 
sugerido medidas para resolver estos prob emas

en su Progran .a del Sector Agrícola para el año 1974 ("Progra 
ma del Sector Agrícola Dominicano"). El Gobierno de la Repú 
blica Dominic; ma ha reconocido y destacado que este Programa 
del Sector AÍ rícola Dominicano tiene gran prioridad, el cual 
requerirá una mayor inversión de recursos internos y externos. 
Este Préstamo está dest'nado a asistir al Gobierno Dominicano, 
actuando a través de la Secretaría <?e Estado de Agricultura, en 
su esfuerzo de vencer progresivamente cuatro de las principales 
¡imitaciones identificadas por el Análisis, que son: '

La es 
a los

:ascz y disparidad en disponibilidad de crédito a 
pequeños agricultores y al sector agrícola en to 

tal ei comparación con otros sectores.

— Uso imitado de insumos modernos de producción..

— Defidencias en el sistema de mercadeo.

itilización de los recursos humanos de--ido a 
de conocimientos agrícolas el^ientpl = y - •-' 

inadecuada de agricultrres í-alificados a ni- T i>l 5 r 
na1 .

la
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B. El Programa

El Programa a ser financiado bajo este Acuerdo ("Progra 
ma") es ei itsultado del Análisis ael rector Agricoia y enfoca 
las cuatro limiiacior.es mayores descritas arriba. El Programa 
incluye los Componentes y Actividades descritos en la Sección 
102 de este Acuerdo, los cuales estarán destinados principal 
mente a beneficiar a los pequeños agricu torea, es decir, a aque^ 
líos agricultores que trabajan en un.dades de fincas de 32 hec 
táreas (de aquí en adelante, el "Grupo Objetivo").

Dichos Componentes y Actividades del Programa han sido 
formulados como un esfuerzo cooperativo entre el Prestatario 
y la AID para ayudar a realizar los objetivos del Programa del 
Sector Agrícola Dominicana los cuales deberán:

— Aumentar la producción agrícola para el consumo in 
terno ;

— Aumentar la productividad de los pequeños agricul 
tores;

— Aumentar los empleos agrícolas en las regiones rurales;

. — Desarrollar los recursos institucionales y humanos ne 
cesarios para mantener el crecimiento y desarrollo agrí 
colas; y

— Elevar y distribuir más equitativamente ios ingresos 
rurales.

II. EJECUCIÓN DEL PRÉSTAMO 

A. Generalidades

1. El Programa a ser financiado bajo este Préstamo se lle 
vará a cabo por aquellas agencias y organizaciones especifica 
das en la Sección 1.03 de este Acuerdo. La Secretaría de Estado
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de Agrlcültuia, designada en la Sección 9.02 del Acuerdo de 
Préstamo ceno .ue^reaentaute uei Prestatario, s.era la princi 
pal agencia c ecutora para los lints de coordinar las activida 
des que se llevarán a caco en cumplimento de este Acuerdo.

2. Se efectuará una evaluación anual del Programa, con 
juntamente can la AID en cumplimiento de la Sección 4.04 de 
este Acuerdo, en una lecha que se especificará en una Carta 
de Impiemen ación.

B. Costo deí Programa

1. El cesto total del Programa es de RD$33,900,000, con 
las contribuciones respectivas cel Prestatario y la AID que apa 
recen más abajo en la Tublal. Las cantidades que aparecen co 
mo contribución del Prestatario a Programa deberán presupues 
tarse y estaij disponibles de acuerdo a la Tabla I.

2. Los pesos y dólares programados para ser desembolsa 
dos en un año calendario específico de acuerdo a las estipula 
ciones de es e Anexo pueden, con la aprobación de la AID, des 
embolsarse ;n el año calendario anterior o subsiguiente, siem 
pre que dicho camb o cumpla con las necesidades del Progra 
ma, y siempre que se mantenga la re ación general entre la con 
tribución del Prestatario y de la AID. Cualquier reducción en 
la contribución anual del Prestatario que aparece en la Tabla 
I, deberá h leerse solamente con la aprobación de la AID, y 
podría afee ar la disponibilidad de la contribución de la AID 
para ese añ>.

TABLA I 

(en miles)

Total de la

Dólares 
Pesos

AID
AC*74AC75 AC76 AC77 Total 

435 4,065 4,080 3,420 12,000

725 725 500 1,950
435
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Total del Prestatario 
(Pesos)

TOTAL

835 6,635 7,440 6,990 21,900 

1,2/0 lü;/00 11,520 10,410 33,900

* Año Calendario

3. Mediante mutuo acuerdo por escrito entre el Prestatario 
y la AID, as cantidades en pesos (fondos combinados) que apa 
recen más adelante en este Anexo para ser utilizadas por una 
Agencia Ejecutora determinada para un Componente del Pro 
grama, Actividad o Sub-Actividad especifica podrán reasignar 
se a otra Agencia Ejecutora o Componente del Programa, Acti 
vidad o Sub-Actividad. Cualquier mod ficación de esta naturale 
za se ref.ejará en un cambio apropiado en los objetivos de eje- 
cución.

C. Descripción del Programa — General

Para los fines de la ejecución del Programa en general, y 
de las modificaciones a las estipulaciones anteriores, ios Com 
ponentes del Programa, Actividades y Sub-Actividades serán 
los siguientes:

Componente 
iel Programa

1. Crédito

Actividad

Crédito a Peque 
ños Agricultores

Sub-Actividad por Agencia 
Ejecutora

SEA
Bancos Comerciales/ 

Cuentas Bajo Custodia 
Costos de Operación

BANCO AGRÍCOLA 
Crédito Supervisado del

SEA
Cartera del Banco Agrícola 
Costos de Operación 
Adiestramiento
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Crédito para In- 
sumos/Mercadeo

FDD
Crédito a Pequeños Agri 
cultores

SEA
Crédito para Insumos a 

través del Sistema de Ex 
tensión

IDECOOP
Crédito para Insumes a 
través de Cooperativas

BANCO CENTRAL
Crédito para Insumos/Mer- 
cadeo

2. Investigación Investigación de S E A
de Mercadeo Mercadeo/Admi- Investigación de Mercadeo 
/Administra- nistración de /Administración de Fincas 
cióndd Fincas Fincas

3. Recursos 
Huma ios

Educación Vo-
cacional 

Educación Pro- 
"fesional

4. Camilos Ve- 
cina-e

Caminos Veci 
nales

SEA 
Educación Vocacional

SEA con UCMM* y UNPHU'*

Educación Profesional

División Rural de Caminos 
Vecinales
(Caminos Vecinales) —SOP 
Caminos Vecinales

Unñnfrsidad CatóHca Madre y Maestra 
Univjrsidad Nacional Pedro Henríquez Ureña
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D. Descripción del Programa por Componente

1. Crédito — Crédito para Pequeños Agricultores e Lnsu- 
mos/Mercadeo

(a) Propósito — Proporcionar crédito adicional a aquellos 
miembros del Grupo Objetivo que anteriormente no habían te 
nido ningún o lim.tado acceso al créaito institucional, y aumen 
tar la cusj/onibiuctad de insumes agrícolas a pequeños agricul 
tores.

(b) Contribución Financiera — E" Prestatario y la AID 
contribuirán con las cantidades estipuladas abajo durante los 
años' indicados para f.nanciar el Componente de Crédito del 
Programa.

TABLA II (a) 

(en miles)

Total de la AID

AC*74AC75 AC76 AC77 Total 

- 405 3,010 3.-025 2,610 9,050

Dólares 

Pesos

Total del Prestatario 
(Pesos)

TOTAL

405 3,010 3,025 2,610 9,050

705 4,690 4,505 4,090 13.990

1,110 7,700 7,530 6,700 23,040

(c) Gastos de las Actividades — Los fondos combinados 
se gastarán en los periodos indicados para así financiar las dis 
tintas Actividades y Sub-Actividades de Crédito indicadas 
abajo.
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TABLA II (b)

(en miles RD$)

Actividad: Crédito a Pequeños Agricultores

AC* 74 AC 75 AC 76 AC 77 Total

Sub-Actividí ,d por 
Agencia Ejecutora

SEA 
Costos de
Cuentas B 
en Bancos

Banco Agrí 
Costes de
Adiestram
Crédito Si pervisado 
del SEA

Iperacion
ijo Custodia 
Comerciales
ola 

Operación
ento

Cartera de 
Agrícola

Banco

FDD
Crédito a 
Agricult

80

60

160

60

190

310

500

660

980

200

950

1,670

500

660

980

970

1,670

500

620

980

890

1,350

1,580

2,000

3,100

260

3,000

5,000

Pequeños 
res 60 660 660 620 2,000

Sub-Tctal 920 5,620 5,440 4,960 16,940

1 .ctividad: Crédito para Insumes/Mercadeo 

AC*74AC75 AC76 AC77
SEA
Crédito p 
a través
de Ext-íi sión

ira Insumes 
del Sistema

30 200 170

Total

400

IDECOOP
Crédito p 
a través 
tivas

ara Insumes 
de Coopera-

40 520 540 500 1,600



GACETA OFICIAL 75

Banco Central (FIDE)
Créditos para Insumes 
/Mercaaeo 120 1,360 1,380 1,240 4,100

Sub-Total 190 2,080 2,090 1,740 6,100

Gran Total de los
Créditos 1,110 7,700 7,530 6,700 23,040

* Año Calendario 

(d) Ejecución

(1) Actividad de Crédito a Pequeños Agricultores

Las Sub-Actividades "Bancos Comerciales/Cuentas Bajo 
Custodia" del SEA, "Crédito Supervisado del SEA", "Cartera 
del Banco Agrícola", y "Crédito a Pequeños Agricultores" de 
la FDD recibirán una asignación total de RD$12,000,000 de fon 
dos combinados para ser usados como crédito a pequeños agri 
cultores de a siguiente manera: SEA RD$¿,000,OuO, el Banco 
Agrícola RD$8,000,000 y la FDD RD$2,000,000. Estos fondos 
titntn como objetivo benefic ar aproximadamente a 32,500 pe 
queños agricultores del Grupo Objetivo durante el período de 
operación del Programa. Los objetivos de cada Agsncia Ejecu 
tora son los siguientes:

SEA

Cuentas Comercia
les Bajo Custodia 4,000 pequeños agricultores beneficiados

BANCO AGRÍCOLA

Crédito Supervisado
del SEA 8,500 pequeños agricultores beneficiados
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Cartera Corri 
F D D

cultores están

ce KL).f5üo pro 
tamos se mají 
alcanzar a ma 
tos fondos del

;nte 14,300 pequeños agricultores beneficiados
5,700 pequeños agricultores beneficiados 

32,500

Los objeti/os de la actividad de crédito a pequeños agri-
basacios tn un suupréstamo promeaio de RD$-

350 por beneiic iario con excepción de la Sub-Act.vidad "Bancos 
Coiuerciales/Cuentas Bajo Custodia" de SEA, que se espera sea

Acleíaás, 
"•'iduse "a aclo 
pos por SEA 
agricultores, y 
ción por parte 
responder pler 
cultores. Dich 
Hadamente en

Además

r.edió por beneficiario. Ei monto de los subprés- 
endrá bajo a lo largo d-sl Programa para poder 
-cr número práctico de pequeños agricultores con 
Programa.

1 Programa a llevarse a cabo bajo este Acuerdo 
cifn y ejecución de técnicas de préstamos a gru- 
€l Banco Agrícola favoreciendo a los pequeños 
varios cambios adm-nistrativos y de organiza- 

de las Agencias Ejecutoras de manera de poder 
amenté a las necesidades de los pequ-sños agri 
as cambios adicionales se describirán más deta 
las Cartas de Implementación.

Je tstcs íondos del Programa, se estima que

Banco Agríco
a

sado en los cs 
con las Seeci

j'.proximadamí nte KD$13,600,000 de los recursos propios del
a estarán dirigidos a los pequeños y med-anos 
10 iaigo ael puiodo operacional ¿el Préstamo ba 
m^ios en la República de crédito de conformidad 
neá 3.01 (c) y 5.01 del Acuerdo de Préstamo.

a. Costo 5 de Operación. Estos fondos se deberán utilizar 
para sulragai los gastos aüiciona es incurridos por SEA y el 
Banco Agrko a en procurar el personal adicional necesario para 
entregar y su m'nistrar les fondos de crédito a pequeños agri- 

EA, se le aiigra RD$1,580,OGO para cubrir unculto.es A £ 
personal de ¡ 
extensión, 10 
bilidad y 5 si 
RDÜ53,100,000

proximadament-a 100 agentes nuevos de crédito/ 
empleados nuevos para trabajo de oficina/conta- 
pervisores nuevos. Al Banco Agrícola se le asigna 
para cubrir los gastos de un personal aproximado
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de 150 agentes de crédito nuevos, 80 empleados de oficina/con 
tabilidad, y 15 supervisores nuevos. Aunque no se ha presupues 
tado ningún fondo para e programa ce FDD para personal adi 
cional, FDD proporcionará de sus propios recursos el personal 
adicional necesario para administrar -eficiente y puntualmente 
los fondos de crédito a pequeños agricultores de los cuales es 
responsable.

Además de lo indicado arriba, SEA acuerda nombrar una 
persona, aceptable a la AID, quien servirá como Cocrfinaíor de 
Crédito para todas las act: vidad-es crediticias del Programa.

b. Adiestramiento. Al Banco Agrícola se le asigna RD§- 
260,000 para "levar a cabo un programa intensivo r>e adiestra 
miento en análisis y operaciones de crédito a pequeños agri 
cultores para todo el personal nuevo bajo el Programa í-sl Ban 
co Agrícola y SEA —un total aproximado de 380 empleados. 
Al perscnal existente de ambas organizaciones se le proporcio 
nará adiestramiento según sea nere<?ar:o. FDD prestará máxi 
ma asistencia práctica a la ejecución de esta Sub-Actividad de 
adiestramiento al hacer que el personal de SEA y del Banco 
Agrícola observe sus bperac:ones en e1 canino, al hacer asequi 
bles sus sistemas y procedimientos para el pro^esar^ein'o de 
solicitudes de préstamos a grupos, y demás meuídas según sea 
pertinente.

(2) Actividad de Crédito para Insumes/Mercadeo

Las Sub-Actividades de SEA "Crédito para Insumos a Tra 
vés del Sistema de Extensión", la del IDECOOP "Crédito para 
Insumos a Través de Cooperativas", y le del "Banco Central 
"Crédito para Insumes/Mercadeo" recib:rán una asignación ío 
tal r'e RDSGJOO.OOO de fondos combinados para los fines de 
crédito para insumes/mercadeo de la siguiente manera: Sl^A 
—RD$400,000, IDECOOP—RD$1.60G 000 y el Banco Central— 
RD$4,100.000. Se esotra que aproximadamente 7,300 pequeñas 
fincas se benefcíarán por el uso de insumos agrícolas que esta 
rán disponibles baio esta Actividad de" Programa, y serán ayu 
dados aproximadamente 40 pequeños sub-proyectos de agrine-
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gocios para proc 
objetivos de los 
siguientes:

samiento, almacenamiento y distribución. Los 
sumos para cada Agencia Ejecutora serán los

SEA

Crédito para tosa 
mos a través ¿e Cen 
tros de Extepsión 1,100 pequeños agricultores beneficiados

IDECOOP

Créditos para Insu 
mes a Través de 
Cooperativas | 4,200 pequeños agricultores beneficiados

BANCO CENTRAL

Créditos para Insu-
mos/Mercadep 2,000 pequeños agricultores beneficiados

7,300 pequeños agricultores beneficiados

Con respecto a los RD$400,000 asignados a SEA y a los 
RDSSl.600,000 5 signados al IDECOOP, se establecerá un siste- 
p->a para snpliif y di?tnbu~"r insumes agrícolas en aproximada- 
i.innts 20-25 centros de extensión agrícola y cooperativas de fin 
cas seleccionados con el fin de 1 e^ar a aquellos agricultores que 
de lo contrario no tendrían normalmente acceso a dichos insu- 
mos. Los puntos específicos de distribución serán designados 
por SEA oui'-TJ será ros^omable directamente de es*a. Sub-Acti- 
v; dad. Se^ún IB Sscci^n 3.03 de esfe Acue-do de Préstamo, los 
sistemas y prpce-íimien+os a ser utiliT'ados al distribuir estos 
insumes, incluyendo el sistema de precios, deberán ser urepara- 
cos ^o*- ^^A y so^eti^o^ nara la apr^b^ció^ c'e 1* AID. como 
se describe más ampliamente en la Carta de Implementación.

Los RD$4l 00,000 asignados al Banco Centra1, deberán ca-
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nalízarse a través del FIDE, vía los bancos comerciales y orga 
nizaciones financieras participantes, para prestar a suplidores 
de insumes agrícolas y a sub-proyectos de productos agrícolas 
de pequ-sños procesadores, almacenadores y distribuidores. 
Aproximadamente RD$1,000,000 de esta suma serán destinados 
a financiar alrededor de 40 sub-proyectos de pequeños agrine- 
gocios <5e procesadores, almacenador-ss y distribuidores. Lo que 
resta (RD$3,100,000) ayudará a financiar los insumos agríco 
las y beneficiará finalmente a algunos 2,000 pequeños agr'cul- 
tores Los usos específicos y el criterio a utilizarse al prestar 
estos fondos deberán exronerse en un memorándum de enten 
dimiento entre SEA y el Barco Central con la aprobación de la 
AID El fin de esta Sub-Actividad, a través del sector privado 
es aumentar 'a distribución de insumos agrícolas suministrando 
el finanrianrento necesario, y avudar firarsd-srameT-te, a tra 
vés del crédito, a los pequeños sub-proyectos de procesamiento 
y mercadeo agrícolas aue de lo contrario probablemente no re 
cibirían dicho crédito bajo términos y condiciones razonables.

(a) Prooósito — Fortalecer 'a capacidad institucional de 
SEA para responder más efectivamente a los problemas r"e pe 
queños agricultores mediante el fu^cionanrento de un urcgra- 
ma efectivo de Investigación de Mercadeo /Administración de 
Fincas a fin de aumentar la producción agrícola y elevar los 
ingresos agrícolas.

(b) Contribución Financiera — El Prestatario y la AID 
contribuirán las cant'dades expuestas abajo durante aquellos 
años indicados para financiar el Comnonente del Programa Iii- 
vestigaciói de Mercadeo/Administración de Fincas.

TABLA III (a> 

(en miles RD$)

AC*74 AC75 AC76 AC 77 Total- 
Total de la AID

Dólares 150 150 300 
'I -J _ i - . ~ ———— ———— ———— ————
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Pesos
Total del Pres 
(Pesos)

TOTAL

tario
150 150

50 300 300

300

300 950

50 450 450 300 1,250

' Año Calenda

(c) Gasto 
rán gastados e: 
dist'ntas Sub-A 
nistración de

10

Actividad:

<ie la Actividad — Los fondos combinados se- 
i os períodos señalados a fin de financiar la¿ 
ctividades de Investigación de Mercadeo/Adnr- 

F incas indicadas abajo.

TABLA III (b) 

(en miles RD$)

Investigación <Je Mercadeo/Administración 
de Fincas

Sub-Activitíad 
.Agencia Ejecu

SEA

Decarrollo de 
de Investida 
Mercadeo/Info 
y Ofic-na de 
nistración de

Gran Tofal Ii 
cini de Mnrca 
ministración 
"as

AC* 74 AC 75 AC 76 AC 77 Total
jor 
ra

* Año Calendí 

(d) Ejecu

O:vis;ón 
ón de ' 
mación A""mi- 
'incas

eo /Ad 
íe Fin-

10
.on

50 450

450

450

450

300 1,250

300 1,250
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(1) Investigación de Mercadeo/Información

SEA reorganizará su División Económica para crear una 
Oficina de Investigación de Mercadeo e Información como lo 
requiere la Sección 3.04 del Acuerdo de Préstamo. SEA, con 
los fondos en pesos del programa especificado arriba, conviene 
en emplear el personal -necesario para cieha cficina y, con los 
fondos en dólares disponibles bajo ests Acuerdo, contratar la 
asistencia técnica necesaria para desarrollar la capacidad y des 
treza institucionales requeridas para identTcar y corregir los 
problemas de mercadeo ag ico a 'distribución según afecten los 
ingresos agrícolas, precios al consumidor, y la disponibilidad de 
insumos agrícolas críticos. Además, SEA utilizará el contrato 
de asistenc'a técnica para adiestrar en el lugar de trabajo al 
personal de investigación de mercadeo e irfcrmación y, según 
sea necesario, para adiestramiento en el exterior. La asistencia 
técnica deberá extenderse a CEDOPEX e INESPRE en lo que 
respecta a sus actividades que afectan la exportación, importa 
ción y la estabilización de -os precios de las mercancías.

Se deberá llevar a cabo un estudio de mercadeo en general, 
con la asistencia técnica del contratista, que sirva de base para 
programas que incluirán crédito para mejores operaciones' de 
mercadeo, asistencia administrativa para les mercados públicos, 
adiestramiento a maycristas y dstall'stas, promoción de empre 
sas de procesamiento 'almacenamiento, creac'ón de normas le 
gales para peso, medidas, y pureza, y edu°ación del consumi 
dor en cuanto a mejores valores nutritivos. A medica que se me 
jore la información de mercadeo, a Oficina de Investigación de 
Mercadeo/'Infcrmación empszai'á a trar.smit'r regularmente por 
medio de las cadenas radiales cerno se expone abajo.

(2) Administración de Fincas

SEA también se compromete a crear dentro de la reorga 
nizada División Económica, una Oficina de Administración Je 
Fincas de eonfornrdad con la Sección 3.04 de este Acuerdo. Di 
cha oficina deberá emplear, a nivel nacional, aproximadamente
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tres profesionales para llevar a cabo análisis micrceconómicos 
de fincas, producción de cosechas y estudios científicos de sue 
los. SEA también acuerda emplear aproximadamente 22 profe- 
sionaks en el dampo como espeeial'stas regionales o su':regio 
na es en admiifhtracir.n de fincas, que serán responsables de 
llevar a cabo los microanálisis para desarrollar las prácticas ad 
ministrativas q le deberán ser recomendadas a los .productores
a nivel de fine i en cada región, y ccordirar la divulgación de
información sol re administración de fincas a través del sistema
de extensión y programas raciales. Los técnicos a nivel nacional 
deberán adiestrar al personal regional en las técnicas de aná- 
'isis microecon imicos, producción d-a cosecha:, análisis del mer 
cado, y admin 
ticas agrícolas 
tes de divulga:

El 'gruño

en estrecha co

stración de fincas, y deberán evaluar las práe- 
recomendadas y los programas informativos an- 
los al público.

de administración de fincas deberá estudiar los
datos tecnológ eos de la producción de cosechas por regiones,

aboración con el Departamento de Investigación
de SEA. El riuro de admnr'straoión de fircas deberá también 
desarrollar planes para la divu"g?.c?ón de información a les a"ri- 
cultores, continuando las invesMo-acione- necesarias pa^a desa 
rrollar programas de producción provechosos donde no existan 
o donde sea -necesario mejcrTlos o alterarlos. La coordinación 
en las actividades de investigaron, extensión, crédito y mer 
cadeo es partq integral de esta actividad

SEA se cbmnromete a obtener asistencia técnica adiciona' 
del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza 
(CATTE1 en (Turrialba.. Posta Rica, para reforzar sus propios 
conocinrentos en adminiotración de fincas. Se antic'na que esta 
asistencia coniplementaria será proporcionada por otros donan 
tes, tales como 7 a OEA.

En opoycj de sus esfuerzos en Investigación de Mercadeo y 
AdmÍTii<?trs'> i''jn He Fincas, y para ampliar la ba*e d» informa 
ción diSi,,. ib e a los aTri^uHores, com°rriímfes y
SEA deberá i mpliar el actual nivel de difusión radial ofrecien 
do tales tópicos como:
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— Precios del mercado, actuales y futuros.

— Donde y como obtener crédito e insumes.

— Información agronómica básica sobre cosechas segán 
se apertin-ente — y como utilizar los servicios de exten 
sión para adquirir la asistencia técnica para producir 
estas cosechas.

— Información sobre oí valer nutritivo de 'os alimentos 
cosechados.

3. Desarrollo de los Recursos Humanos

(a) Propósito — Ofrecer nuevas y ampliadas oportunida 
des de educación vocacional a través de SEA y ayudar a elevar 
el n'veí profesional universitario del programa de estudios agrí 
colas ofrecido por las universidades dominicanas.

(b) Contribución Financiera — El Prestatario y la AID 
contribuirán las cantidades que aparecen abajo durante los años 
indicados para financiar el Componente de Recursos Humanos 
del Programa.

TABLA IV (a)

(en miles RD$)

Total de la AID

Dólares 
Pesos

Total del Prestatario 
(Pesos)

TOTAL

AC*74AC75 AC76 AC 77 Total 
575 575 500 1,650

575 575 500 1,650

50 315 305 290 950

50 890 880 790 2,610

Año Calendario
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(c) Gas 
desembolsará 
dist :ntas Sub 
Profesional i

Actividad

Sub-Activida 
Agencia Ejec
SEA

Creación de 
grama Pilot 
cación Voca
Desarrollo 

• grama de 
Profesional

Gran Tota 
ción Vocac 
cación Prof

* Año Calen

(d) Eje

(1)

Para of 
nales a los 
Adiestramie] 
adi€stramien 
aproximada n 
tido, y de co 
deberá prepí rar
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<s de la Actividad — Los fondos combinados se 
e n!os períodos señalados a fin de financiar las 

Actividades de Educación Vocacional/Educación 
dicadas abajo.

TABLA IV (b)

(en miles RD$)

Educación Vocacional/Educación Profesional
AC* 74 AC 75 AC 76 AC 77 Total

por 
tora

un Pro- 
de Edu- 

ional 50
un Pro- 

ducación

310

580

300

580

210 870

580 1,740

Educa- 
rnal/Edu- 
sional 50 890 88Ü 790 2,610

ano 

ución 

Educación Vocacional

ecer mejores oportunidades en destrezas vocacio- 
lequeños agricultores, SEA iniciará un Proyecto de 

;o de Educación Vocacional para comenzar el 
5 vocacional de la poblac'ón rural a razón de 
ente 2,000 personas para el año 1975. En este spn-' 
formidad con la Sección 3 04 de e?te Acu°rdo, SEA 

un p'an de operaciones a ser sometido y apro-
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bado por la A.I.D., describiendo el programa y las actividades 
requen^as paia ¿ograr este un. üJt-jA, umizanuo los lonuos en 
pesos aei ±-rograina <¿ue asciena^n a JXL»$<¿,Ü,UÜU sera responsa 
ble ue la cieítccion ae una Uñc^na de Educación Vocaciooal 
que consistirá ae un Director ael ProyecuO, incluyendo cuíco 
Supervisores iécnicos y el ptrsonal necesario en el Centro Na- 
cíoüai ue investigaciones y HiXtensión Agropecuaria de San 
Cristóbal. Con Imanuamknto en uóiares ¿el Préstamo se pro 
porcionará as.stencia técnica por aproximadamente $150,000 du 
rante e* curso del programa y consistirá de aproximadamente
24 meses-hombres de servicios de especialistas en educación 
voiaulunai agúcela. Tales Servicios se utilizarán para asistir ai 
Director del Proyecto de SEA y su personal en tt adiestramien 
to de instructorts, preparac-ón del plan de estudios y de mate 
riales para aaiebtramíthto vocacional, y ayuaar en la prepara 
ción y ejecución de las actividades de evaluación y seguimien 
to.

(2) Educación Profesional
Para mejorar el nivel de educación agríco:a profesional de

las universidades locales, STA se compromete a introducir en 
el pais estudies agrícolas más avanzados. Para ayudar en esta 
tarea, y'€n cumplimiento de la Sección 3.0S de este Acuerdo, 
se utilizará un total aproximado de $150,000 de los fondos en 
dólares para obtener la asistencia técnica apropiada de una ins 
titución educacional elegible. SEA acuerda participar en un 
arreglo contractual con una universidad de los Estados Unidos 
u otra universidad e egible para proporcional dos asesores de 
tiempo completo para trabajar con la UNPHU, UCMM, otras 
universidades según sea apropiado, y SEA en el desarrollo de 
programas y preparación de planes de estudios sobre los cursos 
ofrecidos actualmente y en nuevos campos de estudio que se 
espera incluyan lo siguiente:

Tecnología y Producción de Alimeijtos (e.g., UCMM/ISA) 
Ciencias y Producción Lácteas (e.g., UCMM/ISA) 
Horticultura Tropical (e.g., UCMM/ISA)
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Economía y Mercadeo Agrícolas (e 
Educación Agrícola (e.g, NLPHL)

UlNPHU)

Las pi 
ciadas cons

.ncipaieá actividades de asescramiento a ser finan- 
suran ae (a) ae^airoJo ae. plan ae estudios j- (o) 

.61 proitsOi.a\.iO. IM primero ijiciu.ra. - (L) ideuutica- 
ck'-n de las disciplinas académicas adieicnales que oirecerá ca 
da universi iaü; U) iauítLucacion ae las maierias especificas a 
desarroliarae para caua ebpeoaüuad llueva; (l>) asi¿,uac-ón de 
caua una ae estas nuusriits a instructores locales de modo que 
los mieuibr )s ati pi oie.->orai.o doruuúcano enviados a entrenarse 
a los Esta los Uníaos sean ue^o nombrados a los programas 
educaciona.es de acuerdo al plan. El otro componente de adies 
tramiento üasaao en los planes de desarrollo del plan de estu 
dios y en as proyectadas demandas de los recursos humanos 
prox'esionalEs en agricultura, proporcionará estudios de post- 
graduados en los Estados unidos a aproximadamente 10 miem 
bros del profesorado anualmente. Aproximadamente $1,050,000 
del fondo en do ares cel Programa estarán disponibles para di- 
ciios éstud :os de posí-graduauos, y aproximadamente RD$240,- 
000 del foido en pesos del Programa para adiestramiento en 
idiomas y

Adera 
ba, el con
mente 24 ¡meses hombres de serv'cios de asesoría a corto plazo 
en campos tales como administración y desarrollo de planes de 
estudios. Los servicios a corto plazo de un coordinador con ba 
se en los Estados Unidos para el grupo universitario en los Es 
tados Unidos podrían incluirse en ei contrato de ser necesario.

4. C aminos Vecinales

(a) Propósito — Aumentar la capacidad del Gobierno pa 
ra constru'r y mejorar los caminos vecinales en las regiones 
rurales seleccionadas.

*

(b) Contribución Financiera — El Prestatario y la A.I D. 
contribuí] án las cantidades especificadas abajo durante aque 
llos años indicados para financiar el Componente de Caminos 
Vecinales del Programa.

gastos locales pertinentes.
as del perscnal a tiempo completo mencionado airi- 
ratista estadounidense proporcionará aproximada-
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TABLA V (a)

(en miles RD$)

AC*74AC75 AC76 AC77 Total 
Total de la AID 30 330 330 310 1,000

Dólares
Pesos 30 330 330 310 1,000

Total del Prestatario
(Pesos) 30 330 330 310 1,000

TOTAL 60 660 660 620 2,000

(c) Gastos de la Actividad — Los fondos combinados se 
desembo sarán en los períodos señalados a fin de financiar los 
Caminos Vecinales de la Sub-Actividad indicada abajo.

TABLA V(b)

(en miles RD$)

Actividad: Caminos Vecinales

AC* 74 AC 75 AC 76 AC 77 Total
TABLA V(b) ......
Sub-Actividad por 
Agencia Ejecutora 
Secretaría de Obras
Públicas, Construcción
de Caminos Vecinales 60 660 660 620 2,000

Año Calendario
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Gran Total Componen 
te ue cáuiMiüd vecina 
les 60 660 660 620 2,000

ndario

ecución — Aproximadamente 137 kilómetros de ca 

* Año Cal<

(d) E,
rreteras t>¿cuiiu.aiias y cuiiunos vecuiaies auicionaies ueueran 
coiisuuii<~e uur cuite ei peri^uo ae op^ac.on uei pieoiamu con 
los lonaos aniua muicauos. .bsios loiiuos deberán utilizarse 
únicamente para gaso>s ae coustrucuon y pata carreteras fue 
ra ae aquellas ya presupuestaos para ser construidas por el 
Gobierno
dos para 1 
puesto no 
mente pre

. Touos los recursos adicionales requeri- 
evar a caoo esie programa se costearan del prcsu- 
rmal de operaciones ue Lamidos Vecina es, actual- 
supuestado en ap^oximauarneüte RD$1¿¿UO,UUÜ anual 

Se aet^era:! empiear métoao de mano de obra intensiva y prác 
tica, en un extremo, en la construcc ón de las carreteras hechas 
con recursos ael Programa para asi utilizar el exceso de mano de 
obra deí grupo de pequeños agricultores en las regiones iden 
tificadas Icón una densa población de pequeños agricultores. 
En consu ta con SEA, que jugará un papel importante en la 
identifica! ion de las regiones agrícolas que necesiten dicho ti 
po c.e car -etera, Caminos Vec .nales acuerda desarro lar un plan 
de trabaj), aceptable a la A.I.D., identificando el tipo de ca- 
rretera> los tramos a construirse, y la longitud de las carreteras 
a ser construidas con fondos del Programa.

III. GENERAL

Además de los Componentes del Programa, Actividades y
Sub-Acti idades ¿escritas en este Anexo, hay otros aspectos
del Programa no mencionados específicamente que son esen 
ciales a la realización de los objetivos del Préstamo. Por lo tan 
to, el Prestatario consu tara con la A.I.D. sobre aquellas medi 
das adíe onales de crédito del Programa.

Una medida específica a ser revisada durante 1974 será
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la creación de un Fondo de Préstamo Garantizado (FPG) o un 
programa similar de garantía para Unes de crédito agrícola. 
Se han asignado RD$5,UOO,000 ael f.ndo.en pesos del Programa 
para este fin de la siguiente manera:

* Año Calendario.

AC* 1975 — AD$1,000,000, AC 1976 — RD$2,000,000 y AC 
1977 — RD$2,000,000.

La A.I.D. también consultará con el Prestatario cada cier 
to tiempo sobre mejoras organizacionaies y administrativas de 
las Agencias Ejecutoras para así asegurar que los objetivos 
del Programa sean alcanzados a tiempo y de manera eficiente.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Pa'acío del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal , Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112? de la Restauración .

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

Dulce María González de Pons, 
Secretaria Ad-Hoc.

DADA en la Sa'a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio cel Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año mil novecientos
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setenta y cuatro;, años 131 de la Independencia y 1129 de la 
Restauración.

José Eligió Baut

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

sta Ramos,
Secretai o.

Miriam Marte Mentes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio cíe las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de a Constitución de la República;

PROMULGO a presente Resolución y mando que sea pu-
blicaua en la Gac ¡ta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C'apital de la Re ,ública Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de octubr i del mil novec entos setenta y cuatro; años

de la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUEP.

Resoluciób N? 59, nue aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
_J Dominicano y la Sra. Elpidia~ Keynoso de Frías.

SI- CONGRESO NACIONAL 
I En Nombre de la República

NÚMERO 59

VISTO el in 
la República;

iso 19 del Artículo 37 de la Constitución de
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VISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do 
minicano, deomarneiue le^r^sen^auo en eaie u^io p^r ei s<¿ñor 
Agiou. jxaiaei n. iuvas, Aumiruoirauor utneíai ut .cienes JNa- 
cionales y la señora Eipiaia keynoso ae F^ias, p^r meaio del 
.cuai -¿i pi.mero traspasa a la segunda a titiuo ae venta, una, 
porción de terreno con área de 2,056,86 metros cuanarados, 
dentro de la Par^eía Nv j* 8 Pie., del Distrito Catasira- Nv 3, 
del Distrito Nacional, ubicaua en la Avenida 27 ce Febrero del 
Ensanche Qui^queya, p-r un valor total de RD$29 1824.47, que 
copiado a la letra dice así:

CONTRATO NO. 1134. 

"ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador -General de Bienes 1 Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. R1VAS, dominicano mayor ¿-e edad, ca 
sado, iuneíonar.o púoLco de e¿te dpmicino y residencia, portador 
de la cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, con «e- 
•lo hábil, Registro Electoral N? 296285, quien actúa en virtud 
de las dispos-cior.es contenidas en -el Poder de fecha 1ro. de ju 
lio de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta pa 
ra el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de 
la otra par ..e: ¡a señora Elpid a Reynoso de Frías, .dominicana, 
mayor de edad, casada con el señor HÉCTOR FRÍAS, domicilia 
da y residente -en la Avenida 27 de Febréfo^N? 393, de esta 
ciudad, de quehaceres domésticos, portadora de la cédula de 
identificación personal N9 229924, serie 47, con sel o hábil Re- 
gisti-o Electoral N9 765919 se ha convenido y pactado el «i- 
guiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de 
la señora ELPIDIA REYNOSO DE FRÍAS quien acepta, el in 
mueble que se describe a continuación:
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"Una porción de 
diados, c.fcnuo ae *a 1
N ' ,j Uti' LJl

ro del Ensanche Quía
y ^

cela, por donae miüe 
la nusnia parcela, poi
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terreno con área de 2,056,88 metros cua- 
a^cela N'-' Ii8-ijte, del Distrito Catastral

rsauunai, ubicada tn la Aveniaa 2i ae .bebre-
¿u^ya, ue esta ciuaací, a«iitro üe .os 3i- 
e^iuaá: ai Norte, resto de la misma par-
43.0Ü metros uneaies; al Eíte, resto de 
donüe mida 43.45 metros lineales; y

Sur Avenida '¿l üe } bbrero, por donde miae 49.70 metros li 
neáis; y al Oeste r¿ 
44.45 metros .incales.

: El precio convenido y pactado entre las par-
iu^, para la \enta, h<

to de la misma parcela, por donde mide

sido por la ¿urna total ae RD$29,824.47
(VEINTINUEVE MI. OCHOCIENiOS VEINllCUAiRO PE- 

0), pagaderos en la siguiente forma: a),:-(;^ uKU LON 41
la cantidad cíe RD$1(
pago inic al pagada n
de junio de 19 i4, expedido a su favor por el Colector de Rentad
Miiv-iuas, ^.e «-sai cmtad, suma por la cual el ESTADO DOMI-
NICANO otorga a si 
de pago en forma le< 
19,824.47 (DIECINU

,00000 (DIEZ MIL PESOS ORO) como 
ecíiante el leci^o N<? 349086, de fecha 19

SEIS PESOS ORO 
RD$206.50 (DOSCIE
una.

favor formal recibo de descargo y carta 
•al; y b) el resto o sea a suma de RD$- 
¡VE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUA 

TRO PESOS ORO CON 47/100) en 96 mensualidades con^e- 
cutivas, a primera por valor de RD?206.97 (DOSCIENTOS 

ÜON 97/100) y las restantes a razón de
STTOS SEIS PESOS CON 50/100) 'cada

TERCERO: Quepa expresamente establecido entre las par 
tes, que ti inmueble
vado con un privüegi •> del vendedor no pagado en favor del ES 
TADO DOMINICANO per la suma de RD$19,824.47 (DIECI-
NUEEVE MIL OCHC

Art. 2103, de" Códice 
DÍA REYNOSO DE

objeto del presente contrato quedará gra-

CIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON
47/100). de conformidad con las disposiciones contenidas en el

C'vil. En consecuencia, la señora ELPI- 
FRIAS, autoriza y requiere del Registra 

dor de Títulos del D: strito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio.

CUARTO: La i alta de pago de tres (3) mensualidades
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consecutivas, hará perder al deudor el beneficio del término 
acordado y ejecutable, el prlv-legio consentido mediante el pre 
sente documento.

QUINTO': El comprador consiente en asumir la responsa 
bilidad de cua. quier reclamación o temanda en relación con 
el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentran 
edificadas en la porción de terreno objetu del presente contrato

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere 
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presenta contra 
to, en virtud del Certificado de Título N? 64-1110, expedido en 
su favor por el Registrador d-e Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: E*, presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en vnta de que el in 
mueble a que el mismo se contras tiene un valer que excede de 
RD$20,000.00, de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Art 55, Inciso 10 de la Constitución de la República.

OCHO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre 
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
cYrecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para caca una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capita de la República Domini 
cana, a los 23 días del mes de julio del año mil novecientos se- 
i-nta y cuatro (1974).

]'OR f,L ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes

Nacionales.

Elpic'ia Reynoso de Frías. 
Compradora.

YO, DRA. CARMEN OLGA PEGUERO DE E., Abogado-
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Notario Público de 
CERTIFICO Y DO1

os <iel número para el Distrito Nacional, 
FE: Que por ante mí comparecieron los

señeros AGRON. RAFAEL H RLVAS y ELPIDIA REYNOSO 
DE FRÍAS, de geñ< rales y calidades que constan, personas a
quienes doy fe cono 
ramento ser esas las 
actos.^ tanto público; 
crédito.. En Santo 
Dominicana, a los 2a, a. lus ¿> 

Dra. Carjn

:er y me han declarado bajo a fe del ju- 
firmas que acostumbran usar en todos sus 

como privados de todo lo que doy fe y 
Domingo, D. N., Capital de la República 
J días del mes de Julio del año (1974).

DADA en la S 
Greso Nacional, en 
.na , Cap'tal de la R

ten Olga Peguero de Rodríguez, 
logado-Notario Público".

.la de Se'iones del Senado, Palacio del Con 
santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
epública Dominicana, a los quince días del 

r"e octubre del laño mil novecientos setenta y cuatro, años 
131' de IfK Independencia y 112? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Dulce María González Pons, 
Secretaria A d-Hoc.

Juan P?.fa-3l Petfalta Pérez,
Secretario

Pal ario de1 
Distrito Nacional,

.d-Hoc.

DADA en la £ ala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
o Nacional, en Sa^to Dommsro de Guzmán,. 
Capital de la Repúblicá~*üom'ricana, a \

veintitrés dras del mes de octubre del año mil novecientos se- 
ten*a v cuatro, año\ 131° de la Independencia y 112' de la Res 
tauración.

Atilio A. Ou*'TTiá Ti Fernández, 
Presidente.

José E'i?ño BPH* 
Secretí

Ramos,
rio.

Miriam Ms rto Mondes de Oca, 
Secretj ría.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; '

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea ?u- 
b'icada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 60, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Ra¿hamés Beyes Alfau.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 60

VISTO: El inciso 19 del Artículo 37 de la Co¿tsituct6n de 
la República; -{

VISTO: El Contrato de venta suscrito entre el Estado Do 
minicano y el señor Radbamés Royes Aifau, de fecha 5 de sep 
tiembre de 1974.
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RESUELVE:

LNICO: APROBAR el Contrato de venta suscrito entre el 
Estado IJumJu cano, ueoi^ameni-e representado en este acto por 
ei staor Agjon. ixaiaei 11. Rivas, Aaiaimstraüor íieneral de 
iSiuiith Nac anales, y e? señor Rauhamés Reyes Alfau, por me 
ció uel cuai el pr.inero traspasa al ¿egundo una porción de te 
rreno con área de 3,341.50 metros cuadrados, dentro de la Par 
cela NO 99-lfarte, del Distrito Catastral N9 3, del Distrito Na- 
c.tnal, ubici-a en e Ensanche La Esperilla, de esta ciudad, 
por un valor de RD$23,390.50, que copiado a la letra así:

ENTRE: CONTRATO N» 1562

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en esuc aciip por el Admin strador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
cacado, 'funcionario público, de este domicilio y residencia, por 
ta, cu- de lalié-ua ae identificación personal N9 6904, sene 34, 
con sello üábil, Registro Electoral N? 296¿85, quién actúa en 
\iruiu t.e >as> u sposiciones contenidas en el'Podír de fecha 25 
uc junio te 1973, expedido por e Poder Ejecutivo, que lo fa 
culta para el otorgamiento del presente documento, ce una par 
te; y de id otra parte, el señor RADHAMES REYES ALFAU, 
dominicano, mayor de edad, casado con la señora Lorena Tineo 
'c Reyes, arr:g'.ista musical, domiciliado y residente en la Ave 

nida 27 dd Fe'.rero N? 263 (altos), de esta ciudad, portador de 
ia CCM'.UÍÍX le u entificación personal N? 4531, serie 34, con sel'o 
ha' il, Registro Electoral N? 1873904, se ha convenido y pacta 
do e* siguiente:

C ONTEATÓ :

PRIMERO: EL E'STADO DOMINICANO, representado co 
mo se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIE 
RE, con todas las garantías ce derecho, libre de cargas y gra 
vámenes en favor del señor RADHAMES REYES ALFAU, 
quien aqepta el inmueble que se describe a continuación.
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"Una porción de terreno con área de 3,341.50 metros cua 
drados, dentro ae ¡a Parecía JN V s»9 Parte, uel JPútr-'eo Catastral 
N9 3.. dei Distrito Nacional, ubicada en el Ensancha La E^peii- 
lla. con ios siguientes linaero^ y meaiuas: al Norte, resto ae la 
misma Parcela, por donde mide 6b.oO metros intales; al Este, 
resto de la misma Parcela, por donde mLe "58.00 meiros linea 
les: al Sur, Camino de La kspenlia, por .donde mide 65.20 me 
tros lineales; y al Oeste, Canuno de, La Esperilla, por donde 
mide 44.50 metros lineales."

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha siao por la suma de RD$23,390.- 
50 (VJilNT.ii.ttES MIL TRESCIENTOS NO VENIA PESOS 
ORO CON 50/JOO) pagadero en a siguiente ixrma: la suma • 
de RD? 4,678.10 (CbATRO MIL SEISCIENTOS SEIEN1IO- 
CHO PESOS ORO CON 10/00), como pago inicial, pagaua me 
diante reeiDo X? G82Y79, de fecha 28 de mayo de J.9,3, expedi 
do por el Colector de Rentas Internas, dt ésta ciudad, suma por 
la cual el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor 
RADHAMES REYES ALFAU, formal recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal; y el balance restante ascendente 
a la canticad de RD$ 18,712.40 (DIECIOCHO MIL SETECIEN- 
TOS DOCE PESOS ORO CON 40/00), en 103 mensualidades 
consecutivas, la pr mera por valor de RD$173.58 (CIENTO 
SETENTITRES PESOS ORO CON 58/00), y las restantes de 
RD$173 26 '.(CIENTO FETENTITRES PESOS ORO CON 2G/- 
00) cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que e inmueble objeto cel presente contrato qu-adará gra 
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ES 
TADO DOMINICANO, por la suma de RD$ 18,712.40 (DIECI 
OCHO MIL SETECIENTOS DOCE PESOS ORO CON 40/00), 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código 
Civil. En consecuencia, e señor RADHAMES REYES ALFAU, 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Na 
cional, la inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades
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consecutivas, hará perder al deudor e. beneficio del término 
acordacJ y ejecutable el privilegio ^consentido mediante el pre 
sente documento.

INTO: Se establece por medio del presente acto, que 
el comurador asumirá la responsabilidad de cualquier recia- 
•nación lo dt-manda en relación con el derecho de prop.edad de 
¡as mejoras que se encuentren edificadas en la porción de te 
rreno oipjeto del presente caso.

SEKTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
u e püjwiedad sobre el inmueble objeto de presente contrato, 
en virtjud del Certificado de Titulo N? 41571, expedido en su 
favor ipor el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones 
cicl pic4ente contrato y para lo no previsto en el mismo se remi 
ten al (derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
no;:ui)L,o, Distrito Nacional, Capital de la Rspúb ica Domini- 

5 días del mes de septiembre del año mil novecientos 
reteñí icuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales.

R^dhamés Reyes Alfau, 
Comprador.

YO, DR. FRANCISCO SÁNCHEZ BAEZ, Abogado-Nota- 
rio túb'ico de los del número para el Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los seño 
res JAGRON. RAFAEL H. RIVAS y RADHAMES REYES AL- 
FAu de generales y calidades que constan, personas a quienes 
conbzco y me han dec.arado bajo la fe del juramento ser esas
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las firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto pú 
blicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini 
cana, a los 5 días del n:-es de septiembre del año mil novecientos 
setentícuatro (1974).

Dr. Francisco Sánchez Báez 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capita de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de octubre del año mil nov€cientos setenta y cuatro; años 
131° de la Independencia y 112? de la Resttaui ación.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Dulce María González de Ponda, 
Secretaria Ad-Hoc.

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D:puíados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Sanio Domingo de Gnzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb ica Dominicana, a los 
veintitrés días del mes de octubre del año mil novecientos se 
tenta y cuatro; años 1319 de la Independencia y 1129 de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Butista Ramos 
Secretario.

Miriam Martes Montes de Oca, 
Secretaria.
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En

JOAQIIN BALAGUER 
Presidenta de í* República Dominicana

¡ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en a Gaceta Ofi-ilal, para su conocimiento y cum 
plimiento

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital He la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de octubre del mil nov« cientos setenta y cuatro; años 131* 
de la'' Independencia y 112< de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley .N"?! 61, que dispone 'a apli -ación de- las disposiciones de la Ley N"?
6C97J dj; fecha 13 de noviembrt de 1962. al Cuerpo Médico del Instituto

Dominicano ile Seguros Sociales.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre ie la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 61

ARTICULO UNICO.—A partir <?e la puMicac'ón de la pre- 
sentfe ley, las dis^onc;ones ('e la Ley N» 6097, c'e fecha 13 del 
mesjde noviembre de" año 1962, sobre Organización del Cuer 
po Méd'co de los Hostnta^s de la Renúbl1'^, s°rán anli-ables 
en iguales condicione* al Cuerpo Médico del Instituto Domini 
cano de Seguros Sociales.
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DADA en la Sala de Ses'ones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la Repúb ica Dominicana, a los veintidós días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y cuatro; años 
131* de la Independencia y 112V de la Restauración.

V

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Na.c"onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a os 
veintinueve días del mes de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro; años 131° de la Independencia y 112? de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Butista Ramos 
Secretario.

Miriam Martes Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República,-

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 131* 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 62, que regula la exportación de miel de abejas y cera y la
importación dé utensilios, artículos o equipos con destino a la apicultura,

así comfc la importación de abejas y la producción de reinas.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 62

CONSIDERANDO: Que es necesario el desarrollo y tee- 
nificación pe la apicultura en el país, para aprovechar al má 
ximo la abundante flora apícola existente, capaz de rendir una 
gran producción de míe y cera;

CONSIDERANDO: Que la miel y la cera tienen un mer 
cado c!e exportación seguro para cualquier cantidad que pueda 
ser produfcida;

CONSIDERANDO: Que es báEico para los planes de desa 
rrollo de la apicultura que lleva adelante el Gobierno, por me- 
d'o de las instituciones correspondientes, una ley que proteja 
los avancps en este campo;

CONSIDERANDO: Que es necesario para los planes de 
desarro !<¿ que todo utensilio, artículo o equipo, a ser utilizado 
en la apicultura, llegue a los interesados al men-rr precio posi 
ble, a lo cual contribuiría que la importación de los mismos es 
té exent¿ de todo impuesto;
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CONSIDERANDO: Que es necesario proteger adecuada 
mente los criaderos de reinas que se instalan en el país;

CONSIDERANDO: Que es de vital importancia que lals 
abejas del país se mantengan libre de enfermedades infeccio 
sas;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—La exportación de miel ¿e abejas y cera y 'a im 
portación de utensilios, articules o «quipos con destino a la 
apicultura, así como la importación de abejas y la producción 
de reinas, queda regulada por la presente ley.

Art. 2.—La Dirección General de Garadería y el Banco 
Agrícola de la República Domin'cana quedan encargados de 
regular el desarrollo de a apicultura en el país, así como todo 
lo relacionado con sanidad y producción apícola.

Párrafo.—El Centro Dominicano de Promoción de Expor 
taciones queda encargado de todo lo relacionado con la expor 
tación de la miel y de la cera, así como de su clasificación pa 
ra tales fines.

Art. 3.—La miel y la cera destinadas a la exportación de 
berán ser tratadas en una p anta de purificación que reúna los 
requisitos básicos siguientes:

a) Disponer para la purificación de la miel, de un sistema 
adecuado que permita la obtención de una miel de la calidad 
requerida para exportación.

b) Tener cubiertas con tela metálica o prueba de insectos 
las ventanas y puertas del edificio de la planta de filtración.

c) Disponer de facilidades que permitan analizar, clasi 
ficar, purificar y envasar la cera en las mejores condiciones 
técnicas.
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d) Disponer de fací idades para envasar la miel con desti 
no a la exportación en barriles de madera o en depósitos de 
hierro, hojalata o plásticos tratados interiormente con una mez 
cla en pi rtes iguales de cera y parafina o únicamente con cera.

Par: afo.—La exportación de miel y cera podrá estar su 
jeta a la concesión de permiso previo, que expediría el Centro 
Dominicano de Promoción de Exportación, cuando este orga 
nismo le estime necesario o conveniente.

Art. 4.—Quedan exonerados de todo tipo de impuestos los 
utensilio;, artículos o equipos destinados a la apicultura, en 
cualquie: a de sus fases, incluyendo la puriíicación de los pro 
ductos d; as abejas, así como la maquinaria para elaborar los 
mencionados utensilios, artículos o equipos. Igualmente quedan 
exentos de impuestos la exportación de los productos de las 
abejas, (orno la cera y la miel.

Art 5.—Se prohibe la importación de abejas y reinas en 
general, de miel y cera de abejas en cualquier forma, así co 
mo de t tensilios, artículos y equipo apícola usados. Sin em 
bargo, podrá permitirse la importación ocasional de reinas su 
jeta a lo3 siguientes requisitos:

a) '. ^as que procedan de ¡os países que autorice la Direc 
ción General de Ganadería;

b) La importación será controlada por un permiso pre 
vio expedido por la mencionada Dirección;

' c) 
reinas d 
pas exis 
guinidac ;

importación no será masiva. Sólo se permitirá traer 
e tiempo en t'empo, para renovar la sangre de las ce- 
tentes en los criaderos, y evitar la excesiva consan-

d) Las importaciones de reinas deberán venir acompaña 
das de 
país de

an certificado de las autoridades correspondientes del 
origen que indique los criaderos de los cuales provienen
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se encontraban libres de enfermedades contagiosas al ser pro 
ducidas dichas reinas.

Art. 6.—Se prohibe el mantenimiento de colmenas en un 
área circular, con radio de cinco kilómetros, a partir de punto 
en que se encuentren instalados criaderos de reinas, que hayan 
llenado los requ'sitos exigidos al efecto por el organismo estatal 
correspondiente.

Párrafo.—Se entiende por criadero de reinas, para los fi 
nes de la presente Ley, el apiario que esté dedicado permanen 
temente a la producción masiva ¿e reinas, reconocida como tal 
por la Dirección General de Ganadería.

Art. 7-—Se prohibe la aspersión de pesticidas a una distan 
cia menor de 5 k'lómetros de los puntos donde se encuentren 
ubicados apiarios o criaderos de reinas. Sin embargo podrá per 
mitirse e' uso de aquellos pesticidas que de acuerdo con las in- 
\-estigaciones se haya demostrado que pueden ser usados libre 
mente o con ciertas restricciones, sin peligro para las abejas.

Art. 8.—Queda proh/bida en un área circular con radio de 
5 kilómetros, medidos a partir del centro de los apiarios, el 
corte de toda planta cuyas flores sean apropiadas para la pro 
ducción apícola.

Art. 9.—La comprobación de las infracciones y los corres 
pondientes sometimientos quedan a cargo, principalmente, de 
los funcionarios de la Dirección General de Ganadería y del 
Centro Dominicano de Promoción de Exportación, para 'o cual 
podrán requerir la colaboración de cualquier funcionario pú 
blico o miembro de la policía nacional y serán competentes pa 
ra conocer de las mismas los Juzgados de Paz.

Art 10—'Los infractores de la presente ley serán sancio 
nados con multa de RDS100.00 a RP$1.000 00. En caso de que 
la multa no sea satisfecha, será compensada con un día de pri 
sión por cada RD$1.00 de multa; en este caso, cuando la conde-
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na recaiga so jre personas morales la prisión se aplicará a las 
-personas que ostenten la representación de las mismas.

Art. 11.- -La presente ley deroga y sustituye a la Ley N9 
111, de fecha 4 de enero de 1964; declara sin ningún valor o 
efecto cualquier orden departamental o administrativa relati 
va a la impoi tación de reinas de abejas.

DADA e i
preso Nación ü ; 
na', Capital ce
del mes de o 
años 131° de

Ángel Salvé 
Secre

Florentinc 
Secre

DADA
Palacio del 
Distrito Nacional 
trenta días 
y cuatro, añ< 
ción.

José Eligí

GACETA OFICIAL

la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nació 

la República Dom'nicana, a los veintinueve días 
ctubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
la Independencia y 112? de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

dor Méndez Feliz, 
ario Ad-Hoc.

Carvajal Suero, 
ario Ad-Hoc.

¡n la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Capital de la Repúb ica Dominicana, a los 
mes de octubre del año mil novecientos setenta 

13 1311* de la Independencia y 112tf de la Restaura-
cel

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Butista 
Secretario.

Miriam Mertes Montes de 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere, el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito. ̂ Nacional, 
Capital de la R€pública Dominicana, al primer día del mes de 
noviembre del año mil •novecientos setenta y cuatro; años 131* 
de la. Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N9 63, que designa con el nombre de Fidel Jorge Sánchez, la escuela
Primaria Rural cíe la Sección "Las Palomas", del Distrito Municipal d«

Licey al Medio, Municipio de Santiago-

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 63

CONSIDERANDO: que la primera escuela de Licey al"Me- 
dio fue construida en el año 1907 en la Sección "Las Palomas" 
por el hacendado Fidel Jorge Sánchez, quien además tomó a 
su cargo el mantenimiento de dicho plantel;

CONSIDERANDO: que varias generaciones de estudian 
tes pasaron por sus aulas, con muy bueñoa y meritorios fruto»
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personificados en distinguidos profesores, entre les cuales pue 
den citarsd a Merceaes y Rita Peña;

CONSIDERANDO: que en dicha escuela laboraron efi 
cientes y consagrados proieiores, ta*es como María Ramírez y 
Doña Aurora Belliard;

CONSIDERANDO: qué es un acto de justicia rendir tri 
buto de reconocimiento y recordación ai altruista ciudadano 
Fidel Jorge Sánchez, fallecido el 12 de junio del año 1938, por 
sus abnegados s-ervicius en favor de las arduas tareas de la en 
señanza;

II 

II
í ! 
U

VISílA !a Ley N? 2349, del 4 de julio de 1950, sobre asig 
nación da nombres a divisiones políticas, obras, edificios, vías, 
cosas y servicios públicos.

HA DADO LA SIGUENTE LEY:

ARTICULO ÚNICO: Se designa con el nombre de Fidel 
Jorge Sánchez, la Escuela Primaria Rural de la Sección "Las 
Palomas'!, del Distrito Municipal de Licey al Medio, jurisdic 
ción del 'Municipio de Santiago.

DADA en la Sala de Sesionas de la Cámara de Diputados, 
Palacio fiel Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán', 
Distrito Nacional, Capita de la República Dominicana, a los 
dieciseis días del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatrq; años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restaura 
ción.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Butista Ramos 
Secretario.

inora Díaz Peralta, 
Secretaria Ad-Hoc.
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DADA en la Sala de Sesiones "del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal. Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los treintiún dias 
del' mes de octubre de año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva, 
Presidente.

, Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria,

jf

'Antonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO Ja presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los cuatro dias del mea 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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NUI

ey NV 67, que crea la Dirección Nacional de Parques.

EL CONGRESO NACIONAL 
lax lNomutfc> ue la

1067

)NSIDERANDO que nuestra República fue uno de los 
primeaos paiats que en lecna i'¿ ae ocuubre ue 1950 iiriuó en 
la u-njion ijanamcricaiia aiit-ra Organización ae ü.s<.aaos Ame 
ricanos, la Convención para ia ijroieccion ue ia Naturaleza y la 
Preservación ue la Viua baivaje en el Jtiemisieno Ucciaental;

CONSIDERANDO que en fecha 5 de octubre de 1948, fue 
firmaua por nuestro país .a Constitución ae la Unión lüterna- 

pata ia rroieccion ae la Naturaleza la cual tiene por ob 
jeto, entre otras cosas, animar y facunar la cooperación inter 
nacional entre ios gobiernos y las organizaciones nacionales e 
internacionales y las personas interesadas en la Protección de 
la Naturaleza; iavorecer cualquier acción referente a la sava- 
guarpía de la vida salvaje y de ios sueles, aguas y oosques, in 
cluyendo las reservas y zonas de protección, ;los objetos, anima 
les, y piantas que presenten un interés económico, científico, 
histórico o estét.co, acción que se ejercerá por medidas legisla 
tiva^ encaminadas a crear parques nacionales e instituir re 
sé

f HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se crea la Dirección Nacional de Parques, orga- 
nlsjno autónomo con personalidad jurídica, encargado de desa- 
rrcjlar, administrar, ordenar y cuidar un sistema de Áreas Re 
creativas, Histór cas, Naturales e Indígenas, que tendrá como 
objetivo fundamental la comervación y perpetuación de la he 
rencia natural y humana de nuestro país, que será mantenida 
•en forma inalterada para beneficio, provecho y disfrute de las 
achuales y futuras generaciones de dominicanos.

Art. 2.—Las Áreas Recreativas estarán formadas por los 
Pirques Recreativos Nacionales, los Jardines Zoológicos Nació-
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nales, los Acuaros Nacionales y las Carreteras Panorámicas. 
Las Áreas Históricas estarán formadas por los Monumentos 
Nacionales. Las Áreas -Naturales estarán formabas por os Par 
ques Nacionales, los Jardines Botánicos y las Reservas Cientí 
ficas Naturales.

Párrafo.—El Poder Ejecutivo, por medio de un reglamento, 
hará la definición de cada uno de esos tipos de parques y re 
servas.

Art. 3.—Para ser considerada como unidad a incluir en el 
sistema, un propuesto parque o reserva, deberá poseer impor 
tancia nacional per sus valores científicos, culturales, escénico;, 
históricos, prehistóricos, arqueológicos o irdigenas, o tener un 
gran potencial para suministrar servicios de recreac'ón al a'.re 
ibre a un gran número de visitantes. Además, deberá ser de 

sufic ;ente tamaño para conservar las formaciones naturales 
completas, y especies individuales de flora y fauna.

Párrafo.—El Poder Ejecutivo determinará mediante de 
creto, y después de haber oído el parecer del Comité Asesor, las 
porciones del terr'torio .nacional y sus islas adyacentes, que 
serán incluidas en el sistema. El Comité Ase--or y el Director 
Nacional de Parques, de común acuerdo, pcdrán recomendar al 
Poder Ejecutivo nuevas áreas para su inclusión dentro de" sis 
tema. 

r

Art. 4.—Los parques y reservas ya creados y les que sean 
creados en virtud de esta ley, podrán ser visitados por cual 
quier persona, sin distinción d^ ninguna clase, y para fines de 
i eci-tac ón, investigación, educación, cultura e inspiración. To 
do visitante estará obligado a cumplir con lo estipulado por esta 
1-v y por las regulaciones que rijan el funcionamiento de cada 
parque o reserva, y asunrrá los riesgos que puedan presentarse 
''urp-nte PU permanencia en los mismos.

Art. 5.—La Dirección "NacionaPÜe Parques estará a cargo 
V- un Director y un Subdirector, los cuales, a1 igual que el fes-
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to de lis funcionarlos y empleados, serán designados por el 
Poder Ejecutivo.

Párrafo I.—Tanto el Director como el Subdirector deberán 
tener especialización en parques nacionales.

Párrafo II.—Para el mejor desempeño de sus labores, la 
Direccií-n contará con una. diviíión propia, encargada de los 

leeal^s. de nroveeduría, de contaduría y de topogra 
fía. Para el mismo fin, cualquier institución del Estado podrá 
as'gname a "a Dirección Nacional de Parques en forma transi 
toria o| permanente, personal especializado que le sea de nece 
sidad.

Art 8.—La Dirección Nacional de Parques- contará, ade- 
rrás. con un Conrté Asetor, formado ñor el Secretario c*e Es 
tado de Educación, Bellas Artes y Cultos, o su repre^e-ntante, 
r-iii°n |o nre°idirá.- ñor el Encargado de la Dirección Nacional 
de Trimmo, o su rem-e^entente: per los Rectores de las Univer- 
sidadoj? Autónoma, de Santo Domingo, Nacional Pedro Henri- 
que?; ijjrpña y M^dr-3 y KTíte-fra, o sus recT> Q r>1'iv><? ríJTVroser>tan- 
tes- y ror un representante de una organización nacional pri-
vn^a. 
del país.

sor,

la conservación de los recursos natura'es

í órr-afo.—T.as fun^io^es y organización del Cogité Ase- 
rán reculadas mediante reglamento del Poder Ejecutivo.

M

rt. 7.—Los oHptivos y aclvida^es de la Dirección Na 
de P^rnues. de acuerdo a lo estan'ec :do en el Artfculo 

1ro. c e ep^a Ley, se fijarán por reglamento del Poder Ejecutivo.

8.—Para sufragar los «aotos que <Jenrinde el
]ey ' a Dirección Nación?! de Parques contará

ove fnua'mente se le asignen en la ley do 
Públ^os de la Nación.

\rt. 9.—Ta Di-'-cción Nacional de Parques contará, ade-

tt

\.
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más, con el Fondo Nacional de Parques, formado con los si 
guientes recursos: 1) Las donaciones de sumas, bienes o re 
cursos que quedsn facultadas a dar personas físicas o juríd'cas, 
asociaciones e instituciones nacionales o extranjeras, los Muni 
cipios y todas las demás instituciones del Estafo; 2) Los ingre 
sos por cuotas de entrada, concesiones, venta de publicaciones

y otros artículos, y por cua'qui-er acto que realice la Direcc'ón 
para aumentar sus ingresos, dentro o fuera de los parques o re 
servas; 3) El producto de la venta, de un sello de Rentas In- 
íerna? de un valor de veinticinco centavos (RD!ji0.25), .que por 
esta ley se crea, y que se denominará "Sello pro Parques". Di 
cho sello será emitiSo y vendido directamente por la Dirección 
General de Rentas Internas, la cual remitirá mensualmente a 
'a Dirección Nacional de Parques '.o recaudado por tal concepto.

Art. 10.—Será obl'patoria la aplicación del "Sello pro Par 
ques", per el func :onarío encargado de la expedición de los do 
cumentos oue "e indican a continuación, quien lo requerirá a 
la persona interesada: a) Licencias o permisos de caza y pesca; 
b) SoMcHud de licencia o permi?o pira porte o tenencia de ar 
mas de fuefo; c)' Todo escr'to. copia, certificación o fotocopia 
certificada, expedido por las oficinas de la Administración pú 
blica y por las instituciones autónomas y semiautónomas del 
Estaco: ch) Las cert ;ficacíones de avalúo evadidas por la Di- 
re^ción Genr-ral del Catastro Nacional; d) Todo acto jud'cial o 
extrajudicial que deba ser inscrito, trarscrito o reqrMrn^o en 
ia Direccir-n del Pe<nstro Civil y en l?s Conservadurías de Hi 
potecas: e) To^o acto de cu^tlanier na^urple^a que deba ser ins 
crito o transcrito en el Registro de Títulos; f) Las licenc-'as

para rnqreiar vehíru'os de motor, 'os nermhos para aprender 
a conducir y la revisión de vehículos de motor; g) Los docu 
mentos de trps"3<-'o d° veh'Vu^os eufetcs a i^sr-r'm'ón en la Di 
rección Gpn"ral d? TJ^-ntí1 ? Internas: h) La<^ solicitudes de per- 
"""{«•o T>&ra pbrir clubes soci?^ 1; o pa'on^s ni'ibl-c^s de bailes: i) 
Toda lep-ali^sc;ón de f'rma o firr^a" que h«x>-aT> el Dp^firtfimento 
Corsu'ar de la S°cretí)ría de Fs^a^o de Relaciones Evte"iores y 
la pr"f"v.ofji_irío OpT"3^' de T a Típ^iib^^a, í) Los r>5j«-pr>nrtes nue 
se e^píd-^n nar». viciar ?.T exferi<->r: k) Las cprfífi^acio-nps de 
propiedad científica, literaria, artística, o industrial; 1) Los
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permisos que se extiendan para realizar investigaciones en cual 
quier área del Sistema Nacional de Parques.

Párrafo - El d'ontador c'.e la Dirección Nacional de Par 
ques, será el funcionario encargado de velar per la correcta re 
caudación y emplea de los ingresos anteriormente mencionados.

Art. 11.--E 
ijor la Dirección N| 
anuales aprobados 
El Fcfl'lo será dej 
de Reservas de la 
ral de la Repúblic 
empleados única y 
tipulado por esta 1

ndo Nac'onal de Parques será administrado
cieña de Parques, conforme a presupuestos

por la Contraioría General de la Repúb ica-
ositado en una cuenta especial en el Banco
epública Dominicana. La Contralcría Gene-
supcrvisará que los dineros del Fondo sean

exc visivamente en el cumplimiento de lo es-
•y-

Art. 12.—La 
tada para efectuaij 
para cumplir con 
líos terrenos rura 
nes autónomas o 
den afectados po 
deberán ser trasi] 
por la institució? 
especie.

Dirección Nacional de Parques que-Ja facul-
l;i ccmpra d'rccta de tórrenos a particulares, 

os fines de esta ley. Igualmente, todos aque- 
es pertenecientes al Estado, a sus Iristiiu-'io- 
emiautóncmas, o a los Municipios, que qus-
el establecim : ento de un parque o reserva.
sados a la Dirección Naciona de Parque;
propietaria, f'n compensación de ninguna

Art. 13.—Dentro de ia demarcación de los parques y re 
servas citados en 
te prohibido: 1)

el Artículo 2 de esta ley, queda absolutamen- 
Talar árboles y extraer plantas o cualquier

otro tipo de prod ictos forestales, salvo que sí trate de recolec 
ción de pequeñas muestras de plantas para fines científicos,^ 
debidamente autorizada por la Dirección; 2) Cazar o Capturar 
an'males si vestr ?s o recolectar o extraer cualquiera c"e sus pro 
ductos o despoje s, excepto cuando ^ea para fine?, científicos, 
autorizados por la Dirección; 3) Cazar tortucas marinas de 
cualquier €sre?:e o recolectar o extraer sus huevos o cualquier 
otro producto o c espejo: 4) Rayar, marrar, manchar o provocar 
cualquier tipo tí; d-iño o deteroro a plantas, edificios his^óri-
cos, instalaciones de ed'fHos públicos o administrativos, o a 
cualquier otro o)Jeto, equipo o inmueble; 5) Pescar deportiva
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o comercialmente, excepto cuando sea permitido por la Direc 
ción, previas investigaciones científicas que demuestren que no 
se presentará síloración ecológica alguna"; 6) Realizar cualquier 
tipo de excavaciones o reco ectar o extraer cualquier objeto de
interés histórco, prehistórico, o arqueológico, sin permiso ex 
preso de la Dirección; 7) Recolectar o extraer corales, conchas, 
rocas o cualquier otro producto o deshecho del mar, excepto 
ccn r>crmi?o expreso ¿e la Dirección; 8) Recolectar o extraer 
locas, m'nerales, soluciones, fósiles o cualquier otro producto
geológico; 9) Portar armas de fuego, machete, arpones, o cual 
quier otro instrumento que pueda ser usado para cacería; 10) 
Hacer fuefo fu-£ia de las áreas asignadas y provocar incendios; 
11) Introducir animales o plantas exóticas, excepto en las áreas 
recreativas; 12) Pastorear ganado o criar abejas; 13) Provocar 
cua'quier tipo de contaminación; 14) Construir presas y otras 
instalaciones hidroeléctricas; 15) Extraer p-'edras, arena, grava 
y productos semejantes, excepto para construir edificios o ca 
rreteras, dentro o hacia el parque; 16) Proporcionar comida o 
bebidas a los animales; 17) Dar en concesión objetos, curiosi 
dades o maravillas naturales de modo que Tnterfiera con el li 
bre acceso del públ : co; 18) Construir líneas de conducción eléc 
trica o te'efónica, acueductos o carreteras y vías férreas, ex 
cepto cuando estas dos últimas tengan al parque como su des 

tino final y.'u o' jeto híic'r accesible e' mismo a los visitantes; 
19) Ccnsíruir aeropuertos, salvo pequeñas pistas para avione 
tas, cuando el parque sea inaccesible por otros medios; 20) El 
pa<^o de cuaUíuier ti^o de vchí'ulo aéreo a alturas inferiores a 
niil m-stros sobre el parque, excepto en casos de emergenc'ss u 
otros autorizados por la Dirección; 21) Ceder tierras o permitir 
i'- establecimiento de instalaciones a persona", grupos u organi- 
•'ac :ones privadas u oficiales; 22) Realizar actividades de re- 
creacr'n t'po ui'bana, excepto en Jas áreps recreaíiv 3; 23) 
J's'ablTer ! ote os o instaladores semejantes de hospedaje, 
cuando exista, una p°blar-ión con i j é^ti"as f9c ; lif1a'1 ps, aoc°s;ble 
d-sl paroue y a menos de cinounta kilómetros üei mismo; 24) 
I-a existencia de servidumbres, excepto para fincas enclavadas, 
y de car-ñnos mibi: ccs: 25^ Re^Iíz-r cual^u'er fir)O de actividad 
comercial (excepto la de servicios al público) agrícola o in 
dustrial.
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Art. J4.—No se permitirá la construcción de aeropuertos 
comerciales privados a distancias menores de cinco ki ómetros.

Art. Í 5.—Una vez creados los parques y reservas, sus lí 
mites no j|odrán ser modificados sin la aprobación del Congreso 
Nacional.

Art. ÍL6.—Las violaciones a la presente ley serán sanciona 
das con prisión correccional de seis días a dos meses, o multa 
de cinco a quinientos pesos, o ambas penas a la vez. Será apli 
cable el 4rtículo 463 del Código Penal.

Art. 17.—La presente ley deroga cualquier otra ley o par 
le de la ey le sea contraria.

DABA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a les veintinueve días 
<lel mes (de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
?ños I3l9 de la Independencia y 112? de 'a Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Ángel Salvador Méndez Félix, 
secretario Ad-Hoc.

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-Hoc.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac'o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes íe noviembre de1 año mil novecientos se 
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112? de la Res 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Jos<í Eligió Bautista Ramos. 
Secretario.

Miriam Marte Montes de <\» 
Secretaria.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO ia présente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los ocho días del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131' de 
la Independencia.y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 68, que prorroga por 60 (sesenta) días más, la actual 
Legislatura Ordinaria iniciada el 16 de Agosto de 1974.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 68

VISTO: El Artículo 33'de la Constitución de la República;

RESUELVE:

ÚNICO: Prorrogar por sesenta (60) días más, a contar del 
14 de noviembre del año en curso, la actual Legislatura Ordi 
naria iniciada el 16 de agosto de 1974.

DADA en la Sala de Sesiones de1 Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del
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noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

M. González de Pons,' 
Secretaria Ad-Hoc.

ntonio José Lalane, 
Secretario.

DA en la Sala de Sesiones de 7a Cámara de Diputados, 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

s del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
años 1311? de la Independencia y 1129 de la Restau-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

¡ligio Bautista Ramee, 
Secretario.

Miria n Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicanj

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los ocho días del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131g de 
la i-nuependencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley N? 69, que prorroga por un año más a partir del I"? de enero de 
1975, la vigencia de la Ley N? 234, del 28 de diciembre de 1967.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 69

ARTICULO ÚNICO.—Se prorroga por un año más a par 
tir del 1 de enero de 1975, la vigencia de la Ley 234, de fecha 
28 de diciembre de 1967, prorrogada a su vez por las Leyes Nos. 
394, 422 y 620 de fechas 23 de diciembre de 1968, 8 de noviem 
bre de 1972 y 28 de diciembre de 1973, respectivamente, que 
fija en un 20% ad-va"orem el impuesto de consumo interno so 
bre tedas las mer-cancías "de importación, creado originalmente 
por la Ley N" 361 de fecha 10 de agosto de 1964, y dispuso a la 
vez que el 10% del producido del indicado impuesto se destinará 
a engrosar el fondo para el pago de la deuda interna.

DADA en la Sala de Ses'ones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los treintiún días del mes de
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octubre del año mu novecientos setenta y cuatro, años I31g de 
la Independencia y IW de la .Restauración.

Adriano A. UríFe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

AnToriío

DADA en 
Palacio del Co

Fosé Lalane, 
Se( retario.

la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, Capital de ia Repúolica "Dom-nicana, a los 
seis días de mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años|l319 de la Independencia y 112? de la Restau 
ración.

Atílio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió [Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Mar 
Se

e Montes de Oca, 
¡retaría.

JOAQUÍN BALAGUER
isidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Cap'.tal de la Repúb ka Dominicana, a los ocho días del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta y cuacro, años 131 V de 
la Independencia y 112g de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Ley N"? 70, que designa con el nombre de "Juan Ventura" la escuela Pri 
maria Intermedia de Las Guázumas, c'el Distrito Escolar U"? 88 de-

Villa Tapia.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 70

CONSIDERANDO: Que el señor Juan Ventura fue un hijo 
meritorio de la Comanidad de Las Guázumas, Villa Tapia.

CONSIDERANDO: Que dedicó toda su vida a la práctica 
de las obras benéficas en bien de aquella Comunidad;

CONSIDERANDO: Que donó gustoso los terrenos donde 
fue levantado el Edificio que aloja ia Escuela Primaria e In 
termedia de aquel lugar;

CONSIDERANDO: Que financió económicamente el levan 
tamiento de dicho Edificio;

CONSIDERANDO: Que el señor Juan Ventura fue perso- 
na de consulta en su Región;

CONSIDERANDO: Que la mencionada escuela en la ac 
tualidad no ostenta nombre alg-uoo;
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VISTA la Ley N* 2349, del 4 de julio del año 1950,-sobre 
asignación |de nombres a divisiones políticas, oteas, edificios, 
vías, etc.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. II.—Se designa con el nombre de "Juan Ventura", la 
Primaría Intermed: a de Las Guázumas, del Distrito Es 

colar N? 8J3 de Vira Tapia.

DADK en la Sa] a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congrego Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciseis días del mes de octubre del año mil novec;entos seten 
ta y cuatrp, años 131' de la Independencia y 112' de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José E igio Bautista Ramos, 
Secretario.

Leonora Díaz Peralta, 
Secretaria Ad-Hoc.

DADA en 'a Sa^a d« Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
greso Nacional, en Santo Domrn.ero de Gnzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a ios cinco días del 
mes de noviembre del año nrl novecientos setenta y cuatro, 
años 131P de la Independencia y 112? de la Restauración.

Adriano A Uribe Silva, 
Presidente.

Dulce M. Gonzá'ez de Pons, 
Secretaria Ad-Hoc.

Antonio José Lalane, 
Secretario.
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JOAQUIÑ BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 dé la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb iea Dominicana, a los ocho ^i?g del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 1S19 de 
la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dofinicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA NUM. 46.—

JURAMENTACIÓN DE LOS SRES. JACINTO MOCK NG 
Y TERESITA LEE DE MOCK.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi- 
ta1 de la República Dcmin'cana. a los 30 días del mes de sep 
tiembre del año mil novecientos seí'énticuatro (1974) siendo 
las diez de la ir-aña^a (10:00 AM-), compararon ante mí, DR. 
BIENVENIDO PIMENTEL MACHADO. Subsecretario c?e Es- 
tado de Interior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien ac 
tuará para estos finos como Secretario, los esposos JACINTO 
MOCK NG y TERESITA LEE DE MOCK. antes <5e. nacionali 
dad china, mayores de edad, comerciante y de quehaceres del
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hogar, respectivamente, titulares de las cédulas de identifica 
ción personal Nos. 68916 y 136814, serie Ira., domiciliados y 
residentes en la calle María Montez N? 335, de esta ciudad, 
quienes so icitaron naturalización dominicana, la cual les fue 
concedida por medio del Decreto N* 4856, expeáiuo por el Po 
der Ejecutivo, en fecha 14 de agosto ae 1974, y en cumplimien 
to del Decreto arriba indicado, he procedido a entregar como al 
efecto entrebo a los esposes JACINTO MOCK NG y TERESI- 
TA LEE DÍ MOCK, copia de los documentos de naturalización, 
previo juramento prestado ante mí, de ser fie es a la República 
y de respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y los señores 
JACINTO MOCK NG y TERESITA LEE MOCK.

DR. BIENVENIDO PIMENTEL MACHADO,
Subsecretario de Estado úe Interior 

y Policía.

JACINTO MOGK NG.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA,
Oficial Mayor en funciones de 

Secretario...

TERESITA LEE DE MOCK.
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SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo

Res. N9 65, que aprueba el Contrato suscrito entre el Go 
bierno Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo.— 

/Res. NQ 66, que aprueba el Convenio sobre Cooperación Técnica 
suscrito entre el Gobierno ds la República Dominicana y el 
Banco Interamericano de Desarrollo.—Res. N9 71, que aprueba 
el Contrato suscrito entre e Estado Dominicano y la Sra. Bo- 
mfacia Hidalgo de .Morales —Res. N' T¿, que aprueba el Con 
trato suscrito entre el Estado Dominicano y el Sr. Antonio Ve- 
lázquez Polanco—Res. N9 73, que aprueba el Acuerdo suscrito 
entre el Gobierno de la-fiepúbüca Dominicana y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).—Res. N°
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Santo Domingo de Guzmán, Repúbl'ca Dominican*. 
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74, que a jrueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominica 
no y la i ira. Yolanda Rodríguez.—Res. N? 75, que aprueba el 
Contrato suscrito entre el Ingenio Porvenir a nombre y en re- 
presentac ón del Estado Dominicano y la Corporación de Fo 
mento Iniustr.al.

Actos del Poder. Ejecutivo

Dec. N9 4632 (Reproducción), que otorga exequátur a va 
rios gra< íuados de la UASD.—Dec. N9 235, que otorga exequá- 
tui u<> í_ t'A a la lirma Coopers & Lybrand.—Dec. N^ 270, que 
autoriza, al Sr. José A. Suriel Vargas a hacer cambios en su 
nombre.

Documentos Judiciales

Au .05 del Juez de la 2^ Cámara Penal del Juzgado de 1* 
Instanci a del Dto Judicial de Duarte.—Auto de Juez de la 1* 
Cámarí Penal del Juzgado de 1* Instancia del Dto. Judicial de 
Duarte.

Documentos Diversos

Ajiso del Banco Central de la República Domin'.cana sobre 
Baiancl en 30 de Septiembre de 1974.—Acta de Juramentación.

El suscrito Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicad»» es oficial

Dr. José Rafael Alvarez Sanche».
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Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Nov. 25, 1974. N? 9350.

Resolución N"? 65, que aprueba el Contrato suscrito entre el Gobierno 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo,

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 65

VISTO: el inciso 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución , 
de la República; '

VISTO: el Contrato suscrito entre el Gobierno Dominicano 
y el Banco Interamericano de Desarrollo, en fecha 25 de octu 
bre de 1974;

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR: El Contrato suscrito entre el Gobier- 
no Dominicano, debidamente representado en este acto por e'' 
señor Joaquín Balaguer, Presidente de la República Dominica 
na y el Banco Interamericano de Desarrollo, por el señor Anto 
nio Ortiz Mena, Pres'clente del Banco Interamericano de Desa 
rrollo, por medio del cual esta institución otorga a nuestro país
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un fin andamiento con cargo a los recursos del Fondo para Ope 
raciones Especíalas, hasta por la suma de treinta y seis millo 
nes setecientos mil do ares (113-536.700,000 00) o su equivalente 
en otras monadas que formen narte c'el Fondo, como coopera 
ción en la ejecución del Proyecto de Propósito Múltiple para 
energ:'a,r"ego y otros usos, denominado Bao, en la Provincia 
de Santiago; que copiado a la letra dice asi:

CONTRATO DE PP-SSTAMO

entre la

REPÚBLICA DOMINICANA

(Proyecto de Propósito Múltiple BAO)

y el

BANCtí) INTERAMERICANO DE DESARROLLO

25 de octubre de 1974.

CONTRATO celebrado el día 25 de octubre de 1974 entre 
la REPÚBLICA DOMINICANA (en ade'a-nte denominada 
"Prsstatarioj), y el BANCO INTERAMERICANO DE DESA 
RROLLO (eh adelante denominado "Banco").

CAPITULO I

Monto y Objeto

C áusula 1. Monto. Conforme a las estipulaciones del pre-
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senté Contrato, el Banco otorga al Prestatario, y éste acepta, 
un finaneiamiento con cargo a los recursos del Fondo para Ope 
raciones Especiales, hasta por una suma de treinta y seis mi 
llones setecientos rn 1 dólares de los Estadcp Unidcs de América
(US$86,700,000.00) o su equivalente en otras monedas que for: 
men parte del Fondo. Las cantidades que se desembolsen con 
cargo a este financiamiento constituirán el "Préstamo".

Cláusula 2 Objeto. El propósito del financiamiento par 
cial que otorga e Banco es el de cooperar €n la ejecución del 
proyecto de propósito múltiple para energía, riego y otros usos 
denominado Bao (en este documento denominado "Proyecta"). 
En el Anexo B. que forma parte de este Contrato, se detallan 
los aspectos más relevantes del Proyecto.

Cláusula 3. Ejecución del Proyecto. Las partes convienen 
en que la ejecución del Proyecto y la utilización de les recursos 
del financiamiento habrán df> ser 1 evadas a cabo por la Cor 
poración Dominicana de Electricidad (en adelante denominada 
la "CDF"} de cuya capacidad Isgal y financiera para actuar 
en calidad de ejecutor, el Prestatario deja constancia.

CAPITULO II

Amortización, Intereses y Comisión

Cláusula 1. Amortización. El Prestatario amortizará el 
Préstamo mediante sesenta (60) cuotas semestrales, consecuti 
vas y en lo posible iguales por su equivalencia en dólares, '& 
primera de las cuales deberá hacerse el 24 r' e abril de 1985 y la 
última el 24 de octubre de 201-1. Con anterioridad a la fecha es 
tablecida para el pnfo de la primera cuota, el Banco enviará al 
Prestatario una tab'a de amortizac'ón que especifique 'as de 
más fachas rara el u«?c de las crota? y la moreda o moredas 
a emplearse «n cada pago, de acuerdo.con lo previsto en eí-ití-
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ciso (c) de la Cláusula 5 siguiente. D:cha tabla de amortiza 
ción podrá ser (modificada por el Banco, si fuere necesario, de 
acuerdo con lo (establecido en la Cláusula 12 del Capítulo III.s

Cláusula 
puesto en el in 
promete a pa 
interés del l c/c\ 
por año desde 
fechas de los 
gaderos semes; 
de cada año e

Intereses, (a) El Prestatario, siguiendo lo dis-
'so (c) de la Cláusula 5 de este Capítulo se com-
.r semestralmente sobre los salios deudores un
per año hasta el 24 de octubre de 1984 y 2%
sa fecha en adelante. Que se devengará desde las
espectivos desembolsos. Los intereses serán pa-
ralmente en los días 24 de abril y 24 de octubre
menza/ido el 24 de abril de 1975.

(b) A scricitud del Prestatario podrán usarse los 
sos del Préstamo para abonar los intereses que se devenguen du' 
rante el período de desembolso del Préstamo.

Cláusula 3. Comisión de Compromiso, (a) Sobre el saldo 
no desembolsado de la suma indicada en la Cláusula 1 del Ca 
pitulo I, ei Prestatario se compromete a pagar una comisión de 
compromiso de */%% por año que empezará a devengarse a los 
sesenta (60) días de la fecha de este Contrato.

(b) Está comis'ón cfrberá pagarse en 'as mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su pago se hará en 
dólares de las Estados Unidos de América menos en la parte 
correspondiente a pesos dominicanos prevista en el subinciso 
(ii), inciso (ja) de la Cláusula 3 del Camtulo V, cuyo pago s^ 
hará en está moneda en una suma equivalente al correspon 
diente montd adeudado calculado en dólares de acuerdo con la 5? 
reglas de ?a Cláusula 6 del presente Capítulo.

(c) Este comisión cesará de devengarse en todo o en par 
te sesn'm sea e] caso, en la medida en que: (i) se hayan efec 
tuado los respectivos desembolsos: (ii) haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Contrato según las Cláusulas 9, 10
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y 11 def Capítulo" III; (iü) se hayan suspendido los desembolsos 
conforme a ia Clausula i dei CapitU.o IV.

C áusula 4. Cálculo de intereses y comisión de compromi 
so. Los imeses y comisión ae compromiso correspondientes a un 
penouo que no abarque un semestre compieio se calcinarán en 
remcion al numero «e mas, tomanao como base un año de tres- 
c.entos sesenta y cinco (365) días.

Cláusula 5. Monedas del Préstamo, (a) El Préstamo se 
contabilizará y será adeudado por su equivalencia en dólares 
de ,os Estaaos ti nidos de América.

(b) Para computar en dólares de los Estados Unidos de 
América la equivalencia de ios desembolsos en otras mone-as, 
se aplacará en ía fecha del respectivo desembolso, el tipo de 
cambio que hubiere acordado el Banco con el respectivo país 
miembro para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco conforme lo establece .a Sección 3 del Articulo 
V del Convenio Constitutivo del Banco.

(c) Todo pago de amortización e intereses deberá hacer 
se proporcionalmenté en las respectivas monedas desembolsa 
das en una suma equivalente al correspondiente monto adeuda 
do calculado en dólares de los Estados Unidos de América, 
aplicando en la fecha del vencimiento de que se trate, el tipo 
de cambio efectivo del do ar en el país emisor de la respectiva 
moneda, de acuerdo con las reglas de la Cláusula 6 siguiente.

Cláusula 6. Tipo de cambio, (a) Para los fines de pago al 
Banco, la equivalencia de las respectivas monedas desembolsa 
das con relación al dólar de los Estados Unidos de América se 
calcu ara de acuerdo con el tipo de cambio que hubiere acorda 
do el Banco con el respectivo país miembro para los efectos de 
mantener el valor de su moneda, conforme 10 establece la Sec 
ción 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del Banco. En



8 GACETA. OFICIAL

caso ,de pago atrasado el Banco podrá exig-r que se aplique el 
tipo o.e cambio que regia en la itcha aei vencimiento o que rija 
al momento de pago.

(b) De no existir en vigor un entendimiento entre e"- Ban 
co y el respectivo país miernuro emisor soore el tipo ae cambio 
que Qoue aplicarbe para los electos ae mantear el valor de 
su moneda en el poüer del .Banco, éste tenará derecho a exigir 
que para ios fin¿s ae pago Je amortización, intereses y comi 
sión <le compromiso íe aplique el t.po üe cambio que en esa fe- 
cha se utilice por el Banco Central o por el correspondiente or 
ganismo monetario d€l pais miembro emisor para vender dola 
re» de los Estados Unidos de América a los reúdentes en e mis 
mo que no pan entidades gubernamentales, para efectuar las 
siguientes operaciones: (i) pago por concepto de capital e inte 
reses adeudados; (ii) remesa de divisas o de otros ingresos pro 
venientes da inversiones de capital en el país reipactivo; y (iii) 
remesa de capitales invertidos. Si para estas tres clases de ope 
raciones no pubiere el misino tipo de cambio, se aplicará el que 
sea más altk es decir el que represente un mayor número de 
unidades de la moneda del pais respectivo por dólar de los Es 
tados Unidos de América.

(c) Si en 'a fecha en que deba realizarse el pago no pu 
diere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las ope- 
rac-ones mencionadas, el pago se hará sol:re la base del más 
reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha del vencimiento.

(d) Sfl no obstante la aplicación de las reglas anteriores 
no pudiere determinarse el tipo de cambio a emplearse para los 
fines de pago o si surg'eran discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en estas materias a lo que resue va 
el Banco tomando en consideración las realidades del mercado 
cambiarlo en el respectivo país emisor.

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Ban-
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co considera que el pago efectuado en la moneda correspondien 
te ha sido .insuficiente, aeüerá comunicarlo de inmeuiato al 
Prestatario para que éste proceda a cubrir ia diferencia dentro 
del plazo máximo ue treinta (30) <Las de recibido el aviso. Si 
por .el contrario a suma recibica fuese superior a la adeuda 
da, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en 
exceso dentro del plazo máximo de treinta (30) días.

Cláusula 7. Participaciones. Ei Banco queda facultado pa 
ra ceder a otras instituciones públicas o privadas, a título de 
partic.paciones y en ia medida que lo estime conveniente, los 
derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario, provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario de las participaciones que se 
hayan acordado.

Cláusula 8. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec 
tuarse "en la oficina principal del Banco en Washington, Dis 
trito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa no 
tificación al Prestatario.

Cláusula 9. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el 
Prestatario suscribirá y entregará al Banco, en cualquier tiem 
po durante el período de los desembolsos y muy particularmente 
a la finalización de los mismcs, el recibo o recibes que repre 
senten las sumas desembolsadas hasta la fecha. Asimismo, el 
Prestatario sucribirá y entregará al Banco, a solicitud de éste, 
pagarés u otros documentos negociables que repres-snten la ob i- 
gación del Prestatario de amortizar el Préstamo con los inte 
reses y comisión de compromiso pactados en este Contrato. La 
forma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo 
en cuenta las respectivas disposiciones legales dominicanas.

Cláusula 10 Imputación de los pagos. Todo pago se impu 
tará en primer término a la comisión de compromiso e intere 
ses exigibks y, de existir un saldo, a la amortizaciones venci 
das de capital.
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con no 
el i'i'tí^

c.e 
pu..
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Pagos anticipados. Previa una notificación 
cuáieuta y cinco (t5J aias ue anticipación, 
•a pagar en la lecha indicada en la notifica 

ción, cualquiera plrt« uex capnal uel iJreS(.amo antes de su 
cim.euuo, --trapee Lúe no acucie suma alguna por concepto de 
L'Uui^iu;i ú- coá^l-üin^o y/o intereses e^ig^b^s. i ocio pago an- 
üc-í,ac,o, sa.vo a<-|icr<io escrito en contrario, se impútala a ias 
cuwias QU capital Leiidieni.es ¿n orden inverso a su vencimiento.

Cláusula 12. Vencimi-sntos en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acjp que de acuerdo con este Gontra.o debiera 
ijfcvai^e a cabo til sáoaco o en día que sea feriado según la .ey 
del lu£,ar en que [leba ser hecho, se entenderá válidamente eiec- 
tuauo en- el primer cía hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceua recargo alguno.

CAPITULO ni

Normas Relativas a Desembolsos

Cláusula 1.

Banco está com 
Banco los sig

Condiciones previas al primer desembolso. El 
so a cuenta cíe financ.amiento por parte del 
icíonado a que se cumplan a satisfacción del 

requisitos:mentes

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurí 
dicos fundados «n que quede estableciólo que: (i) el Prestatario 
ha cumplido tocios los requisitos necesarios de conformidad con
la Constitución, 
nicana para la 
(,ii) as obligaci

¡as leyes y reglamentos de la República Domi- 
elsbración de este Contrato y para ratificarlo; 
mes contraídas por el Prestatario en este Con 

trato son válidas y exifibíes; y (i'i) el procedimiento sobre li 
citaciones públicas a que se refiere el inciso (g) de esta Cláu 
sula guarda armonía con el carácter internacional de la fuente 
de financiamiento. Dichos informes deberán cubrir además
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cualquiera otra consulta jurídica que el Banco estime perti 
nente.

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona 
o personas que han suscrito este Contrato en nombre del Pres 
tatario han actuado con poder o facultad suficiente para hacer 
lo o bien, prueba de que (] Contrato ha sido válidamente iati- 
ficado.

(c) Que el Prestatario, por medio de la CDE, ha designado 
uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los 
actos relacionados con la ejecución del presente Contrato y 
que haya hecho llegar ai Banco ejemplares auténticos de las ; 
firmas de dichos representantes. " -

(d) Que el Prestatario, por medio de la CDE, haya pre 
sentado un calendario de inversiones detallado, de acuerao con 
las categorías de inversiones indicadas en e Anexo B de este 
Contrato, con señalamiento de las fuentes de los fondos.

(e)- Que el Prestatario haya demostrado al Banco que de 
acuerdo con las líyes presupuestarias de la República Domi 
nicana se han asignado los recursos suficientes de contrapartida 
local para atender por lo menos durante el primer año la. eje 
cución del Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 
mencionado en el inciso (d) anterior.

(f) Que el Prestatario, por medio de la CDE, haya pre 
sentado al Banco: (i) un informe inicial preparado de acu-srdo 
con los lincamientos que señale el Banco y que sirva de base 
para la elaboración y evaluación de los informes siguientes de 
progreso a que se refiere la Cláusula 3 de Capítulo VI. En adi 
ción a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente 
solicitar de acuerdo con este Contrato, el informe inicial deberá 
comprender un plan de realización del Proyecto intuyendo los 
planos y especificaciones necesarios a juicio del Banco, y un
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calendario o croniigraina de trabajo. £.1 informe déoerá incluir 
un estado de as Javerálon^s y ana descripción de las obras rea- 
lizac.a¿> en el PrJyecio hasta una í'tciía inmediata anterior al 
informe; y (ii) un plan, catálogo o código de cuentas a que 
hace referencia a la Clausula I del Capitulo VI.

(g) Que €l [Prestatario, por medio de la CDE, haya pre 
sentado ül procei.mifcnto que se propone seguir sobre iicitucio- 
T es públicas paia dar cumplimiento a lo estipulado en e inciso 
(b), Cláusula 2, [del Capitulo V teniendo en cuenta lo estable 
cido en el Anexd D de este Contrato.

(h) Que el Prestatario, por medio de la CDE, haya pre- 
acacto al Banco:

(1) evidencjia de que la CDE ha contratado, de conformi 
dad al procedimiento establecido en a Cláusula 10 del 
Capítulo V, los servicios c.e una firma consultora que 
ejecutajiá los trauajos de ingeniería del "Proyecto;-

(2) evidencia de que la CDE ha hecho los arreglos nece-, 
sanca pa>a contar con los servicios de un Grupo 
Consultivo compuesto por 3 ó 5 consultores individua 
les especializados en ingeniería civil, geología, mecá 
nica de sue es, recursos hidráulicos o desarrolle hidro- 
e.éc.rlco y en la construcción de presas, .centrales hi- 
droeléfctricas y estructuras similares, que deberán ase 
sorar a la CDE cada vez que sea necesario durante 
el periodo de ejecución del Proyecto;

(3) el informe de los consultores a que se refiere el sub- 
inciso! (ii) (2). inciso (d), Cláusula 1, del Capitulo 
IV. sobre la actualización del informe de íactibüidad 
del Proyecto;

(4) evidencia de que la CDE ha establecido un sistema
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uniforme de contabilidad para el proyecto múltiple 
Tavera-Bao;

(5) el convenio que se haya suscrito entre el Prestatario 
y la CDE que regule: (1) la ejecución del Proyec'o y 
la administración del proyecto múltip e Tavora-Bao 
por la CDE, y (2) el suministro de energía eléctrica 
de dicho proyecto múltiple a la CDE a un precio que: 
(i) produzca por lo menos ingre-os suficientes para 
cubrir- todos los gastos de explotación dol proyecto 
mi'iltiple, incluyendo los relacionados con a^ministva- 
ción operación, mantenimiento y dr>r>yecia"i-'n; (ii> 
proporcione una rentabiidad razonable sobre- el acti 
vo f:jo neta en serv-cio; y (iii) si el f'.uío de fondos 
por concepto de lo anterior no fuere suficiente para 
cubrir la onortuna amortización de t^as Ins obla 
ciones del Prestatario en relación al Proyecto, een^re 
los ingresos adicionales que sean necesnrics nara f<?te 
propósito. A este efecto, y también para la contribu 
ción del Proyecto al Fondo para Aportes Locales, el 
servic;x> del Préstamo del Banco será ca'cu'ado ^ohrp 
la base de que el Préstamo habría de amortizarse en 
un plazo de 25 años con un interés dol 8 r¿> anu?l so 
bre saldos deudores y con un período de gracia do 5 
años n?ra. arr>orfi->?i c"on P intereses: (%\ 1» c^li^'í'c'-ón 
de la CDE de coEí-ar tarifas por el suministro de ener 
gía a sus consumir'orps de su sistema eléctrico que: 
(i) produzcan, por lo menos, ingresos suficiente para 
cubrir todos los gastos de explotaron c'el sistema, ín- 
ch1 vendo >s relarionn^os con adminir-^rnci'n. op^vi. 
ción, mantenimiento, facturación - y cobm y df>nr-c ; -i- 
ción: ('?i^ nronorcinnen una rentabri^^d ra^o i'>--\ 1i'e s^- 
bre la inversión mmovil-zada del sistema; y (iii) si -el 
flujo de fondos por co^cep'o de lo anf<=rÍT ™ o fuer«? 
suficiente nara cubrir la oportuna prn^^'^íi^.ón r"e to 
das las obligaciones a carg-o de la CDE. «-er-eren lo<= 
rn_?rp=:r>s adicionales que sean necesarios para este 
propósito.
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(i) Que-el Pre ¡tatario, por medio de la CDE, haya conve- 
nico ccn el Banco clon respecto a a firma de contadores públi 
cos independientes fuie efectuará las funcionas de auditoria pre 
vista en el inciso ib), Cláusula 3, del Capitulo VI.

Cláusula 2. C( ndicicnés previas a todo desembolso. Todo 
desembolso, inclusive el primero, estará condicionado al cum 
plimiento de los siguientes requisitos previos:

(a) Que se h 
desembolso y que, 
trado al Banco los 
tes que éste pueda 
cedíntes y docum 
satisfacción del B, 
desembolso solicita 
Banco desembolse 
de este Contrato.

.ya presentado por escrito una solicitud de
n apoyo de dicha so icitud, se haya suminis-
pertinentes documentos y demás anteccden-
liaber requerido. Dicha solicitud y los ante-
ntos correspondientes deberán acreditar, a

neo, el derecho del Prestataro a obtener el
3o y deberán asegurar que la cantidad que el
será utilizada exclusivamente para los fines

(b) Que no heiya suroPo alguna de 'as circunstancias des 
critas en la Cláusiilla 1 del Capítulo IV.

Cláusula 3- 
gilancia. El Bañe 
d'en'es a: (i) la 
visto en el inciso 
vez ge hayan cu 
(c) de la citada 
v v?p-ilanria gene 
2, del Capítulo V 
rado el-agib e pan

esembolsos para ingeniería e inspección y vi- 
podrá efectuar les desembolsos correspon' 

ctua! :zación del írfoi-me de facti':iHdad pre- 
a) (3), C áu?u!a 1 del presente Capítulo, una 

do ros requisito- d? los incisos (a), (b") y 
'hiusula (1), y (ii) la comisió-n de inspección 
•síes contempla'1 os en el indso (c), Cláusula 

vina vez que este Contrato haya sido, decla- 
desembolsos.

Cláu'u'a 4. ffroce;iimi nto de desembolso. Sujeto a lo dis 
puesto en la Cláusula 6 siguiente, cuando corresponda, el Banco 
i"*'á erfchisr ^esembcl^os crn carp-o al íina^ciar-ú^to: (a) 
giran io a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho
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conforme al presente Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta 
del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones banca- 
rias; (c) constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se 
refiere la C áusula 5 s"guíente; y (d) mediante otro mélodo que 
las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario .que 
cobre un tercero con motivo c!e los-desembolsos será por cuen 
ta del Pre-tatario. A menos qu-e las partes lo acuerden de otra 
manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasíó-n p«r sumas 
no inferiores al equivalente de veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$25.000).

Cláusula 5. Fondo rotatorio. Con cargo al financíamiento 
por parte de" Banco y cumpl: dos los requisitos previstos en las 
Cláusulas 1, 2, y 6 de este Capítulo cuando corresponda, el 
Banco podrá establecer un fondo rotatorio en la cantidad que 
estime adecuada, que no excederá de tres millones seiscientos 
setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$- 
2,670.000) o su equivalente, que deberá utilizarse para finan 
ciar los gastos relacionados con la ejecuc:ón c"el Proyecto. El 
Bañen podrá renovar tota1 o parcialmente este fondo si asi PC 
le solicita a med'da que se utilicen los recursos y siempre que 
se cumplan los requisitos c"e las citadas Cláusula 1? 2, v 6 cuando 
corresponda. La constihHón y renovación del fon^o rotatorio 
SP tendrán como desembolsos para todos los efectos del presente 
Contrato.

Cláusula 6- Cartas de crédito especiales. El Banco y i«l 
Prestatario conv: enen en que "os desembolsos en dólares de los 
Estados Unidos de América destinados a cubrir los costes indi 
rectos en div'sas a que hace referencia el Anexo B. re efectua 
rán de acuerdo con •>! ] r< -^ríimiento de cartas de crédito c«p • 
cíales, a que se refiere el Convenio General suscrito e>Hi<- <FÍ 
Banco y el Banco Central de la República l)omi"icana y el Ban 
co de Reservas de ese mismo país, el 30 de abril de 1903, copia 
del cual se agrega a este Contrato formando parte de él como 
Anexo C.

Cláusu'a 7. Desembolso en monedas de ciertos países
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miembros. Se convien
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; que cuando se hayan hecho desembol 
sos ¿n las monedas de 
la en un préstamo
de bienes rnanufactuí 
cios técnicos originari 
cido el compromiso

Argentina, Brasil, México y/o Venezue- 
•a la República Dominicana para el pago
ados o semimanufacíurados, o de servi- 
s deí país respectivo, o se haya esCable-
hacer desembolsos para tales adquisicio 

nes conforme a la Cláusula 3 del Capítulo IV, podrá desembol 
sarse e-n la respectiva moneda, en un préstamo para la Repú 
blica Dominicana, uní suma igual a la mitad del monto desem 
bolsado o comprometió, para ser utilizada en el pago de bienes

y servicios que se cr. 
pre que se hayan es] 
monetarias de país c| 
nicana, procedinv.ent 
que la moneda dése: 
poflria desembolsarse 
inciso (i), inciso (a 
reducida en un mont 
emboke de conformi

[riñen en la República Dominicana, siem- 
ablecido de acuerdo con las autoridades 
-ntribuyente y las de la República Dorm 

ís satisfactorios al Banco que garanticen 
.bolsada no será convertida. La parte que 
€n dólares de la suma referida en el sub- 

de la Cláusula '6 del Capítulo V, será 
equivalente a cualquier suma que se des- 

:ad con esta Cláusula.

Cláusu'a 8. Gastos en moneda nacional. Para determinar 
la ernjiva'enc-ia en dolares de una suma en p?sos dominicanos 
que se utilice pava cjubrir gastos en esta moneda, se aplicará 
el t'po de cambio aplicable en la fecha del respectivo grasto 
siguiendo la reqrla señalada en el incido (b) de la Cláusula 5 
de! Capítulo II, u otro tipo de cambio que se convenga.

Cláusula 9. P]?ZO p?ra sol ;ci*ar el primor desembolso. Si 
dentro de noventa (90) c"ía<? a partir de la entrada en videncia 
de e?te Contrato, o d|> un ptezo más amplio que las parfes acuer 
den por escrito, el Prestatario no presentara u^a ac-licitu'í de 
de5em.boTro c<ve ce ajuste a lo di=pvecto en h'S CTáiisnlas 1 y 2 
de este Capitulo, e ffianco podrá poner término al Contrato dan 

do al Prestatar'o el kvi<o correspondiente I^)s desembolsos que 
el E^rco efec'úe r>?«ta cu'-rir la cor-i=ión fe iri spnceiórí V VÍETJ- 
jav,"-;, -no sg considarará que involucran sclirítud«'s riobolsos-
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Cláusula 10. Pla70 final para desembolsos. El financia- 
miento a que se refiere la Gáusu a 1 del Capitulo I, solamente 
podrá ser desembolsado dentro del plazo de cuatro años y me 
dio (4-1/2) de la fecha de entrada en vigencia del presente Con 
trato. A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar 
este plazo, el Contrato quedará automáticamente sin efecto en 
la parte de la expresada suma que no hubiere sido desembolsa 
da dentro de dicho plazo.

Cláusula 11. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestata 
rio, mediante aviso por escri-o enviado a' Banco, podrá renun 
ciar su derecho a utüizar cualouicí parte c'el finrinciamiento in 
dicado en la. Cláusn'a 1 del Capitu'o I, que no haya s'do des 
embolsada antes del recibo del respectivo aviso, siempre que 
dicha parte no se encuentre en alguna de las circunstancia^ pre 
vistas en la Cláusula 3 del Capitulo IV.

C áusula 12. Ajuste de las cuotas de amortización (a) Si 
en virtud de lo dispuesto en las Cláusulas 10 y 11 precedentes 
quedare pin efcc!» ¿I derecho d:l Prestatario a utilizar cualquier 
parte del f-nanc'amiento indicarlo en la Cláusul-.i 1 del Capítulo 
I, el Banco ajus'.ará proporcionalmente las cuotas pendientes 
de amortización a que se refiere la C áusula 1 del Capítulo II.

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de 
amortización con relación a la cual el Banco hubiere acordado 
participaciones conforme a la Cláusula 7 del Capitulo II bajo 
el supiu-sto de que el Prestatario utilizaría la totalidad de la 
Huma indicada en la C áusula 1 del Capitulo I. El sal^o nen^íen- 
te del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco 
hub'era contratado n^rt :rir>acion?s. será amortizado en tantas 
cuotas i^ualps. semestrales y sucesivas, cuantas sean necesarias 
para mantener s''n camb'o ai<ni"o e' número de cuotas estable 
cidas en la Cláusula 1 del Capítulo II.

Cláusula 13. Dip^onibi'i^ad de lac mon-edas. El Bnr-co es 
tará obligado a entregar al Prestatario por concepto de des-
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embolso en pesos dominicanos las sumas correspondientes a
dicha moneda sola Tiente en 1?. medida en qu-s el respectivo de 
positario del Bañe

Se podrá utilizar

la haya puesto a su efectiva disposición.

Cláusula 14. Reembolso de gastos anteriores al Contrato.
asta el equivalente da trescientos mil dólares

de los Estados Unidos de America (US?-'300 000) de los rocur- 
«os del financiara ento para cubrir garios efectuados en el Pro 
vecto antes de la fecha del Contrato, psro con posterioridad al
19 de abril de 19u4 siempre que se lyyan cump"i:1 o requis'tos 
eustancialmente análogos a los establecidos en este Contrato y 
que hayan recibido la aceptación del Banco.

Suspensión

Cláusula 1. 
te av'so al Fres 
cargo al financi;

CAPITULO IV

Desembo sos y Vencimiento Anticipado

Suspensión de d-ssembolsos. El Banco, median- 
:atario, podrá suspender los desembolsos con 
miento, si surge, y mientras subsista, alguna

de las circunstancias siguientes:

(a) El retardo en e pago de las sumas quo el Prestatario
adeude por capí 
concepto, según 
celebrado entre i

al, comisiones e inteicses o po¡- cualquier otro 
2! presente Contrato o cualquier olro contrato 
1 Banco y el Prestatario.

(b) El incumpíinrento por parte del Prestatario de cual 
quier otra obligación estipulada en este Contrato.

(c) El retiro o suspensión de la República Dominicana co 
mo miembro del Banco.

(d) En caso que (i) 'a CDET sufriere una restricción de
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yus facultades legales o si sus funciones o patrimonio resultaren 
sustanc almente afectados como consecuencia de cambios que se 
introdujeren en la legislación nacional; o (ü) se introdujere al 
guna enmienda, o se revocare sin la conformidad escrita del 
Banco, (1) la ley que declare d-s interés público la ejecución 
del Proyecto o (2) e Contrato suscrito con la firma consultora 
para la actualización del informe de f aclib lidad del Proyecto y 
que incluye el programa de exploraciones geológ:cas para deter 
minar las dimensiore? de la cortina de inyecciones de la presa 
y las caree 1 er'stic^s del material d;l núcleo de a misma, que 
fueron condiciones básicas paradla suscripción del contrato de 
préstamo, o (3) la Ley N° 4115 del 21 de abril de 1955 v sus 
modificadores, el Be.neo ( enc'rá r'e echo a rrqu'rir una infor 
mación razonada y pormenorizaba del Prestatario y/o de la 
CDE a fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran tener un 
impacto desfavorable en la ejecnc'cn del Proyecto. So o des 
pués de oír al Prestatario y /o a la CDE y de apreciar sus in 
formaciones y aclaraciones, el Banco podrá suspender los des- 
em'~o1 so<' s : i'.'x^a que los cambio- c revocatorias ocurridos afec 
tan sustancíaTrnente y en forma desfavorable al Proyecto o ha 
cen imposible su ejecución.

Cláusula 2. Vencimiento anticipado. Si alguna de 'as c^r- 
cunstanciss previstas en los incrps (a), (b> y (c) de la Oáu- 
sula ?.nte>"'or se prolT^fre r^ás do ?eser>ta (60) días, o "si Ja 
información a que pe refiere el ir>c : Fo (d), o las pcInracKmes o 
ip^ormac'oTie- a^io "orales poli'i'^'5 as al Prestatario y /o a la 
CDE no fueren satisfactorias, el Bari co po^rn en cua'oir'er t; r>m- 
PO. pon^r termine al Con frato en la rarfe nvie haafa ^se mo 
mento no hava «ido desembolsaba ¿e la sn^a s^ñala^a en la 
Cíanosla 1 del Ca^irt^o I v'o dr-cl^rar vencido y pagadero de 
inmediato la totalidad del Prestarlo o una p^rte ¿e él, con ios 
intereses y com'siones devengados hasta 'a fecha del pago.

'ls "í OHí^fciores TÍO afeadas. No o^st^Pt^ lo dis 
puesto en las Cláusula* T y 2 precedentes, niño-una de las me 
didas previstas en p?fe Caní'ulo afectará: fa^ las ^antFades 
sujetas a la garantía irrevocable de una carta de crédito, o (b)
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las cantidades comp 
cios contratados con 
por escrito por el B 
suscrito contratos o 
pecífícas.

ometidas por cuenta de compras o servi- 
anterioridad a la suspensión, autorizadas 
neo y con respecto a las cuates se hayan 
e hayan colocado previamente órdenes es-

C'áusula 4. No

o el no ejercicio de

renuncia de derechos. El retardo en el ejer 
cicio por el Banco ( e los derechos acordados en este Capítulo,

os mismos, no podrán ser interpretados co 
mo una renunc:a del Banco a tales derechos ri como una acep 
tación de las circurjstacias que lp habrían facultado para ejer 
citarlos.

Cláusula 5 Disposiciones no afectadas. La aplicación de las 
med'das est?bleci^as en es'e Capitulo no afectará las ob iga- 
cionss del Prestatario establruclas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno krig'or, salvo en el caro de vencimiento anti 
cipado de iíi total '(fiad de la dmda en cu va circunstancia sólo 
quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias del Prestatario.

CAPITULO V

Ejecución de! Proyecto

Cláusula 1. Normas de ejecución, (a) El Prestatario c'on- 
v'ene que el Proyecto será Ilevat'o a cabo por I a CDE conforme 
lo establecido en la Cláusula 3 del Capítulo I, la que deberá ac 
tuar con la debida diligencia de conformidad con eficientes 
normas finanrerafe y de ingeniería y do acuerdo con "os planea 
y calendario de inversiones, presupuestos, planes y especifica 
ciones que se hayan presentado al Banco y éste haya aprobado.

(b) Toda m >dificac : ón importante en los p^nes y calen 
dario de inversiones, presupuestos, planos y especificaciones del
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Proyecto, así como todo cambio sustancial en el contrato o con- 
tra<.os ue servicios que se costeen con ios recursos destinados 
al financlamiuito uei Proyecto o en las categorías de inversio 
nes, requieren el conseiitinuento escrito del Banco.

Cláusula 2. Precios y licitaciones, (a) Los contratos de 
construcción y de prestación üe servicios así como toaa com 
pra ae bienes paia el Proyecto se harán a un costo razonable 
que s-cró generalmente el precio más bajo ¿el mercado, toman 
do en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso.

*.

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie- 
jies relacionados eon el Proyecto y en la adjudicación de con 
tratos para ia ejecución c.e obras, deberá utilizarse el, sistema de 
licitación pública en toaos os casos en que el valor de dichas 
adquisiciones o contrates exceda el equivalente de veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de Améiica (US$25.000). Los 
procedimientos para las licitaciones se encuadrarán dn las leyes 
aplicables de la República Dominicana, debiendo sujetarse las 
bases especificas de la licitac.ón a condiciones aceptab es para 
el Banco, de acuerdo con sus políticas y los propósitos del Prés 
tamo.

(c) Antes de la convocatoria a la licitación pública para 
la construcción de las obras del Proyecto, el Prestatario, por 
intermedio de la CDE, deberá demostrar a satisfacción del 
Banco que CDE posa e los derechos necesarios en los terrenos 
correspondientes para permitir .a construcción de las mismas.

Cláusula 3. Monedas y uso de fondos, (a) Del monto in 
dicado en la Cláusula 1 del Capitulo 1: (i) hasta la suma de 
íreinta millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$30.000.000) se desembolsará en dólares o su equivalente 
en otras monedas del Fondo para Operaciones Especiales (ex 
cepto "a de la República Dominicana) para pagar bienes y ser 
vicios adquiridos a través de competencia internacional en los '
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países miembros del Banco y para los oíros propósitos que se 
inüican en ¿ate Contrate^ y (u) na=.la el equivalente úe seis 

ts setecientos uní dolares de Jos Estados Unidos üe Amé 
rica (üí>$tí.|üU.ül)U) se desembolsará en pesos dominicanos pa 
ra cubra gastos ¡ocales.

(b) Sólo podrán usarse los dólares de los Estados Unidos 
de Amér.ca de. Préstamo para el pago de bienes y servicios
originarlos 
de América 
provenientes 
señalado, el 
para ia adqi

provenientes del territorio de ios Estados Unidos 
o para el pago de bienes y servicios originarios o
ce la Kepuuuca Dominicana. No obstante lo antes 
Banco poará aceptar la utilización ú& los dólares 
isiclón de bienes proaucidos en otros de sus países

miembros elegibles o la contratación de servicios provenientes 
de dichos países, si se demostrara que dichas operaciones son 
ventajosas dará el Prestatario.

(c) Cu 
venientes de 
rir o contra

lesquiera bienes o servicios no originarios o pro- 
a República Dominicana que sea necesario adqui 

tar para la ejecución del proyecto deberán ser fi 
nanciados ce n los dólares del Préstamo. Sin embargo, en los ca 
sos de compras menores en el mercado local o de adquisiciones 
de bienes o contrataciones de servicios originarios o provenien 
tes de cualquier otro país miembro elegible del Banco, el Pres 
tatario podilá emplear les fondos de contrapartida local para 
financiar esas adquisiciones, a.ún antes de haberse uti izado la 
totalidad de (los dólares de los Estados Unidos de América del 
Préstamo.

(d) La; demás monedas del Préstamo podrán ser usadas 
para pagos ?n el territor'o de cualquier país miembro del Ban-' 
co, a menos que el pais miambro respectivo haya restringido 
su uso de aduerdo con el Artículo V, Sección 1 (c>, del Convenio 
Constitutiva del Banco.

(e) La 
zuela seguii

monedas de Argentina, B'asil, México y/o Vene- 
án la regla del inciso (d) de esta Cláusula, salvo
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en lo referente a pagos de bienes y servicios originarlos o pro 
venientes ue la ixe^uoiica uomimcana que sólo poarán hacerse 
de acueruo con lo estabieciuo en ia Liauauía 7 cleí Capitmo III.

(f) Los bienes adquiridos con los recursos del Préstamo 
üebtran u^uicaiie ex<-m¡=iv amenté paia ios íiaes re acionados 
con la ejecución uei irroyectO maceua ae este Contrato. ¡Será 
menester el consentim.enio expreso de ambas partes en el caso 
de que se deseare üi&poner de esos bienes para otros fines.

Cláusula 4. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuen 
ta por c.ento (.50/o) uei tonelaje bruto üe los equipes, materia 
les > enseies cuya compra se imancie con aóhues ue los Esta-' 
dos unidos de América üel Préstamo.y que deben ser movili 
zados por vía marítima, deberán transportarse en barcos mer 
cantes ue bandera ae -os Estados Unidos de América que per 
tenezcan a compañías privadas, siempiv que tales barcos estén 
disponibles a tarifas que sean justas y razonables para los bar 
cos mercantes que navegan bajo uanaera de los Estados Unidos 
de América.

Cláusula 5. Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto 
se estima en el equiva.ente de cuarenta y seis millones de dóla 
res de los Estados Unidos de América (US$46.000.000), y eri 
ningún caso la participación de .os recursos del Préstamo po 
drá exceder del ?9,8'/G de dicha suma.

Cláusula 6. Recursos adicionales, (a) El Prestatario se 
compromete a aportar oportunamente todcs los recursos nacio 
nales adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa 
e 'ininterrumpida ejecución del Proyecto. El monto de esos re 
cursos nacicnalss adicionales se estima en el equivalente de 
nueve mi Iones tre: cientos mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$9.300.000), sin que esta estimación implique 
limitación o reducción de la obUgac'ón del Prestatario. Para 
computar la equivalencia en dólares se seguirá la regla señalada' 
en el inciso (b), Cláusula 5, del Capítulo II. Si durante el pro-

I '
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¡sembolscs de .a suma indicada en la Cláusula 1 del 
se pio^ujera un a-za uel co^to estimulo ct-*l Proyecto, 

lodrá rtt-j uei \r la müdií.Lcacion ue* cal¿ncario ce i-nver- 
sriuo en el inciso (ü), CiáusUia 1, ael Capitulo III de 
ato, para que el Prestatario naga ireúte a dicha ele-

(b) Él Banco podrá reconocer como parte de la contribu 
ción ocal al Proyecto hasta el equivalente de un millón cuatro 
cientos mu dólares ce los Estados Unidos de América (US$1.- 
400.000) =n gastos distintos a los previstos en la Cláusula 14 
del Capit lio ill de este Contrato, efectuados antes de la fecha 
de este Csntrato pei-o con posterioridad al I9 de abril de 1974, 
siempre c ue se hayan cumplido requis-tos sustancialmente aná 
logos a le s establecidos en este Contrato y que hayan recibido 
la acepta :ión de. Banco.

c) A partir de 1976 y durante el período de ejecución del 
Proyecto, el Prestatario deberá demcstiar al Banco en los pri 
meros 60 días de cada año calendario, que dispondrá oportuna 
mente de los recursos neceiarios para efectuar la contribución 
local al Iroyecto durante el correspondiente año.

Cláu 5ula 7. Plan de expansión del sistema de CDE y Fon 
do para i Lportes Locales. Dentro de plazo de un año a contarse 
de la fecha de vigencia del presente Contrato, el Prestatario,
por ínter 
Banco:

(i) 
tualizado

medio de la CDE, deberá presentar a satisfacción del

as especificaciones de la preparación de un plan ac- 
de expansión del sislema de la CDE de generación y

transmisión eléctrica, que cubra un período no menor de 10
• Años, y c ue incluiría recomendaciones sobre el establec:miento
de una (ficina en la GDE para revisar periódicamente dicho
plan. Di( 
dentro d 
trato; y

ho p an actualizado deberá ser presentado al Banco 
i 2 años a partir de la vigencia del presente Con-
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(ii) evidencia de haberse constituido por ley un Fondo pa 
ra Aportes Locaies con un plazo de duración no menor ce 40 
años, que se dest.ne al financiamiento, previo acuerdo con él 
Banco, del aporte local para proyectas incluíaos en programas 
nacionales de inversión que necesiten financiamiento externo, 
cuando no existan partidas presupuestarias especificas para 
el efecto, o éstas fueren insuficientes, o para otros propósitos. 
Dicho Fondo se nutriría coi¡ los diferenciales entre el servicio 
de préstamos del Banco y as condiciones financieras que áe 
carguen a los proyectos respectivos. El Fondo se constituirá 
de acuerdo con el texto que haya merecido la aceptación del 
Banco. El Prestatario se comprometerá a expedir un reglamento 
de dicho Fondo aceptable al Banco, dentro de los 90 días de 
piomulgada la ley. En la propia ley se dejará establecido que 
los diferencia es provenientes del presente Préstamo se desti 
narán exclusivamente para proyectos de energía eléctrica.

Cláusula 8, Manuales de procedimiento y entrenamiento de 
personal. El Prestatario, por intermedio de CDE, deberá llevar 
a cabo, con recursos diferentes a los de la contribución local 
referida t.n la oiausula 6 (a) del Capítu o V, y a satisfacción 
del Banco, las medidas siguientes: (i) dentro de los 6 meses 
poster ores a la vigencia del presente Contrato, seleccionar y 
contratar una firma consultora en base a términos de referen* 
cia acordados con el Banco para la preparación de los manuales 
de procedimientos, y asistencia en su implantación y ssguim'en- 
to en CDE, así como un programa de entrenamiento de perso 
nal; y (ii) dentro de los 24 meses siguientes a a vigencia de 
este Contrato, presentar al Banco los manuales terminados y 
un calendar'o para la implatación de los mismos, cuya implan 
tación deberá concluirse dentro de los 36 meses a partir de la 
vigencia del presente Contrato.

Cláusula 9. Obligaciones varias, (a) El Prestatario se com 
promete a que. sa vo previa aprobación del Banco y durante la 
ejecución del Proyecto, no se podrá ejecutar ningún nuevo pro 
yecto de expansión de generación y/o transmisión eléctrica cu 
yo costo total exceda del 5% del activo fijo bruto total en ope-
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ración más obras en ejecución de la CDE. Para tal efecto debe 
la

y ttxnicos

ai .banco eviuencia de que: (i)) la expansión 
iorma parie ae* pían oe generación y transmisión 
ei país; y-(ii) se cuenta con ios recursos financieros 
.aaecuauos para ia ejecución ae aicaa expansión.

(b) 1¡1 Prestatario deberá tomar las medidas necesarias 
a fin ae ograr: ^) el aueeuaao reas¿mamiéin.o y/u indemniza 
ción a personas re^iu^en uespiazaaas ael área a ser
munuauá por ei eaioaise Bao; y (ú) la indemnización a las per- 

• --aUiiea auvei-¿auitíiue atectauaá pur la ejecución del
>_ lo. tv tai ei^cio, Qtna'o de 18 me^es a parar de la vigen 

cia aei pr ¡seme Contrato, ei Prestacano por intermedio de la 
a presentar ai Banco el p.an de reaséniamiento e in-aeue

cía aei pi

n correspondiente.

(e) J ¡1 Prestatario se compromete a que durante la vigen-
;seme Contrato la Ci)l¿ no asumirá sin la autoriza 

ción previ i ael Banco, nuevas obligaciones financiaras con ven 
cimientos superiores a, un año,, a -consecuencia de las cuales: (i) 
s>u ucuüa a i^rgo p-azo exceua 1.5 veces su patrimonio; y (ii) 
la relaciói proyectada para cada año entre el resultado de ex-
plotac-ón 
suma ae

ñas a depreciación por una parte, y per la otra la 
as amorazcaiones, intereses y comisión de la deuda

a largo p. azo resultare inferior a 1.5.

Cláusula 10. Contratación de firmas de ingenieros consul 
tores. En la selección y contratación de firmas de ingenieros 
consultcrek (en adelante denominados los "Consultores") que 
fueren necesarios para que la CDE pueda contar con los servi 
cios necesarios para el cump imiento de los objetivos estable 
cidos en lis subincúos (h) (1) y (h) (3) ce la'Cláusula 1 del 
Capítulo III, se seguirá el siguiente procedimiento:

(a) I a CDE someterá previamente a la aceptación del Ban 
co: (i) e
firma de ingenieros; (ii) los términos de referencia (especifi-

procedimiento a ser utilizado en la selección de la
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caciones) que describan el trabajo que ejecutará -a firma; y 
(ia) ia litta cíe ias jumas que se leiiga intención üe invitar a 
presentar propuestas de trabajo.

Una vez que el Banco haya dado su aceptación a los requi 
sitos an.teriures, ia CDE solicitará, por lo menos a tres de las 
firmas aceptauas por ei Banco, propuestas sin señalamiento de 
precios, soore ia forma en que cada firma se prepone realizar 
el trabajo y ei personal que se as.gnara a a ejecución ue ese 
trabajo. A continuación seleccionará entre dichas firmas, ia que 
ofrezca la mejor propuesta y negociará con la firma seleccio 
nada el precio de ¡a ccnuaiacón y ei texto del proyecto del con 
trato correspondiente, debiendo someter dicho proyecto al exa 
men y comentarios del Banco.

(b) En los contratos entre la CDE y la firma de ingenie 
ros consultores deberá estipularse que:

(i) Si la firma de ingenieros tiene su domicilio en la Re 
pública Domin'cana, su remuneración aera pagada exclusiva 
mente en pesos dominicanos, con excepción de gastos incurridos 
en divisas para compras o pago de viáticos en el exterior,'los 
que serán reembolsados en dolaras o su equivalente en otras 
monedas, excepto pesos dominicanos que formen parte del Prés 
tamo.

(ii) Si la firma de ingenieros no tiene su domicilio en ¡a 
República Dominicana, el máximo porcentaje posible de su re 
muneración será pagado en pesos dominicanos y el resto en 
dólares o su equivalente en otras monedas, excepto pesos domi 
nicanos, que formen parte del Préstamo, en el entendido de que 
la partida correspondiente a viát:cos deberá sel' pagada en pe 
gos dominicanos o en la moneda del país en que los respectivos 
ingeniaros presten sus servicios. En caso de que el porcentaje 
¡de la remuneración que vaya a pagarse en pesos dominicanos 
sea inferior al 30% del tota1 de la misma ,una justificación 
completa y detallada será sometida al Banco para su examen y
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, juntamente con el proyecto de contrato corres-

¡a 11. Contratación ue expertos del Grupo Consul- 
2statario, per meüio de ;a CDü, elegirá y contratará 
ce lo¿ servicios de expertos individuales que sean 
para los unes indicados en el inciso (.h) (2), C áu- 
Capítulo III, conforme al siguiente procedimiento:

CDE someterá previamente a la aprobación del Ban- 
arocedimiento de selección; (.ü) los nombres de los 
.eceíoncUO-, señalando aeta llamen te sus anteceden- 
ienc as profesionales; y (iii) os términos de reíe- 
calendarios de trabajo respectivos.

Una vaz que el Banco haya aprobado los requisitos ante- 
1.01 tí_, t-l .J'ros.atano pro_eaera a seleccionar los expertos. El 

del proyecto Je contrato que haya de suscribirse con cada 
uno de ell( s, deberá ser sometido a la aprobación del Banco.

los contratos entre la CDE y los expertos índivi- 
rá estipularse que:

los expertos individuales tienen su domicilio en la 
¡Dominicana, (1) su remuceración será pagada ex- 
te en pesos dominicanos, (2) sus viáticos serán pa 
cha moneda o en la moneda del país en que se hallen 
us servicios.

i los expertos individuales no tienen su domicilio en 
:a Dominicana. (1) el máximo porcentaje posible de 
•ación será pagado en-pesos' dominicanos y e resto 
o su equivalente en otras monedas, excepto pesos do- 
que formen parte del Préstamo, en el entendido do 

de que el porcentaje de la remuneración que va a 
en pesos dominicanos sea inferior a' 50% del total
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de la misma, en los casos de los expertos contratados por pe 
riodos superiores a un año, o 30% del total de la misma en 
los casos de expertos contratados por períodos inferieres a un 
año, una justificación completa y detallada será sometida al 
Banco para su examen y comentarios, juntamente con e' pro 
yecto de contrato correspondiente y (2) los viáticcs s-srán paga 
dos en pesos dominicanos o en la moneda del país en que el 
experto ña de prestar sus servicios.

Cláusula 12. Servicios de ingeniería de alta especialización. 
No obstante lo indicado en la Cláusula 11 anterior, el Banco 
podrá eximir a la CDE del cumplimiento de alguna o algunas 
de "as condiciones indicadas en dichos incisos cuando se requie 
ra la contratación de firmas o expertos que posean una alta 
especialización.

Cláusula 13. Recomendaciones de los Consultores y Exper 
tos, (a) Es entendido que las opiniones y recomendaciones ¿e 
los Consultores y de los Expertos referidos en las Cláusulas 11 
v 12. no comrjromete»» necesariamente ni al Prestatario ni al 
Banco y que ambos se reservan el derecho de formular a" res 
pecto las observaciones o salvedades que consideren razonables

(b) Fijado el criterio de las partes en cuanto a las reco 
mendaciones contenidas en el informe de los Consultores y de 
los Expertos referdos en las Cláusulas 11 y 12, la CDE se ccm- 
promete a operar dentro de tales orientaciones o a sustituir 
aqiiel as que no merecieren su conformic'a.d por otras alterna 
tivas que resultaren igualmente aceptables para la CDE y el 
Banco.

CAPITULO VI

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 1. Registros. El Prestatario se compromete a que
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lltvela CDE
formidad c 
haya aprol. 
dos del Pr 
tarse para 
dos con el 
y los serv 
sienes real 
nes y serv 
costo de

registros adecuados en que se consignen de con- 
n el plan, catálogo o código de cuentas que el Banco 

ado, las inversiones en el Proyecto, tanto de os fon- 
éstamo como de los demás fondos que deban apor- 
su total ejecución. Los registros deberán ser lleva- 
detaüe necesar'o para preci?ar lo? bienes adquiridos 
cios contratados, permitiendo identificar las inver- 
zadas en cada categoría, la utilización de dichos bie- 
cios adquiridos, y dejando constancia del progreso y 

obras.las

C'áust la 2. Inspecc'ones. (a) El Banco podrá establecer los 
procedimie itos áe inspección que juzgue necesarios para ase 
gurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

(b)' E Prestatario deberá permitir que los funcionarios, 
ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen 
en cualquier amomenío la ejecución del Proyecto, así como los 
equ :pos y nateriales y rev'sen los registros y documentos que 
el Banco e¡ time pertinente conocer.

(c) D ;1 monto indicado en el subinciso (i), del inciso (a), 
Cláusu a 3 d-si Capítulo V. se destinará la suma de trescientos 
sesenta y iiete mil dólares de los Estados Unidos de Amanea 

00) para cubrir la comisión del Banco para ^nspec- 
g [anda generales Dicha suma será desembolsada en 

trin estrales y en lo po-ibls iguales para que ingrese a 
el Banco sin necesidad de solicitud previa del Pres 

cion y v: 
cuotas 
la cuenta 
tatario.

(d) D irante el .período de 'a ejecución del Proyecto el 
Banco ro^iá nombrar uno o más es^ecial'stas que tendrán bajo 
su cargo 1< inspección de IPS o^ras eme se ejecufen y en cum- 
p^mie^to ce su misión deberán contar con 'a m4« amplia cola- 

parte del Prestatario y de la CDE. Todos los cos 
tos re'at'vcs al transporte, salario y demás gastos de los espe 
cialistas inputables al Proyecto serán pagados por e! Banco.
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Cláusula 3. Informes y estados financieros, (a) El Pres 
tatario conviene en presentar al Banco, por intermedio de 5a 
CDE, en los plazos que se señalan para cada uno de ellos, los 
informes que se indican a continuación:

t

(i) Dentro de los treinta (30) días siguientes a cada tri 
mestre calendario o en otro plazo que las partes acuerden, :os 
informes relativos a la ejecución del Proyecto conforme a las 
normas que sobre e? particular le envíe el Banco a la CDE.

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente so 
licite respecto a la inversión de las sumas prestadas, la uti iza- 
ción de los bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso 
del Proyecto.

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al 
cierre de cada ejercicio económico de la CDE, comenzando con 
el ejercicio que finaliza el 31 de diciembre de 1975, y mientras 
el Proyecto £e encuentre en ejecución de conformidad con el 
presente Contrato, tres ejemplares c!e los estados financiaros 
e información financiera complementaría, a' cierre de dicho 
ejercicio, relativos a la totalidad del Proyecto.

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al 
cierre de cada ejercicio económico de la CDE, comenzando con 
el ejercicio que finaliza el 31 ce diciembre de 1974 y mientras 
subsistan las cbligac: ones del Prestatario de conformidad con 
el presente Contrato, tres ejemplares de los estados financieros 
de la CDE a" cierre de dicho ejercicio e información financiera
complementaria relativa a íichos estados. 

_>[ •*
i

\ (b) Los estados e información financiera mencionados en 
los sub'ncisos (í'i) y (iv) del inciso (a) ds esta Cláusula debe 
rán contar con dictámenes de una firma de contadores públicos 
independ:ente aceptable al Banco y de acuerdo con requisitos 
satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arriba menciona 
dos. Los respectivos honorarios y gastos correrán por cuenta del
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Prestatark 
en os sub 
bien con d 
tario convi 
contadores 
toda inforr 

-reaición al

Cuando el Banco lo solicite, los informes descritos
cnos (i) y (ii) del inciso (a) se presentarán tam-
támenes en la forma arriba mencionada. El Presta-

ne en autorizar, por medio de la CDE, a la firma de
para que pueda proporcionar directamente al Banco
ación adicional que éste razonablemente solicite con
Jroyecto.

CAPITULO vn

Disposiciones Varias

Cláusula 
Contrato s 
frase inicia

1. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del 
tendrá como fecha del mismo la que figura en su

Cláusu 
en el plazo 
mentó, el 
posiciones, 
se reputar 
nentes sin 
lugar 3. re:

Cláusí
intereses y 
las ob-igac

a 2. Perfeccionamiento y vigencia o>T Contrato. Si 
de un año a partir de la firma del presente docu- 
on'rato no-se hubiere perfeccionado, todas las dis- 
ífertas y expectativas de derecho en él contenidas 

inexistentes para todos los efectos legales perti- 
iece«idad da notificación y, por lo tanto, no habrá 
onsabilidad para ninguna de las dos partes.

a 3. Terminación. El pago total de1 capital y de los 
comisiones dará por cumplido este Contrato y todas 
nes que de él se deriven.

Cláus 
ciclos en e: 
ron los tér 
país detenr inado,

a 4. Validez, Los derechos y obligac'ones estable- 
e Contrato son válidos y exigirles de conformidad 
i'jior en él convenidos, sin relación a "egislación de

Cláus 
de que el

a 5 Compromiso sobre gravámenes En el supuesto 
•estatario conviniera otorgar algún gravamen espe-
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cinco sobre todo o parte de sus bienes o rentas fiscales como 
garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo 
tiempo nn gravamen que garantice al .Banco, en un pie de igual 
dad y proporcionalir.ente, el cumplimiento dé las obligaciones 
pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposic'ón 
no se aplicará, sin em'.argo: (i) a los gravámenes sobre bienes 
comprados para asegurar e] pago del salió insoluto de precio: 
y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones bancarias pa 
ra garantizar el pa.go de obligaciones cuyos vencimientos no 
sean mayores de un año de plazo La expresión "bienes o rentas 
fiscales" se refiere en este Contrato a toda clase de bienes o 
lentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus de 
pendencias que no sean entidades autónomas con patrimonio 
propio.

i
Cláusula 6. Publicidad. El Prestatario conviene en que la 

CDE incluya en sus respectivos programas de publicidad, que 
este Proyecto se financia con la cooperación del Banco Intera*- 
mericano de Desarrollo y que se realiza dentro de los propósi 
tos peñérales de la Alianza para pl Progreso. El Prestatario vi- 
«•Hará que la CDE color-ue «?n e1 luear o lugares donde se eje 
cuten las obras financiadas con los recursos del Préstamo, avi 
sos que señalan con claridad esa información.

Cláusula 7. Comunicaciones. Todo av'so, solicitud o comu- 
mcaeión que las partes deb"n dirigirse en virtud del prpsente 
Contrato se efectuará por escrto y se considerará realizado 
desde el momento en one el documento correspondiente se en 
tregue al destinatario en la respectiva dirección que en^eeruida 
se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
manera.

Al Prestatario:
!

(Para asuntos relac'onados con eT'sérvicio del PrésTamo). 

Dirección Postal:

Secretaría de Estado de Finanzas,
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Santo Domingo, D. N. 

Repi blica Dominicana 

Direcciói cablegráfica:

Secrítaria de Estado de Finanzas, 

Santo Domingo (República Dominicana)

(Para 
Direcc

asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto) 

ón Postal:

Corporación Dominicana de Electricidad 

Sanio Domingo, República Dominicana 

Direcció: cablegráfica:

AN¿ CAONA

Rep

Al Banc< 

Direcc

blica Dominicana (Santo Domingo)

ón Postal:

Banco Interamericano de Desarrollo 

808 17th Street, N. W. 
Washington, D.C. 20577 
EE. UU. 

Dirección cablegráfica:

IN1AMBANC 

Washington, D. C.
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CAPITULO VIII 

Arbitraje

Cláusu'a 8. Cláusula compromisoria. Para la solución dfc 
toda controversia que se derive del presente Contrato y que no 
ae resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten in 
condicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tri 
bunal de Arbitraje a que se refiere el Anexo A de este Contrato, 
el cual debe tenerse como parte integrante del mismo.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, firman es 
te Contrato en tres ejemplar ES de igua" tenor en la ciudad de 
Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado.

REPÚBLICA DOMINICANA 
Joaquín Balaguer

Presidente de la República 
Dominicana

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO

Antonio-Ortíz Mena 
Presidente

Arbitraje

Artículo Primero. Composición del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán desig-
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nados ei la forma siguiente: uno, por el Banco; otro por el 
Prestata io; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimen 
te", por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de 
los respectivos árLitros. Si as partes o los arbitros no se pu- 
íieren df acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si 
una de 1 is partes no pudiera designar arbitro, el Dirimente se 
rá desig lado a petición de cualquiera de las partes por el Se 
cretario General de 'a Organización de les Estados Americanos. 
Si una ce las partes no designare arbitro, éste será designado 
por el Dirimente Si alguno de los arbitros designados o el Di 

rimente 10 quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederi a su reemplazo en igual fcrma que para la dpsi<rna- 
ción origina". El sucesor tendrá las mismas funciones y atribu 
ciones q ie el antecesor

Art culo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para so 
meter la controversia al procedimiento de arb'traje la parte re- 
clamantí dirigirá a la otra una comunicación escrita exrjonien 
do la naturaleza del reclamo, la sitisfacción o reparación que 
persigue y el nombre del arbitro que des ;gna. La parte que hu 
biere recibido d'cha comunicación, deberá dentro del plazo de 
cuarenta y cinco (45) días comunicar a la narfe contraria e1 
nombre Je la persona que denigre como "arbitro. Si dentro del 
plazo de treinta (30) días contados de^de Ja entrega de la co- 
municac ón referida al reclamante, las parces no se hubieren 
•puesto c e acuerdo en cuanfo a la persona d^l Dirimente, cual 
quiera c e ellas, podrá ocurrir ante el Secretario General de la 
Organizí cVn de los Estados Americanos para que éste proce 
da a la iesignación.

Art culo Tercero. Constitución del Tribunal El Tribunal 
¿e Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum- 
bia, en a fecha oue el Dirimente desitme v. constituido, fun 
cionará :n las fechas que fije el propio Tribunal.

Artículo Guaico. Procedimiento, (a) El Tribunal sólo ten 
drá competencia para conocer de los puntos de la controversia
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Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia inciativa 
designar los pernos que estime i.eoeaarioa. .tn tudo ca&o, ue^erá' 
dar a as partes la opouumuaá ae presentar exposiciones en 
audiencia.

(b) El Tribunal iallará en conciencia, basándose en los 
términos del Ccmrato y pronunciara su lailo aun en el caso de 
que alguna ae ias partes actué en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con 
el voto concurrente de dos de los arbitros por lo menos; deberá 
dictarse dentro de. piazo aproximado ae sesenia (60) dias a 
parcir de la fecha del nomoramiento del Dirimente, a menos que 
el Tribunal determine que por circunstancias espaciales e im- 
pr¿vi&tas debe ampliarle dicho plazo; será notificado a las par 
tes meuiante comunicación suscrita cuando menos por dos 
miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del plazo de 
treinta (30) días a partir de la fecha de la notificación; tendrá 
mentó ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

Artículo Quinto. Gastos. Los honorarios de cada arbitro 
serán cubiertos por a parte que le hubiere designado y los ho 
norarios del Dirimente serán cubiertos por partes iguales por 
ambas parte?. Antes de constituirse el Tribunal las partes acor 
darán los honorarios de las demás personas que de mutuo acuer 
do convengan que deben entervenir en el procedimiento de arbi 
traje. S t el acuerdo no se produjere oportunamente el propio 
Tribunal fijará la compensación que sea rezonable para dichas 
personas tomando en cuenta las circunstancias. Es entendido 
que cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de ar 
bitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados en par 
tes igua es por las partes. Toda duda respecto a la división de 
los gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal.

Artículo Sexto. Notificac'ones. Toda notificación relativa 
al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el pre-
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senté C 
notifica

itrato. Las partes» renuncian a cualquier otra forma de 
ón.

ANEXO B 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

I.
1.01 Co 

T¡ 
ri

Objeto

tribuir, conjuntamente con el proyecto existente de 
/era, a sitiáxacer principalmente los requerimientos de 
go en el Valle del río Yaque del Norte y generar ener-

eléctrica, y en su oportunidad abastecer de agua po- 
le a la ciudad de Santiago y controlar avenidas.

u. Descripción

2.01 El proyecto comprende la construcción de una presa, di- 
s, vertedero y canal para interconectar los embalses 

Tavera y Bao y obras asociadas.

ID. Costo y plan de fmandamiento

3.01 El costo total se estima en el equivalente de US$46,000,- 
Oü). La distribución del costo por categorías de inversión 
se estaña en la forma siguiente:

(Véase original)
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IV. Fuentes y usos de monedas

4.01 Las fuentes de fondos y los gastos a efectuarse serian como sigue:

Préstamo 

Aporte Local

TOTAL 

Porcentajes

(EN MILES DE US$ O SU EQUIVALENTE

Fuente de Fondos Gasto» a Efectuarse

Moneda Moneda 
Divisas Nacional Divisas Nacional Total %

30.000 1"? 6.700 23500 2-í 12.800 36.700 79,8 

9.300 400 8.900 9.300 20,2

30.000

65,2

16.000 . 24.300

34,8 52,8

21.700 46.000 100,0

47,2 100,0

I? El monto en divisas (equivalente a US$6.1 millones) para financiar 
costos locales representa 20,0% del préstamo en moneda extranjera.

29 Incluye costos indirectos que se estiman en US$9.2 millones. Com 
prende el estimado para depreciación de equipos, adquisición de 
combustible, imprevistos y' escalamiento de preces.
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V. Tasa ce rentabilidad

í>.ül Pai'a satisfacer los objetivos estipu'ados en los incisos (h) 
(2) (u) y (li) (z>) ('ó) (u.) ue ia (Jla.usu.ia UU, se es- 

ecerán un piecio de venta y iarJ!asa respectivamen- 
(i) para eí sunun.si.ro de energía décurica del proyecto 
fera. y proyectos .Lavera-Bao, que proporcionen una tasa 
itmamiiuatí borne el activo lijo neto en servicio no 

ñor aei y/<,; y (ii) para el sistema eléctrico de la CDE 
proporcionen una tasa de rentabilidad sobre la inver- 

n .iimovilizac.a (activo fijo neto en servicio más capi- 
de trabajo) no menor del nueve por ciento (9 f/ó). Es 
tasas de icntaoilidad regirán a partir del año calen- 
o que comienza el l^1 de enero de 1975.

ta
te
T,
di
m
qu
si
ta
ta
da

V 

(i

6.01

2)

3)
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Cómputo de la tasa de rentabilidad 

Para el sistema Tavera-Bao

La rentabilidad de por lo menos 9% se calculará anual 
mente como una relación entre el ingreso neto de explota 
ción del negocio eléctrico de. Proyecto en el año conside- 
rac o y el valor promeJ-o d«l activo fijo neto respectivo. 
E cómputo de esta relación se llevará a cabo con base 
en los siguientes elementos.

1) El "Ingreso Neto de Explotación" se obtendrá dedu 
ciendo del total de los ingresos de explotación todos los 
gastos de exp otación, incluidos administración, ope 
ración, mantenimiento, depreciación y compra de ener 
gía.

El "Activo Fijo Neto" se obtendrá restando del valor 
del "Activo f jo" correspondiente a los bienes en ser 
vicio, la "Reserva de Depreciación" respectiva.

provisión anual de depreciación será 2.5% del va- 
or promedio durante el año del "Activo fijo".
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4) El "Activo Fijo Neto" se determinará, para cada año 
calenuario ae la siguiente manera: (&) aei moneo del 
Acuvo J?xjo" ai comienzo o.el ano se üeuucira .a "üe- 
serva oe Depreciación", ambcs revaiorizaoxs por efec 
to üe la variación ae los ínuices de costo ocurrida en 
el año preceaente de conformiaad con un ínoice acep 
table ai .banco y ai Presi.aiariu; (ti) para revalonzar 
el "Activo ivijo", los costos incurridos en moneaa na 
cional se ajusiarán según el índice ae costo de cons 
trucción o, en su defecto, el índice del costo de la v*da. 
Las inversiones hechas en moneda extranjera, refe 
ridas a dólares de .os Estados Unidos, se convertirán 
a moneda nacional al precio que el prestatario aeba 
pagar por el dólar a la fecha de la revalorización; (c) 
la "íteserva de Depreciación" se ajustará en la misma 
proporción en cuie se revalorice el "Activo Fijo"; 
(d) la diferenc.a entre el "Activo Fijo" y la "Reser 
va de Depreciación" aá revalcrizaaos constituye el 
"Activo Fijo Neto" a. comienzo del año; (e) en la 
misma forma indicada en (b) y (c) se revalorizará 
el "Activo Fijó" y la "Reserva de Depreciación" pa 
ra establecer el "Activo Fijo Neto" al comienzo del 
año sigu ente; y (i) el valor promedio entre los ac 
tivos fijos natos al comienzo del año considerado y al 
comienzo del siguiente constituirá e "Activo Fijo Ne- 

/ to" correspondiente al aAo. Ette promedio podrá ser 
ponderado cuando ocurran incorporaciones importan- 
tantes de bienes durante el curso de. año.

5) Se tomarán como valores iniciales del "Activo Fijo" 
y de la "Reserva de Depreciación" los correspondien 
tes al 31 de diciembre de 1973, que fueron estableci 
dos durante la negociación del préstamo. Con base en 

estos valores, y sus ajustes por adición o retiro de bie 
nes, provisión para depreciación y revalorizacionés, 
se determinará el "Activo Fijo Neto" en los años si 
guientes Dichos va ores son aproximadamente los si 
guientes: (a) Activo Fijo al 31 de diciembre de 1973:
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Í6.4 millones de pesos dominicanos (equivalente a 
6.4 mmoiies U .tí. úoiares a esa lecha); (o) .Reserva 
e Depreciación al 31 de óiciembre de 1973: l.J. imllo- 
es de pesos dominicanos ^equivalente a 1.1 millones 
J.íS. dú^ar^s en esa fecha).

Para el sistema eléctrico de CDE

entabilidad de por lo menos 9% se ca'culará anual- 
ce como una relación entre el ingreso neto ce explota- 
üei ncgoc.o eléctrico de & Empresa en el año conside- 
y el valor promedio de la inversión inmovilizada 

ectiva. El cómputo de esta relación se llevará a cabo 
ba¿e en los siguientes e.emeiitos:

El "Ingreso Neto de Explotación" se obtendrá dedu- 
íenao uel iota! de ios ingiesos ae explotación todos los 
;astos de explotac.ón, incluidos aaministración, ope-

rac ón, mantenimiento, depreciación y compra de 
¡nergía.

a "Inversión Inmovilizada" de la Empresa en el ne 
gocio eléctrico será la suma del "Activo Fijo Neto" 
orrespondiente a los bienes en servicio más el "Ca 
nta, de Explotación" vinculado con dicho negocio.

I "Activo Fijo Neto" se obtendrá restando del valor 
del "Activo Fijo" correspondiente a los bienes en ser 
vicio, la "Reserva de Depreciación" respectiva.

,a provisión anual de depreciación no será inferior al 
2,5'/ó del valor promedio durante el año del "Activo 
Fijo".

II "Capital de Eplotaeión" estaírá constituido por
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2/12 de los ingresos de explotación obtenidos en el 
negocio e éctnco cié-la Empiísa durante ei año con 
siderado.

6) El "Activo Fijo Neto" y la "Inversión Inmovilizada" 
se determinarán, para cada año calendario, de la si 
guiente manera: (a) del monto ael "Activo Fijo" al 
comienzo ael año oe ch-uucirá la "Reserva de Depre 
ciación", ambos re valorizados por efecto de la varia-i 
ción de los índices de costo ocurrida en el año prece 
dente de conform-dad con un índice aceptable al Ban- 
cc y ai prestatar.o; (b) para revalorizar e. "Activo 
Fijo", lo¿ costos incurridos en moneda nacional se 
ajustarán según el índice de c-osto de construcción o, 
en su delecto, el índice del costo de vida. Las inver 
siones hechas en moneda extranjera, referidas a dó 
lares de los Estados Unidos, se convertirán a mone 
da nacional al precio que el prestatario deba pagar 
por el dólar a_la fecha de ia revalorización,- (c) la 
"Reserv-i de Depreciación" se ajustará en a misma 
proporción en que se revalorice el "Activo Fijo"; (d) 
la diferencia entre el "Activo Fijo" y la "Reserva de 
Depreciación" así revalorlzados constituye el "Activo 
Fijo Neto" al comienzo del año; (e) en la misma for 
ma indicada en (b) y (c) se revalerizará el "Activo 
Fijo" y la "Reserva de Depreciación" para establecer 
el "Activo Fijo Neto" al comienzo del año siguiente; 
(f) el va or promedio entre los activos fijos netos al 
convenzo del año considerado y al comienzo del si 
guiente constituirá el "Activo Fijo Neto" correspon 
diente al año. Este promedio- podrá ser ponderado 
cuando ocurran incorporaciones importantes de bienes 
durante el cuno del año; (g) sumando al "Ac'ivo Fi 
jo Neto" determinado según (f) el "Capital de Ex 
plotación" definido en el párrafo 5, se obtendrá la 
"Inversión Inmovilizada", base para el cómputo de la
rentabilidad de! año. t

7) Se tomarán como valores iniciales del "Activo Fijo"



44 GACETA OFICIAL *

de la "Reserva de Depreciación" los correspondien- 
es al 31 ce diciembre de 1973 que fueron establéel 
os durante la negociación del préstamo. Con base en 

¡stos valores, y sus ajustes por adición o retiro de
enes, provisión para depreciación y revalorizaciones, 

e determinará el "Activo Fijo Neto" en-los años si 
guientes. Dichos val. res son aproximadamente los si 
guientes: (a) Activo Fijo al 31 de diciembre de 1973: 
04.9 mil ones ae peses dominicanos (equivalente a 
04.9 millones US. dólares a <=sa fecha); y (b) Re- 
erva de Depreciación al 31 de diciembre de 1973:

.2 millones de pesos dominicanos (equivalentes a 
:8.2 millones US dólares a esa fecha).

VII Licitaciones y adquisiciones

7.01 Cuando los bienes o servicios que se adquieran se íinan- 
total o parcialmente con divisas provenientes del 

stamo, les procedimientos para las licitaciones y las
c.e: 
pré!
bases especificas ¿e éstas, asi como os procedimientos 
para las demá; adquisiciones, deberán permitir la ibre 
cor currencia de postores originarios o provenientes de los 
l<Ui :es mitmbroH del Banco, según las normas de elegibi- 
lidí d que regulan^ el uso de los recursos del Fondo para 
Op. raciones Especiales del mismo. Consecuentemente, en 
los cítalos procedimientos y/o bases específicas no se es 
tablecerán condiciones que impidan o restrinjan la con- 
cuijrencia de tales oferentes.

VI I. Se'ección y contratación de consultores

8.01 En la selección y contratación de firmas consultoras y/o 
exderíos individuales para las actividades financiadas to 
tal o parcialmente con los recursos del préstamo no serán 
establecidas condiciones que impidan o restrinjan la se- 
lecrión y contratac'ón de dichos consultores en países ele 
gíales, ni serán impuestos requisitos o condiciones que se
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basen en la nacionalidad de las firmas consu toras y/o 
consultores individuales, antes o después de la respectiva 
prestación del servicio.

ANEXO C

CONVENIO GENERAL SOBRE USO DE CARTAS 
ESPECIALES DE CRÉDITO EN DOLARES

CONVENIO celebrado el 30 ¿e abril de 1968 entre el BAN 
CO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, el BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA y el BANCO 
DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (en ade 
lante denominados "Banco Tnteramer'cano". "Banco Central" 
y "Banco de Reservas", respectivamente).

El presente Convenio tiene por objeto regular las iv acio 
nes entre el Ba.nco Central de ¡a Repúclica Dominicana, el Ban 
co de Reservas de la República Dominicana y el Banco ínter- 
americano respecto de los contratos de préstamos que éste otor 
gue para la ejecución de programas o proyectos en dicho país 
y en los cuales se contemple, para el finarciamiento c'e gastos 
en monefa nac: o-nal ,"a utilización de dólares de los listados 
Unidos provenientes de los recursos del Fonío para Opi-raciore' 
T??r>pr>h; es del Banco Intsramericsno, aumentado en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución AG-2/65 y AG-10/67 aprobadas 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano.

ARTICULO I — Uso de Cartas Especiales de Crédito

Las partes convienen en utilizar una o más cartas espe 
ciales de crédito en dólares para financiar los gastos en moneda 
nacional antes mencionados.

ARTICULO II — Las Cartas Especiales de Crédito
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:artas especia es de crédito necesarias para la ejecu 
te Convenio serán cartas d¿ crédito irrevocables, divi- 
rr.nsferibies, abiertas a solic.tud del Ban:o Intsrame- 

una institución bancaria de los Estados Unidos (en 
iencnrnada "Banco Norteamericano") c'esignada por 
Central, a favor de este último banco o de su designado.

CULO ITI — Uso de las Cartas Especiales de Crédito
.as cartas especiales de crédito se utílzarán coníor-

presente Convenio, cuando, dentro de los términos
to de Pn-stamo, el Deudor so icite al Banco Interame-

e desembolse dólares de los Estados Unidos para ecg-
3 «n moneda nacional.

el Banco Interamericano aprueba la solicitud men- 
n el párrato {.!) de este mismo Articulo, comunicará 
Central por escrito, tanto dicha aprobación como su 
de abrir o ampliar una o más cartas especiales de 
r la suma en dolaras de los Estados Unidos que, al 

ambio que corresponda conforme con el Contrato de 
equivalga al monto de moneda nacional requerido 
tiempo, el Banco Interamericano solicitará al Banco 

UP designe uno o más Bancos Norteamericanos donde 
rirse o ampliarse las cartas especiales de crédito.

ecibir el Banco Interamercano respuesta del Banco 
forma y contenido satisfactorios, solicitará al Banco 

Noi-teamercanes design?do? por el Banco Central que 
mplíen las cartas especies de crédito en favor de las 
nes designadas por el Banco Central, por el equiva-
ló'-ares del monto f>n moreda nacional que deba pro-

^ft de conformidad con P! desem'^rlc o autorizado. Al
Banco Central n^ti'icac'ón de que e' Banco Norte-
ha abierto o a^^liaío la* cartas especi?!es de cré-

rr»" ron 'o so1 i'>: ta'7 o. ^c'^e^i^ará en e] Banco ^e Re-
a suma equivalente en moneda nacional quien inme-
e, pondrá estos saldos en una cuenta corriente a fa-
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vor del Deudor. El Banco <3e Reservas, a la mayor brevedad, 
enviará por cable, al Banco Interamericano la información co 
rrespondiente.

(3) La suma en dólares de 'os Estados Unidos expresada 
en cada carta espac'al de crédito, devengará a favor dol Banco 
Interamericano los intereses y la comisión de servicio previstos 
en el Contrato de Préstamo desde la fecha en que el Banco In 
teramericano haya reembolsado al Banco Norteamericano la su 
ma por él entregadas.

ARTICULO IV — Términos y condiciones de las Cartas 
Especiales de Crédito

(1) Importación de mercaderías

Toda clase de mercaderías y servicios conexos de carácter 
civil podrán ser financiados por medio de las cartas especiales 
de crédito.

(2) Origen

Con excepción de 'os seguros marítimos, de lo cual se tra 
ta más abajo en el párrafo 4 de este Artículo, todos los b:cno=- 
y servicios conexos que se financis-n ccn las cartas esp cíales 
de créd'to deberán tsner origen en los Estados Unidos de Amé 
rica. El término ''origen" sign'fica el país desde donde la mer 
cadería se despacha al país del Deudor. Sin embargo,' cuando 
la mercadería se despacha desde un puerto libre o desde un de- 
pós: to de aduana en la misma forma en que ha si-'o recibida, el 
término "origen" significará el país desde el cuál a mercade 
ría se despachó al puerto libre o al depósito de aduana.

(3) Fletes

Los fletes marítimos y aéreos sólo podrán ser financiados



48 GACETA OFICIAL

con las 
cierín pe 
América.

(4)

cirtas especiales de crédito cuando el transporte lo hi- 
irteadores con matrícula de los Justados Unidos de

Seguro marítimo

Las
ciarse coi 
se contra 
tario Internacional

primas de seguro marítimo en dólares podrán finan- 
las cartas especiales de crédito siempre que el seguro 

:e en a guno de los países miembros del Fondo Mone- 
o en Suiza.

(5) lastos bancarios

cf n
conce jto

" Los 
venido 
por
tos direc! 
rán por 
tamente 
sin perju 
tos d;I D 
de cualqt

gastos bancarics que, conforme con lo que haya con- 
el Banco Central, cobre el Banco Norteamericano 
de comisionesj transferencia, intereses u otros gas- 

amente relacionados con las cartas especiales, corre- 
cuenta d-sl Banco de Reservas y serán cargados direc- 

3or el Banco Norteara eriesno al Banco de Reservas 
ció del derecho de este último de recobrar esos gas- 
suc"or, a cuyo cargo estarán finalmente esos gastos, <> 
ier otra persona, excepto el Banco Interamencano.

(6) Período de validez

Las :artas especia'es de crédito podran utilizarse para fi- 
ranc'"ar bienes despachados y servicios prestados desde la fecha 
del Contrato dp Pí-éstarr-o hasta la fecha final expresada en la 
carta de crédito para la pre-entación de documentos para su 
pago (fecha final del fmandamiento).

La f ?fha fi"al del finf>n"iamienfo por medio de las cartas 
ts^eciales de créd'to será ^'jada por el Ba"co Interamencano 
cor"orme con i?.s co^tum^res usuales del c^mprcio, n°ro no po- 
c'rá fijarle más al'á de tres añrs a partir de 'a fecha de la 
última ampliación de las respectivas cartas especiales de eré-
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dito. Si las cartas especiales de crédito no hubieren sido total 
mente utilizadas hasta el día de su fecna final, podrán ser pro- 
i rogadas a pedido del Banco Central, que deberá presentar la 
solicitud correspondiente al Banco Interamericano con anterio 
ridad a aquel a fecha.

ARTICULO V — Documentación

(1) A fin de asegurar que las cartas especiales de crédito 
que utilicen conforme ccn las disposiciones contenidas en el 
Convenio, los pagos con cargo a estas cartas especiales de 'cré 
dito no se efectuarán sino contra presentación de los siguientes 
documentos:

(a) Facturas

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura 
del proveedor de la mercadería y, si algún flete se 
financia también con cargo a las cartas especiales de 
crédito pero no ha súlo incluido en el precio de a mer 

cadería, copia de la factura del porteador. Ambas co 
pias serán (i) marcadas por el proveedor o porteador 
según sea el caso, con la palabra "pagado", o (ii) cer- 
tifica,das por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado exped'do también por un funcio 
nario bancario, expresando en todo caso que el pago 
ha sido efectuado ror la suma señalaba en la factura. 

Las facturas de flete marítimo deberán indicar el 
nombre dsl buque, su matricula y el costo en dólares 
de' flete y otro? gastos relacionados con el transpor 

te. Si el conocimiento de embaraue a que se refiere el 
párrafo (b) de «ste mi.cmo Artículo V contiene la in 
formación que dehfj ccnsJCTTiar^e en la factura del por 
teador, esta factura no será necesaria. Las facturas de 
otras clases de fletes debsrán expresar la nacionali 

dad d°i transporteador y las sumas que deban pagarse 
en dólares.
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le

3) Conocimientos de embarque o su equivalente

Una copia, que puede ser fotostática, del respectivo 
conocimiento de embarque marítimo, conocimiento de 
embarque bajo póliza de fletamento,- conocimiento de 
embarque fluvial, guía de carga ferroviario aerea, 
o recibo de encomienda postal o de transporte carre 
tero, que pruebe el despacho con destino al país re 
cipiente.

Estos documentos deben demostrar el embarque des 
de los Estados Unidos c"e América. En aquellos casos 
en que el Banco Norteamericano no efectúe el pago 
directamente al proveedor ni a otro Banco de los Es 
tados Unidos por cuenta del proveedor, dichcs docu 
mentos deberán ser presentados al Banco Nor'eame- 
ricano que abrió la'carta especial de crédito dentro de 
los 240 días subsiguientes a la fecha de embarque.

c) Certificación extendida por e1 Banco Central de que 
los documentos mencionados en las letras (a) y (b) 
anter'ores no han sido ni serán utilizados para obtener 
pagos con car^o a carta? de crédito especiales abier 
tas o ampliadas por el Banco Interamericano o por la 
Agencia para el De5arrcllo Interracíoral (.AID) o por 
cualquier otra agencia o dependencia del Gobierno de 
los Estados U-ftidos de América.

2) Procedimiento de Reembolso — Certificación

as solicitudes de reembolso que presente e1 Banco Norte- 
ameilcano deberán contener la siguiente certificación:

'El Banco infrascrito certif'ca por este medio que ha re- 
cibido la documentación prescri fa en la Carta Espec:al de 
¡rédito N'———— a favor del Banco Central de la Repú-
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blica Dominicana, ha obrado de acuerdo con todas las es 
tipulaciones aplicabl-es -de dicha Carta Especial de Crédi 
to. Ha procedxlo conforme a todas las instrucciones apíi- 
cab es emitidas por el citado beneficiario en lo concernien 
te a la Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembolsado al supradicho benefi 
ciario (o acreditado a la cuenta de éste) sumas ascenden 
tes a un total de—————————————————————————.

El Banco firmante declara, asimismo, que los documentos 
de reembolso han sido remitidos al beneficiario.

Firma Autorizada".

Dicha certificación podrá ser expresada en el idioma inglés, 
en 'a siguiente manera:

"The underrign-ed bank hereby certifies that it receive3 
the documentat'on prescribed in the Letter or Credit N9 
———— in favor of the Central Bank of the Dominican 
Republic has complied wiíh all applícaMe prcvisions of 
said Letter of Credit, has eomplisd with all annlicaMe ins- 
tructions by the said beneficiary relative to the Letter of 
Cred't and has either effected p?yment to supnlier (s) or 
reimbursed (or creced the account of) said beneficiary 
in an amount totaling——————————————————————.

eligible va'ue of transactions

The u.n^'ernc'nprl Rark fvrther sfa*es that the rei™hnrse- 
ment documents have been forwarded to the beneficiary.

Authorized signatura"
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A JTICULO VI — Ejecución.

E Banco Central y el Banco de Reservas se comprometen 
a adortar y mantener todos los procedimientos, a llevar todos 
los reí istros y a presentar todos los informes que el Banco In- 
teram«ricano juzgue razonablemente necesarios para asegurar 
el cuir plimiento de las disposiciones de este Convenio. El Ban 
co Int ¡ramericano tendrá derecho a examinar, en cualquier mo- 

propio, os registros que requiriere conforme con lo dis-mento 
puesto en este Artículo.

ARTICULO VII — Vigencia

Í¡1 presente Convenio entra en vigencia desde la fecha en 
que e Banco Interamer'cano "o firme y excepíuanáo solamente 
casos eventuales en que por las circunstancias particulares de 
la op ¡ración las partes convengan en una regulación especial 
para uso de cartas especiales de crédito se aplicará a los con 
tratos de prestarlo que otorgue el Banco Interamericano a par 
tir de dicha fecha con cargo a los recursos in^hados en e" pre- 
ámbu o de este Convenio en los cuales se contemplen desembol 
sos d< 
resadi

dólares para gastos en moneda nacional La parte inte- 
en declarar algún préstamo como caso'de excepc'ón a es 

te Co:ivenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con an 
terioridad a la aprobación de la operación por el Directorio Eje-
CUÜV( del Banco Interamericano.

ARTICULO VIH— Denuncias y Modificaciones

Cualquiera de las partes podrá denunciar e1 presente Con 
venio previo aviso por escr: to <?e 30 días. No obstante, el Con 
venio mantendrá su videncia con rsspecto a las suma? amrja- 
radas por cartas especiales de crédito que se hubieran emitido 
en virtud del mismo con anterioridad a la fecha de la efectivi-
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ciad de la denuncia. Asiia'snjo, podrán efectuarse las modifica 
ciones que se estipulen de común acuerdo por escrito.

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Re 
servas, el Banco Interamericano actuando cada uno por medio 
de su respectivo representante autorizado, suscriben este Con 
venio en tres ejemplares de igual tenor y validez, en Santo Do 
mingo, Repúb ica Dominicana, el día arriba mencionado.

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

/f/ F. Herrera

Felipe Herrera, 

Presidente

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

/f/ D. H. Fernández

Diógenes H. Fernández 

Gobernador
\

BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

/f/ A. Petit
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Alfonso Petit - 

Administrador General 

ANEXO D

SI procedimiento que el Prestatario, por medio de la CDE, 
debeijá someter ai Banco de ccníornutiad con el inciso (g) de 
la Cláusula 1 del Capítulo ill del Contrato de Préstamo, habrá 
de er cuadrarse en las siguiemes normas básicas para la adqui 
sición ae bienes o la celtbiac ón de contratos que deban efec 
tuarse a través de. sistema de licitación.

1.

2.

3.

,as bases específicas de la licitación deberán someterse & 
la aprobación del Banco junto con el texto de la modifica 
ción o carta que simultáneamente con la publicación por 

la prensa de la convocatoria a licitación, habrá de dirigir- 
¡e a las embajadas o consulados de los países miembros del 
Banco.

Una vez que las propuestas hayan sido recibidas y anali 
zadas por .a CDE, deberá someterse a examen del Banco 
el cuadro comparativo de las propuestas junto con el cri 
terio que se haya formado la CDE, en cuanto a la adjudi 
cación de la licitación. Además, deberá someterse a aná 
lisis del Banco el texto del contrato que se firmaría con el 
adjudicatario de la licitación. El Banco se pronunciará 
respecto de dichos documentos dentro de un plazo razona 

ble a partir de la recepción de los documentos y sólo des 
pués de oír al Banco podrá la CDE hacer la adjudicación 

final de la licitación.

Si se declara desierta la licitac-ón deberá convocarse a una 
nueva licitación siguiendo los mismos procedimientos y
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observando iguales plazos que los establecidos para la pri 
mera convocatoria; y si esta segunda convocatoria fuese 
igua mente üeciaiaua deüerta, la L,L>~£ aeoerá efectuar las 
consunas aei caso con ei Banco para aefinir ei futuro curso 
de acción.

4- Caso de que el contrato a suscribirse con el oferente que 
resultare favorecido vareara sustancíalmente de los térmi 
nos y condiciones contenidos en ei proyecto de contrato a 
que sa refiere el párrafo 2, la CDE deberá someter los cam 

bios al examen y análisis de. Banco antes de suscribir el 
contrato final.

5. Copia o copias de! contrato final deberán ser enviadas a la 
Oficina de la Representación del Banco en la República 
Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Dom-ngo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los treintiún días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta "y cuatro, 
años 1319 de .a Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Laláne, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los



56

cinco 
y cua 
ración

GACETA OFICIAL

ias del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
ro, años 1319 de ia Independencia y 112? de la Restau*

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Jos£ Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miríim Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

Sn ejercicio de las atribuciones que me confiere e lartículo 
65 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blica ia en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 

-de noviembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
de lj Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución N9 66, que aprueba el Convenio sobre Cooperación Técnica
suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Banco

Interamericano de Desarrollo.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 66

VISTO: el inciso 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu 
ción de la República;

VISTO: el Convenio sobre Cooperación Técnica suscrito 
entre el Gobierno de la República Dominicana y el Banco In- 
teramericano de Desarrollo, en fecha 25 de octubre de 1974.

RESUE LVE:

ÚNICO: APROBAR el Convenio sobre Cooperación Técnica 
suscrito entre e Gobierno de la República Dominicana, debida 
mente representado en este acto por el señor Joaquín Balaguer, 
Presidente de la República Dom.nicana y el Banco Interameri 
cano de Desarrollo, per el señor Antonio Ortiz Mena, Presi 
dente del Banco Interamericano de Desarrollo, que tiene por 
finalidad cooperar con el financiamiento de los gastos que de 
mande la preparación para la Corporación Dominicana, de E ec- 
trieidad, de un estudio téonico-económ'co de factibilidad del 
proyecto específico de una presa de re regulación situada aguas 
abajo de la central hidroeléctrica Tavera, en el río Yaque del 
Norte, incluyendo la ampliación de la capacidad de generación 
de dicha central. El costo total del estudio se ha estimado en la 
suma de US$830,000.00, de a cual el BID aportará US$530,000. 
00 y el Gobierno Dominicano US$100,000.00; que copiado a la 
letra dice así:
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CONVENIO SOBRE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

CONVENIO SOBRE COOPERACIÓN TÉCNICA DE 
RECUPERACIÓN CONTINGENIE

ATC/SF-1322-DR

CONVENIO entre el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA (en adelante denominado el "Gobierno") y el 
BkNCU IN i ERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelan 
te] denominado el "Banco"), sobre el otorgamiento de recursos 

! recuperación contingente con íines de cooperación técnica 
(en adelante denominados el "Crédito").

CAPITULO I

Objetivos

Sección 1.01. Finalidad del Crédito. El Crédito, cuyos ter 
mos y cGiiaicicnes se fijan por el presente Convenio, tiene 

p>r objeto cooperar en el financiamiento dé fos gastos que de- 
n anae la preparación por una firma consultora (en adelante de- 
nominada los "Consultores") para la Corporación Dominicana 
¿í Electricidad (en adelante denominada la "CDE") de un es- 
t idio técnico económico de factibilidad del proyecto específico 
c e una presa de re-regulación situada aguas abajo de la central 
hidroeléctrica Tavera en el río Yaque del Norte, incluyendo la 
ampliación de la capacidad de generación de dicha central (en 
ade.ante denominado el "Estudio").

Sección 1.02. Bases del trabajo de los Consultores. El Es 

tadio comprenderá las siguientes actividades:
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1. El análisis de todos los informes contenidos en los es 
tudios anteriores disponibles ccn el íin de obtener la 
mejor información sobre el íuncionamiento de todos 
los proyectos que forman parte en e, complejo Tavera.

2. La revisión de los estudios anteriores y las informa 
ciones nuevamente obtenidas, actualizando las mis 

mas conforme a las necesidades del Estudio.

3. El examen, a base de las informaciones existentes y 
las que se obtengan, de las condiciones geológicas, 
así como la supervisión de la ejecución del programa 
de perforaciones.

4. La revisión y actualización de las informaciones hi 
drológicas.

5. La determinación de a. demanda de~agua para el riego 
a base de las informaciones existentes sobre el futuro 
desarrollo de la zona agrícola en el área de influencia 
del proyecto Tavera-Bao.

6. El examen a base de por lo menos tres alternativas, 
de las condiciones hlaráulicas para una ampliación de 
la capacidad de la planta hidroeléctrica Tavera.

7. La se'ección de la mejor solución desde el punto de 
vista técnico y económico para el sistema hidráulico y 
determinar la ampliación de la capacidad energética 
de la planta Tavera, tomando en consideración una 
operación óptima de las unidades de acuerdo con las 
necesidades del sistema elcctr co del país y conforme 
a las demandas de agua para el riego.

8. La preparación de los diseños preliminarios para el 
proyecto de ampliación de la p anta Tavera.
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9. El análisis a base de por lo menos tres alternativas 
ue 10» iinoá auecuauos para la construcción de una 

ue re re^mao-oii

10. La selección de la mejor solución desde el punto de 
visca técnico y económico para la construcción de la 
proba, lomando t=n consiuei ación tamtuen ios requeri- 

para una opeí ación auecuaaa ae la misma.

11. La preparación de los diseños pre imanares para el 
proveció ue ia presa de- re-A eguiación.

12. La preparación de una estimación de los costos para 
el proy^CcO de la amp.iación ae la planta hidroeléctri 
ca de i'avera y para e* pioyccto ae la presa de re- 
reguiac-ón.

13. La preparación de los análisis económicos de estos 
proyectos y la comparación ae ios resultados con 
oUáS inverbicnes equivalentes como, por ejemp o, 
plantas termoe-éciricas, plantas hidroeléctricas de 
bombto, turbinas de gas, etc.

14. La preparación de una recomendación en la cual debe 
indicarse claramente la conclusión más favorable a la 
República Dominicana y las secuencias de trabajos y 
el tiempo en el cual debe comenzarse con la realiza 
ción de estos proyectos.

CAPITULO n

Ejecución del Programa 

Sección 2.01. Consultores a ser contratados, (a) Las partes
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convienen en que debido a la estrecha relación directa existente 
entre las obras objeto del Estudio, el Proyecto Bao y la repre 
sa Tavera así como con el propósito de definir inicialmente las 
característ:cas de las obras adicionales que podrán incorporarse 
al Proyecto Bao en el curso de su ejecución, el Estudio podrá 
ser realizado por la misma firma de ingenieros consultores que 
contrate la CDE para *a preparación de la actualización del 
informe de factibilidad del Proyecto Bao previsto en el sub- 
inciso (h) (3^ C'áusula 1. del Capítulo III del Cortrato de Prés 
tamo N? 408/SF-DR celebrado en esta fecha entre la Repúbl'ca 
Dominicana y el B?nco para el Proyecto Múlt'p'e Bao (en ade 
lante denominado el "Contrato de Préstamo"). E^ti nosiHlHad 
depende de oue 'a citada firma de inf?enierr<s consultores reali 
ce su labor de actualización en férrea sa.tfcfoc+Tia a la CDE y 
al Banco y aue el Gobierno por me^io d-e la CDE lo jus'ifinue 
en forma acentable al Banco y le someta para PU anrob-íc:ón 
los térnrnos de referencia (especificaciones) que describan el 
trabajo que ejecutará la firma.

" (b) De no contratarse la firma citada en el inciso (a) de 
la presente Seccir'n para la realización del Estudio, e" Gobierno 
por medio de la CDE deberá elegir y contratar ura firma de 
ingenieros consultores conforme al procedimiento establecido en 
la Clauca 10 del Can-'tulo V del Contrato ^e Préstamo.

(c) No obstante lo anterior, y a solic'tud de la CDE. el 
Banco podrá co'aborar en la felección de la firma de incre^ieros 
consultores en el caso del in«i=o (b) y en In elaboración del 
contrato para la realización del estudio. Es enterdir'o, sin em 
bargo, que la negoc'ación final de tal contrato y su suscriro'ón 
en términos y con jicíones ac°ptables a' Banco, corresponderán 
exclusivamente a ía CDE sin que el Banco asuma responsabili 
dad alguna a! respecto.

Sección 2 02. Servicios de especializa ción requeridos. En el 
caco de cualquiera de Jas alternativas indicabas ?n la Sección 
2.01, la firma de ingenieros consultores oue se contrate en de- 
f m'tiva rara la realización del Estudio, deberá a^i^nar para ía 
realización del mismo, expertos en geología, mecánica de suelos.
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hidrología, hidroelectricidad, e'ectromecánica y costos y análi 
sis e^tnómico.

Sección 2.03. Contratación de los Consultores. Además de 
Tas estipulaciones establecidas en el inciso (b) de la citada Cláu 
sula 10 del Capítulo V del Contrato de Préstamo, en el contrato 
que s( celebre con los Consultores deberá establecerse:

(i) Respecto a' tipo de cambio cue regirá, se aplicará lo 
dispuesto en la Cláusula 6 del Capítulo II del Con 
trato de Préstamo y la Sección 3.07 del presente Con 
venio.

i ii) La CDE comunicará al Banco la fecha exacta en que 
los Consultores inicien sus labores relacionadas con 
el Estudio.

iii) En los contratos entre la CDE y los Consu'tores se 
estipulará además que el último pago acordado en el 
respectivo contrato estará sujeto a la aprobación del 
Estudio correspondiente por la CDE y por el Banco. 
Dicho pago constituirá por lo menos un 10% de la 
suma que por concepto de honorarios se convenga 
con los Consultores.

Sección 2.04. Plazo para la Contratación de los Consultores.

(a) LDS Consu'torss Seberán ser contratados antes del primer 
desembolso del Préstamo N9 408/SF-DR, que no sea destinado
al pa| lo de servicio; íe la firma consultora a que se refiere el
subinciso (:i) (2), inciso (d), Cláusula 1, del Capítulo IV del 
Contrito de Préstamo citacfo.

iección 205. Informes c*e los Consultores, (a) El contrato 
suscriba con los Consultores deberá incluir la obligación 

de estos de presentar a "a CDT, con copia para el Banco;
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(a) Informes trimestrales del programa habido en la rea 
lización del Estudio.

(b) Un informe final completo durante el último mes ¿leí 
contrato con los Consultores. El informe final deberá presentar 
se acompañado de 200 ejemplares, de les cuales 100 serán'en 
español y 100 en inglés.

(c) Todos 'os informes de los Consultores deberán incluir 
las conclusiones y recomendaciones que sean dsl caso y se pre 
sentarán acompañados de los documentos que se elaboren.

(d) El contrato que se suscriba con los Consultores igual 
mente establecerá la obligación de éstos de: (i) suministrar al 
Banco cúalqu:er informe adicional que éste razorablemente le 
solicite en relación con e desarrollo del Estudio; y (ii) mante 
ner permanentemente informado al Representante del Banco en 
la República Domin: cana de las labores que se realicen.

Sección 2.061. Plazo para la realización del Estudio. Los 
Consultores deberán culminar el Estudio dentro del plazo de 
quince (15) meses a partir de la fecha en que inicien los Es 
tudios.

Sección 2.07. Recomendaciones de los Consultores. Es en 
tendido que las opiniones y recomendaciones de lo-s Consultóles 
no comprometen necesar'amente al Banco, y que éste se reserva 
el derecho de formular al respecto las observaciones o salveda 
des que considere razonables.

Costo y Desembolso 

Sección 3.01. Monto del Crédito, (a) El Crédito será hasta
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ente de US$530.000 (quinientos treinta mil dó'a-
ados Unidos de América), o su equivalente que
á con cargo a los ingresos netos del Fondo para
speciales y se destinará a cubrir exclusivamente
e, con cargo al nv.smo, se establecen en el presu-
en la Sección 3.03.

a entendido que la suma equivalente a US$530.000 
einta mil do ares de los Estados Unidos de Amé- 
resenta el máximo que-podrá ser utilizado en el
de las partidas ind: cadas en el párrafo <.a) an- 

ualquier parte del Crédito no utilizada en dicho
será cancelada.

03 Participación del Gobierno. El -Gobierno se 
realizar oportunamente, dentro del plazo estable- 
if'n 2.06, y por medio de la CDE un aporte míni- 

e a US$100 000 (cien mil dólares de los Estados 
erica), con el fin de completar la suma equ'va- 
0.000 (seiscientos treinta mil dólares de los Esta- 

América), en que se calcula el costo folal del 
DE suministrará a les Consultores servicios de 
ina, útiles de escritorio, comunicac'ones y trans- 
e la República Dominicana y su costo podrá con 

parte del aporte del Gobierno.

Sección ¡Í.03. Presupuesto. E 1 Créelo y el aporte del Go 
bierno a que se refiere la Sección 3 02 se utilizarán conforme 
al siguiente p •esupuesío aproximado:

ULTORES

noranos

Local Local

meses /expertos a US$2.000/ 
s experto 144.000
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2. Gastos Generales
1.5 veces los honorarios 216.000

3. Pasajes internacionales
diez viajes int. a US$600 cada uno 6.000

4. Viáticos
120 días a US$31 = US$3.700
300 días 18 = 5.400 9.100

5. Imprevistos 54.900

b) PERFORACIONES GEOLÓGICAS

1. Perforaciones 87.000

2. Imprevistos 13-000

c) APORTE LOCAL

1. Ingeniería 1* 40.000

2. Administración 45.000

3. Imprevistos 15.ÓOO_

530.000 100.000

/* Incluye análisis financiero, que la CDE contratará local- 
mente.

Sección 3.04. Fondos adicionales. El Gobierno se compro 
mete a proveer oportunamente y por medio de la CDE, los de 
más fondos que pudieran requerirse para la total realización
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del Estudio en exceso de lo previsto en las Secciones 3.01 y 3.02. 
Sección 3.05. Forma de desembolso del Crédito, (a) El 

Banco hará I desembolso del Crédito al Gobierno por medio de 
la CDE a nedida que este solicite y justifique, a satisfacción 
del Banco, >1 pago 'de los gastos imputables al Crédito Se en 
tiende que os representantes que designe el Gobierno en com- 
p"emento de lo establecido en el inciso (c), Cláusula 1, del Ca- 
pituloi III d ;1 Contrato de Préstamo representarán al Gobierno 
y a la CDE en toe'os los actos relacionados ccn el presente Con 
venio. Prev amenté al primer desembolso, la CDE deberá pre 
sentar a satisfacción del Banco una copia del contrato suscrito 
con los Consultores para el Estudio.

(b) A solicitud del Gobierno por medio de la CDE,' el Ban 
co podrá constituir un Fondo Rotatorio con cargo a Crédito, 
que no exce era del equivalente de US?G3.000 (sesenta y tres 
mil dólares 'e los Estados Unidos de América), que la CDE 
deberá util.: 2 ar para cubrir los gastos del Estudio imputables al 
Crédito. Previamente a la constitución de dicho Fondo Rota 
torio, la CDE presentará al Banco y a satisfacción de éste, el 
contrato inc cado en el párrafo (a) anterior, así como un deta 
lle de los gi stos que se cubrirán con carpo a' Crédito durante 
un lapso de 120 días a contar de la fecha de la solicitud.

(c) El Banco podrá renovar total o parcialmente el Fondo 
Rotatorio a mecida que se utilicen los recursos, FÍ la CDE así 
lo solicita y presenta al Banco, a satisfacción de éste, un detalla 
de 7os pasfo< efectuados con cargo al Fondo y una justificación 
de la solicitud.

(d) Qu Jda entendido que el último desembolso del Crédito 
<st?rá supec tado a la aceptación por la CDE y el Banca del 
Estudio.

Sección 3.06. Monedas para los desembolsos El Banco hará 
el desembo o del Crédito en ne^os dominicanos y en o*ras mo 
nedas que : >rmen parte de los ingresos netos del Fondo .para
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Operaciones Especiales, atendiendo: (i) a ¡o dispuesto en la 
Clausula iu uei L,omrai.o ae rrestamo en lo retercnte a remu- 
relaciones y viáticos; y (ii) a ia naturaleza ae ios demás gas 
tos que se cubran con cargo al Crédito en lo que aquéllos se 
reiitie, tu ei eu^nui^o que boio se utilizaran divisas cuando sea 
necesario para el pago ae gastos en el exterior.

Sección 3.07. Tipo de cambio. Para el cálcu o de la equiva 
lencia en ucuar¿s de otras monedas en que puedan ser hechos 
los desembolsos dei Crédito, igual que para los efectos de de 
terminar ia equivalencia del aporte que el Gobierno debe hacer 
para la realización del Estudio, el Banco procederá de acuerdo 
con las normas de política estab ecida para el efecto en el Ca- 
pítmo II del Contrato de Préstamo.

Sección 3.08. Plazo de desembolao. El monto del Crédito 
sólo podrá ser desembolsado dentro de un plazo de veinticuatro 
meses contados a partir de la fecha de este Convenio. El Con 
venio quédala sin electo en la parte que no hubiera siao des 
embolsada dentro de dicho plazo, a menos que las partes hubie 
ran convenido expresamente e$n prorrogarlo.

Sección 3.09. Suspensión de desembolsos. El Banco podrá 
suspender en cualquier momento los desembolsos del Crédito 
sí llegare a surgir alguna circunstancia que, a su juicio, pug 
nare con su política en materia de cooperación técnica, o pu 
diera hacer impiobable la obtención de los objetivos propuestos.

Sección 3.10 Recuperación contingente del Crédito. El Cré 
dito se otorga sujeto a la condición de que será reefbolsable 
si el Golierno o la CDE obtienen de Banco Interamericano de 
Desarrollo o de otra fuente externa de financiamiento algún 
préstamo para la realización del proyecto objeto del Estudio. 
En caso de una financiación por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, el monto del Crédito será cargado al préstamo co 
rrespondiente y serán aplicables las condiciones que se establez 
can en e respectivo contrato de préstamo. Si el financiamienío 
proviene de otra fuente, el Gobierno o la CDE, según corres-
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Créait 
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se comprometen a gestionar que se incluya el monto del 
i en el presumió respectivo y que ese monto sea pagado 
:o en una suia exhioición al recibo d¿l primer desembolso 
préstamo.

cción 3.11. Denominación del Crédito, (a) El Crédito 
ominará proporcionalmente en las respectivas monedas

) Todo desembolso será adeudado por su equivalencia 
res de los Estados Unidos de América a la fecha en que 

> sido efectuado, según los proced-mientes que el Banco 
para sus prestamos en el momento del desembolso res-

cción 3 12. Recibo. A solicitud del Administrador, el Go- 
deberá suscribir y entregar a éste a la finalización de
embolsos del Crédito, un recibo en la forma que deter- 
Banco, que represente la suma desembclsada. En d'.cho

se hará constar que e Crédito será reembolsable en los
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se denominará 
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recibo 
terminas de la Sección 3.11 de este Convenio.

CAPITULO IV 

Otras Estipulaciones

S< cción 4.01. Unidad responsable por el Banco. Para los 
efectos de este Convenio, la oficina responsable por el Banco 
será U División 7, Región III, de la Gerencia de Operaciones.

S< cción 4.02. Supervisión en el terreno .Sin perjuicio de 
la sup irvisión del Estudio que lleve a cabo la CDE, el Banco 
podrá realizar a supervisión de esta operación de cooperación 
tecnia, en el terreno, a través de su Representación en la Re-
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pública Dominicana y*o de los funcionarios que designe para 
este electo.

Sección 4.03. Justificación de gastos. El Gobierno se com 
promete a que la CU.k presentará ai .Banco, a satisfacción de 
éste y deni.ro de los bu días siguientes a la fecha dei último 
desembolso ael Crédito, una justificación de los gastos efectua 
dos con cargo a la misma y al aporte realizado con sus propios 
fondos para a realización del kstuaio. Dicha justificación de 
berá estar dictaminada, en su parte financiera y contable, por 
la firma de contadores públicos independiente que el Banco ha 
ya acepaüo conforme lo establecido en el inciso (i), Cláusula 
1, del Capítulo III del Contrato de Préstamo.

Sección 4.04. Alcance del compromiso del Banco. Es en 
tendido que el otorgamiento del Crédito por el Banco no imp ica 
compromiso alguno de su parte para financiar total o parcial 
mente cualquier proyecto que directa o indirectamente pudiera 
resultar de ia realización del Estudio.

EN FE DE LO CUAL el Gobierno y el Banco, actuando ca 
da uno por intermedio de su representante autorizado, suscri 
ben el presente Convenio en la ciudad de Santo Domingo, Re 
pública Dominicana, en dos ejemplares de igual tenor, que se 
tendrán como va idos desde el día 25 de octubre de 1974.

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA:

Joaquín Balaguer 
Presidente de la República Dominicana

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Antonio Ortiz Mena
Presidente
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D. ^.DA en la Sala de Sesiones del Sanado, Palacio del Con 
greso 4acionai, tn canto u^mmgo ae (aiuman, juiátruo 
nai, ca puai L.apicai ae la nepuouca Dominicana, a ios tiemtiún 
días ¿ti mes ae octuore ael ano mil novecientos setenta y cua 
tro, añ >s luí9 de ,a Inuepenaencia y ll^9 ae la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefiía Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

jLntonio José Lalane, 
Secretario.

D.LDA en la Bala de Sesiones de la Cámara de Diputados,
Palack 
Disirit 
cinco c 
ta y c 
tauracíón.

del Congreso Nacic-nal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

ías del mes de noviembre del año mil novecientos seten- 
atro, años 1319 de la Independencia y 112' de .a Res-

Atílio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Mirian Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

E a ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
65 de Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oíiciai, para su conocimiento.y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a os ocho días del mes de 
noviembre del mil novecien.os setenta y cuatro, años 131' de 
la Independencia y 112^ de ia Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 71, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Domi 
nicano y-la Sra. Bonifacia Hidalgo de Morales.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 71

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el contrato de fecha 11 de septiembre de mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974), por medio del cual el Estado 
Dominicano, representado por el Administrador General de Bie 
nes Nacionales, Agrón. Rafael H. Rívas, traspasa a títu o de 
venta en favor de la señora Bonifacia Hidalgo de Morales, una 
porción de terrino con área de 580 00 metros cuadrados, den 
tro de la Parcela N' 122—A—1—A—Pie., del Distrito Catastral 
N9 3, del Distrito Nacional, (Solar N? 12 de la Manzana "B", 
del Piano Particular), y sus mejoras consistentes en una casa
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tipo "Dúplex", construida de blocks y concreto, pisos de gra 
nito, con todas sus anexidades y dependencias; va.orada en la 

'suma total de RD$32,000.00.

RESUELVE:

jNICO: APROBAR el contrato de fecha 11 de septiembre 
,t.e mi novecientos setenta y cuatro (19/4), por mecúo del cual 
el Jt,í tado Dominicano, representado por el Administrador Ge- 
,nerai de Bienes Nacionaleá, Agron. Kaíael H. Kivas, traspasa 
a titilo de venta en lavor <ie la señora Bonifacia Hidalgo de 
r\kua.es, una porción ce terreno con área de 580.UO metros cua 

tí, uenuo ae ia Parcela N* 122—A—1—A—Pte., del Dis 
trito Catastral N<? 3, de. D-strito Nacional, (Solar N° 12 de la 

: Manzana "B" del Plano Paracuiar), y sus mejoras consisten- 
t_n una casa tipo "Dúplex", construida de blocks y concreto, 

de granito, con todas sus anexidades y dependencias; va 
lorad i en la suma total de RD$32,000.00, que copiado a la letra 

•dice

E N

si:

T RE

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
ni ~s e acto por el Acministrador General de Bienes Naciona 
les. A GRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casad 3, funcionario púb.ico, de este domicilio y residencia, por- 

de !a cédula de identificación persona N9 6904, serie 34,íadur 
con s 
actúa 
fecha 
vo, q 
de ur a narte; y de la otra parte; la señora BONIFACIA HI-

jllo hábil, provisto del Carnet Electoral N9 296285, quien 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
9 de septiembre de 1974, expedido por el Poder Ejecuti-

ie lo facuLa para el otorgamiento d-el presente documento,

DAL<JO DE MORALES, dom'nicana, mayor de edad, casada 
con el señor Manue Morales, domiciliada y residente en 1211 
Geraid Avenue, Bronx, New York, Estados Unidos de Améri-
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ea, portadera de la Cédula de Identificación Personal N9 37, 
serie 64, con sello háoil, je ha conveniao y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, 1-bre de cargas y gravámenes^ en fa 
vor ae ia señora BUlNiJíAClA HiUALtaU DE MORALES, quien 
acepta el inmueble que ¿e describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 580.00 metros cuadra 
dos, dentro d-e la Parcela N9 l'¿2—A—1—A—Píe., ael Distrito 
Catastral N? 3, del Distrito Nac-ona, (Soiar N9 12, de la Man 
zana "B", del Plano Particular), y sus mejoras, consistentes en 
una casa tipo "Dúplex", construida de blocks y concretó, pisos 
de granito, con todas sus anexidades y dependencias, dentro 
de los siguientes linderos y medidas: al Norte, Parcela NO 122 
—A—1—A—Resto, (Solar N? 7), por dcnde mide 21.30 metros 
lineales; al Este: Parcela N9 122—A—1—A—Resto, por donde 
mide 27.00 metros lineales, (so ar N? 11); al. Sur: Calle N9 1, 
por donde m de 21.79 metros Úntales; y al Oeste: Parcela N9 
122—A—1—A—Resto, (Solar N? 13), por donde mide 27.00 
metros lineales;

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido por la suma de TREINTA 
Y DOS MIL PESOS ORO (RD$32,000.00), pagaderos en ía for 
ma siguiente: la suma de OCHO MIL DOLLARE3 (US$8,000.- 
00), como pago inicial, pagada por la compradora mediante los 
recibes Nos. 00199 y 00212, <3e fechas 18 y 22 de ju io de 1974, 
expedidos en su favor pur esta Administración General de Bie 
nes Nacionales, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO 
otorga a su favor formal recibo de descargo y carta de pago en 
forma legal; y el resto, o sea la suma de VEINTICUATRO MIL 
PESOS ORO (RD$24,000.00), en mensual" dades consecutivas, 
por valor de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una;;
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vaao' con
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ERO: Queda expresamente establecido entre las par- 
inmueble objeto del presente contrato, quedará gra- 

un privilegio ae. vendedor no pagado en favor del 
L>ünuNiL,.AflíO, por la suma de VEíNilCüAj-RO 

MIL : PEü<US OiiO (RD$¿4,UÜO.OO), de conformidad con las dis 
posiciones del Art. ¿103, del Código Civil. En consecuencia, la 
señora Bt NiFACIA HIDALGO DE MORALES, autoriza y re- 
quiere ¿el Registrador de Tiiulos del Distrito Nacional, la ins- 
cnpción cel referido privilegio;

CU AJ 
íjC-cutivas, 
dado y ej 
dociíment

ITO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con- 
hará perder al deudor el .beneficio de. término acor- 
¡cutable el privilegio consentido mediante el presente

| <T;«_I3íTO: Queda convenido entre las partes, que los terre- 
nos tjue s í venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra 
dos,, por o que, eu caso de que el Agrimensor Contratista al 

r ¡a macuca exacta de dicho solar se compruebe al 
enté en dicha área total, el mismo será ajustado se- 

>.c.o est pu'ado en este contrato, o sea a razón de RD$- 
netro cuadrado;

detep mins 
gúnj exce 
gúnj el pr 
12.00 el

SEX 
de
virtud de 
vor,por

O: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
proniedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 

Certificado de Título N"? 64-1407, expedido en su fa- 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional;el

j SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente :cntrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común;

I OCTAVO: Queda convenido entre las partes, que el pre 
sente cor trato deb; ?er sometido al Congreso Nac'ona" para su 
aprpbacit n, en vista de que el inmueble a que el mismo se con.
trae, tier e un valor que excede de RD$20,000.00, de conformidad
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con las disposiciones contenidas en el Art. 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República;

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
ñor, uno para cada una de las part€s contratantes, en Santo 
Domingo, D'strito Nacional, Capital de la República Domini 
cana, a los 11 cías de mes de septiembre del año mil novecien 
tos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agron. Rafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes 
Nacionales.

Bonifacia Hidalgo de Morales, 
Compradora.

YO, DR. FÉLIX ANTONIO BRITO MATA. Abogado-No 
tario Público de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y BONIFACIA HIDAL 
GO DE MORALES, de generales y calidades que constan, per 
sonas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe 
del juramento, ser ésas as f rma£ que acostumbran usar en 
tcdos sus actos tanto públicos como privados, de todo lo que 
doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi 
tal de la República Dominicana, a los 11 días del mes de Sep 
tiembre, del año mil novecientos setenticuatro (1974).

DR EELIX ANTONIO BRITO MATA. 

> Abogado-Notario Público.

DADA en la* Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio d< 1 T*on^jr;so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Naciona1 , Capital de la República Dominicana, a los
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seis días ( 
y cuatro, 
raciór.

anos
mes de noviembre del año mil novecientos setenta 

1319 de la Independencia y 112P de la Restau-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Josf Elií io Bautista Ramos, 
Secretario.

MIrij .m IV arte Montes de Oca, 
Secretaria.

IADA 
gre-o p 
nal, Gapita 
mes de no años 1""

o nal

ce

en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naeio- 

de la República Dominicana, a los siete días del 
iembre de año mu novecientos setenta y cuatro, 

la Independencia y Í129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Fortes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

En eie 
55 de¡ la O

FÍROM 
Micaela en 
miento.

JOAQUÍN BALACUEB 
Pr*>sidfinte de 1* República Dominicana

•c!cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
nstitución de la República;

JLGO la prrs^nte Resolución, y mando que sea pu 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí-
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a os doce días del mes 
de noviembre del año m'l novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N9 72, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Antonio Velásquez Polanco. ,

EL CONGRESO NACIONAL ¡ 
En Nombre de la República

NUMERO 72

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de fecha 2 de septiembre del año 1974, 
por medio del cual el Estado Dominicano, representado por el 
Admin'strador Gen-sral de Bienes Nacionales, señor Agron. 'Ra 
fael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor de señor 
Anton: o Velázquez Poknco, una porción de terreno con área 
de 600.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N° 122—A-^l 
—A—Pte., dsl Distrito Catastral N° 3, del Distrito Nacional, 
(Solar N° 14 de la Manzana "E" del Plano Particular), y sus 
mejoras consistentes en una casa de dos plantas, constituida le 
blocks y concreto, pisos de mosaicos, con to~as sus anexidades 
y dependencias. Valorada en "a suma total de US$20,600 00.

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 2 de septiem-
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con

bre del año 1974, por medio del cual €l Estado Dominicano, re 
presentado por el Administrador General cíe Bienes Naciona- 

AGRüN. RAFAEL H. RIVAS, traspasa a titulo de venta en 
el señor Antonio Velázquez Polanco, una porción de te- 

área de 600.00 metros cuadrados, dentro de la Par- 
122—A—1—A—Pte., del Distrito Catastral N? 3, del 
Naciona , (Solar N? 14 de la Manzana "E" ¿él Plano 

y sus mejoras consistentes ,en una casa de dos 
construida de blocks y concreto, pisos de mosaicos con 

us anexidades y dependencias. Valorada en la Suma to- 
JS$20,600.00, que copiado a la letra dice así:

les,
favor c 
rreno 
cela N 
Distritc 
Partid, lar) 
plantas 
todas s 
tal de

"E N ^'R E :

El, ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en £ste acto por el Administrador de Bienes Nacionales, AGRON. 
RAFAKL H. RIVAS, domiircano, mayor de edad, de estado ci 
vil cas;ido, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
portadcr de la cédula de identificación N° 6904, serie 34, con 
sello hi b'l, provisto de Carnet "del Registro Electoral N9 296285, 
quien Ecíúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Po 
der de esta misma fecha, expec'ido por el Poder Ejecutivo, que 
lo facu ta j:ara el otorgamiento del presente documento, de una 
ppr'e: v re ¡a otra parto; -3l señor ANTONIO VELÁZQUEZ 
POLAÍ CO, dominicano, mayor de edad, de estado civil soltero, 
ocupador?, negociante, domiciliado y residente en 571 WEST 
c'e la 1 59 Street Ap N? 34, -New York, 10031, Estados Unidos 
de Ame rica, portador de la cc-dula de identificación personal N9 
63748, serie Ira., se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PI
su r?r.r 
las gar;

T?íF?0: FT, FCTADO DOMINICANO, ñor óreano de 
ementante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
ntías de derecho, libre de cargas y gravámenes, -en fa-
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vor del señor ANTONIO VELAZQUEZ POLANCO, quien acep. 
ta, el inmueble que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cua 
drados, dentro de la Parcela] N? 122—,A—1— A—Pte., del Dis 
trito Catastral N? 3, del Distrito. Nac'onal (Solar N9 34), Man 
zana "E" del Plano particular, y sus mejoras consistentes en 
una casa de dos p antas, construya de blocks y concreto, pisos 
de mosaicos, con todas sus anexidades y dependencias, dentro 
de los siguientes linderos y medidas: Al Norte, P. N9 122—A— 
1—A—Resto (Solar N? 5) por donde mide 20.00 metros linea 
les, al Este: P. N9 122—A—1—A—Resto (Solar N' 13) por 
donde mide 30.70 metros lineales, al Sur: Calle N9 2, por donde 
mide 20.00 metros lineales, al Oeste: P. N"? 122—A—1—A, res 
to (Solar N9 15) por donde mide 3100 metros linea~.es.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la nrrsente venta, ha sú'o por la suma total c"e RD$20,600.- 
00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), pagaderos en 
la s-""-uíe-te forma: a) la suma de U?-%,000.00 (SEIS MIL DO- 
LLARES) cerno pago inicial, pagada por el comprador mediante 
el recibo N? C026, de fe-ha 16 cte Noviembre c~e 1973, expedido 
en su favor por el fo'ector de R"Ti+a <* Internas, de esta ciudad, 
suma por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga a su favor 
formal recibo de descargo y cfr'a de najfo en fcrma Vgal; b) 
la suma de RD$2 000.00 (DOS MIL PESOS ORO) al compra 
dor recibir el inmueble a que ce co^^ae el r-rese^t? contrato y 
c1» pi vaaf0 o s«a. i a P"—a de Rn^TO fion no morE MIL SEIS 
CIENTOS PESOS ORO) en 126 mensuilida-'es consecutivas 
por vaolr de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una.

TERCERO: Queda expresamente, estableado entre las 
one el rnTnnpWe ohíe^o ^ a\ nrecp^te co^t^ato quedará 

PPTI im riríví^—fo del vendedor TO notario PTI fivnr del
CCA- 

con
la? d :spoci^ioreR cont-^ri^Ps P" PT ^'"t" ^10\ ¿¿i ^ó^ío-o rí"ii. 
En consecuencia, el señor ANTONIO VELAZQUEZ POLAN-
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CO, autori; a y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, li inscripción del referido privilegio.

CUAF TO: La falta de pago de tres T3) mensualidades 
consecutiví s, hará perder al deudor el beneficio del término 
acordado y ejecutable e. privilegio consentido mediante el pre 
sente documento.

QUIN 'O: Queda convenido entre las partes, que los te 
rrenos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cua 
drados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la medida exacta de dicho solar, se compruebe al 
gún excedente en dicha área totaJ, el nrsmo será ajustado se 
gún el precio estipulado en este contrato, o sea a razón de 
RD$12.00 (1 metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMEvTCANO justifica su derecho 
de propiedí d sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Titu o N9 64-1407 expedido en su fa 
vor por el legistrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
pres-snte ce itrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECí 3 Y FIRMADO, en dos orginales de un mismo te 
nor, uno p ira cada una de las partes cor-tratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini 
cana, a los 2 días de mes de septiembre del año mil novecien 
tos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agro 
Administ

Rafael H. Rivas, 
idor General de Bienes 

Nacionales.

Antonio Velázquez Polanco, 
Comprador.
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YO, DRA. CARMEN P. DE RODRÍGUEZ, Abogado-No 
tario Público de los del número para el Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron les seño 
res AGRON RAFAEL H. RIVAS Y ANTONIO VELAZQUEZ 
POLANCO, de generales y calidades que constan, personas a 
quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del jura 
mento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados de todo o que doy fe y cré 
dito. En Santo Domigo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, a los 2 d'as del mes de septiembre del año 
mil novecientos setenta y cuatro.

t 
Dra. Carmen P. de Rodríguez,

Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de- Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac'onnl, en SanTo^Domingo Se Guzmán, 
Distrito Nacional, Carita] de a República Dominicana, a los. 
seis cías del mes c"e noviembre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 131? de la Independencia y 1129 -de la Restaura 
ción.

* Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca 
Secretaria.

DADA en la S?la de Sesiones dsl Spna^o, Palacio del Con 
greso Nacional, en San'o Dominio de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los siete días del



84 GACETA OFICIAL

mes c e noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro,
anos • de la Independencia y 112V de la Restauración.

Adriano A. Uribe.Silva,
Presidente. 

Josefina Portes de Valenzuela 
Secretaría.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

E a ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de Constitución de la República;

IOMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capití 1 de la República Domiricana, a los doce día.s del mes 
de noviembre de año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? ce la Independencia y 112^ de la Restauración.

I'TN RAhAGUEH

Resolución N9 73, que aprueba el Acuerdo suscrito entre el Gobierno 
de la I epública Dominicana y el Programa efe las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD).

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 73

VISTO el inciso 14 del artíc-u o 37 de la Constitución de 
la Re{ ública;
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VISTO el Acuerdo suscrito en fecha 11 de junio del año 
1974, entre el Goo.eriiO de la ítepúbiica Dominicana y el Pro 
grama de las Naciones Uniüas para ei Desarrollo (PNuD), por 
me^o dei cual este último, con sus organismos de ejecución, se 
compromete a prestar asistencia a nuestro Gobierno para le 
var a cabo ios proyectos de desarrollo. Asimismo, se aplicará el 
indicado Acuerdo a toda asistencia y a los documentos u otros 
insirumemos que las partes concierten para definir con más 
detalles las responsab-lidades respectivas de cada una de ellas 
en relación con los proyectos.

RES UELVE .

ÚNICO: Aprobar el Acuerdo suscrito en fecha 11 de junio 
del año 1974, entre e Gobierno de la República Dominicana y 
el Programa de ¡as Naciones Unidas para el Desarrollo (PN 
UD), por medio del cual este último, con sus organismos de eje 
cución, se compromete a prestar asistencia a nuestro Gobierno 
para llevar a cabo los proyectos de desarrollo. Asimismo, se apli 
cará el indicado Acuerdo a toda asistencia y a los documentos 
u otros instrumentos que as partes concierten para definir con 
más detalles las responsabilidades respectivas de cada una de 
ellas en relación con los proyectos, que copiado a la letra di<íe' 
así:

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

DOMINICANA Y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA EL DESARROLLO

COSIDERANDO que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha establecido el Programa de las Naciones Unidas para 
e" Desarrollo (que en lo sucesivo se denominará el PNUD) para 
apoyar y complementar los esfuerzos nacionales de los países 
en desarrollo por solucionar los problemas más importantes de
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su c esarrollo económico y fomentar el progreso social y mejo 
rar (¡1 nivel de vida;

10NSIDERANDO que el Gobierno de la Repúb'ica Domi 
nicana desea solicitar asistencia del PNUD en beneficio de su 
poblición;

¡1 Gobierno y el PNUD (llamados en adelante las Partes) 
han celebrado el piesente Acuerdo animados de un espíritu de 
coop ¡ración amistosa.

Artículo I 

Alcance del Acuerdo

-El presente Acuerdo enuncia 'as condiciones básicas en 
las cuales el PNDU y sus Organismos de Ejecución prestarán

ncia al Gobiírno para llevar a cabo sus proyectos de desa- 
y se ejecutarán los proyectos que reciben ayuda del

PNUD. Se aplicará a toda asistencia del PNUD y a los Docu- 
os del Proyecto u otros instrumentos (llamados en ade an- 
ocumentos del Proyecto) que las Partes concierten para 
r con más detalle los pormenores de tal asistencia y las 
nsab'lidades respectivas de las Partes y del Organismo de
ción en relación con tales proyectos.

2.—El PNUD sólo prestará asistencia en virtud de este 
•do en respuesta a so icitudes presentadas por (1 Gobierno 
obadas por el PNUD. Se concederá tal asistencia al Go- 
). o a la entidad que el Gobierno designe, y se proporcio- 
y recib'rá de conformidad con las resoluciones y decino- 
ertinentes y aplicables de los órganos competentes del

PND J y a reserva de que el PNUD y a reserva de que el PNUD
PNT. ) disponga de los fondos necesarios.
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Articulo II 

Formas de asistencia

1.—La asistencia que el PNUD puede prestar al Gobierno 
en virtuü ue este Acutruo será la siguiente:

a) Los servicios de expertos asesores y consu totes, inclui 
das empresas o orñanizaciones consultoras, selecciona 
dos por el PNUD o ei Organismo de Ejecución corres 
pondiente y responsaules ante ellos;

b) Los servicios de expertos operacionales seleccionados 
por el Organismo de Ejecución para que desempeñen 
funciones de índole operacional, ejecutiva o adminis 
trativa en calidad de funcionarios del Gobierno o como 
empleados de las entidades que el Gobierno designe en 
virtud del artícu o I, párrafo 2;

c) Los servicios de Voluntarios de las Naciones Unidas 
(llamados en adelante Voluntarios) ;

d) Equipos y suministros no inmediatamente disponibles 
en la República Dominicana (denominado en adelante 
el país);

e) Seminarios, programas de capacitación, proyectos de 
demostración, grupos de trabajos de expertos y activi 
dades afínes;

f) Sistemas de becas o arreglos similares que permitan a 
los candidatos propuestos por el Gobierno y aprobados 

por el Organismo de Ejecución correspondiente estu 
diar o recibir capaci¡ación; y

g) Cualquier otra forma de asistencia en que convengan el 
Gobierno y el PNUD.
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Gobierno presentará las solicitudes de asistencia al
PNüJLJ por (.onuuciü uti rcpie^n-ame reaiueate uei JrMNuU en 
ei paiü viriBin-ioufauo en ei p^uraio * a.) ae esie arncu»oj y en 
la lorma / con aneg^o a lod proce^utiitntoo e^iaoieciuos por 
el PjNuU para taies swiicituueá. iü. GcDi^rno proporcionara al 

is jas .ictciüi-aüea au<-cuauaá y ia iiiiormac-on perti- 
Jienie paral el aiia-i^ts ue ia soüc^ua, inc^uyenuo u^a expieáión 
de intención reáyecto u ia g'csaon posterior. cte los proyecíos 
orientauos nacía la inversión.

3.—E
mente, m 
por conau 
ponsabi id 
al proyect 
tista indej 
al Gouierr 
ganismo c 
? menos c 
texto.

PNUD podrá prestar asistencia al Gobierno directa- 
|d;ante la ayuüa ex Lerna que juzgue adecuada, o bien 
to de un Organismo ae ¿jecucion, que tenara la fes- 
.d pr¡muí dial üe llevar a cabo la asistencia ael PNCJD

y cuya situación a esio¿ unes será la de un contra- 
itndienie. Si el PNüD presta as-stencia directamente 
o, toda referencia en'.el presente Acuerao a un Or- 
e Ejecución se entenderá como referencia al PNUD, 
ue ello sea manifiestamente incompatiule cun el con-

4.—a) El PNUD podrá mantener en el país una misión per 
manente, encabezada por un representante residente, a 
fií de que repícente al PNUD y sea la principal vía 
d« comunicac-ón con el Gobierno en todos los asuntos 
r< lativos a. Programa. El representante residente ten 
drá plena responsabilidad y autoridad final en nombre 
del Administrador del PNUD en lo relativo a cualquier 
aspecto del programa del PNUD en el país y será jefe 
de equipo con respecto a los representantes de otras 
organizaciones de las Naciones Unidas que puedan ser 
asignados al país, teniendo en cuenta su competencia 
p 'ofesional y sus relac'ones con los órganos competen- 
tiis del Gobierno. E representante residente mantendrá 
enlace, en nombre del Programa, con les órganos com- 
pítentes del Gobierno, incluido el organismo de coor- 
c inación del Gobierno para la ayuda externa, e infor- 
n ara al Gobierno de las políticas, criterios y procedí-
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mientes del PÑUÜ y otros programas pertinentes de 
las Naciones üníaas. Asist.rá al Gooi¿nio en ia meuida 
necesaria, en la preparación cel programa per país del 
PNUD y de .as solicitudes de proyectos, al igual que 
en jas propuestas de cambio^ en el programa o proyec 
tos del país, asegurará ia coordinación adecuada de to 
do tipo de asistencia prestaca por el PNUD por con 
ducto .de los distintos Organismos de Ejecución o sus 
propios consullores, asistía al Gobierno, según proce 
da, en la coordinación de las actividades del PNUD 
con los programas nacionales, bilaterales y multilate 
rales dentro de país, y desempeñará cualquier otra 
función que puedan confiarle al Administrador o un 
Organismo de Ejecución.

b) La misión del PNUD en el país estará dotada además 
del personal que el PNUD estime necesario para su 
buen funcionamiento. El PNUD notificará al GoEierno 
periódicamente los nombres de !<"< miembros de la mi 
sión, y de las familias de los miembros, asi como cual 
quier cambio en la condición de tales personas.

Articulo III 

Ejecución de los proyectos

1.—El Gobierno será responsable de sus proyectos de de 
sarrollo que reciban ayuda del PNUD y de la realización de sus 
objetivos tal como se describan en los Documentos del Proyec 
to pertinentes y ejecutará las partes de tales proyectos que se 
estipulen en as disposiciones del presente Acuerdo y de dichos 
Documentos del Proyecto. "El PNUD se compromete a comple 
mentar y suplementar la participación del Gobierno en tales 
proyectos prestando asístenc'a al Gobierno en cumplimiento del 
presente Acuerdo y los Planes de Trabajo QUP forman parte de 
dichos Documentos del Proyecto y ayudándolo en el cumplí-
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miento de sus intenciones en lo referente a '.a gestión ulterior 
<- e ids proyectos encaminados a la inversión. El Gobierno indi 
cará) al 1'NuD cuál <~ oí Organismo c.e Cooperación del Go 
bierno que será directamente responsable de la participación 
• ; el jjooieriio en cara uno de los pioyecios que reciban ayuda 
del l'NUD. Sin perjuicio de la responsabilidad general dei Go- 
bieino por sus proyectos, las Partes podrán acordar que un 
organismo un ejecución asuma a responsabilidad primordial en 
la ejecución de un proyecto, en consulta y de acuerdo con el 
Orgrmisir.o de Cooperac ón, y cualquier arreglo en este sentido 

.£' rultt.rá en el Plan de Trabajo que formará parte del üocu- 
tn do! Proyecto junto con los arreglos necesarios, en su ca 

so, para la transferencia de tal responsabilidad, en el curso de 
Ja djecución del proyecto, al Gobierno o a -a entidad designada 
por| éste

E¡ cumplimiento por parte del Gobierno de cualesquier 
obl gaciones previas consideradas de común acuerdo necesarias 

adecuadas para la asistencia del PNUD a un proyecto deter- 
..i liad o será condición para que el PNDD y el Organismo de 
Ejecución lleven a cabo sus responsabilidades 'con respecto a 
c.s'je proyecto. Hi la prestación de esa asistencia se inicia antes 
ce qua SP cumplan tales ob igaciones previas, podrá terminarse 
< J impenderse sin pievio aviso, a discresión del PNUD.

3.—Todo acuerdo entre el Gobierno y un Organismo de 
E. ecución relativo a la ejecución de un proyecto que reciba 
uvmla del PNUD, o entre el Gcbierno y un experto operacional, 
catará sujeto a las disposiciones del presente Acuerdo.

4.—El Organismo de Cooperación designará, según proce- 
d¿ y en consulta con el Organismo de Ejecución, un director a 
jornada completa para cada proyecto, quien desempeñará las 
funciones que le confíe el Organismo ¿e Cooperación. E" Orga 

smo c"e Ejecución designará según proceda y en consulta con 
el Gobierno, un Asssor Técnico Principal o Coordinador del Pro 
vecto, responsable ante el Organismo de Ejecución, para super 
visar la participación del Organismo de Ejecución en el pro-
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yecto, a nivel del proyecto. Este asesor supervisará y coordi 
nará las acuviaactes &e les expertos y demás personal del Orga 
nismo de Ejecución y tenara a su cargu la capac.tación en el 
empteo del personal gubernamental nacional de contraparte. Se 
encargará de la administración utilización eficaz de todos los 
tactores financiados por el PUND, incitado ei equipo facilitado 
para el proyecto. *

5—En el desempeño de sus funciones, los expertos aseso- 
'es. los consultores y os Voluntarios actuarán en es.racha con 
sulta con el Gobierno y las personas u organismo des.gnados 
por el Gobierno y se atenderán a las instrucciones que les dé el 
Gobierno, habida cuenta de la Índole de sus deberes y de la 
asistencia de que se trate, en la forma mutuamente acordada 
entre el FNUD, el Organismo de Ejecución correspondiente y 
el Gobierno. Los expertos opsracionales serán responsables úni 
camente ante e Gobierno o la entidad a la que sean adscritos y 
estarán bajo la dirección exclusiva de éstos, pero no se les exi 
girá desempeñar función alguna que sea incompatible con su 
í-statuto internacional o con los objetivos del PNUD o del Or 
ganismo de Ejecución. El Gobierno se compromete a asegurar 
que la fecha en que cada experto operacional comience a tra 
bajar para el Gobierno coincida con la fecha de entrada en vi 
gor de su contrato con el Organismo de Ejecución correspon 
diente.

6. Los beneficiarios de becas serán seleccionados por el 
Organismo de Ejecución. Tales becas se administrarán de con 
formidad con as políticas y prácticas del Organismo de Ejecu 
ción en la materia.

7. El equipo técnico y de otra índole, materiales, suminis 
tros y demás bienes f'nanciados o proporcionados por .el PNUD 
serán propiedad del PNUD, a menos que se transmita su pro 
piedad, con arreglo a modalidades y condiciones mutuamente 
convenidas entra el Gobierno y el PNUD, al Gobierno o a la 
entidad que éste desigtíe.
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8.—! jos derechos de patente, de autor y otros derechos si~
•elacionados ccn cua.qu.er invención o procedimiento
Riñe en la asistencia del PNUD en virtud del presente
serán de propiedad de. PNUD. Sin embargo, a menos
Partes, en cada caso, convengan expresamente en lo

contraria, el Gobierno tenará derecho a utilizar tales invencio 
nes o procedimientos en el país libres de regalías u otro gra 
vamen s milar.

Articulo IV

Información relativa a los proyectos

1.
pas, cus 
informa 
I ¡oy
cion, a 
<, al cur 
virtud d

•>__,

El Gobierno proporcionará al PNUD los informes, ma 
ltas, expedientes, estados, documentos y cualquier otra 
iú-n que pueda solicitar el PNUD en re ación con todo 
i Lue rea^a ayuaa del PNUD, o referentes a su ejecu- 

la permanencia de sus condiciones de vialidad y validez 
iplimiento por el Gobierno de sus responsabilidades en 
¿1 presente Acuerdo o de los Documentos del Proyecto.

El PNUD se compromete a, mantener informado al Go 
bierno c el progreso de sus actividades de asistencia en virtud 
<\el presante Acuerdo. Cada una de las Partes tendrá derecho, 
en cua (luicr momento, a observar el progreso de las operacio 
nes en Ips proyectos que reciban ayuda del PNUD.

3.- -Una vez terminado un proyecto que reciba ayuda del 
PNUD. el Go'.ierno proporcionará al PNUD, a solicitud de és 
te, la información sobr-e los beneficios derivados del proyecto 

tlv'dades emprendidas para alcanzar sus objetivos, in-y las a
cluída i informaci-'n necesaria o apropiada para la evaluación
del pro} 
su tara 
tuación

ecto o de la asistencia del PNUD. y. a estos fines, con 
cón el PNUP y permitirá que el PNUD observe la si-
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4.—Toda la información o documentos que el Gob:erno de 
ba proporcionar al PNUP en virtud de este artículo, lo facili 
tará igualmente al Organismo de Ejecución a solicitud de éste.

" 5.—Las Partes s<¡ consultarán mutuamente sobre la publi 
cación, según proceda, de cualquier información relativa a un 
proyecto que recita ayuda del PNUD o a los beneficios deriva 
dos del mismo. Sin embargo, e PNUD podrá poner a la dispo 
nibilidad de los posibles inversores cualquier información rela 
tiva a un proyecto orientado hacia la inversión, a menos que el 
Gobierno sol'cite al PNUD por escrito que restrinja el sumi- 
instro de información sobre tal proyecto.

Artículo V

Participación y contribución del'Gbbierno en la 
ejecución del proyecto

"1.—El Gobierno, en cumplimiento de su obligación de par 
ticipar y cooperar en la ejecución de los proyectos que reciban 
ayuda del PNUD en v'rtud del presente acuerdo, aportará las 
siguientes contribuciones en especie en la medida que determi 
nen los Documentos del Proyecto pertinentes:

a) Servicios locales de contraparte, de índole profesional 
6 de otro tipo, incluido el personal nacional de contra 
parte de "os expertos operacionales;

b) Terrenos, edificios y servicies de formación y de otra 
índole producidos en el país o que puedan obtenerse 
en éste; y

c) Equipo, materiales y suministres producidos en el país 
o que puedan obtenerse en éste.

2.—Siempre que el suministro de equipo forme parte de
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la asistencia 
que ocasione 
porte desde 
con cualesqu 
macenamieuti 
entrega en 
vación.

el PNUD al Gobierno, éste sufragará los gastos 
1 despacho de Aduana de dicho equ'.po, su trans- 

:1 pu-arto de entrada al lugar del proyecto, junto 
era gastos incidentales de manipulación o de al- 

y o'ros pasto; conexos, su seguro después de 'a 
11 lugar del proyecto, y su instalación y conser-

•'•-- -El (Gobierno abonara también también los sueldos de 
las personas que reciban formación en el proyecto y de los be- 
carios durante el período de sus becas.

4—-Si sin lo dispone el Documento del Proyecto, el Gobier 
no pagará o d'spondrá que se paguen al PNUD o a] Organismo 
de Ejecución las sumas requeridas, en a cuantía determinada 
en el Presupuesto del Proyecto deí Documento del Proyecto, 
para obtener cualquiera de los bienes y servicies enumerados 
en E! nán-aio 1 de e^te artículo, y el Organismo de Ejecución 
obtendrá Int bienes y servic:os necesarios e informará anual 
mente al PNUD de los gastos hechos con cargo a las cantidades 
pagadas conforme a esta disposición.

j 5.—Las sumas pagaderas al PNUD de conformidad con el 
párrafo precedente se depositarán en una cuenta r'er'gnada al 
efecto por é Secretario General de las Naciones Unidas y serán 
fdministranas conferiré a las disposiciones pertinentes del Re 
glamento limancicro del PNUD.

6. — El costo de los b:enes y servicios que constituyen la 
del Gobierno al provecto y las sumas pagaderas 

ror P! Gojrerno en cum^l'miento de este articulo, sepn'm se 
los Presupuestas Hel Proyecto, se considerarán es- 

cTie'í b?"a^as en la msio> información de nue ?e disnonga 
en e momento He nre^^rar io= nr^su^uestos del Proyecto. E'tas 

s°rán obieto de ajusfes siemr>re oue =-ea ^ec°sario 
p.r el oo^to efpftivo de cualquiera de dichos bienes ypara refle

servicios adquiridos posteriormente.
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7.—El Gobierno pondrá en cada proyecto, según conven 
ga, carteles adecuados, que s'rvan para indicar que el proyecto 
se ejecuta con la asistencia del PNUL) y del Organismo de- 
Ejecución

Artículo VI

tJostos del programa y otros gastos pagaderos 
en moneda local

1.—Además de la contribución mencionada en el artículo 
V, supra, el Gobierno coadyuvará con el PNUD, mediante el 
pago o disponiendo el pago de les siguientes costos o servicios 
locales, en las cantidades determinadas en el Documento del 
Proyecto correspondiente o que hayan sido fijadas de otra for 
ma por el PNUP en cumplimiento de las decisiones pertinentes 
de sus órganos rectores:

a) Los gastos locales de subsistencia de los expertos ase 
sores y consultores asignados a los proyectos que se 
ejecuten en el país;

h) Los servicios de persona1 administrativo y de oficina 
local,'incluido el personal local de secretaria, intérpre 
tes y traductores y demás personal auxiliar que sea 
necesario;

c) El transporte dentro del país del personal; y

d) Los gastos de correo y telecomunicaciones con fines 
oficiales.

2.—El Gob'erno pagará también directamente a cada ex 
perto operacional el sue",d.q, los subsidios y otros emolumentos 
conexos que pagaría a uno de sus nacionales FÍ fuese nombrado
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para ese presto. También concederá a cada experto operacional 
las mismas vacaciones anuales y licencia 'por enfermedad que 
el Oreanisno de Ejecución correspondiente conceda a sus pro 
pios funcio larios, y adoptará todas las medidas necesarias para 
permit'rle lúe tome las vacaciones en el país de origen, a que 
tiene deret tío con arreglo a sus condiciones de servicio con 
dicho Organismo de Ejecución. Si el Gobierno prescindiese de 
sus servid)? en circunstancias que originasen una obligac'ón 
por parte i'el Organismo ¿Je Ejecución de pagarle una indem- 
nÍ7ac : ón por despido con arreglo a su contrato, e" Gobierno con- 
tribu'rá a cuenta de la misma el importe de la indemnizaron 
ciue habría de pa?ar a u-n funcionario o a un empleado nacional 
de categor a aná'oga si diera por terminados sus servicios en 
las misma; circunstancias.

3.—El Gobierno se compromete a proporcionar en especie 
los seguientes servicios e instalaciones locales:

a) La i oficinas y otros locales necesarios;

b) F£ ciudades y servicios médicos apropiados para el per 
sonal internacicna tales como los que pueda haber pa 
ra los funcionarios nacionales;

c) A 1 ijamiento sencillo pero debidamente amueblado para 
los Voluntarios; y

d) Asistencia para encontrar v'vienda adecuada para el 
pe "sonal internacicnal, y el suministro de ese tipo de 
vivienda para los expertos operacionales en las mismas 
eoid'ciones aue para los funcionarios nacionales de ca 
te joria semejante.

4.—E Gobierno contribuirá también a les «Tastos de man- 
irner la n 'sión del PNUD en el país abonando anualmente al 
FNUD un i siima global convenida de mutuo acuerdo entre 'las 
partes parí cubrir los gastos siguientes;
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a.\ Una oficina apropiada, dotada de equipo y suminis 
tros y adecuada -para servir de sede local del PNUD 
en el país;

b) Personal local administrativo y, de oficina adecuado, 
intérpretes, traductores y demás personal auxiliar que 
sea necesario;

c) Los gastos de transporte de! representante residente y 
de su personal dentro de¡ país para fines oficiales;

d) Los gastos de correos y telecomunicaciones para fines 
oficiales; y

e) Las dietas del representante residente y su personal 
contratado internacionalmente cuando se hallen en 
viaje oficial dentro del país.

5.—El Gobierno tendrá la opción de proporcionar en espe 
cie los servicios menc'oriados en el párrafo 4 supra, con excep 
ción de los conceptos comprendidos en los incisos b) ye).

6.—Las sumas pagaderas en virtud de 'as disposiciones del 
presente artículo excepto las mencionadas en el párrafo 5 del 
artículo "V?.

Articulo VII 

Relación con la asistencia precedente de otras fuentes

En ca?o de cure una de ellas obtenga asistencia de otras 
fuentes para la eje-ución dp un proyecto, las Partes celebrarán 
consultas entre si y con el Orpanismo.de Ejecución a f!n de 
lograr una coordJnaci'-n y utilización eficaces del conjunto de 
la asistencia que reciba el Gobierno. Las obligaciones que el
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presente Acuerdo impone al Gobierno no serán modificadas por 
ningún arregla que pueda concertarse con otras entidades que 
'•ooperen con ej Gobierno en la ejecución de un proyecto.

Artículo VIII

Utilización de la asistencia

Kl Gobierno hará cuanto esté a su alcance para sacar el 
mayor provecho posible de la asistencia prestada por el PNUD 
y utilizará esa asistencia para los fines a que está destinada. 
Sin restringir] el alcance general de o anterior, el Gobierno 
adoptará con esta objeto las medidas que se especifiquen en el 
Documento defl Proyecto.

Artículo IX

Privilegios e inmunidades

t.—El (Gobierno aplicará tanto a las Naciones Unidas y 
sus órsanos. comprendido el PNUD y los órganos subsidiarios 
de las Naciones Unidas que actúen como Organismos de Ejecu 
ción del PNUD, como a sus bienes, fpndcs y haberes y a sus 
funcionarios, incluidos el representante residente y otros miem 
bros de la misión de PNUD en el país, las disposiciones de la 
Convención pobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas.

2—El
que actúe ce mo 
fondos y 
Convención 
nismos Esp

¿obierno aplicará a todo organismo especializado 
Organismo de Ejecución, así como a sus bienes, 

y a sus func'onarios, las disposiciones de la 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Orpra- 
ializados, con inclusión de cualquier Anexo a la

ha jeres

!t
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Convención que se aplique a tal organismo. En caso de que el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) actúe 
como Organismo de £j-£cuc:ón, el Gobierno aplicará a sus bie 
nes, fondos y haberes, así como a sus fuñe" enanos y expertos, 
las disposiciones del Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunida 
des del OIEA.

3.—A los miembros de la misión del PNUD que se hallen 
tn el país, se les concederán los privilegios e inmunidades adi 
cionales que sean necesarios para que la misión pueda desem 
peñar eficazmente sus funciones.

4.—a) Salvo cuando las Partes acuernan lo contrario en 
los Documenlos del Proyecto relativos a proyectos determina 
dos, e Gobierno concederá a todas las personas ,con excepción 
cié los nacionales del Gobierno contratados localmente, que pres 
ten servicios por cuenta, del PNUD, de un organismo especia 
lizado o del OIEA que no estén incluidcs en los párrafos 1 y 2 
supra los mismos privilegios e inmunidades que a los funciona 
rios de las Naciones Unidas, del organismo especializado co 
rrespondiente o del OIEA en virtud de las secciones 18, 19 ó 
18. respectivamente, de "as Convenciones' sobre Prerrogativas 
o Inmunidades de-las Naciones Unidas o de los Organismos 
Espec:ali?ados, o del Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunida 
des del OIEA.

b) A los efectos de los instrumentos sobre privilegios e 
inmunidades mencionados anteriormente en este artículo:

1) Todos los papeles y documentos relativos a un proyecto 
que se hallen en pod-sr o bajo control de las personas 
mencionadas en e' inciso 4 a) suora se considerarán 
documento- pertene-ientes a las Naciones Unidas, al 
or.qanismo especializado correspondiente, o al OIEA, 
según los casos; y

2) El equ:po, materiales y suministros que dichas perso 
nas hayan traído al país, o hayan comprado o alquilado
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denlro del país con destino al proyecto, se considerarán 
proi !edad de las Naciones Unidas, del organismo espe 
cializado correspondiente o del OIEA, según los casos.

los

están

5.—La 
da en "os 
prende a 
así como a 
En ella 
bernamental 
rea como 
tar o ayudar 
Tare a un 
presente 
leprios, i 
nes o empre,

expresión "personas que presten servicios" utiliza- 
aitfculos IX, X, y XIII del presente Acuerdo, rom- 

expertos operacionales, voluntarios, consultores, 
as personas jurídicas y físicas y a sus empleados, 

comprendidas las organizaciones o empresas gu- 
o no gubernamentales que utilice el PNUD, ya 

Organismo de Ejecución o de otra forma, para ejecu- 
en la ejecución de la asistencia que el PNUD pres- 

proyecto, y sus empleados. Nada de lo dispuesto en el 
Acuerdo se interpretará de modo que limite los privi- 

inmu ñdades o facilidades concedidos a tal ss organizacio- 
as o a sus empleados en cualquier otro instrumento.

1—El 
para que el 
v demás 
ten exentos 
puedan 
presente 
necesarias p 
del PNUD. 
dades siguientes:
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Artículo X 

Facilidade; para la prestación de la asistencia del PNUP

Gobierno adoptará todas las medidas necesarias 
PNUD. sus Organismos de Ejecución, sus expertos

per sonas que presten servicios por cuenta de el os, es- 
le los reglamentos u otras disposiciones legales que 

ento -pecer las operaciones que se realicen en virtud dd
Ae lerdo, y les dará la» demás facilidades que sean 

ira la rápida y ef:cienf» realización de la asistencia 
í?n particular, les concederá los derechos y faci'.i-

a) Apnbación rápida de los expertos y de otras personas 
que presten serv'cios por cuenta del PNUD o de un 
Orgmismo de Ejecución;

b) Exr>?dicjón ránida y gratuita de los visados, permisos 
o au torizac'ones necesarios;
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c) Acceso a los lugares de ejecución de los proyectos y 
toaos los derechos ae paso necesarios;

d) Derecho de circular libremente dentro del país, y de en 
trar en él o salir del mismo, en la medida necesaria 
para .a adecuada realización de la asistencia del PNüD;

e) El tipo de cambio legal más favorable;

f) Todas las autorizaciones necesarias para la importa 
ción de equ po, materiales y suministros, así como para 
su exportación ulterior;

g) Todas las autorizaciones necesarias para la. importa 
ción de bienes de uso o de consumo personal, pertene 
cientes a los funcionarios del PN JD o sus Organismos 
de Ejecución o a otras personas que presten servicios 
por cuenta de ellos, y para la ulterior exportación de 
tales bienes; y

h) Rápido paso por :as aduanas de los artículos mencio 
nados en los incisos f) y g) supra.

2.—Dado que la asistencia prevista en el presente Acuerdo 
se presta en beneficio del -Gobierno y el pueblo de la República 
Dominicaona, el Gobierno cargara con el riesgo de las operacio 
nes que se ejecuten en virtud del presente Acuerdo. El Gobier 
no deberá responder de toda reclamación que sea presentada 
por terceros contra el PNUD o contra un Organismo de Ejecu 
ción, contra el personal de cualqu: era de e los o contra otras 
personas que preste servicios por su cuenta, y los exonerará de 
cualquier reclamación o responsabilidad resultante de las ope 
raciones realizadas en virtud del presente Acuerdo. Esta dispo 
sición no se aplicará cuando las Partes y el Organismo de Eje 
cución convengan en que tal reclamación o responsabilidad z» 
ha debiío a negligencia grave o a una fa'.ta intencional de di 
chas personas
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Artículo XI

Suspensión o terminación de la asistencia

-Mediante notificación escrita dirigida al Gobierno y al 
Organismo de Ejecución correspondiente, el PNÜD poará sus 
pender su asistencia a cuaiqu.er proyecto si, a juicio ael PNUD, 
surge cualquier circunstancia que entorpezca o amenace con en- 
torpee¿r la icliz conclusión del pioyecco o la consecución de sus 
objetivos. El PNÜD, podrá, en la misma notificación escrita o 
en otra posterior, indicar las condiciones en que está dispuesto- 
a réanuaar su as.itencia al proyecto. Toaa suspensión continua 
ra Hasta que e Gobierno acepte tales condiciones y el PNUD 
notifique por escrito al Gobierno y al Organismo de Ejecución 
que está dispuesto a. reanudar su asistencia.

2.—Si la situación mencionada en el párrafo 1 de este ar 
ticulo continuase durante un período de 14 días a partir de la 
fecha pn que el PNUD hubiera notificado dicha situación y la 
suspensión de la asistencia al Gobierno y al Organismo de Eje 
cución, en cualquier momento después que se produzca esta si 
tuación y mientras continué la misma el PNUD podrá notificar 
por escrito al Gobierno v al Organismo de Ejecución que pone 
ténfnino a su asistencia al proyecto.

3.—Lo dispuesto en este artículo -no perjudicará ninguno de 
los demás derechos o acciones que el PNUD tenga en tales cir 
cunstancias, ya sea en virtud de los principios generales del 
derecho o por otras causas.

Artículo XII 

Solución de controversias

1.—Toda controversia entre el PNUD v el Gobierno que 
:ja a causa del presente Acuerdo o en relación con él, y que
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no sea resuelta por medio de negociaciones o por otro medio de 
solución ac^pmuo de común acucruo se someterá a arbitraje a 
"0-.Km.ua ue cua.quieía. ue las Paries. Caua una de las Partes 
nomuz-ara un arumo y los uos aroitros así nombrados designa 
rán a un tercer aromo, quien actuará de Presídeme. Si dentro 
de los 3ü tifas siguientes a a presentación de la solicitud de 
arbitraje una üe Jas Paites no tut nombraao todavía áruicro, o 
si dentro de los 15 días siguientes al nombramiento de los dos 
arbitros no se ha designado al tercer arbitro, cualquiera de las 
Partes poará.peair ai Presiuenie de la Corte Internacional de 
Justicia qu-e nombre un árbia-o. Los arbitros establecerán el 
procedimiento aroiiral y las costas del arbitraje correrán a car 
go üe las Partes en las proporciones que determinen .os arbi 
tros. El laudo arbitral contendrá una exposición de los motivos 
en que esté fundado y las Partís lo aceptarán como solución 
definitiva de la controversia.

2.—Toda controversia entre el Gobierno y un experto ope- 
racional que surja a causa de sus condiciones de servicio con el 
Gobierno o en relación con las mismas podrá ser sometida al 
Organismo de Ejecución a que pertenezca el experto por el Go 
bierno o por e experto operacional interesado, y el Organismo 
de Ejecución utilizará sus bu-?nos oficios para ayudarlos a lle 
gar a un acuerdo. Si la controversia no puede resolverse de con- 
forro'dad con la frase anterior o por otro medio de solución 
aceptado de común acuerdo, el asunto podrá someterse a arbi 
traje a petición de cualquiera de las Partes siguiendo las mis 
mas disposiciones establecidas en el párrafo 1 de este artículo, 
salvo que el arbitro no designado por ninguna de las Partes o 
por "os arbitros de las Partes será designado por el Secretario 
General del Tribunal Permanente de Arbitraje.

Artículo XIII 

Disposiciones generales

i.—El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación por el 
Gobierno, y entrará en vigor en el momento en que el PNUD
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reciba del Gobierno la notificación de su ratificación. Hasta 
lanío se ptouu¿ca tal ramu_a~ioii, i&¿ partes uaran eitcto yro- 

pietenie ^.cu^rao. ¿.un* coutmuara en y^gcr hasta 
que sea ucnunciauo con aireg^o ai pa.uaiO 3 uel preaente arcí- 
tu o. Al entrar en vigor el piescnte Acuerdo reemplazará a los 
Acueruos existentes lelauvos a la prestación cíe asistencia al 
Gooierno :cn recursos uei iJNuD y a la Uiicina c.€i rNul) en 
el país y ;e aplicará a toda la asistencia prestada al Gobierno 
y a la Uí ciña del PNuD estabieciaa eu ei país con arreglo a 
las d-spos: cíones de los Acuerdos reemplazados.

-E 
de

2.
escrito 
en el 
midad con

prts

presente Acuerdo podrá ser modificado por acuerdo 
las paxteó. loaa cuestión qu? no haya sido prevista 
inte Acuerdo será resueLa por las Partes de confor- 
las resoluciones o decisiones pertinentes de los órga 

nos competentes de las Naciones Unidas. Cada Parte examinará 
con toda itención y ánimo favorable cualquier propuesta for 
mulada per la otra Parte en virtud del presente párrafo.

3.—El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cual 
quiera de as Partes med.ante notificación escrita dirigida a la 
otra Partí y dejará de surtir efecto a los 60 días de haberse 
recibido tí* notificación.

las

VIII

obligaciones asumidas por las Partes en virtud de 
os IV (relativo a- la información del proyecto) y el 

(relativo a la utilización de la asistencia) subsis- 
de la expiración o denuncia de este Acuerdo. Las 

s asumidas por'el Gobierno en virtud de los articu- 
ativo a los privilegios e inmun'dades), X (relativo 
dades para la ejecución del proyecto) y XII (relativo 
•n de controversias subsistirán después de la expira 

ción o denuncia del presente Acuerdo en la medifa que sea ne 
cesaria pa :a permitir que se ret're ordenadamente el personal, 
los fondos y los bienes del PNUD y de cualquier Organismo de 
Ejecución, o de cualesquiera personas que presten servicios por 
cuenta de e los en virtud del presente Acuerdo.

EN í E DE LO CUAL los infrascritos, representantes de-

4.—:
los ártica 
artículo 
tiran despiés 

'obligación^ 
los IX (r« 
a las fácil 
a la soluci
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bidamente designados del Programa de las Naciones Unidas pa 
ra el Desarrollo y del Gobierno, respectivamente, han firmado 
el presente Acuerdo en nombre de las Partes en dos ejemplares 
preparados en los idiomas español e inglés, en Santo Domingo 
el día once de junio áe 1974.

Por el Programa de las Nacionás 
Unidas para el Desarrollo:

Hernán Buzeta

Representante Residente, a.i.~del * 
Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo en la República ' 

Dominicana.

Por el Gobierno de la República 
Dominicana:

Víctor Gómez Bergés,

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores.

\

YO, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Conse 
jero, Encargado ael Deparfam-cnto de Asuntos Generales de '.a 
Secretaría de Estado de Relac'ones Exteriores CERTIFICO, 
que la presente es una copia fiel y conforme del texto original 
en español del Acuerdo entre el Gobierno de la República Do 
minicana y el Programa de las Naciones Unidas para el Desa 
rrollo, firmado en Sanio Domingo, el 11 de junio de 1974, que 
se encuentra depositado en .os Archivos de esta Cancillería.

MANELIK GATON LICAIRAC,

Ministro Consejero, Encargado del Departamento
de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado

de Relaciones Exteriores.
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DADA dn la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del (fcngreso Nacional, en ¿anto Domingo de Guzmán, 
Dutr.to Nac onai, Capital ue la República Dominicana, .a los 
cinco días de mes d« noviembre del año mil novecientos setenta 
y cuaao; años Ibl*? de .a Independencia y 112* de la Restaura- 
ción.

José Eligió

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente.

Miriam

Bautista Ramos, 
Jecretario.

rte Montes de Oca. 
Secretaria.

DADA fen la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital! de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de nov embre del año mT novecientos setenta y cuatro; 
unos 131 9 d$ la Independencia y H29 de .a Restauración.

Josefina Portes do Valenzuela. 
Secretaria.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Antonio José Lalane. 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 'Nacional, 
Capital de a República Dominicana, a los catorce días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 112? ere la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 74, que aprueba el Contrato suscirto entre el Estado Domi 
nicano y la Sra. Yolanda Rodríguez.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 74

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de fecha 2 de septiembre del año 1974, 
por medio del cua el Estado Dominicano, representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Agron. Ra 
fael H. Rivas, traspasa a título de venta en favcr de la señora 
Yolanda Rodríguez, una porción de terreno con área de 600.00 
metros cuadrados, dentro de la Parcela N° 122—A—1—A—Pte., 
del Distrito Catastral N° 3, del Distrito Nac'onal, (Solar N' 1 
de la Manzana "H", del Plano Particu ar), y sus mejoras con 
sistentes en una casa de dos plantas, construida cíe blocks y 
concreto, pisos de granito', con todas sus anexidades y depen-
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ciencias, valo

ÚNICO: 
del año 1974
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ada en la suma de US$20,600.00.

RESUELVE:

APROBAR el Contrato de fecha 2 de septiembre 
per ted:o del cual el Estaco Dominicano, repre- 

por I el Admin.Straaor General de Bienes Nacionales, 
í. KAFAEL H. RIVAS, traspasa a titulo de venta en fa 

vor ue ia señera Yo anda ¿ouri¿,uez, una porción -de terreno 
ron área de 600.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 
122—A—1—A.—Pte, del Distr.to Catastral Nv 3, del Distrito 
Nacional, (¿< lar N? 1 de la Manzana "H", del Plano Particular), 
y sus mejorí s consistentes en una casa de dos plantas, cons- 
Iruida de bkcks y concreto, pises de granito, con todas sus 
anexidades y dependencias, valorada en la suma total de US$- 
üO.üUO.OO, que copiada a .a letra dice así:

"ENTRE:

EL ES1 
en este acto 
ks, AGRON 
cEiado, fuñe 
lador de la

'ADO DOMINICANO, debidamente representado
por el Administrador General de Bienes Naciona-

. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad,
cnario público, de este dom cilio y residencia, por-
;édula de identificación personal N9 6904, Serie 34, 

con se.lo ha jil, provisto Sel Carnet Electoral N? 296285, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de 
e&ta misn¡a :echa, expedido por el Poder Ejecutivo, que o fa 
culta para e otorgamiento del presente documento, de una par 
te; y de la ctra parte, la señora YOLANDA RODRÍGUEZ, do- 
m'nicana, irayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada 
y residente tñ 2064, Crestcn Avenue; Apt. N9 1-F, New York, 
10025, E":ta¿cs Uniíos 'de América, portadora de la Cédula de 
Identiricac! ón Personal N? 12750, Serie 54, se "ha convenido y 
pactado el siguiente:
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CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante VE^rn. C^Tí Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho libre de carpas y gravámenes, en favor de 
la señora YOLANDA RODRÍGUEZ, quien acepta, el inmueb e 
que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadra 
dos, dentro de la Parcela í?? 122—A—1—A—Pte., del Distrito 
Catastral N9 3, del Distr.to Nacional, (Solar N"? 1, Manzana 
"H", del piano Particular) y sus mejoras consistentes en una 
casa de dos plantas, construida de blocbs y concreto, pisos de 
granito, con todas sus anexidades y dependencias, dentro de los 
siguientes linderos y medidas: "AI Norte, ta le N9 2, por donde 
mide 25.00 metros lineales; al Esíe, Marcela N^1 122—A—1—A 
—resto (Solar N1? 2) por donde mide 24.25 metrcs lineales; al 
Sur, Parcela. N? 122—A—1—A—resto (Solar N? 18) por donde 
mide 25 00 metros lineales y al Oeste calle S-B-1, por donde 
mide 27.00 metros lineales.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido per la suma total cíe US1?- 
20,600.00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), paga- 
cleros en la siguiente forma: a) la cantidad de US$6,000.00 
(SEIS MIL DOLLARES) como pago inicial, pagada por la com 
pradora mediante recibo N9 0027 de fecha 16 de noviembre de 
1973, expedido en su favor por el Colector de Rentas Internas, 
de esta ciudad, suma por la cual el Estado Dominicano otorga 
a su favor formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal; b) RDS2.000.00 (DOS MIL PESOS ORO), a' recibir el 
inmueble a que se contrae el presente co-ntrato; y c) el resto 
o sea la. suma de RD$12,600.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS 
PESOS ORO), en 126 mensualidades consecutivas, por valor 
de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una.
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TERC
que ei

¡RO: Queda expresamente establecido entre las par- 
mmue'.le objeto cl-sl presente contrito quedará gra 

vado con u i privilgio del vendedor no pagado en favor del ES-. 
TAÜÜ DOMINICANO por la suma de RD?14,600.00 (CATOR 
CE MIL SEISCIENTOS"PESOS ORO), de conformidad con "as 
disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Có'igo Civil .En 
fccnsecuínc a, la señora YOLANDA RODRÍGUEZ, autoriza y 
icquiere d<:l Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la
inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con- 
secuíivaH, tara perder al deudor el beneficio del término acor-

:uíable e privilegio consentido mediante el presentedado y eje 
documento

QUIN 'O: Queda convenido entre las partas, que los te 
rrenos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cua 
drados, FO:- lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinan la medida exacta de dicho solar se compruebe al 
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado se 
gún el precio estipulado en este contrato o sea a razón de RD$- 
12.00 el metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propine1 ad sobre el inmueble cbieto del presente contrato, en 
virtud ¿el Certificado de Título N9 64-1407 expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no pr-svisto en el mismo se remiten 
al derecho) común.

HECIO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
T=cr. uno r ?ra cada una de las rjartes contratantes, en Santo Do 
mingo, D:striío Nacional, Capital de la República Dominicana,
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a los 2 días de* mes de septiembre del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

POR EL. ESTADO DOMINICANO: 
Agron. Rafael H. Rivas,

Administrador General de Bienes 
Nacionales.

Yolanda Rodríguez.

YO, DR. JOSÉ FERMÍN PÉREZ PEÑA, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFI 
CO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señcres 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y YOLANDA RODRÍGUEZ, de 
generales y calidades que constan, personas a quienes doy fe 
conocer y me han declarado bajo la fe y crédito. En Santo Do 
mingo, D'strito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
e. los 2 días de mes de septiembre del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

Dr. José Fermín Persz Peña, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio ¿el Congreso Nacional, en Sa-nto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de noviembre ckl año nrl novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112^ de .a Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. :

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria
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DADA 
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mes de -n0v 
años 1319

Josefina P

Antón

En ejer 
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miento.

DADA
Cap-ta" de la 
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n la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
al, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'o-
de la República Domiricana, a los doce días del
mbre del año mil novecientos setenta y cuatro,
a Independencia y "1129 ¿le la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

rtes de Valenzuela, 
ecretaria.

José Lalane, 
ecretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
rendente de la República Dominicana

ció c"e las atribuciones que me confiere el artículo 
tltución de la República;

-GO la presente Resolución y mardo que sea pu- 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los catorce días del mes 
del año mil rovcientos sesenta v cuatro, años 
^pendencia y 112° de la Restauraron.

JOAQUÍN BALAGUER



GACETA OFICIAL 113

Resolución N"? 75, que aprueba el Contrato suscrito entre el Ii.genío
Porvenir a nombre y en representación -del Estado Dominicano y Ja

Corporación de Fomento Industrial.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 75

TISTO el inciio-i.9 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República;

VISTO el Acto N° 3, instrumentado en fecha 1ro. de octu 
bre de 1974, por el Doctor Juan Pablo Espinosa, Abogado-No 
tario Público de los de romero c'el Distrito Nacional, por me 
dio del cual el Ingenio Porvenir dona, a nombre y en represen 
tación del Estado Dom niíano, en favor de la Corporación de 
Fomento Industrial de la República Dominicana, una porción 
tío terreno con área de 221,16402 metros cuadrados, dentro de 
la Parcela N° 72 del Distrito Catastral N? 16/9 Pte. del Muni 
cipio de Sen Pedro ¿e Macons, Provincia del mismo nombre, 
para 'a ampliación de la Zona Franca Industrial de San Pedro 
<ie Macorís, por Ja suma d-a RD$7l,084.75.

RESUELVE:

» ÚNICO—APROBAR, el Acto de fecha 1ro. de octubre del 
año 1974, por medio c'el cual el Irgenio Porvenir dona, a nom 
bre y en representaron del Estado Domini-ano, en favor de la 
Corporación de Fomento Industrial de la República Dominica 
na, una rorcic-n de. tm-ero con á'-ea. de 221,164.02 metros cua 
drados, dentro de la Paresia N? 72, del Distrito Catastral N9 
16/9-Pte. del Mrnicip'o de San Pedro de Macorís, Provincia 
del mismo nombre, para la ampliación de la Zona Franca In-
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dustrial de san Pedro de Macorís, por la suma de ED$71,084.75, 
que copiadc a la letra dice así:

YO, DOCTOR JUAN PABLO ESPINOSA, Abogado-Nota 
rio PúbLco de los del número del Disiriio Nacional, CERTIFI 
CO Y DOY FE: Que por ante mi pa¿ó ei siguiente acto.

En Sa:ito Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
blica Dominicana, al primer (1) cuas del mes de octubre del año 
mi novecientos setenticuatro (1974); por ante mí, Doctor Juan 
Pablo Espinosa, Abogado Notario Público de los del número 
del Distrito Nac onal con mi domicilio y residencia en esta ciu 
dad, y Estudio abierto en la Avenida Teniente Amado Garcia 
Guerrero f í9 237 de esta misma ciudad, HAN COMPARECIDO, 
de una pa -te, el señor Osear Cabrer Cantillo, dominicano, ma 
yor de eda i, casado, funcionario estatal, domiciliado y residente 
en el Ingenio Porvenir de San Pedro de Macorís, República Do- 
nrnícana, portador de la Cédula de Identificación Persona" N9 
17661, Seré 22, Seilo hábil, persona que doy fe conocer y quien 
actúa en su calidad de Administrador del Ingenio Porvenir, en 
virtud de las disposiciones contenidas en poder conferídole por 
el Excelentísimo Señor Preñíente de la República en fecha 18 
d-e junio ( el año 1974 que he tenido a la vista y que le faculta
para e ot 
Resolución

irgamiento del presente acto, autor"zado por la Sexta

tatal del Azúcar en fecha 12 de marzo de 1974, según consta
en el acta 
paso en f¡ 
TRIAL D 
terreno dt 
72 del Di 
Pedro de

de la Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Es-

9 434 de igual fe<-ha. por la cual se aprobó el tras- 
vor de la CORPORACIÓN DE FOMENTO INDUS- 

LA REPÚBLICA DOMINICANA fe u-a porción de 
221,164 02 M2. Centro ckl ámbito de lo Parcela N? 
trto Catastral N9 16/9 parte de' Municinio de San 
klacorís. Provincia del mismo nombre, porc'ón de te 

rreno que será dedicada a la ampliación de la Zona Franca In- 
dustr'?»i ; il=t=>la''íí --n San Pe-'ro ''p "Macor's: y- ^e M otra wrte 
la CORPORACIÓN DE FOMENTO INDUSTRIAL DE LA 
REPUBi;CA DOMÜSTCANA, entidad autónoma del Estado 
con perscnaüdad jurídica, ortranízaSa de conformidad con la 
Ley N9 238 de fecha 30 de Junio de 1966, representada legal-
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mente en este acto por el s-sñor Federico Antún .en su calidad 
de Director Genera de dicha Corporación, según declara, do 
minicano, mayor de edad, casado, tuncionario público, de -este 
domicilio y residcnc a, pcrfádcr de la Cé-ula de Identificación 
Personal N0 18146, Serie 23, sello hábil, persora a quien doy 
fe conocer, y ME HAN DECLARADO los comparecientes ac 
tuando en sus respectivas calidades, que por el present-3 acto el 
Ingenio Porvenir, entidad estata autónoma, instituida por la 
Ley N? 7 de fecha 19 de agosto íe 1968, DONA A LA COR 
PORACIÓN DE FOMENTO INDUSTRIAL DE LA REPÚ 
BLICA DOMINICANA la cantidad global de 221,164.02 M2. 
dentro de a Parcela N9 72 del Distrito Catastral N<? ; 16/9ra. 
parte del Municip'o de San Pedro de Macorís, Provincia del 
mismo nombre; Parcela, que se encuentra amparaba por el Cer 
tificado de Titulo N? 68.460 expedido en fecha 4 de octubre de 
1968 por el Registrador de Títulos del Departamento de San Pe 
dro de Macorís Que la in~ica-1 a porción de terreno de 221,164.02 
M2. valorada, por la Direrción General de Catastro por la suma 
de SETFNTIUN MIL OCHENTICUATRO PESOS CON SE- 
TENTICUATRO CENTAVOS ORO DOMINICANO. (RD$71,- 
084.75), según ava'úo de fecha 14 de julio de 1974 y cuyos lin 
deros son los siguientes: A" Norte: Carretera de Macorís a La 
Romana, que la seriara de parte de la misma paréala N9 72, 
ocupada por el Ingenio Porvenir; Al Sur: Parte de la misma 
parcela N? 72. ocupada por la Zona Franca Industral; Al Es 
te: la misma parcela; y Al Oeste: Parte de la misma parcela N9 
72 y la carret€r« que conduce a "a Zona Franca Industrial, es 
trasra«a.da en favor de la CORPORACIÓN DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, desde 
ahora y para siempre, libre de cargas y gravámenes, con la con 
dición de que dichos terrenos sean utili-'a^os en la ampliación 
de la Zona Franca Industrial de Sa.n P-sdro <*e Macorís. El se 
ñor Federico Antún, más arriba señalado, declara en PU calidad 
r^e r^rooontante ie«r«l .•** la frYRPOP ACIÓN DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, que acep 
ta esta donación de manera f °rmal y exnre«a. E" presente acto 
está e^e"to por i?.s fq:spoc<if;oTies comb^a-^as ríe lns artículos 
36 de la Ley 288 citada, y 309 de la Ley 6186 del 12 de febrero
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de 1983. E e todo lo antes dicho di lectura en alta voz en pre-
os comparecientes quienes después de aprobarlo lo

firman ant3 mí junto conmigo, de todo lo cual doy té. Acto que 
±ué y pasado en mi estudio en la fecha arriba indicada (Pdos.) 
Osear Cabr-sr Castil o, Federico Antún y Juan Pablo Espinosa 
Abogado Notario Público actuante.

Reg's 
ocho (8) d 
tajo el N"?
El Director del Registro. VISADO firma ilegible.

Apare :en dos sellos gomígrafos uno de la Dirección del 
Registro Civi y el otro del abogado Notario Público actuante, 
?mbos con el Escudo Nacional al centro.

La pr

rado en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 
'as de octubre de 1974, en el libro letra "U", folio 185 
16547, percibiéndose por derechos RD$ oficio. (Fdo.)

senté es la prjmera cop'a fiel y conforme con su ori 
ginal, al c lal me remito, copia que expido, firmo y sello a peti 
ción de parte interesada, en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de oc ubre del año mi" novecientos setenticuatro (1974).

En re las pa'iTras exento y por de la Págs na 2 (dorso), 
en a línea N' 17, d-sben adicionarse las palabras "de 
todc i pago de impuesto"

Dr. Juan Pablo Espinosa, 
Abogado^otario Público.

DAD, L en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio de ConTe-o Nacional, en Santo Dominao de Guzmán, 
Distrito friacicnal, Capita' de la Kepública Dominicana, A los 
cinco días del mes de noviembre del año mil novecientos setenta



GACETA OFICIAL 111

y cuatro, años 131° de la Independenca y 112^ de la Restau- 
lacón.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca. 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesones del Senado, Palaco del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo ae Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días .del 
mes de noviefbre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzúela, , 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario. .

4

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejerc: cio de las atributiones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO 'a presente Resolución, y mando -que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.



118 GACETA OFICIAJL

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus catorce días del mes 
de noviembrj del año mil novecientos setenta y cuatro, añosN 
13l9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 4 (32 (Reproducción), que otorga exequátur a varios gra 
duados de la UASD.

JOAQUÍN EALAGUEB
Prcaldcnte de la P.epúUica Dominicana

NUMERO 4632

En ejer

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 noviembre de 1942, y sus modificaciones;

:icio de las atribuciones que me confiere el articulo
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ARTIC 
Domingo A 
Bodden. An

DECRETO:

JL.O ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
ntonio Rosseaux Espinal, Heberto Antonio Quirico 
ares Parias Cabral y Nelson Bernardo Aba Marte,

para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, la 
profesión d( Médico Veterinario, de conformidad con las leyes
y regiamen

DADO

os de la materia.

en Santo Domingo de Guzmén, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a ios diecisiete días del 
raes de janio del mil novecientos setenta y cuauro; años 133 9 
de ,a Inae^endencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NOTA: Este Decreto se reproduce en esta edición de la Gaceta 
Oficial por haber sido publicado con una errata mate 
rial en la Gaceta Oficial N9 4339, del 24 de Juüo del 
año 1974.

Decreto N? 235, que otorga exequátur cíe CPA a la firma Coopera
Lyhrand.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 235

• VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 4621, del 17 de enero de 1957 que modi 
fica el artículo \ de la Ley N° 4548 del 22 de septiembre de 1956

En ejercicio de las atribuciones <jue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—Se otorga exequátur a la firma 
Cooper & Lybrand, para que puedan ejercer en todo el territo-
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rio de la República, la profesión de Contador Público Autori 
zado, de conformidad con las ley-es y reglamentos de .a materia-

DADO jen Santo Domingo de Guznián, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl ca Dominicana, a los treinta días ¿el mes 
de octubre qel mil novecientos setenta y cuatro; años I31V da 
la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N1? 270, que autoriza al Sr. José A. Suriel Vargas a hacer cam 
bios en su nombre. ,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 270

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formula- 
da por el señor José Antonio Suriel Vargas, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, domiciliado y residente en la Sec 
ción de Ark-oyo Toro, Municipio de Monseñor Nouel, Provincia 
ce La Vega, portador de la Cédula de Identificación Personal 
Np 7107, serie 48, fue autorizado a realizar os procedimientos 
requeridos por la Ley N° 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1944; para cambiar su nombre por el de 
Santiago SJuriel Vargas;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Cenlial Electoral ha certi-
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ficado en fecha 26 de ju io de 1974, que no se ha realizado opo 
sición legal a ia solicitud formulada por el señor José Antonio 
Suriel Vargas, para que pueda cambiar su nombre por el de 
Santiago Suriel Vargas;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N<? 659, so- 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu'o 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor José Antonio Suriel Vargas, queda au 
torizado a cambiar su nombre por el de Santiago Suriel Vargas.

Art. 2.—El presente Secreto se publicará en la Gaceta 
Oficial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzftián, Distrito Nacional, 
Capita de la Repúbl'ca Dominicana, a los treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131* de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUES
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

¡AMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
IIA DEL, DIüTRIlO JUDiCIAL DE DUARTE.

AUTO EN CONTUMACIA" NUM. 4—

NOS. DR. ANIONIO R1ZEK KHOURY, Juez de la Según- 
Luai uei ju¿gauo ue trímera instancia del Diotritot.a La

Oui.ic.ai ae ijuarue, as^suuo aei ínflaseme Secretario.

VISTO: El Proceso CRIMINAL instruido a cargo Ue los 
nombrados DAVID TAVERAS PAULINO; RAFAEL PEÑA 
MARÍA (EÍ MONO) Y RAFAEL BETANCES (A) LA CU 
LEBRA, inculpados del crimen de iobo de noche en casa habi- 
laáa con fractura y escalamiento por dos o más personas, en 
perjuicio de RAFAEL MlESJSS, hecho cometido en esta ciu 
dad, en i'echa 7 de Julio de 1974.

ATENDIDO: A que el nombrado RAFAEL BETANCES 
(A) CULEBRA, se encuentra prófugo de la Justicia, sin que 
haya poc-ido ser apresado, ni obtenido la presentación en el pla 
zo legal, seguido a la Notif.cación de .a Providencia Califica 
tiva. T

ATENDIDO: A que ss proceda seguir contra dicho acusa- 
co el prcc-stiimiento en CONTUMACIA conforme lo determina 
el Código d¿ Procedimiento Criminal en el Capítulo de loa CON 
TUMACES.

MANDAMOS Y ORDENAMOS:

PRIMERO: Que el nombrado RAFAEL BETANCES (A) 
LA CULEBRA, se presente a la Justicia en el plazo de diez 
(10) días ^ partir de la fecha de la publicación del presente
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auto, advirt'éndoles_ que de no hacerlo -así será declarado re 
belde a la Ley, suspendido en el ejercicio legal de sus funciones 
durante la Instrucción de la CONTUMACIA, que durante el 
mismo tiempo le será negada toda acción en la Justicia que se 
procederá contra él, y que toda persona que conozca e sitio 
donde se encuentra dicho acusado está obligado a indicarlo.

ATENDIDO: Que a requerimiento del Magistrado Procu 
rador F scal de este Distrito Judicial de Duarte, sea publicado 
el presente Auto en la Gaceta Oficial, se fije en la sala de Au 
diencia de esta Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en el Juzgado ce Paz 
de esta Ciudad, en a puerta del domicilio del acusado; así como 
que sea eoviado por el indicado Magistrado Procurador Fiscal, 
al D'rector d-el Registro Civil del precitado acusado, conforme 
lo determina el Código de "Procedimiento Criminal.

DADO POR NOS, en Nuestro Despacho, en la Ciudad de 
San Francisco de Macoris, Provincia Duarte, República Domi 
nicana, a los 18 días der me; de Septiembre del año mil' nove 
cientos setenta y ruatro (1974), año 131$ de la Independencia 
y 1129 de la Restauración de ~a República.

Dr. Antonio R'zek Khoury, 
Juez de la 2* C Penal de Duarte.

Rubén Darío García H., 
Secretario.
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República Dominicana 
SERVICIO JUDICIAL

SEGUNDA C \MARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE.

AUTO EN C )NTUMACIA NUM. 5.-

NOS. DR 
da Cámara P« nal 
Jud.cial de D lar

ANTONIO RIZEK KHOURY, Juez de la Segun- 
d-el Juzgado de Primera Instancia de Distrito 
s, asistico del Infrascrito Secretario.

VISTO: 
brado PABLO 
icbo, con vio 
•GUEZ NUSfE 
Feo. de Maccr

1 proceso CRIMINAL instruido a cargo del nom- 
BLANCO, inculpado del crimen de Tentativa de

encia, en perjuicio ¿el RASO MATEO RODRI- 
P N., hecho cometido <=n esta ciudad de San

ís, en fecha 5-10-73.

ATENDIDO: A que el nombrado PABLO POLANCO, se
encuentra pro "u^o de !a Justicia, sin que haya pedido ser apre 
sado, ni obten do la presentación en el plazo legal" seguido a la 
Notificac'ón ce la Providencia Calificativa.

ATENDIDO: A que se proceda seguir contra dicho acusa- 
iento en CONTUMACIA conforme lo determina 

rocedim'ento Criminal en el Capítulo de "os CON-
i'cc:diitic o e. nrcc: 

ü Coiigo de I 
TUMACES.

PRIMER
?ente a la Jus 
fecha de la pi 
no 1 -'cer'o así

MANDAMOS Y ORDENAMOS

): Que e>n -nbrado PABLO POLANCO, se pre- 
icia en el plazo c"e diez (10) días a nartir de la 
blicacir.n del presente auto, advirtiéndole oue de 
será dcc arado rebelde a la Ley, suspendido en
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el ejercicio legal de sus funciones durante fa Instrucción de la 
CONTUMACIA, que durante el mismo tiempo le será negada 
toda acción en la Justicia f_ue se procederá centra él, y que toda 
persona que conozca el s'tio ¿onde se er.cuentra dicho acusado 
está obligado a indicarlo.

ATENDIDO: Que a requerimiento rtel Magistrado Procu 
rador Fiscal de este Distrito Judicial de Duarte, sea publicado 
e presente Au'.o en la Cae:- a Oficial, se fije en la sala de Au 
diencia de esta Oficina (Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instanc'a, en el JrzPado ds Paz de esta Ciudad, en 
la puerta del cíomirüio del acusare; asi como que sea enviado 
por el indicado Magistrado Procurador Fiscal, al Director del 
Registro C : vil del precitado acusado, conforme lo determina el 
Código de Procedimiento Criminal

DADO POR NOS, en Nuestro Despacho, en la Ciudad de 
San Francisco de Macoris, Provincia DuRrte, República Domi 
nicana, a les 18 días del me- de Septismbre del año mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974), año 131 1? de la Independencia 
y 1129 de la Restauración dp "a República.

Dr. Antonio R:zek Khoury. 
Juez de la 2* C. Penal dé Duarte. 

Rubén Darío García H., 
Secretario.

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL

PRIMERA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DUARTE.

AUTO EN CONTUMACIA

NOS, LIC. MILDRED MARÍA VICTORIA O., Juez de la
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Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-ja-cia del 
Distrito Judid al de Duarte, asistida de ia Infrascrita Secreta 
ria, ha dictado el siguiente:

AUTO

ViSTO: |Ei-; proceso CTtDIINAL instruido a cargo de los 
nombrados CVRLOS ANTONIO FÉLIX, ÁNGEL FRANCISCO 
CUELLO, FÉLIX ANTONIO RODRÍGUEZ, UNOS TALES 
TUNÓLO, WILLIANS Y BEXfTO, acusados-Ce! crimen Úe FA 
BRICACIÓN
ta Ciudad de

DE BOMBAS MOLOTOV, hecho cometido en es- 
San Francisco de Macorís.

ATENDIDO: A que unos tales TONILO, WILLIANS Y 
BENITO, ds generales ignorabas, se encuentran prófugos de la 
Justicia, sin que hayan podido ser apresados ni obtenido la pre 
sentación en el plazo legal, segu'da a la Notificación de la Pro 
videncia Ca

el Código de 
TUMACES.

ficativa.

ATENI IDO: A que procede seguir contra dichos acusa 
dos el procec imiento en CONTUMACIA, conforme lo determina

Procedimiento Criminal en el-capitulo de los CON-

VISTOS: Los Artículos 230, 234 y siguientes del Código 
de Procedimiento Criminal;

MANDAMOS Y ORDENAMOS

PRIMERO: Que los nombrados UNOS TALES TONILO, 
WILLIANS Y BENITO, de generales ignoradas, ze presenten 
a la Justicia en- el plazo de diez (10) días a partir de la fecha 
de la pub ilación del presente au'.o, aclvirtiéndoles que de no 
hacerlo así perán declarados rebeldes a la Ley, suspendidos en 
el ejercicio Jegal de sus funciones durante la instrucción de la



GACETA OFICIAD 12?'

CONTUMACIA, que durante el mismo tiempo les Serán negaba 
toda acción en la. Jublic-a que se procederá contra ellos, y que 
toda persona que conozca el sitio donde se encuentran dichos 
acusauos está coligado a indiear.o.

i
ATENDIDO: Que a requerimiento del Magistrado Procu 

rador Fiscal de este Distrito Judicial de Duarte, sea publicado 
el presente Auto en la Gatíeta Oficial, se- fije en la Sala de au^ 
cliencia de esta Primera Cámara'Penal de Duarte, en el Juz 
gado de Paz de esta Ciudad, en la Puerta del domicilio de .los 
acusados, así como que sea enviado por el indicado Magistrado 
Procurador Fisca, al Director del Registro Civil de los precita 
dos acusados, conforme lo determina el Código de Procedimien 
to Criminal.

DADO POR NOS, en Nuestro Despacho, en la tftudad' de 
San Francisco de Macoris, Provincia Duarte, República Domi 
nicana, a los 25 días d-s} mes de Septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro- (1974), años ISO9 de la Independencia y lll9 
de la Restauración de la República.

Lie. Míldred María' Victoria O., 
Juez -1* Cámara Pe"nal de Duarte.

Patria Castillo P., 
Secretaria.

República Dominicana

SECRETARIA DE ESTAI70 DE INTERIOR Y POLICÍA 

ACTA NUM. 49.—

JURAMENTACIÓN DEL SR. GIMGAS JOA MOCK.

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi 
tal de la República Dominicana, a los 3 di_as del mes de sep-
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año mil novecientos setenticuatro (1974), siendo 
i mañana (lü:üO A.M.), compareció ante mí, DR- 

b'iMüNjhL MAÜíiADO, csubsecietano de Es- 
•ior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien ac 
tos fines como Secretario, el señor GIMGAS JOA 
de nacionalidad china, mayor de edad, casado, co- 

tular ce la céduia de identificación personal N9 
lra..*domici iado y residente en la Av. Melia Ng 
itidad, quien soiicúó naturalización dominicana, la 
oncedicia por medio del Decreto N<? 4858, expedido 

Ejecutivo en fecha 14 de agosto tíe 1974, y en 
del Decreto arriba indicado, he procedido a en- 

al efecto entrego al señor GIMGAS JOA MOCK, 
documentos de nafuralización, previo juramento 

? mí, de ser fiel a la República y de respetar y 
xOnstitución y las leyes dominicanas.

lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
go. el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
A MOCK.

¡NIDO PIMENTEL MACHADO, 
d«> Estado de Interior y Policía

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJTA,
Oficial Mayor en funciones de

Secretario.

GIMGAS JOA MOCK.
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emitir y negociar bonos hasta por un monto de Quince Millones 
de Pesos Oro (RDf 15,000,000.00). !

(Pasa a la Pag. 2)

Imprenta J. R. Viuda García Sucesores, 
Santo Dorrungo de Guzmán, República Dominicana.

1974



api

ción

ejer 
Am 
\ .c 
vuai

aor

..en 
Ala 
uen

A. 
x±o 
pres

liza 
que

dor 
que 
y ce 
nací 
que 

. 11 ú 
Alví 
N9 i 
to d 
Dec
V SO

,Pro^

Actos del Poder Ejecutivo

teretes Nos. 4737, 4738, 41 o J, 4740, 4741 y 4742, que 
;~an vanas Kesoiucioneá aei jjire^toiío de Desarrullo In- 
ai. — vec. J.N V -±114, que meta disposiciones con muuvo de 
,*,ia¡--i>u uel <<¿umcuiiaeaimo -an-ve^sario ae la Desocupa 
aei lermono nacional p^r trocas extranjeras. — Jjec. N9 
que concede ii-eqUcHur a la ¿ría. ituih E iiansen para 

er ¿as luuciones ue Vicecónsul de los Justados uuiuos de 
ica, en samo JJorningo. — Dec. .N 9 4745, que inviste al Dr. 
i1 Uonuz ceiges, ue ius fíenos Jfoueie.a cíe lugar pa¿a efec- 
ei canje Ue ius insumnentos de Kacií'icacion üei c,onvenio 

de Looperac.ón lecnica entre ei Gooierno de la Repúbli- 
iiuuii-.ana, y el íjooierno ue b&pana. — Jjec. N? 4/4o,^que 
a ai Dr. Ramón H. Gaicía Camilo, Cónsul General de la 

baca tn Chicago, iiünois, E u. ae A. y dic.a otras aisposi- 
. — Dec. N" ti -±6, que concede la conaecoración de la Ur-

iel Mérito de Duarte, Sánchez y Mella al Sr. Julio García 
no. — i>ec. JN^ 4.ifá, que conceue la couutcor'acion ae ia Ür- 
uel iviem.0 de Duarte, baucuez y Mella, a ia Sra. Milagros 

Vua. L/uervo. — L»ec. Ny 4/5Ü, que nombra al Dr. Eduardo 
arcia Vasquaz, Embaja-or Extraordinario y Plenipotencia- 

que eu xniaion n-special pr-^si^a la Delegación que re- 
=ntaiá al Gobierno Dominicano en la Transmisión de ia Pre- 
cia cíe la JxepáoLca ae Co^omoia. — Dec. N9 4751, que auto- 
a iiupie^ion ue estampillas para fósforos. — Dec. N? 4752, 
^s gna una Comisión que se encargará de elaborar un an-
í9f:io d° ley, por medio del cual se instale el Plan Regula 
e" la ciu-ad de Santiago de los Caballeros. — Dec. N" 4753,
esigna una Com.sjón que tenará a su cargo la preparación.

ebración de los actoó conmemorativos del V Centenario del
eneo ue J?'ray üaitolomé ae Las Casas — Dec. N? 4754,

giera un párraio al Art. 1ro. del Decr¿to N° 4333, de fecha
marzo ae lá/4. — Dec. N9 4755, qut nombra al Sr .Alvaro

ez, Cónsul de la República en FxanKfurt, Alemania. — Dec.
58, que dispone que la Plaza que se construye en el recin 
ia Fortaleza Ozama se áenomLiará "Padre Las Casas". — i
M9 4757, que nombra al Sr Francisco José López, Super-
de los Proyectos del Instituto Agrario Dominicano en las

ncias Duarte y María Trinidad oánchez. — Dec. N' 4758,

(Pasa a la Pag. 3)



que nombra al Sr. Dr. Hugo Federico Rodríguez G., Vicecónsul 
Honorario ue ia jft.epubucd en -bna-euid, ?&.—uec. J.N V 4<e>y, que 
noniora al coiouei f.uX'b Jxamon &. v_,ruza»o fina, tAiJ Con 
tralor ae ¿a fuerza Aerea Dominicana.—Dec. jN 1? 4<bÜ, que nom- 
Lra ai i^uronti riMio octavio ue Jo. J^rg-,. rVcnaruo, JAL), Di 
rector Oeiieial de Aeronáutica Crvá!.—bec. N9 47U1, que crea 
un fondo especial para ayuü<.r a los Oficiales Genéralos y Su 
periores dei jijerc-to Nacional.—Dec. N""- 4/52, que crea el Pa- 
tioiiavO aei Cauíu iUaieri.o-li, fanal ''San Lorenzo'', del Ensan 
che San Lorenzo de los Minas.—Dec. NV 47b3, que nombra al 
Capitán ae fragata Juan Añares Inoa Peña, M. de G., Juez del 
Cosejon G-S Gueria de Ira. Instancia üe la Marina ae Guerra.— 
Dec. Np 4764, que nombra al Sr. Luis José Alvarez Pereyra,. 
Presidente del Consejo de Administración del Banco Nacional 
ae la Viv.enda y dicta otras disposiciones.—Dec. N9 4765, que
autoiiza al Ayto. uel Distrito Nacional a vender un solar de su 
prcpieuaa.—L>ec. Nv 4<tib', que encarga a la Secretaría de Esta 
do de Industria y Comercio de la coorainación de tOuOá los asun 
tos relacionados con la organización y ejecución de las disposi 
ciones del Cnvenio de la Organizac.ón Latinoamericana de Ener 
gía (ULADE).—Dec. N9 4767, que autoriza la impresión de una 
emisión üe seJos postales—Dec. N9 4768, que dispone la emi 
sión de "Certificados del Tesoro Nacional" per un valor de RD$- 
Il,3ü0,0o0.u0.—D^c. N? 47t9, que nombra al Sr. Mario Peña 
Taveras, Secretario de Primera Clase enja Embajada de la Re 
pública en Chile.—Dec. N? 4770, que autor za a la empresa "Ae 
rovías Cóndor de Colombia, S. A.", (AEROCONDOR), a fijar
su domicilio en la Rep. Dominicana—Dec. N9 4771, que nom 
bra a los Dres. Teófilo Ferrer y Ramón Almodóvar, Regidores 
del Ayuntamiento del Municipio de La Romana.—Dec. N9 .4772, 
que nombra varías personas Miemb us de la Comisión que ten 
drá a su cargo la pr;parac ón y celebración de los actos de con 
memoración del V Centenario del nacimiento de Fray Bartolo 
mé de Las Casas.—Dec. N9 4773, que declara de alto interés na 
cional el incremento de la producción de arroz y dicta otras dis 
posiciones.—Dec. N9 4774, que inviste al Dr. Víctcr Gómez Ber- 
gés, de los Plenos Poderes de lugar para efectuar el Canje de 
los Instrumentos de Ratificación del Convenio Básico de Coope- 
rac'ón Técnica entre el G'obierno de la República Dominicana 
y el Gobierno de la República de Venezuela.—Decretos Nos.

(Pasa a La Pag. 4) i



477-' y 4776, que declaran de utilidad pública e interés social, 
la a iqui-ic^on por el i^staüo Dominicano ae vanao porciones de 

en uii^i entes Mumcip.os ciei país. — Dec. N 1-1 tifi, que 
ai ur. Víctor Lruz r»erges ue ios Plenos Poderes de lu 

gar para eiectuar el Canje de ios instrumentos de Raiiiieación 
nvemo ue Cooptación Lcoñónuca entre la Kepubuca Do- 

min. cana y ei Justado ü;spanol.-/Dej. N^ 4V/8, que crea el De 
partamento de .b'omento arrocero, con asiento en la Secretaría 
de iiSia^o de Agiieu.tuia. — I»ec. iN v i/<y, que dispone la inau 
gure clon üel Panteón Nacional para el 16 de agosto y dicta otras 
c isp simones — uec. Nv 4 < 80, que modifica la part¿ capital del

Dec 
Mor

Uecreto N9 2591, de lecna 4 de ae 19/2. —
N9 4í81, que nombra al Ing. Agionomo José M. Cordero 

., SuoSeci.etar-o ae Lstauo ae Agricultura, Director del l)e-
parí amento Arrocero, y dicta ojras disposiciones.—Dec. N9 
4/h., que autoriza al Instituto de Estarjiiizac-óa de Precios a 
modificar los precios de compra que rigen en el paí¿ para t=i 
mam, copra y soya.—Ü"ec. íx9 4783, que nombra al Dr Carlos 
Comiede hijo, Miembro Permanente dei Consejo Nacional de 
Fronteros.—.L>ec. ís" 4<84. que concede pensiones del Estauo a 
van >s centenarios y nonagenarios.—Decretos Nos. 4785, 47S6, 
478 , 4788, 4789, 4/90, 4791, 4792, 4793, 4794, 4795 y 4796,

otorgan exequátur a varios graduados universitar.os.—De- 
cret)s Nos. 4797, 4<98, 4799, 4800, 4801, 4802, 4803, 4804 y 
480í, que conceden incorporación a varias Asociaciones del país.

cretos Nos. 4806, 4807, 4808, 4809, 4810, 4811 y 4812, que 
autc rizan a varios Ayuntamientos del país a vender solares de 
su i ropiedad.—Decretos Nos. 4813, 4814, 4815, 4816, 4817, 4818, 
481 í y 4820, que autorizan a varias personas a hacer cambios 
en íu nombre.
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Subconsultor Jurídico del Poder Bjecutivo

Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, E. D. Diciembre 4, 1974. N"? 9351.

Ley N"? 76, que autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir, emitir y nego 
ciar bonos hasta por un monto ce Quince Millones de Pesos Oro 

(RD?15,000,000.00).

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 76

CONSIDERANDO que es d-s interés racioral manVner la 
estabilidad económica y el funcionamiento r.or,: al de las i :sti- 
tuciones de servicio púb ico j.ropiecad : el E-ta-'o !Vm: nicano;'

CONSIDERANDO que c~ir_o consecuencia del aumento ex- 
UaoiVinaiio --n '. - rec: o ~e os combustibles de ivados del pe» 
tróleo, que consumen las plantas generadoras ce energía e!éc- 
tr ca, la Corporación Dom.'ni ana de El-ctrici "ad ha sido afec 
tada sensib!emente en la ejecución de sus proyramas de expan 
sión, razón por la cual es conveniente que el Estado le suminis 
tre 'es ionios a:licior,ales necesarios que permitan una adecua 
da ejecución de ".os planes de desarrollo de la energía eléctrica:,

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: •

Art. 1.—Se autoriza al Pof er Ejecutivo a imprimir, emitir 
y negociar bonos hasta per un monto de QUINCE
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.rt.. 2 — El propósito de la presente emisión de bonos es la 
de ar lortizar la deuda contraí-'a par la Corporación Dominicana 
de E ectr cidad per consumo de combustible.

rt. 3. — En consecuencia, la totalidad de los boncs emiti 
forme a esta. Ley, ascendente a la suma de QUINCE MI 

ES DE PESOS ORO (RD$15,000 UOO.OO) será entregada 
Tesorero Nacional, prsvia autorización del Secreta" io ce 
de Finanzas, a la Ccrpcración Dominicana de Electrici 

ara sa dar deudas contraídas con las empresas "suplidoras
nbustible, antes de la fecha de la aplicación del Decreto
5, del 15 de octubre de 1974.

rt. 4. — Les citados bonos vencerán el 1ro. de d'ciembre del 
devengarán intPreses calculados al tipo de 5^ anual pa-

s semestra'mente, c'-ssc'e la fecha de ?u emisión, l"s días 
ro de los meses de diciembre y junio de cada año durante 
'odo en que estén pendientes de pago, o hasta su redención
ada como se in:"ica en esta Ley, cuarc'o el aviso de esta 
ion se haya pub icado en un diario de circulación nacional.

rt. 5 — Las obli«ac;ore=; dcrivac'as r'e -estos brnos serán 
íras en princ'pal e intereses en moneda de curso legal de
ública Dominicana en 1"S of-'c^as o sucursales
cino d-3 Reservas ño la TVjmiri'ca^a romo Agen 
:al. Para cubrir la redenc'ón anticipada d-3 los bonos y los 
PE corre.apondi?]ites, la Te-rren'». Nar'onal deberá ron.sti- 
i ""en: o espe'-ia aue se nutrirá con les ingresos prove- 

p li venta, de energía eléct"ica del Proyecto Hidroeléc 
i le Valdes'a a través de la Corporación Dominicana de
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Electricidad a sus usuarios. Para tales fines, mensunhnerte la 
Corporación Dominicana de Electricidad proveerá per vía de la 
Tezoreria Nacional al Banco de Reservas de la República Domi 
nicana, Agente Fiscal designado, los fon. os necesarios para p" 
pago de la redención anticipada de los buros de acuer.o al cua 
dro de amortización que se establece en el Artículo Gto., más 
los intereses correspondientes a los bonos en circulación.

Art, 6.—Semestralmente, -empezando el día 1ro. ce junio 
de 1975 y hasta el lrt> de diciembre de 1989, inclusive, ostca 
bonos serán redimidos en principal e^ intereses, en la~ cantida.- 
des mínimas que se estable en a. continuaciór:

Suma del Princial Suma del Principal 
FECHA Semestral Acumuladas

1ro.—junio de 1975 RD$ 500,000.00 RD$ 500,000.00
1ro.—diciembre de 1975 RD$ 500,COO.OO RD? 1,000,000.00'
1ro.—junio de 1976 RD$ 500,000.00 RD$ 1,500,000.00
Ir^-diciembre de 1976 RDí? 500,000.00 RDf 2,000,000.00"
1ro.—junio de 1977 . RD$ 500.GOO 00 RD$ 2,500,000.00
lro._ diciembre de 1977 RDiji 500,000.00 RD$ 3,000,000. A.0
1ro.—junio de 1978 RDSí 500,000.00 RD$ 3,500,000.00
lro._diCiembre de 1978 RD¡p 500,000.00 RD$ 4,000,000.00
1ro—jumo de 1979 RD$ 500,000.00 RD$ 4,500,000.00
1ro.—diciembre de 1979 RD$ 500,000.00 RD$ 5,000,00000
1ro.—junio de 1980 RD$ 500,000.00 RD$ 5,500,000.00
1ro.—diciembre de 1980 RD$ 500,000.00 RD? 6,000,000.00
1ro.—junio de 1981 RD$ 500,000.00 RD$ 6,500,000.00-
1ro.—diciembre de 1981 RD$ 500,000.00 RD$ 7,000,000.0(1
1ro.—junio de 1982 RD$ 500,000 00 RD$ 7,500,000.00
1ro.—diciembre de 1982 RD$ 500,000.00 RD? 8,000,000.00
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1ro.- -junio de 1983 
1ro.--diciembre de 1983 

1ro--junio de 1984 

1ro.—diciembre de 1984 
1ro.--junio de 1985

1ro.- dlcíembre de 1985
1ro.--junio de 1986 
1ro.--diciembre de 1986 

1ro.--junio de 1987 
1ro.- -diciembre de 1987 

1ro.--junio de 1988 
1ro.-diciembre de 1988 

1ro —junio de 1989

RD$ 
RD$ 

RD$ 

RD$ 
RD$ 
RD$ 

RD$ 
RD$ 

RD$ 
RD$

RD$

IroA diciembre de 1989 RD$

500,000.00

500,000.00
500,000.00

500,000.00
500,000.00

500,000.00

500,000.00
500,000 00

500,000.00
500,000.00

500,000.00
500,000.00

500,000.00
500,000.00

RD$ 8,500,000.00 

RD$ 9,000,000.00 
RD$ 9,500,00000 

RD$10,000,000.00 
RD$10,500,000.00 

RD$11,000,000.00 
RD$11,500,000.00 
RD$12,000,000.00 

RD$12,500,000.00 
RD$13,000,000.00 

RD$13,500,000.00 
RD$14,000,000.00 

RD?14,500.000.00 
RD$15,000,000.00

adhe
dienl
CO
1,000
PES(
y caí

Serie

er e

rt. 7.—Los bonos serán emitidos s.' portador y llevarán 
dos cupones representativos de los intereses correspon- 
s, impresos o litografiados en las denominadores de CIN- 
T. PESOS ORO (RD$5 000.00). MIL PESOS ORO (RD$- 
0) QUINIENTOS PESOS ^ORO (RD$500.00) y CIEN 

S ORO (RD$100.00). Se emitirán «i las siguientes series 
idades-

"A" : 2000 Bonos de RD$5,000.00 RD$10,000,000.00
'B" : 3000 Boros de RDSi.000.00 RD-? 3,000,000.00

"C" : 3600 Bonos de RD$ 500.00 RD$ 1,800,000.00
•D" : 2000 Bonos de RD$ 100.00 RD$ 200,000.00

TOTAL RD$15,000,000.00
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Art. 8.—La impres ón de los bonos autorizados por esta 
Ley cebera sujetarse a la vigilancia constante de tres represen 
tantes del Secretario de Estado de Finanzas, confcrme a las re 
glas generales para imprcáión de especies representativas de 
dinero; aeran al portador y estarán filmados por el Secretario 
de Estado de Finanzas y por el Tesorero Nacional

Los bonos se imprimirán de modo que no puedan confun 
dirse con bil etes de banco u otros valores y deberán expresar 
y contener:

a) El número y la fecha de la presente Ley;
i

b) Su número de orden y su valor nominal;

c) La naturaleza de los mismos «n el sentido de que son 
títulos al portador;

d) La fecha y lugar de emisión;

e) La tasa de interés que devengan y la fecha del venci 
miento del término;

f) La forma de amortización y de la redención;

g) El lugar de" pago del capital y de los intereses;

h) La constancia de que se han emitido áe acuerdo con Ips 
requisitos legales; ,

i) Constancia de que gozan de la garantía ilimitada del 
Estado asi como de los fondos que quedan afectados 
para el pago de su amortización y el pago de sus inte 
reses de conformidad con la presente Ley;

j ) Los cupones correspondientes al pago semestral de los 
intereses;

k) Las firmas del Secretario de Estado de Finanzas y del 
Tesorero Nacional, -as cuales podrán estamparse en fac 
símiles; y

1) En el dorso, la copia íntegra del texto de la presente Ley.
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Párrafo: Mientras no sean impresos o litografiados los bo 
nos, el Secretario de Estado de Finanzas y el Tesorero Nac'onal 
expedirán Certificados de Beños de las naturalezas y denomina- 
cic-n-si previ;tas en Ja presente Ley, les cuales serán sustituidos 
por los bonos definitivos.

Ark. 9.—La Corporación Dominicana de E ectricidad entre 
gará, para su negociación, al Banco Central de la República Do- 
m nkana, mediante contiato que deberá ser suscrito entre am 
bas insmtucicnes, paite o la totalidad de los bonos que recibirá 

Tesorero Nacional con el fin de que el Banco Central de con 
formidad con su Ley Orgánica, pueda realizar operaciones de 
venta y compra de los mismos en el mercado abierto de valores.

Art 10.—El Banco Central se encargará ¿e "a. evocación y 
vcnca del los "BONOS AMORTIZACIÓN DEUDA COMBUSTI 
BLE SEDIE 1989" por su valor nominal, a los bancos comer 
ciales, a as scciedades fTi ancieras, a las compañías de seguros, 
y a las p ;r£onas fís cas o morales del sector privado, entregando 
a la Cor )oración Dominicana de Electricidad el importe resul 
tante de 3stas operaciones.

Páirafo: Con el prcpó-ito de desarrol ar el mercado de es 
tos Bonos, el Banco Central de la República Dominicana adop 
tan) has'a la ic.ha de su vencimiento un mecanismo para la 
compra di; dichos valores a los tenedores de los mismos, utili 
zando para ello los recursos del Fondo de Regulación de Valo 
res, segur) estab ece su Ley Orgánica.

Art_ jll.—Los Bonos de. la Seré 1989, estarán sujetos a 
ser redimidos en su totalidad o en parte, en cualquier momento 
antes de sp vencimier.to, por el valor principal de los mismos 
mñs los intereses devengados y vencidos a la fecha fijada para 
su redenciín anticipada. Esta redención se efectuará mediante 
sorteos semestrales que se anunciarán con no menos de quince 
días de antie'paci'n a las fechas señaladas para el pago de in- 
tere-es a partir del pago correspondiente al 1ro. de junio de 
1975. Una vez efectuado el sorteo y no más de quince días des- 
puós del mismo se publicarán avisos indicando "a numeración de
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los Bonos redimidos y el valor de los mismos, así como la fecha 
en que cesaren ae uevengar intereses; macándose tambxcn el 
lugar o los lugares aonde üeoen ser presentados para su pago.

Sólo los Bonos emitidos y -en circulación, que no hayan si 
do redimidos en ios sorteos semestrales, según el registro que 
1 evará la Secretaria de Estado de Finanzas, entrarán en el 
sorteo.

Los sorteos se celebrarán en la Oficina Principal del Ban 
co de Reservas de la República Dominicana, Agente Fiscal, en 
presencia de su principal íuncionarie ejecutivo del lescrero • 
Nac onal, üei Conciaior y Au-uor Gen^rai de la República y del • 
Administrador General de .a Corporación Dominicana de Elec- ' 
triciaad, o sus represemaatcs calificados, debiendo levantarse 
acta de cada sorteo. '

Una vez haya dado aviso de la redención en la forma antes 
expresada, los bonos redimidos según el aviso se considerarán 
vencidos y pagaderos por la suma principal e intereses hasta la ' 
fecha ¿el respect.vo sorteo, después de la cual cesarán los mis 
mos de devengar intereses, debiendo ser pagados por el Agente 
Fiscal, Banco de Reservan de la República Domiricana, a pre- , 
sentación, con os correspondientes cupones relativos a los inte 
reses no vencidos. Estas modalidades deben consignarse en los '

avisos de redención a que antes se ha. hecho referencia.
Art. 12—Los BONOS AMORTIZACIÓN DEUDA COM- ' 

BUSTIBLE SERIE 1989 autorizados por erta^Ley, pendientes 
de pago, serán exigibles en pr'ncipal e intereses, a su venci 
miento. Al vencimiento de los Bonos, si quedaren algunos pen 
dientes de pago después de efectuadas las redenciones antici 
padas previstas en la presente Ley, serán pagados por el Estado •' 
en capital e intereses, para lo cual se hará la consiguiente y • 
oportuna provisión de fondos en manos del Agente Fiscal.

Art. 13.—E 1 pago de estes Bonos, en principal e intereses, 
estará garantizado por los ingresos que se consignan en el Ar 
tículo cinco (5) de la presente Ley, los cuales tendrán una
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ion especial privilegiada en favor de los mismos. El pa- 
cichos Bonv-s tendrá además, la garantía ilimitada del

na vez pagado un Bono, se cancelará perforándolo de 
•a que se mutilen las f rmas necesarias para su validez, 
mo se hará con os respectivos cupones de intereses.

rt. 14.—La compra, venta o traspaso por cualquier medio 
cualquier cau-a, así cerno la pos-ssión, percepción de in 

utilidades y pago de principal de los Bonos ¿e la Sesie 
que se reíiere esta Ley, estarán exentos de toda ciase 

uestos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o 
era otra cona-íuución púoLca, kuberr.amental o munici- 
ualments existente o que se pueda establecer en el fu- 

;sta exención alcanza el Impuesto sobre la Renta, así co- 
de Sucesiones y Donaciones o cualesquiera otros impues- 
uivalentes Que establezcan tributación sobre los mismos 

o beneficios y so^re la transmisión ce propiedad por 
e.e sucesión o a título gratuito entre vivos o testamenta- 
en consecuenc a, ni los Beños de Ja Serie 1989 y sus ac- 

serán computables en la determinación de los valore? 
r, ni cebeián ser declarados, ni estarán sometidos a in- 
bilidad a causa de dichos impuestos, pudiendo ser obje- 
oda cías? de operaciones sin necesidad de permiso ni an 
ón.

drán también aceptarse como garantía o fianza por el
los Municipios o los organismos autónomos, y, además.

izados como parte de las reservas de los bancos comer-

t. 15.—Los Bonos autorizados por la presente Ley no 
ser utilizados bajo ningún concepto para el pago de im- 
en general.

Ait 16.—El Pod-sr Ejecutivo queda facultado para dictar 
todas lis disposiciones que sean necesarias para la mejor eje 
cución de esta Ley.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara dz Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmáii, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb ica Dominicana, a l"á 
trece días del mes de noviembre del año mil novecientos seten 
ta y cuatro, años 131? de la Independencia y 1129 de la Res- 
tauración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala, de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de a República Dominicana, a les cato: ce días del 
mes de noviembre del año mil novecientos set-snta y cuatro, 
años 131 9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzueía, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Piesidente de la República Dominicana

En eíercicio de las atribucionps "que me confiere el articulo 
-"í5 de la Constitución de la República;

PRIMULGO la presente Ley y mando eme sea publicada 
en 'a Ga.ceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.
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DADA en Santo Domingo de Guzínán, Distrito Nacional, 
tal de la Repúülica Dominicana, a. los catorce días del mes 
oviembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
i Independencia y 11¿° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decrjeto N<? 47C7, que aprueba la Resolución No. 12-74-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NU

DE
dian|
dus
Der1
de
fechí:
vez

ERO 4737

CONSIDERANDO que la firma INDUSTRIAL TEXTIL
CARIBE, C. por A., claáficada en la Categoría "C" me 

e Resolución N9 106 70, del Directorio de Desarrollo In 
ial, de fecha 3 ce se;:t"embre ¿e 1970, aprobada per "os
etos Números 674 y 7£9, de fecha 19 de febrero y 8 marzo
971, modificada por la Reso'ución Número 29-73-MC, de

20 de mai-zo de 1973, cjp dicho Directorio, aprobada a su
or el Decreto Número 3455, ¿el 8 de mayo de 1973.

CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado la 
incl isicn de nueva mat.-ria prima dentro de la exoneración de 
que disfruta en virtud de su clasificación;

tria;

v Pf

ONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
iliz.FÓ fí)vo~ahler"en fe la solicitud de que se trata;

VISTOS 'os arMculos 23 y 38 de la Ley N" 299 de Incentivo 
tección Industrial, de fecha 23 de abril de 1988 ;
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En .ejercicio de las atribuciones que me confieie el artículo- 
65 de la Constitución de la RepúbLca, cacto el siguiente

DECRETO :

Art. 1. — Se aprueba la Resolución N"? 12 — 74 — MC, d'c'adn 
por el Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 1^ de enero 
de 1974, que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N? 12-74-MC

CONSIDERANDO: Que la firma INDUSTRIAL TEXTIL. 
DEL, CARIBE, C. POR A., clasificada en a Categoría "C", por ' 
el término de 8 años, con exoneración ¿e un 90 %, en base a la . 
Ley N° 299, del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro*e."ción t 
Industrial mediante la Resolución N9 106-70, de fecha 3 de sep 
tiembre de 1970, aprobada en virtud de los decretos Nos. 674 '• 
y 729 de fechas 19 dp febrero y 8 de marzo de 1971. respecti- ¡ 
vamente, modificada por la N? 29-73-MC de fecha 20 de m?rzo 
de 1973. aprobada mediante Decreto Nv 3455. c'eí 8 f'e may > 
del mismo año, ha pedido mediante comunicación d" fecha *> 
de diciembre de 1973, la inclusión en la excne' aci 'n que dis 
fruta df 2.000.000 de metros lineales en ?^ch~s c'o "O a 81 
pulgadas ¿e "pape" de trar.sferenc a o papel pai-a esta

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTA: La citada comunicación de fecha 5 de diciembre 
de 1973.

VISTO: El informe favorable r-endido por el Departamento 
Téeniro Industrial.

VISTAS: Las citadas Resoluciones Nos. 106-70 y 29-73-MC.

VISTOS: Los art-'culos 23 y 38 de la Ley N° 299, de fecha 
23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial,
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ijercicio de las facultades que r.os confiere dicha ley,

RESUELVE:

'RIMERO: Modificar las mencionadas Reso'uciones Nos. 
106 ~i O y i.9-'/3-MC, para Inc uir ¿entro c'e la exonerac ón que 
disfr ita la firma INDUSTRIAL. TEXTIL DEL CARIBE, C. por 
A., p )r el resto del período de la clasificación y en la misma pro- 
porción del 90%, 2,000000 de metros lineales en anchos de 30 
a 81 pulgadas de "papel de transferencia o papel para estampar".

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan- 
lo se i necesario los seña ados Decretos Nos. 674, 729 y 3455.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nae'onal, 
a los once (11) días del mes ce enero ¿el año mil novecientos 
setei ta y cuatro (1974), años 1309 ds la Independencia y lll9 
de U Restauración. Dr. José R. Díaz Valdepares, Subsecretario 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente en funciones del 
Diíe ítorio de D-ssarrollo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Ange'es Suárez, Secre'aro Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial. CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros de Directorio d-e Desarrollo 
Industrial en sesión celebraba en fecha 11 r'e enero de 1974, en 
el Dsspa-ho del Secretario de E-tado de Irdustria y Ccmercio, 
de la cual reposa acta en los areHvrs del Departamento Técnico 
Indi strial" Lie. Rafael Angeles Suá~ez, Secretario Ejecutivo 
del departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Se rrod:'f'can en cuanto sean necesarios los Decre 
tos Números 674, 7?9 y 3455, del 19 c'e feb-ero de 1971. 8 de 
marko de 1971 y 8 de mayo de 1973, respectivamente.

y-
Art. 3.—Envíese a las Serrefarias r'e Errado c'e Finanzas 
Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naeiona1 ,
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Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los diez días ¿el mes de 
julio de mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la In- 
depenuencia y 111? de la Restaurac-ón.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4738, que aprueba la Resolución N"? 28-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4738

CONSIDERANDO que la empresa CENTURY TWENTY 
FIRST INDUSTRY, S. A. obtuvo del Directorio de Desarrollo 
Industrial la clasificación en la Catenaria "A", a fin de acoger 
se a los beneficios de a Ley N9 299 de Incentivo y Protección 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1988;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc-' 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley Nv 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N» 299 del 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto €l siguiente

DECRETO:
•i

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 28-74-C del Directo-.
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rio de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de marzo de 1974, que 
copiad^ textualmente dice así:

eso'ución N<? 28-74-C

CONSIDERANDO: Que la empresa CENTURY TWEN- 
'»'V Fi xST liNDusuKY. S A., presentó ai Departamento Tecní- 
on Industrial una solicitud registrada en fecha 22 ¿e enero de 
1974. ;on el N9 3-74, para ser clasificada en la Categoría "A" 
y acoaers-a a los beneficios de la Ley N* 299 del 23 de abril de 
3968, pe Incentivo y Protección Industrial.

)NSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
a la donfecc-ón de ropa de vestir que destinará a la expor 
tación

1ISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnioo Industria , del cual se transcriben los siguientes puntos:

Ixversión total: RD$75,000.00
I ccalización: Zona Franca de La Romana *
limpíeos a crear: 157 

ipo de proyecto: Nuevo 

lOlvencia moral y económica: Satisfactoria.

hSTOS: Los artículos 7, 11,12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
tie la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968.

fn ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley.

RE SU ELVE :

'RIMERO: Clasificar a la empresa CENTURY TWENTY 
FIRtífT INDUSTRY, S. A., en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneración por eA término de 20
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años, en proporción de un 100%, de todos los derechos e impues 
tos de importación y demás gravámenes conexos, inc uyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que 
incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos ;•

4,200.000 Yardas tela (cortada)

900.000 Yardas entretelas
75.000 Rollos hilo de algodón

25,920.000 Docenas botones

50.000 Gruesas refuerzos de cuellos

1,400000 Unidades cierres de cremalleras 12"
3,600.000 Unidades fundas* (poy)
3,600.000 Unidades fundas plásticas
3,600.000 Unidades mariposas
3,600.000 Unidades cartón
1,440.000 Unidades cierres de cremalleras 15"
3,600.000 Resmas papel celofán

18,000.000 Libras alfileres

3,600.000 Unidades percheros
3,600.000 Unidades bandas elásticas
3,600000 Unidades alfileres de seguridad
3,600.000 Unidades etiquetas

3,600.000 Unidades talonarios manuales

3,600.000 Unidades talonarios (joker)

1,440.000 Unidades sostenedores de cuello
1,440.000 Unidades presilladores (jet)

900.000 Yardas cintas adhesivas de algodón '

75.000 Ro.los hilo polyester
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15.000 Rollos hilo monfilamento nvlon
2,160.000 . Yardas elástico 2"

2,160 000 Yardas elástico 1 1/2"
2,160.000 . Yardas elástico 1/4"
2,160.000 Yardas elástico 3/4"

17,280000 Unidades broches
1,080.000 Unidades hebillas

12,960.000 Unidades ojetes (niquelados)
12,960.000 Unidades ojetes (coloreado)
1,080.000 Gruesas ojetes femeninos y masculinos
1,440.000 Unidades ojetes femeninos y masculi 

nos (talón)
2,160.000 Yardas elástico 1"
1,080000 Unidades talonarios Dennison
1,080.000 Yardas cintas

TERCERO- Ss concede además a "a impetrante todos loa 
bene 'icios acordados por la Ley Nv 299. a las empresas clasi- 
íi cadas en la Categoría "A".

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
í. todos los gastos de organización y constitución en que incurra 
la empresa dentro del país, así como los tostos -nacionales de 
sus operaciones normales.

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par 
te de esta empresa de las condiciones y obigaciones exigidas 
por las leyes del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D'stríto Nacional, 
a los quince (15) días del mes de marzo del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974), años 131' de la Independencia y



GACETA OFICIAL 21

de la Restauración. Federico Antún, Secretario ¿e Estado de 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desaivollo 
Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez. Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industria., CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los miembros del Directorio (k Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretauo c!e 
Estado de Industria y Comercio, el-15 de marzo de 1974, de la 
cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo de¡ 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a "as Secretarías de Estado de Fi-nanza-s 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, añcs 1319 c> la Inde 
pendencia y lll9 de la Restauración.

" JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4739, que aprueba la Resolución N9 39-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de-la República Dominicana

NUMERO 4739

CONSIDERANDO que 'a empresa. FABRICA DE MUE 
BLES "MALDONADO", obtuvo del Directorio de Desarrollo 
Industrial la c asificación en la Categoría "A", a fin de acogerse
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a los benefic os de la Ley N? 299 de Incentivo y Protección In 
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
tor" o 
tantt

de Desarrollo Industr.al comprobó que la empresa solici- 
reunia las condiciones exigidas por la Ley N*? 299 del 23

de abril de 1968;

VISTO el aríícu'o 38 de la Ley N9 299 dsl 23 de abril 
delí68;

En ejercic'o dte las atribucior.es que me confiere e lartículo 
55 d¡ la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO;

Art. 1.—Ss aprueba la Resolución N? S9-74-C del Directo* 
rio de Desarrollo Industriad, de fecha 18 de abril de 1974, que 
copiada textualmente dice asi:

"Resolución N9 39-74-C

I CONSIDERANDO: Que la empresa FABRICA DE MUÉ- 
BLES "MALDONADO", presentó a Peuartamento Técnico In 
dustrial una solicitud reg'strada en fecha 6 de marzo de 1974, 

el N9 10-74, para ser clasificada, en ía Categoría "A" y aco- 
o a los beneficios de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968

con 
gen
de ] ncentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Qu* la referida empresa se dedicará a 
la Babricp.ción d^ muebles de madera en general, que destinará 
a laj exportación.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Tcon'co Industria , del cual se transcriben los siguientes punto»'

Inversión total: RD$241,48800
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Localización: Zona Franca de San Pedio de Macorí;;
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 121
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N<? 299 del 23 de abril de 19tí8.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

R E SUELVE :

PRIMERO: Clasificar a la empresa FABRICA DE MUÉ- 
BLES "MALDONADO", en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneración per el término de 20 
años, en proporción de un 100%, de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámer.e? conexos, inc uyen- 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno 
que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

114 Cajas de 20,000 grapas c/u
657,028 Pies madera
37.180 Yardas de tela

8.480 Piezas partes plásticas
26.800 Galones de pintura
14,700 Piezas foam poly

1,460 Piezas pin core
1,060 Piezas espejos
1,200 Rollos de 150 pies No-sag

10,360 Yardas yu^e
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850 Gruesas botones

2,100 Varetas track strips
92 Rollos cartón

5,842 Yardas vivos
6,632 Yardas blanquin

778 Conos hi o N? 5
6,132 Yardas zippers

17,380 Pliegos lija
6,110 Unidades herrajes (tiradores)

90 Gruesas tornillos

6,429 Libras cola
13,372 Libras guata,

rlCERO: Se concede a la impetrante todos los beneficios 
os por la Ley N9 299, a las empresas clasificadas en la 
a "A".

ARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
ia República Domin'cana, las divisas correspondientes 
los gastos de organización y constitución en que incu- 
país, así como os costos nacionales de sus operaciones

NTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par 
ta empresa de las ccndiciones y obligaciones exigidas 
eyes del país.

3A en Santo Domirgo <?e Guzmár, Distr'to Nacional, 
z y ocho (18"), :ÍT= del mes de abril del año mil nove- 

enía y cuat'-o (1974), affcs 1319 ^e la Independencia 
e la Restauración. Federico Antún. Srr"e*ario de Esta- 
fustria y Comercio. Presidente del D/rectorio de 
dustrial
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Yo. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento iécmco indastr.ai, CERTIFICO: que esta deci 
sión íué vomada por los Miembros ciei DirecoOiio de Desarrollo 
Inaustnai en sesión celebrada en el Despacho de* .Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el 18 üe abril de 1974, de la 
cual reposa acta en les archivos del Departamento lecnico In 
dustria . Lie. Rafael An0eles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez c,ías del mes de 
julio del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la Inde 
pendencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4740, que aprueba la Resolución N' ld-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4740

CONSIDERANDO que la empresa CEPILLOS NACIONA 
LES, obtuvo del Directorio de Desarrcllo Industria la clasifi 
cación en la Categoría "C", a f'.n de acog-erse a los beneficios de 
la Ley N? 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1988;

CONSIDERANDO que. para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici-
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tante reunía 
de abrí de

VISTO 
de 1968;

las condiciones exigidas por la Ley Np 299 del 23 
968;

el articulo 38 de la Ley N? 299 del 23 de abríJ

En ej-src 
55 de la Con* tituc

ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.— Se aprueba la Resolución N9 19-74-C del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 12 de febrero de 1974, 
que copiada textua mente dice así:

"Resoluc ón N° 19-74-C

CONSIDERANDO: Que la firma CEPILLOS NACIONA 
LES del Inc. GENARO J. PÉREZ PEÑA, portador de la Cédu 
la d-í P.entiJcación Perso;:a ! N° 48700, S-srie 31, presentó al 
Depanamento Toen co Industrial una solicitud registrada en 
fecha 23 de i oviembre de 1973 con el N? 60-73, para ser clasi 
ficada en la Categoría "C" y acogerse a los beneficios de la Ley 

299 del 23 de abrü de 1968, de Incentivo y Protección In 
dustrial.

CONSID 
'.los de fibras

VISTO: 
Técnico Indus

Inversiói 

Localiza* 

Tipo de

ARANDO: Que la referida firma producirá cepi- 
sintéticas para uso en el hogar o industria.

¡1 informe favorable rendido por el Departamento 
trial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

total: RD$54,400.00

ón: Sto. Domingo (calle 13 N? 55, Ens. Piantini)

royecto: Nuevo
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Empleos a crear: 8

Valor agregado: RD$69,490.00

Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo

Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9. 11. 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de 
;á Ley N9 299 del 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha luy 

R E S U E LV E :

PRIMERO: Clasificar a la firma CEPILLOS NACIONA 
LES, en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 60%, de todos los derechos e impues 
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de co; sunio interno que 
incidan sobre la importación anual de 70,000 libras de f bras 
sintéticas calibres de 0.012" al 0.060" y 8,000 libras de alambre 
calibres del 20 al 30 tipo VM.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de E u prcducción industrial, con el valor y 
cantidad de las materias primas y materiales importados con 
iberación de derechos.

b) Deberá consumir las maíer'as primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país, en calidad y precios competiti 
vos, incluyendo en la comparación de precio todos los derechos 
de importación del producto competidor.

c) La empresa debe cumplir con todas las demás obliga-
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cíones que 
de 1968.

p>ne a su cargo la Ley N^ 299 de fecha 23 de abril

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
a los doce (]2) días del mes de febrero del año mil novec-entos 
setenta y cuatro (1974), años 130° de a Independencia y lll9 
de ia Restai i ación. Federico Antún, Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

Yo, Lie Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci 
sión fue torrada por los Miembros-del Directorio de Desarrollo 
Industrial, e i sesión celebrada en el Despacho del Secretario
de Estado d< Industria y Comercio, el día 12 de febrero de 1974.
de a cual r<:po-a acta tn los archivos del Departamento Téc 
nico In:'ustr al. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecuti 
vo del Depa lamento Técnico Industrial".

Art. 2.--Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Com-ercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de l£ República Dominicana, a los diez días del mes de 
julio c'el mil novecientos se'en*a y cuatro, años 131? de la In- 
uopendencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4/Í41, que aprueba la Resolución N*? 60-74-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4|741

CONSIDERANDO que !a empresa PRODUCTOS DIVER.
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SOS, C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C", per oí 
término de 8 años, mediante Resolución N9 60-74-MC, 'del Di- 
revtoiio c'e DesarioLo Inclus ral, ¿e f;cha 24 de mayo del año 
1974, conforme con la Ley N? 299, del 23 de- abril de 1988, de 
Incentivo y Protección Industrial, para dedicarse a U fabrica 
ción de planchas de zinc acanaladas y bombillas e éctricas, me 
diante la Resolución N? 3-68. dictada por el mencionado Divec- 
torio, en fecha 19 de julio de 1968, aprobada en virtud del De 
creto N9 2858, del 3 de octubre del mismo año, mod'ficada por 
las Resoluciones Nos 4—72—MC y 120—73—MC. <?e fechas 24 
de enero de 1972 y 15 de agosto de 1973, aprobadas por los De 
cretos Nos. 3367 y 4416, de fechas 13 de abril de 1973 y 27 ci~ 
marzo de 1974, respectivamente:

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
se eleve de 25 a 90% la proporción de la exoneración que dis 
fruta en su clasificación para la fabricación de planchas de zirc 
acanaladas:

CONSIDERANDO aun el Directcrio c'e DcFau-olln íncui-*- 
irial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata:

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N<? 299 de incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril ¿e 1968:

En ejercicio ^e las atribuciones que me co^fi^re e articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

/ r'. í.- -'e aprueba la Resolución N"? 60—74—MC, del Di- 
r-cctorio de Desarrollo Industr'al, de fecha 24 de mayo de 1974, 
que copiada textualmente dice asi:

"Resolución N9 60—74—MC

CONSIDERANDO: Que la empresa PRODUCTOS DI 
VERSOS, C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por el
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terruño de 8 años, en base a la Ley N? 299 de 23 de abril de 
, d-s incentivo y Protección Industrial, para dedicarse a la 
^aeión de planchas de zinc acanaladas y bombJlas eléctri- 
mediante la Re:olucicñ N9 3-68 dictada per el D lectorio

19c¡
lab.
cas,
de Desarrollo Industrial en fecha 19 ce julio de 1968, aprobada
en viroíd del Decreto N9 2858 del 3 de octubre del mismo ano,
modificada por as Nos. 4—72—MC y 120—73—MC de fechas
24 d 
Dec
as ii
90;

e enero de 1972 y 15 de agosto fe 1973, aprobadas por los 
etos Nos. 3367 y 4416. de ferha 13 ¿e abril de 1973 y '¿'I 

aarzo -de 1974, respectivamente, ha pedí "o se eleve de 25 al 
la proporción de la exoneración que disfrutan en su cla 

sificación para la fabricación ce planchas da z_nc acanaladas.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata., 
proc ;de acogerla favorablemente.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técrico Industrial.

VISTAS: Las rcso'ueiones arriba citadas

VISTOS: Los articules 23 y 38 de la Ley N<? 299 del 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

ln ejercicio de las facultades que nos confiera dicha ley. 

RESUELVE:

'RIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 3—68, 
4—7:!—MC y 120—73—MC, para elevar del 25 al 907o el por-

ie •"-> 1-í exoneración de la exoneración que disfruta ia em 
presí PRODUCTOS DIVERSOS, C. POR A., y por el resto del 
período de su clasificación.

"EGUNDO: Sobre la b?se de un aná'Hs de coitos do pro 
ducción el Dppartamento Técnico industrial recomendará al Di 
recto -io de Desarrollo Industrial los precios que deberán ser fi-
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jados a las planchas de zinc acanaladas producidas per las em 
presas beneficiadas, quedando bajo la respor.sabilida _i ¿e la Di 
rección Genera de Control de Precios la supervisión y ei cum 
plimiento de esta m-sdida.

TERCERO: Solicitav al Poder Ejecutivo modificar en cuan 
to sea necesario los señalados Decretos Nos 2858, 3367 y 441(5.

DADA en Santo Domingo de Guzínán, Distrito Nacional, 
a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974), años 131? ce la Independencia 
y lllv de la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez. Secivta- 
rio de Estado d« Industria y Comercio. Presidente del Directo 
rio de Desarrollo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo c'ol 
Departamento Tncnieo Irdus'rial. CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Dirsctcrio de De?arrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el dia 24 de maye c'e 1974, 
de la cual reposa acta en los archivos del Depártamelo Tccni^-> 
Industrial. Lie. Rafael AngeVs Suárez. Secretar'o Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial.

Art. 2.—Se modifican en cuanto sean necesarios los Decre 
tos Nos. 2858, 3367 y 4416. ya citados.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estaco de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez día^ del mes 
de julio del mU novecientos setenta y cuatro, años 131^ de la 
Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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NÚ

PIÓ

1ERO 4742

CONSIDERANDO que la empresa INDUSTRIAS CORRI- 
C. POR A., fue c asificada en la Categoría "C", por el tér- 

min> de 8 años, con exor.eraciún d^ un 25% para la fabricación 
de p lanchas de zinc acanaladas, en base a la Ley N° 299, del 23 

bril de 1988, de Incentivo y Protecc'ón Industrial, median- 
Resoluc'ón N° 76—69, del 20 de junio de 1969. aprobada, 

irtud del Decreto N9 4082, del £0 de agosto de 1969, expe 
se e'.eve hasta el 90 % el porcentaje de la exoneración que

üe •< 
te 1 
en \ 
dido 
disf

e lev 
en F 
naladas;

tria!

55

toric 
copi
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eto N? 4742, que aprueba la Resolución N"? 61-74-MC, del Directorio 
de Desarrollo- Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

uta en su clasificación;

CONSIDERANDO que la referida empresa ha so'icitado se 
de 25 al 90^- la proporción d< % la exunsracic.u que disfrutan 

a clasificación paia la fabricación de planchas de zinc acá-

CONSIDERANDO que el Director1 o de Desarrollo Indus- 
juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS'los artículos 23 y 38 cié 'a Ley N° 299 de Incentivo 
y Pi otpcción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En cjei'cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
e la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 61-74 MC, del D'rec- 
de Desarrollo Iii^ustrial, de facha 24 de mayo de 1974, que 
da textualmente dice así:
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"Reso.ución N« 61-74-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa INDUSTRIAS CO- 
RRIPlO, C PUrt A., dasLieada en la Categoría "C", por el tér 
mino de 8 años, con exoneración de un 25 Vo para la fabricación 
de piancnas a-¿ zinc acanallas, en ba^e a la .Ley N? 2á9 del 23 
de abril de 1958, de Incentivo y Protección Industrial, mediante 
la Resolución N9 <6— 69, del 20 de JUMO de 1969, aprobada en 
virtud del Decreto N<? 4ü82 ael 30 de agosto de 196J, ha pedido 
se eleve hasta el 90 % e porcentaje de la exoneración que dis 
fruta en su clasificación.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial.

VISTA: La Resolución N» 76-69.

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299, del 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial .

En ejercicio de las facu.tades que nos confiere dicha ley. 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N9 76—69 para 
elevar de 25 a 90/n la proporción ¿e la exoneración que disfruta 
la empresa INDUSTRIAS CORRIPIO, C. POR A., y por el res 
to del período de su clasificación.

SEGUNDO: Sobre la base de un análisis de costos de pro 
ducción el Departamento Técnico Industrial recomendará al 
Directorio de Desarrollo Industrial os precios que d€berán ser 
fijados a las planchas de zinc acanaladas producidas por las em 
presas beneficiarías, quedando bajo la responsabilidad de la Di-
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lección General de Control de Precios la supervisión y el cum 
plimiento de esta medida.

Tí RCERO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan 
to sea lecesano el cuacio Decreto N' 4082.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1 , a 
los veii ticuatro (24) días cié* mes de mayo del año mil novecien 
tos set ¡nta y cuatro (1974), años 131V de la Independencia y 
111'' u* ia Restauración. Enduro Sánchez y Sánchez, Secretario 
de Estido de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial,

Y Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del
Depailamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta de 
cisión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarro 
llo Industria en sesión celebrada el día 24 de mayo de 1974, en 
el Descacho del Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
de ía qual reposa acta en ios archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, ¡Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial".

2—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
N<? 40á2, ya citado.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado ce Finanzas 
y de Industria y Comercio para ios fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
CapitE 1 de "a República Donvricana. i los diez días del mes de 
julio c el mil noveckntos setenta y cuatro, años 131V de la In- 
depent encía y 111? de la Restamación.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 4743, que cuela disposiciones con motivo de la celebración del
Quinquagésimo Aniversario ae la Desocupación del terticorio nacional

por tropas extranjeras.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4743

CONSIDERANDO que el próximo día 12 de los corrientes 
se cumple el Quincuagésimo Aniversario de la Desocupación del 
territorio nacional por fuerzas militares extranjeras, como cul- 
mi-nac-ón de una sostenida y tenaz camparía patriótica, en la que 
pusieron alma y corazón muchos distinguidos dominicanos;

CONSIDERANDO que, si bien la Desocupación rea izada 
fue el resultado directo del plan concebido y ejecutado por el 
Procer Francisco J. Peynado, al conmemorarse el histórico acon 
tecimiento no deben quedar en olvido los sobreviv entes colab^- 
radores de otras campañas, que perseguían iguales propósitos, 
aunque por vías diferentes;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto e. siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Gobierno Nacional te asoc'a a los actos conme 
morativos que se celebrarán en esta ciudad, con motivo del 
Quincuagésimo Aniversario ce la Desocupación del territorio 
nacional por tropas extranjeras, y muy especialmente, al home 
naje que le será rendido por la Academia Dominicana cío ]a His 
toria al Procer Lie. Francisco J. Peynado, autor del P.an de 
Evacuación

Art. 2.—Con ocasión de la patriótica efemérides, SP conce 
de el más alto galardón que otorga la República, la Orden del
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Mérito 
Placa d 
lio Hen 
señora 
campan 
Soberanía

Arl

e Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz, 
Plata, a los señores Enrique Ap. Henriquez, Enriqui- 

iquez tiarcía, Sócrates No asco, Dr. Viriato A. Fiallo y 
lélida Morales Vda. del Castillo, sobrevivientes de las 
s patrióticas Lbradas en favor de la restauración de la 

Nacional

3-—Se exhorta a los habitantes del territorio nacional, 
enhestar la banatua nacional en sus residencias en la seña adaa 

fecha.

Art 
Exterioi

4.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
es, para los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital le la República Domín'cana, á los diez días del mes de 
julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la 
Independencia y 111^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 
ejercer la

4744, que concede Exequátur a la Sita. Ruth E. Hansen para 
funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América, 

en Santo Domingo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERi) 4744

En 
65 de la

/irtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto ftl siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.— Se concede Exequátur a favor de la señorita 
Ruth E. Hansen a fin de que pueda ejercer las f une ones de Vi 
cecónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
República Dominicana

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
julio del año mil ncveciontos setenta y cuatro, años 131? ¿e a 
Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGURR

Decreto N° 4745, que inviste al Dr. Víctor Gómez Bergés, de los Plenos 
Poderes de lugar para efectuar el Canje efe los Instrumentos de Ratifi 
cación del Convenio Básico de Cooperación Técnica entre el Gobierno de 

la República Dominicana y el Gobierno de España.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4745

En ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
"5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

\RTTCUT.O ÚNICO.—El doctor Victor Gómez Bergés, S«- 
rr J.HVÍO ¿? Estado de Relaciones Exteriores, queda investido de 
3 3 Pierna Pocl^rps c'e lugar ~s.rs pfeetuar eT Canj? <-'& los Tr^. 
frumento; ¿e Ratificación r"p Por.vc'Mo Bá"ico de Cooperació'1.
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Técni 
biern< 
de 1973.

:a entre el Gobierno de la República Dominicana y el Go- 
de España, firmado en Madrid, España, el 2 de junio

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitlal de la República Dominicana, a los quince días del raes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131P de 
la Independencia y lll 9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrelo N9 4746, que nombra al Dr. Ramón H. García Camilo, Cónsul 
Gener¡ 1 de la República en Chicago, Ilirois, E.U. de A. y dicta otras

disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4746

¡n ejercicio cíe las atribuciones que me confiere el artícu'o 
55 de la Constitución de la Repiiblica, dicto el siguiente

DECRETO:

1ro—El Dr. Ramón H. Garc-'a Camilo queda nombra 
do Ccnsul General de la República en Chicago, Illinois, Estados 
Unidos de América.

Lrt 2do.—Queda derogado el Decreto Núm. 182, de fecha 
21 de septkm" re de 1970, que lo des gna Embajador Delegado 
Alter 10 d« a Misión Permanente ante Las Naciones Unidas^
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Art. 3ro.—Envíese a la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines de lugar. j

DADO en Santo Domingo ñe Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte día i dol mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4748, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella al Sr. Julio Garcia Alarde.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4748

CONSIDERANDO los altos merecimientos cV señor Julio 
García Alardo. quien fue el primer dominicano en ejercer ln 
profesión de Locutor Comercial y fundó la emisora HI8Q. o u? 
alcanzó gran popularidad en el país;

VISTA la Ley N° 1113, del 26 de mayo de 1936:

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito re. 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de 'as atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO r^irr. •- -



40 GACETA OFICIAL

Orden 
Cabal!

leí Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado 
ro, al señor Julio García Alardo.

D
Capital 
mes de 
de la It

.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciunal, 
de la Repúb ica Dominicana, a los veintitrés días del 
¡ulio del año mi) novecientos setenta y cuatro, años 131° 
dependencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 
de Duai te,

' 4749, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Sánchez y Mella, a la Sra. Milagros Gómez Vda. Cuervo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUME O 4749

CONSIDERANDO los altos merecimientos de la sonora 
Milagros Gómez de Cuervo, quien se inició en la Radiodifusión 
en el año 1938. llegando a ser la primera mujer dominicana 
que dirigiera una emisora de radio;

VI

01 
Duarte,

En 
55 de 1

TA la Ley N° 1113, del 26 de mayo de 1936; y

)O e' parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Sánchez y Mella;

€jerc!cio dp las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto eJ siguiente

D E O R E T.O -

ARTICULO ÚNICO.—Se corcede la condecoración de la 
O-Vn -1 >1 ?fér; to ¿e Puarfe, ?á^rh°z v MelX en el grado de 
Caballen, a la señora Mi agros Gómez Viuda Cuervo.
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DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 

Capitai úe la República Dominicana, a los veintitrés aí<ts del 
mes de jul.o dei ano mil novecientos setenta y cuatro, años 131 P 
de la Independencia y lll9 üe la Rescaurac-on.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4750, que nombra al Dr. Eduardo A. García Vásquez, Em 
bajador Extraordinario y Plenipotenciario para que en Misión Especial 
presida la Delegación que representará al Gobierno Dominicano en la 

Transmisión de la Presidencia de la República de Colombia.

- JOAQUÍN BALAGUER 
Pi-esidente.de la República Dominicana

NUMERO 4750

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de a República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El doctor Eduardo Antonio García Vásquez, Em 
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 
Colomb'a. queda nombrado Embajador Extraordinar'o y .Pleni 
potenciario para que en Misión Especial presida la Delegación 
que representará al Gobierno Dominicano en la Transmisión de 
la Presidencia de la República de Colombia, Excelentísimo Se 
ñor doctor Adolfo López Miche sen, la cual tendrá lugar en 
Bogotá el 7 de agosto de 1974.

Art. 2.-^—El señor Octav:o Ramón Cáceres Michel, Secreta 
rio de Primera Clase de la Embajada c"e la RepúbHca en Colom 
bia, queda»nombrado Consejero de la citada Delegación.
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DADO 
Capital de 
mea de juí 
•de la

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la Rapública Dominicana, a los veinticuatro días dpi 
o de año mu" novecientos setenta y cuatro, años 130P 

y 1109 de la Restauración.Inde )endencia

JOAQUÍN BALAGUER

N° '751, que autoriza la impresión de estampillas para fósforos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4751

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas N° 2461. del 18 
de julio de 1950;

En 
55 de la G

ejercicioicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
nstitución de .a República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTIC ÜLO ÚNICO.—Se autoriza la siguiente impresión de 
para fósforos:estampillas

50.000000 (CINCUENTA MILLONES) de estampillas para 
fósforos de un centavo, especiales, en color gris 
claro.

Estas -stampillas serán de un tamaño de 36 milímetros de 
largo por 14 mi ímetros do ancho, incluyendo márgenes, y con 
el sifniiente diseño bordeado de orlas: en la parte superior s< 
leerá Repúiiüca Dominicana. Debajo aparecerá en letras peque-
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ñas Rentas Internas y luego, inmediatamente más abajo, la pa 
labra Centavo. En el centro debe destacarse un trapecio y den 
tro de éste el número 1, significativo del valor del impuesto. 
Debajo de dicho trapecio debe aparecer la palabra Fósforos y 
más abajo un conjunto de hojas decorativas.

DA.DO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capita de la República Dominicana, a ios veinticinco días del 
mes de jul o del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4752, que designa una Comisión que se encargará de elaborar
un anteproyecto de ley, por medio ¿el cual se ínstale el Plan Regulador

de la ciudad de Santiago de los Caballeros

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4752

CONSIDERANDO que es de imperiosa necesidad regula 
rizar el crecimiento de la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
creando los instrumentos legales que rijan la ubicación ce in 
dustrias, comercios, áreas de uso público, viviendas, así como 
el diseño de las distintas vías que permitan e. buen desenvol 
vimiento del tránsito de vehículos;

CONSIDERANDO que sólo con acciones coordinadas pue- 
ae realizarse esa labor, por lo que es conveniente el estableci 
miento de un Plan Regulador para dicha ciudad, instituido por 
jna ley que determine sus límites urbanos y suburbanos y trace 
aormas apropiadas para el otorgamiento de la autorización
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necesans 
zaciones

para la construcción de nufivos ensanches o urbani-

CO "íSIDERANDO que para esos fines debe designarse una 
Comisiia de técnicos en la materia que prepare e anteproyecto 
de ley cDrrespondiente;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de lí Constitución de a República, dicto el siguiente

DECRETO:

Ar•;. 1.—Queda designada una Comisión que se encargará 
de elabc rar un anteproyecto de ley, por medio del cual se instale
el Plan Regulador de la ciudad de Santiago de los Caballeros-

Ar;. 2.—Dicha Comisión estará compuesta por el Director 
de la C f ciña Municipal de Planeamiento Urbano de Santiago, 

niero a servicio del Instituto Nacional de Aguas Pota-un mge 
bles y 
íael Be

Alcantarillados y los Arquitectos Conrado Asencio, Ra- 
•as, Antonio Tavárez y Eliardo Benoit Boitel.

ArL 3.—En el anteproyecto de ley a prepararse deberán 
incluirse todas las medicas que, a juicio de la Comisión desig 
nada, sean útiles y eficaces para regir la ubicación de industrias, 
comercios, áreas de uso público, viviendas, así como el diseño 
de las flist ntas vías qup permitan e. buen desenvolvimiento del 
tránsito de vehículos en la ciudad de Santiago de los Caballeros;

D.
Capita 
roe: ¿e

.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
jul o del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4753, que designa una Comisión que tendrá a su cargo la
preparación y celebración de los actos conmemorativos del V Centenario

del nacimiento de Fray Bartolomé de Las Casas.

JOAQUÍN BALAQUEE « 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4753

CONSIDERANDO que el presente año de 1974 coincide 
con la celebración del V Centenario del nacimiento de Fray 
Bartolomé de Las Casas, Patriarca de la Historia Americana. 
figura df relevancia de nuestras letras coloniales y represen 
tante genuino de la imp antación pacífica de la civilización y de 
la cultura cristianas en América;

CONSIDERANDO que nuestra tierra fue el centro, en gran 
parte, de las actividad-ss del Padre de Las Casas en defensa <<.' 
los derechos ríe lo? indio- del Nuevo Mundo y que en el con 
vento de Santo Domingo ingresó a la Orden de Predicadores, y 
fue en una d-a sus celdas donde acumuló gran cantidad de datos 
para escribir su Historia de las Indias:

CONSIDERANDO, per tales mot'vos, -que e= 
designar una Comisión que se encargue de preparar y celebrar 
los actos eonm-emorativos de] V Centenario dp nacimiento de 
tan ilustre figura:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de a Re-pública. dicto el ri^u'cntp

DECRETO:

Art. 1.—Se designa una Comisión que tendrá a su cargo 
la preparación y celebración de los actos conmemora '«vos -V 
V Centenar!^ :Y ::ac:n'c::í^ .". Fs v Eu-Mom-,' d ; Lr:; (""• .-.:
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Art 2—Dicha Comis'ón estará compuesta por los señores 
Lice iciado Carlos Rafael Coico Morales, Vicepresidente de la 
República; Monseñor. Hugo Eduardo Polanco Brito, Arzobispo 
Ccac jutor de Santo Domingo; Monseñor Roque Adames, Obispo 
cíe Santiago; Padre Teodoro Tamayo. Vicario Provincial da la 
Ordín ce Predicadores; Doctor Hugo To entino Dipp, Rector 
de la Un'veriidad Autónoma de Santo Domingo; Monseñor 
Agripino Núñez, Rector de la Universidad Católica Madre y 
Ma-sítra; Doctor Juan Tomás Mejía Feliú, Rector <5e la Umver-
sidac 
Rect 
Secn 
ciadc

ha, I

Nacional Pedro Henríquez Ureña: Doctor José Hazín.
)r de la Universidad del Este ; Doctor Vetilio Alfau Duran.
tario de la Academia Dominicana dt> la Historia; LJcen-
Pedro Troncóse Sánchez. Mismbro-de' la Academia Domi-

nicara de la Historia: Ingeniero José Ramón Báez López-Pen-
'residente de la Comisión de Restauración de Monumentos

Coloniales; Doctor Joíé Pu'g y Profesor Francisco E. Batista.

.)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita de la República Dominicana, a los veinticinco días del 

e jul'o del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131"mes c 
de la

Decret

Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

o N? 4754, que agrega un párrafo al Art. 1ro. del Decreto N? 4333, 
de fecha 11 de marzo de 1974.

JOAQUÍN BALAGUER 
Pi esKieníe de la República Dominicana

NUMERO 4754

un ejercido de las atribuciones que me confiere el articule- 
§5 de la Constitución de "a República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Ss agrega el siguiente párrafo a 1 
Artículo 1ro. del Decreto N9 4333, de fecha 11 de marzo del 
1974. modificado por el Decreto N? 4367, de fecha 21 de marzo 
de dicho año, para que rija con el siguiente texto:

Párrafo II.—A las naves marítimas y aéreas de cualquier 
tipo que visiten la República Dominicana esporádicamente, o 
sea, en mis'ón de busca y rescate, en misión especial de carác 
ter oficial o no, o en viajes periódicos desde determinado punto, 
se les podrá vender combustible en cantidad suficiente que los 
permita "obtener el abastecimiento necesario para realizar sus 
trayectorias de viaje.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de jul'o del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEH

Decreto N? 4755, que nombra al Sr. Alvaro Alvarez, Cónsul de la Repú 
blica en Frankfurt, Alemania.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la Repúbl-ca Dominicana

NUMERO 4755

En virtud ¿e Jas atr bu?ior.es que me confiere e" artículo 
•1-5 cV. 'a Const'tuci'n dp la República, dicto fti siguiente

D E C R E T O :

-iiJ \ :.
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HADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capiti de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
me* c e jul o del año mil novecientos setenta y cuatro, años
de la Independencia y 111? de la Restauración

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4756, que dispone que la Plaza que se construye en el recinto 
de la Fortaleza Ozama se denominará "Padre Las Casas".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM URO 4756

/TSTA la Ley N9 2439,' sobre asignación de nombres a la? 
divisibnes políticas, pobladores, ecific'os, cbras, cosas, vias y 
servicios públicos, de fecha 8 de julio de 1950;

5n ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de) la Constitución de a República, dicto el siguiente

cinto
"Pe-'
que
nat'v
APÓ-
adera as
la cu

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—La P'aza que se construye en el re 
de la Fortaleza Ozama, en esta ciudad, se denominará 
e ' " T a~i r.T?as". -;n h- ñor al inustr3 dominico español, 
lera figura descollante en la lucha per la libertad c?e lo? 

DS del Nuevo Mundo, por lo cual merec'ó los títulos de 
oí de "as Indias y Protector de los Indios, y quien fu-sra, 
as, uno de los principales representantes de las lotras y de 
tura coloniales

DADO t-n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capita de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de jul o del año mil novecientos setenta y cuatro/años 1319 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4757, que nombra al Sr. Francisco José López, Supervisor
de los Proyectos del Instituto Agrario Dominicano en las Provincias

Duarte y María Trinidad Sánchez.
>
»

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4757

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de .a República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Francisco José López, en adición a sus 
.funciones como Secretarlo de Estado sin Cartera, queda desig 
nado Supervisor de los Proyectos del Instituto Agrario Domi 
nicano en las Provine as Duarte y María Trinidad Sánchez, asi 
como áe las obras públicas que realice el Gobie^o Nacional en 
esas demarcaciones territoria es.

Art. 2.—En su calidad de Supervisor, el Secretario Fran 
cisco José López deberá rendir informes periódicos al Poder 
Ejecutivo, acerca del progreso de las obras en construcción, asi 
.como del mantenim'ento de las ya terminadas, y del funciona 
miento de los proyectos agrarios situados dentro de la jurisdic 
ción que se le asigna por el presente Decreto.



60 GACETA OFICIAL

DAL O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita ds la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de julio del año mil novecientas setenta y cuatro, años
de la Ind .pendencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

Decreto 9 4753, que nombra al Sr. Dr. Hugo Federico Rodríguez G., 
cecónsul Honorario de la República en Filadelfia, Pa.

JOAQUÍN BALAGUÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMER

En 
55 de a

UN 
queda d

4758

virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto eL siguiente

DECRETO:

CO.—El señor Doctor Hugo Federico Rodríguez G., 
signado Vicecónsul Honorario de la República en Fila 

delfia, ffa.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital pe la República Dominicana, a los ve'ntinueve días del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Indepan'encia y 111° d-e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR
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Decreto N^ 4759, que nombra al Coronel .Piloto Ramón E. Cruzado Pina, 
FAD, Contralor de la Fuerza Aérea Dominicana.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4759

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículp 
55 de la Constitución de a República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Coronel Piloto Ramón E. Cru 
zado Pina, F.A.D., queda noiubraao Contrakr de la Fuerza Aé 
rea Dominicana, en sustitución del Coronel Técnico Máximo A. 
Genao Fernández, F.A.D., con efectividad el día 1ro. de agosto 
próximo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de julio del año mil -novecientos se.enta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 4760, que nombra al Coronel Piloto Octavio de Js. Jorge 
Pichardo, FAD, Director General á'e Aeronáutica Civil.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4760

VISTA la Ley N' 505, de Aeronáutica Civi", de fecha 10 de 
noviembre de 1969;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d|e la Constitución de .a República, dicto el siguiente

DECRETO:

(ARTICULO ÚNICO.—El Coronel Piloto "Octavio dé Jesús 
Jorge Pichardo, F.A.D., queda designado Director General de 
Aeronáutica C vil, en sustitución del Coronel Piloto Femando 
E. Qruz Méndez, F.A.D.. efectivo el día 1ro. de agosto del año 
en durso.

DADO en Santo Donvngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 11V de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 4761, que crea un fondo especial para ayudar a loa Oficiales 
Generales y Superiores del Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4761

55

cía

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
e la Constitución de la Reoública, dicto el siguiente

REGLAMENTO

Art. 1.—Se er-sa un fondo especial para ayudar a los Oñ- 
cs Generales y Superiores del Ejército Nacional, que fueren
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retirados con pensión y a los herederos legales de los oficiales 
en servicio act.vo que fallecieren ostentando estos grados, el 
cual se nutrirá de la aportación de RD$5,000.00 mensuales, pro 
ducto de las economías operadas en el presupuesto de esa ins 
titución.

Párrafo; Se excluyen de esta ayuda, los herederos legales 
de los oficia es que hayan fallecido a consecuencia de suicidio 
o por homicidio cometido por dichos herédelos

Art 2-— -La administración del fondo estará a cargo de uña 
junta compuesta por:

Subjefe de Estado Maycr, E N., Presidente; 
Intendente General, E. N., Tesorero; 
Consultor Jurídico, E. N., Vocal :

Auxiliar de Estado Mayor G-4. Oficial de Logística, E. N.. 
Vocal:

Auxiliar de Estado Mayor G-l, Oficial de Personal, E. N.. 
Secretario

Párrafo 1. — Las decisiones de la Junta Administradora ae 
ran aprobadas por mayoría de votos, prevaleciendo pí voto cel 
FresictínLo, en caso de empate.

Párrafo: 2. -Asinrsmo. ías resoluciones eicta:ías por ! a 
Junta de Administración, deberán siempre obtener a aproU-.- 
ción ¿el Jefe de Estado Mayor, E. N., -sn defecto de lo cual, r.o 
ix>drán ser ejecutadas.

.'..rt. 'V— LÍI ps-a'a nue .~<> establece p^r?. l r s Lr -ef icios (' 
K~<% tcrá ¡a :i^ui:

Oficiales Generales. ... .... .... .... . .RD$5,000 00
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Art. 4.—Cuando ocurran varios retiros con pensión en una 
mismí fecha, se conceder» la ayuda coa la prioridad sigu ente: 
al de mayor rango; en igualdad de rango al de mayor de tiempo 
en el 'ango; en igualdad de rango y antigüedad en ei servicio, 
al de nayor edad.

Arí. 5.—Si un Oficial General o Superior retirado con pen 
sión, : alleciere antes de recibir su ayuda, ésta será entregada 
a sus herederos legales.

Ar
cuenta

tiro y 
pensió

rt. 6—-El benefic:o de esta ayuda será otorgado temeudí 
el rango que ostente el oficial en el momento del re- 

no se tomará en consideración ei ascenso para fines de

Art. 7.—La ayuda que corresponda a los oficiales Genera 
uperiores retirados con pensión, no podrá ser objeto ríe 

scuento por ningún concepto y será por lo mismo inembar-
.es y
tk
gable.

A-t. 8.—Cuando un Oficial General o Superior fuese tras 
ladado a otra inst'tuc'ón castrense o a la Policía Nacional, per 
derá t ido derecho a percibir esta ayuda. De igual modo los que 
sean 1 rasladados a esta institución, no tendrán derecho a la 
misma, sino, cinco años después de haber ingresado.

Art. 9.—El fondo de ayuda será instransferible y no podrá 
usudo para otros fines que no fuesen para los que dieron 

origen a su cr-sación.

A "t. 10.—La ayuda que corresponda a ca<?a oficial será 
en su totalidad y nunca en sumas parc'a?es, por To

el Tesorero, de común aererdo con oí Presidente d-3 la Jun 
ta, tomarán las medidas de lugar para la fiel ejecución de esta 
dispos: :ión.

Art. 11.—El Tesorero d-a la Junta tendrá a su cargo la cow- 
TaH'iYd ovam'-ada del fondo y deberá llevar los libros 
sarios Dará ta" fin.
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Art. 12.—El Tesorero, rendirá mensualmente un estado de 
cuentas de los fondos con sus respectivas conciliaciones banea- 
rias, al Jefe de Estado Mayor y al Inspector General del Ejército 
Nacional.

Art. 13.—Los fondos, asignados en virtud de lo establecido 
en el articulo primero, serán depositados por el Tesorero de la 
Junta Administradora, en una cuenta especial en el Banco o> 
Reservas de la Repúb ica Dominicana, denominada:. "Fondo de 
Ayuda Especial da Retiro con Pensión".

Art. 14.—Los cheques que expida la Junta de Admitústra- 
c :ón. en virtud de las ayudas acordadas, serán firmados por el 
Presidente y el Tesorero de la misma, y, en caso de ausencia 
temporal del Presidente, firmará el Vocal Auxiliar de Estado 
Mayor G-4. Oficial d« Logística, debiéndcse levantar un acta 
contentiva de los motivos de esta situación, firmada por el Vo 
cal Consultor Jurídico y e' Secretario.

Art. 15.—El Secretario de la Junta Administradora, -lleva 
rá un libro destinado al asiento de todas las ¡resoluciones qvifi 
tome dicha Junta y de todos los casos que fueran sometidos a 
su consideración.

Art. 16.—El Consultor Jurídico, E. N., tendrá a su cargo JA 
recomendación de lo que proceda, en todos los asuntos le^al.^ 
que puedan presentarse con motivo de "a administración de este 
fondo.

Art. 17-—El Inspector General del Ejército Nacional. xn- 
f'.it'avá 'o« días 15 de cada mp?. 'os libros de la CQntab i hMad on.*1 
lleve ej Tesorero.

Art 18—El Intendente Genera] será responsable de man- 
te -e1- la r?ívyonibilídad ríe fondos para cumplir con "a i obliga» 
ciones a oue se contrae este reglamento.

IX'.Díí -U .7u;i o TÜITI f.a .V Puxiní?:. Oi'-tri'ó Nació :aJ
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Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
áe julio del año mil novecientos setenta y cuatro ,años 131° de 
ia Independencia y lll9 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4762, que crea el Patronato del Centro Materno-Infantil "San 
Lorenzo", del Ensanche San Lorenzo de Los Minas.

JOAQUÍN BALAGUEK 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4762

CONüIDERANPO que para el mejor desenvolvimiento del 
Centro M£ temo Infantil "San Lorenzo'*, del Ensanche San Lo- 
r;n7o de Los Minas, U uto en lo que respecta a su funcionamien 
to interno como a los servicios saritarios que debe prestar a la 
comunidac, es conveniente dotarlo de un organismo que ve'e 
constante: lente por que se cumplan y realicen a cabalidad, los 
fines para los cuales fue creado;

En e; ercicio de las atribuciores que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de a República, dicco el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se crea el Patronato del Centro Materno-Infantil
"San Lonmo", del Ensamhe San Lorenzo de Los Minas, con 
carácf er ' oncrlfico. el cual estará compuesto por los señores
Ignacio JYI 
sitíente:
Mejía, Secretario; Licenciada A tagracla Argentina Castillo de

irtinez H.. Presidente; Danilo Aras Grul'ór!, Vicepre- 
.m-cra Foffiz de Marte. Tesorera; Danilo Hernández
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Casado, Doctora María Antonia Simonó de Brito, Dionieio.San- 
tana, íe^nanao Montes ce Oca, ítfcveiendo EmJio looar, Pro 
fesor Manuel Ramón Cruz Méndez, Genaro Sánchez y Pablo M. 
Donato, Miembros.

Art. 2.—El Patronato del Centro Materno-Infantil "San 
Lorenzo", 'del Ensanche San Lorenzo de Los Minas, tendrá las 
siguientes Atribuciones:

a) Velar porque el Centro Materno-Ir.fantil "San Loren 
zo'', del Ensanche San Lorenzo de Los Minas cumpla a eabaLdad 
los propósitos para los cuales fue creado;

b) Coordinar con la Dirección de dicho Centro, '.o referen- 
te a.la organización interna del mismo;

c^ Cuidar d<* que los servicios de salubridad que preste 
dicha institución resulten eficaces y útiles para la comunidad de 
Los Minas; '

d) Recabar la cooperación económica ¿el sector privado, 
para el sostenimiento del Centro Materno-Infantil "San Loren 
zo", del Ensanche San Lorenzo d?. Los Minas, para mejor des 
envolvimiento de sus actividades; y

e) Recomendtr a la Dirección del mismo, las medidas que 
considere necesarias para su mejor funcionamiento.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de julio del año mil novecientos sotenta y cuatro, años 131? de 
la Independencia y llí9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 
Peña, M.

763, que nombra al Capitán de Fragata Juan Andrés Inoa. 
e G., Juez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia-de la 

Marina de Guerra.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

VIST/ 
las Fuerza,

VISTA 
1964 y 14

:763

la Ley N? 3483, qutf crea el Código de Justicia df 
Armadas, de "fecha 13 de febrtro de 1953;

las Leyes .Nos. 345 y 320, de fecha 29 de julio de 
e junio de 1968, respectivamente;

En eje 'cicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de -a República, dicco el siguiente

DECRETO:

Art. 1. —El Capitán de Fragata Juan Andrés Inoa Peña, 
M. de G., qt eda nombrado Juez del Consejo de Guerra de Pri 
mera Insta rcia de la Marina de Guerra en sustitución de. Ca 
pitán de Fragata Ramón ALreu Rodríguez, M. de G.

Art. 2 
Fuerzas

—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de las 
, para los fines correspondientes.Arr ladas

DADO
Capital de 1 
de julio del 
la Independ

¡n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1 , 
República Dominicana, a los treinta días del mes

iño mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de
ncia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4764, que nombra al Sr. Luis José Alvaiez Pereyra, Presia'ente 
del Consejo de Adminisoración del Banco Nacional de la Vivienda y dicta

otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4764

VISTO el Artículo 20 de la Ley Orgánica del Banco Na 
cional de la Vivienda Nv 5894, de fecha 12 ae mayo de 1962;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Luis José A'varez Pereyra, queda desig 
nado Presidente del Consejo ce Administración del Banco Na 
cional de la Vivienda, y como suplente del mismo, el Ingeniero 
Gustavo A. Tavarez Espaillat.

*

Art. 2—Los señores Licenciado Federico Pellerano, Carlos 
Bermúdez y señorita Anatilde Gómez Rueda, quedan nombra 
dos Miembros de dicho Cons-sjo, y como suplentes de éstos ;Ios 
señores Carlos Manuel Pericmo Co lado, George Chotín y Doc 
tor Luis Armando Cruz Peña, respectivamente.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona1 , 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Uecreto N9 4765, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional a vender un 
solar de Su propiedad.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4765

VISTA, la certificación expedida en fecha 4 de julio de 
1974, por el Secretario del Ayüntam ento del Distrito Nacional, 
corresponc iente a la sesión ordinaria celebi-ada por el mencio 
nado Ayu itamiento en fecha 3 de los corrientes;

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 4381. 
ae fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución ae la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Distrito >aciona a vender una porción de terreno con un área 
de 17,400 metrcs cuadrados, dent.o de la parcela N° 17-B del 
Distrito Catastral N? 7 del Distrito Nacional, en favor de la 
firma Fer ilizantes Santo Domingo, C. por A., (FERSAN), por 
el precio otal de RD$87,OOO.OÓ pagadero en la siguiente for 
ma: Un 2í% del valor del inmueble a la firma del contrato co- 
rrespondie ite y la suma restante en cinco (5) años mediante 
cuotas me isua es consecutivas.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital da la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de julio dil año mil novecientos setenta y cuatro, años 131ff de 
la Independencia y 111* de la Restauración

JOAQUÍN BAL^GUER
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Decreto N<? 4766, $ue encarga a la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio de la coordinación de todos los asuntos relacionados con la 
organización y ejecución de las disposiciones d'el Convenio de la Organi 

zación Latinoamericana de Energía (OLABE).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4766

CONSIDERANDO que confoj-me a la Lev Orgánica de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, ese Departamen 
to rene a =u cargo establecer, programar, fcmentar y controlar 
la política energética tkl pais y que mediante el decreto N° 
3336 del 13 dp febrero de 1969 está a cargo d-sl mismo el control 
de precios de los productos derivados del petróleo; ;

CONSIDERANDO que en fecha 2 de noviefbre de 1973 se 
constituyó en Lima, Perú, el Convenio que establece la Orga 
nización Latinoamericana de Energía (OLADE), organismo que 
tien-s como meta fundamenta el estudio, deliberación y solución 
de los asuntos relativos al problema energético latinoameri 
cano;

CONSIDERANDO que en la reunión re expertos de OLA 
DE celebrada en fecha 10 de junio de 1974 en Caracas, Vene- 
:-'>r'ñ. so recomendó oue cada país desigre un organismo ercar- 
gado de la coordinación de los asuntos relativos a la organiza 
ción de dicho Convenio.

En eiercicio de las atrbnciones que me ccnf'ere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigui-snte

DECRETO:

Art. 1 — T a fer^taria r'c E^'ad) r"e Industria y Comercio 
queda cncar£a_~a Ce Ia,--o:r'i acrón -'e tofos lo; asuntos rola
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donados 
del Con 
(OLAD

Art
y Come 
dientes.

con la organización y ejecución de las dispos'cioues 
enio de 'a Organización Latinoamericana de Energía 
¡) en lo que respecta a nuestro país.

2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Industria 
ció y Relaciones Exterioxes para los fines correspon-

Cap'tal 
mes de 
de la In

DA])0 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los treintiún días del 
del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 

pendencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

j ilio

Decreto 4767, que autoriza la impresión de una emisión de sellos 
postales.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERC 4767

COÍ< SIDERANDO que el mes de agosto c?e cada año ha 
sido declarado mes de a lucha contra la diabetes y que es con 
veniente lámar la atención de la población sobre los graves 
padecimie itos que produce esta terrible enfermedad, así como 
destacar a neresi^ad" de procurar su prevención o tratamiento 
oportuno ir adecuado;

CON 
para tal i

VIST 
de juüo d

TDERANDO que el sello postal es un medio eficaz 
nalidad;

la Ley N9 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 
1950;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arlículj 
55 de la Constitución- cíe la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se autoriza una emisión de se los postales para el 
franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia, en los siguien 
tes valores y cantidades:

500,000 (Quinientos Mil) sellos del valor de cuatro centavos, 
multicolores;

500,000 (Quinientos Mil) sellos del valor de cinco centavos, 
multicolores;

500,000 (Quin'eñtos Mil) se'los del valof de siete centavos, 
multicolores;'y

200,000 (Doscientos Mil) sellos del valor de treinta y tre? "es 
lavos, multicolores. .

Art 2.—Los sellos de cuatro centavos serán de forma rec 
tangular de 47 milímetros de ancho por 33 milímetros de alto, 
con las siguientes características en su diseño: en el árgu o su 
perior mostrarán en dos renglones la Isyenda "República Do 
minicana" e inmediatamente debajo la palabra "Correes" y e1 
valor facial expresado así: "4c", 'hacía el ángulo izquierdo ten 
drán la representación del mapa de la Repiiblica Dominicana y 
sobre éste el emb ema del Patronato de la Lucha contra la Dia 
betes. Inc.: Vacia la esquira 'v for:cr ''crecha aparecerá una íi 
' iif-i hi-rif-Ti con una PUTÜP ..íut'la "a en ura silla de rurdaí 
y en -I r-'rtijio ii-ferlor, la iasciirc'cri "Lucha centra la D a- 
betes".

T"-os selles d" circo centavo? tendrrm las mismas dimensio- 
r es -- £-avr'"f~ vÍ5ticas r¡ve !os c's cuadro centavos, ron Ta d-if°ríii- 
< ?a '*° ''" • "i ^'p'^r fofíri ce yT^ínrá «f i* "F,~" v .~i >e> en '•• e ; - 
quina inferior derecha aparecerá a representación e\ u'1 p^*1 
creas Ii -.na:ic.
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Los
nes y ca 
cía cíe 
facial ss 
recha ap;

qt e

selles de siete centavos tendrán las mismas dimenóio- 
•acteristicas que los de cinco centavos, con la diferen- 

llevarán las palabras "CORREO AEREO", el valor 
expresará así: "7c" y que en la esquina inferior de- 
irecerá la representación de un riñon humano.

Los
caracterí! 
diferenc'í

Art.

sellos de treinta y tres centavos tendrán las mismas
ticas y dimensiones que los de siete centavos, con 'a
de que el valer facial se expresará así: "33c" y que

en el án¿ ulo derecho aparecía la representación de un ojo y un 
corazón ' mmano.

3.—Se especializará un 25% del producto de esta emi 
sión, a favor del Pa'ronato de la lucha contra la Diabetes, Inc., 
para deslünarlo al programa que desarrolla dicha insttiución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dirtrito Nacional, 
Capita de la República Dominicana, al pr'mer días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la
Indepeud íncia y 111' de la Restauración.

Tecreto N

JOAQUÍN BALAGUER

9 4768, que dispone la emisión de "Certificados d'el Tesoro 
Nacional" por un valor de RD?ll,COO,GOO.OO.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl'ca Dominicana

NUMERO 4768

CO:N SIDERANDO: Que al Estado Doirinicano le corres 
ponde p-ípieiar la crfs-r-i-'n ¿e planes y proyectes que propen 
dan al d ísarrollo económico de la Nación, con especial énfasis
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en los que estén destinados al aumento de la producción agro 
pecuaria del país;

CONSIDEDANDO: Que es de urgente necesidad disponer 
de los fondos que se tequieran para ejecutar un programa na- 
ciona de desarrollo ganadero que ofrezca á los criadores 'del 
pais facilidades crediticias y asistencia técnica adecuada en 
forma ágil y oportuna, con el propósito de utilizar al máximo la 
capacidad fínica de las empresas destinadas a este, importante 
sector de la economía nacional;

CONSIDERANDO: Que con el desarrollo de un plan de 
esta naturaleza se legrarla crear un mercado adecuado para las 
necesidades de vientres de reemplazo aclimatados que tienen 
a gimas empresas ganaderas para lograr óptimos resultados en 
su producción;

CONSIDERANDO: Que es ¿eber del Estado evitar la ex- 
portaciCn a otros paísss o el sacrificio de les vientres útile? dis 
ponibles para estimular y reforzar el aumento de la producción 
de carnes que forman parte de la dieta ciaría de los residentes 
nacionales y extranjeros «n el terrítcrio -nacional;

CONSIDERANDO: Que es de alto interés para el país el 
desarrol o de la ganadería porcina para complementar la cre 
ciente demanda nacional de carne, y lograr excedentes que po 
drían destinarse a la exportación de este tipo ce ganado;

VISTA la Ley N<> í>, de fecha 30 de mayo de 1942, modifi 
cada por la Ley N9 2792, del 29 de marzo del año 1951 y por la 
Ley N9 4560, del 11 de octubre de 1956;

En ejercicio de las atribuciones" que me conf'e're el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se dispone la emisión de "Certificados de* Tesoro 
Nacional" por un valor de RD$11,300,000,00 (ONCE MlLLQ-



66 GACETA OFICIAL

NES TRESCIENTOS MIL PESOS ORO),'o sea once "Certifi 
cados cel Tesoro ̂ Nacional" por valor de RD$11,000,000.00 y 
uno de RD$300,00~0.00, suma ésta que será destinada para fi 
nanciar la ejecuc ón de un programa nacional de desarrollo ga 
nadero, cuya administración y ejecución estará a cargo del Ban 
co Central de la República Dominicana.

Ar 2.—Estos Certificados se denominarán "Certificados
del Tescro Nacional" de la Sírie 1974-F; serán negociados a la
par por 
del 1 al 
cjón; de 
gaderos 
más ade

e' Secretar'o de Estado de Finanzas;, y se numerarán 
2 y llevarán la fecha de su emisión y la de su nejocia- 
rengarán intereses al 5% (Cinco por Ciento) anual pa- 
semestralmente por la institución que se mencionará 
ante; tendrán por término cinco (5) años que vence 

rán el l*o. de agosto de 1979, fecha en que serán pagaderos a 
presentación por el Banco de Reservas de la República Domi 
nicana, «n su calidad de agente fiscal.

Art. 3.—Las características de los "Certificados del Teso 
ro Nacioi al" que se emitan c'e conformidad con los términos de 
este Decieto, serán similares a las que se describen en el De 
creto N<> J336, de fecha 20 de abril de 1968.

Art. 
creará al

4.—Para el cumplimiento de las obligaciones que le- 
Estado la emisión de estos "Certifica-1 os del Tesoro

Nacional"! quedan afectados les fondos que en virtud c?e la Ley 
N* 9, de flecha 30 de mayo de 1942, se encuentran a disposición 
del Poder Ejecutivo.

Art. 5.—El Secretario de Esíado de Finanzas informará la
fecha de i egociación de cada "Certificac'o ¿"el Tesoro Nacional" 
al Contra! )r General de la República, al Tesorero Nacional y al 
Director dü la Oficina Nacional del Presupuesto,

si:
emisión 
antes de 
creto o cor 
mente apli

Art. (.—Los "Certificados del Tesoro Nac:onal" de esta 
podrán ser redimidos y pagados en capital e intereses, 

vencimiento, con "os ingreses señalados en este De- 
cualesquiera otros ingreses que pudieran ser legal- 

:ados para este fin. Lo primero en satisfacer será el
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pago de los intereses y el balance disponible será aplicado al 
paco del principal de los "Certificados del Tesoro Nacional", en 
el orden numérico con que se individualice cada uno de e los.

Art. 7.—El Secretario de Estado de Finanzas tomará las 
medidas que fueren necesarias para la aplicación del presente 
Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
agosto del año mu novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
3a Independencia y lllg de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUÉR

Decreto N1? 4769, que nombra al Sr. Mario Peña Taveras, Secretario de 
Primera Clase en la Embajada de la República en Chile.

JOAQUÍN BALAGUÉR
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4769

En ejercicio de las atribuciones aue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO: E 1 señor Mario Peña Taveras queda designado 
Secretario de Primera Clase en la Embajada de la República 
en Chile. j

DADO en Santo. Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de 
agosto del 
la Indepeni

la República Dominicana, a los dos días del mes de 
año mil novecientos setenta y cuatro, años 131V de 

cencía y lll? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' < 770, que autoriza a la empresa "Aerovías Cóndor de Colom 
bia, S. A.", (AEROCONDOR), a fijar su domicilio en la Rep. Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana :

NUMERO 1770

VISTA la instancia de fecha 18 de julio de 1974, e'evada 
al Poder Ejecufvo por AEROVÍAS CÓNDOR DE COLOMBIA, 
S. A. (AEI OCONDOR), sociedad anónima organizada y exis 
tente de aci erdo con las leyes de la República ce Colombia, con 
su domicilie en la ciudad de Barranquüla, capital del Departa 
mento del \tlantico del mencionado país, debidamente repre 
sentada en " i República por el Lie Federico Nina hijo, abogado 
con estudio )rofesional abierto en un apartamiento de la segunda 
planta del eiificio denominado "ROBLES", ma-cado con el nú 
mero 55 df la Avenida "LOPE DE VEGA", Ensanche "NA 
CO", de esti ciudad.

VISTO

VISTA

los documentos que acompañan dicha instancia; 

las disposiciones del artículo 13 del Código Civil;

En ejei 'cicio de las atribuciones que me conf'ere el artículo 
55 de la Constitución de la República7 dicto el siguiente

ATICU

DECRETO: 

,O ÚNICO.—Se autoriza a la empresa "AERO-
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VÍAS CÓNDOR BE COLOMBIA, S. A." (AEROCONDOR), 
sociedad anónima constituida y organizada de acuerdo con las 
leyes de la RepúbLca de Co ombia, con su domicilio en la ciudad 
de BarranquiUa, capital del Departamento del Atlántico del 
mencionado país, debidamente representada en nuestra Reptf 
blica, por el Lie. Federico Nina hijo, a fijar su domicilio en la 
República Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de a República Dominicana, a los dos días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111' de la Restauración.

JÍJAQUIN BALAGUER

Decreto N"? 4771, que nombra a los Dres. Teófilo Ferrer y Ramón Almo- 
dóvar, Regidores del Ayuntamiento del Municipio de La'Roittiaa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4771

En ejercicio de las atribuciones que' me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D É C R E TO:

ARTICULO ÚNICO.—Los señores Dres. Teófilo Ferrer y 
Ramón Almodóvar, quedan designados Regidores del Ayunta 
miento del Municipio de La- Romana, en sustitución de Veíilio 
Ciprián Beras y Arq. César E. Brea G., respectivamente, re- 
nunciantes.



70

DADO on Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dvj Ja República Dominicana, a los ¿os cías del mes de 
agosto del afio mi. novecientos sesenta y cuatro, avos 131c de 
la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N° 477
que tendrá a su

memoración

Pr

NUMERO 477

En ejercí 
55 de la Cons

ARTICUL 3 
lio Rodríguez 
de la Historia; 
Dominicana de 
Estado, D rect 
lacio Nacional 
dores, quedan 
a su cargo la 
rativos de V i 
Las Casas, ere 
1974, en adietó
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que nombra varias personas Miembros de la Comisión 
cargo la preparación y celebración de los actos de con- 
1 V Centenario del nacimiento de Fray Bartolomé de 

Las Casas.

JOAQUÍN BALAGUER 
¡sidente de la República Dominicana

io de las atrlTTuciones que me confiere el artículo 
itución cTe la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Los señores Historiadores Lie. Emi- 
'emorizi, Presidente de la Academia Dominicana 
Dr. Faoio A. Mota, Presidente de la Academia 
la Lengua; Lie. César A. Herrera, Secretario de 
r de la Oficina de Información y Prensa del Pa- 
y Padre Vicente Rubio, de la Orden de Predica- 
ombrados Miembros de la Comisión que tendrá 
reparación y celebración de los actos conmemo- 
entenario áel nacimiento de Fray Bartolomé de 
da por Decreto N9 4753, de fecha "25 de julio de

a los ya designados per el referido Decreto.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
agosto del año mil novecientos sesenta y cuatro, años 131* de 
la Independencia y 111$ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 4773, que declara de alto interés nacional el incremento de la 
producción de arroz y dicta otras disposiciones.

¡

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana .

NUMERO 4773

CONSIDERANDO que para contribuir a la disminución 
de las importaciones, que causan la sa ida de divisas, con el 
consigu.ente desequilibrio para la estabilidad económica del' 
país, es necesario imponer medidas 'heroicas, aún aquellas que 
representen un sacriíicio para determinados sectores de la co 
munidad nacional;

CONSIDERANDO que es necesario incrementar la produc* 
ción y productividad de determinados artículos del agro para 
evitar que los mismos tengan que ser importados;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: i

Art. 1.—Se declara de alto interés nacional el incremento 
de la producción de arroz.

Art. 2.—Queda prohibida, a partir del 1ro. de enero del
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1975, Ja importación de arroz. En consecuencia las autoridades 
correspondientes no expedirán ningún permiso para esos fines.

Art. 3- —Para la ejecución de las disposiciones del presente 
Decreto, se crea una Comisión que estara inte¿ra~a por los se 
ñores Secre ar.o de Estado de Agricultura, Director General del 
Instituto Agrario Dominicano, Aamímstiador General del Ban 
co Agríco a de la RepúbLca Dominicana y ¡Subdirector General 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos.

Art. 4. 
probado, 
turaleza qu 
sea absoluta 
mi tira, 
del arroz.

.—Sólo en caso de fuerza mayor debidamente com 
eo no sequía prolongada, o cualquier hscuo de la na- 

haga mermar la producción, hasta tal punto que 
mente insuficiente para el consumo domestico, per- 

preua aprobación del Poder Ejecutivo, la importación.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita. de 11 República Dominicana, a los dos dias del mes de 
agosto del íño mil novecientos setenta y cuatro, años 1SL9 de 
la Independencia y 111 9 de la .Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

lugar
Decreto N"? 4' 
Poderes de 
cación del Coi venio 
la República.

74, que inviste al Dr. Víctor Gómez Bergés, de los Plenos 
para efectuar el Canje de los Instrumentos de Ratifi- 

Básico de Cooperación Técnica entre el Gobierno de 
Dominicana y el Gobierno á'e la República de Venezuela.

JOAQUÍN BALAGUER 
'residente de la República Dominicana

NUMERO 4 74

En 
55.<le Ja_Coj istitución

ejer:icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:
ri

ARTICULO ÚNICO.—El doctor Víctor Gómez Bergés, Se- 
cretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investido 
de los P.enos Poderes de iugar para efectuar el Canje de los 
Instrumentos de Ratificación del Convenio Básico de Coopera 
ción Técnica entre el Gobierno de la República Dominicana y 
el Gobierno de .a República de Venezuela.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro ,años 131* de 
la Independencia y 1119 de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4775, que declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una parcela en el Distrito

Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominjcana

NUMERO 4775

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la con- 
tinuacií'Ji de tos planss de viviónos que lleva a cabo •>' Gobier 
no Nacional, la adquiVción por el Estado Dominicano de una 
porción de terreno propiedad de particulares .oue F6"á desti 
nada a la ampliación del provecto de urbanización "Los Ríos", 
en esta ciudad;

VISTA la Ley N<> 344, íe fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;



74 GACETA OFICIAL

En 
55 de la

Art.
para ser 
ción "Los 
Dominica 
del Distr 
propiedad

Art 
los propie 
compra de 
nistrador 
tos, "proce 
diñaros 
del mismo

Art. 
entre en p 
iniciar en 
de ser cui 
la Ley N 
N» 471, de

ercicio de las atribuciones que me conrere el artículo 
lonstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1.—Se declara de utilidad pública e interés socia1 , 
estinada a la ampliación del proyecto de urbaniza- 
Ríos", en esta ciudad, la adquisición por el Estado 
o de la Parcela N<> 53, del Distrito Catastral N? 4 
o Nacional, con un área de 13 Has.. 06 As., 99 Cas., 
de los Sucesores de José Ramos.

—-En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con
ar'os del inmueble precedentemente indicado para su
grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi-
ieneral de Bienes Nacionales realizará todos los ac-
Imientos y recursos, tanto ordinarios como extraer-
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación

—Se declara de urgencia que el Esatdo Dominicano 
ses'ón del inmueb e indicado, a fin de qua se puedan 
1 mismo, de inmediato, los trabajes señalados, luego 
piídos los requirióos éxitos p~r el Artículo 13 de 
344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
2 de noviembre de 1964

Art. A.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencio lado inmueble será ejecutaba por e" Abogado del Es 
tado, por tratarse de u-n 'nmueble registrado, al tenor de lo dis 
puesto por la Ley N° 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N? 344, del 29 
de julio d< 1943.

Art 5. 
deriven ur 
sujetos al 
de la Ley

Los propietarios c"e terrenos edificados o no, que 
benefic :o especial de los señalados tra^aios, estarán 

o ¿"e la ccníriburjYn wevista por e' Articulo 1ro. 
1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre.
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Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes ?ía- 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a os cinco días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de la 
Independencia y 1119 de la Restauración. i

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto K1? 4776, que declara ce utilidad pública e interés soci°Ji» te
adquisición por el Estado Dominicano de vina porción de terreno «n el

Muncipio de Puerto Píate.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4776

CONSIDERANDO que es de vHal importancia para la con 
tinuación de los planes de desarrollo urbanístico que lleva a 
cabo el Gobierno Nacional en la ciudad de Puerto Plata, la ad 
quisición por el Estado Dominical o de una porción de terreno 
propiedad de particulares, en esa localidad; ;

i

VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 <?e julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me conf'ere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Be declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser destinaüa a construcción de un complejo deportivo, de la 
autopista de circunvalación y de viviendas en la ciudad de Puer-" 
to Plata, a aflquisic ón por el Estado Dominicano, de una por 
ción de terr-snp con área de 258,760 00 metros cuadracos, dentro 
de la Parcela N9 181, del Distrito Catastral W 9 del Municipio 
de Puerto PUta, propiedad de los Sucesores de Federico José 
Dubocq.

Art. 2 — En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarias del inmueble precedentemente indicado para sa 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano ,el Admi 
nistrador General de B'enes Naeiona es realizará todcs los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto crómanos, de acuerdo con 
las leyes, para obtener la expropiación del mismo.

Art. 3.— Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en pose >ión del indicado inmueble, a fin de que se puedan 
iniciar en el nismo, de inmediato, los trabajo? señalados, luego 
de ser cumplidos los requisitos exíg'dos per el Articulo 13 Ce 
'a Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
N<" 471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 4,-4-La entrada en posesión por el Estajo Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, por tratarse de un Inmueble registrado, al tenor de lo d's- 
puesto por la Ley N9 486, del 10 de noviembre fe 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N9 344, del 29 
de julio de 1043.

Art. 5.—(-Los propietarios "de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de 'os señalados trabajos, estarán 
sujetos al papo de la contribución prevista por el Articulo 1ro. 
de la Ley NP 1849. de fecha 27 de noviembre c'e 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que benefVen terrenos par 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley.

Art. 6, 
cionales, parí

-Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
los fines correspondientes.
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-DADO en Santo Domingo de Guzmán-, Distrito Nacional, 
Capita de la República Domm.cana. a los cinco días d-jl mes 
de agosto del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
de la Independencia y lll9 ue la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER'

Decreto N? 4777, que inviste al Dr. Víctor Cruz Bergés de los Plenos 
í-oderes cíe lugar para efectuar el Canje de los Instrumentos de Ratifi 
cación.'del Convenio de Cooperación Económica entre la República Do 

minicana y «1 Estado Español.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4777

En ejercicio de Jas atribjucioaes ,que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Él, doctor Víctor Gómez .Bergés, Se 
cretario de Estado de 'Relaciones Exteriores, queda investido de 
los Plenos Poderes de lugar para efectuar el Canje de los Ins 
trumentos de Ratificación del Convenio de Cooperación Econó 
mica entre, la República Dominicana y el Estado JEspáñol, fir 
mado en Madrid, España, e. 2 de junio de 1973.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y,,cuatro, años 1319 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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-Decreto N? 4' 
asie

8, que crea el Departamento de Fomento Arrocero, con 
co en la Secretaria de Estaáo de Agricultura.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la RepúbLca Dominicana

NUMERO 47 T8

CONSID 3RANDO que se ha declarado de alto interés na 
cional el incremento de la producción ael arroz;

CONSIDERANDO que en consecuencia, es necesario to 
mar todas a¡; medidas pertinentes para el logro de los fines 
perseguidos;

VISTO e] Decreto N9 4773, de fecha 2 de agosto de 1974;

En ejerc ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
5ó de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.— 
asiento en la

Art. 2.— 
tegrado por 
Estado de Agí 
tituto Nacioní 
la Repúb ica I 
cios, el cual 
ducción de an

e crea el Departamento de Fomento Arrocero con 
.ecretaría de Estado de Agricultura;

!1 Departamento de Fomento Arrocero estará in- 
rsonal caiíiicado aportado por la Secretaría de 
cultura, el Instituto Agrario Dominicano, el Ins-
de Recursos Hidrául eos, el Banco Agrícola de 

cminicana y el Instituto de Estabilización de Pre-
dedicará exclusivamente al fomento de la pro- 

z.

Art. 3.—í 
coordinar toda 
ducción arroce 
Regional de A;

e establecerán grupos regionales de trabajo para ; 
las acciones encaminadas a incrementar la pro- j 

a, los cuales estarán fcrmados por el Directo- 
ricultura; el Director Regional de Reforma Agrá
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ría; el Encargado del Distrito de Riego; el Gerente del Banco 
Agrícola de la República Dominicana y el Gerente Regional del 
Instituto de Estabilización, de Precios. .

Art. 4.—El Departamento de Fomento Arrocero establece--, 
rá unidades de servic.os permanentes eii caca uno de .os Pro-, 
yectos Arroceros del Imt-tuto Agrario Dominicano integradas 
por representantes ¿e las instituciones públicas citadas en el.' 
Artículo 2 del presente Decreto. - •

Art. 5—Todo el personal técnico adiestrado en el cultivo 
del arroz se dedicará exclusivamente al incremento de la pro 
ducción arrocera nacional.

Art. 6.—El Departamento de Fomento Arrocero, prestará 
a 'os productores- part .culares de arroz los servicios que estime 
necesarios para incrementar la producción.

Art. 7.—El mantenimiento de canales y drenajes en todos 
los Proyectos Arroceros del Instituto Agrario Dominicano es 
tará a cargo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos y 
los fondos que recaude el Instituto Agrario Dominicano para 
estos fines, serán transferidos en su totalidad al INDRHL

Art. 8.—La política para el fomento de la producción de 
arroz será trazada por la Comisión de a to nivel creada por el 
Decreto N1? 4773, de fecha 2 de agosto de 1974 y ejecutada por el 
Departamento de Fomento Arrocero bajo la continua supervi 
sión de dicha Comisión.

Art. 9.—El Departamento de Fomento Arrocero elaborará 
su propio reglamento, el cual será sometido a la Comisión para 
su aprobación.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domín'cana ,a los cinco días del mes 'de 
agosto del año nr'l novecientos setenta y cuatro, años I3l7l de 
la Independencia y 111° de la Restauración..

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto Nf 4779, que dispone la inauguración del Panteón Nacional para 
el 16 ae agosto y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4779

CONSIDERANDO que por Ley N<> 4463, de fecha 2 de 
junio de 1B66, el edificio conocido con el nombre de Templo de 
San Igns ció de Loyola o Iglesia de ios Jesuítas, situado en la 
calie Las Damas, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
se consagra como Panteón Nacional, y se decica especialmente 
a guard; r los despojos de los proceres y hombres i ustres do 
minicanos, para que descansen en un amblante de carácter re 
ligioso;

CONSIDERANDO que por Decreto N^ 2140, del 7 de abril 
de 1972, se dispuso el traslado al Panteón Nacional dp los restos 
de distinguidos proceres nacionales, entre los cuales se encuen 
tran algunos gloriosos soldados de la Restauración Nacional;

CONSIDERANDO que por el mismo Decreto, se facultó 
al Poder Ejecutivo a determinar la fecha en que debía realizar 
se el referido traslado;

antigua
CONSIDERANDO que con mot'vo de la demolición de la

Catedral de La Vega, se hace necesario el traslado de
los restos del Procer Restaurador Gaspar Polanco, que reposa 
ban en dse templo;

CONSIDERANDO que esa circunstancia debe ser aprove 
chada para realizar también el traslado de los restos de otros 
glorioso¡ i soldados de la Restauración.

CONSIDERANDO que ninguna fecha más apropiada para 
realizar ese acto de justiciero homenaje de respeto y veneración 

distinguidos adalides de la Patria, que €l 16 de Agosto,para ta 
en que e celebra un nueva aniversario dr la Restauración;



GACETA. OFICIAL 81

VISTA la Ley N° 4463, de fecha 2 de junio de 1956; 

VISTO el Decreto N? 2140, de fecha 7 de abril de 1972;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de-la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—E1 próximo 16 de Agosto quedará solemnemente 
inaugurado el Panteón Nacional.

Art. 2.—El traslado" de los restos de los proceres Santiago 
Rodríguez, Pedro Alejandrino Pina, Cayetano Rodríguez, José 
María Cabral, Gregorio Luperén y Benito Monción, desde la 
Capilla de los Inmortales de la Catedral, Primada de América 
y Basílica de Santa María la Menor, y "os c'e Gaspar Polanco, 
desde la Catedral de I.a Vega, al Panteón Nacional, deberá rea 
lizarme el próximo 16 de Agosto, con toda solemnidad, de acuer 
do con el Programa que al efecto prepare el Gob'erno Nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rapública Dominicana, a 'es cinco <Jías del mes 
de agosto del año mil novecientos sesenta y cuatro, años Í31° 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER;

Decreto N9 4780, que modifica la parte capital del Art. 1 del Decreto N"?
2591, de fecha 4 de septiembre <íe 1972.

*

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la RepúbF-ca Dominicana

NUMERO 4780
i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere-el artículo 
55 de la Constitueió nde la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Queda modificada la parte capital 
del Art. L de Decreto N? 2591, de fecha 4 de septiembre de 
1972, para que rija de la siguiente manera:

"Art 1.—El Comité Coordinador del Fondo Especial para 
el Desarrollo Agropecuario estará presidido por el Presidente 
de la Repiblica y lo integrarán además los siguientes miembros:

El S cretario Técnico de la Presidencia;

El S;cretario de Estado de Agricultura, quien desempeña 
rá "a¡ i funciones de Secretario Ejecutivo y tendrá a su car 
go la Secretaría correspondiente;

El 
nícar a

Gobernador del Banco Central de la República Domi- 
i;

¡cretario de Estado de Obras Públicas y Comunica-El S 
cione

El Administrador General del Banco Agrícola de la Re 
pública Dominicana;

El D 
Preci<

El D

El D rector Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos; y

rector Ejecutivo del Instituto de Estabilización de 
s;

rector General del Instituto Agrario Dominicano;

Un Coordinador que tendrá a su cargo la coordinación de 
los distintos sub-programas c'el programa integrado, quien 
será ( esignado por el Poder Ejecutivo, y tendrá su asiento 
en la Secretaría Ejecutiva del Fondo".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de agosto del año mi novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEE

IWreto N"? 4781, que nombra al Ing. Agrónomo José M. Cordero Mora,
Subsecretario de Estado de Agricultura, Director del Departamento

Arrocero, y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4781

En ejercicio de las atribucones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Ingeniero Agrónomo José Miguel Cordero ^lo 
ra, queda deíicfnado Subsecvetar'o de Estado de Agricultura, 
Director del Departamento Arrocero.

Art. 2.—El Ingeniero Agrónomo Domingo Marte de la 
Cruz, queda desimado Subsecretario de Estado c"e Investiga 
ciones y Extensión Agropecuaria, en lugar de1. Ingeniero Agró 
nomo José Migu-el Cordero Mofa.

Art. 3—El Ingeniero Agrónomo Freddy Saladín, queda 
designado Director de Investigaciones Agropecuarias, en lugar 
del Ingeniero Agrónomo Domingo Marte de la Cruz.



84 GACETA OFICIAL

Art. 4.—Envíese a la Secretaria de Estado de Agricultura, 
para los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
agosto de año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 
a modificar

4782, que autoriza al Instituto de Estabilización de Precios 
los precios de compra que rigen en el país para el maní, 

copra y soya.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4782

% CONSIDERANDO que la escasez mundial de grasas co 
mestibles la provocado un aumento en los precies de los aceites 
comestibjí s muy por encima de los niveles que rigen en el país ;

CONSIDERANDO que el objeto principal del Instituto de 
Estabilización de Precios es el de regular 'os precios de los pro 
ductos agropecuarios, cuando la situación de dichos productos 
en el mertado nacional, a juicio del Instituto, lo requiera, a tra 
vés de los) principios de oferta y demanda de los mismos;

,JIDERANDO que -el país, debido á la sequía y al au- 
el consumo, necesita importar grasas comestibles para 
la demanda nacional;

CONSIDERANDO que a pesar de Tos subsidios otorgados
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por el Estado para mantener el precio de los aceites a los nive 
les actuales, el consumidor no ha recibido en toda su magnitud 
el resultado del mismo, como consecuencia de la escasez; i

CONSIDERANDO, por ende, que se hace necesario impor 
tar las cant.dades necesarias de aceites vegetales que requiere 
el consumo nacional, a los precios que rigen en el mercado in 
ternacional;

CONSIDERANDO, asimismo, que es necesario estimular la 
producción nacional dé materias primas oleaginosas;

VISTO el Art. 2 de la Ley N9 526, de fecha 11 de diciembre 
de 1969;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D

Art. 1.—Se autoriza al Instituto de Estabilización de Pre 
cios a modificar los precios de compra que rigen en el país para 
el maní, copra y soya. ,

Art. 2.—Se autoriza al Instituto de Estabilización de Píe- 
cios a fijar los precios de las grasas comestibles del Instituto ¡al 
productor; del productor al mayorista y del mayorista-'al con 
sumidor.

Art. 3.—El presente Decreto entrará en vigor sesenta (60) 
días después de su promulgación.

i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a .os seis días def mes' de 
agosto del año mil oiovec'entos setenta y cuatro, años 131°, de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

f

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N9 4783, 
ma

Pre
i

NUMERO 4783

En ejercici 
55 de la Consti

Art. 1.—El 
Miembro Perma

Art. 2—E 
Extenores, para

DADO en
Capital ae la H 
de agosto del ar 
de la inaepender

ue nombra al Dr. Carlos Cornielle hijo, Miembro Per- 
ente del Consejo Nacional de Fronteras.

JOAQUÍN BALAGUER 
idente de la RepúbLca Dominicana

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la Kepública, dicto el siguiente

DECRETO:

Doctor Carlos Corniel e, hijo, queda designado 
ente del Consejo Nacional de Fronteras.

viese a la Secretaría de Estado dé" Relaciones 
los fines correspondientes.

anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
júoiica Dominicana, a los siete oías del mes 

o mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
cía y lll"7 de .a Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4784, q

Presi

NUMERO 4784 

VISTA la

e concede pensiones del Estado a varios centenario! 
y nonagenarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

N? 4219, de fecha 22 de julio de 1955;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución ae ia república, oictn el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se conceden sendas pensiones del Estado de sesen 
ta pesos oro (KUipbU.OO) mensuales caua una, a ios centenarios 
AureLo de los Santos Vásquez, Félix Maranez, .Lucia Valdez, 
Mana Be en de los Reyes, Paula Avelino, Ramona Antonia Olí- ' 
vares Vda. de la Cruz, Inés ael Rosario y Cornelio Tiburcio.

Art. 2.—Se conceden sendas pensiones del Estado de trein 
ta pe-os oro (JtíU&íU.Uoj mensuales cada una, a los nonagena 
rios Tomasa Carabaho Navarro, Mana Feliciana Martínez, 
Crucita Gómez de Reyes, Carolina Castro Guzmán, Virgilio An 
tigua, Marcelina de los ¡Santos, Merceues Calderón de Báez, 
Carlos V. de León, Felicita C. Galvez, Evarista Be liard, Us- 
tralia Noemí Fermín, María Amparo de Hernández, Emerlinda ' 
Fernández, Juan Charles, Margarita Sosa, Eugenio Perdomo, 
Aridia Payano García, Ana Teodora Nova, Manuel de Jesús So- ' 
riano, María Abreu de Samana, Juan Espinal, Alba Ladrille, 
Mana Trinidad Sánchez, Maiía González, Rosa María Jerez, 
América. J-ménez, Ana Mercedes Madera, Conrado Pina, María 
Emilia Perada Núñez, María González Castillo, Anadina Serra 
no, Leopo dina Ogando, Elba Luz Sánchez Urbáez, Martín Mal- 
donado, Palmira F. Vasquez, Braul-a Urbáez, Vicente Guzmán, 
Enrique D-aschamps, Rai'aela Frías, Manuelica Montero, Sera 
fina Sánchez, Cándida Rosa Rodr.guez, Polonia dé Jestis, Ana 
M. de Castro, Josefa Méndez de Disla. José del Carmen Vargas, 
José Peña, Juana Mar.'a Alba Vda. García, Manuel Emilio Rosa 
de Vereguete, Ángel María Polanco, Florentino Román, Pedro 
Madera, Sixto María Pallero, Valencia Fernández, Herminda , 
Valdez Aquino, Oti io Chávez, Carmen Ureña, Manuel Suero 
Valentín, Jessfa Váíquez, Agustina Ramírez, Delfín César, 
Nieves Luisa Navarro, Marcelina Shorterbrant, Catalina Men 
doza, Dolores Amelia Flete Estévez, Luz Mercedes Gutiérrez, 
Juan de Jesús Villar, Gloria Rosario, Juan Pablo Berniel, Julia 
Almonts, Rogelio Tejada, Tomasina Arlas, Aminta Rodríguez, .
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Lucila Muñozl Rafae. Rodríguez, Amelia Pérez, Josefa de la 
Rosa, Ana Mprcec.es Vargas, Elena Valerio, Eulalia Mercedes 
Rosado, Miguel Louis, Eaas Geraldo Rosario, Román Rosario, 
Mercedes Cabrera, Simeón Clase, Mercedes Alcalá, Simeona To 
rres, Aitagraqia Martí, María Mercedes Inoa Vda. Acosta, Cris- 
tino Saba Castro Martínez, Faustina Santana, Leopoldina So- 
riano Vda. Jiipénez, FeLa Santos Aponte y Santiago Ruiz.

Art. 3.—jDichas pensiones serán pagadas con cargo al Fon 
do de Peasioi es y Juuílaciones Civiles de .a Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes
de agosto del año mil novec entos setenta y cuatro, años 131? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4785, que otorga exequátur de Ing. Civil a varios graduados 
I universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
í residente de la República Dominicana

NUMERO

VISTA ja Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 da noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica, e párrafo del artículo 6 de la Ley N" 4249, del 13 de 
agosto de 19í 5, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingeniero i, Arquitectos y Agrimensores;
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En ejercicio de las atr buciones que me confiere el articuló 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores Adriano de 
Jesús Crespo Minier, Tomás Enrique Peña Velcz, Raúl González 
Pons, Víctor Manuel Feliz Dote, Francisco Antonio Acosta Mó- 
reta, Rafael de Jesús Ho Bello, Ramón Amable Sánchez de la 
Rosa, José Fsrnando Hasbún Espinal, Luis José Lora Mercado 
y Rafael Antonio Cantillo S'Iva, psra que puedan ejercer en to 
do el territorio de la Repúbl : ca, la profesión de Ingeniero Civil, 
de conformidad con .as leyes y reglamentos de la materia. '

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año m'l novecientos setenta y cuatro, años 131? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 4786, que otorga exequátur de Ingeniero Civil a varios 
graduados universitarios. ;

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl'ca Dominicana

NUMERO 4786

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N1? lll, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de "a Ley N° 4249, del 13 de
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agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejejrcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO—Se otorga exequátur a los señores 
Miguel Ernesto Abreu Valdez, Aquiles Alejandro Christopher 
Sánchez, S msón Reyes Cast'llo, Salvador Nelson Nin Meló, Go- 
dofredo Gi arionex Natera Cande ario, José Daniel Peña Geral- 
diño, Héctcr Rafael Romer Cuello, Valentín Romeo Pérez Mon 
tes de Oca, Pablo Rosendo de los Santos Herrera, Francisco 
Orlando Fernández Sánchez, Reynaldo Day López, Diego Silva 
no Luis de Peña García, Sergio de los Santos López López, 
William Haché Daud y Romes Hazoury Tomes, para que puedan 
ejercer en I todo el territorio de la República, la profesión de 
Ingeniero Civil, de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto tel mil .novecientos setenta y cuatro, años 131' de la 
Independei icia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N?| 4787, que otorga exequátur de OPA a la firma Alexander
Grant & Company.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl'ca Dominicana

NUMERO 4787

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 8 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N? 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atr'buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a la firma 
A'exander Grant & Company, para que pueda ejercer en todo 
el territorio de la República, la profesión de Contador Público 
Autorizado, de conformidad con xas leyes y reglamentos de 'la 
materia.

¡

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de -la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año mil novecientos retenta y cuatro, años 1319 
de .a. Independencia y lll9 de la Restauración. '

JOAQUÍN BALAGUEB j

Decreto N9 4788, que otorga exequátur de Notario Público al Sr. Nélson
Iturbides Eubio.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4788

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus mod ficaciones;

VISTA la Ley del Notariado N" 301, de fechn 18 de junio 
de 1964; :
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En 
55 déla

íjercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
GoBstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

AR' 'ICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Nelson 
Iturbides Rubio, para que pue:üa ejercer en el Municipio de Na 
gua, las func'ones de Notario Público, de conformidad con las 
leyes y 'eglamentos de la materia.

DA X) en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital < « la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agost> del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto I' 4789, que otorga exequátur de Licenciada en Farmacia a 
varios graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4789

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111,
de fecha

En 
55 de la

3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

íjercicio de las atr'buciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a las señoritas 
Digna Milagros Alemán Rodríguez, Carmen Valeyrón Cordero
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cer en todo el territorio de la República, la profesión de 
cer en o¿o e. terriorio de la República, la profesión de Licen 
ciada en Farmacia, de confonnidad tíon Jas leyes y reglamentes; 
de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmáñj Dfetrito Náciefiái, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatroy &tóti 
de la Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAfiUEK

Decreto N<? 4790, que otorga exequátur de Ing. Civil a varios graduados
universitarios. ,

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la Hepübliea Dominicana

NUMERO 4790

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones-;

VISTA la Lüy N? 4541, del 22 de septiembre ée 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N* 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dieto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—Sé otorga é*é§uátuf * los aefiorea 
Rafael Martínez Vásquez, Agustina Fernández Cortés, Enílqi»
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Aniba. Mo 
Emilio Poi¡ 
to Antonio 
José Man 
Fededco 
ejercer en 
Ingeniero 
de la mat

a Santana, Luis Eduardo Campos Meló, Manuel
neo Cabial, José Üsvaluo Levasseur Marzán, Faus-
de León de León, Rafael Antonio Rodríguez Nina,
Camacho Tejaaa, Juan Augusto Miranaa Cruz y
ionio Osear Bonneily Knipp.ng, para que puedan

todo el territorio de la República, la profesión de
ívil, de conformidad con las leyes y reglamentos
ia.

DADO) en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto leí año mil novecientos' setenta y cuatro, años 131° 
de >a Inde jendencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N'|4791, que otorga exequátur Se Médico a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERCJ 4791

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha J3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISljA la Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967;

En enercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la ponstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTtlCULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Dres. 
Adalgisa Altagracia Olivier Ravelo, Lucía Altagracia Guzmán
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Marcelino, Antonio Miranda Hidalgo, José Ernesto Bienvenido 
Abreu Santana, José Aníual Cruz García y Lie. en Medicina "y 
Cirugía José Antonio Luis Carrau Villanueva, para que pue 
dan ejercer en todo el territorio de la República, la profesión 
de Medico, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4792, que otorga exequátur de Arquitecto a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMEEO 4792
t

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del art-culo 6 de la Ley N° 4249, del 13, de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
José Alejandro García Simó Minino y Hugo César Quezada Al- 
mánzar, para que puedan ejercer en todo el territorio de la, Re-
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pública, la profesión de Arquitecto, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia.

DADO 
Capital de 1 
de agosto di i 
de .a, Indepe idencja

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los nueve días del mes 
año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 

y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 47 »3, que otorga exequátur de Abogado » varios graduadas
universitarios.

• JOAQUÍN BALAGUEB 
{residente de la República Dominicana

NUMERO 4793

VISTA a Ley sobre Exequátur de Profesionales N* 111, 
de fecha 3 d: noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA k Ley sobre Organización Judicial N? 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejerc
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ARTICUL 
dos Narciso 
Arias, Dominio 
paülat, José

ció de las atribuciones que me confiere el artículo

DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licencia- 
'avaré Alvarez Conde, Pablo Roberto Rodríguez 

Antonio Guzmán, Francisco Javier Vásquez Es- 
Aníbal Vélez Mercado, Bienvenido Alfonso Ledes-
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ma, Rafael Antonio Rivas Córdoba, Andrés Enrique Gru Ion 
Rodríguez y, a los doctor-ss Ana Zunilda Marmólejos Bauzat y 
Gabriel Miguel Imbert Román, para que puedan ejercer en todo 
el territorio de la Repúbl'ca, la profesión de Abogado, de con 
formidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
ue agosto^del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131V 
de ?a Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N^ 4794, que otorga exequátur de Notario -Público a la Sra. 
Persia Pérez Domínguez de Pérez. ¡

JOAQUÍN BALAGUER
&

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4794

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modliicaciones;

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio
de 1964;

i
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente .

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—Se otcrga exequátur aMa señora 
Persia Pérez Domínguez de Pérez, para que pueda ejercer'en el
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Munic pío de San Cristóbal, las funciones de Notario Publico, 
de coiformidad con las leyes y reglamentos ¿e la materia.

EADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año mu novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de 1* independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreb 4796, que otorga exequátur de Licenciada en Enfermería a 
varios graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4795

3TA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fedha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

E n ejercicio de las atrbuciones que me .confiere el artícul > 
55 de la. Constitución de la República, "dicto el siguiente

„
DECRETO:

.TICULO ÚNICO—Se otorga exequátur a Fabiola Mi- 
lagio, Ramcna Rosarip Torres, L^dia Zeneidff Hernández Rodrí 
guez i • Kenia Altagracia Fernández Peña, para que puedan ejer 
cer er ledo el territorio de la República, la profesión de Licen 
ciada en Enfermería, de conformidad con las leyes y reglamen 
tos do :a materia.

JADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
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Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de a Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4796, que otorga exequátur de Notario Público al Sr. Mauricio 
E. Acevedo Salomón.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NLMERO 4796 ;

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N" 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atr'bueiones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNIOO.—Se otorga exequátur al señor Mau 
ricio Enriquillo Acevedo Salomón, para que pueda ejeíeer eT? 
el Municjn o de San Pe^ro de Macorís, las funciones ae Notario 
Público, de conformidad con las "leyes y reglamentos de la "•ma 
teria, i

;

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capita de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto úél año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de .a. Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES

Decreta U<> 4797, que concede incorporación a la Asociación de Ejecutivos 
(Te Ventas y Mercadeo de Santo Domingo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4797

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tenguu 
peí' clJjeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atr'buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

A. rt. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a "a 
sción de Ejecutivos de Ventas y Mercadeo de Santo Do- 

pr'iigq, con domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele 
brada el 18 de diciembre de 1068. Dicha incorporación será 
«•fectiya tan pronto como la indicada Asociación efectúe el de 
pósito y la publicación a que se refiere el articulo 4 de la citada 
Ley í 9 520.

blica,
:. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú- 

para los fines correspondientes

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Diñtrito Nacional.
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Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes. 
de agosto dei año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de ,a Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N' 4798, que concede incorporación a la Iglesia- Africana. Meto 
dista Episcopal.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana,

NUMERO 4798

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones, que no tengatt 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Iglesia Africana Metodista Episcopal", cuyos estatutos fueron. 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 15 dei mes de agosto 
del año 1973. Dicha incorporación será electiva tan pronto como 
la indicada agrupac ón efectúe el depósito y a publicación a , 
que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N? 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

i 
DADO en Santo Domingo de Guzmán^ Distrito Nacional*
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Capital de la R 
de agosto del a 
de ,a Independe

mblica Dominicana, a los nueve días del mes 
mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 

cía y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4799, 
dades

Pres

NUMERO 4799

VISTA la L 
por objeto un be:

e concede incorporación a la Federación de Socie- 
Sspañolas en la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
ente de la República Dominicana

y N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 
ficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920 i

En ejercicio 
55 de la Constitución

e las atribuciones que me confiere el articulo 
de la República, dicto el siguiente

Art. 1.—Se 
"Federación de ! 
cana" (FENSER 
Domingo, Distrit 
en fecha 12 de 
efectiva tan pron 
pósito y la publi 
tada Ley N« 520.

Art. 2.—Env 
ca, para los fines

DECRETO:

oncede el beneficio de la incorporación a la 
ciedades Españolas en la República Dommi- 
DO), con domicilio en la ciudad de Santo 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados 
ciembre de 1973. Dicha incorporación será 

> como la indicaba Federación efectúe el de- 
ción a que se refiere el artículo 4 de la cí 

ese a la Procuraduría General de la Repúbli- 
correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domjiicána, a los nueve días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 13P 
de .a Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4800, que concede incorporación al Club Deportivo y Cultural
Los Idóneos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

i 
NUMERO 4800

1 
VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan

por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: ;\

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al "Club 
Deportivo y Cultural Los Idóneos", con domicilio en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en fecha 30 de mayo de 1973. Dicha 
incorporación será efectiva tan pronto como la indicada Asocia 
ción efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el ar 
tículo 4 de .a citada Ley N9 520-

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para ios fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donuúcana, a los nueve oías del mes 
de agosto deí ano mu novecientos setenta y cuatro, años 13Í9 
de A Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 4801, que concede incorporación a la Asociación religiosa 
Templo Bíblico de Puerto .Plata.

JOAQUÍN BALAGUER - . 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4801

VISTA la Ley N* 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha "26 de julio de 1920;

En ejercici > 
55 de la Consti

de las atribuciones que me confiere el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Si 
Asociación reli 
micilio en la ci 
ta, Repúb ica 
fecha 5 de no 
va tan pronto 
y la publicaeió 
N' 520.

concede el beneficio de la incorporación a la 
•losa "TempiO Bíblico de Puerto Plata", con do-
dad de Puerto Plata, Provincia de Puerto Pla- 

Jominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
(embre-de 1973. Dicha incorporación será efecti 
smo la indicada Asociación efectúe el depósito
a que se refiere el artículo 4 de Ja citada Ley
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Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nu-sve días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
de .a Independencia y lll? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

i
Decreto N° 4802, que concede incorporación a la Iglesia Nueva Apostólica

de la República Dominicana.
i

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4802

VISTA la L-sy N9 520, sobre Asolaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;,

En ejercicio c?e las atr'bucioñes que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Ifrlec i?. Nreva Aros^'V^ca fe a Renública Dominicana", con su 
domic-'lro en la ciudad c"e Santo Domingo, República Domini 
cana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrar 
da en fecha 18 de marzo de 1974. Dicha incorporación será efec 
tiva tan pronto como la indicada Iglesia Nueva Apostólica
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efectúe el d< pósito y la publicación a que ge refiere el Articulo 
4 de la citaca .ey N? 520.

Art. 2.--Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para l>s fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de li República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto d< 1 año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de .a. Indepí ndeneia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4^03, que concede incorporación a la Asociación de Arbitros
y Anotadores.

JOAQUÍN BALAGUER 
Residente de la República Dominicana

NUMERO 4 JOS

VISTA 
por objeto u i

En ejercicio 
55 de la Constitución

la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

de las atrbuciones que me confiere el articulo 
de la República, dicto el siguiente

Art. 1, 
Asociación 
en Santo D< mingo 
dos en AsaT iblea 
poración seiá

DECRETO:

-—Se concede el benef'cio de la incorporación a la 
te Arbitros y Anotadores (AA.A.), con domicilio 

de Guzmán, cuyos estatutos fueron aproba- 
celebrada el 5 de mayo de 1973. Dicha incor- 

efectiva tan pronto como la indicada Asociación
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efectúe el depósito y la publicación a que se refiere e! artículo 
'4 de la c-táda Ley N? 520. '

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes. ;

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios nueve días del mes 
¿e agosto d¿l año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de a Independencia y 1119 de la Restauíación.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4804, que coricede incorporación a la Liga Se Verano de Béis 
bol Profesional de la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4804

VISTA la Ley N*" 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atr'buciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación ,a la 
Liga de Verano de Béisbol Profesional de la República Domi 
nicana (LIVEBERO), con domicilio er la ciudad de Santo Do 
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron
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¿probados en 
Dicha íncorpo 
Liga efectúe e 
tícu o 4 de la

sam.blea celebrada en fecha 22 de junio de 1974. 
ación será efectiva tan pronto como la indicada
depósito y la publicac.ón a que se referie el ar-
itada Ley N? 520.

Art. 2.— 
bljca, para, los

P.ADO CE
Capital de la 
de aposto dal 
de '.a. Independ

3nvíese a la Procuraduría General de la Repú- 
fines correspondientes.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
.epública Dominicana, a los nueve días del mes 
ño mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
mcia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4805,

NUMERO 480S

VISTA la 
por pbjeto un b

En ejercici 
55 de la Consti

Art. 1.—& 
Asociación de C 
en la ciudad de

GACETA OFICIAL

que concede ir corporación a la Asociación de Compa 
ñías de Préstamos Pequeños.

Presidente
JOAQUÍN BALAGUER

de la República Dominicana

Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
neficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

•f

de las atribuciones que me c"nfi°re el artículo 
ución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

concede el benefi'co de la irccrpcraclón a h 
jmpañias de Préstamos Pequf ños, con domicilio 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona'.
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República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asainbiea celebrada en fecha 7 de junio de 1974. Dicha incor-' 
porae.ón será electiva tan pronto como la indicada Asociación^ 
efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el articttío 
4 de la citada Ley Np 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúfeli. 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a 'ios tmeve 'días 'del mes 
de agosto dsl año mil novecientos setenta y ettatro, «ños Í81*> > 
de ,a Independencia y 111? de la Restauración. ,

JOAQUÍN BALAGUER !

Decreta N"? 4806, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San 
tiago a vender un solar c'e su propiedad.

JOAQUÍN BALAGtJER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4806

VISTA la Certificación de fecha 26 de junio d.e 1974, expe 
dida por e Sec.-etario del Ayuntamiento <lel Municipio :dé San- 
tiago, correspondiente al Acta N° 6 'de la sesión Ordinaria 'de 
fecha 19 de marzo de 1974; .'

En virtud de lo que dispone el Articulo '3 de la :Ley $1° 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956-,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Bepübíica, dicto el sigui'étíte
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ARTICU 
Municipio de

GACETA OFICÍAL

DECRETO :

O ÚNICO. — Se autoriza al Ayuntamiento del
pantia¿o a vender en lavur aei señor José Antonio 

Arguelles, la Parcela N9 bU— B— '<— A — 4, Manzctna MV 2, del 
Distrito Catastral ÜMV l, del citado Municipio con una exttasion 
superficial ae I,<b9.27 JM2, por a suma de RD$4,35¿5.59. La re 
ferida venta no entorpece n.-ngún plan urbanístico ni del Ayun 
tamiento ni del Estado Dominicano.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de ,a Indepeniencia y lll 1? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N» 480 , que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Monte 
Plata a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
esidente de la República Dominicana

NUMERO 48 W
*

VISTA ¡1 Acta de la Sesión N" 006-74, de fecha 1° de 
abril de 1974 del Ayuntamiento del Municipio de Monte Plata;

En virtuá de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 4381, 
de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejerc ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ARTICUlLO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del
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Municipio de Monto Plata a vender en favor de" señor Ismael 
Contreras Mejía, una porc-ón de terreno ub.cada dentro de la 
Parcela N1? 41, del Distrito Catastral N» 64-B, del citado Muni- 
cip^o, con un área de 1,214.94 tareas, valorada en la suma de 
RD$8,504.58. En dichos terrenos, el adquiriente.se propone ha 
cer mejoras consistentes en la siembra, de caña, lo cual benefi 
ciará el desarrollo del mencionado Municipio.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios nueve días del mes, 
de agosto dsl año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de .a Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4808, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca 
vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4808

VISTAS las Actas Nos. 8-69, 10-72 y 14-73 correspondien 
tes a as ses'ones ordinarias de fechas 19 de marzo de 1969, 
24 de julio de 1972 y 6 de agosto de 1973, celebradas por el 
Ayuntamiento del Municipio de Moca; •

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N° 4381, 
de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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AETK
Municipio i 
fael Sánch 
zana Nv 8- 
trito'Catas 
metros cua 
referido so 
para su

DECRETO:

[JLO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Mo'ca a vender en favor de los señores Eladio Ra- 
y Esperanza de Sánchez, el Solar N° 1, de la Man- 

rovisional, ubicado en a parcela N<? 2-B, del Dis- 
*al N9 2, de dicho Municipio, con un área de 475.85 
rados, valorado en la suma de RD$2,974.06. En el 
r, los adquirientes se proponen construir una casa 

familiar.vivienda

DADO
Capital de 
de 'agosto 
de .a Indep

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a ios nueve días del mes 

[ año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
ndencia y lll9 de la Restauiación.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 09, que autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a 
donar un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
residente de la República Dominicana

JÍUMERO 4

VISTA 
pedida por <

En vir 
4381, de fec

09

a certificación de fecha 13 de marzo del 1974, ex- 
Secretario del Ayuntamiento del Distrito Nacional;

d de 'o que dispone el artículo 3 de la Ley N* 
a 10 de febrero de 1956;

En ejer 
65 de la Constitución

icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del J 
Distrito Nacional a donar en favor del ''Club Paraíio Inc.", la 
Parcela NÍ> 102-A-B (parte), del Distrito Catastral N° 3 del Dis 
trito Nacional, con área de 12,851 metrcs cuadrados. En dichos 
terrenos el referido Club, ha fomentado instalaciones para ac-. 
tivldades sociales, deportivas y culturales E inmueble objeto 
de la mencionada donacií'in sólo podrá ser utilizado por el citado : 
Club Paraíso Inc. en sus actividades antes mencionadas. ,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,: 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del me&' 
de agosto d-sl año mil novecientos setenta y cuatro, años 131*' 
de la Independencia y 111*? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4810, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Baya-
guana a vender un solar de su propiedad.

/t
JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Domin'cana

NUMERO 4810

VISTA el Acta N° 41 correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada en fecha 20 de noviembre de 1970, por el Ayunta 
miento del Municipio de Bayagua.ia;

En virtud de lo .que d'spone el artículo 3 de la Ley N* 438-1, 
de fecha 10 de febrero de 1956, y "a Ley N9 5577, del 14.de 
julio de 1981;

En ejercicio de las atribuciones que me c"nfi~re el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DEC R'E T O :

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Bayaguana a vender en favor del señor Juan E. de 
la Cruz, un solar de su propiedad sin designación catastral, .con 
un área de 2 >4.89 metros cuadrados, por el precio ce RD§264.89 
con los sigu entes linderos: Al Norte, calle Proyecto; al Sur, 
Francisco Bisites; al Este, Avenida Mario E. Olmos; y al Oes 
te, Resto de a porc'ón. El mencionado señor ocupa en arrenda 
miento el citido solar en el cual ha construido una casa para 
vivienda familiar.

DADO ;n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto d¿ año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de !a Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 481 
de

L, que autoriza al Ayuntamiento á'el Municipio de Sabana 
la Mar a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
residente de la República Dominicana

NUMERO 48

VISTA 
de fecha 9 

.de Sabana de

En virtuc 
de fecha 10 ( 
julio de 1961

Acta correspondiente a la sesión ordinaria N° 11 
agosto de 1973, del Ayuntamiento del Municipio 

la Mar;

de lo que-dispone el artículo 3 de la Ley N"? 4381. 
e febrero de 1956, y la Ley N° 5577, del 14 de
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En ejercicio de las atribuciones que me ccnfbre el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO— Se autoriza a1 Ayuntamiento del 
Mun'cipio de Sabana de la Mar a vender dos solares de su pro 
piedad, en favor del señor Livio Antonio Bruno, les cuales cti- 
rre-ponden a la Mamara N9 3, del Distrito Catastral N9 1, del 
Municipio de dicha localicad, ubicados en la esquina formada 
por las calles Lupsrón y Nicodcmus Cal-jaño c'e ese Municipio, 
con un área tota de 824.03 metros cuadrados, valorados en la 
suma da RD$741.28. El mencionado señor 'ha construido en los 
citados solares una casa para vivienda familiar y comercio. i

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domhr'cana, a los nueve, días del mes 
de agosto d-sl año mil novecientos setenta y cuatro, años 133 * 
de la Independencia y 111? de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4812, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higúey 
a vender varios solares de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER : 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4812

VISTAS las cerfificacior.es expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento del MurMnio de Higi'ey, en fechas 15, 21 de 
noviembre y 5 de diciembre del año 1974, correspondientes a 
las Actas de las ses'ones Nos. 12 73 y 15-73, de fechas 1 de oc 
tubre y 17 de noviembre de 1973, respectivamente;
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En virtud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley N9 
4381, de feehíj 10 de febrero de 1956; y la N<? 5577, de, 14 de 
julio de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
56 de la- Cons itución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICUliO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Higüey a vender varios solares de su propiedad, 
los cuales se indican a continuación:

a) Solar N* 18 de la Manzana N? 125, del Distrito Catas 
tral N° 1, del citado Mun'cipio, con un área de 261.63 metros 
cuadrados, valorado en la suma de RD$523.26, en favor del se 
ñor Félix Cedano. en dicho, solar el mencionado señor tiene cons 
truida una casa para vivienda familiar;

b) Solar tí? 4981 (Designación Municipal), ubicado en el
Distrito Cata: 
363.00 metros 
en favor de la

tral N° 1, del citado Municipio, con u.n área de 
cuadrados, valorado en la suma de RD-f726 00, 
señora Margarita De Gracia Núñez, en dicho so 

lar la mencionada señora tiene construida una casa para vivien 
da familiar;

c) Solar Sí' 7 de la Manzana N9 127-Provisional, de' Dis 
trito Catastral N' 1 de dicho Munic :p'o, con un área de 301.24 
metros cuadrados, valorado en la suma c>e RD$602.48, en favor
de la señora Marcóla Núñez, en el citado solar la mencionada
señora tiene c rastruída una casa para vivienda familiar;

d) Solar '.?> 10, de la Manzara N9 43 del Distrito Catastral 
N* 1 de dicho Municipio, ccn un área de 229.84 metros cuad"a- 
dos, va orado m la suma de RD$459.68, «n favor de la señora 
Julia A. Núñe; Barrete, en dicho solar la merc'onada señora tie 
ne construida una casa para vivienda familiar.

e) Solar M? 5 de la Manzana N? 110-Provisional, del Di«-
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trito Catastral N9 1, de dicho Municipio, con una área, de 164.77 
meuos cuaaraüos, vaiorado en la suma ae RD$329.54, en favor 
de la señora Victoriana Pereyra de Alvarado, en dicho solar i» 
mencionada señora tiene conatruíaa una casa para vivienda fa 
miliar; y

í) Dos porciones de terreno en favor de la Sociedad Indus 
triad Dominicana, C. por A., correspondientes, la primera a los 
Solares Nos. 10 y 11 de la Manzana N' 40 del Distrito Catastral • 
Nv 1 del citado Municipio, con un área total de 1,648.21 metros 
cuadrados, ubicados en la Aven.da Altagracia esquina Las Ca- ¿ 
rreras; y la segunda, al Solar sin designación catastral situado • } 
en la Avenida Altagracia esquina Úrsula Morel, con un área de 
11,798.46 metros cuadrados, ambas porciones tienen nn valor to- \ 
ta. de RD$30,667.05. En las referidas porciones de terreno la I 
mencionada Sociedad se propone ampliar y modernizar sus ins- 
talac.ones de secadora y depósitos para la distribución de semi 
llas y compra de maní, lo cual redundará en beneficio de los" 
cosecheros de maní del citado Municipio.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios nueve días del mes 
de agosto d¿l año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
de ia Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<? 4813, que autoriza al Sr. Anselmo Muñoz a hacer cambios
en su nombre.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4813

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Anselmo Muñoz, dominicano, mayor de edad, casa-
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do, chófer, portador de la Cédula de Identificación Personal N9 
8021, Serie 38, domici iaáo y res.der.te en la calle Santiago N*? 
65, de esta ciudad, fue autorizado a realizar los procedimientos 
Requeridos por la Ley N9 659, sobre Actos, del Estado Civil, de 
fecha 17 de maio de 1944, para cambiar su nombre por el de 
Adoifo Muñoz

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las formaüc.ades requeridas por la ley;

CONSIDJERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 28 de mayo de 1974, que no se ha realizado 
oposición a la solicitud formulada por el señor Anselmo Muñoz, 
para que puejia cambiar su nombre por el de Adolfo Muñoz;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N<? 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. l.-f-E! señor Anselmo Muñoz, queda autorizado a 
cambiar su hombre por el de Adolfo Muñoz-

Art 2.4-E1 presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un) diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo do Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios nueve días del mes 
de agosto díl año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de ,a Independencia y 111? de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 4814, que autoriza al Sr. Biriao Rivera Morales, a hacer 
cambios en su nombre.

I

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4814

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Birino Rivera Morales, dominicano, mayor de edad, 
casado, comerciante, portauor de la Cédula de Identificación 
Personal N9 TObíJ, ser.e 27, domicJiado y residente en la calle 
30 de mayo N? 30, de la ciudad de Hato Mayor del Rey, Pro 
vincia de El Seibo, íué autorizado a reaLzar los procedimientos 
requeridos por la Ley N9 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por el de 
Francisco Rivera Morales;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las formaliaadss requeridas por .a ley ;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 25 de junio de 1974, que no se ha realizado 
oposic ón legal a la solicitud formulada per el señor Birino Ri 
vera Morales, para que pueda cambiar se nombre por el de Fran 
cisco Rivera Morales; '

VISTOS los artícu'os 80, 81, 82 y 83 de la Ley N^ 659, 
•sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Birino Rivera Morales, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Francisco Rivera Morales.
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Art. 2 
Oficial y e:

-El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
un alario de cremación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios nueve días del mes 
de agosto &¿l año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
ce .a inaeiendencia y lll9 de la .Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N?) 4815, que autoriza al Sr, Luis H. Poueriet Cordero a hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERQ 4815

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Luis Henrique Poueriet Cordero, dominicano, ma 
yor de epad, casado, empleado privado, portador de la Cédula 
de Identificación Personal N' 7680, serie 28, domicil ado y re 
sidente en la calle Mercedes N° 95, de esta ciudad, fue autori 
zado a realizar los procedimientos requeridos por la Ley N? 
659. sobje Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, 
para carpbiar su nombre por el de Luis Enriquillo Poueriet Cor 
dero;

CONSIDERANDO que en e1 presente caso se han cumpli 
do toda$ las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
tificadoj en fecha 26 de junio de 1974, que no se ha realizado 
oposición l€gal a la solicitud formulad1 » por el señor Luis Hen 
rique Poueriet Cordero, para que pueda cambiar su nombre por 
el de LJuis Enrlquil^o Poueriet Cordero;
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VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.-—El señor Luis Henrique Poueriet Cordero, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Luis Enriquillo Pou 
eriet Cordero.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación naciona1 .

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto d-sl año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
de la Independencia y lll? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N° 4816, que autoriza a la Sra. Nieves Castro Ensebio a 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4816

CONSIDERANDO que en vi-tud de la solicitud formulada 
por la señora Ni-sves Casero Eueebio, dominicana, mayor de 
edad, casada, de quehaceres ifel hogar, dorrr'ciliada y residente 
en la casa N9 42 de la calle María de Toledo, de esta ciuda,
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portadora dje la Cédula de Identificación Personal N9 82992, 
serle Ira., fue autorizada a realizar os procedimientos requeri 
dos por la ¿ey N"? 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 
17 de julio pe 1944, para cambiar su nombre por el de Nieves 
Luisa Castro Eusebio;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIERANDO que la Junta Central Electoral ha certifi 
cado en fecha 10 de junio de 1974, que .no se ha realizado opo 
sición 'egal a la solicitud formulada por la señora Nieves Cas 
tro Euseb'o para que pueda cambiar su nombre por el de Nie 
ves Luisa CJastro Eusebio;

VISTOfe los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiare el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—La señora Nieves Castro Eusebio, queda autori 
zada a canjbiar su nombre por el de Nieves Luisa. Castro Eu 
sebio.

Art. 2J—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en in diario de circu.ación nac-onal.

DADC en Santo Domingo de Guzmán, Dist-ito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto el año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Indej endencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4817, que autoriza a la Sra. Margarita Martínez Núñez 
hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 481?

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
per la señora Margarita Martínez Núñez, dominicana, mayor 
de edad, estudiante, casa Ja, percadora de la Cédula de Identifi- 
cación Personal N9 24916, serie 56, domiciliada y residente en 
la calle San Francisco N9 18, de a ciuc'ad de San Francisco de 
Maeorís, fue autorizada a realizar los procedimientos requerí-

-dos por la Ley N<" 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 
17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por el de Filgia 
Margarita Martínez Núñez;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli-
•fio todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que 'a Jun+a Central Electoral ha cer 
tificado ín fecha 5 de junio de 1974, que no se ha realizado 
oposición legal a la solic'tud formulada por la señora Margarita 
Martínez Núñez, para que pueda cambiar su nombre por el de 
Filgia Margarita Martínez Núñez;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribii"iones que me c"nfi~re el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente :

DECRETO:

Art. 1.—La señora Margarita Martínez Núfíez, queda auto 
rizada a cambiar su nombre por el de Fi gia Margarita Martínez 
Núñez.
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Art. 2, 
cial y en ui i

-El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi- 
d.ario de circulación nacionaL

DADO 
Capital de 
de agosto 
de la

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a Repúb ica Dominicana, a los nueve días del mes 

año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
Indep ¡ndencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 18, que autoriza al Dr. Narciso R. A. Cedeño VaZdez 
hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 1818

CONSfTOERAÑDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Doctor Narciso Rafael Antonio Cedeño Valdez, do 
minicano, mayor de edad, casado, médico, domiciliado y residen 
te en la cale General Santana de la chicad de Higuey, fue auto 
rizado a 
659, sobre

ar los procedimientos requer'dos por la Ley N" 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944,

para cambiar su nombre por el de Rafael Antonio Cedeño Valdez;

CONSIDERANDO que en el, presente ca?o se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la Ley;

CONSl 
ficado en 
sición leg; 
Rafael 
nombre

•ERANDO que la Junta Central Electoral ha certi- 
ha 1 de mayo de 1974, que no se ha re^liza^o opo- 

a la solicitud formulada por el señor Doctor Narc: so 
inio Cedeño Valdez, para que pueda cambiar ?u 
el de Rafael Antonio Cedeño Valdez;
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VISTOS los artículos 80 81, 82 y 83 de la "Ley N? 659, so 
bre Actos del Estado Civi-, de fecha 17 de íulio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el 'siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Doctor Narciso Rafael Antonio Cedeño 
Valdez, queda autorizado a cambiar su nomb're po'r el de Rafael 
Antonio Cedeño Valdez.

Art. 2.—El presente Decreto se publicara en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ' 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 ' 
de la Independencia y llí9 de la Restauración. .

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 4819, que autoriza al Sr. Baudilio E. flívera Cedetto a hac«r 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4819

CONSIDERANDO que en virtud de la 'solicitud formulada 
por e! señor Baud.lio Eustsquío Rivera Cedeño, dominicano, 
maybV dé 'edad, soltero, 'estudiante, portador de la Cédula de
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Identificación Perscnal N? 19249, serie 28, domiciliado y ¿resi 
dente en la casa N9 ^2 de la caLe Ramón A. Pumarol de la ciu 
dad ce Jfcugiiey, fue autorizado a reaLzar L,s prDecaimientos re 
queridos por la Ley N? 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 da ju io de 1944, ¿.ara cambial su nombre por el de 
Luis BaudJo Rivera Cedeño;

CONSI )ERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas per ia ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 10 de junio de 1974, qua no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formu ada por el señor Baudilio 
Eustaquio I Uvera Cedeño, para que pueda cambiar su nombre 
por el de Luis BauaiLo Rivera Cedeño;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N<> 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejer 
55 de la Coistituci

Art. 1, 
da autoriza' 
vera Cedeñc

(LO

Art. 2, 
Oficial y en

cicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
.ón de .a República, dicto el siguiente

DECRETO:

-El señor Baudilio Eustaquio R'vera Cedeño, que- 
a cambiar su nombre por el de Luis Baudilio Ri-

-El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año mil liovecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGTJEB
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Decreto N^ 4820, que autoriza a la Sra. Argentina Larancuente Ureña de 
Genao a hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4820

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Argentina Larancuente Ureña de Genao, domini 
cana, mayor de edad, casaba, de quehaceres del hogar, porta 
dora de la Cédula de Identificación Personal N? 114359, serie 
Ira., domiciliada y residente -en la casa N? 198 de la calle Marcos 
del Rosario, del Barrio de "Les Minas", de esta ciudad, fue au 
torizada a realizar los proced mientes requeridos por la Ley N* 
659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, 
para cambiar su nombre por el de Rosa Argentina Larancuente 
Ureña de Genao;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas .as formalidades requeridas por Ja ley;

i

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 5 de junio de 1974, que no se 'ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por la señora Argentina 
Larancuente Ureña de Genao, para que pueda cambiar su nom 
bre por el de Rosa Argentina Larancuente Ureña de

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N« 659, so 
bre Actos del Estado Civi, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de .a República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1.—La señora Argentina Larancuente Ureñ» de Ge-
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nao, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Rosa Ar 
gentina Latancuente Ureña de Génao.

Art. 21—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en up. diario de circulación nacional.

DAD(j> en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y lll? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

El [ suscrito Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que U presente publicaciéo es oficial

Dr. José Rafael Alvares Sanche*.
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Resolución N"? 77, que aprueba la Resolución N"? 1642-74, del Ayunta 
miento del Municipio de Santiago.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República ;

NUMERO 77 ,

VISTA la Resolución Núm. 1642 - 74, fechada día primero 
de octubre de 1974, en virtud de la cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago propone designar con el nombre de Ra 
món Emilio Jiménez, la calle que entra al Reparto "La Esme 
ralda", por la Avenida Salvador Estrella Sadhalá, de la ciudad 
de Santiago de los Caballeros. V

VISTA la Ley N<? 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
que modifica la Ley N9 2439, del 6 de julio del año 1950, sobre 
Asignación de Nombres a Edificios, Obras, Vías, Cosas y Ser 
vicios Públicos.

RESUELVE :

ÚNICO: Aprobar la Resolución precedentemente señalada 
que copiada a la letra dice asi:
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AYl

NUM. 16 Í2

República Dominicana 

NTAAÍIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

— 74

CON
un ciuda<
saliendo
ra enciele pédica

SIDERANDO: Que Don Ramón Emilio Jiménez, fue 
ano ejemplar, que consagró fu vida al estudio, sobre- 
iempre por su capacidad intelectual y su vasta cultu-

C0>
buyo eno 
al dejar ] 
varias ob 
obras sor 
uno de si

STDERANDO: Que tan distinguido caballero contri- 
Tnemente al desarrollo cultural de sus conciudadanos, 
ilasmados sus múlt'ples y profundos conocimientos en 
-a-, escritas tanto en prosa como en verso, cuyas 

el más caro legado que pueda recibir un pueblo de 
~ hijos;

CO^SIDERANDO: Que es un deber ineludible para este 
Organismo, perpetuar la memoria de tan honorab'e municipe, 
mediante un reconocimiento público e imperecedero, que sirva 
de estirarlo a las venideras generaciones;

VICIAS las leyes números 3455 5622 y 49, sobre Organi 
zación Mun'cipal, y Asignación de Nombres, respectivamente;

I en uso de sus facultades legales;

RESUELVE:

PRIMERO: Designar, como al efecto designa, con el nom 
bre de Ri món Emilio Jiménez, la calle qu° entra al Reparto 
"La Esm«raída", por 1? Avenida Salvador Estrella Sadhalá; y

SEGI 
Xacion-I 
aprobaciói

TNDO:
por la

Enviar la presente Resolución al Congreso 
•fía correspondiente, a fin de que le imparta su
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DADA en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Muni 
cipio de Sant ago, República Dominicana, el día primero de oc 
tubre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 1319 de la 
Independencia y 1129 de la Restauración. (Firmados): Ing. 
Francisco J. Rodríguez, Presidente del Ayuntamiento; Dr. José 
de Jesús Alvarez B., Síndico Municipal; Juan I. Moreno, Secre 
tario Municipal".

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadoís, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta días del mes de octubre, del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112"? de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Mentes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los trece días del 
mes d-e noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131"? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaría.

Antonio José Lalane. 
- Secretario.
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Ei 
55 de

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República;

P] .OMULGO la presente Resolución y mando que sea pu- 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí-blicada 

mientoj

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital ce la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de noviembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 
131' d< í la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución 78, que aprueba la Resolución N"? 1627-bis-74, del Ayunta 
miento del Municipio de Santiago.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NURI. IRO 78

\ ISTA la Resolución N9 1627-BÍS-74 de fecha 18 de junio 
de 19 T4, en virtud de la cual el Ayuntamiento del Miiuic'pn 
de Santiago propone designar con el nombre de Profesor Ricar 
do Ramírez, la calle número 1, de la Urbanización "Jardines 
Metropolitanos", de la ciudad de Santiago de los Caballeros.

TA la Ley N» 49, de fecha 9 de nov^nhre ¿e ™«<5. fu* 
modiíiqa la N" 2439, del 6 de julio del año 1950, «obre asigna-
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ción de nombres a edificios, obras, vías, cosas y servicios pú 
blicos.

RESUELVE:
ÚNICO: Aprobar la Resolución precedentemente señalada, 

que copiada a la letra d^ce así:

"EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO" 

En uso de sus facultades legales

Núm. 1627-BÍS-74

CONSIDERANDO: que el Profesor Ricardo Ramírez ¿a- 
Uecido hace poco tiempo, fue un ciudadano modelo, que dedicó 
gran parte de su existencia al estudio de la Geología, por lo que 
ha sido considerado como el primer Geólogo de la República 
Dominicana.

CONSIDERANDO: que el Ayuntamiento tiene el deber de 
honrar la memoria de tan distinguido y culto munícipe santia- 
guense, por constituir una gloria para esta ciudad de Santiago, 
t-1 haber contado entre sus hijos con tan estudioso y meritorio 
ciudadano; que per tanto, procede que este Organismo le rinda 
un homenaje público en reconocimiento a su gran labor cien 
tífica;

VISTAS las Leyes números 3455, 5622 y 49, sobre Orga 
nización Municipal, Autonomía Municipal y Asignaciones de 
Nombres, respectivamente;

I en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE :

PRIMERO: Designar, como al efecto designa, con el nom 
bre de Profesor Ricardo Ramírez, la calle número 1, de la Ur-
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banización
de los Caballeros

'Jardines Metropolitanos", de la ciudad de Santiago
y

SEGU ÍDO: Enviar la presente Resolución al Congreso 
Nacional, jor la vía correspondiente, a fin de que le imparta 
su aprobac. ón.

DADA en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Muni 
cipio de Santiago, República Dominicana, a les dieciocho días 
del mes de junio, del año mu novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la : naepenáencia y lll' de la Restauración. (Firmados) 
Ing. Francisco J. Rodríguez, Presidente del Ayuntamiento; Dr.
José de Js. 
'cretario Mi

Alvarez B., Sindico Munic-pal; Juan I. Moreno, Se- 
nicipal.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito N icional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta día s del mes d-e octubre del año mil novec entos setenta 
y cuatro, íños 1319 de la Independencia y 112? de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

José Eli jio Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam 1 íarte Montes de Oca, 
Secretaria.

DAD/ en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los 13 días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ¡setenta y cuatro, años

de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Pirtes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAQUEE
Presidente de la KepúbLca .Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu 
lo 55 de la Constitución de ia República;

PROMULGO la presente Resolución, y ruando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cum 
plimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus veinticinco días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131? ¿e la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER -

Ley N<? 79, que dispone la congelación fie los actuales precios de los ar 
tículos de producción o fabricación nacional o de importación de primera 

necesidad y crea una Comisión Técnica.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 79

CONSIDERANDO que la actual tendencia inflacionista 
mundial ha ocasionado una elevación de precios en determina 
dos artículos tanto de producción nacional como de importación,
jnuchas veces sin causas justificadas;

• i
CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional está en el de 

ber de poner coto a tal situación que produce una elevación en

ii
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el costo de la vida en el país, en detrimento, principalmente de 
las ciases má i necesitadas;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

.-SeArt. 1.
de los articul)s 
poitación, de 
lijados por la 
de cualquier c 
ticuio ¿ ae ia

Ait. 2.—i 
cretario de E¡ 
rías, por econ 
tivo, reúnan 1, 
para llenar a i 
Ley, en el nú:

Antes de 
oír y ponde/a: 1

dispone la congelación de los actuales precios 
ae producción o fabricación .nacional o ce im- 

primera necesidad, cuyos precios máximos estén 
Dirección General de Control de Precies, así como 
tro artículo que la Comisión que se crea en el Ar- 
pre¿ente Ley, considere necesario.

le crea una Comisión Técnica, presidida por el Se- 
¡tado de Industria y Comercio, y compuesta ade- 
)misias y/o técnicos que, a juicio del Poder Eje- 
is condiciones necesarias de probidad y capacidad 
:abah(Iad las funciones que le atribuye la presente 
ñero que éste disponga.

tomar la decisión la Comisión Técnica deberá 
los argumentos de las partes interesadas.

•LaArt. 3—: 
ra autorizar el 
l;s precios, a 
con dccumentcs 
ducción de los

referida Comisión Técnica queda facultada pa- 
aumento, en la proporción debida, de los actua- 

solic tud de los interesados, cuando se demuestre
fehacientes, la elevación de los costos de pro 

artículos importados.

Art. 4.—. 
para reducir, 
cuando se 
.cualquiera de 
den a la e 
los nacionales, 
tículos importados.

Asimismo, la Comisión Técnica queda facultada
en ia prc porción debida, los precios congelados, 

demuestre con documentos fehacientes, a solicitud de
sus m'embros, que dichos precios no correspon- 

evac ion real ce loi costos de producción de les artícu-
o al aumento de precios en el exterior, de los ar-

-FnArt 5 -
cesidad, la Co:nisión 
al Director de

lo aue respecta a los artículos de primera ne- 
hará sus recomendaciones, directamente, 

Control de Precios, quien precederá a la fijación
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de los precios, y las violaciones a las resoluciones que se dicten 
a¡ respecto, serán sancionabas con las penas esiauleciüas en es 
ta iey.

Art. 6—La indicada Comisión Técnica podrá requerir de 
cualquier departamento de la Administración Pública o ae las 
instituciones autónomas del Estado, muy particularmente de 
la Lnrtcc on General ae Aaua-nas y aei Listuiuo üe Estabiliza 
ción de Precios, las informaciones que estime necesarias para 
e! estudio da las solicitudes de aumento o disminución de precios.

Art. 7.—Los agentes o representantes comerciales, los pro- 
ouctores, comerciantes o importadores que violen las disposi 
ciones de la presenta ley, serán condenados a multa de RD$- 
1,000.00 (MIL PESOS ORO) a RD$5,000.00 (CINCO MIL PE 
SOS ORO).

Art. 8.—La Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
la Procuraduría General de la República y la Policía Nacional, 
quedan encargadas de la ejecución de la presente ley.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacionel, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la Repúbl ca Dominicana, a los veintiséis días 
del mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac'onal, en Santo Domingo da Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año mil novecientos
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setenta y cuatro; años 131° de la Independencia y 112° de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente

lose Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las. atribuciones que me confiere el articula 
de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en 
Gaceta uncial para s,u conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ap tal J.e la República Dominicana, a los veintiocho días del 
e- de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro: 
ios 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ey N9 80, que establece que el Instituto de Estabilización de Precio? 
será el distribuidor único del azúcar de producción nacional para el 

consumo interno.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

HUMERO 80

CONSIDERANDO que el Estado debe contar'con los re-
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cursos necesarios para cubrir en parte d sobreprecio que hin 
experimentado los combustibles que consumen las plantas e'éc- 
tricas de la Corporación Dominicana de Electricidad, a fin de 
que el mismo no gravite sobre los grupos de menores ingresos 
de nuestra población, asi como para mejorar los salarios de los 
picadores de caña;

VISTA la Resolución N? 2/74, de fecha 25 de noviembre 
de 1974, dictada por el Instituto Azucarero Dominicano y la Di 
rección General de Control de Precios, en virtud de las dispo- 
^iciores del Artículo 4 de la Ley N? 619, de fecha 16 d ? febrero 
de 1965, por medio de la cual se establece ,un d'ferencial en el 
precio de venta del azúcar, incorporado al precio actual, de RDS- 
0.06 por libra para -si azúcar refino, y de RD$0 05 por libra 
para el azúcar crema, o parda;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—A partir de la publicación de la presante ley, el 
instituto de Estabilización de Precios será el distribuidor úni 
co del azúcar de producc'ón nacional para el consumo interno.

Art. 2.—El Instituto de Estabilización de Precios deposita 
rá semanaímente en la Tesonería Nacional, para ser destinado 
& un Fondo Especial, el 95% de los valores correspondientes , 
al diferencial en- -el precio de venta del azúcar, incorporado al 
precio actual, de RD$0.06 per libra para el azúcar refino, y de j 
RD$0.05 por libra para, el azúcar crema o parda, establecido 
en la ResolucYn N9 2/74, de fecha 25 de noviembre de 1974, 
dictada por el Instituto Azucarero Dominicano y la Dirección 
General de Control de Precios, y retendrá un 5% para cubrir : 
los gastos operacionales.

Art 3.—El 95% a que se refiere el Art;culo anterior, será i 
distribuido de la siguiente manera: Un 80% a la Corporación • 
Dominicana de Electric'dad para cubrir parte del sobreprecio 
que han experimentado los combustibles que consumen sus plan- 
tas eléctricas; y el 15% restante, al Consejo Estatal del Azúcar, " 
para aumentar los salarios de los picadores de caña.
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Art. 4.—La presente ley modifica en cuanto sea necesario 
cualquier disposición legal que le sean contraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac'onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del m-ss de noviembre del año mil novecientos 
settnta y cuatro, años 131" de la Independencia y 112? de la 
Res auración.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente

José Eligió Bautista Ramos; 
Secretario.

iriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Secado, Palacio del Co'n- 
greao Nacional, en Santo Donrngo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, de la República Dominicana, a lo? veintiocho días
df' :np£ de noviembre del a.ño mil nove-nerto^ setenta y cuatro; 
año¡ 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
1 Presidente

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Du es María González de Pons, 
Secretaria Ad Hoc.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl'ca "Dominicana

Fn m>f""io cl^ !s<? atriV'r'cmi»^ que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;
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PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Donv-ngo de Guzmán, Distrito Ivaclcrul, 
Cap'tal de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Indepsndencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

ey N? 81, que fija el salario mínimo por hora para los trabajadores 
de las distintas actividades tanto en el Distvitc Nacional como en otros 

lugares del territorio de la República.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Ncmbrp de la República

NUMERO 81

CONSIDERANDO que el proceso inflacionario mundial 
ha provocado un alza general de precios, que ha repercutido 
sensiblemente sobre la economía del país;

CONSIDERANDO que los asalariados económicamente 
más débiles han sido los mayormente afectados por tal sitúa» 
ción;

CONSIDERANDO que es deber del Gobierno tomar medi 
das de lugar en beneficio de dichos sectores, sin que ello altere 
el ritmo de las actividades productivas en sus distintas dimen 
siones;

CONSIDERANDO que aún cuando estón previstos en el 
Código d3 Trabajo los mecanismos para regular los salarios, por
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tratarse de causas y efectos generales, al margen de las rela 
ciones o 'diñarías obrero-patronales, se impone adoptar dispo 
siciones de carácter nacional;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Arfl 
los 
mica, 
quier 
sea la

sei 
ti 30

tA partir de la publicación de la presente ley, todos 
trab ijadcres que se utilizan en cualquier activ'dad econó- 

ésta industrial, comercial, minera, turística o de cual- 
donde existan relaciones obrero-patronales, cual que 

i aturaleza de sus contratos y la forma de retribución, 
perciMr m. con la excepciones que SQ trsnscrben en los Párra 
fos I y II d-s éste artículo, los salarios mínimos siguientes:

a) En el Distrito Nac;onal y en la industria azucarera, 
limitacU ésta a la administración y factcria:

Sajprio mínimo por hora, CINCUENTA CENTAVOS (RD$- 
0.50) Para los empleados y trabaia/ücres que p°rcibati su re- 
tr;buci( n ror semana quincena o m°?, el salario se computará 

n mínimo mensual de noventicinco pesos • (RDSJ595.00).

En las zonas francas industriales, exclusivamente des-

sobie i

b) 
tinadas a la exportación:

0.40). 
tribuci 
sob^e i

c)

ario mínimo ror hor? 5 CUARENTA CENTAVOS (RD$- 
5ara los empleados y trabajadores que perciban su re 
n por sema.na, quincena o mes, el sarrio se c^m^utará 
n mín'rno mensual de setenta y seis pesos (RD$76.00).

En cualquier otro lugar del territorio nacional;

^: o mínimo por horq. CUARf?NTimNCO CENTAVOS 
fí^ Para l^s emnle^Hos y trabajadores que perciban su 

i etribi ción por semana, quircera o mes. el salario pe cnmnuta- 
i \ s-bre un mínimo mensual de ochenticinco peses (RD$85 00)

Párrafo I. — Quedan exceptuados de los salarios mínimos
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fijados €n este artículo, los servicios domésticos y los traba 
jadores del campo.

Párrafo II.—Asimismo, no se aplicarán salarios mínimos , 
a los establecimientos cuyas instalaciones y existencias no ex- • 
cedan en conjunto de diez mil pasos (RD$10,000.00). Estos ne- ; 
gocios se refirán por las tarifas o disposiciones legales que le
sean aplicables en la actualidad. i'

Art. 2—Cuando e! trabajo se realice a destajo, los patro-' 
nos pagarán a los de:tajütas sa^ún su rendimiento, pero su re 
muneración no podrá ser inferior a los salarios mínimos básicos, 
por hora establecidos en esta ley, por todas las horas trabaja 
das en la semana.

Art 3.—Las tasas de salarios previstas por disposiciones 
anteriores, cuyos impartes sean superiores a los salarios mini-, 
rnos fijados en la presente ley, quedan vigentes.

Art. 4.—Los salarios que por acuerdo de patronos y traba 
jadores sean superiores a los salarios mínimos básicos estable 
cidos en esta ley, se mantendrán de conformidad con las pre 
visiones ¿si artículo 207 del Cód: go de Trabajo.

Art. 5—Se modifica el artículo 1ro. de la Ley N^ 26, de 
fecha 27 de septiembre de 1966, para que rija así:

"Art. 1.—A partir de la publicación de la presente ley, to 
dos los trabajadores ds campo, en cualquier actividad agrope 
cuaria, in luyendo entre otras la de los desyerbadores, la de Ids 
peones utilizados en el cultivo, secado, envase y recolección de 
las cosechas, la de los ordeñadores y peones de ganado y la de 
ocupaciones s'milsres, percibirán rn salario mírimo de DOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS (RD$2 50) por toda 
•jornada de trabajo de ocho 'horas".

Art. 6.—La viciación a las disposiciones de esta ley será 
castigada con multas de RD?15.00 a RD$500.00, o prisión de 
15 días a 6 meses, o con ambas penas a la vez.
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7.—La presente ley modifica en cuanto sea necesario 
cualqijier disposición que le sea contraria.

ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nac:onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días 
del TTH s de noviembre del año m'l novecientos setenta y cuatro, 
años í3l? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente

Josefhia Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

(.ntonio José Lalane, 
Secretario.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo da Guzmán, 
Distrito Nac :onal, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis días del nies de noviembre del año "mil novecientos 
setenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y'112? de la 
Restau] ación.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
* Presidente

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario

Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta de la República Dominicana

En eiercicio de las atrib'<c'ónes que me confier" el ara'c-u1 > 
55 de lía Constitución de la República;
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PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Donrngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal. de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131? de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

' Ley N? 82, que faculta a la Junta Monetaria a suspender temporalmente 
o cancelar la Licencia de Exportador creada por el Art. 1 de la Ley N"? 

251 del 11 de mayo de 1964.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 82

CONSIDERANDO que eí competencia del Banco Central de 
la República Dominicana, todo lo relativo a la aplicación, con 
trol y regulación d-e las disposiciones monetarias y cambiarías;

CONSIDERANDO que se hace necesario dotar al referido 
organismo de un instrumento que le permita mantener un me 
jor control sobre aquellos exportadores que infrinjan las dis 
posiciones de la Ley N9 251, que regula la Transferencia de 
Pondos, de fecha 11 de mayo de 1964, y sus modificaciones;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se ccnf-ede. con carácter de exclusividad, a la Jun- 
la Monetaria, la faculta.^ de suspender tempcr^lmenle o cance 
lar definitivamente ia Licencia c"e Exportador, creaba por el 
Artículo 7 de la Ley fc 9 251, de fecha 11 de mayo de 1964, mo-
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dificada 
de 1974, 
Ley N? 
¡aciones

Parí
documen 
tro .Dom 
netaria 
mente la 
quiera d 
que rijan

Párr
a caneéis 
sonas fís 
durante 
quienes 
do su He 
sión de 1 
Ley NO

Art
rio la N' 
nes y m 
1974.

DA 
Palacio i
Distrito 
veinte d 
tepta y 
Restaura

José I

M'riai

Itimamente por la Lsy N? 49, de fecha 24 de octubre 
i todos aquellos exportadores que violen la indicada
1. y sus modificaciones, sus reglamentos o las regu- 

ictadas sobre la materia por dicho organismo.

fo I.—A solicitud escrita, debidamente motivada y
da, de la Dirección-General da Aduanas o del Cen-

licano da Promoción d-a Exportaciones, la Junta Mo-
>drá suspender temporalnrn'.e o cancelar definitiva-
jicencia a todo exportador que haya violado cuales-
las Iey<í2, disposiciones, reglamentos o regulaciones

dichas entidades.

fe II.—La Junta Monetaria estará facultada, además,
la Licencia de Exportador perteneciente a las per 

cas o moral-es que no hayan realizado exportaciones 
n período de doce (12) meses. Cuando las personas a

acuerdo con este procedimiento se les haya cancela- 
ncia deseen volver a exportar, podrán solicitar conce-
licenc:a correspondiente, a la Comisión creada por la
, de fecha 24 de octubre de 1974.

2.—La presente Ley mod'fica en cuanto sean necesa- 
251, de fecha 11 de mayo de 1964, y sus moj ifi."acio- 
y especialmente la N9 49, de fecha 24 de cctubre de

A en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
1 Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Nacional, Capital :e la República Dominicana, a los 
s del mes de noviembre del año nvl novecientos se- 
uatro,- años 131 9 de la Independencia y 1129 de la 
ón.

Atilir A. Guzmán Fernández, 
Presidente

igio Bautista Ramos, 
Secretario.

Marte Montes de O a. 
Secretaria.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en banto Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
del ia.cs de noviembre del año mJ novecientos setenta y cuatro ; 
años 1319 de la Independencia y 112? de la Restauración. '

Adriano A. Uribe Silva, ' 
Presidente

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Alejandro José Namis, 
Secretario Ad-Hoc.

t'

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; '

PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resolución II"? 83, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do- 
miiicano y la bra. María Cristina ae León Pomares.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO

VIST( 
Ja Repúbli

VISTC 
cientos seí 
Dominican

83

nes Nacionales 
lo de ventí 
POMARE 
cuadrados, 
Catastral 
zana XII- 
en una ca 
pisos de g 
la suma t 
PESOS

el inciso 19 del Artícuto 37 de La Constitución de 
a;

el Contrato de fecha 14 de agosto del año mil nove— 
.ma y cuatro (J.9/4), por rntcLo ael cual el Estado

representado por el Administrador General de Bie- 
AGRON. RAFAEL H. RÍVAS, traspasa a títu- 

a favor ce la señora MAKlA CRIáiINA DE LEÓN
una porc-ón de terieno con área de 593.00 metros 

dentro del Parcela N<? 110-Ref.-78J-Pte., del Distrito
4, del Distrito Nacional, (Solar N9 10 de la Man-
del Plano Particular), y sus mejoras consistentes 

a de dos plantas, ccnstiuída de Uocks y concreto 
anito, con todas sus anexidades y dependencias, por 
tal de RD$20,600.ÜO (VEITE MIL SEISCIENTOS

010).

RESUELVE:

UNIC ): APROBAR, el Contrato de fecha 14 de agosto del 
año mil novecientos setenta y cuatro (1974), por medio del cual 
el Estado dominicano representado por el Administrador Gene 
ral de Bienes Nac onales. AGRON. RAFAEL H. RIVAS. tras 
pasa a titilo de venta en favor de la señora MARÍA CRISTI 
NA DE Ll ¡ON POMARES, una porción de terreno con área de 
593.00 metros cuadrados, de-tro de la Parcela N<>110-Ref.-780- 
Pte, del r istrito Catastral N9 4a del Distrito Nacional, (Solar 

10 de li Manzana XII-A, del Plano Pdrticular), y sus mejo 
ras consistentes en una casa de dos plantas, construida de
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blccks y concreto, pisos de granito, con todas sus anexidades y 
üepenut=nc-as, por la suma totai ae íiju^iU^uo.uu, que copiado 
a la leura oice así:

"ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representedo en 
este ca&o por ei AdmmisU'aaor uenerai ae Bienes Nacionales, 
AGttüN. üAFAEjL, H. RiVAS, aomúucano, mayor de edad, ca- 
saao, mncionario puaüco, de e¿>i.e úomici-io y residencia, porta 
dor de la cédula de identificación personal N' 6904, serie 34, con 
sello hábil, Reg.stro Electoral N? ¿96:285, quien actúa en virtud 
de las disposiciones contenidas en el Poder de esta misma fe 
cha, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra 
paite, ia señora MARÍA CRISTINA DE LEÓN POMARES, do- 
minicana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada y 
residente en el 1529 E 34th Street, Brooklyn, New York, Esta 
dos Unidos de América, portadora de la cédula de identifica 
ción Personal N9 21846, serie lra.t hábil, se ¡ha convenido y 
pactado el siguiente:

C ONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
&u representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías, libre de cargas y gravámenes, en favor de la se 
ñora MARÍA CRISTINA DE LEÓN POMARES, quien acepta, 
el inmueble que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 593.00 metros cua 
drados, dentro de ai Parcela N' 110-Ref.-780-Pte., del Distrito 
Catastral N? 4, del Distrito Nac.onal, (Solar N9 10 de la Man 
zana XH-A, del Plano Particular), y sus mejoras consistentes 
f-n una casa de dos plantas, construida de blocks y concreto, pi 
sos de granitos, con todas sus anexidades y dependencias, den 
tro de los sifuientes -linderos y medidas: Al Norte: Calle "A",
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por donde mide 30.00 metros lineales; al Este: Calle, por donde 
nuue ¿sa.oo metros lineaos; ai fc>ur: .faxcela NV liu-Kef.-'<80- 
Resto (coiar i\v ii), por uouue miue ~¿n).¿b meaos üueaies; y, 
al Ueste: Marcela Mv llO-iteí.-íSa-Kesto, (tíolar N> 9), por don 
de ija-üe 29.V4 metros lineales;

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la pre^nte venta, ha siao por la. suma total ae RD$20,- 
60ü[uO (V&UMTJÍ MiL, a^ioOitíNiüo Fi^DUtí OítOj, paga_eros 
en la siguiente íorma: a) la cantidad úe US$6,OOü.ÜO (SEIS 
MIL DOLLAKES), como pago miciai, pagada mediante el' reci 
bo número ÜOibií, üe fecha '¿á de mayo del 19/4, expedido en su 
favor por la Aanunistración General de Bienes Nacionales, su- 

por la cual el ESTADO DOMINICANO, otorga a su favor 
jormal recibo de descargo y carta ae pago en forma legal; b) 
la Urna de LiS^OOÜ.ÜO (DOó MIL DÚLLAREá),, al compra 
dor recib-r el inmueule objeto del presente contrato; y c) el res 
to o sea la suma de US$12,600 (DOCE MIL SEISCIENTOS DO- 

ü), en l'¿6 mensualidades consecutivas por valor de US$ 
IOP.00 (CIEN BOLLARES), cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par- 
tek que el inmueble a que se contrae el presente contrato que 
dará gravado con un privilegio del vendedor no pagada en fa- 
vir del ESTADO DOMINICANO por la suma de US$14,600.00 
(CATORCE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), de conformi 
dad con las disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código 
Jivil En consecuencia, la señora MARÍA CRISTINA DE LEÓN 
TOMARES, autoriza y requiere del Reg.stracor de Títulos del 
Jistrito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con- 
|ecutivas 'hará perder al deudor el beneficio del término acor- 
iado y ejecutable, el privileg.o consentido mediante el presente 
locumento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes que la por- 
ión de terreno que se venden, tienen un área de 500 a 600 me 
ros cuadrados, por lo que en caso de que el Agrimensor Con- 
itista. al determinar la medida exacta, de dicho solar, se com-
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pruebe algún excedente en dicha área total, el mismo será ajus- 
taao sejjim el precio estipulado en este contrato, ó sea a razón 
de RD$12.00 el metro cuadrado.

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el presen 
te contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su 
aprobación, en virtud de que -si mmuebie a que el mismo se con 
trae tiene un valor que excede de Uá$20,000.00 (VEINiE MIL 
BOLLARES), de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Art. 55 inciso 10 de la Constitución de la República Domi 
nicana.

SÉPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de 
recho de piopiedad sobre el inmueble objeto del presente contra 
to, en virtud del Cerificado de "lítulo N? 65-1593, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato, y para lo no previsto en el mismo se remi 
ten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dom nicana, 
a los 14 días del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO

Agrón. Rafael H. Rívas, 
Administrador General de Bienes Nacionales.

María Cristina de León Pomares, 
Compradora.

Yo, Dra. CARMEN P. DE RODRÍGUEZ, Abogado-Nota 
rio Público de los del número para el Distrito Nac'onal, CERTI 
FICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los sañores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS y MARÍA CRISTINA DE LEÓN
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POSARES, de generales y calidades que constan, personas a 
quie íes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del jura- 
men ;o ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
acio¡; tanto públicos como privados de todo lo que doy fe y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
Repi üca Domin.cana, a los 14 días del mes de agosto del auo 
(1971).

Dra. Carmen Olga Peguero de Rodríguez, 
Abogado-Notario Público.

Pala 
Dist 
doce 
y cu 
ción.

Jo

M

grer 
nal, 
mes 
años

José
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JADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
io del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Lo Nacional, Capital cíe la República Dominicana, a los 
días del mes da noviembre del año mil novecientos setenta 
tro; años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restaura-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente

é Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

riam Mnrte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
apitai de la República Dominicana, a los veintiséis días del

de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro;
1311? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente

ina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la RepúbLca Dominicana

En ejercicio efe las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en }?» Gaceta Oficial, para EU conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de- la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N° 84, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y el Sr. Francisco José González.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 84

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de fecha 2 de septiembre del año 1974, 
por medio del cual el Estado Dom'nicano, representad1 o por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Agrón. Ra 
fael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor del señor 
Francisco José González, una porción de terreno que. tiene un
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úrea de üüO.UO metros cuadrados, dentro de la Parcela N9122- 
A-i-A-i-te, aei DÍSONO Catastral Nv 3, del Distrito Nacional, 
(Sulai N'-' '¿ Manzana "H", del Piano Particular] y sus mejoras 
cenéis i,entes en una casa de dos plantas construidad de biocks 
y concreto, pisos ue mosaicos, con touas sus anexidades y depen- 
denc^ás, valorada en la suma total de RD$20,600.00.

JNICO: APROBAR el Contrato de fecha 2 de septiembre 
del aíta 19/4, por medio del cual el Escado Dominicano, represén 
telo bor el Administrador General de Bienes Nacionales, se 
ñor AGRON. RAFAEL. H. RIVAS, traspasa a título de venta 
en fa ror del señor FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ, una porción 
de te :reno que tiene un área de 600.00 metros cuadrados, den 
tro a; la Parcela N<? 122-A-l-A-Pte., del Distrito Catastral N"? 3, 
del U istrito Nacional, (Solar N? 2, Manzana "S", del Plano Par- 
i" u-ci, y sus mejoras consistentes en una casa ¿e dos plantas 
ci.n?*rníc1 a r"e blo^ks y corcreto, pisos de mosaicos, con todas 
sus anexidades y dependencias, valorada en la suma total de 

u, que cop-aao a la letra dice así:

'ENTRE:

JEL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
i-n t-it.- reto, íor el Administrador General de Bienes Nacionales 
AGHON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, de 

civu casado, t'uncionaño pubLco, de éste domicilio y re- 
;K emcia, portador do 1ci cédula de identificación personal Np 
6904, Serie 34, con sello hábil, provisto del Carnet del Registro 
Electoral N9 29bk85, qukn actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Podar de esta misma fecha, expedido por el Po 
der Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presen 
te documento, de una parte; y de la otra parte; el señor FRAN 
CISCO JOSÉ GONZÁLEZ, dominicano, mayor de edad, de es- 
tacc civ 1 casado, con la senadora ELVIRA MEJIA DE GON 
ZÁLEZ, domiciliada y renidente en 45—38, 42nd Street, Apt. 

Long Island, City, New York, Estados Unidos de Améri 4 — !
ca, portador de la Cédula de Identificación Personal N<? 624,
Serie Ira., se ha convenido y pactado el siguiente:
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CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del 
señor FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ, quien acepta, el inmue 
ble que se descrioe a cont.nuaeión:

"Una porción de terreno que tiene un área de 600.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela N° 122-A-l-A-Pte., del Distrito 
Catastral N? 3 del Distrito Nacional (Solar N1? 2 Manzana '"H", 
del Plano Particular; y sus mejoras consistentes en una casa de 
dos plantas construida de blocks y concreco, pisos de mosaicos, 
con todas sus anexidades y dependencias, dentro de los siguien 
tes linderos y medidas: Al Norte: Calle N<? 2, por donde mide 
H2.30 metros l'neal-ss al Este: P. N9 122-A-l-A-, resto (Solar N-' 
3) por donde mide 26.65 metros lineales, al Sur: P. N? 122-A-l- 
A, resto (Solares Nos. 15 y 18), por donde miden, 15.20 y 4 00 y 
1.05 metros lineales, al Oeste: P. N9 122-A-l-A, resto (Solar 
N9 1) por donde mide 24.25 metros lineales."

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RDíg 20,600.00 
(VEINTE MIL SESCIENTOS PESOS ORO), pagaderos en la 
siguiente forma: a) la cantidad de US$6,000.00 (SEIS MIL 
DOLLARES) como pa.go inicial pagada mediante el recibo N<? 
00032, de fecha 16 de noviembre de 1973, expedido en su favor 
por el Colector de Rentas Internas, de ésta c'udad, suma por la 
cual el ESTADO DOMINICANO otorga a su favor recibo de 
d-sscargo y carta de pago en forma legal; b) la suma de RD$- 
2,000 00 (DOS MIL PESOS ORO), al comprador reciHr el in 
mueble a que se contrae el presente contrato y c) el resfo ascen 
dente a la cantidad de RD$ 12,600 00 (DOCE MIL SEISCIEN 
TOS PESOS ORO) en 126 mensualidades consecutivas por va 
lor de RDS100 00 (CIEN PESOS ORO) cada una

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra 
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ES-

t
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TADO 
TORC
las di 
En co 
toriza 
nal,

DOMINICANO, por la suma de RD$14,600.00 (CA-
MIL SEISCIENTOS PESOS OKO), de conformidad con

osiciones contenidas en el Art. 2103, de] Código Civil.
secuencia, el señor FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ, au-

requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacio-
inscripción del referido privilegio.

C JARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con 
secutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acor- 
t'ado y ejecutable, el privilegio consentido mediante el presente 
docum :nto.

JINTO: Queda-convenido entra las partes, que los terre 
caos quí se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra 
dos, por lo que en caso de que el Agrimensor Contrat'sta al de- 
termin ir la medida exacta de dicho solar, se compruebe algún 
excedente en dicha área total, el mismo será estipulado según 
el prec o establecido en este contrato, ó sea a razón de RD$12.00 
el metro cuadrado.

S: CXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de pro Diedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Ti'ulo N<? 64-1407, exnedPo en su fa- 

•el Registrador ¿e Títulos del Distr'to Nacional.

PT1MO: Las partes a-eptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al der :cho común.

CHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para, cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domii go, Distrito Nacional, Capital de la República Domini 
cana,. ! i los 2 d'as del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974).

POR 3L ESTADO DOMINICANO:

A.gron. Rafael H. Rivas,
Adm nistrador General de Bienes

Nacionales.

Comprador.
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YO, DR. VÍCTOR KALAF K, Abogado-Notario Público de 
los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY 
FE: que por ante mí comparecieron los señares AGRON. RA 
FAEL H RIVAS Y FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ, de gene 
rales y calidades que constan, personas a quienes doy fe cono 
cer y m-s han declarado bajo la fe del juramento ser esas las 
firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos 
como privados de todo lo que doy fe y crédito. En Santo Dom'n- 
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los 2 días del mes de septiembre del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

DR. VÍCTOR KALAF K., 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
ü'strito Nacional, Capital de la República Dominicana ,a los 
doce días del mes c"e noviembre del año mil novecientos setenta 
v cuatro, años 131P de la Independencia y 1129 de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Serado, Palacio del Con 
greso Nacional en Santo Domingo r"e Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisais días 
<;el mes de riov'embr-a del año mil novecientos setenta y cua 
tro, años 1319 de la Independencia y 112P de la Restauración.

Adriano A. Urj>e Silva,
Presidente

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.'
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JOAQUÍN BALAGUES 
Presidente de la República Dominicana

IEn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
e la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu- 
da en la Gacsta Oficial, para su conocimiento y cumpli- 

mie ito.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131? de la Independencia y 112? de la Restauración.

Res

JOAQUÍN BALAGUER

lución N9 85, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y el Sr. Carlos César Tejada Brito.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NI MERO 85

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
Ja República;

I VTSTO el con^ra^o suscrito en fecha 2 de septiembre del 
añj) 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, represen-

o ror .1 Administrador General de Bienes Nacionales. Agrón 
Lafael H. Rivas. traspasa, a titulo c"e venta en favor del señor 
Ca'los Cé;ar Tejada Brito, una porción de terreno con área de
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600 00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N<? 122—A—1— 
A, Pte., del Distrito Catastral N' 3, del Distrito Nacional, (So 
lar NO 17) de la Manzana "E", del Plano Particular), y sus 
mejoras consistentes en una casa de dos plantas, construida de 
blocks y concreto, pisos de mosaicos, coi? todas sus anexidades 
y dependencias. El precio ha sido convenido entre las partes por 
la suma de RD$20,600.00.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contratp suscrito en fecha 2 de sep 
tiembre del año 1974, por medio del cual al Estado Dominicano, 
representado por el Administrador General de B'enes Naciona 
les, Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a titulo de venta en favor 
del señor Carlos Tejada Brito, una porción de terreno con área 
ce 600.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 122—A— 
1—A, Pte, del Distrito Catastral N<? 3, del Distrito Nacional, 
(Solar N? 17) de la Manzana "E", del Plano Particular), y sus 
mejoras consistentss en una casa de dos plantas, construida de 
blocks y concreto, pnos de mosaicos, con todas sus anexidades 
y dependencias. El precio ha sido convenido entre las partes 
por la suma de RD$20,600.00, que copiado a la letra dice así:

•ENTRE

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en. 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
"AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca 
sado, funcionario público, de este domicilio y residencia, porta 
dor de la cédula de identificaci.'n personal N? 6304, serie 34, 
con ?el!o hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral N? 
296285. quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Poder de esta misma f°cha, expedido per el Poder Ejecu 
tivo ore 'o •>"a"u 1ti na"a el otorgamiento d°l nreaente documen 
to, de una parte: y de la otra parte; el señor CARLOS CESAR 
TEJADA BRITO. dominicano, mayor de edad, de estaco c'vil, 
casado, con la señora Magnolia Hermón Velásquez de Tejada,
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domiciliaba y residente en 200 West 95 Tt Street Apt. N9 2, New 
York, Estados Un dos de América, portador as la cédula de 
identificación personal N9 " 40432, serie Ira., se ha convenido y 
pactado e siguiente;

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías ¿e derecho, libre de cargas y gravámenes, -en favor 
del señor CARLOS CESAR TEJADA BRITO, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación:

"Una porción de terreno que tiene un área de 600.00 me 
tros cuadrados, dentro de la Parcela N° 122-A-l-A, Pte., del 
Distrito Catastral N? 3, del Distrito Nacional, (Solar N? 17), 
de la Manzana "E", del Plano Particular), y sus mejoras con 
sistentes en una casa de doi plantas, construya de blocks y 
concreto, pasos de mosaicos, con todas sus anexidades y depen 
dencias, dentro de los siguientes linderos y medidas: Al Norte: 
P. N9 122-A-l-A, resto (Solar Np 2), per don-'e mre 1800 me 
tros linealeis al Este: P. N? 122-A-l-A., resto (Solar N9 16) por 
donde m'de 31 20 metros lineales, al Sur: Calle N9 2, por don 
de mide 20.00 metros lineales, al Oeste: P. N? 122-A-l-A, res 
to (Solares JNos. 18" y~79) por donde mide 28-32 y 5.60 metros 
lineales. -

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido por la suma de RDí?20,600.- 
00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO\ pagaderos en 
la siguiente ¡forma: a) la cantidad ^e RD.<?S.OOO.OO (S^IS MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, pagada por el comprador se- 
: un consta en el recibo NO 00005, c'e fecha 24 de septiembre, 
1973 expedidb en su favor por el Colector de Rentas Internas, 
de esta ciudad, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO 
otorga a su favor formal recibo de descargo y carta f7 e PSTO en 
forma le?al; b) la suma de RDi2.000.no (DOS MIL PESOS 
ORO) al recb'r el inmueble a que se contrae el presente con-
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trato, y c) la suma de RD$ 12,600.00 (DOCE MIL SEISCIEN 
TOS PESOS ORO) en 126 mensualidades consecutivas, por va 
lor de RD$100.00 (CIEN PEáOS ORO) cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmuab.e objeto del presente contrato quedará gra 
vado con un privilegio del veníedor -no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO por la cantidad de RD$14,600.00 
(CATORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformi 
dad con las disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código 
Civil. En consecuencia, el señor CARLOS CESAR TEJADA 
BRITO, autoriza y requ'ere del Registrador de Títulos del Dis 
trito Nacional, la inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de paffo de tres (3) mensualidades 
consecutivas, hará perder al ceudor el beneficio del término 
acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el pre 
sente .documento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre 
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadrados 
por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al determi 
nar la medida exacta áe dicho solar, se compruebe algún exce 
dente m dicha "área total, el mismo será ajustado según el pre 
cio estipulado en este contrato, o sea a razón de RD$12.00 el 
metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO iustifica su derecho 
de propiedad sobre el mmueb'e objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Título N<? 64-1407, expedido en su fa 
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
rrepente contrato y v-ara lo no previsto en el mismo se remi 
ten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos crismales de un mismo tenor 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domin 
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a
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los 2 d as del mes de septiembre del año mil novecientos seten- 
(1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
A gron. Rafael H. Rivas,

Admii .istrador General de Bienes
Nacionales.

*

Carlos César Tejada Brito. 
. Comprador.

YC , DR. DGQ. C JIMENES PAULINO,, Aboga?o-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTI 
FICO y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores 
AGROIL RAFAEL H. RIVAS y CARLOS CESAR TEJADA 
BRITO de generales y calidades que constan, personas a quie 
nes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramen 
to ser e»a<? las firmas que acostumbran usar en todos sus actos 
tanto piblicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los 2 días del mes de septiembre del año mil no 
vecientos setenticuatro (1974).

Dr. Dgo. Caonabo Jiménez Paulino, 
Abogado-Notar.o Público.

Palacio 
Distrito 
doce di 
ta y cu 
ración.

JO££

DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

.s del mes ce novie- bre del año mil novecientos ssten- 
tro; años 131° de la Independencia y 1129 de la Restau-

Atilío A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Iligio Bautista Ramos, 
Secretario.

n M¿ líe Menees 
Secretaria.

e O ;;
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
greso isacional, en santo Domingo de Guarnan, Districo Nacio 
nal, Capitai cíe ia itepúbiica Dominicana, a los veintiséis días 
del mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años Í31P de la Independencia y 112' de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
~~ Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu 
lo 55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cum 
plimiento.

«•

DADA en Santo Domingo de' Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl ca Dominicana, a los veintinueve días de] 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta- y :icuatro; 
años 131? de la. Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



38 GACETA OFICIAL

Kesoli ción N° 86, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y la Sra. Altagracia de Toro.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúolica

NUMERO 86

ISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la Reública;

tes en
sus
.600.00

VISTO el Contrato de fecha 10 de septiembre del año 1974, 
por medio del cual el Estado Dominicano, representado por el 
Administrador General de B.enes Nacionales, AGRON. RAFAEL 
H. RI' AAS, traspasa a título de venta en favor de la señora AL- 
TAGBACIA DE TORO, una porción de terreno con área de 600 
metros cuadrados,. dentro de la Parcela Nv 122 — A — 1 — A — Pte., 
del Di strito Catastral N9 3, del Distrito Nacional, (Solar N? 4, 
Manzana N° D) del plano particular, y sus mejoras, consisten- 

una casa de blocks y concreto, de dos plantas, con todas
ai exidades y dependencias, por la suma total de RD$20,-

bre de 
presen

RESUELVE:

APROBAR, el Contrato de fecha 10 de septiem- 
año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, re- 

:ado por el Administrador General de Bienes Nac'onales,
AGRO Sí. RAFAEL H RIVAS, traspasa a título de venta en fa 
vor de la señora ALTAGRACIA DE TORO, una porción de te 
rreno '¡on arca de 600 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
N° 12$ — A— 1— A— Pte., del Distrito Catastral N? 3, del Dis 
trito Nacional, (Solar N° 4, Manzana N9 D) del plano particular, 
y sus nejoras consistentes en una casa de blccks y concreto, 
de dos plantas, con todas sus anexidades y dependencias, por la 
suma t )tal de RD$20,600.00, que copiado a la letra dice así :
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"ENTRE :

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por. el Adm.nistrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, c.e éáte domicilio y residencia, por 
tador de la Cédula de Identificación Personal N? 6904, Serie 34, 
sello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral N? 296285, 
quién actúa en virtud de las d.sposiciones contenidas en el Po 
der de esta misma fecha, expedido por ei Poder Ejecutivo, que 
lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y la señora ALTAGUACIA DE TORO, dominicana, ma 
yor de edad, casada con el señor FRANCISCO TORO, domici 
liada y residente en €l 1026 Broad Street, Clifton, New Jersey, 
07013, Estados Unidos de América, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal N9 8655, Serie 23, se 'ha convenido y 
pactado el siguiente:

CONTRATO

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de 
la señora ALTAGRACIA DE TORO, quién acepta, el inmueble 
que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 600 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela N9 122—A—1—A—Pte., del Distrito Ca 
tastral N? 3, del Distrito Nacional, (Solar N9 4, Manzana N<? D) 
del plano particular y sus mejoras, conscientes en una casa de 
blocks y concreto, de dos plantas, con todas sus anexidades y 
dependencias, dentro de -los siguientes linderos: al Norte, calle 
N? 1 (21.00 ms.), al Este, Paresia N» 122—A—1—A—resto 
(Solar N9 5), por donde mide 28 80 metros, al Sur, Parcela N9 
122—A—1—A—resto (Solar N? 14), por donde mide 21.00 me 
tros y al Oeste, resto de la misma parcela (Solar N9 3) donde 
mide 29.00 metros lineales.

SEGUNDO: El precio" convenido y pactado entre las partes,
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para li presente venta, ha sido por la suma de RD$20,600.00 
Í.UJL.L, ÜIIIOUÍJLJ.NÍUÜ f^oOb OKO), pagadero en la 

siguiente forma: ia canuuad üe iijj$o,uüü.oü (bi^iS MIL PE- 
(>s\(J), como yago inic.bl, p^gaua por la compraaora me- 

ibo JN V oOOC-d, üe fecua ib ue noviembre ae 1U/3, ex- 
peüíacj en su lavoi por el Loie^tor üe h-entas internaí, de esta 
ciuaad, suma por la cual el EoiADO DOMINICANO otorga a 
su lalor lormal recibo de d^scareo y carta ue pago en lorma 
legaliza suma de Rjü$2,OÜÜ.OO (DOo MIL PESOS ORO) al com- 
prauor recluir ei nanue^le a que se contrae el presente contra 
to; y leí resto ó sea la cantidad de RD$i2.6üO.OO (DOCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 mensualidades consecuti 
vas, pbr valor de KD$100.üO (CiEN PESOá ORO) cada una-

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que ei inmueble objeto del presente contrato quedará gra 
vado pon un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$14,600.00 (CA 
TORCE MIL SEIbQüNiOS PEoOS ORO), de conform dad con
las di 
conse 
requi 
cripd

tivos 
y eje 
cumento.

sposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. En 
¡uencia la señora ALTAGRACIA DE TORO, autoriza y 
;re del Registrador de 1 ítulos del Distrito Nacional, la ins-
ón del referido privilegio.

IUARTO: La falta de tres (3) pagos mensuales consecu- 
hará perder al deudor el beneficio del término acordado 

cutabie el privilegio consentido mediante el-presente do-

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los te 
rreno que se venden tienen un área da 500 a 600 metros cua 
dradas, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista 
al de terminar la medida exacta ce d cho solar, se compruebe al 
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado se 
gún ;1 precio estipulado en este contrato, o sea, a razón de RDf • 
12.0( el metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de jropiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, 
en virtud del Certificado de Título N"? 64-1407 expedido en su
favo : por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.
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SÉPTIMO: Las partes aceptan, todas las estipulaciones del 
presente comrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, uno para cada una de las parus contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 10 días del mes de septiembre del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agron. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes

Nacionales.

Altagracia de Toro, 
Compradora.

YO, DRA. CARMEN O. PEGUERO DE RODRÍGUEZ, 
Abogado Notar o Público de los del númeio para el Distrito Na- 
•ácnal, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecie 
ron los señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y LA SEÑORA 
ALTAGRACIA DE TORO, de generales y calidades que cons 
tan, personas a quienes doy fe conocer y me han declarado bajo 
ia fe del juramento ser esas las firmas que acostumbran usar 
tn tocos sus actos tanto públicos como privados de todo lo que 
doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los 10 días del mes de septiem 
bre del año (1974).

Dra. Carmen Olga Peguero de Rodríguez, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Ss'la de Ses'ones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los do 
ce días del mes de noviembre del año mil novecientos setenta
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cuatro, años 1319 de la Independencia y 112° de la Restau- 
•ación.

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente.

José Elig:o Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
ie^o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-

aal, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días
.el n.es de uov embre del año mil novecientos setenta y cuatru
iños 13P de la Independencia1 y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
dú ada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
mento

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la Repúllica Dominicana, a ios veintinueve días dol 
rru:s do novi€mbre del mil novecientos setenta y cuatro, años 
131" de ¡a Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N? 87, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y el Sr. José Daño Betances.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 87

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
República;

VISTO el contrato de fecha 10 de septiembre de 1974, por 
medio del cual el Estado Dominicano, representado por el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H. Ri- 
vas, traspasa a título -de venta en favor del señcr José Darío 
Betances, una porción de terreno ub'cada en la Parcela N' 122 
—A—1—A—Pte., del Distrito Catastral N" 3, del Distrito Na 
cional, (Solar N? 5, Manzana I), y sus mejcras consistentes en 
una casa de dos plantas, construida de blocks y concreto, pisos 
de mosaicos, con tedas sus anexidades y dependencias, valorada 
en la suma de US$20,600.00.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR, el contrato de fecha 10 de septiembre 
de 1974, por medio del cual el Estado, representado por el Ad 
ministrador General de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H.
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, U a&pa¿a a titulo cié venta en favor del aañor José Darío 
CCO, uxia jjun-ion ue iej.rdiO uu-eaua en ia i'an.eia W 3,

A\ V o, Manzana 1), y sus mejoras
cont Astéales en una casa Ue üQt> piauías, co^suuma ae blocas y

vu, usuo utí m^saicoó, con tOaas faus anexidades y 
denua¿, vaioiaua en ia suma ue ±4U^2u,tJüU.uu, que cupiaoo a 
la i'íua uice asi:

T R E :

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este aci,o por el Aanimistra^or Genera; de Bienes Naciona 
les, AG.UU.N. KAFAi^L ii. Klv^Atí, dominicano, mayor ue edad, 
cat>¿uo, lUnCiUnano JJUD-ICO, üc este domicilio y residencia, por- 
tauor de la ceaula ue luentificac.ón personal N9 6904, serie 34,
ten :iaDU, pioviSvO uei carnee uei registro Electoral

uuisii aciua en vinud úe las disposiciones contenidas 
en ejl Poder da fecha 10 de septiembre ae 19/4, expe^i^o por el 
Pouer jDjfccuavo, que lo faculta para el otorgamiento del pre- 
ftiijo «-OcUixitiAo, ue una pane; y ue la oa-a pa/te; el señor 
j-.jd.ii, i>Aivi{) BI£1ANCES, dominicano, mayor de edad, casa 

ron la señora Ol^a Roe-án de Betances, domic liavio y resi- 
¡ tn .a calle .fuerces N° 350, Apt. N"? 4, ¡San^urce, Puertodi.-n 

Rice

del 
que

, OU912, POÍV.G:! de la cédula de identificación personal 
5. seria 31, se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
repi asentante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
ga~;m ías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor

Jeñor JOSÉ DARÍO BETANCES, quien acepta, el inmueble 
se describe a continuación:

Una porción de terreno con área de 600.00 metros cua 
drados, dentro" de la Parcela N9 122—A—1—A—Pte., del Dis- 
trifc > Catastral N1? 3, del Distrito Nacional, (Solar N9 5, Manza-
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na I) y sus mejoras consistentes en una casa 'le dos plantas, 
construida de blocks y concreto, pises de mosaicos, con todas 
sus anexidades y dependencias, dentro de los siguientes linde 
ros y medidas: al Norte, Calle N? 2. por donde mide 20.00 me 
tros lineales: al Este, Parcela N? 122—A—1—A—resto (Solar 
N9 6) por donde mide 31.45 metros lineales; al Sur, Parcela N<' 
122—A—1—A—resto (Solares Nos. 11 y 12) por donde mide 
20 00 metros lineales y al Oeste, Parcela .N« 122—A—-1—A— 
resto (Solar N° 4) por donde mide 31.46 metros lineales .

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes, para la presente venta, ha sido prr la surra ¿e USS20.600.- 
00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), pagadero en 
la siguiente forma: la suma de US?6,OOU.CO (SEIS MIL DO 
LARES) como pago inicial, pags.da por el comprador mediante 
el recibo N? 00020 de fecha 2 d-e noviembre de 1973, expedido 
per Administración General de Bi^ne? Nacionales, en su fav^r, 
suma por la cual el ESTADO DOMINICANO otoiga a su favor 
formal lecibo de descargo y carta de pa°x> en fonm legal; H 
-urna de RD?2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) a la entrega -:<ñ 
inmueble a que se contrae el presente contrato y el re?to o ,s=j • 
la suma de RD$12,600.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS 
ORO) en 126 mensualidades consecutivas, por valor de RD$- 
100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra 
vado con un nrivi'eg'o del vendedor no papado en fnvcr del 
ESTADO DOMTNTOANO ror la -urna r>e RD«14,6nOOO (CA 
TORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) de conformidad 
con Jas disposiciones contenidas en el Art 2103. d-?l r.vii~o Ci 
vil. En consecuencia, el señcr JOSÉ DARÍO BETANCES- auto 
riza v requiere del Registrador de Títulos del Dístr'to Nacional, 
IP inscripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta ds pago de fr-es (3) mensualidades con 
secutivas, hará nerder al deudor el beneficio del término acor 
dado y ejecutable el privileg'o consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes que los ierre-
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nos qi e se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra 
dos, pi;r lo que en caso de qu-a el Agrimensor" Contratista al de- 
termii ar la medida exacta de dicha porción ¿e terreno, se com 
pruebe algún excedente en dicha área total, €l mismo será ajus 
tado s ;gún el precio estipulado en eite contrato, o sea a razón 
de RD$12.00 ¿I metro cuadrado.

SFXTC: EL ECTADO DOMINICANO ju?t:fica su brecho 
de rr" riedad sobre el inmueble octeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Título Nc 64-1407, expedido en su 
favor mor el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptpn todas las estipulaciones del 
prerenfle contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al dere:ho común.

H:?CHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, ui o para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Dom; n£ro, Distrito Ns-'-ional, Capital de la Re^úMici Donrni- 
cana, a 'os 10 días del mes de septiembre del año mil novecien 
tos seíenticuatro (1974).

POK E ESTADO DOMINICANO:

Rafael H. R'vas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales.

José Da~ío Batanees, 
Comprador.

firmas oue aoostiimhran u c?r f~n
como privados, de todo lo que doy fe y crédito. En San-

YO DR RAMÓN E. MARTÍNEZ MONTALVO, Abos?ado- 
T'O "líVioo d» los riel ^número para el Distrito Nacional, 

CERTIFICO Y DOY FE: Que ror ante mí comnarecieron los 
pas.-r^c 40RON RAFAVT, TT. RWAS v JOSÉ DARTO BETAN- 
CE?. de 
tío*' fó r i 
PÍ«ÍK las 
públicos

generales y calidades que constan, personas a quienes
v m.3 han ¿- ^'n !•> fe ser 

sii<5 ar>tn<? tanto
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o D< mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi 
nicana a los 10 días del mes de septiembre del año mu nove- 
ientos setenta y cuatro (1974).

Dr. Ramón Emilio Martínez Montalvo, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Donv'ngo. de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

xv días del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 112? de la Restau- 

ación,

Atilio A. Guarnan Fernández,
Presidente.

José Elig'o Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca. 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distr'to Nacio- 

al, Capital de la República Domini"ana, a los veinti-e's días 
del mes de •noviembre del año mil noveci^nt'-" sesenta v cuatro, 
í>ños 13lv de la Independencia y 112° de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva,
Presidente.

Josefina Pnrf*1*! r>e Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane. 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;



t 
i.

GACETA OFICIAL

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli- 
mie nto,

Caí 
mes 
año i

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
"tal de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
de rovi-ambre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
131' de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Reso! ución N9 88, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y el ST. Daniel Bulos Fangia.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

ERO 88

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
pública;

NUA

la R.

el Contrato de fecha 5 de junio del año 1974, por 
medí > del cual íl Estado Dominicano, representado por pl Ad- 
r v 'r"<'->r fV*ie>ral r'e Bienes Naciorales, ssñcr Agron. Rafael 
H. Rivas, traspasa a título de.venta en favor del señor DANIEL 
Bl_íLi)S F/NGÍA, una porc ón c"e terreno con área de 474.10 
mstTS cuadrados, dentro de la Parcela NV 122—A—1—A—Pte., 
del Distrito Catastral N° 3, del Distrito Nacional, (Solar N° 12 
i1 - V pr?. Ti-' o n'í "A", r'e1 Plano Pa>-t : eii l°r y sus mei^ras. consis 

en una ca^a r'e dos plantas, construida de blocks y con 
pisos de mosaicos, cc-n todas sus anevi^ades y dependan-creto
-ulorata en ia suma total de RD$20,600.00.
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RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 5 de junio del 
año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, representa 
do por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor 
Agron. Rafael H. R vas, traspasa a título de venta en favor del 
señor DANIEL BULOS FANGIA, una porción de terreno con 
área de 474.10 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 12'2— 
A—1—A—Pte, del Distrito Catastral NV 3, del Distrito Nacio 
nal, (Solar N9 12 de la Manzana "A", del Plano Particular y 
sus mejoras consistentes en una casa de dos plantas, construida 
de blocks y concreto, pi:os de mosaicos, con todas su anexida 
des y dependencias, valorada en la suma total de RD$20,600.00, 
que copiado a la letra dice asi:

"ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, donvnícano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, por 
tador de la céduia de identificación personal N° 6904, serie 34, 
con sello hábil, provhto del Registro Electoral N1? 29685, quien 
actúa en virtud de las dispos : cion-ss conteridas en el Poder de 
es'a misma fecha, excedido per el Pocer Ejecutivo, que lo fa 
culta para el otorgamiento del presente documento, de una par 
te; y de ia otra parta, el señor DANIEL BULOS FANGTA, do 
minicano, mayor de edad, casado con la señora Marlene Marugg 
de Bu'os, Gerente de la Compañía Dominicara de Aviación en 
Curasao, domicil'ado y re^iderte en Re'eer Weg N? 12, Cura 
zao, N. A., portador de la cédula de identif'cación personal N"? 
54767, serie Ira., se ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

N9 1669

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las
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garantías le derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor DANIEL BULOS FANGIA, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación:

"Una
dos, dentrc 
Catastral 
zana "A", 
una casa c 
de mosáic* 
de los sigu 
A—1—A-4 
metros lin 
mide 17 70 
24.65 
Resto (Sol

metí os

jorción de terreno con área de 474.10 metros cuadra- 
de la Parcela N? 122—A—1—A—Pte., del Distrito 

9 3, del Distrito Nacional (Solar N9 12 de la Man- 
del Plano Particular y sus mejoras, cor.s stentes «i» 
e dos plantas, construida de blocks y concreto, pisos 
s, con todas sus anexidaces y dependencias, dentro 
entes linderos y medidas: Al Norte, Parc-cla N"? 122— 
Resto (Solares Nos. 6 y 7), per donde mide 26,00 
ales; al Este: resto de la misma Parcela, per donde 
metros lin-sales; al Sur: Calle N9 1, por donde mi:le 

lineales; y al Oeste: Parcela N? 122—A—1—A— 
ir N9 13), por donde mide 19.75 metros lineales;

SEGU 
para la pr 
SEISCIENTOS 
forma siguiente 
6,000.00), 
te el recibí 
dido en su 
cionales. s 
a su favor, 
legal; y la 
comprador 
trato; y el 
PESOS OKO
vas, por vi lor

NDO: El precio convenido > pactado entre las partes 
senté ven'a, ha siío por la Purra de VEINTE MIL 

PESOS ORO, (RDS20,f00.00). pagaderos en la 
: la cantidad de SEIS MIL PESOS ORO (RD$- 

omo pago inicial, pagada per el comprador media.i- 
N? 00086, de fecha 18 de cXciembre del 1973, expe- 

favor por la Administración Ger:ral de Bienes Ña 
ma noi la cual el ESTADO DOMINICANO, otorga 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
suma üe DOS MIL PESOS ORO (RDS2.090.00), al 
rec'bir el inmueble a oue se contrae el presante con- 
resto. o sea la suma de DOCE MIL SEISCIENTOS 

(RD.fil2 600 00), en 126 mensualidades consecuti- 
de CIEN PESOS ORO (RD$100.00), cada una;

ui

TERC 
tes, que el 
vado con 
TADO 
CIENTOS 
Jas c^posic 
con°ecuenc 
requiere d 
inscripción

5RO: Queda expresamente establecido entre las par- 
inmueble objeto del p- e-enfe contrato aupará pra 

privilegio del vendedor no na??dc en ^nvcr del E$ 
DOMINICANO, por h suma de CATORCE MIL SEIS- 

PESOS ORO (RD$14.60000), da conformi^nd ccn 
ione- con'enir'as ^n P! Art. ^103. r' el Corifeo Civil F>i 
a el-señor DANIEL BULOS FANGTA, autcr'za v 
1 Registrador ce Títulos del D'strito 
del referido privilegio.



GACETA OFICIAL 51

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con 
secutivas, hará perder al deudor, el beneíicio del término acor- 
daco y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: Queda conven'do entre las partes, que los terre 
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra- 
cos, por lo que en caso de qua el Agrimensor Contratista al de 
terminar la medida exacta de dicho sclar, se compruebe algún 
excedente en dieha área total, el miímo será ajustado según el 
pr-scio estimado en este contrato ó sea a razón de RD$12.00 el 
metro cuadrado.

SEXTO: Queda establecido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su 
aprobación, en virtud de que el inmueble que el mismo se 
contrae, tiene un valor que excede de VEINTE MIL PESOS 
ORO (RD$20,000 00), de conformidad con las disposiciones con- 
tenidas en el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la Repú 
blica Dominicana.

SÉPTIMO: EL ESTADO D'OMINICANO justifica su dere 
cho de propiedad íobre el inmueble objeto del presente contrato, 
en virtud del Certificado de Título N° 64-1407, expec"Ho en su 
favor por el Registrador de Titules del Distrito Nac'onal;

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de1 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo, se remiten 
al derecho comí?!?.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor, una para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domnrca- 
na a los 5 días del mes de junio del año mil novecientos setenta 
v cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
A<rrón. Rafael H. R'vas,

Administrador General de Bienes
Nacionales.

Daniel Bulos Fangia, 
Comprador.
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tario 
TÍFICO 
res: A< 
G1A, <3 
doy fe 
ser 
tanto 
En
Domin 
tos set

Y), DR. FÉLIX ANTONIO BRITO MATA, Abogado-No- 
Público, de los del número para el Distrito Nacional, CER- 

Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los seño- 
JRON. RAFAEL H. RIVAS Y DANIEL BULOS FAN- 
e generaes y calidades que constan, personas a quienes 
conocer y me han declarado bajo la fe del juramento, 

las firmas que acostumbran usar en todos sus actos, 
lúblicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. 

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
cana, a los 5 días del mes de junio del año mil novecien- 
¡nta y cuatro (1974).

Dr. Félix Antonio Bríto Mata, 
Abogado-Notario Público.

esrs

Saito

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacic del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 

Nacional, Capital de la República Dominicana, a ios 
as del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
•o, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restau-

Distrit) 
doce dj 
y cuat 
ración

José
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Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

D. \DA en la Sala de Sesiones del Senado, Pal?cio del Con 
greso '. íac'onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N?cio- 
nal, Capital de la RepúHica Dominicana, a los veirti^is dirs 
del me¡ de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años JW de la Independencia y 112? <?e la Restauroción

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josef.na Portes de Valenzuela 
Secretaria.

\ntonio José Lalane. 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la RepúbLea Dominicana

En ejercicio de las atribuciones -que- me conf iere el articulo 
55 de la Constitución de la RepúbLea;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve-días del 
mes de noviembre del año mil -novecientos setenta y cuatro, años 
131* de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Resolución N"? 89, que aprueba el Contrato suscrito entre el Justado Do 
minicano y el Sr. Guillermo Tejed».

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 89

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato de-fecha 16 de septiembre del año 1974, 
por medio del cual el Estado Dominicano, representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, AGRON. -RA 
FAEL H RIVAS, traspala a título de venta en favor del-señor 
GUILLERMO TEJADA, una porción de terreno con área de 
580.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 122-A-l-A-
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Pt:., del D. C. NO 3 ¿el Distrito Nacional (Solar N9 13, de la 
Mínzana "D"), y sus mejoras en una caba ae dos plañías cons- 
tníüa de blocks y concreto, pisos de mosaicos, con touas sus 
an ¡xidades y dependencias, por la suma de USij&O.GOO.OO-

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 16 de septiem- 
br« del año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, re- 
prt sentado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
ACnON. RAFAEL H. KiVAtí, traspasa a título de venta en 
favor del señor GUILLERMO 1EJAUA, una porción de terreno 
cor área de 580.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N? 

-A-1-A-Pte., del D. C. N 1? 3 del Distrito Nacional (Solar N? 
13, de la Manzana "D") y sus mejoras consistentes en una casa 
de dos plantas construida de blocks y concreto, pisos de mo 
saicos, con todas sus anexidades y dependencias, por la suma 
totil de US$20,600.00, que copiado a la leerá dice así:

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
est¿ acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca 
sad ), funcionario público de este dom cilio y residencia, porta 
dor de la cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral N9 
296 Í85, quién actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en ül Pofer de fecha 16 de septiembre de 1974, expedido por el 
Poc er Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del pre 
sente documento, de una parte; y de la otra parte: el señor 
GUILLERMO TEJADA, dominicano, mayor de edad, de esta 
do :ivil casado con la señora AURORA LÓPEZ DE TEJADA, 
don 'ciliado y residente en el 839 Riverside Drive, Apt. super 
intendente, New York 10032, Estados Unidos de América, por 
tad
se 1 a convenido y pactado el siguiente:

de la cédula de identificación personal N* 17022, serie 3,
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CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
represen i,aiit,e, VjiiiNU^, ue.JJ.ti Y iKANofldUü:, con toaas las 
garauuas ae uer^cno, iiü^e ae cargas y gravámenes, en lavor del 
tenor UUJJL.UII.UÍUU aüiJAJJA, quien acepta el inmueble que 
se uescribe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 580.00 metros cua 
drados, centro ae la Parcela N"? 122-A-i-A-Pte., del D.C. N* 
8 dei JJistiito Nacional (Solar N9 13, ae la Manzana "D"), y 
sus mejoras consistentes en una casa de aos plantas, construi 
da ae úlocKs y concreto, púos ae mosaicos, con todas sus anexi 
dades y dependencias, dentro de los siguientes ünúercs: al Nor 
te: Parcela N9 lz2-A-l-A-resto (Solar N9 5) por donae mide 
20.00 metros 1-iieales; al Eate: Pareóla N9 122-A-l-A-resto (So- 
lar Nv 12) por donde mide 29.00 metros lineales; al Sur: Calle 
,N9 2, por donde mide 20.00 metros lineales; y al Oeste: Parce 
la N? 122-A-l-A-resto (Solar N? 14) por donde mide 29.00 me 
tros lineales.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma total de US$20,- 
(500.00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), pagadero 
en la siguiente forma: a) la cantidad de US$6,000.00 (SEIS 
MIL DOLLAREá) como pago inicial, pagada por el comprador 
mediante el recibo N° 00033, de fecha 16 de Nov. de 1973, ex 
pedido en su favor por la Administración General de Bienes 
Nacionales, de esta ciudad, suma por la cual el ESTADO DO- 
MINiCANO otorga a su favor formal recibo ¿e descargo y car 
ta de pago en forma legal;

b) La cantidad de RD$23 000.00 (DOS MIL PESOS ORO) 
al comprador recibir el inmueble a que se contrae el presente 
contrato; y c) el resto o sea la suma de RD$12,600.00 (DOCE 
MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), en 126 mersualidades con 
secutivas, a razón de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada 
una.
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TI
tes, qu 
vatio <- 
TAJJO 
CE 
disposii

MU,

consecuencia
quiere
cripció:

RCERO: Queda expresamente establecido entre las par- 
el inmueb-e oDje\.o uei piv^eme contrato qu-c-ara gra- 

n un p^iv.ue¿io ael ve.i^e^or no pagado en idvor del ü¡3- 
JOMiNiLAiNU, por la suma ue mj$l*,bUO.OO (CAj.OR- 

.&NAUa PESOtí OKÜ), ae conformidad con las 
ones contenmas en el Art. ¿1U3, uel Cóaigo Civil, En 

el señor GUILLERMO 1E JAD A, autoriza y re- 
ei Kegistraaor de lítulos del Distrito Nacional, la ins- 
del referido privilegio.

CU ARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con- 
s hará perder al deudor el beneficio del término acor- 
ejecutable, el privilegio consentido mediante el presente

secutiv 
dado y 
docume ato,

¡present 
al derecho

uno pai 
go,
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QtINTO: Queda convenido entre las partes, que los te 
rrenos que se venden tienen un área de 50U a 600 metros cuadra 
dos por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al de 
terminar la medida exacta de dicho solar, se compruebe algún 
excedente en dicha área total, el mismo será ajustado según el 
precio estipulado en este contrato, o sea a razón de RD$12.00 
el metr > cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble obj-eto del presente contrato, en 
virtud <lel Certificado de Titulo N? 64-1407, expedido en su fa 
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 

común.

HE CHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo tenor 
a cada una de las partes contratantes, en Santo Domin- 

Nacional, Capital de la República Dominicana, a losDistrito
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16 días del mes de septiembre del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. Rivas,
Administrador general de Bienes

Nacionales.

Guillermo Tejada, 
Comprador.

YO, DR. LUIS A. SCHEKER O, Abogado-Notario Públi 
co de los üel número para el Distrita Nacional, CEKilFKJÜ Y 
DOY FE: Que por ante mí compartcieíoa los señores AGRON. 
RAFAEL H. iU^Ao y GU-LLi^KiViO TAJADA, de generales y 
calidades que constan, personas a qu.enes doy fe conocer y me 
han declarado bajo la ié del juramento ser esas las firmas que 
acostumbran usar en toctos sus actos tanto públicos como priva 
dos de todo lo qu-a doy fe y crédito. En ¡santo Domingo, Dist*i- 
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 16 días 
del mes de septiembre üel año mil novecientos setenta y cua 
tro (1974).

Dr. Luís A. Scheker O., 
Abogado,-Notario Público".

DADA en la Sala de Sesiones da la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de noviembre del año mil novecientos seten 
ta y cuatro; años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restau 
ración.

Atüio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaría.
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greso 
nal, C 
mes 
años

ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con- 
Nacionai, en Santo Dom.ngo .de Guzmán, Distrito Nacio- 
pital de la Repúolica Dominicana, a los veintiséis días del 

e noviembre uel auo mil novecientos setenta y cuatro; 
? de ia Independencia y 112* de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

José

55 de

blicao 
mient

Capií 
del m 
años

na Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
la Constitue-ón de la República;.

IOMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu- 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

ADA en Saato Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
1 de la RepuLlica Dominicana, a los veintinueve días 
s de nov'embre del año mil novecientos sstenta y cuatro; 

de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Resoluc.ón N? 90, que aprueba el Contrato suscrito entre el E¿taü> Do 
minicano y los Sres. César J. Nicolás y José MI Nicolás Núñez.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la RepÚDüca

NUNERO 90
•

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el Contrato suscrito en fecha 5 de agosto del año 
1974, por medio ctei cual el Estado Dominicano, representado por 
el Administrador General ae Bienes Nácio~ai~s, AtaJttOX RA 
FAEL H. RIVAS, traspasa a título de venta en favor de los se 
ñores CEbAK J. NiCOLAS y JOoE MArsUJBJL, NiCO-bAo NU- 
ÑEZ, una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadra 
dos, dentro de la Parcela N° 110 Ref.-'íSG-Pte., del Distrito Ca 
tastral N9 4, del Distr.to Nacional, (Solar Ny 2, de la Manzana 
IX del Plano Particular), y sus mejoras, consistentes en una 
casa cíe eos plantas, consüuida ae bio~Ks y concreto, pisos de 
granito, con todas su¿ anexidades y dependencias El precio ha 
sido convenido entre las panes por la suma de US$20,600.00.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR, el Contrato suscrito en fecha 5 de 
agosto del año 1974 por m-sdio dei cual el Estado Dominicano, 
reprtsentado por el Administrador General cíe Bienes Naciona 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, traspasa a túulo de venta 
en favcr de los señores CESAR J. NICOLÁS y JOSÉ MANUEL 
NICOLÁS NUSEZ, una porción de terreno con ár;a de 600.00 
metros cuadrados, dentro de la Parcela N° 110-Ref.-780-Pte. r 
del Distr to Catastral N° 4, del Distrito Nacional, (Solar N9 2 
de la Manzana IX del Plano Particular), y sus mejoras, consis 
tentes en una casa de dos plantas, construida de blocks y con- 
cre'to, pisos de granitos con todas sus anexidades y dependen-
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cías. . 1,1 precio ha sido convenido entre las partes, por la suma de 
: ),GGO-ÜO, que copiado a la letra dice así:

JSNTRE:

L ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
••ste í.cto por el Aaminiátra^or General ce Bienes Nacionales.

)X. IiAFAEL H. KIVAS, dominicano, mayor Se edad, ca 
sado, íuncionar.o público, de este domicilio y residencia, porta- 
cor ds la cédu.a ce identificación personal N? 6904, seri*» 34, 
con s:-llo hábil, Registro Electoral N? 296285, quién actúa en 
\irta.i ue la.; ciispoí-icicnes contenidas en el Poder de esta mis 
ma f' -ha, expedido per el Poder Ejecutivo, de una parte; y de 
la ot a parte: los señores CESAR J. NICOLÁS, dominicano, 
mayo cLe <_¿ad, soltero, tótud ante, portador de la cédula de 
idint ficación personal Np 165734, serie Ira., y JOSÉ MANUEL 
NICCLAS NUÑ'EZ, dominicano, maycr de edad, casado con la 
señor i Arelis de Nicolás, ambos domiciliado y residentes en el 
3429 96.h Street Apt. 1, Corona, New York, Estados Unidos 
de A nérica, portador de la cédula de identificación personal 
Xo 1Í5827, ser.e Ira., sa ha convenido y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
repveien.ante, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las 
garar tías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de 
los sí ñores CESAR J. NICOLÁS y JOSÉ MANUEL NICOLÁS 
NUxiZ, quienes aceptan, el inmueble que se describe a conti 
nuad 3n:

dos, 
lastre 
IX d< 
casa 
jjrani 
los s:

Una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadra- 
entro de la Parcela N? 110 Ref-780 Pte., del Distrito Ca- 
1 N94, del Dist-ito Nacional, (Solar N? 2 de la Manzana 
1 Plar.o Particular), y sus mejoras, consistentes en una 
le dos plantas, construida de blocks y concreto, pises de 

, con todas sur anexidades y dependencias, dentros de 
gulentes liuderoa: al Norte: resto de la misma Parcela,
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(Solar N? 3 de la Manzana IX) ; al Este: resto de la misma Par 
cela, (Solares Nos. 4 y 15 de ia Manzana IX); al Sur: resto de 
la misma Parcela (Solar N"? 1 de la Manzana IX); y al Oeste: 
Calle de "Las Plazas".

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las parte' 
para ia presente venta, ha £i.o por la surna tJ al c.e US-:'2U,- 
(500.00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS DOLLAEES), pagade 
ros en la siguiente forma: a) !a cantidad de US¿6,000.00 (SEIS 
MIL BOLLARES) como pago i -icial, pigada mecíante el reci 
bo N* 00181 de fecha 18 de julio de 1974, expedido en su íuvcr 
por la Admiristración General de B'ents Nacionales, suma oor 
la cual el Estado Donrnicano otorga a su favor formal recibo 
de descargo y carta de pago en forma legal; b) la canticiaa u 
US$2,000.00 (DOS MIL DOLLARES) al comprador recibir e: 
inmueble objeto del presente contrato; y c) el resto o sea la su 
ma de USn2,6CO.OO (DOCE MIL SEISCIENTOS BOLLARES) 
en 128 mensualidades consecutivas, por valor de US$lGC.üfl 
(CIEN DOLLARES) cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido eit>-e la* pa:- 
tes. que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra 
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ES 
TADO DOMINICANO por la suma de US$14,60000 (CATOR 
CE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), ¿e conformidad con las 
dispcs ; c;f'nes contenidas en el Art. 2103. del Cócigro Civil. En 
cor.seeuencia, los señores CESAR J. NICOLÁS y JOSÉ MA 
NUEL NICOLÁS NUSrEZ, putorizan y requieren del Registra 
dor de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) memuaUdadeá con 
secutivas, hará perder al "deudor el beneficio del térnviio acor 
dado y eie-cutable, el privilegio consentido mediante el presen 
te documento.

QUINTO: El, ESTADO DOMINICANO justifica su dere 
cho de propiedad sobre el inmueble objeto cM presente c-o^tra- 
lu. en virtud r>el Pertific^do o'e Titi'lo Ng fi^-i^o^ px^e-íi^ j pn 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.
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SKXTO: Queda convenido entre las partes, que el presen 
te Iconüato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para su 
apr'.-bación, en vista de que el inmueble a que el mismo se con 
trae tiene un valor que excede de RD$2U,000.00, de confon.ii- 
dad con las disposiciones contenidas en el Art. 55 Inciso 10, 
de la Constitución d; la República.

SÉPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
pretente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te 
nor uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do- 
mirgo de Guzroán, Distrito Naciera!, Capital de la República 
Doninicana, a los 5 días del mes de agosto del año mil nove- 
cler tos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Asrrón. Rafael H. R:vas,
A-dlrninistrador General de Bienes

Nacionales.

COMPRADORES:

César J. Nicolás. José Manuel Nicolás Núñez.

YO, DR. BORIS ANTONIO DE LEÓN REYES, Abogado-
/"i;l jric Pú'-üro de los c-cl número para el Distrito Na ional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 

es AGRON. RAFAEL H. RIVAS. CESAR NICOLÁS y 
2 'MANUEL NICOLÁS NUÑEZ, de generales y cali?ades

se;ic: 
JOS 
que 
rrdo

:onstnn, persona * a quienes doy fe conocer y me han <?eda-

todo
usar en todos sus a.ctos tanto públ'e^s como privados de 

lo que doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito .Nació-

la fe del juramento, ser las firma- que acostum-



GACETA OFICIAL 63

na!, Cap'tal de la República Doramieara, a los 5 días c^el nvs 
de agosto del año (1974).

Dr. Boris Antonio de León Reyes, 
Abogado Notario Público".

DADA en la Sala de Sesiones 'de la Cámara d^ Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmá'i, 
Distrito Nacional, Capital de la República Domiricana, a los 
doce días del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
y cuatro; años 131' de la Independencia y 112? de la Restau 
ración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Elig:o Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala d-3 Sesiones ¿el Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días 
del mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cua 
tro; años 131' de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaría.

Antonio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de lñ£ atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República;



64 GACETA OFICIAL

L-
PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu- 

Ka:~a en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpii- 
ir iento.

DADA en Santo Domingo H-e Guarnan, Distrito Nacional, 
ipital de la República Dominicana, a los veintinueve días 

dil mes de r.ov'embre del año mil novecientas setenta y cuatro; 
jios 131? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Be elución N? 91, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y el Sr. Nelson A. Perdomo Díaz.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NÚMERO 91

VISTO: el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República,-

VISTO el Contrato de fecha 2 de septiembre del año 1974, 
|)0i medio del cual el Es aío Dominicano, representado -por el 
Ac1 rfnisTa- cr General de Bienes Nacionales, AGRON. RA 
FA EL F RIVAS, traspasa a titulo de venta en favor del señor 
-ÍEL30N ANTONIO PERDOMO DÍAZ, una porción de terre 
no c"n área á-s 558 76 metro; cuadrados, dentro de la Parcela 
N^ 22-A-l-A Pte., del Distrito Catastral N9 3- r'el Distrito Na- 
c"o: i3l, (So'ar N9 12) Manzana "E", del Plaro Partícula^, y sus 
ríe; eras, coirrientes en una casa de dos plantas, construidas de 
Ho ks y concreto, piso? de mosaicas, con todas sus 

epen'ere ;as. ñor la si-ir>a total de US$20,60000 (VEINTE 
SEISCIENTOS DOLLARES). •
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RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el Contrato de fecha 2 de septiembre 
de 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, representado 
per el Administrador General de Bienes Nacionales, AGRON. 
RAFAEL H. RIVAS, traspasa a titulo de venta en favor del 
señor NELSON ANTONIO PERDOMG DÍAZ, una porción "de 
terreno con área de 558.76 metros cuadrados, dentro de la Par 
cela N1? Iz2 A-1-A-Pte, del Distr.ío Catarral N? 3, del Distri 
to Nacional, (Solar N? 12) Manzana "E", del Plano Part'.cu- 
lai-, y sus mejcras, consistentes en una casa de dos plantas, 
construidas de blocks y concreto, pisos de mosaicos, con todas 
sus(anexidades y dependencias, por la suma tctal de US$20,600.- 
00 f¥EIN.TE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), que copiado 
a la letra dice así:

ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto, por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON RAFAEL II. RIVA.S. domiricano, mayor de edad, ca 
sado, funcionario público, de este domicilio y residencia, porta 
dor de la cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, previsto del Carnet c'el Registro Electoral N° 
296285, quién actúa en virtud de las'disposiciones contenidos 
(rn el Poder de e-ta misma fecha, exped'-do por el Poder Ejecu 
tivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documen 
to, de una parte, y de la otra parte: el señor NELSON ANTO 
NIO PERDOMO DÍAZ, domiricarío, mayor de edad, de estado 
Civil casado, con la teñera Virginia Orliz de Perdomo, domici 
liado y residente en 100 FT. Washington Avenue, Apt 6-D, 
New York, Estados Unidos de América, portador de la cédula 
de ic'ent'f cación personal N? 88829, serie Ira., se ha convenido 
y pactado el siguiente:

CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, p-r órgano de 
su representante VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas
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las garantías de derecho, libre d-a cargas y gravámenes, en fa 
vor del señor NELSON ANTONIO PEKDOMO DÍAZ quién 
¿cepía, el inmueble que se describe a continuación:

Una porción de terreno con área de 558.76 metros cuadra 
dos, kntio de la Parcela N9 122-A-l-A, Pte. del Di¿tnto Catas 
tral N<* 3, del Distrito Nacional, (Solar N? i2) Manzana '.'E", 
del Plano Particular, y sus mejoras, consistentes en una casa 
de d is plantas, construidas de blccks y concreto, p sos de mo 
saicos, con todas sus anexidades y dependencias, centro de los 
siguientes linderos y m-adidas: al Norte: P. N? 122-A-l-A, res 
to (í olares Nos. 7 y 8) por donde mide li>.00 y 6.73 y 2.00 me 
tros lineales; al Este: P. N9 122-A-l-A-reáto (Solar N9 11) por 
dond i mide 30.50 metros lineales; y al Sur: Calle N9 2, por don 
de iride 17.52 metros lineales, al Oeste: P. N° 122-A-l-A-festo 
(Soljr N? 13) por donde mide 30.60 metros lineales.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes jara la presente venía, ha sido por la suma total de 
20,6C 
dero 
(SE: 
com] 
bre i 
tern 
otor 
form 
ORO 
trato 
SEIS 
tivas

O.OO (VEINTE MIL SEISCIENTOS DOLLARES), paga- 
en la sigílente forma: a) la cantidad de RD$6,000.00 
MIL PESOS ORO), como pago inic'al, pasada por oí 

rador mediante el recibo N9 00001, de fecha 24 ce septiem 
e 1973, expedido en su favor por el Colector de Rentas In- 
?, de esta ciudad, suma per la cual el Estado Dominicano 
a a su favor formal recibo ds descargo y carta de pago tn 
í legal; la cantidad de RD.?2,000.00 (DOS MIL PESOS 

al recibir el inmu-sble a que se contrae el presente con 
y el resto ó sea la suma de RD.<?12,600 00 (DOCE- MIL 
IENTOS PESOS ORO) en 126 mensualidades consecu 
por valor de RD$100 PO (CIEN PESOS ORO) cada una.

TERCERO: QueBa expresamente establecido entre las par- 
t:s, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra 
vado con un p*iv:legio del vendedor no pagado en favor del ES 
TAD 3 DOMINICANO por la cantidad ¿e RDS14.6QO.OO (CA- 
TORTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad ccn 
las disposiciones contenidas en el Art. 2103, d-1 CúM^o C:vi¡. 
En c Jiisecuencia, el señor NELSON ANTONIO PERDONO 
DIAÍ;, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Di ,- 
trito Nacional, la inscripción del referido privilegio.
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CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con 
secutivas, hará perder al deudor el beneficio ¿el término acor 
dado y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: Queda convenido entre las caries, eme los terre 
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra 
dos, por lo que en case de que el Agrimensor Contratista al de- 
lerminar ía mecL'da exacta de dicho solar, se compruebe algún 
t-xcedente en d'cha área total, el mismo será ajustado según el 
precio estipulado en este contrato, o sea a razón de RD$12.00 
metros cuadrados.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, 
tn virtud del Certificado de Título N? fi4-1407, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.

SÉPTIMO: Las partes acepfan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común.

HECHO Y FIRMADO, en dos orginales de un mismo te 
nor, uno para cada una de !as partos contratantes, en Santo Do 
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 2 días del mes de septiembre del año mil novecientos se- 
tenticuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agron. Rafael H. Rivas,
Administrador General de Bienes

]>íac'onales.

NelEon Antonio Perdomo Díaz. 
Comprador,.

YO. DRA. Carmen Olga P. de Rodríguez. Abogado-Nota 
rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTI-
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¡ICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieran los señores 
ron. RAFAEL H. RIVAS y NELSON ANTONIO PERDO-

ÍO DÍAZ, de generales y calidades que constan personas a 
quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del ju 
ramento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos tanto público como privados de todo lo que doy fe y cré-

:to. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital ce la Repú- 
b. ica Dominicana, a los 2 d.'as del mes de sepílembre del año 
rril novecientos setentieuatro (1974).

Dra. Carmen Olga P. de Rodríguez, 
Abogado-Notario Público.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
d|
y 
ración.

>ce días del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
cuatro, años 131 9 de la Independencia y 1129 de la Restau-

Atilio A. Guzmán Fernández.
Presidente.

José Elig'o Bautista Ramos, 
Secretario.

Vliriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesionas del Senado, Palacio del Ccn- 
eso Nac : onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio- 
ü, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis dias 
íl mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatrr. 
ios 1319 d-3 la Independencia y 1129 de la Reiteración.

Adriano A. Uribe Silva.
Presidente. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria.

Antonio José Lalan<>. 
Secretario
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la KepúbLca Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicana, a. los veintinueve días 
del mes de nov.embre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 dt la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Resolución N1? 92, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y la Sra. Sori Malli Duran de la Cruz.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 92

VISTO el inciso 19 del artículo 87 de la Constitución de la 
República;

VISTO el contrato de fecha 10 de septiembre del año 1974, 
por medio del cual el Estado Dom'-nicano, representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Agrón. Rafael H. 
Rivas, traspasa a título de venta en favor de la señora Sori 
Malli Duran de la Cruz, una porción de terreno con área de 
600.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N* 89-D-Pte., del
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Distrito Catastral N? 3, del Distrito Nacional, (Solar N? 1-Pte., 
Mancan, i N v ¿oytí, del jjjstrico Caiasa'al N9 1, del Distrito Na 
cional;, y sus mejoras, consistentes en una casa de aos plantas, 
construí la de bioclcs y concreto, pisos ae mosaicos, con todas 
sus aneauades y depenaeuüas, valorada, en la suma total de 
US$20,600.00.

RESUELVE:

sei lora

UN
bre del 
presentado 
les, Agr 
ae la 
no con 
NÍ> 89-D 
(Solar 
1, del D 
sa de do 
saicos 
suma to

ccn

CO: APROBAR el Contrato de fecha 10 de septiem- 
ño 1974, por medio del cual el Estaao Dominicano, re- 

por el Administrador General de Bienes Naciona- 
n Rafael H. Rivas, traspasa a titulo de venta en favor 

Sori Maili Duran de la Cruz, una porción de terre- 
rea de 600.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela. 
Pte., del Distrito Catastral N9 3, del Distrito Nacional, 

l-Pte. } Manzana N? 2399, del Distrito Catastral N9 
strito Nacional), y sus mejoras, consistentes en una ca- 
plantas, construida de blocks y concreto, pisos de mo- 
todas sus anexidades y dependencias, valorada en la 

al de US$20,600.00, que copiado a la letra dice así:

"El TRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este act( por el Administrador Geneial de Bienes Nacionales, 
AGRON RAFAEL H. RIVAS, domin.cano, mayor de edad, ca 
sado, funcionario público, de éste domicilio y residencia, porta 
dor de 1; cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, Registro Electoral N9 z9t>285, quién actúa en 
virtud c ¡ las dispos ciones contenidas en el Poder .de fecha 10 
de septiembre de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo 
faculta ara el otorgamiento da] presente documento, de una 
parte; y le la otra parte : la señora SORI MALLI DURAN DE 
LA CRl Z, dominicana, mayor de edad, casada con el ^3ñor Dr. 
Juan de Dios de la Cruz Nova, domiciliada y residente en la 
calle 2 x 30 Villa Nueva, Caguas Puerto Rico, 00625, portadora 
de la cédula de identificaron personal N? 114224, serie Ira., 
con sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente:
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CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
.,u representante, VENDE, CEDE Y iRANóFIERE, con todas 
las garantías ae aerecho, libre de caigas y gravámenes, en fa 
vor de la señora bOií! MALLI DUKAN DE LA CRUZ, quien 
acepta, el inmueble que se describe a continuación:

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cua 
drados, atntrc ae ia Parcela iV 89-D-Pte., del Distrito Catastral 
N9 3, del Distrito Nac.onal, (So)ar N<? 1-Pte., Manzana N? 2399, 
del D.C. N9 1, del Distrito Nacional), y sus mejoras, consisten 
tes en una casa de aoa plantas, construida de biocks y concreto, 
pisos de mcsa-cos, con todas sus anexidades y dependencias, 
dentro de los siguientes linderos y medidas: al Norte: Calle 4, 
por donde mide 24.UU metí os lineales; al Este; Parcela N° 89- 
D-resto, (Solar N^ 1-resto) por dondf mide 25.30 metros linea 
les; al Sur: Parcela N? 89 D-resto, por donde mide 23.73 me 
tros lineales; y al Oeste: Parcela N? 89-D-r.esto (Solar N? 1- 
reslo) por dond-e mide 26.70 metros lineales.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par 
tes para la prest-nte venta, ha sido poi la suma total de US$20,- 
600.00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS DOLLARtíS), pagade 
ro en la siguiente forma: a) la cantidad de US$6,000.00 (SEIS 
MIL DOLLARES) como pago inicial, pagada mediante el reci 
bo N9 00074, ds fecha 18 de diciembre del 1973, expedido en su 
favor por la Administración General de B'er.es Nacionales, de 
ésta ciudad, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO otor 
ga a su favor formal recibo de descargo y carta de pago en for 
ma legal; b) la cantidad de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS 
ORO) al comprador recibir el inmueble a que se contrae el pre 
sente contrato; y c) el resto o sea la suma de RD$12,600.00 
(DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO"» en 126 mersualida- 
des consecutivas, por valor de RDíjilOO.OO (CIEN PESOS ORO) 
cada una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra 
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del
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ESTAD
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vii, i,n 
CRUZ, 
trito N

CU
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QU
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detenn: 
gún ex 
gún el 
12.00 el

SE
de prop 
virtud 
por el I

SE
present 
al dere

HE
ñor, un 
m'.ngo, 
a los 10 
tenta y

POR E
A

I DOMINICANO por la suma de RD$14,600.00 (CA- 
MiL. kS£jioC,in.iMUci fjiouo ÜJtvU;, ae coiuormiuad, kSjo,.i ,

' ispcsic-ones contenidas en el Art. ¿LOÓ, del c,óui¿o Ci- 
• x.iu»e>.ueucia, ia ¿t-iiuia aoitl MALLi l>utiAÍM LJ& LAx-noG«.ueiiv;ia, ¡a ¿<-uuia oum iviAl^L.1 !>UÍÍAJN LJ& L.A 
¡utoriza y requiere ael ítegistraaor ae litulos ael Dis- 
oional,, la inscripción del refenuo privilegio.

\RTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades 
vas, hará perder al deudor el benef.cio del término 
y ejecucable, el privilegio consentido mediante el pre-

cumento.
NIO: Queda convenido entre las partes, que la porción 

10 que se venue iiene un área de 500 a faOU metros cua- 
or lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
ar la medida exacta de aicho solar, se compruebe al- 
¡dente en dicha área total, el mismo será ajustado se- 

recio estipulado en este contrato o sea a razón de RD$- 
metro cuadrado.

ÍTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
aad sobre el inmueble cbjeto del presente contrato, en 

el Certificado de Título N9 69-4, expedido en su favor 
egistrador de Títulos del Distrito Nacional.

TIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 

no común.

,HO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te- 
para cada una de las partes contratantes, en Santo Do- 
istrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 

días del mes de septiembre del año mil novecientos se- 
cuatro (1974).

ESTADO DOMINICANO:
i. Rafael H. R:vas, 

Admin strador General de Bienes 
Nacionales.

Sori Malli Duran de la Cruz, 
Compradora.



GACETA OFICIAL 73

YO, DR. CESAR PUJOLS D., Abogado-Notario Público 
de los del número para el DLitrúo Nac.onai, CERTIFICO Y DOY 
FE: Que, por ante mi compareció! on los aeñores AGRON. RA 
FAEL H. RIVAtí y SOR! MALLI DURAN DE LA CRUZ, de 
generales y calidades que constan, personas a quieres doy íé 
conocer y me han declarado bajo la fe del juramento ser esas 
las firmas que acostumbran u.ar en toaos sus acu>s tanto pú 
blicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. En Santo 
Domingo, D strito Nacional, Capital de la República Dominica 
na, a los 10 días del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974).

Dr. César Pujols D., 
Abogado-Notario Público".

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmáñ, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce dias del mes de noviembre del año m 1 novecientos setenta 
y cuatro; años 131 9 de la Independencia y 112? de la Restaura 
ción.

Atilio A. Guzmáñ Fernández,
Presidente.

José Elig'o Bautista'Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmáñ, Distrito Nacio 
nal, Capital de la. República Dominicana, a los veintiséis días 
del mes de noviembre del año mil novec'-entos S3tenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

Adriano A. Uribe Suva,
Presidente.

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de U Constitución de la República;

PK
blicacla 
miento.

DA
Capital 
ciel met 
años I

OMULGO ia presente Resolución, y mando que sea pu- 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli-

DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los veintinueve días 
de nov embre del año mil novecientos sstenta y cuatro;

1° de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Kesoluci n N<? 93, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y la Sra. Esperanza de Ramos.

EL CONGRESO. NACIONAL 

En Nombre de la República

NUMERO 93

VIÍiTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la Repíblica;

VI3TO el contrato suscrito en feeha 10 de septiembre de 
1974, pjr medio del cual el Estado Dominicano, representado 
por el J. idministrador General de Bienes Nacionales, Agrón. Ra 
fael H Rivas, traspasa a título de venta en favor de la señora 
Esperar za de Ramos, una porc'ón de terreno con á*~ea de 580.00 
metros cuadrados, dentro de la Parcela N? 122-A-l-A-Pte., del
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Distrito Catastral N9 3, del Distrito Nacional, (Solar N9 3, de la 
Manzana "!)"), y sus m-£ joras consistentes en una casa de GOS 
plantas construida de biocKS y concreto, pisos de mosaicos, con 
todas sus anexidades y dependencias. El precio ha sido conve 
nido entre las partes por la suma de US$20,600.00.

RE SUELVE :

ÚNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 10 de 
septiembre ¿el 19 M, per medio del cual el Estado Dominicano, 
lepresentado por el Administrador General de B.enes Naciona 
les, Agrón. Ralaei H. R*vas, traspasa a titulo ce venta en xavor 
de la señora Esperanza de Ramos, una. porción de terreno con 
área de 580-00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N<" 122- 
A-1-A-Pte., del Distria) Catastral N9 3, del Distrito Nacional, 
(Solar N? 3, de la Manzana "D"), y sus mejoras consistentes 
en una casa de dos plantas construida de blocks y concreto, pi 
sos de mosaicos, con todas sus anexidades y dependencias El 
precio ha sido convenido entre las partes por la suma de US$- 
20,600.00, que copiado a la letra dice así:

"ENTRE:

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca 
sado, funcionario público, de éste domicilio y residencia, porta 
dor de la Cédula de Identificación P-ersonal N*? 6904, serie 34, 
con sello hábil, Carnet del Reg stro Electoral N? 296285, quien 
actúa en virtud de las disposiciones conteni-as en el Poder de 
fecha 10 de septiembre tíe 1974, expedido per el Poder Ejecu 
tivo, que lo faculta para el otorgamiento de] presente documen 
to, de una parte; y de la otra parte: la señora ESPERANZA 
DE RAMOS, dominicana, mayor de edad, de estado civil casada 
con el señor Enmanuel Ramos, domiciliada y residente en el 
1026 Broad Street Clifton New Yersey, 07013. Estados Un'dos 
de América, portadora de la cédula de identificación parsonal 
N9 89562, serie Ira., se ha convenido y pactado el siguiente:
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CONTRATO:

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
.-u ikpieseutaru-c, ViwSUti, uEDE Y TiíANtíFIERE, con todas 
las ¿aiandas ue uercuo, ii^re ae cargas y grava.nienea en favor 
c.e li ^noia *Loi-'.h,rv.aN¿A Uh, RAMOS, quien, acepta el inmue 
ble oue se describe a continuación:

' una porción de terreno con área de 580.00 metros cuadra- 
dcs : dentro üe ia Parcela Ntf 122-A-l-A-Pte., ael Distnto Catas- 
UaJ Ny 3, del U.so-ito Nacional, (Solar Ng 37 ae la Manzana

), y sus mejoras consistentes -en una casa de dos plantas 
struída de blocks y concreto, pisos de mosaicos, con toaas sus

"D 1 
ton

ü y dependencias, dentro de los siguientes linderos y 
mefnuas: al Norte: Calle 1, por donde mida 20.00 metros linea- 
¡esj al Este: Paresia N1? 122-A-l-A-resto (Solar N"? 4) por donde 
mile £9CO metros lineales; al Sur: Parcela N<? 122-A-l-A-resto 
(SJlar N9 15) por donde mide 20.00 metros lineales; y al Oeste: 
l-atcJa Ntf 122 A-1-A-resto (Solar N9 2) por donde mide 29.00 
mejtros lineales.

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
!:i pie^ente v.ma, ha s ¿o per la suma de US$20,600.00 

(VJEIN1E MIL SEISCIENTOS DOLLARES), pagadero en la 
siguiente forma: a) la cantidad ce US$6,000.00 (SEIS MIL DO 
LLARES) como pago inicial, pagada pur la compradora me- 
diknte el recibo N<? "00051, de fecha 16 de noviembre de 1973, 
exp.aido •;!! su favor por la Administración General de Bienes 
Xkcicnales, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO otor- 

&4 a su favor formal recibo de descargo y carta de pago en for-
legal; b) la suma de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) 

al comprador recibir el inmueble a que se contrae el presente 
contrato; y c) el resto o sea la cantidad de RD$32,600.00 (DO 
CE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 mensualidades 
consecutivas, por valor de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) ca-

una.

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra- 

ado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ES-
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TADO DOMINICANO por la suma de RD$14,60000 (CATOR 
CE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Art. 2103, ¿el Código Civil. En 
consecuencia, la señora ESPERANZA IÍAMOS, autoriza y re- 
quiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la ins 
cripción del referido privilegio.

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con 
secutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acor 
dado y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente 
documento.

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los te 
rrenos que se venden ti-anen un área de 500 a 600 metrcs cua 
drados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la medida exacta de dicho solar, se compruebe al 
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado s> 
gún el precio estipulado en este contrato, o sea a razón de RD8- 
12.00 el metro cuadrado.

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO just'fica su dere 
cho de propiedad sobre el inmueble obieto / T presente contrato, 
en virtud del Certificado de Título N9 64-1407, exnedido en su 
íavor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo tenor, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Sinto Domin 
go, Distrito Nacional, Cauital de la República Dcnrricana, a 
los 10 d-'as del mes de septiembre del año mil novecientos se 
tenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:

Agrón. Rafael H. R'vas,
Administrador General de Bienes

Nacionales.

Esperanza Ramos, 
Compradora.
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O, DR. JOSÉ MIGUEL GARCÍA GARCÍA, Abogado-No- 
úblico de les del número para el Distr'to Nacional, CER-

Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los seño- 
RON RAFAEL H. RIVAS y ESPERANZA RAMOS, de 
es y calidades que constan, prrsonas a quienes doy fe
y me han declarado bajo la fe del juramento ser esas 

que acostumbran usar en todos sus actos tanto pú- 
como privados, de todo lo qu-e doy fe y crédito. En San- 
lineo,. Distrito Nac'onal, Canita.1 de la República Domini-

lr>s 10 días del mes de septiembre del año mil novecien- 
enta y cuatro (1974).

Dr. José Mui"uel García García, 
Abogado-Notario Público.

ADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
del Congrero Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Na"ional, Capital de la República Dcminicana, a los do- 
del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 

años 1319 de la Independencia y 112? de la Resiaura-

Atilio A. Guarnan Fernández, 
Presidente.

Jos Elijro Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

ADA en la S^la ^e Sesiones del Saraso, Palscio del Con 
preso "«íac:onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrto Nacio 
nal, Otp'tal de la ReTiúbl: ca Dominicana a los veintiséis días 

me ¡ de noviembre del año mil novecientos cetenta y cuatro; 
PÍO? 1*1° de la Independencia y 1129 de In Restauración.

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josef na Portp-s ^e Valenzuela. 
Secretaria.

kntoir'o José Lalane, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República-,

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento.

DADA en Santo Domingo r'-a Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve dia^ 
del mes de nov'embre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131 9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Ley Nv 94, que asigna el nombre de "Profesor Aliro Paulino" a la Es 
cuela Primaria «Je Nizao.del Municipio de Baní, Provincia de Peravia.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NUMERO 94

CONSIDERANDO que el profesor Al'ro Paulino ejerció 
el Magisterio por más de treinta años, habiéndose iniciado en 
Nizao, su lugar de nacimiento y desde donde comenzó a formar 
hombres y mujeres que hoy son de gran provecho para el país;

CONSIDERANDO que el Profesor Aliro Paulino estuvo 
íntimamente ligado a la comunidad de Nizao, por lo que proce 
de asignar su nombre al local escolar próximo a inaugurarse 
en la misma;
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Alt
a la i-, 
Via

j t. 1.—Se asigna el nombre de "Profesor Aliro Paulino", 
icue.a rrima-ia -e O.N.Z o, uei Municipio de Baní, Provjn- 

que será inaugurada próximamente.Pe: -avia,

tes y 
de est

HA DADO LA SIGUENTE LEY:

•t 2.—La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Ar- 
3ultos, dispondrá lo necesario para el fiel cumplimiento

ley.

D y3 A en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palaci) del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán,
DistrJ

Jos<

o Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
trece c ias del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
y cuatro; años 1319 de la Independencia y 112"? de la Restaura 
ción.

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Elig: o Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

I ADA en la Sala de Sesiones del Serado, Palacio del Con 
greso
nal, Capital de !a República Dominicana, a los veintiocho días 
del ñus de noviembre del año mil nov-scientos setenta cuatro; 
años :.31? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

José

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

fina Portes de Valonzuela, 
Secretaria.

Anton;o Jcsé I.alane, 
Secretario.
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JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

En ejerc:cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República;
*

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de • 
diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
de. la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN' BALAGUER

Resolución N"? 95, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do 
minicano y la firma Obras y Construcciones Industriales, S. A. (OCISA).

EL "CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

NUMERO 95

VISTO: El inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República;

VISTO el contrato suscrito en fecha 8 de noviembre de 
1974, entre el EstaSo Dominicano, representado por el Exce- 
lentííimo señor Presidente de la República Dcctoi' Joaquín Ba- 
la^uer; y la firma Obras y Construcciones Industriales, S. A., 
(OCISA). representada ror su"Pr-ssWente Doctor Ingeniero de 
Canrnos Bustrísimo señor José Temes Riancho, por medio del 
cual esta última se compromete a realizar todos los trabajos de
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construcción de la Presa de Sabaneta sobre el Río San Juan, en 
la Provincia de San Juan de la MaguaMa; por la suma total 
de RD?35,740,446.00

RESUELVE:

U:«íICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha 8 de no- 
viembie de 1974, entre el Estado Dominicano, repr-esentado 
por el Excelentísimo señor Presidente de "la República Doctor 
Joaquí i Balajruer; y la firma Obras y Construcciones Indus 
triales, S. A, (OCISA), representada por su Presidente Doc 
tor Ingeniero de Caminos Hustrísimo señor José Temes R'an- 
cho, p< r medio del cual esta última se compromete a realizar 
todos os trabajos de construcción de la Presa c'e Sabaneta so 
bre el lío San Juan, en la Provincia de San Juan de la Magua- 
na; po- la suma total de RD$35,740,446.00., que copiado a la 
letra c ce así:

NTRE:

D(! UNA PARTE, el ESTADO DOMINICANO, quien en 
lo que iigue del presente contrato, se denominará EL CONTRA- 
TANT C, debidamente representado por el Excelentísimo Se 
ñor Presidente de la República Doctor Joaquín Balaguer.

D« OTRA, OBRAS Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIA 
LES, £. A., (OCISA), quien en lo sucesivo se denominará EL 
rONT ATISTA, representaba por su Pre^id^nte Doctor Inge 
niero c e Caminos Ilustrísimo Señor José Temes Riancno, espa 
ñol, m;iyor de edad, casado, con domici!-> y rc=Her.ci:. en Ma 
drid, y ajcide Vahnente en la República Dominicana, portador

Pa ¡aporte N9 81852/74, en virtud de Poder debidamente 
otorgado en Madrid en fecha 6 de Octubre ce 1960.

POR CUANTO: En fecha 5 de marzo de 1974 fue sus 
crito ei t Madrid un Convenio de Cooperación Financi ^ra 
la República Dominicana y el Gobieino Español, pura Li c r..
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trucción de la Prssa de Sabaneta y Central anexa, sobre el 
Río San Juan, provincia de San Juan de ia Maguana, Repúbli 
ca Dominicana, cuyo articulado EL CONIRATISTA declara co 
cer y soore el cual queda pend.ente de convenir un reglamento 
funcional entre el Banco Central d-a la República Dominicana y 
el Banco de España.

POR CUANTO: En fecha 5 de junio de 1974 el Poder Eje 
cutivo d'ctó el Decreto N? 4602, mediantp el cual creó una en 
tidad denomina: a CORPORACIÓN DE SABANETA, la cual > 
tendrá como atribución, entre otras, la de fiscalizar la ejecución \ 
de la Presa de Sabaneta. J ~

POR CUANTO: EL CONTRATANTE convocó a concurso 
a empresas españolas o dominico-españolas, para la construc 
ción de las obras de la Presa de Sabaneta sobre -al Río San 
Juan, Provincia de San Juan de la Ma.guana, República Domi 
nicana.

POR CUANTO: En fecha 23 c?e mayo de 1974, EL CON 
TRATISTA presentó oferta ante la Comisión Técnica (¡ncargacta 
de recib'r, examinar y evaluar las ,p"opuestas para la construc 
ción de la Presa de Sabaneta y su Central anexa.

POR CUANTO: EL CONTRATANTE aceptó la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, adjudicándole las obras 
mediante Oficio de fecha 29 de octubre de 1974.

POR TANTO: En virtud de lo señalado precedentemente 
las partes contratantes han pactado y convenido lo siguiente:

ARTICULO 1.—Es objeto de este contrato la ejecución de 
las obras de la Presa de Sabaneta (obras civiles, suministro y 
montaje de equipos eléctricos y mecánicos) sobre el río San 
Juan, Provinc'a de San Juan de la Maguara, República Domi- 
nicp^a. tal romo ^c ^'fi^e en TOS Planos y Especificaciones Ge 
nerales y técnicas (Tomos I, II y III) y los demán documentos 
que sirvieron de base a la licitación.

El contrato queda integrado por lo siguientes documentos:
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a) El presente contrato;

b) pos planos generales. Especificaciones Generales y Téc 
nicas (Troníos I, II y II) y las precisiones que forman el Anexo A

c) La propuesta de EL CONTRATISTA fechada- el 23 de 
mayo de 1974 y sus cartas complementarias fechadas el 31 de 
mayo y 24 de octubre de 1974; y

d) Lista de los precios unitarios de los diversos concep 
tos de trabajo, que se adjunta como anexo B al presente con 
trato.

"
documentos indicados en los literales b) y d) serán 

firmadas por quienes las partes deleguen.

voluntad de las partes expresada en el presente con 
trato prevalecerá sobre cuantos documentos o condiciones pue 
dan estar en contradicción con el mismo y sus estipulaciones 
se cons'derarán ampliatorias o explicativas de las especifica 
ciones generales.

ARTICULO 2.—EL CONTRATISTA queda obligado a so 
meter a la consideración de EL CONTRATANTE, cualquier 
mejoia de la obra que crea posible, dada su experiencia en este 
tipo de trabajo.

ARTICULO 3.—El precio convenido por las p-irtes pava 11 
ejecución de, las obras obieto de este contrato e^ de RD*35 740.- 
446.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES, SETECIENTOS 
CUARENTA MU CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PE 
SOS DOMINICANOS). cantidad que ro r^drá f"r modifica.-!-, 
excepto por los aumento? o áismiTiucí on"s n" Q ee -vo ''v-yvi e'» 
los precios de mano de obra, carburantes y lubr cantes durante 
el tiempo de ejecución del contrato, tomando como ^-aso los fi 
jados en la fecha de la firma d--]

tespecto al cemento el Estado Dorniri^aro $f^ivtni : y <• 
su precio durante la ejeeuc'ón de las tbras seiá el siguiente-
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—Funda de 42.5 kilogramos a 1.80 pesos dominicanos.

—42.5 Kilogramos a granel a 1.75 pesos dominicanos.

En relación con los sueldos y jornales del personal espa 
ñol, empleados en la ejecución de los trabajos, directamente en 
la República Dominicana, EL CONTRAIISfA tendrá derecho 
a percibir los aumentos o disminuciones que se produzcan du 
rante el desarrollo d« las obras, de acuerdo con los índices ofi 
ciales que publica el Boletín Oficial del Estado Español. Al va 
lor resultante de esta variación se le agregará un 15 % (quince 
por c.ento) para cubrir los aumentos que Se prodjuzcan en el 
personal que trabaje en la oficina matriz. EL CONTRATISTA 
facütará a EL CONTRATANTE lista de este personal que en 
principio trabajará en las obras con los sueldos que cada uno 
de ellos percibirá.

En el precio convenido está incluida la cantidad dé" RD$- 
2,000,000.00 (DOS MILLONES) de pesos, suma tope, por la 
cual EL CONTRATISTA se compron.ete a realizar y asumir a 
sus expensas las modif caciones de origen técnico o físico que 
pudieran surgir durante el desarrollo de los trabajos, como 
.consecuencia directa de los mismos y siempre que no sean debi 
das a modificaciones oficiales del proyecto dispuestas por EL 
CONTRATANTE, entendiéndose como modificaciones oficiales 
aquellas que alteren las características de las Obras según se 
hallan definidas en el proyecto base.

ARTICULO 4.—No forman parte del presupuesto las can 
tidades que deban ser sitisfechas en virtud de la ejecución de 
trabajos o unidades de obras nuevas no contempladas en el pro 
yecto, y que podrán dar lufar al pago como "Trabajos extraor 
dinarios a baje de precios unitarios" ó "Trabajos por Adminis 
tración delegada".

ARTICULO 5—EL CONTRATISTA se compromete a eje- 
cutar las obras en un plazo no mayor de 40 meses, contados a 
partir de la fecha oficial de iniciación de los trabajos y siempre 
que no existan variaciones apreciables en el proyecto, refor-
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mas u ot:as camas de fuerza mayor que imp-dieien desarrollar 
la obia a entro üel piazo establecido.

Si o
bras, fali 
truccionei 
motivo ni 
fuerza 
plazo
ampliación 
produzca.

amo consecuencia de reformas, variaciones en las o- 
ae aisponiDiuuad ae terrenos, íalta de planos o ins- 

3 precisas paia ¿u realización, o per cualquier otro 
3 imputable a LL COMliiAiidlA, incluyendo ios de 

rrayor, no lutra pos ble ejecutar las obras dentro del 
EL CuN-tKATüSTA tendía aere,cho a una 

el plazo ae terminación igual al retraso que se
e3i ab.

ARTICULO 6.— EL CONTRATANTE entregará a EL 
CONTRATISTA en la fecha de la firma del contrato, un avance 
sobre el presupuesto de ia obra equivalente a 10 (diez) millo 
nes de pi:so=. Este avance será pagado una parte en muimos 
local y otra en dólares USA y conforme al artículo séptimo- 
de este c intrato se descompondrá en 6.5 millones ce pesos de 
la República Dominicana y 3.5 millones de dólaaes de los Esta 
dos Unid)s de América.

La
ce podrá 
mínico-Es 
de desem

I arte en dólares correspondiente al pago de este avan- 
provenlr de los fondos generados por el Convenio Do- 
pañcl y su entrega estará sujeta a los mecanismos 
bolso que establezcan en el Reglamento del mismo.

Para garantizar el reembolso de dicho avance, EL CON 
TRATISTA se obliga a presentar aval bancario a sitisfacción 
de EL CONTRATANTE previa autorización de las autoridades 
monetarias españolas. A falta de esta autorización, EL CON 
TRATISTA se compromete a presentar una garantía aceptable 
para EL CONTRATANTE.

En e: caso de que el Estado Español no entregara a EL 
CONTRA flSTA la parte en dólares corresponc iente a este avan 
ce, EL CONTRATANTE se compromete a faciLtar dicha suma 
en dólares USA.

El rí embolso del referido avance se hará mediante deduc-
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cienes proporcionales de las cubicaciones mensuales, a partir 
del uuvuecmio me¿ cíe iniciados ios trabajos, de manera que el 
monto de estas ueuucciones alcancen el xotai avanzado ai mo 
mento en que se naya ejecutado el noventa por ciento (90%) 
del valor de las obras.

El aval bancario o garantía otorgado por EL CONTRA 
TISTA, se reducirá automáticamente en la proporción que co 
rresponda a las cantidades reembolsadas en caaa cub.cación. 
En caso de que existiera remanente de cacno anticipo, s^rá re- 
emooi.ado integramente en el último mts de ejecución de la 
obra.

ARTICULO 7.—Todos los pagos que haya de efectuar EL 
LONj.iiAl'rt.]NTtí en cumpam.eiito ae ias estipulaciones del 
presente contrato, deberán ser realizadas en ia proporción de 
un 65% (bEttENIA Y CINCO POR CIENTO) en pesos de la 
República Dominicana y el 35% (TREINiA Y CINCO POR 
CIfcNlO) restante en dólares USA. A tal efecto, EL CON 
TRATANTE pagará a EL CONiRAUSTA por medio de dos 
cuentas bancaria¿: el .mporte en pesos de la República Domi 
nicana en cuenta abierta en un canco local, y el importe en dó 
lares, en otra cuenta abierta en el banco que indique EL CON 
TRATISTA.

Durante la ej'ecución del presente contrato y a los efectos 
del mismo, se mantendrá la actual paridad entre el peso domi 
nicano y el dólar de los Estados Unidos fie Norteamérica, ésto 
es, un peso dominicano, igual a un dólar de los Estados Uni 
dos de Norteamérica.

ARTICULO 8.—EL CONTRATISTA deberá tomar las me 
didas necesarias a fin de iniciar las obras en un plazo no mayor 
de sesenta días posteriores a la fecha de la orden de trabaj'o. 
Dentro de los treinta días siguientes a la misma, EL CON 
TRATISTA p.-esentará el Programa de Trabajo, indicando las 
cantidades de trabajos que realizarán en cada mes, así como el 
valor aproximado de las mismas. Una vez aceptado dicho Pro 
grama por EL CONTRATANTE, el mismo servirá de base pa 
ra juzgar el progreso de las obras.'
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.TICULO 9.— EL CONÍRATANÍE entregará a EL 
CONiL/x'iioiü, ai momento ue ia mma u-ei contrcuo, los pla 
nos ganex-aies ae ia oora por ejecutarse. A meaiua que el aesa- 
rrouo de los trauajos io requiera, HiL COiST±4Airt.Niiü sumi 
nistrará a EL CoNiKAilol'A los planes üe üecaüe comple-

_os y los aatos a que se refieren las e^peficicaciones Ge- 
con una antelación mínima ce sesenta días a fin de 

que IÍL, LUJNjLjXivTioiA pueaa cumijlir con el programa de 
obra presentado.

VTICULO 10.—La presentación de EL CONTRATANTE 
en laá obras la 'asumirá la empresa o persona que él designe y 
que en este contrato se llamará EL INGENIERO, quien tiene 
a su eargo el supervisor los dútitnios aspectos del trabajo y exi 
gir a EL CON I BATISTA que se cumpian en ellos las estipula 
ciones del contrato y de las Especificaciones.

ARTICULO 11.—Las partes se pondrán de mutuo acuerdo 
para llevar en la obra un l.bro de Actas, cuyas páginas debe- 
rán ser selladas y foliadas. Dicho libro se abrirá en la fecha 
del imicio de las obras y se cerrará ccn el Acta de la Recepción 
Definitiva En él se anotarán por EL INGENIERO las órde 
nes, instrucciones, comunicaciones y demás que estimen opor 
tunas para la buena ejecución de los trabajos, autorizándolas 
con su firma.

ARTICULO 12.—Dentro de los tre'nta días posteriores a 
la fecha del contrato, EL CONTRATISTA presentará a EL 
CONTRATANTE, y a favor del Estado Dominicano, una ga 
rantía mediant-s fianza en forma de aval bar.cario, por un im 
porte del 10% del valor del propio contrato, para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones que le impone el mismo, 
con vigencia hasta el término del plazo de garantía de las 
obra

ARTICULO 13.—Dentro de los diez primeros días de cada 
mea, EL CONTRATISTA presentará el monto de la cubica- 
cióa correspondiente al mes anterior, la cual será cuantificada 
y verificada por EL INGENIERO dentro de los quince días
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siguientes, formulando las liquidaciones, a que de lugar. En 
caoO ue üicjconi^rna^aa ue &LI i^UxNTiiATriNj.jii cc-n ai^iu-a pai- 
tida, se dará curso a la cubicación sepa'ánao esta partida y 
abonando el percentaje que considere adecuado, ha¿ta que se 
verifique la misma en la eubicac-ón inmediata siguiente.

Para la adquisición ce los equipos eléctricos e hidráuli 
cos, a EL CON i KA USÍA se le euhucaián los pagcs qud me 
diante la documentación justificativa correspondiente, hubiere 
efectuado EL CONTRATISTA, a los suplidores.

En caso de adquisiciones por parte de EL CONTRATISTA 
de acero, de refuerzo u otro material, EL CONTRATANTE con 
siderará un porcentaje del valor de los mismos como pa.ti - 
a tener en cu-¿nta en las cuuuacicnts, t>ientpre y cuando esté 
a pie de obra. Este porcentaje se fijará por acuerdo entre las 
partes interesadas en cada caso.

Se ha incluido como parte de los trabajos, el suministro y 
la instalación de soportes en arcos de acero, pernos para roca, 
anclajes para roca y anillos de acero.

EL CONTRATISTA sólo comprará las cantidades de acero 
indicadas en esta partidas, durante el curso del pioyscto, pre 
via aprobación per escrito del INGENIERO.

En el caso de que queden sin uso soportes en arco de acero 
para e] túnel, pernos para roca, anclajes para roca y anillos de 
acero en el sitio de la obra, después de su terminación, EL 
CONTRATANTE adquirirá estos materiales y pagara a EL 
CONTRATISTA el costo de entrega a pie de obra de los mis 
mos.

ARTICULO 14.—'Las cubicaciones de obras serán las que 
resulten de aplicar a las unidades de obra realmente ejecuta 
das los precios establecidos para cada una de ellas en el cua 
dro de precio anexo, así como los que se establecieron para uni- 
dad-es^ nuevas que no figuren en dicho cuadro y que fueren 
aprobados.
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E-n caso de que durante la ejecución de los trabajos se 
produjeran economías en algunas de sus partidas, dichas eco 
nomías podrán ser usadas de mutuo acuerdo entre las partes 
o bien engrosar el fondo destinado para los imprevistos.

ARTICULO 15.—Cuando fuere necesario ejecutar traba 
jos extraordinarios, se adoptará el s stcma de "Administra 
ción", en Iste caso EL CONTRATISTA presentará mensual- 
meni3 relación detallada de los costos de dichas obras, des- 
giosac es ñor paifujcjas, ítalos como jornales, materiales em 
pleados, maquinarias utilizada y cualquier otro gasto que haya 
sido necesario realizar, acompañando los justificantes o factu- 
las correspondientes.

¿obre el Importe total de dichos gastos, EL CONTRA 
TISTA cargará un 38 % (treinta y ocho por ciento) el concepto 
de gastos generales, administración, dirección y beneficios.

ARTICULO 16.—Dentro de los treinta días siguientes a 
\A fecha ¿e recepción por EL CONTRAÍANTE de la cubica 
ción certificada por EL INGENIERO, EL CONTRATANTE de- 
t tbrá 3Lebtuar ei pago correspondiente a cacha cubicación

En (jaso de que por circunstancias especiales EL CON 
TRATANTE no pueda hacer efectivo el importe total o parcial 
de la cubicación en el piazo indicado, EL CONTRATANTE se 
compromete a fácil tar la negociación de la cubicación en una 
entidad bancaria, de tal forma que no se le presenten a EL 
CONTKATÍc-TA problemas de financiación, siendo por cuenta 
de EL CONTRATAN IE los intereses y gastos de dicha nego 
ciación.

Si por cualquier circunstancia EL CONTRATANTE no pu 
diera facjilitar la negociación bancaria, EL CONTRATÍSTA po 
día r .clárrar intereses a partir del primer mes de demora, con 
forme a la tasa bancaria vigente en ese momento.

EL CONTRATISTA no reclamará a EL CONTRATAN 
TE intefeses por las cantidades que deban ser sat'sfechas por 
el Gobierno Español, de acuerdo con el Convenio Dominico-Es 
pañol.
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ARTICULO 17.— EL CONTRATANTE concederá a EL 
CONTRATISTA la exoneración de derechos de arancel y/o im 
puestos sobre todos ios materiales y equipos de cualquier na 
turaleza importados por EL CONTRATISTA según el programa 
de construcción, así como la exoneración de cuaquier otro tipo 
de impuesto. Estas exoneraciones ínclu'rán a título -Enuncia 
tivo y no limitativo; las siguientes:

a) Materiales y equipos de construcción, tractores, camio 
nes, automóviles, excavadoras, materiales de const'-ucción, res- 

' puestos, productos de petróleo, etc. Una vez terminadas las 
obras, los equipos y materiales podrán ser reexportados s'n 
pa.crar impuestos y /o derechos de exportación, pero en c?s"> de 
ventas en la República Dominicana, por part° de El CONTRA 
TISTA, éste deberá pagar los impuestos internos y. de Adua 
na que sean aplicables.

b) La exoneración de los indicados impuestos se hará -ex 
tensiva a los efectos personales importados per aquellas per- 
£onas tra'Vas r-or EL CONTRATT~TA des^e el ext"a".isro inclu 
yendo muebles y automóviles. Estos efectos podrán ser reex 
portados sin pagar 'mpuestcs y/o derechos de importación al 
término de las obras. En ca°o c"e venta d€ los mirmos en la Re 
pública Dominicana, EL CONTRATISTA n^ará los derechos 
y/o impuestos de Aduana que le sean aplicables.

c) Impuestos de cualquier -naturaleza sobre r 
sumas pagadas a EL CONTRATISTA a consecuencia del pre 
sente contrato.

d) Impuestos sobre la Renta, cuota de seguro social ó 
contribuciones sobre raros hechos por EL CONTRATISTA a 
su personal procedente del extranjero.

C
EL CONTRATANTE concederá la exoneración de tales 

impuesto; y /o derechos y resarcirá a FL CONTRATISTA con 
tra comprobantes del monto r'e cualauier impuesto y /o dere 
chos similares que EL CONTRATANTE haya percibido, in 
cluyendo las autorizaciones o concesiones que fueran necesa
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•a la extracción de las aguas, suelos y agregados mine- 
íqueridos por las obras.

ITICULO 18.—Serán por cuenta y cargo de EL CON- 
.NTE además del importe ce las -expropiaciones, los tra- 
postiones recésanos para que en el lugar da ejecución 

obras no existan por parte de particulares o entidades, 
o impedimentos de ningún t'po, que impidan su ejecu- 
i consecuencia, correrán a su exclusiva cuenta y cargo 

trámites neresarics para la pu-esta a disposición de 
NTRATISTA, loz terrenos afectados por la ejecución de 
as.

.TICULO 19.—EL CONTRATISTA,-dentro de las nece- 
de la obra, se compromete a utilizar la mayor canti'dad 

onal dominicano.

caso de que considere necesario el uso de personal ex- 
), lo hará con sujeción a las leyes de la República Do- 
ia. EL CONTRATANTE pcdrá objetar el nom'-ramien-
presencia en la obra de un personal determinado por
justificadas.

, CONTRATISTA se obliga a cumplir fielmente cuantas 
iones existan o se dicten en materia laboral, de seguri- 
ial y de seguridad e higiene en el trabajo.

ÍTICULO 20.—EL CONTRATISTA no podrá sub-con- 
o tiaspasar total o parcialmente el Contrato sin la auto- 

previa por escrito de EL CONTRATANTE, y dicha au- 
ór. no tendrá efec'o, m'entras EL CONTRATISTA no 
e la fianza que debe sustituir a la original en caso de 
o total del Cfn'rato La autorización para sub contra- 
onstrucción c?e parte de la obra, no relevará a EL CON 
STA de la responsabilidad de cumplir totalmente con 
rato.

ARTICULO 21.—Para oue EL CONTRATANTE apruebe 
un su 3-contrato, EL CONTRATISTA le deberá entregar la co-
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pia certificada del mismo, el consentimiento por escrito del 
fiador respecto a dicho sub-contrato y la prueba de que éste 
último esta garantizado independientemente del Contrato ori 
ginal, con una fianza por el 10% (diez por ciento) de su monto. 
£L CONTÉ ATANTE "se resrva el derecho de retirar, previo avi 
so a EL CONTRATISTA, a cualquier sub-contratista que esté 
trabajando en contravención con lo antes dispuesto y todos los 
gastos y perjuicio qus con ello se originen serán por cuenta de 
EL CONTRATISTA-

ARTICULO 22.—EL CONTRATANTE podrá ordenar la 
suspensión de to¿a o alguna parle de las obras por cualquier 
causa y por el tiempo que considere necesario. A menos que tal 
suspensión cause retrasos en el plazo de las obras, gastos adi 
cionales- o pérdidas a EL CONTRATISTA, no se hará a éste 
ningún pago adicional ni se permitirá aumento alguno en los 
precios del Contrato.

En el caso de que la suspensión por orden del INGENIE 
RO, de todo trabajo o parte de él, ocasione gastos adicionales 
o pérdidas no motivadas por falta o negligencia de EL CON 
TRATISTA, EL INGENIERO Y EL CONTRATISTA establece 
rán un acuerdo equitativo para compensar a este último por 
dichas pérdidas o t?est~s a^iri^rale^; Asi—r-m^ c: e-' í)"or j ará una 
rmpliac'ón prudencial del plazo de ejecución de la obra.

No se considerará suspensión y EL CONTRATISTA con 
viene en no tener derecho a reclamar per este concepto, EÍ se 
aá la circunstancia ds que al hacer las excavaciones cambian 
las condiciones previstas para e] materia1 r'e la cimentación y 
sea necesario modifcíu' las cantidades y disposición de las ex 
cavaciones y tra'arriento de la cimentación proyectada, por va 
riaciones del proyecto, que incluyan inclusive el cambio radical 
r<el ti^o de la Oura, si durante el lanso requerido rara que EL 
CONTRATANTE tome la decis'ón correspondiente, no se sus 
penden los procesos de excavacic-n y/o tratamiento.

ARTICULO 23.—Serán por cuenta de EL CONTRATIS 
TA cuantos daños se causen a terceros como consecuencia de la 
mala eip^nn,'n do Ins rbras o ror utilización de materiales de 
calidad distinta a la especificada.
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daños 
gencia

Sin embargo, EL CONTRATISTA no responderá de los 
o perjuicios que no tuvieran origen en su culpa o negli-

los
los efectos del presente contrato no será responsable de 

ios causados en las obras por causas de fuerza mayor.

Lks causas de fuerzas mayor son motivos justificados, pa 
ra requerimientos por parte de EL CONTRATISTA de prórro 
gas d los plazos de ejecución de la Obra.

L os daños o perjuicios provocados por causa de fuerza ma 
yor s< rán absorbidos por las partes en base al siguiente con 
cepto:)

arreglo o la reconstrucción de las obras que hubieran 
faufridjo daños o hub'eran resultado destruidas por causa de 
fuerza mayor serán autorizados por EL INGENIERO y con- 
tabulados a. cargo de EL CONTRATANTE de acuerdo con los 
Precios de Contrato.

les o 
qued¡ 
de ta

11 arregló o la reconstrucción de instalaciones provisiona- 
la sustitución de equinos debido a causas de fuerza mayor 
rá a cargo de EL CONTRATISTA, quien deberá cubrirse 
es riesgos en sus seguros.

Sin embargo, se consideran exceptuados y serán pagado* 
por EL CONTRATANTE los daños, de'er'ores o pérdidas su-. 
fridoi por los equipos de EL CONTRATISTA, por haber sHo 
utilizados para evitar la producción de mayores daños en las 
obras como consecuencia de la fuerza mayor.

ARTICULO 24. — Podrán sfr carsas de r'pscisi'n del cr.n 
trato, además de las citadas -sn las Especific3ciores Oeneral"' 
las siguientes:

de
a) El incumplimiento total o parc'ai de todas o 
s cláusulas básicas o fundamentales ¿el contrato ;

5) La suspensión definitiva de las obras, o la temporal 
por :nás de seis meses, dispuestas x>cr EL 
come 
sion<

la paralización de hecho de las mismas por actos u omi- 
!S ajenos a EL CONTRATISTA;
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c) ia mutuo acuerüo entre las partes con el efecto que en 
el minino se

En el caso de que la rescisión se llevare a efecto por culpa 
de KL. K-UiNa.xiii.ij.oxA, jciju ^uiN'J.xvAiAiN'lJij tesura uere^no 
a reocucu&t! ue ios uauos y peiju.cius que oe le originen, eje- 

o t>i euo lucra utce¡»cu'.io, *a lianza ueposiwua por

Si la rescisión se llevará a efecto por causas no imputables 
a EL ouiN'j.i\n.j.a.oTA, este tenura uer«cno a percibir, auemás 
dei pago de ias ooras ejecuuauas ftasta entonces a los precios 
prtvioLOs en el coiuraio y ios materiales acop-auos en las ooras 
y no uuii/auos, ios pagos que como inaemnizac-ón señalan las 
conaiciv,-nes ae les con^rauos internacionales para Obras de 
Construcción ae Ingeiáeria Civil.

ARTICULO 25.— EL CONTRATISTA comunicará a EL 
INGENiüjKO la terminación de las obras aentro de los tres días 
siguientes a aquel en que se produzca, precediéndose en el plazo 
de un mes a levantar Acta de Recepción Provisional, si no exis 
te objeción por parte de EL INübNlERO respecto a obras de 
carácter sustancial, Acta que será firmada conjuntamente por 
las partes.

ARTICULO 26.— Ningún pago parcial o total, ni la recep 
ción total o parcial de las obras contratadas, relevarán a EL 
CONTRATISlA de las responsabilidades que se deriven del in 
cumplimiento de cualquier aspecto del Contrato, sea por defi- 
cienc as en la construcción, por mala ejecución de las obras con 
tratadas, por mala calidad de los materiales que en ellas se hu 
biesen empleado o por errores en los pagos, per lo cual EL 
CONTRATANTE podrá exigir a EL CONTRATISTA el cum 
plimiento del Contrato, reclamando y haciendo valer sus recla 
maciones en cualquier tiempo durante el período de la construc 
ción de las obras y hasta un año después de la fecha en que 
hayan sido recibidas provisionalmente, en la intel'gencia de que 
si existkra algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, EL 
CONTRATANTE podrá aplicarlo al pago de las responsabili 
dades pendientes y en casó contrario, exigir el pago a EL CON 
TRATISTA o proceder a la ejecución de la fianza.
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re, ación¿sentará
INGENIERO
mes,

ULO 27.—Dentro del plazo de tres meses siguien- 
repelón .Provisional, se procederá, conjuntamente, a 

toial de las obras, levancándose Acta, por dupli- 
rmarán EL INGENIERO y EL CONTRATISTA.

Firma la el Acta de conformidad, EL CONTRATISTA pre- 
vaicrada ce la obra ejecutada, puniendo EL 

encargado de la supe.-visión, en el plazo de un 
formular las observaciones que estime oportunas.

Dicha 
tidas sobre

Observaciones no- paralizarán el trámite de las par 
las que exista conformidad.

EL CONTRATANTE hará efectivo a EL CONTRATISTA 
el saldo, ei 'su caso, resultante de dicha relación valorada, den 
tro del me¡¡ siguiente al de su presentación.

ARTL ^ULO 28.—Transcurrido el plazo de un año a partir 
de la Recej ción Provisional y subsanadas por EL CONTRATIS 
TA las def cienc.as cubiertas por la garantía, se realizará la Re 
cepción Dífinitiva de la obra per parte tíe EL CONTRATAN 
TE, quedando desde este momanto relevado EL CONTRATIS 
TA de tod i responsabilidad con respecto a ella. De no formali 
zarse la recepción en el plazo de treinta días, por causas ajenas 
a EL CONTRATISTA e imputables a EL CONTRATANTE, se 
tendrá por verificada la Recepción Definiüva de las obras, me- 
diante not ficación cursada al efecto. A continuación, será liqui 
dada total nente la obra, abonando en su ca~o, el saldo resul 
tante a El, CONTRATISTA en el plazo de treinta días.

SI EL CONTRATISTA no termina a satisfacción de EL 
CONTRATANTE las obras convenidas en el plazo estipulado, 
deberá paj ar al Gobierno Dominicano la suma de 1,000.00 (mil)
pesos por
ción de des meses.

ARTI

cada día de atraso con un límite máximo de aplica-

)ULO 29—En lo que no se oponga a lo establecido
en este contrato serán aplicables las ccnciciones Internacionales 
de los Coi tratos para las Obras de Ingeniería Civil.

ART CULO 30.—Las partes declaran su intención de aolu-
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cionar por mutuo acuerdo entre ellas, cuantas cuestiones e inci 
dencias, tanto técnicas como económicas, puedan originarse du- 
ranie la ejecución ue las o^ras. kn caso ue no mediar acuerdo 
entre edas se somaten al arb-iraje previsco en las condiciones 
Internacionales ae ios Contratos para Ooras de Construcción 
de ingeniería Civil.

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor 
y efecto, uno para caaa una de las partes, ^n la ciudad de Santo 
Domingo de uuzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Donumcana, a los ocno (8) días del mes ae noviemore ael año 
mil novecientos setenta y cuatro (1974).

POR EL ESTADO DOMINICANO:
Doctor Joaquín Balaguer,

Presidente de la Repúoiica
Dominicana.

POR OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
INDüSIRIALESrS. A.:

José Temes Ri4ncho, 
Presidente.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domoingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año mil -novecientos 
setenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112' de la 
Restauración.

Atilio A. Guzmán Fernández,
Presidente.

José Eligió Bautista Ramos, 
Secretario.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis dias
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del mes 
tro; año¡

Josefina

Ant

En 
65 de la

PR(
blicada 
miento.

DA
Capital 
¿iciembr 
de la In

e noviembre del año mil novecientos setenta V cua- 
31<> de la Independencia y 112^ de la Restauración.

Adriano A. Uribe Silya,
Presidente, 

'ortes de Valenzuela, 
Secretaria.

nio José Lalane, 
Secretario.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

•ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
lonstitución de la República;

MULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí-

•v

A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los seis días del mes de 

del año mil novec'entos setenta y cuatro; años 131° 
ependencia y 112'' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto I 393, que dispone el pago de la Regalía Pascual a los funcio 
narios y empleados del Gobierno.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMER
CO

sos econ 
nes asu 
tosas oí 
nómico 
i ecompí

393
SIDERANDO que, a pesar ce los grandes compromi- 
micos que gravitan sobre el Estado v de las ohli^aeio 
idas por el Gobierno con motivo de la ejecución de cos 
as públicas de vital importancia para el desa-rollo cco- 
el país, en atención, a que la Regalía Pascual es una 
sa a que tiene derecho el trabajador por sus se.'vic? '.
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prestados durante el año y de que además ésta puede contribuir 
a cubrir los gastos de muchos hogares domi-nicanos, acrecenta 
dos con motivo de las Navidades, e inclusive activar más la 
promoción económica con el aumento que determina el dinero 
circulante en el país durante esa época:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

Art. 1. — Les funcionarios y empleados fijos del Gobierno 
Central, los pensionados y jubilados civiles, los pens'onado? de 
las Fuerzas Armadas, les pensionados d-2 la Policía Nacional y 
el personal de jornal fijo cíe las Secretarías ce Estaco <?e Obras 
Públicas y de Agricultura, durante el mes de dic:embre del pre 
senta año, percibirán del Estado el 50% (CINCUENTA POP. 
CIENTO) de sus respectivos sueldos mensuales como Regalí". 
Pascual.

Art. 2. — Los funcionarios y empleados fijos del 
C'enti'al y los m'embros de las Fuerzas Armadas y de la Polici; 1- 
Nacional, podrán obtener, también durante el mes de diciembre 
del presente año un préstamo en el Barco de Reservas de la 
República Dominicana por el equivalente .del 50% restante de 
sus sueldos, si así lo desearen.

Párrafo. — Asimismo, los orgarismos autónomos del Esia- 
do que así lo desearen, podrán también formalizar convenios 
con el Banco de Reservas de la RebúHica Dominica1-1 9. ,a fin de 
que sus func'onarios y em^lea^os oHc^an \n p-é^+a^o por 
una suma de hasta el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del 
valor del sueldo mensual que perciben.

Art. 3. — -Las anteriores dispos'cicne? regirán también pa 
ra los x funcionarios y empleados elegidos o desiTa^os por els x 
Senado, la Cámara de Diputados y la Cámara de Cuentas.

Art. 4. — Lo? préstamos otorgados conforme a tos dispps'cio- 
•nes anteriormente descritas, devengarán un interés de tfn uno 
por ciento (1 *5M metí su al. y Beberán snr pa^ra^os r"entro •c'-a un 
lérnfno no mayor de diez (10) meses, por cuotas fijas mensua 
les, comprensivas de amortización proporcional al monto del
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préstamo y a los intereses, las cuales serán deducidas de los 
sue.uui coirtsponuieui.e¡s a paiiir uei mes ue euero ael próxi 
mo &ii[) ia<o i^or ex .teooreio ¿sacionai.

do de 
gii p 
íic.au

fear. 
benei

cl p 
do a

t. 5. — M pago ae ks préstamos obtenidos con base al 
Obcj.'-io i^ucua fc arauu¿auo por la Secretaria de hsta-

tinanzaSj para cubrir evemuauuaues que pudieren sur- 
r u-bpi^otj o renuncia aei peibonal que se huOi.ere bene-
con ia obtención ue es.os preciamos. Uicha ¡secretaria de 
ue común acuerao con ei tíanco ae Ke¿ervas de la Re-
dominicana, uara los arreglos necesaiius que sean de Iu- 

in -mbargo, ios luncionanos y empleaaos que se hayan 
ciado cíe Lo¿ préstamos estabieáuos por el presente De- 
que pieseiuaren itnuncia ae sus íespectivos cargos antes 
go total tíe la deuda, deberán cancelar la m.sma, de acuer 
os procedimientos legalmente establecidos.

Párrafo.—Los pagos de los préstamos obtenidos con base 
al presente DecrecO por los organismos c instituciones autóno 
mas jlel Estado, serán garantizados por los mismos, de acuerdo 
vui llí a,i--glos que formalizaren con el Banco de Reseivas de 
la República Dominicana para los casos de renuncia, muerte o 
¿estijución antes del pago total de la deuda,

irt. 6.—Los í-uncionarios y empleados que deseen benefi- 
ciarsfe de las disposiciones contenidas en el pre:ente Decreto, 
de elán Henar su solicitud de préstamo en los formularios que 
s-rail prcpaiaf'os al efecto por el Banco ce Reseivas de la Re 
pública Dominicana. Dichas solicitudes podrán solamente ser 
hechlas hasta el 31 de diciembre del presente año.

Art 7.—La Secretaría de Estado de Finanzas, a través de 
sus aependenc'as y de común acu-srdo con el Banco de Reservas 
de la República Dominicana, tomarán todas las medidas que 
sean necesarias para facilitar el cumplimiento de este Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
diciembre del m'l novecientos setenta y cuatro, años 131' de 'la 
Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Dec. N9 4843, que nombra al Sr. Ramón Jiménez Martínez, Su- 
ppi visor aé ios proyectos Arroceros ae la Reforma Agraria y 

ciel Presiaente de la República en ese mismo ramo.— 
V 48JM, que aeclara día de regocijo pcpuiar en toda la Re- 

púb«ica el 0.5 de agosto del presente año.—Dec. N9 4845, que 
conceue induito a vanos pre¿os.-r-Dec. Nv 4846, que nombra al 
Cctp.uuj ue Uiagaia Uscar Octavio Pérez'Mova, M. de G., Juez 
del Consejo de Guerra'de Ira. Instancia Mixto de las Fuerzas 
Armadas y] de la Policía Nacional.—Dec. N? 4847, que nombra 
ai famulicio Ten-ente Manuel Campos Sosa, E. N., Secretario de 
la Junta Administradora del Fondo de Previsión y Asistencia

istados del Ejército Nacional.—Dec. N9 4848, que 
Segundo Teniente Julio Oganao Luciano, FAD., Juez 
el Cornejo de Guerra de Ira. instancia de la Fuerza 
nicana.—Dec. N9 4849, que nombra al Mayor Piloto

para los 
nombra al 
Secretario c 
Aéiea Dom
L:«mún A Peralta, FAD, Miembro de la Junta de Aeronáutica 
Civil.—Dec. N9 4850, que integra la Delegación que represen 
tará a la Rap. Dominicana en la Rsunión del Grupo de Trabajo 
Interguternamental, para tratar sobre el caso de las empresas 
multinacionales.—Dec. N9 4851, que autoriza la impresión de 
: Otas ?emippsta!es.—Dec. N? 4852, qu-e dispone la entrega al 
I.; ?nco Agríiola cíe la Rep. Dominicana de "Bonos del Tesoro 
\T?cicnal pata la Reforma Agraria, Sene 1987", por valor de 
RB*5,000,GO O 00—Decretos Nos. 4853, 4854, 4855, 4856, 4857, 
485% 4859, 1860, 4861 y 4862, que conceden naturalización do- 
ni ¡nicana a varias personas.—Decretos Nos. 4883 y 4864, que 
declaran de utilidad pública e interés soc'al la adquisición por 
el Estado Dominicano de varías porciones de terrenos en distin 
tos Municipios del país.—Decretos Nos. 4865, 4866, ¿8«7. 4868, 
4389, 4870 y\ 4871, que aprueban varias resoluciones d-el Direc 
torio de Desarrollo Industrial.—Dec. N' 4872, que nombra a va- 
lias personas Miembros de la Comisión Nacional de Desarrollo.
—Dec. N9 4873, que nombra a la Sra. Fidelina Thorman de 
Aguijar, Representante de nuestro país a la LIV Reunión del 
Consejo Direbt'vo del Instituto Interamericano del Niño (UN).
—Dec N9 4874, que concede naturalización dominicana al Sr. 
Alipio Luis Ifontes.
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República Dobiinicana sobre Balance en 31 de octubre de 1974.
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Decreto N9 482 , qu» autoriza al Sr. José Ant. Pérez a hacer cambios 
en su nombre.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Piesidente de la Repúbl'ca Dominicana

NUMERO 4821

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señcr Jpsé Anton'o Pérez, domúr'caro, mayor c*e edad, 
casado, obrero, portador de la Cédula de Ide~tificae:ón Personal 
NC C320, serie 47, don:Hliado y resiVente en "a calle 32 N? 22, 
de esta ciudad, fue autorzado a realizar los procedimientos re 
querido- per lii Lev N9 659, sobre Actos d-sl Estado Civil, de 
fecha 17 de jilio de 1944, para cambiar su nombre por el d? 
Ramón /.ntcnio Pérez;

CONSIDERANDO rué en el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la Ley;

lif'>-nr?n <- n fecha 
sicicn legal a

CONSIDERANDO OUP ! a Junta Central Electora 1 ha cer- 
5 dp inn'o ^e 1974. (\ue no ?e ha realizado ono- 
solicitud formulada por el señor José Antonio
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Pérez, para que pueda cambiar su nombre por el de Ramón An 
tonio Pérez; ^

VISTOS los articules 80. 81, 82 y 83 de la Ley N1? 659, so 
bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de ju io de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de *a República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor José Antonio Pérez, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Ramón Antonio Pérez.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y 111? d-e la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4822, que~aut<mza al Dr. Salvador García R., a hacer cam 
bios en su nombre. /""

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4822

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Doctor Salvador Garcia Rodríguez, dominicano,
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mayor
Identi:
sident
parto
procec
Estad<
bre pgú

de edad, casado, abogado, portadcr de la Cédu'a de
¿ación Personal N9 103470, serie Ira., domic liado y re-
€n la casa N9 18, de la calle San Juan Bauthta del Re-
.tela 3ro, de est aciudad, fue autorizado a realizar los
mientes requeridos por la Ley Nv 659, sobre Actos del
Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nom-
el de J^aús Sa vador García Rodríguez ;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do tod 13 las formalidades requeridas por la ley;

C )NSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificad 3 en fecha 5 de junio de 1974, que ro se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formu ada por el Dr. Salvador Gar- 
oía Rodríguez, para que pueda cambiar su nombre por el de 
Jesús Salvador García Rodríguez;

V STOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, so 
tos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;bre Ac

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Ait. 1.—El señor Doctor Sa'vador García Rodríguez, que 
da aut)rizado a cambiar su nombre por el de Jesús Salvador 
García Rodríguez.

Ait 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y t n un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo dp Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los nueve días cié' mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la I:idependencia y 1119 de la Restauración

JOAQUÍN HALAGUE!?
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Decreto Ní> 482o, que autoriza al Sr. Antonio E. Vargas Rosario a hacer 
cambios en su nomore.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4823

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Antonio Esteban Vargas Rosario, dominicano,, ma 
yor de edad, casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N° 6765, serie 32, domiciliado y residente en la calle 
Padre Castellanos N9 371, de esta ciudad, fue autorizado a rea 
lizar los procedimientos requeridos por la Ley N9 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cam 
biar su nombre por el de Esteban Vargas Rosario:

CONSIDERANDO que en el -presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley; 

>
CONSIDERANDO que 'a Junta Central Electoral ha cer 

tificado en fecha 12 de marzo de 1974, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada per el señor Antonio 
Esteban Vargas Rosario, para que pueda cambiar su nombre 
por el de Esteban Vargas Rosario;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de a República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—El señor Antonio Esteban Vargas Rosario, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Esteban Vargas Ro 
sario.
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cía
Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi- 
y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca )ital de la Repúb ica Dominicana, a ios nueve días del mes
de 
de

agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
a Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEE

D«reto N' 4824, que autoriza al Sr. Ramón I. López Franco, a hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4824

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Ramón Isabel López Franco, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, portador de la Cédula de Identifi 
ca :ión Personal N9 583, serie 51, domici iado y residente en la 
Sección Licey, Provincia de La Vega, fue autor zado a realizar

procedimientos requeridos por la Ley N9 659, sobre Actos 
Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su

los 
de 
nombre por el de Ramón López Franco.

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli 
do todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 29 de abril de 1974, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por el señor Ramón
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Isabel López Franco, para que pueda cambiar su nombre por 
fel de Ramón López Franco;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, so 
bre Actos del Estado Civi, de fecha 17 c.e julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de .a República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Ramón Isabel López Franco, queda auto 
rizado a cambiar su nomure por el de Ramón Lóp¿z tranco.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dominicana, a los nueve días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 111"? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9~4825, que autoriza al Sr. José MI. Patín a hacer cambios en 
el nombre de su hijo menor de edad José MU Patín Muñiz.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4825

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por «1 sefiojTjJosé Manuel Patín B., dominicano, mayor de edad,
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casado, in remero, portador de la Cédu a de Identificación Per 
sonal NO J4739J serie Ira., domiciliado y residente en la calle 

¿V ( , ue esta ciudad, en representación ce su hijo 
menor de ?dad José Manuel Patín Muñiz, fue autorizado a rea 
lizar ios procedimientos requeridos por la Ley N9 659. sobre 
Actos del istado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, para cam 
biar su nombre por el de Femando José Patín Muñiz;

CON'* 
do todas .{

CON! 
ficado en 
sición l^g; 
Patín B., 
tía edad J< 
tín Muñiz.

IDERANDO que en el presente caso se han cumpli- 
s formalidades requeridas por la ley ;

IDERANDO que la Junta Central Electoral ha certi- 
echa 5 ce abril de 1974, que no se ha realizado opo- 
1 a la solicitud formulada por el señor José Manuel 

para que pueda cambiar el nombre de su hijo menor 
sé Manuel Patín Muñiz por el de Fernando José Pa-

VISTOS os artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N? 659, ao- 
Actos leí Estado Civil, ce fecha 17 de julio de 1944;

j^cio de las atribuciones que me confiere el articulo 
Constitución de ¡a República, dicto el siguiente

En ej 
55 de la

Art 1 
a cambiar 
tín Muñiz

Art. 2 
cial y en

DECRETO:

—El señor José Manuel Patín B., queda autorizado
•1 nombre de su h'jo menor de edad José Manuel Pa-
3or el de Fernando José Patín Muñiz.•*
—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi- 

diario de circulación nacional.ui

DADC 
Capital de 
de agosto 
de la Independencia

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la Repúb ica Dominicana, a los nueve días del mes 
leí año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 

y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 4826, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estaao Dominicano cié una porción de terreno en el

Municipio de Magua,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4826

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la 
construcción de un edificio esco ar en la ciudad de Nagua, Pro- 
v.ncia ae María lnn.aad Sánchez, la adquisición por el Estado 
Dominicano de una porción de terreno propiedad de particulares;

VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Ccnstituc.ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, 
para la construcción de un edificio escolar en la ciudad de Na 
gua, Provincia María Trinidad Sánchez, la adquisición per el 
Estado Domin'cano, de una porción de terreno con área de 25.00 
tareas nacionales, dentro de la Parcela N9 219, del Distrito Ca 
tastral N9 2 del Municipio de Nagua, propiedad de la señar Luz 
María Rodríguez Vda. Cabral.

Art. 2.—En caso de no Hegarsp a un acuerdo amigable con 
la propietaria del inmueble precedentemente indicado, para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de B.enes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.



12 GACETA OFICIAL

^.rt. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmsdiato, los señalados trabajos, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el ArLculo 13 de 
la Ley >¡y 344, d«l 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 

471, del 2 de noviembre de 1984.

Jrt. 4.—La entiada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, por tratarse ds un inmueble registrado al tenor de lo dis 
puesto] poj. la Ley N9 486, del 10 de noviembre de 1964, que agre 
ga un Párrafo U al Articulo 13 de la Ley N? 344, del 29 de 
julio de 1943.

Art. 5.—Los propietarios de terrenos edificados o no que 
derivpm un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 1ro. 
ue la Ley N? 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
f'ontrühicií'n a las Obras Públicas que beneficien terrenos par- 
ticulanjs. ce acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.

Arjí. 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
c : onale?, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Eepública Dominicana, a los diez días del mes de 
¿. gesto peí año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia, y 111° de la Restauración

BALAQUEE
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Decreto N? 4827, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estado Dominicano de una parcela en el Municipio ce

Sánchez.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4827

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constituc'o- 
nal que declara de intorós social la dedicación de la tierra, a 
f nes útiles, la Ley N° 282, de fecha 20 de marzo ce 1972, ha 
declarado de uíilidad pública e interés social la adquis'cir.n por 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Ins'ituto Agra 
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandona 
do prácticamente:

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación da 
las Lfij-es Agrarias ha dictado su Reíolución N9 18, en fecha 
7 de mayo de 1974, con respecto al excediente relativo a la 
Parcela N9 1-C, del Distrito Catastral "N° 4 del Municipio de 
Sánchez, Sitio de La Mata, Provincia de Samaná;

VISTAS las disposiciones de la letra'a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 de la Constituc'ón de la República y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 de jul'o de 1943 y su? modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 c"e marzo de 1972 y 
361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Cap 
tación de Tierras Baldías;

En eiercicio de las atr'bucicnes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:.

Art. 1. —Se declara de utilidad pública a interés soc; al, pa- 
la ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina-
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sus programas de Refcrma Agraria, que incluyen princi 
palmente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui 
sición por el Estado Dominicano, de la cantidad de 47200 ta 
reas, dentro de la Parcela N9 1-C, del Distrito Catastral N? 4 
del IV unicipio de Sánchez, Sitio de La Mata, Provincia de Sa- 
maná registrada €n favor ¿el fenec'do Manuel Porfirio Mota, 
y que consituyen terrenos en estado baldío.

¿ .rt. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refier 2 este Decreto y -en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio corres 
pondí mte, se seguirán las normas establecidas en -el Artículo 3 
de la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 1972.

rt. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los picp'ntaros del inmune p^ece^e^temente indicado para su 
comp: a de grado por el Estado Dominicano, el Administrador 
Geneial de Bienes Nacionales realizará todo- los actos, procedi- 

y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuer lo con las leyss, para obtener la expropiación del mismo.

1 .rt. 4 —Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en poses'ón del inr-uble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, da inmej iato, lo; trabajos necesarios para 
los files señalados en el Artículo 1 del presente Dec~eto. luego 
c'e sf" cumi'idos los requM'os exigidos por el Artículo 13 de la 
Ley N9 344, del 29 d-s julio c'e 1943, modificado por la Ley N°

el 2 de nov:embre de 19^4, de conformidad con lo estipu 
lado <n el Articulo 2 de este Decreto.

Art 5. — La entrada en posesión por el Estaco Dominicano 
d-sl menc : onado inm.ue'-le será ejecutada per el Abogado del Es 
tado. al tf»n?r de lo d'spuesto por la Ley N? 486, del 10 c'e no-

,ie 19fi4. oue a^e^a im Párrafo II al Articulo 13 de la 
Ley N° 344, del 29 de julio de 1943.

í .rt 6.—La Comisión oa'-a la Aplicación de las Leves Agra- 
f\ Instituto Asrario Dominicano Di^tará-n toda la co-

ci£n necesaria para la debida ejecución del presente De-
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Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para les fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez dias del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 de la 
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 4828, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estado Dominicano de Una porción de terreno en »•! 

Municipio de San Francisco de Macorís.

JOAQUÍN BALAGUER 
. Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4828

CONSIDERANDO aue es un principio consasrrado ñor la 
Constitución de la Bepu':l:ca. que debe declararse de ínteres 
social la dedicación de la tierra a fines útiles y la eliminación 
gradual del latifundio,^ que, en consecuencia, deben destinarse 
a los planes de la Reforma Agraria las tierras que pertenezcan 
al Estado o las que éste adquiera de grado a grado o por ex- 
prop'ación, que no estén destinadas o deban destinarse a otros 
fines d.- intsrés general;

CONSIDERANDO que la Comisión encargada de determi 
nar los terrenos que se consideran latifundiojcreada por el De 
creto N* 2277, del 19 de mayo de 1972, ha dicta-do su Resolución 
N' 3? d* focha 26 de noviembre de 1973, mediante la cual se 
declara oue 'as Parcelas Nos 32 y 33-35-B, de] Distrito Catas 
tral N0 2, del Municipio de San Francisco de Macorís, Provincia
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Duarte, con 
Ley N9 314

¡tituypn un latifundio de acuerdo al Artículo 3 de la
de fecha 19 de abril- de 1972, bajo clasificación de 

CUARTA CLASE, y que el int€rés estatal se limita a una por 
ción de 1,809.70 tareas, dentro de las mencionadas parcelas;

VISTAS las disposic:ones de la letra a) del Ordinal 13, del 
Articulo 8 tie la Constitución de la República y de las Leyes 
No-. 344. del 29 d-» iulio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, y 314, del 19 de abril de 1972, 
que define eü latifundio en la República Dominicana:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Coi ¡stitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1, 
ra ser trans: 
a sus progr, 
mente el ase: 
por el E«t? 
extensión su 
Parcelas Nos] 
nicipio de S 
les tienen un 
a prpcis'ón 
Ramón Dom

Art 2-

e declara de utilidad pública e interés social, pa 
pridas al Instituto Agrario Dominicano y destinada 
mas do Reforma Agraria, que incluyen principal 
tamiento de campesinos sin tierras, la adquisic~"ón 

Dominicano, -'e u^a porción de terreno con una 
erfic'al de 1,809.70 tersas, dentro dpi ámbito de las 
22 y 33-35-B, del Distrito Catastral N"? 2 del Mu 
Francisco de Macorís, Prov'nc:a Duarte, las cua 

área total de más o meno? 9.809.70 tareas, sujetas 
operarse el deslinde, propiedad del señor Carlos 
guez.

En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con
e! propietaric

nistrador Ge:

del inmueble precedentemente indicado para su
compra óe gado a gndo p?r el Estado D°mini-"ano, e] Ac?mi-

eral de B'enes Nacionales realizará todos los ac 
to-, rr.ocedimr-cntos y recursos, tanto ordi^anos como extraor 
dinarios, de ajcuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo

Arí. 3 - 
entre en posesión

Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
del indicado inmueble, a fin de que se puedan
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irrciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego 
cíe ser cumplidos los requisitos exigidos por el Articulo 13 de la 
Ley N° 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley N° 
473. del 2 de noviembre de 1964.

Art 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de no- 
vkmbre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la 
Ley N<? 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 5—La Conrsión para determinar el latifundio en la 
República Dominicana, creada por el Decreto N9 2277, del 19 
de mayo de 1972, y el Instituto Agrario Dominicano prestarán 
toda la colaboración necesaria para la debida ejecución del pre 
sente Decreto.

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para lo? fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmáti, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
ago to del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4829, que dpclara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Estado Dominicano a'e una porción de terrenos en el

Municipio de Nagua.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4829

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio-
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nal qie declara de interés ?oc:al la ded;cación de la tierra a 
fines útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha 
declai ado de' utilidad pública e interés sucial la adquisición por 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra 
rio D 
Repúl 
rado

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de
las L yes Agrarias ha dictado su Resolución N"? 5, en fecha 28
de fe irero de 1974, con respecto al expediente relativo a las
Parce' as Nos 39 y 41-Reformada, del Distrito Catastral N9 4
del Municipio de Nagua, Sitio de El Juncal, Sección Los Ran 
chos, Provincia de María Trinidad Sánchez;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del Ordinal 13 del
artícu 
Nos. i 
Proce 
y 361 
Capta

reas, 
da, de 
de El 
dad S 
didos 
cela í
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minicano, de tocas las tierras baldías que existen en la 
: ca y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando- 
irácticamente ;

o 8 de la Constitución de la República, y de las Leyes 
44, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
imiento de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 
del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la 
ion de Tierras Baldías;

E n ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

A rt. 1. — Se declara de utilidad pública e interés social,
transferidas al Instituto Agrario Dcmin-caro y destina- 

sus profTamas de Reforma Agraria, que incluyen pr'nci
ra ser
das a
palme ite el asentamiento de campesinos sin tierras, la

por el Estado Dominicano, de la cantidad de 5,207.73 ti-
entro del ámbito de las Parcelas Nos. 39 y 41-Refovrm 
D'strito Catastral N? 4, del Muni"inio de Nagua. Sit 

Juncal, Sección Los Ranchos, Provincia de María Tr':-" 
inchez, y que constituyen tsrrenos en estado baldío. -T : 
:n la siguiente forma: a) 3,707 73 ta^ea-', dentro de 1" Pn~ 
9 39, en estado de saneamiento, reclamada p.-r^el s ~ -
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Franc'sco Reynoso Gaicano (a) Panchito y b) 1,500.00 tareas, 
dentro de la Parcela N? 4l-heformada, registrada en favor del 
indicado señor.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que s*> 
refiere este Decreto y en cuanto al pajo de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio corres 
pondiente, se seguirán las normas establecidas en el Artículo 3 
de la supraindicada Ley N? 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo anvgable con 
el propietario de los inmuebles precedeniemente indicados, pa 
ra su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Biens? Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra 
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia 
ción de loa mismos.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en cosesión del inmueb.e indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos necesar"os pa 
ra los fin-3s señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, lue 
go de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 
de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
N° 471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es 
tipulado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5—La entrada en poses5 ón por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmueWes será ejecutada por el Abogado 
del Estatío, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486 del 10 de 
noviembre de 1964 que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de 
la Ley N' 344. del 29 dp julio de 1943.

Art. 6.—La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola 
boración necesaria para la debida ejecución del presente De 
creto.

Art. 7.—Envíese al Adnrni-trador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131g de 
la Independencia y 111? de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 48ÍO, que declara de utilidad pública e interés social adqui 
sición por el Bstadb Dominicano de una porción de terreno en el Muni 

cipio de San Francisco de Macorís.

JOAQUÍN BALAGUER 
residente de la República Dominicana

NUMERO 4£

CONSID 
Const'tueión 
social la dedií 
gradual del 1, 
se a los plañe: 
can al Estado 
expropiación, 
fines de inten

¡RANDO qu-e es un principio consagrado por la 
le la República, que debe declararse de interés 
:ación de la tierra a fines útiles y la eliminación 
Itifundio, y que, en consecuencia, d-eben destinar- 

de la Reforma Agraria las tierras que pertene^- 
o las que éste adquiera de grado a grado o por 
ue no -estén destinadas o deban dest'narse a otros 

general;

CONSIDERANDO que la Comisión encargaba c:e determi 
nar los terrenas que se consideren latifundio, creada por el D2- 
f reto N? 2277, del 19 de mayo de 1972, ha dictado su Resolución 
N° 37, de fecha 12 de diciembre de 1973, mediante la cual s • 
declara que lal Parcelas Nos. 28-A-2B, 28.A-2C. 28-B, 23-0 y 
28-D/del Distrito Catastral N' 4, de la Sección de Cenoví, Mu» 
n !cipio de San] Francisco de Macorís, Provincia Duarte, cons 
tituyen un latifundio, de acu-eido al Articu'o 3 de la Ley N9 314 
de fecha 19 da abril de 1972, bajo clas'.f-icaciCn d.- TEF.C" \
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CLASE y que el interés estatal se limita-a una porción-de 1,910. 
7Y tareas, ubicadas dentro ae las mencionadas parcelas;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13 del 
Artículo 8 de la Constitución ae ia Kepubl.ca, y ae las Leyes 
Nos. á44, del 29 ae juuo ole 1943 y sus mouiacaeíones, sobre 
proeeüimitmo de Expropiación y bl4, del 19 de abril de 1972, 
que define el latifundio en la Kepública Dominicana;

En €jerc.cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Consuiucion de la KepubUca, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transigidas ai Instituto Agrario Dominicano y destina 
da a sus programas de 'íieiorma -Agraria, que incluyen -princi 
palmente ei asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui 
sición por el Estaao Dominicano, <ie una porción de terreno con 
una extensión superficial de 1,910.77 tareas, ubicada dentro del 
ámbito ue las Parcelas Nos. ¿8-A-2B, 28-A-2C, 28-B, 28-C y 
2S-D, del Dütrito Catastral N? 4 de la Sección de Cenoví, Mu 
nicipio de san Francisco de Macorís, Provincia üuarte, las cua 
les tienen un área total de más o menos 5,910.77 tareas, sujetas 
a precjs.ón al operarse el deslinde, propiedad del señor Mariano 
Palmero.

Art. 2.—En caso de no -llegarse a un acuerdo amigable -con 
el propietario de los inmuebles precedentemente indicados, pa 
ra su compra da grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos 
los? actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como ex- 
traordmar os, de acuerdó con las leyes, para obtener la expro 
piación de los mismos.

Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los indicados itímuebles, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos nece-
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sarios pe 
creto, iu 
ticuio l 
por la L

a los fines señalados en el Articulo 1 del presente De 
jo ae ser campusos ios requisitos exigidos por el Ar- 
ae la Ley Nv 344, del 2á ae julio de Id43, modificado 

? 471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los maicionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 
del Estac o, al tenor de lo dispuesto per la Ley N1? 486, del 10 
de novieiibre de 1964, que agrega un Párrafo II al Articulo 
13 de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943.

Art
Repúblic 
de mayo 
toda la 
senté D

Art 
cionales,

DA
Capital
agosto
la

5.—La Comisión para determinar el latifundio en la 
Dominicana, creada por el Decreto N9 2277, del 19

de 1972 y ei Instituto Agrario Dominicano, prestarán 
laboración necesaria para ia debida ejecución del pre-
:reto.

6.—Enviese al Administrador General de Bienes Ña 
para los fines correspondientes.

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la Repúulica Dominicana, a los diez días del mes de 
año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' de 

y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Indepc ndencia

Decreto 1 4831, que autoriza al Dr. José A. Quezada a aceptar y 
usar una condecoración extranjera.

JOAQUÍN BAfAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMER

VIS 
tor José

4831

A la instanc'a elevada al Poder Ejecutivo por el
A. Quezada T., Director General de la Corporación
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Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), mediante el cual 
soiicna automación para po^er acepcar y usar la condecoración 
de ia Oruen üe ''san Canos" en el grado de Gran Cruz, que le 
ha concedido el Gooierno de la Repúuiica de Colombia;

VISTAS las disposiciones de la Ley N9 1325, de fecha 13 
de enero de 1947, y del Reglamento NV 4157, del 4 de febrero 
de 1947;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Doctor José ,A. Quezada T., Director General 
de la Corporac.ón Dominicana de Empresas Estatales (COR 
DE), queda autorizado a aceptar y usar la condecoración de la 
Orden de "San Carlos", en el grado de Gran Cruz, que le ha 
sido concedida por el Gobierno de la República de Colombia.

Art. 2.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de Rela 
ciones Exteriores, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4832, que autoriza a la Dra. Rosa Campillo C., a aceptar y 
usar una condecoración extranjera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4832

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por la Doc-
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tora Rosa Campillo C., Ministro Consejero, Subencargada de la 
DivÍ3-ón de Estudios Jurídicos de la becretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, mediante la cual solicita autorización
para 
Cari

poder aceptar y usar la condecoración de la Orden de "San 
os", en el grado de Comendador, que le ha concedido el

Gobierno de la República de Colombia;

de e 
de 1

VISTAS las disposiciones de la Ley N9 1325, de fecha 13 
nero de 1947, y del Reglamento N? 4157, del 4 de febrero 
947;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ds la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La Doctora Rosa Campillo C., Ministro Conseje 
ro, Subencargada de la División de Estudios Jurídicos de la Se 
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores, queda autorizada 
a act ptar y usar la condecoración de la Orden de .'San Carlos",
en el grado de Comendador, que le ha sido concedida por el Go 
bierno de la República de Colombia.

A.rt. 2.—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de Rela 
ciones Exteriores, para los fines correspondientes.

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de
la Iniependencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 483o, gue concede naturalización dominicana a los Sres. 
Khalil Jaaalia María y Lugenie Víctor Jaar u'e María.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4883

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo 
los esposos Khalil Jaaalla María y Eugenie Víctor Jaar de Ma 
ría, de nacionalidad palestina, mayores de edad, industrial y de 
^uenaucres aei hogar, portadores de las Cédiuas» de Icentifica- 
ción Personal Nos. b62iu9 y 86497, ser.es Ira., domiciliados y 
residentes en la Av. Abraham Lincoln N9 126, de esta ciudad, 
respectivamente, por medio de la cual solicitan les sean conce 
didas la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede, la naturalización dominicana a los es 
posos Khalil Jadalla María y Eugenie Víctor Jaar de María, de 
las generales arriba indicadas.

Art 2.—Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza 
ción de manos del Secretario de Estado de Inter'or y Policía, 
pu-vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
F-ibiicarse en la Gaceta Oficial.
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Art. 3.—Envíes^ a las Secretarías de Estado de Interior 
y Policía (y de Kelaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital déla República Dominicana, a los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro., años 131' de 
la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 4J834, que concede naturalización dominicana al Sr. Roseado
Sepúlveda García.

JOAQUÍN BALAGUER 
residente de la República Dominicana

NUMERO 4834

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado ae Interior y Poiic^a ha elevado al Poder Ejecutivo el 
senos Kosencio fcepúlveda Gai-cía, nacido en España, naturali 
zado venezolano, mayor de edad, casado, periodista, portador 
ue »a oeait-a ue iuentuicacion Personal N? 127366, serie Ira., 
dcmici-iado y residente en la calle Arístides Fiallo Cabral N' 
25, de esta ciudad, por medio de la cuai solícita le sea concedi 
da ia naturalización dominicana:

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley ? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril -de 19ks, y sus modificaciones;

En ejerc'ffio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Cons itución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Rosendo Sepúlveda García, de las generales arriba indicadas.

Art. 2—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policia, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
fuñe onario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes cte 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1311' de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4835, que concede naturalización dominicana al Sr. David
KeisAri.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana -

NUMERO 4835

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor David Keisari, de nacionalidad Israelita, mayor de. edad, 
soltero, estudiante, titular del Carnet Diplomático N' 2468, do-
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miciliado y residente en la calle 27 N' 36, del Ens. Naco, de esta 
ciuaao, por naedxo de la cual solicita le sea concedida la natu 
ralización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia ;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16
de aLnl Le iy*8, y sus modAleaciones;l ->

En «jerc.cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art i.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
David Keisari, de las generales arriba indicadas.

Art i—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Ihter.or y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionar¿o, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial

Art. 3.4—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y dp Relaciones Extenares, para los fines correspon 
dientes.

DADO jen Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131V d« 
la Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4836, que concede .naturalización dominicana a la Sra. 
Carmen Baz Velasco de Gómez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 483»

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Carmen Baz Velasco de Gómez, de nacionalidad espa 
ñola, mayor de edad, casada, de quehaceres del hogar, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal N^ 69800, serie Ira-, 
domiciliada y residente en la Avenida Bolívar N? 236, de esta 
ciudad, por med'o de la cual solícita le sea concedida la natura 
lización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ia Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a la se 
ñora Carmen Baz Velasco de Gómez, de las generales arriba 
indicadas.

Art. 2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de E?tad^ de Interior y Policía, previo 
juramento de fidel'dad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
car se en la Gaceta Oficial.
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A rt. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 

Polifíu y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin'cana, a lok diez días del mes de 
agosta del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* de 
la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Deere o N' 4837, que concede naturalización dominicana a la Sra. 
Koon Fun Ngai Kwan.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUME:IO 4837
VI3TA la instancia que por conducto de la Secretaría de 

Estado de Interior y Policía Tía elevado al Poder Ejecutivo la 
señera Kocn Fun N'ai Kwan (a) Lucila de Kwan, de naciona 
lidad cmina, mayor de edad, casada, de quehaceres del hogar, 
portadora de la Cédula de Identificac'ón Personal N9 115321, 
serie Iri., domiciliada y residente en la calle El Conde N^ 90, 
de esta ciudad, por medio de la cual solicita le sea concedida la 
natural! ¡ación dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VTÍ TA.la Ley N<> 1633, sobre Natural'zación, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

Fn • ¡°r"icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dv-to el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a la se 
ñora Koon Fun Ngai Kwan (a) Lucila de Kwan, de las genera 
les arriba indicadas.

Art. 2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturalizaron 
de majios del Secretario de Estado de Interior y Felicia, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Inte.ür 
y Policía y de Relaciones Exteriores, para ios fines de lugar

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Domin'cana, a los diez dias del mes de 
agosto del año mil 'novecientos setenta y cuatro, años 1319 <?» 
la Independencia y lll"? de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4838, que concede naturalización dominicana provisionalmen 
te al menor Emile Lyazid Mariani Pérez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl'ca Dominicana

NUMERO 4838

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Belkis Dilia Pérez de Sgandurra, dominicana, mayor de 
edad, casada, secretaria, titular de la Cérlula de tdentiflcacK'.ii
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Personal N? 84848, Serie Ira., domiciliada y residente en la ca 
lle Proyecto N9 99, del Reparto el Portal, de esta ciudad, por 
mf-dio da la cual solicita le sea concedida la naturalización do 
minicana provisionalmente, al menor Em'le Lyazid Mariani Pé 
rez, nacido en Río Piedras, Pu-srto R:co, en fecha 6 de noviem 
bre de 19p8, hijo legítimo de la solicitante y del señor Ricardo 
Mariani ffscobar, de nacionalidad americana;

VISTAS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTIÓ e] Párrafo I del Artículo 15 de la Ley N" 1683, so- 
bre Naturalización, de f-scha 16 de abril de 1948, agregado por 
la Ley N? 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Cpnst'tución de la. República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1 4—Se concede la naturalización dominicana, provtsio- 
ria'menfe. al menor Emíle L.vsri'1 Mariari Pér^z. hiio legítimo 
del °pñor Ricardo Mar'ani Escobar, de nacionalidad americana 
y de la señora Belkis Dilia Pérez de Sgandurra, de nacionalidad 
dominicana.

Art. 2.-|-Enviepe a las Secretarias de E^ta^o de Interior y 
Policía y dej Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO ejn Santo Domingo de Guzmr.n. Di'tri+o Nacional, 
Cacical d° ls Re^blica Domin'cana. a los diez días f*el mees de 
agosto del añp mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y 111? de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 4839, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr.
Hans Cohn Lyon.

*
JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4839

VISTA la Ley N" 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) 
mensuales, al señor Hans Cohn Lyon.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER '•

Decreto N? 4840, que aprueba las modificaciones introducidas en los 
estatutos de la "Asociación de Representantes y Agente de Productos

Farmacéuticos, Inc".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl: ca Dominicana

NUMERO 4840
VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría
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General de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la "Aso 
ciación de Representantes y Agentes de Productos Farmacéu 
ticos, nc.", en el sentido de que sean aprobadas las modifica 
ciones introducidas" en los Estatutos de dicha Asociación por la 
Asam ea celebrada en fecha 15 de febrero de 1974.

STOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

STAS las disposic'ones de la Ley N? 520, del 26 de julioV
de 192 
ficio p

55 de

), sobre Asociaciones que no tengan por objeto un bene- 
cuniario;

L ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
í Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.— Quedan aprobadas las modificaciones de los Esta 
tutos ie la "Asociación de Representantes y Agentes de Pro- 
ductos Farmacéuticas, Inc.", introducidas por la Asamblea cele 
brada en fecha 15 de febrero de 1974.

como 
a que

A -t. 2.—Dichas modificac'ones serán efectivas tan pronto 
indicada Asociación realice la publicación y el depósito

se refiere el artículo 4 As la citada Ley N9 520.

Art. 3.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú- 
ara los fines correspondientes.blica,

D
Capita 
agosto 
la Independencia y lll9 de la Restauración

JOAQUÍN BALAGUER

DO en Santo Domingo de Guzrmán, Di*tri+o Nacional 
de la República Domin'cana, a los diez días del mes de 

del año mil .novecientos ?etenta y cuatro, años
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" Decreto N"? 4841, que aprueba las modificaciones introducidas en los 
estatutos de la Cooperativa de Servicios Múltiples "Pueblo Nuevo Jnc".

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4841

VISTA la instancia que por conducto del Instituto de De 
sarrollo y Créd'to Cooperativo ha elevado al Poder Ejecutivo 
la Cooperativa de Servicios Múltiples "Pueblo Nuevo", Inc., de 
San Cristóbal, en el sentido de que sean aprobadas las modifi 
caciones introducidas en los Estatutos de dicha Cooperativa por 
la Asamblea celebrada en fecha 8 de octubre del año 1972;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTAS las disposiciones de las leyes N° 127, de fecha 27 
de enero de 1964, sobre Asee'aciones Cooperativas y N9 31, de 
fecha 25 de octubre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Quedan aprobadas las modificaciones a los Estatu 
tos de -la- Cooperativa de Servicios Múltiples "Pueblo Nuevo", 
Inc. introducidas por la Asamblea celebrada en fecha 8 de oc 
tubre de 1972.

Art. 2—Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Asociación realice la publ'cadÓTi y e.l depósito 
a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520.

Art. 3.—Envíese al Institufo de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los fines correspondientes.
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DAD y en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital >d« 
agosto de

la República Domin'cana, a los diez días del mes de 
año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* de

la Indepeí dencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 4842, que aprueba las modificaciones introducidas en los 
estatuios de la "Escuela Carol Morgan de Santo Domingo".

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4842

VIS1V. la instancia que por conducto ce la Procuraduría 
General de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la Aso 
ciación "E ¡cuela Carol Morgan de Santo Domingo", en el scn- 
t do de quii sean aprobadas las modificaciones intrrducidas en 
los Estatutos de dicha Asociación por la Asamblea celebrada- en
fecha 25 d enero de 1973;

VISTO S los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA S las disposiciones de la Ley N<? 520, del 25 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objpí-. u a bene- 
ficio pecuniario;

En eje -cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Ce nst'.tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1.-—Quedan aprobadas las mocJiftcacior.es ;'•• loó r :
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tutos de la "Escuela Carol Morgan de. Sanio Domingo", introdu 
cidas por la Asamblea celebraaa en fecha 25 de enero de 1973.

Art. 2.—Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Asociación realice la publicación y el depósito 
a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520.

Art. 3.—Envíese a la Procuraduría Genera! de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

. DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
C.'ipit£¿ de la República Domin.cana, a los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' de 
la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4843, que nombra al Sr. Ramón Jiménez Martínez, Supervi 
sor de los Proyectos Arroceros de-la Reforma» Agraria i y Asesor del 

Presidente de la República en ese mismo ramo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4843

En v:rtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Ramón Jiménez Martínez queda nombra 
do Supervisor de los Proyectos Arroceros de la. Reforma Agra 
ria y Asesor del Presidente de la República en ese mismo ramo.
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Art.
ra -hacer ai

2. — En esa calidad el designado tendrá facultades pa 
Jijecuuvo las recornenuacúries que considere

en los
üestinauas al nvcjcrain-emo del cultivo ael arroz 

eridos proyectos de ia Reforma Agraria.

DApO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ¿e la República Dominicana, a los» doce días del mes de 
agoito qel año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUES

Decreto 4844, que declara día de regocijo popular en toda la Repú 
blica el 15 de agosto del presente año.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4844

ONSIDERANDO que el próximo 15 del corriente, la Igle 
sia Cától-ca celebra el D>a de la Asunción de la Virgen María, 
y un nuevo Aniversario de la Canónica Coronación de Nuestra 
Señora la Virgen Santísima de la Altagracia, Patrona Espiri 
tual «el pueblo dominicano;

CONSIDERANDO que para esa misma fecha,' el Gobierno 
Nací Anal ha dispuesto el traslado desde La Vega, de. los restos 
del Procer Restaurador Gaspar Polanco, a la Capilla de los In 
mortales de la Catedral Metropolitana, Primada de América y 
Basílica de Santa María la Menor, así como la exhumación de 
los nestos de Gregorio Luperón, Santiago Rodríguez, José Ma 
ría ¿abral, Benito Mención, Pedro Alejandrino Pina y Cayetano
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Rodrígu-az, para su posterior traslado el día 16 al Panteón Na 
cional ;

VISTO el artículo 5 de la Ley N? IÜ8, de fecfia 21 de 
marzo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Üonst.tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara día de regocijo popular, en toda la Re. 
pública, el próximo 15 de agosto del año en curso.

Art. 2.—Envíese 'a, la Secretaría de Estado de Inteirór y 
Policía, para los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131? de 
la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4845, que concede indulto a varios presos.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4845

En ejercic'o de las atribuciones que me confiere el inciso 
27 del artículo 55 de la Constitución de la República, de conce-
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der indulto, total o parcial, puro y simpl= o condicional, en los 
días 2í ae lebrero, xó ae agosto y '¿ó cíe diciembre de caoa año, 
dicto e! siguiente

DECRETO:

Ait. 1.—Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las penas penaientes de cumpl-r, con efectividad el <lía 16 
de agonto de 19 ¿4, a los siguientes condenados por los Tribuna 
les de .a República:

¡NITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: Ni 
colás Éstévez, Guillermo García Almonte y. Danilo Paulino 
García

CMICEL PUBLICA DE MONTE PLATA: Rafael Leoni- 
das Martínez y Antonio Mota.

, CORCEL PUBLICA DE EL SEYBO: Bolívar Robles.

CÁRCEL PUBLICA DE NAGUA: Miguel Ángel Lantigua 
y Juai de Js. Armengot.

CORCEL PUBLICA DE BARAHONA: Manuel Vargas. 

CORCEL PUBLICA DE MONTE CRISTI: Flora Hiciano.

CA.RCEL PUBLICA DE SAN FRANCISCO DE MACO- 
BJS: lubén Domínguez García.

C ARCEL PUBLICA DE MOCA: Adón Eligió Morillo. 

QARCEL.PUBLICA DE LA VEGA: Braulio Báez Rosario. 

CÁRCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA: Juan Parra.

Lrt. 2.—Los beneficiarios del indulto concedido por el pre 
sente Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus pe 
nas, i juicio del Procurador General de .la,República, cometan
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actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedo 
res áe la generosa medida con que se les favorece, ingresarán 
de nuevo en los establecimientos penitenciarios correspondien 
tes por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta el cumplimiento de sus penas, reputándose que no han 
sido indultados.

Art. 3.—El Procurador General de la República queda en 
cargado del cumplimiento de este Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la Repúb ica Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4846, que nombra al Capitán de Fragata Osear Octavio 
Pérez Mota, M. de G., Juez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia Mix 

to de las Fuerzas Armadas y de la .Policía Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4846

VISTA la Ley N? 3483, que crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;

VISTA la Ley N« 345, de fecha 29 de julio de 1964; 

VISTA la Ley N? 320, de fecha 14 üe junio de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

AlilIC JLO ÚNICO —El Capitán de Fragata Osear Octa 
vio Pérez Mota, M. de G., queda nombrado Juez del Consejo de 

ae i'i .mera instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y 
ia Poacía N icic-nal, en sustitución del Capitán de Fragata Man- 
fredy E ¿mu a¿o de los Santos Zapata, M. de G.

en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nao onal, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
cíe agosto d<;l año mil novecientos sesenta y cuatro, años 1319 
de la Indept ndencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

jj'--crc to N<? 4í
sa, E. N., Sec

y As

-47, que nombra al Segundo Teniente Manuel Campos So-
•etario de la Jun.a Administradora del Fondo de Previsión 
stencia para los Alistados del Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4847

VISTA
de fecha 6 ce marzo de 1966;

VISTO
1962;

En ejer

el Reglamento N° 8007, de fecha 12 de abril de

:icio de las atribuciones que me confiere el artículo

Art. 1.-

la Ley Orgán'ca de las Fuerzas Armadas N? 168,

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

-El Segundo Teniente Manuel Campos Sosa, E". N.,
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queda nombrado Secretario de la Junta A^jrinistradora <"!d. 
Fondo de Previsión y Asistencia para los Alistados del Ejército 
Nacional, en sustitución del Primer Teniente Ignacio Pérez Go- 
raldo, E. N.

Art. 2—El Segundo Teniente Baldemiro Cabral Herrera. 
E. N., queda nombrado Vocal de la Junta Adm'nhtradora de? 
Fondo de Previsión y Asistencia para loa Alistados del Ejér 
cito Nacional, en sustitución del Primer leniente Miguel Mario 
Rivera Ovalle, E. N.

DADO en Santo Domingo d-3 Guzmán, Distrito Nacional 
Cap""tal de la BepúbHca Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del año mil novecientos se4enta y cuatro, años 131" 
de la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 4848, que nombra al Segundo Teniente Julio Ogando Lu 
ciano, F.A.D., Juez Secretario del Corsejo de Guerro de Ira. Instancia 

de la Fuerza Aérea Dominicana.

: JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4848

VISTA la Ley N9 3483, que crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas;

VISTA la Ley N' 345, del 29 de julio de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me coníi-sre eJ articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICUIÍO ÚNICO.— El Segundo Ten!ente Julio Ogando 
Luciano, FAD, queda nombrado Juez Secretario del Consejo de 

de Primera Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana, 
del Segundo Teniente Eddy Ramírez Hirujo,en sustitución 

FAD.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Cap" tal de la República Dominicana, a los trece días del mes 
ce agosto del año mil nove~ieníos sesenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 111' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4849, rae nombra al Mayor Piloto Ramón A. Peralta, F.A.D., 
Miembro de la Junta de Aeronáutica Civil.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4849

En ejercicio 
53 de la Const t ición de la República, dicto el siguiente

ARTICULO 
ia!ta. F.A.D., q

de las atribuciones que me confiere el artículo

DECRETO:

ÚNICO—El Maycr Piloto Ramón Andrés Pe- 
eda nombrado Mi-smhro r*e la Junta de Aero-

náut'ca Civil, en sust'tución del Coronel Piloto Octavio de Je. 
sus Jorge Pichario, F.A.D.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la Repúb ica Dominicana, a los trece días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
de la independencia y lll9 de la Restauración,

JOAQUÍN BAIAGUER.

Decreto N? 4850, que integra la Delegación que representará a la Rep.
Dominicana en la Reunión del Grupo de Trabajo Intergubernamental,

para tratar sobre el caso á'e las empresas multinacionales,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4850

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—La Delegación que representará a la República Do 
minicana en la Reunión del Grupo de Trabajo Intergubernamen 
tal para tratar sobre el caso de las empresas multinacionales, 
a celebrarse en Washington, D. C. del 19 al 22 de agosto de 
1974, estará compu-ssta de la siguiente manera: Lie. S. Salva 
dor Ortiz, Embajador de la República en Washington, D. C., 
quien la pres'dirá, y, los señores Ing. Fernando Periche, Di 
rector Ejecutivo'del Centro Dominicano de Prenoción de Ex 
portaciones y Dr. Luis Raúl Betances, Eiiv;ajo Extraordinario 
y M'm'-^ro Pl-.nipotenciario de la República en Washington, 
D- C-, Miembros.
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2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
lores, para los fines correspondientes.

OADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
al de la República Dominicana, a los trece días del mes 
osto del año mil novecientos sesenta y cuatro, años 131° 
Independencia y 111 9 de la Restauración.
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reto N? 4851, (pie autoriza la impresión de sellos semipostales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ERO 4851

VISTA la Ley sobré Especies Timbradas N° 2461, del 18 
lio de 1950;

Jn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
_ v

ARTICULO ÚNICO: De conformidad co'i l?s dispcsicJore
rtículo primero de la Ley N* 34Ü5- cltl 18 'e noviembre d
se autoriza, la emisión de un millón quinientos nñi (l*"'*
de sellos semi-postales ¿"el valor r'2 un centav:. Fotos s^
eran de forma rectangular de 35 i ¡ilím^'r s c'e ';l'c ~_ •
ilímetros c'e ancho, de color ana-'anjV ; •?": la - kii. 1-
teristicas en su diseño: Mostrarán como r¡¡otivo pr . dr
centro el emblema de la Liga Dominicana Cent:a t 1
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cer; a todo el ancho del ángulo superior tendrán la leyenda "Re- 
pu^ií^a Lnomimcaiia''; en la parte superior izquierda llevarán 
el valor lacial expresado asi: "i?" y nacía el lado derecho las 
curas "ly^" -&n icrma vert.cal desde arriba hacia abajo, y a 
todo ei ancho del ángulo inferior la inscripción "Liga Domini 
cana contra ei Cáncer".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Kepúbúca Dominicana, a los catorce días del mes 
de agosto del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la independencia y 1119 ¿e la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4852, que dispone la entrega al Banco Agrícola de la Rep.
Dominicana de "Bonos del Tesoro Nacional para la Reforma Agraria,

Serie 1987", por valor de RD$5,000,000.00.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4852 * ~|]

CONSIDERANDO que el Banco Agrícola de la República 
Dominicana fue creado con el propósito de realizar planes de 
desarrollo y fomento agropecuarios; ¡

CONSIDERANDO que para que dicha entidad bancada 
pueda cumplir en forma eíiciente las funciones para las cuales 
fue constituida, necesita mantener una posición económica y 
financ.era estable;

VISTAS las Leyes Nos. 347 y 358, de fechas 31 de-m«yo y 
25 de agosto de 1972;

\
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55

púb

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
e ia oonst-tucion ue la ¿tepubiica, oicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se dispone la entrega al Banco Agrícola de la Re 
lea Dominicana, üe "Bonos ael iesoro Nacional para la Re-

forria Agraria, berie 1987", por valor ce RD$5,000,000.00 
(CI^ÍCO MILLONES DE PESOS ORO), para que sean desti 
nad )s al fomento arrocero.

Art. 2.—Dichos Bonos devengarán intereses a partir del 
1ro. de septiembre del año en curso.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap tal de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de ígosto del año mil novecientos setenia y cuatro, años
de 1 i Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decr to N? 4853, que concede naturalización dominicana al Sr. Eduardo 
Di Franco Russo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUflLERO 4853

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
seño: Eduardo Di Franco Rus:o, de nac'onalidad italiana, ma 
yor de edad, casado, ccmerciante, portador de la Cédula de Iden- 
tificíción Personal N? 20938, serie 37, domiciliado y residente 
en h calle Separación Np 26, de la ciudad de Puerto Plata, por 
mee o de la cual solicita le sea concedida la naturalización do-
mm ana;
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E CJR E T O :

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Eduardo Di Franco Russo, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de Puerto 
Plata, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana 
ante dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, de Relac ones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
la Provincia de Puerto Plata, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de agosto del año mil" novecientos setenta y cuatro, años 131? 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALA.GUER

Decreto N° 4854, que concede naturalización dominicana al Sr. José Ma 
ría Euba Uriarte.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4854

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de
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erior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 

!,uía Euba' Uñarte, de nacionalidad española, ma- 
oltero, sacerdote, portador de la Cédula de Identi- 

16/64, serie '¿2, domicil ado y residente en 
¡ N* 15, de Villa Altagracia, por medio de la cual 
concedida la naturalización dominicana;

os documentos que acompañan dioha instancia;

VISTA J Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
cis abril dp 1948, y sus modificaciones;

En 
55 de la Consl

ejercic 10 de las atribuciones que me confiere el artículo 
.tución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
José Mana Eu ja Uriarte, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—: 
de manos de li 
tóbal, previo 
ante dicha fuñe ionar 
berá publicarse

benefíciar'o recibirá la' carta de naturalización 
Gobernadora Civil de la Provincia de San Cris- 

jtramento da fidelidad a la República Dominicana 
¡"a, de todo lo cual se redactará acta que de- 

en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—E iviese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, de Reís ciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de la 
Provincia de tían Cristóbal, para los fines correspondientes.

DADO en 
Capital de la R 
de agosto del 
r'a la Independí

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
jpública Dominicana, a los catorce días del mes

año mil novecientos setenta y cuatro, años 131?
«•nc'a y lll9 de la Res'tauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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pecreto N? 4855, que concede naturalización dominicana al Sr. Yat
Sing Joa Ng.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4855

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía 'ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Yat Sing Joa Ng, de naeioralidad china, mav^r C2 eda~J 
.casado, comerciante, portador de la Cédula de Identif icació i 
Personal N9 100668, serie Ira., domiciliado y residente en !-. 
calle Baltazar Alvarez N"? 159, de esta ciudad, por medio de ia 
cual solicita le sea concedida la naturalización dominicana:

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA-la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha \ ] 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C-R E T O -.

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Yat Sing Joa Ng, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta á-s naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interirr y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Enviese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines c^rrsspon- 
dientes.
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NOTA: Publicación hecha conforme al Art. 73 de la Ley Orgánica del Banco Central.



54 GACETA OFICIAL

Capí 
de a, 
de la

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
al de la República Dominicana, a los catorce días del mes
•osto del año mil novecientos setenta y cuatro, años
Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deere o N° 4856, que concede naturalización dominicana a los Sres. 
Jacinto Mock Ng y Teresita Lee de Mock.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4856

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estac o de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo l&s 
señores Jacinto Mock Ng y Terenta Lee de Mock, ambos de na- 
ciona idad china, mayores de edad, casados, comerciante y de 
quehaceres del hogar, domiciliados y residentes en la calle Ma 
ría IV ontes Np 335, de esta ciudad, portadores da las Cédulas ce 
Ident ficación Personal Nos. 68916 y 136814, Series 1, respec- 
tivarr ente, per medio de la cual solicitan les sea concedida la 
natur alización dominicana;

FISTOS los documento^ que acompañan dicha instancia,

/ISTA la Ley N? 1683, sobra Naturalización, d-.- fe-hu LÍ¡ 
c'e ab'il de 1948, y sus mod'f¡camiones.

55 de
!n ejercicio de Jas atribuciones que me confiere el artículo 
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO-. 

Í.TÍ. 1.—Se concede la naturalización dcmimcr a a
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ñores Jacinto Mock Ng y Teresita Lee de Mock, de las generales 
arriua indicadas.

Art. 2. — Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza 
ción ae manos ael Secretario de Estado de Interior y PoLcia, 
previo juramento de íidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deoerá 

en la uaueca Uncial.

Art. 3. — Envíese a las Secretarías do Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exceriores, para los fuies correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitai de la República Dominicana, a Jos catorce días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la intít-penúencia y 11 1^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 4857, que concede naturalización dominicana al Sf. Mi»
Gui Joa Fung.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4857

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
sef.c i Min Gui Joa Fung, de nacionalidad china, mayor de edad, 
casado, empleado comercial, Cédula de Identificación Personal 
X? 29087, Serie 56, domiciliado y residente en la Ave. Duarte 
Fsq. París, de esía ciudad, por medio de la cual solicita, le sea 
concedida la naturalización dominicana;
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

de

55

VISTA la Ley N<? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
abril ae 19<*8, y sus moailicaeiones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Mi i Gui Joa Fung, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá, pupu 

se en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y tolicía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon- 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cípital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 

agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4858, que concede naturalización dominicana al Sr. Gimgas
Joa Mock.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4858

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría di
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Estaco d-a Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Gimgas Joa Mceit, de nacionalidad china, mayor de edad, 
casaao, comerciante, portador de la Cédula ae Identificación 
Personal N" o4d¿Jy, Sene Ira., domicü acó y residente en la Ave. 
Mella N9 25, de esta ciudad, por medio de la cual solicita le sea 
concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente'

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización H<v"iH'«»na 1 al señor 
Gimgas Joa Mock, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario ce Estado de Interior y Pol-cía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
fuñe onario, de todo lo cual se redactara acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para ios fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios catorce días dei mes 
d« agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto 4859, que concede naturalización dominicana al Sr. András 
López Ferreiro.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO «859

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de tfntenor y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Andijés López Ferreiro, de nacionalidad española, mayor 
de edad, capado, portador de la Cédula de Identificac ón Perso- 

i, ^t.e ¿ü, agricultor, domiciliado y residente en la 
calle Generil Cabral N9 85, de la ciudad ae San Juan de la Ma- 
guana, por piedlo de la cual solicita le sea concedida la natura-

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTAl la Ley N<? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las 'atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—|Se concede la naturalización dominicana al señor 
Andrés Lópe^r Ferreiro, de las generales arriba indicadas.

Art 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernador Civil de la Provincia San Juan, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo rual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—I ¡nvíese a las Secretarias de Estado de Interior y
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Policía, de Relaciones Exteriores y al Gobernador Civil de la 
Provincia San Juan, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce dias del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 

"de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 4860, que concede naturalización dominicana al Si: 
Luis Gabriel.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4860

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder "Ejecutivo el 
señor Luis Gabriel, de nacionalidad haitiana, mayor de edad, 
soltero, sastre, portador de.la Cédula da Identificación Personal 
NO 170753, serie Ira, domid'iado y residente en la Av. Inde 
pendencia esquina Italia, del Ens. Honduras, de esta ciudad, 
por medio de la cual solicita le sea concedida la naturalización 
dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley Nc 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art. 
Luis Gabr

Art. í 
de manos

funcionan 
carse en lí

Art.
Felicia y 
dientes.

DADC
Capital de 
de agosto 
de la Inde

DECRETO:

—Se concede la naturalización dominicana al señor 
1, de las generales arriba indicadas.

—El beneficiario recibirá la carta de naturalización
el Secretario de Estado de Interior y Policía, previo
e íi_v.i dad a la República Dominicana ante dicho
de todo lo cual se redactará acta que deberá publi-

Gaceta Oficial.

—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
e Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a República Dominicana, a lo* catorce días del mes 
el año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
endencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 48C1, que concede naturalizack dominicana al Sr. Chan 
Yuk Chan Cheung.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

litado de 
señor Chu 
de edad, s

861

la instancia que por conducto de la Secretaría de 
nterior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el
Yuk Chan Cheung, de nacionalidad china, mayor 

tero, comerciante, portador de la Cédula de Identi-
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ficación Personal N9 156424, serie Ira, domiciliado y residente 
en la Avenida Venezuela N9 36, de esta cmdad, por medio de la 
cual solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley Ny 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modifieacÍQH«s;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigu'ente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Chun Yuk Chan Gheung, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretaro de Ertado de Interior y Pol'cía, previ; 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante c"ieho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Esta.c'o de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en San^o Dominero de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de la Renúbl'ca Dominicana, a los catorce días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜER
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4862, que concede naturalizadn dominicana al Sr. 

Sobrino Pórtela.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4862

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Jesúí So':rino Pórtela, de nac'.onahdad española, mayor 
de edad; «tipleado comercial, titular de la Cédula de Identifi 
cación Perfonal N9 32814,'serie 56, fomiciliac'o y residente en 
la calla BilJini N? 64, de la c'udad de San Francisco de Macorís, 
¡,cr roelio |de la cual solicita le sea concedida la naturalización 
dominicana^

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de a'-ril de 1948, y sus modificaciones;

F.n e ; erc :"io de ¡as a*r :b"cióles que me confípre el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1_Se concede la naturalización dominicana al señor 
Jesús Sobr no Pórtela, de las generales arriba indicadas.

El beneficiario recibirá la carfa de naturalización 
de manos del Go»-erna''or Civil de la Provincia Duarte, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante d'cho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Enviase a las Secretarías de Estado de Interior y
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Policía, de Relaciones Exteriores y al Gobernador Civil de la 
Provincia Duarte, para los fines correspjndJ.eiites.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onai, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce dias del me.s 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131" 
de ia Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 4863, que declara de utilidad' pública e interés social la ad 
quisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno en el

Distrito Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4863

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la am 
pliación del proyecto de viviendas "Las Américas", en la Ave 
nida Las Américas, de esta ciudad, la adquisición por el Estado 
Dominicano de una porción de terreno propiedad de particu 
lares ;

VISTA la-Ley N° 344. de fecha 29 de iuiio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En eierc'cín de las afrih"cio"e<' que me c(%;n 'fi'T0 "' nrtículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente ,

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de uHlidad públir:a e interés social, pa 
ra ser destinada a la ampliación del proyecto de viviendas "Las
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en la Avenida Las Américas, de esta ciudad, la ad-
A' ei E. taco Ucm.nitano de una porción de terreno
; 24,650.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de
V> 127, del Distiito Catastral N? 6 del Distrito Na-
liedad de los Sucesores de Augusto Chotín.

—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con
u ios ¿el inmueb.e precedentemente indicado para
de grado a grado por el Estado Dominicano, el Ad-

General de Bienes Nacionales realizará todos les
ídimientos y recursos, tanto ordinarios como extra-
de acu-erdc con las leyes, para obtener la expropia-
smo.

— ?e declara de urgencia que el Estado Dominicano
sesión del inmueble indicado, a fin ce que se puedan
:i mismo, de inmediato, los trabajos señalados, luego
iplidos les r«.<ni si os exiguos por el Artículo 13 de
344.. del 29 de julio r<e 1943, modificado por la Ley

2 de noviembre de 1964.

. — La entrada en posesión por el Estado Dominica-
ciona¿o inmueble será ejecutada por el Abogado del

•i» i av- e V rn i r nm rble reoist^ado, al teror de lo
cr la Ley N9 486, del 10 de noviembre de 1964, que
Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N9 344, del 29
1943.

—-Los propietarios de terrenos edificados o no, que
beneficio especial de los s-eñalado? trabajos, estarán
a~o ''e la contr'bución prevista por el Artículo 1ro.
o 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Con-
las Obras Pública; cue beneficien terrenos parti-

acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley.

— Envíese al Administrador General de Bienes Na-
-a los fines correspondientes.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

•
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Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
de la Independencia y 1119 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 4864, que declara de utilidad pública e interés social la ad 
quisición por el Estado Dominicano de ma porción de terreno en el 

Municipio de Bonao.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Domin'cana

NUMERO 4864

CONSIDERANDO que es da vital importancia para la 
construcción c"e la Avenida de Circunvalación de la ciudad de 
Bonao, Municipio de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega, 
la adquisición por el Estado Dominicano, de una porción de te 
rreno propiedad de particulares;

VISTA la Ley N? 344, de fecha 29 de jul'o de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser destinado a la construcción de un tramo de la Avenida 
de Circunvalación de la ciudad de Bonao, Municsp?o de Monse 
ñor Nouel, Provincia de La Vega; la adquisición por <?1 Estado
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Ar ;. 2. — En caso de no llegarse a un acuerdo arrrgable con 
los proletarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bien-ss Nacionales realizará todos los ac 
tos, prosedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mis

Arl . 3. — Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar «n el mismo, de inmediato, los trabajos señalados, luego 
de ser c implidos los requisitos exigidos por el Articulo 13 de la 
Ley N"? 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley Np 
471, de 2 de noviembre de 1964.

Art. 4. — La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del men :ionado inmueble será ejecutada p^r el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tener de lo 
dispuest) por la Ley N9 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N? 344, del 29 
de julio de 1943.

Art 5. — Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
derven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Art-'cnH í rc. 
de la Luy N<? 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sohr- 
Contrita ción a las Obvas Públicas que benaf: C'"n tsrt-en^. re 
ticulares, de acuerdo eon las normas establecías pi-r

Art 6.— Envieje al Administrador General cío Bienes Na 
cionales, para los fines correspondient-as.

en Santo Domingo de Guarnan,
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Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de agosto del año mu novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4865, que aprueba la Resolución N"? 33-74-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4865

CONSIDERANDO que la empresa PREFABRICADOS, 
C. POR A, fue clasif cada en la Categoría "C" mediante Reso 
lución N9 6—71—C, del Directorio de Desarrollo Industrial, 
de fecha 15 de enero de 1971, aprobada por el Decreto N° 1057, 
del 25 de mayo de 1971;

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
incluir varias calidades del acero de alta re:istencia que son 
utilizados en la producción de postes de hormigón centrifuga 
dos;

VISTOS los artículos 23 y 28 de la Ley N9 299 de Incentivo 
y Protección Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 33-74-MC del Direc-



68 GACETA OFICIAL

torio d( Desarrollo Industrial de fecha 15 de marzo de 1974, 
que copiada textualmente dice asi:

"R solución N» 33-74-MC

CONSIDERANDO: Que la empresa PREFABRICADOS, 
•C. POR A., clasificada en la Categoría "C", por el término de 
8 años, con exoneración de un 90^, en base a la Ley N9 299 
del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial, 
median s la Resoluc'ón N<? 6—71—C de fecha 15 de enero de 
1971, a jrobada en virtud del Decreto N° 1057 del 25 de mayo 
del mis: no año, ha pedido se modifique el Art. 2clo. de la citada 
Resolución N<? 6—71—C, para incluir varias calidp/es del acero 
de alta resistencia que son utilizados en la producción de postes 
de non ligón centrifugados.

CC NSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VT3TA: La resolución arriba citada.

V] 3TO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial.

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 del 23 de 
abril d( 1968,. de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

R E S U E LV E :

agrí gar
t las'fie 
de.
bres o 
270, 2 
135/15'

PIIMERO: Modificar la citada Resolución N" 6-71-C que 
a la empr?ss PREFABRICADOS, C. POR Á... a í • ; 

a su Art 2do. lo siguiente: "Asi c°mo barras, alim- 
:ables de acero de alta resistencia, grac'os GO, 90, 250X, 
OK, ASTM 416/T8, ST. 150/170, ST. 145/160, ST 
, ST. 125/190 y ST. 180/180".

SI ¡CUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo 
cuanto sea necesario el señalado Decreto X? 10^¡

modificar en
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DADA en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
a los qiuiíce (J.QJ Utas uel mes ae marzo ael año mu novecientos 
sei.tiíica y cuatro (.iy/4;, anos Idiv ae ia Independencia y 111* 
<ie ia ivestaux'acion. j?euer.co Aiitun, tsecretdiio ue instado de 
industria y Comercio. Presidente ael Directorio de Desarrollo 
Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico industrial, Cj^KilFlCO: que esta deci 
sión iué tomada por jos Miembros del Directorio de Desarrollo 
Inuusu'ial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estaco de Industria y Comercio, el 15 ae ítíarzo de 1974, de la 
cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico In 
dustrial. LLC. Raíael Angeles ¿Juárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
NÍ> 1057, del 25 de mayo de 1971.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
de la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 4866, que aprueba la Resolución N? 37-74-C, del Directorio, 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4866

CONSIDERANDO <jue la empresa FRINCESS MARIBE- 
LLE (DOMINICANA), C. POR A., obtuvo del Directorio de
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Desarrollo Industrial la clasificación en la Categoría "A", a fin 
de acogerse a los beneficios de la Ley N^ 2í>9 de Incentivo y 
Protección Industrial, ae fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio Ide DesarroLo industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abrü de
1968

¡n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d ¡ la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

tori 
que

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 37—74—C del Direc- 
de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de marzo de 1974, 
opiada textualmente dice así:

"Resolución N9 37-74-C

CONSIDERANDO: Que la empresa PRINCESS MARIBE- 
LLI¡ (DOMINICANA), C. POR A., presentó al Departamento 
Téc: uco Industrial una solicitud registrada en fecha 30 de mayo 
de 1973 con el N? 20—73, para ser clasificada en la Categoría 
"A'| y acogerse a los beneficies de la Juey N? 299 de fecha 23 
de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial, para de 
dicarse a la confección de ropa de vestir para damas que des- 

rá a la exportación.

CONSIDERANDO: Que en sesión celebrada en fecha 2 de 
de 1973, el Directorio de Desarrollo Industrial clasificó

empresa PRINCESS MARIBELLE (DOMINICANA), C. 
A., en la categoría sol'citada a condic! ón de que la Direc-
General de Aduanas informara si estaba, en condiciones de 

ejercer un estricto control sobre las materias primas a importar
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por esa empresa a establecerse en Zona Franca Especial en el 
.Municipio üe san Cristóbal

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Aduanas 
informó mediante oficio N<* 12771 del 11 de julio de 1973, en 
respuesta a ia consulta que se le hiciera a este respecto, que se 
les nada imposiuie precisar en esos momentos si electivamente 
podría controlar las materias primas que se propone importar 
exoneradas ia reierida empresa, en vista de que no se había 
instalado.

CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha 
26 de febrero de 1974 la empresa PRINCESS MARIBELLE 
(DOMINICANA), C. POR A., informa su decisión de instalar 
se en la Zona Franca de San Pedro de Ma.corís en lugar del Mu 
nicipio de ban Cristóbal, donde indicó s<í instalaría, en Zona 
Franca Especial, en su solicitud original.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD$1,153,444.62

Localización: Zona Franca de San Pedro de Macoris

Tipo del proyecto: Nuevo

Empleos a crear: 947 (a plena capacidad) 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:
«t

PRIMERO: Clasificar a la empresa PRINCESS MARIBE 
LLE (DOMINICANA), C. POR A., en la Categoría "A". A
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instalase en la Zona Franca Industrial üe San Pedro de Ma- 
coris.

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un 100%, de todos los derechos e im- 

ae importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, ios impuestos unilieados y los de consumo interno, 
que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantilades anuales 
3,120.000 Unidades 
3A2Í.OOO Unidades 
1.56C.OOO Unidades 
3,120.000 Unidades 
1,560.000 Unidades 
6¿4¿.000 Unidades

6,24

5,72

D.OOO Unidades

i.OOO Unidades
1.04B.OOO Unidades 
2,0á».000 Unidades 

520-000 Unidades 
390,000 Unidades 
620.000 Unidades 
260,000 Unidades 
520-000 Unidades 
520-000 Unidades

1,4 ÍO.OOO Unidades 
30.000 Unidades

520.000 Unidades

Nombre de los artículos
frente de pantalones
espaldas de pantalones
cinturillas
bolsillos
ruedos postizos
frente de pantalones cortados en la 
rodilla

espaldas para pantalones cortados en 
la rodilla

paños para faldas 
cinturillas para faldas 
bolsillos para faldas 
frentes de blusas 
espaldas de blusas 
mangas de blusas 
cuellos de blusas 
puños 
bolsillos
frentes de vestidos (faldas) 
cinturillas vestidos (faldas) 
bolsillos vestidos (faldas)
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520-000 Unidades frente de vestidos (blusas)
350,000 Unidades c^alaas de vestidos (blusas)
520-000 Unidades nrüigas vestidos (blusas)
260.000 Unidades L...ÍÍ.OS (blusas)
520-000 Unidades punus (blusas).

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N9 299, a las empresas clasifi 
cadas en la Categoría "A".

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todos los gastos de organización y coñstituc-ón en que Incurra 
la empresa aentro del país, así como lob costos nacionales de 
sus operaciones normales.

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par- 
te de esta empresa dfe las Condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyes del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
-a los qu.nce (15) días del mes de marzo del año mil novecientos 
setenta y cuatro (19/4), años 13lv de la Independencia y 111° 
de la Restauración. Federico Antún, Secretario de Estado de In 
dustria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci- 
faión fue tomada por los Miembros del Üirector'o de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el día 15 de marzo de 1974, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lie. Rafael Anales Suárez, Secretario Ejecutivt del 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.
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DADO en Santo Domingo de Guzm'án, Distrito Nacional, 
O pita de la República Dominicana, a lot catorce dias del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131* 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto Ní> 4867, que aprueba la Resolución N° 42-74-C, Sel Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUiMüRO 4867

CDN3IDERANDO que la empresa ALINCO, C. POR A., 
obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación en 
la Cat< goría "C", a fin de acogerse a los beneficies de la Ley N9 
299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 196

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio c e Desarrollo Industr al comprobó que la empresa solici 
tante leunía las condiciones exigidas por la Ley N<" 299 del 23 
.de abr 1 de 1968;

V. STO el artículo 38 de la Ley N? 299 del 23 de abril de 
1968;

E 
55 de

: ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

AÍ fc. 1.—Se aprueba la Resolución N9 42-74-C del Directo-
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rio de Desarrollo Industrial, de fecha 18 de abril de 1974, que 
copiada textualmente dice asi:

"Resolución N» 42—74—C

CONSIDERANDO: Que la empresa ÁLINCO, C. POR A.,
presento a¿ uepai varn^ruo j. comeo ^icouuicu u..a sjncii.ua re 
gistrada en fecha 21 de febrero de 1974 con €l N9 tí—74, para 
ser clasuicada en la Categ^na "C" y acogerte a les beneiicios 
de la Ley N"? 293 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro- 
tección Industrial.

CONSIDERANDO: Qu-a la referida empresa se dedicará a 
la producción de tejidos.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD$2,666,530.00
Localización: San Pedro de Macorís
Tipo de proyecto- Nuevo
Empleos a crear: 71
Materias primas y materiales nacionales: 19.739^
Valor agregado: RD$1,866,000.00
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17_ 24, 25, 36, 38 y 40 de 
la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección 
Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa ÁLINCO, C- POR A., 
en la Categoría "C".
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SEGL 
años, en pi 
tos ¿e i 
arancel, le 
incidan so

Cantidades

1,000.
500,
SOOj

50.

100
50.

100.

TERC
siguientes

a) La
la exportac 
ración Jur 
para la pr

b)'La 
tener no ir

c) En 
anual con 
cantidad d 
liberación <

d) Del
T~r~>1 ÍO £ g

incluyendo 
importado:

DO: Concederle exoneración, por el término de 15 
porción de un 907<-, de todos los derechos e impues-- 
tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 

impuestos unificados y los de consumo'interno, que 
e los siguientes artículos:

anuales Nombre de los artículos

)0

Kilos hilazas polyester y/o sintéticas 
Kilos hilazas y/o naturales 
Galones aceite combustible
Galones aceite lubricante y de transmi 
sión térmica

Kilos detergentes y colorantes ( 
Kilos productos químicos auxiliares 
Metros papel transferencia.

RO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
andiciones y obligaciones:

mpresa deberá destinar ei 50% de su producción a 
n y cuir, 1 r con los datos contenidos en la Decla- 

da (soiiciiud de clasificación; que sirvió de base 
ente evaluación.

producción destinada al mercado local deberá con- 
nos del 50% de tejidos planos.

ar al Departamento Técnico Industrial un informe 
total de su producción industr'al, con el valor y

las materias primas y materiales importados con 
derechos.

rá -consumir las materias primas o materiales tan 
aduzcan en el país en calidad y precio competitivo 
n la comparación de prado todos los derechos de 
del producto competidor.
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e) La empresa debe cumplir con todas, las c'emás obligacio 
nes que pone a su cargo la Ley N? 299 del 23 de abril de 1963.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez y ocho (18), días del mes de abril cel año mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974), años 131V de la Independencia 
y lll9 de la Restauración. Feder.co Antún, Secretario de Estado 
de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarro 
llo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo d«I 
Departamento Técnico Industrial, CERilFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Dilectorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secrtarlo ("e 
Estado de Industria y Comercio, el día 18 de abril de 1974, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial Lie. Rnfael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de !a República Dominicana, a lob catorce días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 1II9 de la Restauración.

• JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N^1 4868, que aprueba la Resolución N<? 24-74-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4868

CONSIDERANDO que la firma INVERSIONES & NEGÓ-
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CIOS, S. A, fu-s clas'ficada en la Categoría "C" mediante Re 
solución N9 56—71—C, del Directorio de Desarrollo Industrial 
de fecha 15 de abril de 1971, aprobaba pur el Decreto N° 2846 
del 27 de octubre de 1972, modificada por las Resoluciones Nos. 
33—73—MC y 89—73—MC, de di-ho Direstcrio, de fechas 20 
de marzo y 2 de jun-'o c?e 1973, aprobadas a su vez por los De- 

3547 y 4210 de fechas 12 de junio de 1973 y 31 decreto- Nos. 
diciembre d

aumento de

> 1973, respectivamente;

CONSí: )ERANDO que la referida firma ha solicitado un

así Ta
clasificación

varios de los renglones ou-s le ha.n sido exonera:'os, 
inclusión de nueva materia prima en virtud de su

CONCIDERANDO que el Directorio de D^ean-oilo Indus 
trial juzgó i avorablemente la solicitud .de que se trata;

VISTOS" los artículos Nos 23 y 38 de la Ley N? 299 de In 
centivo y Protección Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cci istitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. l.-|-Se aprueba la Resolución N? 24—74—MC del Di- 
rectcrio de Desarrolle Industrial, de fecha 12 de febrero de 
1974, que copiada textualmente dice asi:

"RESOLUCIÓN N? 24—74—MC

CONSTE ERANDO: Que la firma INVERSIONES & NE 
GOCIOS, S 
de 8 añcs, en

56—71—C d
f-r>a iñ de

L, clasificada en la Categoría "C", por el término 
base a la Ley N1? 299 de fecha 23 de abril de 1968,
v Protección Industrial, mediarte Ja Resolución N° 
ciada por el Directoro de Desarrolle' Industrial en 
abril rie 1971, aprobada me j iante el Decreto Np

2846 del 27 ie octubre de 1972, modificada por las Resolucio-
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nes Nos. 33—73—MC y 89—73—MC úe fechas 20 de marzo y 
2 de julio de 1973, aprobadas mediante les Decretos NOS. 3547 
y 4210, de -Vchas 12 de junio y 31 de diciembre del 'mismo año, 
respectivamente, ha pedido aumento y/o inclusión de nuevas 
materias primas y materiales para la fabricación da cosméticos.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial.

VISTAS: Las citadas Resoluciones Nos. 58-71-C, 33-73-MC 
y 89—73—MC.

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de fecha 
23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos 56— 
71—C, 33—73—MC y 89—73—MC para inclirr v/o ínimeitar 
en la exoneración que. disfruta la firma INVERSIONES & 
NEGOCIOS, S. A., p°r «1 re?to del periodo de la clasificación y 
en los porcentajes que se indican a continuación, las siguientes 
materias primas y materiales:

(Aumentos)

60% de exoneración para el resto del ler. período de cua 
tro años y 40% para los cuatro añog restantes, sobre:

Nombre de los artículos Cantidades anuales

Latas con válvulas plásticas pa 
ra desodorante spray De 225000 a 725,000 Unds.

Tubos plásticos con válvulas pa 
ra desodorante De -13,607 a 28,607 Kgs.
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de exoneración por el resto del período, sobre: 

Producida químicos De 50,000 a, 70,000 Kgs

(Inclusión)
60 %| de exoneración para el resto del ler. período de cuatro 

años y 4)% para los cuatro años restantes, sobre:
Nombre !e los artículos
Tarros d< vidrio
Envases netálicos para polvo

Cantidades anuales 
100,000 Unds. 

150,000 Unds.
Envases plásticos varios tamaños 100,000 Unds.

40% para el resto del ler. período y 30% para los cuatro 
años restantes, s°bre:
Mota de satín u otra material 12,000 Unds.

DETALLE DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS:

Talco crudo 
^lorofluorometaoo 

: )iclorodifluorometano 
Icloxa
ydroxyethil Cellulose 
ecal
MS Non-Se 
ermaceti USP 

EG 6000 D;stearate 
<& C YELLOWE5 

Pp& C Blue 1
T •iethan"lamine 85 o/o TGA 

g 6000
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Metnyl Paraben USP
Propylparaben
Cetyl Alcohol
PG Dipelargonate
Stearic Acid
NA OH Pellets
Hiposulfito Amónico
Sodium Bcrate (Borato Sódico)
Quadrol
Ammoiúa Sol Strcng NF
TSPP Anhydrous -
Veegum
Emcol E 607
Isostearyl Alcohol
Hyamine 10X
Dlisopropyl Sebacate
Cab-0-Sil Fumed Si
Alcloh Impalpable
Water Base Mix White
Base Mix JLM
Diclorotetrafluoroetane
Triclosan

Propylene Glycol
Isopropyl Palmitate

Wax Blend
Tetrasoduim Pyrcphosphat"
Magnesium Aluminum Silicate
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laropol 941
*í.N.N N. Tetrakis 2 (hydroxipropyl) 
'oligalactoxylose 

5ilicome Fluid 
\nt:foam Compound 
iorax 5 Mol Granular 
Mclorofene (Diclorophsne) 

3oap Pellets 
5tearyl Alcohol 
rtyrystil alcohol 
'.G. Monoestearate 
Vax Blend 
ialicylic Acid 

' Jun Benzoin Tincture

'erfume Oil 
loncentrate 38% 
lexaclorophene USP 
íocoamido Prbpyl Dimet'hil Sodium 

I lethil Ammonium Chloride 
thefenediajnenetetetraceutice 
icid tetrasod'um salt 
'D& C. Yellow 

?£)& C- Red 0.1 % soluticn 
Aceites Esenciales 
'otassium chloride 
íetyl alcthol flakes 
¡thylene glycol monoestearate
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Tthoxylated lanolin derivative
Sodium bisulfite
Tetrahydroxybenzophenone
FD& C. Yellow 10
Mentho USP Recrystalized
Polyethylene glycol
Polyethylene glycol delaurate
FD& C. Yellow 6
FD& C. Blue 1
Essential Oil 7600
Essential oil XP 133 B
Sodium stearate (Stick Deod. Emulsifier)
Tetrasoduim Pyrophosphate
Complex colloidal
N. (Lauryl) Piridinium Chloride
Aluminium Chlorhydroxyde
Solution 50 % W. W.
Secaryl Dimethyl Benzyl
Ammonmm Chloride 85 %
Catlín
Estearato de Zinc

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar los in- 
licados Decretos Nos. 2846 y 4210.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
i los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos 
etrn'a y cuatro (1974); años 1309 de la Independencia y 
.119 de la Restauración: Federico Antún, Secretario de Esta-
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'. ndustria y Comercio. Presidente del Directorio de Desa- 
'. ndustnal.

YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, Secretario Eje 
cutivo" del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, el día 12 de fe 
brero as 1974, de la cual reposa acta en los archivos del Depar 
tamento Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secre 
tario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial."

cretos 
junio y

2.—Se modifican en cuanto sea necesario , los De- 
íos. 2846, 3547 y 4210 del 27 de octubre de 1972, 12 de 
31 de diciembre" de 1973, respectivamente.

Ar:. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de la República Dominicana, a lo± catorce días del mes 
de agos :o del afio mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto I '9 4869, que aprueba la Resolución N? 65-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industria!.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERÓ 4869

COÍ
S. A., ottuvo del Directorio de Desarrollo Indust la! la ch -•-'

SIDERANDO que la empresa ACERO EN GENERAL
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cación en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficioo 
de la L-cy N"? 29y, ae Incentivo y Protecaón Industrial, de fe 
cha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desai rollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N* 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N» 299 del 23 de abrü de 
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 65-74-C del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 24 de mayo de 1974. 
que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 65—74—C

CONSIDERANDO: Que la empresa ACERO EN GENE 
RAL, S. A., presentó al Departamento Técnico Industrial una 
stlicitud registrada en fecha 30 de abril de 1974, con el N9 16- 
74, para ser clasificada en la Categoría "C" y acogerse a los 
beneficios de la Ley N? 299 del 23 de abril de 1988, de Incenti 
vo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO Que la referida empresa producirá 
alambres acerados y galvanizados de diversos calibres.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial, del cual se transcriben Us siguientes 
puntos:

Inversión total: RD$3,124,116.40
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Localización: Santo Domingo
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 50

Materias primas y materiales nacionales: 3.8%
Valor agregado: RD$593,910.00
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo
Solvencia moral y económica: Satisfactoria

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 1?, 24, 25, 36, 38 y 40, 
de 1«. Ley N"? 299, del 23 de aoril de 1968, ae Incentivo y Pro- 
tecciíH industrial.•¡n ejercicio de las facultades que me confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa ACERO EN GENE 
RAL, S. A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 90%, de todos los derechos e impues 
tos < !e importación y demás gravámenes conexos, incluyendo 
el arancel, los impuestos unificados y lo& de consumo interno,
que incidan sobre la importación de los siguientes artículos.

Cantidades anuales Ntmbre de los artículos

15,000 T.M. barras de acero (alambrón)
915 T.M. zinc

1,600 T.M. ácido muriático (hidroclórico)
150 T.M. fundente (cloruro de zinc y amo 

	nio)
20 T.M. plomo
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15,000 
5,500 

525,000 
225,000

Lbs. lubricantes para trefilación 
GIS. inmbidores 
Gis. fuel oii N<? 2 
vjis. gas propano.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condxion-£s y obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un infor 
me anual con el total de su producción industrial, con el valor 
y cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en caudad y precio competitivo, 
incluyendo en la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor.

;c) La empresa deberá cumplir con todas las demás obli 
gaciones que pone a su cargo la Ley N9 299, del 23 de abril de 
1968;

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil no 
vecientos setenta y cuatro (1974), años 131" de la Independen 
cia y 1119 de la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Se 
cretario de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta de- 
cisión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en ses'ón celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industr'a y Comercio, el día 24 del mes de mayo de 
1974, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Industrial. Lie. Rafael Angeles Snárez, Secretario Eje 
cutivo del Departamento Técnico Industrial".
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ArtL 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Inmustria y Comercio, para ios ±ine& correspondienees.

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital ite la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de agosto ael año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4870, que aprueba la Resolución N1? 11-74-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

goría "C' 
DesarroHi 
bada por 
de 1971 j

NUMERO 4870

CONSIDERANDO que la firma INDUSTRIA TEXTILE- 
RA LA AL1 AGRACIA, C. POR A, fue clasificada en la Cate 

Nos. 31-7: ÍMC y 36-7 3-MC de dicho Directorio de fechas 13 de 
1972 y 20 de marzo de 1973, aprobadas a su vez pormarzo de 

los Deere

med.ante la Resolución N9 102-70, del Directorio de
Industrial, de fecha 3 de septiembre de 1970, apro-

los Decretos Nos. 695 y 730 de fechas 22 de febrero
8 de marzo de 1971, modificada por las Resoluciones

os Nos. 3379 y 3456 de fechas 13 de abril y 8 de ma 
yo de 19"J3, respectivamente;

CON 3IDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
la inclusión de nueva materia prima ü-entro de la exoneración 
de que di fruta en virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgS favorablemente la solicitud de que se trata;
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VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299 del 23 de 
abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicco el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N° 11-74-MC, del Dire- 
torio de Desarrollo Industrial de fecha 11 de enero de 1974, que 
copiada textualmente dice asi:

'RESOLUCIÓN NO. 11-74-MC

CONSIDERANDO: Que la firma INDUSTRIA TEXTILE- 
RA LA ALTAGRACiA, C. POR A., clasificada en la Categoría 
"C", por el téimino de 8 años, con exoneración ce un 90%, me 
diante la Resolución N<? 102-70 de fecha 3 de septiembre de 
1970, aprobada mediante los Decretos Nos. 695 y 730 de fechas 
22 de febrero y 8 de marzo de 1971, modificada por los Nos. 31- 
72-MC y 36-73-MC de fechas 13 de marzo de 1972 y 20 de mar 
zo de 1973, aprobadas mediante los Decretos Nos 3379 y 345(i 
de fechas 13 de abril y 8 de mayo de 1973, respectivamente, ha 
pedido mediante comunicación de fecha 5 de diciembre de 1973, 
se incluya dentro de la exon-Eración que disfruta 1,200,000 me 
tros lineales de 30 a 81" de ancho de papel de transferencia o 
papel para estampar.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTA: La citada comunicación de fecha 5 de diciembre 
de 1973;

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.
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VISTAS: Las citadas Resoluciones Nos. 102-70, 31-72-MC 
y 36-73-MC.

Vía 
abril ce

OS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
I9o8, üe Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las'facultades que ñus confiere dicha ley.

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las citadas Resoluciones Nos. 102- 
70, 31-7k-KlC y 36-73-MC, para incluir dentro de la exoneración 
qu, -^alua la mma -UNUuo'iKlA TÜATILEríA LA ALTA- 
GRACIA, C. POR A., y en el mismo porcentaje del 907o de 

l,~Uo,uou mfctios lineales ae 30 a 81" de ancho de 
papel de ransferencia o papel para estampar.

SEGUNtDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan- 
10 i»~a necjfcsaiio los señaladcs Decretos Nos. 695, 730, 3379 y 
3456.

DADA en Santo Domingo de -Guzmán, Distrito Nacional, 
« lo; once (11) días del mes de enero del año mil novecientos 
setenta y cuatro; años 130" de la Independencia y íll9 de la 
ííesiauíacipn. Ur. José R. Díaz Valdepares, Subsecretario de Es 
tado, Encargado de la Secretaría de Industria y Comercio. Pre 
sidente en funciones del Directorio de Desarrollo Industrial.

Yo, L c. Rafael Angeles Suáres, Secretario Ejecutivo del
.Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta de- 
ri-sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarro 
llo Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secreta- 
rio de Estaco de Industria y Comercio, el 11 de enero de 1974, 
<*¿ la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc 
nico Industrial. L;c. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecuti 
vo del Departamento Técnico Industrial".
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Art. 2.—Se modifica en cuanto sean necesarios los Decretos 
Nos. 695, 730, ü'óid y 3456 de fechas 22 o.e íe^re^o y 8 de mar 
zo de 1971, 13 de abril y 8 de mayo de 1973, respectivamente.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 111* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 4871, que aprueba la Resolución N? 27-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4871

CONSIDERANDO que la empresa PRODUCTOS DEL PAÍS 
S. A., obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifi 
cación en la Categoría "A", a fin de acogerse a los beneficios 
de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fe 
cha 23 de abril de 1988;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Dire- 
torio d-& Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de 'a Ley Ñ<? 299 del 23 de abril de
1968;
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En ejercicio de las atribuciones que rae confiere el artículo 
5o de la Constitución de la Repúoiica, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 27-74-C-del Directo- 
no de L»e0arrouo industrial, de fecha 15 üe marzo de 19 ¡4, que 
ui¿-ia>..a ixiua.inifeiHe cuce asi:

"KE30LUCION NO. 27—74—C

CONSIDERANDO: Que la firma PRODUCTOS DEL
PAÍS, S. K-, presento al Departamento Técnico Industrial una 
solicitud registrada en fecha 5 de octubre de 1973 con el Nv 
51-7?- paira ser clasificada en ]a Categoría "A" y acogerse a 
íes beneficios de la Ley N° 299, de fecha '¿3 de abril de 1968, de 
Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida firma procesará pro 
ductos ¿el agro que destinará a la exportación.

VIST(1>: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técn.co 
puntos:

Industrial, del cual se transcriben los siguientes

Inversión total: RD$114,43l.OO
Localizfición: Zona Franca de San Pedro de Macorís
Tipo da proyecto: Nuevo
Empleoi a crear: 34'

Solvenc a moral y económica: Satisfactoria

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
40 de la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968;
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En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE;

PRIMERO: Clasificar a la firma PRODUCTOS DEL 
PAÍS, S. A-, en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneración por el té"nvno de 20 
años, en proporción ,d-a un 100%, de todos los derechos e impues 
tos de importación y demás giavámenes conexos, incluyendo 
el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, 
que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

600,000 Cajas de cartón encerado
20 Barriles presentativos

2,600 Galones aceites vegetales

5,000 Libras manteca animal
5,000 Cajas de grapas.

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N' 299, a las empresas clasifi 
cadas en la Categoría "A".

CUARTO: La empresa dedebrá depositar en el Banco Cen- 
tial de la República Dominicana, las divisas correspondientes a 
todos los gastos de organización y constitución en que incurra 
la empresa dentro del país, así como los costos nacionales de sus 
operaciones normales.

QUINTO: Sujetai esta concesión al cumplimiento por par 
te de esta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyes del país



DA )A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quines (15) días del mes de marzo del año mil novecien 
tos setenta y cuatro (1974), años 131<? de la-Independencia y 
Jll y Ca la Restauración. Federico Antún, Secretario de Estado, 
de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarro 
llo Industrial.

•parta mentó
Yo 
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Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci- 

tomada por los Mismbros del Directorio de Desarrollo 
1 en ses'ón celebrada en el De-pacho del Secretario de 
e Industria y Comercio, el 15 de marzo de 1974, de la 
sa acta en los archivos del Der>arta.me.nto Técnico In- 
Lic. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
tiento Técnico Industrial".

2—Envíele a las "Secretarias de Estado de Finanzas 
UHtria y Com-srcio, para los fines correspondientes.

O en Sanfo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
e la República Dominicana, a los catorce días del mes 

del año mil novecientos setenta y cuatro, años 13lp 
ipendencia y 1119 de la Restauración.

. JOAQUÍN BALAQUEE

9 4872, jue nombra a varias personas Miembros de la Co 
misión Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

) 4872

jercício- de las atribuciores que me confiere el artícul > 
!onstitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Los señores Eloy Rodríguez Lodei- 
ro, Gladys Castillo, Dolores c"e los Santos de Moya, Onésimo 
García, Doctores Pablo Nadal, Maritza Curiel de Cruz, Elpicíio 
Soriano Lazil," Rafael Guaroa Medrano, Manuel de Jesús Mu- 
ñiz Feliz y Licenciado Félix .Báez Accsta, quedan nombrados 
Miembros de la Comisión Nacional de Desarrollo, en adición a 
los ya designados.

DADO en Santo Domingo 5e Guzmán, Distrito Nac'onal, 
Capital de la República Dominicana, a loi catorce días d°l me •, 
de agosto del a.ño mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
c'e la Independencia y 1II9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 4873, que nombra a la Sra. FicTelina Thorman de Aguilar,
Representante de nuestro país a la LIV Reun: ón del Consejo Directivo

del Instituto Interamericano del Niño (IIN).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4873

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dictó el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—La señora Fidel-na Thorman de 
Aguilar, Subsecretaría de Estado do Salud Pública y Asisten-
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c :a SociaJ, queda designada Representante de nuestro país a la 
LIV Reunión del Conssjo Directivo del Instituto Interamerica- 
np del Niíp (UN), que tendrá lugar en la ciudad de Washing 
ton D. C.
zación de

Estados Unidos de América, en la sede de la Organi- 
los Estados Unidos Amencanos, del 20 al 22 de agos 

to del presente año.

DAD O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal, 
i 0 Pe-,',M;r>a Dominicana, a loi catorce días del mes 

de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de ia muí penduida y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto

NUMERO

4874, que concede natural'.zaciór. dominicana al Sr. Alipio. 
Luis Fontes.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

4874

VISTA la instancia oue por conducto de la Secretaria de 
Estado -de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
s -ñor Ali" o Luis Fonte~, do nacionalidad cubana, mayor de 
edí>d "poqr'o. ro™prr>i'>ri*f*. twtarlor de la C^n'a de Ic?en fifica- 
ción Persc ial N' 135547, Serie Ira., domiciliado y residente
en la .Aven
cual solicita le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA 
de abril de

da Duarte N9 398. de esta por medio de la

^a Ley Ne 1*83. «"bre Naturalización, de fecha 16 
1948, y sus modificaciones;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Alipio Luis Fontes, de las generales arriba indicadas.

Art. 2—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre 
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ante di 
cho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Dtmingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
ce agosto del mil novecientos setenta y cuatro; años 1319 <je la 
Independencia y lll"? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

República Dominicana 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DE LA SEÑORA KOON FUN NGAI 
KWAN (A) LUCILA DE KWAN.

ACTA NO. 50.—

En la ciudad de San'o Domingo d«> Gnzmán, Distrito Na 
tional, Capital de la República Dominicana, hoy día 3 del mes de
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septiem 
do las 
DR. BI 
Estado 
actuará 
FUN NÍ 
nalidad 
titular 
ríe Ira. 
de esta 
le fue c 
el Pode: 
miento 
mo al e: 
cila de 
vio jura 
respetar

re del año mil novecientos setenücuatro (1974), sien-
iez de la mañana (10:00 AM.). compareció ante mí,
NVENIDO PIMENTEL MACHADO, Subsecretario de
e Interior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien
para estos fines como Secretario, la señora KOON

ÍAI KWAN (a) LUCILA DE KWAN, antes de nació-
china, mayor de edad, casada, de quehaceres del hogar,
le la cédula de identificación personal N9 115321, se-

donrciliada y residente en la calle El Conde N9 90,
iudad, quien solicitó naturalización dominicana, la cual
incedida por medio del Decreto Ne 4837, expedido por
Ejecutivo en fecha 10 de agosto ríe 39^4, v P*I cumplí-'

el Decreto arriba indicado, he ^procedido a entregar co-
cto entrego a la señora Koon Fun Nga1" Kwan (a) Lu-
'wan, copia de los documentos de naturaÜ7ación, pre-
«nto prestado ante mí, de ser fiel a la República y de
y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En
junto co:imipo 
KOON PUN

fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
el Secretare que certifica v da fe. v la señora 

NGAI KWAN (á) LUCILA DE KWAN.

BIENVENIDO' PIMENTEL MACHADO
Secretario de Espido de Interior y 

Policía.

LOREN20 A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial IV ayor en funciones de Secretario.

KOON FUN NGAI KWAN (A) LUCILA Oí?
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República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

ACTA DE READQUISICION DE NACIONALIDAD DOMINI 
CANA POR LA SHA. JOAQUINA DE LOS SANTOS

ACTA NUM. 1.—
t

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rppú- 
blica Dominicana, hcy día 22 de noviembre del año mil nove 
cientos setenticuatro (1974), siencio las diez de la, mañana (10:- 
CO A.M.), comparado *nte mí, FERNANDO AMIAMA TÍO, Se- 
eretar'o de Estado de Interior y Policía, asistido del Oficial Ma 
yor, quien actuará para estos fines como Secretario, la s-sñora 
JOAQUINA DE LOS SANTOS, mayor de edaí, soltera., de que 
haceres del hogar, titular de la cédula de identificación porso- 
nal N9 61728, serie Ira, domiciliada y resídent-s en la calle Pa 
rís N9 130, de esta ciudad, de nacionalidad-dominicana por ori 
gen según consta, en -si Acta de Nacimiento S/N, registrada en 
el libro N9 13, folio S/N, (Hb.ro del año 1928-38, en mal estado), 
exped'da por la Oficialía ckl Estado Civil de la 7ma. Circuns 
cripción del Distrito Nacional, en la que consta que dicha se 
ñora nació el día 19 de ncvierrbre del año 1934. en la Sección 
La Bomba, La Victoria, Distrito Nacional, qnien adquir'ó la 
naf'o-al'^ad Br: tánica, al ccntrppr matrimonio con el señor 
MICHAEL WHYLLY, de nacionalidad Británica, en fecha 18 
d-s juMo del año 1S68. celebrado en Nassau, pías Bahamas, se 
gún Acta de matrimonio N9 56, expedida en la misma fecha 
por el Oficial Civil REV. A. C. ROLLE, de la referida isla.

Que en fecha 8 de junio del cursante año dichos esposos 
disolvieron el lazo matrimonial que !os nnia, por la causa de- 
termmpnte de imcompatibilic'ad c*e caracteres, según sentencia 
de fecha 1ro. r"e abril del cin^arte año, de la cámara de lo Ci 
vil y Comercial de la Segunda Circurscripeión del Distrito Na 
cional, transcrita en el libro N? 147. acta N9 360, folios Nos, 
88/90, de la precitada Oficialía Civil.
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Me leclaró la dicha compareciente, que en virtud de haber 
quedado disuelto su matrimonio con el señor MICHAEL WHY- 
LLY, ha:e la presente declaración, para rsadquirir la nac'ona- 
lidad doi rúnicana, al amparo de lo establecido en el Art 22 de 
la Ley f '9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 
3948, y iue además, ha fijado su residencia en la calle París 
N9 130, c e esta ciudad.

de lo cual se levanta la presenta Acta, que firman 
junto conmigo el Secretario que certifica y da fe, y la señora 
JOAQUINA DE LOS SANTOS.

FERNANDO AMIAMA TÍO,
Secretario de Estado de Interior y 

Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Majyor en funciones de Secretario.

JOAQUINA DE LOS SANTOS.

República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DEL SEtfOR RODRIGO JAQUE
GARCÍA

ACTA NOJ 51.—

En Santo Domingo, Distr'to Nacional. Capi'al de la. Repú 
blica Dominicana, hoy c'ía 16 del mes de septiembre de] añ" rr.i' 
.novecientos setenticuatro (1974), siendo las die' r'e la maaan 
(10:00 A.M), compareció ante mí, DR. BIENVENIDO PDÍ~?,T
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1EL MACHADO, Subsecretario de Estado de Interior y Poli 
cía, afcasuuo a«=i u:uciai mayor qu^en actuará para estos fines 
como aecrecaiio, ti ¡señor .uuDivUaU jAt^u-ti «jAJtCCiA, antes 
de iiaciuna^uíui cmieiia, mayor ue eaad, casauo, ecoaoinisca, ti- 
tu»ar de la cédula de identmcación personal N9 185886, serie 
Ira., doimcuiauo, y resiueme.en la caüe Frjnera N9 28, del Ens. 
Aiaia de tsia ciudad, qu.«n solicuó naturalización dominicana, 
la cual le lúe concedida por medio del Decreto N9 4441, expedido 
por el Poder Ejecutivo en fecha 2 de aoril de 1974, y en cum 
plimiento del Decreto arriba indicado, he procedido a entregar 
como ai electo entrego al señor ROUKIGO JAQUE GARCÍA, 
copia, de los documentos de naturalización, previo juramento 
prestado ante mí, de ser fiel a la República, y de respetar y 
cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
RODRIGO JAQUE GARCÍA.

BIENVENIDO PIMENTEL MACHADO 
Secretarlo de Estado de Interior y 

Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

RODRIGO JAQUE GARCÍA

República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICÍA 

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR GUILLERMO CHEUNG.
»

ACTA NO. 52. —

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
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Capital de la República Dominicana, a los 16 días del 
s-~puemore aei auo mil novecientas secenucuatro (J.9Í4) 
xas aiez ae la mañana ^lu:oo A.M.J, comparec.o ante

cional 
mes ti 
sienao
mí, DJl. BIENVENIDO Pixvi&NjLEL MACHADO, Subsecretario 
de LSI iao ue interior y Policía, asistido aei Oficial Mayor, quien 
actuar i para estos tines como secretario, el señor GUILLER 
MO C lEuNG, antes de nac-onaiidad cnina, mayor de edad, sol 
tero, comerciante, titular ae-la cédula de ic.entif.cación personal 
N9 lí 0456, serie Ira., domiciliado y rendente en la Avenida 
Duart i N9 65, de esta ciudad, quien solicitó naturalización do- 
min.c; na, la cual le fue concedida por m-edlo del Decreto N9 
77, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 13 de septiembre 
de 19/4, y en cumplimiento del Decreto arriba indicado, he 
procedido a entregar como al efecto entrego al señor Guillermo 
Cheung, copia de los documentos de naturalización, previo ju 
ramento prestado ante mí, de ser fiel a la República y de res 
petar y cumpLr la Constitución y las leyes dominicanas.

pn fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
GUILLERMO CHEUNG.

BIENVENIDO PIMENTEL MACHADO
Secretario de Estado de Interior y 

Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Ofici; il Mayor en funciones de Secretario.

GUILLERMO CHEUNG.
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República Dominicana 

SECRETARIA DE ESfADO DE INTERIOR Y POLICÍA

JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR HEINER BRAASCH. 

ACTA NO. 53.—

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi 
tal de ia ivepUDiica Dominicana, a ios 18 días ael mes de sep- 
liemure a^i ano mil novecitmos setenticaatro (li)/4>, siendo 
las cuez ae la mañana (.10:00 A.M.), compareció ante mí, DR. 
BIENVENIDO PiMJtNlEL MACHADO, ¡Subsecretario de Es- 
tacío de interior y Policía, asistido del Oficial Mayor, quien ac 
tuará para esws lines como Secretaiio, el j>eu/.ir ilEINER 
BRAAbCH, antes as nacionalidad alemana, mayor de edad, ca 
sado, industrial, titular de la cédula de identificación personal 
N9 178324, ser.e Ira., domiciliado y residente en la calle Padre 
Montesinos N1? 10, de esta ciudad, quien solicitó naturalización 
dominicana, la cual le fue concedida por medio del Decreto N9 
68, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 13 de septiembre 
de 1974, y en cumplimiento del Decreto arriba indicado, he 
proced.do a entregar como al efecto entrego al señor HEINER 
BRAASCH, copia de los documentos de naturalización, previo 
juramento prestado ante mí, de ser fiel a la República y de 
respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
junto conmigo, el Secretario que certifica y da fe, y el señor 
HEINER BRAASCH.

BIENVENIDO PIMENTEL MACHADO 
Secretario de Estado de Interior y 

Policía.

LORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
Oficial Mayor en funciones de Secretario.

HEINER BRAASCH.
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República Dominicana

¿SECRETARIA DE ESTADO DE INIERIOR Y POLICÍA 

JURAMENTACIÓN DEL SE5.OR AMRAM ITZCHAKI. 

LTA NO. 54.—

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi 
tal de la Kepuoiica Dominicana, a lus lií oías del mes ae sep- 
ti ;mbre del ano mil npveciento¿ setenticuatro (19/4), siendo 
las diez de la mañana (10:^0 A.M.), compareció ante mi, DR. 

ENVENÍDO PiMiLNTEL MACHADO, subsecretario de Es- 
ii do de Interior y Policía, asistiao del Of ic.al Mayor, quien ac 

ara para estos fines como Secretario, el señor AMRAM 
ZCHAKI, antes de nacionalidad israelita, mayor de edad, 
tero, comerciante, titular de la cédula de identificación per 

nal N1? 192535, serie Ira., domiciliado y residente en la ca- 
Baltazar Brum N9 7, de esta ciudad, quien sol citó naturali- 

ción dominicana, la cual le fue concedida por medio del De- 
eto Np 76, expedido por el Poder Ejecutivo en fecha 13 de sep- 
mbre de 1974, y en cumplimiento del Decreto arriba indicado 

ha procedido a entregar como al efecto entrego al señor AM- 
AM ITZCHAKI, copia de los documentos de naturalización, 
evio juramento prestado ante mi, de ser fiel a la República 
de respetar y cumplir la Constitución y las leyes dominicanas.

En fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman 
Mito conmigo, el Secretarlo que certifica y da fe, y el señor 
MRAM ITZCHAKI.

BIENVENIDO PIMENTEL MACHADO 
Secretarlo de Estado de Interior y 

Policía.

ORENZO A. HERNÁNDEZ MEJIA, 
icial Mayor en funciones de Secretario.

AMEAM INTZCHAKI.
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y Francisca Atté de Rodríguez, Gobernadoras Civiles de las 
Provinc-as ae búas Pina y Valverue, respecuivameuta.—Dec- 
N9 5, que dispone la confección de nuevas pJaca^ para vehículos 
de moaor en las categorías de Oficiales y Munic pales y dicta 
otras disposiciones.—Dec. N? 6, que crea la Corporación de Sa 
bana Me^ua.—Dec. N9 7, que deciara ue utiádad pública e inte 
rés soaiai ¿a aaquLic-ón por el Estado üommicano de un terre 
no en el Mumcip.o de tamaña.—Dec. N9 8, que nombra al Sr. 
Pedro Justmiano Polanco, Director de la Defensa Civil.—Dec. 
N9 9, nue concede la condecoración de la Orc.cn del Mérito de
Duarte, Sánchez y Mella al Sr. Agu.tin Donis-Kestler.—Dec. 
N1? lOt que nombra a ks Sres. Dr. José A. Quezada y Dr. J. 
Ricardo Ricourt, Secretario Administrativo de la Presidencia y 
Director Ejecuto del Instituto Nacional de Estabilización de 
Precios, reap-ccuvainente —Dec. N9 11, que i.ombra al Sr. Pedro 
Moralfes Troncóse, Director Nacional ce Turismo.—Decretos 
Nos. tu > íü, que otorgan tx-quamr a varios giauuados uni 
versitarios.—Dec. N9 14, que otorga la condecoración ce la Or 
den 4 Mérito de Duarte, üánch~z y Mella a varias personas.—
Dec. 15, que conceue incorporación al Centro de PUOIVO Rico.

—Dec. N9 16, que designa con el nombre de "Profesora Ana Jo- 
sefa Jiménez \ép¿z", la escuela en construcción del Barr.o de 
los Jaraines en Sant.ago de los Caballeros y aicta otras dispo 
siciones.—Dec N9 17, que integra la Junca Protectora de )a 
Agricultura de San Juan de la Maguana.—Dec. N" 18, que de 
signa con el nombre Uc '"Hicayagua" ia escuela en construcción 
en el Dis.rito Municipal de Guaymate, Provincia de La Roma-
•na.—^Dec. X9 19, i.ue aprueba las m^d ficaciones introducidas 
en los Estatutos ce la Federac-ón Dominicana de Agencias Pu 
blicitarias.—Dec. N? 20, que nombra al íng. Agrónomo Héctor

Mena Valerio, Subsec:etario Administrativo de la Secretaría de 
Estado ae Agricultura.—DeLretos Nos 21 y 22, que conceden 
incarpoi ación a varias ascciacicnes del pais.—Dec. N9 23, que 
nombra al Dr. Tabaié Alva.ez Pereyra, Secretaria da Estado 
sin Cartera.—Dec. N? 24, que concede jub.lación con pensión 
del Estado al Sr Adriano Mejía R^ycs.—L»¿cietoá Nos. 25, 26 
y 2u, que declaran de uulidad pública e interés soc'.al la adqui 
sición por el Estazo Dominicano de varias parcelas en distintos 
Mujnicipios del país.—Dec. N' 28, que deroga el Decreto N*

(Pasa a la Página 3)



4276, del 20 de octubre de 1969.—Dec. N° 29, que nombra al 
Sr, Felipe Pastor za Ne e';, Consejero a.dserico a la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores.—Dec. N9 30, que nombra al 
Dr. Euclides Caica Aquino, Embajador Auscrito a la Secreta 
ría de Estado de Relaciones Exteriores y dicta otras disposicio 
nes.—Dec N? 31, que modifica el Decreto N9 6965, del 27 de 
julio de 1961.—Dec. N1? 32, que concede la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sáneh-sz y Mella al Sr. Virgilio 
Barcc.—Dec N° 13, que nou.bra al fc>i. Napoleón Concepción, 
Secretario de Estado sin Cartera.—Dec. N9 34, que concef e ju 
bilación con pensión del Esta-o a varias personas.—Dac. N9 35,
que nombra al Sr. José A. Pa.txot, Subsecretario de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social.—Dec. N^ 36, que nombra al 
Lie. César Heneía, Director General de ia Oficina de Desarro 
llo de la Común dad y cicta otras disposicion-Hs—Dec. N9 37, 
que autoriza al Patronato de Lucha Contra la Lepra "Filial Ci- 
bao", a recabar en el puente Hermar.os Patino la suma ce RDS- 
0.25 por cada vehículo de motor que transite por dicho puente- 
el día 8 de £epti£mbre de 1974.—Dee. N? 38, que nombra al Tte. 
Coronel Abogado Dr. César A. Medina Pena, E. N., Secietario
de la Junta Administradora de Retiro de las Fuerzas Armaras 
—Dec. N9 39, que nombra al Maycr Abogado Dr. Temístocleá 
Jiménez Moquete, E. N., Fiscal d-sl Consejo de Guerra de Pri- 
rarra Irstancia del Ejército Nacional —Dec. N° 40, que nombra 
al 29 Tte., Ramón de Oleo Mateo, F.AD.. Juez Secretario del 
Conse.,0 de Gue.ra de Ira. Instancia de la Fu-srza Aérea Domi 
nicana.—Dec. N9 41, que concede la ccndecoración de la Or;'en 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella a. la Sra. Gloria Pinedo 
y de Marchena.—Dsc. N9 42, que denomina "Cementerio del 
Cristo Redentor" el nuevo cementerio construido por el Gobierno
Nacional —Dec. N9 43, que designa a les Sres. Dr. Diógenes Fer 
nández y Lie. Juan O. Velásquez, representantes del Estado Do 
minicano pa a negociar ccn el Banco Mund al un Acuerdo de 
Garantía de las obligaciones del Banco Central de la Repú'>Ii~a 
Dcminicara—DPC. X? 44, que autoriza una emisión de se'los 
semi-postales.—Dec. N? 45, que nombra al Tte. Coronel Piloto 
Servio M. Mención Portes, Juez Presidente del Consejo de Gue 
rra de Ira Instar.cia de la Fuerza Aérea Dominicana.—Dec. N° 
46, que autor'za una emisión c'a sellos semipostales.—Dec. N9

(Pasa a la Página 4)
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47, qt e otorga exequátur de Notario Público a varios graduados 
unive -sitarlos. — Dec. N9 48, que nombra al Lie. Luis H. Suárez, 
Prefi 'ente Administrador del Instituto c'e Desarrollo y Crédito 
Cooperativo. — Dec. N9 49, oue nombra al Dr Luis F. Fernán 
dez. 5ecretaro de Espado sin Cartera. — Dec- N9 50, que nombra 
a la Dra Manirá Cur: el r'e Cruz, Gobema-'ora C :vil c'e la Pro- 
vincií c'e Salcedo. — Dec. N? 51, aue concede la condecoración 

la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Me^a a la Sra 
MLTC< das Sagre 1*0 de Kincón — Dec. N^ 52, que nombra a los

Dr. M'gue1 Castro Valdez y Dr. Ramón González Pérez, 
Errl : ia-'ores acentos a la Secutaría de Estado de Relaciones 
Extciiores y dicta otras drposiciones. — Dec. N9 53, que auto-

na pTnisYn ds ?eros róstales. — Dec N° 54, que nombra a 
la Sta. Fid'as Celaste Volquez de Hernández, Gobernadora Ci 
vil d » la Provr-c'a In^enendenc'a — Dec. N9 55, que concede

m del Esta-do a varios centenarios y nonagenarios. — Dec.
i, que autoriza al Ayto. del Municipio de San Cristóbal a
r un so'ar de su pro-Í3dad. — Decreto? Nos. 57, 58, 59, 60,

61, 6 í. 63, 64, 65, 66 y 67, que otorgan exequátur a varios gra 
duad >s universitarios.— Decretos Nos. 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 
75, 76 y 77, que concern natural'zación dominicana a varias 
persrras. — Dec N9 78, que nombra al Sr. Tose Alam Rissi, Se- 
crotoro efe Estado sin Cartera. — Dec. N^ 79, que deroga el De- 
c eto N'9 4730. del 8 c; e julio c'e 1974. — Dec Np 80, que concede 
raf '" i p.~.i"aci /l n dorr>r-icana a los e-posos Samu°l Sang Ng y 
Ycnhow .Toa de Sang. — Dec. N1? 81, que autoriza al Ayto. del

Mrn c : pio ¿e Ba^í a vender un solar de su propiedad — Decre 
to-- Xcs. 82 y 83, que ?pru-sban las Resoluciores Nos. 32 — 74 — 
MC v 66 — 74 — MC, del Directorio de Desarrollo Industrial. — 
Decirlos Nos 85 y 86, que aufcri"an a varos Avíos, del país a 

,-rr1 5- ^olar'rs de su propiedad. — Decretos Nos. 87, 88 y 89, que 
c n • "íen na4u -aligación r'o^inic^a a varias personas. — Dec- 
N° 9), qi.e declara de utilidad pública e interés social, la adqui-

s :ci' i r^or el Estado Dom>'n;caT?o de varias parcelas en el Dis- 
tr'tc Nacinnal.— D-cretos Nos. 91. 92, 93, 94: 95, 96, 97, 98 y 
90, ( ue •"orce-'en naturalización domirica^a a vanas pegonas.

N9 100, qu3 autoriza a la Sra Gusmery Soto Guerrero 
er catn^'o- en su nombre. — DPC N9 101. míe s-nrn«.hi las 

*icaclon?s int"o >1 u''i i?a8 en log Estatutos de la Liara Domi 
a de Baseball Profesional.
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Director-Administrador: Dr. José Rafael Alvarez Sanche» 

Subconsultor Jurídico del -Poder Ejecutivo

Año XCV. Santo Domingo ce Guzmán, R. D., DIc. 26, 1974. N<? 9354.

Decreto N? I, que nombra a los Sres. Lie. Rafael D. Castillo y Pedro 
Gil Iturbides, Director General de la Corporación Dominicana de Em 
presas Estatales y Director de la Biblioteca Nacional, respectivamente.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Domin'can*

NUMERO 1

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Lie. Rafael D. Castillo, queda designado Di 
rector General de la Corpo-ación Dominicana de Empresas Es 
tatales, con rango de Secretario de Estado, en sustitución del Dr. 
José A. Quezada.

Art. 2.—El Sr. Pedro Gil Iturbides, queda nombrado Di- 
rector de la Biblioteca Nacional, con rango de Secretario de Es 
tado, en lugar del Dr. Anaiboní Guerrero.

DADO en Santc Domingo de Guzmáa, Distrito Nacional,



El suscrito Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial

¿ti
Dr. José Rafael Alvarez Sanche».
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Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes ae agosto cíei ano nul novecientos setenta y cuatro; años 

ae Ja independencia y llzP de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N^ 2, que designa la Delegación que representará a la República
Dominicana ante la Conferencia Mundial de Población de la Organización

Internacional de las Naciones Unióos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 2

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Consütuc-ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—La Delegación que representará a la 
República Dominicana ante la Confciencia Mundial de Pobla 
ción de la Organización Internac onal de las Naciones Unidas 
que se celebra actualmente en Bucarest, Rumania, estará inte 
grada de la siguiente manera: Dr. Héctor Pereyra Ariza, Se- 
cretario de Estado pe Salud Pública y Asistencia tíocial, quien 
la presidirá; Dra. Licelott Marte de Barrios, Subsecretaría de 
Estado de Relaciones Exter ores; Lie. Luis González Fabra, Se 
cretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Población y Fami 
lia; Lie Rafael De Lancer, Vice-Rector de la Universidad Au 
tónoma de Santo Domingo; Lie. Magaly Caram, Directora de 
Información de la Asociación Dominicana Pro-Bienestar de la
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lia; Doctor José Patxot; Dr. Priamo Tejada; y Lie. Ma- 
fcodríguez Ca¿aao, Miemuros de aieiia Delegación.

JADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
al de la República Dominicana, a los veinte días del 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decr to N<> 3, que nombra al Dr. Fernando Amiama Tió, Secretario de 
Estado de Interior y Policía.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidenta de la República Dominicana

NUtfERO 3

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
£5 lie la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Fernando Amiama Tío, que- 
da nombrado Secretario de Estado de ínter'or y Policía, en lu 
gar del General de Brigada Rafael de Js. Checo, E. N-

DADO en Santo Donvngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca ñtal de la República Dominicana, a los veintidós dias del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años
13 9 de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N^ 4, que nombra a los Sres. Ferna.ido Hernández Pérez y
Francisca Atté de Rourígueí, Gobernaaores Civiles de las Provincias de

Elias Pifia y Valverde, respeej\ ¿mente.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 4

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituc-ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1ro.—El señor Fernando Hernández Pérez queda de 
signado Gobernador Civil de la Provincia de Elias Pina.

Art. 2do.—La señora Francisca Atté de Rodríguez queda 
designada Gobernadora Civil de la Provinc.a de Valverde.

Art. 3ro—Comuniqúese a la Secretaría de Estado de Inte 
rior y Policía para los fines correspondientes.

DADO en Santo Donvngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131° de la Independencia y 112" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto 
de mo

5, que dispon* la confección de nuevas placas para vehículos 
or en las categorías ue Oficiales y Municipales y dicta otras 

disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la RepúbLca Dominicana

NUMEI.O 5

VIÍiTA la Ley N? 4809, sobre Tránsito de Vehículos, de 
fecha 2 5 ae noviembre de J.957, modificaba por la Ley N9 68, 
del 14 ce noviembre de 1966;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de U ConsUtuc.ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Ar;. 1.—Se dispone la confección de nuevas placas para 
vthículc s de motor en las categOiías de Oficiales y Municipales.

An. 2.—Al efectuarse la sustitución de las actuales pla 
cas Oliáales y Municipales por las que serán confeccionadas», 
deberán cumplirse rigurosamente las disposiciones de la Ley 
N9 68, ( el 14 de noviembre de 1966.

Artt 
Oficíale 
matri 
tas

3 —Queda prohibido terminantemente eí uso de placas 
y Municipales en otros vehículos que no fueren los 

cu ados para esas placas en la Dirección General de Ren-
Intt rnas.

Ar;. 4.—La violación a esta disposición será castigada con 
las penis establecidas por la Ley N' 4809, sobre Tránsito de 

de fecha 28 de noviembre de 1957.

Art. 5.—El Secretario de Estado de Finanzas y el Direc-
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tor General de Rentas Internas, quedan encargados de velar 
por el estricto y íiel cumplimiento de las disposiciones conveni 
das en el presente Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios veintitrés días del 
mes de agosto del año mu novecientos setenta y cuatro; años 

de la Independencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 6, que crea la Corporación cte Sabana Yegua.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 6

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional iniciará próxi 
mamente la construcción de la Presa de Sabana Yegua sobre 
el Kío Yaque dal Sur, en ia Provincia ce Azua, para linea de 
embalse de agua para riego, control de avenidas y aprovecha 
miento hidroeléctrico;'

CONSIDERANDO que la realización de tan importante 
obra de progreso para la Regic-n Sur de la República amerita 
que una entidad constituida por personas de reconocida solven 
cia moral, fiscalice su ejecución;

En ejercicio Je las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1.—Se crea una entidad con personalidad jurídica, la
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cual se 
integra 
cia mol al

denominará Corporación de Sabana Yegua, que estará 
a por cinco personas de reconociaa capacidad y solven-

Ar;. 2.—Integrarán la referida Corporación las siguientes 
Lie. Néstor Contin Aybar, Con&ultor Jurídico del Po- 

utivo, quien la presiairá; Jesús María Paniagua, Seña 
la Provincia de Azua; Gaspar Viiches Suero, Diputado 
rovincia de Azua; Dilana Pelletier de Moquete, Go- 

Civil de la Provincia de Azua; y Dr. Pedro Pérez 
Vsesor para Asuntos Agrícolas del Poder Ejecutivo.

persona 
der Eje 
dor por 
por
bernadora 
Rossó,

Ar 
ciones:

3.—Dicha Corporación tendrá las siguientes atribu-

a) Dictar las normas y directrices eu ios aspectos econó 
micos y técnicos de todas las actividades de la Corporación de 
Sabana Yegua;

b) Fiscalizar la ejecución de las obras e instalaciones de 
la Presj de Sabana Yegua;

c) 'resen tar al Poder Ejecutivo los programas, planes y 
presupu :stos de inversiones y aplicarlo^ de acuerdo con los 
límites autorizados y las modalidades de financiación que se 
hayan adoptado; y

d) 
su gesti

resentar al Poder Ejecutivo un informe explicativo de

DADO en Santo Donvngo de Guztoán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios veintitrés días del 
mes de agoáto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1310 de la Independencia y Í129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

\
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Decreto N° 7, que declara de utilidad pública e interés social ,1a adqui 
sición por el Estado Dominicano de un terreno en «¡1 Mu-iicip'.o de Samaná-

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 7
t

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la con 
tinuación de los planes urbanísticos que lleva a cabo el Gobier 
no Nacional -en el Municipio de Samaná, la adquisición por el 
Estado Dominicano, de una porc'ón de terreno que incluye va 
rios inmuebles propiedad de particulares;

VISTA la Ley N< 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de .las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser dest'-nada a la construcción de un complejo de viviendas, 
edificios públicos y privados, avenidas, calles, áreas verdes y 
campos deportivos, la adquisición por el Estado Dominicano, de 
una porción de terreno en el Municipio de Samaná, delimitada 
de la siguiente manera:

a) Al Norte: Partiendo de una línea perpendicular a la 
Avenida Sánchez, a"180 M-, al Oaste del Puente Samaná, y su 
biendo por el camino de Villa. Saima hasta llegar a 125 metros 
hacia el Norte de la antena de Radio Samaná y tomando hacia 
el este, -hasta la Avenida Panorámica, hasta llegar a la Forta 
leza del Ejército Nacional y tomando a ambos lados de dicha
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Fortaleza, 100 tareas y prosiguiendo por la misma Avenida Pa 
nera n ca hasta llagar al cruce con la carretera a Playa "Los 
Cacíos" y Playuela;

con
al

b) Al Este: Carretera Panorámica, partiendo del cruce 
la carretera a playas Los Cacaos y Playuela, hasta llegar 
alecón;

c) Al Sur: Partiendo de la carretera Panorámica y s>- 
guieido el Malecón, hacia el Oeste, hasta llsgar a su final, y 
cent nuando todc el litoral del Mar Caribe, hasta llegar al cru 
ce d-'.l límite del Oeste;

d) Al Oeste: Partiendo con una distancia de 180 metros, 
del Puente Samaná, hacia el Oeste, por la Avenida Sánchez 
hasta Ile2ar al trazado de una línea perpendicular de dicha 
Avei'da, hasta llegar al Mar Caribe.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los )ropietarics de los inmuebles incluidos en la porción de te- 
:rero precedentemente indicada, para su compra de grado a 

o por el Eátado Dominicano, el Administrador Gereral de 
es N?cicnaies realizará todos les actos, procedimientos y 
•sos, tanto crdinarios como extraord'iiaños, de acuerdo con

grac 
Bur 
recu 
las eyes, para obtener la expropiación de los mismos.

Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
€ntrj en posesión de la porción de terreno indicada, a fin de 
c TIC- -P n'-et'an iniciar en la misma, de inmed'ato, les señalados 
trabajos, luefo de ser cumplidos los requisitos exigidos por el 
Artículo 13 d~e la Ley Ng ?.44, del 29 de julio de 1943, modifica- 
do por la Ley Ñ9 471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de 11 mencionada porción c'e terreno, será ejecutada pr.r el Abo- 

ciel Estado, en los casos de Amuebles registrados, y por 
el I rccurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, cuando
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se trate de inmuebles que no hayan sido saneados catastral, 
mente, al tenor de le dispuesto por la Ley N? 486, del 10 de 
noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Articulo 13 
de la Ley N? 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 5.—Los propietarios de terrenos edificados o no, que- 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribuc'ón prevista por. el Artículo 1ro. 
de la Ley N9 1849, de fecha 27 de .noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Nacio 
nales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional- 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días deJ 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
331° de la Independencia y 112"? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 8, que nombra al Sr. -Pedro Justiniano Polanco, Director de
la Defensa Civil.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 8

En ejercicio de las atribuciones que me confiere él articule 
55 de la Constitución de la República, dicte el siguiente
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quedí

Capit
mes
1319

DECRETO:
*

RTICULO ÚNICO.—El señor Pedro Justimano Polanco 
designado Director de la Defensa Civil.

ADO en Santo Donrnfo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Domin'cana, a los veintiséis días del 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años

e la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decret N1? 9, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella al Sr. Agustín Donis-Kestler.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM

cía s 
PJeri

¡56 de

no 9

JNSIDERANDO los altos merecimientos de Su Excelen- 
or Agustín Donis-Kes'ler, Embajador Extraordinario y 
tenciario de -Guatemala;

STA la Ley N? 1113, de fecha 26 de mayo de 1936;

DO -3l parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
, Sánchez y Mella;

i ejercicio do las atribuciones que me confiere el articulo 
ia Constituc ón de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Gran Cruz Placa de Plata, a Su Excelencia señor Agustín Do- 
•nis-Kestler, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Guatemala.

DADO en Santo Donrnpo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domnrcana, a los veintiséis días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 1121? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 10, que nombra r, los Sres. Dr. José A. Quezada y Dr. J. 
Ricar'o Ricourt, Secretario Administrativo de la Presidencia y Director 
Ejecutivo del Instituto Nacional de Estabilización de Precios, respccti-

mente.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 10

- fin ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Dr. José A Quezar'a, queda nombrado Secreta 
rio Administrativo de la Presidencia en sustitución del Dr. J. 
Ricardo Ricourt.
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Art. 2.- El Dr. J. Ricardo R'court, queda nombrado Direc 
tor Ej€cv.tivo del Instituto Nacional de Estabilización de Pre 
cios, en sustitución del Lie. Luis H. Suárez.

Capí 
mes 
131?

DADO en Santo Donrngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
al de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrsto N? 11, que noirbra al Sr. Pedro Morales Troncoso, Director 
Nacional de'Turismo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NU1V ERO 11

n ejercicio de las atribuciores que me confiere el artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO.

\RTICULO ÚNICO —El señor Pedro Morales Troncoso, 
queda nombrado D'rector Nacional de Turismo, on sustitución 
c'al señor Ángel Miolán.

DADO en Santo Dom'n?o de Guzrnán, Distrito Nacional 
Capi ;al de la República Dominicana, ? n?- vcinti-ieíe . ia- 
mes ce agosto cel año mil novecientos setenta y cuatro; a r - 
131° de la Independencia y 1129 d-3 h ke?tauraeión.

JOAQUÍN BALAGUEK
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Decreto N 9 12, que otorga exequátur de Notario Público a la Sra. Estela
Yee de Cury.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 12

VISTA la Lsy sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituc.ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a la señora 
Ana Estela Yee de Cury, para que pueda ejercer en el Distrito 
Nacional, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Üom'n^o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes d" afosto del aíio mil novecientos setenta y cuatro; años 

de la Independencia y 112° d-s la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreio N9 13, que conceáe exequátur de Ing. Topógrafo a varios gra 
duados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM

de fe

:RO 13

la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
ha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modiiica el párrafo del artí.ulo 6 de la Ley N? 4249, del 13 de 
agost» de 1955, que hace cbligatcria la Pasantía Profesional
de los

I!n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 o> la Constituc ón de la República, dicto el siguiente

Jaime

Ingenieros Arquitectos y Agrimensores;

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores
Romeo Matos Berrido, Juan Francisca Chapman Nava 

rro, Milto-n Rafael Cabral Canto y Juan Bautista Beltrán So 
ler, para que puedan ejercer en todo el teiritorio de la Repú- 
bl'ca, la profesión de Ingeniero Topógrafo, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacioml 
Capital de la República Domin'cana, a los veintiocho días d,? 1 
mes de agosto de1- añr mil novecientos setenta y cuatro; ?ñ( - 
1319 Je la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BAL \GUEU
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Decreto NV 14. que otorga la condecoración de ía Orden al Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella a vanas personas.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 14

CONSIDERANDO que el Consejo Estatal del Azúcar, la 
Gulf & VV-¿;tern Amerceas Corporation, División Centraj Roma 
na y el Grupo Azucarero Vicim, han comunicado al Poder Eje 
cutivo que los señores María Santiago Silverio, Aguatera del 
ingenio Amistad; Manuel Aúñez, Jefe de Trauco del Ingenio 
Santa Fe; Danilo F. ce Soto Jul án, Encargado de Ingeniería 
cíe Campo y Asistente cié Oficina de Ingeniería del Central Ro 
mana; y, Carlos Gómez, Jefe de Calderas y Mecánica General 
ael Ingsnio Caei, han sido seleccionados en consideración a.sus 
méritos como los candidatos más idóneos para recibir las con 
decoraciones que se otorgan con motivo del "Día de la Caña";

VISTA la Ley N° 1113, de fecha 26 de mayo de 1936;

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
do de Ja Constituc-ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede a los señores María Santiago Silverio, 
Manuel Núñez, Danilo F. de Soto Julián y Carlos Gómez, la 
condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Caballero.

Art. 2.—Dichas condecoraciones deberán ser impuestas el
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día 31 (de agosto de 1974, con motivo de la celebración del "Día 
de la (taña", en un acto que se realizara en el Proyecto "Las 
Parras', Bayaguana.

DA.DO en Santo Domingo de Guzmán, 'Distrito Nacional, 
Capita de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes d; agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 

ie la Independencia y 112"? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 15, que concede incorporación al Centro de Puerto Rico.

JOAQUÍN BALAGUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 15

5TA la Ley Nc 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
19201;

Zn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al 
'o de Puerto Rico, con domicilio en la ciudad de Santo Do- 

•o de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dorfi'nicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
celebrada en fecha 1ro. de julio de 1974. Dicha incorporación
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será efectiva tan pr&nto como el indicado Centro efectúe el de- 
1/ósuo y la publicación a que se refiere el .'irtícuio 4 de ía ci 
tada Ley- N<? 5üO.

Art. 2 —Envíese a la Procuraduría General de la- Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 

de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 16, que designa con el nombre de ''.Profesora Ana Josefa 
Jiménez Yépez", la escuela en construcción del Barrio de los Jardines 

, en Santiago de los Caballeros y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 16

CONSIDERANDO que los profesores Ana Josefa Jiménez 
Yépez y Jaime Molina Mota, consagraron la mayor parte de sus 
viaas hasta el momento de sus íailecjniento, al ejercicio del 
Magisterio, por lo que es justo honrar sus memorias asignan- 
M sus nombres a sendos planteles escolare»;

VISTA la Ley N9 2439, sobre Asignación de Nombres a 
ias divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, cosas, vías 
y servicios públicos, de fecha 8 de julio de 1950;

En ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
óó de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ilrt. 1.—Se asigna el nombre de "Profesora Ana Josefa 
Jiménez Yépez", a la Escuda en construcción en el Barrio de 
Los Jardines, de ia ciudad de Santiago de los Caballeros.

Lrt. 2.—Se asigna el nombre de "Profesor Jaime Molina 
Mota'h a la escuela de la Sección Palmaríto, del Munic-pio de 
Moca Provincia de Espaillat.

^.rt. 3—Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, 
Bejla£ Artes y Güitos, para Íes fines correspondientes. -.,

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capiíal de la República Dominicana, a ios veintinuevt días del 
mes pe agosto cel año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 112g de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 17, que integra la Junta Protectora de la Agricultura de San 
Juan de la Maguana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

CRO 17

En ejerc'.cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 (de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E T .0 :

Art. 1.—La Junta Protectora de la Agricultura de San 
Juin de la Maguana, Provincia de San Juan, queda integrada de 
la siguiente manera:
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Carlos A. Peguero Matos, Presidente;
José A. Castillo, Vice-Presidente;
Luis Maris Acosta Geraldo, 2do. Vice-Presidente;
Agrón. Leoncio Cáceres Castillo, Miembro;
Rafael Sánchez, Miembro;
Deseado Acosta Vargas, Miembro;

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Agricultura, 
para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guz^nán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131* de la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 18, que designa con el nombre de "Hicayagua" la escuela en 
construcción en el Distrito Municipal" de Guaymate, Provincia de La

Romana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 18

CONSIDERANDO que la sociedad de Padres y Anvgog de 
la Escuela del Distrito Municipal de Guaymate, Provincia de 
La Romana, ha solicitado que a ia escuela que será inaugurada 
próximamente en la citada villa, se le asigne el nombre de Hi- 
cayagua;



26 GACETA OFICIAL

diviaoi 
servid' 
ciernes;

V^STA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por la Se- 
eretaríi de Estado de Educación, Beilas Artes y Cultos;

VISTA la Ley N° 2439, sobre asignación de nombres a las
.es políticas, poblaciones, edificioss, obra», vías, cosas y 
:s públicos, ae fecha 8 de julio de 1950 y sus modifica-

En ejerc-cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ja Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

pt. -1.—Se asigna el nombre de Hicayagua a la escuela 
en construcción en el Distnto Municipal de Guaymate, Pro 
vincia de La Romana.

Art. 2.—Envíese a la Secretaría de Estado de Educación. 
Artes y Cultos, para los fines correspondientes.Bellas

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitán de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes d ¡ agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131' ce la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreté N? 19, que aprueba las modificaciones introducidas en los Esto» 
iftos de la Federación Dominicana de Ageucias Publicitarias.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM. ¡RO Iff 

MSTA la instancia que por conducto de la Procuraduría
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General de la República, ha elevado al Poder Ejecutivo la Pe- 
deración Domin cana de Agencias Publicitarias, Inc., en el sen 
tido de que sean aprobadas modificaciones introducidas a los 
Estatutos de dicha Asociación por la Asamblea celebrada en 
fecha 3 de diciembre de 1973-

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTAS las disposiciones de la Ley N? 520, t?el 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un bene 
ficio pecuniario;

En ejerc:cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Quedan aprobadas las modificaciones de los Es 
tatutos de la Federación Dominicana de Agencias Publicita 
rias, Inc., '"ntroducidas. por la Asamblea celebrada en fecha 3 üe 
diciembre de 1973.

Art. 2.—Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
la indicada Federación realice la publicación y el depósito a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley N? 520.

Art. 3.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzra&n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decrefc 20, que tuunbra al Ing. Agrónomo Héctor Mena Valerio,
Subsec «cario Técruco Aotriimstraávo ae la Secretaría ce Estado de

Agricultura.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMJÍRO 20

E n ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de

V;

la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

RTICULO ÚNICO.—El Ingeniero Agrónomo Héctor Me- 
lerio, queda nombrado Subsecretario Técnico Administra 

tivo ce la Secretaría de Estado de Agricultura (cambio de de- 
sígiíac ion).

ADO en Santo' Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit;.! de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes c e agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 112V de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decret N? 21, que concede incorporación a la Asociación Agropecuaria 
"San Rafael".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM SRO 21

"\ [STA la Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por oí jeto un beneficio pecuniario, de fecha 20 de julio de 1920;
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En ejerc-cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Agropecuaria "San Rafael", con domicilio en Las 
Palmitas, Municipio de Moca, Provinc'a Espaillat, cuyos estatu 
tos fueron aprobados eñ~ asamblea celebrada en fecha 3 de mayo 
de 1972. Dicha incorporación s-erá efectiva tan pronto como la 
indicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley N* 520.

Art. 2.— Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días de? 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
13I9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 22. que concede incorporación ai Grupo Cooperativo líe 
Ahorro y Crédito "Empleados de Radiotelevisión. Dominicana".

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 22

VISTAS las Leyes N° 127, sobrfi Asociaciones Cooperati 
vas, .de, fecha. 27 de enero de 1964, y N' 31, de' fecha 25 de oc 
tubre de 1968;. ^ ".. '

OJ.TML'Jl 1 ' 1 1 -1 ' . •- .! ., , ' •
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En ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ce la Constitución de la República, dicto el siguiente

.DECRETO:

Art 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al Gru 
po Cooperativo de Ahorro y Crédito "Empleados de Radiotele- 
visi 3n Dominicana'', con su domicilio en esta ciudad, y cuyos 
estí tutos fue-.on aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 

¡ julio de 1974. En conspruenc'a, dicho Grupo Cooperativo 
rá de personalidad jurídica y de los beneficios que le acuer-goz 

da a Ley, desde la vigencia del presente Decreto.

Art. 2.—Envióse al Instituí de Desarrollo y Crédito Coo- 
I cntivo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dominicana, a los veintinueve días del 

> de aíto^to c*el año mil nove"ionfos setenta v cuatro; añosme 
131)9 de la Independencia v 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

De<reto N? 23, que nombra al Dr. Tabaré Alvarez Pereyra, Secretario 
de Estado sin Cartera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Preside-nfe de la República Dominicana

NUMERO 23

Tn cjerc; cio de las ati-ibndores que ríe confjp^e el artículo 
53 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Doctor Tabaré Alvarez Pereyra, 
cite da designado Secretario de Estado sin Cartera, en sustitu 
ción del Dr. Pedro Morales Troncoso, designado para otro cargo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; anos 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 24, que cotcede jubüae-ón con pensión del Estado al Sr. 
Adriano Mejía Reyes,.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 24

VISTA la Ley N° 5185. sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

Ai t 1 —Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de dentó veintitrés pesos oro (RD$123.- 
00) mensuales, al señor Adriano Mejía Reyes.
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.rt. 2.—Didha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Tensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

)ADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capit il de la República üominicana, a los treinta días del mes 

osto del año m'l novecientos setenta y cuatro, años 131°ce as 
de la
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2.—Dicfe

Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 25, que declara de utilidad pública e interés social la 
sicicn por el Estado Dominicano ce una porción de terreno en el 

Distrito Nacional.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la Repúbl'ca Dominicana

NUMERO 25 -

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la con- 
ion do los p'ar.es urbanísticos que lleva a cabo el Gobip^- 

no Nacional en la ciudad c!e Santo Domingo de Guzmán, la ad- 
Qui?¡ci.'m por el Estado Dominicano, de un inmueble propiedad 
de part'culares:

VISTA la Ley N? 344,'^e fecha 29 de julio de 1943 y sus 
mocii; ica. iones, sobre Procedimiento de Expropiación:

]'.n eiercicio de las atri'*u"iones que me confiere el artículo 
55 d< la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C E E T O -.

i-r. I.- RP declara r'e u'HHad pública e Intfiré* social, pa 
ra se' destinada a la continuación de los planes urbanisticos que
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lleva u cubo el Gobierno Isíucional en la ciudad de Santo Domin 
go de Guxmán, la adquisición por el Estado Dominicano, de una 
rasjoia de des (2) plantas, ue concreto, con un área de cons 
trucción di; 69914 metros cuadrados, propiedad del Doctor 
Tlielmo Cordonos Moreno, edificada sobreda Parcela N° 1—Ref. 
_A—7 del Distrito Catastral N'; 5, del Distrito Nacional, ubi 
cada en la Avenida Duarle esquina Aníbal de Espinosa, de esta 
iriudad, evaluada por la Cor.usión Especial de Avalúo, nombra 
da mediante Decreto N9 3751, de fecha 3 de agosto de 1973, en 
la suma de RD*50,788.65.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
el propietario del inmueble precedentemente indicado para su 
< ompra de grado a grado por el Estado Dominicano, oí Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimienlos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en poses'ón del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos señalados, luego 
de ser cumplidos los requintos exigidos por el Articulo 13 de 
la Ley N? 344, del 29 de .julio de 1943, modificado por la Ley 
NO 471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del msncionado inmueble, pera ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarsp de un inmueble registrado, al tenor de lo 
dispuesto por ]n Ley N? 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N<> 344, del 29 
de julio de 1943.

Art. 5.—Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
Deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Articulo 1ro. 
de la Ley N° 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Con- 
tribuc'ón a las Obras Públicas que beneficien terrenos particu 
lares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.
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Art. 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, ^ara lo¿ fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 

iembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319sep 
de a Independencia y 1129 de la Restauración

JOAQUÍN BALAQUEE

ciói
eto N9 26, que declara de utilidad pública e interés social la adquisi- 
por el Estado Dominicano de varias parcelas en el Municipio de

Barafaona.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Domin'cana

IIMERO 26
CONSIDERANDO que es de vital importancia paia la cun 

tir uación do los planes urbanísticos que lleva a cabo el Gobiei- 
Nacional en el Municipio de Barahona, la adquisición por ei 
tado Dominicano de varios inmuebles propiedad d? pariicu-

no 

laies;

VISTA la Ley N^ 344, ¿e fecha 29 de julio de 1943 \ su- 
modificaciortes, sobre Procedimiento cte Expropiación:

En ejercicio de las atribuciones que ios confiere e¡ aitici' 
f> 7 de ls Consürución dp lu riepúbüca, dicto el siguiente

DECRETO

Art. 1-—Se declara de utilidad pública e ínteres social, par • 
destinados a los planes de construcción que realiza el <"! -
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bierno Nacional, en el Municipio de Barahona. la adquisición 
por el Estado Dominicano de los siguientes inmuebles:

a) Parcelas Nos. 241, 247 y 248, del Distrito Catastral N<? 
2 del Municipio de Barahona (Manzanas Nos. 244-Pte., 245-Pte., 
246-Pte., 263 Pte., y 255-Pte., del D C. Nv 1), con un área 
aproximada de 100,64000 metros cuadrados, propiedad de los 
Sucesores de Rafael Antonio Peguero y Máximo Augusto JJefió 
Espinosa:

b) Parcela Nv 241, del D. C. N9 2, del Municipio de Bara-. 
hona (Manzanas Nos. 264—Pte., 256—Pte. y 263, con área de 
35.040 M2. propiedad de los Sucesores de Rafael Antonio Pe 
guero, con los siguientes linderos: Norte, Parcela Ne 248 y 247 
(Manzanas Nos 255, calle N? 5. Manzana N? 256, calle sin nom 
bre, manzana N? 264 y Manzana N9 246; Este, Parcela Nv 241
—Resto, que la separa d*> la Avenida Luperón; Sur, Parcela N* 
241^gesto; Oeste, Parcela N? "241—Resto;

c) Parcela N? 247—Pte., del D. C. N? 2, del Municipio de 
Barahona, (Manzana N9 246-Pte), con área de 7,520.00 M2, 
propiedad del señor Máximo Augusto Donó Espinosa, con Vos 
sigu'entes linderos: Norte, ca'le Donante; Este, Parcela N9 247- 
Resto, separada por la Avenida Luperón; Sur, Parcela NC 241- 
Resto, y Oeste, Parcela N9 248 (Manzanas Nos. 246 y 264);

d) Parcela N? 248-Ptc., del D. C. N<? 2, del Municipio de 
Barahona. (Manzanas Nos 244—Pte., 245—Pte., 246—Pte., 255
—Pte., 256—Pte. y 264—Pte.. con área de 58,080.00 M2, pro 
piedad del señor Máximo Augus'o Deñó Espinosa,' con los si 
guientes linderos: Ncrte, Parcela N? 248—Resto y calle Donzin- 
1.- (Manzanas Nos. 245—Resto y 244—Resto; Este, Parcela N" 
247 y 241, (Manzanas Nos. 246—Resto y 264—Resto; Sur, Par 
cha N° ?41 (Marianas Nos. 256 y 264, y calle sin nombre y 
Oeste, Parcela N1? 248—Resto (Manzanas ííos. 255 y 244).

Art. 2.—En caso de no ll-sgarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados pa-
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ra su compra c*e grado a grado por el Estado Domhrcano, el 
nibirador General de Bienes Nacionales realizará todos los 

Acroü, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra- 
ordir arios, de conformidad con las leyes, para obtener la expro 
piad 5n de los mismos.

Art. 3.—SP declara dp urgencia que el Estado Dominicano 
entr« en poses'ón de los inmuebles indicados, a fin do que se 
nueci m iniciar en los mismos de inmed-ato, lo? trabajos seña 
lado?, luego d« ser cumplidos 'os requisitos exigidos por el Ar- 
tícul > 13 de la Ley N9 344. del 29 dp julio de 1943, modificado 
p«r ]a Ley NV 471, del 2 de noviembre de 1964.

\rt. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de les mencionados ^nmueblss, será ejecutada per el Abogado 
del listado, por tratarse de unos inmue'-les reentrados a] tenor 

dispuesto por la Ley N"? 486, del 10 de noviembre de 1964, 
.grega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N? 344. del 
julio de 1943-

de lo
que ;
29 d

Art. 5.—Los propietario? de terrenos edificados o no, qu ' 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujet )s al pago d-e la contribución prevista por el Artículo 1ro

Ley N9 1849. de fecha 27 de noviembre de 1948. sobre 
n a las Obras Públicas que beneficien terrenos par-

de 1¡ 
Cont 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.

f\rt. 6. -Envíese al Administrador General ce Bienes Na- 
cioní íes, para los fines correspondientes.

DADO (-n Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional. 
Capí :al de la República Dominicana, a los dos días del mes 

¡rnbre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
pendencia y 112? r.e la Restauración

JOAQUIN BALAGUER

NOTA: El presenta Dec eío fue publicado cfici. 'n-e.
""Listín D'ario" en su '•dirión f¡í- .'> •"*• s'p< :p:.i' 
año 1974.
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Decreto N? 27, que declara de utilidad pública e interés social la adqui 
sición por el Estado Dominicano ce una pártela en el Municipio de

de Puerto Plata.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 27

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la con 
tinuación ae los planes uraanísíicos que lleva a cabo el Gooier- 
no Nacional en ia cmoad üe Puerto Plata, la adquisición por el 
Estauo Dominicano, de un inmueble propiedad de particulares;

VISTA la Ley N' 344, He fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, ¿ocre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser destinada a la continuación de ios planes urbanísticos que 
lleva a cabo el Gobierno Nacional en la ciudad de Puerto Plata, 
la adquisición por el Estado Dominicano, üe la Parcela N^' ~4, 
del Distrito Catastral Nv 14 del Municipio de Puerto Plata, > 
sus mejoras, con un área de 40 Has., 63 As, 55 Cas., propiedad 
de loo señores Martín Cid Gutiérrez y Juan Carlos Morales.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable eon 
los propieíai-ioá del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los dc- 
tos, procedim.entos y recursos, tanto ordinarios como cxtratT- 
dinanos, de acuerdo con las leyes, para ootener la expropiación 
del mismo.
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Lrt. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entra en poses:óu ael iumueole inuicado, a fin ue que se puedan 
iniciar en el misino, cié inmediato, ios señalados trabajos, luego 
de ser cumplidor los requiskos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 

'/l, del 2 de noviembre de 19Ü4.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será eji-culacia por el Abogado del Es 
tada, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo dis- 
pueáto por la Ley N* 486, ael 10 de noviembre de 1964, que 

un Párrafo U al Articulo \3 de la Ley N* 344, del 29 
de julio de 1943.

Art. 5.—Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 1ro. 
de lk Ley N9 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Con- 
triüución a las Obras Públicas qu& beneficien terrenos particu 
lares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
ciclóles, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Caintal de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
septiembre del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N9 28, que deroga el Decreto N"? 4276, del 20 de octubre de 1369. !

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 28

En virtud de las atribucionos que me confiere el articulo 
ü5 de la Constitución de la República, <hr:to el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—Queda derogado el Decreto N* 4276 de fecha 20 
•Je octubie de 1Í)G9, que designa al Dr Segundo Antonio Imbert 
Brugal como Vicecónsul de la República en Montreal, Canadá, 
renunciante.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
.septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 29, que nombra al S'r. Felipe Pastoriza Neret, Consejero 
adscrito a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 29

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



da 
Bel

Cap 
sep
de

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO: El señor Felipe Pastoriza Neret que- 
nudo Coiuejero adscrito a la Secretaría de Estado de 

ciones Exteriores.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
tal de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
.embre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
a Independencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

GACETA OFICIAL

Dec: eto N? 30, que nombra al Dr. Euclides García Aquino, Embajador 
Ads ¡rito a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores y dicta otras

disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NI MERO 30

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Dr. Euclides García Aquino queda designado 
Embajador Adsclitoa la Secretaria de Estado de Relaciones Ex- 
tei Lores, en sustitución del señ-a- H. D. de Castro Noboa.

Art. 2.—El Dr. Camilo Casasnovas queda nombrado Minis-



í

t:
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tro Consejero, adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, en sustitución del Dr. Rogert Kípailiat. '

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ia República Dominicana, a lo» tres oías del mes de 
septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 13 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 31. que modifica el Decreto N' 6965, del 27 de julio <ie 1961.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 31

VISTA la Ley N? 5185. sobre Pensiones Civiles del Estado, 
del 31 de julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNICO.~Se modifica el Decreto N° 6965. de 
fecha 27 de julio tíc 1961 que otorga el oenet'icio de la jubila 
ción a la señora Adela Bobea Vda. Mendoza, para que en la Me 
lante rija asi:

"Art. 1.—Concedo el beneficio de la jubilación a la señora 
Adela Bobea Vda. Mendoza, y le ¿signo tma pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) raenf.uales"



Caj 
sep
de :

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
tal cíe la liepúulica Dominicana, a Ion tres días del mes de

uifr del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
a independencia y 112e de Ja Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deci ato N? 32, que corcede la condecoración de .a Orden del Mérito ¿e 
Duarte, Sái.chez y Mella al Sr. Vírg.lio Barco.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NÚ

gili

Dua
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1ERO 32

CONSIDERANDO los altos mereetmipntos del señor Vir- 
Barco;

VISTA la Ley Núm. 1352, de fecha 3 de febrero de 1939; y 
OÍDO ei parecer del Consejo de la Orden del liento de 
rte, Sánchez y Mella :

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
e la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede al señor Virgilio Barco, la condecora- 
de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el 
o de Gran Cruz Placa de Plata.

ción 
gra<

Art. 2.—Jsnvfcise a la Secretaría ie Estado dé Relaciones 
ExU rioi es, para los fines de lugar.
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Decreto N? 33, que nombra al Sr. Napoleón Concepción, Secretario de
Estado sin Cartera.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 33

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Sr. Napoleón Concepción, queda 
nombrado Secretario ae Enlacio sin Cartera, con asiento en 
Azua, en sustitución de Gaspar Vilches bucro.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días dul mes de 
septiembre del año nrl novecientos setenta y cuatro, años 131W 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ¡ 
Capital üe Ja itepúoUua L/om¿nicana, a lo» ti-es oías cel mes de ; 
sepunmüic del ano mA novecientos áeteiua y cuatro, anos luí* í 
de la Independencia y 112V de la Instauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto 34, que concede jubilación con pensión ael Estado a varias 
personas.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 34

v: ITA la Ley N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado,
de fecha 31 de julio de 1959;

Er
55 de

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
. Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

t 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se le 
sendas pensiones del listado de RD$20Ü.OO (doscientos

pesos o 
nio Ku 
velly Clark

o) mensuales, a Jas siguientes personas: Horacio Auto- 
z Mejía. Antonio ílelena Cruz y Tomás Ernesto Cacca-

Ai
do de

D
Capita 
septierr 
de la I

t. 2.—Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Foti- 
ensiones y Jubilaciones Civiles de la L.ey de Gastos Pú-

iDO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los ti'es días del mes ae 
bre del año mil novecientos seteiita y cuatio, años I?,i" 
dependencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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NUMERO 35 -

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO—El Dcrtor José A. Patxot queda nombrado i>uo- 
secretario de Estado d p Salud Pública y Asistencia Socia», en 
sustitución del Dr. Agísberto Duarte Pérez-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República. Dominicana, a los tres días del mes de 
septiembre del año m : i novecientos setenta y cuatro, años 131* 
tie la Independencia y 112V de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 36, que nombra al Lie. César Herrera, Director General da 
la Oficina de Desarrollo de la Comunidad1 y dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER • i
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 36 '

En ejercicio dg.Jag atri'y^cipnes <jue me confiere d artículo 
C3 ut a,,Consütuüipii ^e.J^JKsp.áblica^^ic^o el siguiente

Decreto N? 35, que nombra al Sr. José A. Patxot, Subsecretario de E. \ 
de Salud Pública y Asistencia Social. i

JOAQUÍN BALAGUER
Piesuíeiue de la Hepúolica Uomin'cana
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DECRETO:

Art. 1.— El Lie. César Herrera, oueda nombrado Director 
General de la Oficina de Desarrollo de la Connnudnd, con rangü 
de Secretario de Estado, en sustitución deJ Or Francisco Ma-

Te zaos.

Art. 2.— -El Sr. Ángel Miolán. qund» ioml>r.ido Secretario 
de Estada sin Cartera, en sustitución del Li<- César Herrera.

Art 
rector 
censo.

3.—El Si*. Eduardo Comarazamy. qu^da nombrado Ui- 
General de Información y Prensa do la Presidencia, as>-

DAIDO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los» tr^s días del mes ••& 

------ —' e ¿ei año m: l novecientos setenta y cuatro, años 13lC.'•ep'iemlv 
de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto 
'Filial Ci 
0.25 por

NUMKI

37, que autoriza al Patronato de Lucha Contra la Lepra 
ao", a recabar en el puente Hermanos Patino la suma de RD$- 
ac'a vehículo de motor que transite por dicho puente el día 8 

de septiembre de 1974.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominkana

O 37

CONSIDERANDO que el Patronato de Lucha Contra la Le- 
a ''1 iKii Cibao", ña solicitado al Gobierno Nacional qae se
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permi'a a esa instituirán, recabar una contribución de R'.-ii-O^ 
l>or caria vehículo de motor que transite por el puente Hei manos 
Patino, carretera Lnperón-Puerto Plata-Navarrete y por la Av. 
topista Duarte. frente a la Universidad Católica Madre y Mae 
t'-a, di. la ciudsH d<» Santiago de los Caballeros, el din domirgo 
8 de si-])tiembrp en curso, a fin d<» incrementa»' la colecta or¡r'i- 
:iízad'i ]>ar& subvenir a las necesidades que le impone la luctu 
contra la lepra;

CONSIDERANDO qu« el pueblo dominicano, consciente do 
la labcr oui* realiza el Patronato de Lucha Contra la Lepra "Fi 
lia1 Cíl-ic", ha estado siempre dispuesto ¿ contribuir con iu 
apcrtfir.-ón económica a la campaña <j"e esta benéfica institu 
ción lleva a cabo para combatir ía lepra;

En ejercicio de las atribuciones que me conf'ere el artku'j 
."> ', d-i la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Se autoriza al Patronato de Lucha Contra la E.e- 
prj 'Filial Cibao". a it¡c&Lnr en e! puente Hermanos Patín", 
'•an-etr-ra Luperón-Puerto Plata-Navarret» y por la Autopista 
J >i-.íirtH. frente a la Universidad Católica Madre y Maestra de 
la c'ridail de Saritiagn de los Caballeros, la suma de RD$0.25 pnr 
(.aJa i-'ln'culo de motor aue transite por los indica-los lugare* 
durante el día 8 de septiembre del presente año.

Art. 2.—El producto obtenido de dicha colecta será destti- 
; .ido DOS- el Patronato de Lucha Contra la Lepra ''Filial Cibao" 
para engrosar los fondos a su disposición para llevar a cabj *-u 
bunu:ij:i&ria labor.

Art. 3.— Las personas encargadas de realizar U irdlcada 
• "lecta c'fberán estar provistas de los distintivos qu^ las scredi- 
1 "p. como tales, y deberán expedir un recibo por cada i.cntri'iu-

roai ;zada,'de co])formidad con oste"'I
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c-n S

AJ o en Santo Domingo de Guzrnán, Disbito Na-iotul,
de la República Dominicana, a los cinc 3 'lias del mes

itmbre del año mil novecientos setenta y cuatro años
1319 d 2 la Independencia y 112? de la Restauración.

r

JOAQUÍN BALAGUEB

Peña,
N<> 38, que nombra al Tte. Coronel Abogado Dr. César A. Medina 

2. N., Secretario de la Junta Administradora de Retiro de las 
Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM 2RO 38

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N9 16S, de 
fecha G de marzo de 1966;

VISTO el Reglamento N? 8007, de fecha 12 de abril de 
1962

55

i-i- (

2n ejercicio de las atribuciones qve me confiere el artículo 
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

\KT1CVT.O UNTCO- El Teniente Coronel Abobado Doc- 
'r.sav Aiijrus'io Medina Peña, E. N., queda nombrado S^'re
de la Junta. Administradora de Retiro de las Fuerzas Ar- 

i c su -sust'tución del Coronel Abogado Doctor Juan José 
ífe.iez Pérez.
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rn Santo Domingo de Guzmán, Distii*. 1 - NacionaJ, t
Capital Qt la República Dominicana, a los cinco Ai?í, del mes ¡
de sc'ptieiubre del año mil novecientos setenta y cuatro tños j

de la Independencia y 112? de la Restauración {

JOAQUÍN BALAGUER :

Decreto N1? 39, que nombra al Mayor Abogado Dr. Temístocles Jiménet 
Moquete, E. N., Fiscal del Consejo de Gu«Ta de Primera Instancia del

Ejército Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 39

VISTA la Ley N? 52, de fecha 5 de noviembre de 1965. que 
CMM uu Consejo dp Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nac-ional, con jurisdicción nacional, y un Consejo de Guerra de 
Ar.üacíor. de las Fuerzas Armadas;

En ejercicio de las atribuciones que me conf'ere el articulo 
55 de la Constitución do la República, dicto el siguiente

DECRETO

Art. l.-í-El Mayor Abogado Doctor Temístccles Jiménes 
Moquete, E. N, queda nombrado Fiscal del Corojo de Guerra 
de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción na- 
c'onal, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Doctor Ce' 
snr Augusto Medina Peña, E. N.

Art 2.—Ei Primer Teniente Julio César Roa de los Santas
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E. N., queda nombrado Juez del Consejo de Guerra de Pnmera 
Instanc 1'.1! del íJército Nacional, con jurisdicción nacional, ev 
sustituci >n del ¡Mayor Abogado Doctor Temístocles Jiménes Mo
quete, E N.

IXAFO en Santo Domingo de Guzm.-'m, Distrito NacioraJ, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco día? del mes 
de septiembre del año mil novecientoá setenta y cuatro, años 
1319 de l|a Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUKH

Decreto NÍ| 40, que nombra al 2° Tte-, Ramón de Oleo Mateo, P.A.D., 
Juez Secretario del Consejo de Guerra ce Ira. Instancia de la Fuerza

Aérea Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 40
i 

VISTA la Ley N° 345, de fecha 29 de julio de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO.

ARTKEULO ÚNICO.-El Seírnn<'o !>n¡pn!e Dar :ñ--, .;'• 
Oleo Maleo, P.A.D., queda nombrado Jm.? Sri-«'"lj' : '-' <" • 
£ jo cíe d.' 'ira de Primera lustauc :i ''f la T-rer'-' .' -."•.•••- 
Dicana, en sustitución del Se.'.undo Teñir-,•!•.-• .IM'Í'> n_-; • •• 
«ano, F A. D.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los cinco iía.11 leJ i¡-es 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALACUEit

Decreto N? 41, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella a la Sra, Gloria Pinedo y de Marchena.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 41

CONSIDERANDO los altos merecimientos de la Excelen 
tísima señora Gloria Pinedo y <le Marchena, Embajador Extra- 
ordinario y Plenipotenciario de Venezuela;

VISTA la Ley Np 1113, del 26 de mayo de 1935, y sus mo 
dificaciones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Uuarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO TJNICO—Se concede a la Excelentísima seño 
ra Gloria Pinedo y de Marchena, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de «Venezuela, la condecoración de la Orden del
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Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz 
Plací de Plata.

Capí 
septi 
de la

DADO en Santo Domingo de Guzjnán, Distrito Nacional, 
al de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
ímbre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
Independencia y 112P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decret) N9 42, que denomina "Cementerio del Cristo Redentor" el nuevo 
cementerio construíío por el Gobierno Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM] ¡RO 42

VISTA la Ley N? 2439, sobré asignación do nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras vías, cosns y 
serv'eos públicos, de fecha 8 de julio de 1950 y sus modifica 
ciones t

E 
55 de

A
el Gob 
tal de 
imnará

i ejercicio de las atribuciones que me con f 'ere el artículo 
a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

TICULO ÚNICO.— El nuevo cementerio constriño r-'- • 
erno NiHonal. en La Isabela. Distrito Nnoinnal (V- :
a República. Km. 12 de la Autopista "Diiarte". -=<> fle 
"Cementerio del Cristo Redentor".

*

DO en Santo Domingo de puzmáa Distrito Nítcio-:
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Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
septiembre del año mil novecientos setema y cuatro, años 
ce ia Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 43, que designa a los Sres. Dr. Diogenes Fernández y Lie.
Juan O. Velázquez, representantes del Estaüo Dominicano para negociar
con el Banco Mundial un Acuerdo de Garantía de las obligaciones ó'el

Banco Central de la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 43

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ia Constitución de la .República, dicto el síguieute

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Diogenes Fernández, Gober 
nador dei Banco Central de la República Dominicana y el Lie. 
Juan O. Velásquez, Consultor Jurídico de dicha institución, 
quedan nombrados representantes del Estado Dominicano para 
ii-jgcc ar con el Banco Mundial un Acuerdo de Garantía de las 
obligaciones del Banco Central de la República Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus nueve días uel mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 9 c'e la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 44, que autoriza una emisión de ¿ellos semi-postales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la RepúbLca Dominicana

UR5EBO 44

VISTA ia Ley N" 2461, sobre Especies Timbradas, dei 18 
e julio de 1950;

VISTA la Ley N9 2552, de fecha 19 de noviembre de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5 de la Constitución de la República, dicto e] siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se autoriza una emisión de 2,000,000 (DOS MI- 
XONES) de sellos semi-postales, de 5a denominación de un 
entavo, para contribuir a ios propósitos de protección a la m- 
ancia.

Art. 2.—Estos sellos serán de forma rectangular en tama- 
o de 30 milímetros de ancho por 40 milímetros de alto ,con las 
guíenles características en su diseño- de color marrón; a todo
ancho del ángulo superior tendrán la leyenda "República Do- 

linicana"; hacia la parte superior izquierda mostrarán la figu- 
a de dos campanillas atadas, con un ramo de flores de pascua, 
ímbolo tradicional de las fiestas navideñas; a la misma altura, 
ero hacia la derecha apavecerá la representación de un birrete
de un título enrollado, simbolizando la educación; en su cen 

ro se reproduce la imagep de un r-iño comiendo un pedazo uc 
an, representando la alimentación y frente a dicha imagen la 
jyenda "Por el hombre del ful«n> ayuda al niño de hoy": ha- 
ia el lado izquierdo de la parte inferior aparecerá el valor fa- 
Lal expresado así: "le" y a la misma altura cubriendo el cen- 
ro y el lado derecho, una figura arquitectónica que semeja un



GACETA OFICIAL 55

hogar escuela significando el amparo; las palabras "Hogar lis- 
cue^a" se verán en la parte frontal iic la iigura arquitectónica 
y a todo eí ancno üei ángulo iníeiior ae lu«rá la inscripción "Mes 
de piou.ceión a la Infancia".

DADO en Santo Domingo de Guztnán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
liíl 9 ü-i la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 45, que nombra al Tte. Coronel Piloto Servio M. Mondón
Portes, Juez Presidente del Consejo a'e Guerra de Ira. Instancia de la

Fuerza Aérea Dominicana.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 45

VISTA la Ley A7 ? 345, de fecha 29 de julio de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de ia Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Teniente Coronel Piloto Servio 
Manuel Monoión Portes, queda nombrado Juez Presidente del 
Consejo de Guerr$ de Primera Instancia de la Fuerza Aérea Do 
minicana, en sustitución del Teniente Coronel Nemecio Alcán 
tara, F.A.D.
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DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
itai de la llepúolica Dominicana, a los nueve días del mes 
septiembre del atio mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 112? de la liedla ui ación.

JOAQUÍN BALAGUER

NUMERO 46

de

55

nes 
par 
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no 
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Decreto N' 46, que autoriza una emisión de sellos semipostales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

VISTA la Ley N° 24C1 sobre Especies Timbradas, del 18 
ulio de 1950;

VISTA la Ley N* 40, de fecha 16 de octubre de 1970.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
e la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—Se autoriza la emisión de 10,000,000 (Diez Millo- 
de sellos semi-postales. de la denominación de un centavo, 
contribuir al desarrollo de programas da enseñanza para 

apacitación del personal de Correos y Telecomunicaciones

Art. 2.—Estos sellos serán de forma rectangular en tama- 
e 22 milímetros de ancho por '25 milímetros de alto, de per- 
ción a perforac'.ón, con las siguientes características en «u

dismo: Mostrarán como motivo principal, impreso sobre un
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do dorado claro, el escudo emblemático de comunicaciones, «n 
sus colores originales; a todo el ancho del ángulo superior ten 
drán la leyenda "República Dominicana''; desde el ángulo iz 
quierdo en sentido vertical de arrJba hacia abajo y a tocio ¿f 
ancho del ángulo inferior llevarán la inscripción "Pro-Escuela 
Postal y Telegráfica"; y en la paiíp -upt-uor del ángulo derecho 
el valor facial expresado asi: "1".

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus nuev días dei mes 
ae septiembre del aíio mil novecientos setenta y cuatro. aru>s 
1319 de la Indepoca. .ncia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<> 47, que otorga exequátur de Notario Público a varios gra 
duados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 47

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 1*1, 
de fecha 3 de iioviembre de 1942, y sus modilieaciontb,

VISTA la Ley del Notariado N» 301. de fecha 18 de jun;. 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los seño«€? 
Sebastián César Cast'llo García, Flavio Ne.lson Méndez Rochv
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guez, N ístor Pérez Heredia, Luis. Ortiz y Manuel Ramón Ruiz 
Oieaga, para que puedan ejercer en el Distrito Nacional, las fun 
ciones Ge Notario JfúbLco, cíe conformidad con las leyes y legla- 
jnentos de la materia.

Capital 
cíe septi 
13P de

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
le la Repúülica Dominicana, a los nueve días del mes 
mbre del año mil novecientos setenta y cuatro, anos 

lia Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE .

NUMER

VÍS

Decreto h 9 48, que nombra al Lie. Luis H. Suárez, Presidente Adminis- 
tiador del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

O el articulo 21 de la Ley N 9 31 que creó el Instituto
de Desai rollo y Crédito Cooperativo de la República Dumim- 
cana;

En 
55 de la

(jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Lie. Luis H. Suárez, queda nombrado Presi 
dente AüjinnisiraUjr dei Instituto de Desairoilo y Crédito O...c- 
perativo, >n lugar del Sr. Julio A. Báez.
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DADO en Santo Domingo de Guzmáu, Distrito Nacional, 
Capital tle la República Dominicana, a ios nueve días del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuati u, anos 
1319 ü¿ la Independencia y 1121? de la Reaiauíación.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 49, que nombra al Dr. Luis F. Fernández, Secretario de Es 
tado sin Cartera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 49

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente-

DECRETO:

t'NICO. — El Dr. Luis F. Fernández queda nombrado Se 
creíeirio de Estado sin Cartera, en lugar del Dr. Jaime A. Gut- 
rrao Avila.

DADO en Santo Donrngo de Guzmán. Di°tn+o N- 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de iCpciomure ctel año mil novecientos í>ete..ca y cuatro, a 
131* di- la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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D«cr«to 50, que nombra a la Dra. Maritza Curiel de Cruz, Goberna 
dora Civil üe la Provincia ce Salcedo.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la RepúbLca Dominicana

NUJERÜ 50

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
«15 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

L'NKJO.—La Dra. Maritza Curiel de Cruz, queda confirma 
da crmo {Gobernadora Civil de la Provincia de Salcedo.

L-AOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap;ta¡ da la República Dominicana, a los» diez dias del m^s de 
sejuion.bri del año m.l novecientos setema y cuatro, años 13i v 
c!ií !;i Independencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 51, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella a la Sra. Mercedes Sagredo de Rincón.

JOAQUÍN' BALAGUEB
Presidente de la República Dominicana

NLiMIRO 51

CONSiDERANDO los altos merecimientos de la composi 
tora cemin cana, señora Mercedes Sagreao de Rincón;
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VISTA la Ley N» 1118, del 26 de mayo de 1936, y sus ir.o 
dificacior.es; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito cu 
Diuirlc, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones qu" m* confiere el artículo 
55 de la Constitución de I» República, dicto el siguiente

D E C R E T O t

ARTICULO UNICO.-^-Se concede a la compositora domkü. 
cana señora Mercedes Sagredo de Rincón, la condecoración de 
la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Caballero.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacior.a., 
Capvtí.I de la República Dominicana, a los diez días del mes •. e 
septlfiiibre del año mil novecientos sétima y cuatr , arios !?. -' 
cV la Ii'cle:)endencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<? 52, que nombra a los Sres. Dr. Miguel Castro Valdez y Di.
Ramón González Pérez, Embajadores adscritos a la Secretoria ¿e Estado

de Relaciones Exteriores y dicta otra» disposiciones.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 52

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
*

Ar:. 1 Lo.s seño vs Dr. vl'r-uei Castro Valdez y Dr. Ra-
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nión Gcnzáloz Pérez, quedan designados Embajadores adscri 
tos a h Secretaiía de Estado de Relaciones Exteriores, con 
sueuio «.ensual de 1ÍD$1.00.

Art 2.—El Dr, Cri.tóbal Gómez Echavarría, queda nom 
brado jJií.iáiro Consejero adscrito a la Secretaría de Estado de 
Relación ?s Exteriores, con sueldo mensual de RD$1.00.

DA 50 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital (e la República Dominicana, a lot> once días del mes de 
septiembre del año m'l novecientos setenta y cuatro, años I3l p 
ae la luí ipendencia y 112? de la Restauración;

JOAQUÍN BALAQUEE

Decjeto N9 53, que autoriza una emisión de sellos postales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERÓ 53

V1S1A la Ley N" 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 
ue julio d ; 1&30;

En í^ercici» de las atribuciones que me confiere ei artí-iiio 
55 de la (lonstilución de la República, dicte el siguiente

DECRETO:

Art. J .—Se auf oriza una emisión de sellos para el franqueo 
¡ n " :> rr. 0 do la correspon "cncia, en los siguieo-'es v;,.l-.. 

res y cant dades:
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500,000 (Quinientos Mil) sellos del valoi de d.os centavos, mul 
ticolores;

500,000 (Quinientos Mil) sellos del vawr de seis centavos, 
multicolores ;

500,000 (Quinientos Mil) sellos del valor de siete centavos, 
multicolores ;

200,000 i Doscientos Mil) sellos del valox de treinta y tres cen • 
tavos, multicolores;

oÜ.OÜÜ (ircinia Ai:l) aojas fcouvvnirs, ael valüt de c'-.u-cii ^ y
ocho centavos, multicolores

v
Ar«,. 2.— Los sellos de dot, centavos serán de forma rectan- 

¿..¡icir da 40 iniii'm -uva - e a:u-h» r.i.r '¿O milímetros -e Sií-.>. ü. 
v dJHicj cerno laotivo principal fin un espacio ovalado <Bn la esq-ji- 
i ? superior aerechu, ia representación de una locomotora c-..ji r-f 
i . ití j. IK. ",,ni« tren; hacia la e.--Mt¡ina superior izru 1'. »ví¿ ; 
i ai-o.i u¡o ;. incis "ic.i-i- iiJi-t'' c nimi dtaiamen^ ^--^- ¡_- em 
L-w¿ua ue ja unión hostal Universal; en la curva ovalada se 
leerá la inscripción "M.erabro N9 4/" que es el que , corresponde 
a la República Dominicana; en la parte inierjor del espacio ova- 
Jado aparecerá la palabra "CORREOS" seguid^ del valer facial 
expresado así: "2c" y en él ángulo inferior tendrán la leyenda 
' Centenario UPU-Repúbl-; ca Dominicana" en dos

Los sellos de seis centavos tendrán la misma forma y dl- 
que los de dos centavos; en uii espacio ovalado en la 

esquina superior izquierda llevarán la representación ¿e una 
diligencia tirada por caballos e inmediatamente debajo la pala 
bra 'CORREOS" y el valor facial expresado así: "üc": e . •« 
esquina superior derecha mostrarán las cifras "1874-1974" e 
inmediatamente c¡;bajo el emblema de la Unión Postal oniver 
sal; en la curva ovalada se leerá la inscripción "Miembro N* 
47"; kii el ángulo inferior, en dos renglones tendrán la leyenda 
"' Centenario UPU-República Dominicana".

«

L_á ¿vllo- ¿e siete centavos tendrán ia misma firma y -li-
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mcnsio íes que los de seis centavos; en la esquina inferior iz« 
ou'erda, en un espacio ovalado, llevarán Ti representación de 
un bardo navegando e inmediatamente debajo las palabras ''.CO- 
líREO AEREO" y el valor facial expresado así: "7c"; en el
¿ngulo superior, en dos renglones, se letra la leyenda "Repú 
blica Dominicana, Centenario UPU"; en la parte superior del
ángulo derecho aparecerá el emblema de la Unión Postal Uni 
versal e inmediatamente debajo las cifras "1874-1974"; en la 
curva ojalada tendrán la inscripción "Miembro N<> 47".

Loa sellos de treinta y tres centavos tendrán la nrsma for 
ma y dimensiones que los de -ciete centavos: llevarán en un es 
pacio ovalado en la esquina inferior derecha la representación 
de un ayrón moderno en vue'o e inmediatamente debajo las pa 
labras 'JCORREO AEREO" y el valor facial expresado así: 
"33c"; en el ángulo superior, en tres rr-rprlc"~ps mostrarán la le 
yenda "República Dominicana, Centenario UPU"; en la parte 
superior del ángulo '"zqukrdo. apareceiá el emblema de la Unión 
Pos!al t niversal e inmediatamente debajo las cifras "1874- 
1974"; «n la curva ovalada se verá la inscripción "Miembro 
N? 47"

Las
ron s^v 
tal Univ<

hojas souvenirs. reproducirán los cuatro sellos y lleva- 
; F\ carpen la inscrinción "Centenario de la Unión Pos- 
¡rsal-Miembro N? 47".

Capital c 
sontieinb 
de la Ind

DA! )0 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
In República Domin :cana, a los once día? del t~>e°, 

'e del año m'l novecientos setenta y cuatro, año's
pendencia y 112? de la Restauración

JOAQUÍN HALAGAR
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Decreto N? 54, que nombra a la Sra. Fidias Celeste Volquez de Hernán- 
dez, Gobernadora Civil de la Provincia independencia.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 54

En ejercicio de las atribuciones que m« confiei'e el artículo 
55 (.'e la Constitución de la República, dicto el siguiente"

DECRETO:

ÚNICO.—La señora Fidias Celeste Volquez de Hernando 
queda nombrada Gobernadora Civil de la Provincia Independen 
cia, en sustitución de la señora Zeyda M. Peña de Manceb).

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito NacionaJ. 
Capital de la República Dominicana : a los once días del mes de 
septiembre del año m'l novecientas setenta y cuatro, años i3 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 65, que concede pensión del Estado a varios centenarios y
nonagenarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 55

VISTA la Ley N* 4219, de fecha 22 de julio de 1955;
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En ejerciC. > de 'las atribuciones que me confiere el articulo 
55 (e la Oonstitucióa de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se conceden sendas pensiones del Estado de. sesen 
ta p ;so8 oro (RD$60.00) mensuales caaa una, a los centenario» 
Cele ¡te García Batista y Carolina Jiménez.

Art. 2.—Se conceden sendas pensiones del Estado de tivin- 
ta p jsos oro (RD$30.00) mensuales cada una, a los nonagena 
rios Ana Bedoya Vda. Roque, Lidia Azor, María Ar'as de ^'ar 
món i, Carmen Arias, Juana Antonia Castellanos Pichardo, Mcr- 
cede i Sosa, Mirita Reyes de la Rosa, Dianela Tejeaa, Francisco 
Rodiiguez, María Antonia Ramírez Pérez, Serafina Mordán,
Blas

nfo 3 
Parr

na Cornielle, Fidelia Alvarez, María Espinal Vda. Cornie-
lie, ' 'ablo Cuevas, Arturo Parra. Ubaldino Eeyes, Manuel Anto-

ánchez, Salvador de la Rosa, Juan Matías Abreu, Juana E- 
;, Blanca Rondón, Natividad Acosta., Rafaela Frías, María

S. Duran, Ana Francisca Grullón, Casiano Torres, Agripina 
Sosa] Máximo Ruiz, Benigna Rodríguez, Damiana de la Rosa, 
Benigna Soria.rio, Josefa Nivar, Carmen -Gómez, María Yolanda 
Rodríguez, Dionisia Concepción, Miguel Ángel Ulloa Cruz, Ana 
Arare ;a Med'na Beltré. Rosario Camilo, Ana Cenara Grullón, 
Mnríi Martínez, Inés María Vda. Mei'a. Herminia Herrera. Ca 
rolina Alonzo Vda. Castil?o ; Eliza Núñez de Paulino, Antonio 
Tava'es, Isidro Lantifua Paulino, Luis Mojica, María Ramona 
Ramos de Hernández, Lu"ía Dolores Abren. Isa'^l Corporún, 
Mar; i Margarita Parra, Hemenegil 'a Monegro, Pele^Hn Díaz 
Hern índez. María dpi Carmen Mauricio Ureña. M^r-'a Mercede- 
Lant gua Paulino, D"luv ;ra Morillo, Paula Rir.cón Vda. Suazo. 
Pedrc Cabrera Castillo, Carmen P-iña, Celia C'3 VP'0> ventuva Pe 
ña, Genoveva Calderón de Caminero, Josefa López Báez-y Agus 
tina Asencio.

do de 
blicoi

Art. 3.—Dichas pensiones serán pa^a^as con careo al Fon- 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
septiembre del año m'l noveciento.- setenta y cuatro, años 131 9 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N' 56, que autoriza al Ayto. del Municipio de San Cristóbal 
vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 56

VISTA el acta N° 2073, de fecha 5 rte julio de 1378, J:cta- 
ua por c.1 Ayuntara enío del Municipio de San Cristóbal;

En virtud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley N9 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de San Cristo! al a vender eii favor del señor Luis 
Montas, el Solar N9 22 de la Manzara NV 14-C, del Distrito C.. 
íastral N<? 1, ¿el mencionado Municipio, con un área de 303 £M 
metros cuadrados, valorado por el precio íe RDí¡il,667 65, c . 
los siguientes l'nderos: al Norte, Solar N? 21; al Sur, Solar N'? 
23; al E.te, Río Nigua; y al Oeste, Avenida Libertad.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital -'e la República Dominicana, a ios trece dias del mes 
do septiembre del año mil novecientcs setenta y cuatro, años 
131 P de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decieto N"? 57, que otorga exequátur áe Ing. Civil a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NU11ERO 57

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de f ;cha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N» 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modfica el párrafo del artículo 6 de la Ley N° 4249, del J3 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
dtí 1 >s Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
f¡5 ó í la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señoies 
Mari) Miguel Guerrero Krarítz y Carmen Quisqueya Bueno Mar 
tínez, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Ke-
públ
leyes

ca, la profesión de Ingeniero Civil, de conformidad cor. las
y reglamentos de la materia.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a íes trece días del mes 
ue bepiiembre üe* ano mu novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 112° de la Restauración,

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 58, que otorga exequátur de C.P.A. a varios graduado*
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

A'ÜMERO 58

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N« 111, 
de fecha 'á de noviembre de 1U42, y sub modificaciones;

VISTA la Ley N<? 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zados, á¿ lecha ib' de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Héctor Leonardo Rafael Rojas Canaán, Ramón Dionisio Fichar- 
cío y Muñciaq, Julio César Feliz Ruiz, Basilio Tillman Rivera, 
Dionisio Rafael Arismendy Garrido Aristy y Wilfredo Elias 
Mota, para que puedan ejercer en tocio el territorio ce la Repú- 
b'ica, la piofesión de Contador Público Autorizado, de 
núdad con las leyes y reglamentos de la materia.
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Cap 
lie s 
131?

UADü en Santo Domingo de Üuzmán, Didtritu N 
ai aé la iiepúolica Dominicana, a 103 trece días de! mes 
ptiembre dei ano mil novecientts setenta y cuatro, ano 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decr 59, que otorga exequátur de Odontólogo al Sr. Tulio J. 
Peguero Bodden-

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

fie í(

55 d

José 
torio
dad

ERO 59

fISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
cha i) de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Tuüo 
Peguero Bodden, para que pueda ejercer en tocio el tprri- 
de la República, la profesión de Odontólogo, de eonfornii- 
on las leyes y reglamentos de la materia.

)ADO en Santo Domingo de Guzmáii, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a ios trece días del mes 
de sí ptiembi-e del año mil novecientos setenta y cuatro, anos 
131° de la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALA.GUEB
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Decreto N1? 60, que otorga exequátur de Odontólogo a varios graduado»
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente ue ia KepuuLca Dominicana

MMEKO 60

vióiA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N<? lll, 
•-u- j ei ña o ue noviembre de 1Ü42, y sus modificaciones;

hu ejercicio de las atribuciones que me confiere ei artículo 
»o úe ia Lousutucion ae la Repuoiica, aicto el siguiente

DECRETO :

AKT1CULO ÚNICO. — Se otorga exequátur a los seno cas 
.iuaii üiVuluo iiolguín iuimúez, Antonio ue Jesús Lizárdo lieii- 
i¡'juiiuz, AüUiana Aluequiez ijcre¿ y Lázaro Bauía Jacobo Veras, 
1 ara qi,e pueu-ai ejercer en loúo el temtoriu de la República, 
la ¡.ron tiuii üe Oaonióio^o, cíe conformiuad con las leyes y re- 
gia;iitt;ios ue i

DADO en Sa'Jto Domingo de Guzínán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios trece días del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de ia Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N° 61, que otorga exequátur a varios graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 61

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N^ lll, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley N? 633, sobre Contadores Públicos Autoriza- 
•ios, ile fecha 16 de junio de 1944, y sut, modificaciones;

in ejercicio de las atribuciones que me confiere el arlí-ulo 
55 d(¡ la Constitución de la República, dkto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Gloria Ebnice de Vargas Fuertes, Alejandro Saturnino Ramírez
Nova Manuel Miguel Antonio Roedán Veloz, Luis Bienvenido
;\íeié:idoz Alallol y Demetrio Héctor Jiménez Novas, para que
pued;
sión
leyes

in ejercer en todo el territorio de Ja República, la profe 
de Contador Público Autorizado, de conformidad con las 
y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios trece días del mes 
de septiembre del año mil novecientcs setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deere o N? 62, que otorga exequátur de Médico a varios graduado*
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ME:NUMERO 62

"\1STA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? lil,
de fe ;ha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VlüTA la Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos rscién 
graduauos, ae íecua 11 ue mayo de lUtí7;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ei artículo 
55 de la Constitución ue la Kepuouca, aicio el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los seaores 
Juan Josi- Aiou Medina, Pedro Antonio Jiménez y J^méncs y 
Anurés itivas i'erreras, para que puedan ejercer en tcdo -J ¡e- 
rritorio de la Repúulica, la profesión de Aléaico, de con£«jtm ; - 
dau con las leyes y reglamentos de la materia.

UADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dü la República Dominicana, a jos tiecü días cid xm?s 
de septu-mbre dei ano mu novecientos setenta y cuatro, ¿ni-ü 
131? de la Independencia y 112^-de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 63, qua otorga exequátur de Tecnólogo Médico a varios 
graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMEEO es
VISTA la Ley sobre Exequátuí de Profesionales N<" lií. 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones:

En ejercicio de las atribuciones que ine confiere eí articula 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Louri 
Sara 
roma 
la Re 
con 1;

Capit 
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131?

DECRETO:

RTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los seuores
s Angélica Vélez Díaz, Rafael Antonio Ortega Peguer:^
¿eorgina María Modesto Duvergé y Elba Altagracia Me-
Marte, para que puedan ejercer en todo el teiritorío Je
i'illica, la profesión de Tecnóiogo Médico, de conforniUidd

leyes y reglamentos de la materia.

ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
1 de la Reí iblíca Dominicana, a ios trece días del mes 
tieiiibre dei año mil novecientas setenta y cuatro, años 
e la Independencia y 1129 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 64, que otorga exequátur de Ing. Electromecánico a varios 
* graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 64

fe

luodif 
de ag 
de los

55 de

VtSTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
la 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; '

[STA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
:a el párrafo del artículo 6 de la Ley N<" 4249, del 13 
sto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Procesional 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
a Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

AKTICULO ÚNICO.—S« otorga exequátur a los señores 
Karnoi. Antonio Colón Ramírez, Felipe Peña de la Cruz y Julio 
.Aüítírí;., Feliz Foich, para que puedan ejercer en lodo el terú- 
íori'j d'í la República, la profesión de ingeniero Electromeca- 
iñco dt conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital cié la República Dominicana, a los trece días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ¡setenta y cuatro, años

de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 05, que otorga exequátur de Ingeniero Civil a varios gra- 
¿uados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 65

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profes-'onales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley Nc 4541, del 22 de septiembre de 19515, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13- 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Protésica! 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Maruel francisco .Fernández Rour¿gue¿, Joaquín Antonio Ta- 

JNeison Antonio Pons iMatos, Ascanio Jxhauamós 
:-¿ tt.enuez, i^u-S Dionisio Nieto Bravo y Poriirio Antonio 

Brito Ltuez, para que pu^c-an ejercer eu todo el teuitono ce la 
la proiesión ue Ingeniero Civil, de conformidad coa 

las» le.vet y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
(>apital de la liepúulica Dominicana, a ios trece días del mes 
de septi ;mbre dei año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BAI.AGUER

Decreto 66, que otorga exequátur de Lie. en Farmacia y Ciencias 
Químicas a varios graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM1 RO 66

h1 fecha

En 
5 de !;•

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
3 úe noviembre.de 1942, y sus modificaciones;

¡jercicio de las atribuciones qup roe confiere el artículo 
Constitución de la República, cueto el siguiente

DECRETO;

ICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señares 
Aiifielitíi Penelope Mundaray Báez, Francia Ramona Medina Ro-
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ciriguez, Flor Idaliu Ramírez Guillen, Nilsa María Pérez Báoz, 
Antonio Boigues Dini, Rosa Elvia Cruz Robles y Hi'unilda Al- 
tíigraciu Tere Mejía, para que puedan ejercer en todo el terri 
torio ce la República, la profesión de Licenciado en Farrraeia 
y ílu-ncias Químicas, de conformidad con las leyes y reglurnen- 
los dt> ]a materia,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital di; la República Dominicana, a los trece días del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 112' de la Restauración,

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 67, que otorga exequátur de Abogado a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO «7

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° lii, 
óe fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ojorcieio de las atribuciones que me confiere et artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO.:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licencia 
dos Jaime Uladislao Fernández Lázala. Evelin Janette
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cía Fróneta Cruz. Carlos .Tesé R?faol Gómez Ramírez. Ro.'olío 
Sergio TlspniHat Boncosme, Cirilo Hernández Duran, Jopé Cris 
tóbal Cepeda Mercado. Julio Manuel Beno't Martínez, í5ii"irl & 

a Ma'-ía Lóne^ CelH'os v a lo- Doc fores Cruz Anto- 
nio P : PÍ Rodríguez. Lirios Nereyda Zorrilla Valeiraiela y Vfc- 
tor Ms n IPT Cordero TTer"án''nz. nnra nuc nupdan piercPr d!i to 
do el f-erritn'-íí) ríe ^a R"p i'iblíí>a, la nrofpción de Ahogado, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

1319 de

DADO en 8«r»to TVm'n"io de Guzmán, Di=trito Nn
r la PpTM'ihlira DomíT'ícnna- a 'o<? t^-pce días di-l mes 
rh^p del año mil nov"r:er>tcp pptpntn v cuatro, años 
a Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto 68, que concede Uztc-'ón dominicana al Sr. Heinet
Braasch.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMER 3 68

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado ce Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Heiner Braasch, de nac'onalr'ad alemana, mayor de edad, 
carado, i idustrial, portador de la Cédula de Identif'cación Per 
sona] N? 178324, serie Ira., domiciliado y residente en Ja calle 
Pa^iv IV >rtesino- N° 10, de es!a ciudad, por me''io df 3» ?ui\l 
solicita I i sea concedida la natuislizaclóu dominicana;

VIÍ

VIS 
abrü

POS los documentos que acompañan dicha instancia;

A la Ley N<? 1683, sobre Naturalización, de fecluí t"> 
de 1948, y sus modificaciones,
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
He-Ber Braasch, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
díí manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, p.evio 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante licli-j 
fcncionaro, tíe todo lo cv.al se redactara acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los trece días du" n;e > 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y 112" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N* C9, que concede naturalización dominicana al Sr. Genei-oio
Gómez Alonso.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 69

ViS'I'A la instancia que por con'lurao Ift la Sec'.el:.:• . -"o 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Po-Jor Ejecut--o •:!
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?<?T;Or
yor cu
til C'a<
en l-i
SO'fc'U

de fbr

í n ejerc'cio c?e las atribucicnes qu« me confiare el artículo 
5? ce ln Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Gener

A 
de
juram 
func;o 
carse

A
Policía 
diente,

D
Capita 
de sep 
1310 d
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íenenrp Gómez Alonso, de racionalidad españoln, ma- 
edad- capado, comerciante, portador de la Cédula de Jden- 
ón Personal N? 634S8, serie Ira., domiciliado y resiliente 
Vv. Bolívar N"? 236, de esta ciudad, por mec'io de la cusí 
le sea concedida la naturalización dominicana;

STOS los documentos que acompañan dicha instancia:

STA la Ley N9 1683. sobre Naturalización, de fecha 10 
de 194S, y s»s modificaciones;

Art 1.—Se conceda la naturalización dominicana al señor
so Gómez Alonso, de las generales arriba indicadas.

t. 2— El beneficiario recibirá la carta de naturalizan.»* 
os del Secretario de Estado de Interior y Policía, previc 
uto de fidelidad a la República Pominicana anti- 
ario, dp todo lo rual se redactará acta que deberá publi- 
n la Gaceta Oficial.

t. 3.—Envióse ajas Secretarías de Estado de Interior > 
y de llehiciones Exteriores, para los fines correspon

en S;into Dominíjo de Guzmán, D'strito Nacional, 
de la TtepiiMica Doninicana, a los trece días clpl jnes

del nño mil n^v^-pntcs setonta y cuatro, año* 
la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Djecreto N<? 70, que concede naturalización dominicana a la Sra. Rosa M-
Abromo Bruno.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 70

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Rosa Alaria Abramo Bruno, de, nacionalidad italiana, ma 
yor de edad, soltera, profesora, portador» de la Cédula de Iden 
tificación Personal N9 95369, serie Ira., aonr.ciliada y residente 
en la Av. 27 de Febrero N? 330, de esta ciudad, por medio de 
la cual solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N$ 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

Kr. ejereVio t.e las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Oonsiitm-ión de la República, dic'o el siguiente

DECRETO

Arí. 1.—Se concede ]a naturalización dominicana a la se 
ñora Rosa Alaría Abramo Bruno, de las generales arriba indi 
cadas.

Art 2.—I.a beneficiaría recibirá la carta de natnralizaciói' 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, prcv ; i 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo !o cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado do Interior y
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Policía 
cuentes

y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

Capital 
de seot 
1310 de

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona', 
d(. la República Dominicana, a ios trece días del mes 
erabre del año mil novecientos sf-tenta y cuatro, año¿ 
ia Independencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto ]I? 71, que concede naturalización dominicana al Sr. Eloy Ro 
dríguez Lodeiro.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERD 71

Estado c

de edad,

VIS TA la instancia que por conducto de la Secretaría de
Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el

señor El >y Rodríguez Lodeiro, de nacionalidad española, mayor
casado, industrial, portador ce la Ce lula de Identifica 

ción Personal N° 83314, serie Ira., domiciliado y residente en 
la calle (Justavo Mejía Ricart, N9 100, de esta ciudad, por me 
dio del (ual solicita le sea concedida la naturalización domi 
nicana;

VISAOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N' 1C83, sobre Naturalización, de feclia 1(5 
de abril de 1948, y sus modificaciones-,

En (jenrcio de las atribuciones que me confit. re el aru'ciilo
55 de la lonstitueión de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al 
Eloy koüríguuz Ledeuo, de las gcncrateb arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del üecretar.o cié Ésíauo de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de lodo lo cual se redactara acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmáii, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios trece días del n¡es 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro. «POS 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 72, que concede naturalización dominicana al Sr. Ángel
Tu-Sien Ng.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 72

VISTA la instancia que por conducta d<? la Secretaria c!< 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Rjecutivo el 
señor Ángel Tu-Sien N;y. de nacionalidad china, mavor de actS'í, 
casado, comerciante, portador de la Cédula de Identificación



84 GACETA OFICIAL

Personal N9 £6194, serie 31, domiciliado y residente en la fzlla 
El Sol !"" 43, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, por 
inc-dio de la cual solicita le sea concedida la naturalización do 
minicana;

fISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

1 HSTA la Ley N° 1683. sobre Naturalización, de fecha 16 
de ibril de 1948, y sus modificaciones;

!n ejerc'cio de las atribuciones que me confiere el artíealo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C E E T O :

.Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Tu-Sien Ng. de las geneíalrs arriba indicadas.

.Art 2—El beneficiario reribirá la carta de naturalización 
rie manos de la Gobernadora Civil óe ta Provincia d? Sant'ago, 
I rcvfo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicha fi ncionaria, de todo lo cual se redactará acta que ilebeiá 
publicase .en la Gacefa Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías d<> Estado de Interior y 
Policía, de Relaciones Exíer :ores y a la Gobernadora Civil d» 
la Proklncia de Santiago, para los fines correspondientes.

("apita 
de sep

iDO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los trece dias de! mes 

iembre del año mil novecíentcs setenta v cuatro, año." 
; la Independencia y 1125 de la Restauración.

JOAQUÍN BALÁGUER
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Decreto N"? 73, que concede naturalización dominicana al Sr. Jacobo
Sand Chebade.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República. Dominical*

NbMERO 73

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria úe 
Estado ae Interior y Policía ha elevacu al Poder Ejecutivo el 
señor Jato^o- tíaud Gheliade, de nacionalidad libanesa, mayor de 
edaa, casado, empleado púvado, portador ue la Céduia de iden 
tificación Personal N9 1<9564, ser.e ira., domiciliado y resi 
dente -¿n el Hotel Jaragua, de esta ciudad, por medio de la cual 
solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N1? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948 ,y sus modificaciones;

En pjcrcxio de las atvibudones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Jacobo Saud Chehade, de las generales arriba indicadas.

Art. 2—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon- 
dJéntes.
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Capí 
fie M 
131?

)ADü en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ai 0.1= la Ucpuulica Dominicana, a iO¿ nece cuas ciel mes 
iiiembre dei año mil novecientos ¡setenta y cuatro, años 
de ia Independencia y 112' de ía Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deere 3 N? 74, que concede naturalización dominicana al Sr. Manuel 
Orgueira JJopico.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 74

Esta
seño:
jor i
ídem
te en
Frov
o'ida

HGTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
o de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el
Manuel Orgueira Dopico, de nacionalidad española, ma- 

e edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula de 
ficaciún Personal N9 3G28, serie 53, domiciliado y residen-
la calle Salomé Ureña N9 4, del Municipio de Constanza,
c¡a de La Vega, por medio del cual solicita le sea conce-
i naturalización dominicana;

'ISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

de abr 

55 d<

1STA la Ley N' 168ü, sobre Naturalización, de fecha 16 
.1 de 1948, y sus modificaciones;

Man

in ejerc :cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

rt. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
il Orgueira Dopico, de las generales arriba indicadas.
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Art. 2—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobdoiauora Civil ue la Provinc.a de La Vega, 
previo jui amento de iideiiclad a la República Dominicana ante 
dicha íuiicionaria, de toüo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en ia Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil úe 
la Provincia de La Vega, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios tiece dias del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BA.LAGUER

Decreto N"? 75, que concede naturalización dominicana al Sr. Francisco
Gausachs y Aisa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

KÜMERO 75

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado .il Poder Ejecutivo el 
señor Francisco Gausachs y Aisa, de nacionalidad española, 
icayor de edad, casado, oficinista, portador de la Cédula de 
Ident ficación Personal Nv 42507, áerie Ira., domiciliado y resi 
dente en la calle "A" NO 31, del Reparto Serrallos, de esta ciu 
dad, por medio de la cual solicita le sea concedida la naturali 
zación dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
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VISTA Ja Ley N9 1G83, sobre Naturalización, de fecha 16 
üe abrí ae lb-±8, y sus moaiticaeíones;

Ei ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de i i Constitución de ¡a República, üictu el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Francis :o Gausachs y Aisa, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de man )s del Secretario ae Estauo ae Interior y "Policía, previo 
juramento ue fidelidad a la RepúbLca Lominicana ante uicho 
función iiio, de todo lo cual se reuactará acta que deberá publi 
carse ei ia. Gaceta Oficial

Ar
Policía 
dientes.

o.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
y de Relaciones Exteriores, para los fines corresptm-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a io¿ tiece dias del mes 
de sept embre del año mil novecientos setenta y cuatro, años
131? de la Independencia y 1129 de ia Restauración. /

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 76, que concede naturalización dominicana al Sr. Amram 
Itzchkí.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Domin'cana

NUMEI:O76

VIÍITA la instancia que por conducto de la Secretaria de
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Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Amram Itzchaki, de nae.onalidad israelita, mayor de edad, 
souero, ccn.erciame, poitador de la Cédula de Idfiitificn-ion 
Personal N9 192535, strie Ira, domiciliado y residente en la ca 
lle Baltazar Brum Nc 7, de esta ciudad, por medio de la «yal 
solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley K? 1683, sobre Naturalización, de fecha 10 
de abnl de 1948, y sus modificaciones;

Er. ejercicio de las atribuciones que. me confiere el ártica' • 
55 de k Ccnstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana*al soñ<.r 
Amram Itzchaki, de ¡as generales anr-ba indicadas.

Art. 2—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, pre\io 
juramento de fidelidad a la Repúbl'ca Dominicana ante dicho 
f-iTicioi ario de todo lo cual se redactará acta que deberá puc.li- 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Estnc'o de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para loa fines corix-si.or- 
dientes

D/DO er Santo Domingo de Guzmán Histrito Nacional. 
Capital de la República Donvnicana a lob trpre días del mes .'e 
sept'Vrrbre del año mil iiovecientos setenta v cuatro, años W 
de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Deere 77, que concede naturalización dominicana al Sr. Guillermo 
Chesung.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la RepúbLca Dominicana

NUMERO 77

VtSTA la instancia que por conducto de ls Secretaba de 
Kstadc ae Inte ior y PoLc/a ha elevado al Poder Ejecutivo ni 
señor Suillenno Cheung, nacionalidad cnina, mayor de edad, 
s^.^io v.u^.^.-ia..^, ¿i>ui.au>-r ue ia Ct-uuia ue I.eütiiicac.ón 
Personal N9 130456, serie Ira., domiciliado y residente en la 
Avenida Duarte, N9 65, de esta ciudad ,por medio de la cual 
solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

VJSTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

pierririo de la.« atribución*?* que mft confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

Ar

DECRETO:

1.—Se concede la naturalizaron dominicana al señor
Guillermo r.heung, de las generales arriba incicadas.

:
Ari. 2.- -El beneficiario recibirá la carta de naturalización 

de maní s del Secretario de Estado de Interior y PolL'ia, pie vio
juramen to de fidelidad a la República Dominicana ante
func'ons rio, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse ei

Art 
Policía

la Caceta Oficial.

3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
de Relaciones Exteriores, para ios fines de lu/jar.
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DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tre^e días .i<n mes 
de septiembre del año mil novecientos Setenta y cuatro, aiios

de la Independencia y lia9 <ie la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 78, que nombra al Sr. José Alam Eissi, Secretario de Estado
sin Cartera.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 78

En ejercicio de las atribuciones que mt confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto ei siguiente

DECRETO.

ÚNICO—El señor José Alam Rissi, queda nombrado Se 
cretario de Estado sin Garlera, con asiento en San Pedro ue Ma- 
coris, con sueldo de RD$1.00 mensual.

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece dia¿ do 1 'ues 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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79, que ¿eroga el Decreto N<? 4730, del 8 de julio de 1974.

, JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMEEO 79

En yercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
53 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Queda derogado el Decreto N9 4730, de fecha 8 d?
juli" de 974, que declaró ¿e utilidad publica e interés soüal
la uaquis 
i reno con 
celas Nos 
cipio de í

cíón por el Estado Dominicano, Je una porción de te-
área de 7,560.29 tarcas, dentro del ámbito de las Par-
206 y 240-B-l del Distrito Catastral N9 2 del Muni-

abrera y las Parcelas Nos. 2 A, 30, 35, 58G y 587, del
Distrito Catastral N9 4 de'l Municipio de Nagua, propiedad del 
s-.'ñor isiíiro García Mercedes y/o Francisco Garda Mercedes, 
C. por A,

Art. 2 - Envíese a la Comisión para la Aplicación d* las 
Leyes Ag raras, al Instituto Agrario Dominicano y a la Adrni- 
Tjis.raci< n General de Bienes Nacionales, para los fines corres 
pondientes

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C. pital di la República Donrnicana, a los trece días de! n.es 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131? de la Independencia y 112? de la Restauración-

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 80, que concede naturalización dominicana a los esposo* 
Samuel Sang Ng y Yonghow Joa de Sang.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Domin'cana

NUMERO 80

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo ios 
esposos Samuel fang Ng y Yonghow Jca de Sang, de nacionali 
dad ch : na, mayores d<» edad, comerciante y de quehaceres del 
hogar, portadores de las cédulas de identificación personal Nos. 
34377 y 66604. series Ira, respecí'vamente. domiciliados y re 
sidentes en la Av. San Martin esquina calle Moca, de esta ciu 
dad, por medio de la cual solicitan les sean concedí ?as Ji natu 
ralización dominicana;

VISTOS los documentos fjue acompañan dicha i ~<: ; ;¡>v¡•••

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 10 
de abril de 1948, y sus modificaciones,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a los es 
posos Samuel Sang Ng y Yonghow Joa de áang, de las genérale^ 
arriba indicadas.

Art, 2—Los beneficiarios recibirán ia carta de naturaliza» 
c.-ón de manos del Secretario de Estado de Interior y Pf-licia, 
previo juramento de fidelidad a la República Doiniv.icsnn :\rá: 
dicho funcionario, de todo lo cual se rpdavtará acia qir cV-be.A 
j.ublicarse en la Gaceta Oficial.
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'Art. 
policía y

.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
de Relaciones Exteriores, para los fines ccrrespon-

DAD 3 €n Santo Domin"0 de Guzmñn, Distrito Nacional, 
Cf-pilal d« la Repúbüca Dom nicana, a los trece día-s _dei mes 
de septien bre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto 81, que autoriza al Ayto. del Municipio de Baní a vender un. 
solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

VIST, 
Municipio 
cha 23 de

En vi 
de fecha 1

81

la solicitud formulada por el Ayuntamiento del 
de Baní, mediante su comunicación N9 00406, de fe- 
julio de 1974;

tud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley Xo 4381, 
O de'febrero de 1956;

En ej TCÍCÍO de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTI 
Municipio

ULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
de Bani a vender en favor del señor Rafael Romero"
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Núñez, loa jolai-ss Nos. 8 y 9 de la Manzana N° 71, del Dislriio 
Catastral H9 1, del citado .Municipio, con una extensión super 
ficial total de 594.68 metros cuadrados, por el precio de RD$- 
2,676.07. En dichos eolaies existen mejoras ¿e block y zinc 
construidas por el mencionado señor-

DADO en Santo Domingo /te Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios trece días del mes 
de septiembre del año mil novecientos setents y cuatro, afies

de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 82, que aprueba la Resolución N? 32—74—MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 82

CONSIDERANDO que la empresa HERMANOS DAJER, 
C. POR A., fue clasificada en la Categorjíi "C" mediante Reso 
lución Nv 22-68. del Directorio de Desarrollo Industrial, de fe 
cha 11 de octubre de 196R anrobada ñor el Decreto N? 3020, co 
ft-cha 19 de noviembre de 1968. modificada por las Resolufio 
nes Nos. 34—72—MC. 152-^72—MC, de dicho Directorio, de 
fechas 13 de marxo y Ifi de noviembre de 1972. aproba^ím a • 
\ ez por los Decretos Nos- 2437 y 3432, de íechas 28 de junio oc 
IP72 y 3 de mayo de 1973, respectivamente:

CONSIDERANDO aue la refeiida empresa ha solicitado la 
induslóp de nuevas materias primas en virtud de su clasifica 
ción.'
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CONSIDERANDO que e! Directorio de Desarrollo índus- 
írial juzgó favorablemente Ja solicitud de que se trata;

VI 
tivo y I

En 
55 de Ja

rectorio 
que cop

TOS les artículos 23 y 38 de 1» T.ey Ñ° 299 de Incen 
otección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968:

jercicio de las atribuciones que me. eonfierp el 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1.—Se aprueba la Resolución N? 32—74—MC del Di- 
le Desarrollo Industrial de fecha 15 de marzo de 1974, 
ada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN N? 32—74—MC

CO 
POR
años,

SIDERANDO: Que !a empresa HERMANOS DAJER, 
A , clasificada en la Categoría "C", por el término de 
liara Ja fabricación de chocolate en pasta. caramelos y 
s, en base a b I-PV N° 299 del í>3 de abril de 196», do 

Türentivrl v Protección Industrial, mp'ifintp la Rp.^lurón N° 
22 — 69, de fecha 11 de octubre de 1968, aprobada mediante el 
Decre'o \~? 3020 del 19 de noviembre, del mismo año, modiflca- 
tía per ]ü-. Nos. 34— 72— MC y 152— 72— MC de fechas 13 de 

16 de nov :pnihre de 1972, aprobadas en virtud de ios 
Nos. 2437 y 3^32 de fecha? 28 ó» junio de 1972 y 3 
de 1973. respeo^ivamente, ha pedido la inclus:ón ñf 

nuevas nntpiias pr'maa en la cl.isif ¡ración que disfruta, para 
ia elaboración de ¡os artículos que produce.

De-roto-: 
do mayo

CO>STPERANDO: Atendible la petición de que s" trata, 
favcrablfmentt:

()• El i"fn ;i v , ?-vo :.;-'( ivnilk'o por el 
o Industrial
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.En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar las indicadas Resoluciones Nos. 22- 
68, 34—72—MC y 152—72—MC, para inclu'i- en la clasificación, 
que .disfruta ¡a empresa HERMANOS DA.JER, C. POR A., por 
el resto del período y en los porcentajes que se,.; indican a con 
tinuación, los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

40% de exoneración durante el res>to del período de la cla 
sificación, sobre:

300 Kilos de cumarin»
200 Kilos oe vainillina ....
50% de exoneración! durante el resto del periodo de la cla 

sificación, sobre:
J 5.000 Kilos de caseinato d* leche (emulgador) 
10,000 Lbs. de proteínas.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los señalados decretos Nos. 3020, 2437 y 
3432.

DADA en Santo Domingo de Gur.mán, Distrito Nocional, 
a los quince (15) días del ro^s de mai'zo fiel «ño mil novecientos 
«•tenta y cuatro (1974). años 131° de lq fnrienenjencia y jliv 
d« la Restauración. FEDERICO ANTUM. Secretario de Oslado 
cié Industria y Comercio, Presidente del Directorio de Desarro 
llo Industrial.

YO. I.TC. RAFAEL ANGELES SUAREZ. Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: ^ue 

decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de De-
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cairollo 
1974, en 
Comercio 
mentó Té 
lio Ejecu

Art
Nos. 3020 
de 1972 y

Art.

Indu 'rial en sesii'n celebrada el dia lñ do marzo de 
el Despacho del Secretario de E-tarío de Industr'a y 

de la cual reposa acta en les archivos ¿el Departa- 
nico Jncustrial. Lie. Rafael AiigeJ<_s Sunrez, Secreta- 
ivo ¿el Departamento Técnico Industrial".

—Se modifican en cuanto sea necesario los Decretos 
2437 y 34^2 del I 9 de noviembre de 19CS, 28 de jumo 
3 de mayo de 1973, respectivamente.

3.—Envíese a las Secretarías de Estado cíe Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los /;nes correspondientes.

DADO en Santo Domingo dp. Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital d< la RenúbHca T)om;niYana. a los trece díac del rnes 
de septier ibre del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 1129 d? la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUEB

Decreto

NUMERO

CONS
CIONALES. 
dustrial la 
a los bene 
dustrial,

GACETA OFICIAL

83, que aprueba la Resolución N"? 66—74—C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Residente de la Repfiblica Dominicana

de

IDERANDO que la empresa INDUSTRIAS NA 
CÍ. POR A.. íjMnvo JPÍ Directorio de Desarrollo In-

clasificación en la Categoría "C", a fin de acogerse 
'icios de la Ley N9 299 de Incentivo y Protección In-

fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di-
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rector!', de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli- 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N° 2áS del 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio da las atribuciones que roe confiere1 e] artículo 
55 de la Constitución de la .República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—Se aprueba la Resolución N<> 66—74—C del Di- 
lectorio di Desarrollo Industrial, c!e fecha 14 de junio de 1974, 
que copiada textualmente dice así:

"Resolución N"? 66—74—C

CONSIDERANDO: Que la empresa INDUSTRIAS NA 
CIONALES. C. POR A., presentó al Departamento Técnico In 
dustrial una soüc'tud registrada en fecha 8 de mayo de 1974 
con P! N* 18—74, para ser clasificaría en la Categoría "C" y 
ncogerse a los beneficios de la Lev N? 299 del 23 de abril de 
1968, de Incentivo y Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá 
a'ambre de acero de diversos calibres»

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial.

Inversión total: RD$1,933.924.00
Local'zación: Santo Domingo
Dirección: Américo Lugo, Esq Máximo Gómez Santo Dgo.
Tipo dp proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 34
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Materias primas y materiales nacionales: 3.4/0 

Vilor agregado: RD$487,617.00 
Efecto sobre la distribución del ingreso: Positivo 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VCSTOS: Los artículos 9, 11. 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de
la Lev 299 del 23 de abra de 1968, de Incentivo y Protección
Indust: -ial.

E i ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley.

1
RESUELVE:

1IMERO: Clasificar a la emprp^n T>ÍDUSTRIAS NA 
CIONALES, C. POR A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle exoneración ñor el término de 8 
años, en proporción de un 90 rr. de (ocios los derechos e impues 
tos de : mportación - y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel los impuestos unifirados y los de consumo interno, que 
incidan sobre los siguientes artículos:

CantidíñVs anuales 
i 5,000

90 
90

lí 1,000 
100 

90

100 Kilos borcardid 
10 Kilos polvo diamante.

TE'ICER*"1 ' Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
sigulent ¡s condiciones y obligaciones:

Nombre de los artículos 
Toneladas alambren

Toneladas ácido sulfúrico 
Toneladas ácido clorhiddco 209 Se 

Kilos lubricantes 

Toneladas zinc de 998% 
Toneladas cloruro de amonio
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a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informf 
«rmal con ei Uual ue su pioducci^n industrial, cou el valor y 
canüuad de las materia^ primas y materiales importados con 
libuiación de uerethos.

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país en cal.üaü y precio competitivo, 
incluyendo en la comparación ue pn-cio todos los derechos de 
importación de> producto competidor.

c)^ La empresa deberá cumplir con todas las demás obli 
gaciones que pon¿ a su cargo la Ley Ny 2i>9 de lucha 23 de abril 
de 19ü8.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.. 
a los catorce (34) días üel mes de junio del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974), años 1319 de la Independencia y 111' 
de la lieátHuracion. Lu^oro bánchez y Sánchez, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrollo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento iéurico Industrial, CEKTlFICO: que esta deci 
sión íué tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, el dia 14 de junio de 1974, 
de la cual reposa acta en ios archivos del Departamento Técnico 
Industrial.'Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Depariamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías, de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondiente»,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días dei -utís 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131*- de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUES "
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Decreto N? 85, que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiago a vender 
ua solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominical»

NI MERO 85

VISTA la Certificación de fecha 9 de abril del 1974, expe 
dida por el Secretario del Ayuntamiento ael Municipio de San
tia
fec i» 2 de abril de 1974;

de
jul

o, ««respondiente al Acta N9 8 de ia sesión ordinaria de

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 4381, 
fecha 10 de febrero de 1956; y la Ley N9 5577, del 14 de 
o de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el-artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Minicipio de Santiago a vender en favor del señor Fausto Ra 
fael Felipe, el Solar N9 1557 de la Manzana N9 113 (catastro 
minicipal) con una extensión superficial de 163.51 metros cua 
drados, a razón de RD§11.00 el metro. La referida venta no en- 
toi ?ece ningún plan urbanístico, ni del Ayuntamiento, ni del 
Es:ado Dominicano.

DADO t>n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cajpital de la República Dominicana, a ios trece .días del mes 
de septiembre del año mil novpcientos setenta y cuatro, años 
131* de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 86, que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiago a 
vender un solar ue su propiedad-

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la RepúbLca Dominicana

NUMEKO 86

VISTA la Resolución N° 1615-73, de fecha 4 de diciembre 
de 1973, ü-ictaaa por el Ayuntamiento del Municipio de San 
tiago;

En virtud del articulo 3 de la Ley N° 4381, de fecha 10 
de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.— Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de ÍSanlia«o a atribuir en propiedad, a lavor de ios 
£eñort;s Javier Alvarez y Adriano Alvares, arrendatarios de la 
Parceía Municipal Ny 313, da la Manzana N? 5, con una exten 
sión supei'fic ai do 56,844.07 metros cuaurados, ubicada dentro 
de la Parcela N 1? 7—C—8—I, del Distrito Catastral N° 8, del 
citado Municipio, el 20 % (veinte por ciento) del terreno que 
cons.Luye dicha parcela, a cambio de la renuncia al derecho de 
arrendamiento so^re la indicada parcela, en beneficio del men 
cionado organismo euilicio.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios trece días del mea 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, año» 
1'ál.v ¿e la Indepezidencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEJS
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Dccrepo N? 87, que concede naturalización dominicana al Sr. Joseph
Prieto González.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la liepúbLca Dominicana

NUMERO *7

7ISTA la instancia que por conducto de la Secretaria do 
JSstaÜo de Interior y Policía ha eievaao al Poder Ejecutivo el 
seño» jGseph Prieto González, de nacionalidad norteamericana, 
maycr de edad, casado, arrendatario del Hotel Montaña, donu- 
ciüat o y residente en el citado Hotel, ubicado en Jarabacoa, por- 
tadoi de la Cédu¡a de Identificación Peisonal N9 47243, serio 
47, por medio de la cual solicita le sea conceoida la naturaliza 

dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

ción

la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de atril de 1948, y sus modificaciones i

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

José

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Prieto González, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta d« naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de La Vega, 
previo juramento de fidelidad » la República Dominicana ante 
dich i funcionaría, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Artt 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y
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Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
la. P>x>wneia de La Vega, para loo i'ines i:orrespoín]ie»Hes

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domiiiicuuu, a los trece días del mea 
Ae> septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años

ae ¡a Independencia y 112° de lu Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N' 88, que concede naturalización dominicana al Sr. Tun Vin 
Ng San (a) Víctor Ng.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 88

VISTA la instancia que jw conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Tun Vin Ng Sang (a) Víctor Ng, do nacionaliza.! china, 
mayor de eciad, cacado, comerciante, ñor tactor de la Cédula de 
Identificación Perscnal N? 42236. serie Íi4, domiciliado y resi 
dente en la calle 158 N9 96, de Villas Agrícola?, de osla c udad, 
por medio de la cual solicita le sea conor-t.xla la naturalización 
dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio dft las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Tun 
cadas

DECRETO

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Ng Sang (.a) Víctor Ng, de las generales arriba indi-

U't. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de minos del Secretario de Ebtado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funci mario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi-

en la Gaceta Oficial.curse

Folie 
dient

\rt. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
a y de Relaciones Exteriores, para loa fines correspon-
a.

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capí al de la República Dominicnna, a ios trece días del mes 
de septiembre del año mil novecientos s-etenta y cuatro, años
131» ie la Independencia y 111? de m Re¿>tau ración.

JOAQUÍN BALAGUER

Deere x> N"? 89, que concede naturalización dominicana al Sr. Vu Tim 
Neng (a) Manuel Wu.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 89

/ISTA la instaric:» que por mnducto de la Secretaría de 
Estaco ilp Interior y Porcia lia clovacto al Poder Eiecutivo el 
seño- Vu Tim Neng (a) Rlanuel Wu, <Ie nacionalidad china,
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mayor de edad .solteio, empleado de comercio, portador de la 
Cédula de ldentif¡caciÓ7i Personal N15 lGhí>55, serie Ira., comi- 
ciiiíiüo y reciüeiite en la calí? Hermanos iHnzón N9 86, <le usía 
ciudad, por med o de la cual solicita le si»«i concedida la natura 
lización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia,

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de lecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercic'o de las atribuciones qnfl me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Vu Tim Neng (a) Manuel Wu, de las generales arr.ba indicarlas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta da naturalización 
de manos del Secretario de Estac o de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionarlo, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Estaco de Interirr y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

<_
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de septiembre del año mil novecientos betenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1115 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto 1P? 90, que declara ce utilidad pública e interés social, la adqui 
sición po el Estado Dominicano de varias parcelas ea el Du>. Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

HUME! O 90

CONSIDERANDO que es de vita) importancia para la 
continuación de los plsnes urbanísticos que lleva a caoo el Go 
bierno Nacional, en la c.udad de Santo Domingo de Guzmáu, 
la adquisición por el tsiauo Dominicano de varia» parcelas pro- 
pieoaa c e particulares;

Vli'.TA la Ley N"? 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sui 
moáific!.clones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercic'o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de lí Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Ar;. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser < estmadas a la continuación de los planes urbanísticos 
que lleva a cabo el Gobierno Nacional, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guarnan, la adquisición por el Estado Dominicano, 
de las parcelas que se detallan a continuación, todas del Distrito 
Catastral N* 6, del Distrito Nacional:

1.- -Parcela N« 179—Ref.—C, propiedad del señor PaWo 
Sangiovanni;

2.
señora

-Parcela N9 178—B—2—A—10—A, propiedad de -a 
Diga Santana Ramírez;

3- -Parcela N7 178—B—2—A—9, propiedad de la señora 
Celia Smtana de Zapata;
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4. — Parcela N"? 178 — B — 2 — A — 8, propiedad del señor Fe 
derico Guillermo ihormann Pou;

5. — Parcela N? 178 — B — 2 — A — 7, propiedad del señor Ra 
fael Darío Santana Ramírez;

6. — Parcela N? 178— B — 2— A— 6, propiedad del señor Or 
lando Rafael Santana Ramírez;

7. — Parcela N* 178 — B — 2 — A — 5, propiedad de los señora 
Altagracia Mana Guridy Vda. Bienes y otros;

i
8.— Parcela N9 178— B—2— A- 4, propiedad de los Suce 

sores del Agr. Juan Francisco Mejía;

9. — Parcela N9 178— B—2 — A — 3. propiedad de la <=eñorg. 
Belén Santana Ramírez de Pou ;

10.— Parcela N? 178— B—2— A— 1. propiedad rie io^ Suc.-- ' 
stres cel Licenciado Francisco A. del Castillo y Licenciado Eu 
rípides Roques Román;

11. — Parcela N? 127 — B — 2, propiedad del 'señor Augusto 
Chottin;

12. — Parcela N? 176 — E, propiedad de la firma "Construc- 
y Urbanizaciones. C. por A.";

13.— Parcela N* 178— B—2— B, propiedad de los Sucesores 
de Juan Francisco Mejía y compartes;

14.— Parcela N» 178— A. propiedad de "Radio HIN, C. 
por A.";

15. — Parcela N° 193. propiedad de la señora Marte N. Ar- 
tmian o Marie Abkarian;

10. — Parcela N9 194 — A, propiedad de Jos Sucesores de áu- 
tonio CULU.^-. : ' "."..'/: :: .



110 GACETA OFICIAL

17.—Pa 
Emilia Cuel

cela N? 194—B. propiedad de las señoras Isaliei 
Vda Júpiter e Ivciisse M. Júpiter;

18.—Pa 
Acevedo Alf lu

19.- Pn 
wer Castillo

20.—Pa 
mobil aria, i

21 - P 
do Rafael F

22.—PE 
ñor Luis Ra

2H.- Pa 
ñora ¡Merced

24.—Pa 
ñora LiLian

25.—PÍ 
ñora Dora j

cela N? 194—C, propiedad del señor José Antonio 
LU;

cela N? 195, propiedad del Doctor Pompilio Brou-

•cela N9 203, propiedad de la firma "Sociedad In- 
. per A.";

rcela N? 179— Ref. — A — 1, propiedad del 
ancisco González;

cela NO 178— B— 2— A— 2— A, propiedad del ,e 
'ael Mejía Peña y otros;

cela N° 178— B— 2— A — 2— B, propiedad de la se- 
es Edelmira Peña Pérez Vda. Mejía;

cela N' 178— B— 2— A— 2— C, propiedad de la se- 
A. Peña Líente;

•cela N? 178— B— 2 — A— 2— D, propiedad de la se- 
licia Cunillera;

26.—Pa 
Manuel Joac uín

a N? 178—B—2—A—2- -K, propiedad del señor 
Santana Ramírez;

27.—Pr 
Sucesores d

cela N" 178—B—2—A—2—F, propiedad de los 
Sonia de los Santos;

28.—Pa 
señores Dominga

cela N? 178—B—2—A—2-G—1, prop'edad de los 
Polanco Bueno y Luis Antonio Cunillera G.;

29.--Pírcnla N' 178—B—2—A—2—G—Re?to, propiedad 
c'e los señor ss Guirormo Thorman Pon y Jaime Santana R.;

30 —Pa -reía. N" 206—A—1, propiedad del Doctor HlpóL'to 
Sánchez Bá< z y compartes:
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31. — Parcela ISi? 206-^—2. propiedad de} señor César ü«- 
Windt Lavandier;

32.— Parcela N° 206- A— 5, propiedad del Doctor Manuel 
Ángel García Urbáez;

33. — Paréela N? 180, propiedad de los señores Andrés Fran 
cisco Lluberes y Gregorio Octavio Guerrero P.;

34.— Parcela N9 183 — Reí.— C, propiedad del Reparto Vi 
lla Juana, C. por A.;

x
35. — Parcela N? J99— A— 1— A, propiedad de la Socieda< : 

Industrial Dominiíaua, C por A., y el Sindicato de Traba jau.- 
res de los Molinos Dominicanos;

36.— Parcela N" 199— A— J— B, propiedad de Molinos Do 
minicanos, C. por A.;

37.— Parcela N9 199— A— 1— C, propiedad de Moljros Do 
minicanos, C. por A.;

38.— Parcela N? 199— B— 1— Ref-, propiedad de The Shell 
Company (W. L.) L.T.D.;

39.— Parcela N<> 199— B— 1— A— Z— A, propiedad de la 
Cía. Refinería Petrolera Santo Domingo Inc.;

40— Parcela N? 199— B— 1— A— 2— B, propiedad dea 
Esso Standard Oil, S. A. Limited;

41. — Parcela N9 199— B— 1— A— 2— C, propiedao de la Cía. 
Refinería Petrolera Santo Domingo, Inc.;

42. — Parcela N? 199— B— 2— Ref., propiedad de la Esso 
Standard Oil, S. A.;

43 — Parcela N° 199— B— 3- Ref.. propiedad de The Texas 
Ccmp.ny (Ca ibear.) Limited;
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44.—:
(Car.bean)

Parcela N9 199—P -4—&ef., propiedad de Ja Texaco 
Incorporated;

45.—Parcela N9 200—B, propiedad de la Tropical Gas Co,, 
C. por A.;

46.—: 
Oil Compai y

•Parcela N9 199—3—6, propiedad de la Sinclair Cuba 
, S. A, (ARCO);

47.—Pírcela N9 204—A, propiedad de Bruno Philipp;

rcela N9 204—B, propiedad del señor Bruno Philipp; 
N9 204—ÍJ, propiedad del or. Bnmo Philipp;

48.—P;
49.—P

50.—Pírcela N' 204— D, propiedad del Sr. Bruno Philipp i

51.—Pírcela N9 204—E, propiedad del Sr. Bruno Philipp;

52—]
nado G., y

53.—P

54.—P
Rodríguez c

P ireala N9 205, propiedad del Licenciado Julio Pey- 
eñores Federico E. Peynado y Carmen Peynado G.;

u-cela N« 210, propiedad de "La Isabelita, C. por A.";

trcela N9 299—A, propiedad de los señores Antonia 
.e Lewis y Luis ¡Manuel Carouccia Arache;

55.—Parce'a N9 209—B, propiedad de Scharja Kopel;

56.—Pí rce'a N9 181, propiedad de los Sucesores de Anto 
nio Guzmái Villaclara y compartes;

57- P;rcela N9 182, propiedad de los Sucesores de,Anto 
nio Guzmár Villaclara y compailes,

58.--Pí rcola N9 178 - B—1, propiedad de la Compañía de 
Inversiones y Crédiíos, S. A. ;

5Í).—Pírcela N9 178 -B—1, propiedad del Doctor Pompi- 
liu Browcr Castillo;
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60.—Parcela N? 178—B—1, propiedad del señor Luis An 
tonio Brower Castillo}

61.—Parcela N? 178—B—I, propiedad de los señores Fié- 
rida Altagracia, Mirlan Altagracia, Dolores Emilia y José Ma 
nuel del Castillo Pichardo;

62.—Parcela N9 178—B—1, propiedad de los Sucesores de 
Juan Francisco Mejia;

63.—Parcela N<? 178— B—1, propiedad de Federico Gui 
llermo Thormann Pou;

64.—Parcela N9 178—B—1, propiedad de la señora Belén 
Delisa Santana Ramírez;

65—Parcela N9 178—B—1, propiedad de ía señora Olga 
Santana Ramírez;

66.—Parcela N? 178—B—1, propiedad del señor Manuel 
Joaquín Santana Ramírez;

67.—Parcela N1? 178—B—1, propiedad 'del señor Orlando 
Santana Ramírez;

68.—Parcela N9 178—B—1, propiedad del señor Darío 
Santana Ramírez;

69.—Parcela N9 178—B—1, propiedad de la señora Celia 
Santana Ramírez de Zapata; y

70.—Parcela N? 178—B—1, propiedad d* los señores Alta 
gracia Maria Guridy Vda. Brenes. Margarita Brenes, Isabel M. 
Brenes R., Breno R. Brenes, Francisca A. Brenes y Rafael Ar.- 
drés Brenes Guridys.

Art. 2.—En caso cíe no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmueble.-» preeí-denterne-nte indicados pa 
ra su compra d<* grado a grado ñor oí Estado Dorainiraro, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizar todos los.
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actos, proi 
ordinarios 
ción de lo:

ed'mientos y recursos, tanto orr'inarios como extra- 
de acuerdo con las ieys. par» obtener la exprop'a- 
mismos.

Art.
entre en 
puedan \n 
lados, 
tfculo 13 
p°r la Ley

luego

.—Se declara de urgencia qu<» ci Estado Dominicano 
f osesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 

ciar en los mismos, de inmediai o, los trabajos seña- 
d*> ser cumpy.dos los requisito/ exigidos por ei Ar 
la Ley N" 344, del 29 ae julio de 1943, modificado 

N° 471, del 2 de noviembre de 1964."
ce

Art. 
de los 
del Estadc 
nor de lo 
1964, que 
344, del

.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
meicionados inmuebles, seiá ejecutada por el Abogado 

por tratarse de unos inmuebles registrados, al te- 
lispuesto por la Ley N9 488, del 10 de noviembre uo 
agrega un Pán-afo II al Artículo 13 de la Ley N* 

de julio de 1943.2)

Art. ¡í.—Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un benef'cio especial de los señalados trabajos, estamn 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 1ro. 
de la Ley N? 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Publicas que beneficien terrenos por- 
ticulares, ie acuerdo con las normas estaolecidas por dicha ley.

Art. 
dónales,

5.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
jara los fines correspondientes.

DADO en Santo Donrngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días c'el mes 
de septieiibre del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de Ii Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 91, que concede naturalización dominicana a la Sra. Shum 
Suk-Yee (a) Suk Yi Rosa Sang de Ng.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

HUMERO DI
VISTA la instancia que por, conducto de la Secretaria de 

Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Shum Suk-Yee (a) Suk Yi Rosa Sang de Ng, de nado 
iial :dad china, mayor de edad, casada, de quehaceres del hogar, 
portadora de la Céc'ula de Fentificpción Personal N° f>012?>, se 
rie 31, domiciliada y residente en la calle El Sol N9 43, de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, por medio de la cual solí 
cita le sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia:

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha I(> 
tie abril ¿e 1948, y sus modificaciones-,

, En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
C5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Se concede la naturalización dominicana a la se 
ñora Shum Suk~Ye£ (a) Suk Yi Rosa Sang- de Ng, de las gene 
rales arriba indicadas.

Art. 2.—La beneficiaría recibirá la carta 'ie natuvalizác'ón 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de Santiago, 
previo juramento de fidelidad a la Repú&ltea. Dominicana «r¡to 
dicha funcionara, de todo lo cual s* redactará acta que deberá 
publicaras en la Gaceta Oficial.
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Art. 
Policía, 
la Provi

3.—Envíese a las Secretadas de Estado de Infcenor y 
!e Relacicnes Exteriores y a la Gobernadora Civil dt» 
cía de Santiago, para los fines correspondientes.

Capital 
de septi< 
131' de

ce
DA! )0 en Santo Donrngo de Guzraán, Distrito Nacional, 

la República Dominicana, a los dieciseis días del mes 
mbre del año mil novecientos setenta y. cuatro, años 
a Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto í 9 92, que concede naturalización dominicana a la Sra. Sam 
Mou Sim (a) Mua Siem Margarita Sang de Chong.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 92

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado <ie Interior y Peí cía ha elevado al Poder Ejee-U;vo la 
señora. £ jro Mou Sim (a) Mua Siem Margarita Sang de Chong, 
tíe nacic ralidad china, mayor de eaad, casaca, de quehaceres 
del hí-Rii portadora de la Cédula de Identificación Personal 

6032(! serie 31, domiciliada y residente en la calle El Sol 
43 le la ciudad de Santiago de los Caballeros, por medio 

de ]a cu U solicita le sea concedida la naturalización dominicana.

ViílOS los documentos que acompañan" dicha instancia;

i 
VlíiTA la Ley N' 1683, sobre Naturalización, de fecha .16

de abiil de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu'o 
55 de U Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art. 1.—Se concede la naturalizaciów dominicana A la se 
nara üuiu. MOU omi \>.) mua cuem >iargama aaag o.e VJuong, 
ae íí.á fetLeia^tía ámoa imucauas.

Arí. 2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturalización 
de m;¡iio¡s. ue lu Uuüeruauora Civil at> la Provincia ae tauaug.,, 
pievio jiuauíforuo ue .uuei.iuau a la -tcepuuuca uuium.cana ante 
dicua iuuu.uuafia, ae iOuo 10 cual se reaáciará acca que aeoerá 
puoucutse ^n ia uaceta Uiicial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, ue n.feiáiuoue& ü,xieriores y a la Gobernadora Civil ci» 
la Provincia ii« oa-.ic.ago, pava los iines corr'-¡sponuientes.

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional. 
Capital ue ^a ¿tepui/uca JJomnucaiia, a ios auciseis Oías uel me» 
üe ¡septxttnioi'<i utíi ano iiiu novecienios tseieuta y cuatro, años

ae la inuepenuencia y 11¿9 de la .Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 93, que concede naturalización dominicana a la Sra. Sang Nee 
Leong Pek Lan (a) .Pik Lang Leung Lily de Sang.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 93

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Pol.cia ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Sang Nee Leong Pek Lan (a) Hk Lang Leung; Lily 
de Sang, de nacionalidad china, mayor de edad, casada, de que- 
haci-veá del hogar, portadora de la Cédula de Identificación Per 
sonal Nv 601;¿2, serie 31, domiciliada y residente en la' calle £1
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Sol í^ tf 43, de *a ciudad de Santiago de lo& Caballeros, por medio 
de la cual solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

ISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

/ISTA la Ley N"? 1G83, sobre Naturalización, de fecha 16 
de atril de 1948, y sus modificaciones;

55 d

ñora 
Sang

de m 
prev 
dich 
publ

Folie 
la P

Capí 
de s 
131»

,n ejercicio d^ las atribuciones que me confiere el artícuio 
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Irt. 1.—Se concede la naturalización dominicana a la se- 
Sang Nee Leong Pele Lan (a) Piic Lang Leung Lily de 
de las generales arriba indicadas.

\rt. 2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturalización
nos de la Gobernadora Civil de la Provincia de Santiago,
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante

funcionaría, de todo lo cual se redactará acia que deburá
arse en la Gaceta Oficial.

rt. 3.—Envíse a las Secretarias de Estado de Interior y 
a, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
ivincia de Santiago, para los fines correspondientes.

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
,1 de la República Dominicana, a los dieciseis días c'.cl mes 
Siembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
.e la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 94, que concede naturalización dominicana al Sr. Manuel
Piñeyro Alonso.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 94

VISTA la iiiitancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado ue interior y iMida na elevauo al Poder Ejecutivo el 
senur Manuei ijmeiro Aionsu, ue nacionaiiuau empanóla, mayor 
de euaa, casauo, cai-euraiico, portauur ae ia Cedu¡a de luentiíi- 
cacióu i/ti-süiial i^ Io<ol2, seri<; Ira., üomiciiiado y resiüente 
en ia calie iTübiueme B¿umi í*9 3, úel Eijiancue La Fe, de esta 
ciuuau, por medio ae ia cual solicita le sea concediua la natura 
lización aonunicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 19*8, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la constitución ae la República, ciicic el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Manuel Piíieiro Alonso, cíe las generales afriba indicadas.

Art 2.—El beneficiario recibirá la cavta de naturalización 
de manos ¿el Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y
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Policía 
dientes

y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

DADO en Santo Domingo de Gnzmán, Distrito Nacional,
Capital de la RepúoÜca Dominicana, a los dieciseis días cel mes
de septiembre del año rail novecientos setenta y cuatro, años
1319 d<

Decreto

la Independencia y lia? de la Restauración. ̂

JOAQUÍN BALAGUEB

N"? 95, que concede naturalización dominicana a la Sra. Arselina 
Fernández Rodríguez.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 95

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
'Estada de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
señora Arselina Fernández Rodríguez, de nacionalidad españu- 
la, mayor de edad, soltera, religiosa, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal N° 98143, serie Ira., domiciliada y re-
sident 
esta c

en la Av. Independencia esquina Bernardo Pichardo, de 
udad, por roed'o de la cual solicita le sea concedida la

natura tización dominicana;
«.

"V tSTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VKTA la Ley N' 1683, sobre Naturalización, de focha 16 
de abril de 1948, y sus ineducaciones;

E n ejercicio ;le las atribuciones que me confiere el artículo
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a la se- 
ílora Arseúna Fernández JxOunguiZ, de l<w> generales air.ba in 
dicadas.

Art. 2.—La ^eneficiaria recibirá la carta de naturalización 
de manos üe¿ Secretario ae i^sta-.o cu JUa.crk.-r y PuLcia, ^i^vio 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
fuñe onario, de toco lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Donrngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días cei mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
I3l9 de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N' 96, que concede naturalización dominicana al Sr. Demetrio 
Monteagudo Fernandez. e

JOAQUÍN BALAGÚER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 96

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía lia elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Demetrio Monteagudo Fernández, de nacionalidad espa 
ñola, mayor de edad, agricultor, soltero, portador de la Cédula 
de Identificac'ón Personal N° 25730, serie 12, domiciliado y re 
sidente en la Sección La Mata, del Municipio de Cotuí, Pro-
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vincia Sánchez Ramírez, por medio de la cual solicita le sea 
couceuiua Ja naturalización dominicana;

VIS'iOS los documentos que acompañan dicha instancia;
la j_,ey ísv lobo, sobie iNaiurauzacióu, ue lecha 16 

de ZLOiii ÜB J.a^b, y sus liioiíiticaciüíies;

¿•n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 ae ia uoiiaiitucion ue iu ueyubiica, uiv,to el sigu.ente

Art.
Demetrio 
cauas.

Art.

DECRETO:

1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Monieagudo Feruanuez, ue las ¿euerales arriba indi-

2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización
de manod de la Gobernadora Civil de la Provincia ísáncnez Ra 
mírez, previo juramento de l'iileliaad a la República Domini 
cana anee dicha luacionar.a, de todo lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, ¿e Relaciones Exteriores y a la Gouernadora Civil de 
la Provincia ¿tincliez Ramírez, para los lines correspondientes.

DAJDO en Sanio Domingo de Ouzmán, Distrito Nacional, 
Capital ¿e la Repúóiica Dominicana, a los dieciseis días cel mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
iiílv de la Independencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 97, que concede naturalización dominicana al Sr. Chiang 
Hiog Cbeong (a) Chiang Heng Cheong.

JOAQUÍN BALAGUER 
PrMÍdente de la República Dominicana

NUMERO 97

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Chiang Hing Cheong (a) Chiang Heng Cheong, de nació- 
nalidad ch:na, mayor de edad, casado, empleado comercial, por 
tador de la Cédula de Identificación Personal N9 73262, serie 
31, domiciliado y residente en la calle Reparto Panorama. N9 1, 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, por medio de la .cual 
solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones •

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Chiang Hing Olu-ong (a) Chiang Hong Cheong, de las genera 
les arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de maMOs de la Gobernador Civil de la Provincia de Santiago, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicha funcionaría, de toío lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.
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Art. 3.--Envíese a las Secretarías ¿e Estado de Interior y
Policía, de 1 
Piovincia dt

elaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de la 
Santiago, para los fines correspondientes.

I ADO Un Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ¡a líepú Jica Dominicana, a los dieciseis días cel mes
üe Kpptiemb: e del año mil novecientos satenta y cuatro, años

de- la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 9£ , que concede naturalización dominicana al Sr. Domingo 
Lorenzo Conde.

JOAQUÍN BALAGUER 
•esidente de la República Domínjcana„

NUMERO 98

VISTA a instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado d-a Interior y Po'icía ha elevaco al Poder Ejecutivo el 
señor Dcm'nfo Lorenzo Con'lc, do nacionalidad i:>p~í!o!a mayor 
r¡<» o V-d, r-Fsaclo, coireici.-mte, portador fe la Cédala ?e Id-.-íitj- 
fic-ariór. ffi-inal N9 (¡3828, ?erie Ira., domirilíartí ;,• residente 
en la caPe Vi lentín Rodríguez Np 1, de la ciudad de San Pedro 
*Je Mac iís p>r medio de la cual solicita ie sea cor.e'l.J^ la na- 
turnlixiici.in tominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA I¡ Ley N9 ^G83, srbre Naturalización, de fecha 16
ríe abril de 19 tS, y SMS modificaciones;

En -ejercí ;ío de las atribuciones que me confiere el artícu'o 
55 de la Cons itución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO;

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Domingo Lorenzo Conde, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recib :rá la carta de naturalización 
d^ ni:-i os de la Gobernadora Civil c!e la Provincia de San Pe 
dí j di- Macorís, previo juramento de fidelidad a la República 
Dominicana ante dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará 
acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Puliría, de Relacionas Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
K Provincia de San Pedro de Macorís, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Donrngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lu? dieciseis días c"el mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131V de la Independencia y 112'-' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 99, que concede naturalización dominicana al Sr. Salvador
Ckong.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NI :MERO 99
VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 

Estaco de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Salvador Chong, de nacionalidad china, mayor de edad,
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casudí, comerciante, portador de la Cédula ¿e Identificación 
Por: • i.i \ N1? 77241, serie Ira., domiciliado y residente en la calle 
El ño: N? 43, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, por 
medio fie la cual solicita le se aconcedida la naturalización do- 
nr:n"ura;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VJ STA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16
de abr

55 de

1 de 1948, y sus modificaciones;

E i ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Salva( or Chong, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario rec:birá la c^rta (?e naturalización
de minos de la Gobernadora Civ'l de la Provincia de Santiago, 
previc juramento de fidelidad a la República Dominicana antp 
dicha funcionaría, de todo lo' cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gcbernadm-a Civil de 
la Pr ivincia de Santiago, para los fines correspondientes.

)ADO en Santo Donrngo de Gu¿mán, Distrito Nacional, 
Capit il de la República Dominicana, a los dieciseis días cT eI mes 
de septiembre del año mil novecientos seterta y cuatro, años
131' de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N1? 100, que autoriza a la Sra, Gusmery Soto Guerrero a hacer 
cambios en su nomore.

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 100
CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 

por la señora uusmery Soto Guerrero, dominicana, mayor dé 
eáad, casaua, üe quehaceres üel nogar, aomicJiaaa y resiaente 
en la calie aocoiTü sanchez N9 4Í5-A, de esta ciudaa, portadora 
de ia Céüuia ae laentiiicación Personal Nv 9701, serie 13, fue 
automaua a reanzar ios proccuiai^entos requeridos por la Ley 
Nv 659, sobre^Ad-os uel astado Civil, dt íecna 17 de julio de 
1944, para tamuiar su nombre por el de Mery Soto Guerrero;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las loimaáuaues requerías por ia ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en lecha 14 de junio de 19 Í4, que no se ha realizado 
oposición Ie0ai a la soiicuud íoruiulada por la señera Gusmery 
Soto Guerrtio, para que pueaa cambiar su nombre por el de 
Mery boto Guerrero;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N" G59, so 
bre Actos ael Estaao Civil, de fecha 17 de julio de 19"44,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la üonstitución u e la Kepúolica, dicto el siguiente

DECRETO:•

Art. 1.—La señora Gusmery Soto Guerrero, queda autori 
zada a cambiar su nombre por el de Mery Soto Guerrero.

Art. 2.—El presente I )ecreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diar.o de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días ¿el mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
I319 de la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEft
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Decreto N9 101, que aprueba las modificaciones introducidas en los 
Estatutos de la Liga Dominicana de Baseball Profesional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente üe la Kepuol-ca .Dominicana

Geni.1 *

RO 101
ISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
al ae la Kepuoljca, na elevado al Poder Ejecutivo la Liga 
lícana ue láas^bail i-Toíesioii&l, int., en el semino ae que 
.probadas las modificaciones introducidas en los Estatu- 
i dicha Liga por la Asamblta celebrada en fecha 5 de

saar.
tos d
junio üe 1S74;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
\ ISTAS las dispos ciones de la Ley N* 520, del 26 de julio 

üe lífc.C, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un bene 
ficio lecuniario;

55 de
In ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

ia Constitución de la Hepúolica, dicto el seguiente

DECRETO:

Art. 1.—Quedan aprobadas las modificaciones de los Es 
tatuto ; de ia Lig'i Dominicana de Baseball Profesional Inc., 
Introd icidas por la Asamblea celebrada en fecha 5 de junio 
de 1974.

At. 2.—Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como 11 -ndicada Liga rea<ice la publicación y el depósito a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley Iv0 520.

A-t. 3.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, pai a los íines correspondientes.

D
Capita 
mes di 
añoi 1; ¡I9 de la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a ios dieciseis días d-íl 
septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro,
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Mayaguez, Pueuo Rico.—Dec. NV 114, que aprueba 
ntrouuci^as en los Estatutos ae la ASocia- 

de Vu^ios ae B^nao, Lúe.—Decretos Nos. lió, 116, 
f 119, que conceden naiuranzacion aonunicana a va 
nas.—Decretos Nos. 120, Izl y I¿'2, que aucorizan a 
tos. del país a vender soiares de su propiedad.—Decre-

23 y 124, que aprueban las Resoiucionas Nos. 76—74
—74—iVlC, ael Directoiio de Desarrollo Industrial.— 
25, que modifica les Artículos 4, 5 y 6 ael Reglamento
N<? 3827, del 31 de agosto de 1973—Dec. N? l2ó, que 

ubilaciún con pensión del Estaco al Sr. Tomás E. Ca-
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del Mér.to de Duarte, Sánchez y Meila al Dr. iheodo-
—Dec. N9 128, que otorga la condecoración de la Or- 
lérito ce Duarie, Sánchez / Mella al Dr. Fernando 
ec. N9 129, que concede naturalización aominicana a
ra A. Bunster Binello.—Dec. N1? 130, que conceda la 
ion de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón a va- 
marios del Gobierno Español.—Dec N9 131, que con- 
uátur al Sr. José L. Fernández, para ej-arcer como Vi- 
e los Estados Unidos de América en Sto. Dgo.—De- 

s. 132 y 133, que autorizan a var as empresas extrañ 
ar su domicilio en la República Dominicana.—Decre- 
34, 135, Ib6, 137, 138, 139, 14U, 141, 142, 143, 144 y 
conceden incorporación a varios asociaciones del país.
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—Dec. N9 146, que autoriza a la Diversificó Prometerá, Inc., a 
fijar su domie lio en la República Dominicana.—Decretos Nos. 
147, 148 y 149, que declaran de utilidad pública e interés social 
ia adquisición por el Estaco Dominicano de varias parcelas en 
distintos Municipios del país.—Dec. N9 150 que crea e integra 
una Convsión para estudiar todo lo relativo a la colectivización 
del transporte ur',;ano en el Distrito Nacional—Dec. N? 151, 
que autoriza una emisión de sellos postales.—Dec. N9 152, que 
nombra varias personas Miembros de la Comisión Nacional de 
Desarrollo.—Dec. N9 153, que nombra al Dr. José R. Alvarez 
Sánchez, Presidente de la Corporación de Sabana Yegua—Dec
N9 154, que nombra a los Sres. Isidro Santana y Rafael Castillo 
en la Comisión para, estudiar todo lo relativo a la colectivización 
del Transporte Urbano.—Dec. N9 155, que nombra al Mayor 
Técnico Ángel R. Quezada Castro, F.A.D, Juez del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana.
—Dec. N9 156, que nombra al Dr. Carlos Dante Heredia, Cón 
sul Honorario de la República en Barcelona, España—De". N9 
157, que otorga la condecoración de la Orden del Mérito Aéveo, 
al Capitán de Navio Médico G'necólogo Obstetra Dr. Tito Mon-
roi<~ Pitta1 'i<la v al Tfe. Coron-sl Dr Enrque A. Angola Gonza 
lo.—Dec. N9 158, que declara de utilidad pública e interés so 
cial, la adquisición por el Estado Dominicano de un solar en el 
Distrito Nacional.—Dec N° 159, que crea varios prenros anua 
les para estimular la producción de obras artísticas de autores 
dominicancs—DÍC. N9 160, que concede naturalización domi-
—nirana al Dr Gustavo B°r^és Santamaría—Dec. N9 161, que 
declara que el Sr. Nelson Reyes Landrón, ha optado definitiva 
mente por la nacionalidad domin'cana —Decretos Nos. 162,-163 
y 164, que conceden incorporación a varias asociaciones del país.
—Decretos Nos. 165 y 166, que aprueban las Resoluciones Nos. 
36—74—MC y 67—74—C, del Directorio de Desarrollo Indus 
trial.—Decretos Ncs. 167, 168, 169, 170, 173, 172, 173, 174, 175, 
176 y 177. que otorgan exequátur a varios graduados universi- 
tarics.—Dec. N9 178, que nombra al Tte Coronel Octavio A. 
Tejaba M'naya, E. N, Encargado de la Guarda y Custodia de 
ios Vehículos, Equipos Pesados y Maquinarias del Instituto 
Agrario Dominicano y de las demás dependencias del Estado.— 
Dec. N9 179, que nombra al Sr. Luis Alba Subsecretario de Es-
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tado de Edjucación, Bellas Artes y Cultos y dicta otras disposi 
ciones.—Dec. N? 180, que declara de utilidad pública e interés 
scc al, la adquisición por el Estado Dominicano de un solar en 
el Distrito Nacional.—Decretos Nos. 181 y 182, que autorizan a 
vacies Aytos aei j,ais a venaer solares ce su propiedad.—Decre 
tos Nos. 183 y 184, que aprueban las Resoluciones Nos 98—74 
—C y 86—74—C, del Directorio de Desarroüo Industrial.—Dec. 
N* 185, que modifica el párrafo II y suprime el párrafo III del 
Literal C, cargo mensual por ajuste de ccmLustible de la Tarifa 
Servicio de Fuerza en General (1-4 y G-4) de la Corporación 
Lom nicana de Electricidad.—Dec. N° 186, que integra el Di 
rectorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Domini 
cana.—Dec. N<? 187, que establ-sce un monto máximo en los cré 
ditos individua.es que otorga el Banco Agrícola de la República 
Dominicana y dicta otras disposiciones —Dec. N° 188, que nom 
bra al Dr. J Ricardo Ricourt, M embro de la Comisión Nacional-
c'e Desarrollo—Dec. N9 189, que nombra al Dr. J. Ricardo Ri 
court;, Secretario ¿e Estado sin Cartera.—Dec N° 190, que in 
viste a* Dr. Víctor Gómez Bergés de los Píenos Poderes de lu 
gar para erectuar el Canje de los Instrumentes de Ratificación 
del Protocolo Adicional al Convenio Cultural en vigor entre los 
Gobiernos da la Repúb.ica Dominicana y España.—Dec. N? 191, 
que declara de ut lidad pública e interés social, la adquisición 
per el Estado L-imini:ano de una porción de terreno en el Mu 
nicipio de Mil-!a Riva.—Dec. N9 192, que declara de utilidad 
pública e interés social, la adquisición por el Estado Dominica 
no de una porción de terrenos en el Municipio de Gaspar Her 
nández.

El suscrito Subconsultor Jurídico del Pfder Ejecutiyo 
Certifica que la presente publicaci«a es oficial

Dr. José Rafael Alvarez Sánchez.
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Decreto N? 102, que nombra al Dr. Arturo G. Jiuñiz Marte, Secretario 
de Estado de Trabajo.

JOAQUÍN BALAGUEB 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 102

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Dr. Arturo G. Muñiz Marte, qn^da nombrado 
Secretario de Estado de Trabajo, en susiituo" el señor O-- 
car Estrella Saáhalá.

Art. 2.—El señor Osear Estrella Sadhal*., uetla nombra 
do Secretario do Estado sin Cartera, en sustitución del Dr- Ar 
turo G. Muñ'z Marte.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ¡a República Dominicana, a los dieciseis días ikl 
mes de septiembre <?el año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131° de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB



Deere ) N? 103, que concede jubilación con pensión del Estado al Lie. 
Manuel Ramón. Ruíz Tejaca.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM

55 d<

na u: 
metis

Pens

Capí
mes
«ños
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]RO 103

CONSIDERANDO que el Liccnc-ac'o Manuel Ramón Ruiz 
Tejaca ha presentado renuncia con carácter irrevocable, de su 
cargo como Presidente de la Suprema Ccrte de Justicia:

ONSIDERANDO que el referido Ma «i-Irado no sólo ha 
prestido servicios efic'entes al país en distintas funciones de 
la A( ministrac'ón Pública, sino que también ha ejercido inte-

y

fISTA la Ley N° 53, de fecha 17 de noviembre de 1966: 

n ejercicio de las atribuciones que me confiare el artículo
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

\rt. 1.—Se concede el berefic : o de la jubilac'ón y SP asig- 
ta pemión del Estaco de quiriertos pe°os rro (RD$500.00) 
uales, al Licenciado Manuel Ramón Ruiz Tejada.

;. 2.—Dicha pcrs:ón =-erá pagada ccn cargo al Fonc'o de 
3S y Jubilaciones Civiles ce la L*.y de Gastos Públicos.:ones y

DADO en Santo Domingo de Guzman, Dist- 'to Nacional, 
;al de la República Dominicana, a ios diecisi3te días cH 
de reptiembre del año mil novcier>tos setenta y cuatro. 
1319 de la Independencia y 112° ce la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 104, que concede jubilación con pensión del Estado al Lie.
José A. Panlagua.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 104

VISTA la Ley N'-' 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de juLo de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 áe la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1. — Se concede el beneficio de la jubilación y se asig 
na una pensión del Estaio de trescientos peses oro (RD$30ü.OO) 

s, al Licenciado José A. Paniagua.

Art. 2. — Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Lsy de Gastos Públicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios diecisiete días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 13F ae la Independencia y 112v de la Restauración.

»

JOAQUÍN BALAGUEB
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Becr to N? 105, que declara duelo oficial en todo el territorio nacional, 
m motivo del fallecimiento del Lie. Virgilio Alvarez Sánchez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 105

cene 
altas 
de s 
Can;

ONSIDERANDO que ha fallecido en esta ciudad el Li 
ado Virgilio Alvarez Sánchez, quien después de ocupar 
posiciones públicas, ce^empeñó durante los ultimes años
vida las íunciones de Embajador de la RepúbLca en el 

da;

VISTA la Ley N<? 108, de fecha 21 de marzo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

cion 
tivo 
cons 
en t

zas 
dien

Cap 
mes 
aúo

Art. 1.—Se declara de duelo oficial en todo el territorio na- 
1, el día jueves 19 de septiembre del presente año, con mo- 
de la muerte del Licenciado Virgilio Alvarez Sánchez. En 
cuencia, la bandera nacional deberá ondear a media asta 
dos los recintos militares y oficiales de la República.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuer- 
rmadas y de Interior y Policía, para los fines correspon- 

es.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
al de la República Dominicana, a los diecisiete días del
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
131* de la Independencia y 112V de la Restauración.

JOAQUÍN B^LAGUEB
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Decreto N9 106, que integra la Misión que representará a la República
Dominicana ame el XXIX PeríoJo Ordinario de Sjeíioaes de la Asamblea

General de las Naciones Umcias.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la RepúüLca Dominicana

NUMERO 106

En ejercicio de las atribuciones que me confiare el artículo 
55 áti la (Jonsutución ae la Kepúbaca, üieto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1.—La Misión que representará a la República Do 
minicana ante el AAiA penouo uiaii.ar*u ce Sesiones Ue ia 
Asambí-ea General ae las Macicmes uuiüas, ^ue se inauguia^a el 
17 at¿ oepatmure ¿n ia ¿e^e ue ^icha. Urbanización, estará inte- 
graaa üe ia manera siguiente:

DELEGADOS PLENIPOTENCIARIOS:

El Doctor Víctor Gómez Bergés, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, quien la presidirá.

El Doctor Porfirio Dominici, Embajador, Jefe de la Misión 
Permanente de la República Domin.cana ante la.o Naciones 
Unidas;

El Doctor Hornero Hernández Almánzar, Embajador, Jefe 
de División para Asuntos de la ONü, de la OEA y Confe 
rencias Internacionales de la Secretaría de Estaco de Re 
laciones Exteriores.

La señorita Ana Esther de la Maza, Embajador Delegado 
Alterno de la Misión Permanente de la República ame las 
Naciones Unidas;
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La 
sión

DELEG,

eñoia Martha Márquez ue Jfircwn, Embajador da la Mi- 
Permaueate de la KtpúbLca ame ias Nac.ones Unidas.

.DOS ALTERNOS

La
ro
don

c e
eñora Mirtha Tavarez de Grossman, Ministro Conseje- 

ia Misión Permanente ae la República ante las Na- 
es Unidas;

El señor Kemil Dipp Gómez, Consejero de la Misión Per 
manente ae la Kepu^lica ante las Naciones Unidas.

Artículo 2.—Actuarán como Secretarles de la Delegación 
el señor Feder co Fernández, Secretario dfc lercera Clase ^e la 
Misión Psrmanente de la República ante las Naciones Unidas, y 
señora I largaria henríquez de Alba y señorita Amelia Ba- 
rruos Castro, Agregadas ds la Misión Permanente de la Repú 
blica anle las Naciones Unidas.

Art, 
Exter.cr

4.-
iS.

-Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones

DA )O en Santo Domingo de Guzmán, Distr'to Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios diecisiete días del 
mes de epliembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131' de la Independencia y 112V de la Restauración.

JOAQUÍN BÁLAGUEB

Decreto 
F.A.D., J

5 107, que nombra al Capitán .Piloto Alvaro J. Cavallo González 
.ez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia Mixto de las 

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMER ) 107

VISTA la Ley N° 3483, que crea el Código de Justicia de 
las Fuer: as Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;
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VISTA la Ley N° 320, del 14 de junio de 1968;

En ej'ercicio de las atribuciones que ine confiare el artículo 
65 de la Constitución ue la tíepública, alelo el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Capitán Piloto Alvaro J. Cavallo 
González, FAD, queda nombra-o Juez dei Consejo de Guerra 
de Primera Instancia Mixto de las tuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional, en sustitución del Capitán Esteban as León 
Rodríguez, FAD.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl ca Dominicana, a loss diecinueve días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALA.GUER

Decreto N"? 108, que integra el Consejo "de Administración de la Caja (fe 
Pensiones y Jubilaciones para Choferes.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 108

VISTO el Articulo 2 de la Ley N? 547, de fecha 13 de enero 
de 1970, que crea una Caj'a de Pensiones y Jubilaciones para 
Chóferes;

En ej'ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Consejo de Administración de la 
Caja ' e Pensionas y Jubilaciones para Chóferes, estará com 
puesto de la siguiente manera: señor Teófilo García Girón, Di 
rector Ejecutivo, Presidente; señor Rafael Osvaldo Leger Báez, 
en representación del instuuto Dominicano de Seguros Sociales; 

j Silverio A. Martínez Guzman, Subdirector, en repre- 
n xie .a JJirecciun genera! ue nánsito ierrestre; señor 

José Ilnrque Fabián Damirón, en representación de la Direc 
ción General de Rentas Internas; y los señores José Ramón
Día/, 
las As 
bros.

•uicii-uo vasyuez y j.ornas P*u.L-o, en representación de 
ociaciones y Sindicatos Mayoritarios de Chóferes, Miem-

Capita 
mes d

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional,
ue la ne^ubl ca Dominicana, a los diecinueve días del
septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro,

años 131? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Dec: eto N"? 109, que nombra al Agrimensor Julio Baez, Director 
General de Foresta.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMÍRO 109

E i ejercicio de las atribuciones qué me confiere el artículo
55 de u Constitución de la República, dicto el siguiente

D E O/R E T O :

A *t. 1.—El señor Agrim. Julio Báez queda nombrado Di-
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rector General de Foresta, en sustitución del señor César 
D'Windt Lavandier.

Art. 2.—El General de Brgada Rafael G. Guzmán Acosta, 
E. N.j queda nombrado Subdirector y Asesor honorífico de la 
Dirección Genaral de Foresta, sin perjuicio de sus funciones co 
mo Jefe de la Policía Nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de sept'embre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 110, que crea un fondo especial para ayudar a lo¿ oficiales 
Generales y Superiores de las Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO HO

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución do la República, dicto el siguiente

REGLAMENTO:

Art. 1.—Se crea un fondo especial para ayudar a los oficia 
les Generalas y Superiores de las Fuerzas Armadas, que fueren 
retirados con pensión y a los herederos legales de los ofi iale: en 
servicio activo que fallecieren ostentando estos grados, -el cual 
¡-e nutrirá con la aportación de RD$5,000.00 mensuales, produc-
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to fe la 
tución.

Par
de los o 
o por

economías operadas en el pre:upuesto de cada insti-

afo.—Se excluyen de esta ayuda, los herederos legales 
cíales que hayan fallecido a consecuencia de suicidio, 

cjmicidio cometido por dichos herederos.

Art 
Nacior.a

2.—La administración del fondo especial del Ejército 
estará a cargo de una junta compuesta por: v

Sut jef-s de Estado Mayor, E. N..... .... .. . .Presidente
Int< ndente General, E. N..... .... .... .... Tesorero
Coi sultor Jurídico, E. N..... .... .... .. ..Vocal
AUJ i'iar r<e Estado Mayor G-4, Oficial de Lo- 

gíí tica, E. N..... .... .... .... .... ......Vocal
Auíil'ar de Estado Mayor G-l, Oficial de Per 

al, E. N..... .... .... .... ...... ......Secretario.

Art 3.—La administración del fondo especial c"e la Fuerza 
Aérea Eominicana, estará a cargo de una junta compuesta por:

Sub efe de Estado Mayor Administrativo, FAD. .Presidente 
Contralor, FAD.... .... .... .... .... ....Tesorero
Cor sultor Jurídico, FAD.... ..., .... ......Vocal
DE «[/Logística, FAD.... .... .... ........Vocal
DEM/Personal, FAD.... .... .... ... ....Secretario.

Art 4.—La adnrm?tración del fondo especial de la Marina 
de Guen a, estará a cargo de una junta compuesta por:

Sub. efe de Estado Mayor, M. de G..... .. ... .Presidente
Director de Logística, M. de G..... .. .... . .Tesorero
Con sultor Jurídico, M. de G..... .... ......Vocal
Auxiliar del Jefe de Estado Mayor, M. de G.. .Vocal
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Director de la División de Personal, (M-l),
M. deG...., .... .... .,.. ,... .... ......Secretario.

Art. 5.—Las decisiones de las Juntas Administradoras se 
rán aprobadas por mayoría de votos, prevaleciendo el voto del 
Presidente, en caso de empate. Asimismo, las resoluc'ones dic 
tadas por las Juntas Administradoras, deberán siempre obtener 
la aprobación de los Jefes de Estado Mayor correspondientes, 
en defecto de lo cual, no podrán ser ejecutadas.

Art. 6.—La escala que se establece para los beneficiarios 
de este fondo, será la siguiente:

EJERCITO NACIONAL:

a) Oficiales Generales.... .... .... .... .. RD$5,000 00
b) Coroneles y Tenientes Coroneles.... .... RD$4,000.00
c) Mayores.... .... .... .... .... .... .. RD$3,000.00

FUERZA AEREA DOMINICANA:

a) Oficiales Generales.... .... .... .... RD$5,000.00
b) Coroneles y Tenientes Coroneles.. .... RD$4,000.00
c) Mayores.... .... .... .... .... .... .. RD$3,000.00

MARINA DE GUERRA:

a) Oficiales Generales (Contralmirante o Co 
modoro) .... .... .... .... .... ...... RD$5,000.00

b) Capitanes de Navio y Capitanes de Fra 
gata.... .... .... .... .... .... .... .... RD$4,000.00
c) Capitanes de Corbeta.... .... .... .... RD$3,000.00

Art. 7.—Cuando ocurran varios retiros con pensión en una 
misma fecha, se concederá la ayuda con la prioridad siguiente:
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al de mayor rango; en igualdad de rango al de mayor tiempo 
en el rango; en -"gualdad de rango y antigüedad en el servicio, 
al de mayor edad.

Art. 8.—Si un Oficial General o Superior retirado con pen- 
si.-'n falleciere antes de recibir su ayuda, ésta será entregada a 
sus herederos legales.

Art. 9.—El benefic-'o de esta ayuda será otorgado teniendo 
en cumia el rango que ostenta el rficial en el momento del reti 
ro y no Sí temará en consideración el ascenso para fines de 
pensión.

Art : 0.—La ayu^a que corresponda a los Of °cial"s Gene- 
ral-ss y Si periores retirados con pensión, no podrá ser objeto 
cíe íescuenp per ningún concepto y será por lo mismo inembar 
gable.

Art. lll.—Cuando un militar puesto en rituación de retiro 
haya recibido la ayuda creada por este Reglamento, si reingresa 
a la institución no recib'rá ru-sva ayuda, a menos que devuelva 
la suma recibida con anterioridad a la Junta Administradora, 
para ser depositada en el Banco correspondiente.

Art. IB.—El fondo de ayuda será intransferible, y no po 
drá rer usado para otros fines que no fueran para los que die 
ron orig-cn |a su creación.

Art. 18.—La ayuda que corresponda a cada ofic'al será 
ent e^ada en su totalidad, y nunca en sumas parciales, por lo 
que el Tesorero, de común acuerdo con el Presidente de la 
Junta, tomarán las medidas de lugar para la fiel ejecución de 
cs.a dispo.ikón.

Art 1 
contabilidad 
ce sarios

.—El Tesorero de la Junta tendrá a su cargo la 
organizada del fondo y deberá llevar los libres -ne- 

tal fin.paia

Art. 15 —El Tesorero rendirá mersualmente un estaco c!e 
cuanta de lis fondos con sus respectivas conciliaciones banca-
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rias, al Jefe de Estado Mayor y al Inspector General correspon 
diente.

Art. 16.—Los fondos asignados en virtud de lo establecido 
en el artículo primero de este Reglamento, serán depositados 
por el Tesorero de la Junta A i. ministrado; a, en una-cuenta es 
pecial en el Banco de Reservas de la República Dominicana, 
denominada: "Fondo de Ayuda Especial de Retiro con Pensión".

Art. 17.—Los cheques que exp'.da la Junta Administradora, 
en virtud de las ayudas acordadas, serán firmados por el Pre 
sidente y el Tesorero de la misma, y en caso de ausencia, tem 
poral del Presidente, firmará el Vocal Auxiliar del Jefe de Es 
tado Mayor correspondiente, debiéndose levantar un acta con 
tentiva de los motivos de esta situación, firmada por el Vocal 
Consultor Jurídico y el Se'cretario.

Art. 18.—El Secretario de la Junta Administradora llevará 
rn libro destinado al asiento de todas las resoluciones que tome 
dicha Junta, y de todos los casos que fueron sometidos a su con 
sideración.

Art. 19.—El Consultor Jurídico tendrá a su cargosa reco 
mendación de lo que preceda, en todos los asuntos legales que 
puedan presentarse con motivo de la administración de este 
fondo.

Art. 20.—El Inspector General auditará los días 15 de cada 
mes, los liaros de la contabilidad que lleva el Tesorero.

Art. 21.—El t'tular de Logística de cada una de las ramas 
de las Fuerzas Armadas, será responsable de mantener la dis 
ponibilidad de fondos para cumplir con las obligaciones a que se 
contrae este Reglamento.

Art. 22.—El presente Decreto deroga y sustituye el Decre 
to N° 4761, de fecha 30 de julio de 1974.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capit 
de se 
1319

.1 de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
it'embre del año mil novecientos s«lenta y cuatro, años 
.e la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 111, que inviste ce los Plenos Poderes de lugar al Dr. Víctor 
Gomes Bergés, para firmar en nombre y representación del Gobierno 
Dominicano el Convenio de Cooperación Económica entre el Gobierno 

Argentino y el Dominicano.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 111

55 dd
•n ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

! .RTICULO ÚNICO.—El doctor Víctor Gómez Bergés, Se- 
cretaiio de Estado de Relaciones Exteriores .queda investido 
de los Plenos Poderes de lugar para firmar en nombre y repre 
sentación del Gobierno Dcminicano, el Conven:o de Cooperación 
Econcmica entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República Dominicana, en Santo Domingo.

ADO en Santo Domingo c'e Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitil de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de sept'embre del año mil novecientos s-etenta y cuatro, años
131» <fe la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N9 112, que concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Meto, al Dr. JLiavioí S. Miller,

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 112

CONSIDERANDO los altos merecimientos del prominente 
médico norteamericano, David S. Miller.

VISTA la Ley N° 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo 
dificaciones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
hó de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede al Doctor David S Mi- 
ller, la condecoración de la Orc"en del Mérito de Duarte, Sán 
chez y Mella, en el grado de Caballero.

DADO en Santo Domingo c'e Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte dias del mes 
de sept'embre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES
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Decreto 1 113, que nombra a la Sra. Iluminada Fernández de Barnet, 
Cónsul de la República en Mayagueü, Puerto Rico.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMER

En 
55 de la

UN]
da nomb 
co, en s 
dezS.

DAI 
Capital 
mes de 
131» de

113

jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

JO.—La señora Iluminaba Fernández de Barnet que- 
ada Cónsul de la República en Mayagüez, Puerto Ri- 
stitución del Ingeniero Agrónomo Mario A. Fernán-

0 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
e la República Dominicana, a los veint'tres días del 
eptiembre del mil novecientos setenta y cuatro; años 
a Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto
tatú

114, que aprueba las modificaciones introducidas en los Es- 
)s de la Asociación ¿el Club de Vuelos de Bonao Inc.

JOAQUÍN" BALAGUER 
Presidente de la. República Dominicana

NUMER

VIS 
General

114

'A la instancia que por conducto de la Procuraduría 
e la República 'ha el-evado al Poder Ejecutivo la Aso-
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dación "Club de Vueles de Bonao, Inc.'', con su domicilio en 
c-1 Municipio de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega, en el 
sentido ue que s-_an apiobaaao las modificaciones introducidas 
en los Estatuios de dicna Asociación, por la Asamblea celeora- 
da en le.ha 21 ue agosto üe 19/4, asi comu el cambio ae nom 
bre de la m-sma por el de "Aeroclub Quibqueya, Inc.";

VISTOS les documentos que acompañan dicha instancia;

VISTAS las disposiciones de la Ley ISf? 520, del 26 de ju 
lio de 1920, soore Asociaciones que no tengan por objeto un be- 
oieficio pecuniario;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ia Constitución de la República, cueto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Quedan aprobadas las modificaciones de los Esta 
tutos de la Asociación del Club de Vuelos ae Bonao, Inc., intro- 
duc cas en techa zl de agesto de 1974, asi como el cambio de 
nombre de dicha, Asaciación por el de "Aeroclub Quisqueya, 
Inc."

Art. 2.—Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Asociación realice la publicación y el depó 
sito a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley Ñ9 520.

Art. 3.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de septiembre del mil novecientos seienta y cuatro; años 
131* de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decrs N9 115, que concede naturalización dominicana al Sr. Chun Yim 
Ng (a) Miguel Ng.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM

Estad
señor
yor
ident
dente
la cu

de a]

¡RO 115

ISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 

Chun Yim Ng (a) Miguel Ng, de nacionalidad china, ma- 
e edad, casado, comerciante, portador de la cédula de 
icación personal N9 32786, serie 56, domiciliado y resi 
en ia calle El Conde N9 21, de esta eluda-, por medio de 
1 solicita le sea concedida la naturalización dominicana;

ISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

ISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
ril de 1948, y sus modificaciones;

n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
la Constitución de la República, dicto el siguiente55 de

DECRETO:

trt. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Chun Yim Ng (a) Miguel Ng, de las generales arriba indicadas.

j irt. 2.—El beneficiar'o recibirá la carta de naturalización1 
de minos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juran .ento de fidelidad a la República Dominicana ante" dicho 
funci mario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pubüj 
carse en la Gaceta Oficial.

y 
dient

irt. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon-
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Doininicana, a los veintitrés aias del 
mes ae septiembre ael mil novecientos setenta y cuatro; años 
131 9 de la independencia y 112^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES

Decreto N9 116, que concede naturalización dominicana a los Sres. Her 
minio Jaumot Franch y Magdalena Nart Martí de Jaumot.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 116

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de interior y Foucia han elevaao al Poder Ejecutivo los 
señores Herminio Jaumot Franch y Magdalena Nart Martí de 
Jaumot, de nacionalidad e¿paño*a, mayores de edad, casados, 
ingeniero civil y comerciante, portadores de las cédulas de iden- 
tificac.ón personal Nos. 7/057 y 83529, serie Ira., respectiva 
mente, domiciliados y residentes en la callt; Gustavo Mejía Ri- 
carc NO 17, ael Ensanche Naco, de esta ciudad, por medio de la 
cual solicitan les sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ia Constitución de la República, cueto el siguiente

D. E C R E T O :

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana a los ae-
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no 
Jai

es Herminio Jaumot Franch y Magdalena Nart Martí de 
mot, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—Los beneficiarios recibirán la carta de naturaliza- 
¡ció i de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía,
pn vio juramento de fidelidad a la Repúulica Dominicana ante
dic 10 funcionario, de todo lo cual se redactará acta que debe 
rá publicarse en la Gaceta Oficial.

y i 
die ites.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
'oiicía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon-

Ca 
me 
131

lital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
i de septiembre del mil novecientos setenta y cuatro; años 
Q de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N' 117, que concede naturalización dominicana al Sr. Ibrahim 
Hanna Elias Salloum.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NI MERO 117

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Espado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
sef or Ibrahim Hanna Elias Salloum, de nacionalidad libanesa, 
mayor de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de 
Ide ntif'«ación Períonal N9 27363, serie 18, domiciliado y resi 
de! te en el municipio de Pedernales, por medio de la cual soli- 
cib, le sea concedida la naturalización dominicana;
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VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N« 1683, sobre Naturalización, de fccha 10 
de abril ce 19^8, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribucicnes que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de ia República, cueto el sígateme

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Ibrahim Hanna Elias Salloum, de las generaks arriba indicadas

Art. 2.—El beneficiario rec'birá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de Pede.iia- 
les, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana 
anta dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

< ,

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interor y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
la Provincia de Paternales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital deja República Dominicana, a los vemt tres -uis «.ti. 
mé*s de septiembre del mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 118, <yio concede naturalización dominicana al Sr. Elias
Hyar Latouí.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 118

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de
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Estado de interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el
señor Jblía¡ tiyar .Latoui, ue nacioüaliaaü libanesa, mayor de
edad, casac o, tomeiciame, portador de la Céduia de Identifi 
cación JPer.onal Nv 4d81, sene 14, domiciliado y residente en 
ia caLe independencia ÍN V 9, ae la ciudad ue tían Juan de la 
Maguana, r meuio de la cual solicita le sea concedida la natu 
ralización ominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

la Ley N<? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
sus modificaciones;

VISTA 
de abril de

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C sustitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

.--Se concede la naturalización dominicana al señor 
i, ae las generales amoa indicadas.

Art. l. 
Elias arx/ar

Art. 2.- -El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos a >1 Goberna-or Civil ae la Provincia de San Juan, 
previo juramento de íidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionar o, de toao lo cual se redactará acta que debe 
rá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.-J-Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, d-a Kelacicnes Exteriores y al Gobernador Civil de la 
Provincia de San Juan de la Maguana, para los fines corres- 
pendientes.

DADO <n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a losí veintitrés días del 
mes de septiembre del mil noveci-sntos setenta y cuatro; años 
131 9 de la Ii dependencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGtTEB
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Decreto N? 119, que concede naturalización dominicana al Sr. 
Chea Fat Ng.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 119

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado ai Poder Ejecutivo el 
señor Cheo Fat Ng, de nac onalidad china, mayor de edad, sol 
tero, comerciante, portador de la Cédula ce Identifica jión Per 
sonal N9143i51, serie Ira., domiciliado y residente en la Ave 
nida Mella N9 128, de esta ciudad, por medio de la cual solicita 
le sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N° 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Cheo Fat Ng, de las generales amba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la. carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana, ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior
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y Policía 
dientes.

DAD| 
Capital d

y de JRelac.ones Exteriores, para los fines correspon-

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los veintitrés oías del

mes de septiembre del mil novecientos setenta y cuatro; años 
131V ae 4 inuepenaencia y 112? ae la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N<? 120, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional a vender 
un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 121

VISTA la certificación N? 38, de fecha 17 de julio de 1974, 
dictada por el Secretario del Ayuntamiento del Distrito Nacio 
nal, en relación con lo resuelto por dicho organismo en la se 
sión ordinalia celebrada en fecha 3 del citado mes;

En vír ud d-a lo que dispone el artículo 3 de la Ley N° 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y la Ley N9 5577, del 14 
de julio de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

ARTIC
trito Nacioi

DECRETO:
•

LO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del Dis- 
a traspasar los derechos de venta condicional
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que le asistían al señor Rafael Adriano Valdez Hilario a fa 
vor de la señora Grecia Altagracia Valdez Sabater, sobre el so 
lar N? 2 de la Manzana N? 1541, del Distrito Catastral N9 1, 
del Distrito Nacional, ubicada en el sector de Arroyo Hondo, 
con área de 674.83 metros cuadrados, dentro de los linderos si 
guientes: al Norte, calle; al Este, Solar Nv 3; al Sur, Solar N° 
18; y al Oezte, Solar N? 1. En consecuencia, queda derogada la 
disposición contenida en la letra m), del Decreto N9 2523, de 
fecha 8 de agosto de 1972.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veint'tres días del 
mes de septiembre del mil novec; cntos setenta y'cuatro; años 
13 P de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 121, que autoriza al Ayto. del Distrito Nacional, a vender 
un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 120

VISTA la certificación de fecha 24 de junio del año 1974, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Distrito Na 
cional, correspondiente a la sesión ordinaria efectuada por di 
cho Ayuntamiento en fecha 5 de junio del mismo año;

En virtud de lo que dispone «1 artículo 3 de la Ley N° 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

A RTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del Dis 
trito ' Nacional a traspasar los derechos de venta condicional
que le 
señcr;

asistían al señor Francisco González Tapia a favor de la 
Alba Cira Kod ífuez da Minino, sobre el Solar N"? 2 de

la Manzana N? 1551, di D strito Catastral N? 1 del Distrito Na 
cional, sctor de Arroyo Honco, con área de 801.09 metros cua 
drados, per la suma de RD$4,005.45, con un avance de un 10% 
a la f rma del contrato correspondiente y la suma restante en 
10 añ :s, en cuotas mensual-ss consecutivas. En consecuencia se 
¿eroga la letra r) del Decreto Nv 2523, de fecha 8 de agosto 

2, mediante el cual se autorizaba la venta del referidode 19
solar En favor del mencionado señor Francisco González Tapia.

EADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Cai:it
mes (e septiembre del mil novecientos setenta y cuatro; años
131°

.1 de la República Dominicana, a los veint'.tres días del

íe la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

NU3V

Decret) N? 122, que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiago 
vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

VISTA la certificación de fecha 30 <?e erero del 1974, ex- 
peiica por el Secretario del Ayuntamiento del Municlp'o ¿e San- 

^respondiente a la sesión ordinaria de fecha 8 de ene 
ro del 1974;

ERO 122



GACETA OFICIAL 31

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N° 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956;

9

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del Mu- 
nicipio de Santiago a vender en favor de la Compañía Hoyo 
de Lima Industr'al, C. por A., el Solar N9 2340, de la Parcela 
250-C 2-C del Distrito Catastral Nv 6, Catastro Municipal del 
citado Municipio, con una extensión superficial de 98.196 me 
tros cuadrados a razón de RD$1.00, el mexro cuadrado. La ci 
tada venta no entorpece ningún plan urbanístico, ni del Ayun 
tamiento ni del Estado Dominicano.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés cias del 
mes de septiembre del mil novecientos setenta y cu_it.x>; av>a 
131° de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Dacreto N? 123, que aprueba la Resolución N? 76-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 123

CONSIDERANDO que la empresa MAX JACOBS, obtuvo 
óel Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación «n la
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Ca'egoria "A", a fin de acogerse a los beneficios de la Ley N9 
299 de incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 196Í

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc- 
tor'o de De-íarrol'o Industrial comprobó que la emnresa soli 
citante -eunía la; condiciones exigidas por la Ley N? 299 del 
23 d-a abril de 1968;

VI
1968;

En

el artículo 38 de la Ley N? 299 del 23 ¿e abril de

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
55 de lí Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1.—Se aprueba la Resolución N° 76-74-C del Directo 
rio de Desarrollo Industrial, de fecha 5 de julio de 1974, que 
copiada :extualmenta dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 76—74—C

sentó al 
tiada en cías' 

la Ley 
ción

'ficac a

SIDERANDO: Que la empresa MAX JACOBS, pre- 
Departamentc; Técnico Indusfial una solicitud regis- 
fecha 31 de rravo íe 1974, ccn el Np 23-74, para ser 

en la Categoría "A" y acogerse a los beneficios de 
299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protec-

Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida, empresa se dedicará
a 'a f" 
exportad >n.

de exhi')id:res y perchas, que cestinará a la
gO

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben loa siguientes puntos
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Inversión total: RD$ 218,422.00
Localización: Zona Industrial de San Uedro de Macoris
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 75
Solvencia moral y económica: Satisfactoria

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N" 299 del 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RE SUELVE :

PRIMERO: Clasificar a la. empr-ssa MAX JACOBS, en la 
Categoría "A", para instalarse en la Zona Franca Industrial de 
San Pedro de Macoris.

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporc'ón de un 100%, de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravám^ne? conexos, inclu 
yendo el arancel, les impuestos unificados y los de consumo in 
terno, que incidan sobre la importación de los siguientes artí 
culos:

Cantidades anuales Nombre de los Artícu'.os

2,500,000 Pies tubos de acero cromado
1,000,000 Libras alambre de acero

50,000 Libras molduras de vinyl
30,000,000 Piezas metal stampings.

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N? 299, a las empresas clasifi 
cadas en la Categoría "A".

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes
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dos los gastos de organización y ccnrtitución en que incu- 
la empresa dentro del país, así'como los costos nacionales 
us operaciones normales.

QUINTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par- 
e esta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas
las leyes del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
cinco (5) días del mes de julio del año mil novecientos se-

a y cuatro (1974), año- 1319 de la Independencia v lll9 de
estauración. Eudoro Sánchez y Sár>ch-S7, Secretario de Es-
de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de De-

ollo Industrial.

YO, Lie. Rafael AnpeleS Suárez. S»erp*ario Eiecntivo del
artamento Técnico Industrial, CERTIFTCO: Que e?ta deci-
fué tomada ñor los Miembros del Directorio de Desarrollo
strial en sesión celebrada en el Despacho d°l Secretario de
do de Industria y Comercio, el día 5 de jul'o de 1974, de
ual re"o«a acta en los prchivos del Der>artarvipr.to T^c^ico
strial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del
artamento Técnico Industrial".

Art. 2—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
tal de la Repobles Dominicana, a los veintitrés días del 
de septiembre del mil novoeientos setenta y ruatro; años 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 124, quejiprueba la Resolución N9 35-74-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 124

CONSIDERANDO que la empresa GREENLAW, Inc., fue 
clasificada en la Categoría "A", mediante la Resolución Nv 
102—73—C, del D'rectorio de Desarrollo industrial, d-a fecha 
10 de agosto de 1973, aprobada por el Decreto N? 3989, del 19 
de octubre de 1973;

CONSIDERANDO.que la referida empresa ha solicitado 
la inclusión de nueva materia prima dentro de la exoneración 
de que disfruta en virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

VISTOS los artículos 23 y 38, de la Ley N9 299 de Incen 
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N<" 35—74—MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 15 de marzo 
de 1974, la cual copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 35—74—MC

CONSIDERANDO: Que la empresa GREENLAW, INC., 
clasificada en la Categoría "A", por el término de 20 años, con
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exoneración de un 100%, en base a la Ley N? 299, del 23 de 
abril de 1868, de Incentivo y Protección Industrial, mecíante la 
Resolución N9 102—73—C, dictada por el Directorio de Desa 
rrollo Indu:trial, en fecha 10 de agesto de 1973, aprobada en 
virtud del Decreto N? 3989, del 19 de octubre del mismo año, 
ha padido la inclusión de 24,000 galones diesel chief Nv 811 
para uso de industria.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

ÍISTA: La citada Resolución NO 102—73—C.

ISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técjn'co Industrial.

ISTOS: Lo3 artículos 23 y 38 de la L°y N° 299, del 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N? 102—73—C, 
para incluir en la clasificación que disfruta la empresa CRÉEN 
LA W, INC., por el r-asto del período y en la misma proporeYm 
del 100% de exoneración, 24,000 galones de "diesel chief 
811", anualmente.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan 
to sea necesario el señalado Decreto N9 3989.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes da marzo del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974), años 131 de la Independencia y 1119 
de la Restauración. FEDERICO ANTUN, Secretario de Esta 
do de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desa 
rrollo Industrial.
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YO, LIC. RAFAEL ANGELES SUAEEZ, Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial, CER1IFICO: Que 
esta decisión fue tomada por los Miembros del Directorio de 
Desarrollo Industrial tn sesión celebrada en el Despacho del 
Secretario de Estado de Industr.a y Comercio, el día 15 de mar 
zo de ly/4, ae la cual reposa acta en los archivos del Departa 
mento Té.nico Industrial LIC. RAFAEL ANGELES SUAREZ, 
Secretario Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial.

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
N9 3989, del 19 de octubre de 1973.

Art. S.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
mes de septiembre del mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N9 125, que modifica los Artículos 4, 5 y 6 del Keglamento 
Orgánico, N? 3827, del 31 de agosto de 1973.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 125

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, oUcto el siguiente

•«•

DECRETO: 

ARTICULO ÚNICO.—Se modifican los artículo*.4, 5 y 6
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del Éeglamento Orgánico del Teatro Nac'.onal, N"? 3827, de fecha 
31 de agosto de 19/3, para que rijan de la siguiente manera:

"Art 4.—Habrá, además de los funcionarios ya citados, 
un Administrador y un Gobernador."

"Art. 5.—El Administrador del Teatro Nacional tendrá, 
principalmente, las siguientes atribuciones:

a) Velar por el buen funcionamiento de las oficinas y man 
ten ;r la disciplina del personal;

b) Cumplir y hacer cumplir los reglamentos internos, con 
la aprobación de la Dirección del Teatro Nacional;

c) Dirigir las secciones de contabilidad y caja, preparar y 
ejejcutar los presupuestos, verificar las entradas y erogaciones 
y cuidar de los fondos y valores, todo bajo la supervisión y la 
aupitoría que dispone el Patronato del Teatro Nacional;

d) Preparar los estados económicos mensualmente y a la 
vefe rendir informes de su labor al Patronato y a la Dirección 
del Teatro Nacional".

"Art. 6.—El Gobernador tendrá a su cargo lo siguiente:

a) El personal de limpieza y jardinería;

b) Mantener en buen estado de conservaron y limpieza 
edificio del Teatro Nacional y sus dependencias y anexida- 
3, así como las zonas verdes y de estacionamiento;

- c) Sostener una vigilancia, tanto diurna como nocturna, 
íel Teatro Nacional , de sus dependencias y anexidades;

d) Ordenar el tráfico en las zonas de estacionamiento." 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los veintitrés días del 
ir.es ae septiembre üel mil novecientos seventa y cuatro; años 
131* de la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto Ní> 126, que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. 
Tomás E. Caccavelly Clark.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 126

VISTA la Ley N° 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 
do, de fecha 31 ae julio de 1959;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) 
mensuales al señor Tomás Ernesto Caccavelly Clark.

Art. 2.—Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.

Art. 3.—El presente Decreto modifica el N' 34, de fecha 
3 de sept'embre de 1974, en cuanto se refiere al señor Tomás 
Ernesto Caccavelly Clark.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
épital de la República Dominicana, a ios veintitrés días del 

mes de septiembre del ioil novecientos setenta y cuatro; años 
13J1 9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N1? 127, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella al Dr. Theodore Miller.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

ÍUMERO 127

CONSIDERANDO los altos merecimientos del prominente 
édico norteamericano Theodore Miller;

VISTA la Ley N° 1113, del 26 de mayo de 1936 y sus modi- 
ones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
uarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
} de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO—Se concede al Doctor Theodore Mi- 
er, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte Sán 

chez y Mella, en el grado de Caballero.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
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Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de septiembre del mil novecientos setenta y cuatro; años 
131' de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 128, que otorga la condecoración de la Orden del Mérito áe 
Duarte, Sánchez y Mella al Dr. Fernando Batlle.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 128

CONSIDERANDO que el eminente dominicano Doctor Fer 
nando Batlle, ha ejercido su profesión con an gran sentido hu 
manitario, tanto en el país como en el exhanjero, poniendo en 
alto el prestigio de la clase médica domm.cana;

VISTA la Ley N9 1113, de fecha 26 ue mayo de 1936, y 
sus modificaciones; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella;

En ejercicio de las atribuciones queme confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigu.ente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede al Doctor Fernando Bat 
lle, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sán 
chez y Mella, en el grado de Caballero.
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D¿DQ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ue la ¿tepuDiica Dominicana, a los veimic..nco días del 
mes ae septiembre üel año m.l novecientos secenta y cuatro; 
años IÜL? ae la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto I 9 129, que concede naturalización dominicana a la Sra. Cora A. 
Bunster Binello.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMEIO 129

VI'iTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado ai Pod-Er Ejecutivo la 
señora (¡ora Araucana Bunster Binello, de nacionalidad argen 
tina, mayor de edad, soltera, de quehaceres del hogar, portadora 
de ia C<:uuia ae laentuicación Personal N? 239904, sene Ira., 
dcmiciúída y res.dente en la calle Fantmo Falcó N9 39, 2do. 
püo, de ssta ciudad, por medio de la cual solicita le sea concedi 
da- ia naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N<? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de 1948, y sus modificaciones;de abril

En 
55 de la

Art

sjercicio de las atribuciones queme confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

1.—Se concede la naturalización dominicana a la se-
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ñora Cora Araucana Bunster Binello, de las generales arriba 
indicadas.

Art. 2.—La beneficiaría recibirá la carta de naturalización 
de manos del becretario ae Estado de Inteikr y Policía, preveo 
juramento de fidelidad a la República Doiiúnicana ante dicho 
funcionario, de todo 10 cual &e redactará acca que deberá puoli- 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíeie a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, pard los fn.es correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiieis días del 
mes de septiembre del año mi novecientos selenta y cuatro; 
años 131° de la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 130, que concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón a varios funcionarios del Gobierno Español.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 130

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los distin 
guidos funcionarios del Gobierno Español, señores Laureano 
López Rodó, Embajador ¿e España en Viena; José Luis los Ar 
cos, Director General de Política Exterior; José Luis Cerón, Di 
rector General de Relaciones Económicas Internacionales; Enri 
que Pérez Hernández, D'rector General de Iberoamérica; Eduar 
do Peña, Subdirector General de Relaciones Económicas Bilate-
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rales Marcelino Oreja A., Subsecretario del Ministerio de In- 
iorm.ic^n y Tiuismo; Eduaro.0 Uctavio iciedo, íáubüiiector de 
Finar.ciación Exterior dei Minisiei-o üe Hacienua; lomas Lo 
zano hscriuano, Consejero ae la Embajaua ael Departamento de 
Relaciones Económicas Internacionales; Aurora Bernaraez, Se 
creta ia de Embajaaa. ael .Departamento ae K-eíaciones Econó 
micas Internacionales; y José Mana Aguirre G.;

/ISTA la Ley N? 1352, de fecha 3 de febrero de 1939; y

)IDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Coión;

!n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 di la Constitución de la República, dicto el siguiente

!

1 DECRETO:

^.rt. 1.—Se concede la condecoración de la Orden Herál 
dica ie Cr.stóbal Colón, en el grado de Gra.n Cruz Placa de 
Piata, a los señores Laureano López-Rodó, José Luis los Arcos
y En rique Pérez-Hernández; en el grado de Gran Oficial, a
los sí ñores Eduardo Peña y Marcelino Oreja A.; en el grado de 

adador, a los señores Eduardo Octavio Toledo, 'lomas Lo- 
íscribano y Aurora Bernárdez; y en el grac.o de Caballé- 
señor José Mana Aguirre G. y el señor José Luis Cerón.

Com 
zano 
ro, al

Exte
rt. 2.— Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
.ores, para los fines correspondientes.

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios veintiséis días del 

e septiembre del año m'.l novecientos setenta y cuatro;mes 
años 131 9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N? 131, que concede Exequátur al Sr. José L. Fernández, parq. 
ejercer como Vicecónsul de los Estados Unido» de América e» Sto. Dgo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 131

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO —Se concede Exequátur a favor del señor José A. 
Fernández, a fin de que pu-eda ejercer las funciones de Vic"- 
Cónsul a e los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
República Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N-ici-i1 '' 
Capital de la República Dominicana, a los veintkeis días del 
mes de septiembre del año nrl novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALA.GUER

Decreto N"? 1G2, que autoriza a la World Over Investments, (Caribbean), 
Ltd, a fijar su domicilio en la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 132

VISTA la instancia de fecha 24 de julio de 1974, que i.-
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órgano de la Secretaría de Estaco de Interior y Prlicía ha ele 
vado al Poder Ejecutivo la WORLD OVER INVE^TMENTS 
(CARIBBEAN), LTD., sociedad comercial constituya y exis 
tente ce conformidad can las leyes de las Islas Caimán, con su 
d :rección princinal on -si P. O. Box 707, Graid Cayman, Indias 
Occide itales Británicas, debidamente representada en la Renú- 
blira por los Dres Luis Heredia Bonetti y Rafael Robles Ino 
cencio.

STOS los documentos que acompañan d'cha instancia.; 

"VISTAS las disposiciones del articulo 13 del Código Civil;

Ei ejercicio de l?s ?tn'bucior>es queme confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÍTICULO IÓNICO— Se autoriza a la WORLD OVER 
IXVESIMENTS (CARIBBEAN) , LTD., sociedad comercial 
corsti fnida y orgarizada de acuerdo con tes leyes de las Islas 
Caimár, con su d're-c'ón principal en el P.O. Box 707, Grand 
Cayma i. Indias Occidentales Br'tánñas, debidamente represen 
tada en el país por los Dres. Luis Heredia Boreti y Rafael Ro 
bles In >cencio, a fijar su domicilio en la República Dominicana

mes de 
años l

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacipnal, 
de la R°nública Dominicana, a los veintiséis días del 
reptiembre del año m'l novecientos sefenta y cuatro; 
l 9 de la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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Decreto N1? 133, que autoriza a la empresa Frozen Fruit Concentrates 
Ine., a fijar su domicilio en la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 133

VISTA la instancia de fecha 5 de agosto de 1974, que por 
órgano de la Secretara de Estado de Interior y Policía ha efr- 
vado al Poder Ejecutivo la FROZEN FRGIT CONCENTRA 
TES INC., sociedad comerc'al ccnstituida y existente de acuar- 
do con las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, con 
su domicilio principal en la Carretera N° 2, Kilómetro 15.9 Ha 
to Tejas,. Bayamón, Puerto Rico, debidamente representada en 
la República por la Dra. Mercedes de Canalda, abogada, con 
estudio profesional abierto en la calle Apolinar Tejera N9 5, 
Los Prados, de esta ciudad.

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Código Civil;

En ejercicio de las atribuciones queme confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza a la empresa FROZEN 
FRUIT CONCENTRATES INC.; soc'edad comercial constitui- 
oa y organizada de acuerdo con las leyes del Estado Libre Aso 
ciado de Puerto Rico, con su domicilio principal en la Carretera 
N° 2, Km. 15.9, Hato Tejas, Bayamón, Puerto Rico, debidamen 
te representada en la República Dominicana por la Dra. Mer 
cedes de Canalda, abogada, con estudio profesional abierto en 
¡a calle Apolinar Tejera N' 5, Los Prados, de esta ciudad, a 
f jax su domicilio en la República Dominicana.
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DA )0 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital e la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año m'l novecientos setenta y cuatro; 
años 13: 9 de la Independencia y 112 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto I 9 134, que concede incorporación a la Asociación "Segunda 
Trinitaria, Revolución Inmediata".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 134

por obj
1920;

En 
55 de la

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que r>o tengan 
to un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de

jjercicio de las atribuciones queme confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art 1 —Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación "Segunda Trinitaria, Revoluc:ón Inrnej ia*a, con do- 
mif>: lio 3 i 'a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na- 
•f r ori9l. c ivos estatutos fueron apeados en la Asamblea cele 
brada c-r fecha 18 de abril de 1974. Dicha incorporación será 

ct ; va tan pronto como la. ind'c^c'a Ascci3"ir>n efer-ti'ie P! de- 
^ublicación a que se refiere el artículo 4 de la citada 

Ley N' >20.
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Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año m'l novecientos setenta y cuatro; 
años 131? de la Independencia y 112° de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N<? 135, que concede incorporación al Grupo Cooperativo de Ser 
vicios Múltiples "Guacanagarix".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 135

VISTAS las Leyes N° 127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas, de fecha 27 d-a enero de 1964, y N9 31, de fecha 25 de 
octubre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones queme confiera el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al Gru 
po Cooperativo de Servicios Múltiples "Guacanagarix", (em 
pleados del Consorcio Algodonero Dominicanos. C. por A .), con 
su domicilio en la Sscción La Isabela, Municipio de Luperón. 
Pio^'rc'a c'e Pue to Plata, R-'púb'ica Domh-i"ana, cuvo- estatu 
tos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 21 de
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septiembre de 1973. En consecuencia d'cno Grupo Cooperativo 
gozará c!3 personalidad jurídica y de los beueficios que le acuer 
da la ley, desde la vigencia del presente Decreto.

Art. 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los fines ccrrespondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitpl de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes pe septiembre del año mi novecientos setenta y cuatro; 
años 131° de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto NQ 136, que concede incorporación a la Asociación de Volunta 
rios del Instituto de Oncología Dr. Heriberto Pieter.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

JÍUMERO 136

"STSTA la Lsy N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por o íjeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920;

65 de
I n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Ait. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asocií clon de Voluntarias del Instituto de Oncología Dr. Herl- 

Pieter, con domicilio en la ciudad de Santo Domingo,
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D. N., República Dominicana, cuyos estatutos fueron aproba 
dos en Asamblea aprobada el 25 de marzo ce 1971 Dicha in 
corporación será efectiva tan pronto como la indicada Funda 
ción efectúe el depósito y la publicación a que se refiere el ar 
tículo 4 de la citada Ley NQ 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dcminicana, a los veintiséis dias del 
mes de septiembrn del aro m'l n'~ve"ñnt^s setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112° de la Restauv

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N1? 137, que concede incorporación a la Federación Nacional de 
Cooperativas Pesqueras (FENACOOPES).

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la "República Dominicana

NUMERO 137

VISTAS las Leyes N? 127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y N* 31, de fecha 25 de 
octubre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones queme confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Federación Nacional de Cooperativas Pesqueras (FENACOO-
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PES),
man,
cuyos
fecha
gozará
dala 1

:on su donrcilio en la ciudad de Sanio Domingo de Guz- 
Mstrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
statutos fueron aprobados en la Asamblea c-slebrada en 
5 de marzo de 1974.En consecuencia dicha Federación 
de personalidad jurídica y c?e los beneficios que le acuer- 
y, desde la vigencia del presente Decreto.

Ait. 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capita 
mes d 
años 1

de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
septiembre del año m'l novecientos setenta y cuatro; 

31° de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N<? 138, que concede incorporación a la Asociación de Iglesias 
Pentecostales ?U Servicio de la Comunidad (AISPCO).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 138

por o 
1920;

V.STA la Ley N' 520, sobre Asociaciones que no tengan 
jeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de

En ejercicio de las atribuciones queme confier-3 el artículo
55 de a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO:

At. 1—Se concede el beneficio de- la incorporaron a la 
Asocia don de Iglesias Pentecostales al Servicio de la Comuni-
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dad (AISPCO), con domicilio en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzman, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aproba 
dos tn aoamoiea ue lecha ¿4 ue enero ae 19/4. Dicha inco^pora- 
ción ¿era. efectiva tan pronto como la indicaba Asociación efec 
túe el depósito y la publicación a que se rei'ieie el articulo 4 de 
la c.taaa Ley N? 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los fines correspondientes. -

DADO en Santo Domingo de Guzmán,, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbLca Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de septiembre dei año mil novecientos setema y cuatro; 
años 131? de la Independencia y 112V ae la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 139, que concede incorporación a la Asociación de Pequeño» 
Ganaderos de las Matas de Farfán.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 139

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Pequeños Ganaderos de Las Matas de Farfán.
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con d )micllio en la ciudad de Las Matas de Farfán. Provincia 
de Sin Juan. República Dominicana, cuyos estatutos rueron 
aprobiaos en la Asamblea celeorada en fecha 6 de febrero ael 
ano 1*71. Dicna incorporación será efectiva tan pronto como la 
indicada Asociación «lectúe el depósito y la publicación a que 

reliere el artículo 4 de la citada Ley N? 520.

blica,

I
Capit¡a 
mes 
años

Ait. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú- 
para los fines correspondientes.

ce

>ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
septiembre del año mil novecientos setema y cuatro;

310 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 140, que concede incorporación al Grupo Cooperativo Pes 
quero "La Buena Fe".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

JÍUMIIRO 140

vas, ce 
octubi e

VISTAS las Leyes N° 127, sobre Asociaciones Cooperati- 
fecha 27 de enero de 1964, y N" 31, de fecha 25 de 
de 1963;

£ 
.55 de

n ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el artículo 
la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art.t. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al Gru 
po Cooperativo Pesquero "La Buena Fe", con su domicilio en
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la ciudad de Barahona, Municipio y Provincia de Barahona, Re 
pública Dominicana, cuyos escatutos fueron aprobados en Asam 
blea eeieurada en fecha 17 de marzo ae 1974. En consecuencia 
dicho Grupo Cooperativo gozará de personalidad jurídica y de 
los beneficios que le acuerda la ley, desde la vigencia del presen 
te Decreto.

Art. 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guarnan, Distrito Nacional, 
Capital ae la República Dominicana, a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1310 de la Independencia y 1129 üe la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 141, que concede incorporación al Grupo Cooperativo de Ser 
vicios Docentes "Renacimiento".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 141

VISTAS las Leyes N° 127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y Nv 31, de fecha 25 de 
octubre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO*:

Art. L—Se concede el beneficio d<t la incorporación al Gru 
po Cooperativo de Servicios Docentes "Renacimiento", con su
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do nciilio en la calle 30 de Marzo N° 114, de esta ciudad, cu- 
yo¡ estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fe- 
ch i 3 de febrero de 1973. En consecuencia dicho Grupo Coo- 

ativo gozará de personalidad junáica y de los beneficiospe 
qu le acuerda la ley, desde la vigencia del presente Decreto.

Art. 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
pe -ativo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cspital de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
m< s de septiembre del añc mil novecientos setenta y cuatro; 
añDS 131? de la Independencia y 1129 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N° 142, que concede incorporación al Grupo Cooperativo 
Atorra y Crédito "Industrias Nigua".

> JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

5Í

NJMERO 142

VISTA la Ley Nc> 520, sobre Asociaciones que no tengan 
per objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 
IÍ20;

Art.'l.—Se concede el beneficia de la incorporación al Gru- 
jx i Cooperativo ,de Ahorro y Crédito "Industrias Nigua", con

En ejercicio de las atribulónos que me confiere el articulo 
de. la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
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domicilio en la ciudad de Santo Dcminpo de Guzmán, Distrito 
Nacional, en la Avenida San Cristóbal, Ensanche La Fe, cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 19 
de juiio -de 19/3. Dicha incorporación será efectiva tan pronto 
como el indicado Grupo Cooperativo efectúe el depósito y la 
publicación a que se ref-ere el articulo 4 de la citada Ley N9 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

, DADO en Santo Domingo <ie -Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis días cci 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 143, que concede incorporación al Concilio de1. Templo Mi 
sionero de Jesucristo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 143

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que ro tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio do 
1920;

En ejercicio de las atribuc:ones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:
Art 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al Con 

cilio del Templo Misionero de Jesucristo, con su domicilio en la
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ciudad 
tai ae 
hados 
Dicha 
pió efe 
lo 4 ce

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capí- 
la República Dominicana, cuyos estatutos fueron apro 
an la Asamblea celebrada en fecha 9 de abril de 1974. 
ncorporación será efectiva tan pronto como dicho Tem- 
,túe el cepósito y la publicación a que se refiere el artí- 
la citada Ley N? 520.

Ait. 2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios veintiséis dias del 
mes dd septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro: 
años 1 51° de la Independencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N' 144, que concede incorporación a. la Iglesia del Nazareno.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 144

ffcTA la L°:y N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de

n ejercicio de las atribuc:ones que me confiere el articulo 
la Constitución de la República, dicto el siguiente55 de

Art
Iglesia

DECRETO:

. 1.—Se concede el beneficio de la Incorporaron a la 
del Nazareno, con domicilio en la ciudad de Santo Do-
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mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, cuyos estatuaos fueron aprobados en la Asamalea 
celebrada en fecha 29 de abril de 1974. Dicha incorporación 
será efectiva tan pronto como la inaicaua iglesia efectúe el de 
pósito y la publicación a que se refiere el articulo 4 de la citada 
Ley N" 5üO.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para los finas correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
.Capital de la República Dominicana, a los veintiséis dias d-¿l 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131?. de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUFR

Decreto N9 145, que concede incorporación al Grupo Cooperativo de 
Ahorro y Crédito "Empleados ae !a Fábrica Nacional ue Fo^foi-os.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 145

VISTAS las Leyes N"? 127, sobre Asociaciones Cooperativas, 
de fecha 27 de enero de 1964, y N* 31, de lecha 25 de octubre 
de 1963;

En ejercicio de las atribuc: ones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al Gru-
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Coo peratPO
Nacional
Plata,
rucaría,
braoa
Grupo
nefic oí
Decret

.ve de Abono y Crédito "Empleados de la Fábrica 
de Fósforos", con domicilio en la ciudad de Puerto 

Mun.cipío y Provincia de Puerto Plata, República Domi- 
es^aoitos lu-ron aprobados <m la Asamblea cele- 

n fecha ¿5 ae agosto de 1973. En consecuencia dicho 
Cooperativo gozará de personalidad jurídica y de los be 
que le acuerda la ley, desde la vigencia del presente

Art
perativ

Capita 
mes de 
años U

2.—Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo- 
, para los fines correspondientes).

DO en Santo Domingo <íe Guzraán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los veintiséis días del 
septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 

L^ ae la Independencia y 1129 ae la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreco 146, que autoriza a la Diversifield Promoters, Inc., a fijar 
su domicilio en la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUME ÍO 146

VIÍJTA-la instancia de fecha 12 de agosto de 1974, que por 
órgano de la Secretaría de Estado de Interior y Policía ha ele 
vado al Poder Ejecutivo la DIVERSIFIED PROMOTERS, INC., 
eociedac comercial constituida y existente de conformidad con 
las leye > del Estado de la Florida, Estados Unidos de América, 
con su < irección principal en «1 2525 S W. Third Avenue, Suite 
301, Miimi, Florida, E.E.U.U., debidamente representada en el
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país por los Dres. Luis Heredia Bonetti y Rafael Roble? Ino 
cencio,

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Cód'go Civil;

En ejercicio de las atribuc:ones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza a la DIVERSIFIEI) 
PROMOTERS, INC., sociedad comercial constituida y existente 
de conformidad con las leyes del Estado de la Florida, Estados 
Unidos de América, con su dirección principal en el 2525 S W. 
Third Avenue, Suite 301, Mianr, Florida, E.S.U.U., debidamente 
representada en el pais por 'oí Dres. Luis Hereda B°netti y 
Rafael Robles Inocencio, a fijar su domicilio en la República 
Dominicana.

DADO en Santo Domingo de Guzmáu, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis diaa del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 147, que declara de utilidad pública e interés social !a ad 
quisición por el Estado Dominicano de un solar en el Distrito Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 147

CONSIDERANDO que e$ de vital importancia para la cons-
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trucciór 
yacen e 
propied,

del Puente "Ramón Matías Mella" y sus avenidas ad- 
. la adquis ción por el Estado Dominicano de un solar 
d de particulares;

VI5TA la Ley N<? 344, de fecha 29 cíe julio de 1943 y sus 
mcdific uñones

Er ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicio el siguiente

DECRETO:

Alt. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser iestir.ado a la construcción del Puente "Ramón Matías 
Mella" y sus avenidas adyacentes, la adquisición por el Estado 
Domin'cano, del Solar N9 12, de la Manzana N9 186, del Distrito 
Ca<.as.r il N9 1, del Distrito Nacional, y sus mejoras, con área 
<Ie 586.00 metros cuadrados, propiedad de la señora Josefa An 
tonia (Céspedes Vda Gueirero y compartes.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
;os pro¡:i¿taiios del inu.ue.Je prece-d-cnteir.ente incicado para su 
compiz. de grado a grade por el Estado Dominicano, el Admi- 
i ís iacor General de Bienes Nacionales realizará todos les 2 
tos, pr )ced"mientos y recursos, tanto ordinarios como extraor- 
(rn~v¡p? r".= acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del miiimo.

A -t. 3 —Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
< ntre •; n posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos señalados, luego 
de ser cumpl'dos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la 
Ley N' 3í4, del 29 de jul'o de 1943, modificado por la Ley N? 
471, d ;1 2 de noviembre de 1964.

Art. 4.—La entraba en posesión por ei Estado Dorrinicaro 
cel ni mcionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 

poi tratarse r'e un inmueMe registrado al tenor de lo 
dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de noviembre de 1984, que
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agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N9 344, del 29 de 
julio de 1943.

Art. 5.—Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos ,estar¿.i 
Sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 1ro. 
de la Ley N9 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobr¿ 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nación?', 
Capital de la República Dominicana, a. los treinta días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131? de la Independencia y 112P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEK

Decreto N? 148, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estado Dominicano ¿e uva Parcela en el Municipio de 

San Pedro de Macoris.

.JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 148

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la con 
tinuación de los planes urbanísticos que lleva a cabo el Gobier 
no Narional. en la Provincia de San Pedro de Macoris. la a_ 
cminción por el Estado Domin'cano, de una porción de terreno 
propiedad de particulares}
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VISTA la Ley N9 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

En 
55 de lí

ejercicio de las atribuc:ones que me confiere el articulo 
Constitución de la República, dicto el 'siguiente

DECRETO

Art. 1.—Se declara d-s utilidad pública e interés socisl, pa 
ra ser d >st"nada a la construcción del cementerio del Munici 
pio <?e S m Pedro de Maccrís, la adquisición por el Estaco Do- 
miniearc. de la Parcela N? 102, del Distr-ito Catastral N1? 16 
del indicado Municipio, con una extensión íunerficial de 10 Has.,
06 As, •O Cas ; equivalentes a 100,620.00 metros cuadrado?,
propiedad del Dr. José P. Desché.

Art. 2.—En caso de ro llegarre a un acuerdo amigable con
el prrp'etario del inmueble precedentemente indicado, para su 
cr.mpra c e grado a prado por el Estado Dominicano, el Adminis 
trado' G?neral de Bienes Nacionales realizará todos Io7 actos, 
prcced ;m entos y recursos, tanto ordinarios como extraordina 
rios de £ cuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del 
m'smo.

Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
' iíve en )o«-¿sii'n del inmueble '•eñalac'o, a fin de que se puedan 
iniciar er el mismo, de inmediato los indicados trabajos, luego 
t'e sn- m nnlidos Vs re'vu :sifos exigidcs por el Articulo 13 de la 
Ley N° 3Í4. del 29 de iul o de 1943, modificado por la Ley N? 
471, del í! dz noviembre de 1964

Art. 4—La entraba en posesión por el Estado Dominicano
del menc onado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 

T* >r tratarse de un inmueble regisírado. al tenor de lo 
dispuesto por la Ley N* 486. del 10 de ncvipmbre de 1964, que 
aprega ur Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N" 344, del 29 
de ju'io d? 1943.

Art. 5.—Los propietarios de terrenos edificados o no, que
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deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contr'bución prevista por el Articulo 1ro. 
de la Ley N9 1849, át fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley,

Art. 6.—Envíes-3 al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 112^ de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 149, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estado Dominicano de una Parcela en el Municipio de

Puerto .Plata.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 149

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la cons 
trucción de obras públicas en la Provincia de Puerto Plata, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terre 
no propiedad de particulares;

VISTA la Ley N* 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
mcdificacionez, sobre Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el sigu.ente
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DECRETO:

i rt. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra se: 1 destinada a la construcción d-el puente de hormigón ar 
mado en la Carretera Sabaneta ¿e Yásica-Gaspar Hernández,
aproe íes del Rio Veragua y canalización de dicho río, la adqui- 

por el Estado Dominicar.o de la Parcela N9 216, del Dis-sic'ón 
trito 
de la 
cipio

látastral N9 9, del Municipio de Puerto Plata, propi-cdad 
'E. T. Heimen, C. por A." y del Ayuntamiento del Muni- 

Puerto Plata.

Art. 2 — En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, ti Admi 
nistra ior General de Bienes Nacionales realizará todcs los ce - 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor- 
dinari )?, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del m smo.

Art. 3. — Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre > n pospsión del '"nmueble indicado, a fin de que se pueian 
iniciar en el mismo, de inmediato, les trabajos señalados, lupgo 
de seij cumplidos los requisitos exigidos por el Articulo 13 de 
la Lejj N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
N9 47Í del 2 de noviembre de 1964.

menc 
ror

del 
tado, 
puesto 
agrega 
de juli

A *t. 4.—La entrada en poresión por el Estado Dominicano 
•'onado inmueble, s?rá ejecutada por el Abogado del Es 
tratarse c"e un inmueble registrado, al tenor de lo dis- 

por la Ley N? 486, del 10 de noviembre de 1964. aue 
un. Párrafo II, al Artículo 13 de la Ley N° 344, del 29 

> de 1943.

Alt. 5.—Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
.un beneficio especial c?e los señalados trabajos. p;-ta-

etos al pago de la contribución prc-vista por el Artículo 
la Ley N? 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, so-

deriveí 
rán su 
1ro. de
bre Co itribución a las Obras Públ'cas que beneficien terrenos 
-particulares, de acuerdo con las normas establecidas por 
ley.
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Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
cional-es, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al.pr'mer día del mes de 
octubre del año mil rovecientos setenta y ruatro, años 131" de 
la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 150, que crea e integra una Comis;ón para estudiar todo lo 
relativo a la colectivización del transporte urbano en el Distrito Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 150

CONSIDERANDO que diferentes sectores y grupos del 
Distrito Nacional han planteado la conveniencia de que se efe", 
túe la colectivización del transporte urbano ¿n la ciudad de Sar.- 
to Domingo de Guzmán, como med;da encaminada a lograr la 
disminución del consumo de combustible y -si abaratamiento re 
los costos del transporte de pasajeros, por lo que procede desig 
nar una Comisión que se encargue de realizar los estudios co 
rrespondientes y hacer las recomendaciones que juzgue perti 
nentes;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1-—El Síndico del Distrito Nacional, el Director de 
Ti'áns'tc Terrestre de la Secretaría de Estado de Obras Públi-
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cas y domur-icacicneg, el Director de Transporta Urbano del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, el Jefe del Departamento 
de Tránsito de la Policía Nacional y los señores Francisco A- 
Garc-'a A., Rafael Estévez Almánzar, Rafael Tejaba Arias y 
Joré Ra:nón Díaz, en representación de lae cooperativas y sin 
dicatos maycritarios de chóferes, quedan designados en comi 
sión pañi estudiar todo lo relativo a la colectivización del trans 
porte urbano en el Distrito Nacional.

Art. 2.—Dicha Comisión deberá preparar un informe que 
«era entnsgado al Poder Ejeiutivo dentro cíe los tres meses si- 
gu'entes, contados a partir de la entrada en vigencia del presen 
te Deere o.

PAPO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca;>?tal de la República Dom;nicana, al pr'mer día del mes de 
octubre del año mil novecientos setenta y ^uatro, años 131* de 
la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decrete N"? 151, que autoriza una emisión de sellos postales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 151

VISTA la Ley N9 2461, sobre Esppcies Timbradas, de fe 
cha 18 de iulio de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto ^1 siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia, en los valo 
res y cantidades siguientes:

500,000 (Quinientos Mil) sellos del valor de -dos centavos, co 
lor amarillo;

500,000 (Quinientos Mil) sellos del valor de seis centavos, mul 
ticolores ;

500,000 (Quinientos Mil) sellos del valor de diez centavos, 
multicolores;

200,000 (Quinientos Mil) sellos del valor dé veinte centavos, 
multicolores;

Art. 2.—Los sellos de dos centavos serán de forma rectan 
gular, de 47 milímetros ¿e ancho por 33 milímetros de alto, m°s- 
trando como motivo principal los emblemas de la Asoc ación 
Dominicana de Golf y de el Consejo Mundial de Golf Amateur; 
a todo el ancho del ángulo superior llevarán la inscripción "Cam 
peonatos Mundiales de Golf Amateur VI Trofeo Espíritu Santo- 
IX Trofeo Eisenhower 1974", en cuatro renglones; en el ángulo 
inferior y en dos renglones aparecerán la palabra "CORREOS", 
así como la leyenda ""República Dominicana"; el valor facial 
se expresará así: "2c" en las dos esquinas inferiores .

Los sellos de seis centavos serán de forma rectangular, de 
47 milímetros de alto por 33 milímetros de ancho, mostrando 
como motivo principal la reprezentación de tres figuras huma 
nas practicando golf; en el ángulo superior llevarán la leyenda 
"República Domin cana" y en la esquina superior izquierda la 
palabra "CORREOS" y el valor facial expresado asi: "6c"; en 
el ángulo inferior y en tres renglones tendrán la inscripción 
"1974-Campeonatos Mundiales de Golf Amateur"; en el ángulo 
izquierdo, en sentido veríical de abajo hacia arriba, aparecerá 
la inscripción "IX Trofeo Eisenhower" y en el ángulo derecho,
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en sentido vertical de arriba hacia abajo, la inscripción "IV Tro 
feo Espíritu Santo".

as sellos de diez centavos tendrán la misma forma y di 
mensiones que los de dos centavos y mostrarán como motivo 
principal el emblema ael Consejo Mundial ce Golf Amateur y 
dos figuras humanas practicando este deporte; en el ángulo su 
perior llevaran ia inscripción "Campeonatos Munoiales de Golf 
Amate ur" y en la esquina superior derecna las palabras "CO- 
RkEC AEREO" y el valor facial expresauo asi: "lOc"; en el 
ángu derecho y en sentido vertical de ai riba hacia abajo sé 
leerá .a leyenda "República Domincana"; en el ángulo inferior 
aparee era la inscripción "IV Troteo Espíritu Santo" y en la es 
quina inferior izquierda las cifras "19/4" en sentido vertical; 
en el mgulo izqui¿rdo y en sentido vertical de abajo hacia arri 
ba, se leerá la inscripción "IX Trofeo Eisenhower".

os sellos de veinte centavos tendrán la misma forma y 
dimensiones que los de diez centavos, mostrando como motivo 
princi jal el emblema de la Asociación Dominicana de Golf, asi 

. como la representación de una figura humana y practicando ese 
depor ;e y de una mano colocando la bola en el punto de inicia 
ción (el juego; en el ángulo superior llevarán la inscripción 
"Cam neonatos Mundiales de Golf Amateur", y en la esquina 
super or izquierda las cifras "1974"; en el ángulo inferior y en 
dos renglones aparecerán las palabras "CORREO AEREO", la 
leyem a "República Dominicana", y el valor facial expresado 
así: "20c"; en el ángulo derecho, en sentido vertical, de arriba 
hacia abajo, se leerá la inscripción "IX Trofeo E'senhower" y 
en el ángulo izquierdo, en sentido vertical de abajo hacia arri 
ba, lí inscripción "VI Trofeo Espíritu Santo".

JADO en Santo Domingo de Guzmáfi, Distrito Nacional, 
Capil de la República Dominicana, al pr'mer día del mes de 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la In iependencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N"? 152, que nombra varias personas Miembros de la Comisión 
Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 152

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicio el siguiente

D E C R'E T O :

ARTICULO ÚNICO.— Los señores Dr. José Benjamín 
Uribe Macías, Felipe Parra Pagan, Ingeniero Raymundo Roig, 
Dr. Ramón Puello Báez y Dra. Trina Urbáez de Blandino, que 
dan nombrados Miembros 'de la Comisión Nacional de Desarro 
llo, en adición a los ya designados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
octuore ael año mil novecientos setenta y cuatro, años 131V ae 
la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 153, que nombra al Dr. José R. Alvarez Sánchez, Presidente 
de la Corporación de Sabana Yegua.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 153

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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Árt. 1.—El Dr. José R. Alvarez Sánchez, Subconsultor Ju 
rídica
Corporación de Sabana Yegua.

2.—Se modifica, en cuanto sea necesario, el Decreto 
de fecha 23 de agosto de 1974.

l|)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capit 
octub: 
la Ind

Decret] 
en la

NUM

55 de

GACETA OFICIAL

DECRETO:

del Poder Ejecutivo, queda designado Presidente de la

il de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
•e del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
ependencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

9 154, que nombra a los gres. Isidro Santana y Rafael Castillo 
Comisión para estudiar todo lo relativo a la colectivización del 

Transporte Urbano.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

:RO 154
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Los señores Isidro Santana y Ra 
fael Castillo, quedan designados Miembros de la Comisión para 
estud'y iodo lo relativo a la Colectivización del Transporte Ur 
bano .i o «1 Distrito Nacional, creada en virtud del Decreto Núm.
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150, de fecha 1ro. de octubre de 1974. en representación de la 
Unión ae Propietarios de Autobuses, Inc.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1311? de 
la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 155, que nombra a) Mayor Técnico Ángel R. Quezada Castro, 
F.A-.D., Juez del Consejo de Primera Instancia de la Fuerza Aerea.

Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 155

VISTA la Ley N<? 3483, que crea el Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas,, de fecha 13 de feorsro de 1953;

VISTA la Ley N9 345, de fecha 29 de julio de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Mayor Técnico Ángel Rafael 
Quezada Castro, F.A.D., queda nombrado Juez del Consejo de 
Guerra de Prim-sra Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana,
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en sustitución del Teniente Coronel Piloto Antonio Vinicio Ra 
mírez Sánchez, F.A.D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Kepública Dominicana, a los tres días del mes de 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 156, que nombra al Dr. Carlos Dante Hered'ia, Cónsul Hono 
rario de la República en Barcelona, España.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 156

En ejet-cicio de las atribucianes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.1—El Dr. Carlos Dante fieredia queda nombrado 
Cónsul Honorario de la República en Barcelona, España.

Art. 2.4-El Dr. Fabio Alvarez Curiel queda nombrado Mi- 
tiiVro CTFaiero fd-^rríto a la División de Asuntos Europeos y 
Afroasiático* de la Secretaría de Estado de Relaciones Exte 
riores.

DADO jen Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 de 
la Independencia y 1129 ae la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 157, que otorga la condecoración de la Orden del Mérito
Aereo, al Capitán de Navio Médico Ginecólogo Obstetra Dr. Tito Mon-

roig Pittaluga y al Tte. Coronel Dr. Enriqub A. Angola Gonzalo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 157

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Capitán de 
Navio Médico Ginecólogo-Obstetra Doctor Tito Monroig Pitia- 
luga y del Teniente Coronel Doctor Enrique A. Angola Gonza 
lo, del Hospital Militar Central de las Fuerzas Armadas Vene 
zolanas;

VISTA la Ley que crea la Orden del Mérito Aéreo N9 
3351, de fecha 3 de agosto de 1952;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO.

ARTICULO ÚNICO.— Se concede la condecoración de la 
Orden del Mérito Aéreo, en segunda categoría con distintivo 
blanco al Capitán de Navio Médico Ginocólogo-Obstetra Doctor 
Tito Monrolg Pittaluga y al Teniente Coronel Dcctor Enrique
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A. Angola Gonzalo, del" "Hospital Militar Central de las Fuerzas 
Arriadas Venezolanas.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Cap 
de ( 
de 1

;al de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
ctubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 13 l p 

Independencia y 1120 ae la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decr 
quis

to N"? 158, qu» declara de utilidad pública e interés social, la ad- 
.ón por el Estado Dominicano de un solar en el Distrito Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 158

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la cons>- 
trucc 'ón del puente "Ramón Matías Mella", dobre el Río Ozama, 
de e¡ ta ciudad, la adquisición por el Estado Dominicano, de una 
poi-c ón de terr-ano propiedad de particulares;

VISTA la Ley N° 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
moc 'icaciones, sobre Procedimiento de Expropiación;

55 c

ra s

ín ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
; la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa- 
r destinado a la construcción del puente "Ramón Matías
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Mella", sobre el Río Ozama, de esta ciudad, la adquisición por 
el Estado Dominicano, del Solar N9 8 y sus mejoras, de la Man. 
zana N? 214-B, del Distrito Catastral N9 1, del Distrito Nacio 
nal, ccn un área de 477.16 metros cuadrados, propiciad de Jo.? 
señoras Miguel Sánchez Delgado y Florentino Antonio Deludo.

Art. 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales lealizará todos les ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Ait. 3—Se declara ae urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los señalados trabajos, luego 
de ser cumplidos los requ sitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado per la Ley 
N"? 471, del 2 de novi-embre de 1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor ce lo 
dispuesto por la Ley N? 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Articulo 13 de la Ley N? 344, del 29 
de julio de 1943.

Art. 5.—Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos ,estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 1ro. 
de la Ley N9 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par- 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.

Art. 6.—Envíese al Administrador Gsneral de Bienes N t- 
cionales, para los fines correspondeintes.

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital 
de octubr 
¿e ¡a Inc

la República Dominicana, a los siete días del mes 
del año mil novecientos s-stenta y cuatro, años 131P 
tendencia y 1129 de la Restauración .

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N 159, que crea varios premios anuales "para estimular la pro- 
cción ¿e obras artísticas de autores dominicanos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERC

C0>
tante int 
estimac'o 
t'mu'ar '. 
canos;

En e 
55 de la

Art.

a) P
ristente 
parí'; al r- 
tor domi

i) 
consisten

159

IDERANDO que el Gcbierno Nacic-nal, en su cons-
•és por el engrandecimiento de nuestra cultura-, ha
cnveniente la creación de premios anuales para es-
producción de obras artísticas de autores domini

ircicio de las atribuciones que me confiera el artículo 
Constitución de la República, dicio el siguiente

DECRETO:

.—Se crean los siguient-ss premios nacionales:

EMIO NACIONAL JUAN PABLO DUARTE, con- 
un diploma y la suma de RD$2.000.00, que se otor- 
''or encayc o monografía de carácter histórico, de au- 
cano;

ÍEMIO NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, 
en un diploma y la suma de RD$2,000.00, que se
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otorgará a la mejor obra literaria en prosa, de autor domini 
cano;

c) PREMIO NACIONAL DE POESÍA SALOME URE5JA, 
consistente en un diploma y la suma de RD$1,500.00, que ae 
otorgará al mejor poema o conjunto de poemas, de autor do- 
min'cano;

d) PREMIO NACIONAL DE TEATRO CRISTÓBAL DE 
LLERENA, consistente en un diploma y la suma de RD$1,500.- 
00, que se otorgará a la mejor obra de teatro (tragedia, come 
dia o drama), de autor dominicano;

e) PREMIO NACIONAL DE MÚSICA JOSÉ REYES, 
consistente en un diploma y la suma de RDíp2,000.00, que &y 
otorgará a la mejor obra musical de autor dominicano;

f) PREMIO NACIONAL MANUEL DE JESÚS PESA Y 
REYNOSO, consistente en un diploma y la suma de RD$2,000 - 
00, que se otorgará a la mejor obra de tendencia didáctica t'e 
autor dominicano.

Art. 2.—Dichos premios serán entregados anualmente, en 
ceremonia especial dentro del programa que se Heve a cabo con 
motivo de la Feria Nacional del Libro.

Art. 3.—La Secretaria, de Estado de Educación, Bellas Ar 
tes y Cultos realizará los arreglos presupuestarios necesarios 
para el otorgamiento de los premios, y designará cada año una 
Comisión que, además de trazar las pautas a seguir para la 
presentación de las obras participantes en cac"a concurso, tendrá 
a su cargo el nombramiento del jurado calificador.

Art. 4.—Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, para los fines correspondientes

DADO en Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' 
ce la Independencia y 112<? de la Restauración .

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 1C( que concede naturalización dominicana al Dr. Gustavo 
Bergés Santamaría.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 160

VISTA lk instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado c?e Interior y Poücia ha elevado al Poder Ejecutivo el 
Doctor Oscaí Gustavo Bergés Santamaría, de origen dominica 
no, naturaliz;.do no^e^m-íricano, mayor de edad, cacado, ejecu 
tivo, portado • r'e la Cédula r'e Identificación Perso"al N° ?212, 
serie 66, don ic'liado y residente en la caite Santa Teresa N° 2» 
Ensanche Naco, de esta ciudad, por medio de la cual solicita )3 
s£a concedídc. la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA a Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que iré confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1. 
Osear Guíta 
dicadas.

--Se concede la naturalización dominicana al Dr. 
•o Bergés Santamaría, de las generales arriba in-

Art. 2.--El beneficiario recibirá la carta de naturalización
de roanos de Se-ra^ario r'e Estado c'e Intei'iT y Pol'cía, previo 
juramento .de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
íunci nar'o. de foco 'o n al se redactará acta que deberá publí-
carse en la

Art. 3.--Envíese a las Secretarias de Estado cíe Interior y

¡aceta Oficial.
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Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Donvngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto- N9 161, que declara que el Sr. Nelson Reyes Landrón, ha opta 
do definitivamente por la nacionalidad dominicana.

JOAQUÍN BALAGUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 161

VISTA la ins'a.nc'a que ha elevado a! Poder Ejecutivo el 
señor Nelson Reyes Landrón, da nacionali-'ad Norteamericana, 
nacido en Oak Ridge, Tennessee, Estados Uridos de Nort°amé- 
rica, el día 31 c?e mar/o de 1946. h : jo legítimo de los señores 
Dr. Santiago Fnrou-3 Reyes Veglio, de nacionalidad dominica 
na y Raquel M. Landrón de Reyes, Norteamericana, domici'ia- 
do y residente en la .Calle César Nicolás Penson N9 43, de esta 
ciudad;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTO el artículo 11, inciso 3, de la Constitución de la 
República;

En ejercicio de Iss atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. jl.—Se declara que el señor Nelscn Reyes Landrón na 
cido en Oak Ridg-e, Tennessee, Estados Unidos de América., en 
fecha 31 me marzo d-e 1946, hijo leg'timo de les señores Dr. San 
tiago Enmque Reyes Veglio y Raquel M. Landrón de Reyes, 
dominicano y norteamericana, respectivamente, ha optado de- 
finitivamants por la nacional'dad dominicana, de confcrmic'ad 
con lo previsto en el artículo 11, inciso 3, áe la Constitución de 
la Repúbl: ca.

Art. : 
Policía y 
dientes.

—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
de Relaciones Exterioras, para los fines correspon-

DAD ) en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'onal,
Capital de 
de octubre

la República Dominicana, a lo? siete c?ias del mes 
del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131*

de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 152, que concede incorporación a la Asociación Dominicana de 
Anunciantes, (ADÁN).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

VISTA la Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto tjn beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920 ;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se concede el benef:cio de la incorporación a la 
Asociación Dcminicana de Anunciantes (ADÁN), con domici 
lio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
nal, Capital de la República Dominicana, cuyos estatutos fue 
ron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 22 de enero 
de 1974. Dicha incorpo-ac ón será efectiva tan pronto como la 
indicada Ascciación efectúe el depósito y ia publicación a que 
se refiere el articulo 4 de la citada ley N° 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuiaduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los siete días del mes de 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 163, que concede incorporación a la Federación Nacional de 
Colonos Azucareros (FENACA).

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 163

VISTA la Ley Nc 520, sobre-Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1, 
Federación 
domic'lio en 
Nacional, 
fueron 
septiembre d 
to como la 
ción a que se

.--Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Nacional de Colonos Azucareros (FENACA), con 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Capital de la República Dominicana, cuyos estatutos 
aprol ados en la Asamblea celebrada en fecha 1ro. de 

1974. Dicha incorporación será efectiva tan pron- 
ir dicada Federación efectúe el depósito y la publica- 

refiere el artículo 4 de la citada Ley N° 520.

Art 2.--Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para le s fines correspondientes.

DADO
Capital de h 
de octubre d 
de la Indepe

n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los siete días del mes 

J año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
dencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 16'., que conceíe incorporación a la Asociación de Dueños de 
Camiones de Volteos.

JOAQUÍN BALAGUER 
{residente de la República Dominicana

NUMERO 1(4

VISTA 
por objeto ur

a Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 
beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicro el siguiente
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DECRETO:

Art, 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asoc'ación d« Dueños d« Camiones de Volteos, con domicilio 
en la ciudad de Azua de Compostela, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en lecha 26 de febrero de 
1974. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la in 
dicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se 
refiere el artículo 4 de la citada Ley N° 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repú 
blica, para-los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ¡a República Dominicana, a lots siete dias del mes de 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 7 de 
la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 165, que aprueba la Resolución N? 36-74-MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 165
>

CONSIDERANDO que la empresa CEPEDA BROTHERS 
SPORTSWEAR, INC., clasificada en la Categoría "A", me- 
¡diante la Resolución N° 114-72-C, del Directorio de Desarrollo 
Industrial, de fecha 16 de octubre de 1972, aprobada por el De 
creto N9 3037, del 3 de enero de 1973;

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado
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la extensión de su clasificación con el propósito de producir 
nuevos artículos destinados a la exportación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial ju:;gó favorablemente la solicitud de que trata;

tivo y

En 
55 de

VIÍ5TOS los artículos 23 y 38 de la Ley N? 299, de Incen- 
'rotección Industrial, de fecha 23 de abril cié 1968;

ejercic : o de las atribuciones que me confi-are el artículo 
. Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 36—74—MC, dicta 
da por el Directorio de Desarrollo Industrial de fecha 15 da 
marzo [e 1974, la cual copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 36—74—MC

CCNSIDERANDO: Que la empresa CEPEDA BROTHERS 
SPORT SWEAR, INC., clasificada en la Categoría "A", por el 

de 20 años, en proporción de un 100% de la exonerá 
base a ia Ley N9 299 de fecha 2o de abril de 1968, de 

o y Protección Industrial, mediante la Resolución N° 
dictada por el Directorio de Des&rrollo Industrial en

termine 
ción, er 
Incenti 
114-72- 
fecha 
N9 303 
para la 
hombn 
pantalón-

6 de octubre de 1972, aprobada en virtud del Decreto
, de fecha 3 de enero de 1973, ha pedido se le extienda 
confección de vestidos de mujer y niñas, camisas para 

s y niños,ropa interior, muñecos de tela, zapatos tenn's, 
•es de hombres y niños y teda otra actividad industrial 

concen iente a la industria de la aguja.

C(
procedí

NSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
acogerla favorablemente.

VISTA: La citada Resolución N' 114-72-C.
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VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N» 299 del 23 de 
abril ae iyt>8, de incentivo y Protección. Industrial;

En ejercicio de las facultades que me confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N1? 114-72-C 
que clasiiícó a Ja empiesa CtíPj&DA ±5jttOTnERS SPORT- 
SWEAK, iNC., para que se le permita aaemas ae ía confec 
ción ae abrigos y chaquetas, excenaer sus actividades para con 
feccionar los s guienc.es artículos: Vestidos para mujer y niñas, 
canásas para nomores y niños, ropa interior, muñecos de tela, 
zapato^ tennis, pan^ones para hombres y niños y to^a otra ac- 
tiviuad industrial concerniente a la industria ae la aguja.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan 
to sea necesar,o el señalado Decreto NV 3037.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrite Nacional, 
a los quince (15) días ael mes de marzo dei año mil novecientos 
setenta y cuatro (lüi<i), anos l¿5iv de la independencia y III9 
de ia Kestauración. Feaerico Antún, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio.

YO, Líe. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tomaaa por los Miembros dei Directorio de Desarro 
llo industrial, en sesión celeoraaa el día 15 de marzo de 1974, 
en el Despacho del Secretario de Estado de Industria y Comer 
cio, de la cual reposa acta en los archivos del Departamento 
Técnico Induscrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Eje- 
cutivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 
N0 3037, de fecha 3 de enero de 1973.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio para los íaies correspondientes.
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DADO en Saato Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Cajpitaí de la Repúoiica uonunicana, a ios siete días ael mes 
de o^uiuie u-cl ano ni-i iiov-ciea^s _ctea..d y cuacro; anos 1319 
de la inuepenaencia y ll¿.9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 166, que aprueba la Resolución N^ 67^74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

MERO 166

CONSIDERANDO que la empresa CONFECCIONES MA- 
ORIX & Co., C. por A., obtuvo üei Dir-£ctoiio de Desarrollo In-1
.usirial la clasif.cación en la Categoría "A", a fin de acogerse [ 
los beneficios de la Ley N° 299 de incentivo y Protección ln-

ustrial, de fecha 23 de abrü de 1968 ;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di I 
¡torio de Desarrollo Industrial comprooó que la empresa soli-l 

citante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del| 
23deabnlde 1968;

VISTO el articulo 38 de la Ley N" 299 del 23 de abril dej 
1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuií 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 67-74-C del Directcj
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rio de Desarrollo Industrial, de fecha 14 de junio de 1974, que 
copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 67—74—C

CONSIDERANDO: Que la empresa CONFECCIONES MA- 
CORIX & Co., C. por A, presentó al Departamento Técnico 
Industrial una solicitud registrada en fecna 15 de marzo de 
1974, con el N9 19-74, para ser clasificada en la Categoría "A" 
y acogerse a los beneficios de la Ley Nv 299 del 23 de abril de 
1968, de Incentivo y Protección Industrial

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
a la confección de camisas.

VISTO: El informe favorable rendido per el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transen Den los siguientes pun 
tos:

Inversión total: RD$25,000.00
Localización: Zona Franca de San Pedro de Macorís
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 40
Solvencia moral y -económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N9 299 del 23 de auril de 1968, de Incentivo y Pro 
tección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley. 

RES UELVE :

PRIMERO: Clasif'car a la empresa CONFECCIONES 
MACORIX & Co., C. POR A-, en la Categoría "A", a instalarse 
en la Zona Franca inuu&ttuu ..e DUU i'c~ru ü>. i
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Cantidad ;s anuales 

20, )00

40, )00 

20,000 

40,<DOO 

40,(JOO 

40,000 
40,000 

1,680

1,(00 

20,0 DO

Nombre de los artículos

Docenas de cuellos cortados (dos pie 
zas)

uocenas de bolsillos cortados 
- .. ->.; de espaldas cortadas 
ijocenas de frentes cortados 
i;ocenas de mangas cortadas 
i^ucenas de puños cortados 
mecenas de balleta para cuellos
Gran gmssas de botones (varios colo 

res
kgs. hilos para coser (varios colores) 

Lajas plegadizas.

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N^ 199, a las empresas cla 
sificadas en la Categoría "A".

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todos l°a gastos de organización y constitución en que encurra 
la -empresa uentro de, país, así como los costos nacionales de 
sus operaq.ones normales.

QUINjTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par 
te de estd empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por las leyps del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los catorce días del mes de junio del año mil novecientos se 
tenta y cuitro (1974), años 131? de la Independencia y 1II9 de 
la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario de Es 
tado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de De- 
^arrollo Industrial.
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YO, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico iiiuusuiai, Ln.Kiii'iLU: Que e¡>ta ucci- 
sión me tomada por ios Miembros uei Directorio ue Desarrollo 
InauiUial en ¿esion ceiebiaua el aia i4 ue jumo üe iy<<±} tn el 
Despacho del fcyccreiar.o ae Esiaao ae inaustria y Comercio, 
de la cuai reposa acta en ios árennos uei Departamento iccm- 
co limusina!. .LJ.C. .ba^ae! A^ig^es Juárez, oecieuuio JLjeeuavo 
dei Departamento leonco inuusiriai".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de industria y Comercio, para ¡os fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días aei me¿ 
de octuore a-ol ano mj. nov-cienu^s ¿eterna y cuatro; anos 131^ 
de la Independencia y 112° de ia Resiauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 167, que otorga exequátur de Dr. en Cirugía Dental a la 
Srca. Líuia E. Pérez Kaposo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 167

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercic'o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a Lidia Ernes-
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tina Péniz Raposo, para que pueda ejercer en todo el territorio' 
de la República, la profesión de Doctor en Cirugía Dental, de 
conformidad con las ieyes y reglamentos de la materia.

DA
Capital 
de octub 
cié la In

)0 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
e la República Dominicana, a ios siete días del mes 
e a-¿l año m:l novecientos setenta y cuatro; años 131 9 
ependencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto 163, que otorga exequátur de Odontólogo a los Sres. José 
F. Feliú Sabatino y Carmen Eosa drena P.

JOAQUÍN BALAGUÉR 
Presidente de la República Dominicana

NUMER

VI 
de fecha

En 
55 de la

O 168

'A la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

jercic'o de las atribuciones que me confiare el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Franciso Feliú Sabatino y Carmen Rosa Ureña Pacheco, pa 
ra que juedan'ejercar en todo el territorio de la República, la 
profesión de Odontólogo, de conformidad con las leyes y regla 
mentos < e la materia.

DA O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a ios siete días áel mes 
de octubre d-el año mil novecientos setenta y cuatro; años 1319 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 169, que otorga exequátur efe Notario Público a varios gra 
duados universitarios.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 169

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de ju 
nio de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Jesús María Then Vega, Francisco Augusto Mendoza Castillo, 
Joaquín Osvaldo Objío Germán, Zoila Dulce Iluminada Josefi 
na Escaño Polanco de Abréu, Porfirio Antonio Guzmán Be- 
laard, José Bienvenido Pérez Gómez y Pompilio Bonilla Cuevas, 
para que puedan ejercer en el Distrito Nacional, las funciones 
do Notario Públ'co, de Conformiidad con las leyes y reglamen 
tos de la materia.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap:tal c e la República Dominicana, a ios siete dias del mes 
de octubre dal añc mil novecientos setenta y cuatro; años 131* 
de la Inc ependencia y. 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto 170, que otorga exequátur de Lie. en Farmacia a varios 
graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 170

VISr 'A la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En (jercic'o de las atribuciones que me confiare el articulo 
55 de la Constitución de la República, di^to el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a l"s señores 
Alma Gl -ría Javier Mullix, Celia Almonte Cruz, Adria Viviana 
Altagracia Barrous Rodríguez, Hilda Concepción Tavarez Ro 
dríguez, 
ta Forns 
rritorio c 
cía, de c<

ídineda Margarita Jiménez Quezada y Elena Margari- 
tidez Moquete, para oue nuecfan ejercer en todo el te- 
e la República, la profes'ón de Licenciado en Farma- 
informidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DAIIO en Ran'o Dominan rte Gnzmán. Distrito Nadonr.i, 
Capital c e la República Dominicana, a ios siete dias del mes
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de octubre d-el año m:l novecientos setenta y cuatro; años 131° 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 171, que otorga exequátur de Ing. Topógrafo a varios gra 
duados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 171 /

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° ll\, 
c'e fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 4541, del 22 de septiembre de 1956, qu-í 
modifica el pán-a.fo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 d • 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercic:o de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
José Príamo Pérez Peña, Juan María Berrido Lulo y Rene Au 
gusto Alvarez Pichardo, para que puedan ejercer en todo el te 
rritorio de la Repúbl'ca, la profesión de Ingeniero Topógrafo» 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de octubre cLel año mil novecientos setenta y cuatro; años 131° 
ce la Independencia y 112" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? : 72, que otorga exequátur de Arquitecto a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 172

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

111,

VIST^ . la Ley N? 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica e párrafo del articulo € de la Ley N9 4249, del 13 de 
ago to ce 1955, que haca obligatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingt nieros, Arquitectos y Agrimensores ;

En ej :rcic"o de la? atribuciones que me confkre el articulo 
55 de la ( onstitución de la República, dicto el siguiente

ART1 
Pedro Ran

DECRETO:

;ULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
ón Mena Lujara, Arístides Victoria Ramos, Lourdes

Eduvigis 'ebrillet Huertas de Frías, Jcsé Yabel Amir Santiago 
JOIE.I. D'norah Da.nelia Saldaña Rodríguez de Mejía, José Ra 
món Rodr guez D'Val:ra, Noel Giraldi Medina y Publio Basilis 
•Collazo, pira que puedan ejercer en todo el territorio de la Re- 
públ :ca, lí profesión ¿e Arquitecto, de conformidad con las le 
yes y reg amentos de la materia.

DAD 3 en San'o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal d(í la República Dominicana, a los siete días del nr?s 

d-sl año m:l novecientos setenta y cuatro; años 131"r"c- -etubrf
c'e la Indt pendencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 173, que otorga exequátur de Abogado a varios graduados"
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER
« 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 173

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N<? 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que mp confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Doctores 
Nelgia Altagracia Acosta, Ivelrse Altagracia d-e Jesús Acevedo 
Gautier. Manuel Antonio Seoúlveda Luna, Idsliza Dalila Feliz 
Folch y los Licenciados Lucina Lugo Amparo, Adelaida Vic 
toria Peralta Guzmán, Orietta del Carmen Peña Abreu y F; de- 
lina Antonia Sued Batista, para que puedan ej-srcer en todo el, 
territorio de la República, la profesión de abogado, de conformi 
dad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Dominfo de Guzmán, Distrito Nacional, 
rap:tal de la Renública Dominicana, a ios siete días del mes 
de octubre dsl año m:l novecientos setenta y cuatro; años 131 9 
^e la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BA.LAGUER
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Decreto N

NUMER(

VIS' 
de fecha

En i 
55 de la

ART
Luz Hern 
Pancorbo 
de León, 
pública, 
dad con

DAD
Cap;tal 
de octubr 
de la Inc

Decreto

NUMER

VIST 
de fecha
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174, que otorga exequátur de Lie. en Psicología a varios gra 
duados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

174

la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

ercic'o de las atribuciones qup me confiere el artículo 
onstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

CULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
nía Josefina Sosa Rui?. Francisco Tomás Pancorbo 
Frank Amado Peña Valles y Amelia Milagros Salas 
ara que puedan eiercer en todo el territorio de la Re 
profesión de L'cenciado en Psicología, de conformi- 

s leyes y reglamentos de la materia.

O en SaTo Domino de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los siete dias del mes 
del año nr'l novecientos setenta y cuatro; años 131°
jendencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALACUER

175, que otorga exequátur de Abogacfo a varios graduados 
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

175

la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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VISTA la Ley Sobre Organización Judicial N" 821, de fe 
cha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;

En ejercic :o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Mirian Rivas Almonte, Argentina Sabir a Gómez González, Án 
gel Casimiro Cordero Bello y José Radhamés Polanco Flores, 
para que pu-cdan ejercer en todo el terr'tcrio de la República, 
la profesión de Abogado, de conformidad con las leyes y regla 
mentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del me.; 
de octubre d-sl año mil novecientos setenta y cuatro; años 131 9 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N"? 176, que otorga exequátur de Médico a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 176

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° 146, robre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967;
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En 
55 de la

ART 
en Medí 
loy Lope 
fael Mén 
cisco Ub 
todo el t 
conformi

DA
Capital 
de octub 
de la In<

jercic'o de las atribuciones que me confi-sre el artículo 
lonstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO.

ICULO ÚNICO.—Se otcrga ex-squátur a los Doctores 
na Héctor Vetilio Meló Betances, Luis Conrado Va- 
, Ángel Rúmulo Ferres Cordero, Domingo Amado Ra- 
ez y al Licenciado en Medicina y Cirugía Juan Fran- 
Ido Pimentel Columna, para qu-e puedan ejercer en 
rritor'o de la República, la profesión de Médicos, de 
ad con las leyes y reglamentos de la materia.

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
e la República Dominicana, a los siete días del mes 
e del año m:'l novecientos setenta y cuatro; años 131? 
pendencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 177, que otorga exequátur de Ing. Industrial a varios 
graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominjcana

NUMER
VIS1 

de fecha
VIS'

modifica 
agoito d 
de los In

177

A la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
3 de noviembre dé 1942, y sus modificacion-ss;

A la Ley N° 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
;1 párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 da 

1955, que haca obligatoria la Pasantía Profesicnal 
•enieros, Arquitectos y Agrimensores :
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Cándida Mercedes Hernández Castaños, Silvano Antonio Con 
fesor García y Wilfricio flores y Santos, para que puedan ejer 
cer en toao el territorio de la República, la profesión de Ingenie 
ro Industrial, de comormidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Sanco Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete dias del mes 
de octubre del año m.l novecientos setenta y cuatro; años 13l p 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 178, que nombra al Tte. Coronel Octavio A. Tejada Minaya, 
E. N., Encargado de la GuarJa y Custodia de los Vehículos, Equipos Pe 
sados y Maquinarias ael Instituto Agrario Dominicano y de las demás 

dependencias ael Estado.

«

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 178

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Teniente Coronel Técnico Octavio Américo Te 
jada Minaya, E.N., queda designado Encargado de la Guarda, y
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Custodia 
Instituto 
Estado.

Art. 
pesados 
jme.mGs 
en labor i

Art. 
a la put
liando ac 
íntegradi

Art
y la Poli 
jel Encar 
pos Pesa 
iel mejor

DA
Capital 
de octub 
de la Ini

de los Vehículos", Equipes Pesados y Maquinarias del 
Agí ario Dominicano y de ¡as demás dependencias del

2.—Queda prohibido el uso de los vehículos, equipos 
maquinarias, prcpieüad cel Estaco, de l°s Ayunta 

de ios organismos y empresas autónomas del Estado, 
3 y actividades particulares.

!.—Los vehículos, equipos pesados y maquinarias que 
icación d-el presente Decreto se encuentren desarro- 
ivic.aue¿ no oficiales, deberán atr inmediatamente re- 

a los departamentos a ios cuales corresponden.

4.—La Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas 
ía Nacional deberán, prestar toda ia colaboración que 
ado de la Guaraa y Custoaia de los Vehículos, Equi- 
os y Maquinarias propiedad del Estado, solicite para 
desenvolvimiento de sus funciones.

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
e la República Dominicana, a ios siete días del mes 
e del año mil novecientos setenta y cuatro; años 131 9 
ependencia y 112V de la Restauración.

JOAQUÍN BAJLAGUER

Decreto 
<íe i

179, que nombra al Sr. Luis Alba Subsecretario de Estado 
ucacióa, Bellas Artes y Cultos y dicta otras disposiciones

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 179

En 
55 de la

jercic'o de las atribuciones que rne confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el .siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—El señor Luis Alba queda nombrado Subsecreta 
rio de Estaco da Educación, Bellas Artes y Cultos, en sustitu 
ción ae Juan Eamón Castellanos.

Art. 2.—El señor Salustiano Gutiérrez queda nombrado 
Subsecretario de Estado de Trabajo, en sustitución de Luis Alba.

Art. 3.—El señor Juan Ramón Castellanos queda nombrado 
Ayudante Civil del Presidente de la República, con rango de 
Subsecretario de Estado, en sustitución del Dr. Pedro María 
Alcántara.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 131 9 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGüEB

Decreto N? 180, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estado Dominicano de un solar en el Distrito Nacional.

JOAQUÍN BALAGÜEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 180

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la con 
tinuación de los planes urbanísticos que lleva a cabo el Gobierno- 
Nacional en la ciudad de Santo Dom'ngo de Guzmán, la adqui 
sición por el Estado Dominicano de un inmueble propiedad da 
particulares;
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VISTA la Ley N? 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobie Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de |la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1 xt. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser destinado a la continuación de los planes urbanísticos 
que lieva a cabo el Gobierno Nacional en la ciudaa ole Santo 
Domingo de Guzmán, la adquisición por el Estado Domin'cano,
del S« 
780-P

Glori

lar N9 4, Manzana N° 2475, de la Parcela N9 110-Ref.- 
e., del Distrito Catastral N"? 4 del Distrito Nacional, con

un área de 1,000.00 metros cuadrados, propiedad de la señora
Moraima Bodden Cernuda.

Art. 2. — En caso de no llegarse a un acuerdo amigable» 
con la propietaria del inmueble precedentemente indicado para 
su co npra de grado a grado por el Estado Dom'nicano, el Ad- 
mini£ ;rador General de Bienes .Nacionales realizará todos los 
actos procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios,, de acuerdo con las leyes, para ootener la expropia 

[el mismo.ción

.rt. 3. — Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
•entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
inicií r en el mismo, de inmediato, lus trabajos señalados luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de
,1a L ¡y N° 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley
N? 471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Domar cano 
del nencicnado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Esta 3o, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de

spuesto por la Ley N9 486, del 10 de noviembre de 1964, 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N" 344, del

lo dj
que
29 db julio de 1943.
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i Art. 5.—Los propietario de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, esiarán 
sujetos al pago de la contribución prev.sta por el Artículo 1ro. 
de la Ley N° 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par- 
ticuiaies, ae acueruo con las normas estaoiecidas por dicha ley-

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distr'to Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes 
de octubie aei ano mu novecientos setenta y cuatro; años 131" 
de la independencia y 1121? da la Restauración

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N"? 181, que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Puerto 
Plata a vencer varios solares de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 181

VISTAS las comunicaciones de fechas 12 de octubre de 
1973 y 6 de marzo de 1974, del Presidente del Ayuntamiento 
del Municipio de Puerto Plata mediante las cuales informa ce 
las resoluc.ones adoptadas por dicho Ayuntamiento en las se- 
fsiones 17-73 y 1-74, de fechas 18 de julio de 1973 y 7 de enero 
de 19/4, respectivamente;

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N° 
4381, de fecha 10 ae febrero de 1956;
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En ejei cic.o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Ilepúbiica, dicto el siguiente

ARTIC 
Municipio d 
minicano de 
propiedad, q

, a) 4,15 
de la Parce 
Alunicipio,

b) 2,80 
del Distrito 
nicipio, valo

DADO
(Capital de 1 
(de octubre d 
de la Indepe

DECRETO.

LO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento .._ 
Puerto Plata a venuer en lavor aei Instituto Do- 
Seguros Sociales las porciones de terreno de su 

Se indican a continuac-ón.

50 metros cuadrados dentro de la Manzana "F" 
N° 170, del Distrito Catastral N<* 9, de dicho 

lorado en la suma de RD!|>16,630.00; y

O metros cuadrados dentro de la Paresia N9 251, 
atastral N° 9, sitio de San Marcos, del citado Mu- 

ado en la suma de RD$20,088.20.

n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a los catorce días del mes 
. año mil novecientos setenta y cuatro; años \. 
dencia y 112^ ae ia Ke&tauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 18 que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago 
a vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
•esidente de la República Dominicana

(NUMERO 1

j VISTA 
pedida por

i Clasificación de fecha 2 de julio del 1974, ex- 
Secretario del Ayuntamiento del Municipio de
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Sant'ago, correspondiente al Acta Np 13 de la Sesión ordinaria 
de fecha 25 de junio de 1974;

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N° 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuíiones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la .República, cueto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del Mu- 
¡nicipio de bantiago a vender tn favor c.e ia lüma Ingeniería y 
(Construcciones, C. por A., (Ingco), una puición de terreno de 
60,517.00 me<-ros cuaaraaos, uenuo del ámbito de las parcelas 
7—A—2 y Y—C—5, del Distrito Catastral N"? 8, del citauo Mu- 
nicip.o, por ia suma de RD$15l,292.5U. Dichos terrenos se c.es- 
'tinarán a la construcción de la urbanización "La Rinconada".

J DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repuolica Dominicana, a los catorce días del mes 
de octubr-a del año mil novecientos setenta y cuadro; anos 131'' 
de ia Independencia y 11¿° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 183, que aprueba la Resolución N"? 98-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 183

CONSIDERANDO que la empresa TAMI CORPORATION, 
obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación
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la Cat ¡goría "A", a fin de acogerse a los beneficios de la 
Ley N9 2 )9 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril as 1968;

CON! 5IDERANDO que para dictar su Eesolución el Di- 
rectcrio d: Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli 
citante ret nía las condiciones exigidas por la Ley N? 299 del 23 
de abril ce 1968;

VIST ) el artículo 38 de la Ley N9 299 del 23 de abril de
8968;

En ej 
55 de la

rcic:o de las atribuciones que me confiere el artículo 
C onstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art.
rectorio d 
1974, que

—Se aprueba la Resolución N? 98—74—C del Di- 
Desarrollo Industrial, de fecha 30 de agosto de 

copiada textualmente dice así:

RES 3LUCION NO. 98—74—C

CON
TION, pre 
citud regís 
para ser c 
ficios re 1 
Protección

CONi 
a la produ

portación.

SID^RANDO: Que la empresa TAMI CORPORA- 
sentó al Departamento Técnico Industrial una soli- 
;rada en fecha 30 de julio de 1974 con el N? 51-74, 
asificada en la Categoría "A" y acogerse a los bene- 
L~v N9 299 del 23 de abril de 1988,' de Incentivo y 

Industrial.

.JDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
:ción de congelados, empanadillas, pasteles en hojas, 
ülenos de papas, pastelitos, que destinará a la ex-

VISTÍ 
Técnico 
tos:

El informe favorable rendido por el Departamento 
Inhistrial, del cual se transcriben los siguientes pun-
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Inversión total: RD$169,783.00
Localización: Zona Franca de San Pedro de Macoris
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear:
Solvencia moral y económica: Satisfactoria

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
<íe la Ley N<? 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y P"o- 
íección Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa TAMI CORPORA 
TION, en la Categoría "A".

SEGUNDO: Concederle exoneiación por el térmhiD da 20 
años, en proporción de un 100'f, de todos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestos unif "cac'os y los de consumo in 
ternos que incidan sobre la importación de los siguientes ar 
tículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

28,710 Libras Manteca de cerdo
531 Libras color vegetal

1,293 Libras sodiumpropionate
1,664 Unidades frascos de 16 oz. de aceitunas
832 Unds latas de 16 oz. pimientos morro 

nes
10,132 Libras maizena

771 Liaras cleo niarjprina
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468.0CO 
1,3(0

Libras harina de maíz 
Unidades bandejas de aluminio 
Libras papel glassine.

TERCERO: Se concede además a la impetrante los te:, 
cíos accrdados por la Ley N9 299, a las empresas clasificadas 
en la Categoría "A".

CUAI TO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las d"vi?as correspondientes 
atcdos los gastos de organización y ccntinuación en que incurra 

la empresa dentro del país, así como los costos nacionales de 
sus operac iones normales.

DAD \ en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los treinta (30) días, del mes de agosto del año mil novecien 
tos setent:. y cuatro (1974), añcs 1S1? de la Independencia y 
1129 ds ía Restauración. Eudo-o Sánchez y Sánchez, Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, Presidente del Directorio 
de Desarr >Ho Industrial.

Yo, Lie. Carlos E. Ciprián B, Secretario Ejecutivo cel De- 
Tér-n co Irdu trial. CERTIFICO: Que esta decisión 

fue tomada por los Miembros d-3l Directorio de DfsaTo'lc In 
dustrial er sesión celebrada en al Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el 30 de agosto de 1974, de la 
cual repesa acta en los archivos del Departamento Técnico In- 
durtr'.il. Lie Tar'^s E. Ci-rnn B., Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 5 
•" de Incu:

.—EnviVe a las Secretarías de Estado de Finanzas 
;tr'a y Comercio, para los fines correspondientes.

DAD } en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
''e ocfnVrc de1 año mil novecientas setenta y cuatro; años 131 9 

la Ind? tendencia y 1121? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N9 184, que aprueba la Resolución N"? 86-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 184

que la empresa PRODUCTOS DE VA 
LLES DOMINICANOS, C. POR A., obtuvo del Directorio de 
Desarrollo Industrial la clarificación en la Categoría "A", a 
fin de acoererse a los beneficios de la Ley N9 299 de Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO aue pf>ra dictar su Resolurión el Direc- 
turio de Desarrollo Industrial comurobó oue la empresa solici 
tante reimía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 
2.'{ de abril de 1968:

VISTO el artículo 38 de la Ley N° 299 del 23 de abril 
de 1968;

En pien"V''o dp las ptr:b"rinnp<: que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1—Se aprueba la Resolución N' 86—74—C del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 19 de julio de 1974, 
que copiada textualmente dice así:

"Resolución N" 86—71—C

CONSIDERANDO: Que la empresa PRODUCTOS DE 
VALIJA DOMINICANOS. C. POR A., presentó al D-snarta- 
mento Técnico Industrial una solicitud registrada en fecha 19
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de febre-o 
Categoría 
23 ¿e abr

de 1974, con el N9 5—74, para ser clasificada en la 
'A" y acogerse a los beneficios de la Ley N? 299 c?el 

de 1968, de Incentivo y Protección Industrial.

CON;
procesaml 
rá a la ej

IDERANDO: Que la referida empresa se dedicará al 
nto y enlatado de verduras y vegetales, que destina- 
portación.

VIST) 
to Técnico 
puntos:

El infirme favorable rendic'o por el Departamen- 
Industrlal, del cual se transcriben los siguientes

Inver

Local

Tipo
Emp1

Solvói

ion total: RD$523,196.00
ación: Constanza (Zona Franca Especial)

le proyecto: Nuevo

:os a crear: 243
.cia moral y económica: Satisfactoria.

VIST DS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de 'a Ley NO 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro 
tección Inc ustrial.

En e. ercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

PRD
VALLES 
instalaras

RESUELVE:

ERO: Chsif car a la empresa PRODUCTOS DE 
DOMINICANOS, C. POR A, en la Categoría "A", a 
en Constanza (Zona Franca Especial).

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo declarar Z^na 
Franca Eí recial el sitio dqn-'e se instale la empresa PRODUC 
TOS DE CALLES DOMINICANOS, C. POR A., en Constanza.

¿

TERCERO: Concejerle exoneración per el término de 20 
años, en ] ropcrción de un 100%, ds todos les derechos e Im 
puestos d¡ importación y demás graváemnes conexos, inclu-
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yendo el arancel, los impuestos unif'cados y los de consumo in 
terno, -que incidan sobre la imporiadón anual d * 2,000.000 de 
cajas de cartón corrugado parafmaüo y 135,000 galones de fuel 
oil.

CUARTO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N1? 299, a las empresas clasi 
ficadas en la Categoría "A".

QUINTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondentes a 
todos los gastos cíe organización y constitución en que incurra 
la empresa dentro del país, así como les costos nacionales de 
sus operacion-ss normales.

SEXTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par 
te de esta empresa de las condiciones y coligaciones exigidas 
por las leyes del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los diez y nu-sve (19), cías del mes ce julio del año mil nove 
cientas se:enta y cuatro (1974), años 131 9 de la Independencia 
y 1119 de la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secre 
tario de Estado de Industria y Comercio. Presidente á¿l Direc 
torio de Desarrollo Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departan-ento Técnico-Irdu Iria!, CERTIFICO: que esta d-sci- 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, el 19 de julio de 1974. d* la 
cual reposa acta en los archivos ¿el Departamento Técnico in 
dustrial. L c. Eafael Angele: Suárez, Secretario Ejecutivo d?l 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado d-e Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
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Capital 
de octul 
la Inaep

e la República Dominicana, a los catorce días del mes 
del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 

ndencia y 11¿9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES

Decreto M 
Literal C, 
de Fuerz

NUMER

cor
tibie im] 
en lo eci 
•niéndose 
que han 
Plantas

CO
cana de
necesaric
vigentes

VIS
la Corpo 
21 de ab

VIS 
tiembre 
Corporaci
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185, que modifica el párrafo IT y suprime el párrafo III del 
argo mensual por ajuste de combustible de la Tarifa Servicio 
en General (1-4 y G-4) de la Corporación Dominicana de 

Electricidad.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

185

IIDERANDO que el aumento en el costo del combus- 
sibiiita a la Corporación Dominicana de Electricidad 
ómico a prestar el s-srvic.: o de energía al país, impo- 

cargar a los usuarios el diferencial por el sobreprecio 
experimentado los combustibles que consumen sus 
léctricas;

SIDERANDO que para que la Corporación Domini- 
lectricidad pueda hacer frente a dicha alza, se hace 
la aplicación de un cargo mensual.a todas las tarifas

O el Párrafo del Artículo 16 de la Ley Orgánica de 
ac'ón Dominicana de Electricidad, N° 4115, ¿e fecha 
1 de 1955;

A la Décimasejrunda Resolución, de facha 9 de sep- 
e 1974 (Acta NQ 474), del Consejo Directivo de la 
>n Dominicana de Electricidad;
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En ejercic'o ie las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se modifica el Párrafo II y se suprime el Párrafo 
III, del Literal C, Cargo Mensual por Ajuste de Combustible, 
de la Tarifa Servicio de Fuerza en Genera) (I—4 y G—á), para 
que rija de la siguiente forma:

"C: CARGO MENSUAL POR AJUSTE DE COMBUSTIBLE

"PÁRRAFO II: Los cargos de energía tienen como base el 
costo prmedio de RD$0.0325 por galón americano del aceite com 
bustible Bunker "C" puesto en los medies de almacenaje de la 
Corporación. El cargo por cada K\VH de energía se aumentará 
o disminuirá en una cantidad igual a:

*

(I) x C — RD$0.0325

E x 0.95 x 0.80 

(I) = Producción Total de KVH—KWH producidos por Hidroeléctricas

Total KVH producidos y comprados

C—Precio del costo promedio (especificado en pesos) de- 
gún los 1 bros de la Corporación, del aceite combusti 
ble tipo Bunker "C" por Galón Americano, al fin del 
mes anterior al mes de la facturación. Este ajuste se 
drá al décimo mas próximo de un mliésimo de peso 
(RD$00001), pero ro se hará ajuste ninguno, cuando 
el costo promedio del aceite combustible tipo Bun^r 
"C" antes dicho sea entre RD?0.0275 v RD$0.0375 por 
Gal.'n Americano. Al u : arse otro aceite combustible 
que no fusra el tipo Bunker "C" o de usarse otro com 
bustible que no fuera aceite, en cualquier planta gene-
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a un costo básico equivalente al que se conviene en ei 
párrafo anterior, tomando en consideración su valor 
relativo en calorías, eficiencias relativas, y al costo del 
uso de tal combustible.

E - -Eficiencia promedio de las plantas que consumen com- 
busfible, expresado en kilcvat'os hora p"oducidos por 
galón, durante el mes anterior al mes de facturación". 
El diferencial de combustible a los consumidores de 
Fuerza General (I—4 y G—4) se anlírará sobre la 
base de 1 1/2 (una vez y media) el diferencial por 
Kilovatio-hora consumido.

Art
será an 
cial. de

2—El Carpo Mensual por Ajuste c*e Combustible le 
cable a los con=umidores de la Tarifa (R-l) Res'den- 

manera siguiente:

PR CCIOS: CARGO MENSUAL POR AJUSTE DEL 

COMBUSTIBLE:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Art
neral. G 
Fuerza

consumidores desde 1 a 100 kilovatio-horas. 0%

os consumidores desde 101 a 250 kilovatio- 
loras. ... .... .... .... .... .... .... .... 33%

¿os consumidores desde 251 a 500 kilovatio- 
hpras.... ... .... .... .... .... .... .... 50%

,os consumidores desde 501 a 750 kilovatio- 
horas.... .... .... .... .... .... .... ....

jos consumidores desde 751 a 1000 k'lovatio- 
horas.... .... .... .... .... .... .... ....

70 y.

90%

Los consumidores desde 1001 en adelante.... 100^

3—Las siguientes Tarifas: "Servicio Comercial, Ge- 
•ier^o y Ayiintamipn*os" (C—2 v G—<O ; "S<r*vi"io de 
i Pequeña Escala (F—3 y G—3); serán afectadas con
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el cargo mensual por ajuste de combustible, tal coma se aescii- 
be en el Farraio c) de la iarifa de ¡servicio ue Fuerza en Gene 
ral (i—4 y la—1) mouií.caao por el presente Decreto.

Art. 4.—Los servicios de las Tarifas: "Servicio de Alum 
brado .rubi^co y ue marques, con Comador" (G—5), y "Servi 
cio ú¿ Alumbrauo Público y de Parques sin Contador" (u—. 
deberán ser suministrados a expeíaoas ue ia uorpcración Domi 
nicana ae ülcciric-aad.

Art. 5.—El precio de las Tarifas por el consumo de energía 
eléctrica se mamenurá tal y como se establece en el Reglamento 
N? 900, ae lecua 2 ae junio ae 1955.

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúolica Dominicana, a los quince días del mes 
de octuure d-el ano mil novecientos setenta, y cuatro, años 131" 
de la independencia y 11¿9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"Listín D.ario" de Santo Domingo, en su edición del 
16 de octubre del año 1974.

Decreto N9 186, que integra el Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola 
de la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUEB 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 186

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional está altamente 
interesado en dictar cuantas medidas sean pertinentes para la
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radora, el costo de ese otro combustible se convendrá 
ntación de una nueva política de orientación crediticia;

NSIDERANDO que la nueva política crediticia requie- 
tegración y coordinación áe los organismos principales 
or agropecuario;

>TO el Artículo 14 de la Ley de Fomento Agrícola N9 
fecha 12 de febrero de 1963, modificado por la Ley N"? 
24 de abril de 1967;

>TA la Ley N9 277, de fecha 29 de junio de 1966;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

TICULO ÚNICO.—El Directorio Ejecutivo del Banco 
de la Repúbl.ca Dominicana estara integrado de la si- 

mañera:

El Administrador del Banco Agrícola de la República 
ana; el Gobernador del Banco Central de la República 
ana; el Secretario de Estaao de Agricultura; el Direc- 
[nstituto Agrario Dominicano; el Director del Instituto 
)il zación de Precios, (INESPRE); el Licenciado Víctor 
t Mera y el Doctor Tobías Alba Ball, Miembros Titu-

El Director del Instituto de Desarrollo y Crédito Coope- 
(IDECOOP); el Director del Instituto Nacional de Re- 

Hidráulicos, (INDRHI); el Director ce Caminos Vecina- 
a Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comumca- 
el Subadm nistrador cel Banco Agncola de la República 
cana; el Consultor Jurídico del Banco Central de la Re 
Dominicana; el señor Pablo Juan Toral y la Doctora 

eijas, Suplentes.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131" 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N° 187, que establece un monto máximo en los créditos indíví-
viduales que otorga el Banco Agrícola de la República Dominicana y

dicta otras disposiciones.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

XUMERO 187

CONSIDERANDO que el crédito es uno de los elementos 
esenciales para el desarrollo de la agropecuaria nacional;

CONSIDERANDO que se ha demostrado que la producción 
de los articUiO¿ alimenticios de primera necesidad en nuestro 
país descansa en manos ¿e los pequeños y medianos agriculto 
res, por lo que e] Gobisrno Nacional está altamente interesado 
en que les recursos económicos del Banco Agrícola de la Repú 
blica Dom nicana se concentren y canalicen de tal manera que 
permitan darles a éstos mayor atención;

CONSIDERANDO, asimismo, que es de impostergable ne 
cesidad que los departamentos técnicos con que cuenta el Esta 
do unifiquen criterios y amplíen sus servicios, a fin de brindar 
una asistencia mayor y más efectiva a los pequeños y medianos 
productores;

CONSIDERANDO, por último, que es importante fomentar 
la creación de asociaciones y grupos de pequeños y medianos
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productores agrícolas, a fin de facilitar la concesión de créditos,
comen ialización y asistencia técmca;

E ti ejercic'o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO :

i .rt. 1.—En lo sucesivo el monto máximo de los créditos 
indivi iuales que otorgue el Banco Agrícola de la República Do 
minio; Lna sera ae RD$50,OUO.UO. Dicho monto estará sujete a 
pr.stemores revisiones, de acuerdo con las necesidades que se 
cetenh n^n a base de estudios técnicos, de tal manera que al 
final del tercer año a partir de la lecna del presente Decreto, 
los créditos individuales que conceda la mencionada entidad ban- 
caria no excedan de RD$10,OÜO.OO para cultivos y de RD$20,000. 
00 i.-ara ganadería.

Art. 2.—El Gobierno tomará las providencias necesarias
proporcionar anualmente al Banco Agrícola de la Repúbli- 
minicana ¡os recursos económicos adicionales indíspensa-

para
ca D
bles para la ejecución de la nueva política crediticia.

Art. 3.—El Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, 
(IDHCOOP), deberá fomentar la organización de asociaciones, 
grupos y cooperativas de pequeños y medianos agricultores, a 
fin eje fac'litar la concesión de créditos, comercialización de los 
producios agrícolas y la recepción de asistencia técnica.

Art. 4.—El Banco Agrícola y la Secretaría de Estado de 
Agricultura tomarán las medidas pertinentes para facilitar "ré 
ditos a grupos de agricultores y las previsiones necesarias a fin 
de qLe dichos créditos y la asistenc'a técmca lleguen a los usua 
rios de manera más expedita y oportuna.

Art 5.—El Banco Central de la República Dominicana dis 
pondrá todo lo necesario para incentivar y estimular la partici-
pac ón de la Banca Privada en el fomento agropecuario del paía,
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con el propósito de que djcha Banca pue¿a atender la demanda 
de créditos adicionales déstmáaos" especialmente a los grandeá 
y medianos productores.

- • • J- - .... . -if. :.,..- ' . i

Árt. 6.—La Secretaria de Estado de AgriguJ.twa; §1, Insta-, 
tuto Agrario Dominicano; ti ir.stLuto ce Desarrollo y Crédito 
Cooperativo, (IDECOOP); el Iiutituto Maeiojaal. de ,Recursos 
Hidráulicos, (INDitHI); el Last tuto ¿e Estabilización de Pre 
cios. (1NESPRE) y el Banco Agrícola de. la República: 
nicar.a. tomarán las providencias,. dfr_lugar,.. para 
unificar criterios y ampliar sus servicios de asistencia técnica 
a loa'peqie'.í^.^métaÉtutó^proJucioiei agncoias, a íin de aar 
un vigoroso respaldo a la política crediticia trazada por el pr^- 
senté Decrfto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri'o Nacional, 
Capital de ]& R^púbiiqa Dominicana, a los aie:iseis día^ del me§ 
de octubre del año m'l noyeeientps ̂ setenta y cuatro, años 15 1 9 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

BALAGUER

Decreto N9 188, que nombra al Dr. J. Ricardo Kicourt, Miembro de la 
Comisión Nacioaal de Desarrollo.

JOAQUÍN 'BALAÓÚER
Presidente de la'lteftábiida Dominicana 1 •'/">

NUTvfER'Ó 188

• ' •- '. .'• ?•-.- ' "' i- ,j[>~di(.¡j^ .--..i : m fi.'u; jy y(d;jJo, oh 
En ejereic-q,d^ ilas jñtrihuHIonpS ,qU(} me^pnf^re > el ! ar tujn >Q

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. J. Ricardo Ricourt R., queda nombrado 
Miembro le Ja Comisión Nacional de Desarrollo, en adición de 
los ya designados.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distri'.o Nacional, 
Capital dd la República Dominicana, a los Dieciseis días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 13F 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N 189, que nombra al Dr. J. Ricardo Ricourt, Secretario de 
Estado sin Cartera.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO Í8¿

En ajercic'o de las atribuciones que me confiere- el articulo 
55 de la Constitución de la 'República, dicto el siguiente

DECRETO :

ÚNICO—El Dr. J. Ricardo Ricourt R., quoda nombrado 
Secretar!) de Estado sin Cartera, Honorífico.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del mes 
de octub 'e del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131" 
de la Int «pendencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BAIAGUEB
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Decreto N? 190, que inviste al Dr. Víctor Gómea Bergás de los Pleno': 
Poderes de lugar para efectuar el Canje de los instrumentos de Ratifi 
cación del Protocolo Adicional al Convenio Cultural en vigor entre los 

Gobiernos de la República Dominicana y España.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 190

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El doctor Víctor Gómez B«r?és. 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investido 
de los Plenos Poderes.de lugar para efectuar el Canje de los Ins 
trumentos de Ratificación del Protocolo Adicional al Convenio 
Cultural en vigor entre los Gobiernos de la República Donrni- 
cana y de España, firmado en Madrid, España, el 2 de junio 
de 1973.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y «112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB



Decreto 1 
quisicióu

? 191, que declara de utilidad 'pública"e interés' social,' íá'aíd- 
>or el Estaco Dominicano de una porción de terrenos' en el 

Municipio de Villa Riva.

5 ,ÍP A9UIN; JAGUER 
Presidente de la República Dominicana

<«"¡- .;..••.!» i • .1 <.'• , i •

NUMERO 191
• : , , ;!.'

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a fi 
nes útilU, la ley N? 282, de fecha 20 de niarzo de'1972, ha 
declarado de utilidad pública e interés sccial la adquisición por 
el Estac ) Dominicano, p.ára. ser .traspasadas al Instituto Agrario 
Dominuano, de todas las fierras baldías que existen en la Re 
pública
práctica m-snte;

CO
&U9.72' 

büca, h 
de Í 973

v de aquellas cuyos propietar.os las hayan abandonado

<íSIDEEANDO q,ue la Comisión encargada de^confor- 
on, lp . dispuesto p0r el, Decreto N9 S19Q^ del 17/dé"ab1ril 
. de loc.al-'zar les tierras baldías que existen en la. Répjú- 
i. ¿lctado.su Resolución N° 52, ^"én fecha 30 da ob'tubre

Í
ccn respecto al expediente relativo á la Parcela íí9 19, 
i.o Catastral N° 3, del Municipio de Villa Riva/ Sitio 
árií Prpyincia Duarte; . , ,. i / ,¡ 
•'•!•• ; -I C ! . . ,-• , ,.r, r -',, • , 
TAS las disposiciones, de la letra a) d-sl ordinal 13, del

'' 'int'ru'c 
Nos. 3

8 .de la Cdn-.tituci'n de la República, y ¿e jas 
4, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 

ón, 282, del 20 de marzo de 1972 
y 361 <feT 25 áé agostó' de 1972, sobre Procedimiento para la 
Captación de Tierras Baldías;

En ejercic ;o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de U Constitución de la República, dicte el siguiente

DECRETO:

Ai't. 1.—Se declara de utilidad pública ; ínteres social,
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para ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y'-desti- 
r/auas a sus programas ae Ke^orma Agraria,. que incluyep prin 
cipalmente el asentamiento de campesinos sin tierras, .la 'adqui 
sición por el Estado Dcmin cano, de la cantidad de 965.48 ta 
reas, que corresponden al área total de la Parcela N9 19, del 
Distrito Catastral N9 3, del Municipio de Vilia Riva, Sitio de 
Jo^o/^n, Provincia Duarte, regi.traaas en favor de los señores 
Dámaso Scsa y Rafael Bsrgés Lara, en las porciones respecti 
vas de 905.95 y 59.53 tareas y que constituyen terrenos <en es 
tado baldío.

Art. 2. — Para la adquisición de las tierras baldías a que 
se refiere eite Decreto, y -en cuanto al pago de las mismas, ya 
sea de grado a graao o por el procedimiento expropiatorio co 
rrespondiente, se seguirán las normas establecidas en el Ar- 
tícutó 3 déla supraindicada Ley N? 282, ¿el 20 de maizo de 1972.

Art. 3. — En caso de no llegarse a UQ acuerdo -amigable 1 fco'n 
los propietarios del inmueble pracecentemente indicado, para 
su compra de grado a grado por el Estado Domúl'eáno, el Ad 
ministrador General de Bienes Nacicnaies realizará todos los 
actos, procedimientos y lesu^sos, tanto oroinarios como extra 
ordinarios, de acuerdo con las Isyes, para obtener la expropia 
ción del mismo.

Art. 4. — Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en pososú'n ¿el nmue'.le indicado, a lin de que se puedan 
iniciar en el mismo" de inmediato, los trabajos neceiarics paio 
•ios fines señálanos tn. -si Art'culo 1 del presente Decreto, i\ic™:> 
de ser cumplidos" los requisitos exigidos por el artículo 13 de la 
Ley N9 344, cel 29 de juiio de 104^,-f.1-0-lifxcacjo per la Ley NO 
471, del 2 de noviembre de 1964, ¿s conformidad^, con lo «jstipu- 
lado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5. — La. entrada en posesión por el Estacia-í>ceíin:G«ño 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado. -deí Es 
tado, al tener de lo dispuesto par Ía-Ley N? 4&&, del >40.'<ié- no 
viembre de 1964, que agrega un Párrafo 71 al Artículo- 13 de 
la Ley-.N9.-344, del 29 -de Julio-de 1943.- — -.. ^ . .,^^.,^0. .
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Art 6.—La Comisión encargada de localizar las tierras bal 
días que existen en la República, conforme lo dispuesto por el 
Decreto W 2196, de fecha 17 de abril de 1972, integrada por el 
Decreto N9 2101, ael 20 de marzo de 1972 y el Inst tuto Agra 
rio Doirinicano, prestarán toda la colaboración necesaria para 
la debida ejecución del presente Decreto.

Arí 
cionales.

7.—Envíese al Administrador General di 
para los fines correspondientes

Bienes Na-

DA )O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom'nicana, a los diecisiete días de! 
mes de >ctubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y 111? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"Listín Diario", de Santo Domingo, €l 18 de Octubre 
de 1974.

Decreto i 
quisición

192, que declara de utilidad pública ". interés social, la ad- 
por el Estado Dominicano de una porción de terrenos en el 

Municipio de Gaspar Hernández.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 192

CO SÍSIDERANDO que siguiendo el principio Constituc'.c- 
nal que declara, de interés social la dedicación de la tierra a 
fines út les, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha 
declarad o de utilidad pública e interés sf ci^il la adquis :ción por 
el Estad ) Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agrario 
Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la Re-
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pública y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandonado 
prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N9 57, -zn fecha 
8 de octubre de 1974, con respecto al expediente relativo a una 
parcela sin designación catas La!, en estado de saneamiento, 
ubicada en el Distrito Catastral N? 3, del Municipio de Gaspar 
Hernández, Sección Behuco Blanco, Paraje La Cigua, Provin 
cia Espaillat;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 üe ia Constitución de la Repúuiiea y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282, del 20 de marzo ae 1972 
y 361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la. 
Captación de Tierras Baídías;

En ej'ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúolica, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina 
das a sus programas de Keforma Agraria que incluyen pr.nci- 
palm¿nte el asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui 
sición por el Estado Dominicano, ae la cantidad de 2,000.00 ta 
reas, dentro de una porción de terreno poseída por la señora 
Al(.a0racia Jiménez de Parrón, en el Distrito Catastral N? 3, 
del Municip.o de Gaspar Hernández, Sección de Behuco Blanco, 
Paraje La Cigua, Provincia de Espaillat, actualmente en estado 
de saneamiento, sin cesignación catastral, y que constituyen 
terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decieto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento exprop.atorio corres-
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pondien 
de la su

Ar
la prop: 
compra 
lustrado 
tos, pro 
diñarlos 
del mis:

, se seguirán las normas establecidas en el Artículo 3 
raincucada Ley Nv k82, del 2.0 ae marzo de 1972.

3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
;aria ael inmueble precedentemente indicado para su 
e grado a grado por ei Estado Dominicano, el Admi- 
General ae ±Ji¿nes Nacionales reaLzará toaos ios ae- 
mmientos y recursos, tanto ordinarios como extraor- 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación

no.

Art 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre ,en posesión del inmueble indicaao, a l_n ae que se puedan 
iniciar e i el mismo, de inmeaiato, los trabajos necesarios pára 
los fines señalados en el Articulo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumplíaos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la 
Ley N? >44, del 29 de julio ae 1943, mouil.cado por la Ley 
471, de] 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo estipu 
lado en i ¡1 Articulo 2 de este Decreto.

Art 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del men uonaao inmueble, se hará de acuerdo ccn lo dispuesto 
por la L íy N9 486, del 10 de noviembre a¿ 1964, que agrega un 
Páirafo II al Articulo 13 de la Ley N9 344, del 29 de julio 
de 1943

Art. 6 —La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias y ei Instituto Agrar.o Dominicano, prestarán toda la cola 
borador necesaria para la debida ejecución del presente De 
creto.

Ar;. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales para los fines correspondientes.

> • .

,D:ADO. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital e la República Domin'cana, a los diecisiete días del' 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

ia.-Independencia y 1129 de la itestauración.

JOAQUÍN BALAQUEE
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que n 
—De
misió
sión
196, i

Herr<
tancia
Coron
del Ji
Fuex:
den

que n onbra al Agr. Sommer Carbuccia, Director General de 
oataotra-ies.—Líe^reíos Nos. 2u4, ¿Oó y 206, que con-

ceden 
20 /, 
cer c 
ban la

naturalización dominicana a varias personas.—Dec. N9 
e autoriza a la ora. Olga ksteía Lamejo ¡Martínez, a ha- 

nbios en su nombre.—Decretos Nos. ¿OB y 2s09, que aprue- 
i\os. 95—V4^J y 94—/4—C, aei Directo-

rio de
corpo
Plata

cial, 1 
de ter
que a

mbra varias personas Miembros de la Junta Monetaria. 
N9 196, que nombra varias personas Miembros de la Co- 
Nacional ue JUesarioüo.—Dec. N^ Ib/, qu¿ conceae pen-
1 Estado a varios centenarios y nonagenarios.—Dec. N9 
e nomora al Alieivz de'Navio Abogaao Dr. Juan R. Frías
a, M. de G., Juez del Consejo de Guerra de Primera Ins- 
ae ia Marina de Guerra.—Dec. N9 i99, que nomora al 
i Germán F. Rodríguez Diaz, F.A.D, Juez 29 Sustituto
z Presidente del Concejo de Guerra de Apelación de las 
s Armauas.—Decreces Nos. ísoO, üOl y '¿u'¿, que conce- 
turaazac^ón aommicaiia a varias personas.—Dec. Nv 203,

Desarrollo Industrial. — DeWeto N9 210, que concede in 
ción a la i-orpura^ion ¿ona ranca inuuatnai ú-¿ fuerto

—Decreto N9 211, que conceae incorpoa.acxón a ia Asocia 
ción £an Martín de Forres.—Decreto N9 212, que concede in- 
coi punción a la Asociación de Agricultores "Les numilaes".—- 
Decreto N9 213, que concede incorporación a la Asociación de 
Ganaderos ue ia Provincia Ouarce—Decreto N9 "¿li, que con 
ceae i iCv-ipotación a ia Asociación tíe Guias de lunsmo de la 
República Dominicana.—Decreto N9 215, que nombra al doctor 
Ciruo José Castellanos, Inspector de Embajadas y Consulados 
de la iepubuca en America del Sur.—Decicto N9 216, que auf 
toriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a vender un solar 
de su prop.euad.—Deoreco N9 217, que declara de utilidad pú 
blica í ínteres soc.ai, ia adquisicitn por ti .tistaao Dominicano 
de una porción de terreno en el Municipio de Villa Riva.-— 
Deere ;o N9 2i8, que declara de utilidad pública e interés so-

adqu-sición per el Estado Dominicano de una porción 
no en el Mun-cipio de Puerto Plata.—Decreto N"? 219,

rueba la Resolución Núm. 77—74—C, del Directorio

(Pasa a la Página 3)



de Desarrollo Industrial.—Decreto N* 220, que aprueba las 
modificaciones introducidas en los Estatutos del Plan de Pen 
siones e Indemnizaciones de los Funcionarios y Empleadqs 
del IDECOOP, INC—Decreto N9 221, que concede incorpora 
ción al Grupo Cooperativo de Productores de Huevos del Ci-
bao.—Decreto N9 222, que concede incorporación a la Asociación 
Regional de Ganaderos El Río, Constanza y Jarabacoa.—Dec. 
N9 223, que concede incorporac ón a la Asociación de Quemado 
res de Cal "Las Mercedes".—Dec. N9 224, qu-3 concede incorpo 
ración al Grupo Cooperativo de Ahorro y Crédito Colón (Em 
pleados del Ingenio Cristóbal Colón) —Dec. N9 225, que conce 
de naturalización dominicana al Sr. Roberto F. García Serra.— 
Dec. N9 226, que pona bajo el conlrcl directo del Presidente de
la República, el Proyecto Arrocero "Limón del Yuma".—Dec. 
N? 227, que nombra al Dr. Miguel Seijas Herrero, Ayudante Es 
pecial del Presidente de la Repúbl'ca—Dec. N? 228, que aprue 
ba la Resolución N9 75—74—C, del Directorio de Desarrollo In 
dustrial.—Dec. N9 229, que aprueba la Resolución N9 85—74— 
C, cel Directorio de l)e:arrollo Industrial.—Dec. N9 230, que 
aprueba la Resolución N9 96—74—C, del Directorio de Desa 
rrollo Industrial.—Dec. N? 231, que aprueba la Resolución N9
49—74—C, del Directorio de Desarrollo Industrial.—Dec N9 
232' que aprueba la Resolución N9 34—74—MC del D rectorio
de ^esarrollo Industrial.—Dec. N9 233, que aprueba la Resolu 
ción \N° 26—74—?fIC, del Directorio de Desarrollo Industrial.
—Dab. N9 234, que aprueba la Resolución N9 72—74—MC, del 
Directorio de Desarrol.o Industrial.—Decretos Nos. 236, 237, 
238, ¿39, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, "247, 248, 249, 250
y 251, que otorgan exequátur a varios graduados universitarios.
—Dec. N9 252, que autoriza a la Sra. Diosmeie. T. Gómez Ben- 
cosme a hacer cambios en su nombre.—Dac. N9 253, que decía 
la de utilidad públ ca e interés social, la adquisición por el Es 
tado Dominicano de una porción de terrenos en el Municipio de 
Tamayo.—Dec. N9 254, que declara de utilíüad pública e inte 
rés social, la adquisición por el Estado Dominicano de una por-
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ción de ter 
concede na

•enos en el Municipio de Altanara —Dec. N9 255, que 
turalización dominicana al Sr. Gabriel Ceballos Ve 

ga.—Dsc. >í9 256, que declara de utilidad pública e interés so 
cial ia adquisición por el Estaco Dominicano de una porción de

terreno en el Munjcip'o de Luperón.—Dec. N9 257, que declara 
de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
Dominicanc de varias Parcelas en -al Municipio de Villa Riva.

—Dec. N9 258, que nombra al Dr. Juan Casasnova Garrido, 
Super nten< lente de gáneos.—Decreto N9 259, que declara de 
utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
Dominicana de una parcela en el Municipio de Cotuí.—Dec. N9 
260, que declara de utilidad pública e interés social la adquisi 

ción per el 
Municipio o 
turalización 
que concej 
Sang.—üe_

Esta-o Dominicano de una porción de terreno en el 
e Sabana de la Mar.—Dec. N9 261, que concede ña- 
dominicana al Sr. Chun H-sung Ng—Dec. N9 262, 
naturalización dom nicana ai Sr. Vicente Cheang 

eto N9 263, que concede naturalización dominicana
2 los espos >s Andrés Sainz de Aja Revuelta y Severina C. de 
Sainz de A, a.—D-acreto N9 264, que concede naturalización do- 
minúana a Sr. José Manuel .Díaz Alvarez.—Decreto N9 265, 
que declara que la señorita Rosa A. Soler Rendón, ha optado 
definitivamente por la nacionalidad dom nicana.—Decreto N9

266, que au'
cambios en

eriza al menor José A. A. Espaillat Bisonó a hacer
su nombr;.—Decreto N9 267, que autoriza al señor

Alano U. T lomas H., a hacer cambios en s,u nombre.—Decreto

N9 268, que autoriza a la Sra Laudelina Romero, a hacer cam 
bies en su ;iombre.—Decreto N9 269, que autoriza a la señora 
Mería F. Di val V., a hacer cambios en su nombre.—Decreto N9

271, que nombra al Primer Teniente Licenc'ado Ramón A. Ro- 
drí^uez Ar_; ,s, P. N, Juez de la Corte ae Apelación de Justicia 
Policial—D ¡cret oN9 272, que autoriza al Ayuntami-snto del 
Municipio d( Santiago a vender un solar de su propiedad.
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Decreto N? 193, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estado Dominicano de una porción de terrenos en el 

Municipio de Villa Riva.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 193

GONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal que declara de int-srés sccial la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha 
declarado de utilidad pública e interés social la adquisición por 
el Estado Dominicano, para ser traspasabas al Instituto Agrario 
Dominicano, de todas las tierras balaías que exist-sn en la Re 
pública y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandonado 
pract cameníe;

CONSIDERANDO que la Comisión eñcargafa de confor 
midad con lo dispuesto por el Decreto N° 2198, del 17 de abril 
de 1972, de localizar las ti-srra.s baldías que existen en la Repú 
blica, ha dictado su Resolución N° 55, en techa 10 de diciembre 
de 1973, con re'pecto al expediente relativo a las Parcelas Nos. 
64 y 496, del Distrito Catastral Np 3, del Municipio de Villa Ri<
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va, S€c 
Duarte

VI!
artículo 
344, del 
dimient 
del 25 c 
de Tierr

En 
55 de la

Art
ra ser 1 
das a s 
palment
ción por 
reas, de1 
N»3 de 
tío de J 
ñor Raí 
estado baldío.

ón Juana Rodríguez, Sitio de Jobobán, Provincia

AS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
de la Constitución de la República, y ce las Leyes Nos. 

29 de julio de 1943 y sus mcdificac'ones, sobre Proce 
de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 y 361 
agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Ceptación 
s Baldías;

jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Tonstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa- 
•ansferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina- 

programas de Reforma Agraria, que incluyen princi- 
el asentamiento de campeónos sin tierras, la adquisi- 
el Estado Dominicano, de la cantidad de 7,693.61 ta- 
tro de las Parcelas Nos. 64 y 496, del Distrito Catastral 
Municipio de Villa Riva, Sección Juana Rodríguez, Sj- 
jobán, Provincia Duarte, registradas en favor del se- 

el Arcadio Bergés Lara y que const.tuyen terrenos en

Art
se refie 
sea de j 
rrespon 
culo 3 d

Arl
el propi 
su comí 
ministn 
tos, pro

2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que 
este Decreto y en cuanto al pago de las misma?, y?

ado a grado o por el procedimiento expropiatorio co- 
¡nte, se seguirán las normas establecidas en el Artí-
la supraindicada Ley N^ 282, del 20 de marzo de 1972

3.—En caso de no llegarle a un acueido amigable con 
ario de los inmuebles precedentemente indicados, para 
a de grado a grado por el Estado Dominicano, el Ad 
or General de Bienes Nacionales realzará todos los ac- 
dimientos y recursos, tanto ordinarics como extraer-
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díñanos, de acuerdo con las leyes, para obtener la -expropiación 
de los mismos.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos necesa- 
iio¿ paia los lines señalados en el Artículo 1 del presente De 
creto, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Ar 
tículo 1¿> ue & Ley i\v ¿,44^ oei -¿^ cte jul o de 1943, modificado 
por la Ley N? 471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad 
con lo esiipuiaao en el Articuio 2 ae este Decreto.

Art. 5—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles será ejecutada por -al Abogado del 
Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 de 
noviembre de 1964, que agrepa un Párraio II al Artículo 13 
de la Ley NÍ> 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.—La Comisión encargada de localizar las tierras 
baldías que existen en la República, conforme lo depuesto por 
el Decreto N9 2196, de fecha 17 de abril de 1972, integrada por 
el Decreto N9 2101, dei 20 de marzo de 1972 y el Instituto Agra 
rio Dominicano, prestarán toda la colaboración necesaria para 
la debida ejecución del presente Decreto.

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap"tal de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes ae octubre ael año mii novecientos setenta y cuatxo, años 
131<* de la Independencia y 1129 de la Kestauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 194, que declara cié utilidad pública e interés social, la ad- 
:ión por el t,stado Dominicano de una porción de terrenos en elquisi

Distrito Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER
['residente de la República Dominicana

MUÍ IERO 194

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley N* 282, de techa 20 de marzo de 19/2, ha 
declarado de util.cad pública e interés social la adquisición por 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra 
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando 
nad) prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las ^eyes Agrarias ha dictado su Resoluc on N? 9, en fecha 22 
de marzo de 1974, con respecto al expediente relativo a las Par 
celas Nos. 1, 2—A, 2—B, 18—A, 25, 29—b y 37, refundidas en 
la Parcela N" I-Reformada, del Distrito Catastral N9 20, del 
Distrito Nacional, lugar de Villa Mella, parajes Mata San Juan 
y San Felipe;

art 
No 
Prc
y

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
culo 8 de la Constitución de la República y de las^Leyes

344, del 29 de jul.o de 1943 y sus modificaciones, sobre 
cedimiento de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 
61 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la

Captación de Tierras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa-
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ra ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina 
das a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen piinci- 
palmente ei asentamiento de campesinos sin ti-siras, la adqui 
sición por el Jiscaao jjom-n.cano, ue la cañe dad de 5,800.00 ta 
reas, dentro, del área correspondiente a. la Parcela N? 1-Reíor 
inada, del Distrito Catastral N9 20 del Distrito Nacional ,lugar 
de Villa Meila, parajes de Mata San Juan y San Felipe, registra - 
da en favor de Fincas de Recreo Villa MeJa, S. A , y que cons 
tituyen terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que 
se "refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya 
sea de grado agrado o por el procedimiento expropiatorio co 
rrespondiente, se seguirán las normas establecidas en el artícu 
lo 3 de la supraindicada Ley N"? 282, del 21) de marzo de 1972.

Art .3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
la propietaria del inmueble precedan temen ce ind cado, para su 
compra de grado a grado por el Estado DominLajio, el Admi 
nistrador General cíe Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordii»aiics c-iuo extraor 
dinarios, d-c acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios paia 
los fines señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requisitos ex gidos pur el Artículo 13 de 
la Ley N? 344, d¿l 29 de julio de Í943, modificado por la Ley, N9 
471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo dispues 
to en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es 
tado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, del lo de no 
viembre de 1964, que agrega, un Párrafo II al Artículo 13 de la 
Ley N° 344, del 29 de julio de 1943.
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rías y 
boraci 
«reto.

A :t. 6 —La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrá- 
y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola- 

" »n necesaria para la debida ejecución del presente De-

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na-
cionalí

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capita 
mes d

NOTA

Decreto

GACETA OFICIAL

a, para los fines correspondientes.

de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGI^R

: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
diario "El Caribe", de Santo Domingo, en su edición 
del 18 de Octubre d2 1974.

9 195, que nombra varias personas Miembros de la Jnnta 
' Monetaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 195

VISTA la Ley Núm. 277, del 29 de junio de 1966;

E i ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de [a Constitución de la República, dicto el siguiente-

DECRETO: ' 

A rt. 1.—A partir de la fecha en que entre en vigor el pre-
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senté Decreto, además de los Miembros ex-nficlo a que se "refie 
re la Ley Orgánica tiel Banco Central, la Junta Moiietana esta 
rá integrada ue la maneía siguiente:

Rafael Herrera, Lie. José Ernesto García Aybar, José Ma- 
nuel Beno Cámpora, Dr. Federico C. Alvarez hijo, Ing. José 
Manuel Armenteros, Miembros.

Juan Pérez Ricart, Ing Hugh Brache, Ing. Heriberto de 
Castro, Ing. José del Carmen Ariza, Juan R. tíantoni Calero, 
Supiemes.

Art. 2.—Queda derogada cualquier otra disposición que tea 
contrar-a a este- Decreto.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional^-. 
Capital de la República Dominicana, a lot> diec-sxetc días del 
mes de octubre ael año mil novecientos setenta y cuatro, arios- 
131? de la indepenaencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 196, que nombra varias personas Miembros de la Comisión 
Nacional de Desarrollo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 196

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ARTICULO ÚNICO.—Los señores Abraham Tabar Asilis,



Pedí o Montero Marchena, José Alberto Cepeda Marrero, Santia 
go í ichelena Ama; Doctoras Jorge Pavón Alone, Manuel Este 
ban Jf ernaniiez, Kuoen JJano LspaiLat Inoa; Arquitecto Frank 
Haclc/n y Licenciado Na&im "iapor, queaan nomorados Miem 
bros de ia Comisión Nacional de Desarrollo, en adición a los ya 
desij ¡nados.

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Cap 
mes

Decri
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ai de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
de octubre cel aho mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la inuepenuencia y llüv de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

to N"? 197, que concede pensión del Estado a varios centenarios 
y nonagenarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUB ERO 197

PISTA la Ley N» 4219, de fecha 22 de julio de 1955;

un ejercicio dé las atribuciones que me confiere el articulo 
55 d< la Constitución de la República, dicto el siguiente ,

DECRETO:

4 Lrt. 1.—Se conceden sendas pensiones del Estado de sesen 
ta pe jos oro (RD$60.00) mensuales cada una, a los centenarios 
Maríj. del Carmen Tatis, Mana A. Josefa Mota, Ofelia García, 
Arrmndo Dionisio y Frágido Sabala.
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Art. 2 —Se conceden sendas pensiones del Estado de trein 
ta pesos oro (RD$30.00) mensuales cada una, a los nonagena 
rios Francisco José Domínguez Guzmán, Julia Contreras, Irene 
Gu-srrero Vda. Navarro, Petronila pantana, Leonora Peña, Ju 
lia Buca-elly, Emilia Puentes, Eridania Montas Vda. Minaya, 
Edalia Lara Vda. Montas, Ana Mercedes Duran Paulino, Ana 
Ahnonte Vda. Bencosme, Ramona Minie!, Paula Marcelino Te 
jada, Filomena Rodríguez Vda. J'ménez, Regla Mecus, Catalina 
Barrett, Rosa Dilia -Garda Vda Castillo, Mercedes Carpió, Es 
meralda Abreu, Ana Delia Morillo de Solano, Miguel Ángel Po- 
lanco, Luis Méndez, Micaela Rivera de Méndez, Carmen Rivera 
Vda. Alies, Celia María Hernández, José Polanco, Domingo Ra 
mírez, Altagracia Rosario, Juan Bautista Escoto, Eloisa Vda. 
Méndez, Just'na Lara, Ana Luisa Javier Vda. Ovando. María 
O. Martínez de la Cruz, Ramón Antonio Ceballo, Obdulio Car- 
mona, Verónica P. Miniel, Petronila Brujan, Amparo Olivero,. 
Juana María Moreno, Rebeca Maria Pérez, María A. de los An 
geles, María González, Angela Antonia, de los Santos Reina 
Margarita Aybar, Maria Modesta Calderón, Luis Emilio Her- 
mon, Francisca Concepción, María Perdomo, Ramón Grullón, 
Fulgencio Izquierdo Cruz, José Grullón, Juana Ma. Carmona de 
Paulino, María Mefinja, S'meona Martínez, Virgilio Manzanillo, 
María de los Angeles Hernández, Octavia Martínez, Casiano 
Amaro, Antonia Moreno Henríquez, Esperanza Vargas, Isabel 
Silvestre, Wenceslao Peguero, Eladio de los Santos, Paula Me- 
jía, Juana María Hernández, Aura Castellanos Vda. Mella y 
Amalia Herrera.

Art. 3.—Dichas pensiones serán pa.gadas c»n cargo al Fon 
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú 
blicos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, añop 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto 
Frías H

N<? 198, que nombra al Alférez de Navio Abogado Dr. Juan R. 
irrera, M. de G., Juez del Consejo de Guerra de Primera Instan 

cia de la Marina de Guerra.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 198

V
las Fu

V 
1964 y

E 
55 de

A
tor Ju 
del Co

Ceferi

D
Capíta 
mes d 
1319

STA la Ley N9 3483, que cr-sa el Código de Justicia de 
rzas Armadas, de fecha 13 de febrero de 1953;

STAS las Leyes Nos. 345 y 320, de fecha 29 de julio de 
14 de junio de 1968, respectivamente;

ejercicio de las atribucicnes que me confiere el artículo 
a Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ITICULO ÚNICO.—El Alférez de Navio Abogado DO C-
n Ramón Frías Herrera., M de G., queda nombrado Juez
sejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de
en sustitución del Teniente de Na-"ío Abogado Doctor

o Agustín Francisco V. Díaz Bonilla, M. de G.

.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de 1?. Repúb'ica Dominicana, a les diecisiete días del 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
Ta Independencia y 1129 de la Restauración.

JOA.QUIN BAL&GUER.
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Decreto N"? 189, que nombra al Coronel Germán F. Rodríguez Díaz,
F.A.D., Juez 29 Sustituto del Juez Presidente dei Consejo de Guerra de

Apelación de las Fuerzas Armadas.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 199

VISTA la Ley N* 52, de fecha 5 de noviembre ae 1965, que 
crea un Consejo de Guerra de Primera. Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nac'onal, y un Consejo de Gu-srra d¿ 
Apelación de las Fuerzas Armadas;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Coronel Germán F. Rodríguez 
Díaz, F.A.D, queda nombrado Juez Segundo Sustituto del Juez 
Presidente del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, en sustitución del Coronel Piloto Rafael Segundo So 
sa Estrada, F.A.D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año-mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 200, que concede naturalización dominicana al S'r. 
Wing Ken Fung.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la Repuhlica Dominicana

NUMERC 200

VIST A la instancia que per conducto de la Secretaría de 
Estaco de Interior y Polic'a ha el-svado al Poder Ejecutivo el 
señor \Vi ig Ken Fung, de nacionalidad cb'na, mayor de edad, 
soltero, c Mnerci"nte, portador de la Cédula de Identificación 
Perscnal 9 126242, sene Ira., domiciliado y residente en la ca 
lle Pedro Livio Cedeño N9 153, de esta ciudad, por mefio de la 
cual solicita le sea concedida la natural'zación dominicana;

VIST OS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA, la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
1948, y SUH modificaciones;de abril c

En e 
55 de la (

ercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
onsütución de la República^ dicto el siguiente

DECRETO:

Art. . —Se conesde la naturalización dominicana al señor 
Wing Ken Fung, de las genorales arriba indicadas.

Art. 1.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manes del Secretario de Estado de Interior y Polcía, previo 
juramenta de fidelidad a la Repúbl'ca Dominicana, ante dicho 
furcionario, de tcdo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en h Gaceta Oficial. ]

Art 5.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Pol'.cía y le Relaciones Exteriores, para los fines de lugar.
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DADO en Santo Demingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 201, que concede naturalización dominicana al Sr. Maurice
Farah Tanios.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 201

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Maurice Farah Tanios, d-e nacionalidad liba.nesa, mayor 
de edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identi 
ficación Personal N° 65789, serie Ira., domiciliado y residente 
en la Avenida AbraJiam Lincoln N9 84, de tsta ciudad, por me 
dio de la cual solicita le sea concedida la naturalización domi 
nicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:-

Art. 1—So concede la naturalización dominicana al señor 
Maurice Farah Tanios, de las generales arriba indicadas.



18 GACETA OFICIAL

Art. 2—El beneficiario recibirá la carta de naturalizaron 
de mano del St.retario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la Rppública Uominicajia ante dicho 
funcionario, ¿e todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Of.cial.

Art. 3.—Envíes-3 a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
me= de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, añcs 
131° de a Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 3JI9 202, que concede naturalización dominicana al Sr. Luciano
Toledo Rodríguez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMELO 202

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado ai Poder Ejecutivo el 
señor, I uciano Toledo Rocríguez, de nacion^Ma-d española, ma 
yor de idad, casado, agricultor, portador d? la Cédula de Iden 
tificación Personal N° 5692, serie 60, domiciliado y residente en 
la car'e Liber'ad N° 6, del Munic'pio de Esperanza, Provincia
de Va 
natura

VIS

erde, por medio de la cual solicita le sea concedida la 
zación dominicana;

OS los documentos que acompañan dicha instancia;
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VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1 —Se concede la natural'zación dominicana al señor 
Luciano Toledo Rodríguez, de las generaos arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil dé la Provincia, de Valverde, 
previo juramento de fice'idad a la RepúKlica Donrnicana ante 
dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta, que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, íe Relaciones Exteriores y a la. Gobernadora Civil de 
la Provincia de Valverde, para los fines correspond'entes.

DADO en San^o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Kepública Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año mil novecientos setepta y cuatro, años 
131 9 de la Independencia y 112P de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 203, que nombra al Agr. Sommer Carbuccia, Director General 
de Mensuras Catastrales.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 203

En eiercicio de las atribuciones que m* confiere él artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente
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UNIC 
brado Diré 
Subsecreta 
Cos Garría

DAD
Capital de 
mes de oc 
131? de la

DECRETO:

i.—El Agrim-snsor Sommer Carbuccia queda nom- 
tor General de Mensuras Catastrales, con rango de 

io de Estado, en sustitución del Agrimensor Ramón

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los diecisiete dias del 
ibre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUFR

Pecreto 04, que concede naturalización dominicana al Sr. Fernando 
Castro Calviño.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominican»

NUMERO 204

Fen ando

VIST 
Estado de 
señor 
yor de ed; 
tificación 
la Avenid í 
cía de Va 
la natural

VIST

VIST 
de abril d<

\. la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Interior y Policía ha -elevado al Peder Ejecutivo el 

Castro Calviño, de nacionalidad española, ma- 
casaco, agr'cultor, portador de la .Cédula de Iden- 

ersonal N° 5691, serie 60, domiciliado y residente en 
Libertad N? 3, ckl Municipio de Esperanza., Provin- 
erde, por medio de la cual solicita le sea concedida 
ación dominicana;

S los documentos que acompañan dicha instancia;

la Ley Np 1633, sobre Naturalización, de fecha 16 
1948, y sus modificaciones;



GACETA OFICIAL 21

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la ¿i-epúbiíca, dicto el seguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Fernando Castro Cawño, ae la-s generales arrioa indicadas.

Art. 2.—El beneficiarlo recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de Valverde, 
previo juramento de iid^liaad a la. República Dominicana ante 
dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de la 
Provincia de Valverde, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año nul novecientos setenta y cuadro, años

de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N9 205, que concede naturalización dominicana provisionalmenta 
al menor l¿sa Albucheide Salsa'a.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 205

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el
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señor Geovge Alfaucheide, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, Lasauc, comerciante, domiciliado y residente en Belén, 
Israel] por meaio de la cual solicita le sea concedida la natura 
lización aommicana, provisionalmente, a su hijo menor Issa 
Albucneiue aa.aa a, nsciao en Beit-Jala, Jordania ,el día 23 de 
septiembre de 1956, hijo legitimo del solicitante y de la señora 
Georgette Saisa'a de Aibuchei.de, de nacionalidad jordana;

^ISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

ISTO el Párraío I del artículo 15 de la Ley N« 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de a^ril de 1948, agregado por la 
Ley N1? 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950;

Sn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d4 la Constitución de la República, dicto el Siguiente

DE C'R E T O :

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana, provisio- 
aente, al menor Issa Albucheide Sals'a, nijo legítimo del se 

ñor beorge Albucheiae y de la señora Georgette Salsa'a de Al- 
bucfreiáe, de nacionalidades dominicana y jordana, respectiva 
mente.

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
13J9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUE»
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Decreto N9 206, que concede naturalización dominicana provisionalmente, 
a los menores Sanara Noelle Jeanne y Shelley B. Jacqueline Quezao'a

Michelat.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 206
VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 

Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Sergio Tulio Quezada, dominicano, mayor de edad, casa 
do, empleado privado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N9 254iá9, serie 18, domiciliado y residente en la calle 
L-eopolüo Navarro N9 75, de esta ciuaad, por medio de la cual 
solicita la naturalización dominicana, provisionalmente, a sus 
hijas menores Sandra Ncelle Jeanne y Sbeiley BraudJia Jac 
queline Quezada Michelat, nacidas en Samt-Germain, París, 
Francia y en Hampton, Virginia, Estados unidos de América, 
en fechas 3 de octubre de 1966 y 23 de noviembre de 1967, res 
pectivamente, hijas legítimas del solicitante y de la señora Ma- 
rie NoeLe M.chelat, de nacionalidad francesa;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTO el Párrafo I del articulo 15 de la Ley N$ 1683, so 
bre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por 
la Ley N? i:665, de lecha 31 de diciembre de 1950;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana, provisio 
nalmente, a las minores Sandra Noelle Jeamie y Shelley Braudi- 
lia Jacqueline Quezada Michelat, hijas legítimas de los señores
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Sergio Tulio Quezada, de nacionalidad dominicana, y de la se 
ñora (Marie Noeüe Michelat, de nacionalidad francesa.

Lrt. 2.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Polidía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon- 
dieni

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a loa dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos sexenta y cuatro, años 
13l< de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N' 207, que autoriza a la Sra. Olga Estela Camejo Martínez, 
a hacer cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominical!»

NUMERO 207

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
la señora Olga Estela Camejo Martínez, dominicana, ma- 

ydr de edad, de quehaceres del hogar, domiciliada y residente 
en ¡a calle 5-A N° 47 del Ensanche Los Muías, de esta ciudad, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal N9 122, serie 
10, fue autorizada a realizar los procedimientos requeridos por 

Ley N* 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de 
o de 1944, para cambiar su nombre por el de Mercedes Olga 
iejo Martínez;

CONSIDERANDO que en el presente caso se Han cumplido 
, las formalidades requeridas por la Ley;
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CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha- cer- 
jtificado en lecha 14 de junio de 1974, que no se ha realizado 
oposición legal a la solicitud formulada por la señora Olga Es 
tela Camejo Martínez, para que pueda cambiar su nombre por 
el de Mercedes Olga Camejo Martínez;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N" 659, so- 
bre Actos del Estado Civil de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La señora Olga Estela Camejo Martínez, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Mercedes Olga Ca- 
jnejo Martínez.

Art. 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital üe la República Dominicana, a los dieciocho cuas del 
mes de octubre del año mil novecientos s-aienta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 112"? de la Restauíación.

JOAQUÍN RALAGUER

Uecreto N? 208, que aprueba la Resolución N? 95-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 208

CONSIDERANDO que la empresa LLOYD M. CORDÓN,
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cbtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación 
en ia (Categoría "A", a f m de acogerse a los beneficios de la Ley 
Nv ¿9w de incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de 
abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio < Le Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N' 299 del 23
ae auiíl ue 1968;

\ISTO el artículo 38 de la Ley N<> 299 del 23 de abril 
de 1S(S:

I!n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de I la Constitución de la República, dicto el seguiente

DECRETO:

1 xt. 1.—Se aprueba la Resolución N9 95—74—C del Direc- v 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 3o de agosto de 1974. 
que opiada textualmente dice así:

'Resolución N" 95—74—C

CONSIDERANDO: Que la empresa LLOYD M. GORDON, 
presentó al Departam-anto Técnico Industrial una solic tud re 
gistrada en fecha 26 de junio de 1974 con el N? 34—74, para 
ser c asif icada en la Categoría "A" y acogerse a los beneficios
de la
tecci< n Industrial.

Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro-

la cojif ecci
ONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará a 
'ección de ropa de vestir, que destinará a la exportación.

to T
punt)s:

ITSTO: El informe favorable rendido por el Departamen- 
cnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes



GACETA OFICIAL

Inversión total: RD$336,020.00
Localización: Zona Industrial de San Pedro de Macorís
Tipo de proyecto; Nuevo
Empleos a crear: 315
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 
40 de la Ley N? ¿99 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro- 
tección Industrial. *

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RESUELVE:
/

PRIMERO: Clasificar a la empresa LLOYD M. CORDÓN, 
en la Categoría "A".

¥
SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 

años, en proporción de un 100%, de toaos los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y lus de consumo inter 
no, que incidan sobre la importación de los sigu.entes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

1,950.000 Yardas tela cortada
15.000 Conos de hilo

4.000 Gran gruesa botones y broches
8,500.000 Unidades zippers

10.000 Unidades cajas corrugadas
8,500 000 Unidades etiquetas
-8,500 000 Unidades cubiertas plásticas.

TERCERO: Se concede además a la impetrante todos los
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beneíieios acordados por la Ley N9 299, a las empresas clasi- 
ficauajs en la Largona "A",

JLJARTO: La-empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las dividas correspondientes 
a todas los gastos ue organización y constitución en que incurra 
la tíuiLrc&a uenao uei país, así como ios costos nacionales de 
sus operaciones normales.

C U1NTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par 
te de esca empresa ue las tonaiciones y ooiigacionts exigidas 
por las leyes del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los i-ainta (30) días del me¿ de agosto dei año mil novecientos 
setenta y cuatro (19(4), años 131^ de la Independencia y 1129 
de la Restauración. Luaorc? Sánchez y Saucnez, Secretario de 
Escad) de InuusiJia y Comercio. Presiaente del Directorio de 
Desar tollo Industrial.

Yo, Lie. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del De 
partamento Técnico industrial, C^Ku-tioU: que esta decisión 
fue temada por los Miembros del Directono de De¿arrollo In 
dustrial en sesión celebrada en el Despacno del Secretaria de 
Estada de industria y Comercio, ei 30 ae agosto de 19/4, de la 
cual reposa acta en los arch.vos del Depar-.amento Técnico In- 
dus,.rJal. Lie. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial".

2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de : industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
CapitU. ae la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes c e octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
13l9 jie la Independencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 209, que aprueba la Resolución N? 5)4-74-0, del Directorio 
de- Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 209

CONSIDERANDO que la empresa ROPAS Y TEJIDOS 
DOMINICANOS, C. POR A., obtuvo del Directorio de Desarro 
llo Industrial la clasificación en la Categoría "A", a f '.n de aco 
gerse a los beneficios de la Ley N? 299 de Incentivo y Protec 
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de De arrollo Industrial comprobó que la empresa solí 
citante reunía las condiciones ex'gidas por la Ley N? 299 del 
23 de abril de 1968;

VISTO el articulo 38 fe la Ley N* 299 de! 23 de abril 
de 1968;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 94—74—C del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 30 de agosto de 1974, 
que copiada textualmente dice así:

"Resolución N° 94—74—C

CONSIDERANDO: Que la -empresa ROPAS Y TEJIDOS 
DOMINICANOS, C. POR A., presentó al Departamento Técni 
co Industrial una solicitud registrada en fecha. 26 de junio <Jo 
1974 con e 1N' 32—74, para ser clasificada «i la Categoría "A"
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y acofer 
1968, "de

e a los beneficios de la Ley N? 299 del 23 de abril de 
Incentivo v Protección Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
a la confección de ropa de vestir.

VISTO: El inform-s favorab'e rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben les siguientes puntos:

Inversión total: RD$25fr,718.79
Lotal'¿ación: San Cristóbal
Tino de proyecto: Empresa establecida
Empleos creados: 113 \
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RES UELVE :

PRIMERO: Clasificar a la empresa ROPAS Y TEJIDOS 
DOMINICANOS, C. POR A., en la Categoría "A".

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo declarar Zona 
Franca Especial, el sitio donde pe encuentra operando actual 
mente la empresa ROPAS Y TEJIDOS DOMINICANOS, C. 
POR k., en la Avenida Const'tución N° 8 de San Cristóbal, a 

de que tan pronto sea habilitada la Zona Franca In 
dustrial de San Cristóbal, traslade sus instalaciones a dicho 
Parque.

TERCERO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un 100%, de todos los dsrechos e im- 
pucsfps de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unif'cados y los de consumo Ínter-
no, que incifan sobre la importación de las siguientes materias 
primas y materiales:
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Cantidades anuales

2,979.600
2,808.000
2,340.000

78.000
2,340.000

2,340.000
1,872.000

312.000

1,047 800

174.200
312.000

2,028.000
156.000

787.800

200.000
28.600
15600
78.000

Nombre de los artículos

Yardas tela (cortada) 
Yardas cintas tricot 3/4" 
Yardas cintas taffeta 3/4" 
Yardas cintas taífeta 15/16" 
Yardas cintas de algodón

Yardas encajes 3/8" 
Pares hombros 
Docenas broches 
Docenas etiquetas 
Conos de hilo 
Cajas de cartón

D

j. Lí'-fi/i ciást .-.os 
Yarctas pretina 
Yardas cintas de ruedos 
Unidades zippers 
Docenas botones 
Docenas hebillas 
Yardas encajes.

CUARTO: Se concede además a la impetrante todos los be 
neficios acordados por la Ley N9 299, a la» empresas clasifica 
das en la Categoría "A".

QUINTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de ¡a República Dominicana, las divisas corraspondieíites 
a todos los gastos de organización y ccnst'.tución en que incurra 
la empresa dentro del país, asi como los costos nacionales de sus 
operaciones normales.
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SEXriO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por parte 
de -ssta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas por 
las leyes leí país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los trei ita (30) d''as del mes de agosto del año mil novec'en- 
tos pet°-n a y cuatro (1974), años 1319 de la Independencia y 
112° de I; Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario 
de Estadc de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desairo!') Industrial.

Yo,'Lie. Carlos E. Ciprién B.. Se"ret?rio Ejecutivo del De 
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decis'ón 
fue tomaia por los Mi-smbros del Directorio de Desarrollo In 
dustrial <n sesión cel-brada en el Descacho del Secretario de 
Estado d( Indu-tria y Comercio, el día 30 de agosto de 1974, de 
la cua.l r "posa acta en los archives del Departamento Técnico 
Industrial Lie. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del 
Departar lento Técn'co Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarias de Estado de Finanzas y 
de Indus ría y .Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital 5e la. República Dominicana, a ios dieciocho día; del 
mes de cctubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131°'de a Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 210, que concede incorporación á la Corporación Zona Franca 
Industrial de Puerto Plata.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl;ca Dominicana

NUMEE

VIS 
por obj

) 210

'A la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RepúbLca, dictu el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Corporación Zona Franca Industrial de Puerto Plata, con domi 
cilio en la ciudad de Puerto Plata, República Dcminicana, cu 
yos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en 
fecha 18 de julio de 1974. Dicha incorporación será efect'va tan 
pronto como la indicada Corporación efectúe el depósito y la 
publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520.

Art 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dcminicana, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 211, que concede incorporación a la Asociación San Martin
de Forres.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 211
»

VISTA la Ley N° 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RepúbLca, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio c?e la incorporación a la 
Asociación San Martín de Forres, con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital c?e la 
Repúbl ca Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea, celebrada en fecha 12 de novierrbre de 1973. Dicha 
incorpo ación será efectiva tan pronto como la indica?a Asocia 
ción ef( ctúe el depósito y la publicación a que se refiere el ar 
tículo 4 de la citada Ley N? 520.

Ar 
ca, par

Cap'tal 
mes de 
Í31° de

2—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli- 
los fines correspondientes.

DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
a Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto 212, que concede incorporación a la Asociación de Agriciu- 
tores "Los Humildes".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUME

VI 
por obj

O 212

TA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
;o un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio ie 1920;
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En ejercicio d-s las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbl.ca, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede -el beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Agricultores "Los Humildes", con domieil'o en 
la Sección ¿e El Llano. Municipio de Elias Pina, Provincia de 
Elias Pina, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele 
brada en fecha 8 de mayo d-s 1974. Dicha incorporac'ón será 
efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe el de 
pósito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada 
Ley N° 520.

Art. 2—Envíele a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap:tal de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 213, que concede incorporación a la Asociación de Ganaderos 
de la Provincia Duarte.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 213

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En e 
55 de la

Art.
Asoc'ació 
en el Mu 
te, cuyos 
fecha 3 ó 
pronto co 
blicación

Art. 
ca, para

DAD
Cap!tal d 
mes de o 
131? de I

Decreto N

ercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
onstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
de -Ganaderos de la Provincia Duarte, con domicilio 
ciñió de San Francisco da Macorís, Provincia Duar- 
statutos fueron aprobados en Asimblea celebrada en 
mayo de 1974. Dicha incorporación será efectiva tan 

10 la indicada Aso"i0ción efectúe -el r"enó?ifo v la Tiu 
que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N? 520.

—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli- 
s fines correspondientes.

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los dieciocho días del 

ubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

214, que concede incorporación a la Asociación de Guías de 
Turismo de la República Dominicana.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO

VISr 
por ofajet

214

\. la Ley N9 520, sobre Asociac; ones que r.o tengan 
un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ia OoiiSJtución de ¡a itepúui-ca, aicto el siguiente

D E C R E T O :

Art. 1. — Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación ae uuias ae iunsmo ae ia Kepúbuca Dominicana, 
con aomicaío en *a ciudad de tíanto Domingo de Guzman, Ca 
pital ae la .uepuoiica L>om.mcana, cuyob estatutos fueron apro- 
bauos en ^sfaiuDiea tei^-Diaua en lecna ¿6 ae marzo ue 19 <4. Di 
cha ineoipOj.ac.iun se^á eiecciva tan pronto como la indicaaa Aso 
ciación eleciue ei ae^osuo y la puDucacióii a que se reliere el 
articulo * de ia citau'a Lty JN 9

Art. 2-— Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los íines correoponaientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Kepúolica Dcmimcana, a los dieciocho días del 
mes de octubre ael aáo mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 11¿9 ae la Kestauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 215, cfue nombra al Dr. Cirilo José Castellanos, Inspector de 
Embajadas y Consulados de la República en América del Sur.

: JOAQUÍN ~BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 215

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RepúbLca, dicto el siguiente
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DECRETO:

ÚNICO.—El Doctor Cirilo José Castellanos queda nom- 
braio Inspector de Embajadas y Consulados de la República en 
Ampriea del Sur.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cajjital de la Repúolica Dominicana, a los dieciocho días del 
mea de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
13l(? de la Independencia y 1129 de la Kestauración.

JOAQUÍN ¿\LAGUEE

reto N' 216, que autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional a 
vender un solar de su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 216

VISTA la certificación de fecha 22- de julio de 1974, expe- 
diia por el Secretario del Ayuntamiento del Distrito Nacional, 

re ación con lo resuelto por dicho organismo en la sesión 
orinarla celebrada el 3 de julio del año en curso;

En virtud de lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 
Jl, de fecha 10 de febrero de 1956;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere e] artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO. 

ARTICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del
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Distrito Nacional a vender en favor del Dr. Héctor Pérez Re- 
yes, el So¿ar de su piopíeaad Ny 3 Ref., de la Manzana N° 
153¿,-A, del Distrito Catastial N° 1, del Distrito Nacional, ubi 
cado en el sector ae Arroyo Hondo, con una extensión superfi 
cial de 937 33 metí os cuadrados, por el precio al contaao de 
RD$í,^98.64, con los siguientes Imaeros: Al Norte, calle Cana- 
ri; al Este, cai.e Nibaje; al Sur, calle Nibaje y Avenida Los 
Arroyes, y al Oeste, Solar N9 1 Ref. El comprador deberá pa 
gar el indicado precio a la firma del contrato correspondiente.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom nicana, a los veintiún días del 
mes de octuore ael año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131° de ia Independencia, y 111° de la Rescauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 217, que declara de utilidad pública e interés social, la ad 
quisición por el Estado Dominicano de un aporción de terrenos en el 

Municipio de Villa Riva.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 217

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha 
declarado de utilidad pública e interés social la adquisición por 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra 
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la 
Repúb-ica y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandona 
do prácticamente;
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CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de
Leyes Agrarias ha dic-ado su Resolución N? 53> en fecha 8 
octubre cíe 19/4, con respecto al expediente relativo a la

las
de
Paicela N9 589, del Distrito Catastral N<? á, del Municipio de
Vil a Riva, Sece.ón Agua Santa del "Yuna, Paraje Majagual,
Prcvincia Duarte;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13 del 
Ar ículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes 
No ; . 3*4, ael 29 de jui-0 de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Pr< cedimiento de Expropiación, 282, del 2U de marzo de 1972 
y i ¡61 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la 
Captación de Tierras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RepúbLca, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidas al Instituto Agraiio Dominicano y destina 
da i a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen princi-

icnte el asentameinto de campesinos s.n tierras, la adqui- 
sicjión por el Estado Dominicano, de la cantidad de 500 00 ta 
reas, dentro del área de la Parcela N° 589, del Distrito Catastral 
N< 3, del Municipio de Villa Riva, Sección Agua Santa del Yu- 
na, Paraje Majagual, Provincia Duarte, registrada en favor del 
seáor Celestino Rosas y poseída por el señcr Ramón Polanco 
A nparo, y que constituyen terrenos en «stado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio corres 
pondiente, se seguirán las normes establecidas en el Artículo 3 
dé la supraindicada Ley N? 282, del 20 de marzo de 1972.

el
Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 

propietario del inmueble precedentemente indicado para su
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compra ¿e grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador Ütneral de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios cerno ¿xuaor- 
dinar.-cs, de acuerao con las leyes, para obtener la expropiaron 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgenc'a que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en ei mismo de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Articulo 13 de 
la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, mudiicaco por la Ley 
NP 4/1, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es 
tipulado en el Artículo '2 de este Decreío.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, se hará de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley N9 486, de! 10 de noviembre de 1964, que agrega un 
Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N" 344, del 29 d¿ julio 
de 1943.

Art. 6.—La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias y el Instituto Agrario Dom nicano, prestarán toda la cola 
boración necesaria para la debida ejecución del presente De 
creto.

Art 7.—Envíese al Administrado." General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom nicana, a los veintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 

de la Independencia y lll9 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N"? 218, que declara de utilidad pública e interés social, la a<J-
quisicjión por el Estado Dominicano de una porción de terrenos en el

Municipio de ¡Puerto Plata.

JOAQUÍN BALAGUEB 
'-Presidente de la República Dominicana

1EBO 218

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal que declara de interés social ¿a dedicación de ia tierra a 
fines útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 dt marzo de 1972, ha 
declarado de utilidad pública e interés social la adquis.ción por 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra 
rio I Dominicano, de toaas las tierras balaras que existen en la 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandc 
naqo prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agí arias ha dictado su Resolución N? 54, en fecha 
8 cié octubre ue 1974, con respecto al expedienta relativo a una 
potción de terreno sin designación catastral, ubicada en el Mu 
nicipio de Puerto Plata, Sitio de Sabana aei Corozo, Provincia
de Puerto Plata;

VISTAS las dispos'clones de la letra a) del ordinal 13, del- 
Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, .sobre 
Pfoeedimiento de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 
y 361, del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la 

kptación de Tierras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa- 
ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destinadas
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a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen principal 
mente el asentamiento de campesinos un tierias, la a_quibic.ún 
por el Estado Dominicano,, de la cantidad ae 6UU.OO tareas, sm 
designación catastral, ubicada en el Sitio de Sabana del Corozo, 
del Municipio de Puerto Plata, Provinc.a cei mismo nombre, 
propiedad del señor Juan S. Vihanueva A., y que constituyen 
terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago ae las mismas, ya ssa 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatono corres- 
ponüiui.e, se seguirán las normas estabkc.das en el Artículo 3 
de la supraindicada Ley N? 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
el propietario del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a graao por el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador uei.eral de B-enes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ord.r.arios como extiaor- 
dinanos, ce acuerdo con las leyes, para urjtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a lin de que se puedan 
iniciar en -el mismo, de .nmediato, los trabajos necesarios p^ra 
los fines señalados en el Artículo 1 del pr-esente Decreto, iuego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la 
Ley N9 344, del 29 d-3 julio de 1943, modiíicado por ,a Ley N? 
471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo estipu 
lado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominica 
no del menc onado inmueble, se hará de acuerdo con lo dispues 
to por la .Ley N9 486",íu el 10 ce noviembre de 1964, que agrega 
un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N" 344, del 29 de julio 
de 1943.

Art. 6.—La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestaran toda la cola-
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borac ón necesaria para la debida ejecución del presente De 
creto.

Ait. 1.—Envíese al Administrador General üe Bienes Na- 
ciona es, para los ILnes correspondientes.

IADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capit il de la República Dom nicana, a los veintiún dias - del 
mes (e octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años
131? le ia Independencia y 111° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decretj N<? 219, que aprueba la Resolución N"? 77-74-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUM 3RO 219

CONSIDERANDO que la empresa PENNWEAVE MILLS,
INC.,

de la 
23 de

obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasifi 
cador en la Categoría "A", a fin de acoger.e a los beneficios

I.ey N9 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
abril de 1968;

i CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc- ' 
de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
reunía las condiciones exigidas por la Ley N° 299 del 23 

de abril de 1968;

el artículo 38 de la Ley N' 299 del 23 de abril

torio 
tante

de 19J8
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la RepúbJ-ea, dicto el siguí s

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 77—74—C del Di 
rectorio de Desarrollo Industrial, de fecha 5 de julio de 1974, 
que copiada textualmente dice así:

"Resolución N" 77—74—C

CONSIDERANDO: Que la empresa PENNWEAVE MILLS, 
INC. preientó al Departamento Técnico Industrial una solic"- 
tud registrada en fecha 4 de junio de 1974, con el N9 24—74, 
para ser clarificada en la Categoría "A" y acogerse a los bene 
ficios ce la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Prot3cción Industrial

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
a la fabricación de tejidos, que destinará a la exportación.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes 
puntos:

Inversión total: RDf2,843,391.00
Localízación: Zona Franca Industrial de San Pedro de 

Macorís
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 429
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.

VISTOS: Los artículos 7, ll, 12, 17, 24, 25, 38, 37, 38 y 40 
de la Ley N» 299 del 23 de abril de 1968.

En ejercicio de las facultades que nos. pcnfiere dicha Jey,
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RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa PENNWEAVE MILLS, 
INC., eji ia Categoría "A", para instalarse en la Zona Franca 
Industrial de San Pedro de Macorís .

SEJGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un 100%, de todos los derechos e im- 
pue.s,os de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, 
que inqidan sobre la importación de los siguientes artículos:

Cantid des amiaks Nombre de los artículos

755
360,000

Kgs. hilazas o pacas de algodón 
Galones bunker oil.

SRCERO: Se concede además a la impetrante todos los 
beneficios acordados por la Ley N9 299, a las empresas clasifi 
cadas en la Categoría "A".

TU ARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las div'-«as correspondientes 
a tofos los gastos de organización y constitución en que incu 
rra la empresa dentro del país, así comu los costos nacionales 
de sup operaciones normales.

JUINTO: Suj-star esta concesión ai cumplimiento por par 
te de) esta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
por Ips leyes del país.

)ADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los cinco 
(5) «fi'a's del mes c?e julio del año mil novecientos setenta y cua 
tro J1974), años 131? de la Independencia y 111<? de la Res 
tauración. Eudoro Sánchez y Sánchez. Secietano de Estado de 

y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Induztrial.

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del
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Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada el día 5 de julio de 1974, en el 
Despacho del Secretario de Estado de Industria y Comerc'o, de 
la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom'nicana, a los veintiún cuas de; 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, añoj 
131° de la Independencia y 111? de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Lecreto N"? 220, que aprueba las modificaciones introducidas en los Es 
tatutos del Plan de Pensiones e Indemnizaciones de los Funcionarios y 

Empleados del IDECOOP, INC.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 220

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la República ha elevado al Poder Ejecutivo el "Plan 
de Pens ones e Indemnizaciones de los Funcionarios y Emplea 
dos del Idecoop, Inc", en el sentido de que sean aprobadas las 
modificaciones introducidas en les Estatutos de dicho Plan por 
la Asamblea celebrada en fecha 9 de diciembre de 1972;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
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VIST, 
de 1920, se 
fíelo

las disposiciones de la Ley Nv 520, del 26 de julio 
Asociaciones que no tengan por objeto un bene-

pecun ario

En e j 
55 de la C

Art. 1 
tutos del " 
rios y Em 
Asamblea

Art. 5 
como -si in 
se refiere <

Art 3 
ca, para lo

DADC
Capital de 
mes de oet 
131" de la

rcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
nstitución de la Repúbl ca, dicto el siguiente

DECRETO:

—Quedan aprobadas las modificaciones de los Esta-
—an de Pensiones e Indemnizaciones de los Funciona- 
ileados del IDECOOP, INC.", introducidas por la 
eletrada en fecha 9 de diciembre de 1972.

—Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
cado Plan realice la publicación y el depósito a que 
artículo 4 de la citada Ley N° 520.

—Envíese' a la Procuraduría General de la Repúbn- 
fines correspondientes.

en Santo Domingo de Guzmár, Distrito Nacional, 
la. República Dominicana, a los veintiún días del 
bre del año mil novecientos setenta y cuatro ,años 

Independencia y 112' de la Rescauraclón.

JOAQUÍN BALACUEB

Decreto N? 221, que concede incorporaci n al Grupo Cooperativo de 
Productores ce Huevos del Cibao.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 

VIST.

121

S las Leyes Ncs. 12"< sobre Asociaciones Coopera-
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tivas, de fecha 27 de enero de 1964, y 31, de fecha 25 de octu 
bre de 1963;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ArL 1.—Se concede el beneficio de la incorporación al 
Grupo Cooperat'vo de Productores de Ht:evos del Cibao, con su 
domicilio en la ciudad de Moca, Provincia físpaillat, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
celebrada en fecha 31 ds agosto de 1973. En consecuencia, dicho 
Grupo Cooperativo gozará, de 'personalidad jurídica y de los be 
neficios que le acuerda la ley, desde la vigencia del presente 
Decreto.

• Art 2.—Envíese al Inst :tuto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún dias del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro ,años 
131 9 de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 222, que concede incorporación a la Asociación Regional de 
Ganaderos El Rio, Constanza y Jarabacoa.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 222

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;
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En) ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de I¿ Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
ejión Regional de Ganaderos El Río, Constanza y Jaraba-

su domicü'o en la-Sección de El Río, Municipio de 
Provincia de La Vega, República Dominicana, cuyos 

33 fueron aprobados en la Asamblea celebrada -sn fecha 
Dctubre de 1972. Dicha incorporación será efectiva tan 

I como la indicada Asociación efectúe el depósito y la pu- 
pn a que se refiere el articulo 4 de la c'tada Ley N"? 520.

Art. 2—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, pa^a los fines correspondientes.

ÍADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos sesenta y cuatro ,años 
131' de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N1? 223, que concede incorporación a la Asociación dfe Quema 
dores de Cal "Las Mercedes".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

SRO 223

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920 •
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la. Constitución de la República, dictu el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación de Quemadores de Cal "Las Mercedes", con domi 
cilio en la comunidad de Vil.a Bácz, Ojo de Agua, Municip'o de 
Salcedo, Prov:.nc.: a de Salcedo, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 
15 de enero de 1972. Dicha incorporación será efectiva tan pron 
to cerno la indicada Asociación efectúe el depós to y la publi 
cación a que se refiere el artículo 4 de la citada ley N° 520.

Art. 2—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún dia^ del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro ,años 
13P de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N1? 224, que concede incorporación al Grupo Cooperativo de 
Ahorro y Crédito Colón (Empleados del Ingenio Cristóbal Colón.

* 
JOAQUÍN BALAGUER

-Presidente de la República Dominicana

NUMERO 224

VISTAS las Leyes N9 127, sobre Asociaciones Cooperati 
vas, de fecha 27 de enero de 1964, y N° 31, de focha 25 de oc 

>i tubre de 1963;
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En ej srcicio de las atribuciones que ine confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. :..—Se concede el beneficio de la incorporación al 
Grupo Coo jerativo de Ahorro y Crédito Colón (Empleados del 
Ingenio Cristóbal Colón, con domic lio en Ja ciudad de San Pe 
dro de Macoris, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea 23 da noviembre de 1973. En conse 
cuencia di :ho Grupo Cooperativo gozará ce personalidad jurí 
dica y de os beneficios que le acuerda la ley, desde la vigencia 
del presente Decreto.

Art. 2—Envieje al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo 
perativo, para los fines correspondientes.

DADC
Capital de 
mes de 
131» de la

octubre

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a los veintiún días del 

del año mil'novecientos setenta y cuatro ,años 
Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? £25, que concede naturalización dominicana, al Sr. Roberto-
F. García Serra.

JOAQUÍN BALAGTTER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO :¡25

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de ! nterior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el
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señor Roberto Felipe García Serra, de nacionalidad cubana, 
mayor cíe edad, casado, ejecutivo de negocios, portador do la 
Cédula de Identificación Personal N9 130882, serie Ira., doiuj- 
cilia^o y resiuerue tn el Hoiel EmbajadOí, s.tuado en la Ave 
nida Sarasota de esta ciudad, per medio de la cual solicita Je 
sea concedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha ]6 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede-la naturalización dominicana al señor 
Roberto Felipe Garcia Serra, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactara acta que deberá publi 
carse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de In¡.t'r;or y 
Policía y de Relaciones Exterior'es, para los fines correspon- 
a-entes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitrés oías del' 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decrecí» N9 226, que pone bajo el control directo del Presidente de la 
República, el Proyecto Arrocero "Limón del Yuna".

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

IERO 226

CONSIDERANDO que para lograr un mejor y más efi- 
ciertte funcionamiento de las activldac.es üel Proyecto Arrocero 
"Limón del Yuna", se hace necesario tomar medidas encamina 
das) a agilizar su desenvolvimiento;

CONSIDERANDO que para alcanzar tales propósitos, es 
conteniente que el Poder Ej-scutivo intervenga directamente en 
las actividades del indicado Proyecto, tanto en el campo admi 
nistrativo como en lo que se refiere al acondicionamiento de 
esa área, la cual tiene una producción muy limitada, debido a 
la taita de drenaje, de construcción de caminos vecinales, y de 
otras obras cuya realización requiere la acción coordinada del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, la Dirección Gene 
ral de Caminos Vecinales, y otros organismos oficiales;

55

el

En ejercicio de las atribuc:ones que me confiere el artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—A partir de la fecha del presente 
icreto, el Proyecto Arrocero "Limón del Yuna", estará bajo 
control directo del Presidente de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 

aos 131? de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N"? 227, que nombra al Dr. Miguel Seijas Herrero, Ayudante 
Especial ael Presidente de la República.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 227

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constiiución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ÚNICO.—El Dr. Miguel Seijas Herrero queda nombrado 
Ayudante Espec.al del Presidente de la Repúulica, con rango 
de ¡bub-Secretario c.e Estado, adscrito a la Secretaría de Estado 
de balud Pública y Asistencia ¡Social, en sustitución del Dr. 
Miguel Antonio Flaquer.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vomtiocho días 
dei mes te octubre ael año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131? de la Independencia y 112tf üe la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 228, que aprueba la Resolución N9 75—74—C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 228

CONSIDERANDO que la empresa PRINCESS, C. POR A.,
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obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la Clasificación 
en lí Categoría "C", a fin de acogerse a ios beneficios de la 
Ley W 299 de Incent.vo y Protección Inaustrial, de fecha 23 
de aiiril de 1968; ~ , ¡ji

JONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprobó que la referida empre 
sa s( licitante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 
299 cel 23 de abril de 1968;

fISTO el artículo 38 de la Ley N' 299 del 23 de abril de 
1968;

íln ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Irt. 1.—Se aprueba la Resolución N? 75—74—C del Di- 
jrecto: io de Desarrollo Industrial, de fecha 5 de julio de 1974, 
que (opiada textualmente dice asi:

IESOLUCION NO. 75—74—C 

ONSIDERANDO: Que la empresa PRINCESS, C. POR
A., p 
regís 
ser c 
de la 
tecciótj Industrial.

esentó al Departamento Técnico Industrial una solicitud 
rada en fecha 29 de mayo de 1974 con el N9 22—74, para 
asificada en la Categoría "C", y acogerse a los beneficios 
Ley Np 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Pro-

teras
CONSIDERANDO: Que la referida empresa producirá car 

de piel para damas.

: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técni :o Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos :

Inversión total: RD$58,275.83 
/>calización: Calle Libertador 12, Sacio - Domingo
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Tipo de proyecto: Nuevo

Empleos a crear: 41
Materias primas y materiales -nacionales: 89.36%
Valor agregado RD$248,659.00
Efecto sobre la distribuc ón del ingreso: Positivo
Solvencia moral y económica: Satisfactoria

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40, 
de la Ley N1? 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protec 
ción industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley, 

RES UT2 L V E :

PRIMERO: Clasificar a la empresa PRINCESS, C. POR 
A., en la Categoría "C".

SEGUNDO: Concederle la exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 50%, de todos los derechos e impues 
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, 
,que incidan sobre la importación de los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

1,200.000 Unidades remaches de acero con baño 
de bronce Ref. 123 5/16"

1,200.000 Unidades tapas de remaches, Cap. D- 
4285 (Steel Brass)

1.200 Gruesas argollas de acero con baño de 
bronce Ref. SR-11-1"

1.200 Unidades conos de hilo encerado 12/4 
natural (3,600 yardas)
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288

2.400

288

96

600

1.440

Gruóáas No. SN70 OVAL SNAPT but- 
ton Brass PLATEO

Un: dades conos hilo encerado, color 
marrón 20/4 (6 mil yardas)

Gruesas N« SN 68 Round SNAPT but- 
ton Bráss Plated

Juegos de 49 gruesas c/u de broches 
estilos cap. Cocket, Stud, Eyele

Gruesas abrazaderas 360 o Güt clamp 
Gruesas argollas en forma D (Gilt).

T CRCERO :Exigk a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes condiciones y obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual non el total de su producción industrial, con el valor y 
cantida I de las materias primas y materiales importados con li- 
beraciói de derechos.

b) Deberá consumir las materias primas y materiales tan 
pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo, 
incluye ido en la comparación de precio todos los derechos de 

ion del producto competidor.

La empresa deberá cumplir con todas las demás cbliga- 
ue pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de abril

c)
cienes 
de 196

D
(5), d;
cuatro
tauraci
Indusir
Industr

Yo, Lie Rafael Angeles Suárez, Secrptario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci-

DA en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los cinco 
s del mes de ju.io del año mil novecientos setenta y 
1974), años 1319 de la Independencia y 111? de la Res- 
n. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario de Estado de 

y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
al.
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sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrcllo 
Industrial en sesión celeb/ac.~a el día 5 de julio de 19/4, tn el 
Despacho d¿l Secretario de Estado de Industr a y Comercio, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técni 
co Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario kjecuuvo 
del Depari.amt.nLO Técnico limustrial''.

Art. 2. — Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años ldi° de ia inuepenuencia y llzv de ia Kesiaui ación.

JOAQUÍN B4.LAGTJER

Decreto N? 229, que aprueba la Resolución N"? 85—74—C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 229

CONSIDERANDO que la empresa G. T. INTERNATIO 
NAL LIMITED, obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial 
la clasificac'ón en la Categoría "A", a fin de acogerle a los be 
neficios de la Ley'N? 299 de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio de Desarrollo Industrial comprqbó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 riel 23 
de abril de 1968;
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1988
VISTO el articulo 38 de la Ley N<? 299 del 23 de abrü de

'. Sn. ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 d<| la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

krt. 1.—Se aprueba la Resolución N? 85—74—C del Di 
rectorio de DesarroLo industrial, de fecha 19 de julio de 1974, 
que copiada textualmente dice así:

'RESOLUCIÓN NO. 85—74—C

CONSIDERANDO: Que la empresa G. T. INTERNATIO- 
NAI LüviiTjaD, presentó al Departamento Técnico Industrial 
una soncitud registrada en lecha ¿O de jumo de 1974, con soli- 
cituc registrada en fecha 20 de junio de 1974, con el N9 29—74, 
para ser das ficada en la Categoría "A", y acogerse a los be- 
nefic ios de la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo 
y Piofcccción Industrial.

CONSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
a. la fabricación de cables y terminales automotrices; asientos 
ventilados para autos y bases de torniLos de diferentes clases y 
tamaños, que. destinará a la exportación.

Téc
VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
ico Industiial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD$837,026.00
Localización: Zona Franca Industrial de San Pedro de 

Macorís
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 78
Solvencia moral y económica: Satisfactoria.
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VISTOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40 
de la Ley N9 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protec 
ción Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere "dicha ley, 

BES Ü^E L V E:

~ PRIMERO: Clasificar a la empresa G. T. INTERNATIO 
NAL LIMITED, en la Categoría "A", a instalarse en la Zona 
Franca Industrial de San Pedro de Macorís.

SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un 100%, de todos los derechos e im 
puestos, de importac'ón y demás gravámenes conexos, inclu 
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in 
terno, que incidan sobre los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre ae los artículos
700,000 Lbs. Plomo con antimonio
600,000 Lbs. Enveses de cartón

30,000 Lbs. Plástico-acetato
20,000 Lbs. Aluminio tejido
1,000 Lbs. Toluol tejido

6,000,000 Pies Cables ignición
1,000,000 Pies Cables batería
7,000,000 .Und. Tornillos
2,000,000 Und. Chapas terminales

400,000 Und. Remaches
400,000 Und. Spring
400,000 Und Protectores de gomas
400,000 -nJ. Tti.rzas ¿e racial
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4 >0 ,000 

K),000 

0,000 

0,000 
2,000 

)0,000 
0,000

0,000
25,000

Und. Terminales de ignición 

Und. Terminales eléctricos 

Lbs. Alambres para asientos 

Ydas. Pajillas para asientos 
Rollos Hilo para cuser 

Und. Muelas de grasas para cables

Und. Amarre plástico para cables de 
Jimpers

Und Soportes de muelles
línd. Tornillos para soportes de mue 

lles de 3/8" x 21/2" ccn tuercas.

TE
ficios ac 
en la C

ICERO: Se concede además a la impetrante los bene- 
ordacos por la Ley N9 299, a las empresas clasificadas 
tesoría "A".

Ct A.RTO: La empresa deberá depositar en el Banco Cen 
tral de la República Dominicana, las divisas correspondientes 
a todo: es gastos de crganización y constitución en que incurra 
la empresa dentro del pa's, así como los costos nacionales de 
sus operaciones normales.

QU
te de "e 
por las

NTO: Sujeta esta concesión al cumplinrento por par 
ta empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 
eyes del país.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
s. los cidz y nu-sve (19) días del mes de julro del año mil nove 
cientos setenta y cua'ro (1974), años 1319 de la Independencia 
y 1119 e la Restauración. Euc1oro Sánchez y Sárchez, Secre 
tario de Estado de Industria y Comercio. Préndente d-sl Direc- 
tor;o de Desarrollo Industrial.

Yo Lie. Rafnel Angeles Suárez. Secretsr.o Ejecutivo c'el 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta d-zci-
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sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, el día 19 de jul'o de 1974, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc 
nico Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecu 
tivo del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo jde Guzmán, Distrito Nacional, 
-Capital de la República Dominicana, a. los veintinueve día* 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 230, que aprueba la Resolución N? 96—74—C, >.".el Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominjcan»

NUMERO 230

CONSIDERANDO que la empresa IRVING ZACHARIA, 
obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasif'cación 
en la Categoría "A", a fin de acogerse a los beneficios de la 
Ley N° 299 de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Di 
rectorio de Desarrollo Industrial comprobó que la empresa soli 
citante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 
23 de-abril de 1968; k
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VK 
1968;

En 
55 de la

Ar
torio de 
que cop

"R

CO
presentí 
gistrada 
ser da 
de la Le 
ción Inc

CO
a la cc-n 
exporta

VIS 
Técnico

In 
Loe

En 
So

VI

O el artículo 38 de la Ley N1? 299 del 23 de abril de

jercicio de las atribuc:ones que me confiere «1 articulo 
onstitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

l._Se apru-sba Ja Resolución N" 96—74—C del Direc- 
Desarrollo Industrial, de fecha 30 de agosto de 1974 
ida textualmente dice así:

SOLUCIÓN NO. 96—74—C

SIDERANDO: Que la empresa IEVING ZACEARÍA, 
al Departamento Técnico Industrial una solicitud re- 
zn fecha 27 de junio de 1974 cor el N? 35—74, para 
cí'c'a rn ] a Categoría "A" y acogrrse a los benéficos 
N9 299 del 23 de abril de 1968. de Incentivo y Protec- 

strial.

"ÍSIDERANDO: Que la referida empresa se dedicará 
ecciún de ropa interior para damas, que destinará a la 
ón.

O: El informe favorable rendido por el Departamento 
ndustrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

rsión total: RD$45,000.00

lización: Zona Franca Industrial de San Pedro de Ma 
ris

de proyecto: Nuevo 
leo; a crear: 104 
encía moral y económica: Satisfactoria

TOS: Los artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 38 y 40
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de la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protec 
ción Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha* jey, 

RESUELVE:

PRIMERO: Clasificar a la empresa IRVING ZACEARÍA, 
en la Categoría "A".

• SEGUNDO: Concederle exoneración por el término de 20 
años, en proporción de un 100%, de todo s los derechos e im 
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen 
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, 
qu-e incidan sobre ia importación de los siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

3,750,000 Yardas tela (cortada) 
125;000 ' Gruesas elástico
30,000 Libras hilos

300,000 Unds cajas de cartón
12,000 Unds. Cartones

120,000 Unds. cartulinas
120,000 Unds. bolsas plásticas

10,000 Gruesas encajes
9,000,000 Unds. etiquetas

12,000 Unds. bandas de papel impresas.

TERCERO: Se concede ad-smás a la impetrante todos los 
beneficio; acordados por la. Ley NP 299, a las empresas clasi 
ficadas en la Categoría "A".

CUARTO: La empresa deberá depositar en el Banco Gen-
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tral de la 
a todos 'c 
rra la 
sus opera

República Domin'eana, las divisas correspondientes 
s gastos de organización y constitución en que incu-

emi >resa dentro del país, así como los costos necionales de 
¡iones normales.

QUII 
te de 
por las

íTO: Sujetar esta concesión al cumplimiento por par- 
empresa de las condiciones y obligaciones exigidas 

leyes del país.
est i

DACA en Santo Domingo de Guzmán, D : strito Nacional, 
a los treii ta (30) días del mes de agosto del año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974), años 13P de la Independencia y 1129 
de la Restauración. Eudoro Sánchez y Sánchez, Secretario de 
Estado d( .Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Desarrolle Industrial.

,ic. Carlos E. Cipríán B., Secretario Ejecutivo del De-
o Técnico Industral, CERTIFICO: Que esta decisión

por los Miembros d-el Directorio de Desarrollo Injus-
sión celebrada el día 30 de agosto de 1974, en el Des-
Secretario de Estado de Industria y Comercio, de la
a acta en los archivos del Deparfamento Técnico In-
ic. Carlos E. Ciprián B., Secretario Ejecutivo del De-

o Técnico Industrial".

Yo,:
partamen 
fue tomac a 
trial en s 
pacho del 
cual repoi 
dustrial ] 
partamen

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de F'nanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

Capital 
del mes 
años 131<

de
('e

DAEO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
e la República Dominicana, a los veintinueve días 

octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto Nf '¿31, que aprueba la Resolución N' 49—74—C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 231

CONSIDERANDO qu-s la empresa ERNESTO GARCÍA, 
obtuvo del Directorio de Desarrollo Industrial la clasificación 
en la Categoría "C", a fin de acogerse a los beneficios de la 
Ley N9 299 de Incentivo y Protección'Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968;

CONSIDERANDO que para dictar su Resolución el Direc 
torio ¿e Desarrollo Industrial comprobó que la empresa solici 
tante reunía las condiciones exigidas por la Ley N9 299 del 23 
de abril de 1968;

VISTO el artículo 38 de la Ley N* 299 del 23 de abril de 
1968;

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se apru-sba la Resolución N? 49—74—C del Direc 
torio de Desarrollo Industrial, de fecha 26 de abril de 1974, 
que copiada textualmente dice así:

"RESOLUCIÓN NO. 49--74—C

CONSIDERANDO: Que la jfrma ERNESTO GAR.CIA, 
presentó al Dopartarr-e-to Técnico Industrial una solicitud re 
gistrada en fecha 15 de abril de 1974, con el N<* 14—74, para
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ser clasifí :ada en la Categoría "C", y acogerse a los beneficios
de la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protec 
ción Indus trial.

CON: 
chichón

IDERANDO: Que la referida empresa producirá sal- 
Salami y corriente, mortadella y jamón.tipo

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamento 
Técnico Industrial, del cual se transcriben los siguientes puntos:

Inversión total: RD$42,150.00
Loca ización: Km. 9, Autopista Duarte. Santo Domingo
Tipo de proyecto: Nuevo
Empleos a crear: 13
Materias primas y materiales nacionales: 40%
Valo 
Efec

• agregado: RD$74,070.00
;o sobre la distribución del ingreso: Positivo

Solv< ncia moral yeconómica: Satisfactoria

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12. 17. 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Le^ N9 299 del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protec 
ción Industrial.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

PRI

RESUELVE:

MERO: Clasificar a la firma ERNESTO GARCÍA, en
Ja CategDría "C".

SEGUNDO: Concederle exon-sración por el término de 8 
año?, en proporción de un 75% para los primercs cinco años 
y 50% para los tres restantes, de todos los derechos e impuestos 
de imrxrtación y demás gravámenes conexos, incluyendo el
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arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, que 
inc-dan sobre ios siguientes artículos:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

1,525,000 Unds. tripas de celulosa y fibrosas pa 
ra embutidos

30,000 Libras proteínas vegetales 
5,000 Libras pimienta
1,800 Kesmas papel celofán, vejigas y bond 

tipo canario
10,000 Fuñaos para envasar jamones.

TERCERO: Exigir a esta empresa el cumplimiento de las 
siguientes cond.cione.s y obligaciones:

a) Enviar al Departamento Técnico Industrial un informe 
anual con el total de su producción industrial, con el valor y 
.cantidad de las materias primas y materiales importados con 
liberación de derechos:

b) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
, pronto se produzcan en el país en calidad y precio competitivo 
incluyendo «n la comparación de precio todos los derechos de 
importación del producto competidor;

c) La empresa deberá cumpl'r con todas las demás obli 
gaciones que pone a su cargo la Ley N9 299 de fecha 23 de 
abrü de 1968.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintise.s (26) días del mes de abril del año mil nove 
cientos setenta y cuatro (1974), años 1319 de la Independencia 
y lll9 de la Restauración. Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez, Se 
cretario de Es.ado á-s Industria y Comercio. Presidente del Di 
rectorio de Deíarrollo Industrial.-

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del
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Departí mentó Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci 
sión iu< tomada por ios Miembros d-sl Director-o de Desarrollo
Industr 
Es Lacio 
la cual 
Jndu.tr

al en sesión celebrada en el Despacno del Secretario de 
de Industria y Comercio, el día 26 de abril áe 1974, de 
reposa acta en les archivos del Departamento Técnico 
al. Le. Rafael Andeles Suárez, Secretario Ejecutivo

del Dej artamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Imdustria y Comercio, para los fines correspondientes,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitaí de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes dq octubre del año mil novec entos setenta y cuatro, años 

la Independencia y 112<? de la Restauración.

JOAQUÍN HALAGUES

Decrete) N9 232, que aprueba la Resolución N"? 34—74—MC del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 232

CONSIDERANDO que la empresa "ALUMINIO INDUS 
TRIAL, C. POR A." fue clasificada en la Categoría "C" me 
diante la Resolución N? 8—73—C, del Directorio de Desarrollo 
Industrial, de fecha 16 de marzo de 1973, aprobada^por el De 
creto N9 3422 del 27 de abril del mismo año;

CONSIDERANDO qué la referida empresa ha solicitado 
la inclusión de nuevas materias primas dentro de la exoneración 
de que disfruta en virtud de su clasificación,-
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CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial juzgó xavorablememe la solicitud de que se trata;

VISTOS los artículos 23 y 38 de ¡a Ley N* 299 de Incentivo 
y Protección industrial ae fecha 23 de abril ae 1968;

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere -si artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 34—74—MC, dictada 
por el Directorio ae Decaxrollo Industrial de fecha 15 de marzo 
de 19/4, que copiada textualmente aice así:

"RESOLUCIÓN N9 34—74—MC

CONSIDERANDO: Que la empresa-"ALUMINIO INDUS 
TRIAL, C. POR A.", clasificada en la Categoría "C", por el 
término de 8 años, con exoneración de un 90%, en base a la 
Ley N? 299 del ¿3 de abril de 1968, de Incentivo y Protección 
Industrial, mediante la Resolución N? 8—73—C, de fecha 16 
de marzo de 1973, aprobada en virtud del Decreto N<? 3422 del 
27 de abril del mismo año, para la producción de perfiles de 
aluminio en su primera etapa y para anodización de perfiles en, 
una segunda etapa; ha pedido la inclusión de nuevos artículos 
en su clasificación para ser utilizados en el tratamiento de "abri 
llantado profundos" (bright-deep) y "anod zado" de los perfiles 
de aluminio, que corresponden a la segunda etapa de su pro 
yecto.

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata, 
procede acogerla favorablemente.

VISTA: La citada Resolución N9 8—73—C.

VISTO: El informe favorable rendido por el Departamen 
to Técnico Industrial.
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|lSTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
abril de 19ó8, de Incentivo y Protección Industrial.

Cn ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Modificar la citada Resolución N? 8—73—C, 
para (incluir por el resto del período de la clasificación de la em 
presa "ALUMINIO INDUSTRIAL, C. POR A.", y en la misma 
proporción del 90%, los siguiente-artículos:

Cantidades anuales 
2 
6 
4 
1 
1

100 
100 
100 
100 

40 
6

35,000 
30 

5

100

Nombre de los artículos 
Toneladas ácido sulfúrico 
Toneladas soda cáustica 
Toneladas gluconato de sodio 
Toneladas ácido nítrico 
Toneladas trifosfato de sodio 
Libras acetato de níquel 
Libras dicromato potásico 
Libras cloruro de níquel 
Kgs. nitrato de plata 
Toneladas ácido fosfórico 
Toneladas ácido polífosfórico 
Galones fuel oil 
Libras anilina
Toneladas colorantes orgánico y pig 
mentos

Kgs. cloruro de estaño.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
uanto sea necesario el señalado Decretq Nv 3422.
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los quince (15) días del mes de marzo dei año mil novecientos 
setenta y cuatro (1974), años 1319 d-a la independenc a y lll9 
de la Restauración. Federico Antún, Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Presidente del Directorio de Desarrollo 
Industrial.

Yo, Lie. Rafael Angel-ss Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta deci 
sión fue tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industrial en sesión celebrada el día 15 de marzo de 1974, en 
el Despacho del fcecretar.o de Estado de Industria y Comercio, 
de la cual reposa acta en los archivos del Departamento Técnico 
Industrial. Lie Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto N*> 
3422 del 2 7de abril de 1973.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Iriaustna y Comercio para los fines curi espona entes

\

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a. los veintinueve dí?s 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cua'ro: 
años 131' de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 233, que aprueba la Resolución N<? 26—74—MC, del Directorio 
de Desarrollo Industrial.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 283

CONSIDERANDO que la empresa PEGORO INDUSTRIAL
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C. POR- A., fue clasificada en la Categoría "I" mediante Reso 
lución N9 36—69, del Directorio de Desarrollo Industrial, de 
fecha] 11 de abril de 1969, 'aprobada por el Decreto N9 3796, 
del II de junio de 1969, modificada por laa Resoluciones Nos. 
12—70, 92—70 y 38—75—MC, de fechas 16 de enero de 1970, 
31 de agosto del mismo año y 24 de abril ae 1973, aprobadas a 
su vez por los Decretos Nos. 48¿2, 108 y 3876 de fechas 24 de 
marzo de 1970, 7 de septiembre de 1970 y 11 ae septiembre de
1973, respectivamente;

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
que s e mantenga la exoneración de que disfruta en una propor- 

lel 60% (ses-snta) por ciento para todo el período de lacion
clasií
asi c >mo de un aumento de varios de los renglones que le han
sido jxonerauos en virtud ae su clasificación;

icación que le fue otorgada para los primeros cuatro años

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus 
trial ¡uzgó atendible la solicitud en lo que se refiere al aumen 
to de materias primas;

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N^ 299 de Incentivo 
y Pr (tección Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

in ejercicio -de las atribuc'ones que me confiere -si artículo 
55 tí i la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N? 26—74—MC, dictada 
por el Directorio de Desarrollo Industrial de fecha 12 de febre 
ro dp 1974, la cual copiada textualmente dice así:

"Resolución N? 26—74—MC

CONSIDERANDO: Que la empresa PEGORO -fNDUS- 
TRIIL, C. POR A, clasilicada en la Categoría "C", por el ter 
mine de 8 años, en base a la Ley N? 299 del 23 de abril de 1968,
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de Incentivo y Protecc'.ón Industrial, mediante la Resolución N? 
36—69 dictada per el Directorio de Desarrollo Induítiial en 
fecha 11 de abril de 1969, aprobada mediante el Decreto N" 3796 
del 13 de junio del mismo año, modificada por las Nos. 12—70, 
92—70 y 38—73—MC de fechas 16 de enero y 31 d-s agosto de 
1970; y 24 de abril de 1973, aprobadas pqr los Decretes Nos. 
4832, 108 y 38 < 6 de fechas 21 de marzo y 7 de septiembre de 
1970; y 11 de septiembre de 1973, respectivamente, la cual se 
dedica a la fabricación de horquillas para el pelo (pinchos) y 
cepillos para dientes, ha pedido se le mancenga el porcentaje 
del 60% de exoneración que le fuera otorgado inicialmente du 
rante los primeros 4 años de su clasificación para producir hor- 
quihas para el pelo (pinchos), asi mismo sol cita se le conceda 
un aumento de las materias primas que entran en la elaboro 
ción de esta artículo.

CONSIDERANDO: Atendible la solicitud de la impetrante 
en lo que se refiere al aumento de materias primas, proce '.e 
acogería j.avorabitm¿nte.

VISTO: El informe rendido por el Departamento Técnico 
Industrial.

VISTAS: Las Resoluciones arriba citadas.

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N" 299.

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha ley,

PRIMERO: Modificar las Resoluciones Nos. 36—69, 12—70 
92—70 y 38—73—MC, para aumentar en la clasificación que 
disfruta la empresa PEGORO INDUSTRIAL, C. POR A., por 
el resto del período de la clasificación y en proporción de un 
40%, las siguientes materias primas:

Cantidades anuales Nombre de los artículos

De 65 a 95 Toneladas de alambre de acero
De 3100 a 6100 Litros de barniz para recubrimiento
De 2600, a 5600 Kilos de barniz gotas para puntas.
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SE
to sea 
8876.

rUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan- 
ce-ario les señalados Decretos Nos. 3798, 4832, 108 y

DA )A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los do» e (12) días del mes de febrero del año mil novecientos 
setenta j cuatro (1974), años 1309 de la Independencia y lll9 
de la R sstaurae ón. Federico Antún, Secretario de Estado de 
Industri, t y Comercio. Preiiuente del Directorio de Desarrollo
Industri iL 1i

Yo, Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departanento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión íué tomada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industri ú en sesión celebrada el día 12 ae febrero de 1974, 
en e* bt ¿pacho ael becreíano de Estado db Incustr.a y Comer 
cio, de a cual reposa acta en los archivos dei Departamento 
Técnico Industrial. Rafael Angeles Sujrez, Secretario Ejecuti 
vo del departamento Técnico Industrial" .

Ar
tos Nos 
de 1970

Ar
y de In

2.—Se modifica en cuanto sean necesarios los Decre- 
3796, 4832 y 3876, cel 13 de junio ae 1969, 24 de marzo 
7 de septiembre de 1970 y 11 de septiembre de 1973-

3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
ustria y Comercio, para los fines corre¿pond.entes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BAI.AGUER
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Pecreto N? 234, que aprueba la Resolución N? 72—74—MC, á'el Pirectorio 
de Pesaprollo Industria),

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 234

CONSIDERANDO que la empresa INDUSTRIAS METE 
ORO, C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C", mediante 
la Resolución N9 15—70 del Directorio de Desarrollo Industrial, 
de fecha 30 de enero de 1970, aprobada por el Decreto N? 
4937 del 24 de abril de 1970, modificada por las Resoluciones 
Nos. 143—70, y 129—71—MC de fechas 11 de diciembre d3 
1970 y 30 de julio de 1971; 187—71—TC y 58—72—MC, del 5 
de noviembre de 1971 y 28 de abril de 1972, aprobadas a su vez, 
las dos últ'mas, por los Decretos Nos. 1888 y 3681 de fechas 
27 de diciembre de 1971 y 4 de julio de!973, respectivamente

CONSIDERANDO que la referida empresa ha solicitado 
un aumento de varios renglones que le han sido exonerados en 
virtud de su clasificación;

CONSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus* 
trial juzgó favorablemente la solicitud de que se trata;

>
VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N<> 299 de Incen 

tivo y Protección Industrial de fecha 23 de abril de 1968;

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se aprueba la Resolución N9 72-74-MC del Direc 
torio de Desarrollo Industrial de fecha 14 de junio de 1974, 
que copiada textualmente dice así:



78 GACETA OFICIAL

"RE£ OLUCION NO. 72—74—MC

CONSIDERANDO: Que la empresa INDUSTRIAS METE 
ORO, C. I OR A., clasificada en la Categona "C", por el térmi 
no de 8 ai ios, en base a-la Ley Np 299 del 23 de abril de 1968, 
en virtud de la Resolución NQ 15—70 de fecha 30 de enero de 
1970, apretada por el Decreto N"? 4937, modificada por las Re 
soluciones Nos. 143—70, 129—71MC, 187—71—TC y 58—72— 
MC de fe<:has 11 de diciembre de 1970, 30 de jul'.o y 5 de no- 
vrmbre da 1971 y 28 de abril de 1972, respectivamente, apro 
badas las dos últimas en virtud de los Decretos Ncs. 1888 del 
'2i de cxi-iimb-e de Iü71 y 3681 c'el 4 de julio de 1973, ha pedido 
aumento < e varios de los renglones que figuran en la clasifi 
cación qu disfruta.

procede
CONSIDERANDO: Atendible la psticrón de que se trata,

[cogerla favorablemente.

VISTAS: Las citadas Resoluciones Ncs. 15—70, 143—70. 
129—71—MC, 187—71—IC y 58—72—MC.

VISAOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N"? 299 del 23 de 
abril de L968, de Incentivo y Protección Industrial.

En Ejercicio da las facultades que nos confiere dicha ley,

RE SUELVE:

PRI MERO: Mofificar en cuanto sea necesario las R»solu- 
ciones ar riba c'tadas Nos. 15—70, 143—70, 129—71—MC,187— 
71—TC : p 58—72—MC, para aumentar por resto del período de 
la el- s ;f •- "aciVn y en los porcentajes en ella consignados, los si 
guientes artículos:

De 15|,COO a 40,000 Unds. cajas para baterías
De 150¡ 
De 15(1

(.000 a 300,000 Unds. tapas para baterías 
,000 a 300,000 Unds taponen ya-a bater.'as
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De 1,380,000 a 3,000,000 Unds. separadores para baterías} 
De 7,000 a 15,000 Lbs. carburo de calcio
De 700,000 a 1,000,000 Lbs.óxido de plomo positivo y nega 

tivo
De 300,000 a 1,000,000 Lbs. Plomo antimonial
De 150 a 300 Tons. ácido sulfúrico
De 30,000 a 50,000 Unds. anillas de plomo
De 60,000 a 100,000 Unds. anillas plásticas.

NOTA: La concesión de las cajas para baterías estará limita 
da a aquellas que no se produzcan en el país Entre las 
producidas Iccalmente se señalan las denominadas 
7/12, 9/12, y 19/L.

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
cuanto sea necesario los Decretos N? 4937, 1888 y 3681.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los catorce días del mes de jun'o del año mil novecientos se 
tenta y cuatro Í1974), años 131? de la Independencia y 111* 
de la .Restauración. Eudoro Sánch-az y Sánchez, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio de 
Deíarroilo Industrial.

Yo, Lie. Eafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: Que esta deci 
sión fue temada por los Miembros del Directorio de Desarrollo 
Industr'al en sesión ce'ebrada en el Despacho riel Secretario^ de 
Estado de Industria y Comercio, el día 14 de junio de 1974, de 
la cua. repo a a la tn les archivas del Departamento Técnico 
Industrial. Lie. Rafael Angeles Suárez, Secretario Ejecutivo 
del Departamento Técnico Industrial".

Art. 2.—Se modifican en cuanto s-san necesarios los Decre 
tos Nos. 4937, 1888, 3881, del 24 de abril de 1970, 27 de di- 
ciembre de 1971 y 4 de julio de 1973. respectivamente.
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Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d i la República Dominicana, a. los veintinueve días 
del fi.es : e octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131? de la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N 
los Sres.

236, que otorga exequátur de Ing. Mecánico Electricista a 
Jesús J. González Camilo y Carlos G. Guerrero Velázquez.

f

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 236

de fecha
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

• de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
párrafo del artículo 6 de la Ley N"? 4249, del 13 de 

1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

VIS
modifica i 
agosto de 
los

En e. ercicio de las atribuc:ones que me confiere «1 artículo 
55 de la (Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO-. 

ARTÍCULO ÚNICO—Se otorga exequátur a los señores
Jesús Jos ; González Camilo v Carlos Gu'llermo Guerrero Ve 
lázquez, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re-
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pública, la profesión de Ingeniero Mecánico Electricista, de 
eonformitíad con las icyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
dej mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
•años 131° de la Independencia y 1129 de ia Restauración,

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 237, qué otorga exequátur de Médico Veterinario a varios 
graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 237

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO.^-Se otorga exequátur a los señores Víctor 
José Mena Sánchez y Tirso Dámaso del Coiazón de Jesús Mon 
tan Navarro, para que puedan ejercer en todo el territorio de 
la Repúbl'ca, la profesión de Médico Veterinario, de conformi 
dad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro;

años 13J19 de la Independencia y 112g de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto 238, que otorga exequátur de Notario Público al Sr. Germán 
García López.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

¡JRO238

3TA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
fecha 3 de novi€mbre de 1942, y sus modificaciones;

ISTA la Ley del Notariado N? 301, de fecha 18 de junio

!n ejercicio de las atribucjones que me confiere el artículo 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente

D E C R E TO :

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Ger- 
rnán García Lóp?z, para que pueda ejercer en el Municipio de 
San Francisco de Macorís, las funciones de Notario Púb'ico, de 
confojrmidad con las leyes y reglamentos de la materia.

)ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capillal de la República Dominicana, a los treinta (30) días
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro;
anos 1319 de la Independencia y 112" de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 239, que otorga exequátur de Doctora en Farmacia y Cien 
cias Químicas a la Sra. Ague-a María A. Feliz iPoví,

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 239

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N" 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuc :ones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO— Se otorga exequátur a la señora 
Águeda María Altagracia. Feliz Pou, para que pueda ei-rcer 
en todo el territorio de la República, la profesión de Doctora en 
Farmacia y C'encias Químicas, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N"? 240, que otorga exequátur de Lie. en Química al Sr. Rafael
A. Domínguez.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Domínícan»

NUMERO 240

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;
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Eru ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el artículo 
55 de 1^ Constitución de la República, dicto él siguiente

DECRETO:

AITICULO ÚNICO.—Se otorga exeq-iátur al señor Ra 
fael Ar drés Domínguez, para que pueda ejercer en todo <;1 te 
rritorio de la República, la profesión de Licenciado en Química,
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes <ie octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años lpl° de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N' 241, que otorga exequátur de Tecnólogo Médico a varios 
graduados universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER
i

Presidente de la República Dominicana

NUM! 3RO 241

T^STA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de feqha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

fcn ejercicio de las atribuc'ones que me confiere el artículo 
55 dejla Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO: 

ITICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores
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Milagros Altagracia Duvergé Mejía Isabel María Brea Carola, 
Rutn Esperanza de Jesús fcrown y Bienvenido de Jesús Rodrí 
guez Cane-a, para que puedan ejercer en iodo el territorio de 
la República, la profesión de Tecnólogo Médico, de conformidad 
con ias leyes y reglamentos de la materia.

• DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes ¿e octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131 9 de la Independencia y 1129 de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N1? 242, qu2 otorga exequátur de Notario Público al Sr. Gabriel
M. Imbert Román.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Domínicau»

NUMERO 242

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N° 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al «eñor Ga 
briel M,gu<el-Imbert Román, paca que pueda ejercer- en el Mu-
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nicipio de Puerto Plata, las funciones de Notario Público, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Caiital ae la República Dominicana, a los treinta (30) días 
dei mes de octubre üel año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131? de la Independencia y 112V de ia Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

eto 243, que otorga exequátur de Lie. en Enfermería a la Sra. 
Regina A. Silverio Deimonte.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

JMERO 243

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
Í5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a la señora Re 
ina, Altagracia Silverio Delmonte, para qu-e pueda ejercer en 

todo el territorio de la República, la profesión de Licenciada en 
Enfermería, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, a ios treinta días de] 
mea de octubre del año mil novecientos seienta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y. 1129 de la Rescauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N9 244, que otorga exequátur á'e Arquitecto al Sr. Ángel Vinicio
Mata Zayas.

JOAQUIM BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 244

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111, 
de fecha 3 de novkmbre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur al señor Ángel 
Vinicio Mata Zayas, para que pueda ejercer en t°do el territorio 
de la República, la profesión de Arquitecto, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios treinta dias del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131° de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N<? 245, que otorga exequátur de Abogado a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominfcaní

IERO 245

flSTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N? 111,- 
de fecha 3 de novkmbre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de fe 
cha El de noviembre de 192 7,- y sus modiiicaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los Licencia 
dos! Zoila Altagracia Cristina Reyes Martínez, Vinicio Martín

, Vicente de Jesús Cuello Pereira y a la Doctora Hilda Dolores 
Bispnó Mera, para que puedan ejercer en todo el territorio de la

( Reiúbüca, la profesión de Abogado, de conformidad con las leyes 
y Reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
apítal de la República Dominicana, a ios treinta días del 

raes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
lifil* de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 246, que otorga exequátur de Médico a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 2á¿"

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N° 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, ae fecha 11 de mayo de 1967;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los 
Bienvenido Antonio Pimentel Lizardo, Beatriz Ernestina Ea- 
rrot Artsen, Antonio Ortega Santana, Angal Teobalc o Ponce Ra- 
velo, Antonio Echavarría Gómez, Altagracia Sonia Carbonéll. 
para que puedan ej-srcer en todo el territorio de la República, 
Ja pro^esiun ae Médico, de conformidad coa las leyes y regla 
mentos de la Materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios treinta días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cu/í tro; añ'-s 
131' de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto ÍJ° 247, que otorga exequátur de Arquitecto a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 247

ISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N' 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley N? 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modif ca -el párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agoste de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de 
ios Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

ín ejercicio de las atribuciones que m*1 confiere el artículo 
55 de la.Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

VTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Julio) Alfredo Nadal Cuevas y Mario Arturo Chez Woo, para 
que puedan ejercer -en todo el territorio de la República, la 
profisión de Arquitecto, de conformidad con las leyes y regla 
mentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap tal de la República Dominicana, a ios treinta días del 
mes)de octuBre del año mil novecientos setenta y cuatro: años

de la Independencia y 112? de la Rescauración

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N' 248, que otorga exequátur de Ing. Civil a varios graduados
universitarios.

JOAQULN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 248

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111 T 
de fecha 8 de noviembre de Ití4'¿, y Sus modificaciones;

VISTA, la Ley N9 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el .párrafo del artículo 6 de la Ley N9 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obl gatoria la Pasantía Profesional 
de los Ingeníelos, Arquitectos y Agrimensores;

En ejercicio de las atribuciones que m" confiere el aracidu 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Camilo José Hurtado Casáis, Carlos Enrique Pellerano Sénior, 
Ricardo Miguel Valle jo Santelises, Eugenio Leopoldo Rollins 
Valdéz, Carlos Humberto Gross Aviles, Wellington Gómez Ar- 
zeno y Mario Antonio Saldaña Paradas, para que puedan ejercer 
en todo el territorio de la República, la prufesión de Ingen ero 
Civil, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a 'os treint? días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
Í319 de la Independencia y 112? de la .Rescauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreo N' 249, que otorga exequátur de CPA, a varios graduados
universitarios.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 249

fISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N° 111. 
de fetha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

ISTA la Ley N* 633, sobre Contadores Públicos Autori 
zado^, de fecha 16 de junio de 1944, y su» modificaciones;

ín ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 dle la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exequátur a los señores 
Arifel Antonio Viilalba Martínez, Churchi Roberto González Gue 
rrero, Alba Marina Yocasta Morales Bretón, Lu's Guillermo Ro 
dríguez Yáñez y Rafael Augusto Billini Mejía, para que puedan 
ejercer en todo el territorio de la República, la profesión de 
Contador Público Autorizado, de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Calpital de la República Domin'cana, a los treinta días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta, y cuatro, años

de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 250, que otorga exequátur de Notario Público a vario» 
giaduados universitario;.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 250

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N* 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942r y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado N° 301, de fecha 18 de junio 
de 1964;

En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga, exequátur a los señores 
Germán R. Valerio Holguín, Francisco Antonio Catalino Mar 
tínez, Héctor Ubaldo Rosa Vassallo, Yolanda Hernado Ramírez, 
Daniel Branagán Elias, Porf'rio Antonio Gómez Jiménez, Ra 
fael Cristino Lozada García, Alfredo Enrique Yeger Arismendy, 
Lyssette Omaira del Socorro Bairán Michelén, Giovanna Meló 
de Martínez, Jorge Antonio Mora Nadal, Aracelis Betan-:es de 
Sosa, Héctor Bienvenido Dotel Matos, Juan José Matos Rivera, 
Eduvigis Castillo-^Guerrero de Hirujo, Osear Rafael Cabrera 
Hernández, César Ramón Pina Toribio v Bienvenido Jiménez, 
para que puedan ejercer en el Distrito Nacional, las funciones 
de Notario Público, de conformidad con las ley-as y reglamentos 
de la materia.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios treinta días d< / 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, : ños 
131° de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER



94 GACETA OFICIAL

Decreto [N"? 251, que otorga exequátur de Notario Público a los Sres. Luis 
C. Espertín C. y Santiago N. Núñez Santana.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 251

V. STA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecí a 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

V STA la Ley del Notariado N' 301, de fecha 18 de junio 
de 1961;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se otorga exeauátur a los señores 
Lu: s> Ciistino Espertin Picharlo y Santiago Nola-?o Poccrro 
Núñez Santana, pava que puedan ejercer en el Municipio de 
Sant a£0, las funciones de Notario Público, d-s conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia.

ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitiil de la República Dominicana, a les treinta días ¿el mes 
r!e oc ubre d^l año mil novecientos s-stenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 252, que autoriza a la Sra. Diosfnede T- Q&ne* Bencpsjne 
hacer cambios en su

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 252

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Diosmede lita Ramona Gómez Bencosme, com 
nicana, mayor d-a edad, casada, de quehaceres domésticos, por " 
tadora de la Cédula de Identificación Personal N? 556, serie 8Í>, 
domiciliaba y lesk'ente en la calle "A" N9 18 del Ensanche Mi 
rador del Sur, de esta ciudad," fue autorizada a realizar les pio- 
cedimien'.os requeridos por la Ley N9 659, sobre Acto¿ ¿el Es 
tado C'vil, de fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su r.om- 
bre por el de Diomedis Ramona Gómez Bencosme;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cump id _> 
todas las formalidades requeridas por la ley;

«

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 3 de julio de 1974, que no se ha realizado opo 
sición legal a la solicitud formulada por ia señora Diosmede 
Tita Ramona Gómez Bencosme, para qup pueda cambiar su 
•nombre por el de Diomedis Ramona Gómez Bencosme;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
sobre Actos ael Espado Civ.l, de fecha 17 ue julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO--

Art. 1 —La señora Diosmede Tita Ramona Gómez Báñeos 
me, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Diomec ü 
iiai^o-a uoni-2 tí-ncosme.
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2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta 
un diario de circulación nacional.

O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la República Dominicana, a les u-einta días cel mes 
del año mil novecientos s-stenta y cuatro, años 1319

pendencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

250, que declara de utilidad pública e ;nterés social, la adqui- 
el Estado Dominicano de urna porción de terrenos en el 

Municipio de Tamayo

*

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

253

3IDERANDO que siguiendo el princip'o Constitucio- 
eclara de interés social la dedicación de la tisrra a fi 

la Ley N9 282, de fecha 20 dt marzo ce 1972, ha 
de utilidad pública e interés sccial la adquisición por 
Dom nicano, para ser traspaladas al Instituto Agía- 
ici.no, ce todas las tkrras baldías que existen en la 
y ae a.quelias cuyos propietarios las hayan abandona- 
amenté;

DERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
:r~Y a ha di't?do su Eescluciói N9 31. en fe.v.a 2 

le 1974, con respecto al expediente relativo a una
^- g -c o~ a a r ceso

1 Dis'ri+o Catastral N° 2, del Municipio de Tamayo, 
3 Vuslta Grande, Sitio de Rincón de la Palma de Ca- 
incia de Bahoruco;
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VISTAS las -disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus mod.ficaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 
361 del 25 úe agosto de lt)¡2, sobie Procedimiento para ¡a Cap 
tación de Tierras balcuas;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1 —Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidas al Instituto Agrario Dcminicano y dest na 
das a sus programas de Reforma Agraria, que inc'uyen princi- 
palm-snte el asentamiento ¿e campesinos sin tierras, la admiisi- 
ción por el Estado Dominicano, de la cantidad de 25,000.00 ta 
reas, en el D strito Catastral N? 2, del Municipio de Tamayo, 
Secci-'n de Vuelta Grande, Sitio de Rincón de la Palma de Ca 
lero, Provincia de Bahoruco, porción ce terreno -sn estado baldío 
sin designación catast:al en proceso de mensura, dentro de los 
siguientes linderos: Al Ncrte, división de las provincias ce San 
Juan y Bahoruco y Lomas del Guayacán y Los Espaldares; al 
Sur, SHCCÍC'II Hcn-'uias y <•] Cerro El Mcgote c'e Honduras; Al 
Este, Poblado de la Secc'ón Vuelta Grande y Río Yaque del Sur; 
y Al Oeste, terrenos comuneros ce Sitio -Guanarate.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que 
se refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya 
sea de grado a prado o por el procedimiento expropiatorio co 
rrespondiente, se seguirrn las rormas estab'eeidas en el Artí 
culo 3 de la supraindicada Ley N" 282, dsl 20 de marzo de 1972.

Art. 3 —En caso de no llegarse a un acuerdo amigabls con 
•os pro i trr es rlel ir>mi'eble prece "entume-ite indicafo para T". 
compra de prado a grado per el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador G-sneral de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extrao;--
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diñarlos, da acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a lin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los fines señalacos en el Ax-tículo 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requisitos exig dos por el Art.culo 14 de 
la Ley N9J344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley N9 
471, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo esti 
pulado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. (5.—La entrada en posesión por el E;tadó Dominicano 
del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogaco del Es 
tado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N<? 486, dei 10 de no- 1 
viembre fie 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la 
Ley N<? 344, del 29 de julio de 1943-

Art. 6.—La Comis;ón para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola 
boración! necesaria para la debida ejecución del presente De 
creto.

Arti. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales] para los fines correspondientes.

I *"""

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les treinta di?s ¿el mes 
de octubre del año mil novecientos sstenta y cuatro, años 131 9 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N? 254, que declara u'e utilidad pública e interés social, la adqui 
sición por el Estado Dominicano de una porción de terrenos en el 

Municipio de Altanara.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 254

CONSIDERANDO que siguiendo el princ'pio Constitucio 
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a fi 
nes útiles, la Ley N1? 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha de 
clarado de utilidad pública e interés social o.a adquisición por el 
Estado Domin cano, para s-sr traspasadas ai Instituto Agrario 
Dominicano, ce iodas las tierras baldías que existen en la Repú 
blica y de aquellas cuyos propietarios las> hayan abandonado 
practícamele;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N? 30, en fecha 27 
de jmuo ck 19 1 4, con respecto al expediente relativo a la Par 
cela N9 1,, del D.strito Catastral N9 7, del Municipio de Alta- 
mira, Sección de Bajabonico Arriba, Provincia de Puerto Plata;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 de la Con^titu-ión ¿e la República y ce las Leyes 
Nos. 344, dsl 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Exprop ación, 282, 20 de marzo de 1972 y 06! 
del 25 -ae agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Captación 
de 1 ierras Baldías;

En ejercic'o de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidaiss al Instituto Agrario Dominicano y desti-
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nadas a s 
cipalment 
sición por
reas, den'ro del área de la Parce.a N9 1 del Distrito Catastral

7, del

s programas de Reforma Agraria, que incluyen prin-
el asentamiento de campesinos sin tierras, la adqui-

el Estado Dominicano, de la cantidad de 1,090.01 ta-

Municipio de Altamira, Sección de Bajabonico Arri 
ba, Provi; icia de Puerto Plata, registrada en favor Sel fenecido 
Félix Heiiríquez Süverio y que constituyen terrenos en estado 
baldío.

es ;e
Art. 

refiere 
de grado 
pondiente 
déla

2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 

a grado o por el proced'miento expropiatorio corres- 
se seguirán las normas establecidas en el artículo 3 

sup raíndicada Ley N? 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueb'e prec-sdentemente indicado para su 
compra ae grado a grado per el Estado Dominicano, el Admi- 

General de Bienes Na'iorales realizará toíos los ac-nistrador 
tos, proc 
dinaríos,
del misrro.

Art. 
entre en

los fines

idim'entos y recursos, tanto ordinarios como extraor- 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación

4.—Se declara de urgencia que e1 Estaco Dominicano 
posesión del inmueble indicado, a fin.de que se puedan

iniciar ei -el mismo, de inmed'ato, los trabajos necesarios para
señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego

de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Art'culo 13 de 
la I^y ip 344, dsl 29 de julio de 1943, modificado per la Ley 
N? 471, peí 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es 
tipulado en el artículo 2 de este Decreto.

Art
del men 
ta<Jo, al 
Vlembre 
la Ley

Art

5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
ño-nado inmueble será ejecutada por el Abogado del Es- 
tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, Cel 10 .de no-
de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 do 

344, del 29 de julio de 1943.II»

6-—La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrá-
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rías y el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola 
boración necesaria para la debiaa ejecución del presente De 
creto.

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de octubre del año mil novecientos s-ctenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN EALAGI^B

Decreto N' 255, que concede naturalización dominicana al Sr. Gabriel
Ceballos Vega.

JOAQUÍN BALAGUER
U

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 255

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señcr Gabr.el Zeballos Vega, de nacionalidad panameña, mayor 
de edad, casado, periodista, portador de la Cédula de Identifi 
cación Personal N9 217910, serie Ira., domiciliado y residente 
en la calle Presidente González N? 33, del Ensanche Naco, de 
esta ciudad, por medio de la cual solicita le dea concedida la na 
turalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;
*

VISTA la Ley N? 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;
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E i ejercicio de las atribuciones que me coníi-sre el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Aprt. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Gabrit 1 Zeballos Vega, de las generales arriba indicadas.

Art. 2.—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dom nicana ante dicho 
funciqnario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi 
carse |en la Gaceta Oficial.

3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior 
y Pol cía y de Relaciones Exteriores, para los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capit il de la República Dominicana, a les creinta días del mes 
de oc ubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAQUEE

Deere o N9 256, que declara de utilidad pública e interés social la adqui- 
sicií n por el Estado Dominicano de una porción de terrenos en el 

Muncipio de Luperon

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUR ERO 256

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal (me declara de interés social la dedicación de la tierra a fi-
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nes útiles, la Ley N"? 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha de 
clarado de utilidad pública e interés social ia adquis.ción por el 
Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agrario 
Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la Re 
pública y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandonado 
prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comis'ón para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N? 32, de fecha 4 
de julio de 1974, con respecto al expediente relativo a la Par 
cela N9 43, del Dhtrito Catastral N9 5,- dei Municipio de Lupe- 
rón, mgar La Poza, y Loma de Auyama, Sección de Sabana de 
Luperón, Provincia de Puerto Plata;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13 del 
Artículo 8 de la Const.tucíón de la República y de ias Leyes 
Nos. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 
361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Cap 
tación de Tierras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidas al Insátuto Agrar_o Dominicano y destina 
das a sus programas de Reforma Agraria, que incluyen princi 
palmente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adquisi 
ción por el Estado Dominicano, de la cantidad de 3,000.00 ta 
rcas, ¿entro del área de la Parcela N9 43, del Distrito Catastral 
N9 5, del Munic pió de Luperón, Provincia de Puerto Plata, re 
gistrada en favor de los Sucesores de Manuel Bros y Teresa Vi- 
latuba de^Bros, y que constituyen terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea
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de grac o a grado o por el procedimiento exprcpiatorio corres-
te, se seguirán ias normas estabieciuas en ei Articulo 3

de la si ipraindicaaa Ley N9 ¿82, del kO de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo anvgable con 
los pro Dietarios del inmueble indicado para su compra de grado
a grade 
Bitnes

por el Espado Dominicano, el Aamuiistrador General de 
Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y

recursos, tanto ordinauos como extiaordinarios, de acuerno con 
las ley :s, para obtener la expropiac-ón ael mismo.

A *t. 4.—Se declara de urgencia que el Estado^Dominicano 
entre em posesión del inmueble indicado, a fin d-a que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajes necesarios para 
los fines señalados en el Artículo 1 del piesente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requis.tos exigidos por el Arüculo 13 de
la Ley 
N? 47
típula* o en el Artículo 2 de este Decreto.

344, del 29 ce julio de 1943, modificado por la Ley 
del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es-

A
del mencionado 
tado, £ 
viemb: 
la Lej

rt. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
inmueble será ejccutaca por el Abogado del Es- 

1 tenor de lo dispuesto por la Ley N* 486, del 10 de no- 
e de 1984, que agrega un Párrafo U al Articulo 13 de 
N9 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.—La Comisión para la Aplicaron de las Leyes Agra- 
el Instituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola- 

boraci5n necesaria para la debida ejecución del presente De-
rias y 
borac: 
creto.

ilrt. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

>ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les creinta días del mes
de oc 
de la

ubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
Independencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N° 257, que declara de utilidad' pública e interés social, la 
adquisición por el Estado Dominicano de varias .Parcelas en el Muncipio

de Villa Riva.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 257

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a fines 
útiles, la Lzy N" 282, ae fecha 20 de marzo de 1972, lia decla 
rado de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano, para ser traspasadas al Insútuto Agrar'o 
Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la Repú 
blica y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandonado 
prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión pira la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N° 38, de fecha 26 
de julio de 1974, con respecto al exped ente relativo a las Par 
celas Nos. 147 y 150, del Distrito Catastral N° 59/4ta., del ¡Mu 
nicipio de Villa Riva, Sección Arenoso, Lugar de Yabacca, Pro 
vincia Duarte;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes No?. 
344, del 29 de julio de 1943 y sus mod'ficaeiones, sobre Prcca- 
dimi-ento de Expropiación, 282 del 20 ce marzo de 1972 y 361 
del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Captación 
de Tierras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
53 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina-



lí
das 
pa.m 
ción 
den
59/41 a., del Municipio de Villa Riva, Sección Arenoso, Lugar de 
Yat>« :ua, frovincia uuar«,e, registraaa la primera en favor del 
fenecdo Ingeniero Rafael Akonso Aguaya Ceara y la segunda 
en ia for cié ios señores iVíauueía MarciLace Vaa. Aleña, Luz Ma 
ría di la Altagracia Córdova de Rrvas y Rafael Julián Kivas 
Noue y que constituyen terrenos en estauo baldío.

rt. 2.—Para la adquisición de las 1 tierras baldías a que 
se re iiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya 
sea ce grado a grado o por el procedimiento expropiatorio co 
rrespondiente, se seguirán las normas establecidas en el Artícu 
lo 3 c e- la suprainüicaaa Ley N' '¿8¿, del 20 ae marzo de 19 ¡2.
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sus programas de Reforma Agraria, que incluyen princi- 
nte ei a&encanuento ae campesinos &m tierras, la aüquisi- 
tor el Estado Dominicano de la cantidad de 1,350.00 tareas, 
o ae las Tarceías Nos. 147 y 150, del b-stmo Catastral N9

A.rt. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
opietanos de los inmuebles precedentemente indicados, pa- 
compra de grado a grado por el Estaco Domin.cano, el

los p 
ra s
Adm nisixador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra- 
ordir arios, d-s acueido con las leyes, para obtener la expropia 
ción ie los mismos.

4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entr« en posesión de les indicados inmuebles, a fin de que se 
puec in iniciar en los mismos, as inmediato, los trabajos nece 
sarios para los fines señalados en el articulo 1 del presente De 
creto, luego de ser cumplidos les requisitos exigidos por el Ar- 
tícul) 13 de la L/sy N9 344, del 29 de julio de 1943, modificado 
por la Ley N9 471 del 2 de noviembre de 1964, de conformidad 
con ] o est pulado en el Artículo 2 de este Decreto.

rt. 5-—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de Ids mencionados inmuebles será ejecutada por el Abogado 
del listado, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 
de n >viembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 
de lí Ley N? 344, del 29 de julio de 1943.
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Art. 6 —La. Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra 
rias y ei Instituto Agrario Domin-cano prestarán roda la cola 
boración necesaria par» ¡a üeD.aa ejecución del presante De 
creto.

Art. 7.—Envíese al Administrador General de Bienes Na-. 
rionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los creinta días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQL1N BALAGUER

Decreto N*? 258, que nombra al Dr. Juan Casasnova Garrido, Superin 
tendente de Bancos.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 258

VISTO el artículo 2 de la Ley General de Bancos N° 708, 
de fecha 14 de abril de 1965;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Dr. Juan Casasnova Garrido, 
queda nombrado Superintendente de Bancos, en sustitución do 

Ares García.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúüiica Dominicana, a ios treinta días ael mes 
de octubre del año mil novecientos s-ctentb. y cuatro, años 
de ia Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUES

Decrel 
quisiciá

N"? 259, que declara de utilidad pública e interés social, la ad- 
por el Estau'o Dominicano de una parcela en el Municipio de 

Cotuí.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

SRO 259 •«»

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Constitucio 
nal ¿ue declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley N? 282, ds fecha 20 de marzo ce 1972, ha 
declarado de utilidad pública e interés social la adquisic-ón por 
el Estado Dom.nicano, para ser traspasadas al Instituto Agra 
rio (Dominicano, de todas las tierras fcakLaá que existen en la 

íblica y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando- 
nadb prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agrarias ha dictado su Resolución N? 36, en fecha 
18 de julio de 1974, con re.pecto al expediente relativo a las 
Pajxelas Nos. 15 (R«sto) y 16, del Distrito Catastral Np 20, 
del Municipio de • Cotuí, Sitio Los Paralejos, Lugar de Cevicos, 
Pr¿vinc-a Sánchez Ramírez;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del.ordinal 13, del 
ículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes
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Nos. 344, de] 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 
361 del 25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Cap 
tación de Torras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transferidas al- Instituto Agrario Dominicano y destina 
das a sus programas de Reforma Agraria que incluyen princi 
palmente el asentamiento de campesinos sin t erras, la adquisi 
ción por el Estado Dominicano, de la cantidad de 2,890.27 ta 
reas, dentro de las Parcelas Nos. 15 (Resto) y 16, del Distrito 
Catastral N9 20, del Municipio de Cotuí, Sitio Los Paralejos,, 
Lugar de Cevicos, Provincia de Sánchez Ramírez, ocupadas per 
los señores Priamo Antonio Mercado y Anselmo Rodríguez, y 
que constituyen terrenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o por el procedimiento expropiatorio correspon 
diente, se seguirán las normas establecidas en el Artículo 3 de 
la supraindicada Ley N9 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados pa 
ra su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra 
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia 
ción de los mismos.

Art. 4.—Se declara de urgencia qua el Estado Dominicano 
entre en posesión de los indicados inmuebles,- a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos neo?-
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sarios para I 
creto, luego < 
tículo 13 de 
por la Ley í> 
con lo estipu

3 fines señalados en el Artículo 1 del presente De-
: ser cumplidos los requisitos exigidos por el Ar-
Ley N? 344, del 29 de julio de 1943, modificado

471, del 2 de noviembre de W64, de conformidad
ado en el Articulo 2 de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los menci anados inmuebles será ejecutada por el Abo~ado 
¿el Estado, al tenor ¿e lo dispuesto por la Ley N9 486, del 10 
de noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 
de la Ley N<? 344, del 29 de julio de 1943.

Art. 6.— 
rías y -si In- 
boración nec 
creto.

Art. 7. 
cicnales, par

,a Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra- 
ituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola- 
saria para la debida ejecución del presente De-

Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
los fines correspondientes.

DADO
Capital de 
mes de octul 
1319 de la

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Rspú'ulica Dominicana, a lus treintiún días del 

re del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
Independencia y 112* de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 280 
sición por e

que declara de utilidad pública e interés social la adqui- 
Estado Dominicano de una porción ¿e terreno en e1. 

Municipio de Sabana de la Mar.

JOAQUÍN BALAGUER 
F residente de la República Dominicana

NUMERO 2( O 

CONSID ERANDO que siguiendo el principio Constitucio-
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nal que declara de interés social la dedicación -de la tierra a fi 
nes útiles, la Ley N9 282, de fecha 20 de marzo de 1972, ha de 
clarado de utilidad pública e interés social la adquisición por 
el Estado Dominicano, para ser traspasabas al Instituto Agra 
rio Donrnicano, de todas las tierras baldías que existen en Ift 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abandona 
do prácticamente;

CONSIDERANDO que la Comisión para la Aplicación de 
las Leyes Agraria? ha dictado su Resolución N? 29, en fecha 24 
de junio de 1974, con respecto al expediente relativo a la Parce 
la N? 68—A—Pte., del Distrito Catastral N? 39/6to , del Muñí - 
cip'o de Sabana de la Mar, Sitio de La Ceja, Provincia de El 
Seibo;

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, del 
Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes Nos. 
344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones ,?obre Procedi 
miento de Expropiación, 282, del 20 de marzo de 1972 y 361 del 
25 de agosto de 1972, sobre Procedimiento para la Captación de 
Tierras Baldías;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés sodal, pa 
ra ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destina 
das a sus programas de Reforma Agraria que incluyen princi 
palmente el asentamiento de campes nos sin tierras, la adqui 
sición por el Es^ar1 o Domiricano, de la cantidad de 1.409.00 ta 
reas, dentro del área reg'strada en favor del señor Luis Garrido 
Polcney, en la Parcela NÍ> 68—A—Pte., del Distrito Catastral 
N9 37/6to, del Municipio de Sabana de la Mar, Sitio de La Ce 
ja, Municipio de Sabana de la Mar, Provincia de El Seibo, y 
que constituyen terrenos en estado baldío.
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Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto *y en cuanto al pago de las mismas, ya sea 
de grado a grado o per el procedimiento expropiatorio corres 
pondiente! se seguirán las normas establecidas en el Artículo 
3 de la sijpraináicada Ley NQ 282, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3,—En caso de no llegarse a un acuerdo anvgable 
con el prppieta-io del inmueble precedentemente indicado para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Ad 
ministrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto orüinarios como extra 
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia 
ción del mismo.

Art
entre en 
de que s 
necesarii 
Deci eto, 
Artículo 
cado po: 
midad el

4.—Se d-sclara de urgencia que el Estado Dominicano 
posesión del inmueble precedentemente indicado, a fin
puedan iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos 

s para los fines señalados en el Art.eu.o 1 del presente 
lue^o de ser cumplidos los requis.tos ex'gidos por el 
13 de la Ley N9 344, del 29 de julio de 1943, modifi- 
la Ley N? 471, del 2 de noviembre de 1984, de confcr- 

in lo estipula "o en el Artículo 2 de este Decreto.

j. 5-—La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble s;rá ejecutada per el Abogado del Es 
tado, al tenor ¿e lo dúpuesío por la Ley .N9 486, del 10 de no- 
vierriK,re de 1961, que agiega un Párrafo II al Artículo 13 de 
la Ley ^ 344, del 29 de julio de 1943. '

Art. 6.—La Comisión para la Apl'cación de las Leyes Agra 
rias y e¡ instituto Agraiio Dominicano, prestarán toda ia cola 
boración necesaria para la debida ejecución del presente De 
creto.

Aift 7.—-Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cicnalck, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Capital de la República Dominicana, .a lus treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
J3J 9 de la Independencia y 1129 de la Restauración. .

JOAQUÍN HALAGUE*

Decreto N? 261, que concede naturalización dominicana al Sr. Chun
Heung Ng.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 261

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado da ínter or y Podcía ha elevado al Poder Ejecutivo el 
señor Chun Heung Ng, de nacionalidad china, mayor de edad, 
soltero, empleado comercial, portador de la Cédula de Identi 
ficación Personal N? 32943, serie Ira., domiciliada y residente 
en la Av. La Milagrosa esquina calle 12-A, del Ensanche Los 
Minas, de esta ciudad, por medio de la cuai solicita le sea con 
cedida la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha infancia;

VISTA la Ley Nv 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones-,

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Chun Heung Ng, de las generales arriba indicadas.
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Art. 2 f- 
de mano" de 
juramento d 
funcionario, 
bücarse en

Art. 3.- 
Pol'.cía y d 
dientes.

DADO 
Capital de 
mes de octu 

de la In

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, a lus treintiún días del 

re del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
dependencia y 1129 da la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N? 26

NUMERO 2f

VISTA 
Estado de Ir 
señor Vicent 
edad, soltero 
N» 74747, se 
Domin'cana, 
Mayo, de eií 
cedida la na

VISTOÍ
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El beneficiario rec'birá la carta de naturalización 
Secretario de Estado de ínter5 or y Policía, previo
fidelidad a la República Dominicana anie dicho 

e todo lo cual se redactará acta que deberá pu-
Gaceta Oficial.

Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Relaciones Ext€riores, para ios fines correspon-

, que concede naturalización 'dominicana al Sr. Vicente 
Cheang Sang.

JOAQUÍN BALAGUER 
Residente de la República Dominicana

a instancia que por conducto de la Secretaría de
rior y Policía ha elevafo al Poder Ejecutivo el
Chean Sang, de nacionalidad china, mayor de

portador de la Cédula de Identificación Personal
le 31, domiciliado y residente en el Hotel Reyna
ubicado en el kilómetro 9 dt la Autopista 30 ce

ciudad, por medio de la cual solicita le st-a coiv
uralización dominicana;

los documentos que acompañan dicha instancia;
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VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus moaificaaones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ¿e la Constitución de la Kepública, dicto el siguiente

D E C E E T O :

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
Vicente Lhean iáang, ae las generaos amua indicadas.

Art. 2—El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
cíe manos Uel secretario ue Estajo ae interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de toao lo cual se redactará acta que deberá pu 
blicarse en la Gaceta üiícial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para ios fines corre^pon- 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus treintiún díaá del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 9 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 263, que concede naturalización dominicana a los esposos 
Andrés Sainz de Aja Revuelta y Severina C. de Sainz de Aja.

JOAQUÍN BALAGUER
«. 

Presidente de la República Dominicana

NUMERO 263

VISTA la instanc'a que por conducto de la Secretaría de
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Estado da Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo los 
esposos Andrés tíainz de Aja Ravu-lta y Severiana Cañibano de 
Sainz de Kja, de nacionalicad española, mayores de edad, em 
pleado prjivado y de quehaceres del hogar, portadores de las 
Cédulas de Identificación Personal Nos. 6059 y 5883, serie 57, 
respectivamente, domiciliados y residentes ¿n la calle Mella N* 
21, de la ciudad de Cotuí, Provincia Sáncht-z Ramírez, por me 
dio de la cual solicitan les »ea concedida la naturalización do 
minicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISfTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicxo el siguiente

DECRETO:

1.—Se concede la naturalización dominicana a los es 
posos .Andrés Sa'nz de Aja Revuelta y Severiana Cañibano de 
Sainz d|e Aja, de las generales arriba indicadas.

Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización 
de maiios de la Gobernadora Civil- de la Provincia de Sánchez 
Ramíraz, previo juramento de fidelifad a la República Domi 
nicana ante dicha funcionaría, .de todo lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la -Gaceta Oficial.

Att. 3—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía, de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de la 
Provincia Sánchez Ramírez, para los fines correspondientes.

IDO en Santo- Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, año?. 
1319 de la Independencia y 112" da la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUKR
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Decreto N° 264, que conceu'e r.aturalización dominicana al Sr. José MI.
Díaz Alvarez.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 264

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Inferior y Policía ha elevaao ai Poder Ejecutivo el 
señor José Manuel Uiaz Alvarez, de nacionalidad española, ma 
yor c.e edad, casaao, electromecánico, portador de la Cédula de 
Identificación Personal 3S 9 106¿96, serie ira., domiciliado y re 
sidente en la calle Eus-abio Payano N° 7, de la ciudad de San 
Pearo Cié Macons, por medio de la cual solicita le sea concedida 
la naturalización dominicana;

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;

VISTA la Ley N9 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede la naturalización dominicana al señor 
José Manuel Díaz Alvarez, de las generales arriba indicadas.

Art. 2—El beneficiare recibirá la carta de naturalización 
de manos de la Gobernadora Civil de la Provincia de San Pedro 
de Macoris, previo juramento de fidelidad a la República Domi 
nicana ante dicha funcionaría, de todo lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial.

Art. 3.—Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y
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Policía 
la Pro 
pondie

D
Capita 
mes d 
13P d

de Relaciones Exteriores y a la Gobernadora Civil de 
incia de San Pedro de Macoris, para los fines corres- 
tes.

DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
de la República Dominicana, a ius treintiún días del 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, año? 
la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N9 265, que declara que la Srta. Rosa A. Soler Renden, ha 
optado definitivamente por la nacionalidad dominicana.

- JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUME

V
señori 
ña, na 
vador. 
Rafael 
de na 
domic 
16, de

V
Repúb

E 
55 de

IO 265

STA la instancia que ha elevado al Poder Ejecutivo la
Rosa Adela Soler Rendón, de nacionalidad salvadore-

da en la ciudad de San Salvador, Kepública de El Sal-
el día 23 de marzo de 1954, hija legitima de los señores
Ramón Soler Fernández y Bertha Julia Rendón de Soler,
onalidades domin.cana y salvador ena, respectivamente,
ada y residente en la calle Dr. Núñez de Cáceres N'
sta ciudad;

1TOS los documentos que acompañan dicha instancia;

STO €l artículo 11, inciso 3, de la Constitución de la 
ca;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
a Constituc-ón de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Art. 1.—Se declara que la señorita Rosa, Adela Soler Ren- 
dón, nacida en la ciuaad üe San salvador, itepúbuca ue El íáal- 
vaaor, el aia 2a de marzo de 1954, hija legitima de los señores 
Rafaei ixanion aoler Jbernánuez y Bertha juha Kenoón ue So 
ler, ae nacionaliuaues üomaiicana y salvadoreña, respectiva 
mente, ha opi.aüo ueiinitivameme por la iiacionalidad domini 
cana, ae conj.orimo.aa con io previsto en €l articulo 11, inciso 3, 
de ia Constitución de la Kepublica.

Art. 2.—Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y 
Policía y üe Jteíacioiies Exteriores, para ios fines correspon 
dientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la KepúoLca Dominicana, a ios treintiún días del 
mes de octubre aei año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 V de la Independencia y lliív de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUE&

Decreto N? 266, que autoriza al menor José A. Espaillat Bisonó a hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 266

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Santiago Adalberto Espaiilat, dom.nicano, mayor 
de edad, casado, portador de la Cédula de Identificación Perso 
nal N° 5040, serie 34, domiciliado y residente en la calle El 
Condado N9 11, Ensanche El Portal, de esta ciudad, en repre-
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sentacióh de su hijo menor José Amílcar Espaillat Bisonó, fue 
automauo a realizar ios procedimientos requeríaos por la Ley 
N9 659, sobre Actos ael Estado Civil, de techa 17 de julio de 
1944, para cambiar su nomuie por el de Joóé Adalberto Espai- 
Hat Bi4nó;

COJNSIDERANDO que en el presente caso ae han cumplido 
todas l¿s formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer- 
tificadd en fecha 30 de julio de 1974, que no se ha realizado 
opcs¿c*pn legal a la solicitud formulada por el señor Santiago 
Adalberto Espaillat, para que pueda cambiar'el nombre de su 
hijo menor de edad José Amücar Espaillat Bisonó por el de 
José Adalberto Espaillat Bisonó;

V STOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N" 659. 
kctos del Estado Civ.il, de fecha 17 de julio de 1944;sobre

EJQ ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

1.—El señor Santiago Adalberto Espaülat queda au 
torizado a cambiar el nombre de su hijo menor de edad José 
Amilpar Espaillat Bisonó por el de José Adalberto Espaillat 
Bisor

cial
t. 2.—El. presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi- 

en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treíntiún días del 

de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, añosmes
de la Independencia y 112P de la Restauración.'

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 267, que autoriza al Sr. Alano U. Thomas H., a hacer cam 
bios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 267

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por el señor Alano Ulises I bomas Hazel, dominicano, mayor de 
edad, casado, empleaco privaao, portador ac ia céuula u e .men- 
tiíicac-ón Personal N9 139Ü, serie 26, domiciliado y residente en 
la casa N9 23, del Ensanche María Kubio d-e la ciu~ad de La Ro 
mana, fue autorizado a realizar los procedimientos requeridos 
por la Ley N9 659, sobre Actos del Estaciu Civil, de fecna 17 
de julio de 1944, para cambiar au nombre por el de Alón Ulises 
Thomas Hazel;

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplid.-) 
todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 10 de jul ó de 1974, que no se ha reaiizado 
oposición legal a la solicitud formulada por el señor Alano UU- 
ses Thomas Hazel, para que pueda cambiar su nombre por ei 
de Alón U lúes Thomas Hazel;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
sobre Actos.ddel Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El señor Alano Ulises Thomas Hazel, queda auto 
rizado a cambiar su nombre por el de Alón Ulises Thomas Hazel.
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.Art 2.—El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúolica Dominicana, a los treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131* de U Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜEB

Decreto 268, que autoriza a la Sra. Laudelina Romero, a hacer cam 
bios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUES 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 268

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora Laudelina Romero, dominicana, mayor d-a edad, 
soltera, lortadora de la Cédula de Identificación Personal N9 
11240, serie 23, domiciliada y residente en la ciudad de San Pe 
dro de itfacorís, fue autorizada a realizar los procedimientos 
requeridí s por la Ley N9 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1944, para cambiar su nombre por el de 
Laura E ena Romero;

COI FSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas la¡ formalidades requeridas por la ley;

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
tificado en fecha 28 de mayo de 1974, que no se ha realizado 
oppsic'ón legal a la solicitud formulada por la señora Laude 
lina Romero, para que pueda cambiar su nombre por el de Lau 
ra Elena! Romero;
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VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 
sobre Actos ddel Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—1.a señora Laudelina Romero, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Laura Elena Romero.

Art 2.—El presente Deorefo se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 "de la Restauración

JOAQUÍN BALAQUEE

Decreto N? 269, que autoriza a la Sra. Mería P. Duval V., a hacer 
cambios en su nombre.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República DomlnJcan»

NUMERO 269

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 
por la señora María Fortunata Duval Vargas, dominicana, ma 
yor c!e edaci, casada, de quehaceres del hogar, domiciliada y re 
sidente en la calle Padre Billini N° 89, de esta ciudad, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal N° 3241, serie Ira, f u<$
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autorizada a : 
N9 659, sobre 
1944, para 
val Vargas;

ealizar los procedimientos requeridos por la Ley 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 

cambiar su nombre por el de Gjadys Fortunata Du-

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 
todas las formalidades requeridas por la ley;

CONSID
tificado en fe 
oposición l-£g£

¡RANDO que la Junta Central Electoral ha cer 
cha 29 de agosto de 1974, que no se ha realizado 

a la solicitud formulada por la señora María
Foitur.ata Duval Vargas, para que pueda cambiar su nombre 
por el de Gladys Fortunata Duval Vargas;

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N° 659, 
sobre Actos d|del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944;

En ejerc ció de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cons tituc.ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—La señora María Fortunata Duval Vargas, queda 
autorizada a jambiar su nombre por el Gladys Fortunata Duval 
Vargas.

Art 2.— El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi 
cial y en un diario de circulación nacional.

DADO
Capital de

en Santo Domingo c"e Guzmán, Distrito Nacional, 
<. República Dominicana, a lus treintiún días del 
re r'e1- año mil novecientos cetenta v cuatro, años 

13P de la Ir dependencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER
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Decreto N1? 271, que nombra al Primer Tte. Lie. Ramón A. Rodríguez 
Arias, P. N-, Juez de la Corte de Apelación de Justicia Policial.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 271

VISTA la Ley N' 285, que crea el Código de Justicia de la 
Policía Nacional, de fecha 29 de junio de 1966;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la'Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—El Primer Teniente Lie. Ramón Alcides Rodrí 
guez Arias, P. N., queda nombrado Juez cíe la Corte de Apela 
ción de Justicia Policial, en sustitución del Capitán Dr. Juvenal 
Lagrange Mesa, P. N.

Art. 2,—El Capitán Lie. Leonardo Pérez Heredia, P. N., 
queda nombrado Juez del Tr'bunal de Primera Instancia de 
Justicia Policial con asiento en Santo Domingo, en sustitución 
del Primer Teniente Lie. Ramón Alcides Rodríguez Arias.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú'Tica Dominicana, a los treintiún días del 
mes de octubre del año m'il novecientos setenta y cuatro, años 
131° de la Independencia y 112° d-s. la Restauración.

JOAQUÍN BA.LAGUER
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Decreto

NUME
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9 272. que autoriza al Ayto. del Municipio de Santiago a vender 
un solar a'e su propiedad.

JOAQUÍN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana

O 272

VI ?A la Certificación expedida por el Secretario del 
Ayunta ni-snto del Mun'cipio de Santiago, en fecha 30 de agosto 
de 197<, en relación con lo resuelto per dicho organismo en la 
sesión >rdinaria del 27 de agosto del mismo año;

Ei virtud de lo que dispone el artículo 3 de la- Ley N9 
¡ fecha 10 de febrero- de 1956, y la Ley N? 5577, del 14 
de 1961;

ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ITICULO ÚNICO.—Se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago a vender el Solar N9 7, de la Urbaniza 
ción lia Esmeralda, con una extens'ón superficial de 738.60 me 
tros cuadrados, por -el precio de RDf 7,386 00, en favor del Te- 
miente- Coronel Caonabo ¿íáquez Olivero, • E. N., quien deberá 
pagar la suma de RDf 1,000.00 a la firma del contrato corres 
pondí 
años, 
el cus

inte, y el valor restante en sumas parciales durante 4 
Dicho s-sñor ocupa en arrendamiento el citado solar en 

1 se propone construir una casa para su vivienda familiar.

lADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus treintiún-días de 1 
mes fie octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, año 
1319 pe la Independencia y 1129 da la Restauración.

JOAQUÍN



GACETA OFICIAL 127

Decreto N9 273, que concede incorporación a la Federación Dominicana
de Automovilismo.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 273

VIST Ala Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un benefic-o pecuniario, ae fecha 26 de julio de 1ÍJ¿0;

En ejercicio de las -atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la oonstituc-ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Federación Dominicana de Automovilismo, con domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi 
tal de la RepubLca Dominicana, cuyos estatutos fueron aproba 
dos en la Asamblea celebrada en fecha 28 de septiembre ce 1973. 
Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la indicada 
Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se refiere 
el artículo 4 de la citaaa Ley N9 520.

Art. 2.—Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli 
ca, para, los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB



£1 suscrito Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial

Dr. José Rafael Alvarez Sanche*.
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Actos del. Poder Legislativo

Ley N° 111, de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos 
para el año 1975.

Actos del Poder Ejecutivo

Dec. N° 273, qu econcede incorporación a la Federación Do 
minicana de Automovilismo.—Dec. N9 274, que mantiene vi 
gentes las suspensiones o cancelaciones ce los Certificados de 
Registro de Exportaciones que haya dictado la Junta Monetaria.

(Pasa a la Página 2)

Imprenta J. R. Viuda García Sucesores,
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana

1974



—Dec. N* 2 75, que nombra al Sr. Franz Baehr Cabral, Embaja 
dor ujXi.raoiainai.io y Plenipotenciario de la República Domini 
cana en Ai gemina,—Dec. N9 2<6, que aesigna la Delegación 
Dominicana ante la Lomertncia Munuial de la Alimentación de 
las Nación*:} un.aas.—Dec. N9 2Y7, que concede la ccnaecora- 
cion ae ia ' Jraen aei Mentó üe Duartey bánchez y MeLa al Sr. 
George Reeres.—Dec. N9 278, que nombra ai Coronel J. Pauíino 
heyv-D ue JLeun, P. iN., nueim^nte laeueial ae la Poiicía iNado- 
nal.—Dec. >i9 279, que deciara de utilidad pública e interés so- 
ciai, ia auq iisicii-n por el líjitaao DomiíJcario ae un soiar en el 
Municipio ce Bonao—Dec. Nv 280, que declara de utilidad pú 
blica v. m^es social, ia auquisicion por el üstado Dominicano 
de una porción de terreno en el Municipio de Jimani.—Dec N9 
281, que uesigna una Comisión para que real.ce un estudio de
los pcrjuic 
nai con la
tinada al consuma
nando Per
fercncia a e l 
N9 283, qi le
de Estado

Almacene!

expor
os que í>e vienen ocacionando á*la economía nacio- 

fJrouwlítos elaborados con azúcar des- 
i5-Dec. N^ 282, que designa al Ing Fer 

ia República ante la Con- 
Int^rnaUonal üe la Bauxita,—Dec. 

(J. Saba Cruz, Subsecretario 
cuaria y Mercadeo de la Se-

ch

de
cretaría d; Estado*"!» Agricu«ura.—Dec. N9 284, que crea los

de Depósito Fiscal.

suscrito Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certiíic» quo la presente publicación es oficial

Dr. José Rafael Alrarez Sanche*.
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Año XCV. Santo Domingo de Guzmán, R. D. Diciembre 31, 1974. N° 9357.

Ley N? 111, de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públcos para el año 1975.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

NÍUMERO 111

VISTO el Artículo 37, Acápitel 2 de la Constitución de la República.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS 

PAKA EL AÑO 1975

ARTICULO 1°—Se aprueba la estimación de Ingresos Fiscales pro 
venientes de Recursos Internos en la cantidad de CUATROCIENTOS MI- 
LLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NO- 
VENTA PESOS ORO (DR$470,268,690.00), de acuerdo al siguiente:
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

CONCEPTOS
Total

Fondo Fondos Ingresos 
General Especiales Internos

A. INGRESOS OIpINARIOS 288,375.815 170,654.875 459,030.690

I. INGRESOS

a) Impuestos

JUTARIOS 286,695.315 146,561.475 433,256.790

1ÍJ1Q2QQB
1. Impues os sobre los ingresos

a) Impuestos sobre la tenencia de¡ 
patrimonio

b) Impuestos sobre las transferencias 
patrimoniales

3. Impuestos internos sobre mercancías, 
y servicios
a) Impuestos internos especiales 

sobre mercancía
b) Imiwe-íto5; '""temos especiales 

sobre servicios

4. Impuestos sobre el comercio exterior
a) Impuestos sobre la importación 

I) Impuestos arancelarios
ID Impuestos complementarios y 

adicionales
b) Imjpuestos sobre la exportación

5. Otros Impuesto»

275,766.355 144,066.225 419,832.580

74,172.360 20,617.940 94,790.300

11,630.000 140.000 11,770.000

8,850.000 . 140.000 8,990.000

2,780.000 2,780.000

53,095.570 14,595.860 67,691.430

47,883.800 11,128.750 59,012.550

6,211.770 3,467.110 8,678.88a

129,593.025 106,287.425 235,880.450

129,116.775 47,625.175 176,741.950

42,350.700 9,849.300 52,200.000

86,766.075 37,775.875 124,541.950

476.250 58,662.250 59,138.500

7,275-400 2,425.000 9,700.400
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CONCEPTOS
Total

Fondo Fondos Ingresos 
General Especiales Internos

b) Tasas

1. Tasas de comunicaciones

2. Tasas portuarias
3. Tasas de marcas y patentes

4 Tasas judiciales

5. Jácencias y permisos varios

6. Otras tasas

10,928.960

1,623.100

4,195.000

92.500

47.000

1,661-610

3,409-750

2,495.250

170.000

218.500

2,106-750

13,424,210

1,523.100

4,195.000

92.500

217.000

1,880.110

5,516.500

2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS
* t

a) Venta de servicios del Estado

b) V:rs fa oe mercancías del Estado

c) Transferencias (Ordinarias)

d) Otros Ingresos no tributarios

B. INGRESOS EXTRAORDINARIOS
• • 3*'

ft

Recursos Internos
- Venta de activos
- ' Transferencias percibidas 

(extraordinarias)
Proporción a sustraer del Fondo General 
para aumentar el Fondo No. 1462 "Ree«n. 
bolsos por cualquier concepto".

1,680.500 24,093.400 25,773.900

679-750 72.150 751.900

12.000 942.150 054.150

23,000.000 23,000.000

988-750 79.100 1,067.850

1
38.000 11,200.000 11,238.000

38.000 11,200.000 11,238.000

38.000 9,700.000 9,738.000

1,500.000 1,500.000 

( 2,137.815) 2,137.815

TOTAL INGRESOS INTERNOS 286,276-000 183,992,690 470,268.690

ARTICULO 29—Se aprueban las apropiaciones de Gastos Públicos 
para iri'l novecientos setenta y circo, cuyo financian? lento corresponde a
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recursos internos, 
LLONES 
VENiA PESOS 
de capítulos, progr

>n la cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA MI- 
DOSCIEVTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NO- 

0:iO (RD$470,268,690.00), con la siguiente clasificación 
mas y fondos presupuestarios.

PRESUPU ¡STO DE GASTOS CON FINANCIAMIENTO 
INTERNO — 1975

Cap. u.o y 
Prog-ama DE DOMINACIÓN

Fonco Fondos 
General Especiales Total

101 CONGRESO NACIONAL 

1 Legislación

1,090.000 1,090.000

201 PRESIDENCIA

1 Administrac

2 Servicios Ai

3 Coordinació 
Técnico

4 Promoción ;

5 Fomento de
6 Financiamie

202 INTERIOR Y P

O'E LA REPÚBLICA

n Superior del Estado 

ainL-trativos 

y Asesoramiento

icio Económica

a Cultura

.o a Instituciones

(LICIA

27,000.000 17,641.090 44,641.090

6.623.617 7,276.590 13,900.207

2,326.768 2,326.768

11,352.819 850.500 12,203.319

2,200400 320.000 2,520.400

1,494.596 1,494.596

3,001.800 9,194.000 12,195.800

32,500 000 1,047.500 33,547.500

1 Administrac
2 Control de
3 Orden Público

>n Superior 
Igración

'o a lnsíitrciones

611.473 1,047.500 1,658.973

346.514 346.514

21,354.513 21,354.513

10,187.500 10,187.500

203 FUERZAS AR1 ADAS 37,000.000 195.000 37,195.000
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Capítulo y 
Programa DENOMINACIÓN

1 Administración Superior

2 Defensa Terrestre
3 Defensa Naval
4 Defensa Aérea •

5 Control y Protección Forestal

204 RELAC.'ONES EXTERIORES 

1 Servicios Internacionales

2 Expedición y Control de Pasaporte!

205 FINANZAS 

1 Administración Superior
2 Administración Fiscal

3 Servicios de Rentas Internas

4 Servicios de Impuesto Sobre la Renta

5 Servicios de Aduanas

6 Servicios Catastrales
7 Administración Propiedades del 

Estado
8 Financiamiento a Instituciones

20e EDUCACIÓN, BELLAS ARTES Y 
CULTOS

Fonc'o 
General

1,481.772
19,284.427
7,143.109
',931.033
1,159.659

3,250.000

3,091.740
158.260

29,000.000

11,819.053
386.677

1,793.608
1,656.914
9,538.615

221.103

888.156
2,695.874

59,500.000

Fondo» 
Especiales

130.000

66.000

21,214.385

12,833.175

1,451.400

10.000

6,919.810

16,021.320

7

Total

1,481.772

19,284.427
7,273.109

7,931.033
1,224.659

3,250.000

3,091.740
158.260

50,214.385

24652.228
:86.677

3,245.008
1,656.914
9,638.615

231.103

7,807.966
2,695.874

75,521.320

1 Administración Superior
2 Educación Primaria
3 Educación Media
4 i. "-j.'ro..5n ds Adultos

5 L-- c..._-n Risica Esco ai

3,701.980 11,325-695 15,027.675

21,405.175 2,310.625 23,715.800

18,327.665 1,800.000 20,127.665

1,490.585 100.000 1,590.58o

1,009.520 200.000 1,209.520
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Capii.uk> y 
Programa DENOMINACIÓN

Foncb Fondos 
General Especiales Total

6 Fomento de las Bellas Artes
7 Fomento del Deporte
8 Financiamiemto a Instituciones

207 SALUD PUBLICA

1 Administración Superior
2 Prestaciones de Salud

3 Servicios Sociales
4 Financiamlentos a Instituciones

208 TRABAJO

1 Administración Superior
2 Regulación de las Relaciones Obreros 

Patronales

3 Control e Inspección Laboral

2>,9 AGRICULT1

1 Administración Superior
2 Desarrol'p Agropecuario
3 Meteorología
4 Desarro1» Agrícola, para pequeños 

Agricultores
5 Finanoapiiento a Instituciones
6 Construrfción de Presas y Otras 

Obras di Interés Nacional.

1,969.290 175.000 2,144.290

2,919.910 110.000 3,029.910
8,675875 8,675375

30,332.675 34,426.035 64,758.710

965.020 23,072.250 24,007.270
21,9*34.435 6,789.800 28,724.235

1,660.740 4,156.000 5,816.740

5,772.480 407.985 6,180.465

900.000

342,211
123.147

434.642

900.000

342.211
123.147

434.642

35,000.000 82,632.720 117,632.720

2,839.465 2,839.465
6,888.996 12,196.850 19,085.846

541.975 541.975

7,475.000 7,475.000

17,254.564 1,035.920 18,290.484

69,399.950 69,399.950

'¿10 OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 23,000.000 9,609.640 32,609.640
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Capítulo y 
Progn.ma DENOMINACIÓN

1 Administración Superior
2 Servicios de Transporte y Equipo

3 Obras de Vialidad
4 Edificaciones
5 Tránsito Terrestre

6 Telecomunicaciones y Correos
7 Financiamiento a. Instituciones

211 INDUSTRIA Y COMERCIO

1 Administración Superior 

2 Regulación Industrial y Comercial
3 Regulación de Precios

4 Fomento Minero
5 Financiamiento a Instituciones

301 PODER JUDICIAL 

1 Administración de la Justicia
2 Ministerio Público

401 JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

1 Administración Electoral

2 Registro Civil
3 Control de Identificación Personal

4 Registro Electoral

402 CÁMARA DE CUENTAS 

1 Fiscalización de Cuentas

TOTALES

OFICIAL
Fonco 

General

1,30:.580
2,266.949

11,379.327

2,618.300

338.120

4,973.724

120.000

1,350.000

297.924 

260.385
212.140

219.551

360.000

4,250.000

2,664.507

1,585-493

2.030.Ú25

720.024

118.828

462.058
729.415

73.000

73.000

286,276X00

9
Fondos 

Especiales Total

2.500 1.306.C
2,266.:;

7,081.640 18,460.'.

2,255.500 4,873.;

338..

270.000 5.24J.
120.

950.000 2,300.

297. 

260

212

219

950.000 1,310

255.000 4.50F

85.000 2,74f
170.000 1.75E

2,03(

72

11

46

72

7

7

183,992 G90 470,2f
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ARTICULO 
para ei ano mil 
ponde a recurso; 
TREINTA Y 
SOS ORO

3P—Se* aprueban las apropiaciones de Gastos Públicos 
novecientos setenta y cinco, cuyo financiamiento corres- 
i ¿xternos en Ja cantidad oe DiEZ Y íáEltí MILLONES

N JEVE MIL QUINIENTOS CUARENIA'Y OCHO PE-
(RD$lb,0¿>9,54800), de acuerdo al sigu-ente cuadro:

PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIAMIENTO 
EXTERNO — 1975

Préstamos Préstamos Préstamos Préstamos Total Recursos 
ORGANISMOS Y CONCEPTOS AID BID BIRF OCISA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

a) Plan de Opeí aciones y Asistencia 
Técnica (Pre-i aversión)

b) Construcción le la Presa de Sabaneta

EDUCACIÓN, BEL; AS ARTES Y CULTOS

a) Convenio de Crédito para Desarrollo 
Educativo

700,000

700,000

8,500,000 9,200,000

1,015,522

1,015,522

SA.LUD PUBLICA 
SOCIAL

Y ASISTENCIA

a) Construcción 3 
Centros de Sal ud

b) Adiestramiento 
Técnica

Equipo de 
d

y Asistencia

c) Material Educitivo

AGRICULTURA

1,230,389

894,277

286,222

49,890

4,593,637

700,000
8500,000 8,500,000

1,015,522

1,015,522

1,230,389

894577

286,222

49,890

4,593,637
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a) Programa Mecanización
Agrícola 93,637

b) Préstamos a Pequeños
Agricultores 2,280,000

c) Crédito para Insumos y
Mercadeo 1,135,000

d) Investigación de Mercadeo
e) Administración de Fincas 
£) Plan Educación Vocacional 
g) Educación Profesional
h) Construcción y Mejoramiento de

Caminos Vecinales 360,000

93,K 

2,280,00

1.135.0T

75,OC

75,00

75,OC
500,01

360,00

TOTALES 5,824,026 700,000 1,015,522 8,500,00 16,0395

ARTICULO 49—Las apropiaciones de gastos que figuran en el A 
tículo 29 de ia presente ley se aprueban a nivel de capítulos, programa, 
y fondos presupuéstanos; por consiguiente, las cantidades que aparecei 
en cada uno de estos conceptos en el mencionado artículo 29, comtituyei 
las autorizaciones máximas de gastos, no pudiendo, en cor.se-'uencia, au 
torizarse asignaciones que excedan d-chas cantidades sin la aprobación de 
Congreso Nacional que modifique la presente ley.

ARTICULO 5"—La utilización de recursos provenientes del exterio: 
a que se refiere el Artículo 39 , podrá modificarse de acuerdo a las nece 
sidades que ss presentaren en el transcurso dei año y según los compro 
misos que se establezcan ccn los organismos internacionales respect vo: 
siempre que dicha utilización sea destinada a gastos para la ejecuciói 
de programas de inversión.

ARTICULO 6"?—A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en e 
Articulo 29 de la Ley Orgánica de Presupuesto para €-1 Sector Pú'Jico, e 
detalle que acompaña a la presente ley ie considerará la d atribución ad 
ministrativa. La Oficina Nacional del Presupuesto establecerá los nivele
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de apropiación en dicha distribución administrativa, los cuales serán de 
obligatorio cumpLmipnto por parce üe -toaos los organismos públicos, no 
puoienao ser alterados sin aprobación previa de ia_ mencionada üticina 
Nacional del Presupuesto.

ARTICULO 7'4-Las transferencias y subvenciones a organismos pú 
blicos y privauos deberán aplicarse al iin específico que determina la 
presente ley y su distribución administrativa.

ARTICULO 8? 
rior deuerá consí; 
dichos recursos co¡ 
que en el transcur; 
xior, cuya utilizado 
bie una ley modki< 
grecos y hacer las

La utilización de los recursos provenientes del exte 
rse pimíamente en la Ley de Gastos Públicos aunque 

cnaan a las entinares autónomas. i;n el caso de 
ael año se percioan ingresos provenientes dei exte- 
no esté prevista en la presente ley, será incLspensa- 

|atoria de la actual pa^a poaer disponer de dichos in- 
igaciones al concepto especifico que ella escabeizca.

DADA en la áala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na 
cional, en Santo Domingo de Guarnan, Distr.to Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a ios veintisiete oías aei mes de diciembre ael año 
mil novecientos setenta y cuatro, años 131g de la Independencia y 112' 
de la Restauración

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.

Josefina Portes qe Valenzuela, 
Secretaria.

Antonio José Lalane. 
Secretario.

i DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 
del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,' 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del mes de di-
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«siembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la Inde- 
,-pendencia y 112? de la Restauración

Atilío A. Guzmán Fernández, 
Presidente.

Adalgisa Medina de Cury, 
Secretaria Ad-Hoc.

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria,

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidente ,de la República Dominicana

/

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 de la 
Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Ga 
ceta Oíic.ai, para su conocimiento -y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana,- a les treinta dias del mes de diciembre del año 
mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112' 
de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUI»
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Decreto W 274, que ma 
áe los Certif.ca^os de
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tiene vigentes las suspensiones o cancelaciones 
legistro de Exportaciones que haya aictado la 

Junta Monetaria.

JOAQUÍN BALAGUER 
President: de la Repúbl.ca Dominicana

NUMERO 274
CONSIDERAN! O 

Central ce la Repúb 
cación, contrcl y reí ulación 
cambiarías;

das complementarias

que es de la competencia del Banco 
ica Dom nicana todo 10 relativo a la apli- 

de ias disposiciones monetarias y

CONSIDERAN! O que se hace necesario establecer medi-
a las actualmente existentes, en relación

con el otorgamiento pe las autorizaciones en favor ce las per 
sonas físicas o morales que se dedican a la exportac'ón, de ma 
nera que dichas aut Drizaciones sean utilizadas exclusivamente
para lograr los prop
gentes soLre la materia;

En ejercicio de 
C5 de la Ocnstituc

úsitos perseguidos por ias disposiciones ví 

as atribuciones que me confiere el articulo 
ó i de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

laciones de los Cert
Art. 1.—Se ma atienen vigentes las suspensiones o cance-

ficados de Registro de Exportaciones que
haya dictado la Junta Monetaria en viífua de las disposiciones
que haya dictado la 
ciones cié la Ley 
que hayan sido corre
celación o suspens ó a. Por tanto, la Dirección General de Adua 
nas Puertos no

de fecha 24 de cctu 
de Exportador a la¡

Junta Monetaria en virtud de las disposi- 
251, de f-acha 11 de mayo de 1964, hasta 

gidas las infracciones que motivaron su can-

¡rmitirá la exportación de mercancías por
parta de las personis físicas o morales cuyo Certificado haya 
sido suspendido o a ncelado.

Art. 2.—La C< misión creada en virtud de la Ley N<? 49,
are del año 1974, no podrá otorgar Licencia 
personas físicas o morales cuyos Certifica 

dos de Registro de Exportaciones hayan sido suspendidos o can de E;
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celados por violación a la Ley N? 251, que regula las transfe 
rencias internacionales de divisas, de fecha 11 de mayo de 1964, 
o por cualquier otra disposición legal por la falta de entrega 
de divisas.
i Art. 3.—Envíese a la Dirección General de Aduanas y 
Puertos y al Banco Central de la República Dominicana, para 
los fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona)., 
Capital de la República Dominicana, a lus treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, año'5 
131 9 de la Independencia y 112° de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N? 275, que nombra al Sr. Franz Baehr Cabrat, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en

Argentina.

JOAQUÍN7 BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 275

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituc.ón de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—El Señor Franz Baehr Cabral, que 
da nombrado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República Dominicana en La Argentina

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios treintiún días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131" de la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUFR
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Decreto Nf 276, que designa la Delegación dominicana ante la Conferen 
cia Munuiai de la Alimentación de las ft aciones Unirías.

JOAQUÍN BALAQUEE 
Presidenjte de la República Dominicana

NUMERO 276
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 

55 de la Constitucíi >n de la Repúbl'ca, dicto el siguiente

Art. 1.—Queda 
Conferencia Mundi 
das, que se celebrar 
de 1974, integrada 
Aquino G., Seeretai 
Roberto Thevenin, 
la Secre.aría d-e E 
Subdirector de IN 
tor de la División 
Sa.ud Pública y 
Director Ejecutiva 
Miembros.

DECRETO:
designada la Delegación dominicana ante la 

,1 de la Alimentación de las Naciones Uni- 
já en Roma, Italia, del 5 al 16 de noviembre 
por los señores: Ing. Agrónomo Carlos E. 

de Estado de Agricultura, Presidente, L5 c. 
Director de la Oficina de Planificación de 
itado de Agricultura, Lie. Roberto Martínez, 
¡SPRE, Dr Roberto Alvarez Franco, Dírec- 
de NutricYm de la Secretaría de Estado de 

ada Social y señor Bolívar Báez Ortiz, 
de la Fundación Dominicana de Desarrollo

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Tap'tal de la República Dominicana, al primer día del mes de 
noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
c e !a Independencia y 1129 de la Restauración,

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto 277, que concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duartp, Sánchez y Mella al Sr. George Reeves.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl'ca Dominicana

NUMERO 277
CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Geor-
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ge Reeves, quien ha prestado importantes servicios al país en 
lo económico y principalmente en el campo ganadero;

VISTA la Ley N» 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y

OÍDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de 
Duarte, .Sánchez y Mella;

En ej-srcicio de las atribuciones que me conf:ere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO ÚNICO.—Se concede la condecoración de la 
Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Caballero, al señor George Reeves.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dominicana, al primer día del mes de 
noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
C.e la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEH

Decreto N' 278, que nombra al Coronel Paulino Reyes de León, P. N., 
Intendente General <íe la Policía Nacional.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 278

VICTA la Ley Institucional de la Policía Nacional, N" 
6141, de fecha 13 de febrero de 1962;

En •ej-srcicio de las atribuciones que mp conf :ere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente .
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DECRETO

Art. 1.—El Cbronel José Paulino Reyes de León, P. N-, 
queda nombrado Ir tendente General ce la Policía Nacional en
sustitución del Cor<

Art. 2.—El 
del 10 de noviembr

presente Decreto tendrá efectividad a partir 
de 1974.

DADO en San 
Cap'tal de la Repú 
noviembre del año

nel Eulogio Benito Mención Leonardo, P.N.

to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
jlica Dominicana, al primer día del me- de 
mil novecientos setenta y cuatro, años

de la Independencia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUER

Decreto N<? 279, que d 
quisíción por el Estado

¡clara de utilidad pública e interés social, la ad- 
Dominicano ce un solar en el Muncipio de Bonao.

rOAQUIN BALAGUER 
Presiderte de la República Dominican*

NUMERO 279

CONSIDERANDO que para la realización de futuros tra 
bajos de ampliación y remodelac-ón del Hospital "Dr. José A. 
Columna", de la ciu !ad de Bonao, es de vital importancia la ad 
quisición por el Es ti ido Dominicano de un inmueble propiedad 
de particulares;

' VISTA la Ley 
modificaciones, sobr

En ejercicio de

344, de fecha 29 de julio -de 1943 y sus 
Procedimiento de Expropiación;

as atribuciones que me eonf'ere el artículo
55 de la Constitució: i de la República, dicto el siguiente

D E-C R E T O : 

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa-
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ra ser dest'nado a la realización de futuros trabajos de amplia 
ción y remodelación del Hospital "Dr. José A. Columna", de la 
ciudad de Bonao, la adquisic.ón per el Estado Dominicano, del 
Solar N? 24 de la Manzana 25, del Distrito Catastral N? 1, del 
Municipio de Bonao, Provincia de La Vega, pjopiedad de la 
Asociación Bonao de Ahorres y Préstamos.

Art 2.—En caso de no llegarse a un acuerdo am'gable con 
la propietaria del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a graco per el Estado Dominicano, el Admi 
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto crdinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo concias leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 3.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos necesarios para 
los f'nes señalados en el Artículo 1 del presente Decrto, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la. Ley N? 344, del 29 ce jul-'o de 1943, modificado por la Ley 
N9 471, del 2 de noviembre de 1964.

Art. 4.—La entrada en posesión por el Estado Dominica 
no del mencionado inmueble será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo 
dispuesto por la Ley N9 486, del 10 d-a noviembre de 1984, que 
agrega un Párrafo II al Articulo 13 de la Ley N9 344, del 29 de 
julio de 1943.

Art 5.—Los prop'etarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio -Especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Articulo 1ro. 
de la Ley N? 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par 
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.

Art. 6.—Envíese al Administrador General de Bienes Na 
cionales, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
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Cap-'tal de la 
noviembre del año 
de la Independenc

Repi iblica Dominicana, al primer día del mes de 
mil novecientos setenta y cuatro, años 131 9 

y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN BA.LAGUEE

Decreto N? 280, que 
quisición por el Est

í1 Pr»aidé 

NUMERO 280

CONSIDERA:
nal que declara d( 
fines úti'es, la Le 
declarado de utilid 
el Estado Domin'c 
rio Domini"ano, 
República y de a o 
nado prácticament

CONSIDERA:
las Leves Agrarias 
de octubre de 19' 
Parcela N9 1 ípart 
de Jimaní, Sitio d 
.chón y Tierra Nu-s

declara de utilidad pública e interés social la ad- 
c'o Dominicano de una porción de terreno en el 

Municipio de Jimaní.

JOAQUÍN BALAGUER
ite de la República Dominicana

ÍDO que siguiendo el princ:pio Consfitucio- 
fnterés social la ¿"e-^icación de la tierra a 
N9 282, c1 e fecha 20 de marro de 1972, ha 
d pública e interé" social la adquisición por 
no, para s°r tra^pa^a^as al Instituto Agrá- 
todas las tierras baldías aue existen en la

lellas cuyos propietarios las hayan abando-

DO oue la Comis;ón para la Aplicación de 
ha dictado su Resolución N° 68, en fecha 28 
4, con respecto al expedente re'ativo a la 
), del D'strito Catastral N" 2. del Municipio 
La Descubierta. Secciones de Boca de Ca- 

'&, Provincia de Independencia;

VISTAS las d 
Artículo 8 de la 
Nos. 344, del 29 
Pro-e^irmen^o de 
y 361 del 25 de a 
Captación de Tierna

sro<?ic'OTies de la Tetra a) del ordinal 13, del 
Constitución c'e la República y de las Leyes 

julio de 1943 y sus modificac'ones, sobre 
D'-cpiacióTi. 282. díl 20 de marzo de 1972 

josto r>e 1972, sobre Procedimiento para Ja 
Baldías;
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En ejercicio -de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución ue la república, d*cto el siguiente

DECRETO':

Art. 1.—Se declara de utilidad pública e interés social, pa 
ra ser transfería; al insiñuto Agrario Domúucano y destina 
das a sus programas Ge Rclorma Agraria, que inciuyen princi 
palmente ei a.senianiitíiito ue campes nos sin tierras, la adqui 
sición por el Lstauo Dominicano, de la cantidad ae 10,000.00 
tartas, dentro aei áiea de ia Parcela N9 1, del Distrito Catas 
tral Nv 2 ael Municipio üe Jimaiii, bitio de .La De¿cubierta, Sec- 
cioiies de .bo^a de camión y iiena Nueva, Provincia ae-Inde- 
pencienc.a, actualmente en estado ae saneamiento a cargo del 
Juez del iriounai ae Tierras residente en iáaraftona, y que cons 
tituyen teirenos en estado baldío.

Art. 2.—Para la adquisición de las tierras baldías a que se 
refiere este Decreto y en cuanto al pago de ias mismas, ya sea 
de gra^o a graao o por el procedimiento expropiatorio corres 
pondiente, se segu.rctn ías normas establecidas en ei Artículo 3 
de la supraindicada Ley N? '¿&¿, del 20 de marzo de 1972.

Art. 3.—En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra ae gra~o a graao por el E¿ta~o Dominicano, el Admi- 
nisuauor Uenerai de Bienes Nacionales realizará todos los ac 
tos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraor 
dinarios, de acuerdo ccn las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo.

Art. 4.—Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en pose.ión ael inmueble indicaao, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, ae inmediato, los trabajos necesarios para 
los f nes señalados en el Artierno 1 del presente Decreto, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Articulo 13 de 
la Ley N* «5i4, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
N? 4/1, del 2 de noviembre de 1964, de conformidad con lo es- 
tipuiado en el Artículo 2 de este Decreto.

Art. 5.—La entrada en posesión por el Estado Dominicano
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mencionado inmueble, se hará de acuerdo con lo dispuesto 
486, del 10 de noviembre ae 1964, que agrega un 
Artículo 13 de la Ley N* 344, del 29 de julio

del
por ia. Ley M 
Párrafo U 
de 1943.

Art. 6.- 
rias y el Ins 
boración 
creto.

-La Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra- 
ituto Agrario Dominicano, prestarán toda la cola- 

necesaria para la debida .ejecución del presente De-

Art. 7, 
cionales, par

•Envíese al Administrador General de Bienes Na- 
i los íin€s correspondientes.

DADO un Santo Domingo de Guzmán; Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dominicana, al primer día del mes de 
¡noviembre dd mil novecientos setenta y cuatro; años 131' de 
la Independe; icia y 1129 de la Restauración.

JOAQUÍN EALAGUEB

Decreto N$ 28 
de los perjuicii 
la exportación

í, que designa una Comisión para que realice un estudio 
is que se vienen ocacionando a la economía nacional con 
de productos elaborados con azúcar destinada al consumo 

local.

JOAQUÍN BALAGUER 
I'residente de la República Dominicana

NUMERO 2í

CONSIDERANDO que se ha podido comprobar que han si 
do realizadas exportaciones de productos elaborados con azúcar 
cuyo valor di ¡clarado es menor que el valor del azúcar contenido 
en los mismcs, con grave perjuicio para nuestra economía;

CONSIE 
de azúcar qu

ERANDO que existen denuncias de que la escasez 
e se destina para el consumo local se debe al uso
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indiscriminado de ese producto en la elaboración de los artícu 
los ae&tmauos a la exportación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se designa una Comis'-ón integrada por el Secre 
tario üe justado de £inanza¿, el Secretario de Estado de Indus 
tria y Comercio y el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar, para que realicen un estuaio de los perjuicios que se 
viene ccas.onan^o a la economía nac-onal con la exportación de 
productos elaborados con azúcar destinada al consumo local.

Art. 2.—Dicha Comisión deberá rendir un informe al Po 
der Ejecutivo soüre les resultados de su investigación y hacer 
las recomendaciones de lugar.

DADO en Santo .Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap-tal de la República Dominicana, al primer día del mes de 
noviembre del año mu novecientos £etenta y cuatro, años 1319 da 
Jó. Inüependencia y 112y ae la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N1? 282, que designa al Ing. Fernando Periche Vidal .Observador 
de la República ante la Conferencia ce la Asociación Internacionla de la

Bauxita.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 282

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitqción de la República, dicto el siguiente
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DECRETO:
ARTICULO ÚNICO—El Ingeniero Fernando Periche Vi- 

eal, Director Ejecutivo ¿el Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones, queda designado Observador de la República 
ante la Cojderencia de la Asociac ón Internacional de la Bauxi- 
ta, que se celebrará del 4 al 8 del corriente mes en Georgetown, 
Guyana.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de lk República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de noviembre dei mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de -la Independencia y 112? de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB

Decreto N 
de Estado d<¿

NUMERO

que nombra al Agr. José O. Saba Cruz, Subsecretario 
Producción Agropecuaria y Mercadeo de la Secretaria <fe 

Estado oe Agricultura.

JOAQUÍN BALAGUER 
Presidente de la.República Dominicana

283

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.—El Agrónomo José Osear Saba Cmz 
queda nombrado Subsecretario de Estado de Producción Agro- 
pecuar a jj Mercadeo de la Secretaría de Estado de Agricultura, 
en sustitución del Licenciado Juan Isidro Fañas Reyes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dd la República Dominicana, a los cuatro días del mea 
de noviembre dei mil novecientos setenta y cuatro, años 131? 
de la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGUEB
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Decreto N? 281, que crea los Almacenes de Depósito Fiscal.

JOAQUÍN BALAGÜER 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 284

VISTO el artículo 23 de la Ley N? 456, de fecha 3 de enero 
de 1973, que establece los almacenes de depósito fiscal;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente

GLAMENTO:

Art. 1.—Se entiende por Almacenes de Depósito Fiscal los 
locales o recintos privados que funcionan bajo la vigilancia y 
control de la Dirección General de Aduanas, donde pueden per 
manecer por un t'empo determinado, sin pagar derechos aran 
celarios, las mercancías ext.-anjeras qu-e previamente hayan si 
do presentadas o entregadas a la Aduana. Las personas morales 
o instituciones interesadas en establecer Almacenes PrivadoSsde 
Depósito Fiscal, deberán pres3ntar a la Dirección General de 
Aduanas en el formulario que al efecto éste regule, una solici 
tud que contendrá los datos mínimos siguientes:

¿^ a) El nombre, razón soc'al o denominación, y demás rela 
tivos a la identificación y existencia legal de la peticionaria;

b) Ubicación precisa del lugar en que se pretende esta 
blecer el Almacén;

c) Características de estas instalaciones;
d) Indicación de los documentos que deben acompañar la 

solicitud.

Art. 2.—La precedente solicitud deberá estar acompañada 
de los siguientes documentos:

a) Certificación expedida por la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio de que el solicitante está autorizado a
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operar Almacenes 
6186, del 12 de fel 
venido operando
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ptr

de Depósito, de conformidad con la Ley N9 
rero del 1931; y a la vez certificar que ha 

¡o menos durante un año;
b) Los planos 

Obras Públicas y
alojarán dichos Almacenes;

c) Copia de 1 
fuere de lugar.

cert'ficados por la Secretaría de Estado de 
jomunieacicnes, del edificio o edificios que

constitución de la sociedad o compañía, si

,Art. 3.—La Dirección General de Aduanas autorizará el
establecinvento de 
mediante la expedí 
otras, la siguiente

a) Nombre, ra

os Almac-snes Privados de Depósito Fiscal, 
ion de una licencia que contendrá, entre 
iiformación: ^
zón social o denominación y domicilio de la

entidad concesionaria;
b) Des'gnaciój i de los locales que serán usados como Al 

macenes; t
c) Tiempo de vigencia de la Licencia;
d) Constitución de una fianza bancaria a favor de la Di 

rección General de 
pue-tos que en cuá. 
importador correspc

Art. 4—La vig 
de Depósito Fiscal 
Aduanas.

Aduanas que garantice los derechos e im- 
ouier caso fueren dejados de pagar por el 
ndiente.

lancia y control de los Almacenes Prvados 
jueda a cargo de la Dirección General de

Art. 5.—El perüonal que labore en el recibo y despacho de 
mercancias en los .Almacenes Privados de Depósito Fiscal, será 
nombrado por el coi cesionario de los mismos y acreditados por 
éste ante la Direcci >n General de Aduanas.

Art. 6.—El 
ciones de los 
el de las Colecturías

Art. 7.—Las re

los Códigos y leyes

hoiario de trabajo que regirá para las opera- 
Alma.c ines de Depósito Fiscal será el mismo que 

de Aduanas.
aciones laborales y sociales del personal de

los Almacenes Prividos de Depósito Fiscal serán regidas por
leí país.
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Art. 8.—Todo importador está calificado para utilizar los 
Almacenes Privados de Depósito Fiscal con la finalidad de al 
macenar mercancías extranjeras, sin el pago previo de los im 
puestos de aduanas.

Art. 9—Las mercancías llegadas a las Aduanas podrán 
faer trasladadas a los Almacenes Privados de Depósito Fiscal, 
previa verificación, aforo provisional y determinación de los 
impuestos solicitados al Colector de Aduana correspondiente.

Art. 10.—Esta petición se hará por med:o de una "solicitud 
de traslado" que presentará el representante del Almacén Pri- 

"vado de Depósito Fiscal.

Art. 11.—La "solicitud de traslado" debe ser acompaña 
da de factura comercial o del conocimiento de embarque, según 
sea el caso, cuyos datos deben coincidir.

Art. 12.—El Colector o funcionario aduanero que reciba 
esta solicitud cebera constatar la ident'dad de los datos y pro 
cederá a financiarla, numerarla en forma correlativa y a es 
tampar su firma, luego la inscribirá en el libro de registro que 
a ese efecto se llevará;

Art. 13.—El Colector de Aduana correspondiente no acep 
tará la solicitud de traslado cuando:

a) La solicitud ten^a enmiendas, borraduras o cualquier 
otra demostración de haber sido alterada o modificada en algu 
na forma;

b) La solicitud y/o los demás documentos, correspondan a 
mercancías no llegadas a la Aduana para su debida compro 
bación;

c) Los documentos que acompañan a la solicitud no sean 
iguales entre sí;

d) En. caso de falta de uno de los documentos exigibles.
Art. 14.—Una vez aprobada la "Solicitud de traslado", el 

Colector correspondiente la pasará al Inspector que supsrvigi- 
lará el aforo provisional de la mercancía, practicado por un 
oficial.
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Art. 15.—La ve 
impuestos y poaeri 
la siguiente íorma:

a) Un delegadi 
deberá estar pre¿en1 
cancia;

b) Antes de pr 
el oficial comprobar 
•numeres y cantidad 
el estado de embala 
resultados de dicha 
observaciones de la

c) Antes de pr; 
minará la totalidad 
solicita;

d) Si encentra 
peso y cantidad de 
mente contenidas en 
chos a pagar son di 
niveles arancelarios 
ble citado por el dec

i) La verdadera 
su valor, peso o can 
minado conforme lo

ii) El número c 
rresponda conforme

iii) El monto 
de aceptarse como b

ificación, aforo provisional, liquidación de 
• entrega de mercancías se practicará de

del Almacén Privado del Depósito Fiscal 
durante la inspección y examen de la mer-

iv) La d'ferenc 
el pedimento 
correspondería.

''e) Hechas las i 
ñor, efectuará el af 
cancías de acuerdo

Toda reclamac
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sn de la

ceder al reconocimiento de las mercancías, 
que los bultos correspondan en marcas,

\ loi consignados en la solicitud, asi como 
los precintos y selles, si los tuviere. Los

omprobación los anotará en la columna de
o-icúud, cuando ei caso lo amerite.
ticar el aforo provisional, verificará y exa 
parte de las mercancías cuyo traslado se

diferencias entre la naturaleza, el valor, 
L unidad gravable de las mercancías real- 
los bultos, y si comprueba que les dere- 
intcs de los que resultarían efe aplicar los
de aceptar el valor, peso o unidad grava- 
rante dejará constancia en la solicitud de:
naturaleza de las mercanc-'as o en su caso, 
dad de la unidad gravable correcta, deter- 
ispuesto por la legislación arancelaria;
la Partida, Subpartida o ítem que les co 
la naturaleza y el gravamen respectivo;

e les derechos que correspondería, aplicar, 
ena la declaración presentada;

que resulte de liquidar provisionalmente 
conforme a lo declarado y lo que legalmente le

•rotaciones de que habla el numeral ante- 
o y la liquidación piovisior.al de las mer- 
n la partida arancelaria correspondiente.
n al respecto deberá ser presentada por
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escrito antss de cumplidos treinta (30) días laborables de la 
fecha en que declaró a depósito en Almacén Privado de Depó 
sito Fiscal;

f) Una vez terminado el proceso de aforo y liquidación pro 
visional, el oficial pasará la solicitud y los documentos que la 
acompañan, al funcionario que esté a cargo de su revisión, para 
que compruebe si los gravámenes han sido correctamente apli 
cados y calculados.

Si d.cho funcionario-iuviere alguna objeción, devolverá al 
Oficial los documentos mencicnaaos para que haga las rectifi- 
cacion-3£ procedentes y lo infoiinará al representante del Alma 
cén Privado de Depósito Fiscal; si el oficial no estuviere de 
acuerdo con las observaciones hechas por el revisor, hará las 
rectificac-ones pero dejará constancia de su propio criterio en 
la columna de observaciones de la solicitud.

g) Una vez terminado el proceso de aforo provisional, el 
oficial pasará la solicitud de traslado y los documentos que la 
acompañan al Colector para que, de encontrar todo correcto, or 
dene el traslado de las mercancías al correspondiente "Alma 
cén, el cual será vigilado por un empleado responsable. -

Se devolverán al representante del Almacén Privado de 
Depósito Fiscaí los documentos presentados, de cuya recepción 
se dejará constancia.

h) La entrega de las mercancías se hará por la Aduana al 
representante del "Almacén" confrontándose la cantidad de 
bultos y sus marcas, contramarcas y numeraciones, en su caso 
contra los datos de la solicitud de traslado.

Recibidas las mercancías, el representante del Almacén, 
dejará constancia de ello en el original y las copias de ia solici 
tud de traslado.

Art. 16.—El traslado de las mercancías de la custodia d< 
la Acuana a los Almacenes Privados de Depósito Fiscal, se ha 
rá dentro de las cuarentiocho (48) horas hábiles sigu.entes a 1 
liquidación provisional respectiva.

Art. 17.—Si dentro de los seis (6) meses siguientes a 1 
fecha de la liquidación provisional el Almacén Privado de D<
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pósito Fiscal no retí 
donaaa y esiará su, 
Vil ae la Ley Nw ¿4

ase la mercancía, .ésta se tendrá por aban- 
a las ncrmas previstas en el Capítulo 

a para el "Jtiégimen ae ias Aduanas".

Art. 18.—En caso 
gos y servicios aaua 
tivo no autorizará' el 
vado de Depósito Fi

de que no se hubieren pagado los recar- 
eros' correspondientes, el Colector respec- 
raslado de las mercancías al Almaécn Pri-

Art. 19.—Las 
das a los Almacenes 
plimiento de los trá 
este caso se cobrará 
la misma que la de i

mercancías exoneradas podrán ser traslada- 
Privaaos de Depó-ito Fiscal, previo cum- 
ites previstos para ello. La tar.fa que en 
)or concepto de declaración aduanera será 
s mercancías sujetas al pago de impuestos.

Art. 20.—El co 
pósito Fiscal, no po 
mercancía de la Ad 
de su valor legal, 
el término de se.s (6 
cancelará esta suma

Art. 21.—La ta 
cenes Privados de D 
tantes de los mismo

Art. 22.—Lps J 
berán llevar libros 
lida de las mercase 
tuo que permitan en 
de las existencias, en

a) Entradas: 
i) Nombre, raz
ii) Número de 

de las mercaneíajs
iii) Cantidad d 

ración;
iv) Descripción

:esionario de un Almacén Privado de De- 
rá por cuenta del importador, retirar la 
ana si previamente no paga a ésta el 1% 

co no derecho de Declaración a Depósito por 
meses. Si se desea prorrogar este período, 

antes de expirar el período anterior.

ifa que pagarán los usuarios de los Alma- 
pósito Fiscal será fijado por los represen-

Imacenes Privados de Depósito Fiscal de- 
gistros que controlen la recepción y la sa- 
s mediante sistemas de inventario perpe- 
cualquier momento la fácil determinación 
los cuales se anotarán los datos siguientes:

n social / aenominación del importador; 
a solicitud de Depósito y fecha de recibo

bultos y marcas, contramarcas y nume- 

jeneral de las mercancías;
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b) Salidas: 
i) Nombre, razón social o denominación del importador;
ii) Número dei manifiesto de Aduana y valor-de su liqui 

dación;
iií) Cantidad de bultos retirados v marcas, contramarcas 

y numeración. ,
iv) Fecha de salida.

Art. 23.—En caso de que un empleado de Almacén Privado 
de Depósito FLcal, o empicado de Aduanas", observen que uno 
o varios bultos tuvieren señales de vio^ae ón, darán cuenta in- 
meüíata por escrito al Colector correspondiente, quien ordenará 
un inven cario, ei cual se hará en presencia del representante del 
"Almacén" y el importador, quienes firmarán el documento de 
mentó que se agregará al original de la solicitud de traslado.

Art. 24.—Los representantes de los Almacenes Privados de 
Depós .to Fiscal deberán efectuar inventarios físicos de las mer 
cancías al linal de caaa periodo contable. Estos inventarios se 
rán practicados conjuntamente con los empicados aduaneros que 
para tal electo se designen.

Párrafo II.—De cada inventario que se realice quedará una 
copia en ía Aduana.

Párrafo III.—La Aduana a su vez, podrá practicar inven- 
tarios fisiccs, siempre que lo estime conveniente.

Art. 25.—El. importador podrá retirar de los Almacenes 
Privados de Depósito Fiscal, previa presentación del original 
y copia de la "Solicitud de Traslado", que en su oportunidad 
quedó en poder del Almacén, todas o partes de las mercancías 
que se hallaren depositadas.

Párrafo.—Al solicitarse un retiro parcial, el interesado lo 
hará por escrito indicando los bultos que cesea retirar con su 
identificación completa y solicitando, además una Certifica 
ción de la factura comercial para los efectos del subsiguiente 
retiro,

Art. 26.—Una vez transcurrido el plazo de seis (6) meses
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y este período i o se prorrogue tal como lo indica el artículo 3° 
de la Ley N"? 4í "6, las mercancías serán separadas del resto de- 
positaaas en el Almacén y puestas a la orden del Colector co 
rrespondiente, quien las recibirá previo inventario, a fin de 
darle el tratamiento de lugar.

Art. 27-—En los casos excepcionales la Dirección General 
de Aduanas poitrá utilizar el retiro de las mercancías a los Al 
macenes Privados de Depósito F.scal a solicitud del interesado, 
por vía del Colector, señalando la ejecución del procedimiento 
a seguir.

Art. 28.—Lasv mercancías que se encuentren en los Alma 
cenes Privados ie Depósito Fiscal, podrán ser en el-tiempo opor 
tuno declaradas a consumo o reexportadas, siguiéndose en am 
bos casos el prc cedimiento previsto para tales fines.

Art. 29.— 3e cancelará la autorización del establecimiento 
de un Almacéj. Privado de Depósito Fiscal por cualquiera de 
las siguientes causas:

a) Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones con 
traídas por el ¿oncesionario;

b) A solicitud del concesionario o por quiebra o disolución 
de la empresa;

c) Por haber sido condenado el concesionario por contra 
bando o defraudación fiscal;

d) Por imsolvencia del concesionario; y
e) Por el vencimiento del período de vigencia de las fian 

zas depositadas por el concesionario.
, Art. 30.—[Todo lo no previsto en este Reglamento se regi 

rá por ios principios generales sobre la materia, la legislación 
aduanera y sus correspondientes reglamentos.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; anos

de la Independencia y 112' de la Restauración.

JOAQUÍN BALAGÜEB
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